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I. Introducción 
 

1.1 Un buen vivir en armonía con la naturaleza, bajo un respeto irrestricto a 
los derechos humanos 

 
Los que tenemos el corazón joven y una actitud generosa proponemos una Revolución 
Ciudadana para hacer los cambios radicales que requiere nuestro país. Con la 
participación ciudadana, especialmente de los y las jóvenes y sus familias, haremos un 
gran acuerdo nacional para construir oportunidades para todas y todos, donde prime el 
interés común sobre el particular, y donde los ciudadanos y las ciudadanas tengan 
garantizados sus derechos a una buena vida, a ser parte activa de la sociedad y de las 
decisiones que nos afectan, a una sociedad equitativa y solidaria, donde la honradez y 
las manos limpias sean la base de la nueva democracia. 

 
 

Todos y todas somos PAÍS: Patria Altiva y Soberana. Todos y todas estamos 
empeñados en una nueva forma de hacer política: alegre, participativa, transparente, 
esperanzadora. Todas y todos estamos empeñados en construir ese PAIS nuevo que nos 
merecemos. El Programa de Transformación 2007-2011 sintetiza un conjunto de ideas y 
propuestas que hemos recogido a lo largo y ancho de la Patria, resume los sueños de la 
mayoría de habitantes del Ecuador, de todas sus regiones Costa, Sierra, Amazonía y 
Galápagos, e incluso, de nuestros compatriotas que se encuentran fuera del país fruto de 
la emigración.  
 
Este programa lo construimos en plural, con la participación de amplios sectores de 
ciudadanos y ciudadanas, con el apoyo de grupos de profesionales, contando con 
opiniones de expertos y expertas para cada uno de los temas, planes y proyectos 
concretos que se han elaborado desde la sociedad civil y sus organizaciones a lo largo 
de muchos años, pero fundamentalmente considerando las opiniones de la gente. Hay 
mucho esfuerzo técnico, pero principalmente sentido común y amor al PAIS. No 
proponemos quimeras irrealizables, pero tampoco un maquillaje a un rostro 
desfigurado, el cual representa el estado de situación actual del Ecuador. Se trata de un 
Programa de Gobierno viable, transformador, progresista, que busca un CAMBIO 
RADICAL de las estructuras de poder, de la forma de organizar el Estado, de nuestra 
inserción internacional, de la distribución del ingreso nacional y de la riqueza, de la 
manera de aplicar las políticas públicas para construir una sociedad igualitaria en la 
diversidad, para potenciar las capacidades humanas y las oportunidades de desarrollo 
para todas y todos.  
 
Los medios y los instrumentos tienen que llevarnos a un fin compartido: un buen vivir 
en armonía con la naturaleza. Se trata de una propuesta incluyente. Esto quiere decir que 
pensamos en sectores populares, en los desposeídos, en los marginados, pero no sólo 
como sujetos pasivos, si no como protagonistas en este proceso de cambio, para que 
desde ahora puedan adueñarse del presente y sobre todo de su futuro. Para llevar 
adelante esta tarea convocamos a toda la ciudadanía, así como a todas las 
organizaciones sociales, sindicales, indígenas, de mujeres, de emigrantes, de 
ecologistas, de jóvenes, de jubilados, de artistas, de deportistas, de profesionales, de 
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investigadores, de académicos comprometidas con la construcción de una sociedad 
equitativa, justa, libre y competitiva. Por igual nos interesa el concurso de aquellos 
grupos que emprenden y producen riqueza en el país, empresarios y trabajadores, 
comprometidos con el cambio. 
 
La vinculación sustentable con la Naturaleza debe darse también en el ámbito de las 
relaciones humanas. Aquí emerge con fuerza la necesidad de una política activa y 
democrática de seguridad ciudadana. No se trata sólo de aumentar el número de 
policías, menos aún de policías privadas. Hay que trabajar en el campo estructural, pues 
parte de la delincuencia responde a la ausencia de oportunidades para lograr una vida 
digna, particularmente el empleo adecuado, la educación pertinente en la búsqueda del 
buen vivir, espacios de recreación y expresión, a los que no tienen acceso los y las 
jóvenes de nuestro país. Sin embargo, no ocultamos que hay mafias de crimen 
organizado, que están extendiendo el sicariato en el país. Contra esta forma de 
delincuencia emprenderemos en forma decidida, potenciando a la Policía Nacional -en 
el marco del respeto a los derechos humanos-, así como modernizando integralmente la 
Justicia a través de la Asamblea Nacional Constituyente. Y por cierto no somos 
partidarios de seguir expandiendo temores en la sociedad, de los cuales se benefician 
algunos partidos y grupos oligárquicos que lucran de este tipo de situaciones y que 
sostienen sus privilegios en estados represivos. 
 
Este programa de transformación lo vamos a aplicar desde el primer día del nuevo 
gobierno con la participación de todos y todas, con acuerdos programáticos de corto, 
mediano y largo plazo que aseguren la gobernabilidad democrática del país, en función 
de las metas de cambio que acordemos. 
 
1.2 ¿Por qué necesitamos un cambio? 
 
Cuentan que cuando Alejandro Von Humboldt llegó al Ecuador en su peregrinaje por 
tierras americanas hace más de doscientos años, además de quedarse maravillado por la 
geografía, la flora y la fauna de la región, le resultó difícil entender cómo los habitantes 
de estas tierras ecuatoriales podían dormir tan plácidamente a los pies de los volcanes y 
que incluso llegó a afirmar que veía a estas personas como un pordiosero sentado sobre 
un costal lleno de oro, refiriéndose a sus inconmensurables riquezas naturales. 
Recogiendo esta anécdota del célebre científico, nosotros podríamos volvernos a 
preguntar: ¿cómo es posible que en un país tan rico, dotado de tantas riquezas naturales 
y culturales, un país bañado por las aguas del Pacífico y en donde corren ríos 
majestuosos, 6 de cada 10 ecuatorianos y ecuatorianas no puedan satisfacer sus 
necesidades básicas? ¿Cómo los ecuatorianos y ecuatorianas podemos dormir 
plácidamente cuando proliferan la corrupción, los desgobiernos, la desigualdad y las 
inequidades de todo tipo?  
  
Nosotros somos, al igual que la mayoría de habitantes del Ecuador, personas que 
luchamos a diario para salir adelante pese a la adversidad. En nuestro país hay muchos 
héroes anónimos, como las madres de familia que llenan día a día, en un permanente 
milagro, la olla para alimentar a sus hijos e hijas. Todos somos gente común, gente de a 
pie, gente del día a día que hemos dicho ¡basta!, basta de cómo nos han dejado sin PAIS 
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los malos gobiernos, basta de tanta destrucción.  
 
¡Construyamos todos juntos el País en el que queremos vivir!    
 
En este afán, hemos organizado esta Alianza PAÍS, y por ello presentamos el Programa 
de Transformación para el período 2007-2011, para volver a tener PAIS, “para volver a 
tener Patria”, como decía el gran suscitador de la cultura nacional, Benjamín Carrión.  
  
Con la ayuda y participación de todos y todas, proponemos una revolución ciudadana; 
un CAMBIO RADICAL del estado de situación actual. Esto significa mucha madurez, 
compromiso y responsabilidad, pero estamos dispuestos a asumir esta enorme tarea; 
pero juntos, a través de una GRAN MINGA. Una MINGA, que vaya cogida de la mano 
de la modernidad y de los retos del siglo XXI, pero que se fundamente en el trabajo 
colectivo, solidario y recíproco para buscar el bienestar de los ciudadanos y las 
ciudadanas del país. Necesitamos tecnología y educación para enfrentar los retos de la 
globalización e insertarnos inteligentemente; pero necesitamos por igual, revalorizar y 
rescatar las polifacéticas diversidades y las formidables potencialidades de la gente 
ecuatoriana, de sus pueblos y de sus culturas. Queremos participar en una globalización 
donde el capital fluya para beneficio de la colectividad, pero que no nos ahogue por el 
servicio de los poderes transnacionales; una globalización donde las personas también 
fluyan, pero por opción y no por desesperación, sin muros ni barreras. Una 
globalización cultural y de ideas, que nos permita rescatar nuestra Patria y nuestra 
soberanía, sin dejar de ser ciudadanos del mundo. 
 
Les hablamos a todos quienes tienen el corazón joven. Éste es un proyecto para los 
jóvenes y sus familias, jóvenes por su esperanza, por su alegría, por su energía, por sus 
ansias de cambio, porque este país necesita una revolución, una Revolución 
Ciudadana.  
 
¡En nuestro Ecuador registramos grandes hitos históricos; grandiosos momentos de 
heroísmo como la resistencia indígena; inmensos momentos de ruptura como la 
revolución alfarista; grandes momentos de solidaridad como las luchas campesinas! ¡En 
nuestro Ecuador requerimos, entonces, retomar la lucha con propuestas consensuadas y 
acciones responsables, democráticas y firmes por una auténtica Revolución 
Ciudadana, en la que la juventud y sus familias deben ser el nervio y el cerebro de la 
acción! 
  
Este primer programa ha sido elaborado concertada y participativamente por hombres y 
mujeres, pero esta construcción no se agota aquí, ni se han abordado todos los temas, 
recién empieza, tenemos mucho más que proponer. Para ello, invitamos a seguir 
soñando con los ideales y pensamientos de nuestras Manuelas, incansables en su  apoyo 
a los procesos libertarios de nuestro país y celosas  defensoras de la dignidad de nuestro 
pueblo. Nos alimentamos de las ideas y coraje de Dolores Cacuango y de Tránsito 
Amaguaña, valerosas dirigentes indígenas que han entregado su vida por la libertad y 
los derechos de los pueblos indígenas. Recordamos a Matilde Hidalgo de Prócel, a 
María Angélica Hidrovo en sus devociones y logros para con el bien público; y a tantas 
otras mujeres que a lo largo de la historia y en la actualidad han construido y construyen 
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sus sueños. Para enfrentar las profundas inequidades de género, así como la 
discriminación y violencia cotidiana contra la mujer proponemos rupturas y alternativas 
posibles, gestadas en un diálogo constructivo entre mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de la sociedad, tanto en el espacio público (organizaciones sociales y políticas), 
como en el privado. 
 
No estamos preparando la victoria de una persona. No estamos preparando la victoria de 
un grupo. Estamos construyendo la victoria de todo un pueblo. Y ¿para qué? Para 
recuperar el país y el destino que queremos y que nos ha sido robado por la banca 
corrupta, los adueñados de nuestro petróleo, la partidocracia, los arrogantes burócratas 
de los organismos internacionales. No nos engañemos, si no captamos el poder político 
y lo rediseñamos para que atienda las demandas populares, compañeros y compañeras, 
nada cambiará.  
 
Sin embargo, que quede claro: aquí nadie está obsesionado por el poder o por una 
elección. Queremos cambios profundos y éste es un proceso que no acaba, ni se agota 
en las elecciones. La lucha comenzó hace mucho tiempo y la construcción de 
alternativas también, en esa lucha y en diversos foros sobre los problemas del país, en 
foros académicos y en la activa participación de varios colectivos ciudadanos que se ha 
ido formando a lo largo de estos años. Con varios grupos sociales hemos unido 
esfuerzos para luchar en contra de los procesos impulsados por los intereses mezquinos 
de las mafias corporativas en detrimento de la mayoría de ecuatorianos, como el mal 
llamado Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, que como está planteado 
es una propuesta depredadora de la vida misma en tanto anuncia la profundización del 
modelo neoliberal y una creciente sumisión antiética del ser humano al poder 
monopólico nacional y a las empresas transnacionales, amenazando, además, las 
posibilidades de una integración regional en el sur. Si bien apoyamos las recientes 
reformas a la Ley de Hidrocarburos que recuperan en algo recursos que pertenecen al 
pueblo ecuatoriano, creemos que hay que ir mucho más lejos. Y por esta misma razón, 
concientes de la necesidad de garantizar seguridad jurídica en las relaciones entre el 
Estado y las empresas extranjeras, exigimos en esta lucha la inmediata caducidad del 
contrato con la Oxy, empresa que ha irrespetado sistemáticamente el contrato con el 
Estado y la Ley de Hidrocarburos. 
 
Las elecciones de este año 2006 constituyen un primer escalón en este camino y una 
oportunidad para sepultar a la partidocracia, para sepultar a los corruptos de siempre, 
para  sepultar a los traidores de la patria, para sepultar a los oligarcas dueños del país. 
Creemos que las condiciones están dadas para ganar. Somos un pueblo que añora el 
cambio, que está  motivado, que tiene y hace sentir su fuerza y energía. Con estas 
condiciones: ¡No nos vence nadie! 
 
¡Vamos a luchar todos y todas juntos, compañeros y compañeras, para que octubre de 
2006 sea una nueva fecha histórica, de nacimiento de una nueva Patria para derrumbar 
las viejas estructuras como paso previo a la construcción de una sociedad diferente; no 
nos engañemos, la urgencia del cambio es subversiva! 
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II. ¿Qué país soñamos? 
 
Queremos una Patria altiva y soberana donde TODOS y TODAS podamos vivir bien y 
luchar por lo que soñamos para nosotros y nosotras, para nuestros hijos e hijas, y para 
su descendencia, sin tener que emigrar a otros países, alejándonos de familiares y 
amistades. Pero ello no lo lograremos con gestiones minúsculas y titubeos. Necesitamos 
hacer una verdadera revolución democrática y responsable. Necesitamos construir una 
democracia radicalmente participativa. Queremos desbloquear el falso dilema entre 
mercado y Estado, no queremos un mercado descarnado que genera procesos de 
acumulación de riqueza en pocas manos, pero tampoco queremos un Estado ineficiente, 
que otorga prebendas y que transfiere recursos de todos y todas a los grupos de poder, 
tal como ocurrió con la sucretización de la deuda externa, en los procesos de 
endeudamiento público y el salvataje bancario que nos condujo a la inconsulta 
dolarización. El cambio es posible si todos y todas nos comprometemos.  
 
La consideración fundamental para construir el nuevo país es incorporar a toda la 
población y no solo a una fracción de ella en la vida nacional. Esto significa garantizar 
su acceso a un nivel de bienestar que responda a sus necesidades mínimas básicas, a su 
interés de desarrollo, y su conversión en ciudadanos y ciudadanas. Hoy este desafío es 
mucho más difícil y complejo, si se considera el proceso de globalización internacional 
y apertura en que se encuentra inmersa la economía nacional, así como la prolongada 
crisis que le afecta. De hecho, entraña el establecimiento de una nueva estrategia de 
desarrollo. 
 
Para pensar en un país diferente tenemos que construir un Ecuador donde se practiquen 
valores fundamentales como la democracia, la solidaridad, la justicia, la ética y en 
especial la equidad en todos los ámbitos: social, económica, ambiental, étnica, de 
género, intergeneracional. Sólo a partir de la vigencia efectiva de dichos valores es 
posible pensar en una Patria digna y soberana.  
 
Somos un país de distintos y diversos pueblos y cosmovisiones, con distintas historias y 
urgencias, pero que compartimos necesidades comunes y sueños comunes. Esa 
diversidad no es un obstáculo, sino una fortaleza, pero para que se exprese de la mejor 
manera debe contar con mecanismos genuinamente democráticos. En ese camino, es 
necesario fortalecer los espacios políticos democráticos y la participación ciudadana; la 
presencia de la sociedad civil es indispensable. Es a través de estos mecanismos que 
debemos crear también nuevas y propias estrategias de desarrollo con equidad y respeto 
a la diferencia.  
 
Eso no ha sido posible hasta ahora. Los sueños de los pueblos del Ecuador se han visto 
permanentemente truncados por los sucesivos desgobiernos, por la partidocracia, por la 
oligarquía y también por las imposiciones foráneas. Todos ellos nos han llevado a tocar 
fondo, nos han llevado a sumirnos en las peores condiciones de pobreza, de  
desigualdad, de descomposición social y de deterioro ambiental, pero lo que no han 
podido hacer es quitarnos la capacidad para soñar, para atrevernos a soñar, para hacer de 
nuestros sueños un ejercicio colectivo de liberación y cambio radical.  
 



 

* Propuesta en construcción colectiva 
12/05/2006 

9

Soñamos con ese desarrollo equitativo que respete las especificidades de nuestra 
sociedad diversa. Soñamos en un país de manos limpias, con comportamientos públicos 
y privados apegados a la ética, con transparencia de información y rendición de cuentas. 
En un país cuya sociedad plasme el mensaje del Libertador Simón Bolívar, que “sin 
igualdad perecen todas las libertades, todos los derechos”. 
 
Soñamos en un país donde se viva un Estado Social de derecho, que se trace un 
horizonte común, que garantice seguridad y justicia a los ciudadanos, con instituciones 
de control independientes y despartidizadas. Un país donde se practique una democracia 
deliberativa y consensual, una democracia representativa que profundice cada vez más 
sus rasgos participativos, con una profunda democratización de los partidos políticos y 
de las organizaciones sociales, acompañada de una participación ciudadana activa  y 
responsable.  
 
Soñamos en un país donde la convivencia entre ecuatorianos se asiente en una 
plataforma sólida de derechos humanos, civiles, económicos, sociales, culturales, 
ambientales. Un país en donde estos derechos humanos no sean el punto de llegada sino 
de partida, es decir un país que se piense desde los derechos humanos en todos sus 
ámbitos, un país en donde los defensores y las defensoras de estos derechos no tengan 
que ir a medir su incumplimiento en las cárceles o en los hospitales o en la morgue, sino 
que estén presentes, participando activamente, en la construcción de este nuevo país.  
 
Soñamos en un país donde la vivencia de la condición pluricultural sea una expresión 
permanente, tanto de la diversidad como de la continuidad histórica que implica la 
pluriculturalidad, entendida como construcción diferenciada de la realidad social. Un 
país que haya aprendido a rescatar el valor de la diversidad y de la diferencia, pero que 
destierre la desigualdad y la inequidad. Un país en donde su gente la gente vive más y 
mejor, puede escapar de la morbilidad evitable, puede estar bien alimentada, puede ser 
capaz de leer, escribir, comunicarse, participar en tareas artísticas, deportivas, literarias 
y científicas, etc. 
 
Soñamos en un país en donde la solidaridad es la base para el funcionamiento de la 
seguridad social y de las prestaciones sociales, para la provisión de educación y la salud 
públicas, defensa, transporte público, servicios crediticios y otras funciones que generan 
bienes públicos que no se producen y regulan a través de la oferta y la demanda, pues no 
todos los actores de la economía, ni todas las relaciones sociales actúan movidos por el 
lucro, y, entre los que lo hacen, no todos tienen el mismo poder de negociación. 
 
Soñamos en un país con una economía que genera riqueza, pero articulada a procesos 
redistributivos, incluyentes y solidarios, que a su vez alentarán un crecimiento más 
sostenible y sobre todo humano. Un país donde los procesos económicos confronten al 
modelo de acumulación de la riqueza en pocas manos, que garanticen un sistema 
económico sustentado en la equidad, la libertad y la solidaridad. Un país donde exista 
una verdadera apropiación de la riqueza por parte de los pueblos, garantizando el 
desarrollo equitativo de las regiones.  
 
Soñamos en un país que goce de soberanía alimentaria, cultural, energética, monetaria, 
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enmarcado en relaciones internacionales de mutuo respeto y cooperación. Un  país que 
ceda en forma conciente parte de su soberanía nacional a cambio de construir una 
soberanía latinoamericana que haga realidad el sueño de Bolívar, en el marco de la 
construcción de la Patria Grande, en donde prime el respeto y defensa de los derechos 
de las personas, de las comunidades, de los pueblos y de los Estados. 
 
Soñamos en un país competitivo, en el marco de una competitividad sistémica y 
dinámica que englobe a grandes, medianos, pequeños y micro productores y 
empresarios, sin monopolios ni oligopolios privados. Un país competitivo que no 
arriesgue a su gente y a su medio ambiente. Un país donde la competitividad sea un 
medio y no el fin para tener un país con pleno empleo. Un país donde tengan cabida 
plena los derechos de los consumidores y de las consumidoras dentro de sólidos 
procesos de ciudadanización. 
 
Soñamos en un país en donde funcionen los mercados, entendidos como espacios de 
construcción social organizada en función de las necesidades del ser humano del hoy y 
del mañana. Un país en donde lo social no sea una simple muletilla para acompañar las 
depredaciones que provoca la ideología de mercado. 
 
Soñamos en un país con un Estado eficiente, solidario, moderno, cuya gestión pública 
sea eficiente y descentralizada, que responda a las demandas de un proceso de 
desarrollo equilibrado de las regiones, fortalezca la democracia, coadyuve con la 
transparencia de dicha gestión, sobre todo, a fortalecer el carácter nacional del Estado.  
Un país en donde la fortaleza del Estado y de sus diversas instancias nacionales y 
locales no sea medida por su tamaño, sino por la calidad de sus decisiones y por la 
profundidad democrática de su diseño y aplicación. 
 
Soñamos en un país que ha conseguido una adecuada integración entre sus diversas 
regiones, que ha desarrollado por igual la ciudad y el campo, respetando sus 
especificidades, así como sus ciudades intermedias y pequeñas, agobiadas actualmente 
por diversas manifestaciones de centralismo gubernamental y de concentración de la 
riqueza. Un país con vigorosos encadenamientos fiscales, productivos y de consumo, así 
como con una dinámica vinculación sectorial, en particular de la agricultura con la 
industria y de las actividades de exportación con el resto de la economía. Un país que ha 
superado la burocratización de sus estructuras y la centralización de la gestión pública. 
 
Soñamos en un país con un sistema político capaz de solucionar los conflictos en 
función de los intereses nacionales, con un sistema político, económico y social capaz 
de emprender en retos verdaderamente nacionales y de larga duración, con un sistema 
jurídico estable, independiente y justo, con un sistema legislativo con un elevado y 
fundamentado nivel de  debate de los asuntos públicos y con altos niveles de 
representatividad y participación.  
 
Soñamos en un país con instituciones que generen confianza, que estén al servicio del 
pueblo y que sean un orgullo de toda la sociedad. Un país que ha recuperado su 
confianza y su autoestima. Un país que esté orgulloso de sus ancestros indígenas. Un 
país que tenga la capacidad para reescribir su historia desde la visión de los pueblos, de 
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la cual pueda sentirse orgulloso y responsable. 
 
Soñamos en un país que tenga como motor de desarrollo la educación, la salud y el 
empleo, que no sean la última prioridad política y fiscal como sucede en la actualidad. 
Soñamos en un país en donde el tronco de su vida esté enraizado en sus culturas y 
tradiciones, como eje para construir una modernidad propia con capacidad para 
incorporar lo mejor de la cultura universal. Un país en donde sea un derecho real 
acceder a los medios de comunicación y transporte más avanzados del momento. Un 
país en donde todos sus habitantes puedan expresarse libremente en los idiomas 
nacionales, a ser difundidos y estudiados en forma sistemática, aprehendiendo todas 
aquellas lenguas que hacen posible un convivir internacional dinámico y creativo. 
 
Soñamos en un país con medios de comunicación que presenten de forma objetiva e 
independiente los sucesos nacionales e internacionales, en el que el análisis de la calidad 
de vida de la sociedad ecuatoriana sea la primera prioridad de la información, en el que 
la denuncia de la corrupción no sea un simple escándalo, en donde el respeto a la honra 
ajena sea una práctica normal. Un país en donde el respeto a la opinión de los 
contrarios, a la disidencia y a la crítica esté garantizada; en ese país los privilegiados de 
hoy, muchos de los cuales son los causantes de la tragedia nacional, tendrán incluso el 
derecho a la memoria nostálgica. 
 
Soñamos en un país con renovadas propuestas de política económica que tenga al ser 
humano en su mira, que busquen posicionar al productor y al consumidor, que atienda 
tanto el lado de la demanda como el de la oferta sin sesgos dogmáticos que a la postre 
frenan el desarrollo y que para lograrlo cuente con un marco institucional socialmente 
elaborado y compartido. 
 
Soñamos en un país con una sociedad que convive sin violencia, pacíficamente y sin 
armas, en donde sus fuerzas del orden estén supeditadas al poder democráticamente 
constituido. Un país que no sea un campamento bélico para agredir a sus vecinos, sino 
en un país transformado en un campamento para construir día a día la paz, asumiendo el 
mensaje del Mahatma Gandhi de que no hay un camino para la paz, sino que la paz es el 
camino. 
 
Soñamos en un país sin niños y mendigos en las calles, con ancianos que gozan de una 
vejez digna y no solitaria, en donde los discapacitados están cultural y productivamente 
integrados en la sociedad, en donde las cárceles no son antros para perfeccionar la 
criminalidad y atropellar sistemáticamente los derechos humanos, sino espacios de 
resocialización. Soñamos en país en cuyas ciudades sean amigables para los peatones, 
los ciclistas, los motociclistas y sobre todo para los discapacitados. Un país en donde la 
violencia de todo tipo, sobre todo la de género e intergeneracional, no sea la noticia 
cotidiana. Soñamos en un país en donde el rasismo y la xenofobia no tengan cabida. 
 
Soñamos en un país en donde los seres humanos convivamos armónicamente con la 
Naturaleza, con sus plantas, con sus animales, con sus ríos y sus lagunas, con su mar, 
con su aire y todos aquellos elementos y espíritus que hacen la vida posible y bella. Un 
país en donde no sea posible la mercantilización depredadora de la Naturaleza. 
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Soñamos en una sociedad que celebre día a día la riqueza de la vida, su gran diversidad 
biológica y cultural, su Naturaleza compartida armónicamente como base de 
comunidades democráticas y libres. Con un país que potencie para sus habitantes y para 
sus visitantes sus maravillosas regiones costeras, serranas, amazónicas e insulares. 
 
Soñamos en un país alegre, optimista, propositivo. Un país en donde no haya nadie sin 
futuro. Un país que trascienda y tenga sentido para todos y todas. Un país solidario y 
comprometido con las angustias de sus habitantes dentro y fuera de sus fronteras, así 
como con los retos de la humanidad. Un país que comprenda su papel histórico activo 
en el concierto internacional. 
 
Para cristalizar este sueño colectivo hay que trabajar por llevar adelante nuestros 
propios procesos de organización y diseñar nuestros propios programas de vida. 
Tenemos capacidad para hacerlo, aunque se nos ha presentado como irresponsables o 
incluso como ilusos. Nuestra respuesta es que los irresponsables son otros; son aquellos 
que imponen sus planes de un desarrollo imposible, marginan la participación 
ciudadana, generan la violencia y destruyen la Naturaleza. No negamos la modernidad, 
sino que alertamos sobre el mal uso que de ella se hace en función de las demandas del 
capital. Por el contrario esperamos contar con respuestas que genuinamente estén 
orientadas hacia las necesidades de los pueblos del Ecuador.  
 
Y tenemos que comprender que este sueño colectivo sólo será posible con la acción 
colectiva y unitaria de los desposeídos, quienes deben tener siempre presente que 
quienes luchan separados serán derrotados juntos. 
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III. Una nueva estrategia de desarrollo 
 
Somos la tendencia progresista que corre en las venas abiertas de América Latina; la 
tendencia que recoge los valores más sublimes de la humanidad: libertad, igualdad, 
solidaridad; la tendencia, que en este momento histórico, cuestiona a las políticas 
neoliberales y las privatizaciones que han beneficiado al capital transnacional y a las 
mafias de compadres y “dueños del país”. Esta tendencia política progresista se está 
consolidando en Latinoamérica y el Caribe. Es un nuevo momento cultural, económico 
y social que están viviendo nuestros hermanos y hermanas latinoamericanas. Es un 
nuevo momento  de recuperación de los verdaderos valores democráticos, de volver a 
mirar con esperanza y alegría el futuro. Consideramos que el ciclo neoliberal está 
agotado y necesitamos impulsar y redefinir estrategias reales de desarrollo. 
 
Las políticas de ajuste y estabilización que emergen en el contexto del llamado 
Consenso de Washington, criticado hoy hasta por los mismos organismos multilaterales 
que en otra-hora hacían parte del coro, eclipsaron el concepto de desarrollo. En efecto, 
la década de los 90 es especialmente significativa para constatar el retroceso de  la 
noción y objetivo de desarrollo y el predominio de las políticas de estabilización y 
ajuste estructural, en sus dimensiones “técnica” y política. Este nuevo balance de ideas 
se ha producido en un escenario de crisis teórica con un marcado predominio de 
argumentos ideológicos de matriz neoliberal. La aparente resolución de los problemas 
mediante la dolarización de 2000 es un ejemplo de lo afirmado que, además, plantea un 
corolario que abre nuevas interrogantes acerca de la viabilidad del desarrollo apoyado 
básicamente en políticas fiscales: una apuesta a todas luces perdida... 
 
Sin duda, el crecimiento es preferible al estancamiento, y constituye la base para 
disponer de los recursos necesarios para alcanzar mejores condiciones de vida, pero la 
posibilidad de contar con ingresos adicionales no garantiza que éstos se transformen 
en desarrollo humano. El patrón de crecimiento tiene tanta importancia como su forma 
de evolución, y puede ocurrir que ciertos tipos de crecimiento obstaculicen el desarrollo, 
agudicen los niveles de pobreza y empeoren los impactos sobre el medio ambiente, y en 
definitiva no democraticen sus frutos, situación evidenciada en las últimas décadas. 
 
Si bien, no existe una definición acabada e incuestionable sobre desarrollo, podríamos 
parafrasear al premio Nobel en Economía,  Amartya Sen, y pensar que el desarrollo es 
más bien un proceso mediante el cual los objetivos, las libertades y las oportunidades 
reales de los individuos se amplían para lograr aquello que se valora. Tradicionalmente 
se ha tendido a confundir entre medios y fines. El crecimiento económico, la 
modernización y el cambio tecnológico son medios para el desarrollo. El fin de éste es 
la ampliación de las capacidades (o libertades) de los seres humanos. Estas libertades 
son esenciales como valor en sí mismas, a las que todo ser humano tiene derecho; y, 
permiten, a su vez, tener un mayor crecimiento, democratizar la sociedad, etc. 
 
En esta perspectiva el crecimiento deja de ser un fin en sí mismo para transformarse en 
un medio -uno más- para facilitar el logro de los dos componentes del desarrollo 
humano: la formación de capacidades humanas, como un mejor estado de salud, 
conocimientos y destrezas; y, el uso que hace la población de esas capacidades 
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adquiridas (el descanso, la producción y las actividades culturales, sociales y políticas). 
El equilibrio de estos dos componentes minimiza el aparecimiento de frustraciones y 
desengaños sociales. Así, el ingreso -estrechamente relacionado con el crecimiento- es 
solo una de las oportunidades que la población desea adquirir, pues la vida no se reduce 
a aquel.  
 
En consecuencia, el desarrollo comprende, más que el incremento de la riqueza, la 
satisfacción de las necesidades intrínsecas del ser humano. ¡Esto es lo que nosotros 
perseguimos! 
 
A esto hay que sumar, una vinculación entre sostenibilidad y desarrollo. La 
sostenibilidad ha sido tomada como el elemento vinculante entre los sistemas 
económicos y ecológicos donde, en primer lugar, la vida humana puede ser mantenida 
indefinidamente; en segundo, los seres humanos pueden reproducirse; y, en tercero, 
éstos pueden desarrollar su cultura. Para no destruir la diversidad, complejidad y 
funciones de los sistemas ecológicos -y de otros que apoyen la vida- las actividades 
humanas y sus efectos deben constreñirse de acuerdo a ciertos límites. La sostenibilidad 
comprende cuestiones como la igualdad distributiva intra e inter generacional. A la par, 
la sostenibilidad no puede ser simplemente una reflexión de las necesidades y prácticas 
locales, regionales o nacionales, pues se vincula a la idea de igualdad en las relaciones 
internacionales. 
 
Esta estrategia de carácter alternativo debe recoger la heterogeneidad y la gran 
diversidad económica, tecnológica, ecológica social y cultural del país. Y, desde ahí, 
proponer estrategias y políticas diferenciadas. Como la realidad ecuatoriana no es 
homogénea, la insistencia en políticas estandarizadas profundiza la heterogeneidad y la 
persistencia de patrones tradicionales de acumulación. Desde luego que la estrategia y 
políticas propuestas al nivel del “conjunto” deben guardar coherencia y lógica internas. 
 
Una estrategia alternativa debe considerar etapas y plazos bien definidos y los costos y 
beneficios tangibles e intangibles derivados de ellos. En una economía como la 
ecuatoriana: heterogénea y sujeta a presiones de inestabilidad de origen interno y 
externo, se hace difícil la movilidad y transferencia de factores así como la transmisión 
de señales para lograr una asignación de recursos apropiada. Por eso, es necesario 
definir en forma clara fases de desarrollo y las vías de transición entre ellas. Esto 
contribuirá a definir los momentos y modos de intervención del gobierno, las 
oportunidades y riesgos existentes para los agentes económicos y los contenidos 
concretos de la concertación social y política. 
 
Esta estrategia debe tomar en cuenta el punto de partida: la crisis integral de la sociedad 
ecuatoriana. Una economía colapsada, con un estado degradado y un sistema político en 
descomposición. Con niveles de ingreso e inversión en franco retroceso y con mercados 
empequeñecidos. En fin, una economía descapitalizada por la deuda externa y las 
secuelas de la crisis. Es sobre este trasfondo y no sobre un “vacío” que debe aplicarse la 
estrategia. Las condiciones objetivas y subjetivas de soporte que requiere la 
transformación productiva y la equidad social no se crean por arte de magia ni de la 
noche a la mañana. 
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Por cierto también se debe considerar el entorno internacional cargado de incertidumbre 
e inestabilidad y sus grandes amenazas y escasas oportunidades para los intereses de los 
países empobrecidos. En estas condiciones, las estrategias simplemente aperturistas 
pierden viabilidad y corren el riesgo de crear solo islotes de modernidad, esto es 
enclaves desligados de la economía. Y/o generar exportaciones a costa del 
desabastecimiento del mercado interno y la presión sobre los ecosistemas. De ahí, de un 
lado, la necesidad de superar “modas” y plantear estrategias pragmáticas que 
comprendan la necesidad de producir tanto para el mercado interno como el externo. Y, 
de otro lado, de aprovechar y desarrollar las potencialidades internas humanas, 
materiales y financieras. 
 
Esto implica una nueva forma de inserción internacional. Lo que se plantea es la 
consecución de un nuevo perfil de especialización productiva con sostenimiento interno. 
La idea es definir -en términos dinámicos- las líneas de producción en las que el país 
debe concentrar sus esfuerzos para lograr competitividad. Pero un incremento de 
competitividad basado en el mejoramiento de la productividad. Que aumente también 
los niveles de empleo e ingresos. Para ello, además de la apertura, es necesario aplicar 
políticas estructurales. Se trata de un proceso deliberado, planificado, de reorganización 
productiva en base a la concertación de intereses entre el Estado, empresarios, 
trabajadores, pequeños productores urbanos y campesinos, asociaciones, cooperativas y 
otras formas de organización económica, en el marco de un proyecto de largo plazo. 
 
Por igual comprendemos la necesidad de robustecer el mercado interno y el aparato 
productivo doméstico. Este sería una especie de prerrequisito para conformar un sistema 
productivo competitivo y abierto a la competencia con el exterior. Aquí es necesario 
adoptar, entre otras, medidas que propicien la transformación y dinamismo de la 
agricultura, modificar los patrones de consumo, mejorar la distribución del ingreso, 
calificar masivamente la mano de obra, emprender una reforma educativa y fomentar la 
absorción y generación del progreso técnico. Una economía en crecimiento genera 
excedentes para la acumulación productiva. Una sociedad comprometida potencia todas 
sus capacidades y encuentra respuestas con mayor fortaleza para enfrentar las 
adversidades. 
 
Esta estrategia de carácter alternativo no podrá llevarse a cabo sin una Reforma del 
Estado. La versión simplista respecto del papel del Estado gira fundamentalmente en 
torno a la amplitud de su intervención directa y la dirección de la política 
macroeconómica. Pero la dinámica del desarrollo nacional no es solo una cuestión 
económica sino también política, tanto como social y cultural. Lo que debe 
transformarse no es solamente la calidad y dimensión  del Estado sino también el 
sistema político en su conjunto. 
 
Una parte sustancial de una Reforma del Estado tiene que ver con la descentralización y 
las autonomías. La idea es dar a los gobiernos locales y seccionales un mayor papel en 
el proceso de desarrollo, de movilizar capacidades y recursos no utilizados, de manera 
de potenciar también la participación de la población y detener su migración hacia los 
principales centros urbanos. En fin, se trataría de reconocer y ayudar a constituir otros 
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actores sociales. Ello significa modernizar instituciones, cambiar las formas y 
contenidos de la asignación de recursos y hacer otra política económica. Una estrategia 
así definida daría cuenta de la heterogeneidad del país. 
 
Lo que se quiere con este esfuerzo es elevar el nivel de vida de todos los ecuatorianos, 
de impregnar equidad social a todas las acciones de este Plan de Gobierno. Este 
esfuerzo debe atender principalmente a los ecuatorianos y las ecuatorianas más pobres. 
Pero lo que se busca es que la política social sea parte consustancial de la estrategia 
alternativa y no solo un elemento más, menos aún un parche como sucede con la actual 
lógica neoliberal. Es claro que como estamos hablando de largo plazo, es imperativo el 
aumento sostenido de la productividad y, desde luego, del empleo. En el fondo lo que se 
persigue es crear oportunidades para el desarrollo integral humano de la mayoría de la 
población, y NO una estrategia de modernización con pobreza al estilo de los 
organismos internacionales inspiradores del Consenso de Washington. 
 
Necesitamos dar vuelta la página definitivamente y modificar la correlación de fuerzas 
en lo político, económico y social. Las políticas de ajuste estructural y la liberalización a 
ultranza, que han tenido como objetivo principal la venta de las empresas estatales a 
precios irrisorios, dejando en la calle a miles de desempleados y enajenado las 
conciencias de un par de burócratas por un plato de lentejas, han fracasado en todo el 
mundo porque no han logrado resolver los problemas de las personas de carne y hueso. 
Estas políticas perversas han sido derrotadas en las urnas por Néstor Kirchner, en 
Argentina; Luis Ignacio Lula da Silva, en Brasil; Hugo Chávez, en Venezuela; Evo 
Morales, en Bolivia; Tabaré Vásquez, en Uruguay, y Michele Bachalet, en Chile. En 
consecuencia, Ecuador no va a escapar a la tendencia, y en octubre del 2006, 
impulsaremos democráticamente ese CAMBIO RADICAL, un cambio popular y 
profundo. 
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IV. Propuesta de Plan de Gobierno: 5 Ejes programáticos para la 
transformación radical del Ecuador 
 
No pretendemos proponer una receta programática, sino que hacemos una invitación a 
sumarse a construir las propuestas y soluciones que necesitamos. Lo que sí definimos 
muy firmemente son nuestros principios inclaudicables: por una Patria altiva y 
soberana, por la defensa de nuestros derechos a tener una buena vida, entendida desde 
nuestra heterogeneidad, por la vigencia de prácticas derivadas de la pluriculturalidad y 
la interculturalidad, por el derecho de todos los ecuatorianos y las ecuatorianas a ser 
parte activa de la sociedad y de las decisiones que nos afectan, por una sociedad 
equitativa y solidaria, por la honestidad y las manos limpias, por una democracia activa 
que es la única vía al socialismo.  
 
Quienes hemos ido construyendo esta Alianza País, desde los distintos rincones del 
Ecuador, ya hemos discutido unos primeros borradores a esta propuesta que -insistimos 
una y otra vez- siempre será perfectible y que está sujeta a la crítica y que espera el 
aporte de quienes sueñan por cambiar el país y están dispuestos a comprometerse con 
ello. Esta propuesta, sintetizada en estas líneas, ponemos a su consideración. Sabemos 
que cambios minúsculos y titubeantes no cambiarán la realidad. No nos cansaremos de 
repetir que no queremos más de lo mismo porque será siempre más de lo peor… 
Requerimos un cambio radical, una verdadera revolución ciudadana, responsable para 
alcanzar el control democrático de nuestro país. Creemos que esto es posible si todas y 
todos nos comprometemos, creemos en y luchamos por esta Revolución Ciudadana. 
 
Nuestro plan de gobierno, que se está construyendo sobre la base de una gran minga 
nacional, se asienta sobre cinco líneas de acción para la transformación radical del 
Ecuador: 
 

1) Revolución constitucional y democrática; 
2) Revolución ética: combate frontal a la corrupción;  
3) Revolución económica y productiva;  
4) Revolución educativa y de la salud, y; 
5) Revolución por la dignidad, la soberanía y la integración latinoamericana. 

 
A partir de estos cinco grandes compromisos, y mediante la utilización de técnicas de 
planificación modernas y de análisis multicriterio, se plantea una breve descripción de 
los problemas en temas claves como educación, empleo, vivienda, seguridad, sistema 
financiero, autonomías, relaciones internacionales y otros, pero principalmente se 
intenta dar respuesta y solución mediante planes concretos y realizables. Rescatamos 
todo el proceso anterior de construcción de esta propuesta, la cual ha sido consultada y 
avalada por grandes sectores de la población, bajo una metodología participativa que ha 
buscado consensos. Quienes hemos articulado esta propuesta hemos estado atentos y 
comprometidos no solo con el resultado concreto de la propuesta de gobierno que 
presentamos en este documento y que es perfectible, sino también con el proceso de 
construcción de las ideas y de consolidación de los esfuerzos y aportes de los distintos 
ciudadanas y ciudadanos, y de las organizaciones sociales y políticas. Hemos constatado 
que nuestro pueblo es muy creativo a la hora de proponer, a diferencia de los mismos 
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generadores y agoreros del desastre que siempre nos dicen que no es posible salir de la 
miseria y la pobreza si no se aplica su única receta: las políticas neoliberales, que en 
gran medida causante de esa pobreza y de esa miseria. 
 
¡Nada más miope en el mundo que esperar que las cosas cambien y mejoren repitiendo 
siempre las mismas recetas fracasadas! Por esto, nuestro lema: ¡Revolución ciudadana 
para volver a tener Patria! ¡Porque el CAMBIO RADICAL es posible! 
 
4.1. Revolución constitucional y democrática. 
 
Convocaremos a una Asamblea Constituyente que genere un nuevo texto constitucional 
para construir una democracia activa, radical y deliberativa para: Consolidar y 
garantizar los derechos civiles, políticos, sociales y colectivos. Propiciar un modelo 
participativo a través del cual todos los ciudadanos y las ciudadanas puedan ejercer el 
poder, formar parte de la toma de decisiones públicas y controlar la actuación de sus 
representantes políticos. Definir instrumentos, normas y procedimientos que controlen y 
fiscalicen la actuación de la Administración Pública para la obligatoria rendición de 
cuentas y para que los tribunales electorales, las cortes de Justicia, los organismos de 
control y el Congreso no sigan siendo cuevas de las mafias políticas vinculadas al poder 
económico de la oligarquía y de la banca. Generar un Estado descentralizado que 
transfiera no sólo competencias sino recursos y poder de decisión para mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía, dinamizar la economía local y acabar con el 
centralismo excluyente e ineficiente. Para ello proponemos dos líneas de trabajo 
fundamentales:  
 
a) Reforma política a través de una Asamblea Nacional Constituyente   
 
Nuestra propuesta consiste en convocar a una Constituyente, con todos los poderes, 
como una clara estrategia para repolitizar la sociedad. No se trata sólo de introducir 
ajustes más o menos importantes en la institucionalidad política. Está en juego la 
posibilidad de que la sociedad se apropie en forma articulada de la discusión de los 
grandes temas nacionales. Para lograrlo, la sociedad movilizada tendrá que participar no 
sólo en la elección de asambleístas, sino que deberá acompañar estrechamente las 
deliberaciones de la Constituyente para adueñarse de la Constitución y luego presionar 
para que se cumpla lo acordado.  
 
Conjugando el verbo participar, la tarea es apostar por la democracia en serio. Tanto 
para definir una Constitución, entendida como un proyecto de vida en común, un 
acuerdo social amplio, elaborado por todos los habitantes del Ecuador. El objetivo es 
hacer de la democracia un ejercicio normal en la vida política nacional. A través de la 
democracia activa -con tantas consultas populares como sean necesarias- se abordarán 
cuestiones cruciales como el TLC e incluso aquellos asuntos que no logren una mayoría 
calificada en la propia Constituyente. Esta parece la mejor vía para cristalizar el reclamo 
de “que se vayan todos” los responsables de la debacle nacional. 
 
La Constituyente se convocará con un estatuto electoral especial, que recoja el sentir 
ciudadano para renovar la política. Sin esquemas corporativistas, potenciando el voto 
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popular y directo, dicho estatuto reflejará por lo menos un esfuerzo de equidad de 
género e intergeneracional, en el que todas las candidaturas, incluso las de los partidos 
políticos, tengan que presentar las firmas correspondientes para su inscripción. La 
cristalización de la Constituyente es una oportunidad de cambios a ser asegurada con la 
movilización popular, indispensable para cristalizar todos nuestros sueños. Eso implica 
una elevada dosis de responsabilidad de parte de todos aquellos sectores que pretenden 
una transformación profunda del país. Con respuestas concretas, coherentes y sobre 
todo unitarias se deberá enfrentar el reto constituyente, conjugando en primera persona 
de plural la democracia: ¡participemos! 
 
Para lograr lo descrito proponemos impulsar la reforma política, para superar la 
democracia formal y construir una democracia participativa radical, incluyente, que 
respeta y construya los Derechos Humanos, enfrentando y superando el corporativismo 
y la des institucionalización el Estado, a través de: 
 

 Independencia y corresponsabilidad entre las funciones del Estado. Por 
una Función Judicial autónoma, independiente y no manejada por los 
partidos políticos. Por una Función Legislativa que recupere la capacidad 
de legislar, fiscalizar y representar los intereses populares distanciados 
del alcance de los grupos de poder y de la partidocracia vinculada al 
poder oligárquico. Por la creación de una instancia de justicia electoral y 
no de representación directa de los partidos como jueces y parte. 

 Reestructuración y fortalecimiento de los organismos de control. 
Reestructuración de las superintendencias, contraloría, procuraduría.  

 Reestructuración y fortalecimiento de las entidades del Estado. 
Reestructuración y fortalecimiento de las entidades financieras, 
ministerios y empresas públicas, conforme las exigencias de una 
sociedad moderna que requiere eficiencia pero también efectividad y 
sobre todo cumplir con su rol de defender el bien público en el corto y 
largo plazo e impulsar el desarrollo de la sociedad. 

 Revocatoria del mandato. Toda función pública implica responsabilidad 
y rendición de cuentas. Proponemos fortalecer mecanismos que 
posibiliten el control ciudadano de sus representantes, a través de la 
revocatoria del mandato de todas las autoridades elegidas, incluyendo al 
Presidente y Vicepresidente de la República, que debe ser eficaz y no un 
mero enunciado como ahora.  

 Participación de la ciudadanía. Proponemos estimular y crear 
mecanismos de participación de la ciudadanía, como presupuestos 
participativos, fiscalización social de la obra pública, veedurías 
ciudadanas. 

 Planificación democrática. Establecimiento de un sistema local, nacional 
y regional de planificación participativa, suficientemente coordinado y 
articulado bajo el proyecto país que soñamos. 

 Transformación del sistema electoral. Las campañas electorales deben 
garantizar el acceso equitativo de la sociedad a los espacios de 
comunicación, estableciendo no sólo un techo al gasto electoral, sino 
asegurar un piso mínimo a todos los candidatos y las candidatas, entre 
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otras muchas reformas que deberán dar paso a un proceso de 
despartidización y descorporativización de las instancias de ejecución y 
acción electorales.  

 
b) Descentralización de la gestión del Estado. 
 
Proponemos ir a un proceso agresivo de descentralización, de desconcentración y de 
correctas autonomías. Esta tarea para por desprivatizar el actual Estado, al que le 
someteremos aun sostenido proceso de socialización. Esto mejorará la calidad de la 
administración pública y la transparencia, lo que elevará la calidad de la democracia en 
tanto crezcan y se consoliden las instancias de participación y control, de la ciudadanía.  
 
No proponemos independentismo o separatismo, ni apoyamos aquellas propuestas 
sustentadas en el egoísmo. Defendemos la unidad en la diversidad de la nación bajo una 
convivencia intercultural e interregional respetuosa y solidaria, que nos apoye a todos. 
La sociedad debe conocer y aprobar a través de un amplio debate propuestas de 
descentralización y autonomía sustentadas en la razón y en la solidaridad. En paralelo 
habrá que dar paso a esquemas que contribuyan a la desconcentración de los recursos 
nacionales en pocas manos. 
 
Deseamos fortalecer los procesos de desarrollo local, impulsando la realización de 
planes participativos de desarrollo cantonal, como mecanismos legítimos y efectivos 
para construir procesos económicos viables y diferenciados, que de manera agregada y 
articulada a la estrategia de desarrollo nacional propuesta dinamicen al conjunto de la 
economía nacional -mejorando la producción y productividad- y simultáneamente 
eleven las condiciones de vida de la población. Los procesos económicos 
descentralizados y desconcentrados contribuirán a mejorar el bienestar de la población 
como la única vía para desalentar la emigración. El desarrollo sustentable, productivo, 
descentralizado, solidario y redistributivo es el camino. Si es preciso abordar con 
decisión el tema del centralismo de los recursos fiscales, también lo es el tema de la 
concentración incluso regional del ahorro y la riqueza nacional en manos de pocas 
personas y empresas. 
 
Se busca que la cohesión social y la participación de los actores sociales e 
institucionales locales posibiliten asegurar la inclusión, concretar las iniciativas y 
fomentar procesos de transformaciones originales, incluyentes y rentables, revalorando 
lo propio.  
 
4.2 Revolución ética: combate frontal a la corrupción 
 
El funcionamiento satisfactorio de una sociedad depende de la confianza mutua y del 
uso de normas explícitas e implícitas que sean cumplidas por toda la ciudadanía. La 
corrupción, sin lugar a dudas, constituye un lastre que impide fortalecer la confianza y 
creer en el otro, tanto en la esfera de lo público como de lo privado. Todos hemos sido 
testigos de los atracos y negociados de políticos inescrupulosos y de grupos de poderes 
corruptos e insaciables, por ello la propuesta empieza con la firme convicción de 
mantener las manos limpias desde la misma campaña electoral y durante el gobierno. La 
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transparencia y la rendición de cuentas deben alcanzar a los funcionarios públicos del 
más alto nivel, empezando por el presidente de la República. Para ello planteamos lo 
siguiente: 
 
a) Revocatoria del mandato presidencial. Si el presidente incumple con su palabra e 
irrespeta las propuestas con las que convocó la voluntad de los ciudadanos y ciudadanos 
para su elección, se le aplicará la revocatoria del mandato presidencial.  Esta propuesta 
amplía la normativa de revocatoria existente en la actualidad para otras funciones de la 
administración pública, la que deberá encontrar causes adecuados para su vigencia 
efectiva. 
 
b) Garantía de cumplimiento de los derechos civiles y políticos. Crearemos 
estructuras de participación que incorporen a los ciudadanos y ciudadanas y a sus 
organizaciones en la toma diaria de decisiones. A través de estructuras territoriales 
(barriales, comunales, etc.), se planificarán las políticas públicas, se ejecutarán procesos 
de desarrollo local y se realizarán planes participativos, como mecanismos eficaces y 
efectivos del manejo de los recursos públicos, para profundizar la democracia, la 
transparencia y la rendición de cuentas. Pero sobre todo, desde la visión y principios de 
los Derechos Humanos integrales se diseñarán las políticas públicas. 
 
c) Combatiremos radicalmente a la corrupción. Los ejes de la acción se afincarán en 
la transparencia y la participación, así como en la rendición de cuentas. Impulsaremos 
un proyecto de reforma al Código Penal que precautele la transparencia y castigue con 
cárcel a las personas que son juzgadas por malversar fondos públicos. Se normará la 
revocatoria de los cargos públicos incluida la del Presidente de la República. 
 
d) Establecimiento de mecanismos de transparencia en la administración pública. 
La rendición de cuentas será obligatoria para todo funcionario. Se crearán nuevos 
mecanismos de control, tanto estatales (Contralorías, Superintendencias), como civiles 
(veedurías ciudadanas y contralorías sociales), sobre todo en temas trascendentales, 
frágiles a la corrupción y cooptación, como son: impuestos, aduanas, permisos de 
exportación e importación, manejo petrolero, eléctrico, telecomunicaciones, obra 
pública, manejo de los presupuestos de las entidades estatales, endeudamiento.  
 
e) Creación de un sistema de adquisiciones públicas. Se aplicarán sistemas de 
compras, contratación y adjudicación de todas las instituciones y empresas públicas, 
transparentes a través de un sistema de subastas públicas electrónicas, utilizando la 
tecnología informática y de Internet, y permitiendo su mayor acceso. Así como se 
publica la convocatoria a las licitaciones públicas se difundirán las propuestas recibidas, 
los resultados de los procesos de licitación tanto como los resultados del trabajo 
terminado para que la colectividad pueda actuar como veedora activa durante todo el 
proceso. Se publicarán también los planes de adquisición con suficiente antelación para 
que se conviertan en una información efectiva de un mercado interno importante que no 
ha sido debidamente articulado al desarrollo y que tiene alta potencialidad para parte de 
nuestros productores. 



 

* Propuesta en construcción colectiva 
12/05/2006 

22

f) Auditoria integral de la deuda externa y de los recursos del Estado. Se investigará 
el destino de la deuda externa y ésta será pagada en la medida en que no afecte las 
prioridades del desarrollo nacional. Este planteamiento justifica la necesidad de 
consolidar la Comisión Nacional de Auditoria a la Deuda Externa, a la que el gobierno 
de Alianza País le dotará de un marco jurídico sólido, de independencia de los poderes 
políticos y económicos, así como del respaldo material y el reconocimiento político que 
sea necesario. El derecho a la información es un elemento fundamental y la piedra 
angular para solicitar una auditoria del endeudamiento, más aún cuando están 
comprometidos recursos públicos. 
 
4.3 Revolución económica y productiva  
 
Tenemos un esquema económico perverso que privilegia la especulación financiera, que 
beneficia en extremo a los acreedores del país, que está atento a la más mínima 
exigencia de la banca. Tenemos una economía desligada de lo social y lo ambiental. 
Este esquema económico, que además depreda nuestra Naturaleza, nos perjudica. 
Necesitamos una transformación radical de ese esquema económico y de la estrategia de 
desarrollo social. Necesitamos quitar la troncha a los especuladores financieros 
nacionales e internacionales, a los monopolios privados. Queremos orientar los recursos 
a la educación, a la salud, a la vialidad, a la vivienda, a la investigación tecnológica, al 
empleo y a la reactivación productiva.  
 
Proponemos una transformación social y económica que privilegie al ser humano, a las  
mujeres, niños, jóvenes y ancianos, indígenas y afroecuatorianos, en suma a los 
hombres y mujeres trabajadores que crean riqueza con sus manos, con su creatividad y 
su capacidad: obreros, empresarios, campesinos y artesanos. No queremos que siga 
emigrando nuestra gente impulsada por el desempleo, la pobreza y la falta de confianza. 
Queremos que todos los ecuatorianos y las ecuatorianas seamos parte de la construcción 
del progreso y desarrollo de nuestro país, pero trabajando en nuestra propia tierra, en 
nuestra propia patria.  
 
Para ello proponemos:  
 
a) Reactivación productiva y generación de empleo 
 
Nuestro Estado tiene la tarea de ejecutar políticas activas para incentivar la generación 
de empleo e incluso para generarlo, para mejorar los niveles salariales y para elevar las 
condiciones de vida de la población trabajadora y sus familias, que constituyen la 
mayoría del pueblo ecuatoriano. Nuestras empresas, a partir de un nuevo pacto social, 
deben asegurar relaciones justas y equitativas entre empleadores y trabajadores; las 
ganancias del capital no pueden conseguirse en base al hambre y la miseria del trabajo, 
como tampoco en base la explotación inmisericorde e irresponsable de la Naturaleza.  
 
La reactivación productiva y la generación de empleo es una política central y 
prioritaria para lograr una inclusión socio-económica digna y sostenible de la población 
ecuatoriana. Para ello proponemos una política macroeconómica favorable a la 
reactivación económica dinamizadora del empleo, que fortalezca las empresas 
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existentes y que promueva nuevos emprendimientos; que fomente el aumento sostenido 
de la productividad basada en el mejoramiento de las capacidades humanas a través de 
una mejor educación y capacitación, la innovación y la adaptación tecnológica, el uso 
de fuentes alternativas de energía, la revalorización de nuestros recursos autóctonos. El 
país debe desarrollar otros factores de competitividad y no seguir abusando de su 
dotación de recursos naturales y mano de obra barata, que pone en los hombros de la 
sociedad de ahora y del futuro los costos de esa competitividad insostenible en el largo 
plazo.  
 
Nuestra sociedad reclama respuestas concretas para generar suficiente empleo de 
calidad. Nuestra economía exige salarios dignos para su reactivación y para la 
constitución de un amplio y sólido mercado interno. En este sentido proponemos 
transformaciones radicales que propicien factores deseables y sostenibles de un 
desarrollo democrático fundamentado especialmente en el empleo:  
 
 

 Política de empleo enfocada sobre todo en los y las jóvenes. Proponemos 
una política activa de empleo, particularmente centrada en los sectores 
más excluidos de la sociedad y la economía, desde una perspectiva 
articuladora y de derechos y no de dádivas inmovilizadoras. Una política 
de empleo que atienda las necesidades de los jóvenes, las mujeres, los 
pequeños productores rurales desplazados, los campesinos multiactivos y 
los grupos étnicos excluidos, que parta de mejorar las condiciones de 
empleabilidad, a través de una educación respetuosa de la diversidad y de 
la especificidad de estos grupos, pero a la vez articulada a espacios 
concretos de demanda; aliento a la generación de empresas micro, 
pequeñas y medianas, promoción de mercados, y aprovechamiento 
sustentable del potencial productivo, con programas específicos de apoyo 
al acceso a los activos productivos, conocimiento, información, 
organización empresarial, reconversión productiva, y fortalecimiento de 
la institucionalidad pública de apoyo. Para favorecer la contratación de 
los jóvenes el Estado movilizará amplias campañas de pasantías 
remuneradas en el sector público y dará incentivos a la empresa privada 
para la contratación y calificación de los jóvenes (sello social), impulsará 
programas específicos para fomentar proyectos de riesgo compartido que 
promuevan los emprendimientos particularmente de los jóvenes, 
promoverá la constitución de bolsas de empleo y aportará con un fondo 
semilla para un banco de proyectos. 

 
 Política salarial justa e incentivadora. Ello impone la reforma del marco 

jurídico que deteriora el trabajo. Para ello proponemos regular el 
descontrol y abuso de las tercerizadoras; impulsar un código de trabajo 
adecuado a los objetivos de reactivación, empleo, competitividad, y 
contra la precarización; dar continuidad y consolidar los espacios de 
diálogo tripartito para la definición de salarios, donde los temas de 
indexación salarial a la inflación, así como la articulación de incentivos 
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adecuados entre los salarios, capacitación y productividad sean criterios 
institucionalizados de política macroeconómica.  

 
 Estabilidad laboral. Vamos a establecer políticas que garanticen la 

estabilidad laboral en contra de las prebendas laborales excesivas de 
determinados y minúsculos sectores públicos y privados, establecer un 
mecanismo de saneamiento y de quiebras empresariales con acuerdos 
justos entre las partes mediante arbitrajes, poner límites mínimos y 
máximos a los salarios públicos, criterios claros de regulación para los 
salarios privados, control de las excesivas utilidades / rentabilidades 
empresariales que generan procesos perversos de acumulación de riqueza 
individual y desigualdad social, en pro de una política de contribución a 
la seguridad social y a la constitución de fondos de jubilación dignos. 
(Por ejemplo, el salario del presidente de la República no sería superior a 
30 salarios mínimos vitales, y nadie en el sector público podrá ganar más 
que el presidente, mientras que los salarios del sector privado que 
superen esa cifra tendrán que pagar un progresivo impuesto a la renta).  

 
 Promoción de las propias iniciativas de la economía popular vinculadas 

al desarrollo local. Una política activa de apoyo al desarrollo de los 
micro y pequeño emprendimientos, a las cooperativas y empresas 
asociativas y comunitarias, promoviendo la creación y consolidación de 
mercados locales, de servicios especializados en este sector, incluyendo 
los servicios financieros, para lo cual se plantea como una prioridad el 
fortalecimiento del sistema de microfinanzas. Crear aglomeraciones de 
pequeñas empresas a fin de ganar escala, no solo en tamaño sino en 
calidad, para lograr mayores niveles de competitividad y cooperación. 
Promover mecanismos de acceso a otros mercados nacionales como el de 
compras públicas y a mercados internacionales, logrando canales de 
distribución de comercio justo: productor- consumidor, evitando los 
canales de intermediación. Articular los esfuerzos individuales y 
gremiales con las estrategias de desarrollo territorial para provocar 
sinergias adecuadas que movilicen y optimicen los recursos públicos y 
privados. 

 
 Fomento de pequeñas y medianas empresas. Uno de los mecanismos más 

adecuado para combatir el desempleo, fomentar el desarrollo económico 
social y lograr una distribución mas justa y equitativa de la riqueza, es 
crear un ambiente que contribuya a la existencia y el fortalecimiento de 
pequeñas y medianas empresas (pymes), así como, el fomento a nuevos 
emprendimientos productivos, comerciales, artesanales y de servicios. Se 
impulsará acceso directo de las micro, pequeñas y medianas empresas a 
las compras públicas estatales, se articularán programas de capacitación 
sobre gestión y mercados, se articularán sus dinámicas a la de 
exportación, se establecerán mecanismos de acceso al crédito, en 
particular, y acceso a servicios financieros en general, a costos y plazos 
que contribuyan a incrementar sus niveles competitivos, así como, 
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programas especiales de incentivos tributarios y arancelarios para 
importación de maquinaria y tecnología. Se promoverá la constitución de 
cadenas productivas locales, regionales y nacionales, que generen 
mecanismos de encadenamiento y de multiplicación sinérgica. 

 
 Fomento de un turismo alternativo y sostenible. Ecuador dispone de un 

potencial turístico inigualable a nivel mundial por su diversidad. Su 
Naturaleza y sus culturas ofrecen oportunidades que han sido muy poco 
aprovechadas o que están siendo explotadas por muy pocas personas y 
empresas. Con la estrategia turística que desarrollaremos, buscamos 
articular e integrar al mayor número posible de habitantes del país en los 
beneficios de esta actividad. Además, es necesario tener siempre presente 
que el potencial turístico resulta afectado cuando se desarrollan proyectos 
gigantescos, que por otro lado no resultan atractivos para el tipo de 
demanda que buscamos: el y la turista respetuosa del medio ambiente y 
las culturas. Dicho esto, sin tratar de adelantar los elementos de la 
política turística en construcción, nos declaramos partidarios de un 
turismo comunitario, ecológico, cultural, artístico e incluso deportivo, en 
el que tendrán una activa participación los gobiernos municipales. El 
objetivo es democratizar el manejo del sector y sus utilidades, al tiempo 
que, vía turismo, se fomente particularmente a las emprendedoras. 

 
b) Reingeniería del sistema financiero público y privado 
 
Proponemos una reingeniería al sistema financiero público y privado, que cumpla con 
su función de asignar de forma eficiente los recursos a la economía, que socialice los 
servicios financieros, como el ahorro y el crédito, que contribuya con el desarrollo 
económico y que rompa con el manejo monopólico, oligarca y especulador del dinero. 
Para ello habrá que introducir reformas a la regulación financiera encaminadas a 
fomentar la reactivación económica y la democratización del acceso a los servicios 
financieros; la activa coexistencia de instituciones públicas, privadas y mixtas; el 
respeto de las empresas y organizaciones comunitarias, que merecerán una atención 
preferente; la búsqueda de una mayor eficiencia de las instituciones financieras y de su 
especialización; y la promoción de servicios financieros a través de las cooperativas de 
ahorro y crédito.  
 
Particular atención daremos al impulso a las microfinanzas (micro créditos, ahorro, 
seguros, sistemas de pagos), con el fin de maximizar la rentabilidad social desde una 
perspectiva de inclusión, y como estrategia de desarrollo social y económico, centrada 
en el fomento del empleo, a través, de micro, pequeñas y medianas empresas 
(mipymes), creando estímulos crediticios, tributarios y técnicos para que se asocien 
entre sí para poder aprovechar economías de escala. 
 
Proponemos una reestructuración de los mecanismos de supervisión, transparencia de 
información y seguimiento de los agentes económicos, lo que implica una 
reorganización de la Superintendencia de Bancos y Seguro, Superintendencia de 
Compañías y del Banco Central de Ecuador. Esto no implica de ninguna manera su 
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desaparición, pero si su reordenamiento en función de las demandas que emanan de este 
nuevo modelo de desarrollo. 
   
De igual forma, se fomentará el desarrollo del mercado de capitales (bolsas de valores), 
para impulsar la desintermediación financiera, es decir, una canalización directa del 
dinero de ahorristas e inversores hacia las pequeñas, medianas y grandes empresas; esto 
implica un proceso intensivo de mejora de los canales de información hacia el público, 
de una adecuada supervisión, de reducir los costos por emisión de títulos valores, de 
informar y capacitar a los agentes económicos sobre el funcionamiento del mercado de 
capitales y de permitir el paso de los empresarios informales a los canales formales.   
 
Las finanzas públicas priorizarán el pago de la deuda social, la generación de empleo y 
una política fiscal redistributiva que promueva a través del impuesto a la renta el 
concepto de solidaridad, los que generan mayores utilidades y ganancias son los que 
deben tener una mayor carga impositiva, sin que se genere des incentivos legítimos a la 
iniciativa y el desarrollo. No se tolerará el uso de información del Estado y la creación 
de políticas para generar procesos de especulación financiera sobre los bonos de deuda 
pública colocados en los mercados financieros y de esta forma beneficiar a los tenedores 
de deuda. Impulsaremos un balance consolidado de las finanzas públicas, que  
transparente y dé cuenta del manejo financiero y las diferentes empresas del Estado, que 
exija eficiencia de las misma y el reporte y entrega de las utilidades y ganancias.  
 
Por cierto que el tema fiscal merece un punto aparte. No es posible pensar que la actual 
política fiscal responde a las demandas nacionales y populares. Sin pretender agotar esta 
cuestión, cabe señalar que urgen respuestas por el lado de los ingresos fiscales, no 
simplemente para lograr su incremento cuantitativo recaudando más, sino porque es 
preciso que los sistemas de recaudación sean incluso mejores en términos de equidad 
para que los que más tienen y ganan contribuyan más al desarrollo de la colectividad. 
Por el lado de los egresos el tema es por igual complejo. La deuda pública constituye un 
escollo muy complejo frente al cual propondremos, como lo haremos en todos los temas 
del convivir nacional, respuestas específicas. De igual forma habrá que enfrentar los 
retos provocados por sistemas de subsidios que por hoy benefician particularmente a los 
sectores más acomodados de la población, en claro desmedro de las mayorías. De todas 
formas, sin minimizar un ápice la importancia de una política fiscal adecuada y 
responsable con el Ecuador, hay que puntualizar que ésta no es suficiente para 
representar la totalidad de demandas que tiene una política macroeconómica activa y 
dinámica, tema que merecerá un especial tratamiento. El país sin su política monetaria y 
cambiaria, por efecto de la irresponsable, dolarización, tiene que maximizar todos los 
instrumentos de política económica disponibles e incluso pensar en cómo enfrentar el 
reto cambiario y monetario sin provocar un descalabro similar al que provocó el 
sacrificio de su moneda nacional. 
 
c) Política soberna de inserción en el mundo. 

El punto de partida de esta estrategia radica en potenciar el mercado interno como 
plataforma de lanzamiento del Ecuador en el contexto internacional, sin descuidar la 
consolidación de los mercados existentes, los cuales deben diversificarse y ampliarse con 



 

* Propuesta en construcción colectiva 
12/05/2006 

27

una acción combinada del Estado y el aparato productivo. A medida que se expande el 
mercado interno los productores, aún los exportadores, tendrán un interés cada vez mayor 
por vender en el propio país sea bienes finales o sea insumos para la industria orientada a 
satisfacer la demanda de la gran mayoría de la población. Incluso tendrán incentivos para 
procesar sus productos para ese mercado doméstico en expansión, provocada por la 
creciente capacidad de compra de  la población. Ello hará que, a la larga -y esta es otra 
meta central de la estrategia alternativa-, el sector exportador se integre completamente a 
la economía nacional, lo que, a su vez, le permitirá desarrollar líneas de producción de 
mayor competitividad internacional, una vez explotado el mercado interno o 
paralelamente a su desarrollo. Integración que necesariamente tendrá que redundar en una 
nueva forma de convivencia  y coevolución  con la naturaleza, como eje de un 
verdadera sustentabilidad. 

En tanto se potencia el mercado interno, al aumentar la calidad y cantidad de los 
productos, estos, además, pueden ir introduciéndose paulatinamente en el mercado 
mundial. Esto exige desarrollar las capacidades competitivas internamente para poderlo 
hacer mejor a nivel internacional, cuyo prerrequisito ineludible consiste en desarrollar un 
moderno complejo de ciencia y tecnología en el país. 

Al perder su carácter de enclave, el sector exportador permitirá generar -a través de los 
efectos de encadenamiento productivo hacia atrás y hacia adelante, así como 
encadenamientos de demanda y fiscales- mayores ingresos y empleo en los demás 
sectores y segmentos de la economía, rompiendo el círculo vicioso que los agobia.  

Debido a los importantes efectos negativos advertidos y a la irreversibilidad de la medida, 
rechazamos el TLC que se está negociando con los EEUU. Alianza País agotará sus 
esfuerzos para inviabilizar la concreción de este tratado, visiblemente inconveniente para 
el país, durante el presente año y a partir de enero del 2007, desde el gobierno, rechazará 
cualquier posible negociación de este TLC o no lo cumplirá en el caso de que haya sido 
impuesto arbitrariamente al pueblo ecuatoriano. 
 
d) Promoción del empleo a través de un plan de vivienda nacional  
 
Las externalidades positivas que genera un plan de vivienda son múltiples para la 
economía y la sociedad en su conjunto, entre las principales se pueden identificar: a) la 
gran capacidad de absorción de la fuerza laboral y, b) el efecto incremental del 
patrimonio y de autoestima de los hogares. Siendo la vivienda un elemento tan 
importante para el desarrollo económico y social, planteamos los siguientes 
instrumentos de acción: 
 

 Fomento de procesos locales de construcción de vivienda participativa. Se 
enfocará a los sectores rural y urbano marginal, apoyados por los gobiernos 
seccionales y pequeños constructores locales y constructores comunitarios. 
Estos programas contarán con financiamiento a costos y plazos adecuados 
para no generar vulnerabilidad financiera en los propietarios y serán 
canalizados a través de cooperativas locales organizadas. Los programas 
guardarán un concepto que va más allá de la vivienda como un bien material 
ya que se lo concibe como el hábitat o entorno de la vida cotidiana que debe 
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contar con criterios de seguridad ciudadana, con servicios públicos 
fundamentales como agua potable, teléfono y saneamiento, con espacios de 
abastecimiento de bienes y servicios, así como, estar incorporados en una 
estructura de ordenamiento territorial.  

 
 Programa de financiamiento dirigido a la compra de vivienda en nuevos 

proyectos habitacionales. Se establecerá un fondo para líneas de crédito para 
la vivienda que será gestionado a través de la banca pública y privada, así 
como de las cooperativas de ahorro y crédito y mutualistas. Se consolidará el 
sistema de bonos de vivienda para la población más pobre. Y se privilegiará 
a las mujeres para acceder a las viviendas. 

  
e) Aplicación de una política rural y agropecuaria sustentada en soberanía 
alimentaria  
 
Esta política busca diversificar, defender y fomentar la producción agrícola y pecuaria 
sustentable, aprovechando la biodiversidad de eco sistemas y micro climas, a través del 
fortalecimiento de las capacidades productivas y de gestión de las comunidades 
indígenas, los encadenamientos productivos y comerciales de empresas agrícolas y 
cooperativas campesinas existentes y la constitución de nuevas unidades de producción 
aglomeradas en escala. Proponemos generar una estrategia adecuada para la 
redistribución de la tierra, la protección de los recursos hídricos, y el reconocimiento del 
territorio a las nacionalidades indígenas; estimulando el rescate de la tecnología 
tradicional y el desarrollo de las innovaciones y adaptaciones tecnológicas en el sector.  
 
Somos partidarios de un proceso de reactivación agraria vinculado estrechamente a 
estrategias de desarrollo rural, que revierta sus bajos rendimientos sectoriales y su 
reducida competitividad en base a la reconversión y diversificación productiva, 
construcción de infraestructura productiva, estímulo productivo, con crédito, asistencia 
técnica y de comercialización. Se intensificará el apoyo técnico y la formación, se 
potenciarán las asociaciones entre las producciones internas y las externas, se mejorará 
la integración de políticas, programas y proyectos y se apostará a la diversidad, la 
originalidad, la calidad y la cooperación. Queremos una agricultura ecuatoriana más 
soberana, más incluyente, más proveedora de empleos y más respetuosa del medio 
ambiente.  
 
Proponemos una política que conduzca a una disminución de la tendencia agroquímica, 
fomentando y estimulando la producción orgánica, así como aquella cultura de 
modernización agraria exclusivamente apoyada en la concentración de activos y 
oportunidades. Pero sobre todo, es indispensable la diversificación de la producción 
rural y un decidido esfuerzo a enfrentar las causas estructurales de la pobreza rural. Para 
lo cual se pretende crear empleos aparte del sector agropecuario mediante el 
establecimiento de servicios, incorporando cuidadosa y productivamente al paisaje, la 
riqueza de las identidades locales, la inversión en experimentación y el apoyo a las 
iniciativas locales. Construir un plural e integrado mundo rural productivo y 
participativo, garante del medio ambiente, es también uno de nuestros objetivos. Los 
territorios rurales particularmente los marginales, donde las potencialidades y la 
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migración se presentan más marcadas, y donde las posibilidades de diversificación 
productiva se presentan limitadas, recibirán especial atención, mediante nuevos 
enfoques de desarrollo local.  
 
Proponemos impulsar una política de comercialización agropecuaria, que rompa con la 
red monopólica de los intermediarios, asegurando, el abastecimiento, la distribución y 
regulación de precios de los productos a través de una comercialización directa en las 
ciudades, creando redes solidarias de  abastecimiento y mercados locales. Por último, 
proponemos impulsar sistemas de seguros contra pérdidas de cosechas y producción por 
problemas climáticos, así como mecanismos preventivos y reactivos ante estos 
imprevistos. 
 
f) Redistribución de la tierra 
 
Ecuador forma parte del grupo de países con mayor concentración de tierra en América 
Latina, lo que también condiciona nuestro alto nivel de desigualdad en los ingresos. Por 
ello, planteamos una reforma de la tierra descentralizada, que se apoye en la 
construcción de consensos  con la sociedad civil, se base en mecanismos de mercado y 
políticas públicas deliberadas. La reforma considerará la distribución de la tierra no solo 
en función de su extensión sino de su calidad e impulsará no solo la tenencia privada de 
tierra sino la comunal, en acuerdo con la población en cada territorio específico. Esta 
acción se focalizará a favor de los más pobres con tierra y sin tierra. Se garantizará a las 
mujeres iguales o incluso mayores oportunidades que a los  hombres para acceder a los 
derechos de propiedad de la tierra y de herencia, y se apoyará decididamente la 
titularización de las propiedades de las mujeres. Se impulsará una política de impuestos 
progresivos: deberán pagar más aquellos que tienen más tierra, considerando también la 
calidad de la misma; impulsar una política tributaria de redistribución de la riqueza es 
una tarea indispensable. Los métodos de negociación serán transparentes. Estas medidas 
se complementarán con políticas de acceso al crédito, a la capacitación y a los 
mercados. 
 
g) Política soberana de deuda externa 
 
El Ecuador requiere una visión de corto, mediano y largo plazos del problema del 
endeudamiento -público y privado- y una concepción estratégica para enfrentarlo, que se 
atenga a los siguientes principios básicos: 

- El pago de la deuda externa no puede ser, en ningún momento, un freno para el 
desarrollo humano o una amenaza para el equilibrio ambiental. 

- Tampoco es aceptable, dentro del derecho internacional, que los arreglos de deuda 
externa sean instrumentados como herramientas de presión política para que un Estado 
acreedor o una instancia controlada por los Estados acreedores impongan condiciones a 
un Estado deudor, que se han reflejado especialmente en el ajuste y en las reformas 
estructurales. Este principio abre la puerta para que Ecuador desarrolle su propia política 
económica y no permanezca atado a las condicionalidades del FMI y del Banco 
Mundial.  



 

* Propuesta en construcción colectiva 
12/05/2006 

30

- Todas las partes involucradas en el problema deben tener un trato equitativo que 
implica el derecho de ser escuchadas. Tengamos que los procesos de endeudamiento 
implican un compromiso de corresponsabilidad entre acreedores y deudores, 
compromiso que debería darse sobre bases de igualdad e incluso equidad apegadas a la 
lógica del Estado de Derecho. Pero esto no existe en realidad. En consecuencia, un 
mecanismo de resolución de los conflictos vinculados a la deuda en tribunales 
internacionales aseguraría un trato equitativo a los deudores y acreedores. Hasta ahora 
han intervenido tanto los representantes gubernamentales como los privados, por lo que 
faltaría incorporar activamente a los representantes de la “sociedad civil”, que es 
normalmente el sector más afectado por la crisis de la deuda y su manejo..  

- Para el servicio de la deuda contratada y renegociada con acuerdos definitivos y en 
condiciones de legitimidad, habrá que establecer parámetros claros en términos fiscales 
que garanticen el cumplimiento del compromiso adquirido sin afectar el desarrollo del 
país deudor. Así, dicho servicio dentro del Presupuesto del Estado no podrá afectar las 
inversiones sociales y tampoco minimizar el potencial de desarrollo. Alianza País 
propone que el servicio de la deuda pública no puede exceder en ningún momento los 
montos destinados a las inversiones sociales y a la defensa nacional. 

- En términos comerciales se debe partir de la capacidad real de pago del Ecuador. Se 
espera que exista un superávit como condición mínima para servir la deuda, caso 
contrario se mantendrá en la espiral sin fin de contratar nueva deuda para pagar la vieja. 
Como principio se requiere de un esquema que estimule la compra de productos de los 
países endeudados por parte de los acreedores.  

- Hay que incorporar por igual cláusulas de contingencia para el comercio exterior y 
para las finanzas internacionales que conduzcan inexorablemente a la suspensión de 
pagos, si se produce una caída sustantiva de los precios de las materias primas, por 
ejemplo. En tales circunstancias,  por ejemplo, se suspenderían los pagos hasta que se 
restablezca el equilibrio. Igualmente, si la tasa variable de interés supera una banda 
razonable con relación al momento de la firma del crédito, se pospondría el servicio 
hasta que se fije una nueva tasa.  

- Los procesos de reducción del endeudamiento, a través de la recompra de deuda, 
cuando esto sea una opción adecuada para el interés del Ecuador y no necesariamente de 
los acreedores, bajo ningún concepto podrán dar paso a procesos especulativos y de 
generación de ganancias extraordinarias a los tenedores de bono por el manejo 
inescrupuloso de la información pública.   
h) Estado comprará preferentemente a productores ecuatorianos.  
 
Los presupuestos de todas las instituciones y empresas del Estado deben estar al 
servicio de la sociedad ecuatoriana y deben contribuir al cumplimiento de los objetivos 
de desarrollo nacional y de generación de empleo. El Estado -gobierno central, 
gobiernos seccionales, empresas y entidades públicas- puede y debe favorecer la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas con ofertas competitivas en 
calidad y precios, en aquel mercado que controla, sin una merma en eficiencia. Para 
ello, se plantea una política firme que abra el mercado de las compras públicas a este 
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sector empresarial. En concreto, el Estado tendrá que comprar bienes y servicios 
preferentemente en el mercado nacional a productores nacionales; por ejemplo, los 
desayunos escolares serán satisfechos con la producción alimenticia de cada cantón a 
partir de la definición de la dieta correspondiente por parte de las familias de los 
estudiantes, lo mismo se podrá hacer para el caso de los otros suministros escolares.  
 
Una regulación clara con poder coercitivo que permita la transparencia de la 
información pertinente y útil de este mercado, y baje las barreras absurdas que con el 
pretexto de prevenir la corrupción impide la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas y, más bien agudiza los problemas y distorsiona el mercado para 
favorecer a unos pocos. Un sistema de información y transacción adecuado que 
aproveche las ventajas de la tecnología de la información y comunicación, pero que 
entienda también las limitaciones de ella. Un política de apoyo a las micro, pequeñas y 
medianas empresas que fortalezca las capacidades empresariales y de gestión, que 
oriente con información pertinente y oportuna sobre las particularidades de este 
mercado, que apoye la asociación y conformación de consorcios que permitan alcanzar 
las escalas y estándares adecuados, y aliente ofertas competitivas. Esta política permitirá 
no solo contar con un mayor efecto en el ingreso y empleo del gasto público, sino, 
también, con un espacio de entrenamiento de los micro, pequeños y medianos 
empresarios para madurar condiciones de mayor competitividad en otros mercados igual 
o mayormente exigentes. 
 
i) Democracia económica y desarrollo sustentable  
 
Una dinámica económica basada en el desarrollo sustentable del potencial nacional, el 
acceso equitativo a los medios de producción, la justicia social, la conservación 
ambiental, la incorporación de valor agregado, el fomento de la competitividad y la 
autogestión, será el sustento de la democracia económica, que afirme un crecimiento 
calificado y una ecuánime distribución de  sus beneficios. Impulsando procesos de 
redistribución del ingreso y activos productivos, tanto en términos materiales (ingresos, 
consumo) como en términos de capacidades, que permitan la expansión de las libertades 
como base de esta estrategia de desarrollo que buscar una sociedad equitativa, en la que 
los “círculos virtuosos” de inclusión y participación sustituyan a los actuales “círculos 
perversos” de marginación y autoritarismo.  
 
En este esquema, la seguridad social, el petróleo, la energía eléctrica y las 
telecomunicaciones deben ser propiedad de todos los ecuatorianos, patrimonio de las 
generaciones presentes y futuras. El uso y creación de tecnologías alternativas y de 
punta, contribuirán a elevar la productividad y lograr una articulación activa a los 
mercados nacional y mundial. Con estas condiciones, el desarrollo nacional será 
económicamente productivo, socialmente justo y solidario, ecológicamente sustentable 
y respetuoso de la diversidad cultural. Para ello planteamos lo siguiente: 
 

 Fomento de la competitividad nacional. La competitividad es piedra 
angular de la reactivación productiva del país, para lo cual, se financiará 
programas de investigación e innovación tecnológica conjuntamente con 
las universidades del país. Además, se implementarán procesos de 
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gestión pública con medición de logros para promover un aparato estatal 
eficiente y eficaz, y se orientará la inversión pública a fortalecer la 
infraestructura productiva, social y los servicios públicos de calidad que 
requieren los sectores productivos. Se establecerá una política impositiva 
que de incentivos tributarios a sectores de alta generación de empleo y 
amplios encadenamiento en la economía, como el sector agropecuario, la 
construcción, el turismo, ecoturismo, la pesca, la industria. Finalmente 
proponemos fortalecer y adecuar el marco institucional que defina las 
reglas del juego y apoye esa transformación, diversificación y 
reactivación productiva incluyente.  

 
 Política energética soberana. El Ecuador requiere repensar íntegramente 

su sector energético. No hay como seguir manejándolo sin una 
planificación estratégica y en forma de compartimentos estanco. Petróleo 
y sus derivados, electricidad, leña y todas las otras energías renovables 
merecen un tratamiento integrador y profundamente renovador. 

 
El petróleo es un recurso no renovable. Tiene sus años contados. 
Dependiendo de la tasa de extracción de petróleo y de las tecnologías que 
se utilicen, las reservas de crudo en Ecuador podrían tener un horizonte 
que bordee el cuarto de siglo, pero que, en la práctica, por el incremento 
del consumo y por la inadecuada estructura de refinación que obliga a 
importar costosos derivados, está minando el horizonte exportador del 
país. Por eso, si no se toman las medidas adecuadas, mucho antes se 
alcanzaría la fecha en que el petróleo dejaría de ser una importante fuente 
de ingreso de divisas.  
 
Entre petróleo y gas, se sostendrá el eje fundamental de la oferta 
energética a nivel mundial en los próximos años, lapso que, en grandes 
rasgos, coincide con las expectativas de duración de las reservas en 
Ecuador. Reconociendo estos límites claramente previsibles, el Ecuador 
no puede adoptar una estrategia sustentada en extraer la mayor cantidad 
de petróleo en el corto plazo, menos aún entregando el grueso de la renta 
petrolera a las empresas extranjeras. Se ha comprobado que producir más 
en las actuales condiciones no representa mayores beneficios para la 
sociedad. Hay que prevenir con tiempo para que el Ecuador no se vuelva 
un país importador de petróleo cuando los precios estén en niveles aún 
más altos.  
 
Estos plazos invitan a la reflexión oportuna, con el fin de preparar las 
condiciones para una transición no traumática hacia una economía no 
petrolera. Además, la experiencia nos demuestra hasta la saciedad que el 
petróleo no va a resolver los problemas financieros existentes, menos aún 
en una economía petrolera desligada del aparato productivo. Esto nos 
obliga a fortalecer la empresa Estatal, Petroecuador, como eje del 
desarrollo petrolero ecuatoriano.  
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La tarea, entonces, no es simplemente ampliar la producción de petróleo, 
sino optimizar su extracción sin ocasionar más destrozos ambientales y 
sociales, particularmente en la Amazonía. Hay que procurar obtener el 
mayor beneficio posible para el país en cada barril extraído, refinado, 
transportado y comercializado, antes que maximizar el volumen de 
extracción. Es necesario combinar el estricto cumplimiento de los 
contratos con la revisión de aquellos contratos que a todas luces no están 
sirviendo al interés nacional, como reza la Constitución. Entonces, no 
nos contentaremos con una simple repartición de las ganancias 
extraordinarias, sino que, coincidiendo incluso con el espíritu de cambio 
de las relaciones entre el estado y las empresas petroleras a nivel 
latinoamericano, creemos imprescindible replantearse la distribución de 
toda la renta petrolera teniendo como un punto de referencia los 
márgenes de participación de la empresa Texaco en los años setenta y 
ochenta. 
 
Por igual, hay que trabajar el tema de garantizar la demanda nacional en 
función de la producción de los derivados internos: no es posible que, 
siendo un país productor y exportador de petróleo, no satisfaga su 
demanda de derivados. Esto invita a mejorar el sistema de refinación 
existente, sin menospreciar las potencialidades de una verdadera 
integración energética con los países vecinos, particularmente con 
Venezuela, pensando en la posibilidad de atender también la demanda 
del gran mercado del Pacífico desde nuestro país.  
 
Aún cuando los precios del crudo se mueven en un escenario que no 
alienta todavía inversiones masivas para impulsar un proceso de 
sustitución energética, es hora de preparar una transformación profunda 
en términos de economía y de sociedad. Se requieren respuestas para 
instaurar un adecuado esquema de uso de la energía disponible, 
reorientando el consumo en función de las disponibilidades energéticas 
del Ecuador, sobre todo para el aprovechamiento de las fuentes de 
energía no renovable. En este campo el país tiene un enorme potencial. 
 
El subsector eléctrico exige respuestas por igual profundas. No es posible 
que se mantenga un esquema perverso de descapitalizaciones 
programadas. Tampoco es tolerable el robo de electricidad propiciado 
por grandes consumidores, en empresas eléctricas corrompidas por la 
politiquería y los negociados. Igualmente habrá que revisar todos los 
contratos de suministro de electricidad a nivel nacional e internacional. 
No se puede seguir ampliando el suministro de electricidad con plantas 
térmicas, cuyos costos crecen cada vez más con los altos precios del 
petróleo y cuyo impacto ambiental es devastador. La tarea pasa por 
sanear al subsector de todas sus taras, al tiempo que se arranca con la 
construcción de una nueva y más vigorosa infraestructura hidroeléctrica, 
que no sólo debe considerar los grandes proyectos hidroeléctricos, sino 
que debe alentar la construcción descentralizada de pequeñas y medianas 
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centrales para la generación de hidroelectricidad. Las comunidades están 
convocadas a formar parte de este proceso. 
 
También es necesario que en Ecuador se organicen y modernicen los 
mercados energéticos atravesados por una serie de deformaciones 
estructurales, subsidios inequitativos (como el que se registra con el gas 
de uso doméstico) y una falta generalizada de su conceptualización. La 
solución no puede ser simplemente elevar el precio de los derivados 
afectando a la población pobre del país. De esta última aseveración, se 
desprende la necesidad de desarrollar una visión diferente en cuanto al 
tema de la energía y las políticas económica y social. Un punto 
importante es entender cuáles son los mercados relevantes para cada uno 
de los recursos energéticos disponibles. Por igual, faltan muchos 
esfuerzos para fomentar el uso racional de la energía. No hay una visión 
que aborde activamente el tema del consumo. En ese campo el país y la 
sociedad están en mora, no se ha avanzado para nada. 
 
Un país con el potencial de energías renovables como el Ecuador tiene 
que empezar a cambiar en forma drástica su visión energética. La tarea 
pasa por definir planes adecuados de aprovechamiento, así como el 
establecimiento de incentivos para que el uso de la energía solar, eólica, 
geotérmica, de la biomasa e incluso mareomotriz pueda ser una realidad. 
En las Islas Galápagos, para citar como ejemplo un caso, el Ecuador debe 
desarrollar todo un proceso de experimentación que permita en pocos 
años erradicar las energías depredadoras en el archipiélago manteniendo 
su frágil y única biodiversidad en estrecha armonía con las demandas de 
su población. Este empeño extraeremos las experiencias más adecuadas 
para multiplicarlas en el continente. 
 
En este empeño por repensar la política petrolera, aparece con creciente 
fuerza la necesidad de pensar con seriedad en una moratoria de la 
actividad petrolera en el sur de la Amazonía ecuatoriana, atada a una 
suspensión del servicio de la deuda externa. Sería imperdonable que se 
reedite la destrucción ambiental y social experimentada en el norte de la 
Amazonía. Además, es preciso manejar el petróleo existente como una 
reserva energética para el futuro, a ser extraída posteriormente, siempre 
que existan suficientes garantías para no poder en riesgo la principal 
riqueza de la Amazonía: su biodiversidad. 
 
De todo lo anterior se desprende que hay que hacer un esfuerzo enorme y 
sostenido para maximizar los efectos positivos que se puedan obtener de 
la extracción petrolera, sin perder de vista que el petróleo se acaba y que 
el desarrollo no se hace simplemente en base a la extracción de los 
recursos naturales. Es preciso generar riqueza, no podemos vivir de la 
renta de los recursos naturales sino del esfuerzo de los seres humanos, 
esa es la gran tarea.  
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 Declaración efectiva como sectores estratégicos del sector eléctrico y del 
sector de telecomunicaciones. Tanto las empresas del Fondo de 
Solidaridad como las empresas privadas que interactúen en estos 
sectores, deberán entrar en un proceso de reingeniería estratégica que 
apuntale la competitividad del país, el acceso a estos servicios como un 
bien público y una disminución de los costos de estos servicios. Para lo 
cual, se hará una revisión de los contratos de compra de energía del 
exterior, se impulsará un programa para optimizar el cobro de las 
planillas eléctricas, se implementará un programa para disminuir las 
pérdidas negras y robo de energía, se invertirá en proyectos de 
generación eléctrica. Además, se renegociarán los contratos con las 
empresas de telefonía celular, se eliminarán los costos de interconexión 
entre operadoras y una reducción de tarifas, se impulsará mayores niveles 
de cobertura a nivel nacional e internacional.   

 
 De la dominación a la armonía con la naturaleza. La naturaleza es el 

sustento material de la vida no podemos destruirla indiscriminadamente. 
Proponemos la conservación y manejo sustentable de los recursos 
naturales renovables y no renovables,  la biodiversidad y los recursos 
genéticos; la protección del bosque primario especialmente el amazónico, 
el andino, el del norte de la provincia de Esmeraldas; por la conservación 
y uso sustentable de los páramos; la preservación de las Islas Galápagos 
y los manglares, parques nacionales y áreas de reserva. Por la 
recuperación de los suelos degradados, las cuencas hidrográficas. 
Proponemos el uso y fomento a través de incentivos tributarios de 
tecnologías limpias. Proponemos fomentar el control de la contaminación 
ambiental en las ciudades. Control del manejo de las empresas petroleras 
causantes de problemas sociales y ambientales (como los derrames del 
crudo y aguas de formación que contaminan la región amazónica), 
mediante auditorias ambientales permanentes, y también asignando 
recursos para la restauración ambiental. Control de la contaminación de 
suelos, agua, aire conservación y manejo adecuado del medio ambiente. 
Por la preservación y continuidad de las culturas humanas que coexisten 
con los ecosistemas naturales, particularmente en la Amazonía. Por la 
activa participación de los movimientos sociales y ambientales en el 
diseño, ejecución y evaluación de las políticas ambientales. Por una 
verdadera integración de la política macroeconómica, social y ambiental. 
Por una reducción de los tiempos de gestación entre la producción y el 
consumo, para evitar generar daños sociales y ambientales, lo cual 
guarda relación con crear las condiciones para aprovechar y respaldar la 
producción destinada al mercado interno de los campesinos e indígenas y 
el desarrollo de mercados verdes.  

 
En este punto resaltamos la necesidad imperiosa de revalorar lo nuestro, la riqueza 
milenaria y la sabiduría de nuestros pueblos. Vivir con lo nuestro para los nuestros, 
debe ser una norma de organización y acción. Esto implica incidir activamente sobre 
patrones de consumo alejados a la realidad nacional, ecológicamente insostenibles, 
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socialmente inequitativos e incluso económicamente inconvenientes. Repensar la forma 
de vida es una de las tareas cruciales para la construcción del país que soñamos. 
 
4.4 Revolución educativa y de la salud 
 
El mayor potencial del país es su gente. Por lo tanto, su educación y salud deben ser de 
la mejor calidad posible para todos y para todas, deben, entonces, estar garantizadas por 
el Estado como derechos fundamentales.  
 
Proponemos una política social altamente articulada a la política económica, no en la 
tradición funcionalista y compensatoria de recoger los heridos y excluidos del manejo 
económico, sino como una política altamente activa, que apueste explícitamente por el 
desarrollo humano como fin último de la acción pública. La articulación no es a 
cualquier política económica es una articulación a una política económica incluyente y 
movilizadora de los distintos sectores sociales y económicos, y responsable con las 
generaciones futuras. Así se impulsa una política socio-económica integral, coherente e 
integradora de todos los esfuerzos sectoriales del Estado, y también de las iniciativas de 
la sociedad civil que abra las oportunidades para la inserción socioeconómica a la vez 
que fortalezca las capacidades de las personas como individuos o grupos para que 
ejerzan su derecho a una vida digna, que les permita la libertad para optar por su propio 
desarrollo. Para lo cual impulsaremos: 
 
a)    Construcción de una política educativa para la era del conocimiento y la 
información 
 
Una educación de calidad para todos y a lo largo de la vida, implica una reforma 
permanente y profunda del aparato educativo, la cual será viable siempre y cuando se 
promueva el desarrollo del pensamiento complejo, la investigación transdisciplinaria y 
la incorporación selectiva, pero firme, de las tecnologías de información en las que se 
mueve y se moverá el mundo. En este sentido, la educación se constituirá en la piedra 
angular sobre la cual se sustentará nuestro compromiso de alcanzar el desarrollo 
humano integral. 
 
Dada la seriedad que implica dirigirnos hacia una era del conocimiento y la información 
y al mismo tiempo atender lo coyuntural de los rezagos y déficit educativos que encara 
la sociedad ecuatoriana, visualizamos una estrategia de largo plazo y otra ajustada al 
período de gobierno. 
 
En el corto y mediano plazo, se considerarán prioritarias las siguientes líneas 
programáticas:  
 
a. Continuar el desarrollo de una educación básica de calidad para todos y todas, 
gratuito, articulada con los programas de salud, nutrición y producción, dando énfasis a 
las zonas rurales y urbanas marginales, en el marco del respecto a la diversidad, 
interculturalidad y creación permanente de una ciudadanía activa para la construcción 
de una democracia participativa.  
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b. Institucionalizar el aprendizaje permanente de los recursos humanos del sistema 
educativo nacional, auspiciando una reforma científica y técnica de las instituciones 
formadoras de docentes tanto de nivel universitario como superior no universitario.  
 
c. Como medida compensatoria para impulsar el crecimiento cualitativo de toda la 
población ecuatoriana, se fomentará el desarrollo de redes comunitarias que promuevan 
la cohesión social por medio de la lectura y escritura. 
 
d. El serio problema de inequidad en el acceso a una educación de calidad será tratado a 
través de la instrumentalización de los 6 objetivos de “Educación para Todos”, en la 
perspectiva de cumplir en el 2015 el compromiso asumido por el país en DAKAR 2000, 
es decir: ampliar la cobertura y mejorar la calidad educativa en: educación inicial de 0 a 
5 años (programa que tendrá altísima prioridad); educación básica de 10 años; 
“promoción de la adquisición de competencias” para la vida cuotidiana para jóvenes y 
adolescentes (lo que implica articular los subsistemas de educación escolar y extra-
escolar e incentivar la capacitación para el trabajo productivo); y promover la equidad 
de género.  
e. Auspiciar el desarrollo de una reforma educativa tanto en el subsistema educativo 
escolar como extra-escolar, en el cual, la educación popular permanente adquiera alta 
prioridad así como la educación pública estatal.  
 
f.  Transformación de la gestión administrativa del Ministerio de Educación y Cultura 
sustentado en el ingreso de personal altamente capacitado, en la capacitación 
permanente de los actuales funcionarios y en la institucionalización de sistemas para la 
rendición de cuentas que transparente a la ciudadanía la gestión realizada.  
 
g. Continuar el fortalecimiento de la educación intercultural, más allá de visiones 
etnocentristas.  
 
h. Actuar coordinadamente con el Ministerio de Economía a fin de que las propuestas 
educativas dejen de ser un listado de aspiraciones no realizables, localizando los 
recursos que mandan la constitución.  
 
I. Propiciar la formación docente para que el maestro recupere su papel como intelectual 
y profesional de la educación. Asimismo se propiciará la mejora de los ingresos de los 
maestros asociadas a logros educativos. Por otra parte, se planteará un programa de 
libros escolares y guías de aprendizaje a las escuelas fiscales del país. La consigna es 
que todos los niños de escuelas fiscales tengan libros. 
 
Si bien estas propuestas son condiciones necesarias para sentar las bases de cualquier 
programa educativo de largo plazo, se buscarán mecanismos que en sí mismo den 
cuenta del no olvido de temas fundamentales para conseguir el desarrollo deseado de 
largo plazo. Desde el campo educativo nos referimos a políticas que fomenten el 
desarrollo de la educación científica y tecnológica; la articulación entre los subsistemas 
de educación escolar y extra-escolar, la integración de la educación secundaria y técnica 
a la Universidad; la creación de la cultura de la participación para el fortalecimiento de 
la democracia; el fomento de la innovación e investigación socio-educativa como 
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insumo básico para el mejoramiento permanente de la calidad del sistema pero siempre 
articulando la creación de destrezas básicas para mejorar la productividad en el mercado 
laboral. 
 
b) Política de salud universal  
 
Proponemos fortalecer e impulsar la organización y participación activa de la población, 
tanto en el mejoramiento de la alimentación, como en el rescate de la cultura alimentaria 
y el saneamiento ambiental. Dotar de servicios básicos, e impulsar una política de salud 
para todos, garantizando la salud preventiva y curativa. Impulsar un programa de 
producción y distribución de medicamentos genéricos, que debe ser aplicado en todo el 
sistema de salud. Los centros de salud y las farmacias deberán estar obligados a ofrecer 
esos medicamentos. Impulsar el Aseguramiento Universal de Salud para todos los 
ecuatorianos y ecuatorianas, a través de un sistema nacional de salud, que integre a toda 
la red de hospitales y clínicas del país, incorporando paulatinamente el médico de 
familia. 
 
Fortalecer la implementación del sistema nacional de salud con la articulación funcional 
de todos los subsectores de la salud que actúan en el país y la rectoría del Ministerio de 
Salud Pública. La construcción de políticas de Estado en salud construidas de manera 
participativa, considerando las heterogeneidades locales y diversidades poblacionales, 
asegurando con ello que se constituyan en verdaderas respuestas a las necesidades y 
requerimientos de salud de la población. Ampliar el financiamiento del Estado en salud 
y reducir progresivamente el gasto de bolsillo de la población; implementar adecuados 
sistemas de planificación, ejecución y control de los presupuestos para la salud. 
 
Reconociendo que la salud es el resultado final de múltiples factores determinantes: 
sociales, económicos, ambientales, culturales, biológicos y genéticos, se impulsarán 
esquemas de trabajo intersectoriales e interinstitucionales cuya acción conjunta permita 
mejorar las condiciones y calidad de vida de la población como expresiones finales de la 
salud.  
 
Promover un modelo de atención integral e integrado que supere el actual modelo de 
atención curativo, medicalizado y medicamentalizado; integral, en la medida que 
institucionalice e integre la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad a 
las acciones curativas y de rehabilitación; integrado, en la medida que funcione como 
una verdadera red que integre los diferentes servicios considerando sus niveles de 
complejidad y capacidad resolutiva; pero además, que integre los diferentes tipos de 
prácticas en salud, con la recuperación de los conocimientos y prácticas indígenas 
tradicionales y ancestrales. 
 
Ampliar la cobertura a fin de evitar las exclusiones que actualmente amplios grupos de 
la población tienen en salud. Optimizar la capacidad de oferta de los servicios de salud y 
la capacitación de su personal, garantizando también con ello la entrega de prestaciones 
de calidad, concedidas con calidez, solidaridad, universalidad y equidad a sus usuarias y 
usuarios. 
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Diseñar e institucionalizar proyectos y programas que permitan superar las serias 
deficiencias de salud de la población considerando el perfil epidemiológico del país y 
sus diversas realidades locales. Disminuir las altas tasas de mortalidad general, infantil 
y materna; fortalecer el control y la atención de las enfermedades sujetas a control y 
vigilancia epidemiológica, mejorar la red de emergencias médicas y las intervenciones 
ante situaciones de desastres. Garantizar la disponibilidad oportuna y el acceso de la 
población a medicamentos de bajo precio y seguridad probada, pero fundamentalmente, 
asegurando su uso racional, evitando con ello el exagerado y en muchos casos 
innecesario gasto en salud; garantizando además, la incorporación y práctica segura de 
la fitofarmacia ancestral.  
 
En definitiva, la propuesta pretende garantizar el derecho a la salud de la población, 
fortalecer la participación en la construcción de ciudadanía por la salud y la vida, la 
institucionalización de ambientes y actitudes saludables conjuntamente con el 
mejoramiento de los servicios, los programas  y las capacidades de su personal. 
 
c) Protección social que atienda a la población vulnerable desde una perspectiva de 
derechos e inclusión 

 
Hay que superar  la visión asistencialista y que incorpore y articule paquetes integrales 
de servicios y programas públicos de los distintos niveles de gobierno central y local y 
del sector privado dirigidos al fortalecimiento de las capacidades y acceso a recursos 
para la inclusión de la población más pobre en su entorno territorial. Como parte 
integral del proceso de transformación profunda de la sociedad que proponemos, 
combatiremos la discriminación contra las mujeres, los negros, los indios, las personas 
discapacitadas y contra todos los sectores que han sido históricamente excluidos o 
marginados. 
 
Impulsaremos programas de rescate de niños y niñas de la calle, así como, el respeto 
irrestricto a los derechos de los niñas y las niñas y al código de la niñez. De igual forma 
se establecerán programas para la ancianidad, que les garantice una vejez digan y no en 
el abandono.   
 
El Bono de Desarrollo Humano, uno de los programas sociales más grande del país y 
con mayor incidencia en términos de equidad, tiene que transformarse en un esfuerzo 
conciente por superar productiva y culturalmente la pobreza. Esto implica la 
transformación de dicho Bono en un derecho ciudadano que no puede estar atado a 
prácticas clientelares. Y su ejecución debe venir acompañada de otras medidas de 
política económica que permitan potenciar simultáneamente las respuestas productivas 
y crediticias que atienden la demanda de los sectores que reciben dicho Bono. En este 
punto las posibilidades de construir un “círculo virtuoso” para impulsar el desarrollo 
desde abajo son enormes. 
 
d) Apoyo decidido a nuestros emigrantes y sus familias 
 
Uno de los mayores atracos del modelo económico seguido por los “adueñados” de 
nuestro país ha sido robarnos el futuro. Nuestros jóvenes, nuestras mujeres y nuestros 
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hombres han salido del país por falta de oportunidades en el presente y limitadas 
opciones a futuro. Este proyecto también es para ellos y es de ellos. El nuevo Ecuador 
tenemos que construirlo también con nuestros hermanos ecuatorianos que están en 
Europa, Estados Unidos, Venezuela, Chile, y en tantos otros lugares. 
 
Proponemos reconocer y fortalecer los derechos ciudadanos de los y las emigrantes. 
Garantizarles efectivamente su derecho al voto en elecciones nacionales del país. Se va 
a establecer que el servicio diplomático atienda efectivamente a nuestros compatriotas 
las 24 horas del día, así como, estructuras y misiones diplomáticas que incorporen 
activamente la defensa de los derechos laborales de nuestros compatriotas en los países 
receptores y de comunicar sobre los procesos incentivos para el regreso de los 
emigrantes al país. Además, crearemos los mecanismos para que les brinden asesoría en 
temas financieros a través de las embajadas, para facilitar la información y capacitación 
de los y las emigrantes. Campañas de información sobre los derechos de los y las 
emigrantes. En nuestro gobierno cristalizaremos la creación de la Nueva Región, con 
representación legislativa para los y las emigrantes; y, luego de reestructurar la 
compleja y confusa estructura administrativa encargada de temas de emigración e 
inmigración avanzaremos en la constitución de alguna estructura que aglutine y 
coordine las funciones que sean necesarios, por ejemplo a través de la Secretaría 
Nacional del Migrante, con rango de Ministerio. 
 
En el Ecuador proponemos un marco macroeconómico adecuado generador de 
confianza para que las remesas se canalicen adecuadamente, mediante programas de 
capacitación y también asesoría para emprendimientos o inversiones. Planteamos 
consolidar una estrategia para facilitar y reducir los costos de las transferencias. 
Finalmente, se establecerá los mecanismos locales para que trabajadoras/es sociales 
puedan dar apoyo a las familias de los emigrantes en aspectos psicológicos, de 
autoestima y de fortalecimiento de los lazos familiares. 
 
El pedido firme y efectivo de respeto a los derechos de nuestros compatriotas en el 
exterior debe venir acompañado con respuestas similares en relación a las personas 
inmigradas en nuestro país. No podemos exigir derechos para los nuestros afuera, sino 
no garantizamos dichos derechos a los inmigrantes. Un nuevo país no se construye con 
un doble discurso, en esencia no ético. 
 
4.5 Una revolución por la dignidad, la soberanía y la integración latinoamericana. 
 
Nos pronunciamos a favor de la defensa de la dignidad de nuestra nación y de su 
soberanía tan amenazadas con los chantajes imperiales y la sumisión de nuestros 
mandatarios, que nos han involucrado en conflictos y agendas ajenas, que nos insertan 
desequilibradamente en procesos comerciales que vulneran nuestra soberanía sobre 
nuestros recursos y hasta sobre nuestra política no sólo económica sino jurídica. 
Queremos una patria altiva y soberana, por lo que planteamos lo siguiente: 
 
a) Apoyo a un nuevo orden económico, social, político, ecológico y cultural en el 
mundo. Proponemos mantener una posición clara frente a los principales problemas de 
Ecuador en sus relaciones internacionales que rescaten su dignidad y soberanía. 
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Planteamos consolidar la defensa y salvaguardia de los Derechos Humanos, respetando 
y operativizando los acuerdos nacionales e internacionales. Preservar los recursos 
naturales y un ambiente sano en alianza con otros países, para ello se plantea impulsar 
propuestas y compromisos ya adquiridos en convenciones internacionales. Pero no solo 
eso, el Ecuador, dada su riqueza cultural y genética, tiene que cumplir un liderazgo 
internacional para que se cumplan y se apliquen los tratados internacionales que el país 
es signatario, tales como el Convenio sobre la Diversidad y Biológica y el Protocolo de 
Kyoto. 
 
Estructurar política y técnicamente una estrategia de inserción soberana y competitiva 
en el comercio mundial, que logre acuerdos favorables para el país y su economía. No 
se respaldará los malos tratos y acuerdos comerciales, de inversión externa o de otro 
tipo que arrojen balances negativos no solo desde el punto de vista económico, 
comercial, sino social, ambiental, jurídico, de seguridad alimentaria y soberanía.  
 
En temas de gran importancia y afectación a las generaciones actuales y futuras, 
creemos que el pueblo debe pronunciarse. Proponemos convocar a un plebiscito a la 
población ecuatoriana, para que, debidamente informada sobre las ventajas y 
desventajas, se pronuncie sobre la firma del TLC. No buscamos una confrontación con 
Estados Unidos pero  si defenderemos inclaudicablemente el interés nacional, con una 
estrategia preferiblemente alineada con el resto de Sudamérica para lograr mayor poder 
de negociación con equidad. Se derogará todo tratado económico o de otro tipo que sea 
inconveniente al interés nacional. El Ecuador  no renunciará a defender la Soberanía del 
Estado, no permitirá la intervención de cortes de otros países o cortes internacionales 
parcializadas en asuntos de potestad interna como el control de los impuestos, ni 
tolerará ninguna forma de presencia de tropas extranjeras en su territorio.  
 
En el campo petrolero, se propone una estrategia de renegociación de   todos los 
contratos petroleros que aseguren un rédito más justo al Estado por una riqueza agotable 
que nos corresponde a todos los ecuatorianos y ecuatorianas de hoy y del futuro. Por 
ello, y para empezar, planteamos la caducidad del contrato de la Oxy (por razones 
jurídicas).  
 
En los temas del manejo de la soberanía territorial y los temas de seguridad el Ecuador 
proponemos mantener una posición abierta a la negociación pero firme en la defensa de 
la dignidad nacional y sus recursos. Frente al conflicto colombiano, defenderemos la 
neutralidad del País en concordancia con los otros estados de la región,  no 
intervendremos en un problema interno que corresponde a ese país, y notificaremos a 
los Estados Unidos la  no renovación del Acuerdo sobre la Base de Manta. El Ecuador 
será un territorio para alentar la paz en Colombia y no la guerra. Pero si ésta genera 
destrozos materiales o humanos en nuestro país sabremos llevar a delante en todas las 
instancias jurídicas internacionales existentes nuestros reclamos y exigiremos las 
debidas sanciones e indemnizaciones. 
 
Se discutirá democráticamente la adhesión a la Convención del Mar y por tanto la 
sujeción a la Ley Internacional del Mar promulgada bajo el amparo de la Naciones 
Unidas, para fortalecer la defensa de nuestros recursos en los espacios razonables y 
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lógicos de control, fortaleciendo una estrategia de alianzas con los países con los que 
mantenemos un mismo interés en el tema. Proponemos fortalecer y diversificar las 
relaciones bilaterales no solo con los países de la región sino con los países de Europa y 
Asia. Igualmente proponemos estrategias activas de relación con organizaciones 
internacionales con representación de todos los países del mundo sin reducirse a los 
organismos de las grandes potencias económicas, empezando por consolidar una 
presencia con personalidad y con estrategias de alianzas con otros países en organismos 
como la ONU y la OEA. Por la defensa en las organizaciones y cumbres internacionales 
de los precios de nuestros productos de exportación, contra el intercambio económico y 
ecológico desigual. Por la democratización de los organismos internacionales. 
 
b) Relaciones soberanas con los organismos multilaterales. Las relaciones 
económicas internacionales tendrán como fundamento, la defensa de nuestro interés 
nacional y no la subordinación a políticas externas que generan más pobreza y 
desempleo. Como miembro pleno de dichos organismos el Ecuador utilizará sus foros 
para plantear en forma oficial y decidida temas que coadyuven a la constitución de un 
nuevo orden económico y político mundial sustentado en la solidaridad y el respeto a la 
libre determinación de los pueblos. 
 
c) Una verdadera integración latinoamericana. El sueño del Libertador no puede ser 
un sueño más. Todos los latinoamericanos somos bolivarianos. La América Latina de 
ahora nos trae vientos nuevos y renovadores. Es momento que América Latina, supere 
falsos fines de conformar grandes mercados, grandes consumidores, porque lo que 
necesitamos es ciudadanos y ciudadanas comprometidas que construyan esa gran 
Nación Latinoamericana, vigorosa y solidaria para enfrentar los retos de la 
globalización y para poder caminar con identidad y fortaleza propia.  
 
Proponemos avanzar en la integración económica, política y social de la región que 
permita defender nuestros intereses comunes en el concierto político mundial. 
Impulsando la creación del Fondo Latinoamericano para las Finanzas y el Desarrollo, 
así como la constitución de empresas latinoamericanas en petróleo, electricidad, gas, 
telecomunicaciones.  
 
Impulsaremos la elección directa del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), en 
cada uno de nuestros países. Igualmente apoyaremos la membresía activa del país en las 
organizaciones latinoamericanas creadas para impulsar su desarrollo, coordinación y 
solidaridad, como la CAN, MERCOSUR, Organización Iberoamericana, Tratado de 
Cooperación Amazónico. Estos organismos, muchos de ellos en crisis, como la CAN 
por efecto del TLC con los EEUU, deben ser repensados. No se trata de sostener las 
actuales estructuras burocratizadas y las mismas prácticas de una integración que ha 
priorizado lo comercial dejando de lado lo social, cultural, ambiental y sobre todo lo 
político. 
 
La tarea pasa por priorizar como objetivo la unidad y la integración latinoamericana a 
partir de la convergencia de sus políticas económicas y sociales, de la 
complementaridad de sus aparatos productivos y de la solidaridad regional. No se tiene 
en mente la misma forma de integración impulsada hasta ahora. Requerimos una 
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integración diferente, autonómica, sustentada en bases económicas, sociales, políticas y 
culturales a partir de las diversas realidades ambientales existentes en la región. Hay que 
alentar la constitución de soberanías regionales a partir de los ahora estrechos márgenes 
nacionales. Aquí, por ejemplo, habría que incentivar acuerdos entre empresas públicas 
de los países de la región para su fortalecimiento mutuo y para viabilizar la integración.  
 
Por igual alentaremos mecanismos de negociación que reconozcan la realidad del 
desarrollo desigual y las relaciones solidarias entre los socios en vez de plantear una 
ficticia igualdad entre los países. El cuestionamiento al TLC con los EEUU no cierra las 
puertas a otros tratados bilaterales o multilaterales, siempre que éstos no constituyan la 
imposición de condiciones adversas al desarrollo nacional y regional. El Ecuador debe 
multiplicar sus esfuerzos para insertarse activa e inteligentemente en el mundo. La tarea 
es establecer vínculos con la mayor cantidad de economías relevantes a más de las 
economías vecinas, por ejemplo con China, India, Europa (aquí tenemos además la 
ventaja de la depreciación del dólar frente al euro) y, por cierto, hay que comerciar los 
mismos EEUU. Hay que buscar una sostenida diversificación de las exportaciones, no 
depender de pocos mercados y menos aún de uno sólo. El comercio debe orientarse y 
regularse desde la lógica social y ambiental, no exclusivamente desde la lógica de 
acumulación del capital; así, por ejemplo, el comercio exterior no puede poner en riesgo 
la soberanía alimentaria, la soberanía energética y el empleo del país. 
 
En lugar de quitar poder al Estado -como ocurre con el TLC- se deberá transformar de 
raíz y fortalecer el Estado nacional como actor del desarrollo. La misma CEPAL, que ha 
terminado por alinearse a la mayoría de los planteamientos del Consenso de 
Washington, considera que ya es hora de disminuir el sesgo anti-inversión pública. 
Simultáneamente habrá que modernizar los mercados como espacio de construcción 
social que requieren ser controlados y normados por la misma sociedad y el Estado. 
También se tendrá que impulsar la participación activa de la “sociedad civil” en el 
Estado y en los mercados, como actora y controladora de los mismos. 
 
Establecer reglas claras y estables para todos los inversionistas: extranjeros, nacionales 
y el Estado mismo, es otra tarea urgente. Con la crítica a este TLC con los EEUU no se 
está cerrando la puerta a la inversión extranjera que contribuya al desarrollo nacional, ni 
se está aseverando que toda la inversión nacional se ajusta a las necesidades de dicho 
desarrollo, pues, no podemos ocultar, que parte importante de la pobreza y el atraso 
nacionales se debe a una sistema de acumulación de capital rentístico, oligopólico e 
incluso oligárquico, en el que no funcionan adecuadamente los mercados. La seguridad 
jurídica debe ser para todos, incluyendo las empresas estatales, no sólo para el capital 
extranjero. Y esto a partir de la premisa de que en este país el eje es el ser humano 
vinculado a la naturaleza por lo cual deben respetarse los acuerdos y convenios 
internacionales debidamente suscritos. 
 
Uno de los mayores escollos de la integración subregional andina ha sido su 
conceptualización como un ejercicio económico, mayormente de tipo mercantil. Esta no 
solo debe servir para relanzar una estrategia exportadora de inspiración transnacional o 
para conseguir un simple acercamiento a la economía norteamericana en medio de un 
proceso de reordenamiento geopolítico complejo, cuyo resultado no está claro. La 



 

* Propuesta en construcción colectiva 
12/05/2006 

44

integración andina, como parte de un esfuerzo de integración latinoamericanista, tiene 
que apuntar a objetivos más amplios y profundos en un esfuerzo concertado por vencer 
al subdesarrollo y fortalecer la democracia. Ya es hora de pensar en la posibilidad de 
una supresión pacífica de las monedas nacionales y en un acercamiento real de nuestras 
políticas económicas, tal como sucede en Europa, como parte de una estrategia de 
cesión voluntaria de parte de nuestras soberanías nacionales a cambio de la construcción 
de una soberanía más amplia y eficiente, la andina. Hay que hacer posible el 
establecimiento y la vigencia de esquemas de acumulación y reproducción nacionales y 
andinos que se sustenten en una mayor participación ciudadana y que excluyan los 
regímenes autoritarios y represivos, que superen los dogmas y contradicciones 
neoliberales, para lo cual se tendrá que avanzar en las transformaciones económicas, 
sociales y políticas que cada sociedad requiere. 
 
A nivel del desarrollo local-territorial, especialmente en las zonas fronterizas o de su 
influencia, los efectos de la integración pueden causar transformaciones profundas, en la 
medida que las poblaciones tradicionalmente marginadas no sean simples espectadores 
de las grandes transacciones comerciales y financieras, u objeto de las políticas 
clientelares. Cómo transformar a estos grupos humanos, respetando sus características, 
en actores de la integración, luego de haber sido las principales víctimas 
socioeconómicas de repetidos enfrentamientos o ancestrales olvidos de los poderes 
centrales, es uno de los desafíos planteados. 
 
Este es apenas un primer paso… 
 
Repetimos, esta propuesta es perfectible. Todavía tenemos que abordar muchos otros 
temas, pero creemos que lo expuesto en estas pocas páginas señala con claridad el 
rumbo del cambio que requiere el Ecuador. La tarea es enorme y, precisamente por ello, 
hay que abrir la puerta a otros compañeros y otras compañeras de viaje que no 
compartan todas nuestras propuestas, pero si nuestros sueños. De lo que se trata desde 
esta perspectiva es ponerse a marcar el paso en una misma dirección: la de una sociedad 
más justa, más equitativa y libre. 
 
Nuestro compromiso con el país, con su gente, con el futuro nos obliga a acelerar el 
paso y a presentar propuestas de acción concreta en todos los aspectos relevantes para la 
vida humana. Con este esfuerzo queremos darle fuerza a la esperanza. El momento que 
perdamos la esperanza seremos las víctimas perfectas de nuestros perpetuos verdugos. 
Volvamos a creer, no simplemente en un líder, no sólo en un movimiento o partido 
político, no en una alianza por más necesaria que sea, volvamos a creer en cada uno de 
nosotros. Este pueblo maravilloso de gente buena, merece un mejor destino. La mayor 
riqueza que tenemos somos nosotros, la gente decidida, la gente unida, el futuro está en 
nuestras manos. Aquí empezamos a construir la patria nueva. Aquí empezamos a 
construir nuestro futuro. Todos somos PAÍS, todos queremos esa Patria Altiva y 
Soberana que nos merecemos y que por derecho histórico nos pertenece.  
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 


 


ESTIPULACIONES ESPECIALES 


 


 


INTRODUCCIÓN 
 


Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 


1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 


 


 CONTRATO celebrado el día 15 de diciembre de 2011 entre la REPUBLICA DEL 


ECUADOR, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 


DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, para cooperar en la ejecución de un 


programa de reforma institucional de la gestión pública, en adelante denominado el “Programa”. 


 


En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 


 


2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 


NORMAS GENERALES  
 


(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 


Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulaciones 


Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas 


Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo, como sea del 


caso. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 


Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición específica 


prima sobre la general. 


 


(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 


procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión 


de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con 


la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter 


general. 


 


3. ORGANISMO EJECUTOR 


 


 Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 


financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario por intermedio 


de su Ministerio de Finanzas, en adelante denominado el “Organismo Ejecutor” o “MF”, de cuya 


capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el Prestatario.  







 


2653/OC-EC 


- 2 - 


CAPÍTULO I 


 


Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 
 


CLÁUSULA 1.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 


equivalente de doscientos cincuenta y un millones cuatrocientos cincuenta y seis mil ochenta 


dólares de los Estados Unidos de América (US$251.456.080). Salvo que en este Contrato se 


exprese lo contrario, en adelante el término “dólares” significa la moneda de curso legal en los 


Estados Unidos de América. 


 


CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco se 


compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante denominado el 


“Financiamiento”, con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del capital ordinario del 


Banco, hasta por una suma de doscientos cincuenta millones de dólares (US$250.000.000), que 


formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este 


Financiamiento constituirán el “Préstamo”. El Préstamo será un Préstamo de la Facilidad 


Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 


 


CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las 


Cláusulas 1.02 y 3.01(a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en 


consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco podrá 


continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras continúe la 


falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la Moneda Única 


desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda Única. 


 


CLÁUSULA 1.04. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que, de 


conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a 


aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima en el 


equivalente de un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil ochenta dólares (US$1.456.080), sin 


que esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del Prestatario de 


conformidad con dicho Artículo. Para computar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla 


seleccionada por el Prestatario en la Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales.  


 


CAPÍTULO II 


 


Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 
 


CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 


cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los 


sesenta y seis (66) meses, contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato, teniendo 


en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales, y la última, a más tardar, a los 


veinticinco (25) años contados a partir de esa misma fecha. 


 


CLÁUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 


diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 


Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa 
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de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea posible 


después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada Trimestre.  


 


(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 


meses contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 


previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 


 


(c) El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del saldo 


adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de Interés o la 


reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo con Tasa Fija de 


Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.04 


de las Normas Generales del presente Contrato. 


 


CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período de 


desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los gastos del 


Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco establezca lo 


contrario durante dicho período como consecuencia de su revisión periódica de cargos 


financieros de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco sobre 


metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario y notifique al 


Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un semestre 


determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, dividido por el 


número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 


 


CLÁUSULA 2.04. Comisión de Crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito a un 


porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de 


cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco 


sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos de capital ordinario, sin que, en 


ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 


 


CAPÍTULO III 


 


Desembolsos 
 


CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 


Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria de los 


recursos del capital ordinario del Banco, para pagar obras, bienes y servicios adquiridos 


mediante competencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este Contrato. 


 


(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de obras, bienes 


y servicios originarios de los países miembros del Banco, y para el pago de indemnizaciones por 


desvinculaciones de personal bajo el Componente 2 del Programa conforme se describe en el 


Anexo Únicos. 


 


CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 


desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 
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adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los 


siguientes requisitos: 


 


(a) la aprobación por parte del Comité de Gestión Pública Interinstitucional (el 


“Comité”) de los cronogramas de implementación de trabajo del Programa de cada una de las 


entidades participantes del Comité;  


 


(b) la aprobación del Manual Operativo del Programa (MOP) por parte del Comité, 


con la previa no objeción por escrito del Banco; y 


 


(c) el nombramiento del Coordinador General del Programa, del especialista 


financiero, y del especialista en adquisiciones como parte del Equipo de Gestión del Programa 


(EDG) descrito en el párrafo 4.01 del Anexo Único, con la previa no objeción del Banco. 


 


CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 


del Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o 


financiar los que se efectúen en el Programa a partir del 30 de noviembre de 2011 y hasta la 


fecha de vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos 


sustancialmente análogos a los establecidos en este mismo instrumento. 


 


CLÁUSULA 3.04. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de los 


recursos del Financiamiento será cinco (5) años, contado a partir de la vigencia del presente 


Contrato. 
 


CLÁUSULA 3.05.  Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 3.06 (b) de 


las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será 


el indicado en el inciso (b)(ii) de dicho Artículo. En este caso, se aplicará el tipo de cambio 


vigente el día en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra personal natural o 


jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos 


en favor del contratista o proveedor. 


 


CAPÍTULO IV 


 


Ejecución del Programa 
 


CLÁUSULA 4.01 Adquisición de bienes y obras. La adquisición de bienes y obras se 


llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-9 


(“Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de 


Desarrollo”), de marzo de 2011 (en adelante denominado las “Políticas de Adquisiciones”), que 


el Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 


 


 (a) La participación de los proveedores o contratistas en los procesos de adquisición 


de bienes y obras de qué trata esta Cláusula 4.01 no podrá estar condicionada a su inscripción 


previa en el Registro Único de Proveedores. Los procesos de adquisición de bienes y obras 


deberán asegurar la libre participación de proveedores y contratistas originarios de los países 


miembros del Banco, de acuerdo con los principios establecidos en las Políticas de 


Adquisiciones. 
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 (b) Licitación pública internacional: Salvo que el inciso (c) de esta cláusula 


establezca lo contrario, los bienes y las obras deberán ser adquiridos de conformidad con las 


disposiciones de la Sección II de las Políticas de Adquisiciones. 


 


 (c) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de adquisición 


podrán ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes que el Banco acuerde reúnen 


los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección III de las Políticas de 


Adquisiciones:  


 


(i) Licitación Pública Nacional, para obras cuyo costo estimado sea menor al 


equivalente de tres millones de dólares (US$3.000.000) por contrato y 


bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de doscientos 


cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, de conformidad con lo 


previsto en los párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas, y siempre que su 


aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben reunir las 


licitaciones y a las Políticas de Adquisiciones. 


 


(ii) Comparación de Precios, para obras cuyo costo estimado sea menor al 


equivalente de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por 


contrato, y para bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 


cincuenta mil dólares (US$50.000) por contrato, de conformidad con lo 


dispuesto en el párrafo 3.5 de dichas Políticas. 


 


(d) Para las adquisiciones de obras y bienes cuyos presupuestos referenciales superen 


los montos establecidos en el inciso (b) anterior, se utilizaran Documentos Estándar de Licitación 


(DEL) aprobados por el Banco; para los métodos de adquisición establecidos en el inciso (c) (i) y 


(ii) anteriores, el Organismo Ejecutor acordará con el Banco los DEL compatibles con las 


Políticas de Adquisiciones. Las especificaciones y el mecanismo de coordinación entre el Banco 


y el Organismo Ejecutor serán detallados en el MOP referido en la Cláusula 3.02(b) de estas 


Estipulaciones Especiales. 


 


(e) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Prestatario, por intermedio del 


Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la adquisición de las obras y bienes de 


conformidad con los planos generales, las especificaciones técnicas, sociales y ambientales, los 


presupuestos y los demás documentos requeridos para la adquisición o la construcción y en su 


caso, las bases específicas y demás documentos necesarios para el llamado de precalificación o 


de una licitación; y en el caso de obras, a obtener con relación a los inmuebles donde se 


construirán las obras del Programa, antes de la iniciación de las obras, la posesión legal, las 


servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras, así como los derechos sobre las 


aguas que se requieran para la obra de que se trate. 
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(f) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 


 


(i) Planificación de las Adquisiciones:  


 


(A)  Antes de que pueda efectuarse cualquier llamado de precalificación 


o de licitación, según sea del caso, para la adjudicación de un 


contrato, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 


deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, mediante la 


introducción en el sistema de ejecución y seguimiento del plan de 


adquisiciones, el Plan de Adquisiciones propuesto para el 


Programa, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 


Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. 


 


(B) Para los propósitos de informar al Banco sobre el progreso y 


avance de las adquisiciones del Programa, el Prestatario, por 


intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a: (1) 


mantener actualizada la información contenida en el sistema de 


ejecución y seguimiento del Plan de Adquisiciones aprobado por el 


Banco para el Programa; y (2) revisar el Plan de Adquisiciones 


aprobado por el Banco, anualmente o según las necesidades del 


Programa, durante su ejecución, y cada versión revisada será 


sometida a la revisión y aprobación del Banco, mediante la 


introducción en el sistema de ejecución y seguimiento del Plan de 


Adquisiciones, de la información actualizada. La adquisición de 


los bienes y obras deberán ser llevados a cabo de conformidad con 


dicho plan de adquisiciones aprobado por el Banco y con lo 


dispuesto en el mencionado párrafo 1 del Apéndice 1 de las 


Políticas de Adquisiciones. 


 


(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, 


los siguientes contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad 


con los procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 


de las Políticas de Adquisiciones: 


 


(A) Cada contrato para obras cuyo costo estimado sea mayor del 


equivalente de ochenta mil dólares (US$80.000) y para bienes 


cuyo costo estimado sea mayor del equivalente de treinta mil 


dólares (US$30.000), y cada contrato para obras o bienes a ser 


adjudicado mediante una Contratación Directa. Para estos 


propósitos, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 


deberá presentar al Banco, evidencia del cumplimiento de lo 


estipulado en el inciso (e) de esta cláusula. 


 


(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las adquisiciones se aplicará a 


cada contrato no comprendido en el inciso (f)(ii) de esta Cláusula, de 


conformidad con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del 
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Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Para estos propósitos, el 


Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá mantener a 


disposición del Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado en el 


inciso (e) de esta cláusula.  


 


CLÁUSULA 4.02. Mantenimiento. El Prestatario y el Organismo Ejecutor se comprometen 


a: (a) que las obras y equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de 


acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al Banco, durante los cinco 


(5) años siguientes a la terminación de la primera de las obras del Programa y, dentro del primer 


trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan 


anual de mantenimiento para ese año. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los 


informes que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 


convenidos, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para 


que se corrijan totalmente las deficiencias. 


 


CLÁUSULA 4.03. Reconocimiento de gastos desde la aprobación del Financiamiento. 


(a) El Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la contrapartida local al Programa, 


gastos efectuados en el Programa relativos al Equipo de Gestión (EDG), hasta por el equivalente 


de veinte mil dólares (US$20.000), que se hayan llevado a cabo antes del 30 de noviembre de 


2011, pero con posterioridad al 1º de noviembre de 2011.  


 


(b) Queda entendido el Banco también podrá reconocer como parte de la 


contrapartida local, los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 30 de 


noviembre de 2011 y hasta la fecha de vigencia del presente Contrato. 


 


CLÁUSULA 4.04 Contratación y selección de consultores. La selección y contratación de 


consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el 


Documento GN-2350-9 “Políticas para la selección y contratación de consultores financiados por 


el Banco Interamericano de Desarrollo”, de marzo de 2011 (en adelante denominado las 


“Políticas de Consultores”), que el Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 


 


 (a) La participación de las firmas consultoras o consultores individuales en los 


procesos de selección y contratación de que trata esta Cláusula 4.04 no podrá estar condicionada 


a su inscripción previa en el Registro Único de Proveedores. Los procesos de selección y 


contratación de consultores deberán asegurar la libre participación de firmas consultoras o 


consultores individuales originarios de los países miembros del Banco, de acuerdo con los 


principios establecidos en las Políticas de Consultores. 


 


 (b) El Prestatario, por conducto del Organismo Ejecutor, llevará a cabo la selección y 


contratación de consultores mediante el método establecido en la Sección II y en los párrafos 


3.16 a 3.20 de las Políticas de Consultores para la selección basada en la calidad y el costo; y 


mediante la aplicación de cualquiera de los métodos establecidos en las Secciones III y V de 


dichas políticas, para la selección de firmas consultoras y de consultores individuales, 


respectivamente. Para efectos de lo estipulado en el párrafo 2.7 de las Políticas de Consultores, la 


lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de doscientos mil dólares 


(US$200.000) por contrato podrá estar conformada en su totalidad por consultores nacionales. 
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Para los procesos de selección de consultores cuyos presupuestos referenciales superen el monto 


antes indicado, el Organismo Ejecutor deberá utilizar la Solicitud de Propuestas (SP) aprobada 


por el Banco; para los procesos por montos inferiores, el Organismo Ejecutor acordará con el 


Banco, SP compatibles con las Políticas de Consultores. 


 


 (c) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores: 


 


(i) Planificación de la selección y contratación:  


 


(A)  Antes de que pueda efectuarse cualquier SP a los consultores, el 


Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá 


presentar a la revisión y aprobación del Banco, mediante la 


introducción en el sistema de ejecución y seguimiento del plan de 


adquisiciones de la información contenida en el Plan de 


Adquisiciones propuesto para el Programa, de conformidad con lo 


dispuesto en el párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de 


Consultores. 


 


(B) Para los propósitos de informar al Banco sobre el progreso y 


avance de las contrataciones del Programa, el Prestatario, por 


intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a: (1) 


mantener actualizada la información contenida en el sistema de 


ejecución y seguimiento del Plan de Adquisiciones para el 


Programa aprobado por el Banco; y (2) revisar el Plan de 


Adquisiciones aprobado por el Banco, anualmente o según las 


necesidades del Programa, durante su ejecución; cada versión 


revisada será sometida a la revisión y aprobación del Banco, 


mediante la introducción de la información actualizada en el 


sistema de ejecución y seguimiento del plan de adquisiciones. La 


selección y contratación de consultores deberá ser llevada a cabo 


de conformidad con dicho plan de adquisiciones aprobado por el 


Banco y con lo dispuesto en el mencionado párrafo 1 del Apéndice 


1 de las Políticas de Consultores. 


 


(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, 


los siguientes contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad 


con los procedimientos establecidos en los párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 


de las Políticas de Consultores: 


 


(A) Cada contrato de servicios de firmas consultoras cuyo costo 


estimado sea mayor del equivalente de cuarenta y cinco mil dólares 


(US$45.000) o seleccionado directamente, así como cada contrato 


de servicios de consultores individuales. Para estos propósitos, el 


Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá 


presentar a la consideración y aprobación del Banco, las 


calificaciones y la experiencia del consultor seleccionado 
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directamente o el informe de comparación de las calificaciones y la 


experiencia de los candidatos, los términos de referencia y las 


condiciones de empleo del consultor. El consultor sólo podrá ser 


contratado después de que el Banco haya manifestado su no 


objeción. 


 


(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las contrataciones se aplicará a 


cada contrato no comprendido en el inciso (c)(ii) de esta cláusula, de 


conformidad con los procedimientos establecidos en el párrafo 4 del 


Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. 


 


CLÁUSULA 4.05. Cláusulas especiales de ejecución. (a) Previo al financiamiento de las 


actividades y gastos previstos en cada Plan de Inversión de Reforma Institucional (PIRI) bajo el 


Componente 2 del Programa, el Organismo Ejecutor deberá presentar, para la aprobación del 


Banco, evidencia de que el PIRI de que se trate cumple con los requerimientos establecidos en la 


legislación nacional y con los criterios de elegibilidad establecidos para el Programa. 
 


(b) Los fondos provenientes de devoluciones de indemnizaciones por 


desvinculaciones bajo el Componente 2 del Programa financiados con los recursos del 


Financiamiento que se acumulen en exceso de las cantidades necesarias para el servicio del 


Préstamo, sólo podrán utilizarse para fines que se ajusten sustancialmente a las normas 


establecidas en este Contrato, salvo que el Banco y el Prestatario convengan en dar otro uso a las 


recuperaciones, sin apartarse de los objetivos básicos del Financiamiento. 


 


CLÁUSULA 4.06. Compilación de datos e informes de evaluación. (a) El Prestatario, por 


intermedio del Organismo Ejecutor, realizará una evaluación intermedia del Programa en el 


plazo a convenirse con el Banco, una evaluación final en el último semestre de ejecución del 


Programa, y una evaluación ex-post de análisis costo-beneficio, mediante la contratación de una 


firma consultora (financiada con recursos del aporte local). Todas las evaluaciones tienen 


recursos asegurados en el presupuesto del Programa conforme se indica en la tabla de 


presupuesto del Anexo Único. Esta evaluación preparará un informe final consolidado con 


referencia a las líneas de base y evaluaciones de cada uno de los subcomponentes del Programa y 


de las informaciones que se deban recoger según lo estipulado en la Matriz de Resultados y en 


los Arreglos de Monitoreo y Evaluación del Programa acordados con el Banco. 


 


 (b) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, recogerá y mantendrá 


disponible la información, indicadores y parámetros necesarios para llevar a cabo una eventual 


evaluación “ex post” sobre los resultados del Programa, con base en la metodología y de 


conformidad con las pautas acordadas con el Banco especificados en el Manual Operativo del 


Programa. 


 


CLÁUSULA 4.07. Manual Operativo del Programa (“MOP”). Las partes convienen en 


que la ejecución del Programa se regirá por lo dispuesto en el presente Contrato y en las 


disposiciones contenidas en el MOP a que se refiere la Cláusula 3.02 (b) de estas Estipulaciones 


Especiales, en el entendido de que podrán introducirse modificaciones en el mismo durante la 


ejecución del Programa, siempre que medie la no objeción escrita previa del Banco. Cuando 
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existiera falta de consonancia o contradicción entre las disposiciones de este Contrato y las 


establecidas en el MOP, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Contrato. 


 


CLÁUSULA 4.08. Planes Operativos Anuales. Las partes acuerdan que la ejecución de las 


actividades previstas en el Programa será llevada a cabo de conformidad con lo señalado en el 


presente Contrato, y por medio de la implementación de Planes Operativos Anuales (POA), que 


el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco a más tardar 


dentro de los sesenta (60) días anteriores a finalizar cada año calendario durante la ejecución del 


Programa. Los POA deberán incluir, como mínimo, información relacionada con las actividades 


a ser financiadas durante el año calendario siguiente, incluyendo el correspondiente cronograma 


y recursos asignados en la proforma presupuestaria, las metas previstas y los resultados 


esperados de cada una de ellas. El POA correspondiente al primer año de ejecución del Programa 


será presentado por el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, con ocasión del 


informe inicial a que se refiere el Artículo 4.01(d) de las Normas Generales. En relación con los 


POA, se podrán introducir modificaciones a los mismos, siempre que medie la no objeción por 


escrito del Banco. Los POA inicial y subsecuentes deben contar con la no objeción por escrito 


del Banco. 


 


CAPÍTULO V 


 


Supervisión 


 


CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se compromete a que, 


mediante el Organismo Ejecutor, se lleven los registros, se permitan las inspecciones, se 


suministren los informes, se mantenga un sistema de información financiera y una estructura de 


control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten al Banco los estados financieros y 


otros informes auditados, de conformidad con las disposiciones establecidas en este Capítulo y 


en el Capítulo VII de las Normas Generales. 


 


CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Programa. (a) El Banco utilizará el plan 


de ejecución del Programa a que se refiere el Artículo 4.01(d)(i) de las Normas Generales como 


un instrumento para la supervisión de la ejecución del Programa. Dicho plan deberá basarse en el 


plan de adquisiciones de que tratan las Cláusulas 4.01(f)(i) y 4.04(c)(i) de estas Estipulaciones 


Especiales y deberá comprender la planificación completa del Programa, con la ruta crítica de 


acciones que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Financiamiento sean 


desembolsados en el plazo previsto en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones Especiales.  


 


 (b) El plan de ejecución del Programa deberá ser actualizado cuando fuere necesario, 


en especial cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar 


demoras en la ejecución del Programa. El Prestatario deberá informar al Banco sobre las 


actualizaciones del plan de ejecución del Programa, a más tardar con ocasión de la presentación 


del informe semestral de progreso correspondiente. 


 


CLÁUSULA 5.03. Estados financieros y otros informes. El Prestatario se compromete a 


que, mediante el Organismo Ejecutor, se presenten los siguientes informes: 
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(a) dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 


económico del Organismo Ejecutor y durante el plazo para desembolsos del Financiamiento, los 


estados financieros auditados del Programa, debidamente dictaminados por una firma de 


auditoría independiente aceptable al Banco. El último de estos informes será presentado dentro 


de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso del 


Financiamiento; y 


 


 (b) durante el plazo para desembolsos del Financiamiento, junto con cada 


justificación de desembolso, un informe de revisión independiente de la documentación soporte 


de las transacciones contenidas en la solicitud de desembolso efectuada por una firma de 


auditoría independiente aceptable al Banco, quien efectuará una revisión bajo la modalidad de 


“procedimientos convenidos” a los efectos de verificar los registros y la documentación de 


soporte de los gastos o pagos efectuados por el Programa. 


 


CAPÍTULO VI 
 


Disposiciones Varias 


 


CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. Las partes dejan constancia de que la vigencia de 


este Contrato se inicia en la fecha de su suscripción. 


 


CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones 


dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 


 


CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 


válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación 


de país determinado. 


 


CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 


notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito 


y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue 


al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 


por escrito de otra manera: 


 


Del Prestatario:  


 


Dirección postal: 


 


 Ministerio de Finanzas 


Avenida 10 de Agosto No. 1661 y Jorge Washington 


Quito, Ecuador 


 


Facsímil: (593) 2399 8609  
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Del Banco: 


 


Dirección postal: 


 


Banco Interamericano de Desarrollo 


1300 New York Avenue, N.W. 


Washington, D.C. 20577 


EE.UU. 


 


 Facsímil: (202) 623-3096 


 


CAPÍTULO VII 


 


Arbitraje 
 


CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 


derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten 


incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 


refiere el Capítulo IX de las Normas Generales, con la siguiente modificación:  


El Artículo 9.06 deberá leerse así: 


 


“Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo 


será hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra 


forma de notificación. Sin embargo, obligatoriamente deberá notificarse al Procurador 


General del Estado”. 


 


 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 


representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 


Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 


 


 


REPÚBLICA DEL ECUADOR 


 


 


 


 


/f/ María Dolores Almeida Sánchez 


________________________________ 


María Dolores Almeida Sánchez 


Viceministra de Finanzas del Ecuador 


BANCO INTERAMERICANO DE 


DESARROLLO 


 


 


 


/f/ Luis Alberto Moreno 


___________________________________ 


Luis Alberto Moreno 


Presidente 


 








2653/OC-EC 


LEG/SGO/EC-36491343-11 


 


SEGUNDA PARTE 


 


NORMAS GENERALES 


 


 


CAPÍTULO I 


 


Aplicación de las Normas Generales 


 


ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican 


a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus 


Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 


 


CAPÍTULO II 


 


Definiciones 


 


ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 


adoptan las siguientes definiciones: 


 


(a) “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 


Prestatario, con cargo a los recursos del Financiamiento, para atender gastos elegibles del 


Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de estas Normas Generales. 


 


(b) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 


 


(c) “Contrato” significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales 


y Anexos. 


 


(d) “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato de derivados suscrito entre 


el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 


transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el 


Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de Derivados 


todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los mismos. 


 


(e) “Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 


LIBOR” significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa 


de Interés LIBOR en la Moneda Única del Financiamiento, expresado en términos de un 


porcentaje anual, según lo determine el Banco. 


 


(f) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 


 


(g) “Empréstitos Unimonetarios Calificados”, para Préstamos denominados en 


cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer Préstamo en la 


Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio del Banco, recursos del mecanismo 
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transitorio de estabilización de dicha Moneda Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda 


Única que sean destinados a proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda 


Única bajo la Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 


siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a proveer los 


recursos para los préstamos en la Moneda Única seleccionada bajo la Facilidad Unimonetaria. 


 


(h) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 


Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la operación. 


 


(i) “Facilidad Unimonetaria” significa la Facilidad que el Banco ha establecido para 


efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona periódicamente. 
 


(j) “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre” significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario. 


La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en una Fecha de Determinación 


de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los 


primeros quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta 


el último día del Trimestre. 


 


(k) “Financiamiento” significa los fondos que el Banco conviene en poner a 


disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 


 


(l) “Garante” significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 


contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de Garantía, quedan a su 


cargo. 


 


(m) “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de 


Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones.  


 


(n) “Moneda convertible” o “moneda que no sea la del país del Prestatario”, significa 


cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos Especiales de 


Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad que represente la obligación del 


servicio de deuda de un empréstito del Banco. 


 


(o) “Moneda Única” significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 


seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 


 


(p) “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 


Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en forma uniforme 


a sus Contratos de Préstamo. 


 


(q) “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 


contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y contratación de consultores con el 


contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual, según sea del caso. 


 


(r) “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 


Proyecto, en todo o en parte. 
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(s) “Período de Cierre” significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la 


fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, para la finalización de los pagos 


pendientes a terceros, la presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la 


reconciliación de registros y la devolución al Banco de los recursos del Financiamiento 


desembolsados y no justificados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.09 de estas 


Normas Generales. 


 


(t) “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 5.03 de estas 


Normas Generales. 


 


(u) “Préstamo” significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 


 


(v) “Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR” 


significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco para ser 


desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única dentro de la Facilidad 


Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales de este Contrato de 


Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con 


lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales. 


 


(w) “Prestatario” significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 


Financiamiento. 


 


(x) “Proyecto” significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 


Financiamiento. 


 


(y) “Semestre” significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 
 


(z) “Tasa Base Fija” significa la tasa base de canje de mercado a la fecha efectiva de 


la conversión. 


 


(aa) “Tasa de Interés LIBOR” significa cualquiera de las siguientes definiciones, de 


conformidad con la moneda del Préstamo: 
1
 


 


(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares:  


 


(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 


“USD-LIBOR-BBA”, que es la tasa aplicable a depósitos en 


dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 


<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que 


es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


                                                           


1
 


Cualquier término que figure en mayúsculas en el párrafo (aa) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 


manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de 


ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación 


Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 


modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la página Reuters 


<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 


especificado “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa 


de Interés LIBOR aplicable. 
 


(B) “USD-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 


correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en 


función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 


ofreciendo los depósitos en dólares a los bancos de primer orden 


en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 


11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 


Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo 


de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 


Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo 


utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a 


la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 


Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la 


tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 


aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 


cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 


Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 


para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 


por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por 


el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 


aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa 


Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 


para cada Trimestre, aplicable a préstamos en dólares concedidos a 


principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 


comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 


Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 


Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 


Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 


anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa 


de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con 


fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes 


de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 


utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en Nueva 


York inmediatamente siguiente. 
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(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros:  


 


(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 


“EUR-LIBOR-Telerate”, que es la tasa para depósitos en euros a 


un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 


<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha que 


es dos (2) Días de Liquidación TARGET antes de la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 


<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre se determinará como si las partes hubiesen especificado 


“EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés 


LIBOR aplicable. 


 


(B) “EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 


correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en 


función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 


ofreciendo los depósitos en euros a los bancos de primer orden en 


el mercado interbancario de la zona euro, aproximadamente a las 


11:00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de 


Liquidación TARGET antes de esa Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo 


de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 


Monto Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 días. El 


Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) 


una cotización de esa tasa a la oficina principal en la zona euro de 


cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de 


dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De 


obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 


correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 


aritmética de las tasas cotizadas por principales bancos de la zona 


euro, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 


por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, 


en esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 


LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en euros 


concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) 


meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 


Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 
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Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 


anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa 


de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con 


fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes 


de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre no es un día bancario en Bruselas y en la zona euro, se 


utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en Bruselas 


y en la zona euro inmediatamente siguiente. 


 


(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes:  


 


(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 


“JPY-LIBOR-BBA”, que es la tasa para depósitos en yenes a un 


plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 


<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que 


es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 


<LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 


especificado “JPY-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa de 


Interés LIBOR aplicable. 
 


(B) “JPY-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 


correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en 


función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 


ofreciendo los depósitos en yenes a los bancos de primer orden en 


el mercado interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 


a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 


Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres 


(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa 


de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 


Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 


Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal 


en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene 


un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa 


Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 


para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 


De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la 


tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
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aritmética de las tasas cotizadas por principales bancos de Tokio, 


escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 


Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa 


Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 


para cada Trimestre, aplicable a préstamos en yenes concedidos a 


principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 


comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 


Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 


Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 


Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 


anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa 


de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con 


fundamento en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes 


de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre no es un día bancario en Tokio, se utilizarán las tasas 


cotizadas en el primer día bancario en Tokio inmediatamente 


siguiente. 
 


(iv) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos suizos: 
 


(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 


“CHF-LIBOR-BBA”, que es la tasa para depósitos en francos 


suizos a un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 


<LIBOR02> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que 


es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página Reuters 


<LIBOR02>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre se determinará tal como si las partes hubiesen 


especificado “CHF-LIBOR-Bancos Referenciales” como la Tasa 


de Interés LIBOR aplicable. 
 


(B) “CHF-LIBOR-Bancos Referenciales” significa que la tasa 


correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en 


función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 


ofreciendo los depósitos en francos suizos a los bancos de primer 


orden en el mercado interbancario de Londres, aproximadamente a 


las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 


Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo 


de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
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Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo 


utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a 


la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 


Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la 


tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 


Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 


aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 


cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 


Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 


para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 


por principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente o 


Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a 


las 11:00 a.m., hora de Zurich, en esa Fecha de Determinación de 


la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable 


a préstamos en francos suizos concedidos a principales bancos 


europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de 


Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 


Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la 


tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 


procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su 


sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha 


de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 


cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 


proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de 


esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 


Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en 


Zurich, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 


Zurich inmediatamente siguiente. 


 


(bb) “Tasa Fija de Interés”, significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se 


define en el Artículo 2.01(z) de estas Normas Generales, más (ii) el margen vigente para 


préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos (pbs), que será establecido 


periódicamente por el Banco.  


 


(cc) “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 


calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período que 


comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y termina el 


30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 


 


CAPÍTULO III 


 


Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 


ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 


amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de acuerdo con 


la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la fecha de 


vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 31 de diciembre, las 
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fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas de amortización 


serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 


 


ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 


Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 


crédito, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El monto de 


dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso, podrá 


exceder del 0,75% por año. 


 


(b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo la 


Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de América. 


En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar 


de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda del Préstamo. Esta 


comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses de 


conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 


 


(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 


medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o 


parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 3.16, 4.02 o 


5.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 


 


ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 


comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 


correspondiente. 


 


ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 


diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 


Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada 


de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se define en el 


Artículo 2.01(aa) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de costo calculado 


trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de costo al Banco 


relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del Banco que financian 


los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; (iii) más el 


margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente en la Fecha de Determinación de la 


Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre expresado en términos de un porcentaje 


anual.  


 


 (b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad Unimonetaria 


con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: (i) la Tasa de 


Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de costo de los 


empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán estar sujetos a 


considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la alternativa de Tasa 


de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros significativos para el Prestatario 


y el Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la Tasa de Interés Basada en LIBOR de 


los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será asumida en su integridad por el Prestatario y el 


Garante, en su caso.  
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 (c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 


práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 


los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses de sus prestatarios, 


en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente a la estipulada en el 


Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y 


cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al Prestatario y al Garante, sobre 


la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo entrará en vigencia en la fecha de 


vencimiento del período de notificación, a menos que el Prestatario o el Garante notifique al 


Banco durante dicho período su objeción, caso en el cual dicha modificación no será aplicable al 


Préstamo. 


 


 (d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 


solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo de la 


Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, 


conforme se define en el Artículo 2.01(bb) de estas Normas Generales, que será determinada por 


el Banco y comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de 


Interés a saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos mínimos 


equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del Financiamiento 


menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor, salvo que 


la conversión sea por el saldo remanente adeudado del Préstamo de la Facilidad Unimonetaria 


con Tasa de Interés Basada en LIBOR, en cuyo caso, con la aprobación del Banco, el monto de 


la conversión podrá ser inferior a dicho límite. Los modelos de cartas para efectuar la 


conversión, mencionada en este inciso, serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su 


interés de realizar dicha conversión. 


 


 (e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 


solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo bajo 


la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con 


lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante comunicación escrita al 


Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR sólo se realizará por el saldo 


remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo de tres millones de dólares 


(US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por 


cancelar o modificar la captación asociada con la reconversión, será transferida o cobrada por el 


Banco al Prestatario, según sea el caso, dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir 


de la fecha de la reconversión. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 


cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 


 


ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 


nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 


aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados Unidos 


de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del 


respectivo desembolso. 


 


(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la moneda 


desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, determinado de 


conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 
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(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y (b) 


anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido en el 


Artículo 3.06. 


 


ARTÍCULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer la 


equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados Unidos de 


América, será el siguiente: 


 


(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco 


y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la 


moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 


Constitutivo del Banco. 


 


(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo país 


miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de 


mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a 


exigir que para los fines de pago de amortización e intereses se aplique el 


tipo de cambio utilizado en esa fecha por el Banco Central del país 


miembro o por el correspondiente organismo monetario para vender 


dólares de los Estados Unidos de América a los residentes en el país, que 


no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes 


operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; 


(b) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 


de capital en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 


clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el 


que sea más alto, es decir el que represente un mayor número de unidades 


de la moneda del país respectivo por cada dólar de los Estados Unidos de 


América. 


 


(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla 


antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se hará 


sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales 


operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del 


vencimiento.  


 


(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 


determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines de 


pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 


estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando en 


consideración las realidades del mercado cambiario en el respectivo país 


miembro.  


 


(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el 


pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá 


comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 


diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a 
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partir de la fecha en que se haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la 


suma recibida fuere superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la 


devolución de los fondos en exceso dentro del mismo plazo. 


 


 (b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 


América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de los 


siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones Especiales 


de este Contrato y siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo: (i) el mismo 


tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en dólares de los 


Estados Unidos de América a la moneda del país del Prestatario. En este caso, para efectos del 


reembolso de gastos con cargo al Financiamiento y del reconocimiento de gastos con cargo a la 


contrapartida local, se aplicará el tipo de cambio vigente en la fecha de presentación de la 


solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva 


del pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 


 


ARTÍCULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 


En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos de 


amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo particular. 


 


ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato, 


sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del Prestatario, en 


función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 


 


ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 


privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 


del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario 


sobre cada cesión. 


 


(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 


cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 


participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso en el 


momento de celebrarse el acuerdo de participación. 


 


(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o en 


parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o privadas. A 


tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de un número fijo de 


unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, 


el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a participación, una tasa de interés diferente 


a la establecida en el presente Contrato. Los pagos de los intereses así como de las cuotas de 


amortización se efectuarán en la moneda especificada en la que se efectuó la participación, y en 


las fechas indicadas en el Artículo 3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una 


tabla de amortización, después de efectuado el último desembolso. 


 


ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 


devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del 


pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
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ARTÍCULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 


presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos treinta 


(30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas de 


pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que en la fecha del 


pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la eventualidad de que 


el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del Préstamo, el pago se aplicará en 


forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. El Prestatario no podrá 


realizar pagos anticipados de saldos adeudados con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a 


tres millones de dólares (US$3.000.000), salvo que el monto total del saldo adeudado fuese 


menor. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el 


Banco por cancelar o modificar la correspondiente captación asociada con el pago anticipado 


será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, 


la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude 


el Prestatario al Banco. 


 


ARTÍCULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 


Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 


desembolsadas. 


 


ARTÍCULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 


que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día 


que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 


efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 


 


ARTÍCULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 


del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 


Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 


 


ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 


Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su derecho 


de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo 


del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.04 de estas Normas 


Generales. 


 


ARTÍCULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 


Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito 


prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere 


sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, quedará 


automáticamente cancelada. 
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CAPÍTULO IV 


 


Normas Relativas a Desembolsos 


 


ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 


Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 


requisitos: 


 


(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 


establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 


reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 


Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 


deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente estime 


pertinente formular. 


 


(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 


designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con 


la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 


dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los 


designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 


 


(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 


demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo menos 


durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el cronograma de 


inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la 


continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, 


la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 


 


(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 


presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el 


Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de 


acuerdo con este Contrato, comprenda: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando 


no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio 


del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de 


créditos, según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que consten el 


calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en este 


Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos, 


con los cuales se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de 


progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se 


prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe inicial deberá 


incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una 


descripción de las obras realizadas para la ejecución del Proyecto o una relación de los créditos 


formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 
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(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 


con un sistema de información financiera y una estructura de control interno adecuados para los 


propósitos indicados en este Contrato. 


 


ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 


dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 


plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 


primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 


Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el 


aviso correspondiente. 


 


ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 


desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 


presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas 


por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 


suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 


requerido. En el caso de Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado por recibir 


financiamiento en una Moneda Única o en una combinación de Monedas Únicas la solicitud 


debe, además, indicar el monto específico de la o las Monedas Únicas que se solicite 


desembolsar; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga 


una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el Banco realice los 


desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 


deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha 


de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el 


Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no haya surgido alguna de las circunstancias 


descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se 


encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago 


para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 


 


ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 


Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembolsos 


para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos 


en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 


 


ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco estableciera 


que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y vigilancia 


generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco notificará al 


Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al Banco o si el Banco 


deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Financiamiento. Tanto el pago por parte 


del Prestatario como la retención por parte del Banco de cualquier monto que se destine a 


inspección y vigilancia generales se realizarán en la moneda del Préstamo. 


 


ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 


desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 


sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de 


gastos y de anticipo de fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de 
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acuerdo con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier 


gasto bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las 


partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no 


inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de Unidos de América (US$100.000). 


 


ARTÍCULO 4.07. Reembolso de gastos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 


requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 


pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de recursos 


del Financiamiento para reembolsar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, 


los gastos efectuados en la ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse con recursos 


del Financiamiento, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 


 


 (b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 


reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, de 


acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida que el Prestatario o 


el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 


siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden.  


 


ARTÍCULO 4.08. Anticipo de fondos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 


requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 


pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos de los 


recursos del Financiamiento para adelantar recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 


según corresponda, para atender gastos elegibles para la ejecución del Proyecto, de acuerdo con 


las disposiciones de este Contrato. 


 


(b) El monto máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con base en 


las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de gastos, de 


acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un anticipo de fondos 


podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos gastos, durante un período 


máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de inversiones, el flujo de recursos 


requeridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del Prestatario u Organismo 


Ejecutor, según corresponda, para utilizar los recursos del Financiamiento. 


 


(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del anticipo de fondos vigente 


cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le solicita 


justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución del 


Proyecto correspondiente al período del anticipo de fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo 


anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya justificado, al 


menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por concepto de 


anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre que se cumplan 


los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las 


Estipulaciones Especiales.  


 


(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de los 


anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados del 
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Financiamiento no han sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de 


conformidad con las disposiciones de este Contrato.  


 


ARTÍCULO 4.09. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 


corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa (90) 


días contado a partir de la fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, la 


documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás información 


que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar el último día de 


vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del 


Financiamiento. En el caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los recursos 


del Financiamiento y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del vencimiento del 


Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, 


según corresponda, deberá informar y acordar con el Banco la forma como se viabilizará el pago 


de dichos servicios, y devolver los recursos del Financiamiento destinados para este fin, en caso 


de que el Banco no reciba los estados financieros y demás informes auditados dentro de los 


plazos estipulados en este Contrato. 


 


ARTÍCULO 4.10. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a efectuar 


desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que el respectivo 


depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 


 


CAPÍTULO V 


 


Suspensión de Desembolsos, Vencimiento Anticipado y Otras Disposiciones 


 


ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al Prestatario, 


podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias 


siguientes: 


 


(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 


comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de este 


Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluyendo otro 


Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 


 


(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 


estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto o en el o en 


los Contratos de Derivados suscritos con el Banco. 


 


(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe 


ejecutarse. 


 


(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser afectados 


por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las funciones 


o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o 


enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones 


básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la firma del 
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Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Organismo 


Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al 


Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de 


manifestación del Prestatario y del Organismo Ejecutor, el Banco podrá suspender los 


desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 


desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 


 


(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 


estipulada en el Contrato de Garantía o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el 


Banco. 


 


(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de 


un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda 


cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos 


que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 


 


(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Prestatario, del Organismo 


Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica Prohibida durante el proceso de 


contratación o durante la ejecución de un contrato. 


 


ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 


montos no desembolsados. (a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del 


Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera de 


inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengadas 


hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y 


(e) del Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que 


se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales 


presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias 


para el Banco. 


 


 (b) Si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del 


Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 


empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, el Organismo 


Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el 


Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la parte del 


Financiamiento que estuviese relacionada inequívocamente a dicha contratación, cuando exista 


evidencia de que el representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u Organismo 


Contratante no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 


notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) 


en un plazo que el Banco considere razonable.  


 







 


2653/OC-EC 


- 19 - 


 (c)  El Banco podrá asimismo cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago 


de la parte del Financiamiento que estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, 


obras, servicios relacionados, o servicios de consultoría si, en cualquier momento, determinare 


que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. 


 


ARTÍCULO 5.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá 


que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” consiste 


en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 


influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” es cualquier 


acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 


financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” 


consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de 


una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 


intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” consiste en: (a) destruir, falsificar, 


alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar 


declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 


coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 


divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 


investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 


Banco y los derechos de auditoría previstos en los Artículos 7.01(c), 7.02(e) y 7.04(g) de estas 


Normas Generales. 


 


(b) En adición a lo establecido en los Artículos 5.01(g) y 5.02(b) de estas Normas 


Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, 


cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 


consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo Ejecutor u 


Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 


sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 


etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 


adquisición de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de 


servicios de consultoría;  


 


(ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, del 


Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas 


correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 


adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 


Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;  
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(iii) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una 


carta formal de censura por su conducta; 


 


(iv) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente 


o por un determinado período de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o 


participe en actividades financiadas por el Banco, y (B) sea designado 


subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 


firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades 


financiadas por el Banco; 


 


(v)  remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 


las leyes; y/o 


 


(vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias 


del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco 


un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 


actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o 


en sustitución de las sanciones mencionadas en el inciso (g) del 


Artículo 5.01, en el inciso (b) del Artículo 5.02 y en el inciso (b), 


numerales (i) al (v), de este Artículo 5.03. 


 


 (c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artículo 5.01 y en el Artículo 5.03(b)(i) se 


aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles 


para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un 


proceso de sanción, o cualquier resolución. 


 


 (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 


con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 


 


 (e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 


una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 


empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo 


Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 


representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción, de 


conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera 


internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 


inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (e), el término “sanción” incluye toda 


inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o 


adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 


institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 


Prácticas Prohibidas. 


 


(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los servicios 


de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia especializada 


para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha 
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agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con actividades financiadas por el 


Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 


como la suspensión o la rescisión. El Prestatario se compromete a que los contratos con 


agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e 


individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que 


una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 


individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 


financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 


 


ARTÍCULO 5.04. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01 


y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por 


parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y 


(b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el 


Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, a suministrar con 


cargo a los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y 


servicios relacionados o servicios de consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso 


indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con 


motivo del proceso de selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de 


las citadas obras, bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más 


Prácticas Prohibidas. 


 


ARTÍCULO 5.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 


de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 


a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, 


lo hubieran facultado para ejercitarlos. 


 


ARTÍCULO 5.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 


este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 


quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 


en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
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CAPÍTULO VI 


 


Ejecución del Proyecto 


 


ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario 


conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con 


eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario 


de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 


Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo deberán ser cumplidas a 


satisfacción del Banco. 


 


 (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 


inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así 


como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se costeen con 


los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las categorías de 


inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 


 


ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, adquisición 


de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo razonable que 


será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 


eficiencia y otros que sean del caso. 


 


ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 


adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines 


del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción 


utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 


 


ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 


todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 


ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones 


Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjere un alza del 


costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de 


inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el 


Prestatario haga frente a dicha alza. 


 


(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 


período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) 


días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para 


efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
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CAPÍTULO VII 


 


Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones,  


Informes y Auditoría Externa 


 


ARTÍCULO 7.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 


Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 


mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el registro 


contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes 


relacionados con los recursos del Financiamiento y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el 


caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el manejo efectivo del Proyecto, 


proporcione confiabilidad sobre la información financiera, registros y archivos físicos, 


magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las disposiciones previstas en este 


Contrato.  


 


 (b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 


corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un período 


mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último desembolso del 


Financiamiento de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas 


fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera que el Banco 


haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los 


demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para 


identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la 


utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la conformidad en la recepción, 


autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v) dichos registros 


incluyan la documentación relacionada con el proceso de adquisición, contratación y ejecución 


de los contratos financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, 


pero no se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las 


evaluaciones de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de 


trabajo y las facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos 


relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y 


(vi) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de 


las obras, bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán 


precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 


 


(c) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 


solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 


disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, 


consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 


concesionarios, a conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades 


financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 


contemplado en el respectivo contrato.  


 


ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 


inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
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(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su caso, 


deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los 


materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente 


conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito como 


investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la más amplia 


colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y 


demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 


 


(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 


deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los 


documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar 


razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo 


Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación 


razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda tener 


de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 


Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una 


declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no 


está disponible o está siendo retenida. 


 


(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, 


se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza 


la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las 


medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 


Organismo Contratante, según sea del caso. 


 


(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las 


solicitudes de propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante celebre, se incluya una 


disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su 


representante, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del 


personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar 


cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 


propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 


designados por el Banco; y (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y 


(iii) entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 


comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimiento 


de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 


investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 


proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple 


el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del 


Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, 


miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario.  
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ARTÍCULO 7.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 


deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del Proyecto, 


dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que 


las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al respecto se acuerden con 


el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con la 


inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 


progreso del Proyecto. 


 


ARTÍCULO 7.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 


Banco, por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, durante el 


período y la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, los estados 


financieros y otros informes, y la información financiera adicional que el Banco le solicitare, de 


conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco.  


 


 (b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 


señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 


independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 


aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la información 


relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 


 


(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por si mismo o por 


intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación 


oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a 


más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir 


de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Contrato o en otro plazo que las partes 


acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 


acordados con el Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá 


autorizar a los auditores para que proporcionen al Banco la información adicional que éste 


razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros y otros informes 


auditados. 


 


(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 


fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 


o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este Contrato, el 


Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y contratará los servicios de 


auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso (c) 


anterior.  


 


(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 


excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 


auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 


auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 


contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 


públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 


circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 
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(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 


según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionados 


con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de 


información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, 


frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, 


procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo entre 


la partes. 


 


(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo 


Ejecutor u Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, contratista, 


subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán incluir 


una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 


relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a 


una auditoría por auditores designados por el Banco.  
 


CAPÍTULO VIII 


 


Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 


 


ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 


conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 


como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 


garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 


obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se 


aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto 


de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para 


garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 


de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase 


de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no 


sean entidades autónomas con patrimonio propio. 


 


ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 


capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción 


alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las 


leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, 


inscripción y ejecución de este Contrato. 


 


CAPÍTULO IX 


 


Procedimiento Arbitral 


 


ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de 


tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 


Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las 


partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de 


acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, 


el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de 
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la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será 


designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 


pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 


designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 


 


(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 


ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del 


árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 


 


ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 


procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 


exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 


árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo 


de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 


como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la 


comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 


persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 


Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 


 


ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 


Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 


designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 


 


ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 


los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 


designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 


de presentar exposiciones en audiencia. 


 


 (b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 


pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 


 


 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 


miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 


(60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal 


determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo 


será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros 


del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha 


de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 


 


ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 


hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 


proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás 


personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de 


arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 


que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 


sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 
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sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos 


o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 


 


ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 


en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 


notificación. 
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ANEXO 


 


EL PROGRAMA 


 


Programa de Reforma Institucional de la Gestión Pública 


 


 


I. Objetivo 


 


1.01 El objetivo general del Programa es contribuir al cumplimiento del Plan Nacional de 


Desarrollo (PND). Los objetivos específicos son mejorar la alineación de la acción 


gubernamental de la función ejecutiva y el perfil del servicio civil con las prioridades 


estratégicas del gobierno.  


 


II. Descripción 


 


2.01 Para lograr los objetivos descritos en la sección I anterior, el Programa contempla los 


siguientes componentes. 


 


Componente 1. Fortalecimiento del Marco Institucional para la Reforma 


 


2.02 El objetivo de este componente será coordinar y gestionar los procesos transversales de 


reforma para garantizar que los mismos sean implementados en forma objetiva y 


transparente mediante el fortalecimiento de los sistemas de gestión. Para lo cual, bajo este 


componente, se financiará bienes y servicios para la realización de las actividades 


descritas abajo. 


 


2.03 Las actividades propuestas para abordar el problema de alineación de la acción 


gubernamental comprenden: (i) la implementación de un sistema de información sobre 


las funciones del Estado que evite sobreposición de funciones; (ii) la implementación de 


un sistema de información para la planificación, monitoreo, seguimiento, y la evaluación 


del proceso de rediseño de la función ejecutiva; (iii) el fortalecimiento del Comité de 


Gestión Pública Interinstitucional (en adelante, el “Comité”) en la visión estratégica a 


través de la elaboración de un plan estratégico de reformas a cinco y diez años; (iv) la 


consolidación y simplificación del cuerpo legal referente a la reforma del Estado y el 


establecimiento de los mecanismos institucionales para su implementación; (v) la 


integración reglamentaria, metodológica e informática de los sistemas de planificación, 


inversión, presupuestos, y monitoreo de la gestión con el objeto de lograr una gestión por 


resultados; (vi) el diseño y la generación de herramientas gerenciales para el proceso de 


coordinación de la reforma; (vii) la capacitación del personal del Comité, del Equipo de 


Gestión del Programa (EDG) descrito en la sección IV siguiente y de las entidades 


beneficiarias en temas relacionados a la gestión del proceso de reforma; (viii) asistencia 


técnica para el monitoreo y la evaluación de los planes de reforma; y (ix) el diseño e 


implementación de un programa de comunicación interno y externo sobre el proceso de 


reforma. 
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2.04 Con respecto al perfil del Talento Humano (TH), se realizarán las siguientes actividades: 


(i) apoyo técnico para el diseño e implementación del manual de cargos y de perfil de 


competencias y del modelo de carrera administrativa; (ii) diseño e implementación de un 


sistema de información que apoye a la gestión del TH; (iii) implementación de un sub-


sistema de evaluación que contemple otros factores además de la evaluación del 


supervisor; (iv) diseño e implementación de un plan de mitigación social centrado en la 


sensibilización, capacitación y orientación; (v) revisión del diseño e implementación del 


sub-sistema de planificación del TH; (vi) optimización del proceso de aprobación de 


procesos de reestructuración organizacional; y (vii) reglamentación del Artículo 130 de la 


Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) para la certificación de la calidad de 


servicio. 


 


Componente 2. Elaboración e implementación de Planes de Inversión de Reforma 


Institucional (PIRIs) 


 


2.05 Bajo este componente, se financiarán bienes, obras y servicios para la formulación e 


implementación de PIRIs. Las obras consistirán en adecuación de espacios e instalaciones 


especiales. Como parte de la implementación de PIRIs, se financiarán los pagos de 


indemnizaciones correspondientes al personal (servidores públicos administrativos, 


conforme a la definición que se incluya en el Manual Operativo del Programa) 


desvinculado para alineación del TH con las prioridades del PND.  


 


2.06 Con los recursos del Financiamiento, se podrán financiar las siguientes modalidades de 


desvinculación de personal previstas en la legislación nacional: (i) jubilación obligatoria; 


(ii) jubilación voluntaria; (iii) renuncia voluntaria; y (iv) supresión de puestos. El apoyo a 


otras modalidades de desvinculación previstas en la legislación nacional estará sujeto a 


que las mismas sean consistentes con los preceptos legales y constitucionales del país, y 


se ajusten a los criterios y objetivos previstos en el Programa; lo anterior será analizado 


por el Banco previo a dar su no objeción para su inclusión para financiamiento con 


recursos del Programa. El Manual Operativo del Programa contendrá la descripción 


detallada de cada modalidad de desvinculación a ser financiada por el Programa.  


 


2.07 Los PIRIs deberán contener en forma integrada todas las acciones necesarias para la 


implementación de las reformas y el logro de los resultados que se espera obtener con las 


mismas, además de instrumentar el vínculo entre el Ministerio de Finanzas y las 


entidades beneficiarias para la administración de los recursos. Los PIRIs se constituirán 


en acuerdos entre el Comité y la máxima autoridad de la entidad objeto de la reforma, y 


apoyarán, entre otros: (i) la planificación de la organización; (ii) la implementación de 


gestión por resultados; (iii) la ejecución planes, programas, y proyectos sectoriales; (iv) la 


gestión de procesos institucionales; y (v) la gestión del TH, además de un análisis de 


sostenibilidad. Cada PIRI deberá contar con la no objeción del Banco para ser elegible de 


financiamiento con recursos del Programa, de modo de garantizar la adherencia de su 


contenido con los lineamientos establecidos para el Programa y la observación de los 


criterios técnicos y de transparencia referida abajo. 
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2.08 La implementación de los PIRIs será responsabilidad de cada entidad beneficiaria, quien 


realizará las contrataciones bajo la supervisión del Ministerio de Finanzas. Cada entidad 


deberá presentar al Comité un proyecto de PIRI que, una vez aprobado, será inscrito en el 


Plan Anual de Inversiones (PAI) de la entidad. Cada PIRI deberá contar con una línea de 


base de indicadores que midan la alineación de su estructura funcional y TH con el 


cumplimiento de los objetivos del PND e indicadores específicos sectoriales. El alcance 


de la línea de base, el contenido de cada PIRI, y el formato del acuerdo entre el Comité y 


la entidad beneficiaria, serán descritos en detalle en el Manual Operativo del Programa. 


 


2.09 Para la selección final de las entidades beneficiarias se han determinado los siguientes 


criterios de priorización, entre otros: (i) el efecto que tendría la reforma institucional en 


los servicios públicos que la entidad presta al ciudadano basado en las encuestas de 


servicios públicos; (ii) el potencial de la reforma en la desconcentración de los servicios 


que presta la entidad; (iii) el tamaño de la asignación presupuestaria anual tanto de gasto 


corriente como de inversión; y (iv) el actual avance en procesos de preparación de las 


reformas. Estos criterios y otros, así como sus pesos relativos, serán incluidos en el 


Manual Operativo del Programa. 


 


2.10 Las acciones para la adecuación del perfil del TH (capacitación, reasignación, 


desvinculación y contratación), se definirán con base en una planificación estratégica de 


los recursos humanos que adoptará criterios técnicos homogéneos y transparentes e 


incluirá las siguientes etapas: (i) definición de la estructura organizativa de la entidad en 


función de los objetivos estratégicos planificados; (ii) dimensionamiento de la fuerza de 


trabajo de acuerdo a los procesos requeridos; (iii) definición de los perfiles de puestos; 


(iv) análisis e identificación de los puestos a ser creados y/o suprimidos; (v) análisis del 


perfil individual de cada servidor frente a las necesidades organizacionales identificadas; 


y (vi) plan de carrera para la nueva estructura de puestos.  


 


2.11 En el marco del Programa, se tiene previsto financiar el pago de indemnizaciones por 


desvinculación de alrededor de 5.400 funcionarios a un promedio de US$35.000 cada 


uno. Estas indemnizaciones serán exclusivamente para servidores públicos 


administrativos, conforme a la definición que se incluya en el Manual Operativo del 


Programa. Cada PIRI deberá tener un dictamen jurídico respecto a los trámites a ser 


seguidos para las desvinculaciones, considerando los derechos de los servidores públicos. 


El personal desvinculado que vuelva a ser contratado como servidor público, según el 


marco legal vigente, deberá devolver la indemnización que haya recibido y someterse a 


los nuevos criterios meritocráticos del servicio civil. Dichos recursos estarán sujetos a lo 


dispuesto en la Cláusula 4.05 (b) de las Estipulaciones Especiales. 


 


 Indicadores claves de la Matriz de Resultados 


 


2.12 Resultados esperados. La alineación entre la acción gubernamental de la función 


ejecutiva con la estrategia del gobierno será medida a través del siguiente indicador: 


correspondencia entre los programas presupuestarios y los programas del plan nacional o 


los planes sectoriales. La alineación del perfil del servicio civil con las prioridades 


estratégicas del gobierno será medida a través de los siguientes indicadores:  
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(i) coherencia estratégica; (ii) consistencia funcional; y (iii) mérito. Como impacto del 


Programa, al término de la intervención, se espera una implementación más efectiva del 


PND y una mejora en la percepción del ciudadano sobre la calidad de los servicios 


públicos. 


 


III. Costo del Programa y plan de financiamiento 


 


3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de US$251.456.080, según la siguiente 


distribución por categorías de inversión y por fuentes de financiamiento: 


 


Cuadro de costos 
(en US$) 


 


_____ 
(*) Incluye las evaluaciones intermedia y final del Programa.


 


 


IV. Ejecución 


 


4.01 El Organismo Ejecutor llevará a cabo las actividades del Programa a través de un Equipo 


de Gestión (EDG), con dedicación permanente en la ejecución del Programa, y cuyo 


nombramiento es una condición previa al primer desembolso conforme a la Cláusula 


3.02(c) de las Estipulaciones Especiales. Se considera necesario que el EDG se conforme 


por profesionales idóneos con experiencia relevante en la ejecución de este tipo de 


programas. La conformación del EDG incluirá un Coordinador General del Programa, un 


especialista jurídico, un especialista financiero, un especialista en adquisiciones, y un 


especialista en monitoreo y seguimiento. El EDG trabajará coordinadamente con el 


Secretario Técnico del Comité de los Órganos Rectores (Secretaría Nacional de la 


Categorías de Inversión Banco 
Aporte 


Local 
Total 


Componente 1: Fortalecimiento del Marco Institucional para la 


Reforma 


17.774.000 


  


17.774.000 


 


1.1.  Análisis y ajustes de la sobreposición de funciones 1.282.000  1.282.000 


1.2.  Fortalecimiento de los órganos rectores y de los procesos 


transversales de gestión 


1.902.000 


 


1.902.000 


1.3.  Fortalecimiento del perfil del Servicio Civil 


Fortalecimiento del Sistema de Gestión del Talento 


Humano 


Mitigación Social 


Apoyo al profesionalismo del Servicio Civil 


 


14.000.000 


10.950.000 


2.830.000 


220.000 
  


14.000.000 


10.950.000 


2.830.000 


220.000 
 


1.4.  Fortalecimiento del sistema de monitoreo de la reforma
(*)


 590.000  590.000 


Componente 2: Elaboración e Implementación de PIRIs 
232.226.000  232.226.000 


2.1.  Elaboración de PIRIs 6.816.000  6.816.000 


2.2.  Implementación de PIRIs 29.119.664  29.119.664 


2.3.  Apoyo al plan de desvinculación de PIRIs 196.290.336  196.290.336 


Administración del Programa  1.456.080 1.456.080 


Equipo de Gestión  906.080 906.080 


Auditorías concurrentes y evaluación ex post  550.000 550.000 


Total  250.000.000 1.456.080 251.456.080 







- 5 - 


2653/OC-EC 


Administración Pública (SNAP), Ministerio de Finanzas (MF), Secretaría Nacional de 


Planificación del Desarrollo (SENPLADES) y Ministerio de Relaciones Laborales 


(MRL)), y con los representantes de cada una de las entidades sujetas a reforma 


institucional vinculadas al Programa. 


 


4.02 Las funciones y responsabilidades del EDG estarán establecidas en detalle en el Manual 


Operativo del Programa y, como mínimo, incluirán: (i) la administración de los recursos 


financieros del Programa; (ii) la coordinación interinstitucional de todas las actividades 


del Programa; (iii) la planificación de la ejecución del Programa, incluyendo la 


preparación de los Planes Operativos Anuales (POA); (iv) la coordinación y supervisión 


de las actividades referentes a la contratación de consultorías, servicios, bienes, y obras; 


(v) la actualización del Plan de Adquisiciones (PA); (vi) la supervisión del avance de la 


ejecución del Programa; (vii) el manejo de todos los aspectos fiduciarios; (viii) la 


consolidación y tramitación de los pagos correspondientes y archivo de la totalidad de la 


documentación del Programa conforme a lo previsto en este Contrato; (ix) la preparación 


de los estados financieros y solicitudes de desembolso; y (x) el monitoreo de la ejecución 


y la evaluación del Programa. Asimismo, dicho EDG será el responsable del seguimiento 


del Programa en su conjunto. 
 


4.03 El desarrollo de las actividades del Programa seguirá una programación instrumentada a 


través del Plan de Ejecución Plurianual (PEP) referida en la Cláusula 5.02 de las 


Estipulaciones Especiales, el cual contiene el detalle para la ejecución de la totalidad del 


Programa. Su revisión anual se plasmará en el respectivo POA. El PEP deberá ser 


modificado cada año teniendo en cuenta el avance real del Programa. Las revisiones 


anuales del PEP y del POA deberán ser remitidas al Banco para aprobación.  


 


4.04 Se contará con un Manual Operativo del Programa, cuya aprobación por el Comité será 


una condición previa al primer desembolso conforme a la Cláusula 3.02(b) de las 


Estipulaciones Especiales. En el MOP se detallarán todos los procedimientos, requisitos y 


controles y se establecerán las funciones y responsabilidades en el proceso de 


coordinación, la estructura de supervisión técnica y fiduciaria, y la frecuencia y contenido 


mínimo de los informes de monitoreo. Se contará con un Coordinador General del 


Programa en el EDG, quien centralizará las decisiones en materia de ejecución, 


facilitando así la articulación de la ejecución del Programa dentro de la estructura del 


Ministerio de Finanzas. 


 


4.05 El presupuesto del Programa será calculado sobre la base del POA acordado entre el 


Banco y el Organismo Ejecutor, y servirá de base para la inclusión formal del mismo en 


el presupuesto general del Ministerio de Finanzas incluido en la proforma presupuestaria 


que es sometida a aprobación del legislativo. El Ministerio de Finanzas gestionará los 


recursos y coordinará con los respectivos Ministerios y Entidades participantes las 


respectivas asignaciones presupuestarias para el Programa y llevará el control y 


consolidación de la ejecución presupuestaria cuatrimestral a través de sus sistemas 


internos. El Ministerio de Finanzas se asegurará que las respectivas partidas 


presupuestarias para el Programa estén incluidas en el PAI de cada institución. 
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4.06 De acuerdo al mecanismo de ejecución, cada entidad sujeta a la reforma institucional 


presentará el PIRI al Comité para su análisis y aprobación. Una vez aprobado el plan de 


reforma, se informará al Ministerio de Finanzas quien, previa revisión de la información 


recibida, procederá a coordinar directamente con cada entidad la ejecución de las 


actividades incluidas en dicho plan. El EDG será el responsable de la consolidación de la 


información de todos los PIRIs que conformen el Programa, de la planificación 


financiera, coordinación de las actividades y revisión y aprobación de los justificativos 


del mismo. El Ministerio de Finanzas solicitará los anticipos de recursos del 


Financiamiento al Banco.  


 


4.07 El Ministerio de Finanzas siendo el directo responsable del manejo de los recursos del 


Programa ante el Banco, determinará cualquier procedimiento adicional con las entidades 


beneficiarias para garantizar una correcta ejecución del Programa, procedimientos que 


estarán descritos en el Manual Operativo del Programa. En dicho Manual se establecerá 


en detalle el mecanismo de ejecución del Programa.   


 


V. Monitoreo 


 


5.01 Para realizar el seguimiento del Programa, el Organismo Ejecutor utilizará los siguientes 


documentos: (i) la Matriz de Resultados; (ii) el PEP; (iii) los Arreglos de Monitoreo y 


Evaluación; (iv) el PA; (v) las Matrices de Riesgo, y de Evaluación y Mitigación de los 


Riesgos del Programa; y (vi) el Plan de Desembolsos del Programa. 


 


5.02 El Organismo Ejecutor contratará un especialista en monitoreo y evaluación en su EDG, 


cuyas funciones se detallan en el Manual Operativo del Programa y que preparará 


informes semestrales de avance para su revisión por parte del Banco. Para realizar la 


evaluación del Programa, el Organismo Ejecutor utilizará el Informe de Monitoreo del 


Progreso (PMR), la Matriz de Resultados, y lo establecido en los Arreglos de Monitoreo 


y Evaluación.  


 


5.03 El Banco realizará misiones de administración o visitas de inspección, dependiendo de la 


importancia y complejidad de la ejecución del Programa, siguiendo el cronograma 


definido en el PEP, que identifica aquellos momentos en que se estima necesaria la 


supervisión técnica del Banco. Además, el Banco acuerda con el Organismo Ejecutor 


utilizar el PMR, que recoge la estimación temporal de los desembolsos y del 


cumplimiento de metas físicas y resultados, como mecanismo para evaluar el desempeño 


del Programa. 


 


 





















NORMA TECNICA PARA LA CERTIFICACION DE
CALIDAD


Acuerdo Ministerial 55
Registro Oficial 706 de 18-may-2012
Ultima modificación: 04-abr-2013
Estado: Vigente


EL MINISTRO DE RELACIONES LABORALES


Considerando:


Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en el artículo 130 faculta al Ministerio de Relaciones
Laborales la emisión de las normas técnicas para la certificación de calidad de servicio en las
instituciones del Estado, sustentado en el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; la
evaluación institucional; y, la aplicación de las normas técnicas y demás regulaciones que se deban
expedir;


Que, el literal c) del artículo 112 del Reglamento General a la LOSEP señala que es responsabilidad
del Ministerio de Relaciones Laborales emitir la norma técnica para la certificación de la calidad del
servicio público, a efectos de establecer la remuneración variable por eficiencia;


Que, el artículo 280 del Reglamento General a la LOSEP define al Sistema de Control y Certificación
de Calidad de Servicio como el conjunto de políticas, normas, procedimientos e instrumentos de
carácter técnico y operativo que impulsan la efectividad y productividad en la prestación de productos
y servicios con excelencia por parte de las instituciones del Estado;


Que, el artículo 283 del Reglamento General a la LOSEP señala que de los resultados del informe de
evaluación de calidad de servicio se podrá establecer la certificación de calidad de servicio, el
ranking y premio a la calidad de servicio público, la remuneración variable por eficiencia, evaluación
de las y los servidores y formular los programas de mejoramiento de la gestión institucional;


Que, es necesario que la Administración Pública cuente con una normativa técnica que permita
evaluar periódicamente la calidad de los servicios que prestan cada una de las entidades del Estado,
así como determinar el cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de ellas y el
cumplimiento de las normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales; y,


En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 130 de la Ley Orgánica del Servicio
Público y 112 literal c) de su reglamento general.


Acuerda:


EMITIR LA NORMA TECNICA PARA LA CERTIFICACION DE CALIDAD DE SERVICIO.


CAPITULO I
DEL OBJETO Y AMBITO


Art. 1.- Objeto.- Esta norma técnica tiene por objeto establecer los estándares para la evaluación y
control de la calidad de servicio, y el procedimiento para la emisión de la certificación de calidad de
servicio de las instituciones públicas.


Art. 2.- Ambito.- Las disposiciones de esta norma técnica son de aplicación obligatoria para todas las
instituciones públicas determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.
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Los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales expedirán su
propia normativa técnica en virtud de los principios que establezca el Ministerio de Relaciones
Laborales, pudiendo acogerse al Sistema de Control y Certificación de Calidad de Servicio mediante
resolución u ordenanza.


Art. 3.- De la certificación de la calidad del servicio público.- Es el conjunto de políticas, normas,
métodos y procedimientos, tendientes a definir, controlar, certificar, mejorar y retribuir el desempeño
de las instituciones públicas, tanto en su planificación - objetivos - metas de los procesos claves de
gestión, desarrollo del talento humano y niveles de satisfacción de usuarios externos.


CAPITULO II
DE LA ADMINISTRACION DE LA CALIDAD DE SERVICIO


Art. 4.- Del Ministerio de Relaciones Laborales.- Como organismo de regulación y evaluación de la
certificación de la calidad de servicio público, de acuerdo a lo establecido en el segundo inciso del
artículo 282 del Reglamento a la LOSEP, tendrá las siguientes atribuciones:


1. Emitir políticas, normas, procedimientos c instrumentos técnicos de aplicación de la certificación
de la calidad del servicio público.
2. Definir los parámetros y mecanismos de control y certificación de la calidad del servicio público, de
conformidad a la LOSEP, su reglamento y normas técnicas.
3. Ejecutar procesos de monitoreo, evaluación y control concurrente y posterior de la calidad del
servicio en las instituciones públicas, en coordinación con el Comité de la Gestión de la Calidad de
los Servicios Institucionales.
4. Definir mecanismos de evaluación de la satisfacción de los usuarios externos, a través de
atributos de calidad, cantidad, oportunidad de los productos y servicios y buen trato por parte de sus
proveedores.
5. Preparar, suscribir los informes y dar a conocer a las instituciones públicas los resultados de la
evaluación, a fin de que se elaboren los programas de mejoramiento de la gestión - PMGs; así como,
determinar las responsabilidades y sanciones administrativas a que hubiere lugar cuando exista
incumplimiento en la aplicación de la LOSEP, su reglamento, políticas, normas técnicas, de acuerdo
a lo previsto en la Décima Disposición General de la LOSEP.
6. Otorgar la certificación de la calidad de servicio a las instituciones públicas.


Art. 5.- De la conformación del Comité Nacional de la Calidad de Servicio Público.- El Comité
Nacional de la Calidad de Servicio Público está conformado por:


1. El Ministro de Relaciones Laborales o su delegada o delegado; quien lo presidirá.
2. El Secretario Nacional de la SENPLADES o su delegada o delegado.
3. El Secretario Nacional de la Administración Pública o su delegada o delegado.


Actuará en calidad de Secretario del comité, el Viceministro del Servicio Público o su delegado.


Para la toma de decisiones el Comité Nacional de la Calidad de Servicio Público se reunirá,
ordinariamente, cada seis meses por una sola vez, y extraordinariamente, cuantas veces sea
necesario; en ambos casos, previa la convocatoria realizada por el Presidente del comité, quien
determinará fecha, lugar y hora de la reunión.


Todas las políticas, estrategias y directrices adoptadas por el comité serán tomadas por mayoría
simple, se asentarán en su respectiva acta y serán implementadas por el Ministerio de Relaciones
Laborales y las demás instituciones del Estado, dentro del ámbito de sus competencias.


Los reclamos sobre los informes de resultados de la calidad del servicio, deberá contener entre otros
aspectos: los justificativos sobre las desviaciones técnicas, normativas y administrativas producidas
en la gestión institucional e identificación de áreas de mejoramiento tanto en la gestión de la
planificación, de los procesos claves, talento humano y satisfacción de clientes externos.
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Art. 6.- De las atribuciones del comité.- El Comité Nacional de la Calidad de Servicio Público tiene
las siguientes atribuciones:


1. Definir las políticas y estrategias que se aplicarán para la certificación de la calidad de servicio.
2. Determinar las directrices para la elaboración e implementación de los programas de
mejoramiento de la gestión institucional - PMGs.
3. Resolver las apelaciones a los informes de evaluación, presentadas por las instituciones.


Art. 7.- Del Comité de Gestión de Calidad de Servicio Institucional.- En las instituciones públicas se
integrarán los comités de conformidad a lo establecido en el artículo 138 del Reglamento a la LOSEP
de la siguiente manera:


a) La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá;
b) El responsable del proceso de gestión estratégica;
c) Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y,
d) La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces.


Los indicadores constituyen referentes cuantitativos y cualitativos de la gestión, orientados a
identificar su nivel de eficacia, eficiencia, efectividad y productividad institucional. La planificación y
los resultados de las evaluaciones de los parámetros establecidos en esta norma serán analizados,
discutidos y consensuados a través de los comités institucionales de calidad.


Los comités de Gestión de Calidad de Servicio Institucional, actuarán de manera permanente y en
especial durante los procesos de evaluación de la conformidad y para la auto evaluación de los
indicadores semestrales y anuales de la gestión institucional.


Les corresponde a estos comités el análisis de indicadores de los resultados de evaluación y la
formulación de programas de mejoramiento de la gestión institucional -PMGs, que serán suscritos a
través de actas por cada unidad interna.


Art. 8.- De las Unidades de Administración del Talento Humano.- Corresponde a la UATH
institucional, a través del proceso de la calidad del servicio, atención al usuario y de la gestión
institucional en coordinación con la Unidad de Planificación, ejecutar las siguientes actividades:


a) Planificación de objetivos y metas de los procesos internos, desempeño del talento humano y
niveles de satisfacción de usuarios externos;
b) Monitorear la ejecución de los procesos de cumplimiento de objetivos y metas de acuerdo a los
períodos de evaluación;
c) Programar, coordinar y proporcionar la información requerida por el Ministerio de Relaciones
Laborales para su intervención en la evaluación de la calidad de los servicios de las instituciones
públicas;
d) Elaborar en coordinación con los responsables de cada unidad interna y sobre la base del informe
de la calidad de los servicios emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, el programa de
mejoramiento de la gestión institucional (PMGs); y,
e) Implementar en coordinación de los responsables de las unidades internas los programas de
mejoramiento de la gestión institucional - PMGs.


A fin de dar cumplimiento de manera efectiva el proceso de gestión de la calidad de los servicios, las
UATH institucionales deberán implementar dentro de sus estructuras internas el proceso de la
calidad del servicio, atención al usuario y de la gestión institucional, de conformidad a lo establecido
en el artículo 120 del Reglamento a la LOSEP.


CAPITULO III
DEL PROCESO DE EVALUACION DE LA CALIDAD DE SERVICIO PUBLICO
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Art. 9.- De la evaluación de la calidad de servicio público.- La evaluación de la calidad de servicio
público consiste en el análisis y medición del nivel de cumplimiento de los parámetros establecidos
en la presente norma; por parte de las instituciones públicas.


La evaluación de la calidad de servicio la realizará el Ministerio de Relaciones Laborales, mediante
un informe de evaluación de la calidad de servicio, aplicando las políticas y estrategias determinadas
por el Comité Nacional de la Calidad de Servicio Público y la presente norma.


Art. 10.- Del procedimiento.- El proceso de evaluación de la certificación de la calidad del servicio,
tendrá el siguiente procedimiento:


a) Definición de los parámetros y estándares de la evaluación de la calidad;
b) Ejecución del proceso de evaluación de la calidad de servicio;
c) Análisis de indicadores e informe de resultados; y,
d) Monitoreo y control de los Programas de Mejoramiento de la Gestión Institucional - PMGs.


Sección 1ra.
Definición de los Parámetros y Estándares de la Evaluación de
la Calidad


Art. 11.- De los parámetros y estándares de la calidad.- Para la evaluación de la calidad se
establecen cuatro niveles asociados a distintos periodos, parámetros y estándares que las
instituciones deberán cumplir previo a la certificación de la calidad de servicio:


11.1. Nivel de Calidad 1


Período de cumplimiento: Hasta mayo y julio del 2012, conforme el siguiente cuadro:


Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial 706 de 18 de Mayo de 2012, página 18.
Nota: Cuadro reformado por Acuerdo Ministerial No. 58, publicado en Registro Oficial Suplemento
926 de 4 de Abril del 2013 . Para leer reforma, ver Registro Oficial Suplemento 926 de 4 de Abril de
2013, página 5.


En el caso que de acuerdo al informe de resultados la institución no certifique con la calidad de
servicio, esta entrará a la implementación del Programa de Mejoramiento de la Gestión-PMGs, luego
de lo cual corregida la desviación del estándar de desempeño, podrá solicitar en fechas posteriores
una nueva evaluación, sobre cuyos resultados, el Ministerio de Relaciones Laborales procederá a
evaluar y certificar la calidad. Sin embargo la entidad no tendrá derecho a reconocer a sus servidores
el pago de la remuneración variable por eficiencia del período que no certificó la calidad.


Art. 12.- Instrumentos de la evaluación de la calidad de servicio.- El análisis de los parámetros de la
evaluación de la calidad de servicio se realizará mediante la utilización de formatos que evidencien
los niveles de cumplimiento:


12.1. Resultados de la evaluación de la satisfacción de los usuarios externos.- Analiza el nivel de
satisfacción del usuario externo sobre la calidad, cantidad y oportunidad de los productos y servicios
demandados y recibidos. Este parámetro evaluará:
12.1.1. Resultados del seguimiento que realice el Ministerio de Relaciones Laborales para verificar el
nivel de satisfacción en la atención al cliente externo a través de las herramientas; entre otras,
calificadoras de servicios, encuestas, PDAS, teléfono. FORMATO: EVALSCE - 1.
12.1.2. Resultados de cumplimiento de estándares organizacionales de mejoramiento institucional.
FORMA TO: EVAL-SCE - 2.


Los resultados de este parámetro se consolidará en el FORMATO: EVAL- COND- SCE - 3.


12.2. Aplicación de la escala de remuneraciones mensuales unificadas.- Analiza la aplicación de la
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escala de remuneraciones mensuales unificadas para servidores públicos, la que deberá estar
aprobada con Resolución del Ministerio de Relaciones Laborales, previa disponibilidad
presupuestaria del Ministerio de Finanzas. FORMATO: EVAL-RMV-4.


12.3. Nivel de implementación del Gobierno por Resuitados-GPR.-


Este parámetro evalúa los resultados de gestión tanto desde la perspectiva institucional como de los
procesos internos, de acuerdo a lo que se establece en los literales a) y b) del artículo 130 de la
LOSEP y literales a) y c) del artículo 219 de su reglamento general, analiza la gestión de la
planificación, ejecución del presupuesto, metas de los proyectos y gestión de procesos claves de la
organización en la construcción de productos y servicios en función de la misión y objetivos
estratégicos institucionales, con altos niveles de eficiencia, eficacia, productividad y oportunidad,
para la satisfacción de los usuarios externos.


La Secretaría Nacional de la Administración Pública de acuerdo a lo que establece el literal k) del
artículo 51 de la LOSEP y artículo 116 de su reglamento general, es la responsable de dotar a las
instituciones de las herramientas necesarias para que implementen el GPR mediante la planificación
y evaluación de sus resultados de gestión de este parámetro.


En las instituciones que no integran la Función Ejecutiva y se encuentran en el ámbito de esta
normativa, el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas institucionales y de los procesos
internos se realizará aplicando los formatos:


a) Gestión de la Planificación (evalúa objetivos, planes, programas y proyectos). FORMATO:
EVAL-GP - 5;


b) Gestión de los Procesos. FORMATO: EVAL- GProc -6; y,


c) Consolidación de la Gestión de los Procesos. FORMATO: EVAL - CONS-GProc-7.


124. Aprobación del Estatuto Orgánico por Procesos.- Aplicable a la Función Ejecutiva. El Estatuto
Orgánico por Procesos deberá estar aprobado con resolución del Ministerio de Relaciones Laborales
con sustento en la matriz de competencias y modelo de gestión aprobado por la SENPLADES y
previa disponibilidad presupuestaria del Ministerio de Finanzas. FORMATO: EVAL - EOPROC-8.


12.5. Implementación del Estatuto Orgánico por Procesos.-


Aplicable a la Función Ejecutiva. Consiste en evaluar la consistencia del funcionamiento interno
organizacional con el modelo de gestión establecido en el estatuto orgánico, verificando básicamente
las políticas de desconcentración y descentralización establecidas en la matriz de competencias y el
modelo de gestión que sustentó la elaboración y aprobación del Estatuto. FORMA TO: EVAL- I
-EOPROC- 9.


12.6. Elaboración y aprobación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos
Institucional.- El Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Institucional deberá
estar aprobado con resolución del Ministerio de Relaciones Laborales; previa disponibilidad
presupuestaria del Ministerio de Finanzas. FORMATO: EVAL - MDVCP-10.


12.7. Implementación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos
Institucional.-


Evalúa la consistencia de las actividades asignadas a cada posición y su ocupante con relación a la
descripción de puestos y perfiles establecidos en el Manual y su contribución al logro de productos y
servicios de cada unidad interna en la que interviene. FORMATO: EVAL - I -MDVCP- 11.


12.8. Nivel de implementación del Sistema Integrado de Información del Talento Humano y
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Remuneraciones-


SIITH.- Las entidades sujetas a certificación deberán ingresar la información e implementar el SIITH,
de acuerdo a la metodología establecida por el Ministerio de Relaciones Laborales. FORMATO:
EVAL -SL1TH- 12.


12.9. Cumplimiento de la calificación del régimen laboral de las y los servidores y las y los obreros de
las instituciones.- Evalúa el cumplimiento de los procesos de calificación del régimen laboral de las y
los servidores y las y los obreros, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 1701,
publicado en el Registro Oficial No. 592 de 18 de mayo del 2009 , y su reforma dada con Decreto
Ejecutivo No. 225, publicado en el Registro Oficial No. 123 de 4 de febrero del 2010 ; y, la normativa
técnica que regula el procedimiento para la calificación de las y los servidores y las y los obreros,
emitida mediante Resolución SENRES-2009-00014L FORMATO: EVAL-CRL-13.


Sección 2da.
De la Ejecución del Proceso de Evaluación
de la Calidad de Servicio


Art. 13.- Ejecución del proceso de evaluación de la conformidad.- La ejecución del proceso de
evaluación, se realizará respecto a los periodos establecidos para los niveles de calidad, sobre la
conformidad de las políticas, normas, procedimientos e instrumentos de los criterios e indicadores
definidos en el Art. 11 de esta Norma Técnica.


El proceso de evaluación de la conformidad será ejecutado por el Ministerio de Relaciones
Laborales, la Secretaría Nacional de la Administración Pública y la SENPLADES en el ámbito de sus
competencias.


En el caso de la información producto de la evaluación realizada por la SENPLADES y la Secretaría
Nacional de la Administración Pública, sus resultados serán remitidos al Ministerio de Relaciones
Laborales, para ser condensados y procesados de manera integral en el informe final de evaluación
de la conformidad.


En las instituciones que no integran la Función Ejecutiva y se encuentran en el ámbito de esta norma
técnica, el proceso de evaluación y certificación de la calidad de los servicios es de competencia del
Ministerio de Relaciones Laborales.


Los formatos para la aplicación de la norma técnica para la certificación de calidad de servicio
estarán disponibles en la página web www.mrl.gob.ec.


Sección 3ra.
Análisis de Indicadores e Informe de Resultados


Art. 14.- Análisis de indicadores.- Una vez concluido el proceso de ejecución de la evaluación de la
conformidad el Ministerio de Relaciones Laborales, integrará los resultados de cada parámetro
establecido en la presente norma técnica y coordinará con cada institución pública, SENPLADES y
SNAP la ejecución de los programas de mejoramiento de la gestión PMGs.


Art. 15.- Entrega de informe de resultados.- El Ministerio de Relaciones Laborales una vez concluido
el proceso de evaluación de la conformidad, entregará a las instituciones públicas los informes de
resultados y de ser el caso la certificación de la calidad.


Los resultados de la gestión de calidad de acuerdo a los parámetros establecidos en esta norma se
consolidará en los formatos de informes de los cuatro niveles de calidad: FORMA TO: INC-01; 02;
03; 04.


Sección 4ta.
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Del Monitoreo y Control de los Programas de
Mejoramiento de la Gestión Institucional


Art. 16.- Implementación del programa de mejoramiento de la gestión - PMGs.- El Ministerio de
Relaciones Laborales a través de la Dirección de Monitoreo y Seguimiento a las UATH, coordinará
con las unidades de administración del talento humano institucionales, la implementación de los
PMGs; para lo cual apoyará en el enlace interinstitucional con los organismos competentes en la
gestión de los parámetros de calidad (Ministerio de Relaciones Laborales, SENPLADES y Secretaria
Nacional de Administración Pública), en el ámbito de sus competencias. Los programas deberán ser
desarrollados e implementados a corto, mediano y largo plazo, dependiendo de las incidencias de
las áreas de mejoramiento y los ajustes de los procesos técnicos.


El informe de evaluación de la conformidad incorporará en su contenido las áreas de mejoramiento y
sus incidentes críticos en los diferentes parámetros de calidad. Es de responsabilidad de cada
institución establecer las acciones de mejoramiento a través de los PMGs, mediante la definición,
implantación y revisión de planes, programas o proyectos concretos.


CAPITULO IV
DE LA EMISION DEL CERTIFICADO DE LA CALIDAD DE SERVICIO


Art. 17.- De la emisión de la certificación de la calidad de servicio.- La certificación de la calidad de
servicio se otorgará únicamente a las instituciones públicas que cumplan obligatoriamente con los
estándares de calidad establecidos en la presente norma, mediante el cumplimiento de los distintos
parámetros contenidos en los niveles de calidad para cada período de evaluación.


La certificación otorgada a las instituciones públicas en el marco de esta normativa tendrá una
duración igual al período fijado para cada nivel de calidad.


Art. 18.- De la solicitud del informe de certificación de la calidad de servicio.- Las instituciones
públicas sujetas al ámbito de esta norma, solicitarán al Ministerio de Relaciones Laborales la
evaluación de la calidad de los servicios, dentro del mes siguiente de concluido el período de gestión
de cada nivel de calidad.


El Ministerio de Relaciones Laborales, previa a la emisión del informe, evaluará la información
remitida por la entidad en los formatos establecidos y, de ser necesario, podrá solicitar información
adicional y realizar la verificación correspondiente. El informe se emitirá en el plazo de 30 días.


Las instituciones que luego del proceso de evaluación no cumplieren con uno o varios parámetros de
calidad, no recibirán del Ministerio de Relaciones Laborales la certificación de la calidad.


Art. 19.- De la apelación.- Si las instituciones tuvieren objeciones o desacuerdos con los resultados
de la evaluación, podrán presentar su apelación dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes a la
fecha de la notificación del resultado de la indicada evaluación.


La apelación se la presentará por escrito al Ministerio de Relaciones Laborales, como órgano de
evaluación de la calidad de los servicios para calificar su admisibilidad y de ser procedente remitir a
la Secretaría del comité para conocimiento del. Comité Nacional de la Calidad de Servicio Público, el
mismo que se pronunciará de manera definitiva.


Art. 20.- De los efectos de la certificación de la calidad de servicio público.- Las instituciones que
cumplan con los indicadores de desempeño establecidos en la norma para el pago de la
remuneración variable por eficiencia y que obtengan la certificación de calidad podrán pagar este
reconocimiento económico a las servidoras y servidores de su institución.


Las instituciones que no certifiquen la calidad de servicio público no podrán pagar ningún rubro de
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remuneración variable por eficiencia y deberán sujetarse al Programa de Mejoramiento de la Gestión
Institucional (PMGs), elaborado por la entidad en coordinación con el Ministerio de Relaciones
Laborales.


Art. 21.- Del Programa de Mejoramiento de la Gestión Institucional (PMGs).- El Ministerio de
Relaciones Laborales direccionará en coordinación con la SENPLADES y la Secretaría Nacional de
la Administración Pública el Programa de Mejoramiento de la Gestión Institucional, dirigido a las
instituciones que no han obtenido su respectiva certificación de la calidad de servicio, a fin de que
superen y solventen sus falencias.


Art. 22.- Seguimiento de la implementación del Programa de Mejoramiento de la Gestión
Institucional (PMGs).- El Ministerio de Relaciones Laborales realizará el monitoreo y seguimiento en
las instituciones públicas evaluadas, respecto a la implementación del Programa de Mejoramiento de
la Gestión Institucional.


Art. 23.- Vigencia de la certificación de calidad de servicio público.- La certificación de la calidad de
servicio público tendrá vigencia, de acuerdo a las fechas determinadas para los períodos de
evaluación, de conformidad a lo previsto en el artículo 11 de la presente norma técnica.


Las instituciones públicas deberán solicitar hasta con máximo 30 días de anticipación a la
terminación del período de evaluación el nuevo proceso de evaluación del nivel de calidad que
corresponda.


Las instituciones públicas, concluido el periodo para el cual se le otorgó la certificación de calidad,
suspenderán el pago del valor relativo a la remuneración variable por eficiencia, mientras obtenga la
nueva certificación de acuerdo al periodo que corresponda.


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- El Ministerio de Relaciones Laborales concluido el proceso de evaluación de los niveles
de calidad establecidos en el artículo 11 de la presente norma técnica establecerá la arquitectura
definitiva del modelo de calidad del servicio que garanticen la construcción de productos y servicios
con altos niveles de eficiencia, eficacia, productividad y satisfacción de los usuarios externos, para lo
cual actualizará esta norma técnica a fin de renovar los certificados de la calidad de servicio y
determinar sus nuevos períodos de vigencia y renovación.


SEGUNDA.- En los casos de duda sobre la aplicación de la presente norma el Ministerio de
Relaciones Laborales absolverá las consultas, conforme lo determina el artículo 51 literal i) de la Ley
Orgánica del Servicio Público.


TERCERA.- El Ministerio de Relaciones Laborales proporcionará asesoría, apoyo técnico y
capacitación requerida para la aplicación de la presente norma técnica.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- El Ministerio de Relaciones Laborales, en el término de 10 días contados desde la fecha
de publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial, procederá a expedir la codificación de la
Norma Técnica para la Certificación de Calidad de Servicio.


Nota: Disposición dada por Acuerdo Ministerial No. 58, publicado en Registro Oficial Suplemento 926
de 4 de Abril del 2013 .


SEGUNDA.- Las instituciones que cuentan con la certificación de calidad para el nivel de calidad 2
según el artículo 11 del Acuerdo Ministerial No. MRL-2012-0055, de 20 de abril de 2012, publicado
en el Registro Oficial No. 706, de 18 de mayo de 2012 , estarán facultadas para pagar a las y los
servidores públicos de la institución, lo que corresponda por concepto de remuneración variable por
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eficiencia en los meses de marzo 2013 y septiembre 2013. En consecuencia, quedarán exentas de
aplicar al proceso de certificación para el nivel de calidad 3.


En el caso de las instituciones que se certifiquen en el nivel de calidad 3 según el plazo establecido
en este Acuerdo Ministerial podrán realizar el pago correspondiente de remuneración variable por
eficiencia a las y los servidores públicos de la institución, en los meses de septiembre 2013 y marzo
2014. De tal manera, quedan exentas de aplicar al proceso de certificación para el nivel de calidad 4.


Nota: Disposición dada por Acuerdo Ministerial No. 58, publicado en Registro Oficial Suplemento 926
de 4 de Abril del 2013 .


Art. Final.- La presente reforma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial,
encargándose de su ejecución a todas las Unidades de Administración del Talento Humano de las
instituciones del Estado contempladas dentro del ámbito de la LOSEP.


Nota: Artículo dado por Acuerdo Ministerial No. 58, publicado en Registro Oficial Suplemento 926 de
4 de Abril del 2013 .


Art. Final.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial.


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 20 de abril del 2012.


f.) Richard Espinosa Guzmán, B. A., Ministro de Relaciones Laborales.
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PAGO DE REMUNERACION VARIABLE POR EFICIENCIA
Acuerdo Ministerial 366
Registro Oficial 609 de 03-ene-2012
Ultima modificación: 18-jun-2012
Estado: Vigente


EL MINISTRO DE RELACIONES LABORALES


Considerando:


Que, el artículo 112 de la Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP, determina que la remuneración
variable por eficiencia es un mecanismo retributivo variable, derivado de la productividad y del
rendimiento en el desempeño del puesto; que constituye un ingreso complementario; que no forma
parte de la remuneración mensual unificada; y, que se implementará única y exclusivamente en las
instituciones del Estado que en forma previa obtengan la correspondiente certificación de calidad de
servicio;


Que, el artículo 272 del Reglamento General a la LOSEP, establece que la remuneración variable
por eficiencia es el conjunto de políticas, normas y procedimientos dirigidos al establecimiento de
una asignación mensual variable y complementaria a la remuneración mensual unificada de las y los
servidores públicos, resultante de la productividad, del rendimiento institucional y del rendimiento de
las y los servidores en el desempeño del puesto, contribuyendo a cumplir con los objetivos y metas
cuantificables en la consecución de productos, calidad de servicio o niveles de control; y, que podrá
implementarse únicamente en las instituciones que, previamente, hayan obtenido la certificación de
calidad;


Que, es necesario determinar el sistema de indicadores que permitan el cálculo y pago de la
remuneración variable por eficiencia a las y los servidores que ocupen puestos de carrera a través
de nombramientos o contratos de servicios ocasionales y no pertenezcan a la escala de 10 grados
de libre nombramiento y remoción;


Que, mediante oficio No. MINFIN-DM-2011-0525, del 12 de diciembre del 2011, el Ministerio de
Finanzas, de conformidad con la competencia que le otorga el artículo 132 literal c) de la Ley
Orgánica del Servicio Público-LOSEP, emitió dictamen presupuestario favorable, y,


En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 112 de la Ley Orgánica de Servicio
Público-LOSEP y 272 de su reglamento general.


Acuerda:


Emitir la Norma para el pago de la remuneración variable por eficiencia para las y los servidores que
ocupen puestos de carrera mediante nombramiento o contratos de servicios ocasionales y no
pertenezcan a la escala de 10 grados de libre nombramiento y remoción.


CAPITULO I
DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION


Art. 1.- Objeto.- Esta norma tiene por objeto establecer el sistema de indicadores para el cálculo y
pago de la remuneración variable por eficiencia a las y los servidores que ocupen puestos de
carrera, a través de nombramientos o contratos de servicios ocasionales y no pertenezcan a la
escala de 10 grados de libre nombramiento y remoción.


Art. 2.- Ambito de aplicación.- La presente norma será aplicable para las y los servidores públicos
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que ocupan puestos de carrera mediante nombramientos permanentes; así como para las y los
servidores que cuenten con contratos de servicios ocasionales o nombramientos provisionales
establecidos en la LOSEP y su reglamento general.


Adicionalmente, se encuentran en el ámbito de la presente norma:


a) El personal administrativo y el personal amparado por la carrera del Servicio Exterior;
b) Las y los servidores de la Asamblea Nacional;
c) Las y los servidores de la Función Judicial;
d) Las y los servidores de la Fiscalía;
e) Las y los servidores de la Defensoría Pública;
f) Las y los servidores que laboran en la Función Electoral;
g) Las y los servidores que laboran en la Función de Transparencia y Control Social;
h) Las y los servidores de la Procuraduría General del Estado y la Corte Constitucional; e,
i) Las y los servidores de la Contraloría General del Estado.


Están excluidos del ámbito de la presente norma:


1. Las y los servidores públicos de libre nombramiento y remoción.
2. Las y los dignatarios elegidos por votación popular.
3. Las y los servidores que ejerzan funciones a período fijo.
4. Las y los servidores que cuenten con nombramiento provisional para ocupar puestos de la escala
de 10 grados de libre nombramiento y remoción.
5. Las y los miembros activos de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Cuerpo de Bomberos,
quienes se regirán por las disposiciones del artículo 115 de la LOSEP.
6. Los miembros de la Comisión de Tránsito del Ecuador.
7. Las y los docentes comprendidos dentro del Sistema Nacional de Educación, quienes se sujetarán
a sus normas de evaluación.
8. Las y los docentes e investigadores de las instituciones educativas públicas del Sistema de
Educación Superior.
9. Las y los obreros amparados por del Código del Trabajo.


Los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, podrán aplicar la
presente norma, previa firma de la correspondiente resolución u ordenanza, de acuerdo con su
disponibilidad presupuestaria, y siempre que cuenten con recursos propios para su ejecución.


Están excluidos del ámbito de esta norma las y los servidores de las empresas públicas, quienes
deberán regirse por sus propias reglamentaciones internas de remuneración variable, conforme la
Ley Orgánica de Empresas Públicas, y conforme los controles e informes ex post que realice él
Ministerio de Relaciones Laborales, mismos que los pondrá a consideración del Directorio de las
Empresas, para los correctivos a que haya lugar.


CAPITULO II
DE LA REMUNERACION VARIABLE POR EFICIENCIA


Art. 3.- De la remuneración variable por eficiencia.- La remuneración variable por eficiencia
constituye un mecanismo retributivo variable y complementario a la remuneración mensual unificada,
derivado de la productividad, del rendimiento en el desempeño del puesto y del cumplimiento de
metas y objetivos cuantificables. Dicho mecanismo será asignado a las y los servidores dentro de las
instituciones que, previamente, obtengan la Certificación de Calidad de Servicio Público aplicando
las siguientes disposiciones:


1. En todas las instituciones del Estado certificadas, se pagará la remuneración variable por
eficiencia a las y los servidores que hayan obtenido la calificación de excelente, en la medición
semestral del cumplimiento de metas y objetivos individuales, con los puntajes más altos dentro de la
institución, pudiendo llegar a pagarse esta remuneración variable, hasta a un máximo del 10% de la
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totalidad de las y los servidores públicos de la institución, en los porcentajes y conforme a los
indicadores detallados en el artículo 4 de esta norma.
2. Para el cálculo de la remuneración variable por eficiencia de cada servidora y servidor que cumpla
con los indicadores establecidos en esta norma se utilizará el programa informático desarrollado por
el Ministerio de Relaciones Laborales, disponible en la página web
www.mrl.gob.ec, en el link "Remuneración Variable por Eficiencia ";
3. El Ministerio de Finanzas, para las instituciones que estén dentro del ámbito de esta norma y
estén comprendidas dentro del Presupuesto General del Estado, acreditará los recursos para el pago
de la remuneración variable por eficiencia de las y los servidores que se hayan hecho acreedores a
la misma, previa verificación de que la entidad cuente con la Certificación de Calidad emitida por el
Ministerio de Relaciones Laborales. Las instituciones que no formen parte del Presupuesto General
del Estado, y que deban acogerse a la presente norma deberán pagar la remuneración variable por
eficiencia, de conformidad con su disponibilidad presupuestaria.
4. La remuneración variable por eficiencia se pagará una sola vez por cada semestre. Por los meses
de enero a junio, el pago se efectuará en el mes de septiembre; y, por los meses de julio a
diciembre, se pagará en el mes de marzo del siguiente ejercicio fiscal.


Art. 4.- De los indicadores y el valor de la remuneración variable por eficiencia.- La remuneración
variable por eficiencia, será máximo de un 50%, del valor de la remuneración mensual unificada que
corresponda a cada servidora y servidor público, de acuerdo con la respectiva escala remunerativa
aprobada por el Ministerio de Relaciones Laborales.


Este porcentaje se aplicará a las y los servidores que cumplan con los siguientes indicadores:


INDICADOR Remuneración
Variable por
Eficiencia
Semestral


A) METAS Y OBJETIVOS INDIVIDUALES:


Una calificación de excelente en la medición semestral 16% de la
del cumplimiento de metas y objetivos individuales; RMU
siempre y cuando se encuentren entre el 10% de las
y los servidores mejor puntuados de la totalidad de
servidoras y servidores de la institución.


B) METAS Y OBJETIVOS DE UNIDAD:


Si la unidad a la que pertenece la o el servidor obtuvo 34% de la
por lo menos la calificación de muy buena en la medición RMU
semestral de cumplimiento de metas y objetivos, y siempre
que la o el servidor haya obtenido el 16% de la
remuneración variable por eficiencia establecida en el
literal anterior.


MAXIMO A RECIBIR 50% de la
RMU.


Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 93, publicado en Registro Oficial Suplemento
726 de 18 de Junio del 2012 .


Art. 5.- De la calificación en la medición semestral del cumplimiento de metas y objetivos
individuales.- La medición semestral del cumplimiento de metas y objetivos individuales será
realizada por el Jefe inmediato de cada servidora o servidor, y previa a la determinación de la
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calificación definitiva será revisada por la máxima autoridad institucional o su delegada o delegado.
Para este efecto, se utilizará el programa informático disponible en la página web www.mrl.gob.ec,
en el link "Remuneración Variable por Eficiencia ".


Las calificaciones que reciban las y los servidores, de acuerdo a su nivel de cumplimiento
cuantitativo y cualitativo de las metas y objetivos programados, podrán ser:


1 Excelente Si cumple entre el 90,5% y el 100% de las metas y objetivos individuales.
2 Muy buena Si cumple entre el 80,5% y el 90,4% de las metas y objetivos individuales.
3 Satisfactorio Si cumple entre el 70,5% y el 80,4% de las metas y objetivos individuales.
4 Regular Si cumple entre el 60,5% y el 70,4% de las metas y objetivos individuales.
5 Insuficiente Si cumple igual o menos del 60,4% de las metas y objetivos individuales.


Art. 6.- Cumplimiento de metas y objetivos de la unidad.- La medición del cumplimiento semestral de
metas y objetivos de las unidades, será realizada entre el Jefe de cada unidad y el inmediato
superior institucional de este, y previa a la determinación de la calificación definitiva será revisada
por la máxima autoridad institucional o su delegada o delegado, utilizando el programa informático,
disponible en la página web www.mrl.gob.ec, en el link "Remuneración Variable por Eficiencia ".


Las calificaciones que reciban las unidades, de acuerdo a su nivel de cumplimiento cuantitativo y
cualitativo de metas y objetivos programados, podrán ser:


1 Excelente Si cumple entre el 90,5% y el 100% de las metas y objetivos de la unidad.
2 Muy buena Si cumple entre el 80,5% y el 90,4% de las metas y objetivos de la unidad.
3 Satisfactorio Si cumple entre el 70,5% y el 80,4% de las metas y objetivos de la unidad.
4 Regular Si cumple entre el 60,5% y el 70,4% de las metas y objetivos de la unidad.
5 Insuficiente Si cumple igual o menos del 60,4% de las metas y objetivos de la unidad.


Art. 7.- De la planificación y el pago específicos.- La medición semestral de metas y objetivos
individuales y de la unidad se realizará conforme lo indican los artículos 5 y 6 de esta norma, y
deberán ser previamente planificadas.


La planificación en el caso de las metas y objetivos de la unidad se realizará entre el Jefe de cada
unidad y el inmediato superior de este; y, para el caso de las metas y objetivos individuales, entre el
Jefe de la unidad y cada servidora o servidor; estableciéndose en ambos casos indicadores de
cantidad. Todos tienen que ser cumplidos con la calidad y conformidad del caso.


El Jefe de cada unidad y el inmediato superior de éste comunicarán las metas y objetivos
planificados a sus respectivos subalternos, por escrito, sea vía e-mail, a través de sistemas
informáticos o de cualquier vía de la que quede constancia, quedando de esta manera formalmente
notificados.


Para el período de enero a junio la planificación y establecimiento de metas y objetivos se realizará
hasta el 31 de diciembre, y para el período de julio a diciembre, hasta el 30 de junio; sin perjuicio de
que se pueda realizar una sola planificación anual, misma que contará con dos mediciones cada seis
meses.


Sin perjuicio de la planificación realizada, a través del Jefe inmediato o del superior de este, se
podrán establecer otras metas y objetivos a lo largo del período de evaluación, previa comunicación
por escrito a la o el servidor que será evaluado, y en el caso de la medición de las unidades, previo
conocimiento de la o el Jefe de la unidad.


Cada meta y objetivo tendrá su peso e importancia, que será establecida por la máxima autoridad
institucional o su delegada o delegado y por los jefes inmediatos, y que se ingresarán en el programa
informático disponible en la página web www.mrl.gob.ec, en el link "Remuneración Variable por
Eficiencia".
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Las mediciones del cumplimiento de las metas y objetivos del primer semestre, correspondiente a los
meses de enero a junio, se realizarán durante el mes de julio; y, las mediciones del segundo
semestre, correspondientes a los meses de julio a diciembre, se realizarán durante el mes de enero
del siguiente año.


El pago de la remuneración variable se lo realizará en forma semestral, conforme se establece en el
numeral 4 del artículo 3 de esta norma.


Nota: Inciso tercero agregado por Acuerdo Ministerial No. 93, publicado en Registro Oficial
Suplemento 726 de 18 de Junio del 2012 .


Art. 8.- De los procesos de ejecución.- La Unidad de Administración del Talento Humano será
responsable de coordinar con las y los jefes institucionales la ejecución de los procesos de
planificación y medición de las metas y objetivos que deberán cumplir las y los servidores y las
respectivas unidades.


Los jefes de las unidades y sus inmediatos superiores o sus delegadas o delegados, procederán a
calificar el cumplimiento de metas y objetivos semestrales, utilizando las tablas determinadas en los
artículos 5 y 6 de esta norma.


Art. 9.- Del criterio para definir desempates.- El programa informático ubicado en el link
"Remuneración Variable por Eficiencia", reportará el listado consolidado de las y los servidores con
sus respectivos puntajes, y los puntajes de las unidades a las que pertenecen, ordenándolos desde
la más alta calificación individual, hasta la más baja.


En los casos en que las o los servidores que, encontrándose entre los mejor puntuados con
calificación individual de excelente, quedaren empatados superando el 10% del total de las y los
servidores de la institución, la máxima autoridad institucional o su delegado o delegada definirá el
desempate, considerando el mayor peso e importancia institucional de las metas y objetivos
establecidos y cumplidos.


Art. 10.- De la revisión de las calificaciones de la medición semestral.- Las y los servidores que no
estuvieran de acuerdo con las calificaciones obtenidas individualmente o por unidad podrán solicitar,
dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir del conocimiento de la notas obtenidas, la
revisión de las mismas a la máxima autoridad institucional o a su delegada o delegado.


La máxima autoridad institucional o su delegada o delegado, en el plazo de quince días, se
pronunciará sobre la revisión de las calificaciones y esta decisión será definitiva.


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- En los casos de comisiones de servicio con o sin remuneración, traslados, traspasos o
cambios administrativos, o de otorgarse a la o el servidor, cualquier tipo de licencia con o sin
remuneración durante el período de medición, la o el Jefe inmediato de la o el servidor dejará
constancia de este hecho, ingresando una nota en el programa informático disponible en la página
web www.mrl.gob.ec, en el link "Remuneración Variable por Eficiencia", y realizará la medición
considerando los porcentajes de las metas y objetivos planificados y cumplidos hasta la fecha del
inicio de la comisión o licencia, traslado, traspaso o cambio administrativo.


SEGUNDA.- Podrán participar de la medición de metas y objetivos para la determinación del pago de
la remuneración variable por eficiencia únicamente aquellos servidores que dentro del período de
medición, hayan permanecido por tres meses o más prestando sus servicios en la respectiva unidad,
ya sea por nombramiento permanente, provisional de prueba, contrato de servicios ocasionales,
comisión de servicios con o sin remuneración, traslados, traspasos o cambios administrativos.
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TERCERA.- Para los casos contemplados en las disposiciones generales primera y segunda de esta
norma, el cálculo de la remuneración variable por eficiencia se lo hará en proporción al tiempo de
servicios laborados por la o el servidor en la institución, dentro del período de medición.


CUARTA.- Las dependencias legalmente desconcentradas de las instituciones del Estado se
sujetarán a lo establecido en la presente norma.


QUINTA.- En los casos de duda que surjan de la aplicación de la presente norma, el Ministerio de
Relaciones Laborales, absolverá las consultas conforme lo determina el artículo 51 literal i) de la Ley
Orgánica del Servicio Público.


SEXTA.- El Ministerio de Relaciones Laborales proporcionará la asesoría, apoyo técnico y
capacitación que sea requerida para la aplicación de la presente norma.


SEPTIMA.- El incumplimiento de esta norma por parte de las instituciones del Estado señaladas en
el artículo 3 de la LOSEP será comunicado inmediatamente por parte del Ministerio de Relaciones
Laborales a la autoridad nominadora y a la Contraloría General del Estado, a efectos de que se
determinen las responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar.


OCTAVA.- Este ingreso complementario no se considerará como parte de la remuneración de la o el
servidor para efectos de pago de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni para la
determinación y pago de fondos de reserva, debido a que no constituye un ingreso regular de la o el
servidor.


NOVENA.- Para el caso de las y los servidores que prestan sus servicios en la provincia de
Galápagos será aplicable el pago de la remuneración variable por eficiencia siempre y cuando el
monto mensualizado de la remuneración variable por eficiencia sumado a la remuneración mensual
unificada de la o el servidor, conforme lo establece la disposición general novena de la LOSEP, no
supere el techo de la remuneración del Presidente de la República. La remuneración variable por
eficiencia para la provincia de Galápagos se calculará conforme lo determina el artículo 4 de este
acuerdo ministerial, sin que se multiplique por dos.


DECIMA.- El valor de la remuneración variable por eficiencia, se considerará para efectos del cálculo
del décimo tercer sueldo, conforme las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público y su
Reglamento General.


Nota: Disposición agregada por Acuerdo Ministerial No. 93, publicado en Registro Oficial Suplemento
726 de 18 de Junio del 2012 .


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- El Acuerdo Ministerial No. MRL-2011-00196, publicado en el Registro Oficial No. 506 de
4 de agosto del 2011 , que fija el pago del 3,33% de la remuneración mensual unificada de cada
servidora y servidor, como remuneración variable por eficiencia mensual, será aplicable hasta el 31
de diciembre del 2011.


SEGUNDA.- Las y los servidores que se encuentren sobrevalorados y se hagan acreedores al pago
de la remuneración variable por eficiencia, percibirán los porcentajes que les correspondan de
acuerdo al cumplimiento de los indicadores determinados en el artículo 4 de esta norma, calculados
sobre el valor de la remuneración mensual unificada que les correspondería de acuerdo a las
escalas aprobadas por el Ministerio de Relaciones Laborales y no sobre la remuneración
sobrevalorada si fuere el caso. Las instituciones que no cuenten con la escala remunerativa
aprobada por el Ministerio de Relaciones Laborales, no podrán aplicar la remuneración variable por
eficiencia hasta que cuenten con dicha aprobación.


TERCERA.- Las instituciones que no cuenten con la Certificación de Calidad de Servicio emitido por
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el Ministerio de Relaciones Laborales, podrán realizar las mediciones semestrales de metas y
objetivos individuales y de la unidad, sin embargo de lo cual, el pago de la remuneración variable por
eficiencia a las y los servidores, se lo hará únicamente una vez obtenida dicha certificación, y por los
valores que correspondan al último período de medición semestral.


Art. Final.- Sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, la presente norma entrará en
vigencia a partir del 1 de enero del 2012.


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de diciembre del 2011.


f.) Richard Espinosa Guzmán, B. A., Ministro de Relaciones Laborales.
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CREA LA SECRETARIA NACIONAL DE GESTION DE LA
POLITICA


Decreto Ejecutivo 1522
Registro Oficial Suplemento 13 de 12-jun.-2013
Ultima modificación: 11-sep.-2014
Estado: Reformado


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA


Considerando:


Que la Constitución de la República en el Artículo 155 establece que en cada territorio, la Presidenta
o Presidente de la República podrá tener un representante que controlará el cumplimiento de las
políticas del Ejecutivo, y dirigirá y coordinará las actividades de sus servidoras y servidores públicos;


Que el Artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que la
planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno Central y se ejerce a través del
Plan Nacional de Desarrollo y, para el ejercicio de esta competencia, el Presidente de la República
podrá disponer la forma en que la Función Ejecutiva se organiza institucional y territorialmente;


Que la Ley para la Fijación de Límites Territoriales Internos crea en el Artículo 17 a la Secretaría
Técnica del Comité Nacional de Límites Internos, como el órgano técnico de asesoría y coordinación
de los procesos de fijación de límites internos;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 117.A, publicado en el Registro Oficial No. 33 de 5 de marzo de
2007 , se creó el Ministerio de Coordinación de la Política, actualmente denominado Ministerio de
Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados;


Que el Ministerio de Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados forma
parte de la organización ministerial, según lo establece la letra w) del Artículo 16 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 133, publicado en el Registro Oficial No. 35 de 7 de marzo de
2007 , se creó la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, SPMSPC
como organismo rector de las políticas públicas que norman y garantizan el derecho a la
participación ciudadana;


Que el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio del Interior, emitido mediante Acuerdo
Ministerial No. 1784, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No. 102 de 17 de diciembre
de 2010 , establece en el Artículo 8 como proceso agregador de valor la gestión de gobernabilidad,
proceso representado por el Viceministerio de Gobernabilidad;


Que según el Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 726, publicado en el Registro Oficial No. 433 de
25 de abril de 2011 , los Consejos Sectoriales se integran por el Ministerio Coordinador, que lo
preside, la Secretaría Nacional de la Administración Pública, la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo y los miembros plenos, asociados e invitados;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1511, publicado en el Tercer Suplemento al Registro Oficial No.
498 de 31 de diciembre de 2008 , se crea la Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión, con
personalidad jurídica de derecho público, adscrita a la Presidencia de la República;


Que en los Artículos del 24 al 28 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
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Ejecutiva, se regula el nombramiento de los Gobernadores, sus competencias, entre otras normas
para el ejercicio del cargo;
Que es necesario organizar de manera óptima las entidades antes mencionadas de la Función
Ejecutiva, para adecuarlas a los actuales requerimientos funcionales; y,


En ejercicio de la atribución que le confieren los números 5 y 6 del Artículo 147 de la Constitución de
la República, y la letra h) del Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva.


Decreta:


Art. 1.- Créase la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, como organismo de derecho público,
con personalidad jurídica, patrimonio y régimen administrativo y financiero propios. La Secretaría
Nacional de Gestión de la Política será la encargada de formular las políticas para la gobernabilidad,
el relacionamiento político con las otras funciones del Estado, con los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, el diálogo político con los actores sociales y la coordinación política con los
representantes del Ejecutivo en el territorio.


Para el ejercicio de sus atribuciones y funciones se organizará de manera desconcentrada.


Art. 2.- La Secretaría Nacional de Gestión de la Política estará dirigida por un Secretario Nacional,
quien será su representante legal, tendrá rango de Ministro de Estado y será nombrado por el
Presidente de la República.


Art. 3.- Fusiónese por absorción a la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, las siguientes
instituciones de la Función Ejecutiva: el Ministerio Coordinador de la Política y Gobiernos Autónomos
Descentralizados y la Secretaría Nacional de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación
Ciudadana.


Art. 4.- Las competencias, atribuciones, representaciones y delegaciones que les correspondían a
las instituciones que por este instrumento se fusionan, constantes en leyes, decretos, reglamentos y
demás normativa vigente, serán asumidas por la Secretaría Nacional de Gestión de la Política.


Las competencias, atribuciones, programas y proyectos que hasta el momento ejercía el
Viceministerio de Gobernabilidad del Ministerio del Interior, también serán transferidas a la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política, con excepción de aquellos relativos a la promoción de
las garantías democráticas, justicia y derechos humanos, que se transferirán y, por tanto, serán
ejercidas y ejecutados por el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.


Respecto de la violencia de género en contra de mujeres, niñez y adolescencia, el Ministerio de
Justicia, Derechos Humanos y Cultos definirá y coordinará la ejecución de la política pública en el
marco de la garantía derechos humanos; y el Ministerio del Interior ejercerá las facultades de gestión
y control en el ámbito de la seguridad ciudadana.


En consecuencia, se suprime el Viceministerio de Gobernabilidad del Ministerio del Interior, pudiendo
el referido Ministerio crear una institucionalidad propia para atender asuntos concernientes a
garantías a favor de la seguridad ciudadana.


Nota: Inciso tercero agregado por Decreto Ejecutivo No. 438, publicado en Registro Oficial
Suplemento 331 de 11 de Septiembre del 2014 .


Art. 5.- La Secretaría Nacional de Gestión de la Política, además de las competencias y atribuciones
que asumirá de las entidades antes mencionadas, tendrá las siguientes:


1. Formular, dirigir y monitorear el cumplimiento de las políticas y estrategias de gobernabilidad de la
Función Ejecutiva.
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2. Monitorear, apoyar y facilitar la gestión política de las entidades de la Función Ejecutiva para el
cumplimiento de las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los programas y agendas del
gobierno.
3. Evaluar la gestión y la ejecución de la agenda política de las entidades de la Función Ejecutiva.
4. Diseñar e implementar protocolos de articulación política entre la Función Ejecutiva y las demás
Funciones del Estado.
5. Coordinar la política con los representantes del Ejecutivo y servir como agentes de coordinación,
cooperación entre la Función Ejecutiva y la gobernabilidad en el territorio.
6. Promover, articular y coordinar la conformación de espacios de diálogo y relaciones políticas entre
la Función Ejecutiva, los gobiernos autónomos descentralizados y otros actores sociales en el
territorio, a fin de garantizar la gobernabilidad y gobernanza democrática en el territorio nacional y
asegurar el Buen Vivir.
7. Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo y evaluación de impactos sociales y políticos
generados por la gestión de las entidades de la Función Ejecutiva en los territorios, tendientes a
evitar la generación de conflictos.
8. Promover la generación de espacios efectivos y diversos de participación ciudadana en el diseño,
gestión y monitoreo de las políticas públicas, logrando la mayor representatividad de las
organizaciones sociales y la sociedad civil en la toma de decisiones.
9. Promover la participación ciudadana efectiva, la organización social y el diálogo democrático con
nacionalidades, pueblos, organizaciones y comunidades urbanas y rurales.
10. Promover la construcción del Estado plurinacional e intercultural.
11. Posicionar a los pueblos, nacionalidades y culturas del Ecuador, en su justa importancia y
dimensión.
12. Acompañar a los órganos competentes en el seguimiento y proposición de políticas públicas, que
garanticen los derechos colectivos contemplados en la Constitución.
13. Promover y coordinar el diseño y ejecución de políticas públicas, así como las acciones
destinadas a fomentar la participación activa de la ciudadanía en general y, particularmente, de los
pueblos y organizaciones hasta ahora marginados.
14. Impulsar la creación de veedurías ciudadanas y el fortalecimiento de las existentes, para
propiciar una cultura de servicio público a la comunidad, basada en un mayor compromiso,
transparencia y ética.
15. Gestionar y aprovechar las posibilidades de cooperación técnica internacional para atender a los
distintos grupos sociales.
16. Mantener una adecuada comunicación con los organismos de la sociedad civil y velar por que se
respeten sus derechos.
17. Promover y fortalecer las organizaciones sociales existentes, la participación ciudadana, el
voluntariado, la creación de nuevas organizaciones sociales y la formación de nuevos líderes; y,
18. Las demás que le señale el Presidente de la República.


Art. 6.- El Secretario Nacional de Gestión de la Política ejercerá la representación del Presidente de
la República ante el Comité Nacional de Límites Internos. Adscríbase la Secretaría Técnica de dicho
Comité a la Secretaría Nacional de Gestión de la Política.


Art. 7.- Transfórmase la Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión en Subsecretaría y
dispónese su fusión por absorción a la Secretaría Nacional de la Administración Pública.


Art. 8.- Nombrar a la señora ingeniera Ana Beatriz Tola Bermeo como Secretaria Nacional de
Gestión de la Política.


Disposición General.- El Secretario Nacional de Gestión de la Política tendrá plena capacidad y
representación legal para ejercer todas las actividades y acciones administrativas y judiciales
necesarias, para asegurar la continuidad en la prestación de los servicios públicos y la completa
ejecución de los distintos programas y proyectos de las entidades cuyas competencias asume, sin
afectar su gestión. Estos deberán ser evaluados, a efectos de determinar su eventual traspaso a
otras entidades de la Función Ejecutiva, si corresponde.
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Disposiciones Transitorias


Primera.- Los servidores que vienen prestando sus servicios con nombramiento en el Ministerio de
Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados, en la Secretaría Nacional de
Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, y en el Viceministerio de Gobernabilidad
del Ministerio del Interior, pasarán a formar parte de la nómina del Ministerio de Justicia, Derechos
Humanos y Cultos y de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, según corresponda,
conservando todos sus derechos establecidos en la ley.


Los servidores que se encuentre laborando bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales
en las instituciones fusionadas o en aquellas cuyas atribuciones se asumen, pasarán a formar parte
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y de la Secretaría Nacional de Gestión de la
Política, según corresponda, en función de las necesidades e intereses institucionales.


Para tal efecto, en el plazo de 180 días, la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y el
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos realizarán un proceso de evaluación, selección y
racionalización del talento humano, por lo que, de ser conveniente, suprimirán los puestos
innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio
Público, su reglamento de aplicación y demás normativa vigente.


Segunda.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos,
derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos,
nacionales o internacionales del
Ministerio de Coordinación de la Política y Gobiernos Autónomos Descentralizados, de la Secretaría
Nacional de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, y del Viceministerio de
Gobernabilidad del Ministerio del Interior, según corresponda, serán asumidos y pasarán a formar
parte del patrimonio institucional del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y de la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política, según corresponda.


El Ministerio de Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación expedirán las resoluciones y
regulaciones presupuestarias necesarias e implementarán las acciones que correspondan, para la
aplicación del presente Decreto Ejecutivo.


Tercera.- En el plazo de ciento veinte días, el Secretario Nacional de Gestión de la Política
implementará las acciones de carácter administrativo que se requieran, a fin de asegurar la correcta
aplicación del nuevo modelo de gestión de la Secretaría.


Cuarta.- Provisionalmente, hasta que se apruebe el modelo de gestión y el manual clasificador de
puestos definitivos de los Ministerios del Interior y de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y de la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política, las gobernaciones, jefaturas y tenencias políticas
seguirán ejerciendo las competencias que les fueron asignadas hasta antes de la expedición de este
Decreto Ejecutivo, como entidades desconcentradas de nivel provincial, cantonal y parroquial rural,
en su orden.


Transcurrido el plazo señalado, las competencias, atribuciones y actividades relativas a la gestión
política y manejo de conflictos que actualmente ejercen las Gobernaciones Provinciales, pasarán a la
Secretaría Nacional de Gestión de la Política.


Por su parte, las competencias, atribuciones, programas y proyectos relativos a la promoción de las
garantías democráticas, justicia y derechos humanos que actualmente se ejercen a través de las
Gobernaciones Provinciales, se transferirán al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.


Estas competencias se ejercerán a través de la estructura desconcentrada que corresponda, para lo
cual deberán implementarse las reformas necesarias.


Disposiciones Reformatorias
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Primera.- Sustitúyase el Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 726, publicado en el Registro Oficial
No. 433 de 25 de abril de 2011 , por el siguiente:


"Art. 11.- Forman parte de los Consejos Sectoriales, el Ministerio Coordinador que lo preside, la
Secretaría Nacional de la Administración Pública, la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo, la Secretaría Nacional de la Política, así como sus miembros plenos, asociados e
invitados. Cada Consejo contará con una Secretaría Técnica.


Segunda.- En el Decreto Ejecutivo No. 1511, publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 498
del 31 de diciembre de 2008 , donde diga "Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión",
sustitúyase por "Subsecretaría de Transparencia de Gestión", y donde diga "Secretario Nacional",
sustitúyase por "Subsecretario.


Tercera.- En el primer inciso del Artículo 24 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, sustitúyase la frase "pero dependerá en el ejercicio de sus funciones del Ministro
de Gobierno", por la siguiente: ", dependerá en el ejercicio de sus funciones del Ministerio del Interior
y coordinará sus acciones con la Secretaría Nacional de la Gestión de la Política.


Cuarta.- En el Decreto Ejecutivo No. 1507 de 8 de mayo de 2013, sustitúyanse los Artículos 6 y 7,
por los siguientes:


"Art. 6.- En el primer apartado "Miembros Plenos" del Artículo 21 del Decreto Ejecutivo No. 726,
publicado en el Registro Oficial No. 433 de 25 de abril de 2011 , reformase lo siguiente:


1. Al final de la letra c), a continuación del punto y coma (;), suprímase lo siguiente: "y,";
2. La letra d) pasará a ser la letra e); y,
3. Añádase a continuación de la letra c), la siguiente:


"d) Ministerio del Ambiente; y.


Art. 7.- En el primer apartado "Miembros Plenos" del Artículo 27 del Decreto Ejecutivo No. 726,
publicado en el Registro Oficial No. 433 de 25 de abril de 2011 , reformase lo siguiente:


1. Al final de la letra g), a continuación del punto y coma (;), suprímase lo siguiente: "y,";
2. La letra h) pasará ser la letra i); y,
3. Añádase a continuación de la letra g), la siguiente:


"h) Ministerio de Cultura y Patrimonio; y.


Disposiciones Derogatorias


Primera.- Derógase la letra w) del Artículo 16 y las letras l) y p) del Artículo 26 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.


Segunda.- Derógase el inciso sexto del Artículo 17.4 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva.


Tercera.- Derógase el Artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 726, publicado en Registro Oficial No.
433 de 25 de abril de 2011 , por el cual se emiten las disposiciones para la organización de la
Función Ejecutiva.


Cuarta.- Derógase el Decreto Ejecutivo No. 133, publicado en el Registro Oficial No. 35 de 7 de
marzo de 2007 , por el cual se crea la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación
Ciudadana.
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Disposición Final.- De la ejecución del presente Decreto, que entrará en vigencia a partir de la
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encargase al Ministerio de
Justicia, Derechos Humanos y Cultos y a la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, en
coordinación y con la asistencia de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, el Ministerio
de Relaciones Laborales y el Ministerio de Finanzas.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 17 de mayo 2013.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 20 de mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la Administración Pública.
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No. 3


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL


DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que a fin de que el Estado cumpla adecuadamente con sus
objetivos, se ha asignado, entre otras facultades y atribuciones
al Presidente Constitucional de la República las previstas en el
artículo 147, numerales 3, 5, 6 y 13, de la Constitución de la
República, que establecen, en su orden, que corresponde a
aquel definir y dirigir las políticas públicas de la Función
Ejecutiva; dirigir la administración pública en forma
desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su
integración, organización, regulación y control; crear, modificar
y suprimir ministerios, entidades e instancias de coordinación
y expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las
leyes, así como los que convengan a la buena marcha de la
administración, dentro del ámbito de competencia de la Función
Ejecutiva o la Administración Pública Central e Institucional;


Que la facultad constitucional de modificación de las
instituciones de la Función Ejecutiva comprende la facultad de
dotar a aquellas, de las regulaciones que se estimaren
necesarias;


Que las letras a) y b) del artículo 17 de la Ley de Modernización
del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos
por parte de la Iniciativa Privada facultan al Presidente
Constitucional de la República, para emitir disposiciones
normativas de tipo administrativo dentro del ámbito de Gobierno
Central con el objeto de fusionar aquellas entidades públicas
que dupliquen funciones y actividades, o que puedan
desempeñarse más eficientemente fusionadas; y reorganizar y
suprimir


entidades públicas cuya naturaleza haya dejado de ser prioritaria e
indispensable para el desarrollo nacional; o, que no presten una
atención eficiente y oportuna a las demandas de la sociedad;


Que las letras a) y b) del artículo 5 de la Ley de
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada establecen
como atribuciones del Presidente Constitucional de la República el
racionalizar y simplificar la estructura administrativa y
económica del sector público, distribuyendo adecuada y
eficientemente las competencias, funciones y responsabilidades
de sus entidades u organismos; establecer mecanismos de
descentralización y desconcentración de las actividades
administrativas y recursos del sector público;


Que las letras a), b), f), h) e i) del artículo 11 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
determinan que corresponde al Presidente Constitucional de la
República dirigir y resolver sobre los asuntos superiores
fundamentales de la Función Ejecutiva y del Estado
Ecuatoriano; orientar los aspectos fundamentales de las
actividades de los organismos y entidades que conforman la
Función Ejecutiva; adoptar decisiones de carácter general o
específico, según corresponda, mediante decretos ejecutivos y
suprimir, fusionar y reorganizar organismos de la Función
Ejecutiva;


Que el inciso primero del artículo 13 del Estatuto de Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva establece que
la Secretaría Nacional de la Administración Pública constituye una
dependencia de la Presidencia de la República destinada a
facilitar la adopción de las decisiones del Presidente de la
República y para coordinar, por instrucciones directas del Jefe
de Estado, las actividades de la Función Ejecutiva;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 531, publicado en Registro
Oficial No. 152 de 21 de agosto del 2007, se creó la Secretaría
Particular de la Presidencia de la República, correspondiendo a
ésta la gestión política y estratégica de las decisiones
presidenciales;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 686, publicado en Registro
Oficial No. 202 de 31 de octubre del 2007, se creó la
Secretaría General de la Presidencia de la República,
correspondiendo a ésta el manejo administrativo financiero de la
Presidencia de la República;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 386, publicado en el
Registro Oficial No. 83 de 23 de mayo del 2000, se creó la
Secretaría de Comunicación, adscrita a la Presidencia de la
República;


Que es necesario que la Presidencia de la República cuente con una
estructura organizacional que contemple la naturaleza y
especialización de sus actividades, con la finalidad de dar
operatividad y productividad a su gestión de manera ágil y
eficiente; y,


En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 147,
numerales 3, 5, 6 y 13, de la Constitución de la República, letras
a), b) y c) del artículo 5 y letras a) y b) del artículo
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17 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa
Privada, letras a), b), f), h) e i) del artículo 11 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,


Decreta:


EXPEDIR LA SIGUIENTES REFORMAS A LA
ESTRUCTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA


REPÚBLICA


Artículo 1.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 13 del
Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, por el siguiente:


"Artículo 13.- SECRETARÍA NACIONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- La Secretaria Nacional de la
Administración Pública es una entidad de derecho público,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de
autonomía presupuestaria, financiera, económica y
administrativa.”


Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No.
386, publicado en el Registro Oficial No. 83 de 23 de mayo de
2000, por el siguiente:


"Artículo 1.- SECRETARÍA NACIONAL DE
COMUNICACIÓN.- Créase la Secretaría Nacional de
Comunicación como entidad de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de
autonomía presupuestaria, financiera, económica y
administrativa”.


Artículo 3.- Créase la Secretaría Nacional de la Presidencia,
como dependencia de la Presidencia de la República, orientada a
la gestión adecuada de las decisiones de carácter político que el
Presidente de la República disponga, así como para ejercer
atribuciones y actividades en el ámbito administrativo,
financiero y logístico. Para el ejercicio de sus atribuciones gozará
de autonomía administrativa y financiera.


Artículo 4.- Fusiónese por absorción a la Secretaría Nacional
de la Presidencia, la Secretaría Particular, la Secretaría General de
la Presidencia de República y la Subsecretaría General del
Despacho Presidencial. Los organismos antes señalados
mantendrán su estructura anterior bajo la dependencia de la
Secretaría Nacional de la Presidencia, hasta su reorganización.


Artículo 5.- Las competencias, atribuciones, representaciones
y delegaciones que le correspondían a la Secretaría Particular, a la
Secretaría General de la Presidencia de República, y a la
Subsecretaría General del Despacho Presidencial, constantes en
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, serán
asumidas por la Secretaría Nacional de la Presidencia.


Artículo 6.- La Secretaría Nacional de la Presidencia, tendrá
las siguientes atribuciones:


1. Coordinar la eficiente y oportuna ejecución de las políticas
internas de la Presidencia de la República;


2. Atender los aspectos políticos y estratégicos de la gestión
presidencial;


3. Gestionar y suministrar información oportuna y permanente
al Presidente de la República;


4. Integrar y participar de las sesiones del Gabinete
Presidencial;


5. Asesorar y dar seguimiento en los asuntos que por decisión
del Presidente de la República le sean encomendados;


6. Coordinar y realizar las gestiones políticas con el gabinete
presidencial, autoridades del sector público, actores del sector
privado y ciudadanía en general;


7. Garantizar las condiciones logísticas necesarias para los
desplazamientos que realice el Presidente de la República.


8. Dirigir y autorizar la marcha administrativa y financiera de
la Presidencia de la República, para lo cual podrá expedir,
conforme a la normativa vigente, acuerdos, resoluciones,
órdenes, instructivos y disposiciones, así como autorizar todos
los actos y contratos necesarios para la gestión de la
Presidencia de la República;


9. Nombrar y remover a los servidores públicos que prestan
sus servicios en la Presidencia de la República, con excepción
de aquellos cuyo nombramiento corresponde al Presidente de
la República. Nombrará y removerá también a aquellos
servidores públicos que prestan sus servicios en ésta cuya
designación correspondía al Secretario Nacional de la
Administración Pública, por petición de la máxima autoridad
de la respectiva unidad administrativa.


10. Ejercer las demás atribuciones y responsabilidades que le
sean asignadas por el Presidente de la República.


Artículo 7.- La Secretaría Nacional de la Presidencia, estará
representada por un Secretario Nacional que tendrá rango de
Ministro de Estado, quien será su máxima autoridad y será
designado por el Presidente de la República.


Artículo 8.- Se nombra al Doctor Leonardo Berrezueta Carrión
como Secretario Nacional de la Presidencia de la República.


Disposiciones Generales


PRIMERA.- La Unidad de Decretos y Trámites de la
Presidencia de la República a partir de la fecha de expedición
del presente Decreto Ejecutivo estará bajo dependencia de la
Secretaría Nacional Jurídica.


SEGUNDA.- Los procesos contractuales y administrativos, así
como los de concursos para selección de personal que actualmente
se encuentra llevando a cabo la Secretaría General de la
Presidencia de la República, continuarán siendo ejecutados por
dicha unidad hasta su culminación.
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Disposiciones Derogatorias


ÚNICA.- Deróguense todas las disposiciones e instrumentos
jurídicos de igual o menor jerarquía que se pongan al presente
Decreto.


Disposiciones Transitorias


PRIMERA.- En el plazo de 90 días contados a partir de la fecha
de expedición del presente Decreto Ejecutivo, la Secretaría
Nacional de la Administración Pública y la Secretaría Nacional
de Comunicación, realizarán las gestiones correspondientes a
efectos de asegurar la correcta implementación de sus nuevos
modelos de gestión.


SEGUNDA.- En el plazo de 90 días, contados a partir de la fecha
de expedición del presente Decreto Ejecutivo, el Secretario
Nacional de la Presidencia, realizará las gestiones
correspondientes para establecer el modelo de gestión de dicha
secretaría.


TERCERA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes
muebles e inmuebles, activos y pasivos, constantes en convenios,
contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o
internacionales que vienen utilizando la Secretaría Nacional de
la Administración Pública como parte de la Presidencia de la
República, pasarán a integrar el patrimonio de la Secretaría
Nacional de la Administración Pública.


CUARTA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes
muebles, activos y pasivos, constantes en convenios, contratos u
otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales que
vienen utilizando la Secretaría Nacional de Comunicación
como parte de la Presidencia de la República, pasarán a integrar
el patrimonio de la Secretaría Nacional de Comunicación.


QUINTA.- El personal que presta actualmente sus servicios
en las Secretarías Nacionales de la Administración Pública
y de Comunicación, ya sea bajo nombramiento o contrato,
pasará a prestar sus servicios en las precitadas secretarías,
previa evaluación y selección.


DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto
Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de la presente fecha,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese
a la Secretaría Nacional de la Administración Pública, la
Secretaría Nacional de Comunicación, la Secretaría Nacional de
la Presidencia, el Ministerio de Relaciones Laborales y el
Ministerio de Finanzas.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de mayo 2013.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 31 de
mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la
Administración Pública.


No. 4


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL


DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que mediante Decreto Ejecutivo 418 publicado en el Registro
Oficial N° 243 de Julio 26 de 2010, se fusiona la Casa Militar
Presidencial y el Escuadrón de Transporte Aéreo Presidencial
creándose el Servicio de Protección Presidencial, como la
institución encargada de la protección y resguardo del Primer
Mandatario y de las principales autoridades del país;


Que los primeros dignatarios de la República, tanto en ejercicio de
sus funciones, como al dejar sus cargos pueden ser sujetos de
persecución y amenazas, tanto a su integridad física como
familiar, poniéndolos en inminente riesgo, lo cual debe ser
responsabilidad del Estado;


En ejercicio de la atribución que le confiere el número 5 del
Artículo 147 de la Constitución de la República, y la letra f) del
Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo
de la Función Ejecutiva,


Decreta:


Reformar el Decreto Ejecutivo No. 418, publicado en el
Registro Oficial N° 243 de 26 de julio de 2010


Artículo Único.- Refórmese el Artículo 3 de la siguiente manera:


1.- Al final del texto de la letra j), suprímase lo siguiente:
"y,"


2.- Al final de la letra k) sustitúyase el punto (.), por lo
siguiente: “; y,”


3.- A continuación de la letra k) agréguese la siguiente letra:


“ 1) Proporcionar de ser necesario protección y
seguridad a los ex Presidentes y Vicepresidentes de la
República, por períodos de un año y seis meses
respectivamente, los mismos que se podrán acortar o
extender en función del informe de riesgos que se
elaborará para el efecto.”


Artículo Final.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de mayo 2013.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 31 de
mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la
Administración Pública.
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No. 5


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL


DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que el Artículo 12 de la Constitución de la República dispone
que el derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable y,
asimismo, que dicho recurso constituye patrimonio nacional
estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible,
inembargable y esencial para la vida;


Que el Artículo 318 de la Constitución de la República dispone
que el Estado, a través de la autoridad única del agua, será el
responsable directo de la planificación y gestión de los recursos
hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que
garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades
productivas, en este orden de prelación;


Que el Artículo 411 de la Constitución de la República dispone
que el Estado garantizará la conservación, recuperación y
manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y
caudales eco lógicos asociados al ciclo hidrológico, por lo que se
regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de
agua, y el equilibrio de los eco sistemas, en especial en las fuentes y
zonas de recarga de agua;


Que según este mismo Artículo, la sustentabilidad de los
ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y
aprovechamiento del agua;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1088, publicado en el
Registro Oficial No. 346 del 27 de mayo de 2008 y sus reformas,
se creó la Secretaría Nacional del Agua, con la finalidad de
conducir los procesos de gestión de los recursos hídricos de una
manera integrada y sustentable en los ámbitos. de cuencas,
subcuencas, microcuencas, demarcaciones hidrográficas e
hidrogeológicas, de acuerdo a la Ley de Aguas, su Reglamento y
demás normas conexas vigentes, relacionadas con los recursos
hídricos superficiales y los acuíferos en el Ecuador;


Que mediante Decreto Ejecutivo No. 564, publicado en el
Registro Oficial No. 540 de diciembre 14 de 2010, se transfiere
al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca
todas las competencias, atribuciones, funciones, delegaciones,
obligaciones, patrimonio y derechos constantes en la ley,
reglamentos y demás instrumentos normativos del Instituto
Nacional de Riego, INAR;


Que la Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento del
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, de conformidad
con el Estatuto Orgánico por Procesos, tiene la competencia de
establecer la política nacional, formular y difundir la normativa
técnica para los servicios domiciliarios de agua potable y
saneamiento; apoyar y establecer alianzas necesarias para trabajar
en tecnologías apropiadas con el objeto de reducir costos,
mejorar la calidad del gasto y lograr niveles aceptables de
sostenibilidad de los servicios; cooperar con los gobiernos


seccionales, empresas operadoras y juntas administradoras de agua
potable para el mejoramiento continuo de sus servicios; regular
estos servicios en términos de calidad, cobertura, costo,
recuperación de inversiones y buen trato al usuario;


Que, con el objetivo de lograr el uso eficiente y la distribución
equitativa del agua, los cambios propuestos en la matriz
productiva, la efectiva planificación, regulación, control y gestión
integral e integrada de los recursos hídricos, el apoyo a las
comunidades y a los gobiernos autónomos descentralizados en
temas relacionados con la gestión del agua, es necesario asignarle
a la Secretaría Nacional del Agua las competencias que sobre
agua potable, saneamiento, riego y drenaje tienen los
Ministerios de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca y
de Desarrollo Urbano y Vivienda; y,


En ejercicio de la facultad establecida en los números 5 y 6 del
Artículo 147 de la Constitución de la República, y la letra h) del
Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva,


Decreta:


Artículo 1.- Transfiéranse a la Secretaría Nacional del Agua
todas las competencias, atribuciones, responsabilidades,
funciones, delegaciones, representaciones, proyectos y
programas que en materia de agua potable y saneamiento ejerce
el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.


Artículo 2.- Transfiéranse a la Secretaría Nacional del Agua
todas las competencias, atribuciones, responsabilidades,
funciones, delegaciones, representaciones, proyectos y
programas que en materia de riego y drenaje ejerce el Ministerio
de Agricultura, Ganadería, Acuacul-tura y Pesca.


Exceptúanse las competencias, atribuciones, programas y
proyectos vinculados al uso y aprovechamiento agrícola y
productivo del recurso hídrico y su participación en el
seguimiento del Plan Nacional de Riego, que ejerce y ejecuta en
calidad de ente rector de la política nacional agropecuaria, de
fomento productivo, desarrollo rural y soberanía alimentaria. .


Artículo 3.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto
Ejecutivo, traspásese a la Secretaría Nacional del Agua, la
Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento del Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, con todas las competencias,
atribuciones, responsabilidades, funciones, delegaciones,
proyectos y programas que en materia de agua potable y
saneamiento ejerce dicha unidad administrativa.


Artículo 4.- Los bienes inmuebles y muebles, activos, recursos
financieros, pasivos, información, proyectos y programas
asignados o relacionados con el ejercicio de las competencias
transferidas sobre el agua potable, saneamiento, riego y
drenaje, que se encuentran a nivel nacional a cargo de los
Ministerios de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Agricultura,
Ganadería, Acuacultura y Pesca, respectivamente, pasarán a
formar parte del patrimonio institucional de la Secretaría Nacional
del Agua.
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Artículo 5.- Los servidores públicos con nombramiento y los que
hayan sido contratados bajo la modalidad que fuere, que
prestan sus servicios en la dependencia reorganizada del
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, pasarán a prestar
sus servicios en la Secretaría Nacional del Agua.


La Secretaría Nacional del Agua iniciará, conjuntamente con el
Ministerio de Relaciones Laborales, un proceso de optimización
del personal, para lo cual observará las normas contenidas en
la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento de
aplicación y las normas técnicas correspondientes expedidas por
el Ministerio de Relaciones Laborales. De ser conveniente,
suprimirá los puestos innecesarios.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Primera.- Todas las partidas presupuestarias que le correspondían
a los Ministerios de Desarrollo Urbano y Vivienda y de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, para la ejecución
de las competencias relacionadas con agua potable, saneamiento,
riego y drenaje a su cargo; cuya transferencia se ha dispuesto en
este Decreto Ejecutivo, serán reasignadas a favor de la
Secretaría Nacional del Agua.


El Ministro de Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación
y Desarrollo expedirán las resoluciones, regulaciones
presupuestarias e implementarán las acciones necesarias para la
aplicación del presente Decreto Ejecutivo.


Segunda.- Aquellos procesos de contratación iniciados por los
Ministerios de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Agricultura,
Ganadería, Acuacultura y Pesca, en las áreas transferidas de agua
potable, saneamiento, riego y drenaje, respectivamente,
continuarán normalmente y serán transferidos a la Secretaría
Nacional del Agua como parte del proceso establecido en la
disposición transitoria anterior.


Tercera.- Las reclamaciones y demás trámites
administrativos relacionados con las competencias transferidas,
que se hayan iniciado en los Ministerio de Agricultura,
Ganadería, Acuacultura y Pesca y de Desarrollo Urbano y
Vivienda, con anterioridad a la expedición de este Decreto
Ejecutivo, deberán mantenerse en tales Carteras de Estado hasta su
resolución.


Cuarta.- De existir procesos de optimización de personal en
ejecución por parte del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda,
serán ejecutados y finalizados por la Secretaría Nacional del Agua,
con el presupuesto asignado para el efecto a dichas instituciones
por el Ministerio de Finanzas. En caso de no haberse asignado los
recursos para este efecto, el Ministerio de Finanzas los asignará
en el Presupuesto de la Secretaría Nacional del Agua.


Quinta.- Los Ministerios de Desarrollo Urbano y Vivienda y de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca y la Secretaría
Nacional del Agua adecuarán su matriz de competencias, modelo
de gestión, estructura orgánica funcional y demás instrumentos
institucionales, en base a las disposiciones del presente
Decreto.


Sexta.- Los Ministerios de Desarrollo Urbano y Vivienda y de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, dentro del plazo de
noventa días contados a partir de la expedición del presente
Decreto, realizarán el proceso de transferencia a la Secretaría
Nacional del Agua del presupuesto, personal, bienes muebles e
inmuebles, programas y proyectos, así como toda la
información técnica, legal, presupuestaria y administrativa,
relacionada con la gestión de agua potable, saneamiento, riego
y drenaje.


Este Decreto Ejecutivo, de cuya ejecución se encarga a los
Ministerios Coordinador de Desarrollo Social, de Finanzas, de
Relaciones Laborales, de Desarrollo Urbano y Vivienda y de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca y a las Secretarías
Nacionales de Planificación y Desarrollo y del Agua, entrará en
vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de mayo 2013.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 31 de
mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la
Administración Pública.


No. 6


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL


DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que el Artículo 35 de la Constitución de la República dispone
que "Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes,
mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas
privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y
especializada en los ámbitos público y privado";


Que los Artículos 47, 48, 49 y 50 de la misma Carta Política
establecen los derechos de las personas con discapacidad y
personas con enfermedades catastróficas y las responsabilidades
del Estado frente a ese colectivo;


Que en ejercicio de sus responsabilidades constitucionales de
atención a las personas con discapacidad, el Gobierno Nacional, a
través de la Vicepresidencia de la República, ha implementado
las Misiones "Solidaria Manuela Espejo" y "Joaquín Gallegos
Lara" y los programas "Con Pie Derecho" y "Ecuador Sin
Barreras", como herramientas de ejecución de la política
pública de atención prioritaria a los grupos vulnerables;
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Que las Disposiciones Transitorias Sexta y Séptima de la Ley
Orgánica de Discapacidades establecen que la "Misión Solidaria
Manuela Espejo" y la "Misión Joaquín Gallegos Lara" deben
transferirse para su manejo y rectoría a la autoridad sanitaria
nacional y a la autoridad nacional encargada de la inclusión
económica y social, respectivamente, para efectos del manejo,
rectoría y coordinación con las demás entidades del sector público;


Que para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
Orgánica de Discapacidades y con el objeto de implementar
la transferencia de estas misiones de manera que no se afecte ni
interrumpa su funcionamiento y atención, es necesario
establecer la institucionalidad adecuada que permita la
continuidad de la labor de las mismas y el normal funcionamiento
con una estructura administrativa, financiera y operacional propia
que permita el cumplimiento de sus objetivos;


Que es necesario asegurar espacios de coordinación intersectorial
entre las instituciones que ejercen las facultades de
planificación, rectoría de políticas públicas y ejecución de
programas y proyectos en el ámbito de las discapacidades con
la finalidad de articular las acciones del Estado de manera que
se implementen las mejores prácticas y se optimicen los resultados;
y,


En ejercicio de la atribución conferida por los números 5 y 6 del
Artículo 147 de la Constitución de la República, y las letras f) y g)
del Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva,


Decreta:


Artículo 1.- Créase la Secretaría Técnica de Discapacidades,
como entidad adscrita a la Vicepresidencia de la República, con
personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, para
la coordinación intersectorial de la implementación y ejecución
de la política pública en materia de discapacidades.


Artículo 2.- La Secretaría Técnica de Discapacidades tendrá
las siguientes atribuciones:


1. Coordinar e implementar el proceso de transferencia de las
Misiones "Solidaria Manuela Espejo" y "Joaquín
Gallegos Lara” a los ministerios rectores de la salud y de
la inclusión económica y social, respectivamente;


2. Asumir y desarrollar de forma transitoria, los proyectos
de Órtesis y Prótesis, Auditivo y Visual, Inserción Laboral y
Ecuador Alegre y Solidario, actualmente de la
Vicepresidencia de la República;


3. Ejecutar planes, programas y proyectos dirigidos a las
personas con discapacidad; y,


4. Las demás que le asignen el Presidente y el
Vicepresidente de la República, en materia de
discapacidades.


La Secretaría Técnica de Discapacidades formará parte del
Sistema Nacional de Protección Integral de las Personas con
Discapacidad, en los términos previstos en el número 3 del
Artículo 88 de la Ley Orgánica de Discapacidades.


Artículo 3.- La Secretaría Técnica de Discapacidades estará
dirigida por un Secretario Técnico, quien será su representante
legal, judicial y extrajudicial, de libre nombramiento y remoción
del Vicepresidente de la República.


Artículo 4.- Los servidores que prestan sus servicios, con
nombramiento o contrato en la Subsecretaría de Proyectos de la
Vicepresidencia de la República, en las Misiones "Solidaria
Manuela Espejo" y "Joaquín Gallegos Lara", en los proyectos
de Órtesis y Prótesis, Auditivo y Visual, Inserción Laboral y
Ecuador Alegre y Solidario, pasarán a formar parte de la
Secretaría Técnica de Discapacidades.


En caso de existir cargos innecesarios a los requeridos para el
cumplimiento de las responsabilidades institucionales, el
Secretario Técnico de Discapacidades o su delegado, podrán
implementar un proceso de supresión de partidas o de
reorganización institucional según los requerimientos
institucionales, de conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica del Servicio Público y su Reglamento.


En aplicación del proceso de transferencia de las Misiones
"Solidaria Manuela Espejo" y "Joaquín Gallegos Lara", en los
proyectos de Órtesis y Prótesis, Auditivo y Visual, Inserción
Laboral y Ecuador Alegre y Solidario, el personal que preste
sus servicios en la Secretaría Técnica podrá ser traspasado a los
ministerios rectores de la salud y de la inclusión económica y
social, en función de las necesidades institucionales.


Artículo 5.- La Vicepresidencia de la República, de conformidad
con las disponibilidades institucionales, transferirá a la Secretaría
Técnica de Discapacidades el presupuesto, los bienes muebles, y
equipamiento para su funcionamiento administrativo y operativo.


Artículo 6.- Los derechos y obligaciones constantes en
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o
internacionales, relacionados con el programa Ecuador Sin
Barreras, con las Misiones "Solidaria Manuela Espejo" y
"Joaquín Gallegos Lara", con los proyectos de Órtesis y
Prótesis, Auditivo y Visual, Inserción Laboral y Ecuador Alegre
y Solidario, serán asumidos por la Secretaría Técnica de
Discapacidades.


Disposición Transitoria.- La Secretaría Técnica de
Discapacidades a que se refiere este Decreto se mantendrá en
funciones hasta que se designen, según la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley Orgánica de Discapacidades, a los nuevos
miembros del Consejo Nacional de Igualdad de
Discapacidades.   .


Este Decreto Ejecutivo, de cuya ejecución se encarga a la
Vicepresidencia de la República, a la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo y a los Ministerios de Coordinación de
Desarrollo Social, de Finanzas, de Salud
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Pública, de Inclusión Económica y Social y de Relaciones
Laborales, entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de mayo 2013.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 31 de
mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la
Administración Pública.


No. 7


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL


DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que la Constitución en su Artículo 275, inciso segundo,
establece como deber del Estado planificar el desarrollo del país
para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los
objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados
en la Constitución;


Que el Artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas establece que la planificación nacional es
responsabilidad y competencia del Gobierno Central y se ejerce
través del Plan Nacional de Desarrollo. Para el ejercicio de esta
competencia, el Presidente de la República podrá disponer la
forma en que la Función Ejecutiva se organiza institucional y
territorialmente;


Que mediante Decreto Ejecutivo N° 1372, publicado en el Registro
Oficial No. 278 de 20 de febrero de 2004, se creó la Secretaría
Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES, con sede
en la ciudad de Quito, como organismo técnico responsable
de la planificación nacional;


Que el Gobierno Nacional elaboró y presentó al país y a la
comunidad internacional, el 24 de abril de 2007, el "Plan Ecuador"
como una política de Estado para fortalecer los espacios de
coordinación interinstitucional, afianzar una propuesta de
seguridad basada en el desarrollo y en una cultura de paz y
enfrentar los desafíos derivados de las situaciones de extrema
pobreza, exclusión social, corrupción y seguridad
ciudadana;


Que mediante Decreto Ejecutivo N° 565 de 17 de agosto de
2007, publicado en el Registro Oficial N° 158 de 29 de agosto de
2007, se constituye la Secretaría Técnica del Plan Ecuador como
unidad dependiente de la secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo SENPLADES, la misma que tendrá a su cargo la
coordinación y ejecución del Plan Ecuador;


Que mediante Decreto Ejecutivo N° 906 de 7 de febrero de
2008, publicado en el Registro Oficial N° 275 de 16 de febrero de
2008, se transfiere e integra a la Secretaría Técnica del Plan
Ecuador como una unidad adscrita al Ministerio de
Coordinación de Seguridad Interna y Externa, otorgándole
autonomía administrativa y financiera, para planificar, coordinar,
priorizar y ejecutar los planes, programas y proyectos en la
Frontera Norte alrededor de los siete ejes del Plan Ecuador;


Que el cumplimiento de los objetivos del Plan Ecuador requiere
de una estructura organizacional flexible acorde con su
naturaleza, que le permita una eficiente y ágil administración de
sus operaciones y que garantice la prestación de servicios acordes
a las necesidades actuales y futuras del Plan Ecuador;


Que para el cumplimiento de los objetivos del Plan Ecuador
es preciso que su estructura organizacional se vincule
directamente con las necesidades de frontera, de manera que
pueda desarrollar una acción sistémica con otras instituciones,
como parte de un proceso de gestión del integral del territorio de
la Frontera Norte, y;


En ejercicio de la atribución que le confieren los números 5 y 6
del Artículo 147 de la Constitución de la República, y la letra h)
del Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva.


Decreta:


Artículo 1.- Fusiónese por absorción a la Secretaría Nacional
de Planificación y Desarrollo SENPLADES, la Secretaría
Técnica del Plan Ecuador.


Artículo 2.- Las competencias, atribuciones, representaciones y
delegaciones que le correspondían a la Secretaría Técnica del Plan
Ecuador, constantes en decretos, reglamentos, acuerdos
ministeriales, resoluciones y demás normativa vigente, así como la
planificación, coordinación, implementación, seguimiento y
ejecución de los planes, programas y proyectos que forman parte
de Plan Ecuador, serán asumidas por la SENPLADES.


Los nuevos proyectos de desarrollo fronterizo se ejecutarán
por las respectivas unidades desconcentradas de los diversos
ministerios de línea de la Zona l-Norte, en el ámbito de su
competencia.


Para el cumplimiento de sus funciones, la Gerencia del Plan
Ecuador, coordinará su acción directamente con la Subsecretaría
Zona l-Norte de la SENPLADES.


Artículo 3.- Las partidas presupuestarias y todo el patrimonio
de la Secretaría Técnica del Plan Ecuador, es decir, los bienes
muebles e inmuebles, activo, pasivo y otros derechos y
obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros
instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, por virtud de
la fusión, se transferirán a título universal a la SENPLADES.


Disposiciones Transitorias


Primera.- El Gerente designado por el Secretario Nacional de
Planificación y Desarrollo, tendrá plena capacidad y
representación legal para ejercer transitoriamente todas las
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actividades y acciones administrativas y judiciales necesarias,
para asegurar la continuidad y la completa terminación de los
distintos servicios, programas y proyectos de la Secretaría
Técnica del Plan Ecuador, sin afectar su gestión. Estos
deberán ser evaluados, a efectos de determinar su eventual
traspaso a otras entidades de la Función Ejecutiva si
corresponde.


Segunda.- Los servidores que vienen prestando sus servicios
con nombramiento en la Secretaría Técnica del Plan Ecuador,
pasarán a formar parte de la nómina de la SENPLADES,
conservando todos sus derechos establecidos en la ley.


Los servidores que laboren bajo la modalidad de contratos de
servicios ocasionales, que se encuentran laborando en la Secretaría
Técnica del Plan Ecuador, pasarán a formar parte de la
SENPLADES, en función de las necesidades e intereses
institucionales.


Para tal efecto, en el plazo de 90 días, la SENPLADES, realizará
un proceso de evaluación, selección y racionalización del
talento humano, por lo que, de ser conveniente, suprimirá los
puestos innecesarios, de conformidad con las disposiciones
establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público, su
reglamento de aplicación y demás normativa vigente.


Tercera.- El Ministerio de Finanzas y la Secretaría Nacional
de Planificación expedirán las resoluciones y regulaciones
presupuestarias necesarias e implementarán las acciones que
correspondan, para la aplicación del presente Decreto
Ejecutivo.


Disposiciones Derogatorias


Primera.- Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 565, publicado
en el Registro Oficial No. 158 de 29 de agosto de 2007.


Segunda.- Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 906 de 7 de febrero
de 2008, publicado en el Registro Oficial N° 275 de 16 de
febrero de 2008.


Disposición Final.- De la ejecución del presente Decreto, que
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial, encárguese a la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de mayo 2013.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 31 de
mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la
Administración Pública.


No. 8


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL


DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que, el artículo 175 de la Ley Orgánica de Educación Superior
establece que el Consejo de Evaluación, Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, estará
integrado por seis académicos, tres seleccionados por concurso
público de méritos y oposición organizado por el Consejo
Nacional Electoral, quienes cumplirán los mismos requisitos
dispuestos para ser Rector de una universidad y tres designados
por el Presidente Constitucional de la República;


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 850 del 11 de agosto del
2011, publicado en el Registro Oficial No. 523 del 30 del mismo
mes y año, el Presidente Constitucional de la República designó
a los Doctores Guillaume Long, María Luisa Granda Kuffo y
José Antonio Figueroa Pérez para que integren el Consejo de
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior;


Que, mediante Oficio N° CEAACES-CEAACES-2012-00011-O,
del 11 de octubre de 2012, la Doctora María Luisa Granda Kuffo
presentó su renuncia al cargo que desempeñaba, por lo que resulta
necesario nombrar a quien deberá sustituida; y,


En ejercicio de las atribuciones que le confiere el número 9 del
artículo 147 de la Constitución de la República; y, el artículo
175 de la Ley Orgánica de Educación Superior,


Decreta:


Artículo 1.- Desígnese como delegada del Presidente
Constitucional de la República ante el Consejo de Evaluación,
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Superior (CEAACES), a la Doctora Mónica Urigüen
Jaramillo.


Disposición final.- Este decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano a los treinta días del mes de mayo del dos mil
trece.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la
República.


Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO.- Quito, 31 de
mayo de 2013.


f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la
Administración Pública.
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No. NAC-DGERCGC13-00257


EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO
DE RENTAS INTERNAS


Considerando:


Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la República
del Ecuador, las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley;


Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador
señala que el régimen tributario se regirá por los principios de
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y
progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y
estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables;


Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas, publicada en el Registro Oficial No. 206 de 02 de
Diciembre de 1997, establece la creación del Servicio de Rentas
Internas (SRI) como una entidad técnica y autónoma, con
personería jurídica, de derecho público, patrimonio y fondos
propios, jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de
Quito. Su gestión estará sujeta a las disposiciones de la citada
Ley, del Código Tributario, de la Ley de Régimen Tributario
Interno y de las demás leyes y reglamentos que fueren aplicables y
su autonomía concierne a los órdenes administrativo,
financiero y operativo;


Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la
Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, el Director
General del SRI expedirá resoluciones de carácter general y
obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas legales
y reglamentarias;


Que en concordancia, el artículo 7 del Código Tributario
establece que el Director General del Servicio de Rentas Internas
dictará circulares o disposiciones generales necesarias para la
aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de
su administración;


Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la
actuación de la administración tributaria se desarrollará con
arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia;


Que mediante el artículo 155 de la Ley Reformatoria para la
Equidad Tributaria del Ecuador, se crea el impuesto a la Salida de
Divisas (ISD) sobre el valor de todas las operaciones y
transacciones monetarias que se realicen al exterior, con o sin
intervención de las instituciones que integran el sistema
financiero;


Que el artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad
Tributaria del Ecuador, establece que los ciudadanos
ecuatorianos y extranjeros que abandonen el país portando en
efectivo hasta una fracción básica desgravada de impuesto a la
renta de personas naturales estarán exentos del Impuesto a la
Salida de Divisas, en lo demás estarán gravados;


Que el último inciso del artículo 8 del Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) establece
que son sujetos pasivos del impuesto en calidad de agentes de
percepción las empresas de courier que envíen divisas al exterior,
por cualquier medio, ya sea a través de transferencias electrónicas
o compensaciones internacionales. Cuando la empresa de courier
actúe a través de agentes o representantes, éstos últimos deberán
percibir el impuesto junto con el valor del servicio, pero el agente
de percepción y por tanto responsable de la declaración y pago
de los impuestos percibidos será la empresa de courier;


Que el último inciso del artículo 8 del Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas establece que de
igual manera, se consideran agentes de percepción del ISD a las
personas naturales o sociedades legalmente autorizadas para
mantener almacenes libres en las zonas de pre-embarque
internacional en los aeropuertos del país, y que se encuentre
detallados en las resoluciones administrativas que para el efecto
emita el Servicio de Rentas Internas;


Que el artículo 22 del Reglamento para la Aplicación del impuesto
a la Salida de Divisas dispone que la autoridad aduanera verificará
el pago del ISD respecto de las divisas que porten los sujetos
pasivos que salen del país. El Servicio de Rentas Internas,
mediante resolución, determinará los procedimientos y
formularios que deberán observarse y presentarse para el pago del
impuesto;


Que el primer inciso del artículo 24 del antes mencionado cuerpo
reglamentario señala que cuando la transferencia, traslado o
envío de divisas al exterior se realice mediante las empresas
de courier, estas en su calidad de agentes de percepción,
declararán y pagarán el impuesto percibido, junto con el impuesto
que se hubiere causado por la transferencia, traslado o envío de
fondos propios, en las mismas fechas previstas para la declaración
y pago de las retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta;


Que el último inciso del artículo 26 del Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) establece
que una vez retenido o cobrado el impuesto, los agentes de
percepción o retención no pueden devolverlo directamente al
contribuyente;


Que el artículo 28 ibídem señala que los agentes de percepción,
enviarán mensualmente un anexo con la información detallada de
las transferencias, traslados, envíos o retiros realizados
durante el mes inmediato anterior, incluyendo las
transacciones realizadas con fondos propios como las
efectuadas por solicitud de sus clientes. Este anexo deberá
presentarse en las mismas fechas previstas para la declaración
de este impuesto, en
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los formatos que el Servicio de Rentas Internas establezca mediante
resolución. El retraso o falta de entrega del anexo dentro de los
plazos previstos para el efecto será sancionado de conformidad
con la normativa vigente;


Que la Disposición General Primera del Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) establece
que todos los agentes de percepción del Impuesto a la Salida
de Divisas deberán actualizar el Registro Único de
Contribuyentes dentro del plazo máximo de treinta días
contados a partir de la fecha de publicación en el Registro
Oficial del mencionado reglamento;


Que la Disposición General Segunda del Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) señala que
los agentes de percepción del Impuesto a la Salida de Divisas,
presentarán las declaraciones de este impuesto por Internet,
para lo cual deberán suscribir un acuerdo de responsabilidad
con la Administración Tributaria, y obtener la respectiva clave de
seguridad, en caso de no tenerla;


Que esta Administración Tributaria expidió la Resolución No.
NAC-DGERCGC09-00567, publicada en el Registro Oficial No. 6
de 18 de agosto de 2009, reformada por la Resolución No. NAC-
DGERCGC09-00696, publicada en el Registro Oficial No. 57 de
29 de octubre de 2009, y por la Resolución No. NAC-
DGERCGC12-00038, publicada en el Registro Oficial No. 641
de 15 de febrero de 2012, disponiendo que las instituciones del
sistema financiero nacional y extranjero, las instituciones de
servicios financieros que sean emisoras o administradoras de
tarjetas de crédito y las empresas de courier señaladas en el numeral
2 del artículo 2 del Reglamento para la Aplicación del Impuesto a
la Salida de Divisas, presenten un anexo mensual con la
información detallada de las transferencias, traslados, envíos o
retiros realizados durante el mes inmediato anterior, desde y
hacia el exterior, incluyendo las transacciones realizadas con
fondos propios y las efectuadas por solicitud de sus clientes;
para el efecto deberá observarse el formato del "Anexo
Movimiento Internacional de Divisas", disponible en la página web
del SRI (http://www.sri.gob.ec). Esta información deberá
enviarse a través de internet o presentarla en medio magnético
en las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, en
las mismas fechas previstas para la declaración del Impuesto a
la Salida de Divisas, considerando el noveno dígito del RUC
del respectivo sujeto pasivo;


Que en concordancia, el Servicio de Rentas Internas expidió la
Resolución No. NAC-DGERCGC11-000319, publicada en el
Registro Oficial No. 526 de 2 de septiembre de 2011,
disponiendo que los sujetos pasivos del impuesto a la salida de
divisas que abandonen el país portando en efectivo más de una
fracción básica desgravada de impuesto a la renta de personas
naturales, o su equivalente en moneda extranjera distinta al dólar de
los Estados Unidos de América, deberán pagar el impuesto
correspondiente, dentro de los plazos previstos en la ley, en un
formulario múltiple de pagos (Formulario 106), en cualquiera de
las instituciones financieras autorizadas o través de internet
en la página web del


Servicio de Rentas Internas (http://www.sri.gob.ec), conforme
las instrucciones contenidas en dicho acto normativo;


Que mediante Resolución No. NAC-DGERCGC13-00008,
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 878
de 24 de enero de 2013, el Servicio de Rentas Internas aprobó el
nuevo formulario 109 de "Declaración del Impuesto a la Salida
de Divisas”;


Que el artículo 3 del mencionado acto normativo, señala que los
agentes de percepción del Impuesto a la Salida de Divisas deberán
utilizar el formulario aprobado mediante la antes mencionada
Resolución para efectuar las declaraciones del respectivo
impuesto percibido;


Que el literal e) del numeral 1 del artículo 96 del Código
Tributario dispone que son deberes formales de los contribuyentes
o responsables cumplir con los deberes específicos que la
respectiva ley tributaria establezca;


Que el artículo 20 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas señala que las entidades del sector público, las
sociedades, las organizaciones privadas y las personas
naturales están obligadas a proporcionar al Servicio de Rentas
Internas toda la información que requiere para el cumplimiento
de sus labores de determinación, recaudación y control
tributario;


Que en concordancia con lo indicado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 99 del Código Tributario los datos e
información que posee la Administración Tributaria con
respecto a sus contribuyentes, responsables o terceros deben ser
utilizados únicamente para fines tributarios de acuerdo con la
Ley;


Que es deber de la Administración Tributaria expedir los actos
normativos necesarios para facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, así como también
para fortalecer los controles respecto de las transacciones
efectuadas por los mismos relacionadas con este impuesto; y,


En uso de sus facultades legales,


Resuelve:


Artículo 1.- En la Resolución No. NAC-DGERCGC09-00567,
publicada en el Registro Oficial No. 6 de 18 de agosto de 2009,
reformada por la Resolución No. NAC-DGERCGC09-00696,
publicada en el Registro Oficial No. 57 de 29 de octubre de 2009,
y por la Resolución No. NAC-DGERCGC12-00038, publicada
en el Registro Oficial No. 641 de 15 de febrero de 2012,
sustitúyase el primer inciso del artículo 1 por el siguiente:


“Art. 1.- Disponer que los agentes de percepción y los
agentes de retención del Impuesto a la Salida de Divisas,
señalados como tales en el Reglamento de aplicación del
referido Impuesto, presenten un anexo mensual con la
información detallada de las transferencias, traslados,
envíos, retiros u operaciones realizadas durante el mes
inmediato
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anterior, incluyendo las transacciones realizadas con
fondos propios y las efectuadas por solicitud de sus
clientes, desde Ecuador hacia el exterior, así como
aquellas transacciones realizadas desde el exterior hacia
el país, de ser el caso; para el efecto deberá observarse
el formato del "Anexo Movimiento Internacional de
Divisas", disponible en la página web del SRI
www.sri.gob.ec. Se exceptúa de la presentación del
referido anexo al Banco Central del Ecuador,
conforme lo dispuesto en el Reglamento para la
Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas.”


Artículo 2.- En la Resolución No. NAC-DGERCGC11-000319,
publicada en el Registro Oficial No. 526 de 2 de septiembre de
2011, agréguese el siguiente inciso al final del artículo 1:


“Así también, los mencionados sujetos pasivos podrán
pagar el ISD causado en dichos traslados de divisas,
en los almacenes libres, ubicados en las zonas de
pre-embarque internacional en los aeropuertos del
país, que hayan sido designados para el efecto como
agentes de percepción de este impuesto por el Servicio de
Rentas Internas, conforme lo señalado en las respectivas
designaciones efectuadas por esta Administración
Tributaria.”


Artículo 3.- En la Resolución No. NAC-DGERCGC13-00008,
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 878
de 24 de enero de 2013, agréguese lo siguiente al final del
artículo 3:


“Los respectivos agentes de retención y percepción
del Impuesto declararán y pagarán el impuesto retenido o
percibido, mensualmente en las mismas fechas previstas
para la declaración y pago de las retenciones en la fuente
del Impuesto a la Renta.”.


Artículo 4.- Todas las unidades del Servicio de Rentas Internas,
deberán considerar lo dispuesto en la presente Resolución dentro
de sus respectivos procesos de control.


Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a
partir del día siguiente al de su publicación en el Registro Oficial.


Comuníquese y publíquese.


Quito, D. M., 31 mayo 2013.


Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Dr. Manolo Rodas
B., Director General Subrogante del Servicio de Rentas Internas,
en Quito D. M., a 31 mayo 2013.


Lo certifico.


f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas
Internas.


CORTE CONSTITUCIONAL DEL
ECUADOR


PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito, 23 de
mayo del 2013 a las 12h30.- VISTOS: En el caso N° 0003-13-TI,
conocido y aprobado el informe presentado por el juez
constitucional Alfredo Ruíz Guzmán, en Sesión extraordinaria
llevada a cabo el 23 de mayo del 2013, el Pleno de la Corte
Constitucional, en virtud de lo dispuesto en los artículos 110
numeral 1 y 111 numeral 2, literal b de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el artículo 71 numeral 2 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, dispone la publicación en el Registro Oficial y
en el portal electrónico de la Corte Constitucional, del texto del
instrumento internacional denominado: "Convenio entre el
Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la
República de Corea para servicios aéreos entre y más allá de
sus respectivos territorios", a fin de que en el término de 10
días, contados a partir de la publicación, cualquier ciudadano
intervenga defendiendo o impugnando la constitucionalidad
parcial o total del respectivo tratado internacional. Remítase el
expediente al Juez sustanciador para que elabore el dictamen
respectivo.
NOTIFÍQUESE.


f.) Dr. Patricio Pazmiño Freire, Presidente.


Razón: Siento por tal, que el informe del caso que antecede
fue aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con seis
votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio
Gagliardo Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez,
Alfredo Ruiz Guzmán, Ruth Seni Pinoargote, Manuel Viteri
Olvera y Patricio Pazmiño Freire, sin contar con la presencia de los
señores jueces Marcelo Jaramillo Villa, Wendy Molina
Andrade y Tatiana Ordeñana Sierra, en sesión extraordinaria
llevada a cabo en la ciudad de Quito el 23 de mayo del 2013. Lo
certifico.


f.) Dr. Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL


Corte Constitucional.- Es fiel copia del original.- Revisado por: f.)
Ilegible.- Quito, a 05 de junio de 2013.- f.) Ilegible, Secretaría
General.


CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE


LA REPÚBLICA DE COREA PARA SERVICIOS
AÉREOS ENTRE Y MÁS ALLÁ DE SUS


RESPECTIVOS TERRITORIOS


El Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno
de la República de Corea (en adelante referidos como las "Partes
Contratantes");


Siendo partícipes de la Convención de Aviación Civil
Internacional abierta para la firma en Chicago el 7 de diciembre
de 1944; y
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Deseando celebrar un Convenio con el propósito de
establecer y operar servicios aéreos entre y más allá de sus
respectivos territorios,


Han acordado lo siguiente:


ARTÍCULO 1


DEFINICIONES


Para los propósitos de este Convenio, a menos que el
contexto requiera lo contrario:


(a) El término "la Convención" significa la Convención sobre
Aviación Civil Internacional, abierta para la firma en
Chicago el 7 de Diciembre de 1944, y que incluye cualquier
Anexo adoptado bajo el Artículo 90 de esta Convención y
cualquier enmienda de los Anexos o de la Convención bajo
los Artículos 90 y 94 de la misma, en la medida en que dichos
Anexos o enmiendas hayan entrado en vigencia para ambas
Partes Contratantes;


(b) El término "autoridades aeronáuticas" significa, en el caso de
Corea, el Ministerio de Tierras, Transporte y Asuntos
Marítimos, y en el caso de la República del Ecuador, el
Consejo Nacional de Aviación Civil y/o la Dirección
General de Aviación Civil, según corresponda; o, en ambos
casos, cualquier otra persona o entidad autorizada para ejercer
cualquiera de las funciones actualmente ejercidas por las
antes mencionadas Autoridades;


(c) El término "línea aérea designada" significa una línea aérea
que ha sido designada por una Parte Contratante, mediante
notificación escrita a la otra Parte Contratante, para la
operación de servicios aéreos en las rutas especificadas en el
Anexo de este Convenio, y que ha recibido de la otra Parte
Contratante el permiso de operación apropiado, en
concordancia con el Artículo 3 de este Convenio;


(d) El términos "territorio" en relación a un Estado tiene el
significado asignado a él en el Artículo 2 de la Convención;


(e) Los términos "servicio aéreo", "servicio aéreo
internacional", "línea aérea", y "parada sin derecho a tránsito",
tienen el significado asignado a ellos en el Artículo 96 de la
Convención;


(f) El término "capacidad" en relación a una aeronave significa
la carga útil de esa aeronave disponible en una ruta o
sección de una ruta;


(g) El término "capacidad" en relación a un servicio acordado
significa la capacidad de la aeronave utilizada en dicho
servicio multiplicada por la frecuencia operada por dicha
aeronave durante un periodo dado y una ruta o sección de una
ruta.


Los detalles adicionales a esta definición se incluirán en el
Memorando de Entendimiento relacionado;


(h) El término "transporte de tráfico" significa el transporte
de pasajeros, carga y correo;


(i) El término "cobros al usuario" significa un cobro realizado
a las líneas aéreas por la autoridad competente, o que
dicha autoridad permite que se cobre, por la provisión de
propiedades o facilidades del aeropuerto o facilidades de
navegación aérea o facilidades o servicios de seguridad de
aviación, incluyendo servicios y facilidades relacionados para
aeronaves, sus tripulaciones de vuelo, pasajeros y carga;


(j) El término "Convenio" significa este Convenio, su Anexo y
cualquier enmienda a los mismos.


(k) El término "Anexo" significa el Anexo a este Convenio o
según haya sido enmendado de conformidad con las
disposiciones del Artículo 18 de este Convenio. El Anexo
forma parte integral de este Convenio, y toda referencia al
Convenio incluirá referencias al Anexo, excepto cuando se ha
dispuesto explícitamente de otro modo;


(l) El término "tarifa" significa cualquier pasaje, tasa o cobro por
el transporte de pasajeros, equipaje y/o carga (excluyendo
correo) en el transporte aéreo (incluyendo cualquier otro
modo de transporte relacionado al mismo) cobrados por las
líneas aéreas, incluyendo sus agentes, y las condiciones
que rigen para la disponibilidad de dichos pasajes, tasas o
cobros.


ARTÍCULO 2


CONCESIÓN DE DERECHOS


1. Cada Parte Contratante concede a la otra Parte Contratante
los derechos especificados en este Convenio para permitir a
sus líneas aéreas designadas establecer y operar servicios
aéreos regulares internacionales en las rutas especificadas en
el Anexo (en adelante referidos respectivamente como "los
servicios acordados" y "las rutas especificadas").


2. Con sujeción a las disposiciones de este convenio, las líneas
aéreas designadas de cada Parte Contratante disfrutarán de los
siguientes derechos, mientras operan los servicios acordados en
las rutas especificadas:


(a) El derecho de volar sin aterrizar a través del territorio
de la otra Parte Contratante;


(b) El derecho de realizar paradas en el territorio de la otra
Parte Contratante para fines no comerciales; y


(c) El derecho de embarcar o desembarcar pasajeros, carga y
correo, en cualquier punto de las rutas especificadas con
sujeción a las disposiciones constantes en dicho
Anexo.


3. Nada en el párrafo 2 de este Artículo se considerará
que confiere a las líneas aéreas designadas de una Parte
Contratante el derecho de embarcar, en el territorio de
la otra Parte Contratante, pasajeros, carga o correo
transportados por remuneración o contratación y
destinados a otro punto en el territorio de esa otra Parte
Contratante.







Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen.
 No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario.


14 -- Suplemento -- Registro Oficial Nº 14 -- Jueves 13 de junio de 2013


ARTÍCULO 3 DESIGNACIÓN DE


LÍNEAS AÉREAS


1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar
por escrito a la otra Parte Contratante una o más líneas
aéreas para el propósito de operar los servicios
acordados en las rutas especificadas.


2. Al recibir dicha designación, las autoridades
aeronáuticas de la otra Parte Contratante, con sujeción
a las disposiciones de los párrafos 3 y 4 de este
Artículo, deberán conceder sin demora a las líneas
aéreas designadas las autorizaciones operacionales
apropiadas.


3. Las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante
pueden requerir que la línea aérea designada de la otra
Parte Contratante les compruebe que está calificada
para cumplir con las condiciones prescritas bajo las
leyes y regulaciones aplicadas normal y
razonablemente a la operación de servicios aéreos
internacionales por dichas autoridades, de conformidad
con las disposiciones de la Convención.


4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de negarse a
aceptar la designación de líneas aéreas, de negarse a
conceder la autorización para operar referida en el
párrafo 2 de este Artículo, o de imponer las condiciones
que considere necesarias al ejercicio de las líneas
aéreas designadas de los derechos especificados en el
Artículo 2 de este Convenio, en el caso de que dicha
Parte Contratante no esté convencida de que la
propiedad y el control efectivo de aquellas líneas aéreas
hayan sido conferidos a la Parte Contratante que
designa a las líneas aéreas o a sus nacionales.


5. Las líneas aéreas designadas y autorizadas de
conformidad con las disposiciones de los párrafos 1 y 2
de este Artículo pueden empezar a operar los servicios
acordados, siempre que la capacidad sea regulada bajo
el Artículo 10 de este Convenio y que las tarifas
establecidas de conformidad con las disposiciones del
Artículo 11 de este Convenio estén vigentes con
respecto a aquellos servicios.


ARTÍCULO 4


REVOCACIÓN Y SUSPENSIÓN DE
DERECHOS


1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de revocar una
autorización operacional o de suspender el ejercicio de
los derechos especificados en el Artículo 2 de este
Convenio, de cualquier línea aérea designada por la
otra Parte Contratante, o de imponer las condiciones
que considere necesarias al ejercicio de estos
derechos:


(a) En cualquier caso en que no esté convencida de que
la propiedad y el control efectivo de aquellas líneas
aéreas hayan sido conferidos a la Parte
Contratante que designa a las líneas aéreas o a los
nacionales de dicha Parte Contratante;


(b) En el caso de que dichas líneas aéreas no cumplan
con las leyes o regulaciones de la Parte Contratante
que concede estos derechos; o


(c) En el caso de que las líneas aéreas no cumplan de
otro modo con las disposiciones de este convenio.


2. A menos que la inmediata revocación, suspensión o
imposición de las condiciones mencionadas en el
párrafo 1 de este Artículo sea esencial para impedir
infracciones adicionales de las leyes o regulaciones,
dichos derechos serán ejercidos por cada Parte
Contratante solamente luego de consultar con la otra
Parte Contratante.


ARTÍCULO 5


DERECHOS ADUANEROS Y OTROS
COBROS SIMILARES CON SUJECIÓN A LA
LEGISLACIÓN DE CADA PARTE


1. Las aeronaves que son operadas en servicios
internacionales por las líneas aéreas designadas de las
Partes Contratantes, así como su equipo regular, partes
y piezas de repuesto, suministros de combustible y
lubricantes, y suministros de las aeronaves (incluyendo
alimentos, bebidas y tabaco) a bordo de dichas
aeronaves, estarán exentos de todos los derechos
aduaneros, tarifas de inspección y otros cobros
similares a su llegada al territorio de la otra Parte
Contratante, de conformidad con las disposiciones de
las leyes y regulaciones vigentes de cada Parte
Contratante, siempre que dichos equipos y suministros
permanezcan a bordo de la aeronave hasta el momento
en que son reexportados.


2. También estarán exentos de los mismos derechos,
tarifas y cobros, de conformidad con las disposiciones
de las leyes y regulaciones vigentes de cada Parte
Contratante, con la excepción de cobros
correspondientes a los servicios ejecutados:


(a) Suministros de aeronaves llevados a bordo en el
territorio de una de las Partes Contratantes, dentro
de los límites determinados por las autoridades
competentes de dicha Parte Contratante, y para el
uso a bordo de la aeronave comprometida en los
servicios acordados de la otra Parte Contratante;


(b) Partes y piezas de repuesto, incluyendo motores,
traídos al territorio de una de las Partes
Contratantes para el mantenimiento o reparación de
la aeronave usada en los servicios acordados por las
líneas aéreas designadas de la otra Parte
Contratante; y


(c) Combustible, lubricantes y suministros técnicos
consumibles destinados a suplir a la aeronave
operada en los servicios acordados por las líneas
aéreas designadas de la otra Parte Contratante, aún
cuando dichos suministros van a ser usados en la
parte del viaje realizado sobre el territorio de la
Parte Contratante en el que han sido traídos a
bordo.
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Se puede requerir que los materiales referidos en los
subpárrafos (a), (b) y (c) de este párrafo se mantengan bajo
supervisión o control aduanero.


3. El equipo regular de a bordo, así corno los materiales y
suministros retenidos a bordo de la aeronave de
cualquiera de las Partes Contratantes, puede ser
descargado en el territorio de la otra Parte Contratante
solamente con la aprobación de las autoridades
aduaneras de esa otra Parte Contratante. En este caso,
pueden ser colocados bajo la supervisión de las
mencionadas autoridades hasta el momento en que
sean reexportados o de otro modo dispuestos de
conformidad con las regulaciones aduaneras.


ARTÍCULO 6


COBROS AL USUARIO


1. Cada Parte Contratante podrá imponer o permitir que se
impongan cobros justos y razonables por el uso de
aeropuertos y otras facilidades bajo su control, siempre
que estos cobros no sean más altos que los cobros
impuestos por dicho uso a sus líneas aéreas nacionales
involucradas en servicios internacionales similares.


2. Cada Parte Contratante deberá alentar consultas sobre
cobros al usuario entre sus autoridades de cobro
competentes y las líneas aéreas designadas que usan
los servicios y facilidades proporcionados por aquellas
autoridades de cobro, cuando sea práctico, a través de
las organizaciones que representan a aquellas líneas
aéreas. Se dará a los usuarios una notificación
razonable sobre cualquier cambio que se proponga
realizar a los cobros al usuario para permitirles expresar
su opinión antes de que se realicen los cambios. Cada
Parte Contratante deberá también promover que sus
autoridades de cobro competentes y los usuarios
intercambien información apropiada con respecto a los
cobros al usuario.


ARTÍCULO 7


APLICABILIDAD DE LAS LEYES Y
REGULACIONES


1. Las leyes y regulaciones de cada Parte Contratante que
rigen para el ingreso y salida de su territorio de
aeronaves involucradas en la navegación aérea
internacional o en los vuelos de dichas aeronaves sobre
ese territorio, deberán ser aplicadas a las aeronaves de
las líneas aéreas designadas de la otra Parte
Contratante y serán cumplidas por dichas aeronaves al
entrar o salir y mientras se encuentran dentro del
territorio de la primera Parte Contratante.


2. Las leyes y regulaciones de una Parte Contratante que
rigen para el ingreso, estadía o salida de su territorio, de
pasajeros, tripulación, carga y correo, como las
relacionadas a las formalidades de entrada y salida,
emigración e inmigración, aduanas, moneda,
disposiciones médicas y de cuarentena, deberán aplicar
a los pasajeros, tripulación, carga y correo
transportados por la aeronave de la línea aérea


designada de la otra Parte Contratante, mientras se
encuentra dentro del territorio de la primera Parte
Contratante.


3. Ninguna de las Partes Contratantes deberá dar
preferencia a su propia línea aérea o a ninguna otra por
encima de una línea aérea designada de la otra Parte
Contratante involucrada en servicios aéreos
internacionales similares, en la aplicación de sus leyes y
regulaciones establecidas en este Artículo.


4. Los pasajeros, equipaje y carga en tránsito directo a
través del territorio de cada Parte Contratante y que no
salen del área del aeropuerto reservada para dicho
propósito, no serán sometidos a inspecciones
adicionales excepto por motivos de seguridad de la
aviación, control de narcóticos, prevención de ingreso
ilícito, o por circunstancias especiales. El equipaje y
carga en tránsito directo estarán exentos de derechos
aduaneros y otros impuestos similares.


ARTÍCULO 8


ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE
REPRESENTACIÓN DE LA LÍNEA AÉREA


1. Las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante
tendrán el derecho de establecer oficinas de
representación en el territorio de la otra Parte
Contratante. Dichas oficinas de representación pueden
incluir personal comercial, operacional y técnico.


2. Las oficinas de representación, los representantes y el
personal, se establecerán de conformidad con las leyes
y regulaciones vigentes en el territorio de la otra Parte
Contratante.


ARTÍCULO 9


RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS Y
LICENCIAS


1. Los certificados de aeronavegabilidad, certificados de
competencia y licencias emitidos o validados por
cualquiera de las Partes Contratantes deberán ser
reconocidos como válidos por la otra Parte Contratante,
durante su período de validez.


2. Sin embargo, cada Parte Contratante se reserva el
derecho de negarse a reconocer la validez, para el
propósito de sobrevolar o aterrizar dentro de su propio
territorio, de los certificados de competencia y licencias
otorgados o validados propios o nacionales por la otra
Parte Contratante o por cualquier otro Estado.


ARTÍCULO 10


REGULACIONES DE CAPACIDAD


1. Habrá una oportunidad justa y equitativa para que las
líneas aéreas designadas de ambas Partes Contratantes
operen los servicios acordados en las rutas
especificadas.
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2. Al operar los servicios acordados, las líneas aéreas de
cada Parte Contratante deberán tomar en cuenta los
intereses de las líneas aéreas designadas de la otra
Parte Contratante para no afectar indebidamente los
servicios que la última proporciona en todo o en parte
de las mismas rutas.


3. En cualquier ruta especificada, la capacidad
proporcionada por las líneas aéreas designadas de una
Parte Contratante, junto con la capacidad
proporcionada por las líneas aéreas designadas de la
otra Parte Contratante será mantenida con relación
razonable a los requerimientos del público para el
transporte aéreo en esa ruta.


4. Los servicios acordados proporcionados por las líneas
aéreas designadas de cada Parte Contratante tendrán
como principal objetivo la provisión, con un factor de
carga razonable, de una capacidad adecuada para la
demanda de tráfico actual y previsible hacia y desde el
territorio de la Parte Contratante que designa a las
líneas aéreas. El transporte de tráfico embarcado o
desembarcado en el territorio de la otra Parte
Contratante hacia y desde puntos en las rutas
especificadas en los territorios de los Estados que no
sean los que designan a las líneas aéreas, será de
carácter complementario. El derecho de dichas líneas
aéreas a transportar tráfico entre puntos en las rutas
especificadas localizadas en el territorio de la otra Parte
Contratante y puntos en terceros países se ejercerá en
el interés de un desarrollo ordenado del transporte
aéreo internacional de tal manera que la capacidad esté
relacionada a:


(a) la demanda de tráfico hacia y desde el territorio de
la Parte Contratante que designa a las líneas aéreas;


(b) la demanda de tráfico existente en las áreas a
través de las cuales pasan los servicios acordados,
tomando en cuenta los servicios aéreos locales y
regionales; y


(c) Los requerimientos de una operación directa de
línea aérea.


ARTÍCULO 11


TARIFAS


l. Cada Parte Contratante deberá permitir que las tarifas del
transporte aéreo sean establecidos por cada línea aérea
designada en base a consideraciones comerciales del
mercado. La intervención de las Partes Contratantes se
limitará a:


(a) la prevención de precios o prácticas irrazonablemente
discriminatorias;


(b) la protección a los consumidores de precios
irrazonablemente altos o restrictivos, debido al abuso de
una posición dominante; y


(c) la protección a las líneas aéreas de precios que son
artificialmente bajos debido a subsidio o apoyo
gubernamental directo o indirecto.


2. Las Partes Contratantes podrán exigir, sobre una base
no discriminatoria, la notificación o registro o
presentación a sus autoridades aeronáuticas de las
tarifas hacia o desde su territorio a ser cobradas por las
líneas aéreas de la otra Parte Contratante. La
notificación o presentación por las líneas aéreas de
ambas Partes Contratantes puede ser requerida por lo
menos treinta (30) días antes de la fecha de efectividad
propuesta. En casos individuales, la notificación o
presentación puede ser permitida con una notificación
más corta de la normalmente requerida.


3. Ninguna Parte Contratante emprenderá ninguna acción
unilateral para impedir que entre en vigor o que
continúe vigente un precio que haya propuesto cobrar o
que esté cobrando (a) una Línea Aérea de cualquiera
de las Partes Contratantes por el transporte aéreo
internacional entre los territorios de las Partes
Contratantes; o (b) una Línea Aérea de una de las
Partes Contratantes por el transporte aéreo
internacional entre el territorio de la otra Parte
Contratante y el territorio de cualquier otro Estado,
incluyendo en ambos casos el transporte en base a
interlínea e intralínea. Si una de las Partes Contratantes
cree que dicho precio no es consecuente con las
consideraciones del párrafo 1 de este Artículo, pedirá
que se celebren consultas y notificará lo más pronto
posible a la otra Parte Contratante la razón de su
descontento. Estas consultas se celebrarán dentro de
los treinta (30) días posteriores al recibo de la solicitud y
las Partes Contratantes colaborarán para obtener la
información necesaria a fin de lograr una solución
razonada del problema. Si las Partes Contratantes
llegan a un acuerdo con respecto a un precio sobre el
cual se ha presentado una notificación de descontento,
cada Parte Contratante se esforzará en todo lo posible
para llevar a la práctica el acuerdo en cuestión. Si no se
logra un acuerdo mutuo, el precio entrará en vigor o
seguirá vigente.


ARTÍCULO 12


TRANSFERENCIA DE INGRESOS


Cada Parte Contratante concederá a las líneas aéreas
designadas de la otra Parte Contratante el derecho a
transferir libremente el excedente de los recibos sobre
gastos devengado s por las líneas aéreas en el territorio de
la primera Parte Contratante en relación al transporte de
pasajeros, carga y correo, en cualquier moneda de libre
conversión de conformidad con las regulaciones vigentes
sobre intercambio de divisas, tomando en cuenta las leyes y
regulaciones de cada Parte Contratante.


ARTÍCULO 13


PROVISIÓN DE ESTADÍSTICAS


Las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante
suministrarán a las autoridades aeronáuticas de la otra
Parte Contratante, a pedido, las declaraciones periódicas de
estadísticas u otras que puedan ser razonablemente
requeridas para el propósito de revisar la capacidad
proporcionada en los servicios acordados por las líneas
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aéreas designadas de la primera Parte Contratante. Dichas
declaraciones deberán incluir toda la información requerida
para determinar la cantidad de tráfico transportado por dichas
líneas aéreas en los servicios acordados y los puntos de embarque
y desembarque de dicho tráfico.


ARTÍCULO 14


CONSULTAS


Una Parte Contratante puede en cualquier momento solicitar
consultas sobre la implementación, interpretación, aplicación,
enmienda o imposición de este Convenio, que puede ser a través
de discusiones verbales o por escrito entre las Autoridades
Aeronáuticas. Dichas consultas deberán iniciar dentro de un
periodo de sesenta (60) días a partir de la fecha en que la otra
Parte Contratante recibe la solicitud escrita, a menos que las Partes
acuerden de otro modo.


ARTÍCULO 15


SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS


1. Si surge una controversia entre las Partes Contratantes con
relación a la interpretación o aplicación de este Convenio, las
Partes Contratantes deberán, en primer lugar, tratar de
resolverla por medio de negociaciones.


2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución mediante
negociación, pueden acordar referir la controversia para la
decisión de alguna persona o entidad; si aún así no llegan
a un acuerdo, la controversia puede, a solicitud de una de
las Partes Contratantes, ser sometida a la decisión de un
tribunal de tres árbitros, cada Parte Contratante nominará a un
árbitro y el tercero será nominado por los dos así nominados.
Cada Parte Contratante nominará a un árbitro dentro de un
período de sesenta (60) días a partir de la fecha de
recepción por una Parte Contratante de una notificación
enviada por la otra Parte Contratante a través de canales
diplomáticos solicitando el arbitraje de la controversia por
dicho tribunal, y el tercer árbitro será nominado dentro de un
período adicional de sesenta (60) días. Si ninguna de las
Partes Contratantes nomina un árbitro dentro del período
especificado, o si el tercer árbitro no es nominado dentro
del período especificado, el Presidente del Consejo de la
Organización de Aviación Civil Internacional puede, a
solicitud de una Parte Contratante, nominar un árbitro o
árbitros, según se requiera. En tal caso, el tercer árbitro será
un nacional de un tercer Estado y actuará como presidente
del tribunal arbitral.


3. Las Partes Contratantes cumplirán cualquier decisión dada,
incluyendo cualquier recomendación interina realizada bajo el
párrafo 2 de este Artículo.


4. Si, y siempre que cualquiera de las Partes Contratantes o
cualquier línea aérea designada de las Partes Contratantes
no cumple con los requerimientos del


párrafo 3 de este Artículo, la otra Parte Contratante puede
limitar o revocar cualquier derecho que haya otorgado en
virtud de este Convenio.


ARTÍCULO 16


SEGURIDAD OPERACIONAL


1. Cada Parte Contratante puede solicitar consultas en cualquier
momento con respecto a los estándares de seguridad
operacional adoptados por la otra Parte Contratante en
cualquier área relacionada a las facilidades aeronáuticas,
tripulación de vuelo, aeronaves o la operación de las
aeronaves. Dichas consultas deberán llevarse a cabo dentro de
treinta (30) días a partir de la mencionada solicitud.


2. Si luego de tales consultas, una Parte Contratante encuentra
que la otra Parte Contratante no mantiene ni administra
efectivamente los estándares de seguridad operacional en
cualquiera de las áreas referidas en el párrafo 1 de este
Artículo que cumple con los Estándares establecidos en ese
momento de acuerdo con la Convención, la otra Parte
Contratante deberá ser informada sobre aquellos hallazgos y
los pasos que se consideran necesarios para conformarse
a los Estándares de OACI. La otra Parte Contratante deberá
tomar la acción correctiva apropiada dentro del período de
tiempo acordado.


3. De conformidad con el Artículo 16 de la Convención, se
acuerda además que cualquier aeronave operada por o a
nombre de una línea aérea de una Parte Contratante, en
el servicio hacia o desde el territorio de la otra Parte
Contratante puede, mientras está dentro del territorio de la otra
Parte Contratante, ser objeto de una inspección por los
representantes autorizados de la otra parte Contratante,
siempre que esto no cause demoras irrazonables en la
operación de la aeronave. No obstante las obligaciones
mencionadas en el Artículo 33 de la Convención, el
propósito de esta inspección es la de verificar la validez
de la documentación pertinente de la aeronave, las licencias
de su tripulación, y que el equipo de la aeronave y la
condición de la misma se conformen a los Estándares
establecidos en ese momento de acuerdo con la
Convención.


4. Cuando una acción urgente es esencial para garantizar la
seguridad nacional de una línea aérea, cada Parte Contratante
se reserva el derecho de suspender inmediatamente o de
variar la autorización de operación de una línea o líneas
aéreas de la otra Parte Contratante.


5. Cualquier acción de una Parte Contratante en concordancia
con el párrafo 4 de este Artículo deberá ser descontinuada
una vez que la razón para tomar dicha acción ha dejado de
existir.


6. Con referencia al párrafo 2 de este Artículo, se debe informar
al Secretario General de OACI si se ha determinado que a la
expiración del período de tiempo acordado, una Parte
Contratante continúa incumpliendo los Estándares de
OACI. El Secretario General de OACI debe ser también
informado de la subsiguiente resolución satisfactoria de la
situación.
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ARTÍCULO 17


SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN


1. Consistentes con sus derechos y obligaciones bajo la ley
internacional, las Partes Contratantes reafirman que su
obligación con la otra Parte para proteger la seguridad de la
aviación civil en contra de actos de interferencia ilícita
forma parte integral de este Convenio. Sin limitar la
generalidad de sus derechos y obligaciones bajo la ley
internacional, las Partes Contratantes deberán actuar
particularmente de conformidad con las disposiciones de la
Convención sobre Ofensas y Ciertos Otros Actos
Cometidos a Bordo de Aeronaves, firmado en Tokio el 14
de Septiembre de 1963, la Convención para la Supresión del
Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16
de Diciembre de 1970, la Convención para la Supresión de
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil,
firmado en Montreal el 23 de Septiembre de 1971, el
Protocolo para la Supresión de Actos Ilícitos de Violencia en
Aeropuertos que Sirven a la Aviación Civil Internacional,
firmado en Montreal el 24 de Febrero de 1988, y la
Convención sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para el
Propósito de Detección, firmado en Montreal el l de Marzo de
1991, y cualquier otra convención que rige para la seguridad
de la aviación civil que sea vinculante para las Partes
Contratantes.


2. Las Partes Contratantes deberán proporcionarse mutuamente,
a solicitud, toda la ayuda necesaria para prevenir actos de
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos
contra la seguridad de esas aeronaves, sus pasajeros y
tripulación, aeropuerto y facilidades de navegación aérea, y
cualquier otra amenaza a la seguridad de la aviación civil.


3. Las Partes Contratantes, en sus relaciones mutuas, deberán
actuar de conformidad con las disposiciones de seguridad
de aviación establecidas por la Organización de Aviación
Civil Internacional y designadas como Anexos a la
Convención, en la medida en que dichas disposiciones de
seguridad sean aplicables a las Partes Contratantes; deberán
requerir que los operadores de aeronaves de su registro o los
operadores de aeronaves que tienen su principal lugar de
negocios o residencia permanente en su territorio, y los
operadores de aeropuertos en su territorio, actúen de
conformidad con tales disposiciones de seguridad de la
aviación.


4. Cada Parte Contratante conviene que dichos operadores
de aeronaves pueden ser requeridos a observar las
disposiciones de seguridad de aviación referenciadas en el
párrafo 3 de este Artículo requeridas por la otra Parte
Contratante para ingresar, salir o mientras permanecen dentro
del territorio de la otra Parte Contratante. Cada Parte
Contratante deberá asegurarse que se apliquen efectivamente
las medidas adecuadas dentro de su territorio para proteger la
aeronave y para inspeccionar a los pasajeros, tripulación
de vuelo, ítems del equipaje de mano, equipaje, carga y
suministros de la aeronave, antes y


durante el embarque y desembarque. Cada Parte
Contratante deberá también dar una positiva
consideración a cualquier pedido razonable de la otra Parte
Contratante de medidas especiales de seguridad para confrontar
una amenaza específica.


5. Cuando ocurra un incidente o amenaza de incidente de
apoderamiento ilícito de una aeronave civil u otro acto
ilícito contra la seguridad de tal aeronave, sus pasajeros y
tripulación de vuelo, aeropuertos o facilidades de
navegación aérea, las Partes Contratantes deberán
ayudarse mutuamente facilitando las comunicaciones y otras
medidas apropiadas con la intención de terminar con dicho
incidente o amenaza de manera rápida y segura.


ARTÍCULO 18


ENMIENDAS


1. Si cualquiera de las Partes Contratantes considera
necesario enmendar una disposición de este Convenio,
puede en cualquier momento solicitar consultas con la
otra Parte Contratante.


Dichas consultas pueden realizarse mediante discusiones
o por correspondencia, y deberán empezar dentro de un
período de sesenta (60) días a partir de la fecha de recepción
de la solicitud. Cualquier enmienda así acordada entrará en
vigencia cuando haya sido confirmada por el
intercambio de notas diplomáticas.


2. Las enmiendas del Anexo pueden realizarse por acuerdo
directo entre las autoridades aeronáuticas de las Partes
Contratantes y entrarán en vigencia cuando sean confirmadas
por el intercambio de notas diplomáticas.


3. Si una convención o acuerdo multilateral general concerniente
a transporte aéreo entra en vigencia en relación a ambas
Partes Contratantes, este Convenio deberá ser enmendado a
fin de guardar conformidad con las disposiciones de tal
convención o acuerdo.


ARTÍCULO 19


TERMINACIÓN


Cualquiera de las Partes Contratantes puede, en cualquier
momento, presentar una notificación por escrito a través de los
canales diplomáticos a la otra Parte Contratante sobre su decisión
de terminar este Convenio. Dicha notificación deberá ser
comunicada simultáneamente a la Organización de Aviación Civil
Internacional. En tal caso, este Convenio deberá terminar doce (12)
meses después de la fecha de recepción de la notificación por la
otra Parte Contratante, a menos que la notificación de
terminación sea retirada por mutuo acuerdo antes de finalizar
este período. En ausencia de un acuse de recibo por la otra
Parte Contratante, la notificación se considerará recibida catorce
(14) días después de haber sido recibida la notificación por parte de
la Organización de Aviación Civil Internacional.
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ARTÍCULO 20


REGISTRO DEL CONVENIO


Este Convenio y cualquier enmienda al mismo deberán ser
registrados en la Organización de Aviación Civil
Internacional.


ARTÍCULO 21


ENTRADA EN VIGENCIA


Este Convenio entrará en vigencia en la fecha en que ambas
Partes Contratantes se notifiquen mutuamente, a través de los
canales diplomáticos, que han cumplido los procedimientos legales
internos requeridos para su entrada en vigencia.


EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los suscritos, estando
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han
firmado este Convenio.


Efectuado por duplicado en Seúl este día 17/12/2012, en los
idiomas español, coreano e inglés siendo los tres textos
considerados igualmente auténticos. En caso de divergencia
en su interpretación, prevalecerá el texto en idioma inglés.


Por el Gobierno de la República del Ecuador.


f.) Nicolás Trujillo Embajador de la República del Ecuador en
Corea.


Por el Gobierno de la República de Corea.


f.) Ahn Ho-Young Primer Viceministro de Relaciones
Exteriores y Comercio de Corea.


ANEXO


1. CUADRO DE RUTAS


Las líneas aéreas designadas de cada Parte tendrán el derecho
de proporcionar servicios de transporte aéreo de pasajeros, carga y
correo, en combinación y/o sólo carga, en las rutas abajo
detalladas.


a) Rutas a ser operadas por las líneas aéreas
designadas de Corea:


Desde puntos en Corea, vía cualquier punto intermedio
hasta cualquier punto en el Ecuador designado como
aeropuerto Internacional y cualquier punto más allá en
ambas direcciones.


b) Rutas a ser operadas por las líneas aéreas
designadas del Ecuador:


Desde puntos en el Ecuador, vía cualquier punto
intermedio, hasta cualquier punto en Corea
designado como aeropuerto internacional y cualquier
punto más allá en ambas direcciones.


2. FLEXIBILIDAD OPERACIONAL


Cada línea aérea designada puede, en cualquiera o todos
los vuelos y a su elección:


a) Operara vuelos en cualquiera o ambas direcciones con
cualquier tipo de aeronave;


b) Combinar diferentes números de vuelos dentro de una
operación de aeronaves;


c) Servir a puntos intermedios y más allá y puntos en los
territorios de las Partes en las rutas en cualquier
combinación y en cualquier orden;


d) Omitir paradas en cualquier punto o puntos, siempre
que los servicios comiencen o terminen en un punto en el
territorio de la parte que designa a la línea aérea;


e) Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves
a cualquiera de sus otras aeronaves en cualquier punto
de las rutas; y,


f) Servir a puntos en el territorio de la otra Parte con o sin
cambio de aeronaves o números de vuelo y puede
ofrecer y anunciar dichos servicios al público como
servicios directos;


sin limitación direccional o geográfica y sin la pérdida de
ningún derecho para transportar tráfico de otro modo permitido
bajo este Convenio; siempre que el servicio sirva a un punto en el
territorio de la Parte que designa a la línea aérea y que el servicio
no constituya de ninguna manera tráfico de cabotaje.


3. CAMBIO DE MEDIDOR


En cualquier segmento o segmentos de las rutas anteriores,
cualquier línea aérea designada podrá realizar servicios de
transporte aéreo internacional, sin ningún tipo de limitación en
cuanto al cambio, en cualquier punto de la ruta, de tipo o número
de aeronave operada, siempre que, en la dirección de salida, el
transporte más allá de ese punto sea una continuación del
transporte desde el territorio de la Parte que ha designado a la
línea aérea y, en la dirección entrante, el transporte hacia el
territorio de la Parte que ha designado a la línea aérea sea
una continuación del transporte desde más allá de ese punto.


4. FRECUENCIAS


No habrá ninguna restricción en el número de frecuencias
para servicios de pasajeros, carga y correo, en combinación y sólo
carga, operados por las líneas aéreas designadas por cada Parte
en cada una de las rutas especificadas en el Cuadro de Rutas.


5. DERECHOS DE TRÁFICO DE QUINTA
LIBERTAD


Las líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes,
en uno o en todos los vuelos, pueden ejercer derechos de tráfico
de quinta libertad en cualquiera de los puntos intermedios y/o
más allá.


6. APROBACIÓN DE ITINERARIOS


Los itinerarios de los vuelos de los servicios acordados se
someterán a la aprobación de la Autoridad de Aviación por lo
menos sesenta (60) días antes de la fecha prevista
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para el inicio de las operaciones, excepto en casos de emergencia,
cuando podrá solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de
anticipación.


7. ACUERDOS DE COOPERACIÓN


Al operar u ofrecer los servicios autorizados en las rutas
acordadas, cualquier línea aérea designada de una Parte podrá
celebrar acuerdos cooperativos de comercialización tales como
espacio bloqueado, código compartido, o contratos de
arrendamiento, con:


a) Una línea aérea o líneas aéreas de cualquiera de las Partes;
y


b) Una línea aérea o líneas aéreas de un tercer país, siempre
que dicho tercer país autorice o permita acuerdos
comparables entre las líneas aéreas de la otra Parte y otras
líneas aéreas en los servicios hacia, desde, y vía ese
tercer país;


siempre y cuando todas las líneas aéreas en tales acuerdos l.
posean la autorización apropiada y 2. cumplan con los requisitos
que normalmente se aplican a dichos acuerdos.


8. SERVICIO AEREO NO REGULAR (CHARTER)


Las líneas aéreas designadas tendrán derecho a realizar vuelos
no regulares de transporte aéreo internacional en las rutas
acordadas, de conformidad con los derechos otorgados a los
servicios regulares en el presente Anexo.


Cada Parte dará consideración favorable a las solicitudes
de las líneas aéreas de la otra Parte para transportar tráfico no
cubierto por este Anexo sobre la base de la cortesía y
reciprocidad.


9. SERVICIOS COMBINADOS


Cada línea aérea designada puede efectuar servicios
combinados de conformidad con las disposiciones del Artículo
38 de la Convención para la Unificación de Ciertas
Regulaciones para el Transporte Internacional por Aire, realizado
en Montreal el 28 de mayo de 1999.


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
COMERCIO E INTEGRACIÓN.- Certifico que es fiel copia del
documento original que se encuentra en los archivos de la
Dirección de Instrumentos Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración.- Quito, a 14 de
diciembre de 2012.


f.) Dr. Benjamín Villacís Schettini, Director de Instrumentos
Internacionales.


RAZON.- Siento por tal que las veinticinco (25) fojas que
anteceden son fiel compulsa de las copias certificadas del
"Convenio entre el Gobierno de la República del Ecuador y
el Gobierno de la República de Corea para servicios aéreos
entre y más allá de sus respectivos territorios", que reposan en
el expediente N° 0003-13-TI.- Quito 05 de junio de 2013.


f.) Dr. Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL,


LOS ÓRGANOS DE LEGISLACIÓN Y
FISCALIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS


MUNICIPALES DE SANTA ISABEL, GIRÓN,
NABÓN Y SAN FERNANDO


Considerando:


Que, entre las competencias Constitucionales de los Gobiernos
Municipales contemplados en el numeral 4 del Art. 264, y lo
dispuesto en el Art. 136 y 137 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, está la
competencia, atribución y responsabilidad la prestación de los
servicios públicos de calidad entre ellos el manejo integral de los
desechos sólidos, es decir el de recolección, procesamiento y
utilización de residuos;


Que, el Art. 314 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Estado será responsable de la provisión, entre
otros, de los servicios públicos de saneamiento; los mismos que
deberán responder a los principios de obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y
calidad;


Que, de acuerdo con el Art. 315 de la Constitución de la
República, el Estado constituirá empresas públicas para la gestión
de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas;


Que, para el cumplimiento de la función de prestación de los
servicios de recolección procesamiento y utilización de
residuos determinada en el Art. 136 y 137 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los
Consejos Cantonales de Girón y Santa Isabel, aprobaron la
Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública Municipal
Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones:
“EMMAICJ”, la que se encuentra publicada en el Registro Oficial
N° 397 del 6 de agosto del 2008;


Que, la Ley Orgánica de las Empresas Públicas, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial N° 48 de fecha 16 de octubre del
2009, estableció la necesidad de cambios en los actos normativos de
la Empresas Públicas, mismas que se efectuaron mediante
Ordenanza de los Consejos Cantonales de Girón y Santa
Isabel, aprobaron la nueva Ordenanza de Constitución de la
Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de
la Cuenca del Jubones: “EMMAICJ-EP”, la que se encuentra
publicada en el Registro Oficial N° 328 del 25 de noviembre
del 2010;


Que, los Consejos Cantonales de San Fernando y Nabón,
aprobaron la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública
Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del
Jubones: “EMMAICJ”, Nabón en sesión ordinaria del 21 de
diciembre y sesión ordinarias de fecha 28 de diciembre de
2012 y San Fernando en sesión ordinaria del 4 de febrero y sesión
extraordinarias de fecha 8 de febrero de 2013;
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Que, el Art. 243 de la Constitución de la República, en
concordancia con el Art. 285 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, faculta a
los Gobiernos Autónomos Descentralizados del mismo nivel de
Gobierno a constituir mancomunidades con la finalidad de
mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus
procesos de integración;


Que, la EMMAICJ-EP requiere contar con el soporte normativo
adecuado para prestar los Servicios Públicos de su competencia,
los complementarios, conexos y afines, tanto en actividades
productivas como en actividades comerciales, directamente o a
través de asociaciones con personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras;


Que, el Art. 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece
que la creación de empresas públicas se hará: “2.- Por acto
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados;


Que, por mandato de la Disposición Transitoria Séptima de la
Ordenanza Sustitutiva y la Ordenanza de Constitución de la
Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral
de la Cuenca del Jubones: “EMMAICJ-EP”, con la integración de
nuevos socios debe reformarse la Ordenanza;


Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador
atribuye facultades legislativas a los Gobiernos Municipales, en el
ámbito de sus competencias y dentro de su jurisdicción, la que se
ejerce mediante ordenanzas, conforme prevé el Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,


Que, la Constitución de la República, impone un Estado
constitucional de derechos y Justicia, en el que sus Instituciones
son las responsables principales por la prestación de los
servicios públicos; por lo que, al amparo de expresas normas
constitucionales, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y más normativa vigente, los Órganos de
Legislación y Fiscalización de los Gobiernos Municipales de
Santa Isabel, Girón, Nabón y San Fernando, en uso de sus
atribuciones que dispone los artículos 322 y 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización:


Expide:


LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA SUSTITUTIVA Y A LA ORDENANZA
DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA


MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO
INTEGRAL DE LA CUENCA DEL JUBONES:


“EMMAICJ-EP”.


TÍTULO I


CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y
OBJETIVOS


Art. 1.- Se constituye la Empresa Pública Municipal
Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones, entidad
competente y responsable directa de la Administración del
Sistema de Gestión: Barrido, Recolección, Limpieza,
Tratamiento, Transporte y Disposición Final de Desechos en los
Cantones de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y los
GAD´s Municipales que resuelvan integrarse en lo posterior.


La nominación de su identidad corporativa será: “EMMAICJ-
EP”.


Art. 2.- La Empresa establece como sus domicilios y jurisdicción
administrativa el territorio integrado por los cantones de Santa
Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y de los cantones que con
posterioridad se integren, manteniendo en relación a los servicios
que presta, la o las oficinas y dependencias que fueren
necesarias y se justifiquen en cualquiera de los cantones que
en lo posterior se integren.


La Empresa cuenta con personería jurídica propia de derecho
público, independiente de los Gobiernos Municipales que la
constituyen, goza de independencia técnica, administrativa,
financiera, patrimonial y de gestión; se rige por lo que dispone
la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, esta
Ordenanza, los reglamentos que se dictaren, las regulaciones
de su Directorio y las demás normas que le son pertinentes como
Empresa Pública Municipal Mancomunada.


Art. 3.- Ámbito de Acción y Competencia: La Empresa asume y
ejerce de modo pleno las competencias necesarias para la
prestación de los servicios públicos de aseo, la higiene
ambiental y la limpieza en los cantones de Santa Isabel,
Girón, Nabón, San Fernando y los que se integren en lo posterior,
administrando y desarrollando un sistema de gestión para el
barrido, recolección, limpieza, tratamiento, transporte y
disposición final de residuos sólidos domiciliarios, especiales,
contaminantes y hospitalarios. Para su mejor desarrollo, sobre
bases comerciales y de asociación responsable, podrá prestar sus
servicios fuera de los cantones de Santa Isabel, Girón, Nabón,
San Fernando y los GAD´s Municipales que resuelvan integrarse
en lo posterior y de manera preferente a favor de los Gobiernos
Municipales que conforman la Cuenca del Jubones.


La “EMMAICJ-EP”, será responsable por los servicios públicos
que presta, ejercerá el control y sanción administrativas, de
conformidad con la Ley, a todas y todos los usuarios y
ciudadanía en general que en su actividad, perjudiquen o afecten
el funcionamiento de los sistemas para la prestación de los
servicios que brinda.


Art. 4.- Objetivos: La “EMMAICJ-EP” tiene como objeto
social de su gestión el prestar los servicios de higiene
ambiental, aseo, recolección, limpieza, tratamiento y disposición
final de residuos sólidos domiciliarios, especiales, contaminantes
y hospitalarios, en los cantones Santa Isabel, Girón, Nabón, San
Fernando y los que se integren en lo posterior, sin perjuicio de
que este servicio
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pueda ser desarrollado en otros cantones de acuerdo las
resoluciones o convenios de integración, los convenios y
contratos de asociación, concesión u otros que para la
prestación de uno o varios de sus servicios se pactaren con
la Empresa.


El objetivo técnico operativo de la Empresa no es ajeno al
objetivo ambiental y social de higiene y salud protegidas por
las actividades que desarrolle la Empresa, por lo que, se
atribuyen a la Empresa todas las potestades de promoción,
gestión y control que en el cumplimiento de tales objetivos
le sean necesarias a su gestión.


Las acciones de la Empresa serán evaluadas en función del
cumplimiento de sus objetivos ambientales y sociales
fundamentalmente, debiendo cumplir metas de eficiencia
organizacional, económicas y financieras que permitan su
sostenibilidad y sustentabilidad.


Para el cumplimiento de sus objetivos la Empresa podrá
establecer oficinas y dependencias en los lugares donde
desarrolle sus servicios, celebrar contratos de cualquier
naturaleza de acuerdo con la ley y adquirir bienes
inmuebles fuera de su domicilio, siempre que se justifique
su necesidad comercial y de servicios.


Art. 5.- Funciones: Son funciones técnicas primordiales de
la “EMMAICJ-EP”, las siguientes:


. Barrido: Barrido de calles, aceras, avenidas, plazas y
plazoletas.


. Recolección: Que incluye la coordinación del
almacenamiento y recolección de residuos sólidos
producidos en los domicilios, comercios, mercados,
industrias, centros de espectáculos, hospitales, áreas
verdes y en general en toda actividad generadora de
residuos sólidos, especiales, contaminantes y
hospitalarios.


. Transporte: Transporte de desechos sólidos, especiales,
contaminantes y hospitalarios desde la fuente de
generación hasta el lugar determinado para el
tratamiento y disposición final.


. Tratamiento y disposición final: Corresponde a las
diversas formas de tratamiento y disposición final que
establezca la “EMMAICJ-EP” para los diferentes
residuos sólidos comunes, especiales, contaminantes y
hospitalarios.


Art. 6.- Atribuciones y deberes de la Empresa: Para el
cumplimiento de sus objetivos, son atribuciones de la
Empresa:


a) Responder por la gestión eficiente del tratamiento de los
residuos sólidos domiciliarios, especiales,
contaminantes y hospitalarios en la jurisdicción
Mancomunada de Santa Isabel, Girón, Nabón, San
Fernando y los que se integren en lo posterior, debiendo
desarrollar e implantar el sistema de gestión
técnicamente adecuado al cumplimiento de sus
objetivos;


b) Corresponde a la “EMMAICJ-EP”, administrar directamente
los recursos de las tasas de los servicios que preste la
Empresa así como todo recurso que provenga de las
prestación de sus servicios, determinando, de acuerdo con
esta ordenanza y las ordenanzas especiales que se dicten al
efecto, las tarifas de tales tasas y de todos los servicios que
preste;


c) Corresponde a la Empresa la administración de los recursos
que le sean asignados y transferidos por los Gobiernos
Municipales de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y
los que se integren en lo posterior, para el cumplimiento
de los objetivos que le corresponden;


d) Garantizar los servicios de aseo, higiene ambiental, limpieza,
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de
residuos sólidos comunes, especiales, contaminantes y
hospitalarios;


e) El desarrollo de actividades de promoción y educación para el
cuidado del ambiente y la higiene y la salud de la población;


f) El ejercicio de labores de protección y control ambiental
de modo directo en lo que corresponde a sus atribuciones
operativas, y por delegación de los Gobiernos Municipales
de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y los que se
integren en lo posterior, en lo que a tales competencias se
refiere;


g) El ejercicio de potestades sancionadoras que garanticen
el control directo e inmediato de la Empresa sobre el uso de los
desechos sólidos, especiales, contaminantes y hospitalarios;
y, la protección de la higiene, el ambiente en los cantones de
su jurisdicción;


h) El ejercicio de la potestad y jurisdicción coactiva para la
recuperación de los recursos que le corresponden;


i) Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello
suscribir convenios, contratos y acuerdos, con personas
naturales o jurídicas, organismos e instituciones,
nacionales o internacionales, o particulares con éstos en el
cumplimiento de planes y programas de investigación y
otros.


j) El ejercicio de todas las potestades gubernativas, de
administración y gestión necesarias al cumplimiento de sus
fines;


k) El estudio, planificación y ejecución de proyectos destinados
a la prestación, mejoramiento y ampliación de los servicios
públicos de aseo, buscando aportar soluciones convenientes,
desde el punto de vista social, técnico, ambiental, económico y
financiero;


l) Fiscalizar directamente o por intermedio de terceros la eficiente
prestación de los servicios públicos de su competencia;


m) Comercializar los bienes, productos y servicios desarrollados
por la Empresa de manera directa o en asociación con otros
entes públicos o privados, así
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como emprender actividades económicas vinculadas para la
mejor prestación de sus servicios, dentro del marco de la
Constitución y la Ley;


n) Presta o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el
exterior;


o) La Empresa ejercerá todas las atribuciones que le sean
necesarias y compatibles al cumplimiento de sus objetivos,
de modo directo, en acuerdo con las juntas parroquiales
o mediante los sistemas de contratación, asociación,
delegación y concesión que considere necesarias de acuerdo
con la ley y la reglamentación que dicte para el efecto; y,


p) Las demás previstas en la ley, esta ordenanza y otras
disposiciones legales aplicables.


TÍTULO II


DE LA ADMINISTRACIÓN Y
ESTRUCTURA DE LA EMPRESA


Art. 7.- El Gobierno lo ejercerá la Asamblea General de Socios y
el Directorio; y, la Administración de “EMMAICJ-EP” la
Gerencia General y las demás dependencias que colaborarán
armónicamente en la consecución de sus objetivos.


Las facultades y atribuciones de todas las dependencias y
unidades permanentes constarán en la normativa interna,
que para el efecto expedirá el Directorio.


Art. 8.- Representación legal.- El Gerente General, ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa y
tendrá las atribuciones que estén determinadas en la Ley, la
presente ordenanza y más disposiciones legales aplicables.


Art. 9.- Administración: La administración ejecutiva de la
Empresa, corresponde en competencia privativa a la Gerencia de
acuerdo a la estructura funcional que se dictare.


Art. 10.- Estructura organizacional: La estructura
organizacional y el personal estará acorde con los objetivos,
responsabilidades y procesos que asuma directamente la
Empresa, pero en ningún caso podrá exceder de los
parámetros de eficiencia laboral establecidos para las
diferentes fases o procesos de gestión. La administración de los
recursos, técnicos, económicos y humanos de la Empresa es
independiente, sin que los Gobiernos Municipales ni sus
funcionarios puedan interferir en ella.


TÍTULO III


DEL DIRECTORIO


Art. 11.- Integración del Directorio: El Directorio de la
“EMMAICJ-EP” estará integrado por:


. Los Alcaldes o Alcaldesas de Santa Isabel, Girón, Nabón,
San Fernando y los Alcaldes que se integren en lo
posterior o sus delegados que sólo podrán ser el
Vicealcalde o Vicealcaldesa; o concejala o concejal,
según dispone el literal l) del Art. 60 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; correspondiendo en todo caso
ejercer la Presidencia del Directorio a uno de los
Alcaldes o Alcaldesas en forma alternada por los
períodos fijados en esta ordenanza de conformidad con
lo que dispone el Art. 8 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas. En ningún caso el Directorio estará integrado
por más de cinco miembros, de conformidad con los
que dispone el literal b) del Art. 7 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas. En caso de ausencia del Alcalde o
Alcaldesas que ejerza la Presidencia en la reunión del
Directorio, corresponde presidir al Alcalde o Alcaldesas
que ejerce la Vicepresidencia, presente en la sesión.


. Un delegado de la Cooperativa Dandan en representación
de la ciudadanía, elegido en Asamblea de dicha
Cooperativa, el cual será permanente en el Directorio.


Cada miembro principal del Directorio tendrá su alterno,
excepto para quien ejerza la Presidencia. El alterno del
Alcalde o Alcaldesa será el que la ley determine. De la
ciudadanía que será elegido en la misma forma del
principal.


Art. 12.- Quórum y Funcionamiento: El quórum para la
instalación y funcionamiento del Directorio de la Empresa es
de la mitad más uno de sus integrantes, de entre los que,
estará presente el Presidente o Vicepresidente del
Directorio. Las resoluciones se adoptarán por mayoría
simple de votos. En caso de empate el voto del Presidente
del Directorio es dirimente.


El Directorio para su funcionamiento se someterá, en lo que
fuere aplicable, a las reglas de las sesiones establecidas en
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización y la Ley de Empresas Publicas. El
Directorio de la Empresa podrá dictar su propio reglamento
que facilite el funcionamiento eficiente de la Empresa.


Los o las miembros suplentes del Directorio podrán acudir a
las sesiones con voz pero sin voto, a menos que fueren
titularizados, por ausencia de las o los miembros
principales.


La inasistencia injustificada del representante de la
ciudadanía, miembro del Directorio a tres sesiones
consecutivas o seis no consecutivas, será causa de
remoción por parte del Directorio, el que procederá a
titularizar a sus respectivos suplentes.


Este hecho será puesto en conocimiento de la Asamblea de
la Cooperativa Dandan para que realice las designaciones
que correspondan.


El Gerente General de la Empresa o quien lo subrogue,
será el Secretario Permanente del Directorio en cuyas
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sesiones participará obligatoriamente con voz informativa. Sus
funciones en esta calidad de Secretario, con relación al cabal
funcionamiento del Directorio, son las siguientes:


a) Elaborar las actas de sesión y suscribirlas conjuntamente
con el Presidente del Directorio;


b) Preparar la documentación que conocerá el Directorio y
entregarlas a todos sus miembros conjuntamente con el orden
del día;


c) Conferir copias certificadas con autorización del
Presidente;


d) Notificar las resoluciones tomadas por el Directorio; y,


e) Las demás que establezca la presente ordenanza y más
disposiciones reglamentarias vigentes.


Art. 13.- Duración: Las y los integrantes del Directorio
durarán:


1. Los Alcaldes o Alcaldesas todo el periodo para el cual fueron
electos.


2. El representante de la ciudadanía dos años en sus funciones,
pudiendo ser reelecto por una sola vez.


La Presidencia del Directorio, será ejercida, en todo tiempo, de
modo alternativo por los Alcaldes o Alcaldesas de Santa Isabel,
Girón, Nabón, San Fernando y los Alcaldes que se integren en
lo posterior; y, por períodos de dos año cada uno y le
corresponde ejercer la Vicepresidencia al Alcalde de uno de
los cantones fundadores de la EMMAICJ.


Art. 14.- De las sesiones: Las sesiones del Directorio serán
ordinarias y extraordinarias. Las primeras tendrán lugar cada mes
y las extraordinarias cuando las convoque el Presidente para
tratar puntos determinados. Se convocará también a sesiones
extraordinarias siempre que el Órgano de Legislación y
Fiscalización de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y los
que se integren en lo posterior, lo solicite, en cuyo caso, las
sesiones extraordinarias se verificarán en la sede del Concejo
solicitante de la sesión.


Los miembros del Directorio, podrán solicitar por intermedio
de la Presidencia, las sesiones que creyeren convenientes se
realicen para la mejor marcha y funcionamiento de la Empresa.
Mediante solicitudes suscritas por al menos tres miembros del
Directorio.


Art. 15.- Las convocatorias a sesiones ordinarias se realizarán,
con por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación, a la fecha
de realización; para las sesiones extraordinarias el tiempo de
anticipación será de veinticuatro horas. Las convocatorias se
realizarán de manera escrita, en la que constará el orden del día, el
lugar, fecha y hora en que se llevará a efecto. La convocatoria y
documentación adjunta necesaria podrá ser enviada por medios
físicos o electrónicos.


El Directorio podrá sesionar, sin necesidad de convocatoria previa,
en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional para
tratar cualquier asunto siempre y cuando estén presentes todos
sus miembros principales. Por unanimidad de los asistentes a la
sesión, el Directorio podrá acordar, deliberar y resolver en forma
reservada sobre puntos del orden del día.


Art. 16.- Votaciones: Las votaciones del Directorio serán
nominales, no pudiendo sus miembros abstenerse de votar. Las
resoluciones se tomarán por mayoría simple de los votos de los
vocales concurrentes. Todas las resoluciones se expedirán
motivadamente.


Art. 17.- Deberes y Atribuciones del Directorio.- Son deberes
y atribuciones del Directorio:


1. Cumplir y hacer cumplir la presente ordenanza los
reglamentos y demás normas jurídicas pertinentes.


2. Establecer las políticas y metas de la Empresa, en
concordancia con las políticas nacionales, regionales,
provinciales o locales formuladas por los órganos
competentes y evaluar su cumplimiento;


3. Aprobar el ingreso de nuevos socios a la Empresa y autorizar
la suscripción de Actas de traspaso de bienes, suministros y
personal con el nuevo socio, previo el conocimiento de los
Órganos de Legislación y Fiscalización socios;


4. Aprobar los proyectos de ordenanzas relativos al giro de
negocios y servicios prestados por la Empresa, antes de que
sean presentados para conocimiento y aprobación de los
Órganos de Legislación y Fiscalización en los términos del
literal a) del artículo 57 del COOTAD;


5. Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y
reinversión de la Empresa Pública de conformidad con el
Plan Nacional de Desarrollo;


6. Aprobar la desinversión de la Empresa Pública en sus filiales
o subsidiarias;


7. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos,
objetivos de gestión, presupuesto anual, estructura
organizacional y responsabilidad social corporativa;


8. Aprobar el Presupuesto General de la Empresa previo
conocimiento de los Órganos de Legislación y
Fiscalización en los términos del literal k) del artículo 57 del
COOTAD y evaluar su ejecución;


9. Aprobar el Plan Estratégico de la Empresa, elaborado y
presentado por la Gerencia General, y evaluar su ejecución;


10. Aprobar y modificar el Orgánico Funcional de la Empresa
sobre la base del proyecto presentado por el Gerente
General;


11. Aprobar y modificar el Reglamento de Funcionamiento del
Directorio;
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12. Autorizar la contratación de los créditos o líneas de crédito,
así como las inversiones que se consideren necesarias para
el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales,
cuyo monto será definido en el Reglamento General de esta
Ley con sujeción a las disposiciones de la Ley y a normativa
interna de cada empresa. Las contrataciones de crédito,
líneas de crédito o inversiones inferiores a dicho monto serán
autorizadas directamente por el Gerente General de la
Empresa;


13. Aprobar cuantías y términos para la contratación de
empréstitos internos o externos;


14. Autorizar la enajenación de bienes de la Empresa de
conformidad con la normativa aplicable desde el monto
que establezca el Directorio;


15. Conocer y resolver sobre el Informe Anual de la o el Gerente
General, así como los Estados Financieros de la Empresa
Pública cortados al 31 de diciembre de cada año;


16. Conocer y aprobar los reglamentos internos y manuales
operativos para el desenvolvimiento técnico y administrativo
de la Empresa, previa presentación de quien ejerza la
Gerencia General;


17. Resolver y aprobar la fusión, escisión o liquidación de la
Empresa Pública, previo conocimiento de los Órganos de
Legislación y Fiscalización;


18. Designar de entre sus miembros al Presidente que siempre
será uno de los Alcaldes de los Gobiernos Municipales socios y
al Vicepresidente que será uno de los Alcaldes de los
Gobiernos Municipales socios fundadores de la EMMAICJ.


19. Nombrar a la o al Gerente General, de una terna propuesta
por la Presidenta o Presidente del Directorio, y sustituirlo;


20. Nombrar el Director Técnico Operativo de conformidad
con la presente Ordenanza;


21. Aprobar la creación de filiales o subsidiarias, nombrar a sus
administradoras o administradores con base a una terna
presentada por la o el Gerente General, y sustituirlos;


22. Conocer y aprobar los precios o mecanismos de fijación
de precios en los que la Empresa comercializará o
prestará a particulares servicios directos sobre la base de los
estudios técnicos que presenten las direcciones
respectivas;


23. Disponer el ejercicio de las acciones legales, según el caso, en
contra de ex administradores de la Empresa Pública;


24. Autorizar a la Gerencia, de acuerdo a la reglamentación
dictada para el efecto, el otorgamiento de licencias y la
suscripción de contratos, otorgamiento de concesiones o
acuerdos de asociación para la prestación de los servicios
que le corresponden brindar a la empresa;


25. Proponer las tasas y tarifas, que se aplicarán a los usuarios
de los servicios de la Empresa, bajo criterios de distribución
equitativa de recursos, solidaridad social, focalización de
subvenciones, eficiencia y recuperación del costo total de
producción del servicio y de las inversiones; para aprobación
de los Órganos de Legislación y Fiscalización;


26. Reglamentar la fijación de tarifas por los ingresos no
tributarios correspondientes a los servicios que presta la
empresa.


27. Autorizar al Gerente la suscripción de contratos de asociación
o prestación de servicios en jurisdicciones distintas a las de
Santa Isabel, Girón, San Fernando, Nabón y los que se
integren en lo posterior.


28. Proponer para conocimiento y aprobación de los Órganos
de Legislación y Fiscalización proyectos de ordenanzas cuya
expedición considere necesaria y que se relacionen con su
ámbito de actividad;


29. Conocer y resolver sobre los informes mensuales del Gerente
General relativos a las actividades cumplidas respecto de la
marcha de la Empresa;


30. Autorizar a quien ejerza la Gerencia General la transferencia
de los bienes que sean de propiedad de la Empresa, así como
la constitución de gravámenes o limitaciones al derecho de los
bienes de la Empresa. Cuando el valor de los bienes sea
inferior a 0,00001 del Presupuesto General del Estado, no se
requerirá autorización;


31. Conocer y resolver en última instancia sobre las
reclamaciones o apelaciones administrativas que presenten
las personas naturales o jurídicas, respecto de las
resoluciones administrativas dictadas por quién ejerza la
Gerencia General de la Empresa;


32. Autorizar los traspasos, suplementos o reducciones de créditos
entre partidas de diferentes programas;


33. Solicitar la declaratoria de utilidad pública con ocupación
inmediata los bienes inmuebles que técnicamente se
determinen necesarios para el mejor servicio público de la
Empresa y autoriza al Gerente la suscripción de acuerdos
indemnizados o el inicio de acciones legales correspondientes,
de conformidad con lo que dispone el segundo párrafo del Art.
447 del COOTAD;


34. Designar de entre sus miembros o fuera de su seno a los
integrantes de las comisiones especiales, para que presenten
informes específicos necesarios para la adopción de
resoluciones por parte del Directorio;


35. Solicitar la concurrencia a Sesiones del Directorio a los
Funcionarios de la Empresa, de los Gobiernos Municipales
o a personas que por su capacidad y experiencia asesoren
sobre asuntos específicos, quienes tendrán únicamente voz
informativa;


36. Conceder licencia o declarar en comisión de servicio a la o al
Gerente General por un tiempo mayor a treinta
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días y autorizar a la o al Gerente General las salidas del
país en representación de la Empresa;


37. Resguardar que los sistemas de los archivos de los desechos
sólidos este en función del Plan de Manejo ambiental
mancomunado que se haya aprobado.


38. En todas las modalidades en que la EMMAICJ-EP participare
como socio o accionista, el Directorio de la Empresa,
buscará precautelar que su patrimonio no sufra menoscabo,
y que participe en las mejores condiciones en la
constitución, administración y beneficios de las sociedades y
asociaciones, así como los réditos que se obtengan sean
reinvertidos para una mejor prestación de los servicios que
brinde, buscando la satisfacción de las necesidades colectivas
con rentabilidad social; y,


39. Las demás que establezca la Ley, la presente
Ordenanza y la Reglamentación interna de la empresa.


El Directorio es la última y máxima instancia de conocimiento
y resolución en sede administrativa por los reclamos que formulen
los administrados con relación a las actividades que cumple la
empresa. Sus resoluciones son ejecutorias a partir de su
notificación y se ejecutarán, sin perjuicio de las reclamaciones y
acciones que puedan iniciarse en su contra. Sus decisiones
son firmes, transcurrido el plazo de noventa días, contados a
partir de su notificación. Las resoluciones del Directorio no son
apelables ni revocables por los Órganos de Legislación y
Fiscalización, transcurrido el plazo de noventa días, sin perjuicio
del ejercicio de la facultad revisora y revocatoria del propio
Directorio.


Art. 18.- Prohibiciones del Directorio:


a) Delegar las funciones que le han sido asignadas en esta
ordenanza;


b) Donar o ceder gratuitamente obras, construcciones y más
activos o bienes de su patrimonio o servicios de propiedad
de la empresa;


c) Condonar obligaciones constituidas a favor de la empresa;


d) Aprobar el presupuesto anual que contenga partidas que no
sean debidamente financiadas, tanto para el inicio de nuevas
obras, como para la culminación de las iniciadas en
ejercicios anteriores;


e) Arrogarse atribuciones fuera del ámbito de acción y
competencia; y,


f) Las demás que prohíbe la Ley Orgánica de las Empresas
Públicas, la presente Ordenanza, y las reglamentaciones
internas de la empresa.


Art. 19.- Los miembros del Directorio representantes de la
ciudadanía podrán percibir dietas por cada sesión, las que
serán fijadas por el mismo de conformidad con la ley.


TÍTULO IV


DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO


Art. 20.- La Presidencia del Directorio le corresponde en todo
caso ejercer a uno de los Alcaldes o Alcaldesas de los Gobiernos
Municipales socios, en forma alternada por los períodos de dos
año. En caso de ausencia del Alcalde o Alcaldesa que ejerza la
Presidencia, corresponde presidir el Directorio al Alcalde o
Alcaldesa que ejerza la Vicepresidencia presente en la
sesión.


Art. 21.- Son deberes y atribuciones del Presidente del Directorio:


a) Convocar y presidir las sesiones del Directorio y legalizar
las actas con su firma conjuntamente con el Secretario del
Directorio;


b) Dirimir la votación en caso de que el empate subsista en
dos votaciones consecutivas en distintas sesiones;


c) Someter a consideración de los Órganos de Legislación los
asuntos aprobados por el Directorio que deben ser conocidos
por dicho organismo;


d) Coordinar la acción de la Empresa con los Gobiernos
Municipales miembros en los aspectos financieros,
administrativos y técnicos cuando se establezcan acuerdos,
convenios u otros compromisos de carácter legal, para el
cumplimiento de sus fines;


e) Someter a consideración del Directorio los proyectos de
ordenanzas, reglamentos y resoluciones;


f) Encargar la Presidencia para ausentarse por más de tres días de
la jurisdicción donde ejerce la competencia la Empresa.


g) Conceder licencia y declarar en comisión de servicios al
Gerente General, con sujeción a la ley y a las necesidades de
la empresa, por tiempos de hasta treinta días; y,


h) Las demás que establezcan la presente Ordenanza y la
normativa interna de la Empresa.


CAPÍTULO II


DE LA VICEPRESIDENCIA DEL DIRECTORIO


Art. 22.- La Vicepresidencia del Directorio le corresponde ejercer
al Alcaldes o Alcaldesas de los Gobiernos Municipales
fundadores de la EMMAICJ, en forma alternada.


Art. 23.- Son deberes y atribuciones del Vicepresidente del
Directorio:


a) Ejercer la Presidencia en ausencia temporal o definitiva
del titular.


b) Presidir la Sesión del Directorio cuando el Presidente no
esté presente.
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c) Ejercer la representación del Directorio cuando el Presidente
así lo delegue.


d) Cumplir las funciones que a él se le delegue.


TÍTULO V


DEL GERENTE GENERAL


Art. 24.- Quien ejerce la Gerencia General, representará legal,
judicial y extrajudicialmente a “EMMAICJ–EP”; será la
máxima autoridad administrativa de la misma, siendo
responsable ante el Directorio y conjuntamente con éste y en forma
solidaria ante el Órgano de Legislación y Fiscalización de Santa
Isabel, Girón, San Fernando, Nabón y los que se integren en lo
posterior, por la gestión administrativa.


Podrá otorgar, en el marco de la Ley y de esta Ordenanza, poderes
de procuración judicial y otros especiales.


Art. 25.- Designación.- La o el Gerente General de la Empresa
Pública será designado por el Directorio, de fuera de su seno, será
un funcionario de libre nombramiento y remoción. Ejercerá sus
funciones hasta que sea removido.


El Gerente General será funcionaria o funcionario remunerado,
ejercerá sus funciones a tiempo completo.


Art. 26.- Responsabilidad.- El Gerente General es el responsable
de la proyección sostenible técnica, ambiental y económica de la
Empresa, mejorando continuamente la calidad y calidez del
servicio integral de residuos sólidos, que comprende: la limpieza,
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de
residuos sólidos, especiales, contaminantes y hospitalarios, en
las jurisdicciones de los cantones de Santa Isabel, Girón, Nabón,
San Fernando y los que se integren en lo posterior, siendo su
obligación evidenciar con resultados tangibles el cumplimiento
de sus labores ante los usuarios de este servicio, el Directorio y
los Órganos de Legislación y Fiscalización. Para el cumplimiento
de los objetivos de la Empresa el Gerente está atribuido de
todas las competencias que son propias a las finalidades de su
gestión, incluyendo aquellas propias de la gestión y control de
higiene y ambiente que son correspondientes con las atribuciones
de la Empresa.


Art. 27.- El Gerente General cumplirá a más de los requisitos
que estipula la Ley y la normativa interna aprobada por el
Directorio de la Empresa y lo que el Orgánico Funcional
establezca, los siguientes:


1. Acreditar título profesional mínimo de tercer nivel, y


2. Demostrar conocimiento y experiencia vinculada a la actividad
de la empresa.


Art. 28.- Deberes y Atribuciones del Gerente.-1. Ejercer la


representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa


Pública;


2. Cumplir y hacer cumplir la Ley, Reglamentos y demás
normativa aplicable, incluidas las resoluciones emitidas
por el Directorio;


3. Coordinar las actividades de “EMMAICJ–EP” con las otras
dependencias y Empresas Municipales de Santa Isabel, Girón,
Nabón, San Fernando y los que se integren en lo posterior,
en aspectos que fueren pertinentes, cuidando que los planes y
programas de la Empresa guarden estrecha relación con los
planes y programas de los Gobiernos Municipales y la
coordinación con los Gobiernos Locales para la ejecución de
programas de desarrollo de cada jurisdicción;


4. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio;


5. Administrar la Empresa Pública, velar por su eficiencia
empresarial e informar al Directorio trimestralmente o cuando
sea solicitado por éste, sobre los resultados de la gestión, de
aplicación de las políticas y de los resultados de los planes,
proyectos y presupuestos, en ejecución o ya ejecutados;


6. Presentar al Directorio las memorias anuales de la Empresa
Pública y los estados financieros;


7. Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio
el Plan General de Negocios, Expansión e Inversión y el
Presupuesto General de la Empresa pública;


8. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) en los plazos
y formas previstos en la ley;


9. Aprobar y modificar los reglamentos internos y normativa
que requiera la Empresa, excepto el señalado en el
numeral 8 del artículo 9 de la Ley Orgánica de las
Empresas Públicas;


10. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y
en los procedimientos alternativos solución de conflictos, de
conformidad con la ley y los montos establecidos por el
Directorio. El Gerente procurará utilizar dichos
procedimientos alternativos antes de iniciar un proceso
judicial, en todo lo que sea materia transigible;


11. Delegar atribuciones y deberes de su competencia a los
funcionarios, siempre y cuando no se afecte el buen servicio
de la Empresa;


12. Resolver sobre la creación de agencias y unidades de
negocio;


13. Designar y remover a los administradores de las agencias
y unidades de negocios, de conformidad con la normativa
aplicable;


14. Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no señalado
en el numeral que antecede, respetando la normativa
aplicable;


15. Autorizar las licencias y vacaciones de las o los Jefes Zonales,
Jefe Administrativo, Financiero, al Asesor Jurídico y Auditor
Interno. En los demás casos será el área de Talento Humano,
en coordinación con los niveles administrativos respectivos, la
que autorizará el uso de licencias y vacaciones;
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16. Celebrar, en nombre de “EMMAICJ–EP”, todo acto o
contrato por medio del cual se adquieran bienes, derechos
u obligaciones; y, aceptar herencias con beneficio de
inventario, legados y donaciones;


17. Otorgar poderes especiales para el cumplimiento de las
atribuciones de los administradores de agencias o unidades
de negocios, observando para el efecto las disposiciones de la
reglamentación interna;


18. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan
la venta de productos o servicios para atender las necesidades
de los usuarios en general y del mercado, para lo cual podrá
establecer condiciones comerciales específicas y estrategias
de negocio competitivas;


19. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través
de su delegado;


20. Ejercer la facultad sancionadora en nombre de la Empresa.


21. Actuar como secretario del Directorio con derecho a voz y
sin voto;


22. Administrar y liderar la Empresa ejecutando y celebrando
a nombre de la misma todos los actos y contratos que fueren
necesarios de acuerdo con las Leyes los Reglamentos y
Resoluciones de política general adoptadas por el
Directorio;


23. Informar y someter a consideración y aprobación del
Directorio el programa de obras, mejoras y aplicaciones
de los sistemas de gestión de residuos sólidos en el ámbito de
su jurisdicción de la Empresa. El programa de obras y
servicios forma parte del presupuesto de la Empresa y serán
aprobados con el Directorio;


24. Autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de crédito
de las partidas del presupuesto;


25. Resolver sobre la baja de títulos incobrables previo
conocimiento del Directorio y con el informe favorable del
área Financiera y de Auditoría;


26. Ejercer la supervisión y control de los procesos en que
intervenga el sector privado, para la ejecución y prestación
de lo servicio que son competencia de la Empresa;


27. Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones emanadas
en las Leyes, Ordenanzas, Resoluciones, Acuerdos, Contratos,
Actas de negociación y demás documentos que rigen en el
funcionamiento, operación, administración y prestación de los
servicios que sean competencia de la Empresa;


28. Velar por la adecuada y óptima utilización del talento
humanos, materiales, tecnológicos y financieros de la
Empresa de acuerdo con la Ley;


29. Someter a consideración del Directorio hasta el 31 de enero
de cada año los balances del ejercicio del año anterior;


30. Proponer al Directorio la participación e inversión en
asociaciones, fundaciones o corporaciones, convenios, actos y
contratos, contratos de gestión compartida, y otras formas de
asociación permitidas por la ley;


31. Recomendar al Directorio la creación de comités o comisiones
especiales o de asesoramiento, así como de unidades
ejecutoras para el desarrollo de proyectos específicos y
perentorios;


32. Concurrir a las sesiones de los Órganos de Legislación y
Fiscalización y demás organismos municipales, que
requirieren de su presencia, en cualquiera de los municipios
socios;


33. Conocer y decidir sobre las apelaciones o recursos que se
interpusieren, en sede administrativa, a resoluciones dictadas
por las o los funcionarios de “EMMAICJ – EP”;


34. Solicitar a la Contraloría General del Estado la realización
de los exámenes especiales o auditorias cuando a su juicio
existan circunstancias que así lo requieran o cuando el
Directorio lo determine;


35. Tendrá bajo su control la selección, contratación y manejo
del talento humano de la empresa; y,


36. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento General,
la presente ordenanza y las normas internas de la empresa.


TÍTULO VI


DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL


CAPÍTULO I


DEL NIVEL DE GOBIERNO Y DE LOS NIVELES
DE ADMINISTRACIÓN


Art. 29.- Nivel de Gobierno.- Constituye el nivel Directivo,
representado por el Directorio de la Empresa. A este nivel le
compete la determinación de sus políticas y estrategias; vigilando
el cumplimiento de los objetivos y metas, a través de las
funcionarias y funcionarios del nivel Ejecutivo.


Art. 30.- De los Niveles Administrativos.- Conformado por los
siguientes niveles:


1. Ejecutivo, representado por la Gerencia General, las
Gerencias de filiales y subsidiarias, la Dirección Técnica.
A este nivel le compete formular los programas y planes
de acción para ejecutar las políticas y directrices
impartidas por el Directorio y coordinar en forma general
las actividades, supervisando y controlando el cumplimiento
de las mismas;


2. Asesor, representado por la asesoría jurídica, auditoría interna y
planificación. A este nivel le compete prestar la asistencia y
asesoría en los asuntos relativos a su competencia;
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3. Apoyo, representado por la administración de talento humano,
jefes zonales, servicios administrativos, financiero y
técnico; y,


4. Operativo, representado por las distintas direcciones, con sus
jefaturas, unidades operativas y unidades de negocio,
comprende los agentes de recolección y barrido, los
choferes y operadores, los obreros del Centro de Gestión.
A este nivel le compete la ejecución de programas,
proyectos y actividades de la Empresa.


CAPÍTULO II


NOMENCLATURA Y ESTRUCTURA BÁSICA DE
EMMAICJ-EP


Art. 31.- La denominación de las dependencias
administrativas de “EMMAICJ-EP” se ajustará a la siguiente
nomenclatura:


1. Gerencia General;


2. Gerencia de filiales, subsidiarias;


3. Dirección Técnica;


4. Asesoría Jurídica;


5. Jefe Administrativa, Financiera y Comercial;


6. Jefes Zonales;


7. Inspectores;


8. Contador (a);


9. Tesorero (a);


10. Agentes de Recolección y Barrido;


11. Choferes y Operadores;


12. Obreros del Centro de Gestión


Su organización, estructura interna y funciones generales serán
las que consten en la normativa interna de la empresa,
Orgánico Funcional que será aprobado por el Directorio sobre la
base de la propuesta presentada por quién ostente la Gerencia
General.


Art. 32.- A más de las funciones generales constantes en el
Orgánico Funcional, la o el Gerente General podrá determinar
funciones específicas para cada dependencia administrativa.


Art. 33.- La estructura básica de “EMMAICJ-EP” estará
constituida de acuerdo al organigrama aprobado por el Directorio.


CAPÍTULO III


DE LAS FUNCIONES DEL NIVEL
EJECUTIVO


Art. 34.- El nivel ejecutivo estará bajo la responsabilidad directa
de un solo funcionario o funcionaria, que se denominará: la o el
Gerente General; y las o los


administradores, quienes responderán jerárquicamente ante las
instancias determinadas en el respectivo Orgánico Funcional y
demás normativa interna.


Art. 35.- Son funciones generales de las o los Gerentes de filiales y
subsidiarias y de las o los administradores de las agencias y
unidades de negocio, en el ámbito de su competencia las
siguientes:


1. Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, reglamentos
y otras normas aplicables a “EMMAICJ-EP”, así como los
acuerdos y resoluciones dictados por el Directorio y las
instrucciones impartidas por la Gerencia General de la
Empresa;


2. Planificar el trabajo, dirigir, coordinar y supervisar las
funciones que debiere llevar a cabo la dependencia bajo su
responsabilidad y que fueren necesarias para alcanzar los
objetivos y metas de “EMMAICJ-EP”;


3. Coordinar la acción de su dependencia con las demás de la
“EMMAICJ-EP”;


4. Determinar las normas generales de carácter técnico y
administrativo que deben regir las actividades de las
dependencias bajo su cargo;


5. Prestar asesoría al Directorio y a la Gerencia General;


6. Establecer políticas de control que permitan verificar el
cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la
dependencia a su cargo;


7. Recibir y evaluar los informes de las actividades y del avance
de las labores determinadas, debiendo presentar el resultado de
dicha evaluación de manera periódica a la Gerencia General
de la Empresa o cuando ésta lo solicite;


8. Asistir cuando fuere requerido a las sesiones del Directorio
con voz informativa; y,


9. Las demás establecidas en la ley, la presente Ordenanza
así como las asignadas por el Directorio o la Gerencia
General.


Art. 36.- Las o los servidores del nivel ejecutivo y asesor deberán
asistir a las sesiones del Directorio de la Empresa y a las de los
Órganos de Legislación y Fiscalización de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales socios por pedido de la
o el Gerente General, según lo considere necesario por los temas a
tratar al igual que a las sesiones de coordinación municipal.


Art. 37.- La normativa interna determinará las atribuciones y
deberes específicos que cada funcionario debe cumplir, así como
la competencia de los asuntos que debe conocer.


Art. 38.- Las o los servidores de nivel ejecutivo y asesor serán
nombrados por quien ejerce la Gerencia General, en base a
condiciones de idoneidad profesional, experiencia y en
concordancia con las competencias definidas en la normativa
interna. Observándose que en tales designaciones no exista
nepotismo entre el personal designado.
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CAPÍTULO IV


DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA


Art. 39.- El Directorio designará, previo concurso de
merecimiento y oposición, a un Director Técnico Operativo.
El Director Técnico Operativo será un profesional con título
universitario en el área de ingeniería civil, industrial y/o gestión
ambiental.


Art. 40.- El Director Técnico Operativo es el responsable técnico
de la gestión de los servicios de la Empresa. Se encuentra
subordinado al Gerente y responde ante él del desarrollo de su
gestión, siendo de su obligación la producción e implementación
de los instrumentos técnicos y operativos que garanticen la
eficiencia y eficacia de los servicios que presta la empresa. Sus
funciones constarán del Reglamento Orgánico Funcional y
Manual de Funciones aprobado por el Directorio.


Art. 41.- El Director Técnico subrogara al Gerente General;
en caso de ausencia o impedimento temporal de éste último,
cumplirá los deberes y atribuciones previstas para el titular
mientras dure el reemplazo.


En caso de ausencia definitiva del Gerente General, será el
Directorio de la Empresa el que designe al Gerente General,
siguiendo el procedimiento de ley.


TÍTULO VII


DEL REGIMEN DE LA GESTIÓN DEL
TALENTO HUMANO


Art. 42.- Las relaciones jurídicas de trabajo con las o los
servidores, las o los trabajadores de la Empresa se rigen a los
principios y políticas establecidas en la Constitución de la
República y la ley.


Art. 43.- El Directorio, conocerá la propuesta de quien ejerza la
Gerencia General, de la reglamentación interna para la
selección, contratación y manejo del talento humano de la
Empresa, de acuerdo con la ley.


TÍTULO VIII


DEL INGRESO DE NUEVOS SOCIOS


Art. 44.- Los Órganos de Legislación y Fiscalización que
resolvieran ingresar a ser socio de la EMMAICJ-EP y que
mediante comunicación escrita lo harán conocer al Directorio de
la Empresa a través de su Presidente.


El Directorio una vez conocida la petición de ser parte de la
EMMAICJ-EP, resolverá su incorporación o no, en base a un
informe técnico, económico y jurídico de la viabilidad de ingresar
dicho Gobierno Municipal.


El Directorio con los informes notificara al Gobierno Municipal
solicitante, sobre la viabilidad de su incorporación, haciéndole
conocer el monto de sus aportaciones y los requerimientos de
bienes, suministros y personal que se constituirán en el aporte del
nuevo socio y que pasara a ser parte del patrimonio de la
EMMAICJ-EP. Debiendo el Directorio establecer la nueva
composición accionaria.


Art. 45.- El nuevo socio o Gobierno Municipal solicitante, deberá
cumplir:


1. La suscripción de un Convenio en el cual transfiere las
competencias municipales del Barrido, Recolección,
Limpieza, Tratamiento, Transporte y Disposición Final de
Desechos a la EMMAICJ-EP, donde se señalara las
condiciones y los plazos para la transferencia de los recursos
económicos.


2. Firma de un Acta de Traspaso de los bienes, materiales y
personal que destinara para que la EMMAICJ-EP asuma la
competencia de la Administración del Sistema de Gestión:
Barrido, Recolección, Limpieza, Tratamiento, Transporte y
Disposición Final de Desechos.


3. La aprobación por parte del Órganos de Legislación y
Fiscalización del Gobierno Municipal, de la presente
Ordenanza de Constitución y de la Ordenanza que Regula la
Gestión Integral de los Residuos Sólidos y que Establece los
Criterios para la Determinación y Recaudación de la Tasa de
Recolección de Residuos y Aseo Público, en los Cantones
socios de la EMMAICJ-EP, en los términos que establece el
COOTAD.


TÍTULO IX DEL


CONTROL Y AUDITORÍA


Art. 46.- Las actividades de “EMMAICJ-EP” estarán sometidas
al control y supervisión de los Órganos de Legislación y
Fiscalización de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y los
que se integren en lo posterior; así como de los órganos de
control establecidos en la Constitución.


Art. 47.- La “EMMAICJ-EP”, como Empresa Pública estará
sujeta a los siguientes controles:


1. A la Contraloría General del Estado de conformidad con el
artículo 211 de la Constitución, y esta Ley;


2. A la Unidad de Auditoría Interna de la Empresa Pública,
que ejecutará auditorías y exámenes especiales, de
conformidad con lo establecido en esta Ley; y,


3. Al Consejo de Participación Ciudadana, en los términos
en que su Ley Orgánica lo señale y a la LOTAIP.


El Directorio dispondrá la contratación de auditores externos
en cualquier tiempo y para la realización de auditorías de
gestión, presupuestarios y financieras, ambientales u otras que
sean necesarias para la cabal y adecuada valoración de la gestión
de la Empresa.


Art. 48.- La o el Auditor Interno será designado de conformidad
con la ley. Ejercerá sus funciones de manera independiente, de
acuerdo con las normas nacionales e internacionales de auditoría
aplicables al sector público y presentará sus Informes de
conformidad con la ley.
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TÍTULO X


DEL CONTROL DE LA GESTIÓN


Art. 49.- De la gestión: La gestión del servicio de residuos sólidos
está en relación directa con todas y cada una de las funciones de
la Empresa.


Art. 50.- Indicadores de eficiencia: La gestión del servicio
integral de residuos sólidos, será evaluada cada seis y/o doce
meses. Para ello, el Directorio de la Empresa desarrollará un
conjunto de indicadores que serán medidos en función de las
proyecciones que aseguren la calidad y sostenibilidad del
servicio, este sistema de evaluación estará en función de la
programación operativa (1 año), táctica (3 años) y estratégica
(cinco años).


Las variaciones negativas significativas serán causales de la
remoción del Gerente General y más funcionarios involucrados.


Los avances y resultados positivos de la gestión del servicio
serán reconocidos a través de incentivos previstos en la
reglamentación interna.


TÍTULO XI


DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LA
CORRESPONSABILIDAD


Art. 51.- La Empresa Pública Municipal Mancomunada de
Aseo Integral de la Cuenca del Jubones: “EMMAICJ-EP”, a
través de su Presidente, Vicepresidente, el Gerente o el Director
Técnico, mantendrán contacto permanente y de forma directa
con la ciudadanía mediante las Audiencias Públicas, en las
que se realizaran la rendición de cuentas de la gestión integral de
los Residuos Sólidos y se mantendrá informada a la ciudadanía de
la gestión que se realiza, recibiendo las sugerencias y comentarios.


Art. 52.- La Empresa Pública Municipal Mancomunada de Aseo
Integral de la Cuenca del Jubones: “EMMAICJ-EP”,


como parte de su corresponsabilidad y en cumplimiento de su
objeto social que es el cuidado ambiental, en especial en el sector
donde se encuentra ubicado el relleno sanitario, compensara el
impacto causado en la zona, por lo que cada uno de los Gobiernos
Municipales socios, anualmente destinarán de sus presupuestos
para la remediación ambiental de la zona cercanas al relleno
sanitario, un valor de cinco mil dólares anuales; que serán
invertidos en proyectos que la EMMAICJ-EP los programara
conjuntamente con las comunidades cercanas.


TÍTULO XII


PATRIMONIO Y FUENTES DE
FINANCIAMIENTO DE LA EMPRESA


Art. 53.- Patrimonio de la Empresa: Forman parte del
patrimonio de la Empresa, los bienes destinados para la prestación
del servicio por los Gobiernos Municipales de Santa Isabel,
Girón, Nabón, San Fernando y de los cantones que con
posterioridad se integren, y que constan en la Ordenanza inicial a
los que se incluirán los bienes entregados por los Gobiernos
Municipales de Nabón, San Fernando y de los cantones que con
posterioridad se integren. Ingresan a su patrimonio los bienes
muebles e inmuebles que adquiera legalmente a cualquier título,
las que acepte como donación con beneficio de inventario, y todos
los recursos que le sean entregados o transferidos por los
organismos públicos y privados, bienes que, en todos los casos,
serán utilizados únicamente para el cumplimiento del objeto
social de la Empresa y para la prestación de los servicios para
los que haya sido contratada.


El Patrimonio de la Empresa está constituido por todas las
acciones, participaciones, títulos habilitantes, bienes tangibles e
intangibles y demás activos y pasivos que posea EMMAICJ-EP
al momento de expedición de la presente ordenanza; y todos
aquellos que adquiera en el futuro.


Los bienes muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio
inicial de la empresa es el siguiente:


CÓDIGO DETALLE No. VALOR
UNITA


VALOR
TOTAL


141.01.03 Mobiliario


141.01.03.01 Estante de Melanina 1 124,77 124,77
141.01.03.02 Módulos de Computación 1 177,10 177,10
141.01.03.03 Módulos de Computación 1 177,10 177,10
141.01.03.04 Estación Master Lateral con cajón 1 244,88 244,88
141.01.03.05 Estación Mini (1.50 x 1.50) 1 219,04 219,04
141.01.03.06 Archivador 3 Gavetas 1 151,46 151,46
141.01.03.07 Estantes de vidrio y melanina 1 203,57 203,57
141.01.03.08 Estantes de vidrio y melanina 1 203,57 203,57
141.01.03.09 Estantes de vidrio y melanina 1 203,57 203,57
141.01.03.10 Modular Auxiliar con Gaveta 1 119,28 119,28
141.01.03.11 Persianas-Ventanas de oficina 1 398,57 398,57
141.01.03.12 Módulos de oficina 1 669,55 669,55
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CÓDIGO DETALLE No. VALOR
UNITA


VALOR
TOTAL


911.17.03 Mobiliario


911.17.03.01 Archivador 4 Gavetas - Madera 1 7,20 7,20
911.17.03.02 Sillón Director Madera 1 2,00 2,00
911.17.03.03 Escritorio Metálico 4 Gavetas 1 77,70 77,70
911.17.03.04 Escritorio Metálico 7 Gavetas 1 79,29 79,29
911.17.03.05 Mesa Redonda de Melamina 1 43,61 43,61
911.17.03.06 Mesa de Madera Pequeña 1 6,85 6,85
911.17.03.07 Silla Metálica 1 5,55 5,55
911.17.03.08 Silla Metálica 1 5,55 5,55
911.17.03.09 Silla Metálica 1 5,55 5,55
911.17.03.10 Silla Metálica 1 5,55 5,55
911.17.03.11 Silla Metálica 1 5,55 5,55
911.17.03.12 Silla Secretaria Tipo Piloto C/B 1 83,06 83,06
911.17.03.13 Silla Secretaria Tipo Piloto C/B 1 83,06 83,06
911.17.03.14 Silla Secretaria Tipo Piloto C/B 1 83,06 83,06
911.17.03.15 Silla Secretaria Tipo Piloto C/B 1 83,06 83,06
911.17.03.16 Papelera de Madera 1 18,10 18,10
911.17.03.17 Papelera de Madera 1 18,10 18,10
911.17.03.18 Escritorio Metálico 7 Gavetas 1 79,29 79,29
911.17.03.19 Pizarra Tinta Liquida 2 70,00 140,00
141.01.04 Maquinaria y equipos


141.01.04.01 Sistema de Alarma 1 420,00 420,00
141.01.03.02 Bomba de Presión TZURUMI 1 438,52 438,52
141.01.03.02 Bomba para Fumigación SOLO 1 558,49 558,49
141.01.03.03 Gata Hidráulica TRUPER 1 69,83 69,83
141.01.03.04 Hidrolavador TRUPER 1 262,94 262,94
141.01.03.001 Minicargadora 246-B con Rodillo 1 25.010,00 25.010,00
141.01.03.05 Mesanine de estructura metálica 1 10.310,81 10.310,81
141.01.03.06 Criba Rotaria 1 11.178,43 11.178,43
141.01.03.07 Prensa Embaladora Vertical 1 7.552,89 7.552,89
141.01.04.08 Molino de Vidrio 1 1.907,87 1.907,87
141.01.03.09 Tolva Descarga de criba rotatoria 1 3.715,30 3.715,30
141.01.03.10 Tolva Descarga de banda de selec 1 3.354,49 3.354,49
141.01.03.11 Tolva Descarga del Camión RS 1 4.227,54 4.227,54
141.01.03.12 Tolva Pequeña entrada criba 1 448,48 448,48
141.01.03.13 Banda de alimentación criba rotat 1 5.882,87 5.882,87
141.01.03.14 Banda de selección de reciclables 1 15.402.21 15.402.21
141.01.03.15 Banda de transporte de reciclables 1 7.964,89 7.964,89
141.01.03.16 Buzón metálico 1 2.890,20 2.890,20
141.01.04.17 Otros implementos de PTR 1 4.197,75 4.197,75
141.01.03.18 Generador de energía 50KVA 1 16.255,86 16.255,86
141.01.05.03.01 Equipo de carro LEYCO 1 115,59 115,59
141.01.03.21 Perforadora Anilladora 1 170,62 170,62
141.01.03.22 Balanza Electrónico (Plataforma) 1 1.764,00 1.764,00
141.01.03.23 Reloj Marcador 1 232,28 232,28
141.01.03.24 Tecle. YALE 1 217,06 217,06
141.01.03.18 Tolva y Prensa para relleno Sanitario 1 15770.54 15770.54
141.01.03.20 Dibujo de Maquinaria industrial en AUTOCAT,


Prensa


1 1890.00


141.01.03.20 Reloj Biométrico para asistencia 3 630.00 1890.00
141.01.05 Vehículos


141.01.05.002 Camión Recolector año 1985 1 1.333,97 1.333,97
141.01.03.003 Camión Recolector año 2007 1 29.344,00 29.344,00
141.01.04.001 Camión Recolector año 1985 1 3.397,94 3.397,94
141.01.03.004 Camión Recolector año 2007 1 14.581,20 14.581,20
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CÓDIGO DETALLE No. VALOR
UNITA


VALOR
TOTAL


141.01.03.005 Camión Recolector año 1985 1 58.744,88 58.744,88
141.01.03.006 Chasis Cabinado Hyundai 1 31.738,50 31.738,50
141.01.03.007 Camioneta Chevrolet Luv D-Max 1 20830.00 20830.00
141.01.03.008 Remolque pequeño de moto 1 680.00 680.00
141.01.03.009 Camión Recolector HINO año 2009 1 9.344,00 9.344,00
911.17.07 Equipos, Sistemas y Paquetes I


911.17.07.01 Regulador de Voltaje AVR 1500 1 19,78 19,78
911.17.07.02 Regulador Thor PCG 1200 1 19,78 19,78
911.17.07.03 Regulador Thor PCG 1200 1 19,78 19,78
911.17.07.04 Regulador Thor PCG 1200 1 19,78 19,78
911.17.07.05 Calculadora CASIO POWER G 1 41,45 41,45
911.17.07.06 Sumadora CASIO DR 1 65,15 65,15
141.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes I


141.01.07.01 Computadora NEXUS, Corel Duo 1 607,60 607,60
141.01.07.02 Computadora NEXUS, Corel Duo 1 607,60 607,60
141.01.07.03 Computadora NEXUS, Corel Duo 1 607,60 607,60
141.01.07.04 Impresora XEROX Workcener 1 767,25 767,25
141.01.07.05 Computadora, Monitor LG 1 126,72 126,72
141.01.07.06 Computadora, Monitor LG 1 126,72 126,72
141.01.07.07 Computadora, Monitor Samsung 1 86,22 86,22
141.01.07.08 Impresora EPSON LX - 300 1 36,90 36,90
141.01.07.09 Cámara de Fotos Digital SONY 1 341,75 341,75
141.01.07.11 Computadora Negra 1 653,74 653,74
141.01.07.12 Impresora XEROX 3250 1 293,46 293,46
141.01.07.13 Computadora Portátil HP 1 998,07 998,07
141.01.07.14 Grabadora Portátil 1 127,19 127,19
141.01.07.15 Proyector más Pantalla 1 659,60 659,60
141.01.07.16 Teléfono- Fax PANASONIC 2 347,72 695,44
141.01.07.17 Equipo de Radio Comunicación 1 12.654,88 12.654,88
141.01.07.18 Regulador de Voltaje 1 246.04 246.04
911.17.09 Libros y Colecciones


911.17.09.11 Código Tributario 1 21,71 21,71
911.17.09.12 Ley Orgánica de Servicio Civil 1 21,71 21,71
911.17.09.13 Ley Orgánica Sistema Nac. Cont 1 21,71 21,71
911.17.09.01 Ley Régimen Tributario Interno 1 21,71 21,71


911.17.09.02 Legislación Ambiental 1 21,71 21,71


911.17.09.03 LOAFYC TOMO I y II 1 21,71 21,71
911.17.09.04 Rec. Legislación Municipal 1 5,10 5,10
911.17.09.05 Rellenos Sanitarios Municipales 1 5,10 5,10
911.17.09.06 Manual de Compostaje para Municipios. 1 5,10 5,10
911.17.01 Difusión Información Letreros Vallas


911.17.01.01 Porta Banner Roll up con Lona Full Color 1 120,00 120,00


911.17.01.02 Letreros de una cara con lona Gigantografía para
antiguo botadero Girón


1 260,00 260,00


911.17.01.03 Paneles de madera y estructura Metálica con
logotipos, sellos de Municipalidad y fotos de
eventos


3 150,00 450,00
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Art. 54.- Son fuentes de ingreso de la Empresa:


1. Los aportes que en dinero o en especie hiciere los Gobiernos
Municipales de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y
de los cantones que con posterioridad se integren, sus
empresas municipales o cualquier otra institución del Estado;


2. Las tasas, regalías, tarifas, multas y cánones por los servicios
que presta la Empresa y todos los ingresos tributarios por los
servicios que preste;


3. Los ingresos provenientes de actividades productivas, de
servicio y comerciales de la Empresa y que constituyen
ingresos no tributarios;


4. Los recursos que le sean otorgados de modo legítimo por
organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros;


5. Las donaciones serán aceptadas en todos los casos con
beneficio de inventario por el Directorio de la empresa;


6. Cualquier otro ingreso correspondiente al giro ordinario
de sus obligaciones; y,


7. Las demás que le confiera las leyes, ordenanzas que se dictaren
para su efecto.


Art. 55.- Los títulos de crédito y más documentos exigidos por la
ley para el cobro de tributos; derechos; ventas de materiales y
otros, se emitirán en la forma en que establezcan las
normas pertinentes.


Art. 56.- Tarifas: La EMMICJ–EP fijará las tarifas por los
servicios que presta, teniendo como objetivo la auto sostenibilidad
de la Empresa y la gestión eficiente en la prestación del servicio
integral de residuos sólidos. Las tarifas deberán pagar los
costos de producción, mantenimiento de los servicios y
compensación ambiental del sistema. No obstante, la tasa por
barrido, recolección, tratamiento y disposición final podrá ser
inferior al costo en beneficio de satisfacer el servicio esencial que
le corresponde a la empresa, siempre que esta diferencia sea
cubierta por los Gobiernos Municipales de Santa Isabel, Girón,
Nabón, San Fernando y de los cantones que con posterioridad se
integren, para lo cual anualmente se establecerá el costo del
servicio y la tasas que se cobrara, con lo que se establecerá el
monto de aporte de cada municipalidad. En ningún caso las tarifas
por ingresos no tributarios podrán ser inferiores al costo del
servicio que preste la empresa.


El monto que cubrirá como subsidio del servicio los Gobiernos
Municipales de Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y de los
cantones que con posterioridad se integren, deberá constar en los
presupuestos del dichos Gobiernos Municipales.


Art. 57.- Sobre la recaudación: Para recaudar los valores por la
prestación del servicio integral de residuos sólidos se establecerá
el o los procedimientos más efectivos a su oportuna recaudación y
gestión económica. En ningún caso los recursos provenientes de
la tasa del servicio de


recolección, limpieza y disposición final de desechos, podrá
invertirse ni destinarse a tareas, inversiones o acciones distintas
de las de su servicio directo.


TÍTULO XIII DE LA JURISDICCIÓN


COACTIVA


Art. 58.- La Empresa ejercerá jurisdicción coactiva para el cobro
de las obligaciones que se la adeudaren según lo establecido en
el Código Tributario.


Art. 59.- De conformidad con lo dispuesto en la ley, la EMMICJ–
EP ejercerá la jurisdicción coactiva para el cobro de los créditos
y obligaciones a su favor por parte de personas naturales o jurídicas
usuarias de los servicios que presta o beneficiarias de las obras
ejecutadas por la empresa. La coactiva se ejercerá con sujeción a
las normas especiales de este Título y según el caso, a las disposi-
ciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil, Código
Tributario y demás normas aplicables.


Art. 60.- El Directorio reglamentará el ejercicio de la acción
coactiva.


Art. 61.- La jurisdicción coactiva se ejercerá con fundamento
en cualquier título firme del que conste una deuda en favor o a la
orden de la Empresa, aún cuando la cantidad debida no fuere
líquida, en cuyo caso, antes de dictar auto de pago, se dispondrá
que la o el Tesorero de la Empresa practique la liquidación
correspondiente.


El título se incorporará al respectivo expediente y, dejándose
copia autorizada, se lo desglosará.


Art. 62.- En el auto de pago, o en cualquier tiempo antes de
remate se podrá dictar cualquiera de las medidas previstas en
los Art. 421 y 422 del Código de Procedimiento Civil.


La Tesorera que actuará como el juez de coactiva podrá designar
libremente, en cada caso, a la o el depositario y alguacil, quienes
prestarán la promesa ante el mismo juez.


Art. 63.- En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto
en el Código de Procedimiento Civil, deba citarse por la prensa,
bastará la publicación de un extracto claro y preciso del auto de
pago.


Art. 64.- La o el servidor de la Empresa que ejerce la jurisdicción
coactiva, no podrá percibir ninguna clase de honorarios u otro
tipo de ingresos adicionales por este concepto.


En caso de comprobarse alguna irregularidad, éste será
destituido.


En lo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto
en el Código de Procedimiento Civil, Código Tributario y demás
normas aplicables.


TÍTULO XIV


DEL JUZGAMIENTO A LAS VIOLACIONES E
INCUMPLIMIENTOS A LAS ORDENANZAS Y


REGLAMENTOS
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Art. 65.- Quien ejerciere la Gerencia General es competente
para conocer y sancionar las violaciones e incumplimientos a las
ordenanzas y reglamentos relativos a la prestación de los
servicios de la Empresa, de conformidad con las facultades que
le atribuye la Ley.


Si al juzgar violaciones e incumplimientos a la presente
Ordenanza u otras encontrare que se ha cometido también un
delito, juzgará las primeras, debiendo remitir el expediente
correspondiente a las infracciones de carácter penal, a la Fiscalía
competente para la investigación del delito o a la autoridad
correspondiente.


La facultad sancionadora se ejercerá con sujeción a las normas
especiales de este Título y a las disposiciones pertinentes de la
Ley.


De la decisión que tome el Gerente General se podrá interponer el
recurso de apelación en la vía administrativa para ante el Directorio
de la Empresa y su decisión será de última instancia.


Art. 66.- Las violaciones e incumplimientos a las ordenanzas
y reglamentos relativos a la prestación de los servicios de la
Empresa pueden juzgarse de oficio o a petición de parte, y, en
observancia del trámite previsto en la ley.


TÍTULO XV


DE LA DISOLUCION DE LA EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL MANCOMUNADA


Art. 67.- La disolución se producirá solo en los siguientes casos:


a) Por resolución de las dos terceras partes de los miembros
de los Órganos de Legislación y Fiscalización de los
Gobiernos Municipales de Santa Isabel, Girón, Nabón, San
Fernando y de los cantones que con posterioridad se integren,
en conjunto, previo informe técnico, jurídico y económico de
cada una de los Gobiernos Municipales;


b) En caso de imposibilidad de prestación del servicio por parte
de la Empresa; o,


En caso de disolución contemplada en el literal a) y b), se
suscribirán los acuerdos correspondientes de transferencia de
recursos y bienes a los Gobiernos Municipales en iguales
porcentajes de aportación y en función de la necesidad de
prestación del servicio en cada circunscripción territorial. El
procedimiento para liquidación de la Empresa se observara lo
dispuesto por la Ley Orgánica de Empresas Públicas en su Titulo
XI y lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.


Art. 68.- Separación Voluntaria: Con la decisión de las dos
terceras partes de los miembros del Órgano de Legislación y
Fiscalización de uno de los Gobiernos Municipales de prestar
directamente el servicio, previo un procedimiento administrativo
ante el Directorio que justifique su separación; tal decisión se
ejecutara en el ejercicio económico del año siguiente a la
resolución y


luego de haber cancelado los costos de la inversión hechas en el
cantón y no tendrá derecho a los bienes de la Empresa, los
Gobiernos Municipales perjudicados podrán reclamar la
indemnización de los daños y perjuicios que le cause tal decisión
unilateral.


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- La integración de nuevos socios se efectuara luego
de que el Órgano de Legislación y Fiscalización del Gobiernos
Municipales respectivo apruebe la presente Ordenanza y sea
publicada en el Registro Oficial, luego de lo cual se incorporara al
Directorio el Alcalde o Alcaldesa con todos los derechos y
obligaciones.


SEGUNDA.- Con la Integración de un nuevo Gobierno
Municipal, se deberá realizar una actualización del patrimonio,
indicando el porcentaje de participación de cada uno de los
Gobiernos Municipales socios, incluyendo el nuevo.


TERCERA.- Con la integración de un nuevo GAD Municipal
como socio, su incorporación al Directorio será alternada siempre
mirando que se cumpla con lo que dispone el literal b) del Art. 7
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y resuelta en Junta
General de Accionistas que se instalara previo a la primera sesión
del Directorio de cada año.


CUARTA.- Durante el primer año de gestión de la Empresa
en Nabón y San Fernando, el Gobierno Municipal de Nabón y San
Fernando, destinarán en sus presupuestos recursos suficientes para
la sustentación económica de la Empresa y para permitirle que
alcance niveles de eficiencia y autosostenibilidad. El aporte
de la Municipalidad serán para cubrir los costos que genera la
administración del servicio a favor de la población servida de los
cantones.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- Con la integración los nuevos socios y dentro del
plazo de quince días contados a partir de la promulgación de la
presente Ordenanza, las Alcaldesas o Alcaldes de Santa Isabel,
Girón, Nabón y San Fernando, realizarán la coordinación
respectiva para que se integre el Directorio de la Empresa y se
designe sus Dignidades y funcionarios que correspondan.


SEGUNDA.- Los Gobiernos Municipales de Santa Isabel, Girón,
Nabón, San Fernando y los GAD´s Municipales que resuelvan
integrarse en lo posterior, durante la gestión de la Empresa
continuarán destinado en sus presupuestos recursos suficientes
para la sustentación económica de la Empresa y para permitirle
que alcance niveles de eficiencia y auto sostenibilidad o hasta
que alcance con el cobro de la tarifa su auto sostenibilidad. Los
aportes de cada Municipalidad serán equitativos y a prorrata de
los costos que genera la administración del servicio a favor de la
población servida en cada uno de los cantones, de acuerdo con
esta Ordenanza y serán fijados anualmente.


TERCERA.- El o los Gobiernos Municipales que se integren
en lo posterior, en el plazo máximo de 30 días aprobara la
Ordenanza que Regula la Gestión Integral de
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los Residuos Sólidos y que Establece los Criterios para la
Determinación y Recaudación de la Tasa de Recolección de
Residuos y Aseo Público, en los Cantones socios de Girón y
Santa Isabel y su respectiva publicación en el Registro Oficial.


CUARTA.- El Gerente General, está facultado para dictar todas
las medidas internas necesarias para la ejecución de la presente
Ordenanza y más normas jurídicas; y, para realizar las acciones
de personal de empleados y trabajadores que actualmente se
encuentra prestando sus servicios en la Empresa.


QUINTA.- La valorización del patrimonio y determinación de
los activos de la Empresa se efectuará dentro del plazo de tres
meses contados a partir de la vigencia de la presente y bajo la
responsabilidad del Gerente. Los bienes afectados al servicio
público de aseo y recolección de los Gobiernos Municipales de
Santa Isabel, Girón, Nabón, San Fernando y los que se integraren
en lo posterior son transferidos a la Empresa para su
administración y gestión sin que por ello pierdan su naturaleza
de bienes de dominios públicos y afectados a la prestación del
servicio público que presta la Empresa.


SEXTA.- En el evento de que EMMAICJ-EP por sus
capacidades, y dentro de sus competencias, ejecutare una obra
pública de interés sectorial o general, se emitirán, de manera
directa o a través de los Gobiernos Municipales socios, los títulos
de crédito de contribución especial de mejoras correspondientes a
favor de la empresa.


DEROGATORIAS


Disposición Final.- Se derogan todas las normas y
regulaciones municipales que fueren contrarias a la presente
Ordenanza en las jurisdicciones de Santa Isabel, Girón, Nabón, San
Fernando. De manera expresa se deroga la Ordenanza Sustitutiva a
la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública Municipal
Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca del Jubones:
“EMMAICJ-EP”, la Ordenanza de Constitución de la Empresa
Pública Municipal Mancomunada de Aseo Integral de la Cuenca
del Jubones: “EMMAICJ-EP”, y todas las demás
disposiciones legales que se opongan a la presente que tiene el
carácter de especial.


La presente ordenanza entrará en vigencia desde su aprobación
por parte de los Órganos de Legislación y Fiscalización de los
Gobiernos Municipales de Santa Isabel, Girón, Nabón y San
Fernando, su publicación en cada uno de los cantones sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial.


Dada en la sala de sesiones de los Gobiernos Municipales de
Santa Isabel, a los 2 días del mes de abril del 2013; de Girón, a los
11 días del mes de abril del 2013; de Nabón, a los 21 días del mes
de marzo del 2013; y. de San Fernando, a los 20 días del mes de
marzo del 2013.


f.) Rodrigo Quezada Ramón, Alcalde del GADM Santa Isabel.


f.) Sra. Catalina Palacios R., Secretaria del Concejo Cantonal
de Santa Isabel.


f.) Sr. Jorge Duque Illescas, Alcalde del GADM Girón.


f.) Ab. Rina Encalada E., Secretaria del Concejo Cantonal de
Girón.


f.) Lcda. Magali Quezada Minga , Alcaldesa del GADM Nabón.


f.) Ing. Lorena Piedra Martínez, Secretaria del Concejo Cantonal
de Nabón.


f.) Ing. Marco Peña Calle, Alcalde del GADM San Fernando.


f.) Ab. María del Carmen Donaula, Secretaria (e) del Concejo
de San Fernando.


Certifico.- Que la presente “ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA Y A LA
ORDENANZA DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA
PUBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO
INTEGRAL DE LA CUENCA DEL JUBONES: “EMMAICJ-
EP””, fue aprobada por el Órgano de Legislación y Fiscalización
del Gobierno Municipal de Santa Isabel en dos debates en
sesiones ordinarias del 5 de marzo y 2 de abril del 2013; por el
Órgano de Legislación y sesiones ordinarias del 5 de marzo y 2 de
abril del 2013, por el órgano de Legislación y Fiscalización del
Gobierno Municipal de Girón en dos debates en sesiones
ordinarias del 14 de marzo y 11 de abril del 2013; por el Órgano
de Legislación y Fiscalización del Gobierno Municipal de Nabón
en dos debates en sesiones ordinarias del 27 de febrero y 22 de
marzo del 2013; y, por el Órgano de Legislación y Fiscalización
del Gobierno Municipal de San Fernando en dos debates en
sesiones extraordinarias del 15 de marzo y del 20 de marzo del
2013.


Santa Isabel, a 2 de abril del 2013.


Girón, 11 de abril del 2013.


Nabón, a 22 de marzo del 2013.


San Fernando, a 20 de marzo del 2013.


f.) Sra. Catalina Palacios R., Secretaria del Concejo Cantonal
de Santa Isabel.


f.) Ab. Rina Encalada E., Secretaria del Concejo Cantonal de
Girón.


f.) Ing. Lorena Piedra Martínez, Secretaria del Concejo Cantonal
de Nabón.


f.) Ab. María del Carmen Donaula, Secretaria (e) del Concejo
Cantonal de San Fernando.


ALCALDÍA DE SANTA ISABEL: Recibo la ordenanza que
antecede, en tres ejemplares, en Santa Isabel, a 3 días del mes de
abril del 2013; a las 10h45.


f.) Sr. Rodrigo Quezada Ramón, Alcalde del GADM Santa Isabel.


ALCALDÍA DE GIRÓN: Recibo la ordenanza que antecede,
en tres ejemplares, en Girón, a 12 días del mes de abril del
2013; a las 09h45.
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f.) Sr. Jorge Duque Illescas, Alcalde del GADM Girón.


ALCALDÍA DE NABÓN: Recibo la ordenanza que antecede,
en tres ejemplares, en Nabón, a 22 días del mes de marzo del
2013; a las 15h45.


f.) Lcda. Magali Quezada Minga , Alcaldesa del GADM Nabón.


ALCALDÍA DE SAN FERNANDO: Recibo la ordenanza que
antecede, en tres ejemplares, en San Fernando, a 21 días del
mes de marzo del 2013; a las 09h00.


f.) Ing. Marco Peña Calle, Alcalde del GADM San Fernando.


ALCALDÍA DE SANTA ISABEL: Santa Isabel, a los 3 días del
mes de abril del 2013, a las 16h00. VISTOS: De conformidad con
el Art. 322 el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite
legal pertinente y estando de acuerdo con la Constitución y leyes
de la República, sanciono la ordenanza que antecede y ordeno
su promulgación en los términos de ley y posterior
publicación en el Registro Oficial.


f.) Sr. Rodrigo Quezada Ramón, Alcalde del GADM Santa Isabel.


ALCALDÍA DE GIRÓN: Girón, a los 12 días del mes de abril
del 2013, a las 10h20. VISTOS: De conformidad con el Art. 322
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal
pertinente y estando de acuerdo con la Constitución y leyes de la
República, sanciono la ordenanza que antecede y ordeno su
promulgación en los términos de ley y posterior publicación en el
Registro Oficial.


f.) Sr. Jorge Duque Illescas, Alcalde del GADM Girón.


ALCALDÍA DE NABÓN: Nabón, a 22 días del mes de marzo
del 2013, a las 16h20. VISTOS: De conformidad con el Art. 322
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal
pertinente y estando de acuerdo con la Constitución y leyes de la
República, sanciono la ordenanza que antecede y ordeno su
promulgación en los términos de ley y posterior publicación en el
Registro Oficial.


f.) Lcda. Magali Quezada Minga, Alcaldesa del GADM Nabón.


ALCALDÍA DE SAN FERNANDO: San Fernando, a 21 días del
mes de marzo del 2013, a las 15h20. VISTOS: De conformidad
con el Art. 322 el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite
legal pertinente y estando de acuerdo con la Constitución y leyes
de la República, sanciono la ordenanza que antecede y ordeno su
promulgación en los términos de ley y posterior publicación en el
Registro Oficial.


f.) Ing. Marco Peña Calle, Alcalde del GADM San Fernando.


RAZÓN: Sancionaron y firmaron la presente ordenanza,
conforme el decreto que antecede el señor Alcalde de Santa
Isabel, Rodrigo Quezada Ramón, el 3 días del mes de abril del
2013, a las 16h00; el señor Alcalde de Girón, Jorge Duque, el 12
de abril del 2013; a las 10h20; la señora Alcaldesa de Nabón, Lcda.
Magali Quezada Minga, el 22 días del mes de marzo del 2013, a
las 16h20; y, el señor Alcalde de San Fernando, Ing. Marco Peña
Calle, el 21 días del mes de marzo del 2013, a las 15h20.


f.) Sra. Catalina Palacios R., Secretaria del Concejo Cantonal
de Santa Isabel.


f.) Ab. Rina Encalada E., Secretaria del Concejo Cantonal de
Girón.


f.) Ing. Lorena Piedra Martínez, Secretaria del Concejo Cantonal
de Nabón.


f.) Ab. María del Carmen Donaula, Secretaria (e) del Concejo
de San Fernando.


EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE EL PAN


Considerando:


Que el Art. 264 de la Constitución atribuye a las
Municipalidades facultades normativas en el ámbito de sus
competencias, según dispone el Art. 425 de la misma
Constitución;


Que corresponde a las Municipalidades, dentro de su jurisdicción,
la facultad exclusiva de planificación, regulación y control del
uso y ocupación del suelo, facultad orientada a la satisfacción
de las necesidades colectivas de sus habitantes, el desarrollo
armónico y equitativo en su territorio;


Que el ejercicio y garantía del derecho a la propiedad sobre el
suelo es condición para el fomento del desarrollo, la satisfacción de
las necesidades fundamentales, el goce efectivo del derecho a la
vivienda, el hábitat y la conservación del ambiente;


Que las posesiones del suelo, la ausencia de garantías a los derechos
sobre el suelo, favorece prácticas especulativas y la obtención de
beneficios injustos que la Municipalidad debe evitar y controlar
mediante procedimientos administrativos de titularización,
regularización, ordenamiento y control sobre el uso y ocupación
del suelo;


Que el Art. 486 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y descentralización, dispone que mediante
Ordenanza los Concejos Municipales establecerán los
procedimientos de titularización administrativa a favor de los
posesionarios de predios que carezcan de título inscrito;


Que de acuerdo a las condiciones de uso y ocupación del suelo que
rigen en el Cantón, la Municipalidad de El Pan, en ejercicio de
sus atribuciones debe desarrollar una política y gestión de
garantía que facilite la regularización
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de los usos y conformación de los predios para garantía de acceso
a la vivienda, protección del hábitat y el ambiente, de parte de los
posesionarios, pretendientes de derechos y acciones universales o
singulares sobre predios que carezcan de títulos inscritos o de
predios cuyo títulos sean parciales, insuficientes o no
correspondientes con la realidad territorial;


Que la titularización y regularización al favorecer el hábitat
debe preservar condiciones adecuadas de intervención en el
territorio, impidiendo fraccionamientos que ocurran sin
intervención municipal y garantizando las cesiones gratuitas y
contribuciones obligatorias, según disponen los Arts. 424 y 487
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización;


En ejercicio de sus atribuciones legislativas,


Expide:


La siguiente: ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN,
REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL
CANTÓN EL PAN.


Título I CONCEPTOS


PRINCIPALES


Capítulo I


DE LAS CLASES DE TITULARIZACIÓN


Artículo 1.- La presente ordenanza que rige en el ámbito territorial
del Cantón El Pan tiene por objeto establecer los procedimientos
de titularización, regularización de los derechos de propiedad,
partición y adjudicación administrativa de inmuebles para los
usos de vivienda y conservación del territorio en sus vocaciones
propias de acuerdo a lo que dispone el Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial del Cantón El Pan.


Artículo 2.- Son objeto de titularización administrativa los
predio urbanos, los que formen parte de las áreas urbano
parroquiales, los que se encuentren en áreas consideradas de
expansión urbana, las que formen parte de los corredores de
crecimiento urbano y los predios que puedan ser considerados
para urbanizaciones exteriores. No podrán ser objeto de
titularización privada, sin perjuicio de la administración y
gestión pública sobre los mismos, los predios y áreas de
protección forestal, las áreas de riesgo geológico, los terrenos con
pendientes superiores al treinta por ciento, las áreas
correspondientes a riberas de los ríos y lagunas, los bienes que
pertenezcan al patrimonio del Estado y los que correspondan al
Ministerio del Ambiente, según disponen los Arts. 50 y 51 de la
Ley de Desarrollo Agrario.


Artículo 3.- La resolución de titularización administrativa
configura el derecho de propiedad individual o en condominio
sobre un bien o varios bienes inmuebles que:


a) Carezcan de titular o titulares de dominio con título
inscrito;


b) Que se encuentren en posesión de titulares de derechos
singulares o universales;


c) Cuyo título o títulos no sean claros en la determinación de
superficies o linderos;


d) Cuyo título o títulos sean insuficientes con respecto a la
propiedad que es objeto de la titularización.


e) Titularización de predios que se encuentren en posesión
y no se haya demandado ni practicado la partición.


Artículo 4.- En todos los casos de titularización, individual o
colectiva, la Municipalidad garantizará la configuración adecuada
de los predios, esto es que sean aptos para su cabal uso y
ocupación de acuerdo a las determinantes que rigen en el sector,
según dispone el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los
planes parciales o las normas de uso y ocupación del suelo que
dicte la Municipalidad a través del Concejo Cantonal para un sector
o el sector específico objeto de la regularización.


Artículo 5.- Los procesos de titularización de los bienes
inmuebles derivan de la iniciativa de los administrados
interesados, sin perjuicio de que la Municipalidad imponga para la
regularización de los predios, para garantía de las condiciones de
uso y hábitat digno, procedimientos de reestructuración
parcelaria e imposiciones de cesión gratuita para la
conformación de vías, áreas verdes, espacios abiertos, de
protección o recreación destinados al uso público. La
Municipalidad podrá celebrar con los administrados convenios
de urbanización a partir de los cuales y con cuyos resultados
se proceda a la titularización, adjudicación, tales proyectos
aprobados determinarán la contribución comunitaria obligatoria y
la cesiones del suelo a que haya lugar.


Artículo 6.- Los procesos de titularización son gratuitos, sin
perjuicio del pago de las tasas por servicios administrativos y
de la obligatoria cesión gratuita, en bienes o en dinero, según
disponen las normas de esta ordenanza y en relación con la
superficie del área útil del predio adjudicado o fraccionado.


Artículo 7.- La cuantía para efectos de la determinación de la
cesión gratuita o pago será la que corresponda de acuerdo a la
superficie del predio adjudicado y el avalúo que se haya
establecido para el bienio en que ocurra el procedimiento. En
carencia de avalúo ésta será determinada por la Jefatura de
Avalúos y Catastros.


Artículo 8.- La declaratoria de nulidad, invalidez o extinción
de la resolución administrativa de titularización por causas no
imputables a la Municipalidad, no dará derechos a la restitución de
las áreas que han pasado al dominio público o los valores
pagados por tasas administrativas o las que por compensación
en dinero en razón de la cesión gratuita se hayan pagado a la
Municipalidad.


Título II


DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
TITULARIZACIÓN


Artículo 9.- Los procedimientos de titularización, en cada caso, se
sujetarán a las disposiciones de esta ordenanza en
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relación a la situación correspondiente, según dispone el Art. 3 de
esta ordenanza, sin perjuicio de que la Municipalidad
disponga la acumulación o el encausamiento oficioso de
trámites para facilitar procesos de regularización que se presenten
en sectores o áreas de planeamiento definidas por la
Municipalidad que merezcan, a juicio de la Dirección de
Planificación, un tratamiento específico, como por ejemplo; en los
casos de intervenciones en áreas en las que hayan ocurrido
posesiones irregulares que no respeten las disposiciones que
rigen para el sector o subsector de planeamiento.


Artículo 10.- Los procedimientos de titularización se
desarrollarán a través de la Dirección de Planificación Municipal
con el apoyo técnico de la Jefatura de Avalúos y Catastros que
prestará el apoyo y soporte de información y logístico necesario,
según se requiera. Los administrados, sin perjuicio de las tareas de
verificación y validación de la información por parte de la
Jefatura de Avalúos y Catastros, podrán presentar
documentación técnica de respaldo e información sustentada
que aporte a los procesos de regularización de la propiedad y
titularización administrativa.


Artículo 11.- La titularización y adjudicación a título singular o
en propiedad común, sólo podrá hacerse respetando los
tamaños de lotes que correspondan a las áreas o sectores de
planeamiento o por procedimientos de determinación de nuevos
sectores o subsectores, según resuelva el I. Concejo Cantonal de
acuerdo a lo que disponga el Plan de Ordenamiento Territorial o
los Planes Parciales que rigen para un sector determinado. La
resolución de titularización de cada predio determinará el o los
propietarios del predio, sus dimensiones, linderos, superficie,
clave catastral y determinantes de uso y ocupación. La
resolución de titularización dejará constancia de la licencia
urbanística que rige para el predio titularizado.


Capítulo I


TITULARIZACIÓN DE PREDIOS QUE CAREZCAN
DE TITULAR O TITULARES DE DOMINIO CON


TÍTULO INSCRITO


Artículo 12.- El o los posesionarios de un predio que carezca
de titular de dominio con título inscrito, que pretendan propiedad
sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los porcentajes
que declaren, podrán solicitar al Director (a) de Planificación
Municipal la titularización administrativa del predio,
acompañando a su solicitud la siguiente documentación:


a) Copia de la cédula de ciudadanía.


b) Plano de levantamiento del predio con nombre, firma y
registro profesional del topógrafo, arquitecto o ingeniero
civil que asume la responsabilidad sobre los datos
consignados.


c) Ubicación, parroquia, sector.


d) Ubicación geográfica: cuadrículas de coordenadas de
ubicación; Escala de la representación geométrica; Cuadro
de coordenadas de ubicación espacial de los


vértices del polígono: WGS 84; Rumbo de los lados del
polígono de linderación; dimensiones del polígono del
deslinde predial y nombres de los colindantes.


e) Superficie del predio (aproximación a décimas).


f) Nombres y apellidos del o los poseedores.


g) Número. de cédula de ciudadanía del o los solicitantes.


h) Declaración jurada ante Notario en la que se deje constancia
del tiempo, el modo y el medio cómo se ha obtenido la
posesión de dicho predio y de que desconoce de la
existencia de título inscrito sobre dicho predio; declaración
en la que se afirme que con respecto a dicho predio,
debidamente singularizado, no existe controversia ni conflicto
sobre la posesión o dominio y que la titularización no
supone fraccionamiento, división ni desmembración de un
predio de mayor superficie. Se declarará también bajo
juramento que se conoce la normativa vigente para este
procedimiento y que asume las consecuencias
administrativas, civiles o penales que se deriven del mismo,
relevando a la Municipalidad de toda responsabilidad sobre
los datos consignados y las afirmaciones declaradas o de las
reclamaciones de terceros sobre esta declaración y el
procedimiento que solicita.


i) La solicitud señalará los colindantes del predio que deberán
ser notificados con la copia de la solicitud de titularización.


j) Copia del comprobante de pago del impuesto al predio urbano o
rural en el caso de que el bien tuviere registro de catastro
municipal.


Artículo 13.- Recibida la solicitud, la Jefatura de Avalúos y
Catastros procederá, conjuntamente con el solicitante, a verificar la
localización del predio y su correspondencia de conformidad al
registro catastral del sector, determinando si los datos de
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita
la titularización corresponden al mosaico catastral y no existe
conflicto de linderos o superposición con áreas registradas a otro
nombre.


Artículo 14.- En el supuesto de que el predio cuya titularización
administrativa se solicite, se superponga o forme parte de otro
predio que mantiene registro catastral, se mandará a contar con el
que aparezca como titular de dominio de dicho predio que será
notificado con la solicitud de titularización. De ser imposible
contar con la persona o personas que se presuman posesionarios
o titulares de dominio del predio superpuesto, parcial o
totalmente, se notificará por la prensa, a costa del solicitante,
señalando un plazo de treinta días posteriores a la publicación para
que hagan valer sus derechos quienes lo pretendan.


Artículo 15.- Cuando la oposición se haga valer con título inscrito,
se suspenderá el trámite y se dispondrá su archivo. De no
presentarse título inscrito y pretenderse iguales o similares
derechos al del solicitante, se tendrán en cuenta las diferentes
peticiones y se resolverá en mérito de las pruebas de posesión
que practiquen ante la autoridad
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administrativa. Las pruebas que se actúen serán las
testimoniales, documentales o las que se obren
pericialmente a través de inspecciones solicitadas y autorizadas
dentro del término que se abra para que se soliciten y actúen las
mismas en lo relativo a los testimonios y presentación de
documentos. Las inspecciones deberán ser solicitadas en el
término de prueba pero podrán verificarse fuera de dicho término,
el día y la hora que señale la autoridad administrativa. Sin
perjuicio de la conciliación entre las partes que pretendan
derechos similares que deberán ser reconocidos y autorizados por
la autoridad administrativa para ser aceptados, se recibirán
pruebas en un término de diez días. Concluida la prueba sin
perjuicio de que se reciban alegatos, se dictará la resolución
correspondiente. De faltar prueba o siendo la prueba
contradictoria se podrá disponer el archivo del proceso.


Artículo 16.- De no presentarse oposición en el plazo de treinta
días posteriores a la publicación, con base en la solicitud
presentada se pedirá a la autoridad administrativa que dicte la
resolución administrativa de titularización. Sin perjuicio de que se
ordene la práctica de pruebas de oficio por parte de la autoridad,
se dictará la resolución en un plazo de treinta días posteriores a
que se hayan evacuado las pruebas y que se hayan cumplido
con los procedimientos establecidos en los artículos anteriores.


Artículo 17.- La resolución motivada de titularización en la que
se hará constar el derecho adjudicado, determinando con claridad
la individualización del predio en su superficie y linderos, se
mandará a protocolizar e inscribir a costa del solicitante.


Artículo 18.- La resolución de titularización hará constar también
las áreas que por cesión obligatoria pasarán a poder municipal,
para vías, áreas verdes o comunales de servicio público, que de
acuerdo a las circunstancias, según determine la Dirección de
Planificación, serán de entre el diez y el veinte por ciento del
área útil del predio adjudicado. De no existir áreas susceptibles
de cesión se pagará a la Municipalidad un valor igual al 1.5%
del avalúo del predio adjudicado. Sin el comprobante de pago no
podrá hacerse la protocolización ni inscripción del predio.


Capítulo II


TITULARIZACIÓN Y PARTICIÓN DE PREDIOS
QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE


TITULARES DE DERECHOS SINGULARES O
UNIVERSALES


Artículo 19.- La solicitud de titularización será presentada ante el
Director de Planificación Municipal por parte del o los titulares de
derechos singulares o universales. A la solicitud se
acompañarán los mismos documentos señalados en el Art. 12
de esta ordenanza y el documento que demuestre la titularidad de
los derechos singulares o universales sobre el predio. La
declaración jurada hará constar también que no existen otros
titulares de derechos sobre tal predio.


La titularización de predios de titulares de derechos singulares o
universales incluirá el proceso de partición y adjudicación, en
cuyo caso se presentará la propuesta de


lotización que suponga tal proceso de partición. Sí los predios
no tienen frente a vía planificada por la Municipalidad la
titularización impondrá la obligación de ejecución de las obras de
urbanización. La protocolización de los planos y su inscripción
sólo podrá disponerse una vez que se hayan concretado las
obras o rendido las garantías suficientes, según dispone la
ordenanza correspondiente.


Artículo 20.- La Jefatura de Avalúos y Catastros procederá
del modo determinado en el Art. 13 de esta ordenanza.


Artículo 21.- Se cumplirá el mismo procedimiento señalado
en los Arts. 14, 15, 16, 17 y 18 de esta ordenanza.


Artículo 22.- La resolución de titularización mandará a
protocolizar la disposición de titularización administrativa,
disponiendo que el titular o los titulares de derechos lo sean,
por virtud de la resolución, de un cuerpo cierto y determinado.


Capítulo III


DE LA TITULARIZACIÓN DE PREDIOS CUYO
TÍTULO O TÍTULOS NO SEAN CLAROS EN LA


DETERMINACIÓN DE SUPERFICIES O LINDEROS


Artículo 23.- En el caso de titulares de predios cuyas superficies
no se encuentren debidamente determinadas o no coincidan con el
área que se encuentra catastrada y que corresponde a la realidad
material del predio, o en el caso de que no se hayan determinado
adecuadamente los linderos en las dimensiones que corresponden
a su realidad material, se solicitará a la Jefatura de Avalúos,
Catastros, la verificación de la realidad material del predio y la
disposición de resolución administrativa de aclaración y
complementación del título inscrito.


Artículo 24.- A la solicitud de aclaración se acompañara los
documentos señalados en el Art. 12 de esta ordenanza. La
declaración jurada dejará constancia de la superficie y linderos
reales del predio y del error o insuficiencia del título en lo
atinente a la superficie o linderos del predio o de la superficie y
linderos del predio.


Artículo 25.- La Jefatura de Avalúos y Catastros procederá
a verificar la solicitud presentada y dispondrá que se notifique a
los colindantes del predio. De no conocerse o no poderse
determinar a los colindantes se procederá a notificarlos por la
prensa, tal como se establece en el Art. 14 de esta
ordenanza.


Artículo 26.- En caso de oposición se seguirá el procedimiento
señalado en el Art. 15 de esta ordenanza.


Artículo 27.- Cumplido el procedimiento en caso de oposición,
o sin que exista oposición, se dictará la resolución
administrativa correspondiente. De aceptarse la petición, se
dispondrá la protocolización e inscripción de la resolución
administrativa por la que se establezca la aclaración y
complementación del título inscrito. El notario y el registrador
de la propiedad sentarán la razón de aclaración en el título objeto
de este procedimiento.
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Artículo 28.- En el caso de aclaración y complementación
de títulos erróneos o insuficientes, con cargo a la contribución
obligatoria, se mandará a pagar el valor igual al tres por ciento del
avalúo de la superficie que ha sido motivo de complementación.
Cuando la aclaración y complementación sea exclusivamente de
linderos y ello no implique el reconocimiento de una superficie
distinta del predio, no se dispondrá pago alguno. Tampoco habrá
lugar a pago alguno a la Municipalidad cuando la aclaración
y complementación corresponda a títulos de inferior superficie a la
que conste del título original.


Capítulo IV


TITULARIZACIÓN DE PREDIOS CUYO TÍTULO O
TÍTULOS SEAN INSUFICIENTES CON RESPECTO


A LA PROPIEDAD QUE ES OBJETO DE LA
TITULARIZACIÓN


Artículo 29.- En la situación de un predio que se encuentra
catastrado a nombre del solicitante o a nombre de quien fuere su
legitimario, cuyo título inscrito fuere insuficiente para determinar la
propiedad sobre el predio catastrado, deficiencia que no consista
en errores de superficie o linderos, se procederá del mismo modo
que el que se ha determinado para quienes pretendan derechos
sobre predios que carecen de título inscrito, salvo que, en estos
casos, se presentará el título o títulos insuficientes como sustento
de la solicitud de titularización.


Artículo 30.- La declaración jurada que se presente
conjuntamente con la documentación dará cuenta de la
insuficiencia en la que consista el título o los títulos sobre
cuya base se ha mantenido posesión pacífica del predio.


Artículo 31.- Se cumplirá el mismo procedimiento establecido
en el Capítulo 1 de este título de la ordenanza.


Capítulo V


TITULARIZACIÓN DE PREDIOS QUE SE
ENCUENTREN EN POSESIÓN Y NO SE HAYA


DEMANDADO NI PRACTICADO LA PARTICIÓN


Artículo 32.- De oficio o a petición de parte, la Dirección de
Planificación Municipal, dispondrá la regularización y
adjudicación de la propiedad a favor de posesionarios que
pretendan derechos sobre uno varios predios que carezcan de
título inscrito o que lo tengan en condominio con título que les
atribuyan derechos singulares, cuya posesión consista en procesos
de fraccionamiento de hecho no derivado de procesos de lotización
aprobado por la Municipalidad. La disposición de la Dirección
de Planificación será puesta en conocimiento del Concejo
Municipal para que apruebe mediante resolución el trámite de
partición administrativa y regularización de la propiedad en
un sector determinado.


Artículo 33.- La Dirección de Planificación, con base en el Plan de
Ordenamiento y Desarrollo Territorial, emitirá el informe técnico
provisional de regularización del sector o barrio, determinando
los criterios y la forma de división del sector, previo a lo cual
desarrollará los procedimientos de conocimiento y verificación
establecidos en el Art. 486


del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización. El extracto del informe será notificado a los
interesados, según dispone el artículo citado.


Artículo 34.- Sin perjuicio de la notificación se desarrollarán
presentaciones y procesos de socialización por los cuales se
informe de la necesidad del procedimiento de regularización de
uso y ocupación de los predios.


Artículo 35.- Las personas interesadas podrán presentar
observaciones al informe provisional cuya versión íntegra estará a
disposición de los interesados por lo menos en los tres días
posteriores a la publicación.


Artículo 36.- Mediante resolución administrativa se procederá
a la partición y adjudicación que regularice la posesión y dominio
sobre los lotes, o su administración condominial o bajo el régimen
de propiedad horizontal, sí así lo determinara la Dirección de
Planificación.


Artículo 37.- La resolución de regularización, partición y
adjudicación se mandará a protocolizar e inscribir, según dispone
la letra d) del Art. 486 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización. La misma disposición
establecerá las áreas de vías, de protección forestal y más reservas
de suelo de propiedad municipal y las que sean áreas de dominio
comunal.


Artículo 38.- En el caso de beneficiarios y adjudicatarios no
identificados, se procederá según dispone el Art. 486 literal d)
que se ha invocado.


Artículo 39.- En el caso de regularización de barrios o sectores
en situaciones como las señaladas en este capítulo, salvo las
contribuciones obligatorias de interés general que se dispongan
para la cabal organización del barrio o sector, no supondrán el
reconocimiento de ninguna tasa, derecho ni pago alguno a favor
de la municipalidad.


Título III


DISPOSICIONES DE ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA


Artículo 40.- La autoridad administrativa responsable de los
procesos de titularización y adjudicación, corresponde, en todos
los casos, a la Dirección de Planificación, salvo en los
procedimientos de aclaración y complementación de superficies y
linderos que son atribución de la Jefatura de Avalúos y
Catastros.


Artículo 41.- La responsabilidad de las direcciones señaladas
implica la facultad para que, de acuerdo a la necesidad, sin
detrimento ni menoscabo de la autoridad y responsabilidad, se
nombre uno o varios funcionarios instructores de los
procedimientos encargados de la organización de los expedientes
administrativos. Tales funcionarios instructores serán de
preferencia abogados o funcionarios capacitados en la
organización y práctica de los trámites establecidos en esta
ordenanza.
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Artículo 42.- Las resoluciones administrativas estimatorias o
desestimatorias de los procedimientos causarán ejecutoria en
cinco días posteriores a su notificación. Antes de la ejecutoria
podrán ser apelados ante el Alcalde que resolverá en mérito de lo
actuado, sin perjuicio de que de oficio disponga la práctica de
pruebas o la obtención de informes que aporten al conocimiento
de su resolución. Apeladas las resoluciones serán resueltas por el
Alcalde en un término no mayor a treinta días posteriores a la
concesión del recurso.


Artículo 43.- Las resoluciones administrativas que derivaren
en controversias de dominio o derechos personales entre el
beneficiario del acto administrativo y quien pretenda derechos
sobre el bien, no cambia ni altera la disposición de uso y
ocupación del suelo ni el registro catastral correspondiente. La
sentencia judicial sobre tales reclamaciones determinará
exclusivamente el derecho pecuniario del perjudicado, según
determina el Art. 486 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y descentralización. Las acciones civiles
prescribirán en cinco años contados a partir de la inscripción
de la resolución administrativa.


Artículo 44.- Todas las resoluciones de titularización tienen el
carácter de precarias por lo que, en caso de errores y de
reclamos debidamente fundamentados y verificados podrán
provocar la cancelación y revocatoria de la resolución de
titularización dentro de los tres años posteriores a que se haya
dictado la resolución administrativa de titularización en
cualquiera de las formas establecidas en esta ordenanza.


Artículo 45.- El Alcalde organizará administrativamente la cabal
aplicación de esta ordenanza, disponiendo para el efecto, de
ser necesario, delegará a otras dependencias la coordinación de
estos trámites, bajo la responsabilidad de la Dirección de
Planificación y su Jefatura de Avalúos y Catastros, en cada
caso.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA: Los trámites iniciados ante la Secretaría de Tierras
correspondientes a predios ubicados en áreas de expansión
urbana, anteriores a la publicación de esta ordenanza, serán
tramitados por dicha entidad. La Secretaría de Tierras no podrá
expedir resoluciones ni notificarlas luego de seis meses de
publicada esta ordenanza.


SEGUNDA: En un plazo máximo de 30 días contados a partir de
la publicación de esta ordenanza se iniciará la recepción de los
trámites administrativos de titularización.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente ordenanza, entrará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación
en la página Web y en la Gaceta Oficial de la Institución.


Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno
Municipal del cantón Cantonal de El Pan, a los diez días del
mes de mayo del 2013.


f.) Tlgo. Vinicio Zúñiga O., Alcalde del GAD Municipal.


f.) Srta. Mónica Contreras V., Secretaria (E) del I. Concejo.


CERTIFICO: Que la Ordenanza de Titularización,
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación
Administrativa de Predios en el cantón El Pan. Fue discutida
y aprobada por el I. Concejo Cantonal en sesiones
extraordinarias del veinte y nueve de abril, y diez de mayo del dos
mil trece. El Pan, a los diez días del mes de mayo del dos mil
trece.


f.) Srta. Mónica Contreras V., Secretaria (E) del I. Concejo.


SANCIÓN: El Pan, a los trece días del mes de mayo del dos mil
trece, de conformidad con el COOTAD, habiéndose
observado el trámite legal pertinente, sanciono y ordeno su
publicación.


f.) Tlgo. Vinicio Zúñiga O., Alcalde del Cantón El Pan.


CERTIFICACIÓN: Sancionó y firmó la Ordenanza de
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y
Adjudicación Administrativa de Predios en el cantón El Pan,
conforme al COOTAD, el Alcalde del Cantón El Pan, Tlgo.
Vinicio Zúñiga O. Hoy trece de mayo del dos mil trece.


f.) Srta. Mónica Contreras V., Secretaria (E) del I. Concejo.


GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PIÑAS


CONCEJO MUNICIPAL


Considerando:


Que, el costo de la ejecución de obras públicas, por parte del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, debe
ser recuperado y reinvertido en beneficio colectivo;


Que, deben garantizarse formas alternativas de inversión y
recuperación del costo de las obras realizadas, permitiendo al
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas y al
contribuyente obtener beneficios recíprocos;


Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador,
en relación con las competencias, numeral 6, faculta, de manera
privativa a las municipalidades, la competencia de crear,
modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones
especiales de mejoras;


Que, el Art. 300 de la Carta Magna determina que solo por acto
competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir
tasa y contribuciones, mismas que se crearan y regularan de
acuerdo con la ley;
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Que, los literales a) b) y c) del Art. 57 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización
(COOTAD) sostienen que al concejo municipal le corresponde:
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedí-ción de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de
tributos previstos en la ley a su favor; y, c) Crear, modificar,
exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los
servicios que presta y obras que ejecute;


Que, el COOTAD dentro de los artículos 569 al 593
generalmente prescribe el tributo por contribuciones especiales
de mejoras de los gobiernos municipales;


Que, el Código antes señalado exige la incorporación de normas
que garanticen la aplicación de principios de equidad
tributaria;


Que, la contribución especial de mejoras debe pagarse, de manera
equitativa, entre todos quienes reciben el beneficio de las obras
realizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Piñas;


Que, la Constitución ha generado cambios en la política tributaria
y que exige la aplicación de principios de justicia en beneficio de
los sectores vulnerables de la población y de generalidad,
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa,
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia
recaudatoria; y,


En uso de las facultades constitucionales y legales, expide la
siguiente:


ORDENANZA GENERAL PARA LA
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E


INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS


EJECUTADAS EN EL CANTÓN PIÑAS


Título I


DISPOSICIONES GENERALES


Art. 1.-Objeto.- Es objeto de la contribución especial de mejoras
el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades
inmuebles de las áreas urbanas del cantón Piñas por la
construcción de las siguientes obras públicas:


a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías
de toda clase;


b) Repavimentación urbana;


c) Aceras y cercas;


d) Obras de alcantarillado;


e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua
potable;


f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;


g) Plazas, parques y jardines; y,


h) Todas las demás obras de servicio público, declaradas mediante
resolución por el órgano competente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Piñas, que presten beneficio
real o presuntivo a los propietarios de inmuebles ubicados
en las áreas urbanas del cantón.


Art. 2.- Hecho generador.- Existe el beneficio al que se refiere el
artículo anterior, y por tanto, nace la obligación tributaria, cuando
una propiedad resulta colindante con una obra pública, o se
encuentra comprendida dentro del área o zona de influencia de
dicha obra, según lo determine la Dirección de Gestión de
Planificación.


Art. 3.- Carácter real de la contribución.- Esta contribución
tiene carácter real. Las propiedades beneficiadas, cualquiera que
sea su título legal o situación de empadronamiento, garantizan
con su valor el débito tributario. Los propietarios responden hasta
por el valor de la propiedad, de acuerdo con el avalúo
comercial municipal, vigente a la fecha de terminación de las
obras a las que se refiere esta ordenanza.


Art. 4.- Sujeto activo.- Son sujetos activos de las
contribuciones especiales de mejoras, reguladas en la presente
ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Piñas y sus empresas que se crearen.


Art. 5.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de cada contribución
especial de mejoras y, por ende, están obligados al pago de la
misma, las personas naturales, jurídicas o sociedades de
hecho, sin excepción, propietarias de los inmuebles beneficiados
por las obras de servicio público señaladas en el artículo primero.


Art. 6.- Base imponible.- La base imponible de la contribución
especial de mejoras es igual al costo total de las obras, prorrateado
entre las propiedades beneficiarias.


Art. 7.- Independencia de las contribuciones.- Cada obra
ejecutada o recibida para su cobro, por parte del Gobierno
Autónomo Descentralizado, dará lugar a una contribución especial
de mejoras, independiente una de otra.


El Concejo Municipal determinará el servicio u obra que por
contribución especial de mejoras deba recaudase.


Título II


DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES POR
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS.


Art. 8.- Determinación de la base imponible de la
contribución.- Para determinar la base imponible de cada
contribución especial de mejoras, se considerarán los siguientes
costos:


a) El precio de las propiedades cuya adquisición o expropiación
haya sido necesaria para la ejecución de las obras; incluidas
las indemnizaciones que se hubieren pagado o deban
pagarse, por daños y perjuicios que se causaren por la
ejecución de la obra, producidas por fuerza mayor ocaso
fortuito, deduciendo el precio en que se estimen los predios o
fracciones de predios que no queden incorporados
definitivamente a la misma;
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b) El valor por demoliciones y acarreo de escombros;


c) El costo directo de la obra, sea ésta ejecutada por contrato,
concesión, licencia o por administración directa del
Gobierno Autónomo Descentralizado de Piñas o de sus
empresas, que comprenderá: movimiento de tierras,
afirmados, pavimentación, andenes, bordillos, pavimento de
aceras, muros de contención y separación, puentes, túneles,
obras de arte, equipos mecánicos o electromecánicos
necesarios para el funcionamiento de la obra, canalización,
teléfonos, gas y otros servicios, arborización, jardines y otras
obras necesarias para la ejecución de proyectos de desarrollo
local;


d) Los costos correspondientes a estudios y administración del
proyecto, programación, fiscalización y dirección técnica;
y,


e) Los costos financieros, sea de los créditos u otras fuentes de
financiamiento necesarias para la ejecución de la obra y su
recepción por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado
o sus empresas.


Los costos de las obras determinadas en los literales precedentes
se establecerán, en lo que se refiere al costo directo, mediante
informe de la Dirección de Gestión de Obras Públicas o de la
Dirección o Unidad Municipal a cuyo cargo se ha ejecutado o se
encuentre ejecutando la obra objeto de la contribución. Tales
costos se determinarán por las planillas correspondientes, con la
intervención de la fiscalización municipal o de las empresas
municipales. La Unidad de Avalúos y Catastros entregara la
información necesaria para ubicar los predios beneficiados de la
obra pública. Los costos financieros de la obra los determinará la
Dirección de Gestión Financiera. Para la determinación de estos
costos financieros se establecerá una media ponderada de todos
los créditos nacionales o internacionales, por trimestre, así como a
la inversión directa del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Piñas se le reconocerá un costo financiero igual al
del interés más bajo obtenido en el período trimestral.


En ningún caso se incluirá, en el costó, los gastos generales de la
Administración Municipal.


Art. 9.- Costos en estudios, fiscalización y dirección técnica.-
Los costos que corresponden exclusivamente a estudios,
fiscalización y dirección técnica, no excederán del 20% del costo
directo de la obra, debiendo las direcciones técnicas responsables,
determinar dichos costos realmente incorporados y justificados,
técnica y contablemente para cada uno de los programas o
proyectos que se ejecuten.


La determinación del tipo de Beneficio:


Art. 10.- Tipos de beneficios.- Por el beneficio que generan las
obras que se pagan a través de las contribuciones especiales
de mejoras, se clasifican en:


a) Locales, cuando las obras causan un beneficio directo a los
predios frentistas;


b) Globales, las que causan un beneficio general a todos los
inmuebles urbanos del cantón Piñas.


Art. 11.- Competencia.- Corresponde a la Dirección de Gestión
de Planificación o a las Direcciones o Unidades municipales
correspondientes la determinación de la clase de beneficio que
genera la obra ejecutada.


Título III


DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DEL TRIBUTO
AL SUJETO PASIVO


Art. 12.- Prorrateo de costo de obra.- Una vez establecido el
costo de la obra sobre cuya base se ha de calcular el tributo, los
inmuebles beneficiados con ella y el tipo de beneficio que les
corresponda conforme la definición que haga la Dirección de
Gestión de Planificación, corresponderá a la Dirección de
Gestión Financiera, determinar el tributo que gravará a prorrata a
cada inmueble beneficiado, en función de los artículos
siguientes.


Capítulo I


DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES


Art. 13.- En las vías locales, los costos por pavimentación y
repavimentación urbanas, construcción y reconstrucción de
toda clase de vías, en las que se tomarán en cuenta las obras de
adoquinamiento y readoquinamiento, asfaltado o cualquier otra
forma de intervención constructiva en las calzadas, se distribuirán
de la siguiente manera:


En vías de calzadas de hasta ocho metros de ancho:


a) El cuarenta por ciento será prorrateado, sin excepción, entre
todas las propiedades con frente a la vía, en la proporción a la
medida de dicho frente;


b) El sesenta por ciento será prorrateado, sin excepción entre
todas las propiedades con frente a la vía, en proporción al
avalúo municipal del inmueble; y,


c) La suma de las alícuotas, así determinadas, será la cuantía
de la contribución especial de mejoras, correspondiente a
cada predio.


Cuando se trate de las vías con calzadas mayores a ocho metros
de ancho o en las vías troncales del transporte público, los
costos correspondientes a la dimensión excedente o a costos
por intervenciones adicionales necesarias para el servicio de
transportación pública, embellecimiento u otros elementos
determinados como de convivencia publica, según determine la
Dirección de Gestión de Planificación, se prorratearán a todos
los predios de la ciudad en proporción al avalúo municipal,
como obras de beneficio general


En caso de lotes sin edificación o vacantes, para efectos de calcular
lo dispuesto en el literal b) de este artículo, se tomará de modo
presuntivo la existencia de una edificación cuya superficie de
construcción y avalúo se determinarán de la siguiente manera:


1. Se establecerá un predio mediano, cuya superficie de lote y
construcción serán iguales a las correspondientes medianas
de los predios del respectivo sector catastral.
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2. Se determinará para cada lote sin edificación el
correspondiente factor K, que será igual a la superficie del lote
sin edificación dividida para la superficie del lote del predio
mediano.


El factor K, se multiplicará luego por el área de construcción
del predio mediano y se obtendrá la correspondiente superficie
de construcción presuntiva. A esta superficie se aplicará el
avalúo mediano por metro cuadrado de construcción del sector y
que será igual a la mediana de los de los avalúos por metro
cuadrado de construcción correspondientes a las edificaciones
existentes en el sector, obteniéndose de este modo el avalúo
de la edificación presuntiva.


Se consideran como vacantes para los efectos de esta ordenanza,
no solo los predios que carezcan de edificación, sino aún aquellos
que tengan construcciones precarias para usos distintos de los
de vivienda, o edificaciones inferiores a sesenta metros cuadrados,
al igual que las edificaciones no autorizadas.


Art. 14.- Se entenderán como obras de beneficio general las que
correspondan al servicio público de transportación en sus líneas
troncales, embellecimiento u otros elementos determinados
como de convivencia pública. En este caso, los costos adicionales
de inversión que se hayan hecho en función de tal servicio, según
determine las Direcciones de Gestión de Planificación y Obras
Públicas Municipales, no serán imputables a los frentistas de tales
vías, sino al conjunto de la ciudad como obras de beneficio
general.


Cuando se ejecuten obras de beneficio general, previo informe de
la Dirección de Gestión de Planificación, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Piñas mediante resolución
determinará que la obra tiene esta característica, estableciendo
los parámetros de la recuperación.


En todos los casos de obras de interés general, la emisión de los
títulos de crédito se hará en el mes de enero del año siguiente al
de la obra recibida.


Art. 15- En el caso de inmuebles declarados bajo el Régimen
de Propiedad Horizontal, se emitirán obligaciones
independientes para cada copropietario; debiendo, el cuarenta por
ciento al que se refiere la letra a) del Art. 13 de esta ordenanza,
distribuirse de acuerdo a las alícuotas que por frente de vía les
corresponde a cada uno de los copropietarios y, el sesenta por
ciento al que se refiere la letra b) del mismo artículo, distribuirse
en las alícuotas que les corresponde por el avalúo de la tierra y
las mejoras introducidas; también en proporción a sus alícuotas,
en el caso de obras locales. En el caso de globales pagarán a
prorrata del avalúo municipal del inmueble de su propiedad.


Art. 16.- Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías, el
avalúo de aquella, se dividirá proporcionalmente a la medida de
dichos frentes.


Art. 17.- El costo de las calzadas en la superficie
comprendida entre las bocacalles, se gravará a las propiedades
beneficiadas con el tramo donde se ejecuta la obra de
pavimentación.


Capítulo II DISTRIBUCIÓN POR


ACERAS Y CERCAS


Art. 18.- La totalidad del costo por aceras, bordillos, cercas,
cerramientos, muros, etc., será distribuido entre los propietarios,
en relación al servicio u obra recibida al frente de cada
inmueble.


Art. 19.- En el caso de inmuebles declarados bajo el régimen
de propiedad horizontal, se emitirán títulos de crédito individuales
para cada copropietario, en relación a sus alícuotas y por el costo
total de la obra con frente a tal inmueble.


Capítulo III


DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE OBRAS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y OTRAS REDES


DE SERVICIO


Art. 20.- El costo de las obras de las redes de agua potable,
alcantarillado, depuración de aguas residuales y otras redes de
servicio, en su valor total, será prorrateado de acuerdo al avalúo
municipal de las propiedades beneficiadas, bien sea tal beneficio,
local o global, según lo determine la Dirección de Gestión de
Planificación.


Las redes domiciliarias de agua potable, alcantarillado, se
cobraran en función de la inversión realizada a cada predio.


Para las obras ejecutadas en las áreas urbanas fuera de la ciudad de
Piñas, se determinará un régimen de subsidios.


En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo
total o ejecutarán, por su cuenta, las obras de alcantarillado que se
necesiten así como pagarán el valor o construirán por su cuenta los
subcolectores que sean necesarios para conectar con los
colectores existentes.


Para pagar el costo total de los colectores existentes o de los que
construyeren en el futuro, en las ordenanzas de urbanización se
establecerá una contribución por metro cuadrado de terreno útil.


Cuando se trate de construcción de nuevas redes de
alcantarillado en sectores urbanizados o de la reconstrucción
o ampliación de colectores ya existentes, el valor total de la obra se
prorrateará de acuerdo con el nivel catastral de las propiedades
beneficiadas.


Capítulo IV


DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE:
RENATURALIZACIÓN DE QUEBRADAS Y OBRAS
DE RECUPERACIÓN TERRITORIAL


Art. 21.- El costo de las obras señaladas en este capítulo, se
distribuirá del siguiente modo:


a) El sesenta por ciento entre los propietarios que reciban un
beneficio directo de la obra realizada; entendiéndose por
tales, los propietarios de inmuebles
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ubicados en la circunscripción territorial determinada por la
Dirección de Gestión de Planificación del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas; y,


b) El cuarenta por ciento entre los propietarios de inmuebles
que reciban el beneficio de la obra ejecutada,
excluyendo los señalados en el literal anterior. La
Dirección de Gestión de Planificación, determinará los
propietarios de inmuebles que reciban este beneficio,
pudiendo, de ser el caso, determinar este beneficio como
general para todos los propietarios urbanos del cantón Piñas, y,
en este caso, el pago total entre los propietarios urbanos del
cantón a prorrata del avalúo municipal.


Capítulo V


DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PARQUES, PLAZAS
Y JARDINES


Art. 22.- Para efectos del pago de la contribución por parques,
plazas y jardines, y otros elementos de infraestructura urbana
similar, como mobiliario, iluminación ornamental, etc., se tendrán
en cuenta el beneficio local o global que presten, según lo
determine la Dirección de Gestión de Planificación.


Art. 23.- Las plazas, parques y jardines de beneficio local, serán
pagados de la siguiente forma:


a) El treinta por ciento entre las propiedades, sin excepción,
con frente a las obras, directamente, o calle de por medio, o
ubicadas dentro de la zona de beneficio determinado. La
distribución se hará en proporción a su avalúo;


b) El cincuenta por ciento se distribuirá entre todas las
propiedades del cantón como obras de beneficio global, la
distribución se hará en proporción a los avalúos de cada
predio; y,


c) El veinte por ciento a cargo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Piñas.


Título IV


DE LA LIQUIDACIÓN, EMISION, PLAZO Y FORMA
DE RECAUDACIÓN


Art. 24.- Liquidación de la obligación tributaria.-
Dentro de los sesenta días hábiles posteriores a la recepción
de la obra, todas las dependencias involucradas emitirán los
informes y certificaciones necesarias para la determinación de la
contribución especial de mejoras por parte de la Dirección de
Gestión Financiera y la consecuente emisión de las
liquidaciones tributarias, dentro de los 30 días siguientes de
recibidos estos informes y certificaciones.


El o la Director/a de Gestión Financiero/a Municipal coordinará
y vigilará estas actuaciones.


El o la Tesorero/a Municipal será el responsable de la notificación
y posterior recaudación.


Art. 25.- La emisión de los títulos de crédito, estará en
concordancia con el Código Orgánico Tributario; su cobro se lo
realizará junto con la recaudación del impuesto predial, y/o
con las tasas de servicios públicos que administra el
Municipio.


Título V


PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIAL DE MEJORAS


Art. 26.- Forma y periodo de pago.- El plazo para el cobro de
toda contribución especial de mejoras será de hasta veinte años,
como máximo, de las obras realizadas con fondos propios u otras
fuentes de financiamiento.


Al vencimiento de cada una de las obligaciones y estas no fueran
satisfechas, se recargan con el interés por mora tributaria, en
conformidad con el código tributario. La acción coactiva se
efectuará en función de mantener una cartera que no afecte las
finanzas municipales.


No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán acogerse a
los beneficios de facilidades de pago constantes en el Código
Tributario, siempre que se cumplan con los requisitos establecidos
en el mismo código.


Art. 27.- De existir copropietarios o coherederos de un bien
gravado con la contribución, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Piñas podrá exigir el cumplimiento
de la obligación a uno, a varios o a todos los copropietarios o
coherederos, que son solidariamente responsables en el
cumplimiento del pago. En todo caso, manteniéndose la
solidaridad entre copropietarios o coherederos, en caso de división
entre copropietarios o de partición entre coherederos de
propiedades con débitos pendientes por concepto de cualquier
contribución especial de mejoras, éstos tendrán derecho a solicitar
la división de la deuda tributaria a la Dirección de Gestión
Financiera Municipal, previa a la emisión de los títulos de crédito.


Art. 28.- Transmisión de dominio de propiedades gravadas.-
Para la transmisión de dominio de propiedades gravadas, se
estará a lo establecido en el Código Tributario.


Art. 29.- Reclamos de los contribuyentes.- Los reclamos de los
contribuyentes, si no se resolvieren en la instancia administrativa,
se tramitarán por la vía contencioso-tributaria.


Título VI


DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS
ESPECIALES Y RÉGIMEN DE SUBSIDIOS.


Art. 30.- Exoneración de contribución especial de mejoras.-
Previo informe de la Unidad de Avalúos y Catastros se excluirá
del pago de la contribución especial de mejora:


a) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública
por el Concejo Municipal y que tengan juicios de
expropiación, desde el momento de la citación al
demandado hasta que la sentencia se encuentre
ejecutoriada, inscrita en el Registro de la Propiedad y
catastrada. En caso de tratarse de expropiación parcial, se
tributará por lo no expropiado;
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b) Los predios donde habiten familias de escasos recursos
económicos, previo informe coordinado por la unidad de
promoción social;


c) Las propiedades que en su entorno se constituyan de uso
común o de beneficio colectivo, ya sea por ornato o por
espacio estratégico público; y,


d) Los predios donde se residan personas naturales o jurídicas
que presten servicio social sin fines de lucro.


Art. 31.- Rebajas especiales.- Previo al establecimiento del
tributo por contribución especial de mejoras de los inmuebles de
contribuyentes que siendo propietarios de un solo predio y que
sean de la tercera edad, discapacitados/as, mujeres jefas de
hogar, divorciadas, viudas o madres solteras, jubilados/as sin
relación de dependencia laboral y que supervivan de las pensiones
jubilares, se disminuirá el costo prorrateado al predio los costos
de estudios, fiscalización dirección técnica y de financiamiento
que tenga la obra en la parte de la propiedad que no supere
los doscientos cincuenta metros cuadrados de terreno y doscientos
metros cuadrados de construcción, siempre y cuando utilice el
inmueble exclusivamente para su vivienda.


De manera previa a la liquidación del tributo los propietarios
que sean beneficiarios de la disminución de costos para el
establecimiento de la contribución especial de mejoras por cada
obra pública presentarán ante la Dirección de Gestión Financiera,
en su caso, una petición debidamente justificada a la que
adjuntará:


1. Las personas de la tercera edad, copia de la cédula de
ciudadanía;


2. Las personas discapacitadas presentarán copia del carné
otorgado por el CONADIS;


3. Las jefas de hogar que sean viudas, divorciadas o madres
solteras comprobarán tal condición con la cédula de
ciudadanía y las partidas correspondientes del Registro Civil,
Identificación y Cedulación;


4. Los jubilados que no tengan otros ingresos demostrarán
su condición con documentos del IESS que evidencien el
pago de su jubilación y el certificado del Servicio de Rentas
Internas de que no consta inscrito como contribuyente; y,


5. Certificado emitido por la Unidad de Avalúos y
Catastros que justifique que el peticionario es
propietario de un solo predio.


De cambiar las condiciones que dieron origen a la consideración
de la disminución del costo, se reliquidará el tributo sin considerar
tal disminución desde la fecha en la que las condiciones
hubiesen cambiado, siendo obligación del contribuyente
notificar a la Dirección de Gestión Financiera el cambio ocurrido,
inmediatamente de producido, so pena de cometer el delito de
defraudación tipificado en el Código Tributario.


Aquellos contribuyentes que obtengan el beneficio referido
en éste artículo proporcionando información equivocada, errada
o falsa pagarán el tributo íntegro con


los intereses correspondientes, sin perjuicio de las
responsabilidades legales respectivas.


Art. 32.- Las propiedades declaradas por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Piñas como monumentos históricos,
no causarán, total o parcialmente, el tributo de contribución
especial de mejoras produciéndose la exención de la obligación
tributaria.


Se consideran monumentos históricos beneficiarios de
exoneración del pago de contribuciones especiales de mejoras
todos aquellos que hayan recibido tal calificación por parte del
Concejo Municipal.


Art. 33.- La cartera de contribución especial de mejoras podrá
servir, total o parcialmente, para la emisión de bonos
municipales, garantía o fideicomiso u otra forma de
financiamiento que permita sostener un proceso de inversión
en obra pública municipal en el cantón Piñas.


Art. 34.- Con el objeto de bajar costos y propiciar la participación
ciudadana en la ejecución de obras públicas que sean
recuperables vía contribución especial de mejoras, el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas podrá, a su
arbitrio, recibir aportes, en dinero, de propietarios de inmuebles en
las áreas urbanas del cantón; emitiendo en favor de estos
documentos de pago anticipado (notas de crédito) de la
contribución especial de mejoras por las obras a ejecutarse con
tales contribuciones y en beneficio de esos mismos propietarios.
Los aportes en trabajo comunitario deberán ser valorados a precio
de mercado por la Dirección de Gestión de Obras Públicas y ser
imputados a la liquidación definitiva como pago previo por el
propietario beneficiario.


Art. 35.- Independientemente de la suscripción de actas de entrega
recepción de obras ejecutadas, producido el beneficio real, el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas, podrá
efectuar liquidaciones parciales de crédito por contribución especial
de mejoras, por obras ejecutadas en el cantón. En este caso, las
liquidaciones parciales serán imputables al título definitivo.


Art. 36.- El Concejo Municipal autorizará y concederá licencias a
los particulares, para que ejecuten obras que puedan pagarse
mediante la contribución especial de mejoras; determinando, en
tales licencias, los costos máximos de las obras, el sistema de
pago por contribución de mejoras, y la fuente de pago de tales
licencias, concesiones o cualquier forma reconocida por el
derecho administrativo. Los títulos de crédito se emitirán cuando
las obras sean entregadas, a satisfacción del Municipio, previa
fiscalización de las mismas.


Título VII


DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y
TRANSPERENCIA DE INFORMACIÓN


Art. 37.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Piñas recaudará los créditos por contribución especial de
mejoras a través de la Unidad de Recaudación Municipal.


Art. 38.- Los contribuyentes, podrán realizar pagos anticipados
a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Piñas, como abono o cancelación
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de sus obligaciones. En estos casos se liquidarán tales
valores a la fecha de pago.


El Municipio, establecerá en su página web, los servicios
electrónicos necesarios para la transparencia y en función
con el desarrollo de las tecnologías.


El Municipio dotará servicios de banda libre para el uso de
redes inalámbricas en espacios públicos para facilitar la
información de los tributos.


DISPOSICIONES GENERAL


PRIMERA.- Todas las obras, según determinación de la
Dirección de Gestión de Planificación o las Direcciones o
Unidades técnicas correspondientes, determinarán, de
manera previa a su ejecución el tiempo de vida útil de las
mismas, en cuyos períodos, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pinas, garantizarán el
cuidado, mantenimiento y protección de tales obras, sin que
en esos lapsos, se puedan imponer contribuciones
adicionales a las obras ejecutadas y por cargo a su
mantenimiento y conservación.


SEGUNDA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Pinas emitirá un documento técnico firmado
por el o la Director/a de Gestión de Obras Públicas y
técnico de Fiscalización municipal, en los que consten los
años de garantía que tiene cada una de las obras, a fin de
que no se duplique el pago.


TERCERA.- El cobro de toda contribución especial de
mejoras, de obras puestas a servicio de la ciudadanía
dentro de determinado ejercicio fiscal se recaudará a partir
del año inmediato posterior.


DEROGATORIAS


Se deroga las siguientes ordenanzas:


a).- ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN Y COBRO DE
LA  CONTRIBUCIÓN  ESPECIAL  DE  MEJORAS POR
ALCANTARILLADO   DEL   CANTÓN   PINAS,' publicada
en el Registro Oficial No. 334 del miércoles 11 de mayo de
1977;


b).- ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR ACERAS
Y BORDILLOS EN EL CANTÓN PINAS, publicada en el
Registro Oficial No. 30 del viernes 21 de septiembre de
1984; y,


c).- ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN Y
COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE
MEJORAS POR OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN EL
CANTÓN PINAS, publicada en el Suplemento del Registro
OficialNo. 37 del martes 02 de octubre de 1984.


Asimismo, se deroga toda disposición en contrario expedida
con anterioridad a esta ordenanza.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su
promulgación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su
publicación en la página web de la institución.


Dada y Firmada en el salón de Sesiones del Concejo
Municipal de Pinas, a los veintidós días del mes de abril de
dos mil trece.


f.) Joseph Wilton Cueva González, Alcalde del GADM-
Piñas.


f.) Vicente Espinoza Sánchez, Secretario General.


SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINAS.


CERTIFICA:


Que la presente "ORDENANZA GENERAL PARA LA
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E
INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS EJECU-
TADAS EN EL CANTÓN PINAS" fue discutida y aprobada
por el Concejo Municipal de Pinas, en sesiones ordinarias
del primero y veintidós de abril de dos mil trece, en primero
y segundo debate, respectivamente.


Pinas, a 24 de abril de 2013.


f.) Vicente Espinoza Sánchez, Secretario General.


GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PINAS


ALCALDÍA


De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324
del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente
"ORDENANZA GENERAL PAR\ LA
DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E
INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS
EJECUTADAS EN EL CANTÓN PINAS" y ordeno la
promulgación a través de su publicación en el Registro
Oficial y página web de la Institución.


Pinas, a 25 de abril de 2013


f.) Joseph Wilton Cueva González, Alcalde del GADM-
Piñas.


SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PINAS.


Sancionó y ordenó la promulgación a través de su
publicación en el Registro Oficial y Página web de la
Institución, la presente "ORDENANZA GENERAL PARA
LA DETERMINACIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN E
INFORMACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS
EJECUTADAS EN EL CANTÓN PINAS", Joseph Wilton
Cueva González, Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pinas, a los veinticinco días
del mes de abril de dos mil trece.-LO CERTIFICO.


Pinas, a 25 de abril de 2013.


f.) Vicente Espinoza Sánchez, Secretario General.























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































No. Descripción de la unidad Objetivo de la unidad Indicador Meta cuantificable


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


45%


Razón de mortalidad materna (por cada


100.000 nacidos vivos)
Anual


Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos


vivos)
Anual


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Concentración de Control prenatal 3.8


Indíce de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud del 


MSP con preparación y decisión para la 


Certificación como


ESAMyN.


Anual


Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
41%


2 Ministerio de Salud Pública
Incrementar la calidad y excelencia en las prestaciones 


de salud del MSP a nivel nacional


 Incrementar la prevención y promoción de la salud a 


nivel nacional
Ministerio de Salud Pública3


Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 


Literal a4) Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos


PROCESOS GOBERNANTES / NIVEL DIRECTIVO


Ministerio de Salud Pública1 Incrementar el acceso de la población a la salud


1 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Prevalencia de la lactancia materna exclusiva 


en los primeros 6 meses de vida.
Anual


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
Trimestral


Prevalencia de la desnutrición crónica en


niños/as menores de dos años
Anual


Incidencia de obesidad y sobrepeso en


niños/as de 5 a 11 años.
Anual


Porcentaje de recien nacidos vivos con VIH Anual


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de Comités Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Número de instrumentos normativos,


técnicos y de política pública emitidos por la


Autoridad Sanitaria


4


Letalidad por dengue Anual


Índice aédico anual Anual


Índice de rotación de nivel directivo Trimestral


 Incrementar la prevención y promoción de la salud a 


nivel nacional
Ministerio de Salud Pública3


4 Ministerio de Salud Pública
Incrementar los espacios de participación ciudadana a 


nivel desconcentrado


6 Ministerio de Salud Pública Incrementar el desarrollo del talento humano en el MSP


5 Ministerio de Salud Pública


Incrementar la rectoría, articulación, regulación , 


vigilancia, control y conocimiento del sector


salud para el fortalecimiento del Sistema Nacional de 


Salud


2 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Porcentaje de personal con nombramiento


provisional (2016)
Trimestral


Porcentaje de cumplimiento de la inclusión de


personas con discapacidad
Trimestral


Número de servidores públicos capacitados


de acuerdo al plan de formación y


capacitación


institucional (2017)


Trimestral


Índice de rotación de nivel operativo (2016) Trimestral


Porcentaje de proyectos de inversión en


riesgo
20%


Porcentaje de procesos sustantivos


priorizados mejorados
Semestral


Número de casos de servicios mejorados


(2017)
Semestral


Tiempo promedio de respuesta en atenciones


pre-hospitalarias
12  


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
24,99%


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
24,99%


Número de instrumentos normativos,


técnicos y de políticas públicas emitidos por la


Autoridad Sanitaria.


Cuatrimestral


8 Ministerio de Salud Pública Incrementar el uso eficiente del presupuesto del MSP


PROCESOS AGREGADORES DE VALOR / NIVEL OPERATIVO


9


Subsecretaría Nacional de Gobernanza de 


la


Salud


Incrementar la rectoría de la promulgación de políticas 


públicas, normativas en salud priorizadas


para el Sistema Nacional de Salud.


6 Ministerio de Salud Pública Incrementar el desarrollo del talento humano en el MSP


3 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Número de normas aprobadas con acuerdo


ministerial
Cuatrimestral


Número de Guías de Práctica Clínica con


Acuerdo Ministerial
Cuatrimestral


Porcentaje de consumo semestral de


medicamentos de las estrategias, programas y


proyectos, respecto al


consumo proyectado en la estimación para el


periodo correspondiente


Semestral


Porcentaje de recepciones técnicas de


medicamentos y dispositivos médicos
90%


Incrementar el acceso a Dispositivos Médicos esenciales 


e idóneos en los establecimientos del


MSP MEDIANTE la estructuración de la Lista de 


Dispositivos Médicos Esenciales y la elaboración de 


fichas técnicas de los mismos


Porcentaje de fichas técnicas de dispositivos


médicos elaboradas
Trimestral


Incrementar el uso racional de medicamentos en los 


establecimientos del MSP MEDIANTE el


desarrollo de estrategias operativas, de capacitación y 


comunicacionales en las Unidades de Salud del 


Ministerio de Salud Pública.


Porcentaje de hospitales de tercer nivel del


MSP cuyo Comité de Farmacoterapia realiza


al menos un estudio


de utilización de medicamentos.


70%


Número de normas aprobadas con 


acuerdo ministerial
3  


Porcentaje de planes de socialización de 


documentos normativos implementados
25%


Incrementar el desarrollo de guías de prácticas clínica y 


protocolos en el Sistema Nacional de


Salud MEDIANTE la aplicación de metodología 


internacionalmente establecida.


Número de Guías de Práctica Clínica con 


Acuerdo Ministerial
1


9


Subsecretaría Nacional de Gobernanza de 


la


Salud


Incrementar la rectoría de la promulgación de políticas 


públicas, normativas en salud priorizadas


para el Sistema Nacional de Salud.


10
Dirección Nacional de Medicamentos y 


Dispositivos Médicos 


Incrementar el acceso a medicamentos, con énfasis en 


genéricos, en los establecimientos de


salud MEDIANTE el eficiente y oportuno 


aprovisionamiento de los mismos en el marco de la 


Política Nacional de Medicamentos


11 Dirección Nacional de Normatización 


Incrementar la calidad de la normativa en el MSP 


MEDIANTE la implementación de la


metodología en la elaboración, actualización, 


adaptación, adopción y validación de documentos 


normativos clínicos y administrativos eficientes y 


prácticos.


4 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Incrementar el desarrollo de los estándares de 


licenciamiento en el sector salud MEDIANTE la


adopción y adaptación de estándares 


internacionales, contextualizados a las 


necesidades de salud de la


población


Número de matrices de licenciamiento 


elaboradas
1


Dirección Nacional de Normatización del 


Talento Humano en Salud 


Incrementar la eficiencia de los estándares para la 


metodología de cálculo de profesionales de la 


salud en la planificación de talento humano en 


salud MEDIANTE la adopción y adaptación de 


estándares internacionales,  contextualizados al 


Modelo de Atención Integral en Salud.


Número de aplicaciones de la 


metodología para el cálculo de talento 


humano del programa internado rotativo


de las carreras de enfermeria, medicina, 


nutrición y obstétrica


Semestral


Numero de Comité de Gestión Zonal de la Red 


Pública Integral de Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de convenios de la Red 


Pública y Privada Complementaria 


controlados


Trimestral


Número de informes de supervisión zonal del 


funcionamiento de la RPIS Semestral


Tiempo promedio de respuesta en atenciones 


pre-hospitalarias
12


Porcentaje de cobertura de atención 


preventiva primera en el Primer Nivel de 


Atención


45%


Porcentaje de atenciones preventivas 


primeras en el Primer Nivel de Atención
41%


Concentración de Control prenatal 3.8


13
Dirección Nacional de Articulación de la 


Red Pública y Complementaria de Salud 


Incrementar la aplicación del Modelo de Atención 


Integral en Salud a nivel desconcentrado


MEDIANTE la capacitación, socialización y 


evaluación de la estrategia de trabajo en Red.


14


SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


PROVISIÓN DE SERVICIOS DE 


SALUD


Incrementar la oferta y acceso a los servicios de 


salud del MSP con calidad, calidez, seguridad, 


eficiencia y eficacia de manera integral e 


integradora.


11 Dirección Nacional de Normatización 


5 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos 


vivos)
Anual


Cobertura de vacunación de la segunda dosis 


de Rotavirus a niños menores de 1 año
Trimestral


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 33%


Porcentaje de Unidades Operativas de Primer 


Nivel con Análisis Situacional Integral de Salud 


actualizado


Anual


Razón de mortalidad materna (por cada 


100.000 nacidos vivos)
Anual


Concentración de Control prenatal 3.8


Porcentaje de atenciones preventivas 


primeras en el Primer Nivel de Atención
41%


Porcentaje de cobertura de atención 


preventiva primera en el Primer Nivel de 


Atención


45%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Porcentaje de cobertura de control niño sano Trimestral


Cobertura de vacunación de la segunda dosis 


de Rotavirus a niños menores de 1 año
Trimestral


Cobertura de vacunación de la tercera dosis 


de Pentavalente a niños menores de 1 año
Trimestral


Porcentaje de Unidades Operativas de Primer 


Nivel con Análisis Situacional Integral de Salud 


actualizado


Anual


15
Dirección Nacional de Atención de 


Primer Nivel de Atención en Salud 


Incrementar el acceso a los servicios de salud 


proporcionados en la red pública del primer nivel 


de atención MEDIANTE planificación de 


estrategias, elaboración de insumos para 


normativas; monitoreo y


evaluación.


14


SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


PROVISIÓN DE SERVICIOS DE 


SALUD


Incrementar la oferta y acceso a los servicios de 


salud del MSP con calidad, calidez, seguridad, 


eficiencia y eficacia de manera integral e 


integradora.
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Tiempo promedio de respuesta en atenciones 


pre-hospitalarias.
12


Número de atenciones efectuadas por 


unidades móviles de salud.
152680


Dirección Nacional de Discapacidades


Reducir los índices de discapacidad MEDIANTE la 


coordinación de la detección temprana de sus 


causas, eficaz atención integral y generación de 


documentos normativos e insumos para la política 


pública enfocada en la discapacidad.


Porcentaje de pacientes NECPAL CCOMS-


ICO© positivo que reciben atención Paliativa.
100%


Porcentaje de contrareferencias 39%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 31%


Número de hospitales del MSP que realizan 


planillaje
Trimestral


Porcentaje de Hospitales supervisados 32%


Letalidad por dengue Anual


Porcentaje de apelaciones resueltas Trimestral


Cobertura de notificación de hospitales de 


Sistema Nacional de Salud que realizan 


vigilancia de infecciones


asociadas a la atención en Salud (IAAS)


100%


19
SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA


16
Dirección Nacional de Atención Pre-


Hospitalaria y Unidades Móviles 


Incrementar la eficiencia y eficacia de la atención 


integral de salud móvil a nivel nacional MEDIANTE 


la operativización, articulación, monitoreo y 


control de ambulancias, unidades y hospitales


móviles; incluyendo el desarrollo de actividades 


para la promoción y prevención de la salud


Incrementar la prevención y control de enfermedad, 


grupo de enfermedades y/o atención de grupos 


prioritarios de la población a nivel nacional


18 Dirección Nacional de Hospitales 


Incrementar la eficiencia, efectividad y eficacia de la 


gestión hospitalaria en el MSP MEDIANTE


el monitoreo, supervisión, seguimiento, articulación con 


los diferentes niveles jerarquicos administrativos y 


mejoramiento de la capacidad Gerencial,
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Porcentaje de casos de Muerte Materna 


ocurridas en domicilio investigadas 


epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna 


ocurridas en establecimientos del Sistema 


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


menor o igual a 24 horas


100%


Cobertura de notificación de la Red Pública 


Integral de Salud al SIVE alerta
83%


Razón de mortalidad materna (por cada 


100.000 nacidos vivos)
Anual


Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos 


vivos
Anual


Índice aédico anual Anual


Prevalencia de la desnutrición crónica en 


niños/as menores de dos años
Anual


Porcentaje de recién nacidos con VIH Anual


Porcentaje de apelaciones resueltas Trimestral


Porcentaje de casos que reportan avance Trimestral20 Dirección General de Salud 


Incrementar la vigilancia en el cumplimiento de la 


Ley Orgánica de Salud y demás normas vigentes 


MEDIANTE el control y sanción a través de 


procesos administrativos, monitoreo constante a 


nivel desconcentrado y seguimiento de las 


denuncias receptadas.


19
SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA


Incrementar la prevención y control de enfermedad, 


grupo de enfermedades y/o atención de grupos 


prioritarios de la población a nivel nacional
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Porcentaje de información entregada por las 


Direcciones Provinciales de Salud
Trimestral


Índice aédico anual Anual


Tasa de incidencia de Tuberculosis (por 


100.000 habitantes)
Anual


Porcentaje de recién nacidos con VIH Anual


Razón de mortalidad materna (por cada 


100.000 nacidos vivos)
Anual


Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos 


vivos)
Anual


Prevalencia de la desnutrición crónica en 


niños/as menores de dos años
Anual


Cobertura de notificación de hospitales de 


Sistema Nacional de Salud que realizan 


vigilancia de infecciones


asociadas a la atención en Salud (IAAS)


100%


Porcentaje de casos de Muerte Materna 


ocurridas en domicilio investigadas 


epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna 


ocurridas en establecimientos del Sistema 


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Cobertura de notificación de la Red Pública 


Integral de Salud al SIVE alerta
83%


Letalidad por dengue Anual


22
Dirección Nacional de Vigilancia 


Epidemiológica 


Incrementar el desempeño y la cobertura del 


Sistema Integrado de Vigilancia Epidemiológica 


(SIVE) posicionándolo en el Sistema Nacional de 


Salud MEDIANTE la incorporación de técnicas de 


rediseño,


organización, optimización informática, de 


monitoreo y evaluación, y el mejoramiento 


continuo de la calidad.


20 Dirección General de Salud 


Incrementar la vigilancia en el cumplimiento de la 


Ley Orgánica de Salud y demás normas vigentes 


MEDIANTE el control y sanción a través de 


procesos administrativos, monitoreo constante a 


nivel desconcentrado y seguimiento de las 


denuncias receptadas.


21
Dirección Nacional de Estrategias de 


Prevención y Control 


Incrementar la prevención y control de las 


enfermedades crónicas no transmisibles y


transmisibles de relevancia sanitaria nacional 


MEDIANTE el diseño y difusión de estrategias y 


normativas


técnicas.
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Porcentaje de informes de monitoreo a la 


gestión técnica de las entidades adscritas al 


Ministerio de Salud


Pública realizados


Trimestral


Porcentaje de posiciones pais emitidos por 


parte de los subcomites técnicos del Codex 


Alimentarius


Anual


Porcentaje de participaciones de la Dirección 


Nacional de Control Sanitario en el Comité 


Interministerial de la


Calidad


Semestral


Número de sesiones de Directorios de las 


Agencias ejecutados
Trimestral


Prevalencia de la lactancia materna exclusiva 


en los primeros 6 meses de vida.
Anual


Porcentaje de establecimientos de salud tipo 


A, B y C que cumplen con los estándares de 


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de GADs en cumplimiento de 


segunda fase del programa Municipio 


Saludable


Anual


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y 


Segundo Nivel de Atención en Salud con 


acompañamiento.


75%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y 


Segundo Nivel de Atención en Salud con 


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


lado o de pie.


55%


Porcentaje de establecimientos de salud que 


reportan la generación de desechos sanitarios
70%


Incidencia de obesidad y sobrepeso en 


niños/as de 5 a 11 años.
Anual


Porcentaje de atención de inconformidades 


y/o casos personalizados relacionados a 


derechos humano


Trimestral


24


SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


PROMOCIÓN DE LA SALUD E 


IGUALDAD


Incrementar políticas para la promoción de la 


salud con enfoques de Derechos, Género e 


Interculturalidad a nivel nacional


Dirección Nacional de Control Sanitario 23


Incrementar la vigilancia y control sanitario a nivel 


nacional MEDIANTE la generación de normativa 


sanitaria, supervisión y evaluación del 


cumplimiento de las políticas públicas, normativas 


y otros


instrumentos legales
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Porcentaje de establecimientos de salud que 


reportan el Informe de Cumplimiento de los 


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


médicos con mercurio


Semestral


Porcentaje de establecimientos de salud que 


reportan la generación de desechos sanitarios
70%


Número de acciones implementadas para 


promoción de derechos humanos e igualdad 


en salud


Trimestral


Porcentaje de atención de inconformidades 


y/o casos personalizados relacionados a 


derechos humano


Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales 


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e 


interinstitucionales conformadas a nivel 


distrital funcionando


Trimestral


Número de estrategias de promoción de la 


salud desarrolladas
Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de bares escolares visitados que 


cumplen con la normativa vigente en el 


expendio de alimentos


con contenido medio y/o bajo de sal, grasa y 


azúcar


Trimestral


27
Dirección Nacional de Participación 


Social en Salud 


Incrementar los mecanismos de participación 


social en salud para su fortalecimiento a nivel 


nacional MEDIANTE el desarrollo, implementación 


y monitoreo de los lineamientos de participación 


social en salud


28
Dirección Nacional de Promoción de la 


Salud


Incrementar la gestión en Promoción de la Salud por 


ciclos de vida a nivel nacional MEDIANTE


la generación e implementación de estrategias, guías, 


lineamientos, normativas, acciones de capacitación y


monitoreo.


Incrementar la Promoción de la Salud a nivel 


nacional MEDIANTE la implementación de 


estrategias, políticas saludables, regulatorias y 


acciones que favorezcan la salud de la población 


de manera participativa e intersectorial.


25 Dirección Nacional de Ambiente y Salud 


REDUCIR el impacto negativo en la salud generado 


por determinantes ambientales a nivel nacional 


MEDIANTE la generación de estrategias, guías, 


lineamientos, normativas, monitoreo, 


seguimiento y


planes de capacitación; en coordinación intra e 


inter institucional.


26
Dirección Nacional de Derechos 


Humanos, Género e Inclusión 


Incrementar el ejercicio de derechos humanos en 


el Sistema Nacional de Salud MEDIANTE la 


generación de evidencia y la implementación de 


acciones de promoción para la igualdad y equidad 


en salud.
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Número de acciones implementadas en el 


marco del control del tabaco
1


Porcentaje de bares escolares visitados que 


cumplen con el expendio de frutas y verduras 


de acuerdo a la


normativa vigente


Trimestral


Porcentaje de GADs adheridos al programa de 


Municipio Saludable
Semestral


Porcentaje de GADs en cumplimiento de 


segunda fase del programa Municipio 


Saludable


Anual


Incidencia de obesidad y sobrepeso en 


niños/as de 5 a 11 años
Anual


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y 


Segundo Nivel de Atención en Salud con 


acompañamiento.


75%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y 


Segundo Nivel de Atención en Salud con 


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


lado o de pie.


55%


Índice de percepción positiva de los 


usuarios externos en los servicios de 


salud del MSP


Trimestral


29 Dirección Nacional de Salud Intercultural 


Incrementar la aplicación del enfoque de salud 


intercultural en el Sistema Nacional de Salud 


MEDIANTE la elaboración de normativas y 


lineamientos; capacitación y sensibilización; 


elaboración de


material educomunicativo y adecuación 


intercultural de los servicios de salud


30


SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS 


SERVICIOS DE SALUD


Incrementar la calidad en la infraestructura y 


equipamiento sanitario en los establecimientos de


salud a nivel nacional


28
Dirección Nacional de Promoción de la 


Salud
Incrementar la Promoción de la Salud a nivel 


nacional MEDIANTE la implementación de 


estrategias, políticas saludables, regulatorias y 


acciones que favorezcan la salud de la población 


de manera participativa e intersectorial.
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Porcentaje de establecimientos de salud de 


segundo y tercer nivel del MSP equipados
Semestral


Porcentaje de metros cuadrados a ser 


diseñados por la DNIS
25%


Porcentaje de Establecimientos de Salud del 


MSP con preparación y decisión para la 


Certificación como


ESAMyN


Anual


Índice de percepción positiva de los 


usuarios externos en los servicios de 


salud del MSP


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud 


de segundo y tercer nivel del MSP 


equipados


Semestral


Porcentaje de metros cuadrados a ser 


diseñados por la DNIS
25%


Porcentaje de Establecimientos de Salud 


del MSP con preparación y decisión para 


la Certificación como


ESAMyN.


Anual


 Reducir el número de contratos de obra de 


infraestructura sanitaria, fiscalización y 


consultoría sin liquidación rezagados del MSP 


MEDIANTE la verificación de obras, informes 


técnicos, elaboración de liquidaciones económicas 


y de plazos, pago de planillas y suscripción Actas 


de Entrega Recepción provisionales y Definitivas, 


convenios de pago, terminaciones unilaterales y 


terminaciones de mutuo


acuerdo.


Porcentaje de proyectos liquidados y 


cerrados
84%


31
Dirección Nacional de Calidad de los 


Servicios de Salud


32
Dirección Nacional de Infraestructura 


Sanitaria,


Equipamiento y Mantenimiento


30


SUBSECRETARIA NACIONAL DE 


GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS 


SERVICIOS DE SALUD


Incrementar la calidad en la infraestructura y 


equipamiento sanitario en los establecimientos de


salud a nivel nacional


Incrementar la calidad en la infraestructura y 


equipamiento sanitario en los establecimientos de


salud a nivel nacional
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Incrementar la calidad de la infraestructura 


sanitaria en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE seguimiento técnico externo, 


especificaciones técnicas, y también la 


elaboración de diseños arquitectónicos, 


estructurales, hidrosanitarios, eléctricos, 


electrónicos y mecánicos para proyectos del MSP


Porcentaje de metros cuadrados a ser 


diseñados por la DNIS
25%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
1690


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


21%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 1 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


PROCESOS DESCONCENTRADOS


33
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 1


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 1 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


34
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 2


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 2 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


32
Dirección Nacional de Infraestructura 


Sanitaria,


Equipamiento y Mantenimiento
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Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
12636


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


25%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 2 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
10200


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


10%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 3 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


35
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 3


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 3 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


36
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 4


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 4 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


34
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 2


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 2 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación
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Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
19000


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


20%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 4 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 5 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
34350


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


25%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 5 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


37
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 5


38
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 6


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 6 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


36
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 4


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 4 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación
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Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
12860


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


19,78%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 6 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
24,99%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
18000


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


21%


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 7 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
10410


39
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 7


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 7 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


40
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 8


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 8 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


38
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 6


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 6 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación
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Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


Trimestral


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 8 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto


Corriente
33,32%


Porcentaje de reducción de resmas de papel


consumido
98%


Galones de combustible consumidos en la


Coordinación Zonal de Salud
900


Porcentaje de vehículos matriculados a


tiempo en la Coordinación Zonal de Salud
100%


Porcentaje de vehículos de la Coordinación 


Zonal matriculados


Trimestral


 Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de 


los servidores públicos de las EODs en la ZONA 9 


MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la 


implementación del plan de mejora de clima laboral.


Índice de ingreso, actualización, y depuración


del SIITH
100%


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


70%


Número de visitas en las redes sociales de la 


coordinación


8300


41
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 9


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 9 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación


42
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 1


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal


1 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del 


Manual de Identidad Corporativa, en productos 


comunicacionales.


40
Dirección Zonal Administrativa Financiera - 


Zona 8


 Incrementar la eficiencia de los procesos 


administrativo, financiero, talento humano y secretaria 


general en la ZONA 8 MEDIANTE la implementación de 


instrumentos, políticas de control, seguimiento y 


evaluación
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 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 1, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
9645


 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 2, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
6500


43
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 2


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 2 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


44
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 3


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 3 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


42
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 1
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 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 3, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
75%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
81706


 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 4, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
12555


45
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 4


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 4 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


46
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 5


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 5 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


44
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 3
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 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 5, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
6000


 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 6, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
4800


 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 7, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


47
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 6


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 6 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


48
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 7


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 7 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


46
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 5
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Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


Número de visitas en las redes sociales de la


coordinación 
73321


 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 8, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
Trimestral


Porcentaje de noticias positivas difundidas en


medios de comunicación locales
70%


Porcentaje de temas y piezas 


comunicacionales difundidas interna y 


externamente para posicionamiento


positivo de la institución


90%


 Incrementar el posicionamiento del MSP en la 


Coordinazión Zonal 9, MEDIANTE La planificación y 


ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas 


de comunicación institucional a nivel zonal; la creación 


y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la 


actualización periódica de la página y red social de la 


Coordinación


Porcentaje de eventos públicos ejecutados


por la Dirección
100%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


51
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 1


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 1, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


49
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 8


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 8 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.


50
Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y 


Prensa - Zona 9


 Incrementar la efectividad de la comunicación interna y 


externa en la coordinación zonal 9 MEDIANTE la 


socialización, monitoreo y control del Manual de 


Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.
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Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


53
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 3


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 3, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


51
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 1


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 1, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


52
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 2


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 2, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.
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Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


55
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 5


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 5, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


53
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 3


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 3, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


54
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 4


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 4, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.
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Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


57
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 7


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 7, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


55
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 5


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 5, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


56
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 6


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 6, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.
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Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud realizada
90%


Porcentaje de control técnico médico de las


prestaciones de salud rezagadas realizadas
88%


Número de sesiones del Comité Zonal de la


RPIS realizadas conforme las directrices de


Lineamientos


Operativos del MAIS y RPIS


1


Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de


Salud funcionando
Semestral


Porcentaje de planes de socialización de


documentos normativos implementados
25%


59
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 9


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 9, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


57
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 7


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 7, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


58
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 8


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 8, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.
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Porcentaje de convenios de la Red Pública y


Privada Complementaria controlados
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria - 33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


61 Dirección Zonal de Planificación - Zona 2


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades


operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 1 


MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales


de la salud; verificación de la carga de información de 


los establecimientos de salud; socializar a los


profesionales de la salud acerca de la importancia de la 


información estadística y sus implicaciones en la toma 


de decisiones.


59
Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud - 


Zona 9


Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de 


la Red Pública Integral de Salud y Red Complementaria 


en la zona 9, MEDIANTE la coordinación de acciones 


interinstitucionales e intersectoriales, monitoreo y 


control de la aplicación del Modelo de Atención Integral 


de Salud, normas, políticas en la Red Pública Integral de 


Salud y Red Complementaria y administración de 


acuerdos y convenios.


60 Dirección Zonal de Planificación - Zona 1


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades


operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 1 


MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales


de la salud; verificación de la carga de información de 


los establecimientos de salud; socializar a los


profesionales de la salud acerca de la importancia de la 


información estadística y sus implicaciones en la toma 


de decisiones.
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Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


61 Dirección Zonal de Planificación - Zona 2


Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades


operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 1 


MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales


de la salud; verificación de la carga de información de 


los establecimientos de salud; socializar a los


profesionales de la salud acerca de la importancia de la 


información estadística y sus implicaciones en la toma 


de decisiones.


62 Dirección Zonal de Planificación - Zona 3


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.
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Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


63 Dirección Zonal de Planificación - Zona 4


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.


64 Dirección Zonal de Planificación - Zona 5


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.
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Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


65 Dirección Zonal de Planificación - Zona 6


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.


66 Dirección Zonal de Planificación - Zona 7


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


64 Dirección Zonal de Planificación - Zona 5
 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.
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Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


66 Dirección Zonal de Planificación - Zona 7


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.


67 Dirección Zonal de Planificación - Zona 8


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.
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Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria -


Inversion
33,32%


Porcentaje de Avales cargados en el sistema


Esigef
100%


Porcentaje de información subida al Sistema


RDACAA
100%


Porcentaje de información de egresos


hospitalarios cargados en el aplicativo


ALFRESCO


100%


Porcentaje de información de producción


hospitalaria
100%


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Defunciones
Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud


ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos
Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro


de salud
Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


68%


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 1 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.


67 Dirección Zonal de Planificación - Zona 8
 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.


68 Dirección Zonal de Planificación - Zona 9


Incrementar la efectividad de la planificación 


institucional en las entidades operativas


desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE 


capacitación relacionada a la planificación e inversión ; 


monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.


 Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de 


la información en las entidades operativas 


desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE 


capacitación en CIE-10 a profesionales de la salud; 


verificación de la carga de información de los 


establecimientos de salud; socializar a los profesionales 


de la salud acerca de la importancia de la información 


estadística y sus implicaciones en la toma de decisiones.


69
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 1
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Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de


lado o de pie.


35%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos


médicos con mercurio


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


25%


Cobertura de consultas de planificación 


familiar


Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


89%


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 1 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 1


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 2 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 2
70


69
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 1


33 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de


lado o de pie.


86%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones


Zonales


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


77%


71


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 2


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 2 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 3 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 3


Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 2
70
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Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


38%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


228


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar


Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


56%


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 3


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 4 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.


Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 4
72


71


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 3 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 3
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Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


75%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


70%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de


lado o de pie.


34%


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 4


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 4 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.


Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 4
72


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 5 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 5
73
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Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones


Zonales


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


76%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


38%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


Trimestral


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 5


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 5 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 5


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 6 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 6
74


73
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Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


51%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


15%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 6


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 6 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 6
74


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 7 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 7
75
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Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


89%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


97%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 7


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 7 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 7
75


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 8 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 8
76
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Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de partos atendidos en el Primer


Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel


de Atención en


Salud con acompañamiento


93%


Porcentaje de partos atendidos en el Primer y


Segundo Nivel de Atención en Salud con


posiciones de parto


sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de 


99%


Número de acciones de educación,


comunicación e información de Promoción de


la Salud, implementadas a


nivel local a través de las Coordinaciones 


Trimestral


Porcentaje de establecimientos de salud tipo


A, B y C que cumplen con los estándares de


los Servicios


Inclusivos.


Anual


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan la generación de desechos sanitarios
80%


Porcentaje de establecimientos de salud que


reportan el Informe de Cumplimiento de los


indicadores de


reemplazo y eliminación de dispositivos 


Semestral


Porcentaje de acciones implementadas para


promoción de derechos humanos e igualdad


en salud


Trimestral


Cobertura de consultas de planificación 


familiar
Trimestral


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 8


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 8 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 8
76


Incrementar la aplicación de políticas de la salud con 


enfoque de derechos , género e


interculturalidad en la coordinación zonal 9 MEDIANTE 


estrategias de difusión , educomunicación , capacitación 


y coordinación intra e interinstitucional en temas de 


salud ambiental con derechos , nutrición ,


salud mental y promoción.
Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 9
77
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Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales


de Salud conformados
Trimestral


Porcentaje de Mesas intersectoriales e


interinstitucionales conformadas a nivel


distrital funcionando


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4


Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Incrementar procesos de participación social en salud a 


nivel de la coordinación zonal 9


MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los 


comités locales de salud y la articulación con otros


actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales 


en el marco del modelo de atención Integral de Salud


Familiar Comunitario e Intercultural


78
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 1


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Promoción de la Salud - 


Zona 9
77


41 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


2,5%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
39%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la


atención


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de 


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4


79
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 2


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


78
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 1


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.
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Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
41%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y 


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


Cuatrimestral


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


79
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 2


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.
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Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4


Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y 


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


79
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 2


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


80
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 3


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.
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Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


20%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


80
Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 3


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.
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Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4
Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


5%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 4
81
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Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4
Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 4
81


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 5
82
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Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


3%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4


83


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 5
82


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 6
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Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


3%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


83


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 6
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Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4
Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


83


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 7
84


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 6
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Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


10%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


50%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 70%


Concentración de Control prenatal 4
Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
42%


Porcentaje de contra referencias realizadas 39%


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 7
84


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 8
85
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Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


9%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 8
85
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Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de cobertura de atención


preventiva primera en el Primer Nivel de


Atención


57%


Porcentaje de cobertura del Control Prenatal 85%


Concentración de Control prenatal 4
Porcentaje de atenciones preventivas


primeras en el Primer Nivel de Atención
53%


Porcentaje de contra referencias realizadas 32%


Porcentaje de establecimientos del primer


nivel de atención que disponen de


medicamentos y dispositivos


médicos esenciales para Salud Materna y


Neonatal


100%


Porcentaje de establecimientos del segundo y


tercer nivel d
100%


Porcentaje de operatividad de ambulancias de


atención pre-hospitalarias.
100%


Porcentaje de cobertura de control niño sano 65%


Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 32%


Porcentaje de Hospitales del MSP que se


encuentran aplicando adecuadamente el


sistema de distribución de


medicamentos por dosis unitaria.


100%


Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos


de tuberculosis pulmonar baciloscopia


positiva


Anual


Porcentaje de referencias cumplidas 70%


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 8
85


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 9
86


53 Ministerio de Salud Pública a4-Metas_y_objetivos_unidades_administrativas







Porcentaje de medicamentos sin rotación por


más de 4 meses, almacenados en las bodegas


y farmacias


2,5%


Cobertura de vacunación de la segunda dosis


de Rotavirus a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de vacunación de la tercera dosis


de Pentavalente a niños menores de 1 año
31,6%


Cobertura de tamizaje auditivo en recien


nacidos
26%


Índice de percepción de los usuarios externos


en los servicios de salud del MSP
Trimestral


Porcentaje de auditorías de calidad de la


atención en salud de casos de muerte


materna cerradas, en las


Zonas


100%


Porcentaje de establecimientos de salud con


atención materno neonatal, que aplican


estándares e


indicadores y gestionan la calidad de la 


Trimestral


Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la


Lista de Verificación de Cirugía Segura, según


lo establecido en


la normativa, en establecimientos de salud de


segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Trimestral


Porcentaje de Brecha cubierta de


equipamiento
10%


Porcentaje de Brecha cubierta de


conectividad
12%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90%


Porcentaje de Brecha cubierta de


equipamiento
10%


87
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 1


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 1 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


88
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 2


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 2 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


Incrementar la calidad del registro de atención en las 


prestaciones de servicios de salud del MSP


MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, 


acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares 


emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y 


auditoría en los registros de atención.


 Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de 


servicios en los establecimientos de salud del MSP 


MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las 


necesidades de: equipamiento, infraestructura, 


medicamentos e insumos médicos, capacitación y 


personal de salud.


Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los 


Servicios - Zona 9
86
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Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de Brecha cubierta de


equipamiento
70%


Porcentaje de Brecha cubierta de


conectividad
28%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de Brecha cubierta de


conectividad
4%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de Brecha cubierta de


conectividad
16%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


89
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 3


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 3 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 4


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 5 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 5


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 5 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 6


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 6 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


88
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 2


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 2 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.
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Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de Brecha cubierta de


equipamiento
11%


Porcentaje de Brecha cubierta de


conectividad
4%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de Brecha cubierta de


equipamiento
79%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de Brecha cubierta de


equipamiento
13%


Índice de Satisfacción de Usuarios 70%


Porcentaje de cumplimiento de políticas


implantadas
90


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


95
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 9


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 9 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


96
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 1


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 1 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


93
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 7


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 7 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


94
Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 8


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 8 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.


Dirección Zonal de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones - Zona 6


Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la 


Zona 6 MEDIANTE la operación permanente de la mesa 


de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento 


informático en la zona, monitoreo y control del 


cumplimiento de políticas.
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Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud investigadas


epidemiológicamente en periodo menor o


igual a 24 horas


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 24 horas


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%97
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 2


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 2 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


96
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 1


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 1 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 1 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 2 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.
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Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el


evento


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 24 horas


100%


99
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 4


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 4 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


97
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 2


98
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 3


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 3 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 2 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 3 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.
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Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


101
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 6


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 6 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


99
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 4


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 4 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


100
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 5


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 5 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 4 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 5 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.
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Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


101
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 6


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 6 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


102
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 7


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 7 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 7 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 6 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.
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Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en domicilio captadas en red MSP


investigadas epidemiológicamente en periodo


menor o igual a 5 días


Trimestral


Porcentaje de casos de Muerte Materna


ocurridas en establecimientos del Sistema


Nacional de Salud


investigadas epidemiológicamente en periodo 


100%


Índice aédico anual Anual


Porcentaje de planes de contingencia


elaborados para feriados nacionales y para


eventos adversos de origen


natural o antrópico


100%


Porcentaje de notificaciones preliminares de


eventos adversos que afecten a la salud


pública reportados


dentro de las 2 horas a partir de notificado el 


100%


Porcentaje de hospitales que cumplen con las


actividades del plan de intervención
100%


103
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 8


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 8 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


104
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 9


Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 9 


MEDIANTE la implementación, monitoreo, evaluación y 


análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en 


normas y procedimientos en la red pública y 


complementaria.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 8 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 9 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.
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Porcentaje de centros de salud que han


evaluado su nivel de seguridad frente a


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


107 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 3


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 3 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


105 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 1


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 1 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


106 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 2


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 2 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


104
Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud 


Pública - Zona 9


Incrementar la seguridad del personal y 


establecimientos de salud frente a situaciones de


emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 9 


MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación, 


respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos 


que afecten la salud pública.
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Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


111 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 7


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 7 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


109 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 5


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 5 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


110 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 6


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 6 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


108 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 4


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 4 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.
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Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 85%


Porcentaje de contratos y convenios


elaborados
80%


Porcentaje de atención a procesos judiciales y


extrajudiciales
100%


Porcentaje de procesos coactivos iniciados 100%


Porcentaje de personal con nombramiento 


provisional
Trimestral


113 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 9


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 9 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


NIVEL DE APOYO / ASESORÍA


114
COORDINACIÓN GENERAL 


ADMINISTRATIVA FINANCIERA


Incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión 


de requerimientos de recursos: financieros, 


humanos, documentales, bienes y servicios en el 


MSP


111 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 7


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 7 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.


112 Direccón Zonal de Asesoría Jurídica - Zona 8


Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la 


Coordinación Zonal 8 MEDIANTE monitoreo y control 


de procesos judiciales y administrativos e impulso de las 


causas judiciales de interés institucional.
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Porcentaje de cumplimiento de la inclusión de 


personas con discapacidad
Trimestral


Índice de rotación de nivel directivo (2016) Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto 


Corriente
33,32%


Porcentaje de unidades administrativas 


intervenidas en gestión documental
Semestral


Porcentaje de mantenimientos preventivos de 


vehículos ejecutados oportunamente
100%


Porcentaje de términos de referencia 


revisados oportunamente
100%


Número de servidores públicos capacitados 


de acuerdo al plan de formación y 


capacitación institucional


Trimestral


Índice de rotación de nivel operativo Trimestral


Consumo de kilovatios de energía electrica 98%


Porcentaje de reducción de resmas de papel 


consumido
98%


Porcentaje de reducción de agua consumida 98%


Galones de combustible consumidos en el 


MSP Planta Central
5000


Porcentaje de vehículos matriculados a 


tiempo en el MSP
100%


115 Dirección Nacional Administrativa 


Incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión 


administrativa (activos fijos, bodega, transporte,


mantenimiento) en el MSP MEDIANTE la 


elaboración de propuestas de normativa adaptada 


a la realidad


institucional; monitoreo y seguimiento del 


cumplimiento de la normativa vigente aplicable a 


la administración


de bienes y enseres del MSP


114
COORDINACIÓN GENERAL 


ADMINISTRATIVA FINANCIERA


Incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión 


de requerimientos de recursos: financieros, 


humanos, documentales, bienes y servicios en el 


MSP
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Porcentaje de vehículos matriculados en el 


MSP
Trimestral


Porcentaje de mantenimientos preventivos de 


vehículos ejecutados oportunamente
100%


Incrementar el bienestar de los servidores 


públicos en el ámbito de recursos materiales, 


bienes


muebles e inmuebles y servicios básicos en el MSP 


MEDIANTE la atención oportuna a los 


requerimientos de


la Institución.


Porcentaje de solicitudes de servicios 


institucionales y mantenimiento atendidas
98%


Incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión 


de pagos y obligaciones financieras en la


Planta Central MEDIANTE la actualización e 


implementación de instructivos de requisitos de 


ingreso de


documentos; capacitación continua con 


especificidad en subprocesos internos


Porcentaje de pagos efectivamente 


efectuados
85%


Incrementar la eficacia y eficiencia del manejo 


presupuestario MEDIANTE informes de control y 


evaluación de los presupuestos de gasto corriente 


de las Entidades Operativas Desconcentradas y de 


Planta


Central.


Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto 


Corriente
33,32%


115 Dirección Nacional Administrativa 


Incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión 


administrativa (activos fijos, bodega, transporte,


mantenimiento) en el MSP MEDIANTE la 


elaboración de propuestas de normativa adaptada 


a la realidad


institucional; monitoreo y seguimiento del 


cumplimiento de la normativa vigente aplicable a 


la administración


de bienes y enseres del MSP


116 Dirección Nacional Financiera 
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Mantener la planificación del talento humano 


aprobada por el Ministerio del Trabajo MEDIANTE


la implementación del Manual de Clasificación de 


puestos, revisión de nuevos perfiles de puestos 


acordes


a la estructura organizacional, contratación del 


personal, concursos de méritos y oposiciones, 


jubilaciones,


cambios administrativos, comisiones de servicios 


y servicios profesionales.


Actualización de ingresos, cambios y 


renuncias de personal en el SIITH
100%


Porcentaje de personal con nombramiento 


provisional
Trimestral


Porcentaje de cumplimiento de la inclusión de 


personas con discapacidad
Trimestral


Índice de rotación de nivel directivo Trimestral


Índice de rotación de nivel operativo Trimestral


Incrementar el desarrollo de los conocimientos, 


habilidades o destrezas de las y los servidores


del MSP MEDIANTE la ejecución de programas de 


capacitación generales y especializados.


Número de servidores públicos capacitados 


de acuerdo al plan de formación y 


capacitación institucional


Trimestral


Porcentaje de certificaciones realizadas 100%


Porcentaje de fojas certificadas 100%


118 Dirección de Secretaría General 


Reducir el tiempo de atención en la certificación 


de documentos generados en el MSP MEDIANTE 


la entrega diligente y oportuna de la información 


solicitada y la implementación de herramientas 


tecnológicas 


117 Dirección Nacional de Talento Humano Incrementar la dotación del talento humano 


idóneo y la estabilidad laboral del personal del 


MSP


MEDIANTE la realización de concursos de méritos 


y oposición, procesos de reclutamiento y 


selección.
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Porcentaje de documentos despachados a 


tiempo
95%


Porcentaje de documentos internos 


despachados a usuarios internos ó externos
100%


Porcentaje de términos de referencia 


revisados oportunamente
100%


Porcentaje de pliegos y resoluciones de 


inicio realizados oportunamente
100%


Porcentaje de partidas presupuestarias 


de ínfimas cuantías solicitadas 


oportunamente


100%


Porcentaje de ordenes de compra de 


bienes o servicios realizadas 


oportunamente


100%


Porcentaje de asesorías post 


contractuales realizadas oportunamente
100%


Porcentaje de convenios elaborados 100%


Porcentaje eficiente de respuesta en criterios 


jurídicos
90%


Porcentaje de Acuerdos Ministeriales 


despachados
100%


Porcentaje de resolución de casos 


emergentes elaboradas en el tiempo 


establecido


100%


Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 100%


Porcentaje de recursos administrativos 


resueltos
100%


120
COORDINAIÓN GENERAL DE 


ASESORÍA JURÍDICA


Incrementar la seguridad jurídica en las acciones 


realizadas por el MSP


118 Dirección de Secretaría General 


Incrementar la calidad de atención al usuario 


interno y externo en el MSP MEDIANTE 


seguimiento y control de los mecanismos 


implementados, políticas, guías de ingreso y 


despacho. 


119
Dirección Nacional de Contratación 


Pública


Incrementar la eficiencia en los procesos de 


Contratación Pública de Planta Central MEDIANTE


la revisión y validación de documentación habilitante de 


los procesos de contratación pública, reducción en los 


tiempos de ciclo de los procesos, capacitación en 


procesos pre contractuales, contractuales y asesoría 


permanente a los servidores públicos.
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Porcentaje de criterios jurídicos emitidos 100%


Porcentaje de recursos administrativos 


resueltos 
100%


Porcentaje de convenios elaborados 100%


Porcentaje eficiente de respuesta en 


criterios jurídicos
90%


Porcentaje de Acuerdos Ministeriales 


despachados 
100%


Porcentaje de Contratos elaborados en el 


tiempo estipulado
100%


Porcentaje de Resolución de casos 


emergentes elaboradas en el tiempo 


establecido


100%


Número de boletines de estadísticas de salud 


elaborados
Trimestral


Número de informes de análisis económicos 


elaborados
Trimestral


Porcentaje de informes de respuesta rápida 


elaborados
100%


Número de informes cortos de evaluaciones 


de tecnologías sanitarias elaborados
100%


Porcentaje de informes de estudios 


observacionales


100%


Número de boletines de estadísticas de 


salud elaborados
Trimestral


124 Dirección  de Economía de la Salud


Incrementar la generación de información económica 


del sector salud MEDIANTE el análisis,


difusión y elaboración de estudios económicos.


122 Dirección Nacional de Consultoría Legal 


Reducir el tiempo de respuesta de solicitudes de 


usuarios internos y externos en el MSP MEDIANTE 


socialización de la normativa requirente en los 


procesos de consultoría legal y fortalecimiento de 


la estructura interna de la Dirección.  


123


COORDINACIÓN GENERAL DE 


DESARROLLO ESTRATÉGICO EN 


SALUD


Incrementar la producción de estudios y herramientas 


técnicas que sustenten la política pública en salud y 


aporten a la constitución del sistema de salud 


ecuatoriano


121 Dirección Nacional Jurídica 


Incrementar el nivel de precisión jurídica de la 


absolución de consultas y del patrocinio


institucional en el MSP MEDIANTE el 


mejoramiento de la administración de 


documentación legal, acceso y


análisis exhaustivo del marco legal vigente
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Número de informes de análisis 


económicos elaborados
Trimestral


Incrementar la información de costos de atención 


sanitaria en los distintos niveles de atención en


salud MEDIANTE la validación e implementación de la 


metodología de costos.


Porcentaje de establecimientos de salud 


incorporados al proceso de levantamiento de 


costos de salud


Trimestral


Número de registros incorporados a la base 


de datos LILACS-Ecuador
Trimestral


Porcentaje de informes de estudios 


observacionales
100%


Porcentaje de informes de evaluación de 


comités de bioética
Trimestral


Número de capacitaciones sobre temas de 


investigación
100%


Porcentaje de revistas científicas en salud 


evaluadas
Trimestral


Número de estudios sectoriales y 


transversales realizados
Anual


Porcentaje de informes de respuesta rápida 


elaborados
100%


Número de informes cortos de evaluaciones 


de tecnologías sanitarias elaborados
100%


Índice de Satisfacción de Usuarios 80%


Porcentaje de brecha cubierta de 


equipamiento
33%


Porcentaje de procesos sustantivos 


priorizados mejorados
Semestral


Número de casos de servicios mejorados Semestral126
COORDINACIÓN GENERAL DE 


GESTIÓN ESTRATÉGICA


Incrementar la eficiencia, eficacia y calidad de la 


gestión en el MSP


124 Dirección  de Economía de la Salud


Incrementar la generación de información económica 


del sector salud MEDIANTE el análisis,


difusión y elaboración de estudios económicos.


Incrementar la calidad de la política pública en 


salud MEDIANTE la elaboración de criterios


técnicos de calidad óptima y de carácter 


estratégico.


Incrementar la calidad de la investigación 


científica en salud MEDIANTE la revisión y 


elaboración


de protocolos, normas, políticas y estudios 


sectoriales y programáticos
Dirección de Inteligencia de la Salud 125
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Índice de ambiente laboral Anual


Nivel de calidad en planes operativos Trimestral


Porcentaje de Disponibilidad de servicios de 


TI
99,60%


Gestión de desechos 1100


Índice de satisfacción de participantes 65%


Índice de ambiente laboral Anual


Incrementar la gestión por resultados de los 


planes estratégicos y operativos en el MSP 


MEDIANTE monitoreo al cumplimiento de planes, 


capacitación, asesoría, implementación de 


herramientas,


elaboración de manuales y estrategias de 


empoderamiento.


Nivel de calidad en planes operativos Trimestral


Porcentaje de procesos adjetivos priorizados 


mejorados
Semestral


Porcentaje de procesos sustantivos 


priorizados mejorados
Semestral


Número de casos de servicios mejorados Semestral


128
Dirección Nacional de Gestión de 


Procesos 


Incrementar la eficacia en la gestión de procesos y 


servicios en el MSP MEDIANTE fortalecimiento


metodológico, implementación de ciclos de 


mejora continua, provisión de insumos para 


automatización,


cumplimiento de estándares, asesoría y 


capacitación permanente; y, gestión de calidad de 


los servicios


institucionales.


126
COORDINACIÓN GENERAL DE 


GESTIÓN ESTRATÉGICA


Incrementar la eficiencia, eficacia y calidad de la 


gestión en el MSP


127
Dirección Nacional de Cambio de 


Cultura Organizacional 


Incrementar la efectividad en la gestión de clima 


laboral y cultura organizacional en el MSP 


MEDIANTE planes de comunicación, capacitación, 


proyectos para la gestión de cambio y elaboración 


e


implementación de manuales y estrategias
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Incrementar la cobertura de los servicios 


tecnológicos a nivel nacional MEDIANTE la


desconcentración de procesos, mejora de 


servicios y aplicaciones tecnológicas, adquisición 


de equipamiento tecnológico, aplicación de 


normas y buenas prácticas


Porcentaje de Brecha cubierta de 


equipamiento
33%


Porcentaje de Disponibilidad de servicios de 


TI
99,6%


Porcentaje de atención y resolución de 


requerimientos dentro SLA
97%


Índice de Satisfacción de Usuarios 81%


Porcentaje de cumplimiento de procesos de la 


DNTIC
Trimestral


Porcentaje ejecución presupuestaria - 


Inversion
33,32%


Porcentaje de proyectos de inversión en 


riesgo
20%


Porcentaje de Reformas PAC gestionadas Trimestral


Incrementar la generación y uso de información 


estadística en el MSP


Porcentaje de requerimientos internos y 


externos atendidos a tiempo por la Dirección 


Nacional de Estadística


y Análisis de Información de Salud


95%


Porcentaje de establecimientos de salud 


que registran información oportuna al 


Sistema RDACAA


100%


130
COORDINACIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN


131 Dirección Nacional de Estadística 


Incrementar la calidad del dato estadístico del 


sistema nacional de salud MEDIANTE la


implementación de metodologías estadísticas 


(elaboración de manuales, guías, documentación,


estandarización de instrumentos de recolección y 


automatización de herramientas), reduciendo los 


tiempos


de ingreso, centralizando bases de datos y 


capacitación a talento humano


129
Dirección Nacional de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones 


Incrementar la satisfacción del usuario en el MSP 


MEDIANTE el uso de buenas prácticas de gestión 


de TI


Incrementar el eficiente uso del presupuesto de 


inversión en todos los niveles del MSP
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Porcentaje de información de egresos 


hospitalarios
100%


Porcentaje de información de producción 


hospitalaria
100%


Porcentaje de requerimientos internos y 


externos atendidos a tiempo por la 


Dirección Nacional de Estadística


y Análisis de Información de Salud


95%


Porcentaje de instrumentos de 


recolección de información 


estandarizados


Semestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud 


ingresados en el Sistema REVIT 


Nacimientos


Trimestral


Porcentaje de Establecimientos de Salud 


ingresados en el Sistema REVIT 


Defunciones


Trimestral


Porcentaje de publicaciones de 


información relacionadas a salud
Trimestral


Porcentaje de publicaciones de 


información geográfica relacionada a 


salud


Trimestral


Porcentaje de población adscrita a un centro 


de salud
Trimestral


Porcentaje de notificaciones preliminares 


de eventos adversos que afecten a la 


salud pública reportada


dentro de las 2 horas a partir de 


100%


Número de zonas capacitadas en 


herramientas de gestión integral de riesgos 


para la salud


3


Porcentaje de hospitales que cumplen con las 


actividades del plan de intervención
100%


132
Dirección Nacional de Gestión de 


Riesgos 


Incrementar la eficiencia en el manejo de información 


de gestión de riesgos de desastres en salud a nivel 


nacional MEDIANTE la coordinación institucional e 


interinstitucional, elaboración, implementación y 


socialización de flujos de información e inventario de 


recursos.


Incrementar la seguridad de todos los establecimientos 


de salud del MSP MEDIANTE la aplicación de 


herramientas técnicas que permitan la reducción de la 


vulnerabilidad ante situaciones de emergencias y 


desastres.


131 Dirección Nacional de Estadística 


Incrementar la calidad del dato estadístico del 


sistema nacional de salud MEDIANTE la


implementación de metodologías estadísticas 


(elaboración de manuales, guías, documentación,


estandarización de instrumentos de recolección y 


automatización de herramientas), reduciendo los 


tiempos


de ingreso, centralizando bases de datos y 


capacitación a talento humano


Incrementar el acceso a la información en salud a 


usuarios internos y externos del MSP MEDIANTE 


la articulación entre la información estadística y 


geográfica, la generación e implementación de


bancos de datos compartidos y publicaciones 


periódicas físicas y/o digitales.
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Porcentaje de centros de salud que han 


evaluado su nivel de seguridad frente a 


emergencias y desastres


Semestral


Porcentaje de planes de contingencia 


elaborados para feriados nacionales y para 


eventos adversos de origen


natural o antrópico


Cuatrimestral


Porcentaje de establecimientos de salud de la 


RPIS que cuentan con plan de emergencia
100%


Porcentaje de proyectos gestionados para 


regularizar la vigencia de las prioridades
Trimestral


Porcentaje de procesos oficiales de 


Planificación Institucional atendidos
Trimestral


Número de Instrumentos de Planificación 


Estratégica del Ministerio de Salud Pública Semestral


Porcentaje de reformas presupuestarias 


gestionadas
100%


Porcentaje de Avales autorizados por la 


Máxima Autoridad
Trimestral


Porcentaje de Reformas PAC gestionadas Trimestral


Reporte del GPRLINK PARA DESCARGAR EL REPORTE DE GOBIERNO POR RESULTADOS (GPR)


FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 30/04/2017


PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL


UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a): DIRECCIÓN NACIONAL DE CAMBIO DE CULTURA ORGANIZACIONAL


132
Dirección Nacional de Gestión de 


Riesgos 


Incrementar la seguridad de todos los establecimientos 


de salud del MSP MEDIANTE la aplicación de 


herramientas técnicas que permitan la reducción de la 


vulnerabilidad ante situaciones de emergencias y 


desastres.


Incrementar la capacidad de respuesta del personal de 


salud, frente a la ocurrencia de


eventos adversos a nivel nacional MEDIANTE la 


generación de normativa, elaboración, implementación 


y socialización de planes de emergencia y contingencia, 


así como la capacitación en temas de gestión del


riesgo de desastres en salud.


Incrementar la eficacia en la asignación del 


presupuesto de inversión en el MSP MEDIANTE la 


implementación de métodos de análisis 


cuantitativos y cualitativos


Incrementar la eficacia de los planes, programas y 


proyectos del MSP MEDIANTE las asesorías 


técnicas brindadas a las unidades administrativas 


del MSP


Dirección Nacional de Planificación e 


Inversión 
133
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MSP - Ministerio de Salud Pública
Objetivo 11. Incrementar el acceso de la población a la salud
Indicador Comportamiento


11.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48


11.12. Razón de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.2


11.13. Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.064


11.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


11.1. Fortalecer el Modelo de Atención Integral en Salud, con enfoque de igualdad y equidad.


11.2. Fortalecer mecanismos que garanticen el cuidado integral, de manera preferencial a los grupos de atención prioritaria.


Riesgos Calificación


1. Incumplimiento en los avances de infraestructura por Entidades competentes CAUSARÍA retraso en el fortalecimiento
de los establecimientos de salud


21


Objetivo 12. Incrementar la calidad y excelencia en las prestaciones de salud del MSP a nivel nacional
Indicador Comportamiento


12.5. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 4 4 4 4 4 4


12.6. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


12.7. Porcentaje de Establecimientos de Salud del MSP con preparación y decisión para la Certificación como
ESAMyN.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.35


Estrategia


12.3. Diseñar e implementar el sistema continuo de aseguramiento y control de la calidad en la acreditación institucional y certificación profesional
del Sistema Nacional de Salud.


Riesgos Calificación


1. Falta de asignación presupuestaría CAUSARÍA retraso en el proceso de aseguramiento y control de la calidad del
Sistema Nacional de Salud


1


Objetivo 13. Incrementar la prevención y promoción de la salud a nivel nacional
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Indicador Comportamiento


13.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


13.16. Prevalencia de la lactancia materna exclusiva en los primeros 6 meses de vida. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.64


13.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2375 0.475 0.7125 0.95


13.19. Prevalencia de la desnutrición crónica en niños/as menores de dos años Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.03


13.20. Incidencia de obesidad y sobrepeso en niños/as de 5 a 11 años. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.26


13.21. Porcentaje de recién nacidos con VIH Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.0001


Estrategia


13.1. Reorientar el enfoque curativo - hacia un enfoque de producción y cuidado de la salud, articulando las acciones de promoción, prevención de
problemas y enfermedad, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos.


13.2. Implementar mecanismos institucionales e intersectoriales que disminuya los riesgos bio - psico - sociales determinantes de la salud.


Riesgos Calificación


1. Enfoque curativo en salud predominante ante enfoque preventivo CAUSARÍA desarrollo de patologías cronicas en la
población


1


Objetivo 14. Incrementar los espacios de participación ciudadana a nivel desconcentrado
Indicador Comportamiento


14.7. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


14.8. Porcentaje de Comités Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.18 0.41 0.63 0.84


Estrategia


14.1. Construir y fortalecer grupos y organizaciones comunitarias vinculadas con el cuidado de la salud.


14.2. Fortalecer la construcción de políticas públicas de salud con el Consejo Ciudadano Sectorial de Salud.


14.3. Generar procesos de formación y educación permanente sobre derechos y responsabilidades en salud.


Riesgos Calificación


1. Aplicación de la Ley de Participación Ciudadana en todos los niveles de gobierno CAUSARÍA limitación en la
conformación de Comité Locales


1


Objetivo 15. Incrementar la rectoría, articulación, regulación , vigilancia, control y conocimiento del sector
salud para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 3


Indicador Comportamiento


15.3. Número de instrumentos normativos, técnicos y de política pública emitidos por la Autoridad Sanitaria Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
4 11 20


15.4. Letalidad por dengue Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.0008


15.5. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


15.1. Fortalecer las competencias de la Autoridad Sanitaria Nacional.


15.2. Consolidar la Red Pública Integral de Salud bajo la directriz de la Autoridad Sanitaria Nacional.


15.3. Fortalecer los sistemas de información y vigilancia sanitaria - epidemiológica.


15.4. Desarrollar programas de investigación, ciencia y tecnología que respondan a los desafíos de la salud pública.


15.5. Generar mecanismos adecuados para la desconcentración de la gestión del SNS y la progresividad de la cobertura universal en salud.


Riesgos Calificación


1. La falta de medición de gestión de la Red Pública Integral de Salud CAUSARÍA que se emmitan lineamiento de forma
descoordinada


1


Objetivo 16. Incrementar el desarrollo del talento humano en el MSP
Indicador Comportamiento


16.14. TH: Índice de rotación de nivel directivo (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2 0.2 0.2 0.2


16.16. TH: Porcentaje de personal con nombramiento provisional (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
4 3.9 3.8 3.7


16.17. Porcentaje de cumplimiento de la inclusión de personas con discapacidad Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.04 0.04 0.04 0.04


16.18. TH: Número de servidores públicos capacitados de acuerdo al plan de formación y capacitación
institucional (2017)


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
70 210 350 70


16.19. TH: Índice de rotación de nivel operativo (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.07 0.07 0.07 0.07


Estrategia


16.1. Establecer los mecanismos institucionales para asegurar al talento humano en su carrera sanitaria y la formación de profesionales de la
salud según los requerimientos de la población y el territorio.


16.2. Implementar mejores prácticas con estándares en gestión de talento humano.


Riesgos Calificación


1. Falta de profesionales de la salud con perfiles idóneos CAUSARÍA poca capacidad resolutiva en los niveles de atención 1


Objetivo 17. Incrementar la eficiencia institucional del Ministerio de Salud Pública, entidades adscritas y
relacionadas
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Indicador Comportamiento


17.11. Porcentaje de proyectos de inversión en riesgo Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2


17.16. EFIC: Porcentaje de procesos sustantivos priorizados mejorados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.5 1


17.17. EFIC: Número de casos de servicios mejorados (2017) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 2


17.18. Tiempo promedio de respuesta en atenciones pre-hospitalarias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
12 12 12 12 11 11 11 11 10 10 10 10


17.19. Porcentaje de Hospitales del Ministerio de Salud Pública (# 60 camas) que se encuentran aplicando
adecuadamente el Sistema de Dispensación/Distribución de Medicamentos por Dosis Unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 0.83 0.85 0.85 0.87 0.87 0.89 0.89 0.91 0.91 0.93 0.93


Estrategia


17.1. Asegurar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad mediante procesos ágiles y trasparentes de producción, comercialización,
distribución y dispensación.


17.2. Fortalecer la institucionalidad de la gestión por procesos en el MSP y Unidades operativas.


Riesgos Calificación


1. Incremento de establecimientos ilegales CAUSARÍA limitación en el control y regulación 1


2. Falta de automatización de los procesos del nivel central y desconcentrado CAUSARÍA deficiencia en la provisión de los
servicio de salud


1


Objetivo 18. Incrementar el uso eficiente del presupuesto del MSP
Indicador Comportamiento


18.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


18.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


18.1. Garantizar la equidad en la planificación y asignación de recursos en la redes de servicios de salud en los territorios de manera prospectiva y
participativa


18.2. Articular los procesos de planifcación técnica, financiera y de recursos en nivel central y desconcentrado.


Riesgos Calificación


1. Cambio de prioridades políticas en la agenda social CAUSARÍA disminución de asignación presupuestaria 1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Espinosa Serrano, María Verónica


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación de Despacho Ministerial
Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I013 Monitoreo de Asesorías-Herdoíza Johanna 0.00 Ejecución 31/12/2017


I024 Monitoreo de Asesorías-Yepez Silvia 0.00 Ejecución 31/12/2017


I031 Monitoreo de Asesorías-Santiago Tarapúes 0.00 Ejecución 31/12/2017


I032 Monitoreo de Asesorías-De La Torre Daniel 0.00 Ejecución 31/12/2017


I033 Monitoreo de Asesorías-Elizabeth Nuñez 0.00 Ejecución 31/12/2017


I042 Monitoreo de Asesorías-Díaz Sonia 0.00 Ejecución 31/12/2017


I051 Monitoreo de Asesorías-Maricela Betancourt 0.00 Ejecución 31/12/2017


I057 Monitoreo de Asesorías-Nataly Del Pozo 0.00 Cierre 31/01/2017


I058 Monitoreo de Asesorías-Glenn Soria 0.00 Ejecución 31/12/2017


I059 Monitoreo de Asesorías-Sandra Cisneros 0.00 Anteproyecto 31/12/2017


I064 Monitoreo de Asesorías-Rafael Jimenez 0.00 Ejecución 31/12/2017


I065 Monitoreo de Asesorías-Carlos Cisneros 0.00 Ejecución 31/12/2017


I066 Monitoreo de Asesorías-Daniel Jácome 0.00 Ejecución 31/12/2017


I067 Monitoreo de Asesorías-Alfredo Amores 0.00 Ejecución 31/12/2017


I068 Monitoreo de Asesorías-Jimmy Tandazo 0.00 Ejecución 31/12/2017


I069 Monitoreo de Asesorías-Almeida Juan Carlos 0.00 Ejecución 31/12/2017


I070 Monitoreo de Asesorías-Itamar Rodriguez 0.00 Ejecución 10/03/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General Administrativa Financiera
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión de requerimientos de recursos: financieros,
humanos, documentales, bienes y servicios en el MSP.
Indicador Comportamiento


5.1. TH: Porcentaje de personal con nombramiento provisional (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
4 3.9 3.8 3.7


5.2. Porcentaje de cumplimiento de la inclusión de personas con discapacidad Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.04 0.04 0.04 0.04


5.4. TH: Índice de rotación de nivel directivo (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2 0.2 0.2 0.2


5.7. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.8. Porcentaje de unidades administrativas intervenidas en gestión documental. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.4 1


5.9. Porcentaje de mantenimientos preventivos de vehículos ejecutados oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


5.10. Porcentaje de términos de referencia revisados oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


5.11. TH: Número de servidores públicos capacitados de acuerdo al plan de formación y capacitación institucional
(2017)


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
70 210 350 70


5.12. TH: Índice de rotación de nivel operativo (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.07 0.07 0.07 0.07


Estrategia


5.1. Documentar procesos y procedimientos de talento humano, administrativo, secretaría general, gestión financiera y contratación pública.


5.2. Socializar y capacitar permanentemente a las y los servidoras/es de los procesos, talento humano, administrativo, gestión financiera y
contratación publica


5.4. Dotar de talento humano en función de la competencia de los procesos y perfiles y competencias profesionales


Riesgos Calificación
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Arias Morales, Pablo Giovanni
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Asesoría Jurìdica
Objetivo 2. Incrementar la seguridad jurídica en las acciones realizadas por el MSP
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.2. Porcentaje eficiente de respuesta en criterios jurídicos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


2.3. Porcentaje de Acuerdos Ministeriales despachados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.4. Porcentaje de resolución de casos emergentes elaboradas en el tiempo establecido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.5. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.7. Porcentaje de recursos administrativos resueltos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Estrategia


2.1. Aumentar la precisión jurídica en la emisión de criterios y defensa institucional.


Riesgos Calificación


1. Falta de competencias del Talento Humano CAUSARÍA retraso en la ejecución y cumplimiento de la planificación
institucional


1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Jaramillo Sanchez, Elisa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Desarrollo Estratégico
en Salud
Objetivo 3. Incrementar la producción de estudios y herramientas técnicas que sustenten la política pública
en salud y aporten a la constitución del sistema de salud ecuatoriano
Indicador Comportamiento


3.2. Número de boletines de estadísticas de salud elaborados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 2 3 4


3.4. Número de informes de análisis económicos elaborados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
5 10 15 20


3.7. Porcentaje de informes de respuesta rápida elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.8. Número de informes cortos de evaluaciones de tecnologías sanitarias elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.9. Porcentaje de informes de estudios observacionales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Estrategia


3.1. Estructurar un plan de producción de estudios y herramientas técnicas


3.2. Conceptualizar los mecanismos e instrumentos técnicos para el desarrollo del sistema de salud ecuatoriano


3.3. Monitorear, evaluar y corregir la aplicación de instrumentos


Riesgos Calificación


1. Salarios no competitivos CAUSARÍA limitación en la contratación de perfiles idóneos 1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Lucio Romero, Ruth Alicia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Gestión Estratégica
Objetivo 4. Incrementar la eficiencia, eficacia y calidad de la gestión en el MSP
Indicador Comportamiento


4.9. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.81 0.81 0.81 0.82 0.82 0.82 0.83 0.83 0.83


4.14. Porcentaje de brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.33 0.64 1


4.16. EFIC: Porcentaje de procesos sustantivos priorizados mejorados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.5 1


4.18. EFIC: Número de casos de servicios mejorados (2017) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 2


4.19. Índice de ambiente laboral Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.73


4.20. Nivel de calidad en planes operativos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.7 0.75 0.8 0.85


4.21. Porcentaje de Disponibilidad de servicios de TI Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996


Estrategia


4.1. Desconcentrar la gestión de procesos, cambio de cultura organizacional y tecnologías de información y comunicaciones


4.2. Fortalecer el monitoreo y gestión a través de la operativización del GPR


4.3. Implementar planes de acción para la gestión en los temas relacionados de la Coordinación


Riesgos Calificación


1. Falta de articulación en las políticas y lineamientos de los entes rectores CAUSARÍA duplicidad de esfuerzos y recursos 1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guaygua Yajamín, Luis Santiago


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Planificación
Objetivo 6. Incrementar el eficiente uso del presupuesto de inversión en todos los niveles del MSP
Indicador Comportamiento


6.11. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


6.12. Porcentaje de proyectos de inversión en riesgo Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2


6.15. Porcentaje de Reformas PAC gestionadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Estrategia


6.1. Fortalecer los procesos de alineación y postulación de los proyectos de inversión


6.2. Desarrollar mecanismos para la priorización y calificación de los proyectos de inversión


6.3. Institucionalizar los mecanismos para la ejecución de proyectos de inversión. (Metodología, herramienta y personas).


6.4. Mejorar los mecanismos internos de seguimiento y evaluación


6.6. Mejorar la calidad en la programación y seguimiento de gasto de inversión


6.7. Fortalecer el proceso de modificaciones internas al presupuesto de inversión.


Riesgos Calificación


1. Cambios en el nivel directivo o administrativo de los proyectos de Inversión CAUSARÍA incumplimiento en la ejecución
normal del proyecto


30


Objetivo 7. Incrementar la generación y uso de información estadística en el MSP
Indicador Comportamiento


7.2. Porcentaje de requerimientos internos y externos atendidos a tiempo por la Dirección Nacional de Estadística
y Análisis de Información de Salud


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95


Estrategia


7.1. Definir la integración de los sistemas de información del Sector Salud en un solo sistema


7.2. Desarrollar mecanismos de control de calidad de la información estadística de Salud.


Riesgos Calificación


1. Información estadística desactualizada y no oportuna CAUSARÍA limitación en la formulación de política pública 25


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Fabara Villacís, Helen Cristina
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos a nivel desconcentrado
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Dar seguimiento a los sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Dar seguimiemto a los mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación


1. Falta de articulación entre las Direcciones Nacionales CAUSARÍA trabajo descordinado en el nivel zonal y distrital 1


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5022 0.5022 0.5023 0.5022 0.5022 0.5022 0.5056 0.5055 0.5056 0.5056 0.5055 0.5056


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
3.5778 3.5778 3.5777 3.5778 3.5778 3.5778 3.6 3.6 3.6 3.6 3.6 3.6


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1778 0.4089 0.6311 0.8444


7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7
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Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.4311 0.4311 0.4311 0.4311 0.4312 0.4311 0.4322 0.4322 0.4322 0.4323 0.4322 0.4322


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.031 0.0678 0.1058 0.1375


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.
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Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Amores Ulloa, Alfredo Antonio
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Dirección Nacional de Comunicación, Imagen y
Prensa
Objetivo 4. Incrementar de manera efectiva la comunicación interna y externa del trabajo que realiza el MSP a
nivel nacional MEDIANTE la dirección, asesoramiento, normatización, generación de insumos y elaboración
de planes estratégicos de acción.
Indicador Comportamiento


4.1. Porcentaje de campañas publicitarias difundidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


4.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidos interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.4. Número de visitas a la página web del MSP y redes sociales Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
7,000,000 7,500,000 8,000,000 8,500,000 9,000,000 9,500,000 10,000,000 10,500,000 11,000,000 11,500,000 12,000,000 12,500,000


4.5. Número de visitas a la intranet Somos Salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1,300,000 1,410,000 1,520,000 1,630,000 1,740,000 1,850,000 1,960,000 2,070,000 2,180,000 2,290,000 2,400,000 2,510,000


4.6. Porcentaje de matrices de información elaboradas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.7. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


4.8. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Alvear Arias, Shirley Rafaela
Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 16


MSP - Ministerio de Salud Pública >Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones
Internacionales
Objetivo 9. Incrementar la proyección política del Ecuador en materia de salud a nivel internacional
MEDIANTE la coordinación oportuna con instancias técnicas del MSP para la preparación de posiciones país
alineadas con la política nacional, exterior, prioridades del sector Salud y propuestas de socios estratégicos
de la región
Indicador Comportamiento


9.1. Porcentaje de participaciones del Ministerio de Salud Pública en espacios internacionales articulados con la
Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Objetivo 11. Incrementar la provisión de información oportuna y de calidad del estado actual de cooperación
internacional MEDIANTE el monitoreo de los instrumentos y compromisos internacionales, la investigación,
sistematización y el análisis de la oferta y demanda de cooperación internacional en el ámbito de salud.
Indicador Comportamiento


11.3. Porcentaje de solicitudes de identificación de prestadores internacionales cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


11.4. Porcentaje de brigadas médicas atendidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Skerrett Guanoluisa, Peter Nigel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la
Salud
Objetivo 2. Incrementar la rectoría de la promulgación de políticas públicas, normativas en salud priorizadas
para el Sistema Nacional de Salud.
Indicador Comportamiento


2.4. Número de instrumentos normativos, técnicos y de políticas públicas emitidos por la Autoridad Sanitaria. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
4 11 20


2.9. Porcentaje de Hospitales del Ministerio de Salud Pública (# 60 camas) que se encuentran aplicando
adecuadamente el Sistema de Dispensación/Distribución de Medicamentos por Dosis Unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 0.83 0.85 0.85 0.87 0.87 0.89 0.89 0.91 0.91 0.93 0.93


2.10. Número de normas aprobadas con acuerdo ministerial Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
3 7 12


2.11. Número de Guías de Práctica Clínica con Acuerdo Ministerial Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 2 3


2.12. Porcentaje de becas otorgadas en especialidades y formación de cuarto nivel Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic


 1


Estrategia


2.1. Elaborar y aplicar herramientas que permitan la articulación de los actores del sistema nacional de salud y fortalezcan la rectoría


2.2. Definir la política nacional de medicamentos y su aplicación en el Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo el uso racional de medicamentos
genéricos.


2.3. Establecer un sistema de información único para la gestión de medicamentos.


2.4. Definir normas y estándares de licenciamiento y su aplicación en todo el sistema nacional de salud iniciando con la Red Publica Integral de
Salud


2.5. Aplicar normas, estándares, guías de práctica clínica con enfoque en reducción de variabilidad en los procesos


2.6. Diseñar la política de talento humano para su aplicación en el sistema nacional de salud con tres componentes: normativa, control del
cumplimiento de la normativa y formación en todos los niveles.


Riesgos Calificación


1. Falta de conocimiento del MAIS por parte de las unidades del MSP CAUSARÍA retraso en su implementación 1


2. Falta de conocimiento de atribuciones de las direcciones de la subsecretaría CAUSARÍA duplicidad de trabajo 1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Calle Roldán, Jakeline Genoveva


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Provisión de
Servicios de Salud
Objetivo 3. Incrementar la oferta y acceso a los servicios de salud del MSP con calidad, calidez, seguridad,
eficiencia y eficacia de manera integral e integradora.
Indicador Comportamiento


3.6. Tiempo promedio de respuesta en atenciones pre-hospitalarias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
12 12 12 12 11 11 11 11 10 10 10 10


3.31. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48


3.32. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


3.33. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 4 4 4 4 4 4


3.37. Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.064


3.38. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2375 0.475 0.7125 0.95


3.39. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2375 0.475 0.7125 0.95


3.40. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


3.41. Porcentaje de Unidades Operativas de Primer Nivel con Análisis Situacional Integral de Salud actualizado Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.6


3.42. Razón de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.2


Estrategia


3.1. Mejorar la prestación de servicios de salud en los diferentes niveles de atención


3.2. Ampliar la prestación y cobertura de servicios de salud para personas con capacidades diferentes.


3.3. Desarrollar procesos dirigidos a mejorar la calidad de los servicios de salud.


3.4. Mejorar la prestación de servicios de atención pre-hospitalaria
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3.5. Generar insumos para la elaboración de políticas públicas, leyes, reglamentos y otros instrumentos normativos, relativos a la provisión de
servicios de salud.


3.6. Impulsar y monitorear programas y proyectos dirigidos a atender los grupos vulnerables de la población.


Riesgos Calificación


1. Falta de normativa técnica y legal específica CAUSARÍA trabajar de manera desarticulada y sin parámetros necesarios 1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Proaño Cárdenas, Paul Oswaldo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Vigilancia de la Salud
Pública
Objetivo 5. Incrementar la prevención y control de enfermedad, grupo de enfermedades y/o atención de
grupos prioritarios de la población a nivel nacional
Indicador Comportamiento


5.11. Letalidad por dengue Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.0008


5.12. Porcentaje de apelaciones resueltas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.9 0.9 0.9 0.9


5.13. Cobertura de notificación de hospitales de Sistema Nacional de Salud que realizan vigilancia de infecciones
asociadas a la atención en Salud (IAAS)


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


5.14. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


5.15. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


5.16. Cobertura de notificación de la Red Pública Integral de Salud al SIVE alerta Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83


5.17. Razón de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.2


5.18. Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.064


5.19. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


5.20. Prevalencia de la desnutrición crónica en niños/as menores de dos años Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.03
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5.21. Porcentaje de recién nacidos con VIH Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.0001


Estrategia


5.2. Mejorar y Actualizar los diferentes sistemas de información


5.3. Generar lineamientos para las estrategias


5.4. Diseñar estrategias adecuadas para tamizaje y detección oportuna de las enfermedades en el ámbito de las prioridades sanitarias


Riesgos Calificación


1. Perder la conexión causaría la afectación en los subsistemas de información 1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Morán Gortaire, María Belén
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Garantía de la Calidad
de los Servicios de Salud
Objetivo 1. Incrementar la calidad en la infraestructura y equipamiento sanitario en los establecimientos de
salud a nivel nacional.
Indicador Comportamiento


1.3. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


1.7. Porcentaje de establecimientos de salud de segundo y tercer nivel del MSP equipados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.3 0.35


1.8. Porcentaje de metros cuadrados a ser diseñados por la DNIS Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.02 0.15 0.2 0.25 0.35 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 0.95 1


1.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud del MSP con preparación y decisión para la Certificación como
ESAMyN.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.35


Estrategia


1.1. Fortalecer y priorizar el adecentamiento de establecimientos de salud de primer nivel.


1.2. Fortalecer el equipamiento de los establecimientos de salud del MSP próximos a inaugurarse.


1.3. Impulsar el Mejoramiento Continuo de la Calidad de los Servicios de Salud, mediante la implementación de la Norma Técnica de Seguridad
del Paciente y el Reglamento de Conformación Comité, Comisiones y Equipos de Mejora de la Calidad en los establecimientos de salud del
Ministerio de Salud Pública.


1.4. Impulsar el proceso de licenciamiento de establecimientos de salud de primer nivel de atención.


Riesgos Calificación


1. Dependencia de instituciones externas y demora en la asignación presupuestaria por parte del Ministerio de Finanzas,
para la gestión oportuna de la Subsecretaría CAUSARIA inconvenientes en la planificación y demora en resultados.


35


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Calderón Villota, César Augusto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Promoción de la
Salud e Igualdad
Objetivo 5. Incrementar políticas para la promoción de la salud con enfoques de Derechos, Género e
Interculturalidad a nivel nacional
Indicador Comportamiento


5.11. Prevalencia de la lactancia materna exclusiva en los primeros 6 meses de vida. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.64


5.12. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.6


5.13. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.029 0.064 0.1 0.13


5.14. Porcentaje de GADs en cumplimiento de segunda fase del programa Municipio Saludable Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.65


5.15. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con acompañamiento. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.75 0.77 0.79


5.16. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.55 0.57 0.59


5.17. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.7 0.7 0.7


5.18. Incidencia de obesidad y sobrepeso en niños/as de 5 a 11 años. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.26


5.19. Porcentaje de atención de inconformidades y/o casos personalizados relacionados a derechos humano Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.15 0.3 0.45 0.6


Estrategia


5.1. Generar en forma coordinada propuestas de Políticas Públicas que fortalezcan la Promoción de la Salud, Derechos e Interculturalidad.


Riesgos Calificación


1. Cambio de autoridades CAUSARÍA retrasos en el desarrollo de políticas 1


Objetivo 6. Incrementar la política de participación social en salud a nivel nacional
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Indicador Comportamiento


6.5. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


6.6. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.18 0.41 0.63 0.84


Estrategia


6.1. Implementar espacios de participación social en salud en todos los niveles


6.2. Generar mecanismos institucionales que faciliten participación social en salud


Riesgos Calificación


1. Enfoque curativo en salud predominante ante enfoque preventivo CAUSARÍA desarrollo de patologías cronicas en la
población


1


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Santamaría Carillo, Consuelo Paulina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General Administrativa Financiera
>Dirección de Secretaría General
Objetivo 5. Incrementar el acceso a la información del MSP con estándares y cumplimiento de normativa
MEDIANTE la clasificación, ordenamiento y depuración de la documentación; la emisión de lineamientos en
este ámbito, y el monitoreo a nivel nacional.
Indicador Comportamiento


5.2. Porcentaje de unidades administrativas intervenidas en gestión documental. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.4 1


Objetivo 6. Incrementar la calidad y calidez en la atención al usuario interno y externo del MSP MEDIANTE
la identificación y desarrollo de herramientas de apoyo e instructivos de trabajo; y el seguimiento, control y
acompañamiento para su implementación a nivel nacional.
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de documentos despachados a tiempo Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


6.3. Número de Zonas supervisadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
3 3


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I003 Implementación de herramientas de gestión documental 0.00 Planeación 29/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Tamayo Rosero, Gabriela Valentina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General Administrativa Financiera
>Dirección Nacional Administrativa
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión administrativa (activos fijos, bodega, transporte,
mantenimiento) en el MSP MEDIANTE la elaboración de propuestas de normativa adaptada a la realidad
institucional; monitoreo y seguimiento del cumplimiento de la normativa vigente aplicable a la administración
de bienes y enseres del MSP.
Indicador Comportamiento


5.4. Consumo de kilovatios de energía electrica Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


5.5. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


5.6. Porcentaje de reducción de agua consumida Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


5.7. Galones de combustible consumidos en el MSP Planta Central Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000 5,000


5.9. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en el MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


5.10. Porcentaje de vehículos matriculados en el MSP Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.23 0.63 0.78 1


5.11. Porcentaje de mantenimientos preventivos de vehículos ejecutados oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 6. Incrementar el bienestar de los servidores públicos en el ámbito de recursos materiales, bienes
muebles e inmuebles y servicios básicos en el MSP MEDIANTE la atención oportuna a los requerimientos de
la Institución.
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de solicitudes de servicios institucionales y mantenimiento atendidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Proaño Hinojosa, Marcelo Patricio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General Administrativa Financiera
>Dirección Nacional de Contratación Pública
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia en los procesos de Contratación Pública de Planta Central MEDIANTE
la revisión y validación de documentación habilitante de los procesos de contratación pública, reducción en
los tiempos de ciclo de los procesos, capacitación en procesos pre contractuales, contractuales y asesoría
permanente a los servidores públicos.
Indicador Comportamiento


1.18. Porcentaje de términos de referencia revisados oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.19. Porcentaje de pliegos y resoluciones de inicio realizados oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.21. Porcentaje de partidas presupuestarias de ínfimas cuantías solicitadas oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.22. Porcentaje de ordenes de compra de bienes o servicios realizadas oportunamente. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.23. Porcentaje de asesorías post contractuales realizadas oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
López Carrera, Lidia Maribel
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General Administrativa Financiera
>Dirección Nacional de Talento Humano
Objetivo 20. Mantener la planificación del talento humano aprobada por el Ministerio del Trabajo MEDIANTE
la implementación del Manual de Clasificación de puestos, revisión de nuevos perfiles de puestos acordes
a la estructura organizacional, contratación del personal, concursos de méritos y oposiciones, jubilaciones,
cambios administrativos, comisiones de servicios y servicios profesionales.
Indicador Comportamiento


20.3. Actualización de ingresos, cambios y renuncias de personal en el SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 21. Incrementar la dotación del talento humano idóneo y la estabilidad laboral del personal del MSP
MEDIANTE la realización de concursos de méritos y oposición, procesos de reclutamiento y selección.
Indicador Comportamiento


21.2. TH: Porcentaje de personal con nombramiento provisional (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
4 3.9 3.8 3.7


21.3. Porcentaje de cumplimiento de la inclusión de personas con discapacidad Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.04 0.04 0.04 0.04


21.5. TH: Índice de rotación de nivel directivo (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2 0.2 0.2 0.2


21.8. TH: Índice de rotación de nivel operativo (2016) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.07 0.07 0.07 0.07


Objetivo 22. Incrementar el desarrollo de los conocimientos, habilidades o destrezas de las y los servidores
del MSP MEDIANTE la ejecución de programas de capacitación generales y especializados.
Indicador Comportamiento


22.3. TH: Número de servidores públicos capacitados de acuerdo al plan de formación y capacitación institucional
(2017)


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
70 210 350 70


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K003 MSP - PROGRAMA DE REFORMA INSTITUCIONAL DE LA GESTION
PUBLICA


5,665,709.00 Anteproyecto 31/12/2017
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vizcaino Coral, Miriam Graciela


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General Administrativa Financiera
>Dirección Nacional Financiera
Objetivo 6. Incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión de pagos y obligaciones financieras en la
Planta Central MEDIANTE la actualización e implementación de instructivos de requisitos de ingreso de
documentos; capacitación continua con especificidad en subprocesos internos
Indicador Comportamiento


6.3. Porcentaje de pagos efectivamente efectuados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


Objetivo 7. Incrementar la eficacia y eficiencia del manejo presupuestario MEDIANTE informes de control y
evaluación de los presupuestos de gasto corriente de las Entidades Operativas Desconcentradas y de Planta
Central.
Indicador Comportamiento


7.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K001 MSP - SOSTENIBILIDAD DE LA OPERACION DE LAS UNIDADES DEL
MINISTERIO DE SALUD


89,025.00 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Silva Ávalos, Ángel Fernando
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Asesoría Jurìdica
>Dirección Nacional de Consultoría Legal
Objetivo 2. Reducir el tiempo de respuesta de solicitudes de usuarios internos y externos en el MSP
MEDIANTE socialización de la normativa requirente en los procesos de consultoría legal y fortalecimiento de
la estructura interna de la Dirección.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.2. Porcentaje eficiente de respuesta en criterios jurídicos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


2.3. Porcentaje de Acuerdos Ministeriales despachados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.5. Porcentaje de Contratos elaborados en el tiempo estipulado Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de Resolución de casos emergentes elaboradas en el tiempo establecido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ledesma Hidalgo, María Isabel
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Asesoría Jurìdica
>Dirección Nacional Jurídica
Objetivo 2. Incrementar el nivel de precisión jurídica de la absolución de consultas y del patrocinio
institucional en el MSP MEDIANTE el mejoramiento de la administración de documentación legal, acceso y
análisis exhaustivo del marco legal vigente
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.3. Porcentaje de recursos administrativos resueltos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zeas, Israel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Desarrollo Estratégico
en Salud >Dirección de Economía de la Salud
Objetivo 5. Incrementar la generación de información económica del sector salud MEDIANTE el análisis,
difusión y elaboración de estudios económicos.
Indicador Comportamiento


5.2. Número de boletines de estadísticas de salud elaborados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 2 3 4


5.4. Número de informes de análisis económicos elaborados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
5 10 15 20


Objetivo 6. Incrementar la información de costos de atención sanitaria en los distintos niveles de atención en
salud MEDIANTE la validación e implementación de la metodología de costos.
Indicador Comportamiento


6.2. Porcentaje de establecimientos de salud incorporados al proceso de levantamiento de costos de salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.22 0.47 0.62 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mena, Cristina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Desarrollo Estratégico
en Salud >Dirección de Inteligencia de la Salud
Objetivo 9. Incrementar la calidad de la investigación científica en salud MEDIANTE la revisión y elaboración
de protocolos, normas, políticas y estudios sectoriales y programáticos.
Indicador Comportamiento


9.2. Número de registros incorporados a la base de datos LILACS-Ecuador Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
10 20 30 40


9.4. Porcentaje de informes de estudios observacionales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


9.5. Porcentaje de informes de evaluación de comités de bioética Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


9.6. Número de capacitaciones sobre temas de investigación Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


9.7. Porcentaje de revistas científicas en salud evaluadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


9.8. Número de estudios sectoriales y transversales realizados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
1


Objetivo 12. Incrementar la calidad de la política pública en salud MEDIANTE la elaboración de criterios
técnicos de calidad óptima y de carácter estratégico.
Indicador Comportamiento


12.2. Porcentaje de informes de respuesta rápida elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


12.3. Número de informes cortos de evaluaciones de tecnologías sanitarias elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Gavilanes Castellanos, Christian David


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Gestión Estratégica
>Dirección Nacional de Cambio de Cultura Organizacional
Objetivo 8. Incrementar la efectividad en la gestión de clima laboral y cultura organizacional en el MSP
MEDIANTE planes de comunicación, capacitación, proyectos para la gestión de cambio y elaboración e
implementación de manuales y estrategias.
Indicador Comportamiento


8.6. Gestión de desechos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
150 300 700 1,100 1,500 1,900 2,300 2,700 3,100 3,500 3,900 4,300


8.16. Índice de satisfacción de participantes Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.65 0.65 0.65 0.7 0.7 0.7


8.17. Índice de ambiente laboral Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.73


Objetivo 9. Incrementar la gestión por resultados de los planes estratégicos y operativos en el MSP
MEDIANTE monitoreo al cumplimiento de planes, capacitación, asesoría, implementación de herramientas,
elaboración de manuales y estrategias de empoderamiento.
Indicador Comportamiento


9.9. Nivel de calidad en planes operativos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.7 0.75 0.8 0.85


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I009 Agita tu Mundo 0.00 Ejecución 31/12/2017


I016 Administración de Proyectos de Gasto Corriente 0.00 Ejecución 31/12/2017


I020 Hagamos un Trato por el Buen Trato 0.00 Ejecución 31/12/2017


K036 MSP - Reforma Del Sector Salud Y Reestructuración Del Ministerio De
Salud Pública


7,729.00 Cierre 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Lozano Vimos, Jaqueline Fernanda


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Gestión Estratégica
>Dirección Nacional de Gestión de Procesos
Objetivo 4. Incrementar la eficacia en la gestión de procesos y servicios en el MSP MEDIANTE fortalecimiento
metodológico, implementación de ciclos de mejora continua, provisión de insumos para automatización,
cumplimiento de estándares, asesoría y capacitación permanente; y, gestión de calidad de los servicios
institucionales.
Indicador Comportamiento


4.5. Porcentaje de procesos adjetivos priorizados mejorados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.5 1


4.9. EFIC: Porcentaje de procesos sustantivos priorizados mejorados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.5 1


4.10. EFIC: Número de casos de servicios mejorados (2017) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 2


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I019 Programa de auditorías internas 2017 0.00 Anteproyecto 29/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vasco Aguilar, Andrea Vanessa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Gestión Estratégica
>Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 9. Incrementar la cobertura de los servicios tecnológicos a nivel nacional MEDIANTE la
desconcentración de procesos, mejora de servicios y aplicaciones tecnológicas, adquisición de
equipamiento tecnológico, aplicación de normas y buenas prácticas
Indicador Comportamiento


9.6. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.33 0.64 1


Objetivo 10. Incrementar la satisfacción del usuario en el MSP MEDIANTE el uso de buenas prácticas de
gestión de TI
Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Disponibilidad de servicios de TI Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996 0.996


10.5. Porcentaje de atención y resolución de requerimientos dentro SLA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.97 0.97 0.97 0.97 0.97 0.97 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


10.8. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.81 0.81 0.81 0.82 0.82 0.82 0.83 0.83 0.83


10.15. Porcentaje de cumplimiento de procesos de la DNTIC Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.45 0.7 0.9 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K037 REESTRUCTURACIÓN INTEGRAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD


4,465,232.56 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
López Villacis, Danilo Hernán
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Planificación
>Dirección Nacional de Estadística
Objetivo 4. Incrementar la calidad del dato estadístico del sistema nacional de salud MEDIANTE la
implementación de metodologías estadísticas (elaboración de manuales, guías, documentación,
estandarización de instrumentos de recolección y automatización de herramientas), reduciendo los tiempos
de ingreso, centralizando bases de datos y capacitación a talento humano
Indicador Comportamiento


4.1. Porcentaje de establecimientos de salud que registran información oportuna al Sistema RDACAA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.2. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.3. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.8. Porcentaje de requerimientos internos y externos atendidos a tiempo por la Dirección Nacional de Estadística
y Análisis de Información de Salud


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95 0.95


4.9. Porcentaje de instrumentos de recolección de información estandarizados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


4.10. Porcentaje de consistencia de la información Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 0.81 0.82 0.83 0.84 0.85 0.86 0.87 0.88 0.9 0.92 0.95


4.11. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


4.12. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


Objetivo 5. Incrementar el acceso a la información en salud a usuarios internos y externos del MSP
MEDIANTE la articulación entre la información estadística y geográfica, la generación e implementación de
bancos de datos compartidos y publicaciones periódicas físicas y/o digitales.
Indicador Comportamiento


5.7. Porcentaje de publicaciones de información relacionadas a salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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5.10. Porcentaje de publicaciones de información geográfica relacionada a salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


5.11. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


5.12. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Usiña Pinchao, Jhon Orlando
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Planificación
>Dirección Nacional de Gestión de Riesgos
Objetivo 4. Incrementar la eficiencia en el manejo de información de gestión de riesgos de desastres en salud
a nivel nacional MEDIANTE la coordinación institucional e interinstitucional, elaboración, implementación y
socialización de flujos de información e inventario de recursos.
Indicador Comportamiento


4.5. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportada
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.6. Número de zonas capacitadas en herramientas de gestión integral de riesgos para la salud. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
3 6 9


Objetivo 5. Incrementar la seguridad de todos los establecimientos de salud del MSP MEDIANTE la aplicación
de herramientas técnicas que permitan la reducción de la vulnerabilidad ante situaciones de emergencias y
desastres.
Indicador Comportamiento


5.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


5.6. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Objetivo 6. Incrementar la capacidad de respuesta del personal de salud, frente a la ocurrencia de
eventos adversos a nivel nacional MEDIANTE la generación de normativa, elaboración, implementación y
socialización de planes de emergencia y contingencia, así como la capacitación en temas de gestión del
riesgo de desastres en salud.
Indicador Comportamiento


6.6. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


6.12. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


6.13. Porcentaje de establecimientos de salud de la RPIS que cuentan con plan de emergencia. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.45 0.7


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I005 Implementación de Salas de Situación Salud 0.00 Definición 31/12/2017
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K003 PROYECTO DE CONTINGENCIA PARA PREVENIR LOS EFECTOS
DEL FENOMENO DEL NIÑO Y LA POSIBLE ERUPCION DEL VOLCAN
COTOPAXI


7,097,948.00 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Espinosa Gutiérrez, Israel Patricio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Planificación
>Dirección Nacional de Planificación e Inversión
Objetivo 15. Incrementar la eficacia de los planes, programas y proyectos del MSP MEDIANTE las asesorías
técnicas brindadas a las unidades administrativas del MSP
Indicador Comportamiento


15.2. Porcentaje de proyectos gestionados para regularizar la vigencia de las prioridades Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


15.4. Porcentaje de procesos oficiales de Planificación Institucional atendidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


15.6. Número de Instrumentos de Planificación Estratégica del Ministerio de Salud Pública Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 3


Objetivo 17. Incrementar la eficacia en la asignación del presupuesto de inversión en el MSP MEDIANTE la
implementación de métodos de análisis cuantitativos y cualitativos
Indicador Comportamiento


17.8. Porcentaje de reformas presupuestarias gestionadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


17.11. Porcentaje de Avales autorizados por la Máxima Autoridad Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


17.12. Porcentaje de Reformas PAC gestionadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Merino Sarango, William Giovanny


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación General de Planificación
>Dirección Nacional de Seguimiento, Evaluación y Control de la Gestión
Objetivo 4. Incrementar la eficiencia de la ejecución presupuestaria de los proyectos de inversión MEDIANTE
el seguimiento al cumplimiento de las actividades planificadas, aplicación de metodologías de seguimiento a
la planificación institucional y el cierre/ baja de proyectos de inversión.
Indicador Comportamiento


4.1. Porcentaje de proyectos de inversión en riesgo Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2


4.3. Porcentaje de proyectos de inversión cerrados en el Sistema integrado de planificación e inversión pública
SIPeIP.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.03 0.09


4.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


4.5. Porcentaje de informes atendidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


4.6. Porcentaje de supervisiones ejecutivas atendidas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.85 0.85 0.9


4.7. Porcentaje de obras en estado bloqueado Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Larreátegui B., Pablo Esteban
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud.


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la integralidad de servicios de salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.15 0.4 0.65 0.85
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0403 0.0854 0.1303 0.1656


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Salas Moreira, Bernarda Teresa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.14 0.56 0.84 0.98







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 50


7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0442 0.0983 0.1565 0.2015


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Baquero Lozada, Karla Estefania


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementacion de proyectos tecnologicos


5.2. Implementar procesos de control regular para la ejecucion presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades tecnicas del Talento Humano


5.4. Implementar los mecanismos de microplanificacion zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (informacion, educacion y comunicacion).


5.6. Supervisar los procesos de contrataciones y compras publicas.


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2 0.4 0.6 0.85
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0314 0.0653 0.0977 0.1275


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Rivera Pazmiño, Santiago Israel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información, Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.13 0.33 0.59 0.85
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.035 0.0736 0.1194 0.1563


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pinargote Quiroz, Carmina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos de la coordinación zonal.
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (información, educación y comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.5 0.8
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0295 0.0654 0.102 0.1326


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Beltran Rodríguez, Washington Ricardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos de nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas de talento humano


5.4. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información, Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vidente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0289 0.0653 0.1012 0.1333


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Castillo Lara, Victor Andres


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Implementar mecanismos de microplanificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información, Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación Pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.21 0.42 0.63 0.89
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0266 0.0588 0.0926 0.121


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
León Ojeda, Mercedes Alicia
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Fortalecer las capacidades técnicas del talento humano


5.4. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.5. Fortalecer el modelo IEC (Información Educación y Comunicación)


5.6. Supervisar los procesos de contratación pública


5.7. Supervisar el cumplimiento de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.33 0.5 0.67 0.84
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0143 0.0351 0.0595 0.0783


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 69


Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Lopez Marin, Julio Javier


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia en los procesos adjetivos del nivel zonal
Indicador Comportamiento


5.3. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


5.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


Estrategia


5.1. Controlar la implementación de proyectos tecnológicos


5.2. Implementar sistemas de control regular para la ejecución presupuestaria


5.3. Implementar mecanismos de micro planificación zonal


5.4. Fortalecer el modelo IEC(Información Educación y Comunicación)


5.5. Fortalecer las competencias técnicas de Talento Humano


5.6. Supervisar los procesos de Contratación Pública


5.7. Supervisar los procesos de la normativa legal vigente


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 6. Incrementar las prestaciones de servicios de salud con calidad a nivel zonal
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57


6.2. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


6.3. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Estrategia


6.1. Mejorar y/o optimizar la capacidad instalada de los Servicios de Salud


6.2. Cumplir con la Cartera de Servicios actualizada en función de la tipología establecida


6.3. Implementar instrumentos y mecanismos de medición de la calidad en la prestación de servicios de salud


6.4. Propiciar la inclusión social en los servicios de salud


6.5. Asegurar la Integralidad de Servicios de Salud


6.6. Reorientar los servicios de salud a promoción y prevención


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 7. Incrementar la participación de los actores del Sistema Nacional de Salud en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


7.1. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.09 0.27 0.45 0.54
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7.2. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Estrategia


7.1. Fortalecer la generación de espacios para la articulación inter sectorial e inter institucional.


7.2. Reforzar la acción comunitaria en salud.


7.3. Promover la participación de los actores del SNS para incidir en los determinantes de la salud.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 8. Incrementar la promoción de salud con enfoque en prevención en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


8.1. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53


8.2. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.3. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


8.4. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


8.5. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0287 0.0628 0.0934 0.1215


Estrategia


8.1. Promover el desarrollo de entornos saludables.


8.2. Transversalizar la promoción en la prestación de servicios de salud.


8.3. Implementar herramientas de educomunicación.


8.4. Desarrollar las aptitudes, capacidades y prácticas del cuidado da la salud personal, familiar y comunitaria.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 9. Incrementar la vigilancia epidemiológica en el nivel zonal
Indicador Comportamiento


9.1. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Estrategia


9.1. Ampliar la cobertura de los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.2. Mejorar la notificación, análisis y calidad de dato en los sistemas de información de vigilancia epidemiológica en el Sistema Nacional de Salud.


9.3. Fortalecer el control y respuesta de las prioridades epidemiológicas a nivel zonal.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Objetivo 10. Incrementar la gobernanza de la salud pública en el nivel zonal
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Indicador Comportamiento


10.1. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


Estrategia


10.1. Ejercer la rectoría en los prestadores de servicios de salud de la red pública integral de salud (MSP, IESS, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional) y red complementaria.


10.2. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes del Sistema Nacional de Salud


10.3. Estructurar planes de implementación para las normativas vigentes.


Riesgos Calificación
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guerrero Díaz, Carmen Tatiana


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la
Salud >Dirección Nacional de Medicamentos y Dispositivos Médicos
Objetivo 8. Incrementar el acceso a medicamentos, con énfasis en genéricos, en los establecimientos de
salud MEDIANTE el eficiente y oportuno aprovisionamiento de los mismos en el marco de la Política Nacional
de Medicamentos
Indicador Comportamiento


8.8. Porcentaje de consumo semestral de medicamentos de las estrategias, programas y proyectos, respecto al
consumo proyectado en la estimación para el periodo correspondiente


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.7 0.7


8.9. Porcentaje de recepciones técnicas de medicamentos y dispositivos médicos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


Objetivo 9. Incrementar el acceso a Dispositivos Médicos esenciales e idóneos en los establecimientos del
MSP MEDIANTE la estructuración de la Lista de Dispositivos Médicos Esenciales y la elaboración de fichas
técnicas de los mismos
Indicador Comportamiento


9.2. Porcentaje de fichas técnicas de dispositivos médicos elaboradas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.4633 0.54 0.6166 0.6933


Objetivo 10. Incrementar el uso racional de medicamentos en los establecimientos del MSP MEDIANTE el
desarrollo de estrategias operativas, de capacitación y comunicacionales en las Unidades de Salud del
Ministerio de Salud Pública.
Indicador Comportamiento


10.7. Porcentaje de hospitales de tercer nivel del MSP cuyo Comité de Farmacoterapia realiza al menos un estudio
de utilización de medicamentos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.7 0.7 0.7


10.8. Porcentaje de Hospitales del Ministerio de Salud Pública (# 60 camas) que se encuentran aplicando
adecuadamente el Sistema de Dispensación/Distribución de Medicamentos por Dosis Unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 0.83 0.85 0.85 0.87 0.87 0.89 0.89 0.91 0.91 0.93 0.93


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Brazales Noroña, Sonia Patricia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la
Salud >Dirección Nacional de Normatización
Objetivo 12. Incrementar la calidad de la normativa en el MSP MEDIANTE la implementación de la
metodología en la elaboración, actualización, adaptación, adopción y validación de documentos normativos
clínicos y administrativos eficientes y prácticos.
Indicador Comportamiento


12.1. Número de normas aprobadas con acuerdo ministerial Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
3 7 12


12.4. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


Objetivo 13. Incrementar el desarrollo de guías de prácticas clínica y protocolos en el Sistema Nacional de
Salud MEDIANTE la aplicación de metodología internacionalmente establecida.
Indicador Comportamiento


13.1. Número de Guías de Práctica Clínica con Acuerdo Ministerial Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 2 3


Objetivo 14. Incrementar el desarrollo de los estándares de licenciamiento en el sector salud MEDIANTE la
adopción y adaptación de estándares internacionales, contextualizados a las necesidades de salud de la
población
Indicador Comportamiento


14.3. Número de matrices de licenciamiento elaboradas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 3 5 6


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 MSP - Atención a las Personas por Ciclo de Vida 0.00 Ejecución 21/03/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Gordón Rosero, Martha Beatriz
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la
Salud >Dirección Nacional de Normatización del Talento Humano en Salud
Objetivo 4. Reducir la brecha de profesionales de la salud MEDIANTE convenios especificos, formación de
redes con universidades y los institutos tecnológicos a nivel nacional.
Indicador Comportamiento


4.8. Porcentaje de becas otorgadas en especialidades y formación de cuarto nivel Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic


 1


Objetivo 6. Incrementar la eficiencia de los estándares para la metodología de cálculo de profesionales de
la salud en la planificación de talento humano en salud MEDIANTE la adopción y adaptación de estándares
internacionales, contextualizados al Modelo de Atención Integral en Salud.
Indicador Comportamiento


6.6. Número de aplicaciones de la metodología para el cálculo de talento humano del programa internado rotativo
de las carreras de enfermeria, medicina, nutrición y obstétrica


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
4 8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I005 CENTROS DE GESTION DE LA EXCELLENCIA 0.00 Congelado 01/05/2017


I008 Sistema de automatización para la emisión de permiso de Terapias
Alternativas


0.00 Ejecución 30/03/2017


K001 MSP- FORMACIÓN CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL
TALENTO HUMANO EN SALUD


25,000,000.00 Ejecución 31/12/2020


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Egas Almeida, Andrés Eduardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la
Salud >Dirección Nacional de Articulación de la Red Pública y Complementaria de
Salud
Objetivo 8. Incrementar la aplicación del Modelo de Atención Integral en Salud a nivel desconcentrado
MEDIANTE la capacitación, socialización y evaluación de la estrategia de trabajo en Red.
Indicador Comportamiento


8.6. Numero de Comité de Gestión Zonal de la Red Pública Integral de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
9 9


8.7. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


8.9. Número de informes de supervisión zonal del funcionamiento de la RPIS Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
9 9


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K003 MSP - FORTALECIMIENTO DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA EN
EL SISTEMA NACIONAL DE SANGRE


631,295.66 Congelado 31/12/2017


K077 MSP - EXTENSION DE LA PROTECCION SOCIAL EN SALUD 0.00 Ejecución 29/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Siguenza Pacheco, Marco Antonio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la
Salud >Dirección Nacional de Políticas y Modelamiento del Sistema Nacional de
Salud
Objetivo 1. Incrementar el direccionamiento estratégico en el Sistema Nacional de Salud MEDIANTE
formulación, implementación, difusión, capacitación, actualización y evaluación de políticas, planes y
modelos estratégicos de salud.
Indicador Comportamiento


1.2. Número de documentos de políticas públicas elaborados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
2 5


1.3. Número de Planes Nacionales elaborados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 3


1.4. Número de Modelos Estratégicos elaborado Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Troya Salinas, Ximena Del Carmen


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Provisión de
Servicios de Salud >Dirección Nacional de Atención de Primer Nivel de Atención en
Salud
Objetivo 6. Incrementar el acceso a los servicios de salud proporcionados en la red pública del primer nivel
de atención MEDIANTE planificación de estrategias, elaboración de insumos para normativas; monitoreo y
evaluación. (Proyectos matriciales alineados: 2)


Indicador Comportamiento


6.20. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 4 4 4 4 4 4


6.21. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


6.22. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48


6.23. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


6.24. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.65 0.65 0.65 0.65


6.31. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.7 0.7 0.7 0.7


6.32. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2375 0.475 0.7125 0.95


6.33. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2375 0.475 0.7125 0.95


6.34. Porcentaje de Unidades Operativas de Primer Nivel con Análisis Situacional Integral de Salud actualizado Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.6


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I004 Inscripción territorial 0.00 Ejecución 31/03/2017


K004 MSP - PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION LOCAL DE LOS
SERVICIOS DE SALUD AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO


1,133,004.00 Ejecución 31/12/2017
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chuchuca Pillajo, Juan Andrés
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Provisión de
Servicios de Salud >Dirección Nacional de Atención Pre-Hospitalaria y Unidades
Móviles
Objetivo 5. Incrementar la eficiencia y eficacia de la atención integral de salud móvil a nivel nacional
MEDIANTE la operativización, articulación, monitoreo y control de ambulancias, unidades y hospitales
móviles; incluyendo el desarrollo de actividades para la promoción y prevención de la salud.
Indicador Comportamiento


5.1. Tiempo promedio de respuesta en atenciones pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
12 12 12 12 11 11 11 11 10 10 10 10


5.6. Número de atenciones efectuadas por unidades móviles de salud. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
38,170 76,340 114,510 152,680 190,850 229,020 267,190 305,360 343,530 381,700 419,870 458,040


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Abarca Tenemasa, Rene Marcelo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Provisión de
Servicios de Salud >Dirección Nacional de Centros Especializados
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de la prestación de servicios especializados a nivel nacional MEDIANTE
detección oportuna pre y neonatal, manejo integral de las patología congénitas que determine el tamizaje
metabólico neonatal, fortalecimiento de centros deportológicos, toxicológicos e implementación de los
centros oftalmológicos y renales, .
Indicador Comportamiento


1.1. Cobertura de tamizaje metabólico neonatal Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.05 0.1 0.16 0.21 0.27 0.32 0.37 0.43 0.48 0.54 0.59 0.65


1.2. Porcentaje de niños y niñas identificados como casos positivos en el Tamizaje Metabólico Neonatal que
reciben tratamiento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.3. Porcentaje de intervenciones quirúrgicas de cataratas efectivamente realizadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75


1.4. Porcentaje de intervenciones quirúrgicas de pterigion efectivamente realizadas. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75


1.5. Porcentaje de asesorias brindadas por el centro de envenenamiento CIATOX Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 Suite de Tamizaje 0.00 Definición 31/03/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cañizares Viteri, Ingrid Omayra


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 82


MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Provisión de
Servicios de Salud >Dirección Nacional de Discapacidades
Objetivo 9. Reducir los índices de discapacidad MEDIANTE la coordinación de la detección temprana de sus
causas, eficaz atención integral y generación de documentos normativos e insumos para la política pública
enfocada en la discapacidad.
Indicador Comportamiento


9.1. Porcentaje de personas con discapacidad que cumplen el plan de tratamiento de rehabilitación Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic


 0.6 0.6 0.6


9.2. Porcentaje de personas dadas de alta del plan de rehabilitación Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic


 0.7 0.7 0.7


9.9. Porcentaje de pacientes NECPAL CCOMS-ICO© positivo que reciben atención Paliativa. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K006 MSP - ATENCION INTEGRAL E INTEGRADORA A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD REHABILITACION Y CUIDADOS ESPECIALES EN SALUD
A NIV


8,138,720.20 Ejecución 31/12/2017


K007 CREACION E IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE LA RED
DE SALUD MENTAL COMUNITARIA Y CENTROS ESTATALES DE
RECUPERACIO


2,115,968.47 Ejecución 31/12/2017


K087 MSP - Proyecto Nacional de Tamizaje Neonatal 4,628.00 Cierre 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Perdomo García, Yorelvys


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 83


MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Provisión de
Servicios de Salud >Dirección Nacional de Hospitales
Objetivo 4. Incrementar la eficiencia, efectividad y eficacia de la gestión hospitalaria en el MSP MEDIANTE
el monitoreo, supervisión, seguimiento, articulación con los diferentes niveles jerarquicos administrativos y
mejoramiento de la capacidad Gerencial,
Indicador Comportamiento


4.3. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


4.5. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


4.6. Número de hospitales del MSP que realizan planillaje Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
135 136 138 140


4.7. Porcentaje de Hospitales supervisados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.03 0.16 0.24 0.32 0.4 0.48 0.56 0.64 0.72 0.8 0.88 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Obando Mazón, Luz Alexandra
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Vigilancia de la Salud
Pública >Dirección General de Salud
Objetivo 6. Incrementar la vigilancia en el cumplimiento de la Ley Orgánica de Salud y demás normas
vigentes MEDIANTE el control y sanción a través de procesos administrativos, monitoreo constante a nivel
desconcentrado y seguimiento de las denuncias receptadas.
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de apelaciones resueltas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.9 0.9 0.9 0.9


6.2. Porcentaje de casos que reportan avance Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


6.3. Porcentaje de información entregada por las Direcciones Provinciales de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.82 0.84 0.85


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Almeida Baldus, Mónica Monserrate


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Vigilancia de la Salud
Pública >Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control
Objetivo 11. Incrementar la prevención y control de las enfermedades crónicas no transmisibles y
transmisibles de relevancia sanitaria nacional MEDIANTE el diseño y difusión de estrategias y normativas
técnicas.
Indicador Comportamiento


11.18. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


11.19. Tasa de incidencia de Tuberculosis (por 100.000 habitantes) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.403


11.21. Porcentaje de recién nacidos con VIH Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.0001


11.22. Razón de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.2


11.23. Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.064


11.24. Prevalencia de la desnutrición crónica en niños/as menores de dos años Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.03


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I006 Suite de Tamizaje 0.00 Anteproyecto 31/03/2017


K007 MSP - PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA/ITS 8,802,759.55 Ejecución 31/12/2017


K010 MSP - HACIA EL CONTROL DE LA TB EN ECUADOR 1,469,963.71 Ejecución 31/12/2017


K011 MSP - INMUNIZACIONES ENFERMEDADES INMUNO PREVENIBLES
POR VACUNA


38,377,385.45 Ejecución 31/12/2017


K016 MSP - PROYECTO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES
PARA LA PREVENCION DE LA TRANSMISION DE ENFERMEDADES
METAXENICAS E


8,421,765.62 Ejecución 31/12/2017


K017 MSP - FONDO GLOBAL - Respuesta de Ecuador a VIH/SIDA un
acercamiento multisectorial hacia el acceso universal y la prevención


5,783.32 Congelado 31/12/2017


K019 MSP - FONDO GLOBAL - Programa Nacional De Prevencion Control y
Monitoreo De Malaria En El Ecuador


9,029.00 Ejecución 31/12/2017


K020 MSP - CONTROL DE ENFERMEDADES CRONICAS NO
TRANSMISIBLES


6,726.00 Completado 31/12/2017


K027 MSP- SIAN Sistema Integrado de Alimentación y Nutrición 57,312.01 Cancelado 31/12/2017


K079 MSP - NUTRICIÓN EN EL CICLO DE VIDA - DESNUTRICIÓN CERO 3,762,486.44 Ejecución 31/12/2017
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guevara Molina, Carlos Manuel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Vigilancia de la Salud
Pública >Dirección Nacional de Vigilancia Epidemiológica
Objetivo 6. Incrementar el desempeño y la cobertura del Sistema Integrado de Vigilancia Epidemiológica
(SIVE) posicionándolo en el Sistema Nacional de Salud MEDIANTE la incorporación de técnicas de rediseño,
organización, optimización informática, de monitoreo y evaluación, y el mejoramiento continuo de la calidad.
Indicador Comportamiento


6.13. Cobertura de notificación de hospitales de Sistema Nacional de Salud que realizan vigilancia de infecciones
asociadas a la atención en Salud (IAAS)


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


6.14. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


6.15. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


6.16. Cobertura de notificación de la Red Pública Integral de Salud al SIVE alerta Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83 0.83


6.17. Letalidad por dengue Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.0008


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Encalada Diaz, Mayling Desiree


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Vigilancia de la Salud
Pública >Dirección Nacional de Control Sanitario
Objetivo 4. Incrementar la vigilancia y control sanitario a nivel nacional MEDIANTE la generación de
normativa sanitaria, supervisión y evaluación del cumplimiento de las políticas públicas, normativas y otros
instrumentos legales.
Indicador Comportamiento


4.4. Porcentaje de informes de monitoreo a la gestión técnica de las entidades adscritas al Ministerio de Salud
Pública realizados


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


4.5. Porcentaje de posiciones pais emitidos por parte de los subcomites técnicos del Codex Alimentarius Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
1


4.6. Porcentaje de participaciones de la Dirección Nacional de Control Sanitario en el Comité Interministerial de la
Calidad


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


4.7. Número de sesiones de Directorios de las Agencias ejecutados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
2 2 2 2


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Abdulla, Amjad


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Garantía de la Calidad
de los Servicios de Salud >Dirección Nacional Calidad de los Servicios de Salud
Objetivo 3. Incrementar la calidad y seguridad en la prestación de los servicios de salud en los
establecimientos del MSP MEDIANTE elaboración de normativas, desarrollo e implementación de
herramientas metodológicas de monitoreo, seguimiento y evaluación del mejoramiento continuo y ciclos
rápidos de mejora; implementación de licenciamiento, monitoreo de la acreditación hospitalaria y desarrollo
de herramientas de auditoría de la calidad de la atención en los servicios de salud.
Indicador Comportamiento


3.4. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


3.10. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido
en la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Objetivo 4. Incrementar la aplicación y cumplimiento de estándares e indicadores de gestión de calidad en
las unidades del MSP MEDIANTE el permanente monitoreo y la aplicación inmediata de planes de mejora
continua.
Indicador Comportamiento


4.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


4.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud del MSP con preparación y decisión para la Certificación como
ESAMyN.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.35


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K001 MSP - PROGRAMA DE COOPERACIÓN SOCIO SANITARIO EN
APOYO AL PLAN BINACIONAL DE PAZ ECUADOR Y PERÚ II FASE


413,245.05 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ponce Perez, Roberto Carlos
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Garantía de la Calidad
de los Servicios de Salud >Dirección Nacional de Equipamiento Sanitario
Objetivo 5. Incrementar el equipamiento óptimo y de calidad en establecimientos del MSP MEDIANTE
actualización de fichas técnicas de equipo y mobiliario hospitalario, validación de equipamiento y
elaboración de directrices para adquisición de equipamiento y mantenimiento.
Indicador Comportamiento


5.1. Porcentaje de establecimientos de salud de segundo y tercer nivel del MSP equipados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.3 0.35


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Carrera Mafla, María Gabriela
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Garantía de la
Calidad de los Servicios de Salud >Dirección Nacional de Infraestructura Sanitaria,
Equipamiento y Mantenimiento
Objetivo 6. Reducir el número de contratos de obra de infraestructura sanitaria, fiscalización y consultoría
sin liquidación rezagados del MSP MEDIANTE la verificación de obras, informes técnicos, elaboración
de liquidaciones económicas y de plazos, pago de planillas y suscripción Actas de Entrega Recepción
provisionales y Definitivas, convenios de pago, terminaciones unilaterales y terminaciones de mutuo
acuerdo.
Indicador Comportamiento


6.1. Porcentaje de proyectos liquidados y cerrados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.81 0.82 0.83 0.84 0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92


Objetivo 7. Incrementar la calidad de la infraestructura sanitaria en los establecimientos de salud del MSP
MEDIANTE seguimiento técnico externo, especificaciones técnicas, y también la elaboración de diseños
arquitectónicos, estructurales, hidrosanitarios, eléctricos, electrónicos y mecánicos para proyectos del MSP.
Indicador Comportamiento


7.4. Porcentaje de metros cuadrados a ser diseñados por la DNIS Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.02 0.15 0.2 0.25 0.35 0.45 0.55 0.65 0.75 0.85 0.95 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


K003 MSP - FORTALECIMIENTO RED DE SERVICIOS DE SALUD Y
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD


35,113,353.89 Ejecución 31/12/2017


K042 MSP - APOYO A LA EXTENSION EN LA PROTECCION SOCIAL Y
ATENCION SOCIAL EN SALUD


11,726,771.24 Ejecución 30/06/2018


K053 MI HOSPITAL 4,042,607.00 Cierre 31/12/2017


K055 PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL 0.00 Cierre 31/12/2018


K076 MSP - INFRAESTRUCTURA FISICA EQUIPAMIENTO
MANTENIMIENTO ESTUDIOS Y FISCALIZACION EN SALUD


169,742,435.00 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chuchuca Pillajo, Esteban Vinicio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Promoción de la
Salud e Igualdad >Dirección Nacional de Ambiente y Salud
Objetivo 1. REDUCIR el impacto negativo en la salud generado por determinantes ambientales a nivel
nacional MEDIANTE la generación de estrategias, guías, lineamientos, normativas, monitoreo, seguimiento y
planes de capacitación; en coordinación intra e inter institucional.
Indicador Comportamiento


1.18. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.7 0.7


1.19. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.7 0.7 0.7


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Aliaga Guevara, Diego Armando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Promoción de la
Salud e Igualdad >Dirección Nacional de Derechos Humanos, Género e Inclusión
Objetivo 1. Incrementar el ejercicio de derechos humanos en el Sistema Nacional de Salud MEDIANTE la
generación de evidencia y la implementación de acciones de promoción para la igualdad y equidad en salud.
Indicador Comportamiento


1.13. Número de lineamientos y acciones implementados para reducir las barreras que afectan el cumplimiento de
los derechos humanos en el sistema nacional de salud


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
3 4 7 9


1.14. Porcentaje de atención de inconformidades y/o casos personalizados relacionados a derechos humano Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.15 0.3 0.45 0.6


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Aguirre Arauz, Patricio Fernando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Promoción de la
Salud e Igualdad >Dirección Nacional de Participación Social en Salud
Objetivo 1. Incrementar los mecanismos de participación social en salud para su fortalecimiento a nivel
nacional MEDIANTE el desarrollo, implementación y monitoreo de los lineamientos de participación social en
salud
Indicador Comportamiento


1.12. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.18 0.41 0.63 0.84


1.13. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Hernandez Enriquez, María De Los Ángeles


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Promoción de la
Salud e Igualdad >Dirección Nacional de Promoción de la Salud
Objetivo 5. Incrementar la gestión en Promoción de la Salud por ciclos de vida a nivel nacional MEDIANTE
la generación e implementación de estrategias, guías, lineamientos, normativas, acciones de capacitación y
monitoreo.
Indicador Comportamiento


5.12. Número de estrategias de promoción de la salud desarrolladas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
2 4 6 8


5.14. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.029 0.064 0.1 0.13


Objetivo 6. Incrementar la Promoción de la Salud a nivel nacional MEDIANTE la implementación de
estrategias, políticas saludables, regulatorias y acciones que favorezcan la salud de la población de manera
participativa e intersectorial.
Indicador Comportamiento


6.6. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen con la normativa vigente en el expendio de alimentos
con contenido medio y/o bajo de sal, grasa y azúcar.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


6.8. Número de acciones implementadas en el marco del control del tabaco Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 2 3


6.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen con el expendio de frutas y verduras de acuerdo a la
normativa vigente


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


6.10. Porcentaje de GADs adheridos al programa de Municipio Saludable Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.18 0.22


6.11. Porcentaje de GADs en cumplimiento de segunda fase del programa Municipio Saludable Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.65


6.12. Incidencia de obesidad y sobrepeso en niños/as de 5 a 11 años. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.26


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cisneros Pazmiño, Carlos Andrés


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Subsecretaría Nacional de Promoción de la
Salud e Igualdad >Dirección Nacional de Salud Intercultural
Objetivo 8. Incrementar la aplicación del enfoque de salud intercultural en el Sistema Nacional de Salud
MEDIANTE la elaboración de normativas y lineamientos; capacitación y sensibilización; elaboración de
material educomunicativo y adecuación intercultural de los servicios de salud
Indicador Comportamiento


8.6. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con acompañamiento. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.75 0.77 0.79


8.7. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.55 0.57 0.59


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Campo Imbaquingo, Catalina del Carmen


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 98


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 04D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 04D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 04D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 04D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quintero Otoya, Antonio Jamil
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 04D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 04D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 04D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.08 0.07 0.06


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 04D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Bastidas Yandun, Elvia Susana


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 04D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 04D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 04D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.04 0.03 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 04D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Baca M, Mery


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 08D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 08D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 08D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 08D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Marines Batalla, Bona Patricia
Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 110


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 08D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 08D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 08D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 08D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quiñonez Ayovi, David


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 08D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 08D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.3. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 08D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8
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2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 08D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1
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3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Lastra Corozo, Sazquia Sugey
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 08D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 08D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 08D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 08D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Rivadeneira Machado, Fernando Gustavo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 08D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 08D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 08D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 08D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Gómez Obando, Javier Armando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 08D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 08D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 08D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 08D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Torres Gamez, Mirian Cecilia
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 10D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 10D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 10D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.04 0.03 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 10D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.1. Porcentaje de casos de Muerte Materna sospechosos investigados oportunamente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Proaño Ramon, Salomón


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 10D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 10D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 10D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.01 0.005


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 10D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 130


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quimbo Lema, Myriam Consuelo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 10D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 10D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 10D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.009 0.008


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 10D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Montesdeoca Bastidas, Ana Lucía


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 134


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 21D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 21D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 21D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 21D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cordones Defas, Luis Augusto
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 21D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 21D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 21D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 21D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Armas Chamorro, Mirian Alexandra


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 21D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 21D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 21D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 21D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Salas Moreira, Bernarda Teresa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Distrital 21D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 21D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 21D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 21D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Herrera Molina, Jorge Eduardo
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 2. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativo, financiero, talento humano y secretaria
general en la ZONA 1 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control, seguimiento y
evaluación.
Indicador Comportamiento


2.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


2.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690 1,690


2.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.21 0.56 0.83 1


Objetivo 3. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EODs en
la ZONA 1 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


3.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Samaniego Marines, Jennifer Paola


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la coordinación zonal
1 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.5. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.6. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
7,100 7,500 7,900 8,300 8,700 9,100 9,500 9,900 10,300 10,700 11,100 11,500


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 1, MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Torres Naranjo, Ana Gabriela
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los Servicios de Salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la Zona 1, MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.2. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.6. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.7. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.9. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.10. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Butiña Martinez, María Eulalia
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.4. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.8. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


3.9. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.11. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mafla Mendez, Andres Alejandro


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicación de políticas de la salud con enfoque de derechos , género e
interculturalidad en la coordinación zonal 1 MEDIANTE estrategias de difusión , educomunicación ,
capacitación y coordinación intra e interinstitucional en temas de salud ambiental con derechos , nutrición ,
salud mental y promoción.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.68 0.7 0.72


1.8. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.35 0.37 0.39


1.9. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
168 168 168 168


1.10. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.55


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.15. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.16. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0403 0.0854 0.1303 0.1656


Objetivo 2. Incrementar procesos de participación social en salud a nivel de la coordinación zonal 1
MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los comités locales de salud y la articulación con otros
actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales en el marco del modelo de atención Integral de Salud
Familiar Comunitario e Intercultural .
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Indicador Comportamiento


2.6. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.15 0.4 0.65 0.85


2.7. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Betancourth Aragón, Zaiada Victoria Narcisa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios en los establecimientos
de salud del MSP MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las necesidades de: equipamiento,
infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28
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1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.22. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


1.23. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.24. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad del registro de atención en las prestaciones de servicios de salud del MSP
MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares
emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y auditoría en los registros de atención.
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ayala Bustilos, Helen Yadira
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 1 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.10. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.6 1


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.05 0.12 0.3 0.52 0.87 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
PÉREZ PAUCAR, LUIS OSWALDO


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la zona MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mena Martinez, Oscar


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 1
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 1 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cedeño Cortez, Fabricio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 15D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 15D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 15D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.02 0.01


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 15D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Coronado, Lizbeth Patricia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 15D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 15D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 15D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.01 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 15D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sinchiguano Álvarez, Héctor Adrián


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 17D10
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D10 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D10 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.52 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.02 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D10 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Campoverde Pabón, Wendy Marianela


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 17D11
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D11 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D11 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.01 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D11 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Rodriguez Bravo, Verónica Rocío


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 17D12
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D12 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D12 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.01 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D12 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Carpio Ochoa, Otito Iván


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 22D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 22D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 22D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 176


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.01 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 22D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zambrano Chacha, Jose Eustaquio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 22D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 22D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 22D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacia Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.01 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 22D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Caicedo Guerrero, Priscila Katterine


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Distrital 22D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 22D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 22D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.001 0.001


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 22D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sanchez Vivanco, Andrés Arturo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativos, financieros, talento humano y
secretaria general en la ZONA 2 MEDIANTE la implementación de instrumentos, politicas de control,
seguimiento y evaluacion.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636 12,636


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EODs en
la ZONA 2 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Amaguaña Amaguaña, Guillermo Wilson


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la Coordinación Zonal 2 -
SALUD mediante la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
9,345 9,445 9,545 9,645 9,745 9,845 9,945 10,045 10,145 10,245 10,345 10,445


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del Ministerio de Salud Pública a través de la Coordinación
Zonal 2 - SALUD, mediante la planificación y ejecución de eventos de salud, la réplica de campañas de
comunicación institucional a nivel zonal, la creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales y la
actualización periódica de las redes sociales de la Coordinación Zonal 2 - SALUD.
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Orna Huaraca, Mario Antonio
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los Servicios de Salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la Zona 2, MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.12. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.14. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chango Zumba, Edwin Fabian
Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 187


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 2 MEDIANTE capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas de la Coordinación Zonal 2 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los Establecimientos de Salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


3.10. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.12. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Robalino Guadalupe, Franklin Ernesto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 2. Incrementar procesos de participación social en salud a nivel de la coordinación zonal 2
MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los comités locales de salud y la articulación con otros
actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales en el marco del modelo de atención Integral de Salud
Familiar Comunitario e Intercultural .
Indicador Comportamiento


2.5. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


2.6. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.14 0.56 0.84 0.98


Objetivo 3. Incrementar la aplicación de políticas de la salud con enfoque de derechos , género e
interculturalidad en la coordinación zonal 2 MEDIANTE estrategias de difusión , educomunicación ,
capacitación y coordinación intra e interinstitucional en temas de salud ambiental con derechos , nutrición ,
salud mental y promoción .
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.89 0.9 0.91


3.5. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.86 0.88 0.9


3.6. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
96 96 96 96


3.7. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.61


3.8. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


3.9. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8
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3.10. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.11. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0442 0.0983 0.1565 0.2015


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chacón Padilla, Rosa Emelda
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios en los establecimientos
de salud del MSP MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las necesidades de: equipamiento,
infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.45 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48 0.48


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 3.8 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.41 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28
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1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.22. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.2 0.15


1.23. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.24. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incremetar la calidad del registro de atención en las prestaciones de servicios de salud del MSP
MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares
emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y auditoría en los resgistros de atención.
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 193


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chango Zumba, Edwin Fabian
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 2 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.10. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.32 0.9 1


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic


 0.03 0.15 0.41 0.76 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quiñones Malucin, Pamela Vanessa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 2 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 2 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pereira Guerrero, Amanda Leticia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 2
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 2 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Díaz González, Luis Estival


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 05D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 05D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 05D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.03 0.03


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 05D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Racines Peñaherrera, Gloria María del Carmen


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 05D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 05D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 05D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.03 0.03


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 05D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Fray Salazar, Adriana Paulina
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 05D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 05D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 05D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.02 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 05D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Herrera Martinez, Angelica Victoria


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 05D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 05D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 05D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 05D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
López Paredes, Nelson Rafael
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 05D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 05D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.7. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.8. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.15. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.18. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.19. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


1.20. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 05D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.20. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.21. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 05D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.7. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.9. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.10. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.11. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.13. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.14. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.15. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.17. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zambrano Segovia, Ana Lucia
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 05D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 05D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 05D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 214


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 05D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Rojas Taipe, Martha Veronica
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 06D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 06D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 06D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.02 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 06D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zumba Llango, Miguel Angel
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 06D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 06D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 06D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 06D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Yanchapanta Galora, Rafael Leonardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 06D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 06D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 06D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 06D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pontón Villacres, Myner Enrique


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 225


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 06D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 06D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 06D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.02 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 06D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Coronel Salazar, David Abraham


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 06D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 06D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 06D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 229


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 06D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I002 Fortalecimiento de la atención prenatal de las embarazadas que son
atendidas en las Unidades Operativas del Distrito 06D05 Guano-Penipe Salud,
mediante la aplicación de Normas y Protocolos de Atención Materno Neonatal
establecidas por el MSP.


0.00 Ejecución 31/12/2017


I003 FORTALECIMIENTO DE LOS COMITÉS CIUDADANOS LOCALES DE
SALUD MEDIANTE LA PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN INTERSECTORIAL
PARA LA GENERACIÓN DE CORRESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL
DISTRITO 06D05 G-P-S PERIODO JULIO 2015 -DICIEMBRE 2017.


0.00 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Inca Ruiz, Gerardo Patricio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 16D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 16D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 16D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.08 0.06 0.03


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 16D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Martinez Sotomayor, Katia Irene


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 16D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 16D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 16D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 16D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 Dotación de Internet para las Unidades Operativas de Dificil acceso 0.00 Congelado 31/12/2017


I002 Dotación de Activos Fijos para las Unidades Operativas 0.00 Cierre 31/12/2017


I003 Capacitaciones para el personal de las Unidades Operativas 0.00 Congelado 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Jimenez Jimenez, Olga Cecilia
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 18D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 18D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.3. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 18D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.7. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.03 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 18D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Villegas Casanova, Mónica Elizabeth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 18D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 18D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 18D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 18D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sanmartin Martinez, Guimper Rene


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 18D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 18D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 18D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 18D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.15. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Carrillo Mocayo, Magdalena del Rocío


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 18D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 18D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 18D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.04 0.03 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 18D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guachamin Sunta, Jessi Alexandra


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 18D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 18D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 18D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 18D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
PICO MELENDEZ, MARGARITA ESTHER


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Distrital 18D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 18D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 18D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 18D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 254


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Bonilla Ortiz, José Leonardo
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativo, financiero, talento humano y secretaria
general en la ZONA 3 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control, seguimiento y
evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200 10,200


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.25 0.4 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EOD´s
en la ZONA 3 - Salud MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la implementación del plan de
mejora de clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guevara Molina, Sandra Grimaneza


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la coordinación zonal
3 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
5,900 6,100 6,300 6,500 6,700 6,900 7,100 7,300 7,500 7,700 7,900 8,100


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 3, MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación.
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Lascano López, Adriana Nataly


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los Servicios de Salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la Zona 3, MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales;
Monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, Normas y Políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria; Administración de Acuerdos y Convenios
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.5. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.12. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.14. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pulgar Haro, Hector David


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE, capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACCA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.13. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guevara Reyes, Jorge Alejandro


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 3. Incrementar la aplicación de políticas de la salud con enfoque de derechos , género e
interculturalidad en la coordinación zonal 3 MEDIANTE estrategias de difusión , educomunicación ,
capacitación y coordinación intra e interinstitucional en temas de salud ambiental con derechos , nutrición ,
salud mental y promoción.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.77 0.79 0.81


3.5. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.38 0.4 0.42


3.6. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
228 228 228 228


3.7. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.5


3.8. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


3.9. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.10. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.11. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0314 0.0653 0.0977 0.1275


Objetivo 4. Incrementar procesos de participación social en salud a nivel de la coordinación zonal 3
MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los comités locales de salud y la articulación con otros
actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales en el marco del modelo de atención Integral de Salud
Familiar Comunitario e Intercultural .
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Indicador Comportamiento


4.4. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


4.5. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2 0.4 0.6 0.85


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Yánez Cepeda, Maria Paola
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios en los establecimientos
de salud del MSP MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las necesidades de: equipamiento,
infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28
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1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.22. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.2 0.15 0.1


1.23. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.24. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad de registro de atención en las prestaciones de servicio de salud del MSP
MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares
emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y auditoría en los registros de atención.
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Reyes Velasteguí, Luis Ernesto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 3 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.10. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.7 0.83 1


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.14 0.28 0.42 0.56 0.77 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Frías Bermeo, Robert Edisson
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 3 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Silva Sarabia, Christian Andres
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 3
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 3 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quito Cortez, Benjamín Gabriel
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.008 0.006


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.9. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
GOMEZ COBA, LAURA MATILDE


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.08 0.075 0.07


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Veliz Mero, Nakin Alberto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.003 0.002 0.002


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.22 0.33 0.22 0.22


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.13. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.18 0.31 0.81 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mendoza Arauz, Kelvin Froilan
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.1


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
50 60 75 90
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2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zamora Cevallos, Angel Luis
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
50 60 75 90


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.04 0.03 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 283


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Acosta Intriago, Lucia Piedad
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.03 0.04
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2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mejìa Mora, Julio Cèsar


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D07
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D07 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D07 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7
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2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.15. Porcentaje de cesareas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D07 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Saltos Arteaga, Katiusca Aracely


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D08
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D08 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


1.16. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D08 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
16 15 14


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D08 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sanchez Macías, Mariela De Los Angeles


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D09
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D09 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D09 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.005 0.01 0.012
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2.6. Porcentaje de contra referencias en relación a las referencias realizadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D09 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Macías Fernandez, Juan Pablo
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D10
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D10 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D10 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.03 0.04


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D10 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cedeño Cedeño, Jorge Sandi
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D11
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D11 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D11 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.04 0.03


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D11 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Macías Saltos, David Fernando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 13D12
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 13D12 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 13D12 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.1
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2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 13D12 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I002 FORTALECIMIENTO DEL GRUPO DE DIABETICOS E HIPERTENSOS
DEL DISTRITO 13 DE 12 ROCAFUERTE TOSAGUA


0.00 Anteproyecto 26/01/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Manzo Moreira, Leidy Elizabeth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 23D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 23D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distritral.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 23D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 23D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 Fortalecimiento Tecnológico de los Servicios de Laboratorio 0.00 Definición 31/08/2018


I002 Manual de Procedimientos para la Dirección Distrital 23D01 0.00 Anteproyecto 31/03/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ortega Ocampo, Aura Lorena
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 23D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 23D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 23D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.08 0.05 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 23D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quiñonez Canga, Percides Esther


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Distrital 23D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 23D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 23D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 23D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ortega Torres, Luis Alberto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativos, financieros, talento humano y
secretaria general en la ZONA 4 MEDIANTE La Implementación de Instrumentos, políticas de control
seguimiento y evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.12. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000 19,000


1.13. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.2 0.4 0.6 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EOD's en
la ZONA 4 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación, y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cedeño Mero, Myrian Lissette
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la coordinación zonal
4 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75 0.75


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
69,246 72,806 76,206 81,706 86,926 93,576 100,226 106,876 114,006 121,136 128,266 132,566


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 4, MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cedeño Roldan, Tony Rolando
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la Zona 4 MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.5. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.11. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.13. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Delgado Giler, Gabriela Guadalupe


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 4 MEDIANTE capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 4 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACCA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.13. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Acosta Intriago, Lucia Piedad
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicación de políticas de promoción de la salud con enfoque de derechos, género
e interculturalidad MEDIANTE estrategias de difusión, educomunicación, capacitación y coordinación intra e
interinstitucional en temas de salud ambiental, derechos, nutrición, salud mental y promoción.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.56 0.58 0.6


1.8. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.75 0.77 0.79


1.9. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
180 180 180 180


1.10. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.5


1.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.13. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.14. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.035 0.0736 0.1194 0.1563


Objetivo 2. Incrementar procesos de participación social en salud en la coordinación zonal 4 MEDIANTE
la conformación y fortalecimiento de los Comités Locales de Salud y la artculación con otros actores
interinstitucionales e intersectoriales e en el marco del Modeo de Atencion Integral de Salud Familiar
Intercultural y comunitario.
Indicador Comportamiento


2.4. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7
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2.5. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.13 0.33 0.59 0.85


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mecias Solorzano, Johanna Isabel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios en los estableciminetos
de salud del MSP MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las necesidades de: equipamiento,
infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28
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1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.22. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.23. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.05 0.03 0.02


1.24. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.26. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad del registro de atención en la prestaciones de servicio de salud del MSP
MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estandares
emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y auditoría en los registros de atención.
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Avila Bravo, Angel Gabriel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 4 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.02 0.04 0.07 0.11 0.56 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


1.17. Porcentaje de brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


  1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Veliz Rodriguez, Hernan Vicente


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 4 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 4 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Morales García, Melva Esperanza


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 327


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 4
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 4 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quiroz Baez, José Antonio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 02D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 02D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 02D01 Guaranda Salud MEDIANTE
capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del Distrito
02D01 Guaranda Salud MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de
la microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de
actividades interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zanipatin Jaramillo, Manuel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 02D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de Salud 02D02
MEDIANTE la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de
gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los Servicios de Salud del Distrito 02D02 MEDIANTE
capacitación a usuarios internos, optimización del Talento Humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la Salud Colectiva del Distrito
02D02 MEDIANTE la implementacion de la Docencia en todos los niveles a traves de la microred distrital,
seguimineto y fortalecimientos de los comites locales de salud y coordinación de actividades institucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cevallos Molina, Franklin Rodrigo


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 334


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 02D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de salud 02D03
MEDIANTE la coordinación interinstitucional,capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnostico de
gestión Distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del Distrito 02D03 MEDIANTE
capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano, implementacion de planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza,vigilancia,promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 02D03 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a traves de la micro red
Distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comites locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Toapanta Garcia, Byron Alexander


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 02D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 02D04 MEDIANTE la
coordinacion Interinstitucional, capacitaciòn a usuarios internos y externos, Diagnostico de Gestiòn Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provision y calidad de los servicios de salud del Distrito 02d04 MEDIANTE
capacitaciòn a usuarios internos, optimizacion del talento humano implementación de planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promocion y pevencion de la salud colectiva del
Distrito 02d04 MEDIANTE implementacion de la docencia en todos los niveles atravès de la microred
distrital, seguimiento y fortaleciemiento de los comites locales de salud, cordinacion de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Victor Ramirez, Nelson Felix
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D11
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de Salud 09D11
MEDIANTE Coordinaciòn Interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos,Diagnòstico de
Gestiòn Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D11 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisiòn y calidad de los servicios de Salud del MSP en el Distrito 09D11
MEDIANTE capacitaciòn a usuarios internos,optimizaciòn del talento humano, implementaciòn de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la Gobernanza, vigilancia, promociòn y prevenciòn de la salud en el Distrito
09D11 MEDIANTE la implementaciòn de la docencia en todos los niveles de atenciòn a traves de la Micro
Red Distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comitè locales de salud,coordinaciòn de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Jimenez Garcia, Rosangela Fernanda


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 343


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D12
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D12 Balao-Naranjal
MEDIANTE Coordinación Inter Institucional, Capacitaciones a Usuarios Internos y Externos y Diagnóstico de
gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D12 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de Salud del Distrito 09D12 Balao-Naranjal
MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva del Distrito
09D12 Balao - Naranjal MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la
microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guzñay Velez, Fatima Del Carmen


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D13
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D13 Balzar - Colimes
- Palestina MEDIANTE coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos,
Diagnóstico de gestión Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 09D13 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la Provisión y Calidad de los Servicios de Salud del Distrito 09D13 Balzar - Colimes
- Palestina MEDIANTE la capacitación a usuario interno, optimizar al talento humano y la implementación de
planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la Gobernanza , Vigilancia, Promoción y Prevención en la Salud Colectiva en el
Distrito 09D13 Balzar - Colimes - Palestina MEDIANTE implementación de la Docencia en todos los Niveles a
través de la Micro red Distrital, seguimieto , coordinación de actividades interinstitucionales
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.13. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Baquerizo Suarez, Pedro Javier


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D14
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09d14 Pedro Carbo -
Isidro Ayora - Lomas de Sargentillo - Salud, MEDIANTE Coordinación Ínter Institucional, Capacitaciones a
Usuarios Internos y Externos, Diagnósticos de gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D14 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del distrito 09D14 Pedro Carbo -
Isidro Ayora - Lomas de Sargentillo - Salud, MEDIANTE la Capacitación a Usuarios Internos, optimizacion del
talento humano, implementacion de planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementarla la gobernanza, la vigilancia, la promoción y prevención en la salud colectiva del
distrito 09D14 Pedro Carbo - Isidro Ayora - Lomas de Sargentillo - Salud, MEDIANTE la Implementacion de la
docencia en todos los niveles a través de la micro red distrital, seguimiento y fortalecimiento activación de
los comités locales de salud, coordinación de actividades ínter institucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Maridueña Franco, Sandy Alexia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D15
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D15 - EL
EMPAMPALME MEDIANTE coordinacion inter institucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y
diagnostico distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D15 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provision y calidad de servicios de salud del MSP 09D15-EL EMPALME MEDIANTE
capacitaciòn a usuario internos, optimizaciòn del talento humano, implementacion de planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.08 0.07


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promociòn y prevenciòn en la salud colectiva del distrito
09D15 EL EMPALME MEDIANTE implementaciòn de la docencia en todos los niveles a travèz de la microred
distrital, seguimiento, y fortalecimiento de los comitès locales de salud, coordinaciòn de actividades
interistitucionales
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cajas Crespo, Diego Vinicio
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D16
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D16 El Triunfo -
General Antonio Elizalde MEDIANTE Coordinación Interinstitucional, Capacitaciones a Usuarios Internos y
Externos, Diagnóstico de gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D16 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del MSP del Distrito 09D16 El Triunfo-
General Antonio Elizalde MEDIANTE la capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano,
implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva del Distrito
09D16 El Triunfo-General Antonio Elizalde MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles
a través de la microred distrital, seguimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vergara Puerta, Oneida Rosa
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D17
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D17 Milagro Salud
MEDIANTE la Coordinación Interinstitucional , capacitación a usuarios interno y externos, y diagnóstico de
gestión Distrial
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 09D17 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la Provisión y Calidad de los Servicios de Salud del Ministerio de Salud publica
a Nivel Distrital 09d17-milagro MEDIANTE capacitación a usuarios internos,optimización del talento
humano,implementación de planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. incrementar la Gobernanza , Vigilancia, Promoción y la prevención de la salud colectiva, del
Distrito 09D17 Milagro-Salud MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de
la microred Distrital,seguimiento y fortalecimiento de los comites locales de salud, coordinación de las
actividades interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Alvarez Chong, Patricia Elizabeth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D18
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el nivel del Distrito 09D18,
MEDIANTE, Coordinación Inter Institucional , Capacitaciones a Usuarios Internos y Externos, Diagnostico de
gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D18 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la Provisión y Calidad de los servicios de Salud del Distrito 09D18, MEDIANTE,
capacitación a usuarios internos, optimización del talento humanos, Implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva del
Distrito 09D18 MEDIANTE, implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Salcedo Faytong, Monica Gissel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D19
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D19, MEDIANTE
coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnostico de gestion
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA - 09D19 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del MSP, en el Distrito 09D19
MEDIANTE, capacitacion a usuarios internos, optimizacion del talento humano, implementacion de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, la vigilancia, la promoción y prevención en la salud colectiva del
Distrito 09D19 MEDIANTE, implementacion de la docencia en todos los niveles a travez de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comite locales de salud, coordinacion de actividades
interinstirucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 366


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cedeno Romero, Martha Beatriz


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D20
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el distrito 09d20 Salitre
MEDIANTE la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnóstico de
gestión distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA - 09D20 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del MSP en el distrito 09D20 Salitre
MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva en el
distrito 09D20 Salitre MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la micro
red distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités local de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cabrera Rodriguez, Ruth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D21
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09d21 San Jacinto
de Yaguachi MEDIANTE la coordinación Interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos,
diagnóstico de gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D21 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la Provisión y Calidad de los Servicios de Salud del MSP a nivel del Distrito 09D21
San Jacinto de Yaguachi, MEDIANTE la capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano,
implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.25 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la Gobernanza, la Vigilancia, la Promoción y Prevención en la Salud Colectiva del
Distrito 09D21 San Jacinto de Yaguachi, MEDIANTE la implementación de la Docencia en todos los niveles a
través de la Microred Distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación
de actividades interinstitucionales,
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Caicedo Ante, Hyta


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 09D22
Objetivo 1. incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el nivel distrital 09D22 MEDIANTE
cordinacion interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnostico de gestion distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA-09D22 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del distrito 09D22 Playas - Salud
MEDIANTE capacitacion a usuarios internos, optimizacion del talento humano implementacion de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.08 0.07


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, la vigilancia, la promoción y prevención en la salud colectiva del
distrito 09D22 Salud - Playas MEDIANTE la implementacion de la docencia entodos los niveles a traves de la
micro red distrtital, activacion de los comites localed de Salud, cordinacion de actividades insterintititucioal .
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Murillo Zavala, Ana María


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 12D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 12D01 MEDIANTE
Coordinacion Interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, Diagnostico de Gestion
Distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 12D01 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria 12D01 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion 12D01 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente 12D01 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provision y calidad de los servicios de salud del Distrito 12D01 MEDIANTE
capacitacion a usuarios internos, optimizacion del talento humano, implementacion de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 12D01 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la Gobernanza, Vigilancia, Promocion y prevencion en la salud colectiva del
Distrito 12D01 MEDIANTE implementacion de la docencia en todos los niveles a traves de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comites locales de salud, coordinacion de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Duarte Arteaga, Yessenia Narcisa


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 12D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de Salud 12D02
MEDIANTE Coordinación Interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, Diagnostico de
Gestión Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA - 12D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria - 12D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion - 12D02 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente - 12D02 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del Distrito 12D02 Puebloviejo -
Urdaneta MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de
planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos - 12D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia promoción y prevención en la salud colectiva en el Distrito
12D02 Puebloviejo - Urdaneta MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la
microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud - 12D02 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente - 12D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Aguirre Rodriguez, Ingrid Sandra


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 382


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 12D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de salud 12D03
Quevedo -Mocache mediante la coordinacion interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y
externos, Diagnostico de Gestion Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 12D03 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provision y calidad de los servicios de salud del distrito 12D03 Quevedo- Mocache
MEDIANTE capacitacion a ususarios internos, optimizacion del talento humano, implementacion de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 12D03 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 383


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilacia promocion y prevencion de salud colectiva del distrito
12D03 Quevedo - Mocache MEDIANTE implementacion de la docencia en todos los niveles atravez de la
microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comite locales de salud, coordinacion de actividades
interinstitucionales
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 384


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pacheco Vila, Lourdes Carolina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 12D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de Salud 12D04
Quinsaloma -Ventanas , MEDIANTE coordinación InterInstucional, como capacitaciones a usuarios internos y
externos, Diagnostico de Gestión Distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 12D04 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria 12D04 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de Salud del Distrito 12D04 Quinsaloma -
Ventanas MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de
planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la Salud colectiva del Distrito
12D04 Quinsaloma - Ventanas MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través
de la microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de Salud, coordinación de
actividades institucionalmente.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Jara Contreras, Daniel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 12D05
Objetivo 1. Incrementar la Eficiencia y Eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de Salud 12D05
MEDIANTE la Coordinacion insterinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos , Diagnostico
de Gestion Distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 12D05 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria 12D05 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion 12D05 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la Provision y Calidad de los Servicios de Salud en el Distrito 12d05 Palenque -
Vinces MEDIANTE capacitacion a usuarios internos, optimizacion del talento humano, implemetacion de
planes y proyectos
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 12D05 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.08 0.07


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la Gobernanza, vigilancia, Promocion y Prevencion en la salud colectiva del distrito
12d05 Palenque - Vinces MEDIANTE implementacion de la docencia en todos los niveles a traves de las
microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comites locales de salud, coordinacion de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Galarza Acosta, Marivel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 12D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el distrito de salud 12D06 Buena
Fe - Valencia, MEDIANTE coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos,
diagnostico de gestión distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 12D06. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion 12D06. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente 12D06. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del distrito 12D06 Buena Fe -
Valencia, MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimizacion del talento humano, implementacion de
planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva del distrito
12D06 Buena Fe - Valencia, MEDIANTE implementacion de la docencia en todos los niveles a través de la
microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
García Alava, Mario Felipe


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 20D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 20D01 San Cristóbal-
Santa Cruz-Isabela MEDIANTE Coordinación Interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y
externos, Diagnóstico de Gestión Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 20D01 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria 20D01. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de Salud del Distrito 20D01 San Cristóbal-
Santa Cruz-Isabela MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimización del talento humano,
implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.16. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.20. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.21. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.22. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.23. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en salud colectiva del Distrito
20D01 San Cristóbal-Santa Cruz-Isabela MEDIANTE implmentación de la docencia en todos los niveles a
través de la microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de
actividades interistitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Bazan Boza, Angela Esther
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 24D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito de Salud 24D01
MEDIANTE Coordinación Interinstitucional, Capacitación a usuarios internos y externos, Diagnostico de
Gestión Distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 24D01 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la Provisión y Calidad de Servicios de Salud del Distrito 24D01 Santa Elena
MEDIANTE capacitación a usuarios internos, optimización del Talento Humano, implementación de planes y
proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 24D01 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva del Distrito
24D01 Santa Elena MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Berrones Salazar, Carmen Sarita


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Distrital 24D02
Objetivo 1. Incrementar la eficacia y eficiencia de los procesos adjetivos en el Distrito 24D02 La Libertad
Salinas Salud MEDIANTE la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y
diagnóstico de gestión distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA 24D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria 24D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion 24D02 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente 24D02 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios de salud del Distrito 24D02 La Libertad Salinas
Salud MEDIANTE capacitación de usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de
planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos 24D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención en la salud colectiva del Distrito
24D02 La Libertad Salinas Salud MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través
de la microred distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de
actividades interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud 24D02 Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente 24D02 Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Calva Sarango, Katty de Lourdes


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativos financiero, talento humano, secretaría
general en la Zona 5 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control, seguimiento y
evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350 34,350


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EOD´s
en la Zona 5 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I002 Evaluación y medición de los procesos habilitantes de apoyo de la
Coordinación Zonal 5 - Salud


0.00 Ejecución 31/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ube Zambrano, Edith Cleofe
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la comunicación interna y externa en la coordinación zonal 5 MEDIANTE la
socialización , monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
11,955 12,155 12,355 12,555 12,755 12,955 13,155 13,355 13,555 13,755 13,955 14,155


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 5, MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación.
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mora Pisco, Mónica Maribel
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la Zona 5 MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.11. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.13. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Delgado Guerrero, María Verónica


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 5 MEDIANTE, capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 5 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.19 0.43 0.7 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.13. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Peñafiel Escobar, Samantha Concepción


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicación de políticas de promoción de salud con enfoque de derechos, género
e interculturalidad en la Coordinación Zonal 5 MEDIANTE estrategias de difusión, educomunicación,
capacitación y coordinación intra e interinstitucional en temas de salud ambiental, derechos, nutrición, salud
mental y promoción.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.7 0.72 0.74


1.8. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.34 0.36 0.38


1.9. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
300 300 300 300


1.10. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.9


1.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.13. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.14. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0295 0.0654 0.102 0.1326


Objetivo 2. Incrementar procesos de participación social en salud en la Coordinación Zonal 5 MEDIANTE la
conformación y fortalecimiento de los comités locales de salud y la articulación con otros actores sociales,
interinstitucionales e intersectoriales en el marco del Modelo de Atención Integral de la Salud Familiar
Intercultural y Comunitario.
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Indicador Comportamiento


2.6. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


2.7. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.5 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Alejandro Benites, Ramon Rafael


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. incrementar la capacidad operativa resolutiva en la prestación de servicios en los
establecimientos de salud del MSP MEDIANTE la identificación análisis y gestión de las necesidades de:
equipamiento, infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.20. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.23. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


1.24. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.26. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. incrementar la calidad del registro de atención en las prestaciones de servicios de salud del MSP
MEDIANTE la sicialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares
emitidos por la autoridad sanitaria, monitoreo y auditoría en los registros de atención.
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pérez Robalino, Rircardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 5 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.15. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic


 0.08 0.31 0.54 0.77 1


1.16. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.17. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


1.18. Porcentaje de brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.72 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Palomeque Florencio, Mario
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiologica en la Zona 5 Mediante la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE, y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 4. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 5 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


4.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


4.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


4.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


4.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I003 Fortalecimiento en el proceso de notificación y cierre de casos en el
sistema VIEPI para la coordinación zonal 5 salud.


0.00 Anteproyecto 30/06/2017
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Armendariz Pinos, Hugo Enrique


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 5
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 5 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios Jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.72 0.74 0.76 0.78 0.8 0.82 0.84 0.86 0.88 0.9 0.92


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.81 0.82 0.83 0.84 0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.6 0.7 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Morales Vela, Pablo Fernando
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D01 mediante
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D01 mediante capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Guillén Pesantez, Gabriela Jhoana


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.7. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chavez Guerrero, Monica Elizabeth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.20. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.21. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.15. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sarmiento Valverde, Edgar Iván


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.7. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.9. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.11. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.12. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.13. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.14. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.16. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.20. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.21. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Orellana Barros, Marco Rubén
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 430


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ojeda Sánchez, Julio Cesar
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.9. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.11. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.12. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.13. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.14. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.16. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.20. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.21. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Salamea Pauta, María Fernanda


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D07
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D07 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D07 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D07 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Macas Calva, Cristian Giovanni


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 01D08
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 01D08 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 01D08 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 01D08 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 Ampliacion de emergencia hospital San Sebastian 0.00 Anteproyecto 01/01/2017


I003 Ampliacion de emergencia hospital San Sebastian 0.00 Anteproyecto 01/01/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sumba Leon, Karla Giselle


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 03D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 03D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 03D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.8. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.9. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7
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2.10. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.11. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 03D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Oquendo Canizales, Mario Alexander


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 03D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 03D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 03D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 03D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 446


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Masapanta Masapanta, Juan Eduardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 03D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 03D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 03D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 03D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
GALLO SANDOVAL, MARIO AUGUSTO


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 14D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 14D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 14D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.8. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.9. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7
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2.10. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.11. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 14D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Hurtado Molina, Guillermo Agustín


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 14D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 14D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la calidad de los servicios del Distrito 14D02 MEDIANTE capacitación a usuarios
internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 14D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sarche Loachamin, Edwin Marco


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 14D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 14D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 14D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 14D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Puente Peñaranda, Jessica Viviana


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 14D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 14D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 14D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 14D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Urgilés Urgilés, María Digna
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 14D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 14D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 14D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 14D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Gonzalez Abad, Nadia Maite
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Distrital 14D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 14D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 14D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 14D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 467


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.15. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cunuhay Tigasi, Jorge Alonso
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos Administrativo, Financiero, Talento Humano y Secretaría
General en la Zona 6 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control, seguimiento y
evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860 12,860


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1978 0.5494 0.8076 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicas de las EOD's de
la en la Zona 6 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vasquez Torres, Sharon Natasha


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la Coordinación Zonal
6 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento positivo de la
institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
5,400 5,600 5,800 6,000 6,200 6,400 6,600 6,800 7,000 7,200 7,400 7,600


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinación Zonal 6 MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Campoverde Gómez, Diana Carolina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la Zona 6 MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios..
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.5. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.11. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.13. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Moscoso Vintimilla, Carlota Rosana


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 6 MEDIANTE, capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 6 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACCA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.13. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pauta Labanda, Jannyne Nohemi


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicación de políticas de promoción de la salud con enfoques de Derechos,
Género e Interculturalidad en la coordinación zonal 6, mediante estrategias de difusión, educomunicación,
capacitación y coordinación intra e interinstitucional en temas de Salud Ambiental, Derechos, Salud
Intercultural, Salud Mental, Nutrición y Promoción
Indicador Comportamiento


1.9. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.76 0.78 0.8


1.10. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.38 0.4 0.42


1.11. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
204 204 204 204


1.12. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.6


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.15. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.16. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0289 0.0653 0.1012 0.1333


Objetivo 2. Incrementar procesos de participación social en salud en la Coordinación Zonal 6, mediante la
conformación y fortalecimiento de los comités locales de salud y la articulación con otros actores sociales e
institucionales en el marco del Modelo de Atención Integral de la Salud Familiar, Intercultural y Comunitario.
Indicador Comportamiento


2.5. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7
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2.6. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Bermeo Peralta, Cecilia Elizabeth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios en los establecimientos
de salud del MSP MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las necesidades de: equipamiento,
infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28
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1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.22. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.02


1.23. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.24. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad del registro de atención en las prestaciones de servicios de salud del MSP
MEDIANTE la socialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares
emitidos por la autoridad sanitaria, monitoreo y auditoría en los registros de atención
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cueva Sarmiento, Johanna Elizabeth


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 6 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.07 0.16 0.24 0.4 0.66 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


1.17. Porcentaje de brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.88 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
García, Javier


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 6 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 6 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
4 3 3


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Torres Jerves, Jorge Andrés
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 6
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 6 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Martinez Argudo, Glorimar Carolina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 07D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 07D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 07D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 07D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Noblecilla Rosillo, Angel Mateo
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 07D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 07D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 07D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 07D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
García Maldonado, Jorge Armando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 07D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 07D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 07D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 07D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Espinoza Espinoza, Laura Judith


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 07D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 07D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 07D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 07D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Romero Chica, Paulina Del Cisne


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 07D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 07D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 07D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 07D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vite Valarezo, Richard Jamil
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 07D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 07D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 07D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 07D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Contreras Alonso, Arturo Marcelo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje de ejecución presupuestaria.- Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Carpio Villacis, Maria Betsabé
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I004 Mejorar la calidad de atención de las usuarias gestantes que acuden
a los controles en el Centro de Salud Tipo C Catamayo de la Dirección
Distrital 11D02 - Salud mediante el proyecto de psicoprofilaxis obstétrica y
estimulación prenatal


0.00 Anteproyecto 05/12/2017


I005 Incremetar la atención de partos en libre posición de las gestantes
que acuden al CS Tipo C del Distrito 11D02-salud mediante el proyecto de
promoción, difusión y capacitación a la comunidad sobre la atención del parto
con pertinencia intercultural


0.00 Anteproyecto 05/12/2017


I006 REGISTRO NOMINAL DE USUARIOS QUE HAN SUFRIDO AGRESION
DE GENERO E INTRAFAMILIAR


0.00 Anteproyecto 15/12/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cuenca Espinoza, Carlos Alberto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Zúñiga Dávila, Ulda Ernestina
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Encalada Elizalde, Juan Manuel


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Jimbo Granda, Bolivar Eduardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Buele Dumas, Enma Lucía


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D07
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D07 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D07 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D07 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Pardo Ruiz, Johanna Dolores
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D08
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D08 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D08 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D08 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chimbo Pillaguari, Lidia Eugenia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 11D09
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 11D09 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 11D09 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 11D09 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Siquilanda Quezada, Samuel Josue


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 19D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 19D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 19D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 19D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Calderon Revilla, Ramón


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 19D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 19D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 19D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 531


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 19D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Rodriguez Flores, Magna Fernanda


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 19D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 19D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 19D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 19D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Becerra Guaman, Danny Fernando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Distrital 19D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 19D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 19D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6
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2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 19D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chamba Vega, Ángel Efren


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativos, financieros, talento humano y
secretaria general en la Zona 7 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control,
seguimiento y evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.21 0.43 0.68 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EOD´s
en la Zona 7 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
López Samaniego, Washington Richar


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la coordinación zonal
7 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4,500 4,600 4,700 4,800 4,900 5,000 5,100 5,200 5,300 5,400 5,500 5,600


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 7 MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación.
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Rosales Vega, Karina Marianela


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la zona 7, MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.5. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.11. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.13. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Carrión Berrú, Celsa Beatriz
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 7 MEDIANTE capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 7 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACCA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.6. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.19 0.43 0.7 1


3.10. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.12. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Ontaneda Guarnizo, Eufracia Guicela


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicacion de politicas de Promocion de la salud con enfoque de derechos,
genero e interculturalidad en la Coordinacion zonal 7 MEDIANTE estrategias de difusion, educomunicacion ,
capacitacion y coordinacion intra e interinstitucional en temeas de salud ambiental, derechos, nutricion,
salud mental y promocion.
Indicador Comportamiento


1.9. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.51 0.53 0.55


1.10. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.15 0.17 0.19


1.11. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
228 228 228 228


1.12. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.5


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.15. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.16. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0266 0.0588 0.0926 0.121


Objetivo 2. Incrementar procesos de Participacion social en salud en la Coordinacion zonal 7 MEDIANTE la
conformacion y fortalecimiento de los comites locales de salud y la articulacion con otros actores sociales e
institucionales en el marco del Modelo de atencion Integral de la salud, Familiar Intercultural y Comunitario.
Indicador Comportamiento


2.6. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7
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2.7. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.21 0.42 0.63 0.89


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
León Contento, María Soledad
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios de salud en los
establecimientos de salud del MSP, MEDIANTE , la identificación, análisis y gestión de las necesidades de:
equipamiento, infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28
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1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.22. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.05 0.01


1.23. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.24. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.25. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad del registro de atención en las prestaciones de servicios de salud del
MSP, MEDIANTE , la socialización y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos y
estándares, emitidos por la Autoridad Sanitaria y auditoria en los registros de atención
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Briceño Acaro, Mirta Orlandine
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 7 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas
Indicador Comportamiento


1.10. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.11 0.44 1


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.02 0.04 0.09 0.4 0.98 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Bustillo Reyes, Hernan Alberto
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 7 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 7 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cueva Tutillo, Gina Alexandra
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 7
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 7 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.3. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Carrión Betancourt, Milton Isauro


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D01 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I003 Mejoramiento de la calidad de atencion en las unidades de salud del
Distrito 09D01


0.00 Anteproyecto 30/06/2017


I004 Implementacion del Servicio de Seguridad de salud Ocupacional en el
Distrito 09D01.


0.00 Anteproyecto 30/06/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quintero Sanchez, Ruth Elena
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D02 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I006 Creación de Protocólos en las codificaciones CIE-10 para las atenciones
en prevenciones y morbilidades de embarazadas


0.00 Anteproyecto 03/03/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Garzon Lasso, Narcisa Katiusca


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5







Plan Anual Comprometido 2017


06/03/2017 3:18 PM GPR | 560


2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D03 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Matamoros Espinoza, Olga Alexandra


Titular/Responsable del Plan







06/03/2017 3:18 PM GPR | 562


MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D04
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D04 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Velez Merchan, Pablo Geovanni


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9
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2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D05 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Sanchez Carvajal, Marcia Dalila


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D06 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Gutierrez Casco, Luis Antonio
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D07
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D07 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D07 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D07 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I003 Proyecto de capacitación en el Distrito 09D07 para los usuarios internos
en normas del MSP con aplicación del Modelo Atención Integral en Salud -
Familiar Comunitario Intercultural (MAIS-FCI).


0.00 Anteproyecto 28/02/2017


I004 Proyecto de capacitación en el Distrito 09D07 con participación activa
y de equipo de los procesos gobernanza, promoción, vigilancia, estrategias
prevención y provisión de salud integrando a la comunidad.


0.00 Anteproyecto 28/02/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vera Garijo, Edwin Eladio


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D08
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D08 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D08 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D08 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Varas Gavilanes, Jose Julian
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D09
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D09 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.11. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D09 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D09 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 Implementacion y Equipamiento de Laboratorio de Analisis Clinico 0.00 Anteproyecto 18/07/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Andramuño Zeballos, Catalina De Lourdes


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D10
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D10 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D10 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D10 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Villon Morillo, Nelson Alejandro
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D23
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D23 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D23 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.8. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.9. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.10. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.11. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.12. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.15. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.16. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.17. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D23 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Agusto Álvarez, María José
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Distrital 09D24
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 09D24 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.13. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 09D24 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.7. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42
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2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


2.17. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.18. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 09D24 MEDIANTE la implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud y coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.5. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
San Miguel Álava, José Ricardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativos, financiero, talento humano, secretaría
general en la Zona 8 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control, seguimiento y
evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410 10,410


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de los EOD´s
en la Zona 8 MEDIANTE cumplimiento de planes de capacitación y la implementación del plan de mejora de
clima laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Tenorio Arismendi, Salomon
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la coordinación zonal
8 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.3. Número de visitas en las redes sociales de la coordinación Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
60,721 64,921 69,121 73,321 77,521 81,721 85,921 90,121 94,321 98,521 102,721 106,921


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 8, MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación
Indicador Comportamiento


2.2. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
13 13 13 13


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Orozco Díaz, Claudia Irene


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la zona 8, MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.5. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.9. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.11. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.13. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cedeño Siguencia, Herbert Jamil


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE, capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.5. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.7. Porcentaje de información subida al Sistema RDACCA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.13. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.12 0.41 0.71 1


3.14. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.15. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Moreno Silva, Adrian Nixon


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicación de la política de promoción de salud con enfoque de derecho, género e
intercultural en la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE estrategias de difusión educomunicación, capacitación
y coordinación intra e interinstitucional en temas de salud ambiental, derechos, nutrición, salud mental y
promoción
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.89 0.9 0.91


1.8. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.97 0.97 0.97


1.9. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
144 144 144 144


1.10. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.2952


1.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.13. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.14. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0143 0.0351 0.0595 0.0783


Objetivo 2. Incrementar procesos de participación social en la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE la
conformación y fortalecimiento de los Comités Locales en Salud y la articulación con otros actores sociales,
interinstitucionales e intesectoriales en el marco del Modelo de Atención Integral de la Salud Familiar
Comunitario e Intercultural
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Indicador Comportamiento


2.6. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


2.7. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.33 0.5 0.67 0.84


Proyectos


Proyecto Ppto. Planeado Fase Actual Fecha de Fin


I001 Fortalecimiento de los Miembros de los Comités Locales de Salud, a
través de la Escuela de Formación Ciudadana.


0.00 Anteproyecto 20/01/2017


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Alvarez Izurieta, Cindy Pamela
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestacion de servicios en los establecimientos
de salud del MSP MEDIANTE la identificación, análisis y gestión de las necesidades de: equipamiento,
infraestructura, medicamentos e insumos médicos, capacitación y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.4. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.10. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.15. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


1.16. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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1.17. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.20. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.21. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.24. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.09 0.089 0.088


1.25. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.26. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.27. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad del registro de atención en las prestaciones de servicios de salud del MSP
MEDIANTE la socializacion y aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos, estándares
emitidos por la Autoridad Sanitaria, monitoreo y auditoría en los registros de atención.
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Regalado Morales, Luis Enrique


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 8 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.10. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.79 0.92 1


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic


 0.3 0.5 0.7 0.9 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Córdova Vera, Cristian Roberto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona8 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Bajaña Loor, Inocente Franklin
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 8
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 8 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.4. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Vera Muñoz, Michael Isaias
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D01
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D01 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D01 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.9. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
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2.10. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.11. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.12. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.13. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.14. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.17. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.02


2.20. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.21. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D01 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.14. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Quevedo Villamarin, Gladys Eugenia


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D02
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D02 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.7. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.8. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.15. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.18. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.19. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D02 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.16. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.17. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.01 0.009 0.008


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D02 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.10. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.12. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.14. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Robalino Moya, Alex Fabian
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D03
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D03 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuariosinternos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.14. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.18. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D03 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.02 0.015 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D03 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Meza Brito, Paola Gabriela


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D04
Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D04 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.025 0.015 0.01


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95
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Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D04 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Objetivo 4. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D04 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


4.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


4.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1
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4.12. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.15. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


4.16. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Calispa Cevallos, Pablo Alfredo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D05
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D05 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuariosinternos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D05 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.015 0.012 0.09


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D05 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92
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3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cueva Ayala, Jorge Fredy


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D06
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D06 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuariosinternos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.14. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.18. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D06 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.025 0.015


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D06 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Martinez Acosta Lara, Romel Eduardo


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D07
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D07 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuariosinternos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D07 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.19. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.1 0.09 0.08


2.20. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.21. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D07 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Calderón, Luis Fernando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D08
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D08 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuariosinternos y externos, diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.13. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.16. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D08 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.2. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.8. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.9. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.10. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5
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2.11. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.12. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.13. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.16. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.17. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.2 0.15 0.12


2.18. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.19. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D08 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.9. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.10. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Martínez Rodríguez, Luis Fernando


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Distrital 17D09
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia y la eficacia de los procesos adjetivos en el Distrito 17D09 MEDIANTE
la coordinación interinstitucional, capacitaciones a usuarios internos y externos y el diagnóstico de gestión
distrital.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.2. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.6. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.14. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.17. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.18. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Objetivo 2. Incrementar la provisión y calidad de los servicios del Distrito 17D09 MEDIANTE capacitación a
usuarios internos, optimización del talento humano, implementación de planes y proyectos.
Indicador Comportamiento


2.1. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


2.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


2.7. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8
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2.8. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.10. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


2.11. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42


2.12. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5


2.13. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.14. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


2.15. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


2.18. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.03 0.02 0.01


2.19. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


2.20. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


Objetivo 3. Incrementar la gobernanza, vigilancia, promoción y prevención de la salud colectiva del
Distrito 17D09 MEDIANTE implementación de la docencia en todos los niveles a través de la microred
distrital, seguimiento y fortalecimiento de los comités locales de salud, coordinación de actividades
interinstitucionales.
Indicador Comportamiento


3.4. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


3.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio investigadas epidemiológicamente en periodo
menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1
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3.9. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Porcentaje de bares escolares visitados que cumplen la normativa vigente Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


3.11. Número de sesiones del Comité Distrital de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.92 0.92 0.92


3.13. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


3.15. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Castillo Bujase, Jorge Humberto


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal Administrativa Financiera
Objetivo 1. Incrementar la eficiencia de los procesos administrativos, financieros, talento humano, y
secretaría general en la Zona 9 MEDIANTE la implementación de instrumentos, políticas de control,
seguimiento y evaluación.
Indicador Comportamiento


1.4. Porcentaje ejecución presupuestaria - Gasto Corriente Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


1.9. Porcentaje de reducción de resmas de papel consumido Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98


1.10. Galones de combustible consumidos en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
980 950 925 900 890 885 875 870 850 830 815 800


1.11. Porcentaje de vehículos matriculados a tiempo en la Coordinación Zonal de Salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.12. Porcentaje de vehículos de la Coordinación Zonal matriculados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.4 0.6 0.75 1


Objetivo 2. Incrementar las capacidades técnicas y conductuales de los servidores públicos de las EOD´s en
la Zona 9 MEDIANTEcumplimiento de planes de capacitación y la implementación del plan de mejora de clima
laboral.
Indicador Comportamiento


2.10. Índice de ingreso, actualización, y depuración del SIITH Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mejía Jarrín, Rita Yolanda


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa
Objetivo 1. Incrementar la efectividad de la comunicación interna y externa en la coordinación zonal
9 MEDIANTE la socialización, monitoreo y control del Manual de Identidad Corporativa, en productos
comunicacionales.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de noticias positivas difundidas en medios de comunicación locales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.2. Porcentaje de temas y piezas comunicacionales difundidas interna y externamente para posicionamiento
positivo de la institución


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


Objetivo 2. Incrementar el posicionamiento del MSP en la Coordinazión Zonal 9, MEDIANTE La planificación
y ejecución de eventos de salud; la réplica de campañas de comunicación institucional a nivel zonal; la
creación y utilización de materiales impresos y audiovisuales, la actualización periódica de la página y red
social de la Coordinación
Indicador Comportamiento


2.3. Porcentaje de eventos públicos ejecutados por la Dirección Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Chiriboga Lovato, Agustín


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Gobernanza de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la accesibilidad a los servicios de salud de la Red Pública Integral de Salud y Red
Complementaria en la zona 9, MEDIANTE la coordinación de acciones interinstitucionales e intersectoriales,
monitoreo y control de la aplicación del Modelo de Atención Integral de Salud, normas, políticas en la Red
Pública Integral de Salud y Red Complementaria y administración de acuerdos y convenios.
Indicador Comportamiento


1.5. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud realizada Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9


1.6. Porcentaje de control técnico médico de las prestaciones de salud rezagadas realizadas Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.86 0.87 0.88 0.89 0.9 0.91 0.92 0.93 0.94 0.95 1


1.10. Número de sesiones del Comité Zonal de la RPIS realizadas conforme las directrices de Lineamientos
Operativos del MAIS y RPIS


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de Microredes y Redes Zonales de Salud funcionando Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
1 1


1.12. Porcentaje de planes de socialización de documentos normativos implementados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.25 0.5 1


1.14. Porcentaje de convenios de la Red Pública y Privada Complementaria controlados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.75 0.75 0.75


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
López Castro, Tatiana María
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Planificación
Objetivo 2. Incrementar la efectividad de la planificación institucional en las entidades operativas
desconcentradas de la Coordinación Zonal 9 MEDIANTE, capacitación relacionada a la planificación e
inversión ; monitoreo y seguimiento de ejecución presupuestaria.
Indicador Comportamiento


2.5. Porcentaje ejecución presupuestaria - Inversion Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.0833 0.1666 0.2499 0.3332 0.4165 0.4998 0.5831 0.6664 0.7497 0.833 0.9163 1


2.6. Porcentaje de Avales cargados en el sistema Esigef Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Objetivo 3. Incrementar la calidad del dato estadístico y análisis de la información en las entidades
operativas desconcentradas la Coordinación Zonal 9 MEDIANTE capacitación en CIE-10 a profesionales
de la salud; verificación de la carga de información de los establecimientos de salud; socializar a los
profesionales de la salud acerca de la importancia de la información estadística y sus implicaciones en la
toma de decisiones.
Indicador Comportamiento


3.3. Porcentaje de información subida al Sistema RDACAA Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.4. Porcentaje de información de egresos hospitalarios cargados en el aplicativo ALFRESCO Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.7. Porcentaje de información de producción hospitalaria Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.10. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Defunciones Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.19 0.43 0.7 1


3.11. Porcentaje de establecimientos de salud validados del sistema RUES Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic


 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.12. Porcentaje de Establecimientos de Salud ingresados en el Sistema REVIT Nacimientos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.16 0.4 0.68 1


3.13. Porcentaje de población adscrita a un centro de salud Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.6 0.6 0.6 0.6


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Gallegos Sánchez, Nancy Maribet


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Promoción de la Salud
Objetivo 1. Incrementar la aplicación de políticas de promoción de la salud con enfoque de derechos,
genero e interculturalidad en la Coordinación Zonal 9, mediante estrategias de difusión, educomunicaciòn,
capacitación y coordinación intra e interinstitucional, en temas de salud ambiental, derechos, salud
intercultural, salud mental, nutrición y promoción.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de partos atendidos en el Primer Nivel y Hospitales Básicos del Segundo Nivel de Atención en
Salud con acompañamiento.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.93 0.93 0.93


1.8. Porcentaje de partos atendidos en el Primer y Segundo Nivel de Atención en Salud con posiciones de parto
sentada, de rodillas, en cuclillas, acostada de lado o de pie.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.99 0.99 0.99


1.9. Número de acciones de educación, comunicación e información de Promoción de la Salud, implementadas a
nivel local a través de las Coordinaciones Zonales


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
108 108 108 108


1.10. Porcentaje de establecimientos de salud tipo A, B y C que cumplen con los estándares de los Servicios
Inclusivos.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.4


1.11. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan la generación de desechos sanitarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.8 0.8 0.8


1.12. Porcentaje de establecimientos de salud que reportan el Informe de Cumplimiento de los indicadores de
reemplazo y eliminación de dispositivos médicos con mercurio


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.75 0.8


1.13. Porcentaje de acciones implementadas para promoción de derechos humanos e igualdad en salud Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.25 0.5 0.75 1


1.14. Cobertura de consultas de planificación familiar Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.0287 0.0628 0.0934 0.1215


Objetivo 3. Incrementar procesos de participación social en salud a nivel de la coordinación zonal 9
MEDIANTE la conformación y fortalecimiento de los comités locales de salud y la articulación con otros
actores sociales , interinstitucionales e intersectoriales en el marco del modelo de atención Integral de Salud
Familiar Comunitario e Intercultural .
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Indicador Comportamiento


3.6. Porcentaje de Mesas intersectoriales e interinstitucionales conformadas a nivel distrital funcionando Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.1 0.3 0.51 0.7


3.7. Porcentaje de Comites Ciudadanos Distritales de Salud conformados Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.09 0.27 0.45 0.54


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Jimenez Aguilar, Ana Paulina
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Provisión y Calidad de los Servicios
Objetivo 1. Incrementar la capacidad resolutiva en la prestación de servicios en los establecimientos de
salud del MSP Mediante la identificación análisis y gestión de la necesidades infraestructura, equipamiento,
medicamentos e insumos medicos, capacitaciones y personal de salud.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de cobertura de atención preventiva primera en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57


1.2. Porcentaje de cobertura del Control Prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Concentración de Control prenatal Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


1.5. Porcentaje de atenciones preventivas primeras en el Primer Nivel de Atención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53 0.53


1.6. Porcentaje de contrareferencias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.3 0.33 0.36 0.39 0.42 0.45 0.48 0.51 0.54 0.57 0.59 0.6


1.9. Porcentaje de establecimientos del primer nivel de atención que disponen de medicamentos y dispositivos
médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.10. Porcentaje de establecimientos del segundo y tercer nivel de atención que disponen de medicamentos y
dispositivos médicos esenciales para Salud Materna y Neonatal.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.11. Porcentaje de operatividad de ambulancias de atención pre-hospitalarias. Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.14. Porcentaje de cesáreas por partos atendidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.33 0.33 0.32 0.32 0.31 0.31 0.3 0.3 0.29 0.29 0.28 0.28


1.15. Porcentaje de Hospitales del MSP que se encuentran aplicando adecuadamente el sistema de distribución de
medicamentos por dosis unitaria.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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1.16. Tasa de éxito de tratamiento de casos nuevos de tuberculosis pulmonar baciloscopia positiva Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene - Dic
0.85


1.19. Porcentaje de referencias cumplidas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.20. Porcentaje de cobertura de control niño sano Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65


1.24. Porcentaje de medicamentos sin rotación por más de 4 meses, almacenados en las bodegas y farmacias Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.025 0.015 0.01


1.25. Cobertura de vacunación de la segunda dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.26. Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente a niños menores de 1 año Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.079 0.158 0.237 0.316 0.395 0.474 0.553 0.632 0.711 0.79 0.869 0.95


1.27. Cobertura de tamizaje auditivo en recien nacidos Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic
0.13 0.26 0.39 0.52 0.65 0.8


Objetivo 2. Incrementar la calidad del registro de atenciones en las prestaciones de servicios de salud
MEDIANTE la socialización, aplicación de normativas, acuerdos ministeriales, guías, protocolos estándares
emitidos por la autoridad sanitaria y auditoria en los registros de atencion
Indicador Comportamiento


2.1. Índice de percepción positiva de los usuarios externos en los servicios de salud del MSP Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.8 0.8 0.8 0.8


2.5. Porcentaje de auditorías de calidad de la atención en salud de casos de muerte materna cerradas, en las
Zonas


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


2.6. Porcentaje de establecimientos de salud con atención materno neonatal, que aplican estándares e
indicadores y gestionan la calidad de la atención


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.5 0.6 0.75 0.9


2.8. Porcentaje de Cirugías en las que se aplica la Lista de Verificación de Cirugía Segura, según lo establecido en
la normativa, en establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de atención del MSP.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
0.75 0.8 0.85 0.9


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Cascante Castañeda, Alejandra Carolina


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
Objetivo 1. Incrementar la cobertura de servicios tecnológicos en la Zona 9 MEDIANTE la operación
permanente de la mesa de ayuda, análisis de la necesidad de equipamiento informático en la zona, monitoreo
y control del cumplimiento de políticas.
Indicador Comportamiento


1.10. Porcentaje de Brecha cubierta de equipamiento Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.13 0.14 1


1.14. Porcentaje de Brecha cubierta de conectividad Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Feb Mar-Abr May-Jun Jul-Ago Sep-Oct Nov-Dic


 0.3 0.6 0.7 0.95 1


1.15. Índice de Satisfacción de Usuarios Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.6 0.6 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7


1.16. Porcentaje de cumplimiento de políticas implantadas Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
0.9 0.9 0.9


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Aguirre Flores, Herry Fabricio
Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Dirección Zonal de Vigilancia de la Salud Pública
Objetivo 1. Incrementar la vigilancia epidemiológica en la Zona 9 MEDIANTE la implementación, monitoreo,
evaluación y análisis de los indicadores del SIVE y la capacitación en normas y procedimientos en la red
pública y complementaria.
Indicador Comportamiento


1.7. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en domicilio captadas en red MSP investigadas
epidemiológicamente en periodo menor o igual a 5 días


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic
1 1 1 1


1.8. Porcentaje de casos de Muerte Materna ocurridas en establecimientos del Sistema Nacional de Salud
investigadas epidemiológicamente en periodo menor o igual a 24 horas


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.9. Índice aédico anual Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene - Dic
0.13


Objetivo 3. Incrementar la seguridad del personal y establecimientos de salud frente a situaciones de
emergencias o desastres en la Coordinación Zonal 9 MEDIANTE la reducción de vulnerabilidad, preparación,
respuesta y rehabilitación frente a eventos adversos que afecten la salud pública.
Indicador Comportamiento


3.2. Porcentaje de planes de contingencia elaborados para feriados nacionales y para eventos adversos de origen
natural o antrópico.


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.4. Porcentaje de notificaciones preliminares de eventos adversos que afecten a la salud pública reportados
dentro de las 2 horas a partir de notificado el evento


Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


3.5. Porcentaje de hospitales que cumplen con las actividades del plan de intervención Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


3.6. Porcentaje de establecimientos de salud que cuentan con área de emergencia que han realizado al menos un
simulacro al año con informe técnico de evaluación.


Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic


 0.25 0.5


3.7. Porcentaje de centros de salud que han evaluado su nivel de seguridad frente a emergencias y desastres. Continuo


Metas (Acumulado) 2017


Ene-Jun Jul-Dic
0.25 0.5


Proyectos
No hay información capturada
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Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Mediavilla Jiménez, Maria Graciela


Titular/Responsable del Plan
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MSP - Ministerio de Salud Pública >Coordinación Territorial >Coordinación Zonal 9
>Direccón Zonal de Asesoría Jurídica
Objetivo 1. Incrementar la efectividad en la gestión jurídica en la Coordinación Zonal 9 MEDIANTE monitoreo
y control de procesos judiciales y administrativos e impulso de las causas judiciales de interés institucional.
Indicador Comportamiento


1.1. Porcentaje de criterios jurídicos emitidos Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85


1.3. Porcentaje de contratos y convenios elaborados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8 0.8


1.5. Porcentaje de atención a procesos judiciales y extrajudiciales Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


1.6. Porcentaje de procesos coactivos iniciados Discreto


Metas (Por Período) 2017


Ene-Abr May-Ago Sep-Dic
1 1 1


Proyectos
No hay información capturada


Aprobado
Declaro la revisión de mi plan estratégico/operativo y doy inicio a la operación de mi plan.


 
 


-------------------------------------------------------------------
Philco Carrión, Cecilia Paulina
Titular/Responsable del Plan








Fecha de publicación: 31 de diciembre 2013


No. Nombre del proyecto, plan o programa
Servidora o servidor 


público responsable


Cumplimiento de 


planificación 2013
Indicadores de Resultados


Número de Recurso Humano capacitado en salud fortalecidos 


en gestion de riesgos


Número de escenarios de riesgos de eventos adversos que 


afecten a la salud publica


Número de hospitales especializado, de especialidades y 


generales con planes de emergencia hospitalarios elaborados


2 Atención Integral de las Personas por Ciclo de Vida Gabriela Aguinaga 21,69% Número de normas que cumplen con estándares


3
Atención integral a personas con discapacidad, rehabilitaciones y cuidados 


especiales en la salud a nivel nacional


Juan Carlos Panchi / César 


Calderón
96,76%


4 Control de enfermedades crónicas no transmisibles Amparo Torres 85,50%


5 Control y Vigilancia de la Zoonosis  Rabia Cecilia Paredes 80,05%
Cobertura de cerco epidemiológico en humanos ante 


notificaciones de rabia animal


6 Control y Vigilancia Epidemiológica Pablo Isaac Acosta Hidalgo 41,30%


7
Creación e implementación de salud mental comunitaria y centros estatales de 


recuperación de adicciones.
Roberto Celi 82,22%


8 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT  Ecuador) Wilma Freire 89,97%
Cobertura de cerco epidemiológico en humanos ante 


notificaciones de rabia animal


9
Estado y Sociedad Civil responden a la Tuberculosis reforzando el control de la 


tuberculosis en el Ecuador con énfasis en las poblaciones vulnerables
Mónica Chiriboga 87,60%


10 Estrategia nacional de VIH/sida-its (prevención y control del VIH/sida/its) Susana Tamayo 49,45%


Número de personas con diagnóstico de infecciones de 


transmisión sexual (ITS) con manejo etiológico, clínico o 


sindrómico.


11
Estrategia Nacional Intersectorial de Planificación Familiar y Prevención del 


embarazo en adolescentes ENIPLA
Daniela Alvarado 89,97%


Número de usuarios de la línea 1800-44-55-66 habla serio 


sexualidad sin misterios


12 Extensión de la Protección Social en Salud Juan Sánchez Jara 97,14% Número de normas e instrumentos elaborados o actualizados


13 Formación Capacitación y Certificación de Talento Humano en Salud Juan Palacios 93,56%


14 Fortalecimiento del Ministerio de Salud Pública en el Sistema Nacional de la Sangre Elizabeth Barona 98,59%


Número unidades de sangre y hemocomponentes 


transfundidas en los Hospitales de segundo y tercer nivel de 


complejidad del Ministerio de Salud Pública.


15 Fortalecimiento Red de Servicios de Salud y Mejoramiento de la Calidad Ivette Rodríguez 43,15% Porcentaje de predios identificados y validados


16
Fortalecimiento Tecnológico y de infraestructura en el instituto  Nacional de Higiene 


y Medicina Tropical
Juan Carlos Pérez 76,21% Número de muestras procesadas y analizadas


17 Hacia el Control de la Tuberculosis Eugenia Aguilar 98,59%
Número de pacientes con tuberculosis resistente a 


medicamentos de primera línea que reciben tratamiento


18 Inmunizaciones Enfermedades inmunoprevenibles por vacuna Jakeline Pinos 88,47% Número de niños/as de 10 años vacunados con varicela


19 Ley de maternidad Gratuita y Atención Infantil Adriana Cano 97,35% Número de Atenciones brindadas a Recién Nacidos/as


20 Mi Emergencia Santiago Tarapues 93,15% Número de personas contratadas.


21 Mi Hospital Osvaldo Salgado 97,88%


22 Nutrición en los Ciclos de Vida Desnutrición Cero Guillermo Fuenmayor 82,52%


23
Programa de Apoyo a la Extensión en la Protección Social y Atención Integral en 


Salud
Christian Franco 87,82%


Numero de balanzas, tallímetros, hemogobinometros y 


hemocues para el programa de Desnutrición Cero entregado


24
Programa de Apoyo a la gestión local de los servicios de salud, agua potable y 


saneamiento
Patricia Maldonado 26,68%


Número de organizaciones/instituciones públicas/privadas 


conocen de las políticas del MSP y de la prestación de los 


servicios de salud, y trabaja coordinadamente con el programa, 


en los distritos de intervención hasta diciembre del 2014.


25
Programa de Cooperación socio sanitario en el apoyo al plan binacional de paz 


Ecuador y Perú II Fase
Mirta Briseño/Carmita Lituma 28,35%


26 Programa Nacional De Prevención Control y Monitoreo De Malaria En El Ecuador Silvia Cruz 45,82%
Porcentaje de seguimiento a pacientes con diagnóstiico de 


malaria


27 Promoción de la salud Adriana Carvajal 28,22%
Hitos para el fortalecimiento de la Subsecretaria de Prevención 


y Promociòn de la Salud e Igualdad


28
Proyecto de Infraestructura Física, Equipamiento, Mantenimiento, Estudios y 


Fiscalización en Salud
Juan Carlos Almeida 72,21%


Predios validados para la construcción de nuevos hospitales 


por parte de la comisión interinstitucional.


29


Proyecto de Participación Comunitaria para el control biológico del aedes, aegypti, 


en las ciudades de manta, montecristi jaramijo, Machala, huaquillas, santo domingo 


y Guayaquil mediante el uso de bactivec


Julio Palomeque 97,24%


30 Proyecto de Tecnologías y Servicios Informáticos Danilo López 95,08% Porcentaje de Servidores de rack en funcionamiento


31
Proyecto de Vigilancia y Control de Vectores para la prevención de la Transmisión 


de enfermedades metaxemicas en el Ecuador
Félix Beltrán 95,60%


32 Proyecto Nacional de Tamizaje Neonatal Santiago Echeverría 63,36% Número de niños tamizados a nivel nacional


33 Reforma Del Sector Salud Y Reestructuración Del Ministerio De Salud Pública Enrique Souza 92,36%
Porcentaje de Implementación de Distritos de Salud de acuerdo 


a las metodologías en el marco del nuevo Modelo de Gestión


34
Respuesta de Ecuador a VIH/SIDA un acercamiento multisectorial hacía el acceso 


universal y la prevención en las poblaciones de mayor riesgo
Vladimir Díaz 94,76%


35 Salud Intercultural Miriam Conejo 64,27%


Número de servidores públicos capacitados en el uso y registro 


adecuado de la variable étnica en los registros administrativos 


en salud


36 Salud Mental Juan Carlos Panchi 31,52%


Número de servicios de salud ofreciendo atención para 


personas con problemas derivados del consumo de sustancias 


psicoactivas


37 Sostenibilidad de la operación de las unidades del Ministerio de Salud
Jorge Carrillo / Yolanda 


Germán
90,72% Número de unidades operativas dotadas de medicamentos


38 Unidades Móviles de Salud Escolar Carlos Pillajo 84,00%
Número de atenciones realizadas en las Unidades Móviles 


Generales y Especializadas


Administración del programa mitigación, prevención y atención de emergencias y 


desastres en salud
Israel Espinosa1 20,41%


Ministerio de Salud Pública


6) Parámetros Aplicables a la información de Planificación Institucional


M. Indicadores de desempeño,  informes de gestión,  cumplimiento de metas
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t Ministerio
dd DEporte


Quito DM,


Magister
Catalina Ontaneda Vivar
Ministra del Deporte
Ciudad


De miconsideraci6n:


#H
ipR08AD0


trFCHA:


La Contraloria General del Estado, por intermedio de la Direcci6n de Auditoria lnterna del
Ministerio del Deporte en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, efectu6 el
examen especial al Sistema de Planificaci6n lnstitucional, por el periodo comprendido
entre el 2 de enero de2012 y el 31 de diciembre de 2013.


Nuestra acci6n de control se efectu6 de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de
Auditoria Gubernamental emitidas por la Contraloria General del Estado. Estas normas
requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de
que la informaci6n y la documentaci6n examinada no contienen exposiciones err6neas de
car6cter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes,
politicas y dem6s normas aplicables.


Debido a la naturaleza de la acci6n de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.


De conformidad con lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley OrgSnica de la Contraloria
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con
el car6cter de obligatorio.


Atentamente,
Dios, Patria y Libertad,


,ai( ,JtWa J1L'VtPi.. -'
oia. ltiana Clara dlvarez
Auditora * Supervisora
Ministerio del Deporte


1 lnforme aprobado el


Equipo







CAPITULO I


INFORMACI6N INTRODUCTORIA


Motivo delexamen


El examen especial en el Ministerio del Deporte, se realiz6 con cargo al Plan Anual de


Control 2014, de la Direcci6n de Auditoria Interna de esta Cartera de Estado,


aprobado por el Contralor General del Estado, mediante Acuerdo 001-CG-2014 de 2


de enero de 2014, y en cumplimiento a la orden de trabajo 14435-2-2014, contenida


en oficio 01128 DAI de 14 de enero de 2014, y modificada con oficio 21 167 DA! de 18


de julio de 2014 suscritos por la Directora de Auditorias lnterna.


Objetivos delexamen


Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y


normativas; y,


Verificar el grado de cumplimiento de la planificaci6n institucional.


Alcance delexamen


El examen especial al Sistema de Planificaci6n lnstitucional del Ministerio del Deporte,


comprendi6 el an6lisis al ciclo de planificaci6n en las fases de formulaci6n,


implementaci6n, seguimiento y evaluaci6n por el periodo comprendido entre el 2 de


enero de2012 y el 31 de diciembre de 2013.


Base legal


El Ministerio del Deporte, se cre6 mediante Decreto Ejecutivo 6 de 15 de enero de


2007, publicado en el Registro Oficial 22 de 14 de febrero del mismo afio, con


domicilio en la ciudad de Quito, con personerla jurldica de derecho p0blico, patrimonio


propio, autonomla administrativa y operativa.']lcs W)







Estructura orginica


Con Acuerdo MinisterialTl9 de 1 de marzo de 2010, se expidio el Estatuto Org6nico


de Gestion Organizacional por Procesos del Ministerio del Deporte, publicado en el


Suplemento del Registro Oficial 294 de 7 de junio de 2012. Con Acuerdo Ministerial


946 de 27 de abril del 2011, se realiz6 la reforma al Estatuto Orgdnico de Gesti6n


Organizacional por Procesos del Ministerio del Deporte; y con Acuerdo Ministerial


1376 publicado en el Registro Oficial 131 de 26 de noviembre de 2013, se expidi6 la


reforma al Estatuto Org6nico de Gesti6n por Procesos, con la cual defini6 la siguiente


estructura:


1. PROCESOS GOBERNANTES:


1.1 Direccionamiento Estrat6gico de la Actividad Fisica y el Deporte - Responsable:


Ministro/a del Deporte


2. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR:


2.1 Gesti6n Estrat6gica de la Actividad Fisica y el Deporte


Responsable: Viceministro/a del Deporte


2.1.1 Gesti6n T6cnica Metodol6gica de la Actividad Fisica y el Deporte


Responsable: Subsecretario/a T6cnico Metodol6gico de la Actividad Fisica y el


Deporte.


2.1.1.1 Gesti6n de Deportes - Responsable Director/a de Deportes


2.1.1.2 Gesti6n de Educaci6n Fisica - Responsable: Director/a de Educaci6n Fisica


2.1.1.3 Gesti6n de la Recreaci6n - Responsable: Director/a de Recreaci6n


2.2.1.4 Gesti6n del Deporte Adaptado e !ncluyente - Responsable: Director/a del


Deporte Adaptado e incluyente


2.1.2 Gesti6n T6cnica de Apoyo de la Actividad Fisica y el Deporte


Responsable: Subsecretario/a T6cnico de Apoyo de la Actividad Fisica y el


Deporte


2.1.2.1 Gesti6n de lnvestigaci6n - Responsable: Director/a de Investigaci6n


2.1.2.2 Gesti6n de Capacitaci6n - Responsable: Director/a de Capacitaci6n


2.1.2.3 Gesti6n de Medicina del Deporte - Responsable: Director/a de Medicina del
T P€ .) nW,







Deporte


2.1.2.4 Gesti6n de Sostenibilidad y Relaciones !nternacionales - Responsable:


Director/a de Sostenibilidad y Relaciones lnternacionales


3. PROCESOS HABILITANTES:


3.1 DE ASESOR|A:


3.1.1 Gesti6n de Coordinaci6n General Juridica - Responsable: Coordinador/a


GeneralJuridico


3.1.1.1Gesti6n de Asesoria Juridica - Responsable: Director/a de Asesoria Juridica


3.'1.1-2Gesti6n de Asuntos Deportivos - Responsable: Director de Asuntos


Deportivos


3.1 .1 .3 Gesti6n de Control Antidopaje - Responsable: Director T6cnico de Area


3.1.2 Gesti6n de Coordinaci6n General de Planificaci6n lnstitucional


Responsable: Coordin adorl a General de Planificaci6n !nstitucional


3.1.2.1 Gesti6n de Planificaci6n y Programaci6n Presupuestaria


Responsable: Director de Planificaci6n Institucional


3.1.2.2 Gesti6n de Seguimiento y Control


Responsable: Director/a de Seguimiento y Control


3.1.3 Gesti6n de Auditoria lnterna - Responsable: Auditor/a lnterna


3.1.4 Gesti6n de Comunicaci6n Social-


Responsable: Director/a de Comunicaci6n Social


3.1.5 Gesti6n de Coordinaci6n General de Gesti6n Estrat6gica.


Responsable: Coordinador General de Gesti6n Estrat6gica


3.1.5.1 Gesti6n de Administraci6n de Procesos - Responsable: Director de


Administraci6n de procesos


3.1.5.2 Gesti6n del Cambio de Cultura Organizacional


Responsable: Director de Gesti6n de Cambio y Cultura Organizacional


3.1.5.3 Gesti6n de Tecnologias de la lnformaci6n.


Responsable: Director de Unidades de Tecnologia de Informaci6n


3.2 DE APOYO:


3.2.1 Gestion de Coordinaci6n GeneralAdministrativa Financiera - Responsable:


Coordinador/a General Administrativo Financiero
c^)A\Po Ul"'







3.2.1.1 Gesti6n de Servicios lnstitucionales - Responsable: Director/a de Servicios


lnstitucionales


3.2.1.2 Gesti6n de Recursos Financieros - Responsable: Director/a de Recursos


Financieros


3.2.1.2.1 Presupuesto


3.2.1 .2.2 Contabilidad


3.2.1.2.3 Tesoreria


3.2.1.3 Administraci6n de Talento Humano - Direcci6n de Administracion de Talento


Humano - Responsable: Director/a de Talento Humano


3.2.1.4 Gesti6n de Secretaria General - Responsable: Secretaria/o General


3.2.2 Gesti6n de Coordinaci6n Genera! de Administraci6n de !nstalaciones Deportivas


- Responsable: Coordinador/a General de administraci6n de lnstalaciones


Deportivas


3.2.2.1Gesti6n de !nfraestructura Deportiva - Responsable: Director/a de


I nfraestructura Deportiva


4. PROCESOS DESCONCENTRADOS:


4.1 PROCESO GOBERNANTE


4.1.1 Coordinaci6n General Regional - Responsable: Coordinador General Regional


4.2 PROCESOS AGREGADORES DE VALOR


4.2. 1 Gesti6n T6cnica Metodol6gica.


4.3 PROCESOS HABILITANTES


4,3.1DEASESORIA


4.3.1.1 Gesti6n de Asesoria Juridica


4.3.1.2 Gesti6n de Planificaci6n


4.3.1.3 Gesti6n de Comunicaci6n Social


4.3.2 DE APOYO


4.3.2.1 Gestion Administrativa Financiera


4.3.2.2 Gesti6n Tecnol69ica.


4.3.2.3 Gesti-qn de Administraci6n de lnstalaciones Deportivas
ct tJc.c) g/)







Obietivos de la entidad


Seg[n lo dispuesto en el artlculo 381 de la Constitucion de la Rep0blica, el Ministerio


del Deporte proteger6, promover6 y coordinar6 la cultura fisica que comprende el


deporte, la educaci6n fisica y la recreaci6n, como actividades que contribuyen a la


salud, formaci6n y desarrollo integral de las personas, impulsar6 el acceso masivo al


deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial, auspiciard


la preparaci6n y participaci6n de los deportistas en competencias nacionales e


internacionales, que incluyen los Juegos Olimpicos y Paraolimpicos; y fomentar6 la


participaci6n de las personas con discapacidad.


Monto de recursos examinados


Por el tipo de operaciones que se efect0an en el Sistema de Planificaci6n lnstitucional


la cuantia es indeterminada.


Servidores relacionados


Se encuentran detallados en el Anexo 1.,;)i t'-t s W-







CAPITULO II


RESULTADOS DEL EXAMEN


Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones


La Direccion de Auditorla lnterna del Ministerio del Deporte, realizila "Evaluaci6n del


Sistema de Control Interno relacionado con las Normas de Control lnterno 200 -
Ambiente de Control; 300 - Evaluaci6n del Riesgo: y 406 - Administraci6n de Bienes


en el Ministerio del Deporte", por el perlodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de


septiembre de 2011, el informe Al-006-201 1 fue aprobado con oficio DAI 32272 de 4


de diciembre de 2012, y puesto en conocimiento de la Coordinadora General de


Planificaci6n con memorando MD-DM-2013-0025 de 21 de enero de 2013.


En este informe, consta el comentario titulado "Ausencia de seguimiento y control del


Plan Estrategico lnstitucional" y la recomendaci6n dirigida a la Coordinadora de


Planificaci6n en los siguientes t6rminos:


"... 3.- Realizard trimestralmente el control, seguimiento y evaluaci6n de los
Planes lnstitucionales; esfab/ecerd su incidencia en los Planes Plurianuales y
estratdgicos, trasladando sus resulfados para conocimiento de la Mdxima
Autoridad...".


El Ministro del Deporte, con memorando MD-DM-2013-0087 de 23 de febrero de


2013, inform6 al responsable de esta Unidad de Control, el estado de cumplimiento de


varias recomendaciones del informe en referencia, indicando que la recomendaci6n


signada con el n0mero 3 dirigida al Coordinador de Planificaci6n se halla en proceso


de cumplimiento.


El Jefe de Equipo, con memorando MD-A|-2014-0042 de 25 de julio de 2014 solicit6 a


la Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional, informe las acciones


implementadas para el cumplimiento oportuno de esta recomendaci6n.


La Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional, con memorando MD-CGP-


2014-0570 de 6 de agosto de 2014 remiti6 la documentaci6n de las evaluaciones


realizadas por la Direcci6n de Seguimiento y Control a los Planes de lnversi6n de los


affos 2012 y 2013, en las que se analizaron los objetivos, actividades, plazos y la
ejecuci6n presupuestaria de los proyectos de inversi6n de esta Cartera de Estado, sin
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establecer la incidencia de los resultados obtenidos, en los Planes Plurianuales y


Estrat6gicos.


La falta de aplicaci6n oportuna de las recomendaciones formuladas en los lnformes de


Auditoria, por la Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional no permiti6


identificar las observaciones y sugerir las acciones apropiadas a la M6xima Autoridad,


para corregir las desviaciones comentadas en el informe de Evaluaci6n al Sistema de


Control lnterno, ni verificar el grado de cumplimiento de metas y objetivos


institucionales.


Al respecto, el articulo 92 de la Ley Org6nica de la Contraloria General del Estado


establece que comunicadas a las instituciones del Estado y a sus respectivos


servidores, las recomendaciones de auditoria deben ser aplicadas de manera


inmediata y con car6cter obligatorio.


Se desconoce el grado de cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, por lo


tanto la Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional en su perlodo de gesti6n


de 1 de enero de2013 al 31 de diciembre de 2013, incumpli6 el literal a) del numeral 2


del artlculo 77 de la Ley Org5nica de la Contraloria General del Estado.


Con memorando MD-CGP-2014-0864, de 9 de diciembre de 2014 enviado vla


QUIPUX y recibido el 10 de diciembre de 2014, la Coordinadora General de


Planificaci6n present6 la siguiente puntualizaci6n:


'... En el punto especifico'establecerd su incidencia en los planes
plurianuales y esfraf6gicos", en el borrador del examen tambidn se concluye
que el Ministerio del Deporte no cont6 con Planificaci6n Estrategica en el afio
2012" por lo que no podria realizarse tal accion en ese periodo. Para el caso
del afio 2013, se realizan las conclusiones y recomendaciones respectivas, que
demuestra el proceso de cumplimiento de esfa recomendaci6n que se
complementard con los informes de evaluacihn a /os planes 2014, que la
Direccion de Seguimiento y Control ha realizado en e/ caso de /os fres
trimestres y se encuentra elaborando el informe del (iltimo trimestre del 2014,
luego de lo cual se realizard el informe consolidado del 2014 y sus incidencias
en la planificaci1n estratAgica y plurianual de ser el caso...".


Esta aseveraci6n ratifica el incumplimiento de la recomendaci6n de auditoria luego de


conocido el informe.
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Conclusi6n


La recomendaci6n 3 relacionada con la Ausencia de seguimiento y control del Plan


Estrat6gico Institucional, incorporada en el informe de Evaluaci6n del Sistema de


Control lnterno Al-006-2011, no se aplic6, lo que ocasion6 que la M6xima Autoridad de


la entidad no conozca las observaciones relacionadas con temas que inciden con los


elementos orientadores de la instituci6n y no disponga ni adopte oportunamente


acciones correctivas a fin de verificar el grado de cumplimiento de metas y objetivos.


Recomendaci6n


A la Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional


1. Adoptar6 las acciones sugeridas en los informes de control, lo que permitir5


mejorar los procesos administrativos especialmente los relacionados con la


planificaci6n, evaluaci6n y cumplimiento de objetivos institucionales.


Planifi caci6n Estrat6gica


La entidad no cont6 con un Plan Estrat6gico plurianual que incluya el afio 2012, como


producto de un proceso estructurado y participativo mediante el cual se estableciera


adecuadamente la vinculaci6n de los objetivos con la misi6n, visi6n y logro de metas


institucionales en un periodo de tiempo, relacionado con la planificaci6n operativa.


Esta carencia fue confirmada por el Coordinador General de Planificaci6n, Subrogante,


a trav6s del oficio MD-MD-2014-4566 de 15 de mayo de2014, quien expuso:


"... lnformo que no ha sido posible identificar el Plan Estratdgico lnstitucional de
/os affos 2011 y 2012, sin embargo, se obtuvo el documento de Lineamientos
Estrategicos 2011-2012, el mismo que adjunto...".


Lo transcrito fue ratificado por la Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional a


trav6s de oficio MD-MD-2O14-5200 de 4 de junio de 2014.


El documento denominado Lineamientos Estrat6gicos fue elaborado por un asesor


ministerial, con el fin de articular los diferentes programas y proyectos hacia una visi6n


global comprometida a fortalecer la estructura deportiva del pais en todos sus 6mbitos,


sin embargo, no cont6 con indicadores de gesti6n que permitan analizar los resultados


esperados,_pi,dem6s requisitos para la elaboraci6n del Plan Estrat6gico lnstitucional.
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La Directora de Planificaci6n que ejerci6 del 20 de julio de 2011 al24 de febrero de


2012, en comunicaci6n de 15 de julio de 2014, se refiri6 al tema comentado en los


siguientes t6rminos:


"...Mediante accihn de personal Nro. 0267521 del 20 de julio de 2011 , el Sefior
(...), Ministro del Deporte, autorizo el encargo de la Direccion de Planificacion
lnstitucional, a mi persona; en funci6n del cual, me fue entregado como insumo
principal para la gesti6n, el Plan Operativo Anual vigente para el afio fiscal en
menci6n,...".


Criterio que no satisface el requerimiento de Auditoria, porque es atribuci6n y


responsabilidad de la Direcci6n de Planificacion la elaboraci6n del Plan Estrat6gico


Institucional, por lo que se confirma que en la lnstituci6n no se elabor6 ni aplic6 el plan


estrat6gico para el periodo 2012-2013, sujeto a examen.


El Coordinador General de Planificaci6n Subrogante, con oficio MD-MD-2014-3088 de


3 de abril de 2014, puso en conocimiento de Auditoria el documento Plan Estrat6gico


2013-2017, cuyo contenido incluye: Antecedentes; Marco legal e lnstitucional;


Alineamiento Estrat6gico; Filosofia lnstitucional y Politicas lnstitucionales, documento


que no refleja indicadores de evaluaci6n, ni la relaci6n que debe existir entre los


planes operativos de las unidades administrativas con los objetivos estrat6gicos


institucionales en un periodo de tiempo, tampoco los riesgos que pueden afectar el


logro de 6stos ni la consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del


organismo t6cnico de planificaci6n. En el documento en referencia baj6 el subtitulo


"ALINEAMIENTO ESTRATEGICO" se consider6 los pronunciamientos del numeral 3.3


de la "Agenda del Consejo Sectorial de Politica de Patrimonio 2009-2010", y ?


continuaci6n, desde la p6gina 10 a la 15 se transcribi6 textualmente las tablas


contenidas en dicha Agenda, sin observar que a la fecha de elaboraci6n del Plan


Estrat6gico 2013-2017 se encontraba vigente la "Agenda del Consejo Sectorial de


Patrimonio 2011-2013", que contiene las intervenciones que cada instituci6n


implementar6 hasta elafio 2013.


No existe evidencia de que para la elaboraci6n de la planificaci6n estrat6gica 2013-


2017 presentada, se haya realizado un proceso que contemple el diagn6stico y


an6lisis de la realidad en la que opera la entidad y la propuesta de acciones orientadas


a modificar el entorno y solucionar los problemas y necesidades identificados,


establecer objetivos de mediano y largo plazo y los consiguientes planes operativos
NElr Jg
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anuales para los sectores del deporte, educaci6n fisica y recreaci6n para contribuir al


Buen Vivir de la poblaci6n en general.


Con memorando MD-AI-2014-0041de 18 de julio de2014 se solicit6 a la Directora de


Planificaci6n, exponer sus puntos de vista y evidenciar documentadamente los


procedimientos aplicados en la formulaci6n y elaboraci6n del Plan Estrat6gico


presentado, de conformidad con la Guia Metodol6gica de Planificaci6n lnstitucional,


emitida por la SENPLADES.


A su respuesta, contenida en memorando MD-PPP-2014-0296 de 30 de septiembre de


2014, acompaff6 documentaci6n de procedimientos aplicados en talleres de


planificaci6n que hacen referencia a la elaboraci6n de Planificaci6n Operativa Anual


del 2011 y no por el periodo solicitado, sin aportar elementos que modifiquen el criterio


de Auditoria.


Lo comentado se debi6 a que los Directores de Planificaci6n y Programaci6n


Presupuestaria, actuantes durante los afios 2012 y 2013 no observaron la misi6n,


atribuciones y responsabilidades de la Direcci6n de Planificaci6n y Programacion


Presupuestaria que constan en numerales 1) y 2) de la codificaci6n 3.1 .2.1., del


Estatuto Org5nico de Gesti6n Organizacional por Procesos del Ministerio del Deporte


que estuvo vigente hasta el 30 de julio de 2013.


El Decreto Presidencial 1011-A publicado en el Registro Oficial 324 de 25 de abril de


2008, establece en el articulo 4. DE LA cooRDlNAcloN coN SENPLADES.- El


Subsecretario de Planificaci6n de cada uno de los Ministerios de la Funci6n Ejecutiva,


deber6 elaborar la planificaci6n institucional en estricta coordinaci6n con la


SENPLADES; para ello deberi realizar la planificaci6n institucional de acuerdo a los


lineamientos metodol6gicos que la SENPLADES apruebe para el efecto.


La Gu[a Metodol6gica de la Planificaci6n lnstitucional, emitida por la SENPLADES en


el numeral 3. Establece las fases del Ciclo de la Planificaci6n y respecto de la


Formulaci6n del plan dispone que este proceso contempla el diagn6stico y an6lisis de


la realidad en la que opera la entidad y la propuesta de acciones orientadas a


modificar el entorno y solucionar los problemas y necesidades identificados.
ouc ? 8F


11







El numeral 4 de esta guia sefiala que a fin de que exista una verdadera articulaci6n


entre la planificaci6n nacional, la planificaci6n institucional y el presupuesto, la


planificaci6n institucional debe incorporar a partir de sus elementos orientadores


(misi6n, visi6n y objetivos estrat6gicos institucionales) las directrices provenientes de


la Constituci6n, del Plan Nacional para el Buen Vivir, de las Agendas y Politicas


Sectoriales, asi como de las Agendas Zonales y las Agendas para la lgualdad; y


concretar la acci6n p0blica en la Programaci6n Plurianual de la Politica P0blica


(PPPP) y la Programaci6n Anual de la Politica P0blica (PAPP).


Ocasionando que la lnstituci6n no cuente con un instrumento que contenga en


conjunto las orientaciones t6cnicas y pollticas que conduzcan las acciones a partir del


establecimiento de elementos orientadores (misi6n, visi6n, valores), objetivos y metas


institucionales, coherentes con las politicas nacionales y sectoriales, su rol y
competencias, tampoco se establecieron mecanismos para evaluar los riesgos a los


que estS expuesta la entidad para el logro de sus objetivos, en un mediano plazo, por


lo que incumplieron las obligaciones establecidas en los literales a y b del numeral 2)


del articulo 77 de la Ley Org6nica de la Contraloria General del Estado.


La Directora de Planificaci6n y Programaci6n Presupuestaria, en memorando


PPP-2014-0408 enviado vla QUIPUX, recibido el 10 de diciembre de 2014, en relaci6n


a este comentario manifest6:


"...Del andlisis realizado al documento 'Lineamientos estrat6gicos 2011 -
2012", elaborado con fecha 15 de junio de 2011, se determina que el mismo
estuvo enfocado a fomentar la pritctica de la Actividad Fisica y el Deporte para
alcanzar esf/os de vida saludable y el fomento de logros depoftivos, con la
provision de espacios gue permitan la prdctica promoviendo principios de
equidad e inclusidn, se observa que este documento respald6 su diseffo en el
Plan Nacional para el Buen Vivir 2009 - 2013, asi tambi6n, el mismo ateniz6 su
ejecuci6n en los proyectos de inversi6n que en esa fecha estuvieron en
vigencia...".


Criterio que ratifica la inexistencia de planificaci6n estrat6gica.


En otra parte del documento seffal6:


. ... El Ministerio del Depofte, de acuerdo a las directrices emitidas por la
SENPLADES, si contaba con Elementos Orientadores, que conjuntamente con
el 'Plan Estratdgico 2013- 2017', que estuvo vigente hasta el afio pasado
delinearon su accionar. Al presente documento se adjunta los Elementos
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Orientadore,s gue fueron aprobados por la instancia correspondiente. (Anexo
1)...',


Los documentos remitidos, contienen parcialmente los elementos orientadores


ingresados al Sistema lntegrado de Planificaci6n e inversi6n P0blica, los mismos que


no constan en el Plan Estrat6gico 2013 - 2017, por tanto no modifica lo comentado por


Auditoria.


Conclusiones


En el afto 2012, no se elabor6 el Plan Estrat6gico lnstitucional, los lineamientos


estrat6gicos desarrollados por el Asesor Ministerial, no permitieron evaluar la realidad


en que oper6 la entidad y el cumplimiento de objetivos institucionales.


En la planificaci6n estrat6gica institucional 2013 -2017, no se identificaron las


Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, no se establecieron en forma


clara el conjunto de acciones, programas y proyectos destinados al cumplimiento de


los objetivos y por ende de la politica pUblica y la determinaci6n de recursos


requeridos para este fin, se elabor6 con referencia a la "Agenda del Consejo Sectorial


de Politica de Patrimonio 2009-2010", y no a la "Agenda del Consejo Sectorial de


Patrimonio 2011-2013", vigente que contiene las intervenciones que cada instituci6n


debia implementar hasta elaffo 2013.


Recomendaci6n


A la Directora de Planificaci6n lnstitucional


2. Elaborar6 la planificaci6n estrat6gica del Ministerio del Deporte, instrumento que


incluir6 los resultados del diagn6stico institucional, los lineamientos orientadores e


indicadores que permitan su evaluaci6n y control, herramienta clave para la toma


de decisiones en la instituci6n, e imprescindible para la identificaci6n de


prioridades y asignaci6n de recursos y consecuci6n de objetivos a mediano plazo.


Formulaci6n de la Planificaci6n y estructura organizacional


El Distributivo de personal del Ministerio del Deporte, no incluye todos los cargos


requeridos para la implementacion de la estructura organizativa establecida en el


Estatuto Org5nico de Gesti6n Organizacional por Procesos y en el Estatuto Org5nico
-l-t2-"1't- ul:
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de Gesti6n por Procesos, emitidos mediante Acuerdos Ministeriales 719 y 1376 de 1


de mazo de 2010 y 31 de julio de 2013, respectivamente.


Entre los procesos que no cuentan con responsable designado, porque no se han


efectuado los tr6mites correspondientes para la creaci6n de los cargos y asignacion de


partidas presupuestarias constan: la Direcci6n de Auditoria lnterna, Coordinaci6n


General de Gesti6n Estrat6gica y Direcci6n del Cambio de Cultura Organizacional.


La Direcci6n de Administraci6n de Procesos, unidad integrante de la Coordinaci6n


General de Gesti6n Estrat6gica actualmente depende de la Coordinaci6n General de


Planificaci6n y arin no se han establecido las series de puestos para esta unidad


administrativa, ni para la Direcci6n de Cambio de Cultura Organizacional.


El Ministerio de Relaciones Laborales con Resoluci6n MRL-F|-2012-0091 de 21 de


marzo de 2012, expidi6 el Manual de Descripci6n, Valoraci6n y Clasificaci6n de los


Puestos del Ministerio del Deporte, y se incluy6 en el Sistema de Clasificaci6n de


Puestos del Servicios Priblico, en el que consta el cargo de Director de Auditoria


lnterna, sin que se haya realizado el tr6mite de asignacion presupuestaria para su


designacion.


Al respecto, el Reglamento General a la Ley Org6nica del Servicio P0blico, en el


artlculo 1 39 establece:


"...E/ subsistema de planificaci6n de talento humano permite determinar el
nhmero de puesfos de cada grupo ocupacional que requieren los procesos de
las instituciones delsecfor p(tblico, en funcion de la planificacidn y estructura
institucional...".


La Norma de Control lnterno 200-03 Politicas y pr6cticas de talento humano dispone:


" ... El control interno incluird las politicas y prdcticas necesana s para asegurar
una apropiada planificacihn y administraci6n del talento humano de la
instituci6n...".


La Normativa del Sistema de Administraci6n Financiera del Sector Pfblico, emitida


mediante Acuerdo 447 del Ministerio de Economfa y Finanzas sefiala en el numeral


2.1.5.2.4 que son insumos para la provisi6n de bienes y servicios, entre otros los


recursos humanos que expresados en t6rminos monetarios dan lugar a los


requerimientos de financiamiento y su punto de encuentro con la presupuestaci6n;


complementariamente, en el numeral 2.2.1 define la Programaci6n presupuestaria
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como la fase en la que sobre la base de los objetivos y metas determinados por la


planificaci6n, se definen los programas anuales a incorporar en el presupuesto con la


identificaci6n de las metas de producci6n final de bienes y servicios, los recursos


humanos, materiales, fisicos y financieros necesarios; y, en el numeral 2.2.4.1seffala:


"...Los planes operativos constituirdn el nexo que permitird vincular los
objetivos y metas de /os planes plurianuales con las metas y resultados de /os
programas incorporados en e/ presupuesto. Para tal efecto, los objetivos y
metas del plan plurianualse expresardn en objetivos y metas operativos de /os
planes anuales, de /os gue se definiriln el conjunto de acciones necesan,as y
los requerimientos de recursos humanos, materialeg fisicos y financieros para
su consecuci6n...".


Tambi6n la Gula Metodol6gica emitida por SENPLADES, en el numeral 5.1.2 estipula


que en la Formulaci6n del Plan !nstitucional se considerar6n aspectos como:


....Estructura organizacional.- Evaluar si /as unidades administrativas
responden a los procesos gue la entidad ejecuta.- Talento humano.- Analizar
si la entidad cuenta con el personal suficiente...".


Con memorando MD-A]-2014-0021 de 23 de abril de 2014, se solicit6 al Director de


Talento Humano, la Estructura Org6nica del Ministerio del Deporte, requerimiento que


fue atendido con memorando MD-DGRH-2014-0837 de 29 de abril de 2014, al que


adjunt6 en medio magn6tico la Estructura Organizacional por Procesos, reformada


mediante el Acuerdo 1376 de 31 de julio de 2013 y el distributivo del personal de la


entidad de los affos 2012 y 2013, informaci6n que ratifica lo comentado por Auditoria.


El Director de Talento Humano en comunicaci6n de 23 de septiembre de 2014, en


funciones del 1 de abril de 2012 al28 de diciembre de 2012, manifest6 que durante su


periodo de gesti6n se obtuvo la emisi6n de la Resoluci6n 0336MRL-F!, de 29 de junio


de 2012, con la cual se resolvi6 valorar y clasificar 144 puestos que habrian sido


solicitados por el Ministro del Deporte, el 5 de diciembre de 201 1, afiadiendo que en


base de dicha resoluci6n, se iniciaron las gestiones pertinentes a fin de obtener la


estructuraci6n 6ptima del Ministerio del Deporte, sin adjuntar los resultados de esta


gesti6n.


El Director de Talento Humano, actuante desde el 18 de noviembre de2013 hasta el


31 de diciembre de2013, con memorando MD-DGRH-2014-1495 de 15 de septiembre


de 2014, informo que:
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"... mediante Contrato No.016LCC-MINDE-002-2014 de 12 de junio de 2014,
SE iNiCiA /A " CONS ULTOR|A PARA LA IMPLEMENTACI5N DEL PROCESO
DE REFORMA Y RED'SENO INSTITUCIONAL Y MODELO DE GESTI,N OEt
MINISTERIO DEL DEPORTE", QUe tendrd por objetivo contratar un equipo
consultor de profesionales que reforme el disefio organizacional que posee e/
Ministerio del Depofte para obtener instrumentos f6cnicos que permitan
optimizar y aprovechar los recursos gue posee la lnstituci6n...".


Raz6n que confirma el criterio de Auditoria, respecto de que la estructura organizativa


no fue implementada con la asignaci6n de cargos que permitan el desarrollo de los


procesos establecidos en el Estatuto Org6nico de Gesti6n por Procesos.


Con memorando MD-A!-201 4-0041 de 18 de julio de 2014, se comunicaron resultados


provisionales y se solicit6 a la Directora de Planificaci6n lnstitucional exponga sus


puntos de vista y evidencie documentadamente los procedimientos aplicados en la


formulaci6n y elaboraci6n de los planes estrat6gicos. Pedido insistido a trav6s de


memorando MD-A|-2014-0056 de 18 de agosto de 2014, quien con memorando MD-


PPP-2014-0296 de 30 de septiembre de 2014 respondi6 sin aportar elementos que


justifiquen lo comentado.


La estructura organizacional y el modelo de gesti6n establecidos en el Estatuto


Org6nico de Gesti6n por Procesos no fueron implementados en su totalidad por no


disponer de los cargos aprobados por el Ministerio de Relaciones Laborales ni de las


respectivas asignaciones presupuestarias, situaci6n que se gener6 porque para la


formulaci6n de los Planes Estrat6gico y Operativos no se realiz6 el Diagn6stico


lnstitucional, ni se verific6 que las Unidades Administrativas respondan a los procesos


que la entidad ejecuta y dispongan deltalento humano suficiente para su desarrollo.


La Director.a de Planificaci6n lnstitucional no observ6 la Normativa del Sistema de


Administraci6n Financiera del Sector P0blico, emitida mediante Acuerdo 447 del


Ministerio de Economia y Finanzas, numerales 2.1 .5.2.4, 2.2.1; y, 2.2.4.1, la Guia


Metodol6gica emitida por SENPLADES, numeral 5.1.2; los Directores de Recursos y


Talento Humanos actuantes durante el periodo sujeto a anSlisis inobservaron las


atribuciones y responsabilidades dispuestas en el Estatuto Org6nico de Gesti6n


Organizacional por Procesos, numeral 1 y 3; El Reglamento General a la Ley


Org6nica del Servicio P0blico, articulo 139 y la Norma de Control lnterno 200-03


Politicas y pr6cticas de talento humano, por lo que incumplieron las funciones y
btgc-i <;E.ts ke


15







atribuciones dispuestas en los literales a) y c) del numeral 2, del articulo 77 de la Ley


Org5nica de la Contraloria Generaldel Estado.


La Directora de Planificaci6n lnstitucional en memorando PPP-2014-0408 enviado via


QUIPUX, recibido el 10 de diciembre de 2014, en relaci6n a este comentario


manifest6:


"... De otro lado, le informo que en las .Directrices para la Proforma del
Presupuesto General del Estado 2013 y la Programaci6n Presupuestaia
Cuatrianual 2013 - 2016' emitidas por el Ministeio de Finanzas, se esfab/ecr6
que el gasfo en personal para el afio 2013 y programacihn presupuestaria
cuatrianual 2013 al 2016, deberdn proyectar el gasto de las remuneraciones
estrictamente en funcihn de la informaci6n que consta en el e-SIPREN al 29 de
junio de 2012 a nivel de regimen laboral, la misma que debe susfenfarse en los
distributivos de Remuneraciones Mensuales Unificadas-RMU y sus reformas
registradas y aprobadas por el Ministerio de Finanzas hasta la fecha
sefialada...".


Opini6n que reafirma el criterio de Auditoria, toda vez que durante el periodo 2012 -
2013 objeto de an6lisis no se realiz6 el diagnostico institucional en la fase de


formulaci6n de la planificaci6n, que evahie si las unidades administrativas responden a


los procesos que la entidad ejecuta, afectando la gesti6n estrat6gica de la entidad,


pues tampoco se efectu6 ninguna gesti6n para conseguir la creaci6n de cargos y


asignaci6n de partidas presupuestarias.


Conclusi6n


La Estructura Organizacional del Ministerio del Deporte, contiene unidades


administrativas a las cuales no se les asign6 recursos humanos y financieros, debido a


que no se realiz6 el diagnostico institucional en la fase de formulaci6n de la


planificaci6n, que eval0e si las unidades administrativas responden a los procesos que


la entidad ejecuta, afectando la gesti6n estrat6gica de la entidad.


Recomendaciones


A la Directora de Planificaci6n lnstitucional


3. En la fase de formulaci6n de la planificaci6n estrat6gica y operativa, realizar6 el


diagn6stico institucional que incluir6 el an5lisis de la implementaci6n de las
I>rt,c:i r.,s't'--, t: U}
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unidades administrativas establecidas en la estructura organizacional, verificando


que respondan a los procesos que el Ministerio ejecuta, y la suficiencia de los


recursos asignados para la realizacion de actividades y generaci6n de productos.


Al Director de Talento Humano


4. Conforme a la estructura organizacional vigente en el Ministerio, aplicar6 la


normativa relativa a la planificacion del Talento Humano, solicitando al Ministro la


autorizaci6n para realizar los tr6mites de creaci6n de cargos y asignaci6n de


partidas presupuestarias que permitan la implementaci6n de las unidades


administrativas encargadas de los procesos asumidos por el Ministerio,


necesidades que traducidas en t6rminos monetarios ser5n parte de la proforma


presupuestaria anual sujeta a aprobaci6n, conforme la normativa vigente.


lnformaci6n registrada en el porta! inform6tico Gobierno Por Resultados y


proyectos priorizados por SENPLADES


El Plan Operativo Anual del Ministerio del Deporte, para el 2012 tue aprobado


mediante Acuerdo Ministerial 003 de 10 de enero de 2012, para el 2013, no se elabor6


el Plan Operativo Anual consolidado, seg0n la informaci6n proporcionada por la


Coordinadora General de Planificaci6n, se aprobaron Planes Operativos Anuales para


las Coordinaciones y Direcciones conforme la estructura organizacional del Ministerio.


De la verificaci6n efectuada, se estableci6 que entre la documentacion proporcionada,


no consta el Plan Operativo Anual para la Coordinaci6n General Juridica y las


Direcciones que la conforman.


De la comparaci6n entre los proyectos que constan en la Planificaci6n Anual del


Ministerio con los Planes Comprometidos y Terminados por el afto 2012 ingresados en


el Portal GPR, remitidos por la Coordinadora General de Planificaci6n, con


memorando MD-CGP-2014-0622 de 26 de agosto de 2014, se obtuvieron los


siguientes resultados:


A nivelde Ministerio en el Plan Comprometido de|2012, se establecieron objetivos que


contenian indicadores que no fueron sujetos de seguimiento ya que no constan en el


Plan Anual Terminado, por ejemplo:


blt:c:cocrlc-l U/
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Para el objetivo 1. lncrementar la eficiencia, eficacia y efectividad en relaci6n con otros


actores, se plantearon los indicadores: 1.1 N0mero de federaciones con sistemas de


control implementado; y, 1.2 Porcentaje de asignaci6n mensual destinado a actividad


deportiva. Delineando las estrategias 1.1 Generar mecanismos de control en el 6mbito


t6cnico metodol6gico con las instituciones deportivas: 1.2 Controlar y regular la


inversi6n p0blica dirigida al Sistema Deportivo Nacional: y, 1.3 Desarrollar


mecanismos de participaci6n ciudadana sobre deportes, educaci6n fisica y recreaci6n,


y en el Plan Anual Terminado 2012 con las mismas estrategias se muestra el indicador


1.1 N0mero de escolares participantes, informacion que no concuerda con los


proyectos ejecutados en la entidad.


A nivel de Direcciones, la comparaci6n realizada de la informaci6n de los affos 2012 y


2013 arroj| los siguientes resultados:


4fio2012:


Area
Direcci6n


Responsabl
e


SegIn
POA


GPR
PAC


GPR
PAT


OBSERVACIONES


Subsecretarla
T6cnica
Metodo169ica


Dir. Deportes
4 30 40


Con las siguientes novedades: 13 proyectos con
avan@ fisico de 100%; 18 reportan un avance
flsico en el rango de 80 al 95%; 9 tuvieron un
avance de menos del 80%,


Dir.
Recreaci6n


2 19 20


4 actividades tuvieron un avance fisico de 100%;
9(nueve) actividades se encontraban
desarrolladas hasta el 80%; 5 actividades hasta
el 50% v 2(dos) tuvieron un avance fisico de 0.


Coord.
General
Administraci6n
de
lnfraestruclura
Fisica


Dir. de
lnfraestructur
a Deportiva/
Dir. De
lnstalaciones
Deoortivas


4 17 47


30 actividades presentan un avance fisico de
menos de 50o/o;12 tienen un avan@ de hasta el
90o/o y 5 presentan un avance de hasta 100%.


Afio 2013:


Area
Direcci6n


Resoonsable
uegun
POA


(JtK
PAC


(il,K
PAT


OBSERVACIONES


Subsecretaria
T6cnica
Metodo169ica


Dir. Deportes
4 11 b


2 (dos) actividades tienen un avan@ de 100o/o; 1


de75o/o, 1 de 19%: y, 2(dos) de 0%.


Dir. Recreaci6n
2 10 1


Cuyo avance se reporta en 69%.


uoord.
General
Administraci6n
de
lnfraestruclura
Fisica


urr. oe
lnfraestructura
Deportiva/ Dir.
De
lnstalaciones
Deoortivas


4 27 11


7 proyectos reportan avances fisicps entre el
90o/o al 95o/o;4(cuatro) desde el 50 al 85%


La Directora de Seguimiento y Control, en cumplimiento de las fases de la


Planificaci6n lnstitucional, emiti6 los informes de evaluaci6n anual, cuyos resultados
-I)i tC.lA-,( )LV'f W"
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no tienen ninguna correspondencia con los obtenidos al final de cada ejercicio fiscal a


trav6s de la herramienta GPR.


Conforme dispone el articulo 116 del Reglamento General a la Ley Orgdnica del


Servicio PUblico, la Secretaria Nacional de la Administraci6n Pfblica, mediante


Acuerdo Ministerial 1002 publicado en el Registro Oficial Suplemento 606 de 28 de


diciembre de 2011, emiti6 la Norma T6cnica de lmplementaci6n y Operaci6n de la


Metodologla y Herramienta de Gobierno por Resultados, destinada a asegurar una


gesti6n y mejoramiento continuo de la eficiencia de las instituciones que comprenden


la Administraci6n P0blica Central, cuya aplicacion est6 considerada en las normas y la


estructura institucional y posicional aprobados por el Ministerio de Relaciones


Laborales.


La aplicaci6n del Gobierno por Resultados GPR, est6 orientada a conseguir una


eficiente gesti6n de los planes estrat6gicos, operativos, riesgos, proyectos y procesos


institucionales a trav6s del seguimiento y control de su ejecuci6n y de los resultados


obtenidos, por tanto los reportes que genera dependen de la calidad, veracidad,


pertinencia y actualizaci6n de la informaci6n que ingresen y administren los


responsables institucionales designados para el manejo del Portal GPR, conforme lo


dispuesto en el articulo 7 del Acuerdo 1002- El Gobierno por Resultados se constituye


en la principal herramienta de evaluaci6n del cumplimiento de la planificaci6n


institucional, fase establecida en el Sistema de Planificaci6n lnstitucional.


Los resultados provisionales fueron comunicados a la Coordinadora General de


Planificaci6n Institucional, al Director de Deportes y al Director de lnfraestructura


Deportiva con memorando MD-A!-2014-0078 de 8 de septiembre de2014.


La Coordinadora General de Planificaci6n, en su respuesta contenida en memorando


MD-CGP-2014-0812 de 11 de noviembre de2014, indic6:


"... Para el afio 2012, la Secretaria Nacional de la Administraci6n P(tblica -
SNAP no emiti1 una normativa para establecer el n0mero y tipo de proyectos
que debian considerarse en la Planificaci6n Anual Comprometida, tampoco
estaban establecidas /as auforizaciones gue se considerarian para eliminar
esfos proyectos en la herramienta digital GPR; de ahi que, la Coordinaci6n de
Planificacion carg6, en ese afio, cuatro proyectos de Gasfo Coniente, y uno de
lnversi6n; /os mrsmos que, al finalizar el periodo fueron reducidos a fres.
Situaci6n similar sucedi1 en el afio 2013, se carg6 un proyecto de Gasfo
Corriente, y un proyecto de lnversihn; finalizando el afio con un proyecto de
vt,itilfr: ,rfit
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lnversi6n.- Reci6n, para octubre del 2013 la SNAP emitio las 'lnstrucciones de
lngreso de lnfonnaci6n para proyectos de lnversi6n", que fueron difundidas por
la Mdxima Autoridad de esfa Cartera de Estado mediante memorando Nro. MD-
DM-2013-0492, de fecha 15 de noviembre de 2013, en el que se dispuso a /os
lideres de proyectos la implementacihn de esta normativa.-Con relaci6n a la
modificaci6n en la redacci6n de /os objetivos operativos, el afticulo 23 de
Norma T1cnica de lmplementacihn y Operaci6n de Gobierno por Resu/fados
sefiala: "Directrices de Control de Cambios de /os planes operativos.- Cambios
de /os planes operativos se regirdn por las siguientes directrices: CAMBIOS
S/N REQUERIMIENTO DE NOTIFICACION O APROBACI,N CAM\\OS EN


redacciOn de atribuciones, objetivog riesgos e informacion bdsica de proyectos
o procesos.- Estdn permitidos los cambios menores a la redacci6n de
elementos del plan operativo, siempre y cuando cumplan con las directrices de
la presente norma...". Consecuentemente las modificaciones en la redacci6n de
los objetivos operativos realizadas con el proposito de alinearlos a /os objetivos
de los niveles superiores, no requerian de notificacihn o aprobaci6n...".


El Director de Deportes en funciones del 2 de enero de 2012 al 31 de diciembre de


2013, en memorando MD-SSTM-2014.1062 de 10 de septiembre de2014, expuso:


"... Para el afio 2012, la Secretaria Nacional de la Administracihn P(tblica
SNAP no emiti1 una normativa para establecer en nrtmero y tipo de proyectos
que debian considerarse en la Planificaci6n Anual Comprometida, tampoco
estaban establecidas /as auforizaciones que debian considerarse para cargar
nuevos proyectos en la herramienta digital GPR; de ahi que, la Direcci6n de
Deportes carg6 en ese afio, treinta proyectos de lnversi6n; los mismos que, al
finalizar el periodo culminaron en cuarenta. ..".


La Responsable del manejo del Sistema GPR 2013 de lnfraestructura Deportiva


actuante al 31 de diciembre de 2013, con memorando MD-CGAID-2014-0243 de 10 de


septiembre de 201 4, explic6:


. ...A inicios del afio 2013, la Secretarla Nacional de la Administracihn Phblica -
SNAP no emiti6 una normativa para establecer el n(tmero y tipo de proyectos
que debian considerarse en la Planificaci6n Anual Comprometida, tampoco
estaban establecidas las autorizaciones que debian considerarse para eliminar
esfos proyectos en la herramienta digital GPR; de ahi que, la Coordinacion
General de lnstalaciones Deportivas carg6, en ese afio, veinte y siete proyectos
de lnversion; los mrsmos que, al finalizar el periodo fueron reducidos a once.-
Reci6n, para octubre del 2013 la SNAP emiti6 las "lnstrucciones de lngreso de
lnformacidn para proyectos de lnversi6n", que fueron difundidas por la Mdxima
Autoridad de esfa Cartera de Estado mediante memorando Nro. MD-DM-2013-
0492, de fecha 15 de noviembre de 2013, en el que se dr'spuso a los lideres de
proyectos la implementacion de esfa normativa...".


De los criterios expuestos, se estableci6 que los proyectos reportados por los


Directores, para su registro en el GPR, no concuerdan con los identificados en el Plan


Operativo Anual y priorizados por la SENPLADES, en raz6n de que en el primero se
U&irr,tt e'Pct Ut'
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ingresaron con el nombre de proyectos las acciones y actividades previstas para el


cumplimiento de los que constan en la planificaci6n operativa, constituy6ndose esta


falta de definici6n en la raz6n de las diferencias num6ricas establecidas en la


comparaci6n de los instrumentos de planificaci6n, evaluaci6n y control de la gesti6n


institucional, por tanto la informaci6n generada a trav6s de la herramienta GPR, no


permiti6 la adopci6n de medidas correctivas acordes a la realidad de la ejecuci6n de


proyectos institucionales, pues no contaron con las directrices especificas para el


ingreso, administraci6n y proceso de los datos.


El Ex Coordinador de Planificaci6n en comunicaci6n de 9 de diciembre de 2O14,


puntualiz6:


"...le informo que la normativa establecida para la alineacihn de los proyectos
de inversi6n en SENPLADES con los proyectos en el sisfema Gobierno Por
Resu/fados, para el afio 2012, no estaba a disposiciin de las entidades de
gobierno...".


Criterio que ratifica lo expuesto por auditoria, en el sentido que no contaron con las


directrices especificas para el ingreso, administraci6n y proceso de los datos.


La Directora de Planificaci6n y Programaci6n Presupuestaria, en memorando


PPP-2014-0408 enviado por via QUIPUX, recibido el 10 de diciembre de 2014, en


relaci6n a este comentario manifest6:


" ... En la obseruaci6n "lnformaci6n registrada en el portal inforntdtico
Gobierno por Resulfados no concuerda con proyectos priorizados por
SENPLADES'- En el pimer pdrrafo en donde se cita lo siguiente: "..., para el
afro 2013 no se elabor6 el Plan Operativo Anual consolidado,..."; al
respecto informo lo siguiente: La Direccion de Planificaci6n y Programaci1n
Presupuestaria, elabor6 el Plan Operativo Anual del Ministerio del Depofte del
gasfo corriente institucional y delgasfo de inversion, en la informaci6n que fue
remitida a la Direccion de Auditoria lnterna mediante el memorando MD-MD-
2014-0176, de 10 de marzo de 2014, se encuentra adjunto el POA del gasto
coniente institucional del 2013, asi como tambihn /os respectivos POA's del
gasfo de inversidn, los cuales cuentan con la respectiva aprobacihn de las
autoridades co,Tespondientes, por lo tanto, de /os responsab/es de la ejecuci6n
de las actividades programadas y de /os recursos...".


lnformaci6n que no comparte Auditoria, en raz6n de que como refleja el criterio son


POAS para las Coordinaciones y Direcciones conforme la estructura organizacional del


Ministerio, no se aport6 con el Plan Operativo Anual consolidado, por lo que el criterio
Ui'-i^-{rto(is, (Ab'
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de Auditoria se mantiene.


Gonclusi6n


La lnformaci6n registrada en el portal inform6tico Gobierno Por Resultados no


mantiene concordancia con el contenido de proyectos priorizados por la SENP1SDES


e incluidos en los Planes Operativos Anuales, en raz6n de que la herramienta GPR fue


implementada el 28 de diciembre de 201 1, y la Secretaria Nacional de Administraci6n


P0blica emiti6 las lnstrucciones de ingreso de informaci6n para proyectos de inversi6n


el 18 de octubre de 2013, por lo que los resultados obtenidos a trav6s de esta


herramienta no reflejan la realidad de la ejecuci6n de proyectos del Ministerio ni


permiten la adopci6n de acciones correctivas.


Hecho Subsecuente


La Coordinadora Generalde Planificaci6n en memorando MD-CGP-2014-0864 de 9 de


diciembre de 2014, enviado via QUIPUX, recibido el 10 de diciembre de 2014 en


relaci6n al presente comentario puntualiz6:


'...E1 Ministerio del Deporte, a partir de la emisidn de las'lnstrucciones de
ingreso de informaci6n para proyectos de inversion", realizada por la SNAP e/
18 de octubre de 2013, cumple con las directrices y verifica que los proyectos
de inversi6n priorizados y aprobados por SENPLADES se encuentran incluidos
tanto en el Plan Operativo Anualcomo en el Plan Anual Comprometido GPR. -
Asi tambi6n, le informo que a partir del afio 2014, la SENPLADES es /a
instancia que aprueba los objetivos, estrategias e indicadores en e/ srsfema
Gobierno Por Resultados, por lo tanto, esta Entidad cumple con las directrices
emitidas por las autoridades competentes. (Anexo 1) -Consecuentemente, la
recomendacion emitida por la Direcci6n de Auditoria lnterna, esfa siendo
aplicada por esta Coordinaci6n, toda vez que las instancias correspondientes
han emitido la normativa para el efecto.


Recomendaci6n


A Ia Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional


5. Verificar6 que la informaci6n reportada por las Direcciones Operativas del


Ministerio, e ingresada como Plan Anual Comprometido, corresponda a los


proyectos de inversi6n priorizados y aprobados por SENPLADES, incluidos en el


Plan Operativo Anual y que se hallen en ejecuci6n.
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Las modificaciones que se realicen se sustentar6n en las autorizadas a la


planificaci6n anual institucional, emitidas por la SENPLADES.


Evaluaci6n de la planificaci6n y cumplimiento de t6rminos especificos de los


proyectos


El informe de evaluaci6n del Plan Anual de lnversi6n 2013, emitido por la


Coordinadora General de Planificaci6n lnstitucional, revela las metas e indicadores


reportados por las Direcciones ejecutoras de los proyectos incluidos en el Plan Anual;


sin embargo no hace ninguna referencia a la implementaci6n y cumplimiento de los


proyectos en los t6rminos en que fueron priorizados y aprobados por la SENPLADES.


Esta omisi6n, fue verificada en los siguientes casos:


En el numeral 7.2.1 del informe en referencia, consta la evaluaci6n de cuatro


proyectos administrados por la Direcci6n de Deportes, entre los que consta el


"Programa de apoyo a deportistas de nivel internacional y convenios


internacionales", que reporta un porcentaje de ejecuci6n presupuestaria del


95,560lo; como complemento, se incluye que:


"...Con memorando MD-SSTM-2O14-0019 de fecha 08de (sic) enero de 2014,
/a Subsecretaria T6cnica Metodologica, reporta el cumplimiento de metas del
proyecto Apoyo a Deportistas de Nivel lnternacional y Convenios
lnternacionales, en el que se evidencia gue se cumplio el 100o/o de /as metas
planificadas.. .".


La tabla 09 a la que se hace menci6n, contiene el detalle de la administracion del


proyecto; y, entre otra, consta la siguiente informaci6n:


"...SUBACTIVIDADES.- 1.1.1. Fortalecimiento de deportistas en su preparacion
deportiva.- lndicador de resultado.- Nombre.- Nhmero de deportistas apoyados
por el MINDEPORTE.- F6rmula de cdlculo.- Sumatoria de deportistas apoyados
por el MINDEPORTE.- Tarea.- Adquisici6n de una Buseta para los Depoftistas
de la Liga Cantonal de Pajdn RUC:; 1391709595001.- Meta de la actividad
clave.- 300.- Cumplimiento de la Meta.- 300...".


Verificado el proyecto sujeto a evaluaci6n, se estableci6 que fue priorizado y aprobado


por la SENPLADES, previo a su inclusi6n en el Plan Anual e implementaci6n, bajo los


siguientes t6rminos:
JC.IilTIC\IATLO @?
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"...Objetivo General o Prop6sito: Garantizar que los mejores deporfrsfas de
alto rendimiento obtengan excelentes resultados en eventos internacionales a
travis de la asignaci6n de recursos econ6micos para su 6ptima preparacihn,
entrenamiento y competencia para mejorar /os /ogros deportivos.- Objetivos
Especificos o Componenfes: Apoyar a deportisfas de alto rendimiento y
organismos deportivos en su preparaci6n, competencias y la realizacion de
eventos internacionales en el Ecuador.- Meta: Entregar el apoyo econ6mico a
7.938 deportistas hasta el afio 2014 para su entrenamiento, preparacion y
puedan participar en eventos a nivel internacional...".


En el numeral 5, se presenta el Presupuesto del proyecto financiado con fondos


fiscales, conforme consta en la siguiente tabla:


Tabla N.17


FUENTES DE FINANCIAMIENTO (d6lares)


COTUPONENTES 
' 


RUBROS


FUENTES DE
FINANCIAMIENTO


INTERNAS FISCALES
(d6laresl


PRESUPUESTO TOTAL
Gomponente 1: . Apoyo a deportistas de nivel internacional
en su preparaci6n y competencias, asi como apoyar a los
organismos deportivos en Ia realizaci6n de eventos
internacionales en e! Ecuador.


Actividad 1.1 . Apoyo a deportistas de nivel internacional en su
preparaci6n y competencias.


Aoovo a deoortistas $ 2.156.121.25


Apoyo para participar en eventos
internacionales fuera del pais $ 508.700,00


Actividad 1.2 . Apoyar a los organismos deportivos en la
realizaci6n de eventos internacionales en el Ecuador.


Apoyo para organizaci6n y
ejecuci6n de eventos
internacionales en el Ecuador
TotalComponente 1 $ 2.664.821,25
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Componente 2: . Dar seguimiento a las Federaciones
Deportivas Provinciales y Federaciones Ecuatorianas por
Deporte


Actividad 2.1 . An6lisis t6cnico metodol6gico del trabajo de cada
uno de los organismos deportivos


Controlar, evaluar y supervisar la planificaci6n deportiva y el
cumplimiento del calendario de competencias y capacitaci6n en
los Organismos Deportivos del pais


CAPACITAC!ON $ 19.000.00
PAGO A INSTRUCTORES $ 12.800,00
HONORARIOS DE LOS
TECNICOS CONTRATADOS $ 11.500,00


REUNION DE
COMPAT!BILIZACION $ 26.500,00


EDICION DEL CALENDARIO $ 9.000,00
DIFUSION DEL CALENDARIO $ 15.000,00
MATERIAL DE OFICINA Y
PUBLICIDAD $ 6.200,00


Total Componente 2 s 100.000.00


TOTAL PROYECTO $ 2.764.821,25


Este presupuesto concuerda con el Cronograma valorado por componentes y


actividades presentado en el numeral 6.3 del proyecto, en el que para el afio 2013,


Unicamente se previ6la asignaci6n de recursos para:


"...Componente 1: Apoyo a depoftistas de nivel internacional en su preparacion
y competencias, asi como apoyar a los organismos deportivos en la realizacidn
de eventos intemacionales en el Ecuador.- Actividad 1.1 Apoyo a deportistas
de nivel internacional en su preparacidn y competencias.- Apoyo a deportistas.-
Apoyo para participar en eventos internacionales fuera del pafs...".


Dentro de las especificaciones t6cnicas del Proyecto, consta la tabla 9 que contiene,


los items que se entrega a los deportistas, entre los que consta:


Transporte Terrestre


"...Rubro que serd utilizado en las movilizaciones
ferresfres intemas como: arrendamiento de carro
(incluye gasfos de gasolina y peajes) bus, tren, taxi
en cada ciudad donde cumplird sus


De lo transcrito se establece que el proyecto fue estructurado, aprobado e incluido en


el Plan Anual, para apoyar a los deportistas de alto rendimiento mediante la entrega de


valores pary cubrir necesidades de preparaci6n y participaci6n en eventos
UettJrtsttsWf
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internacionales, entre los que se previ6 el transporte terrestre, cubriendo gastos


individuales efectuados por este concepto.


En consecuencia, no estuvo prevista la adquisici6n de una buseta destinada al servicio


de la Liga Deportiva Cantonal, organismo deportivo que conforme lo determinan los


articulos 45 y 46 de la Ley del Deporte, Educaci6n Fisica y Recreaci6n, no se encarga


de la preparaci6n de deportistas de alto rendimiento, por tanto, el establecimiento del


cumplimiento de metas en el 100o/o, no obedeci6 a la implementaci6n del proyecto en


los t6rminos de elaboraci6n, priorizaci6n, aprobaci6n e inclusi6n en el Plan Anual de


lnversi6n, administrado por la Direcci6n de Deportes, novedad que no se revela en la


evaluaci6n efectuada a la planificaci6n institucional.


En el informe de evaluaci6n correspondiente a la Direcci6n de lnfraestructura


Deportiva, consta:


"...La Sub actividad 2.1.2 Seguimientoy control a obras de infraestructura, se
cumpli6 el 86 % de las metas planificadas,...".


En la tabla 06, se incluy6 el indicador denominado "Porcentaje de obras liquidadas",


cuyo c6lculo se formulo as[: Nrimero de obras liquidadas / N[mero de obras


terminadas. De la informaci6n proporcionada por la Direcci6n en cuesti6n, se


estableci6 que no cuentan con un catastro integro y actualizado de las obras


contratadas y terminadas, sujetas a liquidaci6n, por tanto el porcentaje de


cumplimiento de la meta no tiene sustento documental que pruebe su validez y


confiabilidad.


Sobre los temas comentados, se comunicaron resultados provisionales y se solicit6


informaci6n asi:


Se comunic6 resultados a la Coordinadora General de Planificaci6n, con memorando


MD-AI-2014-0092 el 23 de septiembre de 2014, en raz6n de que con memorando MD-


CGP-2013-0258 de7 marzo de 2013, certific6 que:


u... la farea si se encuentra registrada dentro del proyecto "Apoyo a
Deportistas de Nivel lnternacional y Convenios lnternacionales" en el item
780204...".
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La Coordinadora General de Planificaci6n, con memorando MD-CGP-2O14-760 de 23


de octubre de2014, expuso:


"...Para alcanzar el gran objetivo de tener deportistas de alto nivel en e/ pais es
necesario cumplir etapas, que conforman la Pirdmide del Alto Rendimiento; a
saber: a) Deteccion, selecci6n y fonnacidn, fl Perteccionamiento Deportivo, y,
c) Alto nivel competitivo. Esfas efapas de acuerdo a la forma en la que estd
estructurado e/ Sisfema Deportivo Nacional, tienen como responsables a
distintos organismos depoftivos.- En el caso que nos ocupa, la Liga Depoftiva
Cantonal de Pajdn tiene como responsabilidad, por un lado, desarrollar
procesos de iniciaci1n deportiva enmarcados en /a etapa de Detecci6n,
seleccidn y formaci6n, y por otro lado, procesos de Perfeccionamiento
Deportivo. -Por lo expuesto se puede colegir la importancia de que este
organismo disponga de un medio para movilizar a sus depoftistas hasfa /os
lugares en /os gue se realicen los eventos de entrenamiento y competencia,
programados para lograr que alcancen el nivel que se requiere para ser
considerados depoftistas de alto nivel competitivo...".


Criterio que no concuerda con lo sefialado en los artlculos 45 y 46 la Ley del Deporte,


Educaci6n Fisica y Recreaci6n, que define la pr6ctica de Deporte de Alto Rendimiento


y las organizaciones que lo conforman.


Con memorando MD-AI-2014-0089 de 19 de septiembre de 2014, se solicit6 al


Director la Direcci6n de Deportes, quien ejerci6 funciones durante el periodo sujeto a


an6lisis informaci6n acerca de los cambios en la ejecuci6n del proyecto.


El citado servidor, respondi6 con memorando MD-SSTM-2014-1252 el22 de octubre


de 2014, en los siguientes t6rminos:


'... T6cnicamente, de acuerdo con el objetivo general y especifico tiene
relaci6n directa la adquisicion de una buseta para los deportistas de la Liga
Cantonal de Pajdn, gue es un complemento para garantizar la movilizaci6n de
los deportistas del Canthn y la provincia para su preparacion y competencias
en vista que la Estructura (sic) Piramidal del Alto Rendimiento tiene varias
etapas que deben ser consideradas para conseguir a largo plazo
(aproximadamente I afios) ser un referente deportivo a nivel internacional, que
se adjunta en anexo 1.- Como se podrd obseruar, /as efapas t6cnicas son /as
de Detecci6n, selecci6n y formaci6n; peffeccionamiento deportivo; el alto nivel
competitivo, que conjuga la estructura piramidal, que justamente es muy
indispensable que /os deporfistas tengan las comodidades necesarias y es la
movilizacion que es de disponer de la buseta, que constituye elemento
fundamental como complemento integral del alto rendimiento...".
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Criterio que Auditoria no comparte porque en los articulos 45 y 46 de la Ley del


Deporte, Educaci6n Flsica y Recreaci6n, se define la prSctica del Deporte de Alto


Rendimiento y las organizaciones que la conforman.


En el informe de Evaluaci6n al Plan anual de inversi6n 2013 enero - diciembre,


emitido por la Direcci6n de Seguimiento y Control se expusieron conclusiones asi:


' ... El valor promedio del logro de metas de /os proyectos de inversi6n es de
89.32 %o, el mismo que no concuerda con el porcentaje de ejecuci6n
presupuestaria; esta situaci6n, entre otros factores, es originada porque las
Direcciones responsab/es de /os proyectos de inversion no replantearon
adecuadamente las metas de /os planes operativos al momento de solicitar las
reformas y/o reprogramaciones. Esfo causa limitaciones en la evaluacidn de la
contribuci6n realde /os recursos econ6micos al logro de metas. -Conforme el
memorando MD-DG-PPP-2013-0139, El Plan Operativo Anual de lnversion
2013, registro 123 refonnas y reprogramaciones en el periodo enero-diciembre,
de las cuales el 51% se realizaron en el hltimo cuatrimestre del afio 2013;
situaci6n que refleja que las Direcciones responsables de los proyecfos no
planificaron adecuadamente y/o no ejecutaron en forma eficaz, oportuna los
recursos asignados, lo que se convierte en un limitante para alcanzar los
resultados esperados en /os plazos planificados inicialmente. . .".


Raz6n que coincide con el criterio de auditorla en el sentido de que las metas


planificadas no fueron alcanzadas.


La falta de atenci6n a la meta y a las especificaciones t6cnicas del proyecto de "Apoyo


a deportistas de nivel internacional, a activaci6n deportiva y a convenios


internacionales", por parte del Director de Deportes y la Coordinadora de Planificaci6n


lnstitucional, quienes no observaron los articulos 45 y 46 de la Ley del Deporte,


Educaci6n Fisica y Recreaci6n, ocasion6 que no se entregue el apoyo econ6mico a


los deportistas de alto rendimiento, y no se cumpla con la meta planteada en el


proyecto de "Apoyo a Deportistas de Nivel lnternacional y Convenios lnternacionales",


por tanto el Director de Deportes y la Coordinadora de Planificaci6n lnstitucional,


incumplieron las letras a) y c) del numeral 2 del articulo 77 de la Ley Org6nica de la


Contraloria General del Estado.


Las Directoras de Seguimiento y Control, inobservaron la codificaci6n 3.1.2.2, letra b,


numera! 3 del Estatuto Org6nico de Gesti6n Organizacional por Procesos, vigente que


sefiala como una atribuci6n y responsabilidad de la Direcci6n de Seguimiento y


Control, establecer y utilizar los indicadores de gesti6n, medidas de desempefro u


otros factores para evaluar la gesti6n de las unidades administrativas del Ministerio,
'\)?. I i--r I 
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por lo que incumplieron lo establecido en las letras a) y c) del numeral 2 del ariiculo 77


de la Ley Orgdnica de la Contralorla General del Estado.


El delegado del ex Director de Deportes, con memorando MD-SSTM-2014-1457 de 9


de diciembre de 2014, recibido e! 10 de diciembre de 2014, remiti6 sus opiniones y en


las conclusiones expuso:


"... La Ley del Deporte, Educaci6n Fisica y Recreaci6n sefiala lo que es la
prdctica de deporte de Alto Rendimiento y las organizaciones que lo conforman
pero tambidn identifica claramenfe /os procesos para llegar al alto rendimiento
como son la preparacion y pafticipacihn de las y los deportistas de alto
rendimiento en competencias nacionales e internacionales. - En la reforma y
Reprogramaci6n gue se solicito seg(tn el memorando Nro. MD-GD-2013-507
de fecha 26 de febrero de 2013 consta la documentacion pertinente que
justifica el origen y destino de /os recursos con la finalidad de cumplir con la
meta planificada...".


Adjunt6 la compulsa del documento JUSTIFICATIVOS REFORMAS Y


REPROGRAMACIoN AL PLAN OPERATIVO ANUAL DE LOS PROYECTOS DE


INVERSIoN DEL MINISTERIO DEL DEPORTE, documento que bajo el subtitulo


JUSTIFICACION expone:


".., ADQLJIS/C/ON DE IJNA BUSETA PARA LOS DEPORI'SIAS DE LA LIGA
CANTONAL DE PAJAN. RUC. 1391709595001, item presupuestaio 780204,
provincia de Manabi, cant6n Pajdn gue se ejecutard en los meses de Febrero a
Junio, permitiendo a nifios y jivenes deportistas de la Liga Cantonal de Pajdn,
el traslado en vehiculo propio (buseta) a las competencias de su provincia y el
pals, en base a especificaciones tdcnicas de cantidad y calidad, ya que la
situaci6n econhmica de la Liga Deportiva Cantonal de Pajdn, se ha vrsfo
afectada en los hltimos aftos debido al reducido presupuesto que maneja, lo
que no permite realizar un trabajo id6neo en relaci6n a fodos los aspecfos
relacionados con la formacion y estimulos a /os deportistas, esfo se debe
principalmente a la falta de auto gestion de /os directivos que en ese tiempo
administraron la lnstitucidn, volvidndose cada vez mds dificil asumir ciertas
responsab ilidades que afectan directamente al deporte formativo.. .".


Afirmaci6n que confirma el criterio de Auditoria en el sentido de que el apoyo no fue


para deportistas de Alto Rendimiento, sino para el deporte formativo y que la meta del


Proyecto de apoyo a deportistas de nivel internacional y a convenios internacionales,


no fue cumplida.


La Directora de Seguimiento y Control al memorando MD-DGSC-2014-0565 de 9 de


diciembre de 2914, adjunt6 el memorando MD-DGSC-2014-0538 de 24 de noviembre
rPzlNTfi @
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de 2014, en el que expuso varios criterios legales relacionados con la planificaci6n, y


concluy6:


"... es atribuciones (src) de la unidadresponsable del desanollo de /os planes
estratdgicos, sectoriales, plurianuales, operativos y de inversion p(tblica,
establecer en la face de formulacion los indicadores que permitan evaluar si las
metas trazadas se cumplieron para posteriormente plantear con mayor claridad
/as oportunidades de mejoramiento, sustentar la toma de decrsiones -
Adicionalmente el ciclo de la planificacion determina que el seguimiento y
evaluaci6n se lo realiza a posterior a la ejecuci6n del plan, debido a que verifica
ex post el cumplimiento de las acciones programadas y el andlisis de los
resultados obtenidos...".


lnformaci6n a la que no adjunta los indicadores utilizados y aplicados en las


evaluaciones desarrolladas tal como lo prev6 el Estatuto Org6nico de Gesti6n


Organizacional por Procesos, vigente, por lo que el comentario de Auditoria se


mantiene.


Conclusi6n


La meta planificada del proyecto de apoyo a deportistas de nivel internacional y a
convenios internacionales, no fue cumplida, porque se transfirieron recursos a


organismos deportivos para adquisiciones de vehlculos de transportaci6n masiva, sin


reformar los objetivos ni ajustar las metas del proyecto acorde a la disminuci6n de los


recursos, ocasionando que se disminuya el aporte a los deportistas de Alto Nivel para


su preparaci6n a fin de mejorar los resultados a nivel internacional.


Recomendaciones


A la Coordinadora General de Planificaci6n


6. Vigilard que los informes de evaluaci6n de planificaci6n institucional incluyan los


resultados de la verificaci6n de implementaci6n y administraci6n de los proyectos


priorizados y aprobados por la SENPLADES y por la m6xima autoridad


institucional, en los t6rminos inicialmente concebidos, requiriendo el sustento de


los porcentajes de consecuci6n de metas reportados por los responsables de su


administraci6n.
TP?-tL'Tn 3 etP^o @
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7. Verificara que los indicadores y metas planteados en los Planes Operativos se


encuentren sustentados con registros y documentos que aseguren su


cuantificaci6n, verificaci6n y permitan analizar y explicar el logro de los resultados,


.3lrij;1ty3?lg "ffi^lti^iento 
de las metas y objetivos planteados.


il
\ ,1 /
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\Dra: 


Jua"na el-alA Alvarez\
Auditorb Supervisora


i. natagf"cuaffuna
itor Jefe de Equipo
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Ref. Informe aprobado y


Quito,
-  /  c r -  o /


Señor
Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo
Presente


De mi consideración:


Hemos efectuado la auditoría de gestión a los componentes: Adm inistrativo, Financiero, 
Talento Humano y Tecnología de la Información de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, SENPLADES, por el período comprendido entre ei 1 de enero 
de 2013 y el 31 de diciembre de 2014.


Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría Gubernamental em itidas por la Contraloría General del Estado, las mismas 
que se fundamentan en las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas 
Ecuatorianas de Auditoría. Estas normas fueron aplicadas en esta auditoría, la que se 
realizó con un enfoque constructivo, de valoración de la gestión institucional y de 
reconocimiento de su valor agregado; además, se ejecutó como auditoría integral 
orientada hacia la economía, eficiencia, eficacia, de tipo gerencial - operativo y de 
resultados.


Las principales observaciones por su importancia se detallan a continuación:


- Las recomendaciones emitidas en los informes de auditoria DAAC-0038-2014 y 
DAAC-0040-2014, para mejorar el control interno, fueron cumplidas en su totalidad 
por las autoridades y servidores a quienes fueron dirigidas.


- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en los años 2013 y 2014 contó 
con Planes Estratégicos Institucionales, Programa Plurianual de la Política Publica, 
Planificación Anual de la Política Pública y los Planes Operativos Anuales, 
instrumentos técnicos en los que se contempló: los objetivos alineados al Plan 
Nacional del Buen Vivir, las estrategias, objetivos, indicadores, metas programas, 
proyectos y recursos; sobre los cuales, las actividades operativas de las áreas 
administrativas, financieras, talento humano y tecnología de la información se 
enmarcaron; que son evaluadas por la Dirección de Seguim iento y Evaluación 
Institucional, de la Coordinación General de Planificación Estratégica, a fin de 
realizar un seguim iento al cumplim iento de las metas y objetivos propuestos en la 
planificación y POA, acción de la cual se emitió informes sem estrales y anuales, para 
conocimiento de los diferentes Coordinadores y del Secretario Nacional de 
Planificación y Desarrollo.







Dirección de Auditoría de Adm inistración Central


- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en los años 2013 y 2014, contó 
con el Catálogo de Procesos, documento que no fue aprobado por el Secretario 
Nacional de Planificación y Desarrollo, debido a la falta de gestión por parte dei 
D irector de Administración de Procesos para contar con su aprobación, lo que originó 
que este instrumento normativo no esté debidamente legalizado; sin embargo, los 
flujogramas de los procesos contenidos en el catálogo, fueron suscritos por el 
Coordinador Adm inistrativo Financiero y el Director del área administrativa, ai que 
corresponde el proceso.


- .  El Director de Administración de Procesos en los indicadores establecidos en los 
fiujogramas de procesos no definió las metas según la dinámica del proceso, 
producto, servicio y resultado a obtenerse; y, la Coordinadora General de Gestión 
Estratégica no los supervisó, lo que limitó medir el grado de cumplimiento de las 
funciones y responsabilidades de los servidores, respecto al cumplimiento de lo 
planificado (meta u objetivo) frente a lo ejecutado (productos o servicios).


- Varios productos establecidos en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos, para las Direcciones: Administrativa, Talento Humano y Tecnologías de ¡a 
información no se generaron, debido a la falta de actividades de monitoreo y 
seguim iento de los procesos y sus productos, por parte de los Coordinadores 
Generales Administrativos Financieros, Coordinadora Genera! de Gestión 
Estratégica y los Directores: Administrativo, Talento Humano y de Tecnologías de la 
Información, lo que originó que no se realicen acciones correctivas y mejora de los 
mismos.


- La Dirección Administrativa no contó con un registro completo de la información de 
los procesos de contratación efectuados en los años 2013 y 2014, por lo que, de 
varios procesos no se tiene el estado de ejecución, fechas de suscripción de los 
contratos principales, complementarios y actas de entrega recepción; y, 
documentación relevante de las etapas contractual y ejecución, como: contrato 
principal, complementario y actas de entrega recepción que no fueron publicadas en 
el portal de Compras Públicas, debido a la falta de supervisión del Director 
Administrativo, a la delegación emitida a los administradores de los contratos para 
que se encarguen de su publicación, lo que originó que iá información de los 
procesos subidos en el portal sea incompleta y desactualizada y se afecte ai principio 
de transparencia de información y del proceso.


- El Director Administrativo, autorizó adquisiciones de bienes y servicios por procesos 
de ínfima cuantía, por montos menores a 50,00 USD, debido a que no consideraron 
lo previsto en el Reglamento para la Administración de Fondos de Caja Chica de la 
SENPLADES, para atender gastos imprevisibles, urgentes y de valor reducido, lo que 
originó que no se agilice la obtención del bien o servicio requerido.


- El saldo al 31 de diciembre de! 2014, del grupo bienes muebles, generado en el 
sistema Olympo, no concllia con el saldo contable obtenido del sistema eSlGEF, 
debido a la falta de coordinación entre los Directores: Adm inistrativo y Financiero, 
situación que no permitió determinar diferencias y realizar los ajustes que 
correspondan.


- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, para el año 2013, no contó con 
el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestofe, documento que fue 
aprobado por el Ministro de Relaciones Laborales, con Resolución MRL-2013-0648 
de 29 de noviembre de 2013, reformado con Resolución MRL-2014-0001 de 2 de
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enero de 2014; e¡ cual en el transcurso del año 2014, pasó por un proceso de 
implementación, que fue suspendido por restricciones presupuestarias, necesidad 
institucional y capacidad operativa de la Dirección de Talento Humano, ei cual no se 
reinició por falta de gestión de la Directora de Adm inistración de Talento Humano, lo 
que ocasionó que en los años 2013 y 2014, no se realicen concursos de méritos y 
oposición; y, se reclute personal bajo el régimen de servicios ocasionales que 
sobrepasó el límite establecido en la LOSEP, que fue autorizado por el Ministerio de 
Relaciones Laborales.


- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en el año 2013 contó con un 
Informe Técnico de Planificación de Talento Humano, del cual no se presentó los 
documentos que evidencien que fue enviado y aprobado por el Ministerio de 
Relaciones Laborales; y, el plan de Talento Humano del año 2014 no fue elaborado, 
situación presentada por cuanto los Coordinadores Adm inistrativos Financieros en 
sus períodos de actuación, no supervisaron las actividades y la Directora de Talento 
Humano no realizó las gestiones para aprobación y emisión del Plan de Talento 
Humano de los a/íos indicados, lo que ocasionó que la entidad no cuente con una 
herramienta técnica con la cual se determine el persona! requerido en cada proceso, 
para cumplir con los planes estratégicos y operativos institucionales.


- El Coordinador General Administrativo Financiero elaboró un proyecto de 
Reglamento Interno de Administración de Talento Humano, que fue presentado al 
Coordinador General de Asesoría Jurídica, para que emita el criterio juríd ico previo 
envío al M inisterio de Relaciones Laborales para su aprobación, servidor que no 
emitió criterio alguno, ni la Directora de Talento Humano realizó las gestiones 
oportunas para insistir en su presentación, lo que originó que la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo no cuente con esta herramienta técnica debidamente 
aprobada para regular las relaciones laborales entre la SENPLADES y sus servidores 
sujetos a la Ley Orgánica de Servicio Público y al Código de Trabajo.


- En la Dirección de Talento Humano no se encuentran archivados los documentos de 
ios resultados de la evaluación de desempeño correspondiente al año 2013, que 
según la Hoja de Salida de Paz y Salvo, el ex servidor público 6, presentó a la 
Directora de Talento Humano, tanto los documentos físicos, electrónicos y el informe 
final de su gestión, así como el acta de entrega recepción de bienes; situación 
originada por la falta de control de la Directora de Talento Humano, actuante en el 
periodo de 1 de enero de 2013 al 8 de agosto de 2014, y de archivo de la misma, lo 
que limitó que la Directora de Talento Humano en funciones, concluya con el proceso 
de evaluación de desempeño, enviando el informe al Ministerio de Relaciones 
Laborales; y, que no se realice el plan de mejoramiento sobre los resultados 
obtenidos, respecto de ¡as necesidades de capacitación, promoción, reubicación de 
los servidores y la toma de decisiones por efecto de los resultados obtenidos.


La ex Directora de Talento Humano al momento de su salida de la institución no realizó 
el acta de entrega - recepción y el informe de fin de gestión, que no fueron exigidos 
por el Coordinador General Administrativo Financiero, ¡o que limitó identificar y 
presentar los documentos requerido por el organismo de control.


- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES, en el año 2013 
no contó con el Plan Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos; 
y, el correspondiente al año 2014, no se evidenció los documentos con los que fue 
aprobado por autoridad competente y enviado al M inisterio de Relaciones Laborales, 
para su registro; situación originada por falta de control de los Coordinadores
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Generales Administrativos Financieros, de turno y de gestión de lá Directora de Talento 
Humano para su aprobación, lo que ocasionó que la SENPLADES no disponga de un 
plan para prevenir riesgos laborales.


Se creó el Comité y Subcomités de Seguridad e Higiene del Trabajo, los mismos que no 
fueron conformados por falta de gestión de la Directora de Talento Humano, lo que originó 
que no se cuente con el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional.


- Los procedimientos para la desvinculación de! personal y presentación de documentos, 
establece la exhibición de expedientes al Jefe inmediato y/o Director de área, quienes 
dejan constancia de la conformidad en la Hoja de Salida de Paz y Salvo, certificado 
habilitante para el pago de la liquidación de haberes del servidor saliente; sin embargo, 
se verificó que no existen: acta de entrega - recepción de documentos y bienes, e 
informes de fin de gestión que respalden este proceso, situación que ocasionó que en 
los archivos de las diferentes direcciones y en la Dirección de Talento Humano, no conste 
estos documentos; lo que a su vez impidió que los servidores entrantes conozcan la 
ubicación de éstos para la entrega de la información y fines de control.


- La Dirección del Talento Humano no cuenta con un sistema integrado de gestión 
estratégica de talento humano, que contemple todas las necesidades como: datos 
históricos de los servidores y ex servidores de la entidad, generar reportes de acuerdo a 
los requerimientos de los usuarios internos y externos, situación presentada por la falta 
de gestión por parte de la Directora de Talento Humano ante el Ministerio de Relaciones 
Laborales, a fin de que el sistema proporcionado por este organismo, se ajuste a las 
necesidades descritas, lo que causó demora de aproximadamente 13 días, en la 
presentación al ente de control, de la información relacionada con ios servidores, y que 
ésta contenga datos erróneos en los períodos de gestión y cargos desempeñados.


- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en los años 2013 y 2014 no contó 
con el Pian anual de Vacaciones de los servidores, debido a la falta de gestión por parte 
de la Directora de Talento Humano, para su elaboración; lo que originó que no se 
garantice la continuidad en la atención de los servicios que presa la institución y el goce 
del derecho de los servidores de la institución en forma programada, así como las 
vacaciones se concedan sobre la base de un requerimiento y en el tiempo previsto por el 
servidor.


- La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación no contó con los Planes 
Operativos Anuales Informáticos para los años 2013 y 2014, instrumento necesario para 
administrar y dirigir todos los recursos tecnológicos, a través de proyectos que 
proporcione productos y servicios que contribuyan a la gestión y el mejoramiento continuo 
de los procesos, situación presentada por la falta de acciones de la Coordinadora General 
de Gestión Estratégica y de los Directores de Tecnologías de información y 
Comunicación para su formulación, lo que ocasionó que no se cuente con los programas 
tecnológicos que integren los objetivos estratégicos institucionales contemplados en el 
plan estratégico de TI (PETI) con el enfoque de Tecnologías de Información.


- Los Directores de Tecnologías de Información y Comunicación, en los años 2013 y 2014 
no formularon políticas para el desarrollo de sistemas informáticos, infraestructura y 
operaciones, soporte técnico e interoperabilidad, lo que originó que no se asegure el uso 
apropiado de las aplicaciones, de las soluciones tecnológicas establecidas y se garantice 
el cumplimiento y control de los procesos.


- La Dirección de Tecnologías de información y Comunicación, en los años 2013 y 2014, 
no contó con el Plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la Infraestructura 
Tecnológica, debido a la falta de acciones por parte de los Directores de Tecnología de
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la Información y del Técnico encargado de las funciones del proceso de gestión de 
Infraestructura y Operaciones de la DTIC, en sus respectivos periodos de actuación, para 
la elaboración, lo que originó que no se garantice el funcionamiento adecuado de la 
infraestructura, de los sistemas, reducir la frecuencia y el impacto de las fallas; así como, 
detectar oportunamente daños y desperfectos en los equipos que incluya el 
levantamiento de las necesidades tecnológicas de las unidades administrativas 
institucionales a efecto de implementar las modificaciones o correcciones técnicas 
necesarias o adquirir nuevas tecnologías, funcionalidades e implementaciones que se 
deba realizar conforme a las mejores prácticas, para asegurar la optimización de los 
recursos tecnológicos.


- La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, en los años 2013 y 2014 
no contó con el Plan de Contingencia, debido a que los Directores de Tecnologías en sus 
periodos de actuación, no formularon, aprobaron e implementaron este instrumento, lo 
que ocasionó que no se cuente con una herramienta que permita restituir rápidamente 
los servicios de la organización ante la eventualidad de una posible falla en los sistemas 
computarizados, equipos y personal relacionado; y, de garantizar la continuidad de las 
operaciones de los elementos considerados críticos que componen los sistemas de 
información.


- La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, dispone de inventarios de 
los equipos informáticos y software con información incompleta y de un inventario de 
infraestructura tecnológica desactualizado, por cuanto no contiene los sistemas de 
almacenamiento adquiridos en noviembre de 2014, situación presentada por falta de 
supervisión del Director de Tecnologías de Información y Comunicación, al detalle de los 
inventarios realizado por la Analista de Tecnologías, lo que ocasionó que no se tenga 
información completa, actualizada, dificultando el control e identificación de los equipos 
informáticos.


Por todo lo expresado en los párrafos precedentes, en nuestra opinión, consideramos que 
sobre la base de la auditoría de gestión realizada a los componentes Administrativo, 
Financiero, Talento Humano y Tecnología de la Información de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, SENPLADES, es satisfactorio en consideración al periodo de 
gestión. .


Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
presente informe.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica, de la Contraloría 
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con 
el carácter de obligatorio.


Atentamente,
Dios, Patria y Libertad


CRA iriam Cañar íñiguez
Directora de Auditoría de Administración Central
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CAPÍTULO I 


ENFOQUE DE LA AUDITORÍA


Motivo de la auditoría


La auditoría de gestión en ía Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, se realizó 


con cargo al Plan Operativo de Control del año 2015, de la Dirección de Auditoría de 


Administración Central, en cumplim iento a la Orden de Trabajo que consta en el oficio 


0010-DAAC-2015 de 21 de enero de 2015. •


Objetivos de la auditoría


- Verificar el cumplim iento de las disposiciones legales en los procesos administrativo, 


financiero, talento humano y tecnología de la información.


- Evaluar e! control interno y la gestión de los procesos relacionados con el examen. 


Alcance de la auditoría


La presente auditoría cubrió el análisis de los componentes: Adm inistrativo, Financiero, 


Talento Humano y Tecnología de la Información, por el período comprendido entre el 1 


de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2014.


En esta auditoría de gestión, se excluye las instituciones adscritas a la SENPLADES y 


los procesos desconcentrados de las Subsecretarías Zonales de Planificación que son:


- Zona de Planificación 1 -  Norte 


Esmeraldas, Carchi, Imbabura y Sucumbíos


- Zona de Planificación 2 - Centro 


Pichincha (excepto Quito), Ñapo y Orellana


- Zona de Planificación 3 -  Centro 


Cotopaxi, Chimborazo, Pastaza y Tungurahua


jp&ets ■
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- Zona de Planificación 4 -  Pacífico 


Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas


- Zona de Planificación 5 -  Litoral


Guayas (excepto Guayaquil, Samborondón y Duran), Los Ríos, Santa Elena, 


Bolívar, Galápagos


- Zona de Planificación 6 -  Austro


Azuay, Cañar y Morona Santiago '


- Zona de Planificación 7 -  Sur


El Oro, Loja y Zamora Chinchipe


- Zona de Planificación 8 


Guayaquil, Durán, Samborondón


Enfoque de la auditoría


La Auditoria de Gestión realizada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 


se enfocó hacia los procesos habilitantes de apoyo, orientada a determ inar el grado de 


eficiencia y efectividad de los procesos y operaciones, en relación con el cumplimiento 


de metas y objetivos de los componentes: administrativo, financiero, talento humano y 


tecnología de la información.


Componentes auditados


Las unidades administrativas relacionadas con los componentes objeto de la auditoría 


de gestión; según el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 


expedido por Secretario Nacional de Planificación con Acuerdo 392-2010 de 9 de 


noviembre de 2010, reformado con Acuerdo 639-2012 de 15 de octubre de 2012, y el 


Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, expedido con Acuerdo
t


SNPD-091 -2013 de 3 de diciembre de 2013, publicado en el Registro Oficial Suplemento 


97 de 22 de enero de 2014, corresponde a:
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E S T Á tÜ fÓ  DE GESTIÓN ORGANIZACIÓN AL POR PROCESOS
2013


Acuerdo 392-2010 reformado con Acuerdo 
639-2012


2014
Acuerdo SNPD-091-2013


Administrativo


Compras Públicas y Servicios Generales
Servicios Institucionales
- Servicios institucionales
- Transporte


Proveeduría Compras Públicas
Bienes Almacén, administración y mantenimiento de bienes 


e inventarios
Transporte Seguros
Financiero
Presupuestos Presupuesto
Contabilidad Contabilidad
Tesorería Tesorería
Nómina Nómina
Talento Humano
Desarrollo Institucional Administración de ia Normativa de Talento Humano


- Gestión de nómina -  registro
- Contratos
- Régimen disciplinario
- Otros movimientos administrativos


Gestión del Talento Humano y 
Remuneraciones


Administración del Sistema Integrado del Talento 
Humano
- Planificación de Talento Humano
- Reclutamiento y selección
- Clasificación de puestos
- Evaluación del Desempeño j
- Formación Capacitación y Desarrollo


Bienestar Social Bienestar laboral y seguridad ocupacional
Gestión de la calidad del servicio y atención 
ciudadana


Tecnología de la Información y Comunicación
Planificación TICs Planificación TICs .
Desarrollo de Sistemas Informáticos Desarrollo de Sistemas informáticos
Gestión de Infraestructura y operaciones Gestión de Infraestructura y Operaciones
Gestión de Seguridad de ia información Gestión de Soporte Técnico
Gestión de Soporte Técnico Gestión de la Interoperabilídad
Gestión de la Interoperabilídad


Indicadores utilizados


Se aplicaron los indicadores establecidos en la herramienta Gobierno por Resultados, 


GPR, administrada por ia Secretaría Nacional de Adm inistración Pública y los del 


Catálogo de Procesos de ia SENPLADES, sobre la base de los datos presentados por 


las unidades administrativas, relacionadas con los procesos: Adm inistrativo, Financiero, 


Talento Humano y Tecnología de la Información y Comunicación, para verificar el nivel 


de su cumplimiento, así:


^  OeftÜ ■
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Proceso Administrativo


S ubprocesos A ctiv idad Ind icador Cáicuío del ind icador


Bienes
Gestión de pian 
anual de 
mantenimiento


Tiempo para elaborar el plan 
anual de mantenimiento


Fecha de aprobación del plan / 
Fecha de solicitud


Gestión de custodia Tiempo para gestión de 
custodia


Fecha de firma del acta / fecha 
de solicitud


Contratación
Pública


Contratación por 
Ínfima cuantía


Contratación
Directa


Tiempo para generar la orden 
de compra


Tiempo para adjudicación


Fecha de solicitud (área 
requirente) / Fecha de emisión


..de la orden de co m p ra .................
Fecha de solicitud (área 
requirente) / Fecha de


Seguros


Suministros y 
materiales


inclusión de bienes 
a pólizas de 
seguros


Egreso de 
suministros y 
materiales


Número de inclusiones de 
bienes a pólizas de seguros


Egreso de suministros y 
materiales


Número de inclusiones 
efectivamente realizadas / 
Número de memorandos de 
solicitud de inclusión a póliza 
Informe mensual para 
contabilidad


3roceso Financiero


S ubprocesos A ctiv idad Ind icador C á lcu lo  del ind icador
Registro y control 
de suministros y 
materiales


Registro de suministros y 
materiales de oficina


Registros realizados / Registro 
de consumos recibidos


Financiero
Contables Control de activos 


fijos
Control de activos fijos


Informes emitidos luego de la 
conciliación / Número de 
constataciones físicas


Liquidación de 
viáticos dentro de! 
país y al exterior


Días Utilizados para 
liquidación de viáticos


Fecha para pago o fecha de 
descuento / Fecha de 
presentación de solicitud en la 
Dirección Financiera


Reforma
presupuestaria


Reforma presupuestaria
Número de reformas 
presupuestarias realizadas / 
Número de reformas 
presupuestarias solicitadas


Gestión
Presupuestaria


Seguimiento y
evaluación
presupuestaria


Evaluaciones 
presupuestarias ’


Número de evaluaciones 
presupuestarias realizadas / 
periodos analizados


Reprogramación 
financiera del gasto Reprogramaciones


financieras


Número de reprogramaciones 
financieras realizadas / Número 
de . reprogramaciones 
financieras solicitadas


Proceso de Talento Humano


Subprocesos A ctiv idad  Ind icador i C álcu lo  del ind icador


Capacitación


Elaboración del plan Tiempo para la elaboración j Fecha de envió ai MRL / Fecha 
de capacitación del plan de capacitación j de entrega de sintetización de 


j I solicitudes
Ejecución del plan de j Ejecución de¡ plan de i Capacitaciones realizadas / 
capacitación ; capacitación 1 Capacitaciones planificadas


^  nutvt-


Secretaría N acional de Planificación y  Desarrollo 9







Dirección de Auditoría de  Adm inistración Central


Contratación de 
personal


Confratadones de 
servicios ocasionales


í Tiempo de ciclo dei proceso Fecha de ingreso al distributivo 
de personal /  Fecha de solicitud 
de la unidad requirente


Registro y 
control


Registro y control de 
contratos


Registro y control de 
contratos


Contratos recibidos / Contratos 
registrados


i
!


Listados recibidos / Avisos 
realizados


Proceso de Tecnología de la Información y Comunicación


Subprocesos j Actividad Indicador Cálculo del indicador ]
Gestión de 
soporte técnico


Medición de 
satisfacción de 
usuarios AS-IS


Tiempo del ciclo del 
proceso


2 dias, 2 horas con 10 minutos 
MIN / 7 días con 60 minutos MAX


Gestión de 
operaciones


Generación de 
respaldos de base de 
datos AS-IS


Tiempo del ciclo del 
proceso


2 horas con 45 minutos MIN / 7 
horas con 30 minutos MAX


Gestión de 
infraestructura


Gestión de centro de 
datos
(inspección/moni toreo 
físico) AS-IS 
Creación y 
preparación de 
ambiente para 
desarrollo de 
sistemas informáticos 
AS-IS


Tiempo del ciclo del 
proceso


3 horas MIN /1 5  horas MAX


Tiempo del ciclo del 
proceso


5 días M I N / 17 días MAX


Gestión de 
desarrollo de 
sistemas 
informáticos


Gestión de ambiente j Tiempo del ciclo dei 
para desarrollo AS-IS j proceso


32 horas total
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CAPÍTULO II 


INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, de conformidad con los Planes 


Estratégicos 2012 - 2013 y 2014 - 2017, aprobados mediante Acuerdos 661A-2012 de 


5 de diciembre de 2012 y SNPD-101-2013 de 23 de diciembre de 2013, tiene la siguiente 


misión y visión:


Misión


Adm inistrar y coordinar el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 


Participativa como un medio de desarrollo integral del país a nivel sectorial y territorial; 


establecer objetivos y políticas estratégicas, sustentadas en procesos de información, 


investigación, capacitación, seguimiento y evaluación; orientar la inversión pública; y, 


promover la democratización de! Estado, a través de una activa participación ciudadana, 


que contribuya a una gestión pública transparente y eficiente.


Visión


Ser el referente latinoamericano en términos de planificación nacional, previendo el 


Ecuador dei futuro para las y los ecuatorianos.


Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas


En la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, según el diagnóstico institucional 


efectuado en el Plan Estratégico 2014 - 2017, aprobado con Acuerdo SNPD-101-2013 


de 23 de diciembre de 2013, se establecieron las siguientes fortalezas, oportunidades, 


debilidades y amenazas:


Fortalezas .


- Cuenta a nivel nacional con un personal comprometido, multidisciplinario, con 


las capacidades y destrezas para el cumplim iento de las metas institucionales.
1$once
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- Tiene recursos acorde con sus necesidades para cubrir el gasto permanente y 


los proyectos de inversión planteados.


- Ha generado normas y estándares en Planificación, Presupuesto, Ordenamiento 


Territorial, Política Pública que sirven de guía para los diferentes niveles del 


gobierno central desconcentrado y gobiernos autónomos descentralizados para 


ia implementación de planes institucionales. ■


- Buenas relaciones interinstitucionales con los diferentes niveles del gobierno 


central desconcentrado y gobiernos autónomos descentralizados, para la 


implementación de planes institucionales.


- Generación de información estadística y geográfica, de primera mano, teniendo una 


amplia experiencia en la generación, intercambio de datos e información 


geográfica a nivel nacional y territorial.


- Cuenta con un consejo político integrado por las organizaciones sociales 


nacionales, lo que permite el acercamiento a la participación ciudadana en el proceso 


de planificación integral participativa.


- Alineación de la Gestión de TIC 's, con las mejores prácticas y marco de referencia a 


nivel internacional.


- Clara visión programática por parte de las autoridades, sobre la base de la cual se 


puede planificar el desarrollo de las actividades.


- Cuenta con una definición de los procesos, funciones y responsabilidades a 


cargo de cada técnico.


- Existencia de herramientas y metodologías automatizadas para el cumplimiento de 


las atribuciones institucionales.


- El clima laboral institucional favorece al desarrollo de las actividades técnicas y el 


fortalecim iento de las relaciones humanas.
^t¿ ec*
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- La comunicación interna en tas zonales es muy buena, amplia y perceptiva 


guiando las actividades bajo el marco juríd ico que norma a las unidades 


administrativas y sus responsabilidades.


- Existe conocim iento y socialización de los acuerdos, reglam entos y normativa 


legal, para ia elaboración de los procesos adm inistrativos financieros de forma 


desconcentrada.


Oportunidades


- Importante posicionamiento técnico - político en todos los niveles de gobierno, 


aspecto que facilita la operativización y articulación de la planificación nacional y


- Cuenta con un' marco normativo para emitir las políticas y lincamientos 


estratégicos para el desarrollo de actividades dentro del Plan Nacional del Buen Vivir, 


para el desarrollo de las atribuciones institucionales.


- Antecedente de trabajo conjunto con los G AD 's para articular las necesidades 


nacionales ai PNBV 2013 -  2017.


- Existe predisposición de ia academia e instituciones públicas y privadas para 


el desarrollo de actividades en temas afines.


- El país presenta avances en la construcción de una cultura de planificación y 


seguim iento de la  política pública por parte de las instituciones del sector público.


- La cooperación internacional se muestra abierta en un proceso de alineamiento 


para el fortalecim iento de las capacidades del personal en matriz y a nivel zonal, a 


través de la capacitación e intercambio de experiencias e información.


- Buenas relaciones bilaterales a nivel mundial, especialmente con los países de la 


región.


territorial.
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- Interés por parte de los organismos regionales en los procesos de planificación 


desarrollados por el Ecuador.


- Determinación por parte del Presidente de la República para radicalizar la 


democracia y el poder ciudadano.


- Alineación de las empresas públicas para viabilizar ia ejecución del Plan Nacional de 


Desarrollo 2 01 3 -2 01 7 .


t


- Predisposición gubernamental para fortalecer la mircroplanificación a través de la 


implementación de las políticas que impulsan la territorialización de la inversión 


pública, generando las condiciones para que la zonas de planificación se 


desarrollen.


Debilidades


- Necesidad de profundizar la articulación entre las distintas unidades de la institución.


- Alta rotación de técnicos debido a mejores condiciones laborales en otras 


instituciones públicas y privadas.


- Se requiere actualizar y mejorar el manual de procesos y procedimientos en todas 


las unidades administrativas, que facilite la realización y distribución eficiente de 


actividades.


- Se necesita profundizar la coordinación entre las unidades técnicas con ¡as 


unidades de asesoría y apoyo.


- Se requiere impulsar otros incentivos laborales, más allá de la remuneración, que 


permitan al funcionario motivar su crecimiento profesional y su estabilidad labora! en 


la institución.


»
- Se requiere promover un mayor cumplimiento de la planificación, ya que nuevos 


temas o requerim ientos que surgen durante el año provoca que los esfuerzos se 


centren en lo urgente.
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- Necesidad de consolidación institucional en el uso de la metodología y políticas de 


seguimiento y evaluación interna.


- Se requiere fortalecer la institución en los procesos y procedim ientos de compras 


pUblicas, adm inistrativos y financieros.


- Es importante m ejorar la asignación de recursos de gasto corriente para que 


responda a las necesidades actuales de las Subsecretarías Zonales.


- Necesidad de m ejorar ia articulación de la matriz con las subsecretarías zonales, de 


manera de cumplir con la planificación zonal y los requerim ientos de la matriz.


- Se requiere m ejorar la dotación de espacio físico y vehículos para el desarrollo de 


actividades en las Subsecretarías Zonales.


- La desconcentración parcial de ciertas actividades no perm ite la fluidez en los 


procesos de contratación y suscripción de convenios interinstitucionales.


Amenazas


- Incumplim iento por parte de las diferentes instancias públicas de las directrices 


para el desarrollo del proceso de planificación nacional y territorial.


- Alta rotación del personal directivo y técnico en las entidades del gobierno central 


desconcentrado y los gobiernos autónomos descentralizados, lo que involucra una 


doble asesoría para el cumplim iento de las directrices.


- Limitado número de unidades encargadas de la gestión de las políticas públicas en 


las instituciones.


- Débil articulación y comunicación con los ministerios y entre ellos, afectando 


la efectividad y correcta aplicabilidad de los procesos planteados.


- Insuficiente normativa sobre diversos ámbitos de la política pública (Consejos de 


Igualdad, movilidad humana, regulación, entre otros).
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- Insuficiente capacidad técnica en los GAD’s y las instituciones del GCD para 


el ingreso de información en los sistemas oficiales que permitan la evaluación y el 


seguim iento al Plan Nacional de Desarrollo.


- Opinión adversa en los medios de comunicación y grupos de poder, sobre el tema 


institucional, para restar importancia a las acciones de gobierno.


- Coyunturas adversas entre las organizaciones y el gobierno (ejemplo temas del agua, 


mineros).


- Capacidades insuficientes en el territorio por parte de las instituciones del GCD 


desconcentrado y los GAD's, para la implementación de los procesos de 


desconcentración, descentralización, participación, entre otros.


- Desarrollo lento del proceso de desconcentración por parte de las instituciones del 


Ejecutivo.


- Condiciones geográficas dificultan el acercamiento de servicios a la ciudadanía.


- Poca participación ciudadana en los GAD's, ministerios y organizaciones sociales en 


general, profundizada por una ausencia del reglamento que norme los espacios y 


procesos de participación ciudadana.


Base legal


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, SENPLADES, fue creada mediante 


Decreto Ejecutivo 1372 de 12 de febrero del 2004, como organismo técnico responsable 


de ía planificación nacional, dependiente de la Presidencia de ía República, fusionó a la 


ex ODEPLAN y ía Secretaría de Diálogo Social y Planificación; y, con Decreto Ejecutivo 


103 del 8 de febrero de 2007, se fusionó a esta Secretaría, el Consejo Nacional de 


Modernización del Estado, CONAM y la Secretaría Nacional de los Objetivos de 


Desarrollo del Milenio, SODEM. .
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Estructura orgánica


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, para el desarrollo de sus 


actividades, en el año 2013, utilizó el Estatuto Orgánico aprobado con Acuerdo 


392-2010 del 9 de noviembre de 2010, reformado con Acuerdo 639-2012 de 15 de 


octubre de 2012; y, en el año 2014 se sujetó al Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos, emitido por el Secretario Nacional de Planificación con 


Acuerdo Ministerial 91 publicado en el Registro Oficial Suplemento 97 de 22 de enero 


de 2014, mantiene la siguiente estructura organizacional:


PROCESOS SUBPROCESOS
1. P rocesos G obernantes
1.1 Direccionamiento estratégico de la 


planificación y desarrollo
- Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo


2. Procesos A gregadores de Valor
2.1 Subsecretaría General de Planificación para 


el Buen Vivir


2.2 Subsecretaría General de Transformación 
del Estado para el Buen Vivir


- Subsecretaría de Planificación Nacional
- Subsecretaría de Inversión
- Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación
- Subsecretaría de Información .
- Subsecretaría de Cambio Institucional
- Subsecretaria de Descentralización


3. P rocesos H ab ilitan tes de Asesoría
3.1 Coordinación General de Inserción 


Estratégica Internacional


3.2 Coordinación General de Territorios y 
Ciudadanía


3.3 Coordinación General de Asesoría Jurídica


3.4 Coordinación General de Planificación 
Institucional


3.5 Coordinación General de Empresas Públicas


3.6 Coordinación General de Gestión Estratégica


- Unidad de Análisis Estratégico y Cooperación 
Internacional Institucional


- Dirección de Participación Ciudadana


- Dirección de Asesoría Legal, Normativa y 
Patrocinio


- Dirección de Contratación


- Dirección de Planificación e Inversión 
Institucional .


- Dirección de Seguimiento y Evaluación 
Institucional


- Dirección de Seguridades de la Información
- Dirección de Representación en Directorios
- Dirección de Gestión Empresarial Pública


- Dirección de Administración de Procesos
- Dirección de Cambio de Cultura Organizacional
- Dirección de Tecnologías de Información y 


Comunicación
- Dirección de Comunicación Social


4. Procesos H abilitan tes de Apoyo
4.1 Coordinación General Administrativa 


Financiera


- Dirección de Talento Humano
- Dirección Financiera
- Dirección Administrativa
- Dirección de Gestión Documental


5. Procesos D esconcentrados
5.1 Subsecretarías Zonales de Planificación


La SENPLADES tiene instituciones adscritas como:


- Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC


- Secretaría Técnica del Mar
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- Instituto Nacional de Preinversión -  INP


- Secretaría Técnica dei Comité Interinstitucional para la Erradicación de la Pobreza 


Objetivos estratégicos institucionales


- Incrementar la efectividad del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 


Participativa con énfasis territorial promovido y sustentado en el poder popular.


- Incrementar el nivel de coordinación y articulación de las políticas, lineamiento y 


acciones del Estado para la erradicación de la pobreza.


- Incrementar la optim ización y focalización de ¡as inversiones públicas en 


cumplim iento con los objetivos planteados por las estrategias y políticas nacionales, 


intersectoriales, séctoriales y territoriales.


- Incrementar la consolidación del Estado democrático para el buen vivir de los 


procesos de desconcentración y descentralización, fortaleciendo la facultad 


reguladora estatal y consolidando al nuevo modelo de regulación social.


- Incrementar el nivel de posicionamiento en lo internacional de! modelo ecuatoriano 


de planificación nacional y territorial participativo, partiendo del ámbito binacional.


- Incrementar la eficiencia operacionai de la SENPLADES.


- Incrementar el desarrollo del Talento Humano de la SENPLADÉS.


- Incrementar el uso eficiente del presupuesto de la SENPLADES.


Según el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, las direcciones 


administrativas relacionadas con los componentes de la auditoría, tiene los siguientes 


objetivos:


Objetivo de la Dirección Administrativa


Adm inistrar eficaz y eficientemente los recursos administrativos de la Institución, 


encargarse de la gestión logística, así como de la entrega oportuna de equipos, 


materiales, suministros y otros servicios demandados para ia .gestión Institucional, 


SENPLADES, de conformidad con la normativa que rige sobre la materia.
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Objetivo de la Dirección Financiera


Adm inistrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados a la Institución, 


aplicando leyes, normas y disposiciones; y, proveer información financiera veraz y 


oportuna para el cumplim iento de los objetivos institucionales.


Objetivo de la Dirección de Talento Humano


Propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores públicos, 


para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad y productividad de 


la institución, a través de un sistema de gestión del talento humano, para coadyuvar en 


el logro de la misión*de la SENPLADES.


Objetivo de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación


Planear y ejecutar proyectos y procesos de Tecnologías de la Información (TI) para la 


aplicación de políticas públicas y mejora de la gestión institucional y de los servicios a 


la ciudadanía, así como garantizar ia operación de los sistemas y servicios informáticos, 


gestionar la seguridad informática, brindar soporte técnico en herramientas, 


aplicaciones, sistemas y servicios informáticos de la institución, e implementar la 


interoperabilidad con otras entidades.


Financiamlento


La SENPLADES financia sus operaciones, con ingresos provenientes del Presupuesto 


General del Estado, que en el año 2013 fue de 48 634 329,42 USD y en el año 2014 de 


49 545 355,33 USD. Adicionalmente en estos años, contó con recursos no 


reembolsables de organismos internacionales po r4  719 677,01 USD y 861 350,69 USD, 


respectivamente.


Servidores relacionados


Anexo 1


cíte-cinutve-
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CAPÍTULO III


RESULTADOS GENERALES


Seguimiento de recomendaciones


La Dirección de Auditoría de Administración Central de la Contraloría General del


- Informe DAAC-0038-2014, de la auditoría de gestión a los procesos de planificación, 


seguimiento y evaluación de la SENPLADES, por el periodo comprendido entre el 1 


de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2012, puesto en conocim iento del Secretario 


Nacional de Planificación y Desarrollo, por el Director de Auditoría de Administración 


Central, con oficio 15528-DAAC de 26 de mayo de 2014; en el que se emitieron 8 


recomendaciones.


- Informe DAAC-0040-2014, del examen especial a la contratación de asesores para el 


Secretario, así como de sus actividades cumplidas, por el periodo comprendido entre 


el 1 de enero d e '2010 y el 30 de septiembre de 2013, puesto en conocimiento del 


Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, por el Director de Auditoría de 


Administración Central, con oficio 15529 DAAC de 26 de mayo de 2014, en el que se 


emitieron 2 recomendaciones.


Del seguimiento a la aplicación de las recomendaciones, se estableció que fueron 


cumplidas en su totalidad.


Conclusión


Las recomendaciones emitidas en los informes de auditoría DAAC-0038-2014 y 


DAAC-0040-2014, para mejorar el control interno, fueron cumplidas en su totalidad por 


las autoridades y servidores a quienes fueron dirigidas, por lo cual las deficiencias 


detectadas fueron corregidas.


Estado, emitió los siguientes informes:
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La SENPLADES contó con planificación estratégica


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, contó con Planificación Estratégica 


Institucional, para los períodos 2012 - 2013 y 2014, aprobadas por el Secretario Nacional 


de Planificación y Desarrollo, mediante Acuerdos 661A-2012 de 5 ele diciembre de 2012 


y SENPLADES-SNPD-101-2013 de 23 de diciembre de 2013, respectivam ente.. El 


período de vigencia de la Planificación Estratégica Institucional del año 2014, fue 


reformado a 2014 -  2017, mediante Acuerdo SNPD-0109-2014 de 15 de octubre de 


2014.


Los objetivos de la SENPLADES definidos en la Planificación Estratégica Institucional, 


en cumplim iento a lo dispuesto por el Presidente de la República del Ecuador, mediante 


Decreto Ejecutivo 1011-A, publicado en el Registro Oficial 324 de 25 de abril de 2008, 


fueron alineados a los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir; así como, se diseñó e 


identificó estrategias, indicadores, metas, programas, proyectos y recursos, en 


cumplim iento a lo previsto en la Guía Metodológica de Planificación Institucional, 


expedida por el Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante Acuerdo 


466-2011, publicada en ia edición especial del Registro Oficial 184 de 30 de agosto de 


2011, estableciéndose por cada objetivo estratégico institucional, las estrategias y las 


metas anuales a alcanzar en los cuatro años de gobierno; además, se definieron los 


objetivos específicos y operativos.


Juntamente con la Planificación Estratégica Institucional, se desarrolló la Programación 


Plurianual de la Política Pública, PPPP, que contiene: las metas esperadas por cada 


uno de los objetivos definidos, las líneas de acción para un periodo de gobierno de 4 


años y la inversión prevista; y, la Planificación Anual de la Política Pública, PAPP, que 


es ia desagregación anual de la Programación Plurianual de la Política Publica, que 


contempla un desglose semestral en la programación de las metas y su 


presupuestación, la misma que consideró la planificación de la matriz de la institución 


como de las unidades desconcentradas, lo que permitió medir el avance de ¡a institución 


en cuanto a los objetivos estratégicos institucionales, a través de metas e indicadores 


reflejados en el presupuesto operativo (gastos permanentes), como el presupuesto de 


inversión (gastos no permanentes).


Además, ia SENPLADES en los años 2013 y 2014, contó con los Planes Operativos 


Anuales, POA, instrumentos que sirvieron de base para la elaboración de la proforma 


presupuestaria de los años mencionados, que fueron aprobadas por el Secretario
-2J v e i r í f i i tn v
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Nacional de Planificación y Desarrollo con Acuerdos 002-2013 de 8 de enero de 2013 y 


SENPLADES-SNPD-102-2013 de 24 de diciembre de 2013, respectivamente.


Los POA de los años 2013 y 2014 contemplan los gastos corrientes como: salarios, 


horas extras, viáticos, adquisición de suministros y materiales, equipos, pago de 


servicios básicos, mantenimiento, otros, cada uno con su asignación mensual y anual 


de recursos; y en ios POA para gasto de inversión se contempló los: objetivos 


institucionales, estrategias, proyectos, unidades ejecutoras internas, indicadores, 


responsables y las tareas, cada uno con ia asignación de recursos para e! periodo fiscal 


correspondiente.


Las actividades de los Directores: Administrativo, Financiero, Talento Humano y 


Tecnologías de la Información, se enmarcaron a lo previsto en ia Planificación 


Estratégica Institucional y en el Plan Operativo Anual, las m ismas que son evaluadas 


por la Dirección de Seguim iento y Evaluación Institucional, de la Coordinación General 


de Planificación Estratégica, a fin de establecer el cumplim iento de las metas y objetivos 


propuestos en la planificación y POA, acción de ia cual se emitió informes semestrales 


y anuales para conocim iento de los diferentes Coordinadores y del Secretarlo Nacional 


de Planificación y Desarrollo.


Conclusión


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en los años 2013 y 2014 contó con 


Planes Estratégicos Institucionales, Programa Plurianual de la Política Pública, 


Planificación Anual de la Política Pública y los Planes Operativos Anuales, instrumentos 


técnicos en los que se contemplaron: los objetivos alineados al Plan Nacional del Buen 


Vivir, las estrategias, objetivos, indicadores, metas programas, proyectos y recursos; 


sobre los cuales, las actividades operativas de las áreas administrativas, financieras, 


talento humano y tecnología de la información se enmarcaron; que son evaluadas por 


la Dirección de Seguim iento y Evaluación Institucional, de la Coordinación General de 


Planificación Estratégica, a fin de realizar un seguim iento al cumplim iento de las metas 


y objetivos propuestos en la planificación y POA, acción de la cual se em itieron informes 


semestrales y anuales, para conocim iento de los diferentes Coordinadores y del 


Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo.
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Catálogo de procesos no está aprobado por autoridad competente


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, cuenta con un catálogo de 


procesos que contiene los flujogramas, las caracterizaciones y la narrativa de los 


procesos y subprocesos relacionados con las atribuciones y responsabilidades que 


tienen las áreas administrativas de la Institución; en estos documentos se establecen, 


nombre de la unidad organizacional, servicio, código del proceso, producto, beneficiario 


del producto, los documentos habilitantes, registros, los recursos e indicadores a 


aplicarse; documento que no fue aprobado por autoridad competente; sin embargo, los 


flujogramas a aplicarse por las Direcciones: Administrativa, Financiera, Talento Humano 


y Tecnologías de la Información, fueron suscritos por el Coordinador Administrativo 


Financiero, responsable del macroproceso y el Director del área administrativa 


correspondiente; documentos que fueron publicados en el portal institucional 


“http://procesos.senplades.gob.ec” , para conocimiento de los usuarios Internos de la 


SENPLADES.


El equipo de control, con oficio 038-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 10 de marzo de 


2015, solicitó a la Directora de Administración de Procesos, el acuerdo emitido por el 


Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, aprobando este instrumento 


normativo, quien con oficio SENPLADES-CGGE-DAP-2015-0003-OF de 20 de marzo 


de 2015, manifestó que la Dirección a su cargo está trabajando en la actualización del 


Catálogo de Procesos Institucional.


Lo expuesto se presentó, debido a la falta de gestión del Director de Administración de 


Procesos, para contar con la aprobación del Secretario Nacional de Planificación y 


Desarrollo, lo que originó que este instrumento normativo no esté debidamente 


legalizado, por lo que inobservó lo previsto en los literales w) y v), del Estatuto Orgánico 


de Gestión Organizacional por Procesos aprobado con Acuerdos 392-2010 y 91-2013, 


respectivamente, así como ia Norma de Control Interno 401-02 “Autorización y 


aprobación de transacciones y operaciones” , consecuentemente incumplió los deberes 


y atribuciones establecidos en el artículo 77, número 2, letra a) de la Ley Orgánica de la 


Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 74 y 75-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 de abril 


de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex Director y Directora de 


Administración de Procesos, respectivamente, sin recibir respuesta.


Secretaría  N acional de Planificación y  Desarrollo 23



http://procesos.senplades.gob.ec%e2%80%9d





Dirección de Auditoría de Adm inistración Central


La Directora de Administración de Procesos y el Coordinador Genera! de Gestión 


Estratégica, posterior a la lectura del borrador del informe, efectuada el 8 de mayo de 2015, 


mediante oficios SENPLADES-CGGE-DAP-2015-0004-OF y SENPLADES-CGGE-2015- 


0038-OF de 5 y 15 de mayo de 2015, respectivamente, informaron que desde febrero de 


2015, se está actualizando el catálogo de procesos institucional y que posteriormente se 


pondrá en conocimiento de la autoridad competente para la aprobación.


El Director de Administración de Procesos, cuya gestión fue en el período del 2 de enero de 


2013 al 30 de septiembre de 2014, mediante oficio PVMD-2015-01-0 de 14 de mayo de 


2015, indicó que los diagramas de flujo generados fueron revisados y aprobados por los 


Jefes de las unidades, Subsecretarios y Coordinadores Generales, los cuales fueron 


publicados en el portal "Catálogo de Servicios de la SENPLADES".


Lo expresado por los servidores confirma lo comentado por el equipo de control, por cuanto 


en los años 2013 y 2014, el Catálogo de Procesos, por falta de presentación, no fue 


aprobado por el Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, que según el Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos tiene la atribución de suscribir y aprobar 


todo acto administrativo, normativo y metodológico relacionado con ia SENPLADES.


Conclusión


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en los años 2013 y 2014, contó con el 


Catálogo de Procesos, documento que no fue aprobado por el Secretario Nacional de 


Planificación y Desarrollo, debido a la falta de gestión por parte del Director de 


Administración de Procesos para contar con su aprobación, lo que originó que este 


instrumento normativo no esté debidamente legalizado; sin embargo, los flujogramas de los 


procesos contenidos en el catálogo, fueron suscritos por el Coordinador Administrativo 


Financiero y el Director del área administrativa, al que corresponde el proceso.


Recomendación 


Al Director de Administración de Procesos


1. Presentará al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, el Catálogo de 


Procesos institucional actualizado, así como, cualquier reforma o cambio que se realice 


al mismo, para su aprobación oportuna mediante acuerdo y su posterior publicación y 


aplicación.
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Flujogramas de procesos contienen indicadores en los que no se definieron las 


metas


El Catálogo de Procesos, contiene los flujogramas de los procesos que deben cumplir 


las unidades de la Direcciones: Administrativa, Financiero, Talento Humano y 


Tecnologías de la Información y Comunicación, en los que se establecieron indicadores 


que contienen variables de comparación relacionadas con registro, atenciones, 


requerim ientos o solicitudes, y no se definieron las metas y objetivos según la dinámica 


del proceso, producto, servicio y resultado a obtenerse, lo que limitó medir el grado de 


efectividad en el cumplim iento de las funciones y responsabilidades de los servidores, 


respecto de lo planificado (meta u objetivo) frente a lo ejecutado (productos o servicios), 


por lo que la Coordinadora General de Gestión Estratégica, al no supervisar y el Director 


de Administración de Procesos, al no definir las metas en los indicadores, inobservaron 


lo establecido en el artículo 15, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 


General de! Estado y la Norma de Control Interno 401-03 “Supervisión” , 


consecuentemente, incumplieron los deberes y atribuciones establecidos en los 


numerales: 6.7.1.7 “Coordinación General de Gestión Estratégica” , letra g); 6.7.1.7.1 


“Dirección de Administración de Proceso”, letras f) y h), del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos, vigente en el año 2013; numerales: 1.6. “Coordinación 


Genera! de Gestión Estratégica” , letra g); 1.6.1. “Dirección de Administración por 


Procesos", letras f) y h), del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 


vigente; y, el artículo 77 de la Ley Orgánica de ¡a Contraloría General del Estado, 


numeral 2, letras a) y b).


El equipo de control, con oficios 74, 75, 76 y 77-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 


de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex Director de Administración 


de Procesos, Directora de Administración de Procesos, ex Coordinadora General de 


Gestión Estratégica y Coordinador General de Gestión Estratégica, respectivamente, 


sin recibir respuesta. ;


La Directora de Administración de Procesos y el Coordinador General de Gestión 


Estratégica, encargado, posterior a la lectura del borrador de informe, efectuada el 8 de 


mayo de 2015, mediante oficios SENPLADES-CGGE-DAP-2015-0004-OF y 


SENPLADES-CGGE-2015-0034-OF de 5 y 7 de mayo de 2015, respectivamente, 


informaron que desde octubre de 2014 se han tomado acciones para mejorar algunos


Secretaría N acional de Planificación y  Desarrollo 25







Dirección de Auditoría de Adm inistración Central


procesos y subprocesos referentes a las comisiones de servicios y a la contratación 


pública, de los cuales ha realizado el seguimiento sobre el cumplim iento de actividades 


y metas presentando a las unidades organizacionales informes y matrices en las que se 


detallan las observaciones, implicaciones y recomendaciones.


El Director de Adm inistración de Procesos, en función desde el 2 de enero de 2013 al 


30 de septiembre de 2014, mediante oficio PVM D-2015-01-0 de 14 de mayo de 2015, 


informó que los indicadores y metas se definen en el POA, los cuales son incluidos en 


la herramienta Gobierno por Resultados; sin embargo, éstos indicadores no son los 


mismos establecidos en los diagramas de flujo de las unidades administrativas.


La Coordinadora General de Gestión Estratégica, cuya gestión fue en el periodo de 1 


de diciembre de 2012 ai 22 de agosto de 2014, con comunicación de 14 de mayo de 


2015, informó que en los años 2013 y 2014, remitió a la Secretaría Nacional de la 


Administración Públrca, el Plan Anual Comprometido aprobado por las autoridades de 


la SENPLADES, en el cual consta los objetivos, indicadores y metas que se encuentra 


en la herramienta Gobierno por Resultados, sin embargo, el equipo auditor en el 


comentario hace referencia a la falta de definición de metas en los indicadores que se 


encontraban establecidos en los flujogramas de procesos, que son diferentes a los que 


se encuentran en el GPR.


Lo señalado por los servidores, no modifica lo comentado por el equipo de control, por 


cuanto en los indicadores establecidos en los flujogramas de procesos no se definieron 


las metas según la dinámica del proceso, producto, servicio y resultado a obtenerse, a 


fin de evaluar el grado de cumplim iento de las funciones y responsabilidades de los 


servidores, respecto.al cumplim iento de lo planificado, frente a lo ejecutado.


Conclusión


El Director de Adm inistración de Procesos en los indicadores establecidos en los 


flujogramas de procesos no definió las metas según la dinámica del proceso, producto, 


servicio y resultado a obtenerse; y, la Coordinadora General de Gestión Estratégica no 


los supervisó, lo que limitó medir el grado de cumplim iento de las funciones y 


responsabilidades de los servidores, respecto al cumplim iento de lo planificado (meta u 


objetivo) frente a lo éjecutado (productos o servicios).
^  tetn l/'eéí's
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Recomendaciones


Al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo


2. Vigilará y dispondrá al Coordinador General de Gestión Estratégica y Director de 


Administración de Procesos, que en los indicadores establecidos en los flujogramas 


de procesos, definan las metas en función de los productos y servicios que generen 


cada unidad administrativa, a fin de medir el grado de cumplim iento de las mismas, 


las funciones y responsabilidades de los servidores, lo quei facilitará la toma de 


decisiones para optim izar las actividades y procesos institucionales.


Al Director de Administración de Procesos


3. Realizará en las unidades administrativas, a base de los indicadores de los 


procesos y metas establecidas en éstos, un control de su cumplimiento, a fin de 


establecer el grado eficiencia y eficacia alcanzado, detectar debilidades o 


deficiencias, acción de la cual em itirá un inform e para conocim iento del 


Secretario  Nacional de P lanificación y Desarrollo y la toma de acciones 


correctivas tend ientes a una mejora continua de los procesos de las unidades 


adm inistrativas.
^  i  etnfefé¿é -
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f CAPÍTULO IV


RESULTADOS ESPECÍFICOS


No se generaron los productos definidos en el Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos


En los Estatutos Orgánicos de Gestión Organizacional por Procesos vigentes en el 


período examinado, se establecieron las atribuciones, responsabilidades y los productos 


a generarse en las Direcciones: Administrativa, Financiera, Talento Humano y 


Tecnologías de la Información y Comunicación, del análisis se establecieron las 


siguientes novedades:


Administrativo


El Director Administrativo, mediante oficios SENPLADES-CGAF-DA-2015-0011-OF y 


SENPLADES-CGAF-DA-2015-0019-OF de 5 y 23 de marzo de 2015, respectivamente, 


presentó al equipo de control, los documentos que evidenciaron el cumplim iento de 


algunos productos estipulados en el numeral 2.1.3, del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos de la SENPLADES; sin embargo, no se remitió información 


del cumplim iento de los productos que se detallan a continuación:


PRODUCTOS AÑO 2013 PRODUCTOS AÑO 2014


Plan de Servicios interrríediados Plan de necesidades de servicios administrativos


Registro de transporte a los funcionarios y 
servidores de la SENPLADES


Plan de movilización y recorrido del personal


Pian anual de mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles


Plan anual de mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles
Informe de ejecución del plan de mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles


Registro de transporte de bienes y documentación 
a los diferentes lugares de trabajo


Plan de mantenimiento preventivo de los vehículos
Plan de mantenimiento de vehículos, preventivo y 
correctivo (*)
informe de ejecución del plan de mantenimiento de 
vehículos (*)
Plan de utilización del parque automotor de la 
SENPLADES


Informes mensuales de entrega y uso de pasajes (*}
Plan de codificación de bienes muebles /catálogo 
general de cuentas (*) , „ „H ,


Informes de administración de pólizas de seguros Informes de administración de pólizas de seguros
n


* Informe de trabajo de auxiliares de servicio


^  l'etníft ocAo
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........................ PRODUCTOS AÑO 2013........................ !........................PRODUCTOS AÑO 2014........................
Reportes de las cámaras de seguridad


............................................. ...  Informe de llamadas telefónicas
i | Informe de Ingreso y egreso de suministros y
i i materiales {*)
| | Propuesta de políticas y normativa de gestión
|..............................................................................................I interna de control previo....................................................
‘ Documentos entregados que no corresponden al producto establecido


~ La movilización y recorrido de personal es un servicio de la Dirección Administrativa 


que está dentro del subproceso de Transporte; sin embargo, esta actividad se 


encuentra coordinada y controlada por la Dirección de Talento Humano.


~ El Responsable de Bienes con memorando SENPLADES~CGAF~DA~20140058~M de 


14 de enero de 2014, presentó a! Director Administrativo únicamente e! plan de 


mantenimiento de muebles del año 2014, documento que no contempló el 


mantenimiento de los bienes inmuebles, el cronograma de actividades, así como los 


responsables de la ejecución; por lo que el producto referente a los informes de 


ejecución del plan de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles no fue cumplido, 


se presentó únicamente un detalle de los trabajos realizados que no fueron 


consolidados en un informe; se inobservó la Norma de Control Interno 406-13 


“Mantenimiento de bienes de larga duración”.


- El Subproceso de Transporte en los años 2013 y 2014, no contó con un plan de 


mantenimiento de vehículos preventivo y correctivo, por lo que no se presentó un 


informe de mantenim iento de los vehículos; se dispone únicamente de una bitácora 


de mantenim iento por cada vehículo, mediante la cual se controlan los trabajos de 


mantenimiento preventivo y correctivo realizados en los 25 automotores de propiedad 


de ia SENPLADES.


- Respecto a los informes mensuales de entrega y uso de pasajes que constaba como 


producto en el año 2013, el Director Administrativo presentó al equipo de control un 


acta de entrega recepción suscrita entre la SENPLADES y ia empresa EUROVIAJES 


& TUR S.A., que contiene el detalle de ios pasajes emitidos; sin embargo, no se 


estableció el documento que evidencie que la Dirección Administrativa emitió un 


informe mensual de la entrega y uso de pasajes.


~ El Director Adm inistrativo con comunicación de 6 de abril de 2’015, respecto al plan 


de codificación de bienes muebles, manifestó que el sistema OLYMPO que utiliza ia
V ctrififttte tr
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SENPLADES para el control de activos fijos, asigna a éstos automáticamente el 


código en base a la categoría de cada bien, por lo que no se estableció el documento 


que evidencie la existencia del Plan de Codificación de Bienes Muebles del año 2013.


- No se presentó al equipo de control el informe de administración de las pólizas de 


seguros correspondiente al año 2013; respecto al informe del año 2014, el Director 


Administrativo remitió un documento sin fecha y sin firma de responsabilidad que 


determine la validez de los datos que contiene.


- El equipo de control con oficio 045-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 13 de marzo 


de 2015, solicitó al Director Administrativo los informes de ingresos y egresos de 


suministros y materiales, quien con oficio SENPLADES-CGAF-DA-2015-0024-OF de 


15 de abril de 2015, presentó reportes originados en el sistema OLYMPO, sin 


adjuntar los documentos que evidencien que informó mensualmente a ia Dirección 


Financiera para el registro en el e-SIGEF.


Además, hay que mencionar que algunos productos de la Dirección Administrativa 


estipulados en el Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos vigente, no fueron 


elaborados por ser repetitivos y complementos de otros informes, así tenemos: Informe 


de ejecución del pian de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, informes de 


mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, informe de ingreso y egresos de 


suministros y materiales, informe de control de suministros y materiales, informe de 


administración de bodega, informe de provisión de suministros y materiales conforme a 


las necesidades de las unidades, informe de recepción de suministros y materiales 


adquiridos, administración del inventario de suministros y materiales, administración y 


mantenimiento de bienes, reporte de inventario de equipos bienes muebles e inmuebles, 


informes de constatación física de bienes de larga duración, informes de constatación 


física de equipos y bienes muebles e inmuebles, informe de inventarios realizados a las 


oficinas y dependencias de la institución.


El equipo de control, con oficios 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 97-DAAC-SENPLADES- 


FCM-2015 de 27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual 


Coordinador General Administrativo Financiero, ex y actual Director Administrativo.


La Coordinadora General Administrativa Financiera, cuya gestión fue de 1 de enero de 


2013 al 15 de octubre de 2013, con comunicación de 4 de mayo de 2015, indicó que 


algunos productos que debía generar la Dirección Administrativa en el año 2013 como:
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plan de servicios intermediados, registro de transporte a los funcionarios y servidores 


de la SENPLADES, plan anual de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles 


formaron parte del Plan Anual de Contratación de ese año; además, señaló:


.. es necesario manifestar que la supervisión de los procesos y  operaciones que le 
correspondía a la Coordinación General Administrativa Financiera, se realizaron con 
el propósito de cumplir con los objetivos institucionales y  al verificar que ciertos 
productos son innecesarios para el cumplimiento de los objetivos, se continuó con el 
trabajo de reforma de los Estatutos de la SENPLADES, a fin de depurar y afinar ¡os 
productos que realmente se requerían generaren la institución y  que se encaminaban 
a brindar un servicio de calidad..,".


Lo manifestado por la ex servidora confirma lo comentado, pues la Dirección 


Administrativa no generó los productos mencionados en la tabla; además, el PAC es un 


documento de programación técnica de las necesidades institucionales, en el cual se 


establecen las adquisiciones a realizarse durante el período fiscal, por tanto es 


independiente de los otros productos que debía formular la Dirección Administrativa en 


el año 2013, de conformidad a lo que establece el Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos de la SENPLADES vigente al 2013.


El Coordinador General Administrativo Financiero, cuya gestión fue en el período de 13 


de marzo al 31 de octubre de 2014, posterior a la lectura del borrador de informe, 


efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DF-2015-0056- 


OF de 15 de mayo de 2015, indicó que los productos referentes a los planes de 


necesidades de servicios administrativos, mantenimiento de bienes muebles e 


inmuebles, mantenimiento de vehículos preventivo y correctivo son considerados en el 


POA institucional; sin embargo, el POA es un documento de planificación independiente 


a los productos que debió generar la Dirección Administrativa y supervisado por los 


Coordinadores Generales Administrativos Financiero de turno.


El Director Administrativo, en funciones desde el 19 de febrero al 30 de junio de 2014, 


posterior a la lectura del borrador de informe, efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante 


comunicación de 4 de mayo de 2015, indicó que durante su gestión existió falta de 


personal en ciertos subprocesos de la Dirección Administrativa, para subsanar esta 


situación se solicitó la contratación de persona!; además, adjuntó copias simples de 


documentos que no evidencian el cumplimiento de los productos que debió generar la 


Dirección Administrativa.
f f  ive tn '/a  y u n o
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El Director Adm inistrativo, cuya gestión fue en el período de 1 de ju lio  al 10 de diciembre 


de 2014, con comunicación de 15 de mayo de 2015, indicó que la m ayor parte de los 


productos establecidos para la Dirección Administrativa en el Estatuto Orgánico de 


Gestión Organizacional por Procesos de la SENPLADES son repetitivos; además, 


manifestó que los planes de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles no se 


realizaron en razón que la SENPLADES tiene personal de servicios generales que dan 


atención inmediata a los requerim ientos institucionales; en referencia al transporte de 


personal, al mantenim iento preventivo y correctivo vehicular y a la adm inistración de las 


pólizas de seguros expresó que se realizaron procesos de contratación.


Lo expresado por los servidores no modifica lo comentado por el equipo de control, por 


cuanto en la Dirección Administrativa, en los años 2013 y 2014, no se generaron varios 


productos contemplados en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 


Procesos, siendo éstos en su mayoría planes e informes, independientes a los previstos 


en el POA y a los procesos de contratación realizados.


Talento Humano


La Directora de Talento Humano con oficios SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0054-OF 


de 20 de febrero de 2015, 62, 94, 95, 111 y 114 de 6, 20, 30 y 31 de marzo de 2015, 


respectivamente, presentó documentos relacionados con los productos que debía 


generar esa dirección en cumplim iento a lo previsto en los numerales 6.7.2.1.1 "Gestión 


de Talento Humano” y 2.1.1 "Dirección de Talento Humano”, de los Estatutos Orgánicos 


de Gestión Organizacional por Procesos vigentes en el período examinado; del análisis 


a la misma, se estableció que en los años 2013 y 2014, no se generaron los siguientes 


productos:


PRODUCTOS AÑO 2013 PRODUCTOS AÑO 2014
Plan de Fortalecimiento Institucional
Reglamento Interno de Administración de 
Personal
Plan de evaluación de desempeño Plan de evaluación de desempeño
Plan anual de vacaciones Plan anual de vacaciones
Informe de ejecución de plan anual de 
vacaciones Informe de ejecución del Plan anual de vacaciones


Pían de mejoramiento sobre resultados de ia 
evaluación de desempeño


Plan de mejoramiento sobre los resultados de la 
evaluación de desempeño


Plan de Bienestar Social
Plan de Bienestar laboral y Salud Ocupacional de los 
servidores de la SENPLADES
Diagnóstico demográfico del Talento Humano
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Asi como, los productos establecidos en los numerales 2.1.1.2 “Adm inistración del 


Sistema Integrado del Talento Humano”, subproceso de "Evaluación de Desempeño", 


y, 2.1.1.4 “Gestión de la Calidad del Servicio y de Atención Ciudadana", del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente para el año 2014, no fueron 


generadas por la Dirección de Talento Humano.


El equipo de control con oficios 78, 80, 81, 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Coordinador 


General Adm inistrativo Financiero, ex y actual Directora de Talento Humano, sin recibir 


respuesta.


El Coordinador General Administrativo Financiero, cuya gestión fue en el período de 13 


de marzo al 31 de octubre de 2014, posterior a la lectura del borrador de informe, 


efectuada el 8 de mayo de 2012, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DF-2015-0056- 


OF de 15 de mayo de 2015, adjuntó el oficio SENPLADES-CGAF-2014-1184-M de 8 de 


julio de 2014, con el cual solicitó a la Directora de Talento Humano el avance de la 


implementación del: Reglamento Interno de Talento Humano, plan anual de talento 


humano, plan anual de vacaciones, entre otros


Lo expuesto por el servidor no modifica lo comentado; por cuanto la Dirección de Talento 


Humano no presentó los productos como: plan de talento humano, plan de vacaciones, 


así como no se evidenció las acciones tomadas por la Directora para ejecutar lo 


solicitado


T ecno log ía  de la In fo rm a c ió n  y C om un icac ión


En los años 2013 y 2014 no se generaron los siguientes productos:


________________________________PRODUCTOS AÑO 2013 y 2014________________________________


Planes operativos de las Tecnologías de la Información (T.l) formulados y ejecutados________________
Plan de continuidad de operaciones y recuperación de desastres___________________________________


Procesos y proyectos de T.l. coordinados, controlados, documentados y respaldados por registros que 
evidencien su ejecución .


Estándares, metodologías, arquitecturas, tecnologías, e infraestructuras de tecnologías adecuadas a 
las necesidades de la institución, a tendencias tecnológicas, a buenas prácticas y disposiciones
gubernamentales_______________________________________________________ :______________________
Políticas y Normativas para el uso de las T.l implementadas y controladas, acorde a las políticas
emitidas por la Secretaría Nacional de la Administración Pública.___________________________________
Planes y Registros de instalación, configuración, administración, mantenimiento y monitoreo de los 
equipos, aplicaciones' y servicios.___________________________________________________
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Lo expuesto se originó por cuanto los Coordinadores Generales Administrativos 


Financieros, Coordinadora General de Gestión Estratégica y los Directores: 


Administrativo, Talento Humano y de Tecnologías de la Información, no implementaron 


actividades de monitoreo y seguim iento a los procesos, a fin de determ inar la generación 


de los productos y servicios dispuestos en el Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos, consecuentemente no se realizaron oportunamente 


acciones correctivas y mejoras de los mismos, inobservaron lo que dispone el artículo 


22, letra a) de la Ley Orgánica del Servicio Público, la Segunda y Cuarta Disposición 


General del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 


SENPLADES, que señalan:


"... SEGUNDA.- La estructura básica, productos y  servicios que se gestionen  
en las Unidades Adm inistrativas de la Senplades, se sustentarán conforme la 
misión, responsabilidades y  atribuciones establecidos en e l presente Estatuto 
Orgánico p o r Procesos para cada una de las unidades administrativas, tanto 
de los procesos Habilitantes de Asesoría y  Apoyo, como en los procesos 
Agregadores de Valor...- CUARTA.- Los funcionarios y  servidores de la 
Senplades, deberán sujetarse a la jerarquía establecida en la estructura orgánica 
por procesos establecida , así como a l cumplim iento de las atribuciones, 
responsabilidades, productos y  servicios, determ inados en e l presente Estatuto 
Orgánico. Su inobservancia será sancionada de conform idad con las leyes y  
reglamentos v igentes... ”


i


Así como la Norma de Control Interno 401-03 “Supervisión” ; consecuentemente 


incumplieron lo establecido en los numerales: 6.7.2.1 “Gerenciam iento Administrativo- 


Financiero” , letras e), f) y g); 6.7.1.7 “Coordinación General de Gestión Estratégica” , 


letra g); 6.7.2.1.3 “Gestión Adm inistrativa”, letra a); 6.7.2.1.1 “Gestión del Talento 


Humano”, 6.7.1.7.3 “Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación", letra a); 


6.7.1.7.3.1 “Planificación TICs"; 6.7.1.7.3.3 “Gestión de Infraestructura y Operaciones” 


del Estatuto Orgánico Organizacional por Procesos de la SENPLADES, vigente en el 


año 2013; numerales: 2.1 “Coordinación General Administrativa Financiera” , letras c) y


d); 1.6 “Coordinación General de Gestión Estratégica, letra g); 2.1.3 "Dirección 


Adm inistrativa” , letra a); 2.1.3.1 “Servicios institucionales” ; 2.1.3.3 Almacén, 


administración y mantenim iento de bienes e inventarios; 2.1.3.4 “Seguros”; 2.1.1. 


“Dirección de Talento Humano”, letra g); 2.1.1.1. “Adm inistración de la Normativa de 


Talento Humano” ; 2.1.1.2 “Administración del Sistema Integrado del Talento Humano”;


2.1.1.3. “Bienestar Laboral y Seguridad Ocupacional” ; 2.1.1.4. “Gestión de la Calidad 


del Servicio y de Atención Ciudadana” ; 1,6.3. “Dirección de Tecnologías de Información 


y Comunicación” , letra a); 1.6.3.1. “Planificación TICs” ; 1.6.3.3. “Gestión de
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Infraestructura y Operaciones" del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 


Procesos, vigente y el artículo 77, numeral 2, letras a) y b), de la Ley Orgánica de la 


Contraloría General del Estado.


El equipo de control con oficios 76, 77, 91, 92 y 93-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abrí! de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Coordinador 


General de Gestión Estratégica, ex y actual Director de Tecnologías de Información y 


Comunicación, sin recibir respuesta.


El Coordinador General de Gestión Estratégica, encargado y el Director de Tecnologías 


de Información y Comunicación, posterior a la lectura del borrador de informe, efectuada 


el 8 de mayo de 2015, mediante oficios SENPLADES-CGGE-2015-0038-OF y 


SENPLADES-CGGE-DTIC-2015-0024-OF de 7 de mayo de 2015, recibidos el 8 de 


mayo de 2015, informaron que a partir de octubre de 2014, se están realizado acciones 


para generar los productos observados en el presente examen, por lo que lo comentado 


por el equipo de control se mantiene. ,


Conclusión


Varios productos establecidos en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 


Procesos, para las Direcciones: Administrativa, Talento Humano y Tecnologías de la 


Información no se generaron, debido a la falta de actividades de monitoreo y 


seguimiento de los procesos y sus productos, por parte de los Coordinadores Generales 


Administrativos Financieros, Coordinadora General de Gestión Estratégica y los 


Directores: Administrativo, Talento Humano y de Tecnologías de ía Información, lo que 


originó que no se realicen acciones correctivas y mejora de los mismos.


Recomendaciones '


Al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo


4. Dispondrá al Director de Talento Humano revise el Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos vigente, juntamente con los responsables de las 


unidades administrativas existentes, a fin de reestructurar los productos a generar, 


sobre la base de las atribuciones y responsabilidades de cada área, procesos
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existentes y la normativa legal vigente, luego de lo cual, presentará el documento 


para su aprobación.


A los Coordinadores: General Administrativo Financiero y de Gestión Estratégica


5. Realizarán el monitoreo y seguimiento a la generación de los productos de las 


unidades adm inistrativas bajo su dependencia, establecidos en el Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente, acción de la cual 


presentaran un informe al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, para su 


aprobación y acciones correctivas.


Componente Administrativo 


Procesos de contratación no concluidos en el portal del SERCOP


El Director Administrativo, con oficio SENPLADES-CGAF-DA-2015-0008-OF de 12 de


febrero de 2015, presentó al equipo de control, el detalle de los procesos de contratación


realizados en los años 2013 y 2014, determinándose las siguientes novedades:


- La información contenida en el detalle es incompleta, en varios procesos de 


contratación no tienen el estado de ejecución, fecha de suscripción del contrato 


principal y complem entario y fecha de suscripción de las actas de entrega recepción, 


entre otros, datos que no concuerda con la establecida en el portal de Compras 


Públicas: por lo que ésta no es veraz y confiable.


- En el portal de Compras Públicas se estableció que en los años 2013 y 2014, el 39% 


y el 33%, respectivamente, de los procesos de contratación no tienen el estado de 


finalizado, a pesar que se suscribieron las actas de entrega recepción y terminó el 


plazo del respectivo contrato, conforme se detalla a continuación:


Estado de los procesos de 
contratación en el portal de 


compras públicas


Año 2013 Año 2014
Número de 
procesos


Porcentaje
%


Número de 
procesos


Porcentaje
%


Procesos concluidos en el portal 110 61 106 67
Cancelado 2 2
Desierto 32 34
Finalizado 71 69
¡Finalizado por mutuo acuerdo 5 1


Procesos no concluidos en el portal 70 39 52 33
Adjudicado 1 0
Adjudicado - Registro de Contratos 39 34
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Estado de los procesos de 
contratación en el portal de 


compras públicas


Año 2013 Año 2014


Número de 
procesos


Porcentaje
%


Número de 
procesos


Porcentaje
%


Borrador (no se encuentra en el portal) 1 0
Calificación de participantes 1 0
Ejecución de contrato 20 9
En recepción 8 8
Por adjudicar 0 1
TOTAL PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN 180 100 158 100


Fuente: Dirección Administrativa, oficio SENPLADES-CGAF-DA-2015-0008-OF de 12 de febrero de 2015.


- Documentación de los procesos de contratación efectuados en los años 2013 y 2014, 


referente a las etapas contractual y de ejecución como: contratos principales, 


complem entarios y actas de entrega recepción, no fueron subidos al portal de 


Compras Públicas, como se detalla a continuación: -


Documentación no subida al portal compras públicas
No. Procesos 


año 2013
No. Procesos 


año 2014
Contrato 31 26
Acta de entrega recepción 59 46
Contrato complementario 8 10


SUMAN 98 82
Fuente: Dirección Administrativa


Lo expuesto se presentó debido a la falta de supervisión de los Directores 


Adm inistrativos de turno, sobre la delegación emitida a los administradores de los 


contratos para la publicación en el portal Compras Públicas, de los documentos 


relevantes de las etapas contractual y de ejecución, lo que originó que la información de 


¡os procesos subidos en el portal sea incompleta y desactualizada y se afecte al principio 


de transparencia de información y del proceso; inobservando lo establecido en los 


artículos: 21 y 97 de ¡a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 13, 


31 y 147, de su Reglamento General, la Resolución INCOP-053-2011 de 14 de octubre 


de 2011, publicada en el Registro Oficia! 634 de 6 de febrero de 2012, 


consecuentemente incumplieron lo dispuesto en los numerales: 6.7.2.1.3 “Gestión 


Adm inistrativa" de! Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, vigente 


en el año 2013; numerales: 2.1.3 "Dirección Administrativa” , letra a); 2.1.3.2 “Compras 


Públicas” , del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, vigente; y, los 


deberes y atribuciones previstos el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de 


la Contraloría General del Estado.
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El equipo de control, con oficios 82, 83, 84, 85 y 97-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 


de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Director Administrativo, 


sin recibir respuesta


El Director Administrativo, cuya gestión fue en el período de 1 de julio al 10 de diciembre de 


2014, posterior a la lectura del informe borrador, efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante 


comunicación de 15 de mayo de 2015, informó que la responsabilidad de la Dirección 


Administrativa en el portal de Compras Públicas, es hasta publicar el contrato en el Sistema 


Oficial de Contratación del Estado, y que a cada administrador del contrato se le crea un 


usuario y clave, para que opere el portal, brinde acompañamiento y determine las novedades 


que se presenten en la ejecución de! contrato.


Lo expresado por el servidor no modifica lo comentado por el equipo de control, por cuanto 


según el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la SENPLADES, 


establece como uno de los productos de la Dirección Administrativa el registro de la 


documentación precontractual, contratos y actas de entrega - recepción en el portal de 


compras públicas; y, es de responsabilidad del Director Administrativo verificar su 


cumplimiento.


Conclusión


La Dirección Administrativa no contó con un registro completo de la información de los 


procesos de contratación efectuados en los años 2013 y 2014, por lo que, varios procesos 


no tienen el estado de ejecución, fechas de suscripción de los contratos principales, 


complementarios y actas de entrega recepción; y, documentación relevante de las etapas 


contractual y ejecución, como: contrato principal, complementario y actas de entrega 


recepción que no fueron publicadas en el portal de Compras Públicas, debido a la falta de 


supervisión del Director Administrativo, a la delegación emitida a los administradores de los 


contratos para que se encarguen de su publicación, lo que originó que la información de los 


procesos subidos en el portal sea incompleta y desactuallzada y se afecte al principio de 


transparencia de información y del proceso.


Recomendaciones 


Al Coordinador General Administrativo Financiero


6. Vigilará y dispondrá al Director Administrativo lleve un registro de los procesos de 


contratación suscritos, el mismo que deberá contener información completa y
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actualizada, relacionada con las etapas precontractual, contractual, ejecución y 


recepción del objeto contractual, lo que facilitará el seguimiento del estado de 


ejecución de los procesos contractuales.


Al Director Administrativo


7. Dispondrá al servidor responsable, ingrese en el portal de Compras Públicas toda 


la documentación relevante relacionada con cada una de las etapas de los procesos 


de contratación; así como, requerirá oportunamente a los administradores de los 


contratos las actas de entrega -  recepción definitivas de los contratos cuya 


ejecución finalizó, a fin de actualizar el estado de los procesos y garantizar el 


principio de transparencia de la información.


Adquisición de bienes y servicios por montos pequeños mediante procesos de 


contratación por ínfima cuantía


El Director Administrativo, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DA-2015-0019-OF de 


23 de marzo de 2015, presentó al equipo de control, el detalle de adquisiciones 


realizadas mediante el proceso de contratación de ínfima cuantía, determinándose que 


en los años 2013 y 2014, se realizaron 377 y 360 procesos, respectivamente, como se 


detalla a continuación:


MONTO RANGO 
MÍNIMO 


USD


MONTO RANGO 
MÁXIMO 


USD


AÑO 2013 
No. PROCESOS


ÍNFIMA i % 
CUANTÍA I


AÑO 20 
No. PROCESOS 


ÍNFIMA 
CUANTÍA


14


%


0,00 50,00 30 8 40 11
51,00 100,00 43 11 58 16


101,00 200,00 88 24 33 9 .....
201,00 6 473,37 216 57 í
201,00 6 860,13 ¡ 229 64


TOTAL 377 100 360 100


Del cuadro precedente se establece que en los años 2013 y 2014, se realizaron 


procesos de ínfima cuantía por montos de hasta 50 USD, por objetos como: emisión de 


firma digital, mantenimiento de equipos y vehículos, alimentación, adquisición de 


pasajes aéreos, renovación del SOAT, certificaciones notariales y compra de 


suministros, gastos que debían efectuarse con los fondos de caja chica, creados para 


r& iveirifa  y
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la Coordinación General Administrativa Financiera y la Dirección Administrativa, para 


cancelar obligaciones imprevisibles, urgentes y de valor reducido.


El artículo 7, del Reglamento para la Administración de Fondos de Caja Chica de la 


SENPLADES, expedido mediante Acuerdo 582-2012 de 2 de abril de 2012, establece 


12 pagos de bienes y servicios por los que se puede utilizar los recursos del fondo, entre 


los cuales se encuentran: adquisición de documentos, formularios o solicitudes oficiales, 


suministros e insumos y pago de derechos notariales; por lo que los Directores 


Administrativos en sus períodos de gestión, no aplicaron correctam ente el proceso de 


contratación por ínfima cuantía, por cuanto autorizaron adquisiciones de bienes y 


servicios por montos que debían efectuarse con ios Fondos de la Caja Chica, lo que 


originó que no se agilice la obtención del bien o servicio requerido.


El Director Administrativo, cuya gestión fue en el período de 11 de marzo de 2013 al 18 


de febrero de 2014, inobservó lo establecido en el artículo 7, del Reglamento para la 


Administración de Fondos de Caja Chica de la SENPLADES, la Norma de Control 


Interno 200-08 “Adhesión a las políticas institucionales”, e incumplieron lo dispuesto en 


los numerales: 6.7.2.1.3 “Gestión Adm inistrativa” , del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos vigente en el año 2013; numerales 2.1.3. “Dirección 


Adm inistrativa” , letra b), 2.1.2.2. "Compras Públicas” , del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos vigente; y, los deberes y atribuciones previstos artículo 77, 


numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 82, 83, 84, 85 y 97-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Director 


Administrativo, sin recibir respuesta.


El Director Adm inistrativo, que actuó en el período de 1 de ju lio  al 10 de diciembre de 


2014, posterior a la lectura del borrador de informe, efectuada el 8 de mayo con 


comunicación de 15 mayo de 2015, indicó que la casuística del uso de ínfima cuantía 


publicado por el SERCOP con Resolución INCOP 062-2012, no establece monto 


mínimo para el desarrollo de los procedimientos de ínfima cuantía, con lo cual no se 


limita la adquisición de bienes y servicios por valores menores a 50,00 USD.
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El Coordinador General Administrativo Financiero, mediante oficio SENPLADES-CGAF- 


2015-0075-OF de 15 de mayo de 2015, se refirió en términos iguales al Director
i


Administrativo.


Lo expresado por los servidores no modifica lo comentado por el equipo de control, por 


cuanto los Directores Administrativos, al contar con fondos de caja chica, debieron 


utilizar los mismos, para agilizar la obtención de los bienes y servicios contemplados en 


el Reglamento para la Administración de Fondos de Caja Chica de la SENPLADES, y
i


aplicar el proceso de contratación por ínfima cuantía, de bienes y servicios que no se 


consideró en el reglamento descrito.


Conclusión


El D irector Administrativo, autorizó adquisiciones de bienes y servicios por procesos de 


ínfima cuantía, por montos menores a 50,00 USD, debido a que no consideraron lo 


previsto en el Reglamento para la Administración de Fondos de Caja Chica de la 


SENPLADES, para atender gastos imprevisibles, urgentes y de valor reducido, lo que 


originó que no se agilice la obtención del bien o servicio requerido.


Recomendación 


Al Director Administrativo


8. Elaborará un proyecto de Reglamento Interno que contenga el monto mínimo a 


considerarse para la adquisición de bienes y servicios mediante el proceso de 


contratación por ínfima cuantía, a fin de agilizar la obtención de' lo requerido, 


documento que previo conocimiento del Coordinador General Administrativo 


Financiero, será presentado al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, 


para su aprobación, posterior difusión y aplicación.


Componente Financiero


Conciliación de bienes de larga duración no realizada


El equipo de control con oficio 067-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 8 de abril de 


2015, solicitó a! Director Administrativo, el saldo de bienes de larga duración 


perteneciente al grupo contable 141.01 “Bienes Muebles” con corte al 31 de diciembre 


de 2013 y 2104, quien con oficio SENPLADES-CGAF-DA-2015-0023-OF de 14 de abril
$ ■ C U erren '̂ tl̂  t i n v


Secretaría Nacionat de Planificación y  Desarrollo 41







Dirección de Auditoría de Administración Central


de 2015, presentó el informe SENPLADES-CGF-DA-UB-2105-001 de 9 de abril de 2015, 


suscrito por el Responsable de bienes, en el que se estableció que el saldo de activos 


fijos generado por el sistema Olympo, al 31 de diciembre del año 2013, fue de 


6,028.616,27 USD y en el año 2014 fue de 6.790.910,66 USD, los mismos que no 


concilian con el saldo contable de 4.007.203,73 USD y 6.543.822,20 USD, 


manteniéndose diferencias en más en el 2013 de 2 021.412,54 USD y en el 2014 de 


247.088,46 USD, obtenidos del sistema eSlGEF; como se demuestra en el cuadro


siguiente:
ITEM Saldos al 31-12-2013 Saldos al 31-12-2014 Diferencias 


del año 2013 
USD


Diferencias 
del año 


2014 
USD


eSlGEF 
USD (*)


Olympo
USD


eSlGEF 
USD (■)


Olympo
USD


Mobiliario 337 562,36 
....... 462 541.55


515 953,45 489 213,25 519 689,72 178 391,09 30 476,47
Maquinaria y 
Equipos


826 466,13 835 228,40 


........512 818,29


962 443.00 363 924,58 127 214,60


Vehículos 371 800,35 488 405,29 512 818, 29 116 604,94 0.00
Herramientas 1 432,89 1 313,26 2 568,08 2 291,08 (119,63) (277,00)
Equipos 
Sistemas y 
Paquetes 
Informáticos


2 814 580,77
........... “ ..... .... ..


4 179 069,75 4 682 597,38 4 776 260,18 1 364 488,98 93 662,80


Libros y 
Colecciones


18 115,45 17 328,39 20 400,55 17 328,39 (787,06) (3 072,16)


Bienes
Artisticos y 
culturales


80,00 80,00 80,00 80,00


Partes y 
Repuestos


1 170,36 996,25 - (1 170,36) (996,25)


TOTAL 4 007 203,73 6 028 616,27 6 543 822,20 6 790 910,66 2 021 412,54 247 088,46
(*)= valores sin depreciaciones


Diferencia que por falta de coordinación entre el Director Administrativo y Director 


Financiero, se mantuvo en el 2014, a pesar de que la Dirección Administrativa realizó la 


constatación física en el año 2014, según se establece en los informes presentados a! 


Director Administrativo, por el Responsable de los Bienes, mediante memorandos 


SENPLADES-CGAF-DA-2014-0018-M de 6 de enera de 2014, y SENPLADES-CGAF- 


DA-201 5-0131 -M de 30 de enero de 2015.


Por lo que, inobservaron lo que establece la Norma de Control Interno 406-10 


“Constatación física de existencias y bienes de larga duración”, e incumplieron lo 


establecido en los numerales: 6.7.2.1.3 “Gestión Administrativa y Soporte Tecnológico”, 


letra b) y 6.7.2.1.2 “Gestión Financiera”, letras b) y d), del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos de la SENPLADES vigente para el año 2013; numerales:


2.1.3. "Dirección Administrativa”, letras a) y I) y 2.1.2. “Dirección Financiera”, letra b), del 


Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la SENPLADES vigente; 


así como los deberes y atribuciones previstos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la 


Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.
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El equipo de control, con oficio 069-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 15 de abril de 


2015, solicitó al Director Financiero, informe los motivos por los cuales se mantienen 


estas diferencias y que acciones correctivas se han tomado, en respuesta, mediante 


oficio SENPLADES-CGAF-DF-2015-0052-OF de 7 de mayo de 2015, indicó que desde 


abril de 2015, se está realizando la conciliación de los saldos entre la Dirección 


Financiera y la Dirección Administrativa.


Además, con oficios 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 97-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abril de 2015, se comunicaron los resultados provisionales al ex y actual Director 


Administrativo; ex y actual Director Financiero, sin recibir respuesta.


El Director Administrativo, que actuó en el período de 1 de julio al 10 de diciembre de 


2014, posterior a la lectura de borrador de informe, efectuada el 8 de mayo de 2015, 


mediante comunicación de 15 de mayo de 2015, indicó que se mantuvieron reuniones 


entre la Dirección Administrativa y Financiera para realizar ¡a conciliación de los saldos.


La Directora Financiera, cuya gestión fue en el período de 1 de enero al 24 de 


septiembre de 2013, con comunicación de 15 de mayo de 2015, indicó que en abril de 


2011 se contrató a una persona exclusivamente para realizar el registro y análisis de los 


bienes institucionales, producto de lo cual a septiembre de 2013 se tenía depurado ¡os 


movimientos contables de los años 2007 al 2012.


El Director Financiero, encargado, que actuó en el período de 24 de septiembre de 2013 


al 16 de junio de 2014, con comunicación de 7 de mayo de 2015, presentó 


documentación sobre las acciones tomadas conjuntamente con la Dirección 


Administrativa para conciliar los saldos contables, e indicó que para el año 2014, se 


renovó el contrato de la persona que estaba llevando el proceso de conciliación de los 


activos fijos con ¡a información del sistema OLYMPO.


Lo expuesto por ¡os servidores, no modifica lo comentado por el equipo de control, en 


razón que ¡os saldos de contabilidad de los bienes de larga duración, de los años 2013 


y 2014 no se encontraron conciliados con los saldos físicos, a pesar de que los ex 


Directores Financieros y Administrativos, desde el año 2007 realizaron las gestiones 


para conciliar los saldos, objetivo que a abril del año 2015 no se ha cumplido; además, 


no se presentó la documentación que evidencia la conciliación de saldos de los bienes 


de larga duración en los años 2013 y 2014.
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Conclusión


El saldo ai 31 de diciembre del 2014, del grupo bienes muebles, generado en el sistema 


Olympo, no concilia con el saldo contable obtenido del sistema eSlGEF, debido a la 


falta de coordinación entre los Directores: Administrativo y Financiero, situación que no 


permitió determinar diferencias y realizar los ajustes que correspondan.


Recomendación


Al Coordinador General Administrativo Financiero


9. Dispondrá al Director Administrativo y al Director Financiero, en base de las 


constataciones físicas efectuadas, realicen los registros y ajustes respectivos a la 


información de activos fijos y contable, a fin de que los saldos obtenidos de los 


sistemas OLYMPO y eSlGEF estén conciliados, acción de la cual le presentarán un 


informe para su aprobación.


Componente de Talento Humano


Implementación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos 


suspendida


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, durante el año 2013, no contó con 


el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, instrumento de gestión 


técnica y normativa que establece los cargos que requiere la entidad para el 


cumplimiento de sus objetivos e indispensable para ejecutar los concursos de méritos y 


oposición, documento que a finales del año 2013, fue aprobado por el Ministro de 


Relaciones Laborales con Resolución MRL-2013-0648 de 29 de noviembre de 2013, 


reformado con Resolución MRL-2014-0001 de 2 de enero de 2014; cuyo proceso de 


implementación en el año 2014, fue suspendido, según informó al equipo de control, la 


Directora de Talento Humano, con oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0062-OF de 6 


de marzo de 2015, en el que indicó:


"... actualmente el Manual de Clasificación de Puestos se está aplicando a los 
contratos de servicios ocasionales, sin embargo, considerando las restricciones 
presupuestarias, necesidad institucional, entre otros temas de gestión interna y  la 
capacidad operativa de la Dirección de Talento Humano, se decidió suspender el
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proceso de implementación del Manual de Clasificación de Puestos hasta nueva 
disposición en nombramientos y  vacantes....".


Adjuntó documentación relacionada con las gestiones realizadas por la SENPLADES


en el año 2014, para implementar el Manual de Clasificación de Puestos, siendo éstos:


- El Coordinador General Administrativo Financiero, con memorando SENPLADES- 


CGAF-2014-0034-M de 9 de enero de 2014, informó a las unidades organizacionales 


acerca de la actualización de los expedientes de los servidores bajo la modalidad de 


nombramiento, con el fin de que la Dirección de Talento Humano pueda implementar 


el Manual de Descripción Valoración y Clasificación de Puestos.


- El Secretario Nacional de la SENPLADES con oficio SENPLADES-SNPD-2014- 


0232-OF de 26 marzo de 2014, solicitó al Ministro de Relaciones Laborales la 


designación de técnicos que brinden acompañamiento y asesoría en el proceso de 


análisis ocupacional; y, remitió las políticas para la ubicación de puestos de los 


servidores/as de SENPLADES para la revisión y aprobación.


Al respecto, la Subsecretaría Técnica de Fortalecimiento del MRL con oficio MRL- 


STF-2014-0618 de 21 de mayo de 2014, indicó los requisitos necesarios para realizar 


el estudio de implementación del Manual de Puestos.


- La Coordinadora General Administrativa Financiera (E), con oficio SENPLADES- 


CGAF-2014-0134-OF de 22 de mayo 2014, solicitó a la Subsecretaría Técnica de 


Fortalecimiento del Ministerio de Relaciones Laborales, apruebe las políticas para la 


implementación del Manual de Puestos; quien con oficio MRL-STF-2014-0943 de 11 


de junio de 2014, manifestó que las políticas presentadas serán aprobadas 


juntamente con los documentos que forman parte del citado Manual.


El Coordinador General Administrativo Financiero con memorando SENPLADES- 


CGAF-2014-1187-M de 8 de julio de 2014, informó a los titulares de las unidades 


organizacionales de la SENPLADES, el inicio del proceso de implementación del 


Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, para lo que solicitó 


que se designe un responsable por cada unidad, quien recibiría capacitación por 


parte de la Dirección de Talento Humano.
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- El Coordinador General Administrativo Financiero, con oficio SENPLADES-CGAF- 


2014-0169-OF de 22 de julio de 2014, solicitó al Subsecretario Técnico de 


Fortalecimiento del MRL, el criterio respecto si procede la revisión de la clasificación 


y valoración de los puestos que actualmente se encuentren ocupados con 


nombramiento provisional, aquellos cuyos titulares se encuentran con cambio 


administrativo y aquellos cuyos titulares fueron declarados en comisión de servicios 


en otras instituciones, sin remuneración, a lo cual el funcionario del MRL, indicó las 


acciones que se deben considerar para los casos citados.


Además, detalló el avance de un 95% en los procesos de implementación de puestos 


de las actividades: Llenar el formulario de análisis ocupacional y Convalidar los 


requisitos del puesto establecidos en el manual de clasificación de puesto con la 


información consignada por el servidor en el formulario de análisis ocupacional SIITH, 


expedientes y políticas de optimización del Talento Humano, actividad en la que tiene 


como pendientes: Emitir informe previo en el formulario de análisis ocupacional para 


revisar la clasificación de puestos sobre la base del Manual de Clasificación de Puestos; 


elaborar el listado de asignaciones; elaborar el informe técnico de la DATH justificado la 


inclusión o revisión a la clasificación de puestos; y, remitir al Ministerio de Trabajo la lista 


de asignaciones para su análisis y dictamen.


Sin embargo de lo expuesto, no se presentaron los documentos que evidencien que a 


partir de agosto del año 2014, las Directoras de Talento Humano, en sus períodos 


respectivos realizaron las gestiones para continuar con el proceso de implementación, 


lo que ocasionó que no se realicen concursos de méritos y oposición en los años 2013 


y 2014, y se reclute personal bajo el régimen de contrato ocasional sobrepasando el 


límite establecido en la LOSEP, que fue autorizado por el Ministerio de Relaciones 


Laborales con oficios MRL-CT-2014-EDT de 13 de febrero de 2014 y MRL-CT-2014- 


EDT-5277 de 26 de septiembre de 2014; por lo que inobservaron lo dispuesto en los 


artículos: 52, letra d), de la Ley Orgánica del Servicio Público y 2 de la Resolución MRL-


2013-0648 de 29 de noviembre de 2013, con la que se expidió el Manual de Descripción, 


Valoración y Clasificación de Puestos, que establece:


"... La Secretaría Nacional de Planificación y  Desarrollo, -SENPLADES-, sobre la 
base del Manual de Descripción, Valoración y  Clasificación de Puestos vigente, 
procederá a realizar el análisis ocupacional de las posiciones que ocupan los 
servidores, a efectos de aplicar el proceso de clasificación de puestos, estudio que 
deberá ser remitido a esta Cartera de Estado para su aprobación...",


c lc u  re í i  ¿ a J  «,•________________________________________________________
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Además, inobservaron la Norma de Control Interno 407-02 “Manual de Clasificación de 


Puestos” e incumplieron lo dispuesto en los numerales: 2.1.1 ."Dirección de Talento 


Humano”, letra d) y 2.1.1.2. “Administración del Sistema Integrado de Talento Humano”, 


del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente; y, los deberes y 


atribuciones previstos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la 


Contraloría General del Estado.


El equipo de control con oficios 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 de abril 


de 2015, comunicó los resultados provisionales a la ex y actual Directora de Talento 


Humano, sin recibir respuesta.


La Directora de Talento Humano, posterior a la lectura del borrador de informe, 


efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0183- 


OF de 15 de mayo de 2015, presentó documentación que evidencia que desde enero 


del año 2015, ha realizado gestiones en el Ministerio de Trabajo para reformar e 


implementar el Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos.


Lo expresado por la servidora confirma lo comentado por el equipo de control, pues se 


ha iniciado a partir de enero de 2015 las gestiones ante el Ministerio de Trabajo para la 


implementación del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos, esto 


en razón de que para el año 2013 la SENPLADES no contó con este instrumento y en 


el año 2014 no se realizó gestión para su implementación.


Conclusión


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, para el año 2013, no contó con el 


Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, documento que a finales 


del año 2013, fue aprobado por el Ministro de Relaciones Laborales, con Resolución 


MRL-2013-0648 de 29 de noviembre de 2013, reformado con Resolución MRL-2014- 


0001 de 2 de enero de 2014; el cual en el transcurso del año 2014, pasó por un proceso 


de implementación, que fue suspendido por restricciones presupuestarias, necesidad 


institucional y capacidad operativa de la Dirección de Talento Humano, el mismo no se 


reinició por falta de gestión de la Directora de Administración de Talento Humano, lo que 


ocasionó que en los años 2013 y 2014, no se realicen concursos de méritos y oposición;
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y, se reclute personal bajo el régimen de servicios ocasionales que sobrepasó el límite 


establecido en la LOSEP, que fue autorizado por el Ministerio de Relaciones Laborales.


Recomendación 


Al Coordinador General Administrativo Financiero


10. Vigil ará y dispondrá a la Directora de Talento Humano continúen con las gestiones 


ante el Ministerio de Trabajo, sobre el proceso de implementación del Manual de 


Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, a fin de que sean aprobados y 


se lleve a cabo los concursos de méritos y oposición.


Plan de Talento Humano no fue aprobado para el año 2013 y no se elaboró para el 


año 2014.


El equipo de control, con oficio 019-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 9 de febrero de 


2015, solicitó a la Directora de Talento Humano las Resoluciones de aprobación del 


Plan de Talento Humano de los años 2013 y 2014, quien, mediante oficio SENPLADES- 


CGAF-DTH-2015-0054-OF de 20 de febrero de 2015, indicó:


"... Para el ejercido fiscal 2013 el Ministerio de Trabajo no remitió las directrices 
procedí mentales y  los instrumentos técnicos a aplicarse para la Planificación de 
Talento Humano... no obstante la Dirección de Talento Humano, internamente 
elaboró la Planificación sobre ia base de lo establecido para el ejercicio fiscal 2012...- 
Para el ejercicio fiscal 2014, con Oficio Nro. SENPLADES-CGÁF-014-0055-OF de 23 
de febrero de 2014 se solicitó las directrices e instrumentos técnicos para realizar la 
Planificación de Talento Humano...”.


Y con oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0111-0F de 30 de marzo de 2015, presentó 


un Informe Técnico de Planificación de Talento Humano correspondiente al año 2013, 


sin adjuntar documentos que evidencien que envió al Ministerio de Relaciones Laborales 


actual Ministerio de Trabajo, para su aprobación; respecto al Plan de Talento Humano 


del año 2014, no proporcionó el documento que evidencie que se elaboró este 


instrumento técnico, esto, por cuanto no recibió las directrices del Ministerio de 


Relaciones Laborales; por lo que, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 


en los años señalados no contó con un Plan de Talento Humano, que contenga el 


análisis, diagnóstico y estadística de personal existente, necesario para el 


desenvolvimiento de la gestión, el mismo que se alinee al plan estratégico, planes 


operativos anuales, programas y proyectos institucionales.
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Situación originada por cuanto los Coordinadores Generales Administrativos 


Financieros, en sus períodos de gestión no supervisaron las actividades y la Directora 


de Talento Humano no realizó las gestiones para la aprobación de la Planificación de 


Talento Humano del año 2013 ni elaboró la correspondiente al año 2014, en función de 


las necesidades de personal, funcionalidad de las diferentes unidades, áreas o procesos 


operativos y administrativos de la estructura organizacional; y, sustentado además en el 


diagnóstico de personal según información estadística de cada unidad; requerimientos 


que debieron consolidarse hasta el 30 de septiembre del 2013, en aplicación a lo que 


establece el artículo 6, de la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento 


Humano, emitida con Resolución SENRES-2005-000141 de 29 de diciembre de 2005, 


publicada en el Registro Oficial 187 de 13 de enero de 2006, lo que originó que la entidad 


no cuente con una herramienta en la que se determine el personal requerido en cada 


proceso para cumplir con los planes estratégicos y operativos.


Por lo expuesto, inobservaron lo previsto en los artículos: 52, letra h) y 56, de la Ley 


Orgánica del Servicio Público, 141 y 142 de su Reglamento General; la Norma Técnica 


del Subsistema de Planificación de Recursos Humanos, emitida por la Secretaría 


Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector 


Público, SENRES, con Resolución SENRES-2005-000141 de 29 de diciembre de 2005, 


publicada en el Registro Oficial 187 de 13 de enero de 2006, y la Norma de Control 


Interno 407-01 “Plan de talento humano", consecuentemente incumplieron lo 


establecido en los numerales: 6.7.2.1 "Gerenciamiento Administrativo-Financiero”, letras


e), f) y g); 6.7.2.1,1 "Gestión del Talento Humano” del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos, vigente para el año 2013; 2.1 "Coordinación General 


Administrativa Financiera”, letra c); 2.1.1. "Dirección de Talento Humano”, letra d) y 


2.1.1.2 “Administración del Sistema Integrado del Talento Humano”, del vigente Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y los deberes y atribuciones previstos 


en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 


Estado.


El equipo de control, con oficios 78, 80, 81, 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Coordinador 


General Administrativo Financiero, ex y actual Directora de Talento Humano, sin recibir 


respuesta hasta la lectura del borrador de informe, efectuada el 8 de mayo de 2013.
c u  a r r n i o  y  / /¿ / f ' i - r
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Conclusión


La Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, en el año 2013 contó con un 


Informe Técnico de Planificación de Talento Humano, del cual no se presentó los 


documentos que evidencien que fue enviado y aprobado por el Ministerio de Relaciones 


Laborales; y, el plan de Talento Humano del año 2014 no fue elaborado, situación 


presentada por cuanto los Coordinadores Administrativos Financieros en sus períodos 


de actuación, no supervisaron las actividades y la Directora de Talento Humano no 


realizó las gestiones para aprobación y emisión del Plan de Talento Humano de los años 


indicados, lo que ocasionó que la entidad no cuente con una herramienta técnica con la 


cual se determine el persona! requerido en cada proceso, para cumplir con los planes 


estratégicos y operativos institucionales.


Recomendación 


Al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo


11. Dispondrá al Coordinador General Administrativo Financiero en coordinación con la 


Directora de Talento Humano, elaboren el Plan de Talento Humano, en base a un 


diagnóstico de la necesidad de personal que demanda cada proceso orgánicamente 


estructurado, planes operativos, programas y proyectos institucionales; que incluya 


el análisis de los impactos por cese de funciones del personal y planes de 


contingencia para los mismos, a fin de que la SENPLADES cuente con una 


planificación integral de! talento humano, documento que presentarán para la 


aprobación del Ministro de Trabajo.


Reglamento Interno de Administración de Talento Humano no fue elaborado


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en los años 2013 y 2014 no contó 


con un Reglamento Interno de Administración de Talento Humano, que norme las 


relaciones entre la SENPLADES y sus servidores sujetos a la Ley Orgánica de Servicio 


Público y al Código de Trabajo.


La Directora de Talento Humano, con oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0054-OF 


de 20 de febrero de 2015, indicó al equipo de control, que el Coordinador General 


Administrativo Financiero, mediante memorando SENPLADES-CGAF-2014-0354-M de


Secretaría Nacional de Planificación y  Desarrollo 50







Dirección de Auditoría de Administración Central


19 de febrero de 2014, envió al Coordinador General de Asesoría Jurídica los proyectos 


de Reglamento Interno de Administración de Talento Humano y el Reglamento Interno 


de Trabajo para el análisis jurídico, previo a remitir al Ministerio de Relaciones Laborales 


actual Ministerio de Trabajo, para su aprobación.


La Coordinadora General de Asesoría Jurídica, subrogante con comunicación de 27 de 


marzo de 2015, manifestó al equipo de control:


.. Al respecto, adjunto se servirá encontrar los proyectos de Acuerdos, mediante los 
cuales se aprobaría el Reglamento Interno de Administración de Talento Humano, 
documento que ha sido trabajado conjuntamente, entre funcionarios de Talento 
Humano y  de esta Coordinación y  que se remitió al Ministerio de Trabajo, para sus 
observaciones...”.


Sin embargo de lo expuesto, no presentó los documentos que evidencien que emitió el 


informe que contenga el criterio jurídico y que se envió al Ministerio de Relaciones 


Laborales, actual Ministerio de Trabajo, el Reglamento Interno de Administración de 


Talento Humano para su aprobación; lo que ocasionó que la institución no disponga de 


esta herramienta técnica debidamente aprobada, para regular las relaciones entre la 


SENPLADES y sus servidores; por lo que el Coordinador General de Asesoría Jurídica 


incumplió lo establecido en el numeral 1.3 “Coordinación General de Asesoría Jurídica”, 


letra b), del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente; así 


como, los Coordinadores Generales Administrativos Financieros, al no supervisar las 


actividades y la Directora de Talento Humano, al no realizar las gestiones oportunas 


para contar con el criterio jurídico, inobservaron lo que determinan los artículos: 52, letra 


c), de la Ley Orgánica del Servicio Público” y 79, de su Reglamento General; y, la Norma 


de Control Interno 200-03 “Políticas y prácticas de talento humano”; consecuentemente 


incumplieron lo establecido en los numerales: 6.7.2.1 “Gerenciamiento Administrativo- 


Financiero", letras e), f) y g); 6.7.2.1.1 “Gestión del Talento Humano” , letra e), del 


Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente en el año 2013 y 


numerales: 2.1. “Coordinación General Administrativa Financiera", letras b), c) y d); 


2.1.1. “Dirección de Talento Humano” , letra d); y 2.1.1.1. “Administración déla Normativa 


de Talento Humano" del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 


vigente, y los deberes y atribuciones previstos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la 


Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 78, 80, 81, 89, 90 y 94-DAAC-SENPLADES-FCM-2015


de 27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Coordinador 
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General Adm inistrativo Financiero, ex y actual Directora de Talento Humano y 


Coordinador General de Asesoría Jurídica, sin recibir respuesta.


El Coordinador General de Asesoría Jurídica, posterior a la lectura del borrador de 


informe, efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES-CGAJ-2015- 


0071-OF de 15 de mayo de 2015, informó que los Reglam entos Internos de 


Administración de Talento Humano y de Trabajo, fueron revisados por la Coordinación 


General Jurídica de la SENPLADES, de ¡os cuales existen los proyectos de 


resoluciones; además, adjuntó un correo electrónico de 24 de marzo de 2015, enviado 


por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica, subrogante al M inisterio de Trabajo, 


solicitando al Director Regional de Trabajo, la revisión y aprobación de los Reglamentos 


Internos de Trabajo de la SENPLADES.


Lo expresado por el Coordinador de Asesoría Jurídica confirma lo comentado por el 


equipo de control, ya que recién el 24 de marzo de 2015, fecha posterior al corte de 


nuestro examen, los Reglamentos Internos de Trabajo de la SENPLADES fueron 


enviados ai Ministerio de Trabajo para su aprobación.


Conclusión


El Coordinador General Adm inistrativo Financiero elaboró un proyecto de Reglamento 


Interno de Adm inistración de Talento Humano, que fue presentado al Coordinador 


General de Asesoría Jurídica, para que emita el criterio juríd ico previo envío al Ministerio 


de Relaciones Laborales para su aprobación, servidor que no emitió criterio alguno, ni 


la Directora de Talento Humano realizó las gestiones oportunas para Insistir en su 


presentación, lo que originó que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo no 


cuente con esta herramienta técnica debidamente aprobada para regular las relaciones 


laborales entre la SENPLADES y sus servidores sujetos a la Ley Orgánica de Servicio 


Público y al Código de Trabajo.


Recomendaciones 


Al Secretario General de Planificación y Desarrollo


12. Dispondrá al Coordinador General de Asesoría Jurídica emita el informe que 


contenga el criterio jurídico, respecto a la viabilidad del Proyecto de Reglamento


Interno de Adm inistración de Talento Humano, el cual deberá estar actualizado de
d é  ______________________________________________________________________________________________________________________________________  ____________________________________________________________________________________________________
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acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público y 


Reglam ento General, documento que será presentado para su conocimiento y 


presentación al Ministerio de Trabajo para su aprobación y posterior aplicación.


A la Directora del Talento Humano


*


13. Difundirá el Reglamento Interno de Administración de Personal, una vez aprobado, 


para conocim iento de todos los servidores de la SENPLADES, con el fin de que 


conozcan claramente los deberes, derechos, obligaciones y sanciones inmersas en 


la relación laboral.


No se presentó el informe de evaluación de desempeño del año 2013


El equipo de control con oficio 019-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 9 de febrero de 


2015, solicitó a la Directora de Talento Humano en funciones, el informe de evaluación 


de desempeño del año 2013, enviado al Ministerio de Relaciones Laborales, quien con 


oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0054-OF de 20 de febrero de 2015, indicó al 


equipo de control, que por motivos de renuncia de la persona que inicialmente tenía a 


su cargo este proceso, no se logró concretar con el envío de la información al Ministerio 


de Relaciones Laborales, actual Ministerio de Trabajo.


La Directora de Talento Humano, encargada, con oficio SENPLADES-CGAF-DTH-


2014-0223-OF de 25 de agosto de 2014, solicitó al ex servidor público 6, cuya función 


era realizar procesos de evaluación, presente el acta de entrega recepción de las 


funciones, archivos y documentos relacionados con ei proceso de evaluación; sin que 


se haya presentado el documento que evidencie que el ex servidor le dio respuesta.


El ex servidor público 6 responsable del subproceso de evaluación de desempeño, en 


respuesta al requerim iento efectuado por el equipo de control, con comunicación de 9 


de marzo de 2015, presentó una declaración juramentada efectuada en la Notaría 


Cuarta del cantón Quito de 6 de marzo de 2015, en la que declaró:


"... declaro que el diecinueve de mayo del dos m il catorce, suscribí el acta de 
descargo y  entrega recepción de lo siguiente: INFORMACIÓN EN FÍSICO: Se realizó 
la entrega de información, tanto física como electrónica del periodo de Gestión del 
cuatro de septiembre de dos m il doce al cuatro de mayo de dos m il catorce referente 
al siguiente detalle: Informe final de Gestión (aprobado).,. Formularios de 
Evaluación.- Contiene todos los formularios en físico de todos los servidores de 
nombramiento o contrato, evaluados a nivel nacional durante e l a ño dos mil trece, los
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cuales se encuentran archivados en seis carpetas clasificadas que comprenden tanto 
la Matriz como las Subsecretarías Zonales, además incluye los resultados obtenidos 
durante el proceso realizado... Informe de Evaluación de las Contrapartes 
Administrativas.- Comprende varias evaluaciones realizadas al personal que apoya 
la gestión administrativa en las diferentes unidades de la Institución... 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA.- Se procede a la entrega de carpetas digitales con 
los Nombres y  detalles mencionados a continuación. Respaldo DATH.-... Informe 
Evaluación dos mil trece.- Información electrónica sobre el proceso de evaluación 
al desempeño SENPLADES dos mil trece, incluye base de datos con los resultados 
obtenidos en el procesos de evaluación realizado (sic). Quipux Desempeño.-... 
adjuntando los formularios de evaluación realizados. Contrapartes 
Administrativas.- Información digitalizada sobre las diferentes evaluaciones 
realizadas a la contraparte administrativa...".


El equipo de control, en consideración a lo expuesto por el servidor público 6, con oficio 


053-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 23 de marzo de 2015, solicitó a la Directora de 


Talento Humano, copia del acta de entrega recepción suscrita el 19 de mayo de 2014, 


por el ex servidor, quien con oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0111-OF de 30 de 


marzo de 2015, indicó:


"... Una vez revisado (sic) los archivos que reposan en la Dirección de Talento 
Humano se verifica que no existe el acta entrega recepción de documentación 
entregada por parte del señor en mención...".


Sin embargo de lo expuesto, se establece que el Director Financiero, autorizó el pago 


de la liquidación al ex servidor público 6, de la Dirección de Talento Humano, una vez 


que presentó debidamente legalizada la "Hoja de Salida de Paz y Salvo”, documento en 


el que la Directora de Talento Humano certifica que entregó entre otros, los documentos 


e información electrónica y el informe final aprobado.


El equipo de control con oficio 056-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 24 de marzo de 


2015, solicitó por segunda ocasión, al ex servidor público 6, presente el acta entrega - 


recepción de los documentos y bienes, el informe de fin de gestión y el documento que 


emitió en respuesta al oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2014-0223-OF de 25 de agosto 


de 2014, suscrito por la Directora de Talento Humano, encargada; quien con 


comunicación de 8 de abril de 2014, informó:


"... 1. Acta de entrega recepción de documentos y  bienes....... debo manifestar que
el documento original de acta de entrega recepción se anexó en el documento de 
paz y  salvo, cuya entrega se registra mediante firma o su milla del Director 
departamental..., siendo esta la constancia de la entrega oportuna de documentos y  
bienes realizados a la institución, garantizando el debido proceso de liquidación de 
haberes que lleva a cabo la Dirección F in a n c ie r a . - . . .. 2. Informe de fin de gestión.-
Se procedió a la oportuna entrega del documento original a la institución al momento
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de mi salida...- Cabe mencionar igualmente que la constancia de entrega oportuna 
de este documento está registrada en la Hoja de Paz y  Salvo...-...3 . Documento de 
respuesta a oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2014-0223-OF...- El oficio mencionado 
no se me entregó personalmente; incluso, al ser un oficio remitido mediante Quipux, 
no tuve acceso al mismo ya que en la institución que trabaje (sic) previamente posee 
un Quipux institucional que se encuentra fuera del Quipux de la función ejecutiva, no 
obstante al conocer mediante un correo electrónico que se trataba sobre temas 
relacionados a... evaluaciones del desempeño, procedí a remitir la información 
solicitada, vía correo electrónico, e inclusive me traslade personalmente a la 
SENPLADES, el día 02 de septiembre de 2014 alrededor de las 19 horas, para 
nuevamente indicarles todos los pormenores de ia gestión, ya que la Directora 
encargada me manifestó que iba a delegar una persona para este efecto; sin 
embargo la persona no se encontró al momento acordado en el edificio, en días 
posteriores acudí y  le indique personalmente a la Directora ing.... el tugaren donde 
se encuentra toda la documentación; habiéndole enviado previamente la información 
digitalizadas de acuerdo a lo solicitado...”.


En la documentación presentada se estableció el informe de fin de gestión, aprobado 


por la Directora de Talento Humano, cuyo período de actuación fue desde el 3 de 


septiembre de 2012 al 8 de agosto de 2014, aspecto que dejó constancia en la Hoja de 


Salida de Paz y Salvo; informe que no reposa en la Dirección de Talento Humano, así 


como el acta de entrega recepción de bienes y documentos y la documentación 


relacionada con la evaluación de desempeño realizada en el año 2013; situación 


originada por la falta de control y archivo de la documentación entregada por el ex 


servidor público 6, lo que limitó que la Directora de Talento Humano en funciones, 


concluya con el proceso de evaluación de desempeño, enviando el informe al Ministerio 


de Relaciones Laborales; y no se haya realizado el plan de mejoramiento sobre los 


resultados obtenidos, que sirven de base para identificar las necesidades de 


capacitación, promoción y reubicación de los servidores de la entidad


La ex Directora de Talento Humano, hasta la fecha de permanencia del equipo de 


control en la SENPLADES (7 de mayo de 2015), no presentó la Hoja de Salida de Paz 


y Salvo, el acta de entrega recepción de bienes y documentos y el informe de fin de 


gestión, documentos que no fueron exigidos por el Coordinador General Administrativo 


Financiero.


El Coordinador General Administrativo Financiero, cuya gestión fue del 13 de marzo al 


31 de octubre de 2014 y la Directora de Talento Humano, que actuó del 03 de 


septiembre de 2012 al 8 de agosto de 2014, inobservaron lo previsto en los artículos: 


52, letra j), 77, 79, 80 de la Ley Orgánica del Servicio Público; 119 y 110 de su 


Reglamento General; y, la Norma de Control Interno 407-04 “Evaluación del
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desempeño”, consecuentemente incumplieron lo dispuesto en los numerales: 2 .1 . 


"Coordinación General Administrativa Financiera”, 2.1.1. “Dirección de Talento Humano”, 


letra c); 2.1.1.2 “Administración del Sistema Integrado del Talento Humano” del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y los deberes y atribuciones previstos en 


el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 80, 81, 89, 90 y 95-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 


de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales a los ex y actual Coordinador 


General Administrativo Financiero, ex y actual Directora de Talento Humano y al ex servidor 


público 6, sin recibir respuesta hasta ¡a lectura del borrador del informe, efectuada el 8 de 


mayo de 2015.


Conclusiones


En la Dirección de Talento Humano no se encuentran archivados los documentos de los 


resultados de la evaluación de desempeño correspondiente al año 2013, que según la Hoja 


de Salida de Paz y Salvo, el ex servidor público 6, presentó a la Directora de Talento 


Humano, tanto ¡os documentos físicos, electrónicos y el informe final de su gestión, así como 


el acta de entrega recepción de bienes; situación originada por la falta de control de la 


Directora de Talento Humano, actuante en el periodo de 1 de enero de 2013 a! 8 de agosto 


de 2014, y de archivo de la misma, lo que limitó que la Directora de Talento Humano en 


funciones, concluya con el proceso de evaluación de desempeño, enviando el informe al 


Ministerio de Relaciones Laborales; y, que no se realice el plan de mejoramiento sobre los 


resultados obtenidos, respecto de las necesidades de capacitación, promoción, reubicación 


de los servidores y la toma de decisiones por efecto de los resultados obtenidos.


La ex Directora de Talento Humano al momento de su salida de ía institución no realizó el 


acta de entrega - recepción y el informe de fin de gestión, que no fueron exigidos por el 


Coordinador General Administrativo Financiero, lo que limitó identificar y presentar ios 


documentos requerido por el organismo de control.


Recomendaciones 


AE Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo


14. E mitirá ia disposición a los servidores que pertenecen ai nivel jerárquico superior que 


previo a su salida de ia institución y aceptación de ia renuncia, presenten un informe de
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su gestión, el que contendrá las actividades realizadas, los productos obtenidos y 


las actividades pendientes; así como, la realización mediante acta, de la entrega -  


recepción de los documentos que sustentan las operaciones administrativas y 


financieras al servidor entrante, a fin de facilitar la identificación, presentación 


oportuna de los mismos y el control posterior.


Al Coordinador General Administrativo Financiero


15. Realiz ará juntamente con el Coordinador General de Asesoría, las gestiones ante 


la ex Directora de Talento Humano, a fin de que presente el informe de fin de gestión 


y los documentos físicos e información magnética relacionada con ia evaluación de 


desempeño del año 2013, resultados que se remitirán al Ministerio de Trabajo para 


el registro, control del desarrollo profesional de los servidores y la toma de 


decisiones.


16. Dispondrá al Director Financiero que previo al pago a los ex servidores de la 


liquidación de sus haberes, adicional a la Hoja de Salida de Paz y Salvo, requiera 


además como documentos habilitantes, el acta de entrega - recepción de bienes y 


documentos y el informe de fin de gestión, con el fin de evidenciar el estado de sus 


actividades y la documentación que entrega.


Plan Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos no elaborado en 


el año 2013 y no aprobado en el año 2014.


El equipo de control con oficio 036-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 10 de marzo de 


2015, solicitó a la Directora de Talento Humano, los Planes Integrales de Seguridad 


Ocupacional y Prevención de Riesgos de los años 2013 y 2014, quien con oficio 


SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0094-OF de 21 de marzo de 2015, presentó 


únicamente el Plan integral de Seguridad del año 2014; del cual no se establecieron los 


documentos que evidencien que fue aprobado por autoridad competente y enviado al 


Ministerio de Relaciones Laborales, actual Ministerio de Trabajo, para su registro.


El Plan integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos del año 2014, no 


tiene firmas de responsabilidad de los servidores que lo elaboraron, revisaron y 


aprobaron; además, no tiene un detalle de los programas de inducción a realizarse, el 


entrenamiento para prevención de accidentes, elaboración de estadísticas de
CíriCucniay ____________________ ______________
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accidentes de trabajo, análisis de las causas de accidentes de trabajo e inspección y 


comprobación de buen funcionamiento de los equipos.


El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante Acuerdo SNDP-0115- 


2014 de 25 de noviembre de 2014, creó el Comité de Seguridad e Higiene de Trabajo; 


sin embargo, hasta ¡a fecha de permanencia del equipo en la entidad no se evidenció 


que el Comité y Subcomités de Seguridad e Higiene del Trabajo de la SENPLADES, 


estén conformados; así como, ni se contó con el Reglamento Interno de Seguridad y 


Salud Ocupacional.


El equipo de control con oficios 78, 80, 81, 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales a los ex y actual Coordinador 


General Administrativo Financiero, ex y actual Directora de Talento Humano.


La Coordinadora General Administrativa Financiera cuya gestión fue en el período de 1 


de enero de 2013 ai 15 de octubre de 2013, con comunicación de 4 de mayo de 2015, 


indicó que con Acuerdo 639-2012 de 15 de octubre de 2012, se reformó el Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la SENPLADES, con el cual se 


creó la Dirección de Gestión de Cambio y Cultura Organizacional, que tenía como una 


de sus actividades, coordinar e implementar el Comité de Seguridad e Higiene del 


Trabajo y Riesgos Laborales, la misma que contrató a una persona natural para el 


desarrollo y ejecución del Plan Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de 


Riesgos.


Lo manifestado por la Coordinadora General Administrativa Financiera, no modifica lo 


comentado por el equipo de control, por cuanto en el Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos vigente al año 2013, no se estableció como producto de la 


Dirección de Gestión de Cambio y Cultura Organizacional, la elaboración dei plan de 


seguridad ocupacional, por lo que era de responsabilidad de la Dirección de Talento 


Humano el cumplir con lo previsto en la LOSEP y su Reglamento General; es decir, 


debió supervisar y realizar el seguimiento al cumplimiento de la elaboración del Plan de 


Seguridad Ocupacional.


Lo expuesto se originó, debido a que los Coordinadores Generales Administrativos 


Financieros, en sus períodos de gestión, no controlaron y la ex Directora de Talento


c u ic ¿ /e n ~ fo c x rfíe
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Humano no realizó las gestiones necesarias para elaborar un Plan Integral de Seguridad 


Ocupacional y Prevención de Riesgos en el año 2013 y que el del año 2014 no esté 


debidamente aprobado y registrado en el Ministerio de Relaciones Laborales, actual 


Ministerio de Trabajo, y no se conforme el Comité y Subcomités de Seguridad e Higiene 


del Trabajo ni se contó con el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional; 


por lo que inobservaron lo establecido en los artículos: 52, letra a) de la Ley Orgánica 


de Servicio Público; 232 de su Reglamento General; 14 numeral 1 del Decreto Ejecutivo 


2393 publicado en el Registro Oficial 565 de 17 de noviembre de 1986; 


consecuentemente incumplieron lo establecido en los numerales: 6.7 .2.1


“Gerenciamiento Administrativo-Financiero” , letras e), f) y g); 6.7.2.1.1 "Gestión del 


Talento Humano", letras e) y f), del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 


Procesos vigente en el año 2013; numerales: 2.1 "Coordinación General Ad ministrativa 


Financiera”, letra c), 2.1.1 "Dirección de Talento Humano" letras a) y d) del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente y los deberes y atribuciones 


previstos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría 


General del Estado.


La Directora de Talento Humano, posterior a la lectura del informe borrador, efectuada 


el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0183-OF de 15 


de mayo de 2015, informó que en el mes de noviembre de 2014 se contrató a un Analista 


de Salud y Seguridad Ocupacional y se prevé incorporar un equipo multidisciplinario que 


se encargue de la seguridad ocupacional de la institución; lo expuesto confirma lo 


comentado por el equipo de control.


Conclusiones


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES, en el año 2013 no 


contó con el Plan Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos; y, el 


correspondiente al año 2014, no se evidenció los documentos con los que fue aprobado 


por autoridad competente y enviado al Ministerio de Relaciones Laborales, para su 


registro; situación originada por falta de control de los Coordinadores Generales 


Administrativos Financieros, de turno y de gestión de la Directora de Talento Humano 


para su aprobación, lo que ocasionó que la SENPLADES no disponga de un plan para 


prevenir riesgos laborales.


cmtucn~f<o^ ftttetse-


Secretarla Nacional de Planificación y  Desarrollo S9







Dirección de Auditoría de Administración Central


Se creó el Comité y Subcomités de Seguridad e Higiene del Trabajo, los mismos que no 


fueron conformados por falta de gestión de la Directora de Talento Humano, lo que 


originó que no se cuente con el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional.


Recomendación 


Al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo


17. Dispondrá al Coordinador General Administrativo Financiero, elabore el proyecto 


de! Plan Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos, el mismo que 


entre otros aspectos, deberá contener: detalle de los programas de inducción a 


realizarse, el entrenamiento para prevención de accidentes, elaboración de 


estadísticas de accidentes de trabajo, análisis de las causas de accidentes de 


trabajo e inspección, comprobación del buen funcionamiento de los equipos, las 


actividades tendientes a promover y mejorar la salud de los servidores; así como, 


elabore su Reglamento Interno; que será presentado para su aprobación y envío al 


Ministerio del Trabajo, para su registro, lo que permitirá contar a las SENPLADES 


con procedimientos para prevenir riesgos laborales.


Servidores salientes no realizaron la entrega de archivo de documentos mediante 


actas de entrega -  recepción


El equipo de control, con oficios 019 y 053-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 9 de 


febrero y 30 de marzo 2015, solicitó a la Directora de Talento Humano 30 actas 


relacionadas con la entrega -  recepción de archivos y documentos entre el servidor 


saliente y entrante, quien con oficios SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0054 y 0111-OF 


de 20 de febrero y 30 de marzo de 2015, presentó únicamente 13 actas de entrega - 


recepción e indicó:


"... esta tarea es de estricta responsabilidad de los jefes inmediatos superiores del 
personal que presenta su renuncia definitiva,..- Por tal motivo que la Dirección de 
Talento Humano, procede al envío de la Hoja de salida de funcionario, una vez que 
el Jefe inmediato ha colocado su firma en el documento correspondiente en el ítem 
correspondiente a DATOS DE LA UNIDAD DONDE (sic) PRESTABA SUS 
SERVICIOS, tales como Bienes Muebles y/o Equipos de Oficina; Documentos. 
Útiles de Oficina e Información electrónica e informe final Aprobado...".
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Estableciéndose que 17 ex servidores no suscribieron el acta de entrega recepción y 6 


no presentaron el informe de fin de su gestión; sin embargo, se pagó su liquidación de 


haberes, como se demuestra en la siguiente tabla:


No.
No. DÉ C O N TR A TO  


0  A C C IÓ N  DE 
PE R SO N A L


M O DALIDAD FECHA DE 
SALIDA


IN FO R M E DE 
AC TIV ID A D E S LIQ U ID A C IÓ N


1 40 Contrato 11/10/2014 SI SI


2 146 Contrato 16/06/2014 SI SI


3 40 Contrato 15/03/2014 NO SI


4 69 Contrato 31/05/2014 SI NO


5 35 Contrato 13/06/2014 SI SI


6 34 Contrato 30/04/2014 NO SI


7 40 Contrato 09/05/2014 NO SI


8 394 Contrato 20/10/2014 SI SI


9 256027 Nombramiento 01/05/2014 NO SI


10 55 Contrato 31/05/2014 SI SI


11 35
Contrato 30/06/2014 SI SI


12 184
Contrato 27/01/2014 NO SI


13 r 796 Contrato 14/02/2014 NO SI
14 209 Contrato 31/03/2014 SI SI
15 58 Contrato 10/06/2014 SI SI '


16 26
Contrato 31/03/2014 SI SI


17 217
Contrato 31/10/2014 SI NO


La Directora de Talento Humano; presentó al equipo de control un correo electrónico 


enviado por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica, subrogante, del 26 de marzo 


de 2015, en el que le indicó:


"... En relación a tu pedido verba! del envió de actas de entrega recepción de 
información generada en esta Coordinación, te comento que tenemos archivos 
compartidos, por lo que la información no se pierde, adicionalmente, las máquinas de 
los funcionarios que salen no se formatean, por lo tanto la información que cada uno 
genera se mantiene en dichos equipos y  se entrega a los funcionados que llegan 
para que sigan usándola como base. Con estos antecedentes, no ha sido necesario 
suscribir actas de entrega recepción...".


Lo expuesto se presentó, debido a que el procedimiento interno de la SENPLADES, 


para la desvinculación del personal y presentación de documentos, establece la entrega 


directamente al Jefe inmediato y/o Director de área, quienes dejan constancia de la 


conformidad en la Hoja de Salida de Paz y Salvo, documento habilitante para el pago 


de la liquidación de haberes del servidor saliente, situación que ocasionó que en los


archivos de las diferentes direcciones y en la Dirección de Talento Humano, no conste
-fL p iL JC n ia ^ u n v___________________________________________________  _______________________________
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en los expedientes del servidor saliente, el acta de entrega recepción de los archivos de 


documentos, el informe de fin de gestión, que ios servidores entrantes desconozcan la 


ubicación de la documentación, y la entrega de la información no sea oportuna; por lo 


que la Directora de Talento Humano inobservó lo establecido en los artículos; 110, del 


Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público; 76 y 78, del Reglamento 


General Sustitutivo de Bienes del Sector Público; las Normas de Control Interno: 405


04 “Documentación de respaldo y su archivo” , 407-10 “ información actualizada del
t


personal” ; consecuentem ente incumplió las atribuciones y responsabilidades 


establecidas en el numeral 2.1.1. “Dirección de Talento Hum ano”, letra a), del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y 77, numeral 2, letra a) de la Ley 


Orgánica de la Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 de abril 


de 2015, comunicó los resultados provisionales a la ex y actual Directora de Talento 


Humano, sin recibir respuesta hasta la lectura del borrador del informe, efectuada el 8 


de mayo de 2015.


La Directora de Talento Humano, posterior a la lectura del informe borrador, efectuada 


el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0183-OF de 15 


de mayo de 2015, informó que con memorando SENPLADES.CGAF.DTH.2015-0941- 


M de 22 de abril de 2015, dispuso la obligatoriedad de la suscripción del acta de entrega 


recepción por ¡os servidores cesantes; lo expresado por la servidora ratifica lo 


comentado por auditoría, por lo que se realizaron las acciones respectivas para contar 


con este documento.


Conclusión


Los procedimientos para la desvinculación del personal y presentación de documentos, 


establece la exhibición de expedientes al Jefe inmediato y/o Director de área, quienes 


dejan constancia de la conformidad en la Hoja de Salida de Paz y Salvo, certificado 


habilitante para el pago de la liquidación de haberes de! servidor saliente; sin embargo, 


se verificó que no existen: acta de entrega - recepción de documentos y bienes, e 


informes de fin de gestión que respalden este proceso, situación que ocasionó que en 


los archivos de las diferentes direcciones y en la Dirección de Talento Humano, no 


conste estos documentos; lo que a su vez impidió que los servidores entrantes conozcan 


la ubicación de éstos para la entrega de la información y fines de control.


^  c /tp -a ______ _______________________________


Secretaría Nacional de Planificación y  Desarrollo 62







Dirección de Auditoría de Administración Central


Recomendaciones 


Al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo


18. Emitirá la disposición interna, de que previo al traslado administrativo, pago de 


liquidación de haberes, el servidor saliente realice el acta de entrega - recepción de 


los archivos de documentos que sustentan las operaciones administrativas y 


financieras al servidor entrante, lo que permitirá mantener una continuidad de las 


actividades, identificar y ubicar los documentos en forma oportuna.


A la Directora del Talento Humano


19. Archivará en los expedientes del servidor saliente, la documentación de salida 


como: acta de entrega - recepción de archivos de documentos y bienes, informe de 


fin de gestión y hoja de salida de paz y salvo, a fin de que laD irección de Talento 


Humano cuente con información histórica, facilite el trámite de desvinculación, 


liquidación de personal y el control posterior. ’


No se dispone de un sistema informático integral de administración de personal


La Dirección del Talento Humano de la SENPLADES para la administración de personal, 


utiliza el Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remuneraciones SIITH, 


emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales, actual Ministerio de Trabajo, sistema 


que mantiene únicamente información actualizada de los servidores activos de la 


entidad; es decir, no cuenta con un sistema informático integral de administración de 


persona! que permita llevar datos históricos de los servidores y ex servidores, como: 


períodos de gestión, cargos desempeñados, capacitación, vacaciones, permisos, otros; 


y, generar reportes de acuerdo a los requerimientos de los usuarios internos y externos; 


situación presentada por cuanto la Directora de Talento Humano no realizó las acciones 


para implementar este sistema informático que proporcione información íntegra, 


confiable y actualizada de los servidores activos y pasivos y generar información de 


acuerdo a las necesidades.


Por lo que, la Directora de Administración Talento Humano, para entregar al equipo de 


control la información antes señalada, de las autoridades, servidores y ex servidores de 


la entidad del periodo de auditoría, recurrió a los expedientes físicos de personal, lo que


S eaertJa itn rj-______________________________________________________________  .
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generó demora en su presentación de 13 días aproximadamente y que la información 


proporcionada contenga datos erróneos en los periodos de gestión y cargos 


desempeñados, inobservando lo que establecen las Normas de Control Interno: 200-07 


"Coordinación de acciones organizacionales”; 100-03 "Responsables del Control 


Interno” consecuentemente incumplió lo establecido en el numeral 2.1.1. “Dirección de 


Talento Humano", letra h), del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 


Procesos de la SENPLADES, y los deberes y atribuciones previstos en el artículo 77, 


numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 de abril 


de 2015, comunicó los resultados provisionales a la ex y actual Directora de Talento 


Humano, sin recibir respuesta.


La Directora de Talento Humano, posterior a la lectura del informe borrador, efectuada 


e! 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0183-OF de 15 


de mayo de 2015, indicó que e! Secretario de! Comité de Gestión Pública 


Interinstitucional de la Secretaría Nacional de la Administración Pública, con oficio 


SNAP-SNADP-2015-000113-0 de 19 de febrero de 2015, comunicó a la SENPLADES 


la resolución de los miembros del citado comité, en los siguientes términos:


"... los Ministros Miembros del Comité de Gestión Pública Interinstitucional en reunión 
No. 40 del 28 de enero de 2015..., resuelven que el Ministerio de Trabajo garantice 
que en el Sistema Integrado de Gestión Estratégica de Talento Humano -  SIGETH 
contemple todas las necesidades particulares de las instituciones públicas, a fin de 
contar con un solo sistema integrado y  óptimo para la gestión del talento humano en 
la Administración Pública... - Además se resolvió que las Instituciones Públicas de la 
Función Ejecutiva no podrá contratar o desarrollar sistemas de gestión dei talento 
humano individuales... ”


Lo expuesto ratifica lo comentado por el equipo de control, pues es necesario contar con 


un sistema integrado de gestión estratégica de talento humano, que contemple todas 


las necesidades particulares de la Institución.


Conclusión


La Dirección del Talento Humano no cuenta con un sistema integrado de gestión 


estratégica de talento humano, que contemple todas las necesidades como: datos 


históricos de los servidores y ex servidores de la entidad, generar reportes de acuerdo 


a los requerimientos de los usuarios internos y externos, situación presentada por la
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falta de gestión por parte de la Directora de Talento Humano ante e! Ministerio de 


Relaciones Laborales, a fin de que el sistema proporcionado por este organismo, se 


ajuste a las necesidades descritas, lo que causó demora de aproximadamente 13 días, 


en la presentación a! ente de control, de la información relacionada con los servidores, 


y que ésta contenga datos erróneos en los períodos de gestión y cargos desempeñados.


Recomendaciones 


Al Coordinador General Administrativo Financiero


20. Realizará las gestiones ante el Ministerio de Trabajo, a fin de que el sistema 


integrado de gestión estratégica de talento humano, proporcionado por este 


organismo, permita mantener información histórica y presente de la vida laboral de 


los servidores y ex servidores de la institución y genere reportes de acuerdo a las 


necesidades de los usuarios internos y externos.


A la Directora del Talento Humano


21. Act ualizará anualmente los datos de las servidora (es) y trabajadoras (es) de la 


Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, relacionada con: dirección, 


teléfono domiciliario, indicando: sector, barrio, calles, entre otros, con nombres 


completos, a fin de disponer de una base de datos íntegra y actualizada, así como 


facilite el proceso de notificación en la ejecución del control posterior.


No se elaboró Plan de Vacaciones en los años 2013 y 2014


El equipo de control con oficios 019 y 053-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 9 de 


febrero y 23 de marzo de 2015, solicitó a la Directora del Talento Humano el Plan de 


Vacaciones de los años 2013 y 2014, con el respectivo informe de ejecución, quien con 


oficios SENPLADES-CGAF-DTH-2015-0054 y 0111 -OF de 20 de febrero y 30 de marzo 


de 2015, informó que no existen los planes de vacaciones de los años 2013 y 2014, 


situación presentada por cuanto la Directora de Talento Humano no realizó las acciones 


para contar con este instrumento que garantice la continuidad en la atención de los 


servicios que presta la institución y el goce de! derecho de los servidores de la 


institución, por lo que las vacaciones se concedieron a base de un requerimiento y en el


tiempo previsto por el servidor: inobservando lo que establece los artículos: 27, 28, y 29,
c tn to _______________________________________________  _______________________________
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del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público, consecuentemente 


incumplió las responsabilidades señaladas en los numerales: 6.7.2.1.1 “Gestión del 


Talento Humano” , del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 


SENPLADES vigente en el año 2013, numerales: 2 .1 .1 . “Dirección de Talento Humano", 


letra a), 2.1.1.1 “Administración de la Normativa de Talento Humano” , dei Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente; y, los deberes y atribuciones 


previstos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría 


General de! Estado.


El equipo de control, con oficios 89 y 90-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 de abril 


de 2015, comunicó los resultados provisionales a la ex y actual Directora de Talento 


Humano, sin recibir respuesta hasta la lectura del borrador del informe, efectuada el 8 


de mayo de 2015.


Conclusión ,


La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en los años 2013 y 2014 no contó 


con el Pian anual de Vacaciones de los servidores, debido a la falta de gestión por parte 


de la Directora de Talento Humano, para su elaboración; lo que originó que no se 


garantice la continuidad en la atención de los servicios que presa la institución y el goce 


del derecho de los servidores de la institución en forma programada, así como las 


vacaciones se concedan sobre la base de un requerim iento y en el tiempo previsto por 


el servidor.


Recomendación  


Ai Coordinador General Administrativo Financiero


22. Dispondrá a la Directora de Administración de Talento Humano, elabore en 


coordinación con los directores de área, el cronograma del plan anua! de 


vacaciones de los servidoras (es) y trabajadoras (es) de la Secretaria Nacional de 


Planificación y Desarrollo, a fin de garantizar la continuidad en la atención de los 


servicios y el derecho de los servidores, documento que será presentado para su 


aprobación hasta el 30 de noviembre de cada año.
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Com ponente de Tecnología de la Información


No se elaboraron Planes Operativos de Tecnologías de Información


El equipo de control con oficio 020-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 9 de febrero de 


2015, solicitó al Director de Tecnologías de Información y Comunicación, los Planes 


Operativos Anuales de los años 2013 y 2014, quien con oficio SENPLADES-CGGE- 


DTIC-2015-0011-OF del 19 de febrero de 2015, entregó únicamente una matriz que 


contiene entre otros, las actividades y adquisiciones de equipos y servicios informáticos 


a efectuarse en el año 2014, la cual no corresponde al Plan. Operativo Anual de 


Informática, el mismo que debe contener los portafolios de proyectos y de servicios, la 


arquitectura tecnológica, las estrategias de migración, los aspectos de contingencia de 


los componentes de infraestructura y las consideraciones relacionadas con la 


incorporación de nuevas tecnologías vigentes.


La falta de planes operativos anuales de los años 2013 y 2014, se presentó debido a 


que la Coordinadora General de Gestión Estratégica, no coord inó la  elaboración de los 


planes operativos anuales de la DTIC y los Directores de Tecnologías de la Información 


y Comunicación no realizaron las acciones para formular los mismos, ocasionando que 


no se cuente con proyectos tecnológicos que integren los objetivos estratégicos 


institucionales con el enfoque de Tecnologías de Información, en base a lo establecido 


en el plan estratégico de TI (PETI); por lo que inobservaron lo que establece la Norma 


de Control Interno 410-03 "Plan informático estratégico de tecnologías” , e incumplieron 


las responsabilidades señaladas en los numerales: 6.7.1.7.3. "Dirección de Tecnologías 


de Información y Comunicación” , letra a); 6.7.1.7.3.1 "Planificación TICs" del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaria Nacional de 


Planificación y Desarrollo vigente en el año 2013; 1 .6. "Coordinación General de Gestión 


Estratégica”, letra i); 1.6.3 “Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación”, 


letra a) y 1.6.3.1 “Planificación TICs” , punto 1, del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos de la SENPLADES vigente, consecuentemente 


incumplieron los deberes y atribuciones previstos en el artículo 77; numeral 2, letra a) 


de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.


El equipo de control, con oficios 76, 77, 91, 92 y 93-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 


27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Coordinador
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General de Gestión Estratégica, ex y actual Directores de Tecnologías de la Información 


y Comunicación, sin.recibir respuesta.


El Coordinador General de Gestión Estratégica, encargado y el Director de Tecnologías 


de Información y Comunicación, posteriora  la lectura del borrador de informe, efectuada 


el 8 de mayo de 2015, mediante oficios SENPLADES-CGGE-2015-0034-OF y 


SENPLADES-CGGE-DTIC-2015-0024-OF de 7 de mayo de 2015, informaron que el 


Comité de Gestión de Tecnologías de Información el 30 de abril de 2015, aprobó el Pian 


Operativo de Tecnologías de ía información para el año 2015.


El Director de Tecnologías de información y Comunicación, cuya gestión fue en el 


período de 14 de enero de 2013 ai 2 de enero de 2014, mediante oficio 2015-036-ESPE- 


d-6 de 14 de mayo de 2015, indicó que para el año 2013, en la herramienta GPR se
t


encuentra los proyectos, indicadores y riesgos; sin embargo, no presentó el Plan 


Operativo de TI del año 2013.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, que actuó en el período del 


3 de enero al 31 de diciembre de 2014, mediante comunicación de 15 de mayo de 2015, 


remitió la misma información presentada por eí Director de TI.


Lo expresado por los servidores, ratifica lo comentado por el equipo de control, no se 


proporcionó de ios años 2013 y 2014 los Planes Operativos Ti debidamente aprobados, 


que contenga los portafolios de proyectos y de servicios, la arquitectura tecnológica, las 


estrategias de migración, los aspectos de contingencia de los componentes de 


infraestructura y las consideraciones relacionadas con la incorporación de nuevas 


tecnologías vigentes*.


Conclusión


La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación no contó con los Planes 


Operativos Anuales Informáticos para los años 2013 y 2014, instrumento necesario para 


administrar y dirigir todos los recursos tecnológicos, a través de proyectos que 


proporcione productos y servicios que contribuyan a ia gestión y el mejoramiento 


continuo de los procesos, situación presentada por la falta de acciones de la 


Coordinadora General de Gestión Estratégica y de ios Directores de Tecnologías de 


Información y  Comunicación para su formulación, lo que ocasionó que no se cuente con
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los programas tecnológicos que integren los objetivos estratégicos institucionales 


contemplados en el plan estratégico de Ti (RETI) con el enfoque de Tecnologías de 


•Información.


Recomendaciones 


Al Coordinador General de Gestión Estratégica


23. Formulará en coordinación con el Director de Tecnología de ia información y 


Comunicación, el Plan Operativo Anual informático estratégico, que estará alineado 


a la consecución de los objetivos del plan estratégico de tecnologías de información 


y los objetivos estratégicos de ía institución, éste deberá contener entre otros, el 


portafolio de proyectos y servicios, la arquitectura y dirección tecnológicas, las 


estrategias de migración, aspectos de contingencia de los componentes de 


infraestructura y consideraciones relacionadas a la incorporación de nuevas 


tecnologías vigentes, y ia asignación de los recursos apropiados de la función de 


servicios de tecnología de información en base a lo establecido en el plan 


estratégico; y, lo presentará al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo 


para su aprobación y aplicación inmediata.


Al Comité de Gestión de las Tecnologías de la Información
• *


24. Evaluará el cumplim iento del Plan Operativo Anual informático, a fin de determinar 


el grado de ejecución del portafolio de proyectos y servicios, activos de tecnología 


de ía información, con los objetivos institucionales, costos involucrados, riesgos, 


procesos institucionales, efectividad, eficiencia y se realicen las acciones 


correctivas en caso de desviaciones.


No se formularon políticas para el desarrollo de sistemas informáticos, 


infraestructura y operaciones, soporte técnico e interoperabilidad


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, en atención a la solicitud de 


información, con oficios SENPLADES-CGGE-DTIC-2015-0011 y 0017-OF de 19 de
i


febrero y 6 de abril de 2015, presentó las siguientes políticas, estándares y 


procedimientos:


S e s e n /c r  -t n c t *- t -c
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Política Aprobación
Reglamento Interno para la Asignación, Uso 
y Control de los Servicios y Activos de 
Tecnología de información y 
Comunicaciones y su Derivados de 
Secretaria Nacional de Planificación y 
Desarrollo


Acuerdo Ministerial 39, Registro Oficial 30 de 5 
de julio de 2013


Políticas de Seguridad de la Información de 
la SENPLADES


Acuerdo SNPD-084-2013 de 04 de noviembre
.de 2013.................. .... ............................. _...........
Director de Tecnologías de Información y 
Comunicación, abril 2014 
Director de Tecnologías de Información y 
Comunicación, marzo 2014


Estándares Base de Datos SENPLADES 
Programadores
Procedimiento de respaldo de la información 
de la base de datos v1 .2
Procedimiento de apagado y encendido de 
servidores dei Centro de Datos 
Procedimiento de ingreso al Centro de Datos 
v 1.0 <


Director de Tecnologías de Información y 
Comunicación, 24 de marzo de 2014 
Director de Tecnologías de Información y 
Comunicación, febrero 2014


Política para actualizaciones de seguridad 
de los sistemas operativos software de 
antivirus y sistemas de procesamiento de 
información V2.0


Comité de Seguridades de la Información, 
septiembre 2014


Directrices para la gestión de contraseñas de 
los usuarios V1.0


Comité de Seguridades de la Información, 
enero del 2014.


Sin embargo, no se presentaron las políticas, estándares y metodologías que regulan 


las actividades relacionadas con: desarrollo de sistemas informáticos, infraestructura y 


operaciones, soporte técnico e interoperabilidad, por falta de acciones para su 


formulación por parte de los Directores de Tecnologías de Información y Comunicación, 


lo que originó que no se asegure el uso apropiado de las aplicaciones y de las soluciones 


tecnológicas establecidas.


La Directora de Seguridades de la Información con oficio SENPLADES-CGPí-DSI-2015- 


002-OF de 1 de abril de 2015, indicó que en lo que va del año 2015, se encuentran 


aprobadas por el Comité de Seguridades de Información las siguientes políticas: Control 


de Cambios-Código CGPI-DSI-C1251, Gestión de Contraseñas y Perfiles del SíPelP 


Código CGPI-DSI-2015-C161, Gestión de Incidentes de Seguridad de la Información 


Código CGPI-DSI-2015-C13.


Los Directores de Tecnologías de información y Comunicación, en sus periodos de 


gestión inobservaron ¡o que establece la Norma de Control Interno 410-04 “Políticas y 


Procedim ientos” e incumplieron lo señalado en los numerales 6.7.1.7.3. “Dirección de 


Tecnologías de Información y Comunicación” , letra d) y 6.7.1.7.3.1 “Planificación TICs” 


del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaria Nacional 


de Planificación y Desarrollo vigente para el año 2013, 1.6.3 “Dirección de Tecnologías 


$  sefe/i'fa ________________________
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de Información y Comunicación” , letra d) y 1.6.3.1 “Planificacióñ TICs” , del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la SENPLADES vigente; y, ios 


deberes y atribuciones establecidos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de la Ley 


Orgánica de la Contraloría General de! Estado.


El equipo de control, con oficios 91, 92 y 93-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 de 


abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Directores de 


Tecnologías de la Información y Comunicación, sin recibir respuesta.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, posterior a la lectura de! 


informe borrador, mediante oficio SENPLADES-CGGE-DTIC-2015-0024-OF de 7 de 


mayo de 2015, informó sobre las acciones tomadas a partir de febrero de 2015, para 


elaborar e implementar las políticas de desarrollo de sistemas informáticos, 


infraestructura y operaciones, soporte técnico e interoperabilidad.


El Director de Tecnologías de la Información y Comunicación, que actuó en el período 


de 14 de enero de 2013 a! 2 de enero de 2014, mediante oficio 2015-036-ESPE-d-6 de 


14 de mayo de 2015, indicó que en el año 2013 se elaboró un proyecto borrador de las 


políticas y estándares de interoperabilidad.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, cuya gestión fue en el 


periodo de 3 de enero al 31 de diciembre de 2014, con comunicación de 15 de mayo de 


2015, presentó documentación referente a las políticas de desarrollo de sistemas 


informáticos, infraestructura y operaciones, soporte técnico e interoperabilidad, sin 


embargo, se observó que estos documentos no están aprobados y son productos de 


una consultoría.


Lo expresado por los servidores no modifica lo comentado, ya que a partir de febrero de 


2015, iniciaron las acciones para elaborar e implementar las políticas de desarrollo de 


sistemas informáticos, infraestructura y operaciones, soporte técnico e interoperabilidad.


Conclusión .


Los Directores de Tecnologías de Información y Comunicación, en los años 2013 y 2014 


no formularon políticas para el desarrollo de sistemas informáticos, infraestructura y 


operaciones, soporte técnico e interoperabilidad, lo que originó que no se asegure el


ip S t f 3 ttn»  ,
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uso apropiado de las aplicaciones, de las soluciones tecnológicas establecidas y se 


garantice el cumplim iento y control de los procesos.


Recomendaciones 


Al Director de Tecnologías de Información y Com unicación


25. Elaborará en coordinación con los responsables de los subprocesos de 


Planificación de TICs, Desarrollo de Sistemas Informáticos, Gestión de 


Infraestructura y,Operaciones, Gestión de Interoperabilidad, las políticas referentes 


a cada una de estas áreas, las que serán puestas a consideración del Comité de 


Gestión de Tecnologías de Información y aprobadas por el Secretario Nacional de 


Planificación y Desarrollo, para su difusión y aplicación inmediata.


Al Comité de Gestión de Tecnologías de Información


26. Dará seguim iento a las políticas, procesos y procedim ientos de seguridad de la 


información, relativas a tecnologías de información, a fin de asegurar el uso 


apropiado de las aplicaciones y de las soluciones tecnológicas establecidas.


No se formularon en los años 2013 y 2014 los planes de m antenim iento preventivo 


y/o correctivo de la-infraestructura tecnológica


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, con memorando 


SENPLADES-CGGE-DTIC-2014-0079-M de 28 de febrero de 2014, designó al Técnico 


en Infraestructura de la DTIC, elabore el Plan de Mantenim iento Preventivo y/o 


Correctivo de Tecnología de la Información del año 2014; sin embargo, no presentó el 


documento que evidencia su realización.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, con oficio SENPLADES-


CGGE-DTIC-2015-0011-OF de 19 de febrero de 2015, presentó al equipo de control un


plan de mantenim iento del centro de datos, que contiene una parte de la infraestructura


tecnológica de la entidad, sin presentar de los años 2013 y 2014 el plan de 
*


mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura tecnológica, debido a que 


los Directores de Tecnologías en sus períodos de gestión y el Técnico encargado de las 


funciones del proceso de gestión de Infraestructura y Operaciones de la DTIC, no


^ S sib íen 'ftî  e/o<s
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realizaron las acciones para elaborar este documento; lo que originó que no se garantice 


el funcionam iento adecuado de la Infraestructura, de los sistemas, reducir la frecuencia
r


y el impacto de las fallas; así como, detectar oportunamente daños y desperfectos en 


los equipos; inobservando lo previsto en los artículos: 95, del Reglamento General 


Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público y 29 "Plan 


Anual de Mantenimiento de Equipos Tecnológicos", del Reglamento Interno para la 


Asignación, Uso y Control de ios Servicios y Activos de Tecnología de Información y 


Comunicaciones y sus Derivados de la SENPLADES, aprobado mediante Acuerdo 


Ministerial 39 de 4 de junio de 2013 y publicado en el Registro oficial de 5 de julio de 


2013, que establece:


“...La DTIC será responsable de la elaboración y  ejecución del Plan Anual de 
Mantenim iento de Equipos Tecnológicos de la SENPLADES...- E l Plan Anual de 
Mantenim iento de Equipos Tecnológicos incluirá el levantamiento de las 
necesidades tecnológicas de las unidades administrativas instiWcionales a efecto de 
im plem entar las modificaciones o correcciones técnicas necesarias o adquirir nuevas 
tecnologías, funcionalidades y  controles que permitan garantizar el uso óptimo 
de recursos tecnológicos, y  las acciones, correcciones o implementaciones que 
se deban realizar, conforme las mejores prácticas recomendadas p o r ios 
fabricantes o proveedores de los equipos tecnológicos, para asegurar la 
optim ización de recursos institucionales.


Además, la Norma de Control Interno 410-09 “Mantenimiento y Control de la 


infraestructura Tecnológica", e incumplieron lo establecido en los numerales; 6.7.1.7.3.3 


"Gestión de Infraestructura y Operaciones”, del Estatuto Orgánico de Gestión 


Organizacional por Procesos vigente para el año 2013; y, 1.6.3.3 "Gestión de 


infraestructura y Operaciones”, del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 


Procesos vigente; y, los deberes y atribuciones previstos en el artículo 77, numeral 2, 


letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. '


El equipo de control con oficios 91, 92, 93 y 98-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 


de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Directores de 


Tecnologías de la Información y Comunicación y al Técnico encargado de las funciones 


■del proceso de gestión de Infraestructura y Operaciones de la DTIC, sin recibir 


respuesta.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, posterior a la lectura del 


borrador de informe, efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES- 


CGGE-DTIC-2015-0024-OF de 7 de mayo de 2015, indicó que la Dirección a su cargo, 


cuenta con una matriz de computadoras portátiles y de escritorio a lo que aplica la


^  ic É e n fa i f tv *  _
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vigencia tecnológica hasta noviembre de 2014; sin embargo, la base entregada al 


equipo de control se encuentra incompleta, faltando la definición de estrategias de 


actualización de hardware y software, riesgos, evaluación de vulnerabilidades y 


requerim ientos de seguridad.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, que actuó en el periodo del 


3 de enero al 31 de diciembre de 2014, mediante comunicación de 15 de mayo de 2015, 


indicó que no se contó en su totalidad con el plan de mantenim iento correctivo y
c


preventivo ya que se ejecutaron acciones de mantenim iento mediante procesos de 


contratación.


El Técnico de infraestructura de la DTIC, con comunicación de 15 de mayo de 2015, 


indicó que dentro del Plan Operativo Anual se planificó realizar 3 mantenim ientos dei 


Centro de Datos, pero no fueron ejecutados por el recorte del presupuesto; además, 


informó que se realizaron contrataciones para el mantenim iento de: sistema biométrico, 


equipos de climatización del Centro de Datos y del sistema OLYMPO.


Lo expresado por ios servidores no modifica lo comentado, no se presentó el plan de 


mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura tecnológica de los años 


2013 y 2014, se han realizado únicamente contrataciones esporádicas sin a tenderá  una 


planificación conjunta y programada.


Conclusión


La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, en los años 2013 y 2014, 


no contó con el Plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la Infraestructura 


Tecnológica, debido a la falta de acciones por parte de los Directores de Tecnología de 


la información y del Técnico encargado de las funciones del proceso de gestión de 


Infraestructura y Operaciones de la DTIC, en sus respectivos periodos de actuación, 


para ia elaboración, lo que originó que no se garantice el funcionam iento adecuado de 


la infraestructura, de los sistemas, reducir la frecuencia y el impacto de las fallas; así 


como, detectar opórtunamente daños y desperfectos en los equipos que incluya el 


levantamiento de las necesidades tecnológicas de las unidades administrativas 


institucionales a efecto de implementar las modificaciones o correcciones técnicas 


necesarias o adquirir nuevas tecnologías, funcionalidades e implementaciones que se
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deba realizar conforme a las mejores prácticas, para asegurar la optim ización de los 


recursos tecnológicos.


Recomendación ,


Al Coordinador General de Gestión Estratégica


27. Vigilará y dispondrá al Director de Tecnologías de Información y Comunicación, 


elabore el plan de mantenimiento preventivo y correctivo del hardware, software y 


comunicaciones, sustentado en revisiones periódicas y monitoreo en función de las 


necesidades organizacionales (principalmente en las aplicaciones críticas de la 


organización), estrategias de actualización de hardware y software, riesgos, 


evaluación de vulnerabilidades y requerimientos de seguridad, a fin de garantizar el 


funcionam iento adecuado de la infraestructura, de los sistemas, reducir la 


frecuencia y el impacto de'las fallas.


*


Plan de Contingencias no elaborado en el año 2013 y en año el 2014 no fue 


aprobado ni implementado.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, en atención al requerimiento 


del plan de contingencias, mediante oficio SENPLADES-CGGE-DTIC-2015-017-OF de 


6 de abril de 2015, adjuntó el memorando SENPLADES-CGGE-DTIC-2014-0222-M de 


22 de agosto de 2014, con el cual el Director de Tecnologías de Información y 


Comunicación, presentó a la Coordinadora General de Gestión Estratégica, el borrador 


del Plan de Contingencias de Tecnología para el año 2014, para su revisión y 


comentarios; no se proporcionó el plan de contingencias del año 2013.


Del análisis al borrador del Plan de Contingencias de Tecnología, se determinó que éste 


no contiene: el plan de respuestas a riesgos, que incluye la definición y asignación de 


los roles críticos para adm inistrar los riesgos de tecnología de información, los 


escenarios de contingencias, la responsabilidad específica de la seguridad de la 


información, la seguridad física y su cumplimiento; la definición y ejecución de 


procedimientos de control de cambios para asegurar que el plan de continuidad se 


mantenga actualizado y refleje los requerimientos actuales de la institución; y, el plan 


de recuperación de desastres que contenga: actividades previas ál desastre (bitácora 


de operaciones), así como también las actividades durante y después del desastre;
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documento sobre el cual, no se determinó los documentos que evidencien que fue 


aprobado e implementado.


En el anexo E del borrador del Plan de Contingencias, denominado árbol de llamadas


de emergencia, no se definieron los nombres y la información de contacto de los


encargados de ejecutar las funciones de: equipo de comité de adm inistración de 
*


contingencias, equipo de seguridad de la información, equipo de logística, equipo de 


comunicación de crisis y equipo de tecnología.


Lo expuesto, se presentó por cuanto los Directores de Tecnologías, en sus periodos de 


gestión no formularon, aprobaron e implementaron el Plan de Contingencia, lo que 


ocasionó que no se cuente con una herramienta que permita restituir rápidamente los 


servicios de la organización ante la eventualidad de una posible falla en los sistemas 


computarizados, equipos y personal relacionado; y, de garantizar la continuidad de las 


operaciones de ¡os elementos considerados críticos que componen los sistemas de 


información, inobservando lo que establece la Norma de Control Interno 410-11 "Plan 


de Contingencias’’ e incumplieron lo establecido en los numerales: 6.7..1 .7 .3.1 


"Planificación TICs” de! Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 


la SENPLADES vigente para el año 2013 y 1.6.3.1 “Planificación TICs”, del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente; y, los deberes y atribuciones 


establecidos en el artículo 77, numeral 2 , letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría 


General del Estado.


El equipo de control; con oficios 76, 77, 91, 92 y 93-DAAC-SENPLADES-FCM -2015 de 


27 de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Coordinador 


General de Gestión Estratégica, ex y actual Directores de Tecnologías de la Información 


y Comunicación, sin recibir respuesta.


El Coordinador General de Gestión Estratégica, encargado, posterior a la lectura del 


borrador de informe, efectuada el 8 de mayo de 2015, mediante oficio SENPLADES- 


CGGE-2015-0038-0*F de 15 de mayo de 2015, informó que desde abril del año 2015 se 


está trabajando conjuntamente con la Dirección de Seguridades de la Información para 


el levantamiento de! Plan de Contingencias para el año 2015.


El Director de Tecnologías de la Información y Comunicación, que actuó en el periodo 


de 14 de enero de 2013 al 2 de enero de 2014, con oficio 2015-036-ESPE-d-6 de 14 de 


mayo de 2015, indicó que en el año 2013, realizó ia actualización del Pian de 
S c trriiii^  <5&¿o
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Contingencias como un documento borrador, el cual no fue aprobado e implementado 


porque se encontraba en proceso de actualización y revisión.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación actuante en el periodo del 3 


de enero al 31 de diciembre de 2014, con comunicación de 15 de mayo de 2015, indicó 


que con memorando SENPLADES-CGGE-DTIC-2014-0222-M de 22 de agosto de 


2014, remitió el borrador el Plan de Contingencia de TI a la Coordinadora General de 


Gestión Estratégica para su revisión y observaciones, pero no se concluyó con la 


aprobación por el cambio constante de autoridades.


Lo expresado por los servidores ratifica lo comentado, pues en los años 2013 y 2014, la 


Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación no contó con el Plan de 


Contingencias, se elaboró un borrador que no fue aprobado e implementado por estar 


en procesos de actualización, revisión y por el cambio constante de autoridades.


Conclusión


La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, en los años 2013 y 2014 


no contó con el Plan de Contingencia, debido a que los Directores de Tecnologías, en 


sus periodos de actuación no formularon, aprobaron e implementaron este instrumento, 


lo que ocasionó que no se cuente con una herramienta que permita restituir rápidamente 


los servicios de la organización ante la eventualidad de una posible falla en los sistemas 


computarizados, equipos y personal relacionado; y, de garantizar la continuidad de las 


operaciones de los elementos considerados críticos que componen los sistemas de 


información. .


Recomendaciones  


Al Coordinador General de Gestión Estratégica


28. Vigilará y dispondrá al Director de Tecnologías de Información y Comunicación, 


elabore para su aprobación, difusión e implementación, un plan de Contingencias, 


éste deberá contener aspectos como: Plan de respuesta a riesgos, Definición y 


ejecución de procedimientos de control de cambios, Plan de continuidad de las 


operaciones, Plan de recuperación de desastres, a fin de permitir restituir 


rápidamente los servicios de la organización ante la eventualidad de una posible 


falla en los sistemas computarizados, equipos y personal relacionado; y, garantizar
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la continuidad de las operaciones de los elementos considerados críticos que 


componen los sistemas de información.


Al Comité de Gestión de Tecnologías de Información


29. Supervisará las acciones de ejecución del Plan de Contingencia de Tecnología de 


la Información, a fin de verificar si los servicios de la organización permanecen 


activos ante una posible falla en los sistemas computarizados, equipos y personal 


relacionado; y, se garantice la continuidad de las operaciones de los elementos 


considerados críticos que componen los sistemas de información.


Al Comité de Seguridades de la Información


30. Coordinará con el Comité de Gestión de Tecnologías de Información, el proceso de 


gestión de la continuidad de la operación de los servicios y sistem as de información 


de la institución, a fin de mitigar los incidentes de seguridad imprevistos.


Inventarios de equipos informáticos, software e infraestructura tecnológica 


incompletos


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, con memorando 


SENPLADES-CGGE-DTIC-2014-0082-M del 28 de febrero de 2014, designó a la 


Analista de Tecnologías, realice las funciones del subproceso de Gestión de Soporte 


Técnico, dentro del cual debía elaborar el inventario y documentación de equipos, 


aplicaciones y servicios operativos a nivel nacional del año 2014; servidora que no 


contempló todos los parámetros en el inventario de tecnologías, situación originada por 


cuanto los Directores de Tecnologías, en sus periodos de gestión no supervisaron la 


información contenida en los inventarios, ocasionando que no se tenga información 


actualizada, dificultando su control e identificación.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, en respuesta ai 


requerimiento de información del equipo de control, con oficio SENPLADES-CGGE- 


DTIC-2015-0020-OF de 16 de abril de 2015, presentó el inventario de equipos 


informáticos, aplicaciones y servicios operativos a nivel nacional, éste contiene 


información incompleta, por cuanto no contiene datos básicos del equipo como: 


características técnicas principales del equipo, fecha de compra, periodo de garantía,
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proveedor y estado de! equipo; en el caso del inventario de software, no contiene 


información respecto de, si es software libre o adquirido, de ser adquirido no consta el 


código del activo fijo, nombre del proveedor, fecha de adquisición, y en el software de 


propiedad de la institución, no consta información del Registro de Propiedad Intelectual; 


además, el inventario de infraestructura tecnológica se encuentra desactualizado, por 


cuanto no contiene sistemas de almacenamiento adquiridos en noviembre de 2014.


*


El equipo de control con oficios 91, 92, 93 y 99-DAAC-SENPLADES-FCM-2015 de 27 


de abril de 2015, comunicó los resultados provisionales al ex y actual Director de 


Tecnologías de la Información y Comunicación y a la Analista de Tecnologías.


La Analista de Tecnología de la DTIC, con comunicación de 30 de abril de 2015, informó 


que para el manejo del inventario de hardware, utilizó la aplicación OCS Inventory, y 


para el manejo del inventario de software, utilizó la consultoría gratuita realizada por ia 


empresa SOFTWAREONE, cuyos resultados fueron presentados el 13 de mayo de 


2014; adjuntó los inventarios de los equipos y software de la SENPLADES e indicó lo 


siguiente:


"... Con fecha 15 de enero de 2015, rem ití al D irector de Tecnologías de Información 
y  Comunicación e l Plan de Trabajo del año 2015, en e l cual se detalló como prímera 
acción a ejecutarse en el mes de febrero el "Levantamiento y  actualización de activos 
tecnológicos de la SENPLADES MATRIZ-Cliente F inal’’, e l m ismo que tendría como 
producto el “Inventarío de Activos Físicos y  Lógicos de la DTIC", acción encaminada 
a actualizar los equipos que hubieran sido entregados a nuevos funcionarios, y  con 
el objetivo de depurar y  correg irla  base consolidada con la Unidad de Bienes y  para 
que sea utilizado como insumo en el año 2015...".


Lo expresado por la Analista de la DTIC confirma lo comentado por el equipo de control, 


por cuanto en los años 2013 y 2014, la Dirección de Tecnologías de la Información y 


Comunicación, no disponía de los inventarios de hardware y software completos y 


actualizados; razón por la cual éstos fueron conciliados con la Dirección Administrativa 


en el transcurso de la auditoría.


■ . #


Los Directores de Tecnologías de Información y Comunicación, cuyos períodos de 


gestión fueron de: 14 de enero de 2013 al 2 de enero de 2014; 3 de enero de 2014 y31 


de diciembre de 2014; y, la Analista de Tecnologías cuya gestión fue de 1 de enero de 


2014 al 31 de diciembre de 2014, inobservaron lo previsto en los artículos: 97 del 


Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector
^  9é fó r)-ft)V  ñ u . evt.
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Público; 21 y 22 deí Reglamento Interno para la Asignación, Uso y Control de los Servicios 


y Activos de Tecnología de Información y Comunicaciones y sus Derivados de la Secretaria 


Nacional de Planificapión y Desarrolló, aprobado mediante Acuerdo Ministerial 39 de 4 de 


junio de 2013 y publicado en el Registro oficial de 5 de julio de 2013, que en la parte 


pertinente establece:


"...Art. 21.-....- La DTIC es la responsable de la determinación del equipo a ser entregado 
al servidor/a de acuerdo a sus funciones, de la distribución y  entrega de las 
computadoras, configuración, registro y control, independientemente del inventario 
actualizado de los equipos que conforman el parque informático de la institución que 
mantenga ia Dirección Administrativa....- Art. 22.-....- La DTIC será responsable de 
mantener el inventarío actualizado del software adquirido e instalado en los equipos 
tecnológicos del parque informático de la institución, así como el de custodiarlos medios 
habilitantes para su utilización...”.


Además, Inobservaron lo que establece la Norma de Control Interno 410-09 “Mantenimiento 


y Control de la Infraestructura Tecnológica”, e incumplieron lo dispuesto en los numerales: 


6.7.1.7.3.5 “Gestión de Soporte Técnico" del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 


por Procesos vigente para el año 2013, 1.6.3.4 “Gestión de Soporte Técnico", del Estatuto 


Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente; y, los deberes y atribuciones 


previstos en el artículo 77, numeral 2, letra a) de ia Ley Orgánica de la Contraloría General 


del Estado.


El Director de Tecnologías de Información y Comunicación, posterior a la lectura del informe 


borrador, mediante oficio SENPLADES-CGGE-DTIC-2015-0024-OF de 7 de mayo de 2015, 


informó sobre las acciones tomadas a partir de abril de 2015, para actualizar el inventario.


El Director dé Tecnologías de Información y Comunicación, que actuó en el periodo del 3 de 


enero al 31 de diciembre de 2014, con comunicación de 15 de mayo de 2015, remitió la 


misma información que fue entregada por el Director de TI.


Lo mencionado por los servidores, ratifica lo comentado, pues en los años 2013 y 2014, no 


se contó con el inventario de equipos informáticos y software completos y actualizados.


Conclusión


La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, dispone de inventarios de los 


equipos informáticos y software con información incompleta y de un inventario de 


infraestructura tecnológica desactualizado, por cuanto no contiene los sistemas de
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almacenamiento adquiridos en noviembre de 2014, situación presentada por falta de 


supervisión del Director de Tecnologías de Información y Comunicación, al detalle de 


los inventarios realizado por la Analista de Tecnologías, lo que ocasionó que no se tenga 


información completa, actualizada, dificultando el control e identificación de los equipos 


informáticos.


Recomendación


A los Directores de Tecnologías de Información y Administrativo


31. Actualizará en coordinación con el Director Administrativo los inventarios de equipos 


informáticos, software e infraestructura tecnológica, a fin de que contengan 


información pormenorizada y actualizada de todos los bienes informáticos a nivel 


nacional, entre otros como: descripción del bien, código de activo fijo, serie, marca, 


modelo, ubicación del bien, características principales, fecha de compra, período 


de garantía, proveedor y estado del equipo; para el software creado por la entidad, 


harán constar su registro en el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual.
^  ocA e n io ^  u-nt>


Directora de Auditoría de Administración Central
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RECONOCIENDO nuestras raíces milenarias, forjadas por mujeres y hombres de distintos pueblos,


CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y que es vital para nuestra
existencia,


INVOCANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y
espiritualidad,


APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad,


COMO HEREDEROS de las luchas sociales de liberación frente a todas las formas de dominación y
colonialismo,


Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro,


Decidimos construir


Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para
alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay;


Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las
colectividades;


Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana -sueño de Bolívar y Alfaro-, la
paz y la solidaridad con todos los pueblos de la tierra; y,


En ejercicio de nuestra soberanía, en Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos damos la
presente.


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR


TITULO I
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO


Capítulo primero
Principios fundamentales


Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se
gobierna de manera descentralizada.


La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a
través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la
Constitución.


Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable,
irrenunciable e imprescriptible.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 605, 606, 607, 609, 610


Art. 2.- La bandera, el escudo y el himno nacional, establecidos por la ley, son los símbolos de la
patria.
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El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, el kichwa y el shuar son idiomas oficiales
de relación intercultural. Los demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los pueblos
indígenas en las zonas donde habitan y en los términos que fija la ley. El Estado respetará y
estimulará su conservación y uso.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 128


Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:


1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.
2. Garantizar y defender la soberanía nacional.
3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad.
4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el ordenamiento jurídico.
5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.
6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del
proceso de autonomías y descentralización.
7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país.
8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en
una sociedad democrática y libre de corrupción.


Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de dimensiones
naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos ancestrales. Este
territorio comprende el espacio continental y marítimo, las islas adyacentes, el mar territorial, el
Archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente
continental, insular y marítimo. Sus límites son los determinados por los tratados vigentes.


El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e inviolable. Nadie atentará contra la unidad
territorial ni fomentará la secesión.


La capital del Ecuador es Quito.


El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los segmentos correspondientes de la órbita
sincrónica geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 606, 609


CODIGO PENAL, Arts. 128


Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz. No se permitirá el establecimiento de bases militares
extranjeras ni de instalaciones extranjeras con propósitos militares. Se prohíbe ceder bases militares
nacionales a fuerzas armadas o de seguridad extranjeras.


Capítulo segundo
Ciudadanas y ciudadanos


Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos
establecidos en la Constitución.


La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado, sin perjuicio
de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten en el Ecuador
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plurinacional.


La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por naturalización y no se perderá por el
matrimonio o su disolución, ni por la adquisición de otra nacionalidad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 42, 81, 106


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 9, 28


LEY DE NATURALIZACION, Arts. 1


Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento:


1. Las personas nacidas en el Ecuador.
2. Las personas nacidas en el extranjero de madre o padre nacidos en el Ecuador; y sus
descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad.
3. Las personas pertenecientes a comunidades, pueblos o nacionalidades reconocidos por el
Ecuador con presencia en las zonas de frontera.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 22


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 42


Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las siguientes personas:


1. Las que obtengan la carta de naturalización.
2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una ecuatoriana o ecuatoriano, que conservarán
la nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen voluntad contraria.
3. Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por naturalización, mientras aquéllas
sean menores de edad; conservarán la nacionalidad ecuatoriana si no expresan voluntad contraria.
4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho con una ecuatoriana o un
ecuatoriano, de acuerdo con la ley.
5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al país con
su talento o esfuerzo individual.


Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a renunciar a su nacionalidad
de origen.


La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se perderá por renuncia expresa.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 222


LEY DE NATURALIZACION, Arts. 3, 5, 6, 7, 10, 22


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 14


Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos
derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13, 15
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CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 43, 104


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 627


CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1035, 1036, 1066


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 1, 2, 383, 384


CODIGO PENAL, Arts. 3, 5


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 18


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 15


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 66


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 10


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 2


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 2


LEY DE NATURALIZACION, Arts. 3


TITULO II
DERECHOS


Capítulo primero
Principios de aplicación de los derechos


Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de
los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.


La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 40, 41, 564


CODIGO PENAL, Arts. 213


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 1


Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:


1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las
autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.
2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades.


Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.


El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.


3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de
derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.


Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o
requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.
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Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar
su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su
reconocimiento.


4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías
constitucionales.
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su
efectiva vigencia.
6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes
y de igual jerarquía.
7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la
dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su
pleno desenvolvimiento.
8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias
para su pleno reconocimiento y ejercicio.


Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o
anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.


9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en
la Constitución.


El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad
pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o
deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus
funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos.


El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y
administrativas.


El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada
administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de
los principios y reglas del debido proceso.


Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que
haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de
servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 14, 18


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1453, 1572, 2184, 2214


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 274, 285, 1009


CODIGO PENAL, Arts. 4, 101, 180


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 166, 416, 420


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 13


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 1


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 69


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4, 5, 6, 15, 23, 28, 32, 33
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Capítulo segundo
Derechos del buen vivir


Sección primera
Agua y alimentación


Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio
nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la
vida.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 609, 612, 873, 874


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117


CODIGO PENAL, Arts. 606


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 96


Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos
sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con
sus diversas identidades y tradiciones culturales.


El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 16


Sección segunda
Ambiente sano


Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.


Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 437, 437


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 32


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 80, 139, 185, 211


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 248, 376


Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no
se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.


Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte,
almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos
persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y
agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales
para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la
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introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 88, 185, 211


CODIGO PENAL, Arts. 437


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 4, 5


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 376


Sección tercera
Comunicación e Información


Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:


1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los ámbitos de la
interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios símbolos.
2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación.
3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al uso de
las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y televisión
públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas.
4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a otras que
permitan la inclusión de personas con discapacidad.
5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la comunicación.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 59


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 17


Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:


1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en igualdad de condiciones, de las
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas,
privadas y comunitarias, así como el acceso a bandas libres para la explotación de redes
inalámbricas, y precautelará que en su utilización prevalezca el interés colectivo.
2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y
comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en
especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma
limitada.
3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los medios de
comunicación y del uso de las frecuencias.


Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:


1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, oportuna,
contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de
interés general, y con responsabilidad ulterior.
2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas que
manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto
en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos,
ninguna entidad pública negará la información.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 384


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 45
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Art. 19.- La ley regulará la prevalencia de contenidos con fines informativos, educativos y culturales
en la programación de los medios de comunicación, y fomentará la creación de espacios para la
difusión de la producción nacional independiente.


Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, el racismo, la
toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella que atente contra los
derechos.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 46, 47, 250, 251


Art. 20.- El Estado garantizará la cláusula de conciencia a toda persona, y el secreto profesional y la
reserva de la fuente a quienes informen, emitan sus opiniones a través de los medios u otras formas
de comunicación, o laboren en cualquier actividad de comunicación.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 61


Sección cuarta
Cultura y ciencia


Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir
sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la
libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural;
a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas.


No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 34, 44, 249


Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y
sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos
morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas
de su autoría.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 7, 34, 43, 44, 249


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 18, 19, 80, 329, 346


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599


Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El
derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más
limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 43


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 15
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y
al tiempo libre.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 48


Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los beneficios y aplicaciones del progreso científico
y de los saberes ancestrales.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 34


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 10


Sección quinta
Educación


Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,
las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 108, 268, 453, 455


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 135, 136, 268


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 39, 42, 55, 84, 91, 102


Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el
marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades
para crear y trabajar.


La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 4, 5


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6


Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales
y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin
discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.


Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que
aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones.


El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada.


La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de
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educación superior inclusive.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 5, 8, 11, 80


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


Art. 29.- El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación
superior, y el derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural.


Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 6, 18


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


Sección sexta
Hábitat y vivienda


Art. 30.- las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.


Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 614


Sección séptima
Salud


Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.


El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y
ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de
promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los
servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad,
calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 30


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 1


Sección octava
Trabajo y seguridad social


Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización
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personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto
a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un
trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 3, 79


Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será
deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de
solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia,
transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas.


El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye
a las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento
en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de desempleo.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 31


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 2, 3


Capítulo tercero
Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria


Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas,
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El
Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 61


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 25, 42, 55, 57


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153


CODIGO PENAL, Arts. 58


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 106


Sección primera
Adultas y adultos mayores


Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la
violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los
sesenta y cinco años de edad.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 1


Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos:
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1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas.
2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus
limitaciones.
3. La jubilación universal.
4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.
5. Exenciones en el régimen tributario.
6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.
7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y consentimiento.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 175, 185, 188


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 216


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 15


Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas
mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las
inequidades de género, la étnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades,
pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y
participación en la definición y ejecución de estas políticas.


En particular, el Estado tomará medidas de:


1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado diario,
en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de acogida para albergar a
quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde residir de
forma permanente.
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El Estado ejecutará
políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las personas adultas mayores en
entidades públicas y privadas para que contribuyan con su experiencia, y desarrollará programas de
capacitación laboral, en función de su vocación y sus aspiraciones.
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, disminuir su
dependencia y conseguir su plena integración social.
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra
índole, o negligencia que provoque tales situaciones.
5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y
espirituales.
6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de libertad. En
caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen otras medidas alternativas,
cumplirán su sentencia en centros adecuados para el efecto, y en caso de prisión preventiva se
someterán a arresto domiciliario.
8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas.
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y mental.


La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares o las
instituciones establecidas para su protección.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 171


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 69


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 106
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Sección segunda
Jóvenes


Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo
ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de
modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios del
poder público.


El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y
les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión
y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con
énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades
de emprendimiento.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 37, 62, 81


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 35, 134, 136


Sección tercera
Movilidad humana


Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se considerará a
ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria.


El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes
acciones para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera
sea su condición migratoria:


1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el exterior o en el país.
2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que puedan ejercer libremente
sus derechos.
3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas de su libertad en el
exterior.
4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y estimulará el retorno
voluntario.
5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se encuentren en los archivos
de las instituciones del Ecuador en el exterior.
6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros.


Concordancias:
LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 7


Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Las personas que se encuentren en condición de asilo o
refugio gozarán de protección especial que garantice el pleno ejercicio de sus derechos. El Estado
respetará y garantizará el principio de no devolución, además de la asistencia humanitaria y jurídica
de emergencia.


No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones penales por el hecho de su
ingreso o de su permanencia en situación de irregularidad.


El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, reconocerá a un colectivo
el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 15


Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan sido desplazadas
tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria emergente de las autoridades, que
asegure el acceso a alimentos, alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios.


Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o hijos menores, personas
adultas mayores y personas con discapacidad recibirán asistencia humanitaria preferente y
especializada.


Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su lugar de origen de forma
voluntaria, segura y digna.


Sección cuarta
Mujeres embarazadas


Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a:


1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.
2. La gratuidad de los servicios de salud materna.
3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto y
posparto.
4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y durante el
periodo de lactancia.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 153, 154, 174


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 120


Sección quinta
Niñas, niños y adolescentes


Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de
las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.


Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso
de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y
aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este
entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con
el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 220, 268


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 1


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 1, 8, 9


Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano,
además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el
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cuidado y protección desde la concepción.


Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad,
nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación;
a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la
participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les
afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus
pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes,
salvo que fuera perjudicial para su bienestar.


El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos
estudiantiles y demás formas asociativas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 61


CODIGO PENAL, Arts. 58, 441


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 2, 20, 23, 148


CODIFICACION DE LEY DE MATERNIDAD GRATUITA Y ATENCION A INFANCIA, Arts. 1, 2


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 21, 44


Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y
adolescentes:


1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado diario en
un marco de protección integral de sus derechos.
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se prohíbe el trabajo
de menores de quince años, y se implementarán políticas de erradicación progresiva del trabajo
infantil. El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su
derecho a la educación ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su
desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades
siempre que no atenten a su formación y a su desarrollo integral.
3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El Estado
garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la sociedad.
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra
índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones.
5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas
y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo.
6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.
7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de cualquier medio,
que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las políticas públicas de
comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de imagen, integridad y los
demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para hacer efectivos estos
derechos.
8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, o ambos, se encuentran
privados de su libertad.
9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 268


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 49, 55, 57, 70, 81, 84, 87, 193, 369


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 30, 134, 136, 137, 138, 140


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4


LEY DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS, CODIFICACION, Arts. 18, 22
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LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 303


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 69


Sección sexta
Personas con discapacidad


Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta
con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con
discapacidad y su integración social.


Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a:


1. La atención especializada en las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud
para sus necesidades específicas, que incluirá la provisión de medicamentos de forma gratuita, en
particular para aquellas personas que requieran tratamiento de por vida.
2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las correspondientes ayudas
técnicas.
3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.
4. Exenciones en el régimen tributario.
5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus capacidades y
potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación en entidades públicas y
privadas.
6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones necesarias para atender su
discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su vida cotidiana. Las personas con
discapacidad que no puedan ser atendidas por sus familiares durante el día, o que no tengan donde
residir de forma permanente, dispondrán de centros de acogida para su albergue.
7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su integración y
participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación dentro de la educación
regular. Los planteles regulares incorporarán trato diferenciado y los de atención especial la
educación especializada. Los establecimientos educativos cumplirán normas de accesibilidad para
personas con discapacidad e implementarán un sistema de becas que responda a las condiciones
económicas de este grupo.
8. La educación especializada para las personas con discapacidad intelectual y el fomento de sus
capacidades mediante la creación de centros educativos y programas de enseñanza específicos.
9. La atención psicológica gratuita para las personas con discapacidad y sus familias, en particular
en caso de discapacidad intelectual.
10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se eliminarán las barreras
arquitectónicas.
11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación, entre ellos el lenguaje
de señas para personas sordas, el oralismo y el sistema braille.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42, 346, 360, 366, 438


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 32, 35


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 7


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 26


Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren:


1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que fomenten
su participación política, social, cultural, educativa y económica.
2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias que les permita iniciar y mantener
actividades productivas, y la obtención de becas de estudio en todos los niveles de educación.
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3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso.
4. La participación política, que asegurará su representación, de acuerdo con la ley.
5. El establecimiento de programas especializados para la atención integral de las personas con
discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad, el
fomento de su autonomía y la disminución de la dependencia.
6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a favor de los familiares de las personas con
discapacidad severa.
7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley
sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de abuso,
trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 26


Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran atención
permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán capacitación periódica para mejorar
la calidad de la atención.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 7


Sección séptima
Personas con enfermedades catastróficas


Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, de manera
oportuna y preferente.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 67, 144


Sección octava
Personas privadas de libertad


Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la libertad los siguientes derechos:


1. No ser sometidas a aislamiento como sanción disciplinaria.
2. La comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho.
3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que haya recibido durante la privación de la
libertad.
4. Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar su salud integral en los
centros de privación de libertad.
5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas, culturales, alimenticias y
recreativas.
6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el caso de las mujeres embarazadas y en
periodo de lactancia, adolescentes, y las personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad.
7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad
y personas adultas mayores que estén bajo su cuidado y dependencia.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 20, 21
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Sección novena
Personas usuarias y consumidoras


Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y
características.


La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las
consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e
indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de
los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4, 6


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 322


Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán incorporar
sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica
sistemas de atención y reparación.


El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por negligencia
y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de
servicios que hayan sido pagados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que produzcan o comercialicen
bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente prestación del servicio,
por la calidad defectuosa del producto, o cuando sus condiciones no estén de acuerdo con la
publicidad efectuada o con la descripción que incorpore.


Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en
especial aquella que ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 428, 429, 430, 568


LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 6


Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir asociaciones que promuevan la
información y educación sobre sus derechos, y las representen y defiendan ante las autoridades
judiciales o administrativas.


Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a asociarse.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4, 61


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 18, 123


Capítulo cuarto
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Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades


Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo
montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.


Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás
instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:


1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones
ancestrales y formas de organización social.
2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada en su origen, identidad
étnica o cultural.
3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades afectadas por racismo,
xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y discriminación.
4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables,
inembargables e indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago de tasas e impuestos.
5. Mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita.
6. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales renovables
que se hallen en sus tierras.
7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de
prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus
tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que
les causen. La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna.
Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la
Constitución y la ley.
8. Conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. El
Estado establecerá y ejecutará programas, con la participación de la comunidad, para asegurar la
conservación y utilización sustentable de la biodiversidad.
9. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social, y de generación
y ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de
posesión ancestral.
10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar
derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.
11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.
12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y
saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la
agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, con inclusión del derecho a
recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, animales,
minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de los recursos y propiedades
de la fauna y la flora.


Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas.


13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio cultural e histórico como
parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado proveerá los recursos para el efecto.
14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios de
calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la diversidad cultural,
para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con sus metodologías de
enseñanza y aprendizaje.


Se garantizará una carrera docente digna. La administración de este sistema será colectiva y
participativa, con alternancia temporal y espacial, basada en veeduría comunitaria y rendición de
cuentas.
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15. Construir y mantener organizaciones que los representen, en el marco del respeto al pluralismo y
a la diversidad cultural, política y organizativa. El Estado reconocerá y promoverá todas sus formas
de expresión y organización.
16. Participar mediante sus representantes en los organismos oficiales que determine la ley, en la
definición de las políticas públicas que les conciernan, así como en el diseño y decisión de sus
prioridades en los planes y proyectos del Estado.
17. Ser consultados antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar cualquiera de
sus derechos colectivos.
18. Mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación con otros pueblos, en
particular los que estén divididos por fronteras internacionales.
19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbolos y los emblemas que los identifiquen.
20. La limitación de las actividades militares en sus territorios, de acuerdo con la ley.
21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones se reflejen en la
educación pública y en los medios de comunicación; la creación de sus propios medios de
comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin discriminación alguna.


Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral irreductible e
intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado adoptará medidas
para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad de permanecer en
aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. La violación de estos derechos constituirá
delito de etnocidio, que será tipificado por la ley.


El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación alguna, en
condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombres.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 2, 7


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599, 715, 740, 778


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 121, 129


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 7, 34


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 5, 18, 19, 20, 25, 27


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 278, 377


LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 65


Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se reconocen al pueblo
afroecuatoriano los derechos colectivos establecidos en la Constitución, la ley y los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 44


Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos montubios para garantizar su proceso
de desarrollo humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y estrategias para su progreso y
sus formas de administración asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el respeto a su
cultura, identidad y visión propia, de acuerdo con la ley.


Art. 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios podrán constituir
circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura. La ley regulará su conformación.


Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva de la tierra, como una forma ancestral de
organización territorial.


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 27
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3


Capítulo quinto
Derechos de participación


Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:


1. Elegir y ser elegidos.
2. Participar en los asuntos de interés público.
3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.
4. Ser consultados.
5. Fiscalizar los actos del poder público.
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.
7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema
de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que
garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad y participación intergeneracional.
8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y participar
en todas las decisiones que éstos adopten.


Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 60


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 2


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 2


Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo,
secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones:


1. El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su derecho al
voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada.
2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las mayores
de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 10, 11


Art. 63.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la Presidenta o
Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, representantes nacionales y de la
circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para cualquier cargo.


Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan
residido legalmente en el país al menos cinco años.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 14


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 11, 13
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Art. 64.- El goce de los derechos políticos se suspenderá, además de los casos que determine la ley,
por las razones siguientes:


1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de insolvencia o quiebra que no haya
sido declarada fraudulenta.
2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta subsista.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 371, 463, 468


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 508


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 85, 116


CODIGO PENAL, Arts. 56, 60, 115, 180, 204, 576


LEY DE MERCADO DE VALORES, CODIFICACION, Arts. 216


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 14


Art. 65.- El Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos de
nominación o designación de la función pública, en sus instancias de dirección y decisión, y en los
partidos y movimientos políticos. En las candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará
su participación alternada y secuencial.


El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los sectores
discriminados.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3


Capítulo sexto
Derechos de libertad


Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:


1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable,
vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física,
vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.
3. El derecho a la integridad personal, que incluye:


a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.
b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra
las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y
contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán
contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual.
c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o
degradantes.
d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación científica que atenten contra los
derechos humanos.


4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.
5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos de los
demás.
6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y
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manifestaciones.
7. El derecho de toda persona agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas, emitidas por
medios de comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o respuesta, en forma
inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario.
8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a
los derechos.


El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan
religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia.


9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad,
y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para que
estas decisiones se den en condiciones seguras.
10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida
reproductiva y a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener.
11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre
las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del titular o de sus legítimos
representantes, la información personal o de terceros sobre sus creencias religiosas, filiación o
pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud y vida sexual, salvo por necesidades de
atención médica.
12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño
a las personas o a la naturaleza.


Toda persona tiene derecho a negarse a usar la violencia y a participar en el servicio militar.


13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.
14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así como a
entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de
salir del país sólo podrá ser ordenada por juez competente.


Las personas extranjeras no podrán ser devueltas o expulsadas a un país donde su vida, libertad,
seguridad o integridad o la de sus familiares peligren por causa de su étnia, religión, nacionalidad,
ideología, pertenencia a determinado grupo social, o por sus opiniones políticas.


Se prohíbe la expulsión de colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios deberán ser
singularizados.


15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los
principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental.
16. El derecho a la libertad de contratación.
17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso,
salvo los casos que determine la ley.
18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la persona.
19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión
sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La recolección,
archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información requerirán la
autorización del titular o el mandato de la ley.
20. El derecho a la intimidad personal y familiar.
21. El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la correspondencia física y virtual; ésta no podrá ser
retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos previstos en la ley, previa intervención judicial y
con la obligación de guardar el secreto de los asuntos ajenos al hecho que motive su examen. Este
derecho protege cualquier otro tipo o forma de comunicación.
22. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio de una persona, ni
realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, salvo delito flagrante, en los
casos y forma que establezca la ley.
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23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir
atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo.
24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.
25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia
y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características.
26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental.
El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre
otras medidas.
27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en
armonía con la naturaleza.
28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente
registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales
e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar, las
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales.
29. Los derechos de libertad también incluyen:


a) El reconocimiento de que todas las personas nacen libres.
b) La prohibición de la esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y la trata de seres
humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medidas de prevención y erradicación de la trata
de personas, y de protección y reinserción social de las víctimas de la trata y de otras formas de
violación de la libertad.
c) Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni
otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias.
d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no
prohibido por la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 45, 61


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 510, 912


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 3, 35, 440


CODIGO PENAL, Arts. 173, 178, 179, 187, 191, 196, 197, 205, 209, 213, 297


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 14, 150, 194, 211, 384


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 2, 3


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 20, 33, 50, 51, 53, 59, 61, 65


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 6, 7, 8, 9, 752


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 34


LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 3, 6


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 2, 14


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 9


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 308


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 24, 27


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 212


Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo
fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan integralmente la consecución
de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se basarán en la igualdad de
derechos y oportunidades de sus integrantes.


El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las
personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal.
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Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 81, 100, 136, 138


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1461, 1463, 1467


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 36, 45


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 9, 22, 96


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 1, 3


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 17


Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial que
formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley,
generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas mediante
matrimonio.


La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 81, 138, 139, 222


LEY QUE REGULA LAS UNIONES DE HECHO, Arts. 1


CODIGO PENAL, Arts. 533


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 151, 159


Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia:


1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y el padre estarán obligados al
cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus
hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por cualquier motivo.
2. Se reconoce el patrimonio familiar inembargable en la cuantía y con las condiciones y limitaciones
que establezca la ley. Se garantizará el derecho de testar y de heredar.
3. El Estado garantizará la igualdad de derechos en la toma de decisiones para la administración de
la sociedad conyugal y de la sociedad de bienes.
4. El Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, en el
ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención a las familias disgregadas por cualquier
causa.
5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el cumplimiento de los
deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos.
6. Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin considerar antecedentes de filiación o adopción.
7. No se exigirá declaración sobre la calidad de la filiación en el momento de la inscripción del
nacimiento, y ningún documento de identidad hará referencia a ella.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 136, 139, 218, 220, 268, 273


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 835, 839, 843


CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 995, 1037


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 441


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 114, 144


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 22, 36


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 70
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Art. 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres,
a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en
planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 136, 138


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 13


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3


Capítulo séptimo
Derechos de la naturaleza


Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales,
estructura, funciones y procesos evolutivos.


Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento
de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los
principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.


El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 27


Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la
obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y
colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados.


En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación
de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para
alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las
consecuencias ambientales nocivas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 15


LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 90


Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los
ciclos naturales.


Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de
manera definitiva el patrimonio genético nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 115, 116, 149
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Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del
ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir.


Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y
aprovechamiento serán regulados por el Estado.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 93


Capítulo octavo
Derechos de protección


Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en
ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será
sancionado por la ley.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 256


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 7


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 5


Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:


1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y
los derechos de las partes.
2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su
responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada.
3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no
esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará
una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez
o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento.
4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez
alguna y carecerán de eficacia probatoria.
5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la
infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido
más favorable a la persona infractora.
6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales,
administrativas o de otra naturaleza.
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:


a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa.
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.
d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes podrán
acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento.
e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía General del Estado,
por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado particular o un
defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para el efecto.
f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no habla
el idioma en el que se sustancia el procedimiento.
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g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o por
defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con
su defensora o defensor.
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y
replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en
su contra.
i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos resueltos por la
jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto.
j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante la jueza, juez o
autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo.
k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado por
tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto.
l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la
resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
servidores responsables serán sancionados.
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus
derechos.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 8, 32


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 140, 117


CODIGO PENAL, Arts. 2, 4, 5, 9, 11, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 203, 205


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 19, 21, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 83, 89, 126, 129, 143,
165, 166, 167, 169, 255


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 340, 382


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 483


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 257, 311, 312, 313, 314, 318


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 314, 316


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 163, 165, 167


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 88


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 5


Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona, se observarán
las siguientes garantías básicas:


1. La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la comparecencia
del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna
y sin dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas en la ley. Se
exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin
formula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicarán de
conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley.
2. Ninguna persona podrá ser admitida en un centro de privación de libertad sin una orden escrita
emitida por jueza o juez competente, salvo en caso de delito flagrante. Las personas procesadas o
indiciadas en juicio penal que se hallen privadas de libertad permanecerán en centros de privación
provisional de libertad legalmente establecidos.
3. Toda persona, en el momento de la detención, tendrá derecho a conocer en forma clara y en un
lenguaje sencillo las razones de su detención, la identidad de la jueza o juez, o autoridad que la
ordenó, la de quienes la ejecutan y la de las personas responsables del respectivo interrogatorio.
4. En el momento de la detención, la agente o el agente informará a la persona detenida de su
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derecho a permanecer en silencio, a solicitar la asistencia de una abogada o abogado, o de una
defensora o defensor público en caso de que no pudiera designarlo por sí mismo, y a comunicarse
con un familiar o con cualquier persona que indique.
5. Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a cabo la detención informará inmediatamente
al representante consular de su país.
6. Nadie podrá ser incomunicado.
7. El derecho de toda persona a la defensa incluye:


a) Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje sencillo de las
acciones y procedimientos formulados en su contra, y de la identidad de la autoridad responsable de
la acción o procedimiento.
b) Acogerse al silencio.
c) Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que puedan ocasionar
su responsabilidad penal.


8. Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, pareja o parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, excepto en el caso de violencia intrafamiliar,
sexual y de género. Serán admisibles las declaraciones voluntarias de las víctimas de un delito o de
los parientes de éstas, con independencia del grado de parentesco. Estas personas podrán plantear
y proseguir la acción penal correspondiente.
9. Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión preventiva no podrá
exceder de seis meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un año en los casos
de delitos sancionados con reclusión. Si se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva
quedará sin efecto.


La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure el decurso del plazo
de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha evadido, retardado, evitado
o impedido su juzgamiento mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación
ocurriera durante el proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas,
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se considerará que
estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser sancionados de conformidad con la ley.


10. Sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la sentencia absolutoria, la persona
detenida recobrará inmediatamente su libertad, aún cuando estuviera pendiente cualquier consulta o
recurso.
11. La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de libertad
contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, plazos,
condiciones y requisitos establecidos en la ley.
12. Las personas declaradas culpables y sancionadas con penas de privación de libertad por
sentencia condenatoria ejecutoriada, permanecerán en centros de rehabilitación social. Ninguna
persona condenada por delitos comunes cumplirá la pena fuera de los centros de rehabilitación
social del Estado, salvo los casos de penas alternativas y de libertad condicionada, de acuerdo con
la ley.
13. Para las adolescentes y los adolescentes infractores regirá un sistema de medidas
socioeducativas proporcionales a la infracción atribuida. El Estado determinará mediante ley
sanciones privativas y no privativas de libertad. La privación de la libertad será establecida como
último recurso, por el periodo mínimo necesario, y se llevará a cabo en establecimientos diferentes a
los de personas adultas.
14. Al resolver la impugnación de una sanción, no se podrá empeorar la situación de la persona que
recurre.


Quien haya detenido a una persona con violación de estas normas será sancionado. La ley
establecerá sanciones penales y administrativas por la detención arbitraria que se produzca en uso
excesivo de la fuerza policial, en aplicación o interpretación abusiva de contravenciones u otras
normas, o por motivos discriminatorios.
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Para los arrestos disciplinarios de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, se
aplicará lo dispuesto en la ley.


Nota: Numeral 9 reformado, numerales 1 y 11 sustituidos por reforma aprobada en el referendum y
consulta popular de 7 de Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00,
publicada en Registro Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 8


CODIGO PENAL, Arts. 5, 11, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 203, 205


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 11, 12, 13, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 83, 121, 126, 143, 161, 163, 165, 166, 167,
169, 171, 328


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 340


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 257, 312, 313, 314, 318, 369


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 153, 163, 165


Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su
no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de
cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación
integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución,
indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado.


Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes procesales.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 14, 69, 82, 95, 194, 209


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


Art. 79.- En ningún caso se concederá la extradición de una ecuatoriana o ecuatoriano. Su
juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 6


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 7, 18


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 344


Art. 80.- Las acciones y penas por delitos de genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra,
desaparición forzada de personas o crímenes de agresión a un Estado serán imprescriptibles.
Ninguno de estos casos será susceptible de amnistía. El hecho de que una de estas infracciones
haya sido cometida por un subordinado no eximirá de responsabilidad penal al superior que la
ordenó ni al subordinado que la ejecut.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 101, 115, 250


Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de
los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas,
niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus
particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y defensoras o defensores
especializados para el tratamiento de estas causas, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 212


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 2


Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.


Capítulo noveno
Responsabilidades


Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitución y la ley:


1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente.
2. Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar.
3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos naturales.
4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.
5. Respetar los derechos humanos y luchar por su cumplimiento.
6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos
naturales de modo racional, sustentable y sostenible.
7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir.
8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y denunciar y
combatir los actos de corrupción.
9. Practicar la justicia y la solidaridad en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de bienes y
servicios.
10. Promover la unidad y la igualdad en la diversidad y en las relaciones interculturales.
11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y
a la autoridad, de acuerdo con la ley.
12. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética.
13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos.
14. Respetar y reconocer las diferencias étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y
la orientación e identidad sexual.
15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social, y pagar los tributos establecidos
por la ley.
16. Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos. Este deber es corresponsabilidad de madres
y padres en igual proporción, y corresponderá también a las hijas e hijos cuando las madres y padres
lo necesiten.
17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 265, 268


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 64


TITULO III
GARANTIAS CONSTITUCIONALES


Capítulo primero
Garantías normativas


Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la
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Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los
derechos que reconoce la Constitución.


Capítulo segundo
Políticas públicas, servicios públicos y participación ciudadana


Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos
que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las
siguientes disposiciones:


1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos
el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.
2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de
la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o
amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se
adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto.
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos.


En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se
garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades.


Capítulo tercero
Garantías jurisdiccionales


Sección primera
Disposiciones comunes


Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones:


1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución.
2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omisión o donde se
producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de procedimiento:


a) El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Será oral en todas sus fases e instancias.
b) Serán hábiles todos los días y horas.
c) Podrán ser propuestas oralmente o por escrito, sin formalidades, y sin necesidad de citar la norma
infringida. No será indispensable el patrocinio de un abogado para proponer la acción.
d) Las notificaciones se efectuarán por los medios más eficaces que estén al alcance del juzgador,
del legitimado activo y del órgano responsable del acto u omisión.
e) No serán aplicables las normas procesales que tiendan a retardar su ágil despacho.


3. Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatamente a una audiencia pública, y en
cualquier momento del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones para
recabarlas. Se presumirán ciertos los fundamentos alegados por la persona accionante cuando la
entidad pública requerida no demuestre lo contrario o no suministre información. La jueza o juez
resolverá la causa mediante sentencia, y en caso de constatarse la vulneración de derechos, deberá
declararla, ordenar la reparación integral, material e inmaterial, y especificar e individualizar las
obligaciones, positivas y negativas, a cargo del destinatario de la decisión judicial, y las
circunstancias en que deban cumplirse.


Las sentencias de primera instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesos
judiciales sólo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia o resolución.


4. Si la sentencia o resolución no se cumple por parte de servidoras o servidores públicos, la jueza o
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juez ordenará su destitución del cargo o empleo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a
que haya lugar. Cuando sea un particular quien incumpla la sentencia o resolución, se hará efectiva
la responsabilidad determinada en la ley.
5. Todas las sentencias ejecutoriadas serán remitidas a la Corte Constitucional, para el desarrollo de
su jurisprudencia.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 34


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1, 24, 75, 113, 274, 312, 306, 320, 323


CODIGO PENAL, Arts. 8


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 6, 19, 79, 120, 258, 304, 324


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 266


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 7, 8, 9, 14, 21, 24


Art. 87.- Se podrán ordenar medidas cautelares conjunta o independientemente de las acciones
constitucionales de protección de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la violación o
amenaza de violación de un derecho.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 31


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 159, 160


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 897


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 10, 26


Sección segunda
Acción de protección


Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos
reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos
constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas
públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y
cuando la violación proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca daño
grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona
afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 11


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 2, 88, 422


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 12


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 39, 41


Sección tercera
Acción de hábeas corpus


Art. 89.- La acción de hábeas corpus tiene por objeto recuperar la libertad de quien se encuentre
privado de ella de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por orden de autoridad pública o de cualquier
persona, así como proteger la vida y la integridad física de las personas privadas de libertad.


Inmediatamente de interpuesta la acción, la jueza o juez convocará a una audiencia que deberá
realizarse en las veinticuatro horas siguientes, en la que se deberá presentar la orden de detención
con las formalidades de ley y las justificaciones de hecho y de derecho que sustenten la medida. La
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jueza o juez ordenará la comparecencia de la persona privada de libertad, de la autoridad a cuya
orden se encuentre la persona detenida, de la defensora o defensor público y de quien la haya
dispuesto o provocado, según el caso. De ser necesario, la audiencia se realizará en el lugar donde
ocurra la privación de libertad.


La jueza o juez resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización de la audiencia.
En caso de privación ilegítima o arbitraria, se dispondrá la libertad. La resolución que ordene la
libertad se cumplirá de forma inmediata.


En caso de verificarse cualquier forma de tortura, trato inhumano, cruel o degradante se dispondrá la
libertad de la víctima, su atención integral y especializada, y la imposición de medidas alternativas a
la privación de la libertad cuando fuera aplicable.


Cuando la orden de privación de la libertad haya sido dispuesta en un proceso penal, el recurso se
interpondrá ante la Corte Provincial de Justicia.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 182


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 165, 170


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 43, 45


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38


Art. 90.- Cuando se desconozca el lugar de la privación de libertad y existan indicios sobre la
intervención de algún funcionario público o cualquier otro agente del Estado, o de personas que
actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia, la jueza o juez deberá convocar a audiencia al
máximo representante de la Policía Nacional y al ministro competente. Después de escucharlos, se
adoptarán las medidas necesarias para ubicar a la persona y a los responsables de la privación de
libertad.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 46


Sección cuarta
Acción de acceso a la información pública


Art. 91.- La acción de acceso a la información pública tendrá por objeto garantizar el acceso a ella
cuando ha sido denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha proporcionado no sea
completa o fidedigna. Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter secreto,
reservado, confidencial o cualquiera otra clasificación de la información. El carácter reservado de la
información deberá ser declarado con anterioridad a la petición, por autoridad competente y de
acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 7


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 45


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 62, 77


LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 24


Sección quinta
Acción de hábeas data


Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto,
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tendrá derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o
archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten en
entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Asimismo tendrá derecho a conocer
el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de información personal y el tiempo de
vigencia del archivo o banco de datos.


Las personas responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán difundir la
información archivada con autorización de su titular o de la ley.


La persona titular de los datos podrá solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo, así como
la actualización de los datos, su rectificación, eliminación o anulación. En el caso de datos sensibles,
cuyo archivo deberá estar autorizado por la ley o por la persona titular, se exigirá la adopción de las
medidas de seguridad necesarias. Si no se atendiera su solicitud, ésta podrá acudir a la jueza o juez.
La persona afectada podrá demandar por los perjuicios ocasionados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 54, 168


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 125


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 247


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 49


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 88


Sección sexta
Acción por incumplimiento


Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de las normas que
integran el sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o informes de organismos
internacionales de derechos humanos, cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento se persigue
contenga una obligación de hacer o no hacer clara, expresa y exigible. La acción se interpondrá ante
la Corte Constitucional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 52


Sección séptima
Acción extraordinaria de protección


Art. 94.- La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos definitivos en
los que se haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución, y se
interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional
vulnerado.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 11


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 324, 416


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 58


TITULO IV
PARTICIPACION Y ORGANIZACION DEL PODER
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Capítulo primero
Participación en democracia


Sección primera
Principios de la participación


Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso
permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e
interculturalidad.


La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.


Sección segunda
Organización colectiva


Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades
públicas y de las privadas que presten servicios públicos.


Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus
formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y
la rendición de cuentas.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 440


CODIGO PENAL, Arts. 211


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 6, 8, 128


Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y solución de
conflictos, en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la autoridad competente, con
asunción de la debida responsabilidad compartida con esta autoridad; demandar la reparación de
daños ocasionados por entes públicos o privados; formular propuestas y reivindicaciones
económicas, políticas, ambientales, sociales y culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al
buen vivir.


Se reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una forma de participación social.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 16, 17, 18


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 294


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 374


LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, CODIFICACION, Arts. 1, 43


Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a acciones u
omisiones del poder público o de las personas naturales o jurídicas no estatales que vulneren o
puedan vulnerar sus derechos constitucionales, y demandar el reconocimiento de nuevos derechos.
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Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en forma individual o en representación de la colectividad,
cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; será presentada ante
autoridad competente de acuerdo con la ley. El ejercicio de esta acción no impedirá las demás
acciones garantizadas en la Constitución y la ley.


Sección tercera
Participación en los diferentes niveles de gobierno


Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del
ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La
participación en estas instancias se ejerce para:


1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía.
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
control social.
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.


Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas,
cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la
ciudadanía.


Art. 101.- Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en ellas
existirá la silla vacía que ocupará una representante o un representante ciudadano en función de los
temas a tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la toma de decisiones.


Art. 102.- Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en forma
individual o colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectos a todos los niveles de gobierno, a
través de los mecanismos previstos en la Constitución y la ley.


Sección cuarta
Democracia directa


Art. 103.- La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o
derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia
normativa. Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por
ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente.


Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el debate del
proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días para tratar la
propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia.


Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar
el proyecto pero no vetarlo totalmente.


Para la presentación de propuestas de reforma constitucional se requerirá el respaldo de un número
no inferior al uno por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. En el caso de que la
Función Legislativa no trate la propuesta en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al
Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta popular, sin necesidad de presentar el ocho por
ciento de respaldo de los inscritos en el registro electoral. Mientras se tramite una propuesta
ciudadana de reforma constitucional no podrá presentarse otra.


Concordancias:
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LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 2, 182, 186


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 100


Art. 104.- El organismo electoral correspondiente convocará a consulta popular por disposición de la
Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos
descentralizados o de la iniciativa ciudadana.


La Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral que convoque a
consulta popular sobre los asuntos que estime convenientes.


Los gobiernos autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas partes de sus
integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés para su
jurisdicción.


La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier asunto. Cuando la
consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al
cinco por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de carácter local el
respaldo será de un número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro electoral.


Cuando la consulta sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para asuntos de su
interés y relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el respaldo de un número no inferior al
cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción especial.


Las consultas populares que soliciten los gobiernos autónomos descentralizados o la ciudadanía no
podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización político administrativa del país,
salvo lo dispuesto en la Constitución.


En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 195, 196, 197, 198


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 102


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 60


Art. 105.- Las personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las
autoridades de elección popular.


La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y antes del
último año del periodo para el que fue electa la autoridad cuestionada. Durante el periodo de gestión
de una autoridad podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria del mandato.


La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al diez por ciento de
personas inscritas en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la Presidenta o
Presidente de la República se requerirá el respaldo de un número no inferior al quince por ciento de
inscritos en el registro electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 199, 200, 201


Art. 106.- El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la decisión de la Presidenta o
Presidente de la República o de los gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud
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presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a referéndum, consulta popular o
revocatoria del mandato, que deberá efectuarse en los siguientes sesenta días.


Para la aprobación de un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del
mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo la revocatoria de la Presidenta
o Presidente de la República en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes.


El pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria
del mandato la autoridad cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien
corresponda de acuerdo con la Constitución.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 195, 201


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 103


Art. 107.- Los gastos que demande la realización de los procesos electorales que se convoquen por
disposición de los gobiernos autónomos descentralizados se imputarán al presupuesto del
correspondiente nivel de gobierno; los que se convoquen por disposición de la Presidenta o
Presidente de la República o por solicitud de la ciudadanía se imputarán al Presupuesto General del
Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 202


Sección quinta
Organizaciones políticas


Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas,
políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.


Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad,
rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas.
Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos o elecciones
primarias.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 305, 306, 307, 308


Art. 109.- Los partidos políticos serán de carácter nacional, se regirán por sus principios y estatutos,
propondrán un programa de gobierno y mantendrán el registro de sus afiliados. Los movimientos
políticos podrán corresponder a cualquier nivel de gobierno o a la circunscripción del exterior. La ley
establecerá los requisitos y condiciones de organización, permanencia y accionar democrático de los
movimientos políticos, así como los incentivos para que conformen alianzas.


Los partidos políticos deberán presentar su declaración de principios ideológicos, programa de
gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen realizar, estatuto, símbolos, siglas,
emblemas, distintivos, nómina de la directiva. Los partidos deberán contar con una organización
nacional, que comprenderá al menos al cincuenta por ciento de las provincias del país, dos de las
cuales deberán corresponder a las tres de mayor población. El registro de afiliados no podrá ser
menor al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.


Los movimientos políticos deberán presentar una declaración de principios, programa de gobierno,
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símbolos, siglas, emblemas, distintivos y registro de adherentes o simpatizantes, en número no
inferior al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 315, 316, 317, 318, 319, 320


Art. 110.- Los partidos y movimientos políticos se financiarán con los aportes de sus afiliadas,
afiliados y simpatizantes, y en la medida en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los
partidos políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control.


El movimiento político que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos el cinco
por ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y deberá cumplir las mismas
obligaciones que los partidos políticos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 355, 359, 360


Art. 111.- Se reconoce el derecho de los partidos y movimientos políticos registrados en el Consejo
Nacional Electoral a la oposición política en todos los niveles de gobierno.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 385, 386, 387, 391


Sección sexta
Representación política


Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a militantes,
simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de elección popular. Los movimientos
políticos requerirán el respaldo de personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente
jurisdicción en un número no inferior al uno punto cinco por ciento.


Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de gobierno o
sus propuestas.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 93, 94, 95


Art. 113.- No podrán ser candidatas o candidatos de elección popular:


1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas naturales o
como representantes o apoderados de personas jurídicas, siempre que el contrato se haya
celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio público o explotación de recursos
naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos sancionados con
reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado.
3. Quienes adeuden pensiones alimenticias.
4. Las juezas y jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los miembros de
la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo que hayan renunciado a sus
funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.
5. Los miembros del servicio exterior que cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas
ni candidatos en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo que hayan
renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.
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6. Las servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo
que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura. Las demás
servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán candidatizarse y gozarán de licencia sin
sueldo desde la fecha de inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para
integrar las juntas parroquiales no será incompatible con el desempeño de sus funciones como
servidoras o servidores públicos, o docentes.
7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto.
8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 96


Art. 114.- Las autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez, consecutiva o no,
para el mismo cargo. Las autoridades de elección popular que se postulen para un cargo diferente
deberán renunciar al que desempeñan.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 93


Art. 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas
de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de
comunicación y vallas publicitarias.


Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad
gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para la campaña electoral.


La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y determinará el límite y
los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 202


Art. 116.- Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme a los
principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y
hombres; y determinará las circunscripciones electorales dentro y fuera del país.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3, 165


Art. 117.- Se prohíbe realizar reformas legales en materia electoral durante el año anterior a la
celebración de elecciones.


En caso de que la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición afecte el normal desarrollo
del proceso electoral, el Consejo Nacional Electoral propondrá a la Función Legislativa un proyecto
de ley para que ésta lo considere en un plazo no mayor de treinta días; de no tratarlo, entrará en
vigencia por el ministerio de la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 7
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Capítulo segundo
Función Legislativa


Sección primera
Asamblea Nacional


Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por
asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.


La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. Excepcionalmente podrá reunirse
en cualquier parte del territorio nacional.


La Asamblea Nacional se integrará por:


1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos mil habitantes o
fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último censo nacional de la población.
3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos metropolitanos, y de la
circunscripción del exterior.


Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener nacionalidad ecuatoriana, haber cumplido
dieciocho años de edad al momento de la inscripción de la candidatura y estar en goce de los
derechos políticos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 95


Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de las que
determine la ley:


1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República
proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de
mayo del año de su elección.
2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de Presidenta o
Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de acuerdo con lo previsto en la
Constitución.
3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna propuesta
por la Presidenta o Presidente de la República.
4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de la República y
pronunciarse al respecto.
5. Participar en el proceso de reforma constitucional.
6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente
obligatorio.
7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a
los gobiernos autónomos descentralizados.
8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda.
9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los
otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones
que considere necesarias.
10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el enjuiciamiento penal de
la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando la
autoridad competente lo solicite fundadamente.
11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General
del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública,
Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional Electoral, del Consejo de la Judicatura y
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del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del endeudamiento
público, y vigilar su ejecución.
13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por delitos cometidos
contra la administración pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada de personas,
secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3


CODIGO PENAL, Arts. 98, 100, 218, 257


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 47


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 1, 3, 13, 15


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 100


Art. 121.- La Asamblea Nacional elegirá a una Presidenta o Presidente y a dos Vicepresidentas o
Vicepresidentes de entre sus miembros, para un período de dos años, y podrán ser reelegidos.


Las Vicepresidentas o Vicepresidentes ocuparán, en su orden, la Presidencia en caso de ausencia
temporal o definitiva, o de renuncia del cargo. La Asamblea Nacional llenará las vacantes cuando
sea el caso, y por el tiempo que falte, para completar los periodos.


La Asamblea Nacional elegirá de fuera de su seno a una secretaria o secretario y a una
prosecretaria o prosecretario.


Art. 122.- El máximo órgano de la administración legislativa se integrará por quienes ocupen la
Presidencia y las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales elegidos por la Asamblea Nacional de
entre asambleístas pertenecientes a diferentes bancadas legislativas.


Art. 123.- La Asamblea Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de convocatoria, el catorce de
mayo del año de su elección. El pleno sesionará de forma ordinaria y permanente, con dos recesos
al año de quince días cada uno. Las sesiones de la Asamblea Nacional serán públicas, salvo las
excepciones establecidas en la ley.


Durante el tiempo de receso, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, por sí, a petición
de la mayoría de los miembros de la Asamblea o de la Presidenta o Presidente de la República,
convocará a periodos extraordinarios de sesiones para conocer exclusivamente los asuntos
específicos señalados en la convocatoria.


Art. 124.- Los partidos o movimientos políticos que cuenten con un número de asambleístas que
represente al menos el diez por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional podrán formar una
bancada legislativa. Los partidos o movimientos que no lleguen a tal porcentaje podrán unirse con
otros para formarla.


Art. 125.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Asamblea Nacional integrará comisiones
especializadas permanentes, en las que participarán todos sus miembros. La ley determinará el
número, conformación y competencias de cada una de ellas.


Art. 126.- Para el cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento interno. Para la reforma o codificación de esta ley se requerirá la
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea.


Art. 127.- Las asambleístas y los asambleístas ejercerán una función pública al servicio del país,
actuarán con sentido nacional, serán responsables políticamente ante la sociedad de sus acciones u
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omisiones en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, y estarán obligados a rendir cuentas a
sus mandantes.


Las asambleístas y los asambleístas no podrán:


1. Desempeñar ninguna otra función pública o privada, ni dedicarse a sus actividades profesionales
si fueran incompatibles con su cargo, excepto la docencia universitaria siempre que su horario lo
permita.
2. Ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del Presupuesto General del Estado, salvo los
destinados al funcionamiento administrativo de la Asamblea Nacional.
3. Gestionar nombramientos de cargos públicos.
4. Percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que no sean los correspondientes a su función
de asambleístas.
5. Aceptar nombramientos, delegaciones, comisiones o representaciones remuneradas de otras
funciones del Estado.
6. Integrar directorios de otros cuerpos colegiados de instituciones o empresas en las que tenga
participación el Estado.
7. Celebrar contratos con entidades del sector público.


Quien incumpla alguna de estas prohibiciones perderá la calidad de asambleísta, además de las
responsabilidades que determine la ley.


Art. 128.- Las asambleístas y los asambleístas gozarán de fuero de Corte Nacional de Justicia
durante el ejercicio de sus funciones; no serán civil ni penalmente responsables por las opiniones
que emitan, ni por las decisiones o actos que realicen en el ejercicio de sus funciones, dentro y fuera
de la Asamblea Nacional.


Para iniciar causa penal en contra de una asambleísta o de un asambleísta se requerirá autorización
previa de la Asamblea Nacional, excepto en los casos que no se encuentren relacionados con el
ejercicio de sus funciones. Si la solicitud de la jueza o juez competente en la que pide la autorización
para el enjuiciamiento no se contesta en el plazo de treinta días, se entenderá concedida. Durante
los periodos de receso se suspenderá el decurso del plazo mencionado. Solo se les podrá privar de
libertad en caso de delito flagrante o sentencia ejecutoriada.


Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad a la posesión del cargo continuarán en
trámite ante la jueza o juez que avocó el conocimiento de la causa.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 162, 406, 407


Sección segunda
Control de la acción de gobierno


Art. 129.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político de la Presidenta o
Presidente, o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, a solicitud de al menos una
tercera parte de sus miembros, en los siguientes casos:


1. Por delitos contra la seguridad del Estado.
2. Por delitos de concusión, cohecho, peculado o enriquecimiento ilícito.
3. Por delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro u homicidio por
razones políticas o de conciencia.


Para iniciar el juicio político se requerirá el dictamen de admisibilidad de la Corte Constitucional, pero
no será necesario el enjuiciamiento penal previo.
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En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la Asamblea
Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo presentadas por la
Presidenta o Presidente de la República.


Para proceder a la censura y destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de
los miembros de la Asamblea Nacional. Si de la censura se derivan indicios de responsabilidad
penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la jueza o juez competente.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 115, 257, 264, 285


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 113, 114


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 144, 148


Art. 130.- La Asamblea Nacional podrá destituir a la Presidenta o Presidente de la República en los
siguientes casos:


1. Por arrogarse funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen favorable de la
Corte Constitucional.
2. Por grave crisis política y conmoción interna.


En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la Asamblea
Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo presentadas por la
Presidenta o Presidente de la República.


Para proceder a la destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de los
miembros de la Asamblea Nacional. De prosperar la destitución, la Vicepresidenta o Vicepresidente
asumirá la Presidencia de la República.


Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez durante el periodo legislativo, en los tres primeros
años del mismo.


En un plazo máximo de siete días después de la publicación de la resolución de destitución, el
Consejo Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y
presidenciales anticipadas para el resto de los respectivos periodos. La instalación de la Asamblea
Nacional y la posesión de la Presidenta o Presidente electo tendrá lugar de acuerdo con lo previsto
en la Constitución, en la fecha determinada por el Consejo Nacional Electoral.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 116


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 85


Art. 131.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, a solicitud de al menos
una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de las funciones que les asignan la
Constitución y la ley, de las ministras o ministros de Estado, o de la máxima autoridad de la
Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública General, Superintendencias, y de los miembros del
Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás autoridades que la Constitución determine,
durante el ejercicio de su cargo y hasta un año después de terminado.


Para proceder a su censura y destitución se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea Nacional, con excepción de las ministras o ministros de Estado y los
miembros de la Función Electoral y del Consejo de la Judicatura, en cuyo caso se requerirá las dos
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terceras partes.


La censura producirá la inmediata destitución de la autoridad. Si de los motivos de la censura se
derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la
autoridad competente.


Sección tercera
Procedimiento legislativo


Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. Las
atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se ejercerán a
través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos:


1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.
3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la Constitución confiere
a los gobiernos autónomos descentralizados.
4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos descentralizados.
5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las parroquias.
6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación la facultad de expedir normas de
carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar las
disposiciones legales.


Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.


Serán leyes orgánicas:


1. Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución.
2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos
autónomos descentralizados.
4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral.


La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente obligatorio de las
leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional.


Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica.


Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:


1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el
cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.
2. A la Presidenta o Presidente de la República.
3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.
4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de acuerdo con sus
atribuciones.
5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y a las
organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero punto veinticinco por
ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional.
6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán participar en su
debate, personalmente o por medio de sus delegados.


Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que
creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen la división político
administrativa del país.
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Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 64


Art. 136.- Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente exposición de motivos, el
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían o
se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará.


Art. 137.- El proyecto de ley será sometido a dos debates. La Presidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, dentro de los plazos que establezca la ley, ordenará que se distribuya el
proyecto a los miembros de la Asamblea y se difunda públicamente su extracto, y enviará el proyecto
a la comisión que corresponda, que iniciará su respectivo conocimiento y trámite.


Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que
consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán acudir ante la
comisión y exponer sus argumentos.


Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente de la República
para que lo sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no haber
objeciones dentro del plazo de treinta días posteriores a su recepción por parte de la Presidenta o
Presidente de la República, se promulgará la ley, y se publicará en el Registro Oficial.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6, 13


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 11


CODIGO PENAL, Arts. 3


Art. 138.- Si la Presidenta o Presidente de la República objeta totalmente el proyecto de ley, la
Asamblea podrá volver a considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha de
la objeción. Transcurrido este plazo, la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial
para su publicación.


Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República presentará un texto
alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el proyecto; igual restricción observará
la Asamblea Nacional en la aprobación de las modificaciones sugeridas.


La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y enmendar el proyecto con el voto
favorable de la mayoría de asistentes a la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente
aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.


En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro Oficial para su publicación. Si la Asamblea
no considera la objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha allanado a ésta y la
Presidenta o Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el
Registro Oficial.


Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se resolverá primero la objeción por
inconstitucionalidad.


Concordancias:
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CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6, 13


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 11


CODIGO PENAL, Arts. 3


Art. 139.- Si la objeción de la Presidenta o Presidente de la República se fundamenta en la
inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte Constitucional, que lo
emitirá dentro del plazo de treinta días.


Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del proyecto, éste será archivado, y si esta
fuera parcial, la Asamblea Nacional realizará las enmiendas necesarias para que el proyecto pase a
la sanción de la Presidenta o Presidente de la República. Si la Corte Constitucional dictamina que no
hay inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgará y ordenará su publicación.


Art. 140.- La Presidenta o Presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional
proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos,
modificarlos o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su recepción.


El trámite para la presentación, discusión y aprobación de estos proyectos será el ordinario, excepto
en cuanto a los plazos anteriormente establecidos. Mientras se discuta un proyecto calificado de
urgente, la Presidenta o Presidente de la República no podrá enviar otro, salvo que se haya
decretado el estado de excepción.


Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifique o niegue el proyecto calificado de
urgente en materia económica, la Presidenta o Presidente de la República lo promulgará como
decreto-ley y ordenará su publicación en el Registro Oficial. La Asamblea Nacional podrá en
cualquier tiempo modificarla o derogarla, con sujeción al trámite ordinario previsto en la Constitución.


Capítulo tercero
Función Ejecutiva


Sección primera
Organización y funciones


Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del
Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública.


La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los
Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito
de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas
públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.


Art. 142.- La Presidenta o Presidente de la República debe ser ecuatoriano por nacimiento, haber
cumplido treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura, estar en goce de
los derechos políticos y no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o prohibiciones
establecidas en la Constitución.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 95


Art. 143.- Las candidaturas a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República constarán en la
misma papeleta. La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente serán elegidos por
mayoría absoluta de votos válidos emitidos. Si en la primera votación ningún binomio hubiera logrado
mayoría absoluta, se realizará una segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y cinco
días, y en ella participarán los dos binomios más votados en la primera vuelta. No será necesaria la
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segunda votación si el binomio que consiguió el primer lugar obtiene al menos el cuarenta por ciento
de los votos válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales sobre la votación lograda
por el binomio ubicado en el segundo lugar.


Art. 144.- El período de gobierno de la Presidenta o Presidente de la República se iniciará dentro de
los diez días posteriores a la instalación de la Asamblea Nacional, ante la cual prestará juramento.
En caso de que la Asamblea Nacional se encuentre instalada, el período de gobierno se iniciará
dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la proclamación de los resultados electorales.


La Presidenta o Presidente de la República permanecerá cuatro años en sus funciones y podrá ser
reelecto por una sola vez.


La Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un año después de haber
cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con antelación a su salida, el
periodo y las razones de su ausencia del país.


Art. 145.- La Presidenta o Presidente de la República cesará en sus funciones y dejará vacante el
cargo en los casos siguientes:


1. Por terminación del período presidencial.
2. Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea Nacional.
3. Por destitución, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución.
4. Por incapacidad física o mental permanente que le impida ejercer el cargo, certificada de acuerdo
con la ley por un comité de médicos especializados, y declarada por la Asamblea Nacional con los
votos de las dos terceras partes de sus integrantes.
5. Por abandono del cargo, comprobado por la Corte Constitucional y declarado por la Asamblea
Nacional con los votos de las dos terceras partes de sus integrantes.
6. Por revocatoria del mandato, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución.


Art. 146.- En caso de ausencia temporal en la Presidencia de la República, lo reemplazará quien
ejerza la Vicepresidencia. Se considerará ausencia temporal la enfermedad u otra circunstancia de
fuerza mayor que le impida ejercer su función durante un período máximo de tres meses, o la
licencia concedida por la Asamblea Nacional.


En caso de falta definitiva de la Presidenta o Presidente de la República, lo reemplazará quien ejerza
la Vicepresidencia por el tiempo que reste para completar el correspondiente período presidencial.


Ante falta simultánea y definitiva en la Presidencia y en la Vicepresidencia de la República, la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá temporalmente la Presidencia, y en el
término de cuarenta y ocho horas, el Consejo Nacional Electoral convocará a elección para dichos
cargos. Quienes resulten elegidos ejercerán sus funciones hasta completar el período. En el caso de
que faltare un año o menos, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá la
Presidencia de la República por el resto del período.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 30


Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los
que determine la ley:


1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados internacionales y las demás normas
jurídicas dentro del ámbito de su competencia.
2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional los lineamientos fundamentales
de las políticas y acciones que desarrollará durante su ejercicio.
3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva.
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4. Presentar al Consejo Nacional de Planificación la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo para
su aprobación.
5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para
su integración, organización, regulación y control.
6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación.
7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el cumplimiento del Plan Nacional
de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone alcanzar durante el año siguiente.
8. Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea Nacional, para su
aprobación.
9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás servidoras y servidores
públicos cuya nominación le corresponda.
10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internacionales, nombrar y remover a
embajadores y jefes de misión.
11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes.
12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional y ordenar su promulgación
en el Registro Oficial.
13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni
alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración.
14. Convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución.
15. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de sesiones, con determinación de
los asuntos específicos que se conocerán.
16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los
integrantes del alto mando militar y policial.
17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del Estado, del orden interno y
de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la defensa nacional.
18. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO DE COMERCIO, Arts. 72, 103


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 7


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 5


Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver la Asamblea Nacional cuando, a
su juicio, ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan constitucionalmente, previo
dictamen favorable de la Corte Constitucional; o si de forma reiterada e injustificada obstruye la
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o por grave crisis política y conmoción interna.


Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato.


En un plazo máximo de siete días después de la publicación del decreto de disolución, el Consejo
Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el
resto de los respectivos períodos.


Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la Presidenta o Presidente de la República podrá,
previo dictamen favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de urgencia económica,
que podrán ser aprobados o derogados por el órgano legislativo.


Art. 149.- Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará
sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de la
República, y desempeñará sus funciones por igual período.


La Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o
Presidente de la República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne.
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Art. 150.- En caso de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República,
corresponderá el reemplazo a la ministra o ministro de Estado que sea designado por la Presidencia
de la República.


Serán causas de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República las mismas
determinadas para la Presidencia de la República.


En caso de falta definitiva de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, la Asamblea
Nacional, con el voto conforme de la mayoría de sus integrantes, elegirá su reemplazo de una terna
presentada por la Presidencia de la República. La persona elegida ejercerá sus funciones por el
tiempo que falte para completar el período.


Si la Asamblea Nacional omite pronunciarse en el plazo de treinta días de notificada la petición, se
entenderá elegida la primera persona que conforme la terna.


Art. 151.- Las ministras y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la
Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán en los asuntos propios del ministerio a
su cargo. Serán responsables política, civil y penalmente por los actos y contratos que realicen en el
ejercicio de sus funciones, con independencia de la responsabilidad civil subsidiaria del Estado.


Para ser titular de un ministerio de Estado se requerirá tener la nacionalidad ecuatoriana, estar en
goce de los derechos políticos y no encontrarse en ninguno de los casos de inhabilidad o
incompatibilidad previstos en la Constitución. El número de ministras o ministros de Estado, su
denominación y las competencias que se les asigne serán establecidos mediante decreto expedido
por la Presidencia de la República.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 57, 64


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 7


Art. 152.- No podrán ser ministras o ministros de Estado:


1. Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de quienes ejerzan
la Presidencia o la Vicepresidencia de la República.
2. Las personas naturales, propietarias, miembros del directorio, representantes o apoderadas de
personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que mantengan contrato con el Estado para la
ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales,
mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual.
3. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.


Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los ministerios de Estado y las servidoras y
servidores públicos de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez hayan cesado en su
cargo y durante los siguientes dos años, no podrán formar parte del directorio o del equipo de
dirección, o ser representantes legales o ejercer la procuración de personas jurídicas privadas,
nacionales o extranjeras, que celebren contrato con el Estado, bien sea para la ejecución de obras
públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales, mediante concesión,
asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni ser funcionarias o funcionarios de instituciones
financieras internacionales acreedoras del país.


Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,
les corresponde:


1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión.
2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén
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relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o
sometidos a enjuiciamiento político.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 4, 5, 57


Art. 155.- En cada territorio, la Presidenta o Presidente de la República podrá tener un representante
que controlará el cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y coordinará las actividades de
sus servidoras y servidores públicos.


Sección segunda
Consejos Nacionales de Igualdad


Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena
vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación,
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con
las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y movilidad
humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las entidades
rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los
niveles de gobierno.


Art. 157.- Los consejos nacionales de igualdad se integrarán de forma paritaria, por representantes
de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La
estructura, funcionamiento y forma de integración de sus miembros se regulará de acuerdo con los
principios de alternabilidad, participación democrática, inclusión y pluralismo.


Sección tercera
Fuerzas Armadas y Policía Nacional


Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de los
derechos, libertades y garantías de los ciudadanos.


Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad
territorial.


La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y
responsabilidad de la Policía Nacional.


Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos
de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.


Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y
cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a la Constitución.


Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán responsables por las
órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a
quienes las ejecuten.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 132, 223, 967


CODIGO PENAL, Arts. 214, 274


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 269
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Art. 160.- Las personas aspirantes a la carrera militar y policial no serán discriminadas para su
ingreso. La ley establecerá los requisitos específicos para los casos en los que se requiera de
habilidades, conocimientos o capacidades especiales.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes
específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y promociones con
base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y
profesionalización.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo podrán ser privados de sus
grados, pensiones, condecoraciones y reconocimientos por las causas establecidas en dichas leyes
y no podrán hacer uso de prerrogativas derivadas de sus grados sobre los derechos de las personas.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por los órganos de la
Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su misión específica, serán juzgados por
salas especializadas en materia militar y policial, pertenecientes a la misma Función Judicial. Las
infracciones disciplinarias serán juzgadas por los órganos competentes establecidos en la ley.


Art. 161.- El servicio cívico-militar es voluntario. Este servicio se realizará en el marco del respeto a
la diversidad y a los derechos, y estará acompañado de una capacitación alternativa en diversos
campos ocupacionales que coadyuven al desarrollo individual y al bienestar de la sociedad. Quienes
participen en este servicio no serán destinados a áreas de alto riesgo militar.


Se prohíbe toda forma de reclutamiento forzoso.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 43


Art. 162.- Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar en actividades económicas relacionadas con
la defensa nacional, y podrán aportar su contingente para apoyar el desarrollo nacional, de acuerdo
con la ley.


Las Fuerzas Armadas podrán organizar fuerzas de reserva, de acuerdo a las necesidades para el
cumplimiento de sus funciones. El Estado asignará los recursos necesarios para su equipamiento,
entrenamiento y formación.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 11


Art. 163.- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica,
jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la
seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de
las personas dentro del territorio nacional.


Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos,
investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de
disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza.


Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes
niveles de gobiernos autónomos descentralizados.


Sección cuarta
Estados de excepción
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Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de excepción en todo
el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno,
grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de
excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado.


El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad,
temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción
contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo
de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y
las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales.


Art. 165.- Durante el estado de excepción la Presidenta o Presidente de la República únicamente
podrá suspender o limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de
correspondencia, libertad de tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de información, en
los términos que señala la Constitución.


Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la República podrá:


1. Decretar la recaudación anticipada de tributos.
2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los correspondientes a salud y
educación.
3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional.
4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunicación social con estricta
relación a los motivos del estado de excepción y a la seguridad del Estado.
5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del territorio nacional.
6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y llamar a servicio activo a
toda la reserva o a una parte de ella, así como al personal de otras instituciones.
7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, aeropuertos y pasos fronterizos.
8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y decretar la desmovilización
nacional, cuando se restablezca la normalidad.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 71


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 8, 9


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 150, 194


CODIGO PENAL, Arts. 191, 197


Art. 166.- La Presidenta o Presidente de la República notificará la declaración del estado de
excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los organismos internacionales que
corresponda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la firma del decreto correspondiente.
Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en cualquier tiempo,
sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su constitucionalidad pueda realizar la Corte
Constitucional.


El decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las
causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual deberá
notificarse. Si el Presidente no renueva el decreto de estado de excepción o no lo notifica, éste se
entenderá caducado.


Cuando las causas que motivaron el estado de excepción desaparezcan, la Presidenta o Presidente
de la República decretará su terminación y lo notificará inmediatamente con el informe
correspondiente.
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Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido
en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 5, 52, 56


Capítulo cuarto
Función Judicial y justicia indígena


Sección primera
Principios de la administración de justicia


Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la
Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en la Constitución.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 1, 150


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1


Art. 168.- La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus
atribuciones, aplicará los siguientes principios:


1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de independencia interna y externa. Toda violación a
este principio conllevará responsabilidad administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley.
2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y financiera.
3. En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna autoridad de las demás funciones del Estado podrá
desempeñar funciones de administración de justicia ordinaria, sin perjuicio de las potestades
jurisdiccionales reconocidas por la Constitución.
4. El acceso a la administración de justicia será gratuito. La ley establecerá el régimen de costas
procesales.
5. En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán públicos, salvo los casos expresamente
señalados en la ley.
6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará
a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y
dispositivo.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2, 283, 284


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 8, 9, 10, 12, 13, 14, 123


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 255, 258, 409


Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales
consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía
procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola
omisión de formalidades.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 18


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1009


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14, 315


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 400


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 490
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CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 73


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 18, 19, 20, 29


Art. 170.- Para el ingreso a la Función Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad,
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y participación ciudadana.


Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia ordinaria. Se garantizará la profesionalización
mediante la formación continua y la evaluación periódica de las servidoras y servidores judiciales,
como condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la carrera judicial.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 263, 336


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 35, 36, 42, 52, 87, 88, 134


Sección segunda
Justicia indígena


Art. 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán
funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su
ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán
normas y procedimientos propios para la solución de sus conflictos internos, y que no sean
contrarios a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales.


El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena sean respetadas por las
instituciones y autoridades públicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control de
constitucionalidad. La ley establecerá los mecanismos de coordinación y cooperación entre la
jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 17, 343, 344


Sección tercera
Principios de la Función Judicial


Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los
instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley.


Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de
justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración de justicia.


Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo,
negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 6


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 9, 17, 20, 21, 25, 34, 104, 129


Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser impugnados, tanto
en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la Función Judicial.
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Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 139, 155, 220


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 23


Art. 174.- Las servidoras y servidores judiciales no podrán ejercer la abogacía ni desempeñar otro
empleo público o privado, excepto la docencia universitaria fuera de horario de trabajo.


La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la generación de obstáculos o dilación procesal,
serán sancionados de acuerdo con la ley.


Las juezas y jueces no podrán ejercer funciones de dirección en los partidos y movimientos políticos,
ni participar como candidatos en procesos de elección popular, ni realizar actividades de proselitismo
político o religioso.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 16, 103


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 722


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO PENAL, Arts. 494


Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una administración
de justicia especializada, así como a operadores de justicia debidamente capacitados, que aplicarán
los principios de la doctrina de protección integral. La administración de justicia especializada dividirá
la competencia en protección de derechos y en responsabilidad de adolescentes infractores.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 40


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2220, 2221


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 2, 235, 271


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 228, 235, 247


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 114


Art. 176.- Los requisitos y procedimientos para designar servidoras y servidores judiciales deberán
contemplar un concurso de oposición y méritos, impugnación y control social; se propenderá a la
paridad entre mujeres y hombres.


Con excepción de las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia, las servidoras y servidores
judiciales deberán aprobar un curso de formación general y especial, y pasar pruebas teóricas,
prácticas y psicológicas para su ingreso al servicio judicial.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 2, 36, 134


Sección cuarta
Organización y funcionamiento


Art. 177.- La Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos,
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones,
competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.
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Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales potestades
reconocidos en la Constitución, son los encargados de administrar justicia, y serán los siguientes:


1. La Corte Nacional de Justicia.
2. Las cortes provinciales de justicia.
3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley.
4. Los juzgados de paz.


El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la
Función Judicial.


La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales,
los depositarios judiciales y los demás que determine la ley.


La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función
Judicial.


La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los órganos
judiciales y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 262


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 218


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 256


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 294


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 314, 315


Sección quinta
Consejo de la Judicatura


Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes,
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia,
cuyo representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la
Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional.


Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad
de una impugnación ciudadana.


El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.


Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán en el ejercicio de
sus funciones 6 años.


El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar
y juzgar a sus miembros.


Nota: Artículo sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de Mayo de
2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
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CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 254, 257, 259, 262


Art. 180.- Las vocales y los vocales cumplirán los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país o en las ramas
académicas afines a las funciones propias del Consejo, legalmente acreditado.
3. Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la docencia universitaria en
Derecho o en las materias afines a las funciones propias del Consejo, por un lapso mínimo de diez
años.


Nota: Ultimo Inciso derogado por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 258, 260


Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la ley:


1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial.
2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, con excepción de los
órganos autónomos.
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, así como,
su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las decisiones motivadas.
4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar escuelas de
formación y capacitación judicial.
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.


Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple.


Nota: Artículo sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de Mayo de
2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3, 22, 80, 263, 264, 267


Sección sexta
Justicia ordinaria


Art. 182.- La Corte Nacional de Justicia estará integrada por juezas y jueces en el número de veinte
y uno, quienes se organizarán en salas especializadas, y serán designados para un periodo de
nueve años; no podrán ser reelectos y se renovarán por tercios cada tres años. Cesarán en sus
cargos conforme a la ley.


Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia elegirán de entre sus miembros a la Presidenta
o Presidente, que representará a la Función Judicial y durará en sus funciones tres años. En cada
sala se elegirá un presidente para el período de un año.


Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la Función Judicial, quienes serán
seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas responsabilidades y el mismo régimen
de incompatibilidades que sus titulares.
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La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y su sede estará en
Quito.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 173, 198, 200, 201


Art. 183.- Para ser jueza o juez de la Corte Nacional de Justicia, además de los requisitos de
idoneidad que determine la ley, se requerirá:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de diez años.


Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por el Consejo de la Judicatura
conforme a un procedimiento con concurso de oposición y méritos, impugnación y control social. Se
propenderá a la paridad entre mujer y hombre.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 51, 175, 176


Art. 184.- Serán funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en la ley,
las siguientes:


1. Conocer los recursos de casación, de revisión y los demás que establezca la ley.
2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple
reiteración.
3. Conocer las causas que se inicien contra las servidoras y servidores públicos que gocen de fuero.
4. Presentar proyectos de ley relacionados con el sistema de administración de justicia.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 30, 349, 359, 360


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 143


Art. 185.- Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que
reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a remitir el fallo al
pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días sobre su
conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o sí ratifica el criterio, esta opinión constituirá
jurisprudencia obligatoria.


La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y deberá observar la
jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial
obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el
cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala.


Art. 186.- En cada provincia funcionará una corte provincial de justicia integrada por el número de
juezas y jueces necesarios para atender las causas, que provendrán de la carrera judicial, el libre
ejercicio profesional y la docencia universitaria. Las juezas y jueces se organizarán en salas
especializadas en las materias que se correspondan con las de la Corte Nacional de Justicia.


El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados necesarios, conforme a


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 67
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







las necesidades de la población.


En cada cantón existirá al menos una jueza o juez especializado en familia, niñez y adolescencia y
una jueza o juez especializado en adolescentes infractores, de acuerdo con las necesidades
poblacionales.


En las localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un juzgado de
garantías penitenciarias.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 206, 213


Art. 187.- Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a permanecer en el desempeño de
sus cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; estarán sometidos a una evaluación
individual y periódica de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que elabore el Consejo
de la Judicatura y con presencia de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos,
serán removidos.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 90


Art. 188.- En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas
y de la Policía Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria. Las faltas de carácter disciplinario o
administrativo serán sometidas a sus propias normas de procedimiento.


En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley regulará los casos de fuero.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 208


Sección séptima
Jueces de Paz


Art. 189.- Las juezas y jueces de paz resolverán en equidad y tendrán competencia exclusiva y
obligatoria para conocer aquellos conflictos individuales, comunitarios, vecinales y contravenciones,
que sean sometidos a su jurisdicción, de conformidad con la ley. En ningún caso podrá disponer la
privación de la libertad ni prevalecerá sobre la justicia indígena.


Las juezas y jueces de paz utilizarán mecanismos de conciliación, diálogo, acuerdo amistoso y otros
practicados por la comunidad para adoptar sus resoluciones, que garantizarán y respetarán los
derechos reconocidos por la Constitución. No será necesario el patrocinio de abogada o abogado.


Las juezas y jueces de paz deberán tener su domicilio permanente en el lugar donde ejerzan su
competencia y contar con el respeto, consideración y apoyo de la comunidad. Serán elegidos por su
comunidad, mediante un proceso cuya responsabilidad corresponde al Consejo de la Judicatura y
permanecerán en funciones hasta que la propia comunidad decida su remoción, de acuerdo con la
ley. Para ser jueza o juez de paz no se requerirá ser profesional en Derecho.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 250, 251, 253


Sección octava
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Medios alternativos de solución de conflictos


Art. 190.- Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos para la solución
de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en materias en las que por su
naturaleza se pueda transigir.


En la contratación pública procederá el arbitraje en derecho, previo pronunciamiento favorable de la
Procuraduría General del Estado, conforme a las condiciones establecidas en la ley.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1, 2, 16, 17, 18


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 375


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 17


LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, CODIFICACION, Arts. 1, 43


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 314


Sección novena
Defensoría Pública


Art. 191.- La Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial cuyo fin es garantizar
el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o condición
económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios de defensa legal para la protección de
sus derechos.


La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en el
patrocinio y asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas las materias e instancias.


La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma desconcentrada con autonomía
administrativa, económica y financiera; estará representada por la Defensora Pública o el Defensor
Público General y contará con recursos humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes a
las de la Fiscalía General del Estado.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 71, 74


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 281, 286


Art. 192.- La Defensora Pública o Defensor Público General reunirá los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el país, y conocimientos en
gestión administrativa.
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, la judicatura
o la docencia universitaria por un lapso mínimo de diez años.


La Defensora Pública o Defensor Público desempeñará sus funciones durante seis años y no podrá
ser reelegido, y rendirá informe anual a la Asamblea Nacional.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 283


Art. 193.- Las facultades de Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las universidades,
organizarán y mantendrán servicios de defensa y asesoría jurídica a personas de escasos recursos
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económicos y grupos que requieran atención prioritaria.


Para que otras organizaciones puedan brindar dicho servicio deberán acreditarse y ser evaluadas
por parte de la Defensoría Pública.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 292, 294


Sección décima
Fiscalía General del Estado


Art. 194.- La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función Judicial, único e
indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía administrativa, económica y
financiera. La Fiscal o el Fiscal General es su máxima autoridad y representante legal y actuará con
sujeción a los principios constitucionales, derechos y garantías del debido proceso.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 281, 282


Art. 195.- La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y procesal
penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios de oportunidad y
mínima intervención penal, con especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas.
De hallar mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará la
acusación en la sustanciación del juicio penal.


Para cumplir sus funciones, la Fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado integral de
investigación, de medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal de investigación civil y
policial; dirigirá el sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes en el proceso
penal; y, cumplirá con las demás atribuciones establecidas en la ley.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 25, 118


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 282, 283


Art. 196.- La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país y conocimientos en
gestión administrativa.
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, la judicatura
o la docencia universitaria en materia penal por un lapso mínimo de diez años.


La Fiscal o el Fiscal General del Estado desempeñará sus funciones durante seis años y no podrá
ser reelegido; rendirá un informe anual a la Asamblea Nacional. La designación se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución y en la ley.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39


Art. 197.- Se reconoce y garantiza la carrera fiscal, cuyas regulaciones se determinarán en la ley.


La profesionalización con base en la formación continua, así como la evaluación periódica de sus
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servidoras y servidores, serán condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la
carrera fiscal.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 46


Sección undécima
Sistema de protección de víctimas y testigos


Art. 198.- La Fiscalía General del Estado dirigirá el sistema nacional de protección y asistencia a
víctimas, testigos y otros participantes en el proceso penal, para lo cual coordinará la obligatoria
participación de las entidades públicas afines a los intereses y objetivos del sistema y articulará la
participación de organizaciones de la sociedad civil.


El sistema se regirá por los principios de accesibilidad, responsabilidad, complementariedad,
oportunidad, eficacia y eficiencia.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 118


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 295


Sección duodécima
Servicio notarial


Art. 199.- Los servicios notariales son públicos. En cada cantón o distrito metropolitano habrá el
número de notarias y notarios que determine el Consejo de la Judicatura. Las remuneraciones de las
notarias y notarios, el régimen de personal auxiliar de estos servicios, y las tasas que deban
satisfacer los usuarios, serán fijadas por el Consejo de la Judicatura. Los valores recuperados por
concepto de tasas ingresarán al Presupuesto General del Estado conforme lo que determine la ley.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 296, 302, 304


Art. 200.- Las notarias y notarios son depositarios de la fe pública; serán nombrados por el Consejo
de la Judicatura previo concurso público de oposición y méritos, sometido a impugnación y control
social. Para ser notaria o notario se requerirá tener título de tercer nivel en Derecho legalmente
reconocido en el país, y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado por
un lapso no menor de tres años. Las notarias y notarios permanecerán en sus funciones seis años y
podrán ser reelegidos por una sola vez. La ley establecerá los estándares de rendimiento y las
causales para su destitución.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 296, 298, 299, 300


Sección decimotercera
Rehabilitación social


Art. 201.- El sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las
personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las
personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos.


El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas sentenciadas
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penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar la libertad.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 18, 20


Art. 202.- El sistema garantizará sus finalidades mediante un organismo técnico encargado de
evaluar la eficacia de sus políticas, administrar los centros de privación de libertad y fijar los
estándares de cumplimiento de los fines del sistema.


Los centros de privación de libertad podrán ser administrados por los gobiernos autónomos
descentralizados, de acuerdo con la ley.


El directorio del organismo de rehabilitación social se integrará por representantes de la Función
Ejecutiva y profesionales que serán designados de acuerdo con la ley. La Presidenta o Presidente de
la República designará a la ministra o ministro de Estado que presidirá el organismo.


El personal de seguridad, técnico y administrativo del sistema de rehabilitación social será nombrado
por el organismo de rehabilitación social, previa evaluación de sus condiciones técnicas,
cognoscitivas y psicológicas.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 3


Art. 203.- El sistema se regirá por las siguientes directrices:


1. Unicamente las personas sancionadas con penas de privación de libertad, mediante sentencia
condenatoria ejecutoriada, permanecerán internas en los centros de rehabilitación social.


Solo los centros de rehabilitación social y los de detención provisional formarán parte del sistema de
rehabilitación social y estarán autorizados para mantener a personas privadas de la libertad. Los
cuarteles militares, policiales, o de cualquier otro tipo, no son sitios autorizados para la privación de
la libertad de la población civil.


2. En los centros de rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y
ejecutarán planes educativos, de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal, industrial o
cualquier otra forma ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación.
3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas
en el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones.
4. En los centros de privación de libertad se tomarán medidas de acción afirmativa para proteger los
derechos de las personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria.
5. El Estado establecerá condiciones de inserción social y económica real de las personas después
de haber estado privadas de la libertad.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 18, 21, 38


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 230


Capítulo quinto
Función de Transparencia y Control Social


Sección primera
Naturaleza y funciones
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Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su
derecho a la participación.


La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten
servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad,
transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y
cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción.


La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las
superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa,
financiera, presupuestaria y organizativa.


Art. 205.- Los representantes de las entidades que forman parte de la Función de Transparencia y
Control Social ejercerán sus funciones durante un período de cinco años, tendrán fuero de Corte
Nacional y estarán sujetos al enjuiciamiento político de la Asamblea Nacional. En caso de darse este
enjuiciamiento, y de procederse a la destitución, se deberá realizar un nuevo proceso de
designación. En ningún caso la Función Legislativa podrá designar al reemplazo.


Sus máximas autoridades deberán ser ecuatorianas o ecuatorianos en goce de los derechos
políticos y serán seleccionadas mediante concurso público de oposición y méritos en los casos que
proceda, con postulación, veeduría e impugnación ciudadana.


Art. 206.- Los titulares de las entidades de la Función de Transparencia y Control Social
conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, a la Presidenta o
Presidente de la Función. Serán atribuciones y deberes de la instancia de coordinación, además de
los que establezca la ley:


1. Formular políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, promoción de la
participación ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción.
2. Coordinar el plan de acción de las entidades de la Función, sin afectar su autonomía.
3. Articular la formulación del plan nacional de lucha contra la corrupción.
4. Presentar a la Asamblea Nacional propuestas de reformas legales en el ámbito de sus
competencias.
5. Informar anualmente a la Asamblea Nacional de las actividades relativas al cumplimiento de sus
funciones, o cuando ésta lo requiera.


Sección segunda
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social


Art. 207.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el
ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos
de control social en los asuntos de interés público, y designará a las autoridades que le corresponda
de acuerdo con la Constitución y la ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá
al cumplimiento de sus funciones.


El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros principales y siete suplentes. Los
miembros principales elegirán de entre ellos a la Presidenta o Presidente, quien será su
representante legal, por un tiempo que se extenderá a la mitad de su período.


La selección de las consejeras y los consejeros se realizará de entre los postulantes que propongan
las organizaciones sociales y la ciudadanía. El proceso de selección será organizado por el Consejo
Nacional Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y méritos correspondiente, con
postulación, veeduría y derecho, a impugnación ciudadana de acuerdo con la ley.
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Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
además de los previstos en la ley:


1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la
formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción.
2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector
público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social.
3. Instar a las demás entidades de la Función para que actúen de forma obligatoria sobre los asuntos
que ameriten intervención a criterio del Consejo.
4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la participación ciudadana o generen
corrupción.
5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad, formular las
recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan.
6. Actuar como parte procesal en las causas que se instauren como consecuencia de sus
investigaciones. Cuando en sentencia se determine que en la comisión del delito existió apropiación
indebida de recursos, la autoridad competente procederá al decomiso de los bienes del patrimonio
personal del sentenciado.
7. Coadyuvar a la protección de las personas que denuncien actos de corrupción.
8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información que
considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones colaborarán
con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo con la ley.
9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos de las comisiones
ciudadanas de selección de autoridades estatales.
10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las
superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la República,
luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.
11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía
General del Estado y Contraloría General del Estado, luego de agotar el proceso de selección
correspondiente.
12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y
Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección correspondiente.


Nota: Por sentencia del Tribunal Constitucional No. 3, publicada en el Registro Oficial Suplemento 25
del 14 de septiembre de 2009, interpreta este numeral en el sentido de que los vocales suplentes del
Tribunal Contencioso Electoral sean nombrados por el mismo Tribunal.


Art. 209.- Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas de llevar a
cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de oposición y méritos con postulación,
veeduría y derecho a impugnación ciudadana.


Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o delegado por cada
Función del Estado e igual número de representantes por las organizaciones sociales y la
ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos
que determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público
e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los representantes de la
ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán públicas.


Art. 210.- En los casos de selección por concurso de oposición y méritos de una autoridad, el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social escogerá a quien obtenga la mejor puntuación
en el respectivo concurso e informará a la Asamblea Nacional para la posesión respectiva.


Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades del Estado, el Consejo
designará a los miembros principales y suplentes, en orden de prelación, entre quienes obtengan las
mejores puntuaciones en el concurso. Los miembros suplentes sustituirán a los principales cuando
corresponda, con apego al orden de su calificación y designación.
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Quienes se encuentren en ejercicio de sus funciones no podrán presentarse a los concursos públicos
de oposición y méritos convocados para designar a sus reemplazos. Se garantizarán condiciones de
equidad y paridad entre mujeres y hombres, así como de igualdad de condiciones para la
participación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior.


Sección tercera
Contraloría General del Estado


Art. 211.- La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control de la
utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado
y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 29, 31, 80


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 8, 15


Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley:


1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, auditoría externa
y del control interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que dispongan de
recursos públicos.
2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad
penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin perjuicio de las funciones
que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del Estado.
3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones.
4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 8, 16, 31, 45


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 190


Sección cuarta
Superintendencias


Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al
ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por
requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la
ley.


Las superintendencias serán dirigidas y representadas por las superintendentas o superintendentes.
La ley determinará los requisitos que deban cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades.


Las superintendentas o los superintendentes serán nombrados por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social de una terna que enviará la Presidenta o Presidente de la República,
conformada con criterios de especialidad y méritos y sujeta a escrutinio público y derecho de
impugnación ciudadana.


Concordancias:
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LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 431, 436


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 172


Sección quinta
Defensoría del Pueblo


Art. 214.- La Defensoría del Pueblo será un órgano de derecho público con jurisdicción nacional,
personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su estructura será desconcentrada y
tendrá delegados en cada provincia y en el exterior.


Art. 215.- La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de
los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que
estén fuera del país. Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes:


1. El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso
a la información pública, hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana y los reclamos por mala
calidad o indebida prestación de los servicios públicos o privados.
2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos,
y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus incumplimientos.
3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones de personas
naturales o jurídicas que presten servicios públicos.
4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el
trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 208


Art. 216.- Para ser designado Defensora o Defensor del Pueblo será necesario cumplir con los
mismos requisitos exigidos para las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia y acreditar
amplia trayectoria en la defensa de los derechos humanos. La Defensora o Defensor del Pueblo
tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará de inmunidad en los términos que establezca la
ley.


Capítulo sexto
Función Electoral


Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a
través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía.


La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso
Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa,
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía,
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y
probidad.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 18


Sección primera
Consejo Nacional Electoral


Art. 218.- El Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros principales,
que ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada tres años, dos
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miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. Existirán cinco consejeras
o consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que los principales.


La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros
principales, y ejercerán sus cargos por tres años.


La Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral será representante de la Función
Electoral. La ley determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción de los organismos
electorales desconcentrados, que tendrán carácter temporal.


Para ser miembro del Consejo Nacional Electoral se requerirá tener ciudadanía ecuatoriana y estar
en goce de los derechos políticos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 24, 32, 33


Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley, las
siguientes:


1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, convocar
a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los
ganadores de las elecciones.
2. Designar los integrantes de los organismos electorales desconcentrados.
3. Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten
las organizaciones políticas y los candidatos.
4. Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las organizaciones
políticas y las demás que señale la ley.
5. Presentar propuestas de iniciativa legislativa sobre el ámbito de competencia de la Función
Electoral, con atención a lo sugerido por el Tribunal Contencioso Electoral.
6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia.
7. Determinar su organización y formular y ejecutar su presupuesto.
8. Mantener el registro permanente de las organizaciones políticas y de sus directivas, y verificar los
procesos de inscripción.
9. Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus estatutos.
10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo
para las organizaciones políticas.
11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las resoluciones de los
organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las sanciones que
correspondan.
12. Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación con el Registro
Civil.
13. Organizar el funcionamiento de un instituto de investigación, capacitación y promoción político
electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 25


Sección segunda
Tribunal Contencioso Electoral


Art. 220.- El Tribunal Contencioso Electoral se conformará por cinco miembros principales, que
ejercerán sus funciones por seis años. El Tribunal Contencioso Electoral se renovará parcialmente
cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente.
Existirán cinco miembros suplentes que se renovarán de igual forma que los principales.
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La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros
principales, y ejercerán sus cargos por tres años.


Para ser miembro del Tribunal Contencioso Electoral se requerirá tener la ciudadanía ecuatoriana,
estar en goce de los derechos políticos, tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido
en el país y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 61, 63, 65, 67


Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley,
las siguientes:


1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de
los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.
2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y
en general por vulneraciones de normas electorales.
3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto.


Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato
cumplimiento.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 70


Sección tercera
Normas comunes de control político y social


Art. 222.- Los integrantes del Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral serán
sujetos de enjuiciamiento político por el incumplimiento de sus funciones y responsabilidades
establecidas en la Constitución y la ley. La Función Legislativa no podrá designar a los reemplazos
de las personas destituidas.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 19


Art. 223.- Los órganos electorales estarán sujetos al control social; se garantizará a las
organizaciones políticas y candidaturas la facultad de control y veeduría de la labor de los
organismos electorales.


Los actos y las sesiones de los organismos electorales serán públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 173


Art. 224.- Los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, previa selección mediante
concurso público de oposición y méritos, con postulación e impugnación de la ciudadanía, y garantía
de equidad y paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 20


Capítulo séptimo
Administración pública


Sección primera
Sector público


Art. 225.- El sector público comprende:


1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad
estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas
por el Estado.
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados
para la prestación de servicios públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 1


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 1


Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución.


Sección segunda
Administración pública


Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.


Art. 228.- El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con
excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y
remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la autoridad nominadora.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 17


Sección tercera
Servidoras y servidores públicos


Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector
público.
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Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo
rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el
ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración
y cesación de funciones de sus servidores.


Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.


La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.


* CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL: Arts. 91, 95.


Art. 230.- En el ejercicio del servicio público se prohíbe, además de lo que determine la ley:


1. Desempeñar más de un cargo público simultáneamente a excepción de la docencia universitaria
siempre que su horario lo permita.
2. El nepotismo.
3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 48


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 103, 289


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 10


Art. 231.- Las servidoras y servidores públicos sin excepción presentarán, al iniciar y al finalizar su
gestión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración patrimonial jurada que incluirá
activos y pasivos, así como la autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus
cuentas bancarias; quienes incumplan este deber no podrán posesionarse en sus cargos. Los
miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional harán una declaración patrimonial adicional, de
forma previa a la obtención de ascensos y a su retiro.


La Contraloría General del Estado examinará y confrontará las declaraciones e investigará los casos
en que se presuma enriquecimiento ilícito. La falta de presentación de la declaración al término de
las funciones o la inconsistencia no justificada entre las declaraciones hará presumir enriquecimiento
ilícito.


Cuando existan graves indicios de testaferrismo, la Contraloría podrá solicitar declaraciones
similares a terceras personas vinculadas con quien ejerza o haya ejercido una función pública.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31


CODIGO PENAL, Arts. 296


Art. 232.- No podrán ser funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos directivos de
entidades que ejerzan la potestad estatal de control y regulación, quienes tengan intereses en las
áreas que vayan a ser controladas o reguladas o representen a terceros que los tengan.


Las servidoras y servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos en que sus intereses
entren en conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus servicios.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 14
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Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa,
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.


Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados de
las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado,
cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas
correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán
incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes
participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes señaladas.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 139


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 5, 45, 52, 56, 73


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 101


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033


CODIGO PENAL, Arts. 257, 264, 285


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 523


Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores
públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de formación o capacitación del
sector público; y la coordinación con instituciones nacionales e internacionales que operen bajo
acuerdos con el Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 20


Sección cuarta
Procuraduría General del Estado


Art. 235.- La Procuraduría General del Estado es un organismo público, técnico jurídico, con
autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y representado por la Procuradora o
Procurador General del Estado, designado para un período de cuatro años.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 1


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 8, 15


Art. 236.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social nombrará a la Procuradora o
Procurador General del Estado, de una terna que enviará la Presidencia de la República. La terna se
conformará con criterios de especialidad y méritos y estará sujeta a escrutinio público y derecho de
impugnación ciudadana; quienes la conformen deberán reunir los mismos requisitos exigidos para
ser miembros de la Corte Constitucional.


Art. 237.- Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además de las otras
funciones que determine la ley:


1. La representación judicial del Estado.
2. El patrocinio del Estado y de sus instituciones.
3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los organismos y entidades del
sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, en aquellos temas
en que la Constitución o la ley no otorguen competencias a otras autoridades u organismos.
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4. Controlar con sujeción a la ley los actos y contratos que suscriban los organismos y entidades del
sector público.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 2, 3


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 64, 65


TITULO V
ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO


Capítulo primero
Principios generales


Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la
secesión del territorio nacional.


Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.


Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente,
que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de
desarrollo.


Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.


Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales.


Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los
gobiernos autónomos descentralizados.


Capítulo segundo
Organización del territorio


Art. 242.- El Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias
rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse
regímenes especiales.


Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.


Art. 243.- Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y
formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus
procesos de integración. Su creación, estructura y administración serán reguladas por la ley.


Art. 244.- Dos o más provincias con continuidad territorial, superficie regional mayor a veinte mil
kilómetros cuadrados y un número de habitantes que en conjunto sea superior al cinco por ciento de
la población nacional, formarán regiones autónomas de acuerdo con la ley. Se procurará el equilibrio
interregional, la afinidad histórica y cultural, la complementariedad ecológica y el manejo integrado
de cuencas. La ley creará incentivos económicos y de otra índole, para que las provincias se
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integren en regiones.


Art. 245.- La iniciativa para la conformación de una región autónoma corresponderá a los gobiernos
provinciales, los que elaborarán un proyecto de ley de regionalización que propondrá la
conformación territorial de la nueva región, así como un proyecto de estatuto de autonomía regional.


La Asamblea Nacional aprobará en un plazo máximo de ciento veinte días el proyecto de ley, y en
caso de no pronunciarse dentro de este plazo se considerará aprobado. Para negar o archivar el
proyecto de ley, la Asamblea Nacional requerirá de los votos de las dos terceras partes de sus
integrantes.


El proyecto de estatuto será presentado ante la Corte Constitucional para que verifique su
conformidad con la Constitución. El dictamen correspondiente se emitirá en un plazo máximo de
cuarenta y cinco días, y en caso de no emitirse dentro de éste se entenderá que el dictamen es
favorable.


Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley orgánica, se
convocará a consulta popular en las provincias que formarían la región, para que se pronuncien
sobre el estatuto regional.


Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos en cada
provincia, entrará en vigencia la ley y su estatuto, y se convocará a elecciones regionales en los
siguientes cuarenta y cinco días para nombrar a las autoridades y representantes correspondientes.


Art. 246.- El estatuto aprobado será la norma institucional básica de la región y establecerá su
denominación, símbolos, principios, instituciones del gobierno regional y su sede, así como la
identificación de los bienes, rentas, recursos propios y la enumeración de las competencias que
inicialmente asumirá. Las reformas al estatuto se realizarán con sujeción al proceso en él establecido
y requerirán de dictamen favorable de la Corte Constitucional.


Art. 247.- El cantón o conjunto de cantones contiguos en los que existan conurbaciones, con un
número de habitantes mayor al siete por ciento de la población nacional podrán constituir un distrito
metropolitano.


Los cantones interesados en formar un distrito metropolitano seguirán el mismo procedimiento
establecido para la conformación de las regiones. Sus concejos cantonales elaborarán una
propuesta que contenga un proyecto de ley y un proyecto de estatuto de autonomía del distrito
metropolitano.


Los distritos metropolitanos coordinarán las acciones de su administración con las provincias y
regiones que los circundan.


El estatuto del distrito metropolitano cumplirá con las mismas condiciones que el estatuto de las
regiones.


Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley
regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de
participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación.


Art. 249.- Los cantones cuyos territorios se encuentren total o parcialmente dentro de una franja
fronteriza de cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para afianzar una cultura de paz y el
desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales que precautelen la soberanía, biodiversidad
natural e interculturalidad. La ley regulará y garantizará la aplicación de estos derechos.


Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas forma parte de un ecosistema necesario para el
equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción territorial especial para
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la que existirá una planificación integral recogida en una ley que incluirá aspectos sociales,
económicos, ambientales y culturales, con un ordenamiento territorial que garantice la conservación
y protección de sus ecosistemas y el principio del sumak kawsay.


Capítulo tercero
Gobiernos autónomos descentralizados
y regímenes especiales


Art. 251.- Cada región autónoma elegirá por votación a su consejo regional y a su gobernadora o
gobernador regional, que lo presidirá y tendrá voto dirimente. Los consejeros regionales se elegirán
de forma proporcional a la población urbana y rural por un período de cuatro años, y entre ellos se
elegirá una vicegobernadora o vicegobernador.


Cada gobierno regional establecerá en su estatuto los mecanismos de participación ciudadana que
la Constitución prevea.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 89


Art. 252.- Cada provincia tendrá un consejo provincial con sede en su capital, que estará integrado
por una prefecta o prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidos por votación popular; por
alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación de los cantones; y por
representantes elegidos de entre quienes presidan las juntas parroquiales rurales, de acuerdo con la
ley.


La prefecta o prefecto será la máxima autoridad administrativa, que presidirá el Consejo con voto
dirimente, y en su ausencia temporal o definitiva será reemplazado por la persona que ejerza la
viceprefectura, elegida por votación popular en binomio con la prefecta o prefecto.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 90


Art. 253.- Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y
las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa
o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto
dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y
rural, en los términos que establezca la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 20


Art. 254.- Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por votación popular. La
alcaldesa o alcalde metropolitano será su máxima autoridad administrativa y presidirá el concejo con
voto dirimente.


Los distritos metropolitanos autónomos establecerán regímenes que permitan su funcionamiento
descentralizado o desconcentrado.


Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección
popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y responsabilidades
de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley.


Art. 256.- Quienes ejerzan la gobernación territorial y las alcaldías metropolitanas, serán miembros
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de un gabinete territorial de consulta que será convocado por la Presidencia de la República de
manera periódica.


Art. 257.- En el marco de la organización político administrativa podrán conformarse
circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las competencias del
gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por principios de interculturalidad,
plurinacionalidad y de acuerdo con los derechos colectivos.


Las parroquias, cantones o provincias conformados mayoritariamente por comunidades, pueblos o
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o ancestrales podrán adoptar este régimen
de administración especial, luego de una consulta aprobada por al menos las dos terceras partes de
los votos válidos. Dos o más circunscripciones administradas por gobiernos territoriales indígenas o
pluriculturales podrán integrarse y conformar una nueva circunscripción. La ley establecerá las
normas de conformación, funcionamiento y competencias de estas circunscripciones.


Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y
desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación del
patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine.


Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de la
Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la
provincia de Galápagos, representante de las juntas parroquiales y los representantes de los
organismos que determine la ley.


Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización
de las actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá el organismo que actuará en calidad
de secretaría técnica.


Para la protección del distrito especial de Galápagos se limitarán los derechos de migración interna,
trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente. En materia de
ordenamiento territorial, el Consejo de Gobierno dictará las políticas en coordinación con los
municipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán.


Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán acceso
preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables.


Art. 259.- Con la finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema amazónico, el Estado
central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas de desarrollo sustentable
que, adicionalmente, compensen las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía.


Capítulo cuarto
Régimen de competencias


Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad
entre los distintos niveles de gobierno.


Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:


1. La defensa nacional, protección interna y orden público.
2. Las relaciones internacionales.
3. El registro de personas, nacionalización de extranjeros y control migratorio.
4. La planificación nacional.
5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio exterior y
endeudamiento.
6. Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda.
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7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales.
8. El manejo de desastres naturales.
9. Las que le corresponda aplicar como resultado de tratados internacionales.
10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones; puertos
y aeropuertos.
11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.
12. El control y administración de las empresas públicas nacionales.


Art. 262.- Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias:


1. Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial.
2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos de
cuenca, de acuerdo con la ley.
3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto no lo asuman
las municipalidades.
4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional.
5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de carácter
regional.
6. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transferencia
de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en el marco de la planificación nacional.
7. Fomentar las actividades productivas regionales.
8. Fomentar la seguridad alimentaria regional.
9. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso de sus facultades, expedirá normas
regionales.


Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de
las otras que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial.
2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas
urbanas.
3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas.
4. La gestión ambiental provincial.
5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.
6. Fomentar la actividad agropecuaria.
7. Fomentar las actividades productivas provinciales.
8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
provinciales.


Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.
3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.
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5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.
6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal.
7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación,
así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la
ley.
8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir
los espacios públicos para estos fines.
9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.
10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos
y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.
11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de
ríos, lagos y lagunas.
12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.
13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.
14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
cantonales.


Art. 265.- El sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente
entre el Ejecutivo y las municipalidades.


Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que
corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema
nacional de competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
distritales.


Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de las adicionales que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación
con el gobierno cantonal y provincial.
2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos
de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos
anuales.
3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural.
4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la
biodiversidad y la protección del ambiente.
5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados
por otros niveles de gobierno.
6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos
rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.
7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y
resoluciones.


Art. 268.- La ley determinará los casos excepcionales, el procedimiento y la forma de control, en los
que por omisión o deficiente ejecución de una competencia se podrá intervenir en la gestión del
gobierno autónomo descentralizado en esa competencia, en forma temporal y subsidiaria, hasta que
se supere la causa que motivó la intervención.
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Art. 269.- El sistema nacional de competencias contará con un organismo técnico conformado por un
representante de cada nivel de gobierno, que tendrá las siguientes funciones:


1. Regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las competencias exclusivas, que
de forma obligatoria y progresiva deberán asumir los gobiernos autónomos descentralizados. Los
gobiernos que acrediten tener capacidad operativa podrán asumir inmediatamente estas
competencias.
2. Regular el procedimiento de transferencia de las competencias adicionales que señale la ley a
favor del gobierno autónomo descentralizado.
3. Regular la gestión de las competencias concurrentes entre los diferentes niveles de gobierno, de
acuerdo al principio de subsidiariedad y sin incurrir en la superposición de competencias.
4. Asignar las competencias residuales a favor de los gobiernos autónomos descentralizados,
excepto aquellas que por su naturaleza no sean susceptibles de transferencia.
5. Resolver en sede administrativa los conflictos de competencia que surjan entre los distintos
niveles de gobierno, de acuerdo con los principios de subsidiariedad y competencia, sin perjuicio de
la acción ante la Corte Constitucional.


Capítulo quinto
Recursos económicos


Art. 270.- Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad,
solidaridad y equidad.


Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el quince por ciento
de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los no permanentes
correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento público.


Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán efectivas
mediante las transferencias desde la Cuenta Unica del Tesoro Nacional a las cuentas de los
gobiernos autónomos descentralizados.


Art. 272.- La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados será
regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios:


1. Tamaño y densidad de la población.
2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población
residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados.
3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento
de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo
descentralizado.


Art. 273.- Las competencias que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán
transferidas con los correspondientes recursos. No habrá transferencia de competencias sin la
transferencia de recursos suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las
competencias.


Los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias descentralizables en el ámbito
territorial de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados se cuantificarán por un
organismo técnico, que se integrará en partes iguales por delegados del Ejecutivo y de cada uno de
los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley orgánica correspondiente.


Unicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones discrecionales no permanentes para los
gobiernos autónomos descentralizados.
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Art. 274.- Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o industrialicen
recursos naturales no renovables tendrán derecho a participar de las rentas que perciba el Estado
por esta actividad, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 93


TITULO VI
REGIMEN DE DESARROLLO


Capítulo primero
Principios generales


Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas
económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del
sumak kawsay.


El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y
será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.


El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del
respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza.


Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:


1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las capacidades y potencialidades de la
población en el marco de los principios y derechos que establece la Constitución.
2. Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en
la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la
generación de trabajo digno y estable.
3. Fomentar la participación y el control social, con reconocimiento de las diversas identidades y
promoción de su representación equitativa, en todas las fases de la gestión del poder público.
4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a
las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural.
5. Garantizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar una
inserción estratégica en el contexto internacional, que contribuya a la paz y a un sistema democrático
y equitativo mundial.
6. Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades
socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.
7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e intercambio;
recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural.


Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:


1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza.
2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo.
3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su incumplimiento.
4. Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos.
5. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones
políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la
ley.
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6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las
actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada.


Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus diversas
formas organizativas, les corresponde:


1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo
nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus
niveles.
2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y ambiental.


Capítulo segundo
Planificación participativa para el desarrollo


Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación,
que integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría
técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que
orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o
Presidente de la República.


Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por
sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley.


Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos
estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2


Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas,
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2, 8


Capítulo tercero
Soberanía alimentaria


Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la
autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.


Para ello, será responsabilidad del Estado:


1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y medianas
unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria.
2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector agroalimentario y
pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de alimentos.
3. Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en la
producción agropecuaria.
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4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y
otros recursos productivos.
5. Establecer mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos
productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción.
6. Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales
vinculados a ella; así como el uso, la conservación e intercambio libre de semillas.
7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean criados en
un entorno saludable.
8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y de la innovación tecnológica apropiadas para
garantizar la soberanía alimentaria.
9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, así como su
experimentación, uso y comercialización.
10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, así como
las de comercialización y distribución de alimentos que promueva la equidad entre espacios rurales y
urbanos.
11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. Impedir
prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos alimenticios.
12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que pongan
en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda internacional no deberán
afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos localmente.
13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en
riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos.
14. Adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y alimenticios, prioritariamente a
redes asociativas de pequeños productores y productoras.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 5, 21


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 15, 112, 132, 137


Art. 282.- El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social y
ambiental. Un fondo nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso equitativo de
campesinos y campesinas a la tierra.


Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización del
agua y sus fuentes.


El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo los
principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 18, 25, 47


Capítulo cuarto
Soberanía económica


Sección primera
Sistema económico y política económica


Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con
la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones
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materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir.


El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, privada, mixta,
popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se
regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios.


Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos:


1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional.
2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del
conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las
actividades productivas complementarias en la integración regional.
3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética.
4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, dentro de los límites
biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas.
5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en el campo,
entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural.
6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos
laborales.
7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo
sostenibles en el tiempo.
8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y
eficientes.
9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.


Sección segunda
Política fiscal


Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos específicos:


1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos.
2. La redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados.
3. La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la
producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables.


Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos
permanentes se financiarán con ingresos permanentes.


Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera
excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes.


Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la
fuente de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán
financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley.


Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular
los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 4, 9, 52


Sección tercera


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 92
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Endeudamiento público


Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá por las
directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por un comité de deuda y
financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su conformación y funcionamiento. El Estado
promoverá las instancias para que el poder ciudadano vigile y audite el endeudamiento público.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 3


Art. 290.- El endeudamiento público se sujetará a las siguientes regulaciones:


1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos fiscales y los recursos
provenientes de cooperación internacional sean insuficientes.
2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la soberanía, los derechos, el buen vivir
y la preservación de la naturaleza.
3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas y proyectos de inversión
para infraestructura, o que tengan capacidad financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda
pública externa, siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el Ecuador.
4. Los convenios de renegociación no contendrán, de forma tácita o expresa, ninguna forma de
anatocismo o usura.
5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se declaren ilegítimas por organismo
competente. En caso de ilegalidad declarada, se ejercerá el derecho de repetición.
6. Serán imprescriptibles las acciones por las responsabilidades administrativas o civiles causadas
por la adquisición y manejo de deuda pública.
7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas.
8. La concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará por ley.
9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no asumir deudas de los gobiernos autónomos
descentralizados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2113


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 69


Art. 291.- Los órganos competentes que la Constitución y la ley determinen realizarán análisis
financieros, sociales y ambientales previos del impacto de los proyectos que impliquen
endeudamiento público, para determinar su posible financiación. Dichos órganos realizarán el control
y la auditoría financiera, social y ambiental en todas las fases del endeudamiento público interno y
externo, tanto en la contratación como en el manejo y la renegociación.


Sección cuarta
Presupuesto General del Estado


Art. 292.- El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de
los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con
excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los
gobiernos autónomos descentralizados.


Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan
Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de
otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus
competencias y su autonomía.
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Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3


Art. 294.- La Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la
programación presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional controlará que la proforma anual y
la programación cuatrianual se adecuen a la Constitución, a la ley y al Plan Nacional de Desarrollo y,
en consecuencia, las aprobará u observará.


Art. 295.- La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual
y la programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, en
los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional
aprobará u observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma anual y la
programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán
en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función Ejecutiva. Las observaciones
de la Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto global de
la proforma.


En caso de observación a la proforma o programación por parte de la Asamblea Nacional, la Función
Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y enviar una nueva propuesta a
la Asamblea Nacional, o ratificarse en su propuesta original. La Asamblea Nacional, en los diez días
siguientes, podrá ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de dos tercios de sus
integrantes. De lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma enviadas en segunda
instancia por la Función Ejecutiva.


Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la Presidenta o Presidente de la
República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de gastos durante la ejecución
presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, dentro del límite establecido por la
ley.


Toda la información sobre el proceso de formulación, aprobación y ejecución del presupuesto será
pública y se difundirá permanentemente a la población por los medios más adecuados.


Art. 296.- La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea Nacional el informe sobre
la ejecución presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos descentralizados presentarán
cada semestre informes a sus correspondientes órganos de fiscalización sobre la ejecución de los
presupuestos. La ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento.


Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.


Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las
normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y
control público.


Art. 298.- Se establecen preasignaciones presupuestarias destinadas a los gobiernos autónomos
descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la educación superior; y a la investigación,
ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos en la ley. Las transferencias
correspondientes a preasignaciones serán predecibles y automáticas. Se prohíbe crear otras
preasignaciones presupuestarias.


Art. 299.- El Presupuesto General del Estado se gestionará a través de una Cuenta Unica del Tesoro
Nacional abierta en el Banco Central, con las subcuentas correspondientes.
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En el Banco Central se crearán cuentas especiales para el manejo de los depósitos de las empresas
públicas y los gobiernos autónomos descentralizados, y las demás cuentas que correspondan.


Los recursos públicos se manejarán en la banca pública, de acuerdo con la ley. La ley establecerá
los mecanismos de acreditación y pagos, así como de inversión de recursos financieros. Se prohíbe
a las entidades del sector público invertir sus recursos en el exterior sin autorización legal.


Sección quinta
Régimen tributario


Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se
priorizarán los impuestos directos y progresivos.


La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y
servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 5, 6


Art. 301.- Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea
Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las
tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 3, 18


Sección sexta
Política monetaria, cambiaria,
crediticia y financiera


Art. 302.- Las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera tendrán como objetivos:


1. Suministrar los medios de pago necesarios para que el sistema económico opere con eficiencia.
2. Establecer niveles de liquidez global que garanticen adecuados márgenes de seguridad financiera.
3. Orientar los excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el desarrollo del país.
4. Promover niveles y relaciones entre las tasas de interés pasivas y activas que estimulen el ahorro
nacional y el financiamiento de las actividades productivas, con el propósito de mantener la
estabilidad de precios y los equilibrios monetarios en la balanza de pagos, de acuerdo al objetivo de
estabilidad económica definido en la Constitución.


Art. 303.- La formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. La ley regulará la
circulación de la moneda con poder liberatorio en el territorio ecuatoriano.


La ejecución de la política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca pública.


El Banco Central es una persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento
será establecido por la ley.


Concordancias:
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LEY DE REGIMEN MONETARIO Y BANCO DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 50


Sección séptima
Política comercial


Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes objetivos:


1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo estratégico
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.
2. Regular, promover y ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la inserción estratégica
del país en la economía mundial.
3. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacionales.
4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y energética, y se reduzcan las
desigualdades internas.
5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del comercio justo.
6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y otras que
afecten el funcionamiento de los mercados.


Art. 305.- La creación de aranceles y la fijación de sus niveles son competencia exclusiva de la
Función Ejecutiva.


Art. 306.- El Estado promoverá las exportaciones ambientalmente responsables, con preferencia de
aquellas que generen mayor empleo y valor agregado, y en particular las exportaciones de los
pequeños y medianos productores y del sector artesanal.


El Estado propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo y desincentivará
aquellas que afecten negativamente a la producción nacional, a la población y a la naturaleza.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 16, 25


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 137


Art. 307.- Los contratos celebrados por el Estado con personas naturales o jurídicas extranjeras
llevarán implícita la renuncia de éstas a toda reclamación diplomática, salvo contrataciones que
correspondan al servicio diplomático.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1481


LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 6, 406, 415, 418


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 22


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 39


Sección octava
Sistema financiero


Art. 308.- Las actividades financieras son un servicio de orden público, y podrán ejercerse, previa
autorización del Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad fundamental de preservar los
depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de los objetivos de
desarrollo del país. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente los recursos
captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y el consumo social y ambientalmente
responsable.
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El Estado fomentará el acceso a los servicios financieros y a la democratización del crédito. Se
prohíben las prácticas colusorias, el anatocismo y la usura.


La regulación y el control del sector financiero privado no trasladarán la responsabilidad de la
solvencia bancaria ni supondrán garantía alguna del Estado. Las administradoras y administradores
de las instituciones financieras y quienes controlen su capital serán responsables de su solvencia. Se
prohíbe el congelamiento o la retención arbitraria o generalizada de los fondos o depósitos en las
instituciones financieras públicas o privadas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2113


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 51


CODIGO PENAL, Arts. 583


Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y
solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y
entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad,
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las
entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.


Concordancias:
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 2, 30


Art. 310.- El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente,
accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera
preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan
alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su
inclusión activa en la economía.


Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito,
entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de
servicios del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en que
impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 1, 2, 8, 9, 132


Art. 312.- Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de
comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser titulares,
directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera
o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán los encargados de
regular esta disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente.


Se prohíbe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los medios de
comunicación social, a entidades o grupos financieros, sus representantes legales, miembros de su
directorio y accionistas.


Cada entidad integrante del sistema financiero nacional tendrá una defensora o defensor del cliente,
que será independiente de la institución y designado de acuerdo con la ley.
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Nota: Primer inciso sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Capítulo quinto
Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas


Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y
eficiencia.


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.


Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 3


Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de
riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y
aeroportuarias, y los demás que determine la ley.


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios
públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.


Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.


Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos
parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.


Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus
subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su desarrollo.
Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del
Estado.


La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas en las que el Estado
siempre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los sectores estratégicos
y la prestación de los servicios públicos.


Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
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629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.


Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 308, 311, 315


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 3, 4


Art. 316.- El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a
empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés
nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector estratégico.


El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y
solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley.


Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.


Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 308, 310


Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e
imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la
conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de
participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural,
social y económico.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 27


Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e
imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de
los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.


La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento,
el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas
estatales o comunitarias.


El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión
del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y
comunitario para la prestación de servicios.


El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y
gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la
soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. Se
requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por parte
de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 612, 873, 874
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LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117


Capítulo sexto
Trabajo y producción


Sección primera
Formas de organización de la producción y su gestión


Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre
otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares,
domésticas, autónomas y mixtas.


El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población y
desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la
producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el
contexto internacional.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 13


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25, 67


Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se estimulará una
gestión participativa, transparente y eficiente.


La producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad,
sostenibilidad, productividad sistémica, valoración del trabajo y eficiencia económica y social.


Sección segunda
Tipos de propiedad


Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada,
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y
ambiental.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108, 114, 136


CODIGO PENAL, Arts. 575


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 9, 24, 25


Art. 322.- Se reconoce la propiedad intelectual de acuerdo con las condiciones que señale la ley. Se
prohíbe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de las ciencias,
tecnologías y saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropiación sobre los recursos genéticos
que contienen la diversidad biológica y la agro-biodiversidad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 601


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 1, 4, 120, 200, 288, 290, 332
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Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y
de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y
nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago
de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 781, 782, 785


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 37, 42, 43


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 58


Art. 324.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en
el acceso a la propiedad y en la toma de decisiones para la administración de la sociedad conyugal.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 139, 153


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 13


Sección tercera
Formas de trabajo y su retribución


Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de
trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustento y
cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 273


Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:


1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.
2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario.
3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en
materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras.
4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.
5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que
garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.
6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a
ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la ley.
7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, sin
autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, asociaciones y otras
formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse libremente. De igual forma, se
garantizará la organización de los empleadores.
8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y
empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento democrático,
participativo y transparente con alternabilidad en la dirección.
9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del Estado, el sector laboral estará
representado por una sola organización.
10. Se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos.
11. Será valida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos y se
celebre ante autoridad administrativa o juez competente.
12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán sometidos a tribunales de
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conciliación y arbitraje.
13. Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las
excepciones que establezca la ley.
14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones sindicales a la
huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos casos. Las
personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con la ley.
15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental,
educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado,
producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación
pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de
dichos servicios.
16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya
participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación,
directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración
pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del
Trabajo.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1583, 2348


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 441, 447, 543


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 4, 7, 49, 79, 174, 176, 220, 440, 441, 458, 467, 472, 486, 505, 514, 525, 635,
636


CODIGO PENAL, Arts. 66, 158, 210, 211, 212


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 58


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 56


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 26


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 24


Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y empleadoras será bilateral y directa.


Se prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización en las
actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, la contratación laboral por
horas, o cualquiera otra que afecte los derechos de las personas trabajadoras en forma individual o
colectiva. El incumplimiento de obligaciones, el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto en
materia laboral se penalizarán y sancionarán de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 8


Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos las necesidades
básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, salvo para el pago
de pensiones por alimentos.


El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación general y
obligatoria.


El pago de remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni
descontado, salvo con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley.


Lo que el empleador deba a las trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye
crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios.
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Para el pago de indemnizaciones, la remuneración comprende todo lo que perciba la persona
trabajadora en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los trabajos
extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra
retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o
subsidios ocasionales y las remuneraciones adicionales.


Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de las utilidades líquidas de
las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de esa participación en las empresas de
explotación de recursos no renovables. En las empresas en las cuales el Estado tenga participación
mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de utilidades que
perjudique este derecho se sancionará por la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634, 2374


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 724, 729


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 83, 87, 88, 91, 95, 97, 216, 401


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 57


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 167


LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 229, 314


Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la producción, así
como en las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas comunitarias. Se impulsarán
condiciones y oportunidades con este fin.


Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado
adoptará medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones que los afecten, reconocerá y
apoyará sus formas de organización del trabajo, y garantizará el acceso al empleo en igualdad de
condiciones.


Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios públicos,
permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos,
materiales o herramientas de trabajo.


Los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos de habilidades,
destrezas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e instrumentos
discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las personas.


El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las
iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los derechos laborales de las
trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y promoverá convenios y acuerdos con otros
países para la regularización de tales trabajadores.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 79, 287, 332


Art. 330.- Se garantizará la inserción y accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo
remunerado de las personas con discapacidad. El Estado y los empleadores implementarán
servicios sociales y de ayuda especial para facilitar su actividad. Se prohíbe disminuir la
remuneración del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia relativa a su condición.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42
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Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y
promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo autónomo.
Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.


Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o
indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 511


Art. 332.- El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas
trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el
acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos
de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por paternidad.


Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad,
así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 153, 154, 174


Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosustento y cuidado
humano que se realiza en los hogares.


El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las necesidades del cuidado
humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo adecuados; de manera especial,
proveerá servicios de cuidado infantil, de atención a las personas con discapacidad y otros
necesarios para que las personas trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; e
impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en
las obligaciones familiares.


La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a las personas que tengan a
su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, conforme a las condiciones generales del
sistema y la ley.


Sección cuarta
Democratización de los factores de producción


Art. 334.- El Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual le
corresponderá:


1. Evitar la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos, promover su
redistribución y eliminar privilegios o desigualdades en el acceso a ellos.
2. Desarrollar políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia las mujeres
productoras, en el acceso a los factores de producción.
3. Impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los
procesos de producción.
4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los sectores, en especial para
garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, generar empleo y valor agregado.
5. Promover los servicios financieros públicos y la democratización del crédito.


Concordancias:
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LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25


Sección quinta
Intercambios económicos y comercio justo


Art. 335.- El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios y
transacciones económicas; y sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación,
intermediación especulativa de los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a los
derechos económicos y a los bienes públicos y colectivos.


El Estado definirá una política de precios orientada a proteger la producción nacional, establecerá los
mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de abuso
de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia desleal.


Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 285


CODIGO PENAL, Arts. 583


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2115


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 14


Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y
servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y promueva la
sustentabilidad.


El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en
igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3


Art. 337.- El Estado promoverá el desarrollo de infraestructura para el acopio, trasformación,
transporte y comercialización de productos para la satisfacción de las necesidades básicas internas,
así como para asegurar la participación de la economía ecuatoriana en el contexto regional y
mundial a partir de una visión estratégica.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3, 13


Sección sexta
Ahorro e inversión


Art. 338.- El Estado promoverá y protegerá el ahorro interno como fuente de inversión productiva en
el país. Asimismo, generará incentivos al retorno del ahorro y de los bienes de las personas
migrantes, y para que el ahorro de las personas y de las diferentes unidades económicas se oriente
hacia la inversión productiva de calidad.


Art. 339.- El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá regulaciones
específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nacional. Las inversiones se
orientarán con criterios de diversificación productiva, innovación tecnológica, y generación de
equilibrios regionales y sectoriales.
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La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta a un estricto respeto
del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación de los derechos y se orientará
según las necesidades y prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los
diversos planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados.


La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la Constitución
consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en los correspondientes
planes de inversión.


Concordancias:
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 51, 53


TITULO VII
REGIMEN DEL BUEN VIVIR


Capítulo primero
Inclusión y equidad


Art. 340.- El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del
régimen de desarrollo.


El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de
planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, igualdad, equidad,
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.


El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos,
cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo
libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.


Art. 341.- El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la
igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad.


La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de
inclusión y equidad social.


El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el
encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del
sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.


Art. 342.- El Estado asignará, de manera prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y
permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema.


Sección primera
Educación


Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y
potencialidades individuales y colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la
generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como
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centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y
eficiente.


El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la diversidad
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y
nacionalidades.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 44


Art. 344.- El sistema nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas,
recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial,
básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior.


El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará
la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la
educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.


Art. 345.- La educación como servicio público se prestará a través de instituciones públicas,
fiscomisionales y particulares.


En los establecimientos educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter social y de
apoyo psicológico, en el marco del sistema de inclusión y equidad social.


Art. 346.- Existirá una institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa,
que promueva la calidad de la educación.


Art. 347.- Será responsabilidad del Estado:


1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la
calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento necesario de las
instituciones educativas públicas.
2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de derechos y
convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de detección temprana de
requerimientos especiales.
3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación.
4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, sexualidad y
ambiente, desde el enfoque de derechos.
5. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y adolescentes, en todo el
proceso educativo.
6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física,
psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.
7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y apoyar los procesos de post-alfabetización y
educación permanente para personas adultas, y la superación del rezago educativo.
8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y propiciar el
enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.
9. Garantizar el sistema de educación intercultural bilingüe, en el cual se utilizará como lengua
principal de educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano como idioma de relación
intercultural, bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y con total respeto a los derechos de
las comunidades, pueblos y nacionalidades.
10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, de manera progresiva, la enseñanza de al
menos una lengua ancestral.
11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos educativos.
12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas las personas
tengan acceso a la educación pública.
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Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 4


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, regular y
suficiente. La distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de
equidad social, poblacional y territorial, entre otros.


El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la educación
fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los principios de gratuidad,
obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan cuentas de sus resultados educativos y del
manejo de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las
instituciones educativas que reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro.


La falta de transferencia de recursos en las condiciones señaladas será sancionada con la
destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos de su obligación.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 3, 18


Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad,
actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa,
de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera
docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política
salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia
docente.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 54, 58


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 78


Art. 350.- El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 3, 31


Art. 351.- El sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al
Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de
educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global.


Art. 352.- El sistema de educación superior estará integrado por universidades y escuelas
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y
artes, debidamente acreditados y evaluados.
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Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 14, 161


Art. 353.- El sistema de educación superior se regirá por:


1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva.
2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones,
carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de
regulación.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 15, 16


Art. 354.- Las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley,
previo informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y
coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos favorables y obligatorios de la
institución responsable del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de planificación.


Los institutos superiores tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y los conservatorios, se crearán por
resolución del organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema, previo
informe favorable de la institución de aseguramiento de la calidad del sistema y del organismo
nacional de planificación.


La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio y carreras universitarias públicas se
supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional.


El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema y el organismo
encargado para la acreditación y aseguramiento de la calidad podrán suspender, de acuerdo con la
ley, a las universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y pedagógicos, y
conservatorios, así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 108, 111, 113, 114, 169, 174, 200, 203


Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución.


Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí
mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.


Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda
serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será competencia y responsabilidad
de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima autoridad de la
entidad solicitará la asistencia pertinente.


La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad
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social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional.


La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las
transferencias a ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o reorganizarlas de forma total o
parcial.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 12, 13, 17, 18


Art. 356.- La educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel.


El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de
nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de
las estudiantes y los estudiantes.


Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en
el acceso, en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles
en la educación particular.


El cobro de aranceles en la educación superior particular contará con mecanismos tales como becas,
créditos, cuotas de ingreso u otros que permitan la integración y equidad social en sus múltiples
dimensiones.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 11, 73, 80


Art. 357.- El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior.
Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de
ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de
becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer
nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros
criterios definidos en la ley.


La ley regulará los servicios de asesoría técnica, consultoría y aquellos que involucren fuentes
alternativas de ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 11, 20, 23


Sección segunda
Salud


Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperación
de las capacidades y potencialidades para una vida saludable e integral, tanto individual como
colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El sistema se guiará por los principios
generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, y por los de bioética, suficiencia e
interculturalidad, con enfoque de género y generacional.


Art. 359.- El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos,
acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del derecho a la salud; garantizará la
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y propiciará la
participación ciudadana y el control social.
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Art. 360.- El sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, la promoción de la
salud, prevención y atención integral, familiar y comunitaria, con base en la atención primaria de
salud; articulará los diferentes niveles de atención; y promoverá la complementariedad con las
medicinas ancestrales y alternativas.


La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y estará conformada por el
conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros proveedores que
pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 10


Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será
responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las
actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 4


Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades estatales,
privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y
complementarias. Los servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el
consentimiento informado, el acceso a la información y la confidencialidad de la información de los
pacientes.


Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de
atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y
rehabilitación necesarios.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 7, 61


Art. 363.- El Estado será responsable de:


1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y
atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y
comunitario.
2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la cobertura.
3. Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar la
infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud.
4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa mediante el reconocimiento, respeto y
promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e instrumentos.
5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la Constitución.
6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la salud
integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto.
7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su
comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que
respondan a las necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los
intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales.
8. Promover el desarrollo integral del personal de salud.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 20, 154, 167
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CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153


Art. 364.- Las adicciones son un problema de salud pública. Al Estado le corresponderá desarrollar
programas coordinados de información, prevención y control del consumo de alcohol, tabaco y
sustancias estupefacientes y psicotrópicas; así como ofrecer tratamiento y rehabilitación a los
consumidores ocasionales, habituales y problemáticos. En ningún caso se permitirá su
criminalización ni se vulnerarán sus derechos constitucionales.


El Estado controlará y regulará la publicidad de alcohol y tabaco.


Art. 365.- Por ningún motivo los establecimientos públicos o privados ni los profesionales de la salud
negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se sancionará de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 7, 22


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 30


Art. 366.- El financiamiento público en salud será oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de
fuentes permanentes del Presupuesto General del Estado. Los recursos públicos serán distribuidos
con base en criterios de población y en las necesidades de salud.


El Estado financiará a las instituciones estatales de salud y podrá apoyar financieramente a las
autónomas y privadas siempre que no tengan fines de lucro, que garanticen gratuidad en las
prestaciones, cumplan las políticas públicas y aseguren calidad, seguridad y respeto a los derechos.
Estas instituciones estarán sujetas a control y regulación del Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 5, 54


Sección tercera
Seguridad social


Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las
necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a
través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales.


El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de
obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad.


Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas,
recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las
actividades relacionadas con la seguridad social.


Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad,
paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y
aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y
maternidad se brindarán a través de la red pública integral de salud.


El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con independencia de
su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan trabajo doméstico no
remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del Estado. La ley
definirá el mecanismo correspondiente.
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La creación de nuevas prestaciones estará debidamente financiada.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42, 153, 347, 359


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 1, 3, 17, 165, 187


Art. 370.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.


La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen especial de seguridad
social, de acuerdo con la ley; sus entidades de seguridad social formarán parte de la red pública
integral de salud y del sistema de seguridad social.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 17, 304


Art. 371.- Las prestaciones de la seguridad social se financiarán con el aporte de las personas
aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de
las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y
ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y contribuciones del Estado.


Los recursos del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada año en el
Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma oportuna.


Las prestaciones en dinero del seguro social no serán susceptibles de cesión, embargo o retención,
salvo los casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones contraídas a favor de la institución
aseguradora, y estarán exentas del pago de impuestos.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 4, 5, 16, 52


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 31, 32


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 91, 399


Art. 372.- Los fondos y reservas del seguro universal obligatorio serán propios y distintos de los del
fisco, y servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus funciones. Ninguna
institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos y reservas, ni menoscabar su
patrimonio.


Los fondos provisionales (sic) públicos y sus inversiones se canalizarán a través de una institución
financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; su gestión se sujetará a los
principios de seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano competente.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 16, 49


Art. 373.- El seguro social campesino, que forma parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
será un régimen especial del seguro universal obligatorio para proteger a la población rural y a las
personas dedicadas a la pesca artesanal; se financiará con el aporte solidario de las personas
aseguradas y empleadoras del sistema nacional de seguridad social, con la aportación diferenciada
de las jefas o jefes de las familias protegidas y con las asignaciones fiscales que garanticen su
fortalecimiento y desarrollo. El seguro ofrecerá prestaciones de salud y protección contra las
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contingencias de invalidez, discapacidad, vejez y muerte.


Los seguros públicos y privados, sin excepción, contribuirán al financiamiento del seguro social
campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 5, 128, 136, 138


Art. 374.- El Estado estimulará la afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a
las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y asegurará la prestación de
contingencias. El financiamiento de estas prestaciones contará con el aporte de las personas
afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 152


Sección cuarta
Hábitat y vivienda


Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la
vivienda digna, para lo cual:


1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo
urbano.
2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda.
3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal
a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en
la gestión de riesgos.
4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y promoverá
el alquiler en régimen especial.
5. Desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la
banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos
recursos económicos y las mujeres jefas de hogar.
6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y electricidad a
las escuelas y hospitales públicos.
7. Asegurará que toda persona tenga derecho a suscribir contratos de arrendamiento a un precio
justo y sin abusos.
8. Garantizará y protegerá el acceso público a las playas de mar y riberas de ríos, lagos y lagunas, y
la existencia de vías perpendiculares de acceso.


El Estado ejercerá la rectoría para la planificación, regulación, control, financiamiento y elaboración
de políticas de hábitat y vivienda.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 611


Art. 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente,
las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo
con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del
suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.


Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 781


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 43


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 58


Sección quinta
Cultura


Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y
la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la
memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 7, 34, 43, 44


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 346


Art. 378.- El sistema nacional de cultura estará integrado por todas las instituciones del ámbito
cultural que reciban fondos públicos y por los colectivos y personas que voluntariamente se vinculen
al sistema.


Las entidades culturales que reciban fondos públicos estarán sujetas a control y rendición de
cuentas.


El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través del órgano competente, con respeto a la libertad
de creación y expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será responsable de la gestión y
promoción de la cultura, así como de la formulación e implementación de la política nacional en este
campo.


Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e
identidad de las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros:


1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones
culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo.
2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines
y paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.
3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.
4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas.


Los bienes culturales patrimoniales del Estado serán inalienables, inembargables e imprescriptibles.
El Estado tendrá derecho de prelación en la adquisición de los bienes del patrimonio cultural y
garantizará su protección. Cualquier daño será sancionado de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634


Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado:


1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación,
restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza
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histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y
manifestaciones que configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.
2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos o
degradados, y asegurar el depósito legal de impresos, audiovisuales y contenidos electrónicos de
difusión masiva.
3. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública y difusión masiva no condicionen ni
restrinjan la independencia de los creadores, ni el acceso del público a la creación cultural y artística
nacional independiente.
4. Establecer políticas e implementar formas de enseñanza para el desarrollo de la vocación artística
y creativa de las personas de todas las edades, con prioridad para niñas, niños y adolescentes.
5. Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas.
6. Establecer incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas y medios de
comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien actividades culturales.
7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y promover la producción nacional de bienes
culturales, así como su difusión masiva.
8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la política cultural.


Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 25


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 43, 44


Sección sexta
Cultura física y tiempo libre


Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel
formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y
fomentará la participación de las personas con discapacidad.


El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos
se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 48


CODIGO PENAL, Arts. 606


Art. 382.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la
ley.


Art. 383.- Se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación
de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades
para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad.


Sección séptima
Comunicación social


Art. 384.- El sistema de comunicación social asegurará el ejercicio de los derechos de la
comunicación, la información y la libertad de expresión, y fortalecerá la participación ciudadana.


El sistema se conformará por las instituciones y actores de carácter público, las políticas y la
normativa; y los actores privados, ciudadanos y comunitarios que se integren voluntariamente a él. El
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Estado formulará la política pública de comunicación, con respeto irrestricto de la libertad de
expresión y de los derechos de la comunicación consagrados en la Constitución y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. La ley definirá su organización, funcionamiento y las formas
de participación ciudadana.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 422


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 383


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 46, 59


Sección octava
Ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales


Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad:


1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos.
2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales.
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y
productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 5, 22


Art. 386.- El sistema comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a
instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de investigación públicos y
particulares, empresas públicas y privadas, organismos no gubernamentales y personas naturales o
jurídicas, en tanto realizan actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas
ligadas a los saberes ancestrales.


El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, establecerá los objetivos y
políticas, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la participación de los actores que
lo conforman.


Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:


1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos del
régimen de desarrollo.
2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y
tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al
sumak kawsay.
3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos, el usufructo de sus
descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitución y la Ley.
4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza,
el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales.
5. Reconocer la condición de investigador de acuerdo con la Ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 601


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108, 115


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3, 5


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120, 290
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Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo
tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y desarrollo de saberes
ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar
proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán
sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.


Sección novena
Gestión del riesgo


Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.


El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de
gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y
nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá
como funciones principales, entre otras:


1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio
ecuatoriano.
2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar
adecuadamente el riesgo.
3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión.
4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los
riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones
tendientes a reducirlos.
5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así
como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una
emergencia o desastre.
6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar,
atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el
territorio nacional.
7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la
cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo.


Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y
mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el
territorio y sin relevarlos de su responsabilidad.


Sección décima
Población y movilidad humana


Art. 391.- El Estado generará y aplicará políticas demográficas que contribuyan a un desarrollo
territorial e intergeneracional equilibrado y garanticen la protección del ambiente y la seguridad de la
población, en el marco del respeto a la autodeterminación de las personas y a la diversidad.


Art. 392.- El Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana y ejercerá la
rectoría de la política migratoria a través del órgano competente en coordinación con los distintos
niveles de gobierno. El Estado diseñará, adoptará, ejecutará y evaluará políticas, planes, programas
y proyectos, y coordinará la acción de sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de
la sociedad civil que trabajen en movilidad humana a nivel nacional e internacional.
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Sección undécima
Seguridad humana


Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas,
para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las
formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de
gobierno.


Sección duodécima
Transporte


Art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del
territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo
y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado
regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 9, 11


Capítulo segundo
Biodiversidad y recursos naturales


Sección primera
Naturaleza y ambiente


Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:


1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración
natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones
presentes y futuras.
2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio
cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas
en el territorio nacional.
3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos
y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere
impactos ambientales.
4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se
aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 51


Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales
negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de
alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas
protectoras eficaces y oportunas.


La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las
sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas.
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Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de
bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de
mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental
permanente.


Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO PENAL, Arts. 437, 437, 607


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 32


Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el
Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La
responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control
ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a:


1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones
legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para
obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas
cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga de la
prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el
demandado.
2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de
recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales.
3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y
peligrosos para las personas o el ambiente.
4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas.
El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado.
5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado
en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 113


CODIGO PENAL, Arts. 437, 437


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 160


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 4, 5


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126


Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada
a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.
La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los
criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta.


El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los
instrumentos internacionales de derechos humanos.


Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la
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decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de la
instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 33


Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la
ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de
gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza.


Sección segunda
Biodiversidad


Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se
realizará con responsabilidad intergeneracional.


Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 20


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120


Art. 401.- Se declara al Ecuador libre de cultivos y semillas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo
en caso de interés nacional debidamente fundamentado por la Presidencia de la República y
aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán introducir semillas y cultivos genéticamente
modificados. El Estado regulará bajo estrictas normas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de la
biotecnología moderna y sus productos, así como su experimentación, uso y comercialización. Se
prohíbe la aplicación de biotecnologías riesgosas o experimentales.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 16


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126


Art. 402.- Se prohíbe el otorgamiento de derechos, incluidos los de propiedad intelectual, sobre
productos derivados o sintetizados, obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la
biodiversidad nacional.


Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126


Art. 403.- El Estado no se comprometerá en convenios o acuerdos de cooperación que incluyan
cláusulas que menoscaben la conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad, la salud
humana y los derechos colectivos y de la naturaleza.


Sección tercera
Patrimonio natural y ecosistemas


Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras, las
formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico,
cultural o paisajístico exige su protección, conservación, recuperación y promoción. Su gestión se
sujetará a los principios y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al
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ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2


Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad y
el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará por los subsistemas estatal,
autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y regulación será ejercida por el
Estado. El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del
sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han
habitado ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión.


Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o
concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 564


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 116


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 2


Art. 406.- El Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación, y limitaciones
de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los páramos, humedales,
bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y
marinos-costeros.


Art. 407.- Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en
zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. Excepcionalmente dichos
recursos se podrán explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República y previa
declaratoria de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente,
podrá convocar a consulta popular.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 31


Sección cuarta
Recursos naturales


Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de
hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se
encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la
biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser
explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Constitución.


El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no
será inferior a los de la empresa que los explota.


El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales
y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad.


Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 607


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 50


LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 55


Sección quinta
Suelo


Art. 409.- Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa
fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su
degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión.


En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado desarrollará y
estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y utilicen,
de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la zona.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 18, 19


Art. 410.- El Estado brindará a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la
conservación y restauración de los suelos, así como para el desarrollo de prácticas agrícolas que los
protejan y promuevan la soberanía alimentaria.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 17


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25


Sección sexta
Agua


Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos
hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará
toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en
especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.


La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y
aprovechamiento del agua.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 612, 873, 874


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 2, 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117


Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación,
regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la gestión
ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 606


Sección séptima
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Biosfera, ecología urbana y energías alternativas


Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y
que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el
derecho al agua.


Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio
climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la
deforestación y de la contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los
bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.


Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas
integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes.
Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de
reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará
el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 204


TITULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES


Capítulo primero
Principios de las relaciones internacionales


Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a los intereses del
pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y en consecuencia:


1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y la
autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integración y la solidaridad.
2. Propugna la solución pacífica de las controversias y los conflictos internacionales, y rechaza la
amenaza o el uso de la fuerza para resolverlos.
3. Condena la injerencia de los Estados en los asuntos internos de otros Estados, y cualquier forma
de intervención, sea incursión armada, agresión, ocupación o bloqueo económico o militar.
4. Promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de armas de destrucción
masiva y la imposición de bases o instalaciones con propósitos militares de unos Estados en el
territorio de otros.
5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los Estados, en especial
el de promover mecanismos que expresen, preserven y protejan el carácter diverso de sus
sociedades, y rechaza el racismo, la xenofobia y toda forma de discriminación.
6. Propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes del
planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transformador de las
relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur.
7. Exige el respeto de los derechos humanos, en particular de los derechos de las personas
migrantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el cumplimiento de las obligaciones asumidas con
la suscripción de instrumentos internacionales de derechos humanos.
8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, y reconoce el derecho de los
pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de opresión.
9. Reconoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la democratización de
los organismos internacionales y la equitativa participación de los Estados al interior de estos.
10. Promueve la conformación de un orden global multipolar con la participación activa de bloques
económicos y políticos regionales, y el fortalecimiento de las relaciones horizontales para la
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construcción de un mundo justo, democrático, solidario, diverso e intercultural.
11. Impulsa prioritariamente la integración política, cultural y económica de la región andina, de
América del Sur y de Latinoamérica.
12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los Estados que se sustente en la
justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación de mecanismos de control internacional a
las corporaciones multinacionales y el establecimiento de un sistema financiero internacional, justo,
transparente y equitativo. Rechaza que controversias con empresas privadas extranjeras se
conviertan en conflictos entre Estados.
13. Impulsa la creación, ratificación y vigencia de instrumentos internacionales para la conservación
y regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biosfera.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 115, 123


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 3


Capítulo segundo
Tratados e instrumentos internacionales


Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la
Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos
se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y
de cláusula abierta establecidos en la Constitución.


Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le corresponde suscribir o ratificar los
tratados y otros instrumentos internacionales.


La Presidenta o Presidente de la República informará de manera inmediata a la Asamblea Nacional
de todos los tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter y contenido. Un tratado sólo
podrá ser ratificado, para su posterior canje o depósito, diez días después de que la Asamblea haya
sido notificada sobre el mismo.


Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de
la Asamblea Nacional en los casos que:


1. Se refieran a materia territorial o de límites.
2. Establezcan alianzas políticas o militares.
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución.
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a
condiciones de instituciones financieras internacionales o empresas transnacionales.
6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional o
supranacional.
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio
genético.


Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, por iniciativa ciudadana o por
la Presidenta o Presidente de la República.


La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o Presidente de la República. En
caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en referéndum se requerirá el mismo
procedimiento que lo aprobó.


Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales internacionales no menoscabará, directa o
indirectamente, el derecho a la salud, el acceso a medicamentos, insumos, servicios, ni los avances
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científicos y tecnológicos.


Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que el Estado
ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional, en controversias
contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídicas privadas.


Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la solución de
controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales regionales o por
órganos jurisdiccionales de designación de los países signatarios. No podrán intervenir jueces de los
Estados que como tales o sus nacionales sean parte de la controversia.


En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano promoverá
soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción a los principios de
transparencia, equidad y justicia internacional.


Capítulo tercero
Integración latinoamericana


Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un objetivo
estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos de integración, el Estado ecuatoriano se
comprometerá a:


1. Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria y complementaria; la unidad productiva,
financiera y monetaria; la adopción de una política económica internacional común; el fomento de
políticas de compensación para superar las asimetrías regionales; y el comercio regional, con énfasis
en bienes de alto valor agregado.
2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio natural, en especial la
regulación de la actividad extractiva; la cooperación y complementación energética sustentable; la
conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y el agua; la investigación, el desarrollo científico y
el intercambio de conocimiento y tecnología; y la implementación de estrategias coordinadas de
soberanía alimentaria.
3. Fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales con énfasis en los derechos y
regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, educativo, cultural y de salud pública, de
acuerdo con los principios de progresividad y de no regresividad.
4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la interculturalidad, la conservación del
patrimonio cultural y la memoria común de América Latina y del Caribe, así como la creación de
redes de comunicación y de un mercado común para las industrias culturales.
5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana y caribeña; la libre circulación de las
personas en la región; la implementación de políticas que garanticen los derechos humanos de las
poblaciones de frontera y de los refugiados; y la protección común de los latinoamericanos y
caribeños en los países de tránsito y destino migratorio.
6. Impulsar una política común de defensa que consolide una alianza estratégica para fortalecer la
soberanía de los países y de la región.
7. Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter supranacional conformadas por Estados
de América Latina y del Caribe, así como la suscripción de tratados y otros instrumentos
internacionales de integración regional.


TITULO IX
SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION


Capítulo primero
Principios


Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las
disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.
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La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que
reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4, 5


CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 1


Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales
y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.


En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces,
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación
de la norma jerárquica superior.


La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial
la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 7


CODIGO PENAL, Arts. 2


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 2


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 311


Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución.


Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán
directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque
las partes no las invoquen expresamente.


Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos
humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o
desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías
establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el
reconocimiento de tales derechos.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3, 18, 19


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 189, 274, 1009


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14


Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste a la
Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a
la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo
con los principios generales de la interpretación constitucional.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3, 18
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CODIGO PENAL, Arts. 4


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 6


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 7


Art. 428.- Cuando una jueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere que una norma jurídica
es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos humanos que
establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución, suspenderá la
tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte Constitucional, que en un
plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma.


Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado podrá interponer la acción
correspondiente.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 18


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 189, 274, 1009


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 13


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 58


Capítulo segundo
Corte Constitucional


Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación constitucional y de
administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción nacional y su sede es la ciudad de
Quito.


Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la Constitución serán adoptadas por el
pleno de la Corte.


Art. 430.- La Corte Constitucional gozará de autonomía administrativa y financiera. La ley
determinará su organización, funcionamiento y los procedimientos para el cumplimiento de sus
atribuciones.


Art. 431.- Los miembros de la Corte Constitucional no estarán sujetos a juicio político ni podrán ser
removidos por quienes los designen. No obstante, estarán sometidos a los mismos controles que el
resto de autoridades públicas y responderán por los demás actos u omisiones que cometan en el
ejercicio de sus funciones.


Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de responsabilidad penal únicamente serán
acusados por la Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el pleno de la Corte Nacional
de Justicia, para cuyo efecto se requerirá el voto conforme de las dos terceras partes de sus
integrantes.


Su destitución será decidida por las dos terceras partes de los integrantes de la Corte Constitucional.
El procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán en la ley.


Nota: Interpretación del artículo 431 constitucional, que establece el régimen de responsabilidades
de los Jueces miembros de la Corte Constitucional, debe entenderse en el siguiente sentido:


a) El artículo 431, primer inciso de la Constitución, con toda claridad excluye cualquier posibilidad de
juicio político o remoción en contra de jueces de la Corte Constitucional por cualquier organismo que
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no sea la propia Corte Constitucional, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus
miembros; tampoco hay otra norma constitucional que autorice lo contrario, por lo que no existe en la
Carta Suprema vacío o antinomia alguna que provoque dudas al respecto.
b) En el caso de responsabilidad penal por el eventual cometimiento de delitos comunes como
Jueces miembros de la Corte Constitucional, la indagación y acusación deberá ser realizada por la
Fiscal o el Fiscal General de la República, y posteriormente juzgados por el Pleno de la Corte
Nacional de Justicia, mediante sentencia emitida con el voto conforme de las dos terceras partes de
sus miembros.
c) En garantía de salvaguardar la autonomía e independencia de la justicia constitucional, se
determina que los jueces de la Corte Constitucional no pueden ser objeto de acciones preprocesales
y procesales penales por el contenido de sus opiniones, resoluciones, votos o fallos, consignados o
que consignaren en el ejercicio del cargo. Dada por Resolución de la Corte Constitucional No. 3,
publicada en Registro Oficial Suplemento 372 de 27 de Enero del 2011.


Art. 432.- La Corte Constitucional estará integrada por nueve miembros que ejercerán sus funciones
en plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos por un periodo de nueve
años, sin reelección inmediata y serán renovados por tercios cada tres años.


La ley determinará el mecanismo de reemplazo en caso de ausencia del titular.


Art. 433.- Para ser designado miembro de la Corte Constitucional se requerirá:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y encontrarse en ejercicio de sus derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.
4. Demostrar probidad y ética.
5. No pertenecer ni haber pertenecido en los últimos diez años a la directiva de ningún partido o
movimiento político.


La ley determinará el procedimiento para acreditar estos requisitos.


Art. 434.- Los miembros de la Corte Constitucional se designarán por una comisión calificadora que
estará integrada por dos personas nombradas por cada una de las funciones, Legislativa, Ejecutiva y
de Transparencia y Control Social. La selección de los miembros se realizará de entre las
candidaturas presentadas por las funciones anteriores, a través de un proceso de concurso público,
con veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. En la integración de la Corte se procurará la
paridad entre hombres y mujeres.


El procedimiento, plazos y demás elementos de selección y calificación serán determinados por la
ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 8, 58, 59


Art. 435.- La Corte Constitucional elegirá de entre sus miembros, a una Presidenta o Presidente y a
una Vicepresidenta o Vicepresidente, quienes desempeñarán sus funciones durante tres años, y no
podrán ser reelegidos de forma inmediata. La Presidenta o Presidente ejercerá la representación
legal de la Corte Constitucional.


Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las siguientes
atribuciones:


1. Ser la máxima instancia de interpretación de la Constitución, de los tratados internacionales de
derechos humanos ratificados por el Estado ecuatoriano, a través de sus dictámenes y sentencias.
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Sus decisiones tendrán carácter vinculante.
2. Conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma,
contra actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La
declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado.
3. Declarar de oficio la inconstitucionalidad de normas conexas, cuando en los casos sometidos a su
conocimiento concluya que una o varias de ellas son contrarias a la Constitución.
4. Conocer y resolver, a petición de parte, la inconstitucionalidad contra los actos administrativos con
efectos generales emitidos por toda autoridad pública. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá
como efecto la invalidez del acto administrativo.
5. Conocer y resolver, a petición de parte, las acciones por incumplimiento que se presenten con la
finalidad de garantizar la aplicación de normas o actos administrativos de carácter general,
cualquiera que sea su naturaleza o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o
informes de organismos internacionales de protección de derechos humanos que no sean
ejecutables por las vías judiciales ordinarias.
6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de
protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información pública y demás
procesos constitucionales, así como los casos seleccionados por la Corte para su revisión.
7. Dirimir conflictos de competencias o de atribuciones entre funciones del Estado u órganos
establecidos en la Constitución.
8. Efectuar de oficio y de modo inmediato el control de constitucionalidad de las declaratorias de los
estados de excepción, cuando impliquen la suspensión de derechos constitucionales.
9. Conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales.
10. Declarar la inconstitucionalidad en que incurran las instituciones del Estado o autoridades
públicas que por omisión inobserven, en forma total o parcial, los mandatos contenidos en normas
constitucionales, dentro del plazo establecido en la Constitución o en el plazo considerado razonable
por la Corte Constitucional. Si transcurrido el plazo la omisión persiste, la Corte, de manera
provisional, expedirá la norma o ejecutará el acto omitido, de acuerdo con la ley.


Art. 437.- Los ciudadanos en forma individual o colectiva podrán presentar una acción extraordinaria
de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la
admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos:


1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados.
2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido
proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución.


Art. 438.- La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de constitucionalidad en los
siguientes casos, además de los que determine la ley:


1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea Nacional.
2. Convocatorias a consultas populares de carácter nacional o a nivel de los gobiernos autónomos
descentralizados.
3. Objeciones de inconstitucionalidad presentadas por la Presidenta o Presidente de la República en
el proceso de formación de las leyes.


Art. 439.- Las acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o
ciudadano individual o colectivamente.


Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de definitivos e
inapelables.


Capítulo tercero
Reforma de la Constitución


Art. 441.- La enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que no altere su estructura
fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del Estado, que no establezca restricciones a los


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 130
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







derechos y garantías, o que no modifique el procedimiento de reforma de la Constitución, se
realizará:


1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la República, o por la
ciudadanía con el respaldo de al menos el ocho por ciento de las personas inscritas en el registro
electoral.
2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera parte de los miembros de la Asamblea
Nacional. El proyecto se tramitará en dos debates; el segundo debate se realizará de modo
impostergable en los treinta días siguientes al año de realizado el primero. La reforma sólo se
aprobará si obtiene el respaldo de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea Nacional.


Art. 442.- La reforma parcial que no suponga una restricción en los derechos y garantías
constitucionales, ni modifique el procedimiento de reforma de la Constitución tendrá lugar por
iniciativa de la Presidenta o Presidente de la República, o a solicitud de la ciudadanía con el respaldo
de al menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral, o
mediante resolución aprobada por la mayoría de los integrantes de la Asamblea Nacional.


La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea Nacional en al menos dos
debates. El segundo debate se realizará al menos noventa días después del primero. El proyecto de
reforma se aprobará por la Asamblea Nacional. Una vez aprobado el proyecto de reforma
constitucional se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y cinco días siguientes.


Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno de los votos válidos
emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, y dentro de los siete días siguientes, el
Consejo Nacional Electoral dispondrá su publicación.


Art. 443.- La Corte Constitucional calificará cual de los procedimientos previstos en este capítulo
corresponde en cada caso.


Art. 444.- La asamblea constituyente sólo podrá ser convocada a través de consulta popular. Esta
consulta podrá ser solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras
partes de la Asamblea Nacional, o por el doce por ciento de las personas inscritas en el registro
electoral. La consulta deberá incluir la forma de elección de las representantes y los representantes y
las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada en vigencia, requerirá ser
aprobada mediante referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- El órgano legislativo, en el plazo máximo de ciento veinte días contados desde la
entrada en vigencia de esta Constitución aprobará la ley que desarrolle el régimen de soberanía
alimentaria, la ley electoral, la ley reguladora de la Función Judicial, del Consejo de la Judicatura y la
que regula el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes:


1. La ley que regule el funcionamiento de la Corte Constitucional y los procedimientos de control de
constitucionalidad.
2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá los
permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, mecanismos de
revisión y auditoría, para asegurar la formalización y la distribución equitativa de este patrimonio.
3. La ley que regule la participación ciudadana.
4. La ley de comunicación.
5. Las leyes que regulen la educación, la educación superior, la cultura y el deporte.
6. La ley que regule el servicio público.
7. La ley que regule la Defensoría Pública.
8. Las leyes que organicen los registros de datos, en particular los registros civil, mercantil y de la
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propiedad. En todos los casos se establecerán sistemas de control cruzado y bases de datos
nacionales.
9. La ley que regule la descentralización territorial de los distintos niveles de gobierno y el sistema de
competencias, que incorporará los procedimientos para el cálculo y distribución anual de los fondos
que recibirán los gobiernos autónomos descentralizados del Presupuesto General del Estado. Esta
ley fijará el plazo para la conformación de regiones autónomas, que en ningún caso excederá de
ocho años.
10. La ley penal y la ley de procedimiento penal en materia militar y policial.
11. La ley que regule la seguridad pública y del Estado.


El ordenamiento jurídico necesario para el desarrollo de la Constitución será aprobado durante el
primer mandato de la Asamblea Nacional.


SEGUNDA.- El órgano legislativo, en el plazo de treinta días desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, designará con base en un concurso público de oposición y méritos, con postulación,
veeduría e impugnación ciudadanas a las consejeras y consejeros del primer Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, quienes permanecerán provisionalmente en sus funciones
hasta la aprobación de la ley correspondiente. En este proceso se aplicarán las normas y principios
señalados en la Constitución.


El Consejo de transición permanecerá en sus funciones hasta que se promulgue la ley que regule su
organización y funcionamiento, y en ciento veinte días preparará el proyecto de ley correspondiente
para consideración del órgano legislativo.


TERCERA.- Las servidoras y servidores públicos de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción
y de la Secretaría Nacional Anticorrupción, que no sean de libre nombramiento y remoción, pasarán
a formar parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


Las superintendencias existentes continuarán en funcionamiento hasta que el órgano legislativo
expida las leyes correspondientes.


CUARTA.- Las servidoras y servidores públicos del Congreso Nacional, salvo los de libre
nombramiento y remoción, pasarán a prestar sus servicios en la Asamblea Nacional.


Los bienes del Congreso Nacional pasarán a formar parte del patrimonio de la Asamblea Nacional.


QUINTA.- El personal de funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal
Constitucional, con excepción de los de libre nombramiento y remoción, podrá formar parte de la
Corte Constitucional previo proceso de evaluación y selección.


Los bienes del Tribunal Constitucional se transferirán a la Corte Constitucional.


La Editora Nacional y el Registro Oficial se transformarán en una empresa pública del Estado,
autónoma, de conformidad con lo establecido en esta Constitución y en la ley. Su personal, bienes y
presupuesto se transferirán a la nueva entidad.


SEXTA.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en consejos nacionales para
la igualdad, para lo que adecuarán su estructura y funciones a la Constitución.


SEPTIMA.- Se garantiza la estabilidad de las funcionarias y funcionarios, y las empleadas y
empleados de la actual Corte Suprema de Justicia, Consejo Nacional de la Judicatura, cortes
superiores, tribunales distritales de lo contencioso administrativo y fiscal, tribunales de lo fiscal y
tribunales penales, que serán reubicados en cargos de similar jerarquía y remuneración en el
Consejo de la Judicatura, Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales y tribunales,
respectivamente.
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OCTAVA.- Los procesos que estén sustanciándose por miembros de la Corte Suprema de Justicia,
así como aquéllos que estén en conocimiento de las cortes policial y militar, pasarán a conocimiento
y resolución de la Corte Nacional de Justicia.


NOVENA.- El Consejo de la Judicatura, en un plazo no mayor de trescientos sesenta días a partir de
su conformación, implementará el nuevo servicio notarial, de acuerdo con esta Constitución y la ley.


A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución los periodos de nombramiento, encargos,
interinazgo o suplencias de las notarias y notarios se declaran concluidos.


En el plazo señalado en el primer inciso, se convocará a concursos públicos de oposición y méritos
para estas funciones, de conformidad con el nuevo marco constitucional. Mientras concluyen los
concursos, las notarias y notarios permanecerán en funciones prorrogadas hasta ser legalmente
sustituidos.


Las instalaciones y documentos notariales pertenecientes al actual régimen notarial ingresarán al
nuevo servicio notarial.


DECIMA.- En el periodo de transición el servicio de defensa penal seguirá a cargo del Ministerio de
Justicia, a través de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública Penal, sobre cuya base
técnica se organizará la Defensoría Pública, que deberá crearse en el plazo de dos años, con
prioridad en la defensa pública penal, la defensa de la niñez y adolescencia, y los asuntos laborales.


UNDECIMA.- Durante el tercer año de funciones se realizará un sorteo entre quienes integren el
primer Consejo Nacional Electoral y el primer Tribunal Contencioso Electoral, para determinar cuáles
de sus miembros deberán ser reemplazados conforme la regla de renovación parcial establecida en
esta Constitución. El sorteo se realizará en la sesión en la que se apruebe la convocatoria a los
correspondientes exámenes públicos eliminatorios de conocimientos y concursos públicos de
oposición y méritos.


Las funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal Supremo Electoral y de los
tribunales provinciales electorales, que no sean de libre nombramiento y remoción, continuarán en
sus funciones dentro de la Función Electoral, y se sujetarán a un proceso de selección y calificación
acorde a las necesidades de los nuevos organismos.


En cada provincia se conformarán temporalmente las juntas electorales dependientes del Consejo
Nacional Electoral, que ejercerán las funciones que éste les asigne y las determinadas en la ley. No
existirán organismos inferiores del Tribunal Contencioso Electoral.


DUODECIMA.- En el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, los partidos y movimientos políticos deberán reinscribirse en el Consejo Nacional
Electoral y podrán conservar sus nombres, símbolos y número.


DECIMOTERCERA.- La erradicación del analfabetismo constituirá política de Estado, y mientras
esta subsista el voto de las personas analfabetas será facultativo.


DECIMOCUARTA.- A partir del Presupuesto General del Estado del año 2009, el monto de
transferencias del Estado central a los gobiernos autónomos descentralizados no será, en ningún
caso, inferior al monto asignado en el Presupuesto del ejercicio fiscal del año 2008.


DECIMOQUINTA.- Los activos y pasivos, las funcionarias y funcionarios y las empleadas y
empleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto Nacional Galápagos, pasarán a
formar parte del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos.


DECIMOSEXTA.- Para resolver los conflictos de límites territoriales y de pertenencia se remitirán los
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informes correspondientes a la Presidencia de la República que, en el plazo de dos años desde la
entrada en vigencia de esta Constitución, remitirá el proyecto de ley de fijación de límites territoriales
al órgano legislativo y, de ser el caso, instará la convocatoria de consulta popular para resolver
conflictos de pertenencia.


DECIMOSEPTIMA.- El Estado central, dentro del plazo de dos años desde la entrada en vigencia de
esta Constitución, financiará y, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados,
elaborará la cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y
rurales de la propiedad inmueble y de los procesos de planificación territorial, en todos los niveles
establecidos en esta Constitución.


DECIMOCTAVA.- El Estado asignará de forma progresiva recursos públicos del Presupuesto
General del Estado para la educación inicial básica y el bachillerato, con incrementos anuales de al
menos el cero punto cinco por ciento del Producto Interno Bruto hasta alcanzar un mínimo del seis
por ciento del Producto Interno Bruto.


Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado del año siguiente a la entrada en vigencia
de esta Constitución, el Estado compensará a las universidades y escuelas politécnicas públicas por
el monto que dejarán de percibir por concepto del cobro de aranceles, matrículas y derechos que
hagan referencia a la escolaridad de las estudiantes y los estudiantes. A partir de ese momento, este
financiamiento constará en el Presupuesto General del Estado.


Solamente, previa evaluación, las universidades particulares que a la entrada en vigencia de esta
Constitución reciban asignaciones y rentas del Estado, de acuerdo con la ley, podrán continuar
percibiéndolas en el futuro. Estas entidades deberán rendir cuentas de los fondos públicos recibidos
y destinarán los recursos entregados por el Estado a la concesión de becas a estudiantes de
escasos recursos económicos desde el inicio de la carrera.


DECIMONOVENA.- El Estado realizará una evaluación integral de las instituciones educativas
unidocentes y pluridocentes públicas, y tomará medidas con el fin de superar la precariedad y
garantizar el derecho a la educación.


En el transcurso de tres años, el Estado realizará una evaluación del funcionamiento, finalidad y
calidad de los procesos de educación popular y diseñará las políticas adecuadas para el
mejoramiento y regularización de la planta docente.


VIGESIMA.- El Ejecutivo creará una institución superior con el objetivo de fomentar el ejercicio de la
docencia y de cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema nacional de educación. La
autoridad educativa nacional dirigirá esta institución en lo académico, administrativo y financiero.


En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, todas las
instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y postgrados deberán ser
evaluados y acreditados conforme a la ley. En caso de no superar la evaluación y acreditación,
quedarán fuera del sistema de educación superior.


VIGESIMOPRIMERA.- El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector
público, mediante el pago de una compensación variable que relacione edad y años de servicio. El
monto máximo será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado, y de cinco
salarios básicos unificados del trabajador privado en general por año de servicios. La ley regulará los
procedimientos y métodos de cálculo.


VIGESIMOSEGUNDA.- El Presupuesto General del Estado destinado al financiamiento del sistema
nacional de salud, se incrementará cada año en un porcentaje no inferior al cero punto cinco por
ciento del Producto Interior Bruto, hasta alcanzar al menos el cuatro por ciento.


VIGESIMOTERCERA.- Dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la aprobación de esta
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Constitución, se creará la entidad financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, responsable de la administración de sus fondos, bajo criterios de banca de inversión, y con el
objetivo de generar empleo y valor agregado.


VIGESIMOCUARTA.- Dentro del plazo máximo de treinta días a partir de la aprobación de esta
Constitución, el Ejecutivo conformará una comisión para realizar una auditoría de las concesiones de
las frecuencias de radio y televisión, cuyo informe se entregará en un plazo máximo de ciento
ochenta días.


VIGESIMOQUINTA.- La revisión anual del salario básico se realizará con carácter progresivo hasta
alcanzar el salario digno de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución. El salario básico tenderá
a ser equivalente al costo de la canasta familiar. La jubilación universal para los adultos mayores se
aplicará de modo progresivo.


VIGESIMOSEXTA.- En el plazo de trescientos sesenta días a partir de la entrada en vigencia de esta
Constitución, las delegaciones de servicios públicos en agua y saneamiento realizadas a empresas
privadas serán auditadas financiera, jurídica, ambiental y socialmente.


El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, la terminación de los contratos de
delegación, de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en los resultados de las auditorías.


Se condona a las usuarias y usuarios en extrema pobreza las deudas de agua de consumo humano
que hayan contraído hasta la entrada en vigencia de esta Constitución.


VIGESIMOSEPTIMA.- El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorganizar el
otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequidades en las tarifas de uso, y garantizar
una distribución y acceso más equitativo, en particular a los pequeños y medianos productores
agropecuarios.


VIGESIMOCTAVA.- La ley que regule la participación de los gobiernos autónomos descentralizados
en las rentas por la explotación o industrialización de los recursos no renovables, no podrá disminuir
las rentas establecidas por la Ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, así como las establecidas en la ley de asignaciones
del cinco por ciento de las rentas generadas por la venta de energía que realicen las Centrales
Hidroeléctricas de Paute, Pisayambo y Agoyán (Ley 047) para beneficio de las provincias de Azuay,
Cañar, Morona Santiago y Tungurahua.


VIGESIMONOVENA.- Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus
directores y principales accionistas, en empresas distintas al sector en que participan, se enajenarán
en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo.


Las participaciones accionarias de las personas jurídicas del sector financiero, sus representantes
legales y miembros de directorio y accionistas que tengan participación en el capital pagado de
medios de comunicación social, deberán ser enajenadas en el plazo de dos años a partir de la
entrada en vigencia de esta Constitución.


Nota: Primer inciso sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


TRIGESIMA.- El Fondo de Solidaridad, en el plazo de trescientos sesenta días, de forma previa a su
liquidación, transformará al régimen de empresas públicas las de régimen privado en las que sea
accionista. Para ello, dispondrá que dichas empresas realicen previamente un inventario detallado de
sus activos y pasivos, y contraten en forma inmediata la realización de auditorías, cuyos resultados
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servirán de base para su transformación.


El Estado garantizará el financiamiento de las prestaciones sociales atendidas por el Fondo de
Solidaridad, en particular la de maternidad gratuita y atención a la infancia, así como de los recursos
comprometidos por esa institución para los programas de desarrollo humano en ejecución, hasta su
culminación.


Las inversiones financieras y las disponibilidades monetarias del Fondo de Solidaridad serán
reinvertidas al momento de su extinción en las empresas públicas que se creen o se transferirán al
Estado central. El resto del patrimonio del Fondo de Solidaridad pasará a la institución que se
determine mediante decreto ejecutivo.


Los proyectos de inversión en los sectores eléctrico y de las telecomunicaciones que se encuentren
aprobados y en ejecución conforme al Mandato Constituyente número nueve, pasarán a las
empresas eléctricas y de telecomunicaciones que se creen en virtud de esta disposición transitoria,
con los saldos de las respectivas asignaciones presupuestarias comprometidas para su culminación
y liquidación.


Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, y en el plazo máximo de trescientos sesenta días,
el Fondo de Solidaridad se extinguirá.


DISPOSICION DEROGATORIA


Se deroga la Constitución Política de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial
número uno del día once de agosto de 1998, y toda norma contraria a esta Constitución. El resto del
ordenamiento jurídico permanecerá vigente en cuanto no sea contrario a la Constitución.
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Presentación 


Cuando en enero de 2007 iniciamos la construcción del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2010. Plan para la revolución ciudadana, no partimos de cero. La agenda de 
cambio, definida en el Plan de Gobierno que Movimiento País presentó a la 
ciudadanía, en el marco de su participación electoral del año 2006, traza ya los 
grandes lineamientos de una agenda alternativa y democrática para el efectivo 
desarrollo sostenible y equitativo del Ecuador. El Plan de Gobierno cuenta con la 
legitimidad democrática que le dio el mayoritario voto popular de la ciudadanía en las 
elecciones del 25 de noviembre de 2006. Este reconocimiento electoral es el respaldo 
de la agenda de cambio político y transformación social del gobierno. 


Por eso este Plan recoge y busca concretar las revoluciones delineadas por dicho 
programa, a fin de proponer a la ciudadanía una hoja de ruta que posibilite un punto de 
quiebre y cambio en las trayectorias históricas del desarrollo y la democracia 
ecuatorianas. Tales revoluciones son: 


1. La revolución constitucional y democrática, para sentar las bases de una 
comunidad política incluyente y reflexiva, apostando a la capacidad de la 
nación ecuatoriana para definir otro rumbo como sociedad justa, intercultural y 
soberana. Ello requiere de una convocatoria a un gran proceso Constituyente 
(incluido el proceso previo y posterior que de él emana), dirigido a 
reinstitucionalizar el país por medio de la expresión soberana de la ciudadanía 
y que fije las bases materiales de un proyecto nacional inspirado por la utopía 
de la igualdad y abarcador de la rica diversidad del país.  


2. La revolución ética, para derrotar a la corrupción e instituir a la transparencia 
y la rendición de cuentas, como pilares para la construcción de relaciones 
sociales, que posibiliten el mutuo reconocimiento entre personas y el aumento 
de la confianza colectiva del país, elementos imprescindibles para impulsar 
procesos sostenidos de desarrollo humano.  


3. La revolución económica y productiva, para superar el modelo de exclusión 
heredado y orientar los recursos a la educación, la salud, la vialidad, la 
vivienda, la investigación tecnológica, el empleo y la reactivación productiva. 
Un modelo económico alternativo tiene que ser institucionalizado de modo que 
todas y todos seamos parte activa de la construcción del progreso y desarrollo 
de nuestro país, pero trabajando en nuestra propia tierra, en nuestra propia 
patria.  


4. La revolución social, para que a través de una política social articulada a una 
política económica incluyente y movilizadora, el Estado garantice como 
derechos fundamentales la salud y la educación. Esta política socio-económica 
integral, coherente e integradora será la que abra las oportunidades para la 
inserción socioeconómica y a la vez que fortalezca las capacidades de las 
personas como individuos o grupos para que ejerzan su derecho a una vida 
digna, que les permita la libertad para optar por su propio desarrollo.  


5. La revolución por la dignidad, la soberanía y la integración 
latinoamericana, para  mantener una posición clara, digna y soberana frente a 
los principales problemas del país en sus relaciones internacionales y frente a 
los organismos multilaterales. Es también una revolución que nos permita 
avanzar en una verdadera integración económica, política y social 
latinoamericana.  
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Las propuestas contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 permiten 
concretar la revolución ciudadana, plantean importantes desafíos técnicos y políticos e 
innovaciones metodológicas e instrumentales. Sin embargo, el significado más 
profundo del Plan está en la ruptura conceptual que plantea con los idearios del 
Consenso de Washington1, con sus políticas estabilizadoras, de ajuste estructural y de 
reducción del Estado a su mínima expresión y el neoliberalismo aplicado en su versión 
criolla, que provocaron una debilidad del sistema político e institucional y una profunda 
crisis socioeconómica.  


El Plan recupera una visión de desarrollo que privilegia la consecución del buen vivir, 
que presupone la ampliación de las libertades, oportunidades y potencialidades de los 
seres humanos, y el reconocimiento de unos a otros para alcanzar un porvenir 
compartido. Ello, necesariamente, implica un cambio en el modo de Estado, que 
recupere sus capacidades de gestión, planificación, regulación y redistribución y que 
profundice los procesos de desconcentración, descentralización y participación 
ciudadana.  


Esta ruptura conceptual que proponemos tiene orientaciones éticas y principios que 
marcan el camino hacia un cambio radical. Las orientaciones éticas se expresan en 
tres dimensiones: la justicia social y económica, la justicia democrática participativa y 
la justicia intergeneracional. A su vez, existen varios principios que sustentan esta 
ruptura hacia una sociedad justa, libre, democrática y sustentable y que se pueden 
sintetizar en:   


 El ser humano que desea vivir en sociedad. 
 La igualdad, integración y cohesión social. 
 El cumplimiento de derechos y potenciación de las capacidades.  
 La reconstrucción de lo público. 
 Un trabajo y ocio liberadores.  
 Una convivencia solidaria y cooperativa. 
 Una convivencia armónica con la naturaleza. 
 Un Estado democrático, plurinacional, megadiverso y laico. 
 Una democracia representativa y participativa y deliberativa a la vez. 


La ruptura conceptual con el concepto de desarrollo y el modo de Estado se plasman a 
su vez en ocho estrategias de cambio:  


 


1. Desarrollo interno, inclusión, competitividad y empleo.  
2. Relaciones internacionales soberanas  e inserción inteligente y activa en el 


mercado mundial.  
3. Diversificación productiva.  
4. Integración territorial y desarrollo rural.  
5. Sustentabilidad del patrimonio natural.  
6. Estado con capacidades efectivas de planificación regulación y gestión.  
7. Democratización económica y protagonismo social.  
8. Garantía de Derechos.  


                                                 
1 Salida ideológica a la crisis del capitalismo que surge de una Conferencia realizada por el Institute for International 
Economics, en Washington, en 1989. 
 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


7 


 


Bajo este gran paraguas, el Plan aterriza en lo concreto y propone una nueva lógica de 
planificación a partir de los siguientes 12 grandes objetivos nacionales de desarrollo 
humano, que ya fueron planteados por el gobierno en su Plan Plurianual remitido al 
Congreso Nacional en marzo de 2007:  


Objetivo 1.   Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y territorial. 
Objetivo 2.   Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 
Objetivo 3.   Aumentar esperanza y la calidad de vida de la población. 
Objetivo 4.   Promover un medio ambiente sano y sostenible y garantizar el 


acceso a agua, suelo y aire seguro. 
Objetivo 5. Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la 


integración latinoamericana. 
Objetivo 6.   Un trabajo estable, justo y digno.  
Objetivo 7.   Recuperar y ampliar el espacio público y de encuentro común.  
Objetivo 8.  Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades 


diversas y la interculturalidad. 
Objetivo 9.    Fomentar el acceso a la justicia.  
Objetivo 10.  Garantizar el acceso a participación pública y política.  
Objetivo 11.  Establecer un sistema económico solidario y sostenible. 
Objetivo 12.  Reformar el Estado para el bienestar colectivo. 


Este plan no es concebido como la suma de partes y elementos dispersos.  Tiene una 
mirada integradora, basada en un enfoque de derechos que va más allá de la entrada 
sectorialista tradicional y tiene como ejes la sostentabilidad ambiental y las equidades 
de género, generacional, intercultural y territorial. La armonización de lo sectorial con 
los objetivos nacionales supuso un gran esfuerzo de coordinación y articulación 
interestatal para conjugar la problemática, las políticas y las visiones sectoriales con 
los grandes intereses nacionales.  


Bajo esta lógica de planificación por objetivos nacionales, el Plan recoge las 
principales agendas elaboradas en los nueve primeros meses de gestión del gobierno, 
como son el Programa Económico del Gobierno Nacional 2007-2010, la Agenda Social 
2007 y la Agenda Ambiental, entre otras. Igualmente, considera otros documentos 
deliberados y concertados por la sociedad en gobiernos anteriores, entre los que se 
encuentran el Plan Decenal de Educación 2006-2015, el Plan Nacional Decenal de 
Protección Integral a la Niñez y Adolescencia 2015, el Plan de Igualdad de 
Oportunidades de las Mujeres Ecuatorianas 2005-2009 (PIO) y Plan Nacional de 
Política Exterior 2006-2020 (PLANEX). 


Además de pasar de lo sectorial a la planificación por objetivos, el Plan recupera los 
procesos locales de planificación, tanto para nutrir la planificación nacional como para 
disminuir las disparidades territoriales en la aplicación de las políticas públicas. En 
este sentido, el Plan parte de la información disponible de 20 planes de desarrollo 
provinciales y, a través de una metodología de sistematización, identifica los procesos 
de planificación local donde existen experiencias de participación, veeduría ciudadana 
y seguimiento a su ejecución. Además, registra los principales sectores que demandan 
atención, entre los que destacan los proyectos hidroeléctricos, de riego y de desarrollo 
vial. Este proceso de sistematización de los planes provinciales, permite tener una 
visión de conjunto y aterrizar el Plan en el territorio.  
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Todo este nuevo modo de planificación nacional también implica la construcción de un 
sólido proceso participativo. Los distintos documentos temáticos que forman parte del 
Plan, trabajados en estrecha colaboración con los equipos técnicos de los diversos 
ministerios y secretarías de Estado, fueron analizados en 73 mesas de consulta 
ciudadana realizadas en seis ciudades (Guayaquil, Cuenca, Manta, Quito, Babahoyo y 
Salitre), donde participaron más de 2.500 ecuatorianos y ecuatorianas en 
representación de diversos sectores ciudadanos. Pero la participación no solo está 
pensada para la etapa de planificación, sino para operar en todos los momentos del 
proceso de gestión del Plan: planificación, ejecución, seguimiento, evaluación y 
contraloría social. Se trata, entonces, de un Plan participativo en el que nos hemos 
propuesto superar los esquemas verticales y tecnocráticos de la planificación pública.  


La arquitectura del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 consta de tres partes 
fundamentales: una primera conceptual, una segunda de definición y concreción de 
políticas públicas y finalmente una instrumental. 


En su primera parte, el Plan contiene un diagnóstico crítico sobre los procesos 
económicos, sociales y políticos que han caracterizado al país en las últimas décadas. 
Y por tanto, permite identificar sus principales problemas de desarrollo humano, pero 
también sus potencialidades. Luego presenta las orientaciones y principios para un 
cambio radical en la visión de desarrollo. Finalmente describe las transformaciones 
necesarias en la estrategia de desarrollo y en el modo de Estado.  


En su segunda parte, el Plan establece, para cada uno de los 12 objetivos nacionales 
de desarrollo humano y sobre la base de los resultados de las mesas de consulta 
ciudadana y de los acuerdos con las distintas carteras de Estado, un diagnóstico con 
indicadores sociales, productivos y ambientales, e identifica las políticas y estrategias 
necesarias para la consecución de metas que permitan hacer un seguimiento de los 
resultados logrados por el Gobierno. Estas metas, que fueron validadas por las 
instituciones ejecutoras, rompen con las inercias burocráticas e institucionales y 
muestran el compromiso del gobierno nacional por cumplir con su propuesta de 
transformación. Finalmente, el Plan establece los escenarios macroeconómicos de su 
aplicación. El objetivo del análisis es determinar si la trayectoria macroeconómica del 
Plan (el costeo del requerimiento adicional de inversión pública) es consistente con las 
restricciones presupuestarias y de financiamiento. Este análisis también muestra que 
la ejecución del Plan tendrá impactos positivos en cuanto a crecimiento económico, 
generación de empleo y reducción de la pobreza.  


La parte instrumental del Plan Nacional de Desarrollo es una herramienta flexible y 
dinámica, en formato magnético, que además de los contenidos antes descritos, 
recopila todos los resultados de la participación en las mesas de consulta ciudadana e 
incluye un innovador sistema de fijación de metas a nivel cantonal para nuevas 
intervenciones públicas. El objetivo de este sistema es proporcionar a los hacedores 
de políticas públicas una herramienta que, de primera mano, les permita realizar 
proyecciones de cobertura y ver los impactos que podrían tener sus programas en el 
territorio, tomando en cuenta la sostenibilidad ambiental y las equidades de género, 
generacional, intercultural y territorial.  


En síntesis, el Plan es un documento sistemático, articulado y coherente que marca la 
ruta de la actuación pública del Gobierno, por lo que permite dirigir el desarrollo 
nacional hasta enero de 2011. Por sus características innovadoras, sobre todo por su 
inédito proceso de participación, es el más grande esfuerzo de planificación nacional 
realizado en el país desde el retorno de la democracia.  
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El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010. Planificación para la revolución ciudadana 
ha sido elaborado a través de la orientación técnica y metodológica de la Secretaría de 
Nacional de Planificación y Desarrollo -SENPLADES, en coordinación con los equipos 
técnicos de los distintos Ministerios y Secretarías de Estado. 


Fander Falconí B. 


SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
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II. ¿Por qué el Ecuador del Nuevo Milenio requiere un cambio 
urgente? 


El punto de partida para un Plan de Desarrollo, que se prefigura como un instrumento 
para el cambio social, no puede únicamente constatar los males del país en el 
presente, sino demostrar las relaciones de tales problemas con las propiedades y 
características específicas de las instituciones y estructuras existentes, que orientan 
las decisiones de política pública que han perjudicado sistemáticamente a la gran 
mayoría de la población. 


El Plan Nacional de Desarrollo se sustenta en un diagnóstico crítico de la evolución de 
los procesos económicos, sociales y políticos que caracterizan el fallido desarrollo del 
país en las últimas décadas. Esta visión crítica busca describir la crisis y evolución del 
pensamiento económico dominante y los esquemas económicos, las opciones 
institucionales y las decisiones políticas que han derivado en grandes problemas para 
el desarrollo humano de la sociedad ecuatoriana. 


 1. El desmantelamiento del concepto de desarrollo2 


El concepto de desarrollo evolucionó naturalmente a partir de la definición más simple 
de crecimiento, prevaleciente durante el fin de la Guerra Fría y del auge de la síntesis 
neoclásica. Los intentos que se dieron en el Sur por replicar procesos industriales 
similares a los del Norte tenían como objetivo el desarrollo económico, concebido 
como la aceleración de la tasa anual de crecimiento del PIB, suponiendo que los 
recursos naturales eran prácticamente ilimitados y que la capacidad de carga y 
asimilación planetaria eran infinitos. 


Una de las propuestas de desarrollo más acabadas de esa época fue la de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), que se cristalizó en la 
estrategia para la Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI). Ésta señala 
que en un país en proceso de desarrollo la industrialización, además de absorber el 
crecimiento poblacional y la oferta de trabajo de otras ramas de actividad, también 
proporciona los bienes manufacturados que no podía obtener en el exterior debido a 
su limitada capacidad de importación (UN-ECLA 1970).  


Esta realidad se inscribía en lo que los estructuralistas denominaron el problema de la 
insuficiencia dinámica. Es decir: un extraordinario crecimiento de la población junto a 
factores que limitan la acumulación de capital. Además, el capitalismo en el Sur tenía 
una posición específica en el ‘sistema global’, en el que predominaban términos de 
intercambio adversos para las materias primas, así como una estructura social y una 
distribución del ingreso características de países con bajos niveles de crecimiento. 
Esto llevó a desarrollar la tesis centro-periferia, a criticar las falencias de la teoría 
neoclásica y a proponer una alternativa de transformación económica inscrita en una 
propuesta ética (Prebisch 1987). 


Parte de la insuficiencia dinámica era la ausencia de empresarios innovadores y aptos 
para la competencia de mercado, lo que debió ser compensado con una activa 


                                                 
2 Este apartado del texto está basado, en lo fundamental, en el trabajo de Fander Falconí y Julio Oleas, 
2004, “Estudio introductorio”, en Antología de la economía ecuatoriana 1992-2003, FLACSO: Quito.  
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intervención del Estado para generar las instituciones y el ambiente productivo propios 
del capitalismo desarrollado mediante políticas de industrialización, reforma agraria, 
infraestructura y modernización. La industrialización en los países del Sur no es un fin 
en sí mismo, sino el medio principal para captar una parte del fruto del progreso 
técnico y elevar progresivamente el nivel de vida de sus poblaciones (Prebisch 1996). 


La desarticulación del concepto de desarrollo se produjo a partir de los programas de 
ajuste estructural que empezaron a aplicarse a inicios de los años ochenta y que 
tenían como objetivo ‘gestionar la crisis’ del capitalismo mundial, iniciada con el 
recalentamiento de la economía norteamericana, al financiar la guerra de Vietnam, y 
con el incremento de los precios internacionales del petróleo establecido por la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), en 1973. Este desarme se 
profundizó en los años noventa, cuando el concepto de desarrollo fue suplantado  por 
los programas y políticas de estabilización y ajuste estructural. 


El desmantelamiento de la idea del desarrollo y la postergación de cualquier discusión 
sobre los problemas distributivos en beneficio de la estabilización y el ajuste 
estructural se comprenden desde el largo plazo, pues es necesario diferenciar los 
distintos momentos históricos atravesados por el capitalismo. Luego de la 
convulsionada primera mitad del siglo XX, éste tuvo una época de prosperidad 
inigualada entre 1945 y 1975 y, a partir de entonces, una fase de crisis. 


En las décadas finales del siglo pasado el FMI y el BM alcanzaron una influencia 
determinante en la discusión sobre el desarrollo y —lo que es más trascendente— en 
la subordinación de éste a los programas y políticas de estabilización y ajuste 
estructural. Estos fueron considerados indispensables antes de relanzar el crecimiento 
en países afectados por persistentes desequilibrios macroeconómicos. Así, las 
urgencias de corto plazo de sus balanzas de pagos justificaron la imposición de 
políticas cuyos resultados, se argumentó, se verían en el largo plazo, como una 
sostenida tendencia de crecimiento capaz de soportar posteriores reformas sociales y 
de impedir nuevas dificultades de pagos internacionales. La atención se enfocó en la 
evolución de la inflación y supuso que su control era prueba evidente de la estabilidad 
macroeconómica previa al relanzamiento del crecimiento. 


Esta tendencia habría sido una suerte de contrarrevolución neoclásica frente a la 
teoría del desarrollo, pues durante la década de los ochenta esta corriente declaró el 
fracaso de los modelos anteriores con el argumento de que los excesos de la 
intervención estatal serían peores que las deficiencias de los mercados. La 
consecuencia fue reducir la intervención estatal y liberalizar la economía (Falconí y 
León 2003). 


En este contexto, las propuestas de política de la CEPAL ya habían caído en desuso 
en toda América Latina e incluso en el Ecuador, donde se trató de instaurar una tardía 
versión de la ISI soportada en los abundantes recursos petroleros de la segunda mitad 
de la década de los setenta y en un agresivo endeudamiento externo.  


Sin una auténtica evaluación de los resultados obtenidos, el debate teórico sobre el 
desarrollo estigmatizó la ISI. La gestión de la crisis del capitalismo tuvo una salida 
ideológica en la década de los ochenta con la emergencia del neoliberalismo: el 
Estado debía ser reducido a su mínima expresión para entregar la solución de los 
grandes problemas al mercado. Todo esto se sintetizó en un conciso consenso, el 
denominado Consenso de Washington. Por esos años, la ‘década perdida’ de los 80, 
también la CEPAL cambió su percepción del problema, abandonando su modelo 
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original y aceptando, de modo en extremo simple, la necesidad de la apertura para 
reactivar el desarrollo de la región (CEPAL 1990). 


El Consenso de Washington3 ha sido implícitamente asumido por economistas 
ortodoxos del Norte y del Sur, y por el BM, el FMI y la Organización Mundial de 
Comercio -OMC-. Los programas concebidos por tales instituciones enfatizaron en la 
necesidad del crecimiento económico, lo que guarda estrecha relación con la tesis 
neoclásica, que sostiene que antes de distribuir cualquier riqueza adicional generada 
en una sociedad, es necesario producirla. En una fase posterior, el mercado -
mecanismo óptimo de asignación- haría el resto. 


Sin embargo, aunque el crecimiento sea preferible al estancamiento y constituya la 
base para disponer de los recursos necesarios para alcanzar una mejor calidad de 
vida, es claro que la posibilidad de contar con ingresos adicionales no garantiza que 
éstos se transformen en desarrollo humano. El patrón de crecimiento tiene tanta 
importancia como su tasa de evolución y puede ocurrir que ciertos tipos de crecimiento 
obstaculicen el desarrollo, agudicen los niveles de pobreza y empeoren los impactos 
sobre el medio ambiente. Es decir, la ‘destrucción creadora’, de la que ya habló 
Schumpeter (1950), cuando estudió la dinámica de los cambios estructurales de los 
sectores de la economía. 


Así, la nueva fase de gestión de la crisis del capitalismo ni siquiera ha logrado 
mantener tasas de crecimiento similares a las de la época previa. La brecha en el 
ingreso per cápita entre las poblaciones más pobres y más ricas del mundo y entre el 
Norte y el Sur, se ha incrementado continuamente desde la década de 1970. Muchos 
países empobrecidos del Sur muestran declinación económica o un crecimiento más 
lento que el de las naciones industrializadas. La desigualdad del ingreso está 
agravándose en todas las regiones. En el Sur los conflictos violentos, el hambre, las 
epidemias y los gobiernos autocráticos siguen siendo comunes. Mientras en los países 
del Norte se incrementan las áreas forestales, en las regiones pobres del mundo las 
tasas de deforestación y extinción son considerablemente altas (Muradian y Martínez 
Mier 2001).  


Las crisis económicas recurrentes han afectado a México, Brasil, Argentina, Turquía, 
Indonesia, Corea, Malasia, Filipinas, Tailandia y Ecuador. Bolivia, que en la década de 
los ochenta incurrió en un draconiano programa de ajuste ideado por el pensamiento 
dominante, ha caído nuevamente en una profunda crisis social y política. Destacados 
personajes del stablishment han advertido, incluso, sobre la persistente iniquidad en la 


                                                 
3 El Consenso de Washington (que surgiera de una Conferencia realizada por el Institute for International 
Economy, en esa ciudad, en 1989) puede resumirse en los siguientes puntos: disciplina fiscal, expresada 
como un déficit presupuestario lo suficientemente reducido como para no tener que financiarlo recurriendo 
al impuesto inflación; prioridad del gasto público en áreas capaces de generar altos rendimientos 
económicos y de mejorar la distribución del ingreso (atención primaria de salud, educación básica e 
infraestructura); reforma tributaria mediante la ampliación de su base y el recorte de tasas impositivas 
marginales; liberalización financiera para lograr tasas de interés determinadas por el mercado; tipos de 
cambio único, y competitivos para lograr el crecimiento acelerado de las exportaciones; liberalización del 
comercio mediante la sustitución de restricciones cuantitativas por aranceles que deberían reducirse 
progresivamente hasta alcanzar niveles mínimos uniformes de entre el lo y el 20%; inversión extranjera 
directa, alentada por la supresión de barreras a la entrada de empresas foráneas; privatización de las 
empresas estatales; desreglamentación para facilitar la participación de nuevas empresas y ampliar la 
competencia, y garantía de los derechos de propiedad a bajo costo, para hacerlos accesibles a todos los 
sectores sociales, incluso el informal (Williamson 1998). 
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distribución del ingreso a nivel global generada por las reformas económicas de las 
dos últimas décadas (Stiglitz 2002). 


 2. Neoliberalismo y crisis del pensamiento económico4 


El pensamiento económico se encuentra en crisis cuando la incapacidad de un 
determinado paradigma para solucionar problemas globales es manifiesta. Tal ha sido 
el caso de la corriente económica que ha dominado el pensamiento sobre el desarrollo 
en las tres últimas décadas: el neoliberalismo. La política de la estabilización que ha 
propuesto obstinadamente no ha solucionado los problemas seculares de las 
economías. El modelo empleado por la teoría ortodoxa propone medidas que han 
fracasado en el logro de los objetivos planteados. Esto es: equilibrar las variables 
macroeconómicas fundamentales primero, para relanzar el crecimiento después.  


La senda de desarrollo propuesta por éste se ha orientado, en efecto, desde el puro 
análisis económico, olvidando la visión preanalítica que confiere sentido y 
‘trascendencia social’ a cualquier teoría  y propuesta de desarrollo. Un cuerpo analítico 
que deja de lado su relación con un sistema social y económico específico -en este 
caso el capitalismo, en sus formas central o periférica- pierde la capacidad de 
proponer soluciones apropiadas a los problemas de la sociedad de la cual ha surgido y 
se torna socialmente irrelevante, como sucedió con la escolástica durante el 
medioevo. 


La carencia de una visión unificadora en este estadio de desarrollo del capitalismo 
afecta por igual a todas las ramas de la Economía, en especial a las que se 
encuentran en la frontera con otras disciplinas, como la economía del medio ambiente, 
pero también a la economía del desarrollo. La aplicación de políticas estabilizadoras y 
de ajuste estructural prevalecientes a partir del Consenso de Washington ha sido 
resultado, más de la imposición de los organismos internacionales, que del análisis 
teórico y de la convicción política de las mayorías en las sociedades afectadas.  


A la hora de evaluar los resultados reales, es fácil concluir que la ‘visión de mercado’ -
eufemismo que ha justificado el desmantelamiento de las instituciones sociales 
consideradas importantes en los modelos anteriores- sólo ha servido para agudizar las 
contradicciones sociales, extender la pobreza en los dos hemisferios, exacerbar la 
explotación de los recursos naturales e infringir daños acumulativos, tal vez 
irreversibles, a la biosfera. El rumbo hacia una nueva agenda de desarrollo comienza 
por modificar la naturaleza y el estatus del análisis económico y por reconocer la 
necesidad de otorgar mayor legitimidad a la organización de la sociedad civil y a las 
formas en las que aquella expresa su soberanía democrática: el, hasta ahora, 
vilipendiado sector público esquilmado, moral y materialmente, con el argumento de 
reducir el tamaño del Estado. 


En cuanto conocimiento factual, entonces, la Economía se enfrenta a un desafío que 
requiere, en primer lugar, asumir una dosis de humildad: debe reconocer su estrecha 
relación con ramas del conocimiento en las cuales las regularidades del 
comportamiento de los agentes sociales son menos constantes, como la Política, la 
Antropología, la Sociología y la Sicología. Y, al mismo tiempo, debe aceptar que su 
pretendida cientificidad se encuentra en un estadio infantil frente a otros conocimientos 


                                                 
4 Este apartado del texto está basado, en lo fundamental, en el trabajo de Fander Falconí y Julio Oleas, 
2004, “Estudio introductorio”, en Antología de la economía ecuatoriana 1992-2003, FLACSO: Quito. 
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mucho más desarrollados, pero imprescindibles a la hora de enfrentar los nuevos 
desafíos sociales. 


Si no pierde de vista sus orígenes históricos, la Economía fácilmente se reconocerá 
como instrumento de lo social y de lo político, a menos que decida continuar como voz 
autojustificativa de un capitalismo injusto y voraz, parapetada tras la aparente 
condición inexpugnable de la corriente principal. No existe, así, un orden apolítico 
pregonado por la ‘economía de mercado’, desde el cual esta disciplina trata de 
postularse como líder del conocimiento social. 


Así, el incremento de la incertidumbre y la magnitud de la disputa por los valores 
fundamentales que habrán de guiar las elecciones públicas del país, la región y otras 
naciones del Sur, han llegado a un punto lo suficientemente crítico como para que sea 
indispensable comenzar a debatir la necesidad de una mirada más articulada de las 
diferentes ciencias y de su posible contribución a la recuperación de una visión más 
amplia y compleja del desarrollo e, incluso, a la construcción de un nuevo paradigma 
de desarrollo.  


La estrategia de resolución de los problemas contemporáneos requiere, en este 
sentido, orquestar las ciencias, poner a hablar a las diferentes disciplinas académicas, 
de manera que sea posible enfrentar eficientemente los niveles prevalecientes de 
incertidumbre y maximizar las probabilidades de éxito de las futuras apuestas de 
decisión.  


Abandonar una visión estrecha de la economía exige, entonces, reconocer que -
contrariamente a las ilusorias auto-proclamas de neutralidad política y valorativa que 
profesó el neoliberalismo- la comprensión de la realidad social está atravesada por 
valores, ideas y principios que inciden en las opciones de política pública que pueden 
tomarse en un momento histórico determinado. 


Dichas opciones deben buscarse a partir de un sólido conocimiento  de los procesos 
globales, nacionales y locales que han causado los actuales problemas del desarrollo. 
Buscar la salida del neoliberalismo exige, en efecto, hacer un uso multidisciplinario  del 
conocimiento  existente  para dar cuenta de las formas específicas que aquel adquirió 
en el país.  


Comprender las características específicas de las políticas económicas y sociales del 
Ecuador de las últimas cuatro décadas permitirá determinar los puntos de 
transformación que requiere la construcción de un nuevo modelo de desarrollo 
nacional y prefigurar los principales lineamientos de una nueva agenda de políticas 
públicas, que coloque las bases para que el país tenga un porvenir justo y 
democrático. A ello se dedican las páginas que siguen.   
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3. Desarrollismo, ajuste estructural y dolarización en el Ecuador5   


En el curso de las últimas cuatro décadas, el Ecuador transitó desde un modo de 
desarrollo centrado en una fuerte coordinación e intervención estatal en la economía 
hacia un esquema de crecimiento en que las capacidades de regulación, redistribución 
y planificación del Estado han sido ampliamente desmanteladas para dar paso, 
supuestamente, a la apertura y liberalización del mercado. Se habla, entonces, del 
tránsito entre un modelo desarrollista, implementado con nitidez entre las décadas de 
los sesenta y setenta del siglo pasado, y una agenda de reformas estructurales 
implementada desde mediados de los 80. 


La particularidad del caso ecuatoriano reside en que, en medio del proceso de ajuste 
estructural y de un programa de modernización y recorte estatal plenamente aceptado 
por la ortodoxia dominante (al punto de facilitar una renegociación de su deuda 
externa con el Plan Brady), su economía cayó en la más profunda crisis económica 
(1998-1999) de su historia. Dicha crisis tuvo la expresión más visible en la masiva 
expulsión de los trabajadores nacionales hacia los mercados laborales del Primer 
Mundo, luego de la quiebra del sistema bancario y del decreto de dolarización. El 
Ecuador perdió su soberanía monetaria y con ella uno de los principales instrumentos 
de política económica para ganar competitividad en un contexto de apertura comercial. 


Aunque los cambios en los modos de vinculación entre el Estado y el mercado han 
alterado ampliamente la agenda de política económica del país, modificando al mismo 
tiempo la configuración de los actores y grupos sociales que se han beneficiado o 
perjudicado con los efectos de tal agenda, existe también una cierta regularidad y 
continuidad en la ‘matriz de poder social’ (Offe, 1988), que ha permitido a los 
tradicionales grupos de poder económico mantener amplios márgenes de influencia en 
la determinación de un conjunto de políticas publicas favorables a sus particulares 
intereses. Sea en el ‘momento desarrollista’ o en el ‘momento neoliberal’, 
determinadas elites económicas lograron un alto grado de eficiencia a la hora de 
adaptarse y beneficiarse de las transformaciones del régimen económico nacional.  


La comprensión de los avatares y cambios de los procesos socio-económicos del país 
deben estar atravesados por el análisis de las relaciones de poder que han permitido 
que ciertos grupos y sectores sociales, y no otros, hayan sido capaces de posicionarse 
y sacar ventaja de los variables rendimientos de la economía nacional a lo largo de las 
últimas décadas.   


 3.1 Los límites del desarrollismo ecuatoriano  


En los años sesenta del siglo pasado, por primera vez en la historia del Ecuador, se 
visualizó un modelo de acumulación alternativo a la economía terrateniente y agro-
exportadora, dominante en el país desde fines del siglo XIX. El proceso debilitó 
parcialmente las bases de poder de los principales sectores oligárquicos de la Sierra y 
de la Costa.  


                                                 
5 El tercer apartado de este capítulo está basado, en lo fundamental, en los trabajos de Pablo Andrade, 
2005, “Continuidad y  cambio de la dominación oligárquica en el Ecuador”, UASB, Quito (inédito); Franklin 
Ramírez Gallegos y Jacques  Ramírez, 2005, La estampida migratoria ecuatoriana. Crisis, redes  
transnacionales  y repertorios de acción migratoria, (Capítulo II), CIUDAD-UNESCO, Quito; Franklin 
Ramírez Gallegos y Fredy Rivera, 2005, “Ecuador: crisis, security and democracy”, in The Andes in Focus. 
Security, Democracy, and Economic Reform in the Andes, Russell Crandall and Riordan Roett (eds.), 
Western Hemisphere Program, Johns Hopkins University; y F. Falconí y J. Oleas (ob. Cit).    
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Dos elementos habían presagiado tal transformación. En primer lugar: entre 1948 y 
1952, en el gobierno liberal de Galo Plaza, se dieron los primeros pasos del 
desarrollismo ecuatoriano con la configuración de las bases de un Estado moderno, 
encaminado a una acción más directa para la integración social y la planificación del 
desarrollo nacional. En segundo lugar: la irrupción del velasquismo6, como movimiento 
político, expresó la imposibilidad de la continuidad de la fácil hegemonía política de los 
proyectos conservador y liberal, dominados por las elites serrana y costeña, 
respectivamente y la integración en la sociedad política de lo que algunos han 
denominado el ‘subproletariado urbano’ (A. Cueva, 1989) o, más simplemente, ‘una 
política de masas’ (De la Torre, 1998).  


El nuevo régimen de acumulación se centraba en la acción de un Estado desarrollista 
que planificaba e intervenía en sectores estratégicos de la economía nacional. La 
orientación antioligárquica del proceso se evidenciaba en el intento de alterar la 
estructura de poder de los terratenientes serranos por medio de la reforma agraria; y 
de contrapesar la influencia de estos y de la oligarquía agro-exportadora costeña en el 
manejo del Estado a través de políticas de industrialización que buscaban generar una 
burguesía moderna.  


La industrialización era vista como el principal medio para romper la dependencia y el 
desigual intercambio con el mercado internacional. La estrategia de industrialización 
por sustitución de importaciones desembocó progresivamente en un pacto implícito de 
modernización social compartido por  empresarios, trabajadores y políticos: “...en rigor, 
llegó a constituir la primera política de Estado de la historia republicana” (Mancero, 
1999:327).  


Esta espiral de transformaciones estuvo protagonizada por sectores medios, nuevos 
profesionales e intelectuales. Ellos empujaron la tecnificación en la gestión estatal y el 
fortalecimiento de los instrumentos de planificación pública. Tal visión se articularía, 
después, con la línea nacionalista de los militares reformistas. Los gobiernos militares 
de 1963-1966 y 1972-1976 dieron, sin embargo, mayor énfasis a la reforma social y a 
las políticas de industrialización nacional.  


Aunque las políticas reformistas no tuvieron plenos efectos redistributivos e incluso 
incubaron procesos de marginalidad y exclusión social, para mediados de los sesenta 
del siglo pasado se habían consolidado en el Ecuador las bases de un modelo 
capitalista de desarrollo con la participación directa del Estado. 


Las incipientes tendencias modernizantes de la economía y la sociedad no 
encontraron, sin embargo, correspondencia en la política. Si bien el Estado reemplazó 
en algo los mecanismos oligárquicos de manejo político, la plena democratización de 
la política fue reducida porque el poder Ejecutivo reforzó sus vínculos autoritarios con 
la sociedad y porque los tradicionales grupos de poder conservaron espacios de 
maniobra para dirigir el proceso de modernización.  


En efecto, a diferencia de lo que ocurrió en países como Argentina, Brasil y México, en 
Ecuador la constitución del modelo de crecimiento económico basado en la ISI, en 


                                                 
6 José María Velasco Ibarra fue presidente del país en cinco ocasiones (no todas por la vía electoral). El 
velasquismo ha sido calificado como un movimiento populista, cuya duración se extendió desde la década 
de los treinta hasta los primeros años de los setenta, apuntalado por la figura omnímoda del líder, de sus 
vínculos con la creciente capa de ‘nuevos’ actores sociales excluidos (sobre todo sectores urbano 
marginales) y de sus cambiantes vínculos con liberales, conservadores, socialistas (Cueva, 1989). 
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conjunto con un rol activo del Estado en la regulación de la economía, y especialmente 
en la distribución de la riqueza, no logró consolidarse plenamente. Por el contrario, y a 
pesar de los esfuerzos, no es erróneo afirmar que el ciclo desarrollista ecuatoriano 
preservó globalmente el modelo de crecimiento económico basado en exportaciones 
primarias (primero agrícolas y luego minerales).  


¿Qué tipo de relaciones de poder hicieron posible que el Estado, aún cuando desde 
1925 aumentó su capacidad de regular la economía, no haya logrado la suficiente 
independencia de los sectores dominantes tradicionales (sobre todo de la oligarquía 
agrícola) como para adoptar políticas públicas que favorecieran un crecimiento 
económico sostenido e inclusivo basado en el mercado interno?  


Si el desarrollismo ecuatoriano no alcanzó a resquebrajar decididamente la 
constelación de relaciones de poder, emergente con el primer ciclo de auge de las 
agro-exportaciones (cacao), ello se debió a los sólidos nexos entre el Estado y la clase 
terrateniente, por medio de una coalición política que incluía en una posición 
secundaria a las emergentes burguesía y clase media ‘dependiente’ urbanas y que 
excluía, tanto política como económicamente, a los sectores populares que, en ese 
momento de la historia ecuatoriana y hasta fines de la década de los setenta, era 
predominantemente rural. 


El experimento reformista de los setenta del siglo pasado fue llevado a cabo en dos 
tiempos por dos gobiernos militares: el Gobierno Nacionalista y Revolucionario de 
1973-1976, y el Triunvirato Militar de 1976-1979.  


Las tímidas iniciativas distributivas tomadas por el Gobierno Nacionalista y 
Revolucionario -reforma agraria especialmente, pero también incrementos salariales y 
subsidios al consumo alimenticio urbano- si bien contaron inicialmente con la oposición 
de los terratenientes, industriales y agro exportadores, dieron origen a complejos 
procesos de negociación que finalmente permitieron a los terratenientes captar “el 
grueso de los fondos estatales destinados al desarrollo agrícola” (North, 1985, 
Chiriboga, 1985, Cosse, 1980). Igual cosa sucedió con los créditos generosamente 
provistos por el Estado para equipamiento industrial e importación de insumos 
(Conaghan, 1984: 81). Los abundantes recursos que el Estado dirigió hacia la clase 
dominante los obtuvo de la exportación de petróleo en condiciones de alto precio en el 
mercado internacional.  


Las políticas de industrialización y el manejo macroeconómico de los gobiernos 
militares de los setenta afirmaron, a la vez, el patrón de industrialización capital 
intensivo formado por la asociación entre grupos económicos ecuatorianos y empresas 
transnacionales. La industrialización capital intensiva erosionó la capacidad de 
contestación de la clase obrera –bloqueando la formación del tipo de coalición política 
que, en otros países, llevó al círculo virtuoso de integración social y crecimiento del 
mercado doméstico- e incrementó la densidad de los vínculos entre fracciones de la 
oligarquía tradicional y empresas transnacionales, así como la dependencia de los 
intereses industriales de los sectores financieros (Conaghan, 1984: 37-8). Finalmente, 
impidió a un importante segmento de la población ecuatoriana transformar sus 
necesidades en demandas de mercado.  


No debería sorprender, entonces, que el experimento industrializador-reformista de los 
setenta haya culminado en el tipo de situación que Lefevber (1985: 25) describía a 
mediados de los 80: 
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“... los programas estatales destinados a incentivar la industrialización pueden haber 
sido o no exitosos en incrementar la tasa de formación de capital y el aumento de la 
producción industrial... pero donde sí fallaron claramente fue en la creación de empleo 
dentro de los sectores de mayor productividad…el crecimiento del empleo urbano 
ocurrió en los sectores de baja productividad, incluyendo actividades como la 
construcción, que tradicionalmente contrata trabajadores emigrantes temporales... En 
el sector agro exportador, una gran parte del excedente generado ha sido apropiada 
por las compañías ligadas al comercio internacional quienes no han demostrado 
interés en reinvertir esos excedentes, o destinarlos al incremento de la productividad... 
los campesinos son los últimos en beneficiarse de las facilidades otorgadas por el 
Estado para el desarrollo del sector agrícola.” 


En suma, en Ecuador el crecimiento económico guiado por el Estado renovó la 
dependencia de la clase dominante de las exportaciones primarias. Y, más importante, 
afirmó la herencia institucional de continuidad entre los intereses de la burguesía 
exportadora-industrial-comercial-financiera y el Estado. Fue sobre esta herencia que 
los sectores dominantes ecuatorianos enfrentaron un nuevo reordenamiento del 
crecimiento por exportaciones, luego de que el boom petrolero llegó a su fin con la 
caída internacional de los precios del petróleo y la crisis de la deuda de los años 
ochenta. 


Así, cuando se inició el largo y tortuoso ajuste estructural de la economía ecuatoriana, 
inmediatamente después de la crisis de la deuda de 1982, los sectores dominantes 
tenían que confrontarse con una herencia institucional que resultaba, más que nada, 
del intento fallido de construcción de Estado que tuvo lugar entre 1948 y 1981 
(Montúfar, 2002). Adicionalmente, y debido a las características particulares de la 
limitada industrialización ecuatoriana, los capitalistas ecuatorianos debían establecer 
un nuevo tipo de relación con el Estado, que ha sido y sigue siendo el actor económico 
fundamental gracias a su control sobre el petróleo, el principal producto de 
exportación.  


 3.2 El ‘neoliberalismo criollo’ 


Con la crisis de la deuda se abrió en el Ecuador el proceso de reforma económica bajo 
la égida de las políticas neoliberales. La gestión política que sustentó la agenda 
reformista reposó en una estructura de poder en que los principales grupos 
económicos tuvieron amplios márgenes de influencia en la primera oleada de medidas 
de ajuste estructural para luego pasar a un segundo momento que registró, a la vez, 
mayores niveles de resistencia social y pugna entre elites. 


Se pueden distinguir dos períodos en el ajuste ecuatoriano: una fase fácil, desde 1984 
hasta el fin del segundo lustro de los noventa del siglo pasado y una fase difícil, cuyos 
prolegómenos se ubicarían en el 2005 (con la caída del gobierno de Lucio Gutiérrez). 
En el primer período, y gracias al control del Estado, los sectores dominantes lograron 
triunfos esenciales para su reproducción económica, entre otros: liberalizar el tipo de 
cambio y las tasas de interés y, lo más importante, desregular parcialmente el 
mercado laboral y el sistema financiero. 


La fase difícil implicó mayores niveles de conflicto y turbulencia política entre las elites 
dominantes en relación a la orientación de los procesos de reforma  estatal y, sobre 
todo, una más clara dinámica de resistencia social, liderada por el movimiento 
indígena en contra de las políticas neoliberales, especialmente la privatización de las 
empresas públicas en el sector energético y de la seguridad social. Aún así, esta 
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agenda continuó como el principal referente de la política económica del Ecuador en 
medio de una intensa crisis institucional y política que puso a la democracia al borde 
del colapso en varias ocasiones. 


Diversos analistas (P. Páez, 2000) ya habían presagiado que las políticas de ajuste 
serían difíciles de aplicar y constituirían en sí mismas factores de desestabilización 
social en la medida en que no contemplaban aspectos distributivos ni consideraban las 
condiciones reales del juego democrático. En efecto, las dificultades del segundo 
momento del ajuste neoliberal tuvieron que ver con el hecho de que la renovación del 
crecimiento por exportaciones fue inestable e insuficiente para enfrentar el crecimiento 
de la pobreza en el país.  


Todo ello abrió un difícil y prolongado contexto de debilidad del sistema político, 
inestabilidad institucional y crisis socio-económica que fracturó a la sociedad e impidió  
la producción de orientaciones compartidas sobre la gestación de un ordenamiento 
económico que integre y garantice mínimos niveles de vida a la gran mayoría de la 
población. 


a)     El ciclo fácil de las reformas 


Con la llegada al poder  de una coalición política de corte empresarial (1984), la 
reactivación económica fue colocada como objetivo central del país. Los ejes de su 
propuesta fueron la apertura al mercado externo, la liberalización económica y la 
desregulación de la economía y las finanzas. La incompleta prioridad industrializadora 
de los años setenta fue sustituida por un énfasis en las exportaciones, mientras que 
las políticas de estabilización monetaria empezaron a desmontar la planificación 
centralizada.  


La paradoja central del período se tradujo, no obstante, en la imposibilidad de quebrar 
el intervencionismo del Estado. La reducción de la interferencia estatal fue selectiva y 
reforzó una vez más el subsidio a los sectores empresariales y productivos ligados a 
las exportaciones.  


Así, a pesar de una retórica anti-estatal, desde la segunda mitad de la década de los 
ochenta del siglo pasado se reestablecieron tarifas y aranceles para ciertos productos 
importados, se volvió al control de precios para productos que habían sido 
desregulados y se reintrodujeron controles al mercado de cambios. El incremento del 
gasto público se financió mediante crédito externo y préstamos del Banco Central del 
Ecuador al gobierno. Tales medidas tuvieron un impacto negativo en las tasas de 
inflación, que bordearon el 100% anual  al finalizar esa década (Cordes, 1999).  


El neoliberalismo, gestado por la ‘nueva derecha’ ecuatoriana, surgió bajo la égida de 
la acción estatal pero articulada, esta vez, a una agenda empresarial. Tal  proyecto 
suponía poca diferenciación entre lo estatal, lo económico y lo social. La desregulación 
de los mercados era parcial y selectiva, lo que dejaba ver la decidida intervención de 
agentes privados específicos en la generación de las políticas económicas. Se 
evidenció así un proceso de ‘estatización del neoliberalismo’ (Montúfar, 2000). 


La propuesta que trató de desarrollar el régimen en el marco de un acuerdo entre el 
Partido Social Cristiano, políticos tradicionales de la derecha tradicional, caciques 
locales y nuevos cuadros de tecnócratas estuvo caracterizada además por la 
constitución de un estilo de gestión personalista, anti-institucional y de permanente 
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pugna entre los principales poderes del Estado. Proliferaron, además, mecanismos de 
violencia política como fuerzas especiales y grupos para-militares, que atropellaron los 
derechos humanos como nunca antes en la historia republicana, como medios de 
contención de actores opositores. 


El triunfo de la socialdemocracia ecuatoriana en 1988 representó, antes que nada, el 
mayoritario rechazo a la gestión política del régimen anterior. La Izquierda 
Democrática (ID) asumió el poder en excepcionales condiciones políticas por tener 
mayoría en el Congreso y buenas relaciones con los otros poderes del Estado. Este 
gobierno marcó diferencias con su antecesor en el intento de recobrar la 
institucionalidad democrática debilitada. La negociación con la guerrilla, una acción 
más abierta frente a las organizaciones sindicales, iniciativas como el Plan Nacional de 
Alfabetización y una política internacional multilateral fueron los signos del cambio 
relativo. De todos modos eso fue insuficiente para revertir la tendencia hacia la crisis y 
construir un frente político en torno a un programa nacional. 


La ortodoxa gestión de la crisis fiscal condujo al gobierno, sin embargo, a insistir en 
una política económica de ajuste, esta vez, bajo un esquema gradualista. El plan 
contemplaba mini-devaluaciones permanentes y macro-devaluaciones ocasionales, 
mayor liberalización de las tasa de interés y progresiva eliminación de créditos 
preferenciales, reajustes mensuales de los precios de combustibles, eliminación de los 
subsidios y limitados incrementos salariales (Báez, 1995). Desde la perspectiva 
jurídica se dio paso, además, a reformas que apuntalaban la agenda neoliberal: Ley de 
Régimen Tributario, la Ley de Reforma Arancelaria, Ley de Operación de la Maquila, 
Ley de Flexibilización Laboral, entre las más importantes.  


En este marco, el régimen tuvo pocos logros en términos de estabilidad económica. La 
difícil situación fiscal, acelerada por la reprogramación de la deuda negociada por el 
gobierno anterior, y el efecto especulativo del esquema gradualista, limitaron la 
capacidad del Estado para responder a las demandas acumuladas durante casi una 
década de una población de menguado poder adquisitivo. De hecho, entre 1988 y 
1992 la inflación promedio fue del 50% y hacia 1992 superó el 60% (Barrera, 2001). 


Las políticas de ajuste ejecutadas entre 1982 y 1990 han sido calificadas como un 
‘tortuoso camino’ hacia la estabilidad económica dado un patrón de reformas en el 
cual, con frecuencia, los cambios se realizaron exitosamente pero, de forma 
simultánea, fueron alterados o eliminados en respuesta a una variedad de presiones 
políticas y económicas y, en ciertos casos, debido a choques externos o catástrofes 
naturales. Mientras ciertas elites iniciaban cambios, otros grupos de presión y fuertes 
sectores económicos, partidos políticos y, en menor medida, las protestas populares 
buscaban deshacerlos (Thoumi y Grindle 1992).  


Los difíciles problemas de instrumentación y sostenibilidad de las políticas de ajuste de 
la década de los ochenta del siglo pasado se agudizaron en la década siguiente. Aún 
así, gracias al dominio de las instituciones de Bretton Woods -y bajo el sustento del 
Consenso de Washington- durante la última década del siglo XX se profundizaron el 
ajuste y la estabilización como objetivos prioritarios de la reactivación económica. 
Como ya había sucedido durante los años cuarenta y cincuenta, se destacó la 
importancia del crecimiento sustentándolo, ahora, en el sector extractivo. La 
estabilización macroeconómica devino en el factor clave y los diferentes programas de 
ajuste se validaron con el argumento de que era necesario ‘poner la casa en orden’.  
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Durante el intento más coherente de avanzar en la agenda de reformas estructurales, 
entre 1992 y 1995 se aplicó un programa de estabilización que trató de romper las 
expectativas inflacionarias, eliminar el déficit fiscal, atraer inversión extranjera y reducir 
el tamaño del Estado. Tal agenda hacía parte de la carta de intención negociada con 
el FMI para dar paso a la renegociación de la deuda externa ecuatoriana que ascendía 
a cerca de 14 mil millones de dólares.  


Al inicio de este lapso se decidió salir de la OPEP, liberalizar la venta de divisas de los 
exportadores y promulgar una Ley de Modernización que impulsaría el proceso de 
privatización de las empresas estatales. El gobierno hacía explícitos así sus objetivos 
de colocar al país, definitivamente, en la senda de la modernización neoliberal. Al 
mismo tiempo,  limitó su margen de maniobra política y lesionó su legitimidad social. 


El programa aplicado en esta etapa -el único que se mantuvo durante dos ejercicios 
fiscales- se basó en el ajuste presupuestario para romper la inercia inflacionaria, en la 
recuperación de reservas monetarias internacionales y en la reducción de la volatilidad 
cambiaria. El tipo de cambio, que tras una devaluación desproporcionada se determinó 
en una tasa fija, debía operar como ancla de la inflación, dada la disciplina fiscal7. 


No es mera coincidencia semántica que este programa se haya denominado Plan 
Macroeconómico de Estabilización (Banco Central del Ecuador, 1992). Era evidente 
que no se trataba de un régimen reactivador o distributivo. Problemas estructurales 
como la redistribución del ingreso jamás se consideraron en la agenda pública y, si 
experimentaron algún efecto positivo, fue más bien como subproducto de la relativa 
estabilidad de precios.  


Luego del primer ‘paquete’ de septiembre de 1992 se expidieron nuevas normas sobre 
inversión extranjera y sobre contratos de transferencia de tecnología, marcas, patentes 
y regalías. La zona de libre comercio con Colombia y Bolivia se amplió a Venezuela. 
Se inició la modernización y apertura del sistema financiero. Se expidió la Ley de 
Mercado de Valores y se crearon las unidades de valor constante para impulsar el 
ahorro a largo plazo. Se promulgó la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por Iniciativa Privada y se inició el proceso de 
desinversión en la Corporación Financiera Nacional, Banco del Estado, Banco 
Nacional de Fomento y Banco Ecuatoriano de la Vivienda. También se reformó la Ley 
de Hidrocarburos. 


Mientras la crisis mexicana y el ‘efecto tequila’ esparcían sus consecuencias a lo largo 
de la región y del globo, en 1994 se aprobó la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, que liberalizó los negocios bancarios. La capacidad de control de 
la Superintendencia encargada se abandonó al arbitrio de la asociación bancaria 
privada; se formalizaron los ‘grupos financieros’; y, se permitieron créditos vinculados 
hasta en un 60% del patrimonio técnico de los otorgantes. En años posteriores, las 
consecuencias de tales medidas ‘des-regulacionistas’ serían fatales para el país. 


Sin embargo, y a pesar de la afinidad ideológica con los partidos fuertes del Congreso, 
el gobierno nunca pudo organizar una sólida mayoría. La negociación parlamentaria 
con el PSC abrió, por el contrario, el camino para el desgaste del conjunto del sistema 
político. La respuesta social tampoco fue despreciable. La Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) y los sindicatos públicos 


                                                 
7 Se estableció en 2.000 sucres por dólar. El mecanismo fue similar al empleado en México. La 
convertibilidad argentina (2001) también puede ser vista como un caso de ancla nominal. 
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promovieron intensas movilizaciones. La CONAIE articuló la protesta contra las 
medidas con una  campaña de conmemoración de los 500 años de resistencia 
indígena y popular.  


El peso adquirido por el movimiento indígena reconfiguró las representaciones del 
campo popular. Frente a un ya débil sindicalismo, la CONAIE  surgió vigorosa y con 
proyecto político. Las principales líneas de conflictividad con el gobierno aludían a la 
lucha por la garantía y extensión de la seguridad social, especialmente para los 
campesinos, el rechazo a las privatizaciones y al incremento de los costos de recursos 
estratégicos para la población -gas, gasolina, luz. El enfrentamiento más fuerte con el 
gobierno ocurrió en 1994 a propósito de la expedición de una regresiva ley agraria que 
suponía, entre otros, un punto final al proceso de reforma ejecutado a medias desde 
los setenta. Las movilizaciones en la Sierra fueron contundentes y forzaron a una 
negociación en la que participó el propio Presidente de la República con la mediación 
de la Iglesia Católica.  


Los resultados de la política económica reflejaban que, hasta 1994, la inflación se 
redujo al 25.4%, los saldos fiscales tuvieron superávit de 1.2 puntos del PIB y el país 
logró una fuerte posición externa pues las reservas superaron los 1.700 millones de 
dólares. Incluso el crecimiento económico parecía recuperarse (Araujo, 1999). En este 
escenario el régimen buscó avanzar en algunas reformas estructurales pospuestas 
desde hacía tiempo. Se expidieron leyes para flexibilizar el mercado de valores, 
restringir el gasto público y facilitar la inversión extranjera en el sector petrolero por 
medio de la desregulación de los precios de los combustibles. La estabilización 
económica estuvo acompañada, además, por una sinuosa y parcial des-inversión 
pública. Se privatizaron diez empresas estatales por un monto de 168 millones de 
dólares (Nazmi 2001). 


La poca consistencia de los acuerdos políticos del gobierno dificultaron la viabilidad de 
estos propósitos. La pugna entre los principales poderes del Estado marcaba entonces 
el tempo de las reformas. El PSC, del que provenían los principales cuadros del 
régimen que gobernaba, nunca sostuvo plenamente la agenda económica del 
gobierno. Las disputas entre facciones se multiplicaron. La conflictividad política del 
país no resultaba directamente ni de la protesta social ni de la presencia de partidos 
anti-reforma. Era la disputa entre los grupos de poder económico en torno a las 
modalidades y beneficiarios de la reforma la que generaba mayor turbulencia8.  


En enero de 1995, el Ecuador se enfrentó al Perú en una guerra no declarada que se 
prolongó por más de un mes. A pesar de los costos económicos, la conflictividad 
política se redujo drásticamente y el gobierno, que padecía una crisis de legitimidad, 
vio reflotar su imagen. Este conflicto tuvo un alto impacto en la economía nacional. 
Ese año se presentaba como crítico debido a un nuevo y más largo periodo de 
racionamientos de la energía eléctrica. El gobierno propuso un nuevo paquete de 
medidas económicas que incluía la elevación de las tarifas de los servicios públicos a 
fin de cerrar el déficit fiscal producto de la guerra. La tregua social bajo el lema de la 
unidad nacional duró poco: la declaratoria de una huelga nacional fue inmediata, se 
convocó además a la Primera Convención Nacional Unitaria de trabajadores, 


                                                 
8 Por ejemplo, buena parte de las privatizaciones fijadas desde el Consejo Nacional de Modernización 
(CONAM), en áreas como telecomunicaciones o electricidad no se concretaron, precisamente, en medio 
de tales disputas. 
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indígenas, campesinos y estudiantes con miras a articular una respuesta a las 
medidas económicas adoptadas. 


En medio de la intensificación de la protesta social, al finalizar 1995 el gobierno 
convocó a un plebiscito. Si bien el ejecutivo puso a consideración once preguntas, “el 
contenido básico de la confrontación giró en torno a la reforma del sistema de 
seguridad social y a la desregulación laboral en el sector público” (Ibarra, 1996:19). A 
pesar de una fuerte campaña oficial y del apoyo de los medios de comunicación, el 
58% de los votantes rechazaron las reformas y provocaron la derrota política de la 
agenda neoliberal. Al fracaso político en las urnas se sumaron las denuncias de 
corrupción del cerebro económico del régimen, quien luego de un juicio político 
alimentado por los conflictos entre las oligarquías nacionales, fugó del país. De esta 
manera, el proyecto neo-conservador ecuatoriano perdió la mejor ocasión para 
cristalizar su proyecto de sociedad.  


Los resultados económicos de 1995 y 1996 reflejaron la recaída que experimentó el 
país. El PIB creció apenas en tasas de 2 y 2.3% -en 1994 lo hizo en 4.35%- y el déficit 
fiscal aumentó de 1.1% a 3%. La inflación subió al 25.5% y las tasas de interés se 
mantuvieron en niveles elevados. La posición externa se mantuvo más estable gracias 
a cierto crecimiento y diversificación de las exportaciones (Araujo, 1999). 


El balance global del período refleja que, a pesar de una relativa convalecencia 
económica, los partidos de gobierno experimentaron un estrepitoso fracaso electoral y 
el nivel de conflictividad social fue intenso. Tras el aparente consenso discursivo de 
‘liberalizar–modernizar’, el reordenamiento neoliberal dejaba ver intensas disputas por 
el control del Estado entre elites que, a pesar de un discurso anti-estatista, veían en él 
un factor determinante para activar dinámicas específicas de acumulación (Barrera, 
2001). Dicha conflictividad profundizó la ilegitimidad del sistema político y el deterioro 
de la institucionalidad estatal y condujo al fracaso relativo de las reformas. 


Las dificultades que enfrentó el proceso de estabilización tuvieron otro efecto perverso: 
Petroecuador fue hundida en el mayor desfinanciamiento de su historia. Una serie de 
débitos a las cuentas de la empresa estatal realizados por el Ministerio de Finanzas, 
desde febrero de 1995, más cuentas impagas por entrega de combustible a las 
Fuerzas Armadas y al Instituto Ecuatoriano de Electrificación -INECEL-, dejaron ese 
año a la estatal petrolera con un déficit de cerca de 70 millones de dólares. 


En 1996, los campos petroleros amazónicos carecieron de mantenimiento preventivo, 
de equipos y repuestos. Los trabajos de reacondicionamiento de los pozos demoraban 
más de lo previsto, se adjudicaban contratos sin el concurso respectivo, los trámites 
internos de Petroecuador demoraban meses, buena parte del personal había 
renunciado para emplearse en las empresas privadas y no había capacitación.  


Esto, sumado a la inestabilidad gerencial, colocó a Petroecuador en una situación de 
debilidad extrema de la que no se ha recuperado. A partir de entonces, las decisiones 
de inversión de la petrolera estatal pasaron a depender de los requerimientos de corto 
plazo impuestos por el Ministerio de Finanzas, y no por la necesidad de impulsar la 
extracción de petróleo, objetivo de largo plazo de segundo orden, desde la visión del 
ciclo político. Así, en la segunda mitad de los 90, las empresas transnacionales 
tomaron la delantera frente a la estatal petrolera. Así, durante todo el ciclo neoliberal, 
los intereses nacionales se colocaron por detrás de una constelación de intereses, 
locales y transnacionales, de tipo particular.  
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Aunque en teoría en la primera fase del ajuste económico se debieron eliminar las 
distorsiones de mercado que proporcionaban señales incorrectas para los 
inversionistas locales e internacionales, ello simplemente no sucedió o, al menos, no 
con la suficiente fuerza como para producir el círculo virtuoso de crecimiento sostenido 
esperado por la óptica neoliberal. 


b) La fase difícil del neoliberalismo: de la crisis financiera al ancla nominal 
extrema 


Entre 1997 y 2000 se sucedieron cinco gobiernos; dos presidentes fueron destituidos y 
huyeron del país para eludir juicios por corrupción. La crisis política, la protesta social y 
los conflictos entre las elites acarrearon la más profunda crisis socio-económica del 
país. Su desenlace fue una apresurada auto-mutilación de la política monetaria, 
basada en la dolarización de la economía. 


El paso del populismo bucaramista por el gobierno (1996-1997), si bien evidenció las 
dificultades de los tradicionales grupos de poder para asegurar su hegemonía, no 
implicó una efectiva toma de distancia con la agenda económica  dominante. Su plan 
de acción contempló un conjunto bastante amplio de reformas económicas que tenían 
como núcleo central el establecimiento de un sistema monetario de convertibilidad 
inspirado en la propuesta argentina9. También incluyó un conjunto de medidas que 
insistían en la supresión de subsidios fiscales y en la elevación de precios así como un 
programa agresivo de privatizaciones, reformas a la seguridad social y al sector 
petrolero.  


A pesar de que esta agenda tranquilizaba los ánimos empresariales y de los 
organismos internacionales, abrió simultáneamente dos frentes de disputa política. Por 
un lado, con los tradicionales grupos de poder económico, por cuanto el agresivo plan 
de privatizaciones podía impactar directamente en sus estrategias de acumulación, 
habida cuenta de que el gobierno se apoyaba en nuevos grupos económicos ligados al 
comercio y marginados del cerrado círculo de la tradicional oligarquía guayaquileña. 
Por otro, con las organizaciones indígenas y sociales ‘anti-ajuste’ que se habían 
fortalecido en los últimos años. 


En estas condiciones el desgaste del régimen fue vertiginoso. Se manejó de forma 
autoritaria las  relaciones políticas con múltiples sectores; se trató de debilitar las 
finanzas de grupos económicos cercanos al PSC; y no se puso límites a la evidente 
corrupción de altos funcionarios acusados, además, de ineficiencia en su gestión. 
Todo ello aisló políticamente al régimen en menos de seis meses y desató una nueva 
ola de movilizaciones sociales que en febrero de 1997 supuso la caída del régimen. 


Luego de un débil interinazgo, el ascenso al poder del régimen demócrata cristiano 
estuvo signado por el conflicto social y político y la debacle económica. El fenómeno 
de El Niño, la irresponsabilidad de las autoridades de control bancario, los efectos de 
la desregulación financiera, el desgobierno y la corrupción condujeron al país a una 
crisis sin precedentes. Presionado por los principales partidos políticos, en diciembre 
de 1998 el gobierno garantizó ilimitadamente los depósitos en el sistema financiero. La 
flamante autonomía del Banco Central del Ecuador saltó en pedazos frente a los 


                                                 
9 Política monetaria que “vincula indisolublemente, mediante cambios legales, la oferta monetaria con la 
disponibilidad de las divisas en la reserva monetaria internacional, estableciendo la paridad 
correspondiente (por lo general uno a uno) entre la nueva moneda nacional y la moneda norteamericana; 
se establecería en conclusión, un sistema bimonetario en el país” (Romero, 1999). 
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intereses de los sectores bancarios ligados a la oligarquía costeña. La emisión 
monetaria se desbocó, lo que no impidió la quiebra del 50% de los bancos 
comerciales. En julio de 1999 se bloquearon los flujos internacionales de capital y, al 
final del año, el producto interno bruto (PIB) había caído más del 7%. El escenario 
para implantar la dolarización estaba listo. 


Desde 1999, se percibía que los dos problemas fundamentales de la coyuntura 
económica eran la fragilidad sistémica del sector financiero y la debilidad fiscal. Las 
autoridades económicas del gobierno no pusieron límites a la ayuda para los bancos 
en problemas10. No fue mal visto que el crédito interno neto al sistema financiero -la 
emisión por parte del Banco Central o de papeles por parte del Ministro de Finanzas- 
se expandiera en forma inusitada: hasta agosto de 1999, el total de recursos 
canalizados a los bancos superó los 1.400 millones de dólares11. 


Para procesar el ‘salvataje bancario’, desde el Estado se creó la Agencia de Garantía 
de Depósitos (AGD), cuyo fin era administrar a los bancos que quebraron por el uso 
indebido de los depósitos de la ciudadanía. Con la AGD emergió a la luz pública un 
complejo engranaje de gestión bancaria ‘ilegal’, sustentado en una política de créditos, 
sin ningún tipo de respaldo financiero, a empresas pertenecientes a los mismos grupos 
económicos propietarios de las entidades bancarias, carteras vencidas y otros 
procedimientos de gestión reñidos con la ley. La laxitud de las normas y la incapacidad 
y complicidad de las autoridades de control financiero degeneraron en la extensión de 
la crisis a un número cada vez mayor de instituciones.   


En marzo de 1999 la crisis llegó a su punto máximo y se decretó un feriado bancario y 
el congelamiento de los depósitos de los ahorristas. El Banco Central, por su parte, 
continuó su política de intensa emisión monetaria para evitar que se desmorone el 
sistema financiero12.  El aparato estatal se constituyó, así, en el eje de la recuperación 
de los sectores financieros quebrados.  


El Gobierno asumió que la reducción generalizada del ritmo de actividad, la 
paralización de la inversión, el cierre total o parcial de empresas y el crecimiento del 
desempleo podían ser manejados como males menores13.  Una vez más, se priorizó la 
estabilización del sector bancario frente a las actividades productivas. El poder de los 
grupos económicos ligados a la banca influyó directamente en la orientación de la 
agenda pública. Luego de 20 años de desenvolvimiento, las instituciones democráticas 
no eran suficientemente maduras como para evitar que el poder económico opere y se 
exprese como poder político, sin mediación alguna. 


                                                 
10 En esta misma línea se habían conducido los diferentes gobiernos desde inicios de la década de los 
noventa: en 1996, por ejemplo, se gastaron miles de millones de sucres para tratar de salvar al Banco 
Continental, cuyos propietarios volaron al exilio en Miami (Ecuador DEBATE #47, agosto de 1999). 
11 Se afirma que el salvataje bancario costó al país el equivalente del 24% del PIB (Romero, 1999). 
12 En el Congreso Nacional, mientras tanto, el PSC -socio parlamentario de Mahuad- consiguió eliminar el 
derecho de la AGD para intervenir en los bienes y las empresas vinculadas a los banqueros e impidió que 
se otorgue la inmunidad a las autoridades de control para enjuiciar a los banqueros que hubieren violado 
la ley (Revista Vistazo #779, Febrero-2000). 
13 En 1999 se cerraron 2.500 empresas (no solo pequeñas y medianas sino incluso aquellos sectores 
modernos y dinámicos como los bananeros, los camaroneros y las empresas pesqueras) según la 
Superintendencia de Compañías. Del mismo modo, la desocupación abierta, referida al sector formal de 
la economía, habría pasado de 9.2 por ciento en marzo de 1998 a 17 ciento hasta julio de 1999 (Romero, 
1999)  
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De esta manera, si la década de 1980 fue caracterizada como ‘perdida’ para casi toda 
América Latina, para Ecuador los datos que arrojan la de 1990 tienen el mismo 
balance desolador. El promedio de la tasa de crecimiento anual per cápita fue nulo 
para toda la década. La enorme vulnerabilidad del país y el debilitamiento de su 
capacidad productiva se observa al ver que “la producción económica por habitante en 
1999 cayó a niveles semejantes a los de hace 23 años” (SIISE 3.0, 2001).  


En este escenario el gobierno anunció el default de su deuda Brady, grave decisión 
que se sumó a la continua postergación de la firma de la carta de intención con el FMI 
y a la incesante emisión monetaria14.  Esto configuró un escenario de desconfianza 
total de los agentes económicos, la incubación acelerada de las condiciones para una 
macrodevaluación y la total pérdida de respaldo político del Gobierno.  


El año 2000 se inició con una situación económica incontrolable y con un Gobierno 
ilegítimo. La fórmula de la dolarización emergió en esta coyuntura más como una 
suerte de boya política de la cabeza del Ejecutivo que como resultado de algún tipo de 
solución técnica contra la crisis. Al punto que, pocos días antes de anunciar la 
dolarización, el propio presidente calificó su medida "como un salto al vacío". Sin 
embargo, en momentos en que la estabilidad del régimen corría peligro y aún en 
contra de la opinión de muchos funcionarios y técnicos del Banco Central del 
Ecuador15, el Ejecutivo saltó al vacío y el acto fue ratificado al poco tiempo por su 
sucesor.  


Este episodio condensa algunas señales de la gestión política de las reformas 
neoliberales a lo largo de la década: 


Las instituciones estatales radicalizaron su funcionamiento como una maquinaria de 
transferencia de recursos públicos hacia elites privadas gracias a los nexos estables, 
regulares e institucionalizados entre ciertas entidades claves del Estado, la clase 
política, y ciertos poderosos grupos económicos y financieros (Andrade, 1999). Se 
trata de acuerdos “oligárquico-mafiosos” (Ramírez Gallegos 2000) con altos niveles de 
organicidad que han ocasionado que el Estado y el conjunto de la población asuman 
los costos de las recurrentes crisis.  


La contradicción ha sido siempre clara. Si, por un lado, se disminuía el presupuesto 
para el sector social y se focalizaba su acción para disminuir el déficit fiscal, por otro 
existía un apoyo sistemático hacia el sector privado, lo que producía un efecto 
perverso al incrementar el déficit fiscal: es decir, el efecto contrario a los postulados 
económicos neoclásicos. Así, en el Ecuador fueron los desequilibrios del sector 
privado y sus requerimientos de recursos los que han explicado el déficit y el 
endeudamiento del sector público y, por tanto, la necesidad de desplegar continuas 
medidas de ajuste fiscal (Izurieta, 2000 en R. Ramírez 2002).  


                                                 
14 Según la Revista Económica Gestión (#67, enero del 2000), la tasa de crecimiento anual de la emisión 
monetaria en el 2000 fue de 152%, superior a la de noviembre de 1999 (143 %), a pesar de que las 
autoridades habían ofrecido al FMI que sería menor del 110%. 
15 A. Acosta recoge la situación de desconcierto en la Presidencia con respecto a la dolarización: "el 
propio Ministro de Finanzas de Mahuad, reconoció en una entrevista publicada en la Folha de Sao Paulo 
(17.1.2000), que la 'dolarización es un acto de desesperación'...CORDES [Corporación de Estudios para 
el Desarrollo], organismo presidido por Oswaldo Hurtado, ex presidente y coideario de Mahuad, afirma 
que se trató de una ‘movida política y sin preparación técnica’...” ("La Trampa de la Dolarización", en 
DOLARIZACION, Informe urgente, enero-2000). 
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Tales procedimientos se han desarrollado en medio de bajos niveles de control político 
sobre las instituciones gubernamentales. La secuencia decisional de las reformas ha 
operado por medio de la primacía de estrechos círculos de funcionarios -Ministro de 
Finanzas- y tecnócratas -Junta Monetaria y Banco Central-. En el Ecuador, este 
fenómeno se ha complicado debido a la existencia de un sistema multipartidista 
extremamente débil, fragmentado y poco proclive a la formación de alianzas de 
gobierno. La participación social en dicho contexto gubernamental, más aún, no podía 
jamás prosperar. 


En este marco se entienden los factores de transmisión de la desigualdad en el país. 
Los imperativos de la política económica, al priorizar la estabilidad por medio del ajuste 
fiscal,  convirtieron a la política social no sólo en subsidiaria y asistencial sino en 
insustancial para la redistribución de la riqueza. La desigualdad se explica así en torno 
a los bajos recursos destinados a la inversión social; a los recortes del gasto 
producidos en el segundo lustro de la década para disminuir la carga fiscal; y, a la 
poca eficiencia de la focalización de los programas sociales de emergencia que, en 
ningún momento, promovieron la movilidad social. El resultado fue que la ‘nueva’ 
política social tuvo escaso impacto sobre la pobreza y el bienestar de la población 
(Vos, et. al, 2000; Ramírez, R., 2002).  


Se produjo un sistemático bloqueo del ejercicio de los derechos sociales, agudizado 
por viejas y nuevas marginaciones y exclusiones, fruto del empobrecimiento y la falta 
de oportunidades. Tal pérdida de los derechos sociales ha sido una amenaza para la 
vigencia de los derechos civiles y políticos y, por tanto, para las posibilidades reales de 
participación ciudadana, incluido los pobres, en el proceso decisional del sistema 
democrático (Ramírez, R, 2004).  


La dolarización de la economía generó, en cualquier caso, un efecto político de re-
articulación de los sectores empresariales, financieros y, en general, de los partidos de 
centro-derecha y de derecha en torno a la propuesta presidencial16.  Aún así, una 
nueva movilización indígena ya se había activado con la convocatoria a los 
denominados Parlamentos del Pueblo en cada provincia del país. La dirigencia 
indígena mantuvo reuniones con el alto mando militar en las que se plantearon la 
disolución y revocatoria del mandato a los tres poderes del Estado. Los indígenas 
marcharon a la capital de la República y en la mañana del 21 de enero de 2000 
ingresaron al Congreso Nacional oficiales y tropa del Ejército. El derrocamiento 
presidencial se consumó en horas de la noche, gracias al retiro del apoyo de las 
clases dominantes al Presidente y al papel arbitral de las FFAA.  


El nuevo gobierno, sin partido en el Congreso y en medio de la reactivación de la 
protesta social liderada por el movimiento indígena, buscó estabilizar en el corto plazo 
la economía manteniendo la dolarización y la promoción de la inversión extranjera en 
el sector petrolero. El resto de problemas sociales y económicos no merecieron ningún 
programa considerable; la debilidad política bloqueó ciertas propuestas de 
privatización y quedó arrinconado, a la espera del cambio de mando.  


                                                 
16 A dos días de anunciada la dolarización la imagen de Mahuad mejoró, además de ello el PSC, el PRE, 
y la DP, partido de gobierno, anunciaron el apoyo legislativo a la propuesta, con lo cual su viabilidad 
política estaba asegurada. Las Cámaras de Empresarios y Pequeños Industriales también aprobaron la 
medida. (Revista Gestión #67, Revista Vistazo #667).  
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La dolarización no impidió el desarrollo de la corrupción y sus primeras señales no 
fueron del todo negativas, gracias a un favorable contexto de precios del petróleo al 
alza; al recurrente envío de remesas por parte de los trabajadores ecuatorianos 
emigrados hacia países industrializados por causa de la quiebra bancaria –dichas 
remesas se convirtieron en la segunda fuente de divisas del país después de las 
exportaciones de petróleo; y a la construcción del nuevo oleoducto de crudos pesados 
(OCP) iniciada en 2001 con un volumen de financiamiento que se constituyó en la 
inversión extranjera más voluminosa en el Ecuador desde los años 1970 (Larrea, 
2002). El tipo de cambio con que se adoptó la dolarización permitió, además, precios 
relativos excepcionalmente favorables para las exportaciones en 2000, cuando el tipo 
de cambio real llegó a niveles sin precedentes. 


Como consecuencia de los desequilibrios en los precios relativos, al momento de la 
dolarización, de la capacidad de los oligopolios y otros agentes económicos para 
elevar los precios y de la parcial reducción de algunos subsidios, el país mantuvo altas 
tasas de inflación a pesar de la eliminación de la emisión monetaria. Su persistencia y 
magnitud, no solo eliminó las ventajas temporales alcanzadas por el sector externo en 
el tipo de cambio real en los meses posteriores a la dolarización, sino que revirtió la 
situación afectando gravemente la competitividad internacional del país 


El índice de tipo de cambio real  se apreció desde 2000, disminuyendo de 147.3 a 92.8 
en 2002, y a 91.3 en 2003. El deterioro del tipo de cambio real colocó en desventaja a 
la economía nacional frente a sus principales socios comerciales y limitó la capacidad 
de diversificación de las exportaciones no petroleras. La tendencia se ha revertido 
ligeramente desde 2004 debido a la devaluación del dólar, alcanzando un índice de 
98.4 en 200617.  


La progresiva pérdida de competitividad de la producción local aparece así como el 
‘talón de Aquiles’ de la dolarización. El deterioro de la balanza comercial fue evidente, 
pues varió de un superávit de 1.458 millones de dólares en 2000, a un déficit de 302 
millones en 2001, 969 millones en 2002 y 31 millones en 2003. Los resultados 
posteriores de la balanza comercial respondieron principalmente al alza de los precios 
del petróleo, teniendo como resultado saldos positivos desde 2004 (177 millones de 
dólares en 2004, 531 millones en 2005 y 1.448 millones en 2006).  


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                 
17 Fuente de datos: Banco Central del Ecuador 
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Gráfico 1: Evolución de la Balanza Comercial 2000 - 2006 


  
Fuente: Banco Central del Ecuador 


Elaboración: SENPLADES 
  


Sin embargo, la balanza comercial no petrolera ha registrado un déficit constante 
desde el primer año de la dolarización. Se pasó de un déficit de 728 millones de 
dólares en 2000 a  3.714 millones de dólares en 2006. Es evidente entonces que la 
dolarización no ha dinamizado las exportaciones.  


Gráfico 2: Evolución de la Balanza Comercial  No Petrolera 1990 - 2006 


  
Fuente: Banco Central del Ecuador 


Elaboración: SENPLADES 


Sin posibilidad de emisión monetaria, las exportaciones constituyen la principal fuente 
de aprovisionamiento de monedas, incluso para las transacciones locales. En un 
contexto de apertura comercial, la dolarización impide la reacción mediante 
instrumentos que sí poseen las economías vecinas, frente a la pérdida de 
competitividad de los productores locales. Por lo demás, tal y como fue conducido este 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


30 


proceso, no dio lugar a la nivelación de las tasas de interés internas con las 
internacionales, ni garantiza el acceso a los mercados financieros internacionales. 


La dependencia del precio del petróleo, en medio de un proceso de descapitalización y 
la baja eficiencia institucional de la estatal petrolera, abren un amplio margen de 
incertidumbre sobre las bondades de la dolarización para dinamizar la economía 
ecuatoriana.  


Además, en el ciclo político posterior a su promulgación emergieron dos problemas 
que complican la sostenibilidad del esquema monetario. El primero: la regulación de la 
política fiscal establecida en la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y 
Transparencia Fiscal (LOREYTF), promulgada en junio de 2002. Esta norma prioriza el 
servicio de la deuda externa y su recompra y limita el crecimiento del gasto primario, 
que incluye inversión social, al colocar un tope de 3.5% de crecimiento anual real. Las 
preasignaciones de ley reducen prácticamente a cero la posibilidad de ejercer una 
política discrecional anticíclica. Si la dolarización fue una camisa de fuerza para una 
política monetaria alienada por el salvataje bancario, la LOREYTF redujo al Ministro de 
Economía y Finanzas a la calidad de cajero del gasto público, oficio que ha ejercido 
con suficiente discrecionalidad para exacerbar la pugna distributiva o dar prioridad a 
los rubros de egreso de su preferencia.  


El segundo es menos evidente pero igual o más significativo: el ancla nominal extrema 
no ha logrado modificar la conducta de los agentes, pues los problemas distributivos 
siguen arbitrándose como cuando no se había perdido la relativa soberanía monetaria 
que procuraba un banco central emisor. Incluso existen nuevos alicientes de riesgo 
ecológico. La necesidad de divisas que experimenta el Estado incentiva a los agentes 
privados o públicos a incurrir en un comportamiento que implica mayor explotación de 
los recursos naturales, sin que necesariamente se consideren —o mejoren— las 
normas o estándares ambientales vigentes (Falconí y Jácome 2002). Es más, esos 
agentes sienten un mayor respaldo del sector público, que parece ‘autorizarles’ una 
explotación más agresiva de los recursos naturales”18.  


Una tasa de crecimiento siempre menor a la propuesta por quienes sostuvieron la 
dolarización profundiza la desigualdad y la exclusión social, como lo comprueban las 
mediciones de pobreza, iniquidad, salarios y empleo. Si en un primer momento de la 
dolarización estos indicadores se atenuaron parcialmente, las rigideces del esquema 
monetario advierten sobre las inciertas condiciones de las mayorías poblacionales. 


Desarrollo y crecimiento no son sinónimos, pero se encuentran vinculados aunque no 
en forma tan mecánica como considera la ortodoxia económica y la pregunta 
relevante, en la primera década del siglo XXI, es ¿qué efectos puede tener en esos 
dos conceptos la pérdida de soberanía monetaria? Si la moneda fuera el velo que 
oculta la economía real, su sustitución, en el largo plazo, sería irrelevante; pero si, 
como sostienen otras corrientes de pensamiento, el dinero sí importa, crecimiento y 
desarrollo se verán afectados irremediablemente, para bien o para mal. 


En el balance, la singular historia económica ecuatoriana de la última década tiene 
menos relación con el desarrollo y más con el fracaso del crecimiento. En el origen de 
este proceso, se encuentran las políticas de estabilización macroeconómica que 
desembocaron en la dolarización unilateral en enero de 2000 y en la continuidad en el 


                                                 
18 La construcción del oleoducto de crudos pesados (OCP), cuyo trayecto pasa por distintas zonas 
ambientalmente sensibles —como la de Mindo— es un claro ejemplo de esta tendencia  
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tiempo de gran parte de los soportes de la dominación tradicional. Ello hizo que el 
Ecuador forme parte de la media década perdida que identifica la CEPAL entre 1997 y 
2002 (CEPAL 2004). 


En el largo plazo, el resultado de la interacción de todos estos factores podría 
asimilarse al modelo propugnado a nivel global por el neoliberalismo, aunque con 
evidentes disonancias. Este modelo, en una sociedad de constantes pugnas entre las 
facciones de su burguesía, adquiere una dinámica del todo original, que podría 
calificarse como  ‘neoliberalismo criollo’. 


 4. La apertura comercial: ¿se democratizó la economía?19  


El paso por el poder del Partido Sociedad Patriótica (2003-2005) -en alianza con 
Pachakutik, el brazo político del movimiento indígena- a pesar de sus ofertas 
electorales, no hizo sino continuar con la misma política económica de sus 
antecesores.  


Avalado por la firma de los acuerdos con el FMI, el Presidente del PSP prosiguió con 
el uso de la política fiscal como único mecanismo de ajuste en una economía 
dolarizada. Además, decretó el alza de los precios de las gasolinas y de los servicios 
públicos. Su política exterior implicó un sospechoso alineamiento con los Estados 
Unidos en su agenda anti-narcóticos derivada del Plan Colombia. Este conjunto de 
opciones alejó al movimiento indígena de la alianza gubernamental que había llegado 
al poder con la promesa de superar el neoliberalismo. El distanciamiento de su oferta 
electoral y el progresivo autoritarismo y atropello a las instituciones democráticas, 
incidieron en la caída de ese régimen en abril 2005. Una vez más, potentes 
movilizaciones ciudadanas empujaron el cambio de mando. 


Aunque muchos de los principales funcionarios del PSP fueron militares, ex militares y 
parientes de los principales dirigentes del partido, los puestos estratégicos en las 
instituciones claves para el mantenimiento de la agenda económica fueron ocupados 
por allegados a los tradicionales círculos bancarios y empresariales del país. Tal ha 
sido una de las principales estrategias que los grupos dominantes han empleado a lo 
largo de las dos últimas décadas con fin de preservar sus espacios de poder y de 
control de la economía. 


En efecto, además de parapetarse en partidos políticos de escasa vocación y 
funcionamiento democrático, los grupos dominantes nunca se ausentaron de las 
instancias de decisión institucional que aseguraban cierta coherencia a la agenda 
económica de los gobiernos de turno en dirección al debilitamiento estatal, la 
desregulación económica y la protección de sus particulares intereses.  


La promesa neoliberal de un crecimiento económico basado en la liberalización y la 
promoción de exportaciones resultaba atractiva y fácil de implementar. Sus efectos en 
términos de re-concentración de poder y recursos y, por tanto, en la recomposición y 
adaptación de los sectores dominantes a la globalización de la economía ecuatoriana, 
han sido particularmente visibles en tres niveles:  


                                                 
19 Esta parte del documento está basada fundamentalmente en el trabajo de Pablo Andrade (2005), 
“Continuidad y cambio de la dominación oligárquica en el Ecuador”, UASB, Quito (inédito). 
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a) Una nueva ‘fase de proletarización’ del agro ecuatoriano que ha alterado la 
composición de los sectores dominantes y ha modificado las relaciones entre dichos 
sectores y los trabajadores agrícolas. El caso más visible al respecto es el del sector 
de las floricultoras. 


Si bien la promoción de las exportaciones no implicó una efectiva ampliación y 
diversificación de la estructura productiva del país, si contribuyó al dinamismo de 
ciertos segmentos de las exportaciones privadas ecuatorianas, como la producción de 
camarones y flores20. Ello se produjo, sin embargo, en condiciones adversas para la 
absorción de empleo y en medio de una persistente concentración de los activos 
productivos. 


El control de tierras ha sido un efecto de herencia histórica que incluye la 
concentración de la propiedad agrícola fértil, la existencia de un gran número de 
familias campesinas sin tierra, y la capacidad de los empresarios florícolas para captar 
capital por sus relaciones con los grupos financieros ecuatorianos y con los 
inversionistas extranjeros. La explotación laboral se reforzó con las políticas 
neoliberales que –desde inicios de los noventa- disminuyeron las oportunidades de los 
trabajadores para organizar sindicatos y consintieron formas de empleo sumamente 
flexibles21. Las trabajadoras agrícolas fueron particularmente afectadas por este nuevo 
contexto laboral.  


En suma, la nueva integración entre los sectores dominantes y el mercado 
internacional, por medio de la agro-exportación y la exportación de productos no 
tradicionales, ha implicado un mayor poder relativo de los grandes propietarios sobre 
el conjunto del mercado agrícola. Las tradicionales relaciones de dominación 
(hacendado-peón) se han debilitado, pero no han sido sustituidas por vínculos 
formales entre las comunidades campesinas y las empresas florícolas -ubicadas en los 
alrededores de las comunidades-, ni tampoco se encuentran mediadas por sindicatos. 


b) La internacionalización del sistema financiero ecuatoriano a partir de 1994 que 
culminó en la quiebra masiva de bancos y otras entidades financieras en 1998-2000. 
La desregulación de las leyes de control financiero debilitó la capacidad del Estado 
para controlar las operaciones financieras que los grupos económicos podían realizar 
entre sí y con los bancos de los cuales éstos eran accionistas mayoritarios.  


Los grupos económicos emergentes -que habían prosperado gracias a su participación 
en la exportación de banano, camarón, flores, etc.,- también siguieron la estrategia de 
financiarización de sus ganancias, fundando bancos, casas de valores, y otras 
organizaciones de intermediación con la esperanza de obtener ganancias rápidas. Las 
entidades financieras proliferaron y la economía en su conjunto -tanto del lado de la 
oferta como del de la demanda- se volvió altamente dependiente del sistema 
financiero y fue reacia a conectarse con el sector productivo de la economía. 


                                                 
20 Entre 1990 y 1998, el valor F.O.B. de las exportaciones de flores pasó de U.S.$ 13’598.000 a U.S.$ 
161’962.000, es decir su valor se multiplicó en doce veces; en 1998 las exportaciones de flores eran el 
5% de las exportaciones totales del país (Larrea, 2004; Korovkin, 2004, los autores citan estadísticas del 
Banco Central del Ecuador); el sector había generado hasta 1998 36.000 empleos. En este período 
(1990-1998) el Ecuador pasó de ser un exportador marginal de flores frescas, a ser el tercer productor 
mundial (World Bank, 2004: 87). 
21 Las exportaciones bananeras también crecieron en el período en examen gracias a las condiciones 
creadas por la flexibilización laboral, entre otras razones. 
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Si bien fueron los sectores medios y populares los que salieron más perjudicados por 
el colapso económico, éste y la misma dolarización de la economía alteraron también 
las relaciones y composición interna de los mismos sectores dominantes: a) los 
capitalistas prósperos que habían logrado organizar grupos económicos más 
pequeños fueron prácticamente barridos del escenario; b) dos poderosas familias 
guayaquileñas y un grupo económico quiteño que controlaban viejos grupos 
económicos vieron drásticamente reducido su poder económico: líderes del mayor 
grupo económico de la Costa, que sigue manejando varios medios de comunicación, 
huyeron a Miami y una parte de sus bienes -especialmente propiedades inmobiliarias 
y  el banco más grande del país-, al finalizar el siglo pasado, pasaron a manos del 
Estado; el líder de otro grupo financiero, de rancio antecedente cacaotero y dueño de 
la empresa distribuidora de energía eléctrica de Guayaquil, fue reducido a prisión. Un 
tercer grupo económico serrano, vinculado al tráfico petrolero, también recibió el 
castigo judicial; y c) luego de la crisis financiera, y aún en medio de una intensa 
disputa por reubicarse dentro del mercado, los más grandes grupos económicos 
salieron relativamente ilesos e incluso se fortalecieron. Un nuevo ciclo de 
concentración de la riqueza se abrió a partir de entonces. 


La ‘nueva’ concentración económica está atravesada por factores de diferenciación 
basados en un reacomodo territorial de la influencia económica. Tres de los mayores 
grupos económicos sobrevivientes se encuentran ahora basados en la Sierra, dos de 
ellos se localizan en Quito. Uno incluye al mayor banco del país, las principales 
tarjetas de crédito, inversiones en floricultura, franquicias de servicios, medios de 
comunicación, etc. Y otro tiene intereses en negocios de importación y exportación, 
franquicias de servicios y la industria del entretenimiento y en la producción 
agropecuaria para consumo doméstico. Un tercer grupo con inversiones en compañías 
de aviación, comercialización de vehículos, el mercado inmobiliario, negocios de 
importación y exportación, y medios de comunicación, está basado en Cuenca. En 
Guayaquil prospera el grupo económico más grande y más antiguo del país, aunque 
dividido en dos subgrupos que controlan negocios de exportación, importación y 
bienes inmobiliarios (Revista Gestión, 2004).  


En una economía organizada en oligopolios, estos grupos constituyen el núcleo de los 
“nuevos sectores dominantes” y en su torno orbitan un conjunto de grupos menores en 
relación de dependencia. La dolarización y el pago de la abultada deuda externa son 
los mecanismos que han articulado económicamente las relaciones de dominación 
entre ese núcleo, su periferia y el resto de la sociedad ecuatoriana. Estos factores han 
incidido para que bajo el nuevo sistema monetario se haya completado la 
reconstitución del tradicional modelo de crecimiento por exportaciones del Ecuador.  


c) Transferencia del patrimonio y de los activos (descapitalización) al servicio de la 
deuda. Luego de la crisis bancaria y la dolarización del año 2000, la evidencia 
disponible indica que el factor clave en la recuperación ecuatoriana ha sido el nuevo 
boom petrolero. Al igual que el de los setenta del siglo pasado, aunque en condiciones 
más desfavorables, la apertura de nuevos campos petroleros y la construcción del 
nuevo oleoducto han sido posibles por la asociación del Estado con compañías 
transnacionales extranjeras y en un contexto internacional de altos precios. 


Pero a diferencia de lo que ocurrió entonces, en la actualidad el Estado no ha invertido 
los recursos económicos en desarrollar una infraestructura industrial, sino en promover 
las exportaciones primarias privadas (caso floricultoras), en pagar la deuda externa y 
en financiar las importaciones. El empleo del pago de la deuda externa tiene que ver 
directamente con el fortalecimiento de algunos grupos económicos en el sector 
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financiero. La renegociación de los pagos de los bonos Brady en bonos Global (2000), 
y el bajo precio de mercado de esos bonos, facilitaron a la ‘banca sobreviviente’ la 
compra de bonos de deuda, cuyo pago quedó automáticamente garantizado gracias a 
la creación del Fondo de Estabilización, Inversión Social y Reducción del 
Endeudamiento Público (FEIREP).  


Así, el pueblo ecuatoriano no solamente que no percibió ningún beneficio de los 
ingresos generados por el boom petróleo sino que, además, estuvo abocado a una 
mayor austeridad en el gasto público a fin de generar los excedentes financieros 
necesarios para pagar el servicio de la deuda pública. 


La dolarización ha incidido y continúa influenciando en las estrategias económicas de 
los grupos dominantes en otro sentido: ha acentuado una estructura de demanda 
guiada por las preferencias de los consumidores con mayor poder adquisitivo, los 
cuales compran productos importados y servicios proporcionados en muchos casos 
por franquicias internacionales. En uno y otro caso, los grupos económicos mayores 
controlan, casi oligopólicamente, tanto la importación de bienes industrializados, su 
distribución -a través de cadenas de supermercados, o mediante la instalación 
conjunta de servicios en ‘malls’- y, directamente, la propiedad local de las franquicias. 


En suma, a pesar de que el camino hacia la plena dominación oligárquica ya no es tan 
despejado como lo fue hasta muy avanzado el siglo XX, en nuestros días los actores y 
grupos de poder antes descritos detentan un inmenso poder de veto fáctico sobre 
segmentos claves de las instituciones democráticas y las decisiones políticas que 
surgen del Estado Nacional. 


En efecto, si los cambios en las relaciones de poder entre los sectores dominantes han 
afirmado, en gran medida, la primacía de los grupos económicos frente al Estado, ello 
no ha implicado que hayan sido capaces de asegurar su pleno control por la vía 
electoral, al menos no de forma estable, y menos aún que hayan podido impedir la 
emergencia de una serie de actores sociales y colectivos distantes de sus proyectos.  


Los problemas de los sectores dominantes para asegurar la dominación política se 
incrementaron con el fin de la fase fácil del ajuste estructural entre 1984 y 1996.  Estos 
problemas crecieron en medio del desorden económico causado por la crisis financiera 
de 1997-2000 y de la temporal fisura de poder creada por la emergencia de un nuevo 
actor político: los sectores populares rurales organizados en el movimiento indígena. 


Es evidente que el colapso económico de 1997-2000 no puso fin a la larga historia de 
un modelo de crecimiento extremadamente básico orientado hacia afuera y que gran 
parte de los convencionales grupos económicos han salido beneficiados incluso de la 
crisis temporal del modelo. Esta adaptación no ha dejado de tener sus costos, las 
relaciones entre los sectores dominantes han cambiado, pero no lo suficiente como 
para comprometer en el largo plazo su reproducción.   


A pesar de ello y de que los tecnócratas neoliberales han permanecido largamente en 
el control de las decisiones de política económica, los sectores dominantes no han 
logrado generar uno o varios partidos políticos capaces de transformar el dominio 
económico en dominio legítimo estable. Tampoco han conseguido integrar de manera 
permanente en el esquema de reproducción del modelo neoliberal a los liderazgos 
políticos y sociales de los sectores populares. Lo más que han alcanzado en este 
aspecto es constituir ‘partidos orgánicos’ regionales que, por su propia dinámica 
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interna -faccionalismo y particularismo- tampoco han ofrecido una solución al problema 
de “dominar sin gobernar directamente” (Andrade, 2005). 


Los problemas de construcción político-organizativa de los sectores dominantes, así 
como el aumento en el nivel de conflictividad entre sus diversas facciones, han abierto 
el contexto para la emergencia de nuevos actores sociales interesados en reorientar 
los destinos económicos y políticos del país. De la mano de los movimientos sociales -
sobre todo del movimiento indígena y otras organizaciones colectivas- que resistieron 
a los avances de las políticas de ajuste estructural en los años 90, en el siglo XXI han 
surgido nuevos agentes colectivos, bajo la forma de asambleas, movimientos 
ciudadanos, redes y coaliciones sociales, que han debilitado más aún la legitimidad de 
los partidos políticos y han entrado en la disputa por la definitiva salida del ciclo 
neoliberal en el Ecuador.  


Es en dicho momento político que se inscribe la viabilidad política de este Plan 
Nacional de Desarrollo. 


 5. Un balance global de la política neoliberal 


Del panorama descrito se concluye que el modelo de crecimiento existente en el 
Ecuador en los últimos 15 años ha conducido a la simplificación de la producción 
nacional por el predominio de aquellas ramas económicas que generan rentas por 
precios internacionales favorables, mientras que las posibles bases de una estructura 
productiva nacional y autónoma han sido barridas por un modelo de importaciones que 
beneficia a consumidores de altos ingresos y a empresarios especuladores.  


La re-primarización de la economía, la escasa inversión productiva y el énfasis en la 
protección del capital financiero han impedido, en efecto, la reactivación de la 
estructura productiva nacional y su plena diversificación para un rendimiento más 
equilibrado de la economía. 


Por lo demás, la competitividad centrada en la reducción de costos del trabajo y en la 
obtención de rentas extractivas a costa del deterioro de los ecosistemas, junto a la 
desregulación del mercado y la ineficacia de un sistema tributario que no permite 
obtener los impuestos del capital y de los contribuyentes de mayores ingresos, son 
factores, avanzados por el neoliberalismo, que tuvieron graves consecuencias en el 
debilitamiento de las funciones del Estado como garante de derechos, como  productor 
de bienes públicos de calidad y como promotor eficiente de un desarrollo humano 
estable y soberano.  


Además, ello ha redundado en la continuidad de unas relaciones de poder en que las 
clases dominantes aparecen como las únicas beneficiarias de los escasos frutos del 
crecimiento económico. Su poder económico ha sido la base para su altísimo nivel de 
influencia política sobre las instituciones públicas. 


Así, la fragilidad de las instituciones estatales y del aparato productivo se evidenciaron 
al final del siglo pasado, cuando no hubo capacidad para enfrentar adecuadamente 
factores adversos como el fenómeno de El Niño (1998) y la crisis bancaria (1999), que 
determinaron un incremento de la pobreza de 12,84% entre 1995 y 1999, hasta 
alcanzar el 52,18% de la población del país (Cuadro 1).  


La estabilidad nominal provista por la dolarización permitió que seis años más tarde, 
en 2006, la pobreza y la pobreza extrema retornaran a niveles similares a los 
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registrados hace una década. No obstante, dado el crecimiento poblacional y sabiendo 
que la tasa de fecundidad de los más pobres es más elevada que el resto de la 
población, se puede afirmar que en los últimos 10 años existe un mayor número de 
pobres en términos absolutos.  


 Cuadro 1: Evolución de la pobreza y extrema pobreza de consumo, 1995 – 2006  – 
como porcentaje de la población – 


ECV 1995 1998 1999 2006 


  Pobreza
Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza 


Extrema 
Pobreza


Región                 
Costa 36.07 9.06 46.44 16.30 52.85 15.98 40.31 10.85 


                  
Sierra 41.73 18.53 42.15 21.77 51.44 24.65 33.75 12.20 


                  
Amazonía 60.57 23.80 50.04 22.25 n.d. n.d. 59.74 39.60 


Área                 
Rural 63.00 27.37 66.75 33.91 75.05 37.68 61.54 26.88 


                  
Urbana 23.02 4.11 28.72 7.80 36.39 7.99 24.88 4.78 


                  
Nacional 39.34 13.60 44.75 18.81 52.18 20.12 38.28 12.86 


Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años. 
Elaboración: SENPLADES 


Por lo demás, los problemas ocasionados por los desastres naturales, la crisis 
financiera o el cambio de moneda no han impactado en forma simétrica a la población. 
Según el SIEH-ENEMDU, entre 1990 y 2006 solo los hogares pertenecientes a los 
estratos de ingresos más altos no vieron retroceder su ingreso per capita, mientras 
que, sistemáticamente, los ocho primeros deciles de la población redujeron sus niveles 
de percepción de ingresos. En los 16 años considerados, el decil nueve mantuvo su 
participación del ingreso en el 16,2%, mientras el decil más favorecido la incrementó 
del 35,5% al 41,8% (Gráfico 3). Se puede observar que en el período mencionado se 
produjo un proceso de polarización social reflejado en que, mientras en 1990 la 
diferencia entre el 10% más rico era de 18.6 veces más que el 10% más pobre, en el 
2006 esta diferencia es de 38 veces más (Ramírez, R, 2007).  
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Gráfico 3: Concentración del ingreso per cápita del hogar 


 
  


Fuente: SIEH-ENEMDU, 1990-2006 
Elaboración: SENPLADES 


Por otro lado, en el período de liberalización y en contra a lo que prevé la teoría neo-
clásica, el proceso de apertura de la economía ecuatoriana no generó un incremento 
de la demanda del factor más abundante, aquel formado por la mano de obra poco 
calificada, sino que, por el contrario, generó un incremento de la demanda de mano de 
obra de alta calificación. Dicho proceso provocó, a su vez, un aumento de la brecha 
salarial entre calificados y no calificados y con ello contribuyó adicionalmente al 
incremento de la concentración del ingreso y de la desigualdad antes descrito22.    


La reducción de la pobreza (del 52,18% al 38,28% entre 1999 y 2006, Cuadro 1) no 
está asociada a transformaciones estructurales dirigidas a generar empleo y a 
subyugar la desigualdad. Las políticas sociales ‘focalizadas’ siguen viendo a la 
persona pobre como un ‘otro’ que requiere asistencia, pero cuya inclusión social se 
abandona a la improbable reacción mecánica de un mercado, que en realidad orienta 
a los inversores hacia la asimilación de tecnologías expulsoras de mano de obra.  


La evolución de la pobreza está vinculada, más bien, a los ciclos económicos, en 
especial a los precios internacionales del petróleo y al ingreso de remesas.  


En consecuencia, el crecimiento, entendido en un sentido abstracto23, y la estabilidad 
macroeconómica son condiciones necesarias, pero no suficientes, para reducir la 
pobreza. Más aún, el crecimiento y la estabilidad macro no son valores en sí mismos, 
son instrumentos que deben articularse en beneficio, sobre todo, de los pobres. Es 
decir, deben considerar al mismo tiempo mecanismos de inclusión social y productiva 
de los grupos más vulnerables del país.  
                                                 
22 Tal proceso no parece haber cambiado dado que no es simple coincidencia que hoy en día la 
escolaridad promedio de los trabajadores dedicados a las actividades exportadoras (el denominado sector 
transable), sea casi 4 años mayor que la de los sectores dedicados a la satisfacciones propias del 
mercado interno (el denominado sector no transable de la economía). 
23  Se entiende como un crecimiento abstracto porque no crea una estructura productiva que sea capaz 
de integrar el trabajo nacional y promover una soberanía nacional ante las variaciones de los factores 
externos. 
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Por un lado el ingreso y el consumo de los hogares no han sido distribuidos de manera 
equitativa, lo que ha frenado el crecimiento de la demanda agregada y las 
posibilidades de expansión de la economía nacional. Por otro lado, la producción 
muestra un proceso de concentración industrial que favorece a las empresas 
formadoras de precios a costa de las empresas tomadoras de precios24, limita las 
condiciones reales de competencia, obstaculiza prácticas de mercado transparentes y 
frena la expansión de la demanda de empleo formal, bien remunerado e incluyente. La 
concentración industrial en el Ecuador, medida por el coeficiente de Gini, demuestra la 
desigual estructura de la industria nacional, evidenciando que la producción industrial 
es abarcada por pocas empresas (Cuadro 2).  


  
Cuadro 2: Concentración industrial 2005*: coeficiente de Gini** 


  
  Bebidas1 Lácteos2 Comercio3 Hoteles4 Construcción5 


Ventas 0,9651 0,9507 0,9411 0,8828 0,8015 


Activos 0,9519 0,9434 0,9412 0,9211 0,8948 


*   Ramas elegidas al azar.  
** El coeficiente de Gini del consumo es una medida estadística de la 
desigualdad en la distribución del consumo per cápita de los hogares, que varía 
entre 0 y 1. Muestra mayor desigualdad mientras se aproxima más a 1 y 
corresponde a 0 en el caso hipotético de una distribución totalmente equitativa. 
(1) Treinta y una empresas, de las cuales siete no reportaron ventas 
(2) Noventa y siete empresas, de las cuales 46 no reportaron ventas 
(3) Ochenta empresas, de las cuales 18 no reportaron ventas 
(4) Cien primeras empresas por ventas 
(5) Cien primeras empresas por ventas 
  


Fuente: Producto Indicador, 2005 
Elaboración: SENPLADES 


Las inequidades, que ha consolidado este esquema de crecimiento, no se limitan a la 
distribución del ingreso o a la concentración de la propiedad privada (extranjera y 
nacional) del aparato productivo. La preponderancia otorgada al sector externo, como 
guía del crecimiento económico, inhibe un equilibrado desarrollo humano en todo el 
territorio nacional ya que evita que sus regiones se integren en un proceso armónico 
en el que se reduzcan las disparidades.  


A pesar de que en el período más fuerte de liberalización de la economía se dio mayor 
importancia relativa a los sectores transables del aparato productivo (los que pueden 
comercializarse en el mercado internacional), durante la década pasada estos 
sectores experimentaron limitados incrementos de su productividad. Entre 1992 y 
1997,  hubo un incremento de 2,4% para todos los transables y 1,3% para los 
transables excepto petróleo. A la vez, las ramas intensivas en el uso de capital –
petróleo (transable), electricidad y agua (hasta entonces no transables)- tuvieron 


                                                 
24 Se entiende por empresas formadoras de precios a aquellas pocas empresas con carácter monopólico 
que pueden aumentar los precios de sus productos sin enfrentar una disminución importante de la 
demanda. Las empresas tomadoras de precios, en cambio, son las pequeñas empresas que no poseen 
mayor injerencia en la definición de los precios del mercado. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


39 


crecimientos significativos de su productividad (8,5% y 13%, respectivamente), pero su 
demanda de empleo apenas alcanzó al 0,7% de la demanda total de empleo de los 
sectores no agrícolas. Mientras tanto, las ramas de actividad no transables no 
agrícolas, que ocuparon el 82,7% de la demanda total de empleos no agrícolas, 
tuvieron un retroceso del 0,9% en su productividad25.  


Si bien este conjunto de datos da cuenta de dos décadas perdidas de desarrollo, 
existe además un espejismo en el crecimiento, que se da a partir de la crisis vivida en 
el país luego del salvataje bancario propiciado por las elites en 1999 a fin de sostener 
a un sector que adolece de enormes deficiencias de gestión y amplios márgenes de 
discrecionalidad e intereses vinculados en el manejo de los ahorros de la ciudadanía.  


Desde 2000, el argumento central para sostener la dolarización se ha basado en la 
necesidad de exportar cada vez más para financiar la balanza externa en un escenario 
general de apertura económica. Sin embargo, los resultados alcanzados muestran el 
fracaso de esta estrategia. Si bien entre 2000 y 2005 el índice de apertura de la 
economía ecuatoriana se incrementó del 0,748 al 0,812, lo que según la ortodoxia 
predominante indicaría una evolución apropiada de la economía, la balanza comercial 
(incluye bienes y servicios) se deterioró. Y se debió a un crecimiento real de las 
importaciones del 45,1%, mientras que las exportaciones sólo crecieron 34,1%, en 
especial debido a la evolución del precio internacional del petróleo, variable totalmente 
fuera de control y que oscila de acuerdo a factores exógenos (Gráfico 4).  


  
Gráfico 4: Exportaciones e importaciones 1993-2006 


 
Fuente: Banco Central del Ecuador 


Elaboración: SENPLADES 


El aumento de las importaciones no necesariamente significa un abaratamiento de los 
costos ni un aumento de la competitividad de la producción nacional remanente, pues 
son otros factores los que crean tal competitividad (credibilidad de las instituciones, 


                                                 
25 Rob Vos (2002), “Ecuador: economic liberalization, adjustment and poverty, 1988-99”, en Rob Vos, 
Lance Taylor y Ricardo Paes de Barros, Economic Liberalization, distribution and Poverty. Latin America 
in the 1990s, Edgard Elgar Publishing Limited, UK. 
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paz social basada en un efectivo avance en la justicia para todos, calidad y pertinencia 
de la educación, un adecuado sistema de ciencia y tecnología, regulación de los 
mercados, etc.). Por el contrario, el incremento de las exportaciones implica otros dos 
procesos negativos para el bien común: la conversión de un sector de empresas de 
orientación productiva al sector intermediario o especulativo (financiero, inmobiliario) y 
la competencia desleal (dumping social) a la producción de la economía popular, que 
es también degradada a la mera intermediación (sector informal urbano) o desplazada 
del mercado (pequeña producción agropecuaria). La seguridad y, más aún, la 
soberanía alimentaria, se deterioran gravemente y para compensar ese déficit del 
comercio exterior, se privilegia las exportaciones no sólo de productos competitivos a 
costa de la vida de los trabajadores sino de condiciones no renovables de la 
naturaleza, lo que genera desequilibrios ecológicos que tendrán fuertes repercusiones 
en el futuro. 


El acelerado crecimiento de las importaciones y el lento crecimiento de las 
exportaciones no petroleras dan cuenta de las escasas opciones de creación de 
puestos de trabajo digno, lo que ha contribuido a deteriorar las condiciones de vida de 
la población por la vía del desempleo, el subempleo, el empleo precario y la reducción 
de los salarios reales.  


El repunte de las exportaciones de petróleo, si bien contribuye a sostener el gasto 
fiscal, no representa una opción real para el crecimiento del empleo, dada la mínima 
absorción de mano de obra de esa rama de actividad, extremadamente dependiente 
del factor capital. Al fin de cuentas, la apertura, que en el balance ha sido negativa 
desde 2001, está sostenida por las remesas enviadas desde el exterior por la mano de 
obra expulsada de un país que no presenta tasas de inversión satisfactorias en las 
ramas en las que más se puede asimilar la fuerza laboral (Gráfico 5). 


Gráfico 5: Ingresos por remesas y migración 1990-2006 


  
Fuente: Banco Central de Ecuador y Dirección Nacional de Migración, Instituto Nacional de 


Estadística y Censos 
* Los datos del 2006 sobre flujos migratorios están levantados hasta el mes de septiembre. 


Elaboración: SENPLADES 
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La sociedad ha sufrido, en suma, las consecuencias del ajuste estructural impuesto 
por la coalición de fuerzas políticas y económicas externas y las elites nacionales 
carentes de un proyecto propio más allá de seguir acumulando y defendiendo 
posiciones de privilegio. Una sociedad crecientemente fragmentada, polarizada entre 
sectores de ingreso, regiones, campo y ciudad, clases sociales, etnias y géneros 
mostró en momentos críticos su resistencia al abuso desmedido que llevaron el 
deterioro de las vidas de las mayorías, más allá de lo que estaban dispuestas a 
soportar. Las ‘turbulencias’ políticas y la creciente desconfianza en las instituciones 
políticas confirmaron lo que las políticas del Consenso de Washington, impulsadas por 
los organismos financieros multilaterales y la Organización Mundial de Comercio, ya 
anticipaban: la generación de una sociedad cada vez más ostentosamente injusta muy 
proclive a continuos problemas de inestabilidad y conflicto político. 


 6.  Los grandes desafíos para el desarrollo humano en el Ecuador 


Mientras se escribe este documento para exponerlo ante la sociedad ecuatoriana, los 
diseñadores y agentes de aquellas políticas prosiguen en su defensa de la agenda de 
reformas estructurales y elaboran salidas minimalistas que intentan bloquear las 
opciones populares efectivamente emancipadoras.  


La inviabilidad de dicha agenda, luego de dos décadas de su despliegue y de 
resultados más que mediocres, es del todo evidente. La ciudadanía la ha rechazado 
electoralmente en el Ecuador y en diversos países de Latinoamérica. En el nuestro, las 
elecciones de noviembre 2006 marcan precisamente el punto de inflexión para buscar 
nuevas alternativas de construcción de una sociedad justa. Por ello, bajo la 
coordinación del nuevo Gobierno nacional 2007-2011, la tarea del conjunto de la 
sociedad es definir la ruta efectiva para que el país supere el largo ciclo de 
concentración de poder económico y político que la ha caracterizado a lo largo de los 
últimos años.  


El Plan Nacional de Desarrollo busca operar, en este contexto, como un instrumento 
para orientar los sentidos de una nueva estrategia de desarrollo efectivamente 
incluyente y empoderadora, que permita al país imaginarse hacia futuro como una 
nación justa, democrática y soberana.  


Los retos que tal expectativa plantea están íntimamente ligados con la identificación y 
superación de los grandes problemas que hereda el país de los esquemas y modelos 
de desarrollo anteriores. El estudio y análisis económico-político de éstos ha permitido 
identificar, entre los más significativos, un conjunto de desafíos que el Gobierno 
deberá encarar a fin de superar los problemas estructurales del desarrollo nacional:  


Construir las bases de un proyecto nacional de desarrollo: sin la generación de un 
pensamiento crítico de carácter nacional, apoyado en el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la cultura locales, será imposible proyectar hacia futuro un modo de 
desarrollo que brinde respuestas efectivas a los problemas internos del país. La 
defensa de los intereses nacionales exige la construcción autónoma e independiente 
de esquemas de crecimiento y desarrollo que den respuestas pragmáticas y 
éticamente sustentadas a las generaciones presentes y futuras del Ecuador. 


Democratizar los frutos del desarrollo y crecimiento económico: las enormes 
desigualdades sociales y disparidades territoriales del Ecuador no pueden ser vistos 
únicamente como un problema de ineficacia en la apropiación colectiva de los 
recursos sino, a la vez, como un freno a las posibilidades de expansión del mercado 
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interno y como un obstáculo ético y moral para que todos los ciudadanos se 
reconozcan entre sí como individuos aptos para ejercer sus libertades. Los niveles de 
crecimiento económico que puedan alcanzarse son inútiles sino logran ser 
transformados en recursos que potencien las capacidades individuales y habiliten el 
desarrollo de toda la comunidad nacional. Se trata entonces de procurar un tipo de 
crecimiento en que los activos productivos estén adecuadamente distribuidos en el 
conjunto de la sociedad a fin de que los diversos segmentos de la economía –la 
economía cooperativa, solidaria, rural, etc.- tengan oportunidad de desenvolverse y 
generar condiciones dignas de trabajo.  


Proyectar las bases de un Ecuador post-petrolero: una economía moderna y con 
proyección de sostenibilidad en el tiempo no puede depender de la monoexportación 
de un producto cuya explotación tiene, además, un alto impacto en la destrucción del 
patrimonio natural del país y en la degradación de sus principales ecosistemas. El país 
debe encarar su futuro económico con una visión realista acerca del cercano 
agotamiento de sus reservas petroleras. Ello remite, a la vez, a la necesidad de 
generar esquemas alternativos para el uso y la protección de dichas fuentes y a la 
urgencia de crear las bases para una plataforma productiva efectivamente 
diversificada y con capacidad de insertarse competitivamente en el mercado 
internacional. Sin dicha diversificación, el fantasma de la ‘enfermedad holandesa’ no 
dejará de cernir sobre nuestras expectativas de un desarrollo humano, inclusivo y 
sustentable en el tiempo. La plataforma básica de la oferta exportable es la 
competitividad lograda a partir del mejoramiento de la productividad de amplios 
segmentos del aparato productivo, de un marco institucional eficiente y de una 
sociedad democrática, justa y soberana. La política comercial, necesaria para conducir 
este proceso, es pro-activa (y no simplemente receptiva y pasiva), definida en función 
de las necesidades de desarrollo armónico de los mercados internos y de los 
encadenamientos productivos que posibiliten el cambio del patrón de vinculación 
comercial del país. 


Articular el desenvolvimiento de la economía con los problemas del medio ambiente, la 
cultura y la sociedad: el desarrollo humano es mucho más que crecimiento económico. 
Este, la modernización y el cambio tecnológico son medios para el desarrollo. Para su 
consecución se requiere, además, observar el papel que juegan otros variables como 
el medio ambiente, las relaciones sociales y las dinámicas culturales en la generación 
de límites y oportunidades para el desarrollo de las capacidades humanas. Se trata, 
entonces, de retomar las diversas reflexiones innovadoras que han surgido en los 
últimos años sobre los problemas del desarrollo: los planteamientos de una economía 
social y solidaria; el ecologismo ‘profundo’ y sus planteamientos de limitar 
biofísicamente al crecimiento económico; las visiones más radicales que proponen 
ciertas rupturas con el sistema capitalista; y las visiones ‘post-desarrollistas’ que han 
planteado diversos académicos y militantes de los países del Sur en la perspectiva de 
valorar y promover un tipo de desenvolvimiento social enraizado en las particulares 
estrategias sociales y culturales de los diversos pueblos del mundo. 


Democratizar el poder político y el Estado: la desigualdad política ha marcado el 
desenvolvimiento excluyente de la democracia y la economía ecuatorianas a lo largo 
de su historia. Los grandes niveles de influencia y control político de los tradicionales 
grupos de poder en las orientaciones decisivas de la agenda pública han reforzado las 
históricas relaciones de dominación y hegemonía de aquellos sobre el conjunto de la 
sociedad. La democratización del poder político apunta, por tanto, a potenciar la 
organización autónoma de los diversos segmentos de la sociedad civil y a promover la 
más amplia participación ciudadana en los procesos de planificación, gestión y control 
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de la gestión estatal y del mismo desenvolvimiento de las instituciones de mercado. En 
esta perspectiva es de particular importancia potenciar a las organizaciones sociales 
debilitadas en el marco de la flexibilización y las reformas laborales de los años 90 y 
auspiciar las dinámicas asociativas en los sectores económicos en que las 
capacidades organizativas de la ciudadanía son en extremo frágiles y se corresponden 
con precarias condiciones de trabajo. Todo ello es inviable sin una efectiva y profunda 
reforma del Estado en la perspectiva de alcanzar la máxima descentralización, des-
corporativización y transparencia en sus modos de gestión y, a la vez, sin la real 
democratización del sistema de partidos políticos. 


Propiciar un esquema de integración regional inteligente y soberano: En un escenario 
mundial asimétrico, la apertura comercial indiscriminada y la libertad conferida a los 
flujos de capital internacional han probado ser tácticas limitadas y parciales para 
liderar el crecimiento económico. Los objetivos de desarrollo requieren de relaciones 
internacionales orientadas a la recuperación plena de la soberanía nacional, con una 
estrategia comercial pragmática, definida a partir de las necesidades de desarrollo 
armónico de todas las regiones del país. Ello implica abandonar las concesiones 
unilaterales no negociadas y las políticas de dominación hemisférica y promover 
iniciativas inscritas en el multilateralismo, la integración subregional, la ampliación de 
los mercados sur-sur y la activa participación en acuerdos multilaterales sobre medio 
ambiente y cambio climático. Dadas las asimetrías mundiales y en un contexto de 
dolarización, las negociaciones comerciales, económicas, políticas y energéticas 
deben conducirse a partir de la consolidación de bloques sub-regionales con otros 
países de Latinoamérica para la prevención de desastres, la exigencia a los países 
industrializados de compensaciones frente al cambio climático y la integración geo-
política en grandes proyectos de inversión conjunta. 


Afrontar estos desafíos exige tener suprema claridad sobre los principios y valores que 
sustentan un proceso democrático de cambio social y político como el que pretende 
alcanzar el Gobierno y sobre los objetivos de desarrollo humano a los que dicho 
cambio apunta como horizonte histórico para la construcción de una sociedad justa y 
soberana.  
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III. ¿Cuál es el sentido del cambio? Principios y orientaciones del 
Plan de Desarrollo 


  
Cualquier proyecto responsable tiene orientaciones éticas, utópicas y teóricas que 
permiten delimitar el norte del camino y asegurar la factibilidad de sus sueños. Estas 
orientaciones guían las grandes decisiones dentro de las cuales operan los actores 
sociales, políticos y económicos y permiten visualizar en cada momento de la marcha 
si se está o no en la ruta adecuada. Este plan no es la excepción.  
  
Las orientaciones buscan remover la idea de que el presente es una pura fatalidad 
histórica a la que debemos resignarnos o acostumbrarnos como se habitúa el peatón 
al paisaje que observa todos los días. La negación de la posibilidad del cambio obliga 
al ciudadano común a ver el futuro desde el conformismo y niega así la posibilidad de 
construir en el presente opciones de transformación y acuerdos colectivos que 
permitan creer que otras formas de vida social son posibles. Por eso la necesidad de 
plantear orientaciones emancipadoras y recuperar el derecho a concebir un futuro 
mejor.  
  
Las orientaciones éticas que guían este Plan se fijan dentro de una concepción 
igualitaria y democrática de la justicia que se expresa en tres dimensiones: 
  


• La Justicia social y económica como base del ejercicio de las libertades de 
todos y todas: en una sociedad justa, todos y cada uno de los individuos que la 
integran gozan del mismo acceso a los medios materiales, sociales y culturales 
necesarios para subsistir y llevar una vida satisfactoria que les permita auto-
realizarse y sentar las bases para el mutuo reconocimiento como ciudadanos 
iguales.  


  
• La justicia democrática participativa: en una sociedad políticamente justa, todos 


y todas deben contar con el mismo poder para contribuir al control colectivo 
institucionalizado de las condiciones y decisiones políticas que afectan su 
destino común, lo que debe entenderse como la defensa de los principios de 
igualdad política, participación y de poder colectivo democrático.   


  
• La justicia intergeneracional: en una sociedad inter-generacionalmente justa, 


las acciones y planes del presente tienen que tomar en cuenta a las 
generaciones futuras. Tal situación implica un pacto ambiental y distributivo 
que tome en cuenta el impacto ambiental y social que tiene el uso de los 
recursos naturales y las acciones y decisiones económicas que se toman en el 
presente.  


  
La combinación de estos principios apunta a la articulación de las libertades 
democráticas con la posibilidad de construir un porvenir justo y compartido: sin actuar 
sobre las fuentes de la desigualdad económica y política no cabe pensar en una 
sociedad plenamente libre. El desenvolvimiento de ésta depende del manejo 
sostenible de unos recursos naturales y productivos escasos y frágiles. El planeta no 
resistiría un nivel de consumo energético individual equivalente al de los ciudadanos 
de los países industrializados. El fin de la ‘sociedad de la abundancia’ exige 
disposiciones individuales e intervenciones públicas que no ignoren las necesidades 
generales y cultiven proyectos personales y colectivos atentos de sus consecuencias 
sociales y ambientales globales.    
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Se trata entonces de promover la construcción de una sociedad que profundice la 
calidad de la democracia y amplíe sus espacios de incidencia en condiciones de 
radical igualdad social y material. Ello apunta al fortalecimiento de la sociedad –y no 
del mercado (como en el neoliberalismo) ni del Estado (como en el denominado 
‘socialismo real’)- como eje orientador del desenvolvimiento de las otras instituciones 
sociales.  
  
El fortalecimiento de la sociedad consiste en promover la libertad y la capacidad de 
movilización autónoma de la ciudadanía para realizar voluntariamente acciones 
cooperativas, individuales y colectivas, de distinto tipo. Esa capacidad exige que la 
ciudadanía tenga un control real del uso, de la asignación y de la distribución de los 
recursos tangibles e intangibles del país.  
   


Figura 1: Sociedad civil fuerte 


 
Fuente: Olin, 2006 


  
 No obstante, la diversidad humana26 hace imposible alcanzar la plenitud de la 
igualdad, por lo que es necesario trazar los límites socialmente tolerables de la 
desigualdad así como los fines que es necesario procurar para alcanzarla. 
  
¿Qué desigualdades son admisibles moral y éticamente? El principio rector de la 
justicia relacionado con la igualdad tiene que materializarse en la eliminación de las 
desigualdades que producen dominación, opresión o subordinación entre personas y 
en la creación de escenarios que fomenten una paridad que viabilice la emancipación 
y la autorrealización de las personas y donde los principios de solidaridad y fraternidad 
puedan prosperar y con ello la posibilidad de un mutuo reconocimiento.  
Los postulados mencionados proponen una ruptura radical con las visiones 
instrumentales y utilitarias sobre el ser humano, la sociedad y las relaciones que tienen 
estos con la naturaleza. Esta ruptura se puede ver claramente en los principios que 
sustentan esta orientación hacia una sociedad justa, libre, democrática y sustentable.  
  
a. Hacia un ser humano que desea vivir en sociedad 
  
“Y es bien raro pensar en una persona feliz como una persona solitaria, pues el ser 
humano es una criatura social y está naturalmente dispuesta a vivir junto a otros” 
(Aristóteles, Ética nicomáquea, IX, 9). Los hombres y las mujeres somos seres 


                                                 
26 Diversidad que es producto de características externas como el medio ambiente natural, social o el 
patrimonio heredado legítimamente, y personales, tales como edad, orientación sexual, etnia, 
metabolismo, etc. 
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sociales, gregarios y políticos. La realización de una vida plena es impensable sin la 
interacción y el reconocimiento del otro, que son todos y no un grupo particular. Se 
trata de reconocer que no podemos defender nuestra vida sin defender la de los 
demás –los presentes y descendientes-, y que todos juntos debemos asegurar que 
cada persona y cada comunidad pueda efectivamente elegir la vida que desea vivir y 
que al mismo tiempo aseguremos el ejercicio de todos los derechos de cada uno de 
los miembros de la sociedad.  
  
Para esto debemos concebir al ser humano no como un simple consumidor sino como 
un portador de derechos y responsabilidades hacia los otros. 
  
Al tomar a la sociedad como punto de referencia se resalta la vocación colectiva y 
cooperativa del ser humano. Se trata de un individuo que incluye a los otros en su 
propia concepción de bienestar. Como sostenía Kant: “Al considerar mis necesidades 
como normativas para otros, o, al hacerme un fin para los otros, veo mis necesidades 
hacia los otros como normativas para mí”. A esto sólo habría que añadir un elemento: 
que “los otros” (todos y todas) puedan ver mis necesidades también como normativas 
hacia ellos.  
  
Este principio define el espacio de realización social como aquel en que el individuo 
puede pensarse y recrearse en relación con los demás. Al definir este espacio 
tenemos que reflexionar en torno a las distancias justas e injustas que separan a unos 
de otros, lo que nos hace conscientes de que ser poseedor de derechos implica 
necesariamente tener obligaciones hacia los otros.  
  
Asociado a tal concepción de individuo, adherimos una concepción de la libertad que 
define la realización de las potencialidades de cada individuo como una consecuencia 
de la realización de las potencialidades de los demás. La libertad de todos es la 
condición de posibilidad de la libertad de cada uno.  
  
En este proceso, cada uno contribuye mejor a reproducir su vida y la de sus 
descendientes en tanto apuesta al logro de una vida digna para los otros. Bajo esta 
perspectiva, no es suficiente con afirmar que la libertad de una persona se limita a que 
otro no interfiera en sus acciones individuales27. La libertad supone la creación de 
posibilidades reales de autogobierno de una sociedad; es decir, la creación de 
condiciones sociales para que cada uno pueda  decidir sobre su particular proyecto de 
vida y sobre las normas que rigen la vida de todos. 
  
El derecho universal a la libertad tiene su contraparte en la obligación universal de 
luchar por la igualdad y no ejercer coerción contra nadie. Ello implica ir hacia la 
definición democrática de una política de provisión de bienes públicos en la cual las 
personas puedan tener libertad efectiva para aceptar o rechazar los beneficios en 
cuestión.  
  
b. Hacia la igualdad, la integración y la cohesión social 
  
Al ser el individuo un ser social, se propone retomar a la sociedad como unidad de 
observación e intervención y a la igualdad, inclusión y cohesión social como valores 
que permiten promover el espíritu cooperativo y solidario del ser humano.  
  
                                                 
27 Por ejemplo, no es suficiente únicamente no coartar la libertad de expresión de los que pueden 
expresarse sino que además se requieren políticas que propicien la capacidad de todos para ejercer dicha 
libertad de palabra y voz. 
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Dado que se postula una justicia social como espacio de mutuo reconocimiento entre 
ciudadanos iguales, defendemos la idea de que no es suficiente con dar más al que 
menos tiene (y peor aún dádivas) sin pensar la distancia que separa a uno del otro. En 
un espacio de reconocimiento de la desigualdad y la diversidad, la forma de 
distribución de los recursos tiene que dirigirse a reducir las brechas sociales y 
económicas y a auspiciar la integración y cohesión de los individuos en la sociedad.  
  
Sostenemos que una sociedad igualitaria es una comunidad política no estratificada en 
el sentido de que no genera grupos sociales desiguales. Los modelos asistenciales, al 
limitarse al acceso a bienes de subsistencia y al no tomar en cuenta las distancias de 
las que parten los individuos, han producido una sociedad desigual, poco cohesionada 
y donde la probabilidad de construir dominación y subordinación es alta. Con ello se 
posterga la búsqueda de un lugar común en el que ciudadanos pares tengan el anhelo 
de convivir juntos. Debe aclararse, sin embargo, que la paridad mencionada “no 
significa que todo el mundo deba tener el mismo ingreso [nivel de vida, estilo de vida, 
gustos, deseos, expectativas, etc.], pero sí requiere el tipo de paridad aproximada que 
sea inconsistente con la generación sistémica de relaciones de dominación y de 
subordinación”28.  
  
La idea de incluir igualitariamente a todos y todas hace referencia a niveles que van 
más allá  de los términos individuales ya que contemplan a la estructura social misma 
y a su posibilidad de cohesión. No hay que olvidar que se trata de políticas de carácter 
‘público’ no sólo en el sentido estatal del término (es decir, que el Estado las financia, 
gestiona e implementa), sino que apuestan por una inclusión de toda la comunidad 
política. Se trata de crear una ciudadanía con capacidad de tomar decisiones por fuera 
de la presión o la tutela del poder de unos pocos. Se apuesta por un modelo igualitario 
que propicie y garantice la participación de los sujetos, más allá de su condición de 
clase, del lugar ocupado en la estructura formal de trabajo o de su sexo o credo. Son 
políticas de y para la ciudadanía en general. Como reza el mensaje del Libertador 
Simón Bolívar: “Sin igualdad perecen todas las libertades, todos los derechos”.  
  
c. Hacia el cumplimiento de derechos universales y la potenciación de las 
capacidades humanas. 
  
Partimos de la máxima: el libre desarrollo de todos y todas es la condición para el libre 
desarrollo de cada uno. Por tal razón, la meta debe ser la expansión de las 
capacidades de todos los individuos para que puedan elegir autónomamente, de 
manera individual o asociada, sus objetivos. Asimismo, la atención no debe estar 
puesta exclusivamente sobre el acceso al bien mínimo, a tener lo elemental. El 
verdadero objetivo es el desarrollo de capacidades fundamentales y la afirmación de 
identidades que constituyen al ser. El referente debe ser la vida digna y no la mera 
supervivencia. 
  
Como ha dicho el premio Nobel de Economía Amartya Sen: “Dado que la conversión 
de los bienes primarios o recursos en libertades de elección puede variar de persona a 
persona, la igualdad en la posesión de bienes primarios o de recursos puede ir de la 
mano de serias desigualdades en las libertades reales disfrutadas por diferentes 
personas”. (Sen, 1992) Se debe abogar, entonces, por la expansión de las 
capacidades en el marco del cumplimiento de los derechos humanos antes que 
basarse únicamente en el acceso a satisfactores de necesidades mínimas.  
  
                                                 
28 Fraser, Nancy. 1999. “Repensando la esfera pública. Una contribución a la crítica de la Democracia 
actualmente existente”, Revista Ecuador Debate, nº 46 (Abril):139-174, Quito. 
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Para que los individuos ejerzan sus capacidades y potencialidades, “es necesario una 
distribución igualitaria de las condiciones de vida, dado que sólo si se dispone de los 
recursos necesarios podrán realizarse los proyectos individuales. Y solo si esa 
distribución no es desigual existen las condiciones para un mutuo reconocimiento sin 
el cual no hay una pública externalización de las capacidades”. (Ovejero 2006)  
  
El objetivo debe ser entonces la garantía de los derechos de los ciudadanos y con ello 
la co-responsabilidad que tienen en el cumplimiento de los deberes para con los otros, 
sus comunidades y la sociedad en su totalidad. Si el objetivo son los derechos, las 
políticas no pueden ser selectivas sino universales; razón por la cual el objetivo en la 
producción y distribución de bienes públicos debe ser la ampliación de las coberturas y 
la mejora de la calidad de las prestaciones. La focalización puede reflejar una prioridad 
ante emergencias momentáneas, pero el principio rector de la estrategia económica y 
social de mediano y largo plazo debe ser la universalidad solidaria.  
  
Debemos reconocer, como señala Martha Nussbaum29, que existen dos umbrales que 
nos permiten caracterizar una vida como humana. El primero: las capacidades de los 
seres humanos para realizarse y funcionar dentro de la sociedad. El segundo: que las 
funciones y capacidades no sean tan mínimas, ni tan reducidas.  
  
La idea intuitiva de una vida acorde con la dignidad humana siguiere que las personas 
no solo tienen derecho a la vida, sino a una vida compatible con la dignidad de la 
persona. Por lo tanto, abogamos por el reconocimiento de una igual dignidad de los 
seres humanos. Reiteramos: el conceder a algunas personas un derecho desigual  
debe ser siempre un objetivo temporal (en el mejor de los casos, y no debe ser un 
modus operandi de la política pública), pues supone situar al ‘beneficiario’ en una 
posición de subordinación e indignidad frente a los demás.  
  
d. Hacia la reconstrucción de lo público 
  
Si una de los principales problemas de las últimas décadas fue la privatización de lo 
público, la construcción de una nueva sociedad obliga a recuperarlo. Ello implica 
retomar la idea de la propiedad y el servicio públicos como bienes producidos y 
apropiados colectiva y universalmente. Existe un conjunto de bienes a cuyo acceso no 
se puede poner condiciones de ningún tipo ni convertir en mercancías a las que solo 
tienen derecho quienes están integrados al mercado. El Estado, la comunidad política, 
debe  garantizar el acceso sin restricciones a este conjunto de bienes públicos para 
que todos y todas puedan ejercer sus libertades en igualdad de condiciones. 
  
La recuperación de lo público implica retomar ciertas funciones del Estado social, 
como garante del bien común, para articularlo con el nuevo lugar que tiene la sociedad 
civil en la gestión de lo público: se trata del espacio de los movimientos sociales, de 
las asociaciones comunitarias, de los colectivos ciudadanos, de las organizaciones 
civiles y de la participación organizada de sectores voluntarios que reclaman para sí 
un rol preponderante en la toma de decisiones políticas y en la incidencia en las 
grandes orientaciones de la vida pública del país. 
  
Lo público se define, desde esta perspectiva, como “lo que es de interés o de utilidad 
común a todos los miembros de la comunidad política, lo que atañe al colectivo y, en 
esta misma línea, a la autoridad de lo que de allí se emana”. (Rabotnikof, 1995) La 
recuperación de lo público se relaciona con  un proyecto de país y de nación 
                                                 
29 Martha Nussbaum, (2006) Las fronteras de la Justicia. Consideraciones sobre la exclusión, Paidos, 
Barcelo-España. 
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independiente, integrador y capaz de imaginarse un mejor futuro construido 
colectivamente. 
  
Se trata, además, de retomar la idea de lo público como opuesto a lo oculto. En el 
caso del Estado la transparencia de sus actos es fundamental. De lo contrario, podría 
generar desigualdades en la asignación de los recursos y la imposibilidad de reclamar 
por parte de los afectados. Lo público como lo visible, lo transparente, lo publicado, 
impide que se ejerzan relaciones de dominación bajo el argumento de que aquellas 
son parte del espacio privado e íntimo de la vida, como por ejemplo la violencia contra 
la mujer.  
La noción de lo público está también asociada a los espacios comunes de encuentro 
entre ciudadanos: espacios abiertos a todos sin exclusiones y no meramente como un 
mercado de vendedores y compradores. Tal situación es indispensable en un país en 
donde se ha negado sistemáticamente la libre expresión de identidades como las de 
las mujeres, las culturas indígenas,  los afro-descendientes, las diversidades sexuales, 
los pobres y otras sub culturas usualmente marginadas.  
Lo que está en juego entonces es la necesidad de construir una noción de espacio 
público entendido como aquello que hace referencia tanto a los lugares comunes, 
compartidos y compartibles (plazas, calles, foros, mercados, bibliotecas, escuelas), 
como a aquellos donde aparecen o se ventilan, entre todos y para todos, cuestiones 
de interés común. 
Uno de los principales instrumentos para el fortalecimiento de lo público en la sociedad 
es la existencia de una escuela pública, universal, no confesional y financiada 
íntegramente por el Estado. Dicha escuela deberá respetar y promover el pluralismo 
ideológico y la libertad de conciencia, cuya defensa debe ser uno de sus objetivos 
primordiales,  
 
e. Hacia un trabajo y un ocio liberador 
  
El punto de partida de la libertad potencial que genera el trabajo es que los ciudadanos 
tengan la posibilidad de asegurar el propio sustento con el mismo.  
  
En la práctica social y económica se ha confundido el reparto del trabajo con el reparto 
del empleo. En las actuales sociedades capitalistas, las actividades laborales se 
dividen básicamente en una parte de trabajo asalariado, de trabajo mercantil 
autónomo, de trabajo no mercantil doméstico y de trabajo comunitario. En este 
sentido, una agenda igualitaria consiste en repartir toda la carga de trabajo y no solo la 
parte que se realiza como empleo asalariado. Lo que hoy se plantea como reparto del 
trabajo no es más que reparto del empleo asalariado, y el objetivo que lo alienta es 
menos una voluntad de repartir igualitariamente la carga de trabajo que la de proceder 
a un reparto más igualitario de la renta.    
  
Un objetivo de un cambio de época estará asociado al lema “trabajar menos para que 
trabajen todos, consumir menos para consumir todos con criterios sostenibles 
ambientalmente, mejorar la calidad de vida dedicando todos más tiempo a cuidar de 
los demás, del entorno y de nosotros mismos; cuestionar no solo la distribución de la 
renta sino la forma de producción y los productos consumidos” (Riechmann y Recio: 
1997, 34). No obstante, la reducción de la jornada no debe ser vista sólo como 
instrumento técnico para una distribución más justa del trabajo, sino como la meta 
transformadora de la sociedad, de crear más tiempo disponible para las personas.  
  
El modo de producción debe estar centrado en el trabajo, pero no asentado en la 
propiedad Estatal de los medios de producción como proponía el socialismo real, sino 
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en un régimen mixto de propiedad donde coexiste la propiedad privada regulada, el 
patrimonio público, las comunidades y las asociaciones colectivas (cooperativas) que, 
en tanto buscan la reproducción de la vida de sus miembros, tienen la potencialidad de 
asumir como objetivo colectivo la reproducción de la vida de todos, y pesar 
fuertemente en las decisiones sobre la economía pública. Esto significa pasar de una 
economía del egoísmo a una del altruismo-solidario. Como señala Boaventura de 
Souza Santos, pasar de un sistema al estilo Microsoft Windows a un Sistema Linux; es 
decir que lo socialmente eficiente implica competir compartiendo, generando riqueza 
motivados por el interés particular pero respetando criterios de solidaridad, 
reciprocidad y justicia social. 
  
Se trata de situarse en la perspectiva más amplia de la transformación de las 
relaciones sociales en sentido emancipador, liberando tiempo para vivir garantizando 
un trabajo que permita la realización personal en todos sus ámbitos. Tal situación se 
vincula con los objetivos de la abolición de la división sexual del trabajo y un 
reequilibrio de los tiempos sociales, que reduzca la importancia del trabajo en 
beneficio de otras dimensiones de la existencia humana: el ocio creador, el arte, el 
erotismo, la artesanía, la participación democrática, la fiesta, el cuidado de las 
personas y de la naturaleza o el de la participación de actividades comunitarias. Se 
procura la construcción de mundos vitales, distintos al imperio absoluto de la 
producción y del productivismo, y peor aún el predominio del capital sobre el trabajo. 
Este último tiene que ser el fin mismo del proceso económico.  
  
f. Hacia una convivencia solidaria, fraterna y cooperativa 
  
Uno de las orientaciones con la forma de convivencia humana alude a construir 
relaciones que auspicien la solidaridad y la cooperación entre ciudadanos, que se 
reconozcan como parte de una comunidad social y política. La construcción de la 
cooperación, la solidaridad y la fraternidad es un objetivo acorde con una sociedad que 
quiere recuperar el carácter público y social del individuo y no pretende únicamente 
promover el desarrollo de un ser solitario y egoísta (sociedad de libre mercado).  
  
La fraternidad o comunidad de acción se coloca en el corazón de los proyectos 
democrático-republicanos: postula un comportamiento asentado en la idea: “Yo te doy 
porque tú necesitas y no porque pueda obtener un beneficio a cambio”. Es un conjunto 
de valores y motivaciones individuales que facilita el desarrollo de la libertad positiva 
de todos y que legitima el principio de la redistribución de la riqueza y la promoción de 
la igualdad social (más aún en condiciones de escasez relativa).  
  
La fraternidad implica una disposición cívica: involucra el reconocimiento de las 
necesidades e intereses de los otros, la aceptación de la justicia de la ley y el respeto 
de las instituciones que permiten el ejercicio de la democracia como forma de 
sociedad y de gobierno que apunta a que nadie sea sometido a la voluntad de otros, a 
que todos tengan igual disponibilidad para ser ciudadanos activos en la construcción 
de la comunidad política.  
  
Se trata de propiciar la construcción de escenarios donde el ideal de la fraternidad 
pueda prosperar en una dirección en que los objetivos personales no se reduzcan al 
afán de obtener réditos particulares sino también a construir experiencias comunes 
que edifiquen un porvenir compartido en que nadie dependa de otro particular para 
vivir dignamente. 
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Vale mencionar, no obstante, que la cooperación se desarrollará en la medida en que 
las partes interesadas sean conscientes de que en el futuro estarán ligadas por 
proyectos conjuntos: propiciar un orden social e institucional en el que las personas 
reconozcan que el beneficio de uno depende del beneficio de todos.  
  
g. Hacia una relación armónica con la naturaleza 
  
La responsabilidad ética con las actuales y futuras generaciones y con el resto de 
especies es un principio fundamental para prefigurar un nuevo esquema de desarrollo 
humano. Éste necesita reconocer la dependencia de la economía respecto de la 
naturaleza; admitir que la economía forma parte de un sistema mayor, el medio 
ambiente, soporte de la vida como proveedor de recursos y funciones ambientales y 
sumidero de deshechos. 
  
La economía no puede verse únicamente como un circuito cerrado entre productores 
de mercancías y consumidores, siendo el mercado su mecanismo de coordinación a 
través de los precios. En realidad, la economía constituye un sistema abierto que 
necesita el ingreso de energía y materiales, como insumos del proceso productivo y al 
ser procesados generan un flujo de residuos: el calor disipado o energía degradada y 
los residuos materiales, que en ese estado retornan a la naturaleza, pero no pueden 
reciclarse completamente.  
  
Asimismo, además de la recreación con hermosos paisajes, la naturaleza proporciona 
un conjunto de servicios fundamentales para la vida: la temperatura, la lluvia, la 
composición atmosférica, etc., que constituyen condiciones insustituibles y cuya 
preservación tiene un valor infinito. 
  
No se trata de mantener incólume el patrimonio natural, porque esto es imposible por 
el uso de energía y materiales que realizan las distintas sociedades así como por la 
capacidad de asimilación de los ecosistemas, sino de resguardarlo a un nivel 
adecuado. 
  
Las políticas públicas tradicionalmente han intentando enfatizar con poco éxito la 
equidad intra-generacional, enfocándose en los más pobres. No obstante, suele 
omitirse la equidad inter-generacional; se ignoran las preferencias de las próximas 
generaciones (o incluso las preferencias de la generación actual en unos cuantos 
años). No se entiende que el no pago de la ‘deuda ambiental’ ahora puede implicar la 
imposibilidad de pago de la ‘deuda social’ del mañana.  
  
Promover el desarrollo sostenible significa consolidar el progreso tecnológico hacia el 
incremento de la eficiencia, entendida como la generación de un nivel de producción 
determinado, con el menor uso posible de recursos naturales.  
  
h.  Hacia un Estado democrático, plurinacional, pluralista y laico 
  
La visión de un Estado plurinacional, megadiverso y plural busca el reconocimiento 
político de la diversidad étnica, regional, sexual, regional y apuesta por la generación 
de una sociedad que promueva múltiples sentidos de lealtad y pertenencia a la 
comunidad política.  
  
Una identidad nacional homogénea y plana constituye un referente poscolonial que no 
tolera la diferencia y la diversidad como principios constitutivos de la organización 
estatal. El Estado plurinacional megadiverso asume la idea de una multiplicidad de 
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identidades que, en continua interacción, reproducen una serie de relaciones 
complejas con la nación. Así, la figura del ciudadano como titular de unos derechos 
exigibles, únicamente en términos individuales, se une a una noción de derechos de 
titularidad colectiva: lenguaje, cultura, justicia, y territorio.  
  
Tal diversidad es reflejada institucionalmente por medio de una arquitectura estatal de 
carácter flexible donde la descentralización, la autonomía y otras circunscripciones 
territoriales especiales pasan al primer plano. Asimismo, el principio de un Estado que 
reconoce la diferencia debe prefigurar soluciones jurídicas e institucionales específicas 
(bajo la forma de derechos) que posibiliten la efectiva igualdad de los diversos. Se 
abre así el espacio para específicas políticas de discriminación afirmativa que 
aseguren la reparación de las ventajas históricas de ciertos grupos y prefiguren un 
contexto efectivo de oportunidades igualitarias para todos y todas los ecuatorianos. 
  
Por su parte, la actividad cultural y artística debe ser entendida como el libre 
despliegue de la expresividad y del ejercicio de la reflexión crítica. En una sociedad 
radicalmente democrática, la cultura debe ser concebida y experimentada como una 
actividad simbólica que permite dar libre cauce a la expresividad y capacidad de 
reflexión crítica de las personas. Una parte fundamental del valor de esta actividad 
radica en su capacidad de plasmar la especificidad social, cultural e histórica en la que 
se desenvuelve la vida social.   
  
Así, la actividad cultural debe ser garantizada por el Estado como un bien público. Por 
su carácter esencialmente libre se debe garantizar, entonces, la autonomía de la 
actividad cultural y artística frente a los imperativos administrativos del Estado y 
especulativos del mercado.  En consecuencia, el Estado debe garantizar y promover la 
creación cultural y artística bajo condiciones que aseguren su libre desenvolvimiento. 
  
La defensa de la laicidad del Estado, entendida como el establecimiento de las 
condiciones jurídicas, políticas y sociales idóneas para el desarrollo pleno de la 
libertad de conciencia, base de los Derechos Humanos, es condición sin en qua non 
para garantizar el pluralismo social en todas sus formas.  
  
Se considera así a cada ciudadano/a  individual como el único/a titular de la libertad de 
conciencia y la distinción entre la esfera de lo público, que concierne a todos y a cada 
uno de los ciudadanos, independientemente de sus orientaciones en materia de 
conciencia, y la esfera de lo privado, lugar de las creencias particulares. Ello afirma la 
necesaria separación de las iglesias y el Estado.  
  
En el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos, el carácter laico del 
Estado, garantiza el antidogmatismo y el respeto.  El primero implica el uso de la 
razón, del saber y de la ciencia frente a los dogmatismos (verdades absolutas) de las 
creencias. El segundo consiste en aprender a convivir en la diversidad sin 
intolerancias.  Esto significa que las personas tomen decisiones en su  vida sexual y 
reproductiva, con autonomía y beneficiándose del progreso científico y del acceso a 
una información y educación desprejuiciada y libre. 
  
Los individuos miembros de entidades colectivas poseen el derecho a que se protejan 
sus convicciones en el espacio propio de dichas entidades, sin más límite que los 
principios de igualdad de todos los ciudadanos (igualdad positiva) y de orden público 
sin discriminaciones (igualdad negativa). A su vez, los poderes públicos deberán 
proteger la libertad religiosa y de culto, entendida como un aspecto del derecho a la 
libre conciencia sin discriminaciones de ninguna clase.  
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 i. Hacia una democracia representativa, participativa y deliberativa a la vez 
  
Un Estado efectivamente democrático requiere instituciones políticas y modos de 
gobernanza pública que, sostenidas en una estructura de representación política 
pluralista y diversa, den cabida a la participación ciudadana y a la deliberación pública 
en la toma de decisiones y en el control social de la acción estatal. Sólo en la medida 
en que se abran los debidos espacios de participación y diálogo a los ciudadanos 
éstos acrecentarán su poder de incidencia pública, sus capacidades de auto-gobierno 
y de organización social autónoma, su interés por las cuestiones públicas y podrán, 
entonces, constituirse en un pilar para el cambio político que requiere el país.  
  
La democracia, entendida como una forma de organización del Estado, se ha reducido 
a las competencias electorales que en un territorio determinado definen los 
funcionarios que han de detentar el liderazgo político en los terrenos legislativo y 
ejecutivo (Fung y Olin, 2003).  
  
La gobernanza participativa entraña la presencia de una ciudadanía activa y de fuertes 
movimientos sociales que trabajen en redes abiertas con los agentes estatales, en 
cuestiones locales y en temas nacionales, y la institucionalización de múltiples 
dispositivos participativos a fin de que aquellos ganen en capacidad de influencia y de 
control sobre las decisiones políticas.  
  
Se trata entonces de promover una efectiva inserción de la participación ciudadana en 
la gestión pública y el proceso político. El Estado pasa a ser gestionado a través de 
redes públicas en que se implica la ciudadanía y la sociedad civil organizada y que se 
soporta en nuevos procedimientos para un mayor equilibrio de poder en la toma de 
decisiones. La innovación institucional participativa democratiza así la gestión pública 
y la vuelve más eficiente en la medida en que se cimienta en las demandas y en la 
información producida colectivamente en el diálogo público entre sociedad y estado. 
En la medida en que dicha participación activa el interés y el protagonismo de los 
sectores más desfavorecidos tiene además efectivas consecuencias en una 
redistribución más justa de la riqueza social.  
  
La democracia participativa parte del principio de la igualdad política de los ciudadanos 
en la producción de las decisiones públicas que afectan la vida común y supone el 
mutuo reconocimiento entre individuos, todo lo cual es incompatible con estructuras 
sociales que involucran niveles flagrantes de exclusión y desigualdad. Las bases 
sociales de la democracia participativa apuntan a lograr un tipo de igualdad sustantiva 
que posibilite la reciprocidad entre sus miembros. Ello permite integrar a los diferentes 
actores en un proceso de diálogo, en el que intereses y objetivos en conflicto se 
evalúan y jerarquizan de acuerdo a un conjunto de criterios definidos públicamente y 
entre actores pares. 
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¿Qué entendemos por desarrollo? 


La década de los 90 fue especialmente significativa para constatar el retroceso de la 
noción y de la definición de claros objetivos de desarrollo nacional. Predominaron, más 
bien, las políticas de estabilización y ajuste estructural abocadas a producir 
crecimiento económico por medio de una inserción indiscriminada en el mercado 
global. 


Sin duda, el crecimiento económico es preferible al estancamiento y constituye la base 
para generar y disponer de los recursos necesarios para alcanzar mejores condiciones 
de vida, pero la posibilidad de contar con ingresos adicionales no garantiza que éstos 
se transformen en desarrollo humano.  


El patrón de crecimiento tiene tanta importancia como su forma de evolución y puede 
ocurrir, incluso, que ciertos tipos de crecimiento obstaculicen el desarrollo, agudicen 
los niveles de pobreza y empeoren los impactos sobre el medio ambiente y, en 
definitiva, no democraticen sus frutos. Tal situación se ha evidenciado en las últimas 
décadas en el Ecuador y en casi todos los países de la región. 


Sostenemos que es necesario tener una definición más amplia de desarrollo que no 
suscriba únicamente como objetivo la búsqueda del crecimiento económico.  


Por ello proponemos una mirada de desarrollo que nos permita ahondar esfuerzos 
para conseguir objetivos nacionales más ambiciosos. En tal virtud, entendemos por 
desarrollo la consecución  del buen vivir de todos y todas, en paz y armonía con la 
naturaleza y la prolongación indefinida de las culturas humanas. El buen vivir 
presupone que las libertades, oportunidades, capacidades  y potencialidades reales de 
los individuos se amplíen de modo que permitan lograr simultáneamente aquello que 
la sociedad, los territorios, las diversas identidades colectivas y cada uno -visto como 
un ser humano universal y particular a la vez- valora como objetivo de vida deseable. 
Nuestro concepto de desarrollo nos obliga a reconocernos, comprendernos y 
valorarnos unos a otros  a fin de posibilitar  la autorrealización y la construcción de un 
porvenir compartido. 


Tradicionalmente se ha tendido a confundir entre medios y fines. El crecimiento 
económico, la modernización y el cambio tecnológico son medios para el desarrollo. El 
fin de éste es la ampliación de las capacidades o libertades de los seres humanos. 
Esas libertades son esenciales como valores en sí mismas. Todo ser humano tiene 
derecho a ejercerlas, y en la medida que así lo hace, contribuye a un crecimiento 
económico de calidad, a la democratización de la sociedad, y al establecimiento de 
unas relaciones sociales más fluidas e igualitarias. 


El crecimiento deja de ser, entonces, un fin en sí mismo para transformarse en un 
medio para facilitar el logro de los dos principales componentes del desarrollo humano. 
Por un lado, la formación y potenciación de capacidades humanas, que comprenden 
un mejor estado de salud de cada individuo y el acceso apropiado a conocimientos y 
destrezas particulares. Y, por otro, el uso efectivo que hace cada ciudadano de esas 
capacidades a fin de auto-realizarse y tener una vida satisfactoria a través del ejercicio 
de sus facultades y deseos (el trabajo, la producción, las actividades sociales, 
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culturales, artísticas y políticas, el descanso, etc.). El equilibrio de esos dos 
componentes minimiza el aparecimiento de frustraciones y desengaños sociales. 


En consecuencia, el desarrollo comprende, más que el incremento de la riqueza, la 
expansión de las capacidades (cognitivas, emocionales, imaginativas30) y el 
despliegue de las facultades, garantizando la satisfacción de las necesidades 
intrínsecas del ser humano. Ello implica entender que la satisfacción de las 
necesidades, la igualdad de oportunidades y el estímulo del ejercicio de las 
capacidades son factores fundamentales para el desarrollo endógeno y crecimiento 
económico. 


El desarrollo humano coloca, además, a la protección del medio ambiente en el centro 
de sus preocupaciones. Para no destruir la diversidad, la complejidad y las funciones 
de los sistemas ecológicos, las actividades humanas y sus efectos deben regularse y 
constreñirse de acuerdo a ciertos límites físicos. Esto es fundamental, pues los 
modelos de crecimiento expansivo de los países ricos del Norte están provocando una 
destrucción planetaria por los efectos del calentamiento global, la destrucción de la 
capa de ozono y la pérdida de la biodiversidad. 


La sostenibilidad se ubica como el elemento vinculante entre los sistemas económicos 
y ecológicos a fin de que, en primer lugar, la vida humana sea mantenida 
indefinidamente; en segundo lugar, los seres humanos pueden reproducirse; y, en 
tercer lugar, los diversos grupos, pueblos y nacionalidades que habitan el país puedan 
desarrollar la pluralidad de estrategias económicas y culturales con que históricamente 
se han relacionado con la naturaleza.  


Creemos que estamos dando un paso enorme en una propuesta mundial que permita 
dar un cambio de rumbo radical y cualitativo al proponer a la comunidad internacional 
el reconocimiento del valor de uso de las cosas y de las acciones. El reconocimiento 
de tal valor, implicaría un viraje radical sobre las usuales perspectivas de desarrollo, 
dado que reconocería que existen cosas que no necesariamente se venden ni se 
compran en el mercado, pero no por ello no tienen un valor social, cultural, estético o 
ambiental en la cual todos (ecuatorianos y resto del mundo) debemos cooperar para 
que sigan existiendo. Es la recuperación de la perspectiva de que pueden existir 
bienes públicos mundiales, de tal forma que se ponga en tela las fronteras entre 
naciones apostando a la construcción de un desarrollo que implica un bienestar 
colectivo mundial. De existir un reconocimiento a nivel mundial estaríamos dando un 
gran paso, como el del hombre a la luna, en la esperanza de creer que otro mundo es 
posible.   


Esta concepción del desarrollo recoge, por tanto, la heterogeneidad y la gran 
diversidad productiva, tecnológica, ecológica, social y cultural del país. Y desde ahí 
propone estrategias y políticas económicas diferenciadas. La insistencia en políticas 
estandarizadas no hace sino profundizar la heterogeneidad, la disparidad territorial y la 
                                                 
30 Nos referimos principalmente a la salud y la integridad corporal, los sentidos, la imaginación, el 
pensamiento, las emociones, la razón práctica, la afiliación, el respeto, el juego, el control del propio 
entorno (político y material). 
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persistencia de patrones tradicionales de acumulación. Desde luego, la estrategia y las 
políticas propuestas, para el nivel nacional, deben guardar coherencia y lógica 
internas. 


En el marco de los principios presentados y bajo la mirada expuesta sobre el 
desarrollo, este Plan propone a la sociedad ecuatoriana un gran contrato político, 
social, económico, ambiental y cultural para conseguir los siguientes Objetivos de 
Desarrollo  Humano Nacional. 


Objetivo 1. Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y territorial 


Objetivo 2. Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía 


Objetivo 3. Aumentar esperanza y la calidad de vida de la población 


Objetivo 4. Promover un medio ambiente sano y sostenible, y garantizar el acceso a 
agua, suelo y aire seguro 


Objetivo 5. Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la integración 
latinoamericana 


Objetivo 6. Un trabajo estable, justo y digno  


Objetivo 7. Recuperar y ampliar el espacio público y de encuentro común  


Objetivo 8. Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad 


Objetivo 9. Fomentar el acceso a la justicia  


Objetivo 10. Garantizar el acceso a participación pública y política  


Objetivo 11. Establecer un sistema económico solidario y sostenible 


Objetivo 12. Reformar el Estado para el bienestar colectivo 
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Una Nueva Estrategia Nacional de Desarrollo 


El combate decidido a las fuentes de desigualdad económica y política promueve una 
sociedad plenamente libre, que se construye en una democracia radical, expresión de 
la organización social fortalecida y de la plena realización de la ciudadanía. El Estado 
es el promotor de este proceso y el garante del ejercicio universal de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, condición ineludible 
para anular las relaciones de dominación, opresión o subordinación entre personas y 
para crear escenarios sociales y políticos que canalicen su emancipación y 
autorrealización.  


El libre desarrollo de cada ciudadano es condición necesaria para el libre desarrollo 
del conjunto ‘ciudadanía’. El objetivo de la estrategia de desarrollo es, entonces, la 
expansión de las capacidades de todos los individuos para que puedan elegir 
autónomamente, de manera individual o asociada, sus objetivos vitales. El acceso a 
niveles mínimos de bienes y servicios no avala dicha expansión; es necesario distribuir 
de forma igualitaria las condiciones de vida para potenciar la conversión del consumo 
de bienes y servicios en auténticas capacidades humanas, a partir de las cuales se 
realizarán los proyectos individuales. 


Dado que este proceso se sustenta en el cumplimiento de los derechos humanos 
universales, los ejes de una nueva estrategia de desarrollo humano no pueden 
conducirse en base a políticas selectivas. En consecuencia, el objetivo de la 
producción y distribución de bienes públicos supone universalizar las coberturas y 
mejorar la calidad de las prestaciones, así como el objetivo de la producción de bienes 
y servicios de mercado es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 


Es así que las ocho estrategias generales, detalladas a continuación para el logro de 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, conjugan las dimensiones social, 
económica, cultural y política, que constituyen la esencia de la vida de los seres 
humanos en sociedad. El reto del desarrollo humano es cualitativamente superior al 
reto del crecimiento económico. Mientras el primero considera la plena realización de 
ciudadanos, el segundo se limita a optimizar las condiciones de los mercados en que 
se enfrentan consumidores y productores, es solo un subconjunto del conjunto 
sociedad, mayor y más complejo.    


1. Desarrollo interno, inclusión social y competitividad real 


El Estado garantiza la universalidad de los servicios públicos de educación y salud, el 
acceso a la vivienda, el trabajo productivo y reproductivo, el empleo digno para todas y 
todos, el respeto a los territorios y sociedades indígenas en aislamiento voluntario, y 
un ambiente sano y sostenible. También garantiza a toda la ciudadanía el acceso a 
activos productivos para organizar autónomamente su propio trabajo y la formación y 
capacitación permanente. Además, auspicia formas alternativas de organización social 
y económica, la consolidación de asociaciones y cooperativas, apoya el trabajo para el 
autoconsumo doméstico y el acceso adecuado de la ciudadanía a los bienes y 
servicios producidos.  


La dotación de servicios públicos gratuitos y universales de educación y salud, el 
acceso a vivienda y la formación y capacitación permanente son medios apropiados 
para ampliar las capacidades de la ciudadanía. El pleno ejercicio y desarrollo de estas 
capacidades es posible a través de la generación de empleo productivo, del apoyo 
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decidido y permanente a las pequeñas y medianas empresas, del acceso a recursos 
productivos y de la promoción de organizaciones de economía solidaria (cooperativas 
y otras asociaciones).  


El acceso de los pequeños productores campesinos a activos productivos (tierra, 
maquinaria, herramientas, fertilizantes, semillas calificadas y agua) constituye un factor 
de desarrollo inclusivo y contribuye de manera directa a la seguridad alimentaria, a la 
conservación de la agro biodiversidad y al pleno ejercicio del derecho a producir y a 
consumir alimentos sanos, adecuados y culturalmente apropiados. 


Formas alternativas de organización y producción económica elevan los niveles de 
ingreso de la población rural y urbana marginal del país, diversifican las fuentes de 
ingreso y posibilitan una distribución justa del valor agregado. En especial, proyectos 
que integren sus objetivos productivos al acceso a servicios básicos, vivienda, salud, 
educación de calidad y más oportunidades; sistemas de producción estratégicos 
(combinando cultivos como el maíz, el cacao, el café, el arroz, carne y lácteos, las 
hierbas y otros, junto con la ganadería menor) que consideren, en el nivel regional, las 
características geográficas, las vocaciones productivas y las necesidades básicas de 
la población; el turismo sustentado en la diversidad cultural y ecológica, conducido por 
comunidades y asociaciones populares; y los planes de vivienda social que proveen 
una calidad de vida digna para todos los habitantes del país. 


La expansión de la demanda interna de bienes y servicios mediante programas y 
proyectos de compras públicas para abastecer los programas de alimentación y 
educación del Estado, y para proveer de bienes y servicios a la administración pública, 
impulsan la producción realizada en micro y pequeñas empresas. De igual manera, la 
organización de ferias gestionadas de forma participativa vincula directamente a 
productores y consumidores, mejorando la distribución del ingreso y la calidad de los 
productos. 


El Estado protege a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario, garantizando sus 
territorios, definiendo linderos y resolviendo conflictos limítrofes, para que sus 
esfuerzos por conservar su heredad física y cultural no sean despilfarrados en 
aventuras oportunistas. También sustenta el derecho a la consulta, para salvaguardar 
la continuidad de los procesos sociales, culturales y naturales de esos pueblos. 


Es fundamental para el desarrollo humano la inversión en ciencia y tecnología, 
enfocada a la satisfacción directa o indirecta de las necesidades básicas, mediante el 
apoyo a la producción, la racionalización del consumo y el mejoramiento de la calidad 
de vida de todas y todos los ecuatorianos, en un diálogo de saberes y cosmovisiones 
que respete las diversidades culturales, sociales, económicas y geográficas.  


Estos lineamientos de inclusión socio-económica y promoción de la diversidad 
confirman la universalidad de los derechos humanos y promueven: 


 El incremento progresivo de la inversión social, concebida como recurso productivo 
dinamizador del desarrollo. 


 La generación de mecanismos jurídicos que permitan la exigibilidad y plena 
aplicación de los derechos. 


 La reducción de las brechas urbano–rurales y las disparidades inter e intra – 
regionales. 


 La creación de empleo productivo y el reconocimiento del valor social y los valores 
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éticos del trabajo (productivo y reproductivo), impulsado por el  pleno acceso al 
crédito, la asistencia técnica, la capacitación y el acceso a mercados e 
información.  


 La prioridad de los pueblos indígenas y afroecuatorianos, mujeres, niñas y niños, 
en la implementación de programas de inclusión socio-económica. 


 La gratuidad y universalidad de la educación y la salud, así como su mejoramiento 
rápido y sustancial. 


 El desarrollo de las potencialidades humanas con respeto irrestricto a las 
diferencias culturales y de género. 


 La consolidación de un sistema de protección social universal, que incluya el 
fortalecimiento de la seguridad social, del aseguramiento de salud, la protección a 
mujeres y niños y el derecho de la ciudadanía a recibir transferencias monetarias 
condicionadas. 


 El acceso universal a vivienda digna y la promoción de la calidad del hábitat. 
 La investigación en ciencia y tecnología para aplicarla al desarrollo de la 


agricultura, los tratamientos de salud, la productividad y competitividad, la 
construcción de vivienda y mejoramiento del hábitat y el conocimiento y saberes 
ancestrales. 


 La supresión de toda forma de discriminación, exclusión o subordinación por 
opción sexual, género, raza, edad, situación geográfica, discapacidad o creencias.


 El fortalecimiento de las identidades y el reconocimiento de la diversidad como 
parte sustancial de la generación de capacidades y libertades humanas. 


Esta visión del desarrollo humano requiere de una plataforma suficiente de crecimiento 
económico, impulsado por ganancias continuas en productividad, bajo condiciones de  
eficiencia social, económica y ambiental en el uso de los recursos. Una inserción 
competitiva en el mercado mundial se basa en el desarrollo regional y local armónico, 
que integre políticas productivas, sociales y ambientales. Junto a la demanda externa, 
la promoción de la demanda de los mercados internos expande las posibilidades de 
crecimiento integral, reduce las brechas de productividad y contribuye a ampliar la 
oferta de mejores productos con mayor incorporación de valor agregado. En la medida 
en que los mercados no se autorregulan, la corrección de sus imperfecciones 
(información deficiente, tendencia a la monopolización, elevados costos de 
transacción, calidad de los productos) requiere una estructura institucional cooperativa, 
independiente y técnica.     


Para incrementar la producción de bienes y servicios es necesario dar prioridad a la 
apropiación y reinversión nacional del excedente económico, racionalizar el uso de los 
recursos, mejorar la productividad, diversificar los bienes y perfeccionar su calidad, 
gestión empresarial (pública y privada) y actividades de autogestión más eficaces e 
ingresos dignos (expresados como salarios o como el resultado neto de la producción 
de comunidades o trabajadores asociados), sin desmejorar ningún otro factor 
involucrado. Este proceso virtuoso requiere de mercados de factores, de bienes y de 
servicios capaces de generar una adecuada distribución y uso de los recursos.  


La energía, el agua y los recursos naturales, dada su finitud, requieren usarse  
responsable, democrática y racionalmente. De ser posible, los impactos ambientales, 
provocados en los procesos productivos, deben imputarse a los costos de producción, 
pero si sus efectos son social o ecológicamente destructivos, deben evitarse, a 
cualquier costo económico. La productividad del conjunto de la economía extendida a 
una diversidad de sectores interdependientes, sujeta a sus límites físicos y entendida 
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como eficiencia social y no mero productivismo material, fundamenta un desarrollo 
productivo soberano, armónico y amplio que constituye la base de la auténtica 
competitividad.  


Para corregir los desequilibrios sectoriales de productividad, provocados por el 
crecimiento guiado por las exportaciones (que concentra la mejor dotación de 
capacidades humanas en los sectores transables), se requiere una estrategia de 
capacitación agresiva, continua y generalizada, dirigida a fortalecer y perfeccionar las 
destrezas y habilidades de la fuerza de trabajo, en todas las ramas de actividad, en 
especial en aquellas cuya capacidad de absorción de empleos es más importante 
(agricultura, turismo, agroindustria y servicios). La mejor capacitación de la fuerza de 
trabajo hace más fácil mejorar los ingresos, lo que contribuye a mitigar algunos 
aspectos secundarios de conflictividad social. 


Los desequilibrios sectoriales también se combaten mediante programas y proyectos 
de desarrollo local, sustentados en la consolidación de cadenas productivas, definidas 
a partir de acuerdos entre las asociaciones, comunidades, cooperativas y personas 
involucrados en ellas. La cogestión, el apoyo financiero, tecnológico y político y la 
organización de los mercados que articulan esas cadenas constituyen objetivos 
prioritarios de atención del Estado. 


El mercado es un mecanismo de asignación de recursos que puede, bajo relaciones 
de fuerza desfavorables para las mayorías, constituirse en medio de ganancia de unos 
pocos. Pero también puede ser un instrumento para la consecución del desarrollo 
humano articulándose, en una estructura institucional cooperativa, a la obtención de 
los objetivos de desarrollo propuestos. Este es el caso, por ejemplo, de la promoción 
estatal de sistemas de compras públicas para el cumplimiento de sus políticas sociales 
y de sus funciones básicas, lo que al mismo tiempo contribuye a dinamizar la demanda 
interna. Desde el lado de la oferta, los sistemas productivos así dinamizados ayudarán 
a revertir la exclusión económica que afecta a importantes regiones del país. 


Es función del Estado mantener y expandir un sistema de transporte, puertos y 
aeropuertos eficiente y competitivo, que integre los circuitos comerciales internos y 
facilite la exportación de bienes desde todas las regiones del país. También es su 
responsabilidad la provisión de servicios aduaneros ágiles y transparentes, que 
faciliten al menor costo las actividades de exportación e importación, mejoren el 
control de los flujos comerciales y la potestad arancelaria y supriman el contrabando.  


Un proceso de desarrollo ético repudia las conductas rentistas, articuladas alrededor 
de las rentas y bienes públicos, en especial las relacionadas con el uso de la energía y 
con los recursos provenientes del petróleo. La autoridad pública tiene la obligación de 
corregirlas mediante la aplicación de normas redactadas por entidades de control 
independientes y profesionales. De la misma manera, los productores de bienes y 
servicios deben demandar el combate frontal a la corrupción y al contrabando, para 
alentar una competencia franca y leal.  


El nuevo impulso a la productividad integra las estrategias sociales, económicas y 
productivas a las ambientales y de sustentabilidad del patrimonio natural. Las políticas 
de fomento productivo abarcan consideraciones ambientales y su diversificación 
incluye el fomento de actividades alternativas a la extracción o uso tradicional de los 
recursos naturales, como el turismo sostenible en áreas protegidas y el turismo 
comunitario, actividades con gran demanda de empleo y amplios encadenamientos 
intersectoriales.  
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La estrategia de incremento de productividad y competitividad comprende: 


Establecer un mercado laboral equitativo y solidario, con mano de obra capacitada 
que se inserte en estructuras de producción socialmente eficientes. 
Facilitar la inversión productiva mediante la democratización de las relaciones de 
propiedad y producción y un sistema financiero empleado en la asignación de 
recursos de capital desde sectores con capacidad de ahorro hacia sectores que lo 
demanden, en condiciones igualitarias y competitivas.  
Fijar una política de ciencia y tecnológica concertada con los actores productivos 
dentro de un plan prospectivo que tenga en cuenta los plazos del cambio estructural 
y que evite que la producción de conocimientos se articule  solo a la resolución de 
problemas inmediatos. 
Mejorar y ampliar la infraestructura de transporte, almacenamiento, puertos y 
aeropuertos e intervenir en la fijación de tarifas y subsidios cruzados cuando sea 
necesario, para asegurar la equidad o contrarrestar prácticas monopólicas.  
Establecer una política energética, definida para un horizonte de largo plazo. 
Proponer una política de tecnologías de información y conocimiento capaz de 
dinamizar las actividades productivas, ampliar y facilitar el comercio interno e 
internacional y capacitar a todos los agentes del mercado.  
Instaurar una política comercial definida a partir de las necesidades de desarrollo de 
lo local, para integrar los circuitos económicos internos, de forma que constituyan el 
soporte para la inserción del país con los mercados internacionales. 
Modernizar las aduanas, puertos y aeropuertos en coordinación con los gobiernos 
seccionales. 
Especializar la administración de justicia y consolidar normas y procedimientos para 
erradicar la corrupción en todas sus dimensiones. 


 2. Relaciones internacionales soberanas e inserción inteligente y activa en el 
mercado mundial.  


El desarrollo endógeno requiere una política exterior soberana ejercida mediante 
políticas internacionales comerciales y financieras pragmáticas, de apoyo al desarrollo 
territorial armónico del país. Para ello, promueve el multilateralismo y la negociación 
en bloque y rechaza las concesiones unilaterales no negociadas. Para el Ecuador son 
prioritarias las negociaciones internacionales en temas de medio ambiente y cambio 
climático, la necesidad de negociar compensaciones con los países industrializados 
debido a los efectos causados en el ambiente, el establecimiento de mecanismos 
globales para el pago de la deuda ecológica y el fomento de una visión responsable de 
alcance mundial para la gestión de los recursos hídricos, con base en convenios y 
acuerdos regionales y mundiales.  


La integración subregional y el fortalecimiento de los mercados sur–sur se consideran 
prioritarios. La política comercial externa busca una inserción inteligente en los 
mercados mundiales y se subordinada a la estrategia de desarrollo productivo interno 
del país. Para promover el crecimiento económico, la política comercial debe apoyar el 
mejoramiento de la productividad a nivel nacional, la creación de encadenamientos 
productivos, el aprovechamiento de economías de escala y la reducción de las 
desigualdades internas del país.   


La política comercial constituye elemento primordial de coordinación intersectorial y 
territorial para facilitar acuerdos entre el Estado, empresarios, trabajadores, pequeños 
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productores urbanos y campesinos, asociaciones, cooperativas y otras formas de 
organización económica privada o colectiva. También es un mecanismo idóneo para la 
promoción de sectores estratégicos, en función de sus capacidades actuales y 
potenciales. El Estado evitará la creación de enclaves bajo control extranjero.   


El ejercicio activo de la política comercial (tal como lo hacen los países 
industrializados) es un instrumento de cambio del patrón de especialización productiva 
y exportadora del país, para diversificar los mercados y la gama de productos 
exportados. Se entiende que la liberalización comercial unilateral no es beneficiosa 
cuando se comercia principalmente con países que tienen estructuras productivas muy 
diferentes a la ecuatoriana. La política comercial activa debe aprovechar las 
posibilidades que actualmente ofrece la normativa internacional de la Organización 
Mundial de Comercio mediante el uso de subsidios, aranceles selectivos, promoción 
de exportaciones, etc.   


La política de propiedad intelectual se vincula a la política de ciencia, tecnología e 
investigación aplicada, así como a las estrategias de sustentabilidad ambiental, de 
conservación y aprovechamiento de la dotación de recursos de biodiversidad. 


Los flujos financieros internacionales y la banca extranjera también se entienden 
subordinados a la estrategia de desarrollo y a la política comercial y son instrumentos 
para acelerar el desarrollo productivo. Se promueve el ingreso de capitales cuando se 
los destina a la inversión y al financiamiento de iniciativas productivas de largo plazo. 
Los controles de capitales son mecanismos apropiados para reducir la especulación y 
el riesgo de crisis bancarias, financieras y de moneda, así como para controlar el 
endeudamiento privado, favoreciendo al sector financiero local en su relación con los 
sectores productivos estratégicos. 


La inversión extranjera directa es alentada como canal de transferencia de tecnología 
y conocimiento en sectores clave y se la promueve por medio de la política comercial, 
como soporte para la innovación doméstica. Se alienta la cooperación internacional 
para acelerar los cambios sociales, económicos y políticos, considerados 
indispensables para alcanzar los objetivos del desarrollo. 


3. Diversificación productiva 


El proceso de desarrollo humano inclusivo requiere mayores niveles de valor 
agregado, con el fin de incrementar el ingreso generado a partir de la explotación de 
bienes primarios, de la producción de bienes agrícolas susceptibles de transformación 
en la industria agroalimentaria, de la producción de bienes intermedios y de la 
producción de bienes y servicios de alta tecnología.  


Se considera prioritaria la recuperación de la capacidad instalada de la empresa 
estatal de refinación de petróleo, así como la nueva inversión de alta tecnología para 
procesar crudos pesados y con mayor contenido de azufre. El horizonte de estas 
inversiones no es el determinado por la relación entre yacimientos probados y tasa de 
explotación, sino el de un proceso de desarrollo de largo plazo para un país 
postpetrolero, que seguirá requiriendo ese tipo de energía. Esta decisión aliviará, al 
mismo tiempo, las extremas presiones sobre la cuenta corriente de la balanza de 
pagos, a las que ha conducido la carencia de políticas industriales.  


Para articular las ramas extractivas al proceso de desarrollo humano incluyente se 
evitará su natural tendencia a operar como enclaves desvinculados del resto de la 
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economía y los efectos negativos que comprometen la sustentabilidad ambiental. Los 
promisorios emprendimientos mineros del país deben respetar estos criterios. Los 
encadenamientos fiscales no garantizan auténtica inclusión social y la determinación 
de los estándares ambientales debe considerar la opinión de las comunidades locales.  


Los esfuerzos del Estado, coordinados con los de los pequeños y medianos 
productores, se canalizan a contrarrestar la re-primarización de la economía, 
diversificando la oferta de bienes y servicios que incorporen más valor agregado. Con 
este propósito, se fomentará la industria química productora de medicamentos 
genéricos, el turismo y el ecoturismo comunitario, como alternativa para exportar 
conservación y se reconstituirá la industria petroquímica y otras ramas estratégicas. 
Estos esfuerzos deben, en general, consolidar una remozada y práctica política de 
industrialización sustitutiva, planificada como mecanismo para expandir la demanda de 
empleo y fortalecer la cuenta corriente de la balanza de pagos. 


El conjunto de factores climáticos y naturales que favorecen el medio físico 
ecuatoriano constituye la plataforma ideal para proyectar una industria alimentaria 
altamente competitiva e incluyente, capaz de regenerar el tejido social perdido en las 
últimas décadas y de intensificar la demanda de empleo, no como un intento de 
replicar procesos industriales propios del Norte, sino como la base para una inserción 
inteligente en los mercados mundiales. Esto requiere una estrategia de financiamiento 
de largo plazo, inversión en ciencia y tecnología, capacitación de la fuerza de trabajo, 
concertación de cadenas de valor, determinación de estándares mínimos sanitarios y 
fitosanitarios, normas de calidad, apoyo público para la apertura de mercados, 
asociatividad, para generar economías de escala y control de empresas interesadas 
en restringir la competencia. La soberanía alimentaria implica tanto la seguridad 
alimentaria, que considera la producción para el autoconsumo de las regiones, aun a 
costos superiores (segmentación de mercados), la definición estratégica de las 
tecnologías y productos para atender la demanda nacional y el interés de exportar con 
ventajas para el país sin expoliar los recursos naturales no renovables. 


Las necesidades de aumentar la demanda de empleo y de diversificar la oferta 
exportable de bienes y servicios pueden conjugarse en la promoción de industrias de 
bienes intermedios, que permiten una mayor captura de valor agregado, a base de 
tecnologías de más fácil asimilación en una economía con severos problemas de 
competitividad. También es posible revertir la desindustrialización promocionando la 
oferta de bienes y servicios en actividades que incorporan importantes componentes 
de alta tecnología, como la farmacéutica, la bioquímica y la industria del software, que 
presentan ventajas comparativas estáticas y dinámicas, que pueden impulsarse a 
partir de  programas de protección exigentes, definidos para el largo plazo.  
   
 4. Integración territorial y desarrollo rural   


El desafío del desarrollo territorial es procurar un avance equilibrado y sostenible de 
todas las regiones del país, para mejorar las condiciones de vida de toda la población, 
redistribuir la riqueza y potenciar la construcción de ciudadanía, marco general de 
referencia de las decisiones y acciones con efectos territoriales importantes de las 
instancias públicas y de la ciudadanía.  


El desarrollo territorial (entendido como proceso continuo) requiere planificarse técnica 
y participativamente, con el propósito de alcanzar el equilibrio entre las unidades 
territoriales subnacionales. Se basa en los principios de coordinación, concurrencia, 
complementariedad, subsidiariedad, descentralización y productividad. Su gestión 
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privilegia la equidad y la inclusión, la sustentabilidad ecológica y la estabilidad 
económica, la precaución y la prevención, la transparencia, la solidaridad y la 
corresponsabilidad.  


En su dimensión territorial, el desarrollo procura el paulatino equilibrio entre regiones, 
con el objetivo de lograr un crecimiento mejor repartido geográficamente entre las 
provincias y localidades, así como entre las áreas urbanas y las rurales. Este depende, 
en lo fundamental, de cuatro factores: 


 Reorganización administrativa para consolidar una estructura policéntrica a partir 
de regiones. 


 Definición coordinada de las funciones públicas en cada nivel de gobierno. 
 Consolidación de las autoridades públicas, en los niveles subnacionales, en 


función del desarrollo regional y de la planificación territorial del nivel nacional. 
 Planificación integral de largo plazo, de todos los aspectos (sociales, económicos, 


administrativos y ambientales) considerados relevantes. 
 Establecimiento de una agenda de productividad y competitividad capaz de 


equilibrar y dinamizar las relaciones de intercambio productivo, social y económico 
entre regiones. 


Esto requiere concretar un acuerdo de alcance nacional para conformar regiones 
capaces de aprovechar economías de escala, mejorar la cobertura de infraestructura y 
servicios, ejecutar proyectos comunes de infraestructura y equipamiento, consolidar 
subsistemas de centros urbanos coordinados que faciliten el reordenamiento regional 
del país y mejorar la estructura y gestión administrativa, la productividad y la 
participación política del nivel parlamentario articulada en forma eficiente al territorio. 


Esta nueva ordenación territorial se consolidará a partir de tres propuestas 
fundamentales de  política: 


 Desarrollo de un sistema equilibrado y policéntrico de ciudades y de nuevas 
relaciones funcionales entre campo y ciudad. 


 Garantía de acceso equivalente a la dotación de infraestructura, servicios públicos 
y conocimiento. 


 Gestión racional, responsable y protectiva de la naturaleza, de los recursos 
productivos y del patrimonio cultural.  


Los objetivos de la estrategia territorial regirán en todas las actividades promovidas 
desde la esfera pública. El nivel nacional fortalecerá los niveles intermedios para 
convertirlos en actores capaces de generar el desarrollo endógeno de sus territorios. 


La combinación de los objetivos de desarrollo, equilibrio y conservación en los 
diferentes territorios del país fundamenta un desarrollo equilibrado y sostenible en el 
ámbito nacional. Este reto supone reforzar las zonas estructuralmente más débiles e 
impulsar en ellas mejores condiciones de vida y de trabajo. En este proceso, los 
centros urbanos ya consolidados podrán integrarse con una mejor base social en los 
procesos de globalización del capital.  
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 5. Sustentabilidad del patrimonio natural 


El medio físico en el que se desenvuelven las actividades económicas, sociales y 
culturales ya no es ese medio con horizonte infinito, supuesto por los planificadores del 
crecimiento de mediados del siglo XX. Hoy el objetivo del desarrollo -el mejoramiento 
continuo de la calidad de vida- implica respetar el patrimonio natural, gestionar 
estratégicamente los recursos naturales y mejorar la planificación ambiental de los 
centros urbanos. Todo esto constituye una nueva ética de desarrollo y sustenta el 
principio de justicia intergeneracional. 


Los espacios de protección y conservación establecidos por el Estado están sujetos a 
múltiples presiones sociales y requieren consolidarse aplicando programas y proyectos 
de biodiversidad que aseguren su viabilidad y la integralidad de los ecosistemas. La 
incorporación del patrimonio natural a la planificación nacional, regional y local 
necesita mejorar la capacidad de planificación del Estado para el uso del espacio.  


Las actividades de extracción de petróleo, minería, pesca, forestales y también la 
industria y la agricultura, deben someterse al control y fiscalización ambientales del 
Estado. Esto supone la recuperación de la autoridad pública y el fortalecimiento de las 
instituciones en sus ámbitos administrativos locales para gestionar los recursos 
ambientales, elaborar y aplicar políticas y estrategias. La compleja, fragmentada y 
superpuesta gestión de competencias, para el manejo de los recursos naturales de las 
instancias públicas, puede convalecer creando una entidad de carácter nacional 
encargada del cumplimiento de los programas y proyectos, de las normas y 
estándares ambientales y del control y fiscalización de los recursos naturales.  


Nuevas instituciones facilitarán la regulación de la bioseguridad (incluidos el control de 
organismos genéticamente modificados y la introducción de especies exóticas), el 
acceso a los recursos genéticos y la protección de los conocimientos tradicionales de 
los pueblos indígenas, afroecuatorianos y otras comunidades locales. 


El agua es un bien público cuyo uso, calidad y conservación competen al Estado, 
quien puede otorgar derechos de usufructo o descentralizar la gestión sin por eso 
renunciar a su responsabilidad de custodio de las fuentes y de su uso racional. Es su 
obligación asegurar la planificación de este recurso, garantizar sus condiciones 
sanitarias y su aptitud para el consumo en todos los hogares del país, ampliar la 
superficie agrícola regada y diseñar instrumentos y modelos de regulación para 
conservarlo y para certificar su calidad. Esto demanda mejorar la coordinación entre 
autoridades locales y nacionales encargadas de los recursos hídricos, de su 
distribución, manejo para consumo humano y saneamiento, en un proceso racional de 
descentralización. Todo lo cual supone un marco legal e institucional coherente para 
fortalecer el rol regulador de la autoridad hídrica nacional. 


Es necesario fijar límites a la deforestación, fomentando actividades alternativas 
sustentables, vinculadas a los mercados externos, internos y locales, y aplicando 
instrumentos de control con el apoyo de las comunidades locales afectadas, bajo los 
principios de sostenibilidad de la producción, mantenimiento de la cobertura boscosa, 
conservación de la biodiversidad, corresponsabilidad y reducción de los impactos 
ambientales y sociales negativos. La valoración de los bosques nativos y plantaciones 
forestales contribuye a su manejo sustentable, así como la modernización de las 
instituciones y el marco legal, la capacitación de todos los involucrados y la dotación 
de financiamiento suficiente para la operación del sistema.  
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La participación de las poblaciones rurales, de los pueblos y nacionalidades indígenas 
y afroecuatorianas en los procesos de toma de decisiones y de planificación, ejecución 
y seguimiento de programas forestales y de conservación es factor de inclusión social 
y de corresponsabilidad impostergable. 


La economía extractiva, organizada por empresas enfocadas a la ganancia ilimitada, 
con frecuencia olvida sus responsabilidades ambientales. Sus concesiones y 
operación deben enmarcarse en una regulación efectiva, superior al requisito formal 
del licenciamiento, capaz de mitigar los impactos ambientales y de conciliar las 
necesidades sociales con las responsabilidades ambientales, económicas y culturales 
involucradas. El desarrollo local exige proyectos eficientes a base de energías 
renovables. 


Las proporciones que ha alcanzado el cambio climático ya son suficientes como para 
monitorearlo y gestionar con la mayor prudencia sus efectos sociales, económicos y 
ambientales. Las políticas públicas deben influir en las conductas de la ciudadanía y 
en sus formas de organización productiva para modificar la tendencia de dicho cambio. 
La gestión del riesgo requiere fortalecerse mediante una defensa civil técnica.  


El derecho a preservar la riqueza natural y cultural es superior a las necesidades de 
crecimiento económico. El impacto de las actividades productivas, realizadas en zonas 
frágiles del patrimonio natural, exige regulaciones más eficaces. Las instancias locales 
y seccionales demandan más capacidades para monitorear efectivamente actividades 
potencialmente nocivas para el ambiente y la conservación de la biodiversidad, y para 
realizar auditorías y evaluaciones de impacto ambiental de los proyectos de desarrollo 
industrial y energético, sobre todo en los sectores petrolero, minero, pesquero y 
forestal.  


La calidad de la planificación ambiental de los centros urbanos es deficiente y 
heterogénea. Es preciso mejorarla en coordinación con los municipios, para promover 
acciones de descontaminación atmosférica y de recuperación de la calidad del aire. Y 
para definir políticas generales y perfeccionar normas de manejo de emisiones y 
residuos sólidos y líquidos (domiciliarios e industriales), de carácter preventivo y 
cautelar, de acuerdo a objetivos de calidad. La preservación del paisaje y la calidad de 
vida de los asentamientos humanos, sobre todo en áreas periféricas y en zonas de 
riesgo, requieren de normas coordinadas entre los distintos niveles de gobierno. 


 6. Estado con capacidades efectivas de planificación, regulación y gestión  


El desarrollo equilibrado e inclusivo del Ecuador demanda un Estado con un régimen 
equitativo de competencias territoriales (descentralizadas y autónomas), capaz de 
constituir un sistema en el que la organización del territorio se complemente con los 
procesos económicos, sociales y ambientales planificados para un horizonte de largo 
plazo. 


Para superar las limitaciones de los planes sectoriales, originados en la oferta 
ministerial de acciones e intervenciones no integradas y coordinar las políticas 
públicas, se constituye el Sistema Nacional de Planificación. El eje de su 
implementación es el gobierno central, con la participación vinculante de los gobiernos 
seccionales. Su concepción sistémica, prospectiva y vinculante es la base de la 
articulación de los diferentes actores del desarrollo: movimientos colectivos, 
comunidades étnicas, corporaciones de propietarios y trabajadores, organizaciones no 
gubernamentales, agencias internacionales y grupos económicos. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


67 


El Sistema Nacional de Planificación se expresa y concreta en planes nacionales que 
enfatizan la importancia de la inversión pública para el pleno desarrollo de las 
capacidades humanas, sin desatender la inversión en capital físico, en energía y en 
conectividad. Esta nueva escala de prioridades se inscribe en el cambio de patrones 
distributivos, indispensables para cumplir los propósitos de ampliación de las 
capacidades y libertades de la ciudadanía; en la necesidad de corregir las 
desigualdades de ingreso y de acceso a los servicios públicos y activos nacionales; y 
en el respeto a los límites determinados por la sustentabilidad ambiental.  


Luego de las agudas crisis, ocurridas durante la década final del siglo XX, se han 
consolidado varios consensos mínimos para sostener el crecimiento económico. Sin 
embargo, esto no es suficiente para impulsar el desarrollo humano. Una nueva forma 
de regulación de los mercados de bienes, servicios, financieros y del comercio interno 
y exterior se hace imperativa, así como una autoridad pública con capacidades 
suficientes para ejecutar los programas sociales de redistribución del ingreso, de 
acuerdo a políticas de ingresos y gastos equitativa e incluyente.  


Los mercados no se autorregulan. Un ambiente de negocios seguro, ágil y competitivo 
se desarrolla en una estructura institucional fluida y transparente, diseñada para 
atenuar la incertidumbre que enfrenta toda empresa productiva. Entidades autónomas 
y técnicas de regulación, estandarización, información y control reducen los costos de 
transacción, democratizan el uso de la información y definen normas para controlar 
prácticas contrarias a la competencia.  


La recuperación de la capacidad reguladora del Estado supone una Función Judicial 
independiente, autónoma y eficaz, comprometida con los valores fundamentales del 
desarrollo humano y organizada a partir de la noción de acceso universal al derecho a 
la justicia. Además, un sistema de administración de justicia independiente y técnico 
consolida la seguridad jurídica y reduce los costos transaccionales, sometiendo la 
incertidumbre y afirmando el cumplimiento de los contratos.  


La estabilidad macroeconómica es fundamental para dar seguridad a la vida cotidiana, 
para dotar de referentes mínimos de certidumbre en la toma de decisiones (de 
inversión, endeudamiento, producción, consumo, capacitación y aprendizaje) y, en 
general, para ampliar las capacidades de la ciudadanía. Esta se entiende, en el corto 
plazo, como estabilidad de precios, prudencia y disciplina fiscal y viabilidad de la 
balanza de pagos. Pero también comprende otros equilibrios del sector real de la 
economía, en especial, el empleo de la fuerza de trabajo y la inversión en capacidades 
humanas y capital físico. Además abarca, en el largo plazo, la sustentabilidad basada 
en la renovación y en los equilibrios de los sistemas naturales. Los objetivos del 
desarrollo humano demandan ampliar la noción de estabilidad a todos estos factores. 


El poder económico no puede ser contrabalanceado únicamente desde la sociedad 
civil. Para que la asignación de recursos asuma una tendencia más democrática es 
necesario ampliar la capacidad de regulación estatal de la economía. Esto requiere un 
conjunto de intervenciones orientadas a regular el mercado de trabajo y la calidad de 
la producción, a asegurar las mejores condiciones de salud y seguridad de los 
trabajadores, a controlar el deterioro ambiental, a evitar los monopolios y a estimular la 
competitividad. El referente crucial de dicha orientación es la expresión cabal de las 
necesidades de la sociedad civil en las actividades reguladoras del Estado. 


El factor fundamental de la economía es el trabajo. La paz social se sustenta en 
remuneraciones justas, apoyadas por políticas de empleo que incorporen a la fijación 
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de salarios mínimos la eliminación de cualquier forma de trabajo precario, la 
universalización de la seguridad social y programas de capacitación vitalicios para 
mejorar la productividad. El Estado alienta la sindicalización laboral y su libre ejercicio 
cuando no afecte al patrimonio de la nación o a la calidad de los servicios que está 
obligado a prestar. La insuficiencia dinámica de la inversión privada y pública hace 
necesario contrarrestar la exclusión social y las prácticas laborales precarias 
resultantes de la desregulación del mercado de trabajo mediante el auspicio público de 
formas alternativas de organización productiva, como la economía social y solidaria y, 
en particular, el cooperativismo.  


Por no transarse en el mercado, el trabajo reproductivo en el hogar, vital para el 
funcionamiento de todo sistema económico, ha sido invisibilizado por los modos 
predominantes de producción; es necesario reconocerlo y garantizar los derechos a él 
asociados para cumplir el principio de equidad. 


La producción competitiva de bienes y servicios exige incrementar su calidad mediante 
ganancias en productividad. El buen gobierno corporativo incrementa dicha 
productividad, enmarcado en normas de calidad aceptadas internacionalmente o 
definidas internamente y en una legislación societaria transparente y ágil, que fije las 
condiciones mínimas de ingreso y salida de los mercados, el estatuto de las minorías 
societarias, facilidades para la inversión accionaria abierta, la profesionalización de la 
gestión empresarial, el tratamiento al capital extranjero, la responsabilidad societaria y 
las obligaciones fiscales, ambientales y de prestación de información veraz, oportuna y 
transparente. En particular, la productividad empresarial se beneficia con normas de 
competencia y control de prácticas monopólicas. 


El crecimiento de la economía depende crucialmente de la tasa de inversión 
productiva, que a su vez es sensible a las condiciones del mercado financiero y de la 
seguridad jurídica. Tanto como el afán de lucro de sus propietarios, el sistema 
financiero debe cumplir su rol social fundamental: fomentar el ahorro y asignar 
eficientemente el crédito, para promover con equidad la expansión de la capacidad 
productiva. Las limitaciones de la banca comercial deben suplirse reconstituyendo las 
capacidades del sistema financiero público, ampliando el campo de acción del 
mercado bursátil e incorporando el ahorro de largo plazo de la seguridad social a la 
oferta de recursos financieros destinados a la inversión. El financiamiento debe 
considerar prioritariamente mecanismos de acceso al crédito para las pequeñas y 
medianas empresas, mediante sistemas de finanzas solidarias que provean soluciones 
integrales para la producción familiar o comunitaria y para las organizaciones 
económicas que incorporan en sus proyectos componentes sociales.   


Existen áreas estratégicas para potenciar el crecimiento económico que sustenta el 
desarrollo humano (energía, petróleo, telecomunicaciones, ciencia y tecnología, 
minería, agua y desarrollo rural), de especial atención por parte del Estado. Para 
gestionarlas se consolidarán, mediante una ley, las empresas públicas que se 
consideren necesarias, capaces de administrar los recursos estratégicos de 
competencia del Estado, en forma independiente, rentable, transparente y sustentable, 
de acuerdo a los objetivos propuestos.  


Este nuevo modelo de Estado se orienta al logro de resultados, al mejoramiento de la 
eficiencia y eficacia de las políticas públicas, a la simplificación y transparentación de 
los procedimientos, al mejoramiento de los servicios públicos, al combate contra la 
corrupción y a la recuperación de la potestad pública.  
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Esto implica reorganizar el territorio nacional mediante una nueva división política 
administrativa, catalizadora de los procesos de descentralización y desconcentración, 
concebidos como medios para transferir las atribuciones y funciones del gobierno 
central a los gobiernos intermedios y locales, de acuerdo a sus posibilidades reales de 
asumir nuevas gestiones, administrar recursos y rendir cuentas a los ciudadanos. Esta 
transformación se desarrollará en un proceso de mediano y largo plazos que finalizará 
en la constitución de regiones autónomas, capaces de  asumir cada vez mayores 
atribuciones y funciones. 


La nueva división política resultante implica mayor proximidad de los ciudadanos a sus 
gobiernos, más opciones para expresar la voluntad pública frente a ellos y mejores 
condiciones para exigir cuentas. Además, vencer la pobreza y las desigualdades 
sociales y territoriales y lograr el bienestar de la ciudadanía es factor fundamental en el 
cambio hacia un modelo de Estado descentralizado en lo administrativo y fiscal, con 
autonomía regional, indispensable para alcanzar plenamente los objetivos colectivos 
del desarrollo humano. 


 7. Democratización económica y protagonismo social  


Las necesidades y demandas de la ciudadanía orientan el desenvolvimiento del 
Estado y del mercado para alcanzar los objetivos del desarrollo humano. La sociedad 
civil organizada debe encauzar las actividades económicas y la distribución, uso y 
control de los bienes y servicios públicos. Esto demanda canales institucionales que 
permitan a las asociaciones y a los individuos incrementar su protagonismo y poder de 
decisión sobre los procesos políticos y sobre los criterios para orientar la producción y 
la distribución de la riqueza social. Lo que marca distancias con los modelos estatistas 
y librecambistas de crecimiento y desarrollo humano. 


Una sociedad civil activa y vigorosa requiere dinamizar sus formas de organización 
colectiva voluntaria a partir de redes sociales, asociaciones, movimientos sociales, 
cooperativas, etc., para incrementar su poder social e incidir efectivamente en la 
organización de la producción y en la asignación de los recursos colectivos. 


El fortalecimiento de la sociedad civil implica alentar a sus organizaciones a ejercer 
mayor control de las acciones estatales que condicionan la actividad económica, y 
también a incrementar sus márgenes de maniobra e incidencia, directa e indirecta, 
sobre el poder económico. Una sociedad civil fortalecida por la promoción de la 
asociatividad cimienta poderes sociales autónomos, capaces de balancear los poderes 
fácticos y de construir una sociedad sin exclusiones. Más y mejores formas 
asociativas, en los diversos ámbitos de vida, con un sano equilibrio de lo comunitario 
social con lo individual y fragmentario, fundamentan una nueva forma de Estado y 
nuevas estructuras de mercado en las que actores colectivos autónomos e informados 
profundizan y amplían la democracia y generan poder social. 


El primer factor para dinamizar el poder social es la democratización radical del 
Estado, que al mismo tiempo contrarresta la enorme influencia en las principales 
decisiones estatales de los grandes grupos de poder económico. Esta influencia ha 
desviado los fines de la actividad económica hacia la satisfacción de los imperativos 
de acumulación del capital, olvidando la satisfacción de las necesidades humanas. En 
las sociedades modernas la democratización radical del Estado se constituye en un fin 
en sí mismo, tanto como en un proceso para que la prestación de bienes y servicios 
públicos y las pautas para la redistribución de la riqueza sean orientadas por la 
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sociedad civil. Esta es la razón por la cual los servicios públicos deben ser 
democratizados, no privatizados. 


Para precisar las preferencias públicas son relevantes diseños institucionales de 
democracia participativa innovadores. Los presupuestos participativos permiten 
mejorar la eficiencia de los servicios públicos, orientar el gasto estatal hacia los 
sectores menos favorecidos y lograr el control y la rendición de cuentas de las 
instituciones democráticas. A la hora de decidir sobre el uso y la orientación de los 
recursos públicos, el protagonismo de las organizaciones de la sociedad civil y de los 
ciudadanos movilizados dota de contenidos reales a la democracia. 


Una amplia colaboración entre agencias estatales y asociaciones sociales, en diversos 
tipos de actividades gubernamentales, además del fortalecimiento de los mecanismos 
de democracia representativa y de la promoción de nuevas formas de control y 
veedurías sociales, complementa el proceso de democratización de la regulación 
estatal. Esta colaboración se puede expresar como pactos corporativos entre el 
Estado, las asociaciones patronales y las de trabajadores, con el fin de acordar 
diversas formas de regulación salarial y de fijar, bajo ciertos niveles de consenso, 
condiciones de trabajo adecuadas en sectores específicos de la economía. 


Estos esquemas de colaboración pueden extenderse para gestionar otros aspectos de 
la vida social, como los problemas ambientales, el uso de los recursos naturales, el 
funcionamiento de los servicios públicos de salud y educación, de forma que las 
diversas instancias organizadas de la sociedad civil y el Estado puedan regular 
conjuntamente el uso y la asignación de los recursos colectivos. Se trata de promover 
el funcionamiento de redes públicas mixtas (donde interactúan actores públicos y 
privados) y mecanismos de democracia asociativa para la gestión gubernamental. 


Las redes y mecanismos de democracia asociativa deben asegurar que las instancias 
sociales representen a la sociedad civil y que las decisiones emanadas de ellas sean 
ampliamente deliberadas, transparentadas y sometidas al control social de otros 
actores sociales y políticos. Desprivatizar al Estado implica que los consejos y 
directorios, con representación social y alta incidencia en la gestión pública, sean 
efectivamente pluralistas, incluyentes y democráticos en su composición y 
funcionamiento. No se trata de restar poder a los grupos sociales organizados, sino de 
encauzarlo para que su funcionamiento constituya, efectivamente, un instrumento de 
participación ciudadana democrática y de incidencia colectiva en la vida económica. 


La regulación democrática de la actividad económica también se beneficia con una 
mayor participación colectiva de trabajadores, usuarios y consumidores en la 
regulación de las condiciones de trabajo y en el control de calidad de los servicios y 
bienes producidos por las empresas. Esto genera nuevas reglas sociales para 
incrementar los niveles de participación y de decisión de los trabajadores en los 
consejos de administración de las empresas, para incluir a empleados y clientes en 
esos consejos y para fomentar el control de las actividades empresariales por parte de 
los movimientos sociales, que promueven el respeto a los derechos laborales y de los 
consumidores. Esto exige fortalecer los procesos de organización colectiva de los 
trabajadores -venidos a menos con la flexibilización laboral- y de los ciudadanos en 
tanto usuarios y consumidores. 


Para vigorizar el poder de la sociedad civil organizada también se promueve el 
fortalecimiento de la economía social o solidaria, mediante la participación directa de 
asociaciones de la sociedad civil en la organización de diversos aspectos de la 
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actividad económica. La economía social se caracteriza por buscar, prioritariamente, la 
satisfacción de las necesidades humanas y no la maximización de las ganancias. 
Promover la economía social implica que el Estado financie determinados tipos de 
producciones socialmente organizadas (asociaciones artísticas, cooperativas de 
comercio justo, redes de cuidado a ancianos, niños, etc.), con el fin de que la gente 
que trabaja en tales circuitos alcance niveles de vida adecuados.  


Las privaciones económicas y materiales con las que subsiste gran parte de la 
ciudadanía constituyen límites severos para la estrategia de fortalecimiento del poder 
social. La organización de este poder exige a cada ciudadano una mínima dedicación 
temporal que, muchas veces, no puede ser satisfecha por imperativos de subsistencia. 
Además, la escasez de recursos empuja a muchas organizaciones sociales a 
establecer clientelas con instancias políticas o estatales, o a instaurar nexos de 
dependencia con la beneficencia privada o con grupos financiados desde el exterior. 
Esto resta autonomía organizativa a los actores colectivos, por lo que es necesario 
establecer una renta básica no condicionada o un ingreso ciudadano universal, 
compatible con el principio igualitario de la justicia social que constituye la base para el 
empoderamiento efectivo de la sociedad civil.     


8.Garantía de Derechos  
 
El Estado ecuatoriano promueve el ejercicio de la plena ciudadanía, entendida como la 
garantía integral de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y 
colectivos, así como la pertenencia a una comunidad política y la exigencia de 
responsabilidades ciudadanas. 


Un país que busca garantizar la ciudadanía plena incorpora, amplía y radicaliza los 
derechos intrínsecos a ella, fundamentados en el carácter laico del Estado. Esto 
supone la existencia de un sistema de educación pública que promueva valores como 
el respeto, la tolerancia, el reconocimiento de la diversidad y la diferencia y garantías 
para ejercer la libertad de conciencia y de culto. La plena ciudadanía también supone 
verdadera equidad de género, garantía de los derechos sexuales y reproductivos, 
libres de cualquier discriminación, coerción o violencia.  


La ciudadanía amplia y activa solo es posible en el marco de una democracia radical, 
donde las leyes y la Constitución privilegian el protagonismo de la ciudadanía y la 
construcción del poder social en el desarrollo de la democracia y sus formas de 
expresión. 


Promover la participación de quienes habitamos en esta comunidad política construye 
una ciudadanía universal, diferenciada y diversa, que no se fundamenta únicamente 
en la nacionalidad, sino también en la idea colectiva de nación, independientemente 
de si se nace o no en ella. 


La verdadera participación ciudadana se inicia con la promoción de mecanismos e 
instrumentos de democracia directa, donde la iniciativa legislativa, la libertad de 
expresión, la capacidad vinculante de la consulta y la participación social, la 
deliberación pública, el acceso a la información, el control social y la cogestión 
ciudadana son los valores centrales de una democracia que combina y articula lo 
representativo con lo participativo.  


Sin embargo, la plena ciudadanía no se alcanza solo con el respeto a las libertades 
individuales y los derechos políticos de un Estado abstencionista. La plena ciudadanía 
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supone, ante todo, el activo papel del Estado para garantizar los derechos 
económicos, sociales y culturales.  


La garantía de estos derechos pasa por un rol activo y protagónico del Estado en la 
prestación de servicios sociales básicos y en la universalidad de políticas públicas 
esenciales (salud y educación, por ejemplo). Así como en los años sesenta y setenta 
del siglo pasado se consolidó un modelo de Estado caracterizado por la intervención, 
la promoción de los derechos y la construcción de una ciudadanía social, el nuevo 
modelo de Estado tiene un papel central al garantizar los derechos de tercera 
generación mediante un aparato gubernamental ágil, policéntrico, descentralizado y 
desconcentrado, más cercano a la ciudadanía y con mejores capacidades de 
respuesta para enfrentar los problemas y las demandas sociales y locales. 


Ya sea desde la prestación de servicios educativos y de salud o como garante de los 
derechos de propiedad, al trabajo y a una vivienda digna, el Estado interviene para 
avalar aquellos derechos que suponen acciones públicas concretas y no solo el rol 
pasivo de respeto a la libertad individual.  


El derecho a la propiedad debe ampliarse y radicalizarse, de manera que en el 
mediano plazo el Ecuador se convierta en un país de propietarios y productores. En 
una democracia que se precie de tal, ninguna forma de propiedad puede constituirse 
en monopolio, ni puede vulnerar los principios constitucionales de la protección 
ambiental, la integridad del espacio público y su destino al uso común.  


El derecho al trabajo debe conservar las garantías propias del clásico derecho social 
como la libertad de asociación, el derecho de sindicalización, el derecho pleno a la 
huelga, el principio de identidad entre salario y trabajo, entre otros. El adecuado 
ejercicio de estos derechos está ligado a una sociedad que se propone eliminar toda 
forma de empleo precario, garantizar un entorno normativo e institucional que 
contemple el derecho a la estabilidad, el salario justo y la igualdad de salario entre 
hombres y mujeres. 


En relación a los derechos colectivos, de naturaleza étnica y cultural, el país  se 
compromete a asimilar plenamente la normativa internacional, lo que supone 
reconocer, por ejemplo, el convenio 169 de la OIT, para garantizar los derechos de los 
pueblos indígenas y afroecuatorianos.  


En la lógica de abogar por una ciudadanía plena, debe descartarse la categoría de 
grupos vulnerables que ha orientado la política pública de las dos últimas décadas y 
que se ha fijado en aquellas personas objeto de especial protección por parte del 
Estado. Por ello, es necesario modificar la actual definición constitucional de grupos 
vulnerables, pues plantea que los niños, adolescentes, mujeres embarazadas, 
discapacitados y personas de la tercera edad son beneficiarios de políticas públicas 
especiales y objetos de atención prioritaria por parte del Estado y la sociedad. Estos 
grupos sociales no pueden ser tratados como meros objetos de una política pública 
asistencial, sino que deben pasar a ser titulares directos de derechos que deben ser 
garantizados por políticas públicas diferenciadas y universales.  


Una ciudadanía plena también contempla el ejercicio de la diferencia, pues los 
distintos grupos culturales tienen necesidades particulares que deben ser reconocidas 
para el ejercicio de una ciudadanía multicultural que respete plenamente las 
identidades diversas. 
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El proceso de construcción del Plan  


La elaboración del Plan Nacional de Desarrollo supuso enfrentar cuatro grandes 
desafíos: a. Pasar de lo sectorial a la planificación por objetivos nacionales; b. generar 
procesos de articulación y retroalimentación inter-estatal; c. armonizar el proceso de 
planificación nacional con los procesos provinciales; y d. Impulsar un proceso de 
participación social. 


  
a. Pasar de lo sectorial a la planificación por objetivos  


Uno de los desafíos del proceso de diseño del Plan Nacional de Desarrollo fue pasar 
de lo sectorial a la planificación por objetivos. El desmantelamiento que el Estado 
ecuatoriano ha sufrido durante los últimos años provocó el debilitamiento de la 
planificación pública. De ahí que proponer una planificación, a partir de grandes 
objetivos nacionales, era un verdadero desafío, pues implicaba no solamente una 
fuerte coordinación inter-ministerial e intra-ministerial, sino además que los esfuerzos 
de planificación que se realizan en cada sector pudieran ponerse en función de los 
grandes objetivos nacionales. 


El punto de partida fue el Plan Plurianual del Gobierno Nacional, que establece 12 
grandes objetivos para el desarrollo del Ecuador, basados en el programa de Gobierno 
presentado en la campaña electoral del 2006. Ese programa cuenta con la legitimidad 
de haber sido apoyado por la mayoría de los ecuatorianos en las elecciones del 25 de 
noviembre de 2006. Estos dos documentos constituyen el mandato social y ciudadano 
al que el Gobierno nacional debe responder y sobre el que debe rendir cuentas. 


Si bien el Plan Plurianual establece los grandes objetivos nacionales, era necesario 
realizar un esfuerzo minucioso y detallado de compilación de las distintas estrategias, 
programas y proyectos que el Estado estaba ejecutando, para establecer los 
mecanismos de articulación entre lo actualmente existente y lo deseado. El desafío 
era, entonces, construir una nueva gestión pública que recoja las experiencias 
acumuladas, las lecciones aprendidas y plantee cambios radicales para la 
construcción de un nuevo modelo de Estado que, a su vez, permita llevar adelante un 
programa de Gobierno innovador pero viable, que represente un punto de quiebre con 
el modo de desarrollo vigente en el país y permita generar una nueva estrategia de 
desarrollo. 


El Estado y la gestión pública están estructurados bajo una lógica de planificación y 
ejecución sectorial, con un espacio muy restringido para la coordinación y la 
articulación. El trabajar en torno a grandes objetivos nacionales contribuirá a ir 
generando una nueva cultura institucional basada en la cooperación y la coordinación, 
que privilegie las relaciones y articulaciones, antes que la fragmentación y 
segmentación. 


Se realizó entonces un listado de los principales temas que debían ser abordados por 
el Plan Nacional de Desarrollo, a partir de los 12 objetivos nacionales. Se coordinó con 
cada uno de los ministerios rectores de las políticas públicas correspondientes la 
elaboración de un documento en el que se recogiera la problemática o diagnóstico del 
sector, las políticas públicas que debería incluir el Plan Nacional de Desarrollo, los 
programas y proyectos actualmente existentes y los que se deberían incorporar, así 
como las metas a alcanzarse por año. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


74 


Una vez que se contó con el primer borrador, estos documentos fueron discutidos en 
un taller interno realizado con especialistas de los distintos ministerios que participaron 
en el proceso. Se trató de retroalimentar los documentos todavía desde una 
perspectiva sectorial. Un primer paso para la articulación se dio al pedir a especialistas 
de las áreas social, productiva, cultural y ambiental, una lectura de los documentos por 
áreas. Estos especialistas realizaron una lectura de los documentos y emitieron sus 
comentarios y criterios, haciendo un primer esfuerzo por encontrar las articulaciones 
entre ellos. 


El segundo momento del proceso de planificación buscaba dar un salto cualitativo a 
partir de la planificación sectorial (documentos por temas) a la planificación por 
objetivos y apostar fuertemente a la participación social en el proceso de planificación. 
Para ello, se organizaron las mesas de trabajo. Cada mesa contaba con su documento 
sectorial correspondiente. En el proceso de consulta, las mesas revisaron y 
modificaron los objetivos y metas del Plan Plurianual, definieron y priorizaron políticas 
a partir del tema de la mesa. El documento sectorial y el Plan Plurianual fueron los 
insumos para realizar este trabajo. Este ejercicio permitió articular la problemática, 
políticas y visiones sectoriales en una lógica más abarcadora de planificación por 
objetivos. 


Por último, el procesamiento de la información fue diseñado de tal forma que alimentó 
la construcción holista del plan. Se realizaron matrices en las que se procesó el trabajo 
de cada sector (documento y mesa de consulta) por objetivos, tanto en la parte 
diagnóstica, cuanto en la parte propositiva. Para la redacción final del documento se 
privilegió el trabajo interdisciplinario que potenciara las articulaciones entre lo social, lo 
productivo, lo cultural y lo ambiental. 


El desafío de pasar de la lógica de planificación sectorial a la planificación por 
objetivos supuso, adicionalmente, privilegiar las articulaciones entre las áreas del plan: 
social, productiva, cultural y ambiental, de tal forma que los límites y fronteras entre 
ellas se fueron difuminando y haciendo posible la visión de la política pública como un 
todo estructurado. Esto llevó a que en el proceso de planificación se dejara de hablar 
de un plan social, productivo, cultural y ambiental y se pasara a hablar de un plan 
nacional de desarrollo, en el que lo social, lo cultural, lo productivo y lo ambiental están 
plenamente articulados en objetivos nacionales de desarrollo y en el que se concibe a 
la política pública como una unidad, privilegiando el todo y superando aquellas 
concepciones en las que éste es construido a partir de la suma de las partes. Se 
privilegiaron entonces, las interrelaciones, las articulaciones, pasando del pensamiento 
fragmentario a uno complejo. El proceso también supuso una escuela de aprendizaje 
para los propios técnicos, especialistas e impulsores del Plan, que tuvimos que 
‘desaprender’, dejando de lado nuestra propia formación sectorializada y construir 
nuevas formas de concebir la planificación con un alto grado de creatividad y 
compromiso. 


El principal desafío a futuro consiste en la necesaria coordinación y articulación entre 
las distintas instituciones públicas involucradas para la ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. Para cumplir tal desafío, el Plan propone 
una forma de gestión de las políticas y programas que realizan las diferentes 
instituciones del Gobierno, articulados para el cumplimiento de las metas que se ha 
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propuesto conseguir y coordinados en el vértice con los ministerios de 
coordinación31[1]. 


 b. Generar procesos de articulación y retroalimentación inter–estatal 


Asimismo, parte del proceso de debilitamiento del Estado ha consistido en 
fragmentarlo hasta el punto de que cada dependencia pasa a ocuparse de un aspecto 
muy particular de la gestión pública. Tenemos un Estado sumamente débil en cuanto a 
sus roles planificadores, reguladores y dinamizadores del desarrollo y a la vez un 
Estado organizado en una gran cantidad de segmentos, muchos de los cuales 
superponen sus funciones y roles.  


La planificación por objetivos supuso un enorme esfuerzo de coordinación inter-estatal, 
con las distintas instancias encargadas de la gestión pública. En este esfuerzo ha sido 
muy importante el rol jugado por los ministerios coordinadores como instancias de 
articulación y retroalimentación. 


Se realizó un trabajo muy fuerte de recopilación de todos los procesos de planificación 
al interior del Estado: los planes decenales de educación, niñez y adolescencia, la 
agenda social, el programa económico del Gobierno Nacional, el plan de igualdad de 
oportunidades, etc. En total se recopilaron y revisaron 20 planes provinciales, así 
como también cantonales y parroquiales.  


A más de lo mencionado, como parte del proceso de elaboración del Plan, se pidió a 
140 instituciones que realicen sus planes operativos institucionales en función de los 
objetivos nacionales. A partir de tal análisis se pudo detectar como se inscriben los 
objetivos institucionales dentro de la lógica de los objetivos nacionales. En este 
sentido, se pudo detectar sobreposición de objetivos y vacíos de gestión en función de 
los objetivos nacionales. Como parte de este ejercicio también se pidió que se de una 
prioridad en términos monetarios se y pudo elaborar un mapa institucional, que 
permite observar los pesos económicos que el Estado está dando a cada objetivo.  


Los aportes de estos esfuerzos de planificación fueron recogidos, procesados y ahora 
son parte del Plan Nacional de Desarrollo. 


A más de la recopilación de los distintos planes sectoriales, se realizó un trabajo de 
sistematización de todos los programas y proyectos actualmente existentes, 
estableciendo sus articulaciones y aportes a los 12 objetivos nacionales de desarrollo. 


 c. Armonizar el proceso de planificación nacional con los procesos provinciales 


Por primera vez en la historia del Ecuador se ha realizado un plan nacional de 
desarrollo con una perspectiva territorial. Pensar el territorio como el espacio de 
concreción de la política pública y, a su vez, a las dinámicas territoriales como 
elementos sustantivos para la planificación pública fue una apuesta y a la vez un gran 
desafío para el proceso de planificación. 


Del mismo modo que no se puede concebir a un plan nacional como la suma de los 
planes sectoriales del Estado ecuatoriano, tampoco se puede entenderlo como la 
suma de los planes locales. Sin embargo, las experiencias, los sueños, las demandas 
                                                 
31 La propuesta en la cual se puede observar la articulación mencionada puede encontrarse en el CD 
adjunto. 
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y aspiraciones sectoriales y territoriales debían ser consideradas y alimentar a los 12 
grandes objetivos nacionales de desarrollo, en un proceso de doble vía, en el que la 
planificación local alimenta y nutre a la planificación nacional y viceversa, como parte 
de un proceso de construcción de un nuevo tipo de Estado policéntrico. 


Para enfrentar este desafío se realizó un proceso de sistematización y recopilación de 
los planes provinciales, se hizo un esfuerzo por territorializar todos los indicadores que 
son parte del plan nacional de desarrollo, se pidió a las personas encargadas de la 
elaboración de los documentos sectoriales información desagregada territorialmente y 
por último, el proceso participativo se realizó en seis ciudades del país, en las que se 
privilegió la participación de actores locales. 


A más de ello y dado que el principal objetivo socio-económico del plan es disminuir 
las desigualdades en todos sus ámbitos, se presenta una metodología que permite 
asignar los beneficiarios de nuevos programas en función de reducir las desigualdades 
territoriales32.  


 d. Impulsar un proceso de participación social 


Tradicionalmente las experiencias de planificación nacional han sido un proceso de 
especialistas y funcionarios públicos. El Gobierno Nacional se ha comprometido a 
impulsar un amplio proceso de participación social, en el que no hay cabida para una 
planificación confiscada por especialistas y expertos. Es una prioridad el recoger la voz 
de aquellos que nunca han tenido la oportunidad de expresar sus sueños, 
aspiraciones y cosmovisiones. Sin embargo, éste también es un proceso que se 
construye y requiere la generación de capacidades institucionales, más allá de la 
buena voluntad de sus gestores. 


En este marco, el objetivo fue impulsar una primera experiencia participativa que 
pudiera sentar las bases para la construcción del sistema nacional de participación de 
cara al diseño de la estrategia nacional de desarrollo. La participación fue concebida 
entonces como un proceso de consulta. Por un lado buscaba fortalecer la democracia 
recogiendo las opiniones, puntos de vista y propuestas de la ciudadanía. Por otro, 
sentar las bases para la construcción de un sistema de participación social que 
pudiera operar en los distintos momentos del proceso de gestión: planificación, 
ejecución, seguimiento, evaluación y contraloría social. El desafío a futuro será la 
puesta en marcha de un sistema participativo de seguimiento, evaluación y vigilancia 
social, a partir de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, con el concurso de las 
diferentes instancias públicas involucradas. Es importante dejar sentado que este 
objetivo no se inspira solo por la valoración ética de la posibilidad de un ejercicio 
democrático de encuentro de intereses particulares, sino que está también inspirado 
por la necesidad de contar con el conocimiento, las habilidades y la presencia misma 
de los destinatarios de todo Plan Nacional, como corresponsables de un diseño y 
gestión de acciones públicas que están referidas al conjunto de la sociedad. 


El proceso de consulta se desarrolló en dos momentos: el de diseño del plan de 
desarrollo y el de validación del mismo. En el primero se trabajó en mesas de consulta, 
que tuvieron como objetivo el diseño y priorización de políticas públicas por objetivos 
de desarrollo, contando como insumos los documentos sectoriales y los objetivos y 


                                                 
32 A través de un proceso de optimización se buscó distribuciones de recursos en función de la 
disminución del coeficiente de Gini del país. Las instituciones cuentan con esta propuesta de asignación 
en caso de que consideren útil para sus fines consiguientes. 
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metas establecidos en el Plan Plurianual. Se realizaron 69 mesas de consulta, en 7 
ciudades del país (Guayaquil, Cuenca, Manta, Quito, Babahoyo, Salitre, San 
Cristóbal). Las mesas de consulta se organizaron sectorialmente y por grupos sociales 
relevantes. Estas mesas fueron: Acceso a la Justicia, Acuacultura, Adultos Mayores, 
Agricultura y Ganadería para el consumo interno -Seguridad alimentaria- (2 mesas), 
Agricultura y Ganadería para la exportación, Agua, Agua y saneamiento, 
Asentamientos humanos, Alimentación, Anticorrupción, Calidad ambiental, Cambio 
climático, Ciencia y tecnología, Compras públicas, Conflictos ambientales, 
Conservación de la biodiversidad y manejo sostenible de recursos naturales, Cultura 
(2 mesas), Deportes y recreación, Desarrollo Artesanal, Discapacidades, Diversidad 
sexual, Economía solidaria, Educación, Energía, Galápagos, Género, Gestión de 
riesgos (2 mesas), Industria de metales, Industria química, Industria textil y de cuero y 
calzado, Innovación tecnológica, Jóvenes, Migración, Minería (2 mesas), Niñez y 
Adolescencia, Ordenamiento Territorial, Pequeñas y medianas empresas, Pesca 
artesanal (2 mesas), Pesca industrial, Política Económica, Protección social, Pueblos 
afroecuatorianos, Pueblos Indígenas (2 mesas), Pueblos Montubios (2 mesas), Salud, 
Seguridad Ciudadana, Seguridad Social, Soberanía Audiovisual, Tecnologías de 
Información y Comunicación (2 mesas), Trabajo y empleo, Transporte, 
Almacenamiento y Construcción de Infraestructura, Turismo, Violencia de género.  


Se buscó una alta representatividad en las mesas de consulta, combinando las 
actorías locales con las nacionales y potenciando la diversidad de actores 
involucrados. En las mesas de consulta participaron un 50% de actores locales y un 
50% de actores nacionales. Se promovió la participación de funcionarios públicos, 
representantes de organizaciones sociales, empresarios, miembros de organizaciones 
no gubernamentales y ciudadanos/as elegidos al azar. 


El segundo momento consistió en una consulta sobre los resultados del proceso de 
planificación en su conjunto. Se realizaron tres talleres: dos con empresarios (en Quito 
y en Guayaquil) y un taller con movimientos sociales, que trabajó en 6 mesas de 
consulta por objetivos. Estos talleres permitieron realizar los ajustes al documento 
final. Paralelamente a este proceso de consulta ciudadana, se realizaron varias 
reuniones y presentaciones del plan tanto a los ministerios coordinadores como a la 
Presidencia de la República y demás instancias públicas. Con todos estos insumos se 
preparó el presente documento al que se incorporaron algunas consideraciones 
teóricas fundamentales para proyectar el sentido de las opiniones y decisiones de los 
participantes. 


El proceso, en su conjunto, contó con la participación de alrededor de 2.500 
participantes. 


El desafío a futuro consiste en recoger la experiencia acumulada para crear un 
sistema participativo que profundice la democracia en el Ecuador, que sea sostenible y 
asegure la participación en la ejecución, seguimiento, evaluación y contraloría social 
del Plan Nacional de Desarrollo. 
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Principios metodológicos 


La metodología para el trabajo en las mesas de consulta respondió 
a los siguientes principios metodológicos: 


�         Diálogo de saberes: Se buscó propiciar un diálogo 
de saberes entre los distintos tipos de participantes en 
las mesas, de manera que los saberes técnicos, 
académicos y populares tengan las mismas posibilidades 
de ser escuchados e incorporados en el proceso de 
planificación. A más de conseguir los resultados técnicos 
necesarios para la elaboración del Plan de Desarrollo, la 
propuesta metodológica impulsó que la planificación 
participativa se constituya en una pedagogía para el 
ejercicio de ciudadanía.  


�         Valorar la experiencia: Las vivencias y la 
experiencia de los/as participantes fueron el punto de 
partida para el proceso de planificación y ocuparon un 
lugar central en la propuesta metodológica, de manera 
que la voz de los participantes no fuese subsumida a la 
voz de especialistas y expertos en el tema.  


�         La diversidad como riqueza: La metodología 
desarrollada buscó potenciar la diversidad de 
participantes, criterios y propuestas. La diversidad no fue 
vista como un obstáculo. Por el contrario, fue potenciada 
y promovida.  


�         La deliberación por sobre el consenso: Se 
promovió un proceso de discusión y argumentación de 
posiciones, como parte del ejercicio de construcción de 
ciudadanía. Tanto los disensos como los consensos 
fueron señalados y recogidos en el proceso, sin intentar 
llegar a consensos forzados. Se partió del respeto a las 
posiciones contrarias, de la tolerancia y el pluralismo. 
Para los temas especialmente conflictivos en los que 
existen posiciones irreconciliables entre los actores 
involucrados y disparidades de poder muy marcadas, se 
realizaron mesas por actores.  


�         Del pensamiento fragmentado al pensamiento 
complejo: Como ya se ha señalado, la metodología 
buscó superar la lógica de planificación sectorial y 
promover una planificación a partir de objetivos, basada 
en el Plan Plurianual presentado por el Gobierno al 
Congreso Nacional. El pensamiento integral es 
consustancial a la praxis cotidiana de los seres humanos. 
Sin embargo, el mundo académico y tecnocrático se ha 
encargado de fragmentar este pensamiento, dividiéndolo 
y subdividiéndolo en especialidades, temas y subtemas. 
Trabajar las relaciones entre sectores y establecer 
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grandes objetivos nacionales a partir de las propias 
experiencias sectoriales de gestión gubernamental, fue 
uno de los principales desafíos metodológicos, que 
puede sentar las bases para la constitución de un 
Sistema Nacional de Planificación innovador.  


�         Ejes transversales: La metodología buscó asegurar 
que los enfoques de género, generacional, territorial e 
intercultural estén presentes en la reflexión, discusión y 
diseño de políticas públicas en cada una de las mesas de 
consulta.  


�         Flexibilidad: Se trabajó en una metodología lo 
suficientemente flexible para adaptarse a los distintos 
contextos en los que se desarrollaron las mesas de 
consulta y a la diversidad de participantes involucrados 
en el proceso.  


 
  
e. Logros y límites del proceso 


 Entre los principales logros del proceso de planificación participativa podemos anotar: 


Se han dado los primeros pasos para lograr articular la política pública entre las 
distintas instancias gubernamentales a partir de la planificación por objetivos. Lograr 
consolidar el proceso dependerá en gran medida de que se potencien a futuro las 
sinergias y articulaciones alcanzadas hasta el momento, que se fortalezca la 
instancia planificadora y de que se re-estructure la institucionalidad pública. 
Se consiguió un alto grado de involucramiento de las instituciones públicas rectoras 
de las políticas, que fueron consideradas como enfoques transversales en el 
presente Plan de Desarrollo (enfoques de género, generacional, interculturalidad y 
territorial), lo que hizo posible la efectiva transversalización de estos ejes. 
Se logró difundir a amplios sectores de la sociedad los principales principios y 
apuestas del programa de Gobierno, el mismo que ha tenido una amplia aceptación 
por parte los participantes, quienes además realizaron aportes sustantivos para 
mejorarlo y potenciarlo. 
Se consiguió un alto grado de deliberación, debate y discusión en el proceso, así 
como una buena representatividad de los distintos sectores invitados a participar en 
el proceso de planificación. 
Se ha logrado sentar las bases para la construcción de un sistema participativo que 
contribuya a radicalizar la democracia en el futuro. 


 Entre los principales límites podemos anotar los siguientes: 


Alta heterogeneidad en la calidad de los documentos sectoriales. 
Resistencia al cambio. Para los ejecutores de política sectorial resulta sumamente 
complejo generar cambios en las formas de planificación, lo que ocasionó ciertas 
resistencias para asumir el desafío de la planificación por objetivos. También se 
observó cierta resistencia en las mesas de trabajo a asumir la planificación por 
objetivos, dada la amplia difusión que en el país han tenido otros esquemas 
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metodológicos. 
En algunas mesas de consulta se pudo observar un alto temor de los participantes 
de que el proceso de participación sea instrumentalizado y que no se recojan las 
opiniones y sugerencias de los participantes. 
El tiempo con el que se contaba para la realización de las mesas de consulta fue 
limitado, lo que imposibilitó generar un proceso más inclusivo, amplio y difundido de 
participación. De ahí que las propuestas quedaron ligadas a la representatividad de 
los participantes, lo que deberá ser tenido en cuenta en el futuro. 
En la propuesta metodológica se consideró incorporar, al azar, a un porcentaje de 
ciudadanos en las mesas de consulta. Sin embargo, no se alcanzaron los resultados 
esperados. Es necesario afinar los mecanismos de selección y de convocatoria a la 
ciudadanía elegida al azar. 
Limitadas capacidades institucionales para la generación de un proceso 
participativo. 
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 Objetivo 1: Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración 
social y territorial 


 
 
1. Fundamento. 


 
Para el Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Nacional, el desarrollo es un proceso 
de ampliación de capacidades y libertades humanas. La pobreza, la desigualdad y la 
exclusión social constituyen serias barreras para el desarrollo, pues impiden el acceso 
de los individuos a un conjunto de bienes y servicios claves para su plena realización 
como seres humanos.  


Los procesos de exclusión en el Ecuador tienen raíces históricas y culturales. También 
responden a un modelo de desarrollo basado en la concentración del ingreso y la 
riqueza, dentro del fomento de una estructura de poder patrimonial, en donde lo 
público ha sido utilizado como el principal instrumento para potenciar la acumulación 
privada. 


Las principales desigualdades presentes en el Ecuador tienen que ver con la 
distribución del ingreso y con procesos de discriminación por género, condición étnica,  
opción sexual, edad, área de residencia y discapacidad. Este objetivo apunta a reducir 
todas esas desigualdades, desde una perspectiva de inclusión en la diversidad. No se 
trata de homogenización, sino de ampliación de oportunidades para todos y todas, 
desde el respeto a las identidades diversas. 


La igualdad implicaría, al menos, una equitativa distribución de la riqueza, educación y 
salud para todas y todos, equidad de género, cerrar las brechas salariales de mujeres, 
jóvenes, afrodescendientes e indígenas respecto de los hombres adultos, el respeto a 
los diferentes pueblos y nacionalidades que habitan en el Ecuador, la erradicación de 
todas las formas de discriminación y el fortalecimiento del sistema de protección 
social. 


El Estado tiene la obligación de asegurar el bienestar de los seres humanos, a través 
de políticas públicas que permitan la ampliación de capacidades y garanticen el 
ejercicio pleno de derechos. Para ello, se plantea la articulación entre políticas de 
protección social, de generación de capacidades y de inclusión económica a partir del 
trabajo, desde una clara apuesta por el bienestar de los grupos menos favorecidos del 
país.  


 


2. Diagnóstico: 


Una década perdida en la reducción de la pobreza y de la desigualdad social 


La última década (1995-2005) se puede caracterizar como perdida en reducción de la 
pobreza y de la desigualdad social. A nivel nacional se observa un incremento de la 
pobreza y la extrema pobreza en la segunda mitad de la década de los 90 (del 39% en 
1995 al 52% en 1999), para luego tener una reducción del porcentaje de pobres 
durante la primera mitad del 2000 (38% en el 2006). Como es bien conocido, el 
incremento de la pobreza, en la segunda mitad de los 90, se debió a un choque natural 
(el fenómeno del Niño de 1998) y a un choque macroeconómico (la crisis bancaria de 
1999 y la crisis financiera mundial).  
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Cuadro 1.1 


Evolución de la pobreza y la extrema pobreza de consumo (% del total de la 
población) 


ECV 1995 1998 1999 2006 


  Pobreza
Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza 


Extrema 
Pobreza


Región                 
Costa  36,07 9,06 46,44 16,30 52,85 15,98     40,31 10,85


Sierra 41,73 18,53 42,15 21,77 51,44 24,65 33,75 12,20


Amazonía 60,57 23,80 50,04 22,25 n.d. n.d. 59,74 39,60


Área           


Campo 63,00 27,37 66,75 33,91 75,05 37,68 61,54 26,88


Ciudad 23,02 4,11 28,72 7,80 36,39 7,99 24,88 4,78


Nacional 39,34 13,60 44,75 18,81 52,18 20,12 38,28 12,86


Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años. 
Elaboración: CISMIL 


En la primera mitad de la década del 2000 hay una reducción de la pobreza y la 
extrema pobreza. Existen algunos factores con los cuales podría estar asociada esta 
reducción: la recuperación de la economía ecuatoriana luego de la crisis bancaria, el 
incremento en la inversión petrolera y la subida del precio internacional del petróleo, 
las remesas de los emigrantes y una recuperación del salario real.  


Lo preocupante es que la reducción de la pobreza no esté asociada a 
transformaciones estructurales dirigidas a generar empleo y a reducir la desigualdad, 
ni a la existencia de políticas sociales prioritarias y coherentes. Por el contrario, el 
comportamiento de la pobreza está muy vinculado a los ciclos macroeconómicos y en 
especial a los precios internacionales del petróleo y al ingreso de remesas.  


Lo anterior también permite relevar la importancia del crecimiento económico y la 
estabilidad macro como una condición necesaria para una reducción de la pobreza. 
Sobre este último punto es importante hacer dos aclaraciones. En primer lugar, el 
crecimiento y la estabilidad macro son una condición necesaria pero no suficiente para 
alcanzar la meta de reducción de la pobreza. Por otro lado, no todo crecimiento o 
estabilidad es positiva per se. Es importante que el crecimiento económico y la 
estabilidad macro se basen en la generación de mecanismos de inclusión social y 
productiva de los grupos menos favorecidos del país.  


Subsisten fuertes disparidades regionales y entre grupos sociales en términos de 
pobreza 
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Mapa 1.1 


Mapa de pobreza de consumo por provincia. 


  


  


Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 2005-2006, INEC. 
Elaboración: CISMIL 


 Las provincias de Bolívar, Carchi, Chimborazo y toda la Amazonía tienen la mayor 
incidencia de pobreza de consumo. 


Cuadro 1.2 


Incidencia de pobreza y extrema pobreza de consumo por etnia y área (% de la 
población total) 


Área Pobreza 
Extrema 
Pobreza 


Campo 61,54 26,88 
Ciudad 24,88 4,78 


      
Etnia     


Indígena 67,79 39,32 
Afro-ecuatoriana 43,28 11,64 


Mestiza 30,78 8,28 
Blanca 27,41 7,58 
Otros 26,14 13,20 


Nacional 38,28 12,86 
Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 2005-2006, INEC. 


Elaboración: CISMIL 
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La pobreza entre quienes se autodefinen como indígenas y afroecuatorianos está por 
encima de la media nacional y es del 68% y 43% respectivamente. Por otro lado, los 
restantes grupos étnicos tienen niveles de pobreza inferiores a la media nacional. De 
igual forma, los habitantes del campo tienen un nivel de pobreza muy por encima de la 
media nacional: 62%. 


El esquema macroeconómico no ha mejorado las condiciones para reducir la pobreza 
en relación al período de pre-crisis 


Se realizó un análisis econométrico para examinar los factores asociados con la 
pobreza en la última década. Para ello se juntó a todas las Encuestas de Condiciones 
de Vida en una sola base de datos y se estimó un modelo para analizar qué factores 
están asociados con la probabilidad de ser pobre y en particular la relación entre 
contexto macro-económico y pobreza. En la siguiente tabla se presentan los 
resultados del modelo. 


Cuadro 1.3 


Modelo probit para pobreza de consumo 


Encuestas de Condiciones de Vida unidas en una sola base de datos 


Variable dependiente: pobreza dF/dx Error standard 
      


Dummy 1998 0.1526* 0.0003 
Dummy 1999 0.2731* 0.0003 
Dummy 2006 0.1434* 0.0003 


Dummy sexo jefe (1=hombre) -0.0087* 0.0002 
Edad del jefe 0.0020* 0.0000 


Edad del jefe al cuadrado -0.00006* 0.0000 
Hogar indígena (1= indígena) 0.1172* 0.0003 


Años escolaridad del jefe del hh. -0.0631* 0.0000 
Número de miembros de 7 a 24 años en 


el hh 0.0018* 0.0005 
Número de menores de 7 años en el hh 0.1691* 0.0001 
Número de miembros de 24 a 69 años 


en el hh 0.0262* 0.0001 
Número de mayores de 69 años en el hh 0.0365* 0.0002 


*Significativo al 1%. Se reporta el cambio en la probabilidad de ser pobre ante un cambio 
marginal de las Xs. Errores estándares corregidos por heterocedasticidad. El modelo incluye 


además dummies provinciales. 
Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 1995, 1998, 1999 y 2005-2006, INEC. 


El análisis del ejercicio nos permite aseverar que en el actual contexto 
macroeconómico hay mayor probabilidad de ser pobre que en el contexto previo a la 
crisis (1995). Es decir, el contexto macro, pese a la mejora dada por los precios del 
petróleo y las remesas de los emigrantes, no logra recuperar los niveles de pre-crisis. 
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Las demás variables incluidas en el modelo tratan de capturar las variables micro-
económicas y muestran que los hogares encabezados por personas de la tercera edad 
tienen una mayor probabilidad de ser pobres. El ser indígena se asocia con una mayor 
probabilidad de ser pobre en 12%. Cada año adicional de escolaridad del jefe del 
hogar se asocia con una reducción de la probabilidad de ser pobre en 6%. Por último, 
hogares más numerosos tienen mayor probabilidad de ser pobres.  


La desigualdad también aumenta en la última década 


La desigualdad es un elemento clave que explica el comportamiento de la pobreza. El 
Ecuador mantiene su tendencia al incremento de la desigualdad durante la última 
década. Los cambios más fuertes se dan al inicio de la década de los 9033 y coinciden 
con el inicio del proceso de apertura y liberalización de la economía ecuatoriana.  


Es importante notar que esta tendencia a un incremento en la desigualdad, asociada 
con los procesos de apertura de las economías latinoamericanas, fue muy común en 
la región. En contra de lo que prevé la teoría neo-clásica, el proceso de apertura de la 
economía ecuatoriana no generó un incremento de la demanda de nuestro factor 
abundante (mano de obra poco calificada). Por el contrario, generó un incremento de 
la demanda de mano de obra de alta calificación. Dicho proceso provocó, a su vez, un 
aumento de la brecha salarial entre calificados y no calificados y con ello un 
incremento de la concentración del ingreso y de la desigualdad. Esta tendencia a una 
profundización de la desigualdad se mantiene al inicio del período post-dolarización, 
en donde hay un incremento inicial bastante pronunciado de la desigualdad. 


Un elemento que está detrás de esta profundización de la desigualdad es el proceso 
histórico de exclusión social al que han sido sometidos muchos grupos poblacionales 
del país: las mujeres, los indígenas, los afro-ecuatorianos y los habitantes del campo y 
de las zonas urbano marginales. El sexismo, el racismo, la discriminación por 
orientación sexual, por edad y otros inciden negativamente en la obtención y 
mantenimiento del empleo, en el acceso y gestión de recursos, y en la incorporación 
de todas las personas, sin discriminación, a la vida económica y social.  


La relación entre pobreza y etnicidad tienen su fundamento en el racismo estructural 
que se incubó desde la Colonia y que relegó a estos actores como sujetos inferiores y 
con ciudadanía restrictiva. En 2004, el INEC y la STFS aplicaron una Encuesta 
Nacional sobre Percepción del Racismo. El estudio reveló: el 65% de los encuestados 
admiten que los ecuatorianos son racistas, pero contradictoriamente solo el 10% se 
asume responsable de estas prácticas. 


La violencia física, psicológica y sexual es el resultado de relaciones desiguales y 
opresivas y afectan principalmente a grupos vulnerables e históricamente 
desaventajados, como indígenas, afroamericano/as, mujeres y personas GLBT. La 
violencia, la coacción de cualquier tipo y los tratos denigrantes disminuyen o anulan la 
posibilidad de ejercer y disfrutar de manera plena ciertos derechos básicos y libertades 
fundamentales e impiden la participación de todas las personas en la sociedad. 


Según un informe del Banco Interamericano de Desarrollo, de 1997, el 60% de las 
mujeres ecuatorianas, que viven en sectores populares, han sido agredidas alguna vez 
por su pareja. Asimismo, información recogida en 1999 por el Servicio de Medicina 
                                                 
33 El coeficiente de Gini urbano pasa de 0,44 en 1988 a 0,51 en 1993. 
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Legal del Centro de Protección de la Mujer (CEPAM) señala que el 92% de las 
agresiones contra la mujer ocurren en la relación doméstica y de pareja. 


La falta de reconocimiento al trabajo doméstico es otro de los mecanismos que 
perpetúan la pobreza y la exclusión de las mujeres. Una muestra de ello es el 
indicador de personas que carecen de ingresos propios, es decir todas aquellas que 
se dedican a trabajo doméstico, no reciben pago por su trabajo o se encuentran 
desocupadas. Esto es: estudiantes, jubiladas/os sin pensión, discapacitadas/os, 
desempleados/as y trabajadores/as familiares sin remuneración. Así, mientras en 
promedio el 34% de los hombres de 15 años y más no tienen ingresos, este porcentaje 
se eleva, en el caso de las mujeres, a 70% (ENEMDU 2006). La diferencia en la 
carencia de ingresos propios de las mujeres es una muestra de su falta de autonomía 
económica y pobreza y está ligada, sobre todo, a la realización de trabajo doméstico 
no remunerado. 


Grafico 1.1 


Personas sin ingresos propios, 2006 (% del total de la población) 


 


Fuente: ENEMDU 2006 
Elaboración: CISMIL 


Por otro lado existen disparidades en el acceso al mercado laboral y/o en las 
remuneraciones. Las mujeres, los afro-ecuatorianos, los indígenas, tienen barreras de 
entrada al mercado laboral y, una vez en éste, reciben menor remuneración, incluso a 
iguales niveles de escolaridad y experiencia que los otros grupos poblacionales del 
país.  


En enero 2006, la desocupación total femenina fue 10 puntos superior a la masculina 
(16% a 6%). Si bien disminuye para marzo 2007 a 14%, aún se mantiene la brecha de 
género, frente a 7% (Banco Central del Ecuador, 2006, 2007). La subocupación 
muestra igual tendencia discriminatoria: 10% más de mujeres están en subempleo que 
los hombres, en marzo 2007 (más del 50%, frente a 40%). 
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Alta concentración de tierra y agua 


Las áreas rurales del país presentan los mayores niveles de pobreza y sin embargo, 
son los pequeños productores campesinos quienes alimentan al país. Los efectos de 
las políticas de liberalización del mercado de tierras y la disminución de la inversión 
pública para el fomento de la pequeña y mediana producción agropecuaria ha 
provocado una crisis que se evidencia en la pérdida sustantiva de los medios de 
producción al alcance de los pequeños y medianos productores; al punto en que sus 
economías se han transformado en actividades de supervivencia que no garantizan la 
seguridad alimentaria familiar, ni los medios para atender sus más elementales 
necesidades (salud, educación, vivienda). 


La concentración de agua y tierra constituye el principal problema que afecta la 
sobrevivencia de la pequeña producción campesina. El 88% de los regantes-
minifundistas dispone de entre el 6% y el 20% de los caudales totales de agua 
disponibles,  mientras que el 1% a 4% del número de regantes-hacendados dispone 
del 50% a 60% de dichos caudales. Apenas el 14% de los lotes menores de 20 Has 
tienen algún tipo de riego. 


En relación a la tierra, más del 40% de los predios carece de títulos de propiedad y 
son excepcionales los casos de mujeres que han logrado titulación de la tierra. El 
47.7% de pequeños propietarios posee únicamente el 2.04% de la tierra de uso 
agrícola y el 3.32% de grandes propietarios acapara el 42.57 de la tierra de uso 
agrícola.  


A más de la falta de tierra y agua para la pequeña producción campesina, existe un 
problema de deterioro de la calidad del suelo debido al uso intensivo del mismo. Esto, 
sumado a la falta de acceso a crédito, capacitación y asistencia técnica ha generado 
procesos de empobrecimiento de las áreas rurales y una pérdida de la 
agrobiodiversidad. 


 


3. Intervenciones y Políticas Actuales 
 


Una estrategia que busque superar la pobreza debería contener algunos elementos 
clave. Por un lado, es importante contar con un sistema de protección social eficiente 
que apoye a los seres humanos frente a choques naturales y/o macroeconómicos. En 
segundo lugar, es necesario fomentar las capacidades, en especial la educación y la 
salud. Por último, se debe buscar la incorporación de los sectores menos favorecidos 
a los procesos productivos a través de la generación de empleo y otros mecanismos 
de inclusión productiva.  


En relación al tema de protección social, existen programas de compensación social 
que buscan amortiguar los choques, tanto naturales como macroeconómicos, entre los 
pobres. El programa bono solidario (BS) nació con este objetivo. En la actualidad 
existe el Bono de Emergencia y el Bono para las personas de la tercera edad, que 
fueron duplicados por el Gobierno Nacional. 


En el Objetivo 2 del Plan se aborda el tema del fomento de capacidades de la 
ciudadanía. Aquí nos concentramos en el tema del desarrollo infantil. El Ministerio de 
Bienestar Social (MBS) plantea los siguientes elementos de reforma al respecto. En 
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primer lugar, el establecimiento de un sistema integrado de desarrollo infantil que 
agrupe y coordine todas las intervenciones desarticuladas y dispersas que existen en 
la actualidad (FODI, ORI, INNFA, AINA PRONEPE), con la rectoría del Ministerio de 
Educación en el área de educación inicial. Con base en este acuerdo institucional se 
planea una ampliación de cobertura de estos programas en alrededor de 100.000 
niñas/os anuales (con un total de 400.000 niñas/os en todo el período de gobierno). 
Para que está ampliación de cobertura tenga los efectos esperados en el desarrollo de 
las capacidades de los/as niños/as es importante que los programas de atención 
infantil apliquen modelos de gestión más efectivos y eficientes, que se eliminen las 
redes clientelares y se incluya un componente de control social y rendición de cuentas. 
Además, es necesaria una adecuada articulación entre los programas de desarrollo 
infantil y los de alimentación y nutrición (estos últimos son tratados de manera más 
detallada en el objetivo 2). 


Adicionalmente a la expansión de la cobertura de los programas de desarrollo infantil, 
se plantea la creación de un Fondo especial para protección de niños/as y 
adolescentes con miras a eliminar el maltrato infantil. En este caso las metas 
propuestas por el MBS son: a) incrementar la cobertura de atención en 50.000 niños, 
niñas y adolescentes por año; b) erradicar la mendicidad infantil (en 3000 niños y niñas 
por año), c) protección emergente a niños/as que viven con sus padres en cárceles de 
adultos (600 niños/as), d) protección emergente a adolescentes detenidos en cárceles 
de adultos (300 adolescentes). 


Otro programa importante para el fomento de capacidades de los pobres es el Bono 
de Desarrollo Humano (BDH). A partir del mes de febrero del 2007 el monto de la 
transferencia del Bono de Desarrollo se incrementó de US$ 15 a US$ 30 dólares.  Uno 
de los objetivos básicos de reforma del programa es la creación de un sistema de 
monitoreo de la asistencia escolar y de los controles de salud para garantizar el 
cumplimiento de la corresponsabilidad de los hogares beneficiarios. En esta línea se 
propone la creación de un sistema de incentivos para el cumplimiento de las 
corresponsabilidades de los hogares, junto con la creación de mecanismos de 
veeduría social. Una experiencia importante en esta área son las Redes de Servicios y 
Protección Social para mujeres en situación de pobreza y extrema pobreza CONAMU - 
MBS que se prestan a las beneficiarias del bono. Otro elemento de reforma del BDH 
es la vinculación de sus beneficiarios con actividades de capacitación laboral, así 
como de micro-crédito. En esta línea, se prevé promover que las cooperativas 
consideren sujetos de ahorro y crédito productivo voluntario a los beneficiarios del 
BDH a partir de febrero del 2007. Para una segunda fase, a partir del 2008, se prevé la 
ampliación y sistematización del esquema de crédito productivo a través de 
cooperativas con la garantía de la transferencia monetaria. En una tercera fase se 
prevé la a implementación de esquema de ahorro voluntario a través de descuentos 
automáticos del pago del BDH y apertura de cuentas de ahorro; y la inclusión de 
cooperativas no agentes de pago como agentes de ahorro y crédito. 
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Cuadro 1.4 
Cobertura del BDH por provincia 


  


Provincia BDH 
Pichincha 32,1 
El Oro 39,2 
Azuay 40,7 
Esmeraldas 43,0 
Cañar 43,6 
Carchi 43,9 
Los Ríos 44,2 
Amazonía 46,8 
Guayas 49,8 
Imbabura 50,0 
Cotopaxi 51,5 
Tungurahua 51,7 
Bolívar 55,3 
Chimborazo 57,7 
Manabí 61,6 
Loja 62,4 
Nacional 47,6 


Fuente: ECV 2005-2006. INEC 
Elaboración. CISMIL 


  


A nivel nacional se tiene una cobertura del BDH del 48%. Las provincias con una 
cobertura mayor a la media nacional son: Loja, Manabí, Chimborazo, Bolívar, 
Tungurahua, Cotopaxi, Imbabura, Guayas y la Amazonía. En tanto que las provincias 
con menor cobertura del programa son: Pichincha, El Oro, Azuay, Esmeraldas, Cañar, 
Carchi y Los Ríos.  


Sobre el tema de inclusión productiva existen nuevas iniciativas en el actual gobierno. 
Estas iniciativas se agrupan en el programa de compras públicas y el de fomento de 
cadenas agro-productivas y turismo. Dentro de la estrategia de compras públicas se 
propone el programa “Hilando el Desarrollo”. Este, que será ejecutado por el Ministerio 
de Educación, tiene un doble propósito: busca fomentar la matrícula escolar mediante 
el pago de los uniformes de los alumnos de las escuelas públicas y fomentar la 
asociación de pequeños artesanos en microempresas textiles para la fabricación de 
los uniformes de la localidad. El programa será coordinado con las juntas de artesanos 
y prevé la entrega de micro-créditos, capacitación y asistencia técnica. Para el año 
2007 se realizarán dos pilotos. Uno en la Costa y otro en la Sierra. Se estima un 
presupuesto de US$ 2,5 millones en los dos pilotos. Para el año 2008 se calcula un 
presupuesto de US$ 25 millones. También hay se ampliará la iniciativa para el sistema 
de salud. En este caso, las microempresas textiles estarían a cargo de la producción 
de los insumos textiles requeridos por los hospitales, centros y sub-centros de salud 
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de la parroquia. Otro programa dentro de la estrategia de compras públicas es el de 
leche: pequeños productores de leche se asocian para proveer de leche a las 
industrias para la fabricación del lácteo en polvo. A su vez esta leche en polvo será 
utilizada por el Programa de Alimentación Escolar (PAE). Los pequeños productores 
asociados recibirán crédito, asistencia y capacitación y crearán un centro de acopio de 
la leche. Se prevé realizar un piloto en la Sierra central en este año. 


Por otro lado, dentro de la estrategia de fomento de cadenas agro-productivas y 
turismo también existen dos programas. El primero se refiere al turismo y será 
ejecutado por el Ministerio de Turismo: capacitación para formar microempresarios 
turísticos y darles asistencia técnica para constituir su microempresa. Se capacitará a 
4.000 microempresarios con un presupuesto de US$ 800.000 dólares. También se 
prevé acceso a crédito. El segundo programa se refiere a la formación de cadenas 
agro-productivas: los pequeños productores agrícolas se asocian y reciben 
capacitación, asistencia técnica y microcrédito. Se iniciaría con las siguientes cadenas: 
café, cacao, lácteos, maíz y hierbas. Las asociaciones de pequeños productores 
entregarán su producción a empresas anclas como: Universal Sweet (cacao), Pronaca 
(maíz), Supermaxi (papa, naranja, tomate), Tony y Floralp (leche), El Café y Minerva 
(café). 


En relación a la desigualdad, el Gobierno plantea una propuesta de reforma tributaria, 
que implica los siguientes aspectos: fomentar la progresividad del sistema impositivo 
mediante la reducción de los impuestos indirectos asumidos por la mayoría de hogares 
(IVA), pero mejorando los controles en el pago del impuesto a la renta de las 
empresas y personas naturales, específicamente en el fortalecimiento de la legislación 
de precios de transferencia, así como topes a las deducciones de las individuos. 
Adicionalmente, se establecerán impuestos al consumo de bienes no considerados de 
primera necesidad. 


Otra línea de intervención para reducir la pobreza y la desigualdad viene dada por la 
eliminación de las disparidades territoriales, en especial la brecha urbano-rural. Al 
respecto el MBS tiene una iniciativa dirigida al desarrollo rural. Dentro de ella existen 
planes y programas que buscan aumentar la productividad laboral en el área rural, 
incrementar la productividad de la tierra rural y redistribuir los activos productivos que 
las personas necesitan para generar un ingreso sostenido tales como la tierra y el 
capital. Entre los planes se cuentan el de legalización de tierras, el de capacitación 
laboral manejado por el SECAP y la Política de Mujeres Rurales. Asimismo, existen 
programas como Prolocal, Fonlocal y Crédito Productivo Solidario, que entregan 
recursos para la producción y la infraestructura básica, el Fondo de Inversión Social de 
Emergencia (FISE) y programas destinados a la investigación, desarrollo y 
transferencia de tecnología y asistencia técnica para el desarrollo del sector agrícola 
rural. Sin embargo, estos programas tienen muy bajas coberturas y están 
desarticulados en la actualidad. Por eso es necesario crear mecanismos 
institucionales que articulen todas las intervenciones destinadas a mejorar la 
productividad y el empleo rural dentro del marco de una estrategia de desarrollo rural 
de largo plazo. 


Sobre discapacidades y solidaridad ciudadana, la Vicepresidencia de la República y la 
Secretaría de Solidaridad Ciudadana plantean algunas líneas de acción: promover y 
proteger los derechos de las personas con discapacidad a través de la creación de 
una Procuraduría que atienda a las personas con discapacidad. También proveer 
ayudas técnicas, insumos médicos y medicinas para compensar o neutralizar el efecto 
de la discapacidad. Además de un programa de mejoramiento de la accesibilidad al 
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medio físico. Por último se propone un programa de estimulación temprana dirigido a 
niños menores de cinco años que se encuentran en situación de riesgo. 


Otra área importante en relación a este tema es el programa Empleo sin Barreras: 
busca garantizar el acceso a empleos adecuados de las personas con discapacidad.  


Otras iniciativas en relación al objetivo 1 provienen del Plan Nacional de Solidaridad 
Ciudadana: apoyar a los niños que viven en las cárceles con sus padres o madres que 
se encuentran recluidos y apoyar a las madres y niños con VIH-SIDA. 


Adicionalmente se plantea ejecutar el Derecho Universal a la Identidad, a través de la 
eliminación del sub-registro de inscripciones de nacimiento y la universalización de la 
entrega del documento de identidad. 


 


4. Políticas y Estrategias 


Política 1.1. Impulsar la economía social y solidaria, generar empleo productivo 
digno y reconocer el trabajo en todos sus ámbitos.  


Esta política promueve tres grandes líneas de acción: el fomento a la economía 
solidaria, la generación de empleo y el respeto a los derechos laborales. Se busca 
fortalecer la economía social, solidaria y comunitaria con programas de apoyo a las 
pequeñas y medianas empresas, facilitando el acceso a crédito (microfinanzas), 
asistencia técnica y promoviendo redes de comercio justo, a partir del mundo del 
trabajo, desde los espacios familiares y comunitarios y dando prioridad a las mujeres. 
Las prácticas ancestrales y comunitarias de producción tienen especial relevancia por 
lo que se plantea potenciarlas. Para el caso del agro se propone la creación de un 
fondo agropecuario.   


El fomento de la economía social, solidaria y comunitaria se complementa con 
programas de empleo local y empleo de emergencia. Las intervenciones en torno al 
trabajo y al empleo promueven la diversificación productiva y una producción limpia. El 
turismo comunitario es visto como uno de los sectores que deben ser fortalecidos. La 
dotación de infraestructura productiva permitirá potenciar las pequeñas economías 
locales.  


El tercer eje se centra en el respeto y la promoción de los derechos de los 
trabajadores, la reducción de las brechas salariales, la generación de espacios para su 
recreación, promoción de la cultura física, capacitación y generación de capacidades.  


Estrategias:  
 


1. Articulación de los programas de protección social, generación de capacidades 
de los/as trabajadores/as, universalización de educación y salud con 
programas de economía social y solidaria.  


2. Fomento de la organización social y comunitaria a partir de los programas de 
generación de trabajo y empleo.  


3. Realización de Reformas jurídicas con el fin de incentivar la contratación 
pública de pequeñas y medianas empresas para proveer bienes y servicios al 
Estado.  
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4. Realización de convenios con gobiernos y organizaciones sociales locales para 
la generación de trabajo y empleo.  


5. Reconocimiento universal del trabajo reproductivo como trabajo socialmente 
necesario, asociado al sistema de seguridad social. 


6. Fortalecimiento del rol regulador del Estado frente a los salarios y el 
cumplimiento de las leyes laborales, en particular la formalización del empleo. 


 


Política 1.2. Incentivar el desarrollo local participativo y promover un desarrollo 
territorial equilibrado e integrado.  


Con esta política se busca apoyar procesos de desarrollo local en sus múltiples 
dimensiones (ambiental, productiva, social, cultural, política, organizativa), que 
respondan a las realidades y contextos locales bajo una perspectiva de articulación 
territorial. Para ello se propone perfeccionar el esquema de descentralización y 
regulación a escala nacional, meso (intermedia) y local, fortaleciendo a los gobiernos y 
a las organizaciones sociales locales. Se propiciará un desarrollo local sustentable a 
través de un adecuado ordenamiento territorial, en el que las cuencas hidrográficas 
tendrán un importante papel para el manejo integrado de los recursos hídricos.  


Comprende la promoción de un modelo policéntrico de asentamientos humanos, que 
potencie las articulaciones entre territorios rurales y urbanos (conectividad, 
complementariedad, articulación organizativa) y entre territorios centrales y periféricos, 
con el fin de disminuir las disparidades territoriales.   


Un elemento importante dentro de este objetivo es el desarrollo vial y los incentivos 
para promover formas de asociación entre los gobiernos locales que impulsen 
procesos conjuntos y articulados de desarrollo local y regional. Para ello, se promueve 
la participación activa de la población y de los gobiernos seccionales, en el marco de 
alianzas estratégicas locales, nacionales e internacionales y una eficiente coordinación 
interinstitucional. Especial atención se da al apoyo para lograr asentamientos humanos 
saludables, productivos y sostenibles, capaces de generar su propio desarrollo.  


Estrategias:  


1. Incentivo a las articulaciones locales e interlocales urbanas y rurales desde una 
perspectiva solidaria y cooperativa.  


2. Creación de fondos nacionales de cohesión y apoyo a proyectos 
mancomunados de escala.  


3. Apoyo a la ejecución de los planes de desarrollo local, garantizando que la 
inversión pública esté en función de las necesidades y de la corrección de 
injustas disparidades territoriales y promoviendo procesos de concertación a 
intra e inter locales y de las localidades con el Estado nacional.  


4. Transferencia oportuna de recursos a los gobiernos locales.  
5. Promoción de la realización de programas y proyectos mancomunados que 


dinamicen las economías locales y potencien la participación social.  
6. Fortalecimiento de la autonomía de los gobiernos locales y de las 


organizaciones sociales.  
7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios de 


concentración de población para facilitar servicios públicos eficientes,  niveles 
de urbanización y estructura diversificada de las oportunidades económicas de 
la población.  
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8. Fomento al desarrollo de ciudades intermedias: inversión social, infraestructura 
e incentivos productivos 


 
Política 1.3. Fomentar el desarrollo rural integral y asegurar la soberanía 
alimentaria.  


Se trata de impulsar un proceso integral de desarrollo rural garantizando que los 
pequeños y medianos productores campesinos tengan acceso a los activos 
productivos (tierra y agua), crédito, asistencia técnica y capacitación. Dentro de esta 
política, la producción agroecológica ocupa un lugar central, por lo que se la apoyará 
en forma prioritaria. Los programas productivos están articulados a programas de 
conservación y recuperación de los suelos y se impulsa el control de plaguicidas, 
pesticidas y herbicidas. Se promueven los encadenamientos productivos y la 
diversificación de la producción. El Estado apoyará a la pequeña y mediana 
producción campesina a través de la compra de productos para los programas 
públicos de alimentación.  


Estrategias:  


1. Incremento de la inversión en el sector rural.  
2. Promoción de la organización campesina y acompañamiento de sus procesos 


de fortalecimiento económico en los mercados.  
3. Regulación del uso y acceso a tierras improductivas, favoreciendo a los 


pequeños productores y comunidades rurales con equidad de género.  
4. Realización de reformas institucionales y jurídicas tendientes a fortalecer la 


regulación y el acceso al agua en el país.  
5. Promoción de la seguridad de la tenencia y la titulación masiva de las tierras 


con equidad de género.  
6. Reforma del Banco Nacional de Fomento para que responda a las necesidades 


de financiamiento de las pequeñas y medianas agriculturas familiares y de las 
organizaciones o asociaciones de economía solidaria.  


7. Articular y fomentar el intercambio de alimentos entre zonas rurales y urbanas 
a nivel microregional, sustituyendo producciones extraregionales y generando 
mercados libres de intermediarios y con precios justos  


 
Política 1.4. Reconocer y respetar la diversidad y erradicar toda práctica de 
discriminación sexual, étnica, generacional, por discapacidad, política o 
religiosa.  


El primer componente de esta política consiste en generar programas sostenidos y 
masivos de educación, sensibilización y concienciación con el fin de eliminar la 
violencia física, psicológica, sexual, la coacción de cualquier tipo y las actitudes 
inhumanas y denigrantes y para promover la igualdad de derechos y obligaciones al 
interior de la familia, erradicando estereotipos sobre los roles tradicionales de género. 
Un elemento fundamental en este sentido constituyen las acciones para eliminar los 
estereotipos discriminatorios y las expresiones de violencia de género de los productos 
comunicacionales.  


Un segundo componente es la generación de acciones afirmativas, como el uso de 
intérpretes de lenguas nativas y lengua de señas ecuatorianas para cualquier trámite 
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en oficinas públicas o el reconocimiento de los territorios ancestrales y la tenencia de 
la tierra de los pueblos indígenas y afro-ecuatorianos.   


El tercer componente consiste en generar mecanismos y acciones de protección, 
atención especializada y reparación a las víctimas de discriminación y de sanción a 
quienes generen prácticas discriminatorias.   


Estrategias:  


1. Apoyo al libre desarrollo de las identidades en un marco de interculturalidad y a 
las reivindicaciones de género como ejes transversales de toda política pública.  


2. Generación de mecanismos claros de exigibilidad de derechos y vigilancia 
ciudadana frente a la discriminación.  


 
Política 1.5. Asegurar una recaudación justa y una redistribución eficiente de los 
recursos públicos  


Esta política busca asegurar que los tributos se basen en el principio de que quien 
más tiene, más aporta, eliminando cualquier tipo de evasión. Los adultos mayores 
contarán con mecanismos de exoneración y reducción progresiva de impuestos. Sin 
embargo, una buena y justa recaudación no es suficiente para promover la igualdad: 
debe complementarse con una adecuada redistribución. Para ello se plantea la 
racionalización de la inversión pública de acuerdo a criterios técnicamente 
establecidos y la territorialización del Presupuesto General del Estado.  


Estrategias:  


1. Generación de una reforma tributaria integral basada en criterios de justicia 
distributiva.  


2. Generación de mecanismos de control y penalización severa a la evasión 
tributaria, particularmente de los grandes contribuyentes.  


3. Desarrollo y aplicación de metodologías de presupuestos nacionales y locales, 
orientadas a la redistribución con criterios de justicia.  


4. Promoción de la realización de presupuestos participativos locales y 
nacionales, con enfoque de género e interculturales.  


5. Disminución de la participación del IVA en los ingresos tributarios y aumento de 
la participación de los impuestos a la riqueza, a la renta y a los consumos 
especiales.  


6. Establecimiento de regalías petroleras y mineras adecuadas  
7. Aumento de la carga fiscal como porcentaje del PIB, disminuyendo la evasión y 


elusión fiscales y ampliando la base de contribuyentes.  
 
 
Política 1.6. Garantizar el acceso universal a servicios públicos y a programas 
sociales, culturales y recreativos de calidad.  


Comprende programas de vivienda y mejoramiento del hábitat, la ampliación de 
coberturas tendientes a la universalización de la salud, la educación, los servicios de 
agua y saneamiento, los espacios públicos, los bienes culturales y la recreación. Para 
estos últimos se plantea adicionalmente el apoyo a los procesos de circulación de las 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


95 


experiencias y productos culturales, superando la exclusión y la marginación. También 
se propone la promoción de la práctica de la cultura física hacia aquellos grupos que 
tradicionalmente no han tenido acceso a la misma (mujeres, adultos mayores, 
discapacitados, indígenas y afroecuatorianos). Finalmente se plantea democratizar el 
acceso a la Internet y a la ciencia y la tecnología.  


Estrategias:  


1. Impulso a la gratuidad y eliminar las barreras que impiden el acceso universal a 
programas sociales y servicios públicos (aportes voluntarios para educación, 
cobro de medicinas, etc.).  


2. Impulso a programas de crédito para vivienda popular y mejoramiento del 
hábitat promoviendo la organización social.  


3. Planificación de la dotación de servicios básicos para responder al crecimiento 
demográfico.  


4. Generación de mecanismos y procesos de contraloría social para garantizar la 
gratuidad de los servicios públicos y de los programas sociales, culturales y 
recreativos.  


5. Promoción de articulaciones con artistas y productores culturales para asegurar 
la producción y circulación de bienes culturales que apoyen los procesos de 
ampliación de capacidades y libertades de los seres humanos.  


 
Política 1.7. Fortalecer el sistema de protección social, su calidad y efectividad 
Comprende el fortalecimiento de la Seguridad Social y la ampliación de coberturas 
hacia los sectores menos favorecidos (infancia, adultos mayores, mujeres, personas 
con  discapacidad, personas con VIH-Sida). En el ámbito de la salud se busca 
alcanzar el aseguramiento universal de salud. En tercer lugar se encuentran todos los 
programas de atención integral y de calidad a personas de la tercera edad 
(implementación de nuevos modelos  gerontológicos de servicios abiertos a la 
comunidad); los sistemas de protección de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes; los sistema de protección social para personas con discapacidad 
(tratamiento, rehabilitación, medicamentos, insumos médicos y ayudas técnicas); la 
protección a migrantes y a sus familias.   
Finalmente, tenemos el programa del Bono de Desarrollo Humano: se trata de crear 
los mecanismos que aseguren el cumplimiento de la corresponsabilidad por parte de 
los beneficiarios, para potenciar sus impacto en generación de capacidades humanas, 
así como dotar de capacitación y micro-crédito a los beneficiarios para que tengan una 
inclusión productiva adecuada.  
 
Estrategias:  


 
1. Verificación del cumplimiento de la corresponsabilidad por parte de los 


beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano, así como dotarles de 
capacitación y micro-crédito, con el fin de articularlo a las políticas que 
impulsan la economía solidaria y que incentivan la participación y organización 
social.  


2. Incremento progresivo del presupuesto destinado a los programas de inclusión 
social.  
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3. Generación de mecanismos de coordinación y articulación efectiva con las 
comunidades locales para la implementación de redes de protección social y 
procesos de veeduría social, que contribuyan a aumentar la calidad de los 
servicios.  


4. Realización de un proceso de reforma profunda del sistema de seguridad 
social.  


 
Política 1.8. Mejorar el desarrollo cognitivo de los niños en edades tempranas 
Se trata de buscar la equidad desde el principio de la vida con el fin de que todos los 
niños/as tengan la posibilidad de iniciar su desarrollo cognitivo desde tempranas 
edades. Lo anterior es una de las condiciones previas necesaria para que en el futuro 
los niños/as tengan un buen desempeño académico y con ello una buena formación 
de capacidades tanto en educación como en salud. Se trata de tener una visión 
integral del desarrollo infantil en donde se conecten intervenciones relacionadas con el 
desarrollo cognitivo con intervenciones que garanticen una adecuada nutrición y salud 
de los niños. Solo de esta forma se podrá eliminar los procesos de transmisión inter-
generacional de la pobreza.  


 
Estrategias:  


 
1. Articulación los programas y servicios públicos de desarrollo infantil que 


incluyan salud, alimentación, educación inicial a las población con menos 
acceso a dichos servicios.  


2. Definición de estándares de calidad de los servicios de desarrollo infantil. 
3. Promoción de la estimulación temprana de niños y niñas. 
4. Articulación el desarrollo infantil con la educación inicial.  
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Objetivo 2: Mejorar las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía 


 
 
1. Fundamento. 


Este Plan considera al desarrollo como fomento de las capacidades y las libertades de 
las personas en el marco de los derechos humanos (Sen, 2000). Se consideran como 
capacidades básicas (o necesidades mínimas) que las personas estén 
adecuadamente nutridas34 y accedan a educación suficiente y de calidad. 


La desnutrición de niñas y niños se encara como un estado que es frecuentemente 
parte del proceso multidimensional de pobreza. La presencia de deficiencias 
nutricionales en los menores de tres años e incluso durante el embarazo afecta 
negativamente la fortaleza física y la habilidad cognitiva. De esta forma, una nutrición 
inadecuada conduce a una privación de las capacidades básicas que permiten a las 
personas desarrollar funcionamientos mínimos con las subsecuentes consecuencias 
de deterioro de las posibilidades de desarrollo individual y colectivo. 


Los distintos enfoques sobre el desarrollo otorgan un papel preponderante a la 
educación en un conjunto de dimensiones sociales clave. Entre ellas destacamos que 
en la política, la educación promueve una ciudadanía participativa y crítica, así como la 
consolidación de regímenes democráticos; en la economía, como estrategia para 
desarrollar el capital humano requerido para una inserción competitiva en el mercado 
mundial y alcanzar niveles aceptables de crecimiento económico; y en la esfera social, 
como el mecanismo más efectivo para promover la igualdad de oportunidades y la 
movilidad social. En síntesis, la educación es un elemento clave para una estrategia 
de superación y combate a la pobreza y las desigualdades sociales.  


Por otro lado, las tecnologías de información y comunicación han provocado una 
revolución social en los ámbitos políticos, culturales y económicos, dando paso al 
nuevo contexto denominado Sociedad de la Información. En ella, la gestión de la 
información y el conocimiento juegan un papel central en el desarrollo económico y 
social en general, en la mejora en la calidad de vida, pero también en el desarrollo de 
las capacidades de las personas y en sus prácticas sociales y culturales. 


 


2. Diagnóstico: 


En este objetivo se abordan metas e indicadores que tienen que ver con la garantía de 
algunas capacidades básicas de las personas, como punto de partida fundamental 
para la erradicación de la pobreza1 y la exclusión. Otras capacidades básicas se 
analizan en los Objetivos 1, 3, 6, 7, 8, 9 y 10. Aquí se describen someramente la 
situación de la desnutrición, la educación y el acceso continuo a la información y la 
comunicación, como aquellas que más directamente inciden en la posibilidad de 
                                                 
34 En todos los mundos posibles donde existan las mismas leyes de la naturaleza, las mismas condiciones 
ambientales y una determinada constitución humana, los seres humanos sufrirán un daño irreparable si 
no logran satisfacer las necesidades alimenticias requeridas para reproducir su vida (Cf. Ramírez 2002). 
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generar otras capacidades que permitan el impulso inicial para el desarrollo. Si las 
personas no están adecuadamente nutridas, no podrán aprovechar la educación y sin 
ésta cualquier desarrollo es impensable. 


Reducción lenta de la desnutrición y enormes brechas (indígenas/resto; urbana/rural) 


El país ha logrado algunos avances en la reducción de la desnutrición. Sin embargo, 
dista mucho de alcanzar progresos similares a los que se han dado en la región. 
Aunque se redujo 10 puntos entre 1998 y 2006, el 18% de desnutrición crónica 
prevalente en el Ecuador, en 2006, lo ubica por debajo del promedio latinoamericano y 
en el tercio inferior junto con Guatemala, Honduras, Bolivia, Perú y Haití; a enorme 
distancia de Chile: 1,9%; y de Cuba: 5%. Según sexo, los niveles se expresan en el 
orden del 18,7% para los niños y 17,5% para las niñas (ver gráfico 2.1). 


Gráfico 2.1. Evolución de la desnutrición crónica 
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Fuente: SIISE 4.5 en base a ECV 1998, 1999, 2006           
Elaboración: CISMIL 


Las principales desigualdades y exclusiones sociales del país se reflejan claramente 
en este indicador. La población de menores del área rural representa el grupo de 
mayor riesgo al interior del país. Por cada niño o niña con desnutrición crónica en la 
zona urbana (12,7% de niñas y niños están desnutridos), existen dos que presentan 
las mismas condiciones en las áreas rurales (26%). Por región natural, se aprecia una 
reducción a la mitad en la Costa: de 24% a 12,5%, y una reducción de 8 puntos 
porcentuales en la Sierra. Sin embargo, en la Amazonía, se observa muy poca 
reducción: la desnutrición alcanzaba 26,3%, en 1998 y llegó a 24,5%, en 2006. 


Los indígenas alcanzan niveles del 40% de desnutrición crónica. Los afroecuatorianos 
(11%) presentan la menor tasa, mientras que los mestizos y blancos muestran 
porcentajes muy similares: 15,8% y 15,7%. 


Existen provincias que presentan desnutrición crónica severa llegando a cifras 
superiores al 35%. Esto permite evidenciar el problema rural y de las poblaciones 
indígenas en el país (mapa 2.1) 


 


 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


99 


Mapa 2.1. Desnutrición crónica 2006 


 
Fuente: ECV 2006  


Elaboración: CISMIL 


 Persistencia del analfabetismo, bajo acceso a la educación inicial y lento incremento 
en el acceso a la educación básica, pero cierre de las brechas de género. 


El acceso a la educación ha mejorado en los últimos años, pero persisten diferencias 
marcadas entre las zonas urbanas y las rurales y entre personas de diversas 
condiciones étnicas. Asimismo, algunas provincias todavía presentan niveles bastante 
más bajos que el promedio nacional. Cabe señalar que la brecha de género se ha 
cerrado, excepto en lo que respecta al analfabetismo.  


No hay datos completos sobre el acceso a educación inicial (3 – 5 años), pero de 
acuerdo con la Encuesta de Empleo de 2003 la tasa neta de matrícula preescolar (5 
años) es de solo 28% y en los hogares más pobres apenas 18%35. 


Durante el último decenio la Tasa neta de matrícula básica (91%) creció 7 puntos 
porcentuales. Al 2006, no se establecen disparidades entre niñas y niños (gráfico 2.2) 


 


 


 


 


 
                                                 
35 Numerosos estudios demuestran que el impacto de la educación inicial en las capacidades es mucho 
mayor que el que tiene la formación y capacitación en edades adultas. Las habilidades desarrolladas en 
los primeros años, sostienen los autores, forman habilidades en edades posteriores: el aprendizaje 
concibe aprendizaje. (por ejemplo Cunha y Heckman) 
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Gráfico 2.2. Evolución de la tasa neta de matrícula básica 
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Fuente: ECV 1995, 1998, 1999, 2006 
Elaboración: CISMIL 


Se destaca la reducción de la brecha urbano-rural en este indicador desde el año 1995 
(13 puntos) al 2006 (7 puntos). Por región natural, la matrícula en la Amazonía al 
2006: 90,0% se ubica a 1 punto de diferencia respecto a lo obtenido en la Costa y 
Sierra (90,8% y 90,9% respectivamente). Los niveles inferiores de acceso a educación 
básica lo tienen los indígenas (86%), seguidos de los afroecuatorianos (87%). Los 
mestizos y blancos tienen tasas de 91,8 y 90,7%. 


En la desagregación territorial se pueden establecer dos grupos de provincias: unas en 
mejor situación como Pichincha, Guayas, El Oro y Cotopaxi con niveles de matrícula 
neta superiores al 92%. El otro grupo exhibe mayores dispersiones en los niveles 
netos de matrícula, por debajo del valor nacional (91%). (mapa 2.2) 


Mapa 2.2. Tasa neta de matrícula básica 2006 


 


Fuente: ECV 2006  
Elaboración: CISMIL 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


101 


Las carencias estructurales acumuladas en el acceso a la educación persisten. En 10 
años la tasa de analfabetismo se redujo solamente 1 punto porcentual, ubicándose en 
9% al año 2006. Esto refleja un virtual estancamiento desde el año 200136. Las 
mujeres aún tienen niveles 4 puntos porcentuales por encima de los hombres. 


 


Gráfico 2.3. Evolución de la tasa de analfabetismo de 15 años y más 
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Fuente: ECV 1995, 1998, 1999, 2006 
Elaboración: CISMIL 


Nuevamente las desigualdades sociales se muestran de modo que las áreas rurales 
presentan un analfabetismo de 17%, frente a 5% en las áreas urbanas. Esta brecha de 
12 puntos no varía desde 1995. Por otro lado, la Amazonía mejora 4 puntos respecto a 
su situación en 1995. En la Costa (8,7%) y Sierra (9,5%) apenas mejora un punto el 
indicador en el mismo período. 


Los mayores porcentajes de analfabetismo se presentan entre la población indígena 
con una tasa de 27%. Le siguen los afroecuatorianos (12%). Respecto a los mestizos 
y blancos, los niveles de analfabetismo se encuentran por debajo del estimado 
nacional ubicándose en 7% aproximadamente. 


Las provincias que se encuentran en mejor situación respecto del nivel nacional (9%) 
son Pichincha, Guayas, El Oro y Loja. Las provincias en situación crítica son 
Chimborazo, Cotopaxi, Cañar y Bolívar, con tasas de analfabetismo superiores al 15% 
(mapa 2.3). 


 


 


 


 


 
                                                 
36 La tasa de analfabetismo al 2001 fue de 9% según la información del Censo procesada por el SIISE. 
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Mapa 2.3. Tasa de analfabetismo de 15 años y más 2006 


 


Fuente: ECV 2006 
Elaboración: CISMIL 


Baja calidad de la educación 


El sistema de monitoreo y evaluación de la calidad de la educación ha funcionado 
deficitariamente en los últimos años: no disponemos de datos actualizados acerca de 
varias de las dimensiones relevantes al tema. Sobre las tasas de eficiencia, de 
acuerdo al Sistema Nacional de Estadísticas Educativas, la deserción y la repetición 
no son tan elevadas en las zonas urbanas: 9% y 6%. En las zonas rurales llegan a 
20% y 9% respectivamente. El sexo no marca diferencias en la deserción, pero las 
niñas repiten menos el año que los niños. Las calificaciones en las pruebas de 
conocimientos son muy bajas.  


Los últimos datos disponibles, del año 2000 (Sistema Nacional de Medición de Logros 
Académicos) y que se refieren a una muestra parcial de la población estudiantil, 
revelan que las calificaciones de las y los niños en castellano y matemáticas 
bordeaban en promedio 09 sobre 20 puntos posibles. Otros aspectos de la calidad de 
la educación como la evaluación docente, la inadecuación de los textos escolares, las 
prácticas discriminatorias o la gestión de los recursos, no han sido abordadas sino 
muy someramente y en programas y proyectos aislados. 


Acceso restringido a la información y a los medios de comunicación 


No se dispone tampoco de información suficiente acerca del acceso a la información y 
a la comunicación, pero de acuerdo a la Encuesta de Condiciones de Vida 2006, el 
34,4% de las personas tiene teléfono fijo, 38,1% teléfono celular y apenas 7,2% usa la 
Internet al menos una vez a la semana. Este último dato da cuenta de la enorme 
brecha digital existente en el país. En las sociedades modernas, en las cuales la 
información juega un rol preponderante en el desarrollo, la falta de acceso a ella 
dificulta el ejercicio pleno de la ciudadanía en todos los aspectos. Aquí resaltamos en 
particular lo que limita las posibilidades de formación y aprendizaje continuos a lo largo 
del ciclo vital que facilitan el desarrollo personal y colectivo de las capacidades.  
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3. Intervenciones y Políticas Actuales 


Los programas vinculados con las metas consideradas en este objetivo respecto de la 
nutrición apuntan a garantizar niveles adecuados de nutrición en los primeros años de 
vida. Existen varios, pero están desarticulados, lo que les resta eficiencia y efectividad. 
Los resultados muestran que no atienden adecuadamente a las zonas (rurales) y 
poblaciones (indígenas) que son las de mayores niveles de desnutrición. 


En lo que se refiera a la educación, las políticas y programas procuran el acceso 
universal a la educación básica y mayoritario al bachillerato, para lo cual se preocupan 
de la sostenibilidad de la oferta educativa (docentes, infraestructura, materiales, 
currículo), buscando con ello garantizar la culminación de una educación de calidad. 
En el sistema educativo también se hacen algunos esfuerzos para erradicar los delitos 
sexuales y promover la educación sexual. Sin embargo, la equidad de género, que es 
uno de los mandatos constitucionales37 para la educación, dista mucho de ser 
cumplida. El currículo no incorpora esta dimensión en la mayoría de casos, tampoco 
claramente un enfoque de derechos, ni la interculturalidad.  


La promoción del acceso a herramientas de información, para el sostenimiento de una 
fuerza laboral productiva y constantemente capacitada, no cuenta con políticas 
sostenidas de alcance nacional. Se han implementado telecentros en algunas 
comunidades para promover el uso de la Internet. 


Con relación al tema nutricional existen cinco programas principales en los cuales el 
mejoramiento de la salud nutricional y el desarrollo cognitivo y psicomotriz de los 
menores de edad son los objetivos comunes. 


         AE - Aliméntate Ecuador (niños/as de 2 a 5 años) no llega al total de la población 
pobre de los quintiles 1 y 2 de SELBEN. Este programa tiene una relación del total 
beneficiarios pobres para el total de beneficiarios del 85% y atiende a 
discapacitados de todas las edades y adultos mayores de 65 años y con el 
componente nutricional para niños de 3 a 5 años 11 meses en condición de 
vulnerabilidad y que se encuentren registrados en las listas técnicamente 
elaboradas por SELBEN. 


         FODI - Fondo de Desarrollo Infantil (menores de 5 años), a septiembre del año 
2006, reporta un total de 191.565 menores beneficiarios, en temas de educación 
inicial, capacitación familiar, adiestramiento en nutrición, entre otros, mediante la 
ejecución de proyectos en estos ámbitos.  


         INNFA - Instituto Nacional de la Niñez y la Familia (Familias de pobreza extrema) 
dispone de una cobertura de 124 mil beneficiarios. Tiene como objetivo mejorar las 
condiciones nutricionales y de seguridad alimentaria. 


         ORI - Operación Rescate Infantil (menores de 5 años) atiende durante ocho horas 
diarias a los menores en un proceso que incluye acciones en salud, educación 
inicial y nutrición.  


                                                 
37 El artículo 67 señala específicamente que la educación “….promoverá la equidad de género, propiciará 
la coeducación.” 
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         PANN - Programa de Alimentación y Nutrición incluye además a mujeres 
embarazadas y madres en período de lactancia de los quintiles I y II, según 
SELBEN. En la actualidad, se lo eliminó como unidad ejecutora, pasando al 
Ministerio de Salud Pública, como parte de la recuperación de la rectoría de esta 
entidad en los temas relacionados con salud y nutrición.  


 Las intervenciones respecto a la eliminación de barreras a la educación contemplan: 


         PAE – El Programa de Alimentación Escolar tiene como objetivo superar las 
condiciones de inequidad educativa mediante la contribución a la construcción de 
capital humano. Para el 2008 se estima proporcionar desayuno y almuerzo para 
1’500.000 niñas y niños. Los costos unitarios de esta provisión son de US$ 0,30 y 
cubren desayuno y almuerzo y se pretende cubrir los 200 días del año. Por los 
montos que se quiere destinar al programa y al no contar con herramientas que 
valoren su desempeño se considera importante realizar una evaluación de impacto 
sobre los objetivos trazados.  


         Eliminación del aporte voluntario de las familias implica la suspensión de los US$ 
25 que aportaba cada familia para mantenimiento de las escuelas fiscales. Para el 
año 2008 se estima que algo más de 990.000 hogares se beneficiarían de la 
eliminación del aporte “voluntario” (ECV 2006). 


         Textos escolares gratuitos tiene como objetivo adicional la contribución al 
mejoramiento de la calidad en la educación. La entrega de textos prevista abarca 
los niveles de primero a décimo de básica. En la actualidad, se atienden a más de 
2,9 millones de alumnos, dotándolos de 18,4 millones de textos de los sistemas 
hispano y bilingüe, así como a aquellos del programa de alfabetización.  


 En lo referente a oferta y contribución a la calidad educativa se tienen: 


         Incorporación de nuevos docentes a la jubilación docente, mediante la entrega de 
US$ 12.000, implica reemplazar en promedio a aproximadamente 2,27 nuevos 
docentes los cinco primeros años. Por la distribución docente, según grupos 
etéreos, se esperaría que anualmente se acojan a esta modalidad 2.500 
profesores; sin embargo, al 2007 se seleccionaron 1.900 docentes. 


         Intervención integral e incorporación de aulas de 8vo, 9no y 10mo de básica 
durante el 2007 se intervendrán 1.250 escuelas a las que se les adicionará el aula 
de octavo, se renovará mobiliario, equipamiento y materiales. Para el 2008, se 
desea implantar este programa a 1.000 escuelas más, considerando el incremento 
progresivo de un aula adicional en las escuelas intervenidas el año anterior. 


         Unidades educativas del Milenio. Implica la instauración de una escuela completa 
que comprenda el ciclo de educación inicial, básica y bachillerato, con tecnología 
de punta y docentes debidamente capacitados. Para el 2008 el número de 
unidades educativas a construirse se estima en 210. 


  
Finalmente, en materia de erradicación de delitos sexuales y educación en la 
sexualidad se contemplan las siguientes intervenciones:  
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 Programa Nacional de Educación en la Sexualidad y el Amor tiene como objetivo 
la institucionalización de la educación de la sexualidad, la prevención del 
VIH/SIDA dentro de un marco de derechos y apoyar a la erradicación de los 
delitos sexuales en el ámbito educativo 


 Programa Nacional de Prevención y Sanción de los Delitos Sexuales en los 
Establecimientos Educativos busca, en un marco de derechos humanos y de 
respeto a la igualdad de género, fortalecer el sistema descentralizado y 
desconcentrado de protección a las víctimas de delitos sexuales en el espacio 
educativo de conformidad con el Código de la Niñez y Adolescencia.  


 Apoyo a la educación de la sexualidad, erradicación de los delitos sexuales y la 
prevención del VIH/SIDA brinda apoyo y asistencia técnica y financiera al 
Ministerio de Educación para la institucionalización de estos temas con enfoques 
de derechos, equidad social, de género, interculturalidad e intergeneracional.  


 
La cobertura de los programas sociales descritos38, considerando a los beneficiarios 
efectivos en comparación con la población de referencia, es la siguiente: 
  


Cuadro 2.1. Cobertura nacional de programas sociales 2006 


Provincia AE FODI INNFA ORI PAE PANN
emb 


PANN 
lac 


PANN 
niñ 


Cobertura País 37% 7% 5% 5% 71% 65% 58% 36% 
Fuente: Base de datos de programas sociales – SENPLADES, 2006. 


Elaboración: CISMIL 
 
 


4. Políticas y Estrategias 


Las políticas aquí presentadas recogen algunas del Plan Decenal de Educación, así 
como también sugerencias de diversos sectores y del conjunto de mesas con amplia 
participación ciudadana que se realizaron para elaborar este Plan.  


Política 2.1 Impulsar el acceso universal a educación de calidad  


Con esta política se busca incrementar los porcentajes de acceso a la educación 
inicial, básica, media y superior; disminuir el rezago educativo y la deserción escolar. 
Consiste en asegurar la gratuidad de los servicios educativos en todos sus niveles de 
manera que sean accesibles a todos y todas. Para disminuir el rezago educativo se 
fortalecerá la educación básica alternativa y se implementará una campaña masiva 
nacional de alfabetización, postalfabetización y educación básica para adultos con 
enfoque de género, con prioridad en mujeres, pueblos indígenas y afroecuatorianos. 
Se promoverá el acceso a la educación en cualquier etapa de la vida de los seres 
humanos, fortaleciendo la oferta de educación continua.   


Dado que las barreras económicas no son las únicas que obstaculizan la 
universalización de la educación, sino que existe otro tipo de barreras relacionadas 
con la discriminación y la exclusión, el segundo componente de esta política será la 
                                                 
38 No todos los programas tienen disponibles datos completos y actualizados sobre sus coberturas. En el 
anexo consta el detalle de la cobertura por provincias. 
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supresión de todas aquellas barreras que operan en el mundo de lo simbólico. Se 
promoverá la erradicación de toda forma de discriminación en las instituciones 
educativas. Se pondrá especial atención a la eliminación de delitos sexuales en el 
ámbito educativo y a fomentar procesos de inclusión social para las personas con 
discapacidad.   


Estrategias:  


1. Generación de esfuerzos públicos sostenidos para garantizar el acceso 
universal a la educación, promoviendo alianzas con organizaciones y gobiernos 
locales, dando mayor peso a la comunidad en la gestión participativa del 
sistema escolar.  


2. Promoción de incrementos progresivos en el presupuesto para educación.  
3. Eliminación de barreras económicas que impiden el acceso universal a la 


educación (contribución voluntaria para la matrícula, textos escolares, etc.).  
4. Creación de partidas docentes para el nivel inicial, básico y medio y garantizar 


que no hay escuela sin maestros, particularmente en el ámbito rural.  
5. Utilización de medios masivos de comunicación para generar procesos de 


alfabetización y de educación continua.  
6. Articulación entre programas de alfabetización, titularización de tierras y el 


fondo Promujeres.  
7. Conformación de Comités de Vigilancia para el tratamiento de los casos de 


delitos sexuales en el ámbito educativo.  
8. Eliminación de barreras arquitectónicas que impiden el acceso de 


discapacitados en los centros educativos.  


Política 2.2. Impulsar una educación de calidad, intercultural e inclusiva, desde 
un enfoque de derechos para fortalecer la formación ciudadana, la unidad en la 
diversidad y desarrollar plenamente las capacidades de las personas.  


Para mejorar la calidad de la educación es necesaria la confluencia de distintos 
aspectos. En primer lugar: los contenidos y la necesaria adecuación de los mismos a 
los entornos y realidades locales. Se busca una educación de acuerdo con nuestros 
contextos, culturas e identidades; una educación para la vida, que desencadene 
procesos liberadores y sea la base para la generación de un pensamiento crítico. Para 
ello es necesario promover una reforma curricular que incorpore principios de 
diversidad, elimine los estereotipos de género, sexistas, racistas, clasistas y 
androcéntricos y promueva una relación armónica entre el ser humano y la 
naturaleza.  


En segundo lugar está la relación entre procesos cognitivos y nutrición y la necesidad 
de garantizar a la niñez las condiciones para aprender. En este marco, los programas 
de alimentación escolar juegan un rol fundamental y es clave fomentar el consumo de 
alimentos autóctonos de cada región, con alto contenido nutricional y culturalmente 
apropiados.   


Un tercer punto tiene que ver con los y las docentes, quienes deben gozar de 
condiciones laborales que los estimulen y motiven; tener acceso a procesos de 
formación y actualización profesional continua y estructurada. Se promoverá, de 
manera especial, el incremento de profesores en las escuelas unidocentes.   
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En cuarto lugar están las necesidades de infraestructura, equipamiento, mobiliario, 
material didáctico y tecnología necesarios para generar procesos educativos de alta 
calidad.   


Un quinto aspecto tiene relación con la inserción de los procesos educativos dentro de 
las comunidades locales y la necesidad de generar sistemas locales y un sistema 
nacional de evaluación y rendición de cuentas, con participación de todos los actores 
involucrados en la educación (estudiantes, docentes, padres y madres de familia, 
comunidades locales y organizaciones sociales).   


Estrategias:  


1. Impulso para la articulación entre niveles educativos (inicial, básico, medio y 
superior).  


2. Promoción de enfoques de interculturalidad, derechos, género y sustentabilidad 
en los procesos pedagógicos.  


3. Promoción de articulaciones con organizaciones y gobiernos locales para 
mejorar la calidad de los procesos educativos.  


4. Articulación de programas públicos de alimentación escolar, nutrición y los de 
reactivación productiva para mejorar las sinergias y emplear alimentos 
autóctonos. Extender el alcance de estas políticas al conjunto de la población y 
su situación alimentaria.  


5. Articulación entre el sistema educativo y los procesos de desarrollo endógeno.  
6. Fomento a la participación de la familia y las organizaciones sociales en el 


proceso educativo.  


Política 2.3. Generar capacidades para el desarrollo humano sustentable y 
procesos de formación continua para la vida, con enfoque de género, 
generacional e intercultural.  


La generación de capacidades para el desarrollo humano comprende no solamente los 
procesos de formación que están relacionados con el trabajo productivo y el empleo 
(el saber hacer), sino también aquellas iniciativas de formación que buscan ampliar las 
capacidades del ser; es decir aquellos procesos educativos que nos vuelven mejores 
seres humanos y que se convierten en constructores de sentidos y de sociedad.  


En el ámbito del saber hacer se incluye la formación y capacitación profesional con 
enfoque de derechos, los procesos de capacitación técnica y la formación para el 
desarrollo. Se plantea la creación de un centro de alto rendimiento productivo para la 
capacitación y formación de mano de obra y la asistencia técnica, en función de la 
economía social y solidaria. Mientras que en el ámbito de aprender a ser se incluyen 
los procesos de formación de liderazgo, la educación para la paz y la no violencia, la 
formación política, la educación de género, la formación en derechos y exigibilidad, la 
formación para la democracia, etc.   


Un tercer aspecto dentro de los procesos de formación continua es la necesidad de 
democratizar el acceso a tecnologías e información y el rol de los medios de 
comunicación en este sentido. Se plantea incentivar la programación cultural y 
educativa de los medios; apoyar la creación y difusión de productos audiovisuales que 
contribuyan a ampliar el conocimiento y las posibilidades expresivas de los 
espectadores; generar y difundir información adecuada, suficiente y oportuna sobre 
tecnología y mercados y promover la creación de un canal público para la difusión de 
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programación cultural y educativa. El acceso constante y oportuno a medios de 
información y comunicación garantiza a la ciudadanía la posibilidad de participar 
sustantivamente en la vida económica, social y cultural. La información es además un 
insumo indispensable para la participación en los procesos de toma de decisiones 
sobre el bien común, así como para exigir la rendición de cuentas.  


Estrategias:  


1.     Difusión de la experiencia de los adultos mayores involucrándolos como 
facilitadores de procesos de formación de adultos. 


2.       Promoción del acceso prioritario de los grupos menos favorecidos (indígenas, 
afroecuatorianos, mujeres, poblaciones rurales, discapacitados) a procesos de 
formación de adultos (alfabetización y culminación de los niveles de 
instrucción). 


3.      Creación de un Plan Nacional de Capacitación para la población, orientado al 
fortalecimiento de las actividades de gestión y producción. 


4.      Generación de un sistema territorializado para la identificación de necesidades 
de formación de adultos y apoyo a su puesta en marcha a través de alianzas 
con gobiernos locales. 


5.     Fomento a la participación de organizaciones sociales para identificar 
prioridades de capacitación y formación de adultos. 


6.       Creación de mecanismos de crédito que faciliten los procesos de educación 
de adultos. 


7.       Promoción y fortalecimiento de la organización social en torno a procesos de 
formación permanente de adultos. 


8.       Capacitación de la población en el uso de nuevas tecnologías de información 
y comunicación. 


9.       Democratización del acceso a Internet mediante la dotación del servicio a 
establecimientos educativos públicos de todos los niveles y la implantación de 
telecentros en zonas rurales y urbano marginales. 


10.   Promoción de medios de comunicación alternativos locales.  


Política 2.4. Fortalecer el sistema de educación intercultural bilingüe.   


La creación del subsistema de educación intercultural bilingüe fue resultado de un 
proceso histórico de lucha de los pueblos indígenas en el Ecuador y sin duda fue un 
factor fundamental para ampliar la democracia y la interculturalidad en el país, por lo 
que debe ser fortalecido y potenciado con el fin de ampliar las capacidades de los 
pueblos y nacionalidades del país desde una perspectiva de unidad en la diversidad.  


Es indispensable promover un proceso serio y sostenido para mejorar la calidad de la 
Educación Intercultural Bilingüe en el país y garantizar una educación que fortalezca 
las identidades de los pueblos y nacionalidades y promueva el uso de las lenguas 
nativas. Para ello es clave la capacitación y formación técnica y profesional de 
recursos humanos indígenas; la incorporación de elementos culturales propios de los 
pueblos indígenas y afroecuatorianos en el currículum educativo, la promoción y 
difusión de los saberes ancestrales y la generación de articulaciones y sinergias entre 
los sistemas educativos al interior del Ministerio de Educación, de manera que la 
interculturalidad sea un eje de todo el sistema educativo nacional y no solamente de la 
educación para pueblos y nacionalidades indígenas.  
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Estrategias:  


1. Promoción de procesos de articulación entre la educación intercultural bilingüe 
y las organizaciones indígenas para que exista un proceso de contraloría social 
y un apoyo mutuo entre las comunidades y los centros educativos.  


2. Evaluación participativa y reforma de la educación intercultural bilingüe desde 
las organizaciones indígenas de cada región con el fin de fortalecerla en el 
marco de la autonomía del subsistema.  


Política 2.5. Promover la investigación científica y la innovación tecnológica para 
propiciar procesos sostenibles de desarrollo.  


Fomentar la investigación científica y la innovación tecnológica es esencial para 
promover procesos de desarrollo que potencien las capacidades locales, fortaleciendo 
la soberanía nacional y la articulación inteligente al sistema mundo contemporáneo. Se 
trata entonces de impulsar procesos de investigación que produzcan conocimiento y 
se articulen al desarrollo del país. Se promoverá la investigación en ciencias básicas, 
sociales, ambientales y la investigación aplicada a la agricultura, la energía, la salud, la 
acuacultura, la educación, las tecnologías de información y comunicación, etc. Todo 
ello con el fin de contribuir a la reflexión, propiciar el debate y establecer alternativas 
de solución a los principales problemas del país, generando tecnologías sustentables y 
apropiadas a la realidad ecuatoriana. Se apoyará la innovación, adaptación y 
transferencia tecnológica. Se promoverá la investigación en universidades y centros de 
investigación de acuerdo a las necesidades prioritarias del país.  


Estrategias:  


1. Incremento de la inversión en ciencia y tecnología.  
2. Promoción de procesos sostenidos de formación académica de 


investigadores/as.  
3. Fomento de procesos de articulación entre los sectores académico, 


gubernamental y productivo.  
4. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, desarrollando 


un plan participativo decenal específico del sector.  
5. Promoción de programas de extensión universitaria.  
6. Establecimiento de programas de becas de investigación de acuerdo a las 


prioridades nacionales.  
7. Ampliación de la difusión de los resultados obtenidos en las investigaciones 


realizadas.  
 


Política 2.6. Promover el acceso a la información y a las nuevas tecnologías de 
información y comunicación para fortalecer el ejercicio de la ciudadanía  


El acceso constante y oportuno a medios de información y comunicación permite a la 
ciudadanía la posibilidad de participar en la vida económica, social y cultural. La 
información es además un insumo indispensable para la participación en los procesos 
de toma de decisiones sobre el bien común, así como para exigir la rendición de 
cuentas.  


El Estado debe garantizar que la ciudadanía acceda a suficientes y variadas fuentes 
de información y que el uso de las nuevas tecnologías de comunicación no sea 
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exclusivo de aquellos con mayores recursos económicos. Las y los pobres, indígenas, 
afrodescendientes, mujeres, discapacitados, relegados con mayor frecuencia deben 
ser actores prioritarios de los procesos de acceso a ellas.  


En este sentido, es necesario democratizar el acceso y la función de los medios de 
comunicación. Se plantea incentivar la programación cultural y educativa de los 
medios; apoyar la creación y difusión de productos audiovisuales que contribuyan a 
ampliar el conocimiento y las posibilidades expresivas de los espectadores; generar y 
difundir información adecuada, suficiente y oportuna sobre tecnología y mercados y 
promover la creación de un canal público para la difusión de programación cultural y 
educativa.  


Estrategias:  


1. Dotación de acceso a internet para los establecimientos educativos públicos de 
todos los niveles.  


2. Impulso a la implantación de telecentros en zonas rurales y urbano marginales.  
3. Consecución, en los medios de comunicación, para que asuman su 


responsabilidad educativa, regulen su programación desde la perspectiva de 
derechos humanos, equidad de género, interculturalidad y se definan espacios 
de comunicación pública para la educación alternativa y/o masiva que dejen de 
lado la discriminación, el sexismo y la promoción de la violencia.  


4. Establecimiento de incentivos para la comunicación alternativa, basada en 
derechos y promotora de la ciudadanía. Instauración de premios e incentivos 
para los programas de comunicación escrita, radial, televisiva y/o medios 
alternativos.  


5. Promoción de medios de comunicación alternativos locales.  


Política 2.7. Garantizar una alimentación saludable, disminuir drásticamente las 
deficiencias nutricionales. 


El Estado juega un papel fundamental en la promoción, difusión y estímulo a la 
producción de alimentos que cumplan con requerimientos indispensables para 
satisfacer un consumo sano y provisto de los nutrientes necesarios. 


Una alimentación rica en componentes nutricionales adecuados, permitirá contar con 
una población sana sin problemas de desnutrición u obesidad. Con relación a los 
primeros años de vida, es importante considerar aspectos relevantes a la lactancia 
materna, con la finalidad de dotar a los recién nacidos de las suficientes defensas 
contra enfermedades e infecciones, suministrando una alimentación adecuada para 
desarrollar plenamente sus capacidades durantes los siguientes años de vida.  


Finalmente, se complementa lo anterior con un sistema de difusión que contribuya al 
sostenimiento de la política expuesta, creando canales de comunicación entre la 
ciudadanía y el Estado, contribuyendo así, al fomento de una cultura de alimentación 
equilibrada, sana y preventiva en materia de enfermedades afines a una inadecuada 
dieta.  


Estrategias:  
1.      Fomento de la producción eficiente y competitiva de alimentos estratégicos. 
2.      Mejoramiento del control de calidad y sanitario de alimentos. 
3.      Información, educación y comunicación a la población para la adopción de 


dietas que permitan mejorar y cuidar su salud. 
4. Promoción de la lactancia materna exclusiva 
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5.     Implementación de la consejería nutricional en los servicios de salud y 
mejoramiento de la aplicación de la alimentación complementaria. 


6.     Implementación del Plan de inocuidad alimentaria. 
7.      Distribución de alimentos enriquecidos con micro-nutrientes 


Anexo 2.1 


Cobertura provincial y nacional de programas sociales 2006 


Provincia AE FODI INNFA ORI PAE PANN
emb 


PANN 
lac 


PANN 
niñ 


Azuay 51% 9% 6% 5% 70% 41% 42% 26% 


Bolívar 47% 5% 3% 7% 90% 89% 105% 37% 


Cañar 52% 17% 4% 5% 63% 54% 39% 25% 


Carchi 49% 17% 3% 8% 77% 79% 82% 36% 


Cotopaxi 62% 7% 3% 5% 77% 63% 88% 40% 


Chimborazo 62% 6% 4% 9% 83% 53% 63% 40% 


El Oro 21% 0% 11% 4% 67% 65% 54% 55% 


Esmeraldas 50% 13% 11% 10% 38% 106% 81% 44% 


Guayas 16% 5% 3% 3% 84% 61% 44% 31% 


Imbabura 52% 12% 6% 6% 77% 55% 73% 33% 


Loja 43% 13% 10% 5% 79% 62% 65% 35% 


Los Ríos 29% 4% 6% 3% 66% 98% 61% 40% 


Manabí 34% 11% 4% 2% 87% 68% 52% 55% 


Morona Santiago 53% 21% 8% 7% 95% 64% 74% 43% 


Napo 45% 4% 7% 9% 100% 74% 87% 47% 


Pastaza 51% 0% 2% 20% 98% 84% 72% 34% 


Pichincha 40% 3% 8% 6% 51% 60% 56% 34% 


Tungurahua 68% 1% 3% 9% 85% 58% 63% 30% 


Zamora Chinchipe 32% 12% 5% 9% 68% 69% 67% 38% 


Galápagos 22% 0% 20% 0% 100% 27% 32% 13% 


Sucumbíos 42% 1% 9% 6% 96% 88% 111% 44% 


Orellana 62% 24% 7% 12% 80% 76% 93% 37% 


Zonas No Delimitadas 0% 3% 0% 0%         


Cobertura País 37% 7% 5% 5% 71% 65% 58% 36% 


 
Fuente: Base de datos de programas sociales – SENPLADES, 2006 
Elaboración: CISMIL 
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Objetivo 3: Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la 
población 


 
 
1. Fundamento. 


El Plan Nacional de Desarrollo convoca a propiciar la formulación de políticas públicas 
con un enfoque intersectorial y de derechos, que aborden los determinantes y que 
tengan como fin mejorar la calidad de vida, erradicar las inequidades, desigualdades y 
la exclusión; políticas que se concretan a través de sistemas de protección integrales e 
integrados en los cuales lo social, económico, ambiental y cultural se articulan 
alrededor de objetivos comunes que tienen en las personas, la colectividad y los 
colectivos humanos su centro de atención fundamental. 


Considerando lo señalado, el requerimiento de mejorar la calidad y la esperanza de 
vida, desde una visión integral y no únicamente desde el tratamiento de la enfermedad 
o el diferimiento de la muerte, obliga, por una parte, a plantear estrategias sistémicas 
que incluyan pero rebasen la acción del sector salud y, por otra, a mantener una visión 
de la vida y una práctica de la salud como un derecho (no como una mercancía) y 
como un hecho social, económico y culturalmente determinado (no exclusivamente 
biológico). Es preciso considerar que en este caso, el bien que se protege es la vida y 
ello, entre otras cosas, involucra satisfacer necesidades y desarrollar capacidades 
básicas que, reconociendo la diversidad, permitan generar “bienestar o anhelos por 
seguir viviendo”.  


Finalmente, pese a los importantes logros alcanzados en salud y el mejoramiento de la 
esperanza de vida, persisten barreras y desigualdades inaceptables en el acceso a los 
servicios, el consumo de bienes y valores esenciales para sobrellevar la vida en 
condiciones adecuadas, especialmente, para grupos poblacionales de los sectores 
rurales, urbano-periféricos, indígenas y afroecuatorianos. Por otra parte, perdura en el 
país un sector de salud fragmentado, con limitada rectoría, liderazgo y capacidad de 
regulación; insuficiente financiamiento, limitado control sobre el uso de los escasos 
recursos económicos disponibles y alto gasto directo de los hogares en salud; un 
modelo de atención que privilegia el tratamiento de la enfermedad, sin un adecuado 
reconocimiento de la diversidad cultural, étnica, la existencia de otro tipo de saberes y 
prácticas, pero además, con un progresivo deterioro de la calidad, la calidez de las 
prestaciones y las estrategias de atención primaria, situaciones que restringen su 
capacidad de respuesta a las necesidades de salud de la población. 


Lo señalado, exige mirar el análisis y las propuestas que se describen a continuación, 
conjuntamente con lo expresado en los restantes 11 objetivos de desarrollo humano 
que forman parte del Plan; reconociendo con ello que el mejoramiento de la calidad y 
la esperanza de vida es un proceso multifactorial, complejo, determinado por aspectos 
decisivos como el modo de desarrollo implementado, el aporte de la calidad ambiental, 
el acceso a trabajo, educación, alimentación, vivienda, transporte, recreación, reposo, 
participación, seguridad social, jurídica, relaciones personales y familiares fraternas y 
solidarias. De esta manera, la calidad de vida va a depender de las capacidades que 
tengan las personas para satisfacer sus necesidades, pero fundamentalmente del 
nuevo modo de desarrollo que promueva esas capacidades y haga realidad el sueño 
de tener ciudadanas y ciudadanos con deseos de seguir viviendo. 
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2. Diagnóstico:  
 
En este momento, el análisis y las propuestas asignan prioridad al aporte del sector 
salud al mejoramiento de la calidad y esperanza de vida. 


Esperanza de vida 


“Aumentar la esperanza de vida es un reto muy complejo, porque el envejecimiento, 
como proceso caracterizado por la disminución lenta pero sostenida de las funciones 
corporales, se da en contextos de extrema y creciente pobreza, alta participación 
laboral en el mercado informal, gran inequidad social y de género, escaso desarrollo 
institucional y baja cobertura de seguridad social. El desafío se centra en enfrentar 
este reto con la definición de estrategias claras que garanticen, junto con la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, un nivel de vida digno para las personas 
mayores.” (Mesa: Adultos Mayores) 


Cuadro 3.1.  Esperanza de vida al nacer. Ecuador 1985 – 2010 


Período en años Total país Hombres Mujeres 


1985 – 1990 67,5 65,3 69,9 
1990 – 1995 70,0 67,6 72,6 
1995 – 2000 72,3 69,6 75,1 
2000 – 2005 74,2 71,3 77,2 
2005 – 2010 75,0 72,1 78,0 


Fuente: INEC-CEPAL. Ecuador Proyecciones de población 1950 – 2025            
Elaboración. CISMIL 


 


Gráfico 3.1.  Esperanza de vida al nacer según provincias. Ecuador 2006 


 
Fuente: SENPLADES. Subsecretaría de Información 
Elaboración. SENPLADES 
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El proceso: salud – enfermedad – mortalidad: 


El modelo de desarrollo impuesto en el país ha sido determinante en los cambios de 
las condiciones de salud y calidad de vida de la población, tanto por su impacto en la 
oferta y calidad de los servicios, como en la capacidad de demanda, acceso y 
satisfacción de las necesidades de salud de la población. Estos cambios, en salud, 
pueden ser definidos por: a) Un giro de la mortalidad hacia la morbilidad, 
especialmente en aquellas entidades asociadas con procesos de deterioro o privación 
básica; b) Un proceso de acumulación epidemiológica, caracterizado por la 
reemergencia de las entidades infecciosas y un avance de las crónico degenerativas; 
y, c) El desarrollo de riesgos y contravalores que favorecen el incremento de las 
lesiones accidentales, intencionales, los trastornos mentales y emocionales. 


“Entre los principales problemas de salud está el difícil acceso y la deficiente atención 
de salud; además, el desabastecimiento de equipos y ayudas técnicas; el incremento 
de las enfermedades crónicas degenerativas; difícil acceso de las personas a la 
alimentación y una nutrición adecuada; limitado acceso a la seguridad social; 
insuficientes y deficientes centros de atención integral y especializada… Además, no 
existen programas de atención integral a personas en situación de crisis….” (Mesa: 
Adultos Mayores). Por otra parte, “Las inequidades en salud, en parte son debidas a 
las barreras geográficas, económicas, de género, étnicas y culturales… (Mesa: 
Pueblos Indígenas)  


 Años de vida saludables perdidos por muerte prematura y discapacidad: 


La medición del peso de la enfermedad en el país, resultado de evaluar las diferentes 
causas de mortalidad, morbilidad y discapacidad que se expresan a través de los años 
de vida saludables perdidos por muerte prematura y discapacidad (AVISA), hacen 
evidente que en Ecuador, una década atrás se perdieran 2´140.253 vidas, lo que 
representó 187 por cada mil habitantes; de ellos el 56,4% fueron por muerte prematura 
y el 43,6% por discapacidad. La mayor pérdida de años de vida saludables sucede en 
el sector urbano: 1´472.703, en tanto que en el rural su valor es de 667.550. Por otra 
parte, el 58,8% de las pérdidas suceden en los hombres y el 41,2% en las mujeres. 
Considerando el desencadenante fundamental en la pérdida de años de vida 
saludables, el 33,7% se atribuyó a procesos carenciales de privación de las 
necesidades básicas (infecciosas, parasitarias, nutrición, afecciones perinatales y de la 
reproducción). El 42,1% a procesos crónicos y degenerativos y el 24,2% a los 
accidentes y violencia.  


Cuadro 3.2.  Años de vida saludables perdidos por muerte prematura y 
discapacidad. Ecuador 1995  


 


Grupo de enfermedades Total país Hombres Mujeres 


I. Carenciales 33,7 30,3 38,7 


II. Crónico, degenerativas 42,2 37,7 48,6 


III. Lesiones y violencia 24,1 32,9 13,7 
Fuente: CEPAR. El Peso de la Enfermedad en el Ecuador 


Elaboración: CISMIL 
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Mortalidad y morbilidad general: 


Revisando el panorama epidemiológico del país, los procesos crónicos-degenerativos 
ocupan los primeros lugares de mortalidad, de manera específica: las enfermedades 
cerebro-vasculares, hipertensivas, la diabetes mellitus y las enfermedades isquémicas 
del corazón; procesos que en magnitud, actualmente, se continúan con los accidentes 
de transporte terrestre y las agresiones (homicidios). 


Cuadro 3.3. Principales causas de mortalidad general. Ecuador 2006 
(Tasa por cien mil habitantes) 


 


CAUSA DE MUERTE Total país Hombres Mujeres 


Enfermedades cerebro-vasculares 23,6 24,9 23,1 


Influenza y neumonía 23,0 24,2 22,5 


Diabetes mellitus 22,2 19,6 25,4 


Enfermedades hipertensivas 20,6 21,4 20,5 


Enfermedades isquémicas del corazón 19,6 24,6 15,3 


Insuficiencia cardíaca 19,0 19,5 19,1 


Accidentes de transporte terrestre 18,8 30,3 8,2 


Agresiones (homicidios) 17,6 32,8 3,3 


Cirrosis y otras enfermedades del hígado 13,7 18,8 9,1 


Total País (tasa por diez mil habitantes) 43,2 50,2 37,6 
 Fuente: MSP Indicadores Básicos de Salud. INEC. Anuarios de Estadísticas Vitales, 


nacimientos y defunciones 
 Elaboración: CISMIL 


En el caso de la morbilidad sucede lo contrario: las principales causas son debidas, 
fundamentalmente, a procesos asociados con el deterioro y la privación en el consumo 
de los bienes y valores básicos para sobrellevar la vida en condiciones adecuadas, el 
déficit de infraestructura sanitaria básica, carencias e inocuidad alimentaria, 
sedentarismo, accidentes y violencia; falta de información y conocimiento para 
promover espacios o ambientes y estilos de vida saludables. Es preciso hacer 
evidente la presencia de trastornos vinculados con el deterioro de la salud mental 
como la depresión. 
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Cuadro 3.4. Número de casos de las principales causas de morbilidad. 


Según enfermedades de notificación obligatoria. Ecuador 2006 
 


CAUSA Total país Sierra Costa Amazonía Insular 


Infección respiratoria aguda 1´425.184 571.306 738.238 113.969 1.671 


Enfermedades diarreicas 450.963 178.474 228.728 43.171 590 


Hipertensión arterial 51.910 19.088 30.616 2.136 70 


Accidentes domésticos 22.430 10.349 11.389 692 0 


Diabetes 18.406 7.055 10.341 1.005 5 


Accidentes terrestres 13.186 7.666 5.357 160 3 


Intoxicación alimentaria 8.901 3.397 5.070 369 65 


P. Vivax 7.813 608 4.870 2.335 0 


Violencia y maltrato 7.771 5.537 1.641 583 10 


Depresión 7.179 4.216 2.461 502 0 
Fuente: MSP – Epidemiología. Indicadores básicos de salud. Solo incluye los reportes de 
información del MSP   
Elaboración: CISMIL 


La morbilidad valorada a través de los egresos hospitalarios, confirma la elevada 
prevalencia de procesos infecciosos tanto digestivos como respiratorios, además del 
aborto no especificado. Sin embargo, es preciso hacer evidente la alta cantidad de 
egresos que suceden en el nivel hospitalario por procesos que pueden ser 
adecuadamente prevenidos y en algunos casos resueltos (evitando que se compliquen 
o agraven) por las unidades de atención primaria de salud. El fortalecimiento de la red 
de servicios de salud, con adecuados procedimientos de referencia y 
contrarreferencia, de educación a las/os pacientes para hacer un uso apropiado de los 
servicios, el incremento en el horario de la consulta restringido a 4horas en gran parte  
de servicios de salud, entre otras cosas, permitiría evitar la congestión e ineficiencias 
que en muchos casos se genera en la consulta externa de varios hospitales del sector 
público del país, debido a la demanda de atención por padecimientos que no 
necesariamente requieren elevados niveles de complejidad y capacidad resolutiva. 
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Cuadro 3.5. Principales causas de morbilidad por egresos hospitalarios. 
Ecuador 2005. Tasa por diez mil habitantes, mujeres y hombres 


 
CAUSA Total país Hombres Mujeres 


Diarrea y gastroenteritis de presunto 
origen infeccioso 23,6 24,1 23,0 


Aborto no especificado ------- ------- 40,9 


Neumonía, organismo no especificado 15,1 15,5 14,7 


Colelitiasis 13,1 6,9 19,3 


Apendicitis aguda 11,9 12,1 11,6 


Hernia inguinal 7,6 10,8 4,3 


Traumatismo intracraneal 6,5 8,9 4,0 
Fuente: MSP Indicadores básicos de salud. INEC Anuario de Egresos Hospitalarios     
Elaboración: CISMIL 


Mortalidad de la niñez 


La mortalidad en general, pero muy especialmente en niñas, niños y madres, se 
constituye en una de las medidas de impacto que mejor refleja la importancia que le 
asigna el Estado a la salud de la población; pero además, pone en evidencia sus 
condiciones económicas, sociales y de calidad de vida. Sin embargo, es también 
determinante la capacidad de acceso de la población a los servicios, especialmente de 
salud, y los medios necesarios para prevenir su ocurrencia. En el caso del Ecuador, 
según los informes del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, en el año 1.990 la 
tasa de mortalidad de menores de cinco años fue de 43,1 por mil nacidos vivos y en el 
año 2.004, de 21,8; es decir, 1.9 veces menor. Es importante señalar que el valor de la 
tasa se estima considerando como denominador el número de nacidos vivos 
registrados el año de su nacimiento y un año después; ello generalmente corresponde 
entre el 70% al 75% del total de la inscripción de los nacimientos. 


Como se ha señalado, los riesgos de mortalidad de la niñez están asociados 
directamente con sus condiciones y calidad de vida, el cuidado infantil, los niveles de 
nutrición, la vacunación, la prevención o el tratamiento de procesos prevalentes como 
las infecciones respiratorias y digestivas agudas. Además del acceso y la calidad de 
respuesta que entregan los servicios a sus necesidades de salud. El Ministerio de 
Salud Pública a través de las normas de atención a la niñez dispone poner énfasis en 
el control de la nutrición, la prevención y el tratamiento oportuno de la enfermedad 
diarreica aguda y las infecciones respiratorias, procesos infecciosos que mayor 
impacto tienen en el perfil de morbilidad y mortalidad en menores de cinco años. 


   Condición nutricional: el último informe de la encuesta demográfica y de salud 
materna e infantil (año 2004) señala que el 23% de menores de cinco años edad 
presenta desnutrición crónica, la misma que es el resultado de deficiencias 
nutricionales sostenidas durante mucho tiempo. Este valor se incrementa 
sensiblemente en hijas/os de mujeres indígenas (47%), cuando el nivel de 
instrucción de la madre es menor (38% madres sin instrucción), cuando su lugar de 
residencia es la región Sierra (32%) y, el sector rural (31%).  
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   Procesos infecciosos prevalentes: en el horizonte epidemiológico del país y en la 
población de menores de cinco años, continúan siendo prevalentes la enfermedad 
diarreica aguda (EDA) y las infecciones respiratorias agudas (IRA). La encuesta 
Condiciones de Vida 2005-2006 señala: “durante las últimas dos semanas (previas a 
la aplicación de la encuesta) la prevalencia de EDA en menores de cinco años en el 
país es del 25% y de IRA del 56%. Observando la situación por regiones, la 
Amazonía o Región Oriental es la más afectada por la enfermedad diarreica aguda, 
el déficit de infraestructura sanitaria básica, sumado a la limitada intervención de 
programas dirigidos a prevenir la enfermedad posiblemente hacen que uno de cada 
tres menores de cinco años sea afectado por la enfermedad. En el caso de las 
infecciones respiratorias agudas, la región Costa y también la Amazonía presentan 
valores de prevalencia significativamente altos: 58,8 y 55,6% respectivamente. 


   Inmunizaciones: desde hace varios años, el Ministerio de Salud Pública, a través del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones ha venido realizado importantes esfuerzos 
dirigidos a lograr la inmunización, especialmente de los niños/as menores de cinco 
años. “El impacto logrado a la fecha es la eliminación de algunas enfermedades del 
territorio nacional como nueve años sin sarampión, dieciséis años sin poliomielitis, 
seis años sin fiebre amarilla, nueve años sin difteria, dos años sin rubéola ni 
síndrome de rubéola congénita, disminución de la tosferina, eliminación del tétanos 
neonatal como problema de salud pública nacional y provincial y, la disminución de 
las neumonías y meningitis por Haemophilus Influenzae tipo b39.”  


 Mortalidad infantil 


En el país, la tasa de mortalidad en menores de un año, considerando como fuente de 
información el Anuario de Estadísticas Vitales del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, muestra una tendencia descendente. Para el período 1990–2004, su 
magnitud bajó de 30,3 a 15,5 por cada mil nacidos vivos. Es importante señalar que el 
valor de la tasa nacional esconde las serias heterogeneidades existentes en las 
diferentes regiones y provincias. Provincias como Carchi, Tungurahua, Guayas, Los 
Ríos, Pichincha, Cotopaxi y Chimborazo presentan valores superiores al nacional; 
pero además de las heterogeneidades, es preciso considerar el importante 
subregistro, en muchos casos debido a la no inscripción oportuna de los nacimientos. 


  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
39 MSP. Dirección de Control y Mejoramiento de la Salud Pública. Programa Ampliado de Inmunizaciones. 
Memorando No. SSP-12-PAI-0182 
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Gráfico. 3.2. Tasa de mortalidad infantil, según provincias. Ecuador 2005 
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* Tasa por mil nacidos vivos. El valor de la tasa se estima considerando como denominador el 
número de nacidos vivos de cada año y los registrados un año después de su nacimiento.  
Fuente: MSP - INEC. Anuarios de estadísticas vitales nacimientos y defunciones 
Elaboración: CISMIL 


 


 Mortalidad Neonatal 


“El riesgo de muerte tiene variaciones según la edad y actualmente es muy alto en la 
etapa neonatal…. Es importante anotar, que las/os niñas/os recién nacidos, mueren 
principalmente debido a los trastornos relacionados con la prematuridad, retardo del 
crecimiento fetal, sepsis bacteriana, hipoxia, malformaciones congénitas del corazón, 
neumonías, otras afecciones respiratorias, desnutrición fetal y diarreas. Las 
intervenciones en los niños/as se hace prioritaria e impostergable40”. Es importante 
destacar y llamar la atención sobre el hecho que, en el año 2005, un poco más de la 
mitad de las defunciones de menores de un año suceden antes de que cumplan el 
primer mes de vida, porcentaje que muestra incluso un incremento comparado con el 
año 1990. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
40 MSP.- 2007. Micro Área de Salud de la Niñez. Proyecto Fortalecimiento de la Atención Integral de la 
Niñez 
 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


120 


Gráfico. 3.3. Tasas de mortalidad neonatal, neonatal precoz y post-neonatal.  
Ecuador 1990 - 2005 
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  * Tasa por mil nacidos vivos. El valor de la tasa se estima considerando como denominador el 
número de nacidos vivos registrados el año de su nacimiento y un año después.  


   Fuente: MSP - INEC. Anuarios de estadísticas vitales nacimientos y defunciones 
Elaboración: CISMIL 


  


Mortalidad materna 


Es evidente que la mortalidad materna, así como la morbilidad asociada a sus factores 
determinantes, constituye un grave problema de salud pública que revela algunas de 
las más profundas inequidades en las condiciones y calidad de vida de la población. 
Asimismo, es un reflejo del estado de salud de las mujeres en edad reproductiva, de 
su acceso a los servicios de salud y de la calidad de la atención que reciben.  


El daño a la salud materna tiene muchas implicaciones resultantes, en varios casos, 
de las limitaciones en los momentos de la atención de los embarazos y partos, pero 
fundamentalmente del post-parto. Según los informes del Ministerio de Salud Pública, 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, en Ecuador, en el año 1990 la razón de 
mortalidad materna fue de 117,2 por cada cien mil nacidos vivos y en el año 2005, de 
56,6. Provincias como Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Bolívar, Chimborazo, Cañar, 
Loja, Sucumbíos y Napo presentan valores sensiblemente mayores al total nacional. 
Por regiones la Sierra y la Amazonía tienen valores sensiblemente más altos al 
promedio nacional. 
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Gráfico 3.4. Razón de mortalidad materna. Total país y regiones. Ecuador. 2005 
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 * Razón por cien mil nacidos vivos. El valor se estima considerando como denominador el 
número de nacidos vivos registrados el año de su nacimiento y un año después 
 Fuente: MSP - INEC. Anuarios de estadísticas vitales nacimientos y defunciones 
 Elaboración: CISMIL 


 


Por otra parte, en el análisis de la mortalidad materna es importante profundizar en las 
causas de la misma. El Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna 
menciona “actualmente, a nivel país, se reconoce que la mayor parte de las muertes 
maternas ocurren en los servicios de salud y dentro de las primeras horas del post-
parto, siendo las hemorragias la principal causa. En el año 2005 la hemorragia 
obstétrica es la primera causa de muerte materna, representa el 43.3% del total de 
muertes maternas y de estas, a la hemorragia postparto le corresponde el 31.8%, 
como segunda causa está la eclampsia con el 32.7% y la sepsis con el 1.7%41”.  


Es preciso señalar que la atención a la salud materna y muy especialmente la atención 
del parto en el sector rural, tiene importantes determinaciones culturales, se reconoce 
que la mayor parte de los servicios de salud del país no están lo suficientemente 
preparados para comprender las mismas, por lo que el “choque cultural” promueve la 
atención del parto domiciliario y con parteras no siempre bien capacitadas. Es 
importante destacar que las mujeres indígenas casi septuplican la tasa de atención no 
profesional del parto respecto de las mujeres blancas y mestizas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
41 MSP.- Subsistema de Vigilancia Epidemiológica e Investigación de la Muerte Materna. Propuesta de 
“Norma Técnica del Manejo Activo del Tercer Período del Parto.” Marzo 2006 
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Cuadro 3.6. Porcentaje de atención del parto según por grupo étnico.  
Ecuador 2006 


 


% del tipo de atención del parto 
Grupo étnico No 


profesional Profesional 


Indígena 62,3 37,9 
Mestizo 9,9 90,1 


Blancos y otros 9,9 90,1 
Afroecuatoriano 14,7 85,3 
Fuente: INEC, Encuesta de Condiciones de Vida, 2006. 


Elaboración: CISMIL 
 
 
Adicionalmente es preciso llamar la atención sobre el embarazo en adolescentes, que 
se constituye en uno de los grandes desafíos de la salud reproductiva. “Existe un alto 
porcentaje de madres adolescentes y madres jóvenes; en los sectores rurales la 
situación es más severa…. El promedio de hijos en las nuevas generaciones es aún 
alto.… Hay problemas para las/os jóvenes en cuanto a acceso a servicios amigables 
de salud.” (Mesa: Jóvenes).  
En el país, según la Encuesta Condiciones de Vida para el año 2005, el 12,9% del 
total de adolescentes entre los 15 y 19 años tuvo un embarazo; existen sectores, como 
el Hospital Gineco-Obstétrico Isidro Ayora, en donde del total de partos atendidos el 
18% corresponde a adolescentes. Se considera que el mismo es un reflejo de una 
deficiente educación, información y orientación sexual y reproductiva impartida a las/os 
adolescentes desde la niñez, situación que eleva sensiblemente el deterioro de sus 
condiciones de salud y en muchos casos cancela o por lo menos restringe sus 
proyectos y calidad de vida.  


A continuación se describen brevemente algunos de los factores vinculados con la 
mortalidad materna. 


         Control prenatal: en el país, se ha generado un importante incremento del mismo. 
Sin embargo, es totalmente insuficiente. En el año 2004, la cobertura con al menos 
un control prenatal fue apenas del 84,2%, valor que es sensiblemente menor en el 
sector rural (76,4%). Pero si las coberturas y el momento de inicio del control 
prenatal son insatisfactorias, el número de controles resulta aún más preocupante. 
En el año 2004, apenas el 57,5% de mujeres embarazadas logra acercarse a la 
norma mínima y óptima definida por el Ministerio de Salud Pública, 5 o más 
controles. El 26,2% recibió apenas entre 1 a 4 controles prenatales42.  


       Atención institucional y profesional del parto: en el país, el 75,9% de partos 
ocurridos en el período 1999 - 2004 se dieron en instituciones de salud. Es decir, 
un importante 24,1% tomó la decisión de hacerlo en su domicilio. De este grupo, el 
15% lo hizo con una partera no calificada, con un familiar o sola. Según la 
Encuesta Demográfica y de Salud Materna e Infantil, provincias como Bolívar, 
Cotopaxi, Imbabura, Chimborazo, Cañar, Azuay, Loja, Esmeraldas y la región 
Amazónica presentan porcentajes de atención institucional del parto sensiblemente 
menores al porcentaje nacional. La ausencia de programas masivos de atención 


                                                 
42 CEPAR. Encuesta Demográfica y de Salud Materna e Infantil. 1994 -1999 - 2004 
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intercultural del parto, que respetando los valores y principios culturales asegure 
una atención de calidad, con respeto y calidez a las madres, es parte de las 
explicaciones a la preferencia de la atención domiciliaria. 


       Control del posparto: uno de los determinantes fundamentales en la mortalidad 
materna es el adecuado control del post-parto y sobre todo, el manejo activo del 
tercer período del parto. En el país, la encuesta demográfica y de salud materna e 
infantil señala: “En los servicios de salud materna investigados, el control post-
parto es la acción de salud menos utilizada en Ecuador…. Sólo el 36,2% de 
mujeres recibió al menos un control…. Esta cifra cambia del 44.4% en el área 
urbana al 26,4% en la rural.” Además, tan sólo el 24,9% de mujeres que tuvieron 
un hijo nacido vivo entre julio de 1999 y junio del 2004 recibió su primer control 
posparto antes de cumplir los 41 días del parto y el 11,2% después. Varias son las 
provincias y regiones en las cuales son extremadamente altos los porcentajes de 
madres que no reciben por lo menos un control durante el post-parto. Imbabura, 
Cotopaxi, Bolívar, Azuay y Los Ríos superan el 75%, llegando incluso al 80,4%. 


Cuadro 3.7. Lugar de atención del parto según quintil económico y grupo étnico. 
Ecuador 1999 – 2004 


% DEL LUGAR DE ATENCIÓN DEL 
PARTO CARACTERÍSTICA 


Sector 
Público 


Sector 
Privado Domicilio 


Quintil económico: 
Uno 
Dos 
Tres 


Cuatro 
Cinco 


 
39,5 
46,9 
50,2 
50,0 
40,6 


 
17,3 
29,6 
38,5 
42,6 
54,9 


 
42,8 
23,2 
11,1 
7,2 
4,5 


Grupo étnico: 
Indígena 
Mestizo 
Blanco 


25,2 
47,0 
49,5 


5,6 
34,5 
38,0 


68,7 
18,2 
12,5 


Fuente: Encuesta demográfica y de salud materna e infantil.   
Elaboración: CISMIL 


   Uso de métodos para anticoncepción: se considera que el uso de métodos 
anticonceptivos es parte de los determinantes fundamentales en el comportamiento de 
la fecundidad y el control de los riesgos reproductivos. En el país, la Encuesta 
Demográfica y de Salud Materna e Infantil señala que en el año 2004, el 72,7% de 
mujeres casadas y unidas de 15 a 49 años de edad utilizó algún método 
anticonceptivo. Es importante destacar que la esterilización femenina es el método 
más utilizado (24,1), seguido de la píldora (13,3) y el dispositivo intra-uterino (DIU 
10,1%). Los niveles de uso son sensiblemente menores en el sector rural. 


Procesos prevalentes: a más de los descritos como parte del perfil de morbilidad y 
mortalidad general en el país, es preciso llamar la atención sobre el comportamiento 
epidemiológico de procesos que como el Vih/sida y la malaria permiten mostrar el 
comportamiento de la morbilidad asociada con las condiciones y calidad de vida.  
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        El VIH/SIDA: su rápida y extraordinaria propagación, en todo el mundo, la 
convierte en una de las enfermedades de mayor preocupación para quienes tienen 
responsabilidad sobre la salud pública. A pesar del importante subregistro que 
existe en el país, la tasa de personas infectadas se ha incrementado 
sensiblemente: en el período 1990–2005 pasó de 0,9 a 10,6 por cada cien mil 
habitantes. Es importante señalar que en el período 1990–2005 el número de 
mujeres afectadas por el VIH/SIDA pasó de 15 a 436. En el caso de los hombres, 
en el mismo período, pasó de 70 a 933. Lo descrito pone de manifiesto el 
importante y significativo incremento de mujeres afectadas por la enfermedad y, de 
ellas, fundamentalmente las que tienen como actividad única los quehaceres 
domésticos. Es importante destacar que a nivel nacional, en el año 2005, del total 
de mujeres con VIH/SIDA, el 72,9% declaró como ocupación quehaceres 
domésticos; el 5,5% trabajadoras sexuales, el 4,7% desocupadas, el 4,7% 
comerciantes, el 1,9% profesional, el 1,9% vendedor. Las provincias de El Oro y 
Guayas registran valores superiores, en la tasa de incidencia al total país, (10,7 y 
23,4 respectivamente); pero también es significativo su valor en Manabí (10,0), 
Pichincha y Sucumbíos (8,1). “La orientación sexual, la etnia, color o la posición 
económica han servido como argumento para negar la atención médica de 
emergencia, el acceso a instituciones de salud y para no otorgar servicios médicos 
de calidad. A pesar de que la Constitución prohíbe utilizar la información personal o 
darla a conocer a terceros, sobre datos referentes a su salud o vida sexual, en 
muchas ocasiones los y las trabajadoras de la salud rompen la confidencialidad y 
violan la privacidad de lo/as pacientes. Además, el grupo de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales y Transexuales (LGBT) es a veces víctima de prácticas médicas 
experimentales o de diagnósticos y pruebas médicas realizadas sin su 
consentimiento, por ejemplo la prueba del VIH/SIDA… En algunos casos, los/as 
trabajadores/as de la salud informan a los patronos sobre el estado de 
seropositividad de sus empleados, sin el consentimiento de éstos. El personal de la 
salud se rehúsa a tratar a las personas seropositivas. (Mesa: Diversidad Sexual). 


        El paludismo (la malaria): es un problema grave de salud pública que pone en 
evidencia la alta vulnerabilidad del país debido a la escasa infraestructura y cultura 
sanitaria. La incidencia mantiene una tendencia irregular muy asociada con las 
condiciones climatológicas y la mayor ocurrencia; además de suceder en las zonas 
tropicales y subtropicales, es evidente en las áreas rurales, urbano-periféricas y 
espacios donde las coberturas con infraestructura sanitaria son insuficientes, el 
desarrollo socioeconómico, las condiciones y calidad de vida son deficientes. 
Según los informes del Ministerio de Salud Pública, Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria, en 1996 se registraron 11.991 casos lo que 
corresponde a una tasa de 102,5 por cada cien mil habitantes. En el año 2000 el 
número de casos ascendió dramáticamente a 97.007 (tasa de 767,31) y cinco años 
más tarde (año 2005), el número de casos fue de 16.484, lo que corresponde a 
una tasa de 124,7 por cada cien mil habitantes. Las provincias más afectadas son 
las de la Amazonía, Los Ríos y Esmeraldas. Las tasas de incidencia superan el 
valor nacional y van desde el 331,8 a 1096,4 por cien mil habitantes. Considerando 
el requerimiento de poner atención al comportamiento de la morbilidad malárica es 
posible señalar que en el último quinquenio ha disminuido sensiblemente la 
proporción de casos de malaria por plasmodium falciparum. Pero, claro, se ha 
incrementado significativamente la morbilidad malárica, debida a plasmodium 
vivax. La región amazónica es la más afecta por la morbilidad palúdica debido a 
plasmodium vivax: en el año 2005, la tasa de incidencia registrada fue de 399,1 por 
cien mil habitantes y en la Costa 155,8 por cien mil habitantes. 
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        Las discapacidades: “La percepción de los derechos de las personas con 
discapacidad ha experimentado un cambio significativo, desde la noción de la 
caridad se ha pasado a la de desarrollo social; de la dependencia a la capacitación; 
de la preocupación humanitaria a la de derechos humanos…. Existe una alta 
incidencia y prevalencia de discapacidades a nivel nacional, pero incipientes 
acciones de prevención primaria, secundaria y terciaria, baja cobertura de los 
programas de atención y acceso a los servicios, evidenciándose que la mayor 
parte de éstos están ubicados en las grandes ciudades o capitales provinciales, 
dejando sin cobertura a las áreas urbano-periféricas y rurales…. Según el tipo de 
discapacidad también hay problemas de atención diferenciada, los servicios de 
salud privilegian la atención a las personas con deficiencias físicas…. Hay 
insuficiente calidad y los pocos servicios existentes tienen severas limitaciones en 
los recursos….En la Seguridad Social, en el IESS, una persona con discapacidad 
no puede afiliarse de manera voluntaria, mucho menos en los seguros privados. 
(Mesa: Discapacidades). 


Calidad de Vida 


Como se ha señalado, con la finalidad de asignarle integralidad al requerimiento de 
explicar la esperanza de vida, es preciso juntar a la descripción de la morbilidad y la 
mortalidad algunos factores que, vinculados de manera más estrecha con la situación 
de salud, determinan también las condiciones y calidad de vida de la población. “Un 
entorno saludable supone armonía entre espacio natural y el espacio construido. No 
basta que los hogares tengan acceso a vivienda, es necesario que su entorno sea 
saludable. Los casos de enfermedades transmitidas por vectores están asociados con 
hábitos no saludables y el precario entorno de la vivienda, falta de drenaje, calles 
llenas de lodo y basura. Intervenciones dirigidas a construir asentamientos humanos 
urbanos y rurales, poblados y ciudades social, económica y ambientalmente 
sustentables, mejorarán la calidad ambiental, la seguridad, la salud, el bienestar, las 
relaciones entre las personas y la calidad de vida de las familias del campo y la 
ciudad.” (Mesa: Asentamientos Humanos) 


2.2.1. Infraestructura sanitaria: 


“El acceso a saneamiento básico contribuye a prevenir la transmisión de 
enfermedades y la reproducción de vectores. La adecuada eliminación de desechos 
sólidos disminuye el riesgo para la salud y crea un entorno agradable para la vida. El 
adecuado drenaje de las aguas superficiales disminuye las enfermedades 
transmisibles, los riesgos para la seguridad y los daños de viviendas. Al contrario, el 
drenaje deficiente de las aguas residuales crea zonas pantanosas que se convierten 
en criaderos de insectos vectores de enfermedades. La falta de acceso universal a 
agua y saneamiento es la causa de muerte prematura de un gran número de niños, 
compromete la salud pública y socava la dignidad humana. La exclusión de los 
servicios de agua y saneamiento, según el nivel de pobreza, la capacidad económica, 
la pertenencia a un grupo determinado o el lugar de residencia da cuenta de la 
inequidad social y territorial en el país.” (Mesa: Calidad Ambiental. “Gran parte de la 
población de menores ingresos, de las zonas rurales y peri-urbanas recibe servicios de 
menor calidad y paga por ellos una porción importante de su ingreso familiar, superior 
a la que destinan las familias con un mejor servicio…. Ello impacta directamente en el 
mejoramiento de la esperanza de vida…. Por otra parte, el esquema de tarifas de agua 
para sus diferentes usos, en general indiferenciado y subsidiado, es un limitante para 
recuperar los costos de operación y mantenimiento y a la vez, disminuir el desperdicio 
y las pérdidas no técnicas. ” (Mesa: Agua y Saneamiento) 
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         Disponibilidad domiciliaria del agua: en el país es muy baja, situación debida 
fundamentalmente a la falta de inversión en infraestructura y no necesariamente a 
la disponibilidad de fuentes. Según los informes de la Encuesta Condiciones de 
Vida, en 1995 el porcentaje de cobertura nacional (viviendas con agua) fue apenas 
del 37% y en el año 2006 del 48%; carencia que en este último año es mayor en 
las regiones Costa y Amazonía (43% y 24% respectivamente); pero además con 
marcadas diferencias entre las provincias del país, las áreas urbanas y rurales 
(66% y 14% respectivamente). El acceso al agua entubada tiene una relación 
directa con la pobreza, obviamente el quintil más pobre tiene una cobertura 
sensiblemente menor respecto al más rico. Sin embargo, vale la pena destacar 
que la brecha es muy significativa; mientras el quintil más pobre tiene una 
cobertura de agua de apenas el 11%, en el quintil más rico es del 87% 


        Sistemas de eliminación de excretas: la Encuesta de Condiciones de Vida señala 
que en el país se ha generado un progresivo incremento de viviendas conectadas 
a la red pública de alcantarillado o que tienen un pozo ciego o séptico. 
Actualmente, la proporción de viviendas con este servicio es del 90%. La mayoría 
de provincias de país supera el 75% de viviendas con cobertura con este servicio; 
la Región Amazónica tiene la menor cobertura (69%). Sin embargo, es importante 
destacar que únicamente el 49% de las viviendas están conectadas a una red 
pública de alcantarillado. Como en el caso del agua, las diferencias entre los 
sectores urbanos y rural son muy significativas y también por quintiles de pobreza; 
mientras en el quintil más pobre la cobertura es de apenas el 17% en el más rico 
es del 84% 


        Servicio de recolección de basura: considerando como adecuados los 
procedimientos que se realizan a través de carro recolector, camión o carretilla, la 
Encuesta de Condiciones de Vida señala que en el 2006, el 73% de viviendas del 
país disponían de un sistema adecuado de recolección de desechos domiciliarios; 
claro, sin escapar a las evidentes diferencias existentes entre los urbano-rural 
(95% y 29% respectivamente) y los niveles de pobreza (43% en el sector más 
pobre y 94% en el más rico. Únicamente las provincias de Pichincha, Guayas y El 
Oro tienen una cobertura superior al 80%, la mayor parte entre el 50% al 75%; pero 
Loja, Chimborazo, Cotopaxi y Bolívar menos del 50%  


         Hacinamiento: se califica de hacinado al hogar en el cual cada dormitorio es 
ocupado por tres o más personas. En el país en las dos últimas décadas el 
hacinamiento ha disminuido 9 puntos porcentuales (en 1995, 31 de cada 100 
hogares vivían en condición de hacinamiento, en tanto que para el año 2006 en 
esta condición se encuentran 22 hogares ecuatorianos). Los hogares de la 
Amazonia (29%) y de la Costa (25%) registran mayores problemas que los de la 
Sierra (18%). Asimismo, se registran diferencias significativas entre las zonas 
urbanas y rurales (18% y 30%, respectivamente). Exceptuando a las provincias 
amazónicas, los mayores porcentajes de hacinamiento se advierten en las 
provincias de Los Ríos (29,5%), Bolívar (27,9%) y  Esmeraldas (27.4%). 


         Educación: la promoción del desarrollo y de la salud encuentran en la educación 
uno de sus pilares básicos, pues a más de generar capacidades teóricas y 
prácticas profesionales, tiene el reto de promover contenidos para aprender a ser y 
aprender a vivir, situación de extremo valor e importancia ante el requerimiento de 
promover, en la población, una cultura por la salud y la vida. Según la Encuesta de 
Condiciones de Vida, en el país, la tasa de analfabetismo es del 9% (en el sector 
urbano del 4,9% y en el rural de 17,1%), en la Sierra del 9,8%, en la Costa del 
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8,7% y en la Amazonía del 9,5%. En la última década se observó un crecimiento 
de la matrícula en el segmento de la educación básica (en el año 2006 la 
cobertura, en el grupo de 5 a 14 años, es del 90,8%), con diferencias de cobertura 
entre los urbano y rural (93,4 y 85,4), pero sin mayores diferencias entre regiones 
(Sierra 90,8%, Costa 90,9% y Amazonía 90,0%). Sin embargo, la transición a la 
siguiente etapa escolar (paso del nivel primario al secundario) es aún deficiente, 
actualmente el 30% de niñas/os no logra esta transición, en muchos casos debido 
al bajo ingreso económico de los hogares y el fomento del trabajo infantil. Por otra 
parte, es importante hacer evidente que apenas el 47% de jóvenes culmina la 
instrucción básica, situación que es calamitosa en el sector rural (23%). Por otra 
parte, es evidente en muchos sectores, especialmente rurales y urbano-periféricos, 
el déficit en la calidad educativa debido al deterioro de la infraestructura educativa, 
la limitada disponibilidad de material didáctico, la falta de docentes y capacitación 
profesional. 


 


3. Intervenciones y Políticas Actuales 


La formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas de salud en el país ha 
transcurrido desde la implementación de modelos verticales, en los cuales las 
decisiones se tomaron en el nivel central y esperaron ser ejecutadas por el nivel 
provincial y local; hasta el desarrollo de modelos participativos, la conformación de los 
Consejos Cantonales y Provinciales de Salud como espacios de concertación y 
articulación funcional, pasando por modelos que enfatizaron la eficacia en la gestión 
con algunos atributos de equidad. 


Reforma del sector salud 


Desde los inicios de la década de los ochenta, como parte de los procesos de 
modernización del Estado, se han venido formulando iniciativas para promover la 
reforma del sector salud. Las diferentes propuestas plantean, desde la renovación de 
las capacidades gerenciales, de organización y gestión; hasta cambios esenciales en 
el financiamiento, pasando por la formulación de estrategias que permitan mejorar la 
capacidad resolutiva de las unidades de salud, ampliar la cobertura con el 
establecimiento de redes plurales con el fin de satisfacer las necesidades de salud de 
sus usuarias/os. Es importante destacar la inclusión en la Constitución Política del 
Estado Ecuatoriano de 1998, de un capítulo dedicado a la salud con cinco artículos del 
42 al 46, en los cuales se destaca, el derecho a la salud, la promulgación de Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Salud y su Reglamento. Sin embargo, aún persiste 
el requerimiento de mejorar, entre otras, la calidad y la cobertura de atención en salud. 


A continuación se describen algunas de las políticas propuestas, ejecutadas y sus 
coberturas. 


a) El desarrollo sectorial 


        Organización y funcionamiento del sector salud: es evidente que la estructura del 
sector salud mantiene una severa fragmentación, limitada rectoría y centralización, 
situaciones que generan una débil conducción, articulación funcional (de las 
instituciones, proveedores y prácticas de salud), coordinación, ejercicio de la 
autoridad sanitaria, regulación, aplicación de las funciones esenciales de la salud 
pública y garantía de acceso equitativo a los servicios de salud. 
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En el sector salud actúan, compiten y se sobreponen varios subsectores: el 
subsector público, en el mismo el Ministerio de Salud Pública, es el mayor 
proveedor, institución con el mayor número de establecimientos, se estima tiene 
una cobertura para casi las dos cuartas partes de la población. El Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social cubre al 25% de la población del país, incluyendo 
al Seguro Social Campesino, el Seguro de las Fuerzas Armadas y el de la Policía 
Las Organizaciones no Gubernamentales, la Junta de Beneficencia de Guayaquil y 
la Sociedad de Lucha contra el Cáncer cubren el 15% de la población. El sector 
privado con fines de lucro se estima cubre un 10% de la población (4% prepago y 
6% pago directo43). Es importante destacar el esfuerzo realizado por el Consejo 
Nacional de Salud al iniciar la construcción participativa y descentralizada del 
Sistema Nacional de Salud a partir de la vigencia de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Salud, desde septiembre del año 2002. 


        Recursos humanos: la oferta de personal de salud mantiene serias limitaciones: 
apenas el 35,2% trabaja a tiempo completo, el 39,9% a tiempo parcial y el 24,9% 
bajo la modalidad ocasional; pero además, la mayor parte del recurso humano 
dedicado a la salud se encuentra concentrado en el espacio urbano, en las 
capitales de provincia y cabeceras cantonales. En el año 2005, el 91,9% de 
personal médico, el 76,1% de odontólogos, el 80,9% de obstétricas y el 90,2% de 
auxiliares de enfermería trabajó en el sector urbano. 


Cuadro 3.8. Tasa de personal de salud por diez mil habitantes.  
Ecuador 1995 – 2005 


 


Año Médicos Odontólogos Enfermeras Obstetrices Auxiliar de 
enfermería


1995 13,3 1,6 4,6 0,7 11,9 


2005 14,4 1,8 5,8 0,9 11,2 
 Fuente: INEC. Anuario de Recursos y Actividades de Salud 


Elaboración: CISMIL 


        El gasto en salud: en el año 2006, el presupuesto del MSP como porcentaje del 
Presupuesto General del Estado fue del 6,0%. En el Ecuador, en el año 2002, el 
gasto en salud representó el 4,8% del PIB. El componente público (incluidos MSP, 
IESS y SSC) tiene valores muy bajos: apenas representó el 51.3% del gasto total 
en salud. En el año 2003, los recursos públicos destinados al sector alcanzaron los 
507,12 millones de dólares (1,9% del PIB) y 6,7% del Presupuesto General del 
Estado. Esto significa que el Estado ecuatoriano destinó al sector 
aproximadamente 40 dólares por habitante/ año (de los cuales casi 26 dólares 
provienen del MSP, 13 dólares del IESS y 1 dólar del SSC) (Trujillo y Lastra, 2006). 
En el Ecuador, el sector privado en salud juega un rol muy importante: representa 
el 46,2% del gasto total en salud, constituido en su mayoría por gastos directos de 
los hogares (31,4%). Ello corresponde al 68% del gasto privado en salud. Es 
importante destacar que “el 26 de noviembre del 2006 el pueblo ecuatoriano votó 
masivamente por la aprobación de leyes encaminadas a destinar a favor de las/os 
ecuatorianas/os recursos suficientes que garanticen la prevención y la atención 
médica de patologías; elevando a categoría de políticas de Estado el 


                                                 
43 Consejo Nacional de Salud. INEC 2006. 
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aseguramiento universal de salud y el aumento del 0,5% anual en la participación 
de salud en relación al PIB hasta el año 2012 o hasta alcanzar al 4% del PIB44.” 


 b) Protección integral de la salud 


        Aseguramiento en salud: si bien la cobertura con algún tipo de seguro muestra un 
leve incremento en la última década (21% en el año 2005), existe un gran 
porcentaje, cercano al 80%, de población que requiere ser protegida por un 
sistema de aseguramiento y, como se ha señalado anteriormente, un poco más del 
20% por un subsistema de salud. Es importante destacar que en los dos quintiles 
más pobres de la población, la cobertura con un seguro de salud es del 12% y 18% 
respectivamente, mientras que en los siguientes tres quintiles oscila entre el 25% y 
el 35% (MSP-MODERSA, 2005). “La universalización de la seguridad social debe 
darse sin exclusiones de ningún tipo, incluso sin discriminación por condiciones de 
salud, puesto que muchos no pueden asegurarse por tener enfermedades 
complejas como sida, cáncer. También debe incluir a la población joven y a las 
mujeres. El principio de universalidad de la salud debe incluir también a niños y 
adolescentes… La seguridad social es fundamental para el desarrollo económico y 
sin embargo, siempre ha sido postergada… Es necesario que los sistemas de 
salud, incluyendo el de Seguro de Salud, considere la prevención de las 
enfermedades. Es necesario considerar a la seguridad social como un objetivo 
particular por el peso que tiene en la posibilidad de construir una sociedad más 
equitativa y justa.” (Mesa: Seguridad Social) 


Por otra parte, el MSP, para lograr el Aseguramiento Universal de Salud, en el 
plazo de 10 años, implementó el Programa de Aseguramiento Universal de Salud, 
que comprende la estructuración y ejecución de un seguro que cubre inicialmente, 
de forma subsidiada, a la población del primer y segundo quintil de la base Selben. 
El Aseguramiento Universal de Salud, declarado política prioritaria, inició con la 
firma de convenios con los gobiernos locales de Guayaquil, Quito, Cuenca y 
Manta. La población total estimada para la cobertura de aseguramiento es 
670.768, pertenecientes a los quintiles uno y dos Guayaquil 135.000; Cuenca 
109.871; Quito 308.000 y Manta 117.897 


  Cuadro 3.9. Porcentaje de población afiliada. Ecuador 1999 – 2006 
 


CARACTERÍSTICA Urbano Rural País 


Sin Seguro 79.9 80.2 78.6 


Con Seguro 22.1 19.8 21.4 
Fuente: INEC, Encuesta de Condiciones de Vida, 1999-2006, STFS - SIISE  
Elaboración: SENPLADES 
 


        Modelo de atención: promoción de la salud, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la enfermedad. Privilegia la atención a la morbilidad bajo un 
modelo médico fundamentalmente curativo, que en la mayor parte de casos 
desconoce la diversidad cultural; el porcentaje de consultas a la prevención es de 
apenas el 24,7% del total de consultas entregadas por el sector salud del país. Se 


                                                 
44 Consejo Nacional de Salud.- Comentarios al Objetivo No.3 del Plan Nacional de Desarrollo 
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demanda poner énfasis en la recuperación de la atención primaria, la prevención 
de la enfermedad y la promoción de la salud, pero además, mejorar la calidad y la 
calidez de la atención, ampliar el tiempo de atención restringido a 4 horas, 
disminuir los largos tiempos de espera, optimizar la infraestructura, la disponibilidad 
de equipamiento, instrumental, personal, medicamentos e insumos médicos. 


        Vigilancia, prevención y control de la enfermedad y riesgos: los cambios 
demográficos y epidemiológicos demandan mejorar la calidad y capacidad de 
respuesta de los servicios. Por otra parte, se insiste en el requerimiento de superar 
la fragmentación del sistema de información, su limitada actualización y la 
obligación de ponerla al servicio de sus usuarias/os, los procesos de planificación y 
control. Adicionalmente, mejorar la calidad del diagnóstico y optimizar los procesos 
de notificación, procesamiento, análisis y fundamentalmente, la difusión de la 
información.  


El Programa Ampliado de Inmunizaciones es calificado como un éxito en el país: 
tiene como misión asegurar la inmunización universal y equitativa de la población 
objeto del programa, usando vacunas de calidad, gratuitas que satisfagan al 
usuario, como resultado de aplicar una gerencia y vigilancia epidemiológica 
efectivas y eficientes en todos los niveles, que involucre a todos los actores del 
Sistema Nacional de Salud. El objetivo del PAI es reducir la morbi-mortalidad de 
las enfermedades prevenibles por vacunación. 


Gráfico 3.5. Cobertura porcentual de vacunación según vacuna. Ecuador 2006 


  
* Las coberturas de vacunas BCG, Pentavalente y Antipolimielitis son en menores de un año. 
* La cobertura de vacuna SRP es en niñas/os de 12 a 23 meses. 
* Del total de vacunados se desconoce el número de niñas/os provenientes de otros países. 
 Fuente: MSP. Programa Ampliado de Inmunizaciones 


    Elaboración: CISMIL 
 


 Seguridad alimentaria y nutricional 


Los esfuerzos realizados en este campo vienen desde diferentes ámbitos. Por el MSP 
se concentran en el Programa de Alimentación y Nutrición PANN 2000; Programa 
Integrado de Micronutrientes PIN; Programa de Educación Alimentario Nutricional 
PEAN; Sistema de Vigilancia Alimentario Nutricional SISVAN; en el Ministerio de 
Educación y Cultura el Programa Alimentación Escolar; y en el Ministerio de Bienestar 
Social el Programa Aliméntate Ecuador. Además, se aprueba la Ley de Seguridad 
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Alimentaria y Nutricional, a ejecutarse a través del Sistema Integrado de Alimentación 
y Nutrición (SIAN) 


         Programa Integrado de Micronutrientes: el objetivo general del programa es 
“contribuir a la reducción de los problemas nutricionales de la población 
ecuatoriana de mayor riesgo social y biológico. El universo de cobertura es el total 
de mujeres embarazadas, niñas/os menores 1 año y niñas/os de 6 a 36 meses de 
edad que acuden a la consulta en las unidades operativas de salud del MSP. 


         Programa de Alimentación y Nutrición (PANN): tiene como finalidad atender los 
requerimientos nutricionales de niñas/os hasta los 36 meses, mujeres 
embarazadas y madres en período de lactancia. Entre sus principales líneas 
estratégicas se ubica la elaboración y distribución de complementos alimentarios 
fortificados: Las/os beneficiarias/os del programa, de acuerdo a las metas del SIAN 
son 468.000, que además corresponden con prioridad a los quintiles I y II. Sin 
embargo, considerando la base de datos del MSP, se atiende a 719.000 niñas/os 
de 6 a 36 meses de edad, 360.000 embarazadas y 324.000 madres en período de 
lactancia.  


        Programa de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia45: la Ley de Maternidad 
Gratuita y Atención a la Infancia se promulgó en 1994. Con su aplicación se ha 
mejorado de manera progresiva la cobertura a la atención materna e infantil. Sin 
embargo, se reconoce que “la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia 
no ha sido suficientemente difundida y su cobertura es muy baja, principalmente en 
los sectores rurales. Está pendiente en esta Ley, la inclusión de las parteras 
indígenas y no indígenas cuyos conocimientos y prácticas de atención en 
embarazos, partos, puerperios y atención de recién nacidos, no han sido tomados 
en cuenta para las propuestas de políticas en este campo. No existe un acceso 
masificado y la calidad de las prestaciones es aun deficiente. La gratuidad no se ha 
logrado cumplir en su totalidad; el acceso es deficiente en las mujeres rurales y 
muy restringido, no solamente por las distancias que deben recorrer desde sus 
comunidades, sino porque los servicios de salud no están adaptados a la cultura 
de esta población…. Según la Secretaría Técnica del Frente Social, más del 80% 
de las muertes de mujeres que ocurren en el país, pueden ser evitadas con la 
aplicación de medidas de prevención primaria y secundaria con los recursos que 
dispone el sector salud. El nivel nutricional de las mujeres en el país es deficiente. 
De hecho, el 60% de mujeres embarazadas padecen anemia. El tema del VIH-
SIDA es otro factor de vulnerabilidad y discriminación: las mujeres amas de casa 
(25 a 40 años), con una sola pareja sexual junto a los jóvenes (17 a 24 años) son 
los grupos más afectados por este problema. El 80% de las denuncias recibidas 
por las Juntas de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes corresponde a 
violencia infantil en el ámbito educativo. La sociedad y el Estado expulsan a las 
adolescentes embarazadas de sus colegios y sus familias. Según estudios 
realizados por el Proyecto Ecuador Adolescente, el país tiene la tasa más alta de 
embarazo adolescente en América Latina. Existe un índice de abortos de 17,15% 
en mujeres menores de 15 años.” (Mesa: Género) 


 
 
 


                                                 
45 Proyecto presentado por la Unidad Ejecutora de la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 
Memorando UELMGAI-CG-10-0101-2007 
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Cuadro 3.10. Número de prestaciones entregadas por grupos programáticos.  
Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 2006 


 


Prestaciones por grupos programáticos Número 


Prestaciones entregadas a mujeres 3´314.630 


Prestaciones entregadas a niños/as 3`922.392 


Tarros de leche maternizada, niños/as seroexpuestos 
VIH/SIDA, entregados 3.500 


Unidades administradas de sangre total y concentrados de 
glóbulos rojos 13.629 


Unidades administradas de hemocomponentes 17.553 


Vasectomías 314 
Fuente. Unidad Ejecutora de la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 
Memorando UELMGAI-CG-10-0101-2007 
Elaboración. CISMIL 


  
4. Políticas y Estrategias 


En el sector salud se han realizado varios encuentros para analizar, consensuar y 
sistematizar las demandas de salud y formularlas como políticas. El presente texto 
recoge las propuestas expresadas en las mesas de trabajo, organizadas por la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, las expresiones de los Congresos 
por la Salud y la Vida, los acuerdos del Consejo Nacional de Salud y los lineamientos 
del Ministerio de Salud Pública.  


Política 3.1. Promover el desarrollo sectorial, la organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Salud.  


Uno de los desafíos que enfrenta el país es incorporar y articular todas sus 
potencialidades al proceso democrático de construir bienestar colectivo y salud. El 
requerimiento de generar soluciones y compromisos que, superando el formato de 
hacerlo a través de la exclusiva oferta del Estado, permitan resolver los problemas que 
afectan la calidad de vida y las condiciones de salud de la población de manera 
participativa, exige, por una parte, integrar a los diferentes actores sectoriales, 
institucionales y ciudadanos y, por otra, impulsar procesos de diálogo y el 
establecimiento de acuerdos que incrementen sus capacidades de intervención 
dirigidas a promover el bienestar y satisfacer las necesidades de salud de la 
población.  


Considerando lo señalado, esta política promueve dos líneas estratégicas de acción. 
Primero: recuperar el protagonismo público y social, la soberanía y autodeterminación 
en la formulación participativa de políticas públicas y programas incluyentes y 
movilizadores por la salud y la vida desde lo local; promover un desarrollo sectorial 
integrado que facilite la planificación, regulación y gestión. Segundo: garantizar el 
acceso de toda la población a servicios de salud e infraestructura sanitaria, erradicar 
las inequidades, la exclusión y la discriminación, recuperando con ello la salud como 
un derecho y el bienestar como un hecho colectivo.  
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Estrategias:  


1. Concreción del Sistema Nacional de Salud.  
2. Desconcentración y descentralización del Sistema Nacional de Salud con 


participación activa de las organizaciones sociales de base territorial. 
3. Articulación de los subsistemas públicos y de aseguramiento en salud.  
4. Implementación de procesos de evaluación participativa y rendición de 


cuentas.  
5. Incremento, asignación oportuna y uso óptimo de los recursos económicos 


para la función salud.  
6. Ejecución de convenios con gobiernos seccionales para incrementar la 


cobertura con servicios de infraestructura sanitaria.  
 


Política 3.2. Fortalecer la gestión y el desarrollo del talento humano, su 
respuesta oportuna, con calidad y calidez a los requerimientos de salud 


Con esta política se pretende garantizar la formación y disponibilidad de personal con 
dominio para responder a las necesidades de salud de la población. El primer 
componente de la política consiste en la generación de programas que formen 
personal con conocimiento y destrezas para resolver los principales problemas de 
salud de la población, la ejecución del nuevo modelo familiar, comunitario, intercultural 
y que asigna prioridad a la atención primaria de salud. El segundo componente afirma 
el requerimiento de ampliar la disponibilidad de personal para la función salud, 
especialmente en el sector rural y urbano-periférico, pero fundamentalmente con la 
dotación de condiciones laborales que los estimulen, fortalezcan su compromiso y 
solidaridad con los requerimientos de salud de la población.   


En consecuencia, el desarrollo del personal comprende, a más del incremento, su 
adecuada asignación territorial, remuneración, asignación de condiciones de trabajo y 
recursos adecuados para cumplir su función; la expansión de sus conocimientos, 
habilidades, imaginación, creatividad, emociones e iniciativas, pero fundamentalmente 
de su compromiso y solidaridad a fin de garantizar respuestas oportunas, con calidad y 
calidez a las necesidades de salud de la población.   


Estrategias:  


1. Formación del personal en función del perfil epidemiológico y las necesidades 
de salud de la población.  


2. Coordinación entre la Autoridad Sanitaria, las instituciones de formación de 
personal y las de servicios de salud para acordar el perfil profesional.  


3. Formación multidisciplinaria del personal de salud de manera que se genere 
una visión y práctica de la salud con carácter intercultural, centrada en la 
promoción de la salud, con base en la atención primaria de salud, familiar y 
comunitaria.  


4. Certificación y recertificación del personal de salud considerando los diversos 
tipos de prácticas y conocimientos.  


5. Acreditación de las instituciones y programas de formación de personal en 
salud.  


6. Incremento a 8 horas del horario de atención del personal de salud, 
especialmente en las unidades de atención primaria de salud. Adecuación de 
los horarios a los usos, costumbres, estructuras de trabajo y empleo de cada 
localidad, provincia, región.  
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7. Redistribución del personal de salud, eliminando su concentración en los 
centros urbanos, capitales provinciales y cantonales.  


8. Incremento de personal de salud y asignación considerando los requerimientos 
de la población del sector rural y urbano-periférico.  


9. Asignación de incentivos al personal de salud según ubicación geográfica, 
evaluación del desempeño y cumplimiento de metas programáticas.  


Política 3.3. Asegurar el acceso universal a medicamentos esenciales, 
consolidar la autoridad y soberanía del Estado en el manejo de los 
medicamentos y recursos fitoterapéuticos.  


Tanto por su contribución terapéutica como por el impacto que causa en la economía 
del sector salud y las familias, los medicamentos son considerados como insumos 
críticos en la función salud. Por ello, en la búsqueda de una política integral que 
proteja la salud y mejore la calidad de vida de la población, el acceso a medicamentos 
esenciales es de suma trascendencia.  


Esta política se propone asegurar por una parte, la disponibilidad y por otra, el uso 
racional de los medicamentos y fitofármacos. Ante la disponibilidad es preciso 
recuperar la soberanía del país en la producción y comercialización de los 
medicamento  


Estrategias:  


1. Fortalecimiento y apoyo a la producción nacional, especialmente, de 
medicamentos esenciales y genéricos.  


2. Importación de medicamentos genéricos fabricados al amparo de licencias 
obligatorias.  


3. Mejoramiento del registro sanitario de medicamentos esenciales.  
4. Fortalecimiento de la regulación del precio de los medicamentos considerando 


la capacidad adquisitiva de la población, los costos reales de producción e 
importación.  


5. Mejoramiento del sistema de administración y logística del suministro de 
medicamentos.  


6. Prescripción y dispensación bajo protocolos terapéuticos.  
7. Control de la prescripción y dispensación obligatoria de medicamentos 


genéricos por las instituciones del sector público, conforme al Cuadro Nacional 
de Medicamentos Básicos.  


8. Generación de mecanismos y campañas de comunicación y educación 
tendientes a promover el uso racional de medicamentos y eliminar la 
automedicación 


9. Regulación según evidencias científicas y principios bioéticos de la información 
y promoción de los medicamentos a través de cualquier medio de difusión.  


10. Impulso a la protección y al uso racional de los recursos fitoterapéuticos 
existentes en el país, especialmente en la atención primaria de salud, 
reconociendo los conocimientos ancestrales en salud.  


11. Apoyo a la investigación de los recursos fitoterapéuticos, garantizando los 
derechos de propiedad intelectual a los pueblos originarios y no a las empresas 
con fines de lucro nacionales o transnacionales.  
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Política 3.4. Asegurar la cobertura universal de la salud, con servicios de calidad 
que ofertan prestaciones con calidez, eliminando todo tipo de barreras que 
generan inequidad, exclusión y recuperando la salud como un derecho 
ciudadano  


Esta política se propone erradicar problemas como la inequidad, desigualdad y la 
exclusión de salud. Para ello, compromete al sector salud a universalizar la cobertura, 
eliminar todas las barreras geográficas, económicas, sociales, culturales que limitan el 
acceso de amplios grupos de la población, especialmente del sector rural, grupos 
campesinos, afroecuatorianos y discapacitados a los servicios públicos; pero además, 
demanda mejorar la calidad de sus servicios y la calidez de las prestaciones.  


Hoy más que nunca, la población demanda servicios de salud incluyentes, que 
respeten la diversidad de género, generacional y cultural, elimine los estereotipos 
sexistas, racistas, de opción sexual; que ofrezcan sus prestaciones de manera 
oportuna, que cuenten con la infraestructura, equipamiento, instrumental, personal, 
financiamiento, medicamentos y todos los insumos necesarios; pero 
fundamentalmente, con personal sensible, respetuoso y solidario con sus problemas 
de salud. Servicios de salud que promuevan una relación armónica, “saludable” entre 
el personal y la población, susceptibles de evaluación y rendición de cuentas.  


Estrategias:  


1. Fortalecimiento del licenciamiento obligatorio de las unidades de salud como 
mecanismo para mejorar la calidad de los servicios.  


2. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos.  
3. Eliminación de las barreras geográficas, económicas, culturales, de género, 


generacionales, de opción sexual y otras que limitan la atención en los 
servicios de salud.  


4. Ejecución del programa de extensión de la protección social en salud sin 
exclusiones de ningún tipo; con énfasis en la atención primaria de salud, el 
sector rural, urbano-periférico, pueblos indígenas y afrioecuatorianos, adultos 
mayores, madres, niñas/os, discapacitadas/os, personas viviendo con vih/sida. 


5. Fortalecimiento del modelo de salud integral, familiar, comunitario, intercultural, 
con base en la atención primaria de salud, la prevención de la enfermedad y la 
promoción de la salud. 


6. Participación de la familia y la comunidad en la resolución de los problemas de 
salud y sus determinantes.  


7. Formación de equipos básicos de salud para la atención primaria de salud, 
inclusión de un modelo de gestión por resultados.  


8. Fortalecimiento de la red plural de prestadores con la aplicación efectiva del 
sistema de referencia y contrarrefencia.  


9. Capacitación al personal de salud a fin de promover relaciones de solidaridad 
con sus usuarias/os; hacer de los servicios de salud espacios amigables, 
solidarios y de respeto a los derechos, los principios culturales y bioéticos.  


10. Ejecución de programas de atención integral a las discapacidades; mejorar la 
oferta de servicios para atender las discapacidades en las áreas urbano-
periféricas y rurales.  


11. Ejecución de programas de atención integral a problemas de salud mental y 
afectivos. 


12. Reducción de la mortalidad y morbilidad, fortaleciendo y universalizando el 
acceso gratuito de toda la población a la Atención Primaria de Salud, 
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especialmente en el sector rural, las comunidades y pueblos indígenas y 
afroecuatorianos; respetando los valores y la diversidad cultural. 


13. Reducir la mortalidad de la niñez, infantil, materna y el riesgo obstétrico; 
eliminando progresivamente sus determinantes, las barreras que cancelan el 
acceso de la población a la salud y mejorando las calidad de los servicios de 
salud, especialmente en el sector rural, las comunidades y pueblos indígenas y 
afroecuatorianos. 


Política 3.5. Fortalecer la predicción y prevención de la enfermedad, el desarrollo 
de capacidades para advertir, anteponerse y controlar la morbilidad, los riesgos 
ambientales, los accidentes, la violencia y las discapacidades. 


La salud, como parte del desarrollo, convoca obligatoriamente a erradicar las 
inequidades transformando los subsistemas de salud, eliminando las barreras que 
limitan el acceso de la población a los servicios, mejorando su calidad y conformando 
programas integrados e integrales que promuevan bienestar; pero además, exige 
generar capacidades que permitan prevenir la enfermedad y promover la salud.   


En este caso, el planteamiento es revolucionar la agenda política nacional de salud, 
fortaleciendo y asignándole prioridad tanto a la prevención de la enfermedad como a la 
promoción de la salud; considerando que a más de las barreras geográficas, 
económicas, sociales y culturales, la falta de información, educación y comunicación 
para la salud, limita las posibilidades de generar cambios de conducta y actitudes 
saludables en la población.   


Considerando lo señalado, tres son los ámbitos de intervención que plantea la 
presente política: el primero dirigido a fortalecer el sistema educativo con contenidos 
que permitan reducir los riesgos; el segundo, mejorando la detección temprana de los 
mismos y, el tercero, optimizando la intervención para evitar las complicaciones; 
recuperando con ello las estrategias universales de la prevención primaria, secundaria 
y terciaria, pero además, reconociendo que la comunicación debe ser incluida como un 
componente obligatorio de los servicios y programas de salud.  


Estrategias:  


1. Articulación del sector salud y educación en el desarrollo de programas de 
educación y promoción de la salud en todos los niveles.  


2. Inclusión de la educación para la salud en el currículo de todos los niveles del 
sistema educativo formal, no formal, de formación y perfeccionamiento 
docente.  


3. Consolidación de la estrategia de información, educación y comunicación en 
salud con un enfoque intercultural y de equidad de género, lenguajes 
comunicacionales de fácil comprensión para toda la población y un enfoque 
intercultural, de género y generacional..  


4. Implantación de campañas de educación para la salud destinadas a prevenir 
todo tipo de violencia, enfermedad, discapacidad y los riesgos para la salud.  


5. Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica e intervención inmediata sobre 
la morbilidad y mortalidad de procesos prevalentes y de notificación obligatoria.  


6. Fortalecimiento de la prevención de la enfermedad en el espacio laboral. 
Desarrollo de una red de promotores comunitarios de las prácticas saludables, 
adecuados a las culturas locales.  


7. Implantación del sistema común de información georeferenciado, con 
información actualizada y desagregada por provincia, cantón, distrito, área de 
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salud y niveles de atención, que incorpore las categorías de género, edad, 
etnia. 


8. Implantación de la estrategia nacional de Salud de la Niñez y Adolescencia 
como mecanismo que contribuya al ejercicio y pleno disfrute de sus derechos 
de niñas, niños y adolescentes.  


9. Implantación de programas integrales de salud para la población de zonas de 
frontera.  


10. Reconocimiento de las parteras capacitadas en los Programas de Maternidad 
Gratuita y Atención a la Infancia. 


11. Fomento de una cultura de previsión y planificación frente a accidentes, 
acciones intencionales, violencia, desastres naturales y antrópicos.  


Política 3.6. Fortalecer la promoción de la salud, promover la construcción de 
ciudadanía y una cultura por la salud y la vida.   


Como la prevención de la enfermedad, la promoción de la salud se inserta en una 
concepción de desarrollo humano integral. Ello exige, por una parte, mantener una 
visión holística de la salud, superar su concepción y práctica basada en las ciencias 
naturales y en la enfermedad y, por otra, asumirla como una responsabilidad 
multisectorial, multidisciplinaria y colectiva.  


Ante lo señalado, la comunicación en salud se constituye en estrategia clave pues 
permite informar, incorporar y mantener en la agenda pública contenidos significativos 
sobre la salud, generar espacios, estilos de vida saludables y reorientar las acciones 
de los servicios y programas de salud. La presente política plantea, por una parte, la 
entrega a la población de conocimientos que faciliten el desarrollo de capacidades 
(habilidades y destrezas) para proteger su salud, mejorar sus condiciones y calidad de 
vida y, por otra, la generación de espacios de convivencia armónica, diálogo social y la 
toma de decisiones en beneficio de la salud y la vida.  


Estrategias:  


1. Creación de escuelas para la formación de promotores comunitarios de salud.  
2. Incorporación de los medios de comunicación en programas para la promoción 


de la salud.  
3. Implantación de campañas dirigidas a promover la salud, los derechos 


sexuales y reproductivos, la actividad física, recreacional y el deporte.  
4. Ampliación de la cobertura de programas integrales de atención e información 


específica para adolescentes sobre salud sexual y reproductiva (embarazos no 
deseados, uso de métodos anticonceptivos, vih/sida).  


5. Coordinación sectorial y con los gobiernos seccionales para la implementación 
de políticas públicas saludables, espacios y estilos de vida saludables, con 
participación ciudadana.  


6. Fortalecimiento del uso de la biodiversidad en la medicina tradicional y en la 
seguridad alimentaria.  


7. Fortalecimiento de los programas de información, educación y comunicación 
con enfoque de derechos, género e interculturalidad para la promoción de la 
salud. 


8. Implementación de espacios libres de Vih/Sida, iniciando programas en 
Centros de Rehabilitación Social. 
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Política 3.7. Promover el desarrollo de entornos favorables para la salud y la 
vida.   


El Plan Nacional de Desarrollo, a través de sus diferentes objetivos, incorpora un 
conjunto de políticas y estrategias destinadas a mejorar las condiciones y con ello la 
calidad de vida de la población; proceso que, como se ha señalado, es el resultado del 
acceso de la población a un conjunto de bienes, valores y servicios necesarios para 
sobrellevar su vida en óptimas condiciones.  


Como complemento de las políticas y líneas estratégicas descritas en el presente 
objetivo de desarrollo, la presente política plantea fortalecer el acceso de la población 
a un ambiente laboral, familiar y social apropiado para la vida.  


Estrategias:  


1. Promoción de espacios laborales favorables para la vida: espacios libres de 
contaminantes físicos, químicos y biológicos, de estrés, fatiga, monotonía y 
hacinamiento.  


2. Incremento de hogares con vivienda propia, saludable y durable.  
3. Incremento de la cobertura y acceso de la población a servicios de 


infraestructura sanitaria: agua potable, eliminación de excretas, alcantarillado, 
eliminación y manejo adecuado de basuras.  


4. Mejoramiento del manejo de desechos que ponen en riesgo la salud y la vida.  
5. Crecimiento urbano y rural que preserva el medio ambiente y el uso racional de 


los recursos hídricos.  
6. Fortalecimiento de la seguridad pública, reducción de los accidentes de 


tránsito, los delitos contra las personas, la violencia familiar y social.  
7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios que preservan la 


salud y la vida. 
 


Política 3.8. Garantizar los derechos, la salud sexual y reproductiva; 
considerando a la población como el elemento central del desarrollo sostenible 
y el recurso más valioso del nuevo país. 


Esta política propone la adopción de medidas que permitan promover una sexualidad y 
reproducción saludable, responsable, sin riesgos, con respeto a la diversidad étnica, 
cultural, de género, generacional y el sometimiento a los principios bioéticos. 
Adicionalmente, se constituye en aporte al desarrollo de una dinámica demográfica 
saludable  


 
Plantea estrategias vinculadas con la entrega de información, educación, 
comunicación que permitan orientar responsablemente los comportamientos sexuales 
y reproductivos; pero además, la reducción de la mortalidad y sus determinantes, 
conjuntamente con la universalización en el acceso a los servicios de salud de 
atención primaria que incorporan la dimensión sexual y reproductiva; la concepción y 
la anticoncepción. 
 
Estrategias:  
 


1. Fortalecimiento del Plan de Acción, Política de Salud y Derechos Sexuales y 
Reproductivos 
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2. Fortalecimiento en el acceso a la información, orientación, servicios y métodos 
de planificación familiar, tanto de regulación de la fecundidad como aquellos que 
propicien los embarazos sin riesgo y el tratamiento de la infertilidad bajo criterios 
de respeto a los principios bioéticos, salvaguardando los derechos a la intimidad, 
la confidencialidad, el respeto a los valores culturales y las creencias religiosas, 
en el caso de adolescentes, los deberes y responsabilidades de los padres. 


3. Implementación de servicios de información, educación y atención diferenciada 
para adolescentes con la participación de sus padres 


4. Implementación de servicios para atender de manera integral la salud sexual y 
reproductiva de adultos jóvenes y mayores 


5. Información, educación y comunicación a fin de evitar el embarazo no deseado y 
el aborto.  


6. Institucionalización en el nivel educativo formal y no formal de contenidos que 
aborden directamente los derechos, la salud sexual y reproductiva; además, la 
protección y prevención de las mujeres, los jóvenes, las niñas y los niños contra 
los abusos, incluido el abuso sexual, la explotación, el tráfico con fines sexuales, 
la pornografía y la violencia.  


7. Supervisión estricta a ensayos y la introducción de tecnologías nuevas de 
concepción y anticoncepción, con el fin de evitar todo tipo de riesgos a la salud y 
la vida de la población 


8. Promoción del uso de métodos de regulación de la fecundidad para varones. 
9. Fortalecimiento de la prevención, el diagnóstico y tratamiento de las infecciones 


de transmisión sexual y el vih/sida; la entrega de información y educación a fin de 
evitar su propagación 
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Objetivo 4: Promover un ambiente sano y sustentable, y 
garantizar el acceso a agua, aire y suelo seguros 


 
 
1. Fundamento. 


El modelo de desarrollo y las formas de uso del territorio seguidas en los últimos 60 
años en el Ecuador han carecido de sostenibilidad y conducido a una progresiva 
destrucción, degradación y transformación del patrimonio natural del país. Esta 
realidad, que se agudiza en la presente década, por la dependencia de la economía 
ecuatoriana sobre sus recursos primarios, hace del Ecuador un país inviable en el 
mediano y largo plazo. 


Desde 1948 la economía del país entró en un acelerado crecimiento con el aumento 
de las exportaciones en un mercado internacional favorable a los recursos primarios. 
El Estado propició una agresiva expansión de la frontera agrícola, invirtió en la 
construcción vial y portuaria y aumentó el endeudamiento internacional a favor del 
desarrollo interno. La población en este mismo período creció en más de 2,5 veces en 
una acelerada ocupación del espacio, con migraciones Sierra-Costa y más tarde hacia 
la Amazonía y Galápagos. El “boom bananero” promovió la agresiva conversión de los 
bosques nativos de la Costa y deterioró los suelos por el alto uso de agroquímicos. La 
reforma agraria no logró mejorar la distribución de la tierra y el agua, dando paso a la 
concentración de los mejores suelos en pocas manos. Los campesinos minifundistas 
de la Sierra tuvieron que ocupar las tierras de altura, suelos de menor calidad y alta 
erosión, con la consecuente degradación de los páramos, bosques de neblina y las 
fuentes de agua.  


Desde 1972 el sector petrolero se constituyó en el eje fundamental de la economía del 
país, sosteniendo el aparato del Estado y el pago del servicio de la deuda. En 
contraste, en la Amazonía el “boom petrolero” trajo consigo la colonización no-
planificada, la contaminación de los suelos y ríos, el uso de suelos agrícolas de baja 
calidad, la deforestación y tráfico de especies y la intensificación de los conflictos 
sociales con poblaciones indígenas y colonas. A partir de 1982, con el inicio de la 
crisis económica, el Estado ecuatoriano optó por una política de estabilización y ajuste 
estructural, que se inclinó hacia la promoción de las exportaciones basada en recursos 
primarios sin valor agregado, situación que se mantendría en las siguientes décadas. 


En la actualidad el país más que nunca depende de la entrada de divisas para 
mantener el modelo de dolarización, la economía interna y los pagos de la deuda. El 
peso de los productos primarios sobre el Producto Interno Bruto es de más del 90%, 
con una escasa diversificación. El modelo de uso del suelo privilegia la acumulación 
del capital financiero a costa de la degradación y destrucción del recurso que provee 
dicho capital. Por ejemplo, la actividad maderera se basa en la extracción acelerada 
de recursos primarios, donde menos del 10% de la madera proviene de plantaciones 
forestales. Las exportaciones de petróleo desde 1990 han duplicado su capacidad 
extractiva, con la clara intención de expandir la frontera petrolera hacia la Amazonía 
centro y sur. Así también, el aumento de la desigualdad social intensifica las presiones 
sobre los recursos naturales y viabilizan las migraciones internas hacia nuevas zonas 
de colonización. La presión de la producción provoca la expansión de suelos agrícolas 
en zonas poco propicias, la extracción de recursos de los ecosistemas o la extracción 
masiva de recursos mineros y pesqueros en zonas social y ambientalmente frágiles. 
La evidencia histórica demuestra que los intereses de la economía, la producción y el 
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mercado internacional están por encima de cualquier instancia de regulación y de 
planificación. Existe una escasa inversión pública en las entidades y programas de 
manejo ambiental. El patrimonio natural no cuenta con estrategias públicas con el 
respaldo político para sostenerlas. 


 


2. Diagnóstico: 


La pérdida acelerada de la diversidad biológica. 


Existe una clara reducción de la superficie natural del país y una acelerada 
degradación y fragmentación del paisaje debido al cambio en el uso del suelo. Para el 
2001 se estima que la cobertura vegetal continental era de 138.716 Km2, es decir el 
55% del total de su distribución potencial (mapa 4.1). Por superficie y remanencia la 
condición más crítica se encuentra en la vegetación seca y húmeda interandina (25% 
de remanencia), seguida por el bosque húmedo de la Costa, el bosque seco 
occidental, el bosque húmedo montano occidental y los manglares (menos del 50% de 
remanencia). Los humedales, el bosque seco montano oriental, el bosque húmedo 
montano oriental y el páramo seco tienen una remanencia menor al 75%, mientras que 
los bosques húmedos amazónicos, los bosques húmedos amazónicos inundables y 
los páramos húmedos tienen aún una superficie mayor el 75%. La Unión Mundial para 
la Naturaleza, en su Libro Rojo de Especies Amenazadas (IUCN, 2006), reporta un 
total de 2.180 especies amenazadas en el Ecuador, debido a la destrucción de su 
hábitat, el tráfico de especies o la caza y pesca indiscriminada. 
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Mapa 4.1. Vegetación remanente por ecosistema en el Ecuador continental 
(2001). 


  


  


  


Ecosistema 
Remanencia 


(%) 
Vegetación 
seca 
interandina 


5


Vegetación 
húmeda 
interandina 


21


Bosque 
húmedo de la 
costa 


27


Bosque seco 
occidental 35


Bosque 
húmedo 
montano 
occidental 


36


Manglar 49
Humedales 56
Bosque seco 
montano 
oriental 


62


Bosque 
húmedo 
montano 
oriental 


70


Páramo seco 75
Bosque 
húmedo 
amazónico 


77


Bosque 
húmedo 
amazónico 
inundable 


82


Páramo 
húmedo 86


Nieve 89
Total Nacional 55%


  
* No se presentan datos para Galápagos. 


Fuente: Proyecto PROMSA/CDC (2002) & EcoCiencia (1999) 
Elaboración: Sistema de Monitoreo Socio-Ambiental ECOCIENCIA 2005 


La deforestación en el Ecuador. 


El Informe 2000 (Ministerio del Ambiente et.al., 2001) advierte cifras de deforestación, 
con tasas anuales subnacionales, entre 1,7 (238.000 has.) y 2,4 (340.000 has.). Solo 
en la provincia de Esmeraldas se han deforestado más de 700.000 has. de bosques 
nativos desde 1960 (Larrea, 2006). También en las provincias centrales del Ecuador, 
como Cotopaxi, se han calculado tasas de deforestación que llegan a 2.860 has. 
anuales (Maldonado, y otros, 2006). En el 2003 los bosques nativos representaban el 
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13,26% de la superficie nacional, de estos bosques, 6.785.563 has. son parte de 
comunidades afroecuatorianas y pueblos indígenas, lo que ha significado un aumento 
en los conflictos por el recurso con empresas madereras. De acuerdo con los datos 
sostenidos por la Coordinadora de Defensa del Manglar (2005), el 70% de las zonas 
de manglar y áreas salinas desaparecieron entre 1969 y 1999. Las provincias que 
mayor pérdida del manglar han tenido son Manabí con el 85% de su superficie y El 
Oro con el 46%. En cuanto a magnitud, la mayor pérdida ha sufrido Guayas con una 
reducción de 19.856 has., y El Oro con 16.175 has. 


La expansión e intensidad del uso del suelo agropecuario. 


Según el Programa de Modernización de los Servicios Agropecuarios (2001), los 
pastos plantados y los cultivos de ciclo corto ocupan el 23,7% del total de la superficie 
del país y la arboricultura el 6,2%. El restante 9,1% son cultivos de arroz, palma 
africana y camaroneras. El 5,3% de la superficie se encuentra erosionada o en 
proceso de erosión, principalmente en la región Sierra (Sáenz, 2005). El bosque 
húmedo de la Costa ha sido ocupado en más del 75% para la agricultura, seguido por 
el bosque seco occidental y la vegetación interandina con más del 70% de ocupación. 
De acuerdo al Análisis Ambiental País (2006), el sector agropecuario es uno de los 
más desprovistos en términos de inversión, recuperación del suelo y mejora de la 
calidad productiva. En consecuencia encontramos un avance indiscriminado de la 
frontera agropecuaria sobre los ecosistemas remanentes. Por ejemplo, un cultivo de 
rápida expansión ha sido la palma africana con más de 207.285,31 has. acumuladas 
según el censo de ANCUPA en el 2005, lo que ha significado la conversión de 8.000 
has. de bosque nativo (Barrantes, 2001). Así también, el cultivo de flores y otros 
productos no-tradicionales registra altos impactos sociales relacionados a la 
modificación de patrones de producción (La organización Internacional del Trabajo 
registra, en el 2002, la presencia de 6.000 niños y adolescentes en floricultoras), la 
salud de los trabajadores, contaminación en el uso de agua para riego e impactos en 
la seguridad alimentaria por reducir el mercado nacional de productos agrícolas a favor 
del aumento del mercado internacional. 


La extracción acelerada de los recursos marinos y costeros. 


La mayor parte de presiones y la degradación de los ambientes marinos se relacionan 
con acciones en el continente. Según la Evaluación Ecorregional del Pacífico 
Ecuatorial (Terán, y otros, 2004), solo el 20% de la contaminación en el mar se 
produce por actividades oceánicas, el resto se presenta en las zonas costeras. En el 
sector de pesca y camarón, se registran impactos producidos por la generación de 
desechos sólidos, estimándose que el sector a nivel nacional genera alrededor de 
29.000 TM de residuos, los cuales no reciben tratamiento alguno (Mentefactura; 
Ecolex; SCL Econometrics, 2006). Las zonas de mayor riesgo de contaminación por 
derrames de petróleo se encuentran en Esmeraldas, Manta, la Península de Santa 
Elena y el Golfo de Guayaquil. Solo en el Río Guayas y el Estero Salado se estima 
una descarga de 200.000 galones de aceite por año. La extracción de especies del 
mar sin ningún control es otra de las grandes amenazas a la biodiversidad. Las 
especies explotadas muestran cambios en su estructura poblacional, con una 
reducción significativa del número y tamaño de los individuos, la interrupción en la 
frecuencia de tallas y reducción de la edad de madurez sexual (Terán, y otros, 2004). 
Un serio problema representa la pesca ilegal de pepinos de mar y de tiburones en el 
archipiélago de Galápagos. Algunos estudios realizados en el país identifican la 
existencia de rutas y mecanismos furtivos e ilegales de pesca y comercialización de 
aletas de tiburón. 
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La contaminación ambiental, el deterioro de la  calidad de vida y manejo inadecuado 
de desechos. 


El Análisis Ambiental País (2006) destaca el posicionamiento creciente de las 
municipalidades, especialmente en el control de la contaminación industrial, donde se 
registran experiencias muy positivas, como la de los municipios de Quito, Cuenca y 
Guayaquil. Sin embargo, en las ciudades medianas y pequeñas la gestión ambiental 
es débil o inexistente. Basta con observar ejemplos como la cobertura de la 
recolección de basura o tratamiento de desechos, así como la brecha que existe en el 
tratamiento de descargas que se hacen a los cuerpos de agua. En el Ecuador solo el 
5% de las aguas negras tienen algún nivel óptimo de tratamiento. Debido al acelerado 
y desordenado crecimiento urbano aún podemos notar la persistencia de problemas 
como: (1) contaminación atmosférica asociada al transporte, industria, minería y 
generación eléctrica; (2) altos índices de contaminación hídrica, por la disposición sin 
tratamiento de residuos líquidos domiciliarios e industriales; (3) inadecuado manejo del 
crecimiento urbano, que ha dado como consecuencia la degradación ambiental, 
expresada en la congestión, contaminación, ruido, diseminación de desechos, 
hacinamiento, escasez de áreas verdes de recreación, violencia social e inseguridad; 
(4) crecimiento inusitado del parque automotor; (5) inadecuado manejo y disposición 
de residuos sólidos, domésticos e industriales, particularmente los peligrosos como los 
hospitalarios; (6) inexistencia de un sistema nacional de información sobre calidad 
ambiental. 


La contaminación, deforestación y conflictividad por la extracción petrolera y minera. 


Casi la totalidad del territorio amazónico ecuatoriano está bajo contratos de asociación 
para la exploración o la explotación de petróleo (Fontaine, 2003). La implementación 
de los campos operados por Texaco, actualmente en propiedad de Petroecuador, 
necesitaron de la creación de carreteras y puntos poblacionales de apoyo. Esto 
provocó una masiva colonización no planificada alrededor de la apertura vial, y el 
consiguiente uso de tierras para la agricultura, deforestación y los asentamientos 
humanos. El segundo impacto directo de la actividad petrolera han sido los constantes 
derrames y la contaminación de ríos y suelos alrededor de los pozos de perforación. 
Para el período 1994-2001 se estima que quedaron en el ambiente 7.148 barriles 
(24%) de crudo derramado no recuperado, lo que habría ocasionando una serie de 
impactos al suelo y agua, y principalmente en la salud de la población (Mentefactura; 
Ecolex; SCL Econometrics, 2006). (Mapa 4.2) El tercer elemento que se desprende es 
la creciente conflictividad con indígenas y colonos, generada a partir del asentamiento 
de los pozos petroleros en territorios indígenas o por los altos niveles de 
contaminación que han generado conflictos con poblaciones de colonos (Larrea, 
2006). De acuerdo a la Plataforma de Acuerdos Socio-Ambientales (PLASA; Futuro 
Latinoamericano, 2005), la minería se hace en condiciones de riesgo e informalidad, 
acompañada de conflictos entre pobladores locales que se oponen a la actividad y en 
el marco de un generalizado desconocimiento de la normativa minera. Al igual que el 
caso de la actividad petrolera, la minería no planificada y poco tecnificada genera 
grandes problemas de contaminación de suelos y ríos, procesos de deforestación y 
una alta conflictividad social. El Análisis Ambiental País (2006) señala, por ejemplo, 
que los pasivos ambientales generados por pequeñas y medianas operaciones en la 
zona aurífera de Zaruma-Portovelo ascienden a 37,4 millones de dólares, frente a 62 
millones de dólares de aporte bruto a la economía nacional. 
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Mapa 4.2. Vegetación remanente por ecosistema en el 


Ecuador continental (2001).46 


 


Fuente: EcoCiencia – Ministerio del Ambiente, 2001, Ministerio de Energía y Minas, 2005. 
Elaboración: CISMIL 


La degradación del recurso hídrico e las inequidades en su acceso 


Los problemas del recurso hídrico se concentran en la pérdida de la cantidad y la 
calidad debido a la sobreexplotación de las fuentes, el incremento de la 
contaminación, el uso de tecnología anticuada, a trasvases sin planificación y la 
acelerada deforestación de cuencas hidrográficas.  


Según estudios realizados por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
(2007), los recursos hídricos del país podrían encontrarse en un alto nivel de 
vulnerabilidad a los cambios en el clima. Así, con el aumento en un grado centígrado 
de la temperatura y la baja de un 15% en la precipitación, las cuencas que cubren las 
provincias de Esmeraldas, Pichincha, Manabí, Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, 
Cañar, Azuay, Carchi, Imbabura, Napo, Pastaza y Guayas incrementarían su déficit de 
agua principalmente en los meses de julio a diciembre.  


Según los datos del III Censo Nacional Agropecuario del 2001, solo el 35% de la 
superficie total de unidades de producción de menos de 2 hectáreas tienen algún tipo 
de riego, que corresponde a más del 43% del total de unidades de producción del país 
y donde se asientan la mayor parte de poblaciones campesinas pobres y de bajo 


                                                 
46 SOTE: Sistema de Oleoducto Tranecuatoriano. 
  OCP: Oleoducto de Crudos Pesados. 
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acceso a servicios básicos y educativos. El cálculo del uso de agua (dato de 1989) era 
de 22.304 Hm3/año en generación hidroeléctrica y de 22.500 Hm3/año en consumo 
(81% riego, 12,3% uso doméstico, 6,3% al uso industrial y 0,3% usos varios). Del total 
del agua captada se estiman pérdidas de traslado de entre el 15% y el 25% por 
problemas en la infraestructura. El porcentaje de viviendas con agua entubada ha 
subido progresivamente: en 1995 el promedio nacional era del 37%, pasando al 40% 
en 1999 y hasta 48% en el 2006.  


Sin embargo, aún se mantiene el déficit de agua, principalmente en la Costa y la 
Amazonía con valores menores al 43% y 24% respectivamente. El déficit de agua 
entubada se refleja también en las diferencias urbano-rurales donde el primero 
alcanza 66% de cobertura frente al 14% del segundo. Esta misma brecha existe a 
nivel de la pobreza de consumo donde el quintil I tiene una cobertura del 11% frente al 
87% del quintil V. Las viviendas con jefatura de hogar indígena (18%) y negra (38%) 
están muy por debajo de la cobertura de viviendas con jefatura de autodefinición 
blanco (57%) y mestiza (50%). 


Los efectos y repercusiones del cambio climático. 


Los reportes recientes del Panel Intergubernamental de Expertos sobre CC indican 
que el Sistema Climático continuará cambiando por siglos, los eventos extremos 
tendrán una mayor frecuencia, el incremento de la temperatura del aire continuará de 
igual manera, retroceso de los glaciares se incrementará, el régimen de precipitación 
sufrirá importantes cambios en su distribución temporal y espacial.  


Como resultado de los cambios en el sistema climático, el Ecuador ha soportado 
graves consecuencias, sociales, ambientales y económicas, como ejemplo cabe 
destacar que un evento, El Niño, tuvo un costo de alrededor de 3 mil millones de 
dólares, sin considerar la pérdida de vidas humanas, ecosistemas y general daños al 
ambiente.  


En los últimos años el país ha registrado incrementos sostenidos de temperatura, 
cambios en la frecuencia e intensidad de eventos extremos (sequías, inundaciones, 
heladas), cambios en el régimen hidrológico y retroceso de glaciares. Un aspecto de 
vital importancia es la variación registrada en los últimos diez años con el desfase de 
la época lluviosa y registro de precipitaciones intensas en períodos muy cortos 
seguidos de períodos de disminución significativa de la precipitación. Por otro lado, el 
retroceso de los glaciares en los últimos años es significativo, alrededor del 20 – 30% 
en los últimos 30 años. A pesar de los esfuerzos realizados en el país, con el apoyo de 
la cooperación internacional y los impactos sociales ambientales y económicos 
significativos, el tema de cambio climático no está incluido en la planificación nacional 
y sectorial. 


A partir de esto, la tendencia de los desastres naturales en el Ecuador muestra un 
aumento progresivo del número de eventos y su impacto, principalmente aquellos 
asociados con inundaciones, sequías y temperaturas extremas. Según la base de 
datos mundial EM-DAT (2007) en total, entre 1990 y el 2006, se contabilizan 29 
desastres naturales de gran escala, siendo los eventos de origen climático el 59% del 
total. Aunque se ha visto una disminución progresiva del número de muertos por 
evento natural, aún existe un incremento significativo en el número de damnificados, 
sobre todo en poblaciones pobres, que significa una baja intervención y seguimiento 
de los desastres naturales posterior a ellos, con una baja gestión del riesgo y de los 
programas de prevención.  
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En términos de emisiones de gases de efecto invernadero, el Ecuador es un país con 
una contribución marginal a las emisiones globales con menos del 1% del total 
mundial (Mapa 4.3). Sin embargo, en términos nacionales, las fuentes de emisiones 
más importantes y de mayor incremento nacional son a causa de: (a) el cambio de uso 
del suelo (deforestación, aprox. 70% emisiones de CO2); (b) el sector energía y 
transporte (quema de combustibles fósiles, aprox. 30% de emisiones de CO2); y (c) el 
sector agrícola (aprox. 70% de emisiones de Metano) (Comité Nacional del Clima, 
2000). 


  
Mapa 4.3. Emisiones de dióxido de carbono (CO2) en toneladas métricas per capita a 


nivel mundial (2002). 


 


Fuente: Banco Mundial (2007). Gráfico adaptado del Online Atlas of the Millennium 
Development Goals. 


Elaboración: Modificado de Online Atlas of the Millenium Development Goals, Banco Mundial 
(2007) 


 La precaria situación de la protección territorial. 


Hasta el 2007 se reportan 35 áreas protegidas estatales con una cobertura territorial 
del 19%. Solo las Islas Galápagos tienen una protección cercana al 97% del territorio, 
seguidos por Napo, Orellana, Sucumbíos y Tungurahua con una superficie protegida 
mayor al 30%. La mayoría de provincias no sobrepasan el 20% de protección territorial 
y en algunos casos, como Carchi, Manabí, Azuay, Bolívar, El Oro, Guayas, Loja y Los 
Ríos, la protección es menor al 5%. Los bosques protectores, siendo un instrumento 
complementario a las áreas protegidas, representan un 5% del total de la protección 
territorial. Las áreas protegidas actualmente son una importante herramienta de 
protección del patrimonio natural del país, y de varias de las funciones ambientales 
necesarias para la producción y desarrollo humano, como son la protección de fuentes 
de agua, la generación de electricidad, los insumos de leña, fuentes alimenticias, el 
acervo agrícola y el desarrollo turístico (MAE, 2006).  


Sin embargo, la situación de las áreas protegidas no se resuelve en la declaratoria 
territorial de protección ni en el porcentaje de superficie cubierta. Todavía existe una 
limitada gestión técnica y administrativa del SNAP, hay una baja sustentabilidad 
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económica tanto para los gastos mínimos de administración como para la realización 
de programas de desarrollo, protección y conservación (MAE, 2006). También ha 
aumentado en los últimos años la presión socioeconómica sobre los recursos y el 
patrimonio natural dentro de las áreas protegidas y no hay una participación social 
activa en el manejo. Casi todas las áreas protegidas enfrentan superposición de otras 
actividades productivas que conllevan un riesgo para la biodiversidad. 


Las contradicciones de uso y visión del patrimonio natural: la conflictividad socio 
ambiental. 


Los crecientes problemas derivados de la degradación ambiental, la pérdida acelerada 
de espacios naturales, la constante ocupación de tierras indígenas y comunitarias, así 
como la desigual distribución de los beneficios del desarrollo económico vienen 
acompañados, desde la década de los años 70s, con conflictos socio-ambientales.  


La conflictividad en la Amazonía viene dada tanto por la resistencia de algunas 
comunidades y pueblos indígenas al avance de la industria petrolera en su territorio, 
como también por la forma como se han venido realizando acuerdos o convenios entre 
afectados y empresas, bajo la modalidad de “relacionamiento comunitario”. Esta figura 
ha provocando un grave impacto en el tejido social, desarticulándolo, desfigurando la 
noción de compensación y dejando fuera de estas negociaciones al Estado (Fontaine, 
2003). De acuerdo con el Ministerio de Energía y Minas, de 12 conflictos registrados, 6 
son motivados por compensaciones y afectaciones ambientales a colonos; y los 6 
conflictos restantes involucran a indígenas en demandas por compensaciones o 
resistencia frente a las operaciones hidrocarburíferas en sus tierras. La actividad 
petrolera registra impactos sociales y culturales de consideración, entre ellos los 
conflictos con los pueblos Quichua, Cofán, Secoya, Siona y Huaorani, así como los 
pueblos en aislamiento voluntario Tagaeri-Taromenani. 


Las actividades forestales provocan constantes conflictos con demandas sociales y 
legales de comunidades indígenas, afroecuatorianas, campesinas y de organizaciones 
ambientalistas, que demandan la adopción de efectivos mecanismos de control y 
sanción a la tala indiscriminada. Hoy en día existe un serio conflicto derivado de la 
decisión de establecer una zona de co-manejo entre comunidades indígenas Awá y 
comunidades afroecuatorianas en territorios ubicados en la Parroquia de Ricaurte-
Tululbí, en la provincia de Esmeraldas. El conflicto, en torno al proceso de destrucción 
del manglar, data desde la década de los 80 cuando pobladores locales asociados a 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales iniciaron una 
campaña de defensa del manglar. La dinámica del conflicto ha implicado demandas 
sociales a los poderes públicos para adoptar mecanismos eficientes de control al 
avance de la industria camaronera y a la tala de manglares.  


Respecto del sector minero, los principales conflictos que se dan ocurren en la 
actualidad en las provincias de Imbabura, Morona Santiago, Azuay y Zamora 
Chinchipe. Estos conflictos han implicado numerosas confrontaciones físicas entre 
pobladores y trabajadores de las diferentes empresas; acciones legales de parte y 
parte; acciones de hecho para impedir el ingreso de trabajadores de la compañía al 
área de las concesiones. 


La debilidad y contraposición institucional y legal ambiental. 


Las competencias de la autoridad ambiental nacional se encuentran en constante 
disputa con otras instancias públicas de su mismo nivel. Si bien se entiende que los 
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recursos naturales no pueden ser manejados desde una sola instancia, es importante 
anotar que la dispersión de competencias y la falta de planificación, comunicación y 
acuerdos interinstitucionales han resultado en un manejo lento. Por ejemplo, la 
deforestación se ha visto estimulada por un débil control público, la inexistencia de un 
ordenamiento territorial y la barrera de trámites largos, engorrosos y caros para la 
movilización de la madera que estimula un mercado paralelo. Así también, los altos 
costos del uso legal del bosque para los pequeños propietarios y comunidades y la 
falta de un sistema nacional de control forestal y su verificación contribuyen a la 
acelerada pérdida de este recurso. 


Si bien el Ministerio del Ambiente ha iniciado un proceso de descentralización y 
desconcentración de funciones ambientales hacia los gobiernos seccionales, aún este 
instrumento no ha sido implementado en su totalidad y en muchos casos existen 
problemas de definición de competencias con los gobiernos locales y los distritos 
ambientales. Varias de las normas que rigen el manejo del patrimonio natural son 
manejadas por múltiples instituciones, que tienen a su cargo tanto la política como el 
manejo, el control y la fiscalización. Desde la década pasada, la inversión en proyectos 
ambientales ha sido marginal respecto del gasto total del Estado. En el año 2003, el 
total ambiental (del Ministerio del Ambiente) fue de 0,39% del total del presupuesto. En 
el 2005 fue de 0,30%, que significa aproximadamente 22,03 millones de dólares.  


En otros sectores de manejo del patrimonio natural han existido asignaciones más 
elevadas, siendo los sectores agropecuario y energético los que han representado el 
96% del total del gasto ambiental del Gobierno Central. Sin embargo, los rubros se 
destinan más a proyectos de restauración que de conservación. (Mentefactura; Ecolex; 
SCL Econometrics, 2006). 
 


3. Intervenciones y políticas actuales. 
 
Ministerio del Ambiente: gestión ambiental, protección territorial, control forestal 
y calidad ambiental. 


 El Ministerio del Ambiente reporta 36 áreas protegidas dentro del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, con una cobertura territorial del 19% del total de la superficie del 
país. Solo las Islas Galápagos tienen una protección cercana al 97% del territorio, 
seguidas por Napo, Orellana, Sucumbíos y Tungurahua, con una superficie protegida 
mayor al 30% (Mapa 4.4). La mayoría de provincias no sobrepasan el 20% de 
protección territorial y en algunos casos como Carchi, Manabí, Azuay, Bolívar, El Oro, 
Guayas, Loja y Los Ríos la protección es menor al 5%. 
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Gráfico 4.1. Superficie provincial dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 


(área continental e insular). 


 


Fuente: Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE) (2007) 
Elaboración: CISMIL 


Según el estudio de Identificación de Vacíos y Prioridades de Conservación para la 
Biodiversidad en el Ecuador Continental (Cuesta-Camacho et al, 2006), se calcula que 
para mantener toda la representatividad de la biodiversidad y garantizar la viabilidad e 
integralidad de los ecosistemas se debería llegar al 32% de protección nacional 
(82.516 Km2). Actualmente se ha cumplido el 58,52% de la meta. La prioridad es sobre 
la Costa donde aún falta por alcanzar el 76% de protección, para un total de 17.585 
Km2 (26% del total de la región Costa). Esta protección debería iniciar por la provincia 
de Los Ríos, Guayas, El Oro, Manabí y Esmeraldas. La región Sierra ha cumplido con 
el 36% de la meta de un total de 17.069 Km2 (27% del total del territorio de la región). 
La protección debería dirigirse principalmente a Loja, Carchi, Azuay, Bolívar, Imbabura 
y Pichincha. La región amazónica ha alcanzado el 75% del total de la meta esperada 
(39.617 Km2, que representan el 34% del total de la región). La protección debería 
iniciarse por las provincias ubicadas en la región centro sur de la Amazonía: Morona 
Santiago, Zamora Chinchipe y Pastaza. Galápagos, en términos de protección 
territorial, es la provincia con mayor cumplimiento de la meta, siendo cercana al 97%.  


Según el estudio Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad Marina en 
el Ecuador Continental (Terán et.al., 2007) se deben priorizar 25 zonas marino-
costeras con un total de 933.450 has. de la franja ecuatoriana. Solo 76.814 has., es 
decir el 8 %, del total priorizado (no se considera la zona marina de Galápagos), tiene 
algún nivel de protección (cuadro 4.5). Las zonas de mayor prioridad se ubican en la 
zona costera y marina de Esmeraldas, Manabí y Guayas. 
 
 
Disminuir las brechas sociales, económicas y culturales existentes entre los diversos 
grupos humanos del Ecuador, para construir una sociedad sin discriminación. 
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Mapa 4.4: Prioridades de conservación para cada provincia y región del país. 


  


Provincia / 
Región 


Prioridades 
dentro de 


áreas 
protegidas 


(%) 


Prioridades 
fuera de 


áreas 
protegidas 


(%) 


Meta del 
total de 


la 
superficie 
provincial 
/ regional 


(%) 
No 
delimitadas 0,00 100,00 3
Los Ríos 0,14 99,86 2
Loja 2,93 97,07 44
Guayas 7,88 92,12 23
El Oro 10,55 89,45 29
Manabí 14,97 85,03 25
Carchi 17,63 82,37 24
Azuay 18,60 81,40 20
Bolívar 19,98 80,02 17
Imbabura 33,01 66,99 27
Morona 
Santiago 40,59 59,41 39
Zamora 
Chinchipe 41,83 58,17 28
Esmeraldas 45,06 54,94 43
Pichincha 46,38 53,62 17
Cañar 51,70 48,30 23
Chimborazo 53,79 46,21 26
Cotopaxi 78,50 21,50 30
Sucumbíos 86,20 13,80 44
Pastaza 89,05 10,95 14
Napo 91,08 8,92 51
Orellana 94,91 5,09 41
Tungurahua 95,72 4,28 38
Galápagos 100,00 0,00 100
Costa 24,08 75,92 26
Sierra 36,04 63,96 27
Amazonía 74,98 25,02 34
Insular 100,00 0,00 100
Nacional 
terrestre 58,52 41,48 32


  
Fuente: modificado de: Identificación de Vacíos para la Conservación para la 


Biodiversidad Terrestre en el Ecuador Continental (Cuesta-Camacho et al, 
2007) 


- La información sobre Galápagos no es parte del estudio citado. Es una 
interpretación respecto de su estado de participación en el Sistema Nacional 


de Áreas protegidas. 
- La división regional corresponde a límites administrativo-políticos, no ha 


límites biogeográficos. 
  Elaboración: CISMIL 


 
  Mapa 4.5: Prioridades de conservación marino-costera. 
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Nombre Área 
(has.) Prioridad


San 
Lorenzo 


50.850 Muy alto 


Galera – 
Muisne 


49.200 Muy alto 


Isla de la 
Plata 


9.300 Muy alto 


Machalilla 105.450 Muy alto 
Santa 
Elena 


156.000 Muy alto 


Puerto 
Cayo 


24.900 Alto 


Data de 
Posorja 


44.250 Alto 


Bajoalto 45.750 Alto 
Las Peñas 21.900 Mediano
Atacames 
Costa 


22.950 Mediano


Atacames 
Fondos 


33.000 Mediano


Canoa 
Costa 


8.250 Mediano


Chone 3.600 Mediano
Anconcito 
Fondos 


63.300 Mediano


Churote 113.400 Mediano
Arenillas 5.250 Mediano
Jambelí 26.700 Mediano
Cojimíes 3.150 Bajo 
Pedernales 
Costa 


22.650 Bajo 


Pedernales 
Fondos 


2.550 Bajo 


Canoa 
Fondos 


105.150 Bajo 


Engabao 
Fondos 


1.500 Bajo 


Puná 2.850 Bajo 
Isla Santa 
Clara 


750 Bajo 


Golfo 
Guayaquil 
Fondos 


9.300 Bajo 


Nacional 
marino-
costero 


933.450   


  
Fuente: Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad Marina en 


Ecuador Continental (NAZCA, 2006) 
Elaboración: Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 


Marina en Ecuador Continental (NAZCA, 2006). 


Además de la gestión en áreas protegidas, el Ministerio del Ambiente ejecuta algunos 
proyectos relacionados al fortalecimiento de la gestión ambiental descentralizada. Así 
podemos anotar el Programa de Apoyo a la Gestión Descentralizada de los Recursos 
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Naturales en tres provincias del Norte de Ecuador, el programa de Desarrollo 
Sostenible de la Frontera Amazónica del Norte del Ecuador, el Programa de 
Fortalecimiento del Marco Institucional Ambiental, la Estrategia de Ordenamiento 
Territorial Ambiental, la estrategia de Protección de la Selva Tropical Morona – 
Pastaza y la Estrategia Galápagos 2020. 


En cuanto al control forestal y las iniciativas de recuperación y protección encontramos 
las siguientes iniciativas impulsadas desde el mismo ministerio: el Sistema Nacional 
Descentralizado de Control Forestal, el programa de Reforestación y Forestación de la 
Cordillera de Chongón – Colonche, el programa de Implementación del Marco 
Nacional de Bioseguridad, el Fortalecimiento al Sistema Nacional Tercerizado de 
Control Forestal, el programa de Vigilancia Verde, el Programa Forestal Nacional, el 
Plan Nacional de Forestación y Reforestación y el Sistema Nacional Descentralizado 
de Control Forestal. En cuanto a los programas y proyectos relacionados a la calidad 
ambiental y a la gestión de los efectos del cambio climático encontramos las siguientes 
actividades: el proyecto de Calidad del Aire Fase II,  el programa de Reparación 
Ambiental asignado mediante fondos de la Cuenta Especial de Reactivación 
Productiva y Social, y el proyecto de creación de la Segunda Comunicación Nacional 
de Cambio Climático. 


El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda: la dotación de agua potable. 


 Según la Encuesta de Condiciones de Vida, la cobertura del agua entubada en el país 
ha subido del 37% del total de viviendas en 1995, pasando por 40% en 1999 y 
llegando a 48% en el 2006. La mayor parte del déficit actual se encuentra en la Costa 
(cobertura del 43% del total de viviendas) y la Amazonía (cobertura del 24% del total 
de viviendas) (Mapa 4.6). El déficit por área se encuentra en las zonas rurales con un 
14% de cobertura por vivienda, frente a un 66% en las zonas urbanas. Según nivel de 
consumo, la cobertura muestra un 11% en las viviendas del segmento poblacional del 
quintil 1, frente al 87% del quintil 5. Por último, las viviendas con jefatura de hogar de 
autodefinición indígena muestran una cobertura del 18%, con jefatura de 
autodefinición afroecuatoriana un 38%, con jefatura de autodefinición blanca 57% y 
con jefatura de autodefinición mestiza un 50%. 


Actualmente el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda ejecuta dos macro 
programas para el mejoramiento de los sistemas de agua potable y dotación del 
servicio. Estos son: 
1)      Programa de Agua y Saneamiento para Ciudades Intermedias (PRASCI): “Este 


Programa tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los habitantes de municipios intermedios del Ecuador (100.000 a 300.000 
habitantes), disminuyendo las enfermedades de origen hídrico, optimizando la 
gestión de las empresas (EPS) proveedoras de servicios de agua potable y 
saneamiento. Las actividades para la consecución de este objetivo se 
circunscriben en: lograr una autonomía empresarial y mejorar la regulación en el 
nivel local; una propuesta de cambio del sistema contable presupuestal 
gubernamental a contabilidad empresarial; incluir una propuesta de fortalecimiento 
institucional para determinar las necesidades de asistencia y sus costos 
correspondientes para mejorar la gestión empresarial; estudio de adecuación 
tarifaria para racionalizar subsidios y definir el plan de acción para implementar un 
nuevo sistema tarifario; y propuesta de un programa de capacitación.” (MIDUVI, 
2007). 
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2)      El Programa de Agua y Saneamiento para Comunidades Rurales y Pequeños 
Municipios (PRAGUAS): “…es el instrumento de aplicación de la política sectorial 
que el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI), a través de la 
Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico (SAPSB), como ente rector 
del sector agua potable y saneamiento, ejecuta desde agosto del 2001 cuya 
terminación se dará en agosto del 2011. PRAGUAS es un programa integrado de 
desarrollo sectorial, que incluye el fortalecimiento de todos los involucrados y la 
inversión en obras civiles en comunidades rurales y cabeceras cantonales de 
pequeños municipios. Su principal estrategia es la orientación a un manejo 
gerencial del sector, más que a cubrir exclusivamente el déficit de coberturas. En 
este marco, el Estado asume un nuevo rol y se impulsa la participación de las 
municipalidades, el sector privado y la comunidad a nivel urbano y rural. Por lo 
tanto, es necesario el fortalecimiento de los municipios para que puedan cumplir 
con los siguientes objetivos: (1) Organizar los servicios en las cabeceras 
cantonales y en las áreas rurales de su jurisdicción y emprender procesos de 
delegación a terceros de los servicios; (2) Propiciar la generación de empresas 
operadoras -preferiblemente privadas- y asociaciones comunitarias en áreas 
rurales y en zonas periféricas urbanas; (3) Crear un sistema de regulación 
económica y de información que ofrezca un ambiente de credibilidad a las partes 
en el desarrollo de los contratos con operadores independientes” (MIDUVI, 2007). 


Mapa 4.6. Proporción de viviendas con acceso agua entubada por red pública, 
2006. 


 


 
 


  


Provincia Cobertura 
(%) 


Pichincha 68 
Azuay 62 
Imbabura 55 
Guayas 52 
El Oro 48 
Carchi 47 
Tungurahua 44 
Cañar 43 
Loja 38 
Esmeraldas 36 
Chimborazo 35 
Manabí 28 
Cotopaxi 27 
Los Ríos 24 
Amazonia 24 
Bolívar 22 
Total nacional 48  


* Debido a restricciones estadísticas, la Amazonía solo puede ser presentada como región 
Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida (INEC, 2006). 


Elaboración: CISMIL 
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 4. Políticas y Estrategias. 


A partir de los aportes de las mesas de consulta del Plan de Desarrollo, los 
diagnósticos realizados para los diferentes sectores públicos del país, los trabajos 
previos realizados por los planes de desarrollo local y los planes ciudadanos, se 
proponen las siguientes políticas nacionales ambientales: 
 
Política 4.1. Conservar y usar de manera sostenible la biodiversidad, a través del 
fortalecimiento de la planificación territorial y de las áreas protegidas, el control 
y fiscalización de las actividades extractivas y el desarrollo de iniciativas de uso 
alternativo y sustentable de la biodiversidad. 
 
Estrategias. 


1. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y del patrimonio 
natural: 


• Consolidar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y otras formas de 
manejo territorial, a través del financiamiento público y la gestión de la 
autoridad ambiental en recursos humanos y físicos, así como, la aplicación 
de las herramientas de gestión contenidas en la Estrategia y Política 
Nacional de Biodiversidad. 


• Garantizar la exención dentro de las áreas protegidas de actividades 
mineras, nuevas concesiones petroleras, obras de infraestructura de alto 
riesgo, extracción comercial de madera, forestación industrial y actividades 
agrícolas y pesqueras, ganaderas y acuícolas no sustentables, tal como lo 
contempla la Ley Forestal y otros instrumentos legales. 


• Promover nuevas estrategias de manejo de fauna como son aquellas ex-
situ, donde se incluye el manejo de especies en peligro, variedades nativas, 
especialmente aquellas endémicas y prioritarias para la seguridad 
alimentaria de la población ecuatoriana. 


• Promover el enfoque de manejo ecosistémico, articulando de una manera 
coherente el manejo de las áreas protegidas, con la gestión de los recursos 
hídricos, forestales, pesqueros, entre otros. 


• Proteger la biodiversidad, particularmente las especies y variedades 
agrícolas nativas, mediante la creación de un banco de semillas y regular el 
ingreso de semillas y de productos transgénicos. 


2. Planificación del uso del espacio con enfoque de sustentabilidad: 


• Promover el manejo y conservación del patrimonio natural ligados a los 
procesos de planificación del uso del espacio como política estatal nacional. 


• Manejar la biodiversidad como recurso estratégico del país, a través de su 
uso sustentablemente, para mejorar la calidad de vida de la población y 
potenciar los beneficios sociales, culturales y económicos asociados. 


• Incorporar los planes de conservación y manejo sustentable de la 
biodiversidad como parte de la planificación nacional, regional y local y en 
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la política económica del Estado, a través de la promoción de manejo 
territorial. 


• Promover la gestión de la biodiversidad de manera participativa, 
garantizando el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
establecidos en la Constitución Política del país (acceso, manejo, control, 
vigilancia y distribución de los beneficios derivados de la biodiversidad) y la 
participación de los involucrados, hombres y mujeres, en la toma de 
decisiones. 


• Desarrollar las instancias de vigilancia y exigibilidad social en las 
actividades de uso del suelo en todo el territorio, continental, marino e 
insular. 


3. Aplicación del control y fiscalización de las actividades extractivas, y diseño de 
mecanismos de control y prevención de catástrofes ecológicas: 


• Inventariar los problemas crónicos provocados en el pasado por 
sobreexplotación, descuido o tecnologías que hoy serían consideradas 
inadecuadas dentro del ámbito de la minería, la extracción petrolera y las 
actividades pesqueras. De este examen surgirán los antecedentes para que 
el país pondere sus compromisos para emprender tareas de largo plazo, 
para sanear o restablecer determinados ecosistemas o cuencas 
hidrográficas; 


• Fortalecer las políticas de conservación y las regulaciones ambientales en 
los sectores petrolero, minero y de pesca y prohibir expresamente el 
desarrollo de nuevos proyectos petroleros y mineros en las áreas 
protegidas del país, incluyendo los bosques protectores. 


• Exigir la aplicación de tecnologías de punta y buenas prácticas ambientales 
y sociales en todas las concesiones petroleras y mineras otorgadas por el 
Estado ecuatoriano. 


• Promover la discusión pública de la relación entre el Estado, empresas, 
organizaciones no-gubernamentales y comunidades locales en relación a la 
extracción de recursos del subsuelo. 


• Aplicar las herramientas que permitan identificar los beneficios y riesgos de 
la extracción de recursos del subsuelo o marinos, en comparación con 
áreas ecológicamente frágiles, de alta singularidad o endemismo. 


• Diseño de programas regionales de control de la huella ecológica de las 
grandes ciudades con criterios de racionalidad social a largo plazo, 
controlando los avances del uso del suelo inmobiliario. 


4. Uso alternativo y sostenible de la biodiversidad, con especial atención a la 
cultura de los pueblos indígenas, comunidades afroecuatorianas y otras 
comunidades locales, así como, en las campañas de compensación por la no-
extracción de recursos naturales (ejem. Campaña ITT): 


• Desarrollo, por parte del Estado, de una línea de investigación aplicada y 
de apoyo a las iniciativas de uso no-extractivo de la biodiversidad, tanto 
para fines comerciales locales y nacionales, como para esfuerzos de 
autoabastecimiento. 


• Establecimiento de incentivos y mecanismos de apoyo para el desarrollo de 
actividades productivas sustentables que incorporen valor agregado a los 
productos y mantengan las condiciones ambientales que genera la 
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biodiversidad y que permitan la generación de trabajo y oportunidades de 
desarrollo en especial para las comunidades locales; 


• Priorización de la inversión, pública y privada, en investigación, educación, 
capacitación, comunicación y desarrollo tecnológico para la sustentabilidad 
de los procesos productivos y la conservación de la biodiversidad. 


• Promoción y aplicación de estrategias de compensación por la no-
extracción de recursos naturales, en la comunidad internacional y nacional. 
El énfasis inicial se aplica sobre la campaña de compensación por la no-
extracción de crudo en el campo Ishpingo-Tambococha-Tiputini (ITT). 


 
Política 4.2. Manejar integralmente el patrimonio forestal del país, a través del 
control a la deforestación y manejo de los bosques nativos dentro y fuera de las 
áreas protegidas, la restauración de las zonas de aptitud forestal y el 
fortalecimiento del marco legar, participativo y de información forestal. 
 
Estrategias. 


1. Control y manejo de los bosques nativos: 


• Detener la deforestación de los bosques nativos con énfasis en las 
provincias de mayor extracción ilegal. Esta acción se fundamenta en la 
aplicación de instrumentos de control y fomento de las actividades 
nacionales y locales de manejo sustentable y que valoricen sus bienes y 
servicios, a fin de mejorar su competitividad con otros usos de la tierra. 


• Aplicar la Estrategia de Desarrollo Forestal del Ministerio del Ambiente, bajo 
los principios de sostenibilidad de la producción, mantenimiento de la 
cobertura boscosa, conservación de la biodiversidad, corresponsabilidad en 
el manejo y la reducción de impactos ambientales y sociales negativos. 


2. Manejo de áreas del patrimonio forestal fuera del Sistema Nacional de Áreas 
protegidas: 


• Priorizar las acciones de manejo en los territorios del patrimonio forestal, 
con especial énfasis en bosques relacionados con humedales y fuentes de 
agua, manglares y páramos. 


• Fomentar la generación de alternativas de uso, entre las que se destacan el 
turístico (Plan de Desarrollo Turístico 2020, del Ministerio de Turismo) y el 
uso sustentable de su biodiversidad en actividades no-maderables. 


3. Restauración las tierras degradadas y de aptitud forestal: 


• Incorporación de los territorios considerados de aptitud forestal, 
actualmente sin bosque, al proceso de desarrollo económico y social, local 
y nacional, a través de un masivo programa de fomento a la forestación y 
reforestación con especies nativas o comerciales que no comprometan la 
viabilidad ambiental; dicha restauración se basa en los lineamientos del 
Plan Nacional de Forestación y Reforestación del Ministerio del Ambiente. 


4. Fortalecimiento del marco legal, participativo y de información forestal: 


• Desarrollar un sistema de valoración de los bosques nativos y de las 
plantaciones forestales. 
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• Fomentar y proveer financiamiento, de la autoridad nacional y local, para el 
manejo sustentable de los bosques. 


• Impulsar la modernización institucional y organizativa ambiental y la 
modernización del marco legal existente en términos del control y la 
fiscalización. 


• Asegurar la participación local de las poblaciones rurales, de los pueblos y 
de las nacionalidades indígenas y afroecuatorianas en las acciones de 
conservación, forestación o reforestación, y en los procesos de toma de 
decisiones y en la planificación, ejecución y seguimiento de programas 
forestales y de conservación. 


 
Política 4.3. Manejar integralmente los recursos hídricos con enfoque de cuenca 
hidrográfica, a través del desarrollo de políticas públicas integrales de manejo 
del recurso agua y el desarrollo de un marco legal e institucional coherente y 
participativo. 
 
Estrategias. 


1. Desarrollo de una política integral del recurso agua, con criterios de 
racionalidad social y equidad entre poblaciones y regiones, y entre campo y 
ciudad: 


• Asignar de manera racional el recurso hídrico y establecer criterios de 
calidad para los diferentes tipos de usos que se traduzcan en normas de 
calidad. 


• Diseñar instrumentos y modelos de regulación para conservar el recurso y 
asegurar la calidad requerida. 


• Promover una mejor coordinación entre las autoridades, locales y 
nacionales, competentes del recurso hídrico con aquellas encargadas de la 
distribución y manejo del agua potable y el saneamiento. 


• Garantizar un agua segura y apta para el consumo, en todos los hogares 
del país, con énfasis en los sectores de menor cobertura. 


• Ampliar la superficie regada, eliminando las disparidades en su acceso, e 
incrementar la producción agropecuaria en estas zonas. 


• Asegurar el acceso al agua de riego, considerando que es un derecho 
fundamental de todos/as, con atención especial para pequeños agricultores 
y campesinos. 


• Generar capacidades para tener una visión prospectiva de las demandas 
del recurso hídrico y su impacto sobre las fuentes y los ecosistemas. La 
problemática de la distribución del recurso hídrico está ligada a la 
expansión demográfica y el desarrollo de actividades económicas, 
principalmente las ubicadas sobre la vertiente pacífica. 


2. Desarrollo de un marco legal e institucional coherente y participativo: 


• Priorizar el acceso equitativo al agua y la participación y control social. 


• Promover la actualización de la existente Ley de Aguas (en participación de 
la sociedad civil, la planificación por cuencas hidrográficas, las estrategias 
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de conservación, la normativa de contaminación y los procesos de 
descentralización). 


• Fortalecer a la autoridad hídrica nacional y racionalizar los procesos de 
descentralización institucional y local. Es necesario la creación de una 
instancia pública de gestión integral del recurso hídrico que dé cuenta del 
control y la fiscalización en las diferentes instancias públicas y privadas 
(Sistema Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos). 


• Desarrollar una política internacional de colaboración para fomentar la 
visión mundial de la gestión de recursos hídricos, a través de los convenios 
y acuerdos regionales y mundiales. 


3. Fortalecimiento del manejo de los recursos hídricos con enfoque de cuenca: 


• Mejorar los espacios de la planificación hídrica, la protección y manejo del 
medio ambiente hídrico y la prevención y control de la contaminación. Estas 
acciones deben ser dirigidas especialmente a la conservación y manejo 
ecosistémico de fuentes de agua en páramos, bosque nublado y 
humedales, ya que estos representan el sustento a las actividades 
productivas, desarrollo social y viabilidad ambiental. 


• Promover la elaboración de los planes de descontaminación y/o prevención 
correspondientes a las principales cuencas hidrográficas en incumplimiento, 
y se habrá puesto en operación el tratamiento de las aguas servidas 
producidas por los centros urbanos del país. 


• Actualización del inventario y balance hídrico nacional que incorpore 
elementos de valoración y evaluación de la contaminación, así como, la 
clasificación los recursos hídricos en relación a los usos del agua, el 
establecimiento de zonas prioritarias de intervención a nivel de cuencas. 


 
Política 4.4. Desarrollar una respuesta frente a los efectos del cambio climático, 
que incluye la prevención, reducción y mitigación, a través de la promoción de 
información, el fortalecimiento del marco institucional, la mejora de los procesos 
de negociación internacional, la reducción de la vulnerabilidad social asociada y 
el aprovechamiento de incentivos económicos y otras herramientas de gestión. 
 
Estrategias. 


1. Promoción de la gestión de información sobre cambio climático: 


• Sensibilizar y orientar al público en general, por medio del desarrollo de 
instrumentos de difusión. 


• Asegurar el empoderamiento de actores claves a nivel nacional y sectorial. 


• Desarrollar y facilitar las herramientas de información relevantes para los 
procesos prioritarios de cambio climático. Por ejemplo, inventario de gases 
de efecto invernadero, factores de emisión de la red de generación eléctrica 
para proyectos de mecanismo de desarrollo limpio. 


2. Fortalecimiento del marco institucional para el cambio climático: 


• Desarrollar un diálogo con miras a la ejecución de medidas y acciones 
enfocadas en actualizar/fortalecer la institucionalidad para responder frente 
al cambio climático. 
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• Fortalecer las cuestiones institucionales vinculadas a la facilitación del 
soporte técnico, la construcción de capacidades, la asesoría de políticas y 
el empoderamiento de los actores nacionales. 


• Fomentar la instalación de capacidades en sectores de relevancia y 
fomentar la inserción del tema de cambio climático en las respetivas 
agendas sectoriales de relevancia. 


• Promocionar el diálogo entre actores públicos y privados, por medio de una 
gestión eficaz de redes e instrumentos institucionales. 


3. Mejora de los procesos de negociación internacional, estableciendo alianzas 
internacionales proactivas a favor de la racionalidad ambiental global. 


• Incidir en el contexto internacional de cambio climático, considerando 
requerimientos de prioridades nacionales y considerando la agenda a nivel 
internacional. Se debe hacer esfuerzos para llevar posiciones regionales 
conjuntas a las convenciones internacionales. 


4. Reducción la vulnerabilidad de sectores geográficos/sociales y ecosistemas 
prioritarios del país: 


• Identificar y actualizar las amenazas climáticas, más allá de aquellas 
relacionadas con eventos de larga duración como el Fenómeno de El Niño. 


• Desarrollo de estudios de vulnerabilidad ante riesgos naturales, y 
ambiental. 


• Fomentar una gestión de adaptación anticipatoria/proactiva al cambio 
climático, por medio de la construcción de capacidades en instituciones 
relevantes para los sectores, ecosistemas prioritarios. 


• Fortalecer las capacidades nacionales para la generación de investigación 
y herramientas técnicas necesarias. Por ejemplo, escenarios de cambio 
climático, gestión de manejo de recursos, mapas de riesgos, análisis de 
vulnerabilidades. 


• Identificar e implementar sistemas de respuesta ante el cambio climático 
con consideraciones de gestión de riesgos y vulnerabilidad social. 


5. Aprovechamiento de incentivos económicos para el fomento de mejores 
prácticas ambientales: 


• Fomentar y promover el mercado de carbono y en particular el mecanismo 
de desarrollo limpio. 


• Fomentar las actividades vinculadas a la reducción de emisiones 
provenientes de la deforestación, tomando en cuenta potenciales incentivos 
del mercado de carbono y los avances en las negociaciones multilaterales. 


 
Política 4.5. Desarrollar energías renovables sostenibles y mejorar la eficiencia 
energética, a través del fortalecimiento del marco institucional, legal y de la 
gestión ambiental en todos los ámbitos estratégicos del Estado y la sociedad. 
 
Estrategias. 


1. Desarrollo de sistemas de energías renovables/alternativas con enfoque de 
sostenibilidad social: 
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• Integración de consideraciones ambientales para optimizar el desarrollo 
energético en los ámbitos sociales, ambientales y económicos. En el caso 
del cambio climático, los sectores de la salud, energía, seguridad 
alimentaria, ecosistemas, turismo, clima, recursos hídricos, marino costero, 
glaciares, etc., deben tener responsabilidad directa de la gestión de 
mitigación, adaptación y evaluación. 


• Establecer los mecanismos institucionales que facilitan el desarrollo de 
proyectos locales en el área de eficiencia energética. 


• Implementar y dar seguimiento al Plan de Energías Renovables impulsado 
desde el Ministerio de Energía y Minas, con énfasis a sistemas 
hidroeléctricos medianos y pequeños, y sistemas eólicos. 


• Establecimiento de mecanismos institucionales que faciliten el desarrollo de 
proyectos locales de eficiencia energética. 


• Fomentar los mecanismos de desarrollo limpio dentro del desarrollo de 
energías renovables y eficiencia energética. 


 
Política 4.6. Consolidar la institucionalidad ambiental e impulsar una estrategia 
de sostenibilidad ambiental pública, a través de la aplicación de reformas 
institucionales y legales, que permitan el fortalecimiento de los sistemas de 
fiscalización, contraloría y regulación de los recursos naturales, así como, del 
fomento a la participación social y la veeduría ciudadana. 
 
Estrategias. 


1. Aplicación de una reforma y fortalecimiento institucional ambiental: 


• Impulsar el fortalecimiento y evaluación del Ministerio del Ambiente como la 
autoridad ambiental nacional, así como sus instancias administrativas 
distritales, su capacidad de gestión en la elaboración y aplicación de 
políticas y estrategias públicas. 


• Organizar un nuevo marco institucional ambiental y de la sostenibilidad del 
patrimonio natural, que contribuya de manera más eficiente a la gestión. 


• Fortalecer la gestión descentralizada y el fortalecimiento de las unidades de 
gestión ambiental de los gobiernos seccionales, a fin de asegurar su 
participación efectiva en la conservación y uso sustentable del patrimonio 
natural. 


• Fortalecer las instancias de negociación, participación y seguimiento de los 
principales acuerdos internacionales sobre ambiente y sostenibilidad. 


• Revisar la legislación ambiental y de manejo de recursos naturales, para 
presentar un plan de simplificación y armonización de estos instrumentos. 


2. Fortalecimiento del sistema de fiscalización y cumplimiento de las regulaciones 
y la legislación ambiental: 


• Completar la reglamentación de la Ley de Gestión Ambiental y fomentar la 
formulación de una nueva Ley de Biodiversidad, que permita estructurar y 
gestionar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y aplicar los principios y 
objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Estrategia Regional 
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de Biodiversidad de los Países del Trópico Andino y la Política y Estrategia 
Nacional de Biodiversidad. 


• Impulsar el desarrollo y la aplicación de nuevos instrumentos legales que 
permitan cubrir los vacíos jurídicos que impiden regular algunos aspectos 
muy importantes para la conservación y uso sustentable de la 
biodiversidad, tales como la gestión de la bioseguridad, a través del Marco 
Nacional de Bioseguridad, que cuenta con una propuesta de reglamento y 
el fortalecimiento de la Comisión Nacional de Bioseguridad, (incluyendo el 
control de los organismos genéticamente modificados y la introducción de 
especies exóticas), el acceso a los recursos genéticos y la protección de los 
conocimientos tradicionales de pueblos indígenas, afroecuatorianos y otras 
comunidades locales. 


3. Fortalecimiento de la participación y control ciudadano, con enfoques de 
género e interculturalidad, en la gestión ambiental: 


• Establecer acuerdos institucionales y conducir procesos de participación y 
control ambiental ciudadano. 


• Generar programas que conduzcan a la modificación de conductas y 
prácticas para hacer efectiva la co-responsabilidad en el cuidado del medio 
ambiente. 


• Mejorar las metodologías de participación ciudadana en los principales 
instrumentos de gestión ambiental, tal como la consulta previa y otros 
instrumentos de participación y control. 


 
Política 4.7. Prevenir y controlar la contaminación ambiental, como aporte para 
el mejoramiento de la calidad de vida, a través del desarrollo de estrategias de 
descontaminación, mejoramiento de controles de calidad ambiental, el 
establecimiento de políticas y sistemas de monitoreo y el establecimiento de 
estándares ambientales aplicables. 
 
Estrategias. 


1. Desarrollo de estrategias de descontaminación atmosférica y recuperación de 
niveles aceptables de calidad de aire: 


• Elaborar y promulgar normas de calidad ambiental con el objetivo de 
proteger la salud de las personas y su bienestar. 


• Establecer los mecanismos para medir y controlar el cumplimiento de estas 
normas, para lo cual deberá dotar a los organismos responsables de 
instrumentos de medición, establecer redes de monitoreo de la calidad del 
aire, implementar modelos de dispersión de los contaminantes, realizar 
inventarios de emisiones al aire y crear mecanismos de fiscalización 
adecuados. 


• Elaborar normas específicas, el monitoreo de la calidad de aire, la 
realización de nuevos planes de prevención y descontaminación en áreas 
urbanas y en zonas impactadas por actividades industriales y el 
seguimiento de las planes que ya están en operación. 


2. Establecimiento de políticas y perfeccionamiento de normas de manejo de 
residuos sólidos domiciliarios, industriales y hospitalarios: 
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• Elaborar y aplicar normas que definan estándares para un adecuado 
manejo y control de los desechos. 


• Establecer planes integrales para el manejo adecuado de los desechos 
sólidos en los centros urbanos mayores de 10.000 habitantes y el 
establecimiento de políticas y perfeccionamiento de normas de manejo de 
materiales peligrosos. 


3. Desarrollo de un programa de promulgación de normas de calidad ambiental y 
de emisiones: 


• Elaboración de normas y revisión periódica de herramientas de prevención, 
ya que permiten disminuir, de manera precautoria, las emisiones de 
acuerdo a un objetivo de calidad, aún cuando no exista una norma de 
calidad establecida para dicho contaminante. 


 
Política 4.8. Articular la dimensión ambiental con políticas sociales y 
económicas que permitan una transversalización de la política ambiental en 
todos los ámbitos productivos, económicos y sociales del país. 
 
Estrategias. 


1. Promoción de productos de calidad ambiental, en particular de la economía 
social y solidaria, y certificación de la calidad ambiental de los productos 
ecuatorianos: 


• Incorporar al proceso de desarrollo productivo el derecho de la 
comunidad a estar informada acerca de las características de los 
productos que consume. 


• Mejorar los esfuerzos de certificación de productos y procesos, para 
aumentar la legitimidad, la competitividad y la eficiencia del sector 
productivo del país, con énfasis en la promoción de productos con 
características de economía social y solidaria. 


2. Fomento de la educación ambiental y la investigación científica: 


• Coordinar acciones para integrar decididamente la educación 
ambiental, en el marco de la Reforma Educativa, en todos los niveles y 
modalidades de la educación, desde la pre-básica hasta la formación de 
recursos humanos calificados para la gestión ambiental. 


• Fomentar un mayor rol de la educación superior en la generación de 
conocimiento científico específico ambiental y en la formación de 
recursos humanos calificados para la gestión ambiental. 


3. Incorporación de consideraciones ambientales en los sectores productivos 
público y privado: 


• Diseñar e implementar sistemas y procedimientos de certificación y 
fomento para asegurar la producción ambientalmente adecuada de 
productos nacionales y, por ende, contribuir a su mejor inserción en los 
mercados internacionales. 


• Incorporación de la dimensión ambiental desde el diseño de los 
proyectos y actividades productivas hasta su etapa de ejecución. Esta 
línea de acción se basa en el principio preventivo y persigue generar un 
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cambio en la concepción del tema ambiental, pasando a ser una 
materia central en la toma de decisiones. 


• Promoción y consolidación de una masa crítica de actores públicos y 
privados que produzcan en forma limpia y promuevan una estrategia de 
fomento a la producción más limpia, con el fin de minimizar la 
contaminación. 


4. Incorporación de la dimensión ambiental en el diseño de las políticas públicas: 


• Incorporar consideraciones ambientales en el diseño de dichas 
políticas, tales como educación, energía, desarrollo urbano, transporte y 
vialidad, borde costero, ordenamiento territorial, recursos hídricos, 
fomento de la pequeña y mediana empresa, innovación tecnológica, 
desarrollo forestal, pesca, minería, comercio internacional y desarrollo 
productivo. 


• Incluir la dimensión ambiental en los instrumentos de planificación del 
territorio, como son los planos reguladores locales y los planes 
regionales de desarrollo urbano. 


5. Fomento de las actividades alternativas a la extracción de los recursos 
naturales: 


• Fomentar el turismo sostenible en áreas protegidas y el turismo 
comunitario para generar trabajo y cadenas de valor. 


• Impulsar actividades de uso del suelo con aprovechamiento local en 
base a la agroforestería y la reforestación. 


• Generar actividades productivas con el principio de soberanía 
alimentaria, a través de la producción agroecológica y otras alternativas. 


• Crear la “Libreta de ahorro en árboles”, que consiste en la siembra de 
100 árboles a nombre de cada niño, a ser usufructuado en educación 
una vez cumplida la mayoría de edad. 


 
Política 4.9. Mejorar la gestión del Estado en áreas de alta conflictividad 
socioambiental, a través de los procesos de seguimiento y auditoría de las 
actividades extractivas, el impulso del diálogo y control social, y la 
implementación de políticas y planes locales para pueblos y comunidades. 
 
Estrategias. 


1. Recuperación de la presencia del Estado en las zonas de alta conflictividad: 


• Impulsar la creación de sistemas de contraloría social (veedurías, 
observatorios, comités de gestión ambiental). 


• Impulsar la capacitación a unidades de gestión ambiental municipal o 
provincial y regional sobre evaluación ambiental, planes de manejo y 
otros. 


• Impulsar el diálogo ciudadano relacionado con recursos estratégicos 
(minería, petróleo, agua, suelo, recursos costeros, entre otros). 


• Impulsar la participación de la sociedad civil en la gestión territorial tanto 
para la producción como para la conservación. 
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• Efectivizar iniciativas de acompañamiento continuo a las nacionalidades 
indígenas y afroecuatorianas, con el fin de generar capacidades en 
temas de sustentabilidad y manejo de recursos naturales. 


2. Seguimiento y auditoría de las actividades extractivas: 


• Regular actividades productivas en las zonas de amortiguamiento de 
las áreas protegidas, zonas intangibles y otras zonas frágiles. 


• Favorecer el desarrollo de capacidades en las instancias locales y 
seccionales para el control efectivo de actividades que puedan afectar 
al ambiente y la conservación de la biodiversidad, así como acciones de 
control y vigilancia social en materia ambiental. 


• Aplicar y dar seguimiento a las auditorías ambientales y evaluaciones 
de impacto ambiental de los proyectos de desarrollo industrial y 
energético existentes, sobre todo de las concesiones petroleras y 
mineras. 


3. Ajuste e implementación de la política para pueblos en aislamiento voluntario, 
comunidades indígenas, grupos afroecuatorianos y otras organizaciones 
locales: 


• Promover la creación de una ley para la protección de los pueblos 
indígenas en aislamiento voluntario y sus territorios. Se deben realizar 
esfuerzos en garantizar la territorialidad indígena, definiendo linderos y 
resolviendo conflictos limítrofes lo más pronto posible con el fin de dar 
seguridad de tenencia y que exista una garantía para las comunidades 
indígenas en que sus esfuerzos por conservar sus territorios no sea 
aprovechados por oportunistas. 


• Aplicar el derecho a la consulta previa para salvaguardar la continuidad 
de los procesos sociales, culturales y naturales. 


• Regularizar la tenencia de la tierra en el patrimonio forestal del Estado. 


• Establecer mecanismos de inclusión social en áreas protegidas. 


 
Política 4.10. Incorporar e implementar en la gestión del Estado y la sociedad un 
sistema eficiente y dinámico de manejo del riesgo y la reducción de la 
vulnerabilidad poblacional ante desastres naturales. 


 
Estrategias 


1. Desarrollo del conocimiento del riesgo, fortaleciendo el capital humano y 
garantizando su continuidad y conocimientos: 


• Integración de programas nacionales de investigación sobre amenazas 
naturales y antrópicas e incentivar la cooperación horizontal entre 
instituciones y gobiernos locales. 


• Socialización y difusión de la información generada por los grupos de 
investigación local y nacional de los diferentes tipos de amenazas que 
afectan regionalmente al país (mapas temáticos a escalas adecuadas). 


• Identificación, fomento y apoyo a las investigaciones interdisciplinarias 
que estudian los fenómenos y las vulnerabilidades. 


• Mejoramiento de la coordinación entre instituciones técnico-científicas. 
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2. Fomento de la gestión del riesgo en los procesos de planificación, 
ordenamiento territorial, inversión, y gestión ambiental: 


• Definición y unificación de metodologías que incorporen la Gestión de 
Riesgos en la planificación del desarrollo, sobre la base de experiencias 
existentes en el país y la región. 


• Implementación de una base legal que incluya la obligatoriedad de 
incorporar el análisis de riesgos en proyectos de desarrollo y de 
inversión, tanto públicos como privados. 


• Creación de una Ley de Ordenamiento Territorial. 


3. Implementación de un sistema de monitoreo asociado con alerta temprana en 
poblaciones expuestas a diferentes amenazas: 


• Implementación y operación de redes de monitoreo por tipo de 
amenaza, en tiempo real, con cobertura de todo el territorio nacional. 


• Brindar el apoyo a las autoridades locales y población para la 
generación de escenarios de riesgo. 


• Establecimiento de sistemas de alerta temprana en zonas de riesgo, por 
tipo de amenazas. 


• Establecimiento de medidas de planificación espacial (mapas de 
riesgo). 


• Establecimiento de medidas técnicas de construcciones de obras civiles 
con enfoque de prevención y reducción de riesgos. 
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 Objetivo 5: Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la 
integración latinoamericana 


 
 
1. Fundamento. 


 


Según la teoría política clásica, el Estado se compone de tres elementos: el territorio, 
la población y la soberanía. De acuerdo con la definición más sencilla, la Soberanía es 
aquel "poder absoluto que corresponde a un Estado" y se caracteriza por ser ilimitado, 
perpetuo, indivisible e imprescriptible. 


Con la irrupción del liberalismo en el panorama político, a partir de fines del siglo XVIII, 
estos atributos de la soberanía, que originalmente eran patrimonio exclusivo del 
monarca absoluto, se le transfieren a la Nación, concebida como aquella comunidad 
humana que comparte unas determinadas características culturales, tales como la 
lengua, la etnia, la religión, o que comparte una tradición o historia común47.  


En la historia política latinoamericana, la construcción de dicha Nación ha sido 
generalmente pensada como el resultado de una unidad política y étnica, basada en el 
mestizaje (Vasconcelos, 1958). A lo largo de su historia, este plan, sin embargo, ha 
sufrido innumerables dificultades de implementación debido a que esa supuesta 
nación latinoamericana, a diferencia de algunas naciones europeas, nunca preexistió 
al Estado, sino que fue el resultado de su acción institucional. Sin embargo, la 
insolvencia de los débiles Estados latinoamericanos para garantizar adecuadamente la 
soberanía y la independencia nacionales48, condicionó el alcance y la eficacia de este 
proyecto civilizador, que en la mayoría de los casos ha quedado reducido a una 
promesa incumplida. 


En el caso ecuatoriano, ese proceso de construcción de la nacionalidad mestiza ha 
sido aun más difícil debido a la secular incapacidad de la elite gobernante49 que, 
durante los 200 años de vida republicana, ha sido incapaz de garantizar la viabilidad 
de un proyecto de construcción nacional independiente de los postulados e intereses 
de las potencias extranjeras50. A esta situación se han unido, además, los procesos de 


                                                 
47 Esta es la definición cultural de Nación. También hay una definición política de Nación que la entiende 
como aquel sujeto político en el que reside el poder constituyente de un Estado. 
 
48 Las cuales se han visto permanentemente socavadas por los intereses políticos y económicos y la 
acción y de las sucesivas potencias extranjeras, que sistemáticamente se han apropiado de los recursos 
existentes en los territorios de esta parte del continente americano. 
 
49 La acción y omisión de esta elite plutocrática no solo ha impedido el desarrollo nacional, sino que 
virtualmente ha llevado a la diáspora a cerca de la quinta parte de la población ecuatoriana, que ha 
debido emigrar en busca de las oportunidades que el país y su dirigencia les ha negado 
sistemáticamente. 
 
50 Si bien esta incapacidad ha sido estructural a la propia existencia de la elite gobernante ecuatoriana, 
sin lugar a dudas se ha hecho más clara en los últimos 25 años coincidiendo con el auge de la agenda 
neoliberal en el país, que llevó definitivamente a la ruina el proyecto de construcción nacional mestiza y 
excluyente. 
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resistencia desarrollados por el movimiento indígena y por las comunidades 
afroecuatorianas, quienes, por lo menos en los últimos 20 años, han exigido con 
fuerza el reconocimiento de un Estado Plurinacional que les garantice el ejercicio de 
sus derechos como nacionalidades, pueblos y colectividades con identidad propia. 


Tomando en consideración este contexto histórico, político y cultural, el actual 
Gobierno Nacional está empeñado en la formulación de un plan de desarrollo que, 
entre otras cosas, garantice eficazmente la paz, la soberanía nacional y permita la 
inserción inteligente del Ecuador en el orden económico y político resultante de la 
Globalización sobre la base del respeto a la identidad nacional y al reconocimiento de 
la diversidad étnica, cultural, social, económica y política de los distintos grupos 
humanos que comparten el territorio ecuatoriano. 


Defender la soberanía nacional, en un contexto diverso e intercultural como el que se 
plantea, implica la necesaria superación del concepto tradicional y defensivo que 
identifica la noción de soberanía con el concepto de integridad territorial e 
independencia política. Para el actual Gobierno, la soberanía implica, además, la 
obtención de la autodeterminación en materia económica y financiera, cultural, 
ambiental y alimentaria. Garantizar la soberanía nacional, en esos términos, hace 
necesario diseñar, desarrollar y poner en funcionamiento un conjunto de programas, 
estrategias y actividades que a la vez que reducen progresivamente la tradicional 
dependencia política y económica del país, garantizan los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales de los ecuatorianos.  


En ese sentido, afirmar la soberanía nacional requiere, no solo, el desarrollo de una 
política exterior enmarcada en relaciones internacionales de mutuo respeto y 
cooperación, consistente con los principios de la autodeterminación de los pueblos, la 
no injerencia en los asuntos internos de otros países, la búsqueda de la paz, la 
defensa de la soberanía nacional y el mantenimiento de relaciones amistosas y de 
buena vecindad con los países limítrofes, sino que, por encima de todo, involucra el 
desarrollo de un marco institucional y un entorno social que garantice el goce pleno de 
los derechos humanos por parte de todos los ecuatorianos y particularmente de los 
derechos económicos sociales y culturales. 


2. Diagnóstico: 


2.1 Relaciones Regionales y Seguridad Interna  


Secularmente las relaciones exteriores del Ecuador se han definido por la adhesión del 
país a los principios arriba mencionados. En la medida en que la soberanía nacional 
implica no solo el pleno ejercicio de los derechos soberanos del Estado sobre los 
suelos, el espacio aéreo y el espacio marítimo, sino que además incorpora la adopción 
de nueva geopolítica donde lo global, lo regional, lo nacional y lo local están 
vinculados a la satisfacción de necesidades ambientales y culturales, el Gobierno 
Nacional considera prioritario hacer una revisión profunda de sus relaciones con la 
comunidad internacional sobre la base de los principios de esa nueva economía 
política. 


Esta concepción alternativa de las relaciones internacionales del Ecuador implica la 
búsqueda de una inserción regional soberana en el contexto global lo cual significa: 


Reafirmar la voluntad del estado ecuatoriano de no intervenir en los asuntos internos 
de otros estados. 
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Generar alternativas políticas frente al tradicional rol que han jugado las instituciones 
financieras internacionales en la región; 


Poner en marcha de una política exterior basada en el multilateralismo, que marque 
distancias frente a las directrices hegemónicas de la política y los intereses 
norteamericanos  y Europeos en la región; e, 


Intensificar los procesos de integración regional Suramericana (ALBA, UNASUR, CAN, 
MERCOSUR), previa una reformulación de esos procesos para que superen el 
carácter elitista y estrictamente comercial que hoy día tienen y se conviertan en una 
iniciativa política regional (Ramírez, 2007).  


En ese contexto, el Ecuador necesita hacer una revisión profunda de las relaciones 
bilaterales Ecuador–EEUU y Ecuador-Colombia, por ser estas dos relaciones vitales 
para la consolidación de la nueva visión de soberanía aquí planteada. 


En la actualidad, una de las más acuciantes inquietudes del Gobierno Nacional es la 
construcción de unas relaciones con EEUU y con Colombia equilibradas, que se basen 
en la vigencia plena de los principios antes citados, y específicamente en la no 
intervención en los asuntos internos de otros países.  


Es particularmente preocupante para Ecuador el impacto negativo de la 
implementación del llamado Plan Colombia y las consecuencias negativas de dicho 
programa debido al riesgo que para la integridad territorial del país genera la 
regionalización del conflicto colombiano, por lo cuál, el Gobierno Nacional ha diseñado 
y puesto en funcionamiento el denominado  “Plan Ecuador” como una iniciativa de 
largo plazo que busca ser una alternativa pacífica y soberana a los intentos de 
involucrar a nuestro país en dicho conflicto interno.   


En ese sentido, el plan Ecuador  busca generar respuestas efcaces en tres áreas 
específicas:  


a) El impacto en relación con la vigencia de los derechos humanos en los territorios 
ubicados cerca de la frontera norte. 
b) El impacto en materia de Gobernabilidad de las provincias fronterizas.  
c) El impacto de la profundización de las asimetrías de desarrollo entre los territorios 
de la frontera norte y otros lugares del territorio nacional.  


2.1.1 Impacto en relación con la vigencia de los derechos humanos en las zonas de 
frontera 


En relación con el impacto del Plan Colombia, respecto de la vigencia de los derechos 
humanos en la frontera norte del país, existe un amplio acuerdo sobre la influencia 
directa de la extensión del conflicto colombiano en el deterioro de la calidad de vida de 
la población ecuatoriana de la frontera. Específicamente, existe intranquilidad por el 
aumento indiscriminado de la población, el aumento de la Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI), la transformación de los sistemas productivos (de una economía 
agrícola y extractiva se pasa a una economía de servicios vinculada a actividades 
ilícitas)51 y el aumento desordenado de las demandas sociales. 


                                                 
51 Contrabando de gasolina, gas, cemento, armas y el narcotráfico. 
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Son igualmente evidentes las consecuencias demográficas e institucionales del 
desplazamiento y la migración de colombianos al otro lado de la frontera, puesto que 
el aumento permanente y desordenado de la población en la zona impide al Estado 
planificar el desarrollo de la zona. 


También está demostrada la incidencia negativa de las fumigaciones aéreas que el 
Gobierno colombiano hace en la frontera, respecto de los ecosistemas bióticos y de la 
salud humana de la región. 


Adicionalmente, hay una clara vinculación entre la puesta en marcha de la política 
antidrogas colombiana, estructurada alrededor del Plan Colombia, y la vulneración de 
la soberanía territorial del Ecuador, a raíz de las permanentes intromisiones en el 
espacio aéreo ecuatoriano, por parte de las fuerzas armadas colombianas y de los 
contratistas norteamericanos encargados de la erradicación de cultivos ilícitos. 


Finalmente, y a pesar de que actualmente existe un vacío de información oficial 
respecto del número de eventos delictivos en la frontera, es evidente que en los 
últimos años han aparecido fenómenos delincuenciales nuevos en la región como el 
narcotráfico52, el lavado de activos, el surgimiento de mafias binacionales dedicadas al 
contrabando de gasolina53, gas, armas y precursores químicos y al trafico de 
migrantes. Así mismo, ha habido un aumento significativo de los niveles de corrupción 
e inseguridad en la zona. 


Todo ello ha generado un retroceso evidente en la cultura de los derechos humanos 
en la región, que puede llegar a ser reemplazada por una cultura de la solución 
violenta de los conflictos, similar a la existente en el otro lado de la frontera, situación 
que debe ser evitada a toda costa, a través de una consistente política pública de 
protección de los derechos humanos. 


Especial consideración merece el problema de los desplazados por el conflicto interno 
colombiano54 y la necesidad de plantear un enfoque alternativo al que ha privilegiado 
la criminalización de la migración y el desplazamiento o la opción por involucrarse en 
la solución militar del conflicto social y armado colombiano.  


2.1.2 Impacto sobre la gobernabilidad de las provincias fronterizas 


                                                 
52 Si bien, afortunadamente el Ecuador no es un país productor de drogas ilícitas, (la producción 
de coca en el territorio ecuatoriano, según fotografías satelitales recientes, es menor a 100 
hectáreas) la vecindad con Colombia y Perú, países productores, la dolarización y la ausencia 
de controles efectivos al lavado de activos han convertido al país en un país de tránsito y en un 
territorio altamente vulnerable a los efectos perversos del narcotráfico. (Espinosa C, en: MRE – 
Planex 2020) 
 
53 El trafico de gasolina blanca, (precursor indispensable para el procesamiento de la cocaína, 
de Sucumbíos al Putumayo alcanzó en 2005 la cifra de 343 mil galones. Según datos 
recientes, el contrabando de gasolina corriente, para uso vehicular, es mucho mayor, llegando 
a 600 mil galones. 
54 Según datos preliminares de ACNUR, en el territorio ecuatoriano hay por lo menos 200 mil 
desplazados, de los cuales, tan solo 40 mil están registrados y reciben algún tipo de atención. 
Otros informes hablan de que los colombianos desplazados llegarían a 500 mil. 
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Dada la debilidad institucional del Estado ecuatoriano en la zona norte del país, 
especialmente en provincias fronterizas, el desarrollo del Plan Colombia genera 
importantes amenazas contra la gobernabilidad de la región. 


Como se sabe, tradicionalmente ha existido una inserción muy débil del Estado en la 
región. Esta situación forja una alta vulnerabilidad de las instituciones y funcionarios a 
fenómenos como la corrupción y, en cierto sentido, en los últimos años se gestado 
lentamente la tendencia a la aparición de una especie de orden social paralelo, 
controlado por intereses y agentes extra institucionales, muchas veces relacionados 
con las mafias. 


Esta situación se agrava por la anomia social y la tradicional debilidad de la 
organización social en la zona. En términos generales, la sociedad civil de las 
provincias fronterizas se encuentra fracturada y tiene un bajo desarrollo. La situación 
común es la ausencia de mecanismos de participación de la ciudadanía en la toma de 
decisiones públicas, lo cual genera una situación de alta vulnerabilidad de la cultura 
democrática y la ausencia de cualquier sentido de gobernanza que vincule a las 
autoridades locales con la población. 


Otro elemento que atenta contra la generación de una gobernabilidad estable en la 
región es el secular sentimiento de abandono y marginación de las poblaciones de las 
regiones de la periferia fronteriza. Esta marginación se hace evidente, especialmente, 
en la carencia de infraestructura física básica y en el atraso endémico en la ejecución 
de obras y en la operación de acciones sociales por parte de las autoridades.  


Se encuentra, además, una total ausencia de participación de la ciudadanía en la 
planeación y ejecución de las pocas obras que se están realizando en la región. 


Existe también una evidencia clara del mantenimiento de discriminación racial contra 
la población indígena de la zona, así como un aumento significativo de población en 
situación de vulnerabilidad por falta de oportunidades de empleo, convivencia, 
esparcimiento y desarrollo. 


Finalmente, y lo que es más grave, esta situación de inseguridad, ingobernabilidad y 
atraso se ve potenciada por la insensibilidad generalizada del resto de la población 
ecuatoriana respecto de la situación de los habitantes de la frontera norte.  


2.1.3 El impacto de las asimetrías entre los territorios de la frontera norte y otros 
lugares del territorio nacional  


Existe una clara asimetría en los niveles de desarrollo, cantidad y calidad de 
oportunidades entre las provincias y habitantes de la frontera norte con la población y 
territorios del resto del país, que redunda en una situación de pobreza generalizada. 
Sobre este particular, basta con comparar los indicadores de pobreza a nivel nacional 
con los de las tres provincias fronterizas. Es evidente que la situación de pobreza de la 
región hace altamente vulnerable a la población a la penetración de actividades ilícitas 
en las economías de las tres provincias. 


Según el mapa adjunto, la media de pobreza a nivel nacional para el año 2007 es del 
45,8% de la población, mientras que la media de las tres provincias fronterizas es del 
60,3% y en el caso de Sucumbíos llega al 71%.  
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Mapa 5.1. Estimación del porcentaje de pobreza por provincia 


 


Fuente. INEC, Encuesta Condiciones de Vida de los Ecuatorianos 2007. 
Elaboración: SENPLADES 


Hay también evidencia empírica de que la pobreza es un factor dinamizador de la 
inseguridad alimentaria y de mala utilización y sobre explotación de los recursos 
naturales de la región. Esta situación se agrava por la ausencia de políticas estatales 
de crédito y aseguramiento para una población que debería tener acceso a un trato 
especial por su condición de vulnerabilidad y la importancia estratégica de los 
territorios que habitan. 


Existen experiencias internacionales que demuestran que la única forma de desarrollar 
armónicamente un territorio fronterizo es la eliminación de las asimetrías territoriales y 
geográficas y de las asimetrías sociales. La lección europea demuestra que el éxito de 
una política de desarrollo e integración territorial depende fundamentalmente de la 
eliminación de las asimetrías territoriales y sociales. 
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En el caso ecuatoriano, la marginalidad generalizada de la población y de los 
territorios de la frontera norte, respecto de políticas públicas nacionales, limitan 
fuertemente las posibilidades de éxito de cualquier plan de desarrollo del territorio y 
atentan directamente contra la cohesión social y la integridad nacional. 


2.2 Política Comercial e integración 


Históricamente la política comercial ecuatoriana ha estado enlazada al papel del 
Ecuador como país exportador de bienes primarios, marginalmente vinculado a las dos 
grandes regiones comerciales del mundo55 y altamente dependiente de los ciclos y la 
demanda de materias primas de la economía norteamericana, su principal socio 
comercial.  


En los 30 años anteriores, el Ecuador ha estado atado a la economía internacional 
como proveedor residual de materias primas, concretamente de petróleo, y en menor 
medida a la fluctuación de la demanda de bienes primarios de la economía 
norteamericana, lo cual ha significado mantenerse sujeto a los vaivenes de la 
economía petrolera internacional56. 


Sin embargo, en los últimos años, en el país ha comenzado una tímida política de 
diversificación de las relaciones comerciales y la apertura de nuevos mercados para 
los productos nacionales, especialmente hacia Europa y América Latina, con 
resultados más bien exiguos. Así lo demuestra el hecho de que, según datos del 
Banco Central del Ecuador (BCE, 2006), las exportaciones ecuatorianas siguen 
caracterizándose por tener un mercado de destino elevadamente concentrado. Las 
cifras a diciembre de este año muestran que el 75.2% de sus exportaciones se 
concentran en cinco países: EEUU (54.0%), Perú (8.3%), Colombia (5.2%), Chile 
(4.4%) e Italia (3.3%). Agrupando los países en los principales mercados 
internacionales, luego de EEUU, el mayor mercado de destino de nuestras 
exportaciones es la CAN, a donde se dirige el 15.8% del total de exportaciones. Luego 
se ubica la Unión Europea, que tan solo participa con el 11.6%.  


En ese contexto, el actual Gobierno considera prioritario darle consistencia a la 
estrategia de diversificación dándole continuidad y sostenibilidad. Esta diversificación 
se dirige especialmente hacia la UNASUR, el MERCOSUR y la Comunidad Andina, 


                                                 
55 Esquemáticamente, la economía globalizada se divide en tres grandes regiones: La 
conformada por los países capitalistas avanzados (EEUU, Europa central y Occidental), la 
región del Este y Sur de Asia, constituida como la prolongación de la economía japonesa, y el 
resto del mundo, que incluye los países pobres: la mayoría de América Latina y África. 
(Andrade, 2007) 
 
56 La actual prosperidad petrolera de Venezuela y Ecuador se debe, en gran medida, a la 
enorme demanda internacional creada por el crecimiento económico, sin precedentes, de la 
región asiática, especialmente de la China y la India. 
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procesos de integración, que una vez reformulados57, son el espacio natural para las 
relaciones políticas y las exportaciones ecuatorianas.  


Se necesita además desarrollar una agresiva política de multilateralismo comercial, 
como los demás países de América Latina y Europa, y por supuesto se requiere hacer 
un esfuerzo sustancial para posicionar los productos ecuatorianos en el gran mercado 
de Asia–Pacífico. 


Finalmente, la realización del objetivo de alcanzar la soberanía comercial del Ecuador, 
solo es posible a partir de una redefinición radical de las relaciones con los EEUU, 
para hacerlas más equitativas y menos vulnerables a los ciclos e intereses de los 
sucesivos gobiernos norteamericanos, para lo cual el primer paso debe ser 
desnarcotizar la agenda común y priorizar el establecimiento de relaciones 
económicas sobre la base de negociaciones regionales. 


 2.2.1 Las Relaciones con América Latina y la Comunidad Andina 


Uno de los propósitos prioritarios de la política comercial ecuatoriana, desde finales de 
los años 60 del siglo pasado, ha sido la búsqueda de la integración latinoamericana, 
como mecanismo de creación de un mercado ampliado andino y latinoamericano.  


Sin embargo, un diagnóstico crítico de los procesos de integración regional 
suramericanos muestran como, al ser concebidos simplemente como espacios 
comerciales, que benefician a las élites comerciales de la región, han dejado de lado el 
ámbito más importante de todo el proceso, como era el fortalecimiento político de la 
región frente a los intereses norteamericanos.  


Esa visión restringida de los procesos de integración lejos de beneficiar al Ecuador, ha 
generado una pérdida constante de soberanía en el escenario del comercio regional y 
global. Esta aseveración queda probada con la comprobación del déficit permanente 
de la balanza comercial ecuatoriana respecto de los países de la CAN y su deterioro 
evidente entre los años 2000 y 2004 y su débil recuperación los tres últimos años, 
como lo muestra el siguiente cuadro y gráfico. 


Cuadro 5.1. Balanza comercial con la CAN 2000 - 2006 


Año Exportaciones Importaciones Balanza 
Comercial 


                                                 
57 Los diseños institucionales de integración existentes (CAN, MERCOSUR) ofrecen pocas 
oportunidades económicas al Ecuador: dentro de la CAN, la única economía verdaderamente 
industrializada es Colombia, pero en materia de materias primas de exportación es 
competidora de Ecuador, de tal manera que, fortalecer un esquema de integración con 
Colombia, en las actuales condiciones, solo favorece a los bienes manufacturados 
colombianos. Venezuela es un claro competidor en el mercado internacional del petróleo. Y el 
Perú también es exportador neto de materias primas. Las oportunidades son mayores en 
relación con el MERCOSUR, pues Brasil es un país industrializado con una demanda de 
materias primas creciente. Sin embargo, las exportaciones petroleras ecuatorianas hacia Brasil 
son inviables debido al desarrollo brasileño del biocombustible sobre la base del etanol de caña 
de azúcar, lo cual disminuye sustancialmente la competitividad ecuatoriana. En el caso 
argentino, el acelerado proceso de desindustrialización de ese país, lo esta convirtiendo, poco 
a poco, en un competidor del Ecuador, por los mercados de materias primas. Lo mismo ocurre 
con Paraguay y Uruguay. (Andrade, 2007) 
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2000 686,7 846,5 -159,8 


2001 837,1 1173 -335,9 


2002 806,7 1.416,4 -609,7 


2003 1.082,9 1.567,6 -484,7 


2004 1.074,5 2.093,6 -1019,1 


2005 1.536,3 2.232,8 -696,5 
2006 2.082,8 2.329,7 -246,9 
Fuente: BCE: Información estadística mensual No. 1863. Mayo 31, 2007 


Elaboración: SENPLADES 


 


 Gráfico 5.1. Balanza comercial con la CAN  


 


Fuente: BCE: Información estadística mensual No. 1863. Mayo 31, 2007 
Elaboración: SENPLADES  


De otro lado, la balanza comercial, con respecto a los demás países de América del 
Sur (exceptuando los miembros de la CAN), es también deficitaria. La diferencia entre 
exportaciones e importaciones es mucho mayor que en comparación con la CAN. Sin 
embargo, en el año 2006 se muestra una leve mejora.  


 


Gráfico 5.2 Balanza comercial con los países de América del Sur (excluidos los países 
de la CAN) 
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Fuente: BCE: Información estadística mensual No. 1863. Mayo 31, 2007 
Elaboración: SENPLADES 


En cuanto a lo primero, como se vio en los gráficos anteriores, el déficit comercial 
ecuatoriano con los vecinos de la región es crónico. En lo segundo, es también 
evidente que la dolarización y la escasa competitividad del sector productivo han 
favorecido enormemente las importaciones de bienes de consumo frente a las 
importaciones de bienes de capital y las exportaciones58. Por lo tanto, no ha favorecido 
la generación de un sector real de la economía sólido. 


Estos datos permiten dibujar claramente el mapa de la situación. En primer lugar: es 
claro que se requiere crear un mecanismo de integración regional que permita generar 
un bloque político, económico y cultural que le de a América del Sur el peso especifico 
que debería tener en relación con la riqueza mundial, teniendo en cuenta su población 
respecto de la población mundial, pues en un mundo crecientemente integrado, los 
países que mejor han logrado desarrollarse y combatir la pobreza son aquellos que se 
han integrado inteligentemente, a partir de una clara definición política de sus 
intereses comunes.  


Está claro que los esquemas regionales de integración actualmente vigentes han 
fracasado debido fundamentalmente a su concepción estrecha exclusivamente 
mercantil, concebida para beneficiar exclusivamente a los grupos de poder y presión 
locales, en desmedro del conjunto de la población. Una integración regional exitosa 
debe ligar regiones y subregiones y no élites o capitales. 


Adicionalmente, a pesar de la retórica integracionista latinoamericana, las economías 
de la región siguen careciendo de la complementariedad necesaria para hacer viables 


                                                 
58 Según la OMC, las importaciones de bienes de consumo suntuario se han incrementado 
desde el 10% del total de las importaciones en 1980, pasando por 18,4%, en 1990, hasta un 
máximo histórico del 30% en 2004. Las importaciones de bienes de capital, por el contrario 
mantienen patrones similares a los observados en 1980. Al respecto (OMC, 2005) 
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los procesos de integración. El comercio intra-regional, aunque creciente, sigue siendo 
menor y los distintos países continúan siendo competidores entre si59. 


Un tema fundamental en el éxito del proceso europeo de integración ha sido la 
preocupación constante de las autoridades comunitarias de eliminar las disparidades 
regionales y sociales. La integración solo se puede consolidar luchando contra las 
asimetrías geográficas y sociales y generando mercados convergentes entre los 
distintos países, objetivos, que no se han cumplido en ninguno de los actuales 
procesos de integración regional y subregional latinoamericana, que deben ser 
sometidos a una profunda reingeniería si quieren cumplir con los propósitos políticos, 
sociales y económicos que pretenden. 


2.2.3 Las relaciones con Estados Unidos 


Independientemente de que los EEUU siga siendo el principal socio comercial del 
Ecuador, las relaciones de nuestro país con la superpotencia norteamericana siempre 
han ido más allá del comercio. A estos dos países, en la actualidad los unen aspectos 
de relevancia que no están relacionados con el comercio. Este es el caso de la 
migración (legal e ilegal), las inversiones de EEUU en el Ecuador y la integración de 
los servicios financieros ecuatorianos y los temas relacionados con los intereses de la 
defensa estratégica de EEUU, especialmente en materia de lucha contra el 
narcotráfico. 


De hecho, en los últimos años y como resultado de la implementación de la Iniciativa 
Regional Andina y del Plan Colombia, la agenda Ecuador–EEUU se ha politizado y 
narcotizado sustancialmente, perdiendo importancia relativa el aspecto productivo y 
comercial. Igualmente el tema migratorio ha tomado un auge sin precedentes en otras 
épocas.  


Aún así, desde el punto de vista estrictamente comercial, las relaciones siguen siendo 
muy estrechas. A pesar de los esfuerzos de diversificación de los anteriores gobiernos 
nacionales, los Estados Unidos continúan siendo el principal socio comercial del 
Ecuador60. De hecho, de una situación inicial (1992-1995), donde el mercado 
norteamericano recogió el 46% del total de las exportaciones del país se ve una 
situación final, casi idéntica en el periodo comprendido entre 2002 y 2005, donde esta 
participación apenas disminuyó levemente al 42%. De hecho, según datos del BCE, 
hoy día el 54% de las exportaciones ecuatorianas siguen teniendo como destino final 
los EEUU, mientras que el 23% de las importaciones proviene del país del norte, lo 
cual indica claramente el nivel de dependencia de la balanza comercial ecuatoriana 
respecto de las condiciones del mercado norteamericano. 


Adicionalmente, en los últimos años, y como ejemplo de la nueva estrategia 
geopolítica norteamericana para América Latina, los EEUU han impulsado la 
concesión de beneficios arancelarios condicionados al Ecuador en el marco de la 
ATPDEA, sobre la base de la cooperación de nuestro país en la lucha contra las 
drogas, lo que ha terminado por narcotizar definitivamente las posibilidades de 
intercambio comercial. Igualmente el actual Gobierno norteamericano ha impulsado la 
firma de un Tratado de Libre Comercio bilateral con el Ecuador y el resto de los países 


                                                 
59 Ver: Cueva S., Comentarios a la ponencia la integración de la comunidad latinoamericana de 
Naciones, En AAAVV. Ecuador en el Escenario Global MRE – Planex, Quito 2006. 
60 El 54% de las exportaciones ecuatorianas tienen como destino final los EEUU, mientras que 
el 3% de las importaciones proviene del país del norte. 
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andinos excluyendo a Venezuela. Aparte de los objetivos visibles del TLC, como 
pueden ser la ampliación del mercado para los productos norteamericanos y la 
orientación de recursos productivos hacia lugares con mayores ventajas comparativas, 
en materia de costes de producción y de acceso a materias primas baratas, el 
propósito político esencial de los Estados Unidos con la implementación de este 
modelo de negociación comercial bilateral ha sido evitar, a toda costa, la consolidación 
de bloques políticos y comerciales que eventualmente puedan pretender ser 
autónomos respecto de los EEUU. 


2.3. Soberanía Alimentaria 


El término Seguridad Alimentaria ha sido utilizado en diferentes sentidos a lo largo del 
tiempo. Hace dos siglos, previo a que ocurrieran terribles desastres, a raíz del 
desequilibrio entre el aumento geométrico de la población y el aumento aritmético de 
la producción de alimentos (Sen, 2000). Sin embargo, según cifras de la FAO esa 
previsión no se cumplió, porque la producción de alimentos es seis veces mayor que el 
aumento de la población (FAO, 1996). Por lo tanto, el concepto de Soberanía 
Alimentaria ha ido cambiando con el tiempo.  


En los años setenta, la atención mundial se enfocaba fundamentalmente en la oferta y 
almacenamiento de alimentos. Durante la Conferencia Mundial Alimentaria de 1974 se 
contemplaba la oferta alimentaria global como factor esencial para responder a la 
escasa disponibilidad de alimentos en algunas regiones de África y otros países con 
problema de hambrunas.  


En los años ochenta, resultó evidente que la oferta no bastaba por sí sola para 
asegurar el acceso de la población a los alimentos. Quedó demostrado que las 
hambrunas ocurren sin que exista déficit de alimentos a nivel mundial y que el acceso 
a los alimentos depende de los ingresos y derechos que individuos y familias puedan 
tener en el entorno social e institucional donde se desarrollan.  


A comienzos de los años noventa, se incorporó el término Seguridad Nutricional, 
considerando que las condiciones de desnutrición no obedecen únicamente al escaso 
consumo de alimentos, sino también a las condiciones de salud en la población. Es 
decir, deficientes condiciones sanitarias propician infecciones y diarreas que impiden 
la ingesta y aprovechamiento de los alimentos, lo cual se suma a la inadecuada 
distribución global de los mismos.  


Actualmente, sin embargo, el concepto de seguridad alimentaria ha variado. En 
términos generales, tener seguridad alimentaria significa tener acceso en todo 
momento a los alimentos que necesitamos para llevar una vida activa y sana. Sin 
embargo, la seguridad alimentaria no se asegura simplemente produciendo más 
alimentos. Depende de tres elementos:  


a) Los alimentos deben estar disponibles, lo que significa que se debe producir o 
importar a nivel nacional o local alimentos de buena calidad e inocuos en cantidad 
suficiente;  


b) Los alimentos deben ser accesibles, lo que significa que deben distribuirse y estar 
disponibles localmente y que deben ser asequibles para todos; y  
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c) Los alimentos deben ser utilizados del mejor modo posible para que todas las 
personas estén sanas y bien alimentadas (han de ser suficientes en cantidad, calidad 
y variedad de acuerdo con las necesidades de cada persona). 


Para conseguir esa seguridad alimentaria un país o una región deben poder producir o 
importar los alimentos que necesita y estar en condiciones de almacenarlos, 
distribuirlos y garantizar un acceso equitativo a ellos y, desde el punto de vista de las 
familias, éstas deben disponer de los medios para producir o adquirir los alimentos que 
necesitan. Y deben contar con el tiempo y los conocimientos precisos para asegurarse 
de que se satisfagan las necesidades nutricionales de todos los miembros de la 
familia.  


Ahora bien, a pesar de que este debate sobre la seguridad alimentaria ha estado 
vinculado a las estrategias globales sobre la eliminación de la pobreza, en el caso 
ecuatoriano, la seguridad alimentaria no ha sido, hasta ahora, una prioridad de la 
gestión gubernamental. La falta de una planificación adecuada de la producción 
agrícola nacional, la ausencia de adecuados mecanismos de distribución y 
comercialización de los productos agrícolas y la ausencia de una política adecuada de 
importación de alimentos básicos han hecho imposible hasta ahora que el Estado 
garantice la seguridad alimentaria de los ecuatorianos. 


Adicionalmente, las condiciones generadas por el intento de los Estados Unidos de 
presionar la venta de organismos genéticamente modificados se convierte en un factor 
que hace más complejos los retos de la seguridad alimentaria en el país, porque en 
muchos casos este tipo de producción afecta directamente a los campesinos de los 
países dependientes y afecta la biodiversidad de países como Ecuador.  


Así mismo, para reforzar la seguridad alimentaria es indispensable revertir los 
deficitarios niveles de inversión en investigación y desarrollo que han colocado al país 
en el penúltimo lugar en América Latina (Montúfar, 2006).  


3. Intervenciones y políticas actuales 


En los últimos años los distintos gobiernos han implementado una serie de políticas, 
planes y programas dirigidos a afrontar los problemas relacionados con la noción 
amplia de soberanía que sustenta este documento. 


3.1. Integridad territorial y paz 


La conservación de la soberanía territorial ha sido durante años el más importante 
objetivo estratégico del Estado ecuatoriano y particularmente de las Fuerzas Armadas. 
Ese objetivo ha sido desarrollado tradicionalmente a través de una serie de planes, 
programas y estrategias61 dirigidos a cuatro ámbitos distintos: 


a) Garantizar la integridad de las fronteras externas del país;  
b) Garantizar la paz y la seguridad tanto al interior del país como en el ámbito 


regional latinoamericano; 
c) Garantizar la plena vigencia del principio de no intervención de las fuerzas 


armadas ecuatorianas en los asuntos internos de otros países; y,  


                                                 
61 La evolución de estas políticas planes y programas se reflejan en  los distintos libros blancos 
de defensa publicados hasta ahora por el Ministerio de Defensa. 
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d) El apoyo al desarrollo económico y social del país. 


En materia de integridad territorial, la política pública de defensa tradicionalmente ha 
estado dirigida a mejorar la capacidad operacional y el número de efectivos de las 
Fuerzas Armadas en el ámbito de la seguridad interna y en relación con el apoyo y 
fortalecimiento de la seguridad en zonas fronterizas62. El resultado de esa política, es 
la percepción generalizada de que la única presencia constante del Estado 
ecuatoriano en la zona está representada por su aparato represivo y las Fuerzas 
Armadas, lo que no ha ayudado a generar gobernabilidad. En sentido contrario, la 
presencia del Estado en términos de conectividad, vialidad, infraestructura productiva y 
servicios sociales (salud, educación, saneamiento básico) ha sido marginal y 
desordenada. 


En los últimos 10 años, también ha sido significativa la participación de las Fuerzas 
Armadas en la resolución de las crisis políticas e institucionales que vivió el país y han 
contribuido activamente en la puesta en marcha de la agenda internacional y regional 
de defensa comandada por los EEUU, en el marco de la Iniciativa para las Américas y 
la actual iniciativa regional andina. En este escenario, ha sido muy importante la 
participación de las Fuerzas Armadas ecuatorianas en ejercicios militares conjuntos 
con otras fuerzas militares de países de la región, para lo cual han dedicado una parte 
muy importante de sus esfuerzos logísticos y operacionales.  


En materia de paz, acorde con la tradición ecuatoriana de propugnar la paz regional, y 
siempre bajo el principio de la no ingerencia en los asuntos internos de otros países, 
los Gobiernos y las Fuerzas Armadas ecuatorianas han estado permanentemente 
comprometidas en el apoyo a las iniciativas de paz de la ONU, a lo largo y ancho de 
Latinoamérica. En ese contexto, el Ecuador siempre ha estado dispuesto a apoyar las 
distintas iniciativas relacionadas con el apoyo a la convivencia pacífica, que a lo largo 
de los años se han desarrollado en Colombia,63 y las fuerzas militares ecuatorianas 
han participado en diversas misiones de paz comandadas por Naciones Unidas. En los 
últimos años, las Fuerzas Armadas, específicamente, participan en las misiones de 
paz de la ONU en Haití, Liberia, Costa de Marfil, Sudan y Nepal, donde un contingente 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejercito (CIE) desarrolla importantes misiones de 
seguridad, asistencia técnica y paz. 


En cuanto al apoyo al desarrollo económico del país, las fuerzas militares ecuatorianas 
cumplen un rol importante en la construcción de obras de infraestructura del país y la 
integración del territorio nacional a través de la acción institucional del CIE. Aparte de 
las infraestructuras militares, el CIE ha venido desarrollando tareas en tres ámbitos 
civiles: a) la construcción de obras civiles, b) la construcción, adecuación y 
mejoramiento de vivienda, y c) la construcción de infraestructura petrolera. 


3.2. Política comercial e integración 


                                                 
62 Prueba de ello es el plan de modernización de los mecanismos de inteligencia de las fuerzas 
militares y el desplazamiento del centro gravitacional estratégico a la frontera norte (a partir del 
fin de la guerra con el Perú), que incluía ampliar significativamente el pie de fuerza en dicha 
zona. 
 
63 Dentro del programa de seguimiento a las iniciativas de solución pacífica del conflicto colombiano y del 
mantenimiento de la política de no intervención en los asuntos internos de Colombia, el Plan Plurianual contempla, 
como uno de sus metas, contribuir a la solución pacifica del conflicto colombiano a través del apoyo del gobierno 
ecuatoriano a iniciativas de países amigos que coadyuven a este propósito. 
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En materia comercial y de integración en los últimos años el país ha vivido una 
situación paradójica. De una parte se ha hablado retóricamente de fortalecer la 
integración regional de Latinoamérica, particularmente de la zona andina, y por otro 
lado, se ha embarcado en el fortalecimiento de la dependencia comercial respecto de 
los Estados Unidos, a través de la negociación de un tratado bilateral de libre 
comercio. 


En relación con el resto de la comunidad internacional, las relaciones comerciales han 
sido, en general, erráticas y coyunturales. Particularmente respecto de Europa y la 
Unión Europea la política internacional ha estado vinculada a programas de 
cooperación para el desarrollo, que tienen una visión neo-colonial implícita antes que 
ha desarrollar una agenda comercial consistente, con la única excepción de los 
esfuerzos ecuatorianos, muchas veces poco exitosos, por mantener y consolidar las 
preferencias arancelarias para el banano. 


Aun así, en los últimos años se ha producido un mejoramiento de la balanza 
comercial, apoyado en la penetración de las exportaciones ecuatorianas no petroleras 
a nuevos mercados emergentes como los de Europa del Este y Asia Pacífico. 
Igualmente, la mejoría relativa en la balanza comercial nacional se debe al aumento 
significativo de los precios del petróleo, producido en los últimos seis años, que ha 
permitido compensar la baja en la producción de crudo por parte de la estatal petrolera 
ecuatoriana. 


3.3. Desarrollo territorial 


En materia de desarrollo territorial, el Estado ecuatoriano ha impulsado un ambicioso 
plan de reingeniería institucional a través de los distintos Organismos de Desarrollo 
Regional (ODRS). Hay que anotar que hasta el 2003, estas entidades recibían el 40% 
de los recursos entregados por el Estado al sistema seccional autónomo, sin contar los 
recursos que, por endeudamiento internacional, captan los organismos más grandes.  


En efecto, en la actualidad existen trece ODRS, que cubren gran parte del territorio 
nacional que fueron creados para, en teoría, facilitar el desarrollo regional a partir del 
diseño y la administración de grandes proyectos de desarrollo. Sin embargo, una 
visión critica de la acción institucional de los ODRS muestra que estos organismos 
desarrollan actividades sin coordinación y planificación, duplican las responsabilidades 
que corresponden a los consejos provinciales y a las autoridades locales y generan 
una dispersión de recursos que se pierden en pequeñas acciones, con un impacto 
social mínimo. Adicionalmente, destinan gran parte de sus presupuestos a gastos de 
funcionamiento, lo cual les resta de forma significativa capacidad de acción. 


Es por ello que en los últimos meses se ha ido generando un consenso nacional, 
sobre la necesidad de aprovechar la convocatoria a la Asamblea Constituyente para 
proponer una reingeniería profunda de estos organismos para que, una vez hecha la 
transformación constitucional, sean parte del Sistema Nacional de Planificación que se 
quiere implementar. 


En el caso particular de las provincias de la frontera Norte, donde la situación de 
desajuste institucional es más dramática, los anteriores gobiernos generaron diversas 
iniciativas con el objetivo de generar impulsos para el desarrollo de la región. Uno de 
los más significativos esfuerzos en esta lógica fue el llamado “Plan de Desarrollo de la 
Frontera Norte”, que tenía como misión lograr alcanzar en el año 20015 un alto nivel 
de desarrollo sustentable y sostenible de las provincias involucradas en el plan, de tal 
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manera que se garantizara el desarrollo de la zona y la calidad de vida de los 
habitantes. Para ello se consideraba la ejecución de programas y proyectos de 
desarrollo, que dinamizaran la coordinación interinstitucional y la participación activa 
de la población. 


A pesar de su buena concepción, este plan nunca llegó a ejecutarse por problemas de 
coordinación entre las entidades responsables de su coordinación y las ejecutoras. 
Específicamente, UDENOR y los concejos provinciales siempre se disputaron las 
responsabilidades para su ejecución, lo que se tradujo, en últimas, en su paralización.  


A pesar de ello, sin lugar a dudas, este plan puede ser considerado el antecedente 
directo y el modelo de gestión del actual Plan Ecuador. Específicamente, el 
diagnóstico inicial de este Plan tuvo como línea de base los trabajos del antiguo Plan 
de Desarrollo de la Frontera Norte y gran parte de los programas y estrategias 
asumidas por el Plan Ecuador se recogen o son una versión mejorada de dicho plan. 


3.4. Seguridad Alimentaria          


A pesar de ser un concepto ampliamente conocido desde hace décadas y que el 
Ecuador ha suscrito de tiempo atrás, todos los convenios internacionales sobre la 
materia, hasta el comienzo del actual gobierno no existía una política pública 
consistente de seguridad alimentaria. 


 


 


 


 


 


 


4. Políticas y Estrategias 
 


Política 5.1. Fortalecer la soberanía, la integridad territorial y el ejercicio de los 
derechos soberanos. 


Esta política está diseñada para fijar la posición en el  debate internacional sobre el 
cambio de concepto de soberanía. Ecuador apoya que los ciudadanos y pueblos sean 
cada vez más considerados como sujetos del derecho internacional a fin de que 
puedan acceder a instancias internacionales, cuando las nacionales se agotan, para 
exigir sus derechos individuales y colectivos. Sin embargo, no podemos aceptar la 
cesión de derechos soberanos a terceros, salvo la transferencia de competencias que, 
de manera expresa, realiza el Estado a los organismos supranacionales a los que 
pertenece.  


El país no puede renunciar al ejercicio de su soberanía, que no se refiere únicamente 
a la preservación territorial, sino que básicamente tiene que ver con la defensa de sus 
recursos naturales, donde es relevante la biodiversidad al ser uno de los pocos países 
mega diversos del mundo, y con los recursos humanos que determinan su identidad 
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nacional, enriquecida por la pluralidad cultural. Esta visión de la soberanía irá 
acompañada del fortalecimiento de las capacidades institucionales y sociales para 
combatir la pobreza, promover los derechos humanos y alcanzar un desarrollo social y 
económico sostenible. Esta política desarrolla las siguientes estrategias de 
intervención: 


Estrategias: 


Soberanía e integridad territorial del Estado 


1. Preservación de los derechos soberanos del Estado sobre su territorio, espacio 
marítimo, espacio aéreo y sus recursos naturales. 


2. Respeto a los límites fronterizos establecidos de modo definitivo mediante los 
tratados internacionales suscritos con los países vecinos. 


3. Ejecución de las labores de reparación, reposición y densificación de hitos 
fronterizos. 


4. Establecimiento de zonas de paz en la región que permitan promover 
asentamientos humanos seguros en las zonas de frontera. 


5. Ejercicio de la soberanía territorial y los demás derechos colectivos de los 
pueblos indígenas de las zonas de frontera. 


6. Promoción de la soberanía y la seguridad alimentaria de las poblaciones 
rurales de las zonas de frontera. 


7. Desarrollo de un programa de regularización de extranjeros en las zonas de 
frontera. 


8. Fomento de las relaciones de buena vecindad y confianza mutua con los 
países vecinos a través de la utilización oportuna y eficiente de los 
mecanismos establecidos. 


9. Encontrar soluciones oportunas de los incidentes fronterizos que pudieran 
producirse, a través del diálogo y los mecanismos existentes para tales 
eventualidades. 


10. Llevar adelante de manera coordinada con otros organismos del Estado, con 
recursos propios y de cooperación internacional, programas bilaterales de 
desarrollo económico y social de las regiones fronterizas. 


11. Coordinación con las entidades estatales competentes acciones en defensa de 
la soberanía marítima, su espacio marítimo, sus fronteras marítimas y los 
recursos contenidos en dicho espacio. 


12. Utilización racional y sustentable de los recursos marítimos en beneficio de la 
población ecuatoriana, asegurando la conservación ambiental en el largo plazo. 


13. Participación en los foros marítimos de carácter mundial, regional y 
subregional, en los temas que sean de interés para el Ecuador. 


14. Presencia del Ecuador en la Antártica, mediante una activa participación en las 
instancias del sistema Antártico y la ejecución de programas de investigación 
científica en el continente antártico. 


15. Acuerdos de servicios aéreos, tanto con países de la región como extra – 
regionales, que faciliten el comercio y el turismo del país. 


16. Participación en las instancias mundiales, regionales y subregionales sobre 
asuntos aeronáuticos, en los temas que sean de su interés. 


17. Participación en los foros mundiales y regionales que regulan la utilización 
pacífica del espacio ultraterrestre (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
COPUOS y Conferencias Espaciales de las Américas). 


18. Gestión soberana del espacio radioeléctrico. 
19. Reflexión y examen del tema de la órbita de satélites geoestacionarios a fin de 


adecuar la posición del país a los cambios que el tratamiento de esta materia 
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ha experimentado en los órganos especializados de la comunidad 
internacional, y liderar una política ecuatorial que tenga como propósito 
enriquecer el principio de acceso a dicha órbita y sus frecuencias asociadas, en 
consonancia con el Artículo 44 del Estatuto Constitutivo de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones. 


 
Seguridad: 
 


20. No se autorizará la presencia de miembros de fuerzas armadas extranjeras en 
territorio ecuatoriano. Lo indicado no impedirá el cumplimiento de los acuerdos 
de cooperación militar y la participación, cuando fuese conveniente a los 
intereses nacionales, en los ejercicios u operaciones militares conjuntas y 
temporales que se acordaren en organismos multilaterales. 


21. Dar estricto cumplimiento a los compromisos internacionales de registro de 
gastos militares, establecidos en instancias bilaterales y multilaterales como la 
ONU; de control y/o prohibición de fabricación, posesión y empleo de armas 
convencionales, como las minas antipersonales; de preservación de zonas de 
paz y zonas libres de armas de destrucción masiva. 


22. Mantenimiento invariable de la posición de que la existencia de armas de 
destrucción masiva (nuclear, química y biológica) constituye una amenaza para 
la humanidad. Impulsar acciones a escala regional y universal con miras a, por 
una parte, fortalecer el régimen de no proliferación y, por otra, propiciar la total 
eliminación de las armas de destrucción masiva existentes. 


 
 
Relaciones con Colombia 
 
23. Respeto irrestricto al principio de no intervención en los asuntos internos de los 


estados, piedra angular de la relación con Colombia. 
24. Apoyo a las iniciativas de solución pacífica del conflicto colombiano y oposición 


a todo intento de regionalizar una supuesta solución militar. 
25. No participación en operaciones conjuntas, combinadas o coordinadas con las 


fuerzas armadas colombianas. 
26. Respaldo a las gestiones que realizan organismos regionales y universales 


como la UNASUR, CAN, la Comunidad Sudamericana de Naciones, ALADI, 
OEA, ONU, entre otros, para propiciar una solución pacífica del conflicto 
colombiano. 


27. Coordinación de temas migratorios, integración fronteriza, control de grupos 
delincuenciales, tráfico ilícito de bienes y personas y otros asuntos de interés 
común. 


28. Trabajo conjunto para el fortalecimiento de la Comunidad Andina, como foro 
que contribuya a consolidar los sistemas democráticos y el desarrollo equitativo 
y sustentable en ambos países. Se recurrirá a la capacidad de negociación 
conjunta con otros países y grupos de países. 


29. Reactivación de la economía de la región fronteriza y generación de 
alternativas de empleo productivo licito, garantizando un mercado estable para 
los productos agro – ecológicos en las zonas de frontera.  


30. Coordinación de esfuerzos interinstitucionales con el propósito de mejorar la 
infraestructura social, especialmente de salud, educación y saneamiento básico 
en la zona fronteriza.  


31. Definición de un sistema coordinado para el manejo sostenible de los recursos 
naturales en las tres provincias fronterizas, para lo que se realizará un censo 
estadístico de ecuatorianos y colombianos residentes en nuestro territorio. 
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32. Establecimiento de un proyecto de atención integral de desplazados y 
refugiados colombianos residentes en territorio ecuatoriano.  


33. Establecimiento de un programa de legalización y Regularización de 
Extranjeros en la zona de frontera.  


34. Atención a la población refugiada de Colombia en el Ecuador, ampliando los 
programas de cooperación con el ACNUR y los servicios de cooperación al 
desarrollo y cooperación humanitaria de otros organismos internacionales, así 
como de países amigos y organizaciones de la sociedad civil. 


35. Fortalecimiento de la Comisión de Vecindad e Integración Ecuatoriano 
Colombiano como mecanismo bilateral de carácter político, para impulsar la 
integración, cooperación y desarrollo binacional.  


36. Realización de encuentros binacionales tanto de negocios cuanto culturales, en 
diferentes ciudades de los dos países. 


37. Cooperación técnica entre organismos de promoción de comercio como 
CORPEI y PROEXPO. 


38. Consolidación de los vínculos de amistad y cooperación entre ambos países 
mediante la profundización de la integración cultural, social y económica. 


39. Programas de comercio con incremento de las exportaciones ecuatorianas y de 
la integración económica, energética y cultural, así como del intercambio 
turístico. 


40. Ejercicio pleno y permanente de la soberanía en la zona fronteriza, así como 
protección efectiva de la población fronteriza y del ambiente. 


41. Programas orientados a fortalecer los lazos familiares de las comunidades 
transfronterizas. 


 
Relaciones con el Perú 
 
42. Plena ejecución de los Acuerdos de Paz de 1998, que dieron por terminados 


definitivamente todos los diferendos limítrofes entre ambos países. Se debe 
actuar en dos temas de relieve: 1– Cumplimiento estricto del espíritu y letra del 
Tratado de Comercio y Navegación y de las Notas Reversales sobre 
Navegación, que permiten la navegación ecuatoriana gratuita y permanente en 
el Marañón/Amazonas. 2– Fortalecimiento del Plan Binacional, con apoyo 
económico de los dos gobiernos y recursos externos. 


43. Propiciar que los gobiernos de Ecuador y Perú se comprometan a dar el aporte 
presupuestario anual que asegure la contrapartida de los proyectos 
binacionales y el desarrollo de sus correspondientes áreas fronterizas. 


44. Nuevos entendimientos para fortalecer las relaciones de amistad y cooperación 
entre ambos países, mediante la profundización de la integración cultural, 
social y económica, haciendo énfasis en la integración energética, y el mayor 
intercambio turístico, comercial y cultural. Impulso a la generación de servicios 
sociales binacionales en la zona de integración fronteriza. 


45. Profundización de la cooperación en el seno de la Comunidad Andina de tal 
modo que el proceso de integración contribuya al mejoramiento de las 
condiciones de vida al priorizar programas que generen empleo, fortalezcan las 
políticas sociales y ayuden a disminuir la inequidad, la pobreza y los problemas 
de salud de la población. 


46. Programas de intercambio comercial y de promoción de inversiones que se 
beneficien de la complementariedad existente entre ambas economías, al 
tiempo que racionalicen la gestión y el aprovechamiento conjunto de 
yacimientos minerales, reforestación y conservación de la zona fronteriza. 


47. Profundización de los programas de integración energética. 
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48. Promoción de procesos de intercambio académico y diplomático para fomentar 
el conocimiento mutuo e identificar proyectos de mutuo interés, así como de 
participación étnica, de género y generacional. 


49. Participación en ferias y otros encuentros de promoción de exportaciones, 
impulsando las relaciones entre CORPEI y PROMPERÚ. 


 


Política 5.2. Apoyar la vigencia del derecho internacional, en especial en los 
temas de los derechos humanos y el ambiente. 


La vigencia de un  sistema normativo internacional constituye una necesidad para la 
convivencia armónica, pacífica y civilizada entre los estados.   


El ser humano debe ser considerado el objeto central del orden internacional, y el 
estricto respeto de sus derechos humanos –civiles, políticos, económicos sociales, 
culturales y colectivos-  será  el centro de la acción externa, bajo la premisa de 
que los derechos humanos son universales, interdependientes e indivisibles, y que su 
aplicación estará guiada por los principios de universalidad, imparcialidad, objetividad 
y no selectividad, y que es necesario el dialogo constructivo y la cooperación a fin de 
impulsar la promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Las estrategias prioritarias que se 
observarán son las siguientes: 


Estrategias 


Promoción y protección de los derechos humanos 


1. Cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia y presentar 
informes a los organismos competentes universales y regionales, como 
herramienta para evaluar progresos en cada campo y para proponer acciones 
tanto a entidades nacionales cuanto a los organismos creados por los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Para ello se consolidarán 
el Comité Interinstitucional Permanente y la Comisión del Plan Nacional de 
Derechos Humanos que cuentan con participación social organizada, ambos 
bajo coordinación de la Cancillería. 


2. Cumplimiento de modo irrestricto y oportuno los compromisos internacionales, 
tanto en el marco interamericano como en el internacional. Acatar las 
sentencias y aplicar las opiniones consultivas y recomendaciones de tribunales, 
comisiones y mecanismos temáticos. 


3. Reconocimiento y protección universal de la diversidad étnica y cultural y los 
derechos humanos vinculados a ella, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales relativas a los derechos colectivos y Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. 


4. Pronunciamientos oportunos en casos de violaciones de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario en otros países, promoviendo el uso 
eficaz de los mecanismos convencionales de protección de esos derechos. 
Según el caso se podrá presentar quejas a los mecanismos internacionales, o 
realizar acciones diplomáticas o de buenos oficios. 


5. Desarrollo de acuerdos y planes de acción en materia de derechos humanos 
en los acuerdos regionales y subregionales de integración de los que Ecuador 
es parte. 
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6. Ejecución del Plan Nacional de Derechos Humanos que coordina la Cancillería, 
con la cooperación de los organismos gubernamentales pertinentes y de la 
sociedad civil. 


7. Cooperación internacional para el fortalecimiento de las instituciones que 
garantizan la vigencia del Estado Social de Derecho y la protección de los 
derechos fundamentales: Congreso, Poder Jurisdiccional, Ministerio Público, 
Defensor del Pueblo, Policía Nacional e instituciones de control. Se impulsarán 
programas de capacitación para funcionarios del Estado. 


8. Consolidación de los compromisos internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los principios de justicia universal, en especial a través de la 
Corte Penal Internacional, en la perspectiva de que los delitos de lesa 
humanidad son imprescriptibles conforme al Estatuto de Roma y otros 
instrumentos internacionales, en concordancia con el Art. 23 de la Constitución 
de la República. 


9. Fortalecimiento de los principios establecidos en la Convención de Ginebra 
sobre refugiados; aportar al debate sobre los instrumentos legales que regulan 
el estatuto de los refugiados en el país, y propiciar, en coordinación con el 
ACNUR y el Gobierno de Colombia, respuestas humanitarias duraderas para la 
población de ese país que busca refugio en el Ecuador. 


 
Organismos Internacionales 
 
10. Fortalecimiento del papel que desempeñan los organismos universales y 


regionales en el desarrollo del derecho internacional, la preservación de la paz 
y la seguridad internacionales, la promoción y protección de los derechos 
humanos y el logro del desarrollo sustentable. 


11. Apoyo a las reformas de los procedimientos y composición del Consejo de 
Seguridad de la ONU, a fin de lograr que sus actuaciones respeten el derecho 
internacional y que su integración sea producto de una representación 
geográfica equitativa, tanto entre los miembros permanentes como no 
permanentes. La institución del veto es antidemocrática y deberá ser eliminada 
o, al menos, restringida. 


12. Apoyo a la reestructuración y reforma de la Asamblea General de la ONU, así 
como de sus organismos especializados, a fin de incrementar su eficacia. 


13. Participación activa en los foros de concertación que agrupan a países con 
intereses similares a los del Ecuador, en la perspectiva de mantener posiciones 
conjuntas en las negociaciones internacionales de mayor alcance (Movimiento 
No Alineado, Grupo de los 77, Grupo de los 20, GRULAC, etc.). 


14. Utilización de los mecanismos existentes en los foros universales y regionales 
de derechos humanos a fin de lograr su plena vigencia en todos los países, 
promover el desarrollo de sus garantías y asegurar el pleno funcionamiento de 
los procedimientos establecidos para su protección; ello incluye acatamiento de 
las sentencias, opiniones consultivas y recomendaciones de los relatores. 


15. Impulso a la construcción progresiva de un sistema de seguridad cooperativa 
hemisférica que tenga en cuenta los intereses de todos los países del 
continente y respete de modo irrestricto los principios de igualdad soberana de 
los estados y de no intervención. 


16. Apoyo a los organismos de integración regional y subregional para fortalecer el 
proceso de integración andina, sudamericana y latinoamericana. 
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Política 5.3. Coadyuvar a la promoción y protección de los derechos de los 
ecuatorianos en el exterior. 


La alta cifra de ecuatorianos en el exterior, superior a los dos millones de ciudadanos; 
las dificultades que nuestros compatriotas deben enfrentar en los lugares de destino; 
las políticas restrictivas que en materia migratoria han adoptado los estados 
receptores; la desintegración familiar y la descomposición social –uno de los efectos 
más negativos y dolorosos de la migración-;  los efectos que la remesas tienen en la 
economía ecuatoriana como segunda fuente de ingresos; todo ello demanda la 
definición de una política migratoria integral que brinde atención y protección a los 
migrantes ecuatorianos en el exterior, a sus familias en el Ecuador, y que ordene los 
flujos migratorios.   La ejecución de dicha política, cuyo propósito central es el pleno 
respeto de los derechos humanos de los migrantes, requiere cuantiosos recursos. La 
cooperación internacional puede contribuir significativamente al esfuerzo que realiza el 
Estado ecuatoriano. Las estrategias que se aplicarán se citan a continuación: 


Estrategias: 


1. Desarrollo y aplicación del derecho internacional en la protección de los 
derechos humanos de los migrantes, sin discriminación alguna. Esos derechos 
son inherentes a todos los seres humanos y su respeto no está subordinado a 
la condición migratoria. 


2. Impulso al desarrollo de instituciones internacionales encargadas de atender en 
forma prioritaria la situación de los trabajadores migrantes y sus familias, en 
función de su situación de especial vulnerabilidad. El país fortalecerá la 
utilización de los medios que proporciona el derecho internacional para lograr 
el respeto de tales derechos, lo que incluye el uso de tribunales 
internacionales. De igual modo, apoyará que el mayor número posible de 
estados adhiera a los tratados internacionales existentes y trabajará por el 
establecimiento de nuevos compromisos en la materia. Ecuador impulsará que 
el tema migratorio se incorpore en la agenda de los organismos internacionales 
y en las agendas bilaterales con los países receptores más importantes. 


3. Es obligación de todas las funciones del Estado velar por el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los ecuatorianos dondequiera que se encuentren. 


4. Campañas de información sobre la realidad de los países de destino así como 
sobre los riesgos de la emigración ilegal. 


5. Programas de promoción de las culturas ecuatorianas en los países de destino 
de los emigrantes, y apoyar las manifestaciones culturales que realizan los 
ecuatorianos en el exterior. 


6. Adopción de programas e incentivos de diversa naturaleza que favorezcan la 
inversión productiva de remesas en el país y la generación de mayor beneficio 
para los emigrantes, sus familias y sus zonas de origen, propiciando la 
generación de empleo y la transferencia de tecnología. En todo caso se debe 
tener en consideración la naturaleza privada de los recursos transferidos. Las 
remesas no deben considerarse como fuentes alternativas a la cooperación 
internacional. 


7. Fortalecimiento de vínculos con las comunidades de ecuatorianos en el 
exterior. 


8. Fortalecimiento de la capacidad de la Cancillería y los consulados para la 
atención y protección efectiva de los ecuatorianos en el exterior. Buscar la 
mejora de los servicios y la reinversión parcial de sus recaudaciones en los 
consulados. 
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9. Apoyo eficaz a la persecución de delitos internacionales relacionados con el 
ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de migrantes y la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños(as), procurando mayor cooperación y 
compromiso internacionales para combatirlos. 


10. Reciprocidad de visas en la política de extranjería, de conformidad con los 
intereses nacionales. 


11. Programas con gobiernos e instituciones internacionales para facilitar la 
inserción social y laboral en la sociedad ecuatoriana de los trabajadores 
inmigrantes, con estricto respeto de sus derechos. 


 
 
Política 5.4. Robustecer la posición del Ecuador en la economía 
internacional. 
 
Los países se integran al proceso de globalización desde niveles muy diversos de 
desarrollo y los efectos de este proceso, en la mayoría de los casos, en vez de 
reducir, profundizan las asimetrías existentes. De ahí que la integración se 
proyecta como un mecanismo de apoyo para el desarrollo nacional, que tiende, 
además, a disminuir la brecha en el nivel de desarrollo entre los países de la 
región y a consolidar relaciones de cooperación y complementariedad. 
 
El Ecuador fomentará la integración como un proyecto global sostenido, concebido 
como factor de desarrollo económico, social y ambiental, elemento de unión entre 
los países e instrumento de proyección internacional. 
 


Estrategias:   


Relaciones económicas internacionales 
 


1. Fortalecimiento de la Comunidad Suramericana de Nacionales. 
2. Apoyo a la creación del Banco del Sur. 
3. Fomento de la inversión extranjera que incremente la productividad industrial 


de la economía, por encima de los capitales financieros y especulativos. 
4. Defensa de la soberanía nacional en materia económica, energética y 


alimentaria. 
5. Desarrollo de condiciones para garantizar la sostenibilidad de la dolarización. 
6. Plan de integración regional energética con los países de la Comunidad 


Suramericana de Naciones.  
7. Consolidación de los vínculos económicos existentes con los principales socios 


comerciales del país (Comunidad Andina, otros países de América Latina, 
Estados Unidos y la Unión Europea), para lo que se buscará un mayor acceso 
a los mercados de productos ecuatorianos; la eliminación de los subsidios y 
otras medidas que limitan la competitividad; la eliminación de medidas 
arancelarias y para-arancelarias (anti-dumping, zoosanitarias, entre otras) que 
impiden tanto una ampliación de los montos de intercambio como su 
estabilización. 


8. Diversificación del destino y composición de las exportaciones ecuatorianas, 
así como las fuentes de inversión extranjera directa, prestando atención 
preferente a los países de la Cuenca del Pacífico (en especial China, Japón e 
India); sin descuidar las oportunidades que puedan presentarse con países 
árabes (Egipto e Irán) y africanos, como Sudáfrica, entre otros. 
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9. Búsqueda de nuevos mercados para una producción basada en la 
industrialización y en el desarrollo tecnológico, que aprovechen los productos 
primarios y desarrollen las capacidades para exportar, respaldando la 
innovación y el aporte de nuevos conocimientos. Se dará atención prioritaria a 
las exportaciones que generen innovaciones tecnológicas con efectos 
dinamizadores de varios sectores de la actividad económica. 


10. Promoción de la inversión extranjera directa en áreas de carencia de capitales 
domésticos, bajo la condición de que se aporte a procesos productivos 
sostenibles, respetuosos de los derechos de los pueblos indígenas y 
comunidades locales. Se incentivarán de modo especial las inversiones con 
alto ingrediente de transferencia tecnológica y generación de empleo. 


11. Fortalecimiento del sistema jurídico, en lo que fuere de su competencia, 
mediante la promulgación y aplicación de normas nacionales y acuerdos 
bilaterales de interés para el país, a fin de contar con reglas adecuadas para 
evitar controversias relacionadas con la inversión de capitales extranjeros. La 
seguridad jurídica debe favorecer tanto al inversionista cuanto al país. 


12. Gestiones bilaterales y multilaterales destinadas a reducir el alto costo del 
servicio de la deuda externa del país. Impulsar programas y acciones 
tendientes a aliviar dicho servicio para todos los países en desarrollo. 


13. Promoción turística en coordinación con el Ministerio de Turismo y otras 
entidades públicas y privadas del país. 


14. Sujeción a las normas y los estándares internacionales ambientales en el 
desarrollo de proyectos productivos y de infraestructura, para no afectar de 
modo grave e irreversible a la naturaleza. 


15. Acciones necesarias para preservar los ecosistemas de las islas Galápagos y 
su espacio marítimo, cumpliendo con la responsabilidad que para el país 
implica el contar con este patrimonio natural de la humanidad. 


16. Adopción de acuerdos internacionales que consoliden los principios de 
precaución y de corresponsabilidad en asuntos ambientales y de cuidado de 
los recursos naturales, particularmente de los no renovables, a fin de lograr un 
mayor compromiso de los países generadores de contaminación en la 
preservación del ambiente. 


17. Ampliación y el pleno aprovechamiento de los mecanismos de obtención de 
recursos internacionales otorgados, en compensación por las acciones 
tomadas por los países en desarrollo para la preservación de su biodiversidad 
y ambiente. Se trabajará con efectividad en el mercado de compra- venta de 
bonos de dióxido de carbono y de los compromisos provenientes del Protocolo 
de Kyoto. 


18. Apoyo a las iniciativas internacionales orientadas a asegurar una gestión y un 
control más democráticos y equitativos de las redes globales de información y 
comunicación y de los recursos de conocimiento. 


19. Transferencia de tecnologías con impacto social directo, como aquellas 
aplicables a la educación, la salud pública, el saneamiento, la nutrición, el 
ambiente y la energía. 


20. Acuerdos de cooperación internacional que contribuyan al desarrollo autónomo 
de la ciencia y la tecnología. Se dará preferencia a investigaciones en el campo 
de la biología, de trascendental importancia para el desarrollo sustentable del 
planeta. 


21. Diversificación de fuentes energéticas, y profundizar la cooperación y 
complementariedad en este campo con otros países de América Latina y otros 
países en desarrollo. 


22. Negociación de temas económicos en los organismos multilaterales 
pertinentes, con objeto de incrementar el poder de negociación del país con 
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estados de economías más desarrolladas. Los acuerdos bilaterales que sobre 
esas materias negocie el país deberán respetar los compromisos 
internacionales adquiridos por Ecuador en dichos organismos multilaterales. 


 
 
Política 5.5. Alinear la política exterior con la política interna y rendir cuentas 
a los ciudadanos. 


La política exterior se encuentra alineada con las políticas rectoras del Gobierno.  El 
conjunto de acciones diplomáticas y gestiones internacionales que realiza el Estado 
constituyen un instrumento para coadyuvar a la construcción del nuevo modelo de 
Estado en la que se encuentra empeñado el Gobierno Nacional.  


Las relaciones bilaterales y multilaterales están orientadas  a respaldar el proyecto 
nacional, cuyos ejes centrales son el logro de la equidad, la preservación del ambiente 
y la reafirmación y proyección de la diversidad cultural. 


Estrategias:   


 
América del Sur, América Latina 
 
1. Robustecimiento de los esquemas de integración regional de los que el país es 


parte, y propiciar una mayor coordinación de las políticas económicas y 
sociales de los países miembros, de la complementariedad de sus economías 
y de la solidaridad regional. 


2. Fortalecimiento de la Comunidad Andina (CAN), UNESUR y MERCOSUR, 
como mecanismos de concertación política en los grandes temas 
internacionales, de modo que permitan incrementar la capacidad de 
negociación que tienen sus miembros por separado. 


3. Profundización de la integración económica y social de la CAN, UNESUR Y 
MERCOSUR mejorando la coordinación de políticas macroeconómicas con 
miras al eventual establecimiento de una unidad monetaria, así como la plena 
utilización del mercado subregional como plataforma para lograr mayor 
competitividad y proyección a nivel internacional. 


4. Mejoramiento de la cooperación e integración energética de la región, sea a 
través de OLADE, o de otros mecanismos multilaterales y bilaterales. 


5. Profundización de vínculos políticos, económicos y culturales con los países 
centroamericanos, con los que el país ha tenido una tradicional relación de 
amistad y cooperación. 


6. Establecimiento de misiones diplomáticas y oficinas consulares en el área del 
Caribe como parte de una política amplia de mayor acercamiento con los 
países de esa subregión y su sistema de integración. 


 
Estados Unidos de América 


 
7. Pleno respeto a los principios de la igualdad soberana de los estados y la no 


injerencia en asuntos internos.  
8. Prioridades de la agenda de Ecuador con Estados Unidos: la defensa de los 


derechos humanos de los emigrantes ecuatorianos; el mejor acceso de 
productos ecuatorianos al mercado estadounidense; el establecimiento de 
mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología y promoción de 
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inversiones y turismo; y, la cooperación para el combate de delitos 
transnacionales, en especial de aquellos ligados a la corrupción. 


9. Definición de programas y acciones para mejorar el respeto de los derechos 
humanos de los ciudadanos ecuatorianos que se encuentran en Estados 
Unidos y mejorar sus condiciones de vida, incluida su regularización, mediante 
gestiones diplomáticas, gestiones en la sociedad civil y utilización de cortes de 
ese país e instancias internacionales de protección a los derechos humanos. 


10. Fortalecimiento de vínculos con las diversas instancias del Ejecutivo, el 
Legislativo y las organizaciones políticas y empresariales, así como con 
académicos de los Estados Unidos, a fin de promover un mayor conocimiento 
del Ecuador y sus intereses nacionales, de tal modo que las políticas del 
Gobierno de ese país hacia la región andina no menoscaben, sino que, por el 
contrario, ayuden a lograr los objetivos de consolidar la democracia y propiciar 
el desarrollo sustentable y equitativo del Ecuador. 


11. Eliminación de los mecanismos bilaterales de regulación del comercio, como el 
TLC y el ATPDA, y reemplazarlos por acuerdos comerciales regionales que 
incluyan a todos los países miembros de la CAN y el MERCOSUR. 


12. Establecimiento de mecanismos que mejoren las condiciones del acceso de los 
productos ecuatorianos al mercado de los Estados Unidos. Dichos acuerdos 
deberán ser compatibles con los regímenes internacionales negociados en 
organismos multilaterales de los que ambos estados forman parte (OMC, 
OMPI, acuerdos internacionales ambientales como el Protocolo de Cartagena 
sobre Bioseguridad, el Convenio de Basilea sobre Desechos Tóxicos, entre 
otros); y fomentarán el comercio mutuo, evitando las incertidumbres, el uso 
discrecional y unilateral de medidas arancelarias y para-arancelarias –por 
ejemplo, las medidas zoosanitarias y anti-dumping– o cualquier 
condicionamiento político ajeno al ámbito comercial –evaluación de políticas 
anti-drogas, de control migratorio, de inmunidad ante Cortes internacionales, 
entre otros. 


13. En los foros de comercio, se unirá el país con sus socios suramericanos para 
negociar con Estados Unidos. 


14. Mantenimiento de una relación transparente entre las empresas inversionistas 
de dicho país y el Gobierno del Ecuador, de tal modo que cualquier diferencia 
entre aquéllas y sus socios ecuatorianos, empresas nacionales, o el mismo 
Estado, sea resuelta por los organismos jurisdiccionales competentes, sin 
interferencia política alguna, con pleno respeto a los principios que garantizan 
la seguridad jurídica, a fin de evitar que el conflicto entre intereses privados 
afecte la relación que debe existir entre ambos estados. 


15. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que permitan la 
sanción a empresas responsables de propiciar la corrupción. 


16. Promoción de la captación de cooperación internacional de organismos 
públicos y privados de los Estados Unidos para proyectos de desarrollo, de 
conformidad con las prioridades del Ecuador en la materia y orientada 
especialmente a la transferencia de tecnología y al fortalecimiento de las 
capacidades de las instituciones locales en las distintas áreas. 


17. Promoción con la CORPEI la realización de ferias y congresos en los dos 
países para conocer mejor la producción y los requerimientos mutuos. 


18. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales necesarios para 
agilitar la extradición de los delincuentes de un país que residan en el territorio 
del otro, de tal modo que se obligue a los acusados a comparecer ante la 
justicia del estado requirente. 


19. Encuentros periódicos entre los sectores sociales, empresariales y académicos 
de los dos países para analizar sus relaciones internacionales y activar 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


193 


propuestas para su desarrollo en las instancias gubernamentales de ambos 
países. 


20. Por intermedio del Instituto Nacional de Cooperación Internacional (INECI), 
canalizar de modo transparente la cooperación de Estados Unidos hacia 
Ecuador, inclusive la militar y policial. 


21. Desarrollo de una diplomacia que promueva la inversión extranjera directa en 
sectores productivos en los que no se cuente con ahorro interno, y que tengan 
especial significación por su positivo impacto social, tales como el turismo y la 
producción agroindustrial, haciendo énfasis en la transferencia de tecnología y 
la generación de empleo. 


 
Unión Europea 


 
22. Pleno respeto a los principios de la igualdad soberana de los estados y la no 


injerencia en asuntos internos. 
23. Defensa de los emigrantes ecuatorianos que se encuentran en los países de la 


Unión Europea; gestiones diplomáticas para la mejora de sus condiciones de 
vida; y regularización migratoria, con estricto respeto de sus derechos 
humanos. 


24. Desarrollo de una mayor vinculación económica y política con la Unión 
Europea, tanto por la vía bilateral como mediante negociaciones entre ésta y la 
Comunidad Andina y la Comunidad Sudamericana de Naciones, profundizando 
los acuerdos de comercio e inversiones. 


25. Establecimiento de acuerdos que mejoren las condiciones del acceso de los 
productos ecuatorianos al mercado europeo. Dichos acuerdos deberán ser 
compatibles con los regímenes internacionales negociados en organismos 
multilaterales (OMC, OMPI, entre otros); y fomentarán el comercio mutuo, 
evitando la incertidumbre y el uso discrecional y unilateral de medidas 
arancelarias y para-arancelarias (por ejemplo las medidas zoosantitarias y anti-
dumping) o condicionamientos políticos ajenos al ámbito comercial. 


26. Aprovechamiento de posibilidades de cooperación para el desarrollo que brinda 
la Unión Europea, en especial mediante proyectos destinados a la 
consolidación de las instituciones democráticas y el Estado de Derecho, la 
protección del ambiente, el desarrollo social y el incremento de la capacidad 
productiva de los sectores de la población con menores recursos económicos. 
Impulsar la agenda nacional para las relaciones de cooperación con este 
bloque, identificando áreas de reconocida prioridad y evitando 
condicionamientos ajenos a las necesidades de los beneficiarios de la 
cooperación y los méritos de los proyectos. 


27. Relación transparente entre las empresas inversionistas de la UE, las 
empresas del Ecuador y su Gobierno a fin de que cualquier diferencia entre 
éstas y sus socios ecuatorianos, empresas nacionales o el mismo Estado, sea 
resuelta por los organismos jurisdiccionales competentes, sin interferencia 
política alguna, con pleno respeto a los principios que garantizan la seguridad 
jurídica, con el objeto de evitar que el conflicto entre intereses privados afecte 
la cordial relación entre los estados. 


28. Mecanismos de intercambio de información que permitan el monitoreo y la 
sanción a las empresas responsables de propiciar la corrupción. 


29. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales necesarios para 
agilitar la extradición de delincuentes, de tal modo que se obligue a los 
acusados a comparecer ante la justicia del Estado que solicite la extradición. 
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30. Mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología, la promoción de 
inversiones y el turismo, así como la cooperación en el combate a los delitos 
transnacionales. 


 
España 
 
31. Impulso de acciones conjuntas que propicien la integración social y laboral de 


los inmigrantes ecuatorianos en la sociedad española, la mejora de sus 
condiciones de vida, la reunificación familiar y la preservación de sus vínculos 
con Ecuador. 


32. Programas conjuntos de desarrollo que fomenten la generación de empleo en 
las comunidades de origen de los inmigrantes, así como la transferencia de 
tecnología y el apoyo al desarrollo sustentable del Ecuador. 


33. Perfeccionamiento del programa de selección de trabajadores ecuatorianos 
que viajan a España. 


34. Adopción de procedimientos y medidas que eviten que la política migratoria 
española se constituya en una barrera para el intercambio cultural y comercial 
entre los ciudadanos de ambos países. 


35. Programa de reconversión de la deuda bilateral en proyectos sociales y 
productivos. 


36. Programas para fomentar la participación de las empresas españolas –en 
especial las pequeñas y medianas – en proyectos de inversión en Ecuador. 


37. Desarrollo de proyectos y acciones con el objeto de incrementar el intercambio 
de productos de ambos países. 


38. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que permitan el 
monitoreo y sanción a las empresas responsables de propiciar la corrupción. 


39. Fomento del turismo mutuo mediante acciones tales como participación en 
ferias y programas de visitas de operadores turísticos y periodistas, entre otras. 


40. Impulso de programas de cooperación en el área de energías alternativas, en 
especial la eólica y la solar cuya tecnología tiene un desarrollo significativo en 
ese país. 


41. Elaboración de programas de intercambio cultural y académico que permitan 
un mayor conocimiento mutuo, especialmente en áreas de educación superior, 
ya sea a través de programas de becas para ecuatorianos, como del 
intercambio frecuente de profesores y estudiantes. 


42. Promoción de la participación en ferias en España y otros países de Europa de 
productos y empresas ecuatorianas. 


43. Desarrollo de programas y visitas mutuas de representantes de los sectores 
público y privado de ambos países que permitan un mejor conocimiento de las 
posibilidades de cooperación económica, técnica y cultural que brinda la Unión 
Europea a América Latina. 


44. Mejoramiento de los niveles de cooperación para el desarrollo tanto en cifras 
como en destino, para orientarla hacia el fortalecimiento institucional de 
entidades ecuatorianas. 


45. Fortalecimiento de la misión diplomática en España como centro de promoción 
económica del Ecuador en Europa, para que difunda las posibilidades de 
inversión, exportaciones y turismo del Ecuador. 


46. Compromiso de España en el fortalecimiento de la contribución europea al 
desarrollo de la región y especialmente de Ecuador. 


 
 
Cuenca del Pacífico 
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Por su ubicación geográfica y la creciente diversificación de su comercio exterior, 
el mercado asiático y del Pacífico es de interés para Ecuador, que ya es miembro 
del Consejo de Cooperación Económica del Pacífico (PECC) y el Consejo 
Económico de la Cuenca del Pacífico (PBEC) y aspira a ingresar oportunamente 
en el Foro de Cooperación Asia–Pacífico (APEC). Es importante, de igual modo, la 
participación ecuatoriana en la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) y en 
el CIIFEN, que tiene sede en la ciudad de Guayaquil. 
 
En los últimos años se ha fortalecido la presencia diplomática del Ecuador en la 
región mediante la apertura de embajadas en Australia, Malasia, Indonesia e India, 
a más de las existentes en Corea, China y Japón. Se han realizado varios viajes 
presidenciales y de ministros de Relaciones Exteriores, quienes han identificado 
potencial para incrementar el comercio mutuo e inversiones en varios sectores de 
la economía ecuatoriana. 
 
La opción de que el puerto de Manta se convierta en un puerto de transferencia 
entre Asia y América Latina podría dar un impulso considerable a las relaciones de 
Ecuador con la Cuenca del Pacífico.  
 
El Decreto Ejecutivo 2889, del 14 de mayo de 1987, con sus reformas, y el 
Acuerdo Ministerial 410, del 30 de diciembre de 1997, crearon el Comité 
Ecuatoriano para la Cuenca del Pacífico y propiciaron el establecimiento de 
Comités Nacionales como órganos asociados, dotando al Estado de los 
instrumentos legales y administrativos necesarios para llevar adelante su gestión 
en esa área geográfica. Con la actualización de esta base legal –en la que está 
empeñada la Cancillería – se dará agilidad a la agenda ecuatoriana. 
 
En el período de este Plan se desarrollarán programas específicos para 
profundizar las relaciones en todos los ámbitos con los países de la región; en 
especial con China, Japón, Corea, Malasia, India, Indonesia, Nueva Zelandia y 
Australia. 
 


 
Rusia y la Comunidad de Estados Independientes 


 
La gravitación internacional de Rusia y la Comunidad de Estados Independientes 
(CEI) y la consolidación de su crecimiento económico llevan al Ecuador a tener 
interés en robustecer sus vínculos con esos países. Las relaciones diplomáticas se 
han desarrollado con normalidad desde hace más de treinta años. Numerosos 
profesionales ecuatorianos se han formado en centros de educación superior rusos 
y de otros estados de la Comunidad de Estados Independientes y el intercambio 
comercial ha sido beneficioso para algunos productos ecuatorianos, como las 
flores. Rusia posee un gran potencial para desarrollarse en otras áreas, así como 
posibilidades de invertir en sectores de interés para el desarrollo científico y 
tecnológico del país. 
 
Ecuador carece actualmente de misiones diplomáticas en los estados miembros de 
la Comunidad de Estados Independientes; sin embargo, mantendrá una política de 
acercamiento con esos países, a fin de aprovechar las oportunidades de 
intercambio económico y cooperación internacional que ofrecen. La misión 
diplomática en Rusia fortalecerá sus actividades de promoción económica, 
apoyando el mercadeo y la búsqueda de oportunidades en toda esa región que se 
está desarrollando muy rápidamente y ofrece oportunidades para la expansión del 
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comercio de productos ecuatorianos, así como para la captación de inversiones y 
flujos turísticos. 
 
 


Política 5.6. Adecuar la cooperación internacional como complemento de la 
inversión social, productiva y ambiental. 


La cooperación internacional puede complementar pero no sustituir la acción del 
Estado.  Los recursos que otorgue deben ser destinados a proyectos prioritarios para 
el país, por ello, es  impostergable la elaboración de una agenda nacional de 
cooperación que se encuentre en  sintonía con las prioridades establecidas por este 
Plan de Desarrollo Productivo, Social y  Ambiental. 


Cooperación internacional para el desarrollo 


Estrategias: 


1. Elaboración y ejecución de un Plan Nacional de Cooperación Internacional que 
defina la agenda nacional en esta materia, establezca prioridades, determine 
las fuentes y tipo de cooperación preferido en cada área, y que tenga en 
cuenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 


2. Institución de sistemas de evaluación permanente del impacto de la 
cooperación internacional para que ésta responda al interés nacional, y se 
facilite efectuar reajustes periódicos en la cooperación recibida. 


3. Con el objeto de fortalecer la capacidad institucional de los gobiernos 
seccionales y locales, impulsar a través de ellos una cooperación 
descentralizada. 


4. Adopción de programas productivos sustentables, en especial aquellos que 
propicien transferencia tecnológica, generación de empleo y atención de las 
necesidades de los grupos sociales históricamente excluidos o de aquellos 
más vulnerables. 


5. Corresponsabilidad internacional en temas ambientales y de desarrollo 
sustentable. 


6. Mecanismos institucionales de rendición de cuentas para las entidades 
receptoras de fondos de la cooperación internacional. 


7. Diseño y ejecución de un plan de fortalecimiento institucional y de capacitación 
del INECI, en su calidad de entidad rectora del sistema ecuatoriano de 
cooperación internacional, a fin de atender las necesidades que formulen las 
entidades estatales, las autoridades locales, los sectores productivos y las 
organizaciones de la sociedad civil. Dicho plan promoverá la transparencia en 
la recepción de la cooperación internacional, que incluirá la cooperación militar 
y policial, pues la cooperación es parte de la política exterior del Estado. 


8. Colaboración con las autoridades competentes en la elaboración de un Plan 
Nacional de Desastres que defina las vulnerabilidades y necesidades del país, 
y establezca prioridades, acciones y tipos de cooperación internacional 
requeridos. 


9. Coordinación de una posición común con los países de renta media de la 
región a fin de movilizar mayores recursos de cooperación financiera y técnica 
a favor de su desarrollo. 


10. Impulso activo a la cooperación triangular y la cooperación Sur-Sur. 
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Política 5.7. Propiciar las sanciones a la delincuencia transnacional organizada. 


La delincuencia transnacional organizada y la corrupción constituyen un desafío para 
los estados y debe ser enfrentado  en forma conjunta.  La corrupción; los delitos 
ambientales; la trata y tráfico de personas; el tráfico de bienes patrimoniales; el tráfico 
de armas, municiones y explosivos; la producción y tráfico de drogas; el lavado de 
activos y los delitos conexos; el terrorismo, entre otras actividades ilícitas, son delitos 
que afectan a la sociedad en su conjunto por el alto grado de violencia que generan, la 
pérdida de valores ancestrales y el grave perjuicio económico que ocasionan a los 
estados.  Por ello, la agenda internacional del Ecuador tiene como uno de sus 
objetivos prioritarios cooperar con la comunidad internacional para combatir este 
flagelo, evitar la impunidad y crear las condiciones internas que disuadan a los 
ecuatorianos de involucrarse en este tipo de actividades ilícitas. 


Estrategias: 


1. Apoyo eficaz para la persecución de delitos internacionales relacionados con el 
ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de migrantes y la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños(as), procurando mayor cooperación y 
compromiso internacionales para combatirlos. 


2. Combate a la delincuencia transnacional organizada. Se prestará especial 
atención al racismo y la discriminación, y, entre otros delitos, a los financieros, 
al cohecho, a la esclavitud, al tráfico ilícito de emigrantes y la trata de 
personas, a la producción y comercialización de estupefacientes y al lavado de 
activos. 


3. Defensa en los foros subregionales, regionales y universales de seguridad su 
propia agenda de intereses en esta materia, sobre la base de los siguientes 
enunciados: a) La condena a toda forma de terrorismo internacional, 
incluyendo el terrorismo de Estado. El combate al terrorismo se realizará 
mediante acciones policiales y judiciales de carácter esencialmente multilateral, 
con estricto apego al derecho internacional y a las normas vigentes sobre 
derechos humanos. El Ecuador impulsará el desarrollo del derecho 
internacional en la materia, incluida la adopción de un convenio internacional 
contra el terrorismo en el marco de la ONU.b) La lucha contra el problema 
mundial de los estupefacientes –que es básicamente un tema de salud pública 
con ramificaciones sociales, económicas y de seguridad–, exige la 
corresponsabilidad de los países de destino y alto consumo de 
estupefacientes,  de los países donde prolifera la producción, el tránsito o el 
lavado de activos. El Ecuador impulsará acciones de cooperación multilateral 
mediante políticas integrales que hagan frente a las dimensiones sanitarias, 
económicas, legales y judiciales de este problema. La corrupción que genera la 
producción y comercialización de estupefacientes, al igual que la provocada 
por otros delitos, representa una amenaza para las instituciones por lo que el 
combate a la corrupción merece la máxima prioridad por parte de los 
organismos de control, judiciales y de las fuerzas policiales. La cooperación 
internacional que se reciba para combatir esos delitos será canalizada por el 
MRE a través del INECI. c) Ecuador se opone a criminalizar la emigración o a 
considerar como amenaza a la seguridad los flujos migratorios. Defiende el 
principio de la libre circulación de personas. En consecuencia, propiciará 
acuerdos internacionales sobre la materia que enfrenten las causas 
económicas y los efectos sociales de las migraciones. 
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4. Reforzamiento de la persecución de delitos de tráfico internacional ilícito de 
bienes patrimoniales tangibles e intangibles, para lo que se colaborará con 
UNESCO y otros organismos competentes. 
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Objetivo 6: Garantizar el trabajo estable, justo y digno 
 


 
1. Fundamento. 


 


Toda actividad productiva64 vincula directamente un concepto de trabajo. Sin embargo, 
este debe ser no excluyente, no discriminatorio, que permita alcanzar un mayor 
bienestar individual y social, que genere capacidades en la persona, que sea 
productivo bajo condiciones de igualdad, seguridad y dignidad. El trabajo debe ser el 
motor para un desarrollo equitativo, sostenible y democrático (Stiglitz, 2001) que 
permita apostar al país por un mayor empleo decente y mejores condiciones laborales. 


Bajo este marco general, el trabajo en el Ecuador  es reconocido como un derecho y 
un deber social, de acuerdo al artículo 35 de la Constitución; y como tal requiere de la 
protección del Estado para que se asegure un trabajo digno, decoroso, con 
remuneración justa que cubra las necesidades del individuo y las de su familia65 


A pesar de la existencia de un marco jurídico, el derecho al trabajo en el Ecuador no 
se traduce necesariamente en un empleo digno con salarios justos. Si bien el sector 
formal del mercado laboral en el país disfruta de la mayoría de los derechos 
estipulados en la Constitución, existe un creciente segmento del mercado que se 
distingue por una carencia estructural de la economía para poder absorber la creciente 
oferta laboral. Este segmento de los informales se caracteriza por tratar de atender y 
satisfacer las necesidades de orden básico en un proceso de precariedad del trabajo. 
Baja productividad, inexistencia de salarios mínimos66, ausencia de normativa legal y 
tributaria son elementos particulares de este segmento. 


Dadas estas condiciones, el mercado laboral en el Ecuador permite encontrar 
empleadas/os que no trabajan las horas adecuadas o que no reciben un pago 
adecuado por su trabajo. Este grupo denominado subocupadas/os o subempleo, 
presenta también condiciones de falta de estabilidad laboral donde predominan los 
contratos verbales y temporales, con ausencias notorias en el derecho a la seguridad 
social y un subregistro de tercerizadas/os. 


Otro problema serio lo constituyen el trabajo infantil y la ausencia sostenida de 
políticas que atiendan la problemática de los grupos vulnerables que se esconden bajo 
las tasas de desempleo a nivel espacial, por grupos etáreos y regiones. 


                                                 
64 Actividad productiva entendida como producción de bienes y servicios, donde se incluye 
trabajo productivo, reproductivo, asalariado y no asalariado. 
 
65 Constitución del Ecuador Título III: De los Derechos, Garantías y Deberes. 
66 Los salarios mínimos en el Ecuador se desagregan en salarios mínimos vitales definido 
como el estipendio mínimo que debe pagar el empleador al trabajador en virtud de un contrato 
de trabajo y además salarios básicos mensuales que incluyen todas las compensaciones, 
remuneraciones y bonificaciones adicionales que por ley debe pagarse al trabajador. En 
general los salarios guardan una estrecha relación con el acceso a una canasta básica donde 
el principio radica en cerrar la brecha entre salarios y costo de la canasta. 
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Así, la dinámica del trabajo trasciende el estado de empleo y desempleo como 
indicadores descriptivos, para vincular la problemática de las relaciones entre 
empleado y empleador, empresa privada y pública, normativa jurídica, salarios, 
condiciones labores y contractuales y derechos de orden económico y social. 


De esta forma, el trabajo requiere construir una política armónica que permita 
visualizar y atender los desequilibrios temporales y estructurales de la economía e 
integrar las distintas condiciones particulares y agregadas que afectan la condición del 
trabajo y su calidad. Los fundamentos del trabajo deben estar vinculados por un lado 
con la persona, sus derechos y deberes y además con los deberes y derechos del 
empleador. En este proceso, el Estado debe actuar como garantía para la existencia 
de empleo y trabajo digno y justo que permita un horizonte sostenible de la relación 
para ambas partes y que se traduzca en un mayor bienestar para la población en su 
conjunto.  


 
2. Diagnóstico: 
 
La desocupación alcanza el 6,3% en el país de acuerdo a la tasa estimada en los 
últimos años (ENEMDUR 2006). Sin embargo, esta tasa esconde una serie de 
problemas estructurales relacionados con la oferta y demanda laboral, con los 
procesos de exclusión, igualdad y equidad en el mercado laboral que se traducen 
directamente en efectos de precariedad del trabajo. 
 
Para evidenciar este problema se plantea el gráfico 6.1 donde se puede apreciar el 
comportamiento estable del nivel de desocupación en el Ecuador de acuerdo a las 
encuestas ENEMDUR, con tasas inferiores al 10%. Inclusive, se puede observar el 
subempleo invisible que permite indagar algunos de los problemas del mercado 
laboral, el mismo que también se mantiene con una tasa relativamente baja durante 
los años de estudio. 
 


Gráfico 6.1. Desocupados y Subempleados 
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Fuente: ENEMDUR, 2006. 
Elaboración: CISMIL 
 
Se profundiza el problema cuando se reconoce las tasas de informales que existen al 
interior del mercado laboral, donde la precariedad del trabajo es el factor fundamental, 
que involucra bajas productivas y ausencia generales de la legislación para vigilar la 
relación empleado empleador. El nivel de esta tasa se mantiene en el rango de 30% a 
40% en el Ecuador. 
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Pero la situación más grave tiene que ver con el comportamiento del subempleo, el 
mismo que manifiesta una tendencia creciente en primer lugar y por otra parte, el nivel 
de este indicador se ubica en el rango 54% al 65%.  
 
Estos dos últimos indicadores muestran distintas condiciones que se ocultan detrás de 
una tasa de desocupación del 6,3 % al 2006. Bajas productividades, inexistencia de 
salarios mínimos, ausencia de normativa legal y tributaria, bajas afiliaciones al seguro 
son en suma algunas de las dificultades que la falta de empleo digno genera y 
repercute directamente en los mercados informales o con presencia de subempleo. 
Este tipo de factores establecen un desempleo estructural que va más allá de los 
patrones de oferta y demanda y de los ciclos económicos. Se aprecia un evidente 
establecimiento del desempleo, subempleo e informalidad que trasciende las políticas 
coyunturales y que debe ser abordado con un plan integral que involucre tanto el 
empleo como las dinámicas laborales y de trabajo y sus implicaciones en la economía 
y sociedad. Estas condiciones son las características fundamentales de un Trabajo 
Precario, dado que si bien no existe un indicador denominado bajo este título, la 
informalidad y el subempleo son dos de sus fundamentales elementos. 
 
Para evidenciar las inequidades y desigualdades, basta un breve análisis comparativo 
a nivel provincial por sexo, permite apreciar la drástica diferencia que existe entre la 
tasa de desocupados que existe en cada provincia y el subempleo. Esta característica 
no solo afecta a unas pocas provincias del Ecuador, sino que se extiende a nivel 
nacional, indicando serios rasgos de un problema estructural en todas y cada una de 
las provincias y regiones del país. 
 


Cuadro 6.1. Desocupadas/os y subempleo 2006 
PROV. sexo 


% 
desocupado


s 


% subempleo 
PROV. 


% 
desocupados 


% subempleo 
PROV. 


% desocupados % subempleo 


H. 1.7% 62.9% 1.0% 78.1% 1.8% 75.1% 


M. 3.0% 74.6% 1.0% 86.7% 2.8% 79.1% Azuay 


Total Prov. 4.7% 68.7% 


Chimborazo 


2.0% 82.3% 


Loja 


4.6% 76.8% 


H. 1.0% 81.7% 2.1% 58.8% 3.3% 55.3% 


M. 1.7% 84.6% 3.6% 63.7% 7.8% 54.2% Bolívar 


Total Prov. 2.6% 83.1% 


El Oro 


5.7% 60.6% 


Los Ríos 


11.1% 54.9% 


H. 1.3% 70.8% 3.9% 69.1% 3.3% 74.6% 


M. 2.4% 82.6% 4.9% 70.6% 3.3% 72.0% Cañar 


Total Prov. 3.7% 77.0% 


Esmeraldas 


8.8% 69.7% 


Manabí 


6.5% 73.8% 


Hombre 1.4% 68.8% 3.6% 54.6% 3.0% 45.4% 


Mujer 3.4% 75.9% 4.7% 59.8% 4.8% 57.7% Carchi 


Total Prov. 4.8% 71.6% 


Guayas 


8.2% 56.5% 


Pichincha 


7.8% 50.9% 


H. 0.4% 69.6% 1.3% 69.1% 1.0% 70.6% 


M. 0.6% 83.0% 2.4% 76.3% 1.4% 80.8% 
Cotopaxi 


Total Prov. 1.0% 76.2% 


Imbabura 


3.7% 72.4% 


Tungurahua 


2.4% 75.5% 


      H. 1.3% 74.7% 


      M. 1.9% 79.5% 
      Total Provincial. 


Amazonía 


3.2% 76.7% 
Fuente: ENEMDUR, 2006 
Elaboración: CISMIL 
 
Al observar la desagregación del empleo en relación al ámbito nacional y por 
categorías se puede encontrar que las mujeres caracterizan la desocupación en el 
Ecuador. El mayor porcentaje de ocupados se encuentra en el grupo de mestizos. Por 
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otra parte, la serie 2003 – 2005 permite apreciar que la tendencia en general de las 
categorías de los indicadores se ha mantenido sin mayores modificaciones con la 
excepción del subempleo visible e invisible. Estos indicadores han presenciado una 
fuerte variación en sus tasas lo que puede estar relacionado con las condiciones de 
mercado laboral y el acceso a una demanda estable de mano de obra. Las tasas de 
ambos indicadores se han duplicado en el periodo 2005 - 2006 con proporciones 
similares en relación a hombres y mujeres. 
 
 


Cuadro 6.2. Composición del mercado laboral por sexo y etnia, 2006 
 Grupos Étnicos 
  Nacional Indígena Blanco Mestizo Negro Mulato 


TOTAL 100 8,7% 5,5% 82,3% 2,2% 1,2% 
Ocup. plenos 29,2% 1,1% 2,0% 25,2% 0,7% 0,3% 


Sub. Invisibles 14,7% 2,8% 0,6% 10,8% 0,3% 0,2% 
Sub. Visibles 16,5% 2,9% 0,9% 12,2% 0,3% 0,2% 
Informales 33,2% 1,7% 1,7% 28,7% 0,7% 0,4% 


Nacional 


Desocupados 6,3% 0,2% 0,4% 5,4% 0,2% 0,1% 


TOTAL 59,4% 4,5% 3,4% 49,4% 1,4% 0,7% 
Ocup. plenos 19,3% 0,8% 1,3% 16,5% 0,4% 0,2% 


Sub. Invisibles 9,3% 1,3% 0,5% 7,2% 0,2% 0,1% 
Sub. Visibles 8,9% 1,3% 0,5% 6,9% 0,2% 0,1% 
Informales 19,3% 1,0% 0,9% 16,7% 0,4% 0,3% 


Hombres 


Desocupados 2,6% 0,1% 0,2% 2,2% 0,1% 0,0% 


TOTAL 40,6% 4,2% 2,2% 32,9% 0,8% 0,5% 
Ocup. plenos 9,9% 0,2% 0,7% 8,6% 0,2% 0,1% 


Sub. Invisibles 5,4% 1,5% 0,2% 3,6% 0,1% 0,0% 
Sub. Visibles 7,6% 1,6% 0,4% 5,3% 0,1% 0,1% 
Informales 14,0% 0,7% 0,7% 12,0% 0,3% 0,2% 


Mujeres 


Desocupados 3,8% 0,1% 0,2% 3,3% 0,1% 0,1% 


Fuente: ENEMDUR, 2006 
Elaboración: CISMIL 
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Cuadro 6.3. Composición del mercado laboral por sexo, 2003 - 2005 


  2003 2004 2005 
Categoría 100 100 100 
Ocup. Plenos 34,4% 39,6% 36,1% 
Sub. Invisibles 15,4% 10,4% 6,8% 
Sub. Visibles 9,4% 10,8% 7,6% 
Informales 31,6% 32,6% 41,6% 


Nacional 


Desocupados 9,3% 6,7% 7,9% 
 60,5% 58,6% 58,5% 
Ocup. plenos 20,9% 23,2% 22,0% 
Sub. Invisibles 10,9% 7,6% 4,5% 
Sub. Visibles 5,8% 6,4% 4,0% 
Informales 18,7% 18,5% 24,6% 


Hombres 


Desocupados 4,3% 2,9% 3,4% 
 39,5% 41,4% 41,5% 
Ocup. plenos 13,5% 16,4% 14,1% 
Sub. Invisibles 4,5% 2,8% 2,3% 
Sub. Visibles 3,6% 4,4% 3,5% 
Informales 12,9% 14,1% 17,1% 


Mujeres 


Desocupados 5,1% 3,7% 4,5% 
Fuente: ENEMDUR, 2003-2005 
Elaboración: CISMIL 
 


 
En relación a la distribución espacial, se puede observar que el proceso de 
urbanización en el Ecuador se mantiene, entregando una mayor población en las 
áreas urbanas y por ende mayores tasas de desocupados. La tasa urbana de 
desocupación alcanza el 7.8%, mientras que la rural el 3.7%. Una vez más, la 
desocupación es más alta en la mujer que en el hombre independiente, que se 
encuentre en el sector urbano o rural. 
 


Cuadro 6.4 Desocupados por sexo y área, 2006 
 Sexo % desocupados 
URBANA Hombres 3,3% 
 Mujeres 4,5% 
 Total 7,8% 
RURAL Hombres 1,3% 
 Mujeres 2,4% 
 Total 3,7% 


 
Fuente: ENEMDUR, 2006 


                   Elaboración: CISMIL 
 
 
“…se necesita que sea prioridad en la estrategia de desarrollo, el promover el 
desarrollo de estrategias para proporcionar a los y las jóvenes trabajo digno y 
productivo.” 
 
Entre la población económicamente activa del Ecuador existe un porcentaje importante 
de jóvenes desempleados: 14.5%. Esta tasa es el doble de la tasa del país y además 
los jóvenes alcanzan un nivel del subempleo del 62%. Adicionalmente se encuentra el 
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trabajo infantil se manifiesta con un peso permanente en la estructura del mercado 
laboral del Ecuador alcanzado el 10% según la encuesta ENEMDUR 2006. Esta tasa 
implica que más de 600 mil niños y niñas se encuentran trabajando; puestos de trabajo 
que pudieran ser cubiertos por personas jóvenes o adultas. 
 
Esta caracterización del empleo en el Ecuador permite indicar la clara segmentación 
del mercado laboral entre un sector formal que atiende y esta sujeto en general a los 
beneficios y deberes de la normativa laboral; y por otra parte, un segmento creciente 
que alcanza el 45% del mercado laboral que se caracteriza por la informalidad donde 
persisten bajos salarios, baja productividad y por ende una precariedad en el trabajo. 
 
El problema de la situación laboral de los discapacitados es importante. No existe una 
encuesta que localice a los discapacitados o que entregue información referente al tipo 
de discapacidad. La ley actual exige a las empresas un porcentaje de empleados 
discapacitados dependiendo de su personal pero se necesita implementar un 
verdadero control. El programa “Madres apoyando a Madres” reporta 600 madres 
capacitadas en 6 provincias, siendo este un programa pionero en esta área de apoyo a 
los discapacitados. 
 
En relación al tema de género, persisten aún prácticas discriminatorias sexistas e 
incluso homofóbicas que vulneran los derechos laborales y segregan a las personas. 
Las mujeres perciben en promedio el 66% de los ingresos percibidos por los hombres. 
El desempleo en las mujeres afroecuatorianas se eleva al 17% en el área urbana. 
 
Justamente en el tema de etnicidad, los afroecuatorianos presentan una desocupación 
del orden del 11%. Según la encuesta de discriminación racial del año 2004 del INEC, 
el 13% de los indígenas sufre una discriminación laboral y el 10% los afroecuatorianos. 
Por otra parte se encuentra el fenómeno de la migración en el Ecuador. Si bien existe 
una migración interna, se evidencia el problema en la migración hacia el exterior fruto 
de la cual se afecta directamente la PEA, pudiendo elevar las cifras de desocupación y 
subempleo. Adicionalmente, existe el problema social de menores sin padres o 
madres muy frecuente en las provincias de mayor movimiento migratorio. 
 
Esta caracterización del empleo en el Ecuador permite indicar la clara segmentación 
del mercado laboral entre un sector formal que atiende y esta sujeto en general a los 
beneficios y deberes de la normativa laboral; y por otra parte, un segmento creciente 
que alcanza el 45% del mercado laboral que se caracteriza por la informalidad y 
subempleo donde persisten bajos salarios, baja productividad y por ende una 
precariedad en el trabajo. 
 
La problemática del desempleo estructural en el Ecuador cruza por atender la 
segmentación del mercado laboral para así, poder buscar políticas locales dentro de 
una visión macro que pase del diagnóstico del empleo para atender la problemática 
del trabajo. 
 
Sobre este tema además es necesario responder a preguntas que atienden 
directamente sobre tipos de trabajo que no son remunerados pero que incluso se 
exponen en la constitución como el trabajo reproductivo el mismo que brinda un 
servicio y que es reconocido por la constitución como productivo. Este tipo de trabajo 
marca una brecha fundamental entre las mujeres y los hombres en lo que respecta a 
sus agendas temporales. 
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3. Intervenciones actuales 
 
Existen algunas intervenciones destinadas a la generación de empleo. A continuación 
se destacan algunas de las principales.  
 
Se encuentra el programa de inclusión de pequeños productores locales, donde se 
proyecta fomentar la producción de leche priorizando a aquellos productores que 
pertenezcan al quintil 1 y 2 de pobreza. El proyecto pretende que a partir de una 
asociatividad comunal, los productores accedan a un centro de acopio y apoyados por 
micro créditos y capacitación podrán vender su producto a las industrias procesadoras 
de leche. 
 
Plan 5 - 5 - 5, créditos de hasta 5000 dólares a 5 años plazo y con una tasa de interés 
del 5%. Es un plan de crédito destina a fomentar los pequeños emprendimientos. En 
este tema se plantea una inversión de 570 millones de dólares para líneas de crédito 
conformadas por un sistema nacional de microfinanzas con un total de 70 millones de 
dólares, crédito productivo para el sector agropecuario por 150 millones de dólares al 
igual que para el sector empresarial y finalmente 200 millones en crédito para 
gobiernos seccionales. 
 
Las compras estatales pueden ser fundamentales para dinamizar la economía con un 
impacto directo en el corto plazo. Este proyecto incluido en el Plan Nacional de 
Empleo y Desarrollo Local 2001 – 2006 y en el Plan de Acción de Empleo 2004 – 
2006, permite estimular la economía directamente desde el Estado modificando la 
estructura del mercado laboral. En el presupuesto del Ministerio de Trabajo del año 
2007, las compras estatales alcanzan los 600 mil dólares.  
 
Hay que destacar las propuestas del Ministerio de Trabajo en su Programa “Kmello” y 
las distintas segmentaciones que ha tenido esta propuesta dirigida a la aumentar las 
posibilidades de encontrar empleo sobre todo para las y los jóvenes. Adicionalmente, 
esta secretaría mantiene programas de recuperación de menores en localidades como 
basurales y dispone de un plan articulado dirigido a la erradicación del trabajo infantil. 
Por otra parte el Ministerio también incluye dentro de su programación anual, un 
programa para discapacitados al igual que el Observatorio Laboral. 
 
Adicionalmente en este tema se tiene el proyecto Hilando el Desarrollo, con una 
proyección de beneficiarios de 110.000 y un impacto en el empleo de 1000 puestos de 
trabajo para el año 2007. El proyecto busca generar empleo a través del 
fortalecimiento y creación de micro empresas locales dedicadas a la fabricación de 
prendas textiles en la sierra y costa ecuatoriana. El plan consiste en prever de 
uniformes a estudiantes de escuelas fiscales. Este proyecto tiene una inversión 
planificada de 2,5 millones de dólares en el año 2007 con una proyección de 30 
millones anuales al año 2011. Tomando en consideración que muchas, sino la mayoría 
de pequeñas empresas de confección tendrán un alto porcentaje de mano de obra 
femenina, este programa debería además implementarse con una perspectiva de 
género que apoye a las mujeres con programas articulados de Centros de cuidado 
diario con servicios de calidad y con modalidades de gestión comunitaria que generen 
ingresos dignos para una población más amplia y que desincentiven formas de 
explotación laboral 
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Cuadro 6.5. Ejemplos de programas de inclusión económica y generación de empleo 
2007 2010 Programas de 


inclusión 
económica 


Beneficiario Impacto de 
empleo 


Beneficiario Impacto de 
empleo 


Hilando el 
Desarrollo 


110 1 1.623.052 6.343 


Negocios 
inclusivos 
agrícolas 


960 48 38,4 192 


Turismo para 
todos 


4 16 16 64 


Vivienda 60 24 240 24 
Total  91  299.343 


Fuente: Ministerio de Desarrollo Social, 2007 
Elaboración: CISMIL 


 
Existen algunos proyectos dirigidos a los y las jóvenes. El proyecto Mi Primer Trabajo 
y las políticas de juventud orientadas desde el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de 
Bienestar Social, atienden justamente a esta población. El programa Socio País 
Jóvenes del gobierno promueve algunos temas interesentes en relación a la 
generación de empleo en jóvenes. El propósito de este planteamiento radica en la 
creación de micro empresas productivas mediante el financiamiento de nuevos 
proyectos productivos o fortalecer existentes que estén auspiciados por jóvenes entre 
18 y 29 años. 
 
 


Cuadro 6.6. Programas de generación de empleo 
PROGRAMA Beneficiario 2007 
Red Ampliada del servicio 
público de empleo Nacional 723.371 


Kmellotel Nacional 204.793 
Kemllo net Nacional 36.538 
Mi kmello Nacional 5.000 
colocaciones Nacional 42.500 
Empleo y MYPES Nacional 483.605 
Unidades Productivas Nacional 172.000 
Fondo microempresa Nacional 10.057.000 
Compras estatales Nacional 150.000 
Capacitación laboral Nacional 1.522.450 
Sistema nacional de seguridad 
y salud en el trabajo Nacional 980.576 


Proyecto Nacional de 
Discapacidades Nacional 1.222.484 


 
Erradicación trabajo infantil Nacional 171.500 
Programa en basurales Nacional 41.000 
Observatorio laboral Nacional 245.000 
Total  15.334.446 


Fuente: Plan Nacional de Desarrollo.   
Elaboración: CISMIL 
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4. Políticas y Estrategias 
 


Política 6.1. Propiciar el empleo emergente y dinamizar la economía  


Esta política busca impulsar medidas generadoras de empleo que no requieren 
elevados niveles de capacitación y son desencadenadoras de efectos multiplicadores 
en la economía pues estimulan la dinámica productiva reduciendo los niveles de 
desempleo y subempleo en el corto plazo. Ello implica generar estímulos y 
preferencias a proyectos que tengan mayor impacto en el mercado laboral tales como 
gasto público en temas de infraestructura física, vialidad, redes de agua y 
alcantarillado y su mantenimiento, canales, planes de reforestación, vivienda entre 
otros. A nivel local, se puede incluir propuestas y programas que exijan a la 
contratación de mano de obra del lugar. Este tipo de experiencias permiten generar un 
desarrollo local al interior del país y cubrir espacios de demanda y oferta laboral.   


Estrategias:  


1. Impulso al sector vivienda mediante la sociabilización del bono de la vivienda 
del Estado en las distintas provincias del país.  


2. Incentivo a las cooperativas de ahorro y entidades de finanzas solidarias para 
captar y canalizar el ahorro con costos equitativos, favoreciendo en particular a 
los emprendimeintos de la economía social y solidaria.  


3. Fomento a micro y pequeños emprendimientos tomando en cuenta los 
programas actuales como 5-5-5 o finanzas solidarias en sus diversas formas  
estimulando proyectos articuladores, cooperativos y comunales exitosos 
desarrollando una sistematización de los mismos y su difusión.  


4. Consolidación de un programa integral dirigido a las finanzas solidarias en sus 
diversas formas, que permitan a los micro y pequeños empresarios el acceso a 
recursos crediticios y mercados financieros bajo condiciones preferenciales.  


5. Desarrollo y consolidación del Consejo Nacional de la Microempresa.  
6. Articulación del Consejo Nacional de la Microempresa con relación a los micro 


y pequeños proyectos empresariales sistematizados por el Ministerio de 
Trabajo a fin de potencializar numerosas empresas y descartar proyectos 
destinados al fracaso.  


7. Incentivo al sector agropecuario mediante apoyo a nuevas actividades o bienes 
potenciales a ser desarrollados en las localidades o territorios.  


8. Creación de líneas de crédito dirigidas al sector agropecuario pudiendo ser de 
primer o segundo piso.  


9. Robustecimiento aquellas actividades no tradicionales intensivas en mano de 
obra y que tienen un alto efecto multiplicador en la economía.  


10. Promoción de una política crediticia orientada a la producción y a mediano 
plazo de procesos de investigación productiva, donde se requiere de un 
fortalecimiento del INIAP.  


11. Fomento a planes de reforestación.  
12. Impulso a programas de incentivos para el turismo interno, particularmente en 


temporada baja.  
13. Mejoramiento de la infraestructura y la calidad de los servicios turísticos  
14. Identificación y promoción de atractivos turísticos.  
15. Desarrollo de campañas de concientización de turismo sostenible, respetuoso 


de la naturaleza y las culturas  
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16. Fomento del turismo alternativo como parte de la economía social y solidaria 
que redistribuya los ingresos entre las comunidades locales.  


 


Política 6.2. Sociabilizar y promocionar emprendimientos exitosos, generadores 
de empleo.  


Estrategias:  


1. Replicación de experiencias exitosas de generación de empleo y trabajo en 
pequeñas y medianas comunidades.  


2. Impulso al intercambio de conocimientos y capital humano y la replicación de 
experiencias exitosas reconociendo las diversidades territoriales y sociales.  


3. Focalización en las poblaciones rurales y en las mujeres, que presentan tasas 
más altas de desempleo, de programas de empleo favoreciendo la integración 
de comunidades socialmente heterogéneas.  


4. Estimulo del sector moderno como sujeto activo dentro del problema estructural 
generando líneas de crédito, programas de difusión de bienes y servicios 
ofertados a nivel internacional, participación en ferias internacionales, 
capacitación y líneas de investigación.  


5. Fortalecimiento del rol rector, regulador y promotor de política pública del 
Ministerio de Trabajo, desarrollando su capacidad de su sistematización y 
réplica.  


6. Estimulación del diálogo entre el Estado, empresas públicas, empresas 
privadas y gremios.  


 


Política 6.3. Fomentar la estabilidad laboral.  


Estrategias:  


1. Promoción de condiciones de estabilidad laboral y empresarial con reglas 
claras, que estimulen el paso del subempleo a la generación de una formalidad 
en el empleo.  


2. Implementación de una política laboral sostenible con planes que estimulen el 
contrato de largo plazo con enfoque de equidad de género.  


3. Fomento de la estabilidad laboral para la empresa y las y los trabajadores.  
4. Impulso a las Bolsas de Empleo para enlazar la demanda con la oferta real de 


trabajo.  
 


Política 6.4. Consolidar la capacitación y formación profesional permanente.  


Se requiere un verdadero proceso de fortalecimiento de un sistema nacional de 
formación profesional que genere impactos en la formación de capital humano 
vinculado a las demandas del sector productivo.  
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Estrategias:  


1. Reforma y Modernización del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 
- SECAP.  


2. Reforma y Modernización del Consejo Nacional de Capacitación y Formación 
Profesional.  


3. Generación del Sistema Nacional de Capacitación y Formación profesional del 
Ecuador.  


4. Impulso de programas de capacitación dirigido a grupos vulnerables.  
5. Generación de líneas de investigación sectorial para potencializar bienes y 


servicios y estimular el valor agregado en los productos.  
 


Política 6.5. Erradicar el trabajo infantil en las áreas de actividad económica de 
mayor riesgo.  


Se necesita incorporar políticas pro activas en este campo. Actualmente, existe un 
compromiso en monitorear las empresas (proyecto con bajos recursos) pero no una 
política que enfrente el problema y plantee soluciones inmediatas. Enrolamiento en la 
educación bajo otras necesidades, ecuación especial y acelerada. En salud es 
importante reconocer que el trabajo infantil produce efectos sumamente nocivos en los 
menores y que su atención debe ser especializada y particularizada en este problema.  


Estrategias:  


1. Desarrollo de un mapa de riesgo de las principales actividades y empresas que 
demandan mano de obra infantil.  


2. Control de principales sectores y empresas que involucran mano de obra 
infantil por medio del mapa de riesgo.  


3. Desarrollo de un sistema de información nacional que garantice el control y 
monitoreo de los derechos de niños, niñas y adolescentes a nivel nacional.  


4. Estímulo a la reinserción de los / las menores en el sistema educativo con 
programas intensivos (dos años por uno).  


5. Monitoreo de la salud de menores especialmente de 12 años de acuerdo al tipo 
de actividad que realizó y dotar de las facilidades en áreas de salud para este 
fin.  


6. Impulso a programas de capacitación al sistema de justicia, DINAPEN, 
Ministerio Público.  


7. Impulso a programas de capacitación al sistema de justicia, DINAPEN, 
Ministerio Público.  


8. Impulso a programas de protección especial para niñas, niños y 
adolescentes. 


 


Política 6.6. Incentivar la inserción laboral de personas con discapacidad  


No existe una encuesta que levante información detallada sobre la situación de los 
discapacitados en el Ecuador (lugar de residencia, requerimientos de atención, grado 
de severidad de la discapacidad, entre otros). Es necesario exigir que se cumplan con 
la ley de inserción laboral y además que se cumplan con los beneficios a personas con 
discapacidad. Para ello, se debe trabajar en conjunto con el INEC para formular una 
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encuesta que proporcione un mapa de discapacitados en Ecuador y en segundo lugar 
auspiciar el programa de discapacitados del Ministerio de Trabajo proveyéndole de un 
mayor rango de acción en función de dotación financiera y capital humano.  


Estrategias:  


1. Capacitación permanente a personas discapacitadas y sus familias en especial 
a las madres de familia.  


2. Fomento y estimulación de la capacitad emprendedora de familias (en especial 
madres) de discapacitados mediante la inclusión de ellas en programas 
actuales de micro emprendimiento.  


3. Fomento a la inserción laboral de personas discapacitadas en empresas 
públicas y privadas través de incentivos generados por el Estado para las 
empresas.  


4. Impulso a la creación de un centro de entrenamiento para la producción para 
personas con necesidades especiales (discapacitados).  


 


Política 6.7. Eliminar prácticas excluyentes y discriminatorias  


Este tema trasciende a distintos grupos poblacionales que se ven afectados por 
prácticas que vulneran los derechos laborales y segregan a las personas. Se debe 
exigir procesos claros y transparentes de contratación y vigilar su cumplimiento. 
Garantizar no solo salarios dignos sino además el principio de igual remuneración por 
trabajo de igual valor. Políticas de conciliación de la vida laboral y del hogar para que 
el cuidado de los hijos o hijas no sea exclusivamente de las mujeres y que exista 
políticas equitativas para padres y madres.  


Los grupos vulnerables como pueblos afroecuatorianos son sistemáticamente 
excluidos al igual que la población indígena. Ambas poblaciones además se 
caracterizan por altas tasas de pobreza y requieren de una mirada particular para 
entender y atender el problema. 


Despidos intempestivos o el hecho que la empresa se rehúse a emplear a una 
persona por su orientación sexual, condición de salud, apariencia física, color de piel, 
género, estado civil o edad o su condición de embarazo requieren de un control, 
vigilancia y sanción por parte de la autoridad.  


Estrategias:  


1. Difusión de derechos laborales mediante campañas de comunicación.  
2. Fomento a las denuncias y su respectivo respaldo por prácticas excluyentes y 


discriminatorias a través del Ministerio de Trabajo.  
3. Vigilancia en los diferentes tipos de contratos por parte del Ministerio de 


Trabajo.  
4. Capacitación constante a empresarios y trabajadores mediante el sistema 


nacional de capacitación y formación profesional.  
5. Impulso a concursos nacionales que permitan realizar un reconocimiento a 


empresas por prácticas incluyentes.  
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Política 6.8. Generar incentivos para canalizar recursos de remesas hacia 
inversión productiva.  


Se busca estimular la canalización de estos fondos hacia una inversión productiva que 
tenga impactos en el mediano y largo plazo. En conjunto con el fortalecimiento de un 
mercado financiero micro empresarial, la estimulación con recursos frescos podría ser 
la ventana para la generación de proyectos que posibiliten ejecutar iniciativas que 
tengan un carácter local. En este sentido, se debe incentivar la canalización de estos 
recursos potencialmente por el Ministerio de Trabajo en coordinación con instituciones 
como la CORPEI, SECAP, MCDS, las que poseen programas exitosos y que pueden 
potencializar los mismos con estos recursos. Conviene una vez más coordinar las 
distintas iniciativas vinculadas con este tema y proponer metas y objetivos claros que 
permitan distinguir al empleo como fin y que incentiven a las iniciativas que tengan 
mayores efectos multiplicadores en la economía.  


Estrategias:  


1. Canalización de las remesas hacia micro y pequeñas empresas ligadas a 
estrategias de desarrollo económico local sostenibles. 


2. Generación de estímulos del Estado para impulsar pequeñas y medianas 
empresas en el ámbito local.  


3. Articulación de iniciativas locales de desarrollo económico con los programas 
de capacitación que impulsa el gobierno. 


4. Articulación entre estructuras públicas y privadas para orientar el destino de 
remesas en fomento a actividades productivas.  


 


Política 6.9. Fomentar el retorno voluntario de emigrantes ecuatorianos.  


La relación entre oportunidades y el desarrollo de capacidades es un punto 
fundamental en el desarrollo integral del país.  El plan se orienta a crear incentivos 
productivos que partan por la creación de nuevas oportunidades en el país que 
pueden ser cubiertas por el capital humano del Ecuador y adicionalmente  que puedan 
brindar oportunidades a aquellos ciudadanos ecuatorianos que han buscado estas 
oportunidades fuera del país.   


Estrategias:  


1. Incentivo para el retorno de migrantes.  
2. Impulso a programas de reinserción laboral para investigadores y 


profesionales.  
3. Promoción de programas de apoyo y acceso a programas y activos productivos 


de hogares monoparentales de emigrantes. 
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Objetivo 7: Recuperar y ampliar el espacio público y de 
encuentro común  


 
 
1. Fundamento. 


 


La construcción de espacios de encuentro común es primordial para la creación de 
una sociedad democrática. Los espacios públicos potencian y dan a los miembros de 
la sociedad un sentido de participación igualitaria y activa en la construcción de 
proyectos colectivos que involucran los intereses comunes de dichos miembros.  


Al hablar de incrementar los lugares de encuentro común pensamos en la construcción 
y fortalecimiento de una esfera pública como principio básico de la modernidad y como 
garantía para la existencia de proyectos emancipadores: en los lugares públicos se 
puede deliberar sobre los intereses comunes y poner en cuestionamiento las 
jerarquías étnicas, de clase y de género, así como la naturaleza de los poderes y las 
tradiciones.  


La construcción de una esfera pública fuerte es uno de los mecanismos de apoyo más 
eficientes para la laicización de la sociedad y del Estado. Allí es donde se ejerce más 
efectivamente la exposición libre de las distintas creencias religiosas, culturales o 
políticas. Los espacios comunes pueden ser también los sitios donde se descubre el 
gusto de vivir en sociedad: allí se pueden realizar actividades que otorgan placer, 
disfrute y agrado; los espacios comunes pueden potenciar el uso creativo del tiempo 
libre, el rico crecimiento de los niños y jóvenes y posibilitan vivir una vejez digna. Los 
espacios públicos ayudan a sustituir las ansiedades, la soledad y la miseria emocional 
a la que conducen los proyectos neoliberales que enfatizan el individualismo, la guerra 
y la competencia permanente.  


La creación de espacios de encuentro colectivo sanos, alegres, seguros y solidarios 
promueve una nueva concepción de la vida en la que se puede valorar y disfrutar el 
uso no instrumental del tiempo. La promoción del uso racional del tiempo de ocio 
mediante actividades físicas y recreativas para todos los grupos de edad mejora las 
condiciones de salud física y espiritual de todos los habitantes de la nación.   
Igualmente, la implementación de políticas claras sobre los derechos de participación y 
de creación de los espacios públicos consolida un sentido activo de la ciudadanía y de 
la soberanía nacional ya que los ciudadanos y ciudadanas se reconocen y se sienten 
partícipes y constructores de una sociedad que garantiza para sus miembros el 
disfrute de bienes comunes como el aire, el agua, el conocimiento, la educación y el 
empleo, las vías peatonales, los jardines, las tierras, etc.    


La construcción de una esfera pública ha sido confrontada desde diversos frentes: en 
los países del capitalismo central, durante el siglo XX se ha vivido un claro proceso de 
privatización de la esfera pública, como se evidencia en la colonización de los medios 
masivos de comunicación, por parte de intereses corporativos, en la privatización de 
espacios públicos como jardines, bosques, museos y en la cooptación de los partidos 
políticos por parte de los grupos económicos privados. Renglones asociados a 
necesidades evidentemente públicas como la educación, la salud, la recreación y el 
ocio o la seguridad nacional han estado también sometidos a indiscriminados procesos 
de privatización.  
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El deliberado intento de debilitar la esfera pública también se evidencia en el 
abandono de inversiones estatales en proyectos económicos que fortalecen el uso 
masivo de bienes y su reemplazo por inversiones privadas a favor del uso 
individualizado, como ocurrió con la sustitución de los trenes por los autos en los 
Estados Unidos, en demérito del ahorro social y a favor del gasto irracional de energía. 
Ya desde antes de la Segunda Guerra Mundial, filósofos como Adorno advertían sobre 
los peligros que acompaña la supeditación de los medios de comunicación a los 
grandes intereses económicos de las corporaciones. Igualmente, la recreación y el 
ocio son cada vez más y más monopolizados por transnacionales privadas que 
intentan convertir a los ciudadanos en consumidores pasivos de imágenes y productos 
publicitarios.  


En el caso de América Latina en general y del Ecuador en particular, a esta 
privatización de lo público, que se da en el capitalismo contemporáneo, se suma una 
larga tradición histórica de debilitamiento de lo público. Formas de socialización de 
origen colonial restringen la construcción de lugares comunes, como sucede con la 
costumbre de las elites de usufructuar de lo público de manera clientelar, corporativa y 
a través de sucesiones generacionales. Disposiciones coloniales que evitaban la libre 
circulación de personas pertenecientes a los estratos subalternos de clase, raza o 
género se han reactivado por la costumbre y han creado un sistema en el que las 
jerarquías y las exclusiones se materializan en los espacios públicos.  


Para construir la esfera pública es necesario llevar a cabo una gran campaña de 
educación cívica, construir una red de instalaciones y promover actividades recreativas 
e intelectuales que respondan a la necesidad de crear una sociedad amigable y 
solidaria. Es prioritario crear un canal público de televisión, una red de radios, 
periódicos y revistas que permitan crear y consolidar un espacio de opinión pública 
contrapuesto a los medios sometidos a las corporaciones y grupos privados.  


Es urgente disponer de una infraestructura física donde se pueda deliberar, conocer y 
disfrutar de experiencias que garanticen el crecimiento espiritual, físico e intelectual de 
los individuos; es necesario contar con los recursos físicos y culturales que permitan 
que los individuos se involucren en la toma de decisiones que afectan lo colectivo, que 
se desarrollen de manera armónica y puedan vivir una vida más integral.  Se necesita 
crear una variada oferta de espectáculos culturales, de actividades recreativas, así 
como promover el conocimiento y la apropiación ciudadana del patrimonio cultural 
tangible e intangible de la nación. 
 
 


2. Diagnóstico: 


El cuadro a continuación nos muestra alguna información sobre el tiempo dedicado al 
sueño y la práctica de actividad física67 y además acerca del gasto en recreación, de la 
única fuente nacional disponible al momento sobre el tema, la Encuesta de 
Condiciones de Vida. 
                                                 


67 En la Encuesta se pregunta si la persona realiza deporte. Sin embargo, en estricto rigor la 
práctica del deporte solo se puede considerar cuando existe competencia en torno al mismo, por lo 
que se considera a la práctica del deporte como una aproximación a la realización de actividad 
física. 
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Cuadro 7.1: Indicadores sobre tiempo y gasto en recreación y espectáculos 
culturales, 1995 – 2006  


  1995 1998 1999 2006 


PERSONAS 


Diario         


Horas que acostumbra dormir   8,00 7,87 7,88 


Mensual         


Días mes - practica actividad física 
(18 años y más) 


  8,03 8,51 8,64 


Horas mes - practica actividad 
física (15 años y más) 


    63,60 58,80 


HOGARES – Gastos mensuales en USD 


Gasto en periódicos 2,33 2,14 1,46 1,64 


Gasto en loterías, rifas, bingos   1,20 1,49 1,60 


Gasto en diversión (personas de 15 
años y más, promedio por hogar) 


    6,88 6,56 


Gasto en sauna, baños, gimnasio, 
turco, etc. 


0,27 0,18 0,18 0,44 


Gasto en libros, suscripción 
revistas, periódicos 


1,07 1,27 0,69 0,78 


Gasto recreación, diversión 1,58       


Gasto en alquiler de películas y TV 
Cable 


  5,09 8,19   


Gasto en alquiler de películas       0,02 


Gasto en hoteles, hosterías, tours 
de viaje 


  60,68 32,04   


Fuente y Elaboración: INEC, ECV 1995, 1998, 1999, 2006 


Notamos que las horas que acostumbra a dormir una persona son 7,88 al día para el 
2006, con una ligera tendencia decreciente y corresponde con el número de horas 
señalado como aceptable. El número de días al mes de práctica de actividad física se 
han mantenido iguales (8,6 al mes en promedio) en la última década. Esto es 
inadecuado ya que los galenos aconsejan que se realice actividad física por lo menos 
3 veces a la semana. 


En el 2006, las personas de más de 18 años dedican  59  horas al mes a la práctica de 
la actividad física, un promedio alto, que se ha reducido respecto a 1999 que muestra 
un número de horas de 64. 
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Si se considera que la población escolarizada entre 5 y 17 años realiza actividad física 
de forma obligatoria en su establecimiento educativo, el 47,8 de las personas mayores 
de 5 años realiza algún tipo de actividad física. 


Es importante anotar que una de las principales causas de muerte de los ecuatorianos 
son las enfermedades cerebro vasculares.  Muchas de estas muertes podrían ser 
prevenidas con cambios en los estilos de vida, es decir, realizando actividad física con 
frecuencia y con dietas más equilibradas y saludables. 


El sobrepeso se ha convertido en un nuevo problema para la sociedad ecuatoriana.  
Según muestra la encuesta ENDEMAIN 2004, el 55% de las mujeres en edad fértil 
sufre de sobrepeso-obesidad (40.4% sobrepeso y 14.6% obesidad). Los problemas del 
sobrepeso, entre muchos problemas, causan trastornos a los niños de los hogares en 
donde la madre tiene sobrepeso. Por ejemplo, el 24% de los hogares con madres que 
tienen sobrepeso tienen niños con retardo en talla. (Freire; Waters 2007) 


Fueron constatados también los gastos en los que incurren los hogares en ocio, los 
cuales son bastante bajos. Ello es consistente con el elevado porcentaje de personas 
pobres que existe en el país, dado que si muchos tienen carencias para cubrir sus 
necesidades mínimas es difícil que destinen dinero al ocio y la recreación. Los gastos 
en periódicos tienen una propensión a la baja con un estimado al 2006 de USD 1,64 
que llegaría en el 2010 a 1,22. Los gastos en loterías, rifas y bingos si aumentan en el 
2006, llegando a USD 1,60 con respecto al USD 1,49, de 1999, con una tendencia a la 
alza en la proyección al 2010 de USD 1,68. 


Los gastos en diversión de las personas de más de 15 años han disminuido con 
respecto a los 6,9 dólares de 1999 pues en el año 2006 se registró un gasto promedio 
de 6,6 dólares. Los gastos en sauna, baños, gimnasio, y turco muestran un 
crecimiento de 0,18 dólares en 1999 a 0,44 en el 2006. En la proyección al 2010 
disminuyen a 0,42. Mientras que en libros y suscripción de revistas de 1999 el gasto 
de USD 0,69 aumenta en el 2006 a 0,78 con una disminución en la proyección al 
2010, cuando se estima que serán de alrededor de USD 0,65. 


Con respecto a los gastos en alquiler de películas y TV Cable de la medición realizada 
en 1998 evidencia un gasto de USD 5,09 que aumentó en 1999 a 8,19. Este registro 
no fue constatado en el 2006 aunque su tendencia es al alza. Mientras que los gastos 
en hoteles disminuyeron prácticamente a la mitad de 1998 a 1999 probablemente 
afectados por la crisis económica del país. 


La participación de personas y hogares en actividades recreativas y de ocio se 
muestra en el cuadro 7.2:  
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Cuadro 7.2: Participación en actividades deportivas y recreativas 1995 -  2006 
(hogares y personas)  


 PORCENTAJES   


 1995 1998 1999 2006 


HOGARES         


SAUNA, MASAJE, GIMNASIO 2 1,5 1,6 2,9 


LIBROS/REVISTAS   4,4 2,8 4 


RECREACION/DIVERSION -mes pasado 16,3       


APORTE CLUBES Y ASOCIACIONES 9,7 8,9 9,4 6,4 


HOTELES, HOSTERIAS, TOURS DE VIAJE 4,5 4,6 3,8 5,4 


FIESTAS 46,6 34,8 35,1 35,1 


Valor gastado en alquiler de películas y TV 
Cable 


  10,9 6,1   


Valor gastado en alquiler de películas       0,6 


Valor gastado en periódicos 37,4 32,7 27,9 26,2 


Valor gastado en loterías, rifas,.. 26,8 15,5 15,1 24,1 


Valor gastado en juguetes 39,4 28,8 24,1 26,3 


PERSONAS         


Practica deporte   30,7 28,8 28,6 


Diversión (15 años y más)     6 5 
           


     Fuente y Elaboración: INEC, ECV 2006 


En el cuadro anterior, los índices medidos por hogares nos muestran que un 2,9% de 
ellos visitan saunas, centros de masaje o gimnasios con una tendencia al alza al 3,1% 
en el 2010. La misma tendencia se mantiene con respecto al porcentaje que adquiere 
libros y revistas pues de un 4% en el 2006 tiene una prospección en el 2010 de llegar 
a 4,1%. 


En la última década existe una disminución en el porcentaje de hogares que aportan a 
clubes y asociaciones, el cual de 6,4%, en el 2006, mantiene una disminución al 5,4% 
en el 2010. Lo mismo sucede con las fiestas: de un 35,1% en el 2006 disminuye en la 
proyección a 29,7%. Esta baja se mantiene en diferentes porcentajes en el valor 
gastado en periódicos, loterías, rifas y en los juguetes. Es decir, proporcionalmente 
menos personas y hogares participan de actividades recreativas ahora que en 1995. 
La disminución en estos rubros en los años 1998 y 1999 es comprensible por la fuerte 
crisis económica que afectó al país. Sin embargo, al 2006 no se ha recuperado la 
participación, excepto en el rubro hoteles, hosterías y tours de viaje. Podríamos anotar 
que tal vez ha habido un desplazamiento de la participación en otras actividades de 
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ocio a favor del turismo, sin embargo habría que realizar investigaciones más 
profundas para verificar esta conclusión. 


En relación al acceso a bibliotecas por parte de los niños, niñas y adolescentes se 
encuentra que solo el 46.19% de niños/as y adolescentes de 6 a 17 años que asisten 
a un establecimiento educativo tienen acceso a biblioteca sin que esto garantice la 
calidad de las mismas. Llama la atención el hecho que los niños entre 6 y 11 años 
tengan menor acceso que los más grandes (12 a 17 años) lo que da indicios de que no 
se está fomentando la lectura desde temprana edad. 


Cuadro 7.3: Acceso a biblioteca -  2004  


(niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años)  


Desgloses Porcentaje Número 


ACCESO A BIBLIOTECAS 46.19%  3.261.316 


Hombre 45.81%  1.659.248 
Sexo 


Mujer 46.58%  1.602.068 


6 a 11 años 32.78%  1.755.778 Grupos de 
edad 12 a 17 años 67.11%  1.304.401 


Indígena 37.58%     414.173 


Afroecuatoriano 34.40%     170.662 Etnia 


Mestizos, Blancos,otros 48.27%  2.676.431 


20% más pobre 29.92% 752818 


2do. Quintil 34.97% 741101 


3er. Quintil 44.28% 665377 


4to. Quintil 56.91% 597632 


Quintiles de 
Ingreso 


20% más rico 77.52% 493004 


Urbana 53.00%  2.149.206 Área 
Residencial Rural 33.03%  1.112.110 


Fuente: SIISE 
Elaboración: SENPLADES 


Mientras que el 52.36% tienen acceso a computadores y solo el 18.2% tiene acceso a 
la Internet. 


Por otro lado, el 84.7% de los niños, niñas y adolescentes que asisten a un 
establecimiento educativo tienen acceso a canchas deportivas.  
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3. Intervenciones y Políticas Actuales 


Actualmente el Gobierno Nacional propone algunas alternativas en esta área, entre las 
principales señalamos las siguientes.  


 El CEREPS destinará una parte a proyectos de inversión culturales.  
 El Ministerio de Deportes realizará obras de infraestructura deportiva, un 


programa de masificación y socialización del deporte, la cultura física y 
recreación: “Sembrando una Sonrisa por el Deporte” con actividades formativas 
en los diferentes estratos de la sociedad, crear los Centros de Formación, 
Recreación y Práctica Deportiva “CENDEPORTES”, el proyecto de Centros de 
Alto Rendimiento Topdeportes, desarrollar programas y actividades deportivas 
autóctonas acordes a nuestra realidad pluricultural y multiétnica e Impulsar y 
desarrollar actividades deportivas para los ciudadanos con capacidades 
especiales (discapacitados).  


 El MBS desarrolla el Programa de atención a la tercera edad que incluye un 
componente recreacional.  


 El Ministerio de Cultura planea invertir en el fomento y promoción de industrias 
culturales y procesos creativos, así como en infraestructura y equipamiento 
cultural, la elaboración de una Agenda Cultural Concertada, la puesta en 
marcha de un Observatorio Cultural y el Apoyo a expresiones creativas 
mediante becas.  


 
4. Políticas y Estrategias 


Política 7.1. Garantizar a la ciudadanía el derecho al acceso y al disfrute de los 
espacios públicos.  


Estrategias:  


1. Creación de un sistema legal que defina y regule el derecho universal al uso y 
disfrute de los espacios públicos.  


2. Reglamentación al castigo a cualquier forma de discriminación que por razones 
de raza, clase o género inhiba el derecho de todos y de todas a crear y 
disfrutar del bien público en general y de los espacios públicos en particular.  


3. Reglamentación de derecho universal al acceso al conocimiento, a la 
educación, al trabajo y al tiempo libre como patrimonios públicos.  


4. Establecimiento de un marco de competencias legales que armonicen las 
acciones locales, municipales, provinciales y nacionales en favor de la 
construcción de espacios públicos.  


5. Creación de un marco legal que permita transferir a la esfera pública 
propiedades privadas que de manera evidente afecten lo público  


6. Reglamentación de la gestión pública y apoyo a la creación de escuelas de 
administración pública que permitan profesionalizar y racionalizar el acceso y 
ejercicio profesional de los cargos públicos y defina las normas relacionadas 
con la entrega de resultados y la rendición de cuentas de los funcionarios 
públicos.  
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Política 7.2. Promocionar los deberes y derechos respecto al uso de los 
espacios públicos.  


Estrategias  


1. Promoción de campañas de capacitación a docentes en el conocimiento de los 
derechos públicos e incorporación de este conocimiento en el nivel curricular y 
normativo en todas las instancias educativas.  


2. Promoción de las reglamentaciones contra toda forma de discriminación.  
3. Implementación de campañas educativas que desarrollen una conciencia sobre 


el uso adecuado, mantenimiento y preservación de los espacios públicos  
4. Promoción de un sentido de participación social en la construcción de los 


espacios colectivos al comprometer a las escuelas, colegios, universidades, 
juntas cívicas y gremiales a la construcción o consolidación de los espacios 
comunes.  


5. Promoción de investigaciones que permitan reconocer, racionalizar y 
aprovechar del papel activo de distintos sectores populares en la construcción 
y ampliación de la esfera pública nacional.  


6. Promoción de los espacios públicos como lugares de paz e implementación de 
medidas para garantizar la seguridad en el uso de esos espacios.  


7. Promoción de campañas educativas tendientes a fomentar la importancia del 
disfrute del tiempo libre y a valorar su uso creativo.  


 


Política 7.3. Promocionar los derechos relacionados con el uso del espacio 
público.  


Estrategias:  


1. Promoción y apoyo de iniciativas ciudadanas que vigorizan la sociedad civil.  
2. Identificación y promoción de colectivos barriales, locales, gremios 


profesionales, juntas cívicas, asociaciones de edad, asociaciones étnicas o de 
género, grupos recreacionales, deportivos y culturales cuyas actividades 
apoyan la consolidación de los espacios comunes.  


3. Promoción de inventarios y apoyo estatal y privado a grupos que realizan 
actividades culturales y que permiten la creación y consolidación de industrias 
culturales en el país.  


4. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen civilmente a todos los 
poderes (económicos, políticos, mediáticos y gremiales) y a la difusión, 
publicación y discusión de los resultados de dichos observatorios.  


5. Promoción a la difusión de los derechos públicos en todas las instancias de la 
sociedad civil garantizando el derecho a reuniones políticas, a movilizaciones 
sociales para la petición de derechos, y a la creación de foros de discusión 
sobre problemas que atañen a la vida cotidiana y a los grandes intereses de las 
comunidades interesadas.  
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Política 7.4. Construir y mantener una infraestructura que garantice el uso 
eficiente del espacio público, reglamentar y racionalizar su uso.  


Estrategias:  


1. Creación del canal público de televisión y de una red de radios y prensas 
públicas.  


2. Establecimiento del carácter mandatorio de que toda obra –vivienda, 
carreteras, puentes, etc. – se haga preservando la existencia del espacio 
público como andenes o cruces peatonales.  


3. Diseño de una amplia campaña de construcción de infraestructuras que en los 
espacios locales, municipales y provinciales garanticen el uso y disfrute del 
espacio público: construcción de ciclovías, andenes peatonales, polideportivos, 
plazas de encuentro colectivo, jardines recreativos y pedagógicos, bibliotecas 
públicas.  


4. Creación de una infraestructura comunicacional y apoyo a las iniciativas 
sociales -públicas y privadas- que consoliden el derecho al acceso universal a 
las telecomunicaciones y al uso del internet.  


5. Inventario y reglamentación del uso de la infraestructura y del equipamiento 
deportivo y recreacional existente para planificar su uso socialmente razonable.  


 


Política 7.5. Regular y promocionar el uso eficiente y apropiado del espacio 
público.  


Estrategias:  


1. Creación del subsistema nacional de recreación del Ministerio de Deportes 
para promover actividades recreacionales y deportivas entre los estamentos 
escolarizados, no escolarizados y comunitarios del país que en procura el 
bienestar de los individuos de todas las edades y condiciones.  


2. Vinculación de los proyectos de uso del espacio público a los proyectos de 
institucionalización de la Seguridad Ciudadana que vienen siendo impulsados 
por el Ministerio de Gobierno y Policía con el objeto de garantizar un uso 
seguro y democrático de los espacios públicos, respondiendo a las demandas 
específicas de las comunidades involucradas y los derechos universales de los 
ciudadanos.  


3. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen y eviten la privatización 
de lo público.  


Política 7.6. Incrementar los niveles de Seguridad Ciudadana  


Estrategias:  


1. Manejo de la seguridad ciudadana desde una perspectiva integral.  
2. Participación activa de la ciudadanía en la definición de programas de 


seguridad ciudadana. 
3. Asociación entre las autoridades nacionales, los gobiernos locales, los barrios y 


los ciudadanos para combatir la delincuencia. 
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Objetivo 8: Afirmar la identidad nacional y fortalecer las 
identidades diversas y la interculturalidad 


 
 
1. Fundamento. 


 
Junto a la producción de recursos para la vida y su continuo mejoramiento, el ser 
humano precisa mantener y reproducir las condiciones sin las cuales la producción de 
los bienes para subsistir es imposible. La cultura está constituida por los recursos 
sociales que permiten mantener y recrear las condiciones de la existencia humana. 
Tales recursos se organizan en los siguientes cuatro sistemas:  
 
a) El que conforma la estructura productiva propiamente dicha, que está siempre 


condicionada por la naturaleza e incluye desde las técnicas elementales de 
producción hasta los procesos más complejos fundados en el conocimiento 
científico y el perfeccionamiento tecnológico. 


 


b) El que conforma la estructura social, en la cual se incluyen todos los elementos 
que permiten el establecimiento de vínculos entre los miembros de la sociedad y 
los constituye como parte de una totalidad. 


 
c) El que conforma la estructura normativa, que incluye los comportamientos y 


costumbres cotidianas, los valores, las leyes, la moral y los principios jurídicos, 
además de todas las formas de institucionalidad, así como también las actitudes 
y conductas individuales y colectivas. 


 
d) El que conforma la estructura simbólica, que incluye las costumbres de carácter 


ritual, los mitos, las artes, la ciencia, la tecnología y sus distintas formas de 
expresión. 


 
Los sistemas de la cultura, que se encuentran siempre condicionados por el tiempo, 
configuran en cada época las formas que asume la vida social. Estas formas reciben, 
en cada caso, el nombre de identidad. Y ésta, por lo tanto, no es un sello definitivo, 
impreso por la naturaleza en la sociedad, sino un conjunto de caracteres que expresan 
la relación de las colectividades con sus condiciones de existencia. Entre estos 
caracteres, los hay de larga duración y también los transitorios. Los primeros aseguran 
la continuidad de las sociedades en el tiempo y lo hacen bajo la forma de la tradición y 
la memoria histórica. Los segundos corresponden a momentos del devenir social y 
expresan las necesarias modificaciones en las manifestaciones de la vida humana.  
 
El rol del Estado es de protección y garantía de derechos y el de la sociedad, de 
observación vigilante y exigencia. El Estado y la sociedad, considerada en su conjunto, 
tienen por lo tanto precisas responsabilidades con relación a la cultura, ya que su 
propia finalidad les conduce a asegurar las condiciones de su permanencia. Ni el uno 
ni la otra pueden sustraerse a tales responsabilidades, so pena de atentar contra la 
propia existencia de la sociedad y contra la consecución de sus metas. En este 
contexto, hay que considerar al Estado y a la sociedad, no como realidades acabadas 
sino en permanente construcción. 
 
Por lo tanto, estas responsabilidades exigen el fortalecimiento del sistema institucional 
que, respetando los derechos de la sociedad a darse sus propios recursos de 
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subsistencia y progreso, permita una labor organizada para garantizar primero: la 
igualdad de oportunidades de acceso a los bienes de la cultura para todos los 
habitantes del territorio común, sean o no pertenecientes a la nación; segundo: la 
igualdad de oportunidades para participar en la creación de nuevos valores culturales; 
y tercero: la necesaria vinculación de la cultura con todas las demás manifestaciones 
de la vida social y con la institucionalidad del Estado. 
 
La legislación relativa a la cultura se refiere a la igualdad de oportunidades para 
acceder a los bienes y servicios culturales y disfrutar de ellos, pero es pertinente que 
se la amplíe a fin de incluir la dimensión cultural que está presente en todas las demás 
actividades sociales; es decir, en todas las que corresponden a: 
 


a. La relación de los individuos y comunidades con un Estado que garantice los 
derechos humanos.  


b. La protección y garantía de los derechos espirituales y materiales, inherentes a 
la propiedad intelectual, de las obras de creación individual y los conocimientos 
ancestrales de tipo comunitario. 


c. La producción y el manejo sustentable de los recursos naturales, la protección 
del medio ambiente y la salud. 


d. El respeto a la institucionalidad y la ley, así como el respeto de los derechos de 
los demás. 


e. La integración regional, continental y mundial mediante la cultura y en un 
espíritu de paz y solidaridad.  


f. La vigencia de un sistema de libre determinación, libre expresión y libre acceso 
a los bienes culturales. 


g. El estímulo a la creación, el derecho a la educación artística, etc. 
 
La igualdad de oportunidades no puede referirse solamente a los individuos y menos si 
por tales se entiende a quienes pertenecen a una etnia, género, edad o grupo 
dominante. La igualdad se refiere también a los grupos, a fin de superar todas las 
formas de discriminación, principio reconocido por la Constitución Política vigente.  
 
En esta perspectiva, es necesario incorporar el nuevo concepto de “interculturalidad”, 
que representa un avance significativo respecto a las antiguas definiciones de 
“multiculturalismo” y de “pluriculturalidad”. Estos últimos describen la existencia de 
múltiples culturas en determinado lugar y plantean su reconocimiento, respeto y 
tolerancia en un marco de igualdad. Sin embargo, no son útiles para analizar las 
relaciones de conflicto o convivencia entre las diversas culturas, no permiten examinar 
otras formas de diversidad regional, de género, generacional, pero sobre todo, no 
permiten analizar la capacidad que cada una de ellas tiene para contribuir y aportar a 
la construcción de relaciones de convivencia, equidad, creatividad y construcción de lo 
nuevo.  
 
Este concepto de “interculturalidad” abre una nueva agenda política: la construcción de 
una sociedad intercultural no solo demanda el reconocimiento de la diversidad, su 
respeto e igualdad, sino también el reconocimiento de la necesidad de negociaciones 
permanentes entre los diversos para construir nuevas síntesis, lograr una compresión 
plural de la realidad, construir el futuro y revalorar el patrimonio cultural material e 
inmaterial. Así entendida, la interculturalidad tiene capacidad para lograr un mínimo 
acuerdo entre los actores sociales, políticos e institucionales diferenciados para 
fundamentar una propuesta de desarrollo a largo plazo, una visión concertada sobre el 
Ecuador del futuro, porque apela a sentimientos y valores que trascienden las 
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diferencias que desunen. Aunque el pacto social es finalmente político, su hilo 
conductor es profundamente cultural. 
 
La interculturalidad es una potencialidad en el actual mundo globalizado, una 
oportunidad para los países periféricos y un nuevo paradigma para entender nuestra 
propia realidad. Como oportunidad permite a los países pobres alcanzar un desarrollo 
sostenible con identidad. Como nuevo paradigma permite entender la relación 
profunda entre patrimonio ambiental y cultural como medios de vida, recursos 
estratégicos y como parte de una simbología, de una cosmovisión, de un imaginario. 
La interculturalidad, entonces, es la apuesta de futuro para la construcción de una 
identidad nacional como comunidad incluyente y soberana en el mundo globalizado. 
 


2. Diagnóstico: 


El conjunto de fenómenos económicos, sociales y políticos, identificados bajo el 
nombre de globalización, ha puesto a las sociedades en riesgo de quedar sin 
horizontes claros para el desarrollo de su vida histórica y, particularmente, para la 
orientación de sus quehaceres político-culturales. La “caída de las grandes utopías” ha 
buscado hacer del mercado la única dimensión reconocible de la realidad, lo que ha 
provocado un deterioro de la vida espiritual y práctica de las comunidades humanas. 
Los cambios surgidos a lo largo de las últimas décadas, como consecuencia de estos 
dos hechos, no han logrado ser comprendidos aún de modo pleno, impidiendo definir 
con claridad los nuevos vínculos de la vida social y las formas de articulación de la 
cultura con la vida general de las sociedades. 


En consecuencia, el conjunto de fenómenos al que se hace referencia se caracteriza 
por un agudo proceso de descomposición de la vida social y política y se manifiesta en 
el auge de una corrupción nunca antes experimentada, la desaparición de los objetivos 
nacionales postergados por el predominio de intereses particulares y dificultades de 
lograr diálogos y acuerdos entre los diferentes actores de la vida nacional.  


Al opacarse los vínculos espirituales de la vida social, han aparecido en su lugar dos 
formas pervertidas que niegan el ser propio de la cultura. Se trata, por un lado, de la 
tendencia “folklorizante”, que pretende identificar como una imagen “pintoresca” de la 
realidad los rasgos propios de la sociedad tomados fuera de su contexto histórico-social, 
material y espiritual. Por otro lado, está la tendencia opuesta, el pseudo-universalismo, 
que pierde de vista lo propio con su singularidad específica, al tomar como referentes los 
caracteres externos de lo contemporáneo y universal.  


Estas tendencias reproducen las condiciones de la dependencia cultural y obstaculizan la 
creatividad de nuestros procesos y prácticas culturales. Consecuencia de ello es la aparición 
de las formas culturales de carácter “técnico”, que entienden el quehacer cultural 
simplemente como administración mercantil de bienes y servicios culturales. 


Por otra parte, es en el ámbito de la cultura donde el fenómeno concentrador y 
excluyente del Estado se expresa con indicadores altamente preocupantes. Es notoria, 
en primer lugar, la ausencia de estrategias para promover la interculturalidad, es decir, 
las relaciones entre grupos humanos diversos poseedores de formas culturales 
diferentes; y, en segundo lugar, la falta de definición de políticas públicas para la 
cultura. Así, la agenda cultural solo incluye de manera expresa a actores hegemónicos 
y excluye a comunidades locales, pueblos indígenas o afro-descendientes, niños, 
jóvenes, adultos, adultos mayores, hombres y mujeres, quienes requieren encontrar 
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canales de promoción y difusión que sean fruto del diálogo de conocimientos diversos; 
propiciar el desarrollo de iniciativas de gestión cultural descentralizada, incluyente, con 
igualdad de derechos y oportunidades para la equidad de género, generacional, 
étnica, por opción sexual, de clase, entre otras; e identificar los componentes de la 
cultura nacional en su riquísimo acervo. 


La gestión cultural tiene serias dificultades para realizarse, puesto que, aparte de la 
escasez presupuestaria, la tendencia a diversas formas de exclusión social, 
económica, política, entre otras[1], y la ausencia de políticas impiden el tratamiento 
pormenorizado de los problemas y desafíos de los diversos grupos, se observa que 
desde el Estado no existe planificación ni coordinación de acciones entre los 
organismos o unidades institucionales que tienen como objetivo el  desarrollo cultural, 
lo cual provoca una fragmentación y sobre posición de acciones que se circunscriben 
a tareas puntuales. A esto se suma el hecho de que en ciertos sectores ha prosperado 
la tendencia a concebir la cultura solamente como la producción de bienes y servicios 
destinados al mercado. 


Las políticas carentes de equidad desarrolladas hasta el presente, no han permitido 
contar con indicadores culturales suficientes. A pesar de no haber logrado la 
aceptación de las organizaciones indígenas y afroecuatorianas, los datos relativos a 
estos grupos son los únicos disponibles. El VI Censo de Población, realizado en 2001, 
incorporó dos preguntas relativas a lengua materna y auto identificación étnica, para 
identificar a los grupos étnicos en el Ecuador. Aunque estas dos preguntas no son 
suficientes para dar cuenta de una realidad social y cultural compleja, ni han sido 
consideradas para fines de planificación, constituyen un paso adelante en el 
reconocimiento de la diversidad étnica en los registros estadísticos. De acuerdo a los 
datos de ese censo, en Ecuador el 6,1% de la población de 15 años o más se auto 
consideró como indígena y el 5% como afroecuatoriana.  


En general, los resultados del censo no difieren significativamente de los encontrados 
en la Encuesta de Medición de Indicadores de la Niñez y los Hogares (EMEDINHO) 
realizada en el 2000. En esta encuesta, el 5,7% de la población de 15 años o más se 
consideró indígena. Un porcentaje similar se definió como afroecuatoriana; el 72,4% 
mestiza y un 15,4% blanca. 


En cuanto al manejo de la lengua nativa, en el Censo de Población del 2001, el 4,6% 
de la población de 15 años o más declaró hablar una lengua nativa. Mientras en la 
Encuesta de Medición de Indicadores de la Niñez y los Hogares este porcentaje fue 
del 4,4%. En las Encuestas de Condiciones de Vida de 1999, ese porcentaje fue 5,8%. 
En la Encuesta de Medición de Indicadores de la Niñez y los Hogares se incluyó una 
definición adicional de etnicidad relacionada con la lengua que hablan o hablaban los 
padres. Según ésta, en el año 2000, el 12,5% de la población de 15 años o más 
tendría ascendencia indígena. Al comparar las cifras de este Censo con las obtenidas 
en el año de 1950, relacionadas con la transmisión de la lengua materna, se advierte 
una creciente pérdida de este rasgo fundamental de la cultura indígena. 


Si se analiza el analfabetismo se puede advertir que mientras en el país 9 de cada 100 
personas son analfabetas, en la población indígena el analfabetismo asciende al 28% 
y en la población afro descendiente llega a 12%. Al revisar los datos se observa que 
en todos los grupos étnicos, las mujeres presentan tasas más altas de analfabetismo. 
Sin embargo, son las mujeres indígenas las mayormente afectadas: 36 de cada 100 
mujeres indígenas son analfabetas. Si examinamos la escolaridad de la población, los 
datos del censo de 2001 arrojan los siguientes resultados: quienes hablan solo la 
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lengua nativa tienen 2,1 años promedio de escolaridad, mientras quienes hablan solo 
español tienen 7,4 años promedio. 


De manera muy sumaria, los problemas más visibles ocasionados por la ausencia o 
debilidad de una propuesta clara para impulsar la interculturalidad y por la falta de 
definición de políticas públicas para la cultura son los siguientes: 


• Conocimiento fragmentario de las culturas que coexisten en el espacio nacional 
y local, así como también en los niveles subregional y latinoamericano, y 
deficiente valoración de sus manifestaciones.  


• Falta de reconocimiento de las desigualdades culturales, socioeconómicas, así 
como de los procesos de dominación, exclusión e imposición.  


• Falta de reconocimiento de valores, costumbres y cosmovisiones diversas en la 
formación de los ecuatorianos. Los sistemas nacionales de educación, salud, 
justicia, entre otros, continúan siendo excluyentes. La cultura no ha sido parte 
de los planes de desarrollo, ni ha jugado un papel articulador de la vida social.  


• Deficientes mecanismos de relación intercultural.  
• Inadecuada estructura institucional de la cultura y escasa participación de los 


actores sociales en la formulación de políticas y planes en relación con la 
cultura.  


• Desconocimiento, desvalorización y deterioro del patrimonio cultural 
ecuatoriano de carácter material e inmaterial.  


• Desconocimiento de las profundas relaciones entre el patrimonio cultural y 
natural, de los enlaces entre cultura y desarrollo, entre cultura y globalización 
alternativa.  


• Deficientes condiciones de creación para artistas, escritores y otros actores y 
gestores culturales de los diversos pueblos, regiones y localidades.  


• Debilidad del mercado interno para la promoción, el fomento y el desarrollo de 
las industrias culturales.  


• Escasa e inadecuada participación de los medios de comunicación masiva en 
la valoración y difusión de manifestaciones culturales.  


• Falta de reconocimiento del carácter transversal de la cultura en las políticas 
públicas.  


 


3. Políticas y Estrategias 
 
La nueva lectura de la identidad nacional se expresa hoy en la idea de la “unidad en la 
diversidad”, “diversidad en la unidad” o “construcción de la interculturalidad”. Esas 
ideas no pueden ignorar la dominación, la exclusión y las brechas existentes. Una 
propuesta alternativa debería asumir la diversidad para construir un contrato social 
equitativo. La construcción colectiva de dicho contrato social es una tarea urgente, una 
condición indispensable para lograr que sociedades diferenciadas, con múltiples 
identidades y cosmovisiones, alcancen una convivencia armoniosa y construyan un 
país próspero, compartido, equitativo, solidario y digno.  
 
Con estos criterios, las políticas en relación con el Objetivo planteado serán: 
 
 
Política 8.1. Impulsar el conocimiento, valoración y afirmación de las diversas 
identidades  socioculturales.  


 
Conocer las diversas identidades socio-culturales del Ecuador, afirmar su continuidad 
histórica, comprender sus principales características, cosmovisiones, valores y 
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costumbres, y difundirlas de manera sistemática e institucionalizada en los sistemas 
de comunicación y formación de los ecuatorianos. 
 
Estrategias:  
 


1. Realización de estudios especializados sobre las diversas identidades y 
difusión de sus elementos constitutivos. 


2. Reconocimiento, valoración y protección de los conocimientos ancestrales, 
cosmovisiones y prácticas culturales de los pueblos indígenas y 
afroecuatorianos. 


3. Conservación, estudio y formalización de las lenguas y dialectos indígenas y 
promoción de su uso. 


4. Promoción y garantía de los derechos colectivos de los pueblos indígenas y 
afroecuatorianos. 


5. Respeto de la territorialidad indígena y afroecuatoriana, incorporando normas y 
mecanismos que garanticen a las comunidades sus derechos al territorio. 


6. Generación de mecanismos que garanticen el consentimiento previo, libre e 
informado de los pueblos aludidos en procesos de negociación y convenios con 
las empresas nacionales e internacionales. 


7. Protección de los pueblos en aislamiento voluntario. 
8. Armonización del sistema ordinario de justicia con el sistema jurídico indígena 


 
 


Política 8.2. Promover procesos de inclusión y superar la discriminación y las 
desigualdades sociales y culturales. 
 
Disminuir las brechas sociales, económicas y culturales existentes entre los diversos 
grupos humanos del Ecuador, para construir una sociedad sin discriminación. 
 
Estrategias:  
 


1. Participación e inclusión ciudadana en la toma de decisiones de los organismos 
e instituciones vinculados con la cultura;  


2. Promoción de mecanismos de comunicación que permitan el reconocimiento y 
respeto de la diversidad.  


3. Incorporación de la visión intercultural en la educación en todos sus niveles. 
4. Inclusión de sectores históricamente excluidos en los procesos de creación, 


acceso y disfrute de bienes y servicios culturales. 
5. Reconocimiento, respeto y corresponsabilidad entre mujeres y hombres,  


eliminando estereotipos  de género,  etnia, edad, clase,  entre otros. 
6. Erradicación de todas las formas de discriminación racial, sexual, generacional, 


religiosa y otras. 
7. Promoción de un marco legal e institucional que estimule los procesos de 


inclusión y sancione toda forma de discriminación. 
 
 
Política 8.3. Fomentar la producción estética, científica y tecnológica de carácter 
nacional. 
 
Se crea un sistema legal e institucional que tiene como objetivo impulsar los procesos 
creativos de naturaleza estética, científica y tecnológica de carácter nacional. 
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Estrategias: 
 
1. Identificación y registro de expresiones de creatividad en los distintos campos 


de la producción humana. 
2. Establecimiento de mecanismos que fomenten y promuevan la creatividad. 
3. Vinculación de los procesos creativos con los de desarrollo humano. 
4. Soberanía audiovisual y comunicativa que fomente la producción autónoma 


nacional. 
5. Protección y garantía de los derechos morales y materiales inherentes a la 


propiedad intelectual. 
 


 
Política 8.4. Promover el acceso universal a los bienes y servicios culturales. 
 
Esta política está orientada a facilitar el acceso de toda la población a los bienes y 
servicios culturales para su disfrute y apropiación individual y colectiva.  
 
Estrategias: 
 


1. Creación de mecanismos legales e institucionales que fomenten el libre 
ejercicio y respeto de los derechos culturales. 


2. Eliminación de barreras económicas, geográficas, sociales y culturales que 
impiden el libre acceso al disfrute de bienes y servicios culturales.  


3. Universalización del acceso al conocimiento y a la utilización de nuevas 
tecnologías. 


4. Promoción y difusión de la riqueza cultural y natural del Ecuador. 
5. Impulso de la cooperación internacional que afirme el reconocimiento y respeto 


de la diversidad cultural del Ecuador en el contexto latinoamericano y mundial. 
6. Creación de canales que faciliten el acceso a la cultura universal. 
7. Creación de mecanismos institucionales y de redes alternativas que faciliten la 


difusión de las expresiones artísticas y culturales. 
 
Política 8.5. Promover y apoyar los procesos de investigación, valoración, 
control,  conservación y difusión del patrimonio cultural y natural. 
 
Proteger la integridad del patrimonio cultural y natural conocido e inventariado. Apoyar 
la investigación que amplíe y profundice el conocimiento, lo valorice y difunda sus 
resultados. 
 
Estrategias:  


 
1. Protección de la propiedad intelectual, colectiva e individual de los 


conocimientos ancestrales 
2. Fortalecimiento legal e institucional para la conservación y manejo del 


patrimonio cultural y natural. 
3. Coordinación entre los entes de control para compartir bases de datos, 


reportes de situación y seguimiento del patrimonio.  
4. Coordinación entre el control del patrimonio natural y cultural con la 


participación ciudadana, incluyendo a los pueblos indígenas y afroecuatorianos 
en el manejo de su patrimonio.  


5. Fomento de la investigación y difusión del patrimonio cultural y natural. 
6. Incorporación de los gestores culturales de los distintos territorios en la 


conservación y difusión del patrimonio cultural y natural. 
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7. Incorporación de los resultados de las investigaciones sobre herencia cultural 
en las políticas públicas, planes, programas y proyectos. 


 
 


Política 8.6. Fomentar valores y fortalecer espacios e instituciones que impulsen 
la interculturalidad. 


 
Articular la participación coordinada de las instituciones del estado, de la sociedad civil 
organizada, de los pueblos y nacionalidades, en las acciones interculturales, dentro de 
un marco legal apropiado. 
 
 
Estrategias:  
 


1. Creación de un Sistema Nacional Intercultural que incluya procesos de 
descentralización, desconcentración y fortalecimiento de las instituciones 
públicas y privadas relacionadas con la cultura. 


2. Creación de mecanismos de comunicación que fomenten la interculturalidad. 
3. Incorporación del componente intercultural en la planeación y ejecución de los 


planes de desarrollo local, provincial y nacional. 
4. Incorporación de indicadores desagregados por etnicidad, género, generación 


y vulnerabilidad en los sistemas de planificación, programación y seguimiento 
para la gestión de la política cultural. 


5. Impulso de acciones de discriminación positiva para incrementar el número de 
funcionarios públicos indígenas y afroecuatorianos. 


 


La ejecución de las políticas enunciadas, supone impulsar procesos interculturales en 
la sociedad y el estado; la creación de  espacios  de diálogo y de toma de decisiones a 
partir de las organizaciones y redes sociales, para garantizar la coherencia y 
sostenibilidad del desarrollo socio cultural, promoviendo la igualdad y equidad. 
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Objetivo 9: Fomentar el acceso a la justicia 
 


 
1. Fundamento. 


 


Para que una sociedad funcione armónicamente es necesario que exista un 
ordenamiento jurídico que se legitime sobre la base de las condiciones particulares de 
cada sociedad. Igualmente es necesario que sus ciudadanos conozcan el contenido 
de la norma, sus derechos y obligaciones sociales; principalmente es necesario que 
respeten y cumplan su contenido. Sólo de esta manera la sociedad puede erradicar la 
violencia, el maltrato, el abuso y el atropello.  


Cuando existen infracciones o violaciones a los derechos de las personas, sean estas 
naturales o jurídicas, el Estado, a través de la Función Judicial, debe intervenir para 
corregir y sancionar el comportamiento o las actitudes de las personas que no 
observan la norma. De esta manera, apoya al restablecimiento de la relación armónica 
de las personas. Por tanto, es importante contar con una administración de justicia que 
actúe sobre la base de los principios de eficiencia, oportunidad, transparencia, 
honestidad e imparcialidad.   


El acceso a la justicia parte del ejercicio de un principio que ampara a todas las 
personas: saber que sus derechos están tutelados por un ordenamiento jurídico, al 
cual todos quienes conviven en una sociedad están obligados a respetar y acatar. Sin 
embargo, no siempre el acceso a la justicia se cumple. Lamentablemente existen 
ciertas barreras de orden económico, social, cultural y hasta geográfico que impiden 
su acceso, por lo que personas de escasos recursos económicos o con ciertas 
limitaciones no pueden acceder a la administración de la justicia estatal, con lo cual 
sus derechos son desconocidos y atropellados por otras personas que posiblemente 
están en mejores condiciones.  


El desarrollo económico, social, productivo, ambiental y cultural de una sociedad se 
sustenta en el conocimiento, comprensión y ejercicio de los derechos y obligaciones, 
en el acceso igualitario a la administración de justicia y en el cumplimiento cabal de las 
atribuciones y competencias de las entidades estatales responsables de impartir 
justicia.    


Es importante promover y facilitar el acceso ciudadano a la administración de justicia, 
para lo cual se deben apoyar las reformas estructurales que impulsa la administración 
judicial y que buscan celeridad en el tratamiento de las causas, la integración del 
sistema oral a todos los procedimientos judiciales, la creación de los jueces de paz, la 
instauración del sistema de defensorías públicas, la especialización jurisdiccional en 
ciertas áreas ( derechos humanos, propiedad intelectual, derechos informáticos), la 
creación de nuevas judicaturas.     


Se debe apoyar la despolitización, despartidización y ‘desbufetización’ de la 
administración de justicia, erradicando la influencia del poder político y económico que 
directamente o a través de ciertos estudios jurídicos inciden con malas prácticas en la 
administración de justicia, gestionando fallos judiciales a favor de sus intereses, al 
margen de lo establecido en el derecho. El ejercicio de una administración de justicia, 
libre de presiones de grupos de poder, contribuye a elevar la credibilidad y confianza 
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en la Función Judicial, requisito necesario para el mantenimiento de la paz, la armonía 
social y principalmente garantía para el desarrollo social.   


Es necesario impulsar una reforma sostenida al sistema de rehabilitación social, 
ampliado y mejorando la infraestructura carcelaria;  coordinando con la Función 
Judicial la expedición oportuna de las sentencias penales, para evitar que el número 
de internos sin sentencia sea creciente. Se debe reformular el sistema de 
rehabilitación social a efecto que los internos/as en la etapa de internamiento 
construyan capacidades propias que les ayude a la reinserción social, evitando la 
reincidencia de los infractores.    


La elaboración e implementación de un Plan Nacional para Erradicar las Violencias de 
Género es una demanda de las mujeres manifiesta en el Plan de Igualdad de 
Oportunidades 2005-2009. Este constituye una respuesta concreta desde el Estado 
para garantizar a las mujeres, durante todo su ciclo vital, el derecho a una vida libre de 
violencia, mediante recursos suficientes y eficaces orientados a la atención y 
protección de los derechos de las víctimas. Implica medidas de prevención de las 
violencias de género en la sociedad y en el Estado, de restitución de los derechos 
violados, así como la prosecución y sanción de los delitos para la construcción de una 
sociedad respetuosa, igualitaria, equitativa e incluyente.  


Las políticas públicas en este ámbito se construyen sobre la base de articulación de 
las acciones de todas las instituciones públicas relacionadas con el tema y de modo 
que sea la base de un verdadero sistema nacional de prevención, atención y sanción 
de las violencias de género.  


2. Diagnóstico: 


La justicia es un principio valor al que todos los seres humanos debemos acceder y 
respetar. Es un derecho consagrado en todas las Constituciones de los países del 
mundo, que además está protegido por los Tratados y Convenios Internacionales. Sin 
embargo, en la práctica, el acceso de las personas a la justicia no siempre se cumple. 
Existen ciertas barreras, impedimentos u obstáculos que evitan que una parte 
importante de la población no pueda acceder libremente y en igualdad de condiciones 
a la administración de justicia. Estas barreras pueden resumirse en económicas, 
sociales, culturales y hasta geográficas.   


El acceso a la justicia pasa por el conocimiento y reconocimiento de los ciudadanos 
sobre el alcance y contenido de sus derechos y sus obligaciones. La mayoría de los 
ecuatorianos desconoce el contenido de la Constitución Política de la República, de 
las principales leyes que regulan la convivencia de las personas; no saben de las 
obligaciones y competencias que las instituciones y los funcionarios públicos deben 
cumplir; no conocen los trámites o procedimientos que deben realizar para accionar el 
ejercicio de sus derechos antes las instancias públicas responsables de administrar y 
ejecutar justicia.    


La ley ecuatoriana, en concordancia con los principios universales del derecho, señala 
que el desconocimiento de la ley no exime a las personas de responsabilidad y culpa. 
Sin embargo, la población ecuatoriana no tiene los niveles educativos y culturales que 
le permitan conocer el contenido de todas las leyes. En el Ecuador, conforme se 
desprenden de de los estudios realizados por la Empresa Lexis S.A., al 31 de 
diciembre de 2006 existían 142.759 normas, contenidas en la Constitución, leyes 
orgánicas, leyes ordinarias, reglamentos a las leyes, reglamentos generales, decretos 
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ejecutivos, acuerdos ministeriales, ordenanzas, manuales e instructivos. Es 
prácticamente imposible que una persona, incluyendo a los expertos del derecho, 
pueda conocer todo el contenido normativo del sistema jurídico ecuatoriano.  


Esta situación se agrava si se constata que existe una especie de fetichismo jurídico 
que en algunos sectores se ha creado, que consideran que se debe expedir leyes para 
todo, como si ellas, por si y ante, sí resolverían todos los problemas de la sociedad. La 
misma empresa Lexis, dentro de sus estadísticas, señala (en un cuadro comparativo 
sobre la expedición de normas desde 1980 hasta 2006)  que en los últimos cuatro 
años, a partir del 2002, existe una prolífica actividad normativa, lo cual contribuye a  
elevar la incertidumbre respecto a las normas vigentes que regulan la convivencia 
social, económica, política, cultural y en todos los ámbitos de las personas en la 
sociedad ecuatoriana.   


Ante el desconocimiento de la norma, las personas se ven obligadas a contratar los 
servicios profesionales de abogados, quienes por disposición legal son los únicos 
facultados para representar judicialmente los intereses de sus defendidos, lo cual 
significa costos económicos. Al momento de enfrentar un litigio, la parte actora, es 
decir quien demanda, debe cubrir los gastos de las tasas judiciales que le permiten 
activar el proceso ante la Función Judicial. Los  costos y gastos procesales, así como 
los honorarios que debe reconocer al profesional del derecho, representan un 
obstáculo económico oneroso, principalmente para aquellas personas escasas de 
dinero, quienes ante esta situación prefieren no demandar el reconocimiento de sus 
derechos o caso contrario enfrentan los procesos judiciales en desigualdad de 
condiciones.    


La Constitución Política de la República, elaborada en 1998, en su artículo 24, numeral 
10, señala que nadie podrá ser privado del derecho de defensa en ningún estado o 
grado del respectivo procedimiento. Y dice expresamente: “el Estado establecerá 
defensores públicos para el patrocinio de las comunidades indígenas, de los 
trabajadores, de las mujeres y de los menores de edad abandonados o víctimas de 
violencia intrafamiliar o sexual, y de toda persona que no disponga de medios 
económicos”. No obstante lo dispuesto en la norma constitucional, aún no se ha 
dictado una ley que regule la organización ni el funcionamiento de las defensorías 
públicas, ni el acceso del ciudadano a los servicios de estas defensorías68.   


Otro elemento que afecta el acceso a la justicia es la falta de infraestructura física 
adecuada que permita al ciudadano concurrir a la función judicial, con la certeza de 
recibir una atención digna y oportuna. Es común observar el mal manejo de los 
procesos, las causas represadas y archivadas en desorden, la falta de espacios físicos 
para que las audiencias se cumplan con la solemnidad propia de la administración de 


                                                 
68 El actual Gobierno con el objeto de remediar la falta de ley orgánica y de atender esta necesidad, ha 
dictado el Decreto Ejecutivo Nro. 563, mediante el cual se crea la Unidad Transitoria de Gestión de 
Defensoría Pública Penal.   
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justicia. No existe la infraestructura tecnológica que contribuya a la automatización de 
los procesos, facilitando el acceso de las partes procesales al estado de las causas69.   


La falta de judicaturas en lugares alejados a los centros urbanos, ocasiona que las 
personas, habitantes de localidades rurales o de sitios apartados, no accedan a la 
administración de justicia, por lo que prefieren desistir de cualquier pleito o lo que es 
más grave asumir la justicia por mano propia.  En peor situación están las personas 
indígenas que son encausadas y juzgadas sin reconocimiento de su lengua materna y 
sus costumbres. Si bien la actual Constitución Política reconoce el derecho de las 
autoridades de los pueblos indígenas a ejercer funciones de justicia, aplicando normas 
y procedimientos propios para la solución de conflictos internos de conformidad con 
sus costumbres o derecho consuetudinario, aún no se ha dictado la ley que haga 
compatibles aquellas funciones con las del sistema judicial nacional70.  


La administración de justicia, en algunos casos, no ha desarrollado una jurisdicción 
especializada. En consecuencia, existen problemas respecto al tratamiento y 
administración de ciertas causas, donde es necesario contar con jueces 
especializados que cuenten con el suficiente conocimiento técnico para tratar ciertos 
temas. Por ejemplo: la aplicabilidad de los derechos humanos, principalmente aquellos 
que protegen a sectores sociales que por su condición merecen una tutela especial, 
tales como niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, discapacitados, 
personas de la tercera edad. Igual situación ocurre en temas como propiedad 
intelectual o derechos vinculados al uso de las nuevas tecnologías de información y 
comunicación71.    


El sistema de administración de justicia del país adolece de eficacia. Los procesos 
judiciales son largos, engorrosos y para muchos ciudadanos complejos, por lo que 
algunos prefieren no acudir a la justicia estatal para que sus derechos sean 
reconocidos72. Por otra parte, algunos fallos judiciales no responden a las necesidades 
de las partes, algunos son ambiguos, oscuros o incompletos, por lo que es necesario 
su ampliación o aclaración, lo que también retarda la ejecución de las sentencias 
judiciales.  


                                                 
69 Según reportaje periodístico aparecido en el periódico El Comercio, de la ciudad de Quito, en la edición 
del domingo 5 de agosto de 2007, existirían “más de un millón de causas represadas en las Cortes”. Se 
menciona que la tasa de resolución de casos bajó del 114% en el año 2003 al 78% en el año 2006; la 
tasa de juicios pendientes, en el mismo período creció del 553% al 653%. La nota señala datos 
interesantes como por ejemplo: la tasa de jueces por cada cien mil habitantes en el Ecuador es de 6,8, 
mientras que en Costa Rica, país de características parecidas, es de 14 jueces por cada 100.000 
habitantes. El número de computadoras, en el período 2004-2006 bajó a un 46% y de ellas sólo un 24% 
accede a Internet. 
70 Disposición constitucional, contenida en el cuarto párrafo del artículo 191 de la Carta Suprema. 
71 Según el Informe “La Democracia en América Latina”, publicado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el Ecuador, para el año 2002 existían 5,6 jueces por cada 100.000 
habitantes. 
72 De la Tabla 148 del informe “La Democracia en América Latina” se desprenden las siguientes 
expectativas que los ciudadanos tienen con relación al trato que recibirían en un tribunal o con un juez:  
de una muestra total de 1200 personas consultadas, un 31,5% tiene expectativas negativas; un 9,1% 
espera un juicio sin trámites; un 12,5% espera un juicio justo; un 17,8% espera solución en plazo 
razonable; un 22% espera reparación del daño; un 4,9% tiende a esperar justicia pronta y cumplida; y, un 
2,2% espera justicia pronta y cumplida. De la misma fuente, de las 1200 personas consultadas, un 69,8% 
señaló que no ha tenido problemas judiciales. Sin embargo, del total de personas que si han tenido 
problemas judiciales, un 40,3% presentó la demanda y completó el proceso; un 46,2% planteó la 
demanda pero no pudio completar el proceso; y, un 13,5%, por varios motivos, no pudo plantear la 
demanda. 
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Otro elemento que perturba la confiabilidad en el sistema judicial es la influencia que 
ciertas personas vinculadas con los partidos políticos, grupos empresariales y otros 
sectores de presión realizan en las decisiones de los jueces; así también el palanqueo, 
el amiguismo y a veces, incluso, las malas practicas de algunos profesionales del 
derecho. Estas prácticas han ocasionado que la ciudadanía haya perdido 
progresivamente la credibilidad en la administración de justicia. La percepción de que 
ella no actúa con transparencia e imparcialidad, ha afectado sensiblemente la imagen 
de la Función Jurisdiccional del Estado. Una encuesta realizada por el Consorcio 
Iberoamericano  de Investigaciones de Mercadeo y Asesoramiento (el barómetro 
iberoamericano)73, señala que para el año 2005 apenas un 11, 0 % de los 
ecuatorianos confían en la Función Judicial. Esto evidencia la escasa credibilidad en el 
actual sistema judicial ecuatoriano.  


Ante esa desconfianza ciudadana, las personas prefieren desistir de los pleitos 
judiciales, abandonar las causas o, en el mejor de los casos, llegar a un mal acuerdo 
con la parte contraria, con lo cual crece la desconfianza, la impunidad, la inseguridad 
jurídica y sobre todo la inaplicabilidad de un sistema normativo que con absoluta 
certeza defina los derechos y obligaciones de las personas y contribuya a su ejercicio. 
  


En materia penal existen muchos presos que aún se encuentran en los centros de 
rehabilitación del país, sin sentencia, lo cual ha ocasionado que el sistema 
penitenciario colapse, pues la infraestructura disponible, no soporta el número de 
internos que actualmente alberga, llegando al hacinamiento74. En la actualidad se 
calcula que existen alrededor de 16.425 personas en los Centros de Reclusión del 
país privadas de la libertad. La capacidad de albergue de los centros de rehabilitación 
es del 234% con relación a su capacidad física. La situación social de los internos y 
sus familias es lamentable. Existe un número importante de internos infectados con el 
VIH, un número mayor de presos/as con enfermedades de transmisión sexual, los 
hijos/as de las internas no reciben atención en salud y educación, la violencia interna, 
los abusos y acosos también generan condiciones de inseguridad física y estabilidad 
emocional.    


No obstante el avance jurídico que el Ecuador registra en la protección de 
ciertos derechos o en la sanción a ciertas conductas violentas que atentan 
contra la integridad física y síquica de ciertas personas, aún es necesario 
trabajar en la erradicación de esos comportamientos violentos, protegiendo 
principalmente a la familia y de manera particular a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres y personas de la tercera edad, grupos que por su situación están en 
vulnerabilidad y en riesgo frente al abuso y al maltrato. En el Ecuador, si bien 
se dictó en 1995 la ley 103, referida a la violencia contra la mujer y la familia, 
aún persisten conductas machistas, agresivas que lesionan a las mujeres tanto 
física, sicológica como sexualmente. De datos recogidos de los estudios que 
realiza la Dirección Nacional de Género, del ministerio de Gobierno y del 
Consejo Nacional de las Mujeres (CONAMU), se desprende que en 1999 se 
presentaron        49. 032 denuncias por violencia en las Comisarías de la Mujer 
                                                 
73 El Barómetro de gobernabilidad se toma desde 1992 y representa la única investigación que con un 
mismo marco conceptual capta el estado de opinión de Latinoamérica y de la Península Ibérica. 
www.cimaiberoamerica.com, Consorcio Iberoamericano de Investigaciones de Mercados y 
Asesoramiento.  
74 Según datos proporcionados por la Dirección Nacional de Rehabilitación Social, para el año 2004 en el 
Ecuador habían en los Centros Carcelarios alrededor de 6.802 personas sin sentencia. 
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en todo el país. Cuatro años más tarde, en el 2003, esta cifra se incrementa a 
49.146 denuncias, lo que evidencia que las conductas agresivas en contra de 
las mujeres y miembros de familia no decrece.  


 3. Políticas y Estrategias 


Política 9.1. Promover procesos de formación jurídica para la ciudadanía.  


Solo el conocimiento y reconocimiento de los derechos de los y las ciudadanos, 
contribuirá al ejercicio de la democracia, al fortalecimiento de la gobernabilidad, al 
desarrollo integral de la persona y su inclusión al desarrollo nacional.  


Estrategias  


1. Impulso al conocimiento y alcance de los derechos y obligaciones ciudadanos y 
de los mecanismos que permiten efectivizarlos.  


2. Promoción de un programa masivo de capacitación y formación continua de 
funcionarios públicos y de la ciudadania en ética pública.  


3. Fomento de la educación en valores, democracia, integración y derechos 
humanos. Promoción de foros ciudadanos con participación de organizaciones 
y movimientos sociales.  


4. Promoción un programa de educación en derechos dirigido a la ciudadanía, 
mediante publicación de cartillas, la organización de eventos, seminarios, de 
actividades que pueden ser difundidas en los medios de comunicación  


5. Desarrollo del programa de capacitación jurídica en la televisión pública “un 
minuto con mi derecho”  


6. Desarrollo de cursos de formación en derechos humanos y derecho 
internacional humanitario para las Fuerzas Armadas y la Polícia Nacional.  


7. Promoción de audiencias públicas para el debate de leyes, ordenanzas y 
presupuestos así como la evaluación ciudadana del servicio público.  


Política 9.2. Promover el pluralismo jurídico (justicias alternativas), respetando 
los derechos humanos.  


Un estado multicultural, debe respetar los valores y principios de las diferentes 
comunidades que habitan en sociedad, sin alterar los principios que protegen y 
promueven los derechos humanos. Se debe fomentar el diálogo y la superación de 
conflictos por propia voluntad de las partes.  


Estrategias  


1. Promulgación de la Ley y fortalecimiento del Sistema Nacional de Defensoría 
Pública.  


2. Promulgación de la Ley de Articulación de las Justicias que, salvaguardando 
las costumbres ancestrales y el ejercicio de la jurisdicción por parte de las 
autoridades de las nacionalidades y pueblos, permita compatibilizar esta 
justicia con la jurisdicción común, en cumplimiento además de los compromisos 
internacionales asumidos por el país en el Convenio 169 de la OIT.  


3. Promoción el uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias  
4. Promoción la discusión y aprobación de la Ley de Jurisdicción de Paz.  
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Política 9.3. Apoyar el fortalecimiento institucional de la Función Judicial.  


Una sociedad camina y se desarrolla de manera armónica cuando existe una 
adecuada, oportuna e imparcial administración de justicia.  


Estrategias  


1. Fomento de un acuerdo estratégico (Función Ejecutiva, Legislativa y Judicial) 
para un proceso de fortalecimiento institucional sostenido de la Función 
Judicial.  


2. Garantizar la independencia del poder judicial tanto en lo financiero, 
administrativo y funcional como la autonomía de la carrera judicial.  


3. Apoyo a la implementación del sistema de juicios orales al tratamiento 
jurisdiccional de todas las causas y simplificar el tratamiento de procesos 
judiciales;  


4. Apoyo a la despolitización, la despartidización y reducir la influencia de los 
grandes buffets de la función judicial.  


Política 9.4. Reestructurar el Sistema Nacional de Rehabilitación Social.  


Los infractores y las personas que han cometido delitos son seres humanos que 
merecen ser tratados como tal, merecen tener derecho a una defensa, a un juicio justo 
y a un sistema de rehabilitación que les permita pagar su pena en condiciones 
dignadas de su condición humana.   


Estrategias  


1. Creación de un sistema carcelario que respete la condición de ser humano de 
los internos, garantizándoles condiciones de vida, en el internamiento, dignas;  


2. Creación de una escuela de formación de guías penitenciarios y un sistema de 
carrera penitenciaria con estímulos al personal que labora en los centros;  


3. Promoción de la reforma al Código Penal, Código de procedimiento Penal y 
Código de Ejecución de Penas;  


4. Ampliación y mejoramiento de la infraestructura penitenciaria;  
5. Creación una red nacional de casas de confianza para el alojamiento y estadía 


de los internos considerados como no peligrosos;  
6. Implementación de un programa nacional de formación profesional y 


organizaciónde empresas sociales de reinserción que identifique y permita 
efectivizar los conocimientos y capacidades de los/as internos/as  


7. Impulso a un programa de salud sexual y salud reproductiva en los Centros de 
Rehabilitación Social  


Política 9.5. Disminuir la violencia de género y el maltrato infantil.  


El respeto es principio esencial para toda convivencia. Consecuentemente se debe 
erradicar, perseguir y sancionar a quienes maltraten o abusen física o sicológicamente 
de las mujeres, adolescentes, niños y niñas.  
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Estrategias  


1.     Desarrollo de una línea de investigación sobre patrones y prácticas 
socioculturales que naturalizan y perennizan conductas violentas contra las 
niñas y mujeres.  


2.      Diseño e implementación de una campaña nacional educativa y de 
comunicación sobre la prevención de la violencia de género en sus distintas 
manifestaciones que incorpore la visibilización de los impactos de la violencia.  


3.       Ampliación de la cobertura del programa de Alfabetización YO SI PUEDO y 
fortalecimiento de  los contenidos educativos para la prevención de las 
violencias de género.  


4.       Sensibilización a decisores y operadores de los distintos sectores involucrados 
en la erradicación de las violencias de género: Sistema de Administración de 
Justicia, Policía, Ministerios de Gobierno, Educación, Salud, Trabajo e 
Inclusión Económica y Social. 


5.      Diseño e implementación un programa de formación sobre atención y 
protección a víctimas de la violencia de género en sus distintas 
manifestaciones  


6.      Desarrollo e implementación de un sistema de atención y protección integral a 
víctimas de violencia de género que incluya la creación de casas de refugio  


7.      Diseño y aplicación de protocolos de atención especializados en los diversos 
sectores involucrados en la erradicación de la  violencia de género.  


8.      Prevención y atención a toda forma de maltrato, violencia, abuso y explotación.  
9.    Mejoramiento de la calidad de acogida y atención de las instituciones de 


cuidado diario, salud, educación inicial, recreación y/o protección a través de la 
implementación de una normativa que priorice el buen trato. 


10. Juzgamiento y sanción expeditos de los delitos de maltrato infantil y restitución 
de los derechos de niñas y niños maltratados. 


11.  Aplicación del Plan Nacional para combatir el plagio de personas, tráfico ilegal 
de migrantes, explotación sexual y laboral. 
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Objetivo 10: Garantizar el acceso a la participación pública y 
política  


 
1. Fundamento. 


 
Construir un país para todas y todos no parece posible si no tiene lugar un efectivo 
involucramiento de la sociedad civil en la conducción de los procesos políticos y 
económicos del país. La democracia se afirma, de modo sustantivo, en la plena 
participación ciudadana en la vida pública del país, de la mano de un fuerte sistema de 
representación política. Se trata, entonces, de constituir una comunidad de ciudadanas 
y ciudadanos en la que todas las personas afirmen su sentido de pertenencia a ella, 
ejerzan sus deberes y demanden sus derechos por medio de la participación activa en 
la toma de decisiones sobre el bien común.  


Promover la participación ciudadana implica fortalecer el poder democrático de 
organización colectiva. Es decir: promover la capacidad de auto-movilizar a la 
ciudadanía para realizar voluntariamente acciones colectivas cooperativas de distinto 
tipo.   


El incremento de tal poder social colocaría a la sociedad civil como el eje que orienta 
el desenvolvimiento del Estado y el mercado. Ello diferencia esta propuesta de 
aquellas que han pugnado por visiones estatistas (el socialismo ‘real’) o mercado-
céntricas (el neoliberalismo) de organización social. En este sentido, no solo debe 
buscarse el fortalecimiento de la organización colectiva de la sociedad sino, a la vez, la 
extensión del poder social al ciudadano como individuo particular consciente de sus 
derechos y sus obligaciones.  


Existen un conjunto de procesos de innovación institucional y valores políticos de 
fuerte tradición social que ya existen y anticipan los contenidos de tal poder colectivo 
democrático. Cabe nombrar al menos cinco:  


a) La vigencia de dinámicas de organización colectiva autónoma como los 
movimientos sociales (indígena, ecologista, de mujeres, etc.), las redes públicas 
(migrantes, niñez, deuda externa, etc.) y otras asociaciones civiles;  
b) La existencia de dispositivos participativos, sobre todo en el nivel local, que 
establecen efectivos interfases entre sociedad y estado (Cotacachi, Ibarra, Cotopaxi, 
etc.);  
c) El funcionamiento de mecanismos de deliberación pública que promueven la toma 
colectiva de decisiones (Gobierno Provincial de Tungurahua; asambleas cantonales, 
consejos de desarrollo cantonal);  
d) El incentivo de dinámicas de economía solidaria/cooperativa que orientan su 
desarrollo desde las necesidades de la gente y en función del valor del trabajo común 
(minga); y  
e) El fomento de principios de interacción social asentados en la idea de la solidaridad, 
la fraternidad, la comunidad de comportamiento. Tales valores constituyen el cemento 
moral sobre el que se construyen los pilares de una sociedad civil fuerte, requisito 
fundamental para una democracia y un proceso de desarrollo humanos sólidos. 


El deber de un gobierno democrático respecto de la participación social pasa, 
entonces, por la promoción de la participación ciudadana y la organización social, el 
fortalecimiento y el rediseño de las instituciones políticas, de los modos de gestión 
pública y de las formas de coordinar la actividad económica en la perspectiva de 
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institucionalizar mecanismos de participación pública que eleven la capacidad de 
incidencia y de control popular de la acción estatal y económica de la sociedad.  


Para el efecto se requiere prestar particular atención a una innovación institucional que 
promueva formas específicas de gobernanza participativa; a la generación y acceso a 
información precisa y actualizada sobre las condiciones de vida de los ciudadanos y 
ciudadanas y sobre el estado de la gestión pública; a la obligatoriedad de la rendición 
de cuentas de las instituciones públicas; y a vigilar el cumplimiento de la Ley de 
Elecciones y de las cuotas que garantizan la paridad de la representación y 
promueven una participación política ampliada de la sociedad. 
 


2. Diagnóstico: 


El Ecuador arrastra una crisis política desde hace, al menos, una década. Dicha crisis 
combina la continua inestabilidad institucional y la pugna entre los principales poderes 
del Estado; la inmensa ilegitimidad de toda la estructura de representación política, 
fundamentalmente de los partidos y del Congreso Nacional (el índice promedio de 
reconocimiento de su gestión, en el último año, asciende apenas al 6% según últimas 
encuestas)75; los irregulares niveles de transparencia y eficiencia de la gestión pública; 
un progresivo desprestigio del régimen democrático y una escasa capacidad para 
incorporar institucionalmente la participación ciudadana en los procesos políticos. La 
crisis política trasciende la coyuntura y se sitúa en un horizonte de temporalidad que 
amenaza estructuralmente a la democracia.   


Cuando este conjunto de factores se combinan, la participación social tiene escasas 
posibilidades de incidencia efectiva en la agenda pública o tiende a restringirse en 
ciertas áreas de los gobiernos locales.   


A pesar de esto, si se mira al Ecuador en el contexto de América Latina, sus índices 
de participación electoral (76%) se encuentran por encima del promedio de la región 
(73%) (Latinobarómetro, 2006). De igual modo, la primera participación electoral de los 
ecuatorianos residentes en el exterior ha sido valiosa. Así, los datos del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) señalan que 143.352 ecuatorianos se empadronaron para 
votar, entre septiembre del 2005 y abril del 2006, en 42 países. Esta cifra, en el 
contexto de experiencias similares -la de México76, por ejemplo, que registró para las 
elecciones presidenciales del 2006 un poco más de 21.546 votantes en un país de 
más de cuatro millones de mexicanos que tienen matrícula consular-, aparece como 
un hecho del todo significativo (Servicio Jesuita a Refugiados y Migrantes, 2007).  


En términos generales, aunque la vigente Constitución contiene muchos elementos 
para viabilizar la participación ciudadana (diferentes entre el nivel local y el nivel 
nacional; y entre sectores), el desarrollo de la participación ciudadana y de su 
incidencia en las instituciones públicas aparece como una cuestión emergente pero 
aún marginal en el debate público y que no ha recibido la debida atención desde las 
instituciones centrales del aparato estatal. Son sobre todo los poderes locales, los 
movimientos sociales, las ONG y la cooperación internacional los que han procurado 
su promoción. Ello explica, en parte, las dificultades para encontrar información 
precisa y de carácter nacional sobre la mayoría de metas e indicadores fijados para 
describir y proyectar el alcance de este objetivo.  
                                                 
75 Ver Perfiles de Opinión (2005, 2006). 
76 Al igual que el Ecuador, México faculta por primera vez a sus ciudadanos residentes en el exterior a 
ejercer el voto para elegir Jefe de Estado. 
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En el marco de este diagnóstico, el Objetivo 10 del Plan Nacional de Desarrollo ha 
planteado las siguientes metas de acción y seguimiento de la gestión pública en lo 
relativo a consolidar las bases y mecanismos para fortalecer la organización colectiva 
de la sociedad y propiciar la participación ciudadana en la construcción de los destinos 
colectivos del país:  


 Promover del acceso a la información pública. 
 Propiciar la rendición de cuentas de los funcionarios públicos y la lucha contra la 


corrupción. 
 Promover mecanismos de co-decisión y co-gestión pública.  
 Propiciar el incremento de la participación ciudadana en actividades públicas y el 


cumplimiento de las cuotas previstas en la Ley de Elecciones. 
 Generar información oportuna y precisa sobre las condiciones de vida de los 


ecuatorianos y las ecuatorianas. 
 Promover la asociatividad, las redes sociales y la organización social.   


La meta 1, relacionada con la promoción del acceso a la información pública, denota 
que a pesar de contar con leyes cuyo espíritu radica en la difusión de la información 
producida por las instituciones públicas, aún es evidente el irregular cumplimiento de 
sus principales postulados.   


Según la Defensoría del Pueblo, a mayo del 2007, solo el 18% de las de instituciones 
públicas cumplen entre el 80 y el 100% de lo que estipula el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)77. En el otro extremo, 
31.9% de las instituciones públicas prácticamente no cumplen en ningún sentido con 
dicha ley (su rango de cumplimiento se ubica entre el 0 y el 20%).   


                                                 
77 Las instituciones del Estado están obligadas a difundir a través de un portal de información o página 
Web, la siguiente información mínima actualizada: a) Estructura orgánica funcional; b) Directorio 
completo; c) Remuneración mensual por puesto; d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos; 
e) Contratos colectivos vigentes; f) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los 
trámites; g) Información total sobre el presupuesto anual de la institución; h) Resultados de las auditorias; 
i) Información completa sobre los procesos precontractuales, contractuales, de las contrataciones de 
obras, adquisición de bienes, etc.; j) Listado de las empresas y personas que han incumplido contratos 
con dicha institución; k) Planes y programas de la institución en ejecución; l) Contratos de crédito externos 
o internos; m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de 
gestión e indicadores de desempeño; n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización de 
funcionarios públicos; o) Nombre, dirección, y dirección electrónica del responsable de atender la 
información pública. 
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Cuadro 10.1  Rango de cumplimiento institucional de la LOTAIP (art. 7) 


Rango de cumplimiento 
(%) 


No. de instituciones 
por rango % 


80-100 54 17,6% 
60-80 63 20,5% 
40-60 77 25,1% 
20-40 15 4,9% 
0-20 98 31,9% 


Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración: SENPLADES 


La calificación promedio de cumplimiento de la Ley por parte de las instituciones 
públicas78 es de 54.48% según la Defensoría del Pueblo, entidad encargada de vigilar 
su cumplimiento, y de 28.08% según la Corporación Latinoamericana para el 
Desarrollo, capítulo Ecuador de Transparencia Internacional79.   


Además de los deficientes indicadores de cumplimiento existentes, la información a 
disposición del público no es en todos los casos lo suficientemente clara y 
comprensible, dificultando el acceso real de la ciudadanía a la misma.  


La meta 2 involucra la promoción de la rendición de cuentas de los funcionarios 
públicos y la lucha contra la corrupción. De acuerdo al sistema de seguimiento y 
evaluación de SENPLADES, en el año 2006, solamente el 51,85% de las instituciones 
públicas informaron sobre el cumplimiento del Plan Plurianual de Gobierno y Plan 
Operativo Anual conforme a la Ley.   


Se observa entonces una baja pro actividad, de parte de las instituciones y 
funcionarios públicos, en el tema de transparentar la información pública, como 
mecanismo para facilitar la institucionalización de la rendición de cuentas.   


Este déficit de transparencia constituye un incentivo para la extensión de prácticas de 
corrupción pública en el país. Según el estudio de Transparencia Internacional 2005, el 
Ecuador se ubica entre los 40 países más corruptos del mundo, a la par de Bolivia, 
Afganistán y Nepal. Así mismo, en un estudio sobre transparencia presupuestaria en 
10 países latinoamericanos, Ecuador se ubicó último, luego de Brasil, Nicaragua y 
Perú (CDES, 2004).  


La meta 3 busca estimular los mecanismos de co-decisión y co-gestión pública en el 
Ecuador. Se trata de promover la gobernanza participativa entendida como la gestión 
pública abierta a la incidencia y al control de redes públicas mixtas (compuestas por 
actores estatales y sociales), respaldadas por un sistema de información y 
comunicación fluido y pluralista y orientado hacia los intereses públicos. Se procura, 


                                                 
78 Tomando los resultados de las instituciones del gobierno central: función ejecutiva, función legislativa, 
función judicial, organismos de control, entidades autónomas centrales, empresas públicas de 
administración central y universidades. 
79 La diferencia de resultados se explica por la metodología utilizada por cada institución. Transparencia 
Internacional asigna ponderaciones a ciertos ítems del artículo 7 y se basa en una calificación por puntos. 
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entonces, institucionalizar la participación, la influencia y el control ciudadano a lo largo 
de todo el ciclo de producción de políticas públicas.  


Si bien a inicios de la década de los 90 se impulsaron diversas experiencias de 
planificación local participativa, desde 1996 toman forma real gobiernos locales 
participativos bajo la iniciativa de alcaldes indígenas interesados en incluir a una 
población tradicionalmente marginada en los procesos institucionales (Cotacachi). La 
participación ciudadana cuenta con una base legal desde 1997 con la Ley de 
Descentralización y Participación Ciudadana.  


De los estudios existentes se puede afirmar que entre el 15% y el 20% de las 
municipalidades han desarrollado experiencias de presupuesto participativo o de 
planificación participativa local. La dificultad de estos procesos reside, no obstante, en 
la escasa institucionalización y estabilidad de los mecanismos e instancias de 
participación ciudadana. Es revelador al respecto que ni siquiera se cumpla, en la gran 
mayoría de casos, con aquellos instrumentos fijados por las leyes80 como son la 
puesta en marcha de los comités de desarrollo provincial y las asambleas provinciales, 
cantonales y parroquiales.  


Un reciente estudio sobre participación ciudadana en el Ecuador (CEPLAES, 2006) 
señala que tales experiencias se localizan sobre todo en la Sierra (66%) y, en mucho 
menor medida, en la Costa y la Amazonia (17% en ambos casos). Llama la atención la 
debilidad de tales procesos en el litoral ecuatoriano.  


A escala nacional conviene destacar, además, el funcionamiento de algunos Consejos 
Nacionales, como rectores de las políticas públicas y con una fuerte representatividad 
de la sociedad civil organizada. Tal es el caso del Consejo Nacional de las Mujeres 
[CONAMU], el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
[CODENPE], el Consejo Nacional de Desarrollo Afroecuatoriano [CONDAE] y el 
Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia [CNNA]. Existen también el Consejo 
Nacional de Educación y el Consejo Nacional de Salud, que si bien no son rectores de 
los sectores, asesoran al más alto nivel la formulación de las políticas públicas de 
educación y salud y también tienen una conformación que incluye actores organizados 
de la sociedad civil.   


Otros consejos nacionales, no obstante, aparecen más bien como instancias 
controladas por corporaciones políticas compuestas de forma discrecional por actores 
poco representativos y cerrados al control social y a la participación ciudadana 
pluralista.  


Meta 4. El incremento de la participación ciudadana en actividades públicas y el 
cumplimiento de las cuotas previstas en la Ley de Elecciones es otra de las metas del 
presente Plan. Respecto a lo primero, el estudio Auditoria de la Democracia, antes 
citado, señala un descenso del índice total de la participación pública de 1,38% a 
1,30% del 2001 al 2006. Existe una clara disminución de capital social en el país.  


Sobre la participación electoral se observa que (Mapa 10.1): 77% de las mujeres y 
74% de los hombres electores (mayores de 18 años) votaron en las últimas elecciones 


                                                 
80 Ley de Régimen Provincial, Ley de Régimen Municipal, Ley Orgánica de Juntas Parroquiales y Ley de 
Descentralización y Participación Ciudadana. 
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generales de 2006. La participación más baja se da en Azuay, mientras que Cotopaxi 
y Napo muestran las tasas más elevadas  


No se dispone aún de un censo completo de los emigrantes que podrían votar, pero de 
los que se inscribieron para hacerlo, que fueron la minoría (cabe señalar que aún no 
fue posible el voto en todos los países en los cuales el Ecuador tiene representación 
diplomática), en las últimas elecciones votaron el 59% de las mujeres y el 58% de los 
hombres.   


Mapa 10.1: Participación electoral 2006 (votantes respecto a electores) 
  


Mujeres                                                                    Hombres 
  
   


 
  


     Fuente: TSE         
Elaboración: CISMIL 


Respecto de las mujeres correctamente inscritas en las candidaturas, se disponen de 
datos sobre el porcentaje de mujeres candidatas, pero no acerca de su ubicación en 
las listas. En las últimas elecciones (2006), en numerosos casos se cumplen las 
cuotas, pero las mujeres resultan electas en menor proporción (cuadro 10.1). La cuota 
global: 45%, se cumple solo en el caso de las diputadas, en el de las consejeras y 
concejalas bordea el 40%, pero, solamente 25% de los diputados/as, 23% de los 
concejales/as y 15% de los consejeros/as electos fueron mujeres.  


La Ley de Elecciones prevé, además de la cuota, que la ubicación de mujeres y 
hombres en las listas debe darse en forma alternada y secuencial, pero el Tribunal 
Supremo Electoral hasta las elecciones 2006 delegó ilegalmente esta tarea a los 
partidos y movimientos políticos, lo cual hizo que las mujeres sean colocadas al final 
de las listas, contribuyendo a dificultar su elección.  
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Cuadro 10.2: Porcentaje de mujeres candidatas y electas por provincia, 2006. 


  % Candidatas % Electas 
Provincia Concejalas Concejeras Diputadas Concejalas Consejeras Diputadas


Azuay 39,6 53,6 44,0 16,3 0,0 0,0


Bolívar 42,2 10,0 33,3 22,7 0,0 0,0


Cañar 42,3 37,5 33,3 9,1 33,3 0,0


Carchi 42,0 25,0 39,4 10,5 0,0 0,0


Chimborazo 39,0 40,5 50,0 25,0 0,0 0,0


Cotopaxi 39,8 39,4 50,0 21,7 0,0 0,0


El Oro 43,8 52,1 52,3 28,9 25,0 25,0


Esmeraldas 41,0 36,4 50,0 29,2 0,0 0,0


Galápagos 32,3 25,0 22,2 14,3 50,0 0,0


Guayas 42,9 50,9 48,4 30,5 16,7 55,6


Imbabura 43,1 37,0 40,0 19,0 0,0 33,3


Loja 42,3 38,5 50,0 18,0 33,3 0,0


Los Ríos 40,3 50,0 43,1 30,0 0,0 40,0


Manabí 42,6 40,0 55,8 21,9 60,0 25,0


Morona 41,3 31,3 56,3 36,0 50,0 50,0


Napo 38,3 25,0 30,0 45,5 0,0 0,0


Orellana 34,9 12,5 12,5 22,2 0,0 50,0


Pastaza 38,6 18,2 15,0 22,2 0,0 50,0


Pichincha 46,1 41,2 46,6 35,3 20,0 35,7


Sucumbíos 32,5 20,0 16,7 0,0 0,0 0,0


Tungurahua 41,9 33,3 50,0 6,7 0,0 25,0


Zamora 28,1 12,5 38,9 10,5 0,0 0,0


TOTAL 41,4 39,0 45,4 23,0 14,9 25,0
Fuente: TSE 


Elaboración: CISMIL 


Al hacer una mirada regional, se puede observar que las provincias de la Amazonía 
presentan, en promedio, menor porcentaje de mujeres candidatas a consejeras, 
mientras que la Costa sur y Azuay muestran la más alta participación. La participación 
en las candidaturas a concejalías se reparte más equitativamente en todo el país. 
Pichincha tuvo la participación más alta, mientras Zamora la más baja.  


Mapa 10.2: Porcentaje de mujeres candidatas a gobiernos locales, 2006 
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Concejalas 


 
Consejeras 


 
Fuente: TSE    


 Elaboración: CISMIL  


En lo que respecta a la Meta 5, promover la existencia oportuna de información para 
evaluar las condiciones de vida de las ecuatorianas y ecuatorianos, cabe destacar que 
el gobierno actual ha realizado importantes avances en tal dirección. Desde el mes de 
abril 2007, el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos ha colocado en su sitio web 
los Censos de 1990 y 2001, así como las bases de datos de las principales encuestas. 
Quedan pendientes sin embargo, esfuerzos para que todas las funciones del Estado 
(Ejecutiva, Legislativa y Judicial) mejoren la publicación completa y oportuna no solo 
de encuestas sino en general de sistemas y bases de información.  


Hay que relevar por otro lado varios esfuerzos sectoriales, desplegados en los últimos 
10 años, que han colocado información a disposición pública mediante sistemas 
informáticos de fácil acceso. Tales como el SIGEF (Sistema Integrado de Gestión 
Financiera) y SISSEC (Sistema de Indicadores Económicos de Gobiernos 
Seccionales) del Ministerio de Economía y Finanzas, el SIISE (Sistema Integrado de 
Indicadores Sociales del Ecuador), el SELBEN (Sistema de Selección de 
Beneficiarios) ambos ejecutados por el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social; el 
SIGOB (Sistema para la Gobernabilidad Democrática) de la Presidencia de la 
República y SENPLADES; el SINEC (Sistema Nacional de Estadísticas Educativas) 
del Ministerio de Educación; el SICA (Servicio de Información y Censo Agropecuario) 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y el SIPI (Sistema de Información para la 
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Infancia) del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, entre los más 
importantes.   


Sin embargo, es conveniente continuar con el proceso de mejoramiento del acceso a 
la información pública y, a la vez, procurar la coordinación entre la multiplicidad de 
sistemas y subsistemas creados.  


La meta 6 busca la promoción de la asociatividad, las redes sociales y la organización 
social. En este nivel, aunque la sociedad civil ecuatoriana ha emergido como una 
fuerza promisoria a la hora de promover ciertas demandas colectivas hacia el Estado y 
de procurar mayores niveles de transparencia en las instituciones públicas, atraviesa 
un momento de descenso de la participación, debilidad organizativa y bajos niveles de 
afiliación individual en asociaciones de diverso tipo.   


En efecto, según la investigación Auditoria de la Democracia, si bien la participación 
ciudadana nunca ha sido masiva, en los últimos años se registra un descenso 
preocupante en el porcentaje de las personas que antes participaban con frecuencia: 
en el 2001 el 5% de los encuestados asistía semanalmente a reuniones de comités de 
mejoras para la comunidad, al 2004 ese porcentaje disminuyó a 3,8%, para ubicarse 
en el 2% en el 2006.   


La excepción es el caso de la asistencia a reuniones de organizaciones religiosas 
donde se registra un incremento en la participación (Selligson, 2006). Del mismo 
modo, el Civicus (Bustamante, 2006) registra que el 23,8% de los ecuatorianos 
pertenece a alguna organización y el 8,7% a más de una. Por lo tanto, cerca del 70% 
no está afiliado a ninguna. De todos modos, no es irrelevante que casi una cuarta 
parte de los ecuatorianos pertenezca a organizaciones sociales de diverso tipo.  


La fragilidad de la sociedad civil se corresponde con el alto nivel de presión corporativa 
que soporta el Estado ecuatoriano de aquellos actores con mayores recursos 
económicos y políticos para incidir en la orientación de la agenda pública. Los grupos 
más excluidos como los pobres, las mujeres, los campesinos, los indígenas, los 
montubios, los afro descendientes, han visto así reducir sus opciones organizativas y 
sus posibilidades de incorporar sus demandas en las agendas estatales81. De ahí, se 
deduce la importancia de un sistema que permita ampliar la participación y que 
incorpore a estos amplios sectores sociales ahora al margen de prácticas de 
participación política.  


En suma, los procesos participativos en el Ecuador tienen un cierto carácter ambiguo o 
dual: aunque hay más apertura en la legislación (con sus diferencias) y en la “opinión 
pública” se registra menos participación efectiva en la orientación de los procesos 
políticos. Si hay menos participación formal, organizada, habría más participación 
espontánea, explosiva (las caídas presidenciales, por ejemplo) y si hay más 
participación ahora de las clases medias y altas, hasta hace poco éstas estaban 
inmovilizadas y eran, más bien, los sectores populares los más activos.  


                                                 
81 El estudio de Auditoría de la Democracia demuestra efectivamente que son los sectores medios y altos 
los que han adquirido mayor protagonismo en las recientes olas de protestas que ha vivido el Ecuador 
(2006: 49) 
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3. Intervenciones y Políticas Actuales   


El Ministerio de Economía y Finanzas está diseñando un Modelo de gestión de las 
finanzas públicas que incluye información en línea sobre la ejecución presupuestaria 
del Gobierno Central. Están disponibles en la Web actualmente además del SISSEC y 
el SIGEF, el SIPREM (Sistema Presupuestario de Remuneraciones del Sector Público) 
y el SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública). Este último se convertirá en el 
transcurso de este año en el Sistema Nacional de Inversión Pública, Seguimiento y 
Evaluación –SNIPSE con una plataforma informática mejorada que facilite el 
seguimiento de las políticas públicas por parte de todos los actores sociales. También, 
en coordinación con Contraloría, SENPLADES ejecuta un sistema de seguimiento a 
las finanzas seccionales.  


La Secretaría Nacional de Remuneraciones desarrolla el Proyecto de Instituciones 
Transparentes, el Catastro de instituciones públicas y el Censo de servidores. 
SENPLADES, en coordinación con las dos instancias mencionadas promueve políticas 
de seguimiento y evaluación de la inversión pública y de la calidad del gasto.  


El Gobierno ha creado la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación 
Ciudadana para aglutinar a diversas organizaciones y promover su participación en las 
decisiones fundamentales del país. Esta Secretaría se ha propuesto para este año 
impulsar el fortalecimiento de las organizaciones y movimientos sociales, el fomento 
de la formación y la participación ciudadana y el desarrollo de la capacidad 
emprendedora de la sociedad civil.  


Cabe destacar otras iniciativas desplegadas en algunos de los gobiernos locales y 
provinciales donde se han desarrollado mecanismos de participación ciudadana, entre 
los que destacan la planificación participativa, los presupuestos participativos, 
consejos sectoriales y diversos mecanismos de consulta y control social. Así, a nivel 
provincial 18 de los 20 planes provinciales, recopilados por SENPLADES, han sido 
elaborados con metodologías participativas. A nivel cantonal, el estudio de CEPLAES 
identifica 83 experiencias participativas de distinto tipo. Algunas de estas experiencias 
han alcanzado un grado importante de institucionalización como es el caso de 
Cotacachi que el año pasado cumplió 10 años de la Asamblea Cantonal donde se 
conjugan varias instancias de participación a nivel sectorial (por ejemplo: Consejo de 
Salud) y territorial introduciendo la participación ciudadana en amplios aspectos de la 
gestión municipal.   


Por su parte, la Comisión de Control Cívico de la Corrupción ha mantenido en 
funcionamiento diversas veedurías ciudadanas compuestas por organizaciones de la 
sociedad civil y entidades públicas en relación a una serie de temas y problemáticas 
que van desde auditorias de la deuda externa a vigilancia social sobre la contratación 
de obras públicas. Las observaciones de tales veedurías, sin embargo, no tienen 
efectos vinculantes sobre los procesos que regulan.       


En lo que toca a la participación electoral, además de las campañas para incentivar el 
voto en cada proceso eleccionario, el actual Tribunal Supremo Electoral, por primera 
vez (2007), emitió un reglamento que obliga a todas las listas inscritas para las 
próximas elecciones a integrantes de la Asamblea Constituyente, a respetar, además 
de la cuota para mujeres, la alternancia y secuencia entre mujeres y hombres inscritos 
en ellas.   
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Actualmente, nuevos sistemas de indicadores que dan cuenta de diversos aspectos de 
la situación de las y los ciudadanos están en desarrollo: el Consejo Nacional de 
Promoción de la Competitividad desarrolla el Sistema de Indicadores de 
Competitividad Provincial; el Ministerio de Turismo, el Sistema de Estadísticas 
Turísticas Del Ecuador; el Ministerio de Industrias y Competitividad, el Observatorio 
para la micro, pequeña, mediana empresa y artesanías y el Sistema de información 
estadística para la industria y el comercio, entre otros. 


 


4. Políticas y Estrategias 


Política 10.1. Promover la formación ciudadana.  


Uno de los grandes problemas del Ecuador es el desconocimiento, de gran parte de la 
ciudadanía, sobre sus derechos, las formas de exigirlos y el modo de funcionamiento 
de la gestión pública. Sobre la base de esta falta de información se consolida un 
sistema de dominación que inmoviliza a la ciudadanía en la aceptación del orden 
político existente y la somete a mecanismos de extorsión, de intercambio favores o de 
tramitaciones fuera de la ley en la disputa por asegurar sus derechos.   


Se trata, entonces, de desarrollar una política nacional de formación ciudadana para el 
pleno conocimiento de la población de los derechos sociales, económicos, políticos y 
culturales así como de los mecanismos de participación, control y exigibilidad con que 
cuenta la sociedad para demandar y hacer cumplir tales derechos.  


Tal política de formación en ciudadanía empleará todos los medios al alcance del 
Estado para llegar con información específica a todo el territorio nacional: el uso de la 
televisión, la radio y la prensa escrita, además de un trabajo pedagógico integrado y 
popular de escuelas, talleres y asambleas locales. Los procesos formativos e 
informativos deberán efectuarse en las diversas lenguas que se hablan en el país, ser 
adaptados a la diversidad de culturas existentes y enfatizar en los derechos de los 
sectores más excluidos.  


Estrategias  


1. Diseño e implementación del sistema nacional de motivación y formación 
ciudadana.  


2. Promoción de una Campaña Nacional sobre la Constitución, los derechos y las 
obligaciones ciudadanas.  


3. Articulación de los procesos de formación ciudadana en el sistema educativo 
formal y en los sistemas de capacitación y entrenamiento.  


Política 10.2. Procurar el acceso a la información pública como herramienta de 
lucha contra la corrupción.  


Se trata de garantizar la producción, publicación, difusión y acceso a información 
sistematizada, territorializada, actualizada y comprensible sobre los avances de la 
gestión pública y la evolución de las problemáticas sectoriales de las diversas 
agencias estatales. Ello implica promover, desarrollar y continuar con el diseño y 
construcción de sistemas nacionales de información por sector y problemáticas, y 
procurar el acceso público por diversos canales (internet, texto, medios de 
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comunicación), así como la retroalimentación de tales sistemas por medio de la 
información provista por la ciudadanía.  


El manejo ampliado y desagregado de los avances de la gestión pública en el marco 
del respeto de la ley es una condición irrenunciable para avanzar en la lucha contra la 
corrupción en las instituciones públicas.  


Estrategias  


1. Reforzamiento de los mecanismos de regulación y seguimiento (a cargo de la 
Defensoría de Pueblo) del cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública por parte de las instituciones públicas.  


2. Construcción de un sistema integrado de seguimiento a la publicación y 
difusión, en las respectivas páginas Web institucionales, de los Planes 
Plurianuales de Gobierno y de los Planes Operativos Anuales de cada 
institución estatal.  


3. Desarrollo de capacidades de producción y sistematización de información 
para generar sistemas de indicadores estandarizados sobre avances e 
impactos de la gestión pública (y la calidad del gasto); y ampliación del alcance 
del contratanet.  


4. Obligatoriedad de audiencias públicas semestrales para todas las instituciones 
del gobierno central como formas abiertas y accesibles de rendición de cuentas 
a la ciudadanía.  


5. Creación de un Sistema Nacional de Rendición de Cuentas con participación e 
interacción ciudadana.  


6. Promoción de una campaña nacional por la ética pública y la lucha contra la 
corrupción pública.  


7. Ampliación del uso del internet para fines de rendición de cuentas (telecentros 
comunitarios) para el seguimiento de la gestión pública en los territorios.  


8. Incorporación de la ciudadanía en la evaluación de la aplicación de la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  


9. Fomento a la rendición de cuentas de instituciones privadas (fundaciones, 
corporaciones, empresas) que reciban fondos públicos.  


10. Promoción de mecanismos explícitos de información accesible sobre los 
procesos de contratación pública.  


11. Impulso a la acción popular y a la participación ciudadana en la Administración 
de Justicia mediante la institución de jurados y veedurías ciudadanas, en la 
forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así 
como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.  


Política 10.3. Promover el desarrollo estadístico y el acceso a información 
actualizada y oportuna sobre las condiciones de vida de los ecuatorianos.  


Esta política busca la generación actualizada, territorializada y accesible de sistemas 
de información para conocer la evolución en el tiempo de las condiciones de vida de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos. Se trata de promover el desarrollo estadístico del 
país con el objetivo de generar información científica de calidad sobre el proceso de 
desarrollo humano en el Ecuador, prestando particular atención a la observación de 
las condiciones de vida de los grupos excluidos del país: personas con discapacidad, 
adultos mayores, indígenas, campesinos, afro-ecuatorianos, montubios, mujeres, 
jóvenes, niños y personas con diversa orientación sexual.  
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La producción de sistemas estadísticos oficiales constituye la base indispensable para 
una rigurosa planificación del desarrollo del país en sus múltiples esferas (económica, 
ambiental, social, territorial, demográfica) y para el efectivo control y seguimiento de 
parte de la ciudadanía de los impactos de la gestión pública en la situación social de 
los diferentes grupos que habitan el país.   


Estrategias  


1.       Creación de un sistema nacional de estadísticas e información (INEC-
SENPLADES).  


2.       Promoción de una política integrada de encuestas nacionales a ser 
publicadas íntegramente en internet y otros medios (INEC) 


3.       Creación de un sistema nacional de información científica y tecnológica para 
acceder a bases de datos especializadas (nacionales e internacionales), 
bibliotecas virtuales y redes de información sobre proyectos e investigaciones 
(SENACYT) 


4.       Desarrollo de sistemas de información en temáticas especializadas de fácil 
acceso y conocimiento para toda la población: ordenamiento territorial; riesgos 
y desastres naturales; y violencia de género.  


Política 10.4. Impulsar procesos de participación ciudadana en la gestión y 
planificación.  


Esta política busca promover la participación ciudadana y el rediseño de los modos de 
gestión pública y de las formas de coordinar la actividad económica en la perspectiva 
de institucionalizar mecanismos de democracia participativa que eleven la capacidad 
de planificación y control social de la acción estatal y económica de la sociedad. 


Estrategias  


1. Descentralización y desconcentración de la gestión pública por medio de una 
nueva matriz de competencias que especifique con claridad las funciones de 
cada nivel de gobierno.  


2. Articulación transversal del Sistema Nacional de Planificación a la participación 
ciudadana por medio de Consejo (s) Nacional / Regionales / temáticos de 
planificación, con amplia representación de sectores sociales.  


3. Institucionalización de la planificación provincial y local participativa así como 
de los presupuestos participativos en los niveles nacionales y sub-nacionales 
(regionales y locales).  


4. Aplicación efectiva de los principios de consentimiento previo informado y 
consulta previa en programas y proyectos de desarrollo económico productivo: 
ello tiene particular trascendencia en cuestiones relativas al manejo de 
recursos naturales estratégicos, conflictos ambientales e intervenciones 
estatales en áreas de predominio demográfico de población indígena y 
afroecuatoriana.  


5. Fomento a la convocatoria a Asambleas y Cabildos Ampliados para la 
formulación de las políticas públicas locales.  
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Política 10.5. Impulsar procesos de innovación institucional para la gobernanza 
participativa.  


Esta política apunta a impulsar procesos de gobernanza participativa, entendidos 
como la acción del gobierno sobre la forma de gestión de redes en las que participan 
una multiplicidad de actores públicos y privados. El espacio más importante de 
cooperación Estado-Sociedad son las redes de actores públicos y privados que se 
observan en niveles específicos o sectores de las políticas (política social, 
telecomunicaciones, etc.).   


Se trata de transformar los roles de las autoridades estatales, en el tránsito de un 
ejercicio jerárquico de gestión pública (“gobierno”) a un ejercicio que involucra la 
formación de redes de actores individuales o colectivos de diversa naturaleza 
(“gobernanza”). Cada segmento de la política pública genera sus redes de actores e 
intereses particulares por lo que cada instancia estatal debe promover una 
coordinación reticular de su agenda pública. La generación de redes de gestión 
pública reposa en una amplia capacidad de coordinación estatal de los múltiples 
actores involucrados en temáticas específicas, y de una clara voluntad y liderazgo 
políticos para una gestión abierta, flexible y plural de las agendas de gobierno.  


Estrategias  


1. Fomento a la negociación institucionalizada entre Estado, actores privados y 
agentes colectivos organizados  


2. Funcionamiento de mecanismos de autoorganización o “autorregulación” de la 
sociedad mediante los cuales los actores corporativos / colectivos cumplen con 
funciones reguladoras de interés público explícitamente asignadas por el 
Estado.  


3. Fomento a procesos de gobierno electrónico para el control ciudadano de las 
políticas públicas.  


4. Promoción a la institucionalización de veedurías ciudadanas con financiamiento 
público  


5. Implementación de instancias de representación de intereses colectivos 
(consejos consultivos) por sectores y temas (énfasis en sectores con baja 
regulación laboral desde el Estado: agro exportación, construcción, etc.)  


6. Promoción de mecanismos de cogestión y control participativos a nivel de los 
territorios : Consejos Gestores de Salud / Educación / Agua / Medio Ambiente / 
Servicios Públicos.  


7. Reconocimiento a la participación de las comunidades y ciudadanos y 
ciudadanas por medio de asociaciones territoriales con funciones explícitas en 
la estructura de los sistemas de salud, educación y servicios básicos. Estas 
instancias propondrán criterios para los planes de inversión, así como en la 
ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción.  


Política 10.6. Promover la participación política, electoral y el cumplimiento de la 
ley de cuotas.   


Esta política pretende elevar el nivel de participación electoral de la ciudadanía (tanto 
de aquellos que residen en el país como en el exterior) así como buscar la paridad (de 
género) en la formación de las listas que participan en las diversas elecciones 
nacionales y locales en el país. Simultáneamente, se trata de que dicha participación 
política paritaria esté acompañada de medidas afirmativas para elevar la designación 
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de indígenas, afroecuatorianos y personas con discapacidad en la administración 
pública.   


Estrategias  


1. Promoción de la paridad entre hombres y mujeres en designación (cargos 
públicos) y elección (cuotas).  


2. Impulsar la representación de las mujeres afroecuatorianas e indígenas en la 
designación de cargos públicos y respecto en el cumplimiento de la ley de 
cuotas.  


3. Diseño de medidas afirmativas para elevar presencia de indígenas, 
afroecuatorianos y discapacitados como funcionarios públicos.  


4. Promoción del voto de los ecuatorianos en el exterior.  
5. Difusión de los derechos humanos de los extranjeros residentes en el Ecuador.  
6. Diseño de una campaña nacional contra la discriminación social.  
7. Reglamentación de las penalidades y prácticasrestitutivas para instituciones y 


personas que procedan de modo sexista, xenófobo y racista.  


Política 10.7. Estimular la organización colectiva y autónoma de la sociedad civil. 
  


Esta política busca dinamizar, en el marco del más amplio principio de respeto a la 
autonomía de las organizaciones sociales, los procesos de organización colectiva a fin 
de dar mayor peso político a los sectores incipientemente organizados, fortalecer 
dinámicas económicas cooperativas, y promover mecanismos de control desde los 
usuarios y consumidores de los servicios públicos y privados del país.  


Estrategias  


1. Impulso a las intervenciones y programas sociales (bono de la vivienda, bono 
de desarrollo humano, programas nutricionales) que fomenten la organización 
ciudadana bajo la forma de movimientos sociales, cooperativas, asociaciones, 
etc.  


2. Fomento a la creación de asociaciones para la defensa de los consumidores 
vinculadas a la Defensoría del Pueblo.  


3. Creación de nuevas formas de control social del mercado y de las grandes 
empresas en torno a la defensa de los derechos del consumidor.  


4. Funcionamiento de comités de usuarios en políticas de maternidad gratuita, 
atención a la infancia, y gestión escolar comunitaria como instancias de control 
social de los principales servicios públicos del país.  


5. Promoción de la organización de cooperativas y asociaciones de productores, 
intermediarios y emprendedores.  


6. Fomento a la organización de redes (productivas, industriales, artesanales) 
para alcanzar la reducción de costos y el incremento de volúmenes de 
producción.  


7. Promoción de alianzas estratégicas entre gremios y el sector público para 
innovación productiva e impulso a la economía social y solidaria  


8. Apoyo a la organización de trabajadoras y trabajadores terciarizados, 
temporales, informales así como a los trabajdores 
autoempleados/autogestionados.  


9. Promoción de la economía social y solidaria por medio de la participación 
directa de asociaciones en la organización de diversos aspectos de la actividad 
económica. El Estado puede ofrecer financiación a una amplia variedad de 
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producciones socialmente organizados (no destinadas a la acumulación): 
asociaciones artísticas, asociaciones de cuidado, redes de comercio justo, 
subsistemas microregionales de soberanía alimentaria, etc.  


10. Impulso a sistemas formación e información útiles para las organizaciones 
sociales.  


11. Incentivo a la formación y funcionamiento, en los territorios indígenas y 
afroecuatorianos, de consejos sociales conformados y reglamentados según 
los usos y costumbres de sus comunidades.  


Política 10.8. Propiciar el empoderamiento organizativo del mundo del trabajo   


En vista del debilitamiento de las organizaciones de trabajadores ocasionado por el 
proceso de flexibilización y desregulación laboral de los años 90, tal política requiere 
impulsar algunas reformas legales y ciertas líneas de innovación institucional que 
recompongan las capacidades organizativas del mundo del trabajo y sus posibilidades 
de intervenir en el control de sus espacios laborales.  


Estrategias:  


1. Promoción a la sindicalización y la creación de Consejos de Salarios por rama 
de actividad.  


2. Garantía de funcionamiento de la contratación colectiva.  
3. Garantía de funcionamiento neutro de los tribunales de trabajo para recuperar 


el respeto a la contratación colectiva y a los derechos laborales  
4. Aseguramiento de las adecuadas garantías sociales (seguridad social) para 


empleados y obreros de empresas tercerizadoras  
5. Garantía a los/las trabajadores/as domésticos/as y temporales los mismos 


derechos que a las demás ramas del trabajo y eliminar las diferencias 
salariales por regiones  


6. Implementación de reglas de co-decisión que obliguen a incluir una 
representación de los trabajadores en los consejos de administración de 
empresas que superen cierto tamaño.  


7. Incentivo a la creación de consejos laborales (trabajadores) de regulación de 
las condiciones de trabajo (higiene, sanidad, riesgos) con capacidades de 
vetar/reformar ciertos procesos laborales  


8. Reelaboración del código laboral.  
9. Recuperación de ciertos derechos de sindicalización (y de acción) a nivel de 


empresa.  


Política 10.9. Regular los consejos nacionales (descorporativizar el Estado)  


Se trata de buscar la regulación de un conjunto de órganos públicos colegiados 
(consejos nacionales) creados ad hoc como entes de administración y control de 
determinadas áreas de agenda pública y compuestos, muchas veces, por 
corporaciones poco representativas y cerradas a una participación más amplia de la 
ciudadanía.   


 


 


Estrategias  
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1. Reforma al esquema de funcionamiento de los consejos nacionales a fin de 
dotarlos de mayor especificidad funcional y transparencia: separar las 
funciones de definición de políticas de aquellas de control de su evolución.  


2. Reforma a la composición de los consejos nacionales a fin de dotarlos de una 
mayor representatividad social y un más amplio margen de pluralismo: ampliar 
la participación, en tales consejos, de otros sectores sociales organizados y de 
robustecerlos con participación ciudadana no organizada.  


3. Formulación de una ley general sobre la composición de consejos/directorios 
colegiados públicos a fin de dar homogenidad a la forma de construir su 
representatividad: composición paritaria (hombres, mujeres) y equilibrada 
regionalmente, además de una igual participación de delegados estatales, de 
organizaciones sociales y de ciudadanos-usuarios (no organizados).  
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Objetivo 11: Establecer un sistema económico solidario y 
sostenible 


 
1. Fundamento. 


La producción y el crecimiento económico son un medio para alcanzar los objetivos 
superiores del desarrollo humano, entendido como un proceso incluyente, 
democrático, equitativo, solidario, diverso y ecológicamente sustentable, encaminado a 
potenciar las capacidades y funcionamientos de la ciudadanía.   


El desarrollo humano requiere de una base material de fuerzas sociales articuladas en 
sistemas productivos en los cuales los mercados internos tienen tanta importancia 
económica y social como los externos. Los ejes de esos sistemas son el trabajo, la 
inversión y la tecnología, coordinados por el Estado, responsable de eliminar las 
inequidades sociales y de corregir las anomalías de sectores en los cuales persisten el 
desempleo y la represión financiera, las asimetrías de información, la concentración, 
los elevados costos de transacción provocados por la inseguridad jurídica y el 
estancamiento de la productividad y competitividad.  


La iniciativa privada cristalizada en la eficiencia, creatividad y destreza del trabajo 
tanto como en el espíritu de emprendimiento y la capacidad de organización del 
empresariado son los motores del crecimiento económico. Para que ella se concrete 
en desarrollo humano es preciso conjugarla con un Estado capaz de conducir 
independiente y democráticamente la gestión de lo público, sobre la base de un orden 
territorial definido a partir de la realidad productiva, con una organización política 
descentralizada y desconcentrada y regido por un plan de desarrollo de largo plazo, de 
amplitud y consistencia suficientes para mitigar la incertidumbre, establecer las 
estrategias de inclusión, distribución y redistribución del valor agregado, reducir el 
desempleo, gestionar el desarrollo científico y tecnológico, y ampliar la productividad y 
la competitividad.    


Para potenciar todas las fuerzas productivas nacionales, enmarcándolas en un 
régimen de derechos económicos igualitarios, se revaloriza lo local frente a la 
polarización del crecimiento alrededor de tres núcleos urbanos, fomentando cadenas 
de valor articuladas al desarrollo endógeno local, integrando los procesos productivos 
a los factores ambientales y optimizando el uso de los capitales naturales renovables y 
no renovables. Sin eludir los requerimientos de eficiencia económica e integración de 
los mercados, se promueven acuerdos fundamentales para proyectar al futuro -
sectorial, territorial y políticamente- el proceso de desarrollo humano, basados en la 
solidaridad, reciprocidad e intercambio.    


En la compleja diversidad que caracterizan al sistema productivo ecuatoriano el 
desarrollo rural es pieza determinante para eliminar la pobreza y la exclusión y para 
afirmar la seguridad alimentaria. La reactivación de las actividades enfocadas a la 
producción de mercado (interno e internacional) debe conciliar las políticas de 
exportación con otras de crecimiento auto-centrado, sin descuidar la necesidad de 
participar en el comercio mundial. La clave de este equilibrio es el incremento de la 
productividad mediante la capacitación de la fuerza de trabajo, la investigación 
científica y tecnológica coordinada con el sector productivo, el financiamiento estatal 
de infraestructura y fomento productivo, un sector societario moderno y transparente y 
estabilidad macroeconómica, regulados por una estructura institucional independiente, 
técnica y cooperativa.  
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La distribución del ingreso en los sistemas de producción y consumo se concentra en 
la intermediación, lo que frena y concentra la inversión productiva, reduce la 
participación del trabajo y perjudica a los consumidores. La reactivación productiva 
requiere de cadenas de valor en las que los factores fundamentales de la producción 
incrementen su participación en el valor agregado. Esto supone más eficiencia y 
mayor competencia en las actividades de intermediación y consensos mínimos para 
reducir la especulación, las prácticas rentistas y la incertidumbre.   


La falta de regulación del Estado en la estructura industrial, de la gran mayoría de 
ramas productivas, ha facilitado la concentración de los medios de producción. La 
promoción de normas de competencia  provocará incentivos para el aparecimiento de 
nuevas firmas en beneficio de una competencia sana que también apoya la 
productividad.  


La distribución secundaria del ingreso debe fomentar la producción mediante una 
política tributaria discrecional que establezca incentivos temporales para el 
aparecimiento y expansión de nuevas actividades y empresas. Un sistema tributario 
basado en impuestos directos es el mecanismo que, articulado a un sistema de 
inversiones públicas canalizado hacia el fomento de la producción, desatará las 
fuerzas productivas represadas.  


La inversión en sectores estratégicos (petrolero, energía, telecomunicaciones, 
recursos hídricos, ciencia y tecnología, infraestructura de transporte y puertos, y otras 
actividades con grandes barreras de escala o rendimientos marginales decrecientes), 
en los que la participación del sector privado ha probado ser insuficiente o socialmente 
ineficiente, es responsabilidad del Estado, para garantizar la soberanía energética y 
servicios eficientes y baratos a partir de los cuales se potencie la productividad y 
competitividad.  


La organización del mercado, como cualquier institución, debe ser regulada para  
cumplir su función dentro del proceso de desarrollo. La reactivación de la producción 
interna se impulsa mediante programas de compras públicas que al mismo tiempo 
reducen las presiones sobre la cuenta corriente de la balanza de pagos. Los 
programas de reactivación manufacturera requieren de los mecanismos arancelarios y 
para-arancelarios permitidos en el marco de la Organización Mundial de Comercio. El 
ejercicio pleno de las soberanías alimentaria y energética necesitan protección a los 
campesinos y proyectos de inversión estatal para la generación eléctrica, la 
explotación y refinación de petróleo. 
 
2. Diagnóstico: 


El crecimiento económico ecuatoriano se basa en un sistema productivo caracterizado 
por la extracción de recursos naturales y el cultivo de bienes agrícolas destinados a la 
exportación. Producción y crecimiento económico han sido entendidos como 
sinónimos de desarrollo, mientras otros factores cualitativos como la distribución del 
ingreso o los impactos ambientales originados en los procesos productivos se han 
considerado prescindibles. Menos aun se han previsto las consecuencias de largo 
plazo para la sociedad ecuatoriana: su sostenibilidad social, política y ambiental, 
parámetros mínimos de equidad y la posibilidad real de alcanzar un auténtico 
desarrollo para todas y todos los ecuatorianos, entendido como un proceso incluyente, 
democrático, equitativo, solidario, diverso y ecológicamente sostenible, encaminado a 
potenciar las capacidades y libertades de la ciudadanía.   
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Durante la última década, el Ecuador no ha logrado avances significativos en la 
reducción de la pobreza y de la desigualdad social. En 2006 el porcentaje de pobres 
fue 1,06% menor al de 1995, lo que significa que hoy existen en el país 
aproximadamente unos 610.000 pobres más que hace una década. En la Costa la 
pobreza se incrementó 4,24% y en las ciudades 1,86% (Cuadro 1). Esto constituye un 
factor limitante de la demanda agregada que inhibe la ampliación y profundización de 
los mercados y que excluye a gran parte de la población de su derecho a satisfacer 
sus necesidades básicas.  


Cuadro 11.1: Evolución de la pobreza y extrema pobreza de consumo,                            
1995-2006      -como porcentaje del total de la población-  


ECV 1995 1998 1999 2006 


  Pobreza
Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza 


Extrema 
Pobreza


Región                 
Costa 36.07 9.06 46.44 16.30 52.85 15.98 40.31 10.85 
                  
Sierra 41.73 18.53 42.15 21.77 51.44 24.65 33.75 12.20 
                  
Amazonía 60.57 23.80 50.04 22.25 n.d. n.d. 59.74 39.60 
Área                 
Rural 63.00 27.37 66.75 33.91 75.05 37.68 61.54 26.88 
                  
Urbana 23.02 4.11 28.72 7.80 36.39 7.99 24.88 4.78 
                  
Nacional 39.34 13.60 44.75 18.81 52.18 20.12 38.28 12.86 
Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años.    
Elaboración: SENPLADES    


Los problemas ocasionados por los desastres naturales, la crisis financiera o el cambio 
de moneda no han impactado proporcionalmente a la población. Según el SIEH-
ENEMDU, entre 1990 y 2006 solo los hogares pertenecientes a los más altos estratos 
de ingresos no vieron retroceder su ingreso per capita, mientras que los ocho primeros 
deciles redujeron sus niveles de percepción de ingresos. En los últimos 16 años el 
decil nueve mantuvo su participación del ingreso en el 16,2%, mientras el decil más 
favorecido la incrementó del 35,5% al 41,8% (Gráfico 1).  
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Gráfico 11.1: Concentración del ingreso per cápita del hogar  
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Fuente: SIEH-ENEMDU, 1990-2006 
            Elaboración: SENPLADES 


 


Este proceso de concentración también inhibe el crecimiento de la demanda y 
promueve preferencias de consumo por bienes importados de todo tipo, que en una 
economía pequeña y abierta impacta negativamente en la oferta interna de bienes 
expuestos a niveles de competencia desproporcionados.   


El fracaso de las políticas públicas de combate a la pobreza se debe –entre otros 
factores- a la carencia de una estrategia de cambio estructural dirigida a generar 
empleo y a mitigar la desigualdad. Las políticas sociales ‘focalizadas’ siguen viendo en 
la persona pobre un ‘otro’ que requiere asistencia, pero su inclusión social se 
abandona a la improbable reacción de un mercado más preocupado por la asimilación 
de tecnologías expulsoras de mano de obra. El crecimiento y la estabilidad 
macroeconómica son condiciones necesarias, pero no suficientes, para reducir la 
pobreza. Más aún, el crecimiento y la estabilidad macro no son valores en sí mismos, 
son instrumentos que deben articularse en beneficio de los pobres; deben considerar 
al mismo tiempo mecanismos de inclusión social y productiva de los grupos más 
vulnerables del país.   


Del lado de la producción, el proceso de crecimiento de los últimos años muestra una 
clara tendencia a la concentración industrial que limita las condiciones reales de 
competencia, obstaculiza prácticas de mercado transparentes y frena la expansión de 
la demanda de empleo formal, bien remunerado e incluyente. Las limitadas 
capacidades reguladoras del Estado y un sistema financiero desarticulado de los 
requerimientos sociales de inversión y fomento productivo han acelerado la 
concentración industrial, deslegitimando las virtudes de la economía de mercado 
(Cuadro 2).  
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Cuadro 11.2: Concentración industrial 2005*: coeficiente Gini** 


 Bebidas1 Lácteos2 Comercio3 Hoteles4 Construcción5 
Ventas 0,9651 0,9507 0,9411 0,8828 0,8015 
Activos 0,9519 0,9434 0,9412 0,9211 0,8948 
*   Ramas elegidas al azar.  
** El coeficiente de Gini del consumo es una medida estadística de la 
desigualdad en la distribución del consumo per cápita de los hogares, 
que varía entre 0 y 1. Muestra mayor desigualdad mientras se aproxima 
más a 1 y corresponde a 0 en el caso hipotético de una distribución 
totalmente equitativa. 
(1) Treinta y una empresas, de las cuales siete no reportaron ventas 
(2) Noventa y siete empresas, de las cuales 46 no reportaron ventas 
(3) Ochenta empresas, de las cuales 18 no reportaron ventas 
(4) Cien primeras empresas por ventas 
(5) Cien primeras empresas por ventas 
 


          
          Fuente: Producto Indicador, 2005 
          Elaboración: SENPLADES 
 
La preponderancia otorgada por el modelo de crecimiento “hacia fuera” al sector 
externo, que debía guiar el crecimiento económico, ha postergado la necesidad de 
equilibrar el desarrollo humano en todo el territorio nacional. Según el Servicio de 
Rentas Internas, en 2004 la carga tributaria media de la población ecuatoriana fue de 
$257 por habitante. Sin embargo, solo en cuatro de las 22 provincias la carga por 
habitante fue superior a la media. En ese año, mientras un habitante promedio de la 
provincia de Pichincha habría contribuido al Erario con $596, uno de la provincia de 
Morona Santiago lo hizo con $3 y en Zamora Chinchipe simplemente no se registró 
contribución alguna (Gráfico 2).  


Más todavía, el nivel medio de la contribución en Pichincha está sesgado por el 
domicilio tributario en la capital del país de todas las empresas petroleras; el nivel 
medio de la provincia del Carchi se explica por su actividad comercial con Colombia; y 
el de la provincia de Esmeraldas obedece al domicilio tributario de la Refinería Estatal 
de Esmeraldas. Estas disparidades ilustran las inequidades territoriales, que se 
muestran más agudas todavía en los niveles cantonal y parroquial.  


La apertura propugnada por el Consenso de Washington, en los mercados de 
capitales y de bienes de los países de menor desarrollo, fue un medio para re-abrir sus 
economías a las empresas del mundo desarrollado. Sin embargo, al principal factor 
productivo, la fuerza laboral, no se le permite circular libremente a través de las 
fronteras y menos emigrar hacia los países del norte. Así, dicho Consenso sirvió, 
básicamente, para reafirmar la estructura de la distribución internacional del trabajo, de 
forma que en los países subdesarrollados se siga produciendo bienes de escaso valor 
agregado, con mano de obra barata, para exportarlos a bajos precios a los países 
desarrollados.   
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Gráfico 11.2: Tributación por habitante por provincia, 2004                                 
- dólares corrientes – 


  
 
Fuente: BCE, 2004                                                         
Elaboración: SENPLADES 


Dada la mayor importancia relativa conferida en la década pasada y en la presente a 
los sectores transables del aparato productivo, solo estos experimentaron limitados 
incrementos de su productividad. Entre 1992 y 1997, 2,4% para todos los transables y 
1,3% para los transables excepto petróleo. Solo las ramas intensivas en el uso de 
capital –petróleo, electricidad y agua- tuvieron crecimientos significativos de su 
productividad (8,5% y 3%, respectivamente), pero su demanda de empleo apenas 
alcanzó al 0,7% de la demanda total de empleo de los sectores no agrícolas. Mientras 
tanto, las ramas de actividad no transables no agrícolas, que ocuparon el 82,7% de la 
demanda total de empleos no agrícolas, tuvieron un retroceso del 0,9% en su 
productividad82.  


En resumen, el crecimiento de la productividad fue prácticamente nulo. Lo que, 
conjugado con una estrategia de ajuste estructural anclada a la política cambiaria, 
exacerbó una crisis distributiva de la que resultaron beneficiados los segmentos 
poblacionales de mayores ingresos.   


Entre 1993 y 1999, solo 13 de 40 ramas de actividad analizadas por el BCE tuvieron 
incrementos absolutos de la productividad media del trabajo superiores al 20% (minas, 
pesca, otros cultivos agrícolas, textiles, cría de animales, aceites y grasas, 
telecomunicaciones, productos de la madera, elaborados de pescado, planes de 
seguros, camarón –hasta que la Mancha Blanca destruyó el monocultivo- y tabaco). 
Esta frágil estructura productiva evolucionó en un escenario de ajuste anclado al tipo 
de cambio que propició conductas especulativas en los mercados cambiario y 
monetario, en desmedro de la economía productiva. El impacto del fenómeno de El 
Niño y la debacle del sector financiero detonaron, al finalizar el siglo pasado, la peor 
crisis económica que recuerda el país, que sería conjurada con la eliminación del 
riesgo cambiario.   
                                                 
82 Rob Vos (2002), “Ecuador: economic liberalization, adjustment and poverty, 1988-99”, en Rob Vos, 
Lance Taylor y Ricardo Paes de Barros, Economic Liberalization, distribution and Poverty. Latin America 
in the 1990s, Edgard Elgar Publishing Limited, UK. 
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Con el argumento de “sostener” la dolarización se profundizaron las políticas de 
desregulación del mercado laboral, el control de los déficit fiscales y la liberalización de 
la inversión extranjera, mientras el resto de factores económicos permanecieron 
invariables. La consolidación de las estabilidades nominales tardó casi cuatro años y la 
pobreza convergió lentamente hacia los niveles registrados en 1995 (Cuadro 1).   


Desde 2000, el argumento central para sostener la dolarización se ha basado en la 
necesidad de exportar cada vez más para financiar la balanza externa, en un 
escenario general de apertura económica. Sin embargo, los resultados alcanzados 
muestran el fracaso de esta estrategia. Si bien entre 2000 y 2005 el índice de apertura 
de la economía ecuatoriana se incrementó del 0,748 al 0,812, lo que según la 
ortodoxia predominante indicaría una evolución apropiada de la economía en su 
conjunto, la balanza comercial (incluye bienes y servicios) se deterioró, al pasar de 
menos $104,2 millones a menos $803,7 millones, debido a un crecimiento real de las 
importaciones del 45,1%, mientras que las exportaciones solo crecieron 34,1%, en 
especial debido a la evolución del precio internacional del petróleo, variable totalmente 
fuera de control y que oscila de acuerdo a factores exógenos (Cuadro 3)83.   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                 
83 Las cifras del Cuadro 3 son diferentes a las usualmente empleadas para diagnosticar el sector externo 
de la economía ecuatoriana. Se prefiere utilizar dólares constantes de 2000 para precisar el impacto real 
de la dolarización en la economía productiva. 
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Cuadro 11.3: Importaciones y exportaciones por sectores económicos, 2000 -2005   -Millones de dólares de 2000- 


 Importaciones Exportaciones Balance 
 


Índice de apertura 
 2000 2005 Variación 2000 2005 Variación 2000 2005 2000 2005 


1. Agricultura, ganadería y 
silvicultura. 170,1 259,8 52,8 1.147,4 1400,5 22,1 977,3 1.140,7 0,899 0,924 


2. Pesca, camarón y larvas de 
camarón 0,2 1,7 660,5 28,7 17,1 -40,5 28,5 15,4 0,127 0,061 


3. Petróleo y minas 16,4 23,6 44,0 2.144,6 3258,1 51,9 2.128,2 3.234,4 0,630 0,723 


4. Energía eléctrica, gas y agua 0,0 46,7   0,0 0,5   0,0 -46,2 0,000 0,274 


5. Alimentos, bebidas y tabaco 195,4 456,8 133,8 849,0 1350,6 59,1 653,6 893,9 0,980 1,227 


6. Textiles y cuero 172,9 372,6 115,5 76,7 79,2 3,2 -96,1 -293,4 0,612 1,027 


7. Madera  y papel 197,9 330,2 66,9 79,9 98,7 23,5 -118,0 -231,5 0,859 1,168 


8. Petroquímica 319,6 583,5 82,6 409,0 396,2 -3,1 89,4 -187,3 0,000 0,000 


9. Química, caucho y plástico 2.038,1 1.434,1 -29,6 1.14,4 119,9 4,8 -1.923,7 -1.314,2 12,701 7,254 


10. Otras industrias metálicas, no 
metálicas y equipo  1.882,1 3.861,7 105,2 201,9 316,7 56,8 -1.680,2 -3.545,0 10,258 16,620 


11. Servicios privados 896,8 1.447,0 61,3 356,4 358,0 0,5 -540,4 -1.089,0 0,232 0,271 


12. Intermediación financiera 45,6 82,8 81,8 0,5 0,5 -6,7 -45,0 -82,3 0,153 0,230 


13. Enseñanza, salud y otros 
servicios personales 52,0 74,9 44,0 39,0 16,3 -58,2 -13,0 -58,6 0,100 0,096 


 
Total 6.009,9 8.720,7 45,1 5.905,6 7.917,0 34,1 -104,2 -803,7 0,748 0,812 


  
Fuente: Tablas de Oferta y Utilización,  BCE 
Elaboración: SENPLADES 
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Todas las ramas de actividad, excepto pesca, camarón y larvas de camarón (2.), y 
enseñanza, salud y otros servicios personales (13.) muestran un apreciable 
incremento de su grado de apertura. Sin embargo, solo las cinco primeras –excepto 
energía eléctrica, gas y agua- mejoraron sus balances sectoriales en 2005 (con 
respecto a 2000). Con excepción de alimentos, bebidas y tabaco (5.) y química, 
caucho y plástico (9.), todas las ramas de las economías manufacturera y de servicios 
(incluidos la intermediación financiera y los servicios de enseñanza, salud y otros 
servicios personales) registran agudos deterioros de sus balances externos, lo que 
lleva a concluir que las exportaciones del sector primario ya no son suficientes para 
financiar las importaciones demandadas por la economía en su conjunto.  


La información disponible confirma la urgencia de modificar la estrategia de 
crecimiento necesaria para sostener el desarrollo del país. El acelerado crecimiento de 
las importaciones y el lento crecimiento de las exportaciones no petroleras dan cuenta 
de las escasas opciones de creación de puestos de trabajo, lo que contribuye a 
deteriorar las condiciones de vida de la población.  


El repunte de las exportaciones de petróleo, si bien contribuye a sostener el 
presupuesto del Estado, no representa opciones reales de crecimiento del empleo, 
dada la mínima absorción de mano de obra del sector y la forma de utilizar la renta 
petrolera en el gasto fiscal. Es así que la apertura, que en el balance ha sido negativa 
desde 2001, está sostenida por las remesas enviadas desde el exterior por la mano de 
obra expulsada por un país que no presenta tasas de inversión satisfactorias en las 
ramas en las que más se puede asimilar la fuerza laboral.   


En 2006 el país obtuvo una balanza comercial superavitaria de $1.448,8 millones, 
como resultado del sostenido crecimiento de las exportaciones petroleras (que han 
crecido a una tasa promedio anual de 17,5% entre 2000 y 2006). Pero la balanza no 
petrolera mantiene un marcado deterioro debido al significativo incremento de las 
importaciones (que han crecido a una tasa promedio anual del 18,4% entre 2000 y 
2006). Las importaciones de combustibles y bienes de consumo registraron mayores 
crecimientos (37,5% y 19%, en promedio anual, respectivamente), acentuando la 
dependencia del petróleo, mientras que la dinámica de las exportaciones no petroleras 
no ha sido suficiente para expandir el empleo y financiar el acelerado incremento de 
las importaciones. El déficit de la balanza de servicios alcanzó los $1.347,3 millones y 
el de la balanza de renta los $1.989,7 millones, debido principalmente a los pagos de 
utilidades a inversionistas extranjeros y al pago de los intereses de la deuda externa. 
El volumen de las remesas de emigrantes, que representan la segunda fuente de 
divisas después del petróleo, alcanzó los $2.915,9 millones, pero al parecer ya no es 
suficiente para financiar la cuenta corriente.   
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Cuadro 11.4:Oferta y utilización finales de bienes y servicios: participación en el PIB, 1993-2006 
  


  
1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 


(sd) 
2006 
(p) 


  
Producto interno 
bruto  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
                              
  
Importaciones 
totales 30,9 33,8 35,9 31,5 34,9 36,6 27,5 31,0 36,7 41,1 38,2 39,3 42,1 44,3 
                              
  
Consumo final total 74,2 73,3 73,6 72,2 72,3 73,4 73,0 73,8 74,1 75,6 76,5 74,0 74,6 75,6 
           
Gobierno general 10,8 10,4 10,7 9,9 10,0 9,6 9,6 9,8 9,3 9,3 9,1 8,7 8,5 8,4 
           
Hogares residentes 63,4 62,8 62,9 62,3 62,4 63,9 63,4 64,0 64,9 66,4 67,4 65,3 66,1 67,1 
                              
  
Formación de 
capital fijo 26,4 26,9 25,9 24,2 23,9 24,3 18,8 20,5 24,0 27,4 26,4 25,7 26,8 26,6 
                              
  
Variación de 
existencias 0,5 1,9 1,6 0,3 2,6 5,3 -2,8 -0,4 3,7 4,9 0,2 1,9 1,9 1,6 
                              
  
Exportaciones 
totales 29,8 31,8 34,7 34,7 36,0 33,5 38,5 37,1 34,9 33,2 35,1 37,7 38,8 40,5 
Fuente: BCE                                                                                                                                                           Elaboración: SENPLADES 


El crecimiento de la economía se apoya en el consumo final de los hogares, mientras 
que la inversión de capital mantiene la misma participación en el PIB que hace una 
década (Cuadro 4). El reciente repunte de las exportaciones obedece a la escalada de 
los precios internacionales del petróleo y a una insuficiente expansión de las 
exportaciones no tradicionales que, en todo caso, parecen limitados para financiar la 
expansión de las importaciones.  


Esta estructura macroeconómica no garantiza el crecimiento en el largo plazo. 
Mientras en el periodo 2000-2006 el PIB petrolero creció a una tasa promedio anual de 
6,3%, el PIB no petrolero lo hizo al 3,5% anual, acentuando la dependencia del país de 
la extracción de crudo y tornando más vulnerable a la economía interna. Sectores con 
alta generación de empleo, como la agricultura y el comercio, registran tasas de 
crecimiento anuales promedio de 2,98% y 3,45%, respectivamente. Esto contrasta con 
la evolución del sector financiero, que creció a una tasa promedio anual de 5,12%, 
gracias al manejo de las tasas de interés y al cobro de comisiones que encarecen el 
crédito, en perjuicio de la inversión productiva.  
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Cuadro 11.5: Indicadores de coyuntura del mercado laboral ecuatoriano (Cuenca, Guayaquil y Quito) 
  Ocupación Subocupación Desocupación 


  
Global Adecuada Total Visible Otras Total Abierta Oculta Período 
a= b+c b c= d+e d e f= g+h g h 


Enero 91.78 59.67 32.11 8.22 23,89 8.22 5.94 2.28 


Julio 90.00 40.71 49.29 7.68 41.61 10.00 6.82 3.18 2003 


Diciembre 90.70 44.89 45.81 7.22 38.59 9.30 5.62 3.68 


Enero 88,61 45,38 43,23 10,67 32,56 11,39 8,07 3,32 


Julio 90,09 48,08 42,01 6,48 35,52 9,91 6,67 3,24 2004 


Diciembre 90,12 47,34 42,46 5,80 36,66 9,88 6,52 3,36 


Enero 88,45 43,02 45,43 6,84 38,58 11,55 8,17 3,38 


Julio 88,88 42,28 46,60 6,09 40,51 11,12 7,25 3,87 2005 


Diciembre 90,70 41,47 49,23 5,97 43,26 9,30 4,71 4,59 


Enero 89,79 44,16 45,63 6,10 39,54 10,21 5,61 4,59 


Julio 89,85 42,03 47,82 5,24 42,59 10,15 5,98 4,17 2006 


Diciembre 90,97 45,94 45,04 4,65 40,39 9,03 4,87 4,16 


Enero 90,11 48,04 42,07 5,15 36,92 9,89 5,97 3,92 
2007 


Junio 90,07 49,67 40,40 4,78 35,62 9,93 5,62 4,31 
Fuente: BCE                                                                                                          Elaboración: SENPLADES 


 Según el Banco Central del Ecuador, en los últimos cuatro años la desocupación total 
ha oscilado alrededor del 10% de la población económica activa y la subocupación 
total alrededor del 40%. La ocupación adecuada no llega al 50% de la población activa 
(Cuadro 5). Estas cifras marcan el límite estructural del modelo de crecimiento 
liberalizado y constituyen una causa importante de la pobreza y exclusión que aqueja 
a la sociedad ecuatoriana. 


Gráfico 11.3: Restricción en consumo de los hogares ecuatorianos, 2000-2007                       
- noviembre de 1982=100 – 


 
Fuente: INEC, 2007                                                                      
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El desequilibrio del mercado de trabajo contrasta con la estabilidad de precios, que se 
ha mantenido en niveles del 2,7% anual en el período 2004-2006, luego de una lenta 
convergencia que tomó cuatro años a partir de la dolarización. Sin embargo, el costo 
de la canasta básica de consumo en junio de 2007 fue de $457,79, mientras que el 
ingreso familiar mensual fue de $317,34, lo que determina una restricción porcentual 
que oscila alrededor del 30%, la misma que muestra una tendencia creciente (Gráfico 
3). Para quienes pueden acceder a un empleo, los niveles de la canasta de consumo 
explican la precaria condición de buena parte de la población ecuatoriana para 
satisfacer sus necesidades básicas.  


En los últimos años las cifras fiscales exhiben superávit (en 2006 el superávit global 
fue de $115,1 millones) gracias, más que a la disciplina propuesta por el ajuste 
estructural, a las facilidades derivadas de la enorme cantidad de dinero que ha 
ingresado al país por el alto precio del petróleo. Esta acumulación de recursos no ha 
sido utilizada para fortalecer la débil estructura productiva del país, manteniéndose 
irracionales preasignaciones presupuestarias que restringen la capacidad de maniobra 
del Gobierno. El panorama fiscal no es alentador, si se tiene en cuenta que el perfil de 
vencimientos de la deuda externa se concentra entre 2007 y 2015, lo que en los 
próximos años reducirá el superávit primario ($1.029 millones en 2006) y la capacidad 
de mantener la política redistributiva.  


La política fiscal ha dado prioridad al gasto, posponiendo inversiones estratégicas. En 
el sector petrolero se ha dejado de invertir, lo que complica las perspectivas de 
crecimiento económico. Con menor capacidad de producción y refinación, es mayor la 
cantidad de recursos que el Gobierno debe dedicar a las importaciones de derivados. 
El deterioro de Petroecuador y de las empresas del sector eléctrico han conducido a 
que cerca de la mitad de la energía sea importada o generada en base a fuentes 
contaminantes, mientras que apenas se aprovecha 8% del potencial de generación 
hidroeléctrico del país. 
 


3. Intervenciones  


El país ha carecido de una estrategia de crecimiento de largo plazo, coordinada entre 
los diferentes sectores económicos y entre la autoridad pública y los agentes 
productivos, de amplitud suficiente para sustentar el desarrollo humano. El modelo de 
crecimiento con desregulación y apertura supone que la función básica de las políticas 
públicas es dotar a la sociedad de estabilidad macroeconómica y que el mercado se 
encargará de asignar eficientemente los recursos, con lo que el desarrollo estaría 
asegurado. Sin embargo, la persistencia de la pobreza y la exclusión social, la 
fragilidad del sector productivo, las asimetrías territoriales, el desempleo y subempleo, 
y la vulnerabilidad del sector externo prueban fehacientemente lo contrario.   


Para corregir estas deficiencias sociales, el Gobierno ha iniciado varios programas en 
materia de desarrollo local, competitividad y sostenibilidad  macroeconómica, entre los 
que destacan:   


En materia fiscal: la racionalización de la deuda pública.   


En materia financiera: el Plan 5-5-5 para la pequeña y mediana producción, con el fin 
de ampliar las opciones de crédito, que estuvo restringido a los condicionamientos de 
la banca comercial; líneas de crédito para la pequeña, mediana y gran empresa a 
través de la Corporación Financiera Nacional; plan para el financiamiento de productos 
de exportación y cadenas productivas; capitalización del Banco del Estado; Ley de 
Justicia Financiera para incorporar a la banca comercial al proceso de desarrollo 
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económico, haciéndola funcional al aparato productivo del país, por medio de la 
transparentación del costo del crédito, la segmentación sectorial de las tasas de 
interés, y la regulación de comisiones y cobros por servicios.   


En materia de integración: la nueva estrategia diplomática que propone una 
interacción productiva, comercial, financiera, energética, de transporte y 
comunicaciones con los países latinoamericanos.  


En materia de competitividad: se ha gestionado la extensión del ATPDEA, el 
desarrollo de un Sistema de Indicadores de Competitividad, la capacitación a 
microempresarios rurales, el apoyo al sector microempresarial turístico y se prepara 
una ley de competencia.   


En materia de infraestructura: varios proyectos de transporte como el puerto de 
transferencia de Manta, los aeropuertos de Tena y Santa Rosa y la red de carreteras 
rurales se vinculan a la expansión de la competitividad.  


En materia petrolera: se prepara la renovación de la Refinería Estatal de Esmeraldas 
y la construcción de una nueva refinería para crudos pesados.  


En materia de energía: se inició el programa de focos ahorradores y se estableció la 
Tarifa de la Dignidad para compensar el consumo eléctrico de los dos quintiles básicos 
de la población. Además se encuentran en ejecución proyectos de generación eólica 
en las provincias de Galápagos, Imbabura y Loja.   


Para reactivar la demanda interna se estructura un sistema de compras públicas 
transparente.  


En materia de ciencia y tecnología: se ha dado prioridad a las investigaciones 
desarrolladas por el Instituto Ecuatoriano de Investigaciones Agropecuarias. La nueva 
política comercial promueve el multilateralismo en las relaciones con el mundo 
desarrollado y el comercio justo.  


4.  Políticas y Estrategias 


Política 11.1. Procurar a la población una canasta de alimentos nutricional, 
asequible, segura y continua, en base a la producción agrícola nacional. 


La soberanía alimentaria se ejerce plenamente en base a la producción agrícola del 
país, suficiente para asegurar niveles y calidades nutricionales apropiados para todos 
los habitantes del país.  


Estrategias:  


1. Fomento a la producción para consumo interno mediante el apoyo financiero y 
técnico a pequeños y medianos productores y a las comunidades campesinas; 
gestión de las cadenas de valor con criterios territoriales; y política arancelaria 
protectiva de la producción agrícola para los mercados internos. Los programas 
correspondientes deben estipularse en consenso, con la participación de todos 
los involucrados. 


2. Impulso a un programa de desarrollo rural integrado que incorpore programas 
de crédito de fomento para el mejoramiento tecnológico de la producción de 
alimentos. 


3. Definición del mapa de necesidades alimentarias del país. 
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4. Desarrollo de un programa nacional público de comercialización de productos 
agrícolas de primera necesidad. 


5. Impulso de un programa internacional de comercio justo de los productos 
agrícolas nacionales. 


6. Desarrollo de un programa de incorporación de valor agregado a los productos 
agrícolas de exportación ecuatorianos. 


7. Establecimiento de un programa de certificación de productos agrícolas 
ecuatorianos que garantice su calidad. 


  


Política 11.2. Fomentar actividades con gran demanda de mano de obra, fuertes 
encadenamientos productivos y amplia localización geográfica.  


El combate al desempleo, más y mejores incentivos para los productores de bienes y 
servicios, y el desarrollo equitativo y armónico de todas las regiones requieren el 
apoyo planificado del Estado.   


Estrategias:  


1. Implementación del Plandetur 2020  
2. Apoyo a los programas de desarrollo rural. 
3. Impulso a programas de reactivación de pequeñas y medianas empresas del 


Ministerio de Industria y Competitividad, y de la artesanía. 
4. Fomento a la pesca artesanal mediante programas de asociatividad, cadenas 


de valor, infraestructura de muelles, transporte y refrigeración, seguridad social 
y capacitación. 


5. Fortalecimiento de la institucionalidad para monitorear los recursos pesqueros, 
regular las capturas y definir las zonas de actividad pesquera. 


6. Ejecución del Plan Nacional de Forestación y Reforestación con la participación 
e los ministerios involucrados en el efecto y las entidades públicas nacionales y 
locales pertinentes.  


Política 11.3. Capacitar de manera continua a la fuerza de trabajo para lograr 
incrementos constantes de la productividad laboral.  


La capacitación es una tarea conjunta de la fuerza de trabajo y de los sectores público 
y privado; debe ser orientada de acuerdo a los objetivos de desarrollo y ejecutada 
continuamente. Sus costos constituyen una inversión social prioritaria para obtener 
ganancias en productividad y competitividad.   


Estrategias:  


1. Establecimiento del Sistema Nacional de Capacitación Continua para definir las 
líneas estratégicas de capacitación del sistema productivo nacional (turismo y 
ecoturismo, agricultura, agroindustria, petroquímica, minería, distribución y 
transmisión de energía eléctrica, metalmecánica…). 


2. Fortalecimiento del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional,  y la 
participación de las universidades, escuelas politécnicas, institutos 
tecnológicos, organizaciones laborales, empresarios, gremios de artesanos, 
agricultores y campesinos, con el fin de definir los programas continuos de 
capacitación de acuerdo a los lineamientos estratégicos del Plan Nacional de 
Desarrollo. 


3. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones para 
socializar los servicios de capacitación universal en línea.  
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4. Fomentar la capacitación de alta calidad y el desarrollo de oportunidades de 
formación continua y aprendizaje colaborativo, mediante la conformación de 
redes de conocimiento y la cooperación entre centros de cooperación entre 
centros de capacitación y universidades. 


5. Desarrollo de mecanismos de información y coordinación para aproximar la 
oferta de profesionales proveniente de las universidades del país con la 
demanda del sector productivo 


Política 11.4. Propiciar la producción de bienes y servicios de alto valor 
agregado, con incremento sostenido de la productividad y generadora de 
ventajas competitivas frente a los requerimientos de la demanda existente y 
potencial de los mercados interno y externo. 


El desarrollo inclusivo del Ecuador implica la reversión del proceso de 
desindustrialización resultante de la desregulación y apertura indiscriminada. Supone, 
además, contrarrestar la dependencia externa y potenciar la competitividad del 
sistema productivo, en un proceso de recuperación del valor agregado cedido por la 
liberalización comercial.     


Estrategias:  


1. Consolidación del Sistema Nacional de Innovación para impulsar la 
conformación de conglomerados productivos y afianzar la práctica de la gestión 
tecnológica. 


2. Generación de incentivos para la inversión extranjera directa selectiva. 
3. Diseño e implementación de líneas de crédito de fomento industrial. 
  


Política 11.5. Generar programas de desarrollo científico, tecnológico y de 
investigación aplicada. 


El progreso científico y tecnológico debe ser funcional a los objetivos sociales y 
económicos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo, de forma que se constituya 
en catalizador de las políticas sociales y productivas conducentes a lograr una mejor 
calidad de vida.     


Estrategias:  


1. Consolidación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Investigaciones 
aplicadas, con la participación de las universidades y escuelas politécnicas del 
país, entidades públicas de investigación, laboratorios de las unidades de 
salud, CONACYT y Senacyt, para ejecutar la política de ciencia y tecnología.  


2. Definición de líneas básicas de investigaciones aplicadas, en función de su alto 
impacto en los objetivos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo 


3. Impulso de líneas de inversión definidas por objetivos: Investigación aplicada; 
programa de becas; programas de asimilación y adaptación de tecnologías 
apropiadas con especial atención a las demandas de innovación y asistencia 
técnica de la economía social y solidaria. 


  


Política 11.6. Expandir y fomentar la accesibilidad a los servicios de 
telecomunicaciones y conectividad para constituirlos en herramientas de 
mejoramiento de la calidad de vida y de incorporación de la población a la 
sociedad de la información.  
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Las tecnologías de información y conocimiento (TIC) constituyen la base de la 
sociedad de la información y determinan, en buena medida, las condiciones de 
inclusión nacional en la economía global. Son instrumentos estratégicos de amplia 
aplicación en educación, salud, gobierno, comercio y capacitación, indispensables 
para elevar la calidad de vida de la población. 


Estrategias:  


1. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
2. Universalización de los servicios de gobierno electrónico, Internet Municipal, 


Consejos Provinciales en línea, educación básica y bachillerato en línea, salud 
en línea, grandes sistemas de información y bases de datos en línea, 
Bibliotecas digitales en línea, Radiodifusión y televisión digital educativa en 
línea. 


3. Universalización de los servicios de comercio electrónico digital en línea, 
turismo digital en línea, apoyo a la producción en línea y grandes sistemas de 
información y bases de datos en línea.  


Política 11.7. Mantener y expandir el sistema de transporte terrestre, puertos y 
aeropuertos para apoyar la producción local, el comercio interno y externo, la 
integración nacional y la productividad y competitividad.  


Las capacidades y libertades de las personas, y el movimiento fluido de bienes para 
expandir el comercio requieren de un sistema de transporte moderno y eficiente. 


Estrategias:  


1. Consolidación de la red vial nacional que favorezca la integración del territorio 
ecuatoriano. 


2. Conservación, mantenimiento y mejoramiento del sistema vial. 
3. Formulación y actualización de la normativa vial nacional adecuada a 


parámetros internacionales que garanticen la sustentabilidad de la gestión. 
4. Desarrollo de un programa nacional de concesiones viales. 
5. Establecimiento de fondos estatales para la gestión vial y sistemas equitativos 


y transparentes de distribución que incluya elementos de preinversión y 
apertura a iniciativas de financiamiento alternativo seccional. 


6. Inversión en la expansión del sistema nacional de transporte. 
7. Inversión en la ampliación de la capacidad portuaria nacional. 
8. Inversión en aeropuertos nacionales. 
9. Coordinación regional y nacional de la política de transporte con la 


participación del Ministerio de Transporte, consejos provinciales, concejos 
cantorales, Comisión de Tránsito del Guayas y Dirección Nacional de Tránsito. 


10. Modernización y capacitación del transporte pesado. 
 


Política 11.8. Modernizar los servicios públicos impulsores de la productividad y 
competitividad sistémica.  


La productividad y competitividad es el producto de la destreza de la fuerza de trabajo, 
de la organización industrial, de la tecnología y del ambiente institucional en el que se 
desarrollan. Al Estado le corresponde definir entidades de servicio facilitadoras de todo 
este proceso. 


Estrategias:  
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1. Despolitización de los servicios aduaneros para facilitar el comercio de 
exportación y de importación, defender la producción interna, y transparentar 
las recaudaciones arancelarias y la información. 


2. Reactivación de los servicios sanitarios, fitosanitarios, de estandarización, 
certificación y transabilidad. 


3. Coordinación de las entidades que gestionan la productividad y competitividad  
 


Política 11.9. Garantizar los derechos de propiedad intelectual favorables a la 
asimilación de tecnologías y protectivos de la generación endógena de 
desarrollo tecnológico.  


Para vencer la dependencia económica se necesita una estrategia de asimilación y 
protección suficiente para reducir la brecha tecnológica. Esto supone establecer y 
negociar derechos de propiedad intelectual orientados a contrarrestar las prácticas 
monopólicas de las empresas y países del Norte.  


Estrategias:  


1. Reforma de la ley de derechos de propiedad intelectual y demás normas 
conexas, dentro de los marcos referenciales de los tratados internacionales 
celebrados por el Ecuador. 


2. Negociación de tratados internacionales regidos por los principios de desarrollo 
humano sustentable e incluyente, para proteger la innovación nacional, los 
derechos de propiedad sobre la biodiversidad, y la asimilación de tecnologías 
apropiadas.  


 
 
 


Política 11.10. Controlar las emisiones y contaminación atmosférica y de cursos 
de agua producidos por las actividades extractivas, de transformación 
económica y el transporte público y mitigar sus impactos ambientales 


Estrategias:  


1. Modernización y homologación de la legislación ambiental vigente, dotándola 
de fuerza coercitiva, con la participación de todos los agentes involucrados  


2. Establecimiento de estándares básicos de calidad del ambiente (atmósfera y 
agua) y registros históricos para su monitoreo.  


3. Implementación efectiva del plan integral de remediación ambiental en la 
Amazonia mediante el tratamiento de piscinas en los campos petroleros, 
tratamiento de los suelos contaminados, inversión en facilidades para 
reinyección para el agua de formación, entre otros procesos.  


4. Reducción gradual del uso de combustibles fósiles en las Islas Galápagos 
mediante la erradicación del uso de combustibles fósiles para la generación 
eléctrica, sustitución de diesel por biocombustibles utilizados en la pesca y el 
turismo, y sustitución gradual de vehículos convencionales por eléctricos e 
híbridos.  
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Política 11.11. Apoyar a la formación de Redes y la producción artesanal  


Estrategias:  


1. Modernización de la Junta Nacional de Defensa del Artesano para dotarla de 
capacidad para impulsar la asociatividad del sector, definir cadenas de valor, 
incrementar la productividad y visualizar su importancia en la producción 
nacional y en la generación de empleo.  


2. Creación del Fondo de Desarrollo Artesanal para canalizar créditos específicos 
de fomento a las actividades artesanales. Fomentar la articulación de esta 
forma de producción con las formas de la economía social y solidaria.  


3. Fortalecimiento de la representación de la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano en las entidades de regulación de la seguridad social, comercio 
exterior, capacitación y trabajo.  


 


Política 11.12. Modernizar el sistema financiero, reactivar el sistema financiero 
público, permitir la libre competencia en el sistema financiero privado y ampliar 
de las microfinanzas.  


Estrategias:  


1. Modernización de la Ley de Compañías y del Código de Comercio con el fin de 
garantizar los derechos de propiedad y la responsabilidad societaria, agilizar 
los procedimientos de constitución, registro y quiebra, garantizar los derechos 
de las minorías societarias y profesionalizar la administración empresarial, el 
liderazgo, el planeamiento, las estrategias de mercadeo y la capacidad de 
asimilación tecnológica.  


2. Promulgación de la Ley de Competencia para impulsar la productividad y 
competitividad, y para regular las prácticas monopólicas y de expoliación de los 
recursos naturales y las personas.  


3. Desarrollo de sistemas de información y registros societarios, financieros, 
contables y tributarios consistentes, transparentes y oportunos.  


4. Modernización de las cámaras de la producción para convertirlas en 
instrumentos eficientes de apoyo a la competencia, productividad y 
transparencia.  


 


Política 11.13. Modernizar el sistema financiero, reactivar el sistema financiero 
público, permitir la libre competencia en el sistema financiero privado y ampliar 
las micro-finanzas.  


Estrategias:  


1. Capitalización del Banco Nacional de Fomento, Corporación Financiera 
Nacional y el Banco del Estado, reestructuración del Banco Central del 
Ecuador y liquidación de la Agencia de Garantía de Depósitos para constituir 
un sólido subsector de fomento de la inversión social y productiva, capaz de 
competir en igualdad de condiciones con las entidades del sector privado, con 
el fin de establecer costos del capital competitivos.  


2. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación financiera 
para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes de microcrédito, y 
evitar que los costos correspondientes influyan en el crédito.  
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3. Unificación de las bolsas de valores para aprovechar economías de escala y 
profundización de  mecanismos alternativos de capitalización empresarial. 


4. Modificación del estatuto del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para 
canalizar el ahorro provisional hacia la inversión de largo plazo, pública y 
privada, por medio de todas las entidades del sector.  


Política 11.14. Modernizar el sistema estatal de exploración, extracción, 
refinación y comercialización de petróleo así como expandir su capacidad y 
mejorar su eficiencia.  


Estrategias:  


1. Detención de la caída de la producción e inversión en recuperación secundaria 
de campos maduros administrados por Petroecuador mediante alianzas 
estratégicas. 


2. Incorporación de nuevas reservas a la producción de Petroecuador mediante 
alianzas estratégicas. 


3. Incremento de la producción de crudo. 
4. Rehabilitación, repotenciación y administración de la Refinería de Esmeraldas: 


mejoramiento de la calidad del producto y reducción del desperdicio del 
proceso. 


5. Almacenamiento en tierra de gas licuado. 
6. Construcción de la refinería de alta conversión en Manabí (300 mil BDS y 


petroquímica).  
7. Construcción de infraestructura de almacenamiento y transporte. 
8. Reducción de 530 mil barriles de diesel por año en el consumo de la operación 


de los campos administrados por Petroecuador mediante la substitución por 
gas natural y petróleo crudo. 


9. Utilización mejorada y generación de electricidad para la operación de los 
campos mediante la centralización y automatización del Sistema Eléctrico 
Integrado (SEIP). 


10. Racionalización de paralizaciones por mantenimiento preventivo y correctivo. 
11. Inversión en nueva exploración en campos probados, en asociación con otras 


empresas. 
12. Inversión en recuperación secundaria y terciaria de campos maduros en 


asociación con otras empresas. 
13. Recapitalización de la capacidad de refinación instalada y nueva inversión en 


refinación, para convertir al país en exportador neto de derivados, con un 
horizonte de planeación postpetrolero.  


14. Reforma del mecanismo de comercialización interna de Gas Licuado de 
Petróleo y ampliación del sistema público de comercialización de derivados. 


 
Política 11.15. Desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el 
aprovechamiento de los recursos renovables de energía disponible, que 
garantice un suministro económico, confiable y de calidad.  


Estrategia:  


1. Expansión de la generación de electricidad (2911 MW hasta 2012) mediante la 
incorporación de proyectos en construcción y la ejecución de nuevos proyectos 
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Política 11.16. Eficiencia del aprovechamiento, transformación y uso de la 
energía.  


Estrategias:  


1. Reducción de las pérdidas de distribución de electricidad mediante el 
mejoramiento de la gestión técnica y la reingeniería empresarial. 


2. Optimización de los procesos de extracción de crudo. 
3. Optimización del uso de combustible pesado en las centrales de generación 


térmica de vapor. 
4. Impulso al Plan piloto para sustituir 600 mil lámparas incandescentes de 100 w 


por lámparas fluorescentes compactas de 23 W. 
5. Extensión a nivel nacional del plan piloto de focos eficientes hasta alcanzar la 


sustitución de 6 millones de lámparas (en 2010) y lograr una sustitución de 2 
lámparas por usuario (hasta 2015).  


Política 11.17. Diversificar la matriz energética nacional.  


Estrategias:  


1. Incorporación hasta 2011 de 67 MW de proyectos de generación de 
electricidad que emplean fuentes renovables de energía no convencional.  


2. Impulso a nuevos proyectos de generación de electricidad a base de fuentes 
renovables no convencionales (solar, eólica, biomasa). 


3. Evaluación de la conveniencia de desarrollar una industria para la producción 
de biocombustibles.  


 


Política 11.18. Controlar el contrabando, la racionalización del uso de derivados 
importados y la sustitución de derivados costosos en la generación de 
electricidad.  


Estrategias:  


1. Control del contrabando y del desvío en un esfuerzo interinstitucional que se 
apoya en la declaratoria presidencial de emergencia y movilización.  


2. Implementación de medidas destinadas a fomentar el mejor uso y reducir las 
importaciones de derivados, en especial diesel, gas, y gasolinas.  


3. Sustitución de diesel para la generación eléctrica por residuo y naftas, fomento 
a las instalaciones centralizadas de gas. 


 


Política 11.19. Favorecer un desarrollo minero con participación de las 
comunidades locales y empresas nacionales y extranjeras (pequeñas, medianas 
y grandes), que garantice la sustentabilidad ambiental y encadenamientos 
productivos y fiscales.  


Estrategias:  


1. Reforma a la Ley de Minería con la participación activa de todos los sectores 
involucrados para definir un estatuto que concilie los intereses del desarrollo 
local, la sustentabilidad ambiental, la participación del Estado y la rentabilidad 
de la inversión privada. 
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2. Revisión de contratos de concesión minera otorgados, que se articulen a los 
lineamientos de desarrollo local y sustentabilidad ambiental. 


 
 
Política 11.20. Fomentar la demanda interna de bienes y servicios producidos 
por las micro, pequeñas y medianas empresas mediante sistemas de compras 
públicas, para dinamizar la producción nacional y promover la participación de 
pequeños y medianos empresarios, garantizando la transparencia de los 
procedimientos.  


Estrategias:  


1. Implementación del Sistema Nacional de Compras Públicas mediante subastas 
públicas electrónicas para procesar los planes de adquisición anticipados por el 
Gobierno Nacional. 


2. Auspicio a la participación de Micro, pequeñas y medianas industrias y de 
emprendimientos de la economía social y solidaria en el mercado de compras 
públicas.  


3. Determinación de las adquisiciones y contratación de bienes, obras y servicios. 
 
 


Política 11.21. Usar la renta petrolera en inversión social y productiva, en 
especial en proyectos orientados a equilibrar las disparidades territoriales de 
producción y productividad.  


Estrategia:  


1. Reforma de las leyes de Presupuesto y de Transparencia Fiscal y 
establecimiento de presupuestos de gasto público con los criterios territoriales, 
descentralizados y equitativos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.  


 


Política 11.22. Fomentar la inversión extranjera directa (IED) selectiva, para 
potenciar producción y productividad de sectores estratégicos (petróleo, 
minería, energía, telecomunicaciones) y sectores en los que se requiere 
innovación tecnológica para proyectos de largo plazo.  


Estrategia:  


1. Calificación de la inversión extranjera directa por parte de una comisión 
interinstitucional de acuerdo a los lineamientos planteados en el Plan Nacional 
de Desarrollo.  


Política 11.23. Desarrollar políticas de endeudamiento externo supeditado a las 
estrategias de inversión social y productiva para ampliar las capacidades y 
libertades de la ciudadanía.  


Estrategia:  


1. Concordancia entre la política de endeudamiento público externo y las 
necesidades de financiamiento de los programas y proyectos de inversión 
social y productiva propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo.  
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Política 11.24. Garantizar la sostenibilidad macroeconómica, evitando la pérdida 
del poder adquisitivo del dólar, reduciendo la incertidumbre y ampliando las 
posibilidades de inversión social y productiva, y manteniendo la viabilidad de la 
balanza de pagos.  


Estrategias:  


1. Impulso al crecimiento productivo y generación sostenida del empleo. 
2. Manejo eficiente, equilibrado y transparente de las finanzas públicas. 
3. Redistribución de los recursos a favor de la inversión social y productiva. 
4. Incremento de los márgenes de participación del Estado en la renta petrolera y 


minera mediante la renegociación de los contratos de concesión que benefician 
a las empresas extranjeras. 


5. Discrecionalidad tributaria y arancelaria para proteger la producción nacional, 
abaratar los insumos, y facilitar la generación de valor y los encadenamientos 
productivos. 


6. Renegociación de la deuda externa para atenuar la carga de su servicio en el 
mediano plazo.  


7. No pago de la deuda externa pública ilegítima. 
 


Política 11.25. Alinear la política exterior con la política interna y rendir cuentas a 
la ciudadanía.  


Estrategias:  


1. Fortalecimiento de la capacidad negociadora del Ecuador ante la FAO para 
garantizar el derecho a la seguridad alimentaria. 


2. Reivindicación de la condición del Ecuador como país acreedor de la deuda 
ecológica. 


3. Ampliación e impulso de las relaciones Sur - Sur en América a través de la 
concertación a nivel regional y subregional en temas de política internacional. 


4. Apoyo a la puesta en marcha de la Secretaría de UNASUR en Quito. 
5. Impulso a la participación activa y propositiva en los foros multilaterales para 


una efectiva protección y promoción de la conservación de la biodiversidad y 
de recursos naturales, mediante la adopción y cumplimiento de los acuerdos 
internacionales. 


6. Promoción de acciones para lograr la prevención, reducción, mitigación y 
gestión de los efectos que se derivan del calentamiento global. 


7. Fortalecimiento a la capacidad de negociación del Ecuador para la 
conservación de la biodiversidad y otros instrumentos y acuerdos sobre 
ambiente. 


8. Promoción de los principios de responsabilidad compartida y solidaridad 
internacional respecto de temas ambientales y de desarrollo sostenible. 


9. Promoción de acciones que apoyen la conservación de los recursos naturales 
en las Islas Galápagos con una visión de largo plazo, compatible con el 
bienestar y progreso de la población local de manera sostenible.  
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Política 11.26. Robustecer la posición del Ecuador en la economía internacional 
en base a principios de equidad, complementación, previsibilidad y seguridad 
jurídica, para propiciar el desarrollo social, productivo y ambiental.  


Estrategias:  


1. Apoyo a las relaciones económicas con países y regiones estratégicas, que 
promuevan de manera activa y completa, la integración y la inserción 
comercial. 


2. Priorización de las negociaciones en los organismos internacionales para que 
los acuerdos, en especial los de propiedad intelectual y ambiente, sean 
respetados en las negociaciones bilaterales que realice el Ecuador con países 
de economías mayores. 


3. Apoyo en los foros internacionales a las iniciativas tendientes a democratizar 
las redes globales de información y comunicación (TIC). 


4. Impulso a nuevos entendimientos de integración regional a fin de avanzar 
negociaciones de bloque con la Unión Europea. 


5. Fortalecimiento de la Comunidad Andina, con propuestas concretas para el 
tratamiento de temas que consoliden el desarrollo humano equitativo y 
sustentable de los países. 


6. Promoción de la integración y el comercio, mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos de integración subregionales y regionales. 


7. Creación de un espacio político y económico sudamericano mediante la 
convergencia de UNASUR, la CAN y el MERCOSUR. 


8. Planteamiento de propuestas concretas para las negociaciones comerciales 
con los Estados Unidos en que se planteen todas las disciplinas de interés para 
el Ecuador, en especial las relacionadas con medidas y restricciones no 
arancelarias, propiedad intelectual y subsidios agrícolas. 


9. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un “Acuerdo de 
Asociación Estratégica” con Chile, que consolide el Acuerdo de Alcance Parcial 
de Complementación Económica No. 32. 


10. Profundización de los vínculos económicos con los países centroamericanos, 
dando prioridad a las relaciones con El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, que se encuentran afectados por los tratados de libre comercio 
suscritos por esos países con Colombia y Estados Unidos. 


11. Establecimiento de condiciones necesarias para el desarrollo y reforzamiento 
de las relaciones bilaterales de comercio y cooperación con los países de 
Oriente Medio, en especial con Egipto e Irán. 


12. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un "Acuerdo de 
Diálogo Político, Cooperación y Comercio" con Canadá. 


13. Profundización de las relaciones integrales con los países de la Cuenca del 
Pacífico, en el marco de los Foros y Mecanismos regionales, para impulsar el 
desarrollo económico y social del Ecuador y de la región. 


14. Promoción de la diversificación geográfica de los vínculos comerciales, 
particularmente de los mercados de destino de las exportaciones. 


15. Impulso a un sistema multilateral de comercio abierto y no discriminatorio, 
buscando el acceso a los mercados, mediante una activa participación en los 
procesos de negociación de normas y de acceso a los mercados en la 
Organización Mundial del Comercio, OMC. 


16. Impulso a mecanismos de concertación en temas económicos y negociaciones 
comerciales, mediante asociaciones con países de intereses similares, para 
fortalecer el sistema multilateral de comercio. 


17. Resguardo y fortalecimiento de las corrientes de exportación existentes. 
18. Ampliación de nuevos mercados para las exportaciones, inversiones y turismo. 
19. Promoción de una sola imagen país.  
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Política 11.27. Promover una política comercial estratégica –protectiva / 
competitiva- basada en la explotación de economías de escala, para impulsar el 
crecimiento de las exportaciones en sectores específicos y proteger a los 
sectores productivos sensibles.  


Estrategias:  


1. Establecimiento de una política de aranceles selectivos, subsidios y medidas 
de promoción de exportaciones, así como la aplicación de políticas comerciales 
activas: controles temporales nacionales o sectoriales, excepciones, subsidios. 


2. Promoción integral de las exportaciones que incluya el apoyo e incentivo de 
productos industrializados intermedios y de alta tecnología. Apoyo a la 
producción exportable en la apertura de mercados y en la consolidación de los 
ya existentes. 


3. Establecimiento de la política arancelaria de protección a los productos de la 
economía social y solidaria, y para garantizar la soberanía alimentaria. 


4. Redefinición de la política arancelaria en el marco de la Comunidad Andina de 
Naciones para disminuir las restricciones a la importación de insumos, materia 
prima y bienes de capital no producidos en la Región y potenciar la 
competitividad productiva.  


 


Política 11.28. Adecuar la cooperación internacional a los requerimientos de 
inversión social, productiva y ambiental del Plan Nacional de Desarrollo. 


Estrategias:  


1. Elaboración del Plan Nacional de Cooperación Internacional, en referencia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 


2. Refuerzo al Sistema Ecuatoriano de Cooperación Internacional mediante la 
aplicación de mecanismos de monitoreo y evaluación, para que la cooperación 
internacional responda al interés nacional y permita ajustes periódicos.  
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Objetivo 12: Reformar el Estado para el bienestar colectivo 
 


 
1. Fundamento. 


Una nueva estrategia de desarrollo que abandone la ‘ortodoxia convencional’ del 
Consenso de Washington debe poner en primer plano la recuperación del Estado, su 
desprivatización y su reforma institucional. Desde recuperar las capacidades de 
regulación hasta diseñar un modelo de gestión descentralizado y participativo, 
pasando por estructurar un servicio civil eficiente basado en la meritocracia, la reforma 
del Estado es el elemento central e imprescindible de una nueva estrategia de 
desarrollo nacional.  


Centrada en un conjunto de reformas institucionales y mejores políticas económicas y 
sociales, la nueva visión del desarrollo entiende que el Estado es actor fundamental 
del cambio, garante de un funcionamiento adecuado del mercado y de la corrección de 
su funcionamiento, pero sobretodo de asegurar, de manera universal, un conjunto de 
servicios básicos y derechos fundamentales de las personas.  


Así mismo, lejos del radical debilitamiento del Estado por parte de la ortodoxia 
neoliberal, este vuelve hacer clave en la promoción del ahorro interno y su inversión en 
sectores estratégicos, en los cuales el sector privado no realiza inversiones o las ha 
realizado con prácticas rentistas y corporativas.   


El Estado, entonces, vuelve a ser colocado en el centro de la reforma institucional, no 
para hipertrofiarlo, como en el esquema Estado-céntrico de las décadas 50, 60 y 70, 
sino para recuperar su rol estratégico y sus capacidades de planificación, gestión, 
regulación y redistribución. Así, la reforma institucional del Estado busca la eficiencia, 
la legitimidad, la transparencia y la promoción del desarrollo socio-económico.   


Para ello, el Estado debe contar con algunos instrumentos de política pública 
(económica y social) que le permitan cumplir sus obligaciones de proveer 
eficientemente servicios públicos de calidad y redistribuir la riqueza socialmente 
producida.   


Uno de los principales instrumentos, que fue debilitado por la receta del Consenso de 
Washington, es la regulación, la misma que busca promover la provisión de bienes y 
servicios de calidad, bajo reglas transparentes de competencia.  


La regulación por parte del Estado es fundamental para contrarrestar las anomalías 
del mercado, evitar especulaciones y velar por el interés de los consumidores y el 
bienestar colectivo. Las irregularidades que se presentan en el funcionamiento de los 
mercados responden a una serie de factores como la existencia de información 
asimétrica entre consumidores y productores, externalidades, la presencia de agentes 
con un alto poder de mercado, entre otros.  


Una de las principales distorsiones del mercado consiste en la existencia de 
estructuras monopólicas y oligopólicas en ciertos sectores, que se traducen en 
mayores precios de los bienes y servicios, sin considerar la calidad y oferta oportuna 
de los mismos.  


También los comportamientos anti-competitivos de algunos agentes económicos 
exigen la regulación por parte del Estado para promover prácticas transparentes e 
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incentivar la competencia con la aplicación de reglas claras y la participación de 
instituciones con ética empresarial y que cuenten con credibilidad.  


Las ganancias extraordinarias que no reflejan los costos reales de producción deben 
ser reguladas para su correcta redistribución social y canalización hacia la reactivación 
de sectores productivos y sensibles de la economía.  


Los servicios públicos requieren de grandes inversiones, presentan significativas 
economías de escala y benefician a la mayoría de la población. Por ello, el Estado es 
el encargado de velar por la provisión eficiente de los mismos promoviendo la 
utilización de tecnologías de punta e instrumentos de gestión y administración óptimos.  


En este sentido, la política pública debe tener como objetivo central la adecuada 
distribución de la riqueza como instrumento para alcanzar la justicia social a través de 
la promoción de la igualdad de oportunidades entre los individuos. El Estado debe 
regular el funcionamiento de los mercados para promover su eficiencia social y lograr 
un aumento en el bienestar de la población.   


También es necesario que el Estado rediseñe su modelo de gestión; que trabaje tanto 
en su desconcentración como en su descentralización; que construya un sistema 
nacional de planificación participativa; que recupere para su población un sistema 
integral de seguridad social; que apoye la reactivación productiva mediante un óptimo 
funcionamiento de la banca pública de desarrollo y una nueva arquitectura financiera; 
que recupere sus empresas públicas y las haga competitivas; que disminuya sus 
ineficiencias y elimine sus niveles de corrupción; y que cuente con una burocracia 
meritocrática y en permanente formación.  
 


2. Diagnóstico: 


Las reformas planteadas por el Consenso de Washington fueron implementadas en el 
Ecuador, como en el resto de la región, desde mediados de los 80. Se enfocaron en 
promover la liberalización y la apertura comercial, la captación de inversiones 
extranjeras mediante la privatización de empresas y servicios públicos, la 
desregulación, la flexibilización laboral, la apertura de la cuenta de capitales y la 
reducción del papel y la presencia del Estado en el modo de regulación social.  


A fines de los años noventa, el Banco Interamericano de Desarrollo generó un Índice 
de Reforma Estructural (IRE), que mostraba el grado de avance de los principales ejes 
de la agenda neoliberal en los países de la región. El Índice permite ver la profundidad 
en la aplicación de las medidas del Consenso en temas comerciales, financieros, 
liberación de la cuenta de capitales, privatizaciones y reforma tributaria. Con una 
medida entre 0 y 1, el Índice muestra un mayor grado de aplicación de las medidas 
neoliberales en los valores cercanos a 1. En el caso del Ecuador, el Índice global pasó 
de 0.55 en 1985 a 0.80 en 1995, teniendo como los sectores de mayor “avance” la 
liberalización comercial (0.95), la flexibilización financiera (0.98) y la apertura de la 
cuenta de capitales (0.86).  


A pesar de promocionarse como reformas que permitirían mejorar el posicionamiento 
de nuestros países en el comercio internacional, incrementar el empleo, captar 
inversiones extranjeras directas, promover el ahorro y canalizarlo a la producción, 
disminuir la corrupción, entre otras, estas reformas generaron efectos particularmente 
adversos a sus objetivos.  
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Reprimarización de la economía, deterioro de los términos de intercambio, 
especulación, comportamiento ‘cortoplacista’, desinversión productiva, disciplinamiento 
de la fuerza laboral y debilitamiento del rol y la presencia del Estado, fueron los efectos 
reales que generó la aplicación del Consenso de Washington en países como 
Ecuador.   


Así, aún cuando los ejes del neoliberalismo hayan contribuido, en el mejor de los 
casos, a un mejor manejo de los equilibrios fiscales, al control de la inflación y a la 
promoción de nuevas exportaciones, tuvieron gran responsabilidad en la crisis 
económica y social que vivió América Latina en la segunda mitad de la década de los 
90.   


Algunos autores han identificado al menos tres fracasos estructurales de la política 
que guió la economía en todo el continente:  


 Las reformas, incluidas las diversas formas de liberalización, aumentaron la 
exposición de los países al riesgo, sin acrecentar su capacidad de hacerle frente. 


 Las reformas macroeconómicas no fueron equilibradas, porque asignaban 
demasiada importancia a la lucha contra la inflación y no atendieron la lucha contra 
el desempleo y la promoción del crecimiento. 


 Las reformas impulsaron la privatización y el fortalecimiento del sector privado, 
pero dieron muy poca importancia al mejoramiento del sector público; no 
mantuvieron el equilibrio adecuado entre el Estado y el mercado.  


En sociedades en que las competencias regulativas y redistributivas del Estado 
apenas empezaban a consolidarse, dichas políticas de desmantelamiento estatal y de 
apertura para los agentes privados y los mecanismos mercantiles, han sido vistas 
como una verdadera deserción pública y un abandono de la población a su propia 
suerte. El Ecuador no ha sido la excepción: debilidad institucional y baja eficacia de las 
agencias estatales a la hora de coordinar a los agentes económicos, en torno a metas 
de desarrollo, han dejado como efecto un país con pocas islas de modernidad e 
inmensos sectores poblacionales en situaciones de pobreza, exclusión y precariedad 
social.   


En este sentido y al constatarse claramente el fracaso de dicha agenda, se vuelve 
necesario recuperar una mirada estratégica sobre el nuevo esquema de desarrollo y la 
inevitable reforma estatal que éste pueda generar, pues es necesario tener en cuenta 
que todo cambio en el enfoque de desarrollo supone un cambio en el modo de 
regulación social. Esto es, en los límites, el rol y la capacidad de gestión y de 
intervención estatal.   


La reforma del Estado, su desprivatización, es un objetivo prioritario, pues pensar en 
un Estado ‘inteligente’, dinámico y estratégico es pensar en romper con el referente 
minimalista de la acción estatal y recuperar su capacidad de gestión, planificación, 
regulación y redistribución; así como desarrollar una profunda transformación de su 
estructura territorial para potenciar los procesos de descentralización y 
desconcentración.  


1. Fracaso del actual modelo de gestión estatal y del proceso de 
descentralización: discrecionalidad y falta de voluntad política  


En el Ecuador, como en la mayoría de las naciones de América Latina, han existido 
diferentes períodos de centralización y descentralización, los cuales han respondido a 
la dinámica de la historia política, económica y social del país. Es a partir de las 
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últimas décadas, donde el Estado reconoce "impulsará mediante la descentralización  
y la desconcentración, el desarrollo armónico del país, el fortalecimiento de la 
participación ciudadana y de las entidades seccionales, la distribución de los ingresos 
públicos y de la riqueza. El gobierno central transferirá progresivamente funciones, 
atribuciones, competencias, responsabilidades y recursos a las entidades seccionales 
autónomas o a otras de carácter regional (…)”84.   


La descentralización, al acercar la toma de decisiones a la población, puede contribuir 
a la democracia y a la transparencia de la gestión pública, promocionando la 
racionalidad y la eficiencia administrativa de la acción estatal en el territorio.  


Sin embargo, el avance del proceso de descentralización se ha visto limitado, 
principalmente por: (1) un modelo de carácter ‘optativo’ para los gobiernos seccionales 
autónomos y ‘obligatorio’ para el Gobierno Central; y, (2) la forma de negociación ‘uno 
a uno’ para el traspaso de responsabilidades y recursos.  


Durante el período 2005–2006, se han negociado y consensuado “Matrices Sectoriales 
de Competencias” en los sectores de educación, salud, ambiente, agricultura, vialidad 
y turismo, promulgadas mediante acuerdos ministeriales. Las solicitudes de 
transferencia de competencias en estos sectores han sido atendidas y procesadas; y, 
en otros casos, ha sido evidente que los gobiernos seccionales han asumido las 
competencias en aplicación del silencio administrativo previsto en la ley.   


El reporte general al año 2007, sobre el avance del proceso de descentralización en 
relación con las competencias de distintos sectores es el siguiente:  


SECTOR MUNICIPIOS 
SOLICITANTES 


CONSEJOS 
PROVINCIALES 
SOLICITANTES


CONVENIOS 
SUSCRITOS 


ASUMIDOS POR 
SILENCIO 
ADMINISTRATIVO/ 
O DE HECHO 
  


PENDIENTES DE 
ATENCION 


TURISMO 60 14 TODOS 
  


---------- ---------- 


AMBIENTE 68 17 TODOS ---------- FORMALIZACION 
DE 40 ADENDA A 
CONVENIOS 
  


AGRICULTURA Se presentaron los pedidos de 18 Consejos Provinciales y 17 Municipios. Se han suscrito 
convenios con 7 municipalidades y 1 prefectura (Los Ríos). Quedó pendiente la firma del 
presidente Alfredo Palacio en esos convenios y dar atención a los pedidos de los otros GSA  
  


VIALIDAD  ----------- 
  


7 Operó solo 
respecto de 
Consejos 
Provinciales 
sobre la Red 
Vial Estatal 
  


Bajo la 
modalidad de 
delegación se 
suscribieron 5 
convenios 


1 (Provincia de El 
Oro) 


1 ( Esmeraldas) 


SALUD 7. No se han 
atendido los 
pedidos  


--------- ---------- 4 ( Santa Cruz, 
Cotacachi, Bucay y 
Sigchos) 
  


3 


EDUCACIÓN 28. No se han 
atendido los 
pedidos 
  


--------- ---------- 1 ( Jama) 27 


                                                 
84 Artículo 225 de la Constitución Política de la República del Ecuador 
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FERROCARRIL 33 municipios 
mancomunados 


--------- 1 Solo convenio 
con la 
Mancomunidad 
  


--------- --------- 


TRANSITO Y 
TRANSPORTE 


7 --------- TODOS ---------- --------- 


AEROPUERTOS 3 --------- TODOS 
  


----------- --------- 


REGISTRO CIVIL 1 --------- Con la 
Municipalidad de 
Guayaquil 
  


----------- --------- 


Fuente: SENPLADES, PAD, 2007.  


En ninguno de los casos reportados se ha generado un proceso de transferencia de 
recursos, pese al mandato constitucional que exige la transferencia de competencias 
con la transferencia de recursos.  


Por otra parte, a pesar de que el ordenamiento jurídico lo permite, no se ha impulsado 
desde el nivel central, a la par del de descentralización, un proceso de 
desconcentración que permita complementar el ejercicio de las competencias 
descentralizadas y mejorar los mecanismos de coordinación, regulación y rectoría.   


En lo institucional, ha faltado una instancia nacional con competencias suficientemente 
definidas, que asuma el papel de coordinador, orientador y facilitador de los procesos, 
así como una instancia de resolución de conflictos derivados de los procesos, lo cual 
también ha restado eficacia a los procesos iniciados. Al inicio del actual Gobierno se 
creó la Subsecretaría de Reforma Democrática del Estado y Gestión Programática, 
dentro de la SENPLADES, la misma que asumió algunas de las responsabilidades del 
anterior Consejo Nacional de Modernización del Estado (CONAM), entre ellas: 
profundizar el proceso de descentralización. Luego de la Asamblea Nacional 
Constituyente será indispensable fortalecer esta instancia para apoyar las nuevas 
decisiones constitucionales y permitirle al Presidente mantener un permanente 
monitoreo del avance del proceso de desconcentración, descentralización y 
autonomías.   


Los pocos avances en el proceso actual también pueden ser justificados por la 
‘dependencia fiscal’ que existe en los gobiernos seccionales autónomos respecto del 
Gobierno central.    


En lo local persisten obstáculos importantes para que los gobiernos seccionales 
puedan ejercer sus competencias propias, como las de planificación y gestión 
territorial y urbana; y persisten, en muchos casos, debilidades institucionales, 
financieras y técnicas.  


En este contexto, se requiere de un nuevo modelo de gestión del Estado, basado en 
un sistema equilibrado de competencias territoriales por niveles de gobierno, que 
profundice la descentralización, promueva la eficiente provisión de servicios, el 
fortalecimiento institucional y la formación de recursos humanos en los niveles 
descentralizados, como medios para alcanzar el desarrollo socialmente equitativo y 
territorialmente equilibrado. Romper con la discrecionalidad del modelo actual (vía una 
clara matriz de competencias) y fortalecer la voluntad política para establecer mayores 
grados de descentralización y autonomía es fundamental para definir nuevas 
relaciones y articulaciones entre los diferentes niveles de gobierno.    
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Así también, un nuevo modelo de gestión estatal debe privilegiar principios como la 
transparencia de la gestión y el uso de los recursos, la rendición de cuentas y el hecho 
de contar con un servicio civil profesionalizado y competente.  


2. Ausencia de planificación y pérdida de sentido del desarrollo nacional   


Como se ha señalado, la agenda de reformas neoliberales de los años 80 y 90 buscó 
disminuir profundamente la acción y las capacidades estatales y eliminar su 
intervención en el modo de regulación social, ya sea mediante políticas de 
privatización, desregulación o liberalización.  


En el Ecuador, uno de los efectos más perversos de esta lógica de acción fue la 
desaparición de las capacidades y las entidades rectoras de la planificación nacional. 
Si bien la instancia encargada de la planificación se mantuvo nominalmente dentro de 
la estructura estatal su papel fue profundamente reducido y limitadas sus decisiones.   


Al pasar de la Junta Nacional de Planificación (JUNAPLA) al Consejo de Nacional de 
Desarrollo (CONADE), luego a la Oficina de Planificación (ODEPLAN) y a la actual 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), la planificación 
nacional vivió un permanente proceso de mutación y debilitamiento hasta asumir la 
responsabilidad de priorizar los proyectos de inversión nacional, pero de manera 
disociada de la decisión efectiva de asignación de recursos dentro del Presupuesto 
Nacional, a cargo de la Subsecretaria de Inversión Pública, creada en el Ministerio de 
Economía y Finanzas.   


Esto muestra que el diseño institucional del Estado, en la época neoliberal, privilegió la 
ortodoxia conceptual de la disciplina fiscal y frenó las posibilidades de renovar el 
portafolio de inversiones nacionales para reactivar y mantener en óptimo 
funcionamiento a sectores estratégicos como el eléctrico y el petrolero (la falta de 
inversión y mejoramiento de la infraestructura petrolera es dramática).    


A su vez, las líneas estratégicas de planificación nacional fueron reemplazadas por los 
postulados de una modernización tecnocrática (no democrática) del Estado a cargo del 
CONAM (Consejo Nacional de Modernización del Estado). En tanto ícono institucional 
del neoliberalismo, el CONAM centró sus objetivos en la privatización de las empresas 
eléctricas y telefónicas. Si bien contribuyó a la modernización del Servicio de Rentas 
Internas, por ejemplo, el protagonismo que le entregó a la agenda privatizadora hizo 
que al fracasar la privatización del sector eléctrico y de telecomunicaciones, su acción 
se vuelva intrascendente y se convierta en una sumatoria dispersas de proyectos 
financiados por la banca multilateral.  


Sin logros claros que mostrar, esta lógica privatizadora del Estado muestra sus 
profundas limitaciones y deja sentada la necesidad de recuperar la capacidad estatal 
de la planificación del desarrollo, a través de un Sistema Nacional de Planificación, 
que sea participativo, descentralizado y transparente y que permita articular las 
expectativas del desarrollo nacional y local.    


3. Política asistencial y lucha contra la pobreza en lugar de la 
universalización de la seguridad social  


La política social de los años 80 y 90 se centró en la lucha contra la pobreza como una 
estrategia para paliar los efectos sociales del neoliberalismo y sus políticas. Se 
consolidó, por lo tanto, una política asistencial basada en la focalización y en 
intervenciones puntuales y emergentes por parte del aparato estatal, junto con una 
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amplia participación de organizaciones no gubernamentales en proyectos de 
desarrollo que fragmentaron el espacio de lo social y no lograron corregir los 
problemas ocasionales por el abandono y las ineficiencias estatales.   


La asistencia social se encaminó a brindar ayuda y protección a los grupos 
‘vulnerables’ y dejó de lado los principios de universalidad y garantía de derechos, 
como la salud y la educación, que merecen de la acción del Estado para su ejercicio.   


El concepto y la institucionalidad de la seguridad social dejaron de ser prioritarios y se 
abandonó la idea de permitir el acceso de todas las personas a niveles mínimos de 
seguridad contra riesgos o contingencias clásicas como las enfermedades, la vejez, el 
desempleo, o la seguridad alimentaria.   


De acuerdo a las estadísticas de cobertura de servicios de seguridad social, apenas el 
30% del total de la población ecuatoriana accede a dichos servicios y por lo general 
son personas que se ubican en los quintiles más ricos. 


 
  


Ante el abandono de la idea de seguridad social universal, la protección social en el 
país ha brindado asistencia básica a los grupos ‘vulnerables’, evitando que éstos 
deterioren sus condiciones de vida. Esto se ha trabajado a través de programas 
sociales emergentes, de transferencias monetarias o de especies.   


A pesar de ciertos resultados positivos de algunos de estos programas, por ejemplo el 
Bono de Desarrollo Humano, como una transferencia monetaria directa a los 
beneficiarios, es necesario que un fortalecido Sistema de Seguridad Social supere los 
enfoques asistencialistas y se convierta en un dispositivo que asegure y garantice 
derechos sociales básicos como la salud, la educación, la atención de los adultos 
mayores y personas con discapacidad; que apoye el impulso económico de las 
economías populares a través de la ampliación de capacidades, la inclusión en 
proyectos productivos, la concesión de microcréditos y la promoción de la organización 
social para conformar de empresas de autoempleo.  


Se debe buscar, por lo tanto, la superación de los siguientes problemas:  
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 Existencia de un conjunto de prestaciones sociales instaladas en gran número de 
instituciones y programas sin interacción entre sí y con lógicas de operación y 
focalización diversas. 


 Programas sociales centrados en los efectos y no en las causas. 
 Coberturas deficientes y dificultades de acceso a las distintas prestaciones 


ofrecidas por las instituciones y sus programas. 
 Duplicación de programas que atacan problemas similares. 
 Una política social que no ha logrado incluir social ni económicamente a la 


población menos protegida. 
 Inestabilidad política, que ha impedido al país acordar una agenda nacional y 


buscar políticas consistentes. 


En cuanto a los aspectos legales e institucionales de la Seguridad Social, la 
Constitución Política del Ecuador propuso una serie de disposiciones tendientes a 
reestructurar el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante un proceso de 
intervención que incluyó un proyecto de reforma a la Ley de Seguridad Social. El 
proceso de intervención se desarrolló entre agosto de 1998 y marzo de 2003.    


La Constitución también contempla un Sistema Nacional de Seguridad Social  
compuesto por el Seguro General Obligatorio y el Seguro Social Campesino a cargo 
del IESS, las entidades de seguridad social de la Fuerza Pública y los seguros 
complementarios a ser administrados por entidades públicas, privadas o mixtas, todas 
ellas en el marco de, entre otros, los siguientes preceptos:  


 La seguridad social es un deber del Estado y derecho irrenunciable de todos sus 
habitantes. Se presta con la participación de los sectores público y privado, 
fundamentado en los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, 
equidad, eficiencia, subsidiaridad y suficiencia.   


 Define el Seguro General Obligatorio para cubrir las contingencias de enfermedad, 
maternidad, riesgos del trabajo, cesantía, vejez, invalidez, discapacidad y muerte. 
Establece la extensión progresiva del seguro general obligatorio para toda la 
población urbana y rural y que será derecho irrenunciable e imprescriptible de los 
trabajadores y sus familias.   


 La prestación será responsabilidad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
El IESS será una organización eficiente, descentralizada y desconcentrada, las 
prestaciones deben ser oportunas, suficientes y de calidad. Para fortalecer el 
sistema previsional y mejorar la atención en salud podrá crear y promover la 
formación de instituciones administradoras de recursos.   


 La Fuerza Pública tiene sus propias entidades de Seguridad Social.   
 Los aportes y contribuciones del Estado para el Seguro General Obligatorio, deben 


constar en el Presupuesto General del Estado.  
 Las pensiones por jubilación deben ajustarse anualmente acorde con las 


necesidades de sustentación y costo de vida.   
 El Seguro Social Campesino es un régimen especial del Seguro General 


Obligatorio. Protege a la población rural y al pescador artesanal del país. Se 
financia con el aporte solidario de asegurados y empleadores del sistema nacional 
de seguridad social, con la aportación diferenciada de las familias del SSC y con 
las asignaciones fiscales que garanticen el fortalecimiento y desarrollo.   


 Los seguros complementarios están orientados a proteger contingencias de 
seguridad social no cubiertas por el SGO o para mejorarlas.  


En el año 2001 el Congreso Nacional aprobó la actual Ley de Seguridad Social. Sin 
embargo, varios de sus artículos fueron declarados inconstitucionales, sobretodo los 
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relacionados con el régimen mixto de pensiones85, en particular con el pilar de ahorro 
individual obligatorio y el ahorro voluntario y además con la gestión de tipos de ahorro 
previsional por parte de las entidades adjudicatarias del ahorro previsional (EDAPS).   


Desde la promulgación de la Ley, por parte del Congreso, se han presentado algunos 
proyectos de reforma, unos tendientes a corregir las inconstitucionalidades y otros con 
visiones diferentes, como es el caso de la creación del Banco del Afiliado, proyecto 
que influyó en la Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado, 
mediante la cual se aprobó que los depósitos que el IESS realiza en el Banco Central 
del Ecuador sean remunerados, es decir que reciban rendimientos.   


A pesar de contar con una legislación extensa respecto de la Seguridad Social, ésta 
no ha sido claramente aplicada y no ha provocado el fortalecimiento de su 
institucionalidad, razón por la cual se vuelve necesario corregir los vacíos de un 
sistema que ha privilegiado más el asistencialismo y la emergencia social, antes que la 
garantía universal de derechos básicos y fundamentales, como la protección y la 
ampliación de la seguridad social.   


4. Achicamiento del Estado y gestión ineficiente de las empresas públicas   


El achicamiento del aparato estatal fue otro de los principales efectos de la aplicación 
del neoliberalismo en la región. La privatización de algunas empresas del sector 
público y la eliminación de otras respondió a la decisión de reducir el tamaño del 
Estado y su capacidad de intervención en la economía. La reducción del rol y recursos 
del sector público se vio agravada por una ineficiente gestión en la prestación de sus 
servicios, teniendo como resultado un sector público desprestigiado, asociado con 
ineficiencia y corrupción. 


En los últimos años, las empresas públicas en el Ecuador, han sido objeto de varias 
iniciativas para mejorar su gestión e incrementar su eficiencia. No obstante, los 
resultados no son alentadores. En la lógica de provocar su venta, se formuló una 
normativa limitante para una buena administración y se creó el Fondo de Solidaridad, 
el mismo que debía canalizar las utilidades de las empresas públicas a inversión 
social. Sin embargo, de manera general, el desempeño de las empresas tanto 
telefónicas como eléctricas o de petróleo no ha generado utilidades que puedan 
revertirse en términos de reinversión ni de inversión social.   


Al 31 de diciembre del 2005, las empresas del sector eléctrico presentaron pérdidas 
acumuladas de 532.913.659 dólares. Ocho empresas del sector eléctrico están 
incursas en causal de disolución, por haber superado el 50% de pérdidas con relación 
al capital y sus reservas86.  


Los sectores de telecomunicaciones, eléctrico y petróleos, adolecen de muchos males 
en común, entre ellos la politización enraizada en su administración, lo cual ha 
determinado que la mayor parte de sus decisiones no se sustenten en criterios 
técnicos, impidiendo el mejoramiento y tecnificación de sus procesos, la 
profesionalización de su capital humano y en general la modernización de su gestión.  


                                                 
85 El régimen mixto de pensiones consiste en un sistema compuesto por niveles de cobertura, partiendo 
de un básico sustentado en el reparto y complementado por uno obligatorio y otro voluntario 
fundamentado en la capitalización individual. 
86 Fuente: Superintendencia de Compañías 
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Las empresas estatales ANDINATEL y PACIFICTEL, que abarcan el 94% de los 
usuarios de telefonía fija, han tenido una evolución disímil, que se refleja en su estado 
de resultados.      


Si bien el comportamiento de los servicios de telecomunicaciones prestados en el 
país, muestran un fuerte dinamismo en los últimos años, esto se origina especialmente 
en acceso a la Internet y telefonía móvil, en los cuales participa el sector privado. En el 
año 2001, el número de abonados del servicio de telefonía fija era de 1.320.776, 
incrementándose hasta el 31 de mayo del 2007, a tan sólo 1.754.941 (un 33% más), 
mientras que en el año 2001 el número de abonados del servicio de telefonía móvil era 
859.152 y para el 31 de mayo del 2007 llegó a los 9.107.799 (un 960% más)87.   


Otros aspectos que reflejan la gestión de las empresas estatales son los índices de 
telecomunicaciones relativamente bajos, en comparación con otros países de 
Latinoamérica. En el año 2005, el número de usuarios de la Internet se ubicó en el 
5,2%, en tanto que en Chile fue del 37,5%, en Colombia del 7,7% y en Perú del 16%88. 
El índice promedio de la innovación de las tecnologías de la información y 
comunicación en Latinoamérica es del 4,33%, y el Ecuador presenta un 2,58%, cifras 
que exigen que las empresas encargadas del desarrollo de las telecomunicaciones en 
el país respondan a las exigencias de los cambios tecnológicos que se están 
presentando aceleradamente en el contexto global.  


En lo que respecta a las empresas del Sector Eléctrico, no presentan una gestión 
eficiente (dividendos y valor de acciones). Si bien podría atribuirse al hecho de que no 
se ha solucionado el déficit tarifario, las empresas distribuidoras también presentan 
pérdidas económicas significativas debido a una alta cartera vencida y a la falta de un 
programa adecuado para la reducción de las pérdidas comerciales de energía (no 
técnicas), las mismas que en el 2003 representaban un 13,66% y en el 2006 un 
14,27%89  


Por su parte, las empresas de generación térmica presentan deudas con 
PETROCOMERCIAL.  


A todo esto se suma el alto riesgo de no poder satisfacer la demanda eléctrica del 
país, la deuda entre Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista y la falta de inversión en 
infraestructura de generación hidroeléctrica (debido principalmente a que ésta se 
trasladó a la iniciativa privada), teniendo como resultado que el porcentaje de la 
capacidad instalada en centrales hidroeléctricas, comparado con la capacidad total 
instalada en centrales eléctricas, pasó del 46,37% en el 2003, al 40,90% en el 2006.   


Por otro lado, el crecimiento de la demanda (5,6% aproximadamente) ha sido mayor 
que el crecimiento (4%) de la oferta de energía eléctrica, evidenciando un déficit anual 
estimado en 100 megavatios, el cual se cubre parcialmente a través de dos vías que 
afectan de manera sustancial los precios para el usuario residencial o comercial: la 
generación térmica y la importación de energía.   


La Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador, PETROECUADOR, atraviesa por una 
grave crisis técnica y económica, lo cual se traduce en la caída de la producción 
petrolera, la falta de inversión que impide la exploración de nuevas reservas y la 


                                                 
87 Fuente: Secretaría Nacional de Telecomunicaciones. El INEC, basado en su V Ronda de la Encuesta 
de Condiciones de Vida, establece que en el país existen 3,6 millones de personas con líneas de telefonía 
celular funcionando. 
88 Fuente: Digi World América Latina 2007  
89 Fuente datos: Consejo Nacional de Electricidad 
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formulación y ejecución de proyectos que aporten al desarrollo energético del país; a 
esto se suma el hecho de que gran parte de los ingresos que recibe el país por 
exportación de crudo se los ha destinado a la importación de derivados (generación 
termoeléctrica, deudas con PETROCOMERCIAL), originando un importante perjuicio 
económico para el Estado.  


PETROECUADOR presenta una grave inestabilidad administrativa. En los últimos 19 
años ha tenido 22 Presidentes Ejecutivos, provocando la falta de continuidad de los 
procesos de fortalecimiento institucional, los procedimientos de contratación son 
engorrosos e ineficientes y reflejan un alto nivel de discrecionalidad90.  


Según la dirección General de Estudios del Banco Central, análisis del sector petrolero 
de octubre 2006, el promedio de producción diaria de petróleo, entre enero y octubre 
del mismo año, fue de 541 mil barriles. No obstante, la producción de 
PETROECUADOR, en el período mencionado, fue inferior en 8.8% a la meta trazada 
de 200 mil barriles diarios. Así, la producción en el 2006 alcanzó un nivel aproximado 
de 91.2 millones de barriles y para el 2007 de 103.9 millones de barriles.  


Los elementos señalados marcan la importancia de trabajar en la definición de nuevos 
y más amplios márgenes de la acción estatal y diseñar políticas que mejoren la gestión 
de las empresas públicas y los mecanismos de regulación con los que deben operar.  


5. Desregulación y flexibilización financiera   


La crisis financiera y bancaria del Ecuador estuvo directamente ligada con la 
desregulación del sector a inicios de los años 90. La flexibilización financiera iniciada 
en esos años se basó en la reforma a la normativa de regulación del sector: en 1992 
se reformó la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado y en 1994 se creó la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero. A través de dichas reformas se 
eliminaron los controles y regulaciones estatales, con la finalidad de que sea el propio 
mercado el encargado del manejo y la asignación de los recursos financieros. En tal 
sentido, se aplicaron medidas que permitieron la flotación de las tasas de interés, la 
eliminación de tasas preferenciales para ciertas actividades productivas, la reducción 
de la capacidad de control de las entidades estatales, entre otras. Además, se abrieron 
las fronteras y se permitió la libre circulación de capitales con el propósito de alcanzar 
mejores rendimientos económicos, pues los capitales internacionales podían ser 
invertidos en nuestro sistema financiero, al mismo tiempo que capitales nacionales 
podían ser invertidos fuera del país (off shore).  


A pesar de esta orientación, las reformas financieras jugaron un papel inverso en la 
economía, principalmente en el aparato productivo nacional:   


 En la perspectiva de lograr altas rentabilidades, gracias al incremento de las tasas 
de interés, se produjo una severa desinversión en las actividades productivas. Las 
captaciones de corto plazo y en dólares, dentro del sistema financiero, iniciaron 
una sostenida tendencia de crecimiento desde inicios de los años noventa. De esta 
forma, cayó la inversión en el aparato productivo del país, al tiempo que se 
privilegiaron las inversiones financieras de corto plazo.   


 Este comportamiento cortoplacista en la captación de recursos también se trasladó 
a los movimientos de colocación. De esta manera, aquellas actividades 
necesitadas de financiar su producción, con plazos mayores a un año, se vieron 
seriamente afectadas. Los créditos entregados por el sistema financiero entre 


                                                 
90 Agenda Energética 2007 – 2011 Ministerio de Energía y Minas 
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1995–1999 se concentraron en plazos menores a tres meses (53%) y menores a 
un año (95%).  


 Al analizar la información de los años 90, queda claro que los recursos financieros 
tendieron a concentrarse en montos significativos entre pocos deudores. Tan solo 
el 1% de los clientes del sistema financiero privado concentró el 63% del volumen 
total de crédito otorgado desde 199591. Por su parte, a nivel regional, la 
concentración de recursos financieros también fue significativa, lo cual muestra 
una fuerte asociación entre los sectores de destino de los créditos y los espacios 
de poder nacional. Alrededor del 90% de los recursos financieros crediticios 
canalizados por el sistema financiero se concentraron en las provincias de Guayas 
y Pichincha, ‘ejes’ de la estructura bipolar de la economía nacional. 


 A la especulación, el cortoplacismo y la concentración del crédito, deben sumarse 
las grandes transferencias de recursos (logradas mediante el incremento de las 
tasas de interés) desde los sectores productivos de la sociedad hacia los sectores 
financieros. En total, entre 1990 y 1999, por concepto de intereses y comisiones, 
fueron transferidos al sistema financiero alrededor de 4.500 millones de dólares92. 
Puede hablarse, entonces, de una virtual expropiación -por parte del sistema 
financiero- de las capacidades productivas y de inversión del país. En su propósito 
por valorizar el capital especulativo, el modelo operó –a través de las tasas de 
interés- succionando recursos que debían haberse orientado a la esfera 
productiva. 


Estos elementos muestran como uno de los principales efectos de las medidas de 
ajuste en el país fue generar impactos altamente diferenciados al interior del aparato 
productivo y de los distintos sectores sociales. Mientras, por un lado se destacaron 
fuertes incentivos a las actividades productivas articuladas a la exportación y al 
comercio de bienes importados, especialmente de consumo; por el otro se observó un 
notable deterioro de las actividades productivas ligadas al mercado interno, 
particularmente aquellas de la pequeña y mediana industria.   


Este funcionamiento de la economía termina por explotar en 1999. En ese año la 
burbuja especulativa estalla y se desata la peor crisis de la economía nacional, que 
motiva un éxodo masivo de compatriotas a países como España, Italia y los Estados 
Unidos.  


En los últimos años el sistema financiero ha logrado recuperarse y posicionarse como 
uno de los mayores ganadores del esquema económico, mostrando un aumento en 
sus utilidades y en su rentabilidad sobre el patrimonio.  


En el año 2005 la banca ecuatoriana alcanzó 1.578 millones de dólares de utilidades, 
lo que representa una rentabilidad sobre patrimonio del 18,06%. En el mismo año, el 
volumen de crédito del Sistema Bancario Nacional alcanzó 8.688 millones de dólares, 
que representa el 26,27% del Producto Interno Bruto de ese año93.   


La tasa de interés activa referencial aumentó 0,87 puntos porcentuales, alcanzando el 
10.26% en mayo del 2007, lo que permite constatar un crecimiento del costo del 
crédito para la población. La tasa pasiva referencial creció 0,57 puntos porcentuales 
llegando a ubicarse en 4.92%. Así, el margen financiero, es decir la diferencia entre lo 
que cobran los bancos a los prestarios y lo que pagan a los depositantes, cerró el año 


                                                 
91 Fuente: Superintendencia de Bancos 
92 Fuente: Superintendencia de Compañías 
93 Fuente: Asociación de Bancos Privados del Ecuador, Federación Latinoamericana de Bancos 
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2006 en 4.9994, lo que evidencia la necesidad de que las instituciones financieras 
mejoren sus niveles de eficiencia en la administración y asignación de recursos.   


Al verse limitada la capacidad reguladora y promotora de desarrollo por parte del 
Estado, las instituciones financieras se encontraron en posición de maximizar sus 
beneficios en la asignación de créditos y disminuir su apoyo financiero para los 
sectores productivos. Los resultados se muestran en los bajos niveles de cobertura 
bancaria y profundización financiera (24.4% del PIB en el 200695) existentes en la 
actualidad.  


La actitud de la Banca Privada y la resolución última del Congreso Nacional a la 
propuesta de Ley de Responsabilidad Financiera, solo muestran que el sector 
financiero no está dispuesto a disminuir sus amplias ganancias en nombre de un 
comportamiento que apoye al desarrollo productivo del país.  


Por su parte, la banca pública de desarrollo, luego de su profundo debilitamiento, no 
ha logrado superar sus niveles de ineficiencia y pobre gestión. Alta descoordinación, 
niveles de mora crediticia por sobre la media de la región, se suman a prácticas 
desleales, falta de transparencia y ausencia de rendición de cuentas. La banca pública 
no ha logrado velar por los intereses nacionales, ha sido incapaz de mejorar sus 
niveles de cartera vencida y consolidar una oferta crediticia para el desarrollo nacional. 
Ello plantea la necesidad de contar con una Banca Nacional de Desarrollo 
comprometida, transparente, flexible, técnica y eficiente.  


En razón de lo señalado, es indispensable diseñar una nueva arquitectura del sistema 
financiero, pues son necesarias nuevas y mejores políticas y herramientas de 
regulación para impedir la especulación financiera y la existencia de excesivos 
márgenes de intermediación; así como para promover la democratización del crédito, 
el fomento al ahorro y la canalización del mismo para la inversión productiva como 
base del desarrollo del país.   


3. Políticas y Estrategias 


El país necesita un Estado que recupere sus capacidades de gestión, planificación, 
regulación y redistribución, que se rediseñe territorialmente para profundizar los 
procesos de desconcentración y descentralización. Un nuevo y mejor Estado que 
fortalezca sus políticas públicas, universalice los servicios básicos, incremente la 
capacidad de regulación, promueva la transparencia y la participación y establezca un 
servicio civil profesionalizado, altamente eficiente y de gran solvencia técnica, como 
requisitos para alcanzar el bienestar colectivo.  


Política 12.1. Estructurar un nuevo modelo descentralizado de gestión estatal, 
que promueva el desarrollo territorial y profundice el proceso de 
descentralización y desconcentración.  


El Estado ecuatoriano necesita un nuevo modelo de gestión que se oriente al logro de 
resultados, al mejoramiento de la eficiencia y la eficacia de sus políticas, a la 
simplificación de los procedimientos y la recuperación del sentido de responsabilidad 
pública de las entidades y los servicios del Estado; ello con la intención de acercar al 


                                                 
94 Fuente: Asociación de Bancos privados del Ecuador, Información macroeconómica mensual a 
diciembre 2006 y mayo 2007. 
95 Fuente: Cayazzo, Jorge, “Desarrollo de un Sistema Financiero Eficiente: Rol de la regulación”, Fondo 
Monetario Internacional. Presentación realizada en Quito, septiembre 2006. 
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ciudadano y mejorar su relación con el Estado, así como lograr la atención efectiva de 
sus demandas y necesidades.  


Este cambio implica, además de una reorganización territorial, una nueva división 
política administrativa, como una pieza central del proceso de descentralización del 
poder y desconcentración hacia las instancias y los gobiernos subnacionales. Un 
proceso de descentralización y de desconcentración es indispensable para la 
transferencia progresiva de atribuciones y funciones del gobierno central a los 
gobiernos intermedios y locales, considerando las reales posibilidades de asumir 
responsabilidades y el desempeño de su gestión pública.  


Estrategias: 


1. Establecimiento de un modelo de gestión estatal desconcentrado y 
descentralizado, que comprenda una clara definición de funciones, 
competencias y atribuciones por niveles de gobierno, con la asignación 
correspondiente de recursos para su funcionamiento.  


2. Fortalecimiento de los niveles intermedios de gobierno.  
3. Elaboración de una Matriz de Competencias que defina con claridad las 


materias, funciones y atribuciones por cada nivel de gobierno, así como las 
fuentes de ingreso y transferencias para cumplir esas funciones.  


4. Definición de una política nacional de Ordenamiento Territorial que respete las 
prioridades de conservación y soberanía alimentaria.  


5. Redistribución de las rentas y contribuciones con criterios de equidad territorial.  
6. Establecimiento de representación política para circunscripciones territoriales.  
7. Creación de incentivos para alcanzar consensos y acuerdos permanentes entre 


todos los actores sociales en torno a objetivos de desarrollo, a través de la 
coordinación y gestión interinstitucional.  


8. Construcción de una estructura institucional sólida, moderna y eficiente en 
Galápagos, plenamente articulada a los procesos de desarrollo sustentable y 
conservación, legitimada, transparente y con mecanismos permanentes de 
rendición de cuentas.  


9. Acompañamiento a los gobiernos seccionales en el levantamiento y 
actualización de los catastros urbanos y rurales como herramienta para el 
aumento de sus ingresos propios  


Política 12.2. Fomentar un servicio civil eficiente, competente y en permanente 
formación.  


Al constatar que, menos Estado no significó mejor Estado, y al certificar que la 
debilidad institucional del mismo no eliminó los problemas de corrupción e ineficiencia 
de la administración pública, es indispensable que la reforma del Estado venga 
acompañada de un servicio civil profesionalizado. La estructuración de una carrera 
pública estable y meritocrática es una tarea fundamental después del embate sufrido 
por la función pública. La creación de una Escuela de Gobierno o un Instituto de 
Administración Pública es indispensable a la hora de querer recuperar la capacidad de 
gestión del Estado y profesionalizar la función pública. Recuperar los activos 
intangibles del Estado y devolverle valor y peso al servicio civil es un objetivo 
fundamental para el mediano y largo plazo. Capacitar a los servidores públicos sobre 
administración pública, planificación, políticas públicas, diseño, monitoreo y evaluación 
de proyectos de inversión, gestión de la participación ciudadana, y gobierno 
electrónico es tarea clave para estructurar ese Estado estratégico, dinámico e 
inteligente.  
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Estrategias: 


1. Creación de una Escuela de Gobierno y Administración Pública.  
2. Identificación de las necesidades de capacitación de las Oficinas de 


Planificación de los Ministerios y Gobiernos Seccionales.  
3. Programación de cursos prioritarios en los diferentes ámbitos de la 


administración y gestión pública.  
4. Diseño de una plataforma virtual para capacitación en línea.  
5. Sistematización de oportunidades de cooperación nacional o internacional para 


proyectos de formación.  
6. Establecimiento de acuerdos interinstitucionales de cooperación para ampliar el 


marco de oportunidades de capacitación disponibles para los funcionarios 
públicos.  


7. Revisión de la normativa correspondiente, para establecer los requisitos de 
capacitación, para el ejercicio de la función pública.  


8. Evaluación de los resultados de la capacitación.  


Política 12.3. Implementar un Sistema Nacional de Planificación estratégica, 
descentralizada y participativa para el desarrollo nacional y local. 


Es una necesidad imperiosa contar con un Sistema Nacional de Planificación que 
articule las políticas, estrategias e intervenciones públicas y potencie el desarrollo 
nacional y local. Para ello, si bien se necesita de una profunda articulación de la 
múltiple oferta ministerial de políticas, también se requiere superar el sectorialismo 
tradicional de la administración pública.  


Este Sistema debe tener al gobierno central como eje de su implementación, 
considerando la participación vinculante de los gobiernos seccionales y el sector 
privado, al menos en algunos aspectos. La concepción sistémica, prospectiva y 
vinculante de la planificación es básica para la articulación de los diferentes actores 
del desarrollo: las agencias internacionales, los movimientos colectivos, las 
corporaciones de propietarios o trabajadores, las organizaciones no gubernamentales, 
los grupos económicos o regionales, las comunidades étnicas, etc. La capacidad 
vinculante del Sistema debe estar dada por los incentivos y desincentivos que se 
creen, por las normas de fuerza legal, procedimientos de diseño participativo, 
negociaciones y acuerdos políticos que se alcancen a partir de los escenarios que se 
preparen desde la planificación. 


Para lograr el propósito de planificar, buscando garantizar la satisfacción de las 
necesidades de los ciudadanos, se requiere de una precisión fundada en un trabajo 
conceptual y metodológico sobre la diferencia entre demandas y necesidades, entre 
necesidades y deseos y entre bienes y satisfactores, pues es fundamental superar la 
oferta demagógica y el paternalismo tecnocrático y asistencialista del modelo actual.  


En este propósito los avances, las metodologías y las herramientas del desarrollo local 
participativo y sus instituciones juegan un papel relevante, así como la relación entre la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el sistema financiero, pues la integralidad de políticas públicas y la relación 
entre planificación e inversión pública no pueden esperar. 


Estrategias:  


1. Implementación de un subsistema de participación para la planificación y el 
control social.  
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2. Implementación de un Subsistema de Inversión Pública.  
3. Implementación de un subsistema de seguimiento y evaluación de la acción 


planificada de gobierno.  
4. Diseño de un Sistema Nacional de Información.  
5. Elaboración de una Ley Orgánica de Planificación.  
6. Fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales en el área de 


planificación.  
7. Fortalecimiento de capacidades de los gobiernos locales en el análisis de 


información estadística y geo-estadística.  
8. Desarrollo de la capacidad y de los mecanismos de control, seguimiento y 


evaluación de la calidad de los servicios a través de sistemas de información 
para la planificación local y esquemas de control ciudadano.  


Política 12.4. Establecer como eje transversal de planificación social la dinámica 
demográfica y las características de los grupos sociales. 


Uno de los componentes básicos de las políticas relacionadas con salud, educación, 
seguridad social y ordenamiento territorial tiene que ver con las variables de la 
dinámica demográfica y sus tendencias. En este sentido se sugiere considerar dentro 
de las políticas socioeconómicas una entrada poblacional y de grupos vulnerables. 


Estrategias: 


1. Desarrollo de mecanismos permanentes de información demográfica 
actualizada y oportuna.  


2. Creación de canales de provisión de información a organismos de planificación 
central y descentralizados.  


3. Organización de las políticas de intervención de acuerdo a una entrada 
poblacional y de grupos vulnerables.  


4. Introducción de variables e indicadores específicos relacionados con la 
población en los procesos de planificación y formulación de proyectos y 
acciones.  


5. Planificación de la dotación de servicios básicos para responder al crecimiento 
demográfico. 


6. Establecimiento de mecanismos de restricción al crecimiento urbano en áreas 
frágiles. 


Política 12.5. Fortalecer el Sistema Integral de Seguridad Social, su calidad y 
efectividad. 


Uno de los desafíos que enfrenta el país, es el de incorporar y articular todas sus 
potencialidades al proceso democrático de construir bienestar colectivo. El 
requerimiento de construir soluciones y compromisos que, superando el formato de 
hacerlo a través de la exclusiva oferta del Estado, permitan resolver los problemas que 
afectan la calidad de vida y las condiciones de salud de la población de manera 
participativa, exige, por una parte, integrar a los diferentes actores sectoriales, 
institucionales y ciudadanos y, por otra, impulsar procesos de diálogo y el 
establecimiento de acuerdos que incrementen sus capacidades de intervención, 
dirigidas a promover el bienestar y satisfacer las necesidades de salud y de seguridad 
social de la población. 
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Estrategias: 


1. Ampliación del número de personas cubiertas por sistemas de protección 
social.  


2. Implementación de un profundo proceso de reforma del sistema de seguridad 
social.  


3. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social General Obligatorio de 
cónyuge e hijos menores, por lo menos hasta los 12 años de edad, de los 
afiliados.  


4. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social Campesino.  
5. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos  


Política 12.6. Mejorar la gestión de las empresas públicas y la banca pública de 
desarrollo y fortalecer los mecanismos de regulación.  


Es necesario contar con principios, orientaciones y políticas que establezcan las áreas 
y las condiciones en que el Estado debe tercerizar, concesionar, privatizar o asociarse 
con otros agentes económicos en la gestión y en la provisión de servicios públicos. La 
noción de ‘áreas estratégicas de la economía’ debe ser reconsiderada en función de 
metas integrales de desarrollo y bienestar social. Sectores como el agua, el gas, el 
transporte, la energía eléctrica, además de los servicios sociales básicos, no pueden 
quedar liberados a los vaivenes de un mercado con fuertes tendencias excluyentes, 
monopólicas y oligopólicas.  


Estrategias: 


1. Diseño de un modelo de gestión por resultados para las empresas públicas y la 
banca pública de desarrollo. 


2. Establecimiento de nuevos mecanismos de regulación para las empresas 
públicas, flexibilizar el marco legal para su funcionamiento y definir una 
estrategia de redistribución de sus utilidades, con prioridad en la inversión 
social.  


3. Modificación del esquema legal y de funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
para un manejo eficiente y transparente de las empresas eléctricas y de 
telecomunicaciones. 


4. Desarrollo de un Plan de Modernización para el sector eléctrico, 
telecomunicaciones y petróleo. 


5. Implementación de un Sistema Nacional de Compras Públicas. 
6. Promoción de una política de regulación estatal dirigida a evitar la 


concentración de los medios de producción y de comercialización. 
7. Promoción de una ley de empresas públicas y ley de competencia que creen 


incentivos para la buena administración de las empresas públicas y 
mecanismos competitivos. 


8. Reforma de las leyes del sector petrolero para definir las modalidades de 
intervención de la empresa privada, la participación estatal en la renta 
petrolera, las formas de prestación y provisión de bienes y servicios, y las 
responsabilidades ambientales de la actividad, en concordancia con los 
principios del Plan Nacional de Desarrollo. 


9. Reglamentación a la sindicalización en el sector petrolero, en atención a su 
carácter estratégico. 


Política 12.7. Diseñar una nueva arquitectura del sistema financiero que brinde 
las condiciones institucionales para el apoyo a la reactivación productiva, el 
desarrollo del mercado de capitales, la promoción de sistemas de micro finanzas 
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solidarias y el fomento el cooperativismo de ahorro y crédito por parte del 
Estado. 


El país requiere una nueva arquitectura del Sistema Financiero donde el sector público 
y el privado sean pilares de una profunda reactivación productiva. Ello implica plantear 
un rediseño institucional que permita una adecuada regulación del sector financiero  
con el fin de promover el cumplimiento de sus funciones como canalizador de recursos 
para la reactivación de la producción, impedir la especulación financiera y limitar los 
amplios márgenes de intermediación. 


También es necesario transparentar el funcionamiento de todo el Sistema Financiero y 
la ampliación de la supervisión financiera con mecanismos técnicos, profesionales y 
despolitizados. Una nueva arquitectura financiera debe fomentar el ahorro y la 
inversión y privilegiar la democratización del acceso al crédito de mediano y largo 
plazo para el desarrollo de actividades productivas generadoras de empleo.  


El diseño de un Sistema Nacional de Micro finanzas, basado en una estructura 
institucional regulada y eficiente, puede promover la profundización financiera a fin de  
brindar incentivos para la mediana y pequeña empresa y para las formas asociativas y 
comunitarias de propiedad y producción. Una nueva arquitectura institucional debe 
estar acompañada de una cultura de transparencia en todo tipo de tasas, impuestos y 
costos financieros, promovida por una adecuada regulación. Se debe impedir el 
traslado de las ineficiencias del sector privado al Estado y viceversa. Se requiere, así 
mismo, la despolitización de los organismos de supervisión y control del sistema 
financiero.  


Una nueva arquitectura del Sistema Financiero debe permitir la promoción del 
mercado de capitales, pues se pueden desarrollar interesantes instrumentos para su 
funcionamiento. Ello pasa por la promoción y educación a la comunidad empresarial, 
la incorporación de emisiones de valores que pertenezcan a todos los sectores 
productivos, el desarrollo de procesos de re-inversión o des-inversión de empresas del 
Estado que se negocien en Bolsa, o incentivos a la utilización de financiamiento a 
través del mercado de valores. 


Por último, una nueva arquitectura del sector debe privilegiar el fomento de las micro 
finanzas y el cooperativismo de ahorro y crédito. Crear el Fondo Nacional de Micro 
Crédito, promover sociedades de capital de riesgo y fondos de garantías recíprocas, 
establecer Fondos de Capitalización Solidaria, desarrollar calificadoras de riesgo 
especializadas en micro financiamiento, crear mecanismos de supervisión de 
cooperativas y establecer las normas constitucionales de una economía social y 
solidaria, son piezas claves en el desarrollo de las micro finanzas y en el diseño de 
una arquitectura financiera que promueva la reactivación productiva. 


Estrategias: 


1. Despolitización de los organismos de supervisión y control del Sistema 
Financiero.  


2. Fortalecimiento de la banca pública de desarrollo en su gestión, regulación y 
promoción del desarrollo socioeconómico  


3. Diseño de una arquitectura financiera que democratice el acceso al crédito y 
fomente el ahorro y la inversión.  


4. Diseño de un Sistema Nacional de Micro finanzas que promueva el apoyo 
financiero a la mediana y pequeña empresas, así como a las formas 
asociativas y comunitarias de propiedad y producción, asegurando que los 
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ahorros populares sean canalizados en las regiones y fuera del control 
centralizado de los bancos privados.  


5. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación financiera 
para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes de microcrédito, y 
evitar que los costos correspondientes se carguen al costo del crédito.  


6. Participación y apoyo, como sector financiero, en un gran Pacto de Desarrollo 
Productivo.  


7. Reestructuración y renegociación de un tramo de la deuda externa para que 
sea utilizado en la reactivación del aparato productivo.  


8. Establecimiento de Fondos de Capitalización Solidaria.  
9. Establecimiento de las normas constitucionales de una economía social y 


solidaria.  
10. Promoción de un cambio constitucional para establecer una entidad de 


regulación y control del sector financiero técnica e independiente de las 
entidades controladas, que impulse la competencia, la eficiencia, la 
responsabilidad financiera, y la transparencia y simetría de la información 
necesaria para desarrollar un mercado financiero con tasas de intereses 
apropiadas para expandir la inversión productiva y para profundizar la 
bancarización y el acceso a redes de finanzas solidarias del país.  


11. Incorporación de la lógica demográfica de largo plazo en la programación de 
los servicios de seguridad social, educación básica y media, servicios de 
atención de salud sexual y reproductiva 


Política 12.8. Simplificar y transparentar los procesos de provisión de servicios 
públicos para disminuir la vulnerabilidad de las entidades públicas a la 
corrupción. 


La transparencia y el acceso a la información inherente a los procesos, recursos y  
requerimientos que comprende la gestión pública y la provisión de servicios públicos 
es esencial para reducir las posibilidades de que actos de corrupción se presenten en 
las instituciones del sector. Se pretende mediante mecanismos de seguimiento y 
control eliminar la discrecionalidad en la toma de decisiones, promoviendo la 
transparencia y eficiencia en la administración pública. 


Estrategias: 


1. Fortalecimiento de la institucionalidad de las entidades encargadas de la 
provisión de servicios públicos.  


2. Diseño de un sistema de monitoreo de los trámites y requisitos de las 
instituciones públicas en la provisión de servicios.  


3. Establecimiento de estándares de calidad en la gestión y provisión de servicios 
públicos y sociales.  


Realización de sondeos y encuestas de percepción sobre corrupción y soborno 
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Análisis de Consistencia Macroeconómica 
 


1. Introducción 
La Secretaría Nacional de Desarrollo –SENPLADES-, encargada de la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo, considera que el mismo tiene como uno de los 
componentes clave de su estructura la determinación de la consistencia 
macroeconómica de su aplicación, como una condición necesaria, aunque no 
suficiente, para su éxito. 


El análisis tiene como objetivo presentar una aproximación a la evaluación de la 
consistencia del Plan. Para ello, utiliza un marco agregado inspirado en el enfoque de 
“tres brechas”96, formula tres escenarios relativos a la evolución del contexto 
internacional y procura estimar los probables impactos del aumento en la inversión 
pública, prevista por el Plan, en la evolución macroeconómica del país, contrastando 
dicha evolución con la trayectoria inercial que hubiera seguido la economía en 
ausencia del mismo. 


La premisa básica del análisis es que el Plan pretende lograr objetivos de mediano 
plazo, en materia de desarrollo económico, en un marco de estabilidad 
macroeconómica. Esto implica que las políticas macroeconómicas y fiscales, 
programadas para alcanzar esos objetivos, deben respetar las restricciones 
presupuestarias y de financiamiento existentes en el país. En este sentido, el propósito 
esencial del ejercicio es determinar si la trayectoria macroeconómica del Plan, es decir 
el costeo del requerimiento adicional de inversión pública, es consistente con las 
restricciones presupuestarias y de financiamiento de la economía ecuatoriana. 


Sin embargo, no debe confundirse el análisis de consistencia con un pronóstico sobre 
la evolución futura de la economía. Lo que el citado análisis pretende es determinar si 
resulta factible satisfacer las necesidades financieras y de ahorro determinadas por los 
objetivos de política de las autoridades. En el caso de que la respuesta sea negativa, 
sería necesario entonces redefinir cuantitativamente los objetivos de política. 


En la segunda parte de este documento se describe el modelo y la metodología 
utilizada para el análisis. La tercera presenta los resultados de un escenario sin 
ejecución del Plan. En la cuarta parte se muestra los resultados de aplicación del Plan, 
para tres escenarios del contexto internacional.  En una quinta sección se presenta un 
análisis de los efectos de la aplicación del Plan en la generación de empleo y en la 
incidencia de la pobreza.  La sexta parte establece las conclusiones del análisis.  


 
2. El modelo y la metodología 
 
2.1 Modelo 
El modelo que se desarrolla en este documento pone énfasis en las restricciones de 
ahorro, tanto a nivel interno como externo -en particular en el plano fiscal-, que 
enfrenta el crecimiento de la economía ecuatoriana en la actualidad. 


                                                 
96 El enfoque de tres brechas forma parte de la teoría de crecimiento aplicada a países en desarrollo. 
Supone la existencia de una relación lineal entre crecimiento e inversión y define la brecha de 
financiamiento como la diferencia entre los requerimientos de inversión y el financiamiento disponible 
en países en desarrollo. El modelo identifica la brecha que existe entre el ahorro interno y la inversión 
(brecha interna), la existente entre las importaciones y las exportaciones (brecha externa) y la 
existente entre la demanda de recursos fiscales y su financiamiento (brecha fiscal). 
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Considerando que las condiciones de la economía permanecen constantes, un mayor 
crecimiento del producto implica un mayor déficit (menor superávit) de la cuenta 
corriente de la balanza de pagos y, consecuentemente, mayores necesidades de 
ahorro externo. Simultáneamente, el crecimiento necesario de la inversión pública 
puede verse limitado por la disponibilidad de ahorro público y la exigencia de mantener 
bajo control el déficit fiscal. Finalmente, dados los niveles de ahorro externo y ahorro 
público disponibles, hará falta que el ahorro privado se ajuste para que el ahorro total 
resulte consistente con la inversión agregada de la economía; tal ajuste puede 
imponer límites a la expansión del consumo. 


 


2.2 Metodología 
El procedimiento utilizado para las proyecciones del modelo se basa en supuestos 
sobre: 


o Variables del contexto internacional (tasa de crecimiento de la economía 
mundial, tasas de interés internacionales y precio internacional del 
petróleo).  


o Parámetros estructurales de la economía (cociente stock de capital/PIB, 
tasa de depreciación del stock de capital, relación marginal bruta 
capital/producto, cociente importación de bienes de capital/inversión total, 
cociente deuda externa privada/deuda externa total y cociente inversión 
pública/inversión total).  


o Variables macroeconómicas de programación (en particular la tasa de 
crecimiento del PIB real).  


o Variables de política (en particular las de política fiscal: gasto no financiero 
del Gobierno y política tributaria). 


Las ecuaciones del marco de consistencia, utilizado en el modelo, se presentan en el 
Anexo 1. A partir de esas ecuaciones se obtienen tres condiciones de ‘equilibrio’ 
macroeconómico: una entre ahorro e inversión agregados, otra entre ahorro externo e 
inversión en maquinaria y equipos importados y una entre ahorro e inversión públicos. 


El análisis considera dos ‘cierres’ alternativos, de conformidad al subconjunto de 
variables seleccionadas como incógnitas. En ambos cierres la tasa de crecimiento se 
fija como variable objetivo (directamente, o en forma derivada de la inversión pública 
planificada): 


o El primer cierre, denominado cierre con ajuste privado o cierre de 
programación I, supone que el ahorro primario del gobierno está dado y el 
ejercicio determina, de manera endógena, los requerimientos de 
financiamiento externo de la economía, los requerimientos de 
financiamiento interno del gobierno y los requerimientos de ahorro privado. 


o El segundo cierre, denominado cierre de programación II o cierre con ajuste 
público, supone en cambio que es el ahorro privado el que está dado y 
determina endógenamente los requerimientos de financiamiento externo de 
la economía, los requerimientos de financiamiento interno del gobierno y los 
requerimientos de ahorro primario del gobierno. 


Los tres escenarios relativos a la evolución de la economía internacional, utilizados 
para las proyecciones del modelo, son: escenario base, escenario pesimista y 
escenario optimista. Cada escenario considera una evolución diferenciada de las 
variables de contexto internacional para el período de ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo (ver Anexo 2). 


Las simulaciones se realizan utilizando variables expresadas como proporciones del 
PIB a precios constantes del 2006. Adicionalmente, para efectos ilustrativos, los 
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resultados de las simulaciones se presentan nominalizados a precios corrientes para 
las proyecciones con Plan correspondientes a los dos cierres del escenario base. 


 


3. Proyecciones Inerciales en el escenario base 
Para simular la trayectoria ‘inercial’ de la economía (es decir, la trayectoria que 
seguiría la economía sin la ejecución del Plan), el modelo considera que la tasa de 
crecimiento del producto mantiene su tendencia actual y utiliza para ello las 
proyecciones del Ministerio de Economía y Finanzas, que para el período 2007/2010 
fluctúan entre el 3,7% y el 3,9% anual. Además, contempla dos cierres alternativos. 


Para el escenario base, los principales resultados de la proyección inercial en el cierre 
de programación I (ver Anexo 3) son los siguientes: 


 Los requerimientos de ahorro externo (resultado de la cuenta corriente) suben 
apreciablemente: 5,5% del PIB (a precios constantes) entre 2006 y  2010. Ello 
se debe fundamentalmente al fuerte deterioro previsto del saldo de la balanza 
comercial, a consecuencia de la caída de las exportaciones petroleras y el 
escaso dinamismo de las exportaciones no petroleras.  


 Si las salidas de capitales privados experimentan una ligera disminución (de 
7,2% a 5,8% del PIB entre el primer y último año de la simulación) como las 
proyecciones del ejercicio suponen, las necesidades totales de financiamiento 
externo aumentan algo menos que el ahorro externo: 4,7 puntos del producto. 
El cociente deuda externa/producto pasa, en consecuencia, del 41,6% en 2006 
al 44,8% en 2010. 


 Dada la trayectoria del ahorro público primario, que oscila en torno al 10% del 
PIB, el superávit fiscal primario y global experimentan una moderada reducción 
(5,6% al 5,1% en el caso del superávit primario y de 3,4% a 2,9% en el caso 
del superávit global). Dicha disminución se refleja principalmente en la 
trayectoria del financiamiento externo neto del gobierno, que pasa de ser 1,3% 
negativo en 2006 (amortizaciones superiores a los nuevos desembolsos) a ser 
1,5% positivo en 2010 (desembolsos superiores a las amortizaciones). 


 La amortización neta de la deuda pública interna (financiamiento negativo), por 
su parte, aumenta de 3,6% del PIB en 2007 a 4,6% en 2010. En consecuencia, 
el gobierno elimina completamente su endeudamiento interno (equivalente a 
2,6% del PIB en 2006) y pasa a acumular activos por 13,7% del PIB en 2010. 


 Dado que el aumento de la inversión bruta agregada – que pasa de 23,9% en 
2006 a 26,8% del PIB en 2007 y se mantiene en torno a esos valores a partir 
de entonces - se financia básicamente con aumento del ahorro externo (flujos 
positivos de IED y deuda), no es necesario que el ahorro privado aumente. De 
hecho, tomando los años extremos del período, el coeficiente de ahorro 
privado/PBI requerido incluso disminuye, pasando de 19,5% en 2006 a 17,0% 
en 2010. 


Por su parte, en el cierre de programación II, los principales resultados de la 
proyección inercial para el escenario base (ver Anexo 4) son los siguientes: 


 Como en el cierre I, y por las mismas razones apuntadas anteriormente, los 
requerimientos de ahorro externo (resultado de la cuenta corriente) suben: 
5,5% del PIB (a precios constantes) entre 2006 y 2010.  


 Del mismo modo, las necesidades totales de financiamiento externo también 
aumentan, aunque algo menos que el ahorro externo (4,7% del PIB). El 
resultado, al igual que en el cierre anterior, es el incremento del cociente deuda 
externa/producto, que  pasa de 41,6% en 2006 a 44,8% en 2010. 
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 A diferencia del cierre I, sin embargo, en este cierre se considera dada la 
trayectoria del ahorro privado, que se mantiene próxima al 19,3% del PIB. 


 Esto permite que el ahorro público primario, que en este cierre es endógeno, 
disminuya de 10,3% del PIB en 2006 a 8,4% en 2010. En las simulaciones 
suponemos que esa caída es consecuencia de un aumento equivalente en el 
consumo público. Sin embargo, la disminución del ahorro podría también ser 
resultado, naturalmente, de una caída en los ingresos fiscales. 


 La disminución del ahorro público primario hace que, en este cierre, la 
reducción del superávit fiscal primario y global sea más acentuada que en el 
cierre I (de 5,6% a 3,2% y de 3,4% a 0,7%, respectivamente). 


 Como la trayectoria del financiamiento externo neto del gobierno es la misma 
en ambos cierres, en este caso la amortización neta de deuda pública interna 
(financiamiento negativo) es inferior y muestra una tendencia declinante, 
pasando de 3,4% del PIB en 2007 a 2,4% en 2010. En consecuencia, si bien el 
gobierno repaga completamente su endeudamiento interno, muestra una 
menor acumulación de activos, que alcanzan 7,3% del PIB en 2010 (frente a 
13,7% del PIB en el cierre I). 


 
4. Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan 
La ejecución del Plan Nacional de Desarrollo implicará un significativo incremento de 
la inversión pública destinada a una serie de proyectos en materia social, productiva, 
ambiental, petrolera y eléctrica, durante el período 2007-2010. 


Para identificar la inversión pública prevista por el Plan Nacional de Desarrollo,  y de 
esta forma poder determinar si la ejecución del mismo es viable, se recopiló y procesó 
información sobre las inversiones requeridas para proyectos ya presupuestados y para 
proyectos que representan un requerimiento adicional de inversión para el Gobierno 
Nacional.   


La determinación del requerimiento adicional de inversión pública que demanda la 
ejecución del Plan se hizo mediante la cuantificación del monto global de los proyectos 
(en ejecución, presupuestados y no presupuestados), al cual se le restó el monto de 
inversión presupuestario en atención a las reglas macrofiscales vigentes por ley y para 
el período 2007-2010.  Así, se consideraron los proyectos de las siguientes áreas97: 


- Proyectos de generación, transmisión y distribución eléctrica del Plan de 
Inversiones del Sector Eléctrico para el período 2007-2016 (Consejo Nacional 
de Electricidad - CONELEC). 


- Proyectos de exploración, producción, refinación, transporte, almacenamiento y 
comercialización de petróleo y sus derivados del Plan Operativo 2007 de 
Petroecuador y de la Agenda Energética 2007-2011. 


- Proyectos de inversión del Gobierno Central calificados como prioritarios por 
parte de SENPLADES e incluidos en el Programa Anual de Inversiones (PAI 
2008). 


- Principales programas y proyectos previstos por el Plan Nacional de Desarrollo 
en los siguientes sectores: desarrollo social; educación; salud; transporte, 
comunicaciones y vialidad; medio ambiente; vivienda; apoyo productivo; 
saneamiento ambiental; agricultura, ganadería y pesca; turismo; cultura; 
administrativo; asuntos del exterior; asuntos internos, entre otros. Estos 


                                                 
97 La tabla resumen de determinación del requerimiento adicional de inversión pública y los 
macroproyectos del Plan se presentan en el Anexo 5. 
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proyectos tuvieron como fuente el SIGOB e información directa de proyectos 
de inversión que pretende realizar el Gobierno y que no están presupuestados. 


En el caso de los proyectos petroleros y gran parte de los proyectos del Plan Nacional 
de Desarrollo, la información de montos de inversión requeridos correspondía 
principalmente a los años 2007 y 2008. Por esta razón se debieron estimar los montos 
de inversión requerida para los años 2009-2010 en base a la información disponible 
para los años 2007 y 2008 y a otras fuentes, principalmente la Agenda Energética 
2007-2011 y el Plan de Inversiones del Sector Eléctrico para el período 2007-2016. 


De esta forma, se llegó a estimar que con la aplicación del Plan Nacional de 
Desarrollo, la inversión pública experimentaría un significativo incremento del orden de 
12% promedio anual en términos reales, hasta el año 2010. 


Si se supone -como parecería realista bajo las actuales condiciones de la economía 
ecuatoriana- que no hay crowding out (desplazamiento) de la inversión privada por 
parte de la pública sino que, por el contrario, prevalecen relaciones de 
complementariedad entre ambas, el aumento de la inversión pública previsto por el 
Plan induciría un aumento simultáneo de la inversión agregada y, todo lo demás 
constante, un aumento concomitante de la tasa de crecimiento de la economía. 


Para simular el impacto del Plan sobre la trayectoria de la economía, considerando los 
efectos de mayores montos de inversión pública previstos por el Plan, se realizaron 
dos hipótesis alternativas relativas a la eficiencia marginal de la inversión:  


i. En un caso se proyecta que la relación marginal capital/producto se mantiene 
hasta 2010 en el nivel observado en 2007, inusualmente elevado y 
sustantivamente superior al de años anteriores.  


ii. En el otro, se asume que a partir de 2008 (al menos en parte por la 
implementación del Plan) la eficiencia marginal de la inversión vuelve 
gradualmente a los niveles previos a 2007. En otras palabras, que la relación 
marginal capital/producto tiende a descender progresivamente hasta recuperar 
niveles más acordes con una economía como la ecuatoriana, semejantes a los 
observados en los años previos a 2007. En este segundo caso se supone, 
además, que la eficiencia marginal de la inversión demora tres años en 
recuperar sus niveles previos. 


El impacto del Plan sobre la tasa de crecimiento de la economía, dependiendo de la 
eficiencia de le inversión, es el siguiente: 


 Manteniendo la relación marginal capital/producto en los elevados niveles de 
2007, a partir de 2008 el ritmo de crecimiento del PIB sube a 4,7% anual, 0,8 
puntos porcentuales por encima del estimado para el presente año. 


 Si en cambio la eficiencia de la inversión mejora, el aumento en el ritmo de 
crecimiento del PIB es aún más significativo: pasa de 3,9% en 2007 a 5,4% en 
2010. 


Sin embargo, es importante destacar que los resultados son los mismos para ambos 
cierres, independientemente de que la eficiencia de la inversión mejore o permanezca 
constante. Ello se debe a que las necesidades de ahorro y financiamiento que surgen 
de las proyecciones dependen de la tasa de inversión bruta y, dada ésta, su eficiencia 
determina el impacto sobre el crecimiento98. 


 


 


                                                 
98 El análisis asume elasticidades producto unitarias para las principales variables del modelo (en 
particular, de las importaciones no petroleras y de los ingresos tributarios). 
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4.1 Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan en el escenario base 
En el cierre de programación I, el impacto del Plan sobre la trayectoria de la economía 
(ver Anexo 6) se refleja en los siguientes resultados: 


 Como resultado del mayor ritmo de crecimiento de la economía, el déficit de 
la balanza comercial y los requerimientos de ahorro externo se incrementan 
significativamente con relación a las proyecciones inerciales. El aumento 
del requerimiento de ahorro externo, entre 2006 y 2010, es de 7,7% del 
PIB, superior en más de 2 puntos que en el caso inercial. 


 Manteniendo las mismas hipótesis relativas a la inversión extranjera directa 
y las salidas de capital del sector privado, las necesidades totales de 
endeudamiento externo también aumentan ahora más que en las 
proyecciones inerciales: 7 puntos del producto (frente a 4,7 puntos del PIB 
en el caso inercial). En consecuencia, el coeficiente de endeudamiento 
externo muestra una trayectoria de crecimiento bastante más acentuada 
que en el caso inercial, alcanzando en 2010 un nivel apenas inferior a 52% 
del PIB. 


 Aunque el ahorro público primario permanece estable, el aumento de la 
inversión pública hace que, entre 2006 y 2010, los superávit fiscal primario 
y global se reduzcan más que en las proyecciones inerciales: ahora el 
primero cae de 5,6% a 3,8% del PIB y el segundo de 3,4% a 1,3% del PIB. 


 El mayor deterioro del superávit fiscal con respecto al caso inercial, se 
refleja en un incremento del financiamiento externo neto del gobierno, que 
de ser 1,3% negativo en 2006 (amortizaciones superiores a los nuevos 
desembolsos), llega a ser ahora de 2,9% positivo en 2010 (desembolsos 
superiores a las amortizaciones), representando más del doble del valor 
estimado en las proyecciones inerciales. 


 Finalmente, como en este caso la inversión bruta agregada crece mucho 
más rápido que en el caso inercial, situándose alrededor de los 32 puntos 
del producto en el período 2007-2010, no basta con el aumento del ahorro 
externo para financiarla. Hace falta también que crezca el ahorro privado, 
que debe pasar de 19,5% del PIB en 2006 a 20,5% en 2010. 


Por otro lado, en el cierre de programación II el impacto del Plan sobre la trayectoria 
de la economía (ver Anexo 7) se manifiesta además en los siguientes resultados: 


 En este cierre, la trayectoria de los requerimientos de ahorro externo 
(resultado de la cuenta corriente), las necesidades totales de financiamiento 
externo y el cociente deuda externa/producto son los mismos que en el 
cierre I. 


 A diferencia del cierre I, sin embargo, ahora consideramos dada la 
trayectoria del ahorro privado, que se mantiene por encima del 19,0% del 
PIB. 


 Para acomodar el incremento de la inversión, por lo tanto, lo que se ajusta 
es el ahorro público primario, que para el período 2007-2010 es, en 
promedio, 1,7 puntos del PIB superior al de 2006. Tal como en las 
simulaciones inerciales, suponemos que ese aumento se obtiene mediante 
una reducción equivalente en el consumo público. Sin embargo, el mismo 
podría también ser resultado de un aumento de los ingresos fiscales. 


 El aumento del ahorro público primario, por último, hace posible que en este 
cierre los resultados fiscales no difieran significativamente de los obtenidos 
en 2006. Así, en el período 2007-2010 el superávit primario oscila en torno 
al resultado del año 2006 (5,7% del PIB en promedio frente a 5,6% en el 
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año 2006) y el superávit global recién resulta inferior al de 2006 en 2010 (-
2,7% del PIB). 


Las proyecciones con Plan para los dos cierres del escenario base se presentan 
expresadas en términos nominales a precios corrientes en el Anexo 8. 


 


4.2 Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan en el escenario 
pesimista 
En un contexto internacional adverso -caracterizado por menores tasas de crecimiento 
mundial, tasas de interés más elevadas y precios del petróleo más bajos- la principal 
diferencia con el escenario base está dada por los requerimientos de ahorro y 
financiamiento99. En efecto, para que el incremento de la inversión pública previsto por 
el Plan Nacional de Desarrollo tenga el mismo impacto sobre el crecimiento de la 
economía que el proyectado en el escenario base, los requerimientos de ahorro y 
financiamiento se vuelven mayores (ver Anexos 9 y 10). 


Entre 2006 y 2010, el ahorro y el financiamiento externo necesarios deben aumentar 
alrededor de 0,8 puntos más que en el escenario base.  


El aumento del ratio deuda externa/producto, en consecuencia, también es mayor. Así, 
en 2010 el endeudamiento externo total representaría 53,1% del PIB, superior en casi 
un punto y medio del producto al cociente obtenido en el escenario base. 


En el cierre I, pese a que por hipótesis el ahorro y el superávit primarios se mantienen 
inalterados, los mayores pagos de intereses determinan que el ahorro público se 
reduzca más que en el escenario base. En este escenario el superávit fiscal global de 
2006, de 3,4% del PIB, se transforma en un déficit de aproximadamente medio punto 
del producto a partir de 2007. 


El ahorro privado en el cierre I, finalmente, también debe crecer más que en el 
escenario base. Ahora pasa de 19,5% del PIB en 2006 a 21,7% en 2010, un aumento 
de alrededor de 1 punto del producto en el período 2006-2010. 


En el cierre II, el ahorro del sector privado es el que permanece constante por 
hipótesis.  En consecuencia es el ahorro primario del gobierno el que debe aumentar 
respecto al escenario base. En efecto, mientras que en el escenario base, éste pasa 
del 10,3% al 10,9% del PIB entre 2006 y 2010, en el escenario pesimista pasa de 
10,3% a 12,2% del PIB en igual período. Es decir, lo requerido se incrementa en 2 
puntos del producto ante el cambio de escenario. 


 


4.3 Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan en el escenario 
optimista 
Para que el aumento de la inversión pública previsto por el plan tenga el mismo 
impacto sobre el crecimiento de la economía que el proyectado en el escenario base, 
en un contexto internacional más favorable (caracterizado por mayores tasas de 
crecimiento mundial, tasas de interés menores y precios del petróleo más altos), los 
requerimientos de ahorro y financiamiento se vuelven menores (ver Anexos 11 y 12). 


Entre 2006 y 2010, el ahorro y el financiamiento externo necesarios deben aumentar 
0,8 puntos menos que en el escenario base.  


El aumento del ratio deuda externa/producto, en consecuencia, también es menor. Así, 
en 2010 el endeudamiento externo total representaría 50,3% del PIB, 


                                                 
99 El ritmo de crecimiento mundial y los precios del petróleo afectan la trayectoria de las exportaciones. 
Las tasas de interés, por su parte, afecta la carga de intereses. 
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aproximadamente un punto y medio del producto inferior al cociente obtenido en el 
escenario base. 


En el cierre I, donde por hipótesis el ahorro y el superávit primarios se mantienen 
inalterados, los menores pagos de intereses determinan que el ahorro público y el 
resultado fiscal global mejoren respecto al escenario base. En consecuencia, en este 
escenario el superávit fiscal global de 2006, de 3,4% del PIB se reduce medio punto 
del producto en el período 2006-2010. 


El ahorro privado en el cierre I, finalmente, debe crecer menos que en el escenario 
base. En éste aumenta de 19,5% del PIB en 2006 a un promedio de 21,8% para el 
período 2007 a 2010, en tanto que en el escenario base debe subir a 20,7% en igual 
período. 


En el cierre II, el ahorro del sector privado es el que permanece constante por 
hipótesis. En consecuencia es el ahorro primario del gobierno el que varía, 
aumentando menos que en el escenario base. En efecto, mientras que en éste último 
el ahorro primario pasa del 10,3% del PIB en 2006 a un promedio de 12% entre 2007 y 
2010, en el escenario optimista, éste se incrementa de 10,3% del PIB en 2006 a 
10,6% del PIB en promedio en igual período. 


 
5. Impacto del Plan en el empleo y la pobreza 
Con el propósito de complementar el análisis, se incorporó adicionalmente un análisis 
orientado a evaluar el impacto esperado del Plan Nacional de Desarrollo en los niveles 
de empleo y pobreza en el país. 


Considerando la elasticidad producto del empleo, y en función de la tasa de 
crecimiento del PIB que se obtendría con la ejecución del Plan100, se determinó que en 
el período 2007-2010 se generarán 215.000 puestos de trabajo por año, el 40% de los 
cuales sería atribuible a las políticas del Plan. 


A fin de estimar el efecto del Plan en la pobreza, se llevó a cabo una micro-simulación 
del posible incremento anual de empleos nuevos en la población de jóvenes, que es 
una de las metas establecidas en el Plan. Los nuevos puestos de trabajo se 
distribuyeron de la siguiente manera: 


o Administración pública: 6.824, a través del incremento en los servicios 
de desarrollo infantil y  aumento de profesores educación (80% de estos 
para jóvenes de 23 a 28 años) 


o Turismo: 20.000 (25% para jóvenes de 23 a 28 años) 
o Construcción: 30.000 (17% para jóvenes de 23 a 28 años) 
o Industria Manufacturera: 10.000 (17% para  jóvenes de 23 a 28 años) 


 
El análisis establece el efecto en la pobreza de que los jóvenes pasen del desempleo 
al empleo formal101, imputándoles un ingreso laboral igual al promedio del ingreso del 
sector, y utilizando una línea de pobreza por ingresos de 54,38 dólares mensuales per 
cápita, basada en la línea de pobreza internacional de 2 dólares por día ajustada por el 
poder de paridad de compra. Como resultado de la simulación, se obtiene que la 
incidencia de la pobreza sería casi 1% menor por año, en comparación con un 
escenario en el que no se ejecute el Plan. 
 
                                                 
100 Se utilizó las tasas de crecimiento del producto asumiendo un escenario en el que la eficiencia de la 
inversión se mantiene en los niveles actuales y no mejora. 
101 Es importante destacar que si se simula el incremento del empleo como paso el paso desde el 
subempleo al empleo formal, posiblemente el impacto en la reducción de los niveles de pobreza del país 
sería mayor, dado que el subempleo es más alto en la población más pobre (quintiles de distribución del 
ingreso 1 y 2). 
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6. Conclusiones 
Este análisis buscó determinar si la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo es 
factible considerando las restricciones de ahorro y financiamiento del país, en base a 
un modelo de consistencia macroeconómica con el enfoque de tres brechas.  


Para el efecto, se determinó un escenario inercial o sin ejecución del Plan y un 
escenario con ejecución del Plan bajo tres posibles contextos internacionales (base, 
pesimista y optimista). En todos los casos, se modelaron dos cierres alternativos: en el 
primero se realiza un ajuste del ahorro privado y en el segundo un ajuste del ahorro 
público primario. 


El análisis de los resultados del ejercicio refleja que si no se ejecuta el Plan el nivel de 
crecimiento de la economía se ubicaría en valores por debajo del 4% y -dado el 
deterioro de la balanza de pagos previsto- el país enfrentaría mayores requerimientos 
de ahorro y financiamiento externo, resultantes en un incremento de la relación 
deuda/PIB. Adicionalmente, el resultado global del sector público empeoraría, pero el 
saldo de deuda interna se reduciría. 


Por el otro lado, si el Plan se ejecuta, el importante incremento de la inversión pública 
tendría efectos positivos en la tasa de crecimiento de la economía, los cuales podrían 
ser incluso mayores al incrementarse la eficiencia de las inversiones. Sin embargo, la 
ejecución del Plan implicaría un deterioro más pronunciado de la balanza de pagos y 
mayores requerimientos de ahorro y financiamiento externo, lo cual resultaría en un 
incremento mayor de la relación deuda/PIB. Es importante considerar, además, que 
para sostener el aumento de la inversión pública no bastaría con el incremento del 
ahorro externo, sino que debería crecer el ahorro privado. Pero si el ahorro privado no 
se incrementa, el que debería aumentar es el ahorro público. 


En el caso de que el contexto internacional se torne desfavorable para el Ecuador, los 
requerimientos de ahorro y financiamiento para ejecutar el Plan se volverían incluso 
mayores, resultando en una relación deuda externa/PIB mucho mayor. En este 
escenario, el superávit fiscal global empeoraría. Por otra parte, el ahorro privado 
debería crecer más que en el escenario base, o el ahorro primario del gobierno 
debería incrementarse significativamente. 


Por último, en el caso de un contexto internacional favorable para el país, los 
requerimientos de ahorro y financiamiento se volverían menores que en el escenario 
base, aunque de igual forma la relación deuda/PIB aumentaría en relación a un 
escenario en el cual no se ejecute el Plan. En consecuencia, en este escenario el 
superávit fiscal se reduciría levemente y el ahorro privado debería crecer menos que 
en el escenario base. Si este incremento no se da, el ahorro primario del gobierno 
debería subir pero menos que en el escenario base. 


En conclusión, el análisis refleja que la ejecución del plan implicaría, en cualquier 
caso, un requerimiento de ahorro y financiamiento externo importante, determinado 
por el deterioro de la cuenta corriente y que derivaría en un incremento del 
endeudamiento externo frente al PIB.   


Por otra parte, la ejecución del plan implicaría, en cualquier caso, incrementos del 
ahorro interno privado o, en su defecto, incrementos del ahorro primario del Gobierno.  


Pese a estos requerimientos, la ejecución del Plan tiene la ventaja de generar 
incrementos en el crecimiento del PIB, los cuales pueden ser incluso mayores si la 
eficiencia de la inversión aumenta. Dadas las características de las inversiones 
planteadas, el Plan tiene la ventaja adicional de generar efectos favorables también en 
la inversión privada.   
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Además, se prevé que la ejecución del Plan tendría un impacto positivo en la 
generación de empleo, lo cual implicaría una reducción de los niveles de pobreza del 
país en alrededor de un punto porcentual frente al escenario inercial o sin aplicación 
del Plan. 


Este análisis muestra que la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo conlleva varios 
retos de política económica sumamente importantes. 


Primero, en el frente interno el Plan demandaría políticas orientadas a: incrementar el 
ahorro interno privado, incrementar el ahorro primario del gobierno y lograr el uso 
efectivo de fuentes adicionales de ahorro interno público como los fondos del FEISEH, 
Fondos del IESS, entre otras. El uso de estas fuentes “cautivas” del sector público 
implicaría que el requerimiento de endeudamiento no debería realizarse, dándole total 
factibilidad de financiamiento al Plan. 


Segundo, en el frente externo se requiere políticas urgentes para revertir la tendencia 
al deterioro de la balanza comercial petrolera y no petrolera y, de algún modo, procurar 
que la salida de capitales se reduzca. Desde luego, estos aspectos sugieren un 
necesario cambio de la estrategia productiva y comercial del país, en el primer caso, y 
un cambio en la estrategia financiera internacional por el otro. 
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Sistematización de políticas y estrategias según objetivos 
  
Objetivo 1. Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración social y 


territorial 
  


Políticas Estrategias  
1. Articulación de los programas de protección social, generación de 
capacidades de los/as trabajadores/as, universalización de educación y 
salud con programas de economía social y solidaria. 
2. Fomento a la organización social y comunitaria a partir de los 
programas de generación de trabajo y empleo. 
3. Realización de reformas jurídicas para incentivar la contratación 
pública de pequeñas y medianas empresas para proveer de bienes y 
servicios al Estado. 
4. Realización de convenios con gobiernos y organizaciones sociales 
locales para la generación de trabajo y empleo. 
5. Reconocimiento universal del trabajo reproductivo como trabajo 
socialmente necesario, asociado al sistema de seguridad social. 


1.1. Impulsar la 
economía social y 
solidaria, generar 


empleo productivo 
digno y reconocer el 
trabajo en todos sus 


ámbitos. 


6. Fortalecimiento del rol regulador del Estado frente a los salarios y el 
cumplimiento de las leyes laborales, en particular la formalización del 
empleo. 
1. Incentivo a las articulaciones locales desde una perspectiva solidaria 
y redistributiva. 
2. Creación de fondos nacionales de cohesión y apoyo a proyectos de 
gran impacto social. 
3. Apoyo a la ejecución de los planes de desarrollo local, garantizando 
que la inversión pública esté en función de las necesidades y 
disparidades territoriales y promoviendo procesos de concertación a 
intra e inter locales y de las localidades con el Estado nacional. 
4. Transferencia oportuna de recursos a los gobiernos locales. 
5. Realización de programas y proyectos mancomunados que 
dinamicen las economías locales y potencien la participación social. 
6. Fortalecimiento de la autonomía de los gobiernos locales y de las 
organizaciones sociales. 
7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios de 
estructura y concentración de población. 


1.2. Incentivar el 
desarrollo local 
participativo y 
promover un 


desarrollo territorial 
equilibrado e 


integrado. 


8.  Fomento al desarrollo de ciudades intermedias: inversión social, 
infraestructura e incentivos productivos 
1. Incremento de la inversión en el sector rural. 
2. Promoción de la organización campesina y acompañamiento de sus 
procesos de fortalecimiento económico en los mercados. 
3. Regulación del uso y acceso a tierras improductivas, favoreciendo a 
los pequeños productores y comunidades rurales sin discriminación 
alguna. 
4. Realización de reformas institucionales y jurídicas tendientes a 
fortalecer la regulación y el acceso al agua en el país. 


1.3. Fomentar el 
desarrollo rural 


integral y asegurar 
la soberanía 
alimentaria 


5. Promoción de la seguridad de la tenencia y la titulación masiva de las 
tierras con equidad de género. 
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6. Reforma del Banco Nacional de Fomento para mejorar su atención a 
los pequeños y medianos productores y a las  asociaciones de 
economía solidaria. 
7. Articular y fomentar el intercambio de alimentos entre zonas rurales y 
urbanas a nivel microregional, sustituyendo producciones 
extraregionales y generando mercados libres de intermediarios y con 
precios justos 
1. Apoyo al libre desarrollo de las identidades en un marco de 
interculturalidad y a las reivindicaciones de género como ejes 
transversales de toda política pública. 


1.4. Promover la 
diversidad y 


erradicar toda 
práctica de 


discriminación 
sexual, étnica, 


generacional, por 
discapacidad, 


política o religiosa. 


2. Generación de mecanismos claros de exigibilidad de derechos y 
vigilancia ciudadana frente a la discriminación. 


1. Generación de una reforma tributaria integral basada en criterios de 
justicia distributiva. 
2. Generación de mecanismos de control y penalización a la evasión 
tributaria, particularmente de los grandes contribuyentes.  
3. Desarrollo y aplicación de metodologías de presupuestos nacionales 
y locales, orientadas a la redistribución con criterios de justicia. 
4. Promoción de la realización de presupuestos participativos locales y 
nacionales, con enfoque de género e interculturales. 
5.  Disminución de la participación del IVA en los ingresos tributarios y 
aumentar la participación de los impuestos al patrimonio, a la renta y a 
los consumos especiales. 
6.  Establecimiento de regalías petroleras y mineras adecuadas  


1.5. Asegurar una 
recaudación justa y 
una redistribución 


eficiente de los 
recursos públicos 


7.  Aumento de la carga fiscal como porcentaje del PIB, disminuyendo la 
evasión y elusión fiscales y ampliando la base de contribuyentes.  
1. Eliminación de barreras que impiden el acceso universal a programas 
sociales y servicios públicos (aportes voluntarios para educación, cobro 
de medicinas, etc.). 
2. Impulso a programas de crédito para vivienda popular y mejoramiento 
del hábitat, promoviendo la organización social. 
3. Provisión de servicios básicos de acuerdo al crecimiento 
demográfico. 
4. Generación de mecanismos y procesos de contraloría social para 
garantizar el acceso universal a los servicios públicos y a los programas 
sociales, culturales y recreativos. 


1.6. Garantizar el 
acceso universal a 


servicios públicos y 
a programas 


sociales, culturales 
y recreativos de 


calidad. 
5. Promoción de vínculos con trabajadores culturales para asegurar la 
producción y circulación de bienes y servicios culturales que potencien 
las capacidades y libertades de los seres humanos. 


1. Verificación de la corresponsabilidad por parte de los beneficiarios del 
Bono de Desarrollo Humano, así como dotarles de capacitación y micro-
crédito, con el fin de articularlo a las políticas que impulsan la economía 
solidaria y que incentivan la participación y organización social. 
2. Incremento progresivo del presupuesto destinado a los programas de 
inclusión económica y social. 


1.7. Fortalecer el 
sistema de 


protección social, 
su calidad y 
efectividad 


3. Generación de mecanismos de coordinación y articulación efectiva 
con las comunidades locales para la implementación de redes de 
protección social y procesos de veeduría social, que contribuyan a 
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aumentar la calidad de los servicios. 


4. Reforma profunda del sistema de seguridad social. 
1. Articulación los programas y servicios públicos de desarrollo infantil 
que incluyan salud, alimentación, educación inicial a las población con 
menos acceso a dichos servicios 
2. Definición de estándares de calidad de los servicios de desarrollo 
infantil. 
3. Promoción de la estimulación temprana de niños y niñas. 


1.8. Mejorar el 
desarrollo cognitivo 


de los niños en 
edades tempranas 


4. Articulación el desarrollo infantil con la educación inicial. 
  
  


Objetivo 2. Mejorar las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía 


  
Políticas Estrategias  


1. Generación de esfuerzos públicos sostenidos para garantizar el 
acceso universal a la educación, promoviendo alianzas con 
organizaciones y gobiernos locales, dando mayor peso a la comunidad 
en la gestión participativa del sistema escolar 
2. Promoción de incrementos progresivos en el presupuesto para 
educación. 
3. Eliminación de barreras económicas que impiden el acceso universal 
a la educación (contribución voluntaria para la matrícula, textos 
escolares, etc.). 
4. Creación de partidas docentes para el nivel inicial, básico y medio y 
garantizar que no haya escuela sin maestros, particularmente en el 
ámbito rural. 
5. Utilización de medios masivos de comunicación para generar 
procesos de alfabetización y de educación continua. 
6. Articulación entre programas de alfabetización, titularización de 
tierras y el fondo Promujeres. 
7. Conformación de Comités de Vigilancia para el tratamiento de los 
casos de delitos sexuales en el ámbito educativo. 


2.1. Impulsar el 
acceso universal a 


educación de 
calidad 


8. Eliminación de barreras arquitectónicas que impiden el acceso de 
discapacitados en los centros educativos. 
1. Impulso para la articulación entre niveles educativos (inicial, básico, 
medio y superior). 
2. Promoción de enfoques de interculturalidad, derechos, género y 
sustentabilidad en los procesos pedagógicos. 
3. Promoción de articulaciones con organizaciones y gobiernos locales 
para mejorar la calidad de los procesos educativos.  
4. Articulación de programas públicos de alimentación escolar, nutrición 
y los de reactivación productiva para mejorar las sinergias y emplear 
alimentos autóctonos. Extender el alcance de estas políticas al conjunto 
de la población y su situación alimentaria. 


2.2. Impulsar una 
educación de 


calidad, intercultural 
e inclusiva, desde 


un enfoque de 
derechos para 


fortalecer la 
formación 


ciudadana, la unidad 
en la diversidad y 


desarrollar 
plenamente las 


capacidades de las 
5. Articulación entre el sistema educativo y los procesos de desarrollo 
endógeno. 
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personas. 6. Fomento a la participación de la familia y las organizaciones sociales 
en el proceso educativo. 
1. Difusión de la experiencia de los adultos mayores involucrándolos 
como facilitadores de procesos de formación de adultos. 
2. Promoción del acceso prioritario de los grupos menos favorecidos 
(indígenas, afroecuatorianos, mujeres, poblaciones rurales, 
discapacitados) a procesos de formación de adultos (alfabetización y 
culminación de los niveles de instrucción). 
3. Creación de un Plan Nacional de Capacitación para la población, 
orientado al fortalecimiento de las actividades de gestión y producción. 
4. Generación de un sistema territorializado para la identificación de 
necesidades de formación de adultos y apoyo a su puesta en marcha a 
través de alianzas con gobiernos locales. 
5. Fomento a la participación de organizaciones sociales para identificar 
prioridades de capacitación y formación de adultos. 
6. Creación de mecanismos de crédito que faciliten los procesos de 
educación de adultos. 
7. Promoción y fortalecimiento de la organización social en torno a 
procesos de formación permanente de adultos. 
8. Capacitación de la población en el uso de nuevas tecnologías de 
información y comunicación. 
9. Democratización del acceso a Internet mediante la dotación del 
servicio a establecimientos educativos públicos de todos los niveles y la 
implantación de telecentros en zonas rurales y urbano marginales. 


2.3. Generar 
capacidades para el 
desarrollo humano 


sustentable y 
procesos de 


formación continua 
para la vida, con 


enfoque de género, 
generacional e 


interculturalidad. 


10. Promoción de medios de comunicación alternativos locales. 
1. Articulación entre la educación intercultural bilingüe y las 
organizaciones indígenas para mejorar contraloría social y el apoyo 
mutuo entre las comunidades y los centros educativos. 


2.4. Fortalecer el 
sistema de 
educación 


intercultural 
bilingüe.  


2. Evaluación participativa y reforma de la educación intercultural 
bilingüe desde las organizaciones indígenas de cada región con el fin de 
fortalecerla en el marco de la autonomía del subsistema. 
1. Incremento de la inversión en ciencia y tecnología. 
2. Promoción de procesos sostenidos de formación académica de 
investigadores/as. 
3. Fomento de procesos de articulación entre los sectores académico, 
gubernamental y productivo. 
4. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 
5. Promoción de programas de extensión universitaria. 
6. Establecimiento de programas de becas de investigación de acuerdo 
a las prioridades nacionales. 


2.5. Promover la 
investigación 
científica y la 
innovación 


tecnológica para 
propiciar procesos 


sostenibles de 
desarrollo. 


7. Ampliación de la difusión de los resultados obtenidos en las 
investigaciones realizadas. 
1. Dotación de acceso a Internet para los establecimientos educativos 
públicos de todos los niveles. 


2.6. Promover el 
acceso a la 


información y a las 
nuevas tecnologías 


2. Impulso a la implantación de telecentros en zonas rurales y urbano 
marginales. 
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3. Consecución, en los medios de comunicación, para que asuman su 
responsabilidad educativa, regulen su programación desde la 
perspectiva de derechos humanos, equidad de género, interculturalidad 
y se definan espacios de comunicación pública para la educación 
alternativa y/o masiva que dejen de lado la discriminación, el sexismo y 
la promoción de la violencia. 
4. Establecimiento de incentivos para la comunicación alternativa, 
basada en derechos y promotora de la ciudadanía. Instauración de 
premios e incentivos para los programas de comunicación escrita, 
radial, televisiva y/o alternativos. 


de información y 
comunicación para 


fortalecer el 
ejercicio de la 


ciudadanía 


5. Promoción de medios de comunicación alternativos locales. 
1. Fomento de la producción eficiente y competitiva de alimentos 
estratégicos. 
2. Mejoramiento del control de calidad y sanitario de alimentos. 
3. Información, educación y comunicación a la población para la 
adopción de dietas que permitan mejorar y cuidar su salud. 
4. Promoción de la lactancia materna exclusiva 
5. Implementación de la consejería nutricional en los servicios de salud 
y mejoramiento de la aplicación de la alimentación complementaria. 
6. Implementación del Plan de inocuidad alimentaria. 


2.7 Garantizar una 
alimentación 


saludable, disminuir 
drásticamente las 


deficiencias 
nutricionales.  


7. Distribución de alimentos enriquecidos con micronutrientes 
  


  
Objetivo 3. Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la población
  


Políticas Estrategias  
1. Concreción del Sistema Nacional de Salud. 
2. Desconcentración y descentralización del Sistema Nacional de Salud 
con participación activa de las organizaciones sociales de base 
territorial. 
3. Articulación de los subsistemas públicos y de aseguramiento en 
salud. 
4. Implementación de procesos de evaluación participativa y rendición 
de cuentas. 
5. Incremento, asignación oportuna y uso óptimo de los recursos 
económicos para el sistema de salud. 


3.1. Promover el 
desarrollo sectorial, 


la organización y 
funcionamiento del 


Sistema Nacional de 
Salud. 


6. Ejecución de convenios con gobiernos seccionales para incrementar 
la cobertura con servicios de infraestructura sanitaria. 
1. Formación del personal en función del perfil epidemiológico y las 
necesidades de salud de la población. 
2. Coordinación entre la Autoridad Sanitaria, las instituciones de 
formación de personal y las de servicios de salud para acordar el perfil 
profesional. 
3. Formación multidisciplinaria del personal de salud de manera que se 
genere una visión y práctica de la salud con carácter intercultural, 
centrada en la promoción de la salud, con base en la atención primaria 
de salud, familiar y comunitaria. 
4. Certificación y recertificación del personal de salud considerando los 
diversos tipos de prácticas y conocimientos. 


3.2. Fortalecer la 
gestión y el 


desarrollo del 
talento humano, su 
respuesta oportuna, 


con calidad y 
calidez a los 


requerimientos de 
salud 


5. Acreditación de las instituciones y programas de formación de 
personal en salud. 
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6. Incremento a 8 horas del horario de atención del personal de salud, 
especialmente en las unidades de atención primaria de salud. 
Adecuación de los horarios a los usos, costumbres, estructuras de 
trabajo y empleo de cada localidad, provincia, región.  
7. Redistribución del personal de salud, eliminando su concentración en 
los centros urbanos, capitales provinciales y cantonales.  
8. Incremento de personal de salud y asignación considerando los 
requerimientos de la población del sector rural y urbano-periférico. 
9. Asignación de incentivos al personal de salud según ubicación 
geográfica, evaluación del desempeño y cumplimiento de metas 
programáticas.  
1. Fortalecimiento y apoyo a la producción nacional, especialmente de 
medicamentos esenciales y genéricos. 
2. Importación de medicamentos genéricos fabricados al amparo de 
licencias obligatorias. 
3. Mejoramiento del registro sanitario de medicamentos esenciales. 
4. Fortalecimiento de la regulación del precio de los medicamentos, 
considerando la capacidad adquisitiva de la población, así como los 
costos reales de producción e importación. 
5. Mejoramiento del sistema de administración y logística del suministro 
de medicamentos. 
6. Prescripción y dispensación bajo protocolos terapéuticos. 
7. Control de la prescripción y dispensación obligatoria de 
medicamentos genéricos por las instituciones del sector público, 
conforme al Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos. 
8. Generación de mecanismos y campañas de comunicación y 
educación tendientes a promover el uso racional de medicamentos y 
eliminar la automedicación 
9. Regulación según evidencias científicas y principios bioéticos de la 
información y promoción de los medicamentos a través de cualquier 
medio de difusión. 
10. Impulso a la protección y al uso apropiado de los recursos 
fitoterapéuticos existentes en el país, especialmente en la atención 
primaria de salud, reconociendo los conocimientos ancestrales en salud.


3.3. Asegurar el 
acceso universal a 


medicamentos 
esenciales, 


consolidar la 
autoridad y 


soberanía del 
Estado en el manejo 


de los 
medicamentos y 


recursos 
fitoterapéuticos. 


11. Apoyo a la investigación de los recursos fitoterapéuticos, 
garantizando los derechos de propiedad intelectual a los pueblos 
originarios y no a las empresas con fines de lucro nacionales o 
transnacionales.  
1. Fortalecimiento del licenciamiento obligatorio de las unidades de 
salud como mecanismo para mejorar la calidad de los servicios. 
2. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos. 
3. Eliminación de las barreras geográficas, económicas, culturales, de 
género, generacionales, de opción sexual y otras que limitan la atención 
en los servicios de salud. 


3.4. Asegurar la 
cobertura universal 


de la salud, con 
servicios de calidad 


que ofertan 
prestaciones con 


calidez, eliminando 
todo tipo de 
barreras que 


generan inequidad, 
exclusión y 


4. Ejecución del programa de extensión de la protección social en salud 
sin exclusiones de ningún tipo; con énfasis en la atención primaria de 
salud, el sector rural, urbano-periférico, pueblos indígenas y 
afroecuatorianos, adultos mayores, madres, niñas/os, 
discapacitadas/os, personas viviendo con VIH/sida. 
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5. Fortalecimiento del modelo de salud integral, familiar, comunitario, 
intercultural, con base en la atención primaria de salud, la prevención de 
la enfermedad y la promoción de la salud. 
6. Participación de la familia y la comunidad en la resolución de los 
problemas de salud y sus determinantes. 
7. Formación de equipos básicos de salud para la atención primaria de 
salud, basado en un modelo de gestión por resultados. 
8. Fortalecimiento de la red plural de prestadores de servicios de salud 
con la aplicación efectiva del sistema de referencia y contrareferencia. 
9. Capacitación al personal de salud a fin de promover relaciones de 
solidaridad con sus usuarias/os; hacer de los servicios de salud 
espacios amigables, solidarios y de respeto a los derechos, los 
principios culturales y bioéticos. 
10. Ejecución de programas de atención integral a las discapacidades; 
mejorar la oferta de servicios para atender las discapacidades en las 
áreas urbano-periféricas y rurales. 
11. Ejecución de programas de atención integral a problemas de salud 
mental y afectiva. 
12. Reducción de la mortalidad y morbilidad, fortaleciendo y 
universalizando el acceso gratuito de toda la población a la Atención 
Primaria de Salud, especialmente en el sector rural, las comunidades y 
pueblos indígenas y afroecuatorianos; respetando los valores y la 
diversidad cultural. 


recuperando la 
salud como un 


derecho ciudadano 


13. Reducir la mortalidad de la niñez, infantil, materna y el riesgo 
obstétrico; eliminando progresivamente sus determinantes, las barreras 
que cancelan el acceso de la población a la salud y mejorando las 
calidad de los servicios de salud, especialmente en el sector rural, las 
comunidades y pueblos indígenas y afroecuatorianos. 
1. Articulación del sector salud y educación en el desarrollo de 
programas de educación y promoción de la salud en todos los niveles. 
2. Inclusión de la educación para la salud en el currículo de todos los 
niveles del sistema educativo formal, no formal, de formación y 
perfeccionamiento docente. 
3. Consolidación de la estrategia de información, educación y 
comunicación en salud con lenguaje de fácil comprensión para toda la 
población y un enfoque intercultural, de género y generacional. 
4. Implantación de campañas de educación para la salud destinadas a 
prevenir todo tipo de violencia, enfermedad, discapacidad y riesgos para 
la salud. 
5. Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica e intervención 
inmediata sobre la morbilidad y mortalidad de procesos prevalentes y de 
notificación obligatoria.  
6. Fortalecimiento de la prevención de la enfermedad en el espacio 
laboral. Desarrollo de una red de promotores comunitarios de las 
prácticas saludables, adecuados a las culturas locales. 
7. Implantación del sistema común de información georeferenciado, con 
información actualizada y desagregada por provincia, cantón, distrito, 
área de salud y niveles de atención, que incorpore las categorías de 
género, edad, etnia. 


3.5. Fortalecer la 
predicción y 


prevención de la 
enfermedad, el 
desarrollo de 


capacidades para 
advertir, 


anteponerse y 
controlar la 


morbilidad, los 
riesgos ambientales, 


los accidentes, la 
violencia y las 


discapacidades 


8. Implantación de la estrategia nacional de Salud de la Niñez y 
Adolescencia, como mecanismo que contribuya al ejercicio y pleno 
disfrute de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  
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9. Implantación de programas integrales de salud para la población de 
zonas de frontera. 
10. Reconocimiento de las parteras capacitadas en los Programas de 
Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 
11. Fomento de una cultura de previsión y planificación frente a 
accidentes, acciones intencionales, violencia, desastres naturales y 
antrópicos. 
1. Creación de escuelas para la formación de promotores comunitarios 
de salud. 
2. Incorporación de los medios de comunicación en programas para la 
promoción de la salud. 
3. Implantación de campañas dirigidas a promover la salud, los 
derechos sexuales y reproductivos, la actividad física, recreativa y el 
deporte. 
4. Ampliación de la cobertura de programas integrales de atención e 
información específica para adolescentes sobre salud sexual y 
reproductiva (embarazos no deseados, uso de métodos anticonceptivos, 
VIH/SIDA). 
5. Coordinación sectorial y con los gobiernos seccionales para la 
implementación de políticas públicas saludables, espacios y estilos de 
vida saludables, con participación ciudadana. 
6. Fortalecimiento del uso de la biodiversidad en la medicina tradicional 
y en la seguridad alimentaria. 
7. Fortalecimiento de los programas de información, educación y 
comunicación para la promoción de la salud con enfoque de derechos, 
género e interculturalidad para la promoción de la salud. 


3.6. Fortalecer la 
promoción de la 


salud, promover la 
construcción de 
ciudadanía y una 


cultura por la salud 
y la vida.  


8. Implementación de espacios libres de Vih/Sida, iniciando programas 
en Centros de Rehabilitación Social. 
1. Promoción de espacios laborales favorables para la vida: espacios 
libres de contaminantes físicos, químicos y biológicos, de estrés, fatiga, 
monotonía y hacinamiento. 
2. Incremento de hogares con vivienda propia, saludable y durable. 
3. Incremento de la cobertura y acceso de la población a servicios de 
infraestructura sanitaria: agua potable, eliminación de excretas, 
alcantarillado, eliminación y manejo adecuado de basuras. 
4. Mejoramiento del manejo de desechos que ponen en riesgo la salud y 
la vida. 
5. Crecimiento urbano y rural que preserva el medio ambiente y el uso 
apropiado de recursos hídricos. 
6.  Fortalecimiento de la seguridad pública, reducción de los accidentes 
de tránsito, los delitos contra las personas, la violencia familiar y social. 


3.7. Promover el 
desarrollo de 


entornos favorables 
para la salud y la 


vida  


7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios que 
preservan la salud y la vida. 


3.8. Garantizar los 
derechos, la salud 


1.Fortalecimiento del Plan de Acción, Política de Salud y Derechos 
Sexuales y Reproductivos 
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2. Fortalecimiento en el acceso a la información, orientación, servicios y 
métodos de planificación familiar, tanto de regulación de la fecundidad 
como aquellos que propicien los embarazos sin riesgo y el tratamiento 
de la infertilidad bajo criterios de respeto a los principios bioéticos, 
salvaguardando los derechos a la intimidad, la confidencialidad, el 
respeto a los valores culturales y las creencias religiosas, en el caso de 
adolescentes, los deberes y responsabilidades de los padres. 
3. Implementación de servicios de información, educación y atención 
diferenciada para adolescentes con la participación de sus padres 
4. Implementación de servicios para atender de manera integral la salud 
sexual y reproductiva de adultos jóvenes y mayores 
5. Información, educación y comunicación a fin de evitar el embarazo no 
deseado y el aborto.  
6. Institucionalización en el nivel educativo formal y no formal de 
contenidos que aborden directamente los derechos, la salud sexual y 
reproductiva; además, la protección y prevención de las mujeres, los 
jóvenes, las niñas y los niños contra los abusos, incluido el abuso 
sexual, la explotación, el tráfico con fines sexuales, la pornografía y la 
violencia.  
7. Supervisión estricta a ensayos y la introducción de tecnologías 
nuevas de concepción y anticoncepción, con el fin de evitar todo tipo de 
riesgos a la salud y la vida de la población 
8. Promoción del uso de métodos de regulación de la fecundidad para 
varones. 


sexual y 
reproductiva; 


considerando a la 
población como el 


elemento central del 
desarrollo 


sostenible y el 
recurso más valioso 


del nuevo país. 


9. Fortalecimiento de la prevención, el diagnóstico y tratamiento de las 
infecciones de transmisión sexual y el vih/sida; la entrega de 
información y educación a fin de evitar su propagación 


    
    


Objetivo 4. Promover un ambiente sano y sustentable, y garantizar el 
acceso a agua, aire y suelo seguros 


  
Políticas Estrategias  


1. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y del 
patrimonio natural. 
2. Planificación del uso del espacio con enfoque de sustentabilidad. 
3. Aplicación del control y fiscalización de las actividades extractivas, y 
diseño de mecanismos de control y prevención de catástrofes 
ecológicas. 


4.1. Conservar y 
usar de manera 


sostenible la 
biodiversidad, a 


través del 
fortalecimiento de la 


planificación 
territorial y de las 


áreas protegidas, el 
control y 


fiscalización de las 
actividades 


extractivas y el 
desarrollo de 


iniciativas de uso 
alternativo y 


sustentable de la 
biodiversidad. 


4. Uso alternativo y sostenible de la biodiversidad, con especial atención 
a la cultura de los pueblos indígenas, comunidades afroecuatorianas y 
otras comunidades locales, así como, en las campañas de 
compensación por la no-extracción de recursos naturales (ejemplo. 
Campaña ITT). 
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1. Control y manejo de los bosques nativos. 


2. Manejo de áreas del patrimonio forestal fuera del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas. 


3. Restauración de las tierras degradadas y de aptitud forestal. 


4.2. Manejar 
integralmente el 


patrimonio forestal 
del país, a través del 


control a la 
deforestación y 
manejo de los 


bosques nativos 
dentro y fuera de las 
áreas protegidas, la 
restauración de las 


zonas de aptitud 
forestal y el 


fortalecimiento del 
marco legar, 


participativo y de 
información forestal. 


4. Fortalecimiento del marco legal, participativo y de información 
forestal. 


1. Desarrollo de una política integral del recurso agua, con criterios de 
racionalidad social y equidad entre poblaciones y regiones, y entre 
campo y ciudad. 


2. Desarrollo de un marco legal e institucional coherente y participativo. 


4.3. Manejar 
integralmente los 
recursos hídricos 
con enfoque de 


cuenca hidrográfica, 
a través del 


desarrollo de 
políticas públicas 


integrales de 
manejo del recurso 
agua y el desarrollo 
de un marco legal e 


institucional 
coherente y 


participativo. 


3. Fortalecimiento del manejo de los recursos hídricos con enfoque de 
cuenca hidrográfica. 


1. Promoción de la gestión de información sobre cambio climático. 


2. Fortalecimiento del marco institucional para el cambio climático. 


3. Mejora de los procesos de negociación internacional, estableciendo 
alianzas internacionales proactivas a favor de la racionalidad ambiental 
global. 
4. Reducción de la vulnerabilidad de sectores geográficos/sociales y 
ecosistemas prioritarios del país. 


4.4. Desarrollar una 
respuesta frente a 


los efectos del 
cambio climático, 


que incluye la 
prevención, 
reducción y 


mitigación, a través 
de la promoción de 


información, el 
fortalecimiento del 


marco institucional, 
la mejora de los 


procesos de 
negociación 


internacional, la 
reducción de la 


vulnerabilidad social 
asociada y el 


aprovechamiento de 
incentivos 


económicos y otras 
herramientas de 


5. Aprovechamiento de incentivos económicos para el fomento de 
mejores prácticas ambientales. 
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gestión. 


4.5. Desarrollar 
energías renovables 


sostenibles y 
mejorar la eficiencia 
energética, a través 
del fortalecimiento 


del marco 
institucional, legal y 


de la gestión  
ambiental en todos 


los ámbitos 
estratégicos del 


Estado y la 
sociedad. 


1. Desarrollo de sistemas de energías renovables/alternativas con 
enfoque de sostenibilidad social. 


1. Aplicación de una reforma y fortalecimiento institucional ambiental. 


2. Fortalecimiento del sistema de fiscalización y cumplimiento de las 
regulaciones y la legislación ambiental. 


4.6. Consolidar la 
institucionalidad 


ambiental e 
impulsar una 
estrategia de 


sostenibilidad 
ambiental pública, a 


través de la 
aplicación de 


reformas 
institucionales y 


legales, que 
permitan el 


fortalecimiento de 
los sistemas de 


fiscalización, 
contraloría y 


regulación de los 
recursos naturales, 


así como, del 
fomento a la 


participación social 
y la veeduría 
ciudadana. 


3. Fortalecimiento de la participación y control ciudadano con enfoques 
de género, generacional e intercultural en la gestión ambiental. 


1. Desarrollo de estrategias de descontaminación atmosférica y 
recuperación de niveles aceptables de calidad de aire. 


2. Establecimiento de políticas y perfeccionamiento de normas de 
manejo de residuos sólidos domiciliarios, industriales y hospitalarios. 


4.7. Prevenir  y 
controlar la 


contaminación 
ambiental, como 


aporte para el 
mejoramiento de la 
calidad de vida, a 


través del desarrollo 
de estrategias de 


descontaminación, 
mejoramiento de 


controles de calidad 
ambiental, el 


establecimiento de 


 
 
 
 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


318 


políticas y sistemas 
de monitoreo y el 


establecimiento de 
estándares 
ambientales 
aplicables. 


 
3. Desarrollo de un programa de promulgación de normas de calidad 
ambiental y de emisión. 


1. Promoción de productos de calidad ambiental, en particular de la 
economía social y solidaria, y certificación de la calidad ambiental de los 
productos ecuatorianos. 
2. Fomento de la educación ambiental y la investigación científica. 
3. Incorporación de consideraciones ambientales en los sectores 
productivos público y privado. 
4. Incorporación de la dimensión ambiental en el diseño de las políticas 
públicas. 


4.8. Articular la 
dimensión 


ambiental con 
políticas sociales y 


económicas que 
permitan una 


transversalización 
de la política 


ambiental en todos 
los ámbitos 
productivos, 


económicos y 
sociales del país. 


5. Fomento de las actividades alternativas a la extracción de los 
recursos naturales. 


1. Recuperación de la presencia del Estado en las zonas de alta 
conflictividad. 


2. Seguimiento y auditoria de las actividades extractivas. 


4.9. Mejorar la 
gestión del Estado 


en áreas de alta 
conflictividad 


socioambiental, a 
través de los 
procesos de 


seguimiento y 
auditoría de las 


actividades 
extractivas, el 


impulso del diálogo 
y control social, y la 
implementación de 
políticas  y planes 


locales para pueblos 
y comunidades. 


3. Ajuste e implementación de una política para pueblos en aislamiento 
voluntario, comunidades indígenas y afroecuatorianas y otras 
organizaciones locales. 


1. Desarrollo del conocimiento del riesgo, fortaleciendo el capital 
humano y garantizando su continuidad y conocimientos. 
2. Fomento de la gestión del riesgo en los procesos de planificación, 
ordenamiento territorial, inversión, y gestión ambiental. 


4.10.  Incorporar e 
implementar en la 


gestión del Estado y 
la sociedad un 


sistema eficiente y 
dinámico de manejo 


del riesgo y la 
reducción de la 
vulnerabilidad 


poblacional ante 
desastres naturales. 


3. Implementación de un sistema de monitoreo asociado con alerta 
temprana en poblaciones expuestas a diferentes amenazas. 
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Objetivo 5. Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la 
integración latinoamericana 


  
Políticas Estrategias  


1. Preservación de los derechos soberanos del Estado sobre su 
territorio, espacio marítimo, espacio aéreo y sus recursos naturales. 


2. Respeto a los límites fronterizos establecidos de modo definitivo 
mediante los tratados internacionales suscritos con los países vecinos. 
3. Ejecución de las labores de reparación, reposición y densificación de 
hitos fronterizos. 
4. Establecimiento de zonas de paz en la región que permitan promover 
asentamientos humanos seguros en las zonas de frontera. 
5. Ejercicio de la soberanía territorial y los demás derechos colectivos 
de los pueblos indígenas de las zonas de frontera. 
6. Promoción de la soberanía y la seguridad alimentaria de las 
poblaciones rurales de las zonas de frontera. 
7. Desarrollo de un programa de regularización de extranjeros en las 
zonas de frontera. 
8. Fomento de las relaciones de buena vecindad y confianza mutua con 
los países vecinos a través de la utilización oportuna y eficiente de los 
mecanismos establecidos. 
9. Encontrar soluciones oportunas de los incidentes fronterizos que 
pudieran producirse, a través del diálogo y los mecanismos existentes 
para tales eventualidades. 
10. Llevar adelante de manera coordinada con otros organismos del 
Estado, con recursos propios y de cooperación internacional, programas 
bilaterales de desarrollo económico y social de las regiones fronterizas. 
11. Coordinación con las entidades estatales competentes acciones en 
defensa de la soberanía marítima, su espacio marítimo, sus fronteras 
marítimas y los recursos contenidos en dicho espacio. 
12. Utilización racional y sustentable de los recursos marítimos en 
beneficio de la población ecuatoriana, asegurando la conservación 
ambiental en el largo plazo. 
13. Participación en los foros marítimos de carácter mundial, regional y 
subregional, en los temas que sean de interés para el Ecuador. 
14. Presencia del Ecuador en la Antártica, mediante una activa 
participación en las instancias del sistema Antártico y la ejecución de 
programas de investigación científica en el continente antártico. 
15. Acuerdos de servicios aéreos, tanto con países de la región como 
extra – regionales, que faciliten el comercio y el turismo del país. 
16. Participación en las instancias mundiales, regionales y 
subregionales sobre asuntos aeronáuticos, en los temas que sean de su 
interés. 
17. Participación en los foros mundiales y regionales que regulan la 
utilización pacífica del espacio ultraterrestre (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, COPUOS y Conferencias Espaciales de las 
Américas). 


5.1. Fortalecer la 
soberanía, la 


integridad territorial 
y el ejercicio de los 


derechos 
soberanos. 


18. Gestión soberana del espacio radioeléctrico. 
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19. Reflexión y examen del tema de la órbita de satélites 
geoestacionarios a fin de adecuar la posición del país a los cambios que 
el tratamiento de esta materia ha experimentado en los órganos 
especializados de la comunidad internacional, y liderar una política 
ecuatorial que tenga como propósito enriquecer el principio de acceso a 
dicha órbita y sus frecuencias asociadas, en consonancia con el Artículo 
44 del Estatuto Constitutivo de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones. 
20. No se autorizará la presencia de miembros de fuerzas armadas 
extranjeras en territorio ecuatoriano. Lo indicado no impedirá el 
cumplimiento de los acuerdos de cooperación militar y la participación, 
cuando fuese conveniente a los intereses nacionales, en los ejercicios u 
operaciones militares conjuntas y temporales que se acordaren en 
organismos multilaterales. 
21. Dar estricto cumplimiento a los compromisos internacionales de 
registro de gastos militares, establecidos en instancias bilaterales y 
multilaterales como la ONU; de control y/o prohibición de fabricación, 
posesión y empleo de armas convencionales, como las minas 
antipersonales; de preservación de zonas de paz y zonas libres de 
armas de destrucción masiva. 
22. Mantenimiento invariable de la posición de que la existencia de 
armas de destrucción masiva (nuclear, química y biológica) constituye 
una amenaza para la humanidad. Impulsar acciones a escala regional y 
universal con miras a, por una parte, fortalecer el régimen de no 
proliferación y, por otra, propiciar la total eliminación de las armas de 
destrucción masiva existentes. 
23. Respeto irrestricto al principio de no intervención en los asuntos 
internos de los estados, piedra angular de la relación con Colombia. 
24. Apoyo a las iniciativas de solución pacífica del conflicto colombiano 
y oposición a todo intento de regionalizar una supuesta solución militar. 
25. No participación en operaciones conjuntas, combinadas o 
coordinadas con las fuerzas armadas colombianas. 
26. Respaldo a las gestiones que realizan organismos regionales y 
universales como la UNASUR, CAN, la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, ALADI, OEA, ONU, entre otros, para propiciar una solución 
pacífica del conflicto colombiano. 
27. Coordinación de temas migratorios, integración fronteriza, control de 
grupos delincuenciales, tráfico ilícito de bienes y personas y otros 
asuntos de interés común. 
28. Trabajo conjunto para el fortalecimiento de la Comunidad Andina, 
como foro que contribuya a consolidar los sistemas democráticos y el 
desarrollo equitativo y sustentable en ambos países. Se recurrirá a la 
capacidad de negociación conjunta con otros países y grupos de 
países. 
29. Reactivación de la economía de la región fronteriza y generación de 
alternativas de empleo productivo licito, garantizando un mercado 
estable para los productos agro – ecológicos en las zonas de frontera. 
30. Coordinación de esfuerzos interinstitucionales con el propósito de 
mejorar la infraestructura social, especialmente de salud, educación y 
saneamiento básico en la zona fronteriza. 
31. Definición de un sistema coordinado para el manejo sostenible de 
los recursos naturales en las tres provincias fronterizas, para lo que se 
realizará un censo estadístico de ecuatorianos y colombianos residentes 
en nuestro territorio. 
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32. Establecimiento de un proyecto de atención integral de desplazados 
y refugiados colombianos residentes en territorio ecuatoriano. 
33. Establecimiento de un programa de legalización y Regularización de 
Extranjeros en la zona de frontera. 
34. Atención a la población refugiada de Colombia en el Ecuador, 
ampliando los programas de cooperación con el ACNUR y los servicios 
de cooperación al desarrollo y cooperación humanitaria de otros 
organismos internacionales, así como de países amigos y 
organizaciones de la sociedad civil. 
35. Fortalecimiento de la Comisión de Vecindad e Integración 
Ecuatoriano Colombiano como mecanismo bilateral de carácter político, 
para impulsar la integración, cooperación y desarrollo binacional. 
36. Realización de encuentros binacionales tanto de negocios cuanto 
culturales, en diferentes ciudades de los dos países. 
37. Cooperación técnica entre organismos de promoción de comercio 
como CORPEI y PROEXPO. 
38. Consolidación de los vínculos de amistad y cooperación entre 
ambos países mediante la profundización de la integración cultural, 
social y económica. 
39. Programas de comercio con incremento de las exportaciones 
ecuatorianas y de la integración económica, energética y cultural, así 
como del intercambio turístico. 
40. Ejercicio pleno y permanente de la soberanía en la zona fronteriza, 
así como protección efectiva de la población fronteriza y del ambiente. 
41. Programas orientados a fortalecer los lazos familiares de las 
comunidades transfronterizas. 
42. Plena ejecución de los Acuerdos de Paz de 1998, que dieron por 
terminados definitivamente todos los diferendos limítrofes entre ambos 
países. Se debe actuar en dos temas de relieve: 1– Cumplimiento 
estricto del espíritu y letra del Tratado de Comercio y Navegación y de 
las Notas Reversales sobre Navegación, que permiten la navegación 
ecuatoriana gratuita y permanente en el Marañón/Amazonas. 2– 
Fortalecimiento del Plan Binacional, con apoyo económico de los dos 
gobiernos y recursos externos. 
43. Propiciar que los gobiernos de Ecuador y Perú se comprometan a 
dar el aporte presupuestario anual que asegure la contrapartida de los 
proyectos binacionales y el desarrollo de sus correspondientes áreas 
fronterizas. 
44. Nuevos entendimientos para fortalecer las relaciones de amistad y 
cooperación entre ambos países, mediante la profundización de la 
integración cultural, social y económica, haciendo énfasis en la 
integración energética, y el mayor intercambio turístico, comercial y 
cultural. Impulso a la generación de servicios sociales binacionales en la 
zona de integración fronteriza. 
45. Profundización de la cooperación en el seno de la Comunidad 
Andina de tal modo que el proceso de integración contribuya al 
mejoramiento de las condiciones de vida al priorizar programas que 
generen empleo, fortalezcan las políticas sociales y ayuden a disminuir 
la inequidad, la pobreza y los problemas de salud de la población. 


46. Programas de intercambio comercial y de promoción de inversiones 
que se beneficien de la complementariedad existente entre ambas 
economías, al tiempo que racionalicen la gestión y el aprovechamiento 
conjunto de yacimientos minerales, reforestación y conservación de la 
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zona fronteriza. 


47. Profundización de los programas de integración energética. 


48. Promoción de procesos de intercambio académico y diplomático 
para fomentar el conocimiento mutuo e identificar proyectos de mutuo 
interés, así como de participación étnica, de género y generacional. 
49. Participación en ferias y otros encuentros de promoción de 
exportaciones, impulsando las relaciones entre CORPEI y PROMPERÚ.
1. Cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia y 
presentar informes a los organismos competentes universales y 
regionales, como herramienta para evaluar progresos en cada campo y 
para proponer acciones tanto a entidades nacionales cuanto a los 
organismos creados por los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. Para ello se consolidarán el Comité Interinstitucional 
Permanente y la Comisión del Plan Nacional de Derechos Humanos 
que cuentan con participación social organizada, ambos bajo 
coordinación de la Cancillería. 
2. Cumplimiento de modo irrestricto y oportuno los compromisos 
internacionales, tanto en el marco interamericano como en el 
internacional. Acatar las sentencias y aplicar las opiniones consultivas y 
recomendaciones de tribunales, comisiones y mecanismos temáticos. 
3. Reconocimiento y protección universal de la diversidad étnica y 
cultural y los derechos humanos vinculados a ella, en cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales relativas a los derechos colectivos y 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. 
4. Pronunciamientos oportunos en casos de violaciones de los derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario en otros países, 
promoviendo el uso eficaz de los mecanismos convencionales de 
protección de esos derechos. Según el caso se podrá presentar quejas 
a los mecanismos internacionales, o realizar acciones diplomáticas o de 
buenos oficios. 
5. Desarrollo de acuerdos y planes de acción en materia de derechos 
humanos en los acuerdos regionales y subregionales de integración de 
los que Ecuador es parte. 
6. Ejecución del Plan Nacional de Derechos Humanos que coordina la 
Cancillería, con la cooperación de los organismos gubernamentales 
pertinentes y de la sociedad civil. 
7. Cooperación internacional para el fortalecimiento de las instituciones 
que garantizan la vigencia del Estado Social de Derecho y la protección 
de los derechos fundamentales: Congreso, Poder Jurisdiccional, 
Ministerio Público, Defensor del Pueblo, Policía Nacional e instituciones 
de control. Se impulsarán programas de capacitación para funcionarios 
del Estado. 
8. Consolidación de los compromisos internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los principios de justicia universal, en especial a través 
de la Corte Penal Internacional, en la perspectiva de que los delitos de 
lesa humanidad son imprescriptibles conforme al Estatuto de Roma y 
otros instrumentos internacionales, en concordancia con el Art. 23 de la 
Constitución de la República. 


5.2. Apoyar la 
vigencia del derecho 


internacional, en 
especial en los 
temas de los 


derechos humanos 
y el ambiente.  


9. Fortalecimiento de los principios establecidos en la Convención de 
Ginebra sobre refugiados; aportar al debate sobre los instrumentos 
legales que regulan el estatuto de los refugiados en el país, y propiciar, 
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en coordinación con el ACNUR y el Gobierno de Colombia, respuestas 
humanitarias duraderas para la población de ese país que busca refugio 
en el Ecuador. 
10. Fortalecimiento del papel que desempeñan los organismos 
universales y regionales en el desarrollo del derecho internacional, la 
preservación de la paz y la seguridad internacionales, la promoción y 
protección de los derechos humanos y el logro del desarrollo 
sustentable. 
11. Apoyo a las reformas de los procedimientos y composición del 
Consejo de Seguridad de la ONU, a fin de lograr que sus actuaciones 
respeten el derecho internacional y que su integración sea producto de 
una representación geográfica equitativa, tanto entre los miembros 
permanentes como no permanentes. La institución del veto es 
antidemocrática y deberá ser eliminada o, al menos, restringida. 
12. Apoyo a la reestructuración y reforma de la Asamblea General de la 
ONU, así como de sus organismos especializados, a fin de incrementar 
su eficacia. 
13. Participación activa en los foros de concertación que agrupan a 
países con intereses similares a los del Ecuador, en la perspectiva de 
mantener posiciones conjuntas en las negociaciones internacionales de 
mayor alcance (Movimiento No Alineado, Grupo de los 77, Grupo de los 
20, GRULAC, etc.). 
14. Utilización de los mecanismos existentes en los foros universales y 
regionales de derechos humanos a fin de lograr su plena vigencia en 
todos los países, promover el desarrollo de sus garantías y asegurar el 
pleno funcionamiento de los procedimientos establecidos para su 
protección; ello incluye acatamiento de las sentencias, opiniones 
consultivas y recomendaciones de los relatores. 
15. Impulso a la construcción progresiva de un sistema de seguridad 
cooperativa hemisférica que tenga en cuenta los intereses de todos los 
países del continente y respete de modo irrestricto los principios de 
igualdad soberana de los estados y de no intervención. 
16. Apoyo a los organismos de integración regional y subregional para 
fortalecer el proceso de integración andina, sudamericana y 
latinoamericana. 
1. Desarrollo y aplicación del derecho internacional en la protección de 
los derechos humanos de los migrantes, sin discriminación alguna. Esos 
derechos son inherentes a todos los seres humanos y su respeto no 
está subordinado a la condición migratoria. 
2. Impulso al desarrollo de instituciones internacionales encargadas de 
atender en forma prioritaria la situación de los trabajadores migrantes y 
sus familias, en función de su situación de especial vulnerabilidad. El 
país fortalecerá la utilización de los medios que proporciona el derecho 
internacional para lograr el respeto de tales derechos, lo que incluye el 
uso de tribunales internacionales. De igual modo, apoyará que el mayor 
número posible de estados adhiera a los tratados internacionales 
existentes y trabajará por el establecimiento de nuevos compromisos en 
la materia. Ecuador impulsará que el tema migratorio se incorpore en la 
agenda de los organismos internacionales y en las agendas bilaterales 
con los países receptores más importantes. 


5.3. Coadyuvar a la 
promoción y 


protección de los 
derechos de los 


ecuatorianos en el 
exterior. 


3. Es obligación de todas las funciones del Estado velar por el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los ecuatorianos 
dondequiera que se encuentren. 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


324 


4. Campañas de información sobre la realidad de los países de destino 
así como sobre los riesgos de la emigración ilegal. 
5. Programas de promoción de las culturas ecuatorianas en los países 
de destino de los emigrantes, y apoyar las manifestaciones culturales 
que realizan los ecuatorianos en el exterior. 
6. Adopción de programas e incentivos de diversa naturaleza que 
favorezcan la inversión productiva de remesas en el país y la 
generación de mayor beneficio para los emigrantes, sus familias y sus 
zonas de origen, propiciando la generación de empleo y la transferencia 
de tecnología. En todo caso se debe tener en consideración la 
naturaleza privada de los recursos transferidos. Las remesas no deben 
considerarse como fuentes alternativas a la cooperación internacional. 
7. Fortalecimiento de vínculos con las comunidades de ecuatorianos en 
el exterior. 
8. Fortalecimiento de la capacidad de la Cancillería y los consulados 
para la atención y protección efectiva de los ecuatorianos en el exterior. 
Buscar la mejora de los servicios y la reinversión parcial de sus 
recaudaciones en los consulados. 
9. Apoyo eficaz a la persecución de delitos internacionales relacionados 
con el ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de migrantes y la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños(as), procurando 
mayor cooperación y compromiso internacionales para combatirlos. 
10. Reciprocidad de visas en la política de extranjería, de conformidad 
con los intereses nacionales. 
11. Programas con gobiernos e instituciones internacionales para 
facilitar la inserción social y laboral en la sociedad ecuatoriana de los 
trabajadores inmigrantes, con estricto respeto de sus derechos. 
1. Fortalecimiento de la Comunidad Suramericana de Nacionales. 


2. Apoyo a la creación del Banco del Sur. 


3. Fomento de la inversión extranjera que incremente la productividad 
industrial de la economía, por encima de los capitales financieros y 
especulativos. 
4. Defensa de la soberanía nacional en materia económica, energética y 
alimentaria. 
5. Desarrollo de condiciones para garantizar la sostenibilidad de la 
dolarización. 
6. Plan de integración regional energética con los países de la 
Comunidad Suramericana de Naciones. 
7. Consolidación de los vínculos económicos existentes con los 
principales socios comerciales del país (Comunidad Andina, otros 
países de América Latina, Estados Unidos y la Unión Europea), para lo 
que se buscará un mayor acceso a los mercados de productos 
ecuatorianos; la eliminación de los subsidios y otras medidas que limitan 
la competitividad; la eliminación de medidas arancelarias y para-
arancelarias (anti-dumping, zoosanitarias, entre otras) que impiden tanto 
una ampliación de los montos de intercambio como su estabilización. 


5.4. Robustecer la 
posición del 


Ecuador en la 
economía 


internacional. 


8. Diversificación del destino y composición de las exportaciones 
ecuatorianas, así como las fuentes de inversión extranjera directa, 
prestando atención preferente a los países de la Cuenca del Pacífico 
(en especial China, Japón e India); sin descuidar las oportunidades que 
puedan presentarse con países árabes (Egipto e Irán) y africanos, como 
Sudáfrica, entre otros. 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


325 


9. Búsqueda de nuevos mercados para una producción basada en la 
industrialización y en el desarrollo tecnológico, que aprovechen los 
productos primarios y desarrollen las capacidades para exportar, 
respaldando la innovación y el aporte de nuevos conocimientos. Se dará 
atención prioritaria a las exportaciones que generen innovaciones 
tecnológicas con efectos dinamizadores de varios sectores de la 
actividad económica. 
10. Promoción de la inversión extranjera directa en áreas de carencia de 
capitales domésticos, bajo la condición de que se aporte a procesos 
productivos sostenibles, respetuosos de los derechos de los pueblos 
indígenas y comunidades locales. Se incentivarán de modo especial las 
inversiones con alto ingrediente de transferencia tecnológica y 
generación de empleo. 
11. Fortalecimiento del sistema jurídico, en lo que fuere de su 
competencia, mediante la promulgación y aplicación de normas 
nacionales y acuerdos bilaterales de interés para el país, a fin de contar 
con reglas adecuadas para evitar controversias relacionadas con la 
inversión de capitales extranjeros. La seguridad jurídica debe favorecer 
tanto al inversionista cuanto al país. 
12. Gestiones bilaterales y multilaterales destinadas a reducir el alto 
costo del servicio de la deuda externa del país. Impulsar programas y 
acciones tendientes a aliviar dicho servicio para todos los países en 
desarrollo. 
13. Promoción turística en coordinación con el Ministerio de Turismo y 
otras entidades públicas y privadas del país. 
14. Sujeción a las normas y los estándares internacionales ambientales 
en el desarrollo de proyectos productivos y de infraestructura, para no 
afectar de modo grave e irreversible a la naturaleza. 
15. Acciones necesarias para preservar los ecosistemas de las islas 
Galápagos y su espacio marítimo, cumpliendo con la responsabilidad 
que para el país implica el contar con este patrimonio natural de la 
humanidad. 
16. Adopción de acuerdos internacionales que consoliden los principios 
de precaución y de corresponsabilidad en asuntos ambientales y de 
cuidado de los recursos naturales, particularmente de los no renovables, 
a fin de lograr un mayor compromiso de los países generadores de 
contaminación en la preservación del ambiente. 
17. Ampliación y el pleno aprovechamiento de los mecanismos de 
obtención de recursos internacionales otorgados, en compensación por 
las acciones tomadas por los países en desarrollo para la preservación 
de su biodiversidad y ambiente. Se trabajará con efectividad en el 
mercado de compra- venta de bonos de dióxido de carbono y de los 
compromisos provenientes del Protocolo de Kyoto. 
18. Apoyo a las iniciativas internacionales orientadas a asegurar una 
gestión y un control más democráticos y equitativos de las redes 
globales de información y comunicación y de los recursos de 
conocimiento. 
19. Transferencia de tecnologías con impacto social directo, como 
aquellas aplicables a la educación, la salud pública, el saneamiento, la 
nutrición, el ambiente y la energía. 
20. Acuerdos de cooperación internacional que contribuyan al desarrollo 
autónomo de la ciencia y la tecnología. Se dará preferencia a 
investigaciones en el campo de la biología, de trascendental importancia 
para el desarrollo sustentable del planeta. 
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21. Diversificación de fuentes energéticas, y profundizar la cooperación 
y complementariedad en este campo con otros países de América 
Latina y otros países en desarrollo 
22. Negociación de temas económicos en los organismos multilaterales 
pertinentes, con objeto de incrementar el poder de negociación del país 
con estados de economías más desarrolladas. Los acuerdos bilaterales 
que sobre esas materias negocie el país deberán respetar los 
compromisos internacionales adquiridos por Ecuador en dichos 
organismos multilaterales. 
1. Robustecimiento de los esquemas de integración regional de los que 
el país es parte, y propiciar una mayor coordinación de las políticas 
económicas y sociales de los países miembros, de la 
complementariedad de sus economías y de la solidaridad regional. 
2. Fortalecimiento de la Comunidad Andina (CAN), UNESUR y 
MERCOSUR, como mecanismos de concertación política en los 
grandes temas internacionales, de modo que permitan incrementar la 
capacidad de negociación que tienen sus miembros por separado. 
3. Profundización de la integración económica y social de la CAN, 
UNESUR Y MERCOSUR mejorando la coordinación de políticas 
macroeconómicas con miras al eventual establecimiento de una unidad 
monetaria, así como la plena utilización del mercado subregional como 
plataforma para lograr mayor competitividad y proyección a nivel 
internacional. 
4. Mejoramiento de la cooperación e integración energética de la región, 
sea a través de OLADE, o de otros mecanismos multilaterales y 
bilaterales. 
5. Profundización de vínculos políticos, económicos y culturales con los 
países centroamericanos, con los que el país ha tenido una tradicional 
relación de amistad y cooperación. 
6. Establecimiento de misiones diplomáticas y oficinas consulares en el 
área del Caribe como parte de una política amplia de mayor 
acercamiento con los países de esa subregión y su sistema de 
integración. 


7. Pleno respeto a los principios de la igualdad soberana de los estados 
y la no injerencia en asuntos internos. 


8. Prioridades de la agenda de Ecuador con Estados Unidos: la defensa 
de los derechos humanos de los emigrantes ecuatorianos; el mejor 
acceso de productos ecuatorianos al mercado estadounidense; el 
establecimiento de mecanismos que faciliten la transferencia de 
tecnología y promoción de inversiones y turismo; y, la cooperación para 
el combate de delitos transnacionales, en especial de aquellos ligados a 
la corrupción. 
9. Definición de programas y acciones para mejorar el respeto de los 
derechos humanos de los ciudadanos ecuatorianos que se encuentran 
en Estados Unidos y mejorar sus condiciones de vida, incluida su 
regularización, mediante gestiones diplomáticas, gestiones en la 
sociedad civil y utilización de cortes de ese país e instancias 
internacionales de protección a los derechos humanos. 


5.5. Alinear la 
política exterior con 
la política interna y 
rendir cuentas a la 


ciudadanía 


10. Fortalecimiento de vínculos con las diversas instancias del 
Ejecutivo, el Legislativo y las organizaciones políticas y empresariales, 
así como con académicos de los Estados Unidos, a fin de promover un 
mayor conocimiento del Ecuador y sus intereses nacionales, de tal 
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modo que las políticas del Gobierno de ese país hacia la región andina 
no menoscaben, sino que, por el contrario, ayuden a lograr los objetivos 
de consolidar la democracia y propiciar el desarrollo sustentable y 
equitativo del Ecuador. 
11. Eliminación de los mecanismos bilaterales de regulación del 
comercio, como el TLC y el ATPDA, y reemplazarlos por acuerdos 
comerciales regionales que incluyan a todos los países miembros de la 
CAN y el MERCOSUR. 
12. Establecimiento de mecanismos que mejoren las condiciones del 
acceso de los productos ecuatorianos al mercado de los Estados 
Unidos. Dichos acuerdos deberán ser compatibles con los regímenes 
internacionales negociados en organismos multilaterales de los que 
ambos estados forman parte (OMC, OMPI, acuerdos internacionales 
ambientales como el Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, el 
Convenio de Basilea sobre Desechos Tóxicos, entre otros); y 
fomentarán el comercio mutuo, evitando las incertidumbres, el uso 
discrecional y unilateral de medidas arancelarias y para-arancelarias –
por ejemplo, las medidas zoosanitarias y anti-dumping– o cualquier 
condicionamiento político ajeno al ámbito comercial –evaluación de 
políticas anti-drogas, de control migratorio, de inmunidad ante Cortes 
internacionales, entre otros. 


13. En los foros de comercio, se unirá el país con sus socios 
suramericanos para negociar con Estados Unidos. 


14. Mantenimiento de una relación transparente entre las empresas 
inversionistas de dicho país y el Gobierno del Ecuador, de tal modo que 
cualquier diferencia entre aquéllas y sus socios ecuatorianos, empresas 
nacionales, o el mismo Estado, sea resuelta por los organismos 
jurisdiccionales competentes, sin interferencia política alguna, con pleno 
respeto a los principios que garantizan la seguridad jurídica, a fin de 
evitar que el conflicto entre intereses privados afecte la relación que 
debe existir entre ambos estados. 


15. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que 
permitan la sanción a empresas responsables de propiciar la corrupción.


16. Promoción de la captación de cooperación internacional de 
organismos públicos y privados de los Estados Unidos para proyectos 
de desarrollo, de conformidad con las prioridades del Ecuador en la 
materia y orientada especialmente a la transferencia de tecnología y al 
fortalecimiento de las capacidades de las instituciones locales en las 
distintas áreas. 
17. Promoción con la CORPEI la realización de ferias y congresos en 
los dos países para conocer mejor la producción y los requerimientos 
mutuos. 
18. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales 
necesarios para agilitar la extradición de los delincuentes de un país 
que residan en el territorio del otro, de tal modo que se obligue a los 
acusados a comparecer ante la justicia del estado requirente. 
19. Encuentros periódicos entre los sectores sociales, empresariales y 
académicos de los dos países para analizar sus relaciones 
internacionales y activar propuestas para su desarrollo en las instancias 
gubernamentales de ambos países. 
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20. Por intermedio del Instituto Nacional de Cooperación Internacional 
(INECI), canalizar de modo transparente la cooperación de Estados 
Unidos hacia Ecuador, inclusive la militar y policial. 
21. Desarrollo de una diplomacia que promueva la inversión extranjera 
directa en sectores productivos en los que no se cuente con ahorro 
interno, y que tengan especial significación por su positivo impacto 
social, tales como el turismo y la producción agroindustrial, haciendo 
énfasis en la transferencia de tecnología y la generación de empleo. 
22. Defensa de los emigrantes ecuatorianos que se encuentran en los 
países de la Unión Europea; gestiones diplomáticas para la mejora de 
sus condiciones de vida; y regularización migratoria, con estricto respeto 
de sus derechos humanos. 
23. Desarrollo de una mayor vinculación económica y política con la 
Unión Europea, tanto por la vía bilateral como mediante negociaciones 
entre ésta y la Comunidad Andina y la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, profundizando los acuerdos de comercio e inversiones. 
24. Establecimiento de acuerdos que mejoren las condiciones del 
acceso de los productos ecuatorianos al mercado europeo. Dichos 
acuerdos deberán ser compatibles con los regímenes internacionales 
negociados en organismos multilaterales (OMC, OMPI, entre otros); y 
fomentarán el comercio mutuo, evitando la incertidumbre y el uso 
discrecional y unilateral de medidas arancelarias y para-arancelarias 
(por ejemplo las medidas zoosantitarias y anti-dumping) o 
condicionamientos políticos ajenos al ámbito comercial. 
25. Aprovechamiento de posibilidades de cooperación para el desarrollo 
que brinda la Unión Europea, en especial mediante proyectos 
destinados a la consolidación de las instituciones democráticas y el 
Estado de Derecho, la protección del ambiente, el desarrollo social y el 
incremento de la capacidad productiva de los sectores de la población 
con menores recursos económicos. Impulsar la agenda nacional para 
las relaciones de cooperación con este bloque, identificando áreas de 
reconocida prioridad y evitando condicionamientos ajenos a las 
necesidades de los beneficiarios de la cooperación y los méritos de los 
proyectos. 
26. Relación transparente entre las empresas inversionistas de la UE, 
las empresas del Ecuador y su Gobierno a fin de que cualquier 
diferencia entre éstas y sus socios ecuatorianos, empresas nacionales o 
el mismo Estado, sea resuelta por los organismos jurisdiccionales 
competentes, sin interferencia política alguna, con pleno respeto a los 
principios que garantizan la seguridad jurídica, con el objeto de evitar 
que el conflicto entre intereses privados afecte la cordial relación entre 
los estados. 
27. Mecanismos de intercambio de información que permitan el 
monitoreo y la sanción a las empresas responsables de propiciar la 
corrupción. 
28. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales 
necesarios para agilitar la extradición de delincuentes, de tal modo que 
se obligue a los acusados a comparecer ante la justicia del Estado que 
solicite la extradición. 
29. Mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología, la 
promoción de inversiones y el turismo, así como la cooperación en el 
combate a los delitos transnacionales. 


30. Impulso de acciones conjuntas que propicien la integración social y 
laboral de los inmigrantes ecuatorianos en la sociedad española, la 
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mejora de sus condiciones de vida, la reunificación familiar y la 
preservación de sus vínculos con Ecuador. 
31. Programas conjuntos de desarrollo que fomenten la generación de 
empleo en las comunidades de origen de los inmigrantes, así como la 
transferencia de tecnología y el apoyo al desarrollo sustentable del 
Ecuador. 
32. Perfeccionamiento del programa de selección de trabajadores 
ecuatorianos que viajan a España. 
33. Adopción de procedimientos y medidas que eviten que la política 
migratoria española se constituya en una barrera para el intercambio 
cultural y comercial entre los ciudadanos de ambos países. 
34. Programa de reconversión de la deuda bilateral en proyectos 
sociales y productivos. 
35. Programas para fomentar la participación de las empresas 
españolas –en especial las pequeñas y medianas – en proyectos de 
inversión en Ecuad. 
36. Desarrollo de proyectos y acciones con el objeto de incrementar el 
intercambio de productos de ambos países. 
37. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que 
permitan el monitoreo y sanción a las empresas responsables de 
propiciar la corrupción. 
38. Fomento del turismo mutuo mediante acciones tales como 
participación en ferias y programas de visitas de operadores turísticos y 
periodistas, entre otras. 
39. Impulso de programas de cooperación en el área de energías 
alternativas, en especial la eólica y la solar cuya tecnología tiene un 
desarrollo significativo en ese país. 
40. Elaboración de programas de intercambio cultural y académico que 
permitan un mayor conocimiento mutuo, especialmente en áreas de 
educación superior, ya sea a través de programas de becas para 
ecuatorianos, como del intercambio frecuente de profesores y 
estudiantes. 
41. Promoción de la participación en ferias en España y otros países de 
Europa de productos y empresas ecuatorianas. 
42. Desarrollo de programas y visitas mutuas de representantes de los 
sectores público y privado de ambos países que permitan un mejor 
conocimiento de las posibilidades de cooperación económica, técnica y 
cultural que brinda la Unión Europea a América Latina. 
43. Mejoramiento de los niveles de cooperación para el desarrollo tanto 
en cifras como en destino, para orientarla hacia el fortalecimiento 
institucional de entidades ecuatorianas. 
44. Fortalecimiento de la misión diplomática en España como centro de 
promoción económica del Ecuador en Europa, para que difunda las 
posibilidades de inversión, exportaciones y turismo del Ecuador. 
45. Compromiso de España en el fortalecimiento de la contribución 
europea al desarrollo de la región y especialmente de Ecuador. 
1. Elaboración y ejecución de un Plan Nacional de Cooperación 
Internacional que defina la agenda nacional en esta materia, establezca 
prioridades, determine las fuentes y tipo de cooperación preferido en 
cada área, y que tenga en cuenta los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 


5.6. Adecuar la 
cooperación 


internacional como 
complemento de la 


inversión social, 
productiva y 
ambiental. 2. Institución de sistemas de evaluación permanente del impacto de la 


cooperación internacional para que ésta responda al interés nacional, y 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


330 


se facilite efectuar reajustes periódicos en la cooperación recibida. 


3. Con el objeto de fortalecer la capacidad institucional de los gobiernos 
seccionales y locales, impulsar a través de ellos una cooperación 
descentralizada. 
4. Adopción de programas productivos sustentables, en especial 
aquellos que propicien transferencia tecnológica, generación de empleo 
y atención de las necesidades de los grupos sociales históricamente 
excluidos o de aquellos más vulnerables. 
5. Corresponsabilidad internacional en temas ambientales y de 
desarrollo sustentable. 
6. Mecanismos institucionales de rendición de cuentas para las 
entidades receptoras de fondos de la cooperación internacional. 
7. Diseño y ejecución de un plan de fortalecimiento institucional y de 
capacitación del INECI, en su calidad de entidad rectora del sistema 
ecuatoriano de cooperación internacional, a fin de atender las 
necesidades que formulen las entidades estatales, las autoridades 
locales, los sectores productivos y las organizaciones de la sociedad 
civil. Dicho plan promoverá la transparencia en la recepción de la 
cooperación internacional, que incluirá la cooperación militar y policial, 
pues la cooperación es parte de la política exterior del Estado. 
8. Colaboración con las autoridades competentes en la elaboración de 
un Plan Nacional de Desastres que defina las vulnerabilidades y 
necesidades del país, y establezca prioridades, acciones y tipos de 
cooperación internacional requeridos. 
9. Coordinación de una posición común con los países de renta media 
de la región a fin de movilizar mayores recursos de cooperación 
financiera y técnica a favor de su desarrollo. 


10. Impulso activo a la cooperación triangular y la cooperación Sur-Sur. 


1. Apoyo eficaz para la persecución de delitos internacionales 
relacionados con el ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de 
migrantes y la trata de personas, especialmente mujeres y niños(as), 
procurando mayor cooperación y compromiso internacionales para 
combatirlos. 
2. Combate a la delincuencia transnacional organizada. Se prestará 
especial atención al racismo y la discriminación, y, entre otros delitos, a 
los financieros, al cohecho, a la esclavitud, al tráfico ilícito de emigrantes 
y la trata de personas, a la producción y comercialización de 
estupefacientes y al lavado de activos. 


5.7. Propiciar las 
sanciones a la 
delincuencia 
transnacional 


organizada 


3. Defensa en los foros subregionales, regionales y universales de 
seguridad su propia agenda de intereses en esta materia, sobre la base 
de los siguientes enunciados: a) La condena a toda forma de terrorismo 
internacional, incluyendo el terrorismo de Estado. El combate al 
terrorismo se realizará mediante acciones policiales y judiciales de 
carácter esencialmente multilateral, con estricto apego al derecho 
internacional y a las normas vigentes sobre derechos humanos. El 
Ecuador impulsará el desarrollo del derecho internacional en la materia, 
incluida la adopción de un convenio internacional contra el terrorismo en 
el marco de la ONU.b) La lucha contra el problema mundial de los 
estupefacientes –que es básicamente un tema de salud pública con 
ramificaciones sociales, económicas y de seguridad–, exige la 
corresponsabilidad de los países de destino y alto consumo de
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o el lavado de activos. El Ecuador impulsará acciones de cooperación 
multilateral mediante políticas integrales que hagan frente a las 
dimensiones sanitarias, económicas, legales y judiciales de este 
problema. La corrupción que genera la producción y comercialización de 
estupefacientes, al igual que la provocada por otros delitos, representa 
una amenaza para las instituciones por lo que el combate a la 
corrupción merece la máxima prioridad por parte de los organismos de 
control, judiciales y de las fuerzas policiales. La cooperación 
internacional que se reciba para combatir esos delitos será canalizada 
por el MRE a través del INECI. c) Ecuador se opone a criminalizar la 
emigración o a considerar como amenaza a la seguridad los flujos 
migratorios. Defiende el principio de la libre circulación de personas. En 
consecuencia, propiciará acuerdos internacionales sobre la materia que 
enfrenten las causas económicas y los efectos sociales de las 
migraciones. 
4. Reforzamiento de la persecución de delitos de tráfico internacional 
ilícito de bienes patrimoniales tangibles e intangibles, para lo que se 
colaborará con UNESCO y otros organismos competentes. 
2. Generación de condiciones para garantizar la sostenibilidad de la 
dolarización. 
3. Impulso a acuerdos estratégicos para una política regional en materia 
petrolera. 
4. Establecimiento de las líneas de base para definir un plan de 
integración regional energética con los países de la Comunidad 
Sudamericana de Naciones. 
5. Formulación de lineamientos para la gestión soberana del espacio 
radioeléctrico. 
6. Garantía de la calidad, cantidad, disponibilidad y  precio justo de los 
alimentos que los ecuatorianos necesitan para asegurar su desarrollo 
físico, psíquico e intelectual, con base a un modelo endógeno de 
producción, distribución y consumo de alimentos. 
7. Promoción de la seguridad alimentaria y defensa de los recursos 
genéticos, así como también prohibición de la importación y uso de 
transgénicos. 


  
  


Objetivo 6. Garantizar el trabajo estable, justo y digno 
  


Políticas Estrategias  
1. Impulso al sector vivienda mediante la sociabilización del bono de la 
vivienda del Estado en las distintas provincias del país.  
2. Incentivo a las cooperativas de ahorro y crédito, así como también a 
las mutualistas para canalizar el ahorro  favoreciendo en particular a los 
emprendimientos de la economía social y solidaria. 
3. Fomento a micro y pequeños emprendimientos tomando en cuenta 
los programas actuales como 5-5-5 o finanzas solidarias en sus 
diversas formas y estimulando proyectos privados, cooperativos y 
comunales exitosos, desarrollando una sistematización de los mismos y 
su difusión. 
4. Consolidación de un programa integral dirigido a las microfinanzas 
que permitan a los micro y pequeños empresarios el acceso a recursos 
crediticios y mercados financieros bajo condiciones preferenciales.  


6.1. Propiciar el 
empleo emergente y 


dinamizar la 
economía 


5. Desarrollo y consolidación del Consejo Nacional de la Microempresa. 
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6. Articulación del Consejo Nacional de la Microempresa con relación a 
los micro y pequeños proyectos empresariales sistematizados por el 
Ministerio de Trabajo, a fin de potencializar numerosas empresas y 
descartar proyectos destinados al fracaso. 
7. Incentivo al sector agropecuario mediante apoyo a nuevas 
actividades o bienes potenciales a ser desarrollados en las localidades 
o territorios.  
8. Creación de líneas de crédito dirigidas al sector agropecuario 
pudiendo ser de primer o segundo piso. 
9. Robustecimiento de actividades no tradicionales intensivas en mano 
de obra con alto efecto multiplicador en la economía. 
10. Promoción de una política crediticia orientada a la producción a 
mediano plazo y de procesos de investigación productiva, con 
fortalecimiento del INIAP.  
11. Fomento a planes de reforestación. 
12. Impulso a programas de incentivos para el turismo interno, 
particularmente en temporada baja. 
13. Mejoramiento de la infraestructura y la calidad de los servicios 
turísticos. 
14. Identificación y promoción de atractivos turísticos. 
15. Desarrollo de campañas de concientización de turismo sostenible, 
respetuoso de la naturaleza y las culturas. 
16. Fomento del turismo alternativo que redistribuya los ingresos entre 
las comunidades locales. 
1. Replicación de experiencias exitosas de generación de empleo y 
trabajo en pequeñas y medianas comunidades.  
2. Impulso al intercambio de conocimientos y difusión de experiencias 
exitosas, reconociendo las diversidades territoriales y sociales. 
3. Focalización de programas de empleo en las poblaciones rurales y en 
las mujeres, que presentan tasas más altas de desempleo favoreciendo 
la integración de comunidades socialmente heterogéneas. 
4. Estimulo del sector moderno como sujeto activo de líneas de crédito, 
programas de difusión de bienes y servicios ofertados a nivel 
internacional, participación en ferias internacionales, capacitación y 
líneas de investigación. 
5. Fortalecimiento del rol rector, regulador y promotor de política pública 
del Ministerio de Trabajo, desarrollando su capacidad de 
sistematización y réplica.  


6.2. Promocionar 
emprendimientos 


exitosos, 
generadores de 


empleo 


6. Estimulación del diálogo entre el Estado, empresas públicas, 
empresas privadas y gremios. 
1. Promoción de condiciones de estabilidad laboral y empresarial con 
reglas claras, que estimulen el paso del subempleo a la generación de 
una formalidad en el empleo.  
2. Implementación de una política laboral sostenible con planes que 
estimulen el contrato de largo plazo con enfoque de equidad de género, 
generacional e intercultural.  
3. Fomento de la estabilidad laboral para la empresa y las y los 
trabajadores. 


6.3. Fomentar 
estabilidad laboral 


4. Impulso a las Bolsas de Empleo para enlazar la demanda con la 
oferta real de trabajo. 
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1. Reforma y Modernización del Servicio Ecuatoriano de Capacitación 
Profesional - SECAP. 
2. Reforma y Modernización del Consejo Nacional de Capacitación y 
Formación Profesional. 
3. Generación del Sistema Nacional de Capacitación y Formación 
profesional del Ecuador. 
4. Impulso de programas de capacitación dirigido a grupos vulnerables. 


6.4. Consolidar la 
capacitación y 


formación 
profesional 


5. Generación de líneas de investigación sectorial para potencializar de 
bienes y servicios y estimular el valor agregado en los productos. 
1. Desarrollo de un mapa de riesgo de las principales actividades y 
empresas que demandan mano de obra infantil. 
2. Control de principales sectores y empresas que involucran mano de 
obra infantil por medio del mapa de riesgo. 
3. Desarrollo de un sistema de información nacional que garantice el 
control y monitoreo de los derechos de niños, niñas y adolescentes a 
nivel nacional. 
4. Estímulo a la reinserción de los / las menores en el sistema educativo 
con programas intensivos (dos años por uno). 
5. Monitoreo de la salud de menores, especialmente menores de 12 
años, de acuerdo al tipo de actividad que realizaron y dotación de las 
facilidades en áreas de salud para este fin. 
6. Impulso a programas de protección de niñas, niños y adolescentes 
víctimas y en riesgo de explotación sexual y comercial. 
7. Impulso a programas de capacitación al sistema de justicia, 
DINAPEN, Ministerio Público. 


 
 
 
 
 
 
 


6.5. Erradicar el 
trabajo infantil en 


las áreas de 
actividad económica 


de mayor riesgo 


8. Impulso a programas de protección especial para niñas, niños y 
adolescentes. 
1. Capacitación permanente a personas discapacitadas y sus familias, 
en especial a las madres de familia. 
2. Fomento y estimulación de la capacitad emprendedora de familias 
(en especial madres) de discapacitados, mediante la inclusión de ellas 
en programas actuales de micro emprendimiento. 
3. Fomento a la inserción laboral de personas discapacitadas en 
empresas públicas y privadas a través de incentivos generados por el 
Estado para las empresas. 


6.6. Incentivar la 
inserción laboral de 


personas con 
discapacidad 


4. Impulso a la creación de un centro de entrenamiento para la 
producción para personas con necesidades especiales (discapacitados). 
1. Difusión de derechos laborales mediante campañas de comunicación.
2. Fomento a las denuncias y su respectivo respaldo por prácticas 
excluyentes y discriminatorias a través del Ministerio de Trabajo.  
3. Vigilancia en los diferentes tipos de contratos por parte del Ministerio 
de Trabajo. 
4. Capacitación constante a empresarios y trabajadores mediante el 
sistema nacional de capacitación y formación profesional. 


6.7. Eliminar 
prácticas 


excluyentes y 
discriminatorias 


5. Impulso a concursos nacionales que permitan realizar un 
reconocimiento a empresas por prácticas incluyentes. 
1. Canalización de las remesas hacia micro y pequeñas empresas 
ligadas a estrategias de desarrollo económico local sostenibles. 


6.8. Generar 
incentivos para 


canalizar recursos 
de remesas hacia 2. Generación de estímulos para impulsar pequeñas y medianas 


empresas en el ámbito local. 
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3. Articulación de iniciativas locales de desarrollo económico con los 
programas de capacitación que impulsa el gobierno. 


inversión productiva 


4. Articulación entre estructuras públicas y privadas para orientar el 
destino de remesas en fomento a actividades productivas. 
1. Incentivo para el retorno de migrantes. 
2. Impulso a programas de reinserción laboral para investigadores y 
profesionales. 


6.9. Fomentar el 
retorno voluntario 


de emigrantes 
ecuatorianos 3.  Promoción de programas de apoyo y acceso a programas y activos 


productivos de hogares monoparentales de emigrantes 


  


  


  


  


  
  


Objetivo 7. Construir y fortalecer el espacio público y de encuentro 
común 


  
Políticas Estrategias  


1. Creación de un sistema legal que defina y regule el derecho universal 
al uso y disfrute de los espacios públicos.  
2. Reglamentación al castigo a cualquier forma de discriminación que 
por razones de raza, clase o género inhiba el derecho de todos y de 
todas a crear y disfrutar del bien público en general y de los espacios 
públicos en particular.  
3. Reglamentación de derecho universal al acceso al conocimiento, a la 
educación, al trabajo y al tiempo libre como patrimonios públicos.  
4. Establecimiento de un marco de competencias legales que armonicen 
las acciones locales, municipales, provinciales y nacionales en favor de 
la construcción de espacios públicos. 
5. Creación de un marco legal que permita transferir a la esfera pública 
propiedades privadas que de manera evidente afecten lo público. 


7.1. Garantizar a la 
ciudadanía el 


derecho al acceso y 
al disfrute de los 


espacios públicos.  


6. Reglamentación de la gestión pública y apoyo a la creación de 
escuelas de administración pública que permitan profesionalizar y 
racionalizar el acceso y ejercicio profesional de los cargos públicos y 
definan las normas relacionadas con la entrega de resultados y la 
rendición de cuentas de los funcionarios públicos.  
1. Promoción de campañas de capacitación a docentes en el 
conocimiento de los derechos públicos e incorporación de este 
conocimiento en el nivel curricular y normativo en todas las instancias 
educativas. 
2. Promoción de las reglamentaciones contra toda forma de 
discriminación en todos los niveles educativos. 


7.2. Promocionar los 
deberes y derechos 
respecto al uso de 


los espacios 
públicos. 


3. Implementación de campañas educativas que desarrollen una 
conciencia sobre el uso adecuado, mantenimiento y preservación de los 
espacios públicos. 
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4. Promoción de un sentido de participación social en la construcción de 
los espacios colectivos al comprometer a centros educativos, juntas 
cívicas y gremiales a la construcción o consolidación de los espacios 
comunes. 
5. Promoción de investigaciones que permitan reconocer, racionalizar y 
aprovechar el papel activo de distintos sectores populares en la 
construcción y ampliación de la esfera pública nacional. 
6. Promoción de los espacios públicos como lugares de paz e 
implementación de medidas para posibles garantizar la seguridad en el 
uso de esos espacios.  
7. Promoción de campañas educativas tendientes a fomentar la 
importancia del disfrute del tiempo libre y a valorar su uso creativo. 
1. Promoción y apoyo de iniciativas ciudadanas que vigorizan la 
sociedad civil.  
2. Identificación y promoción de colectivos barriales, locales, gremios 
profesionales, juntas cívicas, asociaciones de edad, asociaciones 
étnicas o de género, grupos recreativos, deportivos y culturales, cuyas 
actividades apoyan la consolidación de los espacios comunes.  
3. Promoción de inventarios y apoyo estatal y privado a grupos que 
realizan actividades culturales y que permiten la creación y 
consolidación de industrias culturales en el país.  
4. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen civilmente a 
todos los poderes (económicos, políticos, mediáticos y gremiales) y a la 
difusión, publicación y discusión de los resultados de dichas 
observaciones.  


7.3. Promocionar los 
derechos 


relacionados con el 
uso del espacio 


público. 


5. Promoción a la difusión de los derechos públicos en todas las 
instancias de la sociedad civil, garantizando el derecho a reuniones 
políticas, a movilizaciones sociales para la petición de derechos, y a la 
creación de foros de discusión sobre problemas que atañen a la vida 
cotidiana y a los grandes intereses de las comunidades interesadas.  
1. Creación del canal público de televisión y de una red de radios y 
periódicos públicas.  
2. Establecimiento del carácter obligatorio de que toda obra –vivienda, 
carreteras, puentes, etc. – se haga preservando la existencia del 
espacio público como andenes o cruces peatonales.  
3. Diseño de una amplia campaña de construcción de infraestructuras 
que en los espacios locales, municipales y provinciales garanticen el 
uso y disfrute del espacio público: construcción de ciclovías, andenes 
peatonales, polideportivos, plazas de encuentro colectivo, jardines 
recreativos y pedagógicos, bibliotecas públicas. 
4. Creación de una infraestructura de comunicaciones y apoyo a las 
iniciativas sociales -públicas y privadas- que consoliden el derecho al 
acceso universal a las telecomunicaciones y al uso de la Internet.  


7.4. Construir y 
mantener una 


infraestructura que 
garantice el uso 


eficiente del espacio 
público, reglamentar 


y racionalizar su 
uso. 


5. Inventario y reglamentación del uso de la infraestructura y del 
equipamiento deportivo y recreativo existente para planificar su uso 
socialmente razonable.  


7.5. Regular y 
promocionar el uso 


eficiente y 
apropiado del 


espacio público. 


1. Creación del subsistema nacional de recreación del Ministerio de 
Deportes, para promover actividades recreativas y deportivas entre los 
estamentos escolarizados, no escolarizados y comunitarios del país que 
procuren el bienestar de los individuos de todas las edades y 
condiciones.  
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2. Vinculación de los proyectos de uso del espacio público al Programa 
de Seguridad Ciudadana, impulsado por el Ministerio de Gobierno y 
Policía, con el objeto de garantizar un uso seguro y democrático de los 
espacios públicos, respondiendo a las demandas específicas de las 
comunidades involucradas y los derechos universales de los 
ciudadanos. 
3. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen y eviten la 
privatización de lo público. 
1. Manejo de la seguridad ciudadana desde una perspectiva integral. 
2. Participación activa de la ciudadanía en la definición de programas de 
seguridad ciudadana. 


7.6. Incrementar los 
niveles Seguridad 


Ciudadana 3. Asociación entre las autoridades nacionales, los gobiernos locales, 
los barrios y la ciudadanía para combatir la delincuencia. 


  
  
  
  


Objetivo 8. Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades 
diversas y la interculturalidad 


  
Políticas Estrategias  


1. Realización de estudios especializados sobre las diversas 
identidades y difusión de sus elementos constitutivos. 
2. Reconocimiento, valoración y protección de los conocimientos 
ancestrales, cosmovisiones y prácticas culturales de los pueblos 
indígenas y afroecuatorianos. 
3. Conservación, estudio y formalización de las lenguas y dialectos 
indígenas y promoción de su uso. 
4. Promoción y garantía de los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas y afroecuatorianos. 
5. Respeto de la territorialidad indígena y afroecuatoriana incorporando 
normas y mecanismos que garanticen a las comunidades sus derechos 
al territorio. 
6. Generación de mecanismos que garanticen el consentimiento previo, 
libre e informado de los pueblos aludidos en procesos de negociación y 
convenios con las empresas nacionales e internacionales. 
7. Protección de los pueblos en aislamiento voluntario. 


8.1 Impulsar el 
conocimiento, 
valoración y 


afirmación de las 
diversas identidades 


socioculturales 


8. Armonización del sistema ordinario de justicia con el sistema jurídico 
indígena. 
1. Participación e inclusión ciudadana en la toma de decisiones de los 
organismos e instituciones vinculados con la cultura. 
2. Promoción de mecanismos de comunicación que permitan el 
reconocimiento y respeto de la diversidad. 
3. Incorporación de la visión intercultural en la educación en todos sus 
niveles. 


8.2. Promover 
procesos de 


inclusión y superar 
la discriminación y 
las desigualdades 


sociales y culturales 


4. Inclusión de sectores históricamente excluidos en los procesos de 
creación, acceso y disfrute de bienes y servicios culturales. 
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5. Reconocimiento, respeto y corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres, eliminando estereotipos de género, etnia, edad, clase, entre 
otros. 
6. Erradicación de todas las formas de discriminación racial, sexual, 
generacional, religiosa y otras. 
7. Promoción de un marco legal e institucional que estimule los 
procesos de inclusión y sancione toda forma de discriminación. 
1. Identificación y registro de expresiones de creatividad en los distintos 
campos de la producción humana. 
2. Establecimiento de mecanismos que fomenten y promuevan la 
creatividad. 
3. Vinculación de los procesos creativos con los de desarrollo humano. 
4. Soberanía audiovisual y comunicativa que fomente la producción 
autónoma nacional 


8.3. Fomentar la 
producción estética, 


científica y 
tecnológica de 


carácter nacional 
5. Protección y garantía de los derechos morales y materiales 
inherentes a la propiedad intelectual. 
1. Creación de mecanismos legales e institucionales que fomenten el 
libre ejercicio y respeto de los derechos culturales. 
2. Eliminación de barreras económicas, geográficas, sociales y 
culturales que impiden el libre acceso al disfrute de bienes y servicios 
culturales. 
3. Universalización del acceso al conocimiento y a la utilización de 
nuevas tecnologías. 
4. Promoción y difusión de la riqueza cultural y natural del Ecuador. 
5. Impulso de la cooperación internacional que afirme el reconocimiento 
y respeto de la diversidad cultural del Ecuador en el contexto 
latinoamericano y mundial. 
6. Creación de canales que faciliten el acceso a la cultura universal. 


8.4. Promover el 
acceso universal a 


los bienes y 
servicios culturales 


7. Creación de mecanismos institucionales y de redes alternativas que 
faciliten la difusión de las expresiones artísticas y culturales. 
1. Protección de la propiedad intelectual, colectiva e individual de los 
conocimientos ancestrales. 
2. Fortalecimiento legal e institucional para la conservación y manejo del 
patrimonio cultural y natural. 
3. Coordinación entre los entes de control, para compartir las bases de 
datos, reportes de situación y seguimiento del patrimonio. 
4. Coordinación entre el control del patrimonio natural y cultural con la 
participación ciudadana, incluyendo a los pueblos indígenas y 
afroecuatorianos en el manejo de su patrimonio. 
5. Fomento de la investigación y difusión del patrimonio cultural y 
natural. 
6. Incorporación de los gestores culturales de los distintos territorios en 
la conservación y difusión del patrimonio cultural y natural. 


8.5. Promover y 
apoyar los procesos 


de investigación, 
valoración, control, 


conservación y 
difusión del 


patrimonio cultural y 
natural 


7. Incorporación de los resultados de las investigaciones sobre herencia 
cultural en las políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
1. Creación de un sistema nacional intercultural que incluya procesos de 
descentralización, desconcentración y fortalecimiento de las 
instituciones públicas y privadas relacionadas con la cultura. 


8.6. Fomentar 
valores y fortalecer 


espacios e 
instituciones que 


impulsen la 2. Creación de mecanismos de comunicación que fomenten la 
interculturalidad. 
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3. Incorporación del componente intercultural en la planeación y 
ejecución de los planes de desarrollo local, provincial y nacional. 
4. Incorporación de indicadores desagregados por etnicidad, género, 
generación y vulnerabilidad en los sistemas de planificación, 
programación y seguimiento para la gestión de la política cultural. 


interculturalidad 


5. Impulso de acciones de discriminación positiva para incrementar el 
número de funcionarios públicos indígenas y afroecuatorianos. 


  
  


Objetivo 9. Fomentar el acceso a la justicia 
  


Políticas Estrategias  
1. Impulso al conocimiento y alcance de los derechos y obligaciones 
ciudadanos y de los mecanismos que permiten efectivizarlos. 
2. Promoción de un programa masivo de capacitación y formación 
continua de funcionarios públicos y de la ciudadanía en ética pública. 
3. Fomento de la educación en valores, democracia, integración y 
derechos humanos. Promoción de foros ciudadanos con participación 
de organizaciones y movimientos sociales. 
4. Promoción de un programa de educación en derechos dirigido a la 
ciudadanía, mediante publicación de cartillas, organización de eventos, 
seminarios, actividades que pueden ser difundidas en los medios de 
comunicación.  
5. Desarrollo del programa de capacitación jurídica en la televisión 
pública “un minuto con mi derecho” 
6. Desarrollo de cursos de formación en derechos humanos y derecho 
internacional humanitario para las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. 


9.1. Promover 
procesos de 


formación jurídica 
para la ciudadanía 


7. Promoción de audiencias públicas para el debate de leyes, 
ordenanzas y presupuestos así como la evaluación ciudadana del 
servicio público. 
1. Promulgación de la Ley y fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Defensoría Pública. 
2. Promulgación de la Ley de Articulación de las Justicias que, 
salvaguardando las costumbres ancestrales y el ejercicio de la 
jurisdicción por parte de las autoridades de las nacionalidades y 
pueblos, permita compatibilizar esta justicia con la jurisdicción común, 
en cumplimiento además de los compromisos internacionales asumidos 
por el país en el Convenio 169 de la OIT.  
3.Promoción el uso de los mecanismos alternativos para la solución de 
controversias. 


9.2. Promover el 
pluralismo jurídico 


(justicias 
alternativas), 


respetando los 
derechos humanos 


4. Promoción, discusión y aprobación de la Ley de Jurisdicción de Paz.  
1. Fomento de un acuerdo estratégico (Función Ejecutiva, Legislativa y 
Judicial) para un proceso de fortalecimiento institucional sostenido de la 
Función Judicial.  
2. Garantizar la independencia del poder judicial tanto en lo financiero, 
administrativo y funcional, como la autonomía de la carrera judicial.  


9.3. Apoyar el 
fortalecimiento 


institucional de la 
Función Judicial 


3. Apoyo a la implementación del sistema de juicios orales al 
tratamiento jurisdiccional de todas las causas y simplificación del 
tratamiento de procesos judiciales; 
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4. Apoyo a la despolitización, la despartidización y la reducción de la 
influencia de los grandes estudios jurídicos de la función judicial. 
1. Creación de un sistema carcelario que respete la condición de ser 
humano de los internos, garantizándoles condiciones de vida dignas, en 
el internamiento. 
2. Creación de una escuela de formación de guías penitenciarios y un 
sistema de carrera penitenciaria con estímulos al personal que labora 
en los centros. 
3. Promoción de la reforma al Código Penal, Código de procedimiento 
Penal y Código de Ejecución de Penas. 
4. Ampliación y mejoramiento de la infraestructura penitenciaria. 
5.  Creación una red nacional de casas de confianza para el alojamiento 
y estadía de los internos considerados como no peligrosos. 
6. Implementación de un programa nacional de formación profesional y 
organización de empresas sociales de reinserción que identifique y 
permita efectivizar los conocimientos y capacidades de los/as 
internos/as. 


9.4. Reestructurar el 
Sistema Nacional de 


Rehabilitación 
Social. 


7. Impulso a un programa de salud sexual y reproductiva en los Centros 
de Rehabilitación Social. 
1. Desarrollo de una línea de investigación sobre patrones y prácticas 
socioculturales que naturalizan y perennizan conductas violentas contra 
las niñas y mujeres.  
2. Diseño e implementación de una campaña nacional educativa y de 
comunicación sobre la prevención de la violencia de género en sus 
distintas manifestaciones, que incorpore la visibilización de los impactos 
de la violencia.  
3. Ampliación de la cobertura del programa de Alfabetización YO SI 
PUEDO y fortalecimiento de los contenidos educativos para la 
prevención de las violencias de género.  
4. Sensibilización a decisores y operadores de los distintos sectores 
involucrados en la erradicación de las violencias de género: Sistema de 
Administración de Justicia, Policía, Ministerios de Gobierno, Educación, 
Salud, Trabajo e Inclusión Económica y Social.  
5. Diseño e implementación de un programa de formación sobre 
atención y protección a víctimas de la violencia de género en sus 
distintas manifestaciones. 
6. Desarrollo e implementación de un sistema de atención y protección 
integral a víctimas de violencia de género que incluya la creación de 
casas de refugio. 
7. Diseño y aplicación de protocolos de atención especializados en los 
diversos sectores involucrados en la erradicación de la violencia de 
género.  
8. Prevención y atención a toda forma de maltrato, violencia, abuso y 
explotación.  
9. Mejoramiento de la calidad de acogida y atención de las instituciones 
de cuidado diario, salud, educación inicial, recreación y/o protección a 
través de la implementación de una normativa que priorice el buen trato.
10. Juzgamiento y sanción expeditos de los delitos de maltrato infantil y 
restitución de los derechos de niñas y niños maltratados. 


9.5. Disminuir la 
violencia de género  
y el maltrato infantil 


11. Aplicación del Plan Nacional para combatir el plagio de personas, 
tráfico ilegal de migrantes, explotación sexual y laboral. 
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Objetivo 10. Garantizar el acceso a la participación pública y política 
  


Políticas Estrategias  
1. Diseño e implementación del sistema nacional de motivación y 
formación ciudadana. 
2. Promoción de una Campaña Nacional sobre la Constitución, los 
derechos y las obligaciones ciudadanas.  


10.1. Promover la 
formación 
ciudadana 


3. Articulación de los procesos de formación ciudadana en el sistema 
educativo formal y en los de capacitación y entrenamiento. 
1. Reforzamiento de los mecanismos de regulación y seguimiento (a 
cargo de la Defensoría de Pueblo) del cumplimiento de la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública por parte de las 
instituciones públicas.  
2. Construcción de un sistema integrado de seguimiento a la publicación 
y difusión, en las respectivas páginas Web institucionales, de los Planes 
Plurianuales de Gobierno y de los Planes Operativos Anuales de cada 
institución estatal. 
3. Desarrollo de capacidades de producción y sistematización de 
información para generar sistemas de indicadores estandarizados sobre 
avances e impactos de la gestión pública (y la calidad del gasto); 
ampliando el alcance del contratanet.  
4. Fijación de la obligatoriedad de audiencias públicas semestrales para 
todas las instituciones del gobierno central, como formas abiertas y 
accesibles de rendición de cuentas a la ciudadanía.  
5. Creación de un Sistema Nacional de Rendición de Cuentas con 
participación e interacción ciudadana.  
6. Promoción de una campaña nacional por la ética pública y la lucha 
contra la corrupción pública. 
7. Ampliación del uso de la Internet para fines de rendición de cuentas 
(telecentros comunitarios para el seguimiento de la gestión pública en 
los territorios). 
8. Incorporación de la ciudadanía en la evaluación de la aplicación de la 
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
9. Fomento a la rendición de cuentas de instituciones privadas 
(fundaciones, corporaciones, empresas) que reciban fondos públicos.  
10. Promoción de mecanismos explícitos de información accesible 
sobre los procesos de contratación pública. 


10.2. Procurar el 
acceso a la 


información pública 
como herramienta 
de lucha contra la 


corrupción 
 
 
 


11. Impulso a la acción popular y la participación ciudadana en la 
Administración de Justicia, mediante la institución de jurados y 
veedurías ciudadanas, con respecto a aquellos procesos penales que la 
Ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales. 
1. Creación de un sistema nacional de estadísticas e información (INEC-
SENPLADES).  
2. Promoción de una política integrada de encuestas nacionales a ser 
publicadas íntegramente en Internet y otros medios (INEC) 


10.3. Promover el 
desarrollo 


estadístico y el 
acceso a 


información 
actualizada y 


oportuna sobre las 
condiciones de vida 


3. Creación de un sistema nacional de información científica y 
tecnológica para acceder a bases de datos especializadas (nacionales e 
internacionales), bibliotecas virtuales y redes de información sobre 
proyectos e investigaciones (SENACYT) 
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de los ecuatorianos. 4. Desarrollo de sistemas de información en temáticas especializadas 
de fácil acceso y conocimiento para toda la población: ordenamiento 
territorial; riesgos y desastres naturales; y, violencia de género. 
1. Descentralización y desconcentración de la gestión pública por medio 
de una nueva matriz de competencias que especifique con claridad las 
funciones de cada nivel de gobierno.  
2. Articulación transversal del Sistema Nacional de Planificación a la 
participación ciudadana por medio de Consejo (s) Nacional / Regionales 
/ temáticos de planificación, con amplia representación de sectores 
sociales. 
3. Institucionalización de la planificación y elaboración de presupuestos 
nacionales y seccionales participativos. 
4. Aplicación efectiva de los principios de consentimiento previo 
informado y consulta previa en programas y proyectos de desarrollo 
económico productivo: ello tiene particular trascendencia en cuestiones 
relativas al manejo de recursos naturales estratégicos, conflictos 
ambientales e intervenciones estatales en áreas de predominio 
demográfico de población indígena y afroecuatoriana.  


10.4. Impulsar 
procesos de 
participación 


ciudadana en la 
gestión y 


planificación 


5. Fomento a la Cabildos Ampliados y Asambleas para la formulación 
de las políticas públicas locales. 
1. Fomento a la negociación institucionalizada entre Estado, actores 
privados y agentes colectivos organizados . 
2. Funcionamiento de mecanismos de auto-organización o 
“autorregulación” de la sociedad mediante los cuales los actores 
corporativos/colectivos cumplen con funciones reguladoras de interés 
público explícitamente asignadas por el Estado. 
3. Fomento a procesos de gobierno electrónico para el control 
ciudadano de las políticas públicas. 
4. Promoción a la institucionalización de veedurías ciudadanas con 
financiamiento público. 
5. Implementación de instancias de representación de intereses 
colectivos (consejos consultivos) por sectores y temas (con énfasis en 
sectores con baja regulación laboral desde el Estado: agro exportación, 
construcción, etc.). 
6. Promoción de mecanismos de cogestión y control participativos a 
nivel de los territorios: Consejos Gestores de Salud / Educación / Agua / 
Ambiente / Servicios Públicos. 


10.5. Impulsar 
procesos de 
innovación 


institucional para la 
gobernanza 
participativa 


7. Reconocimiento a la participación de las comunidades, asociaciones 
territoriales y ciudadanía, con funciones explícitas en la estructura de los 
sistemas de salud, educación y servicios básicos. Estas instancias 
propondrán criterios para los planes de inversión, así como en la 
ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción. 
1. Promoción de la paridad entre hombres y mujeres en designación 
(cargos públicos) y elección (cuotas). 
2. Impulso a la representación de las mujeres afroecuatorianas e 
indígenas en la designación de cargos públicos y respeto en el 
cumplimiento de la ley de cuotas. 
3. Diseño de medidas afirmativas para elevar la presencia de indígenas, 
afroecuatorianos y discapacitados como funcionarios públicos. 
4. Promoción del voto de los ecuatorianos en el exterior. 


10.6. Promover la 
participación 


política, electoral y 
el cumplimiento de 


la ley de cuotas  


5. Difusión de los derechos humanos a los extranjeros residentes en el 
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Ecuador. 
6. Diseño de una campaña nacional contra toda forma de 
discriminación. 
7. Reglamentación a las penalidades y prácticas restitutivas a las 
instituciones y personas que proceden de modo sexista, xenófobo y 
racista. 
1. Impulso a intervenciones y programas sociales que fomenten la 
organización ciudadana en movimientos sociales, cooperativas, 
asociaciones, etc. (bono de la vivienda, bono de desarrollo humano, 
programas nutricionales). 
2. Fomento a la creación de asociaciones para la defensa de los 
consumidores con acciones vinculadas a la Defensoría del Pueblo. 
3. Creación de nuevas formas de control social del mercado y de las 
grandes empresas en torno a la defensa de los derechos del 
consumidor. 
4. Funcionamiento de comités de usuarios en políticas de maternidad 
gratuita, atención a la infancia y gestión escolar comunitaria, como 
instancias de control social de los principales servicios públicos del país.
5. Promoción de la organización de cooperativas y asociaciones de 
productores, intermediarios y emprendedores. 
6. Fomento a la organización de redes (productivas, industriales, 
artesanales) para alcanzar la reducción de costos y el incremento de 
volúmenes de producción. 
7. Promoción de alianzas estratégicas entre gremios y el sector público 
para innovación productiva. 
8. Apoyo a la organización de trabajadores tercerizados, temporales, 
informales así como de trabajadores autoempleados 
9. Promoción de la economía social y solidaria por medio de la 
participación directa de asociaciones en la organización de diversos 
aspectos de la actividad económica. El Estado puede ofrecer 
financiamiento a una amplia variedad de producciones socialmente 
organizadas (no destinadas a la acumulación): asociaciones artísticas, 
asociaciones de cuidado, redes de comercio justo, formación de 
subsistemas microregionales de soberanía alimentaria, etc. 
10. Impulso a sistemas formación e información útiles para las 
organizaciones sociales. 


10.7. Estimular la 
organización 
colectiva y 


autónoma de la 
sociedad civil  


11. Incentivo a la formación y funcionamiento, en los territorios 
indígenas y afroecuatorianos, de consejos sociales indígenas 
conformados y reglamentados, según los usos y costumbres de sus 
comunidades. 
1. Apoyo a la sindicalización y la creación de Consejos de Salarios por 
rama de actividad. 
2. Garantía de funcionamiento de la contratación colectiva. 
3. Garantía de funcionamiento neutro de los tribunales de trabajo para 
recuperar el respeto a la contratación colectiva y a los derechos 
laborales 
4. Aseguramiento de las adecuadas garantías sociales (seguridad 
social) para empleados y obreros de empresas tercerizadoras. 


10.8. Propiciar el 
empoderamiento 
organizativo del 


mundo del trabajo  


5. Garantía a los/las trabajadores/as domésticos/as y temporales los 
mismos derechos que a las demás ramas del trabajo y eliminación de 
las diferencias salariales por regiones. 
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6. Implementación de reglas de co-decisión que obliguen a incluir una 
representación de los trabajadores en los consejos de administración de 
empresas que superen cierto tamaño. 
7. Creación de consejos laborales (trabajadores) de regulación de las 
condiciones de trabajo (higiene, sanidad, riesgos) con capacidad de 
vetar y/o reformar ciertos procesos laborales 
8. Reelaboración del código laboral. 
9. Recuperación de ciertos derechos de sindicalización (y de acción) a 
nivel de empresa 
1. Reforma al esquema de funcionamiento de los organismos públicos 
colegiados a fin de dotarlos de mayor especificidad funcional y 
transparencia: separar las funciones de definición de políticas de 
aquellas de control de su evolución. 
2. Reforma a la composición de los consejos nacionales a fin de 
dotarlos de una mayor representatividad social y un más amplio margen 
de pluralismo: ampliar la participación, en tales consejos, de otros 
sectores sociales organizados y de robustecerlos con participación 
ciudadana no organizada.  


10.9. Regulación de 
los consejos 
nacionales 


(descorporativizar el 
Estado) 3. Formulación de una ley general sobre la composición de 


consejos/directorios colegiados públicos a fin de dar homogeneidad a la 
forma de construir su representatividad: composición paritaria (hombres, 
mujeres) y equilibrada regionalmente, además de una igual participación 
de delegados estatales, de organizaciones sociales y de ciudadanos-
usuarios (no organizados). 


  
  
Objetivo 11. Establecer un sistema económico solidario y sostenible 


  
Políticas Estrategias  


1. Fomento a la producción para consumo interno mediante el apoyo 
financiero y técnico a pequeños y medianos productores y a las 
comunidades campesinas; gestión de las cadenas de valor con criterios 
territoriales; y política arancelaria protectiva de la producción agrícola 
para los mercados internos. Los programas correspondientes deben 
estipularse en consenso, con la participación de todos los involucrados. 
2. Impulso a un programa de desarrollo rural integrado que incorpore 
programas de crédito de fomento para el mejoramiento tecnológico de la 
producción de alimentos. 
3. Definición del mapa de necesidades alimentarias del país. 
4. Desarrollo de un programa nacional público de comercialización de 
productos agrícolas de primera necesidad. 
5. Impulso de un programa internacional de comercio justo de los 
productos agrícolas nacionales. 
6. Desarrollo de un programa de incorporación de valor agregado a los 
productos agrícolas de exportación ecuatorianos. 


11.1. Procurar a la 
población una 


canasta de 
alimentos 


nutricional, 
asequible, segura y 
continua, en base a 


la producción 
agrícola nacional. 


7. Establecimiento de un programa de certificación de productos 
agrícolas ecuatorianos que garantice su calidad. 
1. Implementación del Plandetur 2020  
2. Apoyo a los programas de desarrollo rural. 


11.2. Fomentar 
actividades con 


gran demanda de 
mano de obra, 3. Impulso a programas de reactivación de pequeñas y medianas 


empresas del Ministerio de Industria y Competitividad, y de la artesanía. 
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4. Fomento a la pesca artesanal mediante programas de asociatividad, 
cadenas de valor, infraestructura de muelles, transporte y refrigeración, 
seguridad social y capacitación. 
5. Fortalecimiento de la institucionalidad para monitorear los recursos 
pesqueros, regular las capturas y definir las zonas de actividad 
pesquera. 


fuertes 
encadenamientos 


productivos y 
amplia localización 


geográfica. 


6. Ejecución del Plan Nacional de Forestación y Reforestación con la 
participación e los ministerios involucrados en el efecto y las entidades 
públicas nacionales y locales pertinentes. 


1. Establecimiento del Sistema Nacional de Capacitación Continua para 
definir las líneas estratégicas de capacitación del sistema productivo 
nacional (turismo y ecoturismo, agricultura, agroindustria, petroquímica, 
minería, distribución y transmisión de energía eléctrica, metalmecánica).
2. Fortalecimiento del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional,  
y la participación de las universidades, escuelas politécnicas, institutos 
tecnológicos, organizaciones laborales, empresarios, gremios de 
artesanos, agricultores y campesinos, con el fin de definir los programas 
continuos de capacitación de acuerdo a los lineamientos estratégicos 
del Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
para socializar los servicios de capacitación universal en línea.  
4. Fomentar la capacitación de alta calidad y el desarrollo de 
oportunidades de formación continúa y aprendizaje colaborativo, 
mediante la conformación de redes de conocimiento y la cooperación 
entre centros de cooperación entre centros de capacitación y 
universidades. 


11.3. Capacitar de 
manera continua a 
la fuerza de trabajo 


para lograr 
incrementos 


constantes de la 
productividad 


laboral. 


5. Desarrollo de mecanismos de información y coordinación para 
aproximar la oferta de profesionales proveniente de las universidades 
del país con la demanda del sector productivo. 


1. Consolidación del Sistema Nacional de Innovación para impulsar la 
conformación de conglomerados productivos y afianzar la práctica de la 
gestión tecnológica. 


2. Generación de incentivos para la inversión extranjera directa 
selectiva. 


11.4. Propiciar la 
producción de 


bienes y servicios 
de alto valor 


agregado, con 
incremento 


sostenido de la 
productividad y 
generadora de 


ventajas 
competitivas frente 


a los requerimientos 
de la demanda 


existente y potencial 
de los mercados 
interno y externo. 


3. Diseño e implementación de líneas de crédito de fomento industrial. 


1. Consolidación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Investigaciones aplicadas, con la participación de las universidades y 
escuelas politécnicas del país, entidades públicas de investigación, 
laboratorios de las unidades de salud, CONACYT y (No hay 
sugerencias), para ejecutar la política de ciencia y tecnología.  


11.5. Generar 
programas de 


desarrollo científico, 
tecnológico y de 


investigación 
aplicada 2. Definición de líneas básicas de investigaciones aplicadas, en función 


de su alto impacto en los objetivos propuestos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


345 


3. Impulso de líneas de inversión definidas por objetivos: Investigación 
aplicada ; programa de becas; programas de asimilación y adaptación 
de tecnologías apropiadas con especial atención a las demandas de 
innovación y asistencia técnica de la economía social y solidaria. 
1. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 
2. Universalización de los servicios de gobierno electrónico, Internet 
Municipal, Consejos Provinciales en línea, educación básica y 
bachillerato en línea, salud en línea, grandes sistemas de información y 
bases de datos en línea, Bibliotecas digitales en línea, Radiodifusión y 
televisión digital educativa en línea. 


11.6. Expandir y 
fomentar la 


accesibilidad a los 
servicios de 


telecomunicaciones 
y conectividad para 


constituirlos en 
herramientas de 


mejoramiento de la 
calidad de vida y de 
incorporación de la 


población a la 
sociedad de la 
información. 


3. Universalización de los servicios de comercio electrónico digital en 
línea, turismo digital en línea, apoyo a la producción en línea y grandes 
sistemas de información y bases de datos en línea.  


1. Consolidación de la red vial nacional que favorezca la integración del 
territorio ecuatoriano. 
2. Conservación, mantenimiento y mejoramiento del sistema vial. 
3. Formulación y actualización de la normativa vial nacional adecuada a 
parámetros internacionales que garanticen la sustentabilidad de la 
gestión. 
4. Desarrollo de un programa nacional de concesiones viales. 
5. Establecimiento de fondos estatales para la gestión vial y sistemas 
equitativos y transparentes de distribución que incluya elementos de 
preinversión y apertura a iniciativas de financiamiento alternativo 
seccional. 
6. Inversión en la expansión del sistema nacional de transporte. 
7. Inversión en la ampliación de la capacidad portuaria nacional. 
8. Inversión en aeropuertos nacionales. 
9. Coordinación regional y nacional de la política de transporte con la 
participación del Ministerio de Transporte, consejos provinciales, 
concejos cantorales, Comisión de Tránsito del Guayas y Dirección 
Nacional de Tránsito. 


11.7. Mantener y 
expandir el sistema 


de transporte 
terrestre, puertos y 
aeropuertos para 


apoyar la 
producción local, el 
comercio interno y 


externo, la 
integración 


nacional, y la 
productividad y 
competitividad.  


10. Modernización y capacitación del transporte pesado. 
1. Despolitización de los servicios aduaneros para facilitar el comercio 
de exportación y de importación, defender la producción interna, y 
transparentar las recaudaciones arancelarias y la información. 
2. Reactivación de los servicios sanitarios, fitosanitarios, de 
estandarización, certificación y transabilidad. 


11.8. Modernizar los 
servicios públicos 
impulsores de la 
productividad y 
competitividad 


sistémica 3. Coordinación de las entidades que gestionan la productividad y 
competitividad 
1. Reforma de la ley de derechos de propiedad intelectual y demás 
normas conexas, dentro de los marcos referenciales de los tratados 
internacionales celebrados por el Ecuador. 


11.9. Garantizar los 
derechos de 
propiedad 
intelectual 


favorables a la 
asimilación de 
tecnología y 


protectivos de la 


2. Negociación de tratados internacionales regidos por los principios de 
desarrollo humano sustentable e incluyente, para proteger la innovación 
nacional, los derechos de propiedad sobre la biodiversidad, y la 
asimilación de tecnologías apropiadas. 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


346 


generación 
endógena de 


desarrollo 
tecnológico 


1. Modernización y homologación de la legislación ambiental vigente, 
dotándola de fuerza coercitiva, con la participación de todos los agentes 
involucrados  
2. Establecimiento de estándares básicos de calidad del ambiente 
(atmósfera y agua) y mantenimiento de registros históricos para su 
monitoreo. 
3. Implementación efectiva del plan integral de remediación ambiental 
en la Amazonia mediante el tratamiento de piscinas en los campos 
petroleros, tratamiento de los suelos contaminados, inversión en 
facilidades para reinyección para el agua de formación, entre otros 
procesos. 


11.10. Controlar las 
emisiones y 


contaminación 
atmosférica y de 
cursos de agua 


producidos por las 
actividades 


extractivas, de 
transformación 
económica y el 


transporte público y 
mitigar sus 
impactos 


ambientales 


4. Reducción gradual del uso de combustibles fósiles para la generación 
eléctrica, sustitución de diesel por biocombustibles utilizados en la 
pesca y el turismo, y sustitución gradual de vehículos convencionales 
por eléctricos e híbridos en las Islas Galápagos. 
1. Modernización de la Junta Nacional de Defensa del Artesano para 
impulsar la formación de redes en el sector; definición de cadenas de 
valor, incrementa de la productividad y visualización de su importancia 
en la producción nacional y en la generación de empleo. 
2. Creación del Fondo de Desarrollo Artesanal para canalizar créditos 
específicos de fomento a las actividades artesanales.  


11.11. Apoyar a la 
formación de Redes 


y la producción 
artesanal 


3. Fortalecimiento de la representación de la Junta Nacional de Defensa 
del Artesano en las entidades de regulación de la seguridad social, 
comercio exterior, capacitación y trabajo. 
1. Modernizar la Ley de Compañías y del Código de Comercio con el fin 
de garantizar los derechos de propiedad y la responsabilidad societaria, 
agilizando los procedimientos de constitución, registro y quiebra, 
garantía de los derechos de las minorías societarias y profesionalización 
de  la administración empresarial, el liderazgo, el planeamiento, las 
estrategias de mercadeo y la capacidad de asimilación tecnológica. 
2. Promulgación de la Ley de Competencia para impulsar la 
productividad y competitividad, y regulación  de las prácticas 
monopólicas. 
3. Desarrollo de sistemas de información y registros societarios, 
financieros, contables y tributarios consistentes, transparentes y 
oportunos. 


11.12. Modernizar el 
sistema financiero, 
reactivar el sistema 
financiero público, 


permitir la libre 
competencia en el 
sistema financiero 


privado y ampliar de 
las microfinanzas 


4. Modernización de las cámaras de la producción para convertirlas en 
instrumentos eficientes de apoyo a la competencia, productividad y 
transparencia.  
1. Capitalización del Banco Nacional de Fomento , Corporación 
Financiera Nacional y el Banco del Estado, reestructuración del Banco 
Central del Ecuador y liquidación de la Agencia de Garantía de 
Depósitos para constituir un sólido subsector de fomento de la inversión 
social y productiva, capaz de competir en igualdad de condiciones con 
las entidades del sector privado, con el fin de establecer costos del 
capital competitivos.  


11.13. Modernizar el 
sistema financiero, 
reactivar el sistema 
financiero público, 


permitir la libre 
competencia en el 
sistema financiero 


privado y ampliar de 
las microfinanzas  


2. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación 
financiera para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes 
de microcrédito, y evitar que los costos correspondientes influyan en el 
crédito.  
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3. Unificación de las bolsas de valores para aprovechar economías de 
escala y profundización de  mecanismos alternativos de capitalización 
empresarial. 
4. Modificación del estatuto del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social para canalizar el ahorro provisional hacia la inversión de largo 
plazo, pública y privada, por medio de todas las entidades del sector. 
1. Detención de la caída de la producción e inversión en recuperación 
secundaria de campos maduros administrados por Petroecuador 
mediante alianzas estratégicas. 
2. Incorporación de nuevas reservas a la producción de Petroecuador 
mediante alianzas estratégicas. 
3. Incremento de la producción de crudo. 
4. Rehabilitación, repotenciación y administración de la Refinería de 
Esmeraldas: mejoramiento de la calidad del producto y reducción del 
desperdicio del proceso. 
5. Almacenamiento en tierra de gas licuado. 
6. Construcción de la refinería de alta conversión en Manabí (300 mil 
BDS y petroquímica).  
7. Construcción de infraestructura de almacenamiento y transporte. 
8. Reducción de 530 mil barriles de diesel por año en el consumo de la 
operación de los campos administrados por Petroecuador mediante la 
substitución por gas natural y petróleo crudo. 
9. Utilización mejorada y generación de electricidad para la operación 
de los campos mediante la centralización y automatización del Sistema 
Eléctrico Integrado (SEIP). 
10. Racionalización de paralizaciones por mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
11. Inversión en nueva exploración en campos probados, en asociación 
con otras empresas. 
12. Inversión en recuperación secundaria y terciaria de campos 
maduros en asociación con otras empresas. 
13. Recapitalización de la capacidad de refinación instalada y nueva 
inversión en refinación, para convertir al país en exportador neto de 
derivados, con un horizonte de planeación postpetrolero.  


11.14. Modernizar el 
sistema estatal de 


exploración, 
extracción, 
refinación y 


comercialización de 
petróleo así como 


expandir su 
capacidad y mejorar 


su eficiencia. 


14. Reforma del mecanismo de comercialización interna de Gas Licuado 
de Petróleo y ampliación del sistema público de comercialización de 
derivados.  


11.15. Desarrollar un 
sistema eléctrico 


sostenible, 
sustentado en el 


aprovechamiento de 
los recursos 


renovables de 
energía disponible, 


que garantice un 
suministro 
económico, 


confiable y de 
calidad.  


1. Expansión de la generación de electricidad (2911 MW hasta 2012) 
mediante la incorporación de proyectos en construcción y la ejecución 
de nuevos proyectos 


11.16. Eficiencia del 
aprovechamiento, 


1. Reducción de las pérdidas de distribución de electricidad mediante el 
mejoramiento de la gestión técnica y la reingeniería empresarial. 
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2. Optimización de los procesos de extracción de crudo. 
3. Optimización del uso de combustible pesado en las centrales de 
generación térmica de vapor. 
4.  Impulso al Plan piloto para sustituir 600 mil lámparas incandescentes 
de 100 w por lámparas fluorescentes compactas de 23 W. 


transformación y 
uso de la energía 


5. Extensión a nivel nacional del plan piloto de focos eficientes hasta 
alcanzar la sustitución de 6 millones de lámparas (en 2010) y lograr una 
sustitución de 2 lámparas por usuario (hasta 2015).  
1. Incorporación hasta 2011 de 67 MW de proyectos de generación de 
electricidad que emplean fuentes renovables de energía no 
convencional.  
2. Impulso a nuevos proyectos de generación de electricidad a base de 
fuentes renovables no convencionales (solar, eólica, biomasa). 


11.17. Diversificar la 
matriz energética 


nacional. 
3. Evaluación de la conveniencia de desarrollar un industria para la 
producción de biocombustibles. 
1. Control del contrabando y del desvío en un esfuerzo interinstitucional 
que se apoya en la declaratoria presidencial de emergencia y 
movilización.  
2. Implementación de medidas destinadas a fomentar el mejor uso y 
reducir las importaciones de derivados, en especial diesel, gas, y 
gasolinas.  


11.18. Controlar el 
contrabando, la 


racionalización del 
uso de derivados 
importados y la 
sustitución de 


derivados costosos 
en la generación de 


electricidad. 
3. Sustitución de diesel para la generación eléctrica por residuo y naftas, 
fomento a las instalaciones centralizadas de gas. 


1. Reforma a la Ley de Minería con la participación activa de todos los 
sectores involucrados para definir un estatuto que concilie los intereses 
del desarrollo local, la sustentabilidad ambiental, la participación del 
Estado y la rentabilidad de la inversión privada. 


11.19. Favorecer un 
desarrollo minero 


con participación de 
las comunidades 


locales y empresas 
nacionales y 
extranjeras 
(pequeñas, 
medianas y 


grandes), que 
garantice la 


sustentabilidad 
ambiental y 


encadenamientos 
productivos y 


fiscales 


2. Revisión de contratos de concesión minera otorgados, que se 
articulen a los lineamientos de desarrollo local y sustentabilidad 
ambiental. 


1. Implementación del Sistema Nacional de Compras Públicas mediante 
subastas públicas electrónicas para procesar los planes de adquisición 
anticipados por el Gobierno Nacional. 


2. Auspicio a la participación de Micro, pequeñas y medianas industrias 
y de emprendimientos de la economía social y solidaria en el mercado 
de compras públicas.  


11.20. Fomentar la 
demanda interna de 
bienes y servicios 
producidos por las 
micro, pequeñas y 


medianas empresas 
mediante sistemas 


de compras 
públicas, para 
dinamizar la 


producción nacional 
y promover la 


participación de 


3. Determinación de las adquisiciones y contratación de bienes, obras y 
servicios 
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pequeños y 
medianos 


empresarios, 
garantizando la 


transparencia de los 
procedimientos.  


11.21. Usar la renta 
petrolera en 


inversión social y 
productiva, en 


especial en 
proyectos 


orientados a 
equilibrar las 
disparidades 


territoriales de 
producción y 
productividad  


1. Reforma de las leyes de Presupuesto y de Transparencia Fiscal y 
establecimiento de presupuestos de gasto público con los criterios 
territoriales, descentralizados y equitativos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo.  


11.22. Fomentar la 
inversión extranjera 


directa (IED) 
selectiva, para 


potenciar 
producción y 


productividad de 
sectores 


estratégicos 
(petróleo, minería, 


energía, 
telecomunicaciones) 


y sectores en los 
que se requiere 


innovación 
tecnológica para 


proyectos de largo 
plazo. 


1. Calificación de la inversión extranjera directa por parte de una 
comisión interinstitucional de acuerdo a los lineamientos planteados en 
el Plan Nacional de Desarrollo. 


11.23. Desarrollar 
políticas de 


endeudamiento 
externo supeditado 
a las estrategias de 
inversión social y 
productiva para 


ampliar las 
capacidades y 
libertades de la 


ciudadanía. 


1. Concordancia entre la política de endeudamiento público externo y 
las necesidades de financiamiento de los programas y proyectos de 
inversión social y productiva propuestos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 


1. Impulso al crecimiento productivo y generación sostenida del empleo. 
2. Manejo eficiente, equilibrado y transparente de las finanzas públicas. 
3. Redistribución de los recursos a favor de la inversión social y 
productiva. 


11.24. Garantizar la 
sostenibilidad 


macroeconómica, 
evitando la pérdida 


del poder 
adquisitivo del 


dólar, reduciendo la 
4. Incremento de los márgenes de participación del Estado en la renta 
petrolera y minera mediante la renegociación de los contratos de 
concesión que benefician a las empresas extranjeras. 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


350 


5. Discrecionalidad tributaria y arancelaria para proteger la producción 
nacional, abaratar los insumos, y facilitar la generación de valor y los 
encadenamientos productivos. 
6. Renegociación de la deuda externa para atenuar la carga de su 
servicio en el mediano plazo.  


incertidumbre y 
ampliando las 


posibilidades de 
inversión social y 


productiva, y 
manteniendo la 
viabilidad de la 


balanza de pagos. 
7. No pago de la deuda externa pública ilegítima. 


1. Fortalecimiento de la capacidad negociadora del Ecuador ante la 
FAO para garantizar el derecho a la seguridad alimentaria. 
2. Reivindicación de la condición del Ecuador como país acreedor de la 
deuda ecológica. 
3. Ampliación e impulso de las relaciones Sur - Sur en América a través 
de la concertación a nivel regional y subregional en temas de política 
internacional. 
4. Apoyo a la puesta en marcha de la Secretaría de UNASUR en Quito. 
5. Impulso a la participación activa y propositiva en los foros 
multilaterales para una efectiva protección y promoción de la 
conservación de la biodiversidad y de recursos naturales, mediante la 
adopción y cumplimiento de los acuerdos internacionales. 
6.  Promoción de acciones para lograr la prevención, reducción, 
mitigación y gestión de los efectos que se derivan del calentamiento 
global. 
7.  Fortalecimiento a la capacidad de negociación del Ecuador para la 
conservación de la biodiversidad y otros instrumentos y acuerdos sobre 
ambiente. 
8. Promoción de los principios de responsabilidad compartida y 
solidaridad internacional respecto de temas ambientales y de desarrollo 
sostenible. 


11.25. Alinear la 
política exterior con 
la política interna y 
rendir cuentas a la 


ciudadanía. 


9. Promoción de acciones que apoyen la conservación de los recursos 
naturales en las Islas Galápagos con una visión de largo plazo, 
compatible con el bienestar y progreso de la población local de manera 
sostenible. 
1. Apoyo a las relaciones económicas con países y regiones 
estratégicas, que promuevan de manera activa y completa, la 
integración y la inserción comercial. 
2. Priorización de las negociaciones en los organismos internacionales 
para que los acuerdos, en especial los de propiedad intelectual y 
ambiente, sean respetados en las negociaciones bilaterales que realice 
el Ecuador con países de economías mayores. 
3. Apoyo en los foros internacionales a las iniciativas tendientes a 
democratizar las redes globales de información y comunicación (TIC). 
4. Impulso a nuevos entendimientos de integración regional a fin de 
avanzar negociaciones de bloque con la Unión Europea. 
5. Fortalecimiento de la Comunidad Andina, con propuestas concretas 
para el tratamiento de temas que consoliden el desarrollo humano 
equitativo y sustentable de los países. 
6. Promoción de la integración y el comercio, mediante el fortalecimiento 
de los mecanismos de integración subregionales y regionales. 


11.26. Robustecer la 
posición del 


Ecuador en la 
economía 


internacional en 
base a principios de 


equidad, 
complementación, 


previsibilidad y 
seguridad jurídica, 


para propiciar el 
desarrollo social, 


productivo y 
ambiental. 


7. Creación de un espacio político y económico sudamericano mediante 
la convergencia de UNASUR, la CAN y el MERCOSUR. 
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8. Planteamiento de propuestas concretas para las negociaciones 
comerciales con los Estados Unidos en que se planteen todas las 
disciplinas de interés para el Ecuador, en especial las relacionadas con 
medidas y restricciones no arancelarias, propiedad intelectual y 
subsidios agrícolas. 
9. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un 
“Acuerdo de Asociación Estratégica” con Chile, que consolide el 
Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica No. 32. 
10. Profundización de los vínculos económicos con los países 
centroamericanos, dando prioridad a las relaciones con El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, que se encuentran afectados por los 
tratados de libre comercio suscritos por esos países con Colombia y 
Estados Unidos. 
11. Establecimiento de condiciones necesarias para el desarrollo y 
reforzamiento de las relaciones bilaterales de comercio y cooperación 
con los países de Oriente Medio, en especial con Egipto e Irán. 
12. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un 
"Acuerdo de Diálogo Político, Cooperación y Comercio" con Canadá. 
13. Profundización de las relaciones integrales con los países de la 
Cuenca del Pacífico, en el marco de los Foros y Mecanismos 
regionales, para impulsar el desarrollo económico y social del Ecuador y 
de la región. 
14.  Promoción de la diversificación geográfica de los vínculos 
comerciales, particularmente de los mercados de destino de las 
exportaciones. 
15.  Impulso a un sistema multilateral de comercio abierto y no 
discriminatorio, buscando el acceso a los mercados, mediante una 
activa participación en los procesos de negociación de normas y de 
acceso a los mercados en la Organización Mundial del Comercio, OMC. 


16. Impulso a mecanismos de concertación en temas económicos y 
negociaciones comerciales, mediante asociaciones con países de 
intereses similares, para fortalecer el sistema multilateral de comercio. 
17. Resguardo y fortalecimiento de las corrientes de exportación 
existentes. 
18. Ampliación de nuevos mercados para las exportaciones, inversiones 
y turismo. 
19. Promoción de una sola imagen país. 
1. Establecimiento de una política de aranceles selectivos, subsidios y 
medidas de promoción de exportaciones, así como la aplicación de 
políticas comerciales activas: controles temporales nacionales o 
sectoriales, excepciones, subsidios. 
2. Promoción integral de las exportaciones que incluya el apoyo e 
incentivo de productos industrializados intermedios y de alta tecnología. 
Apoyo a la producción exportable en la apertura de mercados y en la 
consolidación de los ya existentes. 
3. Establecimiento de la política arancelaria de protección a los 
productos de la economía social y solidaria, y para garantizar la 
soberanía alimentaria. 


11.27. Promover una 
política comercial 


estratégica –
protectiva / 


competitiva- basada 
en la explotación de 


economías de 
escala, para 
impulsar el 


crecimiento de las 
exportaciones en 


sectores específicos 
y proteger a los 


sectores 
productivos 
sensibles.  


4. Redefinición de la política arancelaria en el marco de la Comunidad 
Andina de Naciones para disminuir las restricciones a la importación de 
insumos, materia prima y bienes de capital no producidos en la Región y 
potenciar la competitividad productiva. 
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1. Elaboración del Plan Nacional de Cooperación Internacional, en 
referencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM). 


11.28. Adecuar la 
cooperación 


internacional a los 
requerimientos de 
inversión social, 


productiva y 
ambiental del Plan 


Nacional de 
Desarrollo. 


2. Refuerzo al Sistema Ecuatoriano de Cooperación Internacional 
mediante la aplicación de mecanismos de monitoreo y evaluación, para 
que la cooperación internacional responda al interés nacional y permita 
ajustes periódicos. 


  
  


Objetivo 12. Reformar el Estado para el bienestar colectivo 
  


Políticas Estrategias  
1. Establecimiento de un modelo de gestión estatal desconcentrado y 
descentralizado, que comprenda una clara definición de funciones, 
competencias y atribuciones por niveles de gobierno, con la asignación 
correspondiente de recursos para su funcionamiento. 
2. Fortalecimiento de los niveles intermedios de gobierno.  
3. Elaboración de una Matriz de Competencias que defina con claridad 
las materias, funciones y atribuciones por cada nivel de gobierno, así 
como las fuentes de ingreso y transferencias para cumplir esas 
funciones.  
4. Definición de una política nacional de Ordenamiento Territorial que 
respete las prioridades de conservación y soberanía alimentaria. 
5. Redistribución de las rentas y contribuciones con criterios de equidad 
territorial, de género, generacional e intercultural. 
6. Establecimiento de representación política para circunscripciones 
territoriales. 
7. Creación de incentivos para alcanzar consensos y acuerdos 
permanentes entre todos los actores sociales en torno a objetivos de 
desarrollo, a través de la coordinación y gestión interinstitucional.  
8. Construcción de una estructura institucional sólida, moderna y 
eficiente en Galápagos, plenamente articulada a los procesos de 
desarrollo sustentable y conservación, legitimada, transparente y con 
mecanismos permanentes de rendición de cuentas. 


12.1. Estructurar un 
nuevo modelo 


gestión estatal, que 
promueva el 


desarrollo territorial 
y profundice el 


proceso de 
descentralización y 
desconcentración. 


9. Acompañamiento a los gobiernos seccionales en el levantamiento y 
actualización de los catastros urbanos y rurales, como herramienta para 
el aumento de sus ingresos propios 
1. Creación de una Escuela de Gobierno y Administración Pública. 
2. Identificación de las necesidades de capacitación de las Oficinas de 
Planificación de los Ministerios y Gobiernos Seccionales. 
3. Programación de cursos prioritarios en los diferentes ámbitos de la 
administración y gestión pública.  
4. Diseño de una plataforma virtual para capacitación en línea. 
5. Sistematización de oportunidades de cooperación nacional o 
internacional para proyectos de formación. 


12.2. Fomentar un 
servicio civil 


eficiente, 
competente y en 


permanente 
formación.  


6. Establecimiento de acuerdos interinstitucionales de cooperación para 
ampliar las oportunidades capacitación disponibles para los funcionarios 
públicos. 
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7. Revisión de la normativa correspondiente, para establecer los 
requisitos de capacitación en para el ejercicio de la función pública. 
8. Evaluación de los resultados de la capacitación. 
1. Implementación de un subsistema de participación para la 
planificación y el control social. 
2. Implementación de un Subsistema de Inversión Pública. 
3. Implementación de un subsistema de seguimiento y evaluación de la 
acción planificada de gobierno. 
4. Diseño de un Sistema Nacional de Información. 
5. Elaboración de una Ley Orgánica de Planificación.  
6. Fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales en el 
área de planificación. 
7. Fortalecimiento de capacidades de los gobiernos locales en el 
análisis de información estadística y geo-estadística. 


12.3. Implementar 
un Sistema Nacional 


de Planificación 
estratégica, 


descentralizada y 
participativa para el 
desarrollo nacional 


y local 
8. Desarrollo de la capacidad y de los mecanismos de control, 
seguimiento y evaluación de la calidad de los servicios, a través de 
sistemas de información para la planificación local y esquemas de 
control ciudadano. 
1. Desarrollo de mecanismos permanentes de información demográfica 
actualizada y oportuna. 
2. Creación de canales de provisión de información a organismos de 
planificación central, regional y local. 
3. Organización de las políticas de intervención de acuerdo a una 
entrada poblacional y por grupos vulnerables. 
4. Introducción de variables e indicadores específicos y actualizados 
relacionados con la población en los procesos de planificación y 
formulación de proyectos y acciones. 
5.  Planificación de la dotación de servicios básicos para responder al 
crecimiento demográfico. 


12.4. Establecer 
como eje 


transversal de 
planificación social 


la dinámica 
demográfica y las 
características de 


los grupos sociales 


6. Establecimiento de mecanismos de restricción al crecimiento urbano 
en áreas frágiles 
1. Ampliación del número de personas cubiertas por sistemas de 
protección social.  
2. Implementación de un profundo proceso de reforma al sistema de 
seguridad social. 
3. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social General 
Obligatorio de cónyuge e hijos menores, por lo menos hasta los 12 años 
de edad, de los afiliados. 
4. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social Campesino. 


12.5. Fortalecer el 
Sistema Integral de 


Seguridad Social, su 
calidad y 


efectividad. 


5. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos. 
1. Diseño de un modelo de gestión por resultados para las empresas 
públicas y la banca pública de desarrollo. 
2. Establecimiento de nuevos mecanismos de regulación para las 
empresas públicas, flexibilización el marco legal para su funcionamiento 
y definir una estrategia de redistribución de  utilidades, con prioridad en 
la inversión social.  
3. Modificación del esquema legal y de funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad, para un manejo eficiente y transparente de las empresas 
eléctricas y de telecomunicaciones. 


12.6. Mejorar la 
gestión de las 


empresas públicas y 
la banca pública de 


desarrollo y 
fortalecer los 


mecanismos de 
regulación.  


4. Desarrollo de un Plan de Modernización para el sector eléctrico, 
telecomunicaciones y petróleo. 
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5. Implementación de un Sistema Nacional de Compras Públicas. 
6. Promoción de una política de regulación estatal dirigida a evitar la 
concentración de los medios de producción y comercialización. 
7. Promoción de la ley de empresas públicas y competencia, que cree 
incentivos por buena administración y competencia de las empresas 
públicas. 
8. Reforma de las leyes del sector petrolero para definir las modalidades 
de intervención de la empresa privada, la participación estatal en la 
renta petrolera, las formas de prestación y provisión de bienes y 
servicios, y las responsabilidades ambientales de la actividad, en 
concordancia con los principios del Plan Nacional de Desarrollo. 
9. Reglamentación a la sindicalización en el sector petrolero, en 
atención a su carácter estratégico. 
1. Despolitización de los organismos de supervisión y control del 
Sistema Financiero.  
2. Fortalecimiento de la banca pública de desarrollo en su gestión, 
regulación y promoción del desarrollo socioeconómico 
3. Diseño de una arquitectura financiera que democratice el acceso al 
crédito y fomente el ahorro y la inversión. 
4. Diseño de un Sistema Nacional de Micro finanzas que promueva el 
apoyo financiero a la mediana y pequeña empresas, así como a las 
formas asociativas y comunitarias de propiedad y producción, 
asegurando que los ahorros populares sean canalizados en las regiones 
y fuera del control centralizado de los bancos privados.  
5. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación 
financiera para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes 
de microcrédito, y evitar que los costos correspondientes se carguen al 
crédito. 
6. Participación y apoyo, como sector financiero, en un gran Pacto de 
Desarrollo Productivo. 
7. Reestructuración y renegociación de un tramo de la deuda externa 
para que sea utilizado en la reactivación del aparato productivo. 
8. Establecimiento de Fondos de Capitalización Solidaria.  
9. Establecimiento de normas constitucionales para una economía 
social y solidaria. 
10. Promoción de un cambio constitucional para establecer una entidad 
de regulación y control del sector financiero, técnica e independiente de 
las entidades controladas, que impulse la competencia, la eficiencia, la 
responsabilidad financiera, y la transparencia y la simetría de la 
información necesaria para desarrollar un mercado financiero con tasas 
de interés apropiadas para expandir la inversión productiva y para 
profundizar la bancarización y el acceso a redes de finanzas solidarias 
del país. 


12.7. Diseñar una 
nueva arquitectura 


institucional del 
sistema financiero 


que brinde las 
condiciones 


institucionales para 
el apoyo a la 
reactivación 


productiva, el 
desarrollo del 
mercado de 
capitales, la 


promoción de 
sistemas de micro 


finanzas y el 
fomento del 


cooperativismo de 
ahorro y crédito por 


parte del Estado. 


11. Incorporación de la lógica demográfica de largo plazo en la 
programación de los servicios de seguridad social, educación básica y 
media, servicios de atención de salud sexual y reproductiva. 
1. Fortalecimiento de la institucionalidad de las entidades encargadas 
de la provisión de servicios públicos. 
2. Diseño de un sistema de monitoreo de los trámites y requisitos de las 
instituciones públicas en la provisión de servicios. 


12.8. Simplificar y 
transparentar los 


procesos de 
provisión de 


servicios públicos 
para disminuir la 3. Establecimiento de estándares de calidad en la gestión y provisión de 


servicios públicos y sociales. 
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vulnerabilidad de las 
entidades públicas a 


la corrupción 
4. Realización de sondeos y encuestas de percepción sobre corrupción 
y soborno, como herramientas de seguimiento y monitoreo. 


 
 
 
 


METAS 
 
Objetivo 1: Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración social y territorial  
 
Meta 1.1: Revertir la desigualdad económica, al menos a niveles de 1995  
Meta 1.1.1  Reducir la brecha de consumo entre el 10% más rico y el 10% más pobre, 
al menos a niveles de 1995.        
Meta 1.2: Reducir la pobreza en un punto porcentual anual frente a un escenario sin 
aplicación del Plan.  
Meta 1.3: Aumentar al 14%  la presión tributaria al 2011  
Meta 1.4: Disminuir los niveles de concentración de la tierra y promover el acceso a 
suelo de calidad     Meta 1.5: Aumentar la educación inicial y el desarrollo cognitivo  
1.5.1  Aumentar el desarrollo intelectual y emocional de los niños y niñas 1.5.2   
Incorporar 400.000 niños/as a programas o servicios de desarrollo infantil  
1.5.3  Aumentar al 30% la tasa de educación inicial   
1.5.4  Alcanzar el 96% de niños y niñas matriculado en primer año de básica   
1.5.5  Promover la estimulación temprana de niñ@s con alguna discapacidad  
Meta 1.6: Auspiciar la igualdad en las horas dedicadas al trabajo reproductivo          
Meta 1.7: Disminuir la brecha del ingreso laboral entre hombres y mujeres   
Meta 1.8: Universalizar la inscripción de nacimiento al 2009    
Meta 1.9: Defender los derechos de las personas con alguna discapacidad     
Meta 1.10: Disminuir la mendicidad, la explotación sexual y la trata de niños, niñas y 
adolescentes     
1.10.1  Erradicar la mendicidad infantil  
Meta 1.11: Mejorar las condiciones del área rural  
 
Objetivo 2: Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía  
 
Meta 2.1: Alcanzar el 96% de matrícula en educación básica  
Meta 2.1.1: Integrar a la educación regular los niños/as y adolescentes con alguna 
discapacidad   
Meta 2.2: Aumentar en 25% el número de adolescentes en educación media o 
bachillerato  
Meta 2.3: Incrementar   el rendimiento escolar de alumnos y alumnas en matemáticas 
y castellano           
Meta 2.4: Erradicar la desnutrición crónica severa    
Meta 2.4.1: Reducir el retraso en talla para la edad  en 45%  
Meta 2.5: Ecuador libre de analfabetismo al 2009   
Meta 2.5.1: Ecuador libre de analfabetismo urbano y rural  al 2009  
Meta 2.6: Aumentar los docentes de educación básica con títulos universitarios    
Meta 2.7: Triplicar el acceso a Internet.   
 
Objetivo 3: Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la población 
 
Meta 3.1: Reducir en 25% la mortalidad de la niñez      
Meta 3.2: Reducir en 25% la mortalidad infantil            
Meta 3.3: Reducir en 35% la mortalidad neonatal precoz      







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


356 


Meta 3.4: Reducir en 30% la mortalidad materna     
Meta 3.5: Reducir en 25% el embarazo adolescente    
Meta 3.6: Aumentar los servicios de salud a las mujeres  
3.6.1 Conseguir que un 80% de las mujeres se realice al menos un papanicolaou cada 
tres años  
Meta 3.7: Reducir los accidentes de tránsito y delitos contra las personas  
3.7.1 Reducir en 20% la mortalidad por accidentes de tránsito  
3.7.2 Reducir los delitos contra las personas   
Meta 3.8: Desacelerar la tendencia del VIH / SIDA          
Meta 3.9: Aumentar 300,000 viviendas con sistema de eliminación de excretas    
Meta 3.10: Aumentar el número de personas con acceso a un hábitat apropiado para 
la vida  
3.10.1   Construir 150.000 viviendas nuevas para reducir el hacinamiento  
3.10.2  Construir 150.000 viviendas para reducir el déficit de calidad habitacional. 
3.10.3   Mejorar las condiciones de 220.000 viviendas  
Meta 3.11: Mejorar la calidad y calidez de los servicios de salud            
 
Objetivo 4: Promover un ambiente sano y sustentable, y garantizar el acceso a 
agua, aire y suelo seguros  
 
Meta 4.1: Promover nuevos espacios de conservación como áreas con necesidad de 
manejo especial (área protegida, manejo compartido, zona intangible, moratoria de 
explotación, entre otros)  
4.1.1  Incluir 3.708 Km2 marino-costeros considerados de muy alta prioridad, bajo un 
sistema de conservación y/o manejo ambiental.  
4.1.2  Aumentar al 30% las áreas terrestres de conservación y/o manejo ambiental, de 
acuerdo con las prioridades del estudio Vacíos de Conservación.     
Meta 4.2: Promover la reducción de gases de efecto invernadero (GEI) y la 
contaminación del agua y suelo  
4.2.1 Disminuir en un 20% el área de suelo contaminado por efecto de actividad 
petrolera estatal.   
4.2.2 Tratamiento del 100% de las piscinas sin remediación de responsabilidad de la 
actividad petrolera estatal.  
Meta 4.3: Promover el manejo sostenible de recursos naturales estratégicos (suelo, 
agua, subsuelo, bosques y biodiversidad) 4.3.1 Reducir la tasa anual de deforestación 
a menos del 1% 4.3.2 Reforestar 150.000 ha de plantaciones para: industrias, 
conservación y agroforestería.  
Meta 4.4: Fomentar la actividades no petroleras y no extractivas a gran escala  
Meta 4.5: Promover el acceso universal al agua entubada y agua potable.  
4.5.1 Alcanzar el 70% de viviendas con acceso a agua entubada por red pública 
dentro  de la vivienda.) 
Meta 4.6  Promover la prevención del riesgo natural y antrópico  
Meta 4.7 Garantizar los derechos colectivos de los pueblos indígenas y comunidades 
afroecuatorianas  
4.7.1 Garantizar la participación de la población en la gestión ambiental  
 
Objetivo 5: Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la integración 
latinoamericana  
 
Meta  5.1: Aumentar progresivamente la inversión social con recursos propios hasta 
alcanzar el 33% del Presupuesto   
Meta 5.2: Avanzar sustancialmente en la solución de asuntos conflictivos y reducir los 
impactos del Plan Colombia  
5.2.1   Disminuir en un 20% la pobreza por NBI para las provincias de la frontera norte  
Meta 5.3: Garantizar los derechos de los emigrantes e inmigrantes y promover su 
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plena inserción en la sociedad en la que se desenvuelven                
Meta 5.4: Incrementar la balanza comercial entre los países de la región 
(especialmente la Comunidad Andina de Naciones)   
5.4.1  Diversificar  mercados para la exportación de productos ecuatorianos  
Meta 5.5 Garantizar la defensa y la soberanía integral del territorio continental, insular, 
marítimo y el espacio aéreo.  
Meta 5.6: Impulsar la agenda positiva y dinamizar las relaciones bilaterales con los 
países vecinos   
Objetivo 6: Garantizar el trabajo estable, justo y digno  
 
Meta 6.1: Promover el acceso de las personas más pobres a un trabajo estable o a 
micro emprendimientos que les permita salir de la pobreza.  
6.1.1  Aumentar en 500,000 créditos para beneficiarios del BDH   
Meta 6.2: Revertir la tendencia creciente del subempleo y reducirlo en un 8%   
6.2.1 Aumentar en  4 veces el porcentaje de la PEA que recibe capacitación pública 
para su beneficio profesional   
Meta 6.3: Reducir en 34% el porcentaje de niños y niñas que trabaja y no estudia  
Meta 6.4: Fomentar un ingreso mínimo decente     
Meta 6.5: Reducir la tasa de migración a los niveles del período 1990-1995.  
 Meta 6.6: Promover el desarrollo de estrategias para proporcionar a los y las jóvenes 
un trabajo digno y productivo  
6.6.1 Aumentar 70.000 plazas de trabajo para jóvenes  
Meta 6.7: Fomentar un turismo alternativo sostenible  
6.7.1 Aumentar a 1.740 millones de USD el ingreso de divisas por concepto de turismo  
6.7.2 Aumentar a 1.45 millones el número de visitantes extranjeros 6.7.3 Aumentar a 
680.000 visitantes nacionales al Sistema Nacional de Áreas Protegidas  
Meta 6.8: Eliminar la tercerización extrema  
Meta 6.9: Capacitar a 300.000 personas con alguna discapacidad para su inserción 
laboral  
 
Objetivo 7: Recuperar y ampliar el espacio público y de encuentro común  
 
Meta 7.1: Incrementar del tiempo dedicado a la recreación y ocio voluntario  
7.1.1 Aumentar  la actividad física y recreación al 60% de la población Meta 7.2: 
Aumentar la demanda de espectáculos culturalesMeta 7.3: Crear y mantener espacios 
públicos (canchas deportivas, ludotecas, ciclovías, etc.)   
7.3.1 Aumentar los espacios públicos con acceso a personas con alguna discapacidad 
Meta 7.4: Aumentar el  % de personas que se sienten satisfechos/as con su vida       
Meta 7.5: Incrementar el acceso a información y a medios de comunicación  
7.5.1 Impulsar la lectura de libros, revistas y/o periódicos Meta 7.6: Garantizar la 
seguridad ciudadana    
7.6.1 Disminuir en un 13.5% el número de muertes por agresión   7.6.2 Disminuir en 
un 10% los delitos en general 
 
Objetivo 8: Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad  
 
Meta 8.1: Incrementar el acceso de los ciudadanos a los bienes y servicios culturales 
que hacen parte del sistema nacional de cultura  
8.1.1    Aumentar la expresión musical ecuatoriana en un 200%   
Aumentar la producción de películas ecuatorianas en un 200% y mejorar su 
distribución Aumentar la producción de libros ecuatorianos en un 200%  
Meta 8.2. Mejorar los sistemas de registro y protección de la propiedad intelectual         
Meta 8.3. Afirmar la identidad y pertenencia cultural de las personas que han migrado 
de su entorno familiar dentro y fuera del país   
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Meta 8.4: Promover la conservación de lenguas y dialectos indígenas e incentivar su 
uso  
8.4.1  Aumentar el % de la población indígena que habla alguna lengua nativa.  
8.4.2  Revertir la tendencia de población no indígena que habla alguna lengua nativa, 
al menos a niveles del 2003.  
 
 
 
Objetivo 9: Fomentar el acceso a la justicia  
 
Meta 9.1: Impulsar la reducción de la violencia contra las mujeres, niños y niñas, y 
adolescentes   9.1.1 Eliminar la agresión de profesores en las escuelas y colegios  
Meta 9.2: Promover el conocimiento de la Constitución    
Meta 9.3: Desarrollar una cultura que permita conocer el sentido y alcance del 
ordenamiento jurídico del país y, a los ciudadanos, conocer sus derechos y 
obligaciones      
Meta 9.4: Promover una administración de justicia eficiente que atienda de manera 
transparente y oportuna las acciones judiciales.  
9.4.1  Facilitar la disminución del número de internos (PPL) sin sentencia. Meta 9.5: 
Promover un modelo de justicia imparcial, despartidizada, despolitizada y no 
discriminatoria  
9.5.1 Impulsar reformas al Código de Procedimiento Penal, Código de Ejecución de 
Penas y al Código Penal     
Meta 9.6: Disminuir el hacinamiento carcelario   9.6.1 Promover la construcción de 
casas de confianza para acogerse al beneficio de la prelibertad   
9.6.2 Promover un esquema de pago a futuro de las multas para repatriar a los 
internos extranjeros    
Meta 9.7: Impulsar un sistema de rehabilitación social que permita la reinserción y 
reeducación de los internos en la sociedad     
 
Objetivo 10: Garantizar el acceso a participación pública y política  
 
Meta 10.1: Promover el acceso a información pública   
Meta 10.2: Aumentar la rendición de cuentas  
10.2.1 Todas las instituciones públicas informan sobre el cumplimiento de sus 
planificaciones 
Meta 10.3: Impulsar procesos de participación ciudadana y de innovación institucional 
para la gobernanza participativa      
Meta 10.4: Aumentar el nivel de participación ciudadana en actividades públicas y 
cumplimiento de las cuotas  
10.4.1 Aumentar en tres veces la participación de los emigrantes en elecciones 
nacionales populares    
10.4.2  Impulsar la participación de mujeres en funciones directivas públicas  
Meta 10.5: Promover la existencia oportuna de información para evaluar las 
condiciones de vida de los ecuatorianos y ecuatorianas      
Meta 10.6: Promover la asociatividad       
 
Objetivo 11: Establecer un sistema económico solidario y sostenible  
 
Meta 11.1: Fomentar un crecimiento saludable y sostenido  
11.1.1    Obtener un crecimiento promedio anual del 5.5% del PIB industrial 11.1.2  
Aumentar la participación de PYMES en el PIB y en las exportaciones  
11.1.3 Disminuir el servicio de la deuda en un 30%   
11.1.4 Alcanzar el 12% de participación del turismo en las exportaciones de bienes y 
servicios no petroleros  
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Meta 11.2  Auspiciar el incremento de la productividad laboral  
Meta 11.3: Promover el acceso y servicio universal de telecomunicaciones   
11.3.1    Incrementar en  52% la penetración de la telefonía fija   
11.3.2    Triplicar el porcentaje de usuarios que acceden al servicio de banda ancha  
11.3.3    Aumentar a 5 servicios de telecomunicaciones convergentes  
Meta 11.4: Modernizar la Aduana para convertirla en un medio eficiente para el 
intercambio comercial     
Meta 11.5: Aumentar la producción petrolera estatal a 336.000 barriles diarios  
Meta 11.6: Aumentar el acceso de la población a vías de buena calidad    
11.6.1 Aumentar al 80% las vías estatales en buen estado 
11.6.2 Mantener el nivel de servicio por saturación de capacidad de tráfico 
Meta 11.7: Aumentar la productividad agrícola  
11.7.1  Alcanzar un crecimiento del 6% del sector agropecuario  
11.7.2  Aumentar la superficie forestal en 150.000 hectáreas  
Meta 11.8: Promover la seguridad del abastecimiento energético  
11.8.1 Aumentar la capacidad de generación eléctrica en 2911 Mw al 2012       
Meta 11.9: Impulsar la eficiencia en los procesos de transformación y usos finales de 
la energía.  
11.9.1   Impulsar el ahorro por eficiencia energética en 1698 GWh.   
11.9.2   Disminuir el % de perdidas de distribución de electricidad al 13%   
11.9.3    Disminuir la intensidad energética en un 12%   
Meta 11.10: Impulsar la diversificación de fuentes y tecnologías energéticas   Meta 
11.11: Impulsar el acceso directo de las micro, pequeñas y medianas empresas a 
compras estatales.  
11.11.1   Aumentar la participación nacional de compras públicas Meta 11.12: Impulsar 
la investigación, ciencia y la tecnología   Meta 11.13: Garantizar la sostenibilidad de la 
dolarización     
Meta 11.14: Promover una agenda inteligente de relaciones económicas 
internacionales  
11.14.1 Alcanzar como exportaciones industriales los mismos montos de exportación 
de los productos primarios no petroleros 11.15 Promover el desarrollo económico local 
 
Objetivo 12: Reformar el Estado para el bienestar colectivo  
 
Meta 12.1: Estructurar un sistema equilibrado de competencias territoriales, 
descentralización progresiva, ordenamiento territorial y nuevo modelo de gestión 
12.1.1  Aumentar en 50% los ingresos propios de los gobiernos seccionales 12.1.2  
Mejorar el coeficiente de Gini de las transferencias desde el gobierno central a los 
gobiernos seccionales     
12.1.3  Reducir las disparidades del desarrollo territorial medidas a través del IDH  
Meta 12.2: Implementar un sistema nacional de planificación participativa     
Meta 12.3: Incrementar el número de personas cubiertas por el sistema de seguridad 
social  
12.3.1 Aumentar en 50% las y los afiliados al IESS general  12.3.2 Incrementar en 1.2 
millones los afiliados al Seguro Campesino  
12.3.3 Aumentar en un 60% el número de ecuatorianos que cuenta con un seguro  
público Meta 12.4: Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer los 
mecanismos de regulación     
12.4.1 Promover una Ley de Competencia   
12.4.2 Promover una Ley de Empresas Públicas  
Meta 12.5: Diseñar una nueva arquitectura de regulación del sistema financiero   
12.5.1 Disminuir la tasa de interés activa     
12.5.2 Aumentar las colocaciones de la Banca de Desarrollo Meta  
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12.6: Simplificar y transparentar los servicios públicos para disminuir la vulnerabilidad 
de las entidades públicas a la corrupción    
12.6.1  Reducir los índices de corrupción     
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO 1 
 


I. Ecuaciones del Modelo 
1) Definiciones 


                     
ETIDIVABCrDErTEYYN +−+−+= −− 1


*
1


*    (1)
 


11
*   −− ++−−−++= DIgrJTDIVDEhrTEETIYY pDP ε  (2)


 
( ) ( ) 11


*
1


*  11 −−− −+−−−−+= DIgrABCrDEhrJETITY pDG ε      (3)
 


2) Ahorro-Inversión Agregado 
                               


BEGTP ISSS =++                   (4)
 


DPP YS  β=  (5) 
 


BCGGT SSS +=  (6)
 


BPFEOIIEDSE −+−=        (7)
 
Donde: 
 


( ) ( )[ ]11
*'   11 −− −−−−+= DIgrDEhrETISS pGG ε  (8)


 


1
*


−= ABCrSBC  (9)
 


OGKOGCCJTS gG −−−−='  (10) 
 


EGRIT +=  (11)
 


PG FEFEFE +=  (12) 
 


Reemplazando en (4) y dividiendo por Y:  
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( ) ( )[ ]{ }dppge  yabcrdigrdehretissg βε
ρ


++−−−−++= −−− 1
*


11
'  1 1 1  (13)


Donde: 


g
ib=ρ  (14)


 
 
3) Ahorro-Inversión Externo (Balanza de Pagos)                                                                             


( ) ( )[ ] [ ]FEOIIEDDIVABCrDErTEMXBP +−+−+−+−= −− 1
*


1
*  (15)


 
Donde: 
 


NKK MMM +=  (16)  
 


BK IM  γ=  (17)
                                 


( )TCRYXXXXX NPPNPP  , *+=+=   (18) 
 


( ) ( )TCRYMYMMMM NNPNPNPPNK ,+=+=  (19)


 


Reemplazando en (15) y dividiendo por Y: 


( ) ( )feoiieddivabcrdertegmxbp nk +−+−+−+−−= −− 1
*


1
*  ργ  (20)


                                


( )[ ]enk sdivabcrdertemxg +−+−+−= −− 1
*


1
* 


 
1 
ργ


 (21)


 


4) Ahorro-Inversión del Gobierno (Cuentas Fiscales) 
                                           


( ) ( )[ ]11
*'   11 −− −−−−+−= DIgrDEhrETISIDF pGG ε  (22)


Donde:                                                                                    


BG II θ=    (23)


 


Dividiendo (23) por Y:                               


( ) ( )[ ]dfdigrdehretisg pg +−−−−+= −− 11
*'  1 1 


 
1 ε
ρθ


 (24)


 


Donde:                                                                                             
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( ) 1


*
−++= abcrfefidf gg  (25)


 
Y en consecuencia: 
 


1
*


−−−= abcrfedffi gg    (26)  
 


La variable gfe  para el pasado calcula directamente de la información de la Balanza 
de Pagos. Para las proyecciones, donde ese dato no se conoce, se asumirá: 


 
( ) fehfe pg  1−=    (27)  


 


Es conveniente aclarar que en las proyecciones inerciales la tasa de crecimiento del 
producto g está dada y mediante la ecuación (14) se determina bi . Alternativamente, 
cuando el plan implica un aumento programado de la inversión pública, las ecuaciones 
(14) y (24) determinan g . 


 


Recuadro 1: Relación entre ρ  y k  
 


K
k


Y  1
=    ;    


Y
Kk =        


Y
K


kY
Y Δ
=


Δ 1
   ;    o sea   nik


g  1
=    ;  donde ( )dkib −=ni  


 
Suponiendo que para las proyecciones queremos asumir ciertos valores para las 
variables k y d, podemos proyectar la inversión bruta de la siguiente manera: 
 


)( dgkib +=      
 
Luego, dadas la inversión bruta (calculada utilizando k y d) despejamos el ρ  
correspondiente: 


g
i


Y
I bB =
Δ


=ρ      


 
II. Proyecciones en términos reales102: cierres alternativos 


 
El modelo considera dos cierres de programación. En ambos, la tasa de 
crecimiento se fija como variable objetivo (directamente, o en forma derivada de la 
inversión pública planificada). 


 


1) Cierre de Programación I 


                                                 
102 A precios constantes del año base (2006). 
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Definida una meta de crecimiento g*, (13), (21) y (24) determinan: 


• El flujo requerido de ahorro externo: 


bpfeoiiedse −+−=  


y, en consecuencia, el flujo requerido de financiamiento externo total ( )fe  


• El flujo requerido de financiamiento interno del Gobierno: 


( ) 1
*-e 1 −−−= abcrfhdffi pg  


• El coeficiente de ahorro privado: β  


y en consecuencia el ratio de ahorro privado interno respecto al producto 
( )YSP  


 


2) Cierre de Programación II 
Definida una meta de crecimiento g*, (13), (21) y (24) determinan: 


• El flujo requerido de ahorro externo: 


bpfeoiiedse −+−=  


y en consecuencia el flujo requerido de financiamiento externo total ( )fe  


• El flujo requerido de financiamiento interno del Gobierno: 


( ) 1
*-e 1 −−−= abcrfhdffi pg  


• El requerimiento de ahorro primario del Gobierno:  


ogkogccjts gg −−−−='  


y, en consecuencia, el consumo público ( )gc  


 


III. Definición de variables 
Las letras mayúsculas designan variables expresadas a precios del año base (2006). 
Las letras minúsculas que no aparecen en este listado designan las mismas variables, 
pero expresadas en términos del PIB a precios constantes.  


NY :  Ingreso Nacional 


Y :  PIB 


TE :  Transferencias Externas 
*r :  Tasa de Interés Internacional 


1−DE :  Deuda Externa del periodo anterior 


1−ABC : Activos externos del Banco Central del periodo anterior 


DIV :  Pago de utilidades y dividendos (incluye también remuneración de empleados) 


ETI :  Efecto (ganancias/pérdidas) de términos del intercambio 


ε :  Proporción de ETI apropiada por el sector privado 
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DPY :  Ingreso Disponible Privado 


DGY :  Ingreso Disponible Gobierno 


ph :  Proporción de la deuda externa del sector privado 


T :  Ingresos corrientes del sector público 


J :  Jubilaciones y Pensiones 


RI :  Recursos Impositivos (incluye ingresos tributarios, contribuciones a la SS y 
otros ingresos no petroleros e ingresos de exportaciones petroleras) 


EG :  Resultado Operacional de Empresas Públicas 


r :  Tasa de Interés Interna 


DIg :  Deuda interna del Gobierno 


1−DIg : Deuda interna del Gobierno del periodo anterior 


PS :  Ahorro privado 


GTS :  Ahorro Público Total 


ES :  Ahorro Externo 


BI :  Inversión Bruta 


GS :  Ahorro del Sector Público no Financiero 


BCS :  Ahorro del Banco Central 
'
GS :  Ahorro Primario del Gobierno 


IED :  Inversión Extranjera Directa 


OI :  Otras inversiones del sector privado (salidas) 


FE :  Financiamiento Externo (incluye cuenta capital) 


PFE :  Financiamiento Externo del Sector Privado 


GFE :  Financiamiento Externo del Sector Público 


BP :  Resultado de la Balanza de Pagos (variación de reservas internacionales) 


GC :  Consumo público 


OGC:  Otros gastos corrientes del Gobierno 


OGK:  Otros gastos de capital del Gobierno 


RI :  Recursos del Gobierno General 
*
pp :  Precio internacional del petróleo crudo 


β :  Propensión al ahorro 


Y
I
Δ


=ρ : Relación marginal capital producto 
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Y
Yg Δ


= : Tasa de crecimiento del producto 


X :  Exportaciones Totales de Bienes y Servicios 


M :  Importaciones Totales de Bienes y Servicios 


KM :  Importaciones de bienes de capital 


NKM : Importaciones de otros bienes y servicios 


γ :  Proporción de las importaciones de K en la inversión total 


*Y :  PBI del resto del mundo 


TCR :  Tipo de cambio real multilateral  


DF :  Déficit fiscal 


GI :  Inversión Pública 


B


G


I
I


=θ : Proporción de la Inversión Pública sobre la Inversión total 


FIg :  Financiamiento interno del Gobierno 


FEg :  Financiamiento externo del Gobierno 


ip̂ :  Tasa de variación del deflactor implícito del PIB. 
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ANEXO 2 
 


Escenario base 
 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de interés 
deuda privada 
externa 


9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 


Tasa de interés 
deuda pública 
externa 


7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 


Tasa de interés 
deuda pública 
interna 


6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 


Tasa de crecimiento 
PIB mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8% 


Precio del petróleo 
(WTI, U$S/bbl.) 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9 


 
 
Escenario pesimista 
 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de interés 
deuda privada 
externa 


9,0% 9,0% 9,5% 10,0% 10,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
externa 


7,0% 7,0% 7,5% 8,0% 8,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
interna 


6,0% 6,0% 6,5% 7,0% 7,5% 


Tasa de crecimiento 
PIB mundial 5,4% 3,9% 3,9% 3,8% 2,8% 


Precio del petróleo 
(WTI, U$S/bbl.) 65,0 46,4 50,5 50,9 50,9 


 
 
Escenario optimista 
 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de interés 
deuda privada 
externa 


9,0% 9,0% 8,5% 8,0% 7,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
externa 


7,0% 7,0% 6,5% 6,0% 5,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
interna 


6,0% 6,0% 5,5% 5,0% 4,5% 


Tasa de crecimiento 
PIB mundial 5,4% 5,9% 5,9% 5,8% 4,8% 


Precio del petróleo 
(WTI, U$S/bbl.) 65,0 73,4 77,5 77,9 77,9 
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Parámetros Estructurales (Ecuador) 
 


 2006 2007 2008 2009 2010 
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3 
Tasa de depreciación del stock de 
capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 


Relación marginal capital – producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9 
Ratio importaciones bienes de 
capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 


Ratio deuda externa privada/deuda 
externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 


Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 
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ANEXO 3 
 


PROYECCION INERCIAL Cierre I   Años 
Escenario Base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,3%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 2,9 3,0 3,0
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital – producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,9% 101,3% 101,1%
Ahorro privado 19,5% 19,3% 17,2% 17,0% 17,0%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,2% 21,8% 22,0% 21,9%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 7,4% 7,8% 8,0% 8,3%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,7% 10,1% 10,3%
Ahorro Nacional 27,9% 26,7% 25,0% 25,0% 25,3%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Inversión bruta 23,9% 26,8% 25,5% 26,1% 26,8%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,9% 31,7% 31,7%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,6% 15,3% 15,2%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,3% 16,4% 16,5%


Importaciones totales 33,3% 35,1% 35,3% 36,1% 36,6%
Bienes de capital 6,9% 7,8% 7,4% 7,6% 7,8%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 28,0% 28,5% 28,8%


Saldo balanza comercial 1,3% -2,9% -3,5% -4,4% -4,9%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,2% 8,6% 8,8%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,2% 3,2% 3,3%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,5% 1,5%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,3% 2,3% 2,4%
Saldo cuenta corriente 4,0% -0,1% -0,5% -1,1% -1,5%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,1% 5,2% 5,4%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 6,0% 5,8%
Financiamiento externo total -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,5% 27,9% 27,5%
Consumo público 11,4% 11,8% 12,0% 12,0% 11,3%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,7% 10,1% 10,3%
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Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,4% 1,2%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 7,2% 7,6% 7,8% 8,1%
Inversión pública 4,7% 5,2% 4,9% 5,1% 5,2%
Superávit Primario 5,6% 4,2% 4,7% 5,0% 5,1%
Déficit fiscal global -3,4% -2,0% -2,6% -2,7% -2,9%
Financiamiento interno público -2,5% -3,6% -4,2% -4,4% -4,6%
Financiamiento externo público -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 42,3% 43,0% 43,9% 44,8%


Deuda externa privada 16,6% 16,9% 17,2% 17,5% 17,9%
Deuda externa pública 25,0% 25,4% 25,8% 26,4% 26,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -1,0% -5,2% -9,4% -13,7%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Cierre I - Escenario Base (resumen)       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,7% 10,1% 10,3%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -3,6% -4,2% -4,4% -4,6%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,2% 21,8% 22,0% 21,9%
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ANEXO 4 
 
PROYECCION INERCIAL: Cierre II Años 
Escenario Base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,3%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 2,9 3,0 3,0
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,9% 101,3% 101,1%
Ahorro privado 19,5% 19,5% 19,3% 19,1% 19,2%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 7,2% 5,7% 5,9% 6,1%


Ahorro público primario 10,3% 9,2% 7,6% 8,1% 8,4%
Ahorro Nacional 27,9% 26,7% 25,0% 25,0% 25,3%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Inversión bruta 23,9% 26,8% 25,5% 26,1% 26,8%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,9% 31,7% 31,7%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,6% 15,3% 15,2%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,3% 16,4% 16,5%


Importaciones totales 33,3% 35,1% 35,3% 36,1% 36,6%
Bienes de capital 6,9% 7,8% 7,4% 7,6% 7,8%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 28,0% 28,5% 28,8%


Saldo balanza comercial 1,3% -2,9% -3,5% -4,4% -4,9%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,2% 8,6% 8,8%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,2% 3,2% 3,3%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,5% 1,5%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,3% 2,3% 2,4%
Saldo cuenta corriente 4,0% -0,1% -0,5% -1,1% -1,5%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,1% 5,2% 5,4%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 6,0% 5,8%
Financiamiento externo total -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,5% 27,9% 27,5%
Consumo público 11,4% 12,0% 14,1% 14,0% 13,2%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,2% 7,6% 8,1% 8,4%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
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Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,4% 1,2%
Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 7,0% 5,4% 5,7% 5,9%
Inversión pública 4,7% 5,2% 4,9% 5,1% 5,2%
Superávit primario 5,6% 4,0% 2,6% 3,0% 3,2%
Déficit fiscal global -3,4% -1,8% -0,5% -0,6% -0,7%
Financiamiento interno público -2,5% -3,4% -2,1% -2,3% -2,4%
Financiamiento externo público -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 42,3% 43,0% 43,9% 44,8%


Deuda externa privada 16,6% 16,9% 17,2% 17,5% 17,9%
Deuda externa pública 25,0% 25,4% 25,8% 26,4% 26,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -0,8% -2,9% -5,1% -7,3%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Cierre II- Escenario Base (resumen)       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Déficit fiscal global -3,4% -1,8% -0,5% -0,6% -0,7%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Ahorro público primario 10,3% 9,2% 7,6% 8,1% 8,4%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -3,4% -2,1% -2,3% -2,4%
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ANEXO 5 
Requerimiento adicional de Inversión del Plan Nacional de Desarrollo 


PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 2007-2010 
Miles de dólares 


PROYECTO 2007 2008 2009 2010 TOTAL % 


PROYECTOS SOCIALES 1.212.248,17 1.212.248,17 1.212.248,17 1.212.248,17 4.848.992,68 37,9%
PROYECTOS ELÉCTRICOS 509.419,08 612.815,55 1.463.575,22 1.158.544,59 3.744.354,45 29,3%
PROYECTOS PETROLEROS 816.614,70 847.204,00 847.204,00 847.204,00 3.358.226,70 26,3%
PROYECTOS PRODUCTIVOS 89.343,88 89.343,88 89.343,88 89.343,88 357.375,51 2,8% 


PROYECTOS AMBIENTALES 53.474,37 53.474,37 53.474,37 53.474,37 213.897,49 1,7% 
PROYECTOS DE VIALIDAD 44.827,49 44.827,49 44.827,49 44.827,49 179.309,98 1,4% 
OTROS PROYECTOS 18.725,14 19.025,14 18.925,14 18.925,14 75.600,54 0,6% 
TOTAL INVERSIÓN PÚBLICA 2.744.652,8 2.878.938,6 3.729.598,3 3.424.567,6 12.777.757,3 100% 
REQUERIMIENTO ADICIONAL 1.044.652,8 928.938,6 1.529.598,3 974.567,6 4.477.757,3 35% 
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Macroproyectos del Plan Nacional de Desarrollo 


Miles de dólares 


2007 2008 2009 2010 TOTALES
PROGRAMA GENERAL DE CREDITO BANCO NACIONAL DE FOMENTO - BNF Agropecuario 624.404,9 624.404,9 624.404,9 624.404,9 2.497.619,6 FACTIBILIDAD
REFORMA AL BONO DE DESARROLLO HUMANO: ENSEÑANDO A PESCAR MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 479.000,0 479.000,0 479.000,0 479.000,0 1.916.000,0 PERFIL/IDEA
PROYECTOS AREA DE PRODUCCIÓN PETROLERA PETROECUADOR Recursos Naturales 204.211,0 382.929,7 382.929,7 382.929,7 1.353.000,0 EJECUCIÓN
RECONSTRUCCION Y AMPLIACION DEL FERROCARRIL ECUATORIANO MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 283.181,0 283.181,0 283.181,0 283.181,0 1.132.723,9 FACTIBILIDAD


PROYECTO COCA CODO SINCLAIR MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 20.000,0 435.000,0 374.000,0 829.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 224.328,1 223.938,1 184.544,2 166.788,6 799.599,0 EJECUCIÓN


PROYECTOS AREA TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN 
INTERNA DE DERIVADOS DE PETRÓLEO PETROECUADOR Recursos Naturales 122.200,0 147.805,0 147.805,0 147.805,0 565.615,0 EJECUCIÓN
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 - PALMA AFRICANA MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 135.000,0 135.000,0 135.000,0 135.000,0 540.000,0 PERFIL/IDEA
PROYECTOS AREA DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO PETROECUADOR Recursos Naturales 113.868,0 134.583,0 134.583,0 134.583,0 517.617,0 EJECUCIÓN
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MINISTERIO DE EDUCACIÓN Educación 127.881,0 127.881,0 127.881,0 127.881,0 511.524,0 FACTIBILIDAD
REFORMA DEL BONO DE INCENTIVO DE VIVIENDA MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 120.236,9 120.236,9 120.236,9 120.236,9 480.947,6 PERFIL/IDEA


SISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO INFANTIL: EQUIDAD DESDE EL PRINCIPIO DE 
LA VIDA MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 120.000,0 120.000,0 120.000,0 120.000,0 480.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA TOACHI PILATÓN MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 146.000,0 110.000,0 73.000,0 329.000,0 FACTIBILIDAD


CONSTRUCCIONES, REPARACIONES, ADECUACIONES, DOTACION DE EQUIPOS Y 
MOBILIARIO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS FISCALES Y 
FISCOMISIONALES GRATUITOS (FONDOS FAC). DIRECCION NACIONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS - DINSE Educación 80.784,8 80.784,8 80.784,8 80.784,8 323.139,3 FACTIBILIDAD


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MINAS MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 15.000,0 174.000,0 131.000,0 320.000,0 FACTIBILIDAD
PROYECTOS AREA CORPORATIVA PETROECUADOR PETROECUADOR Recursos Naturales 33.269,0 93.612,0 93.612,0 93.612,0 314.105,0 EJECUCIÓN
PROYECTOS BLOQUE 15 PETROECUADOR Recursos Naturales 291.889,7 291.889,7 EJECUCIÓN
UNIVERSALIZACION DE LA EDUCACION MINISTERIO DE EDUCACION Educación 66.500,0 88.709,1 66.500,0 66.500,0 288.209,1 EJECUCION


PROYECTOS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 195.091,0 32.877,5 48.031,0 9.756,0 285.755,5 EJECUCIÓN
LINEA DE CREDITO 5 / 5 / 5 BANCO NACIONAL DE FOMENTO - BNF Agropecuario 70.000,0 70.000,0 70.000,0 70.000,0 280.000,0 EJECUCIÓN


SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO Y TERCERIZADO DE CONTROL FORESTAL MINISTERIO DEL AMBIENTE Ambiente 66.911,9 66.911,9 66.911,9 66.911,9 267.647,6 EJECUCIÓN


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MAZAR MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 90.000,0 64.000,0 106.000,0 260.000,0 FACTIBILIDAD


VIVIENDA URBANA  SIV MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 82.821,6 82.821,6 82.821,6 248.464,9 FACTIBILIDAD


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SOPLADORA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 43.000,0 109.000,0 96.000,0 248.000,0 FACTIBILIDAD


ESTADO PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 


PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA
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2007 2008 2009 2010 TOTALES
VIVIENDA URBANO MARGINAL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 77.602,4 77.602,4 77.602,4 232.807,1 FACTIBILIDAD
FONDO DE DESARROLLO INFANTIL FODI FONDO DE DESARROLLO INFANTIL, FODI Bienestar Social 37.199,5 40.113,4 66.912,0 66.912,0 211.136,8 EJECUCION
PROYECTOS AREA DE EXPLORACIÓN PETROLERA PETROECUADOR Recursos Naturales 26.921,0 60.026,3 60.026,3 60.026,3 207.000,0 EJECUCIÓN


EMERGENCIA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD DEL PAIS (DECRETO EJECUTIVO 
175 DE 11/03/2007) MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 50.956,2 50.956,2 50.956,2 50.956,2 203.824,9 FACTIBILIDAD


CONVENIO DE (REFINACION-INTERCAMBIO) CON VENEZUELA PARA EL 
PROCESAMIENTO DE CRUDO Y EL APROVECHAMIENTO DE DERIVADOS  A MENOR 
COSTO MINISTERIO DE MINAS Y PETRÓLEOS Recursos Naturales 50.000,0 50.000,0 50.000,0 50.000,0 200.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CHESPI MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 14.000,0 106.000,0 80.000,0 200.000,0 FACTIBILIDAD
CARRETERA MANAOS MANTA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 200.000,0 200.000,0 FACTIBILIDAD
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 -  CACAO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 49.000,0 49.000,0 49.000,0 49.000,0 196.000,0 PERFIL/IDEA
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 - CAÑA DE AZUCAR MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 49.000,0 49.000,0 49.000,0 49.000,0 196.000,0 PERFIL/IDEA


PROMADEC MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 48.428,6 96.680,0 48.428,6 48.428,6 241.965,9 FACTIBILIDAD
PROGRAMA DE MICRO CREDITO BANCO NACIONAL DE FOMENTO - BNF Agropecuario 46.611,2 46.611,2 46.611,2 46.611,2 186.444,8 FACTIBILIDAD
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007 - 2011 - CANASTA BASICA MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 46.200,0 46.200,0 46.200,0 46.200,0 184.800,0 PERFIL/IDEA
ESCUELAS DEL MILENIO MINISTERIO DE EDUCACIÓN Educación 46.060,0 46.060,0 46.060,0 46.060,0 184.240,0 PERFIL/IDEA


PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (LEY 003) MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 43.960,1 43.960,1 43.960,1 43.960,1 175.840,2 EJECUCIÓN
CONSERVACION DE LA RED VIAL ESTATAL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 43.424,4 43.424,4 43.424,4 43.424,4 173.697,5 FACTIBILIDAD


5% CUENTA DE REACTIVACION ECONOMICA PRODUCTIVA Y SOCIAL (CEREPS) MINISTERIO DEL AMBIENTE Ambiente 43.424,4 40.566,9 43.424,4 43.424,4 170.840,0 EJECUCION


EXPEDICIÓN DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO PARA EL PUEBLO 
AFROECUATORIANO SENPLADES Y CONDAE Administrativo 42.500,0 42.500,0 42.500,0 42.500,0 170.000,0 PERFIL/IDEA
MSP - FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 39.823,8 39.823,8 39.823,8 39.823,8 159.295,3 FACTIBILIDAD


PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS MEDIANOS I MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 3.000,0 81.000,0 70.000,0 154.000,0 EJECUCIÓN
BONO DE DESARROLLO URBANO MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 120.000,0 120.000,0 FACTIBILIDAD


DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO CON FONDOS CEREPS
SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - 


SENACYT Educación 28.274,9 28.274,9 28.274,9 28.274,9 113.099,6 FACTIBILIDAD
PROYECTOS AREA TRANSPORTE DE CRUDO PETROECUADOR Recursos Naturales 24.256,0 28.248,0 28.248,0 28.248,0 109.000,0 EJECUCIÓN
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA SALUD MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 29.325,5 19.284,1 29.325,5 29.325,5 107.260,7 EJECUCION
PROGRAMA DE COMBATE AL HAMBRE Y LA DESNUTRICIÓN MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 26.500,0 26.500,0 26.500,0 26.500,0 106.000,0 PERFIL/IDEA


 PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA


ESTADO
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2007 2008 2009 2010 TOTALES
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 - GANADERIA DE CARNE MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 26.400,0 26.400,0 26.400,0 26.400,0 105.600,0 PERFIL/IDEA


SISTEMA DE INCENTIVOS DE VIVIENDA MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 25.010,0 25.010,0 25.010,0 25.010,0 100.040,0 EJECUCIÓN


PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO, INSUMOS Y MANTENIMIENTO  HOSPITALARIO MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 24.151,2 24.151,2 24.151,2 24.151,2 96.604,9 EJECUCIÓN


PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA "OPERACION RESCATE INFANTIL" - ORI MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 22.186,0 22.186,0 22.186,0 22.186,0 88.743,9 EJECUCIÓN
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE- MINISTERIO DE EDUCACION Educación 32.312,4 26.500,0 26.500,0 85.312,4 FACTIBILIDAD


CAF 3210 PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPORTE Y COMPETITIVIDAD (SEGUNDO 
CONTRATO) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 42.712,0 41.800,0 84.512,0 EJECUCIÓN


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA LA UNIÓN MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 3.000,0 43.000,0 37.000,0 83.000,0 FACTIBILIDAD
PROGRAMA DE MATERNIDAD GRATUITA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 20.643,9 20.643,9 20.643,9 20.643,9 82.575,6 EJECUCIÓN


PROYECTOS GEOTÉRMICOS I MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 5.000,0 76.000,0 81.000,0 FACTIBILIDAD


SERVICIOS CUBIERTOS POR LA APLICACIÓN DE LA LEY DE MATERNIDAD GRATUITA 
Y ATENCIÓN A LA INFANCIA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 20.183,8 20.183,8 20.183,8 20.183,8 80.735,1 EJECUCIÓN


REDUCCIÓN DE LA TARIFA ELÉCTRICA A 0.04 CTVS. EL Kw/H A LOS CONSUMIDORES 
DE MENOS DE 100 Kw/H


MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE - 
CONELEC Recursos Naturales 20.000,0 20.000,0 20.000,0 20.000,0 80.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS PEQUEÑOS I MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 2.000,0 35.000,0 29.000,0 66.000,0 EJECUCIÓN
MANTENIMIENTO VIAL ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 44.487,5 18.931,7 63.419,2 EJECUCIÓN


IMPLANTACIÓN DE UN PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL TERRITORIAL 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA: NADIE CON HAMBRE MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 15.000,0 15.000,0 15.000,0 15.000,0 60.000,0 PERFIL/IDEA


AMPLIACION Y READECUACION PUENTE RAFAEL MENDOZA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 35.000,0 22.000,0 57.000,0 EJECUCIÓN


PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA 
EDUCACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN Educación 13.988,2 13.988,2 13.988,2 13.988,2 55.953,0 EJECUCIÓN


CAF 3032 PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPORTE Y COMPETITIVIDAD (PRIMER 
CONTRATO) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 39.140,0 16.063,0 55.203,0 EJECUCIÓN


EMISION BONOS CARRETERA EL CARMEN PAMBILAR Y CARRETERA CHONE FLAVIO 
ALFARO; DCTO. 21 ; 2006-09-01 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 31.641,8 20.360,9 52.002,7 EJECUCIÓN


SEGURIDAD INTERNA DEL PAIS POLICIA NACIONAL Asuntos Internos 50.000,0 50.000,0 FACTIBILIDAD
ALIMENTACION Y NUTRICION -SIAN- MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 25.000,0 25.000,0 50.000,0 EJECUCION
INMUNIZACIONES(ENFERMEDADES INMUNO PREVENIBLES POR VACUNA) MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 12.000,0 12.000,0 12.000,0 12.000,0 48.000,0 EJECUCION


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA ANGAMARCA SINDE MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 21.000,0 15.000,0 9.000,0 45.000,0 FACTIBILIDAD


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA OCAÑA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 25.000,0 12.000,0 7.000,0 44.000,0 FACTIBILIDAD


VIVIENDA URBANA MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 41.240,5 41.240,5 FACTIBILIDAD


ESTADO PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA
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2007 2008 2009 2010 TOTALES


 CAPTACIÓN DE GAS EN EL CUYABENO, SANSAHUARI  PETROINDUSTRIAL-CIS Recursos Naturales 40.000,0 40.000,0 FACTIBILIDAD


PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL Y URBANO MARGINAL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 37.308,4 37.308,4 FACTIBILIDAD
ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 15.170,0 15.170,0 750,0 750,0 31.840,0 EJECUCION
RECONSTRUCCION GUARUMALES MENDEZ MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 20.035,2 8.000,0 28.035,2 EJECUCIÓN
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MINISTERIO DEL DEPORTE Administrativo 7.000,0 7.000,0 7.000,0 7.000,0 28.000,0 EJECUCION
BIRF-7401-EC-AGUAS RURALES (PRAGUAS) MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 10.800,0 15.800,0 26.600,0 EJECUCIÓN


APOYO AL CENSO ECONÓMICO (CNE) Y A LA CONSTITUCIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE INDICADORES Y ENCUESTAS ECONÓMICAS CONTÍNUAS (SIIEEC) INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS Finanzas 10.545,0 6.534,9 8.601,0 25.680,8 FACTIBILIDAD
METROBUS QUITO MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 10.500,0 15.000,0 25.500,0 EJECUCIÓN
 CAPTACIÓN DE GAS EN EL CAMPO SACHA  PETROINDUSTRIAL y PETROPRODUCCIÓN Recursos Naturales 25.000,0 25.000,0 FACTIBILIDAD


FOMENTO Y PROMOCIÓN DE INDUSTRIAS CULTURALES Y PROCESOS CREATIVOS MINISTERIO DE CULTURA Educación 5.900,0 5.900,0 5.900,0 5.900,0 23.600,0 FACTIBILIDAD


OBRAS INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DIRECCION NACIONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS - DINSE Educación 9.317,5 13.966,5 23.284,0 EJECUCION
TUNEL SAN EDUARDO MUNICIPIO DE GUAYAQUIL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 13.600,0 8.732,0 22.332,0 EJECUCIÓN
BEDE 30203 TERMINACION 11 PROYECTOS TRONCAL AMAZONICA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 16.350,7 5.900,0 22.250,7 EJECUCIÓN
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA LÍNEA SUBMARINA 0 20"  PETROINDUSTRIAL  Recursos Naturales 21.962,0 21.962,0 FACTIBILIDAD


PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE PARA PORTOVIEJO MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 9.570,0 12.000,0 21.570,0 EJECUCIÓN


CAF 3777 PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPORTE Y COMPETITIVIDAD (TERCER 
CONTRATO) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 13.748,0 7.406,1 21.154,1 EJECUCIÓN


PLANTAS GENERADORAS EMELSUCUMBIOS   1/ MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 14.559,4 6.559,4 21.118,9 EJECUCION


SANEAMIENTO AMBIENTAL CEREPS MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 20.662,6 424,0 21.086,6 EJECUCIÓN
PROYECTO ATN UNION EUROPEA - EJE VIAL NO.1 GUAYAQUIL - PIURA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 18.000,0 3.000,0 21.000,0 EJECUCIÓN


CONSTRUCCIÓN DE LA I ETAPA ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO DE VARIOS 
SECTORES URBANOS Y PARROQUIALES DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 20.800,0 20.800,0 FACTIBILIDAD


PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA FRONTERA NORTE - USAID UNIDAD DE DESARROLLO DEL NORTE  - UDENOR Administrativo 10.000,0 10.000,0 20.000,0 EJECUCION
FONDO DE PROTECCIÓN ESPECIAL: NINGÚN NIÑO MALTRATADO MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 5.000,0 5.000,0 5.000,0 5.000,0 20.000,0 PERFIL/IDEA
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA EJE VIAL NUMERO 1 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 20.000,0 20.000,0 FACTIBILIDAD
PLAN DE DESARROLLO VIAL GUAYAQUIL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 14.000,0 5.624,0 19.624,0 EJECUCIÓN


4.858.401,8 5.689.901,1 5.652.779,8 5.349.818,2 21.526.798,9


 PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA


ESTADO


TOTAL GENERAL: .....................................................................
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ANEXO 6 
 
PROYECCION CON PLAN Cierre I  Años 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,2%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%


Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,8% 101,0% 100,7%
Ahorro privado 19,5% 23,3% 21,8% 21,4% 20,5%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 22,2% 28,1% 27,2% 26,7%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 7,4% 7,6% 7,7% 7,8%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,0%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,4% 29,1% 28,3%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,3% 3,5% 3,7%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,6% 1,7%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,6% -3,3% -3,6%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,9%
Consumo público 11,4% 11,8% 11,8% 11,8% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
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Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,0%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,6% 1,5%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 7,2% 7,4% 7,4% 7,6%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit Primario 5,6% 3,0% 3,3% 3,6% 3,8%
Déficit fiscal global -3,4% -0,9% -1,1% -1,1% -1,3%
Financiamiento interno público -2,5% -3,5% -4,1% -4,2% -4,4%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,5% 49,1% 51,7%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,6% 20,6%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,0% 29,5% 31,1%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -0,9% -5,0% -9,0% -13,0%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,0%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -3,5% -4,1% -4,2% -4,4%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 22,2% 28,1% 27,2% 26,7%
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ANEXO 7 
 


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Años 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,2%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,8% 101,0% 100,7%
Ahorro privado 19,5% 19,5% 19,3% 19,1% 19,1%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 11,3% 10,1% 10,0% 9,2%


Ahorro público primario 10,3% 13,3% 11,8% 11,9% 10,9%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,4% 29,1% 28,3%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,3% 3,5% 3,7%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,6% 1,7%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,6% -3,3% -3,6%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Sector Fiscal       
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Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,9%
Consumo público 11,4% 7,9% 9,6% 9,8% 10,1%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 13,3% 11,8% 11,9% 10,9%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,6% 1,5%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 11,1% 9,9% 9,8% 8,9%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit primario 5,6% 6,9% 5,6% 5,6% 4,7%
Déficit fiscal global -3,4% -4,8% -3,6% -3,5% -2,7%
Financiamiento interno público -2,5% -7,3% -6,6% -6,6% -5,8%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,5% 49,1% 51,7%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,6% 20,6%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,0% 29,5% 31,1%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -4,8% -11,2% -17,2% -22,3%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Déficit fiscal global -3,4% -4,8% -3,6% -3,5% -2,7%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 13,3% 11,8% 11,9% 10,9%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -7,3% -6,6% -6,6% -5,8%
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ANEXO 8 
 
PROYECCION CON PLAN Cierre I  Variables Nominales a precios corrientes 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB nominal 12,1% 7,3% 8,0% 7,8% 7,6%
Producto interno bruto 40892,1 43888,9 47385,4 51076,9 54967,7
Ingreso Nacional 41993,9 45113,3 48694,6 52514,8 56465,6
Ahorro privado 7963,1 9888,3 10794,5 10800,3 11102,1
Ahorro público 3454,5 3336,2 3783,7 4331,2 4859,7


Ahorro público primario 4196,6 4115,7 4536,3 5037,1 5504,5
Ahorro Nacional 11417,6 13224,4 14578,2 15131,5 15961,8
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Inversión bruta 9782,0 14294,8 15206,5 16515,9 17584,1
Sector Externo       
Exportaciones totales 14141,1 13465,4 14681,0 14742,0 15255,4


Petroleras 7544,5 6416,6 7310,6 7037,1 7205,0
No petroleras 6596,6 7048,8 7370,4 7704,9 8050,5


Importaciones totales 13607,3 15760,1 16618,4 17564,3 18375,5
Bienes de capital 2829,4 4086,7 4212,5 4442,0 4600,4
Resto (bienes de consumo e intermedios) 10777,9 11673,4 12405,9 13122,3 13775,1


Saldo balanza comercial 533,8 -2294,7 -1937,5 -2822,3 -3120,1
Transferencias externas 3049,3 3411,8 3710,7 4015,8 4303,6
Intereses de la deuda externa total 1330,1 1325,3 1481,0 1595,3 1757,4


Intereses de la deuda pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda privada 570,3 610,2 681,9 734,5 809,2


Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 782,4 954,2 1019,2 1089,2 1163,2
Saldo cuenta corriente 1635,6 -1070,4 -628,3 -1384,4 -1622,2
Inversión extranjera directa 2087,4 2146,0 2296,0 2457,0 2629,0
Otras inversiones del sector privado (salidas) 2947,1 2803,0 2819,5 2819,5 2819,5
Financiamiento externo total -906,2 1997,1 1466,1 2078,2 2161,2
Variación de reservas  -130,4 269,7 314,3 331,2 348,5
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Sector Fiscal       
Ingresos totales 11261,9 11857,8 12929,4 14052,6 14767,1
Consumo público 4667,9 5169,0 5615,0 6021,0 6040,0
Jubilaciones y pensiones 1225,9 1315,7 1420,5 1531,2 1647,9
Otros gastos corrientes y de capital 1171,5 1257,3 1357,5 1463,3 1574,7
Ahorro público primario 4196,6 4115,7 4536,3 5037,1 5504,5
Intereses de la deuda pública total 907,1 779,6 752,7 705,9 644,8


Intereses de la deuda externa pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda interna pública 147,3 64,5 -46,4 -154,9 -303,4


Ahorro público 3289,5 3336,2 3783,7 4331,2 4859,7
Inversión pública 1902,0 2779,4 2956,7 3211,3 3418,9
Superávit primario 2294,6 1336,3 1579,7 1825,8 2085,6
Déficit fiscal global -1387,6 -556,8 -827,0 -1119,9 -1440,7
Financiamiento interno público -1007,9 -1849,2 -1807,0 -2475,6 -2854,7
Financiamiento externo público -544,7 1200,4 881,2 1249,1 1299,0
Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 16995,5 18992,6 20458,6 22536,8 24698,0


Deuda externa privada 6780,2 7576,7 8161,6 8990,6 9852,8
Deuda externa pública 10215,3 11415,8 12297,0 13546,2 14845,2
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Pasivos públicos internos 1075,0 -774,2 -2581,2 -5056,8 -7911,5
Reservas del BCE 3680,2 3949,9 4264,2 4595,4 4943,9


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Variables Nominales a precios corrientes 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB nominal 12,1% 7,3% 8,0% 7,8% 7,6%
Producto interno bruto 40892,1 43888,9 47385,4 51076,9 54967,7
Ingreso Nacional 41993,9 45113,3 48694,6 52514,8 56465,6
Ahorro privado 7963,1 10986,0 11858,1 12788,4 13750,5
Ahorro público 3454,5 2238,5 2720,1 2343,1 2211,3


Ahorro público primario 4196,6 3018,1 3538,6 3178,7 3105,1
Ahorro Nacional 11417,6 13224,4 14578,2 15131,5 15961,8
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Inversión bruta 9782,0 14294,8 15206,5 16515,9 17584,1
Sector Externo       
Exportaciones totales 14141,1 13465,4 14681,0 14742,0 15255,4


Petroleras 7544,5 6416,6 7310,6 7037,1 7205,0
No petroleras 6596,6 7048,8 7370,4 7704,9 8050,5


Importaciones totales 13607,3 15760,1 16618,4 17564,3 18375,5
Bienes de capital 2829,4 4086,7 4212,5 4442,0 4600,4
Resto (bienes de consumo e intermedios) 10777,9 11673,4 12405,9 13122,3 13775,1


Saldo balanza comercial 533,8 -2294,7 -1937,5 -2822,3 -3120,1
Transferencias externas 3049,3 3411,8 3710,7 4015,8 4303,6
Intereses de la deuda externa total 1330,1 1325,3 1481,0 1595,3 1757,4


Intereses de la deuda pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda privada 570,3 610,2 681,9 734,5 809,2


Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 782,4 954,2 1019,2 1089,2 1163,2
Saldo cuenta corriente 1635,6 -1070,4 -628,3 -1384,4 -1622,2
Inversión extranjera directa 2087,4 2146,0 2296,0 2457,0 2629,0
Otras inversiones del sector privado (salidas) 2946,7 2803,0 2819,5 2819,5 2819,5
Financiamiento externo total -906,6 1997,1 1466,1 2078,2 2161,2
Variación de reservas  -130,4 269,7 314,3 331,2 348,5
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Sector Fiscal       
Ingresos totales 11261,9 11857,8 12929,4 14052,6 14767,1
Consumo público 4667,9 6266,7 6612,7 7879,4 8439,4
Jubilaciones y pensiones 1225,9 1315,7 1420,5 1531,2 1647,9
Otros gastos corrientes y de capital 1171,5 1257,3 1357,5 1463,3 1574,7
Ahorro público primario 4196,6 3018,1 3538,6 3178,7 3105,1
Intereses de la deuda pública total 907,1 779,6 818,5 835,6 893,8


Intereses de la deuda externa pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda interna pública 147,3 64,5 19,4 -25,2 -54,4


Ahorro público 3289,5 2238,5 2720,1 2343,1 2211,3
Inversión pública 1902,0 2779,4 2956,7 3211,3 3418,9
Superávit primario 2294,6 238,7 581,9 -32,5 -313,8
Déficit fiscal global -1387,6 540,9 236,6 868,1 1207,6
Financiamiento interno público -1007,6 -751,5 -743,4 -487,6 -206,3
Financiamiento externo público -544,9 1200,4 881,2 1249,1 1299,0
Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 16995,5 18992,6 20458,6 22536,8 24698,0


Deuda externa privada 6780,2 7576,7 8161,6 8990,6 9852,8
Deuda externa pública 10215,3 11415,8 12297,0 13546,2 14845,2
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Pasivos públicos internos 1075,0 323,5 -419,9 -907,5 -1113,8


        
Reservas del BCE 3680,2 3949,9 4264,2 4595,4 4943,9
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ANEXO 9 
 


PROYECCION CON PLAN Cierre I  Años 
Escenario pesimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 3,9% 3,9% 3,8% 2,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,5% 10,0% 10,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,5% 8,0% 8,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,5% 7,0% 7,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -4,3% -4,4% -5,0% -5,2%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 98,5% 98,2% 97,4% 96,9%
Ahorro privado 19,5% 24,9% 23,2% 22,8% 21,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 25,3% 31,1% 30,0% 29,2%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 5,8% 5,9% 5,9% 5,8%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,1%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,2% 28,6% 27,5%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,5% 3,9% 4,4%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,6% 1,8% 2,0%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,8% -3,8% -4,4%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
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Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,6% 26,9%
Consumo público 11,4% 11,8% 11,8% 11,8% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,1%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -1,9% -2,0% -2,3% -2,3%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,9% 2,0% 2,1%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% 0,0% -0,1% -0,3%


Ahorro público del SPNF 8,0% 5,6% 5,7% 5,6% 5,6%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit Primario 5,6% 3,1% 3,4% 3,6% 3,8%
Déficit fiscal global -3,4% 0,7% 0,5% 0,7% 0,6%
Financiamiento interno público -2,5% -1,9% -2,6% -2,7% -3,0%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,7% 49,8% 53,1%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,9% 21,2%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,1% 29,9% 31,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% 0,6% -1,9% -4,5% -7,3%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,1%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -1,9% -2,6% -2,7% -3,0%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 25,3% 31,1% 30,0% 29,2%
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ANEXO 10 
 


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Años 
Escenario pesimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 3,9% 3,9% 3,8% 2,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,5% 10,0% 10,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,5% 8,0% 8,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,5% 7,0% 7,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -4,3% -4,4% -5,0% -5,2%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 98,5% 98,2% 97,4% 96,9%
Ahorro privado 19,5% 19,0% 18,8% 18,6% 18,6%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 11,8% 10,4% 10,1% 9,0%


Ahorro público primario 10,3% 15,3% 13,7% 13,5% 12,2%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,2% 28,6% 27,5%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,5% 3,9% 4,4%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,6% 1,8% 2,0%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,8% -3,8% -4,4%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Sector Fiscal       
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Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,6% 26,9%
Consumo público 11,4% 5,8% 7,8% 8,2% 8,8%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 15,3% 13,7% 13,5% 12,2%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -1,9% -2,0% -2,3% -2,3%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,9% 2,0% 2,1%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% 0,0% -0,1% -0,3%


Ahorro público del SPNF 8,0% 11,6% 10,1% 9,8% 8,8%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit primario 5,6% 9,0% 7,4% 7,2% 6,0%
Déficit fiscal global -3,4% -5,2% -3,9% -3,6% -2,5%
Financiamiento interno público -2,5% -7,8% -7,0% -6,9% -6,1%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,7% 49,8% 53,1%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,9% 21,2%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,1% 29,9% 31,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -5,3% -12,0% -18,4% -23,7%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Déficit fiscal global -3,4% -5,2% -3,9% -3,6% -2,5%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Ahorro público primario 10,3% 15,3% 13,7% 13,5% 12,2%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -7,8% -7,0% -6,9% -6,1%
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ANEXO 11 
 


PROYECCION CON PLAN Cierre I  Años 
Escenario optimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 5,9% 5,9% 5,8% 4,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 8,5% 8,0% 7,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 6,5% 6,0% 5,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 5,5% 5,0% 4,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% 2,1% 1,6% 0,6% 0,2%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 104,9% 104,7% 104,0% 103,8%
Ahorro privado 19,5% 22,1% 20,6% 20,4% 19,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 19,9% 25,8% 25,1% 24,9%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 8,7% 9,0% 9,1% 9,3%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,8% 10,0%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,6% 29,6% 29,0%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,1% 3,0% 2,9%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,4% -2,9% -2,8%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Sector Fiscal       
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Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,8%
Consumo público 11,4% 11,8% 11,8% 11,8% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,8% 10,0%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% 0,9% 0,7% 0,3% 0,1%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,5% 1,2% 1,0%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,4% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 8,5% 8,8% 8,9% 9,1%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit Primario 5,6% 3,0% 3,3% 3,5% 3,8%
Déficit fiscal global -3,4% -2,1% -2,5% -2,6% -2,9%
Financiamiento interno público -2,5% -4,7% -5,3% -5,4% -5,5%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,3% 48,5% 50,3%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,5% 19,3% 20,1%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 27,8% 29,1% 30,3%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -2,2% -7,4% -12,5% -17,4%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%


 
Resumen      
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7% 
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,8% 10,0%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9% 
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0% 
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4% 
Requerimiento de endeudamiento interno 
público -2,5% -4,7% -5,3% -5,4% -5,5%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 19,9% 25,8% 25,1% 24,9%
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ANEXO 12 
 


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Años 
Escenario optimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 5,9% 5,9% 5,8% 4,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 8,5% 8,0% 7,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 6,5% 6,0% 5,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 5,5% 5,0% 4,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% 2,1% 1,6% 0,6% 0,2%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%


Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 104,9% 104,7% 104,0% 103,8%
Ahorro privado 19,5% 19,9% 19,7% 19,5% 19,6%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 10,9% 9,9% 10,1% 9,4%


Ahorro público primario 10,3% 11,6% 10,3% 10,6% 9,9%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,6% 29,6% 29,0%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,1% 3,0% 2,9%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,4% -2,9% -2,8%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,8%
Consumo público 11,4% 9,6% 11,1% 11,0% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
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Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 11,6% 10,3% 10,6% 9,9%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% 0,9% 0,7% 0,3% 0,1%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,5% 1,2% 1,0%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,4% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 10,7% 9,7% 9,8% 9,2%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit primario 5,6% 5,3% 4,1% 4,3% 3,7%
Déficit fiscal global -3,4% -4,4% -3,4% -3,5% -3,0%
Financiamiento interno público -2,5% -6,9% -6,3% -6,3% -5,6%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,3% 48,5% 50,3%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,5% 19,3% 20,1%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 27,8% 29,1% 30,3%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -4,4% -10,5% -16,3% -21,2%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0%
Déficit fiscal global -3,4% -4,4% -3,4% -3,5% -3,0%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4%
Ahorro público primario 10,3% 11,6% 10,3% 10,6% 9,9%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -6,9% -6,3% -6,3% -5,6%
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ANEXO 13 
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ANEXO 14 


 
Auspiciar la igualdad, la cohesión y la 
integración social y territorial 
 


Lín
ea 
de 
Ba
se     


  Valor Año Fuente 
Meta 1.1: Revertir la desigualdad económica al menos a niveles de 
1995       


Indica
dor 1: Coeficiente de Gini de consumo 0.46 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


  1.1.1: Reducir la brecha de consumo entre el 10% más rico y 
el 10% más pobre, al menos a niveles de 1995 


      


Indica
dor 2: Participación del 10% más pobre y del 10% más rico 1.9%-35.1% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 3: Razón 10% más rico/10% más pobre 18.00% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 4: Tasa de matrícula universitaria 19.00% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 5: Porcentaje de UPAs por tamaño por tipo de tenencia 68.50% 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indica
dor 6: Tarifa Kw/h para hogares de menores ingresos  


9.77 2006 CONELEC 


Meta 1.2: Reducir la pobreza       
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Indica
dor 1: Extrema pobreza de consumo 12.90% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 2: Pobreza de consumo 38.30% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 3: Extrema de pobreza según NBI 27.60% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 1.3: Aumentar al 14% la presión tributaria al 2011       


Gasto per cápita del gobierno central 149.26 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indica
dor 1: 


Inversión per cápita del gobierno central 26.9 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indica
dor 2: 


Gasto social y público por quintiles vs. distribución del consumo 
por quintiles N/D     


Indica
dor 3: Tipo Impositivo Efectivo para el IVA 2% - 14% 2006 SRI 


Indica
dor 4: Gini antes de impuestos/Gini después de impuestos 0.999 2004 SRI 


Porcentaje de evasión tributaria/PIB 4.50% 2001 SRI - BCE 


Porcentaje de evasión del IVA con relación al PIB 1.60% 2001 SRI - BCE Indica
dor 5: 


Porcentaje de evasión del Impuesto a la renta con relación al 
PIB 2.90% 2001 SRI - BCE 


Indica
dor 6: Presión tributaria. Recaudación/PIB 10.90% 2006 SRI - BCE 


Meta 1.4: Disminuir los niveles de concentración de la tierra y 
promover el acceso a suelo de calidad       


Indica
dor 1: Coeficiente de Gini de la tierra 0.8 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Meta 1.5: Aumentar la educación inicial y el desarrollo cognitivo        


  1.5.1: Aumentar el desarrollo intelectual y emocional de los 
niños y niñas 
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  1.5.2: Incorporar 400.000 los niños/as a programas o 
servicios de desarrollo infantil 


      


Indica
dor 1: 


Porcentaje de niños y niñas de 0 a 4 años que asisten a 
programas o servicios de desarrollo infantil y a guardería 13.90% 2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indica
dor 2: Porcentaje de niños y niñas discapacitados que asisten a 


programas o servicios de desarrollo infantil 


N/D     


  
1.5.3: Aumentar al 30% la tasa de educación inicial 


      


Indica
dor 3: 


Tasa neta de matrícula en educación inicial (3 y 4 años) solo 
pre-kinder 


8.87% 


2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


  
1.5.4: Alcanzar el 96% de niños y niñas matriculados en 
primer año de básica       


Indica
dor 4: Tasa neta de matrícula en primero de básica (5 y 6 años) 45.50% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


  1.5.5: Promover la estimulación temprana de niños/as con 
alguna discapacidad 


      


        


Meta 1.6: Auspiciar la igualdad a las horas dedicadas al trabajo 
reproductivo       


Razón tiempo dedicado a trabajo reproductivo, 
mujeres/hombres 


Se desglosa 
en estos 


tres 
indicadores: 


    


Trabajo doméstico 2.8 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Cuidado de hijos 2.5 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indica
dor 1: 


Trabajo voluntario 0.6 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Meta 1.7: Disminuir la brecha del ingreso laboral entre hombres y 
mujeres        


Indica
dor 1: Brecha en el ingreso laboral entre mujeres y hombres 15.80% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  398


Indica
dor 2: Brecha en el ingreso laboral entre indígenas y no indígenas N/D     


Indica
dor 3: 


Brecha en el ingreso laboral entre afroecuatorianos y no 
afroecuatorianos N/D     


Indica
dor 4: 


Brecha en el ingreso laboral entre discapacitados y no 
discapacitados  N/D     


Indica
dor 5: 


Brecha en el ingreso laboral entre personas jóvenes (de 15 a 24 
años de edad) y mayores de 24 años.  N/D     


Meta 1.8: Universalizar la inscripción de nacimiento al 2009       


Indica
dor 1: Nacidos vivos con inscripción normal de nacimiento  52.70% 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 2005 


Indica
dor 2: Nacidos vivos con inscripción tardía de nacimiento (moderada) 26.70% 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 2005 


Indica
dor 3: Ecuatorianas/os con inscripción tardía de nacimiento (grave) 20.60% 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 2005 


Indica
dor 4: 


Porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años con inscripción de 
nacimiento  87.50% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 
1.9: 


Defender los derechos de las personas con alguna 
discapacidad 


      


Indica
dor 1: 


Porcentaje de empresas que tienen al menos un 1% de sus 
trabajadores discapacitados N/D     


Meta 1.10: Disminuir la mendicidad, la explotación sexual y la 
trata de niños, niñas y adolescentes       


  
1.10.1: Erradicar la mendicidad infantil  


      


Indica
dor 1: 


Tasa de denuncias de explotación sexual (por cada 100.000 
habitantes) N/D     
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Indica
dor 2: Número de niños, niñas y adolescentes mendigos 3000 2006 DYA - INNFA 


Meta 1.11: Mejorar las condiciones del área rural         


Los indicadores para esta meta se encuentran transversalizados en 
algunas dimensiones       
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Mejorar las capacidades y 
potencialidades de la ciudadanía  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 2.1: Alcanzar el 96% de matrícula en educación básica       


Indicador 1: Tasa neta de matrícula en educación básica  90.88% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 2: Tasa de transición entre séptimo y octavo de básica  68.96% 2002 SINEC 


  2.1.1: Integrar a la educación regular a los niños/as y 
adolescentes con alguna discapacidad 


      


        


Meta 2.2: Aumentar en 25% el número de adolescentes en educación 
media o bachillerato       


Indicador 1: Tasa neta de matrícula en educación media o bachillerato. 48.34% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Meta 2.3: Incrementar el rendimiento escolar de alumnos y alumnas 
en matemáticas y castellano       


Indicador 1: Calificación matemáticas 3ro de básica  8.5 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 2: Calificación matemáticas 7mo de básica  6 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 
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Indicador 3: Calificación matemáticas 10mo de básica  6 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 4: Calificación castellano 3ro de básica  9.5 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 5: Calificación castellano 7mo de básica  9.8 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 6: Calificación castellano 10mo de básica  11.7 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Meta 2.4: Erradicar la desnutrición crónica severa       


Indicador 1: Desnutrición crónica severa 6.30% 2006 


SIISE: INEC - 
ECV 2005 - 
2006. CEPAR - 
CEPAR - 
ENDEMAIN 
2004 


  2.4.1: Reducir el retraso en talla para la edad en 45%       


Indicador 2: Desnutrición crónica en los menores de 5 años  18.10% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 3: Desnutrición global  8.60% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 4: Desnutrición aguda   1.70% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 5: Porcentaje de personas con déficit calórico  N/D     


Indicador 6: Porcentaje de personas con déficit proteico  N/D     


Indicador 7: Porcentaje de niños y niñas con bajo peso al nacer  9.40% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 8: Porcentaje de niños y niñas obesos  N/D     


Meta 2.5: Ecuador libre de analfabetismo nacional, urbano y rural al 
2009       
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Indicador 1: Porcentaje de analfabetismo funcional  16.20% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 2: Porcentaje de analfabetismo en las personas mayores de 15 
años 9.10% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Porcentaje de analfabetismo en las personas mayores de 15 
años en el área urbana 5.20% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indicador 3: 


Porcentaje de analfabetismo en las personas mayores de 15 
años en el área rural 17.70% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 2.6: Aumentar los docentes de educación básica con títulos 
universitarios       


Indicador 1: Porcentaje de maestros de educación básica con título 
universitario  67.40% 2004-2005 


Ministerio de 
Educación-
SINEC 


Meta 2.7: Triplicar el acceso a Internet       


Indicador 1: Porcentaje de personas mayores a 12 años que usa Internet 
al menos 1 vez a la semana 7.20% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 
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Aumentar la esperanza y la calidad de 
vida  
de la población 
 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 3.1: Reducir en 25% la mortalidad de la niñez        


Indicador 1: Tasa de mortalidad de la niñez (por 1000 nacidos vivos) 21.8 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Meta 3.2: Reducir en 25% la mortalidad infantil       


Indicador 1: Tasa de mortalidad infantil (por 1000 nacidos vivos) 15.5 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Meta 3.3: Reducir en 35% la mortalidad neonatal precoz       


Indicador 1: Tasa de mortalidad neonatal 8.3 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Indicador 2: Tasa de mortalidad neonatal precoz (por 1000 nacidos 
vivos) 6.2 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 
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Meta 3.4: Reducir en 30% la mortalidad materna       


Indicador 1: Razón de mortalidad materna (por 100.000 nacidos vivos) 50.7 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Meta 3.5: Reducir en 25% el embarazo adolescente       


Indicador 1: Porcentaje de uso de anticonceptivos en adolescentes de 
15 a 29 años 50.50% 1999 CEPAR - 


ENDEMAIN 


Indicador 2: Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años embarazadas 8.70% 2004 CEPAR - 
ENDEMAIN 


Indicador 3: Aporte de la fecundidad adolescente a la fecundidad total 15% 2004 CEPAR - 
ENDEMAIN 


Meta 3.6: Aumentar los servicios de salud a las mujeres       


Indicador 1: Porcentaje de cobertura de atención a post-parto 36.72% 2004 CEPAR - 
ENDEMAIN 


Porcentaje de cuidados obstétricos y neonatales 
esenciales N/D     


Indicador 2: 
Porcentaje de cuidados obstétricos y neonatales 
ampliados N/D     


  3.6.1: Conseguir que un 80% de las mujeres se realice 
al menos un papanicolaou cada tres años        


Indicador 3: Porcentaje de mujeres de 35 a 49 años que se realiza al 
menos un papanicolaou cada 3 años 63.60% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 3.7: Reducir accidentes de tránsito y delitos contra las 
personas       


  3.7.1: Reducir en 20% la mortalidad por accidentes de 
tránsito       


Indicador 1: Tasa de muertes por accidentes de tránsito (por 100.000 
habitantes) 17.8 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 
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  3.7.2: Reducir los delitos contra las personas       


Indicador 2: Tasa de denuncias de delitos contra las personas (por 
100.000 habitantes) 257 2005 Policía 


Judicial 


Indicador 3: Porcentaje de familias cuyos ingresos se vieron afectados 
por hechos delictivos 4.16% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 3.8: Desacelerar  la tendencia del VIH / SIDA        


Indicador 1: Tasa de VIH / SIDA 12.7 2005 Ministerio de 
Salud Pública 


Indicador 2: Tasa recién nacidos infectados con VIH N/D     


Indicador 3: Porcentaje de uso de preservativos en relación a otros 
métodos anticonceptivos 1.90% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 


Meta 3.9: Aumentar 300.000 viviendas con un sistema de 
eliminación de excretas       


Indicador 1: Porcentaje de viviendas con acceso a un sistema de 
eliminación de excretas 78.60% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indicador 2: Porcentaje de viviendas con acceso a red de alcantarillado 49.50% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Meta 3.10: Aumentar el número de personas con acceso a un hábitat 
apropiado para la vida       


Indicador 1: Porcentaje de hogares cuya vivienda es propia 65.70% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 2: Tasa de incidencia de Tuberculosis Bk+ (por 100.000 
habitantes) 23.1 2005 Ministerio de 


Salud Pública 


Indicador 3: Tasa de incidencia de Paludismo  (por 100.000 habitantes) 124.7 2005 Ministerio de 
Salud Pública 


Indicador 4: Tasa de incidencia de Dengue Clásico (por 100.000 
habitantes) 47.1 2005 Ministerio de 


Salud Pública 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  406


  3.10.1: Construir 150.000 viviendas nuevas para 
reducir el hacinamiento 


      


Indicador 5: Porcentaje de hogares que viven en hacinamiento 22.00% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


  3.10.2: Construir 150.000 viviendas para reducir el 
déficit de calidad habitacional 


      


Indicador 6: Porcentaje de viviendas con déficit crítico no susceptible 
de reparación 16.80% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


  
3.10.3: Mejorar las condiciones de 220.000 viviendas 


      


Indicador 7: Porcentaje de viviendas de mala calidad susceptibles de 
reparación 46.90% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 3.11: Mejorar la calidad y calidez de los servicios de salud       


Indicador 1: Personas satisfechas con los servicios de salud N/D     


Indicador 2: Tiempo de espera promedio para la atención por 
enfermedad en instituciones de salud pública 73,49 min. 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indicador 3: Porcentaje de personas que, como parte de la consulta, 
recibió medicamento N/D     


Indicador 4: Porcentaje de unidades de atención primaria con 
licenciamiento (en implementación)  N/D     
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Promover un ambiente sano y 
sustentable, y garantizar el acceso 
a agua, aire y suelo seguros 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 4.1: Promover nuevos espacios de conservación como áreas 
con necesidad de manejo especial (área protegida, manejo 
compartido, zona intangible, moratoria de explotación, entre 
otros) 


      


Indicador 1: Porcentaje de remanencia de la vegetación natural por 
ecosistema 55.26% 2006 


Ministerio del 
Ambiente / 
ECOCIENCIA 


Indicador 2: Proporción de unidades de paisaje protegidas en el 
Sistema Nacional por representación nacional  18.50% 2001 


Ministerio del 
Ambiente / TNC 
/ ECOCIENCIA 


  4.1.1: Incluir 3.708 km2 marino-costeros considerados 
de muy alta prioridad, bajo un sistema de 
conservación y manejo ambiental 


      


  4.1.2: Aumentar al 30% las áreas terrestres de 
conservación y manejo ambiental, de acuerdo con las 
prioridades del estudio Vacíos de Conservación 
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Indicador 3: Prioridades de conservación  18.83% 2006 


Vacíos y 
Prioridades de 
Conservación 
para la 
Biodiversidad 
Terrestre en el 
Ecuador 
Continental. 
MAE; TNC; 
ECOCIENCIA 


Indicador 4: Número de especies amenazadas (UICN) por grupo 
taxonómico 2180 2006 Ministerio del 


Ambiente 


Meta 4.2: Promover la reducción de gases de efecto invernadero 
(GEI) y la contaminación del agua y suelo       


Indicador 1: Emisión de toneladas métricas de CO2 20073 2004 OLADE 


Indicador 2: Emisión de toneladas métricas de cloroflurocarbonos 1474 2004 OLADE 


Indicador 3: Proporción de partículas contaminantes en el aire en 
principales ciudades N/D     


Indicador 4: Proporción de pesticidas y elementos contaminantes en el 
suelo N/D     


Indicador 5: Proporción de agentes contaminantes presentes en 
fuentes y afluentes de agua. N/D     


  4.2.1: Disminuir en un 20% el área de suelo 
contaminado por efecto de actividad petrolera estatal 


      


Indicador 6: Superficie en m2 de suelo contaminado 256556 2003 Petroecuador 


  4.2.2: Tratamiento del 100% de las piscinas sin 
remediación de responsabilidad de la actividad 
petrolera estatal 


      


Indicador 7: Número de piscinas contaminadas en el área de 
extracción estatal 244 2007 


Ministerio de 
Ambiente / 
UGM 
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Meta 4.3: Promover el manejo sostenible de recursos naturales 
estratégicos (suelo, agua, subsuelo, bosques y biodiversidad)       


  4.3.1: Reducir la tasa anual de deforestación a menos 
del 1% 


      


Indicador 1: Tasa de deforestación    1.8 2006 Ministerio del 
Ambiente 


  
4.3.2: Reforestar 150.000 ha de plantaciones para: 
industrias, conservación y agroforestería 


      


Indicador 2: Tasa de deforestación de manglares N/D     


Indicador 3: Número y volumen de derrames petroleros N/D     


Indicador 4: Volumen de aguas de formación vertidas en los ríos N/D     


Indicador 5: Volumen de mercurio u otros elementos contaminantes de 
la actividad minera vertidos en los ríos N/D     


Indicador 6: Variación del volumen de reservas de agua dulce N/D     


Indicador 7: Porcentaje de superficie de suelo erosionado 5.25% 2000 Ministerio del 
Ambiente 


Indicador 8: Porcentaje de UPAs por tamaño, por aptitud agrícola 34.39% 2002 PRONAREG-
ORSTOM 


Meta 4.4: Fomentar las actividades no petroleras y no extractivas 
a gran escala       


Indicador 1: Porcentaje de actividades comerciales asociadas a la 
biodiversidad no extractivas N/D     


Indicador 2: Crecimiento del PIB asociado a productos y servicios de la 
biodiversidad. N/D     


Meta 4.5: Promover el acceso universal al agua entubada y agua 
potable       
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  4.5.1: Alcanzar el 70% de viviendas con acceso a agua 
entubada por red pública dentro de la vivienda       


Indicador 1: Proporción de hogares con acceso a agua potable 49.00% 2006 INEC - ECV 2005 
- 2006 


Indicador 2: Proporción de viviendas con acceso a agua entubada 
permanente por red pública dentro de la vivienda 48.00% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Indicador 3: Porcentaje de pérdidas de agua por fuga N/D     


Meta 4.6: Promover la prevención del riesgo natural y antrópico       


Indicador 1: Número de afectados y víctimas por desastes naturales 
prevenibles 357954 2006 


EM-
DAT/Defensa 
Civil 


Porcentaje de población expuesta a mayores amenazas 
naturales 


Se 
desglosa 


en: 
    


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo 
volcánico 19.08% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo sísmico 42.97% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo por 
deslizamiento de tierra 66.57% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 


Indicador 2: 


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo por 
inundación 33.90% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 
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Meta 4.7: Garantizar los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas y comunidades afroecuatorianos  


      


  4.7.1: Garantizar la participación de la población en 
la gestión ambiental 


      


Indicador 1: Número de procesos de consulta previa desarrollados en 
materia ambiental 


N/D     


Indicador 2: 
Número de comunidades y pueblos afectados por daños 
ambientales por actividades petroleras, mineras o 
forestales 


N/D     


Indicador 3: Número de proyectos extractivos  que cuentan con 
evaluación positiva de impactos ambientales 


N/D     
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Garantizar la soberanía nacional, la paz 
y auspiciar la integración 
latinoamericana 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 5.1: Aumentar progresivamente la inversión social con 
recursos propios hasta alcanzar el 33% del Presupuesto        


Indicador 1: Participación de la inversión social en el Presupuesto 
General del Estado 22.20% 2006 


Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 2: Tasa de crecimiento anualizada de la inversión en salud  19.73% 2005-2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 3: Tasa de crecimiento anualizada de la inversión en 
educación  28.25% 2005-2006 


Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 4: Tasa de crecimiento anualizada de la inversión en 
saneamiento básico  N/D     
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Meta 5.2: Avanzar sustancialmente en la solución de asuntos 
conflictivos y reducir los impactos del Plan Colombia       


Indicador 1: Número de desplazados N/D     


Indicador 2: Número de personas desplazadas que han sido atendidas 
por autoridades ecuatorianas N/D     


Indicador 3: Porcentaje de muertes debido a acciones militares en la 
frontera norte  2.00% 2006-2007 


Cancillería - 
INEC - Anuario 
de Estadísticas 
Vitales 


Indicador 4: Número de avistamientos de fumigaciones en territorio 
ecuatoriano (en semanas) 


8 2005 Acción 
Ecológica 


  5.2.1: Disminuir en un 20% la pobreza por NBI para las 
provincias de la frontera norte 


      


Pobreza por NBI en las provincias de la frontera norte  Frontera 
Norte: 2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Carchi 53.00% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Esmeraldas 69.20% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Imbabura  45.40% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Sucumbíos 71.40% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Indicador 5: 


Orellana 71.40% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Meta 5.3: Garantizar los derechos de los emigrantes e inmigrantes 
y promover su plena inserción en la sociedad en la que se 
desenvuelven. 


      


Indicador 1: Porcentaje de migrantes que obtuvo residencia 
permanente  N/D     


Indicador 2: Porcentaje de migrantes asegurados en el Seguro general N/D     
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Indicador 3: Porcentaje de refugiados legalmente reconocidos 26.53% 2006 
Ministerio 
Relaciones 
Exteriores 


Meta 5.4: Incrementar la balanza comercial entre los países de la 
región (especialmente la Comunidad Andina de Naciones)       


  5.4.1: Diversificar mercados para la exportación de 
productos ecuatorianos  


      


Indicador 1: Participación de exportaciones a principales mercados de 
destino en el total de exportaciones 


Valores por 
destino 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 2: Saldo en la balanza comercial con CAN  -246.9 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Saldo de la balanza comercial con los países de América 
del Sur (excluidos los países de la CAN)  -1231.9 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 4: Saldo de la balanza comercial con los países de Asia 
pacífico (Japón y Taiwán) -437.21 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 5: Saldo de productos no petroleros con EE.UU. N/D     


Meta 5.5: Garantizar la defensa y la soberanía integral del 
territorio continental, insular, marítimo y el espacio aéreo       


Indicador 1:  Número de amenazas neutralizadas y/o eliminadas / 
Número de amenazas N/D     


Indicador 2:  Número de misiones de paz en las que participa el 
Ecuador 4 2003-2005 


Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 


Meta 5.6: Impulsar la agenda positiva y dinamizar las relaciones 
bilaterales con los países vecinos         


Indicador 1: Saldo en la balanza comercial con Perú 692.1 2006 Banco Central 
del Ecuador 
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Indicador 2: Saldo de la balanza comercial con Colombia -828.2 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Número de proyectos de infraestructura desarrollados 
conjuntamente  N/D     


 
 
 


 
 
Garantizar el trabajo estable, justo y 
digno 
 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 6.1: Promover el acceso de las personas más pobres a un 
trabajo estable o a micro emprendimientos que les permita salir de 
la pobreza  


      


  6.1.1: Aumentar en 500.000 créditos para 
beneficiarios del BDH       


Indicador 1: Número de créditos para beneficiarios del BDH  7000 2006 
Programa de 
Protección 
Social 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  416


Indicador 2: 
Porcentaje de personas que recibe el BDH que ha recibido 
capacitación para la administración y el uso del micro 
crédito en microemprendimientos. 


N/D     


Indicador 3: 
Porcentaje de jóvenes pertenecientes a familias que 
reciben el BDH que están matriculados en educación 
media y/o universidad. 


N/D     


Meta 6.2: Revertir la tendencia creciente del subempleo y reducirlo 
en un 8%       


Indicador 1: Tasa de desempleo 6.30% 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 2: Tasa de subempleo bruto 64.47% 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 3: Ocupación total por rama de actividad  % por rama 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 4: Tasa de desempleo por rama de actividad  % por rama 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 5: Tasa de subempleo por rama de actividad  % por rama 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


  6.2.1: Aumentar en 4 veces el porcentaje de la PEA 
que recibe capacitación pública para su beneficio 
profesional 


      


Indicador 6: Porcentaje de PEA que ha recibido capacitación pública 
para su beneficio profesional 1.90% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 6.3: Reducir en un 34% el porcentaje de niños y niñas que 
trabaja y no estudia        


Indicador 1: Porcentaje de niños y niñas de 8 a 17 años que trabaja y 
no estudia 7.50% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 6.4: Fomentar un ingreso mínimo decente       
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Indicador 1: Brecha entre el costo de la canasta básica e ingreso 
mínimo 30.30% 2006 


Ministerio de 
Trabajo - 
INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 2: Porcentaje de madres comunitarias cuyo su salario es 
menor al mínimo N/D     


Indicador 3: Porcentaje de servicio doméstico cuyo salario es inferior 
al mínimo 15.97% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 6.5: Reducir la tasa de migración a los niveles del período 
1990-1995       


Indicador 1: Porcentaje de familias con al menos un miembro que ha 
migrado por razones de trabajo 5.72% 2006 ECV 2005 - 


2006 


Indicador 2: Número de investigadores que han retornado al país N/D     


Indicador 3: Tasa neta de migración -3.9 2001 INFOPLAN 


Meta 6.6: Promover el desarrollo de estrategias para proporcionar 
a los y las jóvenes un trabajo digno y productivo       


  6.6.1: Aumentar 70.000 plazas de trabajo para 
jóvenes       


Indicador 1: Tasa de desempleo de personas jóvenes (entre 16 y 29 
años de edad) 10.87% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Indicador 2: Tasa de subempleo de personas jóvenes (entre 16 y 29 
años de edad) 51.70% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Indicador 3: Brecha de ingresos por rango de edad  N/D     


Meta 6.7: Fomentar un turismo alternativo sostenible       


Indicador 1: Empresas de turismo alternativo y sostenible creadas 
respecto del total de empresas de turismo N/D     


  6.7.1: Aumentar a 1700 millones de USD el ingreso de 
divisas por concepto de turismo.        
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Indicador 2: Ingreso neto de divisas por concepto de turismo 492 2006 
Organización 
Mundial del 
Turismo 


  6.7.2: Aumentar a 1.45 millones el número de 
visitantes extranjeros       


Indicador 3: 
Número de visitantes extranjeros (miles de personas) 


841 2006 Ministerio de 
Turismo 


  6.7.3: Aumentar a 680.000 visitantes nacionales al 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas       


Indicador 4: Número de visitantes nacionales al Sistema Nacional Áreas 
Protegidas  


293 2006 Ministerio de 
Turismo 


Indicador 5: 
Número de operaciones de turismo comunitario 


N/D     


Indicador 6: % de ecuatorianos que realizan turismo interno en 
temporada baja y alta  


N/D     


Meta 6.8: Eliminar la tercerización extrema       


Indicador 1: Porcentaje de la población tercerizada en relación a la 
población ocupada mayor a 9 años 1.10% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 6.9: Capacitar a 300.000 personas con alguna discapacidad 
para su inserción laboral       


Indicador 1: Porcentaje de personas con alguna discapacidad mayores 
de 15 años analfabetas ocupadas  20.80% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Indicador 2: Porcentaje de personas con alguna discapacidad que 
trabajan en el sector público 5.50% 2001 


INEC - Censo 
de Población 
y de Vivienda 
2001 
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Recuperar y ampliar el espacio público 
y de encuentro común 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 7.1: Incrementar el tiempo dedicado a la recreación y ocio 
voluntario        


Indicador 1: Porcentaje de tiempo semanal dedicado al ocio o 
recreación  13.10% 2005 INEC - ENEMDU 


2005 


  7.1.1: Aumentar la actividad física y recreación al 
60% de la población 


      


Indicador 2: Porcentaje de personas mayores de 5 años que realiza 
actividad física al mes 43.50% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Meta 7.2: Aumentar la demanda de espectáculos culturales        


Indicador 1: Porcentaje de personas que asiste a espectáculos 
culturales  12.60% 2005 INEC - ENEMDU 


2005 


Indicador 2: 
Frecuencia de la asistencia a espectáculos culturales  


N/D     


Meta 7.3: Crear y mantener espacios públicos (canchas deportivas, 
ludotecas, ciclovías, etc.)        
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Indicador 1: Número de personas por kilómetro cuadrado de áreas 
recreativas N/D     


Indicador 2: Porcentaje de centros urbanos que cuenta con ciclovías N/D     


Indicador 3: Número de personas por cancha deportiva pública N/D     


Indicador 4: Porcentaje de centros urbanos que cuenta con ludotecas 
públicas N/D     


Indicador 5: Número de personas por biblioteca N/D     


  7.3.1: Aumentar los espacios públicos con acceso a 
personas con alguna discapacidad 


      


Meta 7.4: Aumentar el % de personas que se sienten satisfechos/as 
con su vida       


Indicador 1: Calificación promedio de satisfacción con la vida 6.05 2006 INEC - ENEMDU 
2006 


Meta 7.5: Incrementar el acceso a información y a medios de 
comunicación       


Indicador 1: Porcentaje de personas que leen el periódico al menos 2 
veces por semana  N/D     


Indicador 2: Porcentaje de personas que escuchan noticias por radio al 
menos 2 veces a la semana  N/D     


Indicador 3: Porcentaje de personas que ven noticias por televisión al 
menos 2 veces por semana  N/D     


Indicador 4: Porcentaje de hogares que gastaron en periódicos y/o 
revistas a la semana 26.20% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


  7.5.1: Impulsar la lectura de libros, revistas y/o 
periódicos       


Indicador 5: Porcentaje de hogares que gastaron mensualmente en 
libros, revistas, suscripciones a periódicos  4.00% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Meta 7.6: Garantizar la seguridad ciudadana       
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  7.6.1: Disminuir en un 13.5% el número de muertes por 
agresión       


Indicador 1: Personas muertas por agresiones 2409 2005 
INEC - Anuario 
de Defunciones 
Generales 


  7.6.2: Disminuir en 10% los delitos en general       


Indicador 2: Tasa de denuncia de delitos (por cada 100.000 habitantes) 1174 2006 Fiscalía General 
del Estado 
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Afirmar la identidad nacional y 
fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 8.1: Incrementar el acceso de los ciudadanos a los bienes y 
servicios culturales que hacen parte del sistema nacional de cultura       


  8.1.1: Aumentar la expresión musical ecuatoriana en 
un 200%       


Indicador 1: Número de ejemplares de música ecuatoriana autorizados 
para su edición 43.000 2006 


Cámara 
Ecuatoriana del 
Libro 


  8.1.2: Aumentar la producción de películas 
ecuatorianas en un 200% y mejorar su distribución       


Número de largometrajes 2.5 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 


Número de documentales 1.5 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 


Número de películas de ficción 1 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 


Indicador 2: 


Número de cortometrajes ecuatorianos 35 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 
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  8.1.3: Aumentar la producción de libros ecuatorianos 
en un 200%       


Indicador 3: Producción de ejemplares de literatura publicados en el 
Ecuador 368 2005 


Cámara 
Ecuatoriana del 
Libro 


Indicador 4: 
Número de espectáculos públicos por año 


N/D     


Indicador 5: Porcentaje de eventos culturales desarrollados por las 
instituciones culturales del sector público en áreas urbano 
marginales y rurales 


N/D     


Indicador 6: Porcentaje de personas que compran libros ecuatorianos 
al mes 


N/D     


Indicador 7: Número de proyectos culturales desarrollados de manera 
conjunta entre organismos gubernamentales del sector 
cultural y del área social 


N/D     


Meta 8.2: Mejorar los sistemas de registro y protección de la 
propiedad intelectual.        


Indicador 1: Número de convenios internacionales de protección 
intelectual ratificados por el Ecuador N/D     


Indicador 2: Variación en la tasa de registro de propiedad intelectual e 
industrial N/D     


Indicador 3: Número de investigaciones sobre saberes y conocimientos 
tradicionales N/D     


Meta 8.3: Afirmar la identidad y pertenencia cultural de las 
personas que han migrado de su entorno familiar dentro y fuera del 
país 


      


Indicador 1: Porcentaje de programas dirigidos a migrantes respecto 
del total de programas culturales 


N/D     


Meta 8.4: Promover la conservación de lenguas y dialectos 
indígenas e incrementar su uso       


Indicador 1: Porcentaje de indígenas que habla castellano y lengua 
nativa N/D     


  8.4.1: Aumentar el % de población indígena que habla 
alguna lengua nativa 
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Indicador 2: Porcentaje de población autodefinida como indígena que 
habla alguna lengua nativa 66.90% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Indicador 3: Porcentaje de indígenas que hablan castellano 
N/D     


  
8.4.2: Revertir la tendencia de población no indígena 
que habla alguna lengua nativa, al menos a niveles del 
2003 


      


Indicador 4: Porcentaje de personas autodefinida como no indígenas 
que habla alguna lengua nativa 1.40% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 
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Fomentar el acceso a la justicia 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 9.1: Impulsar la reducción de la violencia contra las mujeres, 
niños y niñas, y adolescentes       


Violencia psicológica intrafamiliar contra las mujeres en 
los últimos 12 meses 15.30% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 
Indicador 1: 


Violencia física intrafamiliar contra las mujeres en los 
últimos 12 meses 10.30% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 


Indicador 2: Violencia sexual intrafamiliar contra las mujeres en los 
últimos 12 meses 3.80% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 


  9.1.1: Eliminar la agresión de profesores en las 
escuelas y colegios       


Indicador 3: Porcentaje de niños y niñas de 6 a 17 años que declaran 
ser agredidos físicamente por profesores 


27.40% 2004 DNI: Mi opinión 
sí cuenta 


Meta 9.2: Promover el conocimiento de la Constitución       


Indicador 1: Porcentaje de personas que conoce la Constitución de la 
República N/D     


Meta 9.3: Desarrollar una cultura que permita conocer el sentido y 
alcance del ordenamiento jurídico del país y, a los ciudadanos, 
conocer sus derechos y obligaciones 


      


Indicador 1: Porcentaje de niñas/os que conocen sus derechos N/D     
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Indicador 2: Horas de clase impartidas de educación cívica y 
ciudadana N/D     


Meta 9.4: Promover una administración de justicia eficiente que 
atienda de manera transparente y oportuna las acciones judiciales       


Indicador 1: Tiempo de resolución de los procesos N/D     


Indicador 2: Porcentaje de causas resueltas 16.80% 2006 
Consejo 
Nacional de la 
Judicatura 


  9.4.1: Facilitar la disminución del número de internos 
(PPL) sin sentencia       


Indicador 3: Número de internos (PPL) sin sentencia 11000 2006 


Ministerio de 
Coordinación de 
la Política y 
Seguridad 
Interna y 
Externa 


Meta 9.5: Promover un modelo de justicia imparcial, 
despartidizada, despolitizada y no discriminatoria       


  9.5.1: Impulsar reformas al Código de Procedimiento 
Penal, Código de Ejecución de Penas y al Código Penal 


      


Indicador 1: Porcentaje jueces y magistrados elegidos de manera 
meritocrática N/D     


Indicador 2: Porcentaje funcionarios de organismos de control elegidos 
de manera meritocrática  N/D     


Meta 9.6: Disminuir el hacinamiento carcelario       


Indicador 1: Déficit en capacidad instalada en los Centros de 
Rehabilitación 234% 2005 


Ministerio de 
Coordinación de 
la Política y 
Seguridad 
Interna y 
Externa 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  427


  9.6.1: Promover la construcción de casas de confianza 
para acogerse al beneficio de la prelibertad       


  9.6.2: Promover un esquema de pago a futuro de las 
multas para repatriar a los internos extranjeros       


Meta 9.7: Impulsar un sistema de rehabilitación social que permita 
la reinserción y reeducación de los internos en la sociedad       


Indicador 1: Porcentaje de pobreza de los hogares de los internos/as N/D     


Indicador 2: Porcentaje de infractores que han egresado y no 
reinciden N/D     


Indicador 3: Porcentaje de internos reincidentes N/D     
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Garantizar el acceso a la 
participación pública y política  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 10.1: Promover el acceso a información pública       


Indicador 
1: 


Porcentaje de instituciones públicas con Web que cumplen la 
Ley de Transparencia 54.48% 2006 Defensoría 


del Pueblo 


Meta 10.2: Aumentar la rendición de cuentas       


  10.2.1: Todas las instituciones públicas informan sobre el 
cumplimiento de sus planificaciones       


Indicador 
1: 


Porcentaje de instituciones que informan sobre el 
cumplimiento del Plan Plurianual de Gobierno y el Plan 
Operativo Anual cada trimestre 


51.00% 2006 


Instituciones 
del sector 
público no 
financiero 


Meta 10.3: Impulsar procesos de participación ciudadana y de 
innovación institucional para la gobernanza participativa       


Indicador 
1: 


Porcentaje de instituciones del sector público que ha abierto 
espacios de consulta y diálogo para la sociedad civil N/D     


Indicador 
2: 


Número y porcentaje de la población que participa en 
procesos de seguimiento, veeduría y control social N/D     
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Meta 10.4: Aumentar el nivel de participación ciudadana en 
actividades públicas y cumplimiento de las cuotas        


Indicador 
1: Porcentaje de participación electoral 76.00% 2006 


Tribunal 
Supremo 
Electoral 


  10.4.1: Aumentar en tres veces la participación de los 
emigrantes en elecciones nacionales populares        


Indicador 
2: 


Porcentaje de participación de los emigrantes en elecciones 
nacionales 143352 2006 


Tribunal 
Supremo 
Electoral 


  10.4.2: Impulsar la participación de mujeres en funciones 
directivas públicas       


Indicador 
3: 


Porcentaje de mujeres inscritas en candidaturas de elección 
popular 41.80% 2006 


Tribunal 
Supremo 
Electoral 


Indicador 
4: Porcentaje de mujeres Ministras de Estado 13.00% 2006 CONAMU 


Meta 10.5: Promover la existencia oportuna de información para 
evaluar las condiciones de vida de los ecuatorianos y ecuatorianas       


Indicador 
1: 


Encuestas nacionales sobre temas de desarrollo 
realizadas/Encuestas nacionales  N/D     


Indicador 
2: 


Encuestas nacionales disponibles en Internet / Encuestas 
nacionales  3 2006 


CON 
ENFOQUE 
SOCIAL, INEC 
- ENEMDU, 
ENIGHU, ECV 


Indicador 
3: Sistemas de información económica y social actualizados N/D     


Meta10.6: Promover la asociatividad        


Indicador 
1: 


Porcentaje de ciudadanos que pertenecen a alguna 
organización de la sociedad civil 32.50% 2006 


Fundación 
Esquel y 
CIVICUS 


Indicador 
2: 


Porcentaje de emigrantes que pertenecen a agrupaciones 
sociales N/D     
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Establecer un sistema económico 
solidario y sostenible  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 11.1: Fomentar un crecimiento saludable y sostenido       


Indicador 1: Tasa de crecimiento del PIB petrolero -4.41% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 2: Tasa de crecimiento del PIB no petrolero 5.22% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Déficit primario 1029.1 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 4: Saldo de reservas 2023.3 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 5:  Saldo de Balanza Comercial 1448.7 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 6: Participación de la industria del software en el PIB no 
petrolero N/D     


Indicador 7: Índices financieros por sector de las empresas que 
reportan a la Superintendencia de Compañías Por Industria 2006 Superintendencia 


de Compañías 
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  11.1.1: Obtener un crecimiento promedio anual del 
5.5% del PIB industrial       


Indicador 8: Crecimiento promedio anual del PIB industrial 8.50% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


  11.1.2  Aumentar la participación de PYMES en el PIB 
y en las exportaciones        


Indicador 9: Participación del sector agrícola en el PIB 8.80% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


  11.1.3: Disminuir el servicio de la deuda en un 30%       


Indicador 10:  Evolución de la deuda (saldo) privado 6780.3 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 11:  Servicios de la deuda pública como % del gasto total 
(PIB) 9.40% 2006 Banco Central 


del Ecuador 


  11.1.4: Alcanzar el 12% de participación del turismo 
en las exportaciones de bienes y servicios no 
petroleros 


      


Indicador 12: Participación del ingreso de divisas por concepto de 
turismo con respecto a las exportaciones de bienes y 
servicios no petroleras 


7.40% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Meta 11.2: Auspiciar el incremento de la productividad laboral       


Indicador 1: Valor agregado/PEA por sector Valores por 
sector 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 2: Escolaridad de la PEA 8.4 2006 INEC - ECV 2005 - 
2006 


Meta 11.3: Aumentar el acceso y servicio universal de 
telecomunicaciones       


  11.3.1: Incrementar en 52% la penetración de la 
telefonía fija        
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Indicador 1: Porcentaje de personas con acceso a teléfono fijo 34.40% 2006 INEC - ECV 2005 - 
2006 


Indicador 2: Número de líneas fijas abonadas 1.80% 2006 SENATEL 


          


Indicador 3: Porcentaje de personas con acceso a teléfono celular  38.10% 2006 INEC - ECV 2005 - 
2006 


Indicador 4: 
Porcentaje de poblaciones de menos de quinientos 
habitantes que poseen acceso a los servicios de 
telecomunicaciones 


N/D     


  11.3.2: Triplicar el porcentaje de usuarios que acceden 
al servicio de banda ancha        


Indicador 5: Penetración de banda ancha 2% 2006 CONATEL - 
SENATEL 


Indicador 6: Índice de acceso a las telecomunicaciones N/D     


  11.3.3: Aumentar a 5 servicios de telecomunicaciones 
convergentes        


        


Meta 11.4: Modernizar la Aduana para convertirla en un medio 
eficiente para el intercambio comercial       


Indicador 1:  Porcentaje de contrabando estimado en relación al total 
de importaciones  N/D     


Meta 11.5: Aumentar la producción petrolera estatal a 336.000 
barriles diarios        


Indicador 1:  Volumen de extracción yacimientos petroleros (Miles 
barriles diarios) 536.03 2006 


Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 2: Barriles diarios de capacidad de procesamiento 180.9 miles 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Meta 11.6: Aumentar el acceso de la población a vías de buena 
calidad       
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Indicador 1: Porcentaje de población sin cobertura de vías estatales. 3.59 2001 


INEC, Censo de 
Población y 
Vivienda 2001; 
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas 


  11.6.1 Aumentar al 80% las vías estatales en buen 
estado       


Indicador 2: Porcentaje de vías construidas con materiales resistentes a 
nivel nacional 21.09% 2006 Ministerio de 


Obras Públicas 


  11.6.2 Mantener el nivel de servicio por saturación de 
capacidad de tráfico       


Indicador 3: Porcentaje de vías de la red estatal con capacidad de 
tráfico adecuado 96.00% 2001 


Ministerio de 
Transporte y 
Ministerio de 
Obras Públicas 


Meta 11.7: Aumentar la productividad agrícola       


Indicador 1: Porcentaje de UPAs con riego con relación al déficit 
hídrico 28% 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 2: Porcentaje de UPA con acceso a crédito por tamaño de 
UPA 7.40% 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 3: Porcentaje de superficie con semillas mejoradas  26.20% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 4: Porcentaje de superficie con fertilizantes 52% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 5: Porcentaje de superficie con pesticidas 52% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 6: Porcentaje UPAs con acceso a electricidad 69.60% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 7: Escolaridad media del productor 4.4 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 
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  11.7.1: Alcanzar un crecimiento del 6% del sector 
agropecuario       


Indicador 8: Crecimiento del sector agropecuario 4.1 2006 


Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca 
y Acuicultura 


  11.7.2: Aumentar la superficie forestal en 150.000 
hectáreas       


Indicador 9:  Superficie forestal 10.85 2005 Banco Mundial 


Meta 11.8: Promover la seguridad del abastecimiento energético  


      


  11.8.1: Aumentar la capacidad de generación eléctrica 
en 2911 WGW al 2012       


Indicador 1:  Capacidad de generación de electricidad: megavatios 3670 2006 CONELEC 


Indicador 2: Porcentaje de renta por barril  82% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Meta 11.9: Impulsar la eficiencia en los procesos de transformación 
y usos finales de la energía       


86.00% 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 1: Factor de utilización capacidad instalada de refinería o 
plantas de gas 


41.77%  2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


  11.9.1: Impulsar el ahorro por eficiencia energética en 
1698 GWh        


Indicador 2: Número de lámparas incandescentes utilizadas N/D     







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  435


  11.9.2: Disminuir el % de pérdidas de distribución de 
electricidad al 13%       


Indicador 3: Porcentaje de pérdidas de transmisión y distribución de 
electricidad       


  11.9.3: Disminuir la intensidad energética en un 12%       


Indicador 4: Uso de energía (equivalente en kilogramos de petróleo) por 
1,000 dólares del producto interno bruto 198 2002 


Organización de 
las Naciones 
Unidas 


Meta 11.10: Impulsar la diversificación de fuentes y tecnologías 
energéticas.       


100% 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 1: Porcentaje de utilización de gas natural en usos 
energéticos en la industria.  


45% 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 2: Porcentaje de etanol adicionado a gasolina N/D     


Indicador 3: Porcentaje de biodiesel para uso del transporte N/D     


Meta 11.11: Impulsar el acceso directo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas a compras estatales       


Indicador 1: Capacitación a microempresarios N/D     


Indicador 2: Porcentaje de mujeres microempresarias 56.40% 2004 Proyecto SALTO, 
USAID 2004 


  11.11.1: Aumentar la participación nacional en las 
compras públicas       


Indicador 3: Porcentaje de compras estatales efectuadas a empresas 
productivas nacionales 


174.5 
millones 2006 Banco Central 


del Ecuador - SRI 
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Meta 11.12: Impulsar la investigación, ciencia y tecnología       


Indicador 1: Porcentaje de presupuesto dedicado a investigación y 
desarrollo 0.40% 2006 SENACYT 


Indicador 2: Número de becas de investigación 93 2006 SENACYT 


Indicador 3: Número de investigaciones en universidades (públicas y 
privadas) 366 2006 SENACYT 


Indicador 4: Número de libros de ciencia y tecnología publicados en el 
Ecuador N/D     


Meta 11.13: Garantizar la sostenibilidad de la dolarización       


Indicador 1: Crecimiento de ingreso neto de divisas -119.60% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Meta 11.14: Promover una agenda inteligente de relaciones 
económicas internacionales       


Saldo y composición de la balanza comercial no petrolera  -3714.85 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 1:  


Saldo y composición de la balanza comercial petrolera 5163.64 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 2:  Crecimiento de las exportaciones no tradicionales 29.44% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Porcentaje de exportaciones no tradicionales respecto al 
total 23.40% 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 4: Razón de exposición de las industrias a las exportaciones. Razones por 
rama 2005 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 5:  Razón de exposición a las importaciones, en la generación 
de valor agregado por industria. 


Razones por 
rama 2005 Banco Central 


del Ecuador 
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  11.14.1: Alcanzar como exportaciones industriales los 
mismos montos de exportación de los productos 
primarios no petroleros 


      


Indicador 6: Razón de exportaciones industriales / exportaciones de 
productos privados no petroleros 0.79 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Meta 11.15: Promover el desarrollo económico local       


Indicador 1: Distribución sectorial del PIB provincial Valores  por 
sector 2004 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 2: Número de artesanos con financiamiento para innovación 
tecnológica N/D     


Indicador 3: Índice de competitividad territorial y sectorial 39.56 2006 
Consejo Nacional 
de la 
Competitividad 


Indicador 4: Composición del crédito por sectores N/D     
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Reformar el Estado para el bienestar 
colectivo  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 12.1: Estructurar un sistema equilibrado de competencias 
territoriales: descentralización progresiva, ordenamiento territorial 
y nuevo modelo de gestión  


      


Consejos provinciales que han demandado al menos una 
transferencia de competencia 50% 2004 


Estado de 
Concreción del 
Proceso de 
Descentralizaci
ón en el 
Ecuador. Línea 
Base de la 
Descentralizaci
ón a julio de 
2004 Indicador 1:  


Municipios que han demandado al menos una transferencia 
de competencia 63% 2004 


Estado de 
Concreción del 
Proceso de 
Descentralizaci
ón en el 
Ecuador. Línea 
Base de la 
Descentralizaci
ón a julio de 
2004 


  12.1.1: Aumentar en 50% los ingresos propios de los 
gobiernos seccionales 


      


Indicador 2:  
Porcentaje de ingresos propios de los consejos provinciales 
en relación a los ingresos totales 


10.20% 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 
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Porcentaje de ingresos propios de los municipios en 
relación a los ingresos totales 


20.50% 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 3:  Presupuesto per capita por unidad territorial Valor por 
provincia 2006 


Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


  12.1.2: Mejorar el coeficiente de Gini de las 
transferencias desde el gobierno central a los gobiernos 
seccionales 


      


Indicador 4: Coeficiente de gini de las transferencias desde el gobierno 
central a los gobiernos seccionales N/D     


  12.1.3: Reducir las disparidades del desarrollo 
territorial medidas a través del IDH       


Indicador 5:  Variación del IDH por unidad territorial N/D     


Ordenamiento de las provincias por IDH Ranking 2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


PICHINCHA 0.754   2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


EL ORO 0.73 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


GUAYAS 0.728 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


AZUAY 0.72 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


Indicador 6:  


LOJA 0.708 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 
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NACIONAL 0.703 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


TUNGURAHUA 0.692 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


CARCHI 0.689 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


NAPO 0.689 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


MANABI 0.686 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


PASTAZA 0.685 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


LOS RIOS 0.684 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


SUCUMBIOS 0.684 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


ZAMORA CHINCHIPE 0.681 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


IMBABURA 0.681 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


ORELLANA 0.676 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  441


MORONA SANTIAGO 0.674 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


ESMERALDAS 0.672 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


CAÑAR 0.663 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


CHIMBORAZO  0.644 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


BOLIVAR 0.639 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


COTOPAXI 0.637 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


Indicador 7:  PIB per capita por unidad territorial Valores por 
provincia  2004 Banco Central 


del Ecuador 


Meta 12.2: Implementar un sistema nacional de planificación 
participativa 


      


Indicador 1: Porcentaje de planes provinciales participativos en 
relación al total de planes provinciales N/D     


Meta 12.3: Incrementar el número de personas cubiertas por el 
sistema de seguridad social       


  12.3.1: Aumentar en 50% las y los afiliados al IESS 
general       


Indicador 1: Porcentaje de afiliados al IESS: seguro general 15.90% 2006 INEC - ENEMDU 
2006 
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  13.3.2: Incrementar en 1.2 millones los afiliados al 
Seguro Campesino       


Indicador 2: Porcentaje de afiliados al IESS: seguro campesino 4.29% 2006 INEC - ENEMDU 
2006 


  12.3.3: Aumentar en un 60% el número de ecuatorianos 
que cuenta con un seguro público        


Indicador 3: Porcentaje de personas con seguro de salud público  17.30% 2006  INEC - 
ENEMDU 2006 


Meta 12.4: Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer 
los mecanismos de regulación       


Indicador 1:  Nivel de aceptación pública de la gestión de las empresas 
estatales y con participación estatal N/D     


Tasa de variación de resultados de empresas públicas 
pertenecientes al Fondo de Solidaridad  N/D     


Indicador 2:  


Tasa de variación de resultados de Petroecuador N/D     


Indicador 3:  Índices de resultados de las empresas públicas     2003-
2006 


Superintenden
cia de 
Compañías/Pet
roecuador 


  Cobertura de los Servicios N/D     


  Índice de pérdidas de energía  14.30% 2003-
2006 


Superintenden
cia de 
Compañías/Pet
roecuador 


  12.4.1: Promover una Ley de Competencia       


  12.4.2: Promover una Ley de Empresas Públicas       


Meta 12.5: Diseñar una nueva arquitectura del sistema financiero        


  12.5.1: Disminuir la tasa de interés activa       


Tasa activa efectiva máxima vigente Agosto: 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 1:  


Comercio corporativo 14.72 2007 Banco Central 
del Ecuador 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  443


Comercial PYMES 19.79 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Vivienda 17.23 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Consumo 30.56 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Consumo Minorista 58.37 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 2:  Spread 5.00% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3:  Tasa de variación de las captaciones dentro del Sistema 
Financiero  21.03% 2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


  12.5.2: Aumentar las colocaciones de la Banca de 
Desarrollo       


Indicador 4:  Tasa de variación de las colocaciones de crédito para 
producción 7.44% 2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Indicador 5:  Porcentaje del crédito sectorial respecto al total del 
crédito 33.20% 2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Índices de liquidez, solvencia y eficiencia de Instituciones 
del Sistema Financiero  Indicadores: 2003-


2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Rentabilidad del Patrimonio (ROE): Utilidad Neta / 
Patrimonio 24.00% 2003-


2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Rentabilidad de los Activos (ROA): Utilidad Neta /  Total de 
Activos 2.00% 2003-


2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Depósitos / PIB  21.94% 2003-
2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Créditos / PIB 15.79% 2003-
2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Indicador 6: 


Cobertura Bancaria N/D     


Meta 12.6: Simplificar y transparentar los servicios públicos para 
disminuir la vulnerabilidad de las entidades públicas a la corrupción       


  12.6.1: Reducir los índices de corrupción       
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Indicador 1: Índice de percepción de corrupción 2.3 2006 


DATAGOB- 
World 
Economic 
Forum. The 
Global 
Competitivenes
s Report.  
Geneva: 
Palgrave 
MacMillan. 
2006 


Indicador 2: Índice de percepción de sobornos 2.9 2006 


DATAGOB- 
World 
Economic 
Forum. The 
Global 
Competitivenes
s Report.  
Geneva: 
Palgrave 
MacMillan. 
2006 
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FUSION DEL CONAM Y SODEM A LA SENPLADES
Decreto Ejecutivo 103
Registro Oficial Suplemento 26 de 22-feb.-2007
Estado: Vigente


Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA


Considerando:


Que el artículo 254 de la Constitución Política de la República señala la necesidad de crear un
Sistema Nacional de Planificación que establezca los objetivos nacionales permanentes en materia
económica y social, fije las metas de desarrollo a corto, mediano y largo plazo, que deberán
alcanzarse en forma descentralizada, y oriente la inversión con carácter obligatorio para el sector
público y referencial para el sector privado, tomando en cuenta las diversidades de edad,
étnico-culturales, locales y regionales, incorporando el enfoque de género;


Que el artículo 255 de la Constitución Política de la República señala que el sistema nacional de
planificación estará a cargo de un organismo técnico dependiente de la Presidencia de la República,
con la participación de los gobiernos seccionales autónomos y de las organizaciones sociales que
determine la ley;


Que hasta esta fecha no se ha aprobado la ley de planificación, que organice y regule los procesos
de diseño, monitoreo y evaluación de los planes, programas y proyectos, por lo que se evidencian
serias distorsiones en la gestión pública en general;


Que la Ley de Modernización creo el Consejo Nacional de Modernización-CONAM para que lleve
adelante los procesos de modernización del estado, cuyo objeto es incrementar los niveles de
eficiencia, agilidad y productividad en la administración de las funciones que tiene a su cargo el
Estado; así como promover, facilitar y fortalecer la participación del sector privado y de los sectores
comunitarios o de autogestión en las áreas de explotación económica;


Que el artículo 8 de la Ley de Modernización establece expresamente que el CONAM es un
organismo adscrito a la Presidencia de la República;


Que los procesos de modernización y las tareas cumplidas hasta ahora por el CONAM no han
contribuido a una real transformación del Estado y menos ha permitido que sus instituciones puedan
cumplir cabalmente con la misión institucional para las que fueron creadas, contribuyendo
únicamente a los intereses de ciertos grupos económicos y afectando y empobreciendo a la mayoría
de los ecuatorianos;


Que mediante Decreto Ejecutivo 294 de 1 de julio del 2005 publicado en el Registro Oficial No. 59 de
13 de julio del mismo año, se crea la Secretaría Nacional de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(SODEM), como una Institución Técnica, adscrita a la Presidencia de la República, descentralizada
administrativa y financieramente, responsable de coordinar con otras instituciones del Estado a fin de
articular las políticas públicas para dar cumplimiento a las metas y objetivos del milenio definidas por
la Organización de las Naciones Unidas;


Que el compromiso asumido por el Ecuador en la Declaración Universal de los Objetivos del Milenio
debe ser asumido por toda la institucionalidad pública, correspondiendo a la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo promover el diseño y ejecución integral de iniciativas que contribuyan al
cumplimiento de los objetivos y metas acordadas hasta el año 2015;


Que es necesario vigorizar la planificación con el propósito de racionalizar los recursos del Estado,
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orientándolos a satisfacer las necesidades y demandas ciudadanas, plenamente identificadas por un
organismo técnico de planificación que tenga la suficiente capacidad política y técnica para diseñar y
promover políticas, programas y proyectos que optimicen la inversión pública y generen un gran
impacto económico, social y político en la sociedad;


Que es necesario diseñar y promover un verdadero proceso de transformación del Estado que
contribuya a una activa participación de la ciudadanía en la definición de sus prioridades y que
mediante los procesos de descentralización y desconcentración se facilite la ejecución de los planes,
programas y proyectos, su monitoreo, evaluación y rendición de cuentas sobre su real impacto;


Que la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por
parte de la iniciativa privada dispone que el Presidente de la República, tendrá la facultad de emitir
disposiciones normativas de tipo administrativo dentro del ámbito de Gobierno Central para fusionar
aquellas entidades públicas que dupliquen funciones y actividades, o que puedan desempeñarse
más eficientemente fusionadas; y reorganizar y suprimir entidades públicas cuya naturaleza haya
dejado de ser prioritaria e indispensable para el desarrollo nacional; o, que no presten una atención
eficiente y oportuna a las demandas de la sociedad. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo
las entidades cuya autonomía está garantizada por la Constitución Política de la República;


Que es necesario suprimir aquellas instituciones públicas que no cumplen con los objetivos para los
que fueron creadas, por lo que su mantenimiento dentro de la estructura institucional del Estado
Ecuatoriano no se justifica y ocasiona gastos innecesarios de recursos, los cuales deben ser
preferiblemente invertidos en atender las principales necesidades de la población ecuatoriana; y,


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial del artículo 164, artículo 171
numeral 9 de la Constitución Política de la República; artículo 17 de la Modernización del Estado,
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, los apartados h)
e i) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva.


Decreta:


Art. 1.- Fusionar el Consejo Nacional de Modernización-CONAM-, y la Secretaría Nacional de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio-SODEM- a la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo-SENPLADES.


Art. 2.- Todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones,
constantes en leyes, reglamentos y demás instrumentos normativos, que hasta esta fecha eran
ejercidas por el Consejo Nacional de Modernización-CONAM-, y la Secretaría Nacional de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio-SODEM- pasan a ser ejercidas por la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo-SENPLADES.


Art. 3.- Los servidores que vienen prestando sus servicios, con nombramiento o contrato en el
CONAM y en la SODEM podrán pasar a formar parte de la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo -SENPLADES-, previa evaluación y selección del Secretario Nacional o su delegado, de
acuerdo a los requerimientos de esta institución.


En el caso de existir cargos innecesarios el Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo podrá
aplicar un proceso de supresión de puestos para lo cual observará las normas contenidas en la Ley
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa, su reglamento y las normas técnicas pertinentes
expedidas por la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y
Remuneraciones del Sector Público -SENRES.


Art. 4.- El presupuesto, los bienes muebles e inmuebles, equipamiento, mobiliario, y demás activos
de propiedad del CONAM, y de la SODEM pasan a formar parte del patrimonio institucional de la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo-SENPLADES.


FUSION DEL CONAM Y SODEM A LA SENPLADES - Página 2
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Art. 5.- Los derechos y obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros instrumentos
jurídicos, nacionales o internacionales, vinculados con el CONAM, y aquellos de la SODEM referidos
únicamente a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, serán asumidos por la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo--SENPLADES.


Art. 6.- Las competencias, atribuciones, funciones, derechos y obligaciones, constantes en el
Decreto Ejecutivo números 1832 y 962, publicado en los Registros Oficiales Suplementos números
369 y 171 de 3 de octubre del 2006 y de 22 de diciembre del 2005, respectivamente y en los
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales que la Secretaría
Nacional de los Objetivos de Desarrollo del Milenio-SODEM- cumplía con relación al Programa de
Aseguramiento Universal de Salud-PROAUS-, pasan a ser ejercidas a partir de esta fecha por la
dependencia, unidad o proceso del Ministerio de Salud, que mediante acuerdo ministerial determine
la actual Ministra de Salud.


Art. 7.- Las competencias, atribuciones, funciones, derechos y obligaciones, constantes en
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, que el Consejo
Nacional de Modernización -CONAM- ejercía con relación a la reforma y modernización de la
Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, pasan a ser ejercidas a partir de
esta fecha por la Vicepresidencia de la República.


Art. 8.- Facúltese al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo a determinar mediante
reglamento orgánico, la estructura de la SENPLADES y las atribuciones, funciones y competencias
de sus respectivas dependencias técnicas, operativas y administrativas.


Art. 9.- La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo-SENPLADES-, entidad adscrita a la
Presidencia de la República, a partir de esta fecha ejercerá sus funciones y competencias técnicas,
operativas, administrativas y financieras de manera descentralizada.


Art. 10.- El Ministro de Economía, expedirá las regulaciones presupuestarias necesarias, dispondrá
las acciones y emitirá las resoluciones que considere pertinentes para la aplicación del presente
decreto ejecutivo, y asignará los recursos que sean necesarios para cubrir las eventuales
indemnizaciones que correspondan por la supresión de puestos.


DISPOSICION GENERAL


PRIMERA.- En virtud de la absorción por fusión del CONAM y la SODEM por parte de la Secretaría
Nacional de Planificación y Desarrollo, derógase el decreto ejecutivo, número 16 del 17 de enero del
2007 con el cual se nombró a René Alberto Ramírez Gallegos Presidente del CONAM, y el Decreto
Ejecutivo número 49 del 22 de enero del 2007 con el cual se nombró a Juan Elías Ponce Jarrín
Secretario Nacional de la SODEM.


DISPOSICION FINAL


De la ejecución de este decreto ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial, encárguese al Ministro de Economía, a la Ministra de Salud
Pública y al Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo.


Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 8 de febrero del 2007.
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Cuando en enero de 2007 iniciamos la construcción
del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, «Plan
para la Revolución Ciudadana», no partimos de
cero. La propuesta de cambio, definida en el Plan de
Gobierno que el Movimiento País presentó a la ciu-
dadanía, en el marco de su participación electoral de
los años 2006, 2007, 2008, trazó ya los grandes line-
amientos de una agenda alternativa para el Ecuador.
Ahora, nuestro desafío es su consolidación. Por ello,
el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013
plantea nuevos retos orientados hacia la materializa-
ción y radicalización del proyecto de cambio de la
Revolución Ciudadana, para la construcción de un
Estado plurinacional e intercultural y finalmente
para alcanzar el Buen Vivir de las y los ecuatorianos.


Al igual que aquel Plan que rigió el anterior
período de gobierno, el Plan 2009-2013 recoge y
busca concretar las revoluciones delineadas en el
proyecto de cambio de la Revolución Ciudadana.
Dichas apuestas de cambio también fueron orien-
taciones para el proceso constituyente de 2008,
que finalmente se plasmaron en el nuevo pacto
social reflejado en la nueva Constitución de la
República del Ecuador. Tales revoluciones son:


1. Revolución constitucional y democrática,
para sentar las bases de una comunidad polí-
tica incluyente y reflexiva, que apuesta a la
capacidad del país para definir otro rumbo
como sociedad justa, diversa, plurinacional,
intercultural y soberana. Ello requiere la
consolidación del actual proceso constitu-
yente, a través del desarrollo normativo, de
la implementación de políticas públicas y de
la transformación del Estado, coherentes
con el nuevo proyecto de cambio, para que
los derechos del Buen Vivir sean realmente


ejercidos. Para esto, es indispensable la cons-
trucción de una ciudadanía radical que fije
las bases materiales de un proyecto nacional
inspirado por la igualdad en la diversidad.


2. Revolución ética, para garantizar la trans-
parencia, la rendición de cuentas y el
control social, como pilares para la cons-
trucción de relaciones sociales que posibi-
liten el reconocimiento mutuo entre las
personas y la confianza colectiva, elemen-
tos imprescindibles para impulsar este
proceso de cambio en el largo plazo.


3. Revolución económica, productiva y agra-
ria, para superar el modelo de exclusión
heredado y orientar los recursos del Estado
a la educación, salud, vialidad, vivienda,
investigación científica y tecnológica, tra-
bajo y reactivación productiva, en armonía
y complementariedad entre zonas rurales y
urbanas. Esta revolución debe concretarse a
través de la democratización del acceso al
agua, tierra, crédito, tecnologías, conoci-
mientos e información, y diversificación de
las formas de producción y de propiedad. 


4. Revolución social, para que, a través de una
política social articulada a una política eco-
nómica incluyente y movilizadora, el
Estado garantice los derechos fundamenta-
les. Esta política integral, coherente e inte-
gradora es la que ofrece las oportunidades
para la inserción socioeconómica y, a la vez,
para fortalecer las capacidades de las perso-
nas, comunidades, pueblos, nacionalidades
y grupos de atención prioritaria, con el fin
de que ejerzan libremente sus derechos.
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5. Revolución por la dignidad, soberanía e
integración latinoamericana, para man-
tener una posición clara, digna y soberana
en las relaciones internacionales y frente
a los organismos multilaterales. Ello permi-
tirá avanzar hacia una verdadera integra-
ción con América Latina y el Caribe, así
como insertar al país de manera estraté-
gica en el mundo.


Las propuestas contenidas en el Plan Nacional
para el Buen Vivir 2009-2013, plantean impor-
tantes desafíos técnicos y políticos e innovaciones
metodológicas e instrumentales. Sin embargo, el
significado más profundo del Plan está en la rup-
tura conceptual que plantean los idearios del
Consenso de Washington y con las aproxima-
ciones más ortodoxas al concepto de desarrollo.


En este sentido, el Buen Vivir, parte de una larga
búsqueda de modos alternativas de vida que han
impulsado particularmente los actores sociales de
América Latina durante las últimas décadas,
demandando reivindicaciones frente al modelo
económico neoliberal. En el caso ecuatoriano,
dichas reivindicaciones fueron reconocidas e
incorporadas en la Constitución, convirtiéndose
entonces en los principios y orientaciones del
nuevo pacto social.


El Buen Vivir, es por tanto, una apuesta de cam-
bio que se construye continuamente desde esas
reivindicaciones por reforzar una visión más
amplia, que supere los estrechos márgenes cuan-
titativos del economicismo, que permita la apli-
cación de un nuevo paradigma económico cuyo
fin no se concentre en los procesos de acumula-
ción material, mecanicista e interminable de
bienes, sino que promueva una estrategia econó-
mica incluyente, sustentable y democrática. Es
decir, una visión que incorpore a los procesos
de acumulación y (re)distribución a los actores
que históricamente han sido excluidos de las
lógicas del mercado capitalista, así como a
aquellas formas de producción y reproducción
que se fundamentan en principios diferentes a
dicha lógica de mercado. 


Asimismo, el Buen Vivir se construye desde las
posiciones que reivindican la revisión y reinter-
pretación de la relación entre la naturaleza y los
seres humanos, es decir, desde el tránsito del


actual antropocentrismo al biopluralismo en
tanto la actividad humana realiza un uso de los
recursos naturales adaptado a la generación (rege-
neración) natural de los mismos (Guimaraes en
Acosta, 2009). 


Finalmente, el Buen Vivir se construye también
desde las reivindicaciones por la igualdad y la jus-
ticia social, y desde el reconocimiento, la valora-
ción y el diálogo de los pueblos y de sus culturas,
saberes y modos de vida.


Sabiendo que la definición del Buen Vivir implica
estar conscientes de un concepto complejo, vivo,
no lineal, históricamente construido y que por lo
tanto estará en constante resignificación, podemos
aventurarnos a sintetizar qué entendemos por
Buen Vivir: «la satisfacción de las necesidades, la
consecución de una calidad de vida y muerte dignas,
el amar y ser amado, y el florecimiento saludable de
todos y todas, en paz y armonía con la naturaleza y
la prolongación indefinida de las culturas humanas.
El Buen Vivir supone tener tiempo libre para la
contemplación y la emancipación, y que las liber-
tades, oportunidades, capacidades y potencialidades
reales de los individuos se amplíen y florezcan de
modo que permitan lograr simultáneamente aquello
que la sociedad, los territorios, las diversas identi-
dades colectivas y cada uno —visto como un ser
humano universal y particular a la vez— valora
como objetivo de vida deseable (tanto material como
subjetivamente, y sin producir ningún tipo de domi-
nación a un otro). Nuestro concepto de Buen Vivir
nos obliga a reconstruir lo público para reconocer-
nos, comprendernos y valorarnos unos a otros—
entre diversos pero iguales— a fin de que prospere la
posibilidad de reciprocidad y mutuo reconocimiento,
y con ello posibilitar la autorrealización y la cons-
trucción de un porvenir social compartido»
(Ramírez; 2008: 387). 


Esta ruptura conceptual que proponemos tiene
orientaciones éticas y principios que marcan el
camino hacia un cambio radical para la cons-
trucción de una sociedad justa, libre y democrá-
tica. Las orientaciones éticas se expresan en
cinco dimensiones: la justicia social y económi-
ca, la justicia democrática y participativa, la jus-
ticia intergeneracional e interpersonal, la
justicia transnacional y la justicia como imparcia-
lidad. A su vez, propone desafíos que se pueden
sintetizar en:
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• Construir una sociedad que reconozca la
unidad en la diversidad.


• Reconocer al ser humano como ser gregario
que desea vivir en sociedad.


• Promover la igualdad, la integración y la
cohesión social como pauta de convivencia.


• Garantizar progresivamente los derechos
universales y la potenciación de las capaci-
dades humanas.


• Construir relaciones sociales y económicas
en armonía con la naturaleza.


• Edificar una convivencia solidaria, fraterna
y cooperativa.


• Consolidar relaciones de trabajo y de ocio
liberadores.


• Reconstruir lo público.
• Profundizar la construcción de una democracia


representativa, participativa y deliberativa.
• Consolidar un Estado democrático, pluralista


y laico.


La ruptura conceptual con el concepto de desa-
rrollo y el modo de Estado se plasman en una
estrategia de largo plazo que busca construir una
«biópolis eco-turística», cuyo desafío es concretar
un nuevo modo de generación de riqueza y
(re)distribución post-petrolera para el Buen Vivir.
Este nuevo modo define, para la primera fase de
su aplicación durante el período 2009-2013, doce
estrategias de cambio: 


I. Democratización de los medios de produc-
ción, (re)distribución de la riqueza y diver-
sificación de las formas de propiedad y de
organización.


II. Transformación del patrón de especializa-
ción de la economía a través de la sustitu-
ción selectiva de importaciones para el
Buen Vivir.


III. Aumento de la productividad real y diver-
sificación de las exportaciones, exporta-
dores y destinos mundiales.


IV. Inserción estratégica y soberana en el
mundo e integración latinoamericana.


V. Transformación de la educación superior y
transferencia de conocimiento en ciencia,
tecnología e innovación.


VI. Conectividad y telecomunicaciones para
construir la sociedad de la información.


VII. Cambio de la matriz energética.
VIII. Inversión para el Buen Vivir, en el marco


de una macroeconomía sostenible.


IX. Inclusión, protección social solidaria y
garantía de derechos en el marco del Estado
constitucional de derechos y justicia.


X. Sostenibilidad, conservación, conoci-
miento del patrimonio natural y fomento al
turismo comunitario.


XI. Desarrollo y ordenamiento territorial,
desconcentración y descentralización.


XII. Poder ciudadano y protagonismo social.


Con estos fundamentos, el Plan aterriza en lo con-
creto y propone una lógica de planificación a partir
de los siguientes 12 grandes objetivos nacionales
para el Buen Vivir, los mismos que ya fueron
planteados en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2010 y que ahora son actualizados bajo pará-
metros que se relacionan con el desempeño de las
metas nacionales, con las distintas propuestas de
acción pública sectorial y territorial, y principal-
mente con la necesidad de concretar los desafíos
derivados del nuevo marco constitucional.


En consecuencia, los objetivos actualizados del
Plan Nacional para el Buen Vivir son:


Objetivo 1. Auspiciar la igualdad, cohesión
e integración social y territorial
en la diversidad.


Objetivo 2. Mejorar las capacidades y poten-
cialidades de la ciudadanía.


Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de la
población.


Objetivo 4. Garantizar los derechos de la
naturaleza y promover un am -
biente sano y sustentable.


Objetivo 5. Garantizar la soberanía y la paz,
e impulsar la inserción estraté-
gica en el mundo y la integra-
ción latinoamericana.


Objetivo 6. Garantizar el trabajo estable,
justo y digno en su diversidad de
formas.


Objetivo 7. Construir y fortalecer espacios
públicos, interculturales y de
encuentro común.


Objetivo 8. Afirmar y fortalecer la identidad
nacional, las identidades diver-
sas, la plurinacionalidad y la
interculturalidad.


Objetivo 9. Garantizar la vigencia de los
derechos y la justicia.
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Objetivo 10. Garantizar el acceso a la partici-
pación pública y política.


Objetivo 11. Establecer un sistema económico
social, solidario y sostenible.


Objetivo 12. Construir un Estado democrático
para el Buen Vivir.


Este Plan no es concebido como la suma de partes
y elementos dispersos. Tiene una mirada integra-
dora, basada en un enfoque de derechos que va
más allá de la entrada sectorialista tradicional, y
tiene como ejes la sostenibilidad ambiental y las
equidades generacional, intercultural, territorial y
de género. La armonización de lo sectorial con los
objetivos nacionales supuso un gran esfuerzo de
coordinación y articulación interestatal para con-
jugar la problemática, las políticas y las visiones
sectoriales con los grandes intereses nacionales. 


Para propiciar esta articulación, la formulación
del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013
se sustentó en un proceso de diseño de agendas
sectoriales, consideradas como instrumentos de
coordinación y concertación sectorial, las cuales
representan un esfuerzo de definición de políticas,
estrategias, programas y proyectos que ejecuta
cada gabinete sectorial de la Función Ejecutiva.
Las agendas y políticas sectoriales brindan cohe-
rencia a las propuestas de gestión pública con res-
pecto a las disposiciones constitucionales, los
objetivos del Buen Vivir y la planificación opera-
tiva, lo que determina un flujo de articulación
entre las orientaciones programáticas de mediano
plazo y la gestión institucional efectiva.


La concertación sectorial no es suficiente cuando se
requiere articular las distintas visiones y condiciones
de los territorios y sus poblaciones, con el objeto de
fortalecer su integración y mejorar las condiciones
de vida de las y los ecuatorianos. Pensar el territorio
como el espacio de concreción de la política
pública y, a su vez, a las dinámicas territoriales como
elementos sustantivos para la planificación pública,
es una apuesta y además un gran desafío para el
proceso de planificación. Se trata de un proceso de
doble vía, en el que la planificación local alimenta
y nutre a la planificación nacional y viceversa, como
parte de un proceso de construcción de un nuevo
tipo de Estado policéntrico. Así, en 2007 el Ecuador
impulsó un Plan Nacional de Desarrollo en el cual
la perspectiva territorial se incorporó a partir de los
planes provinciales. 


Para el período 2009-2013 la Estrategia Territorial
Nacional constituye una de las principales inno-
vaciones del Plan en tanto incorpora al ordena-
miento territorial e identifica las principales
intervenciones y proyectos estratégicos en los
territorios. También el Plan incluye la desagrega-
ción y territorialización de indicadores que sirven
de sustento para el diseño de políticas públicas en
función de la diversidad propia del país.


De igual manera el Plan Nacional para el Buen
Vivir 2009-2013, refuerza la articulación entre la
planificación nacional y territorial al identificar
las dinámicas y particularidades específicas para la
formulación de políticas públicas. El proceso de
formulación de agendas para las siete zonas de
planificación, permitió identificar las necesidades
de las poblaciones relacionadas a las cualidades,
potencialidades y limitaciones de los territorios,
así como desarrollar una propuesta de modelo
territorial en el que se expresan los lineamientos
para el uso del suelo y las intervenciones estratégicas
articuladas a una propuesta nacional. 


Todo este nuevo esquema de planificación nacio-
nal también implica un sólido proceso participa-
tivo. En este contexto, la formulación del Plan
para el Buen Vivir 2009-2013 responde a un pro-
ceso sostenido de consulta que inició con la ela-
boración del Plan Nacional de Desarrollo
2007-2010. Se caracteriza por la diversidad de
actores que formaron parte del mismo, a través
de veedurías ciudadanas a la ejecución de políticas,
grupos focales, consultas ciudadanas, tanto a
nivel nacional como territorial, así como también
el diálogo y la concertación con los actores
sociales e institucionales.


Es particularmente importante resaltar la organi-
zación de Talleres de Consulta Ciudadana con
énfasis en la articulación del Plan en los territo-
rios. Estos talleres se realizaron en Esmeraldas,
Babahoyo, Portoviejo, Santo Domingo, Cuenca,
Loja, Latacunga y Tena; adicionalmente, se reali-
zaron dos talleres nacionales en Quito y
Guayaquil para analizar los alcances a los obje-
tivos, políticas y lineamientos de acción pública.
Por sus especificidades territoriales, ambientales y
culturales, se organizó un taller en Galápagos, y
otro con pueblos y nacionalidades en la ciudad de
Baños. En los talleres participaron más de 4.000
representantes de la sociedad ecuatoriana organizados


12







en más de 85 mesas de trabajo que permitieron
discutir tanto los objetivos nacionales cuanto las
estrategias territoriales. 


Para asegurar la incorporación de los aportes ciuda-
danos a los contenidos del Plan Nacional para el
Buen Vivir 2009-2013, se diseñó una metodología
de facilitación y sistematización asociada a los
lineamientos nacionales. Así, en cada mesa de
trabajo se discutieron las políticas de cada obje-
tivo nacional agrupadas en cada uno de los
componentes de la Estrategia Territorial
Nacional. De esta manera se indujo a la reflexión
de las orientaciones nacionales desde las reali-
dades zonales. Los resultados de los procesos
participativos fueron difundidos a través de las
fichas de sistematización de cada taller publicadas
en el sitio web creado para el efecto.


Adicionalmente, se organizaron eventos masivos
en espacios públicos que permitieron la difusión
de los contenidos del Plan Nacional para el Buen
Vivir entre la ciudadanía, realizados en las plazas
públicas de las ciudades de Quito, Guayaquil,
Cuenca, Loja y Manta. Como aporte a la discu-
sión sobre prioridades de la sociedad ecuatoriana,
y particularmente de la ciudadanía no organi-
zada, se aplicaron sondeos de opinión a más de
5.000 personas, con el objeto de recoger las
distintas opiniones de ciudadanos y ciudadanas
respecto al significado del Buen Vivir, así como
de acciones relevantes para el próximo período
de gobierno.


El Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 se
estructura en torno a nueve secciones. La primera
de ellas presenta el proceso de construcción del
Plan Nacional, el cual se caracterizó por su susten-
to en la Constitución de 2008 y por ser profunda-
mente democrático y ampliamente participativo.
A continuación, la sección dos despliega las
orientaciones éticas y programáticas, las cuales
subyacen y guían el proceso actual de transforma-
ción. En tercer lugar, se muestra el sentido de
cambio desde el paradigma del desarrollo a uno
nuevo del Buen Vivir.


La cuarta sección aporta un diagnóstico crítico
sobre los procesos económicos, sociales y polí-
ticos que han caracterizado al país en las últi-
mas décadas, así como una lectura analítica de
los que fueron los primeros 31 meses de gobier-


no. De la mano del diagnóstico, se proponen, en
la quinta sección, las transformaciones nece-
sarias para alcanzar, en el mediano plazo, un
nuevo modo de acumulación y (re)distribución
para el Buen Vivir. Ello da paso a una sección en
la que se evidencian las 12 estrategias naciona-
les para el período 2009-2013; es decir, para la
primera fase de la transformación que propone
la quinta sección.


En la séptima sección, se desarrollan los conte-
nidos de los 12 Objetivos Nacionales para el
Buen Vivir, los cuales han sido actualizados en
función de los contenidos constitucionales, los
resultados de la evaluación del Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2009, las agendas y políticas
sectoriales y territoriales, las acciones e inversio-
nes públicas y los aportes ciudadanos. En los 12
Objetivos Nacionales se definen políticas y linea-
mientos de política necesarios para la consecu-
ción de metas que permitan hacer un
seguimiento de los resultados logrados por el
Gobierno. Validadas por las instituciones ejecu-
toras, estas metas rompen con las inercias buro-
cráticas e institucionales, y muestran el
compromiso del Gobierno Nacional para cumplir
con su propuesta de transformación.


La octava sección, como una de las innovaciones
más importantes del Plan Nacional para el Buen
Vivir 2009-2013, incluye la Estrategia Territorial
Nacional, misma que identifica y territorializa las
principales intervenciones y proyectos estraté-
gicos nacionales. Como anexo complementario a
la Estrategia Territorial Nacional, se incluye una
primera versión de las agendas zonales. Estas
agendas constituyen un aporte para un proceso de
discusión ampliado, en el que progresivamente y
en función de procesos de la información y la
planificación territorial se brinde sustento para el
diseño de políticas públicas adecuadas a la diver-
sidad propia del país.


El Plan, en su novena y última sección, incluye
el desarrollo de criterios para la asignación de
recursos a través de la formulación del Plan
Plurianual de Inversiones Cabe resaltar que la
planificación y priorización de la inversión
pública es acompañada de un proceso de análisis,
validación y jerarquización de programas y pro-
yectos articulados a las estrategazas de mediano
plazo y a las políticas definidas en cada objetivo.
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El Plan Nacional para el Buen Vivir es una herra-
mienta flexible y dinámica, también disponible en
formato magnético, que, además de los contenidos
antes descritos, recopila todos los resultados de la
participación en las mesas de consulta ciudadana
e incluye información adicional al propio Plan,
con miras a garantizar su actualización perma-
nente conforme se van formulando políticas com-
plementarias. Esta herramienta incluye además
una opción de visualización geográfica y desagre-
gación de indicadores a fin de proporcionar a los
gestores de políticas públicas instrumentos que, de
primera mano, les permitan realizar proyecciones
de cobertura y ver los impactos que podrían tener
sus programas en el territorio, tomando en cuenta
la sostenibilidad ambiental y las equidades de
género, generacional, intercultural y territorial.


Finalmente, es necesario recalcar que el Plan
Nacional para el Buen Vivir es un primer paso
para la construcción del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa,
que tiene como finalidad descentralizar y descon-
centrar el poder para construir el Estado
Plurinacional e Intercultural. En este afán, y
siguiendo las disposiciones constitucionales, el
Plan Nacional para el Buen Vivir deja abiertas las


puertas e invita a la construcción de 14 Planes de
Vida de los diferentes pueblos y nacionalidades
del país, así como a la elaboración del Plan de la
circunscripción territorial especial de la
Amazonía. De la misma forma, y en el marco de sus
autonomías, recomienda a los gobiernos autó-
nomos descentralizados la articulación con este
Plan y la actualización de sus instrumentos de plani-
ficación y prioridades de intervención territorial. 


El «Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013»,
ha sido elaborado a través de la orientación técni-
ca y metodológica de la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo (SENPLADES), en
coordinación con los equipos técnicos de los dis-
tintos Ministerios y Secretarías de Estado y sobre
todo con los aportes de ciudadanas y ciudadanos
ecuatorianos. La aprobación del Plan en el
Consejo Nacional de Planificación constituye un
hito en la aplicación de la Constitución, así como
también para la consolidación de la democracia
participativa.


René Ramírez Gallegos
SECRETARIO NACIONAL
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO
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1El Proceso de Construcción del
Plan Nacional para el Buen Vivir











La elaboración del Plan Nacional para el Buen
Vivir supuso enfrentar cuatro grandes desafíos:
articular la planificación al nuevo marco constitu-
cional, al reforzar la planificación por Objetivos
Nacionales para el Buen Vivir; generar procesos
de articulación y retroalimentación interestatal
que integren la gestión por resultados; incorporar
de manera efectiva a la planificación el ordena-
miento territorial; e impulsar un proceso de parti-
cipación social.


1.1. Disposiciones constitucionales
sobre la planificación nacional


La Constitución de 2008 posiciona a la planifica-
ción y a las políticas públicas como instrumentos
para la consecución de los Objetivos del Buen
Vivir y la garantía de derechos. Según la Carta
Magna la planificación tiene por objeto propiciar
la equidad social y territorial y promover la con-
certación. Para ello, debe asumir como prioridad
la erradicación de la pobreza, la promoción del
desarrollo sostenible y la (re)distribución equita-
tiva de los recursos y la riqueza, como condiciones
fundamentales para alcanzar el Buen Vivir. En
este nuevo enfoque, los ciudadanos y ciudadanas,
en forma individual y colectiva, tienen el derecho
de participar de manera protagónica en la toma de
decisiones, en la formulación de políticas y en la
gestión de los asuntos públicos.


Según la disposición constitucional contenida en
el art. 280: «El Plan Nacional de Desarrollo, hoy
denominado Plan Nacional para el Buen Vivir, es
el instrumento al que se sujetarán las políticas,
programas y proyectos públicos; la programación y


ejecución del presupuesto del Estado; y la inver-
sión y la asignación de los recursos públicos; y
coordinará las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descen-
tralizados. Su observancia será de carácter obliga-
torio para el sector público e indicativo para los
demás sectores».


El Plan apuntala un proceso de transformación
estructural del Ecuador en el largo plazo. Se orga-
niza por objetivos orientados a la garantía de dere-
chos. Los objetivos, a su vez, cuentan con acciones
de carácter operativo, diseñadas para el período de
gobierno, que se concretan a través de la inversión
pública. La consolidación de una economía endó-
gena encaminada hacia el Buen Vivir requiere, en
esta fase, enfatizar en el desarrollo de capacidades
y oportunidades, así como en la movilización, acu-
mulación y distribución de capital en los distintos
sectores y actores del sistema económico.


1.2. Elementos orientadores para la
formulación del Plan


La Constitución del Ecuador es el principal refe-
rente del proceso de formulación de la planifica-
ción nacional. La aprobación de la Carta Magna
estableció un nuevo pacto social, cuyo cumpli-
miento debe ser canalizado por la acción estatal,
que articula los sectores público, privado, popu-
lar y solidario. En ese sentido, los aportes consti-
tucionales llevaron a la actualización de los
contenidos del Plan y a una denominación dife-
rente para el nuevo período de gobierno. Así, se
transformó en el «Plan Nacional para el Buen
Vivir, 2009-2013: Construyendo un Estado
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1. El Proceso de Construcción del
Plan Nacional para el Buen Vivir 
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Plurinacional e Intercultural». Esta denominación
refleja el cambio de paradigma del desarrollo
como medio para alcanzar el Buen Vivir.


La formulación del Plan Nacional para el Buen
Vivir 2009-2013 se fundamenta en la propuesta de
gobierno de Rafael Correa ratificada por el pueblo
ecuatoriano en las urnas y, por tanto, con la legiti-
midad política de un mandato social y ciudadano
al que el Gobierno Nacional debe responder y
rendir cuentas. Esta propuesta de cambio, definida
en el Plan de Gobierno de la Revolución
Ciudadana, se sustenta en principios y orientaciones
éticas, políticas y programáticas que están incorpo-
rados en el Plan Nacional para el Buen Vivir. Se
trata de elementos indispensables para garantizar la
coherencia entre las acciones de mediano y corto
plazo y las disposiciones constitucionales.


Asimismo, la formulación del Plan Nacional para
el Buen Vivir se sustenta en un análisis de las
condi ciones estructurales del Ecuador actual y en
el seguimiento a la gestión pública desarrollada
durante los 31 meses de Revolución Ciudadana,
durante el período 2007-2010. La evaluación
incluyó, por una parte, un diagnóstico crítico y el
análisis de avances en el cumplimiento de metas,
respaldados en una línea de base con indicadores
claros, concisos y periódicos, validados técnica y
políticamente; y, por otra parte, la evaluación de
políticas, programas y proyectos del sector público
desde varias perspectivas, para determinar su
impacto, eficiencia y resultado en relación con el
logro de los objetivos propuestos. La información
obtenida del diagnóstico y la evaluación permitió
definir elementos de «ruptura», que establezcan
las transformaciones sustantivas requeridas desde
la acción pública para un verdadero cambio de
modelo orientado hacia el Buen Vivir.


El Estado y la gestión pública –tradicionalmente
estructurados bajo una lógica de planificación y
ejecución sectorial– desarrollaron, durante el
período 2007-2009, un esfuerzo de articulación.
El trabajo en torno a grandes objetivos nacio nales
contribuye a generar una nueva cultura institu-
cional, basada en la cooperación y la coordina-


ción. Todo ello es parte de una gestión por resul-
tados, en donde las políticas y programas se
articulan para el cumplimiento de las metas, con
la respectiva apropiación, coordinación y vincu-
lación entre las distintas instituciones públicas
involucradas para la ejecución, seguimiento y
evaluación. 


Sin embargo, el desafío de pasar de la lógica de
planificación sectorial a la planificación por obje-
tivos requiere un esfuerzo para privilegiar las
articulaciones entre las áreas social, productiva,
cultural y ambiental, a fin de construir una visión
de la política pública como un todo estructurado.
La planificación alrededor de grandes objetivos
nacionales demanda una nueva cultura institucio-
nal basada en la articulación, antes que en la frag-
mentación y segmentación del aparato público.
En esta línea, es fundamental el papel de los
ministerios coordinadores, como instancias que
garantizan la coherencia y retroalimentación de la
acción pública sectorial. Este proceso exige el
alinea miento y armonización de las políticas
secto riales y la gestión, en la perspectiva de vincu-
lar lo existente y lo deseado en términos de polí -
tica pública. Implica también, impulsar una
propuesta innovadora y viable que represente un
punto de quiebre con el modo de desarrollo vigen-
te en el país y permita generar una nueva estra -
tegia orientada hacia el Buen Vivir.


Para propiciar esta articulación, la formulación
del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013
se sustentó en un proceso de diseño de agendas
sectoriales, consideradas como instrumentos de
coordinación y concertación sectorial. Estas
agendas representan un esfuerzo de definición de
políticas, estrategias, programas y proyectos que
ejecuta cada gabinete sectorial de la Función
Ejecutiva. Las agendas y políticas sectoriales
brindan coherencia a las propuestas de gestión
pública con respecto a las disposiciones constitu-
cionales, los objetivos del Buen Vivir y la plani-
ficación operativa. Así se determina un flujo de
articulación entre las orientaciones programá -
ticas de mediano plazo y la gestión institucional
efectiva (Figura 1.1).
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Figura 1.1: Flujo de articulación de estrategias con la gestión institucional


Elaboración: SENPLADES.
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Las metas e indicadores constituyen elementos
fundamentales de referencia para el seguimiento y
evaluación de la acción pública en relación a los
impactos y resultados esperados hasta el año 2013.
La línea base de los indicadores corresponde al año
2008 o al último año con información disponible.
Las metas se complementan con indicadores de
apoyo para el seguimiento y la evaluación del Plan.


Las metas incorporadas en el Plan corresponden a
indicadores de carácter cuantitativo, construidos a
partir de información confiable y estadísticamente
representativa. Son instrumentos de verificación
del cumplimiento de políticas públicas, y por ende
de los Objetivos Nacionales. Cuentan con la vali-
dación de los ministerios ejecutores y ministerios
coordinadores.


Construir mecanismos de monitoreo y evaluación
del Plan implica, necesariamente, el recurso a una
serie de saberes, conocimientos y series de infor-
mación comparables, formalizadas, estandarizadas
y legitimadas en términos académicos y cientí -
ficos, lo que requiere de un acervo de conoci -
mientos especializados sobre distintos sectores y


problemáticas de las políticas públicas del país.
Sin embargo, el conocimiento tácito, práctico o
subjetivo, anclado en diferentes instancias sociales,
pero no necesariamente codificable, obliga a múl-
tiples mecanismos de retroalimentación del Plan,
con participación ciudadana reconociendo el
carácter social del conocimiento y su reconoci-
miento como parte sustancial de la acción
colectiva. Por ello, el Plan incluye también meca-
nismos de diálogo con la ciudadanía para identi-
ficar los resultados de programas públicos, así
como el seguimiento físico a la ejecución de la
inversión pública. Esto implica reconocer el efec-
to democratizador de la articulación del conoci-
miento a las orientaciones colectivas en la gestión
estatal y la vida pública, lo que incluye el acceso
participativo a la información y los resultados del
seguimiento y la evaluación.


El cumplimiento de las metas establecidas en el
Plan es de responsabilidad conjunta de todas las
Funciones del Estado, de los gobiernos autó -
nomos descentralizados, y adicionalmente
requiere el compromiso de todos los actores de la
sociedad civil.
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Además de lo indicado, como parte del proceso de
articulación del Plan con la planificación institu-
cional, las entidades públicas realizan sus planes
operativos institucionales en función de los obje-
tivos nacionales. Sobre la base de ese análisis fue
posible detectar cómo se inscriben los objetivos
institucionales dentro de la lógica de los objetivos
nacionales. En ese sentido, se identificó la sobre-
posición de objetivos y vacíos de gestión en fun-
ción de los objetivos nacionales. El proceso de
planificación estratégica institucional permite,
además, complementar las metas e indicadores
del Plan con indicadores específicos o de gestión
propios de cada entidad.


La formulación del Plan 2009-2013 incluyó un pro-
ceso inédito de planificación, priorización y progra-
mación de la inversión pública para el período
cuatrianual. La identificación de los requerimientos
de inversión estuvo acompañada de un proceso de
análisis, validación y jerarquización de programas y
proyectos a partir de las agendas y políticas sectoria-
les propias de cada Consejo Sectorial. Con la infor-
mación antes mencionada se inició un proceso
técnico que permita la asignación de recursos, a
nivel de proyecto, teniendo en cuenta determi-
nados criterios como: las políticas definidas en el
Plan Nacional para el Buen Vivir, las estrategias de
mediano plazo, las prioridades presidenciales, el
Índice de Prioridad de la Inversión (IPI) y la jerar-
quización de los ministerios coordinadores. La
formulación de escenarios de inversión permitió
dimensionar los impactos en la caja fiscal y los
requerimientos de financiamiento que garanticen
la sostenibilidad fiscal. El resultado es el Plan
Plurianual de Inversión, que deberá ser revisado y
actualizado para la elaboración del correspondiente
presupuesto anual.


Simultáneamente la Estrategia Territorial
Nacional deberá convalidarse y enriquecerse a
partir del desarrollo de los procesos de planifica-
ción y ordenamiento territorial de carácter parti-
cipativo, impulsados desde los niveles territoriales
de gobierno, así como también desde los linea-
mientos de acción pública de carácter sectorial
definidos por la Función Ejecutiva. Por ello, la
SENPLADES propone diseñar y poner en marcha
procesos democráticos de discusión y concerta-
ción de sus componentes, que cuenten con la
participación decidida de los gobiernos autónomos


descentralizados, así como lineamientos de pla-
nificación territorial y mecanismos de coordina-
ción de la gestión en los territorios, para construir
conjuntamente un modelo territorial equilibrado
e incluyente.


El Plan no es la suma de los planes locales ni secto-
riales del Estado ecuatoriano. Sin embargo, las
experiencias, los sueños, las demandas y aspira-
ciones sectoriales y territoriales fueron analiza-
dos y aportaron a la construcción de las políticas
y linea mientos de políticas de los 12 Objetivos
Nacionales para el Buen Vivir. En un proceso de
doble vía, la planificación local alimentó y
nutrió a la planificación nacional y viceversa, lo
que favorece la construcción de un nuevo tipo
de Estado descentralizado y desconcentrado. A
este esfuerzo se sumará el apoyo técnico necesa-
rio para la formulación de los Planes de Vida de
los pueblos y nacionalidades del Ecuador y el
Plan para la circunscripción territorial especial
de la Amazonía. 


1.3. Planificación participativa para
el Buen Vivir


La participación ciudadana es un derecho. Las y
los ciudadanos deben ser parte de la toma de deci-
siones, de la planificación y la gestión de los
asuntos públicos, así como del control popular de
las instituciones del Estado. A la vez, la participa-
ción de la población en la formulación de polí-
ticas públicas es un elemento fundamental para la
realización de los derechos del Buen Vivir. En este
sentido, es una prioridad recoger la voz de aquellos
que en escasas ocasiones han tenido la oportuni-
dad de expresar sus sueños, aspiraciones y cosmo-
visiones; pero también es un deber establecer
canales de diálogo con la ciudadanía organizada a
fin de fortalecer la democracia.


Es importante dejar sentado que este objetivo se
inspira no sólo por la valoración ética de la posi-
bilidad de un ejercicio democrático de encuentro
de intereses particulares, sino también en la
necesidad de contar con el conocimiento, las
habilidades y la presencia misma de los destina-
tarios de todo Plan Nacional, como corresponsa-
bles del diseño y gestión de acciones públicas que
están referidas al conjunto de la sociedad.
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Asimismo, es necesario crear las condiciones
para la construcción de un sistema de participación
social, articulado a las distintas fases del ciclo de
políticas públicas: planificación, ejecución, segui-
miento, evaluación y contraloría social. El desafío
a futuro será la puesta en marcha de un sistema
participativo de seguimiento, evaluación y vigi-
lancia social, a partir de los objetivos del Plan
Nacional para el Buen Vivir, con el concurso de
las diferentes instancias involucradas.


La elaboración participativa del Plan 2009-2013
responde a un proceso sostenido de consulta que
inició con la elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2010, en el marco de uno de los
grandes compromisos asumidos por el Gobierno
Nacional. Esta participación se caracteriza por la
diversidad de actores que formaron parte del pro-
ceso, y se realiza mediante veedurías ciudadanas a
la ejecución de políticas, la consulta ciudadana
nacional y regional, y el diálogo y la concertación
con los actores sociales e institucionales. 


Veedurías ciudadanas
Un cambio de los modos de gestión pública hacia
modelos de cogestión requiere mecanismos per-
manentes de participación pública, que mejoren
la capacidad de incidencia y control social sobre la
acción estatal. Para ello, se han implementado
espacios ciudadanos que velen por el buen desem-
peño, sugieran modificaciones y observen todo el
ciclo de las políticas públicas derivadas del Plan
Nacional para el Buen Vivir, y de los programas y
proyectos que se ejecutan en el territorio. 


Las veedurías ciudadanas nacen como una de las
instancias de participación social, que permiten
recoger la visión y percepción de hombres y
mujeres de diferentes contextos socio-culturales,
de diferente edad, opción sexual, condición y
posición, sobre la implementación de las políti-
cas públicas nacionales en los territorios. De este
modo, la acción pública se nutre del saber acu-
mulado por los colectivos sociales y ciudadanos
en sus luchas y demandas históricas. Este proceso
promueve el empoderamiento ciudadano para la
convivencia en la diversidad, el incremento de
las capacidades de la ciudadanía para una mejor
y mayor articulación de intereses con el Estado y
con la sociedad misma, y fortalece el tejido
social. 


En este sentido, como parte del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa, y
con el apoyo de la SENPLADES y la Secretaría de
Pueblos y Participación Ciudadana, se impulsaron
espacios de participación y control social en las
siete zonas de planificación, durante el período
comprendido entre junio de 2008 y marzo de 2009.
Los resultados y observaciones de las veedurías han
sido incorporados en la discusión del Plan.


Talleres de consulta ciudadana
La discusión y formulación de políticas públicas
nacionales con distintos actores organizados y no
organizados es requerimiento fundamental para
la legitimidad de la planificación. Por ello, como
parte del proceso de formulación del Plan se
organizaron Talleres de Consulta Ciudadana
como se detalló en la presentación del Plan. 


Los Talleres de Consulta Ciudadana tuvieron
como objetivos identificar propuestas de políticas
nacionales concertadas en el marco constitu-
cional, a partir de un análisis propositivo de los
actores locales, sobre la base de su conocimien-
to de la realidad regional. Con ello se intento
rebasar la perspectiva micro comunidad-cantón-
provincia para abordar integralmente la proble-
mática del país.


Diálogo y concertación con actores
sociales e institucionales
La participación comprende acciones individuales
y colectivas. Sobre la base de los preceptos estable-
cidos en la Constitución, se realizó un proceso de
consulta con las instituciones en transición hacia
la conformación de Consejos Nacionales para la
Igualdad. Desde aquí se han desplegado procesos
de diálogo con las organizaciones, los movimientos
sociales, los pueblos y nacionalidades, vinculados
con su labor con el objetivo de definir participati-
vamente las políticas que se requieren para un
desarrollo inclusivo de los sectores que han sido
históricamente discriminados. Esto permitió un
diálogo de saberes entre los distintos actores, de tal
forma que los saberes técnicos, académicos y tradi-
cionales tuvieron un lugar de encuentro y fueron
escuchados e incorporados en el proceso de plani-
ficación. De esa manera, se posibilitó la formula-
ción de propuestas concretas para viabilizar la
construcción de un Estado plurinacional e inter-
cultural.
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Principios metodológicos


de los Talleres de Consulta Ciudadana


La metodología para el trabajo respondió a los siguientes principios metodológicos:


• Diálogo de saberes. Se buscó propiciar un diálogo de saberes entre los distintos tipos
de participantes en las mesas, de manera que los saberes técnicos, académicos y popu-
lares tengan las mismas posibilidades de ser escuchados e incorporados en el proceso
de planificación. Además de la consecución de los resultados técnicos necesarios, la
propuesta metodológica permitió que la planificación participativa se constituya en
una pedagogía para el ejercicio de ciudadanía. 


• Valorar la experiencia. Las vivencias y la experiencia de los y las participantes fueron
el punto de partida para el proceso de planificación y ocuparon un lugar central en la
propuesta metodológica, de manera que la voz de los participantes no fuese subsumida
bajo la voz de especialistas y expertos en el tema. 


• La diversidad como riqueza. Se potenció la diversidad de participantes, criterios y
propuestas. La diversidad no fue vista como un obstáculo. Por el contrario, fue estimu-
lada y promovida. 


• La deliberación por sobre el consenso. Se promovió un proceso de discusión y argu-
mentación de posiciones, como parte del ejercicio de construcción de ciudadanía. Los
disensos y los consensos fueron señalados y recogidos en el proceso, sin intentar llegar
a acuerdos forzados. Se partió del respeto a las posiciones contrarias, de la tolerancia y
el pluralismo. Para los temas especialmente conflictivos en los que existen posiciones
irreconciliables entre los actores involucrados y disparidades de poder muy marcadas,
se realizaron mesas por actores. 


• Del pensamiento fragmentado al pensamiento complejo. Se buscó superar la lógica
de planificación sectorial y promover una planificación a partir de objetivos nacio-
nales y estrategias territoriales. 


• Ejes transversales. Se integraron los enfoques de género, generacional, territorial e
intercultural en la reflexión, discusión y diseño de políticas públicas en cada una de
las mesas de consulta. 


• Flexibilidad. Se trabajó en una metodología lo suficientemente flexible para adap-
tarse a los distintos contextos en que se desarrollaron las mesas de consulta, y a la
diversidad de participantes involucrados en el proceso.
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1.4. Logros y alcances del proceso 


Entre los principales logros del proceso de planifi-
cación participativa y de la formulación del Plan
2009-2013, es posible anotar que: 


• Se ha consolidado la planificación por
objetivos nacionales. Éstos se encuentran
integrados a las políticas sectoriales, pero
se requiere reafirmar dicha articulación
con la gestión pública y la planificación
institucional.


• Se consiguió un alto grado de involucra-
miento de las instituciones públicas rectoras
de las políticas, particularmente de los
ministerios coordinadores y de instancias
que permitieron consolidar los ejes trans-
versales en el presente Plan (enfoques de
género, generacional, intercultural y
territorial).


• Se logró difundir a amplios sectores de la
sociedad los principales objetivos del
Plan Nacional para el Buen Vivir. Hubo
una amplia aceptación por parte de los
participantes, quienes, además, formularon
aportes sustantivos para mejorar y poten-
ciar el Plan. 


• Se obtuvo un alto grado de deliberación,
debate y discusión en el proceso, y una
buena representatividad de los distintos
sectores invitados a participar en el proceso
de planificación. 


• Se han sentado las bases para la construc-
ción de un sistema participativo que con-
tribuya a radicalizar la democracia en el
futuro.


Entre los principales alcances al proceso, es
posible anotar los siguientes: 


• Se debe impulsar un sistema de participa-
ción social que permita integrar, de manera
permanente y efectiva, las aspiraciones de
la sociedad en los diversos procesos de pla-
nificación, a fin de evitar la instrumentali-
zación de la participación. 


• Es necesario propiciar un mayor debate en
los territorios para la aplicación del Plan y
la conformación efectiva del Sistema
Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa. 


• Se requiere una mayor articulación y siner-
gia entre las intervenciones públicas de
diversos niveles de gobierno para optimizar
las acciones en los territorios.


• Se requiere consolidar el proceso iniciado
para una mejor la articulación entre la pla-
nificación y la asignación de recursos en
función de prioridades nacionales para el
cumplimiento de derechos y el Buen Vivir.


El Plan Nacional para el Buen Vivir se plantea como
un proceso dinámico. Su principal desafío es la cons-
trucción de un Estado constitucional de derechos y
justicia, plurinacional e intercultural. En tal virtud,
el Plan, como instrumento dinámico, deberá integrar
y articular, de manera progresiva, otros procesos de
planificación, particularmente aquellos derivados de
la formulación de políticas específicas que permitan
hacer efectivos los derechos; los planes de desarrollo
y ordenamiento territorial de los diversos niveles de
gobierno; y los planes de vida o planes para el Buen
Vivir de los pueblos y nacionalidades.
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2Orientaciones Éticas 
y Programáticas











Cualquier proyecto responsable debe contener un
conjunto de orientaciones éticas, utópicas y teó-
ricas que permitan delimitar el camino y asegurar
la factibilidad de sus sueños. Estas orientaciones
guían las grandes decisiones dentro de las cuales
operan los actores sociales, políticos y económicos
y permiten visualizar, en cada momento de la
marcha, si se está o no en la ruta adecuada. Este
Plan no es la excepción. 


Las orientaciones que fundamentan el Plan
Nacional para el Buen Vivir buscan oponerse a la
idea de que el presente es una pura fatalidad histó-
rica a la que debemos resignarnos o acostumbrar-
nos, como se habitúa el peatón al paisaje que
observa todos los días. La negación de la posibilidad
del cambio obliga al ciudadano común a ver el futu-
ro desde el conformismo y niega así la posibilidad
de construir en el presente opciones de transforma-
ción y acuerdos colectivos que permitan creer que
otras formas de vida social son posibles. Por eso la
necesidad de plantear orientaciones emancipadoras
y recuperar el derecho a concebir un futuro mejor.


2.1. Orientaciones éticas


Las orientaciones éticas que guían este Plan se
fijan dentro de una concepción igualitaria y
democrática de la justicia que se expresa en tres
dimensiones:


• La justicia social y económica como base del
ejercicio de las libertades de todos y todas:
en una sociedad justa, todos y cada uno de
los individuos que la integran gozan del
mismo acceso a los medios materiales, socia-
les y culturales necesarios para subsistir y


llevar una vida satisfactoria que les permita
autorrealizarse y sentar las bases para el
mutuo reconocimiento como ciudadanos
iguales (Wright, 2006: 3).


• La justicia democrática participativa: en una
sociedad políticamente justa, todos y todas
deben contar con el mismo poder para con-
tribuir al control colectivo institucionali-
zado de las condiciones y decisiones políticas
que afectan su destino común, lo que debe
entenderse como la defensa de los principios
de igualdad política, participación y poder
colectivo democrático (Wright, 2006). 


• La justicia intergeneracional e interpersonal:
en una sociedad justa, las acciones y planes
del presente tienen que tomar en cuenta a
las generaciones futuras. Tal situación
implica un pacto ambiental y distributivo
que considere el impacto ambiental y social
que tiene el uso de los recursos naturales y
las acciones y decisiones económicas que se
toman en el presente, así como también la
equidad de género y el reconocimiento de
la diversidad cultural del país. 


Además, estas orientaciones incluyen comple-
mentariamente:


• Justicia transnacional: una sociedad mun-
dialmente justa implica tomar en cuenta
que las opciones vitales de cada persona
están limitadas también por los accidentes
de nacimiento y de origen nacional. En la
medida en que existe el reconocimiento de
bienes públicos mundiales y la consolida-
ción de interrelaciones de movilidad de
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personas y recursos entre países, se hace evi-
dente que para un tratamiento adecuado de
la justicia internacional y cosmopolita no
solo se debe abordar los tradicionales temas
de la guerra y la paz, sino también los de jus-
ticia económica, (re)distribución de bienes
tangibles e intangibles e igualar el peso de la
participación en los ámbitos políticos globa-
les (Nussbaum, 2007).


• Justicia como imparcialidad: una sociedad
justa es aquella que otorga seguridad jurídi-
ca y el mismo trato en todos sus procesos a
todas y todos los ciudadanos frente a la ley
y las instituciones que la rigen, en donde
los derechos individuales son respetados en
tanto forman parte también de un objetivo
social (Dworkin, cit. por Campbell, 2002;
Rawls, 1999).


2.2. Orientaciones programáticas


El Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013
apoya la construcción de un Estado constitucional
de derechos, plurinacional e intercultural, orien-
tado hacia el Buen Vivir, y constituye un instru-
mento estratégico que pone en práctica, de manera
sistemática y organizada, los cambios que impulsa
la Constitución de 2008. Este Plan recoge y busca
concretar un quiebre en las trayectorias históricas
del desarrollo y de la democracia ecuatorianas, en
el marco de las siguientes propuestas de transfor-
mación y orientaciones ético-políticas de la
Revolución Ciudadana:


1. Revolución constitucional y democrática, para
sentar las bases de una comunidad política
incluyente y reflexiva, que apuesta a la
capacidad del país para definir otro rumbo
como sociedad justa, diversa, plurinacional,
intercultural y soberana. Esto requiere la
consolidación del actual proceso constitu-
yente, a través del desarrollo normativo, de
la implementación de políticas públicas y
de la transformación del Estado, de manera
coherente, con el nuevo proyecto de cambio,
para que los derechos del Buen Vivir sean
realmente ejercidos. Para esto, es indispen-


sable la construcción de una ciudadanía
radical que fije las bases materiales de un
proyecto nacional inspirado por la igualdad
en la diversidad.


2. Revolución ética, para garantizar la transpa-
rencia, la rendición de cuentas y el control
social, como pilares para la construcción de
relaciones sociales que posibiliten el reco-
nocimiento mutuo entre las personas y la
confianza colectiva, elementos imprescin-
dibles para impulsar este proceso de cambio
en el largo plazo. 


3. Revolución económica, productiva y agraria,
para superar el modelo de exclusión here-
dado y orientar los recursos del Estado a la
educación, salud, vialidad, vivienda,
investigación científica y tecnológica,
trabajo y reactivación productiva, en
armonía y complementariedad entre
zonas rurales y urbanas. Esta revolución
debe concretarse a través de la democrati-
zación del acceso al agua, tierra, crédito,
tecnologías, conocimientos e informa-
ción, y diversificación de las formas de
producción y de propiedad.


4. Revolución social, para que, a través de una
política social articulada a una política
económica incluyente y movilizadora, el
Estado garantice los derechos fundamenta-
les. Esta política integral, coherente e inte-
gradora es la que ofrece las oportunidades
para la inserción socioeconómica y, a la
vez, para el fortalecimiento de las capa -
cidades de las personas, comunidades,
pueblos, nacionalidades y grupos de aten-
ción prioritaria a fin de que ejerzan libre-
mente sus derechos.


5. Revolución por la dignidad, soberanía e integra-
ción latinoamericana, para mantener una posi-
ción clara, digna y soberana en las relaciones
internacionales y frente a los organismos
multilaterales. Esto permitirá avanzar hacia
una verdadera integración con América
Latina y el Caribe, así como insertar al país
de manera estratégica en el mundo.
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El concepto dominante de «desarrollo» ha entrado
en una profunda crisis, no solamente por la pers-
pectiva colonialista desde donde se construyó, sino
además por los pobres resultados que ha generado
en el mundo entero. Las innumerables recetas para
alcanzar el supuesto desarrollo, concebido desde
una perspectiva de progreso y modelo a seguir, han
llevado a una crisis global de múltiples dimensio-
nes, que demuestra la imposibilidad de mantener la
ruta extractivista y devastadora para los países del
Sur, las desiguales relaciones de poder y comercio
entre el Norte y el Sur y los ilimitados patrones
actuales de consumo, que sin duda llevarán al pla-
neta entero al colapso al no poder asegurar su capa-
cidad de regeneración. Es imprescindible,
entonces, impulsar nuevos modos de producir,
consumir y organizar la vida y convivir.


Las ideas dominantes de progreso y de desarrollo
han generado una monocultura que invisibiliza la
experiencia histórica de los diversos pueblos que
son parte fundante y constitutiva de nuestras socie-
dades. Bajo la concepción del progreso, de la
modernización y del desarrollo, opera una visión
del tiempo lineal, en que la historia tiene un solo
sentido, una sola dirección; los países desarrollados
van adelante, son el «modelo» de sociedad a seguir.
Lo que queda fuera de estas ideas es considerado sal-
vaje, simple, primitivo, retrasado, pre-moderno. De
este modo, resulta imposible pensar que los países
menos desarrollados pueden ser más desarrollados
en algunos aspectos que los países llamados «desa-
rrollados» (De Sousa Santos, 2006: 24).


En el campo del desarrollo, la teoría de la moder-
nización de los años 50 constituye una de las pri-
meras expresiones sistematizadas de esta visión.


Las sociedades occidentales eran pensadas como el
modelo hacia el cual irreversiblemente llegarían
todas las sociedades del mundo. Las sociedades
tradicionales eran vistas entonces, como etapas
anteriores por las que la humanidad debía transi-
tar hasta alcanzar el «desarrollo» a través de la
industrialización. 


En esta visión prima una concepción del desa-
rrollo como modernización y crecimiento econó-
mico, que se mide a través de las variaciones del
Producto Interno Bruto (PIB). Lamentablemente,
esta concepción no ha logrado ser superada hasta
la actualidad. El desarrollo industrial es el desarro-
llo deseado y una medida de la modernización de
una sociedad. Las causas del denominado subdesa-
rrollo son imputadas a las propias sociedades
«atrasadas», desconociendo la existencia de facto-
res externos y sin indagar sus relaciones con los
procesos de acumulación capitalista.


La historia nos ha demostrado que los cambios que
operan en la vida de las sociedades no son mono-
causales, ni unilineales, que el crecimiento econó-
mico no necesariamente implica desarrollo y que
el «subdesarrollo» y el «desarrollo» son dos caras
de una misma moneda.


En respuesta a lo anteriormente señalado, han sur-
gido los planteamientos del desarrollo a escala
humana y del desarrollo humano, los cuales parten
de la idea de que el desarrollo debe tener como
centro al ser humano y no a los mercados o a la
producción. Por consiguiente, lo que se debe
medir no es el PIB sino el nivel de vida de las per-
sonas, a través de indicadores relativos a la satis-
facción de las necesidades humanas.
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Otras corrientes teóricas, como la del desarrollo
humano, enfatizan en la calidad de vida como
un proceso de ampliación de oportunidades y
expansión de capacidades humanas, orientado a
satisfacer necesidades de diversa índole, como
subsistencia, afecto, entendimiento, participa-
ción, libertad, identidad, creación, etc. La cali-
dad de vida se define por poder contar con una
vida larga y saludable, adquirir conocimientos y
acceder a los recursos necesarios para tener un
nivel de vida decente (PNUD, 1997: 20). El
énfasis radica en lo que las personas pueden
«hacer y ser» más de lo que pueden «tener».
Desde esta perspectiva, se parte de las potencia-
lidades de la gente, de su forma de pensar, de sus
necesidades, sus valores culturales y sus formas
de organización.


Sin embargo, la satisfacción de necesidades y la
expansión de capacidades humanas actuales no
deben hipotecar el futuro; por eso, se habla de
desarrollo sostenible. Las formas de producción y
los hábitos de consumo deben procurar la conser-
vación y recuperación del ambiente, buscando la
armonía entre el ser humano y la naturaleza.


El desarrollo sostenible es inviable sin el respeto
a la diversidad histórica y cultural como base
para forjar la necesaria unidad de los pueblos.
Conlleva, como elemento fundamental, la
igualdad de derechos y oportunidades entre las
mujeres y los hombres de las comunidades,
entre pueblos y nacionalidades, entre niños,
niñas, jóvenes y adultos. Implica la irrestricta
participación ciudadana en el ejercicio de la
democracia.


En términos generales se puede afirmar que el
concepto dominante de desarrollo ha mutado y ha
sido inmune a sus críticas. Ha «resistido» a críticas
feministas, ambientales, culturales, comunitarias,
políticas, entre otras. No obstante, en el mejor de
los casos ha tenido críticos implacables que, sin
embargo, no han sido capaces de plantear con-
ceptos alternativos. Es por eso que es necesario
encontrar propuestas desde el Sur que permitan
repensar las relaciones sociales, culturales, econó-
micas y ambientales. Siguiendo el nuevo pacto de
convivencia sellado en la Constitución del 2008,
este Plan propone un desplazamiento de la palabra
desarrollo para incorporar en el debate el con-
cepto del Buen Vivir. 


3.1. Aproximaciones al
concepto de Buen Vivir


Los pueblos indígenas andinos aportan a este
debate desde otras epistemologías y cosmovisiones
y nos plantean el sumak kawsay, la vida plena. La
noción de desarrollo es inexistente en la cosmovi-
sión de estos pueblos, pues el futuro está atrás, es
aquello que no miramos, ni conocemos; mientras
al pasado lo tenemos al frente, lo vemos, lo cono-
cemos, nos constituye y con él caminamos. En este
camino nos acompañan los ancestros que se hacen
uno con nosotros, con la comunidad y con la natu-
raleza. Compartimos entonces el «estar» juntos
con todos estos seres. Seres que tienen vida y son
parte nuestra. El mundo de arriba, el mundo de
abajo, el mundo de afuera y el mundo del aquí, se
conectan y hacen parte de esta totalidad, dentro de
una perspectiva espiral del tiempo no lineal.


El pensamiento ancestral es eminentemente colec-
tivo. La concepción del Buen Vivir necesaria-
mente recurre a la idea del «nosotros» porque el
mundo no puede ser entendido desde la perspecti-
va del «yo» de Occidente. La comunidad cobija,
protege, demanda y es parte del nosotros. La comu-
nidad es el sustento y es la base de la reproducción
de ese sujeto colectivo que todos y cada uno
«somos». De ahí que el ser humano sea concebido
como una pieza de este todo, que no puede ser
entendido sólo como una sumatoria de sus partes.
La totalidad se expresa en cada ser y cada ser en la
totalidad. «El universo es permanente, siempre ha
existido y existirá; nace y muere dentro de sí
mismo y sólo el tiempo lo cambia» (pensamiento
kichwa). De ahí que hacer daño a la naturaleza es
hacernos daño a nosotros mismos. Cada acto, cada
comportamiento tienen consecuencias cósmicas,
los cerros se enojan o se alegran, se ríen o se entris-
tecen, sienten… piensan… existen (están).


El sumak kawsay, o vida plena, expresa esta cos-
movisión. Alcanzar la vida plena es la tarea del
sabio y consiste en llegar a un grado de armonía
total con la comunidad y con el cosmos.


Si recurrimos a la traducción cultural que nos
sugiere Boaventura de Sousa Santos, nuestro
debate sobre la construcción de una nueva socie-
dad, partiendo de epistemologías diversas, se enri-
quece enormemente: ya no estamos hablando de
crecimiento económico, ni del PIB; estamos
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hablando de relaciones amplias entre los seres
humanos, la naturaleza, la vida comunitaria, los
ancestros, el pasado y el futuro. El objetivo que
nos convoca ya no es el «desarrollo» desde esa
antigua perspectiva unilineal de la historia, sino la
construcción de la sociedad del Buen Vivir.


La concepción del Buen Vivir converge en algunos
sentidos con otras concepciones también presentes
en la historia del pensamiento de Occidente.
Aristóteles en sus reflexiones sobre ética y política
nos habla ya del vivir bien. Para Aristóteles, el fin
último del ser humano es la felicidad, que se
alcanza en una polis feliz. Es decir, únicamente la
felicidad de todos es la felicidad de cada uno; la
felicidad se realiza en la comunidad política.
Aisladamente, los seres humanos no podemos
alcanzar la felicidad, solo en sociedad podemos
practicar la virtud para vivir bien, o ser felices. El
fin de la polis, es entonces alcanzar la felicidad de
los seres humanos que la integran. A su vez y,
dentro de este marco, el filósofo ve la felicidad con
procesos relacionados a la amistad, el amor, el
compromiso político y la posibilidad de contem-
plación en y de la naturaleza, a teorizar y crear
obras de arte. Todos ámbitos olvidados usualmente
en el concepto dominante de desarrollo. 


Es importante resaltar el énfasis que en ambas con-
cepciones tiene el sentido de lo comunitario-social
en el marco de la realización de las libertades huma-
nas, frente a las visiones de desarrollo fragmenta-
rias, economicistas y centradas en el mercado.


A su vez, vale recordar que la palabra desarrollo ha
sido enmarcada dentro de la perspectiva bienesta-
rista, en donde es sinónimo de bienestar. No obs-
tante, sostenemos que es necesario re-significar la
palabra bien-estar en el castellano. ¿Por qué? La
palabra well-being ha sido traducida desde el inglés
como «bienestar». No obstante, el verbo «to be» en
inglés significa ser y estar. En el caso de la traduc-
ción al español se está omitiendo toda mención al
ser como parte fundamental de la vida (Ramírez:
2008, 387). Esta es una razón adicional por la cual


se propone, frente al concepto de bien-estar, utilizar
el concepto del Buen Vivir, el cual incluye no úni-
camente el estar, sino también el ser.


Las propuestas contenidas en el Plan Nacional
para el Buen Vivir plantean importantes desafíos
técnicos y políticos, e innovaciones metodoló-
gicas e instrumentales. El Plan constituye una
ruptura conceptual con las ideas del Consenso
de Washington1, con sus políticas estabilizadoras,
de ajuste estructural y de reducción del Estado a
su mínima expresión, que provocaron una
pro0funda crisis socioeconómica y una gran
debilidad del sistema político e institucional de
los países latinoamericanos.


El Plan propone una visión del Buen Vivir, que
amplía los derechos, libertades, oportunidades y
potencialidades de los seres humanos, comuni-
dades, pueblos y nacionalidades, y que garantiza el
reconocimiento de las diversidades para alcanzar
un porvenir compartido. Esto implica una ruptura
conceptual que se orienta por éticas y principios
que marcan el camino hacia la construcción de
una sociedad justa, libre y democrática.


3.2. Principios para el Buen Vivir


La combinación de las orientaciones éticas y pro-
gramáticas apuntan a la articulación de las liberta-
des democráticas con la posibilidad de construir un
porvenir justo y compartido: sin actuar sobre las
fuentes de la desigualdad económica y política no
cabe pensar en una sociedad plenamente libre. El
desenvolvimiento de tal sociedad depende del
manejo sostenible de unos recursos naturales y pro-
ductivos escasos y frágiles. El planeta no resistiría
un nivel de consumo energético individual equiva-
lente al de los ciudadanos de los países industriali-
zados. El fin de la «sociedad de la abundancia»
exige disposiciones individuales e intervenciones
públicas que no ignoren las necesidades generales y
cultiven proyectos personales y colectivos atentos a
sus consecuencias sociales y ambientales globales.
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1 Salida ideológica a la crisis de la deuda externa de 1982, articulada en un conjunto de «recomendaciones» que los paí-
ses latinoamericanos debían incorporar a sus políticas económicas, surgida de una conferencia de economistas —la
mayoría de ellos vinculados a organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional y el Banco
Mundial— realizada por el Institute for International Economics, en Washington, en 1989.
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Como señala Wrigth (2006), se trata, entonces, de
promover la construcción de una sociedad que pro-
fundice la calidad de la democracia y amplíe sus
espacios de incidencia en condiciones de radical
igualdad social y material. Ello apunta al fortaleci-
miento de la sociedad –y no del mercado (como en
el neoliberalismo) ni del Estado (como en el deno-
minado «socialismo real»)– como eje orientador del
desenvolvimiento de las otras instituciones sociales.


El fortalecimiento de la sociedad consiste en pro-
mover la libertad y la capacidad de movilización
autónoma de la ciudadanía para realizar volunta-
riamente acciones cooperativas, individuales y
colectivas, de distinto tipo. Esa capacidad exige
que la ciudadanía tenga un control real del uso, de
la asignación y de la distribución de los recursos
tangibles e intangibles del país.
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Figura 3.1: Sociedad civil fuerte


Fuente: Wrigth, 2006.


Elaboración: SENPLADES.


No obstante, la diversidad humana hace imposi-
ble alcanzar la plenitud de la igualdad, por lo que
es necesario trazar la progresividad en la reducción
de la desigualdad así como los medios necesarios
para procurar alcanzarla. Diversidad que es pro-
ducto de características externas como el medio
ambiente natural, social o el patrimonio heredado
legítimamente, y personales, tales como edad,
orientación sexual, etnia, metabolismo, etc.


¿Qué desigualdades son admisibles moral y ética-
mente? El principio rector de la justicia relacio-
nado con la igualdad tiene que materializarse en
la eliminación de las desigualdades que produ-
cen dominación, opresión o subordinación
entre personas, y en la creación de escenarios
que fomenten una paridad que viabilice la
emancipación y la autorrealización de las perso-
nas y donde los principios de solidaridad y fra-


ternidad puedan prosperar, y con ello surja la
posibilidad de un mutuo reconocimiento. 


Estos postulados proponen una ruptura radical con
las visiones instrumentales y utilitarias sobre el ser
humano, la sociedad y sus relaciones con la natu-
raleza. Esta ruptura se puede ver claramente en los
principios que sustentan la orientación hacia una
sociedad justa, libre, democrática y sustentable. 


3.2.1. Hacia la unidad
en la diversidad


Uno de los aspectos centrales en la concepción
del Buen Vivir es su dimensión colectiva, que
incorpora la relación armónica entre los seres
humanos y con la naturaleza. Sin embargo, en
sociedades marcadas por la historia colonial y la
dominación, las posibilidades de vivir juntos en
comunidad pasan primero por poder construir esa







comunidad de todos y todas. De ahí la necesidad
de reconocer la diversidad como parte sustancial
de la sociedad y como elemento que coadyuva al
Buen Vivir a través del aprendizaje intercultural,
la generación de sinergias y las posibilidades abier-
tas para nutrirnos de saberes, epistemologías, cos-
movisiones y prácticas culturales distintas.


La nueva Constitución de la República del
Ecuador incorpora un cambio de gran trascenden-
cia para la vida del país: se pasa del Estado pluri-
cultural y multiétnico de la Constitución del 98,
al Estado intercultural y plurinacional. De este
modo, se recoge una de las reivindicaciones más
profundas e importantes de los movimientos indí-
genas, afroecuatorianos y montubios del país para
la construcción de la sociedad del Buen Vivir.


Sin embargo, en sociedades marcadas por la desi-
gualdad, no se puede pensar la interculturalidad
sin tomar en cuenta los procesos de dominación.
El diálogo intercultural parte de la premisa del
diálogo entre iguales. Este diálogo no es posible
cuando unas culturas están subordinadas a otras.
De esta manera el tema de las relaciones intercul-
turales, más que un tema antropológico, se con-
vierte en un aspecto fundamentalmente político.
La desigualdad económica está acompañada de
profundos procesos de exclusión social, discrimi-
nación y desconocimiento de todo otro cultural.
De ahí que al hablar de inclusión e integración
social se haga imprescindible generar estrategias
claras de reconocimiento de la diferencia y de la
diversidad que, a la larga, conduzcan a generar
cambios en las estructuras de poder.


Las políticas orientadas a alcanzar mayor justicia e
igualdad, como garantía para el ejercicio pleno de
los derechos de los seres humanos, guardan una
estrecha articulación con aquellas políticas enca-
minadas a generar cambios socio-culturales para
establecer el reconocimiento de la diferencia y la
erradicación de todo tipo de discriminación, exclu-
sión o subordinación por opción sexual, género,
etnia, edad, discapacidad, enfermedad o creencias.
No existe una verdadera disyuntiva entre las polí-
ticas que promueven la igualdad en términos
(re)distributivos y aquellas que promueven el
reconocimiento de las diferencias y las particulari-
dades culturales. Igualdad y diferencia no son dos
nociones contrapuestas, por el contrario constitu-
yen dos dimensiones de la justicia social. Este es el


sentido de la unidad en la diversidad. De ahí que
para construir una sociedad democrática y pluralis-
ta la orientación estratégica busque la transforma-
ción en tres planos articulados entre sí: el
socio-económico para asegurar la igualdad; el polí-
tico que permita cambios en las estructuras de
poder, de manera que la diferencia deje de ser un
elemento de dominación y opresión; y el socio-
cultural, encaminado al reconocimiento de la dife-
rencia y a abrir las posibilidades para un
aprendizaje entre culturas (Díaz Polanco, 2005).
La plurinacionalidad promueve la justicia econó-
mica y pregona la igualdad. La lucha por la igual-
dad es también la lucha por el reconocimiento de
la diferencia. Igualdad no es sinónimo de homoge-
nización. Ni diferencia sinónimo de desigualdad. 


En el plano de la democracia, la plurinacional
supone la construcción de un Estado radicalmente
democrático: recupera y fortalece el Estado y la
sociedad para garantizar el ejercicio pleno de la
soberanía popular. La plurinacionalidad reconoce
a las autoridades de los pueblos y nacionalidades,
elegidas de acuerdo a sus usos y costumbres, dentro
del Estado unitario, en igualdad de condiciones
con los demás sectores de la sociedad. De ahí que
la plurinacionalidad reconoce y valora las distintas
formas de democracia existentes en el país: la
democracia comunitaria, la democracia deliberati-
va, la democracia participativa nutren y comple-
mentan a la democracia representativa,
promoviendo un verdadero ejercicio democrático
intercultural.


La construcción de un Estado radicalmente demo-
crático es también la construcción de un Estado
policéntrico. De ahí que la plurinacionalidad vaya
de la mano con la descentralización y no con el
debilitamiento del Estado. Podemos tener un estado
fuerte y descentralizado, con una sociedad fuerte
en su diversidad.


La plurinacionalidad implica una ruptura con la
noción liberal de la nación, aquella según la cual
a cada Estado le corresponde una nación. El reco-
nocer que un Estado no deja de ser unitario por
estar constituido por múltiples naciones es sin
duda un avance democrático, pero también un
avance teórico-político, basado en la concepción
de la diversidad. La existencia de las diversas
naciones conlleva además al reconocimiento de
múltiples adscripciones identitarias.
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Por último, la plurinacionalidad conlleva la cons-
trucción de una sociedad post-colonial. El colo-
nialismo no terminó con la independencia, ya que la
creación del Estado republicano no implicó una
lucha contra el sistema monárquico, sino únicamen-
te la independencia política y económica de la coro-
na española. Las diversidades fueron consideradas
como un obstáculo para el «progreso» y por consi-
guiente, las élites impulsaron un proceso de homoge-
nización de los sectores subalternos, caracterizados
como carentes de potencial político para plantear o
constituir una alternativa para pensar el país. De este
modo, el nacimiento de la República ecuatoriana
estuvo signado por la exclusión de las mayorías de la
construcción nacional (Ramón, 2004).


La idea de emancipación del pueblo, con la que se
rompió los lazos coloniales, chocó con los hábitos
políticos coloniales profundamente arraigados en
las sociedades latinoamericanas. Emancipar
empieza a adquirir el significado de «civilizar» al
pueblo de su atraso y anarquía. En el siglo XIX
imperaba la idea de que el pueblo no estaba prepa-
rado para regirse por un sistema republicano supe-
rior a su capacidad. De ahí el intento de fundar la
República «desde arriba» (Villavicencio, 2003).
El mantenimiento del colonialismo interno, que
ha generado profundos procesos de exclusión,
requiere de acciones afirmativas hacia los grupos
excluidos que permitan superar la discriminación
en una perspectiva de justicia histórica.


3.2.2. Hacia un ser humano que
desea vivir en sociedad


2


«Y es bien raro pensar en una persona feliz
como una persona solitaria, pues el ser
humano es una criatura social y está natu-
ralmente dispuesta a vivir junto a otros»
(Aristóteles, Ética Nicomáquea, IX, 9).


Los hombres y las mujeres somos seres sociales,
gregarios y políticos. La realización de una vida
plena es impensable sin la interacción y el recono-
cimiento del otro, que son todos y no un grupo
particular. Se trata de reconocer que no podemos
defender nuestra vida sin defender la de los demás
–los presentes y descendientes–, y que todos juntos
debemos asegurar que cada persona y cada comu-


nidad pueda efectivamente elegir la vida que
desea vivir y que al mismo tiempo aseguremos el
ejercicio de todos los derechos de cada uno de los
miembros de la sociedad. Para esto debemos
concebir al ser humano no como un simple consu-
midor sino como un portador de derechos y respon-
sabilidades hacia los otros.


Al tomar la sociedad como punto de referencia se
resalta la vocación colectiva y cooperativa del ser
humano. Se trata de un individuo que incluye a los
otros en su propia concepción de bienestar. Como
sostenía Kant: «Al considerar mis necesidades como
normativas para otros, o, al hacerme un fin para los
otros, veo mis necesidades hacia los otros como
normativas para mí». A esto sólo habría que añadir
que «los otros» (todos y todas) puedan ver mis nece-
sidades también como normativas hacia ellos. 


Este principio define el espacio de realización
social como aquel en que el individuo puede pen-
sarse y recrearse en relación con los demás. Al defi-
nir este espacio tenemos que reflexionar en torno
a las distancias justas e injustas que separan a unos
de otros, lo que nos hace conscientes de que ser
poseedores de derechos implica necesariamente
tener obligaciones hacia los otros. Asociada a tal
concepción de individuo, adherimos una concep-
ción de la libertad que define la realización de las
potencialidades de cada individuo como una con-
secuencia de la realización de las potencialidades
de los demás. La libertad de todos es la condición
de posibilidad de la libertad de cada uno. 


Estas consideraciones reafirman el reconocimiento
de que las personas no son seres aislados, sino que
necesitan y dependen de otras personas para alcan-
zar niveles de autonomía, de bienestar y para repro-
ducirse socialmente. Las personas adquieren sus
habilidades intelectuales y emocionales en entor-
nos familiares, institucionales, sociales, y necesitan
de una serie de cuidados relacionados con su bie-
nestar material, emocional e intelectual, en mayor
o menor intensidad a lo largo de toda su vida,
siendo la niñez y la vejez dos etapas fundamentales.
Estas actividades generalmente son realizadas por
otras personas, redes sociales, instituciones, y son
el testimonio de que los seres humanos son seres
interdependientes. 
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El reconocimiento de la importancia de las activi-
dades de reproducción social es un eje fundamental
de un modelo de desarrollo solidario y equitativo.
Por ello, el Buen Vivir entiende los procesos pro-
ductivos en articulación con los procesos reproduc-
tivos. Este reconocimiento significa al mismo
tiempo identificar los nudos de desigualdad que
estas actividades relacionadas con el cuidado y la
reproducción social han significado: estos nudos
tienen que ver con la división sexual del trabajo
que en nuestras sociedades sobrecarga a las mujeres
con las actividades de cuidado, con desigualdades
de clase que hacen que ciertas mujeres, con condi-
ciones laborales precarias asuman de manera des-
proporcionada estas actividades, con diferencias
intergeneracionales que tienen que ver también
con una desigual repartición de tareas entre edades.
Un modelo de desarrollo basado en el Buen Vivir
debe por ello trabajar hacia un régimen social de
cuidados más justo en el cual las actividades de
cuidado sean valoradas, mejor repartidas social-
mente y conjuguen equitativamente el dar y reci-
bir cuidados (Herrera, 2006).3


En este proceso, cada uno contribuye mejor a
reproducir su vida y la de sus descendientes en
tanto apuesta al logro de una vida digna para los
otros. Bajo esta perspectiva, no es suficiente con
afirmar que la libertad de una persona se limita a
que otro no interfiera en sus acciones individuales.
Por ejemplo, no es suficiente únicamente no coartar
la libertad de expresión de los que pueden expre-
sarse sino que además se requieren políticas que
propicien la capacidad de todos para ejercer dicha
libertad de palabra y voz. La libertad supone la
creación de posibilidades reales de autogobierno de
una sociedad; es decir, la creación de condiciones
sociales para que cada uno pueda decidir sobre su
particular proyecto de vida y sobre las normas que
rigen la vida de todos.


El derecho universal a la libertad tiene su contra-
parte en la obligación universal de luchar por la
igualdad y no ejercer coerción contra nadie. Ello
implica ir hacia la definición democrática de una


política de provisión de bienes públicos en la cual
las personas puedan tener libertad efectiva para
aceptar o rechazar los beneficios en cuestión. 


3.2.3. Hacia la igualdad, la integración
y la cohesión social


Al ser el individuo un ser social, se propone reto-
mar a la sociedad como unidad de observación e
intervención y a la igualdad, inclusión y cohesión
social como valores que permiten promover el
espíritu cooperativo y solidario del ser humano. 


Dado que se postula una justicia social como espa-
cio de mutuo reconocimiento entre ciudadanos
iguales, defendemos la idea de que no es suficiente
con dar más al que menos tiene –y peor aún dádi-
vas– sin pensar la distancia que separa a uno del
otro. En un espacio de reconocimiento de la desi-
gualdad y la diversidad, la forma de distribución de
los recursos tiene que dirigirse a reducir las brechas
sociales y económicas y a auspiciar la integración y
cohesión de los individuos en la sociedad.


Sostenemos que una sociedad igualitaria es una
comunidad política no estratificada en el sentido de
que no genera grupos sociales desiguales. Los
modelos asistenciales, al limitarse a proporcionar
acceso a bienes de subsistencia y al no tomar en
cuenta las diversas distancias que separan a los indi-
viduos, han producido una sociedad desigual, poco
cohesionada y donde la probabilidad de construir y
consolidar la dominación y subordinación es alta.
Con ello se posterga la búsqueda de un lugar común
en el que ciudadanos, mutuamente reconocidos
como pares, tengan el anhelo de convivir juntos.
Debe aclararse, sin embargo, que la paridad men-
cionada «no significa que todo el mundo deba tener
el mismo ingreso [nivel de vida, estilo de vida,
gustos, deseos, expectativas, etc.], pero sí requiere el
tipo de paridad aproximada que sea inconsistente
con la generación sistémica de relaciones de domi-
nación y de subordinación» (Fraser, 1999). 


La idea de incluir igualitariamente a todos y a
todas hace referencia a niveles que van más allá de
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3 Según diversos métodos de estimación el trabajo reproductivo realizado en su inmensa mayoría por mujeres sería entre
el 25% y el 50% del PIB (León, 1998). Los regímenes de cuidado vigentes son vectores de injusticia, de desigualdad
social y de exclusión. No se refiere solo a los salarios de las trabajadoras domésticas (derechos laborales en el sector cui-
dados) sino sobre todo al de todas y todos los que no reciben lo que deberían (derecho al cuidado), a las mujeres que
luego de cuidar toda la vida no reciben retribución ni cuidado (derecho a dar cuidado en condiciones dignas), y al de
las que no pueden decidir no darlos (derecho a no dar cuidado). 
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los términos individuales, ya que contempla a la
estructura social misma y a su posibilidad de cohe-
sión. No hay que olvidar que se trata de políticas
de carácter «público» no sólo en el sentido estatal
del término (es decir, que el Estado las financia,
gestiona e implementa), sino que apuestan por
una inclusión de toda la comunidad política. Se
trata de crear una ciudadanía con capacidad de
tomar decisiones por fuera de la presión o la tute-
la del poder de unos pocos. Se apuesta por un
modelo igualitario que propicie y garantice la par-
ticipación de los sujetos, más allá de su condición
de clase, del lugar ocupado en la estructura formal
de trabajo o de su género, orientación sexual,
etnia o credo. Son políticas de y para la ciudada-
nía en general. Como reza el mensaje del
Libertador Simón Bolívar: «Sin igualdad perecen
todas las libertades, todos los derechos». 


3.2.4. Hacia el cumplimiento de derechos
universales y la potenciación de
las capacidades humanas


Partimos de una máxima: el libre desarrollo de
todos y todas es la condición para el libre desarro-
llo de cada uno. Por tal razón, la meta debe ser la
expansión de las capacidades de todos los indivi-
duos para que puedan elegir autónomamente, de
manera individual o asociada, sus objetivos.
Asimismo, la atención no debe estar puesta exclu-
sivamente sobre el acceso al bien mínimo, a tener
lo elemental. El verdadero objetivo es el desarrollo
de capacidades fundamentales y la afirmación de
identidades que constituyen al ser. El referente
debe ser la vida digna y no la mera supervivencia.


Como ha dicho el premio Nobel de Economía
Amartya Sen: «Dado que la conversión de los bie-
nes primarios o recursos en libertades de elección
puede variar de persona a persona, la igualdad en
la posesión de bienes primarios o de recursos
puede ir de la mano de serias desigualdades en las
libertades reales disfrutadas por diferentes perso-
nas» (Sen, 1992). Se debe abogar, entonces, por la
expansión de las capacidades en el marco del cum-
plimiento de los derechos humanos, antes que
basarse únicamente en el acceso a satisfactores de
necesidades consideradas mínimas. 


Para que los individuos ejerzan sus capacidades y
potencialidades, «es necesaria una distribución igua-
litaria de las condiciones de vida, dado que sólo si se
dispone de los recursos necesarios podrán realizarse


los proyectos individuales. Y solo si esa distribución
no es desigual existen las condiciones para un mutuo
reconocimiento sin el cual no hay una pública exter-
nalización de las capacidades» (Ovejero, 2006).


El objetivo debe ser entonces la garantía de los
derechos de las y los ciudadanos y, con ello, la
corresponsabilidad que tienen en el cumplimiento
de los deberes para con los otros, sus comunidades
y la sociedad en su totalidad. Si el objetivo son los
derechos, las políticas no pueden ser selectivas
sino universales, por lo cual, el objetivo en la pro-
ducción y distribución de bienes públicos debe ser
la ampliación de las coberturas y la mejora de la
calidad de las prestaciones. La focalización puede
reflejar una prioridad ante emergencias momentá-
neas, pero el principio rector de la estrategia eco-
nómica y social de mediano y largo plazo debe ser
la universalidad solidaria. 


Debemos reconocer, como señala Martha
Nussbaum (2006), que existen dos umbrales que
nos permiten caracterizar una vida como humana.
El primero: las capacidades de los seres humanos
para realizarse y funcionar dentro de la sociedad.
El segundo: que las funciones y capacidades no
sean tan mínimas, ni tan reducidas. 


La idea intuitiva de una vida acorde con la digni-
dad humana sugiere que las personas no solo tie-
nen derecho a la vida, sino a una vida compatible
con la dignidad de la persona. Por lo tanto, aboga-
mos por el reconocimiento de una igual dignidad
de los seres humanos. Reiteramos: el conceder a
algunas personas un derecho desigual debe ser
siempre un objetivo temporal (en el mejor de los
casos, y no debe ser un modus operandi de la polí-
tica pública), pues supone situar al «beneficiario»
en una posición de subordinación e indignidad
frente a los demás (Nussbaum, 2006).


3.2.5. Hacia una relación armónica
con la naturaleza


La responsabilidad ética con las actuales y futuras
generaciones y con el resto de especies es un prin-
cipio fundamental para prefigurar un nuevo esque-
ma de desarrollo humano. Este nuevo esquema
necesita reconocer la dependencia de la economía
respecto de la naturaleza; admitir que la economía
forma parte de un sistema mayor, el ecosistema,
soporte de la vida como proveedor de recursos y
funciones ambientales.
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La economía no puede verse únicamente como un
circuito cerrado entre productores de mercancías y
consumidores, siendo el mercado su mecanismo de
coordinación a través de los precios. En realidad, la
economía constituye un sistema abierto que nece-
sita el ingreso de energía y materiales, como insu-
mos del proceso productivo que, al ser procesados
generan un flujo de residuos: el calor disipado o
energía degradada y los residuos materiales, que en
ese estado retornan a la naturaleza, pero no pueden
reciclarse completamente (Falconí, 2005).


Asimismo, además de la recreación con hermosos
paisajes, la naturaleza proporciona un conjunto de
servicios fundamentales para la vida: la tempera-
tura, la lluvia, la composición atmosférica, etc.,
que constituyen condiciones insustituibles y cuya
preservación tiene un valor infinito.


No se trata de mantener incólume el patrimonio
natural –porque esto es imposible por el uso de
energía y materiales que realizan las distintas
sociedades, así como por la capacidad de asimila-
ción de los ecosistemas–, sino de resguardarlo a un
nivel adecuado.


Las políticas públicas tradicionalmente han inten-
tando enfatizar con poco éxito la equidad intra-
generacional, enfocándose en los más pobres. No
obstante, suele omitirse la equidad inter-genera-
cional; se ignoran las preferencias de las próximas
generaciones (o incluso las preferencias de la gene-
ración actual en unos cuantos años). No se entien-
de que el no pago de la «deuda ambiental» ahora
puede implicar la imposibilidad de pago de la
«deuda social» del mañana. 


Promover el desarrollo sostenible significa conso-
lidar el progreso tecnológico hacia el incremento
de la eficiencia, entendida como la generación de
un nivel de producción determinado, con el
menor uso posible de recursos naturales. 


3.2.6. Hacia una convivencia solidaria,
fraterna y cooperativa


Una de las orientaciones para la convivencia
humana alude a construir relaciones que auspicien
la solidaridad y la cooperación entre ciudadanos y
ciudadanas, que se reconozcan como parte de una
comunidad social y política. La construcción de la
cooperación, la solidaridad y la fraternidad es un
objetivo acorde con una sociedad que quiere recu-


perar el carácter público y social del individuo y
no pretende únicamente promover el desarrollo
de un ser solitario y egoísta, como la denominada
sociedad de libre mercado. 


La fraternidad o comunidad de acción se coloca en
el corazón de los proyectos democrático-republica-
nos: postula un comportamiento asentado en la
idea: «Yo te doy porque tú necesitas y no porque
pueda obtener un beneficio a cambio». Es un con-
junto de valores y motivaciones individuales que
facilita el desarrollo de la libertad positiva de todos
y que legitima el principio de la (re)distribución de
la riqueza y la promoción de la igualdad social (más
aún en condiciones de escasez relativa). 


La fraternidad implica una disposición cívica:
involucra el reconocimiento de las necesidades e
intereses de los otros, la aceptación de la justicia
de la ley y el respeto de las instituciones que per-
miten el ejercicio de la democracia como forma de
sociedad y de gobierno que apunta a que nadie sea
sometido a la voluntad de otros, a que todos ten-
gan igual disponibilidad para ser ciudadanos acti-
vos en la construcción de la comunidad política. 


Se trata de propiciar la construcción de escenarios
donde el ideal de la fraternidad pueda prosperar en
una dirección en que los objetivos personales no se
reduzcan al afán de obtener réditos particulares,
sino también a construir experiencias comunes que
edifiquen un porvenir compartido en que nadie
dependa de otro particular para vivir dignamente.


Vale mencionar, no obstante, que la cooperación
se desarrollará en la medida en que las partes inte-
resadas sean conscientes de que, en el futuro, esta-
rán ligadas por proyectos conjuntos: propiciar un
orden social e institucional en el que las personas
reconozcan que el beneficio de uno depende del
beneficio de todos. 


3.2.7. Hacia un trabajo y
un ocio liberadores


El punto de partida de la libertad potencial que gene-
ra el trabajo es que los ciudadanos tengan la posibili-
dad de asegurar el propio sustento con el mismo.


En la práctica social y económica, se ha confundi-
do el reparto del trabajo con el reparto del empleo.
En las actuales sociedades capitalistas, las activi-
dades laborales se dividen básicamente en una
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parte de trabajo asalariado, otra parte de trabajo
mercantil autónomo, otra de trabajo no mercantil
doméstico y otra de trabajo comunitario. En este
sentido, una agenda igualitaria consiste en repar-
tir toda la carga de trabajo y no solo la parte que
se realiza como empleo asalariado. Lo que hoy se
plantea como reparto del trabajo no es más que
reparto del empleo asalariado, y el objetivo que lo
alienta es menos una voluntad de repartir igualita-
riamente la carga de trabajo que la de proceder a
un reparto más igualitario de la renta.
(Riechmann y Recio, 1997). 


El objetivo de un cambio de época estará asociado al
lema «trabajar menos para que trabajen todos, con-
sumir menos para consumir todos con criterios sos-
tenibles ambientalmente, mejorar la calidad de vida
dedicando todos más tiempo a cuidar de los demás,
del entorno y de nosotros mismos; cuestionar no
solo la distribución de la renta sino la forma de pro-
ducción y los productos consumidos» (Riechmann y
Recio, 1997: 34). No obstante, la reducción de la
jornada no debe ser vista sólo como instrumento
técnico para una distribución más justa del trabajo,
sino como la meta transformadora de la sociedad, de
crear más tiempo disponible para las personas. 


El modo de producción debe estar centrado en el tra-
bajo, pero no asentado en la propiedad estatal de los
medios de producción, como proponía el socialismo
real, sino en un régimen mixto de propiedad donde
coexiste la propiedad privada regulada, el patrimonio
público, las comunidades y las asociaciones colecti-
vas (cooperativas) que, en tanto buscan la reproduc-
ción de la vida de sus miembros, tienen la
potencialidad de asumir como objetivo colectivo la
reproducción de la vida de todos, y pesar fuertemen-
te en las decisiones sobre la economía pública (De
Sousa Santos, 2007). Esto significa pasar de una eco-
nomía del egoísmo a una del altruismo-solidario.
Como señala Boaventura de Sousa Santos, pasar de
un sistema al estilo Microsoft Windows a un Sistema
Linux; es decir que lo socialmente eficiente implica
competir compartiendo, generando riqueza motiva-
dos por el interés particular, pero respetando criterios
de solidaridad, reciprocidad y justicia social.


Se trata de situarse en la perspectiva más amplia
de la transformación de las relaciones sociales en
sentido emancipador, liberando tiempo para vivir
garantizando un trabajo que permita la realización
personal en todos sus ámbitos. Tal situación se


vincula con los objetivos de la abolición de la
división sexual del trabajo y un reequilibrio de los
tiempos sociales, que reduzca la importancia del
trabajo en beneficio de otras dimensiones de la
existencia humana: el ocio creador, el arte, el ero-
tismo, la artesanía, la participación democrática,
la fiesta, el cuidado de las personas y de la natura-
leza o el de la participación de actividades comu-
nitarias. Se procura la construcción de mundos
vitales, distintos al imperio absoluto de la produc-
ción y del productivismo, y peor aún el predomi-
nio del capital sobre el trabajo. El trabajo tiene
que ser el fin mismo del proceso económico
(Riechmann y Recio, 1997: 110). 


3.2.8. Hacia la reconstrucción
de lo público


Si uno de los principales problemas de las últimas
décadas fue la privatización de lo público, la cons-
trucción de una nueva sociedad obliga a recuperar-
lo. Esto implica retomar la idea de la propiedad y el
servicio públicos como bienes producidos y apropia-
dos colectiva y universalmente. Existe un conjunto
de bienes a cuyo acceso no se puede poner condicio-
nes de ningún tipo, ni convertir en mercancías a las
que solo tienen derecho quienes están integrados al
mercado. El Estado, la comunidad política, debe
garantizar el acceso sin restricciones a este conjunto
de bienes públicos para que todos y todas puedan
ejercer sus libertades en igualdad de condiciones.


La recuperación de lo público implica retomar cier-
tas funciones del Estado social, como garante del
bien común, para articularlo con el nuevo lugar que
tiene la sociedad civil en la gestión de lo público: se
trata del espacio de los movimientos sociales, de las
asociaciones comunitarias, de los colectivos ciuda-
danos, de las organizaciones civiles y de la partici-
pación organizada de sectores voluntarios que
reclaman para sí un rol preponderante en la toma
de decisiones políticas y en la incidencia en las
grandes orientaciones de la vida pública del país.


Lo público se define, desde esta perspectiva, como
«lo que es de interés o de utilidad común a todos
los miembros de la comunidad política, lo que
atañe al colectivo y, en esta misma línea, a la auto-
ridad de lo que de allí emana» (Rabotnikof,
1995). La recuperación de lo público se relaciona
con un proyecto de país y de nación independien-
tes, un proyecto integrador y capaz de imaginarse
un mejor futuro construido colectivamente.
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Se trata, además, de retomar la idea de lo público
como opuesto a lo oculto. En el caso del Estado la
transparencia de sus actos es fundamental. De lo
contrario, podría generar desigualdades en la asig-
nación de los recursos y la imposibilidad de recla-
mar por parte de los afectados. Lo público como lo
visible, lo transparente, lo publicado, impide que
se ejerzan relaciones de dominación bajo el argu-
mento de que aquellas son parte del espacio priva-
do e íntimo de la vida, como por ejemplo la
violencia contra las mujeres.


La noción de lo público está también asociada a los
espacios comunes de encuentro entre ciudadanos:
espacios abiertos a todos sin exclusiones y no mera-
mente como un mercado de vendedores y compra-
dores. Tal situación es indispensable en un país en
donde se ha negado sistemáticamente la libre
expresión de identidades como las de las mujeres,
las culturas indígenas, los afro-descendientes, las
diversidades sexuales, las juventudes, los pobres y
otras subculturas usualmente marginadas.


Lo que está en juego entonces es la necesidad de
construir una noción de espacio público entendido
como aquello que hace referencia tanto a los luga-
res comunes, compartidos y compartibles (plazas,
calles, foros, mercados, bibliotecas, escuelas), como
a aquellos donde aparecen o se ventilan, entre
todos y para todos, cuestiones de interés común.


Uno de los principales instrumentos para el fortale-
cimiento de lo público en la sociedad es la existen-
cia de una escuela pública, universal, no confesional
y financiada íntegramente por el Estado. Dicha
escuela deberá respetar y promover el pluralismo
ideológico y la libertad de conciencia, cuya defensa
debe ser uno de sus objetivos primordiales.


3.2.9. Hacia una democracia representativa,
participativa y deliberativa


Un Estado efectivamente democrático requiere ins-
tituciones políticas y modos de gobernanza pública
que, sostenidas en una estructura de representación
política pluralista y diversa, den cabida a la partici-
pación ciudadana y a la deliberación pública en la
toma de decisiones y en el control social de la
acción estatal. Sólo en la medida en que se abran los
debidos espacios de participación y diálogo a los ciu-
dadanos, estos acrecentarán su poder de incidencia
pública, sus capacidades de auto-gobierno y de orga-
nización social autónoma, su interés por las cuestio-


nes públicas y podrán, entonces, constituirse en un
pilar para el cambio político que requiere el país. 


La democracia, entendida como una forma de
organización del Estado, se ha reducido a las com-
petencias electorales que, en un territorio deter-
minado, definen los funcionarios que han de
detentar el liderazgo político en los terrenos legis-
lativo y ejecutivo (Fung y Wright, 2003). 


La gobernanza participativa entraña la presencia
de una ciudadanía activa y de fuertes movimientos
sociales que trabajen en redes abiertas con los
agentes estatales, en cuestiones locales y en temas
nacionales, y la institucionalización de múltiples
dispositivos participativos a fin de que aquellos
ganen en capacidad de influencia y de control
sobre las decisiones políticas. 


Se trata entonces de promover una efectiva
inserción de la participación ciudadana en la ges-
tión pública y el proceso político. El Estado pasa
a ser gestionado a través de redes públicas en que
se implica la ciudadanía y la sociedad civil orga-
nizada, y que se soportan en nuevos procedi-
mientos para un mayor equilibrio de poder en la
toma de decisiones. La innovación institucional
participativa democratiza la gestión pública y la
vuelve más eficiente en la medida en que se
cimienta en las demandas y en la información
producida colectivamente en el diálogo público
entre sociedad y Estado. En la medida en que
dicha participación activa el interés y el protago-
nismo de los sectores más desfavorecidos tiene,
además, efectivas consecuencias en una (re)dis-
tribución más justa de la riqueza social. 


La democracia participativa parte del principio
de la igualdad política de los ciudadanos en la
producción de las decisiones públicas que afec-
tan la vida común, y supone el mutuo reconoci-
miento entre individuos, todo lo cual es
incompatible con estructuras sociales que invo-
lucran niveles flagrantes de exclusión y desigual-
dad. Las bases sociales de la democracia
participativa apuntan a lograr un tipo de igual-
dad sustantiva que posibilite la reciprocidad
entre sus miembros. Ello permite integrar a los
diferentes actores en un proceso de diálogo, en el
que intereses y objetivos en conflicto se evalúan
y jerarquizan de acuerdo a un conjunto de crite-
rios definidos públicamente y entre actores pares. 







3.2.10. Hacia un Estado democrático,
pluralista y laico


La visión de un Estado plurinacional, diverso y
plural busca el reconocimiento político de la
diversidad étnica, sexual y territorial, y apuesta
por la generación de una sociedad que promueva
múltiples sentidos de lealtad y pertenencia a la
comunidad política. 


Una identidad nacional homogénea y plana
constituye un referente colonial que no tolera la
diferencia y la diversidad como principios cons-
titutivos de la organización estatal. El Estado
plurinacional mega-diverso asume la idea de una
multiplicidad de identidades que, en continua
interacción, reproducen una serie de relaciones
complejas con la nación. Así, la figura del ciuda-
dano o ciudadana como titular de unos derechos
exigibles, únicamente en términos individuales,
se une una noción de derechos de titularidad
colectiva: lenguaje, cultura, justicia y territorio. 


Tal diversidad es reflejada institucionalmente
por medio de una arquitectura estatal de carác-
ter flexible donde la desconcentración y la des-
centralización pasan al primer plano. Asimismo,
el principio de un Estado que reconoce la dife-
rencia debe prefigurar soluciones jurídicas e ins-
titucionales específicas (bajo la forma de
derechos) que posibiliten la efectiva igualdad de
los diversos. Se abre así el espacio para específi-
cas políticas de discriminación afirmativa que
aseguren la reparación de las ventajas históricas
de ciertos grupos y prefiguren un contexto efec-
tivo de oportunidades igualitarias para todas y
todos los ecuatorianos.


Por su parte, la actividad cultural y artística
debe ser entendida como el libre despliegue de
la expresividad y del ejercicio de la reflexión
crítica. En una sociedad radicalmente democrá-
tica, la cultura debe ser concebida y experimen-
tada como una actividad simbólica que permite
dar libre cauce a la expresividad y capacidad de
reflexión crítica de las personas. Una parte fun-
damental del valor de esta actividad radica en
su capacidad de plasmar la especificidad social,
cultural e histórica en la que se desenvuelve la
vida social. 


Así, la actividad cultural debe ser garantizada
por el Estado como un bien público. Por su


carácter esencialmente libre se debe garantizar,
entonces, la autonomía de la actividad cultural y
artística frente a los imperativos administrativos
del Estado y especulativos del mercado. En con-
secuencia, el Estado debe garantizar y promover
la creación cultural y artística bajo condiciones
que aseguren su libre desenvolvimiento.


La defensa de la laicidad del Estado, entendida
como el establecimiento de las condiciones jurí-
dicas, políticas y sociales idóneas para el desarro-
llo pleno de la libertad de conciencia, base de
los Derechos Humanos, es condición sine qua
non para garantizar el pluralismo social en todas
sus formas.


Se considera así a cada ciudadano o ciudadana
individual como el único o única titular de la
libertad de conciencia y la distinción entre la
esfera de lo público –que concierne a todos y a
cada uno de los ciudadanos, independientemen-
te de sus orientaciones en materia de concien-
cia–, y la esfera de lo privado, –lugar de las
creencias y convicciones particulares–. Esto afir-
ma la necesaria separación de las iglesias y el
Estado. 


En el ejercicio de los derechos sexuales y dere-
chos reproductivos, el carácter laico del Estado,
garantiza el respeto de las opciones autónomas y
promueve el rechazo de los dogmatismos. El pri-
mero consiste en aprender a convivir en la
diversidad sin intolerancias. El segundo implica
el uso de la razón, del saber y de la ciencia fren-
te a los dogmatismos (verdades absolutas) de
creencias. Esto significa que las personas tomen
decisiones en su vida sexual y reproductiva, con
autonomía y beneficiándose del progreso cientí-
fico y del acceso a una información y educación
desprejuiciada y libre.


Los individuos miembros de entidades colectivas
poseen el derecho a que se protejan sus convic-
ciones en el espacio propio de dichas entidades,
sin más límite que los principios de igualdad de
todos los ciudadanos (igualdad positiva) y de
orden público sin discriminaciones (igualdad
negativa). A su vez, los poderes públicos debe-
rán proteger la libertad religiosa y de culto,
entendida como un aspecto del derecho a la
libre conciencia, sin discriminaciones de ningu-
na clase.


42







3.3. El Buen Vivir en la
Constitución del Ecuador4


El Buen Vivir, más que una originalidad de la nueva
carta constitucional, forma parte de una larga bús-
queda de modelos de vida que han impulsado parti-
cularmente los actores sociales de América Latina
durante las últimas décadas, como parte de sus rei-
vindicaciones frente al modelo económico neolibe-
ral. En el caso ecuatoriano, dichas reivindicaciones
fueron reconocidas e incorporadas en la
Constitución, convirtiéndose entonces en los prin-
cipios y orientaciones del nuevo pacto social.


El Buen Vivir es una apuesta de cambio que se
construye continuamente desde esas reivindicacio-
nes por reforzar la necesidad de una visión más
amplia, la cual supere los estrechos márgenes cuan-
titativos del economicismo, que permita la aplica-
ción de un nuevo modelo económico cuyo fin no
se concentre en los procesos de acumulación mate-
rial, mecanicista e interminable de bienes, sino que
promueva un modelo económico incluyente; es
decir, que incorpore a los procesos de acumulación
y (re)distribución, a los actores que históricamen-
te han sido excluidos de las lógicas del mercado
capitalista, así como a aquellas formas de produc-
ción y reproducción que se fundamentan en prin-
cipios diferentes a dicha lógica de mercado. 


Asimismo, el Buen Vivir, se construye desde las
posiciones que reivindican la revisión y reinterpre-
tación de la relación entre la naturaleza y los seres
humanos, es decir, desde el tránsito del actual antro-
pocentrismo al biopluralismo (Guimaraes cit. por
Acosta, 2009), en tanto la actividad humana reali-
za un uso de los recursos naturales adaptado a la
generación (regeneración) natural de los mismos.


Finalmente, el Buen Vivir se construye también
desde las reivindicaciones por la igualdad y la jus-
ticia social (productiva y distributiva), y desde el
reconocimiento y la valoración de los pueblos y de
sus culturas, saberes y modos de vida.


La Constitución ecuatoriana hace hincapié en el
goce de los derechos como condición del Buen
Vivir, y en el ejercicio de las responsabilidades en
el marco de la interculturalidad y de la conviven-


cia armónica con la naturaleza (Constitución de
la República del Ecuador, art. 275).


En la Constitución del Ecuador se supera la visión
reduccionista del desarrollo como crecimiento eco-
nómico y se establece una nueva visión en la que el
centro del desarrollo es el ser humano y el objetivo
final es alcanzar el sumak kawsay o Buen Vivir.
Frente a la falsa dicotomía entre Estado y mercado,
impulsada por el pensamiento neoliberal, la
Constitución ecuatoriana formula una relación entre
Estado, mercado, sociedad y naturaleza. El mercado
deja de ser el motor que impulsa el desarrollo y com-
parte una serie de interacciones con el Estado, la
sociedad y la naturaleza. Por primera vez, en la histo-
ria de la humanidad una Constitución reconoce los
derechos de la naturaleza, que pasa a ser uno de los
elementos constitutivos del Buen Vivir.


Frente al desmantelamiento del Estado impulsado
por el neoliberalismo, se hace fundamental recu-
perar el Estado para la ciudadanía, en el marco de
la recuperación de lo público, en un sentido más
abarcativo. De ahí que la Carta Magna fortalece el
Estado recuperando sus roles en la planificación,
regulación y (re)distribución. Sin embargo, no se
trata de una visión estatizante, en la que el anti-
guo rol del mercado es sustituido de manera acrí-
tica por el Estado. Por el contrario, al fortalecer y
ampliar los derechos y al reconocer a la participa-
ción como elemento fundamental en la construc-
ción de la nueva sociedad, la nueva Constitución
busca el fortalecimiento de la sociedad como con-
dición necesaria para el Buen Vivir en comuni-
dad. De este modo se impulsa la construcción de
un verdadero poder social y ciudadano.


Para la nueva Constitución, el sumak kawsay
implica mejorar la calidad de vida de la población,
desarrollar sus capacidades y potencialidades; con-
tar con un sistema económico que promueva la
igualdad a través de la (re)distribución social y
territorial de los beneficios del desarrollo; impul-
sar la participación efectiva de la ciudadanía en
todos los ámbitos de interés público, establecer
una convivencia armónica con la naturaleza;
garantizar la soberanía nacional, promover la inte-
gración latinoamericana; y proteger y promover la
diversidad cultural (art. 276).
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La importancia que se da a la diversidad en la
Carta Magna del Ecuador, no se restringe al plano
cultural, sino que se expresa también en el sistema
económico. La Constitución ecuatoriana recono-
ce al sistema económico como social y solidario,
incorporando la perspectiva de la diversidad en su
concepción y superando la anterior visión merca-
docéntrica que definía el sistema económico como
social de mercado.


Para la economía social y solidaria el ser humano
es el centro de la actividad económica y, por lo
tanto, la economía debe estar al servicio de la vida
y no a la inversa. Esto supone revertir la lógica
perversa del capitalismo, para el que la acumula-
ción del capital constituye el motor de la vida. La
economía social, por el contrario, plantea la gene-
ración de una economía plural en donde las lógi-
cas de acumulación del capital y del poder estén
subordinadas a la lógica de la reproducción
ampliada de la vida. Para ello, el trabajo es una
noción central. Se trata entonces de apoyar las
iniciativas económicas de la población desde la
perspectiva del trabajo y no desde la perspectiva
del empleo, con el fin de garantizar que la riqueza
quede directamente en manos de los trabajadores
(Coraggio, 2004). 


A esta reflexión se suma la sobrevaloración que ha
adquirido, en los últimos años, sobre todo entre
los y las jóvenes, el ingreso por sobre el trabajo.
Una de las ideas más interesantes que podemos
proponer para promover el Buen vivir es, justa-
mente, la recuperación de la dignidad del trabajo.
Esto empieza con la garantía para el ejercicio de
los derechos laborales, pero también supone la
revaloración del trabajo como espacio de cons-
trucción de subjetividades, de capacidades organi-
zativas, de vínculos solidarios y de conocimientos
prácticos, social y culturalmente relevantes.


La dimensión social del Buen Vivir en la
Constitución ecuatoriana busca la universaliza-
ción de los servicios sociales de calidad para
garantizar y hacer efectivos los derechos. De este
modo, se deja atrás la concepción de educación,
salud o seguridad social como mercancías.


En la dimensión ambiental del Buen Vivir, se
reconocen los derechos de la naturaleza, pasando
de este modo de una visión de la naturaleza como
recurso, a otra concepción totalmente distinta, en


la que esta es «el espacio donde se reproduce y rea-
liza la vida». Desde esta concepción, la naturaleza
tiene «derecho a que se respete integralmente su
existencia y el mantenimiento y regeneración de
sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos
evolutivos», así como el derecho a la restauración
(arts. 71 y 72). Los servicios ambientales no son
susceptibles de apropiación (art. 74).


Los derechos como pilares del Buen Vivir
Las innovaciones fundamentales en el campo de
los derechos, desde la perspectiva del Buen Vivir
en la nueva Constitución del Ecuador, parten del
reconocimiento del Estado como «constitucional
de derechos y justicia» (art. 1), frente a la noción
tradicional de Estado social de derechos. Este
cambio implica el establecimiento de garantías
constitucionales que permiten aplicar directa e
inmediatamente los derechos, sin necesidad de
que exista una legislación secundaria. La
Constitución ecuatoriana amplía además las
garantías, sin restringirlas a lo judicial. Existen
tres tipos de garantías: normativas, políticas
públicas y jurisdiccionales (Ávila, 2008: 3-4). De
este modo, la política pública pasa a garantizar
los derechos.


Uno de los elementos claves en la concepción del
Buen Vivir es la integralidad, la vida concebida
como un todo indivisible. La noción de integrali-
dad se hace efectiva en la nueva Carta Magna del
Ecuador al no establecer jerarquías entre los dere-
chos, superando aquella visión que establecía
tipologías en: fundamentales (primera genera-
ción), económicos, sociales y culturales (segunda
generación), y colectivos (tercera generación). 


Al separar y jerarquizar los derechos, el pensa-
miento liberal apuntala un sesgo individualista y
deshace el eje social que los cruza. Esto lleva en la
práctica a la existencia de derechos fundamentales
y derechos secundarios, bajo esta concepción, los
únicos derechos verdaderos son los civiles y políti-
cos, y los otros son sólo enunciados, deseos poco
realistas. Detrás de esta concepción está la vieja
distinción del liberalismo entre la libertad «nega-
tiva» y la igualdad. Esta libertad tiene prioridad
sobre la igualdad. Entonces, existen derechos sus-
tantivos inalienables y derechos adjetivos que
podrían pasarse por alto, hasta que se realicen ple-
namente los primeros. Esta arbitraria jerarquía
ha sido un obstáculo para que la mayoría de la
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humanidad disfrute una vida plena. Esta visión se
ha concretado en una defensa de la libertad nega-
tiva (léase ciertos derechos civiles entendidos
desde los valores dominantes), en detrimento de
la justicia entendida como igualdad, que fue la
médula de la declaración de los derechos humanos
de 1948 (Díaz Polanco, 2005).


La Constitución del Ecuador rompe con esta con-
cepción, enfatiza el carácter integral de los dere-
chos, al reconocerlos como interdependientes y de
igual jerarquía (art. 11, num. 6), y los organiza en:
derechos del Buen Vivir; derechos de las personas
y grupos de atención prioritaria; derechos de las
comunidades, pueblos y nacionalidades; derechos
de participación; derechos de libertad; derechos
de la naturaleza y derechos de protección.


3.4. Construyendo un Estado
plurinacional e intercultural


La sociedad ecuatoriana se caracteriza por su
diversidad cultural y étnica. Sin embargo, el
Estado desde sus orígenes, no ha reflejado dicha
realidad y, por lo tanto, no ha respondido a las
demandas de la población, en especial de los
pueblos y nacionalidades. La construcción del
Estado plurinacional e intercultural, propuesto
por el movimiento indígena latinoamericano, se
presenta como una alternativa para revertir
dicha situación, no obstante es un proceso que
representa uno de los mayores desafíos que el
Estado debe enfrentar hoy en día. Esta propuesta
implica la incorporación de las nacionalidades y
pueblos, en el marco de un Estado plurinacional
unitario y descentralizado, en donde la sociedad
diversa tenga la posibilidad de coexistir pacífica-
mente garantizando los derechos de la totalidad
de la población, indígenas, afroecuatorianos y
blanco-mestizos. 


En América Latina, desde la Colonia, la práctica
de la exclusión ha sido una expresión de racismo y
subordinación, instituida en la estructura del
poder político etnocentrista y liberal en la forma
de Estados-nación. Para el caso específico del
Ecuador, desde 1830, la condición uninacional y
monocultural del Estado, consagrada en las
Constituciones políticas, constituye uno de los
factores que provocó la desigualdad y polarización
que caracterizan el modelo de desarrollo actual.


Las consecuencias de la exclusión y el racismo se
evidencian en los indicadores de condiciones de
vida. Así, en el año 2001 y 2006 el 80,4% y el
83,22% (respectivamente) del total de la pobla-
ción indígena se encontraban en pobreza extrema,
es decir, subsistían con menos de un dólar al día,
mientras que del total de población no indígena el
66,99% y el 54,95% (en los mismos años) se
encontraban en esta situación. De la misma
forma, la tasa de desnutrición en el año 2004 de
niños y niñas indígenas menores a 5 años alcanzó
el 46,7%, mientras que de población no indígena
fue de 21,2%. En cuanto a educación primaria, en
el año 2006 el 60% de indígenas, 75% de afro -
ecuatorianos, 83% de mestizos y 85% de blancos
mayores de 12 años terminaron la primaria
(ODM, 2008).


Resulta, por tanto, justa la reivindicación y resarci-
miento de los derechos históricos de las nacionali-
dades y pueblos indígenas ancestrales, a través de
acciones afirmativas y la construcción del Estado
plurinacional e intercultural (art. 1) que permita la
inclusión. Se trata de la inclusión de naciones o
nacionalidades culturales, con estructuras de socie-
dades colectivas-comunitarias, asentados en terri-
torios ancestrales (Declaración Naciones Unidas
art. 9, Convenio 169 art. 13), que difieren del
modelo neoliberal.


Los términos nación-nacionalidad son estrategias
de unidad y lucha contra la exclusión y desigual-
dad, no constituyen formas de separatismo o divi-
sión territorial. Un ejemplo actual de esto es la
Unión Europea, donde se aglutinan una diversi-
dad de Estados, naciones, nacionalidades, pueblos
y culturas, que se han integrado para un desarrollo
conjunto. 


En el caso de América Latina y el Caribe las orga-
nizaciones indígenas han luchado por el recono-
cimiento político-jurídico de sus Estados.
Resultado de ello es la declaración efectuada en
Guatemala en marzo de 2007, en la III Cumbre
Continental de Pueblos y Nacionalidades
Indígenas de América Latina, en la que manifies-
ta la necesidad de consolidar los procesos impul-
sados para fortalecer la refundación de los Estados
plurinacionales y sociedades interculturales,
tomando como instrumentos las Asambleas
Constituyentes con representación directa de los
pueblos y nacionalidades. 
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Para los casos de Ecuador y Bolivia, Estados decla-
rados como unitarios, plurinacionales e intercultu-
rales la reconstrucción del Estado se vincula al
paradigma del Buen Vivir. El Estado plurinacional
reivindica e incluye a todas las nacionalidades y
pueblos diversos existentes en el Ecuador (hispano-
hablantes e indígenas), valorando conjuntamente,
todas las diversidades y riquezas culturalesancestra-
les y actuales, como bases de la formación, de la
identidad ecuatoriana. De esta manera se entiende
a las culturas como la vivencia que engloba y arti-
cula todos los conocimientos dados y practicados
por las diferentes sociedades (mestiza-indígena,


afroecuatoriana y otras), que han intervenido en la
formación del actual Estado ecuatoriano.


El Buen Vivir requiere de gobernabilidad y parti-
cipación. Por ello es fundamental la reestructura-
ción del Estado para la construcción de una
democracia plural, plurinacional e intercultural, y
para alcanzar el pluralismo jurídico y político.
Adicionalmente, es primordial la formulación de
políticas públicas de corto, mediano y largo plazo
que permitan alcanzar las reivindicaciones históri-
cas, en el marco de los derechos individuales y
colectivos de los pueblos y nacionalidades.
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4.1. ¿Por qué el Ecuador del nuevo
milenio necesitaba un cambio?


El punto de partida del Plan Nacional para el
Buen Vivir, que se prefigura como un instrumento
para el cambio social, no puede únicamente cons-
tatar los males del país en el presente. Debe
demostrar cómo las instituciones y estructuras
existentes, sus características específicas y sus
decisiones de política pública han incidido en
tales problemas y han perjudicado sistemática-
mente a la gran mayoría de la población.


El Plan Nacional para el Buen Vivir se sustenta en
un diagnóstico crítico de la evolución de los pro-
cesos económicos, sociales y políticos que caracte-
rizan al fallido desarrollo del país en las últimas
décadas. Esta visión busca describir la crisis, la
evolución del pensamiento y de los esquemas eco-
nómicos dominantes, las opciones institucionales
y las decisiones políticas que derivaron en grandes
problemas para el desarrollo humano de la socie-
dad ecuatoriana.


4.1.1. Antecedentes de un pacto social
excluyente


La historia de la desigualdad en el Ecuador se sus-
tenta en bases constitucionales que favorecieron
la exclusión sistemática de buena parte de la
población. Las Constituciones establecen restric-
ciones y precompromisos que las sociedades se
imponen para alcanzar sus objetivos. Estos pre-
compromisos marcan el rumbo de cada uno de los
miembros de la comunidad política, de manera
que disminuya la incertidumbre. Un cambio cons-
titucional implica una nueva propuesta de pacto
de convivencia, en el cual las partes firman un


contrato y se comprometen a cumplir con los
acuerdos. Un análisis de las Constituciones ecuato-
rianas permite identificar el contenido de los pactos
sociales y sus objetivos implícitos. 


El historiador Juan Paz y Miño (2007) señala que,
desde una perspectiva de largo plazo, entre 1830 y
1929 –prácticamente durante el primer siglo de
independencia–, las Constituciones ecuatorianas
reflejaron y, al mismo tiempo, garantizaron una repú-
blica oligárquico-terrateniente. Durante ese período,
la riqueza se convirtió en el mecanismo de reproduc-
ción del poder. El Estado se constituyó en el garante
de la reproducción de la clase terrateniente.


La Constitución de 1830, a través de sus 75 artícu-
los, dejó instaurada una sociedad excluyente y
racista. Ejemplos de ello, son los artículos 12 y 68.


Art. 12.- Para entrar en el goce de los dere-
chos de ciudadanía, se requiere: 1. Ser casa-
do, o mayor de veintidós años; 2. Tener una
propiedad raíz, valor libre de 300 pesos y
ejercer alguna profesión, o industria útil,
sin sujeción a otro, como sirviente domés-
tico, o jornalero; 3. Saber leer y escribir. 


Art. 68.- Este Congreso constituyente
nombra a los venerables curas párrocos por
tutores y padres naturales de los indígenas,
excitando su ministerio de caridad en favor
de esta clase inocente, abyecta y miserable. 


El artículo 9 de las Constituciones de 1835, 1843,
1845, 1852 y el artículo 8 de la Constitución de
1851 reprodujeron exactamente el texto del
artículo 12 de la Constitución de 1830, a
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excepción del monto del valor libre, que fue dis-
minuido a 200 pesos. Tales artículos desaparecie-
ron a partir de la Constitución de 1861, no así el
requisito de saber leer y escribir para gozar de dere-
chos ciudadanos. Este último fue eliminado hace
escasas décadas, en 1979. La cláusula no era irre-
levante, si se considera, por ejemplo, que, en
1950, 44% de la población era analfabeta y, a


mediados de los setenta, uno de cada cuatro ecua-
torianos no sabía leer ni escribir (Gráfico 4.1).
Con este artículo, quedó fuera de la comunidad
política entre la mitad y un cuarto de la población.
Por ello, es posible afirmar que las Constituciones
han sido mecanismos institucionalizados de exclu-
sión social y, con ello, de segmentación y estratifi-
cación de la población ecuatoriana. 
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Gráfico 4.1. Analfabetismo, 1950-2001


Fuente: SIISE, versión 4.0, basado en Censos de Población y Vivienda 1950-2001.


Elaboración: SENPLADES.


Otras formas de discriminación y exclusión
vinieron a través de la religión, el género, el
ser indígena o afroecuatoriano. La «Carta
Negra» de 1869, dictada por García Moreno,
señalaba que, para ser considerado ciudadano,
se requería ser católico. La esclavitud de los
negros fue abolida 22 años después de la primera
Constitución, es decir, en 1852 (Paz y Miño,
2007: 5). La Constitución de 1864, en su artículo
9, disponía: «son ciudadanos los ecuatorianos
varones que sepan leer y escribir, y hayan cum-
plido veintiún años». La ciudadanía de las
mujeres y, en consecuencia, su derecho al voto
fueron reconocidos casi un siglo después, en la
Constitución de 1929. Hasta entonces, sólo los
ciudadanos varones gozaban de ese derecho. 


Estas situaciones de discriminación y exclusión
que se generan en el campo de la ciudadanía se
reproducen en el ámbito del acceso al poder (ser
presidente, vicepresidente o diputado):


De acuerdo con la Constitución de 1830,
para ser Presidente se requería tener una pro-
piedad de 30.000 pesos (una vaca costaba 4
pesos y una casafinca cerca de 100 pesos),
que bajó a 8.000 pesos en las Constituciones
de 1835 y 1843, a 6.000 pesos de renta anual
en las de 1845, 1851 y 1852, a gozar de una
renta anual de 500 pesos según la
Constitución de 1861, una propiedad de
4.000 pesos o renta anual de 500 de acuerdo
con la de 1869, e igual renta según la de
1878. Para ser Senador o Diputado la situa-







ción era parecida, pues entre 1830 y 1878 las
Constituciones también exigieron calidades
económicas: propiedades de por lo menos
4.000 pesos o rentas anuales de por lo menos
500 pesos. Solo la Constitución de 1884
suprimió cualquier tipo de requisito econó-
mico para ocupar el Ejecutivo o el
Legislativo (Paz y Miño, 2007).


Si bien la Revolución Liberal favoreció la
modernización del Estado, la cultura y avances
en términos de derechos, sobre todo educativos,
no es sino hasta 1925, con la Revolución Juliana,
que se rompe el pacto del Estado como garante
del poder oligárquico-terrateniente. A partir de
entonces, se instaura un intervencionismo eco-
nómico que busca dar una racionalidad jurídico-
formal a la acción del Estado. Los derechos
civiles y políticos avanzan progresivamente,
pero, sobre todo, los sociales son garantizados
casi de manera exclusiva para los trabajadores
formales. De ese modo, según Paz y Miño, la
Revolución Juliana y sus gobiernos introdujeron
al Ecuador, en el siglo XX, en un contexto mun-
dial y latinoamericano proclive a la moderniza-
ción capitalista, que duró hasta los noventa. En
este contexto el auge del banano y el del petró-
leo posteriormente dieron forma a lo que se ha
denominado Estado desarrollista.


Con este transfondo, la Constitución de 1998
planteó importantes saltos cualitativos en el campo
de los derechos civiles y políticos. Sin embargo, en
el campo social y económico, se puso en marcha
una reforma institucional que buscó consagrar un
modelo de sociedad en la que el sujeto de derecho
es el trabajador formal y el consumidor con capaci-
dad adquisitiva (que sea capaz de autogarantizar su
derecho). En este modelo, el sujeto potencial de
cambio era el empresario, como agente encargado
de dinamizar la economía y distribuir los beneficios
del desarrollo a través del mercado.


Hasta la fecha, el Ecuador ha contado con veinte
constituciones. Salvo el período desarrollista,
que no prosperó por múltiples razones, la estrate-
gia de desarrollo de la vida republicana ha con-
sistido en generar riqueza a través de la
exportación de bienes primarios agrícolas o no
renovables (petróleo). Ha sido una estrategia pri-
mario exportadora extractivista.


Durante el neoliberalismo, asimismo, la forma de
generar riqueza se centró en la agro-petroexporta-
ción. La estrategia que acompañó a este proceso
fue la defensa dogmática del libre mercado (aper-
tura) y la propiedad privada. Según este modelo,
la (re)distribución estaría a cargo de las fuerzas del
mercado o, en última instancia, de la política
social asistencial focalizada. 


La evidencia empírica muestra que dicho papel
le quedó grande al sector empresarial y al merca-
do, «autorregulado». En el período de liberaliza-
ción –como señalan Vos, Taylor y Páez de Barro
(2002)– y en contra de lo que prevé la teoría
neoclásica, el proceso de apertura de la economía
ecuatoriana no consiguió un incremento de la
demanda de nuestro factor más abundante, aquel
formado por la mano de obra poco calificada. Por
el contrario, aumentó la demanda de mano de
obra de alta calificación. Dicho proceso, a su vez,
agudizó la brecha salarial entre calificados y no
calificados; estos últimos pasaron a formar parte
del sector informal. Esta situación significó, ade-
más, el incremento de la concentración del
ingreso y de la desigualdad. Actualmente, alrede-
dor del 10% más rico de la población acumula
42% de los ingresos totales, un poco más de la
mitad de la población no logra satisfacer a pleni-
tud sus necesidades básicas, y cuatro de cada diez
ecuatorianos viven una pobreza de consumo. No
resulta casual, por ejemplo, la disminución de la
garantía del derecho a la seguridad social en tér-
minos de cobertura o que, hoy en día, la seguri-
dad social sea regresiva, dado que un importante
grupo de la población pasó del mercado formal al
informal. Apenas 14% de la población que perte-
nece al decil más pobre tiene seguridad social; en
el otro extremo, del decil más rico, 53% está
cubierto. Mientras en 1995, la seguridad social
era una vía que permitía redistribuir riqueza (era
una (re)distribución progresiva), en el 2006, la
distribución de seguridad social dentro de la
población auspició la concentración y la desi-
gualdad; es decir, fue regresiva. 


El modo de desarrollo instaurado excluyó a ecua-
torianos del mercado formal, lo cual impidió
garantizar sus derechos. La garantía de derechos,
que se desprendía del modelo de sociedad propues-
to, estaba pensada únicamente para quienes podían
insertarse en el mercado laboral formal o para
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aquellas personas que hubiesen heredado un poder
adquisitivo capaz de garantizar ese derecho sin
estar insertos en el mercado.


En suma, hacer un recuento de las cartas consti-
tucionales deja translucir cómo ha sido construi-
do y profundizado el proceso de exclusión y de
desigualdad económica que aún persiste en el
Ecuador, cuyos orígenes se encuentran en el período
colonial. Este proceso ha reforzado una sociedad
con comportamientos clasistas, excluyentes, racis-
tas y discriminadores.


4.1.2. El desmantelamiento del concepto
de desarrollo5


El concepto de desarrollo evolucionó naturalmen-
te a partir de la definición más simple de creci-
miento, prevaleciente durante el fin de la Guerra
Fría y del auge de la síntesis neoclásica. Los inten-
tos impulsados en el Sur para replicar procesos
industriales similares a los del Norte tenían como
objetivo el desarrollo económico, concebido como
la aceleración de la tasa anual de crecimiento del
PIB, bajo el supuesto de que los recursos naturales
eran prácticamente ilimitados y la capacidad de
carga y asimilación planetaria eran infinitas.


Una de las propuestas de desarrollo más acabadas
de esa época fue la formulada por la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe
(CEPAL), que se cristalizó en la estrategia para la
Industrialización por Sustitución de Importaciones
(ISI). Esta estrategia señalaba que, en un país en
proceso de desarrollo, la industrialización, además
de absorber el crecimiento poblacional y la oferta
de trabajo de otras ramas de actividad, proporcio-
na los bienes manufacturados que no podía obte-
ner en el exterior debido a su limitada capacidad
de importación (UN-ECLA, 1970).


Esta realidad se inscribía en lo que los estructura-
listas denominaron el problema de la insuficiencia
dinámica, es decir, un extraordinario crecimiento
de la población junto a factores que limitan la
acumulación de capital. Además, el capitalismo
en el Sur tenía una posición específica en el «sis-
tema global», en el que predominaban términos
de intercambio adversos para las materias primas,
así como una estructura social y una distribución


del ingreso características de países con bajos
niveles de crecimiento. Esto llevó a desarrollar la
tesis centro-periferia, a criticar las falencias de la
teoría neoclásica, y a proponer una alternativa de
transformación económica inscrita en una pro-
puesta ética (Prebisch, 1987).


Parte de la insuficiencia dinámica tenía que ver
con la ausencia de empresarios innovadores y
aptos para la competencia de mercado, lo que
debió ser compensado con una activa interven-
ción del Estado para generar las instituciones y el
ambiente productivo propios del capitalismo desa-
rrollado, mediante políticas de industrialización,
reforma agraria, infraestructura y modernización.
La industrialización en los países del Sur no era un
fin en sí mismo, sino el medio principal para
captar una parte del fruto del progreso técnico y
elevar progresivamente el nivel de vida de las
poblaciones (Prebisch, 1996).


La desarticulación del concepto de desarrollo se
produjo a partir de los programas de ajuste estructu-
ral, que empezaron a aplicarse a inicios de los años
ochenta. Su objetivo consistía en «gestionar la cri-
sis» del capitalismo mundial, iniciada con el reca-
lentamiento de la economía norteamericana al
financiar la guerra de Vietnam y con el incremento
de los precios internacionales del petróleo estable-
cido por la Organización de Países Exportadores de
Petróleo (OPEP) en 1973. Esta desarticulación se
profundizó en los años noventa, cuando el concep-
to de desarrollo fue suplantado por los programas y
políticas de estabilización y ajuste estructural.


El desmantelamiento de la idea de desarrollo y la
postergación de cualquier discusión sobre los pro-
blemas distributivos en beneficio de la estabiliza-
ción y el ajuste estructurales se comprenden desde
el largo plazo. Es necesario diferenciar los distintos
momentos históricos atravesados por el capitalis-
mo: luego de la convulsionada primera mitad del
siglo XX, este tuvo una época de prosperidad ini-
gualada entre 1945 y 1975 y, a partir de entonces,
una fase de crisis.


En las décadas finales del siglo pasado, el Fondo
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial
(BM) alcanzaron una influencia determinante en la
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discusión sobre el desarrollo y –lo que es más tras-
cendente– en la subordinación de este a los progra-
mas y políticas de estabilización y ajuste estructural.
Estos programas fueron considerados indispensables
antes de relanzar el crecimiento en países afectados
por persistentes desequilibrios macroeconómicos.
Las urgencias de corto plazo de las balanzas de
pagos justificaron la imposición de políticas cuyos
resultados, se argumentó, se verían en el largo
plazo como una sostenida tendencia de crecimien-
to capaz de soportar posteriores reformas sociales e
impedir nuevas dificultades de pagos internacio-
nales. La atención se enfocó en la evolución de la
inflación. Controlarla, se supuso, era prueba evi-
dente de la estabilidad macroeconómica previa a
un nuevo impulso del crecimiento.


Esta tendencia habría sido una suerte de contra-
rrevolución neoclásica frente a la teoría del desa-
rrollo, pues, durante la década de los ochenta, esta
corriente declaró el fracaso de los modelos ante-
riores con el argumento de que los excesos de la
intervención estatal serían peores que las deficien-
cias de los mercados. La consecuencia fue reducir
la intervención estatal y liberalizar la economía
(Falconí y León, 2003).


En este contexto, las propuestas de política de la
CEPAL ya habían caído en desuso en toda
América Latina e incluso en el Ecuador, donde se
trató de instaurar una tardía versión de la ISI,
soportada en los abundantes recursos petroleros de
la segunda mitad de la década de los setenta y en
un agresivo endeudamiento externo. 


Sin una auténtica evaluación de los resultados obte-
nidos, el debate teórico sobre el desarrollo estigma-
tizó la ISI. La gestión de la crisis del capitalismo
tuvo una salida ideológica en la década de los
ochenta con la emergencia del neoliberalismo: el


Estado debía ser reducido a su mínima expresión
para entregar la solución de los grandes problemas al
mercado. Todo esto se sintetizó en un conciso acuer-
do, el denominado Consenso de Washington. Por
esos años, la «década perdida» de los ochenta, tam-
bién la CEPAL cambió su percepción del problema,
abandonó su modelo original y aceptó, de modo en
extremo simple, la necesidad de la apertura para
reactivar el desarrollo de la región (CEPAL, 1990).


El Consenso de Washington ha sido implícita-
mente asumido por economistas ortodoxos del
Norte y del Sur y por el BM, el FMI y la
Organización Mundial de Comercio (OMC). Los
programas concebidos por tales instituciones enfa-
tizaban en la necesidad del crecimiento económico.
Este enfoque guardaba estrecha relación con la tesis
neoclásica que sostiene que, antes de distribuir
cualquier riqueza adicional generada en una socie-
dad, es necesario producirla y que, en una fase pos-
terior, el mercado, entendido como el mecanismo
óptimo de asignación de riqueza, haría el resto.6


Sin embargo, aunque el crecimiento es preferible
al estancamiento y constituye la base para disponer
de los recursos necesarios para alcanzar una mejor
calidad de vida, es claro que la posibilidad de contar
con ingresos adicionales no garantiza que estos se
transformen en desarrollo humano. El patrón de
crecimiento tiene tanta importancia como su tasa
de evolución, y puede ocurrir que ciertos tipos de
crecimiento obstaculicen el desarrollo, agudicen
los niveles de pobreza y empeoren los impactos
sobre el medioambiente; es decir, la «destrucción
creadora», de la que ya habló Schumpeter (1950)
cuando estudió la dinámica de los cambios estruc-
turales de los sectores de la economía.


La nueva fase de gestión de la crisis del capita-
lismo ni siquiera ha logrado mantener tasas de
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6 El Consenso de Washington (que surgiera de una conferencia realizada por el Institute for International Economy, en
esa ciudad, en 1989) puede resumirse en los siguientes puntos: disciplina fiscal, expresada como un déficit presupuesta-
rio lo suficientemente reducido como para no tener que financiarlo recurriendo al impuesto inflación; prioridad del
gasto público en áreas capaces de generar altos rendimientos económicos y mejorar la distribución del ingreso (atención
primaria de salud, educación básica e infraestructura); reforma tributaria, mediante la ampliación de su base y el recor-
te de tasas impositivas marginales; liberalización financiera para lograr tasas de interés determinadas por el mercado;
tipos de cambio único y competitivos para lograr el crecimiento acelerado de las exportaciones; liberalización del
comercio mediante la sustitución de restricciones cuantitativas por aranceles, que deberían reducirse progresivamente
hasta alcanzar niveles mínimos uniformes de entre 10% y 20%; inversión extranjera directa, alentada por la supresión
de barreras a la entrada de empresas foráneas; privatización de las empresas estatales; desreglamentación para facilitar
la participación de nuevas empresas y ampliar la competencia, y garantía de los derechos de propiedad a bajo costo, para
hacerlos accesibles a todos los sectores sociales, incluso el informal (Achion y Williamson 1998).
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crecimiento similares a las de la época previa. La
brecha en el ingreso per cápita entre las poblaciones
más pobres y más ricas del mundo, y entre el Norte
y el Sur, se ha incrementado continuamente desde
la década de los setenta. Muchos países empobreci-
dos del Sur muestran declinación económica o un
crecimiento más lento que el de las naciones indus-
trializadas. La desigualdad del ingreso está agraván-
dose en todas las regiones. En el Sur, los conflictos
violentos, el hambre, las epidemias y los gobiernos
autocráticos siguen siendo comunes. Mientras en los
países del Norte se incrementan las áreas forestales,
en las regiones pobres del mundo, las tasas de defo-
restación y extinción son considerablemente altas
(Muradian y Martínez-Alier, 2001).


Las crisis económicas recurrentes han afectado a
México, Brasil, Argentina, Turquía, Indonesia,
Corea, Malasia, Filipinas, Tailandia y Ecuador.
Bolivia, que en la década de los ochenta incurrió en
un draconiano programa de ajuste ideado por el
pensamiento dominante, cayó nuevamente en una
profunda crisis social y política. Destacados persona-
jes del stablishment han advertido, incluso, sobre la
persistente inequidad en la distribución del ingreso
a nivel global, generada por las reformas económicas
de las dos últimas décadas (Stiglitz, 2002).


4.1.3. Neoliberalismo y crisis del
pensamiento económico7


El pensamiento económico se encuentra en crisis
cuando es manifiesta la incapacidad de un determi-
nado paradigma para solucionar problemas globa-
les. Tal es el caso de la corriente económica que ha
dominado el pensamiento sobre el desarrollo en las
tres últimas décadas: el neoliberalismo. La política
de la estabilización que ha propuesto obstinada-
mente no ha solucionado los problemas seculares
de las economías. El modelo empleado por la teoría
ortodoxa planteó medidas que fracasaron en el
logro de los objetivos planteados, esto es, equilibrar
las variables macroeconómicas fundamentales, pri-
mero, para relanzar el crecimiento después.


La senda de desarrollo formulada se orientó, en
efecto, desde el puro análisis económico. Olvidó
la visión preanalítica que confiere sentido y «tras-
cendencia social» a cualquier teoría y propuesta
de desarrollo. Un cuerpo analítico que deja de


lado su relación con un sistema social y económi-
co específico –en este caso, el capitalismo en sus
formas central o periférica– pierde la capacidad
de proponer soluciones apropiadas a los problemas
de la sociedad de la cual ha surgido y se torna
socialmente irrelevante, como sucedió con la
escolástica durante el Medioevo.


La carencia de una visión unificadora, en este
estadio de desarrollo del capitalismo, afecta por
igual a todas las ramas de la economía, en especial
a las que se encuentran en la frontera con otras
disciplinas, como la economía del medioambien-
te, pero también a la economía del desarrollo. La
aplicación de políticas estabilizadoras y de ajuste
estructural, prevalecientes a partir del Consenso
de Washington, ha sido el resultado de la imposi-
ción de los organismos internacionales, más que
del análisis teórico y de la convicción política de
las mayorías en las sociedades afectadas. 


A la hora de evaluar los resultados reales, es fácil
concluir que la «visión de mercado» –eufemismo
que ha justificado el desmantelamiento de las ins-
tituciones sociales consideradas importantes en
los modelos anteriores– sólo ha servido para agu-
dizar las contradicciones sociales, extender la
pobreza en los dos hemisferios, exacerbar la explo-
tación de los recursos naturales e infringir daños
acumulativos, tal vez irreversibles, a la biosfera. El
rumbo hacia una nueva agenda de desarrollo
comienza por modificar la naturaleza y el estatus
del análisis económico, y por reconocer la necesi-
dad de otorgar mayor legitimidad a la organización
de la sociedad civil y a las formas en las que aque-
lla expresa su soberanía democrática: el hasta
ahora vilipendiado sector público, esquilmado
moral y materialmente con el argumento de redu-
cir el tamaño del Estado.


En cuanto conocimiento factual, entonces, la eco-
nomía se enfrenta a un desafío que requiere, en
primer lugar, asumir una dosis de humildad: debe
reconocer su estrecha relación con ramas del
conocimiento en las cuales las regularidades del
comportamiento de los agentes sociales son menos
constantes, como la política, la antropología, la
sociología y la psicología. Y, al mismo tiempo,
debe aceptar que su pretendida cientificidad se
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encuentra en un estadio infantil frente a otros
conocimientos mucho más desarrollados, pero
imprescindibles a la hora de enfrentar los nuevos
desafíos sociales.


Si no pierde de vista sus orígenes históricos, la
economía fácilmente se reconocerá como instru-
mento de lo social y de lo político, a menos que
decida continuar como voz autojustificativa de un
capitalismo injusto y voraz, parapetada tras la apa-
rente condición inexpugnable de la corriente
principal. No existe, así, un orden apolítico prego-
nado por la «economía de mercado», desde el cual
esta disciplina trata de postularse como líder del
conocimiento social.


El incremento de la incertidumbre y la magnitud de
la disputa por los valores fundamentales que guia-
rán las elecciones públicas del país, la región y otras
naciones del Sur han llegado a un punto lo sufi-
cientemente crítico como para que sea indispensa-
ble comenzar a debatir la necesidad de una mirada
más articulada de las diferentes ciencias y de su
posible aporte a la recuperación de un enfoque más
amplio y complejo del desarrollo e, incluso, a la
construcción de un nuevo paradigma de desarrollo. 


La estrategia de resolución de los problemas con-
temporáneos requiere, en este sentido, orquestar
las ciencias, poner a hablar a las diferentes disci-
plinas académicas, de manera que sea posible
enfrentar con eficiencia los niveles prevalecientes
de incertidumbre y maximizar las probabilidades
de éxito de las futuras apuestas de decisión. 


Abandonar una visión estrecha de la economía
exige, entonces, reconocer que –contrariamente a
las ilusorias autoproclamas de neutralidad política
y valorativa que profesó el neoliberalismo– la
comprensión de la realidad social está atravesada
por valores, ideas y principios que inciden en las
opciones de política pública que pueden tomarse
en un momento histórico determinado.


Dichas opciones deben buscarse a partir de un
sólido conocimiento de los procesos globales,
nacionales y locales que han causado los actuales


problemas del desarrollo. Buscar la salida del neo-
liberalismo exige, en efecto, hacer un uso multi-
disciplinario del conocimiento existente para dar
cuenta de las formas específicas que aquel para-
digma en el país. 


Comprender las características específicas de las
políticas económicas y sociales del Ecuador de las
últimas cuatro décadas permitirá determinar los
puntos de transformación que demanda la cons-
trucción de un nuevo modelo de desarrollo nacio-
nal y prefigurar los principales lineamientos de
una nueva agenda de políticas públicas, que colo-
que las bases para un porvenir justo y democrático
del país. A ello se dedican las páginas que siguen. 


4.1.4. Desarrollismo, ajuste estructural y
dolarización en el Ecuador8


En el curso de las últimas cuatro décadas, en el
Ecuador se transitó desde un modo de desarrollo
centrado en una fuerte coordinación e interven-
ción estatal en la economía hacia un esquema de
crecimiento en el que las capacidades de regula-
ción, (re)distribución y planificación del Estado
han sido ampliamente desmanteladas para dar
paso, supuestamente, a la apertura y liberalización
del mercado. Se habla, entonces, del tránsito entre
un modelo desarrollista, implementado con nitidez
entre las décadas de los sesenta y setenta del siglo
pasado, y de una agenda de reformas estructurales
implementada desde mediados de los ochenta.


Pero el caso ecuatoriano es particular. En medio del
proceso de ajuste estructural y de un programa de
modernización y recorte estatal plenamente acep-
tado por la ortodoxia dominante (al punto de faci-
litar una renegociación de su deuda externa con el
Plan Brady), su economía cayó en la más profunda
crisis económica de su historia (1998-1999). Dicha
crisis tuvo la expresión más visible en la masiva
expulsión de los trabajadores nacionales hacia los
mercados laborales del Primer Mundo, luego de la
quiebra del sistema bancario y del decreto de dola-
rización. El Ecuador perdió su soberanía monetaria
y, con ella, uno de los principales instrumentos de
política económica para ganar competitividad en
un contexto de apertura comercial.
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Los cambios en los modos de vinculación entre el
Estado y el mercado alteraron ampliamente la
agenda de política económica del país y modifica-
ron, al mismo tiempo, la configuración de los acto-
res y grupos sociales, que se beneficiaron o
perjudicaron con los efectos de tal agenda. No obs-
tante, ha existido también una cierta regularidad y
continuidad en la «matriz de poder social» (Offe,
1988), que ha permitido a los tradicionales grupos
de poder económico mantener amplios márgenes
de influencia en la determinación de un conjunto
de políticas públicas favorables a sus particulares
intereses. Sea en el «momento desarrollista» o en
el «momento neoliberal», determinadas élites eco-
nómicas lograron un alto grado de eficiencia a la
hora de adaptarse y beneficiarse de las transforma-
ciones del régimen económico nacional. 


La comprensión de los avatares y cambios de los
procesos socioeconómicos del país debe estar
atravesada por el análisis de las relaciones de
poder, que han permitido que ciertos grupos y sec-
tores sociales, y no otros, hayan sido capaces de
posicionarse y sacar ventaja de los variables ren-
dimientos de la economía nacional a lo largo de
las últimas décadas.


a. Los límites del desarrollismo ecuatoriano
En los años sesenta del siglo pasado, por primera
vez en la historia del Ecuador, se visualizó un
modelo de acumulación alternativo a la economía
terrateniente y agroexportadora, dominante en el
país desde fines del siglo XIX. El proceso debilitó
parcialmente las bases de poder de los principales
sectores oligárquicos de la Sierra y de la Costa. 


Dos elementos habían presagiado tal transforma-
ción. En primer lugar, entre 1948 y 1952, en el
gobierno liberal de Galo Plaza, se dieron los pri-
meros pasos del desarrollismo ecuatoriano con la
configuración de las bases de un Estado moderno,
encaminado a una acción más directa para la
integración social y la planificación del desarro-
llo nacional. En segundo lugar, la irrupción del
velasquismo, como movimiento político, eviden-
ció la imposibilidad de continuar la fácil hege-


monía política de los proyectos conservador y
liberal, dominados por las élites serrana y coste-
ña, respectivamente, y la integración en la socie-
dad política de lo que algunos han denominado
el «subproletariado urbano» (Cueva, 1989) o,
simplemente, «una política de masas» (De la
Torre, 1998).9


El nuevo régimen de acumulación se centraba en
la acción de un Estado desarrollista, que planifica-
ba e intervenía en sectores estratégicos de la eco-
nomía nacional. La orientación antioligárquica
del proceso se evidenciaba en el intento de alterar
la estructura de poder de los terratenientes serra-
nos, por medio de la reforma agraria y de contra-
pesar la influencia de estos y de la oligarquía
agroexportadora costeña en el manejo del Estado,
a través de políticas de industrialización, que bus-
caban generar una burguesía moderna. 


La industrialización era vista como el principal
medio para romper la dependencia y el desigual
intercambio con el mercado internacional. La
estrategia de industrialización por sustitución de
importaciones desembocó progresivamente en un
pacto implícito de modernización social comparti-
do por empresarios, trabajadores y políticos: «... en
rigor, llegó a constituir la primera política de Estado
de la historia republicana» (Mancero, 1999: 327).


Esta espiral de transformaciones estuvo protagoni-
zada por sectores medios, nuevos profesionales e
intelectuales, quienes empujaron la tecnificación
en la gestión estatal y el fortalecimiento de los ins-
trumentos de planificación pública. Tal visión se
articularía después con la línea nacionalista de los
militares reformistas. Los gobiernos militares de
1963-1966 y 1972-1976 dieron, sin embargo,
mayor énfasis a la reforma social y a las políticas de
industrialización nacional. 


Aunque las políticas reformistas no tuvieron plenos
efectos redistributivos e incluso incubaron proce-
sos de marginalidad y exclusión social, para
mediados de los sesenta del siglo pasado, se habían
consolidado en el Ecuador las bases de un modelo
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capitalista de desarrollo con la participación
directa del Estado.


Pero las incipientes tendencias modernizantes de
la economía y la sociedad no encontraron corres-
pondencia en la política. Si bien el Estado reem-
plazó en algo los mecanismos oligárquicos de
manejo político, la plena democratización de la
política fue reducida porque el poder Ejecutivo
reforzó sus vínculos autoritarios con la sociedad, y
los tradicionales grupos de poder conservaron
espacios de maniobra para dirigir el proceso de
modernización. 


A diferencia de lo que ocurrió en países como
Argentina, Brasil y México, en Ecuador, el modelo
de crecimiento económico basado en la ISI, junto
con un rol activo del Estado en la regulación de la
economía y, especialmente, en la distribución de la
riqueza, no logró consolidarse plenamente. Por el
contrario, y a pesar de los esfuerzos, no es erróneo
afirmar que el ciclo desarrollista ecuatoriano pre-
servó globalmente el modelo de crecimiento eco-
nómico sustentado en exportaciones primarias
(primero agrícolas y luego minerales).


¿Qué tipo de relaciones de poder impidieron que
el Estado, aun cuando desde 1925 aumentó su
capacidad de regular la economía, adquiera la sufi-
ciente independencia de los sectores dominantes
tradicionales (sobre todo de la oligarquía agrícola)
para adoptar políticas públicas que favorecieran
un crecimiento económico sostenido e inclusivo,
basado en el mercado interno? 


Si el desarrollismo ecuatoriano no consiguió res-
quebrajar decididamente la constelación de rela-
ciones de poder, emergente con el primer ciclo de
auge de las agroexportaciones (cacao), se debió a
los sólidos nexos entre el Estado y la clase terrate-
niente. Se trataba de una coalición política que
incluía, en una posición secundaria, a las emer-
gentes burguesía y clase media «dependiente»,
asentadas en las zonas urbanas, y excluía, tanto
política como económicamente, a los sectores
populares, que en ese momento de la historia
ecuatoriana y hasta fines de la década de los seten-
ta, eran predominantemente rurales.


El experimento reformista de los setenta del siglo
pasado fue impulsado en dos tiempos por dos
gobiernos militares: el Gobierno Nacionalista y


Revolucionario de 1973-1976 y el Triunvirato
Militar de 1976-1979. 


Las tímidas iniciativas distributivas adoptadas por
el Gobierno Nacionalista y Revolucionario –refor-
ma agraria, especialmente, pero también incre-
mentos salariales y subsidios al consumo
alimenticio urbano– contaron inicialmente con la
oposición de los terratenientes, industriales y agro-
exportadores. Pero luego dieron origen a complejos
procesos de negociación, que, finalmente, permi-
tieron a los terratenientes captar «el grueso de los
fondos estatales destinados al desarrollo agrícola»
(North, 1985; Chiriboga, 1985; Cosse, 1980).
Igual sucedió con los créditos generosamente pro-
vistos por el Estado para equipamiento industrial e
importación de insumos (Conaghan, 1984: 81).
Los abundantes recursos que el Estado dirigió hacia
la clase dominante fueron obtenidos de la exporta-
ción de petróleo en condiciones de alto precio en
el mercado internacional.


Las políticas de industrialización y el manejo
macroeconómico de los gobiernos militares de los
setenta afirmaron, a la vez, el patrón de industriali-
zación capital intensiva, formada por la asociación
entre grupos económicos ecuatorianos y empresas
transnacionales. La industrialización capital inten-
siva erosionó la capacidad de contestación de la
clase obrera –al bloquear la formación del tipo de
coalición política que, en otros países, llevó al
círculo virtuoso de integración social y crecimien-
to del mercado doméstico– e incrementó la densi-
dad de los vínculos entre facciones de la oligarquía
tradicional y empresas transnacionales, así como la
dependencia de los intereses industriales de los sec-
tores financieros (Conaghan, 1984). Finalmente,
impidió a un importante segmento de la población
ecuatoriana transformar sus necesidades en deman-
das de mercado.


No debería sorprender, entonces, que el experimen-
to industrializador-reformista de los setenta haya
culminado en el tipo de situación que Lefevber
(1985: 25) describía a mediados de los ochenta:


«[...] los programas estatales destinados a
incentivar la industrialización pueden
haber sido o no exitosos en incrementar la
tasa de formación de capital y el aumento
de la producción industrial... pero donde sí
fallaron claramente fue en la creación de
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empleo dentro de los sectores de mayor
productividad […] El crecimiento del
empleo urbano ocurrió en los sectores de
baja productividad, incluyendo actividades
como la construcción, que tradicionalmen-
te contrata trabajadores emigrantes tempo-
rales […]. En el sector agroexportador, una
gran parte del excedente generado ha sido
apropiado por las compañías ligadas al
comercio internacional, que no han
demostrado interés en reinvertir esos exce-
dentes, o destinarlos al incremento de la
productividad […]; los campesinos son los
últimos en beneficiarse de las facilidades
otorgadas por el Estado para el desarrollo
del sector agrícola» (Lefevber, 1985: 25).


En suma, en Ecuador, el crecimiento económico
guiado por el Estado renovó la dependencia de la
clase dominante de las exportaciones primarias. Y,
más importante, afirmó la herencia institucional
de continuidad entre los intereses de la burguesía
exportadora-industrial-comercial-financiera y el
Estado. Fue sobre esta herencia que los sectores
dominantes ecuatorianos enfrentaron un nuevo
reordenamiento del crecimiento por exportacio-
nes, luego de que el boom petrolero llegara a su fin
con la caída internacional de los precios del petró-
leo y la crisis de la deuda de los años ochenta.


Con el inicio del largo y tortuoso ajuste estructu-
ral de la economía ecuatoriana, inmediatamente
después de la crisis de la deuda de 1982, los sec-
tores dominantes tenían que confrontarse con
una herencia institucional que resultaba, más
que nada, del intento fallido de construcción de
Estado que tuvo lugar entre 1948 y 1981
(Montúfar, 2002). Adicionalmente, y debido a
las características particulares de la limitada
industrialización ecuatoriana, los capitalistas
ecuatorianos debían establecer un nuevo tipo de
relación con el Estado, que ha sido y sigue sien-
do el actor económico fundamental, gracias a su
control sobre el petróleo, el principal producto
de exportación.


b. El neoliberalismo «criollo»
Con la crisis de la deuda, se abrió en el Ecuador el
proceso de reforma económica bajo la égida de las
políticas neoliberales. La gestión política que sus-
tentó la agenda reformista reposó en una estructura
de poder en que los principales grupos económicos


tuvieron amplios márgenes de influencia en la pri-
mera oleada de medidas de ajuste estructural, para
luego pasar a un segundo momento, que registró, a
la vez, mayores niveles de resistencia social y pugna
entre élites.


Se pueden distinguir dos períodos en el ajuste ecua-
toriano: uno «fácil», desde 1984 hasta el fin del
segundo lustro de los noventa del siglo pasado; y uno
«difícil», cuyos prolegómenos se ubicarían en el
2005 (con la caída del gobierno de Lucio Gutiérrez).
En el primer período, y gracias al control del Estado,
los sectores dominantes lograron triunfos esenciales
para su reproducción económica; entre otros, libera-
lizar el tipo de cambio y las tasas de interés y, lo más
importante, desregular parcialmente el mercado
laboral y el sistema financiero.


La fase difícil implicó mayores niveles de conflic-
to y turbulencia política entre las élites dominan-
tes, en relación con la orientación de los procesos
de reforma estatal. Pero, sobre todo, una más clara
dinámica de resistencia social, liderada por el
movimiento indígena en contra de las políticas
neoliberales, especialmente la privatización de las
empresas públicas en el sector energético y la
seguridad social. Aun así, esta agenda continuó
como el principal referente de la política econó-
mica del Ecuador, en medio de una intensa crisis
institucional y política que puso a la democracia al
borde del colapso en varias ocasiones.


Diversos analistas ya habían presagiado que las
políticas de ajuste serían difíciles de aplicar y
constituirían en sí mismas factores de desestabili-
zación social, puesto que no habían contemplado
aspectos distributivos ni considerado las condicio-
nes reales del juego democrático (Páez, 2000). En
efecto, las dificultades del segundo momento del
ajuste neoliberal tuvieron que ver con el hecho de
que la renovación del crecimiento por exportacio-
nes fue inestable e insuficiente para enfrentar el
crecimiento de la pobreza en el país. 


Todo ello dio paso a un difícil y prolongado con-
texto de debilidad del sistema político, inestabili-
dad institucional y crisis socioeconómica, que
fracturó a la sociedad e impidió la producción de
orientaciones compartidas sobre la gestación de
un ordenamiento económico que integre y garan-
tice mínimos niveles de vida a la gran mayoría de
la población.
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c. El ciclo fácil de las reformas
Con la llegada al poder de una coalición política
de corte empresarial (1984), la reactivación eco-
nómica fue colocada como objetivo central del
país. Los ejes de su propuesta fueron la apertura al
mercado externo, la liberalización económica y la
desregulación de la economía y las finanzas. La
incompleta prioridad industrializadora de los años
setenta fue sustituida por un énfasis en las expor-
taciones, mientras que las políticas de estabiliza-
ción monetaria empezaron a desmontar la
planificación centralizada. 


La paradoja central del período se tradujo, no obs-
tante, en la imposibilidad de quebrar el interven-
cionismo del Estado. La reducción de la
interferencia estatal fue selectiva y reforzó, una
vez más, el subsidio a los sectores empresariales y
productivos ligados a las exportaciones. 


Así, a pesar de una retórica antiestatal, desde la
segunda mitad de la década de los ochenta del
siglo pasado, se reestablecieron tarifas y aranceles
para ciertos productos importados, se volvió al
control de precios para productos que habían sido
desregulados, y se reintrodujeron controles al mer-
cado de cambios. El incremento del gasto público
se financió mediante crédito externo y préstamos
del Banco Central del Ecuador al Gobierno. Tales
medidas tuvieron un impacto negativo en las tasas
de inflación, que bordearon el 100% anual al fina-
lizar esa década (CORDES, 1999).


El neoliberalismo, gestado por la «nueva derecha»
ecuatoriana, surgió bajo la égida de la acción esta-
tal, pero articulada, esta vez, a una agenda empresa-
rial. Tal proyecto suponía poca diferenciación entre
lo estatal, lo económico y lo social. La desregula-
ción de los mercados era parcial y selectiva, lo que
dejaba ver la decidida intervención de agentes pri-
vados específicos en la generación de las políticas
económicas. Se evidenció así un proceso de «esta-
tización del neoliberalismo» (Montúfar, 2000).


La propuesta que trató de desarrollar el régimen, en
el marco de un acuerdo entre el Partido Social
Cristiano, políticos de la derecha tradicional, caci-
ques locales y nuevos cuadros de tecnócratas, estuvo
caracterizada, además, por la constitución de un
estilo de gestión personalista, anti institucional y de
permanente pugna entre los principales poderes del
Estado. Proliferaron mecanismos de violencia polí-


tica, como fuerzas especiales y grupos paramilitares,
que atropellaron los derechos humanos como nunca
antes en la historia republicana empleando toda
clase de medios de contención para los opositores.


El triunfo de la socialdemocracia ecuatoriana en
1988 representó, sobre todo, el mayoritario rechazo
a la gestión política del régimen anterior. La
Izquierda Democrática asumió el poder en excepcio-
nales condiciones políticas: mayoría en el Congreso
Nacional y buenas relaciones con los otros poderes
del Estado. El gobierno marcó diferencias con su
antecesor en el intento de recobrar la instituciona-
lidad democrática debilitada. La negociación con la
guerrilla, una acción más abierta frente a las organi-
zaciones sindicales, iniciativas como el Plan
Nacional de Alfabetización y una política interna-
cional multilateral fueron los signos del cambio rela-
tivo. De todos modos, eso fue insuficiente para
revertir la tendencia hacia la crisis y construir un
frente político en torno a un programa nacional.


La ortodoxa gestión de la crisis fiscal condujo al
gobierno a insistir en una política económica de
ajuste, esta vez, bajo un esquema gradualista. El
Plan contemplaba minidevaluaciones permanen-
tes y macrodevaluaciones ocasionales, mayor libe-
ralización de las tasas de interés y progresiva
eliminación de créditos preferenciales, reajustes
mensuales de los precios de combustibles, elimina-
ción de los subsidios y limitados incrementos sala-
riales (Báez, 1995). Desde la perspectiva jurídica,
se dio paso, además, a reformas que apuntalaban la
agenda neoliberal: Ley de Régimen Tributario,
Ley de Reforma Arancelaria, Ley de Operación de
la Maquila, Ley de Flexibilización Laboral, entre
las más importantes. 


En este marco, el régimen tuvo pocos logros en tér-
minos de estabilidad económica. La difícil situación
fiscal, acelerada a causa de la reprogramación de la
deuda negociada por el gobierno anterior, y el efec-
to especulativo del esquema gradualista limitaron la
capacidad del Estado para responder a las demandas
acumuladas durante casi una década de una pobla-
ción de menguado poder adquisitivo. De hecho,
entre 1988 y 1992, la inflación promedio fue de
50% y, hacia 1992, superó el 60% (Barrera, 2001).


Las políticas de ajuste ejecutadas entre 1982 y
1990 han sido calificadas como un «tortuoso
camino» hacia la estabilidad económica, dado un
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patrón de reformas en el cual, con frecuencia, los
cambios se realizaron exitosamente, pero, de
forma simultánea, fueron alterados o eliminados
en respuesta a una variedad de presiones políticas
y económicas y, en ciertos casos, debido a choques
externos o catástrofes naturales. Mientras ciertas
élites iniciaban cambios, otros grupos de presión y
fuertes sectores económicos, partidos políticos y,
en menor medida, las protestas populares busca-
ban deshacerlos (Thoumi y Grindle, 1992).


Los difíciles problemas de instrumentación y sos-
tenibilidad de las políticas de ajuste de la década
de los ochenta del siglo pasado se agudizaron en la
década siguiente. Aun así, gracias al dominio de
las instituciones de Bretton Woods –y con el sus-
tento del Consenso de Washington–, durante la
última década del siglo XX, se profundizaron el
ajuste y la estabilización como objetivos priorita-
rios de la reactivación económica. Como ya había
sucedido durante los años cuarenta y cincuenta, se
destacó la importancia del crecimiento. Ahora
estaba basado en el sector extractivo. La estabili-
zación macroeconómica devino en el factor clave,
y los diferentes programas de ajuste se validaron
con el argumento de que era necesario «poner la
casa en orden». 


Durante el intento más coherente de avanzar en la
agenda de reformas estructurales, entre 1992 y
1995, se aplicó un programa de estabilización que
trató de romper las expectativas inflacionarias,
eliminar el déficit fiscal, atraer inversión extranje-
ra y reducir el tamaño del Estado. Tal agenda
hacía parte de la carta de intención negociada con
el FMI para dar paso a la renegociación de la
deuda externa ecuatoriana, que ascendía a cerca
de 14.000 millones de dólares. 


Al inicio de este lapso, se decidió salir de la OPEP,
liberalizar la venta de divisas de los exportadores y
promulgar una Ley de Modernización que impul-
sara el proceso de privatización de las empresas
estatales. El gobierno hizo explícitos sus objetivos
de colocar al país, definitivamente, en la senda de
la modernización neoliberal. Al mismo tiempo,
limitó su margen de maniobra política y lesionó su
legitimidad social.


El programa aplicado en esta etapa –el único que
se mantuvo durante dos ejercicios fiscales– se basó
en el ajuste presupuestario para romper la inercia


inflacionaria, en la recuperación de reservas
monetarias internacionales y en la reducción de la
volatilidad cambiaria. El tipo de cambio que, tras
una devaluación desproporcionada, se determinó
en una tasa fija, debía operar como ancla de la
inflación, para cumplir la disciplina fiscal.Se esta-
bleció en 2000 sucres por dólar. El mecanismo fue
similar al empleado en México. La convertibilidad
argentina (2001) también puede ser vista como un
caso de ancla nominal.


No es mera coincidencia semántica que este pro-
grama se haya denominado Plan Macroeconómico
de Estabilización (Banco Central del Ecuador,
1992). Era evidente que no se trataba de un régi-
men reactivador o distributivo. Problemas
estructurales, como la (re)distribución del ingre-
so, jamás se consideraron en la agenda pública y,
si experimentaron algún efecto positivo, fue más
bien como subproducto de la relativa estabilidad
de precios. 


Luego del primer «paquete» de septiembre de
1992, se expidieron nuevas normas sobre inver-
sión extranjera y sobre contratos de transferencia
de tecnología, marcas, patentes y regalías. La zona
de libre comercio con Colombia y Bolivia se
amplió a Venezuela. Se inició la modernización y
apertura del sistema financiero; se expidió la Ley
de Mercado de Valores y se crearon las unidades
de valor constante para impulsar el ahorro a largo
plazo; se promulgó la Ley de Modernización del
Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios
Públicos por Iniciativa Privada y se inició el pro-
ceso de desinversión en la Corporación Financiera
Nacional, Banco del Estado, Banco Nacional de
Fomento y Banco Ecuatoriano de la Vivienda.
También se reformó la Ley de Hidrocarburos.


Mientras la crisis mexicana y el «efecto tequila»
esparcían sus consecuencias a lo largo de la
región y del globo, en 1994 se aprobó la Ley
General de Instituciones del Sistema Financiero,
que liberalizó los negocios bancarios. La capaci-
dad de control de la Superintendencia de
Bancos fue abandonada al arbitrio de la asocia-
ción bancaria privada, se formalizaron los «grupos
financieros» y se permitieron créditos vincula-
dos hasta en 60% del patrimonio técnico de los
otorgantes. En años posteriores, las consecuen-
cias de tales medidas «desregulacionistas» serían
fatales para el país.
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Sin embargo, y a pesar de la afinidad ideológica
con los partidos fuertes del Congreso Nacional,
el gobierno nunca pudo organizar una sólida
mayoría. Por el contrario, la negociación parla-
mentaria con el Partido Social Cristiano abrió el
camino para el desgaste del conjunto del sistema
político. La respuesta social también fue relevan-
te. La Confederación de Nacionalidades
Indígenas del Ecuador (CONAIE) y los sindica-
tos públicos promovieron intensas movilizacio-
nes. La CONAIE articuló la protesta contra las
medidas con una campaña de conmemoración de
los 500 años de resistencia indígena y popular. 


El peso adquirido por el movimiento indígena
reconfiguró las representaciones del campo
popular. Frente a un ya débil sindicalismo, la
CONAIE surgió vigorosa y con un proyecto
político. Las principales líneas de conflictividad
con el gobierno aludían a la lucha por la garan-
tía y extensión de la seguridad social, especial-
mente para los campesinos, y al rechazo a las
privatizaciones y al incremento de los costos de
recursos estratégicos para la población –gas,
gasolina y electricidad–. El enfrentamiento más
fuerte con el gobierno ocurrió en 1994, a propó-
sito de la expedición de una ley agraria regresi-
va, que suponía, entre otros, un punto final al
proceso de reforma ejecutado a medias desde los
setenta. Las movilizaciones en la Sierra fueron
contundentes y forzaron a una negociación en la
que participó el propio presidente de la
República con la mediación de la Iglesia
Católica. 


Los resultados de la política económica refleja-
ban que, hasta 1994, la inflación se había redu-
cido a 25,4%, los saldos fiscales tuvieron
superávit de 1,2 puntos del PIB y el país logró
una fuerte posición externa, pues las reservas
superaron los 1700 millones de dólares. Incluso
el crecimiento económico parecía recuperarse
(Araujo, 1999). En ese escenario, el régimen
buscó avanzar en algunas reformas estructurales
pospuestas desde hacía tiempo. Se expidieron
leyes para flexibilizar el mercado de valores, res-
tringir el gasto público y facilitar la inversión
extranjera en el sector petrolero, por medio de la
desregulación de los precios de los combustibles.
La estabilización económica estuvo acompaña-
da, además, por una sinuosa y parcial desinver-
sión pública. Se privatizaron diez empresas


estatales por un monto de 168 millones de dóla-
res (Nazmi, 2001).


La poca consistencia de los acuerdos políticos
del gobierno dificultó la viabilidad de estos pro-
pósitos. La pugna entre los principales poderes
del Estado marcó entonces el tempo de las refor-
mas. El Partido Social Cristiano, del que prove-
nían los principales cuadros del régimen que
gobernaba, nunca sostuvo plenamente la agenda
económica del gobierno. Las disputas entre fac-
ciones se multiplicaron. La conflictividad políti-
ca del país no resultaba directamente ni de la
protesta social ni de la presencia de partidos
antirreforma. Era la disputa entre los grupos de
poder económico en torno a las modalidades y
beneficiarios de la reforma la que generaba
mayor turbulencia. Buena parte de las privatiza-
ciones fijadas desde el Consejo Nacional de
Modernización (CONAM), en áreas como tele-
comunicaciones o electricidad, no se concreta-
ron, precisamente, en medio de tales disputas.


En enero de 1995, el Ecuador se enfrentó al Perú
en una guerra no declarada, que se prolongó por
más de un mes. A pesar de los costos económicos,
la conflictividad política se redujo drásticamen-
te, y el gobierno, que padecía una crisis de legiti-
midad, vio reflotar su imagen. Este conflicto tuvo
un alto impacto en la economía nacional. Ese
año se presentaba crítico debido a un nuevo y
más largo período de racionamientos de la ener-
gía eléctrica. El gobierno propuso un nuevo
paquete de medidas económicas, que incluía la
elevación de las tarifas de los servicios públicos,
a fin de cerrar el déficit fiscal producto de la gue-
rra. La tregua social bajo el lema de la unidad
nacional duró poco: la declaratoria de una huel-
ga nacional fue inmediata. Se convocó, además,
a la Primera Convención Nacional Unitaria de
Trabajadores, Indígenas, Campesinos y
Estudiantes, con miras a articular una respuesta a
las medidas económicas adoptadas.


En medio de la intensificación de la protesta
social, al finalizar 1995, el gobierno convocó a
un plebiscito. Si bien el Ejecutivo puso a consi-
deración once preguntas, «el contenido básico
de la confrontación giró en torno a la reforma
del sistema de seguridad social y a la desregula-
ción laboral en el sector público» (Ibarra,
1996:19). A pesar de una fuerte campaña oficial
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y del apoyo de los medios de comunicación, 58%
de los votantes rechazó las reformas y provocó la
derrota política de la agenda neoliberal. Al fraca-
so político en las urnas, se sumaron las denuncias
de corrupción del cerebro económico del régimen,
quien, luego de un juicio político alimentado por
los conflictos entre las oligarquías nacionales, se
fugó del país. De esta manera, el proyecto neocon-
servador ecuatoriano perdió la mejor ocasión para
cristalizar su proyecto de sociedad. 


Los resultados económicos de 1995 y 1996 refleja-
ron la recaída que experimentó el país. El PIB cre-
ció apenas en tasas de 2% y 2,3% –en 1994 lo hizo
en 4,35%–, y el déficit fiscal aumentó de 1,1% a
3%. La inflación subió a 25,5%, y las tasas de inte-
rés se mantuvieron en niveles elevados. La posi-
ción externa se mantuvo más estable, gracias a
cierto crecimiento y diversificación de las expor-
taciones (Araujo, 1999).


El balance global del período refleja que, a pesar
de una relativa convalecencia económica, los
partidos de gobierno experimentaron un estrepi-
toso fracaso electoral, y el nivel de conflictivi-
dad social fue intenso. Tras el aparente consenso
discursivo de «liberalizar–modernizar», el reor-
denamiento neoliberal dejaba ver intensas dis-
putas entre élites por el control del Estado. A
pesar de su discurso antiestatista, veían en él un
factor determinante para activar dinámicas
específicas de acumulación (Barrera, 2001).
Dicha conflictividad profundizó la ilegitimidad
del sistema político y el deterioro de la institu-
cionalidad estatal, y condujo al fracaso relativo
de las reformas.


Las dificultades que enfrentó el proceso de esta-
bilización tuvieron otro efecto perverso:
Petroecuador fue hundido en el mayor desfinan-
ciamiento de su historia. Una serie de débitos a
las cuentas de la empresa estatal, realizados por
el Ministerio de Finanzas desde febrero de 1995,
más cuentas impagas por entrega de combustible
a las Fuerzas Armadas y al Instituto Ecuatoriano
de Electrificación (INECEL), dejaron ese año a
la estatal petrolera con un déficit de cerca de 70
millones de dólares.


En 1996, los campos petroleros amazónicos care-
cieron de mantenimiento preventivo, de equipos
y repuestos. Los trabajos de reacondicionamiento


de los pozos demoraban más de lo previsto, se
adjudicaban contratos sin el concurso respectivo,
los trámites internos de Petroecuador demoraban
meses, buena parte del personal renunció para
emplearse en las empresas privadas y no había
capacitación. 


Todo esto, sumado a la inestabilidad gerencial,
colocó a Petroecuador en una situación de debi-
lidad extrema de la que no se ha recuperado. A
partir de entonces, las decisiones de inversión de
la petrolera estatal pasaron a depender de los
requerimientos de corto plazo, impuestos por el
Ministerio de Finanzas, y no de la necesidad de
impulsar la extracción de petróleo, objetivo de
largo plazo de segundo orden desde la visión del
ciclo político. En la segunda mitad de los noven-
ta, las empresas transnacionales tomaron la
delantera frente a la estatal petrolera. Así,
durante todo el ciclo neoliberal, los intereses
nacionales se colocaron por detrás de una cons-
telación de intereses, locales y transnacionales,
de tipo particular. 


Aunque, en teoría, en la primera fase del ajuste
económico se debieron eliminar las distorsiones
de mercado, que proporcionaban señales inco-
rrectas para los inversionistas locales e interna-
cionales, esto, simplemente no sucedió. Al
menos no con la suficiente fuerza como para
producir el círculo virtuoso de crecimiento sos-
tenido, esperado por la óptica neoliberal.


d. La fase difícil del neoliberalismo: de la
crisis financiera al ancla nominal extrema
Entre 1997 y 2000, se sucedieron cinco gobiernos;
dos presidentes fueron destituidos y huyeron del
país para eludir juicios por corrupción. La crisis
política, la protesta social y los conflictos entre las
élites acarrearon la más profunda crisis socioeco-
nómica del país. Su desenlace fue una apresurada
automutilación de la política monetaria, basada
en la dolarización de la economía.


El paso del populismo bucaramista por el gobier-
no (1996-97), si bien puso en evidencia las difi-
cultades de los tradicionales grupos de poder para
asegurar su hegemonía, no implicó un efectivo
distanciamiento de la agenda económica domi-
nante. Su plan de acción contempló un conjunto
bastante amplio de reformas económicas, cuyo
núcleo era el establecimiento de un sistema
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monetario de convertibilidad inspirado en la
propuesta argentina.10 Asimismo, el plan de
acción incluyó una serie de medidas que insistí-
an en la supresión de subsidios fiscales y en la
elevación de precios, así como un programa agre-
sivo de privatizaciones, reformas a la seguridad
social y al sector petrolero. 


A pesar de que esta agenda tranquilizaba los áni-
mos empresariales y de los organismos internacio-
nales, abrió simultáneamente dos frentes de
disputa política. Por un lado, con los tradicionales
grupos de poder económico, puesto que el agresi-
vo plan de privatizaciones podía impactar directa-
mente en sus estrategias de acumulación, habida
cuenta de que el gobierno se apoyaba en nuevos
grupos económicos, ligados al comercio y margi-
nados del cerrado círculo de la tradicional oligar-
quía guayaquileña. Por el otro, con las
organizaciones indígenas y sociales «antiajuste»
que se habían fortalecido en los últimos años.


En estas condiciones, el desgaste del régimen fue
vertiginoso. Se manejaron de forma autoritaria las
relaciones políticas con múltiples sectores, se trató
de debilitar las finanzas de grupos económicos cer-
canos al Partido Social Cristiano, y no se puso
límites a la evidente corrupción de altos funciona-
rios, acusados, además, de ineficiencia en su ges-
tión. Todo ello aisló políticamente al régimen en
menos de seis meses y desató una nueva ola de
movilizaciones sociales que, en febrero de 1997,
condujeron a la caída del gobierno.


Luego de esto, el ascenso al poder del gobierno
demócrata-cristiano estuvo signado por el conflic-
to social y político y la debacle económica. El
fenómeno de El Niño, la irresponsabilidad de las
autoridades de control bancario, los efectos de la
desregulación financiera, el desgobierno y la
corrupción condujeron al país a una crisis sin pre-
cedentes. Presionado por los principales partidos


políticos, en diciembre de 1998, el gobierno
garantizó ilimitadamente los depósitos en el siste-
ma financiero.11 La flamante autonomía del Banco
Central del Ecuador saltó en pedazos frente a los
intereses de los sectores bancarios ligados a la oli-
garquía costeña. La emisión monetaria se desbocó,
lo que no impidió la quiebra de la mitad de los
bancos comerciales. En julio de 1999, se bloquea-
ron los flujos internacionales de capital y, al final
del año, el Producto Interno Bruto (PIB) había
caído más de 7%. El escenario para implantar la
dolarización estaba listo.


Desde 1999, se percibía que los dos problemas fun-
damentales de la coyuntura económica eran la fra-
gilidad sistémica del sector financiero y la
debilidad fiscal. Las autoridades económicas del
gobierno no pusieron límites a la ayuda para los
bancos en problemas.12 Los desembolsos recibidos
por préstamos de liquidez y subordinados entre
diciembre de 1998 y diciembre de 1999 superaron
los 5000 millones de dólares (Villalva, 2002).


Para procesar el «salvataje bancario», desde el
Estado se creó la Agencia de Garantía de
Depósitos (AGD), cuyo fin era administrar a los
bancos que quebraron por el uso indebido de los
depósitos de la ciudadanía. Con la AGD emergió a
la luz pública un complejo engranaje de gestión
bancaria «ilegal», sustentado en una política de
créditos, sin ningún tipo de respaldo financiero, a
empresas pertenecientes a los mismos grupos eco-
nómicos propietarios de las entidades bancarias,
carteras vencidas y otros procedimientos de ges-
tión reñidos con la ley. La laxitud de las normas y
la incapacidad y complicidad de las autoridades de
control financiero degeneraron en la extensión de
la crisis a un número cada vez mayor de institucio-
nes. En la práctica, la intervención estatal no pudo
evitar la quiebra del sector y sirvió, más bien, para
socializar las pérdidas privadas a través de impues-
tos, inflación y pérdida de la moneda nacional.
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10 Política monetaria que «vincula indisolublemente, mediante cambios legales, la oferta monetaria con la disponibilidad
de las divisas en la reserva monetaria internacional, estableciendo la paridad correspondiente (por lo general uno a uno)
entre la nueva moneda nacional y la moneda norteamericana; se establecería en conclusión, un sistema bimonetario en
el país» (Romero, 1999).


11 En el Congreso Nacional, mientras tanto, el PSC –socio parlamentario de Mahuad– consiguió eliminar el derecho de la
AGD para intervenir en los bienes y las empresas vinculadas a los banqueros e impidió que se otorgara la inmunidad a las
autoridades de control para enjuiciar a los banqueros que hubieren violado la ley (Revista Vistazo No. 779, febrero de 2000).


12 En esta misma línea, se habían conducido los diferentes gobiernos desde inicios de la década de los noventa: en 1996,
por ejemplo, se gastaron miles de millones de sucres para tratar de salvar al Banco Continental, cuyos propietarios vola-
ron al exilio en Miami (Ecuador DEBATE, No. 47, agosto de 1999).
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En marzo de 1999, la crisis llegó a su punto máxi-
mo: se decretó un feriado bancario y el congela-
miento de los depósitos de los ahorristas. El Banco
Central, por su parte, continuó su política de
intensa emisión monetaria para evitar el desmoro-
namiento del sistema financiero. El aparato esta-
tal se constituyó, así, en el eje de la recuperación
de los sectores financieros quebrados. 


El gobierno asumió que la reducción generalizada
del ritmo de actividad, la paralización de la inver-
sión, el cierre total o parcial de empresas y el cre-
cimiento del desempleo podían ser manejados
como males menores.13 Una vez más, se priorizó la
estabilización del sector bancario frente a las acti-
vidades productivas. El poder de los grupos econó-
micos ligados a la banca influyó directamente en
la orientación de la agenda pública. Luego de 20
años de desenvolvimiento, las instituciones demo-
cráticas no eran suficientemente maduras para
evitar que el poder económico operara y se expre-
sara como poder político, sin mediación alguna.


Los esfuerzos del Estado por asistir a la banca, pese
a su situación fiscal deficitaria, significaron, para
los últimos cuatro años, 164,6 millones de dólares
en 1995; 89 millones, en 1996; 292,5 millones, en
1997; y 130,7 millones, en 1998. Como conse-
cuencia de ello, a finales de 1999, el crecimiento
anual de la emisión monetaria se ubicó en 152%,
la inflación anual llegó a 67,2%, el déficit se man-
tuvo en 100,3 millones de dólares y la moneda
nacional, de julio de 1998 a noviembre de 1999,
experimentó una devaluación superior a 250%, al
pasar de 5400 sucres a 20.000 sucres por dólar. Para
el año 2000, la inflación anual se disparó hacia el
100% y, la cotización de la moneda, fijada por el
gobierno para entrar en el proceso de «dolariza-
ción», alcanzó 25.000 sucres por dólar. Poco tiem-
po después, el Estado pasó a administrar
aproximadamente 59% de los activos, 60% de los


pasivos y más de 70% del patrimonio del sistema
financiero. (Acosta, 2000: 14; Banco Central del
Ecuador, 2002: 43).


De esta manera, si la década de 1980 fue caracte-
rizada como «perdida» para casi toda América
Latina, para Ecuador, la de 1990 arroja datos con
el mismo balance desolador. El promedio de la tasa
de crecimiento anual per cápita fue nulo para toda
la década. La enorme vulnerabilidad del país y el
debilitamiento de su capacidad productiva se
constatan al ver que «la producción económica
por habitante, en 1999, cayó a niveles semejantes
a los de hace 23 años» (SIISE 3.0, 2001).


En este escenario, el gobierno anunció el default
de su deuda Brady, grave decisión que se sumó a la
continua postergación de la firma de la carta de
intención con el FMI y a la incesante emisión
monetaria.14 Esto configuró un escenario de des-
confianza total de los agentes económicos, la
incubación acelerada de las condiciones para una
macrodevaluación y la total pérdida de respaldo
político del gobierno. 


El año 2000 inició con una situación económica
incontrolable y con un gobierno ilegítimo. La fór-
mula de la dolarización emergió, en esta coyuntu-
ra, más como una suerte de boya política de la
cabeza del Ejecutivo que como resultado de algún
tipo de solución técnica contra la crisis. Al punto
que, pocos días antes de anunciar la dolarización,
el propio presidente calificó su medida «como un
salto al vacío». Sin embargo, en momentos en los
que la estabilidad del régimen corría peligro, y aun
en contra de la opinión de muchos funcionarios y
técnicos del Banco Central del Ecuador, el
Ejecutivo saltó al vacío.15 El acto fue ratificado al
poco tiempo por su sucesor. Este episodio conden-
sa algunas señales de la gestión política de las
reformas neoliberales a lo largo de la década.
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13 En 1999, se cerraron 2500 empresas (no solo pequeñas y medianas sino incluso aquellos sectores modernos y dinámicos
como los bananeros, los camaroneros y las empresas pesqueras), según la Superintendencia de Compañías. Del mismo
modo, la desocupación abierta, referida al sector formal de la economía, habría pasado de 9,2% en marzo de 1998 a 17%
hasta julio de 1999 (Romero, 1999).


14 Según la Revista Económica Gestión (No. 67, enero de 2000), la tasa de crecimiento anual de la emisión monetaria,
en el 2000, fue de 152%, superior a la de noviembre de 1999, 143 %, a pesar de que las autoridades habían ofrecido al
FMI que sería menor a 110%.


15 Alberto Acosta recoge la situación de desconcierto en la Presidencia con respecto a la dolarización: «El propio Ministro
de Finanzas de Mahuad reconoció en una entrevista publicada en la Folha de Sao Paulo (17.1.2000), que la ‘dolariza-
ción es un acto de desesperación’ […]. CORDES [Corporación de Estudios para el Desarrollo], organismo presidido por
Osvaldo Hurtado, ex presidente y coideario de Mahuad, afirma que se trató de una ‘movida política y sin preparación
técnica’» (Acosta 2000).







Las instituciones estatales radicalizaron su funcio-
namiento como una maquinaria de transferencia
de recursos públicos hacia élites privadas, gracias a
los nexos estables, regulares e institucionalizados
entre determinadas entidades clave del Estado, la
clase política y ciertos poderosos grupos económi-
cos y financieros (Andrade, 1999). Se trata de
acuerdos «oligárquico-mafiosos» con altos niveles
de organicidad, que han ocasionado que el Estado
y el conjunto de la población asuman los costos de
las recurrentes crisis (Ramírez F., 2000).


La contradicción ha sido siempre clara. Si, por un
lado, se disminuía el presupuesto para el sector
social y se focalizaba su acción para disminuir el
déficit fiscal, por otro, existía un apoyo sistemáti-
co hacia el sector privado, lo que producía un
efecto perverso al incrementar el déficit fiscal; es
decir, el efecto contrario a los postulados econó-
micos neoclásicos. En el Ecuador, los desequili-
brios del sector privado y sus requerimientos de
recursos han explicado el déficit y el endeuda-
miento del sector público y, por tanto, la necesi-
dad de desplegar continuas medidas de ajuste
fiscal (Izurieta, 2000).


Tales procedimientos se han desarrollado en
medio de bajos niveles de control político sobre
las instituciones gubernamentales. La secuencia
decisional de las reformas ha operado por medio
de la primacía de estrechos círculos de funciona-
rios –ministro de Finanzas– y tecnócratas –Junta
Monetaria y Banco Central–. En el Ecuador, este
fenómeno se ha complicado debido a la existencia
de un sistema multipartidista extremamente débil,
fragmentado y poco proclive a la formación de
alianzas de gobierno. Más aun, la participación
social en dicho contexto gubernamental no podía
jamás prosperar.


En este marco, se entienden los factores de trans-
misión de la desigualdad en el país. Los imperati-
vos de la política económica, al priorizar la
estabilidad por medio del ajuste fiscal, convirtieron
a la política social no solo en subsidiaria y asisten-
cial, sino en insustancial para la (re)distribución
de la riqueza. La desigualdad se explica así en torno


a los bajos recursos destinados a la inversión social,
a los recortes del gasto producidos en el segundo
lustro de la década para disminuir la carga fiscal y
a la poca eficiencia de la focalización de los progra-
mas sociales de emergencia que, en ningún
momento, promovieron la movilidad social. Como
resultado, la «nueva» política social tuvo escaso
impacto sobre la pobreza y el bienestar de la pobla-
ción (Vos, et. al. 2000; y Ramírez R., 2002).


Se produjo un sistemático bloqueo del ejercicio de
los derechos sociales, agudizado por viejas y nuevas
marginaciones y exclusiones, fruto del empobreci-
miento y la falta de oportunidades. Tal pérdida de
los derechos sociales ha sido una amenaza para la
vigencia de los derechos civiles y políticos y, por
tanto, para las posibilidades reales de participación
ciudadana, incluidos los pobres, en el proceso deci-
sional del sistema democrático (Ramírez R., 2004).


La dolarización de la economía generó, en cualquier
caso, un efecto político de rearticulación de los sec-
tores empresariales, financieros y, en general, de los
partidos de centroderecha y de derecha en torno a la
propuesta presidencial.16 Aun así, una nueva movi-
lización indígena ya se había activado con la convo-
catoria a los denominados Parlamentos del Pueblo
en cada provincia del país. La dirigencia indígena
mantuvo reuniones con el alto mando militar, en las
que se plantearon la disolución y revocatoria del
mandato a los tres poderes del Estado. Los indígenas
marcharon a la capital de la República y, en la
mañana del 21 de enero de 2000, oficiales y tropa
del Ejército ingresaron al Congreso Nacional. El
derrocamiento presidencial se consumó en horas de
la noche, gracias al retiro del apoyo de las clases
dominantes al presidente y al papel arbitral de las
Fuerzas Armadas.


El nuevo gobierno, sin partido en el Congreso
Nacional y en medio de la reactivación de la protes-
ta social liderada por el movimiento indígena, buscó
estabilizar en el corto plazo la economía, al mante-
ner la dolarización y la promoción de la inversión
extranjera en el sector petrolero. El resto de pro-
blemas sociales y económicos no merecieron nin-
gún programa considerable. La debilidad política
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16 A dos días de anunciada la dolarización, la imagen de Mahuad mejoró. Además, el PSC, el PRE y la DP, partido de gobier-
no, anunciaron el apoyo legislativo a la propuesta, con lo cual su viabilidad política estaba asegurada. Las cámaras de
empresarios y pequeños industriales también aprobaron la medida (Revista Gestión, No. 67; Revista Vistazo, No. 667).
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bloqueó ciertas propuestas de privatización que
quedaron arrinconadas, a la espera del cambio
de mando. 


La dolarización no impidió el desarrollo de la
corrupción. Pero sus primeras señales no fueron del
todo negativas gracias a un favorable contexto de
precios del petróleo al alza; al recurrente envío de
remesas por parte de los trabajadores ecuatorianos
emigrados hacia países industrializados debido a la
quiebra bancaria –dichas remesas se convirtieron
en la segunda fuente de divisas del país después de
las exportaciones de petróleo–; y a la construcción
del nuevo Oleoducto de Crudos Pesados (OCP),
iniciada en 2001, con un volumen de financia-
miento que constituyó la inversión extranjera más
voluminosa en el Ecuador desde los años setenta
(Larrea, 2002). El tipo de cambio con que se adop-
tó la dolarización permitió, además, precios relati-
vos excepcionalmente favorables para las
exportaciones en 2000, cuando el tipo de cambio
real llegó a niveles sin precedentes.


Como consecuencia de los desequilibrios en los
precios relativos al momento de la dolarización,
de la capacidad de los oligopolios y otros agentes
económicos para elevar los precios y de la parcial
reducción de algunos subsidios, el país mantuvo
altas tasas de inflación, a pesar de la eliminación


de la emisión monetaria. Su persistencia y magni-
tud no sólo eliminó las ventajas temporales,
alcanzadas por el sector externo en el tipo de cam-
bio real en los meses posteriores a la dolarización,
sino que revirtió la situación y afectó gravemente
a la competitividad internacional del país.


El índice de tipo de cambio real se apreció desde
2000. Disminuyó de 147,3 a 92,8 en 2002 y a 91,3
en 2003. El deterioro del tipo de cambio real colo-
có en desventaja a la economía nacional frente a
sus principales socios comerciales y limitó la capa-
cidad de diversificación de las exportaciones no
petroleras. La tendencia se modificó ligeramente
desde 2004, debido a la devaluación del dólar:
alcanzó un índice de 98,4 en 2006.


La progresiva pérdida de competitividad de la
producción local aparece como el «talón de
Aquiles» de la dolarización. El deterioro de la
balanza comercial era evidente: varió de un supe-
rávit de 1.458 millones de dólares en 2000 a un
déficit de 302 millones en 2001, 969 millones en
2002 y 31 millones en 2003. Los resultados poste-
riores de la balanza comercial respondieron prin-
cipalmente al alza de los precios del petróleo. Se
registraron saldos positivos desde 2004 (177
millones de dólares en 2004, 531 millones en
2005 y 1.448 millones en 2006).
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Gráfico 4.2: Evolución de la balanza comercial 2000 – 2006


Fuente: Banco Central del Ecuador.


Elaboración: SENPLADES.







Sin embargo, la balanza comercial no petrolera ha
registrado un déficit constante desde el primer año
de la dolarización. En 2000, el déficit llegaba a


728 millones de dólares y, en 2006, a 3714 millo-
nes de dólares. Es evidente, entonces, que la dola-
rización no ha dinamizado las exportaciones. 
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Gráfico 4.3: Evolución de la balanza comercial no petrolera 1990 - 2006


Fuente: Banco Central del Ecuador.


Elaboración: SENPLADES.


Sin posibilidad de emisión monetaria, las expor-
taciones constituyen la principal fuente de apro-
visionamiento de monedas, incluso para las
transacciones locales. En un contexto de apertu-
ra comercial, la dolarización impide reaccionar y
hacer uso de instrumentos que sí poseen las eco-
nomías vecinas ante la pérdida de competitividad
de los productores locales. Por lo demás, tal y
como fue conducido, este proceso no dio lugar a
la nivelación de las tasas de interés internas con
las externas ni garantizó el acceso a los mercados
financieros internacionales.


En medio de un proceso de descapitalización y de
la baja eficiencia institucional de la estatal petro-
lera, la dependencia del precio del petróleo abrió
un amplio margen de incertidumbre sobre las bon-
dades de la dolarización para dinamizar la econo-
mía ecuatoriana. 


Además, en el ciclo político posterior a su promul-
gación, emergieron dos problemas que complica-
ban la sostenibilidad del esquema monetario. El
primero, la regulación de la política fiscal estable-
cida en la Ley Orgánica de Responsabilidad,
Estabilización y Transparencia Fiscal (LOREYTF),


promulgada en junio de 2002. Esta norma prioriza-
ba el servicio de la deuda externa y su recompra, y
limitaba el crecimiento del gasto primario, que
incluye inversión social, al colocar un tope de 3,5%
de crecimiento anual real. Las preasignaciones de
ley reducían prácticamente a cero la posibilidad de
ejercer una política discrecional anticíclica. Si la
dolarización fue una camisa de fuerza para una polí-
tica monetaria alienada por el salvataje bancario, la
LOREYTF redujo al Ministerio de Economía y
Finanzas al papel de cajero del gasto público. Oficio
que ha ejercido con suficiente discrecionalidad para
exacerbar la pugna distributiva o dar prioridad a los
rubros de egreso de su preferencia. 


El segundo problema era menos evidente, pero
igual o más significativo: el ancla nominal extre-
ma no había modificado la conducta de los agen-
tes, pues los problemas distributivos seguían
arbitrándose como cuando no se había perdido la
relativa soberanía monetaria que procuraba un
Banco Central emisor. Incluso existían nuevos ali-
cientes de riesgo ecológico. La necesidad de divi-
sas que experimentaba el Estado incentivaba a los
agentes privados o públicos a incurrir en un com-
portamiento que implicaba mayor explotación de
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los recursos naturales, sin que necesariamente se
consideren –o mejoren– las normas o estándares
ambientales vigentes (Falconí y Jácome, 2002). Es
más, esos agentes sentían un mayor respaldo del
sector público, que parecía «autorizarles» una
explotación más agresiva de los recursos naturales.
La construcción del Oleoducto de Crudos Pesados
(OCP), cuyo trayecto pasa por distintas zonas
ambientalmente sensibles –como la de Mindo–, es
un claro ejemplo de esta tendencia. 


Una tasa de crecimiento siempre menor a la pro-
puesta por quienes sostuvieron la dolarización pro-
fundizó la desigualdad y la exclusión social, como
lo comprueban las mediciones de pobreza, inequi-
dad, salarios y empleo. Si en un primer momento
de la dolarización estos indicadores se atenuaron
parcialmente, las rigideces del esquema monetario
advierten sobre las inciertas condiciones de las
mayorías poblacionales.


Desarrollo y crecimiento no son sinónimos, pero
se encuentran vinculados aunque no en forma tan
mecánica, como considera la ortodoxia económi-
ca. Y la pregunta relevante, en la primera década
del siglo XXI, es: ¿qué efectos puede tener en esos
dos conceptos la pérdida de soberanía monetaria?
Si la moneda fuera el velo que oculta la economía
real, su sustitución, en el largo plazo, sería irrele-
vante; pero si, como sostienen otras corrientes de
pensamiento, el dinero sí importa, crecimiento y
desarrollo se verán afectados irremediablemente,
para bien o para mal.


En el balance, la singular historia económica
ecuatoriana de la última década tiene menos
relación con el desarrollo y más con el fracaso
del crecimiento. En el origen de este proceso, se
encuentran las políticas de estabilización macro -
económica, que desembocaron en la dolariza-
ción unilateral, en enero de 2000, y en la
continuidad en el tiempo de gran parte de los
soportes de la dominación tradicional. Ello hizo
que el Ecuador forme parte de la media década
perdida que identifica la CEPAL entre 1997 y
2002 (CEPAL, 2004).


En el largo plazo, el resultado de la interacción de
todos estos factores podría asimilarse al modelo
propugnado a nivel global por el neoliberalismo,


aunque con evidentes disonancias. Este modelo,
en una sociedad de constantes pugnas entre las
facciones de su burguesía, adquiere una dinámica
del todo original, que podría calificarse como
«neoliberalismo criollo».


4.1.5. La apertura comercial:
¿se democratizó la economía?17


El paso por el poder del Partido Sociedad Patriótica
(2003-2005) –en alianza con Pachakutik, el brazo
político del movimiento indígena– a pesar de sus
ofertas electorales, no hizo sino continuar con la
misma política económica de sus antecesores. 


Avalado por la firma de los acuerdos con el FMI,
el nuevo Presidente prosiguió con el uso de la
política fiscal como único mecanismo de ajuste en
una economía dolarizada. Además, decretó el alza
de los precios de las gasolinas y de los servicios
públicos. Su política exterior implicó un sospe-
choso alineamiento con los Estados Unidos en su
agenda anti-narcóticos derivada del Plan
Colombia. Este conjunto de opciones alejó al
movimiento indígena de la alianza gubernamental
que había llegado al poder con la promesa de supe-
rar el neoliberalismo. El distanciamiento de su
oferta electoral y el progresivo autoritarismo y
atropello a las instituciones democráticas, incidie-
ron en la caída de ese régimen en abril 2005. Una
vez más, potentes movilizaciones ciudadanas
empujaron el cambio de mando.


Aunque muchos de los principales funcionarios del
Partido Sociedad Patriótica fueron militares, ex
militares y parientes de los principales dirigentes
del partido, los puestos estratégicos en las institu-
ciones claves para el mantenimiento de la agenda
económica fueron ocupados por allegados a los tra-
dicionales círculos bancarios y empresariales del
país. Tal ha sido una de las principales estrategias
que los grupos dominantes han empleado a lo largo
de las dos últimas décadas con el fin de preservar sus
espacios de poder y de control de la economía.


En efecto, además de parapetarse en partidos políti-
cos de escasa vocación y poco funcionamiento
democráticos, los grupos dominantes nunca se
ausentaron de las instancias de decisión institucio-
nal que aseguraban cierta coherencia a la agenda
económica de los gobiernos de turno en dirección
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17 Esta parte del documento está basada fundamentalmente en el trabajo de Andrade (2005).







al debilitamiento estatal, la desregulación econó-
mica y la protección de sus particulares intereses. 


La promesa neoliberal de un crecimiento eco-
nómico basado en la liberalización y la promo-
ción de exportaciones resultaba atractiva y fácil
de implementar. Sus efectos en términos de re-
concentración de poder y recursos y, por tanto,
en la recomposición y adaptación de los sectores
dominantes a la globalización de la economía
ecuatoriana, han sido particularmente visibles en
tres niveles: 


• Una nueva «fase de proletarización» del agro
ecuatoriano, que ha alterado la composición
de los sectores dominantes y ha modificado
las relaciones entre dichos sectores y los tra-
bajadores agrícolas. El caso más visible al res-
pecto es el del sector de las floricultoras.


Si bien la promoción de las exportaciones
no implicó una efectiva ampliación y diver-
sificación de la estructura productiva del
país, si contribuyó al dinamismo de ciertos
segmentos de las exportaciones privadas
ecuatorianas, como la producción de cama-
rones y flores.18 Ello se produjo, sin embargo,
en condiciones adversas para la absorción de
empleo y en medio de una persistente con-
centración de los activos productivos.


El control de tierras ha sido un efecto de
herencia histórica que incluye la concen-
tración de la propiedad agrícola fértil, la
existencia de un gran número de familias
campesinas sin tierra, y la capacidad de los
empresarios florícolas para captar capital
por sus relaciones con los grupos financie-
ros ecuatorianos y con los inversionistas
extranjeros. La explotación laboral se refor-
zó con las políticas neoliberales, que desde
inicios de los noventa, disminuyeron las
oportunidades de los trabajadores para
organizar sindicatos y consintieron formas


de empleo sumamente flexibles.19 Las traba-
jadoras agrícolas fueron particularmente
afectadas por este nuevo contexto laboral.


En suma, la nueva integración entre los
sectores dominantes y el mercado interna-
cional, por medio de la agro-exportación y
la exportación de productos no tradiciona-
les, ha implicado un mayor poder relativo
de los grandes propietarios sobre el conjun-
to del mercado agrícola. Las tradicionales
relaciones de dominación (hacendado-
peón) se han debilitado, pero no han sido
sustituidas por vínculos formales entre las
comunidades campesinas y las empresas flo-
rícolas —ubicadas en los alrededores de las
comunidades—, ni tampoco se encuentran
mediadas por sindicatos.


• La internacionalización del sistema finan-
ciero ecuatoriano a partir de 1994 culminó
en la quiebra masiva de bancos y otras enti-
dades financieras en 1998-2000. La desre-
gulación de las leyes de control financiero
debilitó la capacidad del Estado para con-
trolar las operaciones financieras que los
grupos económicos podían realizar entre sí
y con los bancos de los cuales eran accionis-
tas mayoritarios. 


Los grupos económicos emergentes —que
habían prosperado gracias a su participación
en la exportación de banano, camarón, flo-
res, etc.,— también siguieron la estrategia de
financiación de sus ganancias, fundando
bancos, casas de valores, y otras organizacio-
nes de intermediación con la esperanza de
obtener ganancias rápidas. Las entidades
financieras proliferaron y la economía en su
conjunto —tanto del lado de la oferta como
del de la demanda— se volvió altamente
dependiente del sistema financiero y fue rea-
cia a conectarse con el sector productivo de
la economía.
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18 Entre 1990 y 1998, el valor FOB de las exportaciones de flores pasó de U.S.$ 13’598.000 a U.S.$ 161’962.000, es decir
su valor se multiplicó por doce; en 1998 las exportaciones de flores eran el 5% de las exportaciones totales del país
(Larrea, 2004; Korovkin, 2004, los autores citan estadísticas del Banco Central del Ecuador). El sector había generado
hasta 1998, 36.000 empleos. En este período (1990-1998) el Ecuador pasó de ser un exportador marginal de flores fres-
cas, a ser el tercer productor mundial (World Bank, 2004: 87).


19 Las exportaciones bananeras también crecieron en el período en examen gracias a las condiciones creadas por la flexi-
bilización laboral, entre otras razones.
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Si bien fueron los sectores medios y popula-
res los que salieron más perjudicados por el
colapso económico, y la misma dolarización
de la economía altera también las relaciones
y composición interna de los sectores domi-
nantes: a) los capitalistas prósperos que
habían logrado organizar grupos económi-
cos más pequeños fueron prácticamente
barridos del escenario. b) Dos poderosas
familias guayaquileñas y un grupo económi-
co quiteño que controlaban viejos grupos
económicos vieron drásticamente reducido
su poder económico. Líderes del mayor
grupo económico de la Costa, que sigue
manejando varios medios de comunicación,
huyeron a Miami y una parte de sus bie-
nes –especialmente propiedades inmobilia-
rias y el banco más grande del país–, al
finalizar el siglo pasado pasaron a manos del
Estado. El líder de otro grupo financiero, de
rancio antecedente cacaotero y dueño de la
empresa distribuidora de energía eléctrica
de Guayaquil, fue reducido a prisión. Un
tercer grupo económico serrano, vinculado
al tráfico petrolero, también recibió el casti-
go judicial. Y c) luego de la crisis financiera,
y aún en medio de una intensa disputa por
reubicarse dentro del mercado, los más
grandes grupos económicos salieron relati-
vamente ilesos e incluso se fortalecieron.
Un nuevo ciclo de concentración de la
riqueza se abrió a partir de entonces.


La «nueva» concentración económica está
atravesada por factores de diferenciación
basados en un reacomodo territorial de la
influencia económica. Tres de los mayores
grupos económicos sobrevivientes se
encuentran ahora basados en la Sierra, dos
de ellos se localizan en Quito. Uno incluye
al mayor banco del país, las principales tarje-
tas de crédito, inversiones en floricultura,
franquicias de servicios, medios de comuni-
cación, etc. Y otro tiene intereses en nego-
cios de importación y exportación,
franquicias de servicios y la industria del
entretenimiento y en la producción agrope-
cuaria para consumo doméstico. Un tercer
grupo con inversiones en compañías de avia-
ción, comercialización de vehículos, el mer-
cado inmobiliario, negocios de importación
y exportación, y medios de comunicación,


está basado en Cuenca. En Guayaquil pros-
pera el grupo económico más grande y más
antiguo del país, aunque dividido en dos sub-
grupos que controlan negocios de exporta-
ción, importación y bienes inmobiliarios
(Revista Gestión, 2004). 


En una economía organizada en oligopo-
lios, estos grupos constituyen el núcleo de
los «nuevos sectores dominantes» y alrede-
dor orbitan un conjunto de grupos menores
en relación de dependencia. La dolariza-
ción y el pago de la abultada deuda externa
son los mecanismos que han articulado
económicamente las relaciones de domina-
ción entre ese núcleo, su periferia y el resto
de la sociedad ecuatoriana. Estos factores
han incidido para que bajo el nuevo siste-
ma monetario se haya completado la
reconstitución del tradicional modelo de
crecimiento por exportaciones del Ecuador. 


• Transferencia del patrimonio y de los acti-
vos (descapitalización) al servicio de la
deuda. Luego de la crisis bancaria y la dola-
rización del año 2000, la evidencia disponi-
ble indica que el factor clave en la
recuperación ecuatoriana ha sido el nuevo
boom petrolero. Al igual que en los setenta
del siglo pasado, aunque en condiciones
más desfavorables, la apertura de nuevos
campos petroleros y la construcción del
nuevo oleoducto han sido posibles por la
asociación del Estado con compañías trans-
nacionales extranjeras, en un contexto
internacional de altos precios.


Pero a diferencia de lo que ocurrió en el pri-
mer boom petrolero, en la actualidad el
Estado no ha invertido los recursos econó-
micos en desarrollar una infraestructura
industrial, sino en promover las exportacio-
nes primarias privadas (caso floricultoras),
en pagar la deuda externa y en financiar las
importaciones. El empleo del pago de la
deuda externa tiene que ver directamente
con el fortalecimiento de algunos grupos
económicos en el sector financiero. La
renegociación de los pagos de los bonos
Brady en bonos Global 2000 y el bajo pre-
cio de mercado de esos bonos, facilitaron a
la «banca sobreviviente» la compra de
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bonos de deuda, cuyo pago quedó automá-
ticamente garantizado gracias a la creación
del Fondo de Estabilización, Inversión
Social y Reducción del Endeudamiento
Público (FEIREP).


Así, el pueblo ecuatoriano no solamente
que no percibió ningún beneficio de los
ingresos generados por el boom petróleo
sino que, además, estuvo abocado a una
mayor austeridad en el gasto público a fin
de generar los excedentes financieros
necesarios para pagar el servicio de la
deuda pública.


La dolarización continúa influyendo en las
estrategias económicas de los grupos domi-
nantes en otro sentido: ha acentuado una
estructura de demanda guiada por las prefe-
rencias de los consumidores con mayor
poder adquisitivo, los cuales compran pro-
ductos importados y servicios proporciona-
dos en muchos casos por franquicias
internacionales. En uno y otro caso, los
grupos económicos mayores controlan, casi
oligopólicamente, tanto la importación de
bienes industrializados, su distribución –a
través de cadenas de supermercados o
mediante la instalación conjunta de servi-
cios en «malls»– y, directamente, la propie-
dad local de las franquicias.


En suma, a pesar de que el camino hacia la plena
dominación oligárquica ya no es tan despejado
como lo fue hasta muy avanzado el siglo XX, en
nuestros días los actores y grupos de poder antes
descritos detentan un inmenso poder de veto fác-
tico sobre segmentos claves de las instituciones
democráticas y las decisiones políticas que surgen
del Estado Nacional.


Si los cambios en las relaciones de poder entre los
sectores dominantes han afirmado, en gran medida,
la primacía de los grupos económicos frente al
Estado, ello no ha implicado que hayan sido capaces
de asegurar su pleno control por la vía electoral, al
menos no de forma estable, y menos aún que hayan
podido impedir la emergencia de una serie de acto-
res sociales y colectivos distantes de sus proyectos. 


Los problemas de los sectores dominantes para
asegurar la dominación política se incrementaron


con el fin de la fase fácil del ajuste estructural
entre 1984 y 1996. Estos problemas crecieron en
medio del desorden económico causado por la cri-
sis financiera de 1997-2000 y de la temporal fisu-
ra de poder creada por la emergencia de un nuevo
actor político: los sectores populares rurales orga-
nizados en el movimiento indígena.


Es evidente que el colapso económico de 1997-
2000 no puso fin a la larga historia de un modelo
de crecimiento extremadamente básico orientado
hacia afuera, y que gran parte de los convenciona-
les grupos económicos han salido beneficiados
incluso de la crisis temporal del modelo. Esta
adaptación no ha dejado de tener sus costos, las
relaciones entre los sectores dominantes han cam-
biado, pero no lo suficiente como para comprome-
ter en el largo plazo su reproducción. 


A pesar de ello, y aunque los tecnócratas neoli-
berales han permanecido largamente en el con-
trol de las decisiones de política económica, los
sectores dominantes no han logrado generar uno
o varios partidos políticos capaces de transformar
el dominio económico en dominio legítimo esta-
ble. Tampoco han conseguido integrar de mane-
ra permanente en el esquema de reproducción
del modelo neoliberal a los liderazgos políticos y
sociales de los sectores populares. Lo más que
han alcanzado en este aspecto es constituir «par-
tidos orgánicos» regionales que, por su propia
dinámica interna –faccionalismo y particularis-
mo–, tampoco han ofrecido una solución al pro-
blema de «dominar sin gobernar directamente»
(Andrade, 2005).


Los problemas de construcción político-organizativa
de los sectores dominantes, así como el aumento en
el nivel de conflictividad entre sus diversas faccio-
nes, han abierto el contexto para la emergencia de
nuevos actores sociales interesados en reorientar los
destinos económicos y políticos del país. De la mano
de los movimientos sociales –sobre todo del movi-
miento indígena– y otras organizaciones colectivas-
que resistieron a los avances de las políticas de ajus-
te estructural en los años 90, en el siglo XXI han sur-
gido nuevos agentes colectivos, bajo la forma de
asambleas, movimientos ciudadanos, redes y coali-
ciones sociales, que han debilitado más aún la legi-
timidad de los partidos políticos y han entrado en la
disputa por la definitiva salida del ciclo neoliberal
en el Ecuador. 
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Es en dicho momento político que se inscribe la viabi-
lidad política de este Plan Nacional para el Buen Vivir


4.1.6. Un balance global de la
política neoliberal


El panorama descrito permite concluir que el mode-
lo de crecimiento existente en el Ecuador, en los
últimos 15 años, ha conducido a la simplificación de
la producción nacional, por el predominio de aque-
llas ramas económicas que generan rentas por pre-
cios internacionales favorables, mientras que las
posibles bases de una estructura productiva nacional
y autónoma han sido barridas por un modelo de
importaciones que beneficia a consumidores de
altos ingresos y a empresarios especuladores. 


La reprimarización de la economía, la escasa
inversión productiva y el énfasis en la protección
del capital financiero han impedido, en efecto, la
reactivación de la estructura productiva nacional
y su plena diversificación para un rendimiento
más equilibrado de la economía.


Por lo demás, la competitividad centrada en la
reducción de costos del trabajo y en la obtención
de rentas extractivas a costa del deterioro de los
ecosistemas, junto con la desregulación del mer-
cado y la ineficacia de un sistema tributario que
no permite obtener los impuestos del capital y de
los contribuyentes de mayores ingresos, son fac-
tores avanzados por el neoliberalismo, que tuvie-
ron graves consecuencias en el debilitamiento de


las funciones del Estado como garante de dere-
chos, como productor de bienes públicos de cali-
dad y como promotor eficiente de un desarrollo
humano estable y soberano. 


Esto ha redundado en la continuidad de determi-
nadas relaciones de poder, en que las clases domi-
nantes aparecen como las únicas beneficiarias de
los escasos frutos del crecimiento económico. Su
poder económico ha sido la base para su altísimo
nivel de influencia política sobre las instituciones
públicas.


Así, la fragilidad de las instituciones estatales y del
aparato productivo se evidenció al final del siglo
pasado, cuando no hubo capacidad para enfrentar
adecuadamente factores adversos como el fenóme-
no de El Niño (1998) y la crisis bancaria (1999),
que determinaron un incremento de la pobreza de
12,84%, entre 1995 y 1999, hasta alcanzar a
52,18% de la población del país (Cuadro 4.1).


La estabilidad nominal provista por la dolariza-
ción permitió que, seis años más tarde, en 2006,
la pobreza y la pobreza extrema retornaran a
niveles similares a los registrados hace una déca-
da. No obstante, dado el crecimiento poblacio-
nal y sabiendo que la tasa de fecundidad de los
más pobres es más elevada que el resto de la
población, se puede afirmar que, en los últimos
10 años, existe un mayor número de pobres en
términos absolutos. 
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Cuadro 4.1: Evolución de la pobreza y extrema pobreza de consumo, 1995 – 2006


–como porcentaje de la población–


Fuente: SIISE-INEC, basado en INEC, ECV. Varios años.


Elaboración: SENPLADES.







Los problemas ocasionados por los desastres natu-
rales, la crisis financiera o el cambio de moneda no
han impactado en forma simétrica a la población.
Según el SIEH-ENEMDU, entre 1990 y 2006, sólo
los hogares pertenecientes a los estratos de ingresos
más altos no vieron retroceder su ingreso per cápi-
ta, mientras que, sistemáticamente, los ocho pri-
meros deciles de la población redujeron sus niveles
de percepción de ingresos. En los 16 años conside-


rados, el decil nueve mantuvo su participación del
ingreso en 16,2%, mientras el decil más favorecido
incrementó su participación de 35,5% a 41,8%
(Gráfico 4.4). En el período mencionado, se puede
observar un proceso de concentración del ingreso:
mientras en 1990 el 10% más rico de la población
ganaba 18,7 veces más que el 10% más pobre de la
población, en 2006 el 10% más rico ganaba 38 veces
más que el 10% más pobre (Ramírez R., 2007).
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Gráfico 4.4: Concentración del ingreso per cápita del hogar


Fuente: SIEH-ENEMDU, 1990-2006.


Elaboración: SENPLADES.


Como se señaló previamente, en el período de libe-
ralización el proceso de apertura de la economía
ecuatoriana no generó un incremento de la deman-
da de la mano de obra poco calificada. Por el con-
trario, dio lugar a una mayor demanda de mano de
obra de alta calificación. Dicho proceso provocó, a
su vez, un aumento de la brecha salarial entre cali-
ficados y no calificados. Con ello, contribuyó adi-
cionalmente al incremento de la concentración del
ingreso y de la desigualdad antes descritos. Tal pro-
ceso no parece haber cambiado. No es simple
coincidencia que hoy en día la escolaridad prome-
dio de los trabajadores dedicados a las actividades
exportadoras (el denominado sector transable) sea


casi 4 años mayor que la de los sectores dedicados
a las satisfacciones propias del mercado interno (el
denominado sector no transable de la economía).


La reducción de la pobreza de 52,18% a 38,28%
entre 1999 y 2006 (Cuadro 4.1), no está asociada
a transformaciones estructurales dirigidas a generar
empleo y a reducir la desigualdad. Las políticas
sociales «focalizadas» siguen viendo a la persona
pobre como un «otro» que requiere asistencia, pero
cuya inclusión social se abandona a la improbable
reacción mecánica de un mercado, que, en reali-
dad, conduce a los inversores hacia la asimilación
de tecnologías expulsoras de mano de obra.
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La evolución de la pobreza está vinculada, más
bien, a los ciclos económicos, en especial a los
precios internacionales del petróleo y al ingreso
de remesas.


En consecuencia, el crecimiento, –entendido en
un sentido abstracto20– y la estabilidad macroe-
conómica son condiciones necesarias, pero no
suficientes para reducir la pobreza. Más aún, el
crecimiento y la estabilidad macro no son valores
en sí mismos, son instrumentos que deben articu-
larse en beneficio, sobre todo, de los pobres, es
decir, deben considerar al mismo tiempo meca-
nismos de inclusión social y productiva de los
grupos más vulnerables del país. 


El ingreso y el consumo de los hogares no han sido
distribuidos de manera equitativa, lo que ha frenado
el crecimiento de la demanda agregada y las posibi-
lidades de expansión de la economía nacional. Pero,
asimismo, la producción ha mostrado un proceso de
concentración industrial que ha favorecido a las
empresas formadoras de precios, –a costa de las
empresas tomadoras de precios21–; ha limitado las
condiciones reales de competencia; obstaculizado
prácticas de mercado transparentes y frenado la
expansión de la demanda de empleo formal, bien
remunerado e incluyente. La concentración indus-
trial en el Ecuador, medida por el coeficiente de
Gini, demuestra la desigual estructura de la industria
nacional y constata que la producción industrial ha
sido abarcada por pocas empresas (Cuadro 4.2).
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Cuadro 4.2: Concentración industrial 2005*: coeficiente de Gini**


* Ramas elegidas al azar. 


** El coeficiente de Gini del consumo es una medida estadística de la desigualdad en la distribución del consumo per cápita de los


hogares, que varía entre 0 y 1. Muestra mayor desigualdad mientras se aproxima más a 1 y corresponde a 0 en el caso hipotético de


una distribución totalmente equitativa.


(1) Treinta y una empresas, de las cuales siete no reportaron ventas.


(2) Noventa y siete empresas, de las cuales 46 no reportaron ventas.


(3) Ochenta empresas, de las cuales 18 no reportaron ventas.


(4) Cien primeras empresas por ventas.


(5) Cien primeras empresas por ventas.


Fuente: Producto Indicador, 2005.


Elaboración: SENPLADES.


Las inequidades que este esquema de crecimiento
ha consolidado no se limitan a la distribución del
ingreso o a la concentración de la propiedad pri-
vada (extranjera y nacional) del aparato producti-
vo. La preponderancia otorgada al sector externo,
como guía del crecimiento económico, inhibe un
equilibrado desarrollo humano en todo el territo-
rio nacional, ya que evita que sus regiones se inte-
gren en un proceso armónico en el que se
reduzcan las disparidades. 


A pesar de que en el período más fuerte de libera-
lización de la economía se dio mayor importancia
relativa a los sectores transables del aparato pro-
ductivo (los que pueden comercializarse en el
mercado internacional), durante la década pasada
estos sectores experimentaron limitados incre-
mentos de su productividad. Entre 1992 y 1997,
hubo un incremento de 2,4% para todos los tran-
sables y de 1,3% para los no transables, excepto el
petróleo. Al mismo tiempo, las ramas intensivas


20 Se entiende como un crecimiento abstracto porque no crea una estructura productiva capaz de integrar el trabajo nacio-
nal y promover una soberanía nacional ante las variaciones de los factores externos.


21 Se entiende por empresas formadoras de precios a aquellas pocas empresas con carácter monopólico que pueden aumen-
tar los precios de sus productos sin enfrentar una disminución importante de la demanda. Las empresas tomadoras de pre-
cios, en cambio, son las pequeñas empresas que no poseen mayor injerencia en la definición de los precios del mercado.







en el uso de capital –petróleo (transable), electri-
cidad y agua (hasta entonces, no transables)–
experimentaron crecimientos significativos de su
productividad (8,5% y 13%, respectivamente).
Sin embargo, su demanda de empleo apenas
alcanzó a 0,7% de la demanda total de empleo de
los sectores no agrícolas. Mientras tanto, las
ramas de actividad no transables no agrícolas, que
ocuparon 82,7% de la demanda total de empleos
no agrícolas, tuvieron un retroceso de 0,9% en su
productividad (Vos, 2002).


Si bien este conjunto de datos da cuenta de dos
décadas perdidas de desarrollo, existe un espejis-
mo en el crecimiento, originado a partir de la cri-
sis vivida en el país luego del salvataje bancario
propiciado por las élites en 1999, para sostener a
un sector que adolecía de enormes deficiencias de
gestión y amplios márgenes de discrecionalidad e


intereses vinculados en el manejo de los ahorros
de la ciudadanía. 


Desde el año 2000, el argumento central para sos-
tener la dolarización se ha basado en la necesidad
de exportar cada vez más para financiar la balanza
externa, en un escenario general de apertura eco-
nómica. Los resultados alcanzados muestran el fra-
caso de esta estrategia. Entre 2000 y 2005, el índice
de apertura de la economía ecuatoriana se incre-
mentó de 0,748 a 0,812, lo que, según la ortodoxia
predominante, indicaría una evolución apropiada.
No obstante, la balanza comercial (incluyendo bienes
y servicios) se deterioró. Hubo un crecimiento real
de las importaciones equivalente a 45,1%, pero las
exportaciones sólo crecieron 34,1%, en especial
debido a la evolución del precio internacional del
petróleo, variable totalmente fuera de control y que
oscila de acuerdo a factores exógenos (Gráfico 4.5).
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Gráfico 4.5: Exportaciones e importaciones 1993-2006


–como porcentaje del PIB–


Fuente: Banco Central del Ecuador.


Elaboración: SENPLADES.


El incremento de las importaciones no necesaria-
mente significa un abaratamiento de los costos ni
un aumento de la competitividad de la producción
nacional remanente. Son otros factores los que
crean tal competitividad (credibilidad de las insti-
tuciones, paz social basada en un efectivo avance


en la justicia para todos, calidad y pertinencia de
la educación, un adecuado sistema de ciencia y
tecnología, regulación de los mercados, etc.). Por
el contrario, el incremento de las exportaciones
implica otros dos procesos negativos para el bien
común: la conversión de un sector de empresas de
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orientación productiva al sector intermediario o
especulativo (financiero, inmobiliario) y la com-
petencia desleal (dumping social) a la producción
de la economía popular, que es también degradada
a la mera intermediación (sector informal urbano)
o desplazada del mercado (pequeña producción
agropecuaria). La seguridad y, más aún, la sobera-
nía alimentaria se deterioran gravemente y, para
compensar ese déficit del comercio exterior, se
privilegian las exportaciones no sólo de productos
competitivos, a costa de la vida de los trabajado-
res, sino de condiciones no renovables de la natu-
raleza, lo que genera desequilibrios ecológicos, que
tendrán fuertes repercusiones en el futuro.


El acelerado crecimiento de las importaciones y
el lento crecimiento de las exportaciones no
petroleras dan cuenta de las escasas opciones de


creación de puestos de trabajo digno, lo que ha
contribuido a deteriorar las condiciones de vida
de la población por la vía del desempleo, el
subempleo, el empleo precario y la reducción de
los salarios reales. 


El repunte de las exportaciones de petróleo, si
bien contribuye a sostener el gasto fiscal, no repre-
senta una opción real para el crecimiento del
empleo, dada la mínima absorción de mano de
obra de esa rama de actividad, extremadamente
dependiente del factor capital. A fin de cuentas, la
apertura, que en el balance ha sido negativa desde
2001, está sostenida por las remesas enviadas
desde el exterior por la mano de obra expulsada de
un país que no presenta tasas de inversión satisfac-
torias en las ramas en las que más se puede asimi-
lar la fuerza laboral (Gráfico 4.6).
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Gráfico 4.6: Ingresos por remesas y migración 1990-2006


Nota: Los datos de 2006 sobre flujos migratorios están levantados hasta el mes de septiembre.


Fuente: Banco Central del Ecuador y Dirección Nacional de Migración, INEC.


Elaboración: SENPLADES.
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La sociedad ha sufrido, en suma, las consecuencias
del ajuste estructural impuesto por la coalición
entre fuerzas políticas y económicas externas, y las
élites nacionales carentes de un proyecto propio
que trascienda la acumulación y defensa de posi-
ciones de privilegio. Los efectos son indiscutibles:
una sociedad crecientemente fragmentada, polari-
zada, en la que ha sido evidente el deterioro de las
vidas de las mayorías, más allá de lo que estaban


dispuestas a soportar. Las «turbulencias» políticas y
la creciente desconfianza en las instituciones polí-
ticas confirmaron lo que las políticas del Consenso
de Washington, impulsadas por los organismos
financieros multilaterales y la Organización
Mundial de Comercio, ya anticipaban: la genera-
ción de una sociedad cada vez más ostentosamen-
te injusta y muy proclive a continuos problemas de
inestabilidad y conflicto político.







4.1.7. Los desafíos actuales del Ecuador
frente a la crisis mundial 


La crisis mundial se evidencia con más fuerza a
raíz de la crisis en los mercados financieros esta-
dounidenses y ha contagiado a todo el mundo. El
Sur, que no ha tenido responsabilidad en la crisis,
resulta ahora su víctima. Durante años, EEUU
mantuvo gigantescos déficit comerciales y fiscales.
Cualquier otro país habría sido obligado a deva-
luar y a «corregir» sus desequilibrios en el marco
de las políticas ortodoxas promovidas por ciertos
organismos multilaterales como el FMI.


Sin embargo, las crisis han sido fenómenos constitu-
tivos del sistema. Así, en los últimos 200 años han
existido 23 crisis económicas en los países llamados
del primer mundo. La crisis actual no sólo es finan-
ciera. Esta ha sido la última característica visible. La
crisis es también productiva, ética y de confianza,
alimentaria, energética y ambiental, expresando en
conjunto una crisis del sistema capitalista.


En un contexto de políticas neoliberales, las respues-
tas tradicionales a la crisis hubieran sido políticas pro
cíclicas y medidas en procura de austeridad en la
política fiscal. En el tema comercial se hubiera pro-
movido un aperturismo insensato e indiscriminado y
el ajuste hubiera sido a través de la flexibilización
laboral. Sin embargo, el Ecuador ha respondido a la
crisis con medidas que enfatizan en una nueva visión
pos-neoliberal. Estas incluyen a las políticas que el
Gobierno ha realizado para blindarse de la crisis, las
políticas de corto plazo para enfrentar la crisis y las
políticas de mediano y largo plazo para promover un
modo de generación de riqueza distinto.


De ese modo, Ecuador ha dado grandes pasos para
evitar la vulnerabilidad del país ante las crisis del
capitalismo. De haber tenido más tiempo para cose-
char los resultados de la política macroeconómica,
esta crisis nos habría afectado mucho menos. Ello
demuestra la validez de las medidas anticíclicas
aplicadas por el Gobierno Nacional para lograr que
la crisis no afecte a los sectores más pobres del país.


El oportuno esfuerzo realizado por nuestro país
desde 2006 por recuperar el rol del Estado debe
continuar, fortalecerse y tornarse prioritario en
relación con dos aspectos: primero, el uso eficiente
de los recursos públicos que se verán disminuidos
por el mismo efecto de la crisis mundial; segundo,
el fortalecimiento del apoyo nacional a la agenda
de cambios plasmada en el presente Plan Nacional
para el Buen Vivir, de tal manera que logremos
atravesar la crisis sin afectar a los más pobres, sin


sacrificar los objetivos primordiales el Buen Vivir
ni la transformación del Estado, y que el país pueda
superar la crisis en las mejores condiciones.


En el contexto actual, el mayor desafío para el
Gobierno Nacional será atravesar la crisis sin afec-
tar a los más pobres (2’176.877 ecuatorianos viven
con menos de USD $ 1 diario), y mantener al país
en las mejores condiciones, entendiendo que la
crisis se convierte necesariamente en un limitan-
te. Para este fin, la función de (re)distribución
deberá poner énfasis en evitar que la crisis afecte
como siempre a los más pobres. 


Adicionalmente, en lo económico, queda claro
que la crisis va a incidir en el flujo de caja, lo cual
se reflejará en restricciones al programa posneoli-
beral. En consecuencia, la reprogramación presu-
puestaria deberá ser pensada para el corto,
mediano y largo plazo, con el fin de garantizar un
proceso de priorización consensuado y el uso efi-
ciente de los recursos internos aplicados a la estra-
tegia nacional de desarrollo, y lograr fuentes de
financiamiento externo (multilateral, regional o
bilateral) que van a ser necesarias, en el marco del
respeto a la soberanía nacional.


Por el lado de los ingresos, profundizar la reforma
tributaria será una tarea que deberá continuar, pues
sin capacidad recaudatoria no se puede tener fuer-
te incidencia distributiva.


La necesidad de maximizar las reservas petroleras y
de diversificar la producción, incluyendo la genera-
ción de valor agregado a los bienes primarios, al igual
que la diversificación de los mercados, son tareas
urgentes que deben concretarse para reducir los efec-
tos de los choques externos descritos anteriormente.


Por el lado de los gastos, se debe impulsar la reduc-
ción de los costos de transacción en procedimien-
tos administrativos burocráticos que faciliten la
implementación de la política pública.


En relación a la función de regulación, la consolida-
ción y puesta en marcha de la nueva arquitectura
financiera que incorpora las diferentes iniciativas de
finanzas populares es otra misión importante para
que en la economía ecuatoriana exista un manejo
fiscal transparente y ágil, que reduzca la incertidum-
bre de la economía y permita relanzar la iniciativa
privada (sobre todo la economía popular y solidaria
pero también la economía empresarial) hacia el
largo plazo, con el fin de defender el empleo y reac-
tivar la producción desde abajo, desde un punto de
vista humano, hasta conseguir atacar el problema
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desde la base y reactivar la economía de la colecti-
vidad. El rol del Banco del IESS, el relanzamiento al
mercado de capitales, la Red de Seguridad
Financiera, los nuevos roles de la Banca Pública,
forman parte de esta nueva arquitectura financiera.


Por tanto, el fomento, la organización, la visuali-
zación de la economía popular y solidaria, su auto-
rregulación social basada en la democracia
interna, son componentes del marco legal requeri-
do para dinamizar a este sector, que requiere de la
activación de la economía y la priorización de la
economía endógena para el Buen Vivir.


En el escenario internacional, la búsqueda de la
inserción inteligente y soberana en el concierto
mundial debe concretarse en el caso comercial. Si
bien en el corto plazo el mayor desafío es mante-
ner los espacios de mercados logrados, en el
mediano y largo plazo se debe buscar diversifica-
ción y nuevos mercados. Esta inserción privilegia
el impulso a la integración Sur-Sur, y el esfuerzo
de consolidar UNASUR; así como seguir y apoyar
la agenda de los países que buscan nuevas reglas
para establecer un equilibrio mundial diferente.


Frente a la posible guerra de devaluaciones, será
necesario contar con un mecanismo de salvaguar-
dia cambiaria, legítimo en la normativa internacio-
nal y expedito en términos operativos (disparadores
que bloqueen oportunamente la entrada de produc-
tos que pueden dañar la producción nacional), con
un instrumental de medidas de control de frontera.


En términos defensivos, será necesario bloquear
la negociación de acuerdos al estilo y contenido
de los tratados de libre comercio, que limitarían
la capacidad de maniobra soberana de impulsar
un modelo de economía endógena para el Buen
Vivir. Igualmente, habrá que fortalecer la defensa
nacional en los litigios legales con empresas
internacionales pues el valor de las potenciales
demandas suman un presupuesto anual del
Ecuador, lo cual limitaría la posibilidad de impul-
sar los cambios propuestos.


En lo político, la crisis es el mejor aliado de las
fuerzas políticas opositoras, por lo que se requiere
un manejo político concentrado en la construc-
ción de una estrategia que permita que las accio-


nes para bloquear la crisis no se transformen en
caos. Se necesita intervenir con fuerza para insta-
lar reglas generales que prefiguren un nuevo
acuerdo que garantice la gobernabilidad y la con-
tinuidad de la construcción del nuevo modelo.


4.1.8. Tendencias demográficas


Una estrategia de largo plazo requiere considerar las
tendencias y variaciones demográficas del país
durante ese período. Los cambios poblacionales que
se prevén para el Ecuador hacia el 2025 son varios.
Todos estos, en su conjunto, plantean el reto de pla-
nificar bajo consideraciones de variabilidad etárea,
composición de género, esperanza de vida, entre
otros. Las dinámicas poblacionales de los futuros
años impactarán sobre las políticas públicas en
ámbitos tan importantes y diversos que van desde la
sostenibilidad del sistema de seguridad social hasta
la cobertura de educación básica, media y superior.


De acuerdo a las proyecciones, para el 2025
Ecuador tendrá una población de 17,1 millones de
habitantes. Pese a que el ritmo de crecimiento des-
cenderá a un promedio anual de 1,1% después del
2020, el aumento de 3,3 millones de personas signi-
fica un incremento considerable de habitantes.
Además, la fecundidad se situará en 2,1 hijos por
mujer, es decir cerca del nivel de reemplazo.
Entonces, se puede esperar una población más
grande, pero cuyo crecimiento tiende a ralentizarse.


Simultáneamente, la esperanza de vida al nacer
aumentará algo más de 2 años, llegando a 77,5 años
para ambos sexos, y la tasa de mortalidad infantil se
reducirá a cerca de la mitad durante los próximos
17 años, pues pasará de 20 a 11 por mil nacidos
vivos entre los años 2008 y 2025, respectivamente.
Consecuencia de ello, el balance entre los diferen-
tes grupos de edad se alterará significativamente. La
importancia relativa de la población menor de 15
años se reducirá de 31,2% a 24,5%, mientras que la
de la población de 15 a 64 años se elevará del 63 al
66% y la de la población de 65 y más años se incre-
mentará del 6 al 9,3%.22 En otras palabras, estaría-
mos ante un proceso de envejecimiento
demográfico más acentuado, como se puede apre-
ciar en la evolución de la pirámide poblacional
ecuatoriana desde 1980 en los siguientes gráficos.
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22 Las proyecciones también evidencian que, como resultado de la sostenida disminución de la fecundidad y el progresivo
aumento de la esperanza de vida de la población adulta mayor, el índice de envejecimiento demográfico casi duplicará
su valor entre los años 2008 y 2025. Mientras en la actualidad por cada 100 menores de 15 años hay 27 personas de 60
y más años, al terminar el primer cuarto de este siglo habrán 54.
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Gráfico 4.7: Distribución de la población por sexo y edad, 1982; 2008; 2025


Fuente: INEC-Censos de Población 1982, Proyecciones de Población, 2008 y 2025.


Elaboración: SENPLADES.


4.
 D


IA
G


N
Ó


ST
IC


O
C


R
ÍT


IC
O







El cambio en la pirámide implicará que la pobla-
ción en edades laborales y adultas aumentará,
mientras que la población menor a quince años se
irá contrayendo.23 Esto abriría la posibilidad de
aprovechar la denominada «ventana de oportuni-
dades», es decir aquel período finito en el tiempo
en que el mayor crecimiento de la población de las
edades laborales ofrece la posibilidad de aumentar
la producción y la riqueza nacional a través de su
adecuada y progresiva incorporación al trabajo.24


Por tanto, la generación de empleos adecuados y
de calidad se hace indispensable, sin olvidar la
necesidad de formar, educar y capacitar a esta
población para lograr su potencial máximo.


Adicionalmente, los cambios en el perfil etáreo
conllevarán modificaciones importantes en el con-
sumo económico. Es probable que, en el curso de los
próximos 17 años, el crecimiento promedio anual de
la demanda por bienes y servicios de la población
menor de 15 años se torne negativo (-0,1%).
Mientras tanto, la demanda que corresponde a la
población entre 15 y 64 años aumentaría a una
velocidad de 1,5% en promedio anual, y la de los
adultos mayores crecería a un ritmo, también pro-
medio, 2,4 veces mayor que el anterior (3.8%). 


Así como el consumo, la demanda por servicios
de salud de la población adulta mayor crecerá a
una velocidad significativamente superior a la de
la población entre 15 y 64 años (3,8% frente a
1,9%, respectivamente), a la vez que aquella de
las personas menores de 15 años se tornará nega-
tiva (-0,2%). A estos cambios se sumarían otros
en temas relacionados a la educación.


Proyectando que la población de 5 a 14 años empe-
zará a disminuir desde el 2010, es probable que a
partir de ese año la demanda por educación básica
muy probablemente tienda a declinar. Por el lado
de la educación media, la población entre 15 y 17
años aumentaría su tamaño hasta el año 2015,
después de lo cual comenzaría a reducirse numéri-
camente. A diferencia de los subconjuntos anterio-
res, la población que potencialmente demandaría


educación superior, es decir aquella comprendida
entre los 18 y 24 años, incrementará su tamaño
durante los próximos 17 años. Pasará de 1’809.000
personas a 1’983.000 entre 2008 y 2025. Entonces,
será necesario poner un importante énfasis en la
educación superior en la próxima década y media,
sobretodo advirtiendo el incremento de la
Población Económicamente Activa.


Las proyecciones, justamente, prevén que la PEA
aumente a una velocidad promedio anual de
2.2%.25 En términos absolutos, esto implicará que
cada año se integren a la fuerza laboral 170.000
personas en promedio. Siendo así, mantener la
actual tasa de desempleo –alrededor del 7%–
hacia el año 2025, requerirá crear 154.000 empleos
anuales en promedio.


Los retos que plantean los cambios poblacionales
previstos hacia el 2025 no son menores. Es preciso
tomar en cuenta las variaciones anotadas para pla-
nificar los cambios en el modelo de acumulación y
generación de riqueza. Aprovechar la breve «ven-
tana de oportunidad» de los próximos años es una
chance que no se puede dejar pasar, puesto que en
el largo plazo el envejecimiento de la población
puede hacerse todavía más marcado, obligando a
enfrentar escenarios más complejos en torno a
seguridad social, producción y servicios.


4.2. 31 meses de
Revolución Ciudadana


4.2.1. El cambio político:
hacia el quiebre democrático
de la dominación oligárquica


El 27 de abril de 2009, 3’584.236 de ecuatorianos,
que representan 51,99% de los votos, ratificaron
el proyecto político del Movimiento Patria Altiva
y Soberana (PAIS) y, en un hecho sin precedentes
en el actual ciclo democrático, reeligieron en pri-
mera vuelta al binomio Rafael Correa-Lenin
Moreno como gobernantes para el período
2009-2013. Luego de 10 años de inestabilidad y
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23 En términos absolutos la población menor de 15 años disminuirá en alrededor de 108.000 personas (cerca de 6.300
personas en promedio anual), mientras que la población en edades laborales y adultas mayores aumentará en 2’600.760
personas, respectivamente.


24 En este contexto, el índice de dependencia demográfica registrará un sostenido descenso hasta alcanzar en el año 2025
un valor cercano al 51%.


25 Entre 2008 y 2025 el tamaño de la PEA se incrementará de 6.3 millones a 9.1 millones de personas.







turbulencia política, el pueblo ecuatoriano decide
confirmar en el ejercicio del poder a una tenden-
cia que encarna múltiples expectativas y posibili-
dades de cambio y construcción de un verdadero
proyecto nacional de desarrollo.


Antes de las elecciones de abril de 2009, el pueblo
ratificó en las urnas, y por tres ocasiones, el impulso
que el Gobierno de la Revolución Ciudadana había
otorgado al proceso de transformación constitucio-
nal, como condición indispensable para modificar
las bases de la economía, la sociedad y la política y
generar un nuevo pacto de convivencia nacional.
Así, la convocatoria a una Asamblea Constituyente
fue aprobada por 81% de los ciudadanos (abril de
2007), la votación de los movimientos y partidos
políticos –Alianza País, MPD, Pachakutik, entre
otros– que sostenían la opción de cambio alcanzó


más de 70% (septiembre de 2007) y la aprobación
de la nueva Carta Magna contó con el respaldo de
64% de la ciudadanía (septiembre de 2008). El
pueblo refrendó, en todas estas ocasiones, con su
participación directa en las urnas, la ruta de la trans-
formación estructural del Estado y del modelo de
desarrollo a la que, desde enero de 2007, se había
comprometido el nuevo gobierno ecuatoriano. 


Más aun, por primera vez en los últimos 30 años
de regímenes civiles, la distribución territorial del
voto no reflejó las históricas divisiones regionales
del país (Costa/Sierra, Quito/Guayaquil). La
opción del cambio triunfó incluso en la ciudad de
Guayaquil –donde, hace 15 años, el derechista
Partido Social Cristiano ha controlado todos los
resortes del poder local– y prácticamente en todo
el territorio nacional (Mapa 4.1).
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Mapa 4.1: Resultados de elecciones presidenciales 1978-2009 (primera vuelta)


Resultados 1978 Resultados 1984


Resultados 1988 Resultados 1992
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Como se aprecia en el último mapa, el proyecto de la
Revolución Ciudadana tiene un sólido anclaje a lo
largo de todo el espacio nacional y ha conseguido,
así, quebrar el dominio político que los tradicionales
bloques de poder habían mantenido, desde hace dos
décadas y media, en el Ecuador. La legitimidad del
liderazgo presidencial y la inmensa desconfianza ciu-
dadana en los partidos políticos han modificado la
correlación de fuerzas. Los grupos oligárquicos y los
sectores económicos dominantes han perdido gran
parte del férreo control que ejercían sobre las institu-
ciones estatales. La democracia sólo puede afirmarse
cuando se produce una nítida separación entre el
poder económico y el poder político. El triunfo en
seis elecciones consecutivas, en menos de tres años,
y la consecución de un alcance nacional a través de
procesos legal y legítimamente constituidos abren la
posibilidad de disputar el poder de facto. Quizás este
podría ser señalado como el principal logro de estos
31 meses de Revolución Ciudadana.


La transición hegemónica que vive el Ecuador
tiene el sello de la legitimidad democrática de
una acción gubernativa, sostenida en el marco de
un proyecto nacional de cambio político, que
propende a la defensa del interés general por
encima de los intereses y privilegios de los pode-
res de hecho.


4.2.2 Perspectivas «posneoliberales»
La idea de cambio, vislumbrada para el Ecuador
del siglo XXI, apunta hacia una ruptura con las
bases institucionales del sistema político y econó-
mico imperante durante las tres últimas décadas.
Se trata del inicio de un ciclo de cambios radica-
les que buscan dar nuevas respuestas a los profun-
dos problemas estructurales del Ecuador, en el
marco de la histórica irresolución de la formación
del Estado, la nación y la construcción de una
identidad colectiva con un proyecto soberano e
igualitario para el Buen Vivir de toda la sociedad.
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Fuente:


Consejo Nacional Electoral.


Elaboración:


SENPLADES.


Resultados 1998 Resultados 2002
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El contexto histórico en que dicha perspectiva de
cambio busca avanzar es, sin embargo, complejo.
Aunque la crisis de la vigente fase neoliberal del
capitalismo abre oportunidades para desplegar
nuevas agendas y estrategias de desarrollo, sobre
todo en los países del sur del globo, es claro que
para inicios del siglo XXI, el neoliberalismo ya
había sido exitoso en restaurar y consolidar el
poder de una clase específica (Harvey, 2007). Los
circuitos del capital financiero y los segmentos del
empresariado global occidental, parapetados en
torno suyo, acumularon más que nunca antes en la
historia, incrementaron sus márgenes de influen-
cia y poder político y se colocaron a la cabeza de
la coordinación del orden global. 


Paradójicamente, desde las primeras insinuacio-
nes de la vigente crisis económica, que eclosiona-
ría en toda su extensión durante el «septiembre
negro» del año 2008, las economías nacionales de
diversos puntos del planeta, incluso allí donde el
credo neoliberal luce aún vigoroso, han vuelto sus
ojos a la intervención pública y masiva del
Estado, como forma de sostener y reactivar el cré-
dito, la producción, la demanda, y salvaguardar
así, en algo, al sistema financiero. El eje franco-
alemán amenazó incluso con abandonar la
reciente cumbre del G-20 si, entre los acuerdos de
la cita, no se hacía alusión a la necesidad de
cierta regulación sobre los paraísos fiscales y las
maniobras especulativas. Este llamado desespera-
do a una cierta intervención estatal y a una regu-
lación mínima del sistema financiero –que, por lo
demás, ha resultado del todo ambigua y no ha
producido aún los resultados deseados– marcan
una decisiva inflexión en el turbulento ciclo neo-
liberal abierto en 1981, cuando Ronald Reagan
afirmaba que «el Estado no es la solución, sino el
problema». No por casualidad, en 2008, el premio
Nobel de Economía Joseph Stiglitz señaló que «la
crisis de Wall Street ha sido para el fundamenta-
lismo de mercado lo que la caída del muro de
Berlín fue para el comunismo».


En diversos países de América Latina, el avance
de una agenda pública que procure el desmantela-
miento de las políticas neoliberales se esbozó con
algún margen de anticipación en relación al esta-
llido de la crisis. En efecto, ya desde los albores del
siglo XXI, llegaron al poder nuevas coaliciones
políticas de signo progresista, que capitalizaron el
cansancio de la población en relación con las polí-


ticas orientadas al mercado. Al combinarse con
una modernización fragmentada y un bajo creci-
miento económico, las políticas neoliberales
aumentaron la pobreza, reprodujeron las desigual-
dades y desmantelaron las estructuras de asistencia
social estatales de corte universal. El retraimiento
de la protección social del Estado, en países donde
apenas empezaba a consolidarse, fue percibido por
la ciudadanía como un abandono de la población
a su propia suerte y dio paso al resentimiento
social y a la indiferencia de las instituciones polí-
ticas. No parece casual, entonces, que los triunfos
de tales coaliciones (Venezuela, Bolivia, Brasil,
Argentina, Uruguay, Chile, Paraguay, El Salvador,
República Dominicana y Ecuador) provengan,
sobre todo, de la participación electoral y del voto
de los sectores populares y medios de cada país
(Ramírez F., 2006: 30-44).


El relanzamiento de la acción pública, en el
marco de un intenso protagonismo del Estado, y
la recuperación de sus capacidades de promoción
y conducción del desarrollo se han situado, desde
inicios del siglo XXI, en el centro de la acción
gubernativa en diversos países de la región. Tal
enfoque insinúa la instauración de un ciclo pos-
neoliberal en la política económica, pero también
el advenimiento de una constelación de políticas
con fuerte acento en la (re)distribución de la
riqueza, y la reconstrucción de las bases institu-
cionales y de las capacidades estatales para acti-
var una vía heterodoxa de desarrollo. Así, y
aunque el posneoliberalismo no condense todo el
ideario que los sectores progresistas latinoameri-
canos han venido construyendo a lo largo del
último cuarto de siglo, se sitúa en el corazón de
sus dilemas estratégicos y de sus programas y con-
flictos políticos internos, allí donde muchas de
sus fuerzas han llegado al poder. 


La innovadora agenda de políticas públicas que ha
lanzado el gobierno ecuatoriano, en el breve ciclo
que va de enero 2007 a agosto 2009, se sitúa glo-
balmente, al igual que el resto de la región, en las
coordenadas del posneoliberalismo. Es muy proba-
ble, sin embargo, que, de confirmarse la tendencia
de cambio político que vive el país, lo que hoy se
esboza como un horizonte de superación del neo-
liberalismo se decante, en pocos años más, como
una propuesta integral sobre las formas más idóne-
as para mejorar las condiciones de vida de las
sociedades del sur del globo.
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Por lo pronto, el triunfo de Rafael Correa y
Alianza País (AP) en las elecciones presidenciales
del último trimestre de 2006 abrió el abanico de
oportunidades para el «relanzamiento de la acción
pública», como principal detonante de una estra-
tegia de desarrollo heterodoxa, cuyos fines últimos
son la promoción del Buen Vivir y la realización
de las capacidades individuales y colectivas, en el
marco de un acceso igualitario a los recursos y a las
oportunidades sociales. 


4.2.3. Sentidos y avances de la
nueva acción pública:
la Constitución como horizonte


En los 31 meses transcurridos desde la asunción al
mando del presidente Correa, el relanzamiento ha
implicado un progresivo retorno estatal al primer
plano de la escena política. En la agenda interna,
se ha apuntado hacia el reestablecimiento de las
capacidades estatales de planificación del desarro-
llo, de regulación y control de los sectores estraté-
gicos de la economía, y de distribución y
(re)distribución de la riqueza social. En el ámbito
de la política exterior, se ha avanzado en la con-
cepción de una estrategia geopolítica que impulsa
diversos procesos de integración regional, así como
una inserción soberana en el contexto global. 


El esbozo y la puesta en marcha de una nueva
agenda pública ha supuesto, sin embargo, una
intensa disputa política con los partidos tradicio-
nales y las élites ecuatorianas: círculos empresaria-
les, bancarios, financieros, mediáticos –afines a las
ideas liberales dominantes a lo largo de los noven-
ta– e incluso diversas agencias estatales, corpora-
ciones y sectores burocráticos comprometidos con
el viejo orden han desafiado y bloqueado abierta-
mente las extensas expectativas de cambio impul-
sadas por el nuevo gobierno. La estrategia
antisistémica y el discurso antineoliberal que
Rafael Correa promocionó desde el inicio de la
campaña electoral del 2006 lo situaron siempre en
las antípodas del poder establecido. 


Apoyados en un sólido respaldo popular y favoreci-
dos por la inmensa debilidad del sistema de parti-
dos, Rafael Correa, el movimiento político Alianza
País (AP) y el gobierno asestaron diversos golpes a
la estructura de poder que sostenía el modelo de
Estado y de desarrollo de la década de los noventa.
Las decisiones políticas del régimen lo ubican,
entonces, por fuera de la pugna hegemónica entre


los dos sectores de las clases dominantes que se han
disputado el poder, prácticamente, desde el retorno
de la democracia en 1979: el polo de intereses eco-
nómicos articulado en torno al Partido Social
Cristiano, al que se sumaron en su tiempo la
Izquierda Democrática y la Democracia Popular; y
el polo que inicialmente giró en torno a Abdalá
Bucaram y terminó expresándose con Álvaro
Noboa, por medio de un Lucio Gutiérrez que
hacía de doble comodín, tanto en la articulación
del bloque como en los nexos entre este y el polo
Partido Social Cristiano (Unda: 2008).


El gobierno ha enfrentado, con mucho éxito, a
este amplio bloque de poder. La incautación
estatal de casi 200 bienes del poderosísimo grupo
Isaías (septiembre de 2008) y el cobro de la deuda
pública de dicho grupo reafirmaban la defensa de
los intereses públicos y la vocación antioligárqui-
ca de la Revolución Ciudadana. Se retomaba, a la
vez, la tarea inconclusa que dejaron los gobiernos
nacionalistas militares de los años sesenta y
setenta, que diezmaron únicamente la estructura
de poder de los terratenientes serranos en relación
con la democratización de las relaciones económi-
cas y políticas en el Litoral. En tal opción se
delinea una efectiva ruptura con la matriz de
poder social que sostuvo el ciclo neoliberal. 


La derrota electoral de los partidos políticos –del
centro a la derecha–, que inauguraron el régimen
democrático en 1979, durante los comicios con-
vocados para la elección de los representantes a
la Asamblea Nacional Constituyente en 2008, el
deterioro del espacio de representación de las
formaciones derechistas surgidas a fines de siglo
(Partido Renovador Institucional Acción
Nacional, Partido Sociedad Patriótica) y la afir-
mación de una nueva fuerza política progresista
(AP), acompañada, no sin tensiones, por otras
pequeñas fuerzas de izquierda en el seno de la
Asamblea, reflejan la configuración de una
nueva correlación de fuerzas en el Ecuador del
siglo XXI.


De este escenario, surgió el proyecto constitucio-
nal presentado al país la última semana de julio
de 2008 y ratificado el 28 de septiembre de ese
año. Descontando la ratificación del presidencia-
lismo como régimen político, la Carta Magna
avanza, entre otros elementos, hacia cuestiones
ligadas con:
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Cuadro 4.3: Percepciones ciudadanas sobre Estado y mercado en el Ecuador: 1998-2007*


* La fuente consultada no presenta datos para todos los años.


Fuente: Latinobarómetro, 2007. 


Elaboración: SENPLADES.


• implantación de una economía social y
solidaria;


• reconstitución y racionalización estatal; 
• descentralización del Estado;
• recuperación de la planificación pública;
• regulaciones ambientales del desarrollo; 
• consagración de los derechos de la naturaleza; 
• reconocimiento de la plurinacionalidad


del Estado;
• promoción de la participación social y el


poder ciudadano;
• construcción de un Estado constitucional;
• ampliación de los derechos;
• prefiguración de un modelo de desarrollo


distante del canon ortodoxo;
• primacía del poder civil sobre el actor militar;
• profundización del sufragio universal, que


amplía la comunidad política al facultar el
derecho al voto de jóvenes mayores de 16
años, ecuatorianos en el exterior, extranje-
ros, personas privadas de la libertad sin sen-
tencia, policías y militares. 


La Constitución innova y contiene, así, el conjun-
to de demandas e intereses que emergieron desde
la resistencia popular en contra el neoliberalismo,
y otras agendas de modernización democrática y
transformación social del Estado, así como en
contra de la política y la economía represadas a lo
largo de los años noventa. La particularidad del
proceso político en curso ha estado caracterizada,
desde esta perspectiva, por líneas de cambio y rup-
tura política con el «viejo orden», que han adqui-
rido un estatuto constitucional y que, más allá de
la agenda gubernamental, se han convertido en
ejes de un nuevo pacto de convivencia de largo
plazo para los ecuatorianos. 


La Carta Magna delinea, entonces, el horizonte
de sentido de la dinámica democrática y de las
decisiones gubernativas que el Ecuador deberá
seguir en los años que vienen. La Constitución
contiene y prefigura las líneas maestras del pro-
yecto colectivo con el que la sociedad quiere
conducirse a sí misma, hacia un nuevo momento
de su desarrollo histórico. 


Asistimos, por tanto, a un ciclo en el cual el
liderazgo político se consolida en la medida en
que es capaz de leer y sintonizar con el conjunto
primordial de demandas, expectativas e ideas
imperantes en el seno de las relaciones sociales.
Además del rechazo a los partidos y la demanda
de mayor participación social en el proceso
democrático, este campo ideológico expresa una
mayor demanda de Estado y menor predominio
del mercado en «el camino al desarrollo»
(Cuadro 4.3).


Estos elementos están atravesados por una reac-
ción antielitista, una recuperación de los senti-
dos de pertenencia nacional y un extenso
sentimiento de soberanía en grandes capas de la
población. El predomino de este conjunto de
ideas expresa que el conflicto y la lucha política,
que antecedieron a la vigente transición políti-
ca, delinearon un horizonte de comprensión
común para vivir en, hablar de y actuar sobre los
órdenes sociales caracterizados por específicos
modos de dominación. Es más probable que un
proyecto político se consolide democráticamen-
te, y no de modo despótico o coercitivo, cuando
el bloque de gobierno y la sociedad comparten
un conjunto más o menos extenso de valores e
ideas políticas.
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Entre estas ideas políticas, se destaca la necesidad
urgente de relanzar la acción del Estado al primer
plano de la regulación económica y de la reactiva-
ción económico-productiva. Este es uno de los
elementos diferenciadores entre la nueva agenda
pública y las políticas neoliberales. Bresser-Pereira
(2007) ha señalado que, en los últimos años,
América Latina asistiría a la emergencia de un
nuevo discurso sobre el desarrollo, que no puede
ser confundido ni con el discurso desarrollista clá-
sico, cuyas distorsiones derivaron en las crisis de
los años ochenta, ni tampoco con la ortodoxia
neoliberal convencional. Desde el punto de vista
de la política de desarrollo, la diferencia principal
consiste en que, para esta última, el concepto de
nación no existe, mientras que, para el nuevo
enfoque, el agente fundamental son las naciones,
que usan su Estado para promover el desarrollo y
las identidades interculturales.


Por lo demás, y sobre la base de algunas ideas del
mismo autor, el nuevo enfoque, aún en plena
configuración, recuperaría y colocaría en primer
plano: a) la necesidad de constituir colectiva-
mente una estrategia nacional para la inversión
productiva, la innovación, el empleo y la inclu-
sión; b) la idea de que, históricamente, el finan-
ciamiento de la inversión se ha hecho, en lo
fundamental, sobre la base de capitales naciona-
les y ahorro interno, y no como plantea el discur-
so ortodoxo, a partir del ahorro externo y la
transferencia de capitales de los países ricos; c) el
convencimiento de que la estabilidad no debe ser
sólo de precios, sino también un tipo de cambio
competitivo y un tipo de interés moderado, de
manera que se procure razonables niveles de
empleo y no sólo la atracción de capitales; d) la
necesidad de conservar un cierto equilibrio fiscal,
que lo diferencia en gran forma del desarrollismo
del ciclo 1950/1980, a fin de no quebrar al Estado,
principal instrumento de desarrollo (se recurre,
sin embargo, al déficit público en momentos pun-
tuales para invertir estratégicamente y estimular
la demanda); e) el postulado de que, en el ámbi-
to macroeconómico, se busca generar ahorro
público y no superávit primario, «que es solo una
forma de esconder el pago de intereses a los ren-
tistas»; y f) el imperativo de impulsar políticas
distributivas y redistributivas en el marco del
doble objetivo de consolidar una sociedad de
derechos y de fortalecer el mercado interno
(Bresser-Pereira, 2007).


En el Ecuador, el nuevo gobierno ha dado algunos
pasos en la dirección descrita. La recuperación de la
inversión pública en la infraestructura material y
financiera de sectores estratégicos de la economía
nacional –durante el período 2001-2006, la inversión
pública fue de 6,5% del PIB promedio anual, mien-
tras que para el período 2007-2009, llegó a 9,9% del
PIB promedio anual, es decir, 50% más que el prome-
dio en los siete años anteriores–, como parte del dise-
ño de una estrategia de desarrollo y de un plan
nacional de inversiones, se articula con el intento de
restablecer las funciones de (re)distribución de la
riqueza y de regulación del mercado y la banca.


El nuevo gobierno ha manifestado una voluntad
expresa de regular con mayor eficacia a los sectores
privados de la economía; de ganar márgenes de
maniobra y control estatal sobre los dictados de las
instituciones multilaterales, las empresas transna-
cionales y el capital financiero y de propiciar una
más justa (re)distribución de las ganancias entre lo
público y lo privado. Aunque se trata todavía de un
proceso en formación, pues los dos primeros años de
gobierno deben ser definidos como un período de
transición política en un contexto de una intensa
conflictividad en torno a la redefinición de las
reglas del juego político y a la reorientación de la
economía, las decisiones gubernativas suponen ya
un nítido distanciamiento cognitivo y político con
los defensores del Consenso de Washington.


En esta perspectiva, y según las proyecciones de la
CEPAL, el Ecuador se ubica como el quinto país
con mayor crecimiento (6,5%) en América Latina
en el año 2008, con un crecimiento, en el sector
no petrolero, de 7,9%. En estos dos años de
gobierno, la desigualdad, medida a través del coe-
ficiente de Gini, ha disminuido de 0.511 a 0.483,
entre diciembre 2006 y diciembre 2008, es decir,
en 0.03 puntos. En esa misma línea, mientras en el
2006 el 10% más rico ganaba 38 veces más que el
10% más pobre, hoy, dicha diferencia ha dismi-
nuido a de 24,5 veces.


Todo ello ha supuesto, simultáneamente, avanzar
en la reestructuración de las bases institucionales y
de los modos de funcionamiento del Estado. La
reforma democrática del Estado aparece como
medio y fin del proceso de relanzamiento de la
acción pública al primer plano de la coordinación
de lo social. Dicha reforma contiene elementos de
racionalización, modernización y descentralización
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del poder y la gestión pública, en la perspectiva
de acercar el Estado a los territorios y de volver-
lo más eficiente en sus intervenciones públicas.
El énfasis en tales elementos facilitaría la promo-
ción de la participación ciudadana y el control
social en el ciclo de las políticas públicas. Estas
últimas cuestiones adquieren particular relevan-
cia, tanto en la nueva Constitución como en el
Plan Nacional para el Buen Vivir, y diferenciarí-
an, efectivamente, los modos de concepción y
funcionamiento estatal de aquellos que prevale-
cieron en las décadas anteriores a las políticas de
ajuste estructural. Sin participación ciudadana y
control social, sería impensable cualquier proce-
so de recuperación de lo público en el marco del
retorno de la acción estatal.


En este contexto de crisis que afecta al capitalismo
global, la viabilidad de esta constelación emergen-
te de políticas posneoliberales y de la misma posi-
bilidad de profundizar lo que ahora aparece como
esbozo de un modelo de desarrollo orientado desde
el Estado reposará, en buena medida, en la ade-
cuada inserción del país en los procesos de inte-
gración regional en curso. El gobierno nacional se
ha sumado activamente al apuntalamiento de
tales procesos: además de los acuerdos estratégicos
para el refinamiento petrolero con Venezuela, la
firma de acuerdos comerciales con Chile y la posi-
bilidad de financiamiento de obras de infraestruc-
tura con Brasil, Ecuador aparece a la cabeza de la
constitución del Banco del Sur, forma ya parte del
ALBA y lidera el desenvolvimiento de la flaman-
te UNASUR. Se han abierto, además, múltiples
líneas de diálogo con otros países y potencias
emergentes en el ámbito global (India, China,
Rusia, Irán), mientras se ha renunciado al CIADI,


uno de los instrumentos de mayor presión de los
mercados globales para orientar el libre comercio.
Un posicionamiento menos subordinado a la eco-
nomía global pasa por una triangulación entre
Estados y regiones articuladas.


En medio de la crisis global del capitalismo, el
desafío del Gobierno de la Revolución Ciudadana
consiste en mantener su línea de políticas posneo-
liberales, centradas en la formación de una socie-
dad justa, con igualdad de oportunidades y
abocada a la defensa de los intereses populares.
Desde esta perspectiva, es una prioridad incre-
mentar los recursos de inversión pública, ampliar
la cobertura y mejorar la calidad de las prestacio-
nes de educación, salud, trabajo y seguridad social,
así como diversificar las formas de producción y de
propiedad, y ampliar el acceso al crédito y a todos
los recursos productivos. El corazón de este proce-
so es la (re)distribución de la riqueza, como un
conjunto de medidas que tiene fuertes implicacio-
nes democratizadoras. 


Todo ello exige, la puesta en marcha de una estrate-
gia de desarrollo con una perspectiva de largo plazo.
La estrategia llamada «Hacia un Nuevo Modo de
Generación de Riqueza y (Re)distribución para el
Buen Vivir» consiste en iniciar la transformación
del modo de acumulación actual hacia el 2025, para
llegar a ser un país terciario exportador de biocono-
cimiento y servicios turísticos, y concretar así, meca-
nismos de distribución y (re)distribución más justos
y democráticos. Para ello, se han planteado algunas
fases de acumulación que buscan a su vez, la satisfac-
ción de las necesidades básicas, la consolidación de
la industria nacional y una inserción inteligente y
soberana del Ecuador en el mundo.
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En el contexto del análisis histórico del pacto
social excluyente que caracteriza la realidad ecua-
toriana, se puede señalar que el marco normativo
constitucional y el modo de desarrollo implemen-
tado durante décadas han excluido sistemática-
mente a ecuatorianos y ecuatorianas de los
procesos de (re)distribución de la riqueza y del
poder, sin que el Estado haya sido capaz de garan-
tizarles el ejercicio de sus derechos.


Por lo demás, si bien hasta la Revolución Liberal
era posible calificar de «conservadoras» a las
Constituciones, debe tenerse en cuenta también
que no por ello han dejado de tener vigencia arrai-
gadas tradiciones y prácticas culturales que expli-
can la persistencia de los comportamientos
clasistas, excluyentes, racistas y discriminadores
que aún se observan a nivel de la vida cotidiana de
la población ecuatoriana.


El nuevo pacto de convivencia que propone el
Gobierno de la Revolución Ciudadana es un
esfuerzo por hacer realidad un verdadero y efecti-
vo régimen constitucional de derechos y justicia.
Sin embargo, esto requiere de una estrategia de
acumulación, generación de riqueza y (re)distribu-
ción radicalmente distinta a aquella que se des-
prende de los patrones históricos. 


Esto último quiere decir que la construcción del
Estado constitucional de derechos y de justicia,
plurinacional e intercultural, y la sociedad del
Buen Vivir –para todos y todas– es contraria al
mantenimiento de una estrategia de acumulación
sustentada solamente en los principios del merca-
do capitalista, en una economía primario exporta-
dora que basa la (re)distribución en la apertura


comercial a ultranza, la competencia del libre
mercado y el asistencialismo focalizado de la polí-
tica social neoliberal, sin considerar la diversidad
de formas de producción y propiedad que se sostie-
nen en principios de justicia, solidaridad, recipro-
cidad, cooperación y soberanía, y la capacidad del
Estado de aplicar una política social de carácter
universal y democratizadora.


A continuación se esboza la estrategia de largo
plazo que permitirá construir una nueva forma de
generación de riqueza, distribución y (re)distribu-
ción que sustente un nuevo pacto de convivencia. 


5.1. Hacia un nuevo pacto de 
convivencia y una nueva 
estrategia endógena de
generación de riqueza 


Una nueva Constitución implica generar un nuevo
contrato social o pacto de convivencia entre las per-
sonas que habitan en una comunidad política. Al
respecto la literatura contemporánea sobre la teoría
de la justicia enuncia que todo contrato social parte
de una idea en la cual «los principios de justicia son
principios que unas personas libres y racionales inte-
resadas en promover sus propios intereses aceptarían
en una posición inicial de igualdad» (Rawls, 1999:
11). Esto último supone que las partes de este ima-
ginario contrato social no se encuentran en situa-
ción de dominación ni de dependencia asimétrica
en relación con otros individuos. En otras palabras,
son independientes, libres e iguales.


Históricamente, no es posible afirmar que los sujetos
que han participado en el diseño de los principios
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constitucionales en nuestro país hayan actuado
con completa independencia. No obstante, si nos
preguntamos para quién ha diseñado estos princi-
pios, se puede señalar que no ha sido para todos y
todas; por el contrario, han sido expresiones deli-
beradas de exclusión. La nueva Constitución
parte, justamente, del reconocimiento de la exis-
tencia de procesos históricos de discriminación y
subordinación de ciertos grupos poblacionales, y
de las brechas que, hoy en día, separan a los ecua-
torianos entre sí. En este sentido, la nueva
Constitución propone dejar atrás los principios
rectores de una sociedad liberal utilitaria (que no
supo poner en práctica el reconocimiento de los
derechos liberales) para conformar un igualitaris-
mo republicano moderno.


En efecto, si bien –como se ha señalado– la
Constitución de 1998 realizó importantes avances
en términos de derechos, en el campo económico,
de desarrollo y en el papel del Estado, conservó
amplios componentes utilitarios, basados en una
concepción de Estado mínimo y en un paradigma
de desarrollo sustentado en el libre mercado como
mecanismo principal de generación y (re)distribu-
ción de la riqueza económica. En este sentido, se
puede afirmar que, en términos de derechos y de
su pauta distributiva, la Constitución de 1998
puede definirse como liberal en sentido rawlsiano,
mientras que en el campo económico mantiene
una concepción utilitaria.


La sociedad liberal utilitaria ha tenido sus funda-
mentos en el egoísmo como motivación de com-
petencia, en la desigualdad y la envidia como
estímulos, en la actividad pública (sobre todo la
acción estatal) como coste, y en la responsabili-
dad como problema. Tal perspectiva ha partido de
la premisa de que en el contrato social todos los
ciudadanos se encuentran en igualdad de condi-
ciones. El objetivo máximo, en términos concre-
tos, ha sido aumentar el bienestar de la población,
entendiendo este bienestar como el mero incre-
mento de la suma agregada de los ingresos y gastos
de los ciudadanos-consumidores. La garantía de
derechos, como hemos mencionado, estaba sujeta
principalmente a la calidad de trabajador formal,
cuyo poder adquisitivo viabiliza el acceso a tal
garantía. A su vez, el modo de producción se
caracterizaba por un desigual acceso a la propie-
dad, que garantizaba a los propietarios el control
del trabajo y de la producción, convirtiendo al


trabajador en instrumento. La distribución de la
riqueza monetaria y, en el mejor de los casos, de
los bienes primarios, era competencia del merca-
do y del asistencialismo subsidiario de la política
social. Estas eran las características principales
del pacto social que fundamentó la Constitución
de 1998.


A diferencia de aquella, se puede afirmar que la
Constitución de 2008 propone edificar un iguali-
tarismo republicano moderno, basado en el princi-
pio de justicia, en donde la sociedad debe atender,
por una parte, a las distancias intolerables entre
compatriotas y, por la otra, a las cercanías que es
preciso auspiciar, y que pueden sintetizarse de la
siguiente manera: 


«El principio rector de la justicia relacio-
nado con la igualdad tiene que materiali-
zarse (objetiva y subjetivamente) –en el
lado negativo– por la eliminación de las
desigualdades que producen dominación,
opresión, indignidad humana, subordina-
ción o humillación entre personas, colec-
tivos o territorios y –en el lado positivo–
por la creación de escenarios que fomen-
ten una paridad que viabilice la emanci-
pación y la autorrealización de las
personas (colectivos) y donde los princi-
pios de solidaridad, cooperación y frater-
nidad (comunidad) puedan prosperar y
con ello la posibilidad de un mutuo reco-
nocimiento (o posibilidad de reciproci-
dad) entre los miembros y territorios que
hacen a la comunidad política» (Ramírez
R., 2008: 32).


La nueva Constitución reconoce que un nuevo
pacto de convivencia no puede ignorar las
injusticias históricas o intergeneracionales, por
lo cual, parte de la constatación de que Ecuador
es un país igualmente pobre y desigualmente
rico, en donde la discriminación es parte de la
cultura de interacción entre ciudadanos.
Siguiendo valores socialistas que se fundamen-
tan en el principio igualitario, la Constitución
considera a la igualdad como principio rector de
la construcción de otra sociedad. Para tal efecto,
se sustenta en la convicción de que resulta injus-
tificable e inaceptable toda desigualdad que no
sea consecuencia de acciones elegidas responsa-
blemente. Tal es el caso de las desigualdades
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derivadas de diferencias biológicas o sociales.
En la nueva Constitución, se da una importan-
cia trascendental a corregir las distancias socia-
les a través de procesos redistributivos, y se
reedita la vieja tesis de la virtud republicana,
que veía en la comunidad de pequeños propie-
tarios el cimiento adecuado para la buena salud
de la República.


El nuevo pacto de convivencia parte de la cons-
tatación de la abismal desigualdad, exclusión y
discriminación que existe en la comunidad polí-
tica llamada Ecuador. En este sentido, una pri-
mera arista de la propuesta es reducir tales
brechas a través de procesos de (re)distribución
de los beneficios del desarrollo. Es decir, se esta-
blece explícitamente la falacia de la tesis de la
abundancia, a través del reconocimiento de la
justicia intergeneracional y del reconocimiento
de la naturaleza en sujeto de derecho. El pacto de
convivencia se propone como objetivo la bús-
queda del Buen Vivir de los ciudadanos (de todos
y todas sin discriminación alguna), el cual es via-
ble únicamente si se tiene como meta la reduc-
ción de las desigualdades sociales, la eliminación
de la discriminación y la exclusión, y la construc-
ción de un espíritu cooperativo y solidario que
viabilice el mutuo reconocimiento entre los
«diversos iguales».


La nueva Constitución propone edificar una
sociedad republicana que auspicie la construc-
ción de una libertad positiva, concebida como
un estado de no dominación que promueve el
florecimiento de las capacidades y potencialida-
des de los individuos. Para ejercer tal principio
es necesario disponer de los recursos materiales
suficientes, como condición sine qua non.
Corresponde para ello generar una ciudadanía
con responsabilidad republicana, en cuyo ejerci-
cio se construyan autónomamente sus preferen-
cias. Esta construcción requiere de espacios
institucionalizados de participación y delibera-
ción, en los cuales se ventilen argumentos y en
donde cada ciudadano esté en condiciones de
defender sus posturas. Por lo tanto, el reconoci-
miento de formas de vida y de expresiones plura-
les es una condición de posibilidad para una vida
auténticamente republicana. 


De otra parte, el republicanismo busca la auto-
rrealización en el autogobierno, que supone


enfrentar los retos de la actividad pública dado
que, a través de la interacción se construyen
mejores y más diversas formas de elegir el desti-
no colectivo. Asimismo, si bien en el republica-
nismo la participación en la vida democrática
asegura mayores libertades, es preciso reconocer
que sin virtud cívica no es posible la libertad
republicana. Como señala J.J. Rousseau, los ciu-
dadanos republicanos «lejos de pagar por eximir-
se de sus deberes, están dispuestos a pagar por
cumplirlos».


5.2. Construyendo un nuevo 
modo de acumulación 
y (re)distribución para 
el Buen Vivir


La construcción de la sociedad del Buen Vivir
tiene que estar asociada a la construcción de un
nuevo modo de acumulación y (re)distribución.
Los amplios niveles de desigualdad y exclusión
que existen, además de las prácticas culturales
que están enraizadas en la sociedad, son conse-
cuencias de una estrategia de desarrollo que se
ha sustentando principalmente en la acumula-
ción de riqueza, a través de la producción de
bienes primarios que se han colocado en el mer-
cado externo. Se trata de la estrategia agro-
exportadora, a la que se ha hecho alusión en los
párrafos anteriores. 


La llegada del petróleo no fue más que otra
forma de reprimarización, que volvió aún más
extractivista a la economía ecuatoriana. Salvo
ciertas etapas de la historia republicana cuando
intentó construir una industria nacional, la
riqueza se quedó en un Estado que no sembró
petróleo ni redistribuyó sus beneficios, salvo
entre aquellos grupos –generalmente empresa-
riales y terratenientes– que lograron exportar
bienes agrícolas. La liberalización de la econo-
mía y la dolarización profundizaron la concen-
tración de la riqueza en un grupo que vio en la
demanda de bienes industrializados un nicho de
mercado que podía ser explotado: se trata de los
importadores que han sido uno de los beneficia-
rios de esta estrategia. Ambos grupos, con víncu-
los muy cercanos a los favores del Estado y de la
banca, han cerrado el círculo vicioso de la acu-
mulación y la distribución excluyente de la
riqueza en el Ecuador. 
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Figura 5.1: Regímenes de acumulación, modelos de Estado


y principales gobiernos con proyectos de alcance nacional 


Fuente: SENPLADES, 2009. 


Elaboración: SENPLADES.
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El nuevo pacto social que ha firmado la sociedad
ecuatoriana a partir del proceso constituyente
impulsado por el Gobierno de la Revolución
Ciudadana, no puede convivir con una estrategia
primario exportadora, en un contexto en el cual el
Ecuador no puede seguir siendo un proveedor más
de bienes primarios, pues, de continuar por ese
rumbo, este nuevo pacto social estaría destinado
al fracaso. Es por ello que, para construir el Buen
Vivir que imaginamos, resulta indispensable
contar con una hoja de ruta alternativa para
generar riqueza para (re)distribuirla. 


Vale la pena aclarar que la estrategia de acumula-
ción económica y de (re)distribución apenas es
una arista de la multiplicidad de enfoques que debe
tener una estrategia para alcanzar el Buen Vivir.
Empero, en una sociedad en donde existen altos
niveles de necesidades básicas insatisfechas, es
indispensable materializar alternativas a la estrate-
gia primario exportadora que, como se ha destaca-
do, ha evidenciado su fracaso. A continuación se


aborda la nueva estrategia endógena de acumula-
ción y (re)distribución para la satisfacción de las
necesidades básicas en el mediano plazo. 


5.3. Fases de la nueva estrategia de
acumulación y (re)distribución
en el largo plazo


El Ecuador emprende una transformación revolu-
cionaria e histórica hacia el Buen Vivir de todas y
todos los ecuatorianos, en el marco de un nuevo
régimen de desarrollo concebido a partir de la arti-
culación organizada, sostenible y dinámica del sis-
tema económico, político, socio-cultural y
ambiental, para garantizar la reproducción de la
vida con un horizonte intergeneracional, es el
centro y la finalidad de la acción estatal y social.


La Revolución Ciudadana plantea una estrategia
nacional endógena y sostenible para el Buen
Vivir, con una inserción estratégica y soberana en







el mundo. Esta estrategia consiste en implementar
políticas públicas que modifiquen los esquemas de
acumulación, distribución y (re)distribución, con
un enfoque territorial que permita reducir las ine-
quidades. En este marco, la planificación de la
inversión pública, los incentivos tributarios para
la producción y el crédito público productivo
buscan superar el modelo primario exportador,
democratizar el acceso a los medios de produc-
ción, crear las condiciones para incrementar
productividad y generar empleo de calidad. 


Como ya se ha señalado, la estrategia de acumula-
ción del Ecuador ha sido, a lo largo de toda la vida
republicana, la agro-exportación, a la cual se
sumó, en las últimas cuatro décadas, el petróleo
como bien exportable. Dicha forma de generar
riqueza estuvo acompañada por una estrategia de
liberalización de la economía y de (re)distribución
por «goteo», ya sea en el mercado o a través de
política social asistencial focalizada. Salir de tal
modelo de manera inmediata resulta inviable. Se
trata de aplicar un proceso de mediano y largo
alcance, y avanzar en este horizonte de manera
progresiva y racional.


La mayor ventaja comparativa con la que cuenta el
país es su biodiversidad y, sin duda, la mayor venta-
ja competitiva que podría tener es saber aprove-
charla, a través de su conservación y de la
construcción de industrias propias relativas a la bio
y nano tecnología. En este sentido, la nueva estra-
tegia está orientada a construir en el mediano y
largo plazo una sociedad del bio-conocimiento y de
servicios eco-turísticos comunitarios. Biodiversidad
es sinónimo de vida y, por lo tanto, de información.
Hoy en día no existe ni la industria ni el conoci-


miento que nos permita valorar la biodiversidad y
generar valor agregado del conocimiento de la
misma reconociendo los preceptos éticos y de
garantía de derechos de la naturaleza que deben
guiar el accionar humano. A diferencia de las pers-
pectivas ortodoxas de crecimiento, esta estrategia
incorpora el conocimiento, el diálogo de saberes, la
información, la ciencia, la tecnología y la innova-
ción, como variables endógenas al sistema produc-
tivo. Es preciso construir deliberadamente y
auspiciar estas variables, si el país quiere producir
transformaciones radicalmente cualitativas.26


Es necesario recalcar, no obstante, que el centro
de atención del Buen Vivir durante estos períodos
es la satisfacción de las necesidades básicas de la
población en los territorios, a través de procesos
de generación de riqueza que resulten sostenibles
en el tiempo. Si en la era del individualismo y el
egoísmo se buscaba crecer y luego redistribuir a
cuenta gotas, en esta era de solidaridad, reciproci-
dad y cooperación, se busca «distribuir producien-
do» y «producir redistribuyendo». En este marco, la
construcción y el impulso de una economía popu-
lar, social y solidaria constituye la principal herra-
mienta para incorporar la (re)distribución en el
propio proceso de generación de riqueza. 


Es por ello que una estrategia para una economía
endógena y sostenible responde a lineamientos
de planificación de mediano y largo plazo, con
un horizonte de 16 a 20 años, que se alcancen de
manera progresiva, considerando cuatro
momentos principales. La figura 5.2 sintetiza los
cuatro momentos o fases previstos en la estrate-
gia endógena para la satisfacción de las necesi-
dades básicas. 
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26 Debemos recordar que se calcula que «más del 90% de la diversidad biológica que subsiste en el planeta se encuentra
en las regiones tropicales y subtropicales de África, Asia y América del Sur. A esto hay que sumar el conocimiento que
proviene de saberes indígenas. De las especies vegetales del mundo, más de dos tercios son originales de los países peri-
féricos y semi-periféricos. Más de 7000 compuestos medicinales utilizados por la medicina occidental son derivados del
conocimiento de las plantas. Se puede concluir que a lo largo del último siglo las comunidades han contribuido signi-
ficativamente a la agricultura industrial, a la industria farmacéutica y a la industria biotecnológica […] Las multinacio-
nales farmacéuticas, alimenticias y biotecnológicas se han apropiado de los conocimientos de nuestros pueblos con una
inexistente o mínima contrapartida, procesando luego estas sustancias y patentando los procesos y al mismo tiempo los
productos que a partir de ellas lanzan al mercado» (Boaventura de Souza Santos, 2003:146). 
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Figura 5.2: Fases de la estrategia endógena sostenible 


para la satisfacción de las necesidades básicas


Fuente: SENPLADES, 2009. 


Elaboración: SENPLADES.
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La primera fase es de transición en términos de
acumulación, en el sentido de dependencia de
los bienes primarios para sostener la economía;
no así, en términos de (re)distribución, conside-
rada como el centro del cambio en este período,
y en general de la estrategia en su conjunto. A
través de un proceso de sustitución selectiva de
importaciones27, impulso al sector turístico y de
inversión pública estratégica que fomente la
productividad sistémica,28 se sientan las bases
para construir la industria nacional y producir
cambios sustanciales en la matriz energética29,
motores de generación de riqueza en este perío-


do. La desagregación tecnológica a través de su
transferencia, la inversión en el extranjero para
la formación de capacidades humanas (especial-
mente en ciencias básicas y bio-disciplinas) y el
fortalecimiento de condiciones adecuadas para
el ecoturismo comunitario son las prioridades
dentro de esta primera fase. En este período, la
protección a sectores generadores e intensivos
en trabajo y empleo será prioridad, así como
aquellos asociados a iniciativas provenientes de
la economía social y solidaria, al ejercicio de la
soberanía alimentaria del país y, en general, a la
satisfacción de necesidades básicas de los ciuda-


27 Para una efectiva sustitución de importaciones se incentivará principalmente el desarrollo de las siguientes industrias
nacientes: petroquímica; bioenergía y biocombustibles; metalmecánica; biomedicina, farmacéutica y genéricos; bio-
química; hardware y software; y servicios ambientales. Adicionalmente se asigna prioridad a actividades generadoras
de valor agregado con importantes efectos en la generación de empleo y la satisfacción de necesidades básicas tales
como la construcción (con énfasis en vivienda social), alimentos, pesca artesanal, artesanía, turismo comunitario, tex-
tiles y calzado.


28 Uno de los retos es vincular, sobre todo, la inversión pública necesaria para el país con el ahorro nacional. 
29 La producción, transferencia y consumo de energía debe orientarse radicalmente a ser ambientalmente sostenible a tra-


vés del fomento de energías renovables y eficiencia energética. 







danos30. Además, evitar que el excedente se
quede en la intermediación es parte de la estrate-
gia de (re)distribución, por lo cual el repensar el
sector servicios se vuelve clave en este período.


En la segunda fase, el peso relativo de la nueva
industria nacional se incrementa frente a la de
base primaria, y se busca consolidar un superávit
energético, principalmente a través de la produc-
ción y consumo de energía limpia y bioenergía31.
En esta fase se apuntala la estrategia de generación
de riqueza a través del eco-turismo comunitario y
se busca que, desde el propio proceso productivo,
se distribuya el excedente a través del reforza-
miento de la economía popular, social y solidaria.
Ligada a las industrias nacientes, se prioriza como
estrategia la inversión en investigación y desarro-
llo, gracias a una alianza virtuosa tripartita: uni-
versidades, industria (pública y privada) e
institutos públicos de investigación o centros
tecnológicos de investigación. En este horizonte,
la consolidación de un sistema de educación supe-
rior de cuarto nivel y de centros de excelencia en
investigación aplicada serán prioridad. En este
período la generación de ingresos para la econo-
mía nacional mantiene una dependencia de la
extracción responsable y sustentable de recursos
naturales no renovables, tales como hidrocarburos
y eventualmente minería.


La tercera fase consolida una estrategia de diversi-
ficación y sustitución de exportaciones. Se espera
que la industria nacional satisfaga la demanda
interna y genere excedentes para exportación.
Asimismo, la estrategia busca sustituir exportacio-
nes por bienes con mayor valor agregado y no
exclusivamente dependientes de procesos extrac-
tivos. En esta fase, el peso relativo de la industria
nacional sería igual al peso relativo en la econo-
mía de los bienes primarios (exportables). La
inversión en ciencia y tecnología deberá impulsar
la innovación productiva en aspectos relaciona-
dos con la industria cuyas importaciones, en un
primer momento, se buscó sustituir. 


En la cuarta fase, la estrategia tiene como objetivo
el despegue de los bio-servicios y su aplicación
tecnológica. Se busca que el tamaño relativo de


este tipo de servicios –principalmente de conoci-
miento– y de los servicios turísticos tenga un peso
superior al generado por el sector primario. Los
servicios de conocimiento y su aplicación se aus-
piciarán y estarán vinculados con las industrias
nacientes que se fomenta en la primera fase.


En este contexto, la estrategia de inserción estra-
tégica y soberana del Ecuador en el mundo depen-
de estrechamente de la estrategia endógena para
la satisfacción de necesidades básicas y no al con-
trario, como históricamente ha ocurrido en el país
donde, bajo el esquema neoliberal, las decisiones
públicas dependían de las políticas de liberaliza-
ción del mercado globalizado.


Podríamos resumir que el centro de la estrategia
endógena de generación de riqueza es convertir la
principal ventaja comparativa que tiene el
Ecuador, su biodiversidad, en valor agregado, gra-
cias al disfrute del eco-turismo comunitario y de la
transformación de esa información en conoci-
miento, bienes y servicios industriales para la
satisfacción de las necesidades básicas. A su vez, el
centro de la estrategia de democratización de los
beneficios del desarrollo apunta a redistribuir los
medios de producción y a consolidar una econo-
mía social y solidaria, que reparta la riqueza al
mismo momento que la genera. 


Si bien el objetivo de la estrategia es generar un
tipo de riqueza que tenga como fin la satisfacción
de las necesidades básicas de la comunidad política
llamada Ecuador, dicho énfasis debe ser concerta-
do a través de un proceso sostenible intergenera-
cionalmente que resulte, al mismo tiempo,
democratizador de sus beneficios. En este sentido,
se busca romper con dos falsas disyuntivas: a) con-
servación «versus» satisfacción de necesidades; y b)
eficiencia «versus» distribución. 


En esta estrategia, la conservación y el conoci-
miento de la información que tiene la biodiver-
sidad es condición para la satisfacción de las
necesidades. Se sostiene a una convivencia
armónica entre ambas dado que «el no pago de
la deuda social hoy es no pago de la deuda
ambiental mañana, y el no pago de la deuda
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30 Nos referiremos en detalle a dichos sectores en la descripción de las Estrategias 2009-2013 de la siguiente sección.
31 Para ello, la inversión en este sector deberá consolidarse en la primera fase de la estrategia.
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ambiental hoy es a su vez no pago de la deuda
social mañana» (Ramírez, 2008). En este marco,
la eficiencia debe ser medida no sólo conside-
rando las posibilidades abiertas para la construc-
ción de una economía más productiva sino,
sobre todo, mediante la evaluación de sus con-
tribuciones a una sociedad más justa que satisfa-
ga las necesidades básicas de la población. 


La estrategia de construir una economía sosteni-
ble, que haga endógenos sus procesos para satisfa-
cer las necesidades básicas de sus miembros y
reduzca las vulnerabilidades externas, tiene con-
notaciones que deben ser tomadas en cuenta al
momento de evaluar la implementación de polí-
ticas públicas, su consecución y temporalidades.
La tasa de acumulación de la economía pasa a
estar sujeta a los objetivos de la satisfacción
intergeneracional de las necesidades básicas y la
(re)distribución, y no lo contrario. Es decir, el


crecimiento está en función de la reproductibili-
dad de la vida, la cual tiene primacía sobre la
acumulación de la economía. 


Al tener como centro la satisfacción intergenera-
cional de las necesidades básicas, se pone énfasis
en la producción con intensidad en mano de obra,
y en la sustitución selectiva de importaciones. Por
tal razón, la tasa de acumulación requerida resulta
menor que en otras estrategias económicas. En este
contexto general, se proponen complementaria-
mente 12 Objetivos para el Buen Vivir y 12
Estrategias para el período 2009-2013, que corres-
ponden a la primera fase de la estrategia endógena
para la satisfacción de necesidades básicas, con las
cuales se busca sentar las bases para la transforma-
ción radical de la sociedad ecuatoriana, en el
marco del nuevo pacto de convivencia y la puesta
en marcha de la nueva estrategia de generación de
riqueza y (re)distribución.


98







6Estrategias para el 
Período 2009-2013











6. Estrategias para el período 2009-2013


101


La primera fase de la transformación del modo de
acumulación y (re)distribución, definida en el Plan
Nacional para el Buen Vivir 2009-2013, sustenta y
orienta la reconstitución de las bases institucionales,
estructurales y de poder democrático que permitirán
contar con cimientos sólidos para la aplicación del
proyecto de cambio. La probabilidad de que la agen-
da gubernamental definida por la estrategia endó-
gena para la satisfacción de necesidades pueda ser
puesta en práctica dependerá de acciones consis-
tente y conscientemente aplicadas por la función
pública; del poder relativo de las coaliciones socio-
políticas que apoyan o se oponen a las alternativas
gubernamentales; y, por último, de la trayectoria en
el tiempo de un amplio conjunto de condiciones
institucionales y sociales de carácter estructural que
afectan a las probabilidades de éxito. 


En estos niveles deben ubicarse los nudos estraté-
gicos fundamentales que el gobierno deberá enca-
rar adecuadamente en el corto plazo, a fin de
hacer viable el conjunto de políticas y programas
diseñados en el marco del Plan Nacional para el
Buen Vivir 2009-2013. Desde esta perspectiva se
parte del supuesto que, como con cualquier pro-
yecto de cambio, hacer viable al Plan significa
impactar en el presente (2009-2013) sobre aque-
llos factores que permitirían abrir el escenario para
que, en el futuro próximo (2025), los lineamien-
tos de políticas propuestos tengan efectivamente
cabida en la agenda pública.


Los condicionantes de la viabilidad de la estrate-
gia general endógena para la satisfacción de nece-
sidades en su primera fase se definen en doce
específicas para el presente período gubernamen-
tal, que construirán los fundamentos para las
siguientes tres fases de su aplicación. Las estrate-


gias específicas para el período 2009-2013 desarro-
llan variables claves según su probabilidad estraté-
gica de contribuir a la configuración del escenario
más favorable para poner en marcha el proyecto
de cambio en el mediano plazo.


6.1. Democratización de los
medios de producción,
(re)distribución de la riqueza 
y diversificación de las formas
de propiedad y organización


La construcción de una sociedad más igualitaria
implica enfrentar las causas estructurales de la
desigualdad, como la concentración de los medios
de producción; el concebir la tierra y el agua,
como simples mercancías, desconociendo el dere-
cho de los pueblos a su acceso, uso y disfrute; la
limitada visión de la propiedad tan solo como pro-
piedad privada; y el desconocimiento de la fun-
ción social y ambiental de la propiedad.


En sociedades como la ecuatoriana, marcadas por
la desigualdad estructural, la democratización de
los medios de producción no es tan solo un tema de
justicia social, sino además un factor fundamental
para el crecimiento económico y el Buen Vivir. Se
ha comprobado que aquellos países que cuentan
con mejores coeficientes de distribución de los
activos productivos, no solo que crecen más, sino
que su crecimiento se distribuye socialmente, es
decir es más equilibrado y democrático, lo que les
permite construir sociedades más igualitarias.


El Gobierno Nacional se ha planteado el reto de
impulsar un proceso sostenido de democratización
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de los medios de producción con especial énfasis
en la tierra, el agua y los activos productivos que
no cumplen su función social. La gestión del
gobierno para el desarrollo del Buen Vivir, promo-
verá cambios fundamentales en la producción
industrial, artesanal, de servicios, la estructura
agraria, reconociendo especialmente la potencia-
lidad de la ruralidad, de la pesquería artesanal y las
agriculturas y economías familiares campesinas,
implicando la diversificación productiva, la diver-
sidad étnico-cultural, el desarrollo institucional, el
acceso a oportunidades y activos productivos, la
participación ciudadana y el uso sostenible de los
recursos naturales. Esto se realizará a través de la
radicalización en la (re)distribución como demo-
cratización del crédito, la tecnología, la asistencia
técnica y la capitación, entre otros. Además se
debe impulsar la comercialización con énfasis en
cadenas cortas y la sinergia productores-consumi-
dores. Asimismo se garantizará la satisfacción de
las necesidades básicas a través de la prestación
universal de los servicios públicos de calidad en
educación y salud, el acceso a la vivienda, a la ali-
mentación y el vestido y el trabajo digno produc-
tivo y reproductivo.


El escenario socioeconómico debe proyectarse como
la combinación adecuada de formas organizativas
que impulsen la economía social y solidaria y el
reconocimiento de la diversidad en el sistema eco-
nómico (formas de producción y comercialización,
formas de propiedad) para asegurar su presencia
activa en la representación y participación social en
el escenario público de los próximos años.


La presente estrategia tiene un particular énfasis
en el sector agropecuario, en el que los efectos de
las políticas neoliberales fueron extremadamente
nocivas al intensificar la concentración de tierra
y agua en pocas manos; extender el minifundio;
aniquilar la institucionalidad pública y el rol
regulador y redistribuidor del Estado; asfixiar a las
pequeñas economías campesinas al punto de
expulsar a los pequeños productores campesinos
de su tierra y convertirlos en migrantes o asalaria-
dos; y promover una polarización creciente entre
campo y ciudad.


La expansión del minifundio conlleva un deterio-
ro en las condiciones de vida de los productores


familiares campesinos, que va acompañado de
procesos de desertificación y deterioro de los
suelos y de una productividad muy baja.


A escala internacional, este proceso condujo ade-
más a intensificar la brecha existente entre la pro-
ducción agropecuaria de los países del Norte y del
Sur, generando muy pocas oportunidades de
acceso a los mercados internacionales para los
pequeños productores campesinos de los países del
Sur. Mientras los agricultores de los países del
Norte continúan recibiendo subsidios y benefi-
ciándose de diversas políticas de apoyo, los agri-
cultores de los países en desarrollo deben
enfrentar la competencia desleal de los primeros
que pugnan por el libre acceso al mercado local. 


Este escenario macroeconómico de corte neolibe-
ral tiene que ser enfrentado con propuestas pro-
gramáticas que redimensionen los vínculos entre
la economía, la sociedad y el Estado. Parte sustan-
cial de este programa es la estrategia para el Buen
Vivir rural, en la que se combinan actividades
agropecuarias y pesqueras con otras esferas pro-
ductivas vinculadas a la satisfacción de necesida-
des básicas: la industria de alimentos, la industria
de la construcción con énfasis en la provisión de
vivienda social y en infraestructura de saneamien-
to básico, las actividades artesanales (incluida la
pesca), la industria textil y del calzado, y el turis-
mo comunitario.


El desarrollo las capacidades de los sectores selec-
cionados –hasta hoy excluidos– posibilitará la
generación acelerada de empleo y trabajo produc-
tivo, y permitirá la inclusión de ciudadanas y ciu-
dadanos, economías familiares y formas
asociativas, en una amplia diversidad de formas de
propiedad (privada, pública, comunitaria, etc.),
que propenderán a fortalecer una dinámica pro-
ductiva que impulse procesos de desarrollo y otras
formas de relaciones sociales que recuperen una
mirada de equidad social y de vinculación no mer-
cantil, y una articulación y complementariedad
entre las áreas urbanas y rurales, asegurando el
Buen Vivir de toda la población.


El Estado debe auspiciar las formas alternativas de
organización social y económica, la consolidación
de asociaciones y cooperativas, apoyar el trabajo
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para el autoconsumo, el intercambio democrático
y el acceso adecuado de la ciudadanía en general a
los bienes y servicios producidos.


Para la estrategia seleccionada es fundamental
fomentar el conocimiento, la valoración de los
saberes ancestrales y de formas de producción que
permitan una adecuada regeneración de la natura-
leza. Todo ello en el marco del apoyo que el Estado
debe brindar a la producción social y solidaria y al
cambio en los patrones de consumo.


Para incentivar una propuesta socioeconómica
alternativa que profundice la democratización
de la producción se establecen los siguientes
lineamientos:


• La eliminación de las brechas urbano-rurales
y las disparidades inter e intra-regionales. 


• El fomento a los procesos de comercializa-
ción alternativos con participación regula-
dora del Estado.


• La creación de empleo productivo y el
reconocimiento del valor social y los valo-
res éticos del trabajo, el diálogo de saberes
y el acceso a mercados e información.


• El apoyo a la recuperación de la tecnología
y los conocimientos ancestrales, así como
también a otras formas no mercantiles de
relación económica.


• El apoyo al acceso de formas diversas de
propiedad privada, pública, comunitaria
que cumplan fundamentalmente la función
social de garantizar la soberanía alimenta-
ria, la (re)distribución de la riqueza y la
generación de empleo.


• La prioridad a los pueblos indígenas, afro-
ecuatorianos, montubios, mujeres, niñas y
niños, jóvenes y ancianos, en la implemen-
tación de programas de desarrollo socio-
económico, ambientalmente sustentables y
culturalmente aplicables.


• La investigación en ciencia y tecnología
para aplicarla al desarrollo productivo en el
marco del diálogo de saberes.


• El fortalecimiento de las identidades y el
reconocimiento de la diversidad como
parte sustancial de la generación de una
sociedad unida en los conceptos de plurina-
cionalidad e interculturalidad.


6.2. Transformación del patrón 
de especialización de la 
economía, a través de la 
sustitución selectiva de 
importaciones para el 
Buen Vivir


Esta estrategia tiene por objetivo iniciar un proce-
so de transformación del patrón de especialización
de la economía que permita superar el modo de
acumulación primario-extractivista-exportador y
revertir las externalidades negativas que éste
genera para la calidad de vida, individual y colec-
tiva, de la población. El modo de acumulación que
se impone en la sociedad depende y se reproduce
a través del patrón de especialización de la econo-
mía. De aquí deviene la importancia de esta estra-
tegia para el mediano y largo plazo.


La transformación del patrón de especialización de
la economía permite aumentar la participación en
la economía de una serie de industrias nacientes,
que cumplen con unas características generales
que implican externalidades positivas para el Buen
Vivir. Esto permite la reproducción de un círculo
virtuoso en que la economía social y solidaria, al
servicio de las necesidades humanas y en armonía
con el ecosistema, aumenta la participación en el
mercado de industrias nacientes, permite la crea-
ción de enclaves (clusters) que fortalecen los enca-
denamientos productivos, aumenta la escala de
producción y permite alcanzar rendimientos cre-
cientes, desarrolla el potencial de la demanda
doméstica y fortalece la soberanía comercial sin
dejar de aprovechar las ventajes que ofrece el
comercio exterior. En este proceso se privilegiará a
la economía social y solidaria, en el contexto de la
propiedad no capitalista; por ello, no se trata de
una industrialización tradicional sino un compo-
nente de apoyo al desarrollo de capacidades econó-
micas para la economía social y solidaria. 


En el Ecuador, el patrón de especialización se
caracterizó por ser primario, extractivista, y con-
centrar su dinámica únicamente en la exporta-
ción. Este patrón de la economía limita las
posibilidades de alcanzar el Buen Vivir pues repro-
duce un esquema de acumulación en desigualdad
y un tipo de explotación irracional que degrada el
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ecosistema. Su característica primaria está asociada
a un marco de incentivos para el estancamiento de
la mano de obra especializada y una concentración
de la mano de obra no-calificada. Esta dinámica de
la mano de obra tiende a mantener bajos los sala-
rios reales en la economía y, consecuentemente, la
capacidad de demanda doméstica se estanca pues
la gran mayoría de la población, que es asalariada,
mantiene una baja capacidad de consumo y la
imposibilidad de ahorrar para mejorar su situación
en cuanto a activos. Con una demanda doméstica
endeble y sin posibilidades de mejora, el mercado
interno no puede desarrollarse y la expansión de la
producción debe concentrarse en el sector externo.
Esto incrementa la dependencia externa del país y
aumenta la vulnerabilidad de la economía ante
choques exógenos en el nivel de demanda exterior
y precios internacionales de los productos prima-
rios exportados. Finalmente, este patrón de espe-
cialización de la economía, por sus características,
está sujeto a una dinámica de rendimientos decre-
cientes a escala, en la que los incrementos en la
inversión dan cada vez menores beneficios econó-
micos. La economía ecuatoriana está altamente
concentrada en este patrón, lo que implica un
estancamiento de la industria y un dominio de las
actividades primario-extractivistas-exportadoras y
sus externalidades negativas.


Adicionalmente, cabe considerar que la dolariza-
ción es un esquema monetario rígido que no permi-
te manipular el tipo de cambio como variable de
política para enfrentar efectos negativos en la eco-
nomía nacional detonados por la variación de los
precios relativos del intercambio comercial. De aquí
que el esquema monetario ecuatoriano implica una
mayor vulnerabilidad externa. Por ello, resulta
imprescindible la sustitución selectiva de importa-
ciones, no sólo como política de desarrollo a media-
no y largo plazo, sino también como opción para
reducir la vulnerabilidad externa y apuntalar la sos-
tenibilidad del esquema monetario en la actualidad.


Por todo esto, es imperativa la necesidad de cambiar
el patrón de especialización de la economía. La
alternativa, por contraposición, es un patrón de
especialización enfocado en la producción secunda-
ria y terciaria, generador y agregador de valor, y que
desarrolle el mercado interno sin dejar de aprove-
char las ventajas del comercio exterior. Este énfasis
en la producción de los sectores secundario y tercia-
rio está asociado a un marco de incentivos para la


expansión de la mano de obra especializada, ten-
diente a aumentar los salarios reales en la economía
y, consecuentemente, aumentar la capacidad de
demanda doméstica, pues la gran mayoría de la
población, que es asalariada, incrementa su capaci-
dad de consumo y la posibilidad de ahorrar para
mejorar su situación en cuanto a activos. Con una
demanda doméstica creciente y con posibilidades de
mejora, el mercado interno puede desarrollarse y
convertirse en una importante alternativa para la
expansión de la producción. Esto reduce la depen-
dencia externa del país y disminuye la vulnerabili-
dad de la economía ante choques exógenos en el
nivel de demanda exterior y precios internacionales
de los productos primarios tradicionales de exporta-
ción. Finalmente, este patrón de especialización de
la economía, por sus características, permite aumen-
tar la participación en el mercado de industrias
nacientes, permite la creación de enclaves (clusters)
que fortalecen los encadenamientos productivos,
aumenta la escala de producción y permite alcanzar
rendimientos crecientes. De este modo, incentiva la
generación endógena de mejores tecnologías que
dinamizan la sinergia económica. Todo esto per-
mite que la economía se desconcentre hacía un
patrón de especialización en que la industria y la
manufactura tengan una mayor participación.


Sin embargo, el patrón de especialización de la
economía tiende a mantenerse concentrado y
estancado en la alternativa primaria-extractivista-
exportadora, pues esta en el corto plazo ofrece un
mayor retorno a la inversión. La estructura de
costos de esta alternativa tradicional es baja y el
país cuenta ya con la infraestructura básica nece-
saria para desarrollarla. Por el contrario, la
segunda alternativa tiene una estructura de costos
más alta y la capacidad instalada necesaria para
desarrollarla –infraestructura, mano de obra cali-
ficada, tecnología, capacidades humanas especia-
lizadas– todavía no está completa en el país. Por
estos motivos, la única forma de cambiar el
patrón de especialización de la economía es a tra-
vés de la intervención del Estado, a fin de que
revierta esta situación relativa de las condiciones
de producción. Esto permite apalancar la inver-
sión privada y vuelve más rentables a los sectores
generadores de valor (industria, manufactura,
servicios, entre otros). La intervención del
Estado, a través de políticas económicas de
incentivo y de una fuerte inversión pública que
permita desarrollar las condiciones necesarias
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para que la rentabilidad relativa entre estas dos
alternativas favorezca a los sectores secundario y
terciario, resulta imprescindible.


La sustitución selectiva de importaciones juega un
papel fundamental en esta estrategia, porque permi-
te enfrentar varios problemas al mismo tiempo. Por
un lado, permite reducir la debilidad estructural de
la balanza comercial. Por otra parte, abre espacios de
demanda en el mercado interno para industrias
nacientes, secundarias-terciarias y generadoras de
valor. Finalmente, disminuye la dependencia exter-
na, incentiva la generación endógena de tecnología
y coadyuva a consolidar la soberanía económica. 


La sustitución se enfoca en los sectores que cumplan
con las siguientes características generales: secun-
dario-terciarios, generadores de valor, desarrollo de
infraestructura y capacidades estratégicas para el
sector en cuestión (conocimiento y destrezas
imprescindibles para el avance de un sector),
empleo de mano de obra calificada, desarrollo de
tecnología y capacidades humanas especializadas. Y
que no cumplen también, las siguientes caracterís-
ticas específicas: i) ser intensivos en mano de obra
pero con mayor valor agregado; ii) que ayuden a
obtener soberanía alimentaria; iii) que no multipli-
quen los impactos ambientales de la economía,
como aumentar la frontera agrícola o incurran en
tipos de producción altamente contaminante; iv)
que estén ligados a sectores estratégicos en el largo
plazo; y v) que no fundamenten su productividad
en ventajas comparativas naturales.


Dicha estrategia implica la implementación de un
proceso de transición, en el que se dará impulso a
sectores industriales deseables –que cumplan las
características descritas en el párrafo anterior– ya
existentes, que generen empleo con una serie de
incentivos y políticas específicas para dichas
industrias. 


Esta intervención pública sólo puede revertir la
situación inicial en el mediano y largo plazo, por
lo que se requiere una implementación con conti-
nuidad y enmarcada en la estrategia de largo plazo,
la cual debe ser empezada desde ya. En la etapa
inicial, la intervención pública debe implemen-
tarse a través de políticas que se orienten hacia:


• Sustitución selectiva de importaciones: que
permita aumentar la participación de las


industrias nacientes en el mercado interno
y reducir la dependencia externa de la eco-
nomía nacional y su vulnerabilidad.


• Incremento de la productividad por medio
de la expansión de encadenamientos pro-
ductivos: para ello se conformarán enclaves
de producción y complejos industriales, que
permitan alcanzar economías de escala y
posibiliten la estructura productiva que
genere rendimientos crecientes.


• Diversificación productiva: que permita
reducir la concentración de la producción y
el desarrollo de nuevas capacidades de pro-
ducción y potencialidades de crecimiento
económico.


• Desconcentración de la estructura produc-
tiva y de los medios de producción: para
facilitar una mejor distribución de la rique-
za y una composición más competitiva de
los mercados, que aporte con mayor efi-
ciencia en términos sociales.


• Diversificación de la producción exporta-
ble: para reducir la vulnerabilidad ante
choques exógenos en el precio y demanda
internacionales, y la volatilidad económica
que generan.


• Aprovechamiento del ahorro interno y
externo: para potenciar la producción a
través del cumplimiento de la función
social de la intermediación financiera; esto
es, canalizar los excedentes de la economía
hacia la inversión productiva.


• Impulso del desarrollo territorial equilibra-
do: que permita distribuir las funciones eco-
nómicas de los territorios de manera
equilibrada y en función de la calidad de
vida de la población local y en equilibrio
con los intereses estratégicos nacionales. 


6.3. Aumento de la productividad
real y diversificación de las
exportaciones, exportadores 
y destinos mundiales 


El aumento de la productividad real, la diversifica-
ción productiva y la transformación de las expor-
taciones e importaciones son instrumentos de esta
estrategia, porque permiten mejorar el desempeño
de la economía para el Buen Vivir, desarrollar el
mercado interno, reducir la dependencia externa
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del país y disminuir la vulnerabilidad de la eco-
nomía ante choques exógenos en el nivel de la
demanda exterior y de los precios internaciona-
les de los productos primarios tradicionales de
exportación. La estrategia apunta a diversificar
los productos, los destinos y los productores que
participan en el comercio internacional.


Los instrumentos referidos, en el mediano y
largo plazo, facilitan la inserción estratégica,
inteligente y soberana en el mundo. La presente
estrategia busca superar el concepto tradicional
de competitividad, utilizado en el contexto del
comercio internacional, en que los países no
cooperan sino que compiten como si fueran cor-
poraciones. Esto genera una serie de graves pro-
blemas, pues suele acarrear guerras comerciales,
endeudamiento excesivo, presión por mantener
salarios bajos, desempleo por la rigidez de la
movilidad de la mano de obra de labores no-cali-
ficadas a tareas especializadas, entre otros. Para
superar estos problemas se buscará transitar
hacia equilibrios más cooperativos y menos de
facto, que permitan un proceso de cambio
menos traumático, en que la estructura econó-
mica existente no se debilite ni deje de produ-
cir, sino que por el contrario se fortalezca y
amplíe sus oportunidades no sólo en el mercado
exterior –o las exportaciones– sino también en
los mercados internos de la economía doméstica.
De esta manera, se plantea avanzar hacia mayo-
res y más diversas exportaciones, y al mismo
tiempo, un mercado interno emergente que
revele cada vez una mayor capacidad de deman-
da y que también favorezca la diversificación de
las importaciones. 


Tradicionalmente, la productividad se entiende
como la capacidad relativa de generar un volu-
men de producción con un acervo dado de fac-
tores productivos e insumos. A mayor
producción obtenida, con el mismo acervo,
mayor productividad. Pero este concepto tradi-
cional lleva implícito el tratamiento de las per-
sonas y de la naturaleza como recursos a ser
explotados. Este concepto tradicional no es
compatible con el marco constitucional actual


del Ecuador, en que las personas y la naturaleza
son sujetos titulares de derechos. 


Un nuevo concepto de productividad debería
apuntar a que la producción pueda mantener
niveles satisfactorios para cubrir las necesida-
des humanas sin explotar a las personas y a la
naturaleza. Es decir, una productividad al servi-
cio de la vida, y no a expensas de ella. La pro-
ductividad así entendida, debería ser la
capacidad relativa de generar un volumen de
producción, con un aporte dado de trabajo
humano y sin presionar los límites del ecosiste-
ma. A mayor producción obtenida con el
mismo aporte de trabajo y menor impacto eco-
sistémico, mayor productividad.


Sin embargo, la concentración de la producción,
tanto por el lado de la tenencia de los medios de
producción como por las grandes actividades
económicas primarias-extractivistas-exportadoras,
constituye un obstáculo para la aplicación de un
nuevo concepto de productividad. Por ello,
como paso previo, resulta necesario trabajar en
la desconcentración y diversificación de la pro-
ducción.


En el Ecuador, además, la concentración de la
producción exportable se enfoca en el sector pri-
mario y extractivista, y en una serie de produc-
tos tradicionales. Esta concentración, y poca
diversidad de la oferta exportable limitan las
posibilidades de alcanzar el Buen Vivir, pues
reproducen un patrón de acumulación en desi-
gualdad y un tipo de explotación irracional que
degrada el ecosistema. Su característica primaria
está asociada a un marco de incentivos desfavo-
rable para el Buen Vivir.32 Esto incrementa la
dependencia externa del país y aumenta la vul-
nerabilidad de la economía ante choques exóge-
nos en el nivel de demanda exterior y en los
precios internacionales de los productos prima-
rios exportados.


Como consecuencia de lo anterior, la oferta
exportable se concentra en pocos productos tra-
dicionales, sustentados únicamente en una ven-
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taja comparativa estática determinada por la
explotación irracional de la dotación de recursos
naturales del país. La riqueza que se supone produ-
cen las actividades extractivistas no es riqueza
genuina, solamente constituye una sustitución de
la pérdida de riqueza natural –como las reservas de
crudo o minerales– por una ganancia monetaria
de corto plazo. Algo similar sucede con otros
recursos renovables que se producen a expensas de
la degradación de la capacidad productiva de los
medios de producción, particularmente el suelo.
Este tipo de producción, además, se concentra
también por el lado de la demanda en una serie de
destinos tradicionales de las exportaciones. Esto
hace más vulnerable a la oferta exportable, pues la
colocación de su producción no diversifica los
riesgos asociados a la contracción de la demanda
en un mercado en particular. Por el lado de la
oferta, la concentración se da en un tipo y núme-
ro limitado de productores y exportadores, lo cual
impide la expansión de cadenas productivas. Por
ello resulta indispensable desconcentrar.


Esta estrategia se complementa con la estrategia
de transformación del patrón de especialización de
la economía, a través de la sustitución selectiva de
importaciones para el Buen Vivir. En conjunto,
ambas instrumentan el cambio del patrón de acu-
mulación en la economía por medio de la transfor-
mación del círculo vicioso: producción primaria,
bajas capacidades humanas, rendimientos decre-
cientes, bajos salarios, poca capacidad de deman-
da doméstica, dependencia externa; hacia el
círculo virtuoso: producción generadora de valor,
mayores capacidades humanas, rendimientos cre-
cientes, mejores salarios, mayor capacidad de
demanda doméstica, menor dependencia externa
y mayor soberanía. 


El aumento de la productividad real, la diversifica-
ción productiva y la diversificación de las exporta-
ciones e importaciones sólo pueden concretarse
en el mediano y largo plazo. Para iniciar su avan-
ce, debe implementarse en el marco del Plan
Nacional para el Buen Vivir, 2009-2013, a través
de políticas orientadas hacia: 


• Impulsar la economía endógena para el
Buen Vivir con tecnologías más limpias y


eficientes: para dar el salto cualitativo en la
estructura productiva y hacer más sosteni-
ble nuestra economía.


• Desarrollar mayores y mejores capacidades
especializadas en la mano de obra: que se
remuneren con mayores salarios y permitan
ampliar las oportunidades de las personas y
su goce pleno del Buen Vivir.


• Controlar el abuso laboral y desincentivar
el trabajo en condiciones precarias y de
sobre-explotación para superar la visión
limitada y tradicional de la competitividad
que pone como base la explotación de la
mano de obra a través de remuneraciones
bajas.


• Impulsar la incorporación de valor agrega-
do en la oferta exportable: de manera que
se genere valor en la economía sin depredar
nuestros recursos naturales, que podemos
preservar para nuestro goce y el de las futu-
ras generaciones.


• Incrementar la productividad por medio de
la expansión de encadenamientos producti-
vos, la formación de enclaves de produc-
ción y la construcción de complejos
industriales.


• Desarrollar la infraestructura y construir las
condiciones que permitan una inserción de
diversos productos no tradicionales en la
oferta exportable: para reducir la vulnerabi-
lidad externa de nuestra economía y poten-
ciar nuevas oportunidades de expansión
económica para la generación de empleo.


• Promover el desarrollo de oferta exportable
en las industrias nacientes para consolidar
el nuevo patrón de especialización de la
economía enfocado en los sectores secun-
dario-terciarios, generadores de valor, en el
empleo de mano de obra calificada, en el
desarrollo de tecnología y capacidades
humanas especializadas.


• Impulsar la desconcentración y diversifica-
ción productiva como medio para lograr un
desarrollo territorial más equilibrado que
aproveche el potencial de los territorios y
enfoque las estructuras económicas en la
satisfacción de las necesidades locales sin
desatender los objetivos estratégicos a nivel
nacional.
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6.4. Inserción estratégica y 
soberana en el mundo e 
integración latinoamericana


Más allá de la mirada neoliberal que subordina la
globalización a la lógica especulativa de los mer-
cados financieros y de los desafíos que el orden
geopolítico mundial presenta, es imprescindible
partir de una noción integral de soberanía para
articular una política exterior moderna, operada
por una diplomacia activa y dinámica.


El concepto de soberanía que el Ecuador promul-
ga nos obliga a plantear nuestra integración, con
y para los pueblos del mundo, de una manera
amplia y solidaria, como la capacidad de los
propios pueblos para autodeterminarse en sus
decisiones públicas, en materias política, territo-
rial, alimentaria, energética, económica, finan-
ciera, comercial y cultural. Esto implica rebasar
la visión de soberanía que se limita al control de
las fronteras, para incorporar las dimensiones
política, económica, cultural, alimentaria,
ambiental y energética. El ejercicio de la sobera-
nía debe darse de manera amplia, para construir
un mundo más equitativo, justo y solidario,
donde prime la justicia transnacional, como el
ejercicio y la garantía, sin fronteras, de una justi-
cia participativa, socioeconómica pero sobre
todo intergeneracional, en el espacio global. 


El objetivo fundamental de la política exterior
ecuatoriana es potenciar el desarrollo endógeno
del país, re-equilibrando sus relaciones geopolíti-
cas en un contexto internacional, que toma en
cuenta diversos actores internacionales de mane-
ra estratégica. Esto implica tomar distancia de las
directrices convencionales, para insertar al país
inteligentemente en redes políticas, económicas
y sociales que brinden una mirada alternativa y
complementaria del esquema de integración del
país a nivel global.


La estructura de una economía extractivista y
primario-exportadora de monocultivos (cacao,
banano, camarón) ha posicionado al Ecuador,
por más de 200 años, en la periferia de la división
internacional del trabajo. La mirada soberana de
las relaciones internacionales busca cambiar esta
historia mediante la reestructuración del sistema
de acumulación, distribución y (re)distribución
de la riqueza en el país, a través del fomento de


una economía terciario exportadora. En el sector
externo de nuestra política, esto implica estable-
cer en el corto, mediano y largo plazo, un esque-
ma de alianzas y aliados estratégicos, alineados y
armónicos a nuestros objetivos nacionales; de tal
forma que podamos fortalecer ejes alternativos
de relaciones internacionales enfocados hacia el
«Sur», dejando atrás las clásicas cartas de inten-
ción y las agendas condicionadas de gobiernos
anteriores. 


El nuevo orden internacional que perseguimos es
multipolar, con protagonismo de los pueblos del
Sur; favorece el multilateralismo en su arquitec-
tura institucional y propicia novedosos procesos
de integración, cooperación para el desarrollo y
diálogo político armónico. El punto privilegiado
para construir estos espacios, es la promoción del
regionalismo latinoamericano. Por ello, tanto la
Unión de Naciones Sur Americanas (UNASUR),
como la Alianza Bolivariana para las Américas
(ALBA) y la Organización de Estados
Latinoamericanos y del Caribe (OELAC) son
prioridades nacionales a la hora de articular
mecanismos de integración convergente y posi-
cionamiento alineado para la definición de
agendas globales.


El Ecuador es promotor de la construcción
de la «Nueva Arquitectura Financiera
Internacional». Por lo cual, promueve la crea-
ción y el fortalecimiento de instituciones multi-
laterales, sin reglas excluyentes para la toma de
decisiones, cuyas políticas de fomento del desa-
rrollo se centren en la satisfacción de las necesi-
dades básicas de los pueblos y se alineen a sus
prioridades nacionales y territoriales. Adicional
a ello, la nueva banca de desarrollo regional, que
promueve el país, debe generar mecanismos
financieros anticíclicos que doten de mayor
autonomía financiera a los países, para la conse-
cución de sus programas de gobierno. Así, el for-
talecimiento y capitalización del Banco del Sur
es sin duda la acción prioritaria en este eje de
integración soberana regional.


La construcción de un sistema de compensación
de pagos, coordinado por los bancos centrales de
la región, va mas allá del simple interés de contar
con una moneda común y la disminución de los
costos de transacción para los flujos comerciales
interregionales. La instauración del SUCRE
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(Sistema Único de Compensación Comercial
Regional), significa contar con un mecanismo
regional para la estabilización y la integración de
los mercados financieros; teniendo en cuenta un
enfoque de autonomía frente a la política mone-
taria y a la histórica y onerosa intermediación
financiera de los centros hegemónicos del poder
económico global. Contar con un sistema de
compensación único en la región, posibilitará la
integración de nuevos actores económicos y
comerciales en los procesos de intercambio de
bienes y servicios, debido a la disminución de la
dependencia del dólar u otra divisa como meca-
nismo de pago; ya que ello beneficia al país
dueño de la moneda por el simple hecho de emi-
tirla. Por ello, son objetivos de toda negociación
bilateral: la firma, ratificación y la puesta en mar-
cha de sistemas de compensación de pagos para
los intercambios comerciales entre los bancos
centrales.


La dependencia de los centros de poder financie-
ro y político tiene sus raíces en la concentración
de nuestras exportaciones por país de destino;
posibilitando monopsonios, que debilitan cual-
quier intención de generar cambios en la estructu-
ra asimétrica de negociación bilateral. Por ende, la
política comercial es un instrumento para la diver-
sificación de los mercados y la gama de productos
exportables con mayor valor agregado. Sólo
mediante la apertura de nuevos nichos de merca-
do en condiciones favorables para el país podre-
mos generar la demanda externa de una
producción que ocupe y genere cíclicamente
mano de obra calificada, redes sociales más forta-
lecidas y coherentes con el medio ambiente, e
infraestructura de calidad. De ahí que la premisa
de posibilitar el acceso a mecanismos de comercio
justo se vea encarnada en la promoción de
Acuerdos Comerciales para el Desarrollo. Con lo
cual las reglas que posibilitan un mayor intercam-
bio comercial entre el Ecuador y cualquier otro
país deberán ser enmarcadas en acuerdos que no
sólo vean como objetivo la apertura arancelaria,
sino que persigan un verdadero comercio justo
considerando su responsabilidad social, ambiental
e intergeneracional. 


Complementariamente, el uso de subsidios, aran-
celes y salvaguardas para la sustitución selectiva
de importaciones, en el marco de los acuerdos
internacionales, es clave. En el mediano plazo la


sustitución selectiva de exportaciones es una de
las metas en el sector externo de nuestra econo-
mía, siendo de vital importancia el fomento de la
industria nacional. 


Otro objetivo de la política económica del sector
externo es reducir al mínimo la intermediación; y
ampliar el universo de actores en el comercio
internacional, dando oportunidades en la partici-
pación de la riqueza generada en procesos produc-
tivos innovadores a asociaciones, cooperativas y
otras formas de organización económica comuni-
taria, para que se vuelvan dínamos de la economía
social y solidaria proyectada a nivel mundial. 


Parte del desafío de producir bienes y servicios con
gran valor agregado es generar capacidades sociales
que permitan hablar de procesos productivos inno-
vadores, asociados a la generación de conocimien-
to y tecnología aplicada. Por ello, es vital el uso del
ahorro externo en forma de inversión extranjera
directa y cooperación internacional no reembolsa-
ble –en sus formas de asistencia técnica, financia-
miento y donaciones en especie–, para la inversión
en ciencia y tecnología. Esto permitirá de manera
efectiva poder hablar de una verdadera soberanía
epistémica del país en el largo plazo; que empieza
por la generación de un sistema de becas interna-
cionales que fomente la apropiación del conoci-
miento científico e investigación de calidad en el
territorio nacional e intercambio cultural.


El Ecuador proclama la movilidad humana como
un derecho constitucional y condena todo acto de
xenofobia, discriminación y rechazo tanto a nues-
tros connacionales en el exterior, como a los
extranjeros que habitan en nuestro país. El respe-
to a los derechos humanos y culturales, el recono-
cimiento entre iguales y la libre promulgación de
nuestra cultura fuera de las fronteras, son mecanis-
mos idóneos para garantizar los derechos de la
población en condiciones de movilidad. De esta
forma, contribuimos a configurar los principios de
una verdadera ciudadanía universal.


La promulgación de la movilidad como un dere-
cho y la no criminalización de la migración, tanto
en tránsito como en el lugar de residencia, nos
permitirá crear espacios de diálogo político y coo-
peración para el desarrollo con los pueblos del
mundo, sobre todo con aquellos en los que residen
millones de ciudadanos ecuatorianos. 
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La política exterior ecuatoriana, constituye un
pilar clave en el proceso de construcción de un
proyecto político de largo alcance y proyección
nacional. La inserción estratégica y soberana
del Ecuador en el mundo nos permitirá posicio-
narnos privilegiadamente en el contexto del
nuevo orden internacional, y al mismo tiempo
ser pioneros de una política regional solidaria,
justa y simétrica.


6.5. Transformación de la educación
superior y transferencia de
conocimiento a través de 
ciencia, tecnología e innovación


La calidad de vida y progreso de un país inde-
pendiente está ligado a la cobertura, calidad y
pertinencia de la formación superior que brinda
a sus ciudadanos y ciudadanas y a la inversión
que realiza en ciencia, tecnología e innovación.
La educación superior y la investigación asocia-
da a ella deben concebirse como un bien públi-
co en tanto su desarrollo beneficia a la sociedad
en su conjunto, más allá de su usufructo indivi-
dual o privado.


Ecuador es uno de los países a nivel latinoame-
ricano con menores coberturas en educación
superior. En ese sentido, debe ser una prioridad
aumentar el acceso a este nivel educativo. De
la misma manera se debe garantizar igualdad de
oportunidades para todos y todas, dado que el
campo de la educación superior ha sido repro-
ductor y no transformador, en sentido progre-
sista, de la estructura de clases.


Es necesario que la educación superior se trans-
forme en un verdadero mecanismo de movilidad
social ascendente y de igualación de oportuni-
dades en el Ecuador. Para ello, primero se debe
promover un acceso en donde el nivel socioeco-
nómico no constituya un impedimento para
ingresar ya sea a través de becas, ayudas econó-
micas, políticas de cuotas o créditos educativos.
Esto, sin menoscabar la importancia de que ope-
ren criterios meritocráticos propios de la educa-
ción superior. Es decir, la mayor democratización
que debe operarse en el acceso no debe ser leída
en términos antinómicos con la mayor excelen-
cia académica que debe asegurarse en la educa-
ción superior. 


En relación a esto último, debe implementarse un
sistema de nivelación que permita dar tratamien-
to a las desigualdades educativas existentes en los
niveles inferiores. Como parte de la efectivización
de la igualdad de oportunidades resulta indispen-
sable auspiciar el acceso de primeras generaciones
a la educación superior universitaria. Especial
importancia habrá que prestar al control de las
diferentes ofertas formativas involucradas en el
conjunto de instituciones que integran el campo
de la educación superior –universitaria y no uni-
versitaria–, a fin de que esta diversidad no involu-
cre desigualdades en términos de calidad, ni
suponga una lógica segmentadora y que reproduz-
ca una sociedad injusta. 


En este sentido, y dado el mandato constitucional
de construir una economía social y solidaria, resul-
ta indispensable revalorizar la educación superior
no universitaria de la más alta calidad para formar
profesionales que aporten al cambio en la estruc-
tura productiva y al mismo tiempo aseguren con-
diciones de vida dignas y emancipadoras.


También se deben atacar otras formas de discrimi-
nación negativa producto de consideraciones de
tipo religioso, cultural, étnicas, político-partida-
rias, de género, opción sexual, etc., tanto en el
acceso como en el proceso de formación de las y
los estudiantes.


Si bien el acceso y la igualdad de oportunidades en
este nivel educativo resulta una de las más impor-
tantes deudas sociales a saldar, igual o más empe-
ño hay que colocar en la garantía de la excelencia
académica, tanto en la enseñanza superior como
en la investigación científica.


Es indispensable para ello garantizar la máxima
objetividad, imparcialidad, y los más altos están-
dares para evaluar y acreditar a las instituciones de
educación superior, sus programas y carreras. 


Asimismo, se vuelve indispensable que las perso-
nas con más formación y más experiencia investi-
gativa y en docencia accedan a una carrera
académica-investigativa.


Por otra parte, la investigación que se realiza en
las universidades debe transformarse en uno de
los principales puntales de la transformación de la
economía extractivista y primario exportadora
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que tiene actualmente el Ecuador. En este senti-
do, y dado el rezago que tiene el país en investi-
gación, debe ser prioridad de la cooperación
internacional la transferencia tecnológica y de
conocimientos que apunten a una satisfacción de
necesidades básicas, más eficiente y con calidad,
así como a la consolidación de la industria nacio-
nal. De la misma forma, toda inversión extranje-
ra directa deberá ser portadora de tecnología y de
conocimiento que puedan ser aprovechados por
el Ecuador como parte de su desarrollo endógeno,
sin estar sometido a condicionalidades y depen-
dencias. Resulta indispensable ligar la investiga-
ción producida en las universidades a los
institutos públicos de investigación, a fin de crear
sinergias que permitan aportar valor agregado a la
industria nacional. En este sentido, la investiga-
ción básica debe estar ligada a la investigación
aplicada para la construcción de la industria
nacional del país. 


Dado que la biodiversidad es una de las principa-
les ventajas comparativas, es prioritario que las
universidades e institutos de investigación gene-
ren información a partir de esta riqueza natural, a
través de investigaciones y ciencias básicas y apli-
cadas que pueda desarrollarse en armonía con su
objeto. Las universidades desarrollarán, y siguien-
do las potencialidades propias de cada región de
planificación, entre otras acciones, bancos de
semillas, de tejidos, germoplasma, ADN y mate-
rial genético, que permitan conocer, clasificar,
analizar, generar valor social agregado y resguardar
el patrimonio natural del Ecuador.


En este marco, es fundamental contar con un
banco de germoplasma, tejidos y ADN. De la
misma forma, la construcción de una «biopolis»
implica investigar todo aquello ligado a la produc-
ción, transformación y consumo de energías lim-
pias y eficientes.


De igual manera, deberá ser política pública la
inversión en talentos humanos que estudien prio-
ritariamente en áreas específicas ligadas a las
necesidades de desarrollo del país, a través de
becas de cuarto nivel para estudios de maestría,
doctorado y postdoctorado en universidades de
primer nivel. Dentro del mismo campo, deben
existir políticas concretas para evitar la fuga de
cerebros así como acciones para repatriar a ecua-
torianos altamente formados. En esta línea, el país


deberá fomentar programas de movilidad estu-
diantil principalmente de cuarto nivel, de docen-
tes e investigadores a nivel interregional e
internacional en búsqueda de generar redes de
intercambio y generación de conocimiento. Esto
en el afán de fomentar para que las universidades
tengan más profesores-investigadores a tiempo
completo y con el mayor nivel académico, con el
propósito de construir una universidad que a más
de transmitir conocimiento también lo genere. 


En el marco de la búsqueda de una educación
superior pertinente y con responsabilidad social,
es necesario recalcar la importancia de conformar
universidades que desarrollen programas educati-
vos acordes a las ventajas comparativas que tiene
cada uno de los territorios donde se asientan, y en
función de la estrategia de sustitución selectiva de
importaciones, de satisfacción de necesidades
básicas y de diversificación de exportaciones,
exportadores y destinos mundiales.


Los actores del sistema de educación superior y del
sistema educativo nacional deben realizar ingen-
tes esfuerzos para garantizar la integralidad y cohe-
rencia de toda la oferta educativa nacional más
allá de sus niveles y modalidades. En este marco,
se deben diseñar políticas específicas para impul-
sar la educación, la formación y la capacitación a
lo largo de toda la vida, con particular atención a
la educación de adultos.


Finalmente, se debe garantizar la responsabilidad
indelegable del Estado en la elaboración de políti-
cas públicas para este ámbito, so pena de profun-
dizar los gravosos procesos de privatización y
mercantilización de la educación superior. Estas
políticas deberán ser recogidas en un plan sobre
el sistema de educación superior, ciencia, tecno-
logía e innovación. 


6.6. Conectividad y telecomuni -
caciones para la sociedad 
de la  información y el 
conocimiento 


El último siglo ha sido testigo de la sofisticación de
los procesos productivos y del uso creciente de tec-
nologías de información y comunicación (TIC). De
esta forma, surge la denominada «Sociedad de la
Información y el Conocimiento», cuya característica
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fundamental es la relevancia del trabajo de procesa-
miento de datos, información y conocimiento, en
todos los sectores de la economía.


La construcción de la Sociedad del Buen Vivir tiene
implícito el tránsito hacia la Sociedad de la
Información y el Conocimiento, pero considerando
el uso de las TIC, no solo como medio para incre-
mentar la productividad sino como instrumento
para generar igualdad de oportunidades, para
fomentar la participación ciudadana, para recrear la
interculturalidad, para valorar nuestra diversidad,
para fortalecer nuestra identidad plurinaciona. En
definitiva, para profundizar en el goce de los dere-
chos establecidos en la Constitución y promover la
justicia en todas sus dimensiones.


En este sentido, la conectividad «total» y el
impulso al uso de TIC no debe limitarse a la sim-
ple provisión de infraestructura que solo serviría
para convertir a la población en caja de resonan-
cia del modelo global, concentrador y consumis-
ta, sino que es indispensable crear los incentivos
adecuados para que el Estado y los otros actores
sociales generen contenidos congruentes con la
transformación del país. 


Entonces, infraestructura y contenidos son dos
elementos concurrentes y, como tales, deben ser
tratados de forma simultánea. La Constitución,
dentro de los derechos del Buen Vivir reconoce
a todas las personas, en forma individual o
colectiva, el derecho al acceso universal a las
tecnologías de información y comunicación; y
pone énfasis en aquellas personas y colectivida-
des que carecen o tengan acceso limitado a
dichas tecnologías, y obliga al Estado a «incor-
porar las tecnologías de la información y comu-
nicación en el proceso educativo y propiciar el
enlace de la enseñanza con las actividades pro-
ductivas o sociales». De ahí que, en la perspecti-
va de profundizar el nuevo régimen de
desarrollo, se hace necesario ampliar la visión
sobre la conectividad y las telecomunicaciones
considerándolas como un medio para contribuir
a alcanzar los doce objetivos propuestos en el
Plan Nacional para el Buen Vivir.


En consecuencia, la acción estatal en los próxi-
mos años deberá concentrarse en tres aspectos
fundamentales: conectividad, dotación de hard-
ware y el uso de TIC para la Revolución


Educativa. Sin embargo, el énfasis del Estado en
tales aspectos implicará el aparecimiento de
externalidades positivas relacionadas con el
mejoramiento de servicios gubernamentales y la
dinamización del aparato productivo. 


El Estado debe asegurar que la infraestructura
para conectividad y telecomunicaciones cubra
todo el territorio nacional de modo que las TIC
estén al alcance de toda la sociedad de manera
equitativa. Aunque las alternativas de conecti-
vidad son varias (wireless, satélite, fibra óptica),
la garantía de la tecnología más adecuada debe
propiciarse desde la identificación de los reque-
rimientos de los beneficiarios. Por ejemplo, la
conectividad rural debe concebirse como una
conectividad local, intracomunitaria, que res-
ponda a la manera en que las personas se comu-
nican en la actualidad, y adecuar las opciones
tecnológicas a dicha realidad. De esta manera,
el empoderamiento de la población rural sobre
el uso de las TIC se observaría en el interés de
los participantes para aprehender más conoci-
mientos.


De esta forma, el país se plantea como meta de
mediano plazo la conectividad total de su terri-
torio para lo que deberá combinar las distintas
herramientas disponibles (wireless, satélite, fibra
óptica) en función de las necesidades de los
usuarios y las características geográficas; buscan-
do siempre el balance entre los costos y los bene-
ficios de utilizar el instrumento tecnológico más
adecuado para cada caso. 


La dotación de conectividad es una competencia
concurrente del sector público y privado, pero es
responsabilidad ineludible del Estado atender
aquellos sectores que presentan poco atractivo
para la inversión privada; garantizando, de esta
manera, el acceso universal progresivo de los
ecuatorianos, independientemente de su posi-
ción geográfica o económica, de su condición
etárea o de género, de su condición física o de
cualquier otro factor excluyente.


Así, el primer gran desafío es encontrar los
mecanismos para la ampliación de la cobertura
de redes informáticas y la capacitación de los
ciudadanos en busca de su aprovechamiento crea-
tivo, en un contexto de apertura de oportuni-
dades, inclusión e integración social. 
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En este contexto, la dotación de hardware a la
población es complemento de la conectividad y
aspecto determinante para garantizar niveles
mayores de alistamiento digital; es decir, aumentar
las capacidades generales para usar efectivamente
las TIC.


Para el efecto, se deben considerar dos acciones
estratégicas claves: facilitar el acceso a computa-
dores a todos los estudiantes de nivel básico y
medio, así como dotar de tecnología de punta a las
Juntas Parroquiales Rurales y a las escuelas para
convertirlas en catalizadores de los esfuerzos de
alistamiento digital al transformarse en telecen-
tros a disposición de la comunidad.


Este salto cualitativo demanda minimizar los cos-
tos de equipamiento por lo que se hace indispensa-
ble establecer alianzas estratégicas con proveedores
de hardware y establecer una gran fábrica local que
recicle y repotencie equipos. 


La conectividad total y la disponibilidad de hardwa-
re ponen a disposición de la Revolución Educativa
herramientas poderosas que posibilitan trabajar a
nivel de cobertura y de calidad; por ejemplo, para
ampliar la cobertura, las TIC permiten capacitar a
distancia e incorporar programas de apoyo y tutoría
para disminuir la deserción escolar.


Es probable, que las TIC posibiliten dar saltos
enormes en relación a la calidad, en un primer
momento, a través de la capacitación continua de
los maestros y para suplir la falta de material didác-
tico-educativo en sectores remotos; y, en un segun-
do momento, para la introducción y uso de nuevos
materiales educativos de calidad, desarrollados
localmente para la trasmisión de saberes desde
nuestra propia perspectiva histórica y cultural.


En consecuencia, será vital que el Estado fomen-
te y promueva el desarrollo de software local, pla-
taformas, sistemas, aplicaciones y contenidos que
posibiliten a los ciudadanos y ciudadanas obtener
provecho de las TIC en función de sus intereses y
del contexto en que se desenvuelven.


Por otro lado, se hace prioritaria una transforma-
ción profunda del sistema de educación superior
que posibilite la formación de profesionales y aca-
démicos que viabilizar el tránsito de una econo-
mía primario exportadora hacia una economía
terciario exportadora de bioconocimiento y servi-
cios turísticos comunitarios. Entonces, es funda-
mental acumular «capital intangible a través de la
preparación del talento humano para utilizar,
explotar y producir las TIC evitando, así, el apa-
recimiento de cuellos de botella que limiten la pro-
ductividad sistémica.33


Si bien se estaría poniendo especial atención en
el ámbito educativo, la consecuencia lógica
sería: por un lado, que mientras crece el alista-
miento digital se produce una presión social para
la prestación de servicios estatales a través de la
red gestándose una estrategia inclusiva de
gobierno electrónico; y, por otro lado, que el
aparato productivo incremente su productividad
como consecuencia de la incorporación de pro-
fesionales del conocimiento y la información
con altísima calificación. 


De esta forma, con disponibilidad de talento
humano se haría factible seguir con las etapas pro-
puestas por Katz (2009) para materializar un
incremento de la productividad a través de la difu-
sión de TIC, estas etapas son: la primera, donde la
difusión se lleva a cabo entre las compañías que
llevan la delantera en adaptación tecnológica; la
segunda, que incluye una adopción tecnológica
por parte de los sectores industriales con «altos
costos de transacción o estructura de redes como
transporte, finanzas y distribución» y la tercera, en
que las TIC son adoptadas por aquellos sectores
identificados como clave en la economía, es decir
aquellos identificados como estratégicos en la
transformación del patrón de especialización de la
economía en el marco del desarrollo endógeno.
En consecuencia, el impacto agregado se verifica
en el efecto de derrame que experimenta el círcu-
lo identificado por Dale Jorgenson en la econo-
mía: las industrias usuarias, no usuarias y
productoras de TIC (Katz, 2009: 9-13).
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33 Katz define al capital intangible como «la inversión requerida para implantar las TIC, incluyendo ajustes en procesos
de producción y organización, así como capacitación de empleados e I+D». Por otra parte, los cuellos de botella son
industrias con alto componente tecnológico, pero con bajos índices de productividad (Katz, 2009).
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Finalmente, el Estado debe propender al impul-
so de la investigación y el desarrollo en el sec-
tor de las TIC para consolidar la transferencia
de conocimientos, aprovechando el carácter
transversal del sector. De esta forma, se canali-
zaría la innovación hacia sectores estratégicos
de la economía, donde el valor agregado que
proporciona el uso de la tecnología implique
una cadena infinita de transferencia de conoci-
mientos e innovación. 


6.7. Cambio de la matriz energética


La matriz energética del Ecuador no hace sino rea-
firmar la característica de nuestro país como
exportador de bienes primarios de bajo valor agre-
gado e importador de bienes industrializados. En
efecto, la contabilidad energética muestra que la
producción nacional, que constituye el 90% de la
oferta energética total, equivalente a 235 millones
de barriles de petróleo, está concentrada en un
96% en petróleo crudo y gas natural, quedando las
energías renovables (hidroelectricidad y biomasa)
relegadas a un 4% de la producción nacional. En
contrapartida, el segundo componente de la ofer-
ta energética, las importaciones –que son el 10%
restante de la oferta–, corresponden en más del
90% a derivados de petróleo (GLP, diésel, nafta de
alto octano y otros). Además, dependiendo de las
circunstancias se importa electricidad y otros pro-
ductos no energéticos (lubricantes, etc.). 


En la demanda energética, las exportaciones son
el principal componente (64% del total), en
tanto que la demanda doméstica apenas alcanza
el 28% del total, y el 8% restante corresponde a
pérdidas por transformación. Ahora bien, el
90% de las exportaciones son de petróleo crudo,
el 9% restante de derivados de bajo valor agre-
gado (fuel oil principalmente) y el resto (1%)
corresponden a aceites de origen vegetal. La
demanda doméstica se compone principalmente
de derivados de petróleo (79%), electricidad
(13%), biomasa (leña, bagazo y otros) 5%, y el
resto (productos no energéticos como carburan-
tes y otros: 2%). Desde una perspectiva sectorial
la demanda doméstica se concentra en los secto-
res transporte (52%), industria (21%) y residen-
cial (19%); el resto (8%) corresponde a los
sectores: comercial y servicios (4%), y otros sec-
tores de la economía (4%).


El cambio de la matriz energética tiene varios
componentes: 


• La participación de las energías renovables
debe incrementarse en la producción nacio-
nal. Para el cumplimiento de este objetivo,
los proyectos hidroeléctricos del Plan
Maestro de Electrificación deben ejecutarse
sin dilación; y, adicionalmente, debe impul-
sarse los proyectos de utilización de otras
energías renovables: geotermia, biomasa,
eólica y solar.


• Las importaciones de derivados de petróleo
deben reducirse al mínimo posible, lo que
se puede lograr sólo a través de la construc-
ción de la Refinería del Pacífico, que per-
mitirá garantizar la provisión de productos
derivados de petróleo para el consumo
doméstico y generar excedentes.


• El petróleo crudo es, de acuerdo a varios
tipos de análisis, un bien de bajo valor agre-
gado, por lo que una alternativa a la actual
exportación es la utilización del crudo
como un insumo en la nueva refinería, lo
que permitirá cambiar el perfil actual de
exportaciones de derivados de petróleo a
productos de valor agregado más alto.


• Al ser el sector de transporte el principal
consumidor de energía se vuelve impres-
cindible trabajar sobre este sector, buscan-
do la eficacia y eficiencia del sistema. El
transporte además tiene serias implicacio-
nes ambientales en ciudades en que el alto
volumen de tráfico genera problemas de
embotellamiento y contaminación
ambiental. Es necesario buscar medios más
eficientes, en lo económico y energético,
para el transporte de personas y mercaderías
entre ciudades y al interior de estas. En parti-
cular hay que avanzar en el planteamiento de
la construcción de un metro para la ciudad
de Quito.


• Las pérdidas de transformación reúnen
tanto a las pérdidas por transformación de
energía propiamente dicha (por ejemplo
cuando se genera electricidad quemando
diésel en una central térmica), cuanto a las
pérdidas en la distribución de energía (por
ejemplo por evaporación de combustibles
en el transporte). En el primer caso, las pér-
didas por transformación de energía no sólo
son consecuencia de la ley física que dice
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que los procesos de conversión de energía
nunca son eficientes en un 100%, sino que
son el resultado de ineficiencias que pueden
ser evitadas. La reducción de pérdidas por
transformación es una tarea permanente
que requiere el análisis técnico respectivo
para tomar las acciones necesarias para
minimizar al máximo permitido por las leyes
de la física las pérdidas de conversión de
energía, también la pérdidas en distribución
son, a menudo, susceptibles de ser reducidas
con las adecuadas medidas técnicas.


• Los planes y programas para el uso eficien-
te de la energía deben centrarse fundamen-
talmente en los sectores industrial y
residencial. El sector estatal debe ser ejem-
plo en el consumo energético eficiente y
responsable.


• En relación a ciudadanos y ciudadanas, es
necesario generar la conciencia del ahorro
energético consistente con un consumo sus-
tentable. El programa de sustitución de coci-
nas a gas (GLP) por cocinas de inducción
deberá ejecutarse tan pronto como exista la
factibilidad de la generación eléctrica para
este plan. Los ahorros energéticos vienen
emparejados con la disminución de conta-
minantes y con la reducción en los impac-
tos en el cambio climático.


El cambio de la matriz energética es un esfuerzo de
largo plazo. La actual matriz responde a una situa-
ción estructural que para ser modificada requiere:
por una parte la construcción de la infraestructura
necesaria para posibilitar el cambio, a través de
proyectos estratégicos cuyo estudio, diseño y cons-
trucción requieren de plazos de varios años; por
otra parte, presupone el cambio estructural de la
economía, la transformación del modelo de espe-
cialización, el pasar de una economía primario
exportadora a una economía productora de bienes
industriales de alto valor agregado y una economía
pospetrolera. Adicionalmente, las inversiones
necesarias para cambiar la matriz energética
requieren de cuantiosos recursos.


Desde la óptica de la planificación, el período
2009-2013 es el más importante, pues correspon-
de a la fase de implantación de los cimientos para
el desarrollo de los grandes proyectos necesarios
para reorientar al sistema energético nacional
hacia un sistema eficaz, eficiente y amigable con


el medio ambiente; este período es el de realiza-
ción de estudios, análisis de factibilidad, evalua-
ción de alternativas, ingeniería de detalle,
definición del financiamiento, etc.


Adicionalmente, en el corto plazo, aquellos pro-
yectos orientados al cambio de la matriz energéti-
ca que ya han iniciado deben continuar
desarrollándose, al igual que proyectos de pequeña
envergadura que son factibles de ejecutar.
Concretamente, debemos continuar con el pro-
grama de sustitución de focos incandescentes por
focos ahorradores; con la importación de electro-
domésticos eficientes energéticamente, penalizan-
do fuertemente a aquellos que sean de consumo
ineficiente; con el desarrollo de proyectos de bio-
combustibles (de segunda y tercera generación)
que no aumenten la frontera agrícola, es decir, en
zonas degradadas o semidesérticas, cuidando sobre
todo no poner en riesgo la soberanía alimentaria:
la producción de biocombustibles a partir de bio-
masa de desecho podría ser una alternativa impor-
tante. En las ciudades, será importante auspiciar
proyectos de tratamiento integral de desechos,
orientados al reciclaje y a la generación de abonos
orgánicos y energía. La exploración del gas en la
Costa ecuatoriana debe continuar así como los
proyectos de aprovechamiento del gas natural del
Golfo de Guayaquil.


Finalmente, la soberanía integral contempla tam-
bién la soberanía energética, por lo que es impor-
tante desarrollar las capacidades productivas que
nos permitan el autoabastecimiento energético,
en particular, de electricidad. Una vez alcanzado
este objetivo, la interconexión con nuestros veci-
nos puede servir para impulsar procesos de reduc-
ción del precio de generación, mediante la
optimización del despacho de energía eléctrica.


6.8 Inversión para el 
Buen Vivir en el marco de una
macroeconomía sostenible


Esta estrategia tiene por objetivo general construir
tres condiciones fundamentales para el Buen
Vivir. La primera es construir la sostenibilidad
económica a través de la canalización del ahorro a
la inversión productiva de manera eficiente. La
segunda es el desarrollo de condiciones previas, en
cuanto a capacidades humanas y oportunidades
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sociales, que hagan posible una organización eco-
nómica más equitativa y una convivencia social
más justa. La tercera es la acumulación de capital
productivo necesario para transformar el patrón
de especialización de la economía e impulsar el
cambio en el modo de acumulación. De esta
manera, la inversión pública contribuye a la agen-
da de mediano y largo plazo (para los próximos 16
años) que apunta hacia la economía endógena
para el Buen Vivir.


El punto de partida de la estrategia es trabajar para
lograr un balance y equilibrio macroeconómico
productivo y sostenible. Para esto resulta indis-
pensable identificar las fuentes de ahorro interno
y externo, disponible y suficiente, y los medios
para canalizarlas de manera eficiente hacia la
inversión productiva, pública y privada. En este
sentido, la reforma de la seguridad social es un
punto clave que permite destinar los excedentes
hacia actividades seguras y rentables que impulsen
la producción y fortalezcan la sostenibilidad de la
seguridad social en el largo plazo. Este uso seguro
y productivo del ahorro interno será apalancado
por la colocación de las rentas derivadas de recur-
sos no renovables en inversiones productivas de
alto retorno social y económico. De esta manera,
se busca construir las condiciones necesarias para
alcanzar un balance ahorro-inversión productivo,
que destierre las prácticas especulativas y rentistas
que distraían el ahorro nacional hacia el extranje-
ro, y así alcanzar un equilibrio macroeconómico
con alta ocupación y generador de empleo.


La inversión pública es uno de los principales ins-
trumentos de esta estrategia, porque permite el
cumplimiento de condiciones previas, en cuanto a
capacidades y oportunidades, y sustenta la capaci-
dad instalada para la creación de valor en la eco-
nomía, mediante la movilización y acumulación
de capital hacia los enclaves que potencian las
cadenas productivas y permiten alcanzar rendi-
mientos crecientes en la producción.


La inversión pública, en el marco de esta estrate-
gia de mediano y largo plazo, permite la repro-
ducción de un círculo virtuoso en que la
economía, al servicio de las necesidades humanas
y en armonía con los ecosistemas, aumenta el
valor agregado en la producción, especializa y
desarrolla nuevas y mejores capacidades, reduce
la participación del extractivismo rentista y des-


tructor de valor, y desarrolla el potencial de la
demanda doméstica sin dejar de aprovechar las
ventajas que ofrece el comercio exterior. Todo
esto facilita el cambio del modo de acumulación
y la consecución del Buen Vivir.


Históricamente, desde que inició el último perío-
do democrático en el Ecuador, la inversión públi-
ca ha sido tratada como una variable de ajuste del
desempeño fiscal. Una vez que se fijaban las metas
del programa macroeconómico del Gobierno, el
flujo de inversión debía adecuarse para el cumpli-
miento de las metas de resultado y endeudamien-
to. La inversión pública, entonces, ha estado
subordinada a los objetivos macroeconómicos de
estabilización y ajuste fiscal, en concordancia con
la influencia neoliberal del llamado «Consenso de
Washington» que afectó a toda América Latina. 


A partir de la línea de política de la Revolución
Ciudadana y del cambio de enfoque que se produ-
jo con la entrada en vigencia de la nueva
Constitución de la República, la inversión públi-
ca cobra relevancia como variable instrumental de
la intervención del Estado. De aquí en adelante, la
inversión se definirá en función de las necesidades
para alcanzar el Buen Vivir, y las metas fiscales de
resultado y endeudamiento son las variables que
deberán ajustarse a estas necesidades, de manera
que garanticen la sostenibilidad macroeconómica.


Este cambio en la concepción de la inversión
pública obliga a aprovechar y canalizar el ahorro
interno y externo de manera que los excedentes
domésticos de la economía y el endeudamiento
público dejen de ser un lastre que entorpece el
mejoramiento de la calidad de vida de la pobla-
ción y se conviertan en una herramienta para la
consecución del Buen Vivir. En este sentido, es
necesario hacer buen uso del ahorro nacional, del
que forman parte los depósitos de la Seguridad
Social. El ahorro interno de la Seguridad Social,
manejado de una manera eficiente y responsable,
generará beneficios tanto para la economía nacio-
nal, ya que permite utilizar dicha acumulación de
capital para fines productivos y rentables, como
para garantizar la ampliación de beneficios de la
Seguridad Social y, sobre todo, su sostenibilidad
en el mediano y largo plazo, a través de sus rendi-
mientos. Para ello, se buscará un estricto manejo
del ahorro, destinándolo a inversiones altamente
productivas, seguras y rentables.
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La inversión pública, en el marco de esta estrate-
gia, desempeña un papel fundamental para el
cumplimiento de dos funciones económicas: el
cumplimiento de condiciones previas en cuanto a
capacidades y oportunidades; y la movilización y
acumulación de capital en los sectores generado-
res de valor en la producción.


El cumplimiento de condiciones previas en cuanto
a capacidades para el Buen Vivir se consigue a tra-
vés de inversión encaminada a satisfacer la dotación
de bienes y servicios esenciales para hacerlo reali-
dad, dotación que permite mejorar y salvaguardar
las capacidades de la sociedad en su conjunto y de
los individuos que la conforman. Ejemplos de ello
son las inversiones en nutrición, salud preventiva y
atención primaria en salud, educación básica y téc-
nica, protección y seguridad social, vivienda, infra-
estructura de provisión de servicios básicos, entre
otros. Por otra parte, las condiciones previas en
cuanto a oportunidades se consiguen a través de la
creación de las condiciones de acceso necesarias
para que las capacidades sociales e individuales se
potencien en la práctica. Ejemplos de esto son las
inversiones dirigidas a la generación de empleo, a
impulsar el acceso a crédito, a la generación de
información, a preinversión, etc.


La tercera función económica de la inversión
pública tiene que ver con la necesidad de acumu-
lar capital de manera sistemática en los sectores
productivos generadores de valor. La acumula-
ción de capital fortalece la productividad sistémi-
ca y permite reducir la estructura de costos,
aumentar la participación de estos sectores en la
economía, potencia los encadenamientos produc-
tivos, permite alcanzar mayores escalas y rendi-
mientos crecientes en la producción, así como
aumentar el retorno de la inversión en los secto-
res generadores de valor. Las inversiones que per-
miten este tipo de acumulación se pueden agrupar
en dos categorías: infraestructura de soporte a la
productividad sistémica (generación eléctrica,
telecomunicaciones, petroquímica, transporte
especializado, metalmecánica, software, electróni-
ca/ hardware, plataformas de investigación y desa-
rrollo, laboratorios de investigación, entre otras)
y especialización de la capacidad instalada (inves-
tigación en ciencia y tecnología, capacitación
industrial especializada, educación técnica y
superior especializada, transferencia de tecnológi-
ca, innovación tecnología, entre otras).


En este contexto, la inversión pública juega un
papel fundamental como variable instrumental
para alcanzar el Buen Vivir. Por ello, dicha inver-
sión mantendrá en los años posteriores niveles
equivalentes, y si es posible mayores a los progra-
mados para el año 2009. Estas funciones económi-
cas deben cumplirse en el marco del Plan
Nacional para el Buen Vivir 2009-2013.


La primera fase de la estrategia de economía endó-
gena para el Buen Vivir, se enmarca en las siguien-
tes políticas que orientan el destino de la inversión:


• Mantener fuentes de ingreso estratégicas: El plan-
teamiento estratégico de esta política es man-
tener una alta fuente de ingresos en el corto
plazo que permita dinamizar la inversión
pública productiva y garantizar la inclusión
social. El buen uso de los ingresos que generan
las actividades productivas permite construir
una fuente de financiamiento de alto retorno
que posibilita obtener resultados inmediatos
necesarios para cimentar el avance de la estra-
tegia. Este financiamiento de la inversión, vía
ingresos no permanentes, debe ser comple-
mentado por la canalización eficiente del aho-
rro interno y externo. Conjuntamente, estas
iniciativas permitirán mantener una elevada
inversión productiva que genera empleo,
mantiene un equilibrio macroeconómico de
alta ocupación y permite el cumplimiento de
las condiciones de inversión necesarias para
alcanzar el Buen Vivir. 


• Expandir la cobertura y elevar la calidad en la
provisión de bienes y servicios esenciales para el
Buen Vivir: seguridad y soberanía alimentaria,
salud preventiva y de atención primaria, edu-
cación básica, vivienda y saneamiento. Este
punto busca construir las condiciones para
iniciar una (re)distribución, social y territo-
rialmente equilibrada, que permita desarrollar
las capacidades y ejercer las libertades de la
gran mayoría de ciudadanos que han sido pri-
vados de sus derechos por la privación de
estos bienes y servicios esenciales. De esta
manera, la (re)distribución se convierte en la
plataforma para la construcción de una nueva
estructura económica, más justa y digna, que
permita generar un nuevo modo de distribu-
ción de los beneficios económicos, y que
potencie las capacidades humanas. 
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• Generar oportunidades: (re)distribución de
medios productivos, generación de empleo
y crédito productivo. Las capacidades
humanas son valiosas en la medida que
existan las oportunidades sociales necesa-
rias para ejercerlas. Este punto destaca la
necesidad de desarrollar en paralelo a las
capacidades humanas y las oportunidades
que permitan el ejercicio pleno de dichas
capacidades. Para esto, se requiere la demo-
cratización de los medios productivos, la
creación de empleo, el acceso a crédito y,
en general, la movilización de recursos eco-
nómicos que permitan crear oportunidades
y alternativas productivas para la gente. 


• Fortalecer la soberanía alimentaria: a través
de la capacidad endógena de desarrollar
tecnología agropecuaria y el aprovecha-
miento sustentable de los alimentos cultu-
ralmente adecuados, que permitan sustituir
importaciones. Este punto permite cons-
truir un círculo virtuoso que apunta a la
reducción de la dependencia externa para
la provisión de alimentos, lo que permite
ampliar la participación de la producción
nacional en la demanda doméstica. Así se
potencia la economía del país y a la vez se
reduce la vulnerabilidad ante choques exó-
genos y, finalmente, se puede construir una
estructura productiva y estratégica sobre
una posición económica más soberana. 


• Fortalecer la soberanía energética: a través del
incremento de la generación-cobertura y el
cambio de la matriz energética hacia tecnolo-
gías limpias y más eficientes. La desinversión
en el sector energético ha llevado a que la par-
ticipación de las importaciones (eléctricas y
de derivados de petróleo) sean cada vez mayo-
res. Esto ha encarecido la provisión de energía
para el país y ha desestimulado el desarrollo de
la industria nacional. Por otra parte, esta
misma deficiencia, ha llevado a ampliar la
generación termoeléctrica generando mayores
perjuicios ambientales y desaprovechando el
potencial energético de generación más lim-
pia que existe en el país. Se desprende la nece-
sidad de revertir esta situación perniciosa que
compromete las capacidades nacionales. Para
ello, la intervención del Estado con inversión
resulta imprescindible.


• Acumulación de capital: en sectores estratégi-
cos que permitan incrementar la productivi-
dad sistémica del país. Se debe concretar
inversiones en conectividad y transporte que
permitan elevar la productividad nacional.
Esta inversión constituye una base impres-
cindible para la creación de complejos indus-
triales y enclaves productivos que permiten
obtener mayores rendimientos económicos
para la economía nacional.


• Impulsar la industrialización, el desarrollo de ser-
vicios y la generación de valor en la producción:
a través de la sustitución selectiva de impor-
taciones para el cambio del patrón de espe-
cialización de la economía. La intervención
del Estado resulta necesaria para crear las
condiciones que permitan una mayor renta-
bilidad de las opciones productivas generado-
ras de valor, frente a las opciones del patrón
primario-extractivista-exportador tradicional.
De esta manera la inversión del Estado busca
incentivar el desarrollo de industrias nacien-
tes, parques y complejos industriales, así como
el desarrollo de servicios especializados como
el turismo comunitario, que aprovechan de
manera sustentable las ventajas comparativas
que tiene el país, y permiten la construcción
de estructuras productivas más justas. 


• Invertir y desarrollar capacidades en ciencia y
tecnología: transferencia de tecnología y conoci-
miento aplicado (productividad). Es indispensa-
ble para el país crear una plataforma que
permita la transferencia, apropiamiento y
creación de tecnología aplicada que permita
aumentar la productividad de la economía.
La dependencia tecnológica externa es una
barrera para la consecución del Buen Vivir.
El desarrollo de la capacidad endógena que
genere tecnología se plantea alcanzar en tres
fases: transferencia, apropiación y generación
de tecnología. Las inversiones destinadas al
desarrollo de estas tres fases tendrán una
opción prioritaria desde el Estado. 


• Distribución equitativa de la inversión pública:
de acuerdo con criterios de desarrollo terri-
torial equilibrado. Tradicionalmente, el
cabildeo rentista de la clase política ha lle-
vado a concentrar de manera ineficiente la
inversión pública en los mayores centros
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poblados o áreas localizadas de influencia
política. Esto conlleva un desarrollo terri-
torial excluyente que crea zonas pobres y
zonas privilegiadas. La presente estrategia
busca superar esta práctica del pasado. 


• Implementar mecanismos de coordinación
público-privada para la inversión: que permi-
tan construir los arreglos institucionales nece-
sarios para lograr sinergia complementaria a
través del apalancamiento de la inversión
pública y privada (crowding-in). Es necesa-
rio construir el marco institucional para
que las iniciativas de inversión públicas y
privadas no se desplacen entre sí y, por el
contrario, se complementen y potencien
mutuamente. Esto permite que dichas ini-
ciativas se apalanquen la una con la otra y
potencien la capacidad nacional de creci-
miento económico, generación de empleo
y la multiplicación de beneficios económi-
cos. El sector público y privado deben
encontrar un punto de encuentro y coordi-
nación de sus iniciativas de inversión que
beneficie tanto a la provisión de bienes y
servicios públicos como a las oportunidades
económicas del sector privado.


6.9. Inclusión, protección social soli-
daria y garantía de derechos en el
marco del Estado Constitucional
de Derechos y Justicia


La construcción de mecanismos de previsión y
seguridad ha sido un componente esencial del
desarrollo de todas las sociedades. Estos mecanis-
mos han permitido la reproducción de la vida a lo
largo de la historia, constituyéndose en una
demanda universal de los pueblos. No solo se
reducen a su dimensión material, puesto que las
dimensiones morales, psicológicas y espirituales
son componentes indisociables. Estos reposan
sobre una construcción colectiva compleja alre-
dedor del derecho humano fundamental: el dere-
cho a la seguridad de una existencia digna.


No obstante, históricamente se verifica la existen-
cia de una ofensiva concertada de ciertos actores
dominantes de la acumulación económica para
debilitar y prácticamente destruir estos mecanis-
mos, generando un estado de inseguridad. 


Las acciones públicas propuestas desde el Estado
fueron asimismo funcionalizadas a favor de una
estrategia de acumulación concentradora y exclu-
yente, que recrea, por diversas vías, una tendencia
fuerte a la «inseguridad» de los individuos y de las
colectividades que habían pensado poder ligar su
bienestar y su seguridad de existencia a los rendi-
mientos de una acumulación globalizada. En con-
clusión la «inseguridad» deviene endógena al
funcionamiento de la acumulación globalizada.
Son particularmente negativas aquellas políticas
de privatización total o parcial de los servicios
públicos (salud, educación, energía, distribución
del agua), que a nombre de la eficacia y a riesgo
de limitar el acceso a la población más pobre,
aplican medidas de flexibilización del trabajo y
precarizan la situación laboral de las y los trabaja-
dores. Asimismo las políticas que recomiendan
una política fiscal generosa con el capital; y más
todavía, quedarse atado a una política económica
ortodoxa generadora de inequidad y de inseguri-
dad social. y de la lógica económica dominante, y
encontramos en ella las bases de la inestabilidad
social y política, así como la pérdida de legitima-
ción de la modernización como estrategia de desa-
rrollo (Peemans, 2002).


La inseguridad creciente de las poblaciones afec-
ta igualmente a lo social como a lo ambiental, y
se asocia a la no-sustentabilidad del modo de
desarrollo promovido por los actores del capita-
lismo global. Desde el punto de vista social, el
riesgo, que se acrecienta a causa de las presiones
de la competitividad, reposa particularmente en
la capacidad de desplazar su costo sobre los acto-
res más débiles, a través de políticas de flexibili-
zación laboral, de la deconstrucción sistémica de
cuadros reglamentarios del trabajo, así como de
políticas de reducción masiva de la mano de
obra ocupada.34
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34 Según las cifras de la OIT, se producen alrededor de un millón doscientos mil accidentes mortales de trabajo por año,
sobre todo en los países no industrializados. La causa principal es la ausencia de reglas de seguridad, debido en gran parte
a las exigencias de la producción y la competitividad.







La crisis de las relaciones salariales influye en el
desmantelamiento del sistema de la representa-
ción y resquebraja poco a poco el proceso de
legitimación del Estado (Negri y Cocco, 2006),
generándose nuevas formas de fragmentación
social que se combinan con las formas tradicio-
nales de exclusión, puesto que las relaciones
salariales han dejado de ser un componente
clave de la distribución del ingreso y de las
mediaciones entre mercado, Estado y sociedad.
Es importante añadir que la mayor parte de la
población no se ubica en una relación directa
entre capital y trabajo; por tanto, el mejora-
miento de sus condiciones de vida en términos
de salud, educación y vivienda y, en general,
seguridad social, ha dependido de iniciativas
generalmente «informales» (Houtart, 2001).


Desde el punto de vista ambiental, la innova-
ción en el dominio de la biotecnología y de la
ingeniería genética avanza a un ritmo vertigino-
so, pues son sectores donde existe la esperanza
de enormes ganancias, a condición de que los
riesgos ligados a esas innovaciones no deban ser
asumidos en el presente ni en el futuro por los
actores de la acumulación económica.


Si la lógica de acumulación excluyente ha podi-
do imponerse erosionando o destruyendo los
mecanismos de previsión puestos en marcha por
las colectividades, ahí también la población ha
intentado reinventar, a pesar de todo, estrategias
de previsión, a partir de iniciativas solidarias,
asociativas y colectivas. Estas estrategias se
reconstruyen en un mundo profundamente
transformado por el avance constante de la
«esfera de acumulación», y están compuestas por
iniciativas de producción y de intercambios,
cuyas normas a las que obedecen tienen otros
principios que los impuestos por la «lógica de
acumulación».


Los mecanismos de inclusión, 
protección social y garantía de derechos
a la luz del nuevo pacto de convivencia
La historia reciente ha mostrado el riesgo de inser-
tar mecanismos de previsión en aquello que sería
solamente una gestión socio-política de la acumu-
lación, por consenso entre todos los actores invo-
lucrados. La dinámica misma de la acumulación
ha permitido en el último cuarto del siglo XX a los
actores dominantes poner en marcha nuevas coa-


liciones capaces de emanciparse de estos condicio-
namientos. La evolución de las condiciones
estructurales de una estrategia de acumulación
sustentada en una economía primario exportado-
ra, que basa la (re)distribución en la apertura
comercial, la competencia del libre mercado y el
asistencialismo focalizado de la política social
neoliberal, ha tornado difícilmente administrables
y hasta obsoletos los pactos elaborados al interior
de las fronteras de los Estados-nación.


En este contexto, cimentar el nuevo pacto de con-
vivencia sustentado, a su vez, por una estrategia
que permitirá construir una nueva forma de gene-
ración de riqueza, distribución y (re)distribución,
significa considerarlo no solamente como un pro-
ceso de mediación sino como una nueva organiza-
ción de la producción, con garantía de derechos. 


Considerarse socialmente asegurado conlleva una
práctica de inclusión y participación social, y
comprende como acuerdo fundamental la decisión
de una sociedad de vivir entre iguales, lo que no
implica homogeneidad en las formas de vivir y
pensar, sino una institucionalidad incluyente que
garantiza a todos y todas las mismas oportunidades
de participar en los beneficios de la vida colectiva
y de las decisiones que se toman respecto a cómo
orientarlas.


Surge además la necesidad de rebasar el razona-
miento económico imperante que efectúa una
equivalencia entre economía y relaciones salaria-
les, e incorporar también, aunque no de manera
excluyente, aquella otra esfera de producción de
capacidades humanas y de la producción de bienes
y servicios, cuyo aporte trasciende a la reposición
de medios de producción y se centra en la expan-
sión de oportunidades personales y sociales, así
como en la generación de las bases materiales de
un proceso común de construcción de libertad.


La constitución de estas bases materiales de la
libertad y la ciudadanía se identifican ahora con la
distribución de las dinámicas de producción y no
simplemente con la distribución de los frutos del
crecimiento: bajo el nuevo pacto, construir rique-
za y tener derechos tiende a ser la misma cosa. El
desafío de un nuevo proyecto político de transfor-
mación se encuentra en la nueva relación que las
dinámicas sociales establecen con las dinámicas
económicas, a partir de:
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• El fortalecimiento de una «economía social
territorializada» de carácter solidario. El
sector de la economía social puede partici-
par de manera activa en las actividades de
mercado a través de la producción de bienes
y servicios, pero bajo otros valores éticos y
con principios diferentes a los de mercado:
reciprocidad, (re)distribución, autarquía y
autosuficiencia, no solo alimentaria sino de
todo aquello asociado a la satisfacción de
necesidades básicas, con el objeto de asegu-
rar la reproductibilidad de la vida.35 En este
contexto, se deberán reconocer y fortalecer
las múltiples formas de organización de la
producción, reflejadas en iniciativas solida-
rias, asociativas y colectivas, que generen
mecanismos de previsión y seguridad para
la población, provean de soportes materia-
les para la reproducción de las capacidades
y potencialidades de las personas y colecti-
vidades, que se orienten hacia la efectiviza-
ción de derechos, y que consideren la
integralidad cultural y económica de los
territorios. 


Se prestará especial atención a aquellas
personas y colectividades que integren sus
objetivos productivos al acceso a servicios
básicos, alimentación, salud, educación de
calidad, vivienda; a sistemas de producción
relevantes en el marco de la estrategia de
acumulación y (re)distribución que consi-
deren, en los niveles territoriales, las carac-
terísticas geográficas, las vocaciones
productivas y las necesidades básicas de la
población; al turismo sustentado en la
diversidad cultural y ecológica, en que
intervengan comunidades y asociaciones
populares; y a los planes de vivienda social
que proveen una calidad de vida digna para
todas y todos los habitantes del país.


• El reconocimiento y la retribución social
del trabajo reproductivo, del trabajo inma-
terial y de las diversas formas de autopro-


ducción, desde la transformación del modo
de organizar socialmente el trabajo para la
producción, la distribución, las formas de
propiedad, de circulación y de consumo
(Coraggio, 2008). Por ello resultan impres-
cindibles la garantía del salario digno y la
generación de condiciones favorables para
el ejercicio del derecho de asociación libre
de individuos, unidades domésticas, comu-
nidades; y, sobre todo, el fortalecimiento de
los regímenes de protección de los trabaja-
dores y trabajadoras, y de las normas y las
reglas a ellos ligadas, que sitúen en su cen-
tro las nuevas dimensiones del trabajo,
con especial énfasis en un proceso de
reforma de la Seguridad Social ecuatoria-
na que privilegie el ejercicio del derecho a
la seguridad social de los trabajadores no
contribuyentes (trabajo autónomo, traba-
jo doméstico no remunerado, trabajo de
cuidado humano, trabajo inmaterial, tra-
bajo de autosustento en el campo), y que
permitan su acceso a prestaciones de la
calidad en salud, riesgos del trabajo, disca-
pacidad y jubilación por vejez.


• El diseño e implementación de políticas
sociales universales como punto de partida
para una nueva generación de políticas eco-
nómicas (Delcourt, 2009), y cuyos objetivos
no solamente se dirijan a reducir la pobreza
sino también a la garantía de derechos, el
fortalecimiento de la ciudadanía, la cohe-
sión social, la justicia y la igualdad, y que se
articulen a una estrategia global orientada
al Buen Vivir. Esta estrategia deberá asegu-
rar una protección contra los riesgos, pero
también deberán re-equilibrar las relacio-
nes sociales, aportando a las colectividades
y a los individuos los soportes sociales
(derechos y garantías) necesarios para su
acción y el estado constitutivo de una
nueva identidad social. El requisito primor-
dial y condición necesaria de una estrategia
de acumulación y (re)distribución, es la
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35 En este sentido, Coraggio propone: «Queremos una sociedad con mercado pero no de mercado. Esto implica que el para-
digma de la empresa eficiente y del mercado autorregulado no puede orientar nuestras prácticas socioeconómicas. Ya
hemos experimentado que el funcionamiento de acuerdo al principio de mercado, particularmente con fuerzas globales
operando, genera un desarrollo desigual, excluye, vulnera la vida humana, mercantiliza la política, fragmenta las comu-
nidades locales y las sociedades, y produce desastres ecológicos a escala planetaria. Nuestro objetivo no puede ser mera-
mente integrar a ese mundo a los ahora excluidos» (Coraggio, 2008).
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garantía del ejercicio de los derechos con-
sagrados constitucionalmente, y sobre todo
de aquellos proclives a fomentar la cohe-
sión social y a mejorar las capacidades y
potencialidades de las personas y las colec-
tividades. No se debe considerar solamente
el carácter indivisible del sistema de dere-
chos, sino el carácter universal e igualitario
que debe tener la posibilidad de acceder a
ellos y el carácter institucional y público
que debe revertir su concreción. En tal sen-
tido es prioritario:


- Ampliar los mecanismos de protección
social orientados hacia la niñez, a través
de la ampliación de la cobertura de los
programas de desarrollo infantil, con
modalidades integrales en las áreas más
pobres, y concomitantemente con el
fortalecimiento de los programas de
salud y nutrición materno-infantiles
que atiendan prioritariamente a niños
de 6 meses a 2 años de edad.


- Implementar una reforma educativa de
segunda generación orientada hacia el
mejoramiento de la calidad de la educa-
ción pública, como condición necesaria
para promover el desarrollo y la igual-
dad de oportunidades, y no solamente
para «mejorar la calidad y productivi-
dad de la mano de obra». Esto será posi-
ble en el mediano plazo si se inicia
inmediatamente un proceso de mejora-
miento de la calidad de la educación
superior, especialmente en el área de
formación de maestros y profesores, a
través de la creación de una escuela
pedagógica de carácter público. No se
deberán descuidar, además, los esfuerzos
orientados hacia la reducción de bre-
chas de acceso entre la educación ini-
cial y la educación media, con
incentivos que favorezcan la retención
en el sistema escolar de niños, niñas y
adolescentes, con especial énfasis para
aquellos de menores ingresos, indígenas
y afroecuatorianos. 


- Satisfacer las necesidades habitaciona-
les de la población, a través de la imple-
mentación de programas públicos de


vivienda social dignos y apropiados cul-
tural y geográficamente, con acceso a
todos los servicios básicos, conectivi-
dad, equipamiento barrial y seguridad
comunal. Entendidos la vivienda y el
hábitat como derechos que permiten
satisfacer las necesidades de protección
de las personas y mejorar su calidad de
vida. Además se privilegiará el finan-
ciamiento e implementación de progra-
mas de saneamiento básico en los
territorios más necesitados del país.


La garantía de derechos como 
prioridad de la estrategia de acumulación
y (re)distribución para el Buen Vivir
La garantía de derechos adquiere relevancia gra-
cias a las cualidades que caracterizan al Estado
ecuatoriano, consagradas en la Constitución de la
República. El reconocimiento, promoción, garan-
tía de los derechos constitucionalmente estableci-
dos son su finalidad y la democracia el escenario
privilegiado. Esto, que en palabras de Bobbio sig-
nifica el «derecho a tener derechos», siendo una
obligación del Estado, reconocer en cada persona,
pueblo y nacionalidad su titularidad y la posibili-
dad de decidir sobre sus propios destinos y de defi-
nir los mecanismos de cohesión para que dichas
decisiones construyan un proyecto colectivo.


La norma constitucional es el instrumento por
excelencia de la garantía de derechos, pues deter-
mina el contenido de la ley, consagra garantías
para su ejercicio, y establece los límites al ejercicio
de la autoridad y la estructura del poder; y es de
directa aplicación por cualquier persona, autori-
dad o juez. En este contexto, los derechos consti-
tucionales son, a la vez, límites del poder y además
vínculos impuestos a la autoridad pública, pues
son producto de reivindicaciones históricas, ante-
riores y superiores al Estado, por tanto someten y
limitan a todos los poderes incluso al constituyen-
te para asegurar la maximización de su ejercicio. 


La palabra «garantía» guarda una relación estre-
cha con las nociones de asegurar, proteger, defen-
der y salvaguardar. Este concepto aparece como
complemento a la noción de derechos debido a la
formulación básicamente declarativa de estos.
Así, la garantía le otorga el contenido concreto y
operacional a los derechos, y debe ser considerada
como el aseguramiento que la sociedad compro-
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mete en materia de procedimientos, marcos insti-
tucionales, jurídicos y financieros para el ejercicio
y el pleno disfrute de los derechos del Buen Vivir.
Así entendida, la garantía social entrega al indivi-
duo la certidumbre sobre lo que puede esperar el
medio social (Moreno, 2008).


En este contexto, la finalidad y el rol del Estado
y de las relaciones sociales y políticas son defini-
dos por los derechos del Buen Vivir, por la justi-
cia como resultado de las decisiones de los
órganos públicos y por la Constitución, con ello
se busca impulsar mecanismos de intervención
estatal que contemplen tres dimensiones: una
dimensión ética basada en los principios univer-
sales de derechos humanos, una dimensión pro-
cesal, que consiste en un conjunto de
mecanismos instituidos que facilitan el diálogo
entre actores sociales y políticos y que permiten
traducir los acuerdos logrados en instrumentos
normativos y, a su vez, traducir estos instrumen-
tos en políticas, y una dimensión de contenidos
relativos a la protección social, que orientan
acciones concretas en los campos donde la
población se sienta más desprotegida. 


Es imprescindible desde la acción pública cons-
truir certezas y ampliar los márgenes de confianza
respecto a que todo ciudadano y ciudadana puede
exigir los derechos que tiene garantizados. Esta
posibilidad no depende solo del reconocimiento
normativo, sino de una serie de recursos materia-
les, económicos y financieros, y capacidades inte-
lectuales, sociales y culturales. En tal sentido, los
desafíos son los siguientes:


• El Estado constitucional de derechos y jus-
ticia se fortalecerá en la medida que se
desarrollen los mecanismos de garantías
constitucionales, en especial a través de la
aplicación efectiva del carácter de justicia-
bilidad de los derechos. El sistema judicial
es garante de todos los derechos del Buen
Vivir (derechos fundamentales) y no sola-
mente de los derechos de propiedad (dere-
chos patrimoniales).


La invocación del Estado a la justicia ase-
gura que las acciones públicas y privadas, se
ajusten a los principios y a un plano axioló-
gico coherente con las disposiciones consti-
tucionales. De no ser así, se sujetarán a


control constitucional por parte de la auto-
ridad competente, para sancionar cualquier
acción u omisión de carácter regresivo que
disminuya, menoscabe o anule injustifica-
damente el ejercicio de los derechos, para
lo cual se requiere:


- Fortalecer con especial énfasis, los pro-
cesos de reforma de los sistemas de justi-
cia penal y laboral.


- Ampliar la aplicación de la justicia
constitucional a través de la tramita-
ción efectiva de acciones de protección
por parte de juezas y jueces, la misma
que históricamente ha sido restringida
a la acción de hábeas corpus y a la
acción de amparo. Se requiere también
de procesos sostenidos de formación,
capacitación y especialización para los
operadores de justicia.


• Desde las distintas instancias públicas es
necesario asegurar el derecho de ciudadanos
y ciudadanas a conocer y exigir el ejercicio
de sus derechos. En tal sentido es necesario
implementar programas de difusión, infor-
mación y formación que fortalezcan las
capacidades de la ciudadanía con respecto a
los mecanismos administrativos y judiciales
que pueden aplicar para exigir el cumpli-
miento de derechos y la reparación respecti-
va si estos han sido vulnerados.


• Es necesario fortalecer la condición de plu-
ralidad jurídica propia del nuevo modelo de
Estado, a través del reconocimiento de las
normas, procedimientos y soluciones a con-
flictos con carácter de sentencia de las
comunidades indígenas, condición que for-
talece la plurinacional e interculturalidad.


• El enfoque garantista representa, desde la
lógica de los derechos, una estrategia de
operacionalización y realización de los mis-
mos y constituye, desde una lógica de
inversión social, un elemento de prioriza-
ción del presupuesto general de Estado, y
desde un punto de vista de política pública,
diseñada participativamente, una forma de
establecer consensos nacionales. En este
contexto, es necesario el incremento pro-
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gresivo de la inversión social, concebida
como recurso productivo dinamizador de
una estrategia económica justa e incluyen-
te, y la participación ciudadana en el ciclo
de la política pública y la planificación.


6.10.Sostenibilidad, conservación,
conocimiento del patrimonio
natural y fomento del turismo
comunitario


La Constitución del Ecuador recoge conceptual-
mente dos grandes avances en relación a los temas
ambientales: los derechos de la naturaleza y los
derechos ambientales en el marco del Buen Vivir
como parte del nuevo régimen de desarrollo.
Ecuador es el primer país del mundo que reconoce
los derechos a la naturaleza a partir de las múlti-
ples cosmovisiones de las diferentes culturas y
nacionalidades a través del reconocimiento de los
procesos naturales, sus dinámicas, los ciclos de
vida, las capacidades de resiliencia y su derecho a
la restauración. Esta perspectiva establece un
mandato ecológico que supera la visión occidental
de la naturaleza como un espacio de explotación
(Gudynas, 2009).


La nueva visión reconoce que el Buen Vivir de las
personas está íntimamente ligado al ámbito natu-
ral. Las sociedades en sus diversos modos y niveles
de vida dependen física, económica, y espiritual-
mente de la naturaleza. En el caso del Ecuador, es
evidente que históricamente nuestro modelo de
desarrollo se ha basado en la explotación desenfre-
nada de los recursos naturales. 


Es en este punto en el que debemos pensar en el
tipo de relación entre naturaleza y actividades
humanas. De ahí que la pregunta fundamental se
traslade a tratar de respondernos: ¿cómo vivir bien
con justicia social y ambiental dentro de los lími-
tes de la naturaleza? 


El proyecto político actual plantea una transición
desde el modelo altamente extractivista, práctica-
mente dependiente y completamente desordena-
do a nivel territorial, hacia  un modelo de
aprovechamiento moderado sostenible: utilizando
de manera inteligente los espacios disponibles;
asegurando la soberanía alimentaria; consideran-
do el crecimiento poblacional; protegiendo los


paisajes naturales e intervenidos; disfrutándolos;
asegurando el mantenimiento del agua y de sus
fuentes; evaluando los riesgos posibles a las pobla-
ciones por eventos naturales que nos afectan, para
poder tomar medidas de precaución y mitigación;
democratizando la planificación y la toma de deci-
siones a los ciudadanos y ciudadanas; recuperando
la mirada y reconociéndonos como una nación
costera e insular fuertemente ligada al mar, pero
también andina y amazónica; muestras de cumpli-
miento de los derechos de la naturaleza. 


Para el período comprendido entre los años 2009
y 2013, al que se circunscribe este Plan, toda esta
arquitectura territorial seguramente no estará ter-
minada, ni podremos cambiar el modelo fuerte-
mente ligado a la producción primaria. Sin
embargo, se trata del primer paso para hacerlo,
identificado ejes fundamentales que tienen que ser
potenciados en términos de trabajo durante estos
primeros cuatro años.


En primer lugar, considerar el patrimonio natural
en su conjunto, la conservación y un manejo efec-
tivo y coherente en los espacios naturales, espe-
cialmente en las áreas terrestres y marinas
declaradas protegidas por el Estado. Valorando su
altísima biodiversidad, no solamente desde el
punto de vista del valor ecológico de sus ecosiste-
mas, su vulnerabilidad y la dinámica natural a la
que constantemente se enfrentan. Además consi-
derándo la naturaleza como una fuente de conoci-
miento y de información constante. De la misma
manera, resulta imprescindible considerar la inter-
vención humana, desde lo comunitario, lo priva-
do y lo público, y su nivel de participación, tanto
desde las poblaciones que viven o dependen direc-
tamente aún de estos espacios naturales, así como
de las actividades a escalas más grandes. Estas acti-
vidades deberán evaluar sus límites, posibilidades
y potencialidades, considerando como parte de los
elementos fundamentales de evaluación los nive-
les de afectación a estas áreas protegidas. 


Un segundo eje de trabajo debe prevenir y enfren-
tar los niveles de contaminación de los espacios
terrestres, acuáticos y atmosféricos, de las zonas
urbanas, rurales y marinas. Resulta imprescindible
proveer de saneamiento básico las zonas urbanas y
las comunidades rurales. De igual manera sobre los
pasivos ambientales resultantes de las actividades
extractivas y productivas, actividades como la
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petrolera, la minera, la explotación de canteras,
los residuos contaminantes de las actividades pro-
ductivas, especialmente de las extensivas deriva-
das en los grandes monocultivos. Constituye un
reto recuperar la calidad ambiental en las zonas
urbanas, especialmente en términos de calidad del
aire y del agua, el mejoramiento de los estándares
ambientales de las industrias y las grandes inver-
siones, así como de los pequeños productores que,
sin un control efectivo, ponen en riesgo la salud
de las comunidades rurales, especialmente por
contaminación de productos químicos usados en
la agricultura. 


Un tercer eje de trabajo busca incorporar una
visión de aprovechamiento económico, y además
contemplar los niveles de corresponsabilidad con
los efectos ambientales a mayor escala, como es el
caso del calentamiento global. Bajo esta perspec-
tiva resulta imprescindible preparar los escenarios
en que las políticas públicas actúen para mitigar
los efectos ambientales que puedan producirse y,
de la misma manera, responder con alternativas
nuevas. Respecto a las iniciativas de ahorro o dis-
minución de consumo de carbono en la atmósfera,
mecanismos como la iniciativa Yasuní–ITT, resul-
ta una propuesta integral de conservación del
patrimonio natural, por la contaminación evitada
por mantener el petróleo bajo tierra, sumada a la
protección de comunidades indígenas. Así el
Ecuador pone a consideración del debate interna-
cional una alternativa para evitar la contamina-
ción, y se suma a mercados establecidos de compra
y disminución de carbono. Se trata de alternativas
económicas y políticas, esencialmente vinculadas
a las estrategias ambientales que, desde Ecuador,
se pueden aportar. 


Un cuarto eje es el agua considerada como un
derecho y un patrimonio nacional al cual toda la
población debe tener acceso, y que constituye un
elemento fundamental para el Buen Vivir en el
país. Sin embargo, resulta una obligación para el
Estado y la población mantener el ciclo vital del
agua, la calidad y la cantidad de la misma; distri-
buirla equitativamente priorizando el consumo
humano; aprovecharla con responsabilidad, y
garantizar la calidad ambiental de la misma para
que las poblaciones, tanto en el Ecuador como
fuera de él, puedan utilizarla de la misma manera.
La responsabilidad del Estado es manejar este
patrimonio desde la visión de cuencas hidrográfi-


cas, las mismas que nos permitirán concebir todo
este ciclo de aprovechamiento con la responsabi-
lidad, la justicia distributiva y la calidad ambien-
tal necesarias. 


El quinto eje lo constituye el impulso al turismo
de naturaleza y especialmente comunitario, que se
presentan, también como actividades alternativas
que permite aprovechar el valor paisajístico de la
naturaleza, generando oportunidades educativas,
lúdicas, además de trabajo y (re)distribución de la
riqueza. Sin embargo, esta «industria verde» tam-
bién necesita desarrollar capacidades, como la for-
mación profesional en todos los campos de
servicios turísticos y de naturaleza, educación for-
mal, infraestructura, inversión en los planes de
manejo de los espacios naturales, generación de
información de las oportunidades turísticas a nivel
nacional e internacional, dotar de sistemas de
seguridad y accesibilidad a dichos espacios, todos
estos aspectos enfocados principalmente al forta-
lecimiento desde la óptica comunitaria. 


Estos ejes de trabajo deben responder a visiones de
corto, mediano y largo plazo, donde la conserva-
ción y el uso sostenible apoyen la construcción de
una sociedad basada en el bioconocimiento. Las
acciones que se desarrollen deben asegurar la
soberanía alimentaria y la sostenibilidad ambien-
tal. En este sentido, es imprescindible evaluar los
riesgos y las ventajas que pueden presentarse ante
las necesidades de los grandes proyectos y sus
infraestructuras, la expansión de la frontera agrí-
cola y la construcción de vías.


6.11.Desarrollo y ordenamiento
territorial, desconcentración 
y descentralización


El territorio es depositario de la historia económi-
ca, política, social de un país, siendo la expresión
espacial de la forma de acumulación y (re)distri-
bución de la riqueza. Desde esta perspectiva, es en
el territorio donde se concretan y asimilan las
diferentes políticas, tanto públicas como privadas.
La lectura de la ocupación actual del territorio
ecuatoriano nos permite entender los procesos de
cambio en los planos económicos, culturales y
políticos. Es la geografía la que ha ido condicio-
nando la ubicación de infraestructuras, los modos
de transporte, los sistemas agrícolas y la ubicación
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industrial. Un nuevo modo de acumulación y
(re)distribución de la riqueza orientado hacia el
Buen Vivir implica también una relectura y una
acción proactiva en los territorios para impulsar
actividades y relaciones económicas, socio-cul-
turales y ambientales que tienen una localiza-
ción específica e implican, sobre todo, cambios
estructurales en el acceso a los recursos natura-
les y de servicios para superar la inequidad que
históricamente se ha conformado. Construir un
país territorialmente equipotente, equitativo,
seguro, sustentable, con una gestión eficaz y un
acceso universal y eficiente a servicios y acceso
a recursos productivos, solo será posible a partir
de una optimización de las inversiones y refor-
mas político-administrativas claras, cuya base
sea la participación, la sustentabilidad y la equi-
dad, así como el impulso a la economía solidaria. 


Varios son los enfoques conceptuales al término
territorio, desde aquellos más simplistas que
enfatizan en las cualidades del espacio geográfi-
co, hasta las que incorporan variables sociales,
culturales y normativas, y establecen una cons-
trucción a partir de relaciones de uso, apropia-
ción y transformación del espacio físico en
función de lo productivo, del conocimiento, la
tecnología, la institucionalidad y la cosmovisión
de la sociedad. Los territorios son resultado de
una construcción social, resultante de la interac-
ción y concertación entre actores, en donde se
concreta la realidad de la cultura en interacción
con la naturaleza. Dicho de otra manera los pro-
cesos socio-naturales se proyectan en ámbitos
territoriales, generando una serie de relaciones
dinámicas complejas que dan origen a un pro-
yecto de vida compartido (Coraggio, 2009:13).
El término territorio implica, en algunos casos,
la referencia a una división político administra-
tiva, pero puede incluir otras unidades tales
como cuencas hidrográficas, espacios económi-
cos o áreas de influencia de un pueblo o nacio-
nalidad con un conjunto de relaciones
interculturales específicas. A su vez, el término
región puede ser utilizado con múltiples acepcio-
nes: desde la homogeneidad de una de las varia-
bles de análisis, desde la polarización funcional
de una actividad económica o de un núcleo
urbano, desde sus cualidades de gestión político-
administrativas así como a una dimensión polí-
tica, lo que implica la construcción del
sujeto-región. En el caso del Ecuador se identifi-


can tres tipos: las regiones geográficas, las zonas
de planificación (que corresponden a instancias
de coordinación del Ejecutivo), y las regiones
autonómicas como un nivel de gobierno en
construcción (como lo estipula la Constitución
del Ecuador).


Esta estrategia se circunscribe a la escala del
territorio nacional y establece el posicionamien-
to del Ecuador con el mundo. Propone mecanis-
mos para lograr transformar el territorio
ecuatoriano, así como para impulsar una (re)dis-
tribución de la riqueza entre los territorios. La
formulación de esta estrategia incluye linea-
mientos de política pública para la gestión y pla-
nificación del territorio ecuatoriano con el
objeto de coordinar acciones entre niveles de
gobierno, a fin de propiciar la complementarie-
dad y sinergia en las intervenciones públicas.


El impulso a una estructura 
territorial nacional policéntrica,
articulada y complementaria
Los territorios deben entenderse con funciones
específicas, y articularse de una manera comple-
mentaria que promueva la igualdad de oportuni-
dades, asegurando el acceso equitativo a
servicios básicos: salud, educación, nutrición,
hábitat digno y recursos productivos. Esto
requiere promover sinergias entre diversos espa-
cios geográficos del país y particularmente
impulsar la conformación de sistemas estructura-
dos en red que favorezcan el desarrollo endóge-
no del país. Implica rebasar concepciones planas
que propugnan la competencia y no la comple-
mentariedad, que pretenden hablar de territo-
rios ganadores sin comprender que no debería
haber territorios perdedores. La óptica relacio-
nal vislumbra las estrechas vinculaciones entre
todos los territorios, más allá de supuestas con-
frontaciones espaciales. No enfrenta, por ejem-
plo, al espacio urbano con el rural, sino que se
concentra en cómo potenciar relaciones de
beneficio mutuo, siempre anteponiendo el Buen
Vivir de sus poblaciones.


El enfoque territorial se entrelaza con los doce
objetivos para el Buen Vivir. Lo hace a través de
diferentes medios, entre los cuales se cuenta el
propiciar y fortalecer una estructura nacional poli-
céntrica, articulada y complementaria de asenta-
mientos humanos, para avanzar hacia la
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integración entre niveles dentro del sistema urba-
no con la correspondiente jerarquización en la
prestación de servicios públicos, así como para
mejorar y hacer eficientes la infraestructura de
movilidad, conectividad y energía. El cambio del
patrón de especialización económica, así como la
construcción del Buen Vivir en los territorios,
obliga a un redimensionamiento de las relaciones
con la naturaleza; así como al uso racional y res-
ponsable de recursos renovables y no renovables; y
la gestión, recuperación y conservación del patri-


monio natural y cultural. Un elemento transversal
dentro de la estrategia territorial constituye el
impulso a la producción, la investigación, la inno-
vación, la ciencia y la tecnología en concordancia
con las capacidades, vocaciones y potencialidades
propias de cada territorio, teniendo en cuenta la
productividad sistémica: es importante remarcar
la necesidad de priorizar la generación de empleo
y riqueza por sobre la acumulación que busca bási-
camente la rentabilidad financiera y la explota-
ción de los recursos naturales.


La noción de territorio alude necesariamente a la
construcción permanente de una identidad cultural
y un proyecto de vida compartido. Esto implica que
el análisis de los territorios debe contemplar y com-
plementarse desde el análisis de los diversos actores
que interactúan en su conformación, los mecanismos
de construcción de tejido social y sentidos de perte-
nencia producto de procesos históricos y culturales
que reconocen una sociedad diversa, plurinacional e
intercultural, con anclaje territorial, pero también
como elemento sustantivo para la construcción de
un proyecto colectivo para el conjunto del Ecuador.


Adicionalmente, la perspectiva territorial abor-
da tanto la apertura externa como la apertura
interna: sitúa al Ecuador en el contexto inter-
nacional con una visión estratégica y soberana
para su inserción en el mundo a partir de un
análisis de relaciones políticas, comerciales,
financieras y poblacionales; y avanza hacia la
consolidación de un modelo de gestión descen-
tralizado y desconcentrado, con base en la pla-
nificación articulada y la gestión participativa
del territorio.
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Figura 6.1: Objetivos del Plan Nacional,


transversalización con la Estrategia Territorial Nacional


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES, 2009.
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El Buen Vivir rural36


Uno de los elementos centrales de la agenda
gubernamental para los próximos años constitu-
ye el Buen Vivir en los territorios rurales. Esto
implica pasar de una visión que hacía énfasis
exclusivamente en la dimensión sectorial agrí-
cola de lo rural, hacia la consideración de una
visión integral y de economía política del
mundo rural, que incorpore sistemáticamente la
garantía de derechos y los vínculos entre agricul-
tura, manufactura y servicios. En el marco del
Buen Vivir, esta nueva concepción ampliada de
la economía rural, se reconoce su base agrope-
cuaria y forestal, pero incorpora también la
pesca artesanal, la artesanía, la industria y la
manufactura y los servicios (considerando en
estos últimos no sólo aquellos relacionados más
directamente con la producción agropecuaria,
sino también otros como los servicios ambienta-
les o el turismo rural que tienen por base la con-
servación y el manejo de los ecosistemas y la
creación y cuidado del paisaje y las culturas rura-
les). También es necesario considerar y apoyar la
diversidad de las estrategias de empleo y genera-
ción de ingresos de las familias rurales, incluyen-
do las estrategias de base agropecuaria, rural no
agrícola y multi-empleo (sea por cuenta propia o
de empleo asalariado). 


Avanzar hacia el Buen Vivir rural requiere ade-
más la movilización de los recursos y activos que
tienen dichas poblaciones (naturales, físicos,
financieros, humanos, sociales y cultural-identi-
tarios); así como impulsar la democratización
del acceso a los medios de producción (agua, tie-
rra, capital, conocimiento); y la generación de
condiciones que permitan incidir sobre las fallas
de mercado a través de la provisión de infraes-
tructura de apoyo como vialidad, logística, tele-
comunicaciones y servicios básicos; así como
también en los ámbitos de la educación, la salud,
la cultura e interculturalidad, la ciencia y tecno-
logía, la recuperación de conocimientos y sabe-
res ancestrales, y el impulso a las dinámicas de
asociatividad, entre otros. 


El enfoque territorial del Buen Vivir rural no es
excluyente de las políticas sectoriales agrope-
cuarias, pues las complementa y desarrolla desde


una perspectiva más amplia. Implica redimen-
sionar las políticas sectoriales rurales, pasar de
enfoques fragmentados y estáticos, llamados de
combate a la pobreza, a enfoques integrales y
dinámicos que promuevan transformaciones
profundas y reviertan los procesos de exclusión y
marginación. Así, un tema sustantivo dentro de
esta perspectiva es el reconocimiento de la
población rural tanto en cuanto a su composi-
ción étnica-cultural como a la feminización de
la pobreza, la cual tiene características específi-
cas en relación a su participación en el mercado
laboral, la jefatura de hogar, los bajos niveles de
escolaridad, el analfabetismo femenino (particu-
larmente en zonas indígenas), la migración y la
no propiedad de los recursos para la producción.
De igual manera, la distribución y acceso a
medios de producción requiere un análisis parti-
cular para reconocer procesos diferenciados de
minifundización o reconcentración de la tierra y
el agua, que condicionan sustantivamente las
oportunidades de vida en zonas rurales.


A su vez, el Buen Vivir rural requiere de una
concepción ampliada del espacio rural, inclu-
yendo a las poblaciones más dispersas, pero tam-
bién a los pueblos y ciudades pequeñas y
medianas, cuya economía y formas de vida están
íntimamente asociadas a los recursos naturales y
a la agricultura y los servicios que surgen de la
agricultura. Por ejemplo las zonas urbano-margi-
nales tienen presencia sobre todo de jóvenes
rurales que se ocupan de la comercialización de
sus productos. Esto requiere el reconocimiento
de la complementariedad entre agricultura y
otras actividades en zonas rurales, así como de la
función residencial de las mismas. La vincula-
ción rural-urbana deriva en la necesidad estraté-
gica de mejorar la calidad de vida de la
población rural, pero también de la población
urbana al generar procesos de aproximación de
intercambio de diversa índole (comercial, cultu-
ral, solidario).


A todo esto se suma la necesidad de evaluar los
condicionamientos que imponen los recursos
naturales a las actividades económicas, y la
necesidad de incorporar una perspectiva de sos-
tenibilidad ecosistémica a las actividades pro-
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ductivas rurales. Esto requiere no sólo considerar
las zonas de protección ambiental y los recursos
públicos y comunes, tales como bosques protec-
tores, cuencas y micro-cuencas y parques nacio-
nales, sino también mejorar los patrones
productivos en relación al uso de los recursos
naturales, particularmente en relación al suelo,
el agua y la agro-biodiversidad. En zonas rurales
es prioritario avanzar hacia el manejo sostenible
del suelo a fin de evitar, reparar o mitigar proce-
sos erosivos, de desertificación o degradación del
sustrato natural.


Reconocer la diversidad de los territorios rurales
implica también el diseño de políticas, estrate-
gias e instrumentos diferenciados de acuerdo
con las condiciones, potencialidades y capacida-
des de distintos territorios y de sus agentes socia-
les y económicos. Sin embargo, se deben evitar
respuestas aisladas en tanto que las interrelacio-
nes entre diversos grupos y territorios son funda-
mentales para generar respuestas públicas,
privadas y colectivas que generen sinergias y
complementariedades.


Adicionalmente, desde los territorios rurales se
generan las condiciones de base para la soberanía
alimentaria. La soberanía alimentaria se sustenta
en el reconocimiento del derecho a la alimenta-
ción sana, nutritiva y culturalmente apropiada,
para lo cual es necesario incidir en las condiciones
de producción, distribución y consumo de alimen-
tos. La soberanía alimentaria implica recuperar el
rol de la sociedad para decidir: qué producir, cómo
producir, dónde producir, para quién producir, con
énfasis en fortalecer a los pequeños campesinos
que, en el caso del Ecuador, son quienes producen
los alimentos de la canasta básica. En función de
ello hay que apoyar los esfuerzos por recuperar una
producción de alimentos suficiente, saludable,
sustentable, y sistemas de comercialización justos
y equitativos.


El reconocimiento de la función social y
ambiental de la propiedad, el incentivo a la
agroecología, la recuperación de tecnologías y
conocimientos productivos ancestrales, y la
diversificación productiva, deben complemen-
tarse con la identificación y planificación de los
requerimientos de abastecimiento nacional de
alimentos, en consulta con productores y consu-
midores. También es imprescindible el impulso a


políticas fiscales, tributarias, arancelarias, que
protejan el sector agroalimentario nacional que
incluya al conjunto de sectores campesinos e
indígenas, que recupere la importancia de la
producción campesina de alimentos, desarrolle
mercados locales y regionales, mejorando las
condiciones de vida de la población, principal-
mente las nutricionales, para evitar la depen-
dencia en la provisión de alimentos.


La consolidación de la planificación del
desarrollo y el ordenamiento territorial
La estrategia territorial nacional se encuentra
expresada y retroalimentada desde los procesos
de planificación territorial. La complementarie-
dad y la subsidiariedad entre niveles de gobierno
son principios básicos de la planificación y la
gestión territorial. Así, se plantean diversos ins-
trumentos de planificación que incluyen a las
agendas zonales y los planes de desarrollo y orde-
namiento territorial por niveles de gobierno.


Las agendas son instrumentos de coordinación
de la gestión pública, que avanzan en la identifi-
cación de las cualidades y potencialidades de las
distintas zonas de planificación y la territoriali-
zación de las políticas y la inversión pública. Las
agendas zonales identifican las especificidades,
particularidades y sinergias que ocurren en los
territorios a fin de impulsar acuerdos básicos
para el desarrollo territorial, el ordenamiento
territorial y la caracterización de los proyectos
estratégicos para cada región. En este nivel de
planificación el énfasis se centra en: el impulso
a las dinámicas productivas, la gestión ambien-
tal con énfasis en áreas protegidas y gestión de
cuencas hidrográficas; la caracterización de los
servicios públicos para propiciar la garantía de
derechos en particular aquellos relacionados con
salud, educación, nutrición, vivienda y necesi-
dades básicas; la identificación de inversiones en
infraestructuras que propicien la integración y la
cohesión territorial; y la planificación de los
mega-proyectos de impacto nacional. El nivel de
planificación intermedio se encuentra en proce-
so de construcción y consolidación, y por tanto
remite a un debate nacional para comprender e
intervenir en relación a las dinámicas poblacio-
nales, históricas, productivas y ambientales. 


La Constitución hace énfasis en la necesidad de que
todos los niveles de gobierno formulen su respectiva
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planificación del desarrollo y ordenamiento terri-
torial. De igual manera, el artículo 293 de la
Constitución señala que «los presupuestos de los
gobiernos autónomos descentralizados y los de
otras entidades públicas se ajustarán a los planes
regionales, provinciales, cantonales y parroquia-
les, respectivamente, en el marco del Plan
Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus
competencias y su autonomía».


Esto requiere de una armonización que permita
la efectiva interrelación y complementariedad
en las intervenciones públicas. La planificación
territorial necesita avanzar en la generación de
capacidades de análisis territorial, en el mejora-
miento de información estadística y cartográfica
oportuna; así como también en mecanismos de
apropiación, exigibilidad y control; para que el
sustento técnico y las prioridades ciudadanas
expresadas a través de procesos participativos
sean efectivamente asumidas por los gobiernos
locales como elemento mandatorio de su acción
en el territorio. 


La descentralización, la desconcentración
y el fortalecimiento de las capacidades de
gestión y coordinación en los territorios
La capacidad de gestión territorial se encuentra
condicionada por sucesivos e inconclusos proce-
sos de descentralización y desconcentración, así
como por el liderazgo de élites y actores en la
definición de uno o varios proyectos políticos
locales o nacionales. Los actores y agentes (pri-
vados, públicos y populares), a través de diversos
mecanismos de toma de decisiones, definen la
localización de actividades o utilización de los
recursos en función de diversos intereses en fun-
ción de la rentabilidad del capital, la provisión
de bienes y servicios públicos y la reproducción
de la vida. La descentralización y la desconcen-
tración corresponden a mecanismos de (re)dis-
tribución del poder y democratización de la
sociedad, que deben estar fundamentados en un
nuevo modelo de Estado, cimentado en la recu-
peración de su capacidad de rectoría, regulación,
control, coordinación, y reafirmando el rol de la
(re)distribución dentro de un proceso de racio-
nalización de la administración pública, con
clara división de competencias.


El Estado debe adoptar un nuevo régimen de
organización territorial, que pasa de un modelo


de descentralización voluntario «a la carta», a
uno obligatorio, progresivo y con competencias
delimitadas por la Constitución y la ley, y desa-
rrolladas de manera general dentro del sistema
nacional de competencias. Además, se contem-
pla la creación de un nuevo nivel intermedio de
gobierno, la región, cuya principal función es
actuar como «bisagra», en términos de planifica-
ción, entre el nivel nacional y los niveles loca-
les; y, por último, se prevé una asignación de
recursos a los gobiernos autónomos descentrali-
zados, que genere equidad territorial y que pre-
mie el esfuerzo fiscal y el cumplimiento de las
metas del Plan Nacional para el Buen Vivir.


Complementaria a este proceso es la puesta en
marcha de un modelo de gestión estatal descon-
centrado. Así, el reordenamiento zonal del
Ejecutivo busca, por un lado acercar el Estado a
la ciudadanía y coordinar de mejor manera la
gestión pública; y, por otro lado, racionalizar la
prestación de servicios públicos evitando dupli-
cidades, deficiencias administrativas o ausencia
de Estado, comúnmente generada por la poca
claridad en la determinación de competencias
que cada nivel de gobierno debe asumir; lo que
provoca, a su vez, situaciones de impunidad
debido a la dificultad para determinar responsa-
bilidades políticas, administrativas y judiciales
de los servidores públicos; y la imposibilidad de
aplicar de manera adecuada mecanismos efecti-
vos de control social. En este contexto, el desa-
fío consiste en reducir el déficit de desarrollo
institucional en los territorios, así como diseñar
y aplicar mecanismos de coordinación interins-
titucional entre agencias centrales (sectoriales)
y sus delegaciones desconcentradas.


Avanzar hacia una efectiva descentralización y
desconcentración implica también fomentar la
participación ciudadana desde dos perspectivas:
la innovación de la gestión pública para garanti-
zar la participación de la ciudadanía y la genera-
ción de espacios de encuentro entre los diversos
actores, para que compartan visiones, estrate-
gias, objetivos y experiencias. Esto con la finali-
dad de democratizar las relaciones entre el
Estado y la sociedad en todos los niveles de
gobierno, de tal manera que la sociedad se invo-
lucre activamente en todas las fases de la gestión
pública, generando confianza, diálogo y apropia-
ción de las propuestas locales y nacionales.
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6.12.Poder ciudadano y
protagonismo social


Colocar las demandas de la sociedad civil como
imperativos para la acción estatal y para el desen-
volvimiento del mercado es uno de los objetivos
estratégicos en el camino hacia la democratiza-
ción del proceso político y la búsqueda de justicia
social. Si el neoliberalismo ubica al mercado en el
centro de la regulación social, y el denominado
socialismo real hizo del Estado el centro de la
coordinación de la sociedad, el nuevo socialismo
democrático debe construirse desde las orientacio-
nes y las necesidades que la ciudadanía, a título
individual o colectivo, puedan canalizar hacia el
Estado y el mercado.


Colocar a la sociedad como el eje de organización
de la nación –lo que supone que las demandas de
la ciudadanía orientan la acción del Estado y el
mercado–, significa procurar el más alto protago-
nismo de individuos y organizaciones sociales en
las deliberaciones colectivas que conducen a fijar
los criterios que orientan la producción, la circu-
lación y la distribución de la riqueza social, y en
aquellos procesos que remiten a la generación de
las normas, valores y principios que rigen la vida
de la comunidad política.


El proceso de cambio político que vive el Ecuador
debe sostenerse, entonces, en la participación
activa de la ciudadanía. Esta es una de las princi-
pales perspectivas estratégicas y demandas sociales
de un sinnúmero de movimientos sociales y acto-
res políticos a lo largo de las últimas décadas. En
esta perspectiva, la Constitución del Ecuador hace
referencia a la construcción del Poder Ciudadano.
Con dicha expresión se designa al conjunto de
iniciativas de organización, participación y con-
trol que puedan emprender, de modo autónomo,
los individuos y los colectivos, a fin de asegurar el
involucramiento ciudadano en todos los asuntos
de interés público, y procurar el pleno ejercicio de
la soberanía popular. 


La participación queda así consagrada, a la vez,
como parte de los derechos de ciudadanía, y
como un nuevo principio de acción estatal y ges-
tión pública en todos los niveles de gobierno. El
texto constitucional perfila, de este modo, los
grandes lineamientos de cualquier estrategia
para promover e incentivar la participación ciu-


dadana y el protagonismo de la sociedad en la
vida pública del país. 


Si el dinamismo de la sociedad civil depende, en
gran medida, de las iniciativas autónomas que
emprendan los propios ciudadanos y las organi-
zaciones sociales, es deber del poder público
crear las condiciones institucionales y materia-
les adecuadas para que tales dinámicas puedan
incidir efectivamente en la orientación de los
procesos gubernativos. 


El despliegue del poder ciudadano requiere,
entonces, de un rol afirmativo y proactivo del
Estado en lo que concierne a:


• La distribución y (re)distribución igualita-
ria de la riqueza social: las capacidades
(cognitivas, lingüísticas, reflexivas) de par-
ticipación y deliberación están condiciona-
das, en gran medida, por el acceso pleno a
servicios educativos, culturales, tecnológi-
cos, informacionales, etc., de calidad, y a la
satisfacción de las necesidades básicas de
toda la ciudadanía.


• La transformación de las bases instituciona-
les y de los procedimientos de gestión
pública en la perspectiva de acercar el
Estado a la influencia democrática de la
sociedad y volverlo así susceptible de per-
manente escrutinio y control popular.


• La promoción del pliego de derechos de
participación que garantiza la nueva
Constitución y la puesta en marcha, junto
con la sociedad civil, de procesos de forma-
ción, educación y comunicación que
amplíen las competencias que los ciudada-
nos y las organizaciones sociales requieren
para interpelar e interactuar con las institu-
ciones públicas. 


El papel afirmativo del Estado adquiere mayor
sentido de oportunidad histórica en un contexto
en que la sociedad civil ecuatoriana parece
haber agotado parte de sus energías participati-
vas. Luego de un intenso período de moviliza-
ción social –en el marco de la resistencia a las
políticas del Consenso de Washington a lo largo
de la década de los 90–, estaríamos, desde los
inicios del nuevo siglo, ante un escenario de
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desactivación de las dinámicas participativas,
asociativas y organizativas. En efecto, si en el
año 2001 casi 34% de los ecuatorianos manifes-
taron haber participado en «comités pro-mejo-
ras» o «juntas de mejoras para la comunidad»;
para el año 2008 este indicador se ubica en
26,6%, colocando al país por debajo del prome-
dio regional de participación que es del 29,6%.
De igual modo, se observa que si para el 2001 el
5% de los encuestados asistía semanalmente a
reuniones en dichos comités, en el año 2004
solo lo hacía el 3,8% y para el año 2006 este por-
centaje se ubicaba en 2 puntos. La tendencia se
repite para otras instancias asociativas.37


Ante tal escenario, el rol proactivo que pueda
cumplir el Estado en la promoción de la partici-
pación social aparece como una tarea ineludible.
Esto debe darse en el marco del respeto irrestric-
to a los principios de pluralismo, autonomía y
auto-determinación que se tejen desde la socie-
dad civil. Dicho respeto depende, a su vez, de
fijar con claridad los criterios y las condicio-
nes –espacios, procedimientos, contenidos,
fines– en que van a desenvolverse las interaccio-
nes entre sociedad y Estado. La Constitución
establece una multiplicidad de instancias y
mecanismos para canalizar tal interacción. 


Durante los próximos cuatro años de gobierno
(2009-2013) deberán, entonces, apuntalarse y
activarse de modo democrático, sostenido y efi-
ciente, tales espacios. La transformación del
Estado ecuatoriano en un Estado participativo se
sitúa en el corazón del proceso para contribuir a
la reconstrucción del poder ciudadano y al
incremento del protagonismo social. Tres líneas
de acción estratégica deben ser movilizadas en
esta perspectiva:


• El reconocimiento democrático de todos
los espacios y dinámicas de organización y
participación ciudadana –tengan o no


ciertos niveles de institucionalización– y
la creación explícita, donde no existan,
de nuevos espacios y arreglos institucio-
nales en que pueda producirse la interfaz
entre sociedad y Estado. En tales espacios,
movimientos, asociaciones, ciudadanos y
agentes e instituciones gubernamentales
encaran procesos de negociación y delibe-
ración pública que orientan la toma
colectiva de decisiones en diversas esferas
temáticas. En tales esferas se construye el
interés general. La nueva Carta Magna
habla, en este sentido, de la obligatoria
creación –en todos los niveles de gobier-
no–, de instancias de participación inte-
gradas por autoridades electas,
representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad civil; ins-
tancias encargadas de elaborar las líneas
estratégicas de las políticas públicas,
mejorar la calidad de la inversión pública,
definir agendas de desarrollo, elaborar
presupuestos participativos y propiciar
procesos de rendición de cuentas (art. 100
y art. 279). El Gobierno Nacional –y los
gobiernos locales– deberán transformar
sus modos de funcionamiento y sus proce-
dimientos de gestión de cara a dar cabida
a tales instancias de participación social,
deliberación pública y control popular.


• La construcción y puesta en funciona-
miento del sistema nacional descentrali-
zado de planificación participativa del
desarrollo aparece como un elemento de
fundamental importancia para refundar
las bases y los procedimientos del Estado
participativo. Las tareas estatales de pla-
nificación suponen un proceso de diálogo,
convergencia, y negociación entre los
múltiples actores sociales y gubernamen-
tales que se desenvuelven en el nivel
nacional, regional y local de la política.
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37 Ecuador aparece, al mismo tiempo, como el país latinoamericano en que más personas (52%) señalan no haber partici-
pado nunca en ningún tipo de organización ni política, ni social. Lo mismo sucede con lo relativo a la participación en
protestas o «manifestaciones autorizadas»: apenas un 5% de los ecuatorianos afirma haber tomado parte en este tipo de
espacio participativo, el más bajo de la región. Dicho porcentaje se extiende a 9% cuando se pregunta si han «partici-
pado, en cualquier tipo de protesta en los últimos 5 años». Al observar la participación ciudadana en los gobiernos loca-
les –tal vez la escala más apta para el desenvolvimiento y el análisis de la participación social– la tendencia se repite:
en los últimos siete años, la participación en el gobierno local decayó aproximadamente en un 47 por ciento: del 10,8
en el 2001, al 5,7 en el 2008 (Latinobarómetro, 2008).







Así entendida, la planificación participa-
tiva y descentralizada supone articular las
dimensiones territoriales y sectoriales de
la política, mientras se abre una delibera-
ción democrática, entre la sociedad y el
Estado, sobre las definiciones de los gran-
des objetivos nacionales. Lo técnico y lo
político se articulan –en todos los niveles
de gobierno– en torno a la participación
abierta de los ciudadanos y las organiza-
ciones sociales en procesos que conducen
a la toma colectiva de decisiones sobre los
intereses estratégicos de la nación.


• La promoción de la economía social y
solidaria mediante la participación direc-
ta de asociaciones en la organización de
diversos aspectos de la actividad econó-


mica. La economía social se caracteriza
por buscar, prioritariamente, la satisfac-
ción de las necesidades humanas y no la
maximización de las ganancias. Promover
la economía social implica, además, que
el Estado proteja y financie determinados
tipos de producciones social y cooperati-
vamente organizadas (asociaciones artísti-
cas, cooperativas de comercio justo, redes
de cuidado a ancianos, niños, etc.) con el
fin de que la gente que trabaja en tales
circuitos alcance niveles de vida adecua-
dos. La extensión de la esfera de econo-
mía social y solidaria arraiga el principio
de la participación y la cooperación en las
bases de la sociedad y contribuye así a
fundar, desde abajo, la transformación
participativa del Estado.
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7Objetivos Nacionales 
para el Buen Vivir











1. Fundamento


Los procesos de exclusión en el Ecuador tienen
raíces histórico-culturales de carácter ancestral
que, en las tres últimas décadas, se agudizaron,
transformaron y emergieron en formas más com-
plejas y profundas, debido a cambios generados
por la globalización, al aparecimiento de nuevos
modelos productivos y de organización laboral, a
modelos familiares no tradicionales, y a las rela-
ciones entre géneros y situaciones sociales inusita-
das como consecuencia de la acentuación de la
movilidad humana. Las formas y condiciones de
exclusión, expresadas en la estructura social, han
impedido el ejercicio pleno de la ciudadanía a per-
sonas y grupos específicos.


La aplicación de modelos de crecimiento y acu-
mulación, basados en la concentración de la
riqueza, el ingreso y los medios de producción,
agudizó los ciclos de exclusión/inclusión, aumentó
las desigualdades entre países y al interior de estos
y, finalmente, debilitó la cohesión social y las
dinámicas de pertenencia e identidad social.


Las respuestas públicas expresadas en mecanismos
de protección social de corte asistencial, o las
acciones paliativas, son limitadas e insuficientes,


en especial cuando tienen un carácter homogenei-
zador y no incorporan enfoques interculturales
que reconozcan la diversidad social, cultural y
territorial de la población.


La Constitución de 2008 plantea un nuevo modelo
de sociedad y de Estado, en el cual el desarrollo
constituye un medio para concretar el ejercicio de
los derechos del Buen Vivir, en el marco de los
principios de justicia social, ciudadanía y solidari-
dad. Este nuevo modelo implica un reparto orgáni-
co de la riqueza del país, en términos de
infraestructuras, bienes y servicios, considerados
necesarios e indispensables para la ampliación de
las capacidades y libertades humanas, y para el fun-
cionamiento eficaz de la economía ecuatoriana. El
Estado reconoce y garantiza el carácter indivisible
del sistema de derechos del Buen Vivir y, sobre
todo, asegura su concreción institucional y pública.


Este objetivo propone la aplicación de políticas
integrales, capaces de abordar la complejidad de la
exclusión y de promover nuevas lógicas de cohesión
y (re)distribución, en el marco del reconocimiento
de la diversidad. Los mecanismos de inclusión, pro-
tección social e integración territorial de este nuevo
modelo se sustentan en una lógica basada en los
derechos, que identifica y valora a las personas y
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Objetivo 1:
Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y 
territorial en la diversidad
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grupos de atención prioritaria, y reconoce la diver-
sidad de comunidades, pueblos y nacionalidades.


El ejercicio de los derechos, en especial a la edu-
cación, salud, seguridad social, alimentación, agua
y vivienda, implica que todas y todos estén inclui-
dos e integrados en las dinámicas sociales,
mediante el acceso equitativo a bienes materiales,
sociales y culturales. Esto último implica poner
freno, mediante la acción del Estado, a las desi-
gualdades económicas, en la perspectiva de con-
tribuir a la democratización de los medios de
producción y avanzar hacia la construcción de una
sociedad dispuesta a hacer realidad el Buen Vivir. 


2. Diagnóstico 


El crecimiento y la estabilidad macroeconómica son
una condición necesaria pero no suficiente para
erradicar la pobreza, promover la igualdad y garanti-
zar los derechos del Buen Vivir. Es necesario contar
con mecanismos de distribución y (re)distribución
de la riqueza con la inclusión social y productiva de
los grupos menos favorecidos, reconociendo la
diversidad en un sentido amplio, y promoviendo la
gestión sostenible del patrimonio natural.


Los cambios estructurales considerados en este
objetivo contribuyen, desde el principio de la jus-
ticia, al desarrollo infantil integral, a la reducción
de las desigualdades económicas, sociales y territo-
riales, y la democratización de los medios de pro-
ducción que apoyan al desarrollo rural y a la
soberanía alimentaria.


Ecuador es un país desigual, en el cual el 10%
más rico acumula aproximadamente el 42% de
los ingresos totales generados por la economía,
en tanto que el 10% más pobre no recibe ni el
2%. Poco más de la mitad de la población no
logra satisfacer a plenitud sus necesidades bási-
cas y cuatro de cada diez ecuatorianos vive en
situación de pobreza (CISMIL, 2007).
Solucionar esta situación es prioridad para la
transformación del país.


El porcentaje de pobres con relación a la pobla-
ción total llegó al pico del 52% en 1999, como
resultado del fenómeno de El Niño de 1998 y la
crisis bancaria de 1999. Esta tendencia se revirtió
para el 2006, alcanzando el 38%, como resultado
del incremento del precio internacional del petró-
leo, las remesas de los emigrantes y una recupera-
ción del salario real.
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Cuadro 7.1.1: Evolución de la pobreza y la extrema pobreza de consumo 


(% del total de la población)


Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años. 


Elaboración: CISMIL.







Garantizar los derechos del Buen Vivir abarca una
visión integral que inicia por la superación de las
condiciones de pobreza, extrema pobreza y desi-
gualdad. Aún queda mucho por hacer para superar
la pobreza estructural cuando consideramos la no
satisfacción de las necesidades básicas de las fami-
lias por la falta de acceso a educación, salud, nutri-
ción, vivienda, servicios urbanos y oportunidades
de empleo. 


Frente a esta meta, el Gobierno de la Revolución
Ciudadana está ejecutando políticas públicas para
reducir la pobreza y la pobreza extrema a nivel
nacional, urbano y rural (INEC, 2008). Esto se
evidencia con una caída nacional de la pobreza,
medida por ingresos, de 37,62% a 35,08% entre el


2006 y el 2008. En esta reducción inciden la refor-
ma al sistema tributario a través de la Ley de
Equidad Tributaria, la eliminación de la terceriza-
ción laboral lograda por mandato constituyente
en el año 2008, y la creación de un sistema de
compras públicas transparente que favorece la
producción de pequeños y medianos productores,
entre otras intervenciones de política pública. 


La presión tributaria (porcentaje del PIB que
corresponde a la recaudación de impuestos) en
el Ecuador es relativamente baja, pero se ha incre-
mentado en los últimos años como medida funda-
mental para cumplir con el objetivo
gubernamental de mejorar sustancialmente la
(re)distribución de los beneficios del desarrollo.
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Gráfico 7.1.1: Evolución de la presión fiscal en Ecuador


(En millones de US dólares y en porcentajes)


Fuente: SRI, Centro de Estudios Fiscales.


Elaboración: SENPLADES. 


Como se muestra en el mapa a continuación, las
desigualdades sociales y económicas están locali-
zadas. Las provincias de Bolívar, Carchi,
Chimborazo y toda la Amazonía tienen la mayor


incidencia de pobreza de consumo. De igual
forma, los habitantes de las zonas rurales tienen un
nivel de pobreza muy por encima de la media
nacional, alcanzando el 62%.
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Mapa 7.1.1: Mapa de pobreza de consumo por provincia


Nota: La información disponible es previa a la provincialización de Santa Elena y Santo Domingo de los Tsáchilas.


Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 2005-2006, INEC.


Elaboración: CISMIL.
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Los programas de atención social incluyen inicia-
tivas de alivio al impacto de la inflación en con-
texto de crisis para los hogares ecuatorianos, a
través de los programas Socio Ahorro y Socio
Solidario, en conjunto con el sector privado.
Durante los últimos meses, 174.381 hogares se
benefician del programa Socio Ahorro en super-
mercados y se han vendido más de $ 25’411.624
en artículos del programa Socio Solidario en tien-
das, favoreciendo la producción nacional y el con-
sumo de productos de calidad a bajo costo
(MCDS, 2009).


El desarrollo pleno de la vida se articula con el
derecho a un trato de igualdad que reconoce y
respeta las diversidades y erradica todas las prác-
ticas de discriminación que aún son necesarias
de superar. Estas prácticas buscan modificar el


escenario de pobreza y extrema pobreza que
afecta de modo excesivo a los grupos étnicos que
históricamente han sido excluidos: indígenas y
afrodescendientes. 


La Encuesta de Condiciones de Vida 2006, pre-
senta un 38,3% de pobreza medida por consumo
en el país a nivel nacional; entre los indígenas y
afroecuatorianos sube al 57,2% (en los indígenas
un 67,8% y en los afroecuatorianos el 43,4%). Por
otro lado, los restantes grupos étnicos tienen nive-
les de pobreza inferiores a la media nacional,
demostrando una condición de exclusión social
que se evidencia también en el acceso y manteni-
miento del trabajo, en el acceso y gestión de recur-
sos y medios de producción, y en la incorporación
de todas las personas, sin discriminación, a la vida
social y económica del país.







Cuadro 7.1.2: Incidencia de pobreza y extrema pobreza de consumo por etnia 


(% de la población total)


Fuente: SIISE-INEC, con base en la última ECV 2005-2006, INEC.


Elaboración: CISMIL.
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La relación entre pobreza y etnicidad tiene su fun-
damento en el racismo estructural experimentado
desde la Colonia, y que relegó a varios compatrio-
tas como sujetos inferiores y con ciudadanía restrin-
gida. En 2004, el Instituto Nacional de Estadísticas
y Censos y la Secretaria Técnica del Frente Social
aplicaron una Encuesta Nacional sobre Percepción
del Racismo. El estudio reveló que el 65% de los
encuestados admite que la población ecuatoriana es
racista, pero contradictoriamente solo el 10% se
asume como responsable de estas prácticas.


La violencia física, psicológica y sexual es el resul-
tado de relaciones desiguales y opresivas, que afec-
tan principalmente a mujeres, niñas, niños,
adolescentes y a personas con diversas orientacio-
nes sexuales. La violencia, la coacción de cual-
quier tipo y los tratos denigrantes disminuyen o
anulan la posibilidad de ejercer y disfrutar plena-
mente de los derechos básicos y las libertades fun-
damentales e impiden la participación de todas las
personas en la sociedad.


Una de las principales desigualdades sociales está
presente en las relaciones de género, tanto desde
el punto de vista social como de inserción socioe-
conómica. En lo social, de acuerdo a datos de
2008 de la Policía Judicial, el 95% de la violencia


contra la mujer ocurre en casa. La violencia
doméstica y de género están ligadas a patrones
culturales discriminatorios, a la falta de reconoci-
miento del trabajo doméstico como economía del
cuidado y la limitada independencia económica de
las mujeres, que perpetúan su pobreza y exclusión.38


Se ha cerrado la brecha de género en el acceso a la
educación, excepto para las mujeres rurales e indí-
genas de algunas provincias, cuyo acceso a la edu-
cación media y superior es todavía muy bajo. 


Las personas que carecen de ingresos propios
porque se dedican a trabajo doméstico, no reci-
ben pago por su trabajo o se encuentran desocu-
padas, son normalmente mujeres, estudiantes,
jubiladas/os sin pensión, discapacitadas/os,
desempleados/as y trabajadores/as familiares sin
remuneración. En promedio por semana, las
mujeres dedican 2,8 veces más tiempo que los
hombres a tareas domésticas y 2,4 veces más
tiempo al cuidado de hijas/os, sea que trabajen o
no fuera del hogar (INEC, 2008). Esto implica
que, si se considera la carga global de trabajo
(trabajo productivo y trabajo reproductivo), de
acuerdo a datos de la encuesta de Uso del
Tiempo, las mujeres trabajan 15 horas más que
los hombres por semana (INEC, 2007). Existen
también disparidades en el acceso al mercado


38 El tratamiento de la economía del cuidado y oportunidades de trabajo se detallan en el objetivo 6.
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laboral y/o en las remuneraciones. Las mujeres,
los afro-ecuatorianos, los indígenas, tienen
barreras de entrada al mercado laboral y, una vez
en este, reciben menor remuneración, incluso


teniendo iguales niveles de escolaridad y expe-
riencia que los otros grupos poblacionales del
país (Ramírez, 2008). 
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Gráfico 7.1.2: Brecha de género en el ingreso / hora según nivel de instrucción*


(% que representa el ingreso de las mujeres respecto al de los hombres)


* Ejemplo de lectura: entre las personas sin instrucción, por cada USD 100 que gana un hombre, una mujer gana USD 87,4.


Fuente: INEC, ENEMDUR 2008.


Elaboración: CISMIL.


Los factores asociados a la pobreza muestran que
los hogares encabezados por personas adultas
mayores tienen una mayor probabilidad de ser
pobres. El ser indígena se asocia con una mayor
probabilidad de ser pobre en un 12%. Cada año
adicional de escolaridad del jefe del hogar se aso-
cia con una reducción de la probabilidad de ser


pobre en 6%. Por último, hogares más numerosos
tienen mayor probabilidad de ser pobres.39


La superación de las condiciones de desigualdad
requiere mecanismos que faciliten la inserción
social y económica de los diversos grupos sociales
a lo largo del ciclo de la vida, y enfatizar el rol del


39 SIISE, INEC, con base en ECV 1995, 1998, 1999, 2005/2006, en el PND 2007-2010.







Estado en la protección de la familia. Razones por
las cuales es fundamental asegurar el desarrollo
infantil integral para la plena realización de las
potencialidades humanas.


Desarrollo infantil integral 
El Informe de Ecuador al Comité de los Derechos
del Niño, sobre la base de los datos oficiales dispo-
nibles del Sistema Integrado de de Indicadores
Sociales (SIISE) y del Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos (INEC), muestra que la
cobertura de los programas de desarrollo infantil
llega al 14% de la población; solo la mitad de
pobres menores de seis años (400.000 personas)
acceden a los programas de atención primaria. 


Uno de cada cuatro niño/as menores de 5 años
sufre de desnutrición crónica, lo que representa el
25,8% pero alcanza el 93,9% en los niños y niñas
indígenas procedentes de madres que no tienen
instrucción (SIISE, 2006). La incidencia de la
desnutrición crónica de la población indígena en
el área rural es del 45,1%, y 21,6% en el área urba-
na (INEC, 2009). Las deficiencias psicomotrices
dificultan el crecimiento del 60% de niños y niñas
de hogares pobres. La mitad de indígenas menores
de 5 años tiene carencias en la estimulación cog-
nitiva frente al 21% de los no indígenas. De
manera que la falta de atención también cruza por
elementos de desigualdad (UNICEF, 2009).


En las provincias amazónicas, donde la mitad de
niños y niñas pertenece a alguna nacionalidad
indígena y habla su propia lengua, la deserción
escolar duplica al promedio nacional y la mayoría
de los maestros no habla los idiomas nativos. En
Esmeraldas, la escolaridad promedio es de 4,1
años, cuando el promedio nacional es 8 años y el
50% de mujeres son analfabetas funcionales.


La desprotección de la niñez y adolescencia es un
problema grave. Más de la mitad de hogares ecua-
torianos reconoce usar el castigo físico; 27,4% de
niños y niñas dice recibirlo en la escuela; al menos
tres de cada diez han sido víctimas de delitos
sexuales; existe explotación sexual aunque sub-
registrada en las estadísticas; hay alrededor de 400
mil niños y niñas insertos tempranamente en el
mundo del trabajo (SIISE, 2006); el 35% de padres
y madres no comparte el tiempo libre con sus hijos
e hijas; el 22% de niños y niñas abandona su for-
mación al terminar la educación primaria; el 28%


de adolescentes no accede a la educación media. En
el año 2007, 21.593 adolescentes tuvieron algún
conflicto con la ley, y 3.411 de estos jóvenes fueron
considerados como menores infractores. Muchos
hijos e hijas de migrantes están sometidos a ruptu-
ras familiares, a nuevos patrones de crianza y a nue-
vas formas de consumo.


Las inequidades y los riesgos son mayores en los
territorios fronterizos, donde hay mucha violen-
cia, poco acceso a la justicia y grandes desplaza-
mientos de personas. ACNUR calcula que de los
84.000 desplazados colombianos, un 20% son
niños y niñas. En las provincias de Esmeraldas y
Sucumbíos, muchas niñas y adultas, entre ellas las
desplazadas y refugiadas colombianas, están atra-
padas en redes de explotación sexual. 


Por otro lado, las personas con discapacidades se
encuentran en mayor situación de riesgo social.
Además, existe una mayor probabilidad de que un
hogar cuyo jefe/a se dedica exclusivamente a la
agricultura esté en condiciones de pobreza. Esta
situación se confirma en las zonas urbanas margina-
les con personas que no tienen acceso a trabajo.


En este sentido, es fundamental cumplir el man-
dato constitucional de brindarles atención prefe-
rencial y especializada en los ámbitos público y
privado a las personas de los grupos de atención
prioritaria, y en especial a las personas en condi-
ción de múltiple vulnerabilidad. 


De acuerdo al Consejo Nacional de Discapacidades
(CONADIS), del total de la población del
Ecuador, el 13,2 % son personas con algún tipo de
discapacidad, lo cual significa que más de 1,6 millo-
nes de habitantes requieren de protección especial.
Por esta razón, se implementan políticas para un
«Ecuador sin barreras», que supere las limitaciones
arquitectónicas en las ciudades y ofrezca ayudas téc-
nicas, medicamentos, unidades de rehabilitación
especializadas, y facilidades para la inserción laboral
de las personas discapacitadas que desean incorpo-
rarse al trabajo (CONADIS, 2009).


Una de las consecuencias de las crisis económicas es
la salida de millones de compatriotas que han busca-
do oportunidades de trabajo en otros países. Según
la Encuesta de Condiciones de Vida de 2006, en el
país de cada 1.000 personas, 18 emigran; y al desa-
gregar este indicador a nivel provincial, se observa
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que Cañar es la provincia con la tasa más alta de
emigración, con aproximadamente 60 personas
por 1.000 habitantes. Le siguen las provincias de
Loja con 37, Azuay 34 y El Oro 23. Al analizar el
destino de los migrantes ecuatorianos se observa
que el 58% fueron a España, el 24% a Estados
Unidos, y un 11% a Italia.


La movilidad humana por motivos económicos es
una situación que afecta no solo al migrante y a su
familia que experimentan una condición particular
y que ahora constitucionalmente cuenta con medi-
das legales específicas para proteger y promover los
derechos de las personas migrantes y las familias
transnacionales, y considera la recuperación de las
capacidades políticas, culturales, profesionales, y
económicas impulsadas desde la Secretaría
Nacional del Migrante (SENAMI, 2009).


En relación al tema de protección social, se cuen-
ta con programas de compensación social como el
Bono de Desarrollo Humano dirigido a madres,
beneficiarios individuales para adultos mayores y
personas con discapacidad que se encuentran den-
tro de los quintiles 1 y 2 más pobres, por un valor
de 35 dólares mensuales. Se han establecido tam-
bién bonos de emergencia, para atender a pobla-
ciones que han sufrido un desastre natural o una
conmoción social, por un monto de 45 dólares en
dos ocasiones (MCDS, 2009). 


El Plan Nacional de Desarrollo se ha canalizado con
una institucionalidad renovada con el Consejo de
Política Social, que articula a los ministerios socia-
les y su coordinación. Las políticas se orientan hacia
la gratuidad y la universalización del acceso a los ser-
vicios sociales básicos a través de iniciativas como:
el Plan Decenal de la Educación, la Estrategia
Nacional de Nutrición, el Programa de Protección
Social, la Agenda Social para la Niñez y la
Adolescencia, la Agenda Social del Adulto Mayor,
el Plan Nacional de Discapacidades, el Programa de
Salud Adolescente y la creación del Instituto
Nacional de la Niñez y la Familia (INNFA) como
entidad pública, y el Instituto Ecuatoriano de
Economía Popular y Solidaria (MCDS, 2009).


En un contexto amplio, se ha logrado impulsar
reformas transversales para mejorar el combate a
la malnutrición; la transformación del sistema
de capacitación para que responda a las necesi-
dades de empleabilidad de los tradicionalmente


excluidos, y de mejora de la productividad; la
reforma de las organizaciones de la sociedad civil
para poder contar con sistemas de registro electró-
nicos e información que permitan trabajar de
manera sinérgica.


La creación del Sistema Integral de Inclusión
Económica, que incorpora de manera coordinada
los programas de inclusión económica del
Gobierno, con intervenciones especializadas para
madres beneficiarias del bono, microempresarios,
pequeños artesanos, agricultores y ganaderos,
jóvenes, migrantes, adultos mayores y que cuenta
con un sistema de información en línea
(www.infoinclusion.gov.ec) para facilitar el acceso
a la ciudadanía (MCDS, 2009).


Democratización en el acceso 
a los medios de producción
La democratización de los medios de producción
es una condición necesaria para auspiciar la igual-
dad y la cohesión desde una perspectiva de desa-
rrollo territorial integral, que fomente un sistema
económico social y solidario. En particular, la eco-
nomía popular y solidaria conformada por los sec-
tores cooperativistas, asociativos y comunitarios.


Esta democratización facilita el acceso equitativo y
seguro a la tierra, el agua, los conocimientos y sabe-
res ancestrales, infraestructuras de apoyo, el crédito,
los mecanismos de comercialización con cadenas
cortas entre productores y consumidores, y se sus-
tenta en el fortalecimiento del tejido social que
promueve prácticas asociativas y de complementa-
riedad entre los distintos modos de producción.


El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 planteó
como meta revertir la desigualdad económica al
menos a los niveles de 1995. Se ha avanzado en
este sentido con la caída del coeficiente de Gini
por ingreso en el total nacional y en el ámbito de
lo urbano, pasando a nivel nacional de 0,53 a
0,52 entre 2006 y 2008. Sin embargo, la mayor
preocupación sigue siendo la distribución en el
sector rural.


Las áreas rurales del país presentan los mayores
niveles de pobreza y, sin embargo, son los peque-
ños productores campesinos quienes alimentan al
país. Los efectos de las políticas de liberalización
del mercado de tierras y la disminución de la
inversión pública para el fomento de la pequeña y
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mediana producción agropecuaria han provocado
una crisis que se evidencia en la pérdida sustanti-
va de los medios de producción al alcance de los
pequeños y medianos productores; al punto en
que sus economías se han transformado en activi-
dades de supervivencia que no garantizan la sobe-
ranía alimentaria familiar, ni los medios para
atender sus más elementales necesidades (salud,
educación, vivienda).


La concentración de agua y tierra constituye el
principal problema que afecta la supervivencia de
la pequeña producción campesina. En cuanto al
agua, el 88% de los regantes-minifundistas dispone
de entre el 6% y el 20% de los caudales totales de
agua disponibles, mientras que el 1% a 4% del
número de regantes-hacendados dispone del 50% a
60% de dichos caudales. Apenas el 14% de los
lotes menores de 20 has tienen algún tipo de riego. 


En relación a la tierra, la información disponible
de fuentes oficiales del MAGAP señala que más
del 40% de los predios carece de títulos de propie-
dad y son excepcionales los casos de mujeres que
han logrado titulación de la tierra. El 47,7% de


pequeños propietarios posee únicamente el 2,04%
de la tierra de uso agrícola y el 3,32% de grandes
propietarios acapara el 42,57% de la tierra de uso
agrícola de acuerdo al Censo Agropecuario, 2000.
Actualmente, el gobierno cuenta con el
SIGTierras, un programa que permite la regulari-
zación de tierras, valoración de predios y control
de calidad. Un esfuerzo conjunto entre el
MAGAP, la AME y la SENPLADES. Asimismo,
se emprende la regularización de la tenencia de
tierras en la frontera con Colombia, como una
acción emergente (MCDS, 2009).


A más de la falta de tierra y agua para la pequeña
producción campesina, existe deterioro de la cali-
dad del suelo debido al uso intensivo con sustan-
cias químicas, que dejan secuelas negativas
muchas veces por desconocimiento de los agricul-
tores o por presiones del mercado. Esto, sumado a
la falta de acceso a crédito, capacitación40 y asis-
tencia técnica, ha generado procesos de empobre-
cimiento de las áreas rurales, y una pérdida de la
agrobiodiversidad, que deben ser enfrentados
desde la estrategia de desarrollo rural que propone
el país. 


145


40 El fomento de capacidades de la ciudadanía se recoge en Objetivo 2.


3. Políticas y Lineamientos


Política 1.1. Garantizar los derechos del Buen Vivir para la superación de todas las 
desigualdades (en especial salud, educación, alimentación, agua y vivienda).


a. Ampliar la cobertura y acceso de los servi-
cios públicos de salud y educación para toda
la población, mejorando la infraestructura
física y la provisión de equipamiento, a la
vez que se eliminen barreras de ingreso a
grupos de atención prioritaria, mujeres,
pueblos y nacionalidades.


b. Impulsar la prestación de servicios de salud
sobre la base de principios de bioética y sufi-
ciencia, con enfoque de género, intercultu-
ral e intergeneracional.


c. Impulsar el acceso seguro y permanente a ali-
mentos sanos, suficientes y nutritivos, prefe-
rentemente producidos a nivel local, en
correspondencia con sus diversas identidades


y tradiciones culturales, promoviendo la
educación para la nutrición y la soberanía
alimentaria.


d. Universalizar el acceso al agua segura para
sus diversos usos como derecho humano,
respetando las prelaciones establecidas en
la Constitución.


e. Diseñar y poner en marcha mecanismos para
la condonación a las usuarias y usuarios en
extrema pobreza de las deudas de agua de
consumo humano que hayan contraído hasta
la entrada en vigencia de la Constitución.


f. Establecer mecanismos financieros y no
financieros para adquisición de vivienda,
con énfasis en población de los quintiles de
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ingresos más bajos, mujeres jefas de hogar,
pueblos y nacionalidades, jóvenes, migran-
tes y sus familias, personas de la tercera
edad y personas discapacitadas.


g. Ampliar la cobertura del subsidio público
para la construcción, adquisición y mejo-
ramiento de vivienda incorporando crite-
rios de asignación territoriales y sociales


en función al déficit cualitativo y cuanti-
tativo actual.


h. Asignar prioritaria y progresivamente
recursos públicos para propender al acce-
so universal y gratuito a la educación y a
los servicios de salud en función de crite-
rios poblacionales, territoriales y de equi-
dad social.
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 Política 1.2. Impulsar la protección social integral y seguridad social solidaria de la
población con calidad y eficiencia a lo largo de la vida con principios de igualdad,
justicia, dignidad, interculturalidad.


a. Apoyar a la protección de niñas, niños,
adolescentes y jóvenes, en especial para
los que se encuentran en condiciones de
discapacidad, enfermedad crónica o dege-
nerativa, abandono y mendicidad, en
convivencia con madres y padres priva-
dos de la libertad, y adolescentes en con-
flicto con la ley o en rehabilitación por
adicciones.


b. Ampliar progresivamente la cobertura de la
seguridad social con especial atención para
adultos mayores, mujeres, personas con dis-
capacidades y personas que realizan traba-
jos no remunerados. 


c. Ampliar progresivamente la cobertura del
seguro social campesino, extenderla hacia
sectores de pesca artesanal y crear una
modalidad específica de afiliación para tra-
bajadores y trabajadoras autónomas.


d. Priorizar la asignación de recursos públicos
para el incremento progresivo de la cober-
tura de la seguridad social para las personas


que realizan trabajo doméstico no remune-
rado y tareas de cuidado humano.


e. Fomentar la afiliación voluntaria de las
personas domiciliadas en el exterior a la
seguridad social ecuatoriana.


f. Articular los programas de protección social
con programas de economía social y solidaria
que favorezcan la formación y fortalecimiento
de redes que incluyan a mujeres, grupos de
atención prioritaria, pueblos y nacionalidades.


g. Incrementar el acceso de los grupos de
atención prioritaria a servicios especializa-
dos en los ámbitos público y privado, con
especial énfasis en las personas en condi-
ción de múltiple vulnerabilidad.


h. Promover la corresponsabilidad pública,
familiar y comunitaria en el cuidado de niñas,
niños, adolescentes y personas dependientes.


i. Proteger a las familias en sus diversos tipos,
reconociéndolas como núcleos fundamen-
tales de la sociedad y promoviendo la pater-
nidad y maternidad responsable.


Política 1.3. Promover la inclusión social y económica con enfoque de género, 
intercultural e intergeneracional para generar condiciones de equidad.


a. Extender los servicios de inscripción y
cedulación a toda la población.


b. Ampliar la cobertura de servicios públicos y
programas de inclusión social y económica,
que permitan la satisfacción de las necesi-
dades básicas y aseguren la generación de
una renta suficiente, con énfasis en pueblos
y nacionalidades, poblaciones rurales, urba-
no marginales y en la franja fronteriza.


c. Fortalecer el sector financiero público y
popular y solidario para el desarrollo de
actividades productivas y para satisfacer las
necesidades de la población.


d. Desarrollar incentivos a la organización
social y comunitaria para la conformación
de unidades económicas solidarias y auto-
sustentables que generen trabajo y empleo,
con especial atención a las organizaciones
de mujeres rurales y urbanas marginales.







e. Mejorar las condiciones y oportunidades de
acceso, administración y usufructo de la
propiedad en sus diversas formas.


f. Reducir las brechas de ingreso y de segre-
gación ocupacional que afectan a mujeres,
grupos de atención prioritaria, pueblos y
nacionalidades.


g. Generar mejores condiciones económicas
para los hogares en sus diversos tipos y, a
través de programas sociales específicos,
erradicar el trabajo infantil, priorizando
los hogares con jefatura femenina de áreas
urbano-marginales y rurales.
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Política 1.4. Democratizar los medios de producción para generar condiciones y 
oportunidades equitativas.


a. Ampliar progresivamente el acceso al
agua segura y permanente en sus diversos
usos y aprovechamientos a través de la
construcción y mejoramiento de infraes-
tructura y eficiencia en los mecanismos
de distribución.


b. Desprivatizar los servicios de agua a través
de la terminación o renegociación de los
contratos de delegación de estos servicios a
empresas privadas, de acuerdo con los resul-
tados de auditorías integrales.


c. Fomentar la gestión comunitaria del recur-
so hídrico, impulsando un manejo equitati-
vo, eficiente y sustentable.


d. Diseñar y aplicar programas públicos dirigi-
dos a promover el acceso equitativo a la tie-
rra, en particular para las mujeres rurales
diversas, garantizando la propiedad en sus
distintas formas para erradicar la concen-
tración y el latifundio, tomando en consi-
deración las particularidades de las áreas
protegidas cuando así lo amerite.


e. Aplicar mecanismos de regulación del uso y
acceso a tierras, a fin de que cumplan con la
función social y ambiental y fortalecer el
control y sanción a la concentración, lati-
fundio y tráfico de tierras.


f. Fortalecer los mecanismos de control, para
garantizar la conservación de la propiedad e
identidad de las tierras comunitarias de las
comunidades, pueblos y nacionalidades,
evitando su desplazamiento. 


g. Impulsar programas de titulación y regula-
rización de la tenencia de la tierra, con
consideraciones de género, para asegurar la
legalización de la propiedad, la posesión o
el usufructo, según los casos, en un esque-
ma que fortalezca diversas formas de pro-
piedad y de acceso.


h. Fomentar la reagrupación parcelaria de
minifundios a través de incentivos a la aso-
ciatividad.


i. Otorgar financiamiento para la adquisi-
ción de tierras a las organizaciones de la
economía popular y solidaria, en el marco
de formas colectivas de propiedad.


j. Conformar bancos de semillas, germoplas-
ma y, en general, variedades genéticas para
promover su conservación y libre inter-
cambio, así como la promoción de investi-
gaciones asociadas.


k. Generar condiciones de vida y actividades
productivas alternativas para las poblacio-
nes asentadas en zonas protegidas, garanti-
zando el estricto respeto de los ecosistemas
y considerando la participación de las
mujeres diversas.


l. Generar mecanismos de apoyo financiero y
no-financiero que promuevan el ahorro y
faciliten el acceso al capital productivo, cre-
ando líneas especiales y oportunidades de
financiamiento para mujeres del área urba-
na y rural, para pequeñas y medianas pro-
ductoras y productores así como para
iniciativas asociativas.


m. Fomentar acciones afirmativas que bene-
ficien el acceso y la generación de infra-
estructuras de apoyo para la producción y
comercialización, ciencia y tecnología,
información, conocimientos ancestrales,
capacitación, asistencia técnica y finan-
ciamiento a los grupos humanos históri-
camente excluidos social, económica y
territorialmente.


n. Desprivatizar la infraestructura de apoyo a
la producción que es propiedad del Estado,
en base a auditorías orientadas a recuperar
y fortalecer el control público.
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Política 1.6. Reconocer y respetar las diversidades socioculturales y erradicar toda
forma de discriminación, sea ésta por motivos de género, de opción sexual, 
étnico-culturales, políticos, económicos, religiosos, de origen, migratorios, geográficos,
etáreos, de condición socioeconómica, condición de discapacidad u otros.


o. Fomentar asistencia técnica, capacitación
y procesos adecuados de transferencia de
ciencia, tecnología y conocimientos
ancestrales, para la innovación y el mejo-


ramiento de los procesos productivos, con
la activa participación de los diversos
actores incluyendo a las universidades e
institutos técnicos.
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Política 1.5. Asegurar la (re)distribución solidaria y equitativa de la riqueza.


a. Ampliar la base de contribuyentes, con
énfasis en la recaudación de tributos no
regresivos fundamentados en el principio
de justicia distributiva.


b. Fortalecer la cultura tributaria del país, a
través de la difusión del uso de los recursos
recaudados en inversión pública.


c. Aplicar y fortalecer mecanismos de control
y penalización severa al contrabando y la
evasión tributaria, particularmente de las
personas naturales y jurídicas generadoras
de grandes ingresos y utilidades. 


d. Generar mecanismos no tributarios de
(re)distribución que sean aplicados de


forma diferenciada según los ingresos y
niveles de consumo de bienes y servicios.


e. Promover incentivos monetarios y no
monetarios para las iniciativas productivas
y comerciales que impulsen la (re)distribu-
ción solidaria y equitativa de la riqueza.


f. Generar mecanismos públicos de control
que aseguren el pago oportuno y justo de
salarios y utilidades a los trabajadores y tra-
bajadoras.


g. Fortalecer y ampliar las formas de propiedad
pública, cooperativa, asociativa y comunita-
ria, como medio para democratizar el acce-
so a las riquezas y a su generación.


a. Generar y fortalecer espacios de diálogo e
intercambio que revaloricen las múltiples
formas de diversidad y sus aportes a la
conformación de la sociedad plurinacio-
nal e intercultural.


b. Fomentar la creación, producción y difusión
de manifestaciones culturales que promuevan
la valoración y el respeto a la diversidad,
además de la no-discriminación y la no exclu-
sión genérica o etnocultural, entre otras.


c. Diseñar e implementar programas de
aprendizaje y reflexión social que promue-
van la toma de conciencia sobre los efectos
de las múltiples formas de discriminación y
sus interrelaciones.


d. Incentivar el libre desarrollo de las identi-
dades en los espacios educativos, conteni-
dos comunicacionales y la acción pública.


e. Impulsar el acceso y uso de todas las formas
de comunicación: visual, auditiva, senso-
rial, y otras que permitan la inclusión de
personas con discapacidad.


f. Generar mecanismos para la reducción de
discriminación a los tipos de familias no
tradicionales.


g. Fortalecer y difundir mecanismos de san-
ción de prácticas discriminatorias, dentro
del marco constitucional y legal vigente,
que permitan la restauración de los dere-
chos violentados.


h. Aplicar reglamentaciones contra toda
forma de discriminación en todos los nive-
les educativos.


i. Promover la participación ciudadana y el
control social como mecanismos de vigi-
lancia contra las múltiples formas de dis-
criminación.


j. Fortalecer las capacidades para exigibili-
dad de derechos a la no discriminación,
favoreciendo acciones afirmativas hacia
las mujeres diversas, diversos sexuales,
indígenas y afrodescendientes, entre
otros, en todos los ámbitos de la vida
pública.







149


Política 1.7. Proteger y promover los derechos de las y los ecuatorianos en el exterior y
de las y los extranjeros en el Ecuador y de sus diversas formas de familia.


a. Aplicar medidas para el reconocimiento
pleno y protección de las personas extran-
jeras sin importar su estatus o condición
migratoria en el territorio ecuatoriano.


b. Brindar atención y acompañamiento inte-
gral especializado a las y los ecuatorianos
migrantes retornados y sus familias para
facilitar su inserción social e inclusión eco-
nómica y financiera.


c. Promover las culturas ecuatorianas en
mundo, en particular en los principales países
de destino de los emigrantes, a través de
mecanismos como el apoyo a las manifesta-
ciones culturales de ecuatorianos y ecuatoria-
nas en el exterior, así como el reconocimiento
e intercambio cultural con las y los extranje-
ros en el Ecuador. 


d. Fomentar iniciativas que promuevan la
inserción de las personas migrantes en las
sociedades en las que se desenvuelven.


e. Fortalecer y articular la capacidad institu-
cional instalada del Estado para la atención
y protección efectiva de las personas
migrantes.


f. Exigir reciprocidad en el respeto de dere-
chos para ciudadanos y ciudadanas ecuato-
rianas en los países de acogida, mediante
acciones diplomáticas y patrocinios legales,
que protejan los derechos de nuestros con-
nacionales en el exterior. 


g. Armonizar la normativa ecuatoriana en
materia de movilidad humana.


h. Crear condiciones laborales equitativas
para la población inmigrante.


Política 1.8. Impulsar el Buen Vivir rural.


a. Generar mecanismos que fortalezcan la
complementariedad rural-urbana, equili-
brando sus relaciones demográficas, pro-
ductivas y culturales.


b. Desarrollar iniciativas intersectoriales arti-
culadas para la prestación de servicios públi-
cos que promuevan la equidad territorial y
los derechos de la población rural, así como
la inclusión social y económica de poblacio-
nes con discriminaciones múltiples.


c. Promover, fortalecer y revalorizar las cultu-
ras campesinas, de sus formas de organiza-
ción y prácticas.


d. Fomentar actividades productivas que
mejoren las condiciones de vida de la
población rural, e impulsar la generación de
valor agregado.


e. Mejorar las condiciones para el abasteci-
miento de insumos productivos, la pro-
ducción primaria, el procesamiento, la
comercialización y distribución.


f. Apoyar a las pequeñas economías campesi-
nas en los procesos de almacenamiento y
poscosecha a través de capacitación, asis-
tencia técnica y dotación de equipamiento
e infraestructura de apoyo.


g. Generar espacios y mecanismos de inter-
cambios alternativos de bienes y servicios. 


h. Promover cadenas cortas de comercializa-
ción que conecten a productoras y producto-
res con consumidoras y consumidores, para
generar mercados con precios justos y pro-
mover la soberanía alimentaria y las comple-
mentariedades entre el campo y la ciudad. 


i. Crear y fortalecer mecanismos para la asig-
nación de agua para riego a las y los peque-
ños productores que contribuyen a la
soberanía alimentaria, respetando las prela-
ciones establecidas en la Constitución.


j. Redistribuir recursos hídricos para riego den-
tro de una gestión integral e integrada de
cuencas hidrográficas, respetando los dere-
chos de la naturaleza, así como su articula-
ción en los territorios, con especial énfasis en
el manejo y protección de fuentes de agua.


k. Incrementar la inversión e incentivos socio-
económicos en el sector rural para las peque-
ñas y medianas economías familiares y
organizaciones o asociaciones de la econo-
mía solidaria dirigidas a la producción diver-
sificada de bienes y servicios, con énfasis en
los servicios turísticos comunitarios, espe-
cialmente aquellos conducidos por mujeres.


l. Incentivar iniciativas de generación de tra-
bajo digno en poblaciones rurales, conside-
rando la situación desigual de las mujeres
rurales en su diversidad.
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Política 1.9. Promover el ordenamiento territorial integral, equilibrado, equitativo y 
sustentable que favorezca la formación de una estructura nacional policéntrica.
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a. Desarrollar un ordenamiento territorial sus-
tentable, que viabilice la asignación de usos
del suelo en función de las capacidades y
potencialidades territoriales, así como una
distribución equitativa de las infraestructu-
ras básicas y de apoyo a la producción.


b. Fortalecer redes, grupos urbanos y ciudades
intermedias de articulación nacional para
favorecer un proceso de urbanización equi-
librado y sustentable.


c. Jerarquizar adecuadamente y mejorar los ser-
vicios relacionados con vialidad, transporte
terrestre, aéreo, marítimo, señalización,
tránsito, logística, energía y comunicación,
respondiendo a las necesidades diferenciadas
de la población.


d. Ampliar la cobertura de los servicios bási-
cos de agua, gestión y tratamiento de resi-
duos líquidos y sólidos para promover una
estructura policéntrica de asentamientos
humanos sustentables en ciudades y zonas
rurales, reconociendo las diversidades cul-
turales, de género y edad, con especial
énfasis en las zonas más desfavorecidas de
cada territorio.


e. Diseñar planes locales de provisión de ser-
vicios en las zonas no delimitadas del terri-
torio nacional a través del Estado central,


mientras se resuelve su situación político-
administrativa.


f. Redistribuir y gestionar adecuadamente los
equipamientos de recreación, salud, y edu-
cación para incrementar el acceso de la
población, atendiendo las necesidades dife-
renciadas de la población en función del
sexo, edad, etnia y estilos de vida diversos.


g. Fortalecer roles y funciones especializadas y
complementarias de los asentamientos
humanos de acuerdo a sus capacidades
territoriales, en temas de investigación e
innovación tecnológica.


h. Articular las iniciativas de desarrollo urba-
no-rural desde una perspectiva solidaria,
cooperativa y participativa, que considere
las realidades territoriales y culturales y for-
talezca las capacidades de los gobiernos
autónomos descentralizados.


i. Establecer lineamientos y especificaciones
técnicas para la formulación participativa de
los instrumentos de planificación y de orde-
namiento territorial de los gobiernos autóno-
mos descentralizados, sobre la base de las
potencialidades y bio-capacidades regionales
que faciliten la promoción de equidad terri-
torial, reconociendo la diversidad de género,
cultural, de formas de vida y ecosistemas.


Política 1.10. Asegurar el desarrollo infantil integral para el ejercicio pleno de derechos


a. Ampliar la educación familiar, comunitaria
y formal para garantizar condiciones ade-
cuadas de protección, cuidado y buen trato,
en particular en las etapas de formación
prenatal, parto y lactancia.


b. Articular progresivamente los programas
y servicios públicos de desarrollo infantil
que incluyan salud, alimentación saluda-
ble y nutritiva, educación inicial y esti-
mulación adecuada de niños y niñas,
respetando las prácticas y valores cultura-
les de los pueblos y nacionalidades y


manteniendo siempre una equitativa
división sexual del trabajo.


c. Incorporar a los niños y niñas como actores
clave en el diseño e implementación de las
políticas, programas y proyectos. 


d. Fomentar acciones integrales de preven-
ción del trabajo infantil, de la participación
de niños y niñas menores en actividades de
delincuencia, del maltrato familiar y sus
otras formas y de la falta de acceso a educa-
ción, fortaleciendo las defensorías comuni-
tarias y la rehabilitación familiar.







4. Metas 
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1.1.1. Aumentar a 71% el porcentaje de hogares
cuya vivienda es propia hasta el 2013.


1.1.2. Alcanzar el 98% de matrícula en educa-
ción básica hasta el 2013.


1.1.3. Incrementar a 66.5% la matrícula de ado-
lescentes en bachillerato hasta el 2013.


1.1.4. Aumentar a 8 la calificación de la pobla-
ción con respecto a su satisfacción con la
vida  hasta el 2013.


1.1.5. Revertir la desigualdad económica, al
menos a niveles de 1995  hasta el 2013.


1.2.1. Alcanzar el 40% de personas con seguro
social hasta el 2013.


1.3.1. Alcanzar el 40% en la tasa de ocupa-
ción plena en personas con discapaci-
dad hasta el 2013.


1.4.1. Reducir en un 22% el nivel de concentra-
ción de la tierra  hasta el 2013.


1.4.2. Reducir en 10% la concentración del
acceso al crédito hasta el 2013.


1.5.1. Aumentar al 15% la presión tributaria
hasta el 2013.


1.5.2. Alcanzar al menos una participación del
50% de los impuestos directos en el total
de impuestos hasta el 2013.


1.5.3. Aumentar en un 10% la progresividad del
IVA y del impuesto la renta de personas
naturales hasta el 2013.


1.5.4. Aumentar en un 10% el efecto redistribu-
tivo del IVA y del impuesto a la renta de
personas naturales hasta el 2013.


1.8.1. Duplicar la participación de la agricultura
familiar campesina en las exportaciones
agrícolas hasta el 2013.


1.8.2. Reducir la brecha de intermediación en
20%, hasta el 2013.


1.10.1. Alcanzar el 75% de niños y niñas que par-
ticipan en servicios de desarrollo infantil
hasta el 2013.


1.10.2. Reducir a la cuarta parte el porcentaje de
niños y niñas que trabajan y no 
estudian hasta el 2013.


1.10.3. Aumentar a 4 meses la duración promedio de
lactancia materna exclusiva hasta el 2013.


1.10.4. Erradicar la mendicidad infantil
hasta el 2013.
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1. Fundamento


El desarrollo de capacidades y potencialidades ciu-
dadanas requiere de acciones armónicas e integra-
les en cada ámbito. Mediante la atención
adecuada y oportuna de la salud, se garantiza la
disponibilidad de la máxima energía vital; una
educación de calidad favorece la adquisición de
saberes para la vida y fortalece la capacidad de
logros individuales; a través de la cultura, se defi-
ne el sistema de creencias y valores que configura
las identidades colectivas y los horizontes sociales;
el deporte, entendido como la actividad física pla-
nificada, constituye un soporte importante de la
socialización, en el marco de la educación, la salud
y, en general, de la acción individual y colectiva. 


La acumulación de energía vital requiere una
visión preventiva de la salud, en la que el elemen-
to básico sea la adecuada nutrición de la pobla-
ción, en particular, desde la gestación hasta los
cinco primeros años. Sin embargo, más allá de la
nutrición, en el ámbito de las políticas de salud
pública, es necesario empezar a entender a la
enfermedad como el «amigo a comprender», más
que como el «enemigo a atacar». De ese modo, las


estrategias en este campo podrán ser orientadas
hacia el conocimiento y la solución de las causas
que originan la sintomatología.


La educación, entendida como formación y capaci-
tación en distintos niveles y ciclos, es fundamental
para fortalecer y diversificar las capacidades y
potencialidades individuales y sociales, y promover
una ciudadanía participativa y crítica. Es uno de los
medios más apropiados para facilitar la consolida-
ción de regímenes democráticos que contribuyan la
erradicación de las desigualdades políticas, sociales,
económicas y culturales. La educación contribuye a
la construcción, transformación y replanteamiento
del sistema de creencias y valores sociales y a la
revalorización de las culturas del país, a partir del
reconocimiento de la importancia de las prácticas
sociales y de la memoria colectiva para el logro de
los desafíos comunes de una nación.


La actividad física y el deporte son elementos dina-
mizadores de las capacidades y potencialidades de las
personas. En el campo de la salud pública, la prácti-
ca deportiva es funcional a la expectativa de un esti-
lo de vida activo y relativamente prolongado, en
tanto produce beneficios fisiológicos y psicológicos. 
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Objetivo 2:
Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía 
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Desde una perspectiva estratégica, el desarrollo de
conocimientos con alto valor agregado es esencial,
así como la investigación e innovación técnica y
tecnológica. La combinación de los saberes ances-
trales con la tecnología de punta puede generar la
reconversión del régimen de desarrollo, apoyada
en el bioconocimiento. A mediano plazo, se espe-
ra que la producción local y exportable se sustente
en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la
innovación, sobre la base de la biodiversidad. 


En el ámbito rural, el acceso y conocimiento de
nuevas tecnologías de comunicación e informa-
ción juegan un papel central para disminuir los
costos de transacción y hacer efectivo el régimen
del Buen Vivir. La educación es un área clave para
reducir la denominada brecha digital, cuya exis-
tencia profundiza las desigualdades e inequidades.
El sistema de educación superior constituye un
poderoso agente de potenciación de las capacida-
des ciudadanas, cuando genera contextos apropia-
dos para el desarrollo de «libertades positivas»,
con énfasis en la investigación científica y el desa-
rrollo tecnológico, de manera que incida en la
reconversión del régimen actual de desarrollo. 


La construcción y el fortalecimiento de las capaci-
dades y potencialidades de las personas y las colec-
tividades es un eje estratégico del desarrollo
nacional y una condición indispensable para la
consecución del Buen Vivir, tal como se plantea
en la Constitución de 2008. Esto implica diseñar
y aplicar políticas públicas que permitan a las per-
sonas y colectividades el desarrollo pleno de sus
sentidos, imaginación, pensamientos, emociones y
formas de comunicación, en la búsqueda de rela-
ciones sociales armoniosas y respetuosas con los
otros y con la naturaleza. 


Las propuestas constitucionales podrán hacerse
efectivas solamente a través de políticas públicas
que garanticen la nutrición equilibrada y suficien-
te de la población; la generación de infraestructu-
ra y la prestación de servicios de salud; el
mejoramiento de la educación en todos sus nive-
les, incluida la formación y capacitación de fun-
cionarios públicos, así como la implantación de
orientaciones y acciones para el desarrollo de la
actividad física y del deporte de calidad.


2. Diagnóstico


A continuación se esboza una aproximación a la
situación de nutrición, educación, cultura y
deporte en el país, como los elementos que inci-
den directamente en la generación de capacidades
y potencialidades de las personas. 


Desnutrición
Estimaciones preliminares elaboradas por la
SENPLADES, evidencian que, si bien la desnu-
trición crónica ha disminuido durante los últi-
mos años, todavía cerca de la quinta parte de los
menores entre 0 y 5 años de edad (19,7%) tienen
este grave problema y, por ende, no crecen salu-
dablemente. La pobreza, la cantidad de personas
dependientes en el hogar, la educación de la
madre y el acceso a agua potable aparecen como
las principales causas asociadas. Así, de acuerdo
a datos del SELBEN, un hogar ubicado en el
decil más pobre tiene 43% de niños y niñas des-
nutridos crónicos, comparado con el decil más
rico que apenas tiene un 6%, conforme aumenta
el número de dependientes en el hogar, se incre-
menta en un 3,2% la probabilidad de que exista
un niño desnutrido. Finalmente, la probabilidad
de tener desnutrición crónica es mayor entre los
niños y niñas de hogares que carecen de acceso al
servicio de agua potable o cuyas madres tienen
bajos niveles de educación (CISMIL, 2007). 


La Encuesta de Condiciones de Vida 2005-
2006 (ECV, 2006), por su parte, muestra que la
desnutrición crónica es significativamente alta
en los niños que residen en el área rural, si se
los compara con aquellos que viven en las ciu-
dades (1,8 veces mayor) (Cuadro 7.2.1).
Asimismo, evidencia que los niveles de desnu-
trición serían mayores en la Sierra y Amazonia
(33% y 36%, respectivamente), mientras que la
Costa registraría un valor cercano al 19%. Al
parecer no se registran diferencias significativas
entre los niños y las niñas; los niños tienen una
desnutrición crónica del 26.8% y las niñas de
25.7%. La desnutrición sería particularmente
elevada en la población indígena (52%), donde
su incidencia alcanzaría niveles comparativa-
mente altos, respecto a los otros grupos étnicos
(Cuadro 7.2.1).
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Cuadro 7.2.1: Desnutrición crónica a nivel nacional por área


Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2006.


Elaboración: CISMIL.
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Por último, provincias como Chimborazo,
Bolívar, Cotopaxi y Tungurahua registrarían
altas tasas de desnutrición crónica (superiores al
40%), probablemente como resultado de con-
centrar en su territorio una gran proporción de
población indígena, pobre en su gran mayoría.
(Mapa 7.2.1).


Estos datos corroboran lo señalado por el
Observatorio de los Derechos de la Niñez y
Adolescencia, en el sentido de que la desnutrición
de la niñez ecuatoriana es un mal, sobre todo serra-
no, indígena y rural. Los grupos atención prioritaria
habitan en zonas con poco acceso a servicios de agua
potable y saneamiento, tienen bajo nivel educati-
vo y sufren condiciones de pobreza (Viteri, 2007). 


Gráfico 7.2.1: Desnutrición crónica a nivel nacional por etnia


Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2006.


Elaboración: CISMIL.
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Mapa 7.2.1: Desnutrición crónica en el año 2006


* Las zonas en color blanco son zonas no delimitadas.


Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2006.


Elaboración: CISMIL.
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Educación
Para el año 2006, la tasa de analfabetismo calcula-
da a partir de la ECV se encontraba en el 9,1% a
nivel nacional. Existen limitaciones de informa-
ción para establecer un diagnóstico amplio y pre-
ciso en relación a la situación actual del
analfabetismo en el Ecuador. Se cuenta con la
ENEMDU de 2008 que da cuenta de una tasa de
analfabetismo nacional del 7% y la ENEMDU
2009 (primer trimestre), según la cual el analfabe-
tismo a nivel nacional en el área urbana alcanza el
4,4%, si comparamos este dato con el del 2006,
significa una reducción de menos de un punto
porcentual en tres años en el área urbana. No se
tiene información para el área rural, así que por
ahora no es posible calcular una tasa nacional de
analfabetismo. En este contexto, es pertinente


mencionar las cifras de un estudio reciente acerca
de la situación del analfabetismo en el Ecuador,
coordinado por la UNESCO (2009) en colabora-
ción con el Ministerio de Educación. Si bien en el
documento se aclara que no sirve para establecer
una tasa nacional de analfabetismo porque se basa
en una proyección a partir del censo del 2001, sí
es muy útil para hacer comparaciones relativas a
nivel de cantón. Los resultados muestran que en la
actualidad, las provincias con la más alta tasa de
analfabetismo son: las zonas no delimitadas,
Morona Santiago, Guayas, Orellana, Santa Elena,
Sucumbíos y Santo Domingo de los Colorados.
Por otro lado, las provincias con la tasa de analfa-
betismo más baja son: Pastaza, Pichincha, Cañar,
Napo y Chimborazo. A nivel cantonal, los canto-
nes con la mayor tasa de analfabetismo son:







Colimes (15.7%), Pedro Carbo (15.2%), Lomas de
Sargentillo (14.8%), y Santa Lucía (14.5%) en
Guayas; Manga del Cura (15%) en zona no delimi-
tada; Pedernales (13.3%) y Pichincha (12.3%) en
Manabí; Taisha (12%) y Tiwintza (12.3%) en
Morona Santiago. Por otra parte casi el 40% de
cantones presentan una tasa de analfabetismo
menor al 1%. En el estudio también se menciona
una reducción del analfabetismo en la zona rural
de 2 puntos porcentuales, que estaría asociada a los
programas de alfabetización. Esto muestra un sen-
tido de equidad en los programas de alfabetización.
Contrariamente a lo anterior, no se encuentra un
efecto significativo en términos de reducción del
analfabetismo en las zonas urbanas, especialmente
en las principales ciudades del país (Quito,


Guayaquil y Cuenca), donde se concentra alrede-
dor del 20% del total de analfabetos. Esto daría
cuenta de un problema de falta de eficacia en el
programa de alfabetización. En cuanto a la contri-
bución cantonal al analfabetismo nacional, se
encuentra que la mayor concentración de analfa-
betos está en Guayaquil (25%), la ciudad más
grande del país y otras ciudades importantes como
Santo Domingo de los Colorados, Durán, El
Empalme, Cuenca, Manta, Milagro y Daule. En
términos de eficiencia, los programas de alfabetiza-
ción deberían poner mayor énfasis en las grandes
ciudades y en los cantones que tienen mayor con-
tribución al analfabetismo nacional. El siguiente
mapa grafica la situación del analfabetismo proyec-
tado al 2009, según el estudio de Unesco-ME.
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Mapa 7.2.2: Mapa cantonal del analfabetismo en el Ecuador proyectado al año 2009


Fuente: UNESCO-ME, 2009.


Elaboración: SENPLADES.
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Entre 1995 y 2008, la tasa neta de matrícula bási-
ca a nivel nacional se incrementó desde 83%
hasta casi 92,6%; es decir, aumentó en 8,6 puntos
porcentuales. Se han eliminado ya las brechas de
género, no se establecen disparidades por sexo,
pues se registran tasas de 90,9 para las niñas y 90,8
para los niños en 2006.


La brecha urbano rural de 13 puntos, estimada en
1995, se redujo a 7 puntos en 2007; a nivel regio-
nal, la matrícula en la Amazonía representó el
90%, con 1 punto de diferencia respecto a la
Costa y Sierra (90,8% y 90,9%, respectivamente)
(ECV 2006).


En provincias como Pichincha, Guayas, El Oro y
Cotopaxi, las tasas de matrícula superan el 92%.
El resto de provincias, exhiben niveles de matrí-
cula entre el 82% y 91% (ECV 2006).


En 2008, la tasa neta de matrícula en bachillerato se
mantuvo en los niveles relativamente bajos, registra-
dos en el año 2007 (33%; ENEMDU, 2007, 2008).


Según los registros del Ministerio de Educación,
la matrícula de educación inicial, básica y bachi-
llerato habría experimentado un aumento del
10%, 8% y 15%, respectivamente, entre los


períodos 2007-2008 y 2008-2009, lo que podría
estar asociado a las políticas orientadas a la elimi-
nación de barreras de acceso impulsadas desde el
Gobierno. 


Un estudio realizado en el año 2009 (Ponce,
2009), revela que la probabilidad de asistir a
escuelas de educación básica aumentó, con res-
pecto al año 2005, en 1% en 2006, 1.4% en el
2007 y 3% en el 2008. Para el caso del bachillera-
to, esta probabilidad se habría incrementado en
2% en el 2006, 3% en 2007 y 4% en el 2008. Esta
información confirma que las políticas de univer-
salización de la educación básica han alcanzado
resultados positivos. 


En cuanto se refiere a la educación superior, los
datos muestran un incremento en la matrícula de
2 puntos porcentuales entre 2007 y 2008 (ENEM-
DU 2007, 2008). Sin embargo, todavía la tasa de
escolaridad continúa en niveles inferiores al 20%. 


Por otro lado, el nivel secundario, además presen-
ta serios problemas de eficiencia interna. Del
100% de alumnos que ingresan en una determina-
da cohorte a primer curso en un año dado, apenas
el 57% termina el colegio sin desertar ni repetir.
(Cuadro 7.2.2)
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Cuadro 7.2.2: Indicadores de eficiencia de la educación media


Fuente: SINEC, Años lectivos: 2004-2005 y 2005-2006.


Elaboración: SENPLADES. 


En definitiva, en la actualidad el país tiene un bajo
nivel de acceso a la educación media, con niveles
aún más bajos entre los pobres; y graves problemas
de eficiencia interna, pues de todos los estudiantes
que acceden, un alto porcentaje deserta o repite.


Los datos sobre la evaluación de logros eviden-
cian, por otra parte, que las puntuaciones en ter-
cero de básica no superan el 50% del total en
Lenguaje, y el 40% en Matemáticas. En séptimo
de básica se registra una ligera mejora en Lenguaje







a nivel nacional, que se explica por el aumento de
3 puntos en promedio entre los años 2000 y 2007.
No ocurre lo mismo en Matemáticas, donde la
tendencia observada es inercial, alcanzando ape-
nas el 30% de la puntuación total. En décimo de


básica, el comportamiento en las calificaciones de
Lenguaje y Matemáticas es decreciente a lo largo
de toda la década, llegando al 55% de la nota
total en Lenguaje y al 30% en Matemáticas
durante el año 2007.
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Cuadro 7.2.3: Resultados evaluación de logros en Lenguaje y Matemáticas


Fuente: MEC, Informes Aprendo, 2007.


Elaboración: SENPLADES. 


En cuanto a oferta educativa, según estadísticas
administrativas del Ministerio de Educación en lo
referente a la educación preprimaria, básica y
media en el año lectivo 2005-2006, la razón alum-
no-profesor a nivel nacional es de 17, al igual que
en el área urbana y rural, mientras que las institu-
ciones privadas tienen en promedio 7 alumnos
menos por profesor que las instituciones públicas.


El número de alumnos por aula a nivel nacional
en promedio es de 21, pero existe una marcada


diferencia entre la zona urbana y rural, dado que
en esta última en cada aula existen 26 alumnos
más que en la zona urbana, llegando a una razón
de 58 alumnos por aula.


Aproximadamente, el 81% de profesores tienen
título de docentes, el 61% tiene formación uni-
versitaria, 36 de  cada 100 son bachilleres en cien-
cias de la educación o de institutos pedagógicos, el
2% tiene postgrados y un 0,2% no ha completado
el bachillerato.
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Cuadro 7.2.4: Oferta educativa 2005-2006


Fuente: SINEC, 2005-2006.


Elaboración: SENPLADES.
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Aunque el gasto en Investigación, Desarrollo e
Innovación (I+D+i) en relación al PIB se ha incre-
mentado de 0,06% en 2005 a 0,23% en 2007, este
sigue siendo reducido a nivel per cápita: 6,33 USD
(2006) y 7,38 USD (2007), mientras que el gasto
por investigador fue de 30,60 USD y 35,39 USD,
en los mismos años.


Al descomponer el gasto en ciencia y tecnología
según el sector de financiamiento, se evidencia que,
en promedio, apenas un 4% se orientó hacia la edu-
cación superior durante el período 2005-2007.
Cuando la misma información se desagrega por
objetivo socioeconómico, se constata que la pro-
porción más alta del gasto en ciencia y tecnología
se dirigió al sector de tecnología agrícola (24,5% en
el año 2007) y contrariamente la proporción menor
al sector de explotación de la tierra (2,1%;
SENACYT, 2009).


Respecto a la disponibilidad de información
sobre acceso a la información y a la comunica-
ción, los datos muestran que continúa siendo
limitada. Así, según la ECV 2006, apenas el
34,4% de la población tiene teléfono fijo, el
38,1% teléfono celular, y sólo el 7,2% usa
Internet al menos una vez a la semana. Esta
información evidencia la enorme brecha digi-
tal existente en el país. En las sociedades
modernas, la información juega un rol prepon-
derante en el desarrollo. La falta de acceso a
información dificulta el ejercicio pleno de la
ciudadanía en todos los aspectos. El acceso
limitado a la información y a los medios de
comunicación restringe las posibilidades de
formación y aprendizaje continuos a lo largo
del ciclo vital, y dificulta el desarrollo personal
y colectivo de las capacidades. 







Cultura
Siendo Ecuador un país donde conviven diferen-
tes «culturas», persisten problemas que en la
práctica limitan el aprovechamiento adecuado
de las capacidades que provienen precisamente
de formas y expresiones sociales distintas. Los
hechos muestran la inexistencia de relaciones
basadas en el respeto a la diversidad étnica, de
género, generacional, de estatus socioeconómico
y de pensamiento, lo que rompe las sinergias que
podrían resultar de una interacción social ade-
cuada. Una sociedad que desconoce «sus partes
constitutivas», tiene restricciones severas en
torno a la construcción de una identidad con
objetivos y metas comunes. 


El irrespeto a la diversidad se expresa a través del
predominio de una sola visión cultural en la pro-
ducción de servicios sociales, sin que ello signifi-
que desconocer los esfuerzos públicos, que aunque
no generalizados, se están desarrollando en el
ámbito de la salud. Se puede citar como ejemplo,
el programa de salud intercultural del ministerio
del ramo, que rescata el conocimiento ancestral
en la provisión de los servicios. 


Este irrespeto también se manifiesta en inequida-
des de acceso por género, etnia y generación, a las
oportunidades educativas, laborales y remunerati-
vas. Por lo general el analfabetismo, el desempleo
y las bajas remuneraciones afectan fundamental-


mente a las mujeres, indígenas, afrodescendientes
y adultos mayores.


Así, el analfabetismo femenino es un 45% mayor
que el masculino (10,4% y 7,4% respectiva-
mente); según la encuesta de discriminación
racial (INEC, 2004), el 13% de los indígenas y el
10% de afroecuatorianos sufren de discriminación
laboral; y la brecha de ingreso entre hombres y
mujeres, bordea el 25% (ENEMDU, 2008).


Deporte41


El rol del deporte en la educación no ha sido perci-
bido como un instrumento de mejora de las capaci-
dades y potencialidades de las personas. En la
actualidad, las horas de cultura o educación física se
cumplen como un simple requisito curricular, y se
dictan por lo general una vez a la semana. Las activi-
dades deportivas extracurriculares, que funcionan
irregularmente y casi «espontáneamente», no son
asumidas como un instrumento básico de formación. 


Por otra parte, la historia deportiva del país da
cuenta de escasos resultados positivos en compe-
tencias internacionales y una muy limitada contri-
bución a la consecución de otros objetivos
nacionales relevantes. Sin duda, los mayores
logros del deporte ecuatoriano están asociados a
esfuerzos individuales o corporativos, poco articu-
lados a la gestión del Gobierno pues no se ha dis-
puesto de políticas claras para el sector.
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Gráfico 7.2.2: Porcentaje de personas que practican algún deporte


Fuente: INEC, Encuesta de Condiciones de Vida 1999 y 2005-2006, INEC.


Elaboración: Subsecretaría de Información e Investigación. SENPLADES.


41 Esta sección del diagnóstico se ha tomado de SENPLADES (2009 b).
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En cuanto al tema de deporte recreativo, no exis-
te un ente que permita regular el movimiento con
planes y programas recreativos en los sectores
escolarizado, no escolarizado y comunitario.


Los datos muestran que, entre 1999 y 2006, se
habría producido un ligero incremento en el
porcentaje de personas que practica algún
deporte (Gráfico 7.2.2) y que la mayoría de
ecuatorianos y ecuatorianas (80%) se ejercitarían
físicamente menos de 3 horas a la semana
(Cuadro 7.2.5), lo que estaría impactando sobre


su salud por los efectos perniciosos asociados al
sedentarismo. En efecto, cuando las personas
tienen una actividad física inferior a 30 minutos
diarios por 3 días a la semana tienen una mayor
probabilidad de experimentar, entre otros, pro-
blemas de obesidad, presión arterial y complica-
ciones cardio-vasculares. 


Conforme los resultados de la Encuesta de Uso del
Tiempo del INEC (2007), entre el 28% y 50% de
la población nacional tendría una elevada proba-
bilidad de sufrir los trastornos mencionados. 
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Cuadro 7.2.5: Tiempo semanal para jugar en la casa / fútbol, baloncesto,


ajedrez, damas, etc.


Fuente: INEC, Encuesta de Uso del Tiempo, 2007.


Elaboración: Subsecretaría de Información e Investigación, 


SENPLADES.







3. Políticas y Lineamientos 


Política 2.1. Asegurar una alimentación sana, nutritiva, natural y con productos del
medio para disminuir drásticamente las deficiencias nutricionales.
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a. Integrar los programas estatales dispersos
en un programa nacional, que considere la
diversidad cultural así como la perspectiva
de género y se enfoque en aquellos sectores
de población en situación más crítica de
malnutrición, con énfasis en la atención
emergente a mujeres embarazadas y niños y
niñas con desnutrición grave.


b. Coordinar adecuadamente los esfuerzos
públicos y privados en materia de producción,
distribución y comercialización de alimentos. 


c. Promover programas de reactivación pro-
ductiva enfocados al cultivo de productos
tradicionales, articulados al programa
nacional de alimentación y nutrición.


d. Promover la asistencia a los controles médi-
cos mensuales de las madres embarazadas


para prevenir la malnutrición prenatal, así
como para entregar suplementos alimenti-
cios básicos en la gestación. 


e. Promover la lactancia materna exclusiva
después del nacimiento e implementación
de bancos de leche materna a escala nacional.


f. Articular mecanismos de información
sobre la importancia del control mensual y
programas de alimentación para infantes
que evidencien desnutrición temprana.


g. Fortalecer los programas educativos dirigidos
a toda la población, relacionados con la cali-
dad nutricional para fomentar el consumo
equilibrado de alimentos sanos y nutritivos.


h. Apoyar al desarrollo de huertos experi-
mentales en los diferentes ámbitos y espa-
cios sociales.


Política 2.2. Mejorar progresivamente la calidad de la educación, con un enfoque de
derechos, de género, intercultural e inclusiva, para fortalecer la unidad en la diversidad
e impulsar la permanencia en el sistema educativo y la culminación de los estudios.


a. Articular los contenidos curriculares de los
distintos niveles educativos. 


b. Mejorar la calidad de la educación inicial,
básica y media en todo el territorio nacional.


c. Fomentar la evaluación y capacitación
continua de los docentes, en la que se
incluya la participación de la familia y las
organizaciones sociales pertinentes para
propender al desarrollo integral de la cali-
dad educativa.


d. Promover la coeducación e incorporación
de enfoques de interculturalidad, derechos,
género y sustentabilidad en el currículo
educativo y en los procesos pedagógicos.


e. Implementar programas complementarios
de educación con énfasis en la formación
ciudadana.


f. Potenciar la actoría de los docentes e
investigadores como sujetos de derechos,
responsabilidades y agentes del cambio
educativo. 


g. Fomentar la evaluación contextualizada de
los logros educativos de los estudiantes.


h. Promover y generar esfuerzos públicos sos-
tenidos para impulsar la permanencia y cul-
minación de los niños y niñas en educación
inicial, básica y media, priorizando a las
niñas de zonas rurales y urbano-marginales
e impulsando la participación comunitaria
en el sistema escolar. 


i. Promover programas de infraestructura que
contemplen una racionalización y optimi-
zación de los establecimientos educativos y
la superación de las brechas de cobertura.


j. Crear de manera planificada partidas
docentes para el nivel inicial, básico y
medio, a fin de garantizar que no existan
escuelas sin maestros, particularmente, en
el ámbito rural. 


k. Desarrollar y aplicar un modelo de educa-
ción inclusiva para personas con necesida-
des educativas especiales.


l. Erradicar progresivamente el analfabetismo
en todas sus formas, apoyando procesos de
postalfabetización con perspectiva de géne-
ro y la superación del rezago educativo.


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







Política 2.3. Fortalecer la educación intercultural bilingüe y la interculturalización 
de la educación.
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a. Promover procesos de articulación entre la
educación intercultural bilingüe y las orga-
nizaciones indígenas para que exista un
proceso de evaluación participativa y con-
traloría social y un apoyo mutuo entre las
comunidades y los centros educativos.


b. Articular el sistema educativo nacional con
la educación intercultural bilingüe.


c. Diseñar y aplicar material educativo que
garantice la utilización de la lengua princi-


pal de cada nacionalidad y el castellano
como idioma de relación intercultural.


d. Diseñar mallas curriculares que reflejen las
realidades históricas y contemporáneas de
los pueblos y nacionalidades.


e. Capacitar y formar docentes especializados
para la educación intercultural bilingüe ori-
ginarios de cada nacionalidad, y generar
incentivos para su permanencia en las loca-
lidades. 


Política 2.4. Generar procesos de capacitación y formación continua para la vida, con
enfoque de género, generacional e intercultural articulados a los objetivos del Buen Vivir.


a. Diseñar y aplicar procesos de formación
profesional y capacitación continua que
consideren las necesidades de la población
y las especificidades de los territorios. 


b. Promover el acceso de mujeres diversas,
grupos de atención prioritaria, pueblos y
nacionalidades a procesos de formación y


capacitación continua, fomentando la cul-
minación de los niveles de instrucción.


c. Fortalecer y crear mecanismos de crédito
que faciliten los procesos de formación y
capacitación continua.


d. Capacitar a la población en el uso de nuevas
tecnologías de información y comunicación.


Política 2.5. Fortalecer la educación superior con visión científica y humanista, 
articulada a los objetivos para el Buen Vivir.


a. Impulsar los procesos de mejoramiento de
la calidad de la educación superior.


b. Fortalecer y consolidar el proceso de asegu-
ramiento de la gratuidad de la educación
superior pública de tercer nivel.


c. Fortalecer el sistema de educación superior,
asegurando las interrelaciones entre los dis-
tintos niveles y ofertas educativas.


d. Promover programas de vinculación de la
educación superior con la comunidad.


e. Impulsar la investigación y el desarrollo
científico técnico en universidades y escue-
las politécnicas.


f. Impulsar programas de becas para la forma-
ción docente de alto nivel.


g. Generar redes territoriales de investigación
entre instituciones públicas y centros de


educación superior para promover el Buen
Vivir en los territorios.


h. Apoyar e incentivar a las universidades y
escuelas politécnicas para la creación y el
fortalecimiento de carreras y programas
vinculados a los objetivos nacionales para
el Buen Vivir.


i. Generar redes y procesos de articulación
entre las instituciones de educación supe-
rior y los procesos productivos estratégicos
para el país. 


j. Promover encuentros entre las diferentes
epistemologías y formas de generación de
conocimientos que recojan los aportes de los
conocimientos populares y ancestrales en los
procesos de formación científica y técnica.


k. Incrementar progresivamente el financia-
miento para la educación superior.







Política 2.6. Promover la investigación y el conocimiento científico, la revalorización
de conocimientos y saberes ancestrales, y la innovación tecnológica.
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a. Fortalecer la institucionalidad pública de la
ciencia y tecnología.


b. Fomentar proyectos y actividades de ciencia
y tecnología en todos los niveles educativos
e incorporación en las mallas curriculares de
los contenidos vinculados.


c. Apoyar a las organizaciones dedicadas a la
producción de conocimiento científico e
innovación tecnológica.


d. Promover procesos sostenidos de formación
académica para docentes e investigadores e
investigadoras de todos los niveles educati-
vos y reconocimiento de su condición de
trabajadores y trabajadoras. 


e. Fomentar procesos de articulación entre los
sectores académico, gubernamental y pro-
ductivo, incorporando conocimientos
ancestrales.


f. Promover programas de extensión universi-
taria con enfoque intercultural, de género y
generacional.


g. Establecer programas de becas de investiga-
ción y especialización conforme las priori-
dades nacionales, a las especificidades de
los territorios y con criterios de género,
generacionales e interculturales. 


h. Democratizar los resultados obtenidos en las
investigaciones realizadas, y reconocer los
créditos a las y los investigadores nacionales.


Política 2.7. Promover el acceso a la información y a las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación para incorporar a la población a la sociedad de la
información y fortalecer el ejercicio de la ciudadanía.


a. Democratizar el acceso a las tecnologías
de información y comunicación, espe-
cialmente a Internet, a través de la dota-
ción planificada de infraestructura y
servicios necesarios a los establecimien-
tos educativos públicos de todos los nive-
les y la implantación de telecentros en las
áreas rurales. 


b. Promover las capacidades generales de la
población para el uso y fomento de plata-
formas, sistemas, bancos de información,
aplicaciones y contenidos que posibiliten a
todos y todas obtener provecho de las tec-
nologías de información y comunicación.


c. Establecer mecanismos que faciliten la
adquisición de ordenadores personales y
programas de capacitación.


Política 2.8. Promover el deporte y las actividades físicas como un medio para 
fortalecer las capacidades y potencialidades de la población.


a. Fomentar e impulsar de forma incluyente el
deporte de alto rendimiento e incorporar
sistemas de planificación, seguimiento y
evaluación de sus resultados. 


b. Desarrollar actividades extracurriculares en
las instituciones educativas dirigidas por
entrenadores y guías especializados orienta-
dos a complementar la enseñanza.


c. Elaborar o reelaborar los programas curricu-
lares de cultura física que tiendan a promo-
ver el hábito de la práctica deportiva o
actividad física desde las edades tempranas.


d. Diseñar planes de entrenamiento para
mantener una vida activa adaptados a la
necesidad de desarrollar inteligencia
holística, y a las características etáreas de
la población.


e. Impulsar la actividad física y el deporte
adaptado en espacios adecuados para el
efecto. 


f. Diseñar y aplicar un modelo presupuestario
de asignación de recursos financieros a los
diferentes actores de la estructura nacional
del deporte.
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4. Metas 
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2.1.1. Reducir en un 45% la desnutrición cróni-
ca hasta el 2013.


2.1.2. Garantizar un consumo kilo calórico diario
de proteínas mínimo de 260 Kcal /día
hasta el 2013.


2.1.3. Disminuir al 3,9% el bajo peso al nacer en
niños y niñas hasta el 2013.


2.2.1. Al menos el 30% de los estudiantes de
7mo. y 10mo. de educación básica que
obtienen  una calificación de «buena» y no
menos de un 8% nota de «muy buena» en
ciencias sociales hasta el 2013.


2.2.2. Al menos el 20% de los alumnos de 4to.,
7mo., 10mo. año de Educación Básica, y
3er. año de bachillerato alcancen una nota
de «buena» y que mínimo un 8% de «muy
buena» en Matemáticas hasta el 2013.


2.2.3. Al menos 15% de los estudiantes de 4to.,
7mo. y 10mo. de educación básica y 3er. año
de bachillerato obtienen una calificación de
«muy buena» en Lenguaje hasta el 2013.


2.2.4. Al menos 10% más de estudiantes de
7mo. y 10mo. de educación básica obtie-
nen una calificación de «muy buena» en
Ciencias Naturales hasta el 2013.


2.2.5. Al menos el 46% de las y los docentes
obtienen una calificación de «muy buena»
en la Evaluación Interna hasta el 2013.


2.2.6. Al menos el 60% de las y los docentes
obtiene una calificación de «buena» en la
evaluación de conocimientos específicos
hasta el 2013.


2.2.7. Reducir al 10% el analfabetismo funcio-
nal hasta el  2013.


2.5.1. Aumentar 969 investigadores dedicados a
I+D+i hasta el 2013.


2.5.2. Alcanzar el promedio de América Latina
en la tasa de matrícula en educación supe-
rior hasta el 2013.


2.5.3. Llegar a 1500 becas de cuarto nivel hasta
el 2013.


2.6.1. Aumentar en 75% los artículos publica-
dos en revistas indexadas hasta el 2013.


2.6.2. Alcanzar el 0,44% de gasto en I+D+i
como porcentaje del PIB hasta el 2013.


2.7.1. Alcanzar el 55% los establecimientos edu-
cativos rurales con acceso a internet, y el
100% de los urbanos hasta el 2013.


2.7.2. Triplicar el porcentaje de hogares con
acceso a internet hasta el 2013.


2.7.3. Alcanzar el 50% de hogares con acceso a
teléfono fijo hasta el 2013.


2.8.1. Alcanzar 45 participantes en las olimpia-
das de 2012.
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1. Fundamento


La calidad de vida alude directamente al Buen
Vivir de las personas, pues se vincula con la crea-
ción de condiciones para satisfacer sus necesidades
materiales, psicológicas, sociales y ecológicas.
Dicho de otra manera, tiene que ver con el forta-
lecimiento de las capacidades y potencialidades de
los individuos y de las colectividades, en su afán
por satisfacer sus necesidades y construir un pro-
yecto de vida común.


El concepto de Buen Vivir integra factores asocia-
dos con el bienestar, la felicidad y la satisfacción
individual y colectiva, que dependen de relacio-
nes sociales y económicas solidarias, sustentables y
respetuosas de los derechos de las personas y de la
naturaleza, en el contexto de las culturas y siste-
mas de valores y en relación con expectativas,
normas y demandas.


El neoliberalismo –en muchos casos a través de
los organismos internacionales de cooperación–
impuso modelos uniculturales de atención y
prestación de servicios de bajo nivel de acceso y
poca calidad para los más pobres, que redujeron
el conocimiento y el ámbito de acción de las
políticas públicas. En la perspectiva de mirar


integralmente los determinantes que inciden en la
calidad de vida de la población y, más aún, con el
fin de evitar los restringidos efectos de las políticas
neoliberales, se han diseñado políticas y acciones
responsables, integrales e integradas, con la parti-
cipación activa de las distintas poblaciones, desde
los territorios. Este aspecto es esencial, pues persis-
ten barreras y desigualdades inaceptables en la cali-
dad de los servicios, en el consumo de bienes, y en
la práctica de los valores esenciales para sobrellevar
la vida en condiciones adecuadas, especialmente
por parte de los sectores rurales, urbano-periféricos,
indígenas y afroecuatorianos.


Este objetivo propone, por tanto, acciones públi-
cas, con un enfoque intersectorial y de derechos,
que se concretan a través de sistemas de protec-
ción y prestación de servicios integrales e integra-
dos. En estos sistemas, los aspectos sociales,
económicos, ambientales y culturales se articulan
con el objetivo de garantizar los derechos del
Buen Vivir, con énfasis en los grupos de atención
prioritaria, los pueblos y nacionalidades.


El mejoramiento de la calidad de vida es un pro-
ceso multidimensional y complejo, determinado
por aspectos decisivos relacionados con la calidad
ambiental, los derechos a la salud, educación,
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Objetivo 3:
Mejorar la calidad de vida de la población
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alimentación, vivienda, ocio, recreación y depor-
te, participación social y política, trabajo, seguri-
dad social, relaciones personales y familiares. Las
condiciones de los entornos en los que se desarro-
llan el trabajo, la convivencia, el estudio y el des-
canso, y la calidad de los servicios e instituciones
públicas, tienen incidencia directa en la calidad
de vida, entendida como la justa y equitativa
(re)distribución de la riqueza social. 


No es posible experimentar avances decisivos y
radicales para revertir el deterioro de las condicio-
nes de vida, producto de décadas de políticas neo-
liberales, sin redistribuir el poder en favor de la
ciudadanía y sin reconocer la importancia de su
acción organizada en la gestión de todos los aspec-
tos que inciden en la calidad de vida de la pobla-
ción. Esta perspectiva impone el desafío de
construir un saber hacer nuevo, desde la intercul-
turalidad, la diversidad y el equilibrio ecológico.


2. Diagnóstico 


El análisis de la calidad de vida en el país se ve
seriamente limitado por la carencia de indicadores
certeros y confiables, integrales, periódicos y con
desagregación, que permitan estudiar sus determi-
nantes, su impacto diferencial y las brechas de ine-
quidad social, de género, generacional, étnica y
territorial. Los sistemas de información sobre
salud, servicios, vivienda, recreación y otras mani-
festaciones de la calidad de vida, son aún parcia-
les, disgregados y con altos subregistros; por tanto,


insuficientes para el conocimiento de la realidad y
la toma de decisiones públicas. 


Como una aproximación a la determinación de los
niveles de calidad de vida de la población, bus-
camos indicadores que den cuenta de dimensiones
tanto objetivas (satisfacción de necesidades básicas
de manera directa), como indicadores aproxima-
dos de las condiciones subjetivas del Buen Vivir.
Calculado en base a datos de la Encuesta Nacional
de Empleo, Desempleo y Subempleo (urbana y
rural; INEC, 2007), el índice de la felicidad en
2007 mostró que el 30.86% de la población ecua-
toriana se sintió «muy feliz» con su vida, mientras
el 3,9% de la población se siente «muy infeliz» y el
14,65%, «infeliz» (Ramírez R., 2007). Los
aspectos relacionados con la esfera personal, fami-
liar (estado civil, relaciones sociales) y pública-
comunitaria (participación), así como con la salud,
son mejor valorados por la población, mientras la
educación y el trabajo producen menos satis-
facción, según las respuestas de la encuesta. En
general, las personas tienden a valorar más las
variables relacionadas con las necesidades básicas
que las variables indirectas (como el ingreso). 


Uno de los más certeros indicadores de deficien-
cias en la calidad de vivienda es el hacinamiento
(más de tres personas por dormitorio). Este indica-
dor afecta en 2008, a casi 18% de los hogares a
nivel nacional, mejorando la situación respecto a
2006; sin embargo, en el área rural aún la propor-
ción es casi 10 puntos porcentuales más alta que
en el área urbana. 
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Cuadro 7.3.1: Proporción de hogares que viven en hacinamiento


(Por área)


Fuente: INEC, ENEMDU 2006-2008.


Elaboración: SENPLADES.







El acceso de los hogares al agua potable para el
consumo humano, y a un sistema de eliminación
de desechos incide en forma directa en la salud de
sus habitantes, y en impacto sobre el ecosistema
circundante a la vivienda. Expresa también la
acción pública para mejorar la calidad del hábitat
en zonas urbanas y rurales. La cobertura de la red
pública de agua potable, dentro o fuera de la
vivienda, asciende a 71.7% en 2008, con creci-
miento ligero desde 68.9% en 2006 a 71,7% en
2007 (INEC, ENEMDU, 2006-2008). 


La mayor parte de viviendas del país reporta algún
sistema de disposición de excretas. Esta tasa nacio-
nal pasó de 86,9% en 2006, a 87,4% en 2007 y
89,2% en 2008 (ENEMDU), con claras diferen-
cias entre el área urbana (con tasas de alrededor
del 97% en los tres años) y el área rural (con una
tasa que de 65,5%, en los años 2006 y 2007 sube a
72,4% en 2008). 


En la disponibilidad de servicios básicos, la caren-
cia es casi 4 veces mayor en la zona rural frente a
la urbana. Esta situación de déficit se presenta con
mayor intensidad en los hogares de la Amazonía
(35.5%) y la Costa (34.3%) que en la Sierra
(24.5%). A nivel provincial, los déficit cualitati-
vos más altos se ubican en Los Ríos, Bolívar y
Manabí (más de 88% de hogares), y los menores
en Azuay y Pichincha (56 - 58%; ECV, 2006). 


La calidad de los asentamientos humanos incluye
un emplazamiento adecuado, con buenos accesos
al sitio de trabajo y a un costo razonable. En el
44,2% de hogares del país la vía de acceso es
empedrada, lastrada, de tierra u otros que no prestan
las facilidades para el desplazamiento, situación
más notoria en la Amazonía, donde afecta a más
del 70% de hogares (ECV, 2006)


Por otro lado, poco más de uno de cada tres
hogares del país carece de vivienda propia (INEC,
2007), (65,7% en 2006 según la ECV). A este


déficit cuantitativo, se añade una proporción de
viviendas propias que muestran mala calidad
(46,9% en 2006, según la ECV), llegando incluso
a déficit crítico no susceptible de reparación, en al
menos el 16,8% en 2006 (ECV). Las condiciones
de habitabilidad de las viviendas se definen con-
vencionalmente en tres dimensiones: materiali-
dad42, espacio y servicios43. 


En cuanto a la recolección de basura domicilia-
ria, el 73% de viviendas del país disponía de los
servicios de carro recolector, camión o carretilla;
promedio que esconde evidentes diferencias
entre áreas urbanas y rurales (95% y 29% respec-
tivamente) y por niveles de pobreza (43% en el
sector más pobre y 94% en el más rico). Única-
mente las provincias de Pichincha, Guayas y El
Oro tienen coberturas superiores al 80%, mien-
tras la mayor parte de provincias presentan tasas
de entre el 50% y el 75%; pero Loja,
Chimborazo, Cotopaxi y Bolívar, menos del
50% (ECV, 2006).


No se dispone de datos para valorar la relación
de la vivienda con los ecosistemas circundantes
y su adecuación a la diversidad de culturas.
Tampoco se cuenta con información sobre las
condiciones de los espacios laborales, educativos
o domésticos.


Uno de los determinantes fundamentales de la
salud es la disponibilidad de alimentos sanos,
culturalmente adecuados, cuyo déficit, cualitati-
vo o cuantitativo, impacta de manera directa en
la presencia de enfermedad. El acceso deficiente
a alimentación adecuada es especialmente perni-
cioso en la gestación y primera infancia, de
manera que la principal causa de muerte en
menores de 1 año, de acuerdo a las estadísticas
vitales de 2007, es el crecimiento fetal lento
(asociado directamente a mala nutrición durante
el embarazo) que ocasionó el 14% de las muertes
totales en este grupo de edad (INEC, 2007). 
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42 La ECV incluye el techo (palma, paja, hoja, madera, lona y plástico) y otras formas de piso (cemento, ladrillo, tabla,
tablón no tratado, caña, tierra, pambil, piedra); parámetros más exigentes que la NBI, y que pueden sesgar cultural-
mente el indicador. 


43 La ECV considera como servicios no deficitarios el servicio de luz provisto por empresa, agua de red, pila o llave públi-
ca; y disposición de excretas por alcantarillado o pozo séptico.


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







Cuadro 7.3.2: Principales causas de mortalidad infantil. Ecuador 2007.


(Lista internacional detallada CIE-10)


Fuente: INEC, Estadísticas Vitales-. Nacimientos y Defunciones. 2007.


Elaboración:


1) Tasa por 1000 nacidos vivos ocurridos y registrados en el año 2007.


2) El dato se refiere a los nacimientos ocurridos y registrados en el año 2007.
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Una estrategia de las familias ante la crisis es redu-
cir la calidad y cantidad de la canasta alimenticia.
Los patrones de consumo de alimentos están deter-
minados culturalmente, pero también están
influenciados por la avalancha publicitaria del mer-
cado y la facilidad del acceso a alimentos de bajo
poder nutricional y negativo impacto sobre la
salud. En tal sentido, los problemas crecientes de
sobrepeso y trastornos alimenticios en todos los
niveles poblacionales, aún en hogares rurales y
pobres, vienen a complejizar el cuadro de malnutri-
ción. La morbilidad asociada a malas condiciones


de preparación y manipulación de los alimentos, la
disponibilidad de agua segura y facilidades para la
higiene, como la diarrea y la gastroenteritis de
origen infeccioso, están entre la segunda y tercera
causa de muerte en los niños menores de 5 años. 


Los cambios en la estructura social, aunados a las
acciones de prevención y promoción de la salud,
dejan una huella epidemiológica en el mediano y
largo plazo, en las tasas de mortalidad general
(todas las edades) e infantil, que han incidido en
el incremento de la esperanza de vida. 
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Mapa 7.3.1: Esperanza de vida por provincias


Nota: La información disponible es previa a la provincialización de Santa Elena y Santo Domingo de los Tsáchilas.


Fuente: INEC.


Elaboración: SENPLADES.


La tasa de mortalidad general a nivel país, mostró
una tendencia a la baja en todo el período 1982-
2007, si bien en la década de 1990 el decrecimien-


to es más lento, con tasas de 4,8 en el año 1993, a
4,3 en el 2007; y también es mayor en el área rural
(5,02) que en el área urbana. 
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Gráfico 7.3.1: Tasa de mortalidad general


Fuente: INEC, Estadísticas Vitales 1982-2007.


Elaboración: SENPLADES. 
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Por tipo de causa observamos una mayor pro-
porción de muertes transmisibles, reproductivas
y de la nutrición en el área rural, así como los
accidentes y las muertes por causa violenta.


Estas tasas son indicadores de la eficacia de las
acciones de promoción y prevención de la
salud, educación sanitaria y detección oportuna
por parte del servicio de salud.


Cuadro 7.3.3: Tasas de mortalidad por causas definidas 2007


Fuente: INEC. Estadísticas Vitales, 2007.


Elaboración: SENPLADES.


* Se excluye del cálculo las muertes por signos y síntomas mal definidos.


Asimismo, las causas de muerte en el caso de
mujeres y hombres son diferenciadas. Mientras las
muertes por causas violentas y accidentes de trán-
sito ocupan los dos primeros lugares en el caso de
los hombres, en el de las mujeres no aparecen
entre las diez primeras causas de muerte.


Cabe señalar, que la presencia de muertes por
causas crónico-degenerativas progresivamente ha
ido en aumento en los últimos años, mientras que
han disminuido las muertes por causas transmi-
sibles, marcando claramente un momento de
plena transición epidemiológica.







Gráfico 7.3.2: Tasa de mortalidad infantil


Fuente: INEC, Estadísticas Vitales 1995-2008; actualización SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES.


Las tasas de mortalidad infantil y mortalidad
materna han sufrido un evidente descenso en
los últimos años. La tasa de mortalidad infantil


baja de 21,3 en 1995 a 18,2 en el año 2000, y
finalmente a 13,9 muertes por 1000 nacidos
vivos en el 2007.
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Por su parte la mortalidad materna cuyo pico
alcanzó una tasa promedio nacional de 151,4
muertes por 100.000 nacidos vivos en 1985, des-
ciende a 117,2 muertes por 100.000 nacidos vivos
en 1990, a 78,3 en el año 2000, y baja hasta 48,5
por 100.000 nacidos vivos en 2006. 


Sin embargo, estas tasas muestran aún disparida-
des evidentes territorialmente. Las provincias con


alta tasa de mortalidad infantil y materna por
encima del promedio nacional, se caracterizan por
tener altos niveles de pobreza, mayor ruralidad y
deficiencias en servicios básicos. Provincias como
Chimborazo, Cotopaxi, Cañar, Sucumbíos y
Bolívar, presentan valores sensiblemente mayores
al total nacional. Por regiones, la Sierra y la
Amazonía tienen valores más altos que el prome-
dio nacional (Cuadro 7.3.4).
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Cuadro 7.3.4: Tasas de mortalidad infantil (menores de un año) 


y mortalidad por causas maternas (por 100 mil nacidos vivos)


1990, 2000, 2003, 2004 y 2007


* Corregidas por inscripciones tardías.


** 2007 no corregida por inscripciones tardías del siguiente año.


Fuente: INEC. Estadísticas vitales: nacimientos y defunciones. Años 1990 – 2007.


Elaboración: SENPLADES. 
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La mortalidad materna, y la morbilidad asociada
a sus determinantes, constituyen graves proble-
mas de salud pública que revelan algunas de las
más profundas inequidades en las condiciones y
calidad de vida de la población. Reflejan el esta-
do de salud de las mujeres en edad reproductiva,
de su acceso a los servicios de salud y de la cali-
dad de la atención que reciben, en particular en
el período de embarazo, durante el parto y dentro
de las primeras horas del posparto. Entre los fac-
tores que más se asocian con la mortalidad
materna están el lugar de atención del parto, el
personal que atiende el mismo, la oportunidad, el
lugar y personal que atiende las complicaciones y
el control posparto. 


De acuerdo al Perfil del Sistema de Salud del
Ecuador, sólo el 36,2% (44,4% en el área urbana
y 26,4% en el área rural) de las mujeres recibió al
menos un control posparto. Varias son las provin-
cias y regiones en que son extremadamente altos
los porcentajes de madres que no reciben ni un
control durante el posparto. Imbabura, Cotopaxi,
Bolívar, Azuay y Los Ríos superan el 75%. Según
la Encuesta Demográfica y de Salud Materna e
Infantil, provincias como Bolívar, Cotopaxi,
Imbabura, Chimborazo, Cañar, Azuay, Loja,
Esmeraldas y la región Amazónica presentan por-


centajes de atención institucional del parto sensi-
blemente menores al porcentaje nacional.


En el año 2004 la cobertura poblacional con al
menos un control prenatal fue apenas del 84,2%,
valor que es sensiblemente menor en el sector
rural (76,4%). En el mismo año apenas el 57,5%
de mujeres embarazadas logra acercarse a la norma
mínima y óptima definida por el Ministerio de
Salud Pública de 5 o más controles. El 26,2% reci-
bió apenas entre 1 a 4 controles prenatales. 


En torno a la atención del embarazo y del parto, se
observa la falta de un enfoque intercultural pleno,
que integre de manera respetuosa y complementa-
ria los conocimientos y prácticas de culturas diver-
sas. Un indicador indirecto de esto es la alta
incidencia de parto domiciliario y con parteras
entre la población indígena. 


El embarazo en adolescentes, debido a las graves
implicaciones psicológicas y sociales que tiene para
la vida de los padres y de los hijos, en el presente y
en el futuro, ha concitado la atención de la salud
pública, al observar el incremento de casos. Para el
año 2003, el 18,4% del total de partos de nacidos
vivos fueron en madres adolescentes entre los 15 y
19 años, proporción que se mantiene en 2008.
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Cuadro 7.3.5: Distribución de nacidos vivos por edad materna, Ecuador (2003, 2008).


Fuente: INEC. Estadísticas Vitales, 2003, 2008.


Elaboración: SENPLADES.
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La morbilidad prevalente en el año 2006 viene
representada por las infecciones respiratorias
agudas, las enfermedades diarreicas e intoxica-
ción alimentaria, asociadas al déficit de infraes-
tructura sanitaria básica, carencias e inocuidad
alimentaria; también observamos los accidentes
domésticos, accidentes terrestres, violencia, mal-


trato y depresión, relacionados con la falta de
espacios o ambientes y estilos de vida saludables.
Las enfermedades crónicas también se hacen pre-
sentes en este grupo, representadas por la hiper-
tensión arterial y la diabetes, ocupando el tercer
y quinto lugar en número de casos, respectiva-
mente, a nivel nacional.
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Cuadro 7.3.6: Número de casos de las principales causas de morbilidad,


según enfermedades de notificación obligatoria, 2006


Fuente: MSP – Epidemiología. Indicadores básicos de salud. 


Elaboración: SENPLADES.


En el mismo año, las principales causas por las
que la población acudió a las unidades hospita-
larias fueron la diarrea y la gastroenteritis de
presunto origen infeccioso, con una tasa 25,6
por cada 10.000 habitantes, seguida del aborto
no especificado con una tasa de 19,2 por cada
10.000 habitantes y la neumonía inespecífica,
con una tasa de 18,2 por cada 10.000 habitantes.


Todas ellas marcan incremento en relación al
2005, excepto el aborto, de acuerdo al perfil del
sistema de salud del Ecuador.


Es preciso llamar la atención sobre el comporta-
miento epidemiológico de procesos que, como el
VIH/SIDA y la malaria, han sido asociados con las
condiciones de vida.







Cuadro 7.3.7: Número y porcentajes de casos notificados de VIH/SIDA


Fuente: MSP. Programa Nacional de Prevención y Control de ITS-VIH/SIDA.


Elaboración: SENPLADES.
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Las tasas de infectados por VIH-SIDA muestran
tendencias crecientes: en el período 1990–2005
pasó de 0,9 a 10,6 por cada cien mil habitantes.
El total de casos notificados pasa de 2.764 en el
período 2002-2004 a 5.736 en el período 2005-
2007. Conforme las autoridades de salud, ha dis-
minuido el subregistro en los últimos años,


contribuyendo al incremento de la tasa. Este pro-
blema, en los primeros años del período indicado
afectó en proporción de hasta 6 a 1 a hombres
frente a mujeres; pero en la actualidad, la tasa es
muy similar en ambos sexos, lo cual implica que
el incremento de casos es mayor entre las muje-
res en los últimos años. 
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La malaria, que se asocia a la vulnerabilidad del
sistema de salud del país, mantiene una tendencia
decreciente con una distribución irregular, asocia-
da a las variaciones climatológicas con ocurren-
cia en áreas geográficas pertenecientes a zonas
tropicales y subtropicales; es evidente en las áreas
rurales, urbano-periféricas y donde las coberturas
con infraestructura sanitaria son insuficientes, con
características socioeconómicas precarias con


condiciones y calidad de vida deficientes. Las pro-
vincias más afectadas son las de la Amazonía, Los
Ríos y Esmeraldas, con tasas que superan el prome-
dio nacional. Cabe señalar, sin embargo, que en el
último período de fuerte incidencia del Fenómeno
de El Niño (2007-2008) la mejor prevención reali-
zada junto con la capacidad de respuesta mejorada
del sistema de salud público determinó que el núme-
ro de casos no se incremente, como en 1997-1998.
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Cuadro 7.3.8: Tasa de incidencia de paludismo por cien mil habitantes


Fuente: MSP. SNEM- Dirección Nacional de Epidemiología.


Elaboración: SENPLADES.







La tuberculosis es una enfermedad tratable que
también refleja las situaciones socioeconómicas
de la población de un país, así como las deficien-


cias de un ambiente saludable. También se asocia
a contaminantes laborales y malas condiciones
del hábitat.
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Cuadro 7.3.9: Tasa de incidencia de tuberculosis por cien mil habitantes


Fuente: MSP. Programa Nacional de Prevención y Control de Tuberculosis.


Elaboración: SENPLADES.


Los ambientes domésticos, requieren la atención
de la política pública en tanto son ambientes
propicios a contaminación y enfermedades
hídricas, alimenticias, crónico-degenerativas,
accidentes en niños, tercera edad y madres, esce-


narios de violencia doméstica e intrafamiliar,
adicciones, etc. Algunos de estos problemas
están asociados con el hacinamiento, la no dis-
ponibilidad de servicios básicos, la mala calidad
del agua de consumo.
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Un grave problema que atenta contra la calidad
de vida de las mujeres en el ambiente doméstico
es la violencia intrafamiliar. Una aproximación a


la situación se encuentra en los datos de la
Encuesta Demográfica y de Salud Materna e
Infantil (INEC, 2004).
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Cuadro 7.3.10: Violencia de la pareja según tipo y área de residencia, 2004


Fuente: CEPAR, ENDEMAIN 2004.


Elaboración: SENPLADES.


Muchos problemas de salud se resuelven en el
ambiente doméstico, a través del cuidado mater-
no, y tratatando a su vez otro tipo de problemas
para las mujeres, las personas que realizan trabaja-
do doméstico y otros tipos de cuidado, que no
están cubiertos por la seguridad social. 


El sistema público de salud, si bien geográficamente
distribuido en todo el territorio, aún se enfrenta al
reto de su conformación e integración entre sistemas
y entre niveles. Esta fragmentación limita la posibili-


dad de conocer en forma precisa el perfil epidemio-
lógico real de la población, si bien se ha podido
detectar tempranamente brotes y epidemias, el siste-
ma en su conjunto ha tenido poco impacto en térmi-
nos de mejoramiento de las condiciones de salud y de
concienciación sobre derechos ciudadanos. Un siste-
ma jerarquizado por nivel de atención o especialidad
no permite el acceso real, oportuno y efectivo, para
resolver muchos problemas que se producen y deben
ser atendidos en los propios lugares, como son los
espacios rurales y urbano-marginales.


3. Políticas y Lineamientos


Política 3.1. Promover prácticas de vida saludable en la población.


a. Promover la organización comunitaria aso-
ciada a los procesos de promoción de la salud.


b. Fortalecer los mecanismos de control de los
contenidos utilitaristas y dañinos a la salud
en medios masivos de comunicación.


c. Diseñar y aplicar programas de informa-
ción, educación y comunicación que
promuevan entornos y hábitos de vida
saludables.


d. Implementar mecanismos efectivos de con-
trol de calidad e inocuidad de los productos
de consumo humano, para disminuir posi-
bles riesgos para la salud.


e. Fortalecer las acciones de prevención de
adicciones de sustancias estupefacientes y
sicotrópicas, alcoholismo y tabaquismo.


f. Desarrollar, implementar y apoyar programas
de fomento de la masificación de la actividad
física según ciclos de vida, preferencias cultu-
rales, diferencias de género, condiciones de
discapacidad, generacionales y étnicas.


g. Coordinar acciones intersectoriales, con
los diferentes niveles de gobierno y con
participación comunitaria, para facilitar el
acompañamiento profesional para el depor-
te y a la actividad física masiva.







h. Realizar campañas y acciones como pausas
activas para evitar el sedentarismo y prevenir
sus consecuencias negativas para la salud, en
espacios laborales, institucionales y domésti-
cos, con apoyo de organizaciones sociales,
laborales y la comunidad en general.


i. Promover actividades de ocio activo de
acuerdo a necesidades de género, etáreas y
culturales.


j. Impulsar el mejoramiento de condiciones
organizativas, culturales y materiales que
favorezcan un equilibrio en el uso del tiem-
po global dedicado a las actividades de pro-
ducción económica, reproducción humana
y social con sentido de corresponsabilidad y
reciprocidad de género y generacional.
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Política 3.2. Fortalecer la prevención, el control y la vigilancia de la enfermedad, y el
desarrollo de capacidades para describir, prevenir y controlar la morbilidad.


a. Fortalecer la vigilancia epidemiológica de
base comunitaria e intervención inmedia-
ta, especialmente ante eventos que causen
morbilidad y mortalidad evitable y/o que
sean de notificación obligatoria.


b. Articular a la comunidad en el sistema de
vigilancia de modo que la información
sea generada, procesada y analizada en la
comunidad.


c. Fortalecer la prevención, diagnóstico y
tratamiento de las enfermedades crónico


degenerativas y de las enfermedades
transmisibles prioritarias y desatendidas.


d. Diseñar e implementar sistemas de preven-
ción y atención integrales en concordancia
con el conocimiento epidemiológico y con
enfoque de determinantes de salud.


e. Fortalecer las acciones de promoción de la
salud mental, especialmente para prevenir
comportamientos violentos.


Política 3.3. Garantizar la atención integral de salud por ciclos de vida, oportuna y sin
costo para las y los usuarios, con calidad, calidez y equidad.


a. Articular los diferentes servicios de la red
pública de salud en un sistema único, coordi-
nado e integrado y por niveles de atención.


b. Fortalecer la rectoría de la autoridad sani-
taria sobre la red complementaria de
atención, incluyendo la privada, social y
comunitaria.


c. Promover la producción de medicamentos
esenciales genéricos de calidad a nivel nacio-
nal y de la región, procurando el acceso a
medios diagnósticos esenciales de calidad. 


d. Mejorar la calidad de las prestaciones de
salud, contingencias de enfermedad, mater-
nidad y riesgos del trabajo.


e. Promover procesos de formación con-
tinua del personal de salud, a fin de


proveer servicios amigables, solidarios
y de respeto a los derechos y a los prin-
cipios culturales y bioéticos, de acuer-
do a las necesidades en los territorios y
su perfil epidemiológico.


f. Generar y aplicar mecanismos de control
de calidad de la atención y de la terapéuti-
ca en las prestaciones en los servicios de la
red pública y complementaria, a través de
protocolos de calidad, licenciamiento de
unidades, participación ciudadana y vee-
duría social.


g. Impulsar la investigación en salud, el desa-
rrollo de procesos terapéuticos y la incor-
poración de conocimientos alternativos.
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Política 3.6. Garantizar vivienda y hábitat dignos, seguros y saludables, 
con equidad, sustentabilidad y eficiencia.


Política 3.4. Brindar atención integral a las mujeres y a los grupos de atención 
prioritaria, con enfoque de género, generacional, familiar, comunitario e intercultural.
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a. Ofrecer protección y prevención especia-
lizada para la salud de niñas, niños y ado-
lescentes. 


b. Mejorar la atención a personas con disca-
pacidades proporcionándoles tratamiento,
rehabilitación, medicamentos, insumos
médicos, ayudas técnicas y centros de aco-
gida para personas con discapacidades seve-
ras y profundas, con énfasis en aquellas en
condiciones de extrema pobreza.


c. Promover acciones de atención integral a
las personas refugiadas y en necesidad de
protección internacional, así como a las
personas víctimas de violencia.


d. Ejecutar acciones de atención integral a
problemas de salud mental y afectiva 


e. Impulsar acciones tendientes a la mejora de
la salud de las personas de la tercera edad 


f. Promover los derechos sexuales y reproduc-
tivos de las mujeres, difundiendo el derecho
a la salud, al disfrute de su sexualidad y for-
taleciendo el acceso a la información, orien-
tación, servicios y métodos de planificación
familiar a la vez que se vele por la intimidad,
la confidencialidad, el respeto a los valores
culturales y a las creencias religiosas.


g. Valorar las condiciones particulares de
salud de las mujeres diversas, en particular
durante el embarazo, parto y postparto.


h. Priorizar las acciones tendientes a reducir
la mortalidad materno-infantil y el riesgo
obstétrico, en particular en las zonas
rurales, las comunidades, pueblos y
nacionalidades.


i. Optimizar y equipar los servicios de aten-
ción materno-infantil y acompañar a las
madres durante el embarazo, con calidad y
calidez, promoviendo una adecuada nutri-
ción, cuidado y preparación, e impulso a la
maternidad y paternidad responsable.


j. Fortalecer el sistema de atención diferen-
ciada y acorde a las diversidades, en el post-
parto y al recién nacido, y articular éste a
redes de cuidado a las niñas y niños en cen-
tros laborales, barriales, comunitarios, ins-
titucionales, en coordinación intersectorial
y con las iniciativas locales.


k. Fortalecer las acciones y servicios para
garantizar el derecho a una salud sexual y
reproductiva no discriminatoria y libre de
violencia que respete la diversidad, y empo-
derar a las mujeres en el conocimiento y
ejercicio de sus derechos.


l. Impulsar acciones de prevención del emba-
razo adolescente, e implementar estrategias
de apoyo integral a madres y padres adoles-
centes, así como a sus familias, garantizan-
do el ejercicio pleno de sus derechos.


Política 3.5. Reconocer, respetar y promover las prácticas de medicina ancestral y 
alternativa y el uso de sus conocimientos, medicamentos e instrumentos.


a. Incentivar la investigación sobre prácticas
y conocimientos ancestrales y alternativos.


b. Diseñar y aplicar protocolos interculturales
que faciliten la implementación progresiva
de la medicina ancestral y alternativa con
visión holística, en los servicios de salud
pública y privada.


c. Introducir en la malla curricular de los pro-
gramas de formación profesional en salud


contenidos que promuevan el conocimien-
to, la valorización y el respeto de los saberes
y conocimientos ancestrales y alternativos.


d. Reconocer, formar con perspectiva de
género e incorporar agentes tradicionales y
ancestrales en el sistema general de salud.


e. Generar y aplicar normativas de protección
de los conocimientos y saberes ancestrales
del acerbo comunitario y popular.


a. Coordinar entre los distintos niveles de
gobierno para promover un adecuado


equilibrio en la localización del creci-
miento urbano.
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b. Promover programas públicos de vivienda
adecuados a las condiciones climáticas,
ambientales y culturales, accesibles a las per-
sonas con discapacidades, que garanticen la
tenencia segura y el acceso a equipamiento
comunitario y espacios públicos de calidad.


c. Fortalecer la gestión social de la vivienda
y la organización social de base en los
territorios como soporte de los programas
de vivienda.


d. Implementar estándares intersectoriales para
la construcción de viviendas y sus entornos,
que propicien condiciones adecuadas de
habitabilidad, accesibilidad, espacio, seguri-
dad; que privilegien sistemas, materiales y
tecnologías ecológicas e interculturales.


e. Fortalecer las capacidades locales para la
producción de materiales de construcción y
de vivienda, promoviendo encadenamientos
productivos que beneficien a los territorios
y las comunidades.


f. Promover incentivos a la investigación tec-
nológica sobre alternativas de construcción
de vivienda sustentables, en función del
clima y del ahorro energético; y la recupera-
ción de técnicas ancestrales de construcción.


g. Reformar la normativa de inquilinato y for-
talecimiento de las instancias públicas de
regulación y control.


h. Ampliar la cobertura y acceso a agua de
calidad para consumo humano y a servicios
de infraestructura sanitaria: agua potable,
eliminación de excretas, alcantarillado, eli-
minación y manejo adecuado de residuos. 


i. Diseñar, implementar y monitorear las
normas de calidad ambiental tanto en
zonas urbanas como rurales, en coordina-
ción con los diferentes niveles de gobierno
y actores relacionados.


j. Implementar mecanismos de evaluación y
control social del impacto social y ambien-
tal de los programas habitacionales.


Política 3.7. Propiciar condiciones de seguridad humana y confianza mutua 
entre las personas en los diversos entornos.


a. Controlar y vigilar el cumplimiento de nor-
mas y estándares de los diferentes espacios
para evitar posibles efectos de contaminantes
físicos, químicos y biológicos, de estrés, fati-
ga, monotonía, hacinamiento y violencia.


b. Diseñar y aplicar sistemas de alerta, registro y
monitoreo permanente y atender oportuna-
mente accidentes, enfermedades y problemas
asociados con contaminación ambiental y
actividades laborales.


c. Implementar sistemas de alerta, registro,
monitoreo y atención oportuna de salud y bie-
nestar en los espacios educativos, en particular
los relacionados con las condiciones sanitarias
y de provisión de alimentos de esta población.


d. Diseñar e implementar acciones dirigidas a
las organizaciones barriales y comunitarias
que fortalezcan los lazos de confianza, res-
peto mutuo y promuevan la cooperación y
la solidaridad.


e. Modernizar las capacidades estatales de
seguridad interna en términos de equipa-
miento, tecnología, comunicaciones,


indumentaria, transporte y demás bienes
y servicios estratégicos relacionados, pre-
ferentemente producidos por la industria
nacional especializada.


f. Especializar y fortalecer la institucionalidad
de la seguridad del Estado en la prevención
y control del delito.


g. Fortalecer programas de seguridad ciudada-
na y policía comunitaria, que consideren
las perspectiva de género, etárea e intercul-
tural, en articulación con la seguridad inte-
gral del Estado e incorporar la participación
activa de la población en el control y vee-
duría social de sus acciones.


h. Prevenir y controlar la delincuencia común
en todas sus manifestaciones y ámbitos, con
enfoque sistémico y multidisciplinario y en
estricto respeto del debido proceso y los
derechos humanos.


i. Implementar mecanismos de rendición de
cuentas de la gestión para la seguridad
ciudadana, por parte de las instituciones
responsables.
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4. Metas 


3.1.1. Triplicar el porcentaje de la población que
realiza actividad física más de 3,5 horas a
la semana hasta el 2013.


3.1.2. Reducir al 5% la obesidad en escolares
hasta el 2013.


3.2.1. Reducir la incidencia de paludismo en un
40% hasta el 2013.


3.2.2. Disminuir a 4 la razón de letalidad del
dengue hemorrágico hasta el 2013.


3.2.3. Reducir en un 25% la tasa de mortalidad
por SIDA hasta el 2013.


3.2.4. Reducir a 2 por 100.000 la tasa de morta-
lidad por tuberculosis hasta el 2013.


3.2.5. Reducir a la tercera parte la tasa de mor-
talidad por enfermedades causadas por
mala calidad del agua hasta el 2013.


3.2.6. Reducir en un 18% la tasa de mortalidad
por neumonía o influenza hasta el 2013.


3.3.1. Aumentar al 70% la cobertura de parto
institucional público hasta el 2013.


3.3.2. Aumentar a 7 la calificación del funcio-
namiento de los servicios de Salud
Pública hasta el 2013.


3.4.1. Reducir en 25% el embarazo adolescente
hasta el 2013.


3.4.2. Disminuir en 35% la mortalidad materna
hasta el 2013.


3.4.3. Reducir en un 35% la mortalidad neona-
tal precoz hasta el 2013.


3.6.1. Disminuir en un 33% el porcentaje de
hogares que viven en hacinamiento hasta
el 2013.


3.6.2. Alcanzar el 80% de las viviendas con
acceso a servicios de saneamiento hasta el
2013.


3.6.3. Disminuir a 35% el porcentaje de hogares
que habitan en viviendas con característi-
cas físicas inadecuadas hasta el 2013.


3.6.4. Disminuir a 60% el porcentaje de vivien-
das con déficit habitacional cualitativo
hasta el 2013.


3.7.1. Revertir la tendencia creciente de los deli-
tos hasta alcanzar el 23% hasta el 2013.


3.7.2. Aumentar a 7 la calidad del servicio de la
Policía Nacional según los usuarios hasta
el 2013.
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1. Fundamento


Hasta la expedición de la actual Constitución, los
elementos de la naturaleza eran vistos únicamente
como recursos supeditados a la explotación huma-
na. Por consiguiente, eran valorados desde el punto
de vista estrictamente económico. La Carta Magna
da un giro radical en este ámbito, por lo que se
entenderá el concepto de garantía de derechos de la
naturaleza señalado en este objetivo en el marco
del Capítulo II, Título VII, del Régimen del Buen
Vivir de la Constitución de la República.44


Comprometido con el Buen Vivir de la población,
el Estado asume sus responsabilidades con la natu-
raleza. Asimismo, desde el principio de correspon-
sabilidad social, las personas, comunidades, pueblos
y nacionalidades, los diversos sectores privados,
sociales, comunitarios y la población en general,
deben cuidar y proteger la naturaleza.


La redefinición de relaciones entre personas,
comunidades, pueblos y nacionalidades, por un


lado, y su relación con el ambiente, por otra, obli-
ga a repensar la situación de las personas respecto
de su entorno y del cosmos. De este modo, los seres
humanos están en condiciones de redescubrir su
relación estrecha con la Pachamama, y hacer del
Buen Vivir un ejercicio práctico de sostenibilidad
de la vida y de los ciclos vitales.


El enfoque del Buen Vivir rebasa la concepción
desarrollista que imperó en los últimos sesenta
años, y que estaba basada en una visión extractivis-
ta de los recursos naturales, la expansión de suelos
agrícolas y la explotación masiva e intensiva de los
recursos mineros y pesqueros. A partir del nuevo
marco constitucional, se pretende institucionalizar
la prevención y la precaución, en la perspectiva de
ver el patrimonio natural más allá de los denomi-
nados recursos para explotar.


La responsabilidad de tratar el agua y la biodiversi-
dad como patrimonios estratégicos es un desafío
para las políticas públicas del país. De aquí se deri-
van retos, como lograr cambios significativos en las
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Objetivo 4:
Garantizar los derechos de la naturaleza y promover
un ambiente sano y sustentable


44 Los derechos de la naturaleza son abordados en el Título II, Capítulo VII, de la Constitución en tanto que en el Título
VII, Capítulo II se incluyen aspectos relativos a Biodiversidad y Recursos Naturales como parte del Régimen del Buen
Vivir. (N. del E.)
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instituciones que dirigen la política, la regula-
ción y el control ambiental. Obliga, además, a
impulsar la desconcentración efectiva en los
territorios, y articularla a la gestión de la nueva
estructura estatal, bajo el principio de reconoci-
miento de la diversidad poblacional, cultural y
ambiental, y sin olvidar que el Ecuador forma
parte de una comunidad mundial.


Para ello, es indispensable que los cambios
planteados estén acompañados de transforma-
ciones en los enfoques productivos y de consu-
mo, a fin de prevenir, controlar y mitigar la
contaminación ambiental y, de ese modo, per-
mitir al país enfrentar, estratégicamente, el
calentamiento global. Aunque el Ecuador, a
diferencia de los países más industrializados, no
aporta en exceso a la emisión de CO2, a partir
del marco constitucional vigente, puede sentar
precedentes históricos de carácter amplio en
este ámbito. La no extracción de crudo a cambio
de compensaciones monetarias y no moneta-
rias, como propone la Iniciativa Yasuní-ITT,
abre una gama de oportunidades para reflexio-
nar críticamente, como sociedad, acerca de los
fines y medios para lograr el Buen Vivir.


2. Diagnóstico 


La dependencia de la economía en 
los recursos naturales y la degradación
ambiental 
La política de apertura comercial que primó en las
últimas décadas en el Ecuador ha incrementado los
patrones de deforestación y de pérdida de la calidad
ambiental en ciertas regiones del país. Desde 1980
hasta 2007 las exportaciones crecieron más que las
importaciones, con un déficit en la balanza biofísica
comercial, que llega a 20 millones de toneladas.45


Este crecimiento del déficit comercial físico se basa
en el incremento en las exportaciones de petróleo y
de ciertos productos agrícolas. La primera implica-
ción de esta situación es que el Ecuador exporta más
material del que importa en una pauta tradicional en
América Latina, que tiene graves secuelas ambienta-
les ya que cada tonelada de producto exportado
genera una serie de impactos ambientales (y en
algunos casos sociales) que no son integrados al
precio. De otro lado, los 20 millones de toneladas de
déficit comercial físico con relación al intercambio
ecológicamente desigual implican que Ecuador
está produciendo más material de lo que ingresa,
igualmente con graves consecuencias ambientales.
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45 El Análisis de los Flujos de Materiales (AFM) forma parte de un sistema de cuentas de recursos naturales y basa su fun-
damento teórico en la concepción de metabolismo social. El AFM permite cuantificar el intercambio físico de mate-
riales de las economías con el ambiente, a través de la construcción de un balance de materiales. Aplicado al comercio
exterior, se calcula el Balance Comercial Físico (BCF), donde se contabilizan las importaciones y exportaciones en
términos de su peso.







Existe una clara reducción de la superficie natural
del país y una acelerada degradación y fragmenta-
ción del paisaje debido al cambio en el uso del
suelo (Sáenz et. al. 2002). Para 2001, se estima que
la cobertura vegetal continental era de 138.716
km2, es decir, el 55% del total de su distribución
potencial. Por superficie y remanencia, la condi-
ción más crítica se encuentra en la vegetación
seca y húmeda interandina (25% de remanencia),
seguida por el bosque húmedo de la Costa, el
bosque seco occidental, el bosque húmedo monta-
no occidental y los manglares (menos del 50% de
remanencia). Los humedales, el bosque seco mon-
tano oriental, el bosque húmedo montano orien-
tal y el páramo seco tienen una remanencia menor
al 75%, mientras que los bosques húmedos amazó-
nicos, los bosques húmedos amazónicos inunda-
bles y los páramos húmedos tienen aún una


superficie mayor al 75%. La Unión Mundial para
la Naturaleza, en su Libro Rojo de Especies
Amenazadas (IUCN, 2006), reporta un total de
2.180 especies amenazadas en el Ecuador, debido a
la destrucción de su hábitat, el tráfico de especies
o la caza y pesca indiscriminadas.


La mayor parte de presiones y la degradación de los
ambientes marinos se relacionan con acciones en el
continente. Según la Evaluación Ecorregional del
Pacífico Ecuatorial (Terán et al., 2004), solo el 20%
de la contaminación en el mar se produce por acti-
vidades oceánicas, mientras el resto se presenta en
las zonas costeras. En el sector de pesca y camarón
se registran impactos producidos por la generación
de desechos sólidos, estimándose que el sector a
nivel nacional genera alrededor de 29.000 TM de
residuos, los cuales no reciben tratamiento alguno
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Mapa 7.4.1: Catastro minero y bloques petroleros para 2009


Fuente: TNC – MAE, 2007 /MMP, 2006.


Elaboración: SENPLADES.
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(Mentefactura, Ecolex y SCL Econometrics,
2006). Las zonas de mayor riesgo de contamina-
ción por derrames de petróleo se encuentran en
Esmeraldas, Manta, la Península de Santa Elena y
el Golfo de Guayaquil. Solo en el Río Guayas y el
Estero Salado se estima una descarga de 200.000
galones de aceite por año. La extracción de espe-
cies del mar sin ningún control es otra de las
grandes amenazas a la biodiversidad. Las especies
explotadas muestran cambios en su estructura
poblacional, con una reducción significativa del
número y tamaño de los individuos, la interrup-
ción en la frecuencia de tallas y reducción de la
edad de madurez sexual (Terán et al., 2004). Un
serio problema representa la pesca ilegal de
pepinos de mar y de tiburones en el Archipiélago
de Galápagos. Algunos estudios realizados en el
país identifican la existencia de rutas y mecanis-
mos furtivos e ilegales de pesca y comercialización
de aletas de tiburón.


El Informe 2000 (Ministerio del Ambiente y
otros, 2001) advierte cifras de deforestación con
tasas anuales subnacionales entre 1,7 (238.000
has) y 2,4 (340.000 has). Solo en la provincia de
Esmeraldas se han deforestado más de 700.000
has de bosques nativos desde 1960 (Larrea,
2006). También en las provincias centrales del
Ecuador, como Cotopaxi, se han calculado tasas
de deforestación que llegan a 2.860 has anuales
(Maldonado Martínez, 2006). En el 2003 los
bosques nativos representaban el 13,26% de la
superficie nacional, de los cuales, 6’785.563 has
se superponen con comunidades afroecuatoria-
nas y pueblos indígenas. De acuerdo con los
datos sostenidos por la Coordinadora Nacional
de Defensa del Manglar (2005), el 70% de las
zonas de manglar y áreas salinas desaparecieron
entre 1969 y 1999. Las provincias que mayor
pérdida del manglar han tenido son Manabí, con


el 85% de su superficie, y El Oro, con el 46%. En
cuanto a magnitud, la mayor pérdida la ha sufri-
do Guayas con una reducción de 19.856 has y El
Oro con 16.175 has.


Según el Programa de Modernización de los
Servicios Agropecuarios (2001), los pastos planta-
dos y los cultivos de ciclo corto ocupan el 23,7%
del total de la superficie del país, y la arboricul-
tura el 6,2%. El restante 9,1% son cultivos de
arroz, palma africana y camaroneras. El 5,3% de la
superficie se encuentra erosionada o en proceso de
erosión, principalmente en la región Sierra
(Sáenz, 2005). El bosque húmedo de la Costa ha
sido ocupado en más del 75% para la agricultura,
seguido por el bosque seco occidental y la vegeta-
ción interandina con más del 70% de ocupación.
De acuerdo al Análisis Ambiental País
(Mentefactura, Ecolex y SCL Econometrics, 2006),
el sector agropecuario es uno de los más despro-
vistos en términos de inversión, recuperación del
suelo y mejora de la calidad productiva. En conse-
cuencia, encontramos un avance indiscriminado
de la frontera agropecuaria sobre los ecosistemas
remanentes. Un cultivo de rápida expansión ha
sido la palma africana, con más de 207.285,31 has
acumuladas según el censo de ANCUPA en el
2005, lo que ha significado la conversión de 8.000
has de bosque nativo (Barrantes, 2001). Así
también, el cultivo de flores y otros productos no
tradicionales registra altos impactos sociales rela-
cionados a la modificación de patrones de pro-
ducción (la OIT registra, en el 2002, la presencia
de 6.000 niños y adolescentes en floricultoras).
Entre tales impactos cabe señalar la salud de los
trabajadores, contaminación en el uso de agua
para riego e impactos en la seguridad alimentaria
por reducir el mercado nacional de productos agrí-
colas a favor del aumento del mercado interna-
cional (Barrantes, 2001).
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Mapa 7.4.2: Zonas de aptitud agrícola y áreas de conflicto por actividades productivas,


Ecuador, 2000


Fuente: MAG, 2000.


Elaboración: SENPLADES.
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Casi la totalidad del territorio amazónico ecuatoria-
no está bajo contratos de asociación para la explo-
ración o la explotación de petróleo (Fontaine,
2003). Los crecientes problemas derivados de la
degradación ambiental, la pérdida acelerada de
espacios naturales, la constante ocupación de
tierras indígenas y comunitarias, así como la desi-
gual distribución de los beneficios del desarrollo
económico, vienen acompañados, desde la década
de los años setenta, de conflictos socio-ambientales.


Las actividades forestales provocan constantes con-
flictos con demandas sociales y legales de comuni-
dades indígenas, afroecuatorianas, campesinas y de
organizaciones ambientalistas, que demandan la
adopción de efectivos mecanismos de control y
sanción a la tala indiscriminada (Lara, 2002). Hoy


en día existe un serio conflicto derivado de la deci-
sión de establecer una zona de co-manejo entre
comunidades indígenas Awá y comunidades afro-
ecuatorianas en territorios ubicados en la Parroquia
de Ricaurte-Tululbí, en la provincia de Esmeraldas.
El conflicto, en torno al proceso de destrucción del
manglar, data desde la década de los ochenta,
cuando pobladores locales asociados a organizacio-
nes no gubernamentales, nacionales e internacio-
nales, iniciaron una campaña de defensa del
manglar. La dinámica del conflicto ha implicado
demandas sociales a los poderes públicos para adop-
tar mecanismos eficientes de control al avance de
la industria camaronera y a la tala de manglares.


Respecto del sector minero, los principales con-
flictos que se dan ocurren en la actualidad en las
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provincias de Imbabura, Morona Santiago, Azuay
y Zamora Chinchipe. Estos conflictos han impli-
cado numerosas confrontaciones físicas entre
pobladores y trabajadores de las diferentes empre-
sas; acciones legales de parte y parte, y acciones de
hecho para impedir el ingreso de trabajadores de
las compañías a las áreas de las concesiones.


La biodiversidad y el patrimonio natural 
Ecuador posee una gran diversidad geográfica, bio-
lógica y étnica en un espacio relativamente redu-
cido (256.370 km2), en donde convergen los
Andes, la Amazonía y la Cuenca del Pacífico. Está
entre los 17 países megadiversos del mundo, aun-
que es el más diverso si se considera su número de
especies por unidad de superficie (0.017
especies/km2). Esto significa que posee 3 veces más
especies por unidad de superficie que Colombia y
21 veces más que Brasil (Coloma et al., 2007).


Forma parte de varias eco-regiones terrestres,
dos de ellas con reconocimiento mundial como
áreas calientes de biodiversidad (hotspots): el
«Tumbes-Chocó-Magdalena», que se extiende
principalmente por el Noroeste del país, y el de
los Andes Tropicales.


El Ministerio del Ambiente reporta, al 2009, 40
áreas dentro del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, con una cobertura territorial del 19%
de la superficie del país. Solo el Archipiélago de
Galápagos tiene una protección cercana al 97%
del territorio, seguidas por Napo, Orellana,
Sucumbíos y Tungurahua, con una superficie


protegida mayor al 30%. La mayoría de provin-
cias no sobrepasa el 20% de protección territo-
rial, y en algunos casos, como Carchi, Manabí,
Azuay, Bolívar, El Oro, Guayas, Santa Elena,
Loja y Los Ríos, la protección es menor al 5% de
su respectiva superficie.


Según el estudio de Identificación de Vacíos y
Prioridades de Conservación para la Biodiversidad
en el Ecuador Continental (Cuesta-Camacho et
al., 2006), para mantener toda la representatividad
de la biodiversidad y garantizar, entre otros facto-
res, la viabilidad e integralidad de los ecosistemas,
se debería llegar al 32% de protección nacional
(82.516 km2). Actualmente, se ha cumplido el
58,52% de la meta. La prioridad es sobre la Costa,
donde aún falta por alcanzar el 70% de protección,
para un total de 17.585 km2 (26% del total de la
región Costa). Esta protección debería iniciar por
las provincias de Los Ríos, Guayas, El Oro,
Manabí, Santa Elena y Esmeraldas. La región
Sierra ha cumplido con el 36% de la meta de un
total de 17.069 km2 (27% del total del territorio de
la región). La protección debería dirigirse princi-
palmente a Loja, Carchi, Azuay, Bolívar, Imbabura
y Pichincha. La Región Amazónica ha alcanzado
el 75% del total de la meta esperada (39.617 km2,
que representan el 34% del total de la región). La
protección debería iniciarse por las provincias ubi-
cadas en la región centro sur de la Amazonía:
Morona Santiago, Zamora Chinchipe y Pastaza.
Galápagos, en términos de protección territorial,
es la provincia con mayor cumplimiento de la
meta, siendo cercana al 97% (Mapa 7.4.3).
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Mapa 7.4.3. Prioridades de conservación terrestres y marinas, Ecuador, 2007


Fuente: TNC – MAE, 2007. 


Elaboración: SENPLADES.
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Según el estudio Áreas Prioritarias para la
Conservación de la Biodiversidad Marina en el
Ecuador Continental (Terán et al., 2007), se
deben priorizar 25 zonas marino-costeras con
un total de 933.450 has de la franja ecuatoria-
na. Aproximadamente, el 18% del total priori-
zado (no se considera la zona marina de
Galápagos) tiene algún nivel de protección.
Las zonas de mayor prioridad se ubican en la
zona costera y marina de Esmeraldas, Manabí,
Guayas y Santa Elena.


La población ecuatoriana tradicionalmente ha
utilizado la biodiversidad para su beneficio:
como medicina, en la agricultura, en la activi-
dad pecuaria, en sus ritos, costumbres y tradicio-
nes. Ecuador ha contribuido significativamente


al desarrollo y difusión de esta biodiversidad en
el mundo: productos como la papa, la cascarilla
o quina, (Cinchona sp.) el cacao, las plantas
medicinales y sus derivados, el principio activo
de la epibatidina, (analgésico 200 veces más
poderoso que la morfina), o la industria del
camarón (MAE, 2001).


La degradación del patrimonio hídrico 
y las inequidades en su acceso
Los problemas del recurso hídrico se concentran
en la pérdida de la cantidad y la calidad debido
a la sobreexplotación de las fuentes, el incre-
mento de la contaminación, el uso de tecnología
anticuada, a trasvases sin planificación y la ace-
lerada deforestación de cuencas hidrográficas
(Granda et al., 2004). 
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Mapa 7.4.4: Rendimiento hídrico por cuenca y sus usos actuales


Fuente: SENAGUA, 2007.


Elaboración: SENPLADES.
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Según estudios realizados por el Instituto
Nacional de Meteorología e Hidrología (2007),
los recursos hídricos del país podrían encontrarse
en un alto nivel de vulnerabilidad a los cambios
en el clima. Así, con el aumento en un grado cen-
tígrado de temperatura y la baja de un 15% en la
precipitación, las cuencas que cubren las provin-
cias de Esmeraldas, Pichincha, Manabí, Cotopaxi,
Tungurahua, Chimborazo, Cañar, Azuay, Carchi,
Imbabura, Napo, Pastaza y Guayas incrementarían
su déficit de agua, principalmente en los meses de
julio a diciembre. 


El cálculo del uso de agua (dato de 1989) era de
22.304 Hm3/año en generación hidroeléctrica y de
22.500 Hm3/año en consumo (81% riego, 12,3%
uso doméstico, 6,3% al uso industrial y 0,3% usos
varios). Del total del agua captada se estiman pér-


didas de traslado de entre el 15% y el 25% por pro-
blemas en la infraestructura. El porcentaje de
viviendas con agua entubada ha subido progresi-
vamente: en 1995 el promedio nacional era del
37%, pasando al 40% en 1999 y hasta el 48% en
el 2006 (INEC/MAG-SICA, 2001).


Las posibilidades de diversificación
de la matriz energética
La matriz energética en el Ecuador depende
actualmente, en forma mayoritaria, de los com-
bustibles fósiles. De acuerdo al Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable (2008) en el
Ecuador la dependencia por los combustibles fósi-
les ha crecido sosteniblemente llegando a ocupar
el 80% de la oferta de energía primaria. Este estu-
dio identifica algunos aspectos claves sobre la
matriz energética del Ecuador como:







• La excesiva dependencia de combustibles fósi-
les ha aumentado la vulnerabilidad del país.


• Se ha invertido muy pocos recursos en buscar
fuentes diversas de generación energética.


• El 80% del gas natural se desperdicia, ya
que no se inyecta en las formaciones geoló-
gicas o se lo procesa para el uso doméstico.
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Gráfico 7.4.1: Oferta de energía primaria, Ecuador, 1970 y 2006


Fuente: OLADE en MEER, 2008.


Elaboración: SENPLADES.


• Hay muy poco impulso para la utilización
de energía geotérmica, eólica o solar. No se
presentan estrategias claras para incentivar
a los consumidores y empresarios a generar
energía renovable.


• No hay capacidad de refinación suficiente
del crudo ecuatoriano.


• Hay un incremento sostenido en la deman-
da de energía para el transporte y la indus-
tria, que ha aumentado de 36 a 55% en los
últimos 16 años.
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Gráfico 7.4.2: Consumo de energía por sectores, Ecuador, 1980 y 2006


Fuente: OLADE en MEER, 2008.


Elaboración: SENPLADES.
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En Ecuador no hay capacidad instalada para la
generación de biocombustibles, pero esta ha sido
identificada como una actividad productiva prio-
ritaria. Se está diseñando una estrategia para utili-
zar el etanol derivado de la caña de azúcar, que se
mezclará con la gasolina, y para utilizar palma afri-
cana para desarrollar biodiésel. 


Finalmente, como exponen Cuesta y Ponce
(2007), el 40% de las familias más pobres en el
Ecuador capturan solamente el 22,5% del beneficio


del subsidio al gas, mientras las clases medias y altas
capturan el restante 77,5%. 


En cuanto a la energía eléctrica, en Ecuador hay
una capacidad instalada de 4.000 MW, que se
componen por un 41% de fuentes hidroeléctri-
cas, 49,9% de fuentes termoeléctricas (de búnker,
diésel y gas natural), y 9,1% se importan desde
Colombia (CONELEC, 2009). En el año 2006,
la generación bruta de energía eléctrica en el
Ecuador alcanzó algo más de 16 mil GWh,
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36%
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mientras que la energía facturada fue alrededor
de 11 mil GWh. La diferencia la componen 3500
MW en pérdidas en la transmisión y distribución
de energía y 1500 MW en autoconsumo. De
acuerdo a la energía facturada, el consumo de


energía eléctrica en el Ecuador es demandado
en un 41% por residencias, 22% por el comer-
cio, 19% por el sector industrial, el 8% por
alumbrado público y el restante 10% por diver-
sos actores (CONELEC, 2009). 
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Gráfico 7.4.3: Energía eléctrica total: producida e importada, Ecuador, 1991-2006


(GWh)


Fuente: CONELEC, 2008.


Elaboración: SENPLADES.


En el Gráfico 7.4.3 se puede observar cómo ha
variado la composición de la energía eléctrica en el
Ecuador en los últimos 16 años. En el año 1991 la
energía de fuentes térmicas representaba el 27%,
mientras que para el año 2006 representa el 47%
del balance de energía total producida; y la hidro-
electricidad pasa del 73% al 44%, en el mismo
período. Este cambio de la matriz energética tiene
algunas repercusiones:


• Entre 1997 y 2006 la demanda de energía
eléctrica se duplicó. Este incremento es
mayor al crecimiento poblacional (se
aumentó la cobertura de energía a la pobla-
ción al 94%, pero también representa un
aumento en la energía total consumida en


los hogares), y mayor al crecimiento del
PIB en los mismos años.


• El Ecuador deja de invertir en fuentes
sustentables de energía eléctrica y reem-
plaza el incremento de la demanda, en un
primer momento, con la implementación
de centrales térmicas y, en un segundo
momento, en la importación de energía
desde Colombia, que para el año 2006
llega a 1570 GWh. Las fuentes térmicas
demandan combustibles fósiles (diesel,
fuel oil) que no se producen en el país,
con serias repercusiones en las finanzas
públicas. En el año 2007 el monto desti-
nado para la importación de derivados fue
alrededor de US$ 2.300 millones.
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• La generación de energía eléctrica produce
impactos ambientales no considerados en la
estructura de precios ni en las inversiones del
sector. El incremento en las emisiones de
CO2 que tienen como base las fuentes térmi-
cas es significativo. Los impactos ambientales


de la construcción de plantas hidroeléctricas
están relacionados al embalse del agua en
grandes zonas altas en biodiversidad, como es
el flanco oriental de la cordillera de los
Andes, con el consecuente impacto en comu-
nidades locales de altos niveles de pobreza.
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Gráfico 7.4.4: Proyección de energía eléctrica producida hasta el año 2017 (GWh/mes)


Nota: NGTCP es la nueva generación termoeléctrica que desde el año 2008 se prevé reemplazará la energía importada de Colombia.


Fuente: PME (CONELEC, 2007).


Elaboración: SENPLADES.


Con la tendencia de crecimiento de la energía
desde el año 1990 al 2006, CONELEC estima que
para el año 2022 la demanda de energía eléctrica
facturada será de 14 millones de MWh. Depender
de la generación hidroeléctrica, es potencialmen-
te peligroso, puesto que la variabilidad en los regí-
menes de lluvias aumenta, como consecuencia del
cambio climático, y es necesario prever años de
sequía graves. De ahí la necesidad de impulsar la
generación de proyectos de fuentes alternativas
como son la geotérmica, mareomotriz, eólica,
solar. Se espera que la generación térmica se


reduzca desde el año 2012 con la operación de los
proyecto Sopladora y Coca Codo Sinclair
(CONELEC 2007)46. Finalmente, no hay una
meta clara respecto a la reducción y ahorro en el
consumo de energía en el Ecuador.


La contaminación ambiental
El Análisis Ambiental País (Mentefactura, Ecolex
y SCL Econometrics, 2006) destaca el posiciona-
miento creciente de las municipalidades, especial-
mente en el control de la contaminación
industrial, donde se registran experiencias muy


46 Desde la entrada en operación del proyecto Coca Codo Sinclair se espera que la generación hídrica alcance el 90% de
la capacidad instalada.







positivas como la de los municipios de Quito,
Cuenca y Guayaquil. Sin embargo, en las ciudades
medianas y pequeñas la gestión ambiental es débil
o inexistente. Basta con observar ejemplos como la
cobertura de la recolección de basura o tratamien-
to de desechos, así como la brecha que existe en el
tratamiento de descargas que se hace a los cuerpos
de agua. En Ecuador solo el 5% de las aguas negras
tienen algún nivel óptimo de tratamiento.


Debido al acelerado y desordenado crecimiento
urbano, aún podemos notar la persistencia de pro-
blemas como: (1) contaminación atmosférica aso-
ciada al transporte, industria, minería y


generación eléctrica; (2) altos índices de contami-
nación hídrica, por la disposición sin tratamiento
de residuos líquidos domiciliarios e industriales;
(3) inadecuado manejo del crecimiento urbano,
con la consecuente degradación ambiental expre-
sada en la congestión, contaminación, ruido, dise-
minación de desechos, hacinamiento, escasez de
áreas verdes de recreación, violencia social e inse-
guridad; (4) crecimiento inusitado del parque
automotor; (5) inadecuado manejo y disposición
de residuos sólidos, domésticos e industriales, par-
ticularmente los peligrosos como los hospitalarios;
(6) inexistencia de un sistema nacional de infor-
mación sobre calidad ambiental.
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Mapa 7.4.5: Disposición de desechos sólidos a diciembre de 2008


Fuente: MAE.


Elaboración: SENPLADES.
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Los efectos y repercusiones 
del cambio climático
Los reportes recientes del Panel Intergubernamental
de Expertos sobre cambio climático indican que el
sistema climático continuará cambiando por siglos,
los eventos extremos tendrán una mayor frecuencia,
el incremento de la temperatura del aire continuará
de igual manera, el retroceso de los glaciares se
incrementará y el régimen de precipitación sufrirá
importantes cambios en su distribución temporal y
espacial. 


Como resultado de los cambios en el sistema cli-
mático, el Ecuador ha soportado graves consecuen-
cias sociales, ambientales y económicas; como
ejemplo cabe destacar que un evento, El Niño,
tuvo un costo de alrededor de 3 mil millones de
dólares, sin considerar la pérdida de vidas huma-
nas, ecosistemas y, en general, daños al ambiente.


En los últimos años el país ha registrado incremen-
tos sostenidos de temperatura, cambios en la fre-
cuencia e intensidad de eventos extremos (sequías,
inundaciones, heladas), cambios en el régimen
hidrológico y retroceso de glaciares. Un aspecto de
vital importancia es la variación registrada en los


últimos diez años con el desfase de la época lluvio-
sa y registro de precipitaciones intensas en perío-
dos muy cortos, seguidos de períodos de
disminución significativa de la precipitación. Por
otro lado, el retroceso de los glaciares en los últi-
mos años es significativo, alrededor del 20-30% en
los últimos 30 años. A pesar de los esfuerzos reali-
zados en el país, con el apoyo de la cooperación
internacional, el tema de cambio climático no está
incluido en la planificación nacional y sectorial.


La tasa de crecimiento de las emisiones totales de
CO2 entre 1994-2003 fue del 4% anual, cuando la
tasa de crecimiento anual promedio del PIB para ese
período fue del 2,7%. Esto no solamente indica que
la economía emite más, sino que es más ineficiente.
Un factor adicional es que el sector de mayor creci-
miento de las emisiones es la industria (Gráfico
7.4.5). Este análisis no estaría completo si no dijéra-
mos que el 70% de las emisiones de CO2 son causa-
das por el cambio de uso del suelo (Sáenz, 2007a).
Como se comentó en el inicio de este documento los
agresivos procesos de deforestación en el Ecuador no
solamente impacta en la pérdida de biodiversidad
sino en la generación de emisiones de CO2, que en
algún momento tendremos que capturar.
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Gráfico 7.4.5: Crecimiento de emisiones totales de CO2 entre 1993-2004


Fuente: CISMIL, 2007.


Elaboración: SENPLADES.







La institucionalidad ambiental
La institucionalidad ambiental en el Ecuador ha
estado marcada por fuerte carga de centralismo y
relación vertical del Estado con la ciudadanía. Al
no concebir que temas como salud, educación,
ordenamiento territorial, energía, vialidad, gestión
de riesgos, urbanismo o producción, podrían con-
tener un eje ambiental, todas las instituciones del
Estado central, de los gobiernos locales y el ámbito
privado, han mantenido espacios desarticulados
entre si, que han venido tratando de manera ape-
nas complementaria o por cumplir con los requisi-
tos, los aspectos ambientales en cada uno de sus
espacios. La institucionalidad y, por ende, las com-
petencias de la autoridad ambiental nacional se
han visto involucradas en constantes disputas con
otras instancias públicas de su mismo nivel. La dis-
persión de competencias y la falta de planificación,
comunicación y acuerdos interinstitucionales han
resultado en un manejo lento. 


La nueva Constitución de la República ha permi-
tido acelerar estos procesos de modernización, rees-
tructuración y desconcentración de las instituciones
públicas del Estado. Para 2009 las instituciones de
carácter ambiental se reformarán en función de un
nuevo modelo de gestión, con altos niveles de efi-
ciencia y desconcentración, en relación con las 7
zonas territoriales propuestas por la SENPLADES.
En el caso de Galápagos, la Constitución establece
la creación de un Consejo de Gobierno, que lleve
adelante un modelo diferenciado y complementario
de desarrollo, el cual deberá ocuparse fundamental-
mente de: establecer el Sistema de Planificación de
Galápagos, a través de un plan de gestión y ordena-
miento territorial renovado, que contemple las


particularidades y considere la fragilidad de los eco-
sistemas, así como recupere la visión social para
con las poblaciones asentadas en el Archipiélago.
Asimismo, la Constitución establece que para la
Circunscripción Territorial Especial de la Amazonía
deberá haber una planificación integral que incluya
aspectos ambientales, económicos y culturales, con
un ordenamiento territorial que garantice la conser-
vación y protección de sus ecosistemas y el Buen
Vivir de su población.


La Constitución establece también la necesidad
de crear y poner en funcionamiento instancias de
control y supervisión de las acciones realizadas
por algunas de las instituciones del sector patri-
monial. Específicamente, la creación de la
Superintendencia Ambiental, tratándose de un
organismo independiente a las actuales instancias
de control, conformando un área especializada en
este tema. Así también, dentro del Sistema
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental,
en el período se implementará la Defensoría
Ambiental, como parte de las instancias ciudada-
nas necesarias para garantizar los derechos de la
ciudadanía y la naturaleza. 


Los artículos contemplados en los Derechos de la
Naturaleza, como parte del capítulo del Buen
Vivir, el principio de responsabilidad del Estado
para con la naturaleza, y el principio de correspon-
sabilidad social de cuidar o denunciar los abusos
que se darían para con un espacio natural, recupe-
ran y aclaran el nivel de responsabilidad que se
debe tener ante cualquier tipo de afectación que
se haga en la naturaleza.
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3. Políticas y Lineamientos


Política 4.1. Conservar y manejar sustentablemente el patrimonio natural y su
biodiversidad terrestre y marina, considerada como sector estratégico.


a. Fortalecer los sistemas de áreas protegi-
das terrestres y marinas, basados en su
gestión y manejo con un enfoque ecosis-
témico, respetando sus procesos natura-
les y evolutivos, ciclos vitales, estructura
y funciones.


b. Diseñar y aplicar procesos de planificación
y de ordenamiento de territorial en todos
los niveles de gobierno, que tomen en
cuenta todas las zonas con vegetación nati-
va en distinto grado de conservación, prio-
rizando las zonas ambientalmente sensibles
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y los ecosistemas frágiles, e incorporen
acciones integrales de recuperación, con-
servación y manejo de la biodiversidad con
participación de las y los diversos actores.


c. Diseñar y aplicar marcos regulatorios y pla-
nes especiales para el Archipiélago de
Galápagos y la región amazónica, que impul-
sen prácticas sostenibles, de acuerdo a los
parámetros ambientales particulares de estos
territorios así como sus recursos nativos. 


d. Promover usos alternativos, estratégicos y
sostenibles de los ecosistemas terrestres y
marinos y de las potenciales oportunidades
económicas derivadas del aprovechamiento
del patrimonio natural, respetando los
modos de vida de las comunidades locales,
los derechos colectivos de pueblos y nacio-
nalidades y los derechos de la naturaleza.


e. Desarrollar y aplicar normas de bioseguri-
dad y de biotecnología moderna y sus pro-
ductos derivados, así como su
experimentación y comercialización, en
cumplimiento del principio de precaución


establecido en la Constitución y la norma-
tiva internacional relacionada. 


f. Desarrollar proyectos de forestación, refo-
restación y revegetación con especies
nativas y adaptadas a las zonas en áreas
afectadas por procesos de degradación,
erosión y desertificación, tanto con fines
productivos como de conservación y recu-
peración ambiental.


g. Fomentar la investigación, educación,
capacitación, comunicación y desarrollo
tecnológico para la sustentabilidad de los
procesos productivos y la conservación de
la biodiversidad.


h. Proteger la biodiversidad, particularmente
las especies y variedades endémicas y nati-
vas, bajo el principio precautelatorio a tra-
vés de, entre otras medidas, la regulación
del ingreso y salida de especies exóticas.


i. Preservar, recuperar y proteger la agrodiver-
sidad y el patrimonio genético del país, así
como de los conocimientos y saberes ances-
trales vinculados a ellos.
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Política 4.2. Manejar el patrimonio hídrico con un enfoque integral e integrado 
por cuenca hidrográfica, de aprovechamiento estratégico del Estado y de valoración
sociocultural y ambiental. 


a. Diseñar y aplicar reformas institucionales
tendientes a fortalecer la regulación, el
acceso, la calidad y la recuperación de los
recursos hídricos, e implementar un pro-
ceso de desconcentración articulado a los
procesos de planificación de todos los
niveles de gobierno.


b. Establecer lineamientos públicos integrales
e integrados de conservación, preservación
y manejo del agua, con criterios de equidad
y racionalidad social y económica.


c. Recuperar la funcionalidad de las cuencas,
manteniendo las áreas de vegetación y las
estructuras relacionadas con las fuentes y la
producción hídrica. 


d. Estimular la gestión comunitaria responsa-
ble del recurso hídrico y apoyo al fortaleci-
miento de las organizaciones campesinas e
indígenas en los territorios para garantizar


la continuidad y permanencia de los proce-
sos de conservación.


e. Impulsar la investigación para la restaura-
ción, reparación, rehabilitación y mejora-
miento de los ecosistemas naturales y la
estructura de las cuencas hidrográficas.


f. Diseñar programas de sensibilización, edu-
cación y capacitación que permitan el reco-
nocimiento del valor y la gestión cultural
del patrimonio hídrico.


g. Implementar programas bajo criterios de
corresponsabilidad y equidad territorial
(en vez de compensación) por el recurso
hídrico destinado a consumo humano y a
actividades económicas.


h. Desarrollar e implementar programas que
impulsen sistemas sostenibles de produc-
ción, como alternativa a las actividades
productivas que afectan el estado de las
cuencas hidrográficas.







Política 4.3. Diversificar la matriz energética nacional, promoviendo la eficiencia y 
una mayor participación de energías renovables sostenibles.
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a. Aplicar programas, e implementar tecnolo-
gía e infraestructura orientados al ahorro y
a la eficiencia de las fuentes actuales y a la
soberanía energética.


b. Aplicar esquemas tarifarios que fomenten
la eficiencia energética en los diversos sec-
tores de la economía.


c. Impulsar la generación de energía de fuen-
tes renovables o alternativas con enfoque
de sostenibilidad social y ambiental.


d. Promover investigaciones para el uso de
energías alternativas renovables, inclu-
yendo la mareomotriz y la geotermia,


bajo parámetros de sustentabilidad en su
aprovechamiento.


e. Reducir gradualmente el uso de combus-
tibles fósiles en vehículos, embarcaciones
y generación termoeléctrica, y sustituir
gradualmente vehículos convencionales
por eléctricos en el Archipiélago de
Galápagos.


f. Diversificar y usar tecnologías ambiental-
mente limpias y energías alternativas no
contaminantes y de bajo impacto en la
producción agropecuaria e industrial y de
servicios.


Política 4.4. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación ambiental como aporte 
para el mejoramiento de la calidad de vida.


a. Aplicar normas y estándares de manejo,
disposición y tratamiento de residuos sóli-
dos domiciliarios, industriales y hospitala-
rios, y sustancias químicas para prevenir y
reducir las posibilidades de afectación de la
calidad ambiental. 


b. Desarrollar y aplicar programas de recupe-
ración de ciclos vitales y remediación de
pasivos ambientales, tanto a nivel terrestre
como marino, a través de la aplicación de
tecnologías amigables y buenas prácticas
ambientales y sociales, especialmente en las
zonas de concesiones petroleras y mineras
otorgadas por el Estado ecuatoriano.


c. Implementar acciones de descontaminación


atmosférica y restauración de niveles
aceptables de calidad de aire con el obje-
tivo de proteger la salud de las personas y
su bienestar.


d. Reducir progresivamente los riesgos para
la salud y el ambiente asociados a los
Contaminantes Orgánicos Persistentes
(COPs).


e. Regular criterios de preservación, conserva-
ción, ahorro y usos sustentables del agua e
implementar normas para controlar y enfren-
tar la contaminación de los cuerpos de agua
mediante la aplicación de condiciones
explícitas para el otorgamiento de las autori-
zaciones de uso y aprovechamiento.


Política 4.5. Fomentar la adaptación y mitigación a la variabilidad climática con 
énfasis en el proceso de cambio climático.


a. Generar programas de adaptación y res-
puesta al cambio climático que promuevan
la coordinación interinstitucional, y la
socialización de sus acciones entre los dife-
rentes actores clave, con particular aten-
ción a ecosistemas frágiles como páramos,
manglares y humedales.


b. Incorporar programas y planes de contin-
gencia ante eventuales impactos originados
por el cambio de clima que puedan afectar
las infraestructuras del país.


c. Impulsar programas de adaptación a las
alteraciones climáticas, con énfasis en
aquellos vinculadas con la soberanía ener-
gética y alimentaria.


d. Valorar el impacto del cambio climático
sobre los bienes y servicios que proporcio-
nan los distintos ecosistemas, en diferente
estado de conservación.


e. Incorporar el cambio climático como variable
a considerar en los proyectos y en la evalua-
ción de impactos ambientales, considerando
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las oportunidades que ofrecen los nuevos
esquemas de mitigación. 


f. Desarrollar actividades dirigidas a aumen-
tar la concienciación y participación ciuda-
dana, con énfasis en las mujeres diversas,
en todas las actividades relacionadas con el
cambio climático y sus implicaciones en la
vida de las personas.


g. Elaborar modelos predictivos que permitan
la identificación de los efectos del cambio


climático para todo el país, acompañados
de un sistema de información estadístico y
cartográfico.


h. Incentivar el cumplimiento de los compro-
misos por parte de los países industrializa-
dos sobre transferencia de tecnología y
recursos financieros como compensación a
los efectos negativos del cambio de clima
en los países no industrializados.
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Política 4.6. Reducir la vulnerabilidad social y ambiental ante los efectos producidos
por procesos naturales y antrópicos generadores de riesgos.


a. Incorporar la gestión de riesgos en los pro-
cesos de planificación, ordenamiento terri-
torial, zonificación ecológica, inversión y
gestión ambiental.


b. Implementar programas de organización
de respuestas oportunas y diferenciadas de
gestión de riesgos, para disminuir la vulne-
rabilidad de la población ante diversas
amenazas.


c. Fomentar acciones de manejo integral, efi-
ciente y sustentable de las tierras y cuencas
hidrográficas que impulsen su conservación
y restauración con énfasis en tecnologías


apropiadas y ancestrales que sean viables
para las realidades locales.


d. Implementar un sistema de investigación y
monitoreo de alerta temprana en poblacio-
nes expuestas a diferentes amenazas.


e. Desarrollar modelos específicos para el sector
seguros (modelos catastróficos), que combi-
nen riesgo y los parámetros financieros del
seguro y reaseguro, para recrear eventos
históricos y estimar pérdidas futuras.


f. Analizar la vulnerabilidad y el aporte a la
adaptación al cambio climático de infraes-
tructuras estratégicas existentes y futuras.


Política 4.7. Incorporar el enfoque ambiental en los procesos sociales, económicos 
y culturales dentro de la gestión pública.


a. Fomentar y aplicar propuestas integrales
de conservación del patrimonio natural,
manejo sostenible, contaminación evita-
da y protección de comunidades, con
énfasis en la iniciativa por la no-extrac-
ción de crudo en el campo Yasuní -
Ishpingo-Tambococha-Tiputini (ITT),
para la construcción de un sistema alter-
nativo de generación económica.


b. Institucionalizar las consideraciones
ambientales en el diseño de las políticas
públicas del país.


c. Impulsar los procesos sostenidos de gestión
de conocimiento en materia ambiental.


d. Incorporar consideraciones ambientales y
de economía endógena para el Buen Vivir


en la toma de decisiones en los sectores
productivos públicos y privados.


e. Promover productos de calidad, con bajo
impacto ambiental y alto valor agregado,
en particular de los generados en la eco-
nomía social y solidaria, con certificación
de la calidad ambiental.


f. Desarrollar planes y programas que impul-
sen el uso sostenible del patrimonio natural
y la generación de bioconocimiento y servi-
cios ambientales.


g. Fomentar las actividades alternativas a la
extracción de los recursos naturales, gene-
rando actividades productivas con el prin-
cipio de soberanía alimentaria, a través de
la producción agroecológica, acuícola y
otras alternativas. 







4. Metas 
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4.1.1. Incrementar en 5 puntos porcentuales el
área de territorio bajo conservación o
manejo ambiental hasta el 2013.


4.1.2. Incluir 2.521 km2 de superficie marino-
costera y continental bajo conservación o
manejo ambiental hasta el 2013.


4.1.3. Reducir en un 30% la tasa de deforesta-
ción hasta el 2013.


4.2.1. Reducir a 0,0001 mg/l la presencia de
mercurio en la actividad minera hasta el
2013.


4.3.1. Aumentar en 1.091 MW. la capacidad
instalada, hasta el 2013, y 487 MW más
hasta el 2014.


4.3.2. Disminuir la huella ecológica de tal
manera que no sobrepase la biocapacidad
del Ecuador hasta el 2013.


4.3.3. Alcanzar el 6% de participación de ener-
gías alternativas en el total de la capaci-
dad instalada hasta el 2013.


4.3.4. Alcanzar el 97% las viviendas con servi-
cio eléctrico hasta el 2013.


4.3.5. Alcanzar el 98% las viviendas en zona
urbana con servicio eléctrico hasta el
2013.


4.3.6. Alcanzar el 96% las viviendas zona rural
con servicio eléctrico hasta el 2013.


4.4.1. Mantener las concentraciones promedio
anuales de contaminantes de aire bajo los
estándares permisibles hasta el 2013.


4.4.2. Remediar el 60% de los pasivos ambienta-
les hasta el 2013.


4.4.3. Reducir en 40% la cantidad de PBC
hasta el 2013.


4.4.4. Reducir en 60% la cantidad de plaguici-
das (COPS) hasta el 2013.


4.5.1. Reducir al 23% el nivel de amenaza alto
del índice de vulnerabilidad de ecosiste-
mas a cambio climático, y al 69% el nivel
de amenaza medio hasta el 2013.
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1. Fundamento


La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es
el fundamento de la autoridad. Su ejercicio se da
a través de los órganos del poder público y de las
formas de participación directa, previstas en la
Carta Política. Uno de los deberes primordiales
del Estado ecuatoriano es garantizar y defender la
soberanía nacional.


La soberanía ha sido pensada desde la integridad
territorial y jurídica. La Constitución de 2008
supera este concepto tradicional y defensivo. Se
entiende a la soberanía a partir de sus implicacio-
nes políticas, territoriales, alimentarias, energéti-
cas, económicas y culturales. Garantizar la
soberanía, en estos términos, implica mantener y
defender la autodeterminación e independencia
política del Estado, interna e internacionalmente.


Para ello, y como expresión de la soberanía popu-
lar, se reconocen diversas formas de organización
de la sociedad, dirigidas a desarrollar procesos de
autodeterminación, incidencia en las decisiones y
políticas públicas, control social de todos los nive-
les de gobierno y de las entidades públicas y priva-
das que prestan servicios públicos.


La nueva visión de soberanía deja atrás a los
supuestos homogeneizadores de la nación mestiza y
enfatiza en la necesidad de reconocer la diversidad
de los pueblos y nacionalidades. En el caso ecuato-
riano, los procesos de resistencia de los pueblos,
nacionalidades, organizaciones y movimientos
sociales frustraron las aspiraciones asimilacionistas
de una élite gobernante que, durante 200 años de
vida republicana, fue incapaz de proponer un pro-
yecto de país al margen de los postulados e intere-
ses de las potencias extranjeras, lo que generó
dependencia política, económica, social y cultural.
El reconocimiento de la plurinacionalidad a escala
constitucional es el resultado histórico de la lucha
de los pueblos por la unidad en la diversidad, y por
lograr formas de desarrollo propias, mediante una
soberanía integral.


El Gobierno Nacional busca insertar estratégica y
activamente al Ecuador en el orden económico y
político internacional, desde la perspectiva de la
integración soberana de los pueblos. Esta integra-
ción supone el respeto mutuo de los Estados, el
reconocimiento de la diversidad y la diferencia de
los distintos grupos humanos que comparten el
territorio, y la protección e inclusión de los con-
nacionales más allá de las fronteras. 
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Objetivo 5:
Garantizar la soberanía y la paz, e impulsar la inserción 
estratégica en el mundo y la integración Latinoamericana
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Como parte del concepto de soberanía, el
Gobierno reconoce la necesidad de avanzar en la
construcción de una nueva arquitectura financie-
ra regional. En el ámbito de la promoción del mul-
tilateralismo y la negociación en bloque, se busca
la integración de convergencias y coincidencias,
en la que prevalezcan los intereses y objetivos
ecuatorianos, para propiciar la transformación
productiva del país, sobre la base de la Estrategia
para el Buen Vivir.


El Estado rechaza las relaciones de sumisión inter-
nacional y defiende al Ecuador como un territorio
de paz. Pone especial énfasis en no permitir la
cesión de la soberanía, tal como ocurrió con la
base de Manta, que fue posible por la complicidad
y entreguismo de gobiernos pasados. La política
exterior ecuatoriana se reorienta hacia las relacio-
nes Sur-Sur, propicia el diálogo y la construcción
de relaciones simétricas entre iguales, que facili-
ten la economía endógena para el Buen Vivir y la
generación de pensamiento propio.


El ejercicio de la soberanía integral busca la satis-
facción de las necesidades básicas de la ciudada-
nía. La soberanía alimentaria propone un cambio
sustancial frente a una condición histórica de
dependencia y vulnerabilidad, en lo concerniente
a la producción y el consumo. La soberanía ener-
gética no se puede alcanzar en detrimento de la
soberanía alimentaria, ni puede afectar el derecho
de la población al agua. 


La necesidad de recuperar los instrumentos econó-
micos y financieros del Estado, revertir los patro-
nes de endeudamiento externo, y alinear la
cooperación internacional y la inversión extranje-
ra con los objetivos nacionales de desarrollo, en
torno a los intereses soberanos, es una premisa
básica de la política estatal. La recuperación de la
soberanía en el espectro radioeléctrico y en la pro-
ducción cultural con contenidos propios, es parte
de esta nueva concepción.


La defensa irrestricta de la soberanía y la protec-
ción del territorio patrio necesitan un marco
institucional y un entorno social que garanticen el
goce pleno de los derechos humanos y el Buen


Vivir. Solamente de ese modo será posible la recu-
peración plena de la soberanía.


2. Diagnóstico 


Empezando en la década de los ochenta y durante
los noventa, la influencia de actores externos en la
elaboración de las políticas públicas, sobre todo en
materia económica, marcó la tónica de la
(in)gobernabilidad en América Latina (Ezcurra,
1998). A finales de los noventa e inicios del siglo
XXI, sin embargo, la aparición de líderes de
izquierda pareció indicar un cambio significativo
de rumbo. Aunque con importantes matices entre
los países, la izquierda latinoamericana ha resurgi-
do desde fines de los 1990s.47 Esto ha significado
que, en lugar de seguir las recomendaciones y
recetas de organismos internacionales como el
Fondo Monetario Internacional (FMI), los nuevos
gobiernos pasaron a criticarlas duramente y a
cambiar la ortodoxia mercado-céntrica planteada
en la década pasada.


De esta manera, como reacción a la apertura de los
mercados y el libre flujo de capitales, el discurso
político de la izquierda latinoamericana ha toma-
do como bandera de lucha la soberanía, redefi-
niéndola. Esta redefinición de la soberanía,
sumada al ahínco puesto por los nuevos líderes
para ejercerla plenamente, hace de América
Latina un punto geográfico de transformación
política. Es ahora cuando se retoma la capacidad
legítima de cada Estado para tomar decisiones sin
intromisión de agentes externos.


Ecuador se ha caracterizado por ser un Estado
pacífico, respetuoso y solidario. Sin embargo, en
la medida en que la soberanía implica no sólo el
pleno ejercicio de los derechos soberanos del
Estado sobre los suelos, el espacio aéreo y el
espacio marítimo, sino que además involucra la
libertad y la autodeterminación en todo nivel,
Ecuador ha padecido de severos déficits de sobe-
ranía. Fue justamente durante los años del
Consenso de Washington y el auge del neolibe-
ralismo cuando el Estado vio más afectada su
soberanía.
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47 Para mayor información sobre este debate, se sugiere revisar Rodríguez, Barrett y Chávez (2005), Castañeda (2006) y
Ramírez (2006).







Durante años, los intereses foráneos contaron
con un virtual poder de veto sobre los gobiernos.
El florecimiento de organizaciones no guberna-
mentales, muchas de las cuales buscaron suplir
funciones estatales o convertirse en entes para-
estatales, en muchos casos causó la imposición
de agendas foráneas sobre los gobiernos naciona-
les. Además, los organismos crediticios, en la
forma de condicionalidades, conculcaron siste-
máticamente la soberanía política de los
Estados, muchas veces con la complicidad de
gobernantes y élites entreguistas.


Hoy en día, se deja atrás al servilismo político
para encontrar relaciones simétricas entre pares.
El Estado no puede ser un objeto ni de manipu-
lación externa ni tampoco interna por medio de
grupos de interés o poderosos conglomerados
económicos. 


Hacia fuera, la estrecha relación entre los man-
datarios suramericanos y latinoamericanos tras-
toca la economía del poder mundial, mostrando
la autonomía e independencia de la región fren-
te a los Estados Unidos. La propuesta de crear
una Organización de Estados Latinoamericanos
y el Caribe (OELAC) apunta hacia quebrar la
histórica tutela de los Estados Unidos a través de
la Organización de Estados Americanos (OEA),
sin negar que las relaciones hemisféricas tienen
gran importancia en la geopolítica mundial.


Hacia dentro, la recuperación de la soberanía
política pasa por la radicalización de la democra-
cia, con mecanismos e instituciones participati-
vas que tengan real incidencia en la toma de
decisiones. Una democracia participativa viene
así a reemplazar el modelo elitista de democracia
excluyente. Una democracia de ciudadanos y
ciudadanas que ejercen y exigen sus derechos en
igualdad de condiciones, sin discriminación
alguna, es la clave fundamental para tener un
Estado soberano que responde al interés público
y procura el Buen Vivir de todos y todas.


El abanico que nos abre la Constitución en lo
referente a la soberanía permite abordar el tema
desde sus implicaciones políticas en diferentes
aristas, sin perder, una visión integral de su ejer-
cicio pleno.


Soberanía Territorial


La expresión territorial de la soberanía es el
pilar fundamental de la modernidad y del
Estado. El principio rector en materia de sobe-
ranía dice que esta se ejerce donde se tiene real
capacidad para hacerlo. Frecuentemente, la
problemática ha sido postulada desde lo estric-
tamente militar. No obstante, la integridad
territorial rebasa el control bélico-geográfico
del territorio. Con ello se quiere decir que el
Estado hace presencia en sus territorios en par-
ticular desde la provisión y acceso a servicios.
Lo importante es que la presencia del Estado, en
sus diversas formas, es precondición para el real
dominio territorial y la consolidación de un
espacio político nacional.


Si bien es cierto que los Estados modernos se
relacionan a través de un orden internacional
que se estructura en torno a principios de exclu-
sión mutua e independencia, resulta fundamen-
tal pensar la soberanía en su dimensión interna,
puesto que no es suficiente tener soberanía fren-
te a los demás Estados sino tener control sobre
el territorio y contar con su población. La segu-
ridad interna del país prevé la garantía de dere-
chos para todos y todas, así como su exigibilidad
sin importar en qué parte del territorio se
encuentren. Esto aporta a la seguridad integral
de la población ecuatoriana y a la preservación
del Estado soberano y unitario, sin dar pie a
eventuales pretensiones secesionistas.


El punto más crítico del ejercicio territorial de
la soberanía se encuentra en las fronteras. En
relación al resto del territorio nacional, en la
franja fronteriza existe una clara asimetría en
los niveles de desarrollo, así como en la canti-
dad y la calidad de oportunidades en lo territo-
rial y en lo social. Como se puede ver en el
Mapa 7.5.1., la pobreza generalizada en estas
regiones remarca el histórico abandono por
parte del Estado, situación que apenas se ha
comenzado a revertir con el actual gobierno, el
cual busca incrementar la presencia del Estado
en estos territorios. 
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Mapa 7.5.1: Pobreza extrema por NBI en la Franja Fronteriza


Fuente: INEC.


Elaboración: SENPLADES.
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Se reconoce que una mayor y mejor presencia del
Estado es fundamental para el ejercicio de la sobera-
nía dentro de las fronteras así como su proyección
hacia fuera. Sin embargo, la presencia estatal no se
da solo desde el ámbito punitivo-coercitivo ni tam-
poco enteramente desde la disuasión o la conten-
ción, sino a través del desarrollo, priorizando la
satisfacción de las necesidades básicas de las personas
en las fronteras. Es decir que no se trata simplemen-
te de incrementar el número de efectivos apostados
a lo largo de la frontera, sino de construir un imagi-
nario colectivo de ecuatorianidad a través de la pre-
sencia de un Estado promotor del desarrollo.


Ciertamente, esto es de suma importancia en estas
regiones, donde la pobreza ha sido un factor dina-
mizador de la inseguridad, de los diferentes tipos de
violencias, en particular la violencia de género y la
intrafamiliar, y de la mala utilización y sobreexplo-
tación de los recursos naturales. Esta situación ha


ahondado las severas problemáticas sociales dentro
de estas estratégicas zonas del territorio patrio.


La Constitución, en respuesta, ha planteado la
necesidad de dar especial atención a los cantones
cuyos territorios se encuentren total o parcialmen-
te dentro de una franja fronteriza de cuarenta kiló-
metros. Esta perspectiva de desarrollo que, entre
otras cosas, plantea aumentar una esfera pública
para aliviar la violencia, es una respuesta de paz
del Ecuador. El Gobierno se interesa en articular
las intervenciones del Estado en la franja fronte-
riza, coordinándolas para que se actúe en estas
zonas primero y mejor. En la frontera norte, esto es
particularmente necesario puesto que los impactos
negativos del Plan Colombia han deteriorado la
calidad de vida de la población, sobre todo de los
grupos de atención prioritaria, así como la vigen-
cia de los derechos humanos. En la frontera con
Perú, por otra parte, se debe seguir afianzando el







desarrollo regional tras la firma de la paz, a través de
programas y proyectos que preserven el patrimonio
ambiental y cultural de las zonas, a la vez que gene-
ren su desarrollo, sin descuidar temas fundamenta-
les para la paz como el desminado.


La idea fundamental, entonces, es afianzar una
cultura de paz, acompañada por desarrollo socio -
económico como la mejor manera de ejercer y
reclamar soberanía, a la vez que se garantiza la
seguridad integral de las y los habitantes, respe-
tando su diversidad étnica y cultural, y evitando
por sobre todo su injusta criminalización.


El sector de la defensa nacional juega un papel
clave en todo esto. Siendo su misión fundamental
la defensa de la soberanía y la integridad territorial,
no se deja de lado la protección de los derechos,


libertades y garantías de las y los ciudadanos.48


Estos dos grandes componentes son de suma
importancia para el Estado, puesto que la integri-
dad territorial sienta las bases para las demás sobe-
ranías, no debiéndose permitir que hechos como el
de Angostura vuelvan a ocurrir, puesto que el desa-
rrollo no se pueda dar sin seguridad.49


Para ejercer soberanía, el Estado comprende que
debe estar presente a lo largo y ancho de todo el
país, garantizando la defensa irrestricta del territo-
rio patrio y promoviendo el desarrollo para todos
sus habitantes, incluyendo las localidades más
apartadas (ver Mapa 7.5.2). Esta visión compre-
hensiva se extiende más allá de las fronteras, hacia
todo el territorio ecuatoriano: continental, isleño,
marítimo, aéreo, ultramarino y espacial, además
del espectro radioeléctrico.
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Mapa 7.5.2: Localidades en la Franja Fronteriza


Fuente: INEC.


Elaboración: SENPLADES.


48 Así lo establece el artículo 158 de la Constitución. Allí se dice que las FF.AA. tienen como misión fundamental la
defensa de la soberanía y la integridad territorial, pero también se dice que las FF.AA. y la Policía Nacional son insti-
tuciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos.


49 El 1 de marzo de 2008, fuerzas regulares de Colombia incursionaron militarmente, sin previo aviso al Gobierno ecuato-
riano, en territorio del Ecuador. El hecho se conoce como Operación Fénix o bombardeo de Angostura. 


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







En línea con el territorio, el Gobierno Nacional
 asume el compromiso de preservar el patrimonio
natural del Estado. En su riqueza natural, Ecuador
es un territorio con enormes cualidades geopolíti-
cas, por lo que su defensa es de vital importancia
para la preservación del Estado y para garantizar
condiciones dignas de vida para sus ciudadanos y
ciudadanas. Es deber del Estado velar por sus
bosques, por sus reservas petrolíferas, por sus
reservas minerales, por sus cuencas hidrográficas,
por sus recursos ictiológicos y demás recursos cuyo
valor es incalculable para las y los ecuatorianos.


Ecuador defiende su espacio marítimo, el cual ya
ha sido establecido y delimitado. Así, el ejercicio
de la soberanía del Estado se da tanto sobre el mar
como sobre su correspondiente plataforma subma-
rina, sobreentendiéndose que también se ejerce
soberanía sobre los recursos allí existentes. El
Estado vela por la integridad de su mar territorial,
defendiendo sus posiciones estratégicas.


En el aire, el Estado también desarrolla sus capaci-
dades soberanas. La defensa y control del espacio
suprayacente garantizan su uso y aprovecha-
miento para fines pacíficos. En materia espacial,
Ecuador defiende su derecho legítimo y soberano
sobre la órbita geoestacionaria, además de buscar
el aprovechamiento de la misma para que el país
se beneficie de la tecnología espacial en ámbitos
de seguridad y defensa, catastros, telemedicina,
educación, entre otros.


De igual manera, con la base Pedro Vicente
Maldonado y a través de su participación proposi-
tiva en el Tratado Antártico, el país también man-
tiene su presencia en la Antártica y busca
beneficios en materia de investigación. No menos
importante para el ejercicio soberano del Estado,
es su control del espectro radioeléctrico, propi-
ciando un acceso en igualdad de condiciones para
estaciones de radio y televisión públicas, privadas
y comunitarias.


La soberanía del Estado sobre el territorio, por
último, se complementa con la capacidad del
Estado para tomar decisiones responsables e
informadas sobre los usos que da a sus recursos
naturales. Desde la perspectiva de la soberanía,
los intereses estratégicos del Estado no pueden


verse comprometidos por los intereses de otros
Estados, ni por aquellos de agentes foráneos o
nacionales. La soberanía exige que el Estado ejer-
za su rol sobre todo el territorio patrio, sin cesio-
nes o rendiciones.


Soberanía Alimentaria
La dependencia y vulnerabilidad que genera la
importación excesiva de alimentos, en particular
de aquellos primordiales para la alimentación de la
población, tiene el potencial de restar capacidades
soberanas a los Estados. La presión demográfica
sobre la producción de alimentos plantea escena-
rios de potenciales conflictos sobre fuentes limita-
das de alimentos. Toda vez que la degradación de
los suelos y el desgaste de las fuentes de riego
agravan las condiciones productivas, la competen-
cia en los mercados mundiales de alimentos hacen
que el Estado Ecuatoriano defienda su soberanía
alimentaria desde sus implicancias geopolíticas.50


Anteriormente, en los años setenta, la atención
mundial se enfocaba fundamentalmente en la
oferta y almacenamiento de alimentos. Durante la
Conferencia Mundial Alimentaria de 1974 se
contempló la oferta alimentaria global como
factor esencial para responder a la escasa disponi-
bilidad de alimentos en algunas regiones de
África y otros países con déficits alimentarios
(United Nations, 1975).


Sin embargo, en los años ochenta resultó evidente
que la oferta no bastaba por sí sola para asegurar el
acceso de la población a los alimentos. Dos situa-
ciones quedaron demostradas: 1) que las hambru-
nas ocurren sin que exista déficit de alimentos a
nivel mundial, y 2) que el acceso a los alimentos
depende de los ingresos y derechos que individuos
y familias puedan tener en el entorno social e ins-
titucional donde se desenvuelven (Sen, 2000).


A comienzos de los noventa se incorporó el término
Seguridad Nutricional, considerando que las condi-
ciones de desnutrición no obedecen únicamente al
escaso consumo de alimentos, sino también a las
condiciones de salud en la población. Es decir, defi-
cientes condiciones sanitarias propician infecciones
y enfermedades que impiden la ingesta y aprovecha-
miento de los alimentos, lo cual se suma a la inade-
cuada distribución global de los mismos.
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50 Se puede encontrar un abordaje más comprehensivo de la Soberanía Alimentaria en el Objetivo 11.







Actualmente, el término Soberanía Alimentaria
surge de su predecesor: la seguridad alimentaria.51


Se rebasa a la seguridad alimentaria porque no es
suficiente tener acceso en todo momento a los ali-
mentos que necesitamos para llevar una vida acti-
va y sana, sino que dichos alimentos deben
responder a las necesidades históricas y culturales
de los pueblos, no alentándose una importación
indiscriminada de alimentos procesados ni tampo-
co favoreciendo una lógica agroindustrial mono-
polística; pero por sobre todo auspiciando una
provisión estratégica y soberana de alimentos que
no afecte la independencia del Estado.


Ahora bien, a pesar de que los debates alimentarios
han estado vinculados a las estrategias globales
sobre la eliminación de la pobreza, en el caso ecua-
toriano la soberanía alimentaria no ha sido, hasta
hace poco, una prioridad de la gestión gubernamen-
tal. La Constitución de Montecristi revierte esa
situación y postula a la soberanía alimentaria como
un eje rector del Estado, lo que desde este objetivo
nacional de desarrollo da pie a una planificación de
la producción agrícola para contar con mecanismos
de distribución y comercialización que ayuden a
mantener y defender nuestro patrimonio genético y
articulen una política exportación e importación de
alimentos pensada desde la geopolítica.


Soberanía Energética
La historia reciente de la región refleja la importan-
cia de los países por propender hacia un suministro
energético propio, en cantidades suficientes, con
precios competitivos y que no degraden el medio
ambiente. El reto es pasar de ser importadores netos
de energía a ser exportadores.


El contar con fuentes propias de suministro ener-
gético trasciende lo económico y financiero, puesto
que no sólo se trata de abaratar los costos sino de


tener una posición soberana que no puede verse
comprometida por presiones externas o amenazas
de interrupción de flujos, como sucede, por
ejemplo, en Europa con relación a Rusia. La situa-
ción de vulnerabilidad de Estados Unidos también
es un claro ejemplo de las enormes repercusiones
que tiene el ser excesivamente dependiente de
otros países para el abastecimiento interno de
energía (Klare, 2004).


La soberanía energética es, además, imprescindible
en los esfuerzos del gobierno por lograr el cambio
de matriz energética.52 Consciente de las transfor-
maciones venideras por consecuencia del pico
petrolero y gasífero (Brown, 2006), el gobierno
apunta hacia formas alternativas de generación
energética, con grandes proyectos hidroeléctricos
para aprovechar al máximo nuestro potencial
hídrico, sin descartar otras fuentes de energía como
la eólica, geotérmica o biocombustibles de segunda
generación, procurando reducir al mínimo los
impactos negativos en el medio ambiente, con tec-
nologías limpias y adecuadas.


En el marco de esta soberanía, Ecuador tiene el
reto de posicionarse de la mejor manera posible
dentro de los corredores energéticos de la región y
el continente. La integración latinoamericana
dependerá en gran medida de los vínculos concre-
tos que tengan las naciones a través de sus Estados.
En iniciativas regionales de integración energé-
tica, Ecuador puede ganar más peso en la región
Andina y en Suramérica.


Soberanía Económica y Financiera
Una de las principales condicionantes para el
ejercicio pleno de la soberanía ha sido la depen-
dencia económica que el Ecuador ha tenido con
otros agentes. El endeudamiento externo del país
tiene una larga trayectoria histórica que se
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51 El Foro Mundial para la Soberanía Alimentaria, realizado en 2007, la definió como: «El derecho de los pueblos a acce-
der a alimentos saludables y culturalmente adecuados, producidos mediante métodos ecológicamente correctos y sus-
tentables, y su derecho de definir sus propios sistemas de alimentación y agricultura. Coloca a aquellos que producen,
distribuyen y consumen los alimentos en el corazón de los sistemas y políticas alimentarias en lugar de las necesidades
del mercado y de las corporaciones. Defiende los intereses y la inclusión de la próxima generación. Ofrece una estrate-
gia para resistir y desmantelar el actual régimen de comercio y alimentación, y se dirige a sistemas de alimentación, pro-
ducción de granjas, pastoreo y pesca determinados por los productores locales. [...] Asegura que el uso y manejo de
nuestras tierras, territorios, aguas, semillas, ganado y biodiversidad estén en las manos de aquellos que producen los
alimentos. [...] Implica nuevas relaciones sociales libres de opresión e inequidades entre hombres y mujeres, pueblos,
grupos raciales, clases sociales y generaciones» (Declaración de Nyéléni, 2007).


52 Dentro del Objetivo 4 del Plan Nacional de Desarrollo se desarrolla este tema.
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remonta a los inicios de la República. Sin embar-
go, fue a partir de finales de la década de los
setenta que el endeudamiento del Estado creció


de manera indiscriminada, prácticamente hipote-
cando el desarrollo de las y los ecuatorianos, como
se ve en el Cuadro 7.5.1. 
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Cuadro 7.5.1: Incremento de la Deuda a fines de los años setenta


Fuente: BCE.


Elaboración: SENPLADES.


Durante los años noventa el Ecuador sirvió su
deuda externa casi religiosamente, hasta conver-
tirla en un «lastre con el cual los mandatarios
aprendieron a convivir» (Terán, 2000). Por cum-
plir con los acreedores internacionales y bajo cri-
terios de austeridad fiscal los gobiernos del
pasado dejaron de invertir en la población, sacri-
ficando los servicios de salud, educación, sanea-
miento y alimentación. La deuda externa fue, así,
un instrumento de saqueo de los recursos finan-
cieros de las y los ecuatorianos: entre 1976 y
2006 se hizo una transferencia neta de USD
7.130 millones (CAIC, 2008).


Empeorando la situación, pese a los sacrificios
forzados sobre la población, la deuda continuaba
creciendo, con intereses acumulándose sobre
intereses. En términos prácticos, Ecuador pagó
con creces los créditos que contrajo, como lo
demostró el trabajo de la Comisión para la
Auditoría Integral del Crédito Público (CAIC).
No obstante, los intereses de la deuda externa
con la banca privada internacional (los Bonos
Global) hasta el 2007 consumían USD 392
millones anuales.


El endeudamiento del Estado marcó la evolu-
ción histórica del Ecuador, repercutiendo nega-
tivamente no sólo en su población y en sus


recursos (económicos, culturales y ambientales)
sino en una situación internacional de debili-
dad. La deuda se volvió un instrumento de
dominio político, en una modalidad financiera
de colonización. Hoy en día todavía el país
padece las secuelas de aquel sistema nefasto de
explotación.


Con decisión, el Gobierno Nacional ha tomado
acciones concretas para recuperar su soberanía
nacional en la materia, e ir hacia la consolida-
ción de una Nueva Arquitectura Financiera. El
trabajo de la CAIC sentó precedente en el
mundo sobre la decisión soberana de un Estado
de separar a la deuda legítima de aquella ilegíti-
ma. Igualmente importante, la recompra de
bonos a una fracción de su precio nominal
devuelve movilidad al Gobierno para la deter-
minación de políticas económicas soberanas
(ver Gráfico 7.5.1). Esto permite que el país des-
pliegue una estrategia soberana de endeuda-
miento que privilegie el desarrollo de la
población, con visión a futuro para no penalizar
a las generaciones de ecuatorianas y ecuatoria-
nos que todavía no nacen. Del mismo modo,
ahora se busca que los dineros foráneos sirvan
los intereses del país, alineando su uso necesaria-
mente con las políticas, estrategias y metas de
los objetivos nacionales de desarrollo.







Gráfico 7.5.1: Evolución de la Deuda Externa (1976-2008)


Fuente: BCE, 2009.


Elaboración: SENPLADES.
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Soberanía Comercial
La soberanía económica también se traduce en lo
comercial. La búsqueda de relaciones más equili-
bradas, justas y provechosas para el Ecuador se cruza
con la necesidad de diversificar tanto los destinos
como la composición de nuestras exportaciones,
siempre enfocándonos en la complementariedad
entre los países y en las potencialidades específicas
de cada región del país. Una estrategia comercial
soberana necesariamente debe considerar los
efectos que una dependencia comercial excesiva
genera sobre los espacios de toma de decisiones.


Las cifras de comercio, según el Banco Central,
muestran que dependemos sobremanera de
pocos mercados. El 93,3% de nuestras exporta-
ciones se concentra en apenas 24 países. En tan
sólo dos países –EE.UU. y Perú– se concentra
más del 50% de nuestras exportaciones, como se
evidencia en el Gráfico 7.5.2. Esto nos habla de
una inercia comercial que no ha explotado los
potenciales del Ecuador como país exportador
hacia países no tradicionales, con los cuales se
podrían generar mejores y mayores relaciones
de intercambio.
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Gráfico 7.5.2: Exportaciones del Ecuador en 2008 (superiores al 0,5%) 


Fuente: BCE.


Elaboración: SENPLADES.


252


En materia de importaciones, la situación también
refleja una alta concentración. De 24 países pro-
viene el 93,2% de las importaciones que realiza el
Ecuador, siendo EE.UU. el país que más contribu-


ye a nuestras compras internacionales (ver Gráfico
7.5.3). Esto indica claramente el nivel de depen-
dencia de la balanza comercial ecuatoriana respec-
to de las condiciones del mercado norteamericano.


Gráfico 7.5.3: Importaciones del Ecuador en el 2008 (superiores al 0,5%)


Fuente: BCE.


Elaboración: SENPLADES. 


Es igualmente preocupante que, hoy por hoy, el
87.9% de las exportaciones de Ecuador correspon-
de a una lista de apenas 3 productos. Solo el crudo
representa el 62.58% de las exportaciones ecuato-


rianas, haciendo al país extremadamente vulnera-
ble a crisis internacionales y a los cambios en los
patrones de consumo de los países industrializados
(Schuldt y Acosta, 2006).







Inclusive dentro de la Comunidad Andina de
Naciones, Ecuador ha venido experimentando un
déficit constante de balanza comercial (ver Gráfico
7.5.4), pese a que en los últimos años se ha logrado


corregir esta situación, en gran medida gracias a las
políticas adoptadas por el Gobierno, en el ejercicio
soberano de sus derechos, para restringir ciertas
importaciones, en particular de bienes suntuarios.
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Cuadro 7.5.2: Balanza comercial con Países Andinos (en millones de dólares)


Fuente: BCE.


Elaboración: SENPLADES.


Gráfico 7.5.4: Balanza comercial con Países Andinos (en millones de dólares)


Fuente: BCE.


Elaboración: SENPLADES.


En el hemisferio, como muestra el Gráfico 7.5.5,
Ecuador también debe hacer esfuerzos por incre-
mentar su balanza comercial con países como
México, Brasil y Argentina. Es preciso considerar
que el país debe potenciar su balanza comercial no


petrolera para evitar distorsiones. Ecuador es un
país con grandes posibilidades de mejorar su posi-
ción comercial en el mundo y se debe ir trabajan-
do en ese sentido, no sólo por temas económicos
sino también desde la geopolítica.
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Gráfico 7.5.5: Balanza comercial con países americanos, menos los países andinos


(en millones de dólares)


Fuente: BCE.


Elaboración: SENPLADES.
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La ubicación estratégica del Ecuador facilitaría su
conversión en un nodo importante del mercado
mundial. Lastimosamente, no se ha logrado explo-
tar el potencial del Ecuador en la materia. Entablar
provechosas relaciones con países no tradicionales,
además de robustecer las actuales, es una misión
del Gobierno para mejorar la posición de Ecuador
en el concierto internacional. Esto daría paso a
una sustitución selectiva de exportaciones que
beneficie a la industria nacional. En suma, debe-
mos sentar las bases para la transformación de las
antiguas formas de producción que orientaban
nuestro comercio a la exportación de bienes pri-
marios por una economía terciario exportadora del
bioconocimiento y el turismo. 


Ello representa un cambio radical en el esquema de
acumulación de la economía del país, propiciando
el desarrollo de diferentes recursos más allá de los
monetarios, como el tecnológico, el ambiental, el
social y el infraestructural, entre otros.
Fundamentalmente, las personas vuelven a ser
entendidas desde sus capacidades sociales. La sobe-
ranía comercial constituye elemento primordial de


ello, puesto que observa el intercambio desde la
integración de los pueblos más que desde la gene-
ración de excedentes en una dispar distribución
internacional del trabajo.


Inserción estratégica y soberana del
Ecuador en el mundo e integración
latinoamericana
La lógica del sistema neoliberal ha hecho que el mer-
cado sea el eje regulador de las relaciones internacio-
nales. Esto ha debilitado de manera notable al
Estado como actor preponderante y como garante
del interés público. Romper con esa lógica pasa por
construir un sistema mundo más equitativo. Aquello
conlleva pensar en una modalidad cosmopolita de
justicia transnacional y supranacional, que incentive
relaciones armónicas y respetuosas entre los Estados
y los pueblos. La inserción estratégica y soberana del
Ecuador propicia un escenario nuevo que rompe esa
idea centrada en el mercado. El énfasis cambia hacia
la economía endógena para el Buen Vivir.


Actualmente, los acelerados procesos de globali-
zación obligan a los Estados a asumir un rol más







activo en su modo de interrelacionarse con los dife-
rentes actores de la nueva economía mundial del
poder. Superando el paradigma de la unipolaridad,
el mundo se encuentra ante una realidad multipolar.
Las fuentes tradicionales del poder (las armas y el
capital), asimismo, se ven rebasadas por nuevas
fuentes legítimas del poder como lo cultural, lo bio-
genético, lo ambiental y lo simbólico. En ese marco,
Ecuador, por sus propios derechos, se reafirma como
un actor clave del concierto internacional y se
inserta en las dinámicas de una nueva geopolítica.


Esta nueva geopolítica vincula a lo global, lo
regional, lo nacional y lo local, a la satisfacción de
necesidades sociales, ambientales y culturales.
Esto requiere una proyección del país hacia fuera
con definiciones claras y objetivos concretos. En
tal virtud, el Gobierno Nacional ha iniciado una
profunda revisión de sus relaciones con la comuni-
dad internacional sobre la base de los principios
de esta nueva economía geopolítica.


En ese contexto, Ecuador busca consolidar los
vínculos económicos existentes con sus socios
comerciales, pero haciendo énfasis en la impor-
tancia de mantener relaciones justas y simétricas.
Dicho esfuerzo requiere de Ecuador el mantener
una posición altiva, sobretodo en relaciones bila-
terales claves, como aquella con EE.UU.


Independientemente de que los EE.UU. sigan sien-
do el principal socio comercial del Ecuador, las rela-
ciones con ese país siempre han ido más allá del
comercio. La agenda incluye, pero no se limita a,
temas de cooperación internacional, seguridad
hemisférica y narcotráfico. Desafortunadamente,
las relaciones con EE.UU. se han securitizado y
narcotizado sustancialmente, atando los temas pro-
ductivos y comerciales, como por ejemplo ha ocu-
rrido con las preferencias arancelarias andinas
(ATPDEA). El momento llama a sacar ventaja de
los cambios en la administración política de
EE.UU. y buscar espacios de comercio e intercam-
bio independientes de los temas anti-drogas, es
decir, tratando de que la política de drogas no tenga
injerencia sobre otras políticas extrínsecas.


A más de mejorar las relaciones con nuestros
socios tradicionales, el Gobierno Nacional
plantea el redireccionamiento de sus relaciones
internacionales. Se critica la hegemonía de las
relaciones Sur-Norte para dar paso a relaciones


Sur-Sur. Un sistema latinoamericano integrado
que apuesta por una eventual soberanía común
comienza por el establecimiento de una ciudada-
nía latinoamericana acorde. Los esfuerzos por
crear una moneda común o un espacio arancelario
suramericano responden a una antigua aspiración
de unidad, y que ahora se presentan como una
posibilidad concreta.


Para mejorar las relaciones con los demás Estados,
Ecuador se empeña en fortalecer su sistema jurí-
dico, dando las garantías necesarias a todos los
inversores y estipulando reglas claras. Así, se favo-
rece el establecimiento de relaciones transparen-
tes entre las empresas inversionistas extranjeras,
las empresas del Ecuador y el Estado ecuatoriano.
Se procura resolver cualquier eventual contro-
versia por medios legales y legítimos, dando
impulso a los mecanismos alternativos de solución
de controversias, pero sin restar soberanía al
Estado, por lo que Ecuador no reconoce al Centro
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas
a Inversiones (CIADI) como instancia legítima.
El pleno respeto a la seguridad jurídica ayuda tam-
bién a que los intereses privados no afecten las
relaciones entre los Estados. 


Sumado a ello, Ecuador busca ampliar sus rela-
ciones con el mundo. Entre los planes, se encuen-
tra el diversificar las fuentes de inversión
extranjera directa, prestando particular atención
a los países del Asia-Pacífico y de Oriente Medio.
Con estos países, en el marco de fórmulas de
cooperación horizontal, también se busca ampliar
las complementariedades y propiciar intercam-
bios académicos y tecnológicos que ayuden al
desarrollo y la generación de capacidades propias
en la población ecuatoriana.


En la agenda también entra la participación del
Ecuador en la Organización de Países Exportadores
de Petróleo (OPEP). El reingreso del Ecuador al
organismo debe aportar hacia relaciones más cer-
canas con economías estructuralmente similares a
la ecuatoriana y de las que Ecuador puede extraer
importantes lecciones para usar de la mejor mane-
ra posible los recursos petroleros. El país debe
seguir su participación dentro de la organización,
buscando la estabilización de los precios del crudo
a niveles favorables para el Estado. Esto es suma-
mente importante, pues se deben aprehender las
lecciones dejadas por la crisis financiera mundial
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iniciada en 2007, y la baja súbita de los precios del
petróleo.53 Si bien es cierto que el país ha reaccio-
nado de manera satisfactoria gracias a las oportu-
nas políticas tomadas por el Gobierno, se debe
tener presentes eventuales escenarios de crisis.


Adicionalmente, se debe tomar en cuenta el
efecto geopolítico de la crisis, el cual ha trasto-
cado el orden previo. Así, la crisis financiera
mundial ha permitido aumentar la participación
de países como China en el reparto mundial de
poder, haciendo que el centro de gravedad migre
a nuevos espacios (Altman, 2009). Son estos
nuevos espacios los que Ecuador no puede des-
cuidar, por lo que debe intensificar sus relacio-
nes con los países BRIC (Brasil, Rusia, India y
China). En esa línea, el grupo de Países No
Alineados también debe considerarse de suma
importancia para la proyección geopolítica del
Ecuador más allá del hemisferio occidental.


En un entorno más cercano, las relaciones con la
CAN siguen siendo de gran importancia para
Ecuador. El país busca potenciar sus relaciones


comerciales dentro de la CAN. Aumentar los
flujos de bienes y servicios propiciaría relaciones
más cercanas entre los pueblos, dando un impulso
al turismo intrarregional, aprovechando nuestra
diversidad geográfica para buscar turismos acordes
con las regiones y con nuestras aspiraciones de ser
un país con un turismo de calidad. En tal sentido,
es muy importante en Ecuador empezar a hablar
de un pacto de justicia intergeneracional que pro-
teja al medio ambiente y que se preocupe de fenó-
menos como el cambio climático.


Tales exigencias contemporáneas, nos llevan a
intensificar y profundizar la integración surameri-
cana a través de la UNASUR y demás iniciativas
de integración en la región (CAN, MERCOSUR,
ALBA). Ecuador puede posicionarse de manera
estratégica en el continente para ser el pivote de
la integración, como Bruselas lo ha sido para la
Unión Europea. El hecho de que Quito sea la
sede de la Secretaría General de UNASUR y del
Consejo Suramericano de Defensa (CSD) abre
un abanico de oportunidades para el país (ver
Mapa 7.5.3).
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53 Dicha crisis, cuyo período álgido ocurre desde septiembre de 2008, se dio a partir de problemas sistémicos, pese a que
las explicaciones tradicionales apuntan hacia eventos más puntuales como la burbuja inmobiliaria que se creó en los
mercados industrializados a partir de un fenómeno hipotecario masivo (Figlewski, 2009). La facilidad de acceso a abun-
dantes créditos baratos mantuvo una ficticia liquidez en los mercados internacionales. Sin respaldos veraces, los crédi-
tos se volvieron incobrables, llevando a la virtual quiebra o cierre de importantes bancos mundiales con sedes en los
grandes centros financieros como Nueva York, Tokio y Londres (Landon, 2009). A ello se sumó un aumento en el
desempleo mundial debido al enfriamiento de las economías y la caída precipitada del precio del petróleo y de las expor-
taciones primarias (Guangzhou, 2009).







Mapa 7.5.3 – Mapa de la Unión Suramericana de Naciones


Fuente: SENPLADES


Elaboración: SENPLADES. 
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El rol de pivote debe apuntar hacia la vinculación
más próxima de la CAN con el MERCOSUR.
Esta es una necesidad más que una opción para la
efectiva construcción de UNASUR, dentro de un
proceso mundial de creación de bloques supra -
nacionales. La UNASUR debe ir consolidando sus
espacios propios en el sistema internacional, no
solo desde lo comercial, sino también desde lo polí-
tico. En ese sentido, la UNASUR puede construir-
se en la mejor expresión de la unidad de nuestros
pueblos, dando a nuestra región el peso que real-


mente merece en la economía mundial del poder.


De manera complementaria, la incorporación del
Ecuador a la Alternativa Bolivariana de las
Américas (ALBA), coloca al país en el centro de
los procesos que refuerzan los lazos entre los pueblos
de toda la América Latina. Pese a ser diversos en
su naturaleza, la convergencia de los diferentes
mecanismos y procesos apuntan hacia una inte-
gración que proyecte a la región, en sus verdaderas
dimensiones, hacia el mundo (ver Mapa 7.5.4).
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Mapa 7.5.4: Mecanismos de Integración Regional (CAN, MERCOSUR y ALBA)


Fuente: UNASUR, ALBA, MERCOSUR, CAN 2009.


Elaboración: SENPLADES. 
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Movilidad Humana y Derechos Humanos


La movilidad humana es clave para la sobera-
nía, pues se refiere a la autodeterminación de
los pueblos y al ejercicio de sus derechos. Uno
de los productos del neoliberalismo fue la diás-
pora de más de la quinta parte de ecuatorianos,
sin que el país contara con una política migra-
toria de protección y promoción de derechos.
Viviendo en otros países, millones de compa-
triotas han debido padecer las contradicciones
de un sistema que propugna la libre movilidad
del capital y los bienes, pero no de las personas
(ver Mapa 7.5.5). Se pasaba por alto que la
movilidad humana no es sólo un derecho, sino


también un mecanismo de integración con
indudables y múltiples beneficios en términos
de progreso, desarrollo humano y generación de
riqueza.


Por ello, el Gobierno Nacional busca avanzar con-
certada y gradualmente hacia la articulación de un
espacio latinoamericano caracterizado por una libre
movilidad informada y segura. Este espacio de inte-
gración propiciaría la libre circulación de las perso-
nas, el reconocimiento de la ciudadanía de
residencia entre ciudadanos latinoamericanos, la
plena y efectiva vigencia de los derechos de las per-
sonas migrantes y el aprovechamiento de las diná-
micas benéficas que se derivan de la movilidad







humana para el desarrollo humano en nuestros
países. Todo ello prepararía las condiciones para el
establecimiento de una ciudadanía latinoamericana.


En todo el mundo, las personas migrantes están
expuestas a actos de xenofobia y a la violación
de sus derechos humanos, inclusive sometidos a
formas de esclavitud moderna. En los últimos
años, nuestras y nuestros compatriotas emigra-
dos han sido víctimas cotidianas de actos de


agresión xenófoba, odio racial, abuso sexual y
todo tipo de discriminaciones sociales y labora-
les por su origen, y también por los procesos de
tráfico ilegal de personas. Agravando la situa-
ción, la reciente aprobación de normativas
punitivas para los migrantes en situación irre-
gular en países de acogida, con sanciones para
quienes los empleen o provean de vivienda, no
hace sino precarizar los derechos fundamenta-
les de las personas.
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Mapa 7.5.5: Mapa mundial de países por intensidad migratoria ecuatoriana (2009)


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES. 


El Estado ecuatoriano, a través de su nueva polí-
tica migratoria integral, hace lo posible por defen-
der a sus ciudadanos y ciudadanas donde quiera
que se encuentren. Trabajar por crear condiciones
adecuadas para el retorno voluntario de nuestros
compatriotas debe complementarse con esfuerzos
por precautelar la seguridad integral de quienes
voluntariamente quieran permanecer en el
extranjero. Para ello se debe velar por el cumpli-
miento del derecho al retorno, así como de los
derechos a no tener que migrar, del derecho a la
libre movilidad informada y segura, y el derecho a
la plena integración en las sociedades de destino.
Todos estos derechos se enmarcan en el derecho


internacional, en especial en los temas de dere-
chos humanos, derechos de las personas migrantes
y derechos de la naturaleza.


No se debe olvidar que, las y los migrantes, además
de enviar remesas y aportar al desarrollo económi-
co del país, aportan a la construcción y preserva-
ción identitaria de la ecuatorianidad, por lo que es
indispensable fortalecer los vínculos del país con
las comunidades de ecuatorianos y ecuatorianas
en el exterior, fomentando el apoyo a todas sus
manifestaciones culturales en los distintos lugares
donde se encuentren. Asimismo, es preciso desa-
rrollar programas e incentivos que favorezcan la
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inversión productiva de remesas en el país, gene-
rando mayor beneficio para los emigrantes, sus
familias y sus zonas de origen.


Es también fundamental garantizar la participa-
ción ciudadana, tanto dentro del país como fuera
de él. Las personas migrantes deben ser plenamen-
te consideradas en el ejercicio de la democracia.
La garantía de sus derechos políticos es un deber
del Estado. Igualmente, el fortalecimiento del sis-
tema de atención a migrantes en el exterior cons-
tituye una necesidad para la atención oportuna y
eficiente de sus requerimientos. Esto llama a reali-
zar campañas de información y divulgación de los
derechos de nuestros connacionales en el exterior,
por parte del Estado.


Además de ser un país de emigrantes, Ecuador es
también uno de inmigración, de tránsito y de refu-
gio (ver Mapa 7.5.6). Aquello lo convierte en un
país único en la región en el ámbito de la movilidad


humana. Los últimos años han visto un incre-
mento acelerado de ciudadanos colombianos
entrando al territorio patrio, desplazados por la vio-
lencia. El gran influjo de personas ha supuesto redo-
blar esfuerzos por parte del Gobierno para proteger
a esta población vulnerable. Las campañas de cedu-
lación, por ejemplo, han significado un trabajo
inédito por la paz y una muestra fiel del abierto
compromiso por la movilidad humana y la vida.
También se debe destacar el proceso del Registro
Ampliado por el cual el Gobierno Nacional reco-
noce la condición de refugiados a las y los ciudada-
nos colombianos que huyen por la situación en su
país de origen. Este año se prevé reconocer el esta-
tus de refugiados a más de 50.000 colombianos,
superando lo logrado entre los años 2000-2008.
Sólo entre mayo y julio de este año ya se reconocie-
ron a más de 9.000 personas como refugiados, evi-
denciando la importancia que se da a los derechos
humanos y al cumplimiento de los instrumentos
internacionales.
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Mapa 7.5.6: Mapa de estimación de inmigración hacia Ecuador 2008


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES. 







Ecuador defiende la corresponsabilidad interna-
cional en temas de movilidad humana. El tema del
refugio es un claro ejemplo: el Estado se compro-
mete al reconocimiento del estatus de residentes a
todas las personas que necesitan de protección
internacional, pero también tiene que exigir a la
comunidad internacional su compromiso, princi-
palmente económico, para que el Estado pueda
reconocer todos los derechos que les son inheren-
tes a ese grupo vulnerable de la población


No han sido solo ciudadanos y ciudadanas colom-
bianos quienes han ingresado al país. También se
ha dado la entrada de importantes números de
ciudadanas y ciudadanos peruanos, chinos y cuba-
nos, entre otros, lo cual nos invita a pensar el
Ecuador de modo más claro desde la intercultura-
lidad, sin renunciar a sus derechos soberanos. Con
este gran influjo de personas, surge el reto de
garantizar los derechos para las y los extranjeros
en Ecuador, a través de, por ejemplo, campañas de
regularización laboral de personas inmigrantes con
estatus de residentes.


Así, el Gobierno Nacional, en el tema de movi-
lidad humana, propende hacia un tratamiento
recíproco de las y los migrantes. Es decir, el
Ecuador respeta todos los derechos de las perso-
nas que inmigran, pero al mismo tiempo busca
que a las y los ecuatorianos en el exterior se les
respete sus derechos. El principio de ciudadanía
universal está consagrado en la Constitución y
se han dado pasos en firme para respetarlo, como
la decisión de retirar la exigencia de visa a los
extranjeros. 


Es importante reconocer que han ocurrido tam-
bién desplazamientos internos de la población
ecuatoriana, ante los cuales la planificación
territorial se vuelve imprescindible. La organi-
zación de los territorios con una visión integral
de país, incentivando un crecimiento más orde-
nado de las ciudades, es necesaria para equili-
brar el territorio y permitir una movilidad
humana compatible con los objetivos naciona-
les para el Buen Vivir.
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3. Políticas y Lineamientos 


Política 5.1. Ejercer la soberanía y promover la convivencia pacífica de las personas 
en una cultura de paz. 


a. Defender el interés nacional sobre intereses
corporativos o particulares, ya sea de actores
nacionales o extranjeros, preservando la
capacidad decisoria del Estado frente a pro-
cesos que comprometan su seguridad integral.


b. Generar mecanismos de cohesión social para
mantener el carácter unitario del Estado, res-
petando las múltiples diversidades.


c. Fortalecer y especializar las capacidades
estratégicas de la seguridad integral del
Estado, bajo el estricto respeto de los dere-
chos humanos.


d. Impulsar actividades internacionales de
promoción de paz y la construcción de
fronteras de paz con los países vecinos.


e. Fortalecer los programas de cooperación
humanitaria y atención a personas refugiadas
y en necesidad de protección internacional.


f. Promover el uso eficaz de los mecanismos
para la protección de los derechos humanos
y del derecho internacional humanitario.


g. Impulsar programas que favorezcan la con-
servación y recuperación de los ecosistemas
en la franja fronteriza, en coordinación con
los países vecinos.


h. Respaldar y apoyar las iniciativas de solu-
ción pacífica de actuales y eventuales con-
flictos internos de los Estados, respetando
la soberanía de los mismos.


i. Fomentar la transparencia en la compra y
el uso de armas y equipos, así como del
gasto militar en general, a escala nacional
y regional en el marco de los compromisos
internacionales de registro de gastos mili-
tares establecidos en instancias bilaterales
y multilaterales.


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







Política 5.2. Defender la integridad territorial y los derechos soberanos del Estado.
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a. Fortalecer y especializar la institucionali-
dad de seguridad interna y externa, favore-
ciendo la complementariedad entre las
instituciones que velan por la seguridad
integral de Estado.


b. Defender los derechos soberanos del Estado
sobre su territorio nacional a través del
control y vigilancia de los límites fronterizos
establecidos y sobre sus áreas de jurisdicción
nacional, incluyendo la Antártida, la órbita
geoestacionaria y el espectro radioeléctrico.


c. Identificar amenazas, prevenir riesgos y
reducir vulnerabilidades, para proteger a las
personas, al patrimonio nacional y a los
recursos estratégicos del Estado.


d. Robustecer la presencia del Estado en la
franja fronteriza, considerando las particu-
laridades territoriales y sociales, poniendo


énfasis en la reducción de brechas respecto
al resto del territorio nacional y las brechas
de género.


e. Mejorar la capacidad operativa y reestruc-
turar el sector de la defensa nacional,
impulsando la economía de la defensa.


f. Generar mecanismos para monitorear las
fronteras y brindar soluciones oportunas a
los incidentes fronterizos, priorizando el
diálogo y los canales diplomáticos.


g. Promover una política exterior que man-
tenga y exija el respeto al principio de no
intervención en los asuntos internos de
los Estados.


h. Transformar la institucionalidad de la
inteligencia y fortalecer sus capacidades
para contribuir a la seguridad integral del
Estado.


Política 5.3. Propender a la reducción de la vulnerabilidad producida por la 
dependencia externa alimentaria y energética.


a. Fomentar la producción de alimentos sanos
y culturalmente apropiados de la canasta
básica para el consumo nacional, evitando
la dependencia de las importaciones y los
patrones alimenticios poco saludables.


b. Impulsar la industria nacional de alimen-
tos, asegurando la recuperación y la inno-
vación de productos de calidad, sanos y
de alto valor nutritivo, articulando la


producción agropecuaria y con el consu-
mo local.


c. Promover, gestionar y planificar el manejo
integral y sustentable del agua para asegurar
la disponibilidad en cantidad y calidad del
recurso hídrico para la soberanía alimenta-
ria y energética.


d. Ampliar la capacidad nacional de genera-
ción de energía en base a fuentes renovables.


Política 5.4. Promover el diálogo político y la negociación soberana de la cooperación
internacional y de los instrumentos económicos.


a. Impulsar la creación de una nueva arqui-
tectura financiera internacional que coad-
yuve a los objetivos de producción y
bienestar colectivo, con mecanismos trans-
parentes y solidarios, y bajo principios de
justicia social, de género y ambiental.


b. Articular la política de endeudamiento
público con las directrices de planificación
y presupuesto nacionales.


c. Atraer ahorro externo, en la forma de
inversión extranjera directa pública y pri-
vada, para proyectos de largo plazo que sean
sostenibles, respeten los derechos de las


personas, comunidades, pueblos y naciona-
lidades, transfieran tecnología y generen
empleo digno.


d. Aplicar mecanismos para utilizar los avan-
ces obtenidos a través de la transferencia de
ciencia y tecnología en beneficio del país.


e. Desarrollar una diplomacia ciudadana de
cercanía que promueva la inserción estraté-
gica del Ecuador en el mundo y que forta-
lezca la representación del Ecuador en el
extranjero.


f. Alinear la cooperación internacional con
los objetivos nacionales para el Buen Vivir,







institucionalizando mecanismos de rendi-
ción de cuentas y sistemas de evaluación
permanente de su impacto.


g. Fomentar las relaciones comerciales y de
cooperación internacional con gobiernos
autónomos descentralizados a lo largo del
mundo.


h. Definir ámbitos de acción prioritarios para
la intervención de la cooperación interna-
cional en el Ecuador.


i. Promover los tratados de comercio para el
desarrollo como instrumentos para incen-
tivar la complementariedad y la solidaridad
entre los países.


j. Impulsar la inclusión de factores sociales en
los acuerdos de integración económica.


k. Impulsar activamente a la cooperación
triangular y a la cooperación Sur-Sur,
incentivando a las MIPYMES y a las
empresas solidarias.
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Política 5.5. Impulsar la integración con América Latina y el Caribe.


a. Apoyar a los organismos de integración
regional y subregional para fortalecer el pro-
ceso de integración andina, suramericana,
latinoamericana y con el Caribe, a través de
mecanismos y procesos de convergencia que
profundicen la integración de los pueblos.


b. Mejorar la conectividad con América
Latina y el Caribe.


c. Impulsar el manejo coordinado y responsa-
ble de las cuencas hidrográficas binaciona-
les y regionales.


d. Coordinar convergentemente las políticas
económicas, sociales, culturales, migrato-
rias y ambientales de los países miembros
de los esquemas de integración regional de
los que Ecuador es parte.


e. Priorizar la negociación en bloque junto
con los países suramericanos para lograr


acuerdos beneficiosos al incrementar el
poder de negociación de la región.


f. Fortalecer los mecanismos de concertación
política que profundicen la integración
suramericana.


g. Impulsar el establecimiento de zonas de paz
regionales en Suramérica y los mecanismos
de defensa regional.


h. Promover mecanismos que faciliten la
libre movilidad de las personas dentro de
la región e incentivar los intercambios
turísticos.


i. Consolidar la institucionalidad financiera
regional como alternativa a los organismos
multilaterales de crédito tradicionales, e
impulsar el uso de sistemas únicos de com-
pensación regionales.


Política 5.6. Promover relaciones exteriores soberanas y estratégicas, 
complementarias y solidarias.


a. Insertar al país en redes internacionales que
respalden y potencien la consecución de los
objetivos programáticos del Ecuador.


b. Definir lineamientos estatales estratégicos
sobre la comercialización de productos
ecuatorianos en el exterior.


c. Definir e implementar mecanismos de trans-
ferencia de recursos y tecnología con impac-
to social directo.


d. Potenciar las capacidades del país para inci-
dir en la agenda internacional y en políti-
cas bilaterales y multilaterales que, entre
otros, faciliten el ejercicio de derechos y
garanticen la protección de los y las ecuato-
rianas viviendo fuera del país.


e. Diversificar las exportaciones ecuatorianas
al mundo, priorizando las complementarie-
dades con las economías del Sur, con un
comercio justo que proteja la producción y
el consumo nacional.


f. Incorporar nuevos actores en el comercio
exterior, particularmente provenientes de
la micro, pequeña y mediana producción y
del sector artesanal, impulsando iniciativas
ambientalmente responsables y generado-
ras de trabajo.


g. Establecer mecanismos internacionales de
garantías de exportaciones, en particular
para MIPYMES, empresas solidarias y orga-
nizaciones populares, dando prioridad a
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aquellas que integren a mujeres diversas,
grupos de atención prioritaria, pueblos y
nacionalidades.


h. Defender los intereses comerciales nacio-
nales a nivel bilateral y multilateral, esta-
bleciendo, cuando sea necesario, medidas
de protección para la producción y consu-
mo nacional.


i. Mantener relaciones de comercio exterior
con prevalencia de la seguridad jurídica
nacional y evitando que intereses privados
afecten la relación entre los Estados.


j. Aplicar un esquema de sustitución selectiva
de importaciones que propicie las importa-
ciones indispensables para los objetivos del
Buen Vivir, especialmente las de insumos
para la producción, y que desincentive las


que afecten negativamente a la producción
nacional, a la población y a la naturaleza.


k. Fortalecer institucionalmente los servicios
aduaneros para lograr eficiencia y transpa-
rencia y facilitar el comercio internacional.


l. Posicionar al país en la comunidad interna-
cional, a partir de su patrimonio natural, en
los mecanismos globales de lucha contra el
cambio climático.


m. Promover las potencialidades turísticas del
país en el mundo.


n. Reducir los costos de llamadas internaciona-
les desde el Ecuador hacia los demás países.


o. Contribuir a los esfuerzos de los miembros
del Tratado Antártico para la investigación
del ambiente y el monitoreo global del
cambio climático.
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Política 5.7. Combatir la delincuencia transnacional organizada en 
todas sus manifestaciones


a. Reforzar la prevención y sanción de delitos
de trata de personas, tráfico internacional
ilícito de estupefacientes y sustancias psico-
trópicas, combustibles, armas y bienes
patrimoniales tangibles e intangibles, así
como el lavado de activos.


b. Promover alianzas regionales para combatir
la corrupción e impulsar la transparencia de
la gestión en los ámbitos público y privado.


c. Controlar el uso, distribución y comerciali-
zación de precursores químicos.


d. Construir un sistema integral de preven-
ción y protección a los y las víctimas de
trata, tráfico y explotación internacional,
orientado preferentemente a diversos y
diversas sexuales, mujeres, niños y niñas.


e. Fortalecer el control y sanción de delitos
cibernéticos.


4. Metas


5.1.1. Reducir la pobreza por NBI en la frontera
norte en un 25% en el área urbana, y en
un 50% en el área rural hasta el 2013.


5.1.2. Reducir la pobreza por NBI en la frontera
sur en un 20% en el área urbana, y en un
50% en el área rural hasta el 2013.


5.1.3. Reducir la pobreza por NBI en la frontera
centro en un 25% en el área urbana, y en
un 50% en el área rural hasta el 2013.


5.1.4. No existencia de conflictos con fuerzas
regulares e irregulares que afecten la
soberanía nacional o amenacen al Estado
hasta el 2013.


5.2.1. Disminuir a la mitad el uso inadecuado de
GLP doméstico hasta el 2013.


5.3.1. Sustituir importaciones de maíz, pasta de
soya, trigo y cebada hasta reducir la parti-
cipación al 40% hasta el 2013.


5.4.1. Alcanzar el 60% de los flujos de coopera-
ción contabilizados en el presupuesto
nacional hasta el 2013.


5.5.1. Incrementar a 0,4 el índice de integración
latinoamericana hasta el 2013.


5.6.1. Incrementar a 0,95 la razón de exportaciones
industriales sobre las exportaciones de pro-
ductos primarios no petroleros hasta el 2013.


5.6.2. Reducir a 0,65 la concentración de las
exportaciones por destino hasta el 2013.


5.6.3. Disminuir en un 13% la concentración de las
importaciones por país de origen hasta el 2013.
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1. Fundamento


El trabajo constituye la columna vertebral de la
sociedad, y es un tema fundamental de la vida de
las personas y de las familias. La Constitución
ecuatoriana reconoce que el trabajo es un derecho
y un deber social. Asimismo, como derecho eco-
nómico, es considerado fuente de realización per-
sonal y base de la economía. El trabajo condensa
múltiples dimensiones, materiales y simbólicas, y
está en el centro de una serie de relaciones com-
plejas de producción y reproducción de la vida,
que tienen implicación política, económica, labo-
ral, social, ambiental y cultural.


Las interrelaciones entre trabajo, producción y
reproducción económica están directamente
vinculadas con la actual distribución de los
medios de producción, como resultado de la apli-
cación, durante las últimas décadas, de una polí-
tica neoliberal que reforzó las inequidades
sociales y acentuó la exclusión heredada del
modelo primario exportador. 


En la historia moderna, la explotación del trabajo
ha consolidado una forma de acumulación que no
está al servicio de quienes lo realizan. Se ha con-
cebido al trabajo como un medio explotable y


prescindible, sometido a conveniencias y dinámi-
cas externas a los fines intrínsecos de los procesos
de producción, y ajenas al sostenimiento de los
ciclos de vida familiar y social. 


La nueva Constitución consagra el respeto a la
dignidad de las personas trabajadoras, a través del
pleno ejercicio de sus derechos. Esto supone
remuneraciones y retribuciones justas, así como
ambientes de trabajo saludables y estabilidad
laboral, a fin de lograr la modificación de las asi-
metrías referentes a la situación y condición de
las y los trabajadores en todo el país. El reconoci-
miento integral del trabajo como un derecho y su
realización en condiciones justas y dignas, es una
aspiración de larga data, cuya cabal aplicación
exige la superación de condiciones estructurales
que han marcado históricamente una realidad de
explotación, discriminación y desigualdad, que
persiste y se reproduce. 


En el Ecuador, la estructura del trabajo es hetero-
génea en cuanto a las formas de organización de
la producción. Muchas de estas formas han sido
invisibilizadas y desvalorizadas a lo largo del
tiempo. Tanto en el ámbito urbano como en el
rural, la mayoría de procesos de producción y la
dotación de servicios se basan en pequeñas y
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Objetivo 6:
Garantizar el trabajo estable, justo y digno en 
su diversidad de formas
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medianas unidades familiares, asociativas o indi-
viduales, cuyas dinámicas de economía popular,
familiar y solidaria, buscan la subsistencia antes
que la acumulación a gran escala. Estos procesos
productivos se han fundado, asimismo, en la
movilización de recursos tales como conocimien-
tos, destrezas y ahorros locales, redes sociales y
otros similares; y sus economías se han desen-
vuelto en condiciones adversas, debido a la falta
de reconocimiento desde el Estado.


Para el Gobierno de la Revolución Ciudadana, es
de vital importancia reconocer y apoyar las distin-
tas formas de organización de la producción:
comunitarias, cooperativas, empresariales públicas
o privadas, asociativas, familiares, domésticas,
autónomas y mixtas; así como las diversas formas
de trabajo –incluidas las formas autónomas de
autosustento y de cuidado humano–, al igual que
las formas de reproducción y supervivencia fami-
liar y vecinal. La mirada crítica de este Gobierno
reconoce la importancia del trabajo inmaterial,
como un elemento fundamental de la reproduc-
ción económica y social, y un generador de nuevas
relaciones sociales de producción que dotan de un
valor distinto al trabajo material. 


La cooperación social, característica de las eco-
nomías de autosustento y cuidado humano,
constituye un elemento fundamental para la
construcción de una economía social y solidaria,
y una sociedad más equitativa. Por esto, las formas
asociativas de producción deben reproducirse en
todos los sectores de la economía, para generar
mejores condiciones para las personas que parti-
cipan en ellas. 


La nueva forma de concebir el trabajo implica
la generación de condiciones dignas y justas
para todas y todos los trabajadores. El Estado,
para ello, actúa a través de regulaciones y accio-
nes que permitan el desarrollo de las distintas
formas de trabajo. Preocupado por la emigra-


ción, asimismo, genera condiciones para que los
ecuatorianos y ecuatorianas que retornan al
país, como consecuencia de la actual crisis eco-
nómica mundial, puedan hacerlo en condicio-
nes dignas y no precarias.


2. Diagnóstico 


El trabajo en el Ecuador está caracterizado por
una diversidad de modalidades, reconocidas por
la Constitución. Sin embargo la anterior políti-
ca pública ha dejado de lado el fomento del tra-
bajo asociativo, cooperativo, entre otros, y ha
hecho énfasis en la generación de puesto de
empleo en el sector formal, sin lograr solucionar
la problemática estructural del desempleo en el
país, y comprometiendo temas como la sobera-
nía alimentaria. Esta situación se ve reflejada en
las cifras: a diciembre de 2008, la desocupación
en el Ecuador afectó al 5,9% de la población
económicamente activa. Este desempleo estuvo
acompañado con tasas de subempleo que alcan-
zaron el 58,1%. 


Las tasas nacionales esconden una inequidad en
la distribución del desempleo y subempleo a
nivel étnico y de género. Como se puede apreciar
en el Cuadro 7.6.1, las mujeres caracterizan la
desocupación en el Ecuador, con tasas de desem-
pleo del 8,2% frente al 4,3% de los hombres. La
población indígena presenta la menor tasa de
desempleo (1,8%); no obstante trabajan en con-
diciones precarias y reciben salarios inferiores a
los de los blanco-mestizos. Mientras tanto la
población negra muestra una tasa del 7,7% supe-
rior al promedio nacional. El subempleo afecta
en mayor proporción a la población indígena. De
hecho, a nivel nacional, el 84,6% de la pobla-
ción indígena económicamente activa se
encuentra subempleada. La población mestiza,
negra, mulata y blanca, registra tasas de subem-
pleo superiores al 50%.
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Cuadro 7.6.1: Indicadores mercado laboral, 2008


Fuente: INEC.


Elaboración: CISMIL.
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Entre la población económicamente activa del
Ecuador existe un porcentaje importante de jóve-
nes desempleados: 11,6%. El nivel de subempleo
juvenil alcanza el 57,7% (INEC, 2008).


Para la mayoría de ecuatorianos, el trabajo no les
proporciona un ingreso digno que les posibilite la
satisfacción de necesidades básicas. La brecha
entre el costo de la canasta básica y el ingreso
mínimo fue del 26,3% en el 2008. De hecho, el
costo de la canasta básica en junio de 2008 fue
$586,8, mientras que el ingreso familiar mensual
fue $373,3, (INEC, 2008).


En el país se aprecian grandes diferencias sala-
riales entre los sectores urbanos y rurales. El
ingreso promedio, según la encuesta de empleo
2008 levantada por el INEC, en el área urbana
es de $387,3, mientras que en el área rural es de
$202,4. Según categoría de ocupación, existen
también diferencias marcadas: un empleado pri-
vado gana en promedio $336, mientras que un
empleado del gobierno gana en promedio $685
(Ver Gráfico 7.6.1).


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







Gráfico 7.6.1: Ingreso laboral promedio por categoría de ocupación, 2008


Fuente: INEC.


Elaboración: CISMIL.
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De igual forma que por categoría de ocupación, el
salario promedio muestra grandes disparidades:
una persona que trabaja en el sector formal gana


aproximadamente $263,6 más que alguien del
sector informal (Ver cuadro 7.6.2).


Cuadro 7.6.2: Ingreso laboral promedio por sector económico, 2008


Fuente: INEC.


Elaboración: CISMIL.







Según rama de actividad la situación entre área
urbana y rural tampoco cambia en el contexto
nacional. En promedio, la diferencia entre áreas
urbanas y rurales, por rama de actividad, es de


$160,5. Entre las ramas consideradas, la que pre-
senta una mayor diferencia entre ingreso urbano y
rural es la de Administración Pública y Defensa,
donde la brecha es de $280,2 (Ver cuadro 7.6.3).
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Cuadro 7.6.3: Ingreso laboral promedio según rama de actividad 2008


Fuente: INEC.


Elaboración: CISMIL.


En términos de cobertura de la Seguridad Social,
considerando porcentajes de la población total,
11,5% de la población se encuentra afiliada al
seguro general, 4,9% al seguro campesino y 1,7% al


seguro de las Fuerzas Armadas o la Policía. Esto evi-
dencia que muy pocas personas tienen acceso a la
protección de la Seguridad Social, situación que
afecta en especial a quienes que realizan trabajos de
autoconsumo y/o de cuidado humano. 


Cuadro 7.6.4: Porcentaje de personas con seguro 2008


Fuente: INEC 


Elaboración: CISMIL
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A pesar de que la Constitución lo prohíbe, per-
sisten formas precarias de trabajo. Apenas el
35,2% de los trabajadores tienen nombramien-
to o contratos permanentes. Es importante ana-
lizar las diferencias que existen entre quintiles.
Son los quintiles más pobres los que tienen una


mayor precariedad en los contratos: los quinti-
les uno y dos alcanzan tasas de alrededor del
50% de los trabajadores, comparadas a la tasa de
nombramientos y contratos permanentes del
quintil 5, que sobrepasan el 60% de los trabaja-
dores del quintil.
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Cuadro 7.6.5: Tipo de contrato por quintil de ingreso, 2008


Fuente: INEC. 


Elaboración: CISMIL.


De forma igualmente atentatoria a los derechos, el
trabajo infantil forma parte de la estructura del
mercado laboral. El 5,5% de los niños y niñas a
nivel nacional trabajan. A nivel rural, existe un
mayor porcentaje de niños trabajadores: 9,72%,
frente al 2,99% a nivel urbano (INEC, 2008).


Persisten también prácticas discriminatorias que
vulneran los derechos de los trabajadores y las tra-
bajadoras. Las mujeres perciben en promedio el
75,5% de los ingresos percibidos por los hombres
(INEC, 2008).


Existe una marcada discriminación laboral por
etnicidad. Según la encuesta de discriminación
racial del año 2004 del INEC, el 13% de los indí-
genas sufren discriminación laboral, y lo mismo
sucede con el 10% de los afroecuatorianos.


El problema de la situación laboral de los disca-
pacitados es importante. No existen datos que
permitan cuantificar la situación laboral de esta
población vulnerable a nivel nacional.


Como se puede ver, la situación del trabajo en
el Ecuador es crítica. A pesar de esto, el rol del
Estado en la economía ha sido minimizado, y
no se han implementado mecanismos directos
para la generación de trabajo. En este sentido,
se ha hecho un uso muy limitado de las compras
públicas.


En la misma línea, tampoco se han generado
mecanismos de protección para las personas en
situación de desempleo, dejándolas vulnerables a
la pobreza. Así hasta hace poco no existía un
Régimen de Cesantía Solidario.







3. Políticas y Lineamientos 


Política 6.1. Valorar todas las formas de trabajo, generar condiciones dignas para 
el trabajo y velar por el cumplimiento de los derechos laborales.
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a. Promover el conocimiento y plena aplica-
ción de los derechos laborales.


b. Reformar la legislación laboral y fortalecer
los mecanismos de control, sensibles a las
diversidades, para eliminar el trabajo preca-
rio, la tercerización laboral y asegurar rela-
ciones laborales directas y bilaterales.


c. Aplicar medidas específicas para garanti-
zar la existencia, funcionamiento y articu-
lación de las organizaciones de
trabajadoras y trabajadores, así como para
resolver los conflictos laborales en condi-
ciones justas.


d. Apoyar iniciativas de trabajo autónomo
preexistentes mejorando sus condiciones de
infraestructura, organización y el acceso al
crédito en condiciones de equidad.


e. Proveer prestaciones de seguridad social
eficientes, transparentes, oportunas y de
calidad para todas las personas trabajado-
ras, cualquiera sean las formas de trabajo
que desempeñen.


f. Consolidar el Régimen Solidario de Cesantía.
g. Generar normas y regulaciones que atien-


dan las características y necesidades especí-
ficas del trabajo autónomo.


Política 6.2. Impulsar el reconocimiento del trabajo autónomo, de cuidado humano, de
cuidado familiar y de autoconsumo, así como la transformación integral de sus condiciones.


a. Cuantificar y visibilizar el aporte del traba-
jo de cuidado humano, de autoconsumo y
autosustento.


b. Reconocer, retribuir y brindar protección
social al cuidado reproductivo en los hogares.


c. Dotar de infraestructura y servicios públi-
cos para el cuidado humano, propiciando el
empleo digno de jóvenes en estas activida-
des, con énfasis en la atención a personas
con discapacidades severas.


d. Implementar acciones de apoyo dirigidas a
mujeres prestadoras de cuidados especiales,
en el ámbito doméstico, para disminuir su
carga laboral.


e. Incrementar la cobertura de seguridad
social y la capacitación a quienes cuiden a
personas con discapacidad que requieran
atención permanente.


Política 6.3. Fomentar la asociatividad como base para mejorar las condiciones 
de trabajo, así como para crear nuevos empleos.


a. Apoyar las iniciativas de producción y de ser-
vicios de carácter asociativo y comunitario
con mecanismos específicos de acceso al cré-
dito y a otros factores productivos, compras y
contratación pública con ‘condicionalidades
positivas’ para promover la asociatividad.


b. Visibilizar y difundir las ventajas, aportes y
potencialidades del trabajo y la producción
asociativas y de los valores de la economía
solidaria.


Política 6.4. Promover el pago de remuneraciones justas sin discriminación alguna, pro-
pendiendo a la reducción de la brecha entre el costo de la canasta básica y el salario básico.


a. Revisar anualmente el salario básico establecido en la ley, por sectores de la economía.
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Política 6.5. Impulsar actividades económicas que conserven empleos y 
fomenten la generación de nuevas plazas, así como la disminución progresiva 
del subempleo y desempleo.
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a. Impulsar programas e iniciativas privadas
que favorezcan la incorporación de jóvenes
a actividades laborales remuneradas.


b. Adoptar políticas fiscales, tributarias y aran-
celarias que estimulen y protejan a los sec-
tores de la economía social y solidaria, e
industrias nacientes, en particular en las
actividades agroalimentaria, pesquera, acuí-
cola, artesanales y turísticas.


c. Fortalecer y promover iniciativas econó-
micas de pequeña y mediana escala basadas
en el trabajo, que se orienten a generar
empleos nuevos y estables.


d. Adoptar programas y proyectos públicos de
infraestructura intensivos en la generación
de empleo, que prioricen la contratación de
mano de obra local, calificada y registrada
en bolsas de empleo públicas o privadas.


e. Fortalecer los bancos de información de
fuentes de empleo y servicios de colocacio-
nes, y articularlos al sistema de contrata-
ción y compras públicas.


f. Apoyar el funcionamiento y consolidación
de empresas bajo administración directa de


las y los trabajadores, especialmente en los
casos de empresas incautadas por el Estado
y empresas quebradas.


g. Crear iniciativas de trabajo autónomo y
comunitario, que aprovechen y fortalezcan
conocimientos y experiencias locales, en
relación prioritaria con la demanda y nece-
sidades locales.


h. Apoyar líneas de producción artesanales
que hacen parte de las culturas locales, la
promoción, rescate y fomento de técni-
cas, diseños y producción, así como a la
revalorización y al uso de productos y ser-
vicios artesanales utilitarios y de consu-
mo cotidiano.


i. Generar condiciones que promuevan la
permanencia en el país de profesionales,
técnicos y artesanos, y fomentar el retor-
no voluntario de aquellos que hayan
emigrado.


j. Promover los talleres artesanales como uni-
dades de organización del trabajo que
incluyen fases de aprendizaje y de innova-
ción de tecnologías.


Política 6.6. Promover condiciones y entornos de trabajo seguro, saludable, 
incluyente, no discriminatorio y ambientalmente amigable.


a. Sancionar los actos de discriminación y
acoso laboral por concepto de género, etnia,
edad, opción sexual, discapacidad, materni-
dad u otros motivos.


b. Promover entornos laborales accesibles y
que ofrezcan condiciones saludables, segu-
ras y que prevengan y minimicen los riesgos
del trabajo.


c. Reconocer y apoyar las formas de organiza-
ción del trabajo de las mujeres diversas, los
pueblos y las nacionalidades.


d. Aplicar procesos de selección, contrata-
ción y promoción laboral en base a las
habilidades, destrezas, formación, méritos
y capacidades.


Política 6.7. Impulsar procesos de capacitación y formación para el trabajo.


a. Fortalecer la capacidad pública instalada
de capacitación y formación, consideran-
do la amplitud y diversidad de las formas
de trabajo.


b. Estimular la formación en los centros de
trabajo.


c. Recuperar y fortalecer conocimientos y
tecnologías ancestrales y tradicionales,
que favorezcan la producción de bienes y
servicios, con énfasis en aquellos genera-
dos por mujeres.


d. Definir esquemas de capacitación y forma-
ción, que incluyan la perspectiva de género,







etárea e intercultural, y que garanticen la
inserción productiva en las diversas formas
de trabajo.


e. Crear programas específicos de capacita-
ción para trabajadores y trabajadoras autó-
nomos, especialmente de quienes optan por
el asociativismo.
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Política 6.8. Crear condiciones para la reinserción laboral y productiva de la población
migrante que retorna al Ecuador, y proteger a las y los trabajadores en movilidad.


a. Incentivar la inversión productiva y social
de las remesas y de los ahorros de las perso-
nas y colectivos migrantes ecuatorianos, así
como de los capitales de quienes retornan,
a través de líneas de crédito específicas. 


b. Identificar potencialidades productivas en
las localidades de origen, y apoyar con cré-


dito y asesoría técnica a las iniciativas de
los jóvenes migrantes en esas líneas de
producción.


c. Impulsar bolsas de empleo para la rein-
serción laboral, valorizando los aprendi-
zajes y el entrenamiento adquiridos en el
exterior.


4. Metas


6.2.1. Tender a 1 en la igualdad de horas dedica-
das al trabajo reproductivo hasta el 2013.


6.3.1. Aumentar a 1,57 millones el número de
visitantes extranjeros hasta el 2013.


6.3.2. Duplicar el porcentaje de personas con
participación activa en asociaciones de
productores, comerciantes o agricultores
hasta el 2013.


6.4.1. Disminuir en un 27% el porcentaje de
personas que recibe un salario menor al
mínimo vital hasta el 2013.


6.5.1. Disminuir en 10 puntos el subempleo
bruto nacional hasta el 2013.


6.5.2. Revertir la tendencia creciente del
desempleo juvenil y reducirlo en un 24%
hasta el 2013.


6.5.3. Incrementar en un 40% el acceso a la edu-
cación superior de los jóvenes de los quin-
tiles 1 y 2 hasta el 2013.


6.7.1. Incrementar en un 25% la productivi-
dad media laboral en el sector industrial
hasta el 2013.


6.7.2. Aumentar en 4 veces el porcentaje de la
PEA que recibe capacitación pública para
su beneficio profesional hasta el 2013.
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1. Fundamento


La construcción de espacios de encuentro común
es primordial en una sociedad democrática. Los
espacios públicos potencian y otorgan a la ciuda-
danía un sentido de participación igualitaria y
activa en la construcción de proyectos colectivos
que involucran los intereses comunes. Para esro,
es necesario garantizar a la población el acceso y
disfrute de estos espacios sin discriminación algu-
na, de modo que se propicien presencias múltiples
y diversas, en la perspectiva de superar el racismo,
el sexismo y la xenofobia, y de posibilitar la emer-
gencia de espacios diferenciados de encuentro.
Esto último, aunado con el fomento de la respon-
sabilidad social y ciudadana, robustece los espa-
cios de intercambio y deliberación. 


Los espacios públicos contribuyen al conocimien-
to y al desarrollo de la cultura, las artes y la comu-
nicación. Desde la garantía de derechos, estos son
entendidos como bienes públicos que impulsan
diálogos, forman puentes y favorecen el mutuo
reconocimiento entre las personas y grupos socia-
les diversos que conforman la sociedad ecuatoria-
na, lo que da lugar a la libre expresión de
creencias, actitudes e identidades. El Estado debe
asegurar la libre circulación en lo público y crear


mecanismos de revitalización de memorias, iden-
tidades y tradiciones, así como de exposición de
las creaciones culturales actuales. 


La generación de espacios públicos sanos, alegres,
seguros y solidarios promueve la valorización y el
disfrute del uso no instrumental del tiempo. El uso
del tiempo de ocio en actividades culturales, artís-
ticas, físicas y recreativas para todos los grupos de
edad, mejora las condiciones de salud física y espi-
ritual de los habitantes del país. 


La ejecución de políticas estatales sobre derechos
de participación y creación de espacios públicos
consolida el sentido activo de ciudadanía y sobe-
ranía nacional, pues los individuos se reconocen y
se sienten partícipes y constructores de una socie-
dad que garantiza el disfrute de bienes comunes,
tales como, el aire, el agua, las vías peatonales, los
jardines, las plazas, pero también otra clase de bie-
nes, como el conocimiento, la educación, las artes
y las expresiones culturales diversas. 


Los espacios públicos ayudan a enfrentar la ansie-
dad, la soledad y la carencia emocional conse-
cuencia del liberalismo, que enfatiza en el
individualismo, la guerra y la competencia perma-
nente. Desde el Estado, se debe revertir el proceso
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Objetivo 7:
Construir y fortalecer espacios públicos,
interculturales y de encuentro común


Objetivo 7:
Construir y fortalecer espacios públicos,
interculturales y de encuentro común
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de privatización de la esfera pública y evitar la
colonización de los medios masivos de comunica-
ción por parte de intereses corporativos, así como
la cooptación de los partidos políticos por grupos
económicos privados. Es indispensable desprivati-
zar los espacios públicos, esto es, jardines, bosques
y museos, y desmercantilizar los servicios de edu-
cación, salud, recreación y seguridad.


Para revitalizar la esfera pública y permitir el desa-
rrollo armónico e integral de la población, las
acciones del Estado deben dirigirse a promover
actividades recreativas e intelectuales que respon-
dan a la necesidad de procesar las diferencias de
forma amigable y solidaria. 


Es prioritario crear un sistema de comunicación
pública que articule y potencie el trabajo de los
medios públicos, y promueva el desarrollo de
medios privados y comunitarios alternativos,
que contribuyan a crear y consolidar espacios de
opinión pública diversa, inclusiva y deliberante.
De esta manera, se establece una clara diferencia
con la homogeneización que promueven los
medios sometidos a las corporaciones y grupos
económicos privados. 


Es fundamental disponer de una infraestructura
física de fácil y amplio acceso, en la que se pueda
deliberar, conocer y disfrutar experiencias que
refuercen el desarrollo espiritual, físico e intelec-
tual de la población; eliminar barreras de acceso a
personas con discapacidad; mejorar el transporte
público y la seguridad ciudadana (sin «securitizar»
los espacios públicos); descriminalizar el trabajo
autónomo y de economía popular; promover la
circulación de expresiones culturales y creaciones
artísticas diversas; y democratizar progresivamente
el acceso al ciberespacio.


2. Diagnóstico 


Las principales restricciones para el acceso universal
a espacios públicos de encuentro común son el
costo, las barreras físicas (en el caso de personas dis-
capacitadas), la falta de transporte público, la falta
de seguridad, la existencia de prácticas discriminato-
rias y la carencia de espacios para grupos específicos.


La falta de seguridad ciudadana en los espacios
públicos se expresa en problemas como el crimen
organizado y la delincuencia común.54 En el pri-
mer caso se han incrementado los secuestros, el
narcotráfico, el tráfico de armas y de precursores
químicos y explosivos. Si bien se ha logrado man-
tener al país libre de cultivos ilícitos, aún se da
tránsito de sustancias. En el segundo caso, se trata
de un fenómeno ligado a la falta de cumplimiento
de derechos económicos y sociales sobre todo; por
ello, aparte de las acciones de las fuerzas del orden,
la mejor manera de reducir la delincuencia es
ampliar las oportunidades y la calidad de vida de
las personas mediante acciones de desarrollo eco-
nómico y social.


En materia de seguridad jurídica y derechos
humanos, se creó un departamento de defensoría
pública adscrito al Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos para mejorar el acceso de la
ciudadanía a su legítimo derecho a la defensa. De
esta manera han recuperado su libertad más de
2.000 personas que permanecían privadas de la
libertad sin sentencia.


Un rasgo característico de la sociedad ecuatoriana,
labrado en los largos años de colonización y que no
ha sido completamente extirpado aún, es la falta de
reconocimiento mutuo entre las personas y la per-
sistente discriminación. La desvalorización del
otro, la negación de la interculturalidad, la discri-
minación de género, étnica, generacional, a perso-
nas discapacitadas, a ciertas culturas urbanas, a
extranjeros en general, a personas refugiadas, porta-
doras de VIH/SIDA, etc. Esto se refleja en la poca
presencia de estos grupos en los espacios públicos, y
en los pocos espacios públicos en los que pueden
darse encuentros entre toda la ciudadanía.


Se pueden apreciar asimismo procesos de censura
y criminalización de ciertas prácticas en los espa-
cios públicos. A menudo las y los trabajadores
autónomos que se encuentran en las calles son
perseguidos por la policía y organismos de control.
En algunas ciudades se han emitido reglamentos y
ordenanzas prohibiéndoles trabajar, muchas veces
sin diálogo previo y sin consideración sobre su
derecho al trabajo, ni sobre formas alternativas de
promover el desarrollo de estas expresiones de la


286


54 Esta sección se ha sustentado en la Agenda Nacional de Seguridad Interna y Externa del Ministerio Coordinador de
Seguridad (2008).







economía popular. Asimismo, es difícil para las cul-
turas juveniles urbanas encontrar espacios públicos
adecuados para llevar a cabo sus actividades, como
lo demostró trágicamente el caso del incendio de la
discoteca Factory en Quito. Entonces, ciertas polí-
ticas contemporáneas de patrimonialización y secu-
ritización de los espacios públicos actualizan así
prácticas de exclusión (Andrade, 2006).


También persiste una percepción de la cultura
como lo «ilustrado», como un bien accesible sola-
mente a pequeñas élites y no un derecho a garan-
tizar para todas las personas, para la producción
cultural de los pueblos, las nacionalidades y en
general de las diversas culturas del país. En este
mismo sentido, se pueden observar procesos de
elitización de los espacios públicos.


Encontramos además inequidad en la distribución
de la infraestructura cultural (museos, archivos,
bibliotecas, centros de formación de artistas y pro-
ductores culturales, cinematecas, musicotecas,
centros culturales) que se hallan concentrados en
las ciudades principales. Además, con demasiada


frecuencia buena parte de la infraestructura cultural
está subutilizada, y la programación en esos espacios
es mínima o nula (Ministerio de Cultura, 2009). 


Ciertos grupos y sectores experimentan con mayor
agudeza estas problemáticas. La falta de una oferta
diversificada de espacios públicos de encuentro y
actividades culturales, deportivas y recreativas, es
mayor en zonas rurales y urbano-marginales, para
extranjeras/os, especialmente refugiados, para fami-
lias de emigrantes y para migrantes que regresan. 


Debido a la doble carga de trabajo dentro y fuera del
hogar, dado que los hombres no asumen su parte del
trabajo reproductivo, las mujeres en general dispo-
nen de mucho menos tiempo libre. La encuesta de
uso del tiempo (INEC, 2007) indica que su carga
global de trabajo, esto es trabajo productivo y repro-
ductivo sumados, es, en promedio, de 15 horas más
que la de los hombres. En este aspecto las mujeres
del área rural resultan más discriminadas aún, con
una brecha de casi 23 horas; así como las indígenas
con una brecha de casi 23 horas y afro ecuatorianas,
con una de 18 horas. Ver gráfico 7.7.1.
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Gráfico 7.7.1: Carga global de trabajo (productivo y reproductivo) 


en horas por semana según sexo, área y etnicidad


Fuente: INEC, EUT, 2007.


Elaboración: CONAMU.
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En el país la oferta cultural diversa y de buen nivel,
gratuita o de bajo costo es muy limitada; predomi-
na la cultura de masas globalizada y de mala cali-
dad. En este sentido el Estado puede cumplir un rol
en la creación de públicos para expresiones cultu-
rales locales, diversas, interculturales.


Otro problema que afecta al uso de los espacios
públicos es el poco conocimiento del patrimonio
cultural y natural existente. Los actuales habitan-
tes desconocemos en buena medida la enorme
biodiversidad del país así como el valioso legado
arqueológico e histórico que nos dejaron los anti-
guos habitantes. Pese a que en los últimos dos
años se han desarrollado esfuerzos muy importan-
tes para salvaguardar los patrimonios, aún el
patrimonio cultural en general está deteriorado,
la ciudadanía accede poco a él, y hay un amplio
desconocimiento antropológico. La memoria,
tanto colectiva como individual es frágil, no tiene
sostenibilidad. Asimismo, el contacto con la
naturaleza es escaso y restringido para los habi-
tantes de áreas urbanas.


Al mismo tiempo, hay un frecuente irrespeto por las
formas de organización sociales no occidentales, las
prácticas de las y los otros; sobre todo aquellas prác-
ticas comunitarias tradicionales de los diferentes
pueblos y nacionalidades que habitan el país.


Hay también una falta de incentivos desde el
Estado y las instituciones privadas a la producción
cultural independiente, a la investigación cultural
y a la producción cultural popular. 


El desarrollo del Sistema Nacional de Cultura está
en su fase inicial, apenas se empiezan a coordinar
los esfuerzos, pero por primera vez se intenta la
articulación de las instituciones y actividades bajo
objetivos comunes, coherentes, ordenados.


Hay un acceso limitado a fuentes de conocimien-
to, como bibliotecas e internet, que podrían
potenciar el desarrollo de actividades culturales y
son en sí mismas actividades que se desarrollan en
el espacio público. Tampoco los conocimientos
ancestrales son valorados ni revitalizados.


En relación al acceso a bibliotecas se encuentra
que solo el 46,19% de niños/as y adolescentes de 6
a 17 años que asisten a un establecimiento educa-
tivo tienen acceso a biblioteca, sin que esto garan-
tice la calidad de las mismas. Llama la atención el
hecho que los niños entre 6 y 11 años tengan
menor acceso que los más grandes (12 a 17 años),
lo que da indicios de que no se está fomentando la
lectura desde temprana edad. Aparte, mientras el
52,36% tiene acceso a computadoras, solo el
18,2% tiene acceso a internet.
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Cuadro 7.7.1: Acceso a bibliotecas, 2004


(Niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años)


Fuente: SIISE.


Elaboración: SENPLADES.







Respecto al uso del tiempo libre, en 2007 la
Encuesta de Uso del Tiempo registra que la mayor
parte del mismo se dedicó a ver televisión, casi 10
horas por semana, actividad seguida por escuchar


radio y actividades físicas deportivas y recreativas.
La menor cantidad de tiempo se dedica a la lec-
tura de libros y revistas.
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Cuadro 7.7.2: Tiempo dedicado a actividades culturales y recreativas


Fuente: INEC, EUT, 2007.


Elaboración: CISMIL.
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Los hombres dedican más tiempo que las mujeres
a todas estas actividades, y en el caso de las activi-
dades físicas la brecha es de casi una hora semanal.
En general, la población adolescente dedica más
tiempo que el resto de grupos de edad, con la
excepción del tiempo dedicado a escuchar la
radio, que es mucho más en la población adulta
mayor, que así mismo es la que más tiempo dedica
a la lectura de libros y revistas. Por grupo étnico,
la población indígena es la que menos tiempo
dedica a estas acciones, mientras la población afro
es la que más, excepto en el caso de lectura: la
población que se autodefine como blanca es la que
más tiempo dedica a esta actividad. La distribu-
ción por zonas de planificación es bastante equita-
tiva, pero se puede destacar que en la zona 5 es en
la que más tiempo se dedica a escuchar radio y a la
práctica de actividades físicas, y que Quito es
donde más tiempo se dedica a actividades cultura-
les, pero también donde más se ve la televisión.


En lo que toca a otras dimensiones que inciden en
la posibilidad de construir espacios de encuentro
común hay que señalar que no se ha desarrollado
todavía claramente en el país una política nacio-
nal de comunicación social.55 Tampoco se logra
impulsar debidamente la producción local diversa
e intercultural en los todos los medios.


Los medios de comunicación públicos estatales:
televisión, radio y periódico empezaron a funcio-
nar hace poco más de un año, de acuerdo a lo esta-
blecido en el PND 2007-2010, y han cumplido un
rol en la democratización de la oferta, antes en
manos exclusivamente privadas. Sin embargo aún
hay mejoras importantes que hacer. 


Respecto del sector deportivo56, responsable de
impulsar la práctica de deporte y actividades físi-
cas de la población, que constituyen una de las
formas más extendidas de construcción de espa-
cios de encuentro común, tenemos que la estruc-
tura del sistema deportivo en el país es compleja,
desordenada y con roles superpuestos. Falta articu-
lación entre los diversos actores y todavía hay


poca transparencia en el sector, corrupción en
varios niveles, y desconfianza entre los actores. No
había una planificación a mediano y largo plazo
del sector, esta recién empieza a desarrollarse.
Además, falta profesionalización del sector tanto a
nivel de entrenadores y deportistas como de diri-
gentes, lo que no permite un mayor desarrollo.
Hasta 2008, se priorizó la construcción de infraes-
tructura deportiva de manera desorganizada y sin
información adecuada sobre las necesidades reales
de las localidades. Desde 2009, se ha destinado
parte del presupuesto de inversión del sector al
fomento del deporte y la masificación de la activi-
dad física, y se está trabajando prioritariamente en
la generación de información del sector como base
de una toma de decisiones acertada.


En el Ecuador hay poca práctica de actividades
físicas. El índice de sedentarismo llega al 72% de
la población, este porcentaje practica actividad
física menos de una hora al mes. Si se considera
que la población escolarizada entre 5 y 17 años
realiza actividad física de forma obligatoria en su
establecimiento educativo, el 47,8% de las per-
sonas mayores de 5 años realiza algún tipo de
actividad física. Por otro lado, el 84,7% de los
niños, niñas y adolescentes que asisten a un esta-
blecimiento educativo tienen acceso a canchas
deportivas.


Además de sus efectos beneficiosos para la salud,
aspecto que se considera en el Objetivo 3, hace
falta también dimensionar el impacto real del
deporte como generador de Buen Vivir por su
impacto económico. El deporte es ahora una
industria que representa 1% del PIB de los países
desarrollados y el 2% del comercio mundial. 


¿Cuál es su importancia económica en Ecuador?
Más de USD 100 millones anuales del presu-
puesto del Estado; además, de acuerdo a estima-
ciones, el deporte barrial genera anualmente
más de 50 millones y el deporte profesional
hasta 10 millones por club.
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55 La Constitución actual por primera vez demanda la construcción de un Sistema Nacional de Comunicación así como
la promulgación de una nueva Ley de Comunicación Social.


56 Los datos de esta sección fueron obtenidos del Ministerio del Deporte.







3. Políticas y Lineamientos 


Política 7.1. Garantizar a la población el derecho al acceso y al disfrute de los 
espacios públicos en igualdad de condiciones.
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a. Eliminar barreras urbanísticas y arquitectóni-
cas, garantizando el cumpliendo de las normas
de accesibilidad al medio físico de las personas
con discapacidad y movilidad reducida.


b. Generar mecanismos de control público-
ciudadano a constructores y propietarios
de obras de infraestructura física que aten-
ten contra el espacio público.


c. Impulsar sistemas de transporte público de
calidad, accesibles para personas con disca-
pacidad, seguros, eficientes ecológicamente
y con respeto a los derechos de la población
y las múltiples diversidades.


d. Generar mecanismos de control de las
acciones públicas y privadas con el fin de
evitar la privatización del espacio público y
las acciones que atenten contra los bienes
patrimoniales.


e. Aplicar las exenciones tarifarias vigentes en
transporte y espectáculos culturales para
personas discapacitadas y de la tercera edad.


f. Crear incentivos que permitan acceder a
niños, niñas, jóvenes y estudiantes a los
espectáculos culturales.


Política 7.2. Promocionar los deberes y derechos respecto al uso de los espacios públicos.


a. Implementar campañas educativas amplias
que desarrollen en toda la población una
conciencia sobre el uso adecuado, manteni-
miento y preservación de los espacios
públicos. 


b. Desarrollar campañas de capacitación a
docentes en el conocimiento de los derechos
públicos e incorporar este conocimiento en
el nivel curricular y normativo en todas las
instancias educativas. 


c. Ejecutar campañas comunicacionales ten-
dientes a fomentar la importancia del disfru-
te del tiempo libre y a valorar su uso creativo.


d. Fomentar la participación social en la cons-
trucción de los espacios públicos comunes y
diferenciados para los diversos grupos, com-
prometiendo el apoyo de las organizaciones
de la sociedad civil.


e. Impulsar investigaciones que permitan
reconocer, racionalizar y aprovechar el
papel activo de distintos sectores, sobre
todo populares en la construcción y
ampliación de la esfera y los espacios públi-
cos y que promuevan una democratización
de los procesos de construcción de las
memorias colectivas.


Política 7.3. Fomentar y optimizar el uso de espacios públicos para la práctica
de actividades culturales, recreativas y deportivas.


a. Incrementar y mejorar espacios públicos
formales y no formales para la práctica y
desarrollo de actividades físicas, recreativas
y culturales. 


b. Crear espacios de encuentro y práctica de
actividades físicas y deporte para personas
con necesidades especiales como las de la ter-
cera edad y con discapacidades, entre otras.


c. Democratizar las infraestructuras públicas
recreativas y culturales.


d. Generar condiciones integrales para la
práctica de la actividad física y el deporte:
infraestructura adecuada, escenarios depor-
tivos, implementación deportiva, medicina
del deporte, capacitación e investigación.


e. Generar condiciones integrales para la
práctica, uso, difusión y creación de las
actividades y producciones artísticas, que
cuente con infraestructura adecuada, segu-
ridades, capacitación e investigación.
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Política 7.4. Democratizar la oferta y las expresiones culturales diversas, asegurando 
la libre circulación, reconocimiento y respeto a las múltiples identidades sociales.
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a. Impulsar la producción, difusión, distribu-
ción y disfrute de bienes y servicios cultura-
les diversos, inclusivos y de calidad desde
una óptica pluralista que promueva la no
discriminación, con énfasis en los proyec-
tos participativos interculturales.


b. Promover una oferta sostenida de eventos
culturales de calidad y accesibles a la
población.


c. Impulsar una nueva institucionalidad inter-
cultural en red que fomente la investiga-
ción histórica y antropológica.


d. Estructurar sistemas de gestión y procesos
que permitan mejorar la implementación
de servicios culturales, descentralizados,
desconcentrados y con participación ciu-
dadana, promoviendo la articulación de
las instituciones que reciben recursos
públicos.


e. Fomentar el acceso a centros de conoci-
miento como espacios de encuentro, de
práctica del ocio creativo, de recreación de


las memorias sociales y los patrimonios y
como medios de producción y circulación
de conocimiento y bienes culturales. 


f. Divulgar el conocimiento de los patrimo-
nios culturales y naturales, para la valora-
ción de su diversidad y riqueza desde la
ciudadanía. 


g. Promover iniciativas culturales, artísticas,
científicas y de investigación orientadas a
recrear la memoria e innovar la producción
y conocimientos heredados.


h. Impulsar la investigación, la producción cul-
tural y la creación independiente a través de
mecanismos transparentes y democráticos.


i. Recopilar y difundir buenas prácticas loca-
les en materia de producción y circulación
de bienes culturales para ser adaptadas en
otras localidades.


j. Crear y fortalecer acuerdos a nivel de la
región latinoamericana e iberoamericana
para la conservación de los patrimonios cul-
turales y ambientales y el desarrollo cultural.


Política 7.5. Impulsar el fortalecimiento y apertura de espacios públicos permanentes
de intercambio entre grupos diversos que promuevan la interculturalidad,
el reconocimiento mutuo y la valorarización de todas las expresiones colectivas.


a. Promover el servicio social intercultural:
voluntariado, trabajo comunitario, etc.


b. Promover la minga como un espacio colec-
tivo de encuentro común entre diversos y
diversas.


c. Reconocer las prácticas culturales tradicio-
nales que fomentan la solidaridad y la cons-
trucción de espacios de encuentro común,
tales como el prestamanos, el randi-randi,
entre otras.


d. Promover programas de vivienda social que
recuperen el patrimonio cultural edificado
y que eviten la segregación espacial y el
desplazamiento de población residente en
áreas urbanas consolidadas. 


e. Impulsar actividades de intercambio con
extranjeros, incluyendo a las personas refugia-
das y en necesidad de protección internacio-
nal, con la participación de organizaciones
sociales diversas.


f. Promover mecanismos y espacios de inter-
cambio entre personas desvinculadas (ado-
lescentes y jóvenes que no trabajan ni
estudian, entre otros).


g. Revitalizar fiestas y tradiciones, promo-
viendo su difusión y salvaguardando el
patrimonio inmaterial de los diversos grupos
culturales del país.







Política 7.6. Garantizar a la población el ejercicio del derecho a la comunicación libre,
intercultural, incluyente, responsable, diversa y participativa. 
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a. Defender el derecho a la libertad de expresión,
en el marco de los derechos constitucionales.


b. Asignar democrática, transparente y equi-
tativamente las frecuencias del espectro
radioeléctrico.


c. Incrementar el acceso a bandas libres para
la explotación de redes inalámbricas.


d. Fomentar los medios de comunicación
orientados a la circulación de productos
educativos y culturales diversos y de calidad,
especialmente aquellos en lenguas nativas.


e. Fortalecer los medios de comunicación
públicos.


f. Impulsar en todos los medios, espacios
comunicativos para la producción local,
regional y nacional, así como espacios que
respeten y promuevan la interculturalidad y
el reconocimiento a las diversidades.


g. Promover la difusión contenidos comunica-
cionales educativos que erradiquen estereo-
tipos de género e imaginarios que violentan
el ser de las y los diversos sexuales, así como


de las mujeres y que además cosifican los
cuerpos.


h. Promover organismos especializados de
veeduría social y ciudadana a los medios
con autonomía frente al Estado y a inte-
reses privados.


i. Promover contenidos comunicacionales
que fortalezcan la identidad nacional, las
identidades diversas y la memoria colectiva.


j. Fomentar la responsabilidad educativa de
los medios de comunicación y la necesidad
de que éstos regulen su programación desde
la perspectiva de derechos humanos, equi-
dad de género, reconocimiento de las diver-
sidades, interculturalidad y definan espacios
de comunicación pública para la educación
alternativa y/o masiva. 


k. Establecer incentivos para la comunica-
ción alternativa, basada en derechos de la
ciudadanía. 


l. Promover medios de comunicación alter-
nativos locales.


Política 7.7. Garantizar el derecho al disfrute pleno de la ciudad y de 
sus espacios públicos, bajo principios de sustentabilidad, justicia social, 
equidad de género y respeto cultural.


a. Desarrollar mecanismos para la gestión del
suelo urbano y promover su uso socialmen-
te justo en condiciones equitativas, seguras
y sostenibles.


b. Reconocer la ciudad como un espacio
colectivo de intercambio democrático que
cumple una función social.


c. Desarrollar mecanismos para la gestión y
conservación del patrimonio cultural y
natural de los territorios de las ciudades,
impulsando las distintas formas de uso, pro-
ducción y generación del hábitat.


d. Diseñar e implementar acciones públicas que
privilegien el interés social, cultural y ambien-
tal, garantizando el derecho a la propiedad.


e. Impulsar la aplicación de mecanismos de
(re)distribución de cargas, beneficios y cap-
tación de plusvalías o rentas extraordina-
rias generadas por la inversión pública.


f. Impulsar las distintas formas de producción
y gestión social del hábitat. 


g. Respetar el trabajo autónomo en el espa-
cio público permitido por la ley y otras
regulaciones.


Política 7.8. Mejorar los niveles de seguridad en los espacios públicos.


a. Implementar medidas de seguridad vial a
través de la dotación de señalética especia-
lizada e infraestructura. 


b. Desarrollar campañas de difusión y con-
cienciación de medidas de seguridad en
espacios públicos.


c. Aplicar y controlar los estándares y normas
de seguridad en espacios de confluencia
masiva de personas.


d. Generar y garantizar espacios seguros para
la circulación de peatones y usuarios de
vehículos no motorizados.
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4. Metas
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7.3.1. Triplicar el porcentaje de personas que
realiza actividades recreativas y/o de
esparcimiento en lugares turísticos nacio-
nales hasta el 2013.


7.4.1. Aumentar en 40% el tiempo semanal
dedicado a la cultura hasta el 2013.


7.8.1. Disminuir en un 20% la mortalidad por
accidentes de tránsito hasta el 2013.


7.8.2. Disminuir la tasa de homicidios en un
50% hasta el 2013.
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1. Fundamento


Históricamente condicionados, los sistemas de la
cultura abarcan todos los niveles que componen el
orden común y configuran, en cada época, las formas
que asume la vida social trasmitida de generación
en generación. Estas formas reciben el nombre de
identidad, y son entendidas como un conjunto de
caracteres que expresan las relaciones de las colec-
tividades con sus condiciones de existencia histó-
rica y social. Entre estos caracteres, es posible
reconocer los de larga duración y los transitorios.
Los primeros aseguran la continuidad de las socie-
dades en el tiempo –y lo hacen bajo la forma de la
tradición y la memoria histórica–; los segundos
corresponden a momentos del devenir social y
humano. La realidad de la cultura es coextensiva a
la realidad social; por tanto, si existen diversas
sociedades, existen diversas culturas, lo que exige
hablar desde en ese marco.


La interconexión entre lo social y cultural implica
que el Estado debe preservar y garantizar los dere-
chos culturales (individuales y colectivos), como
soporte básico de la reproducción de la vida
humana. La sociedad, por su parte, tiene el com-
promiso y la función de observar, vigilar y exigir
que el Estado cumpla su papel. El Estado y la


sociedad tienen responsabilidades compartidas, en
la perspectiva de asegurar las condiciones de per-
manencia y reproducción de la cultura en sus múl-
tiples expresiones. Ni uno ni otra pueden
sustraerse de sus responsabilidades. Las culturas, el
Estado y la sociedad no son realidades acabadas,
sino en permanente construcción.


Al asumir el mandato constitucional de reconoci-
miento y afirmación de la plurinacionalidad y de la
interculturalidad de la sociedad ecuatoriana, el
Estado adopta una concepción de cultura amplia e
incluyente; acoge concepciones que dan cuenta de
la multiplicidad de universos simbólicos, expresa-
dos en las diversas memorias históricas, así como las
prácticas de vida de los pueblos y nacionalidades
ancestrales que viven a lo largo del territorio nacio-
nal. Y, al mismo tiempo, reconoce las prácticas de
grupos culturales, que emergen como resultado de
las transformaciones sociales contemporáneas.


En esta perspectiva, incorpora el concepto de inter-
culturalidad que, junto con el de plurinacionalidad,
representa un avance significativo para la compren-
sión de la compleja realidad cultural ecuatoriana,
en donde coexisten diversas nacionalidades,
pueblos, culturas y grupos identitarios en relacio-
nes de conflicto, intercambio y convivencia. Esta
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Objetivo 8:
Afirmar y fortalecer la identidad nacional, las identidades
diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad


Objetivo 8:
Afirmar y fortalecer la identidad nacional, las identidades
diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad
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nueva perspectiva permite examinar otras formas
de diversidad, tales como la diversidad regional,
de género, generacional y, sobre todo, analizar la
capacidad de cada una de ellas para contribuir y
aportar a la construcción de relaciones de convi-
vencia, equidad, diálogo y creatividad en la com-
plejidad del mundo global.


La acción pública, propuesta desde este objetivo,
abre posibilidades múltiples para hacer realidad
la economía endógena y sostenible para el Buen
Vivir, sobre la base de la identidad y la relación
necesaria entre el patrimonio ambiental y cultu-
ral. Entendida de ese modo, la interculturalidad
aparece como una apuesta al futuro que, junto
con el reconocimiento de la plurinacionalidad y
el Buen Vivir, tiene la capacidad de lograr acuer-
dos entre los actores culturales, sociales, políticos
e institucionales diferenciados. La acción inter-
cultural está encaminada a la construcción de
una sociedad incluyente, solidaria, soberana y
recíproca, capaz de fundamentar una propuesta
de desarrollo a largo plazo, que permita enfrentar
los desafíos de la globalización y sus contradic-
ciones en la actual crisis mundial.


2. Diagnóstico 


El modelo de desarrollo mercantil que dirige la
globalización ha puesto al mercado y su lógica
como la única dimensión reconocible de la rea-
lidad social, provocando un agudo proceso de
descomposición de la vida humana que se mani-
fiesta en la crisis económica, ambiental, energé-
tica, ética y simbólica, que ponen en riesgo la
permanencia de lo social. Actualmente, estamos
asistiendo al deterioro físico, práctico, social,
simbólico y espiritual del ser humano, que tiene
dificultad para detener la violencia generalizada,
la corrupción, el predominio de intereses parti-
culares por sobre objetivos nacionales y comuni-
tarios postergados; que no logra establecer
diálogos y acuerdos entre los diferentes actores
de la vida social local, nacional, regional y mundial.
No hay horizontes claros para la organización de
la vida histórica y, particularmente, para la
orientación de los quehaceres político-cultu-
rales. Los cambios sufridos a lo largo de las dos
últimas décadas y la actual crisis no han logrado
ser comprendidos aún de modo pleno, impi-
diendo definir con claridad los nuevos vínculos


de la vida social y las formas de articulación de
la cultura con la vida general de las sociedades.


En este difícil momento de la historia humana,
donde los vínculos políticos, simbólicos y éticos
de la vida social son frágiles, han aparecido tres
formas falseadas que niegan el ser propio de la cul-
tura. Se trata por un lado, de la tendencia «folklo-
rizante», que pretende identificar como una
imagen «pintoresca» de la realidad los rasgos pro-
pios de la sociedad tomados fuera de su contexto
histórico-social, material y espiritual. Por otro
lado, está la tendencia opuesta, el pseudo-univer-
salismo, que pierde de vista lo propio con su sin-
gularidad específica, al tomar como referentes
abstractos los caracteres externos de lo contempo-
ráneo y universal. Por último, la mercantilización
de los bienes culturales materiales y espirituales,
que vaciados de sus contenidos históricos se vuelven
objetos de administración comercial. 


En el Ecuador, como en el resto de América
Latina, estas formas globales reproducen la depen-
dencia cultural propia del pasado colonial del sub-
continente. Más aún cuando la mayoría de cartas
constitucionales contenían concepciones de tipo
colonial y neo-colonial que no reconocían la
diversidad cultural de un país compuesto por 14
nacionalidades, 16 pueblos indígenas, 12 lenguas
ancestrales, y una importante población afroecua-
toriana y montubia.


La estructura de la sociedad ecuatoriana se ha
caracterizado por un profundo sesgo racista que ha
contaminado todas sus instituciones, incluida la
estatal. Desde su nacimiento y a lo largo de su his-
toria, a pesar de los procesos democratizadores de
la Revolución Alfarista, el Estado ecuatoriano, en
el ámbito de la cultura, ha mostrado su tendencia
etnocrática blanco-mestiza, concentradora y
excluyente, generando las siguientes limitaciones
en el cumplimiento de sus funciones: 


• Al no reconocer la diversidad y complejidad
cultural de la sociedad ecuatoriana y latino-
americana, para el Estado la cultura no ha
jugado un papel articulador en la vida social
del país. Consecuencia de esto se han produ-
cido serios procesos de desvalorización y pér-
dida del patrimonio cultural material e
inmaterial, sobre todo de las nacionalidades
y pueblos indígenas, afroecuatorianos y
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montubios, así como el deterioro del patri-
monio natural del Ecuador. 


• Un fragmentado y precario conocimiento
sobre los distintos pueblos, nacionalidades y
comunidades culturales que coexisten en el
país, sumado a la falta de reconocimiento de
las desigualdades e inequidades culturales,
sociales y económicas propias de los proce-
sos de dominación, exclusión, discrimina-
ción e imposición de la herencia colonial,
no ha permitido que el Estado conciba, y
menos aún ejecute políticas públicas que
promuevan la integración intercultural, en
igualdad de condiciones, de todas las perso-
nas y las colectividades que habitan en el
territorio ecuatoriano; así como su derecho
a acceder de forma íntegra a todos los bienes
y beneficios sociales, culturales y naturales
que son patrimonio de los ecuatorianos. De
hecho, la agenda cultural solo ha incluido
de manera expresa a actores hegemónicos y
ha excluido social, económica y política-
mente a pueblos y nacionalidades indíge-
nas; a los pueblos afrodescendiente y
montubio; a comunidades locales; a niñas,
niños, jóvenes, personas adultas mayores,
mujeres, a la comunidad GLBTI. 


• La cultura no ha sido parte de los planes
de desarrollo impulsados por el Estado, y
mucho menos un eje transversal de las
políticas públicas. De ahí las deficientes
condiciones para la preservación de las
distintas cosmovisiones con sus lenguas,
conocimientos, saberes, simbologías y
prácticas diversas. Así también como las
precarias condiciones para la creación
estético-artística, científico-tecnológica y
mítico-simbólica, en sus múltiples mani-
festaciones y desde sus múltiples actores y
gestores culturales.


• No ha existido planificación ni coordina-
ción de acciones ni programas entre orga-
nismos o unidades institucionales para el
desarrollo cultural del país. No se ha pro-
movido el desarrollo de iniciativas de ges-


tión cultural descentralizadas, incluyentes,
con igualdad de derechos y oportunidades
para la equidad de género, generacional,
étnica, por opción sexual, de clase, entre
otras. No se han abierto espacios de diálo-
go cultural que permitan el intercambio
positivo de cosmovisiones diversas que
impulsen políticas culturales consensuadas
para beneficio del conjunto de la sociedad
en su riqueza y complejidad. Casi cualquier
tipo de estrategia que promueva la intercul-
turalidad ha estado ausente de los planes
del Estado.


Estas limitaciones han provocado un agudo pro-
ceso de empobrecimiento de la riqueza cultural
de la sociedad ecuatoriana, el mismo que se ha
manifestado en los siguientes aspectos: a) dete-
rioro de las condiciones de vida de la población
y particularmente de los pueblos indígenas, afro-
descendientes y montubios, como también de las
mujeres, los niños y los adultos mayores; b) altos
índices de analfabetismo y pérdida de las lenguas
nativas en la población indígena; c) debilita-
miento de las identidades culturales del país,
como de la identidad social ecuatoriana en gene-
ral; d) aumento de la exclusión, discriminación y
abandono de las personas y comunidades perte-
necientes a las formas culturales no hegemóni-
cas, tanto por parte del Estado como de la
sociedad en su conjunto.


Con la nueva Constitución, en la cual se reco-
noce el carácter intercultural y plurinacional del
Estado Ecuatoriano y se promueve el Buen Vivir,
se abre un marco jurídico-normativo que permi-
te superar los rezagos coloniales inscritos en la
institución estatal. Entendiendo que la nueva
Carta Constitucional tiene menos de un año de
vigencia, es difícil que la realidad socio-cultural
del país, caracterizada por altos niveles de exclu-
sión, discriminación y dominación, haya cam-
biado; sin embargo, las condiciones para su
transformación positiva están dadas.
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3. Políticas y Lineamientos 


Política 8.1. Apoyar la construcción de la sociedad plurinacional e intercultural 
dentro de relaciones de reconocimiento de la diferencia y respeto mutuo, bajo 
los principios del Buen Vivir.
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a. Ampliar los espacios de diálogo y canales de
comunicación permanentes entre los distin-
tos pueblos, nacionalidades, comunidades y
grupos cultural y socialmente distintos, que
garanticen relaciones interculturales en la
sociedad.


b. Promover mecanismos y redes de informa-
ción y comunicación documental y electró-
nica para mejorar el acceso a
conocimientos ancestrales, innovación,
ciencia y tecnología.


c. Fomentar el ejercicio de los derechos indi-
viduales y colectivos de los pueblos indíge-
nas, afroecuatorianos y montubios.


d. Impulsar acciones de discriminación positi-
va para incrementar el número de funcio-
narios y funcionarias indígenas,
afroecuatorianas y montubias.


e. Transversalizar las distintas cosmovisiones
en el diseño y ejecución de la política
pública y los planes de desarrollo regional y
nacional, particularmente en los programas
de educación y salud a nivel nacional.


f. Fortalecer las organizaciones político-socia-
les de mujeres, pueblos y nacionalidades
indígenas, afroecuatorianos y montubios.


g. Incluir en las mallas curriculares de todos
los niveles de educación contenidos que
propongan una mirada crítica y descoloni-
zadora sobre la historia cultural del Ecuador
que revalorice la herencia cultural andino-
agraria y los aportes de la cultura afroecua-
toriana en la constitución de la sociedad
ecuatoriana, así como en la configuración
de nuestra identidad.


h. Proteger a los pueblos en aislamiento
voluntario.


i. Compensar y reparar los daños causados
por el régimen colonial y neocolonial a los
pueblos indígenas y afroecuatorianos a tra-
vés de acciones afirmativas.


j. Desarrollar mecanismos que efectivicen la
consulta informada previa a las poblaciones
locales, pueblos y nacionalidades sobre
actividades productivas y extractivas que
puedan afectarles.


Política 8.2. Superar las desigualdades sociales y culturales garantizando el acceso 
universal de toda persona o colectividad a participar y beneficiarse de los diversos
bienes y expresiones culturales.


a. Incluir a las comunidades, pueblos y
nacionalidades en los procesos de formula-
ción de las políticas públicas en las cuales
estén inmersos.


b. Establecer mecanismos que garanticen el
acceso universal a los bienes, prácticas y
expresiones culturales, en lo económico,
tecnológico, social, político, ambiental,
simbólico, ético y estético.


Política 8.3. Impulsar el conocimiento, la valoración y afirmación de las diversas 
identidades socioculturales de los distintos pueblos y nacionalidades que conforman 
el Ecuador, así como la de las y los ecuatorianos que se encuentran residiendo fuera
del país, en atención al fortalecimiento de la identidad ecuatoriana.


a. Fomentar estudios transdisciplinarios sobre
las diversas culturas e identidades y la difu-
sión de sus elementos constitutivos.


b. Reconocer, valorar y proteger los cono-
cimientos, saberes y prácticas culturales
-ancestrales e históricas- de los hombres







y las mujeres de los pueblos indígenas, afro-
ecuatorianos y montubios, así como de los
diferentes colectivos culturales del Ecuador.


c. Conservar y formalizar las lenguas y dialec-
tos indígenas y promocionar su uso.


d. Generar mecanismos de comunicación e
información que permitan el reconoci-
miento y respeto de la diversidad cultu-
ral del país y de la de América Latina y
el mundo.
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Política 8.4. Impulsar y apoyar procesos de creación cultural en todas sus formas, len-
guajes y expresiones, tanto de individuos como de grupos y comunidades.


a. Generar mecanismos institucionales y redes
alternativas que fomenten la creatividad y
producción cultural, así como su difusión.


b. Diseñar mecanismos e incentivos que vin-
culen los procesos creativos con el Buen
Vivir.


c. Proteger y garantizar los derechos de la pro-
piedad intelectual colectiva e individual de


los pueblos ancestrales, así como de las y los
creadores y artistas. 


d. Formar centros de pensamiento e investiga-
ción pluricosmovisionarios y multidiscipli-
narios.


e. Apoyar a toda forma de creación y manifes-
tación estética y simbólica, amparada en
mecanismos institucionales.


Política 8.5. Promover y apoyar procesos de preservación, valoración, fortalecimiento,
control y difusión de la memoria colectiva e individual y del patrimonio cultural y 
natural del país, en toda su riqueza y diversidad.


a. Incluir efectivamente la participación ciu-
dadana y de pueblos y nacionalidades en la
gestión del patrimonio cultural y natural.


b. Fomentar la investigación y difusión de la
memoria colectiva y del patrimonio cultu-
ral y natural, incorporando a los gestores
culturales de los distintos territorios en su
conservación.


c. Incorporar los resultados de las investiga-
ciones sobre herencia y creación cultural
en las políticas públicas, planes, programas
y proyectos.


d. Promover y difundir la riqueza cultural y
natural del Ecuador, garantizando la pro-
tección y salvaguarda del patrimonio cultu-
ral material e inmaterial del país.


4. Metas


8.3.1. Aumentar al 80% la población indígena
que habla alguna lengua nativa hasta el
2013.


8.5.1. Aumentar al 30% los bienes patrimoniales
al que tiene acceso la ciudadanía hasta el
2013.
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1. Fundamento


El reconocimiento, promoción y garantía de los
derechos es la finalidad primordial del nuevo
modelo de Estado constitucional de derechos y
justicia. Esta definición marca la diferencia con
los modelos que rigieron al Ecuador en el pasado,
pues redefine la relación Estado-sociedad-natura-
leza. En esta perspectiva, las personas, los pueblos
y las nacionalidades deciden sus propios destinos,
y la autoridad estatal define los mecanismos de
cohesión para que dichas decisiones aporten a la
construcción de un proyecto colectivo.


La norma constitucional es el instrumento por
excelencia para la garantía de derechos.
Determina el contenido de la ley, consagra
mecanismos de garantía de los derechos, estable-
ce los límites al ejercicio de la autoridad y la
estructura del poder, y es de directa aplicación
por cualquier persona, autoridad o juez. En este
contexto, los derechos constitucionales, en par-
ticular los del Buen Vivir, son, a la vez, límites
del poder y vínculos impuestos a la autoridad
pública. Por tanto, para asegurar su ejercicio,
someten y limitan a todos los poderes, inclusive


al constituyente. Esta garantía se expresa en el
ordenamiento jurídico de la facultad de definir y
aplicar políticas públicas, y opera a través de la
facultad jurisdiccional, cuando las otras fracasan
o violan derechos.


En este modelo de Estado, la importancia de los
derechos humanos, por sobre el derecho concebi-
do como el conjunto de normas jurídicas, es fun-
damental. Pero no es menos importante el
reconocimiento de la existencia de otros sistemas
jurídicos, tales como el indígena, el regional, el
interregional y el universal. Este enfoque es con-
trario al modelo de Estado liberal, en el que exis-
tía un sólo sistema jurídico y los derechos
humanos estaban supeditados al reconocimiento
legislativo. En otras palabras, en este modelo, el
Estado reconoce que en nuestro país existe plura-
lidad jurídica y que las personas son eje y fin de la
acción estatal. Asimismo, desde la invocación del
Estado a la justicia, se otorga un valor a la finali-
dad del quehacer estatal, cuyo objetivo fundamen-
tal es promover la equidad y evitar la exclusión y
la discriminación. De esta manera, la creación y la
aplicación del sistema jurídico se encaminan a
producir resultados justos. 
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Objetivo 9:
Garantizar la vigencia de los derechos y la justicia
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Este objetivo contribuye a la consolidación del
Estado constitucional de derechos y justicia,
desde las propuestas de políticas orientadas a la
adecuación del ordenamiento jurídico con la
Constitución, hasta el fortalecimiento del plura-
lismo jurídico y la institucionalización de los
principios de eficiencia, oportunidad, transparen-
cia, honestidad e imparcialidad en el sistema judi-
cial. Sobre todo, este objetivo contribuye a
garantizar el acceso igualitario a la administra-
ción de justicia, en particular de las personas que
necesitan atención prioritaria. Así, se enfatiza
igualmente en la erradicación de toda forma de
violencia que vulnere los derechos de las perso-
nas, comunidades, pueblos y nacionalidades. 


Finalmente, se dispone especial atención a los
derechos de las personas privadas de la libertad y
de sus familias, y se busca garantizarlos y proteger-
los a través de acción pública orientada a la refor-
ma integral de un sistema de rehabilitación social,
que permita generar oportunidades de integración
social y económica en este sector.


2. Diagnóstico 


Nivel Normativo 
El proceso de elaboración de las normas jurídicas
en el Ecuador ha sido totalmente disperso, inco-
herente, coyuntural, y ha dirigido la atención a
intereses políticos antes que a la búsqueda de la
satisfacción de los derechos de las personas y al
cumplimiento de las normas constitucionales y los
derechos humanos reconocidos en instrumentos
internacionales. 


Esto ha ocasionado que muchas normas se super-
pongan, que existan leyes que regulen temas fuera
del ámbito de su competencia y normas que pier-
dan efectividad sin perder vigencia en el ordena-
miento jurídico.


Según estudios realizados por la Empresa Lexis, en
el Ecuador, existe un total de 186.420 normas. De
ellas, está vigente 61%, codificado 2%, derogado
21% y 16% perdió vigencia (Gráfico 7.9.1.).
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Gráfico 7.9.1: Estado de la normativa


Fuente: LEXIS, 2009.


Elaboración: SENPLADES.


Este panorama del ordenamiento jurídico ecuato-
riano fomenta, sin duda, la inseguridad jurídica, lo
que, a su vez, abre un espacio propicio para la arbi-
trariedad institucional, la discrecionalidad de la
autoridad pública y la consecuente violación de
los derechos de las personas. 


La expedición de la nueva Constitución del
Ecuador señala un nuevo reto a la legislación
ecuatoriana. Por una parte, la Disposición
Transitoria Primera impone la obligación de expe-
dir un conjunto de leyes fundamentales para ade-
cuar el funcionamiento del Estado ecuatoriano a







la nueva concepción de los derechos de las perso-
nas y la organización estatal; al final de ese lista-
do, dicha disposición manda que el ordenamiento
jurídico, necesario para desarrollar la
Constitución, sea aprobado durante el primer
mandato de la Asamblea Nacional. Por otra parte,
la disposición derogatoria establece que el ordena-
miento jurídico permanezca vigente en cuanto no
sea contrario a la Constitución.


Lo anterior implica la obligación de expedir nue-
vas leyes para hacer efectivo el Estado de derechos
y justicia, y desarrollar la Constitución; además
exige adecuar el ordenamiento existente, al refor-
mar o derogar aquella normativa que se oponga a
los preceptos constitucionales.


Políticas públicas y derechos humanos 
La doctrina internacional sobre derechos huma-
nos reconoce algunos principios como la universa-
lidad e inalienabilidad, la interdependencia, la
igualdad y no discriminación, la participación e
inclusión y la rendición de cuentas e imperio de la
ley. Son esos principios los que deberían aplicarse
a lo largo del ciclo de las políticas públicas: formu-
lación, ejecución, monitoreo y evaluación.


Sin embargo, muchas veces, la aplicación del enfo-
que de derechos humanos no se realiza en forma
completa. Por ejemplo, solo pocas políticas públi-
cas en el país garantizan realmente la participación
de las personas involucradas. Este es el caso de los
Comités de Usuarias de la Ley de Maternidad
Gratuita. Tampoco se rinde cuentas en todos los
casos ni es posible aplicar totalmente el imperio de
la ley. Aún es muy difícil la justiciabilidad de los
derechos: si una persona no puede acceder a la
educación, jurídicamente no hay una solución o, a
veces, cuando la hay, demora demasiado por las
falencias del sistema de administración de justicia.
Un ejemplo de ello son los juicios por alimentos
para niñas, niños y adolescentes luego de la separa-
ción de los padres.


Además, es necesario definir estándares, es decir,
qué implica, en términos de políticas públicas,
garantizar de manera efectiva un derecho. Estos
estándares se refieren, sobre la base de normas
internacionales, fundamentalmente, a disponibili-
dad (existencia del servicio, por ejemplo, para
atención de salud gratuita y universal), accesibili-
dad (todas las personas sin discriminación pueden


usar ese servicio, no sólo las que viven en las ciu-
dades, por ejemplo) y adaptabilidad. El último
tema se vincula con la calidad del servicio en
general y su adecuación a los diversos grupos de
personas que requieren de él: étnicos, mujeres,
niñas, niños y adolescentes, personas con disca-
pacidad, adultos mayores, etc. Por ejemplo, res-
pecto a la posibilidad de servicios interculturales,
en el Ecuador, sólo se realiza muy parcialmente
en el ámbito educativo (sistema de educación
intercultural bilingüe) y de la salud, con algunas
experiencias todavía aisladas de parto intercultu-
ral en Otavalo y Napo. La existencia de casas de
refugio públicas para mujeres que sufren violen-
cia de género implicaría también un compromiso
en este sentido, que aún no se realiza.


El enfoque de derechos humanos en las políticas
públicas implica, asimismo, la identificación clara
de titulares de deberes y de derechos. El Estado es
el principal titular de deberes, garante de dere-
chos de una sociedad, pero la obligación de respe-
tar y aplicar los derechos humanos le corresponde
a toda la sociedad: individuos, comunidades,
gobiernos locales o empresas privadas. En otras
palabras, todos somos, a la vez, titulares de debe-
res y de derechos; sin embargo, en cada caso par-
ticular, se debe identificar a los principales
actores y titulares.


Sistema de justicia y atención a personas
privadas de la libertad 
El modelo socioeconómico aplicado por décadas
en el país como respuesta a estructuras de poder,
exclusión, marginalidad y abandono de la socie-
dad, afectó a los centros de rehabilitación social.
Así, en el ámbito penitenciario, no se ha encon-
trado una política efectiva de inclusión social.
Desde décadas pasadas, se impulsaron medidas
para el endurecimiento de las penas y se propen-
dió a una marcada exclusión social en detrimento
de los derechos y de la calidad de vida de las per-
sonas privadas de libertad.


La situación penitenciaria es uno de los produc-
tos de todas las crisis que ha sufrido el país en los
diferentes sectores. Aquí se observa la ausencia
de una atención integral para las personas priva-
das de libertad, que permita contar con un enfo-
que humanista, así como marcos conceptuales y
metodológicos que orienten su inclusión en la
sociedad. Este escenario político y social se vio
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agravado debido a la pérdida de valores éticos y
morales, reflejados en una corrupción generalizada
y presente en los centros de rehabilitación social. 


Las causas están vinculadas con los cambios políti-
cos que responden a enfoques ideológicos de los
gobiernos de turno, y dieron lugar a estructuras lega-
les represivas de los operadores de justicia por falta
–entre otras circunstancias–, de leyes adecuadas. En
consecuencia, no han existido políticas públicas ni
objetivos orientados a la inclusión social de las per-
sonas privadas de libertad, ni un proceso de cons-
trucción de enfoques conceptuales y metodológicos
que orienten la intervención técnica y eficiente del
Estado en materia penitenciaria.


Además, es evidente la ausencia de recursos eco-
nómicos destinados al tema penitenciario para la
implementación de programas sostenidos, cuyos
objetivos apunten a la inclusión de las personas
privadas de libertad y a la formación y capacita-
ción del personal administrativo de los centros de
rehabilitación social. Esta situación ha desencade-
nado una serie de efectos que se manifiestan, en la
superposición de competencias del personal admi-
nistrativo, para poder suplir las demandas de tare-
as al interior de los centros de rehabilitación
social, producto del insuficiente número de perso-
nal administrativo y guías penitenciarios y la falta
de programas de capacitación y especialización en
esta materia.


Por otro lado, la despreocupación gubernamental
y la desorganización administrativa han facilitado
la participación de organismos no gubernamenta-
les (ONG) y gubernamentales (OG), con progra-
mas desarticulados y/o actividades puntuales, que
no han contado con el acompañamiento técnico
ni la evaluación de resultados para conocer en qué
medida se han modificado los problemas. Estas
situaciones han provocado un desperdicio de
recursos técnicos, capital humano y financiero. A
lo expuesto se suma la mirada indiferente de la
sociedad civil y la presencia de los medios de
comunicación, que no cumplen un papel informa-
tivo y educativo a la comunidad. 


La sociedad en general, de manera indirecta,
forma parte del problema y, por lo tanto, también
se ve afectada. En efecto, la falta de un sistema de
atención integral a las personas privadas de liber-


tad posibilita que estas personas, al salir libres,
vuelvan a delinquir. De esa manera, se genera un
círculo vicioso de entrada y salida de los centros
de rehabilitación social.


Existe, en la actualidad, incompatibilidad entre
las normas de rango jerárquicamente inferior a
la Constitución Política vigente, que inscribe al
Ecuador dentro de un ordenamiento jurídico
garantista, como Estado constitucional de dere-
chos y justicia. De esta forma, las normas del
Código Penal, Código de Procedimiento Penal
y Código de Ejecución de Penas han condicio-
nado normativamente el actuar de las agencias
penales hacia la degradación del principio de
dignidad humana de las personas, tanto en la
cognición de los delitos como en la ejecución de
las penas.


La ineficiente capacidad para generar propuestas y
programas de atención integral en materia educa-
tiva, laboral, de salud, cuidado de niñas y niños,
recreación, entre otros, constituye un nudo crítico
que impide avanzar en una efectiva inclusión
social de las personas privadas de libertad. 


La historia del sistema penitenciario evidencia
que esta problemática ha sido constante y durade-
ra. Por lo tanto, se requieren acciones inmediatas
para impulsar soluciones a largo plazo. 


Si bien la problemática penitenciaria se ha agra-
vado de manera constante desde hace más de 100
años, en la actualidad, es posible advertir un pro-
ceso de transformación. Desde la declaración de
emergencia del sistema penitenciario, realizada
por el actual gobierno en 2007, se ha iniciado una
reforma penitenciaria que comprende la construc-
ción de nuevos centros de privación de libertad y
la adecuación de los ya existentes. Para ello, se ha
tomado, como principio, el concepto de gestión
penitenciaria, basada en el respeto de los derechos
humanos, lo que incluye procedimientos terapéu-
ticos que fomenten la inclusión de las personas
privadas de libertad en la sociedad. 


Se evidencia, por lo tanto, una evolución en
cuanto a mejoras de la arquitectura penitenciaria,
normativa nacional, respeto de los derechos
humanos y desarrollo de actividades productivas,
educativas, laborales, culturales, entre otras.


306







Adolescentes en conflicto con la ley 
El artículo 51 de la Constitución representa un
gran avance para garantizar los derechos humanos
de las personas o grupos más débiles y vulnerables,
pues reconoce el derecho de las personas privadas
de su libertad a ser tratadas como grupos de aten-
ción prioritaria. Siendo así, la función del Estado
es la protección de la persona como ser social; por
ende, el objeto y fin del Estado es la protección
integral del ser humano.


El artículo 46 determina medidas claras encami-
nadas a la protección de derechos de adolescen-
tes, particularmente, en relación con la
protección contra el trabajo nocivo, el uso de
estupefacientes o psicotrópicos, así como el con-
sumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias
nocivas para su salud y desarrollo. Luego, el
artículo 66, referido al ejercicio de las libertades,
especifica el derecho a la integridad de las perso-
nas. Asimismo, el artículo 77 señala garantías
específicas para adolescentes infractores, a fin de
que permanezcan en espacios separados a los de
los adultos privados de la libertad. 


Tanto la Constitución como el Código de la Niñez
y Adolescencia prevén garantías para adolescentes
infractores, que aún no han logrado concretarse
en el proceso cotidiano de acompañamiento,
debido a la ausencia de políticas y lineamientos
establecidos desde las instituciones bajo cuya res-
ponsabilidad estuvieron los centros; pero también
debido a la falta de un modelo integral de aten-
ción que oriente al personal a cargo de su cuidado,
bajo el principio del respeto y la garantía de dere-
chos, con miras a favorecer la inclusión de adoles-
centes a la sociedad, y el acceso a los servicios de
educación, salud, uso del tiempo libre, casa, ali-
mentación. A la luz de la Constitución vigente
desde 2008, y el Código de la Niñez y
Adolescencia de 2003 (que contiene, todavía,
rezagos tutelares), es posible afirmar que el sistema
de atención a adolescentes en conflicto con la ley,
en materia de garantías de derechos, sufre desde
hace años una pérdida de efectividad sustantiva
en su intervención y en sus resultados. Esta situa-


ción ha llevado a los adolescentes a sufrir violacio-
nes estructurales a sus derechos humanos.


Cabe señalar que los derechos y garantías estableci-
dos en la doctrina y principios del Código de la
Niñez y Adolescencia no han sido observados. Las
condiciones específicas para la atención a los ado-
lescentes, contenidas en el Libro IV del Código, no
han sido implementadas. Tampoco han sido obser-
vadas determinadas normas internacionales (de las
cuales el Ecuador es signatario), establecidas para
garantizar los derechos humanos de adolescentes en
conflicto con la ley, que están relacionadas con las
condiciones adecuadas que deben tener los centros
de internamiento y la atención integral, efectiva y
apegada a las garantías de derechos que deben brin-
dar estos espacios.


Ante esto, es imperativa la adecuación del Estado
ecuatoriano hacia una atención para adolescentes
en conflicto con la ley, que garantice, en un alto
porcentaje, su derecho al debido proceso, su inclu-
sión social e incorporación al sistema educativo,
de salud, al trabajo (sobre todo en el caso de los
padres y madres de familia) y a la protección fami-
liar, a través de un modelo de atención adecuado,
oportuno y efectivo.


En relación con el manejo de la información, ni la
DINAPEN ni los centros de internamiento de
adolescentes infractores cuentan con información
sistematizada. Tampoco existe un organismo que
centralice la información. Los elementos de la
DINAPEN no manejan el mismo criterio para
definir el tipo de delito o contravenciones: escán-
dalo público – disturbios callejeros – riñas en la
calle; tenencia ilegal de armas – abuso de armas.
Como consecuencia, por la pobre calidad de la
información o por estar incompleta, resulta difícil
el diseño y la planificación de políticas públicas
tendientes a garantizar los derechos humanos de
los adolescentes en conflicto con la ley penal.


De la información obtenida, se establece que, de los
adolescentes detenidos/as, 88,5% son varones y
11,5% son mujeres.57 Los adolescentes en conflicto
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57 El diagnóstico denominado «Adolescentes detenidos por la Policía y los procesos de internamiento» fue realizado por
DNI Ecuador a pedido del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos entre enero 2007 y julio 2008. Este trabajo, ade-
más de formalizar un diagnóstico cuantitativo y cualitativo de la situación de los niños, niñas y adolescentes privados de
libertad, analiza el estado de información referida a la temática en diez ciudades del país; en base a la revisión de los archi-
vos y bases de datos proporcionados en las oficinas de la Policía Especializada en Niñez y Adolescencia (DINAPEN), que
en las ciudades de Guayaquil, Machala, Santo Domingo, Nueva Loja, Ibarra, Cuenca, Loja, Tulcán, Portoviejo y Quito,
verificó un total de 4.798 detenciones.
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con la ley, de edades entre 14 años y 17 años,
representan 91%; y el número de adolescentes en
conflicto con la ley aumenta proporcionalmente
en relación con la edad. De esta manera, es posi-
ble advertir que los adolescentes entre los 15 y 17
años de edad se encuentran en una edad crítica.
Un dato que preocupa es la presencia de adoles-
centes menores de 14 años e, inclusive, de niños
menores de 12 años, de manera marginal, en dos
de las provincias objeto de este estudio.


En la mayoría de ciudades, buena parte de los
adolescentes privados de libertad se encuentra
por contravenciones como el escándalo público,
que supera el 35% de detenciones, y contraven-
ciones de tránsito, 7%. En esa condición, en un
porcentaje menor, se registran detenciones de
adolescentes por indocumentados, por encontrar-
se en lugares prohibidos o por situaciones que los
agentes del orden entienden como contravencio-
nes: «actitud sospechosa» o «tentativa de viola-
ción». De las causas penales por las que los niños,
niñas y adolescentes se encuentran privados de
libertad, los delitos contra la propiedad (el robo)
superan el 30%, y los delitos graves (homicidio,
asesinato o delitos sexuales) representan porcen-
tajes inferiores a 3%. Solo en las ciudades más
grandes del país (Guayaquil y Quito), el cometi-
miento de infracciones tipificadas como delitos
va en aumento y las contravenciones son menos
representativas. En Guayaquil, 29,19% de las
detenciones fueron a causa de robo, seguidas por
el asalto y robo con 19,95%. Delitos como asesi-
natos, tenencia ilegal de drogas, violación, daños
a la propiedad o violación de domicilio son signi-
ficativamente menores: entre todos, no llegan a
7%. En Quito, los adolescentes fueron detenidos,
generalmente, por delitos y no por contravencio-
nes: 30,95% fueron detenidos por robo, y 6,85%
por asalto y robo. Porcentajes menores represen-
tan la tentativa de asesinato, con 5,95%; el robo
y tenencia ilegal de armas, con 2,08%; y el robo y
agresión física, con 2,08%.


Luego de varios años, el análisis en mención cons-
tituye el más reciente estudio impulsado por un
organismo del Estado para obtener datos confia-
bles y oficiales sobre la privación de la libertad de
niños, niñas y adolescentes en diez ciudades del
país. Este trabajo aporta elementos para un diag-
nóstico inicial. 


A partir de esta investigación, se desprende que los
operadores del sistema judicial no respaldan su
actuación en el Código de la Niñez y Adolescencia,
ni en la Convención de los Derechos del Niño. La
medida de aplicación preferida es el internamiento
(privación de libertad), y no se la aplica como
medida excepcional. En este sentido, otro aspecto
que se puede determinar de la actuación jurisdic-
cional es la penalización de las contravenciones.


En relación con la privación de libertad, la
Convención sobre los Derechos del Niño excluye
su aplicación como medida de protección y res-
tringe claramente la posibilidad de aplicarla en el
ámbito penal, como medida excepcional y por el
menor tiempo posible. Sin embargo, la persisten-
cia de los sistemas normativo-institucionales tute-
lares, que se niegan a desaparecer, contrarios no
sólo a la Convención de los Derechos del Niño,
sino también a la Constitución de la República,
ha permitido su aplicación de manera general y ha
escondido su actuación bajo otras denominacio-
nes eufemísticas.


Frente a esta condición de indefensión, en la que
permanentemente se coloca a los adolescentes, la
mediación, como medida alternativa a la solu-
ción de conflictos, está reconocida en el Título
XI del Código de la Niñez y la Adolescencia. La
mediación, vista como un proceso restaurativo,
se convierte también en una herramienta forma-
tiva y de sensibilización cuando es aplicada de
forma adecuada. Por esta razón, en algunas judi-
caturas ya se están derivando ciertos casos, espe-
cialmente aquellos en los que no medie la
violencia como móvil de la infracción, y que
tampoco hayan causado grave alarma social. Sin
embargo, habría que analizar toda la dimensión
de su posible aplicación. 


Es fundamental, en los procesos de mediación, que
la víctima y el infractor estén de acuerdo en resol-
ver el conflicto a través este mecanismo, es decir,
que exista la voluntad de llegar a un acuerdo que
beneficie tanto al afectado como al agresor. 


Con la finalidad de emplear la mediación como
método alterno de acceso a la justicia, los centros de
mediación deberían funcionar en todos los centros
para adolescentes infractores, como una alternativa
efectiva al internamiento y al descongestionamien-
to de los procesos en los juzgados. 
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La investigación realizada permite ver, con clari-
dad, la necesidad urgente de contar con un Sistema
de Atención para Adolescentes en Conflicto con la
Ley, que ordene y oriente los planes y proyectos des-
tinados a garantizar una efectiva intervención y
apoyo a este grupo vulnerable, que facilite su real
inclusión social y familiar (cuando esta sea perti-
nente) y garantice, además, su acceso a derechos de
los cuales, generalmente, han sido excluidos. 


Las condiciones en que las instituciones de inter-
namiento deberían atender a los adolescentes
deberían ceñirse a las disposiciones planteadas
en la Constitución de la República del Ecuador, el
Código de la Niñez y Adolescencia y las normas
internacionales. No obstante, en general, ningún
centro cumple con dichos preceptos. Según el
levantamiento de información realizado por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en los
centros 63% del personal que acompaña a los ado-
lescentes no es profesional y más de 50% supera
los 20 años en sus labores. Una de las consecuen-
cias inmediatas es la presencia de personal no
capacitado para apoyar a los adolescentes en sus
procesos psico-socio-pedagógicos; además, por las
edades avanzadas, difícilmente el personal logra
construir relaciones empáticas con los usuarios del
servicio, y tampoco logra asumir la doctrina de
Derechos Humanos, en particular de los Derechos
de la Niñez y Adolescencia, base fundamental de
la nueva Constitución, de los objetivos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y de la
intervención en los centros para adolescentes
infractores.


Además de ello, no existe un modelo unificado de
atención psico-socio-pedagógica, que incluya
atención en educación, salud, resolución alterna-
tiva de conflictos, formación para el trabajo, desa-
rrollo de capacidades artísticas y deportivas, que
garantice un acompañamiento efectivo y empá-
tico a los adolescentes y que garantice una inter-
vención que favorezca realmente vivir procesos de
búsqueda de nuevas opciones de vida y de una
efectiva inclusión social. El servicio a los adoles-
centes debería incluir comunidades terapéuticas
que posibiliten trabajar los problemas más rele-
vantes; entre ellos, las adicciones, la violencia
sexual y la falta de control sobre la ira, así como la
valoración de sí mismos y de otras personas.


La infraestructura de los centros tampoco respon-
de a los requerimientos de garantía de derechos
humanos que determinan los instrumentos ya
citados. Por el contrario, en muchos casos, es vio-
latoria a la dignidad de las personas, como en
Machala, Esmeraldas y Guayaquil. De acuerdo
con la investigación contratada por el Ministerio
de Justicia y realizada por ICA (Consultores), los
centros tienen múltiples problemas de infraestruc-
tura: 100% requiere arreglos urgentes y/o adecua-
ciones, y al menos 50% necesita construcciones
nuevas, sin contar con los nuevos centros que
deberán ser construidos en provincias o territorios
que demandan de dicho servicio, por la incidencia
de conflictos penales con adolescentes que deben
ser enviados a otras provincias, lo que contraviene
el mandato del Código de la Niñez y
Adolescencia.
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3. Políticas y Lineamientos 


Política 9.1. Aplicar y practicar el pluralismo jurídico, respetando los derechos 
constitucionales.


a. Establecer mecanismos de articulación y
coordinación entre jurisdicción indígena y
jurisdicción ordinaria.


b. Respetar y reconocer las decisiones de la
jurisdicción indígena.


c. Fortalecer el derecho propio, normas y pro-
cedimientos propios para la resolución de


sus conflictos internos de los pueblos y
nacionalidades.


d. Introducir en la malla curricular de los
programas de formación profesional en
derecho contenidos que promuevan la
valorización y el respeto de los derechos de
las mujeres diversas y los derechos colecti-
vos de los pueblos y nacionalidades.
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Política 9.2. Promover un ordenamiento jurídico acorde al carácter plurinacional del
Estado constitucional de derechos y justicia.
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a. Elaborar las leyes que sean necesarias para
desarrollar la Constitución, en el ámbito
de la justicia y los derechos humanos.


b. Adaptar las leyes a la realidad ecuatoriana
y validarlas participativa, democrática y
protagónicamente con sus operadores,


ejecutores y destinatarios, así como con
las personas vulneradas en sus derechos.


c. Racionalizar la normativa con el fin de
evitar la dispersión y garantizar la uni-
formidad jurisdiccional y la seguridad
jurídica.


Política 9.3. Impulsar una administración de justicia independiente, eficiente, eficaz,
oportuna, imparcial, adecuada e integral.


a. Transformar y fortalecer institucionalmen-
te el poder judicial, garantizando su inde-
pendencia interna y externa.


b. Generar espacios de coordinación entre el
poder judicial y otros sectores para crear
políticas de transformación de la justicia.


c. Profesionalizar los servidores judiciales que
asegure una administración de justicia efi-
ciente, integral, especializada, socialmente
comprometida y transformadora de la reali-
dad social.


d. Implementar la evaluación y el control
de gestión judicial para un ejercicio de la
justicia profesional, ética, con vocación
de servicio público, crítica y comprometi-
da con la transformación del sistema
judicial.


e. Fortalecer e implementar la oralidad
procesal.


f. Promover la participación ciudadana y
control social en el seguimiento y evalua-
ción a la gestión judicial, como mecanismo
para promover la transparencia y erradicar
la corrupción.


g. Atender las especificidades en los servicios
de justicia para mujeres y grupos de aten-
ción prioritaria.


h. Fortalecer integralmente la investigación
especializada en temas de justicia.


i. Fortalecer el sistema de atención a víctimas
y testigos.


j. Fortalecer capacidades en investigación en
casos de delitos sexuales desde un enfoque
de derechos, género y protección especial.


Política 9.4. Erradicar las prácticas de violencia contra las personas, pueblos 
y nacionalidades.


a. Efectivizar la normativa constitucional que
prohíbe la emisión de información que
induzca a la violencia, la discriminación, el
racismo, la toxicomanía, el sexismo, la
xenofobia, la homofobia, la intolerancia
religiosa o política y toda aquella que aten-
te contra los derechos.


b. Mejorar la formación de la fuerza pública
incorporando enfoque de derechos huma-
nos, género, intercultural, generacional.


c. Conformar instancias institucionalizadas
en las unidades educativas para actuar
como defensoría del estudiantado frente a
situaciones de discriminación, maltrato y
delitos sexuales, especialmente hacia las
mujeres y la población LGBTI.


d. Establecer programas intersectoriales eficaces
de prevención, protección y apoyo a víctimas
de violencia intrafamiliar, abuso sexual, explo-
tación, tráfico con fines sexuales, feminicidio,
pornografía y otras formas de violencia.


e. Promover campañas para transformar
prácticas y patrones socioculturales que
naturalizan conductas violentas contra las
mujeres y para visibilizar los impactos de
la violencia y femicidio.


f. Sensibilizar a servidoras y servidores públi-
cos y autoridades en la necesidad de erradi-
car la violencia de género.


g. Mejorar la eficiencia y oportunidad de la
gestión judicial en los casos de violencia de
género.







h. Prevenir integralmente y sancionar toda
forma de esclavitud moderna, en particular
aquella con sesgo de género.


i. Fortalecer las capacidades de las mujeres,
de las personas LGBTI y de las personas de
los grupos de atención prioritaria para pre-
sentar acciones de protección.
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Política 9.5. Impulsar un sistema de rehabilitación social que posibilite el ejercicio
de derechos y responsabilidades de las personas privadas de la libertad.


a. Mejorar la coordinación entre las entidades
responsables de la atención a las personas
privadas de la libertad y las entidades del
sistema procesal penal.


b. Fortalecer la institucionalidad responsable
de la atención integral a personas privadas
de la libertad a través de la implementación
de la carrera penitenciaria y la formación
integral de guías y demás actores involucra-
dos en la rehabilitación social.


c. Mejorar la infraestructura de los centros de
privación de la libertad y las condiciones de
vida de las personas privadas de la libertad,
considerando las necesidades específicas de
las mujeres y sus hijos e hijas.


d. Promover el conocimiento y del ejercicio
de derechos de las personas privadas de
libertad a fin de que vivan con dignidad
durante el proceso de internamiento.


e. Facilitar el proceso de inserción social de
las personas privadas de la libertad a través
del acompañamiento y articulación de
actores y redes sociales.


f. Fortalecer las capacidades de las entidades
responsables de la atención a adolescentes
en conflicto con la ley.


g. Promover el ejercicio efectivo de derechos
de los y las adolescentes privados de libertad.


h. Implementar la mediación penal restaurati-
va como medio alternativo al juzgamiento. 


Política 9.6. Promover el conocimiento y procesos de formación jurídica para la población.


a. Generar herramientas técnicas que per-
mitan a las entidades públicas diseñar,
implementar y dar seguimiento a las polí-
ticas, con enfoque de derechos humanos
y de género y en observancia del pluralis-
mo jurídico.


b. Impulsar la formación ciudadana en el
conocimiento de sus derechos humanos y


mecanismos para hacerlos efectivos a través
de procesos masivos de difusión.


c. Impulsar programas de formación en dere-
chos humanos, que consideren la perspecti-
va de género, etárea e intercultural, dirigidos
a funcionarios públicos.


d. Fortalecer las capacidades de las mujeres y
las personas de los grupos de atención prio-
ritaria para exigir sus derechos.


4. Metas


9.3.1. Alcanzar el 75% de resolución de causas
penales hasta el 2013.


9.3.2. Alcanzar el 60% de eficiencia en la
resolución de causas penales acumula-
das hasta el 2013.


9.4.1. Reducir hasta el 2013 la violencia contra
las mujeres:
- la física en un 8%,
- la psicológica en un 5%, y 
- la sexual en un 2%.


9.4.2. Erradicar la agresión de profesores en
escuelas y colegios hasta el 2013.


9.5.1. Reducir en un 60% el déficit en la capacidad
instalada en los Centros de Rehabilitación
Social hasta el 2013.


9.5.2. Erradicar la incidencia de tuberculosis en
las cárceles hasta el 2013.


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







312


Meta 9.3.2. Alcanzar el 60% de eficiencia en la resolución de causas penales
acumuladas hasta el 2013
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1. Fundamento


La Constitución de la República, aprobada por el
pueblo ecuatoriano vía consulta directa, consoli-
da una posición de vanguardia en lo concernien-
te a la participación, que se ha vuelto un eje
transversal, enmendando la exclusión de esta
cuestión a lo largo de la historia republicana del
país. La participación trastoca los modos de hacer
y pensar la política, pues convierte a los sujetos
sociales en protagonistas del desempeño de la
vida democrática y de la gestión y control de los
asuntos públicos.


Los avances en materia de participación en el
ejercicio de la soberanía popular se dan no sólo
por medio de los órganos del poder público sino,
también, a través de los mecanismos de participa-
ción directa de las personas, las comunidades, los
pueblos y las nacionalidades. La comunidad de
personas que puede participar directamente en la
vida democrática del país se amplía: tienen dere-
cho al voto jóvenes menores de 18 años, migran-
tes, extranjeros, militares y policías, y las personas
privadas de libertad sin sentencia.


Por primera vez se reconoce la democracia comu-
nitaria, además de la directa y representativa, de


tal suerte que esta última se enriquece desde los
diversos modos personales y colectivos de practi-
carla, lo que propicia su innovación constante.
Los sujetos de la participación, en el marco cons-
titucional, ya no son únicamente las y los ciuda-
danos a título personal, sino también las
comunidades, pueblos y nacionalidades. De este
modo, las personas y colectividades pueden inci-
dir en la planificación, presupuestación, gestión,
control y evaluación de las políticas públicas.


El involucramiento de la sociedad civil en la con-
ducción política, económica y social es la condi-
ción para la construcción de un país para todos. La
democracia se afirma, de modo sustantivo, sobre la
base de la plena participación pública y política,
sin dejar de lado la importancia de contar con un
sólido sistema de representación política. Se trata
de constituir una comunidad de ciudadanas y ciu-
dadanos, pueblos e identidades, en la que los suje-
tos puedan afirmarse, ejercer sus deberes y
demandar sus derechos, por medio de la participa-
ción activa en la toma de decisiones sobre el bien
común. 


Promover la participación ciudadana implica forta-
lecer el poder democrático de la organización colec-
tiva; es decir, estimular la capacidad de movilización
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Objetivo 10:
Garantizar el acceso a la participación pública 
y política
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de las personas, comunidades, pueblos y nacionali-
dades, para realizar voluntariamente acciones
colectivas y cooperativas de distinto tipo, a fin de
que la sociedad civil se sitúe como el eje que orien-
ta el desenvolvimiento del Estado y el mercado.
Esta propuesta, explicitada en la Constitución,
supera las visiones meramente estatistas y mercado-
céntricas. No solo se busca el fortalecimiento de la
organización colectiva de la sociedad, sino el ejer-
cicio del poder social por parte de ciudadanas y ciu-
dadanos, de manera consciente y deliberada. 


En este contexto, el deber del gobierno democráti-
co pasa por estimular la participación ciudadana y la
organización social sin cooptarlas, e institucionalizar
mecanismos de participación en el Estado. Esto últi-
mo requiere el fortalecimiento y rediseño de las
estructuras y los modos de gestión pública, al igual
que la construcción de formas específicas de gober-
nanza que permitan concretar los principios de par-
ticipación de la Constitución vigente.


Para ese fin, se hace necesario garantizar la genera-
ción y el acceso a información precisa y actualizada
acerca de las condiciones de vida de la población;
afirmar e institucionalizar la obligatoriedad de la
rendición de cuentas; y vigilar el cumplimiento de
las normativas electorales y de las cuotas que garan-
tizan la paridad de la representación. El cumpli-
miento de estos objetivos asegura el avance hacia la
consolidación de los mecanismos de participación
efectiva en todo el ciclo de la política pública. 


2. Diagnóstico


La vigente Constitución contiene muchos ele-
mentos para viabilizar la participación ciudadana,
por medio de diversos mecanismos en los diferen-
tes niveles de Gobierno, e incidir en sus decisio-
nes de políticas públicas y en el control social. El
Estado ecuatoriano se enfrenta, así, al desafío de
aterrizar los preceptos constitucionales en torno
al tema de la participación, generar mecanismos
institucionales que aseguren la plena vigencia de
los derechos políticos de las ciudadanas, los ciu-
dadanos, las comunidades y pueblos y promover
mecanismos para la capacidad de auto-moviliza-
ción de la ciudadanía, las comunidades y pueblos.
Para ello, es indispensable dejar atrás vicios que
se puedan suscitar, como la cooptación, las rela-
ciones clientelares, la instrumentalización de la
participación o el ignorar los aportes, ideas o ini-
ciativas de esta participación para la gestión de
políticas en todos los niveles de Gobierno. Estas
realidades han sido factores estructurales que han
incidido en la desconfianza ciudadana en la esfe-
ra de lo público-estatal y en los distintos niveles
de Gobierno. 


Confianza en el gobierno y transparencia 
En este ámbito, es ilustrativo el informe
Latinobarómetro de 2008. Muestra un aumento
significativo de la aprobación del Gobierno
Central en los últimos dos años: el índice se ha
duplicado entre 2002 y 2008 (Gráfico 7.10.1.).
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Gráfico 7.10.1. Aprobación del gobierno


Nota: En este gráfico constan solo las respuestas de quienes aprueban la gestión del gobierno.


Fuente: Latinobarómetro, 2008.


Elaboración: SENPLADES.







A la par, el 36% de encuestados declaró, tener
confianza en el poder legislativo. La cifra es signi-
ficativa, si se observan los bajísimos índices de
confianza que, en años anteriores, registraba el
Parlamento. Igual fenómeno ocurre con el
Ejecutivo, que goza de una confianza mayor a 52%
de los encuestados para el 2008. 


En un país como Ecuador, con una histórica crisis
política, desconfianza en las instituciones y desle-
gitimidad del sistema democrático, estos datos son
positivos y revelan avances.


Esto puede entenderse, en gran parte, gracias a los
esfuerzos realizados por el Gobierno Nacional
para mantener y mejorar estos índices de confian-
za; pero, sobre todo, por el empeño sostenido para
aproximar la gestión del Estado a la comunidad,
conocer de manera más cercana las necesidades
de la población y estrechar los lazos entre el
Estado y la sociedad civil. Con este fin, se ha creado
un espacio periódico de diálogo entre el Gobierno
Nacional y la sociedad civil: los gabinetes itine-
rantes que se realizan en los distintos territorios
rurales y urbanos del país. Desde el inicio de su
gestión, el Gobierno ha desarrollado 42 gabinetes
itinerantes. 


De igual manera, y con miras a acercar el
Gobierno a la ciudadanía, las comunidades y
pueblos, se ha impulsado el Sistema Nacional de
Enlace Ciudadano. Hasta el momento, se ha esta-
blecido contacto con 500 organizaciones para
estructurar una base de datos; se han ejecutado
asambleas y talleres participativos con 185 orga-
nizaciones; se han fortalecido 37 organizaciones y
se promocionaron los derechos y obligaciones de
la Constitución, a través de una campaña que
llegó a 50.000 ciudadanos y ciudadanas. El
Sistema beneficia a 2.100 personas de forma direc-
ta y 75.000 de manera indirecta. También se ha
priorizado y promovido el diálogo relacionado
con sectores estratégicos, como la minería y el
agua, lo que ha beneficiado a 30.000 usuarios de
sistemas de riego y 94 comunidades en la Sierra
centro y sur del país, con énfasis en Chimborazo,
Tungurahua, Bolívar y Cotopaxi.


Sin embargo, los datos proporcionados por la
Encuesta de Participación Ciudadana, realizada
por SENPLADES con el apoyo del INEC, en
2008, muestran que apenas 3% de la población ha
asistido a algún espacio de participación abierto
por el Gobierno Central o por los gobiernos autó-
nomos descentralizados. Esto da cuenta de que
aún quedan muchos esfuerzos por realizar, en este
sentido, para exigir que las instituciones generen
espacios de diálogo con la ciudadanía, las comuni-
dades y pueblos, y cambien las formas de gestión
cerradas a las que ha estado acostumbrado el país.
Pero también advierte sobre la necesidad de pro-
mover, desde el Estado, la formación de una socie-
dad civil informada e interesada por los asuntos
públicos, que incluya, de forma sistemática, a las
ecuatorianas y ecuatorianos en la toma de decisio-
nes a todo nivel.


Uno de los aspectos claves para la legitimación y
democratización de los distintos niveles de
Gobierno ante la sociedad civil y ante los pueblos,
tiene que ver con que las decisiones públicas y la
información de toda institución que maneja recur-
sos públicos sean transparentes, claras y relevan-
tes, y con la difusión de esta información a través
de diversos medios accesibles para las y los ciuda-
danos y pueblos. Este constituye un medio para la
institucionalización de mecanismos de rendición
de cuentas, y la promoción de procesos de control
social de manera objetiva e independiente.


El Gobierno ha realizado varios esfuerzos en este
sentido. Uno de ellos está orientado al desarrollo
estadístico y a la oferta de información actualizada
y oportuna, denominado Ecuador en Cifras, y pre-
senta indicadores sociales, económicos, financieros
e internacionales. También se han transparentado
los procesos de compras públicas, a la par que se
han reducido los niveles de corrupción, mediante
2.453 procesos de subasta inversa, 669 de licitacio-
nes y 4.208 de publicaciones.58


En cuanto a la transparencia de la información y
de la gestión de las autoridades públicas, el
Primer Mandatario ha dado un claro ejemplo del
tipo de gestión que busca el Gobierno, al efectuar
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58 Desde el 1 de enero de 2007 hasta el 24 de diciembre de 2008, se han registrado 42.650 proveedores; de ello, 21.404
han sido habilitados. Existen 2.115 entidades contratantes registradas.
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semanalmente una rendición de cuentas sobre sus
actividades, a través de los enlaces sabatinos trans-
mitidos a nivel nacional por radio y televisión. 


Se ha trabajado, igualmente, en el reforzamien-
to de la regulación y cumplimiento de la Ley
Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LOTAIP). Todas las insti-
tuciones del Gobierno Central publican seccio-


nes de transparencia en sus páginas web.59 Sin
embargo, de acuerdo a la Secretaría de la
Administración Pública, sólo 30% cumple con
todos los requerimientos de información que
estipula esta ley (Cuadro 7.10.1.). Ello eviden-
cia todavía una baja proactividad de parte de las
instituciones y funcionarios públicos en el tema
de transparentar la información pública. 
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Cuadro 7.10.1. Transparentación de la información


Fuente: Secretaría General de la Administración Pública.


Elaboración: SENPLADES.


En este sentido, aún es necesario trabajar en el
cumplimiento de esta ley y, paralelamente, encon-
trar otros modos de difusión de la información,
que sean accesibles al elevado porcentaje de la
población que no tiene acceso a internet, así como
incentivar a las ecuatorianas y los ecuatorianos a
hacer uso de esta información.


En lo relativo al fomento del control social, se
ha impulsado la conformación de 12 veedurías
ciudadanas y 5 observatorios ciudadanos, con el


apoyo de la SPPC, y 7 veedurías al Plan
Nacional de Desarrollo, con el apoyo de la
SENPLADES.


Fortalecimiento de las capacidades de 
la ciudadanía, las comunidades y 
pueblos, para la participación efectiva
Uno de los grandes problemas del Ecuador es el
desconocimiento de gran parte de la ciudadanía,
de las comunidades y de los pueblos, sobre sus


59 Las instituciones del Estado están obligadas a difundir, a través de un portal de información o página web, la siguiente
información mínima actualizada: a) Estructura orgánica funcional; b) Directorio completo; c) Remuneración mensual
por puesto; d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos; e) Contratos colectivos vigentes; f) Formularios o for-
matos de solicitudes que se requieran para los trámites; g) Información total sobre el presupuesto anual de la institución;
h) Resultados de las auditorías; i) Información completa sobre los procesos precontractuales, contractuales, de las con-
trataciones de obras, adquisición de bienes, etc.; j) Listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con
dicha institución; k) Planes y programas de la institución en ejecución; l) Contratos de crédito externos o internos; m)
Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de gestión e indicadores de desem-
peño; n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización de funcionarios públicos; o) Nombre, dirección
y dirección electrónica del responsable de atender la información pública.







derechos, las formas de exigirlos y el modo de fun-
cionamiento de la gestión pública. Sobre la base
de esta falta de información, se consolida un siste-
ma de dominación que inmoviliza a la ciudadanía,
las comunidades y los pueblos en la aceptación del
orden político existente, y que los somete a meca-
nismos de extorsión, de intercambio de favores o
de tramitaciones fuera de la ley, en la disputa por
asegurar sus derechos.


Para avanzar en la superación de estos proble-
mas, en el transcurso del año se ha estado
implementando un sistema de Formación
Ciudadana y Desarrollo de la Capacidad
Emprendedora, que identifica las demandas de
las organizaciones sociales previo a la realiza-
ción de talleres. Se generaron talleres de varia-
das temáticas, entre otras: formación básica en
ciudadanía, introducción al control social, for-
mación de formadores, manejo de conflictos, y
otros específicos en soporte a otras áreas de
Gobierno, como MIDUVI, Ministerio de
Justicia, SENPLADES, Ministerio de Gobierno,
Policía Nacional y en el Ministerio de Salud
para el subproceso de salud intercultural. Sin
embargo, cabe señalar que las iniciativas reali-
zadas son todavía insuficientes y es necesario
fortalecer considerablemente el trabajo del
Gobierno en este ámbito.


Situación de la participación organizativa
La situación de la participación debe ser analiza-
da en varias instancias en las que se expresa; esto
es, en partidos políticos, en organizaciones socia-
les, la participación no convencional y las inter-
fases que se abren o generan entre la sociedad y el
Estado. 


En esta línea, los datos obtenidos por la
Encuesta de Participación Ciudadana, realizada
en el 2008, muestran que, a nivel nacional, el
número de personas mayores de 18 años que par-
ticipa activamente en política representa 3,6%;
las personas que participan en organizaciones
sociales, 30,9%; las personas que ejercen su
derecho de formas no convencionales60, 30%, y
quienes participan en interfases con el Estado,
apenas 3%. Las formas de participación difieren
según la ubicación de los actores sociales (rural
o urbana). Tal es el caso de la participación en
organizaciones sociales, que es más alta en las
zonas rurales; las formas no convencionales se
evidencian con mayor frecuencia en las zonas
urbanas; y, en interfases Estado-sociedad civil,
no existe una diferencia significativa. 


La encuesta, además, revela una participación
más activa de las personas en edad productiva y
en el quintil más alto de la población (Cuadros
7.10.2.a y 7.10.2.b).
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60 Las formas de participación no convencionales consideradas en la encuesta son: asistir a una manifestación; participar
en una huelga; participar en actividades de protesta como: cortar el tráfico, ocupar edificios, encadenarse, tomas de tie-
rra, etc.; firma de peticiones o cartas de protesta (incluidas las cartas por internet); enviar mensajes políticos a través
del celular; participar en un foro o grupo de discusión política en internet; enviar cartas o hacer llamadas al director de
un noticiero o un periódico; realizar un trabajo no remunerado para la comunidad; boicotear o dejar de comprar cier-
tos productos por razones políticas, éticas o para favorecer el medioambiente; comprar productos voluntariamente por
razones políticas, éticas o para favorecer el medioambiente; contactar o intentar contactar a un político para expresar-
le sus opiniones; donar o recaudar dinero para alguna causa; asistir a una reunión política o a un mitin; pintar grafitos
o hacer acciones callejeras.
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Cuadro 7.10.2. Porcentaje de participación en organizaciones sociales 


a) Por rangos de edad


b) Por quintiles


Fuente: SENPLADES-INEC.


Elaboración: SENPLADES.
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Los datos obtenidos en esta encuesta son, sin
embargo, mucho más preocupantes cuando se
refieren a la participación político-partidaria de las
ecuatorianas y los ecuatorianos. Un escaso 3,6% de
los encuestados declara participar activamente en
un partido político, lo que ratifica que estas instan-
cias de mediación democráticas entre el Estado y la
sociedad civil son bastante débiles en el país.


Son escasos los esfuerzos que, en cuanto a políticas
públicas, se han realizado para el impulso y el forta-
lecimiento de la organización social. Sin embargo, a
nivel institucional, la creación de la Secretaría de
Pueblos, Movimientos Sociales y Participación
Ciudadana, y del Consejo Nacional de Participación


Ciudadana y Control Social, por mandato constitu-
cional, responde, sin duda, a una clara voluntad de
promoción de la asociatividad, las redes sociales y la
organización social, pero que aún no logra plasmarse
en una agenda programática clara.


Participación electoral
La Constitución, aprobada en 2008, y la Ley
Orgánica Electoral vigente desde el 27 de abril
de 2009, que se deriva de la Constitución, intro-
ducen importantes cambios en el sistema electo-
ral, orientados a generar inclusión y condiciones
de equidad en la participación electoral. Estos
avances se ven plasmados en varias facetas. Uno
de ellos es la participación de las mujeres en los







cargos de elección popular, al ser obligatorio, en
las candidaturas para las listas para elecciones
pluripersonales, presentar de manera alternada y
secuencial la participación de mujeres y hom-
bres. Para las y los compatriotas en el extranjero
se reivindica el derecho a elegir y ser elegidos.
Se permite el voto facultativo de los jóvenes
mayores de 16 años en las elecciones. Se garan-
tiza, a través del presupuesto del Consejo
Nacional Electoral, una promoción electoral
equitativa e igualitaria que propicie el debate y
la difusión de las propuestas programáticas de
todas las candidaturas. Se amplía, además, el


derecho al voto a las personas privadas de liber-
tad sin sentencia.


Los límites de la aplicación de la Ley de Cuotas
aún deben ser analizados, puesto que, en las elec-
ciones de 2007, permitió una participación de
34,6% de mujeres en la Asamblea Nacional
Constituyente; pero, en las últimas elecciones, rea-
lizadas en abril de 2009, este porcentaje se redujo a
32,30% de mujeres asambleístas (Cuadro 7.10.3.).
Sin embargo respecto a la situación antes de las
cuotas, con 6% de mujeres electas al Congreso en
1996 (SIISE-TSE), el avance es muy claro.
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Cuadro 7.10.3. Participación electoral de mujeres


Fuente: CNE.


Elaboración: SENPLADES.
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En el caso de las elecciones de autoridades para las
prefecturas, según datos del CNE, en 2004, en 4
de 22 provincias, las mujeres accedieron al cargo
(18,18%), mientras que, en 2009, únicamente en
2 de 23 provincias accedieron a estas plazas
(8,7%). Estos resultados demuestran que, a pesar
de los importantes esfuerzos por lograr una partici-
pación electoral más equitativa de las mujeres,
aún es un tema en el que hay mucho por hacer.


De igual manera, hay temas pendientes en cuanto a
la participación electoral de indígenas, afroecuato-
rianos, compatriotas en el extranjero y personas
con discapacidad, tanto en la concienciación de su
participación política como en el hecho de que no


hay medidas específicas que promuevan su partici-
pación política y electoral de manera equitativa.


En otro ámbito, los esfuerzos del Registro Civil, a
través de las brigadas móviles que en 2008 cedula-
ron a cerca de 168 mil personas a nivel nacional,
han contribuido, sin duda, a ampliar a un mayor
número de ecuatorianos el acceso a este derecho,
como a otros que requieren de este documento
(Cuadro 7.10.4.). 


Asimismo, el Registro Civil ha trabajado en la
actualización de la base de datos para el proceso
electoral que se llevó a cabo en abril de 2009
(Cuadro 7.10.5.).
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Cuadro 7.10.4. Cedulación de personas


Fuente: Registro Civil.


Elaboración: SENPLADES.







Cuadro 7.10.5. Actualización de la base de datos para el proceso electoral


Fuente: Registro Civil.


Elaboración: SENPLADES.
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La consolidación de la participación electoral pre-
senta un arraigo fuerte. Según el Latinobarómetro
2008, 48% de los ecuatorianos encuestados piensa
que lo más efectivo para cambiar las cosas es el
voto, lo que demuestra la importancia que le asig-
na la población a este ejercicio democrático. 


Para que la participación incida verdaderamente
en las instituciones públicas, y para que constitu-
ya el pilar sobre el que se sustente una gestión dife-
rente del aparato estatal, es necesario legitimar los
procesos de construcción colectiva y plural de las
decisiones públicas y avanzar en la construcción
de instituciones más democráticas.


Las formas tradicionales en las que el Estado se ha
relacionado con la sociedad civil han estado susten-
tadas en el clientelismo, la presión corporativa y el
desconocimiento de los derechos ciudadanos. La
formación ciudadana y de funcionarios públicos es
indispensable para superar estas nocivas prácticas,
al igual que la promoción, desde el Estado, de
mecanismos de participación y de espacios adecua-
dos. Estos esfuerzos van más allá de la formulación
de políticas públicas ligadas al derecho a la partici-
pación: están relacionados con la generación de
mejores condiciones de vida para la población, que
permitan a ciudadanas y ciudadanos disponer de
tiempo para ejercer este derecho.


3. Políticas y Lineamientos


Política 10.1. Promover la organización colectiva y autónoma de la sociedad civil.


a. Fomentar las capacidades sociales de
acción colectiva para organizarse en el
marco de sus condiciones territoriales y
culturales específicas para promover la jus-


ticia, equidad e igualdad de derechos y
oportunidades.


b. Promover la participación social en la toma
decisiones que puedan afectar al ambiente.
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c. Promover y fortalecer la organización de
cooperativas y asociaciones de, entre otros,
productores, intermediarios y emprendedo-
res, redes sociales para la economía solida-
ria, comités de usuarias en políticas de
maternidad gratuita, atención a la infancia
y gestión escolar comunitaria, trabajadoras
y trabajadores temporales y autónomos.


d. Fomentar la creación de asociaciones de
defensa de consumidores y consumidoras.


e. Fortalecer y promover la organización ciu-
dadana en torno a temas identitarios, cultu-
rales, de defensa de derechos y de resolución
de problemas sociales cotidianos.


f. Otorgar becas de formación ciudadana a
miembros de organizaciones sociales. 


g. Fortalecer y democratizar las organizacio-
nes sociales y los partidos políticos, resal-
tando la participación y organización de las
mujeres, grupos de atención prioritaria,
pueblos y nacionalidades. 


h. Reconocer y respetar el funcionamiento,
en los territorios indígenas, afroecuatoria-
nos y montubios, de sus mecanismos pro-
pios de organización y participación.


i. Fomentar la asociatividad de la población
ecuatoriana viviendo fuera del país.
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Política 10.2. Fortalecer, generar e innovar formas de control social y rendición de
cuentas a las y los mandantes.


a. Fortalecer la participación, control ciu-
dadano y consulta previa, como garantía
de derechos y sin discriminación de nin-
gún tipo.


b. Promover espacios de control social para el
cumplimiento de los derechos ciudadanos, la
gestión pública y para las personas naturales
o jurídicas que presten servicios públicos.


c. Desarrollar reformas institucionales y
legales que permitan el fortalecimiento de
los sistemas de control, fiscalización, y
regulación de las entidades públicas y pri-
vadas del país.


d. Consolidar la institucionalidad y ejercicio
de las funciones de las instancias estatales
de transparencia y control social.


e. Implementar un sistema integrado de
transparencia de gestión y combate a la
corrupción.


f. Desarrollar una campaña nacional por la
ética pública, la transparencia y la lucha
contra la corrupción.


g. Impulsar una gestión estatal que responda e
incluya los resultados de los procesos de
control social realizados por personas,
comunidades, pueblos y nacionalidades.


Política 10.3. Promover la participación política y electoral con equidad en los cargos
de elección popular, de designación y en las instituciones públicas.


a. Vigilar el cumplimiento de las cuotas en los
cargos de elección pluripersonales, así
como de la secuencialidad y alternabilidad
de género en las listas.


b. Promover la presencia de hombres y muje-
res indígenas, afroecuatorianos y montu-
bios, así como de hombres y mujeres con
discapacidad en la designación de cargos
públicos y de elección popular.


c. Diseñar medidas afirmativas para incre-
mentar la presencia de hombres y mujeres


indígenas, afroecuatorianos y montubios,
así como de hombres y mujeres con disca-
pacidad en el servicio público.


d. Incentivar la participación electoral de los
jóvenes menores de 18 años, migrantes,
extranjeros, militares y policías, y personas
privadas de la libertad sin sentencia.


e. Ampliar y mejorar las condiciones de parti-
cipación política de los y las ecuatorianas
viviendo fuera del país.







Política 10.4. Garantizar el libre acceso a información pública oportuna.
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a. Fortalecer las capacidades de las entidades
estatales para el cumplimiento de las exi-
gencias de transparencia y acceso a la
información. 


b. Generar capacidades de gobierno electróni-
co que posibiliten, entre otros, el empadro-
namiento permanente de ecuatorianos y
ecuatorianas en el exterior.


c. Difundir información pública oportuna,
de calidad y comprensible para toda la
población.


d. Difundir información pública a través de
medios propios a cada contexto cultural y
haciendo uso de sus idiomas.


e. Institucionalizar audiencias públicas
semestrales para todas las instituciones
del gobierno central como formas abiertas
y accesibles de rendición de cuentas a la
ciudadanía.


f. Ampliar la cobertura de Internet y fortale-
cer las capacidades de la población para
acceder a la rendición de cuentas y el
seguimiento de la gestión pública en los
territorios.


g. Fomentar la rendición de cuentas de ins-
tituciones privadas (fundaciones, corpo-
raciones, empresas) que reciban fondos
públicos.


Política 10.5. Promover el desarrollo estadístico y cartográfico, para la generación 
de información de calidad.


a. Fortalecer las capacidades estatales de
generación de información y construir
capacidades en la ciudadanía, las comuni-
dades y pueblos, para el uso de la misma.


b. Incentivar a la ciudadanía para que genere
información y la comparta con el Estado.


c. Realizar censos económicos, de población
y vivienda y agropecuarios de manera
oportuna.


d. Difundir de forma íntegra los resultados de
encuestas nacionales de forma didáctica a
través de Internet y otros medios.


e. Ampliar el acceso a la información cientí-
fica y tecnológica, a bibliotecas virtuales y
a redes de información sobre proyectos e
investigaciones.


f. Financiar y elaborar, en coordinación con
los gobiernos autónomos descentralizados, la
cartografía geodésica del territorio nacional.


g. Desarrollar sistemas de información georre-
ferenciada de fácil acceso y conocimiento
para toda la población.


h. Generar y administrar eficientemente el
catastro nacional integrado georreferen-
ciado de hábitat y vivienda, impulsando la
construcción y actualización de catastros
urbanos y rurales a nivel nacional.


i. Generar información precisa sobre oferta,
demanda y calidad de agua como herra-
mienta para la (re)distribución del recur-
so hídrico.


j. Fortalecer las capacidades del Estado para
medir los impactos de la gestión pública
en todos los niveles de gobierno y difundir
los resultados a través de medios propios a
cada contexto cultural y haciendo uso de
idiomas propios.


Política 10.6. Promover procesos sostenidos de formación ciudadana reconociendo 
las múltiples diversidades.


a. Fortalecer y desarrollar procesos de forma-
ción ciudadana en el ejercicio y la exigibi-
lidad de los derechos constitucionales y en
mecanismos de participación, con particu-
lar énfasis a las y los receptores de los pro-
gramas sociales del gobierno.


b. Generar una estrategia nacional de comu-
nicación a través de medios públicos, priva-
dos y comunitarios para la formación en
derechos, con material didáctico y adapta-
do a las diversas realidades.


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







c. Incorporar en la malla curricular del siste-
ma educativo formal y en los sistemas de
capacitación y entrenamiento la formación
en ciudadanía, participación y derechos.


d. Difundir los mecanismos de participación
previstos en la constitución y en la Ley.
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4. Metas


10.2.1. Aumentar al 50% la participación de
mayores de 18 años en organizaciones de
la sociedad civil hasta el 2013.


10.3.1. Alcanzar el 30% de participación de las
mujeres en cargos de elección popular
hasta el 2013.


10.3.2. Alcanzar el 15% de participación de jóvenes
en cargos de elección popular hasta el 2013.


10.3.3. Aumentar el acceso a participación elec-
toral de ecuatorianos y ecuatorianas en el
exterior a 0,7 hasta el 2013.


10.6.1. Alcanzar el promedio de América Latina
en el apoyo a la democracia hasta el 2013.
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1. Fundamento


La Constitución de 2008 establece que el sistema
económico ecuatoriano es social y solidario; sin
embargo, esta no es una caracterización exacta de
la realidad actual, sino un gran objetivo a alcanzar.
Se abre, de este modo, una etapa de transición que
deberá partir de un sistema marcado por la hege-
monía capitalista neoliberal, que profundizó la
concentración de la riqueza, la pérdida de sobera-
nía, la privatización, la mercantilización extrema,
las prácticas especulativas y depredadoras de los
seres humanos, de los pueblos y de la naturaleza,
para llegar a un sistema económico soberano regi-
do por el Buen Vivir, que supere estas injusticias y
desigualdades, e impulse una economía endógena
para el Buen Vivir; es decir, un desarrollo con y
para todas y todos los ecuatorianos, de todas las
regiones, sectores, pueblos y colectividades. 


El camino para este cambio estructural está seña-
lado por las orientaciones constitucionales. Así, la
centralidad asignada al Buen Vivir y a la soberanía
alimentaria y económica lleva a reubicar fines y
medios del sistema económico. El fin es la repro-
ducción de ciclos de vida, en su sentido integral, y
el logro de equilibrios entre producción, trabajo y
ambiente, en condiciones de autodeterminación,


justicia y articulación internacional soberana.
Esto supone cambios en todo el ciclo económico:
la producción, la reproducción, la distribución y el
consumo, y determina el tránsito hacia una nueva
matriz productiva; el paso de un esquema primario
exportador y extractivista a uno que privilegie la
producción diversificada y ecoeficiente, así como
los servicios basados en los conocimientos y la
biodiversidad. En esta perspectiva, el régimen eco-
nómico no tiene primacía en sí mismo; por el con-
trario, se subordina y sirve a la vida de los seres
humanos y de la naturaleza.


La transición se hace viable a partir del reconoci-
miento y potenciación de las bases o raíces que ya
existen en nuestra economía: formas o lógicas
diversas de producción y reproducción, casi siem-
pre comprometidas con el logro del sustento mate-
rial de las personas y las colectividades. Se trata de
formas de arraigo local con sentido de coopera-
ción y reciprocidad; formas de cuidado y conserva-
ción de los saberes y de los recursos naturales, que
han permitido sostener la producción básica y la
vida, en medio de los desmedidos afanes de acu-
mulación y enriquecimiento de las élites naciona-
les y transnacionales. Este cambio empieza por
fortalecer, con un sentido de justicia y equilibrio,
a las unidades y relaciones productivas populares y
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Objetivo 11:
Establecer un sistema económico social, solidario y sostenible
Objetivo 11:
Establecer un sistema económico social, solidario y sostenible
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a los actores económicos que se han desenvuelto
en medio de desigualdades estructurales, acentua-
das en la fase neoliberal.


La diversidad económica, como clave de la transi-
ción, es indisociable de una democratización eco-
nómica que abarca varias dimensiones: el acceso a
recursos en condiciones equitativas; la revaloriza-
ción y el fortalecimiento de actores, territorios, pro-
cesos y relaciones económicas –especialmente de
aquellos que han afrontado sistemáticamente des-
ventajas que determinan su empobrecimiento–; y la
participación directa en la toma de decisiones. 


Un paso sustantivo hacia la democratización eco-
nómica es el reconocimiento de diversas formas
organizativas de la producción, el trabajo y la pro-
piedad. Sobre estas bases, la diversificación produc-
tiva no se limita a los productos. Tiene un sentido
más amplio, con formas y relaciones de producción
que permitirán mayor amplitud y variedad de bie-
nes y servicios, frente a las necesidades internas y a
los intercambios internacionales.


La recuperación de lo público, el fortalecimiento y
la transformación del Estado convergen con la
democratización económica y resultan cruciales
para la soberanía. La acción del Estado –no sólo
como ente regulador de la economía sino como
redistribuidor y protagonista directo de la actividad
económica– es una condición indispensable para la
justicia económica y el tránsito hacia otro modelo.
Se trata de acciones y procesos, tales como la des-
privatización y el control público de infraestrucuras
y de recursos –estratégicos y fundamentales–, como
sustento material de la vida y como fuente de rique-
za social; la planificación de la economía endógena
para el Buen Vivir; la inversión y las compras públi-
cas, orientadas a crear condiciones productivas y a
estimular a sectores y territorios en situación de
desventaja; la ampliación y consolidación de
empresas y servicios públicos; y el impulso de una
integración regional y económica en condiciones
beneficiosas para el país.


Esta nueva matriz productiva prioriza la produc-
ción de alimentos de una canasta básica nutritiva
y apropiada cultural y ecológicamente. Incluye un
desarrollo industrial dinámico, flexible y ecoefi-
ciente, vinculado a las necesidades locales y a las
potencialidades derivadas de los bioconocimientos
y de las innovaciones científicas y tecnológicas.


Tiene relación con la soberanía energética y las
energías limpias; la protección y potenciación de la
biodiversidad y de la diversidad cultural, como base
de actividades alternativas al extractivismo –entre
ellas el ecoturismo y la biomedicina–; y el rescate e
innovación de tecnologías que favorezcan procesos
de producción en los que el trabajo adquiera valor,
maximicen el rendimiento de los recursos y mini-
micen impactos y afectaciones al ambiente. 


La nueva matriz productiva establece directa rela-
ción con las transformaciones en el terreno de las
tecnologías y conocimientos, concebidos como bie-
nes públicos y en perspectiva de diversidad. Se aso-
cia, también, con un sector financiero que articule
el sector público, privado y popular solidario, cuyo
control y orientación, en calidad de servicio públi-
co, es indispensable para encauzar el ahorro nacio-
nal hacia la producción en sus diversas formas.


En materia de intercambios económicos, los desa-
fíos tienen que ver con un comercio internacio-
nal y nacional, dinámico y justo. Se precisa una
política económica que utilice, con flexibilidad,
herramientas y mecanismos, como precios de sus-
tentación y aranceles, y que estimule otras formas
de intercambio.


Como parte del ciclo económico, y en el marco de
una conciencia social y ambiental, se requieren polí-
ticas activas en torno al consumo. Resulta urgente la
generalización de patrones de consumo responsables
para, de ese modo, fortalecer la soberanía alimenta-
ria y la economía endógena para el Buen Vivir. 


En síntesis, las acciones del Estado deben dirigirse a
consolidar un sistema económico social y solidario,
en el cual la planificación nacional y las interven-
ciones estatales permitan la transformación progre-
siva de la matriz productiva, a través de las etapas
planteadas en la Estrategia para el Buen Vivir.


2. Diagnóstico


El crecimiento económico ecuatoriano se basa en un
sistema productivo caracterizado por la extracción
de recursos naturales y el cultivo de bienes agrícolas
destinados a la exportación. Hay un énfasis predomi-
nante en la producción y el crecimiento económico
en detrimento de la distribución del ingreso o los
impactos ambientales de los procesos productivos.
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Petróleo, crecimiento desequilibrado,
concentración y pobreza 
Sustentado sobre una base extractivista y de
exportación de commodities, el crecimiento eco-
nómico de largo plazo se articula desde el dina-
mismo del mercado exterior, particularmente de
los precios del petróleo, y subordina, por esa vía,
la demanda interna, al promover, de manera
simultánea, preferencias de consumo por bienes
importados de todo tipo, en detrimento de la pro-
ducción y empleo nacional. 


Junto a esos fundamentos macro, la trayectoria
del crecimiento económico se organiza dentro
de un entorno caracterizado por la concentra-
ción de activos –medios de producción, créditos,
capital humano y conocimiento e innovación
tecnológica– y el subempleo generalizado del
contingente laboral.


Una forma de medición alterna de la pérdida de
opciones de desarrollo endógeno y de erosión del
mercado interior se centra en la condición estruc-
tural de privación y de pobreza.61


En efecto, aunque en 2008 el porcentaje de pobres
cae a 35,1%, su naturaleza macro no deja de ser
persistente. La distribución de la pobreza no es
homogénea y su lógica distribucional se expresa de
manera heterogénea y asimétrica entre territorios.
De hecho, en el área rural, la pobreza afectó a
59,7% de la población, en contraste con 22,6% en
el área urbana. Existen, también, grandes asime-
trías a nivel regional (Cuadro 7.11.1.). 


La privación y pobreza, por tanto, no sólo vulne-
ran el derecho de las personas a satisfacer sus
necesidades básicas, sino que restringen el tamaño
y dinamismo del mercado interior. 
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Cuadro 7.11.1. Pobreza por ingresos 2008


Fuente: INEC-ENEMDU.


Elaboración: Dirección de Información e Investigación, SENPLADES.


A la vez, la falta de oportunidades, vinculada a las
fuertes asimetrías e inequidades en el acceso a
activos de diferente naturaleza –crédito, capital
humano o tierra–, impide no sólo el uso eficiente
de los recursos productivos, sino que restringe las
posibilidades de elevar los ingresos hasta el nivel
óptimo que permite la economía. 


Por consiguiente, la privación y desigualdad cons-
tituyen tópicos relevantes de justicia social, pero
también representan factores que limitan fuerte-
mente el crecimiento económico de largo plazo,
tanto por la pérdida de la demanda interna como
por el menoscabo de las capacidades y talentos
humanos del segmento social involucrado.62


61 La condición de pobreza es equivalente a crear un sector social de bajo nivel de consumo que afecta la demanda inter-
na, lo que disminuye las posibilidades de generar economías de escala en las que costos y precios se reducen. 


62 Las personas más afectadas por la inequidad son los pobres, quienes, al carecer de competencias o de activos necesarios,
no consiguen ser productivos ni alcanzar la rentabilidad propia a un nivel compatible con la tecnología existente.


7.
 O


B
JE


TI
V


O
S


N
A


C
IO


N
A


LE
S


PA
R


A
EL


B
U


EN
V


IV
IR







La concentración productiva y de mercados,
que emerge en medio de la lógica de crecimien-
to desequilibrado que connota el carácter
extractivista de la economía, profundiza la falta
de oportunidades para emprendimientos alter-


nativos. Este proceso muestra, en los últimos
años, una creciente tendencia de concentra-
ción, que se refleja en el incremento del coefi-
ciente de Gini de concentración productiva
(Cuadro 7.11.2.).
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Cuadro 7.11.2. Concentración industrial*: coeficiente Gini**


(sd) semidefinitivo, (p) provisional, (prev) previsional


* No incluye comunicaciones.


** Incluye: hoteles, bares, restaurantes, comunicaciones, 


alquiler de vivienda, servicios a las empresas y los hogares, 


educación y salud.


Fuente: Banco Central del Ecuador.


Elaboración: SENPLADES.


La configuración económica dominante promueve,
además, patrones de crecimiento sectorial desequi-
librados. Aunque el país, en 2008, obtuvo una
balanza comercial superavitaria de US$ 8.455,4
millones, la balanza no petrolera registró un marca-


do deterioro, debido al significativo incremento
de las importaciones. En efecto, la balanza comer-
cial no petrolera se deterioró en 2008: pasó de
menos US$ 4.336 millones en 2007 a menos US$
7.545,1 en 2008 (Cuadro 7.11.3.).







Cuadro 7.11.3. Balanza comercial (en millones de dólares)


Fuente: Banco Central del Ecuador. 


Elaboración: SENPLADES.
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La balanza de servicios registra un saldo deficitario
de US$ 1.548 millones en 2008. El volumen de las
remesas de migrantes, que representan la segunda
fuente de divisas después del petróleo, sufrió una
marcada disminución al pasar de US$ 3.087,8
millones en 2007 a US$ 2.821,6 en 2008.


En el período 2000-2008, las exportaciones cre-
cieron a una tasa real de 151,4%, y las importacio-
nes, a 165,3%, muy atadas a fallas de mercado que
se originan en la posición extractivista y en la
simultánea apreciación del tipo de cambio real.


Pero no solo el sector externo de la economía
expresa la lógica de crecimiento desequilibrado,


sino también esta lógica se manifiesta en términos
del comportamiento de la inversión nacional.
Efectivamente, mientras la inversión de capital
mantiene la misma participación en el PIB que
hace una década, el dinamismo económico (el cre-
cimiento de la economía) se apoya en el desempe-
ño del consumo final de los hogares, articulado
estrechamente a la expansión de la demanda exter-
na (Cuadro 7.11.4.).


En 2008, se observa un crecimiento del valor
total de las exportaciones que, en todo caso,
parece limitado para financiar la expansión de
las importaciones.


Cuadro 7.11.4. Oferta y utilización finales de bienes y servicios: participación en el PIB,


2005-2008 (en miles de dólares de 2000)


(sd) cifras semidefinitivas, (p) cifras provisionales, (prev) cifras de previsión


Fuente: Banco Central del Ecuador.


Elaboración: SENPLADES.
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En general, el ciclo económico de largo plazo de la
economía nacional recoge el patrón de crecimien-
to desequilibrado, inherente a las economías de
exportación, según el cual la evolución de las
variables macroeconómicas clave difiere entre la
métrica expresada en niveles y las expresadas en
tasas de crecimiento. 


Así, mientras que el PIB total, en 2008, creció a
una tasa de 4,2%, el PIB petrolero lo hizo a una
tasa de 0,3%, y el PIB no petrolero creció a un


ritmo del 4,6%. Ambos muestran un repunte
notable con respecto a las tasas registradas en
2007 (Cuadro 7.11.5.).


Esta estructura macroeconómica y, sobre todo, la
predominante lógica extractivista, no garantizan
un crecimiento económico de calidad en el largo
plazo, dado que las soluciones óptimas descentra-
lizadas conducen casi compulsivamente hacia un
manifiesto subóptimo social. 
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Cuadro 7.11.5. Tasas de variación PIB a precios del año 2000


Fuente: Banco Central del Ecuador.


Elaboración: SENPLADES.


Empleo, subempleo, dolarización y precios
Las distorsiones del patrón de crecimiento eco-
nómico se expresan, asimismo, en términos del
comportamiento del empleo y, sobre todo, del
subempleo, en una lógica que rebasa la conven-
cional dinámica entre los sectores moderno y
tradicional. 


Sectores con alta generación de empleo, como la
agricultura y el comercio, registran, en 2008, tasas
de crecimiento de 3,6% y 4,6%, respectivamente.
El sector financiero creció a una tasa de 5,8%, y la
construcción, a 7%. 


La actual crisis económica mundial genera efec-
tos negativos en el empleo, en ese contexto, a
diciembre de 2008, según el Banco Central del
Ecuador, la tasa de desempleo fue de 5,9%, lige-
ramente superior a la registrada a diciembre de
2007. El desempleo en el área rural afecta a 3%
de la población económicamente activa frente a
7,3% que se registra en el área urbana. Estas
cifras nacionales esconden desigualdades entre


el campo y la ciudad. En efecto, el subempleo es
mucho más severo a nivel rural: afecta al 77%.


En realidad, el desempleo y subempleo están
detrás de la situación de privación, pobreza y bajo
crecimiento que aquejan a la economía y sociedad
ecuatorianas.


Durante 2008, un hecho macroeconómico decisi-
vo se pone de manifiesto: el mecanismo de dolari-
zación no constituye por sí mismo un estabilizador
automático del sistema de precios. Los precios, en
gran medida, siguen expuestos a las fluctuaciones
internacionales de los precios relativos. Los desa-
fíos hacia delante se centran, particularmente, en
los determinantes del tipo de cambio real, que,
como precio relativo clave, resulta fundamental
para la transición hacia un crecimiento económi-
co de calidad a largo plazo. 


Según datos del INEC, la inflación promedio
anual, en 2008, fue de 8,39%, que representa un
incremento significativo frente al valor de 2,28%







registrado en 2007. El costo de la canasta básica
en junio de 2008 fue de US$ 586,84, mientras que
el ingreso familiar mensual fue de US$ 373,34, lo
que determina una restricción porcentual de
26,3%. Esto evidencia la precaria condición de
buena parte de la población ecuatoriana para
satisfacer sus necesidades básicas. 


A pesar de que, en 2006, las cifras fiscales exhibie-
ron un superávit global, en el 2007 y 2008, se
registró un déficit global de US$ 382,2 y US$
780,1 millones, respectivamente. Esto se debió a
la baja registrada en los precios del petróleo.
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3. Políticas y Lineamientos 


Política 11.1. Impulsar una economía endógena para el Buen Vivir, sostenible y 
territorialmente equilibrada, que propenda a la garantía de derechos y a la 
transformación, diversificación y especialización productiva a partir del fomento
a las diversas formas de producción.


a. Fomentar la producción nacional vincula-
da a la satisfacción de necesidades básicas
para fortalecer el consumo doméstico y
dinamizar el mercado interno.


b. Aplicar incentivos para el desarrollo de
actividades generadoras de valor, especial-
mente aquellas de los sectores industrial y
de servicios, con particular énfasis en el
turismo, en el marco de su reconversión a
líneas compatibles con el nuevo patrón
productivo y energético, y considerando la
generación de empleo local, la innovación
tecnológica, la producción limpia y la
diversificación productiva.


c. Fortalecer la producción nacional de soft-
ware, agroalimentaria, del tejido y del calza-
do, bajo parámetros social y ambientalmente
responsables.


d. Diversificar las formas de producción y
prestación de servicios, y sus capacidades de


agregación de valor, para ampliar la oferta
nacional y exportable.


e. Transferir la gestión de bienes y empresas
incautadas por el Estado a las iniciativas pro-
venientes de la de economía popular y soli-
daria, especialmente aquellas promovidas
por las y los trabajadores de dichas empresas.


f. Impulsar las importaciones indispensables
para los objetivos del Buen Vivir, especial-
mente las de insumos para la producción, y
desincentivar las que afecten negativamen-
te a la producción nacional, a la población
y a la naturaleza.


g. Desarrollar una logística eficiente que permi-
ta mejorar la productividad, calidad, diversi-
ficación productiva y distribuir de mejor
manera los ingresos en la cadena de valor.


h. Reconocer la diversidad de actoras y actores
económicos e impulsar su participación efec-
tiva en los espacios de decisión económica.


Política 11.2. Impulsar la actividad de pequeñas y medianas unidades económicas 
asociativas y fomentar la demanda de los bienes y servicios que generan.


a. Ampliar y flexibilizar las compras públicas,
dando prioridad a proveedores asociativos
rurales y urbanos, en particular a mujeres y
personas de grupos de atención prioritaria.


b. Impulsar las pequeñas y medianas unida-
des productivas para el fortalecimiento y
complementariedad territoriales, tanto a


nivel nacional como en esquemas de inte-
gración regional.


c. Apoyar la producción artesanal de calidad
en todas las ramas, fortaleciendo los talle-
res como unidades integrales de trabajo y
capacitación, y recuperando saberes y
prácticas locales.
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d. Fomentar el turismo comunitario y de escala
local, que dinamice y diversifique la produc-
ción y los servicios, y asegure ingresos justos.


e. Crear marcos regulatorios específicos que
reflejen y faciliten el funcionamiento de los
procesos comunitarios, cooperativos y aso-
ciativos en general.


f. Capacitar a las asociaciones de pequeños
productores y productoras sobre las deman-
das internas de bienes y servicios a nivel
local y regional.


g. Difundir las ventajas, aportes y potenciali-
dades de la producción asociada.


h. Crear marcos regulatorios específicos que
reflejen y faciliten el funcionamiento de los
procesos comunitarios, cooperativos y aso-
ciativos en general.


i. Generar y estimular líneas de financia-
miento específicas para el acceso a activos
y medios de producción por parte de las
unidades económicas populares y solidarias,
en especial de las más desfavorecidas, con-
templando mecanismos de prevención y
atención del riesgo productivo.
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Política 11.3. Impulsar las condiciones productivas necesarias para el logro de 
la soberanía alimentaria.


a. Fomentar la pesca artesanal mediante pro-
gramas de asociatividad, apoyo tecnológico
y protección de las reservas pesqueras.


b. Reconvertir, en casos específicos, unidades
dedicadas al monocultivo exportador hacia
la producción de alimentos para el mercado
local, cuando se trate de recuperar vocacio-
nes productivas previas o de mejorar los
ingresos de las y los productores directos. 


c. Incentivar programas de conservación y
recuperación de productos y semillas tradi-
cionales.


d. Fomentar la producción de alimentos sanos y
culturalmente apropiados orientados al con-
sumo interno, mediante un apoyo integral


que potencie las capacidades productivas y la
diversidad de las pequeñas y medianas unida-
des, urbanas y rurales, de las comunidades
campesinas, indígenas, montubias y afro-
ecuatorianas.


e. Impulsar la industria nacional de alimentos,
asegurando la recuperación y la innovación
de productos de calidad, inocuos y de alto
valor nutritivo, el vínculo con la producción
agropecuaria y con el consumo local, y mini-
mizando el uso y el desecho de embalajes.


f. Proteger la producción local de alimentos
básicos a través de precios de sustenta-
ción, subsidios productivos y mecanismos
similares.


Política 11.4. Impulsar el desarrollo soberano de los sectores estratégicos en el marco
de un aprovechamiento ambiental y socialmente responsable de los recursos no renovables.


a. Impulsar el funcionamiento articulado y
eficiente de las empresas y entidades
públicas en la gestión de todos los sectores
estratégicos.


b. Fortalecer y ampliar el sistema estatal de
administración, regulación, control, explo-
ración, extracción y refinación de recur-
sos no renovables y de comercialización
de sus derivados así como expandir su
capacidad conforme a los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, pre-
vención y eficiencia. 


c. Crear una empresa nacional minera que
impulse un modelo de aprovechamiento
social y ambientalmente responsable, en


los marcos definidos en la Constitución,
generando mecanismos para el consenti-
miento informado, la no intervención en
zonas intangibles y los encadenamientos
productivos y fiscales.


d. Iniciar procesos de exploración minera res-
petando los derechos de la naturaleza y los
de las comunidades asentadas en territorios
con potencial minero.


e. Someter los contratos de concesión minera
a la Constitución en cuanto a sectores
estratégicos, desarrollo territorial, responsa-
bilidad social y ambiental, y no afectación
a las condiciones vinculadas con la sobera-
nía alimentaria.







Política 11.5. Fortalecer y ampliar la cobertura de infraestructura básica y de servicios
públicos para extender las capacidades y oportunidades económicas.
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a. Fortalecer la capacidad de provisión de servi-
cios públicos de agua potable, riego, sanea-
miento, energía eléctrica, tele  co mu ni-
caciones y vialidad para la producción, bus-
cando mecanismos de co-financiamiento
cuando sea necesario.


b. Desarrollar una red pública de infraestruc-
tura y servicios de cuidado humano, que
facilite las condiciones tanto del trabajo
productivo como del trabajo reproductivo.


c. Mantener y expandir el sistema nacional de
transporte y movilidad multimodal, que


favorezca el comercio interno y externo, y
la integración nacional y regional.


d. Ampliar los servicios sanitarios, fitosa-
nitarios y otros similares vinculados a la
producción.


e. Mejorar y ampliar la cobertura del siste-
ma eléctrico, promoviendo el aprove-
chamiento sustentable de los recursos
renovables.


f. Dotar de infraestructura y equipamiento
que facilite las actividades autónomas de
producción, comercio y servicios.


Política 11.6. Diversificar los mecanismos para los intercambios económicos, 
promover esquemas justos de precios y calidad para minimizar las distorsiones
de la intermediación, y privilegiar la complementariedad y la solidaridad.


a. Impulsar las redes de comercialización
directa y a las iniciativas de compras
solidarias.


b. Fijar precios y tarifas equitativas para los
servicios básicos, y controlar y regular pre-
cios de mercado en general.


c. Desarrollar un programa nacional público
de comercialización de productos agrícolas
y de primera necesidad.


d. Identificar e impulsar la adopción de
medios e instrumentos alternativos de
moneda social, de arte ancestral popular
o similares para los intercambios locales,
propiciando el pensamiento diferencia-
do en capacitación y determinación de
precios.


Política 11.7. Promover condiciones adecuadas para el comercio interno e 
internacional, considerando especialmente sus interrelaciones con la producción 
y con las condiciones de vida.


a. Manejar eficiente y transparentemente los
servicios aduaneros para facilitar el comer-
cio de exportación y de importación.


b. Aplicar aranceles selectivos, subsidios y
otras medidas para regular el comercio en
función de los intereses nacionales.


Política 11.8. Identificar, controlar y sancionar las prácticas de competencia desleales, 
y toda violación a los derechos económicos y a los bienes públicos y colectivos para
fomentar la igualdad de condiciones y oportunidades en los mercados.


a. Formular y aplicar un marco normativo que
regule monopolios, oligopolios, monopso-
nios y oligopsonios.


b. Impulsar el acceso público a información
de precios y producción. 


c. Ampliar la protección nacional a productos
de la economía popular y de la economía
social y solidaria, frente al dumping social
del comercio internacional y el proteccio-
nismo de los estados centrales.
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d. Definir normas y estándares de productos y
servicios que garanticen los derechos de las


y los consumidores y promuevan la produc-
ción nacional.
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Política 11.9. Promover el acceso a conocimientos y tecnologías y a su generación
endógena como bienes públicos.


a. Redefinir y fortalecer el marco jurídico y la
institucionalidad de la propiedad intelec-
tual y establecer criterios de bienes públicos
y colectivos en el marco de las orientacio-
nes constitucionales.


b. Impulsar la creación de redes nacionales de
ciencia, tecnología, innovación y saberes
ancestrales, que articule centros de investi-
gación universitarios públicos y privados,
entidades particulares y comunitarias y
unidades productivas, y que recuperen,
integren y generen conocimientos y tecno-


logías con una perspectiva de fortaleci-
miento de la diversidad.


c. Aplicar y ampliar mecanismos de integra-
ción y cooperación internacional para la
transferencia y la generación de tecnologías,
en particular aquellas vinculadas con el
cambio en el patrón de acumulación.


d. Proteger los conocimientos ancestrales y
generar mecanismos para la prevención y
sanción de la biopiratería.


e. Promover la sostenibilidad ecosistémica de la
economía a través la implementación de tec-
nologías y prácticas de producción limpia. 


Política 11.10. Promover cambios en los patrones de consumo, a fin de reducir su 
componente importado y suntuario, generalizar hábitos saludables y prácticas 
solidarias, social y ambientalmente responsables.


a. Promover y generar incentivos al consumo
responsable.


b. Diseñar y difundir campañas educativas
para la promoción del consumo de bienes y
servicios producidos a nivel local y nacio-
nal, que no sean suntuarios, que no afecten
a la naturaleza ni a la salud. 


c. Crear incentivos para las actividades


comercializadoras que privilegien la pro-
ducción nacional de calidad.


d. Impulsar hábitos de consumo responsables en
el uso y aprovechamiento de energía y agua.


e. Generar normas e incentivos para minimi-
zar el desperdicio de materiales en el empa-
que y comercialización de los productos, y
para promover el reciclaje.


Política 11.11. Promover la sostenibilidad ecosistémica de la economía a través la
implementación de tecnologías y prácticas de producción limpia. 


a. Impulsar iniciativas de producción sosteni-
ble de bienes y servicios, que consideren la
capacidad de regeneración de la naturaleza
para el mantenimiento de la integridad y la
resiliencia de los ecosistemas.


b. Proteger de la contaminación las fuentes y
cursos de agua, el aire y el suelo, eliminar y
mitigar las consecuencias ambientales noci-
vas generadas por actividades extractivas,
productivas y otras.


c. Generar incentivos a la adopción de tecno-
logías limpias.


d. Ampliar el sistema de cuentas nacionales
para registrar la pérdida y degradación de
los recursos naturales y el aporte de los ser-
vicios ambientales.


e. Establecer normas de aplicación obligatoria
respecto al tratamiento adecuado de resi-
duos sólidos, líquidos y gaseosos, prove-
nientes de actividades productivas


f. Introducir mejoras en todos los procesos
industriales y productivos del sector de la
construcción con criterios de optimización
energética.







g. Generar incentivos a las líneas de expor-
tación ambientalmente responsables, que
generen empleo y valor agregado, y de
modo particular las provenientes de la
pequeña y mediana producción asociativa
y del sector artesanal.


h. Generar incentivos tributarios a las inno-
vaciones productivas favorables al ecosis-
tema.


i. Fortalecer mecanismos para monitorear los
recursos pesqueros, regular las capturas y
definir las zonas de actividad pesquera.
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Política 11.12. Propender hacia la sostenibilidad macroeconómica fortaleciendo al sector
público en sus funciones económicas de planificación, (re)distribución, regulación y control. 


a. Impulsar una adecuada distribución y
(re)distribución del ingreso y de la riqueza
nacional.


b. Asignar recursos presupuestarios a los sectores
de la salud, la educación, la educación supe-
rior y la investigación, ciencia, tecnología e
innovación, de acuerdo a la Constitución.


c. Incentivar la productividad sistémica, pro-
curando crear condiciones de producción
favorables a la economía endógena para el
Buen Vivir.


d. Fortalecer el sector público como uno de
los actores de la economía, y consolidar sus
capacidades de respuesta frente a situacio-
nes de crisis y vulnerabilidad.


e. Fomentar la inversión pública para potenciar
las capacidades y oportunidades, así como
para la economía endógena para el Buen


Vivir en el corto, mediano y largo plazo.
f. Impulsar acciones intersectoriales que


aporten al mantenimiento de la estabilidad
económica, entendida como el máximo
nivel de producción y empleo sostenibles
en el tiempo.


g. Implementar una política tributaria y aran-
celaria orientada a proteger y promover la
producción nacional, la (re)distribución de
la riqueza, los ingresos y la responsabilidad
ambiental. 


h. Fortalecer los mecanismos para un manejo
equilibrado y transparente de las finanzas
públicas.


i. Impulsar políticas de alivio presupuestario de
la deuda externa, en aplicación de los resul-
tados de las auditorias integrales, especial-
mente en lo relativo a deudas ilegítimas.


Política 11.13. Promover el ahorro y la inversión nacionales, consolidando el sistema
financiero como servicio de orden público, con un adecuado funcionamiento y 
complementariedad entre sector público, privado y popular solidario.


a. Fortalecer la arquitectura financiera del
sector público para constituir un sólido
subsector de fomento de la inversión
social y productiva, que atienda principal-
mente a las pequeñas y medianas unidades
económicas, y que sea capaz de proteger a
la economía de los impactos financieros
externos.


b. Generar las normas y entidades de control
específicas y diferenciadas que preserven la
seguridad, estabilidad, transparencia y soli-
dez de los sectores que componen el sistema
financiero nacional.


c. Crear una arquitectura financiera especí-
fica y mecanismos de tratamiento prefe-
rencial para el sector financiero popular y
solidario, a fin de asegurar condiciones


justas para su funcionamiento y un rol
protagónico en el desarrollo de la econo-
mía popular y solidaria.


d. Establecer procedimientos para la califi-
cación previa de la inversión extranjera
directa en el marco de los lineamientos
planteados en los objetivos nacionales
para el Buen Vivir.


e. Consolidar mecanismos alternativos de
capitalización de las pequeñas y medianas
unidades productivas.


f. Promover la canalización de las remesas
hacia la inversión productiva, especial-
mente a través del sector financiero
popular y solidario, y con orientación a
las localidades de origen de las y los tra-
bajadores que las envían.
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g. Asegurar que las entidades y grupos finan-
cieros no mantengan participaciones per-
manentes en empresas ajenas a la actividad
financiera, especialmente en los medios de
comunicación social.


h. Impulsar la creación de instancias de defen-
soría de clientes en las entidades del siste-
ma financiero.
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4. Metas 


11.1.1. Reducir a 0,72 la concentración de las
exportaciones por producto hasta el 2013.


11.1.2. Obtener un crecimiento de 5% anual del
PIB Industrial no petrolero hasta el 2013.


11.2.1. Incrementar al 45% la participación de
las MIPYMES en los montos de compras
públicas hasta el 2013.


11.2.2. Desconcentrar el mercado de comerciali-
zación de alimentos hasta el 2013.


11.3.1. Aumentar a 98% la participación de la
producción nacional de alimentos respec-
to a la oferta total hasta el 2013.


11.4.1. Incrementar la producción petrolera
(estatal y privada) a 500,5 miles de barri-
les por día hasta el 2013.


11.4.2. Alcanzar una producción de derivados de
hidrocarburos de 71 miles de barriles
hasta 2013, y 176 miles de barriles más
hasta el 2014.


11.4.3. Incrementar en un 79% la producción
minera metálica (oro) en condiciones
de sustentabilidad de pequeña minería
hasta el 2013.


11.4.4. Sustituir en 8 puntos porcentuales la par-
ticipación de las importaciones de mine-
ría no metálica.


11.5.1. Disminuir a 5 días el tiempo de desadua-
nización hasta el 2013.


11.5.2. Disminuir en un 10% el tiempo prome-
dio de desplazamiento entre ciudades
hasta el 2013.


11.5.3. Alcanzar el 3,34 en el índice de desarrollo
de las tecnologías de información y comu-
nicación, hasta el 2013.


11.5.4. Incrementar a 8,4% la tasa de carga movi-
lizada hasta el 2013.


11.5.5. Incrementar en 6,5% el transporte aéreo
de pasajeros hasta el 2013.


11.6.1. Reducir en 0,06 puntos la concentración
de las exportaciones por exportador
hasta el 2013.


11.11.1. Alcanzar el 15,1% de participación del
turismo en las exportaciones de bienes y 
servicios no petroleros hasta el 2013.


11.12.1. Reducir a la mitad el porcentaje de
comercio de importaciones no registrado
hasta el 2013.


11.12.2. Reducir a 1% el porcentaje de comercio
de exportaciones no registrado hasta el
2013.


11.12.3. Incrementar al 8,1% la participación de la
inversión con respecto al PIB nominal
hasta el 2013.


11.13.1. Llegar al 3% de la inversión extranjera
directa respecto al PIB hasta el 2013.


11.13.2. Triplicar el porcentaje de hogares que des-
tinaron remesas a actividades productivas
hasta el 2013.


11.13.3. Aumentar en 69% el volumen de opera-
ciones de la Banca Pública hasta el 2013.


11.13.4. Aumentar en 110% el volumen de mon-
tos de la Banca Pública hasta el 2013.
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1. Fundamento


El neoliberalismo, con su programa de debilita-
miento del Estado condujo a que este pase a ser la
expresión de los intereses de los grupos económi-
cos, que organizaron las instituciones públicas en
función de extraer recursos a la población para
transferirlos a las élites privadas, dando lugar a los
llamados «Estados predatorios». 


La implementación de la nueva Estrategia para el
Buen Vivir requiere de un profundo proceso de
transformación del Estado. Recuperar la soberanía
nacional y lo público, entendido como lo que es
de todos y todas, supone un proceso radical de
democratización; una de cuyas aristas es precisa-
mente la democratización del propio Estado,
como un proceso de múltiples dimensiones.


La primera dimensión de la democratización del
Estado implica la recuperación y fortalecimiento
de sus capacidades de planificación, regulación,
control y (re)distribución, que desprivaticen al
Estado y hagan posible que este represente efecti-
vamente el interés público. La reforma institucio-
nal persigue construir un Estado inteligente,
dinámico y estratégico, e implica romper con el
referente minimalista de su acción. El fortaleci-


miento del Estado requiere la consolidación de un
servicio civil eficiente, meritocrático y orientado
por resultados.


La construcción del Estado Plurinacional e
Intercultural constituye la segunda dimensión
del proceso de democratización. El reconoci-
miento del carácter plurinacional e intercultu-
ral del Estado supone un profundo proceso de
reforma institucional que permita viabilizar las
políticas interculturales y de fortalecimiento de
las nacionalidades y pueblos del Ecuador para el
pleno ejercicio de sus derechos colectivos reco-
nocidos constitucionalmente. Para ello, el reco-
nocimiento de los territorios ancestrales de las
Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, y de sus
formas propias de gobierno, en el marco del pro-
ceso de constitución de las Circunscripciones
Territoriales Indígenas, Afroecuatorianas y de
los Pueblos Montubios, constituye un imperati-
vo, ligado a la tercera dimensión del proceso de
democratización del Estado: la construcción de
un Estado policéntrico, desconcentrado y des-
centralizado.


Un Estado radicalmente democrático es necesa-
riamente un Estado cercano a la ciudadanía, que
se reconoce en su diversidad territorial y cultural.
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Objetivo 12: 
  Construir un Estado democrático para el Buen Vivir
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De ahí la necesidad de impulsar un profundo pro-
ceso de desconcentración del Ejecutivo en los
territorios, y de descentralización hacia los gobier-
nos autónomos descentralizados, como lo estable-
ce la Constitución de la República. Construir una
gestión pública eficiente vinculada a la gente
supone un trabajo articulado entre los distintos
niveles de gobierno, en el que se establezca clara-
mente quién hace qué en el territorio, de modo
que la acción pública se complemente y permita
alcanzar colectivamente el Buen Vivir. Para ello,
se debe impulsar una organización territorial
equitativa que favorezca la solidaridad y las auto-
nomías responsables, y el fortalecimiento de la
planificación y su articulación entre los distintos
niveles de Gobierno.


Este proceso tiene como sujeto, centro y fin de la
acción pública al ser humano. De ahí que la cuarta
dimensión del proceso de democratización del
Estado es el impulso a la participación social y ciu-
dadana en todos los niveles de Gobierno.


El Estado es un actor clave del cambio, como un
garante del funcionamiento adecuado del mer-
cado y de la corrección de sus tendencias auto-
centradas y monopólicas, y como un actor
privilegiado para la distribución y provisión
universal de un conjunto de bienes y servicios
públicos destinados a asegurar el cumplimiento
de los derechos fundamentales de las personas.
La propuesta de reforma institucional del
Estado busca que la recuperación de la capaci-
dad estatal se produzca bajo esquemas de ges-
tión eficientes, transparentes, descentralizados,
desconcentrados y participativos, a fin de con-
seguir mayor coherencia funcional y legitimidad
democrática en sus intervenciones, con miras a
cumplir las metas que la población ecuatoriana
se plantea para su Buen Vivir.


2. Diagnóstico 


La agenda neoliberal planteada por el Consenso
de Washington, a mediados de los ochenta, tuvo
como objetivos principales la apertura comer-
cial, la privatización de las empresas y servicios
públicos, la desregulación, la flexibilización
laboral, la apertura de la cuenta de capitales y la
reducción del papel y la presencia del Estado.
Estas medidas de ajuste estructural generaron un


proceso de reprimarización de las economías, de
especulación financiera, y de desinversión pro-
ductiva; pero, sobre todo, fueron responsables de
la crisis económica y social que vivió América
Latina a partir de la segunda mitad de la década
de los noventa, la cual marcó la pauta del debi-
litamiento del Estado.


Ante esta problemática, surge la necesidad de for-
mular un horizonte político orientado hacia la dis-
minución de las desigualdades sociales. Esto será
posible a través de la recuperación del Estado
como ente de regulación, caracterizado por una
estructura dinámica y capaz de responder a las
necesidades particulares de la población, a lo largo
y ancho del territorio nacional. 


Caos institucional e hipertrofia de 
la estructura orgánica del Estado 
Durante el período de ajuste estructural, la prima-
cía del mercado redujo el papel planificador del
Estado, y dio lugar a la proliferación caótica de
entidades públicas sin una clara diferenciación
funcional y sin mecanismos de coordinación efec-
tiva. Se estableció una estructura fragmentada y
dispersa, donde la ausencia de papeles claros
marcó la tónica. Lejos de una reducción en el
número de entidades estatales, como profesaba la
ortodoxia neoliberal, hubo un crecimiento signifi-
cativo de entidades que duplicaban y superponían
funciones. Así se establecieron regímenes excep-
cionales y autárquicos funcionales a intereses pri-
vados y corporativos. Al revisar la estructura de la
Función Ejecutiva, que se configuró en las dos
últimas décadas, se encuentra evidencia de ello.


Las deficientes capacidades de coordinación inci-
dieron en la arbitraria creación y proliferación
coyuntural de, al menos, 18 tipos de entidades
públicas, frecuentemente autónomas y con baja o
ninguna coordinación con los ministerios y la
Presidencia. Esto permitió un amplio margen de
discrecionalidad, mediante un uso instrumental de
la autonomía. Esta estructura debilitó el rol rector
de política pública de los Ministerios Sectoriales,
aunando al debilitamiento de la Función Ejecutiva.
Así, se llegó a tener 119 consejos, comisiones, fon-
dos, institutos y otros, además de 16 organismos de
desarrollo regional y 38 entidades autónomas.


Para recuperar el Estado, se ha emprendido un
proceso de organización sobre la base de una
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matriz de diferenciación funcional, en la que se
establecen los papeles de cada organismo en
relación con sus facultades. A partir de esta
matriz, se realizó un levantamiento exhaustivo
de información referente al conjunto de enti-


dades autónomas o adscritas a la Presidencia y
a los Ministerios Sectoriales y se creó un marco
organizativo para la Función Ejecutiva, el cual
se encuentra operando sobre la base del
siguiente esquema:
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Figura 7.12.1. Reforma Democrática del Estado


Fuente: Rediseño de la Función Ejecutiva.


Elaboración: SENPLADES.


Una vez replanteada la estructura del Ejecutivo y
clarificados los papeles de las diferentes entidades en
este esquema de gestión, se inició un segundo proce-
so de reformas al interior de los ministerios y secreta-
rías nacionales. Para ello, se homologó la estructura
funcional básica de todas las carteras de Estado. Los
procesos habilitantes contarán con tres coordinacio-
nes: una general de planificación, una general jurídi-
ca y una administrativo financiera. Con este proceso,
se busca superar la lógica discrecional de respuestas
arbitrarias y coyunturales al surgimiento de nuevas
problemáticas públicas y a la presión corporativa de
ciertos grupos, y así como fortalecer el rol rector de
las carteras de Estado. Se pretende generar una refor-
ma que obligue, a las diversas entidades del
Ejecutivo, a ver más allá de sus agendas propias para
que converjan en torno a objetivos nacionales, que
conlleven la eficiente prestación de servicios.


Carácter Plurinacional e Intercultural 
del Estado ecuatoriano
Con la aprobación de la Constitución de la
República del Ecuador en el año 2008, el proceso
de transformación del Estado conlleva una nueva
dimensión: la construcción efectiva del carácter
plurinacional del Estado, lo que supone un profun-
do replanteamiento de las propias estructuras de
todos los organismos que lo conforman, de modo
que la política pública pueda reflejar coherente-
mente la plurinacionalidad, no solamente desde la
perspectiva del reconocimiento de la diversidad
cultural, sino además enfrentando el desafío de
descolonizar al Estado y la política pública.


Para ello, es fundamental el reconocimiento de los
territorios de las nacionalidades y pueblos ances-
trales, como espacios de vida, que permiten la
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reproducción de sus habitantes y de sus culturas.
Si bien en la Constitución de 1998, ya se recono-
cía el carácter pluricultural del Estado ecuatoriano
y se permitía la creación de circunscripciones
territoriales indígenas, durante los 10 años de
vigencia de aquella Constitución no se creó nin-
guna circunscripción territorial debido, entre
otras causas, a la falta de una legislación secunda-
ria que establezca el procedimiento para hacerlo.
No obstante, esto no ha significado que los
pueblos indígenas, afroecuatorianos y montu-
bios hayan dejado de mantener sus culturas y sus
formas propias de organización.


En cambio, la Constitución de 2008 establece un
procedimiento claro para la creación de circuns-
cripciones territoriales, lo que permitirá la cons-
trucción de un Estado efectivamente plurinacional
y que conlleva el gran desafío de lograr adecuados
mecanismos de coordinación y articulación entre
los distintos gobiernos territoriales para alcanzar la
unidad en la diversidad. Para ello, es necesaria la
generación de políticas interculturales de recono-


cimiento, que posibiliten un diálogo efectivo y el
despliegue de un Estado que reconozca la diversi-
dad y rompa los sesgos coloniales que aún marcan
la vida de la sociedad ecuatoriana.


Fracaso del modelo de gestión estatal 
y del proceso de descentralización: 
discrecionalidad y falta de voluntad política
Con la Constitución de 1998, Ecuador pasó a ser
un Estado descentralizado. Entonces se estable-
ció la obligación del Estado a actuar a través de
formas de organización y administración descen-
tralizadas y desconcentradas. No obstante, esta
intención no se plasmó en resultados concretos,
debido, fundamentalmente, a que la misma norma
constitucional estableció un modelo de descentra-
lización «optativo» para los gobiernos seccionales
y «obligatorio» para el Gobierno Central, lo que
frenó el proceso de descentralización.


El reporte general del año 2007, relacionado con
el avance del proceso de descentralización, se ilus-
tra a continuación: 
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Gráfico 7.12.1. Estado del proceso de descentralización 


Fuente: SENPLADES-PAD.


Elaboración: SENPLADES-PAD.







En ninguno de los casos reportados, se generó un
proceso de transferencia de recursos, pese a que el
mandato constitucional así lo exigía. Los pocos
avances se debieron, en parte, a la «dependencia
fiscal» de los gobiernos autónomos descentraliza-
dos respecto de las transferencias del Gobierno
Central. Desafortunadamente, persiste aún cierta
debilidad institucional, financiera y técnica para
que los gobiernos autónomos descentralizados
puedan ejercer sus competencias.63


Por otro lado, ha faltado un proceso sincroni-
zado de desconcentración desde el nivel cen-


tral, que permita la distribución ordenada y
complementaria de competencias. La descon-
centración ha sido fuertemente discrecional.
No ha permitido desarrollar parámetros míni-
mos, lo que ha dado lugar a la creación de
estructuras ministeriales desconcentradas disí-
miles, y con nexos institucionales difusos. Por
esto, se promueve una distribución territorial
de la acción pública, a través de zonas de pla-
nificación del Ejecutivo. La finalidad es acer-
car el Ejecutivo a la población en los territorios,
y fortalecer el sistema nacional de competen-
cias (Mapa 7.12.1.).
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Mapa 7.12.1: Zonas de Planificación


Fuente: Decreto Ejecutivo 878.


Elaboración: SENPLADES.


63 En materia de distribución de recursos, con la finalidad de acortar las brechas horizontales y verticales de distribución
de recursos financieros entre niveles de Gobierno, la Constitución de 2008 establece un mecanismo de asignación de
recursos basado en criterios objetivos de población, necesidades básicas insatisfechas, mejoramiento en la calidad de
vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento de las metas de los planes de desarrollo nacional y local (Art. 272).
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Concomitante con la propuesta constitucional de
creación de un sistema nacional de competencias
–regido por un organismo técnico y aplicado pro-
gresiva y obligatoriamente (arts. 239, 269)– y con
la definición de competencias exclusivas de cada
nivel de gobierno autónomo descentralizado (arts.
261-264), el Ejecutivo ha iniciado los procesos de
rediseño institucional, desconcentración y des-
centralización. Para ello, estableció 7 zonas de pla-
nificación para la organización de las instituciones
de la Función Ejecutiva en los territorios, con el
fin de acercar el Estado a la ciudadanía.


Bajo este amplio marco de acciones, se ha llevado
a cabo un intenso trabajo interministerial para la
elaboración de las matrices de competencias
ministeriales, en coherencia con el proceso de
rediseño institucional del Ejecutivo. La matriz de
competencias permite formular los papeles de las
instituciones, a partir de la identificación de sus
competencias, facultades, atribuciones, productos
y servicios, y la gestión de estos aspectos desde los
niveles central, regional, provincial y cantonal,
tanto desconcentrados como descentralizados.


Asimismo, se formularon modelos de gestión
ministerial para identificar papeles, nexos de rela-
cionamiento interinstitucional, relacionamiento
institucional interno, nuevas estructuras orgánicas
y sus niveles de desconcentración y planes de
implementación, y un pilotaje para el proceso de
desconcentración. Todo esto se hizo en función de
un marco de racionalización y homologación de
las estructuras orgánicas. 


Con la finalidad de dar operatividad a la propues-
ta de rediseño institucional y a fin de tener un
proceso ordenado de descentralización y descon-
centración se plantearon cuatro tipos de estructu-
ras ministeriales. El primer tipo de estructuras


ministeriales, ejercen las competencias exclusivas
del Gobierno Central, establecidas en la
Constitución de la República: defensa nacional,
relaciones internacionales, registro de personas,
política económica, tributaria, aduanera, fiscal y
monetaria, y comercio exterior. Las carteras de
Estado que tienen estas competencias velan por
los intereses nacionales y, por lo tanto, no pueden
desconcentrarse ni descentralizarse, y sus compe-
tencias se ejecutan desde el nivel nacional por lo
que son de carácter privativo.64


El segundo tipo de estructuras ministeriales, de
alta desconcentración y baja descentralización,
busca el fortalecimiento de unidades ministeriales
en el territorio, para garantizar el ejercicio de los
derechos ciudadanos, sin que esto implique un
proceso nulo de descentralización.65


La gran mayoría de carteras de Estado entran en el
tercer tipo de estructuras, que corresponde a aque-
llas de alta descentralización y baja desconcentra-
ción, dado el impulso que el Gobierno Nacional
da al proceso de descentralización. Estos ministe-
rios transfieren competencias hacia los gobiernos
autónomos descentralizados, e incluso hacia orga-
nizaciones de la sociedad civil para la prestación
de productos y servicios en el territorio, mante-
niendo su rol de rectores de la política pública.


El cuarto tipo de estructuras ministeriales
corresponde a los Sectores Estratégicos, en que
la rectoría nacional, la regulación de las activi-
dades públicas y privadas, y la promoción de
una gestión eficaz y eficiente de las empresas
públicas se ejercen desde el nivel central; sin
que esto implique la prohibición para desarro-
llar diferentes e innovadoras modalidades de
gestión pública local y diversos tipos de alianzas
público-privadas. 
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64 La existencia de competencias privativas no excluye la necesidad de unidades desconcentradas para la prestación de ser-
vicios organizadas en función de las 7 zonas de planificación diseñadas por el Gobierno Nacional. 


65 Un ejemplo de este tipo es el Ministerio de Educación, en el que la prestación de los servicios desciende hasta los
distritos y circuitos administrativos, los que permiten asegurar un servicio educativo vinculado a las necesidades de
la localidad.







Figura 7.12.2. Rediseño de la Función Ejecutiva: de las carteras de Estado y su modelo 


de gestión y de la organización territorial


Estructuras por tipos


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES- Subsecretaría de Reforma Democrática del Estado.
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Al momento, se han trabajado las matrices de
competencias, nuevos modelos de gestión y
estructuras orgánicas de todos los ministerios y
secretarías nacionales, que suman en total 25 car-
teras de Estado.


La Constitución de 2008 establece un modelo de
descentralización regulado a través de la propia
norma constitucional, la ley y el Sistema
Nacional de Competencias, superando el mode-
lo de descentralización «a la carta» de la
Constitución de 1998, que fue un fracaso. De
esta manera, se posibilita un proceso de descen-
tralización ordenado y progresivo, que asegura la
transferencia de recursos y una adecuada coordi-
nación entre niveles de Gobierno.


De la ausencia de planificación y 
pérdida de sentido del desarrollo 
nacional a la consolidación del 
Sistema Nacional Descentralizado
de Planificación Participativa
Durante los dos años de gestión del Gobierno
Nacional, se ha impulsado el fortalecimiento de la
planificación nacional. Este constituye uno de los
puntos relevantes de las disposiciones contenidas
en la Constitución de la República, que propone un
nuevo régimen de desarrollo, en que los procesos de
planificación, sus instrumentos e instituciones jue-
gan un papel importante en su consolidación.


El desafío actual consiste en desarrollar normati-
va legal, instrumentos y metodologías, así como
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fortalecer la institucionalidad del Sistema
Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa, con el objeto de aumentar la cultu-
ra de planificación democrática en el sector públi-
co, y de promover la formulación de políticas
públicas con enfoque de derechos, la planificación
de la inversión pública, la articulación del presu-
puesto y la coordinación entre los niveles de los
gobiernos autónomos descentralizados.


Ineficiente manejo del recurso 
humano del sector público
El ineficiente manejo del recurso humano del
sector público, por parte del Estado, se configura,
ineludiblemente, como el principal obstáculo para
adoptar un nuevo régimen de desarrollo o un
nuevo modelo de Estado. De allí, la importancia
de analizar las principales distorsiones que aquejan
al sector público en materia de manejo de recursos
humanos y remuneraciones. 


La falta de profesionalización del servicio público
atañe a problemas estructurales, que demandan
estrategias de mediano y largo plazo para superarlos.
Las principales dificultades derivadas de esta falta
de profesionalización son la deficiente formación
de las y los servidores en materia de administración
o gestión pública; la inexistencia de escuelas de
Gobierno capaces de formar perfiles para la alta
dirección estatal; la nula articulación de procesos
de capacitación continua al Plan Nacional de
Desarrollo; la poca efectividad del modelo de ges-
tión por resultados y, finalmente, una incipiente
incorporación y uso de herramientas de gobierno
electrónico en la administración pública.


La ausencia de una verdadera carrera administra-
tiva produce en los servidores públicos una falta
de incentivo para permanecer en la carrera, lo
que se evidencia en: a) la poca efectividad de los
concursos de méritos y oposición para ingresar al
sector público y de la evaluación de resultados;
b) escalas remunerativas diferenciadas dentro del
propio sector público, lo que contraviene al prin-
cipio de a igual trabajo igual remuneración y
rompe con la correspondencia que debe existir
entre estructura administrativa, responsabilida-
des y remuneración. Asimismo, se evidencia la
imposibilidad de las y los servidores públicos para
acceder a puestos de alta dirección pública, el
abuso en el empleo de formas de contratación
precarias para realizar labores regulares dentro de


las instituciones que conforman el sector público
(contratos ocasionales y de servicios profesiona-
les) y el empleo de prácticas «clientelares» en el
servicio público.


Finalmente, la dispersión normativa en materia
de recursos humanos y remuneraciones dentro
del sector público y la falta de información son
aspectos estructurales que agravan la situación.
Por un lado, la existencia de regímenes jurídicos
paralelos, en cuanto al manejo de recursos huma-
nos del sector público, genera situaciones de
desigualdad y un régimen de privilegios que no
contribuye a la construcción de un servicio
público democrático y eficiente.


Por otro lado, la ausencia de información oficial
sobre el servicio público en Ecuador imposibilita
la elaboración de políticas públicas que eleven, de
manera efectiva, los niveles de eficiencia y calidad
en la administración pública.


Al respecto, se han iniciado acciones orientadas a
la superación de la problemática estructural de la
gestión pública. Entre ellas:


• Establecimiento de un nuevo marco norma-
tivo que regule el servicio público en gene-
ral y que supere los problemas inherentes al
manejo de los recursos humanos y remune-
raciones en el sector público.


• Creación del Sistema Nacional de
Información de Servicio Público.


• Elaboración de un sistema de evaluación a
las y los servidores públicos ecuatorianos.


• Reestructuración del Instituto de Altos
Estudios Nacionales (IAEN), con la visión
de elevar los niveles de formación de las y
los servidores públicos en todos los niveles
de Gobierno.


• Incorporación de la gestión por resultados
en el servicio público. 


• Creación de la Red Ecuatoriana de
Formación y Capacitación de Servidores
Públicos.


Politización e ineficiencia de 
las empresas públicas 
En general, los sectores estratégicos, como las tele-
comunicaciones, electricidad e hidrocarburos, y
las respectivas entidades de administración, ini-
ciaron este último período con saldo en contra,
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debido, precisamente, a la agenda neoliberal que
planteaba, como puntal de la modernización del
Estado, la privatización. Esta agenda, a pesar de
quedar inconclusa, marcó la pauta de la decaden-
cia de los servicios públicos. Ante esta problemá-
tica, el actual Gobierno ha iniciado acciones
estructurales y ha asumido actividades específicas
para la superación de los vicios institucionales
generados en estos sectores.


En primer lugar, se ha propuesto instaurar normati-
vas que fomenten la creación, desarrollo y sosteni-
miento de empresas públicas, y que estén abiertas al
desarrollo y asociación con otros emprendimientos
públicos y privados, nacionales o extranjeros. La
reciente aprobación de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, contribuirá en este sentido,
brindando además seguridad jurídica al sector.


Asimismo, en el último período, el sector de las
telecomunicaciones se ha fortalecido gracias a
decisiones prioritarias, como la creación del
Ministerio de Telecomunicaciones y de la
Corporación Nacional de Telecomunicaciones.
Esta acción estratégica busca el desarrollo descon-
centrado y equilibrado de los servicios de teleco-
municaciones, aprovechar las fortalezas técnicas y
administrativas de Andinatel y de Pacifictel para
incrementar la gama de sus servicios, renovar la
tecnología con la que cuentan actualmente e
incrementar considerablemente la inversión reali-
zada en el sector.66


Por otro lado, en el sector eléctrico, se creó la
Corporación Nacional de Electricidad (CNEL),
que asumió los plenos derechos y obligaciones
para operar en el sector eléctrico nacional como
empresa distribuidora de electricidad.67 Esta
estructura permitirá aprovechar al máximo la dis-


ponibilidad de insumos entre regionales, equiparar
las potencialidades y homogeneizar las condicio-
nes de eficiencia de las empresas de distribución.
El beneficio para la ciudadanía es significativo, ya
que la gestión empresarial estará enfocada a mejo-
rar los niveles de cobertura, desempeño comercial,
despliegue técnico y de servicios, así como a dis-
minuir el porcentaje de pérdidas de energía que
tanto le cuestan al país. Bajo estos mismos pará-
metros, se creó la Corporación Eléctrica del
Ecuador (CELEC), la cual absorbió a la empresa
única de transmisión y a cinco empresas públicas
de generación.68


Se generó también, y en articulación con el Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2010, el Plan
Maestro de Electrificación 2007-2016, cuya pre-
misa consiste en garantizar el abastecimiento de la
demanda en las mejores condiciones de seguridad
y economía y procurar el autoabastecimiento
interno de energía eléctrica con la menor afecta-
ción ambiental y social. 


Con miras a establecer una planificación coheren-
te y de metas claras, se formuló el Plan Nacional
de Conectividad 2008-2010. Su política se enfoca
en promover el acceso a la información y a las
nuevas tecnologías de información y comunica-
ción, para fortalecer el ejercicio de la ciudadanía,
el mejoramiento de la calidad de vida y la incor-
poración de los ciudadanos a la sociedad de la
información. 


En general, se proyecta la continuidad de este tipo
de actividades, que tiendan a la configuración de
sectores estratégicos y servicios públicos eficien-
tes, articulados a las prioridades de planificación
para la provisión de servicios públicos con calidad
en todo el territorio nacional.
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66 Según datos de la Superintendencia de Telecomunicaciones, al 31 de marzo de 2009, se registran 1’937.084 abonados
de telefonía fija, 12’037.897 abonados de telefonía móvil y 446.473 cuentas de internet, para un total estimado de
1’634.828 usuarios. Estas cifras reflejan un crecimiento de 10% en los abonados de telefonía fija y un 32,17% para los
abonados de telefonía móvil.


67 Dentro de la CNEL, se aglutinan: Empresa Eléctrica Esmeraldas S.A., Empresa Eléctrica Regional Manabí S.A.,
Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., Empresa Eléctrica Regional Guayas-Los Ríos S.A., Empresa Eléctrica Los Ríos
C.A., Empresa Eléctrica Milagro S.A., Empresa Eléctrica El Oro S.A., Empresa Eléctrica Bolívar S.A. y Empresa
Eléctrica Regional Sucumbíos S.A. Todas ellas funcionan como gerencias regionales de la CNEL.


68 Estas intervenciones estructurales están enmarcadas en el Mandato 15, emitido por la Asamblea Nacional
Constituyente, que, asimismo, dispuso el saneamiento de cuentas entre empresas eléctricas, Petroecuador y el
Ministerio de Finanzas.
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3. Políticas y Lineamientos


Política 12.1. Construir el Estado plurinacional e intercultural para el Buen Vivir.
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a. Establecer unidades en las distintas entida-
des estatales a fin de que el enfoque plurina-
cional e intercultural sea parte constitutiva
de la gestión pública. 


b. Promover la incorporación de profesionales
de las nacionalidades y pueblos en la admi-
nistración pública.


c. Fomentar procesos de ordenamiento territo-
rial con enfoque intercultural y plurinacional.


d. Apoyar la creación de circunscripciones
territoriales indígenas, afroecuatorianas y
montubias.


e. Reconocer los territorios de las naciona-
lidades y pueblos del Ecuador y sus formas


propias de organización, gobierno y
democracia.


f. Generar políticas de resarcimiento y acción
afirmativa que permitan superar los proce-
sos históricos de exclusión de las nacionali-
dades y pueblos.


g. Transversalizar el enfoque intercultural en
las políticas públicas.


h. Proteger especialmente a las nacionalida-
des y pueblos en riesgo de desaparecer.


i. Fortalecer los espacios propios de delibera-
ción de las nacionalidades y pueblos.


j. Impulsar la formulación de planes de vida
de las nacionalidades del Ecuador.


Política 12.2. Consolidar la nueva organización y rediseño institucional del Estado 
que recupere las capacidades estatales de rectoría, planificación, regulación, control,
investigación y participación.


a. Profundizar el proceso de reforma a las
entidades e instituciones de la función eje-
cutiva, reconociendo la existencia de los
diversos pueblos y nacionalidades, así
como de sus derechos.


b. Implementar reformas organizativas en arti-
culación con el modelo de gestión descon-
centrado, descentralizado e intercultural. 


c. Ejecutar la transición hacia Consejos
Nacionales para la Igualdad y fortalecer su
institucionalidad con el objetivo de trans-


versalizar los enfoques de género, intergene-
racional, étnico - cultural, de discapacidades
y de movilidad humana en la definición,
implementación, seguimiento y evaluación
de la política pública.


d. Formular proyectos de ley en materia
orgánica administrativa y de recuperación
del rol planificador, regulador y de control
del Estado.


e. Consolidar y articular las cinco Funciones
del Estado, respetando su autonomía.


Política 12.3. Consolidar el modelo de gestión estatal articulado que profundice 
los procesos de descentralización y desconcentración y que promueva el desarrollo
territorial equilibrado.


a. Implementar el nuevo modelo de organi-
zación territorial y descentralización
establecido en la Constitución y fortale-
cer la institucionalidad necesaria para
llevarlo a cabo en los diferentes niveles
de gobierno.


b. Fomentar el proceso de formación de regio-
nes autónomas y distritos metropolitanos
autónomos, impulsando la equidad y equili-
brio inter territorial.


c. Aplicar el nuevo esquema equitativo y sos-
tenible de distribución de los recursos del
presupuesto general del Estado a los gobier-
nos autónomos descentralizados, en función
de sus competencias establecidas en la
Constitución y en la Ley. 


d. Resolver de manera definitiva la condición
incierta de las zonas no delimitadas del
territorio ecuatoriano a través de canales
democráticos.







e. Implementar los nuevos modelos de gestión
desconcentrados y descentralizados de los
ministerios sectoriales, que permitan garan-
tizar la articulación intersectorial y eviten
la superposición de funciones entre las car-
teras de Estado y entre niveles de gobierno. 


f. Difundir y socializar el proceso administra-
tivo de organización del Ejecutivo en zonas
de planificación e impulsar las instancias de


coordinación de las acciones del ejecutivo
en los territorios, con el fin de fortalecer el
desarrollo territorial local.


f. Fortalecer institucionalmente los gobiernos
autónomos descentralizados y los niveles
desconcentrados de la Función Ejecutiva a
través del desarrollo de capacidades y poten-
cialidades de talento humano, para el forta-
lecimiento del desarrollo territorial local.
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Política 12.4. Fomentar un servicio público eficiente y competente


a. Fortalecer las capacidades institucionales
públicas en relaciones laborales, recursos
humanos y remuneraciones, a través del
desarrollo de sus facultades de rectoría,
control y regulación.


b. Implementar un marco normativo del servi-
cio público que desarrolle las disposiciones
constitucionales y corrija las distorsiones en
materia de recursos humanos y remunera-
ciones del sector público.


c. Consolidar las instancias de educación y las
redes de formación y capacitación de servi-
dores públicos, poniendo énfasis en los per-
files para la alta dirección del Estado y el
desarrollo de sistemas de gestión del talen-
to humano del servicio público, observan-
do el enfoque de género, intergeneracional
y la diversidad cultural.


d. Crear mecanismos nacionales de informa-
ción sobre el servicio público.


e. Implementar planes y programas de for-
mación y capacitación de los servidores


públicos del Estado central y de los
gobiernos autónomos descentralizados,
con énfasis en la cultura de diálogo, la
transparencia, la rendición de cuentas y
la participación.


f. Establecer una carrera administrativa
meritocrática, con mecanismos de eva-
luación del desempeño técnicamente
elaborados y con la adopción de criterios
objetivos y equitativos para la promo-
ción y ascenso de los servidores públicos,
evitando la discriminación por cualquier
motivo.


g. Incorporar mecanismos de incentivos que
promuevan la continuidad en la adminis-
tración pública de los servidores y servido-
ras más eficientes y capacitados.


h. Adecuar la infraestructura física de las ins-
tituciones públicas a nivel nacional y local,
con el objeto de que los servidores públicos
puedan atender de manera eficiente a la
población.


Política 12.5. Promover la gestión de servicios públicos de calidad, oportunos, 
continuos y de amplia cobertura y fortalecer los mecanismos de regulación.


a. Estimular modalidades de alianzas público-
privadas que permitan mejorar la eficiencia
en la provisión de bienes y servicios públicos.


b. Desarrollar una arquitectura nacional de
información que posibilite a las y los ciuda-
danos obtener provecho de los servicios
estatales provistos a través de las tecnologías
de la información y comunicación e inclu-
yan al gobierno electrónico.


c. Mejorar la relación e integración de las
entidades del sector público, mediante el
apoyo de herramientas tecnológicas de la


información y comunicación para lograr
simplificar trámites y reducir requisitos.


d. Consolidar un nuevo esquema estatal de
regulación y control sobre los servicios y
bienes públicos que permitan su universa-
lización. 


e. Impulsar la transformación de servicios de
radiodifusión sonora y de televisión de
modalidades analógicas a digitales, procu-
rando llegar a todo el territorio nacional.


f. Ampliar la cobertura, mejoramiento e
impulso al servicio postal público.
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Política 12.6. Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer los
mecanismos de regulación.


364


a. Impulsar las empresas públicas a nivel
nacional y local, con el objeto de admi-
nistrar sectores estratégicos, proporcionar
servicios públicos y aprovechar responsa-
blemente el patrimonio natural y los bie-
nes públicos.


b. Establecer un marco normativo de empre-
sas públicas que confiera herramientas de
gestión eficiente, mecanismos de regula-
ción y control técnico y sistemas de segui-


miento de metas, así como mecanismos de
transparencia, rendición de cuentas y
reparación ambiental, para precautelar el
interés público y el cumplimiento de los
objetivos nacionales.


c. Diseñar modelos de gestión por resultados
que articulen el accionar de las empresas
públicas con la planificación nacional y
que incrementen sus niveles de eficiencia,
calidad y optimización de recursos.


Política 12.7. Impulsar la planificación descentralizada y participativa, 
con enfoque de derechos.


a. Fortalecer las capacidades de planificación
del Estado en todos sus sectores y niveles
territoriales, promoviendo una cultura de
planificación con diálogo y concertación. 


b. Planificar la inversión pública con enfoque
territorial para optimizar los recursos del
Estado, reducir los desequilibrios territoria-
les y satisfacer las necesidades básicas. 


c. Diseñar mecanismos y normativas para la
articulación de la planificación, las finanzas
públicas, la inversión pública y la coopera-
ción internacional para los diferentes nive-
les territoriales de gobierno. 


d. Impulsar y garantizar la participación ciu-
dadana en el ciclo de planificación y la
política pública en todos los niveles del
Estado. 


e. Desarrollar capacidades y establecer meca-
nismos de control, seguimiento, evaluación
y veeduría social a la gestión pública y a la


calidad de los servicios, permitiendo la
implementación de sus resultados desde las
competencias del Estado.


f. Fortalecer las unidades de participación y
planificación participativa en todas las
entidades estatales.


g. Desarrollar y aplicar metodologías de pre-
supuestos participativos con enfoque de
género, intergeneracional e intercultural,
orientadas a la (re)distribución con crite-
rios de justicia y equidad territorial, de
género, generacional e interculturales.


h. Promover la participación de ciudadanas
y ciudadanos en la ejecución de los pro-
gramas y proyectos en todos los niveles de
gobierno.


i. Institucionalizar consejos ciudadanos para
dar seguimiento a las políticas sectoriales. 


j. Estimular la convocatoria de asambleas
locales.


4. Metas 


12.1.1. Alcanzar el 12% de indígenas y afroecua-
torianos ocupados en el sector público
hasta el 2013.


12.3.1. Alcanzar el 82% de viviendas con acce-
so a agua entubada por red pública hasta
el 2013.


12.4.1. Mejorar en un 60% la percepción de las
personas respecto a la preparación de los 
funcionarios públicos hasta el 2013.


12.5.1. Aumentar al menos a 7 la percepción de
calidad de los servicios públicos al 2013.


12.6.1. Disminuir a 11% las pérdidas de electrici-
dad en distribución hasta el 2013.
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Las nuevas disposiciones constitucionales recupe-
ran y fortalecen el rol de planificación del Estado y
el territorio. El ejercicio de los derechos del Buen
Vivir es el eje primordial de la acción estatal y se
define a la planificación y la política pública como
instrumentos que garantizan su cumplimiento a
favor de toda la población. El Plan Nacional para
el Buen Vivir 2009-2013, se fundamenta en este
mandato constitucional, enfatiza la perspectiva de
propiciar una nueva relación entre el ser humano
con la naturaleza y su entorno de vida, en donde el
territorio cobra especial relevancia.


En este contexto, la Estrategia Territorial Nacional
está concebida como el conjunto de criterios y
lineamientos que articulan las políticas públicas a
las condiciones y características propias del territo-
rio, que constituyen referentes importantes para la
formulación e implementación de políticas secto-
riales y territoriales, en concordancia con los obje-
tivos y metas definidas en el Plan y es,
adicionalmente, un instrumento de coordinación
entre niveles de gobierno que debe ser comple-
mentado con procesos de planificación específicos
en cada territorio.


El territorio es un sistema complejo y dinámico
que se transforma continuamente. Desde esta
perspectiva, este instrumento debe ser flexible
para incorporar de manera permanente y demo-
crática las visiones y los aportes que provienen de
actores institucionales y ciudadanos que inciden
en él. En otras palabras, la Estrategia Territorial
Nacional que se incorpora como elemento inno-
vador del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-
2013, debe convalidarse y enriquecerse a partir de
los procesos participativos de planificación y de
ordenamiento territorial, impulsados desde los


gobiernos autónomos descentralizados, así como
desde lineamientos sectoriales específicos. 


8.1. Un nuevo modelo territorial
para alcanzar el Buen Vivir 


La geografía y el territorio son depositarios de la
historia económica, política, social de un país o
región, siendo la expresión espacial de los diversos
modos de acumulación y distribución de riqueza.
Desde esta perspectiva, es el territorio donde se
concretizan y plasman las diferentes políticas,
tanto públicas como privadas. La lectura de la
ocupación actual del territorio ecuatoriano nos
permite entender los procesos de cambio en los
planos económicos, culturales y políticos. Es a su
vez la geografía la que ha ido condicionando la
localización de infraestructuras, los modos de
transporte, los sistemas de producción agrícola y la
ubicación industrial. Si bien en la actualidad las
innovaciones tecnológicas logran superar muchas
de estas condicionantes naturales, los asentamien-
tos y actividades humanas dependen, en gran
medida, de la aplicación diferenciada de políticas
públicas que no pueden ser vistas de manera simi-
lar para todo el territorio nacional.


En un contexto de globalización en donde coe-
xisten muchas culturas, parecería que se impone
una sola civilización (De Rivero, 2009), la civi-
lización que privilegia el consumo sin límites y
el crecimiento económico sin sostenibilidad. Si
bien lograr una mayor densidad demográfica,
acortar las distancias y lograr mayor integración
de las regiones del planeta son medidas necesa-
rias, es preciso hacerlo con sostenibilidad, pen-
sando en el planeta, en su capacidad de acogida
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y en el ser humano como parte integrante de un
sistema complejo.


El espacio es indivisible y complejo, por ello es
necesario reconocer que cualquier categoría de
análisis o de acción implica un nivel de abs-
tracción.


La configuración espacial y la construcción de
un territorio están relacionadas con la distribu-
ción geográfica de los objetos que se definen a
partir de procesos sociales, históricos y culturales
en función de flujos y formas específicas. La con-
cepción del espacio desde esta perspectiva enfa-
tiza no solo en los objetos físicos que se muestran
como elementos del paisaje, sino también incor-
pora acciones, relaciones e interconexiones que
determinan su ubicación en cada momento his-
tórico (Santos, 1992).


Otro enfoque describe el espacio «como un todo
complejo-natural, que incluye a la población
humana y sus asentamientos; y por otro, es ade-
más, el que incorpora las prácticas culturales de los
seres humanos en comunidad y sociedad»
(Coraggio, 2009: 2). Los territorios son zonas
socio-históricas y culturales diferenciadas, que se
van agregando y se establecen con niveles de orga-
nización específicos y dinámicas territoriales pro-
pias. Es decir, lo territorial, en la actualidad, no
debe ser entendido únicamente como lo físico-
espacial, sino como una concreción real de la cul-
tura en interacción con la naturaleza. Dicho de
otra manera «los procesos socio-naturales se pro-
yectan en ámbitos territoriales», generando una
serie de relaciones dinámicas complejas
(Coraggio, 2009: 13).


En esta perspectiva, el territorio tiene una relación
directa con el concepto del Buen Vivir planteado en
el Plan, pues logra armonizar el concepto de econo-
mía endógena e inserción estratégica en el mundo,
con la capacidad de acogida territorial, la satisfac-
ción intergeneracional de las necesidades humanas
y el respeto a los derechos de la naturaleza.


Por otra parte, «el concepto de región tiene múlti-
ples definiciones que han dado lugar a un debate
que está lejos de haber acabado, pues periódica-
mente recibe nuevas aportaciones» (Pujadas y
Font, 1998: 65). Existen varios criterios para abor-
dar una división regional, entre los más importan-
tes están: lo funcional, lo histórico, lo económico,


lo natural, lo político; y cada criterio dará lugar a
una o varias delimitaciones distintas. El concepto
de región funcional se centra en el análisis de las
estructuras y los flujos que caracterizan una porción
de espacio, considerando las relaciones funcionales
de polarización, homogeneidad o heterogeneidad
de factores y variables específicas, cuyo fin último
será la mejora en la gestión pública para la solución
de los problemas en el territorio.


En el caso del Ecuador, el término región ha sido
utilizado históricamente para denominar a las
regiones geográficas que conforman el país: Costa,
Sierra, Oriente. Actualmente se ha utilizado la
denominación de zonas de planificación a las ins-
tancias de desconcentración del Ejecutivo. Sin
embargo, la Constitución establece que el país
deberá conformarse en regiones autonómicas en
un plazo de 8 años, proceso que se encuentra
actualmente en construcción y que significará un
nuevo nivel de Gobierno.


El análisis del territorio plantea también la
necesidad de trabajar escalas diferenciadas que
aluden a diferentes ámbitos de interrelación
entre sistemas de objetos y sistemas de acciones.
Allí se encuentra una gradación que va desde la
relaciones de proximidad que aluden a los ámbi-
tos de vida cotidiana hasta las relaciones supra-
nacionales de interrelación entre Estados que
abarcan flujos económicos, financieros, pobla-
cionales o ecosistémicos.


En esta perspectiva, la Estrategia Territorial
Nacional está planteada a la escala del territorio
nacional, establece el posicionamiento del
Ecuador con el mundo y busca transformar el
territorio ecuatoriano con el objeto de lograr
una mejor repartición geográfica entre áreas
urbanas y rurales, que permita el avance equili-
brado y sostenible de los asentamientos huma-
nos en el territorio. Además, diseña
linea mientos de política pública para la gestión
y planificación del territorio ecuatoriano, cuyo
objeto es lograr una mejor coordinación de
acciones sectoriales, y busca un adecuado nivel
de complementariedad y retroalimentación
entre niveles de Gobierno. 


Para ello, es necesario planificar de manera téc-
nica, estratégica y participativa. Mediante un
proceso continuo, coordinado, concurrente,
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complementario y subsidiario, siempre enfoca-
do a generar capacidades locales, entendiendo
que la coexistencia de varias culturas nos plan-
tea visiones y aproximaciones diferentes para
solucionar problemas similares. Solo esto per-
mitirá una descentralización ordenada y una
gestión equitativa, inclusiva y sustentable que
favorezca la estabilidad económica, la preven-
ción, la transparencia, la solidaridad y la
corresponsabilidad. 


8.2. Configuración del territorio
ecuatoriano a lo largo de 
la historia


El territorio ecuatoriano se ha conformado a par-
tir de relaciones económico-productivas a lo
largo de la historia. El cambio en el modelo de
desarrollo que diseña este Plan supone, indiscuti-
blemente, un cambio en la estructura territorial
que permita mejorar las inequidades existentes y
lograr un desarrollo más incluyente. La organiza-
ción espacial refleja los modelos de acumulación,
el desarrollo económico se va plasmando en el
territorio con la densificación de ciertas zonas
geográficas, la apertura de redes (viales, ferrovia-
rias, fluviales, energéticas), las relaciones econó-
micas y de poder. 


La configuración del territorio ecuatoriano tiene
su origen en el Preincaico, si bien se fue consoli-
dando en la Colonia, y ha ido diferenciándose y
especializándose a lo largo de la época republicana.
La Sierra Norte tuvo como centro articulador
Quito. Incluso antes de la llegada de los Incas,
Ibarra fue un importante centro ceremonial origi-
nalmente denominado Caranqui. Tras la llegada
de los Incas y el establecimiento del Kapac Ñan
como eje articulador del territorio, se conforma-
ron asentamientos, organizados en función de
ayllus y llactas con un manejo de diversos pisos
ecológicos e intercambios regionales para el abas-
tecimiento de productos. Se conformó un sistema
jerarquizado desde el Cuzco hacia Quito, pasando
por Cuenca, y relacionando lo que actualmente
son las capitales provinciales. Cada uno de estos
asentamientos cumplía funciones diferentes; eran
utilizados como tambos, yanaconas o mitimaes. Los
españoles fundan ciudades sobre estas estructuras
incaicas y preincaicas.


El sistema de dominación, instaurado por los espa-
ñoles, incluyó la apropiación de territorios por
parte de colonos y el desplazamiento de poblacio-
nes indígenas configuró la ocupación del territorio
en los valles centrales de la Sierra, a través del sis-
tema de haciendas y obrajes, mientras que en el
sur de la Sierra y en la Amazonía la ocupación del
territorio giró en torno a los sistemas de explota-
ción minera denominado mitas.


En el siglo XVIII se estableció un naciente siste-
ma fluvial, para el intercambio de productos agrí-
colas y de comercio regional, que conectaba el
puerto de Guayaquil con otras poblaciones de la
Costa. Esto permitió la consolidación de asenta-
mientos en la cuenca alta y baja del río Guayas.
De esta manera se sentaron las bases territoriales
para el desarrollo del modelo agro-exportador
republicano.


8.2.1. El modelo territorial republicano
Ecuador ha sido un país primario-exportador
desde sus inicios como República, siempre suje-
to a las variaciones del mercado mundial y
dejándose llevar por las necesidades de consumo
de los países industrializados, quedando condi-
cionado su desarrollo a fuentes exógenas a su
control. 


Al interior del país, esta  condición se ha repli-
cado, las grandes urbes también generaron pro-
cesos extractivos para con sus entornos, y las
clases influyentes consolidaron un modelo que
mantenía sus privilegios en desmedro de los
derechos de los demás. Las consecuencias han
sido ampliamente estudiadas desde lo social,
pero las repercusiones se han materializado tam-
bién en un modelo territorial excluyente, estra-
tificado e inequitativo.


El modelo de acumulación expandió con el
tiempo las brechas entre territorios ricos y terri-
torios pobres. Estructuralmente, esto explica la
generación de riqueza como un proceso desigual,
tanto social como territorialmente: la riqueza de
unos se lograba con la pobreza de otros. Este pro-
ceso se tradujo en infraestructuras que prioriza-
ron las zonas extractivas orientadas hacia los
grandes mercados mundiales, antes que las redes
internas del país. El esquema de conectividad,
de ese modo, profundizó el crecimiento desigual
de las regiones. Entre los años ochenta y noventa


373


8.
 E


ST
R


AT
EG


IA
TE


R
R


IT
O


R
IA


L
N


A
C


IO
N


A
L







se agudizó la situación gracias a la agenda neoli-
beral. Así, se consolidó el bicentralismo de
Quito y Guayaquil y, junto con él, un modelo
degenerativo de asimetría en los territorios
(Verdesoto, 2001).


La etapa republicana se caracterizó por períodos
económicos agro-exportadores enmarcados en
ciertos productos (cacao, café, banano); hacia la
década de los setenta la extracción petrolera fue
determinante para la consolidación del Estado
nacional. 


La agro-exportación del cacao fue el motor de la
economía de la nueva República, permitió la con-
solidación de la red fluvial que se encontraba en
desarrollo desde el siglo XVIII; y el crecimiento de
los asentamientos de Bahía, Manta, Machalilla,
Manglaralto, Machala, Puerto Bolívar. Aparte de
los asentamientos vinculados al cacao, en el norte
del país se consolidó Tulcán, como un eje comer-
cial fronterizo; mientras Tena y el Puyo crecieron
en la Amazonía. 


El Estado gamonal clerical instaurado por García
Moreno entre 1861-1875 se caracterizó por una
ascensión rápida de la jerarquía urbana, con dos
ciudades grandes: Quito y Guayaquil. Cuenca y
Riobamba, se consolidaron como ciudades inter-
medias de importancia en la Sierra. La vialidad
consistía en caminos de herradura, canales de
transporte fluvial en la Costa vinculados con la
explotación agrícola, vías férreas y proyectos de
traspaso de la cordillera en tren. 


Eloy Alfaro instauró el modelo de Estado Laico
Liberal entre 1895-1912. A fines del siglo XIX el
desarrollo del sistema de ferrocarril relacionado
con el comercio cacaotero y a la búsqueda del
establecimiento de un sistema nacional integra-
dor contribuyó al desarrollo de nuevos territorios.
Así, en la Costa, gracias a las nuevas intercone-
xiones producidas por la llegada del ferrocarril se
desarrollaron los asentamientos de Santa Elena,
Milagro, El Triunfo, Santa Rosa, Arenillas y
Piedras, evidenciando el crecimiento de la trama
urbana. Así también aparecieron algunos asenta-
mientos en la Costa Norte, vinculadas a la agro-
exportación y el comercio, como Quinindé y
Santo Domingo. La vialidad por caminos de
herradura, en la Sierra, canales de transporte flu-
vial en la Costa, vinculados con la explotación


agrícola, y vías férreas, se consolidaron con los
proyectos de traspaso de cordillera, planteados en
la época de García Moreno.


Luego de estos períodos, entre 1912-1925 se pro-
dujo un período higienista, en el cual se genera-
ron procesos de construcción de la nación, de la
mano de un mejoramiento de vías de comunica-
ción en los Andes centrales y septentrionales,
uniendo a través de vías carrozables al Ecuador
con el sur de Colombia, y se concluyó la cons-
trucción del ferrocarril hasta Ibarra, lo cual
aportó al desarrollo de la Sierra Central, conso-
lidando a Ambato en el gran mercado nacional
e iniciando en el país en el desarrollo y consoli-
dación del sistema financiero y bancario.


Entre 1926-1931, bajo el gobierno de Isidro
Ayora creció la red urbana de ciudades: Quito y
Guayaquil superaron los 100.000 habitantes;
Cuenca, Riobamba y Ambato los 20.000. Se
consolidó la red de electrificación nacional, lle-
gando a 14 ciudades intermedias, en el marco del
proceso de industrialización entre 1929 y 1939. 


Las ciudades de la Costa, cuyo desarrollo inicial
fue impulsado por la llegada del ferrocarril se
fueron vinculando a las actividades agro-expor-
tadoras. En las ciudades de Quinindé y Santo
Domingo, se construyeron dos importantes inge-
nios azucareros. Todo esto fue posible por el
mejoramiento de la vialidad que pasó de ser de
herradura a ser carrozable, y los canales de trans-
porte fluvial que permitieron una mejor logísti-
ca de los productos de exportación. En Zaruma,
se iniciaron los primeros proyectos de explota-
ción de polimetálicos y en la Península de Santa
Elena, las primeras exploraciones petroleras.
Hacia los años cuarenta, se establecen zonas de
explotación bananera en la Costa, sentándose
las bases para la consolidación final del aparato
estatal nacional. 


En 1942 en el marco de la Segunda Guerra
Mundial, Ecuador se convirtió en el mayor
exportador de balsa del mundo, y el caucho
representó un monto importante en las exporta-
ciones. El Tratado de Río de Janeiro significó la
pérdida de una parte importante de nuestro
territorio. En este marco, se inició un primer
proceso de reforma agraria, que empezó en 1948
con la finalidad de colonizar zonas agrícolas de
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la provincia de El Oro, que fueron invadidas por
el Perú en 1941.


Con el gobierno de Guillermo Rodríguez Lara se
implanta un nuevo modelo de Estado centralista.
Durante este período se consolidaron los asenta-
mientos humanos del país en función del boom
bananero en un primer momento y del boom
petrolero en un segundo momento. Entre los años
sesenta y setenta, el modelo territorial se caracte-
rizó por el éxodo de población del campo a la
ciudad, sumado a la colonización de zonas pione-
ras, esto último producto de la ley de reforma
agraria de 1974. La sequía azotó al sur del país
durante varias décadas; sin embargo, el auge eco-
nómico que generó la renta petrolera, neutralizó
sus impactos. Como resultado de la aplicación del
modelo, se produjo la consolidación de la red
urbana de la energía eléctrica, la cual apoyó a la
naciente industria. Se consolidaron como centros
de colonización en la Amazonía, Tena, Puyo,
Macas, General Plaza y Zamora. 


Gracias al establecimiento de grandes zonas de
explotación bananera y zonas de concesiones
petroleras, se consolidaron los puertos de
Esmeraldas, Manta, Guayaquil y Puerto Bolívar,
mientras que en la Amazonía se establecieron
campamentos petroleros en Lago Agrio,
Shushufindi, El Sacha, El Auca y Salinas. La via-
lidad, conformada por ejes transversales y longi-
tudinales, completó la línea férrea y nuevas vías
carrozables fueron construidas. Los oleoductos,
las grandes infraestructuras de la industria
petrolera se instalaron en la zona norte de la
Amazonía. Gracias al boom petrolero, la explo-
tación y apertura de carreteras se consolidaron
las poblaciones de Lago Agrio, Joya de los Sachas
y Shushufundi central, Quevedo se consolidó
como punto nodal de las relaciones entre ciuda-
des por las vías que ahí confluyen y sirven para
las interconexiones nacionales. 


Esta conformación de los asentamientos iba de la
mano con la división político administrativa del
Ecuador. Hacia finales del siglo XIX, el país ya con-
taba con 15 provincias, 10 serranas y 5 costeñas; las


amazónicas fueron fundadas en el siglo XX, algunas
muy recientemente. Si bien la fundación de muchas
de estas provincias no correspondió a una dinámica
demográfica, su establecimiento se fundamentó en
el modelo de aprovechamiento de la riqueza y en los
cacicazgos regionales que se fueron estableciendo.
Es hacia la segunda mitad del siglo XX que el ritmo
del crecimiento aumenta; entre 1950 y 2001 los
ecuatorianos se cuadruplican en número, aunque
con marcadas diferencias regionales (León, 2009).


En suma, la red de asentamientos humanos del
Ecuador responde a la evolución histórica y a los
modelos de desarrollo del país, en función a las
diferentes formas de apropiación de la riqueza. Así
tenemos claramente marcadas las etapas de la
agro-exportación de cacao, posteriormente la
época bananera, luego un primer proceso de
industrialización y, finalmente, una etapa de
explotación petrolera. El poblamiento del territo-
rio, ha ido evolucionando y conformando una
estructura nacional concentrada y poco uniforme,
gracias a la influencia de varios factores, siendo los
principales los económico-productivos, las infra-
estructuras, los servicios y las redes viales. 


El desafío actual es reconformar una estructura de
estos asentamientos, más equitativa, pensada para
el desarrollo policéntrico del país y una mejora en
los servicios básicos y de conectividad, posicio-
nando encadenamientos productivos e industria-
lizando ciertos territorios con diferentes
especialidades. 


8.2.2. El espacio geográfico ecuatoriano69


La Cordillera Andina divide al territorio conti-
nental del Ecuador en 3 macro-espacios o regiones
naturales: Costa, Sierra, Oriente. Esta división es
mucho más que un conjunto de indicadores de
altura, de suelos, de clima, porque conlleva una
distinción particular cultural y social que se ha
construido durante siglos. Se trata sobre todo de la
yuxtaposición de matrices culturales diferenciadas
desde el punto de vista de la composición étnica,
de los comportamientos demográficos, de la evo-
lución de las relaciones sociales, de la génesis de
las estructuras y dinámicas económicas. 


375


69 Esta sección está sustentada en varias publicaciones de Jean Paul Deler en las que se difundió una interpretación del
funcionamiento territorial del Ecuador. Estas lecturas permiten clarificar el sistema territorial nacional, y avanzar hacia
una interpretación de sus elementos estructurales.
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Esta oposición-yuxtaposición no implica una
separación, aunque las cordilleras constituyen un
obstáculo. La movilidad de las poblaciones y el
desarrollo de una sociedad nacional inducen
transferencias y cambios.


Entrando al análisis comparativo de las regiones
tenemos que la región Costa ocupa una mejor situa-
ción en el marco de la economía nacional, fruto de
dos ciclos agro-exportadores importantes; mientras
que la región del Oriente tiene la peor situación, a
pesar de ser generadora de riqueza a través de la
explotación petrolera, condición que se da por el
cierre oriental, el obstáculo andino y la mala distri-
bución de la riqueza generada en la región. 


Complementariamente a la división geográfica,
en el país se han consolidado dos ejes principales
norte-sur: la franja costera, que incluye ciudades
porteñas Guayaquil, Manta, Puerto Bolívar y
Esmeraldas; y la Panamericana, con las ciudades
Quito, Ibarra, Ambato, Cuenca y otras.


Ambos ejes están constituidos por nodos de desa-
rrollo (grupos o redes de ciudades) y por infraes-
tructura de transporte. La franja costanera está
vinculada a la producción agrícola, sobre todo
aquella de exportación y a los puertos de salida,
puesto que el desarrollo de estas poblaciones siem-
pre estuvo ligado a migraciones para trabajar en la
producción cacaotera y posteriormente bananera.
El caso del eje de la Panamericana obedece a una
articulación del territorio previa a la conquista
española, que no se perdió a través del tiempo y
constituye el eje vinculante del territorio nacional
de la serranía y del país con sus vecinos. 


A lo largo de la historia, dos ciudades se han desa-
rrollado con mayor dinámica que el resto del país:
Quito y Guayaquil. Cada una con su identidad
propia: Quito la ciudad capital y centro político, y
Guayaquil la ciudad porteña y motor económico.
Juntas representan cerca del 30 % de la población.


El origen de este dualismo, radica en la proyec-
ción hacia el litoral de la metrópoli interior; el
fenómeno ha sido netamente amplificado por la
evolución histórica específica de Guayaquil y
Quito, dos ciudades al mismo tiempo diferentes,
antagónicas y complementarias. Por un lado
Guayaquil, la metrópoli o puerto, ciudad tropical
y costeña, polo meridional del país, centro econó-


mico dinámico y por el otro Quito, metrópoli
continental, ciudad andina, polo septentrional,
centro político y económico.


Esta bipolaridad o bicefalia a escala del territorio
nacional, se manifiesta por relaciones disimétricas,
por desequilibrios opuestos que pueden compen-
sarse en forma parcial. Implica el establecimiento y
la consolidación permanente de una conexión
interurbana, a través del desenvolvimiento de un
eje privilegiado cuyas modalidades técnicas fueron
históricamente variables, con el desarrollo de y
asentamientos intermediarios. 


Entre las dos grandes ciudades del país se ha for-
mado un área con mayores densidades poblaciona-
les y niveles más altos de conectividad debido a la
convergencia entre las zonas de influencia de
ambas metrópolis, en conjunto a la zona de impac-
to del eje de conexión Quito-Guayaquil. Fuera de
este centro se reconoce un conjunto de centros
urbanos más pequeños, pero a menudo muy pobla-
dos, los cuales se encuentran en el radio de
influencia de Quito, de Guayaquil y, en algunos
casos, de las dos. Hacia los extremos, se encuen-
tran las márgenes selváticas y las zonas fronterizas
poco pobladas. Se evidencia una tendencia a la
gravitación de los centros urbanos de segundo
nivel en torno a los dos polos metropolitanos. 


8.2.3. Hacia la reconfiguración del 
territorio nacional


El impulso a una transformación de la estructura
del territorio nacional requiere que las políticas
públicas se articulen con las condiciones y
características propias de los territorios.
Además, busca promover sinergias inter e intra
regionales y sistemas red, formados por grupos
urbanos, que favorezcan el desarrollo endógeno
del país. Los territorios deben ser entendidos
con funciones específicas y articularse de mane-
ra complementaria, sin distinciones entre lo
urbano y lo rural, sino con políticas específicas
que promuevan la igualdad de oportunidades,
asegurando el acceso equitativo a servicios bási-
cos, salud, educación, nutrición, hábitat digno,
entre otros.


Se pretende así, rebasar concepciones planas que
propugnan la competencia y no la complementa-
riedad, que pretenden hablar de territorios gana-
dores, sin comprender que no deberían existir
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territorios perdedores. La óptica relacional que
adopta una estrategia territorial nacional vislum-
bra las estrechas vinculaciones entre todos los
territorios. Va más allá de supuestas confronta-
ciones espaciales. No enfrenta, por ejemplo, al
espacio urbano con el rural; más bien se concen-
tra en cómo potenciar relaciones de beneficio
mutuo, siempre anteponiendo el Buen Vivir de
sus poblaciones.


A través de criterios y lineamientos específicos,
la estrategia territorial construye referentes tanto
para las políticas sectoriales como para las ins-
tancias públicas de todos los niveles. Estos crite-
rios y lineamientos han sido concebidos en
concordancia con la Constitución y los objetivos
del PNBV, y permiten encaminar las acciones
públicas hacia la consecución de resultados terri-
toriales de impacto. Sin embargo, el carácter
dinámico de la planificación requiere de una
constante retroalimentación en función de infor-
mación y procesos participativos de planificación
y gestión territorial.70


Cabe remarcar que construir un país territorial-
mente equitativo, seguro, sustentable con una ges-
tión eficaz y un acceso universal y eficiente a
servicios, solo será posible a partir de una optimi-
zación de las inversiones acompañada de reformas
político-administrativas acordes. Bajo esta pers-
pectiva, la estrategia territorial se plantea desde
siete temáticas: 


tem. 1. Propiciar y fortalecer una estructura
nacional policéntrica, articulada y
complementaria de asentamientos
humanos.


tem. 2. Impulsar el Buen Vivir en los territo-
rios rurales, y también la soberanía ali-
mentaria.


tem. 3. Jerarquizar y hacer eficientes la infra-
estructura para la movilidad, la conec-
tividad y la energía.


tem. 4. Garantizar la sustentabilidad del patri-
monio natural mediante el uso racio-
nal y responsable de los recursos
naturales renovables y no renovables.


tem. 5. Potenciar la diversidad y el patrimo-
nio cultural.


tem. 6. Fomentar la inserción estratégica y
soberana en el mundo, y la integra-
ción latinoamericana.


tem. 7. Consolidar un modelo de gestión des-
centralizado y desconcentrado, con
base en la planificación articulada y la
gestión participativa del territorio.


A través de estas temáticas, se aporta a la conse-
cución de los objetivos para el Buen Vivir y de la
estrategia de acumulación y (re)distribución en el
largo plazo. Esto supone reforzar las zonas estruc-
turalmente más débiles, fortaleciendo los vínculos
de estas con las demás zonas del país, repotenciar
las capacidades del Estado para planificar su terri-
torio, y concretar las aspiraciones concentradas en
un modelo territorial deseado.
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70 Durante 2010 se realizarán en Ecuador el Censo de Población y Vivienda, el Censo Económico así como también la
generación de información cartográfica de vital importancia para la planificación territorial.
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Mapa 8.1: Expresión gráfica de la Estrategia Territorial Nacional71


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES.
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8.3. Propiciar y fortalecer una
estructura nacional policéntrica,
articulada y complementaria
de asentamientos humanos


La consolidación de una estructura nacional poli-
céntrica debe ser entendida como la distribución
equilibrada de las actividades humanas en el territo-
rio (CE, 2004). La estructuración de una red de ciu-
dades, haciendo énfasis en el carácter plural del


término, debe ser concebida como un grupo de ciu-
dades o unidades urbanas de diferente tamaño, com-
plementarias entre sí, que comparten una o varias
actividades económico-productivas y que deben
lograr una cohesión social, económica y territorial
siguiendo los principios para el Buen Vivir. 


El impulso a una estructura nacional de este tipo
requiere de un fortalecimiento al sistema de asen-
tamientos humanos, privilegiando el carácter
policéntrico, articulado y complementario, que


71 Los mapas que se presentan a todo lo largo de la Estrategia Territorial Nacional son indicativos, pues se ha utilizado una
visualización gráfica en base a coremas para la representación del territorio nacional. Serán la planificación sectorial y
los planes de ordenamiento y desarrollo territorial los permitirán formular cartografía más precisa de cada aspecto de su
competencia. Para mayor información ver la nota metodológica incluida en anexo.







garantice los derechos y redunde en la integración
de servicios con criterios de universalidad y solida-
ridad; promueva las actividades y encadenamien-
tos productivos; que tenga la capacidad de
controlar y moderar el crecimiento en base a las
capacidades ambientales del entorno y que pro-
muevan el manejo factible de los desechos y ele-
mentos contaminantes; así como la generación de
investigación, ciencia y tecnología, en función de
las necesidades específicas de los territorios.


El territorio nacional ha experimentado un rápido
proceso de urbanización en las últimas décadas pero
sin un adecuado acompañamiento en la prestación
de servicios públicos que garanticen entornos de
vida y de trabajo adecuados. La configuración del
país ha dado paso a un sistema urbano denso con
asentamientos en red (grupos o nodos urbanos) que
comprenden los diferentes poblados, ciudades con-
tiguas y áreas conglomeradas que muestran una serie
de desequilibrios territoriales. Por otro lado, existen
una serie de zonas con limitaciones derivadas de sus
características geográficas, áreas periféricas con
serios problemas de accesibilidad y territorios disper-
sos rurales; todos con fuertes problemas de precariza-
ción y pobreza. Este tipo de zonas, requieren


alternativas de política pública diferentes en busca
de una garantía de derechos que cubra todo el terri-
torio nacional de manera subsidiaria.


Superando la lectura tradicional de la bipolaridad
Quito-Guayaquil, y de una serie de «ciudades
intermedias» más pequeñas en términos de peso
poblacional, la distribución demográfica del país
evidencia la existencia de grupos de ciudades con-
tiguas o áreas conglomeradas donde se dan fuertes
relaciones sociales, culturales y económicas, que
permiten identificar un Ecuador menos polarizado
con una tendencia clara y natural a conformarse
de manera policéntrica. 


En virtud de estas características del territorio
nacional, a partir de las categorías de rango de
tamaño y proximidad, se identifican cuatro catego-
rías de grupos urbanos a fin de mejorar la distribu-
ción de servicios e impulsar las sinergias necesarias,
más allá de los límites administrativos que en oca-
siones restringen la acción pública. La generación
de esta tipología no excluye la posibilidad de servi-
cios adicionales para cada grupo urbano; sin
embargo, delimita también una base sobre la cual
deben garantizarse los servicios y la infraestructura.
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Mapa 8.2: Análisis de asentamientos humanos que incorpora


relaciones poblacionales y funcionales


Nota:Estos grupos urbanos se han denominado:


• de sustento, con 20.000 a 50.000 habitantes que se perfilan como centros de acopio y comercio zonal;


• de vinculación regional, con 200.000 a 500.000 habitantes, que se estructuran como centros de intercambio regional y un nivel de industria-


lización de primer orden;


• de estructuración nacional, con 500.000 a 1’000.000 habitantes, que se perfilan como centros de investigación, transferencia de tecnología


y procesamiento industrial más avanzado, a la vez que una mayor diversificación productiva; y,


• de articulación internacional con 2’000.000 a 3’000.000 habitantes que por su escala estructuran un conjunto de servicios financieros, admi-


nistrativos y de intercambios comerciales nacionales e internacionales.


Fuente: INEC, 2001. Proyección de población, 2009.


Elaboración: DPT-SPPP-SENPLADES, 2009.
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Si bien es cierto que esta conformación no parte
de la división político-administrativa, es un ejerci-
cio imprescindible para que las poblaciones del
Ecuador se miren y se reconozcan entre sí, más allá
de sus límites administrativos. De esta manera se
logrará trascender lo político-administrativo para
generar propuestas mancomunadas que transfor-
men el esquema territorial actual. Esta visión sin
duda, exige una colaboración voluntaria de las
autoridades locales para fomentar la capacidad de
todo el grupo urbano en beneficio de todas las
partes. Por su parte, el Estado central ha estable-
cido una serie de intervenciones estratégicas, que
permitan coadyuvar a la reducción de la brecha
urbano-rural, y a la universalización del acceso a
servicios básicos eficientes en salud, educación,
saneamiento, vivienda y empleo. 


8.3.1. Garantía de derechos y prestación
de servicios básicos 


La garantía de derechos es un elemento sustancial
a lo largo del Plan. El sistema de asentamientos
humanos policéntrico, articulado y complementa-
rio apoya al mejoramiento de la cobertura de ser-
vicios básicos a fin de impulsar el acceso universal
de la población a los mismos. En este ámbito tene-
mos dos niveles: 


• La ampliación progresiva de la cobertura de
servicios, como salud y educación, o meca-
nismos de protección social, los cuales se
organizan a través de circuitos o distritos de
cobertura nacional, considerando además
los requerimientos de atención especializa-
da y concatenación jerárquica entre unida-
des y prestaciones, de acuerdo a los grupos
urbanos establecidos. Además, se requiere
la identificación de áreas en donde, dada la
brecha histórica y la exclusión de ciertos


grupos poblacionales, se demanda una
atención intensiva o itinerante para restau-
rar y promover el acceso a mecanismos de
garantía de derechos.


• La dotación y mejoramiento de servicios
básicos tales como agua potable, alcantari-
llado (con su respectivo sistema de trata-
miento de aguas) y manejo de los residuos
sólidos, enfatizando en las zonas margina-
les de las áreas urbanas y en áreas rurales
consolidadas. Para las áreas rurales disper-
sas será necesario estudiar soluciones
alternativas que permitan una mejora de
los servicios. 


La planificación de los grupos urbanos debe
buscar articular funciones entre ellos, comple-
mentar proyectos y gestionar infraestructuras y
equipamientos especializados para lograr una
mejora en las capacidades de sus territorios. Por
otra parte, los gobiernos autónomos descentrali-
zados deberán prever reservas de suelo para equi-
pamientos de salud, educación y áreas verdes
recreativas, de acuerdo a las necesidades exis-
tentes en su territorio.


Cada tipo de red de asentamientos humanos o
grupos urbanos tiene requerimientos particulares
que le permiten potenciar sus funciones en el
contexto nacional. El cuadro que se muestra a
continuación resume las articulaciones necesarias
para reforzar, para cada tipo de grupo urbano, en
función de proyecciones de población hacia el
año 2025, identificando los requerimientos bási-
cos de equipamiento. El objetivo es articular las
capacidades nacionales desde una visión que
potencia la complementariedad, para lo cual se
plantea una distribución selectiva de infraestruc-
turas, procurando equilibrar las intervenciones en
el territorio. 
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Cuadro 8.1: Funciones según tipología de grupos urbanos


Fuente: SENPLADES, 2009


Elaboración: SENPLADES.
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8.3.2. Productividad, diversificación 
productiva y generación de valor
agregado de los territorios


La productividad territorial requiere de sinergias
entre los diferentes sistemas productivos, tanto
rurales como de los grupos urbanos, para que en
cada uno de ellos se perfilen estrategias que pro-
muevan la economía endógena. Es importante
relevar el concepto de productividad sistémica por
encima del de competitividad, pues se pretende
aprehender el funcionamiento de sistemas tipo
red, que tiendan a perfeccionarse en el sentido de
servir mejor a un modelo de desarrollo que privi-
legie las articulaciones y complementariedades
para el mejoramiento de las condiciones de vida,
las capacidades y potencialidades humanas. La
competitividad se piensa desde las posibilidades de
integración en distintos niveles, tal como deman-
dan los procesos de globalización. Es decir, la inte-
gración de las regiones hacia lo nacional y la


integración de lo nacional con lo macro-regional
y lo mundial.


Para superar la dicotomía entre lo urbano-rural, en
que la producción agrícola entra en el sistema
nacional e internacional, sin que exista una rela-
ción de consumo hacia los nodos urbanos más cer-
canos, y en la que los centros urbanos ofrecen
servicios y productos que tienen poca relación con
la producción material y humana local, es necesa-
rio: la conformación o fortalecimiento de la estruc-
tura policéntrica, desde una perspectiva de cadena
de valor y generación de empleo, que implica forta-
lecer los nodos de sustento (agro)productivo, corres-
pondientes a los ámbitos básicos del desarrollo
rural: luego, vincular estos nodos a la productividad
sistémica, en un enfoque diversificado en varias
escalas correspondientes con las diferentes tipologí-
as de grupos urbanos establecidas. En estas tipologí-
as, el grupo de vinculación regional se debe
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especializar en procedimientos primarios (indus-
trias o manufacturas de primer orden, procedimien-
tos de uno o dos productos primarios); los grupos de
estructuración nacional se deben enfocar hacia pro-
cedimientos avanzados (industrias especializadas
donde confluyen varios productos primarios); y los
grupos de articulación internacional se deben orientar
en procedimientos especializados (industria de
(alta) tecnología, especialización científica). Otra
entrada de especialización productiva, con un alto
potencial redistributivo, es el turismo. 


8.4. Impulsar el Buen Vivir en 
los territorios rurales y la 
soberanía alimentaria


El Buen Vivir en los territorios rurales se sustenta
en pilares fundamentales uno de los cuales es
recuperar la producción nacional de alimentos,
principalmente campesina, para garantizar la
reproducción social de todos los habitantes de las
zonas rurales y articular el desarrollo rural equita-
tivo al desarrollo nacional. Esto implica democra-
tizar el acceso a los medios de producción,
principalmente tierra, agua, mercados y créditos;
así como garantizar la prestación de servicios bási-
cos en los territorios rurales. La estrategia territo-
rial nacional, fundamentada en el análisis de
varios estudios. Brassel (2008: 11) considera que,
para llevar el desarrollo endógeno a los territorios
rurales, se debe avanzar hacia un modelo de agro-
producción sobre la base de la asociatividad,
mediante la identificación de unidades de produc-
ción agrícolas (UPAs) óptimas para cada caso, que
permitan manejar con eficiencia económica la pro-
ducción agropecuaria y que logren incluir varios
parámetros como son la generación de empleo, de
ingresos y de riqueza (valor agregado neto). 


Para que este modelo pueda prosperar se requiere de
un contexto de soporte básico al desarrollo y el
Buen Vivir en los territorios rurales. Este contexto
se relaciona con: la democratización de los medios
de producción, en particular el acceso a tierra, agua,
crédito y conocimientos; la promoción de cadenas
cortas, la diversificación de la producción; la asocia-
tividad; la disponibilidad de infraestructura de
movilidad adecuadas, entre otros. Por otra parte, es
necesario mejorar los servicios básicos de los asenta-
mientos rurales, y crear incentivos hacia actividades
comerciales y del sector terciario en las poblaciones


rurales. Cada territorio rural de cada provincia
requiere de un análisis específico de sus potenciali-
dades productivas, y de las condiciones estructurales
en las cuales se ha desenvuelto la población rural,
incluyendo las especificidades en cuanto a capacida-
des humanas, incentivos y apoyos. 


8.4.1. El contexto territorial básico 
de sustento al desarrollo rural


Las políticas de desarrollo de la producción asocia-
tiva, sea esta agrícola, pecuaria, silvícola, de pesca,
o acuícola, se complementan mediante un contex-
to de soporte que integre los conceptos de cadena
corta y diversificación de la producción, en base a: 


• Un ámbito espacial con una producción
suficientemente diversificada para tener un
nivel básico de complementariedad y
amplitud de la oferta producida, tanto para
consumo humano como para procesamien-
to artesanal.


• Un contexto de priorización a la produc-
ción autóctona en base a la biodiversidad
del medio, potenciando la diversificación
de la producción, como parte del reconoci-
miento a los saberes y conocimientos, reco-
nociendo un Estado plurinacional.


• Una oferta de micro servicios, cerca de los
espacios de producción o dentro del mismo
contexto espacial de sustento, para que los
ingresos económicos tengan un destino
interior, y produzcan una base más amplia
de consumo local.


• Una base mínima de asociatividad que permi-
ta que los productores tengan un apoyo orga-
nizacional que defienda sus intereses frente a
los procesos de procesamiento, comercializa-
ción y distribución de sus productos.


8.4.2. La diversificación de la producción
agroalimentaria: soberana, sana,
eficiente


La producción primaria o rural deberá considerar
tres principales mercados, en el siguiente orden: el
consumo interno que permita garantizar la sobera-
nía alimentaria; la producción para la industria
nacional con miras a encadenamientos producti-
vos, generación de empleo y valor agregado a la
producción; y la exportación, considerando la
inserción inteligente y soberana en el mundo
mediante la ubicación de mercados alternativos
de productos y destinos.
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La distribución actual de la producción primaria
en el país es muy heterogénea; ciertas áreas se
dedican casi exclusivamente a productos agrícolas
de exportación, mientras otras a la producción de
alimentos para el consumo interno. En general
hay una producción deficiente para el desarrollo
industrial o manufacturero. Si bien existen algu-
nos productos que presentan excedentes naciona-
les, como es el caso de la leche y el arroz en ciertos
momentos del año.


Diversificar la producción es un eje importante
para establecer los ámbitos de sustento al desarro-
llo rural, en particular para asegurar las cadenas
cortas y el retorno de los flujos de riqueza a los
espacios rurales. Además, esto diversifica las
fuentes de ingresos, haciendo la economía local
menos dependiente de flujos de mercados locales,
nacionales e internacionales. La misma diversifi-
cación introduce otros conceptos de eficiencia
que van más allá de la producción agrícola misma,
incorporando todo el ciclo de los productos hasta
el consumo, porque reduce costos e impactos de
transacciones y de transporte. Finalmente, contri-
buye a un desarrollo sustentable, porque un espa-
cio de producción diversificada desde el punto de
vista biológico, en contraste con grandes exten-
siones de monocultivos, ocupa menos fertilizantes
o pesticidas, y puede fácilmente controlar sus cul-
tivos en base a prácticas agro-ecológicas.


Adicionalmente, desde los territorios rurales se
generan las condiciones de base para la soberanía
alimentaria. La misma que se sustenta en el reco-
nocimiento del derecho a la alimentación sana,
nutritiva y culturalmente apropiada, para lo cual
es necesario incidir tanto en las condiciones de
producción, distribución y consumo de alimen-
tos. El reconocimiento de la función social y
ambiental de la propiedad, el incentivo a la agro-
ecología y la diversificación productiva, deben
ncomplementarse con la identificación y planifi-
cación de los requerimientos de abastecimiento
nacional de alimentos, en consulta con producto-
res y consumidores; así como el impulso a políti-
cas fiscales, tributarias, arancelarias, que protejan
el sector agroalimentario nacional, para evitar la
dependencia en la provisión de alimentos. Los
retos fundamentales en cuestión de soberanía ali-
mentaria que se presentan están en la aplicación
al derecho a la alimentación; en la implementa-
ción de reformas redistributivas; en la regulación


a la agroindustria; y en la necesidad de definir un
nuevo modelo de desarrollo para el sector agro-
pecuario.


En términos de planificación territorial, la zonifi-
cación del uso del suelo agrícola debe realizarse en
función de la aptitud del mismo, considerando
vocaciones productivas existentes, y deberá
velarse por el cumplimiento en el uso establecido.
También se deberán incorporar mecanismos para
la democratización de los medios de producción
(tierras, agua, créditos y mercados) así como ges-
tionar sistemas de almacenamiento, de riego y de
movilidad, adecuados para fomentar la produc-
ción. El mejoramiento de la productividad rural
requiere además de centros de apoyo técnico y
capacitación, así como de la promoción de centros
de investigación y desarrollo aplicados a la pro-
ducción agropecuaria de acuerdo a las potenciali-
dades existentes. 


8.5. Jerarquizar y hacer eficiente 
la infraestructura de movilidad,
energía y conectividad


Las infraestructuras de movilidad, energía y
conectividad son poderosas estructuras que atra-
viesan el territorio nacional con diferentes densi-
dades y calidades. Son inversiones de alto costo e
impacto que requieren un cuidadoso análisis para
su implantación. Por tal motivo, las infraestructu-
ras en cuestión deben ser jerarquizadas de modo
que generen corredores adecuados para los inter-
cambios y flujos de acuerdo a cada tipo de territo-
rio. Esto permite una selectividad estratégica de la
inversión para consolidarla como apoyo a la trans-
formación de largo plazo que el país requiere, y a
su vez reducir los eventuales impactos negativos y
la generación de riesgos sobre el territorio. 


8.5.1. Movilidad: eje vertebral y enlaces
horizontales


El término movilidad está enfocado a considerar
todos los elementos necesarios para satisfacer las
necesidades de la sociedad de desplazarse libre-
mente, de comunicarse con otros puntos del terri-
torio, de acceder a los servicios básicos y sociales; y
también está enfocado a la necesidad de moviliza-
ción de las áreas de producción y de comercializa-
ción. Constituye el conjunto de desplazamientos
de bienes y personas que se producen en un
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entorno físico y/o ámbito determinado. Estos des-
plazamientos son realizados en diferentes modos
de transporte: terrestre, aéreo, fluvial, marítimo.
Es necesario diferenciar entre movilidad, que se
refiere a todo el colectivo de personas y objetos
móviles, mientras que el «transporte» sólo consi-
dera traslados de tipo mecánico, olvidando el com-
ponente social y volitivo, que es el deseo y la
voluntad de trasladarse en óptimas condiciones.
En la actualidad, se habla de movilidad sustentable
como la satisfacción en tiempo y costos razonables
de los desplazamientos requeridos minimizando los
efectos negativos en el entorno, y mejorando la
calidad de vida de las personas. La movilidad sus-
tentable en el Ecuador requiere de un mayor y más
eficiente flujo interno y externo de bienes y perso-
nas. Para lograr este objetivo se requiere un enfo-
que de movilidad intermodal y multimodal.


La gestión de la movilidad supone, ante todo el
análisis de la situación actual del transporte de
mercancías y pasajeros, basado en la demanda y el
destino, así como una serie de herramientas desti-
nadas a apoyar y fomentar un cambio de actitud y
de comportamiento de los componentes de la
movilidad que conduzca a modos de transporte
sostenibles. Adicionalmente a esto, es importante
contemplar el factor de riesgos en cuanto a la
infraestructura para la movilidad, considerando
además que el Ecuador es un territorio que presen-
ta una alta concentración de amenazas ambienta-
les (fallas geológicas, alto vulcanismo, el
fenómeno de El Niño) que generan una vulnera-
bilidad de la población y una restricción de los flu-
jos de bienes y personas ante dichos eventos.


La infraestructura es el soporte físico para que se
realicen las actividades productivas y la organiza-
ción del sistema de asentamientos. La interven-
ción en estos aspectos se identifica con la
capacidad de un país o región para estructurar y
establecer un modelo económico-territorial pro-
pio y diferenciado. La infraestructura está consti-
tuida por todo el capital fijo, o capital público y
privado fijo, que permite el amplio intercambio
de bienes y servicios, así como la movilidad de
los medios de producción.


La red vial del Ecuador es amplia en cobertura; sin
embargo, la falta de jerarquización hace que el
mapa vial sea fragmentado e ineficiente. La
Panamericana es el corredor central del país.
Desafortunadamente, es una infraestructura poco


homogénea con diferentes jerarquías a lo largo de
su extensión. La velocidad promedio de su recorri-
do es de 60 km/h.


La estrategia territorial nacional caracteriza a este
eje vertebral como estructurante de nivel nacio-
nal e internacional, pues conecta al país con
Colombia hacia el Norte y con Perú hacia el Sur.
Dicha caracterización implica una estandariza-
ción de las características básicas de la vía, inclu-
yendo la velocidad de diseño, el tipo de acceso
directo, los tipos de cruce, etc.


En un segundo nivel, se considera una serie de enla-
ces horizontales o corredores longitudinales, que
vinculan los nodos de estructuración nacional, ade-
más de conectarse con el eje vertebral. Las vías de
este nivel aportan al desarrollo industrial y a la pro-
moción de encadenamientos productivos, sumando
al modelo de desarrollo endógeno.


Un tercer nivel, finalmente, completa la red vial
del país. Este nivel forma circuitos cortos en el sis-
tema jerárquico de corredores, complementando
al segundo y primer nivel. De ese modo se genera
un sistema nacional articulado y jerarquizado.


Para obtener una visión integral del sistema vial es
necesario entender las infraestructuras fundamen-
tales que la componen. Por un lado están los puer-
tos y aeropuertos, y por otro están los puentes y
terminales terrestres. A esto debe añadirse el frag-
mentado transporte ferroviario, relegado al olvido
por muchos años, que requiere una rehabilitación
integral como medio de transporte de pasajeros, y
como medio para impulsar la estrategia de desarro-
llo turístico del país. 


Los puertos son muy importantes para el comercio
exterior y la comunicación con áreas peninsulares
del país. Hay cuatro puertos localizados estratégi-
camente a lo largo de la Costa que funcionan y
manejan volúmenes de carga distintos: Puerto
Esmeraldas, Puerto de Manta, Puerto de
Guayaquil, Puerto Bolívar en Machala. Estos se
complementan con una importante red de puertos
artesanales, de importancia estratégica para el
comercio pesquero nacional. 


En el sector del transporte aéreo hay debilidades
en la aplicación y control del cumplimiento de
normas nacionales e internacionales en lo relacio-
nado con la navegación aérea, el funcionamiento
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de aerolíneas y la prestación de servicios aeropor-
tuarios. Frente a esta situación es necesaria una
clara jerarquización aeroportuaria, una mejora en
la calidad del servicio, y mejorar el cumplimiento
de normativas en cuanto a seguridad aérea. El
manejo adecuado de estas infraestructuras es
clave para el desarrollo turístico, tanto interno
como externo.


Finalmente, cabe remarcar que una adecuada
categorización de estas infraestructuras nacionales
requiere una articulación con las competencias de
los gobiernos autónomos descentralizados, en
cuanto a gestión del suelo para garantizar la dispo-
nibilidad de equipamientos y servicios comple-
mentarios. Para el tratamiento adecuado de la
vialidad, construcción, reparación, mejoramiento
y mantenimiento de las vías, se deberá propiciar el
trabajo mancomunado entre los diferentes gobier-
nos autónomos descentralizados, mediante el esta-
blecimiento de acuerdos que permitan una clara
responsabilidad de funciones, y que también per-
mitan la complementariedad entre sistemas de
movilidad y transporte. Esto requiere, además,
velar por el buen servicio y gestionar mejoras en
los sistemas de transporte público local, garantizar
el cumplimiento de las distancias de afectación a
las vías nacionales y establecer normativas locales
para el diseño vial adecuado. Desde el ámbito
local se debe avanzar en la elaboración de norma-
tivas para el adecuado uso del espacio público, pri-
vilegiando el transporte público y los sistemas
alternativos de movilidad no motorizados. 


8.5.2. Generación, transmisión y
distribución de energía


En los últimos 15 años, el país ha experimentado
una fuerte dependencia de combustibles fósiles,
generando un cambio notable en su matriz energé-
tica. La energía eléctrica producida de fuentes tér-
micas equivale al 43,3% en la actualidad, mientras
las provenientes de fuentes hidroeléctricas es de
45,3% (CONELEC, 2009).


El desarrollo del sector energético es estratégico
para el Ecuador. En esta perspectiva el desarrollo
del sector deberá garantizar el abastecimiento
energético a partir de una apuesta a la genera-
ción hidroeléctrica que permita reducir de mane-
ra progresiva la generación termoeléctrica y un
fortalecimiento de la red de transmisión y sub-
transmisión, adaptándola a las actuales y futuras
condiciones de oferta y demanda de electricidad.


Esto deberá complementarse con la inserción
paulatina del país en el manejo de otros recursos
renovables: energía solar, eólica, geotérmica, de
biomasa, mareomotriz; estableciendo la genera-
ción de energía eléctrica de fuentes renovables
como las principales alternativas sostenibles en
el largo plazo.


Todas estas intervenciones deberán mantener el
equilibrio ecológico de las fuentes, para lo cual
deberán respetarse exigentes normativas ambien-
tales. Todo ello estará acompañado por políticas
de distribución equitativa de la energía, pues es un
insumo imprescindible para la industria nacional y
el desarrollo productivo del país.


Desde el ámbito local, se debe gestionar la mejora
y ampliación del alumbrado público de las locali-
dades, así como también la elaboración de norma-
tivas específicas para los cascos urbanos históricos,
en cuanto al manejo de las redes de energía y
conectividad. Se deberá priorizar la extensión de
las redes eléctricas y de conectividad para zonas
rurales, dando facilidades y gestionando de mane-
ra conjunta con la comunidad su implantación; y
también velar por el cumplimiento de la normati-
va eléctrica en cuanto a las distancias y afectacio-
nes que deben mantener los cables de alta y media
tensión, en zonas urbanas, rurales y naturales. 


8.5.3. Conectividad y telecomunicaciones
El sector de las telecomunicaciones se ha desa-
rrollado de manera asimétrica en los últimos
años en el Ecuador. Por una parte se evidencia un
permanente crecimiento en la oferta y demanda
de telefonía móvil y, por otra, un estancamiento
en la oferta de telefonía fija. La tendencia en el
mercado mundial demuestra que la telefonía fija
todavía puede seguir desarrollándose a partir del
uso de nuevas tecnologías y ofrecer nuevos servi-
cios, bajo el concepto de convergencia de servi-
cios, tales como triple play (televisión, telefonía e
internet), banda ancha, etc. Por otro lado el
acceso a internet muestra un desequilibrio que
privilegia los centros poblados principales.


A nivel nacional se identifica la necesidad de
extensión de la red de telefonía fija y el acceso a
internet en el territorio nacional, desarrollando
nuevas infraestructuras en zonas urbano-marginales
y rurales del país, que permitan democratizar el
acceso en escuelas públicas, centros comunitarios y
oficinas públicas en todos los niveles de Gobierno.
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Mapa 8.3: Corredores jerárquicos de infraestructura de movilidad, conectividad y energía


Fuente: Energía eléctrica (Plan de expansión del sector eléctrico-MEER y Transelectric 2008), Conectividad-fibra óptica


(Corp. Nac. Telecomunicaciones, Fondo Solidaridad, 2009), Vialidad (MTOP, 2008), Puertos (Dig. Mer, 2005; IGM, 2003),


Aeropuertos (DAC, 2003).


Elaboración: SENPLADES.
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8.6. Garantizar la sustentabilidad
del patrimonio natural mediante
el uso racional y responsable
de los recursos naturales 
renovables y no renovables


El Ecuador es un país multidiverso en paisajes,
relieves y recursos naturales. El patrimonio natu-
ral ecuatoriano es un recurso estratégico de
importancia nacional para el Buen Vivir, que
debe ser utilizado de manera racional y responsa-
ble garantizando los derechos de la naturaleza,
como lo establece la Constitución. El paisaje
natural ecuatoriano, formado por áreas naturales,


agropecuarias y urbanas, debe ser entendido
como un solo territorio con diferentes usos y
vocaciones, conformado por recursos renovables
y no renovables, cada uno con sus particularida-
des específicas y una serie de presiones y conflic-
tos que deben encontrar soluciones integrales en
cada intervención. 


El adecuado manejo del patrimonio natural es la
base del desarrollo nacional, considerando además
que la estrategia de largo plazo enfatiza en la socie-
dad del bioconocimiento, la estrategia territorial
debe enfocarse en el respeto, conservación y uso y
manejo racional y responsable de todas las áreas
de cobertura natural del país. 







8.6.1. Biodiversidad terrestre y marina
El Ecuador es uno de los 17 países megadiversos
del mundo. Es el lugar con mayor concentración
de especies, albergando entre un 5 y 10% de la
biodiversidad del planeta. En la actualidad, más de
la mitad de la superficie nacional tiene cobertura
natural.72 El país cuenta con el Archipiélago de
Galápagos, el cual es un laboratorio viviente de la
evolución de las especies, y con la Amazonía, una
reserva natural mundial, con un patrimonio natu-
ral y ecológico sin comparación a nivel mundial
en términos de biodiversidad. Sin embargo, la
conservación y la valorización e inserción activa
de esta riqueza no se ha visto reflejada en su ver-
dadera magnitud.


A pesar de la existencia de ciertas áreas que
actualmente gozan de categorías de conservación,
al ser parte del Patrimonio de Áreas Naturales del
Estado (PANE), es deber del Estado conservar
«todas» las áreas naturales (terrestres y marinas)
que aún existen en el territorio nacional, y no úni-
camente las que se encuentran delimitadas por el
PANE; ya que de los procesos ecológicos de las
áreas naturales depende el equilibrio de la natura-
leza, tanto de la vida humana como del resto de
seres vivos.


La Constitución reconoce los derechos de la natu-
raleza, como un elemento indispensable, que debe
ser respetado para alcanzar el Buen Vivir (sumak
kawsay). La visión capitalista de los países indus-
trializados de relegar a la naturaleza a espacios
limitados arbitrariamente no puede ser asumida
por el Ecuador, donde la situación es diferente, y
el 52% del territorio nacional posee una cobertu-
ra vegetal natural importante, una nueva visión
de conservación, tratamiento, uso responsable y
recuperación que garantice el respeto de todas y
cada una de las áreas naturales, independiente-
mente de su singularidad en términos de biodiver-
sidad, estado o vulnerabilidad, es imprescindible.
Se reconoce la necesidad de mejorar la conserva-
ción y recuperación de las áreas del PANE, pero
también se considera que las políticas deben enfo-


carse a toda la cobertura natural. El reto es mirar
un activo económico con potencial para dinami-
zar al país, para lo cual se requiere invertir en
conocimiento, tecnología y manejo adecuado. 


Los ecosistemas terrestres continentales que
actualmente no se encuentran representados en el
PANE se localizan de manera especial en la Costa,
los Andes Australes y la Amazonía Sur (TNC,
2007). Las áreas de prioridad marina son: los siste-
mas submareales de San Lorenzo; los fondos duros
submareales en Galera-Muisne; los sistemas cora-
linos y fondos rocosos de la Isla de la Plata, la zona
marina del Parque Nacional Machalilla con sus
arrecifes coralinos y fondos rocosos; y Santa Elena
con sus recursos intermareales, submareales roco-
sos y de aguas profundas (TNC, 2007).


También es indispensable considerar a aquellos
ecosistemas frágiles, que por sus funciones, sensi-
bilidad y alto grado de amenaza deben ser tratados
de una manera especial. Estos ecosistemas son
principalmente los manglares y los páramos. Los
primeros, aparte de ser el hábitat de una gran
diversidad de especies y cumplir funciones de
barreras naturales contra inundaciones, son ame-
nazados por la construcción de camaroneras,
mientras que los segundos, indispensables para la
reserva de agua dulce, son amenazados por el cre-
cimiento acelerado de la frontera agrícola, la con-
taminación y la quema, por lo que la necesidad de
protegerlos es importante. 


En el caso de la Amazonía, la zona centro-norte se
ha visto influenciada por la explotación petrolera y
la infraestructura vial asociada, lo que ha ocasiona-
do cambios ambientales y pérdida de biodiversidad
y requiere procesos de remediación, restauración o
recuperación. En el caso de la Amazonía centro-
sur, que hasta hoy se ha mantenido aislada y relati-
vamente imperturbada, pero que en la actualidad
se enfrenta al fenómeno de la explotación minera,
se requiere que el Estado considere todas las medi-
das necesarias para garantizar que los impactos,
aunque inevitables, sean reducidos al máximo.
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72 «Las áreas de cobertura de vegetación natural constituyen el 52% del territorio ecuatoriano de los cuales un 17% están
conformados por el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (PANE), conformado por el sistema nacional de áreas
protegidas y bloques protectores. Adicionalmente a ello, se suman las áreas de protección marina, 1.164 km2, y
47.098,58 km2 de protección del Archipiélago de Galápagos» (MCPNC, 2009).
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Para lo cual será necesario trabajar de manera
mancomunada con las nacionalidades y pueblos
que habitan estas zonas. 


Cabe resaltar que todas las áreas protegidas debe-
rán contar con planes de manejo ambiental,
mientras que para aquellas áreas degradadas o en
peligro de degradación por distintos procesos pro-
ductivos es necesario impulsar procesos de gestión
o remediación ambiental. 


En suma, la naturaleza posee un valor directo e
indirecto en las actividades de la sociedad. La
bio-diversidad debe ser entendida como fuente
importante de ciencia, tecnología y actividad
económica derivada, garantía de la soberanía y
seguridad alimentaria, fuente del turismo nacio-
nal e internacional o fuente de oxígeno, en el
caso de los bosques, con una potencial impor-
tancia en el mercado de bonos de carbono, a
nivel mundial.
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Mapa 8.4: Valorización de cobertura natural terrestre y marina


Fuente: Vegetación remanente por ecosistema continental (PROMSA, 2002; EcoCiencia, 1999). Identificación de vacíos y


prioridades de conservación para la biodiversidad terrestre en el Ecuador continental (EcoCiencia, TNC, CI, MAE, 2006). 


Elaboración: SENPLADES.


La gestión de la biodiversidad terrestre y marina
requiere del involucramiento activo de las comuni-
dades en la gestión sostenible de las áreas naturales
y sus zonas de amortiguamiento. Además, es impor-
tante fomentar la recuperación de suelos degrada-


dos, fomentar la reforestación y el manejo sostenible
de la tierra. Esto implica también un riguroso control
para limitar el crecimiento de la frontera agrícola
en base a una identificación de usos del suelo en
función de vocaciones y capacidades productivas.







8.6.2. Gestión de cuencas hidrográficas
y recursos hídricos


El agua es un derecho fundamental del ser
humano. Es deber del Estado garantizar su ade-
cuado uso y distribución, priorizando el consumo
humano a otros usos, entre los que se encuen-
tran el riego, la soberanía alimentaria y otras
actividades productivas, para lo cual es necesa-
rio un adecuado control de la contaminación de
todas las fuentes hídricas.


En cuanto a disponibilidad de recursos hídricos, el
Ecuador es un país privilegiado. Sin embargo, la
distribución de la escorrentía en el interior del
territorio es irregular lo que provoca zonas con
gran déficit, problema que se agrava en el caso de
grandes concentraciones urbanas y la escasa con-
ciencia ciudadana sobre su adecuado manejo y
preservación. En la vertiente del Pacífico, la dis-
ponibilidad de agua es de 96.110 m3/año/hab. y en
la vertiente Amazónica es de 111.100 m3/año/hab.
La estrategia territorial busca lograr el manejo
integrado y sustentable del agua en cada una de
sus cuencas hidrográficas.


El agua para consumo humano (potabilizada o
entubada) abastecía en 2006 a un 67% del total de
hogares del país (82% en zonas urbanas y 39% en
zonas rurales), siendo uno de los retos para el país
impulsar la ampliación de la cobertura y calidad
de los servicios de agua potable.


En cuanto al agua para riego, esta cubre una
superficie del 30% de las áreas cultivables del
país. El riego por superficie se utiliza en el 95%
de las superficies regadas en el país, mientras que
la aspersión y el riego localizado se han desarro-
llado especialmente en la Costa para cultivos de
exportación y en la Sierra para el sector floríco-
la. El 88% de los regantes son minifundistas y
disponen entre el 6 y el 20% de los caudales
totales disponibles para riego, mientras que
entre el 1 y 4% del número de regantes son


terratenientes y disponen de entre el 50 y 60%
de estos caudales, lo que demuestra la terrible
inequidad en la distribución. Existen 2.890,29
m3/s legalmente concedidos, distribuidos a nivel
nacional de la siguiente manera: 88% Sierra,
11% Costa y 1% Amazonía y Archipiélago de
Galápagos. Estimando un promedio de uso legal
del agua que no sobrepasa el 60% del caudal
total usado en el Ecuador. Frente a esta realidad,
se establece la necesidad de fomentar el uso efi-
ciente del agua en la producción agrícola.


En cuanto al uso del agua para generación de
energía, ha existido una disminución en el por-
centaje de energía generada por fuentes hídricas.
En 1994 representaba el 58%, habiendo dismi-
nuido al 42% en el año 2006, debido a la falta de
inversión en este sector y el incremento de utili-
zación de termoeléctricas, lo que ha dado lugar a
situaciones periódicas de racionamiento eléctri-
co en el país. En este contexto, el Estado tiene
como uno de sus más importantes proyectos el
cambio de la matriz energética, en el que se pre-
tende aumentar la generación de energía por
fuentes hidroeléctricas y de otras fuentes de ener-
gía renovable. Se deberá promover el uso respon-
sable y técnico del agua con fines de
hidro-generación energética.


Para complementar una visión de gestión integral,
será necesario adicionalmente consolidar la cultu-
ra del buen uso del recurso agua en la sociedad, y
prevenir los riesgos ocasionados por inundaciones
y sequías. Para que todo esto sea posible, es
imprescindible una gestión interinstitucional ade-
cuada, que permita mejorar este estratégico recur-
so. Finalmente, se debe tomar en cuenta la
organización social requerida para la administra-
ción y gestión con enfoque de cuenca hidrográfi-
ca, considerando así la diversidad de usos y
usuarios en base a la prelación constitucional y
bajo el precepto fundamental de la accesibilidad
universal al agua.
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Mapa 8.5: Cuencas hidrográficas y sus caudales hídricos


Fuente: SENAGUA 2009.


Elaboración: SENPLADES.
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La gestión de los recursos hídricos debe garantizar la
dotación de agua que permita satisfacer necesidades
básicas y de uso humano, pero también debe hacer
énfasis en el mejoramiento de los sistemas de con-
cesión y asignación de usos en base a criterios téc-
nicos definidos por la autoridad única del agua. Al
nivel local es fundamental impulsar la ampliación
de la cobertura y calidad del servicio de agua pota-
ble, así como también garantizar la mejora de los
sistemas de alcantarillado e implementar soluciones
para minimizar los impactos de las descargas de
desechos líquidos y contaminantes sobre cauces
naturales. En el ámbito rural se debe fomentar el
uso eficiente del agua para la producción agrícola. 


8.6.3. Recursos naturales no renovables
Los recursos no renovables son aquellos que por
su origen no son susceptibles de reproducirse ni
renovarse, al menos no en tiempos históricos; es
decir se «agotan». Un 19% de la superficie del
territorio ecuatoriano posee importantes recur-
sos naturales no renovables: reservas petroleras,
yacimientos minerales metálicos y no metálicos,
estas actividades –con todas las precauciones
que se puedan implementar– tienen impacto
ambiental en su entorno, directo e indirecto; sin
embargo, son fundamentales en el funciona-
miento de la sociedad y como fuente de divisas
para el país.







En este contexto, el Estado ecuatoriano recono-
ce la importancia sustancial de estas actividades
para la economía del país, y considera que debe-
rán darse exigiendo el estricto cumplimiento de
normas ambientales y reglamentos que, a lo largo
de todo el proceso de exploración, construcción,
extracción y remediación, deberán considerar
como eje transversal lo ambiental y demás obli-
gaciones que establezca el Estado ecuatoriano.
Por su parte, el Estado se ha comprometido a que
los primeros beneficiarios de estas actividades
productivas extractivas sean las comunidades
aledañas a los proyectos. Así también, es necesa-
rio implementar acciones para la restauración,
rehabilitación y remediación ambiental sobre las
áreas extractivas existentes. Todas las zonas de
extracción de recursos no renovables son una
prioridad nacional, porque deberán combinar el
uso racional y responsable de lo extractivo y el
manejo sustentable de los demás activos ambien-
tales del país.


Es potestad del Gobierno Nacional la gestión de
los recursos no renovables en tanto sector estraté-
gico para el desarrollo nacional. La asignación de
concesiones para la exploración, prospección y
explotación de recursos naturales debe realizarse
bajo estrictos parámetros ambientales, conside-
rando además la participación de las comunidades
locales en las diferentes etapas de conceptualiza-
ción y ejecución de los proyectos. Es importante
considerar que todas las obras estructurales del
Estado deberán ser debatidas con la comunidad a
través de mecanismos como la consulta previa y
otras formas de participación social.


Por otra parte, la actividad extractiva demanda
una serie de intervenciones adicionales, tales
como vías, puertos, generación eléctrica, así como
los requerimientos específicos de los asentamien-
tos humanos que generan servicios complementa-
rios a dichas actividades productivas, por lo que la
dotación de equipamientos deberá a su vez consi-
derar los impactos ambientales adicionales y ana-
lizar sus efectos con el fin de minimizarlos. 


8.6.4. Gestión integral y reducción 
de riesgos 


En el Ecuador varios factores propician la
concreción de amenazas, tales como abun-
dantes precipitaciones de elevada intensi-
dad, vertientes empinadas y de gran
extensión, formaciones geológicas sensi-
bles a la erosión, planicies fluviales con
débil pendiente (cuenca del Guayas),
zonas de subducción de la placa de Nazca
con la placa Sudamericana (una de las más
activas del mundo), que origina terremo-
tos, erupciones volcánicas de tipo explosi-
vo, etc. (Trujillo y D’ Ercole, 2003: 111) 


Sobre esta serie de manifestaciones naturales se
asientan poblaciones, infraestructuras y servicios,
que no necesariamente han considerado su expo-
sición frente a una amenaza, generando un alto
nivel de vulnerabilidad del territorio y que enfren-
tan al país a la ocurrencia de desastres de diferen-
te magnitud. No obstante, muchos de estos
desastres serían prevenibles si se adoptan medidas
que pasan por un adecuado ordenamiento territo-
rial, la planificación de la inversión, una cultura
de prevención, el fortalecimiento de las capacida-
des de los diferentes actores y un enfoque que pri-
vilegie la mitigación de los riesgos ya existentes.


Sin embargo, las emergencias existen en mayor o
menor magnitud en todo el mundo, y en Ecuador
se debe trabajar en una preparación adecuada y
eficiente de la respuesta frente a desastres de dife-
rente magnitud, porque solo el adecuado manejo
de una emergencia logrará una rápida recupera-
ción, sin repercusiones sociales y económicas
importantes para el país.


En efecto, lograr convivir y minimizar los riesgos
que vamos creando y recreando como sociedad es
fundamental para crear territorios seguros para la
vida y las inversiones. Cabe remarcar la importan-
cia de incorporar de manera transversal la variable
riesgos en la planificación y ejecución de toda
obra pública a fin de reducir la vulnerabilidad de
la población y las infraestructuras.
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Mapa 8.6: Cobertura natural y zonas de presión antrópica


Fuente: Mapa de multiamenazas (DINAREN-MAG, INFOPLAN, INAMHI, IGM, IG/EPN, IRD, CEC, 2000).


Elaboración: SENPLADES.
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8.7. Potenciar la diversidad y el
patrimonio cultural 


La geografía cultural, en vez de discutir la
influencia del medio ambiente como factor
determinante en la conducta del hombre,
decidió explorar la forma en que las cultu-
ras humanas han adaptado su medio
ambiente (Bocchetti, 2006: 338).


A partir del reconocimiento de que el Ecuador es
un país de gran diversidad cultural y étnica, y en
su territorio coexisten una serie de componentes
y manifestaciones culturales heterogéneas, se ha
emprendido un proceso que busca superar los
prejuicios en pos de vinculaciones solidarias y
respetuosas de la diversidad, y de la necesidad de
reconstruir y entender el Estado Plurinacional e
Intercultural, donde las diferencias sean entendi-
das como un potencial social, para construir un
país más equitativo, solidario, respetuoso y justo.


La construcción del Estado Plurinacional e
Intercultural plantea la unidad en la diversidad,
para que la sociedad ecuatoriana reconozca la
existencia de las nacionalidades indígenas y de
los pueblos afroecuatorianos y montubios como
sujetos políticos con derechos propios. Una de
las finalidades del Estado Plurinacional e
Intercultural es garantizar la vigencia de los dere-
chos a diferentes formas de libertad, de conformi-
dad con los nuevos sujetos incluidos en el pacto
social, de tal manera que ninguno adquiera pree-
minencia por sobre otros (Chuji, 2008: 11). 


A fin de conseguir las vinculaciones solidarias y res-
petuosas de la diversidad, superando los prejuicios
existentes, son desafíos importantes para el país:
reconocer la importancia de territorios culturalmen-
te diversos, de pueblos y nacionalidades y su paula-
tina conformación como circunscripciones
territoriales indígenas de acuerdo a la Constitución
del Ecuador, donde se deberán respetar prácticas







culturales ancestrales en un contexto de mutuo
respeto; revalorizar el patrimonio edificado, prote-
ger los sitios arqueológicos y las prácticas cultura-
les locales, fomentar el conocimiento de la
diversidad cultural en la población, incentivar el
turismo nacional e internacional respetando y
protegiendo los territorios; y reconocer que es
necesario iniciar procesos de cogestión territorial
integral mediante agendas programáticas claras
tanto desde los diferentes sectores, como desde los
diferentes niveles de gobierno.


8.7.1. Los pueblos y nacionalidades 
del Ecuador


El Ecuador está conformado por 14 nacionalidades
y 18 pueblos indígenas, afroecuatorianos y montu-
bios. En su territorio se hablan 12 lenguas que
requieren reconocerse, conocerse y potenciarse
como parte de la identidad ecuatoriana y el patri-
monio histórico cultural del país. Esa diversidad
representa una riqueza de valor inmensurable y de
cuidadoso manejo. 


La diversidad cultural tiene una evidente expre-
sión territorial. En ese sentido se busca promover
políticas que permitan valorizarla y aprovechar-
la, generando un especial énfasis en los territo-
rios, en busca de capacidades positivas de
reequilibrio territorial y mejoramiento de servi-
cios, en particular en temas de educación, salud
y gestión institucional.


Con la estrategia se propone un modelo territo-
rial que reconozca los derechos de los pueblos y
nacionalidades para que sus prácticas de vida,
conocimientos y cosmovisiones puedan ser
compartidas y valoradas. Fomentar el conoci-
miento de la diversidad cultural del Ecuador es
un elemento básico para el desenvolvimiento de
pueblos y nacionalidades, así como la definición
de las circunscripciones territoriales y la formu-
lación de los planes de vida de los pueblos y
nacionalidades, los cuales se integrarán de
manera progresiva al Plan Nacional para el
Buen Vivir.
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Mapa 8.7: Mayor presencia de pueblos y nacionalidades y lenguas ancestrales


Fuente: SIISE 4.5, Lenguas: INEC, 2001. 


Elaboración: SENPLADES.
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8.7.2. Patrimonio cultural y turismo
El patrimonio cultural tangible e intangible
ecuatoriano está conformado por sus lenguas y
formas de expresión; edificaciones, espacios y
conjuntos urbanos; documentos, objetos y colec-
ciones; y creaciones artísticas, científicas y tec-
nológicas. Todos estos elementos generan un
bagaje cultural ecuatoriano muy rico, que se
expresa de múltiples formas. Sin embargo, la
ausencia de una reflexión sostenida y profunda
sobre la cultura y sus relaciones con las demás
instancias de la vida social (economía, desarro-
llo social, política, manejo ambiental, educa-
ción, salud, etc.) como consecuencia de una
falta de liderazgo del Estado, generan una paula-
tina pérdida material e inmaterial de esta base
cultural. Frente a esto es urgente el reordena-
miento del sector cultural de carácter público,
con el fin de reforzar la creación de un nuevo sis-
tema de valores expresado en el reconocimiento
de las diversas identidades, en las cuales nos
podamos reconocer todos y todas, y potenciar las
ricas tradiciones heredadas del pasado. 


Desde el enfoque territorial será necesario que
las políticas públicas del sector cultura se estruc-
turen de manera equitativa en el territorio, sin
privilegiar ámbito alguno y equilibrando la
inversión en cultura hacia los sectores y las prác-
ticas menos conocidas y privilegiadas.


La riqueza cultural y el patrimonio natural de
gran biodiversidad, hacen del Ecuador un desti-
no turístico privilegiado. No obstante, muchos


de los territorios con vocación turística son
zonas con pobreza y un bajo nivel de cobertura
en servicios, donde sus habitantes han sido rele-
gados a los beneficios directos de la actividad
turística; frente a esta realidad, es necesario
retomar una vez más el concepto de economía
endógena, enfocando la actividad turística
nacional e internacional, de forma sostenible,
como una opción para las poblaciones locales, y
canalizando los beneficios de esta actividad en
mejoras a su calidad de vida. Por otro lado, es
necesario cambiar el enfoque actual de los refe-
rentes: culturales, pueblos, idiomas, institucio-
nes como objetos folklóricos hacia un encuentro
más sustantivo de identidades que permitan un
reconocimiento en el otro y que fomenten las
prácticas de turismo comunitario. 


Finalmente, no podemos perder de vista el pai-
saje construido del Ecuador, formado por pobla-
dos y ciudades, parques y plazas; arquitecturas de
distintas épocas y orígenes. Cabe destacar las 22
ciudades consideradas patrimonio cultural de la
nación; dos ciudades ecuatorianas, Quito y
Cuenca, ostentan el título de Patrimonio
Cultural de la Humanidad. Este patrimonio se
encuentra amenazado por la especulación inmo-
biliaria o el abandono de las edificaciones histó-
ricas, lo que está ocasionando cambios en el
paisaje urbano y rural del país. Frente a esto, es
necesario implementar políticas que incentiven
la conservación, restauración y mantenimiento
de este patrimonio. 
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Mapa 8.8: Las ciudades patrimoniales, rutas turísticas y diversidad cultural


Fuente: Rutas turísticas (MAE, 2008), PAI Plurianual, MCPNC, MINTUR, 2009.


Elaboración: SENPLADES.
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Entre los elementos a considerar en los procesos
de planificación territorial cabe remarcar la
importancia de incorporar temas tales como la
valoración, recuperación y fomento a prácticas
ancestrales (agrícolas, de salud, de técnicas cons-
tructivas); el apoyo a la educación intercultural
bilingüe; la revalorización el patrimonio edificado;
la protección de sitios arqueológicos y las prácticas
culturales locales.


8.7.3. Fortalecimiento del tejido social
«La combinación o proporción áurea de centraliza-
ción y descentralización depende del alcance del
siempre cambiante contrato social entre el Estado y
la sociedad civil» (Boisier, 1992). Desde esta pers-
pectiva, impulsar el fortalecimiento del tejido
social en el territorio ecuatoriano implica generar
diferentes formas de participación ciudadana y


empoderamiento social. Para que se logre produ-
cir efectos de una economía endógena se requiere
de la acción conjunta de los individuos y grupos
de forma articulada, en un escenario de negocia-
ción permanente entre los diversos actores que
forman parte de la sociedad. Son los actores de la
sociedad civil quienes deben emprender acciones
de veeduría y control social a las instituciones
públicas y apoyar la incorporación de institucio-
nes privadas. 


Fortalecer el tejido social, implica garantizar la
participación de la ciudadanía propiciando la
generación de espacios de encuentro entre los
diversos actores, para que compartan visiones,
estrategias, objetivos y experiencias, con la finali-
dad de democratizar las relaciones entre el Estado
y la sociedad en todos los niveles de Gobierno, de
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tal manera que la sociedad se involucre activa-
mente en todas las fases de la gestión pública,
generando confianza, diálogo y apropiación de las
propuestas locales y nacionales.


8.8. Fomentar la inserción estratégica
y soberana en el mundo y la
integración latinoamericana


América del Sur está viviendo una serie de trans-
formaciones que convierten la región, en la actua-
lidad, en un escenario privilegiado de construcción
histórica. La elección democrática de coaliciones
políticas de corte progresista de izquierda, sumada
a la intensa actividad e involucramiento de la
sociedad en los procesos de cambio, ha trastocado
la economía del poder. Así, la región se sitúa como
un campo crítico al modelo paradigmático y hege-
mónico que ha venido dominando las relaciones
internacionales las últimas décadas.


Más allá de consideraciones tradicionales y planas del
poder convencional, medido a través de indicadores
económicos o de capacidades bélicas de disuasión y
contención, nuevas dimensiones de poder han adqui-
rido relevancia. Se habla, entre otros, de las capacida-
des ambientales de territorios periféricos frente a los
centros industrial-financieros de poder global, o del
poder cultural de las sociedades a través de sus sabe-
res ancestrales y tradicionales. Las repercusiones de
esta discusión en la geopolítica no son menores.


La actualidad está marcada por una disputa geopo-
lítica que deja atrás los balances tradicionales de
poder, y que abre lugar a un horizonte multipolar;
pero ya no uno que gira en torno a potencias
(neo) coloniales. Ecuador se presenta como un
actor de vanguardia en este cambio, para lo cual
perfila una nueva inserción del país en la región y
en el mundo. Dicha inserción se caracteriza por
ser estratégica y soberana.


En primer lugar, es una inversión estratégica porque
se piensa a las relaciones internacionales y a la polí-
tica exterior del país conforme a los mejores intere-
ses de la población en su conjunto, no a los de élites
o facciones dominantes. De ese modo, las relaciones


con otros países se caracterizan por ser simétricas,
solidarias y justas. Se apuesta por complementarie-
dades entre los pueblos, buscando favorecer la eco-
nomía endógena para el Buen Vivir de las y los
ecuatorianos.


En segundo lugar, se dice que la inserción es sobe-
rana considerando que la soberanía radica en el
pueblo. Tras los años del neoliberalismo en los que
se instrumentó al Estado al servicio de intereses par-
ticulares y corporativos, se perdieron las capacidades
de regulación y planificación. Actualmente, se pro-
clama la recuperación de la soberanía como un ejer-
cicio democrático de poder popular. Es preciso, no
obstante, comprender la soberanía no como una
expresión de autarquía, sino como un elemento
clave para la integración armónica de los pueblos.


8.8.1. Integración latinoamericana
En esa línea, se debe pensar en los procesos de
macro-regionalización. En efecto, la integración de
Estados en complejos entramados supranacionales
generalmente superpuestos a divisiones geográficas
continentales ha supuesto una reconceptualización
de la soberanía tradicional. La Unión Europea es el
caso más emblemático. Sin embargo, en nuestra
propia región no debemos olvidar a la Comunidad
Andina de Naciones (CAN), al Mercado Común
del Sur (MERCOSUR), y a la más reciente
Comunidad Sudamericana de Naciones (CSN),
rebautizada Unión Sudamericana de Naciones
(UNASUR).


Precisamente, la UNASUR es un esfuerzo colecti-
vo que podría transformar la economía global del
poder y dar a América del Sur la presencia que
legítimamente le corresponde, pero que le ha sido
negada. Son aspiraciones de larga data, puesto que
la Carta de Jamaica de Simón Bolívar fue ya una
especie de código fundacional de una nación sura-
mericana. Ya se decía, allá por 1815, que «es una
idea grandiosa pretender formar parte de todo el
Nuevo Mundo, una sola Nación con un solo vínculo
que ligue sus partes entre sí y con el todo. Ya que
tiene un origen, una lengua, unas costumbres y
una religión, debería, por consiguiente, tener un
solo gobierno que confederase los diferentes esta-
dos que hayan de formarse (Bolívar, 1815)».73
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73 Así, han postulado lecturas continentalistas Barrios (2008); hemisferistas, Corrales y Feinberg (1999); latinoamerica-
nistas y suramericanas López (2006); todas enfocadas hacia la integración de la macro-región.







Desde los territorios, los procesos de integra-
ción significan reabrir debates que se pensaban
zanjados en torno a temas de nacionalidad,
democracia, representación, entre otros. La
construcción de nuevos espacios de gobernanza
y eventual gobernabilidad regional se traducen
en fórmulas críticas de pensamiento que reba-
san al Estado-nación. De ese modo, Ecuador
apuesta por una integración armónica con
Suramérica en el marco del pensamiento Sur-
Sur, para subvertir el orden de dominación
actual. Es esta la apuesta más sensata para reca-
librar la economía geopolítica del poder.
Ecuador debe participar en estos procesos acti-
vamente y con capacidad de liderazgo, como ya
lo hizo para nombrar a un connacional como
primer secretario de UNASUR y posicionar a
Quito de manera que pueda ser su sede.


Los sueños de integración comienzan a cuajar en
una institucionalidad temprana, delineada por la
UNASUR, y deben acompañarse con la cons-
trucción de una identidad suramericana y una
ciudadanía correspondiente. Para ello, Ecuador
debe entender sus territorios más allá del parro-
quialismo nacional. Debe contemplarlos a la luz
de una integración mayor con los países de
América del Sur y, más ampliamente, con los
países de América Latina y del Caribe.
Iniciativas como la Alternativa Bolivariana para
las Américas (ALBA) desempeñan un rol creati-
vo-crítico en los que Ecuador puede constituirse
como un pivote regional.


Así, la planificación territorial enfrenta nuevos
retos, en el marco de los cuales debe incentivar
una economía endógena para el Buen Vivir ante
perspectivas posnacionales de integración. Esto
significa ver a las diferentes zonas del país pri-
mero como territorios con sus propias compleji-
dades y potencialidades; luego, como parte de
un todo nacional en el que prima el interés del
país; después, como parte de una región andina
en la que se debe pensar en los temas binaciona-


les y en las fronteras como espacios de interlo-
cución pacífica, que precisan una mayor presen-
cia del Estado; y, finalmente, como partes de un
sistema macro que debe robustecer a América
del Sur en su conjunto y no a ciertas zonas en
desmedro de otras, recordando además los nexos
del país con América Central y el Caribe. Sólo
de ese modo, Ecuador participará globalmente
desde lo local.


8.8.2. Inserción en el mundo
Efectivamente, la participación en el ámbito global
del Ecuador está estrechamente vinculada a la inte-
gración suramericana y latinoamericana, pero no se
limita a ella. Si bien es cierto que el poder colecti-
vo de los Estados mancomunados de América del
Sur potencia la ambiciosa agenda de cambio pro-
gresista, el Ecuador aspira a desempeñar un papel de
liderazgo con sus capacidades propias.


Entre otros, Ecuador ha demostrado ese liderazgo
a través de fórmulas innovadoras que sitúan al
país en la vanguardia de la agenda ambiental
mundial. En concreto, se habla de la Estrategia
Yasuní-ITT, una estrategia integral que, apoyada
en esquemas de cobro justo por la deuda ecológi-
ca, apunta hacia un profundo cambio en la visión
de las interrelaciones entre sociedad y ambiente.
A esta iniciativa se deben sumar otras más, en las
que Ecuador puede presentar al mundo concep-
ciones que alteren los paradigmas previamente
establecidos.


En suma, la inserción del Ecuador en el mundo
postula una crítica constructiva al sistema inter-
nacional, promoviendo cuestionamientos al desa-
rrollo en pos de una aspiración más amplia y más
profunda para la vida, como lo es el Buen Vivir. Es
en esta búsqueda que el país debe proyectarse
hacia fuera, allende la región y el hemisferio, para
vincularse con Europa, África, Asia y Oceanía,
para potenciar los objetivos del Buen Vivir que,
como sociedad, nos hemos planteado, y para con-
tribuir a la solidaridad internacional.
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Mapa 8.10: Ecuador, inserción en el mundo


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES.
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8.9. Consolidar un modelo de 
gestión descentralizado y 
desconcentrado, con 
capacidad de planificación 
y gestión territorial


La inequidad se expresa en el territorio. Las bre-
chas en cuanto a calidad de vida y la satisfacción
de necesidades básicas se han agravado según las
diversas formas de expresión territorial que adop-
ta la economía y la asignación de recursos, parti-
cularmente conflictiva cuando no existe
coordinación entre el nivel central y los gobiernos
autónomos descentralizados (Barrera, 2006).


La política de descentralización implementada en
el Ecuador durante las décadas previas no ha teni-
do éxito por falta de institucionalidad; carencia
de un marco legal adecuado; resistencia de los
ministerios a ceder funciones y roles; y limitadas
capacidades de los gobiernos locales de asumir
nuevas competencias. Frente al fracaso de este
proceso, se inscribe la actual propuesta frente a la
necesidad de desarrollar un nuevo patrón de


hacer políticas que modifique las reglas, procedi-
mientos, expectativas y concepciones de la rela-
ción entre el Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados. 


La descentralización debe ser entendida como
una estrategia de organización del Estado para
el eficiente cumplimiento de sus fines y para
garantizar los derechos de la ciudadanía en cual-
quier parte del país, a través de la transferencia
tanto de poder político como de recursos y com-
petencias del Estado central a los demás niveles
de gobierno (DNP, 2007: 1).


Mientras la gestión territorial comprende básica-
mente los modos de implementar una política
pública en un territorio específico, la descentraliza-
ción alude a: la eficiencia y eficacia en la aplicación
de la política pública; los actores, tanto públicos
como privados, que llevan adelante este proceso, y
como se organizan para alcanzar su fin; la planifica-
ción territorial, los recursos necesarios, y la ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de los programas y
proyectos enmarcados en la planificación estableci-
da. Desde esta perspectiva, este capítulo aborda los
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temas concernientes al modelo de gestión, des-
centralizado y desconcentrado, que se impulsan
actualmente en busca de una nueva gestión públi-
ca eficiente, lo inherente a la planificación del
desarrollo y del ordenamiento territorial, y la ges-
tión territorial en sí misma. 


8.9.1. Descentralización y 
desconcentración74


La descentralización es un proceso orientado a
incrementar la eficiencia y la eficacia de la gestión
pública por medio de un nuevo modelo de funcio-
namiento de los distintos niveles de Gobierno. Al
mismo tiempo debe ser un proceso que permita
una nueva articulación con base en la integralidad
del Estado, y la totalidad de sus interrelaciones
verticales y horizontales.


Proponer un nuevo modelo de descentralización
implica pensar un Estado diferente, que profundice
el sistema democrático con un enfoque territorial y
espacial. Desde esta perspectiva, la descentraliza-
ción es una cuestión que compete al conjunto de la
sociedad. La descentralización, la desconcentra-
ción y el desarrollo territorial son temas nacionales
y no únicamente locales o regionales, pues se trata
de la distribución equitativa del poder estatal hacia
todos sus niveles territoriales y administrativos.


La descentralización se plantea en el país como un
reto integral y multidimensional, que desafía la
estructura y práctica de la gestión pública; la misma
que debe propender a una gestión que se correspon-
da con las diferencias y potencialidades geográficas;
la búsqueda de economías de escala; una adecuada
correspondencia fiscal; pero sobre todo, una verda-
dera respuesta a las necesidades de la población, en
donde todos y cada uno de los ecuatorianos y ecua-
torianas sean agentes activos del proceso.


Para consolidar el modelo de gestión descentraliza-
do y desconcentrado se requiere del fortalecimien-
to de los gobiernos autónomos descentralizados
(GAD), para el cumplimiento de las responsabili-
dades y roles que asumen con las nuevas competen-
cias que les asigna la Constitución. Esto demanda,
además, la articulación entre los objetivos de desa-
rrollo nacional identificados en el Plan y los que


persiguen los GAD en los ámbitos provinciales,
cantonales y parroquiales. En este contexto, es fun-
damental el respaldo político a la formulación, apli-
cación y concreción de los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial, así como la implementa-
ción de espacios para la participación y la delibera-
ción para la construcción del poder ciudadano. 


8.9.2. Capacidades de gestión y 
planificación territorial


Si bien la mayoría de gobiernos autónomos des-
centralizados ha desarrollado diversos instrumen-
tos de planificación, estos no han logrado
aplicarse efectivamente en la gestión de sus terri-
torios por distintas causas: esos instrumentos no
presentan la calidad suficiente en su enfoque o
contenidos, dada la escasa información oportuna y
desagregada; no previeron mecanismos de gestión,
control y seguimiento; no contaron con el respal-
do político interno; no guardaban relación con las
políticas territoriales del Gobierno Central; y, fun-
damentalmente, porque no contaron con la apro-
piación de los actores públicos y privados en sus
respectivos ámbitos.


En este contexto, el Plan se posiciona como el ins-
trumento orientador del presupuesto, la inversión
pública, el endeudamiento, y como instrumento de
las políticas públicas que permitirá coordinar la
acción estatal de los distintos niveles de Gobierno,
particularmente en lo que respecta a la planifica-
ción del desarrollo y del ordenamiento territorial,
así como la planificación como garantía de dere-
chos y elemento articulador entre territorios. 


Asimismo, es necesario ubicar a la planificación
del desarrollo y ordenamiento territorial en el
marco del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificación Participativa. En relación a los
procedimientos de planificación, actualmente en
el país se están construyendo herramientas e ins-
trumentos que interactúan en el establecimiento
de las prioridades del desarrollo territorial, la
producción y acceso a información para la toma
de decisiones, la asignación de recursos, la ges-
tión de las políticas públicas y la evaluación de
resultados en cada uno de los niveles de organi-
zación territorial del país.
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74 Esta sección se basa en Falconí y Muñoz (2007).
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La estrecha relación que existe entre el ordena-
miento territorial y la planificación del desarrollo
lleva a la conclusión de que un proceso, que deter-
mine productos integrados, que regule la inversión
pública y el ordenamiento territorial, sobre la base
de una gestión cohesionada y una participación
ciudadana directa, resultará más eficiente y eficaz. 


Las tendencias recientes a nivel internacional con
respecto a las herramientas y los procedimientos de


ordenamiento territorial están dirigidos a una dis-
posición más dinámica o proactiva hacia la gestión
del espacio físico y de las actividades humanas
sobre el mismo. Estas tendencias responden a una
necesidad de dar seguimiento permanente a las
actividades humanas, sus requerimientos e impac-
tos, y confrontan la ineficacia de herramientas tra-
dicionales, particularmente, los planes de uso de
suelo como el único producto final con valor jurí-
dico para el ordenamiento de los territorios. 
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Figura 8.1: Proceso continuo y cíclico de planificación


Es por ello que la planificación del desarrollo y del
ordenamiento territorial constituyen parte de un
mismo proceso continuo y cíclico, que pudiera
tener diversas fases o ciclos de planificación, y
también una gestión del territorio con procesos
permanentes de monitoreo, ajuste y evaluación,
cuyo objetivo busca orientar las intervenciones
para mejorar la calidad de vida de la población y
definir políticas, programas y proyectos que sea de
aplicación en el territorio.


8.10. Orientaciones para la 
planificación territorial


El Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013
es un marco de referencia para la planificación
territorial. La Estrategia Territorial Nacional
debe interpretarse como el conjunto de linea-
mientos y directrices generales para la planifica-
ción de todos los niveles de gobierno que, en


función de los avances en procesos de planifica-
ción y sin menoscabo de su autonomía y compe-
tencias, deberán ser delimitados con el fin de
lograr resultados favorables y sostenibles para la
gestión en sus territorios.


8.10.1. Las Agendas Zonales
La reforma política iniciada en el 2007 busca arti-
cular y desconcentrar la acción pública estatal
como una forma efectiva y eficiente para acortar
distancias entre gobernados-gobernantes y mejo-
rar la compleja articulación entre los diferentes
niveles administrativos de gobierno. En tal virtud,
se han impulsado procesos de desconcentración
administrativa del Gobierno Central con la crea-
ción de siete zonas de planificación. La planifica-
ción zonal implementa herramientas para la
coordinación sectorial que orientan el presupues-
to, la priorización de la inversión pública, la coo-
peración internacional y, en general, la acción
estatal desconcentrada.







Mapa 8.11: Mapa de las zonas de planificación 


Fuente: SENPLADES.


Elaboración: SENPLADES.
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La construcción de un nuevo modelo de Estado,
con énfasis en las estructuras zonales desconcen-
tradas, comprende cuatro grandes desafíos que tie-
nen que ver con: 1) la territorialización de la
política pública para atender necesidades específi-
cas de los distintos territorios; 2) el establecimien-
to de criterios de ordenación del territorio a partir
de funciones y roles específicos; 3) el fomento de
dinámicas zonales que aporten a la concreción del
Plan Nacional para el Buen Vivir y la estrategia de
acumulación y (re)distribución en el largo plazo; y
4) propiciar una nueva estructura administrativa
que articule la gestión de las intervenciones públi-
cas en los territorios zonales. 


La propuesta de zonificación como una alternati-
va de planificación y desarrollo del país plantea
contribuir a la mejora de la calidad de vida de la
población, con énfasis en la garantía de los dere-
chos a salud, educación, vivienda, alimentación,


trabajo y agua. Promueve un modelo endógeno
con inserción estratégica y soberana en el mundo,
basado en una producción sistémica que garantice
la soberanía alimentaria, el fortalecimiento de
actividades generadoras de valor agregado, el
empleo digno y el cambio en la matriz energética.
Se articula garantizando el uso racional y respon-
sable de los recursos naturales en busca de dismi-
nuir el impacto que generan las actividades
productivas; así como propiciar un sistema de
asentamientos humanos a partir de grupos urbanos
articulados y diferenciados, que sirvan de sustento
productivo a sus entornos con sistemas de movili-
dad democrática, eficiente y razonable de perso-
nas, bienes, servicios e información. Este proceso
impulsa también una adecuada gestión del territo-
rio que consolide procesos de gobernabilidad,
representatividad y participación, en la perspecti-
va de efectivizar la planificación y la coordinación
de la inversión social y productiva.
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La definición de la Estrategia Territorial
Nacional y la formulación de las agendas zonales
de planificación han utilizado la misma metodo-
logía, en ambos casos en tres etapas: 1) el diag-
nóstico territorial, que concluye con la
identificación del modelo territorial actual, sus
potencialidades y problemas; 2) la definición del
sistema territorial futuro, que permita analizar
las alternativas y estructurar un modelo territo-
rial propuesto; y 3) la gestión, que identifica
programas y proyectos específicos por zona de
planificación. 


8.10.2. La planificación del desarrollo y
del ordenamiento territorial


En función de sus competencias y autonomía, los
GAD deben formular sus respectivos planes de
desarrollo y ordenamiento territorial, así como
también los correspondientes presupuestos, en el
marco del Plan Nacional y en consideración de las
especificidades para cada territorio o localidad.
Este proceso debe ser participativo de acuerdo a
las disposiciones de la Constitución. 


Así, el Plan Nacional para el Buen Vivir define
políticas y estrategias que deben ser tomadas como
directrices generales de acuerdo a la precisión de
las competencias y funciones de cada nivel. Los
contenidos antes expuestos abren, a su vez, un
proceso de reflexión y deliberación participativa
en donde los planes de los diversos niveles de
Gobierno se irán articulando como instrumentos


complementarios de este Plan, y servirán también
como elemento para la actualización y convalida-
ción del mismo, de la Estrategia Territorial y de las
Agendas Zonales.


Por otra parte, el Plan y la Estrategia Territorial
incluyen intervenciones que son competencia
directa del Estado Central que tienen una ubica-
ción dentro del territorio de los GAD. La presen-
cia de una obra de carácter estratégico a nivel
nacional, debe ser tomada en consideración en los
planes de cada territorio, lo que implica que den-
tro de los procesos de planificación territorial, se
deben considerar una serie de intervenciones rela-
cionadas con la implantación del proyecto nacio-
nal; y además, se deberá compatibilizar el uso y
ocupación del suelo para la concreción de obras de
relevancia nacional.


Las directrices específicas para la planificación del
desarrollo y del ordenamiento territorial propicia-
rán la articulación entre niveles de Gobierno, y
deben ser acompañados del desarrollo de la infor-
mación estadística y cartográfica que posibilite el
proceso de planificación. A ello se suma la necesi-
dad de fortalecer las capacidades institucionales y
humanas de GAD a fin de que el ciclo de la plani-
ficación trascienda el momento de formulación
de planes para hacer efectiva la gestión territorial
y la consolidación del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa.
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9Criterios para la 
Planificación y Priorización 


de la Inversión Pública











9. Criterios para la Planificación y Priorización 
de la Inversión Pública
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La estrategia endógena para el Buen Vivir busca
desarrollar capacidades y oportunidades para la
sociedad, a partir de la creación de valor para
satisfacer sus propias necesidades expresadas en la
demanda interna. Esto permite construir un
círculo virtuoso en que la economía permite la
reproducción de la vida, satisface las necesidades
humanas y respeta los derechos de la naturaleza,
aumenta el valor agregado en la producción,
especializa y desarrolla nuevas y mejores capaci-
dades, reduce la participación del extractivismo
rentista y desarrolla el potencial de la demanda
doméstica sin dejar de aprovechar las ventajas
que ofrece el comercio exterior, a través de deci-
siones públicas estratégicas de inserción soberana
del Ecuador en el mundo.


La inversión pública es uno de los principales ins-
trumentos de esta estrategia, porque permite el
ahorro, la movilización y acumulación de capital
hacia los enclaves que potencian las cadenas pro-
ductivas y permiten alcanzar rendimientos cre-
cientes en la producción.


El rol de la inversión pública en la construcción
de la economía endógena es una pieza central,
pues permite el cumplimiento de dos aspectos
indispensables para su éxito: 1) el cumplimiento
de condiciones previas en cuanto a capacidades y
oportunidades; y 2) la movilización y acumulación
de capital en los sectores generadores de valor de
la producción. 


Para alcanzar estas condiciones es importante
definir orientaciones para la planificación de la
inversión pública, en general, y para su programa-
ción, en particular. Sin embargo, el cumplimiento


de estas condiciones críticas difícilmente se puede
dar en el corto plazo, y requieren de mayores pla-
zos para concretarse. Por esta razón, los criterios
de planificación y priorización se vuelven tan
importantes para la secuencia de programación de
la misma, en el mediano y largo plazo.


9.1. Satisfacción de las necesidades
básicas para la generación de
capacidades y oportunidades


Como se señaló anteriormente, la inversión públi-
ca desempeña un papel fundamental para la con-
secución de dos condiciones críticas para que se
pueda dar este tipo de economía: el cumplimiento
de condiciones previas en cuanto a capacidades y
oportunidades; y la movilización y acumulación
de capital en los sectores generadores de valor de
la producción.


La primera condición nos lleva a reflexionar sobre
la necesidad de formar una masa crítica de capaci-
dades y oportunidades, que al servicio de la socie-
dad, permitan alcanzar el Buen Vivir. Un país con
limitadas capacidades y potencialidades de sus ciu-
dadanas y ciudadanos no podrá desarrollarse y
lograr un ejercicio pleno del Buen Vivir. Así, la
desnutrición crónica que sufren los niños y las
niñas ecuatorianos reduce su potencial individual,
tiene efectos irreversibles sobre sus capacidades
físicas e intelectuales, y por ende el potencial de la
sociedad también se ve menoscabado de manera
irreparable.


En este contexto, el rol de la inversión pública es
fundamental, pues permite dotar de los recursos
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necesarios para asegurar la provisión de servicios
públicos esenciales para el cumplimiento de
estas condiciones previas encaminadas a propi-
ciar las capacidades humanas como son: nutri-
ción, educación, salud preventiva, vivienda e
infraestructura de saneamiento básico, protec-
ción y seguridad social; dirigidas particularmen-
te a los grupos de atención prioritaria. Este
primer criterio cobra todavía más importancia
en un país en el que gran parte de la población
está excluida o sufre serias privaciones de estos
servicios públicos esenciales. 


Queda claro que la creación de capacidades es
esencial, pero también es necesario garantizar
oportunidades para que las capacidades se empleen
y se fortalezcan. El desempleo, el subempleo, la
precarización laboral, la exclusión social y econó-
mica son formas de limitar las oportunidades de la
sociedad. Por ello, el criterio de condiciones pre-
vias en cuanto a las oportunidades tiene que ver
con ampliar las condiciones de acceso necesarias
para que las capacidades se empleen en la prácti-
ca, a través de generación de empleo, acceso a cré-
dito productivo, fortalecimiento de iniciativas
asociativas, cooperativas y solidarias, especial-
mente aquellas impulsadas por mujeres, construc-
ción de infraestructura pública para la producción,
protección a las formas de trabajo autónomo, de
autosustento y de cuidado humano.


9.2. Acumulación de capital en
sectores productivos generadores
de valor


El segundo criterio tiene que ver con la necesidad
de acumular sistemáticamente capital en los secto-
res productivos generadores de valor. Esta es una
acción que debe ser realizada por el gobierno, pues
por la estructura económica del país, los sectores
relativos al esquema primario-extractivista presen-
tan en el corto plazo mayores retornos para la inver-
sión, lo que tiende a concentrar el capital en estos
sectores y trunca la posibilidad de desarrollar otros
sectores generadores de mayor valor agregado.


El criterio de acumulación de capital en los secto-
res generadores de valor, se cumple en toda inver-
sión encaminada a reducir la estructura de costos
de estos sectores, aumentar su rentabilidad y forta-
lecer la productividad sistémica del país. Tres


categorías se pueden agrupar en las inversiones
que permiten este tipo de acumulación: 


(1) Infraestructura de soporte para la productivi-
dad sistémica: generación, distribución y consumo
eficiente de energía eléctrica y producción de bio-
energía; telecomunicaciones, vialidad, transporte
y logística, plataformas de I+D, centros estratégi-
cos de investigación asociados a parques industria-
les y tecnológicos.


(2) Especialización de la capacidad instalada:
investigación, ciencia y tecnología para generar
innovación, capacitación industrial especializada,
educación técnica y superior de cuarto nivel,
transferencia de tecnología.


(3) Fomento a las industrias nacientes que
apunten a:


• satisfacer las necesidades básicas: industria
de alimentos, industria textil y de calzado,
industria de la construcción (con énfasis en
vivienda social), industria farmacéutica de
genéricos;


• fortalecer la soberanía alimentaria, energéti-
ca y tecnológica y reducir la vulnerabilidad y
dependencia del país: industria bioquímica
para garantizar la soberanía del agro ecuato-
riano, industria petroquímica que garantice
soberanía energética, industria del hardware
y software, metalmecánica; y


• servicios turísticos comunitarios y servicios
ambientales.


La lógica de priorizar la inversión que cumple
estos criterios se fundamenta en avanzar hacia el
cambio en el modo de acumulación. Sin embargo,
los criterios son útiles también para establecer una
prelación en el tiempo. En la programación de la
inversión pública el cumplimiento de las condi-
ciones previas es un paso necesario para que la
acumulación de capital tenga los efectos deseados.


Finalmente, resulta necesario afinar la inversión
prioritaria que cumple estos criterios sobre la base
de una medida que sopese también las necesidades
de corto plazo, como la generación inmediata de
empleo, la satisfacción de necesidades básicas con
base en la equidad regional, el aporte a la produc-
tividad sistémica en el territorio y su contribución
para una economía social, solidaria y sostenible.
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9.3. Metodología de priorización
de la inversión pública


La metodología propuesta para esto incluye la
generación de un Índice de Prioridad de la
Inversión (IPI), que permite obtener un criterio
sobre qué proyecto de inversión es más suscepti-
ble de asignación de recursos en una coyuntura
específica dada, considerando cuatro criterios
principales:


1. generación de empleo,
2. equidad regional (NBI),
3. productividad sistémica, y
3. sostenibilidad ecosistémica.


Para cada proyecto de inversión se establece el
sector económico al que pertenece y se estima su
potencial de empleo a generar.


La equidad territorial se mide valorando positiva-
mente a aquellos proyectos localizados en áreas de
mayor pobreza por necesidades básicas insatisfe-
chas (NBI). Además, se considera el impacto en
las regiones sobre las que incidirá el proyecto en su
fase de operación.


La productividad sistémica considera los incre-
mentos de capital, el impacto territorial del pro-
yecto, el aporte a la autosuficiencia nacional y


local, la interrelación insumo-producto, el apor-
te a la sustitución de importaciones y a los secto-
res estratégicos.


La sostenibilidad ecosistémica, es un criterio que
promueve y privilegia el uso sostenible de los
recursos naturales, las prácticas favorables a la pro-
ducción responsable con el ambiente y la limita-
ción de las externalidades de la producción a la
capacidad de resiliencia del ecosistema.


Mediante la aplicación general de los criterios de
priorización de la inversión para una economía
endógena para el Buen Vivir y el cálculo particu-
lar del IPI para casos específicos, se cuenta con un
instrumental de criterios funcional para la priori-
zación de la inversión pública y su programación
plurianual para cumplir los objetivos de mediano
y largo plazos. 


Finalmente, tanto los criterios generales de
condiciones previas y acumulación de capital,
como el índice específico de prioridad de la
inversión pública permiten cumplir con una
política fundamental de la inversión pública,
que debe ser afinada en momentos de crisis eco-
nómica y restricción fiscal, que apunta a la opti-
mización del uso de recursos, el avance
tecnológico y la generación de ingresos o ahorros
futuros para el país.
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CONAM Consejo Nacional de Modernización
CONAMU Consejo Nacional de las Mujeres
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CSN Comunidad Sudamericana de Naciones
CSD Consejo Suramericano de Defensa
DAC Dirección de Aviación Civil
DINAPEN Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes
DINAREN Dirección Nacional de Recursos Naturales Renovables
DPT Dirección de Planificación Territorial
ECV Encuesta de Condiciones de Vida
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ENEMDU Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo
ENEMDUR Encuesta Nacional de Empleo y Desempleo Urbano y Rural
EPN Escuela Politécnica Nacional
ESPE Escuela Politécnica del Ejército
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Público
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INFOPLAN Sistema de Información para la Planificación
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Développment)
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1.1. Caracterización


La Zona de Planificación 1-Norte, está integrada por
las provincias de Esmeraldas, Carchi, Imbabura y
Sucumbíos, conformada por 26 cantones, 144 parro-
quias rurales y 39 parroquias urbanas, distribuidas en
un área de 42.498 km2 correspondiente al 16,6% del
territorio ecuatoriano. Posee una población de
1’011.201 habitantes lo que representa el 8.32% de
la totalidad nacional (INEC, Censo 2001). 


Entre las características de la Zona de Planificación,
se destaca poseer el mayor número de pueblos y
nacionalidades indígenas, entre los que se encuen-
tran: Kichwa, Épera, Awa, Chachi, Siona, Cofán,
Secoya y afroecuatoriano; en suma, la presencia
étnica asciende al 30.1% de la población regional.
La pobreza por necesidades básicas insatisfechas
(NBI) es mayor a la media nacional con 68.2%,
reflejando los porcentajes más altos las provincias de
Sucumbíos y Esmeraldas.


Esta zona, fronteriza con Colombia, mantiene un
fuerte intercambio comercial e importantes movi-
mientos migratorios, especialmente de nacionali-
dad colombiana, lo cual la convierte en una de
especial dinámica y comercio. Posee una diversidad
de pisos climáticos y de ecosistemas, que varían
desde tropical monzón, tropical húmedo en la zona
costera hasta mesotérmico húmedo y semihúmedo
en la zona andina y cálido húmedo en la zona ama-
zónica, con una topografía de relieves colinados
altos y muy altos. En las estribaciones de la cordille-
ra occidental existen minerales metálicos y no
metálicos destacándose oro, cobre y también roca
masiva, arena grava, arcillas, azufre y calizas. 


Las cinco actividades económicas que contribuyen a
la economía regional son: la explotación petrolera y


minera con 42%; la producción de derivados del
petróleo con 14.5% (en éstas la población econó-
micamente activa-PEA es de apenas 6.8%); el
comercio al por mayor y menor con 10%, la indus-
tria manufacturera con 7.3%; y, la agricultura,
ganadería y silvicultura con un 6.7% (BCE, 2007).
La fuerza laboral está orientada a actividades agrí-
colas y comerciales, en su mayoría, sin que esta
contribuya significativamente a la economía regio-
nal. La producción agropecuaria está orientada a:
papa y fréjol en Carchi; naranjilla, café y vacunos
en Sucumbíos; cacao, banano, plátano, productos
de mar y palma africana en Esmeraldas.


La Zona de Planificación está conformada por un
sistema de ciudades urbanas de diferentes tamaños y
grados de interacción: Ibarra, Esmeraldas, siendo las
siguientes en rango poblacional Tulcán, Lago Agrio,
Otavalo y Quinindé. Cabe destacar la importancia
de las cabeceras cantorales y parroquiales que sirven
de soporte a las actividades productivas rurales.


El principal eje vial que articula la Zona de
Planificación, es la vía Panamericana que se encuen-
tra en buen estado y conecta en sentido norte-sur las
provincias de Carchi, Imbabura, Pichincha. En sen-
tido transversal la red se complementa con la vía
Imbabura-Esmeraldas, Carchi-Sucumbíos y varias
vías inter-cantonales; algunas de estas vías tienen
severas limitaciones, lo que dificulta una adecuada
conectividad transversal. El oleoducto y varios poli-
ductos cruzan la zona de planificación, se inicia en
Sucumbíos y termina en la refinería en Esmeraldas.
Existen dos puertos marítimos en Esmeraldas y San
Lorenzo y dos puertos fluviales: Puerto Providencia y
Puerto Sucumbíos en Sucumbíos, además existen
aeropuertos en cada capital de provincia. Sin embar-
go, solo dos de ellos se encuentran actualmente habi-
litados en las ciudades de Esmeraldas y Lago Agrio.
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ANEXO 3
Fichas Zonales
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Mapa A.3.1.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 1


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.
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1.2. Potencialidades y problemas


El carácter fronterizo de la Zona de Planificación
representa un fuerte eje de desarrollo comercial e
integración. Sin embargo, por ser una zona de
frontera posee condiciones particulares en rela-
ción al resto del territorio: la presencia de grupos
armados irregulares, economía informal, violen-
cia e inseguridad especialmente en las tres pro-
vincias fronterizas, a esto se suman altos flujos
migratorios lo que generan sobre-oferta laboral.
Existe una demanda de cobertura de servicios
básicos como agua para consumo, alcantarillado
y cobertura de telefonía, especialmente en
Sucumbíos y Esmeraldas.


La riqueza en diversidad étnica y cultural, sumado
a la belleza escénica y paisajística en todo el terri-
torio, la existencia de ciudades patrimoniales,
sitios arqueológicos y centros turísticos, forman
áreas propicias para el desarrollo turístico - étnico
– cultural. No obstante, estás potencialidades se
encuentran amenazadas por la extracción indiscri-
minada de recursos naturales y pérdida de identi-


dad cultural con desplazamientos de poblaciones
de sus territorios ancestrales, esta situación de una
u otra manera se refleja en nuevos asentamientos
humanos en los sectores rurales de las provincias
de Esmeraldas y Sucumbíos. 


La tasa de crecimiento de la población urbana es
mayor a la nacional: en Ibarra, Otavalo,
Quinindé, Muisne, Atacames y el crecimiento
porcentual acelerado en Nueva Loja y
Shushufindi generan un desorden en la consoli-
dación de los asentamientos humanos; lo que
agudiza el déficit de cobertura de servicios bási-
cos. A ésto se suma los problemas de acceso y
tenencia de la tierra especialmente en
Sucumbíos y Esmeraldas.


La presencia de yacimientos petroleros implica
una gran oportunidad de generar riqueza a través
de la explotación petrolera, de hecho la provincia
de Sucumbíos es la que mayor cantidad de pozos
en producción posee. Sin embargo, los impactos
socio-ambientales que dicha extracción genera
son muy altos, como la colonización de tierras







dentro de áreas protegidas, deforestación y conse-
cuentemente la degradación del hábitat y pérdida
de biodiversidad, contaminación de suelos y fuen-
tes de agua, entre otros.


Las formaciones sedimentarias presentes en la
Amazonía afloran en un 85% de la superficie de
la provincia de Sucumbíos, siendo propicias para
contener yacimientos de mucha importancia
como el asfalto, gas anhídrido carbónico, sales
de potasio y sodio, calizas fosfatas y otras. La
Zona de Planificación forma también parte de
una enorme reserva aurífera ubicada en la cuen-
ca oriental de la cordillera donde hay tres distri-
tos auríferos; encontrándose depósitos puntuales
de oro, económicamente explotables en algunos
ríos de la Amazonía; al igual que plata, cobre,
manganeso, plomo, zinc, antimonio, estaño, hierro,
entre otros, ubicados en zonas de difícil accesibi-
lidad. Existen además recursos minerales no
metálicos, destacándose la roca masiva, arena
grava, arcillas, azufre y calizas, siendo estos
recursos no renovables un potencial generador
de ingresos que deberá manejarse con el mayor
respecto al ambiente. 


Esta Zona de Planificación dispone de suelos con
muy buena aptitud agrícola y forestal; cuenta con
una importante biodiversidad. Una parte de su
territorio está bajo el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas, posee una alta disponibilidad de
fuentes de agua dulce, varios de sus ríos son utili-
zados como vías de acceso natural para el trans-
porte de productos a distintos lugares, así como
proveedores de agua especialmente para riego;
pero la falta de tecnificación en las prácticas
agrícolas, especialmente en Imbabura y Carchi,
conlleva a una baja productividad en dichas
zonas. Existe una incipiente infraestructura pro-
ductiva y accesibilidad a redes de comercializa-
ción directa. Existen grandes reservas de aguas


termales subterráneas con gran potencial para la
generación de energía geotérmica. 


1.3. Estructura territorial propuesta


Territorio revalorizado en lo natural, paisajístico
y étnico, con una industria extractiva de madera,
minerales y petróleo que mantienen equilibrio
entre la competitividad del sector y el respeto al
ambiente; con una excelente movilidad que per-
mite el flujo e intercambio de comercio hacia
dentro y fuera del país, con centros de integra-
ción comercial distribuidos estratégicamente a lo
largo de la Zona de Planificación, nodos indus-
triales textileros y de procesamiento de pescado,
circuitos turísticos a lo largo de toda la franja de
zona del pacífico, andina y amazonía, con una
red urbana bien estructurada conteniendo nodos
urbanos con roles y competencias definidos y
complementarios entre sí, con centros de salud
de calidad que brindan atención universal, gra-
tuita sin exclusión y equidad.


Red de universidades con relación y vincula-
ción directa a las potencialidades productivas
del territorio en la generación de ciencia y tec-
nología. Territorio con una producción sana y
culturalmente apropiada, agropecuaria y pes-
quera, con cadenas de asociatividad, diversifica-
ción de productos, autoabastecimiento,
transformación y procesamiento, aplicando bio-
tecnologías de producción de varios alimentos
de la canasta básica.


Territorio con diferentes niveles de asentamien-
tos humanos que responden a la dinámica real y
potencial de la Zona de Planificación, con tres
tipos de grupos urbanos dotados de infraestructu-
ra pública y de servicios que fortalecen la poten-
cialidad del territorio.
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Cuadro A.3.1. Grupos Urbanos en la Zona de Planificación 11
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1.4. Temas prioritarios


De las consultas ciudadanas, talleres y grupos foca-
les, la ciudadanía ha seleccionado como temas
prioritarios en la Zona de Planificación2:


• Superar las brechas de pobreza y extrema
pobreza.


• Involucrar a las universidades en la adapta-
ción y utilización de la ciencia y tecnología
en los diferentes procesos productivos.


• Fomentar actividades de producción y servi-
cios basados principalmente en el trabajo,
con fuertes encadenamientos productivos.


• Prevenir y controlar la contaminación
ambiental, del aire, del agua y del suelo.


• Propiciar como un tema obligatorio el estu-
dio, la investigación y la difusión de todas
las culturas.


• Promover el desarrollo territorial integral y
equilibrado para la formación de una
estructura nacional policéntrica de asenta-
mientos humanos.


• Universalizar el acceso permanente, opor-
tuno, gratuito y sin exclusión a una aten-
ción en salud integral, por ciclos de vida,
con calidad, calidez y equidad. 


• Impulsar la soberanía alimentaria, garanti-
zando la autosuficiencia y el acceso perma-
nente a alimentos sanos y culturalmente
apropiados.


• Impulsar la generación de empleo digno en
actividades vinculadas a la soberanía alimen-
taria y a la atención de necesidades básicas.


• Impulsar el manejo forestal sustentable de
bosques, la forestación y reforestación.


• Promover la gestión intercultural a través
de un sistema nacional descentralizado y
desconcentrado de cultura.


• Promover que las políticas públicas se ela-
boren e implementen con enfoque de dere-
chos humanos.


Complementario a estos temas en otros espacios
de discusión y consulta se identificaron como rele-
vantes: la necesidad de mejorar la infraestructura


1 Grupos Urbanos: Conjunto de centros urbanos complementarios entre los cuales existen fuertes relaciones sociales, cul-
turales y económicas que resultan en desplazamientos terrestres diarios entre ellos. 


2 Referencia a las políticas 1.1; 1.6; 11.1; 4.5; 1.8; 3.2; 1.4; 6.1; 4.1; 2.2 y 9.2 priorizadas en el Taller de Consulta
Ciudadana para la actualización del Plan Nacional para el Buen Vivir realizado en Esmeraldas el 13 de Julio de 2009.
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básica, especialmente de las condiciones de
abastecimiento de agua potable en la zona fron-
teriza; garantizar que las actividades extractivas
mineras, petroleras y forestales se cumplan con
estrictas medidas de protección ambiental, e
impulsar la producción sustentable de energías
alternativas; impulsar encadenamientos produc-
tivos agrícolas y pecuarios para garantizar la
soberanía alimentaria, fortaleciendo a su vez las
actividades artesanales y la creación de mecanis-
mos de acceso a mercados nacionales e interna-
cionales para la comercialización de estos


productos; así como también fomentar en el
largo plazo el rol de las ciudades de Esmeraldas,
Tulcán y Nueva Loja, como asentamientos
humanos comerciales, que por su ubicación en
pasos de frontera y puertos, se han constituido
en zonas con alto dinamismo comercial, espe-
cialmente de productos alimenticios y textiles; y
al mismo tiempo promover la vinculación de la
Zona de Planificación a través de la creación y
mejoramiento de ejes de conexión vial como
aporte al dinamismo comercial, y al acceso de la
población a todos los servicios básicos.
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2.1. Caracterización


La Zona de Planificación 2-Centro Norte, está
integrada por las provincias de Pichincha,
Orellana y Napo, conformada por 1 Distrito
metropolitano, 17 cantones y 103 parroquias,
distribuidas en una superficie de 43.646,07 km2,
correspondiente al 17% del territorio nacional.
Posee una población de 2 337.311 habitantes,
incluida la ciudad de Quito, que representa el
18,89% de la totalidad nacional concentrándose
12,98% en lo urbano y 5,90% en lo rural (INEC,
Censo 2001).


El índice promedio del NBI es de 66,8%, superior
al promedio nacional (61,3%), sin embargo, la
provincia de Pichincha presenta un NBI del
40,6% en contraste con Napo y Orellana que
presentan un 77,1% 82,7%, respectivamente,
muy por encima del indicador promedio del país
(SIISE, 2001).


La población indígena representa el 6,5% de la
población total de la Zona de Planificación con-
formada por las culturas kayambi, los kitu kara,
kichwa amazónico, huaorani, shuar-awá; configu-
rando un territorio multiétnico y pluricultural.


La Zona de Planificación posee una diversidad de
pisos climáticos y ecosistemas que van desde los
200 msnm en la llanura amazónica hasta los 5.790
en la sierra central, con un 22% de su territorio
con limitaciones topográficas, especialmente en
los flancos de la cordillera andina. Su temperatura
fluctúa entre los 5°C a 26°C, con precipitaciones
entre 300 mm en Pichincha a 4.000 mm en la
Amazonía. Conformado por un conjunto de vol-
canes activos: Pululahua, Guagua Pichincha,
Ninahuilca, Cayambe, Reventador, Antisana,
Sumaco y Cotopaxi.


Alrededor del 34% del territorio, se encuentra bajo
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP),
muchas de ellas intervenidas y amenazadas por


actividades petroleras y madereras. Al interior del
SNAP, se encuentran importantes parques nacio-
nales (27%) y diversas reservas ecológicas (7%).
En las provincias de Napo y Orellana el 35% de la
superficie corresponde a bosques nativos y natura-
les que no cuentan actualmente con status de pro-
tección (SIGAGRO, 2000). El 2,3% del área de la
Zona de Planificación tiene condiciones para el
desarrollo de actividades agrícolas sin limitacio-
nes, el 6,4% se presenta con ciertas limitaciones y
el 15,50% para actividades ganaderas. En lo refe-
rente al sector minero, se dispone de 31 depósitos
de minerales no metálicos 23% del total nacional. 


Las principales actividades económicas están rela-
cionadas con: el sector petrolero de exportación;
el sector hidroeléctrico; el sector agrícola, en el
área andina (papa, cereales, maíz, habas, mellocos,
quinua, hortalizas, fréjol, etc.), en el área subtropi-
cal (maíz, cacao, yuca, plátano, palma africana), el
sector pecuario: leche y carne; el sector florícola;
el sector turístico, los servicios profesionales y el
transporte y la logística. El sector primario de la
PEA se expresa con un 30,87%, el secundario con
un 18,49% y el terciario con un 24,63%, siendo la
provincia de Pichincha la de mayor aporte a estas
cifras con más del 90% (SIISE, 2001). 


Las actividades y funciones de la Zona de
Planificación «se hallan fuertemente determina-
das por la existencia de un polo urbano concentra-
dor y orientador de la dinámica de configuración
del territorio, que es la ciudad de Quito» (PGDT,
2006: 12). Sin embargo, las ciudades amazónicas
cumplen un rol estratégico fundamental en la
estructura territorial y económica del país, por la
presencia de la actividad petrolera en su territorio.


El sistema de ciudades principales se expresa en
los siguientes niveles: El primero lo conforma el
Distrito Metropolitano de Quito con la mayor
concentración poblacional, 1842.201 habitantes;
en un segundo nivel se encuentran: Sangolquí con
64.098 habitantes seguido de Cayambe con
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35.993, Coca con 28.366 y Tena con 26.507.
Alrededor de estas ciudades se articulan una serie
de asentamientos de menor escala que han ido
conformando grupos urbanos articulados con el
sistema de ciudades principales.


Los ejes viales que articulan la Zona de
Planificación son: la vía Panamericana que arti-
cula en sentido vertical y los ejes transversales:
Quito-Tena-Coca, Ibarra-Quito-Tena, en el sen-
tido transversal: Esmeraldas-Santo Domingo-
Quito-Tena, es un eje en buen estado. El sistema
fluvial en la Amazonía es un importante medio de


transporte de personas y comercio, estructurado
por los ríos Napo y Coca, -navegables durante
todo el año- conectando especialmente la ruta
Tena-Coca y Coca-Tiputini-Nuevo Rocafuerte.
El sistema aéreo se articula mediante el aero-
puerto Internacional Mariscal Sucre y en la
Amazonía el aeropuerto de El Coca. Al momen-
to se ejecuta el Aeropuerto del Tena.


En esta Zona de Planificación existen 8 centrales
entre hidroeléctricas, térmicas, termoeléctricas y
estructuras para la producción petrolera ubicadas
en la zona oriental de la provincia de Orellana. 
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Mapa A.3.2.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 2


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES .


2.2. Potencialidades y problemas


En el Distrito Metropolitano de Quito, existen
grandes equipamientos de salud y educación
superior, que son una gran oportunidad para la
población, realidad que no es compartida por las
demás ciudades de la zona de planificación.
Existe un bajo nivel de cobertura de servicios


básicos como agua, alcantarillado, recolección
de basura, educación y salud en las provincias
amazónicas.


En la parte de Napo y Orellana, especialmente,
existe presencia de asentamientos ancestrales que
configuran un territorio multi-étnico y pluricultu-
ral que han visto amenazados sus modos de vida







Cuadro A.3.2. Grupos Urbanos en la Zona de Planificación 2


por la presencia de actividades petroleras y de
extracción maderera. 


La presencia de importantes elementos esenciales
expuestos frente a peligros naturales (sísmicos,
volcánicos, de remoción en masa e inundaciones)
y antrópicos hace que se tenga un alto índice de
vulnerabilidad. 


Un 34% de las áreas naturales protegidas del
territorio nacional se encuentra en esta Zona de
Planificación, con una inmensa riqueza natural y
de biodiversidad, que le confiere un alto valor
paisajístico y la presencia de grandes parques
nacionales y reservas ecológicas que favorecen
notablemente a la actividad turística. Sin embar-
go, la fuerte presencia de actividades producti-
vas: petrolera, florícola y maderera, han
generado considerable contaminación ambiental
y degradación de los recursos naturales, e inclusi-
ve han incrementado el tráfico ilegal de especies
de flora y fauna.


La Zona de Planificación cuenta con una impor-
tante red hidrográfica que la convierte en un terri-
torio con potencial para la generación de
electricidad, así lo demuestra la localización del


proyecto Coca – Codo – Sinclair. También exis-
ten importantes sistemas de riego para las activi-
dades agrícolas; sin embargo, la sobreutilización de
los suelos ha provocado un proceso de erosión,
deforestación e incremento de la frontera agrícola
en zonas de bosques naturales, páramos y zonas de
producción natural de agua. 


La presencia del sector industrial y de servicios
(especialmente en Pichincha), representa un
valor agregado y un importante aporte a la pro-
ducción nacional. Esto se complementa con la
capacidad de transporte y logística instalada, la
ubicación del aeropuerto internacional más
importante del país y ejes viales que interconectan
la Zona de Planificación.


2.3. Estructura territorial propuesta


La Zona de Planificación centro-norte consolida-
da en su carácter regional policéntrico y diverso.
Con servicios públicos y equipamientos adecua-
dos, conectado y accesible. Nodo de conectividad
internacional y territorio seguro, con un sistema
de asentamientos diversos que cumplen roles espe-
cíficos en la estructura nacional.
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2.4. Temas prioritarios


De las consultas ciudadanas, talleres y grupos foca-
les, la ciudadanía ha seleccionado como temas
prioritarios en la Zona de Planificación3:


• Garantizar el acceso a la educación hasta
un tercer nivel y de carácter gratuito.


• Asegurar una (re)distribución equitativa de
la riqueza.


• Promover una producción e industrializa-
ción de los cultivos tradicionales para asegu-
rar la soberanía alimentaria y la estabilidad
cultural.


• Conservar el patrimonio natural y preser-
varlo con sostenibilidad. 


• Difundir, valorar y apoyar la preservación
del patrimonio cultural en toda su riqueza y
diversidad.


• Promover el desarrollo territorial integral y
equilibrado para la formación de una estruc-
tura nacional policéntrica de asentamientos
humanos.


En el período 2009 – 2013 es necesario avanzar
en la Zona de Planificación 2 en las siguientes
temáticas:


Un territorio con uso sustentable del suelo, con
programas de remediación ambiental y reforesta-
ción; de la misma forma programas de mejora-
miento de la calidad de agua tanto para consumo,
como para riego.


Se debe promover la implementación de empresas
familiares asociativas, que permitan incrementar
los ingresos de las actividades primarias.


La promoción de la interconexión internacional
entre Ecuador, Perú y Brasil a través de vías fluvia-
les, y como puerta de entrada mejorar la infraestruc-
tura y facilidades del Puerto Francisco de Orellana.


Es importante también impulsar programas de
ecoturismo y turismo comunitario, científico y de
aventura, para promover el turismo en la Zona de
Planificación.
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3 Referencia a las políticas 2.2; 1.6; 1.4; 4.1; 8.4 y 1.9 priorizadas en el Taller de Consulta Ciudadana para la actualiza-
ción del Plan Nacional para el Buen Vivir realizado en el Tena el 28 de Julio de 2009.
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3.1. Caracterización


La Zona de Planificación 34 – Centro, es la más
extensa del país, está integrada por las provincias
de Cotopaxi, Chimborazo, Pastaza y Tungurahua,
conformada por 30 cantones y 139 parroquias
rurales distribuidas en un área de 44.899 km2,
correspondiente al 18,10% del territorio ecuato-
riano. Posee una población de 1’255.985 habitan-
tes lo que representa el 10,33% de la totalidad
nacional, concentrándose el 62.85 % de ella en la
zona rural (INEC, 2001).


Los pueblos indígenas de la Zona de Planificación
representan el 27% de la población total, lo que
denota una gran riqueza étnica y cultural. En la
Zona alrededor del 67,6% de la población tiene
necesidades básicas insatisfechas, mayor al prome-
dio nacional de 61,3%, lo que se traduce en un
alto nivel de pobreza y una gran desigualdad terri-
torial, siendo más crítico en las zonas rurales
(SIISE, 2001).


La Zona de Planificación posee una diversidad de
pisos climáticos y de ecosistemas, que van desde
piedemontes de la llanura Occidental pasando
por zonas glaciares de los macizos andinos hasta
llanuras fluviales amazónicas. Cerca del 16% del
territorio de esta zona, se encuentra bajo el
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP),
cuenta también con 841 km2 de bosques protecto-
res lo que representa el 0,33% de la superficie de
la zona, además posee grandes extensiones de
páramo y amplias zonas de bosque natural (487
km2), otorgándole una amplia área de patrimonio
natural activo a proteger, no obstante, en la
actualidad el 4% de la superficie del SNAP y
bosques protectores de esta Zona de Planificación
se encuentra antropizada.


Esta zona cuenta con una ubicación geográfica
estratégica, ya que constituye una conexión
importante entre la Sierra y la Amazonía; con una
vocación productiva agroindustrial, manufacture-
ra, ambiental, energética y de servicios; se está
convirtiendo en el centro de acopio agrícola, así
como en un importante enclave comercial de
nivel nacional. 


Entre las principales actividades económicas de
la Zona de Planificación destacan en primer
lugar la producción agropecuaria (sector prima-
rio) en la que se ocupa el 44% de la población
económicamente activa (PEA), esta actividad
utiliza el 24% de la superficie del territorio. En
segundo lugar, está el sector secundario con la
producción manufacturera, que ocupa el 12% de
la PEA, pero su aporte al PIB asciende al 23%,
mayor que la contribución del sector agropecua-
rio donde el aporte al Producto Interno Bruto
(PIB) es de apenas el 14.83%. Finalmente, están
las actividades relacionadas al sector terciario,
principalmente el comercio (13% del PIB y
PEA) y el transporte (11% del PIB y 4% de
PEA) (SIISE, 2001).


La Zona de Planificación está conformada por un
sistema de ciudades principales, en función de la
concentración poblacional destaca Ambato con
209.000 habitantes; le siguen Riobamba con
174.538 habitantes y Latacunga con 82.742 habi-
tantes; existen otras ciudades como El Puyo
(35.206 habitantes) y La Maná (27.655), donde la
concentración poblacional no supera los 40.000
habitantes. Alrededor de estas ciudades se articu-
lan una serie de asentamientos de menor escala
que han ido conformando grupos urbanos articu-
lados con el sistema de ciudades principales
(INEC, 2001).
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4 Para la impresión del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 se ha incluido la versión más actualizada de la presen-
te Ficha Zonal, la cual incluye correcciones menores relacionadas con temas estadísticos y de enunciación. (N. del E.).







El principal eje vial que articula la Zona, es la vía
panamericana que se encuentra en buen estado y
conecta en sentido Norte-Sur a las provincias de
Cotopaxi, Tungurahua y Chimborazo. Esta vía se
complementa de manera transversal con tres vías
de importancia que vinculan la Sierra con la
Costa: Latacunga – La Maná – Quevedo; Ambato
- Guaranda – Guayaquil; Riobamba – Guayaquil;
y con la vía que conecta la sierra central con la lla-
nura amazónica, la vía Ambato – Baños – Puyo. 


En cuanto a infraestructura, resalta la presencia
del aeropuerto internacional de carga en la ciu-
dad de Latacunga, tres centrales hidroeléctricas
importantes en la provincia de Tungurahua
(Agoyán, Pisayambo y San Francisco, esta últi-
ma abastece con 12% al país) y una red de mini


y microcentrales distribuidas en toda la Zona
para su consumo interno. Cuenta con 2 merca-
dos mayoristas de importancia, hospitales pro-
vinciales del Ministerio de Salud Pública
(MSP), Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social (IESS), y 8 centros de educación supe-
rior ubicados principalmente en las cabeceras
provinciales.


El valle productivo interandino marca la dinámi-
ca de gran parte de esta Zona, consolidando una
fuerte conexión entre Latacunga – Ambato –
Riobamba. Otro eje estratégico de conexión es el
que se establece entre Puyo y Ambato, especial-
mente en lo comercial, productivo y turístico, per-
filándose como un eje estructurante a nivel
económico y social con la zona Amazonía.
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Mapa A.3.3.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 3


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.


3.2. Potencialidades y problemas


Cuenta con zonas de alto valor paisajístico y con
una gran extensión de parques nacionales y zonas
protegidas, que favorecen el turismo. La riqueza
natural y la biodiversidad en este territorio


potencian además el desarrollo de actividades
agropecuarias, forestales y de la industria farma-
céutica herbolaria y naturista.


La multiplicidad de pisos ecológicos y variedad
de climas (de glacial a subtropical), amplía las
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posibilidades productivas existentes, ya que propi-
cia la producción de una diversidad de alimentos,
siendo esta Zona una de las principales proveedo-
ras de hortalizas, tubérculos y frutas del país, base
fundamental para la seguridad alimentaria. Esta
característica le ha permitido también contar con
rubros de exportación como los generados por la
producción de flores y brócoli que aprovechan la
disponibilidad del aeropuerto internacional de
carga de Latacunga.


Otra capacidad que destaca en este territorio es el
potencial energético, es decir, la generación de
energía limpia como la hidroeléctrica y la eólica,
o la utilización de desechos orgánicos para la
generación de energía por biomasa (biocombusti-
bles de segunda generación).


En cuanto a las actividades económicas, la pro-
ducción manufacturera de pequeñas y medianas
industrias textileras, de cuero y calzado, artesa-
nías, metalmecánica y el procesamiento de ali-
mentos constituyen también una potencialidad
por desarrollar.


Por su ubicación estratégica en el centro del país y
el buen estado de sus principales vías, la Zona de
Planificación ha logrado mantener una adecuada
funcionalidad interna, basada en la generación de
fuertes intercambios comerciales (a pesar de que la
población rural se encuentra dispersa).


Otra potencialidad es la presencia de varios centros
estatales de educación superior reconocidos; dos de
ellos se concentran en la ciudad de Riobamba
(ESPOCH, UNACH), uno en Ambato (UTA),
dos en Cotopaxi (UTC, ESPE) y uno en Pastaza
(Estatal Amazónica); las que complementados con
el servicio de universidades privadas y extensiones,
generan un flujo permanente de estudiantes y la
dinamización de servicios complementarios.


En cuanto a limitaciones territoriales, uno de los
principales problemas de la Zona es la presencia
de eventos naturales generadores de riesgo como
la constante amenaza del volcán Tungurahua, que
genera efectos directos en las poblaciones, culti-
vos e infraestructuras que se asientan en sus faldas
y efectos indirectos en el resto de su territorio. 


La expansión de la frontera agrícola es otro gran
problema que afecta a grandes extensiones de


páramo, bosque tropical y áreas protegidas, espe-
cialmente en la cordillera occidental, donde la
deforestación y las malas prácticas agrícolas gene-
ran grandes problemas erosivos, ocasionando una
pérdida gradual de productividad de los suelos.
Adicionalmente, existe un alto porcentaje de tie-
rras no legalizadas, principalmente por desconoci-
miento de los propietarios sobre los procesos
legales y la escasa información actualizada de la
tenencia de la tierra. 


A pesar de que este territorio posee fuentes de
agua que pueden ser aprovechadas para consumo
humano, riego y generación de energía eléctrica;
la reducción de áreas naturales y páramos en las
partes altas de las cuencas y los efectos del cambio
climático, están provocando una disminución en
los caudales. A esto se suma el uso inadecuado e
indiscriminado de agroquímicos, fertilizantes y la
mala disposición de desechos, que contaminan las
fuentes hídricas, superficiales y subterráneas, y las
emisiones de gases y líquidos de establecimientos
industriales; lo que pone en riesgo la provisión
actual y futura de agua para la Zona.


En cuanto a la infraestructura y cobertura de
servicios básico, la Zona de Planificación, pre-
senta aún serios problemas, especialmente en lo
relacionado con agua potable y alcantarillado
en zonas urbanas y suburbanas, además en la
zona rural es muy limitado el acceso al agua para
consumo humano, debido principalmente a la
contaminación de las fuentes y a la dispersión
de población.


3.3. Estructura territorial propuesta


La Zona de Planificación 3, se presenta como un
territorio equilibrado, con eficiencia agroproduc-
tiva e industrial, sin comprometer los espacios
naturales, en donde las fuentes de agua están
garantizadas en el tiempo, en cantidad y calidad;
con una conectividad fluida a través de la
Panamericana como eje central de desarrollo y
ejes transversales mejorados que permiten enlazar
la Costa con la Sierra y la Amazonía; con nodos
urbanos intermedios bien servidos y conectados,
transformándolos en espacios atractivos para ser
habitados, ordenando el crecimiento de los asen-
tamientos humanos y con circuitos turísticos ade-
cuados a su patrimonio cultural y natural.
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Cuadro A.3.3. Grupos Urbanos en la Zona de Planificación 3
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3.4. Temas prioritarios


De las consultas ciudadanas, talleres y grupos foca-
les, la ciudadanía ha seleccionado como temas prio-
ritarios en la Zona de Planificación los siguientes5:


1. Superar las brechas de pobreza y extrema
pobreza.


2. Asegurar la (re)distribución solidaria y
equitativa de la riqueza.


3. Promover la producción, comercialización
e industrialización de los cultivos tradicio-
nales para asegurar la soberanía alimentaria
y promover la cultura.


4. Conservar y manejar sosteniblemente el
patrimonio natural, considerando su biodi-
versidad y variabilidad genética.


5. Promover la preservación, valoración, for-
talecimiento, control y difusión del patri-
monio cultural y natural del país, en toda su
riqueza y diversidad.


6. Promover el desarrollo territorial integral y
equilibrado para la formación de una
estructura nacional policéntrica de asenta-
mientos humanos.


En el período 2009 – 2013 es necesario avanzar
en la Zona de Planificación 3 hacia un territorio
con acceso integral a los servicios básicos, con
infraestructura adecuada para atención a toda la
población.


Promover planes de manejo integral de recursos
naturales, control de la expansión de la frontera
agrícola, y extracción sustentable de recursos
naturales no renovables y reducción de la vulnera-
bilidad frente a los riesgos.


Impulsar la diversificación de la producción agrí-
cola conjuntamente con la asociatividad familiar
para crear microempresas generadoras de ingresos.


Mejoramiento continuo y ampliación de los ejes
viales de inter e intra conexión regional, para
impulsar el comercio.


Impulsar la diversificación de la producción
agroindustrial, manufacturera y prestación de
servicios.
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para la actualización del Plan Nacional para el Buen Vivir realizado en Latacunga el 24 de Julio del 2009.


A
N


EX
O


S







4.1. Caracterización


La Zona de Planificación 4 – Pacífico, está integra-
da por las provincias de Manabí y Santo Domingo
de los Tsáchilas, conformada por 23 cantones, distri-
buidos en un área de 22.435 km2, correspondiente al
9,04% del territorio nacional. Posee una población
de 1’657.732 habitantes, lo que representa el 11,8%
de la totalidad nacional (Censo INEC 2001).


El nivel de necesidades básicas insatisfechas (NBI)
en esta Zona es de 69,60%, superior al valor nacio-
nal (61,26%). Asimismo, los indicadores de anal-
fabetismo funcional y déficit de servicios básicos
residenciales presentan los siguientes datos prome-
dio a nivel de la zona con 34,10% y 76.40% respec-
tivamente, sobre el nivel nacional que corresponde
al 21,33% y 63,01% (Fuente SIISE 2001).


El grupo étnico característico son los Tsáchilas
con aproximadamente 3500 hab., que ocupan
aproximadamente una superficie de 10.500 has.,
en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas
(Fuente Gobierno Provincial de Santo Domingo
de los Tsáchilas). 


Esta Zona de Planificación posee una gran diversi-
dad de pisos climáticos, que van desde zonas tropi-
cales mega térmicas semiáridas a tropicales
megatérmicas semi-húmedas. Posee además una
extensa franja litoral y una cordillera costera
denominada Chongón y Colonche. Cerca del
3,6% del territorio (762 km2) se encuentra bajo
régimen de protección del Sistema Nacional de
Áreas Protegidas (SNAP) y 3.258 km2 correspon-
den a bosques protectores, principalmente locali-
zados en la provincia de Manabí, cuenta además
con amplias zonas de bosque natural 11,2%, sin
estatus de protección legal. El 59%, (13.206 km2)
de la superficie tiene una importancia hidrológica
media en agua subterránea. 


Es importante decir que la Zona de Planificación
se encuentra ubicada sobre el área de influencia de


la zona de subducción de la placa de Nazca y
Sudamericana por lo que puede presentar una
considerable actividad sísmica. Además, se pueden
presentar eventos de intensa sequía, ubicados con
mayor fuerza en Manta, Portoviejo, San Vicente,
Sucre y Olmedo. Por otro lado, en los valles de los
ríos Portoviejo y Chone, pueden registrarse inun-
daciones que afectan a las áreas cultivadas.


En cuanto al aspecto económico y productivo, se
puede destacar que las actividades que realiza su
población se basan principalmente en la agricultu-
ra, ganadería, pesca y acuacultura. De esta forma,
el 39,88% de la PEA se dedica a estas actividades
primarias que se desarrollan especialmente en la
provincia de Santo Domingo y en los valles de las
cuencas de los ríos Chone y Portoviejo, ocupando
el 9,6% de la superficie total de la Zona (2.939,74
km2). En el eje costero, la pesca y la acuacultura
son las principales actividades de la población. 


La actividad de servicios abarca el 20.38% del
PEA, seguida en importancia la comercialización
de productos con el 17.5%, la manufactura con el
6.6%, la construcción con el 5.7% y otras activi-
dades con el 7%. El eje agroindustrial y ganadero
lidera el mercado lechero en el país, ubicándose
en Santo Domingo – Quinindé; Chone, El
Carmen y Flavio Alfaro. La ciudad de Santo
Domingo es un nodo estratégico de comercializa-
ción, acopio y procesamiento para la producción
agrícola. La pesca se ha constituido en el motor de
la actividad productiva debido a la presencia de
grandes embarcaciones industriales y lanchas arte-
sanales, esta aporta el 7% al PIB nacional, rubro
significativo que demuestra el alto potencial pes-
quero de este territorio, ocupando el tercer puesto
en ingresos de divisas al Estado.


Los asentamientos humanos se caracterizan por
una alta concentración de habitantes en los
centros de mayor jerarquía, (Manta, Portoviejo y
Sto. Domingo). De la población total en la Zona
de Planificación, el 55% vive en áreas urbanas. Es
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importante señalar la baja relación funcional
entre las ciudades de Manta y Santo Domingo
(entiéndase por baja relación funcional, a los pro-
cesos de intercambio de productos y servicios).
Están también las ciudades denominadas centrali-
dades intermedias, cumpliendo la función de ciu-
dades de paso, como El Carmen, Chone, Jipijapa,
que cuentan con una dinámica comercial propia;
y, ciudades o pequeños centros poblados, que
dependen del turismo de playa y/o pesca artesanal
como Bahía de Caráquez, Crucita, San Vicente,
Pedernales, Puerto López.


El principal eje vial que articula la Zona, es la vía
Santo Domingo – Portoviejo – Manta la cual
requiere mantenimiento permanente; la zona cos-
tera está conectada por la vía denominada Ruta
Spondylus. Existen otras vías de importancia,
como lo son la vía Portoviejo – Pichincha que se
encuentra en malas condiciones y la vía
Montecristi – Jipijapa – La Cadena.


En cuanto a infraestructura, existe un aero-
puerto con proyección internacional en la ciu-
dad de Manta y tres aeropuertos de carácter
nacional localizados en Portoviejo, Sto.
Domingo y San Vicente. El puerto de Manta es
un referente por su ubicación estratégica, con
proyección a convertirse en un puerto de trans-
ferencia de carga internacional. Existen ade-
más tres terminales terrestres importantes de
conexión nacional en las ciudades de Manta,
Portoviejo y Santo Domingo.


Adicionalmente, existe infraestructura para el
abastecimiento de agua como embalses y sistemas
de riego tales como Poza Honda, La Esperanza,
Proyecto Carrizal Chone y Daule Peripa que se
encuentra en la zona no delimitada de la Manga
del Cura, las mismas que apoyan al desarrollo agrí-
cola de esta Zona, especialmente en la provincia
de Manabí que por sus características físicas pre-
senta graves problemas de sequía.
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Mapa A.3.4.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 4


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.
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4.2. Potencialidades y problemas


En la Zona de Planificación, aún existen inequi-
dades sociales como por ejemplo los altos índices
de analfabetismo funcional, especialmente en las
zonas rurales de las provincias de Santo Domingo
y Manabí, problema para el cual una solución se
hace urgente especialmente en los cantones de
Pedernales, Pichincha y Paján en Manabí; y las
parroquias rurales de Santo Domingo como Santa
María del Toachi.


A pesar de esto, posee una gran riqueza cultural lo
que la convierte en una gran potencialidad para
generar actividades turísticas relacionadas al patri-
monio cultural a través del desarrollo de la Ruta
del Spondylus, Ruta del Sabor, Ruta del Café y de
la Aventura. 


Gracias a su belleza paisajística y biodiversidad
marina incomparable, posee un potencial turístico
de gran importancia, especialmente en la franja
costera en donde existe una diversa gama de infra-
estructura turística, hotelera y vial, no obstante, la
misma necesita constante mantenimiento. 


Sin embargo, la presencia de asentamientos
humanos, en adición a la gran actividad turística,
genera una fuerte contaminación marina, produ-
cida especialmente por la descarga de desechos sin
tratamiento y de manera antitécnica.


La deforestación de grandes extensiones de bosque
es también un problema bastante alarmante, que
ejerce presión sobre el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas y Bosques Protectores, con una cifra
alarmante de intervención del 44% (2.613 km2)
de su superficie.


En cuanto a las actividades productivas se puede
mencionar que la pesca se ha constituido en el
motor de la actividad productiva de la Zona de
Planificación 4, aportando el 7% al PIB nacional,
rubro significativo que demuestra el alto poten-
cial pesquero.


La ganadería, que lidera el mercado lechero en el
país, sería una gran potencialidad si se considera


que la inserción de técnicas de explotación inten-
siva de ganado, combinadas con infraestructura de
mercado y capacidades para transformarlo en deri-
vados, generaría flujos económicos y de capital,
que equilibrarían las inequidades presentes en el
territorio.


Sin embargo, en la actualidad existe una incom-
patibilidad de usos de suelo, ya que solamente el
15% del área con potencial agrícola es aprovecha-
da, mientras que el 55% del territorio es sobreuti-
lizado, es decir se está sobrepasando la capacidad
de carga del recurso suelo. Además Los procesos
de deforestación y sobreutilización del suelo,
generan una fuerte desertificación (2.060 km2) y
causan el azolvamiento de los cauces. 


Por otro lado, la deficiente infraestructura para
drenaje de agua, la construcción no planificada de
espacios antrópicos y débiles o ausentes políticas
de uso y ocupación del territorio, generan riesgos
de inundaciones, especialmente en los valles alu-
viales del Valle del Río Portoviejo y Chone, afec-
tando la agroproducción en los suelos que tienen
la mayor aptitud agrícola.


A pesar de estos problemas, esta Zona cuenta con
una importante infraestructura de puertos, uno
marítimo en Manta y otro terrestre en Santo
Domingo así como también una red de puertos
artesanales en construcción. De igual forma dispo-
ne de infraestructura aeroportuaria, con proyec-
ción internacional (aeropuerto de Manta) y
terminales aéreas nacionales en Portoviejo, San
Vicente y Santo Domingo.


4.3. Estructura territorial propuesta


Zona de Planificación turística de playa, de aven-
tura y étnico cultural, que ha sabido conservar su
medio ambiente natural y proteger sus fuentes de
agua; referente a nivel nacional en el procesa-
miento de productos del mar, agrícolas y ganade-
ros. Puerto marítimo internacional del Pacífico,
conectado mediante una excelente estructura vial
con el resto del país, nodos urbanos articulados y
diferenciados. 
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Cuadro A.3.4. Grupos Urbanos en la Zona de Planificación 4
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Mapa A.3.4.2: Estructura territorial propuesta Zona de Planificación 4


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.


480







4.4. Temas prioritarios


De las consultas ciudadanas, talleres y grupos foca-
les, la ciudadanía ha seleccionado como temas
prioritarios en la Zona de Planificación6:


• Superar las brechas de pobreza y extrema
pobreza.


• Impulsar el empleo en las actividades pri-
marias, secundarias y terciarias.


• Promover un desarrollo rural integral.
• Expandir los sistemas de transporte terres-


tre, marítimo, fluvial y aéreo como apoyo al
desarrollo regional.


• Prevenir y Mitigar la contaminación
ambiental del agua, suelo y aire.


• Promover el desarrollo territorial integral
y equilibrado para la formación de una
estructura nacional policéntrica de asen-
tamientos humanos.


• Garantizar un sistema de justicia eficiente e
independiente.


En el período 2009 – 2013 es necesario avanzar en
la Zona de Planificación 4 hacia un territorio con
abastecimiento seguro de agua potable y tratada
para los sectores sin acceso, propiciando la conser-
vación de las cuencas altas de los ríos a través de
programas de forestación, reforestación, regenera-
ción natural y control de la frontera agrícola


Es importante potenciar la explotación agrícola
sostenible para el consumo inter e intra zonal, for-
taleciendo los ejes viales para la interconexión de
los mismos.


Se debe dar importancia al emprendimiento de
campañas de promoción turística para posicio-
nar a esta Zona como un destino turístico local
e internacional.
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6 Referencia a las políticas 1.1; 11.3; 1.9; 11.7; 4.5; 1.8 y 9.5 priorizadas en el Taller de Consulta Ciudadana para la actua-
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5.1. Caracterización


La Zona de Planificación 5, está conformada por
las provincias de Bolívar, Los Ríos, Guayas y Santa
Elena, integrada por 48 cantones y 157 parroquias,
de las cuales 70 son rurales, distribuidas en un área
de 31.642,9 km2, representando el 12% del territo-
rio ecuatoriano. Tiene una población estimada, al
2008, de 4’594.114 habitantes, que representa el
33,3% de la población total del país, de los cuales
el 74,5% se localiza en las zonas urbanas. 


Se asienta sobre un territorio rico en vestigios
arqueológicos, que testifican la ocupación indígena
del mismo en la época prehispánica, además incluye
a las ciudades Guaranda y San Miguel de Bolívar,
que son ciudades patrimoniales. En la actualidad la
presencia de los grupos indígenas y afroecuatorianos
en la Zona es mínima; en la provincia de Bolívar se
localiza la mayor cantidad de indígenas con un total
de 21,1% y en la provincia del Guayas se encuentra
el mayor número de afroecuatorianos, esto es 6,2%.
Los datos de pobreza por NBI revelan que el 42,4%
de la población se encuentra en esta condición; por-
centaje inferior al promedio nacional (61,3%). Así
también la pobreza por consumo es del 23%; el
5,6% de la población se encuentra dentro de la línea
de pobreza extrema y el 8,4% de la población recibe
el Bono de Desarrollo Humano.


La Zona de Planificación 5 presenta diversas zonas
de vida y ecosistemas, que van desde, páramos y sis-
temas montañosos en la Cordillera Occidental de
los Andes, entre 4.000 y 4.500 m de altura en la pro-
vincia de Bolívar, pasando por las estribaciones de la
Cordillera Occidental al noreste y terrenos semion-
dulados en la provincia de Los Ríos, hasta la cordi-
llera costanera en las provincias del Guayas y Santa
Elena, en las cuales encontramos llanuras, estuarios,
manglares, playas, cordones litorales, etc.; de este
modo, conformando un conjunto paisajístico, ópti-
mo para el desarrollo de la actividad turística. 


En relación a las áreas protegidas, el 1,4% del total
nacional de áreas terrestres y el 0,33% de áreas


marinas se encuentran en este territorio. Sin embar-
go, se estima que aproximadamente el 8,41% de la
superficie corresponde a áreas naturales que debe-
rían ser protegidas y no cuentan con estatus legal de
conservación. El resto del territorio está dedicado a
actividades productivas y asentamientos humanos.


La dinámica económica de esta Zona aporta con el
30% al Valor Agregado Bruto Nacional (VAB), lo
que denota la importancia de su contribución a las
actividades económicas nacionales; aporta con el
54% de la producción nacional de pesca, con el 42%
de la producción industrial manufacturera y el 32%
de la agricultura y ganadería. Al interior de la Zona
de Planificación, el sector terciario - comercio y ser-
vicios - es el que más aporta con el 60%, seguido del
sector secundario - industria y manufactura - con el
25% y por último el sector primario con 15%, razón
por la cual alrededor del 50% de la PEA se encuen-
tra distribuida en actividades terciarias. En los luga-
res donde se produce arroz, la PEA se concentra en
actividades primarias. Esta Zona dispone de 475.128
hectáreas para cultivos permanentes de banano,
cacao, café, caña de azúcar y naranja; 527.712 hectá-
reas para cultivos transitorios de arroz y maíz; y
676.887 hectáreas disponibles para las actividades
pecuarias. Como infraestructura de apoyo cuenta
con silos, mercados, piladoras y centros de acopio.


En la zona, existen tres ingenios azucareros, de los
cuales, Valdez y San Carlos, producen el 70% del
consumo nacional. Existen industrias empacado-
ras de atún en la zona de Posorja, Monteverde y
Guayaquil; en Quevedo industrias procesadoras de
alimentos; y, en el sector de Salinas de Bolívar,
una microempresa que ha destacado a nivel inter-
nacional como es el Salinerito.


El territorio se conforma por un sistema de ciuda-
des en las que destaca Guayaquil como polo de
desarrollo, siguiendo en tamaño poblacional ciu-
dades como Babahoyo, Durán, Milagro, Quevedo
y Santa Elena. En este grupo de ciudades las rela-
ciones se basan en el intercambio de flujos comer-
ciales, donde Quevedo se destaca por ser el centro
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de conexión hacia la Costa norte y la Sierra. Otro
grupo de ciudades a considerar por ser nodos turís-
ticos actuales o potenciales son Santa Elena,
Salinas, La Libertad y Guaranda. 


La red vial está conformada por dos ejes arteriales
transversales: Pichincha – El Empalme – Quevedo
– Valencia – La Maná y Salinas – Guayaquil con
dos ramales uno hacia El Triunfo y otro a
Naranjal, que conectan esta Zona con el sur del
país. Los ejes longitudinales principales son:
Guayaquil – Babahoyo – Quevedo – Santo
Domingo; Guayaquil – Palestina – El Empalme; y
la vía denominada Ruta del Spondylus desde
Salinas hacia el norte del país; en el sector de
Bolívar, la red vial es colectora, la principal es
Babahoyo – Guaranda. En cuanto a infraestructu-
ra de apoyo logístico, destacan el aeropuerto inter-
nacional y el puerto marítimo para barcos de gran


calado en Guayaquil, desde y hacia donde se con-
centra el movimiento comercial internacional; en
el sector de La Libertad existe un puerto para
pesca de altura -barcos atuneros-, algunos puertos
privados y otros artesanales. Cuenta además con
tres terminales terrestres localizados en
Guayaquil, Quevedo y Guaranda, para el trans-
porte intra e inter-zonal.


Predomina la industria hidrocarburífera con poli-
ductos en la ruta Santo Domingo – Pascuales – La
Libertad – Manta, razón por la cual existen 2 ter-
minales de productos limpios y una refinería en La
Libertad. En el Golfo de Guayaquil se encuentran
localizados 3 bloques petroleros para explotación
de crudo y de gas off-shore. Las características
hídricas de la zona son importantes, pues existen
21 centrales termoeléctricas y 2 hidroeléctricas
Daule - Peripa y Baba. 
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Mapa A.3.5.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 5


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.
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5.2. Potencialidades y problemas


En el aspecto socioeconómico, resalta el hecho
de que el 42% de la población no satisface sus
necesidades básicas, principal indicador de
pobreza. Efectivamente, existe una baja cobertu-
ra de servicios básicos en las zonas de Santa
Elena, Bolívar y Los Ríos.


La actividad productiva agrícola presenta bajos
rendimientos, escasa diversificación y mínima
generación de valor agregado, a lo que se suma la
insuficiencia y mala calidad de la red vial rural.


Existen problemas de carácter ambiental; entre
otros, la reducción de ecosistemas frágiles como el
páramo, que está siendo amenazado por el avance
de la frontera agrícola, principalmente en la
Provincia de Bolívar; situación que repercute en
el balance hídrico de las cuencas hidrográficas.


Las zonas de alto valor ecológico como los
Manglares Churute y El Salado, evidencian alta
afectación por contaminación urbana e industrial,
alteración de la biodiversidad, deforestación y ero-
sión. En el caso del manglar, la expansión del sector
camaronero produce contaminación y disminución
de esta barrera natural contra las inundaciones.


Varios sectores se encuentran expuestos a riesgos
por amenazas naturales como inundaciones en la
cuenca del río Guayas, generalmente asociadas a
la excesiva precipitación en épocas invernales;
deslizamientos, especialmente en el sector de
Bolívar; sequía en la franja costera, además de una
alta sismicidad.


Entre las principales potencialidades destaca su
elevada capacidad agrícola, la zona posee en
mayor porcentaje suelos aptos para el cultivo sin
limitaciones, esto es 39,58% (11.879,08 km2), el
30,26% (9.082,09 km2) corresponde a suelos con
limitaciones y solamente el 4,31% (1.294,42 km2)
presenta aptitud para el desarrollo de la ganadería.
Todas estas áreas están localizadas en la cuenca
baja del río Guayas. 


En lo referente a la ecología y al ambiente, la
variedad de paisajes existentes constituyen un
patrimonio natural invaluable, fuente propicia
para el turismo comunitario, arqueológico, de
recreación, científico, entre otros.


Además presenta las condiciones para desarrollar
la industria hidrocarburífera, debido a la existen-
cia de gas en el Golfo de Guayaquil y petróleo en
Santa Elena; lo que sin embargo, debe ser explota-
do con los procedimientos adecuados, para evitar
el incremento de la contaminación tanto terrestre
como marítima, derivada de esta actividad.


La actividad industrial en general se convierte
también en un gran potencial de desarrollo, debi-
do a la gran diversidad de industrias de alimentos,
derivados, etc.


Por otro lado, la ubicación de las ciudades inter-
medias y sus zonas productivas, se muestra como
una gran potencialidad, ya que están estratégica-
mente ubicadas para favorecer un desarrollo poli-
céntrico en la Zona de Planificación. 


Impulsar el desarrollo de estas ciudades ayudaría a
resolver el problema de la alta concentración de
servicios públicos y privados presentes actualmen-
te en Guayaquil, implicando además mejoras de
los servicios logísticos, que actualmente no abas-
tecen a todas las zonas productivas debido a la dis-
tancia existente y el mal estado de las vías.


La disponibilidad del recurso agua, principal-
mente la Cuenca del Río Guayas, es importante
para fines de riego, generación de energía eléctri-
ca, y posiblemente consumo humano e indus-
trial, por lo que debe considerarse su distribución
y acceso.


Por último, el hecho de que esta sea una Zona cos-
tera que cuenta con una red vial principal en buen
estado, puertos aéreos y marítimos de primer
nivel, la convierten en un territorio con un gran
potencial de desarrollo.


5.3. Estructura territorial propuesta


Zona de Planificación turística de playa, de
aventura y étnico cultural, que ha sabido conser-
var su ambiente natural y proteger sus fuentes de
agua; referente a nivel nacional en el procesa-
miento de productos del mar, agrícolas y ganade-
ros. Puerto marítimo internacional del Pacífico,
conectado mediante una excelente estructura
vial con el resto del país, nodos urbanos articu-
lados y diferenciados. 
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Cuadro A.3.5. Grupos Urbanos en la Zona de Planificación 5
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Mapa A.3.5.2: Estructura territorial propuesta Zona de Planificación 5


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.
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5.4. Temas prioritarios


De las consultas ciudadanas, talleres y grupos foca-
les, la ciudadanía ha seleccionado como temas
priorizados en la región de planificación7:


• Fortalecer los servicios de salud tanto en
equipamiento como en talento humano,
con personal de la región.


• Impulsar la generación de empleo digno.
• Disminuir las deficiencias nutricionales.
• Garantizar el acceso a los servicios de teleco-


municaciones y conectividad como herra-
mientas del desarrollo regional.


• Fomentar la planificación familiar para
controlar la sobreexplotación de los recur-
sos naturales bioacuáticos.


• Promover procesos de preservación del
patrimonio cultural y natural.


• Desarrollar instituciones que apoyen a la
reactivación productiva.


• Fortalecer la promoción de la salud para el
desarrollo de conocimientos, capacidades,
actitudes y prácticas saludables.


• Asegurar la (re)distribución solidaria y
equitativa de la riqueza.


• Garantizar una alimentación saludable, dis-
minuyendo la desnutrición.


• Impulsar un desarrollo industrial endóge-
no, dinámico y flexible, con localización
equilibrada en el territorio, que minimice
los impactos ambientales.


• Prevenir y controlar la contaminación
ambiental.


• Garantizar el acceso a un hábitat digno,
seguro y saludable con los servicios públicos
necesarios.


• Regular y controlar el sistema financiero
como servicio de orden público.


En el período 2009 – 2013 es necesario avanzar en
la zona 5 hacia un territorio con una amplia
cobertura de servicios básicos que abastezca a toda
la población.


Promover los sistemas y programas de gestión de
riesgos, para reducir la vulnerabilidad de la pobla-
ción e infraestructuras.


Garantizar una zonificación de la producción agrí-
cola y ganadera, con el fin de mejorar la producti-
vidad, sin necesidad de expansión superficial, a
través de la tecnificación.


Impulsar la renovación de la tecnología de
explotación de petróleo y gas en costa como en
superficie.


Es importante promover el mejoramiento de la
conectividad terrestre, construcción y readecua-
ción de terminales terrestres y miniterminales.


Conformar y consolidar circuitos turísticos natu-
rales, gastronómicos, entre otros.
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6.1. Caracterización


La Zona de Planificación 6 – Austro, está integra-
da por las provincias de Azuay, Cañar y Morona
Santiago, conformada por 34 cantones y 132
parroquias rurales en una superficie de 35.534,72
km2, que representan el 14,18% del territorio
nacional. Según las proyecciones del INEC al
2008 una población de 1.053.072 habitantes lo
que representa el 7,6% de la totalidad nacional,
con una tasa de crecimiento poblacional de 1,74%
inferior al nacional (2,1%); este lento crecimien-
to poblacional, se explica por una disminución de
las tasas de natalidad, pero sobre todo, por la alta
migración internacional que está afectando a la
estructura y dinámica de la población. Para el
2008, el 52,8% de la población son mujeres y
47,2% son hombres, el 34,2% son menores de 15
años, el 59,1% están en edad productiva (15 a 64
años) y el 6,7% tienen más de 65 años. 


Por otra parte, para el 2008 se proyectó un incre-
mento de la población que vive en el área urbana
(56%) y una disminución de la población que vive
en el área rural (44%), en la provincia del Azuay
se estima que la población urbana representa el
72% de la población total; en las provincias de
Cañar y Morona Santiago la población rural es
mayor que la urbana, con 53,1% y 57,3% de la
población total, respectivamente. 


El indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas
(NBI) de la Zona para el año 2001 es del 66,3%,
superior que el promedio nacional de 61,3%, siendo
mayor en las provincias de Cañar (69,9%) y
Morona Santiago (75,8%), que en Azuay cuyo indi-
cador es inferior al promedio nacional con 53,2%. 


La población indígena representa el 20,3% de la
población total de la Zona, presentando diferen-
cias importantes a nivel provincial, en donde la
población indígena representa el 16%, 30% y el
41,20% de la población de Azuay, Cañar y
Morona Santiago, respectivamente, las principa-
les etnias son Cañari, Shuar y Achuar.


En esta Zona se encuentran ocho de los ecosiste-
mas definidos para el Ecuador continental; aproxi-
madamente el 53% de superficie está cubierta con
vegetación natural protegida y sin estatus legal,
aquí se encuentran tres parques nacionales y una
reserva biológica que forman parte del Sistema
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). En la
Zona Austral existen 14 cuencas hídricas, entre
las principales se puede mencionar Río Santiago,
Río Morona, Río Pastaza, Río Jubones y Río
Cañar. El suelo destinado a la producción agrope-
cuaria ocupa un 26% del territorio. 


Según el Censo de Población 2001, la Población
Económicamente Activa (PEA) de la Zona es de
342.610 personas, de las cuales el 63% son hombres
y el 37% son mujeres. Según la encuesta ENEMDU
(2007), la PEA de la Zona se encuentra ocupada en
los siguientes sectores: el 55% pertenece al sector pri-
mario, el 20% al secundario y el 25% al sector tercia-
rio. Las principales actividades económicas a las que
se dedica la PEA, son las agropecuarias con el 37%,
el comercio con 16%, la industria manufacturera
ocupa el 13%, la construcción 7%, y el 27% restan-
te se ocupa en otras actividades (turismo, minería,
artesanía, servicios, etc.). Sin embargo, estas activi-
dades no son las que generan mayor valor agregado,
pues, la rama electricidad, gas y agua contribuyen
con el 32% de la producción bruta del país. La
segunda actividad es la construcción tanto pública
como privada, que se ha dinamizado por el aporte de
las remesas de los migrantes. Cabe mencionar que en
la Zona existe una industria manufacturera con cier-
to grado de desarrollo, que exporta principalmente
neumáticos, línea blanca, cartón, papel, cerámica y
alimentos. Adicionalmente, la riqueza artesanal de
la Zona, que se desarrolla en pequeñas unidades de
producción, es muy apreciada dentro y fuera del país.


La distribución de la población en territorio de la
Zona es desequilibrada, pues la población del
cantón Cuenca representa el 51.66% de la pobla-
ción total. La jerarquía poblacional está dada por
los asentamientos urbanos mayores, en el año
2008 la ciudad de Cuenca concentra el 86.76%
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Mapa A.3.6.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 6


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.


de la población urbana de la Zona; y luego las ciu-
dades de Azogues y la Troncal, cada una con el
5.5%. El principal centro poblado de la provincia
de Morona Santiago es la ciudad de Macas que
representa el 4.56% de la población urbana total.
Los siguientes asentamientos urbanos son Cañar,
Gualaceo, Gualaquiza y Sucúa. Luego siguen asen-
tamientos urbanos con poblaciones inferiores a
8.000 habitantes, de los cuales 13 se encuentran
en la provincia de Azuay, 4 en Cañar y 9 en
Morona Santiago; varios de estos son asentamien-
tos tienen menos de 1.000 habitantes como son
las ciudades de Oña y El Pan en Azuay; Déleg en
Cañar y, Pablo VI en Morona Santiago. Se obser-
va que muchos centros urbanos de esta Zona de
Planificación no han tenido un desarrollo signifi-
cativo debido a la concentración de usos, servicios
e inversiones en Cuenca, así como al aislamiento
y falta de conectividad.


6.2. Potencialidades y problemas


El mal estado de las vías en la Zona constituye uno
de los principales problemas, sin embargo, actual-
mente, el estado de la vialidad ha mejorado debi-
do a la ejecución, desde el 2007, de importantes


proyectos de rehabilitación vial como son:
Cuenca-Girón-Pasaje, Cumbe–Oña, Puyo-Macas,
Cuenca-Molleturo-Naranjal, Troncal Amazónica
y Troncal de la Sierra, entre otras, que conectan a
los principales centros poblados con otras zonas
del país. Cabe mencionar que la red vial intercan-
tonal y los caminos de segundo orden fundamen-
tales para la movilidad y la comercialización de
productos del área rural, se encuentran en mal
estado por lo que aún requieren de la intervención
de los organismos seccionales competentes.


El potencial de generación hidroeléctrica constitu-
ye una importante fuente de recursos económicos
de la Zona. En los próximos años, según la matriz
energética del país, se iniciará la construcción de
los proyectos Cardenillo y Sopladora en la cuenca
del río Paute y otros proyectos como el Complejo
Hidroeléctrico Zamora, que tiene un potencial de
3.500 MW y cuyos estudios se encuentran en pro-
ceso de actualización. La Zona contribuye con
1.123 MW a oferta de generación eléctrica nacio-
nal lo que constituye el 28% del total de consumo
nacional; adicionalmente, a finales de 2009 entra-
rá en funcionamiento la central hidroeléctrica
Mazar (160 MW), con lo que se estaría generando
el 31% de la oferta hidroeléctrica nacional.
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Azuay y Cañar son zonas de emigración por lo que
la mano de obra, especialmente calificada, no es
ni abundante ni barata; sin embargo, el desarrollo
de esta Zona, depende, en gran medida, de las
remesas que envían los migrantes lo que genera
demanda de bienes y servicios. La participación y
la organización social se encuentran minadas por
esta problemática social, dificultando la co-ges-
tión, el rescate de valores socio-culturales, el cui-
dado ambiental, el aprovechamiento de las
potencialidades productivas, etc. Se estima que las
remesas producto de la migración que dinamizan
la economía local son de aproximadamente 600
millones de US dólares anuales.


En la actualidad existen iniciativas locales como
las de la Agencia Cuencana de Desarrollo e
Integración Regional (ACUDIR) que se orientan
a generar encadenamientos productivos que apro-
vechen las potencialidades productivas de la zona,
particularmente el potencial turístico por lo que
están desarrollando proyectos de turismo cultural,
ecológico, aviturismo, turismo rural, etc. 


Los principales problemas ambientales se eviden-
cian en la contaminación de ríos por la minería
artesanal desordenada, así como los grandes pro-
cesos erosivos y la pérdida de ecosistemas natura-
les por causa del avance de la frontera agrícola
debido a las limitaciones de suelo.


La agricultura y la ganadería enfrentan fuertes
limitaciones naturales pues, tan sólo el 0,6% del
territorio en esta Zona es apto para la agricultura
sin limitaciones (valles interandinos de Azuay y
Cañar), el 4,4% con restricciones y el 22,2% del
territorio es apto para la ganadería, sobre todo en
la provincia de Morona Santiago, sin embargo, se
requiere un manejo cuidadoso de esta actividad ya
que los suelos amazónicos son extremadamente
frágiles, por lo que la ganadería sin un manejo ade-
cuado los puede degradar en forma acelerada. Las
potencialidades productivas reales que la Zona de
Planificación debe aprovechar se mencionan a
continuación:


• Recursos hídricos para el desarrollo del
sector de generación hidroeléctrica y riego
(Según el Atlas Regional de SENPLADES,
en la Zona de Planificación Austro, exis-
te un caudal de 46.966 millones de m3 por
año).


• Minería metálica y no metálica. 
• El desarrollo alcanzado por la industria


manufacturera (línea blanca; cerámica;
papel y cartón; neumáticos y alimentos).


• Los cultivos para exportación como son las
flores en Azuay, el babano, café y cacao en
la zonas costaneras de Azuay y Cañar y en
Morona Santiago. 


• El desarrollo de PYMES y de emprendi-
mientos productivos de manufacturas y
artesanías que son muy apreciadas dentro y
fuera de la Zona.


• El alto potencial turístico basado en sus
atractivos culturales, naturales y por ser
Cuenca una Ciudad Patrimonio de la
Humanidad declarada por la UNESCO
hace 10 años.


• Los servicios de consultoría especializada en
diseño y producción de software, estudios de
ingeniería (hidráulica, vías, riego,) etc.


Existe un parque industrial ubicado en Cuenca, en
el que se localizan varias empresas manufacture-
ras.. En la Zona se puede encontrar un importante
número de microempresas y talleres artesanales
que ocupan a gran parte de la población económi-
camente activa; sin embargo, gran parte de estas
unidades productivas no tienen niveles de produc-
ción y productividad adecuados, puesto que utili-
zan tecnologías tradicionales, no tienen facilidades
de acceso al crédito para la inversión productiva,
no están muy integradas en cadenas productivas y,
muchas de ellas están en proceso de formalización.
El mercado local es pequeño lo cual ocasiona pro-
blemas de comercialización de bienes y servicios a
pesar de que, el sector comercial, es uno de los más
desarrollados. Cabe mencionar que la actividad
agropecuaria, específicamente la de Azuay y
Cañar, se realiza en minifundios sustentados en el
trabajo familiar, cuya producción se destina básica-
mente para el autoconsumo y, en menor propor-
ción, para el mercado interno. Es de esperar que las
condiciones adecuadas y experiencias positivas
para la formación de alianzas público – privadas en
las que participan gremios productivos, las univer-
sidades y el sector público, contribuya a dinamizar
el desarrollo de esta Zona, particularmente la ges-
tión de los temas estratégicos.


Por último, se menciona que siendo un territorio
con un alto porcentaje de población rural, este
sector se caracteriza por el inequitativo tratamien-
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to que ha tenido por parte del sector público lo
cual ha desmotivado la inversión privada, que se
evidencia en las serias dificultades de acceso a los
mercados de la producción rural, debido al pési-
mo estado de las vías, así como en los altos défi-
cits de cobertura y calidad de servicios de
saneamiento, salud y educación, especialmente
en el área rural.


6.3. Estructura Territorial Propuesta


La Zona de Planificación 6 es generadora de
energía eléctrica para el país y para la exporta-


ción, cuenta con un patrimonio ambiental bien
protegido y conservado, su desarrollo se centra
en actividades económicas como la minería res-
ponsable, la industria manufacturera y los
emprendimientos productivos, la provisión de
servicios de consultoría y el turismo ecológico y
cultural, aprovechando su patrimonio, riqueza
histórica y los conocimientos ancestrales, cuenta
con un capital humano calificado y desarrollado
gracias a la provisión de servicios de calidad en
salud, educación, infraestructura, tecnología y
servicios públicos, con un sistema de nodos
interconectados con infraestructuras viales y
telecomunicaciones de calidad.
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6.4. Temas prioritarios


A partir de las consultas ciudadanas, de los talle-
res participativos y reuniones de grupos focales
realizados se han priorizados los siguientes temas
en la Zona de Planificación 68:


• Protección social integral de la población a
lo largo de la vida.


• Impulsar la generación de empleo en los
sectores productivos de la Zona.


• Fomentar la producción artesanal.
• Promover el desarrollo territorial integral y


equilibrado para la formación de una estruc-
tura nacional policéntrica de asentamientos
humanos.


• Garantizar a la población la autosuficiencia
y acceso permanente a alimentos sanos y
culturalmente apropiados.


• Manejar integralmente el patrimonio hídrico.
• Garantizar el acceso a los servicios públicos


para impulsar la producción y el empleo.
• Preservación y valoración del patrimonio


cultural y natural.
• Articular y promover el sistema de cultura.
• Impulsar la investigación científica y tec-


nológica.
• Garantizar un sistema de justicia eficiente e


integral.
• Fomentar un servicio público eficiente y


competente.
• Fomentar la minería responsable.


En el período 2009 – 2013 es necesario avanzar en
la Zona de Planificación 6 hacia un sistema de
asentamientos humanos equilibrado con una red
de servicios óptimos de vivienda, salud y educa-
ción, impulsando la educación superior y la inves-
tigación científica que responda a las necesidades
de desarrollo de la zona.


Se requiere promover el manejo sustentable de
los recursos naturales, particularmente, en las
áreas protegidas y parques nacionales; así como
ejecutar planes de gestión responsable de activi-
dades extractivas y el fomento de emprendimien-
tos productivos basados en las potencialidades de
la zona, inclusive los de la minería que generen
empleo que disminuya la migración. Se requiere
además, fortalecer el desarrollo de la producción
agroecológica para garantizar la soberanía ali-
mentaria y promover programas de gestión turís-
tica, basados en las potencialidades culturales y
naturales de la región, que sean articulados al
plan nacional de turismo.


Es necesario desarrollar los proyectos de genera-
ción eléctrica a través del adecuado aprovecha-
miento de los recursos hídricos para contribuir a la
consolidación de la matriz energética del país.
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7.1. Caracterización


La Zona de Planificación 7 - Sur está integrada
por las provincias de Loja, El Oro y Zamora
Chinchipe, conformada por 39 cantones y 149
parroquias rurales distribuidas en un área de
27.368,26 km2 correspondiente al 11% del terri-
torio ecuatoriano. 


La Población de la Zona de Planificación 7 es de
1 144.471 habitantes, lo que corresponde al
8,29% del total de la población nacional y cuenta
con una población indígena que representa el
3,28% del total nacional, con una fuerte concen-
tración en Loja y Zamora Chinchipe de la etnia
Saraguro. El índice de NBI en la Zona de
Planificación es de 63,28%, superando al valor
nacional (61,3%), esta problemática es más fuerte
en las zonas rurales, específicamente en la provin-
cia de Zamora Chinchipe.


La Zona de Planificación 7 cuenta con un signifi-
cativo patrimonio natural activo a proteger, posee
una diversidad de pisos climáticos y ecosistemas,
que van desde los bosques inundables de tierras
bajas hasta los bosque siempre verde montano
alto de los Andes, con un 19,48% de suelos pro-
tegidos de diferente estatus legal: 4 áreas pertene-
cientes al SNAP (Parque Nacional Podocarpus,
Reserva Ecológica Arenillas, Refugio de Vida
Silvestre El Zarza y la Isla Santa Clara), 26 a bos-
ques protectores, 9 son reservas municipales que
protegen fuentes de agua, 18 reservas privadas de
investigación, turismo y conservación, 9 reservas
comunitarias (parte de comunas, territorios indí-
genas y organizaciones campesinas), una zona de
veda, el bosque seco, grandes extensiones de pára-
mo (893,2 km2) y amplias zonas de bosque natu-
ral (8942,5 km2). 


La población económicamente activa (PEA) de la
Zona de Planificación es de 359.007 habitantes,
que corresponde al 7,83% de la PEA del territorio
nacional. El 42% de esta población se dedica a las


actividades de agricultura, ganadería, caza y silvi-
cultura, pesca, explotación de minas y canteras
(sector primario); el 45% actividades destinadas a
la prestación de servicios (sector terciario); y, final-
mente, el 13% comprende industrias manufacture-
ras, construcción entre otras (sector secundario). 


El sistema de asentamientos humanos está estructu-
rado en torno a los dos núcleos más importantes de
la Zona de Planificación Machala y Loja, en el pri-
mero se destacan las cabeceras cantonales de
Huaquillas, Santa Rosa y el Guabo, conformando el
mayor núcleo concentrador de población (436740
habitantes en el 2001) mientras que alrededor de
Loja y Catamayo se presenta la segunda mayor con-
centración poblacional (202077 habitantes en el
2001). Los núcleos de concentración menores
están conformados por las cabeceras cantonales de
Piñas, Zaruma y Portovelo en la Costa y hacia el
Oriente las ciudades de Zamora y Yanzatza.


Los ejes viales más importantes son la vía Machala
– Guayaquil, Machala –Cuenca, Loja – Cuenca,
Machala – Loja, Loja – Macará, Zamora – Loja y
Zamora – Macas, presentando afectaciones cons-
tantes, principalmente por desestabilización de
taludes y procesos de remoción en masa, siendo
más frecuentes en las vías Machala-Loja, Loja-
Cuenca, Loja-Macará, Loja-Zumba y Zamora-Loja.


Con respecto a la infraestructura, Puerto Bolívar
se destaca como el principal puerto de aguas pro-
fundas en el cantón Machala, existen dos aero-
puertos en funcionamiento, ubicados en las
ciudades de Machala y Catamayo. El aeropuerto
de Machala es usado principalmente para vuelos
ejecutivos, mientras que el de Catamayo es usado
para trasladarse a Guayaquil y Quito con vuelos
permanentes pero insuficientes para la demanda.
Al momento se encuentra en construcción el
aeropuerto de Santa Rosa, que contará con infra-
estructura de aeropuerto internacional. En esta
Zona existen siete universidades con sedes propias
y seis con extensiones. 
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Varios proyectos hidroeléctricos se encuentran en
funcionamiento parcial o total, entre los que des-
tacan: Chorrillos y Sabanilla (San Ramón) en la
Provincia de Zamora Chinchipe; en construcción,
San Luis y Enerjubones (proyectos Minas y La
Unión) en la Provincia de El Oro y Azuay, y en


estudios se encuentra el Proyecto Eólico Villonaco
en la Provincia de Loja. También se cuenta con 43
sistemas de riego de los cuales 20 se encuentran en
la provincia de Loja, cuatro grandes proyectos y 19
comunitarios en El Oro, todos ellos en su conjun-
to riegan una superficie aproximada de 35715 Ha. 
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Mapa A.3.7.1: Estructura territorial actual Zona de Planificación 7


Fuente: SIGAGRO, MTOP, MAE.


Elaboración: SENPLADES.


7.2. Potencialidades y problemas


La Zona de Planificación 7 presenta altos Índices
de NBI, superando al índice nacional. Esta reali-
dad se contrapone a las potencialidades de explo-
tación de la riqueza cultural que posee la Zona al
tener diferentes nacionalidades, pueblos, culturas y
tradiciones (agrícolas, gastronómicas, religiosas).


La expansión de la frontera agropecuaria y acua-
cultura, atenta contra la concentración de biodi-
versidad y la sustentabilidad de los recursos
naturales en diferentes eco-regiones: mar tropical,
manglar, bosque tropical, bosque seco, selva alta,


bosque andino, páramo y zona desértica, debido,
al débil control de la explotación forestal y a un
proceso concentrador de la tenencia de la tierra
en especial en áreas de cultivos intensivos y que
tienen acceso a riego.


Las potencialidades que brindan la agro-biodiver-
sidad asociada a los sistemas de producción cam-
pesina e indígenas (huertas, chacras, aja) y a los
bosques nativos de la Zona junto a los yacimientos
mineros con gran potencial de reservas de oro,
plata, cobre, sílice, carbonato de calcio entre
otros, para la soberanía alimentaria e investigación
tanto como el potencial de reserva de minerales
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respectivamente, se ven afectadas a causa de un
débil control de las autoridades ambientales y
poca sensibilidad ambiental de la ciudadanía y
gobiernos locales, que tiende a generar contami-
nación por los malos manejos en las actividades
productivas y extractivas perjudicando al poten-
cial generador de agroindustrias asociadas a diver-
sos procesos productivos: agrícolas, pecuarios,
forestales no maderables.


Existe un débil desarrollo del sector industrial,
debido a una escasa inversión pública en la zona
de frontera en aspectos de conectividad, infraes-
tructura productiva y desarrollo agropecuario.
Además la oferta académica universitaria esta
desarticulada de las potencialidades y demandas
del contexto regional y tendencias nacionales que
contrasta con el potencial de desarrollo de la pro-
ducción del conocimiento, tecnología de informa-
ción y comunicación, liderado por la Universidad
Técnica Particular de Loja, que se ha posicionado
a nivel nacional como un centro líder en la edu-
cación a distancia. 


La creciente urbanización desordenada que no
suple el déficit de infraestructura de saneamiento
a nivel rural ocasiona un considerable proceso de
contaminación por desechos sólidos (basura) y
aguas residuales (ningún centro urbano maneja
sus desechos). El aprovechamiento de las condi-
ciones de binacionalidad de la Zona sería de
gran ayuda para revertir los problemas del creci-
miento urbano debido al gran potencial de
acuerdos en varios sectores como: comercio,
educación, salud, minería, vialidad, turismo,
producción agrícola y pecuaria que la beneficia-
ría frente a las distancias y escasa conectividad
existente desde el Perú. 


La matriz energética es negativa, debido a que las
empresas eléctricas de la Zona generan menos del
10 % de la energía que consumen, aún cuando
existe un gran potencial de generación eléctrica
proveniente de varias fuentes como: hidroenergía
(Chorrillos, Sumaypamba, San Luis, Jubones, La
Unión), energía eólica (Proyecto Villonaco-


EnerLoja) y también energía solar en el cantón
Zapotillo y Huaquillas en donde existe grandes
niveles de insolación en zonas de bosque seco ais-
ladas y deprimidas socialmente. 


Si bien existe una deteriorada infraestructura vial,
vinculada a los altos niveles de susceptibilidad de
riesgos a inundaciones y movimientos en masa
que afecta al 26,8% del área total de la Zona prin-
cipalmente en la parte suroccidental y la norocci-
dental, presenta una potencialidad de viabilidad
multimodal al contar redes fluviales que pueden
conectar la cuenca del Pacífico con la enorme red
fluvial del Amazonas, a través de una infraestruc-
tura vial de conexión que inicie en Puerto
Bolívar, Loja y Zumba en Zamora Chinchipe y
que a través del Perú por el Río Marañón se lle-
gué a Manaos Brasil.


Existen importantes proyectos de riego promovi-
dos por los gobiernos seccionales, destaca el pro-
yecto Puyango-Tumbes con una superficie a regar
15.300 ha. La Zona de Planificación tiene bajo sis-
temas de riego 35.715 Ha que ha permitido recu-
perar las zonas bajas y cálidas de las provincias de
El Oro y Loja que representan el 1,3 % de la super-
ficie total de la Zona. 


7.3. Estructura territorial propuesta


Territorio adecuadamente conectado en lo terres-
tre y aéreo, que ha logrado privilegiar el desarrollo
sostenible y garantiza la base de sus recursos natu-
rales estratégicos como es el agua, los bosques de
altura, el páramo, a la vez que garantiza la seguri-
dad alimentaria y economía solidaria de la Zona
de Planificación sur y centro sur del país; que ase-
gura una población con calidad de vida, desarrolla
con rutas turísticas fortalecidas y agroindustrias
asociativas productivas sólidas, con un polo uni-
versitario de proyección nacional consolidado
desde donde se promueve la investigación cientí-
fica aplicada en temas relevantes para la Zona de
Planificación, liderando una serie de proyectos
estratégicos binacionales. 
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Cuadro A.3.7. Grupos Urbanos en la Zona de Planificación 7
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7.4. Temas prioritarios


De las consultas ciudadanas, talleres y grupos foca-
les, la ciudadanía ha seleccionado como temas
priorizados en la Zona de Planificación9:


• Garantizar la seguridad social integral
durante toda la vida de la población.


• Mejorar en su totalidad la oferta del servi-
cio de salud.


• Fomentar las fuentes de empleo eliminando
prácticas de subempleo y desempleo.


• Fortalecer la educación superior.
• Fortalecer las instituciones del Estado


encargadas del desarrollo productivo.
• Desarrollar energías renovables sustentables


para eficientar la matriz energética.
• Ampliar la cobertura de los sistemas de trans-


porte aéreo, terrestre, marítimo y fluvial.
• Conservar el patrimonio natural sustenta-


blemente.
• Manejar el patrimonio hídrico con un


enfoque de cuenca hidrográfica.
• Promover el desarrollo territorial integral y


equilibrado para la formación de una estruc-
tura nacional policéntrica de asentamientos
humanos.


• Impulsar el desarrollo de los sectores estra-
tégicos con políticas de inversión innovan-
do tecnología.


• Promover un nuevo Estado descentralizado
en su gestión.


En el período 2009 – 2013 es necesario avanzar en
la Zona de Planificación 7 hacia un territorio con
un sistema de asentamientos humanos equilibrado
con servicios básicos eficientes para el abasteci-
miento de toda la población.


Es necesario consolidar los programas sustenta-
bles de extracción minera, e impulsar la indus-
trialización de metales preciosos; tomando
siempre en cuenta los planes de manejo de las
áreas protegidas, y el alto valor de la cobertura
natural remanente.


En la Zona de Planificación es importante impul-
sar programas para el desarrollo de pequeños pro-
ductores agropecuarios, como parte fundamental
de la soberanía alimentaria, fomentando la agri-
cultura orgánica y diversificada.


Se debe fortalecer las infraestructuras hidroeléctri-
cas e impulsar las investigaciones de energías
renovables para contribuir a la consolidación de la
matriz energética, tomando en cuenta también el
fortalecimiento de los ejes de conexión vial inter
e intra regionales.


Es necesario fomentar el desarrollo fronterizo
comercial y de integración con Perú, aprovechan-
do las fuertes conexiones viales y relaciones diná-
micas que se han consolidado.
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9 Referencia a las políticas 1.3; 3.2; 6.5; 2.3; 2.4; 1.8; 4.4; 4.1; 4.2; 6.5; 11.11 y 12.3 priorizadas en el Taller de Consulta
Ciudadana para la actualización del Plan Nacional para el Buen Vivir realizado en Loja el 9 de Julio de 2009.
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ANEXO 4


Plan Plurianual de Inversiones


Presupuesto General del Estado
Cifras en millones de Dólares


Resumen de escenarios monto 2010-2013
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ANEXO 5


Ejemplos de programas y proyectos estratégicos para el período
2009-2013 clasificados según objetivos nacionales


A
N


EX
O


S







504







La Constitución de la República en el Art 147 inci-
so 7 señala que el Presidente debe presentar anual-
mente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los
objetivos que el Gobierno se propone alcanzar
durante el año siguiente. De igual manera, en el
Art. 297 que todo programa financiado con recur-
sos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo pre-
determinado para ser evaluado, en el marco de lo
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.


Dando cumplimiento a este mandato, el Plan
Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 ha defi-
nido 12 Objetivos Nacionales, que incluyen
metas cuantitativas que marcan la hoja de ruta
de los resultados que se pretenden alcanzar hasta
el año 2013. 


El Plan es el reflejo de la revolución planteada por
este Gobierno, y en este sentido sus metas presen-
tan un quiebre de política pública, procurando el
logro de metas ambiciosas pero factibles.


La definición de los indicadores y metas fue un
trabajo técnico - político que siguió un proceso de
varios meses.


El proceso partió de las evaluaciones del Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2010. Como segun-
do paso se realizó una validación previa de indica-
dores de impacto y resultados a nivel técnico entre
SENPLADES y Ministerios ejecutores en función de
su pertinencia para los principios del Plan, la posibi-
lidad de incidencia de las políticas públicas y la iden-
tificación de los responsables para su cumplimiento.


En base a estos indicadores validados se seleccio-
naron indicadores meta por objetivos. Para esta-
blecer las metas del Plan Nacional de Desarrollo
se realizó una recopilación de una serie temporal
comparable, un análisis de la tendencia inercial,
y una comparación con estándares internaciona-
les1 en los casos pertinentes. 


Posteriormente, en base en la información de los
valores históricos, se realizaron estimaciones
hasta el año 2013. Esta estimación da cuenta de
lo que sucedería si no se ejecuta el Plan, es decir,
si las políticas públicas continúan sin modifica-
ción alguna (tendencia inercial).


La línea base corresponde al año 2008 o al último
año con información disponible.
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ANEXO 6


Metodología de construcción de las metas de Buen Vivir


Figura A.6.1 Relación indicador- tiempo para las Metas


Fuente: SENPLADES. Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación. 2009.


1 Se realizó una investigación de los valores promedio de América Latina y de los países 
industrializados que permitan tener un referente de comparación.
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Las metas implican un esfuerzo incremental que
manifiesta un cambio respecto a la tendencia iner-
cial, es decir marcan una diferencia entre la tenden-
cia inercial del indicador y lo que se podría alcanzar
como resultado de la intervención del Gobierno.


Es importante destacar que para la definición de
las metas se tomaron en cuenta también los com-
promisos asumidos anteriormente, como por
ejemplo, los Objetivos de Desarrollo del Milenio o
las metas ya definidas en el Plan anterior.


Finalmente, se realizó la validación política con
cada Ministerio Ejecutor, su respectivo Ministerio
Coordinador y SENPLADES.


En aquellos casos en los que el logro de una meta
requiere acciones conjuntas de varios ejecutores,
se realizaron validaciones interinstitucionales
para la definición y apropiamiento de las metas y
se definió, en la medida de lo posible, un respon-
sable principal por cada meta.


Las metas permiten medir los avances en las polí-
ticas y por ende en los Objetivos Nacionales. Son
de responsabilidad conjunta de todas las funciones
del Estado, de los gobiernos autónomos descentra-
lizados y requieren el compromiso de todos los
actores de la sociedad civil.
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Si bien los mapas tienen un sustento geográfico
con diferentes escalas de referencia (entre
1:250.000 y 1:500.000) y una base estadística
detallada (entre parroquial y cantonal), deben
ser considerados esquemas indicativos, han sido
incluidos para dar coherencia y sustentar el
Plan Nacional para el Buen Vivir. La proyec-
ción de las propuestas expresadas en los mapas
tiene un horizonte temporal hasta el 2025, y es
correspondiente a la visión de largo plazo que
propone el modelo de desarrollo endógeno para
la satisfacción de las necesidades básicas con
inserción estratégica en el mundo.


¿Cómo interpretar los mapas? 
Cada uno de los mapas expresa un concepto, una
idea que estructura el territorio y orienta las inter-
venciones del Estado a nivel central y regional. La
lógica que está articulado en el texto y acompaña-
do en el gráfico es más importante que la ubica-
ción exacta de ciertas intervenciones o de la
precisa selección centros, ejes o áreas. 


La estructura policéntrica, articulada y
complementaria de asentamientos humanos
El mapa expresa la estructura policéntrica de los
asentamientos humanos del país, identificando
cuatro categorías de grupos o redes de asenta-
mientos humanos, y sus respectivas localidades,
se han denominado «nodos» y han sido concebi-
dos utilizando una referencia poblacional diseña-
da al 2025.


La categorización de estos nodos es vinculante
para los nodos de articulación internacional y de
estructuración nacional, e indicativa para los
nodos de vinculación regional y de sustento
local. Por ello, los planes de desarrollo y ordena-
miento territorial de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán profundizar y comple-
mentar su análisis, respetando el nodo en el que
están ubicados.


La selección de localidades (cantones, parroquias y
centros poblados) que conforman los nodos no ha
sido elaborada en detalle, pese a su importancia. 


Especial relevancia tendrán los nodos de estructu-
ración nacional que deberán asumir el reto de una
mejora sostenida en la calidad de sus servicios y
equipamientos previendo un crecimiento poblacio-
nal adicional. La conformación de los nodos de
estructuración nacional será parte de un proceso de
planificación específico que determinará su estruc-
turación interna considerando el nuevo rol que tie-
nen, los nodos de vinculación regional y sustento
local delinearán su conformación en el plan de
desarrollo y ordenamiento territorial respectivo.


El Buen Vivir en los territorios rurales y 
la soberanía alimentaria
El mapa expresa el modelo del Buen Vivir rural
para la totalidad del territorio ecuatoriano, como
estado deseado en el 2025. Se trata de una visua-
lización del concepto de desarrollo rural que vin-
cule esta estrategia con las otras, en particular con
la primera estrategia, muestra las áreas de produc-
ción agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y de
acuacultura con los centros de procesamiento que
se encuentran (por escalas) en los nodos de la
estructura policéntrica. 


La infraestructura de movilidad, 
energía y conectividad
El mapa muestra los ejes de transporte, transmisión
eléctrica y fibra óptica a diferentes categorías jerár-
quicas para el 2025. Incluye la infraestructura exis-
tente tanto como nuevos enlaces, los trazados
definitivos serán elaborados por el ministerio res-
pectivo. La estrategia plantea adicionalmente la
necesidad de coordinación entre los diferentes
ministerios responsables para orientar de preferencia
sus intervenciones dentro del mismo espacio geo-
gráfico a modo de los corredores de infraestructuras.


El uso racional y responsable de los recur-
sos naturales renovables y no renovables
El modelo expresado en el mapa, presenta una
mirada integradora a los recursos naturales más
allá de una valorización con base en la biodiver-
sidad. El Patrimonio de Áreas Naturales del
Ecuador (PANE) forma parte de este modelo; su
gestión que incluye la delimitación exacta, es
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ANEXO 7


Metodología sobre los mapas de la Estrategia Territorial Nacional
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responsabilidad del ministerio sectorial. La estra-
tegia y el mapa permiten ampliar la perspectiva
hacia el patrimonio natural, lo que evidencia la
necesidad de coordinación y cogestión entre y con
los otros ministerios para la inclusión de criterios
de conservación, protección, uso y de co-uso de
los recursos naturales. 


Se presenta de manera particular al sistema hídri-
co, que cuenta con su propia institucionalidad y
que constituye un elemento estratégico e integra-
dor entre los espacios de cobertura natural y los
espacios intervenidos.


El mapa de recursos naturales no renovables,
muestra el potencial de exploración petrolera y
minera que tiene el país, valorizando las zonas
donde la actividad extractiva implica mayor impac-
to potencial sobre la cobertura natural existente. 


Potenciar la diversidad y el 
patrimonio cultural 
El mapa de lenguas y territorios ancestrales recoge
información del CODENPE de la ubicación más
representativa de las nacionalidades indígenas y
pueblos afro y montubios y la muestra la variedad
de lenguas que se hablan en un determinado terri-
torio. El diálogo sobre las circunscripciones terri-
toriales indígenas deberá plantear delimitaciones
más precisas. 


El mapa de ciudades patrimoniales, rutas turísticas
y diversidad cultural expresa la información secto-
rial y la ubicación específica de los lugares patri-
moniales más representativos del país. Serán los
ministerios respectivos los que establezcan las
delimitaciones precisas sobre las áreas histórico-
culturales a proteger conjuntamente con los
gobiernos autónomos respectivos.
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Los mapas de la Estrategia Territorial Nacional han sido elaborados en el marco del proyecto de cooperación interinstitucional
PLANTELplus entre la SENPLADES (Dirección de Planificación Territorial) y la VVOB (Asociación Flamenca de
Cooperación al Desarrollo y Asistencia Técnica, Reino de Bélgica).
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Yépez, Raúl Zabala. 


Equipos técnicos de SENPLADES
- Subsecretaría General.
- Subsecretaría de Planificación y Políticas Públicas.
- Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación.
- Subsecretaría de Inversión Pública.
- Subsecretaría de Información e Investigación.
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- Subsecretaría de Reforma Democrática del Estado.
- Subsecretaría de Gestión Corporativa.
- Asesoría Jurídica.
- Coordinación de Relaciones Internacionales.
- Unidad de Comunicación.


Revisión Editorial
René Ramírez, María Belén Moncayo, Andrea Carrión, Ana María Larrea, Roque Espinosa,
Hugo Jácome, María del Pilar Troya, María de Lourdes Larrea, Adrián López, Cecilia Barragán.


Diseño y programación CD-rom y portal web
Javier Cervantes, David Cevallos, Leonardo Eguiguren, Franklin Arias, Cristina Pillajo.


Comunicación, diseño gráfico y materiales visuales
Juan Fernando López, Mónica Vargas, Javier Verdesoto, María Teresa Figueroa, 
Grace Nogales, Hernán Jouve, Wilmer Simbaña.


Fotografía
Paúl Salazar.


Cartografía
Ana Gabriela Arias, Tomás de Leus, Verónica Estrella, Leonardo Espinosa, Carlos Idrovo, Juan Bernardo León, 
Tom Leenders, María José Montalvo, Carlos Torres, Sebastián Vallejo. 


Apoyo general
Eugenia Araujo, Doris Guamán, Teddy Macías, María Elena Moncada, Cristina Pillajo, Verónica Valencia, 
Gonzalo Vergelín, Fanny Yanza.


Revisión de textos
Editorial El Conejo.


Diagramación
Miguel Dávila P.


Aportes de los equipos técnicos de:
- Ministerios Coordinadores.
- Ministerios y Secretarías de Estado.
- Centro de Investigaciones Sociales del Milenio- CISMIL.
- Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional- AGECI.
- Instituto Nacional de Preinversión- INP.
- Instituto Nacional de Estadísticas y Censos- INEC.
- Instituto de Altos Estudios Nacionales- IAEN.
- Consejos Nacionales para la Igualdad.
- Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
- Organizaciones sociales, pueblos y nacionalidades, sectores productivos.
- Ciudadanía y sociedad civil en general participante en veedurías, talleres y mesas de discusión del Plan.


Extendemos el reconocimiento al equipo que participó en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, así
como a las agencias de cooperación internacional que colaboraron en la formulación de este Plan. De manera especial
agradecemos los aportes de las ciudadanas y ciudadanos y de las organizaciones de la sociedad civil, que con sus experien-
cias, sueños y aspiraciones, enriquecieron los contenidos del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013.
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LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 294 de 06-oct.-2010
Ultima modificación: 28-mar.-2016
Estado: Vigente


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA


Oficio No. T. 1919-SNJ-10-1508


Quito, 6 de octubre de 2010


Señor Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho.-


De mi consideración:


Adjunto al presente encontrará el oficio SAN-2010-673 de 4 de octubre de 2010, suscrito por el
doctor Francisco Vergara, Secretario General de la Asamblea Nacional, quien certifica lo siguiente:


"1. La Asamblea Nacional, con fecha 3 de septiembre de 2010, recibió el oficio No.
T.1919-SNJ-10-1351, que contiene la Objeción Parcial del señor Presidente de la República al
proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público.


2. El Pleno de la Asamblea Nacional, en Sesión No. 61, llevada a cabo el 29 de septiembre de 2010,
trató la objeción parcial, ratificándose en el texto remitido a la Presidencia de la República por la
Función Legislativa mediante oficio No. PAN-FC-010-1432, de 11 de agosto de 2010, en lo siguiente:


- Artículos: 4; 7; 22; 25; 31; 33 incisos 3 y 4; 48; 83 literal i); 89; 130; 134; 135; Disposición General
Vigésimo Primera; y, Disposición Transitoria Décima.


3. En cuanto a la objeción, respecto de los puntos no detallados en el numeral 2 del presente
documento, me permito informar que el Pleno de la Asamblea Nacional no se ha pronunciado hasta
la presente fecha.


Particular que pongo en su conocimiento, para que se actúe de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa."


Por lo que, por disposición del señor Presidente Constitucional de la República, le acompaño el texto
del Proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público en el que se encuentran incorporadas las
objeciones que formuló al indicado proyecto el señor Presidente Constitucional de la República, para
que la publique como Ley de la República en el Registro Oficial, conforme dispone el cuarto inciso
del artículo 138 de la Constitución de la República que dispone:


"Si la Asamblea no considera la objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha allanado a
ésta y la Presidenta o Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su
publicación en el Registro Oficial."


Para el propósito señalado, adjunto los siguientes documentos:


1. Copia certificada del oficio PAN FC-010-1432 de 11 de agosto de 2010, suscrito por el Presidente
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de la Asamblea Nacional en el que consta la recepción del Proyecto de Ley Orgánica de Servicio
Público, el 12 de agosto de 2010, en la Presidencia de la República y copia certificada del indicado
proyecto.
2. Copia certificada del Oficio No. T.1919 SNJ-10-1351 de 3 de septiembre de 2010, con el cual, el
proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público, fue objetado parcialmente por parte del señor
Presidente Constitucional de la República.
3. Copia certificada del oficio No. T.1919 SNJ-10-1479 de 4 de octubre de 2010, mediante el cual se
solicitó la certificación si es que el Pleno de la Asamblea Nacional llegó a discutir y aprobar o no la
objeción parcial propuesta por el Presidente Constitucional de la República.
4. El referido oficio inicial número SAN-2010-673 de 4 de octubre de 2010.


Atentamente,


f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República.


C.c. Arq. Fernando Cordero Cueva, Presidente de la Asamblea Nacional.


ASAMBLEA NACIONAL


Oficio No. PAN-FC-010-1432


Quito, 11 de agosto de 2010


Señor Economista
Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR
En su despacho


Señor Presidente:


La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiera la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el proyecto de
LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO.


En tal virtud y para los fines previstos en los artículos 137 de la Constitución de la República del
Ecuador y 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico y copia certificada del
texto del proyecto de Ley, así como también la certificación del señor Secretario General de la
Asamblea Nacional, sobre las fechas de los respectivos debates.


Atentamente,


f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente.


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- Secretaría General Jurídica.-
Recibido: .....................
Nombre: Ilegible.
Fecha: 12 de agosto del 2010.- Hora: 14h43.


CERTIFICACION


En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, certifico que el proyecto de LEY
ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO, fue discutido y aprobado en las siguientes fechas:


PRIMER DEBATE: 22-Noviembre-2009


SEGUNDO DEBATE: 10 y 16-junio-2010; y,
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11-Agosto-2010


Quito, 11 de agosto de 2010.


f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.


Es fiel copia del original constante en dos fojas útiles.- LO CERTIFICO.


Quito, 6 de octubre de 2010.


f.) Ab. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la Administración Pública.


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA


Oficio No. T. 1919-SNJ-10-1479


Quito, 4 de octubre del 2010


Señor Arquitecto
Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL
En su Despacho


De mis consideraciones:


Mediante oficio No. T.1919-SNJ-10-1351 de 3 de septiembre del 2010, que fuera recibido ese mismo
día, el señor Presidente Constitucional de la República remitió a la Asamblea Nacional la objeción
parcial al proyecto de Ley Orgánica del Servicio Público, en cumplimiento de lo dispuesto por los
artículos 137 último inciso y 138 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo
64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.


En tal virtud, para los fines de ley, solicito a usted se sirva extender una certificación de la que se
desprenda si se llegó a discutir y aprobar o no por parte del Pleno de la Asamblea Nacional la
mencionada objeción del señor Presidente Constitucional de la República, sea en los términos
establecidos por el tercer inciso del artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, o de su
inciso cuarto, respectivamente.


Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos, reiterando mis
sentimientos de consideración y estima.


Atentamente,


f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.


Es compulsa constante en una foja útil.- LO CERTIFICO.


Quito, 6 de octubre de 2010.


f.) Ab. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la Administración Pública.


ASAMBLEA NACIONAL


Oficio No. SAN-2010-673


Quito, 4 de octubre de 2010
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Economista
Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
Ciudad


Señor Presidente:


Para su conocimiento, me permito CERTIFICAR lo siguiente:


1. La Asamblea Nacional, con fecha 3 de septiembre de 2010, recibió el oficio No.
T.1919-SNJ-10-1351, que contiene la Objeción Parcial del señor Presidente de la República al
proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público.
2. El Pleno de la Asamblea Nacional, en Sesión No. 61, llevada a cabo el 29 de septiembre de 2010,
trató la objeción parcial, ratificándose en el texto remitido a la Presidencia de la República por la
Función Legislativa mediante oficio No. PAN-FC-010-1432 de 11 de agosto de 2010, en lo siguiente:


- Artículos: 4; 7; 22; 25; 31; 33 incisos 3 y 4; 48; 83 literal i); 89; 130; 134; 135; Disposición General
Vigésimo Primera; y, Disposición transitoria Décima.


3. En cuanto a la objeción, respecto de los puntos no detallados en el numeral 2 del presente
documento, me permito informar que el Pleno de la Asamblea Nacional no se ha pronunciado hasta
la presente fecha.


Particular que pongo en su conocimiento, para que se actúe de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.


Atentamente,


f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- Secretaría General Jurídica.-


Recibido: .............
Nombre: Ilegible.
Fecha: 04 de octubre del 2010.- Hora: 13h29.


ASAMBLEA NACIONAL


EL PLENO


Considerando:


Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Capítulo Séptimo del Título IV, dispone que
la administración pública constituye un servicio a la colectividad, y se señala las instituciones que
integran el sector público y las personas que tienen la calidad de servidoras y servidores públicos;


Que, la Comisión de Legislación y Codificación del Congreso Nacional codificó la Ley Orgánica de
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del
Sector Público - LOSCCA, cuyo texto fue publicado en el Registro Oficial 16 de 12 de Mayo del 2005
;


Que, el numeral 16 del artículo 326 de la Constitución de la República dispone que en las
instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya participación
mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación, directivas,
administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública.
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Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del Trabajo;


Que, el artículo 229 de la Constitución de la República establece que serán servidoras o servidores
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y
servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos
humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción,
incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de
sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. La
remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia;


Que, es necesario que todas las servidoras y servidores de las instituciones y organismos que
conforman el sector público se rijan por la Ley que regula el servicio público;


Que, es necesario corregir el desorden remunerativo y los desfases en materia de recursos humanos
provocados por las excepciones de la Ley vigente y la falta de claridad y efectividad en la aplicación
de la norma jurídica; por lo que se requiere su planificación, organización y regulación por parte de la
entidad rectora de los recursos humanos y remuneraciones del sector público;


Que, la organización de las instituciones del Estado, debe estar regulada por normas de aplicación
general para que, en virtud de su cumplimiento, respondan a las exigencias de la sociedad,
brindando un servicio público eficaz, eficiente y de calidad;


Que, es necesario sustituir la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación
y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, y expedir una Ley que regule el servicio
público, a fin de contar con normas que respondan a las necesidades del recurso humano que labora
en las instituciones y organismos del sector público; y,


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente.


LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO


TITULO I
DEL SERVICIO PUBLICO


CAPITULO UNICO
PRINCIPIOS, AMBITO Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.- Principios.- La presente Ley se sustenta en los principios de: calidad, calidez, competitividad,
continuidad, descentralización, desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía,
lealtad, oportunidad, participación, racionalidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad
y universalidad que promuevan la interculturalidad, igualdad y la no discriminación.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 15


Art. 2.- Objetivo.- El servicio público y la carrera administrativa tienen por objetivo propender al
desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores públicos, para lograr el permanente
mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, productividad del Estado y de sus instituciones, mediante
la conformación, el funcionamiento y desarrollo de un sistema de gestión del talento humano
sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no discriminación.


Concordancias:
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CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 35


Art. 3.- Ambito.- Las disposiciones de la presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de
recursos humanos y remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende:


1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial y Justicia
Indígena, Electoral, Transparencia y Control Social, Procuraduría General del Estado y la Corte
Constitucional;
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales;
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad
estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas
por el Estado; y,
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados y
regímenes especiales para la prestación de servicios públicos.


Todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución de la República y este artículo
se sujetarán obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales en lo
atinente a remuneraciones e ingresos complementarios.


Las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y
regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no excederán los techos y
pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales,
en ningún caso el piso será inferior a un salario básico unificado del trabajador privado en general.


De conformidad con lo establecido en los artículos 160, 170 y 181 numeral 3 de la Constitución de la
República, los miembros activos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y el personal de
carrera judicial se regirán en lo previsto en dichas disposiciones por sus leyes específicas y
subsidiariamente por esta ley en lo que fuere aplicable.


En razón de las especificidades propias de la naturaleza de sus actividades, y la implementación de
regímenes particulares que su actividad implica, el Ministerio de Relaciones Laborales establecerá y
regulará lo atinente a remuneraciones y supervisará y controlará la aplicación de los regímenes
especiales de administración de personal establecidos en las leyes que regulan a la Función
Legislativa, Magisterio, Servicio Exterior y a los miembros activos de la Comisión de Tránsito del
Guayas; en lo relacionado con el personal ocasional la Función Legislativa observará lo previsto en
su ley específica; los docentes del Magisterio y docentes universitarios se regularán en lo atinente a
ascensos, evaluaciones y promociones por sus leyes específicas, excluyéndose de dichos procesos
al personal técnico docente y administrativo que se regulará por esta ley al igual que se regulará por
las disposiciones de este cuerpo normativo el personal administrativo del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio e Integración y de la Comisión de Tránsito del Guayas.


Estarán comprendidos en el ámbito de esta ley a efecto de remuneraciones, derechos y obligaciones
en lo que fuere aplicable, nepotismo y procedimientos disciplinarios en lo que fuere aplicable, las
corporaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, con o sin fines de lucro, con o sin
finalidad social o pública, cuya participación en el capital o patrimonio esté compuesto por más del
cincuenta por ciento por aporte de las instituciones del Estado, de los gobiernos autónomos
descentralizados o de recursos públicos. Respecto de los organismos establecidos en la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación se observará lo previsto en la misma y esta ley en lo que
fuere aplicable.


En las empresas públicas, sus filiales, subsidiarias o unidades de negocio, se aplicará lo dispuesto
en el Título IV de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.


Nota: Ver Ley Interpretativa a este artículo. Ley No. 0. Para leer Texto, ver Registro Oficial
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Suplemento 651 de 1 de Marzo de 2012, página 2.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225


LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 308


Art. 4.- Servidoras y servidores públicos.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas
que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o
dignidad dentro del sector público.


Las trabajadoras y trabajadores del sector público estarán sujetos al Código del Trabajo.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 229


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 43, 44


TITULO II
DE LAS SERVIDORAS O SERVIDORES PUBLICOS


CAPITULO 1
DEL INGRESO AL SERVICIO PUBLICO


Art. 5.- Requisitos para el ingreso.- Para ingresar al servicio público se requiere:


a) Ser mayor de 18 años y estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de
la República y la Ley para el desempeño de una función pública;
b) No encontrarse en interdicción civil, no ser el deudor al que se siga proceso de concurso de
acreedores y no hallarse en estado de insolvencia fraudulenta declarada judicialmente;
c) No estar comprendido en alguna de las causales de prohibición para ejercer cargos públicos;
d) Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles
previstas en esta Ley y su Reglamento;
e) Haber sufragado, cuando se tiene obligación de hacerlo, salvo las causas de excusa previstas en
la Ley;
f) No encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de entidades u organismos del
sector público, a excepción de lo establecido en el Artículo 9 de la presente Ley;
g) Presentar la declaración patrimonial juramentada en la que se incluirá lo siguiente:


g.1.- Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias;
g.2.- Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias; y,
g.3.- Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o prohibiciones prevista en
la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente.


h) Haber sido declarado triunfador en el concurso de méritos y oposición, salvo en los casos de las
servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción; e,
i) Los demás requisitos señalados en la Constitución de la República y la Ley.


Exceptúanse los casos específicos y particulares que determina la Ley.


Las instituciones públicas sujetas a esta Ley, garantizarán que los procesos de selección e
incorporación al servicio público, promuevan políticas afirmativas de inclusión a grupos de atención
prioritaria, la interculturalidad y, la presencia paritaria de hombres y mujeres en los cargos de
nominación y designación.


Las personas extranjeras residentes en el Ecuador podrán prestar sus servicios en calidad de
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servidoras o servidores públicos en asuntos en los cuales por su naturaleza se requiera contar con
los mismos, sin perjuicio de la aplicación de los convenios bilaterales de reciprocidad que rijan esta
materia, previo informe y de ser el caso el permiso de trabajo otorgado por el Ministerio de
Relaciones Laborales. Para ocupar puestos de carrera, deberán tener una residencia en el país de al
menos 5 años y haber cumplido el respectivo concurso de méritos y oposición.


En caso de requerirse la contratación de personas extranjeras, la autoridad nominadora, previo
informe motivado de la unidad de administración del talento humano solicitará la respectiva
autorización del Ministerio de Relaciones Laborales.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 6, 231


LEY DE EXTRANJERIA, Arts. 1, 4


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 367, 371, 383, 468


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1567


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 507, 747, 748


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 37, 55


LEY PRESENTACION Y CONTROL DE DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS, Arts. 4, 5, 9


CAPITULO 2
DEL NEPOTISMO, INHABILIDADES Y PROHIBICIONES


Art. 6.- Del Nepotismo.- Se prohíbe a toda autoridad nominadora, designar, nombrar, posesionar y/o
contratar en la misma entidad, institución, organismo o persona jurídica, de las señaladas en el
artículo 3 de esta Ley, a sus parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad, a su cónyuge o con quien mantenga unión de hecho.


La prohibición señalada se extiende a los parientes de los miembros de cuerpos colegiados o
directorios de la respectiva institución. También se extiende a los parientes de las autoridades de las
superintendencias respecto de las instituciones públicas que son reguladas por ellos.


Si al momento de la posesión de la autoridad nominadora, su cónyuge, conviviente en unión de
hecho, parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad,
estuvieren laborando bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales o contratos civiles de
servicios profesionales sujetos a esta ley, en la misma institución o en una institución que está bajo
el control de esta autoridad, o para el caso de las superintendencias, de las instituciones del Estado
que estén vigiladas, auditadas o controladas por éstas, los contratos seguirán vigentes hasta la
culminación de su plazo y la autoridad nominadora estará impedida de renovarlos. Los cargos de
libre nombramiento y remoción se darán por concluidos al momento de la posesión de cualquiera de
las autoridades nominadoras. Tampoco se podrá contratar o nombrar personas que se encuentren
dentro de los grados de consanguinidad establecidos en este artículo mientras la autoridad a la que
hace referencia este inciso, se encuentre en funciones.


En el caso de delegación de funciones, la delegada o delegado no podrá nombrar en un puesto
público, ni celebrar contratos laborales, contratos de servicios ocasionales o contratos civiles de
servicios profesionales, con quienes mantengan los vínculos señalados en el presente artículo, con
la autoridad nominadora titular, con la autoridad delegada, con miembros de cuerpos colegiados o
delegados de donde emana el acto o contrato. Se exceptúa a las servidoras y servidores de carrera
que mantengan una relación de parentesco con las autoridades, siempre y cuando éstas hayan sido
nombradas con anterioridad a la elección y posesión de la autoridad nominadora.


En caso de que exista conflicto de intereses, entre servidores públicos de una misma institución, que
tengan entre si algún grado de parentesco de los establecidos en esta Ley y deban tomar decisiones
en relación al citado conflicto de interés, informarán a su inmediato superior sobre el caso y se
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excusarán inmediatamente de seguir conociendo el procedimiento controvertido, mientras sus
superiores resuelven lo pertinente.


En ningún caso se podrá contratar asesoras o asesores que tengan parentesco, dentro de cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con la servidora o el servidor público al cual deban
prestar sus servicios de asesoría.


No podrán ser nombrados jefes de misiones diplomáticas ni consulares, el cónyuge o parientes hasta
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del Presidente de la República o
Vicepresidente de la República, salvo que se trate de diplomáticos de carrera que hayan sido
nombrados con anterioridad a la posesión de las mencionadas autoridades con quien tenga relación
de parentesco.


En caso de incumplimiento de lo señalado en el presente artículo, se notificará sobre el particular a la
Contraloría General del Estado, para que proceda a ejercer las acciones que correspondan para
recuperar lo indebidamente pagado, así como para el establecimiento de las presuntas
responsabilidades administrativas, civiles y/o penales correspondientes.


No se admitirá a ningún título o calidad, la herencia de cargos o puestos de trabajo.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 230


CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 22, 23


Art. 7.- Responsabilidades y sanciones por Nepotismo.- Sin perjuicio de la responsabilidad
administrativa, civil o penal a que hubiere lugar, carecerán de validez jurídica, no causarán egreso
económico alguno y serán considerados nulos, los nombramientos o contratos incursos en los casos
señalados en el artículo 6 de esta Ley.


Será sancionada con la destitución de su puesto previo el debido proceso la autoridad nominadora
que designe o contrate personal contraviniendo la prohibición de nepotismo establecida en esta Ley,
conjuntamente con la persona ilegalmente nombrada o contratada, además, será solidariamente
responsable por el pago de las remuneraciones erogadas por la Institución.


El responsable de la Unidad de Administración del Talento Humano, así como la servidora o servidor
encargado que a sabiendas de la existencia de alguna causal de nepotismo, hubiere permitido el
registro del nombramiento o contrato, será responsable solidariamente del pago indebido señalado
en este artículo. Se excluye de esta sanción a los servidores que previo al registro y posesión del
nombramiento o contrato notificaron por escrito a la autoridad nominadora, sobre la inobservancia de
esta norma.


En los Gobiernos Autónomos Descentralizados sus entidades y regímenes especiales, tal
advertencia se realizará a la máxima autoridad administrativa y a la Contraloría General del Estado.


Art. 8.- Prohibición de inscripción.- No se inscribirán los nombramientos de administradores de
fondos, ordenadores de gastos, ni de funcionarios que presenten estados financieros a la Contraloría
General del Estado, en entidades del sector público ni del sector privado, con participación
mayoritaria de recursos públicos, que estuvieren comprendidos hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad con el Contralor, Subcontralor y Directores Regionales de la
Contraloría General del Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 34
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Art. 9.- Inhabilidad especial por mora.- No se registrarán los nombramientos expedidos o contratos
celebrados a favor de las personas que se encontraren en mora con el Gobierno Nacional,
Gobiernos Autónomos Descentralizados, Servicio de Rentas Internas, Banco Central del Ecuador,
instituciones financieras abiertas o cerradas pertenecientes al Estado, entidades de derecho privado
financiadas con el cincuenta por ciento o más con recursos públicos, empresas públicas o, en
general, con cualquier entidad u organismo del Estado; o, que sean deudores del Estado por
contribución o servicio que tenga un año de ser exigible; o, que se encuentren en estado de
incapacidad civil judicialmente declarada.


Se exceptúan los nombramientos expedidos o contratos celebrados a favor de personas que se
encuentran en mora si, previo a la obtención del nombramiento o contrato, se hace constar en la
declaración patrimonial juramentada el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito que se
ejecuta o se ejecutará una vez que se ingrese al Sector Público. En caso de incumplimiento del
convenio de pago, se procederá a la separación de la servidora o servidor y a la terminación
inmediata del contrato o nombramiento sin derecho a indemnización alguna.


Será destituido del cargo o se dará por terminado el contrato, sin lugar al pago de indemnización
alguna, si se comprueba la falsedad de la declaración juramentada presentada al momento del
registro o posesión, sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que corresponda.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 231


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 371, 415, 463


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1463, 1567


Art. 10.- Prohibiciones especiales para el desempeño de un puesto, cargo, función o dignidad en el
sector público.- Las personas contra quienes se hubiere dictado sentencia condenatoria ejecutoriada
por delitos de: peculado, cohecho, concusión o enriquecimiento ilícito; y, en general, quienes hayan
sido sentenciados por defraudaciones a las instituciones del Estado están prohibidos para el
desempeño, bajo cualquier modalidad, de un puesto, cargo, función o dignidad pública.


La misma incapacidad recaerá sobre quienes hayan sido condenados por los siguientes delitos:
delitos aduaneros, tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, lavado de activos, acoso
sexual, explotación sexual, trata de personas, tráfico ilícito o violación.


Esta prohibición se extiende a aquellas personas que, directa o indirectamente, hubieren recibido
créditos vinculados contraviniendo el ordenamiento jurídico vigente.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 230


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 77


Art. 11.- Remoción de las y los servidores impedidos de serlo.- El Contralor General del Estado o el
Ministro de Relaciones Laborales, por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, solicitarán por
escrito, en forma motivada, la remoción inmediata de la servidora o servidor público que estuviere
impedido de serlo, previo el sumario administrativo correspondiente, de ser el caso, respetando los
derechos a la defensa y al debido proceso. Esta solicitud será atendida por la autoridad nominadora,
a quien corresponderá nombrar al reemplazante.


Si el infractor no fuere separado en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir de la
solicitud de remoción, lo hará el Contralor General del Estado.
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El no dar trámite a la solicitud de remoción, señalada en el presente artículo, será causal de
destitución de la autoridad nominadora.


En el caso de gobiernos autónomos descentralizados sus entidades y regímenes especiales, el
requerimiento para la remoción de las y los servidores públicos corresponde a la autoridad
nominadora.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 48


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESTITUCION DE SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA, 31-ene-1994


Gaceta Judicial, REMOCION DE FUNCIONARIOS NO SUJETOS A CARRERA ADMINISTRATIVA, 12-ene-1995


Art. 12.- Prohibición de pluriempleo.- Ninguna persona desempeñará, al mismo tiempo, más de un
puesto o cargo público, ya sea que se encuentre ejerciendo una representación de elección popular
o cualquier otra función pública.


Se exceptúa de esta prohibición a las y los docentes de Universidades y Escuelas Politécnicas
Públicas y Privadas, legalmente reconocidas, siempre que el ejercicio de la docencia lo permita y no
interfiera con el desempeño de la función pública. Igual excepción se aplicará a los músicos
profesionales de las orquestas sinfónicas del país, quienes también podrán desempeñar la docencia
en los conservatorios de música.


Adicionalmente, se exceptúan de la disposición establecida en el presente artículo las autoridades o
sus delegados que, por el ejercicio de sus cargos, deban integrar directorios y organismos similares
del sector público. Para estos casos excepcionales, la citada delegación no será remunerada.


El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para integrar, en calidad de vocales, las Juntas
Parroquiales, no será incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o servidores
públicos, o docentes, siempre y cuando su horario de trabajo lo permita.


A la servidora o servidor público de carrera que resultare electo para una dignidad de elección
popular, se le otorgará de manera obligatoria licencia sin remuneración por el periodo de tiempo para
el cual fue electo, bastando al efecto la notificación pública que efectúe el organismo electoral
respectivo con los resultados correspondientes y la resolución de las impugnaciones que hubieren de
ser el caso.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 230


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 48


Art. 13.- Pérdida de puestos.- Quien desempeñare dos o más puestos cuya simultaneidad prohíbe
esta ley, será removido de aquellos y perderá de hecho todos los puestos.


Art. 14.- Condiciones para el reingreso al sector público.- Quien hubiere sido indemnizado por efecto
de la supresión de puesto podrá reingresar al sector público solamente si devuelve el monto de la
indemnización recibida, menos el valor resultante de la última remuneración que percibió multiplicado
por el número de meses que no prestó servicios en el sector público, contados desde la fecha en que
se produjo su separación.


Así mismo, podrá reingresar a la administración pública quien hubiere recibido compensación
económica por retiro voluntario, venta de renuncia y otras figuras similares, si devolviere el valor de
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la indemnización percibida; en caso de haberla recibido antes de la dolarización, para su devolución,
ésta se calculará al tipo de cambio vigente a la fecha de su pago.


En caso de haber percibido indemnización por compra de renuncia con indemnización, para
reingresar al sector público, a cualquier puesto, deberá devolver en forma previa la totalidad de la
indemnización percibida.


Además, podrán reingresar al servicio público quienes hubieren sido indemnizados o compensados,
sin necesidad de devolver el monto de la indemnización recibida, únicamente a cargos de
nombramiento provisional y a cargos o funciones de libre nombramiento y remoción establecidos en
esta ley. El mismo beneficio tendrán quienes reingresen para ejercer la docencia universitaria,
formación de las o los servidores públicos o la investigación científica. Este período no será
considerado como parte de la devengación de la indemnización recibida.


Las ex servidoras o los ex servidores que habiendo renunciado voluntariamente no recibieron
indemnización alguna podrán reingresar al sector público.


En lo relacionado a los descuentos, suspensiones y límites de pago de pensiones, se estará a lo
dispuesto en las leyes de seguridad social respectivas.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PLAN FINANCIADO PARA COMPRA DE RENUNCIAS 2, 03-may-1999


Gaceta Judicial, PLAN FINANCIADO PARA COMPRA DE RENUNCIAS 1, 11-may-1999


Gaceta Judicial, JUICIO POR RENUNCIA, 25-ene-2012


Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO, 26-ene-2012


CAPITULO 3
DEL EJERCICIO DE UN CARGO PUBLICO


Art. 15.- Del reingreso de la servidora o servidor público destituido.- La servidora o servidor público
legalmente destituido no podrá reingresar al sector público en un período de dos años, contados
desde la fecha de su destitución, pero su reingreso no podrá darse a la institución del Estado, de la
que fue destituido.


Art. 16.- Nombramiento y posesión.- Para desempeñar un puesto público se requiere de
nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva autoridad nominadora.


El término para posesionarse del cargo público será de quince días, contados a partir de la
notificación y en caso de no hacerlo, caducarán.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 75, 76


Art. 17.- Clases de Nombramiento.- Para el ejercicio de la función pública los nombramientos podrán
ser:


a) Permanentes: Aquellos que se expiden para llenar vacantes mediante el sistema de selección
previstos en esta Ley;
b) Provisionales, aquellos que se expiden para ocupar:


b.1) El puesto de un servidor que ha sido suspendido en sus funciones o destituido, hasta que se
produzca el fallo de la Sala de lo Contencioso Administrativo u otra instancia competente para este
efecto;
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b.2) El puesto de una servidora o servidor que se hallare en goce de licencia sin remuneración. Este
nombramiento no podrá exceder el tiempo determinado para la señalada licencia;
b.3) Para ocupar el puesto de la servidora o servidor que se encuentre en comisión de servicios sin
remuneración o vacante. Este nombramiento no podrá exceder el tiempo determinado para la
señalada comisión;
b.4) Quienes ocupen puestos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superior; y,
b.5) De prueba, otorgado a la servidora o servidor que ingresa a la administración pública o a quien
fuere ascendido durante el periodo de prueba. El servidor o servidora pública se encuentra sujeto a
evaluación durante un periodo de tres meses, superado el cual, o, en caso de no haberse practicado,
se otorgará el nombramiento definitivo; si no superare la prueba respectiva, cesará en el puesto. De
igual manera se otorgará nombramiento provisional a quienes fueron ascendidos, los mismos que
serán evaluados dentro de un periodo máximo de seis meses, mediante una evaluación técnica y
objetiva de sus servicios y si se determinare luego de ésta que no califica para el desempeño del
puesto se procederá al reintegro al puesto anterior con su remuneración anterior;


c) De libre nombramiento y remoción; y,
d) De período fijo.


Los nombramientos provisionales señalados en los literales b.1) y b.2) podrán ser otorgados a favor
de servidoras o servidores públicos de carrera que prestan servicios en la misma institución; o a
favor de personas que no tengan la calidad de servidores públicos.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 14


Art. 18.- Registro de nombramientos y contratos.- Los nombramientos deberán ser registrados
dentro del plazo de quince días, en la Unidad de Administración de Talento Humano de la respectiva
entidad.


El funcionario responsable de dicho registro, que no lo hiciera en el plazo señalado, será sancionado
administrativamente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar.


Los actos administrativos realizados con nombramiento o contrato no registrado, no afectarán a
terceros y darán lugar a la determinación de responsabilidades administrativas, civiles y penales.


Para el caso de contratos de servicios ocasionales no será necesaria acción de personal, debiendo
únicamente registrarse en la Unidad de Administración de Talento Humano.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1697, 1703


Art. 19.- Señalamiento de domicilio.- Para inscribir un nombramiento o contrato, la persona
nombrada o contratada señalará domicilio y dirección electrónica, para recibir notificaciones relativas
al ejercicio de sus funciones en la unidad de administración del talento humano correspondiente, o
en su declaración patrimonial juramentada cuando sea del caso.


Los cambios de domicilio serán notificados a la unidad del talento humano correspondiente.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 45, 47, 48


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 73, 82


Art. 20.- Prohibición de registrar.- La servidora o el servidor responsable del registro de los
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nombramientos o contratos, no inscribirá nombramientos o contratos de las personas que no
cumplan los requisitos previstos en esta Ley, bajo prevención de las sanciones legales
correspondientes a tal incumplimiento.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 181


Art. 21.- Obligación de rendir caución.- Las y los servidores públicos, que desempeñen funciones de
recepción, inversión, control, administración y custodia de recursos públicos, tienen obligación de
prestar caución a favor de las respectivas instituciones del Estado, en forma previa a asumir el
puesto.


No podrán rendir caución a favor de los servidores que estén obligados de prestarla: el Presidente de
la República, el Vicepresidente de la República, los Ministros y Secretarios de Estado, Viceministros,
Subsecretarios, Miembros de la Corte Constitucional, Miembros de la Corte y Tribunales Electorales,
Procurador General del Estado, Contralor General del Estado, Fiscal General del Estado, los Jueces
de la Corte Nacional de Justicia, Jueces de las Cortes Provinciales de Justicia y Jueces de los
Tribunales, los miembros de la Asamblea Nacional, los Consejeros del Consejo Nacional Electoral y
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, los funcionarios o servidores de la
Contraloría General del Estado, los miembros de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional y de la
Comisión de Tránsito del Guayas en servicio activo, los Gobernadores y Consejeros Regionales,
Gobernadores de Provincia, los Prefectos Provinciales, los Alcaldes, Concejales y Presidentes de
Juntas Parroquiales; lo que no los exime de las responsabilidades administrativas, civiles o penales
que pudieran establecerse en su contra.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9, 31


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FIANZA, CAUCION DE EMPLEADOS PUBLICOS, 17-jul-1915


TITULO III
DEL REGIMEN INTERNO DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO


CAPITULO 1
DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES


Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos.- Son deberes de las y los servidores públicos:


a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más
disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley;
b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez,
solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente en la
administración de sus propias actividades;
c) Cumplir de manera obligatoria con su jornada de trabajo legalmente establecida, de conformidad
con las disposiciones de esta Ley;
d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá
negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la
República y la Ley;
e) Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los documentos, útiles,
equipos, muebles y bienes en general confiados a su guarda, administración o utilización de
conformidad con la ley y las normas secundarias;
f) Cumplir en forma permanente, en el ejercicio de sus funciones, con atención debida al público y
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asistirlo con la información oportuna y pertinente, garantizando el derecho de la población a servicios
públicos de óptima calidad;
g) Elevar a conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar daño a la
administración;
h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a
los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos públicos con
apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión;
i) Cumplir con los requerimientos en materia de desarrollo institucional, recursos humanos y
remuneraciones implementados por el ordenamiento jurídico vigente;
j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el ejercicio de sus funciones; y,


Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión
tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso indebido, sustracción, ocultamiento o
inutilización.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 83


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 100


Art. 23.- Derechos de las servidoras y los servidores públicos.- Son derechos irrenunciables de las
servidoras y servidores públicos:


a) Gozar de estabilidad en su puesto;
b) Percibir una remuneración justa, que será proporcional a su función, eficiencia, profesionalización
y responsabilidad. Los derechos y las acciones que por este concepto correspondan a la servidora o
servidor, son irrenunciables;
c) Gozar de prestaciones legales y de jubilación de conformidad con la Ley;
d) Ser restituidos a sus puestos luego de cumplir el servicio cívico militar; este derecho podrá
ejercitarse hasta treinta días después de haber sido licenciados de las Fuerzas Armadas;
e) Recibir indemnización por supresión de puestos o partidas, o por retiro voluntario para acogerse a
la jubilación, por el monto fijado en esta Ley;
f) Asociarse y designar a sus directivas en forma libre y voluntaria;
g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley;
h) Ser restituidos en forma obligatoria, a sus cargos dentro del término de cinco días posteriores a la
ejecutoria de la sentencia o resolución, en caso de que la autoridad competente haya fallado a favor
del servidor suspendido o destituido; y, recibir de haber sido declarado nulo el acto administrativo
impugnado, las remuneraciones que dejó de percibir, más los respectivos intereses durante el tiempo
que duró el proceso judicial respectivo si el juez hubiere dispuesto el pago de remuneraciones, en el
respectivo auto o sentencia se establecerá que deberán computarse y descontarse los valores
percibidos durante el tiempo que hubiere prestado servicios en otra institución de la administración
pública durante dicho periodo;
i) Demandar ante los organismos y tribunales competentes el reconocimiento o la reparación de los
derechos que consagra esta Ley;
j) Recibir un trato preferente para reingresar en las mismas condiciones de empleo a la institución
pública, a la que hubiere renunciado, para emigrar al exterior en busca de trabajo, en forma
debidamente comprobada;
k) Gozar de las protecciones y garantías en los casos en que la servidora o el servidor denuncie, en
forma motivada, el incumplimiento de la ley, así como la comisión de actos de corrupción;
l) Desarrollar sus labores en un entorno adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad,
seguridad, higiene y bienestar;
m) Reintegrarse a sus funciones después de un accidente de trabajo o enfermedad, contemplando el
período de recuperación necesaria, según prescripción médica debidamente certificada;
n) No ser discriminada o discriminado, ni sufrir menoscabo ni anulación del reconocimiento o goce en
el ejercicio de sus derechos;
ñ) Ejercer el derecho de la potencialización integral de sus capacidades humanas e intelectuales;
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o) Mantener su puesto de trabajo cuando se hubiere disminuido sus capacidades por enfermedades
catastróficas y/o mientras dure su tratamiento y en caso de verse imposibilitado para seguir
ejerciendo efectivamente su cargo podrá pasar a desempeñar otro sin que sea disminuida su
remuneración salvo el caso de que se acogiera a los mecanismos de la seguridad social previstos
para el efecto. En caso de que se produjere tal evento se acogerá al procedimiento de la jubilación
por invalidez y a los beneficios establecidos en esta ley y en las de seguridad social;
p) Mantener a sus hijos e hijas, hasta los cuatro años de edad, en un centro de cuidado infantil
pagado y elegido por la entidad pública;
q) Recibir formación y capacitación continua por parte del Estado, para lo cual las instituciones
prestarán las facilidades; y,
r) Los demás que establezca la Constitución y la ley.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 173


CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 14, 43, 79, 91, 95, 174, 440, 457


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99


Art. 24.- Prohibiciones a las servidoras y los servidores públicos.- Prohíbese a las servidoras y los
servidores públicos lo siguiente:


a) Abandonar injustificadamente su trabajo;
b) Ejercer otro cargo o desempeñar actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo fijado
como horario de trabajo para el desempeño de sus labores, excepto quienes sean autorizados para
realizar sus estudios o ejercer la docencia en las universidades e instituciones politécnicas del país,
siempre y cuando esto no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la jornada de trabajo o en los
casos establecidos en la presente Ley;
c) Retardar o negar en forma injustificada el oportuno despacho de los asuntos o la prestación del
servicio a que está obligado de acuerdo a las funciones de su cargo;
d) Privilegiar en la prestación de servicios a familiares y personas recomendadas por superiores,
salvo los casos de personas inmersas en grupos de atención prioritaria, debidamente justificadas;
e) Ordenar la asistencia a actos públicos de respaldo político de cualquier naturaleza o utilizar, con
este y otros fines, bienes del Estado;
f) Abusar de la autoridad que le confiere el puesto para coartar la libertad de sufragio, asociación u
otras garantías constitucionales;
g) Ejercer actividades electorales, en uso de sus funciones o aprovecharse de ellas para esos fines;
h) Paralizar a cualquier título los servicios públicos, en especial los de salud, educación, justicia y
seguridad social; energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, procesamiento, transporte y
distribución de hidrocarburos y sus derivados; transportación pública, saneamiento ambiental,
bomberos, correos y telecomunicaciones;
i) Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o indirectamente, con
contribuyentes o contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos en que el servidor
público, en razón de sus funciones, deba atender personalmente dichos asuntos;
j) Resolver asuntos, intervenir , emitir informes, gestionar, tramitar o suscribir convenios o contratos
con el Estado, por si o por interpuesta persona u obtener cualquier beneficio que implique privilegios
para el servidor o servidora, su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, sus
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Esta prohibición se
aplicará también para empresas, sociedades o personas jurídicas en las que el servidor o servidora,
su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, sus parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad tengan interés;
k) Solicitar, aceptar o recibir, de cualquier manera, dádivas, recompensas, regalos o contribuciones
en especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas en razón de sus funciones, para sí, sus
superiores o de sus subalternos; sin perjuicio de que estos actos constituyan delitos tales como:
peculado, cohecho, concusión, extorsión o enriquecimiento ilícito;
l) Percibir remuneración o ingresos complementarios, ya sea con nombramiento o contrato, sin
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prestar servicios efectivos o desempeñar labor específica alguna, conforme a la normativa de la
respectiva institución;
m) Negar las vacaciones injustificadamente a las servidoras y servidores públicos; y,
n)Nota: Inciso omitido en la secuencia del texto.
ñ) Las demás establecidas por la Constitución de la República, las leyes y los reglamentos.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 232, 326


CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 45


Art. 25.- De las jornadas legales de trabajo.- Las jornadas de trabajo para las entidades,
instituciones, organismos y personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley podrán tener
las siguientes modalidades:


a) Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias efectivas y continuas, de
lunes a viernes y durante los cinco días de cada semana, con cuarenta horas semanales, con
períodos de descanso desde treinta minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, que no
estarán incluidos en la jornada de trabajo; y,
b) Jornada Especial: Es aquella que por la misión que cumple la institución o sus servidores, no
puede sujetarse a la jornada única y requiere de jornadas, horarios o turnos especiales; debiendo ser
fijada para cada caso, observando el principio de continuidad, equidad y optimización del servicio,
acorde a la norma que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones Laborales.


Las servidoras y servidores que ejecuten trabajos peligrosos, realicen sus actividades en ambientes
insalubres o en horarios nocturnos, tendrán derecho a jornadas especiales de menor duración, sin
que su remuneración sea menor a la generalidad de servidoras o servidores.


Las instituciones que en forma justificada, requieran que sus servidoras o sus servidores laboren en
diferentes horarios a los establecidos en la jornada ordinaria, deben obtener la aprobación del
Ministerio de Relaciones Laborales. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales, esta facultad será competencia de la máxima autoridad.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 47, 50, 61


CAPITULO 2
DE LAS LICENCIAS, COMISIONES DE SERVICIO Y PERMISOS


Art. 26.- Régimen de licencias y permisos.- Se concederá licencia o permiso para ausentarse o dejar
de concurrir ocasionalmente a su lugar de trabajo, a las servidoras o los servidores que perciban
remuneración, de conformidad con las disposiciones de esta Ley.


Art. 27.- Licencias con remuneración.- Toda servidora o servidor público tendrá derecho a gozar de
licencia con remuneración en los siguientes casos:


a) Por enfermedad que determine imposibilidad física o psicológica, debidamente comprobada, para
la realización de sus labores, hasta por tres meses; e, igual período podrá aplicarse para su
rehabilitación;
b) Por enfermedad catastrófica o accidente grave debidamente certificado, hasta por seis meses; así
como el uso de dos horas diarias para su rehabilitación en caso de prescripción médica;
c) Por maternidad, toda servidora pública tiene derecho a una licencia con remuneración de doce
(12) semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso de nacimiento múltiple el plazo se
extenderá por diez días adicionales. La ausencia se justificará mediante la presentación del
certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, a falta
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de éste, por otro profesional de los centros de salud pública. En dicho certificado se hará constar la
fecha probable del parto o en la que tal hecho se produjo;
d) Por paternidad, el servidor público tiene derecho a licencia con remuneración por el plazo de diez
días contados desde el nacimiento de su hija o hijo cuando el parto es normal; en los casos de
nacimiento múltiple o por cesárea se ampliará por cinco días más;
e) En los casos de nacimientos prematuros o en condiciones de cuidado especial, se prolongará la
licencia por paternidad con remuneración por ocho días más; y, cuando hayan nacido con una
enfermedad degenerativa, terminal o irreversible o con un grado de discapacidad severa, el padre
podrá tener licencia con remuneración por veinte y cinco días, hecho que se justificará con la
presentación de un certificado médico, otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social y a falta de éste, por otro profesional médico debidamente avalado por los centros
de salud pública;
f) En caso de fallecimiento de la madre, durante el parto o mientras goza de la licencia por
maternidad, el padre podrá hacer uso de la totalidad, o en su caso de la parte que reste del período
de licencia que le hubiere correspondido a la madre;
g) La madre y el padre adoptivos tendrán derecho a licencia con remuneración por quince días, los
mismos que correrán a partir de la fecha en que la hija o hijo le fuere legalmente entregado;
h) La servidora o servidor público tendrá derecho a veinte y cinco días de licencia con remuneración
para atender los casos de hija(s) o hijo(s) hospitalizados o con patologías degenerativas, licencia que
podrá ser tomada en forma conjunta, continua o alternada. La ausencia al trabajo se justificará
mediante la presentación de certificado médico otorgado por el especialista tratante y el
correspondiente certificado de hospitalización;
i) Por calamidad doméstica, entendida como tal, al fallecimiento, accidente o enfermedad grave del
cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida o de los parientes hasta el segundo
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de las servidoras o servidores públicos. Para el caso
del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hijos, la
máxima autoridad, su delegado o las Unidades de Administración del Talento Humano deberán
conceder licencia hasta por ocho días, al igual que para el caso de siniestros que afecten
gravemente la propiedad o los bienes de la servidora o servidor. Para el resto de parientes
contemplados en este literal, se concederá la licencia hasta por tres días y, en caso de requerir
tiempo adicional, se lo contabilizará con cargo a vacaciones; y,
j) Por matrimonio, tres días en total.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 177


Art. 28.- Licencias sin remuneración.- Se podrá conceder licencia sin remuneración a las o los
servidores públicos, en los siguientes casos:


a) Con sujeción a las necesidades de la o el servidor, la Jefa o el Jefe de una oficina, podrá conceder
licencia sin remuneración hasta por quince días calendario; y, con aprobación de la autoridad
nominadora respectiva o su delegada o delegado, hasta por sesenta días, durante cada año de
servicio, a través de la Unidad de Administración del Talento Humano;
b) Con sujeción a las necesidades e intereses institucionales, previa autorización de la autoridad
nominadora, para efectuar estudios regulares de posgrado en instituciones de educación superior,
hasta por un periodo de dos años, siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido al menos
dos años de servicio en la institución donde trabaja;
c) Para cumplir con el servicio militar;
d) Para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una dignataria o dignatario electo por votación
popular;
e) Para participar como candidata o candidato de elección popular, desde la fecha de inscripción de
su candidatura hasta el día siguiente de las elecciones, en caso de ser servidor de carrera de
servicio público; y,
f) Concluida la licencia o permiso por maternidad o paternidad, tendrán derecho a una licencia
opcional y voluntaria sin remuneración, hasta por nueve (9) meses adicionales, para atender al
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cuidado de los hijos, dentro de los primeros doce (12) meses de vida del niño o niña.


Esta licencia aplicará también para el caso de padres o madres adoptivos.


El período en que los servidores públicos hagan uso de la licencia o permiso, conforme a lo
establecido en el presente literal, será computable a efectos de antigüedad.


Terminado el periodo de licencia o permiso de paternidad o maternidad respectivamente, el padre o
la madre podrán solicitar dentro de los 3 días posteriores a la terminación de la licencia o permiso de
paternidad o maternidad los fondos de cesantía que tuvieren acumulados, los mismos que serán
entregados el día sesenta y uno (61) contados a partir de la presentación de la solicitud; y para tal
efecto estos valores no se considerarán para otras prestaciones de la seguridad social.


Durante el periodo de licencia o permiso sin remuneración se garantizarán las prestaciones de salud
por parte de la seguridad social, las cuales deberán ser reembolsadas por parte del Ministerio de
Salud Pública.


Los contratos ocasionales que se celebraren con un nuevo servidor público, para reemplazar en el
puesto de trabajo al servidor en uso de la licencia o permiso previstos en este literal, terminarán a la
fecha en que dicha licencia o permiso expire.


Nota: Literales d) y e) reformados y f) agregado por artículo 8 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 720 de 28 de Marzo del 2016 .


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 43


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 98


Art. 29.- Vacaciones y permisos.- Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de
treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio continuo. Este
derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que se
liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última
vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días.


Art. 30.- De las comisiones de servicio con remuneración.- Las o los servidores públicos de carrera
podrán prestar servicios en otra entidad del Estado, con su aceptación por escrito, previo el dictamen
favorable de la unidad de administración del talento humano, hasta por dos años, mediante la
concesión de comisión de servicios con remuneración, siempre que la servidora o servidor hubiere
cumplido un año de servicio en la institución donde trabaja y cumpla con los requisitos del puesto a
ocupar.


La servidora o servidor público en goce de esta comisión tendrá derecho a percibir la remuneración
mayor, o al pago de la diferencia entre lo que percibe en la entidad de origen y lo presupuestado en
la que prestará sus servicios.


La servidora o servidor conservará todos sus derechos adquiridos en la institución de origen, en la
cual se encontraba originalmente sirviendo; y, una vez que concluya su comisión de servicios, tendrá
derecho a ser reintegrada o reintegrado a su cargo original o a uno equivalente si el anterior hubiere
sido suprimido por conveniencia institucional.


Para efectuar estudios regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de
observación en el exterior o en el país, que beneficien a la Administración Pública, se concederá
comisión de servicios hasta por dos años, previo dictamen favorable de la unidad de administración
del talento humano, siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido un año de servicio en la
institución donde trabaja.
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Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 99


Art. 31.- De las Comisiones de Servicio sin remuneración.- Las y los servidores públicos de carrera
podrán prestar servicios en otra institución del Estado, mediante comisión de servicios sin
remuneración, previa su aceptación por escrito y hasta por seis años, durante su carrera
administrativa, previo dictamen favorable de la Unidad de Administración del Talento Humano,
siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido al menos un año de servicios en la institución.
Concluida la comisión la servidora servidor será reintegrada o reintegrado a su puesto original. Se
exceptúan de esta disposición los períodos para el ejercicio de puestos de elección popular. La
entidad que otorgó comisión de servicios no podrá suprimir el cargo de la servidora o servidor que se
encuentre en comisión de servicios sin sueldo.


No se concederá esta clase de comisión de servicios a servidoras o servidores que ocupen puestos
de nivel jerárquico superior, periodo fijo, nombramientos provisionales o tengan contratos de
servicios ocasionales.


Ninguna entidad pública se rehusará a conceder comisión de servicios para sus servidores.


Art. 32.- Obligación de reintegro.- Una vez culminado el período de licencia o comisión de servicios
previstos en esta Ley, la servidora o servidor deberá reintegrarse de forma inmediata y obligatoria a
la institución. El incumplimiento de esta disposición será comunicado por la Unidad de
Administración del Talento Humano, a la autoridad nominadora respectiva, para los fines
disciplinarios previstos en esta Ley.


Las licencias con o sin remuneración no son acumulables, con excepción de las vacaciones que
podrán acumularse hasta por dos períodos.


Art. 33.- De los permisos.- La autoridad nominadora concederá permisos hasta por dos horas diarias
para estudios regulares, siempre y cuando se acredite matrícula y regular asistencia a clases. Para
el caso de los estudiantes, se certificará expresamente la aprobación del curso correspondiente. No
se concederán estos permisos, a las o los servidores que laboren en jornada especial.


Las y los servidores tendrán derecho a permiso para atención médica hasta por dos horas, siempre
que se justifique con certificado médico correspondiente otorgado por el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social o avalizado por los centros de salud pública.


Las servidoras públicas tendrán permiso para el cuidado del recién nacido por dos horas diarias,
durante doce meses contados a partir de que haya concluido su licencia de maternidad.


La autoridad nominadora deberá conceder permisos con remuneración a los directivos de las
asociaciones de servidores públicos, legalmente constituidas, de conformidad al plan de trabajo
presentado a la autoridad institucional.


Previo informe de la unidad de administración del talento humano, las o los servidores públicos
tendrán derecho a permiso de dos horas diarias para el cuidado de familiares, dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, que estén bajo su protección y tengan
discapacidades severas o enfermedades catastróficas debidamente certificadas.


Se otorgarán además este tipo de permisos en forma previa a su utilización en casos tales como de
matriculación de sus hijos e hijas en establecimientos educativos y otros que fueren debidamente
justificados.


Concordancias:
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CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 155


Art. 34.- Permisos Imputables a vacaciones.- Podrán concederse permisos imputables a vacaciones,
siempre que éstos no excedan los días de vacación a los que la servidora o servidor tenga derecho
al momento de la solicitud.


CAPITULO 3
DEL TRASLADO, TRASPASO Y CAMBIO ADMINISTRATIVO


Art. 35.- Del traslado administrativo.- Se entiende por traslado administrativo al movimiento,
debidamente motivado, de la servidora o servidor público de un puesto a otro vacante, de igual clase
y categoría o de distinta clase pero de igual remuneración, dentro de la misma entidad y que no
implique cambio de domicilio.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 101


Art. 36.- Condiciones para traslados.- Los traslados de un puesto a otro podrán ser acordados por la
autoridad nominadora, siempre y cuando:


a) Ambos puestos tengan igual remuneración; y,
b) La candidata o el candidato al traslado cumpla los requerimientos para el puesto al cual va a ser
trasladado.


Art. 37.- Del traspaso de puestos a otras unidades o instituciones.- La autoridad nominadora, previo
informe técnico de la unidad de administración del talento humano, podrá autorizar el traspaso de
puestos, con la respectiva partida presupuestaria, de una unidad administrativa a otra, dentro de la
misma institución.


Para el traspaso de puestos con su respectiva partida presupuestaria a otra entidad, institución,
organismo o persona jurídica de las señaladas en el artículo 3 de esta ley, además del informe
técnico de la unidad de administración del talento humano, se requerirá dictamen presupuestario del
Ministerio de Finanzas si ello implica aumento de la masa salarial o gasto corriente de la entidad y la
aprobación del Ministerio de Relaciones Laborales.


Cuando se trate de traspasos de puestos cuyos presupuestos pertenecen a categorías
presupuestarias diferentes, (entidades autónomas, descentralizadas, banca pública empresas
públicas etc.) se procederá a trasferir el puesto con la partida presupuestaria correspondiente, así
como los recursos presupuestarios que financian los gastos de personal del citado puesto, en los
montos y valores que se encuentren contemplados hasta el final del periodo fiscal en el presupuesto
de la entidad de origen. La entidad receptora del puesto estará obligada a incluir el respectivo
financiamiento en su presupuesto institucional a partir del periodo fiscal siguiente.


Art. 38.- Del cambio administrativo.- Se entiende por cambio administrativo el movimiento de la
servidora o servidor público de una unidad a otra distinta. La autoridad nominadora podrá autorizar el
cambio administrativo, entre distintas unidades de la entidad, sin que implique modificación
presupuestaria y siempre que se realice por necesidades institucionales, por un período máximo de
diez meses en un año calendario, observándose que no se atente contra la estabilidad, funciones y
remuneraciones de la servidora o servidor.


Una vez cumplido el período autorizado la servidora o servidor deberá ser reintegrado a su puesto de
trabajo original.


Art. 39.- Intercambio voluntario de puestos.- Las autoridades nominadoras, previo informe de sus
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respectivas Unidades de Administración del Talento Humano, podrán autorizar el intercambio
voluntario de puestos de las y los servidores, siempre que sean puestos de los mismos niveles
profesionales, administrativos o técnicos en ambas instituciones, en los siguientes casos:


a) Enfermedad;
b) Cambio de estado civil; y,
c) Seguridad familiar o personal.


Para la aplicación del presente artículo el Reglamento General de esta Ley establecerá los
procedimientos y mecanismos correspondientes.


Por el intercambio voluntario de puestos no podrá mediar pago alguno; en caso de comprobarse el
pago, previo sumario administrativo, se procederá a la destitución de las o los servidores
sumariados.


Art. 40.- Aceptación previa.- El traspaso, cambio administrativo o intercambio voluntario de puestos a
un lugar distinto del domicilio civil de la servidora o servidor público, se podrá hacer solamente con
su aceptación por escrito. De ninguna manera, dichos cambios, intercambio voluntario de puestos o
traspasos serán considerados como sanción.


CAPITULO 4
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO


Art. 41.- Responsabilidad administrativa.- La servidora o servidor público que incumpliere sus
obligaciones o contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y
normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada
disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo hecho.


La sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del derecho a la defensa y el
debido proceso.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 166, 212, 233


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 102


Art. 42.- De las faltas disciplinarias.- Se considera faltas disciplinarias aquellas acciones u omisiones
de las servidoras o servidores públicos que contravengan las disposiciones del ordenamiento jurídico
vigente en la República y esta ley, en lo atinente a derechos y prohibiciones constitucionales o
legales. Serán sancionadas por la autoridad nominadora o su delegado.


Para efectos de la aplicación de esta ley, las faltas se clasifican en leves y graves.


a.- Faltas leves.- Son aquellas acciones u omisiones realizadas por descuidos o desconocimientos
leves, siempre que no alteren o perjudiquen gravemente el normal desarrollo y desenvolvimiento del
servicio público.


Se considerarán faltas leves, salvo que estuvieren sancionadas de otra manera, las acciones u
omisiones que afecten o se contrapongan a las disposiciones administrativas establecidas por una
institución para velar por el orden interno, tales como incumplimiento de horarios de trabajo durante
una jornada laboral, desarrollo inadecuado de actividades dentro de la jornada laboral; salidas cortas
no autorizadas de la institución; uso indebido o no uso de uniformes; desobediencia a instrucciones
legítimas verbales o escritas; atención indebida al público y a sus compañeras o compañeros de
trabajo, uso inadecuado de bienes, equipos o materiales; uso indebido de medios de comunicación y
las demás de similar naturaleza.
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Las faltas leves darán lugar a la imposición de sanciones de amonestación verbal, amonestación
escrita o sanción pecuniaria administrativa o multa.


b.- Faltas graves.- Son aquellas acciones u omisiones que contraríen de manera grave el
ordenamiento jurídico o alteraren gravemente el orden institucional. La sanción de estas faltas está
encaminada a preservar la probidad, competencia, lealtad, honestidad y moralidad de los actos
realizados por las servidoras y servidores públicos y se encuentran previstas en el artículo 48 de esta
ley.


La reincidencia del cometimiento de faltas leves se considerará falta grave.


Las faltas graves darán lugar a la imposición de sanciones de suspensión o destitución, previo el
correspondiente sumario administrativo.


En todos los casos, se dejará constancia por escrito de la sanción impuesta en el expediente
personal de la servidora o servidor.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SUSPENSION DE FUNCIONES DE SERVIDOR PUBLICO, 19-ene-1999


Gaceta Judicial, DESTITUCION DE FUNCIONARIO DE SOLCA, 04-may-1999


Gaceta Judicial, PROPOSICION JURIDICA COMPLETA, 26-ene-2012


Art. 43.- Sanciones disciplinarias.- Las sanciones disciplinarias por orden de gravedad son las
siguientes:


a) Amonestación verbal;
b) Amonestación escrita;
c) Sanción pecuniaria administrativa;
d) Suspensión temporal sin goce de remuneración; y,
e) Destitución.


La amonestación escrita se impondrá cuando la servidora o servidor haya recibido, durante un
mismo mes calendario, dos o más amonestaciones verbales.


La sanción pecuniaria administrativa o multa no excederá el monto del diez por ciento de la
remuneración, y se impondrá por reincidencia en faltas leves en el cumplimiento de sus deberes. En
caso de reincidencia, la servidora o servidor será destituido con sujeción a la ley.


Las sanciones se impondrán de acuerdo a la gravedad de las faltas.


Art. 44.- Del sumario administrativo.- Es el proceso administrativo, oral y motivado por el cual la
administración pública determinará o no el cometimiento, de las faltas administrativas establecidas
en la presente Ley, por parte de una servidora o servidor público. Su procedimiento se normará en el
Reglamento General de esta Ley.


El sumario administrativo se ejecutará en aplicación de las garantías al debido proceso, respeto al
derecho a la defensa y aplicación del principio de que en caso de duda prevalecerá lo más favorable
a la servidora o servidor.


De determinarse responsabilidades administrativas, se impondrán las sanciones señaladas en la
presente Ley. De establecerse responsabilidades civiles o penales, la autoridad nominadora correrá
traslado a los órganos de justicia competentes.


Jurisprudencia:
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Gaceta Judicial, SUMARIO ADMINISTRATIVO, 26-ene-2012


Art. 45.- Renuncia en sumario administrativo.- De haberse iniciado un proceso de sumario
administrativo en contra de una servidora o servidor, que durante el proceso presentare su renuncia,
no se suspenderá y continuará aún en ausencia de la servidora o servidor.


Art. 46.- Acción contencioso administrativa.- La servidora o servidor suspendido o destituido, podrá
demandar o recurrir ante la Sala de lo Contencioso Administrativo o ante los jueces o tribunales
competentes del lugar donde se origina el acto impugnado o donde este haya producido sus efectos,
demandando el reconocimiento de sus derechos.


Si el fallo de la Sala o juez competente fuere favorable, declarándose nulo o ilegal el acto y que el
servidor o servidora destituido sea restituido a su puesto de trabajo, se procederá de tal manera y de
forma inmediata una vez ejecutoriada la respectiva providencia. Si además en la sentencia o auto se
dispusiere que el servidor o servidora tiene derecho al pago de remuneraciones, en el respectivo
auto o sentencia se establecerá los valores que dejó de recibir con los correspondientes intereses,
valores a los cuales deberá imputarse y descontarse los valores percibidos durante el tiempo que
hubiere prestado servicios en otra institución de la administración pública durante dicho periodo.


El pago se efectuará dentro de un término no mayor de sesenta días contado a partir de la fecha en
que se ejecutorió el correspondiente auto de pago.


En caso de fallo favorable para la servidora o servidor suspendido y declarado nulo o ilegal el acto,
se le restituirán los valores no pagados. Si la sentencia determina que la suspensión o destitución
fue ilegal o nula, la autoridad, funcionario o servidor causante será pecuniariamente responsable de
los valores a erogar y, en consecuencia, el Estado ejercerá en su contra el derecho de repetición de
los valores pagados, siempre que judicialmente se haya declarado que la servidora o el servidor
haya causado el perjuicio por dolo o culpa grave. La sentencia se notificará a la Contraloría General
de Estado para efectos de control.


En caso de que la autoridad nominadora se negare a la restitución será sancionada con la
destitución del cargo.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 173


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FUNCIONARIOS, 01-jul-1902


Gaceta Judicial, DESTITUCION DE SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA, 31-ene-1994


Gaceta Judicial, EMPRESA ELECTRICA REGIONAL SUR, 30-ago-1999


Gaceta Judicial, DESTITUCION DE CARGO, 30-jun-2009


CAPITULO 5
CESACION DE FUNCIONES


Art. 47.- Casos de cesación definitiva.- La servidora o servidor público cesará definitivamente en sus
funciones en los siguientes casos:


a) Por renuncia voluntaria formalmente presentada;
b) Por incapacidad absoluta o permanente declarada judicialmente;
c) Por supresión del puesto;
d) Por pérdida de los derechos de ciudadanía declarada mediante sentencia ejecutoriada;
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e) Por remoción, tratándose de los servidores de libre nombramiento y remoción, de período fijo, en
caso de cesación del nombramiento provisional y por falta de requisitos o trámite adecuado para
ocupar el puesto. La remoción no constituye sanción;
f) Por destitución;
g) Por revocatoria del mandato;
h) Por ingresar al sector público sin ganar el concurso de méritos y oposición;
i) Por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización;
j) Por acogerse al retiro por jubilación;
k) Por compra de renuncias con indemnización;
l) Por muerte; y,
m) En los demás casos previstos en esta ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1463


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 120


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACUMULACION DEL TIEMPO DE SERVICIO PARA INDEMNIZACION, 23-jun-1985


Gaceta Judicial, DESTITUCION DE SERVIDOR PUBLICO EN PERIODO DE PRUEBA, 19-feb-1999


Gaceta Judicial, PLAN FINANCIADO PARA COMPRA DE RENUNCIAS 3, 11-ene-2000


Gaceta Judicial, ACEPTACION TACITA DE RENUNCIA, 03-feb-2000


Gaceta Judicial, NOMBRAMIENTO SIN CONCURSO DE MERECIMIENTOS, 15-nov-2000


Gaceta Judicial, INMUNIDAD DE JURISDICCION EN LO LABORAL, 10-jun-2002


Gaceta Judicial, RESTITUCION A PUESTO DE TRABAJO, 09-nov-2009


Art. 48.- Causales de destitución.- Son causales de destitución:


a) Incapacidad probada en el desempeño de sus funciones, previa evaluación de desempeño e
informes del jefe inmediato y la Unidad de Administración del Talento Humano;
b) Abandono injustificado del trabajo por tres o más días laborables consecutivos;
c) Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de: cohecho, peculado,
concusión, prevaricato, soborno, enriquecimiento lícito y en general por los delitos señalados en el
Artículo 10 de esta Ley;
d) Recibir cualquier clase de dádiva, regalo o dinero ajenos a su remuneración;
e) Ingerir licor o hacer uso de sustancias estupefacientes o psicotrópicas en los lugares de trabajo;
f) Injuriar gravemente de palabra u obra a sus jefes o proferir insultos a compañeras o compañeros
de trabajo, cuando éstas no sean el resultado de provocación previa o abuso de autoridad;
g) Asistir al trabajo bajo evidente influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias estupefacientes o
psicotrópicas;
h) Incurrir durante el lapso de un año, en más de dos infracciones que impliquen sanción disciplinaria
de suspensión, sin goce de remuneración;
i) Suscribir, otorgar, obtener o registrar un nombramiento o contrato de servicios ocasionales,
contraviniendo disposiciones expresas de esta Ley y su reglamento;
j) Incumplir los deberes impuestos en el literal f) del Artículo 22 de esta Ley o quebrantar las
prohibiciones previstas en el literal d) a la n) del Artículo 24 de esta Ley;
k) Suscribir y otorgar contratos civiles de servicios profesionales contraviniendo disposiciones
expresas de esta Ley y su reglamento;
l) Realizar actos de acoso o abuso sexual, trata, discriminación o violencia de cualquier índole en
contra de servidoras o servidores públicos o de cualquier otra persona en el ejercicio de sus
funciones, actos que serán debidamente comprobados;
m) Haber obtenido la calificación de insuficiente en el proceso de evaluación del desempeño, por
segunda vez consecutiva;
n) Ejercer presiones e influencias, aprovechándose del puesto que ocupe, a fin de obtener favores
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en la designación de puestos de libre nombramiento y remoción para su cónyuge, conviviente en
unión de hecho, parientes comprendidos hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad;
ñ) Atentar contra los derechos humanos de alguna servidora o servidor de la institución, mediante
cualquier tipo de coacción, acoso o agresión; y,
o) Las demás que establezca la Ley.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 46, 172


CODIGO ORGANICO MONETARIO Y FINANCIERO, LIBRO I, Arts. 277


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, REMOCION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, 23-feb-1995


Gaceta Judicial, DESTITUCION, REMOCION Y DECLARACION DE VACANTE, 19-jun-2002


Art. 49.- Inhabilidad especial para el ejercicio de puestos públicos por sanciones disciplinarias.- Sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar, quien hubiere sido destituido luego
del correspondiente sumario administrativo por asuntos relacionados con una indebida
administración, manejo, custodia o depósito de recursos públicos, bienes públicos o por delitos
relacionados con estos asuntos, quedará inhabilitado para el desempeño de un puesto público.


En estos casos, la institución notificará con la resolución expedida dentro de correspondiente
sumario administrativo al Ministerio de Relaciones Laborales y a los organismos de control.


TITULO IV
DE LA ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS


CAPITULO UNICO
DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO Y REMUNERACION


Art. 50.- Organismos de aplicación.- La aplicación de la presente Ley, en lo relativo a la
administración del talento humano y remuneraciones, estará a cargo de los siguientes organismos:


a) Ministerio de Relaciones Laborales; y
b) Unidades de Administración del Talento Humano de cada entidad, institución, organismo o
persona jurídica de las establecidas en el artículo 3 de la presente Ley.


Parágrafo 1
Ministerio de Relaciones Laborales


Art. 51.- Competencia del Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de esta Ley.- El Ministerio
de Relaciones Laborales, tendrá las siguientes competencias:


a) Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas
correspondientes en materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley;
b) Proponer las políticas de Estado y de Gobierno, relacionadas con la administración de recursos
humanos del sector público;
c) Efectuar el control en la administración central e institucional de la Función Ejecutiva mediante:
inspecciones, verificaciones, supervisiones o evaluación de gestión administrativa, orientados a
vigilar el estricto cumplimiento de las normas contenidas en esta ley, su reglamento general, las
resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales y demás disposiciones conexas. De sus
resultados emitirá informes a los órganos de control pertinentes, para la determinación de las
responsabilidades a que hubiere lugar de ser el caso;
d) Realizar estudios técnicos relacionados a las remuneraciones e ingresos complementarios del
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sector público. Al efecto establecerá los consejos consultivos que fueren necesarios con las diversas
instituciones del sector público para la fijación de las escalas remunerativas;
e) Elaborar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Información y el registro de todas las
servidoras, servidores, obreras y obreros del sector público, y del catastro de las instituciones,
entidades, empresas y organismos del Estado y de las entidades de derecho privado en las que
haya participación mayoritaria de recursos públicos, determinadas en el Artículo 3 de esta Ley;
f) Determinar la aplicación de las políticas y normas remunerativas de la administración pública
regulada por esta ley y evaluar y controlar la administración central e institucional;
g) Establecer políticas nacionales y normas técnicas de capacitación, así como coordinar la
ejecución de programas de formación y capacitación;
h) Requerir de las unidades de administración del talento humano de la administración central e
institucional, información relacionada con el talento humano, remuneraciones e ingresos
complementarios, que deberán ser remitidos en el plazo de quince días;
i) Emitir criterios sobre la aplicación de los preceptos legales en materia de remuneraciones, ingresos
complementarios y talento humano del sector público, y absolver las consultas que formulen las
instituciones señaladas en el Artículo 3 de esta ley;
j) Establecer métodos alternativos de intervención inmediata en las instituciones de la Función
Ejecutiva, a fin de prevenir a las servidoras y servidores públicos, las consecuencias que se pueden
derivar por el incumplimiento de las obligaciones de sus puestos y los deberes establecidos por la
Constitución y la ley;
k) Diseñar la política pública de inclusión laboral para personas pertenecientes a pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubios; así como migrantes retornados. Esta
política de inclusión deberá tomar en consideración los conocimientos, aptitudes y profesión,
requeridas para el puesto a proveer; y,
l) Las demás que le asigne la Ley.


En las instituciones, entidades y organismos del sector público, sujetas al ámbito de esta ley, el
porcentaje de incremento de las remuneraciones y cualquier otro beneficio que cause un egreso
económico de un ejercicio a otro, como máximo, será el que determine el Ministerio de Relaciones
Laborales, previo informe favorable del Ministerio de Finanzas respecto de la disponibilidad
económica cuando fuere del caso.


Corresponde a la Secretaría Nacional de la Administración Pública establecer las políticas,
metodología de gestión institucional y herramientas necesarias para el mejoramiento de la eficiencia
en la administración pública Central, institucional y dependiente y coordinar las acciones necesarias
con el Ministerio de Relaciones Laborales.


Corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos
descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de
desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas expedidas por el
Ministerio de Relaciones Laborales como órgano rector de la materia. Dependerán administrativa,
orgánica, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El Ministerio de Relaciones
Laborales no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en ninguna
administración extraña a la administración pública central e institucional.


Nota: Se incorpora una nueva letra y se renumera la vigente letra k) dado por artículo 62 de Ley No.
0, publicada en Registro Oficial Suplemento 483 de 20 de Abril del 2015 .


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 234


Parágrafo Segundo
De las Unidades de Administración del Talento Humano


Art. 52.- De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento
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Humano.- Las Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes
atribuciones y responsabilidades:


a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley, su reglamento general y las resoluciones del Ministerio de
Relaciones Laborales, en el ámbito de su competencia;
b) Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, manuales e indicadores de gestión del
talento humano;
c) Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a las normas
técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales;
d) Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos
institucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales;
e) Administrar el Sistema Integrado de Desarrollo Institucional, Talento Humano y Remuneraciones;
f) Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar el régimen
disciplinario, con sujeción a esta ley, su reglamento general, normas conexas y resoluciones emitidas
por el Ministerio de Relaciones Laborales;
g) Mantener actualizado y aplicar obligatoriamente el Sistema Informático Integrado del Talento
Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales;
h) Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas
técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de su competencia;
i) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, sobre selección de
personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de
Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e Institucional;
j) Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la naturaleza institucional y el
servicio que prestan las servidoras y servidores a los usuarios externos e internos;
k) Asesorar y prevenir sobre la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento General y las normas
emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales a las servidoras y servidores públicos de la
institución;
l) Cumplir las funciones que esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el Ministerio de
Relaciones Laborales;
m) Poner en conocimiento del Ministerio de Relaciones Laborales, los casos de incumplimiento de
esta Ley, su reglamento y normas conexas, por parte de las autoridades, servidoras y servidores de
la institución. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes
descentralizados, las respectivas Unidades de Administración del Talento Humano, reportarán el
incumplimiento a la Contraloría General del Estado;
n) Participar en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y proyectos
institucionales como responsable del desarrollo institucional, talento humano y remuneraciones;
ñ) Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos y oposición, de
conformidad con la norma que expida el Ministerio de Relaciones Laborales;
o) Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de servidores públicos,
elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el seguimiento oportuno;
p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de Formación y
Capacitación Continuas del Servicio Público; y,
q) Las demás establecidas en la ley, su reglamento y el ordenamiento jurídico vigente.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 228, 234


TITULO V
DE LA ADMINISTRACION TECNICA DEL TALENTO HUMANO


CAPITULO 1
SISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO DEL SECTOR PUBLICO


Art. 53.- Del Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano.- Es el conjunto de políticas,
normas, métodos y procedimientos orientados a validar e impulsar las habilidades, conocimientos,
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garantías y derechos de las y los servidores públicos con el fin de desarrollar su potencial y
promover la eficiencia, eficacia, oportunidad, interculturalidad, igualdad y la no discriminación en el
servicio público para cumplir con los preceptos de esta Ley.


Art. 54.- De su estructuración.- El sistema integrado de desarrollo del talento humano del servicio
público está conformado por los subsistemas de planificación del talento humano; clasificación de
puestos; reclutamiento y selección de personal; formación, capacitación, desarrollo profesional y
evaluación del desempeño.


CAPITULO 2
DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACION DEL TALENTO HUMANO


Art. 55.- Del subsistema de planificación del talento humano.- Es el conjunto de normas, técnicas y
procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, a fin
de garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura administrativa
correspondiente.


Art. 56.- De la planificación institucional del talento humano.- Las Unidades de Administración del
Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, en
función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados.


Las Unidades de Administración del Talento Humano de las Entidades del Sector Público, enviarán
al Ministerio de Relaciones Laborales, la planificación institucional del talento humano para el año
siguiente para su aprobación, la cual se presentará treinta días posteriores a la expedición de las
Directrices Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria del año correspondiente.


Esta norma no se aplicará a los miembros activos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional,
Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas y a las entidades sujetas al ámbito de la Ley
Orgánica de Empresas Públicas.


Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,
obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será sometida a su
respectivo órgano legislativo.


Art. 57.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relaciones Laborales aprobará la creación de
puestos a solicitud de la máxima autoridad de las instituciones del sector público determinadas en el
artículo 3 de esta ley, a la cual se deberá adjuntar el informe de las unidades de administración de
talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos en que se
afecte la masa salarial o no se cuente con los recursos necesarios.


Se exceptúan del proceso establecido en el inciso anterior los gobiernos autónomos
descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, las universidades y escuelas politécnicas
públicas y las entidades sometidas al ámbito de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.


Art. 58.- De los contratos de servicios ocasionales.- La suscripción de contratos de servicios
ocasionales será autorizada por la autoridad nominadora, para satisfacer necesidades
institucionales, previo el informe de la unidad de administración del talento humano, siempre que
exista la partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin.


La contratación de personal ocasional no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la totalidad del
personal de la entidad contratante; en caso de que se superare dicho porcentaje deberá contarse
con la autorización previa del Ministerio de Relaciones Laborales, estos contratos no podrán exceder
de doce meses de duración o hasta que culmine el tiempo restante del ejercicio fiscal en curso. Se
exceptúa de este porcentaje a aquellas instituciones u organismos de reciente creación que deban
incorporar personal bajo esta modalidad, hasta que se realicen los correspondientes concursos de
selección de méritos y oposición y en el caso de puestos que correspondan a proyectos de inversión
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o comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior. Por su naturaleza, este tipo de contratos
no generan estabilidad.


El personal que labora en el servicio público bajo esta modalidad, tendrá relación de dependencia y
derecho a todos los beneficios económicos contemplados para el personal de nombramiento, con
excepción de las indemnizaciones por supresión de puesto o partida o incentivos para jubilación.


Las servidoras o servidores públicos sujetos a este tipo de contrato no ingresarán a la carrera del
servicio público, mientras dure su contrato.


Para las y los servidores que tuvieran suscritos este tipo de contratos, no se concederá licencias y
comisiones de servicios con o sin remuneración para estudios regulares o de posgrados dentro de la
jornada de trabajo, ni para prestar servicios en otra institución del Sector Público.


Este tipo de contratos, por su naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el
mismo, ni derecho adquirido para la emisión de un nombramiento permanente, pudiendo darse por
terminado en cualquier momento, lo cual podrá constar del texto de los respectivos contratos.


La remuneración mensual unificada para este tipo de contratos, será la fijada conforme a los valores
y requisitos determinados para los puestos o grados establecidos en las Escalas de Remuneraciones
fijadas por el Ministerio de Relaciones Laborales, el cual expedirá la normativa correspondiente.


El contrato de servicios ocasionales que no se sujete a los términos de esta Ley, será causal para la
conclusión automática del mismo y originará en consecuencia la determinación de las
responsabilidades administrativas, civiles o penales de conformidad con la ley.


En caso de necesidad institucional se podrá renovar por única vez el contrato de servicios
ocasionales hasta por doce meses adicionales salvo el caso de puestos comprendidos en proyectos
de inversión o en la escala del nivel jerárquico superior.


Concordancias:
REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO, Arts. 17, 18, 143


Art. 59.- Convenios o contratos de pasantías y prácticas.- Las instituciones del sector público podrán
celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes de institutos, universidades y escuelas
politécnicas, respetando la equidad y paridad de género, discapacidad y la interculturalidad, así
mismo, las instituciones del Estado podrán celebrar convenios de práctica con los establecimientos
de educación secundaria.


Por estos convenios o contratos no se origina relación laboral ni dependencia alguna, no generan
derechos ni obligaciones laborales o administrativas, se caracterizan por tener una duración limitada
y podrán percibir un reconocimiento económico, establecido por el Ministerio de Relaciones
Laborales.


Concordancias:
REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO, Arts. 149, 234


Art. 60.- De la supresión de puestos.- El proceso de supresión de puestos procederá de acuerdo a
razones técnicas, funcionales y económicas de los organismos y dependencias estatales. Se
realizará con la intervención de los Ministerios de Relaciones Laborales, de Finanzas; y, la institución
o entidad objeto de la supresión de puestos, para las entidades del Gobierno Central.


Este proceso se llevará a cabo bajo los principios de racionalización, priorización, optimización y
funcionalidad, respondiendo a instancias de diagnóstico y evaluación.
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Los dictámenes de los ministerios no rigen para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales, universidades y escuelas politécnicas públicas; y, las sometidas
al ámbito de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.


En caso de puestos vacantes que deben ser suprimidos por las razones señaladas podrá
prescindirse del dictamen del Ministerio de Finanzas.


La supresión de puesto implica la eliminación de la partida respectiva y la prohibición de crearla
nuevamente durante dos años, salvo casos debidamente justificados mediante el respectivo informe
técnico de la unidad de administración de talento humano.


El cambio de denominación no significa supresión del puesto.


La entidad que suprima partidas, no podrá celebrar contratos ocasionales en el ejercicio fiscal en
curso, en puestos de la misma denominación.


Para la supresión de puestos no se considerarán los puestos que ocupen las personas con
discapacidad severa o quienes tengan a su cuidado y responsabilidad un hijo, cónyuge, conviviente
en unión de hecho o progenitor con un grado severo de discapacidad, debidamente certificado por el
Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO DE SERVIDOR DE SERVICIO CIVIL, 02-sep-2003


Gaceta Judicial, SUPRESION DE PARTIDA PRESUPUESTARIA, 01-nov-2007


Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR SUPRESION DE PARTIDA PRESUPUESTARIA, 04-nov-2009


Gaceta Judicial, SUPRESION DE PUESTO DE TRABAJO, 13-oct-2010


Gaceta Judicial, SUPRESION DE PARTIDA, 29-jun-2011


CAPITULO 3
DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACION DE PUESTOS DEL SERVICIO PUBLICO


Art. 61.- Del Subsistema de clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación de puestos del
servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar
los puestos en todas las entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas de las señaladas
en el Artículo 3 de esta Ley.


Se fundamentará principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación geográfica, ámbito de
acción, complejidad, nivel académico y responsabilidad, así como los requisitos de aptitud,
instrucción y experiencia necesarios para su desempeño de los puestos públicos.


La clasificación señalará el título de cada puesto, la naturaleza del trabajo, la distribución jerárquica
de las funciones y los requerimientos para ocuparlos.


Art. 62.- Obligatoriedad del subsistema de clasificación.- El Ministerio de Relaciones Laborales,
diseñará el subsistema de clasificación de puestos del servicio público, sus reformas y vigilará su
cumplimiento. Será de uso obligatorio en todo nombramiento, contrato ocasional, ascenso,
promoción, traslado, rol de pago y demás movimientos de personal. La elaboración de los
presupuestos de gastos de personal se sujetará al sistema de clasificación vigente, en coordinación
con la unidad de administración de talento humano de la entidad.


Los cambios en las denominaciones no invalidarán las actuaciones administrativas legalmente
realizadas.
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En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos.


CAPITULO 4
DEL SUBSISTEMA DE SELECCION DE PERSONAL


Art. 63.- Del subsistema de selección de personal.- Es el conjunto de normas, políticas, métodos y
procedimientos, tendientes a evaluar competitivamente la idoneidad de las y los aspirantes que
reúnan los requerimientos establecidos para el puesto a ser ocupado, garantizando la equidad de
género, la interculturalidad y la inclusión de las personas con discapacidad y grupos de atención
prioritaria.


Art. 64.- De las personas con discapacidades o con enfermedades catastróficas.- Las instituciones
determinadas en el artículo 3 de esta ley que cuenten con más de veinte y cinco servidoras o
servidores en total, están en la obligación de contratar o nombrar personas con discapacidad o con
enfermedades catastróficas, promoviendo acciones afirmativas para ello, de manera progresiva y
hasta un 4% del total de servidores o servidoras, bajo el principio de no discriminación, asegurando
las condiciones de igualdad de oportunidades en la integración laboral, dotando de los implementos
y demás medios necesarios para el ejercicio de las actividades correspondientes.


En caso de que por razones de la enfermedad catastrófica o discapacidad severa las personas no
pudieren acceder a puestos en la administración pública, y, una persona del núcleo familiar de dicha
persona sea éste cónyuge o conviviente en unión de hecho, padre, madre, hermano o hermana o
hijo o hija, tuviere bajo su cuidado a la misma, podrá formar parte del porcentaje de cumplimiento de
incorporación previsto en el inciso anterior, para lo cual se emitirá la norma técnica correspondiente
para la contratación de estas personas. En caso de muerte de la persona discapacitada o con
enfermedad catastrófica, se dejará de contar a éstas dentro del cupo del 4%.


No se disminuirá ni desestimará bajo ningún concepto la capacidad productiva y el desempeño
laboral de una persona con discapacidad o con enfermedad catastrófica a pretexto de los servicios
sociales adecuados que se brinde a éstos para resolver y equiparar las condiciones desiguales que
requieran para ejercer y desarrollar normalmente sus actividades laborales. Al primer mes de cada
año, las servidoras y servidores públicos que hubieren sido integrados en el año anterior,
obligatoriamente recibirán inducción respecto del trato y promoción de los derechos hacia sus
compañeros y usuarios que merezcan atención prioritaria.


Si luego de la inspección realizada por parte del Ministerio de Relaciones Laborales, se verificare el
incumplimiento de lo previsto en este artículo, y, siempre y cuando aquello fuere imputable a la
autoridad nominadora, se impondrá a ésta una multa equivalente a cinco salarios básicos unificados
del trabajador privado en general. En caso de mantenerse el incumplimiento, se le sancionará con la
multa equivalente a veinte salarios básicos unificados del trabajador privado en general.


Si habiendo sido sancionada por segunda ocasión la autoridad nominadora, se mantuviere el
incumplimiento, siempre y cuando en su jurisdicción exista la población de personas con
discapacidad disponible para el trabajo, de conformidad con el catastro nacional de personas con
discapacidad que mantenga el Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS), esto constituirá
causal de remoción o destitución.


Respecto del valor de la multa que se imponga por este efecto, el cincuenta por ciento de la misma
ingresará al Ministerio de Relaciones Laborales, valor que será destinado única y exclusivamente a
fortalecer los sistemas de supervisión y control de dicho portafolio; y, el restante cincuenta por ciento
ingresará al Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS) para dar cumplimiento a los fines
específicos previstos en la Ley de Discapacidades.


El Ministerio de Relaciones Laborales, a través de la unidad de discapacidades y las inspectorías
provinciales respectivas, supervisará y controlará cada año el cumplimiento de esta disposición en la
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administración pública.


Art. 65.- Del ingreso a un puesto público.- El ingreso a un puesto público será efectuado mediante
concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el
libre acceso a los mismos.


El ingreso a un puesto público se realizará bajo los preceptos de justicia, transparencia y sin
discriminación alguna. Respecto de la inserción y accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo
remunerado de las personas con discapacidad y de las comunidades, pueblos y nacionalidades, se
aplicarán acciones afirmativas. El Ministerio de Relaciones Laborales implementará normas para
facilitar su actividad laboral.


La calificación en los concursos de méritos y oposición debe hacerse con parámetros objetivos, y en
ningún caso, las autoridades nominadoras podrán intervenir de manera directa, subjetiva o hacer uso
de mecanismos discrecionales. Este tipo de irregularidades invalidarán los procesos de selección de
personal.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 229


Art. 66.- De los puestos vacantes.- Para llenar los puestos vacantes se efectuará un concurso
público de merecimientos y oposición, garantizando a las y los aspirantes su participación sin
discriminación alguna conforme a lo dispuesto en la Constitución de la República, esta Ley y su
Reglamento. Estos concursos deberán ser ejecutados por las respectivas Unidades de
Administración del Talento Humano.


Art. 67.- Designación de la o el ganador del concurso.- La autoridad nominadora designará a la
persona que hubiere ganado el concurso, conforme al informe emitido por la Unidad de
Administración del Talento Humano. La designación se hará en base a los mejores puntajes que
hayan obtenido en el concurso.


Art. 68.- De los ascensos.- Los ascensos se realizarán mediante concurso de meritos y oposición, en
el que se evaluará primordialmente la eficiencia de las servidoras y los servidores y,
complementariamente, los años de servicio. Se deberá cumplir con los requisitos establecidos para
el puesto.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 228


CAPITULO 5
DE LA FORMACION Y LA CAPACITACION


Art. 69.- De la Formación de las y los servidores públicos.- La formación es el subsistema de
estudios de carrera y de especialización de nivel superior que otorga titulación según la base de
conocimientos y capacidades que permitan a los servidores públicos de nivel profesional y directivo
obtener y generar conocimientos científicos y realizar investigación aplicada a las áreas de prioridad
para el país, definidas en el Plan Nacional de Desarrollo.


La formación no profesional se alineará también a las áreas de prioridad para el país establecida en
el Plan Nacional del Buen Vivir.


Art. 70.- Del subsistema de capacitación y desarrollo de personal.- Es el subsistema orientado al
desarrollo integral del talento humano que forma parte del Servicio Público, a partir de procesos de
adquisición y actualización de conocimientos, desarrollo de técnicas, habilidades y valores para la
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generación de una identidad tendiente a respetar los derechos humanos, practicar principios de
solidaridad, calidez, justicia y equidad reflejados en su comportamiento y actitudes frente al
desempeño de sus funciones de manera eficiente y eficaz, que les permita realizarse como seres
humanos y ejercer de esta forma el derecho al Buen Vivir.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 234


Art. 71.- Programas de formación y capacitación.- Para cumplir con su obligación de prestar
servicios públicos de óptima calidad, el Estado garantizará y financiará la formación y capacitación
continúa de las servidoras y servidores públicos mediante la implementación y desarrollo de
programas de capacitación. Se fundamentarán en el Plan Nacional de Formación y Capacitación de
los Servidores Públicos y en la obligación de hacer el seguimiento sistemático de sus resultados, a
través de la Red de Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público para el efecto se
tomará en cuenta el criterio del Instituto de Altos Estudios Nacionales - IAEN.


Art. 72.- Planeación y dirección de la capacitación.- El Ministerio de Relaciones Laborales coordinará
con las Redes de Formación y Capacitación de los Servidores Públicos y las Unidades de
Administración del Talento Humano de la institución, la ejecución del Plan Nacional de Formación y
Capacitación de los Servidores Públicos que deberá ser desconcentrada y descentralizada, acorde a
los preceptos constitucionales.


En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales se
sujetarán a lo que determina la correspondiente Ley.


Art. 73.- Efectos de la formación y la capacitación.- La formación y capacitación efectuada a favor de
las y los servidores públicos, en la que el Estado hubiese invertido recursos económicos, generará la
responsabilidad de transmitir y de poner en práctica los nuevos conocimientos adquiridos por un
lapso igual al triple del tiempo de formación o capacitación.


Art. 74.- Incumplimiento de obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor cese en su puesto
en los casos previstos en las letras a), d), f) e i) del artículo 47 de esta ley y no pueda cumplir con la
obligación establecida en el artículo 73 de la misma, o haya reprobado en sus estudios, la autoridad
nominadora dispondrá la adopción de las medidas administrativas o judiciales a que hubiere lugar. El
servidor estará obligado a reintegrar a la institución respectiva el valor total o la parte proporcional de
lo invertido en su formación o capacitación, en un plazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos valores
cobrarse por parte de la Contraloría General del Estado a través de la jurisdicción coactiva o el
Ministerio de Relaciones Laborales por la misma vía.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 941


Art. 75.- Del pago de honorarios a instructores.- Las servidoras y los servidores públicos que por sus
conocimientos y experiencia, sean requeridos para colaborar fuera del horario de la jornada de
trabajo, en calidad de organizadores, profesores, facilitadores o instructores en eventos de
capacitación, tendrán derecho a percibir honorarios por su trabajo. Para el efecto, el Ministerio de
Relaciones Laborales emitirá la escala de honorarios respectiva.


CAPITULO 6
DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO


Art. 76.- Subsistema de evaluación del desempeño.- Es el conjunto de normas, técnicas, métodos,
protocolos y procedimientos armonizados, justos, transparentes, imparciales y libres de arbitrariedad
que sistemáticamente se orienta a evaluar bajo parámetros objetivos acordes con las funciones,
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responsabilidades y perfiles del puesto.


La evaluación se fundamentará en indicadores cuantitativos y cualitativos de gestión, encaminados a
impulsar la consecución de los fines y propósitos institucionales, el desarrollo de los servidores
públicos y el mejoramiento continuo de la calidad del servicio público prestado por todas las
entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 229


Art. 77.- De la planificación de la evaluación.- El Ministerio de Relaciones Laborales y las Unidades
Institucionales de Administración del Talento Humano, planificarán y administrarán un sistema
periódico de evaluación del desempeño, con el objetivo de estimular el rendimiento de las servidoras
y los servidores públicos, de conformidad con el reglamento que se expedirá para tal propósito.
Planificación y administración que deberá ser desconcentrada y descentralizada, acorde a los
preceptos constitucionales correspondientes.


Las evaluaciones a las y los servidores públicos se realizarán una vez al año, a excepción de las y
los servidores que hubieren obtenido la calificación de regular quienes serán evaluados nuevamente
conforme lo indicado en el Artículo 80 de esta ley.


Art. 78.- Escala de calificaciones.- El resultado de la evaluación del desempeño se sujetará a la
siguiente escala de calificaciones:


a) Excelente;
b) Muy Bueno;
c) Satisfactorio;
d) Regular; y,
e) Insuficiente.


En el proceso de evaluación la servidora o servidor público deberá conocer los objetivos de la
evaluación, los mismos que serán relacionados con el puesto que desempeña. Los instrumentos
diseñados para la evaluación del desempeño, deberán ser suscritos por el jefe inmediato o el
funcionario evaluador, pudiendo este último realizar sus observaciones por escrito.


Los resultados de la evaluación serán notificados a la servidora o servidor evaluado, en un plazo de
ocho días, quien podrá solicitar por escrito y fundamentadamente, la reconsideración y/o la
recalificación; decisión que corresponderá a la autoridad nominadora, quien deberá notificar por
escrito a la o el servidor evaluado en un plazo máximo de ocho días con la resolución
correspondiente.


El proceso de recalificación será realizado por un tribunal integrado por tres servidores incluidos en
la escala del nivel jerárquico superior que no hayan intervenido en la calificación inicial.


Art. 79.- De los objetivos de la evaluación del desempeño.- La evaluación del desempeño de las y
los servidores públicos debe propender a respetar y consagrar lo señalado en los artículos 1 y 2 de
esta Ley.


La evaluación del desempeño servirá de base para:


a) Ascenso y cesación; y,
b) Concesión de otros estímulos que contemplen esta Ley o los reglamentos, tales como: menciones
honoríficas, licencias para estudio, becas y cursos de formación, capacitación e instrucción.


Art. 80.- Efectos de la evaluación.- La servidora o servidor que obtuviere la calificación de
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insuficiente, será destituido de su puesto, previo el respectivo sumario administrativo que se
efectuará de manera inmediata.


La servidora o servidor público que obtuviere la calificación de regular, será nuevamente evaluado en
el plazo de tres meses y si nuevamente mereciere la calificación de regular, dará lugar a que sea
destituido de su puesto, previo el respectivo sumario administrativo que se efectuará de manera
inmediata. Posteriores evaluaciones deberán observar el mismo procedimiento.


La evaluación la efectuará el jefe inmediato y será revisada y aprobada por el inmediato superior
institucional o la autoridad nominadora.


La servidora o servidor calificado como excelente, muy bueno o satisfactorio, será considerado para
los ascensos, promociones o reconocimientos, priorizando al mejor calificado en la evaluación del
desempeño. Estas calificaciones constituirán antecedente para la concesión de estímulos que
establece la ley y sugerir recomendaciones relacionadas con el mejoramiento y desarrollo de los
recursos humanos.


TITULO VI
DE LA CARRERA DEL SERVICIO PUBLICO


CAPITULO 1
GENERALIDADES


Art. 81.- Estabilidad de las y los servidores públicos.- Se establece dentro del sector público, la
carrera del servicio público, con el fin de obtener eficiencia en la función pública, mediante la
implantación del sistema de méritos y oposición que garantice la estabilidad de los servidores
idóneos. Conforme lo dispuesto en la Constitución de la República, el régimen de libre nombramiento
y remoción tendrá carácter de excepcional.


Se prohíbe calificar como puestos de libre nombramiento y remoción a aquellos puestos protegidos
por la carrera del servicio público que actualmente están ocupados, con el propósito de remover a
sus titulares.


Se prohíbe que los puestos de libre nombramiento y remoción, sean clasificados en forma
descendente a un puesto protegido por la carrera del servicio público.


Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta ley, cumplidos los
sesenta y cinco (65) años de edad, habrán llegado al tope máximo de su carrera en el servicio
público, independientemente del grado en el cual se encuentren ubicados, sin que puedan ascender.


A las servidoras y servidores que, a partir de dicha edad, cumplan los requisitos establecidos en las
leyes de la seguridad social para la jubilación y requieran retirarse voluntariamente del servicio
público, se les podrá aceptar su petición y se les reconocerá un estímulo y compensación
económica, de conformidad con lo determinado en la Disposición General Primera.


Las servidoras y servidores, a los setenta (70) años de edad, que cumplan los requisitos
establecidos en las leyes de la seguridad social para la jubilación, obligatoriamente tendrán que
retirarse del servicio público y cesarán en su puesto. Percibirán una compensación conforme a la
Disposición General Primera.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESTITUCION DE SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA, 31-ene-1994


Gaceta Judicial, JUBILACION OBLIGATORIA, 31-ene-1994


Art. 82.- La carrera del servicio público.- Es el conjunto de políticas, normas, métodos y
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procedimientos orientados a motivar el ingreso y la promoción de las personas para desarrollarse
profesionalmente dentro de una secuencia de puestos que pueden ser ejercidos en su trayectoria
laboral, sobre la base del sistema de méritos.


La carrera del servicio público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción de sus servidoras y
servidores de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, capacidades, competencias,
experiencia, responsabilidad en el desempeño de sus funciones y requerimientos institucionales, sin
discriminación a las personas con discapacidad mediante procesos de evaluación e incentivos
económicos, para cumplir con el rol social de atender con eficiencia y oportunidad las necesidades
sociales para el desarrollo del Buen Vivir como responsabilidad del Estado.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 228, 229


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SERVIDOR DE CARRERA, 16-abr-1996


Art. 83.- Servidoras y servidores públicos excluidos de la carrera del servicio público.- Exclúyase del
sistema de la carrera del servicio público, a:


a) Quienes tienen a su cargo la dirección política y administrativa del Estado:


a.1 Las o los ministros, viceministros y subsecretarios de Estado;
a.2 Las o los titulares de los organismos de Transparencia y Control Social, de Control y Regulación
y las segundas autoridades de estos organismos;
a.3 Las o los secretarios y subsecretarios comprendidos en el nivel jerárquico superior;
a.4 Las o los puestos de coordinadores y subcoordinadores nacionales;
a.5 Las o los directores y gerentes, subdirectores y subgerentes en todas sus categorías y niveles;
a.6 Las o los presidentes y vicepresidentes ejecutivos;
a.7 Las o los secretarios generales y prosecretarios;
a.8 Las o los intendentes de control;
a.9 Las o los asesores;
a.10 Las o los procuradores síndicos;
a.11 Las o los gobernadores;
a.12 Las o los intendentes, subintendentes, comisarios de policía y comisarios de la mujer y la
familia;
a.13 Las o los jefes y tenientes políticos;
a.14 Las o los coordinadores generales e institucionales; y,
a.15 Las o los directivos de las instituciones educativas públicas del Sistema Nacional de Educación;


b) Las o los que ejerzan funciones con nombramiento a período fijo por mandato legal;
c) Las o los dignatarios elegidos por votación popular;
d) Las o los servidores en todas sus clasificaciones que pertenecen a la Carrera Judicial, los Fiscales
que pertenecen a la Carrera Fiscal, los Defensores Públicos que pertenecen a la Carrera de la
Defensoría, las vocales y los vocales del Consejo de la Judicatura y sus suplentes, las Juezas y
Jueces de la Corte Nacional de Justicia, la Fiscal o el Fiscal General del Estado, la Defensora
Pública General o el Defensor Público General, la Procuradora General del Estado o el Procurador
General del Estado y la Contralora General del Estado o el Contralor General del Estado, las
Notarias y Notarios; y, quienes presten sus servicios en las notarías;
e) Las o los miembros del Consejo Nacional Electoral y miembros del Tribunal Contencioso Electoral;
f) Las o los miembros de la Corte Constitucional;
g) Las o los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y la
Comisión de Tránsito del Guayas;
h) Las o los servidores de libre nombramiento y remoción, y de nombramiento provisional;


LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP - Página 37
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







i) Las servidoras y servidores públicos sujetos a la Ley Orgánica de Servicio exterior;
j) Las dignatarias y dignatarios, autoridades o miembros de cuerpos colegiados o de corporaciones a
cuyo cargo corre el gobierno de las instituciones del Estado;
k) El personal de las empresas sujetas a la Ley Orgánica de Empresas Públicas;
l) Las o los docentes e investigadores de las instituciones educativas públicas del Sistema de
Educación Superior; y,
m) El personal docente comprendido dentro del Sistema Nacional de Educación.


Las servidoras y servidores comprendidos en los literales de este artículo, no estarán sujetos a los
procesos de evaluación de desempeño determinados en esta Ley, respecto de lo cual aplicarán sus
propias leyes, en donde se contemplarán sus procesos de evaluación.


La servidora o servidor de carrera que de cualquier modo o circunstancia ocupare uno de los puestos
previstos en los literales a) y b) de este artículo, perderá su condición de carrera y podrá ser
libremente removido, salvo que se desempeñe por encargo, subrogación o nombramiento
provisional.


Lo establecido en los capítulos 2 y 3 del Título II de esta ley será de observancia obligatoria bajo
todos los regímenes previstos en la misma.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DIRECTORES REGIONALES DEL IESS, 13-jul-2000


Art. 84.- Carrera Docente.- El personal docente comprendido en todos los niveles y modalidades
gozará de estabilidad, actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y académico,
percibirá una remuneración justa de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos
académicos. Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio. Así como los
docentes e investigadores de las universidades que se regirán por la Ley de Educación Superior, en
función a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución. En el caso de las y los servidores que
prestan sus servicios en calidad de Técnicos Docentes, estarán regulados por esta Ley.


Art. 85.- Servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y remoción.- Las autoridades
nominadoras podrán designar, previo el cumplimiento de los requisitos previstos para el ingreso al
servicio público, y remover libremente a las y los servidores que ocupen los puestos señalados en el
literal a) y el literal h) del Artículo 83 de esta Ley. La remoción así efectuada no constituye destitución
ni sanción disciplinaria de ninguna naturaleza.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FUNCIONARIOS DE LIBRE REMOCION, 27-jul-2000


Gaceta Judicial, REINTEGRO DEL ACCIONANTE A SU CARGO, 24-ago-2009


CAPITULO 2
DEL INGRESO A LA CARRERA DEL SERVICIO PUBLICO


Art. 86.- Requisitos para el ingreso.- Para el ingreso de las y los servidores a la carrera del servicio
público, además de cumplir con los requisitos previstos en esta Ley, se requiere:


a) Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios exigibles para el desempeño del puesto;
b) Haber sido declarado ganador del concurso de méritos y oposición, lo que debe constar en el acta
respectiva; y,
c) Haber sido posesionado en el cargo.


Art. 87.- Servidora y servidor amparados por la carrera del servicio público.- Quedan amparados por
las disposiciones de este Título, las servidoras y servidores que obtengan nombramiento permanente
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mediante concurso de méritos y oposición y que se posesionen en su cargo.


Los certificados de carrera expedidos con anterioridad a la vigencia de esta Ley, tendrá plena validez
y efecto.


Se exceptúa de lo previsto en el presente artículo a las y los servidores que no tengan el estatus de
residente permanente en la provincia de Galápagos, a quienes se les conferirá nombramiento
provisional por período fijo, de conformidad con la Ley Orgánica del Régimen Especial de la
provincia de Galápagos.


Nota: Inciso tercero agregado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 1 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .


Art. 88.- De la pérdida de la carrera del servicio público.- La calidad de servidora o servidor de
carrera del servicio público, se pierde con la cesación de funciones del puesto por una o más de las
causales señaladas en la presente Ley.


Art. 89.- Garantías adicionales.- Además de los derechos que se les otorga en el Artículo 23 de esta
Ley, las y los servidores públicos de carrera gozarán de las siguientes garantías adicionales:


a) Estabilidad en sus puestos. Solo serán destituidos por las causas determinadas en esta Ley y
luego del correspondiente sumario administrativo; y,
b) Derecho preferente, a que en caso de supresión de su actual puesto, sea trasladado a puestos
vacantes de naturaleza similar.


TITULO VII
DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES Y PRESCRIPCIONES


CAPITULO 1
DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES


Art. 90.- Derecho a demandar.- La servidora o servidor público, sea o no de carrera, tendrá derecho
a demandar el reconocimiento y reparación de los derechos que consagra esta Ley, en el término de
noventa días contados desde la notificación del acto administrativo. Sin perjuicio de las acciones
constitucionales que tiene derecho.


La demanda se presentará ante la Sala Distrital de lo Contencioso Administrativo del lugar donde se
originó el acto administrativo impugnado o del lugar en donde ha generado efecto dicho acto.


Este derecho podrá ejercitarlo la servidora o servidor, sin perjuicio de requerir a la autoridad
competente de la entidad pública que revea el acto administrativo que lesiona sus derechos.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCION DIRECTA DE SERVIDOR DE CARRERA, 16-oct-1998


CAPITULO 2
DE LA CADUCIDAD Y LA PRESCRIPCION


Art. 91.- Caducidad de derechos.- Los derechos a demandar contemplados en esta Ley a favor de la
servidora y servidor público caducarán en el término de noventa días, contados desde la fecha en
que pudieron hacerse efectivos, salvo que tuvieren otro término especial para el efecto.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 312
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Art. 92.- Prescripción de acciones.- Las acciones que concede esta Ley que no tuvieren término
especial, prescribirán en noventa días, que se contará desde la fecha en que se le hubiere notificado
personalmente a la servidora o servidor público con la resolución que considere le perjudica.


Igualmente prescribirán en el término de noventa días las acciones de la autoridad para imponer las
sanciones disciplinarias que contempla esta Ley y las sanciones impuestas en cada caso, término
que correrá desde la fecha en que la autoridad tuvo conocimiento de la infracción o desde que se
impuso la sanción.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 35


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1510


Art. 93.- Declaración de la prescripción.- El órgano de administración de justicia competente,
declarará la prescripción invocada por cualquiera de las partes como acción o como excepción.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2393


TITULO VIII
DEL AMBITO Y OBJETO DE LAS REMUNERACIONES E
INDEMNIZACIONES DEL SECTOR PUBLICO


Art. 94.- Ambito.- Las disposiciones de este Título son de aplicación obligatoria en las instituciones,
entidades y organismos del sector público determinadas en el Artículo 3 de esta Ley, con las
excepciones previstas en este artículo y en general en esta Ley.


Exceptúase únicamente a las notarias o notarios, cuyas remuneraciones serán fijadas por el Consejo
de la Judicatura, que considerará los techos y grados remunerativos de las escalas generales
vigentes en el sector público.


Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 308


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 4


Art. 95.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto unificar y homologar los ingresos que perciben
las y los dignatarios, autoridades, funcionarios, servidores de los organismos y entidades
mencionadas en el artículo anterior, con el propósito de racionalizarlos y transparentar su sistema de
pago, así como lograr mejores niveles de eficiencia, eficacia, productividad, competitividad,
solidaridad, participación, oportunidad y responsabilidad en la prestación de los servicios públicos.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 118


TITULO IX
DE LAS REMUNERACIONES


CAPITULO 1
UNIFICACION DE LAS REMUNERACIONES
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Art. 96.- Remuneración mensual unificada.- En las entidades, instituciones, organismos y personas
jurídicas establecidas en el Artículo 3 de esta Ley, se establece la remuneración mensual unificada,
la misma que resulta de dividir para doce la suma de todos los ingresos anuales que las dignatarias,
dignatarios, autoridad, funcionaria, funcionario, servidora y servidor a que tenga derecho y que se
encuentren presupuestados.


En esta remuneración mensual unificada no se sumarán aquellos ingresos que correspondan a los
siguientes conceptos:


a) Décimo tercer sueldo;
b) Décimo cuarto sueldo;
c) Viáticos, subsistencias, dietas, horas suplementarias y extraordinarias;
d) El fondo de reserva;
e) Subrogaciones o encargos;
f) Honorarios por capacitación;
g) Remuneración variable por eficiencia;
h) Gastos de residencia; e,
i) Bonificación geográfica.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 117, 131


Art. 97.- Décima tercera remuneración.- Las y los servidores de las entidades, instituciones,
organismos o personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley, tienen derecho a percibir la
doceava parte del valor de su remuneración, adicional a la que recibe mensualmente.


A pedido escrito de la servidora o el servidor público, este valor podrá recibirse de forma acumulada,
hasta el 20 de diciembre de cada año.


Si la o el servidor, por cualquier causa, saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas
mencionadas, recibirá la parte proporcional de la décima tercera remuneración al momento del retiro
o separación.


Nota: Artículo sustituido por artículo 60 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 483
de 20 de Abril del 2015 .


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 111


Art. 98.- Décima cuarta remuneración.- Las y los servidores de las entidades, instituciones,
organismos o personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley, sin perjuicio de todas las
remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, recibirán una bonificación adicional anual
equivalente a una remuneración básica unificada vigente a la fecha de pago, que será cancelada
proporcionalmente de forma mensual. Para el caso de las servidoras y servidores públicos del
Régimen Especial de Galápagos se pagará una remuneración básica unificada multiplicada por la
diferencia del índice de precios al consumidor con respecto a los precios del Ecuador continental.


A pedido escrito de la servidora o el servidor público, este valor podrá recibirse de forma acumulada
hasta el 15 de abril de cada año en las regiones de la costa e insular; y, hasta el 15 de agosto en las
regiones de la Sierra y Amazonía.


Si la o el servidor, por cualquier causa, saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas
mencionadas, recibirá la parte proporcional de la décima cuarta remuneración al momento del retiro
o separación.
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Nota: Artículo sustituido por artículo 61 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 483
de 20 de Abril del 2015 .
Nota: Inciso primero sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 2 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 113


Art. 99.- Fondos de Reserva.- Los servidores y servidoras de las entidades, instituciones,
organismos o personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta ley, tienen derecho a recibir
anualmente y a partir del segundo año por concepto de fondos de reserva una remuneración
mensual unificada del servidor equivalente a la que perciba, conforme a los normas pertinentes que
regulan la seguridad social.


Art. 100.- Unificación de las remuneraciones de quienes conforman el nivel jerárquico superior.- La
remuneración mensual unificada que conste en la escala que expedirá el Ministerio de Relaciones
Laborales, constituye el ingreso que percibirán la Presidenta o Presidente de la República, la
Vicepresidenta o Vicepresidente de la República y las demás autoridades y funcionarias o
funcionarios que ocupen puestos comprendidos en el nivel jerárquico superior que señale el
Ministerio de Relaciones Laborales.


Las y los servidores públicos que cumplan con las características y requisitos para ser considerados
del nivel jerárquico superior serán incorporados en los grados de valoración que les corresponda,
previo estudios y el dictamen favorable del Ministerio de Relaciones Laborales y del Ministerio de
Finanzas.


Los miembros de directorios, administradores y quienes ejerzan la representación en estas
entidades, empresas o sociedades tendrán la calidad de mandatarios y no les vinculará relación de
dependencia laboral con las mismas.


El Ministerio de Relaciones Laborales, podrá establecer porcentajes derivados de la escala de
remuneraciones mensuales unificadas del nivel jerárquico superior, para la determinación de las
remuneraciones mensuales unificadas o para el cálculo de ingresos complementarios de servidoras
o servidores públicos.


Art. 101.- Escala de remuneraciones mensuales unificadas.- Las modificaciones de los grados que
integran las escalas de remuneraciones mensuales unificadas y los niveles estructurales de puestos,
que se encuentran ocupados por servidoras y servidores públicos, serán aprobados mediante
resolución expedida por el Ministerio de Relaciones Laborales, previo informe favorable del Ministerio
de Finanzas, acorde a lo dispuesto en el literal c) del Artículo 132 de esta Ley.


Las modificaciones de los grados que integran las escalas de remuneraciones mensuales unificadas
y los niveles estructurales de puestos que no se encuentren ocupados, serán aprobadas mediante
resolución expedida por el Ministerio de Relaciones Laborales; siempre y cuando no vulneren
derechos adquiridos por parte de las y los servidores públicos.


Su revisión posterior se efectuará siempre que existan justificativos técnicos y disponibilidad de
recursos del Estado.


Art. 102.- Determinación de la remuneración.- Los rangos de valoración entre los distintos niveles
funcionales y grupos ocupacionales que integran las escalas de remuneraciones mensuales
unificadas, se establecerán previo estudio técnico por parte del Ministerio de Relaciones Laborales y
el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas, acorde a lo establecido en el literal c) del Artículo
132 de esta Ley.
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En las instituciones en la cuales existan distintos niveles funcionales, grupos ocupacionales, rangos
o jerarquías; el Ministerio de Relaciones Laborales, previo el estudio técnico respectivo, expedirá la
escala de remuneraciones mensuales unificadas que correspondan, considerando las
particularidades institucionales. Dicha escala estará enmarcada dentro de los rangos de la escala de
remuneraciones mensuales unificadas del servicio público.


El Ministerio de Relaciones Laborales fijará las escalas remunerativas de las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional, respetando sus particularidades institucionales; dichas escalas no excederán los
techos y no serán inferiores al piso establecido para la escala de remuneraciones mensuales
unificadas de las y los servidores públicos.


CAPITULO 2
REGIMEN DE REMUNERACIONES Y DE LOS INGRESOS COMPLEMENTARIOS


Art. 103.- Del sistema de remuneraciones.- Es el conjunto de políticas, normas, métodos y
procedimientos orientados a racionalizar, armonizar y determinar la remuneración de las y los
servidores de las entidades y organismos contemplados en el Artículo 3 de esta Ley.


Art. 104.- Principios de las remuneraciones del sector público.- Los puestos serán remunerados
sobre la base de un sistema que garantice el principio de que la remuneración de las servidoras o
servidores sea proporcional a sus funciones, eficiencia, responsabilidades y valorará la
profesionalización, capacitación y experiencia, observando el principio de que a trabajo de igual valor
corresponde igual remuneración.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 79


Art. 105.- Preeminencia del presupuesto.- La norma, acto decisorio, acción de personal, o el contrato
que fije la remuneración de una servidora o servidor, no podrá ser aplicable si no existe la partida
presupuestaria con la disponibilidad efectiva de fondos.


Art. 106.- Pago por remuneraciones - El pago de remuneraciones se hará por mensualidades o
quincenas vencidas.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 80, 83


Art. 107.- Primer día de remuneración.- La remuneración se pagará desde el primer día del mes
siguiente al de la fecha de registro del nombramiento o contrato, salvo el caso en que éste se haya
llevado a cabo el primer día hábil del mes. En caso de que dos personas ejercieren el mismo puesto
el mismo día, y, éste fuere el primer día del mes, al segundo se le pagará con cargo a la partida
honorarios durante el primer mes.


La remuneración de las servidoras y servidores públicos comprendidos dentro de la escala del nivel
jerárquico superior se pagará desde el día en que inicie el ejercicio efectivo de sus funciones.


La remuneración de los miembros del servicio exterior se pagará desde el día en que salgan al lugar
de su destino. Si residieren en el lugar del ejercicio de sus funciones, percibirán su remuneración
desde el día en que comiencen a ejercerlas.


Art. 108.- Pago de honorarios.- Cuando, dentro de un mes quedare vacante un puesto comprendido
en el inciso primero del artículo anterior y la persona designada para tal cargo entrare al servicio
después del primer día hábil de dicho mes, el pago de los servicios prestados será proporcional al
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tiempo efectivamente trabajado y cancelado con cargo a la partida correspondiente.


Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, los derechos de las y los servidores se reconocerán
desde el primer día del ejercicio de sus funciones. Se hará en forma de honorarios en relación con el
tiempo de labor, aplicando el gasto a la partida correspondiente.


Art. 109.- Aplicación a la partida de gastos de personal.- Si no hubiere fondos disponibles en la
partida específica para el pago de servicios prestados durante una fracción de mes, tal pago se
efectuará por dicha fracción aplicando a la partida presupuestaria establecida para el efecto, dentro
del grupo de gastos de personal de la respectiva entidad, en forma de honorarios.


Art. 110.- Pago hasta el último día del mes.- La remuneración de la servidora o servidor que
estuviere en el ejercicio de un puesto será pagada desde el primer día del mes, y hasta el día de
efectiva prestación de actividades, o hasta el último día del mes en que se produzca la separación de
la Institución, cualquiera que fuese la causa de ésta. En consecuencia, las remuneraciones no serán
fraccionables dentro de un mismo mes entre dos personas sino que el servidor cesante percibirá la
remuneración íntegra correspondiente al mes en que se produzca la separación. En el caso de los
contratos se sujetarán a lo que estipulen los mismos.


Art. 111.- Creación de cargo o aumento de remuneración.- En caso de creación de un nuevo cargo o
de aumento de la remuneración de uno ya existente, tal creación y aumento se someterán a las
normas presupuestarias vigentes sobre la materia.


Art. 112.- De la remuneración variable por eficiencia.- Son mecanismos retributivos variables y
complementarios a la remuneración mensual unificada, derivados de la productividad y del
rendimiento en el desempeño del puesto, para el cumplimiento de objetivos y metas cuantificables en
la consecución de productos, calidad del servicio, ventas o niveles de control, la cual constituye un
ingreso complementario y no forma parte de la remuneración mensual unificada.


Para su reconocimiento se aplicará el sistema de indicadores aprobados por el Ministerio de
Relaciones Laborales; y, se implementará única y exclusivamente en las entidades, instituciones,
organismos y personas jurídicas que se rigen por esta Ley, y que, en forma previa obtengan la
correspondiente certificación de calidad de servicio.


Art. 113.- De la bonificación geográfica.- Las autoridades y las servidoras y servidores públicos
percibirán una bonificación económica mensual adicional a su remuneración mensual unificada, por
circunstancias geográficas de difícil acceso a sus lugares de trabajo, en aplicación de la norma
técnica que expida para el efecto el Ministerio de Relaciones Laborales, previo dictamen
presupuestario del Ministerio de Finanzas.


Esta bonificación constituye un ingreso complementario y no forma parte de la remuneración
mensual unificada. La servidora o servidor la recibirá, mientras se mantenga laborando en lugares
geográficos específicos determinados por el Ministerio de Relaciones Laborales, quedando bajo la
responsabilidad de la Unidad de Administración del Talento Humano el control de su cumplimiento.


Para determinar los lugares de difícil acceso, se tomará en cuenta los siguientes parámetros: tipo de
transporte, frecuencia de transporte, distancia y costo del pasaje.


Art. 114.- Pago por horas extraordinarias o suplementarias.- Cuando las necesidades institucionales
lo requieran, y existan las disponibilidades presupuestarias correspondientes, la autoridad
nominadora podrá disponer y autorizar a la servidora o servidor de las entidades y organismos
contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, a laborar hasta un máximo de sesenta horas
extraordinarias y sesenta suplementarias al mes.


No se obligará a la servidora o servidor público a trabajar horas extraordinarias o suplementarias sin
el pago correspondiente.
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Por necesidad de la administración pública debidamente justificada, la jornada de trabajo podrá
exceder el límite de la jornada ordinaria prevista en el artículo 25 de esta ley, siempre que se cuente
con la autorización de la máxima autoridad de la institución o su delegado.


Se considerarán horas suplementarias a aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera de
su jornada legal de trabajo, hasta por cuatro horas posteriores a la misma, hasta por un total máximo
de sesenta horas al mes.


Se considerarán horas extraordinarias a aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera de
su jornada legal de trabajo, a partir de las 24h00 hasta las 06h00 durante los días hábiles; y, durante
los días feriados y de descanso obligatorio; hasta por un total máximo de sesenta horas al mes.


Las horas suplementarias y extraordinarias no podrán exceder, cada una, de 60 horas en el mes y
serán pagadas, respectivamente, con un recargo equivalente al 25 y 60 por ciento de la
remuneración mensual unificada de la servidora o servidor. Para el cálculo de dichas horas se
tomará como base la remuneración que perciba la servidora o servidor público que corresponda a la
hora de trabajo diurno.


El trabajo que se desarrollare en sábados, domingos o días de descanso obligatorio, será pagado
con el 100% de recargo y el trabajo en estos días forman parte de la jornada ordinaria de trabajo de
cinco días semanales será pagado con un recargo del 25%.


Exceptúase de los pagos de dichas horas suplementarias o extraordinarias o trabajo desarrollado en
días sábados, domingos o días de descanso obligatorio, a las servidoras y servidores públicos que
ocupen puestos comprendidos dentro de la escala remunerativa del nivel jerárquico superior.


En caso que una servidora o servidor sea obligado a laborar sobre los límites establecidos en este
artículo se le reconocerá el pago de las horas adicionales laboradas, sin perjuicio de las sanciones
administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar respecto de la autoridad que dispuso la
medida.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 47, 55


Art. 115.- Del pago a las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y cuerpos de bomberos.- Las servidoras
y servidores públicos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en servicio activo y de los
cuerpos de bomberos que, por sus peculiaridades y particularidades en el ejercicio de la profesión
militar, policial y de bomberos no perciban horas extraordinarias o suplementarias, subrogación,
encargo u otros beneficios económicos por los conceptos previstos en esta ley para las servidoras y
servidores públicos, percibirán por compensación los valores a que hubiere lugar, en base a la
resolución que emita el Ministerio de Relaciones Laborales para tal efecto.


Art. 116.- Prohibición.- A más de su remuneración presupuestariamente establecida, ningún servidor
o servidora de las entidades y organismos contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, podrá pedir al
Estado o a los particulares, ni aceptar de éstos, pago alguno en dinero, especie u otros valores,
ventajas o dádivas, por el cumplimiento de sus deberes oficiales.


En caso de que el servidor reciba de los particulares algún pago en dinero, especie u otros valores
por el cumplimiento de sus deberes oficiales, o acepte de ellos obsequios, a cualquier pretexto,
beneficios o ventajas para sí o para su cónyuge o conviviente en unión de hecho, o pariente hasta el
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, será destituido con apego a la ley, previo el
sumario administrativo correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que
correspondan.


LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP - Página 45
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







El funcionario competente, impulsará inmediatamente el procedimiento que conduzca a la destitución
del puesto de ese servidor y dará cuenta del hecho, en su caso, a la autoridad que expidió el
nombramiento o suscribió el contrato.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9, 22, 23


Art. 117.- Prohibición de pluriempleo y de percibir dos o más remuneraciones.- Sin perjuicio de lo
prescrito por la Constitución de la República, a ningún título, ni aún el de contrato de servicios
ocasionales, comisión u honorarios; una autoridad, servidora o servidor percibirá dos o más
remuneraciones provenientes de funciones, puestos o empleos desempeñados en las entidades y
organismos contemplados en el artículo 3 de esta ley, lo cual incluye a los servidores públicos que
por designación o delegación formen parte de cuerpos colegiados por lo que no se procederá al
pago de dietas por su participación en los mismos ni al otorgamiento de ningún otro beneficio
adicional.


Exceptúense de la regla del primer inciso, los honorarios y otros emolumentos que perciban los
servidores que por sus conocimientos o experiencias, sean requeridos a colaborar en programas de
formación o capacitación en calidad de organizadores, profesores, docentes universitarios, músicos
profesionales, instructores o facilitadores, si tales programas son desarrollados o auspiciados por
una entidad u organismo de los contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, siempre que existan
disponibilidades presupuestarias y las labores se realicen fuera de la jornada ordinaria de trabajo.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 230


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, EMPLEO PUBLICO Y PRIVADO SIMULTANEO, 23-may-1963


Gaceta Judicial, DOBLE CARGO SIMULTANEO EN EL SECTOR PUBLICO, 18-nov-1993


Art. 118.- Intransferibilidad e inembargabilidad de remuneraciones y pensiones.- Los valores de
remuneraciones y pensiones de las servidoras, servidores y trabajadores sujetos a esta Ley, son
intransferibles e inembargables, excepto para el pago de alimentos debidos por ley.


Se prohíbe toda clase de descuentos de las remuneraciones de la servidora o servidor público, que
no sean expresamente autorizados por éste o por la ley.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 87, 90, 91


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 729


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 18, 253


Art. 119.- Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad.- En caso de accidente de trabajo
por enfermedad profesional, ocasionada como consecuencia del desempeño de su función, que
causare disminución en sus capacidades para el desempeño de su trabajo, se considerará lo
establecido en el artículo 438 del Código del Trabajo y la legislación de seguridad social.


De suscitarse el fallecimiento o incapacidad total permanente, la servidora o servidor o sus
herederos en su caso, serán indemnizados de acuerdo con los límites y cálculos establecidos para el
caso de la supresión de puestos.


Para lo establecido en el presente artículo se aplicará la presunción del lugar de trabajo, desde el
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momento en que la servidora o el servidor público salen de su domicilio con dirección a su lugar de
trabajo y viceversa.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 38, 42, 348, 349, 353


Art. 120.- Régimen de remuneraciones y control.- El Ministro de Finanzas y todos los funcionarios
autorizados para el egreso de fondos públicos, se regirán en lo concerniente al pago de
remuneraciones por las disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en leyes sobre la
materia; y, corresponderá a la Contraloría General del Estado y a las auditorías internas de cada
entidad, vigilar el cumplimiento de las respectivas normas legales.


Las reformas a las remuneraciones, requeridas por la aplicación de esta Ley y su reglamento, se
sujetarán al principio de que ningún servidora o servidor sufrirá la pérdida de remuneración como
resultado de la clasificación de su puesto.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 3, 5, 9, 52, 73, 78, 88


Art. 121.- Responsabilidad por pago indebido.- La autoridad o funcionario que disponga el pago de
remuneración a personas cuyo nombramiento, contrato, traslado, aumento de remuneración o
licencia o en general cualquier acto administrativo que hubiere sido efectuado en contravención de la
presente Ley o su reglamento, será personal y pecuniariamente responsable de los valores
indebidamente pagados.


En igual responsabilidad incurrirán los pagadores, tesoreros o administradores de caja de las
instituciones del Estado, que efectuaren pagos en contravención a lo dispuesto en la presente Ley y
su reglamento, quedando obligados al reintegro inmediato del dinero que tales pagos representen,
más los intereses legales.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 199


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1584, 2195


Art. 122.- De los presupuestos.- El Presupuesto General del Estado y los presupuestos de las
entidades y organismos contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, se elaborarán y ejecutarán,
teniendo en cuenta las disposiciones establecidas sobre la materia.


Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 295


Art. 123.- Viáticos, movilizaciones y subsistencias.- La reglamentación para el reconocimiento y pago
de viáticos, movilizaciones y subsistencias será expedida mediante Acuerdo del Ministerio de
Relaciones Laborales de conformidad con la Ley.


Art. 124.- Viático por gastos de residencia.- Las servidoras y servidores que tuvieren su domicilio
habitual, fuera de la ciudad en la cual presten sus servicios y por tal motivo deban trasladar su
residencia a otra ciudad de otra provincia, salvo los casos que fundamentadamente apruebe el
Ministerio de Relaciones Laborales, para cubrir los gastos de vivienda, tendrán derecho a un viático
que no podrá superar los tres salarios básicos unificados por mes para los trabajadores en general
del sector privado, de conformidad con la norma técnica que para el efecto expida este Ministerio.
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Art. 125.- De las dietas.- Aquellos miembros, que no percibieren ingresos del Estado y que fueran
designados como representantes o vocales a directorios, juntas, comités o cuerpos colegiados en
general, de las instituciones del Estado, tendrán derecho a percibir dietas de conformidad a las
regulaciones que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones Laborales.


Art. 126.- De la Subrogación.- Cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad
competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerárquico
superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la diferencia de la remuneración
mensual unificada que corresponda al subrogado, durante el tiempo que dure el reemplazo, a partir
de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del derecho del titular.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 21


Art. 127.- Encargo en puesto vacante.- El encargo de un puesto vacante procede por disposición de
la Ley o por orden escrita de autoridad competente. La servidora o servidor de la institución asume el
ejercicio de un puesto directivo ubicado o no, en la escala del nivel jerárquico superior. El pago por
encargo se efectuará a partir de la fecha en que se ejecute el acto administrativo, hasta la
designación del titular del puesto.


Art. 128.- De la jubilación.- Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el Artículo 3
de esta Ley, podrán acogerse a la jubilación definitiva cuando hayan cumplido los requisitos de
jubilación que establezcan las Leyes de Seguridad Social.


Art. 129.- Beneficio por jubilación.- Las y los servidoras o servidores, de las entidades y organismos
comprendidos en el artículo 3 de esta ley, que se acojan a los beneficios de la jubilación, tendrán
derecho a recibir por una sola vez cinco salarios básicos unificados del trabajador privado por cada
año de servicio contados a partir del quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta
salarios básicos unificados del trabajador privado en total, a partir del año 2015, de conformidad con
el salario básico unificado vigente al 1 de enero del 2015 para cuyo efecto, se efectuarán las
reformas presupuestarias correspondientes en función de la disponibilidad fiscal existente. Se podrá
pagar este beneficio con bonos del Estado. Se exceptúan de esta disposición los miembros de las
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.


Los jubilados y quienes reciban pensiones de retiro solamente podrán reingresar al sector público en
caso de ocupar puestos de libre nombramiento y remoción y aquellos comprendidos dentro de la
escala del nivel jerárquico superior, así como puestos de docencia universitaria e investigación
científica.


En caso de reingreso al sector público, el jubilado que ya recibió este beneficio, no tendrá derecho a
recibirlo nuevamente.


Nota: Inciso primero reformado por artículo 63 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 483 de 20 de Abril del 2015 .


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 216


Art. 130.- De las normas técnicas para la certificación de calidad de servicio - El Ministerio de
Relaciones Laborales emitirá las normas técnicas para la certificación de calidad de servicio, para los
organismos, instituciones y entidades que se encuentran dentro del ámbito de la presente Ley;
normas que se fundamentarán en los siguientes parámetros:


a) Cumplimiento de los objetivos y metas institucionales alineadas con el Plan Nacional de
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Desarrollo;
b) Evaluación Institucional, que contemple la evaluación de sus usuarios y/o clientes externos; y,
c) Cumplimiento de las normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.


Las normas técnicas para obtener la certificación de calidad de servicio, establecerán el período de
validez de la certificación, el mismo que no podrá exceder el tiempo de vigencia del Plan Nacional de
Desarrollo. La certificación podrá renovarse de conformidad con las disposiciones que para el efecto
establezcan tales normas.


La certificación de la calidad de servicio permitirá que los servidores que laboran en una institución,
organismo o entidad certificada, tengan derecho a percibir las remuneraciones variables establecidas
en la presente Ley.


La certificación de calidad de servicios en los Gobiernos Autónomos Descrentralizados, sus
entidades y regímenes especiales, se regulará a través de su propia normativa.


TITULO X
ORGANISMOS DE GESTION, CONTROL Y REGULACION DE LAS REMUNERACIONES


Art. 131.- De los organismos de gestión, control y regulación de las remuneraciones.- Son
organismos de gestión, regulación y control de las remuneraciones de los dignatarios, autoridades,
funcionarios y servidores de las entidades y organismos previstos en el Artículo 3 de esta Ley, dentro
del ámbito de sus competencias, los siguientes:


a) El Ministerio de Relaciones Laborales;
b) El Ministerio de Finanzas;
c) La Contraloría General del Estado; y,
d) El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


CAPITULO 1
DEL MINISTERIO DE FINANZAS


Art. 132.- Competencias del Ministerio de Finanzas en el ámbito de esta Ley.- Además de las
atribuciones legales, que en materia de gastos de personal se encuentran establecidas en la ley, el
Ministerio de Finanzas ejercerá las siguientes competencias:


a) Determinar los lineamientos y directrices generales de aplicación presupuestaria relacionadas con
los gastos de personal de todas las entidades y organismos previstos en el Artículo 3 de esta Ley;
b) Remitir al Ministerio de Relaciones Laborales, hasta treinta días posteriores a la expedición de las
directrices presupuestarias para la proforma presupuestaria del año correspondiente los lineamientos
y aplicaciones de la política salarial a aplicarse para el siguiente año y la proyección de recursos
económicos previstos, a fin de que las resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales, se
sujeten a las disponibilidades reales de la caja fiscal o de los recursos del Estado;
c) Emitir el dictamen presupuestario correspondiente, posterior al estudio y análisis del Ministerio de
Relaciones Laborales relacionados con gastos de personal de las instituciones del Estado, en los
casos establecidos en la presente ley;
d) Elaborar y mantener, conjuntamente con el Ministerio de Relaciones Laborales, un sistema
actualizado de información laboral sobre el número de servidores públicos de todo el país y de las
servidoras y servidores y trabajadores de las entidades de derecho privado en las cuales el Estado
tenga participación mayoritaria.


Art. 133.-Nota: Artículo omitido en la secuencia del texto.


TITULO XI
INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES
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Art. 134.- Incumplimiento de las resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales.- Las
autoridades nominadoras de las entidades de la Función Ejecutiva que comprometan recursos de
carácter económico relacionados con gastos de personal, al margen de las políticas y resoluciones
emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, serán destituidas y responsables personal y
pecuniariamente, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a las que
hubiere lugar. Será nulo cualquier decreto, acuerdo o resolución que viole esta norma.


Las entidades ejecutarán el derecho de repetición contra la o el servidor responsable, de
conformidad con lo establecido en la Constitución de la República.


TITULO XII
DE LAS PENSIONES VITALICIAS DE PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES
CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR


Art. 135.- De los beneficiarios y las pensiones.- Se fija una pensión vitalicia mensual equivalente al
setenta y cinco por ciento de la remuneración vigente, a favor de las y los señores ex Presidentes y
Vicepresidentes Constitucionales de la República, que sean elegidos constitucionalmente por
votación popular y se hayan posesionado en el cargo, se exceptúan los mandatarios a quienes se les
revoque el mandato.


El Vicepresidente de la República que, en cumplimiento de la Constitución, deba asumir las
funciones del Presidente de la República y que concluya el período para el cual fueron electos,
tendrá derecho a la pensión establecida en este título, correspondiente a la del Presidente de la
República.


Art. 136.- Beneficios a herederos.- El mismo derecho se reconocerá a favor del cónyuge o
conviviente en unión de hecho legalmente reconocido de los beneficiarios señalados en el artículo
anterior, en caso de fallecimiento. A falta del cónyuge o conviviente, se harán acreedores a tal
beneficio, los hijos menores de edad o mayores de edad con discapacidades severas, calificadas por
la entidad correspondiente.


DISPOSICIONES GENERALES


PRIMERA.- El monto de la indemnización, por supresión de partidas del personal de las
instituciones, entidades y organismos determinados en el artículo 3 de esta ley, será igual al indicado
en el artículo 129 de esta ley.


A las y los servidores que laboren en la Provincia de Galápagos, en virtud de su régimen especial, se
les pagará por concepto de supresión de partidas, por una sola vez, conforme al siguiente
mecanismo:


1.- A fin de obtener el monto correspondiente al piso se observará lo siguiente: a) se obtendrá la
diferencia del costo de la canasta básica familiar de la Provincia de Galápagos con respecto a la
canasta básica familiar del Ecuador continental; b) una vez obtenida esta diferencia en forma
porcentual, se multiplicará dicho porcentaje por el valor de 5 salarios básicos unificados del
trabajador privado en general; c) el valor resultante de esta segunda operación se sumará al valor de
cinco salarios básicos unificados del trabajador en general, estableciéndose así el valor a pagarse
por cada año; d) el valor obtenido se multiplicará por el número de años de servicio en el sector
público; 2.- El valor final, no podrá superar en ningún caso el monto resultante de aplicar el siguiente
mecanismo: a) La diferencia obtenida en la letra a) del inciso anterior, en forma porcentual, se
multiplicará por el valor de ciento cincuenta salarios básicos del trabajador privado en general; b) el
valor resultante de esta operación se sumará al valor de ciento cincuenta salarios básicos unificados
del trabajador privado en general.


Los servidores públicos que, por mandato de lo dispuesto en la Constitución de la República, pasen
de estar sujetos al Código del Trabajo a esta ley, se les reconocerá la jubilación patronal a que
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tienen derecho conforme establece el régimen patronal privado si, a la vigencia de la actual
Constitución, tenían más de trece años de servicios en el sector público.


Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR AÑOS DE SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO, 18-nov-2009


SEGUNDA.- Los dignatarios, autoridades y funcionarios que conforman el nivel jerárquico superior,
no percibirán el pago de horas suplementarias y extraordinarias. Se exceptúan las servidoras y
servidores de carrera y de contrato ocasional de la Función Electoral, que sí los recibirán mientras
dure el proceso electoral, en el año que se realicen elecciones populares.


TERCERA.- El Nepotismo, la inhabilidad especial por mora, la responsabilidad por pago indebido, el
pluriempleo, las inhabilidades; y, las prohibiciones para desempeñar cargos públicos, constituirán
normas de aplicación general para todas las entidades y organismos dispuestos en el Artículo 3 de
esta Ley.


CUARTA.- Para las y los servidores públicos son días de descanso obligatorio exclusivamente los
siguientes: 1 de enero, viernes santo, 1 de mayo, 24 de mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de
noviembre y 25 de diciembre.


Serán días de descanso obligatorio las fechas de recordación cívica de independencia o creación
para cada una de las provincias y de la creación de cada uno de los cantones.


En las provincias de la Región Amazónica se considerará día feriado de descanso obligatorio el 12
de febrero.


Excepto los días feriados que se puntualizan en este artículo, las demás fechas de recordación
cívica no eximen de trabajo obligatorio.


Cuando los días feriados de descanso obligatorio establecidos en esta Ley, correspondan a los días
martes, miércoles o jueves, el descanso se trasladará al día viernes de la misma semana. Igual
criterio se aplicará para los días feriados de carácter local, salvo que los representantes del ejecutivo
de las respectivas provincias o el Ministro del Interior dispongan el traslado de otra forma. Se
exceptúan de esta disposición los días 1 de enero, 1 de mayo, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre.


Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 65


QUINTA.- A partir de la promulgación de la presente Ley, prohíbase en las instituciones, organismos
y entidades previstas en el Artículo 3, en las empresas públicas y en las sociedades mercantiles en
las que el Estado o sus Instituciones tengan mayoría accionaria, por cualquier mecanismo, modo o
circunstancia, la creación o establecimiento de asignaciones complementarias, compensaciones
salariales, beneficios adicionales o bonificaciones especiales, en general cualquier tipo de erogación
adicional a lo previsto en este cuerpo legal, sea ésta en dinero o en especie. Exceptúese lo
dispuesto en el artículo 5 del Mandato Constituyente No. 2.


SEXTA.- El incumplimiento de las políticas, normas e instrumentos técnicos por parte de las
instituciones, organismos y dependencias del Estado, será comunicado inmediatamente por el
Ministerio de Relaciones Laborales, a la respectiva autoridad nominadora y a la Contraloría General
del Estado, a efectos de que se determinen las responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar.


En el caso de los Gobiernos Autónomos y Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,
el control se efectuará por parte de la Contraloría General del Estado.
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SEPTIMA.- Ninguna servidora o servidor de las instituciones señaladas en el Artículo 3 de esta Ley,
así como ninguna persona que preste sus servicios en estas instituciones bajo cualquier modalidad,
podrá percibir una remuneración mensual unificada inferior a la mínima establecida en las escalas
dictadas por el Ministerio de Relaciones Laborales, o superior o igual al de la Presidenta o
Presidente de la República.


Se exceptúan del máximo determinado en esta disposición a las servidoras o servidores del Servicio
Exterior, de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional o de otras instituciones del Estado que se
encuentran, de manera permanente, cumpliendo funciones diplomáticas, consulares o de
agregaduría en el exterior, en representación del Ecuador. De igual manera, se exceptúa a las y los
docentes investigadores internacionales invitados por Universidades y Escuelas Politécnicas
Públicas, para realizar actividades de formación profesional o investigación científica o tecnológica,
de conformidad con la norma que para el efecto expida el Ministerio de Relaciones Laborales, y las
fijadas por el Presidente de la República de conformidad con lo determinado en el Mandato
Constituyente No. 2.


OCTAVA.- Los gerentes y administradores y quienes ejerzan la representación legal en las entidades
y empresas públicas o sociedades mercantiles en las que el Estado o sus instituciones tengan
mayoría accionaria, comprendidas en el Artículo 3 de esta Ley, tendrán siempre la calidad de
mandatarios con poder para representar a la organización, serán personal y pecuniariamente
responsables por los actos y contratos que suscriban o autoricen; y, no podrán bajo ningún concepto
beneficiarse de las cláusulas de la contratación colectiva, ni percibir otros emolumentos,
compensaciones, bonificaciones o retribuciones bajo ninguna otra denominación, que no sean
exclusivamente honorarios o remuneración de ser el caso.


NOVENA.- Se establece que las remuneraciones mensuales unificadas de las servidoras y
servidores de las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta Ley, mientras trabajen en las
instituciones públicas de la provincia de régimen especial de Galápagos, percibirán la remuneración
mensual unificada establecida en los grados de valoración de las escalas de remuneraciones
vigentes para el Ecuador Continental, emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales,
multiplicada por la diferencia del índice de precios al consumidor con respecto a los precios del
Ecuador Continental.


Nota: Disposición sustituida por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 3 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .


DECIMA.- El Ministerio de Relaciones Laborales, podrá intervenir en las Unidades de Administración
del Talento Humano de las entidades de la Función Ejecutiva, mediante informes motivados de
gestión de control y podrá establecer responsabilidades y sanciones administrativas a que hubiere
lugar, cuando no dieren cumplimiento a la normativa que éste emita y a las disposiciones de la
presente Ley.


Las responsabilidades y sanciones administrativas se aplicarán respetando los derechos a la
defensa y al debido proceso.


DECIMA PRIMERA.- Los fondos provenientes de las multas y sanciones pecuniarias, impuestas a
las servidoras o servidores públicos por infracciones disciplinarias, se depositarán en la cuenta única
de la institución, organismo o entidad a la que pertenece la o el servidor; fondos que serán
destinados exclusivamente a la formación y capacitación de las y los servidores de la Institución.


DECIMA SEGUNDA.- Las servidoras y servidores que cesen en funciones por renuncia voluntaria
legalmente presentada y aceptada, a partir del quinto año de servicio prestado en la misma
institución, percibirán a más de la liquidación de haberes, una compensación económica, de acuerdo
a las regulaciones y los montos que para el efecto expida el Ministerio de Relaciones Laborales,
previo al cumplimiento de lo dispuesto en el literal c) del artículo 132 de esta Ley. Las servidoras y
servidores que se retiren en cumplimiento de lo previsto en la disposición general primera, percibirán
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una sola compensación que será la correspondiente a la de mayor valor, entre las previstas en esta
disposición y la establecida en el artículo 129 de esta ley y que se podrá pagar con bonos del
Estado.


Las servidoras o servidores en contra de los cuales se encuentre sustanciándose un sumario
administrativo y que presentaren su renuncia, no podrán acogerse a esta compensación, salvo que
fuere exento de responsabilidad al concluir el trámite del mismo.


DECIMA TERCERA- Las instituciones del sector público están obligadas a implementar dentro de
sus instalaciones, la infraestructura física necesaria que permita el fácil acceso y movilidad de las
personas con discapacidades, así como a priorizar su atención.


DECIMA CUARTA- Prohíbese expresamente el restablecimiento, mantenimiento o creación de
rubros o conceptos que impliquen beneficios de carácter económico o material no contemplados en
esta ley, en lo relacionado a gastos de personal de cualquier naturaleza, o bajo cualquier
denominación, a excepción de los gastos por transporte, alimentación, guardería y uniformes, los
que serán regulados por la norma que el Ministerio de Relaciones Laborales emita para el efecto.


DECIMA QUINTA.- Ninguna servidora o servidor de las instituciones contempladas en el Artículo 3
de esta Ley, podrá percibir utilidades en la entidad donde labora.


DECIMA SEXTA.- En aplicación de lo establecido en el Mandato Constituyente No. 8, se prohíbe
toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización en las actividades
propias y habituales de las instituciones, organismos y empresas del Estado, o cualquiera otra que
afecte los derechos de las servidoras y servidores.


El incumplimiento de esta disposición constituirá una causal de destitución.


DECIMA SEPTIMA.- La servidora o servidor, que permita el ingreso o ascenso de personas en el
servicio público, sin que se haya efectuado el respectivo concurso de méritos y oposición o que
habiendo sido advertido por autoridad competente, los ubique remunerativamente en un grado que
no corresponda, omitiendo las normas técnicas que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones
Laborales, así como la autoridad competente de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales que en conocimiento de uno de estos hechos, no adopte las
acciones correctivas pertinentes, incurrirán en responsabilidades administrativas, civiles y penales,
sin perjuicio de otras acciones que el organismo contralor determine.


La responsabilidad civil por el daño patrimonial que se cause a la institución implica también la
devolución de lo indebidamente pagado en forma solidaria entre la autoridad nominadora y el
beneficiario.


DECIMA OCTAVA.- Para la aplicación de la presente Ley y su Reglamento téngase como tal los
siguientes conceptos:


Dignataria/o.- Es la persona elegida por votación popular, por un período fijo para ejercer las
funciones y atribuciones establecidas en la Constitución y en la Ley.


Docente.- Toda servidora o servidor legalmente nombrado o contratado para prestar servicios
exclusivamente de docencia en centros educativos, Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas;
y, las del Sistema Nacional de Educación Pública.


Funcionaria/o.- Es la servidora o servidor que ejerce un puesto, excluido de la carrera del servicio
público, de libre nombramiento y remoción por parte de la autoridad nominadora o de período fijo, y
su puesto se encuentra dentro de los grupos ocupacionales de la escala de remuneraciones
mensuales unificadas del nivel jerárquico superior.
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Miembro en servicio activo.- Es la servidora o servidor que efectúa una carrera militar o policial
dentro de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional o Comisión de Tránsito del Guayas.


Obrera/o.- Todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, bajo el régimen
del Código de Trabajo.


Servidora/o.- Todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten
servicios o ejerzan un puesto o cargo, función o dignidad dentro del sector público sea o no de libre
nombramiento y remoción.


DECIMA NOVENA.- Cualquier servidor o servidora, que se encuentre dentro de un proceso de
esclarecimiento sobre los delitos de acoso o agresión, deberá recibir acompañamiento psicológico
proporcionados por la entidad correspondiente, durante la resolución del mismo.


VIGESIMA.- Ante el inicio de una indagación previa o de una acción judicial o constitucional que
tenga como causa el ejercicio de sus funciones, la máxima autoridad de la entidad correspondiente
podrá disponer que ésta asuma el patrocinio del servidor público procesado o enjuiciado, a través de
los abogados de la institución, siempre y cuando la acción no haya sido iniciada por la propia
institución o por delito flagrante. De ser el caso podrán contratarse abogados externos para tal fin.


Sin embargo, dicho patrocinio deberá cesar cuando se dicte prisión preventiva o auto de llamamiento
a juicio en contra del servidor público.


VIGESIMA PRIMERA.- Las personas que por norma legal vigente a la fecha de su establecimiento
han sido beneficiarios de pensiones vitalicias, las seguirán percibiendo en el valor nominal del último
mes anterior a la vigencia de esta Ley.


VIGESIMA SEGUNDA.- Las servidoras y servidores que exclusivamente integran el Servicio de
Vigilancia Aduanera de la Corporación Aduanera Ecuatoriana y de los organismos de control, por las
características de su puesto, la naturaleza del trabajo y la seguridad de su integridad personal,
podrán ser cambiados administrativamente a diferentes unidades de la entidad en el territorio
nacional y por períodos de acuerdo a las necesidades institucionales.


VIGESIMA TERCERA.- Las normas y políticas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, se
sujetarán a la estricta aplicación de la Constitución, los tratados y convenios internacionales
ratificados por el Ecuador y las Leyes que establecen derechos para las y los servidores públicos.
Toda estipulación que contradiga ésta disposición será considerada inexistente, y en caso de duda
se aplicará lo más favorable al servidor público.


Las autoridades y funcionarios del Ministerio de Relaciones Laborales que en el ejercicio indebido de
sus facultades, causen daños y perjuicios al interés público o a terceros, serán administrativa, civil y
penalmente responsables. Las acciones para demandar la reparación de los daños causados, se
sustanciarán ante una de las Salas de lo Distrital de lo Contencioso Administrativo; y, de ordenarse
en sentencia el resarcimiento demandado, el fallo ordenará que se haga efectivo el derecho de
repetición en contra de el o los servidores responsables.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- A partir de la expedición de la resolución del Ministerio de Relaciones Laborales, que se
publicará en el Registro Oficial, que contenga la escala nacional de remuneraciones mensuales
unificadas, quedarán sin efecto todas las escalas de remuneraciones, salarios o ingresos en general
que hasta esa fecha hayan regido para la determinación de las remuneraciones de los servidores de
las entidades, instituciones y organismos contempladas en el Artículo 3 de esta Ley.


SEGUNDA.- Si una vez producida la unificación de los ingresos de los dignatarios, autoridades,
funcionarios, servidores y trabajadores de las entidades y organismos previstos en el artículo 83 de
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esta ley, sus remuneraciones unificadas fueren inferiores a las determinadas en el grado o categoría
que le corresponda en las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas, la
homologación se efectuará a partir de la promulgación de esta Ley, de acuerdo al plan técnico y
económico de mediano plazo no mayor de dos años preparado por el Ministerio de Finanzas y el
Ministerio de Relaciones Laborales, el cual deberá encontrarse debidamente financiado en el
Presupuesto General del Estado.


En los casos que fuere necesario y durante el proceso de determinación de las escalas
remunerativas, se unificarán los ingresos económicos que perciben las servidoras y servidores
públicos conforme a esta ley.


En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, en
el mismo plazo.


TERCERA.- En caso de que la remuneración mensual unificada de las o los servidores públicos, sea
superior al valor señalado en el correspondiente grado de las escalas expedidas por el Ministerio de
Relaciones Laborales, mantendrán ese valor mientras sean titulares de los puestos, siempre que su
remuneración haya sido fijada legalmente. Una vez que el puesto quede vacante por el cumplimiento
del período fijo o por cualquier otra causal y sea ocupado por la misma o diferente persona, la
remuneración mensual unificada del mismo se ajustará al valor previsto en las mencionadas escalas.


Las servidoras y servidores públicos que estén comprendidos dentro de la carrera del servicio
público y que sean promovidos a un puesto de mayor remuneración, se acogerán inmediatamente a
la nueva remuneración; en el caso de que esta siga siendo inferior a la que venía percibiendo,
continuará la remuneración superior hasta que esta se adapte a la remuneración establecida en el
grado de la escala respectiva, ya sea por ascenso o por el proceso de homologación si es el caso.


En los casos previstos en los incisos precedentes, no se procederá al aumento del valor de la
remuneración del puesto hasta que el mismo se equipare con las tablas expedidas por el Ministerio
de Relaciones Laborales.


Si la remuneración mensual unificada de servidoras o servidores públicos de libre nombramiento y
remoción fuere superior a las escalas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, ésta se
ajustará inmediatamente a dichos grados.


Si la remuneración mensual unificada de servidoras y servidores públicos contratados bajo la
modalidad de contratos de servicios ocasionales, fuere mayor a la establecida en los grados de
valoración de las escalas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, la suscripción o
renovación de los mismos, en caso de darse, deberá ajustarse inmediatamente a los valores
establecidos por dicho Ministerio, sin perjuicio de las acciones que pudieran efectuarse de ser el
caso, ante el incumplimiento de las normas legales vigentes a las fechas de suscripción de los
respectivos contratos.


CUARTA.- En el plazo de un año el Ministerio de Relaciones Laborales, expedirá los acuerdos
ministeriales que regulen lo dispuesto en esta Ley para los ingresos complementarios, éstos serán
reconocidos en la forma prevista en las reglamentaciones vigentes en cada una de las instituciones
del Estado.


QUINTA.- Los procesos judiciales pendientes y los trámites administrativos iniciados con anterioridad
a la expedición de la presente Ley, continuarán sustanciándose hasta su conclusión, con las normas
de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las
Remuneraciones del Sector Público, cuya codificación se publicó en el Registro Oficial No. 16, de 12
de Mayo del 2005 y sus correspondientes reformas.


SEXTA.- En caso de que el Ministerio de Relaciones Laborales, a través de la evaluación y control a
las Unidades de Administración del Talento Humano, determine que la clasificación de puestos no se
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sujetó a esta Ley, su Reglamento y a la norma técnica del subsistema de clasificación de puestos,
reubicará a la servidora o servidor del sector público en el grado de la escala que técnicamente le
corresponda. Los valores de la nueva ubicación no serán reconocidos retroactivamente.


La reubicación no implicará reducción de remuneraciones, ni conculcación de derechos adquiridos a
los servidores públicos.


SEPTIMA.- Como excepción y por esta ocasión, las personas que a la presente fecha mantengan
vigentes contratos de servicios ocasionales por más de cuatro años en la misma institución, a través
de renovaciones o firma de nuevos contratos, previo el concurso de méritos y oposición, en el que se
les otorgará una calificación adicional que será regulada en el reglamento a esta ley, en función de la
experiencia en el ejercicio del cargo, ingresarán directamente a la carrera del servicio público, en el
mismo nivel remunerativo que venían manteniendo, mediante la expedición del respectivo
nombramiento permanente, siempre que no se trate de aquellos puestos excluidos de la carrera; sin
perjuicio, de la reclasificación que a futuro pudiera realizarse para ubicarlos en el grado que le
corresponda y de las acciones que pudieran efectuarse de ser el caso, ante el incumplimiento de las
normas legales vigentes, a la fecha de suscripción de los respectivos contratos.


Los demás servidores que laboran con contratos de servicios ocasionales vigentes a la presente
fecha, podrán continuar prestando servicios; y, sus contratos se ajustarán a las disposiciones para
los contratos ocasionales señalados en esta ley.


Las instituciones educativas que se encuentran administradas por las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional, Aviación Civil, Comisión de Tránsito del Guayas, pasarán a funcionar bajo la rectoría del
Ministerio de Educación. El personal administrativo y de servicio que al momento de la expedición de
la presente ley, se encuentre laborando en las instituciones antes mencionadas, se les respetará su
estabilidad. El personal directivo deberá cumplir con los requisitos que rigen para el sistema
educativo público para continuar desempeñando sus funciones.


OCTAVA.- A efectos del cumplimiento de la incorporación de personas con discapacidad y quienes
adolecen de enfermedades catastróficas previsto en el artículo 64 de esta ley, se observará el
siguiente cronograma progresivo: el uno por ciento en el año 2010, el dos por ciento para el año
2011, el tres por ciento para el año 2012, hasta llegar al cuatro por ciento en el año 2013.


Las personas que perciban el Bono Joaquín Gallegos Lara no estarán comprendidas dentro de las
personas contempladas para tal objeto.


En el plazo de ciento ochenta días a partir de la publicación de la presente Ley en el Registro Oficial,
el Ministerio de Relaciones Laborales, inspeccionará todas las instituciones y empresas del Estado a
efectos de emitir el primer informe técnico sobre el cumplimiento o incumplimiento de la disposición
de inserción laboral para personas con discapacidad.


NOVENA.- El Ministerio de Relaciones Laborales, en un plazo no mayor de noventa días desde la
publicación de la presente ley, mediante resolución, expedirá la escala de remuneraciones de los
técnicos docentes, educadores para la salud, del Ministerio de Salud Pública, homologada a la
escala de remuneraciones del sector público; de conformidad con su clasificación de puestos y,
preservando la estabilidad de las y los técnicos docentes conforme a los preceptos constitucionales
vigentes. Se incorporará lo establecido al efecto en la carrera sanitaria y los sueldos base vigentes
en el sector salud, categorías escalafonarias, dedicación horaria y factores regirán hasta que
concluya el proceso de homologación y se expida la respectiva norma técnica por parte del Ministerio
de Relaciones Laborales, debiendo sujetarse a lo dispuesto en esta ley.


Los contratos que se hubieren suscrito con profesionales médicos, odontólogos, enfermeras,
tecnólogos médicos, obstetrices y psicólogos clínicos, en los cuales se haya establecido una jornada
de trabajo inferior a 8 horas, serán reformados para establecer una jornada de trabajo de 8 horas.
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DECIMA.- En el plazo de un año, contado a partir de la promulgación de esta Ley, los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, dictarán y aprobarán su normativa que regule la administración
autónoma del talento humano, en la que se establecerán las escalas remunerativas y normas
técnicas, de conformidad con la Constitución y esta Ley. Las disposiciones graduales para equiparar
remuneraciones que consten en dichos instrumentos normativos tendrán como plazo máximo el 31
de diciembre de 2013.


DISPOSICIONES FINALES


PRIMERA.- Las disposiciones de la presente Ley, por tener el carácter de Orgánica, prevalecerán
sobre las ordinarias que se opongan y orgánicas expedidas con anterioridad a la vigencia de esta
Ley y entrarán en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.


SEGUNDA.- En todas las referencias que se hacen en esta Ley, el término de "remuneraciones", se
entenderá que se trata de Remuneración Básica Mensual Unificada.


TERCERA.- En todas las disposiciones legales en que diga: Secretaría Nacional de Desarrollo
Administrativo, SENDA; Dirección Nacional de Personal, DNP; Oficina de Servicio Civil y Desarrollo
Institucional, OSCIDI; Consejo Nacional de Remuneraciones del Sector Público, CONAREM,
Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector
Público, SENRES, deberá decir Ministerio de Relaciones Laborales.


CUARTA.- En todas las disposiciones legales que diga: "Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera
Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Servicio Público"; "del
Servicio Civil"; "al Servicio Civil"; "de los servidores públicos"; "funcionario y servidor"; "sueldo";
"carrera administrativa"; "Ministerio de Economía y Finanzas"; "Constitución Política de la República";
deberán decir: "Ley Orgánica de Servicio Público"; "de Servicio Público"; "al Servicio Público"; "de las
servidoras y servidores públicos"; "servidora (s) y (o) servidor (es)"; "remuneración"; "Carrera del
Servicio Público"; "Ministerio de Finanzas"; y, "Constitución de la República", respectivamente en su
orden.


DEROGATORIAS


En cumplimiento de lo que dispone el Art. 39 del Código Civil, derógase en forma expresa toda
disposición legal que se oponga a lo establecido por la presente Ley.


En todas las leyes vigentes, deróguense las disposiciones relacionadas a remuneraciones de las
servidoras y servidores que trabajen en el sector público y en el servicio público, los que se sujetarán
a esta Ley, su reglamento y la Norma Técnica que para el efecto expida el Ministerio de Relaciones
Laborales.


Se derogan las leyes, reglamentos, normas, resoluciones, acuerdos o cualquier tipo de disposición
que reconozca bonificaciones, comisiones o estímulos económicos por el cumplimiento de años de
servicio, por aniversarios institucionales, por efectos de ejecución de funciones propias de cada
institución o por cualquier otro mecanismo, modo o circunstancia.


También se derogan aquellas que reconocen la entrega de medallas, botones, anillos, canastas
navideñas y otros beneficios materiales que se contemplaban para las servidoras y servidores
públicos. Se faculta la entrega de condecoraciones o medallas en el sector público, cuyos costos
máximos serán regulados a través de las normas que para el efecto expida el Ministerio de
Relaciones Laborales. Se prohíbe de manera expresa la entrega de bonos o reconocimientos
económicos, por ascensos a todas las instituciones y servidoras y servidores contemplados en los
artículos 3 y 83 de esta Ley. Se faculta la creación de asignaciones presupuestarias, para cubrir
exclusivamente los gastos protocolarios a nivel nacional o internacional que tenga que efectuar el
Presidente y Vicepresidente de la República, así como los de aquellos dignatarios y funcionarios que
se determinen en la resolución que para el efecto expida El Ministerio de Relaciones Laborales.
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En la Ley de Federación Médica Ecuatoriana, promulgada en el R.O. 876 de 17 de julio de 1979, y
sus reformas, derógase en el artículo 32 las palabras "4HD", en el artículo 33 las palabras "cuatro
horas diarias máximo" y las palabras "seis o más horas diarias solo es permitido con la docencia
universitaria a medio tiempo o tiempo parcial; y la disposición General Quinta.


En la Ley de Ejercicio Profesional de Enfermeras, promulgada en el R.O. 261 de 19 de febrero de
1998, derogase la letra c) del artículo 13.


En la Ley de Escalafón de Médicos, promulgada en el R.O. 984 de 22 de julio de 1992, y sus
reformas, suprímase los artículos 10 y 11.


Se derogan todas las disposiciones referentes a la jornada laboral de 4 horas a favor de médicos y
odontólogos, exceptuándose los casos de trabajos peligrosos o insalubres


Derogarse expresamente todas las disposiciones legales que establezcan pensiones vitalicias.
Regirá únicamente lo establecido en el Título V de esta Ley.


Se deroga la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y Unificación y Homologación
de las Remuneraciones del Sector Público, publicada en el Registro Oficial, el 12 de mayo de 2005.


Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha, a los once días del mes de agosto de dos mil diez.


f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente.
f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.
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PERFIL DE PROYECTO (PP) 


DATOS BÁSICOS 
 


Título del proyecto: Programa de Reforma Institucional de la Gestión Pública  
Número del Proyecto: EC-L1094 
Equipo de Proyecto: Javier Reyes (ICS/CEC), Jefe de Equipo; Juan Carlos 


Cortázar (ICS/CAR); Pedro Farias y Valeria Wedolowski 
(ICF/ICS); Santiago Schneider (PDP/CEC); Marco Alemán 
(PDP/CEC); Hyun Jung Lee  (LEG/SGO), María Fernanda 
Sampedro (CAN/CEC). Contribuyeron con sus comentarios 
a la calidad del documento: Ariel Zaltsman (ICF/ICF), Jorge 
Luis Von Horoch y Carlos Pimenta (ICF/ICS) 


Prestatario: República del Ecuador 
Organismo ejecutor: Secretaría Nacional de la Administración (SNAP) 
Plan de Financiamiento: BID (Capital Ordinario, OC) : US$ 200.000.000  


Total: US$ 200.000.000  
Salvaguardias: Políticas identificadas: Ninguna 


 Clasificación: C 


I. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS 


1.1 Al asumir el poder el actual Gobierno en el año 2007, se define cambiar el rol del 
Estado en dirección de un Estado Integrador y con un rol central en la planificación 
del desarrollo nacional. En su afán por realizar este cambio, se establece en la 
nueva Constitución aprobada el 2008 que una tarea primordial del Estado es la 
planificación del desarrollo del país a fin de garantizar los derechos y principios 
consagrados en la Constitución. Su implementación significa cambiar de un modelo 
de planificación sectorial, hacia una planificación por objetivos con una visión 
integral que trasciende sectores. En este contexto se diseña y aprueba el Plan 
Nacional para el Buen Vivir (PNBV), que se constituye en el plan de desarrollo con 
un período del 2009 al 2013, cuya ejecución demanda la articulación multisectorial. 
Durante el proceso de implementación del PNBV, las autoridades nacionales se han 
encontrado con dificultades para realizarla en forma efectiva. El reto principal 
identificado es la poca alineación de la estructura organizacional y del perfil del 
servicio civil de la función ejecutiva con la estrategia de Gobierno para 
implementar el PNBV. 


1.2 En este contexto, el Banco acordó con el Gobierno el apoyo a un conjunto de 
reformas institucionales que buscarían reestructurar y modernizar el sector público, 
y trabajó conjuntamente con sus contrapartes para determinar el  formato de esas 
reformas. El apoyo del Banco (US$ 200 Millones) se daría en el marco de un 
programa total estimado de US$500 Millones, cuyo dimensionamiento final se 
definirá con los aportes técnicos de la preparación de esta operación. 


1.3 Fragmentación institucional e hipertrofia de la estructura del Estado. Según 
señala el PNBV, las limitadas capacidades de articulación del Gobierno incidieron 
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en la arbitraria creación y proliferación coyuntural de, al menos, 18 tipos de 
entidades públicas, frecuentemente autónomas y con baja o ninguna coordinación 
con los ministerios y la Presidencia. Estas entidades públicas ejercen todavía, a 
pesar de los esfuerzos del Gobierno, un amplio margen de discrecionalidad, sin 
directrices claras que favorecieran una alineación estratégica con las prioridades del 
Gobierno. Este accionar restringió el rol rector de los ministerios sectoriales sobre 
la política pública, debilitando así la Función Ejecutiva. SENPLADES ha 
identificado que, de las 119 instituciones de la Función Ejecutiva (incluyendo entre 
ellas a los Ministerios y a sus instituciones adscritas), 36 deberían desaparecer, 
23 deberían fusionarse, y las restantes deberían ser reestructuradas.1 


1.4 La falta de un modelo de competencias institucionales no solo generó 
duplicación de funciones entre y en las instituciones, sino también una 
desalineación de los procesos generadores de valor al interior de cada institución, 
provocando que los procesos internos no se encuentren estructurados para el logro 
de los objetivos institucionales, con la consiguiente falta de orientación hacia 
resultados, contribuyendo a una ineficiente asignación del recurso humano con una 
inconsistencia entre los perfiles del personal con las funciones que efectivamente 
debieran desempeñar.  


1.5 Servicio Civil Debilitado e Inadecuado. El Gobierno ecuatoriano reconoce que el 
ineficiente manejo del recurso humano en el sector público es uno de los 
principales obstáculos para adoptar un nuevo modelo de desarrollo.2 Entre los 
principales factores que contribuyen a este problema se indican: la falta de 
profesionalización del servicio público, la inadecuación de los perfiles 
profesionales, la ausencia de una verdadera carrera administrativa y finalmente la 
dispersión normativa en materia de recursos humanos y remuneraciones. El 
servicio público ecuatoriano es calificado pobremente en el Estudio de 
Gobernabilidad3, donde se concluye que “se encuentra fragmentado, carente de una 
capacidad rectora, con un bajo nivel de profesionalización y sujeto a una alta 
rotación como producto de la influencia política”. El año 2001 se implementó una 
clasificación de 14 cargos en vez de la de 21 existente con el objetivo de 
homogenizar la clasificación de cargos. Sin embargo, su implementación fue 
parcial y sin efectos permanentes,4 debido a que no se realizaron procesos 
integrales de reformas y solamente se basó en acciones de personal.  


1.6 Insuficientes mecanismos de coordinación de la gestión Pública. Ecuador no 
cuenta  con sistemas transversales de gestión pública consolidados que apoyen la 
coordinación gubernamental por medio de la normalización y estandarización de 
actividades comunes a todas las entidades  (planificación, programación, control, 
evaluación y gestión financiera entre otros). Los indicadores SEP-PRODEV del 
2008 muestran que en las áreas de presupuesto por resultados, gestión de 
programas y proyectos, monitoreo y evaluación y gestión financiera, Ecuador se 
encontraba por debajo del promedio regional, lo cual también indica la falta de 


                                                 
1 Avances y proyecciones de la Reforma Democrática del Estado, (2010), SENPLADES 
2 Plan Nacional para el Buen Vivir (2009-2013), Plan Nacional de Desarrollo SENPLADES. 
3 BID, 2006 
4 Diagnóstico institucional de sistemas de servicio civil, Caso Ecuador, BID, 2004 
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coordinación entre los órganos rectores para el desarrollo e implementación de los 
sistemas. Además, la evaluación SEP señala específicamente deficiencias de 
coordinación entre las áreas de planificación-presupuesto-gestión financiera.5  


1.7 Respuesta del Gobierno. El Gobierno tiene una estrategia para el Rediseño de la 
Función Ejecutiva orientada a articular efectivamente el nuevo modelo de desarrollo 
establecido en la Constitución con la estructura y gestión de la función ejecutiva. 
Dentro de esta estrategia se construyó una matriz de diferenciación funcional (matriz 
de competencias) en la que se visualiza cada una de las instituciones 
gubernamentales con sus respectivos roles, con lo que se evitan duplicaciones y 
superposiciones y se fortalecen las funciones principales de cada institución.6  


1.8 El Gobierno además ha emitido un marco legal para el cambio de la estructura de la 
Función Ejecutiva, en concordancia con la nueva Constitución del 2008, que permite 
simplificar y coordinar los esfuerzos del Gobierno nacional para lograr que las 
políticas públicas se implementen de manera más eficiente. Las primeras piezas 
legales corresponden al Código de Planificación y Finanzas Públicas (2010) y la Ley 
Orgánica del Servicio Público (2010), que permiten una consolidación normativa y la 
unificación de los roles rectores de planificación participativa, finanzas públicas, 
control de la gestión y servicio público en SENPLADES, Ministerio de Finanzas 
(MF), SNAP y Ministerio de Relaciones Laborales (MRL) respectivamente.  


1.9 La adopción de las reformas para las instituciones será de carácter obligatorio con 
el siguiente contenido: definición de nuevo modelo de gestión basado en la nueva 
matriz de competencias entendido como el cambio de misión, visión y 
competencias en cada una de las instituciones; definición de procesos, manual de 
cargos, análisis de recursos humanos, cierre de brechas en talento humano 
(desvinculación, contratación y capacitación) que se espera que sea un componente 
importante de la reforma, inversiones (tecnología e infraestructura) y monitoreo y 
evaluación. Si bien no se tiene el costo de las desvinculaciones, las mismas 
representarán una parte importante del costo de la reforma. Se desvinculará 
personal en forma voluntaria y forzosa, cuando su puesto, después del rediseño no 
exista y el personal no cumpla los requerimientos mínimos para obtener otro. 


1.10 Para la ejecución de esta estrategia el Gobierno ha determinado la creación de un 
comité de los órganos rectores (SNAP, MF, SENPLADES y MRL) denominado 
Comité de Gestión Pública Institucional. Este comité tendrá competencia de 
coordinar, articular, dirigir, y emitir políticas y lineamientos estratégicos respecto a 
la implementación de la restructuración de la gestión pública institucional. Contará 
con un secretariado técnico para el desempeño de sus funciones. El SNAP está a 
cargo del proceso de mejora de la gestión, por lo cual ha sido designado como 
secretariado técnico del Comité y por lo tanto ejecutor de la presente operación.7 


                                                 
5 Por ejemplo, el SEP critica la coordinación gubernamental cuando analiza los siguientes indicadores: 
“correspondencia entre los programas presupuestarios y los programas del plan nacional o los planes sectoriales”; 
“preparación de un marco fiscal de mediano plazo (mínimo tres años) acorde con el plan de gobierno”. SEP 
Ecuador Informe Final 2008 
6 Rediseño de la Función Ejecutiva: de las carteras de estado y su modelo de gestión y de la organización 
territorial. (2010) SENPLADES. 
7El Comité fue creado mediante Decreto Ejecutivo 729 de Abril del 2011 y se encuentra en funciones. 
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1.11 El instrumento de intervención en cada institución, será un acuerdo entre el 
mencionado Comité y la institución, que se llamará Plan de Inversión de Reforma 
Institucional (PIRI) y que contendrá todas las acciones y resultados esperados en 
cada caso. Actualmente, del universo de 119 instituciones de la función ejecutiva al 
cual se deberá aplicar el nuevo modelo de gestión, éste está siendo implementado 
en 33 en forma desordenada y sin integración. A este momento el Gobierno no ha 
estimado el costo total, una idea más precisa del orden de magnitud se está 
trabajando en la definición del contenido de los planes inversión y por ende el 
alcance de la contribución del Banco en todo el proceso de reforma. 


1.12 Relación con la Estrategia del Banco (EBP) en el país y en el sector.  En la EBP 
el Banco ha acordado con el país que apoyará a las diferentes instituciones del 
Gobierno de acuerdo a sus prioridades, enfatizando la mejora de la calidad de la 
gestión pública. Se espera que el proyecto contribuya al indicador de la EBP: 
“disminuir el número de personas que mencionan funcionarios públicos poco 
preparados, como uno de los principales problemas a la hora de hacer trámites”. 
Por otra parte esta operación se alinea directamente en el marco de la Novena 
Reposición de Capital dentro de la estrategia de Instituciones para el Crecimiento y 
de Bienestar Social, en la cual se prioriza la gestión del sector público. 


1.13 Para el diseño del Programa se están considerando experiencias regionales de 
reformas institucionales similares, además de experiencias de reforma ya realizadas 
en el mismo país en las áreas de Educación y Salud que involucraron procesos de 
desvinculación de personal. Se cuenta con experiencia específica en la 
reestructuración del Servicio de Rentas Internas (SRI), 1062/OC-EC y en el 
proceso de modernización de Dirección del Registro Civil, 2487/OC-EC. Esta 
operación está relacionada a otras dos operaciones en preparación (EC-L1085 – 
Programa de Consolidación de la Gestión Fiscal, y EC-L1084 – Fortalecimiento del 
Ciclo de Preinversión); y a una en ejecución: PRODEV, con las cuales tiene 
sinergias  


II. ASPECTOS DE DISEÑO Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 


2.1 Objetivos y componentes. El objetivo de este Programa es contribuir al logro de los 
objetivos del PNBV mejorando la alineación de la estructura organizacional, recursos 
humanos y procesos de gestión de las instituciones de la Función Ejecutiva con las 
prioridades estratégicas definidas en dicho plan. Como impacto del programa al 
término de la intervención se espera una mejor implementación del PNBV; por otra 
parte, se espera que los efectos directos del programa se midan con ayuda de 
indicadores de mejora en la gestión del servicio civil y de desarrollo organizacional, a 
nivel agregado e institucional. Para ello, este Programa comprenderá los siguientes 
dos componentes. 


2.2 Componente 1. Fortalecimiento del Marco Institucional para la Reforma. Se 
apoyará al Gobierno a implementar su reglamentación derivada de las leyes que 
promueven el proceso de reforma; diseñar e implementar los sistemas de 
información necesarios tanto a nivel rector como a nivel de las entidades; capacitar 
el personal; diseñar e implementar un programa de directivos y un programa de 
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comunicación;  y establecer el instituto de gestión pública, entre otras acciones.  
Además, se establecerá un equipo técnico que apoye al comité de reforma a 
implementar los PIRIs y a monitorear y evaluar el proceso en general. 


2.3 Componente 2. Elaboración e implementación de Planes de Inversión de 
Reforma Institucional. Se financiará la formulación e implementación de PIRIs 
que contengan en forma integrada todas las acciones necesarias para la 
implementación de las reformas y los resultados que se espera obtener con las 
mismas. Estos planes se constituirán en acuerdos entre el comité de los órganos 
rectores y la máxima autoridad de la entidad objeto de la reforma, lo cual les 
permitirá, entre otros: consolidar el modelo de gestión, definir procesos 
generadores de valor, producir el manual de cargos, cerrar brechas en el talento 
humano (desvinculación, contratación y capacitación), inversiones (tecnología e 
infraestructura) y monitoreo y evaluación.  


III. SALVAGUARDIAS Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 


3.1 De acuerdo con los resultados del “Safeguards Policy Filter Report”, se propone 
que la operación sea clasificada como categoría “C”.   


3.2 El equipo de proyecto realizará un análisis del esquema de ejecución del proyecto y 
evaluará la capacidad institucional de la SNAP para la ejecución de la operación, 
determinando los niveles de riesgo y los respectivos planes de mitigación y/o 
fortalecimiento de la capacidad de gestión requerida. Las adquisiciones incluidas en 
el proyecto financiadas con recursos del Banco se llevarán a cabo de acuerdo con 
las Políticas GN-2349-9 y GN-2350-9. 


3.3 Gestión de Riesgos. El apoyo del Banco para la implementación de las reformas 
institucionales  conllevará la posible desvinculación de un número significativo 
-aún no determinado- de servidores públicos. Al respecto, el reto que el Banco 
enfrenta consiste en apoyar a que este proceso se realice sobre bases técnicas y 
jurídicas sólidas, y que existan los mecanismos de comunicación y mitigación 
social que, por un lado, garanticen los derechos de los servidores y, por otro, 
reduzcan los riesgos en la implementación del programa. Asimismo, el Banco 
reconoce que a pesar que casi la totalidad del marco legal que fundamenta la 
reforma ha sido emitido, existe poca capacidad de coordinar su implementación por 
parte de las instituciones miembros del comité (párrafo 1.10), lo cual es un riesgo 
que debería ser mitigado. 


IV. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 


4.1 Se prevé la distribución del POD a QRR el 19 de agosto de 2011, la distribución 
del Borrador de Propuesta de Préstamo a OPC el 26 de septiembre, y la aprobación 
de la operación el 26 de octubre del mismo año. El total de los recursos para la 
preparación se estima en US$90.000 (de los cuales US$30.000 se financiarían con 
recursos de CyD—y US$60.000 con recursos de presupuesto transaccional). El 
tiempo de personal requerido para el diseño será de 0.80 FTEs (ver Anexo V). 
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SAFEGUARD POLICY FILTER REPORT 


 


PROJECT 
DETAILS 


IDB Sector REFORM / MODERNIZATION OF THE STATE-
PLANNING AND STATE REFORM 


Type of Operation Other Lending or Financing Instrument (enter details in 
final report) 


Additional Operation Details 
Investment Checklist Institutional Development Investment 
Team Leader Reyes, Francisco Javier (FREYES@iadb.org) 
Project Title Public Management Support Program 
Project Number EC-L1094 
Safeguard Screening Assessor(s) Reyes, Javier Ramiro (JAVIERR@iadb.org) 
Assessment Date 2011-03-25 
Additional Comments  


 


SAFEGUA
RD 


POLICY 
FILTER 


RESULTS 


Type of Operation Loan Operation 
Safeguard Policy 
Items 
Identified (Yes) Activities to be financed in the project area are 


located within a geographical area or sector exposed 
to natural hazards (Type 1 Disaster Risk Scenario). 


(B.01) 
Disaster 
Risk 
Manageme
nt Policy– 
OP-704 


The operation is in compliance with environmental 
laws and regulations of the country where the 
operation is being implemented (including national 
obligations established under ratified Multilateral 
Environmental Agreements). 


(B.02) 


The operation (including associated facilities) will be 
screened and classified according to their potential 
environmental impacts. 


(B.03) 


The Bank will monitor the executing 
agency/borrower’s compliance with all safeguard 
requirements stipulated in the loan agreement and 
project operating or credit regulations. 


(B.07) 


Suitable safeguard provisions for procurement of 
goods and services in Bank financed projects may be 
incorporated into project-specific loan agreements, 


(B.17) 
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operating regulations and bidding documents, as 
appropriate, to ensure environmentally responsible 
procurement. 


Potential Safeguard 
Policy 
Items(?) 


No potential issues identified 
 


Recommended 
Action: 


Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to 
appropriate Directive(s). Complete Project Classification Tool. 
Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) and 
Safeguard Screening Form to ESR. 
 
The project triggered the Disaster Risk Management policy (OP-
704). 
 
A Disaster Risk Assessment (DRA), is required, as established 
under Directive A-2 of the DRM Policy OP-704). Please contact a 
Natural Disaster Specialist in VPS/ESG or INE/RND for guidance. 


Additional 
Comments: 


 


 


ASSESSOR 
DETAILS 


Name of person who completed 
screening: Reyes, Javier Ramiro (JAVIERR@iadb.org) 


Title: 


Date: 2011-03-25 
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SAFEGUARD SCREENING FORM 
 


PROJECT 
DETAILS 


IDB Sector REFORM / MODERNIZATION OF THE STATE-
PLANNING AND STATE REFORM 


Type of Operation Other Lending or Financing Instrument (enter details in 
final report) 


Additional Operation 
Details  
Country ECUADOR 
Project Status 
Investment Checklist Institutional Development Investment 
Team Leader Reyes, Francisco Javier (FREYES@iadb.org) 
Project Title Public Management Support Program 
Project Number EC-L1094 
Safeguard Screening 
Assessor(s) Reyes, Javier Ramiro (JAVIERR@iadb.org) 


Assessment Date 2011-03-25 
Additional Comments  


 


PROJECT 
CLASSIFICATION 


SUMMARY 


Project Category:
C 


Override 
Rating: 


Override Justification: 


Comments: 


Conditions/ 
Recommendations


�  No environmental assessment studies or consultations are 
required for Category "C" operations. 


�  Some Category "C" operations may require specific 
safeguard or monitoring requirements (Policy Directive 
B.3).Where relevant, these operations will establish safeguard, 
or monitoring requirements to address environmental and other 
risks (social, disaster, cultural, health and safety etc.). 


�  The Project Team must send the PP (or equivalent) 
containing the Environmental and Social Strategy (the 
requirements for an ESS are described in the Environment 
Policy Guideline: Directive B.3) as well as the Safeguard 
Policy Filter and Safeguard Screening Form Reports. 


 


SUMMARY OF 
IMPACTS/RISKS 


Identified Impacts/Risks Potential Solutions 
Project will result in the Ensure Adequacy of Retrenchment Plan: Borrower 







EC-L1094 - Anexo II 
Página 4 de 4 


AND 
POTENTIAL 
SOLUTIONS 


loss of employment for a 
significant numbers of 
employees - particularly if 
privatization forms part of 
the project. 


should develop a Retrenchment Plan which clarifies the 
schedule of cut backs, retrenchment methods and 
procedures, selection criteria, severance payments and 
support packages. Retrenchment should not be based on 
discrimination and must demonstrate how employees 
will be consulted over retrenchment process. It requires 
for a plan in the legal documentation (covenants, 
conditions of disbursement, etc.) and requires regular 
monitoring reporting and independent review of 
implementation. require regular reporting and 
independent review of implementation.  


 


DISASTER 
SUMMARY 


Details 
 
The Project should include the necessary measures to 
reduce disaster risk to acceptable levels as determined 
by the Bank on the basis of generally accepted standards 
and practices. Alternative prevention and mitigation 
measures that decrease vulnerability must be analyzed 
and included in project design and implementation as 
applicable. These measures should include safety and 
contingency planning to protect human health and 
economic assets. Expert opinion and adherence to 
international standards should be sought, where 
reasonably necessary. 


Actions 
 
A Disaster Risk Assessment 
(DRA), is required, as 
established under Directive A-2 
of the DRM Policy OP-704). 
Please contact a Natural 
Disaster Specialist in VPS/ESG 
or INE/RND for guidance. 


 


ASSESSOR 
DETAILS 


Name of person who 
completed screening: Reyes, Javier Ramiro (JAVIERR@iadb.org) 


Title: 


Date: 2011-03-25 
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ESTRATEGIA AMBIENTAL Y SOCIAL 
 


1.1 El objetivo de este Programa es contribuir al logro de los objetivos del PNBV 
mejorando la alineación de la estructura organizacional, recursos humanos y 
procesos de gestión de las instituciones de la Función Ejecutiva con las prioridades 
estratégicas definidas en dicho plan. Como impacto del programa al término de la 
intervención se espera una mejor implementación del PNBV; por otra parte, se 
espera que los efectos directos del programa se midan con ayuda de indicadores de 
mejora en la gestión del servicio civil y de desarrollo organizacional, a nivel 
agregado e institucional. Para ello, este Programa comprenderá los siguientes dos 
componentes: Componente 1. Fortalecimiento del Marco Institucional para la 
Reforma; y Componente 2. Elaboración e implementación de Planes de Inversión 
de Reforma Institucional.  


1.2 De acuerdo con la Política de Salvaguardia de Medio Ambiente (OP-703), la 
naturaleza de la presente operación - el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, tecnológicas y de prestación de servicios públicos - no incluye 
ninguna actividad con implicancias ambientales o sociales negativas. Por lo tanto, 
no se prevén impactos directos negativos en el medio ambiente. 


1.3 En base a lo expuesto, y dado que no existen riesgos ambientales o sociales 
asociados con las actividades planteadas en este Programa y de acuerdo con los 
resultados del “Safeguards Policy Filter Report” se propone que la operación sea 
clasificada como categoría “C”. 
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Índice de Trabajo Propuesto y Completado 


 


Temas Descripción Fechas 
estimadas 


Referencias y enlaces a archivos técnicos 


Preparación de 
Perfil de Proyecto 
(PP) y 
programación de los 
trabajos necesarios 


Solicitud de Financiamiento 
del Ministerio de Finanzas del 
Ecuador 


Diciembre 
2010 


http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=35814566
 


Presentación Subsecretaría de 
Reforma Avances 


Marzo 
2011 


http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=35814477
 


Estrategia de Rediseño de la 
Función Ejecutiva 


2010 http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=35814537
 


Agenda de la Misión de 
Identificación 


Febrero 
2011 


http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=35734960
 


Ayuda Memoria Misión 
Identificación 


Febrero 
2011 


http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=35814469
 


Opciones técnicas y 
de diseño 


Apoyo al proceso de 
programación de detalle del 
Plan de Reforma Institucional. 


Mayo 2011 Esto es el equipo de proyecto 


Apoyo en el 
dimensionamiento del 
programa, establecimiento de 
costos detallados por 
componente y actividades. 
Evaluación Económica 


Mayo 2011 Consultoría 


Preparación del Manual 
Operativo del Programa, el 
Plan de Adquisiciones, el 
PMR, el Mecanismo de 
Monitoreo y Evaluación y 
apoyo en la preparación del 


Mayo 2010 Consultoría 
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Temas Descripción Fechas 
estimadas 


Referencias y enlaces a archivos técnicos 


PEP. 
Recolección de 
información y 
análisis para 
concluir los 
resultados 


Elaboración de la Matriz de 
Resultados 


Mayo 2011 
 
 


 


Análisis de 
capacidad 
institucional / 
recursos humanos, 
procedimientos y 
otros aspectos de 
capacidad de 
implementación 


Trabajo del sector fiduciario. Mayo 2011 
 


 


 












 


 


DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO  
 
 
 
 


RESOLUCIÓN DE-183/11 
 
 
 


Ecuador.  Préstamo 2653/OC-EC a la República del Ecuador 
Programa de Reforma Institucional de la Gestión Pública 


 
 
 


El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 
 Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en nombre 
y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o los contratos que sean necesarios 
con la República del Ecuador, como Prestatario, con el fin de otorgarle un financiamiento 
destinado a cooperar en la ejecución de un programa de reforma institucional de la gestión 
pública. Dicho financiamiento será por una suma de hasta US$250.000.000, que formen parte de 
los recursos de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, y estará sujeto a los 
Plazos y Condiciones Financieras y a las Condiciones Contractuales Especiales del Resumen de 
Proyecto de la Propuesta de Préstamo. 
 
 
 


(Aprobada el 30 de noviembre de 2011) 
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Presentación


Del desmantelamiento a la 
recuperación del Estado
Varios análisis sobre la construcción del Estado ecuatoriano sugerían 
la inacabada existencia del mismo; a pesar de pasos gigantes y avan-
ces históricos en nuestra vida republicana, como lo fueron el Estado 
clerical de García Moreno, la revolución liberal de Alfaro, el Estado 
regulador de Isidro Ayora o el Estado social y centralizado de la dic-
tadura militar de los 70, dichos estudios veían al Estado ecuatoriano 
como una entidad en proceso de consolidación.


Esta tesis fue muy explícita, en tiempos recientes, entre los años 
1996 y 2006, pues una crisis política caracterizada, casi anecdótica-
mente, por el hecho de que ningún gobernante terminó el período 
constitucional para el que fue electo, la agudizó.


Para muchos, la salida de esta situación podría encontrarse en un 
nuevo proceso constituyente que refundará nuestro Estado, mediante 
un ideario programático, un enfoque de derechos y una estructura 
moderna, democrática y territorializada. 


Este ímpetu constituyente fue traicionado por el gobierno del pre-
sidente Alfredo Palacio y, al mismo tiempo, se convirtió en uno de los 
fundamentos de una refrescada propuesta política que buscaba recu-
perar lo público como fundamento de convivencia, romper con un 
modelo económico concentrador y excluyente, consolidar un Estado 
democrático, y construir poder popular. 


Para lograrlo, la Revolución Ciudadana debió disputar y modificar 
las relaciones de poder y, una vez en el gobierno, canalizar las deman-
das y las expectativas ciudadanas. 


Desde la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Sen-
plades, tuvimos el privilegio ciudadano de aportar en el proceso seña-
lado. Se nos encargó, no solo condensar el ideario programático del 
proyecto político-ciudadano, sino también definir los elementos que 
nos permitan un cambio del régimen de acumulación en el país, y, por 
lo tanto, un nuevo modo de regulación social, es decir, un nuevo tipo 
de Estado, normas, regulaciones, entidades y pautas de conducta 
acordes con el momento histórico. En otras palabras, construir insti-
tucionalidad, en el sentido amplio del término, y aportar en la consoli-
dación del Estado ecuatoriano. 


Bajo el marco de la recuperación de las facultades públicas, entre 
ellas, la de planificar, definimos como un objetivo del desarrollo nacio-
nal, la transformación democrática del Estado.  Ello quedó plasmado 
en nuestro primer Plan Nacional de Desarrollo (2007-2010) bajo el 
fundamento de dejar atrás el dogmatismo neoliberal sobre el Estado 
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mínimo y rescatarlo del secuestro del que fue parte por las élites eco-
nómicas y políticas del país. 


Así, nuestra agenda de trabajo para este el período, 2007-2010, 
fue la recuperación de las facultades esenciales del Estado: recto-
ría, regulación, control, redistribución; una profunda reforma institu-
cional del Ejecutivo; la descorporativización de los espacios de toma 
de decisiones; y una nueva organización política territorial. 


La Constitución del 2008 instaura un nuevo régimen político y 
económico en el país, y un nuevo modelo de desarrollo. Reconoce al 
ser humano como sujeto y fin, y tiene como objetivo garantizar la pro-
ducción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales 
que posibiliten el Buen Vivir. La carta magna define al Estado ecuato-
riano como constitucional, de derechos y justicia, intercultural, pluri-
nacional, desconcentrado y descentralizado; y define la nueva orga-
nización del poder en cinco funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 
Electoral y de Transparencia y Control Social, que supera la clásica 
separación de los tres poderes del Estado. 


Posterior a la promulgación de la Constitución del 2008 se aprueba 
el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009 – 2013. En el Objetivo 12 “Cons-
truir un Estado democrático para el Buen Vivir” se retoma fuertemente 
la necesidad de recuperar la autoridad pública y las facultades esencia-
les para democratizar el Estado y acercarlo a la ciudadanía, retomando 
la noción de un Estado inteligente, dinámico y estratégico que impulsa la 
participación ciudadana. Para ello, se apela a la reorganización y clarifi-
cación de las competencias de las carteras de Estado; la reforma norma-
tiva, imperante para lograr alineamiento con los postulados establecidos 
en la nueva Constitución; el establecimiento de las zonas de planificación 
como niveles territoriales para la planificación y desconcentración de las 
entidades del Ejecutivo en los territorios; y la institucionalización  del Sis-
tema Nacional de Competencias y los órganos que lo lideran. 


En estos años el territorio se ha convertido en el gran protagonista 
del proceso de transformación, espacio de nuevas configuraciones 
que generan nuevos relacionamientos entre los actores del Estado y la 
sociedad civil. Así, la gran apuesta por transformar el Estado pasa por  
mirar la gestión pública de forma distinta, cercana a la población, a sus 
necesidades, a sus requerimientos y demandas. Una gestión pública 
entendida como un medio para que la población pueda mejorar sus 
capacidades, ejercer sus derechos, verse provista de servicios públi-
cos con pertinencia y calidad.  Por ello, el eje territorial ha sido nodal en 
la construcción del nuevo Estado que apunta hacia la consolidación de 
la universalidad de servicios públicos de calidad. En este sentido, los 
territorios se han convertido en el eje de una nueva forma de gestión 
política que rompe con el bicentralismo heredado del Estado burgués.


La transformación del Estado también implica la configuración del 
Estado plurinacional e intercultural bajo el reconocimiento de los princi-
pios de pluralidad política y democracia, basados en el reconocimiento 
de las diversidades, la autodeterminación cultural y el ejercicio de 
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formas propias de gobierno. Esto no debe afectar la unidad del Estado, 
pero sí implica transformaciones en lo institucional, en lo territorial, en 
lo cultural y en la forma de hacer política y gestión pública. 


De esta forma, el proceso de transformación del Estado no es 
concebido como un fin en sí mismo, es un proceso emprendido para 
cambiar de forma radical las condiciones  de vida de la población, 
para garantizar sus derechos, para devolverle lo que en épocas ante-
riores le fue arrebatado. Es un proceso de mediano y largo alcance, 
que ha requerido cambios estructurales en las relaciones de poder. 


Sin embargo, a partir del año 2007 hemos dado pasos firmes para 
la transformación del esquema de desarrollo basados en la construc-
ción de un nuevo Estado, y para la consolidación de una institucionali-
dad democrática y eficaz. Pero estamos conscientes que resta mucho 
por hacer. Por ello, el Objetivo 1 del Plan Nacional para el Buen Vivir 
2013 – 2017, “Consolidar el Estado democrático y la construcción del 
poder popular” afianza el desmantelamiento del Estado burgués, la 
profundización de las transformaciones institucionales que apuntalen 
el buen vivir, la reconstitución del rol regulador del Estado, la consolida-
ción de una administración pública eficiente que resuelva las deman-
das de la ciudadanía en el territorio y el fortalecimiento de los procesos 
de descentralización y desconcentración en zonas, distritos y circuitos 
para brindar servicios públicos de calidad a la ciudadanía.  Asimismo, 
destaca el fortalecimiento de la sociedad mediante le fomento de la 
participación política y la construcción del poder popular como una 
prioridad del proyecto político de la Revolución Ciudadana. 


Con todo ello, es para la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo un verdadero placer auspiciar la publicación de la obra 
“Construcción de un Estado democrático para el buen vivir: análisis de 
las principales transformaciones del Estado ecuatoriano 2007 – 2012”, 
que contiene interesantes ensayos que dan cuenta del proceso de 
transformación emprendido. 


En la primera parte del libro, El retorno del Estado: historia y pre-
sente de la institucionalidad en el Ecuador, Tatiana Hidrovo Quiñonez ini-
cia con una exposición analítica de las distintas formas de organización 
política y relaciones de poder que han tenido lugar en el territorio ecua-
toriano desde la época aborigen, aterrizando en el proyecto-práctica 
de revolución ciudadana para transformar el Estado oligárquico. Segui-
damente, Franklin Ramírez Gallegos en su ensayo “Autonomía estatal, 
cambio político y post-neoliberalismo” analiza el proceso político abierto 
en relación al retorno estatal en medio de la crisis global del capitalismo. 
Presta particular atención al trastrocamiento de los factores de poder y 
a las reformas institucionales que han permitido al gobierno civil ampliar 
la autonomía relativa del Estado y orientarlo hacia la construcción de una 
agenda de políticas públicas asociada con la superación del neolibera-
lismo.  En el artículo “Estrategia hacia la construcción del Estado Pluri-
nacional”, Sara Báez desarrolla, de manera sucinta, un marco teórico 
que sostiene conceptualmente el “deber ser” del mandato constitucio-
nal en relación al Estado plurinacional ecuatoriano, apostando por una 
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democracia incluyente, plural y diversa que cuestiona el modelo mono-
cultural del Estado Nación de cuño liberal. Finalmente, Edgar Álvarez 
Molina, Danilo Rosero Fuentes y Danilo Barragán Galarza en su artículo 
“Habemus Estado: La recuperación de la autoridad pública y el nuevo rol 
del Estado ecuatoriano” parten de un análisis de las implicaciones del 
recetario neoliberal en la institucionalidad pública ecuatoriana, y desarro-
llan una evaluación del proceso de transformación del Estado empren-
dido desde el año 2007 por el gobierno de la revolución ciudadana, des-
tacando los principales logros en esta materia. 


La segunda parte del libro trata sobre el Estado en los territorios. 
El ensayo “Autonomía y Estado unitario: una lectura constitucional” de 
Gustavo Bedón Tamayo,  reflexiona, desde una mirada tanto jurídica 
como política, alrededor de los conceptos de autonomía y Estado uni-
tario, característicos de la estructura del Estado ecuatoriano, y trata 
de responder las siguientes interrogantes: ¿son conceptos compati-
bles?, ¿en qué medida acentuar la autonomía de los gobiernos autóno-
mos descentralizados debilita o puede incluso romper el estado unita-
rio?, ¿es posible fortalecer al estado unitario y a la vez la autonomía y 
descentralización de los GAD?. En esta línea Juan Fernando García en 
su ensayo sobre la conformación de las autonomías territoriales reco-
nocidas y reguladas en la Constitución de la República y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, 
aborda aspectos estratégicos, legales, institucionales y políticos que 
entran en juego en la creación de regiones autónomas, distritos metro-
politanos autónomos y circunscripciones territoriales indígenas, afro-
ecuatorianas y montubias, e identifica el estado de distintas iniciati-
vas que han aparecido para su conformación y los factores que inciden 
para su instauración. El artículo “Descentralización y equidad territorial”  
de autoría de Christian Pino y Anabel Salazar hacen una descripción 
de los rasgos característicos del modelo de descentralización que rige 
en el Ecuador desde la aprobación de la Constitución del 2008, tanto 
desde la perspectiva administrativa, como desde el análisis de los ele-
mentos fiscales, y señalan los desafíos que enfrenta la descentraliza-
ción en el Ecuador, tras una primera etapa de la aplicación del nuevo 
modelo. Por último, Andrea Madrid Tamayo y María Josefina Torres, 
complementan la visión territorial, en su ensayo “El proceso de des-
concentración en el Ecuador y la recuperación de lo público” y desa-
rrollan una descripción analítica del proceso de desconcentración de 
las entidades de la Función Ejecutiva emprendido por el gobierno de la 
Revolución Ciudadana, identificando los resultados obtenidos hasta el 
momento y los retos en esta materia. 


La tercera parte del libro, cierra con un abordaje del Estado y la 
gestión eficaz y transparente. Nora Lis Cavuoto y Nila Chávez Sabando 
en su artículo “Desarrollo Económico Territorial” exponen y analizan los 
principales planteamientos del desarrollo económico territorial, recupe-
rando elementos socio-históricos que son fundamentales para conti-
nuar con las transformaciones del Estado ecuatoriano. Seguidamente 
en el ensayo “Ingresos tributarios y equidad territorial” Carlos Marx 
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Carrasco realiza una crítica sobre los ingresos tributarios y la equidad 
territorial  y analiza cómo la aplicación de algunas herramientas presu-
puestarias de los diferentes niveles de gobierno puede contribuir a la 
equidad territorial.   En esta línea, Eduardo Marín y Jorge Solano en el 
artículo “La inversión pública como instrumento de la transformación 
del Estado Ecuatoriano” presentan una descripción de las nuevas dis-
posiciones constitucionales y orgánicas que norman la transformación 
de la inversión pública en el país, a nivel central y descentralizado, la 
evolución que ha tenido en los últimos años y los logros alcanzados. 
Por su lado, el ensayo “El nuevo rol de las empresas públicas” de Ser-
gio Ruíz, desarrolla un recuento histórico y un diagnóstico de la situa-
ción de las empresas públicas hasta el 2007, situando la recuperación 
de lo público iniciada en el gobierno de la revolución ciudadana. Ana-
liza los principales aportes y estímulos de la Ley de Empresas Públi-
cas, y evidencia la necesidad de mejorar sus modelos de gestión con 
la finalidad de que puedan interactuar de manera adecuada dentro de 
contextos globales o regionales de elevada complejidad. Gemma Uba-
sart González en su artículo “Planificación y gestión pública emancipa-
dora. O cómo hacer funcionar el Estado” realiza una revisión histórica a 
las distintas soluciones que se han dado a la cuestión de la legitimidad 
del poder. Desarrolla la premisa que para consolidar proyectos políticos 
transformadores es indispensable aceptar el reto de pensar en formas 
de mejora de la planificación y la gestión pública, y hacerlo desde una 
perspectiva emancipadora. Para finalizar, el artículo de Leonardo Reyes 
“Nueva gestión Pública” analiza temas relacionados con la nueva ges-
tión pública desarrollada en el Ecuador, haciendo hincapié en el pro-
yecto “Gobierno por Resultados”.


La presente publicación cierra, a manera de conclusión, con el 
ensayo “Hacia una nueva generación de reformas del Estado” escrito 
por Galo Mayorga, quien parte de un recuento de los logros alcanza-
dos en el marco del proceso de transformación del Estado llevado a 
cabo por el gobierno ecuatoriano, y recoge varias estrategias para 
hacerlo irreversible.   


Ponemos a disposición de la ciudadanía esta publicación conven-
cidos de que el Estado es el fruto de un pacto de acción y construcción 
colectiva, que se produce a través del debate plural e informado, para 
seguir dotando de significado a lo público, a lo común, a lo comunitario. 


 Creemos firmemente que el camino recorrido ha abonado nota-
blemente en la consecución de este fin y, aunque aún falta mucho por 
hacer, estamos convencidos de que el proceso de transformación del 
Estado emprendido es uno de los legados más importantes que las nue-
vas generaciones sabrán analizar, valorar, juzgar, y defender, en el con-
texto de la responsabilidad histórica que tuvimos que afrontar como país: 
pasar “del desmantelamiento a la recuperación del Estado”. 


 
Pabel Muñoz 


Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo
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1.  
La construcción histórica 
del Estado ecuatoriano


Tatiana Hidrovo Quiñónez1


Resumen
A través de este artículo historiográfico se busca explicar el proceso 
que dio lugar al Estado ecuatoriano como consecuencia de las rela-
ciones de poder y la conformación de un sistema inter–nacional. Este 
trabajo consta de tres partes: la primera expone sobre las distintas 
formas de organización política y relaciones de poder que han tenido 
lugar en el territorio desde la época aborigen hasta la independencia. 
La segunda muestra la transición desde el antiguo al nuevo régimen y 
el carácter del Estado, republicano oligárquico y cacical; y, la tercera, 
sobre el proyecto–práctica de Revolución Ciudadana, para transfor-
mar el Estado oligárquico.


Varios autores coinciden en que el Estado es una unidad polí-
tica de dominación que se expresa a través de instituciones en 
un territorio determinado, posee el monopolio de la violencia y al 
declararse republicano y democrático, responde al concepto abs-
tracto de soberanía popular. El Estado tiene un carácter dual, es a 
la vez una expresión política de un sistema de dominación nacio-
nal y un conjunto de instituciones interdependientes (Maiguashca, 
1994: 356). Michael Foucault considera al Estado como una prác-
tica, una manera de gobernar y un principio de inteligibilidad. «La 
idea reguladora de esa forma de pensamiento, de reflexión, de cál-
culo y de intervención que se denomina política», (Foucault, 1977-
1978: 329). La República es un Estado en los cuatro sentidos de 
la palabra: es ante todo «un dominio, un territorio», un medio de 
jurisdicción, un conjunto de leyes, reglas y costumbres; es además 
cierta estabilidad de las tres cosas: dominio, jurisdicción e institu-
ción o estatus de los individuos (1977-1978: 295).


1 Candidata a Doctora en Historia por la Universidad Andina Simón Bolívar; Magíster en Estudios Latinoamericanos, 
Mención Historia Andina; y Licenciada en Ciencias de la Comunicación. Ha realizado estudios sobre comunica-
ción y política en la Universidad Mayor de San Simón de Cochabamba, Bolivia. Actualmente es presidenta del 
Centro Cívico Ciudad Alfaro y Docente de la Facultad de Comunicación de la Universidad Eloy Alfaro de Manabí. 
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1. Entidades territoriales y sociedades políticas originarias
Los diversos pueblos originarios que se asentaron en el territorio de lo 
que hoy es Ecuador, no se cohesionaron entre sí ni constituyeron una 
unidad cultural. Cada grupo tenía su propia organización política más 
o menos compleja y llegaron a desarrollar una suerte de instituciones 
y gobiernos con características distintas, de tal manera que forma-
ron sus propias entidades territoriales. En ese sentido, se considera a 
las entidades territoriales como unidades político–administrativas de 
carácter histórico, que se han conformado como resultado de relacio-
nes de poder en un espacio determinado. 


Después de un largo proceso de complejización social y política, 
en el siglo XV las sociedades originarias estaban organizadas en dis-
tintos señoríos. No hay duda que estos señoríos eran territorios polí-
ticamente autónomos, puesto que en ellos prevalecían unas reglas 
de juego específicas que regulaban las relaciones de poder, e ins-
tituciones propias que regían en determinados grupos sociales, los 
cuales no estaban necesariamente asentados en un mismo territo-
rio (Deler, 2007: 13). Las diferentes organizaciones sociales y políti-
cas estaban regidas por un Señor Principal que pertenecía a un linaje, 
el cual ejercía una suerte de gobierno que promovía y administraba el 
excedente. Junto a él se encontraba una elite sacerdotal que operaba 
el sistema ideológico–sagrado. Para el caso de la costa, estos caci-
cazgos lograron una articulación política descentralizada, que les per-
mitió operar un sistema mercantil a lo largo del Pacífico, agregando 
valor simbólico y de intercambio a bienes escasos, cuya acumula-
ción constituyó «una especie de capital mercantil», (Marcos Zeidler, 
en Álvarez, 2001: 122)2. 


La base del poder en los señoríos descansaba en el control ideo-
lógico y la fetichización de bienes escasos como la spondylus y las 
esmeraldas, y su circulación en un espacio pan–andino. Un elemento 
clave del sistema fue el temprano proceso de urbanización que per-
mitió la formación de centros de poder secular y religioso, verdaderas 
localidades con una función política (Deler, 2007: 25), mientras otros 
cumplían actividades de coordinación productiva. De esta forma, los 
territorios se fueron configurando como unas estructuras compuestas 
por un conjunto de asentamientos que cumplían distintas funciones, 
todos articulados por un centro de poder. 


Otro de los elementos claves del poder fue la jerarquización de la 
sociedad a partir de los roles y capacidades, el principio de linaje y los 
atributos sagrados. Estos sistemas territoriales no fueron eliminados 
después de la invasión incásica producida en la segunda mitad del 
siglo XV. Si bien se superpuso en la Sierra un poder centralizado y una 
estructura política de tipo estatal o imperial, que funcionaba sobre la 
base de un control militar, administrativo y tributario, los caciques de 


2  Para el caso de las esmeraldas, véase: Hidrovo Quiñónez Tatiana. El Sistema Umiña. En: Arqueología y etnohis-
toria del señorío de Cancebí en Manabí central. Mar Abierto. Manta. 2010.
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los señoríos siguieron siendo un nivel de gobierno dentro de la estruc-
tura del Tahuantinsuyo. 


El mapa político territorial de lo que hoy es Ecuador, estaba cons-
tituido a finales de la época aborigen, por los siguientes centros de 
poder autónomos: Caranqui, Quito, Tacunga, Liribamba, Tomebamba, 
Puná, Señorío de Baltacho (Santa Elena), Salangome, Cancebí y Coa-
que. Pudieron haber existido otros centros de poder que no han sido 
reportados por la historiografía o arqueología debido a la falta de inves-
tigaciones. Se observa que en los mismos lugares siguen hoy persis-
tiendo centros de poder resultados del proceso histórico. La autono-
mía de las entidades políticas-territoriales y el modelo de poblamiento 
serían determinantes en la conformación espacial del poder colonial 
y mucho después, de la República, lo cual marcó y marca el carácter 
del Estado–Nacional contemporáneo.


2. El Estado mixto colonial
Federica Morelli plantea que en la época de la Colonia, el Estado 
español era de tipo mixto; estaba asentado en un pacto tripartito e 
histórico entre la monarquía, la nobleza y los cuerpos territoriales, 
cuya institución clásica era el cabildo. El cabildo fue, por lo tanto, 
una institución territorial y occidental de vieja data que articulaba el 
poder de las comunitas representando a los muchos en el Estado 
de tipo mixto que funcionaba a partir la alianza tripartita entre el rey, 
los nobles y las localidades. El rey no era sólo un sujeto portador de 
soberanía, sino una institución que reflejaba el pacto entre la Casa 
Real, los nobles y las localidades (Morelli, 2005: 19). En la tradición 
hispana se da un fenómeno de «soberanía fragmentada» o dicho de 
otro modo, se constituyó un Estado bajo la concepción «pluralista de 
soberanía» (Morelli, 2005: 19, 32).


Este gobierno mixto tenía un equilibrio de poderes entre el uno 
(el rey), los pocos (los nobles) y los más (las ciudades) (Morelli, 2005: 
38). Esta articulación del poder significa que no existía un ente único 
portador de la soberanía, el monarca, y, por tanto, de todos los pode-
res, sino que este poder original y constitutivo estaba repartido en 
estamentos, uno de los cuales era un cuerpo corporativo–territorial 
disperso. Esta concepción hispánica fue sustentada por el jusnatura-
lismo3 y los pensadores escolásticos, que conciben a las organizacio-
nes políticas locales: el municipio, como sociedades naturales ante-
riores a la voluntad del Estado y de los individuos (Albi, 1953: 25)4. 


El modelo del Estado mixto se reprodujo en las colonias ame-
ricanas con sus propias particularidades. Para el éxito del proyecto 
colonial era necesaria la integración de los grupos locales en el tejido 


3  El prefijo “ius”, de origen latín, alude al Derecho. El iusnaturalismo o jusnaturalismo es la filosofía del derecho 
natural. Los seguidores del jusnaturalismo consideran que existe una ley natural independientemente del ser 
humano; y por lo tanto regula por sí misma y naturalmente las acciones de la sociedad. El jesuita español 
Francisco Suárez (1548 – 1617) se adscribió a esta línea de pensamiento. 


4  Albi Fernando. Derecho municipal comparado del mundo hispano. Madrid. 1953. Pág. 25
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político, tanto los blancos como los indios, obviamente en desigual-
dad de condiciones. España creó los conceptos de República de 
Españoles y República de Indios. La primera se institucionalizaba en 
un territorio con el cabildo, espacio de poder que garantizaba los pri-
vilegios de los blancos, brazo operativo y ejecutor del orden colonial. 
La segunda se materializó en las reducciones y pueblos de indios 
controlados tanto por los blancos, para el uso de la fuerza de trabajo, 
como por la Iglesia, para la colonización y cristianización de los imagi-
narios. Existía una autoridad étnica, el gobernador/cacique de indios, 
que al recibir privilegios como la exoneración del tributo, servía de 
engranaje entre las dos sociedades. 


En América, el cabildo fue desde el comienzo una institución pode-
rosa que poseía territorio, una calidad inherente sólo a los estados 
modernos, y que, además, tenía atribuciones legislativas, judiciales y 
ejecutivas, sobre un espacio social. De esta manera, el cabildo concen-
traba en una sola institución los tres tipos de funciones que, en el con-
cepto de un Estado liberal, sólo se pueden ejercer por separado. Una de 
las competencias más importantes del cabildo era su potestad de otor-
gar la condición de vecino, un sujeto político con privilegios, cuyo esta-
tuto, en el caso de las Indias, sólo podía ser otorgado a los españoles y 
con el paso del tiempo a los criollos, quienes presidían la jerarquía social 
dentro de un orden desigual. Sólo podían ser autoridades del cabildo los 
vecinos, imbricando de esta forma el poder del encomendero. El cabildo 
fue entonces una institución excluyente y reproductora de una socie-
dad jerarquizada que salvaguardaba las prerrogativas de los blancos/
criollos en detrimento de las castas de indios, mestizos y negros. De ahí 
el enorme poder de los gobiernos locales históricos y la explicación de 
por qué fueron centros donde se acunó el sentido de soberanía.


El régimen colonial desarrolló en América un conjunto de institu-
ciones, una de las cuales fue la Real Audiencia, unidad administrativa 
y de justicia superior. Desde Quito operó una Real Audiencia subor-
dinada, presidida por una autoridad togada que cumplía varias fun-
ciones, lo cual era característico del antiguo régimen (Terán, 2008: 
60). En escala menor operaban las gobernaciones como instituciones 
de fuerza. El corregimiento, y su autoridad el corregidor, presidía los 
cabildos, administraba justicia y recababa tributos, de tal forma que 
operativizaba el Estado mixto, relacionando al rey con los cuerpos o 
corporaciones territoriales de la Colonia. La institución que articulaba 
las distintas instituciones en América, era el Virreinato.


A pesar de que la imposición del modelo colonial significó una 
ruptura histórica y un anacronismo cultural de envergadura, existen 
ciertas continuidades en el proceso. Los invasores europeos, quienes 
llegaron al espacio de lo que hoy es Ecuador desde 1526, superpu-
sieron sus asentamientos sobre los mismos centros de poder de las 
sociedades originarias. Lo hicieron por un principio lógico, puesto que 
los centros ancestrales eran núcleos coordinadores de lugares densa-
mente poblados, y uno de los intereses de los conquistadores era el 
control y aprovechamiento de la mano de obra.
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De otra parte, utilizaron la propia estructura de poder porque era 
la única manera de controlar rápidamente territorios y sociedades que 
estaban, en general, muy bien asentadas, ya que dominaban cuencas 
hidrológicas, diversos pisos ecológicos, rutas naturales y tierras aptas 
para la producción. Estos antiguos centros formaban parte también 
de una geografía sagrada que los españoles necesitaban dominar 
como parte de su proyecto de colonización del imaginario. Es por 
esa razón que superpusieron las iglesias cristianas sobre los antiguos 
centros religiosos que eran a la vez centros políticos.


Los centros político administrativos coloniales fueron creados de 
manera más o menos estables en Quito (San Francisco de Quito, fun-
dada en 1534), la cuenca del Guayas (Santiago de Guayaquil, fun-
dada jurídicamente en 1534 en la sierra, pero asentada en Cerrito 
Verde definitivamente a partir de 1547), en Cancebí (San Gregorio de 
Puerto Viejo, 1535), en Tomebamba, (Santa Ana de Cuenca, 1557) y 
en Caranqui (San Miguel de Ibarra, 1606). Otras ciudades fundadas 
fueron: Loja (1546), Zamora (1550) y Riobamba (1580) (Ayala Mora, 
1988). Esta estructura política territorial marcaba de alguna manera 
una continuidad en relación a la estructura del espacio político de los 
pueblos originarios.


En el siglo XVIII, el Estado colonial intentaba mutar a un modelo 
centralizado-absolutista, para lo cual era necesario terminar con el 
acuerdo tripartito entre la monarquía, las corporaciones territoriales y 
los nobles. Es decir, acabar con el Estado mixto y modernizar la admi-
nistración introduciendo a una burocracia ilustrada. Con ello se bus-
caba incrementar las recaudaciones para sustentar el nuevo Estado 
español que se enfrentaba al desarrollo de las fuerzas capitalistas de 
los imperios vecinos y, por otra parte, introducir nuevos conceptos en 
el manejo de la cosa pública. Eran los tiempos en los cuales se habían 
desarrollado las nociones de sociedad, estadística, reservas moneta-
rias y libertad de comercio. 


El acuerdo entre la monarquía y los criollos, a través de la cual no 
sólo controlaban los cabildos, sino que además ocupaban los prin-
cipales cargos de las instituciones de la monarquía en las colonias, 
estuvo vigente durante los siglos XVI y XVII. Ese pacto se rompería 
con las Reformas Borbónicas y el absolutismo monárquico, modelo 
que tuvo relativo éxito en algunos territorios. Mientras que en la Real 
Audiencia de Quito, este fracasó obligando a la monarquía a reformu-
lar la antigua alianza bajo nuevos acuerdos que permitían a los gru-
pos criollos mantener espacios de poder en el gobierno local y regio-
nal (Morelli, 2005: 23). 


Bajo el impulso de la doctrina liberal, materializada en la indepen-
dencia de los Estados Unidos y con la Revolución Francesa, se procla-
maron los Derechos del Hombre y de los Ciudadanos, se reformularon 
los conceptos de soberanía y se cuestionó a la monarquía como porta-
dora de esa potestad. La noción de la soberanía popular tomó cuerpo, 
planteándose la monarquía constitucional y el republicanismo como dos 
modelos modernos de organización política estatal. En 1808, se produjo 
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la vacacio reggis, es decir, la ausencia del rey español como institución, 
ante lo cual las élites españolas apelaron al antiguo concepto del jusna-
turalismo y a la idea de que la soberanía era una potestad divina traspa-
sada al pueblo, el mismo que la había transferido al Monarca.


Ante la ausencia del rey, se interpretó que la soberanía regre-
saba al pueblo representado en las corporaciones territoriales. 
En Quito (1809) y otros lugares de América se proclamaron jun-
tas autónomas, aunque no independientes de la monarquía. Por 
su parte, las Cortes de Cádiz plasmaron en la Carta Magna de 
1812, la Monarquía Constitucional. Esta Constitución rompería 
antiguas tradiciones e introduciría las nociones de ciudadanía y 
votación popular como ejercicio de la soberanía del pueblo (Rodrí-
guez, 2006). Poco después de 1812 se celebrarían por primera vez 
elecciones de autoridades de cabildos constitucionales. Esta ins-
titución debía funcionar en todos los pueblos de blancos o indios 
que tuvieran más de 1.000 habitantes. Aunque en 1814, el rey de 
España retomó el poder absolutista y eliminó la Monarquía Consti-
tucional, la realidad y las nociones de soberanía habían cambiado 
drásticamente, de tal forma que se había producido una primera 
revolución de tipo liberal, (Rodríguez, 2006).


Tras la independencia, se intentó materializar un nuevo Estado 
republicano centralizado, pero las entidades regionales eran para 
entonces estructuras históricas que impidieron la realización del pro-
yecto bolivariano. Este buscó, en un principio, instituir una república de 
corte liberal. Se promulgó la libertad de vientre, para que quienes nacie-
ran fueran libres, aunque los antiguos esclavos mantendrían esa condi-
ción. Se eliminó el tributo de indios, se confiscaron los bienes de algu-
nos conventos, desapareció la inquisición y la censura pública, pero 
estas reformas no se mantuvieron en el tiempo (Landázuri, 2005: 108).


En la mayoría de los países andinos, las nuevas repúblicas naci-
das de la desarticulación del Estado bolivariano se crearon, no a partir 
del pacto político constituyente de los ciudadanos como portadores 
de soberanía individual según el concepto de la doctrina del Estado 
moderno liberal, sino a partir de un pacto de antiguas corporaciones y 
entidades territoriales que congregaban a los grupos de poder criollo. 
Los cabildos de América habían acunado progresivamente sentidos 
de soberanía, lo cual explica la forma particular de cómo después se 
realizaron los acuerdos políticos que dieron lugar a los Estados repu-
blicanos en América. La iglesia y las facciones armadas también juga-
rían un papel importante.


El Estado Oligárquico-Cacical
En el siglo XIX se consolidó el orden capitalista a escala intercontinen-
tal, que buscaba el incremento de la producción, la productividad y 
la expansión del mercado para la acumulación de la renta. Emergió la 
burguesía como clase social dominante y los Estados–nacionales, en 
su versión republicana o monárquica–constitucional, como una forma 
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política moderna de organizar el nuevo orbe. La articulación de los 
mercados se dio a partir de una división internacional del trabajo, que 
dejó a las colonias como proveedoras de materia prima y a los cen-
tros industrializados como procesadores y ejes del comercio interna-
cional, lo cual provocó la mayor acumulación de la renta en los princi-
pales centros europeos, desde donde se ejerció hegemonía.


Los territorios coloniales de la Gobernación de Guayaquil se 
insertaron paulatinamente a través de la producción del cacao. En 
la sierra se producía una crisis, no obstante se mantuvo la hacienda 
terrateniente y la servidumbre de los indígenas. En la costa también 
se formó, desde el siglo XVIII, la hacienda terrateniente y se incre-
mentó la mano de obra esclava y diversas formas de servidumbre.


La historiografía de reciente cuño está más o menos de acuerdo 
en definir al Ecuador decimonónico «como un Estado Oligárquico–
Terrateniente, controlado por oligarquías latifundistas regionales que 
tenían tensiones y precarios equilibrios entre sí» (Ayala Mora, 2009: 
19). En las primeras décadas del siglo XX, el Estado fue, en cam-
bio, Oligárquico-Burgués y adquirió el carácter de plutocrático, una 
vez que la burguesía comercial y financiera lograra el control del apa-
rato público. Esas definiciones son útiles para comprender al Estado 
en la escala nacional, pero en los territorios, sobre todo en los peri-
féricos, su carácter fue fundamentalmente cacical y corporativo, que 
fueron cualidades del antiguo régimen. Para el caso de este artículo, 
propongo definirlo como Oligárquico–Cacical. Es desde ese paraguas 
conceptual que se comprende no sólo el proceso de construcción del 
Estado republicano y nacional a lo largo de su historia, en tanto son 
las oligarquías nacionales y los caudillos y caciques de nuevo cuño, 
los actores hegemónicos de las relaciones de poder, en las escalas 
nacional, regional y local.


José Carlos Chiaramonte define al caudillo como «el agente que 
organiza la vida social de las comunidades, regula la anarquía, llena el 
vacío de las instituciones recientes e inestables que surgían, mientras se 
debilitaba el ancestral corporativismo» (Chiaramonte, 2003: 150). Anto-
nio Annino señala que hay una especie de anacronismo, una realidad 
jano bifronte que dio lugar al caudillo como agente de la anarquía y el 
poder arbitrario y personal, que limitó la soberanía de las leyes (Annino, 
2003: 152). No obstante, este fenómeno se dio como consecuencia de 
la aparición del nuevo régimen, que necesitó contar con personalismos 
de tipo mítico que sustituyeran la ausencia del rey (Morse, 1995: 180). 
En Hispanoamérica, el cacique provenía de la sociedad tradicional, fun-
cionaba como autoridad local y realizaba el engranaje con el nuevo 
Estado. El nuevo cacique se diferenciaba del antiguo cacique indígena, 
en que basaba su poder en los compadrazgos, los lazos personales, 
familiares y creaba la ficción democrática. Era un poder ilegal, escon-
dido, vergonzante, pero inevitable (Guerra, 1988: 201).


Por otra parte, la construcción del Estado de Ecuador no se 
puede comprender sólo a partir de la categoría de clase social y sus 
acciones políticas de tipo oligárquicas, sino que es también necesario 
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observar los procesos de institucionalización y las dinámicas territo-
riales de los centros en relación con la periferia. «Un Estado se forma 
por agregación o desagregación de unidades territoriales más peque-
ñas. Este proceso es regido por un centro, que no es necesariamente 
un centro físico, y que puede ser más fuerte que su periferia, menos 
fuerte que ella o tener una equivalencia de poder», (Maiguashca, 
2003: 215). En el caso de los Andes, dice Juan Maiguashca, los Esta-
dos tuvieron como tarea principal la integración de los fragmentos 
existentes, pero esta empresa fue difícil porque la periferia fue siem-
pre más fuerte que el centro, debido a la fuerza de las antiguas entida-
des territoriales. De ahí, que la historia del Estado andino, entre ellos 
el de Ecuador, es también la historia de los procesos de penetración 
territorial desde el centro.


Varios autores coinciden en que el Estado ecuatoriano republi-
cano nació del pacto entre las corporaciones territoriales de Guaya-
quil, Quito y Cuenca, y no del hipotético pacto entre ciudadanos que 
portaban un fragmento de poder, la suma del cual constituía la tota-
lidad de la soberanía popular, principio básico del Estado nacional 
moderno, republicano y democrático, teorizado por la doctrina libe-
ral clásica. 


De hecho, el texto de la Constitución de 1830 que crea al Ecua-
dor, señalaba: 


Los Departamentos del Azuay, Guayas y Quito quedan reunidos entre sí formando 
un solo cuerpo independiente con el nombre de Estado del Ecuador.


Nació así, en 1830, una república sin ciudadanos y pervivía el modelo 
del Estado mixto, aunque el pacto ya no sería con el monarca y la 
nobleza, sino entre los cuerpos, cuya hegemonía era ejercida por los 
antiguos criollos–blancos, quienes además eran terratenientes, aun-
que esta forma de apropiación de la tierra no se replicaba en espacios 
periféricos como el de Manabí.


La fragmentación de las élites en entidades territoriales, las llevaría 
a una disputa inicial para definir el carácter federal o unitario del Estado. 
De acuerdo a la interpretación de Juan Maiguashca, es la clase terra-
teniente la que intenta utilizar el Estado central para cohesionar nacio-
nalmente a toda la sociedad (Maiguashca, 1994: 356). Para consolidar 
el Estado nacional era necesario concretar una división política territo-
rial y la discusión se centró en torno a organizarlo en departamentos o 
en provincias. En este sentido se inició un complejo proceso de ten-
sión entre las antiguas entidades territoriales autónomas y el Estado 
centralizador que buscaba, además, subordinar a tales poderes loca-
les y a corporaciones como la iglesia y el ejército. Estas tensiones se 
expresaron en dos corrientes: la de los unitaristas versus los federa-
listas, y la de los centralistas versus los descentralistas (Maiguashca, 
1994: 360). Los primeros pretendían concretar el modelo federal; los 
segundos basaban sus aspiraciones en mantener una cierta autono-
mía político-administrativa. El poder central, instrumentalizado en una 
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burocracia administrativa, eliminó en 1835 los departamentos y conso-
lidó las provincias como nivel de gobierno desconcentrado, es decir, 
dependiente del Ejecutivo. No obstante, el proceso electoral quedó en 
manos de los poderes locales; los cabildos ejercían potestad sobre los 
cantones y parroquias; estas últimas eran las unidades para organizar 
el sistema electoral indirecto.


La ciudadanía era un concepto relativamente nuevo que se intro-
dujo en 1812, durante la corta vigencia de la Constitución de Cádiz. 
De acuerdo a la doctrina liberal, el ciudadano era un sujeto polí-
tico moderno con derechos, portador de un fragmento de la sobe-
ranía popular y su voluntad debía ejercerse a través de las tres fun-
ciones del Estado. Este criterio era una novedad en la América del 
siglo XIX y obligaba a que la categoría vecino, antiguo sujeto político 
con privilegios, calificado por el cabildo y vasallo del rey, mutara a la 
de ciudadano. Por tanto, la construcción de ciudadanía era todo un 
desafío para las nuevas repúblicas hispanoamericanas, cuya socie-
dad estaba traspasada por una diversidad étnica y cultural y, por 
supuesto, de género. El concepto griego de ciudadano estaba atado 
al de sujeto varón, libre y por lo tanto propietario. Aún en la Fran-
cia revolucionaria, cuna de la filosofía política de la modernidad, se 
negaron inicialmente los derechos políticos electorales a las muje-
res, a la servidumbre, a los no contribuyentes y a los que carecían 
de domicilio, creando una categoría de ciudadanos pasivos, (Gueni-
ffey, 2001: 12).


En la Constitución de 1830, que dio lugar al Ecuador, la ciuda-
danía era un derecho político limitado a los hombres, propietarios y 
letrados. Todos los demás eran individuos sin derechos y no forma-
ban parte real de la soberanía popular. En esencia, la categoría de 
vecino continuaba vigente creando un anacronismo dentro del nuevo 
Estado Republicano. Para ejercer el derecho al voto, era necesario ser 
vecino de una jurisdicción. Igualmente, para integrar el Consejo de 
Estado, entidad colegiada de mucha importancia y poder, era nece-
sario ser vecino de reputación. 


Ese texto constitucional señalaba: 


Art. 12.- Para entrar en el goce de los derechos de ciudadanía, se requiere: 
1.Ser casado, o mayor de veintidós años: 
2.Tener una propiedad raíz, valor libre de 300 pesos y ejercer alguna profesión, o 
industria útil, sin sujeción a otro, como sirviente doméstico, o jornalero: 
3.Saber leer y escribir.


El régimen electoral era indirecto: los cabildos, bajo el control del gober-
nador, realizaban en las parroquias las elecciones, quienes a su vez desig-
naban a los diputados y estos al Presidente de la República. Como se dijo 
antes, para tener derecho al voto era necesario ser ciudadano-vecino de 
una de las parroquias del cantón5, lo que revelaba el problema real de la 


5  Artículo 16 de la Constitución de 1830.
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conversión de estos sujetos de antiguo régimen, en actores políticos 
modernos. El diputado debía ser también un ciudadano–propietario 
varón y tener un capital de cuatro mil pesos o renta fija de 500 pesos, 
como producto de una profesión científica o una industria.


El nuevo régimen era parlamentario–presidencialista: si bien el 
Congreso (poder legislativo) designaba al Presidente, lo cual garan-
tizaba un relativo acuerdo de las elites regionales, el Ejecutivo tenía 
capacidad de veto de las leyes y nombraba a partir de una terna del 
Consejo de Estado, a los magistrados de justicia y por supuesto a 
prefectos y gobernadores. La Constitución fundacional creó un orga-
nismo complejo llamado Consejo de Estado, que en esencia signifi-
caba un espacio de convergencia de los poderes reales, para decan-
tar las tensiones. Estaba compuesto por el Jefe de Estado Mayor 
General, el Vicepresidente, un Ministro de la Corte de Justicia, un 
eclesiástico y tres vecinos de reputación.


La Constitución fundacional garantizó, entonces, que la sobera-
nía pasara a los hombres, terratenientes, políticos–militares y a los 
prelados de la Iglesia Católica; y que continuara el antiguo modelo 
colonial racista, excluyente, teocrático y patriarcal. Este poder nece-
sitaba concretarse en los territorios. Su nuevo representante, sustituto 
del corregidor, era ahora el gobernador, quien se articulaba a través 
del cabildo con las élites locales históricas y con los caciques, los cua-
les, como se verá, suplantaban por lo pronto la ausencia del Estado 
moderno en los territorios e incluso lideraban las milicias, atendiendo 
la necesidad del monopolio de la violencia. El cacique sería y aún es 
un actor político en las relaciones de poder.


Una condición indispensable del nuevo Estado moderno era lograr 
el monopolio de la fuerza (Luhumann, 1995: 95), por lo tanto, el ejército 
y los militares jugarían desde ese momento un papel importante para 
cooptar el poder de turno, dirimir cuando se agudizaban las tensiones 
de las elites regionales, y defenderlo frente a las facciones armadas, 
que acechaban constantemente buscando desestabilizar al gobierno 
de turno para lograr una negociación o derrocarlo. Nicklas Luhmann 
señala que: «la violencia física no se sustituye por ninguna otra alter-
nativa de evitación». Agrega que: «la violencia se establece como el 
comienzo del sistema que conduce a la selección de reglas» dentro del 
surgimiento del Estado moderno, basado en el monopolio de la toma 
de decisiones (Luhumann, 1995: 95). Durante el proceso de formación 
del Estado Republicano las disputas se producían entonces no sólo por 
el control del Gobierno sino también por la definición del carácter del 
Estado y por lo tanto del tipo de reglas que regirían. Ante la falta de ins-
tituciones democráticas, la acción armada se constituyó en una forma 
de medición de fuerzas. Los montoneros fueron grupos armados for-
mados por diferentes caudillos y facciosos que se movilizaron poco 
después de la Independencia, durante todo el siglo XIX. Algunos gru-
pos buscaban un espacio de poder personal, pero otros, como los lide-
rados por José María Urbina y después por Eloy Alfaro, perseguían el 
poder para transformar el Estado (Hidrovo, 2011).
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Durante los primeros años de la República hubo gobiernos civilis-
tas que no lograron avances en medio de las tensiones entre las elites 
costeñas y serranas (Ayala Mora, 2008: 28). Poco después, Urbina, 
militar y liberal de primera generación, en su calidad de Presidente, 
eliminó la esclavitud y designo rentas para la indemnización de los 
esclavistas (Ayala Mora, 2008: 29).


En 1859 se evidenciaron de manera aguda las tensiones entre las 
élites regionales y la imposibilidad de la hegemonía única de los lati-
fundistas serranos sobre la emergente burguesía costeña. Se conso-
lidó un pacto entre los grupos regionales para superar el estado de 
anarquía y garantizar la estructura terrateniente, a partir de concesio-
nes mutuas. Ayala Mora señala: «La aristocracia serrana ejerció direc-
tamente el gobierno, pero dio amplias garantías al crecimiento econó-
mico que favorecía al latifundismo y al comercio de la Costa» (Ayala 
Mora, 2008: 33). Se inició un período de represión que se justificaba en 
la necesidad de lograr el orden y el progreso, cuya figura central era al 
presidente Gabriel García Moreno, quien intentaba concretar un pro-
yecto de Estado nacional, teocrático, centralizado y oligárquico. A tra-
vés de la Constitución de 1869, llamada la Carta Negra, el Estado con-
fesional impuso la condición de ser católico para ser ciudadano con 
derechos políticos. García Moreno buscaba garantizar el modelo terra-
teniente de propiedad de la tierra, consolidar el nuevo poder financiero, 
expresado en el Banco del Ecuador (Ayala Mora, 2008: 33). También 
buscaba disminuir o desaparecer a los poderes locales, para lo cual 
limitaba a su mínima expresión a los municipios; lograr el monopolio 
de la violencia; mantener los privilegios de los grupos dominantes; pro-
fundizar la penetración del Estado centralista en los territorios y limitar 
la ciudadanía a los hombres–propietarios–católicos–letrados. El Estado 
republicano necesitaba además sustentarse en una unidad cultural, es 
decir, en la nación. El garcianismo pretendió por ello crear la nación 
ecuatoriana católica, único vínculo cultural que compartían la mayor 
parte de los habitantes; por ello su objetivo fue la invención de la nación 
moral por fuerza de la ley con el apoyo de la Iglesia Católica Romana, 
con la que firmó el Concordato (Henderson Peter, 2010).


En la segunda mitad del siglo XIX, las contradicciones entre los 
terratenientes serranos unidos a la Iglesia Católica, y la burguesía 
costeña, se habían profundizado. La burguesía buscaba liberarse 
del pago del diezmo e imponer fórmulas de contribución basadas en 
el valor de la propiedad o el capital, a lo cual se resistían los terrate-
nientes serranos. Terminado el régimen del Terror se inicia la fase del 
Progresismo que realizó tenues transformaciones, pero mantuvo en 
esencia el carácter del Estado oligárquico- confesional. Durante este 
período, para ser ciudadano ya no se requería ser católico ni propie-
tario, sino ser varón, mayor de 21 años, letrado y casado. Durante 
esta fase, el Estado penetró en los territorios a través de la edu-
cación, el telégrafo, apertura de caminos e instituciones represivas 
como la Policía Rural, que operó básicamente en Manabí y Guayas 
para enfrentar a los facciosos armados. Paralelamente comenzaron 
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a mostrarse las primeras organizaciones políticas y los clubes elec-
torales, antecedentes de los partidos políticos modernos (Ayala 
Mora, 2008: 44)


Por causas no esclarecidas se produjo un proceso de politización 
del emergente campesinado, clase social formada a partir del des-
pegue agro exportador en la costa. Después de la Independencia y 
durante varias décadas los campesinos de la costa habían engrosado 
movimientos armados obligados por facciosos, pero en la segunda 
mitad del siglo XIX (1864), intelectuales, pequeños y medianos pro-
pietarios y comerciantes de las zonas periféricas de la costa, como 
Manabí, portadores de una ideología radical, lideraron a estas fuerzas 
y le dieron una razón política. 


En Hispanoamérica, los radicales eran afines a una corriente huma-
nista, cercana a un tipo de democracia social que se acunó en la Fran-
cia revolucionaria. Demandaban la democratización y modernización 
del Estado, la creación de la nación, el ejercicio de la soberanía nacio-
nal, la confiscación de los bienes de la Iglesia Católica y el carácter 
laico de la República y, por lo tanto, la educación laica y gratuita. Una 
de las particularidades del radicalismo fue la introducción al debate de 
la cuestión indígena y en Ecuador proclamaron como objetivo, la liber-
tad de los indios. También soñaban con la integración política de Amé-
rica y se proclamaban anticolonialistas. De alguna manera los radica-
les se acercaron a la idea del Estado interventor del libre comercio para 
proteger el desarrollo de la industria y comercio interno. De esta forma, 
su proyecto político entraba en tensión con el de las burguesías, que 
más allá de sus contradicciones de clase, buscaban la afirmación de 
un Estado que garantizara privilegios, la propiedad terrateniente, pro-
moviera la acumulación de la renta capitalista en pocas manos y la 
mercantilización de la mano de obra. La visión social se contraponía, 
entonces, a la visión puramente capitalista.


El radicalismo llegó al poder con el necesario apoyo de la burgue-
sía agro exportadora y financiera, de tal manera que esta correlación 
de fuerzas impidió el acelerado avance de la revolución. No obstante, 
después de 1906 se produjo la laicización del Estado. El Estado laico 
era entendido como sistema de instituciones civiles y espacios secu-
lares. El sistema de educación pública debía servir para promover la 
secularización de la sociedad y la reproducción del pensamiento cien-
tífico positivista. En concreto, la Iglesia Católica nacional ya no sería 
una institución estatal, sino privada, destinada exclusivamente a la 
tutela de la fe en una relación particular con los individuos. Por otra 
parte, existiría libertad de culto. Así mismo, se consagró definitiva-
mente la inviolabilidad de la vida y las libertades fundamentales. Se 
terminó el ferrocarril que conectaba Quito y Guayaquil para moder-
nizar la conectividad entre los dos centros económicos y de poder, y 
con el propósito de viabilizar la unidad de la nación mestiza ecuato-
riana, tan difícil de construir. Se impulsó la organización de los arte-
sanos, lo cual constituyó la antesala de la futura organización social 
y obrera. Así mismo, se logró ampliar la ciudadanía, incorporando a 







Tatiana Hidrovo Quiñónez26


las mujeres como sujetos políticos y actoras del espacio público. La 
ampliación del Estado y la burocracia dio lugar a la formación de seg-
mentos medios urbanos que al actuar como sujetos políticos, cam-
biarían la correlación de fuerzas en el siglo XX. 


Lo que se había producido entre 1895 y 1912 era una Revolución 
del carácter del Estado con profundas consecuencias para la socie-
dad. La politización de los sectores campesinos y de los sectores urba-
nos populares creaba condiciones para la profundización del proceso, 
bajo la figura del líder de la Revolución, el general Alfaro. Las burgue-
sías buscaban mantener el carácter oligárquico del Estado para sus 
fines y articuladas con los terratenientes serranos y una parte de la Igle-
sia Católica ultramontana, asesinaron a varios de los principales radi-
cales, para poner fin a la Revolución. Después de 1912, los sectores 
dominantes toman el control del Estado y se instaura una plutocracia.


Para entonces, el espacio nacional estaba articulado por un eje 
territorial transversal de carácter histórico, que además unía a los 
principales centros demográficos, económicos y de poder: Guaya-
quil y Quito. A pesar de los esfuerzos de penetración del Estado, la 
estructura territorial estaba aún compuesta por centros y periferia. En 
la periferia de estructura rural seguía funcionando el cacique de nuevo 
cuño, como intermediario del poder. La política de antiguo régimen, 
basada en las relaciones personales, clientelares, corporativas y caci-
cales, siguió vigente. Los Municipios se mantuvieron como espacios 
de poder local, lo que significaba que quedaban rastros del Estado 
mixto y del antiguo régimen. Pero sin lugar a dudas, el Estado cen-
tral estaba ahora más presente, sobre todo a través de instituciones 
como el Registro Civil y el sistema educativo público laico.


En la segunda década del siglo XX era evidente que en Ecuador 
existía una nueva relación de poderes, a partir de la incorporación de 
otros actores: ahora actuaban las burguesías agrarias serranas, las bur-
guesías financieras costeñas, los nuevos militares profesionales los seg-
mentos medios y las organizaciones sociales que congregaban a los 
trabajadores6. Muchos de estos grupos se expresaban a través de los 
modernos partidos políticos, entre los cuales se encontraba el Partido 
Socialista (1926). En 1922 fue evidente el nacimiento de las nuevas fuer-
zas políticas de corte popular: el 15 de noviembre se produjo una pri-
mera gran huelga de trabajadores en Guayaquil que desembocó en una 
protesta de magnitud, reprimida duramente por el Estado oligárquico, 
dejando un legado de centenares de muertos. La crisis del cacao y la 
nueva relación de fuerzas impidieron la hegemonía absoluta de los gru-
pos de poder de la costa, lo cual limitó el Estado plutocrático. En 1925 
tuvo lugar lo que la historia conoce como Revolución Juliana, cuyos pro-
tagonistas principales fueron jóvenes militares, quienes enunciaron un 
proyecto nacional con fines sociales, pero no lograron desarrollarlo. Nue-
vamente, en 1944, los sectores medios y populares identificados con la 


6  Como consecuencia de la Revolución Alfarista de tipo radical, el Ejército se institucionalizó, lo cual permitió la 
formación de militares profesionales y nacionalistas. 
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izquierda, intentaron controlar el Estado para llevar adelante transforma-
ciones de carácter social, pero no tuvieron éxito. En la segunda mitad del 
siglo XX, el Estado se convirtió en actor fundamental de la economía, a 
partir de la explotación del petróleo. Durante el Gobierno Revoluciona-
rio Nacionalista de las Fuerzas Armadas se puso en práctica una política 
desarrollista, se promovió la modernización de las relaciones capitalis-
tas y el impulso de nuevos sectores populares (Ayala Mora, 2008: 112). 
El poder de los militares dejaba ver de alguna manera la debilidad de las 
oligarquías regionales y la necesidad de contar con fuerzas dirimentes. 
Sin embargo, desde el retorno a la democracia (1979), a pesar de los afa-
nes de los sectores medios de controlar el Estado para lograr beneficios 
sociales, fue evidente un renovado pacto de los históricos grupos regio-
nales de poder. Las oligarquías buscaron crear un Estado neoliberal bajo 
una nueva doctrina neocapitalista. La ficción democrática se realizaba a 
través de partidos políticos que eran, en realidad, representantes de fac-
ciones de los grupos de poder para lograr la necesaria negociación en 
la repartición de la renta estatal petrolera y participar en los réditos de la 
deuda externa7.


A finales del siglo XX, los movimientos sociales, organizaciones 
políticas y partidos autodenominados de izquierda, comenzaban a 
sumar. En 1990 se produjo una gran movilización indígena que eviden-
ciaba su politización para lograr la transformación de la República mes-
tiza. Por otra parte, desde los territorios se expresaban demandas de 
descentralización para lograr una mejor repartición de la renta petrolera 
en el territorio. Sin embargo, en algunos casos, estas demandas fueron 
usadas por las élites locales para pedir autonomías radicales que per-
mitieran consolidar el modelo neoliberal desde las localidades. 


En abril de 2005 se produjo en Quito una movilización liderada 
por sectores medios llamada La Rebelión de los Forajidos, para impe-
dir el avance del modelo neoliberal y que se mantuviera la violación de 
la soberanía con la permanencia de la base militar norteamericana en 
Manta. Esto demostraba que los segmentos medios y populares eran 
ahora un importante contrapeso, debido a que habían logrado arti-
cularse por la coincidencia de objetivos y la ductilidad de una nueva 
forma de organización política, conocida con el nombre de movimien-
tos sociales. Alain Touraine señala que: «un movimiento social es una 
organización que enfrenta formas opuestas de utilización de los recur-
sos y los valores culturales» (Touraine, 1989: 162).


4. El Estado ciudadano en construcción
La articulación de los movimientos sociales de Quito y en general de 
la sierra y amazonía, y la secuela de desigualdad, exclusión, pobreza, 


7  Los tenedores de la deuda externa eran en parte de las propias élites nacionales, las cuales además garantiza-
ban desde el Estado, que la renta petrolera se destinara significativamente al pago de la deuda, aplicando para 
ello las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional.
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la privatización de lo público y violación de la soberanía nacional por 
parte de los grupos de poder, cambió la correlación de fuerzas de tal 
modo que llega al poder en 2007 por la vía de elección popular, una 
articulación de movimientos sociales, que bajo el nombre de Alianza 
País, desarrolla un nuevo proyecto de Estado, el cual debe materiali-
zarse a través de un proceso llamado Revolución Ciudadana. 


Este proyecto se fundamenta en el concepto utópico y filosó-
fico del Buen Vivir o sumak kawsay. El proyecto proclama la nece-
sidad de realizar la Revolución Constitucional, Ética y de lucha con-
tra la corrupción, social, productiva, económica, la recuperación de 
lo público y la de defensa de la soberanía nacional. Además de bus-
car la integración latinoamericana. Se aprueba finalmente una nueva 
constitución (2008), la misma que proclama un Estado constitucional 
de derechos, justicia social, republicano, unitario, plurinacional, inter-
cultural, democrático (participativo), laico y descentralizado. Surge la 
necesidad de construir las nuevas instituciones que materialicen la 
interculturalidad en una sociedad diversa y faciliten la aplicación de 
políticas sociales de inclusión y redistribución de la riqueza. Por otra 
parte, que hagan operativa a la democracia participativa más allá de la 
creación enunciativa de la Función de Transparencia y Control Social, 
con el propósito de hacer factible el ejercicio continuo del poder de 
los ciudadanos. La Constitución de 2008 también define la existen-
cia de una ciudadanía colectiva y por lo tanto de derechos colectivos, 
recogiendo no sólo la tradición de los pueblos ancestrales sino de 
las mismas comunitas hispanas, lo cual supera la doctrina del Estado 
moderno liberal, basado en la ciudadanía individual. 


Proclama los derechos de la naturaleza, rompiendo con el antro-
pocentrismo característico de la modernidad, pero se ve obligado a 
concretar ese concepto abstracto. Se consagra la unidad jurisdiccio-
nal de la justicia y por lo tanto se despoja a los Municipios de su anti-
gua atribución del habeas corpus. Se crea cuatro niveles de gobiernos 
autónomos-descentralizados, que tienen autonomía administrativa, 
política y financiera y atribución para expedir normas secundarias, 
lo cual demuestra la existencia real de varias escalas de poder local. 
Aunque los cuatro niveles de gobierno adquieren la atribución para 
legislar, el municipio mantiene el poder del control sobre el uso y ocu-
pación del suelo, lo que significa que tienen potestad sobre el territo-
rio cantonal. 


La Revolución Ciudadana busca la construcción de un Estado 
como potencia superior con capacidad de intervenir en las fuerzas del 
mercado, efectuar la redistribución social de la renta y evitar la mer-
cantilización del trabajo. Estos nuevos roles y atributos del Estado lo 
convierten en herramienta y medio para realizar un proyecto político 
llamado Socialismo del siglo XXI, cuyo fundamento filosófico es el 
Buen Vivir. El nuevo Estado en construcción se enfrenta al desafío de 
pervivir con una realidad internacional capitalista que, aunque en cri-
sis, continúa existiendo de forma tal que el mercado sigue constitu-
yendo un poder fáctico. Por otra parte, superar el modelo de Estado 
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liberal clásico concebido para funcionar dentro de la modernidad, 
fenómeno civilizatorio cultural que estaría en proceso de cambio. Así 
mismo, conciliar todas estas aristas en un modelo político coherente 
con la naturaleza social y cultural propia de América Latina, que toda-
vía tiene rezagos del colonialismo.


El nuevo Estado se reinventa dentro de una relación de fuerzas 
en el que actúan los promotores de la Revolución, quienes ejercen 
el poder desde el Gobierno; movimientos políticos que por diversas 
razones interpelan el proceso, entre los que se encuentran una parte 
de los indígenas; la burguesía agraria, financiera y empresarial, que 
opera a través de los decadentes partidos políticos, antiguas corpora-
ciones y medios privados de comunicación, alianza que intenta rever-
tir el orden para convertir nuevamente al Estado en un lugar de domi-
nación de las oligarquías históricas; fuerzas violentas sin rostro, de 
tipo internacional, manejan el capital ilegal, y también constituyen una 
fuerza fáctica. Ante la ausencia en los territorios periféricos de estruc-
turas políticas modernas sustentadas en ideologías (movimientos o 
partidos), los “caciques” locales siguen siendo pieza clave y ofrecen 
sus servicios de intermediación política de dos formas: en la relación 
centro–periferia estatal; y como articulador de fuerzas electorales. La 
oferta cacical juega políticamente más en la costa, aunque en la sie-
rra existe también y es de carácter étnico. 


Como se ve, la historia del Estado en lo que hoy es Ecuador ha 
sido la historia de los enfrentamientos y alianzas de los grupos de 
poder regionalizados. Durante la época originaria operaron sobre el 
territorio varias organizaciones políticas, una de las cuales, la de los 
manteños, tendría visos de Estado. Posteriormente, el Estado inca 
logró imponerse sólo en un fragmento del espacio social, localizado 
en la sierra. Más tarde, lo que hoy es Ecuador formó parte de un 
Estado intercontinental de tipo colonial. En el siglo XIX actuaron en 
la disputa, sobre todo, los grupos hegemónicos criollos, quienes 
lograron imponer un Estado oligárquico–terrateniente–confesional. El 
ingreso a la política de segmentos campesinos populares permitió 
realizar una Revolución y sentar las bases del Estado democrático. 
Al retomar el control los grupos burgueses–terratenientes, se impuso 
nuevamente un Estado oligárquico a principios del siglo XX; pero el 
mapa de actores políticos es ahora más complejo, debido a la politi-
zación de los segmentos medios y populares, que van creciendo pro-
gresivamente. La permanente lucha entre las oligarquías y los nue-
vos segmentos medios y populares permitió cambiar la relación de 
fuerzas, de modo tal que en el siglo XXI se inicia un proceso llamado 
Revolución Ciudadana.


 Los estudios históricos necesitan de perspectiva temporal para 
interpretar los hechos desde un enfoque procesual; sin embargo, 
no caben dudas de que en estos momentos, en Ecuador, un nuevo 
Estado está naciendo…
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2.  
Autonomía estatal, cambio 
político y post-neoliberalismo


Franklin Ramírez Gallegos8


Resumen
En convergencia con otros gobiernos progresistas de la región, el 
gobierno de la Revolución Ciudadana relanza el Estado al primer plano 
de la coordinación social y la promoción del desarrollo. El texto ana-
liza el conflictivo proceso político abierto en relación a dicho retorno 
estatal en medio de la crisis global del capitalismo. Se presta par-
ticular atención al trastrocamiento de los factores de poder y a las 
reformas institucionales que han permitido al gobierno civil ampliar 
la autonomía relativa del Estado y orientarlo hacia la construcción de 
una agenda de políticas públicas asociada con la superación del neo-
liberalismo. El último apartado del texto se concentra en las tensiones 
y límites de dicha transición.


1. El poder neoliberal
La vigente crisis del capitalismo neoliberal ancla hoy en día sus más 
complejos efectos en los dominios de las que, hasta hace poco, se con-
sideraban los estables centros de la economía mundo. El imperativo de 
tranquilizar a los mercados financieros ha empujado a la recesión en la 
zona euro y a una sostenida desaceleración del crecimiento en EEUU. 


Aunque desde un inicio la gestión de la crisis ha sido asumida 
desde la perspectiva de la ortodoxia fiscalista, las calificadoras de 
riesgos –voceras de las finanzas transnacionales y comisarios de la 
política económica global- no dejan de demandar cada vez más aus-
teridad y mayor control de la deuda pública a los estados. A los ojos 
de los mercados financieros, ni las políticas de represión presupues-
taria ni las drásticas medidas para el control de la deuda parecen ser 
suficiente garantía para enfrentar la crisis. En este escenario, todo 
apunta a que en el futuro inmediato se refuerce el poder de clase del 
bloque neoliberal: la alianza de los jerarcas del mundo financiero, los 


8 Doctor en Sociología Política por la Universidad París VIII-Saint Denis y Complutense de Madrid.  
Profesor investigador del Programa Estudios Políticos de la FLACSO. Sus líneas de investigación son participa-
ción, acción colectiva - democracia y cambio político.
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gerentes y profesionales de la banca y, más atrás, partidos alineados 
con el credo de la disciplina presupuestaria. Bajo dicha hegemonía, el 
imperativo del control del déficit público continuará sofocando cual-
quier política activa de los estados y trasladando los costos de la cri-
sis a las grandes mayorías.


Éstas últimas ya han dejado evidencia de su frustración. Anima-
das por la primavera árabe contra gobiernos despóticos, en el cora-
zón de otra gran parte de las protestas sociales que tuvieron lugar 
en diversos puntos del planeta –desde los indignados españoles, las 
movilizaciones en Tel Aviv, los estudiantes chilenos, el Occupy Wall 
Street (OWS) del bajo Manhattan, a las movilizaciones en 951 ciu-
dades el 15 de octubre pasado- se observa no solamente la mun-
dialización del malestar popular con los efectos sociales acelerados 
por la gestión de la crisis, sino la abierta contestación al bloque de 
poder que ha impuesto el vigente régimen de acumulación flexible 
que domina el globo desde hace más de 30 años. Los ocupantes 
de Liberty Street, a una cuadra del Banco de la Reserva Federal de 
Nueva York, lo han expresado con nitidez: «somos el 99%». El uno 
por ciento restante condensa al poder corporativo de la banca, de las 
finanzas y, simplemente, de los más ricos entre los ricos.


Dicha ola de contestación social entraña una doble impugnación: 
los intereses del mercado financiero juegan en contra de las necesi-
dades de los más, mientras el poder político se enajena de la defensa 
del bien común para acercarse a la representación de banqueros, 
acreedores y especuladores globales. No obstante, el hecho de que 
tal impugnación contenga una comprensión cabal de la correlación de 
fuerzas a nivel global no debe hacernos confundir sobre el carácter 
real de dichas movilizaciones. Se trata de un conjunto de luchas que, 
en términos generales, contienen demandas parciales y defensivas –
buscan menos promover un avance de la sociedad que evitar la pro-
fundización de los retrocesos y la pérdida de conquistas sociales en 
medio del ataque sistemático al estado social- y que se desarrollan en 
el terreno fijado por el aún férreo dominio del poder transnacional del 
capital financiero (De Sousa, 2011). 


Tal es la cuestión que suele perderse de vista en el análisis que 
realiza un amplio espectro del pensamiento crítico con relación a la 
orientación y al desempeño de los diferentes proyectos gubernati-
vos de las izquierdas sudamericanas. Más allá de sus retóricas altiso-
nantes -y del hecho que algunas de sus expresiones hayan traído de 
vuelta la idea del socialismo a sus programas-, el escenario político 
en que tales gobiernos se desenvuelven no deja de estar configurado 
por las líneas de poder de las finanzas globales en que se sostiene el 
neoliberalismo. Reconocer esto no supone, como cierta vulgata insi-
núa, dimitir política e intelectualmente de la búsqueda de alternati-
vas anti-capitalistas concretas, pero sí busca enfocar, sin veleidades 
ideológicas, el específico terreno de la lucha política como condición 
necesaria para una ponderación adecuada de los avances, tensiones 
y contradicciones de los gobiernos progresistas de la región. 
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2. Las izquierdas, el Estado y sus críticos
En su globalidad, tales gobiernos procuran reconstruir y re-direccionar 
las mediaciones socio-políticas que han contribuido a la integración 
subordinada de los territorios nacionales en la dinámica de acumu-
lación especulativa del capital financiero. La recomposición de tales 
mediaciones se catapulta en el nivel nacional a través de la acción 
política de los Estados. Precisamente, quebrar la iniciativa política de 
dichos Estados, acabar con su deber de regular los mercados y con 
su capacidad de dirección del conjunto social, ha sido la obstina-
ción neoliberal. Contra ella se dirige el vigente relanzamiento –más o 
menos voluntarista y/o institucionalizado según los casos- del Estado 
al primer plano de la coordinación social. La noción de integración 
implica, sin embargo, que un Estado no puede escoger no estar inte-
grado – ¿es concebible una estrategia de aislamiento?- y que actúa 
en un específico contexto internacional signado por el neoliberalismo. 
Ello no significa que las políticas nacionales sean irrelevantes sino 
que están limitadas por las pautas de la acumulación financiera glo-
bal. Desde esta perspectiva, la acción estatal engrana estrategias que 
pueden apuntalar mayor o menor grado de autonomía y soberanía en 
relación a la determinación global (Twaites Ray, 2008).


En tal escenario diversos sectores, incluso próximos a los movi-
mientos sociales, consideran que el espacio de lo local -ciudades-
estado, regiones autonómicas- brinda las mejores condiciones para 
la recomposición democrática de las mediaciones políticas y sociales 
con los mercados globales. Esta no ha sido la orientación estratégica 
de los gobiernos progresistas de la región. Aquellos han optado más 
bien por la reconfiguración de la dimensión estatal-nacional de acción 
pública y por la configuración de un espacio político regional de geo-
metría variable (UNASUR, CELAC, ALBA) como resortes fundamen-
tales en la tensión con la estructura global de poder. Se instaura así, 
a nivel subregional, un ciclo neo-soberanista atravesado por la reivin-
dicación estatal de la auto-determinación de los intereses nacionales 
y por la apuesta geo-política de la integración inter-estatal. El carác-
ter novedoso y disruptivo de tal ciclo proviene del quiebre simultáneo 
con un nacionalismo refractario a reconocer la dinámica de los inter-
cambios globales y con la dominante perspectiva neoliberal de una 
integración regional regida por el puro flujo del libre comercio (Long y 
Bonilla, 2010).


Así, aún si han incorporado demandas localistas y autonomistas 
en sus plataformas de reconstrucción del poder estatal, tales gobier-
nos no parecen receptivos a la idea de propulsar regímenes territo-
riales de autonomía plena, fácilmente digeribles por la globalización 
neoliberal. Más bien, la centralidad política del Estado enfrenta ten-
dencias previas de atomización (Ecuador, Bolivia) -propulsadas por 
proyectos autonomistas de base regional dispuestos a forjar repu-
bliquetas hostiles a toda idea de una comunidad política nacional-, 
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y recupera la iniciativa de los aparatos centrales de cara a gober-
nar y a mantener presencia activa en el conjunto del espacio nacio-
nal. De hecho, los gobiernos de cambio anclan parte de su legitimi-
dad en haber logrado que sus plataformas programáticas interpelaran 
a la sociedad como proyectos nacionales. Luego del prolongado ciclo 
de des-estatización de la economía y des-nacionalización de la polí-
tica que acompañó al neoliberalismo, las arenas estatales reemergen 
entonces como el terreno en que se afirma la idea del bien común y 
se ponderan los intereses nacionales sin cuya definición no es posi-
ble trazar vías alternas de inserción externa. 


Es este retorno del Estado el que ha provocado las más viru-
lentas reacciones de las elites bancarias, empresariales y financieras 
nacionales que, en su momento, impulsaron las políticas de desre-
gulación, liberalización y privatización que pulverizaron las capacida-
des estatales de promoción del desarrollo nacional, control del mer-
cado y redistribución de la riqueza social. También ciertas vertientes 
de izquierdas y sectores con sensibilidades autonomistas se oponen 
a la centralidad que los gobiernos sudamericanos asignan a la rees-
tructuración estatal. Por un lado argumentan, en tono funcionalista, 
que todo lo que consolida el Estado contribuye a la reproducción del 
capital; por otro, y en una mirada anti-institucionalista que bordea una 
anti-política conservadora, se defiende que sólo en la acción colec-
tiva autónoma reside el potencial para construir opciones alternativas 
verdaderas.


La crítica conservadora combina elementos de la doctrina libe-
ral –el imperativo del Estado mínimo como garantía de la no intromi-
sión de la política en las iniciativas individuales (la libertad negativa) 
y en la fluidez del mercado- con la más llana defensa de un puñado 
de intereses particulares que florecieron en los tiempos de la des-
regulación. La crítica autonomista presupone, por su parte, un corte 
tajante entre auto-organización social e institucionalidad política bajo 
la mirada moralizante de las virtudes emancipatorias de movimien-
tos sociales virginales. En tal lectura, la política estatal solo puede 
contaminarlos y derruir su capacidad de movilización utópica. La dis-
tancia del movimiento social con respecto a la política instrumental 
es imprescindible para preservar su potencial de imaginación crítica 
(Saint-Upéry, 2004), pero creer que la sola reivindicación de la auto-
nomía de los colectivos resuelve el dilema de la lucha por el poder 
estatal es una ilusión que puede conducir al aislamiento del movi-
miento social de la disputa por el cambio o, más aún, a una suerte de 
parroquialización de sus luchas en micro-arenas de actividad pública: 
hegemonía de garaje.


Por su parte, la crítica del Estado como una pieza más de la repro-
ducción del capitalismo pierde de vista que el Estado es una forma de 
relación social contradictoria, y que sus acciones, su andamiaje orga-
nizativo y su misma orientación están atravesados por dicha contra-
dicción. De ahí que las políticas y las instituciones estatales que pue-
den aparecer como conquistas de los sectores populares y de las 
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clases subalternas contribuyan también a la legitimación de un sis-
tema que tiende a perennizar su condición. La historia de los dere-
chos sociales y las instituciones de bienestar, arrancadas al capital 
por los de abajo, refleja de modo nítido la complejidad de tal ambi-
valencia9. Decir, entonces, que el Estado constituye una pura conti-
nuidad del capital aparece como una abstracción incapaz de cap-
tar la contradictoria dinámica de los intereses que se materializan en 
su seno y, sobre todo, como una generalización que no da cuenta de 
los conflictos que pueden orientar la acción estatal hacia la defensa 
de los intereses mayoritarios, la producción de bienes colectivos y la 
confrontación de las lógicas excluyentes e inequitativas que sostie-
nen al capitalismo. Dicha orientación es siempre una posibilidad que, 
condicionada por la acumulación global, depende de la capacidad 
de las fuerzas en disputa en cada territorio nacional para inscribir sus 
demandas en la materialidad del Estado e incluso para encaminarlo 
como uno de los principales recursos para la transformación social. 
Esto último abre la interrogante, de modo particular, sobre el sentido 
de las decisiones políticas de las instituciones y elites locales respon-
sables de la conducción gubernativa en cada sociedad.


3. La política del retorno estatal en Ecuador10


Decir, entonces, que el retorno del Estado supone la quiebra política 
del poder de las finanzas globales y del consenso neoliberal puede 
resultar una generalización tan banal como aquella que sostiene que 
todo lo que se refiere al Estado alimenta al capital. Si se trata de enten-
der el cambio político en curso cabría más bien indagar:
•	 En qué medida el retorno estatal definido como prioridad estra-


tégica por los distintos gobiernos progresistas de la región logra 
desmontar al núcleo duro de la agenda neoliberal establecida en 
cada país; y, 


•	 Establecer en qué medida las políticas que se han adoptado 
abren la vía para disputar, en el mediano plazo, la configuración de 
esquemas alternos de acumulación y distribución de la riqueza, 
así como de formas democráticas de coordinación social. 
Ambas cuestiones dependen de la capacidad de las nuevas coa-


liciones de poder para conducir el andamiaje estatal con relativa auto-
nomía con respecto a las constelaciones neoliberales y a los intereses 
de los más poderosos. 


A este respecto, las cosas no son nada sencillas. Se ha visto ya 
como el nuevo gobierno peruano presidido por Ollanta Humala –que 
fuera presentado por los medios conservadores como otro exponente 


9  De igual modo, las formas del Estado se caracterizan y están atravesadas por los contradictorios modos de 
existencia de la sociedad civil que las produce (patrimonialismo, familismo amoral, etc.). 


10  Este segmento del texto incorpora y profundiza previos avances de investigación. Ver, sobre todo, F. Ramírez 
Gallegos, 2012, “Reconfiguraciones estatales en Ecuador: 1990-2011”, en El Estado en América Latina: continui-
dades y rupturas, M. Thwaites (editora), Santiago de Chile: CLACSO-ARCIS.
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del radicalismo izquierdista del siglo XXI- ha cedido en pocos meses 
gran parte de su agenda de cambio y hoy se muestra como un líder 
tibiamente reformista en plena reconquista de la confianza de los 
mercados. Algo similar ocurrió en el Ecuador con el acceso al poder 
(2003) de Lucio Gutiérrez en alianza con Pachakutik y el Movimiento 
Popular Democrático. En seis meses, la agenda post-ajuste del Coro-
nel fue enterrada, mientras se anunciaba el acercamiento del país 
al eje Washington-Bogotá y se designaba como Ministro de Finan-
zas a un economista ortodoxo cercano a la gran banca. Como a lo 
largo del último período democrático, dicho gobierno –aunque apun-
talado en cierta plataforma popular- no alcanzó jamás a actuar con 
una mínima independencia respecto a los grandes intereses naciona-
les y globales.


La procura de la autonomía estatal demanda una combinación de 
decisiones políticas radicales y de reformas institucionales progresivas 
que, de modo ineludible, abren líneas de confrontación y conflicto con 
la amalgama de intereses que han capturado amplia influencia sobre la 
conducción de las instituciones públicas. De allí que, sin soporte y arti-
culación popular, difícilmente los gobiernos civiles que empujan dicha 
contienda podrían avanzar en sus propósitos e incluso perseverar en el 
poder. Más allá de su potencia y su anclaje social, sin embargo, tales 
gobiernos deben también dar muestras de su capacidad para desha-
cer los factores políticos y los marcos regulatorios que han otorgado 
enormes facultades de veto a determinados centros de poder inde-
pendiente -los poderes fácticos- en relación a la determinación de una 
agenda pública que responda a “los intereses de los más”. 


Aunque el arribo al poder de dichos gobiernos estuvo precedido 
por una oleada de protesta y resistencia social que, desde mediados 
de los años noventa, resquebrajó la hegemonía del proyecto neo-con-
servador, ha sido en el curso de sus mandatos cuando la lucha política 
alcanza un carácter dirimente en relación a la superación de la agenda 
ortodoxa (Ramírez Gallegos, 2006: 30-44). A lo largo de la última década 
no ha estado en juego entonces, únicamente, la gobernabilidad del sis-
tema político sino la recomposición de la «matriz de poder social»11 a 
fin de asegurar la viabilidad de nuevas políticas de desarrollo nacional 
propulsadas desde la agencia estatal: ahí el carácter refundacional y el 
permanente conflicto político que parecen atravesar dichos procesos. 
El encadenamiento de batallas electorales -Venezuela, Ecuador y Boli-
via- ha sido una pieza clave en tal perspectiva y ha abierto dinámicas de 
movilización popular en torno a unas fuerzas gobernantes que, como en 
el Ecuador, llegaron al poder sin estructuras partidarias sólidas y caren-
tes de experiencia política y administrativa.


Los escenarios de procesamiento de la lucha política varían, 
en efecto, en las distintas experiencias de poder de las izquierdas 


11  Con esta noción se alude, más allá de la política formal, al conjunto de pautas distributivas que permiten a las 
fuerzas sociales acceder a los mecanismos de decisión y a los medios de producción, organización y comunica-
ción sobre cuya base se instituye, y se disputa, el poder político. Ver. C. Offe, 1990, Contradicciones del Estado de 
Bienestar, Madrid: Alianza Editorial.
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sudamericanas según el grado de consolidación de las fuerzas que 
las conducen. Para los partidos que llegaron al poder con organiza-
ciones políticas institucionalizadas el problema del cambio se ha pre-
sentado, prioritariamente, en las arenas del desarrollo económico 
nacional y de la justicia distributiva (equidad, combate a la pobreza, 
etc.). Por el contrario, para los emergentes movimientos de vocación 
transformacional pero sin partidos políticos estructurados, la posibi-
lidad del cambio se ha presentado como una ruptura conflictiva con 
el modo de organización social12 en su conjunto y dentro de éste, 
en primer término, con el orden político en que no tenían cabida. Su 
agencia política no ha buscado únicamente sacar a sus sociedades 
de un estado de crisis social específico sino, a la vez, reconfigurar el 
espacio político en la perspectiva de ampliar las condiciones que les 
permitan consolidar el proceso de cambio que abanderan. Crisis y 
cambio aparecen, así, como problemas eminentemente políticos que 
requieren alterar los escenarios y las relaciones de poder vigentes. Ahí 
el lugar de las asambleas constituyentes y el peso de los liderazgos 
políticos como mecanismos institucionales para la refundación de la 
comunidad política y para el resquebrajamiento de la regulación pro-
mercado en la coordinación del conjunto social.


En el Ecuador, en el contexto del proceso político abierto con la 
puesta en marcha de la Asamblea Constituyente (2007-2008) y del 
inmenso revés electoral que supuso para las fuerzas de la derecha la 
elección de los asambleístas13, el gobierno de la Revolución Ciuda-
dana tomó una serie de medidas que, reivindicadas desde hace más 
de una década por el movimiento popular, daban cuenta de la recon-
figuración de la matriz de poder social del país: el fin del convenio de 
cooperación militar que permitía a EE.UU tener presencia en la Base 
de Manta; la ratificación de la caducidad del contrato con la petrolera 
norteamericana OXY; la suspensión de la negociación del Tratado de 
Libre Comercio con EEUU; la declaración de ilegitimidad de la deuda 
externa; la incautación a los bienes de los banqueros implicados en la 
quiebra del sistema financiero y la dolarización de la economía (2000), 
entre otras.


La orientación programática de tales decisiones expresaba el 
virtual desacoplamiento del poder político democráticamente san-
cionado en relación a los circuitos transnacionales y algunas expre-
siones de las clases dominantes que sostuvieron el largo proceso 
de liberación de la economía, la captura rentista de las instituciones 
públicas, el debilitamiento del Estado y la plena subordinación de 
la política exterior a los intereses de Washington. Si en los primeros 


12  O. Ozlak (2007) plantea que este concepto integra los componentes de desarrollo económico, gobernabilidad 
democrática y equidad distributiva y no se limita al problema de los sistemas democráticos o del Estado demo-
crático (pp. 50). Ver, “El Estado democrático en América Latina. Hacia el desarrollo de líneas de investigación”, 
Nueva Sociedad No. 210, julio-agosto, Buenos Aires.


13 Alianza País (AP), movimiento político liderado por Rafael Correa, obtuvo 80 de los 130 curules de la Asamblea y 
el resto de las fuerzas progresistas 10 más. Tal configuración de la representación dejaba a los partidos conser-
vadores sin mayor capacidad de incidencia en los debates constitucionales. 
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años de gobierno dicha orientación respondía a la voluntad de la 
nueva clase política, en lo posterior su capacidad decisional se cata-
pultó en la reconstrucción de los factores de poder que habilitarían 
el relanzamiento del Estado al centro de la coordinación social así 
como la recuperación de la rectoría estatal sobre la agenda pública. 
Las siguientes líneas de decisión gubernativa han tenido particular 
relevancia al respecto:


1. Un conjunto de medidas orientadas a la gestión nacional –sin 
interferencia del capital global- de una porción sustantiva del 
excedente local proveniente de rentas de recursos estratégi-
cos. La creación, fortalecimiento y /o capitalización de empre-
sas públicas en sectores claves de la economía (petróleo, mine-
ría, servicios públicos, etc.) y la renegociación de contratos con 
diversas transnacionales de cara a incrementar los márgenes de 
participación estatal en los ingresos y regalías que se producen 
en tales sectores (p.e, petróleo) aparecen como decisiones fun-
damentales de cara a la creación y (re) apropiación estatal de 
recursos con alta capacidad de generación de renta diferencial14. 
A contramano del sentido común neoliberal –capturar porciones 
del capital global a través de la apertura a la inversión extran-
jera, las zonas de libre comercio y la plena movilidad del capital-, 
dicha estrategia es de suma importancia para un estado perifé-
rico de cara a elevar los grados de libertad respecto al poder glo-
bal y a financiar con capitales propios el desarrollo nacional.


2. Una serie de opciones políticas encaminadas al resquebraja-
miento de las correas de trasmisión decisional del capital finan-
ciero sobre la economía nacional. Luego de la apertura de una 
auditoría integral de la deuda externa y de la declaratoria de ilegiti-
midad de ciertos tramos de endeudamiento, el gobierno nacional 
encaminó procesos de judicialización contra presuntos implica-
dos en la adquisición fraudulenta de crédito, declaró una morato-
ria técnica y, posteriormente, entró en un default de una parte sig-
nificativa de la deuda contenida en los bonos 2012 y 2030. Bajo 
este marco el país logró retirar el 93% de la deuda representada 
en tales bonos. La transformación radical de la gestión pública 
de la deuda adquirida por el país hasta 2006 implicó la reducción 
substantiva del peso de la deuda externa en la economía nacio-
nal15 y, de modo más significativo, recortó el poder de la especu-
lación financiera en su torno. 


3. Un conjunto de medidas orientadas a apuntalar un nuevo esquema 
de regulación y control de las finanzas y la banca nacionales en 
procura de bajar las tasas de interés, conseguir la repatriación 


14  Para 2011, la extracción pública duplica la extracción privada de petróleo y luego del proceso de renegociación 
de contratos el Estado percibe U$D 46 millones adicionales por cada dólar de aumento en el precio del barril. Ver 
Senplades, 2012, Evaluación Plan Nacional para el Buen Vivir, Quito.


15  Así, mientras que la ratio deuda pública/PIB llegaba al 49% en el período 2000-2006, en el período 2007-2011 
se coloca en 25%. En cuanto al gasto público, si en 2006 se destinaba 24% del presupuesto al pago de la deuda 
externa, para fines de 2011 esta cifra baja al 7% (Ibíd.)
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de sus reservas depositadas en el exterior, dinamizar el aparato 
productivo y apuntalar a la banca pública y cooperativa. Progre-
sivamente se ha ampliado además la franja impositiva a la salida 
de capitales (de 1 a 5% entre 2007 y 2011). El esquema de des-
regulación financiera de los años 90 se revierte. Particularmente 
sensible en esta perspectiva fue la expedición, desde el poder 
legislativo, de una nueva regulación que elimina la autonomía de 
Banco Central y determina la centralidad del poder ejecutivo en 
la fijación de la política monetaria. Para el discurso ortodoxo, la 
independencia de los bancos centrales es un valor fundamental 
a fin de conquistar la confianza de los mercados. La Constitución 
estipuló igualmente que la propiedad accionaria de la banca se 
concentre solo en actividades ligadas al sector. En 2012 se cum-
plió el plazo para que sus grandes accionistas se deshagan de 
sus inversiones en empresas ajenas al ámbito bancario. Se ha 
prestado especial atención a la desvinculación accionaria entre 
la banca y los grandes medios de comunicación.


4. Una serie de decisiones orientadas a reforzar la centralidad de 
la política tributaria y la capacidad recaudatoria del Estado en 
el marco de un énfasis en la progresividad en los impuestos 
y en la necesidad política de contener la histórica rebeldía tri-
butaria de las élites y de los grandes grupos de poder econó-
mico. La implantación de una reforma tributaria progresiva se ha 
situado en el centro de la nueva agenda pública desde el inicio 
del gobierno de la Revolución Ciudadana y ha redundado en un 
incremento de las recaudaciones superior al 65% entre el ciclo 
2003-2006 y el período 2007-2011. Una activa política tributaria 
es fundamental para un país en que la estructura de los ingresos 
del fisco depende en buena medida de la capacidad recaudato-
ria del Estado16 y en que la redistribución de la riqueza se coloca 
como eje de la acción pública17. 
Aunque la eficacia de este conjunto de decisiones ha sido desigual 


–en particular a nivel de la regulación bancaria- ha permitido que el 
gobierno civil se coloque en mejores condiciones de disputar la cen-
tralidad del Estado –y en algunos casos apenas su legítima interven-
ción- en la determinación de la agenda pública a nivel nacional. Se 
trataría de la apertura de un momento, inédito en el vigente período 
democrático, en que las condiciones de poder habilitan y legitiman la 
operación del Estado como actor político en capacidad de enfrentar, 
e incluso zanjar a favor del interés general, múltiples negociaciones 
con diverso tipo de agentes sociales y políticos que habían capturado 
segmentos fundamentales de la política pública. 


16  En 2011 el peso de los ingresos no petroleros en los ingresos permanentes del fisco tuvo una participación del 
53%. Ver, Ministerio de Coordinación de la Política Económica, 2012, Informe de indicadores macroeconómicos 
febrero 2012, Serie Ecuador Económico, Quito (pp. 4).


17  Al relacionar el gasto social con el servicio a la deuda externa se concluye que antes del 2007 los recursos 
destinados al pago de deuda duplicaban a la inversión social. Hoy sucede lo contrario. Ver A. Acosta et. Al., 2010, 
Una lectura de los principales componentes económicos, políticos y sociales del Ecuador durante el año 2009, 
Quito: FLACSO-ILDIS.
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La reconfiguración de las redes de política pública agita ineludi-
blemente a los desplazados. El extrañamiento del poder enciende el 
conflicto político: los gremios y sectores asociados a la banca, a las 
exportaciones, al comercio, al capital financiero, a los grandes medios 
y a otros grupos privados no han cesado en su confrontación con 
la Revolución Ciudadana. La política tributaria ha abierto, por ejem-
plo, diversas querellas judiciales entre el gobierno y el alto mundo 
empresarial. A la vez, mientras algunas empresas transnacionales han 
denunciado al Ecuador ante las instancias globales de regulación del 
comercio y de las inversiones18, en no pocas ocasiones desde los gru-
pos financieros se ha especulado sobre una posible “fuga de capita-
les”, un nuevo feriado bancario o el fin de la dolarización. 


En medio de esta conflictividad de múltiples aristas, el alto capi-
tal político del Gobierno y los mayores márgenes de autonomía del 
poder civil han permitido el sostenimiento de una agenda heterodoxa 
de conducción económica en medio de la prolongada crisis global 
del régimen de acumulación flexible y de las incesantes presiones 
políticas por la vuelta a la desregulación, el aperturismo y la seguri-
dad jurídica para las grandes inversiones. Una constelación de polí-
ticas post-neoliberales se afirma en el espacio político. Los capitales 
nacionales y el ahorro interno financian la inversión pública, dinami-
zan el desarrollo endógeno y apuntalan el gasto social. La agenda 
redistributiva instituye, a su vez, una matriz de inclusión social que 
combina protección de los salarios y del poder adquisitivo, continui-
dad de los subsidios y énfasis en políticas universalistas y focaliza-
das de acceso a servicios públicos, seguridad y protección social. Se 
persigue así el doble imperativo constitucional de combatir la pobreza 
y lograr mayores niveles de igualdad. En un entorno económico que 
demanda mayor prudencia fiscal, un cúmulo de demandas populares 
largamente represadas obtienen así respuesta pública y amplían el 
margen de confianza social en la acción estatal19 mientras consolidan 
el campo de articulación hegemónica de la agenda del cambio. Ésta 
última toma forma institucional en el Estado y no se limita al volunta-
rismo de la conducción política como repite el pensamiento conser-
vador en su evocación al carisma populista. 


4. La reforma del Estado y las batallas intermedias
El resquebrajamiento del núcleo duro de las políticas neoliberales 
está estrechamente ligado, además de los factores antes analiza-
dos, al incremento de la capacidad decisional de los agentes públi-
cos y a la posibilidad de que el gobierno central conduzca el Estado 
con mayores márgenes de autonomía con respecto al entorno de 
actores sociales y políticos que han preservado alto poder de veto 


18 La mayoría de las querellas contra el Estado se deben a las decisiones gubernamentales dirigidas a la renego-
ciación de los contratos con diversas transnacionales. 


19  Según el reporte del Latinobarómetro 2011, el estado ecuatoriano se sitúa entre los dos estados valorados como 
más justos y eficaces en toda la región (Ver, www.latinobarometro.org).
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sobre las decisiones que competen al poder civil democráticamente 
electo. La procura de la autonomía relativa en la conducción del 
Estado estaría ligada el apuntalamiento de un conjunto de reformas 
institucionales que abrieron específicos conflictos con una amplia 
gama de actores entre los que se incluyen segmentos del funciona-
riado público. 


En efecto, si la disputa político-electoral20 y la confrontación entre 
la Revolución Ciudadana y específicos grupos de interés aparecen en 
el primer plano de la conflictividad abierta por la reconfiguración de 
la matriz de poder estatal en el último lustro, en los andariveles inter-
medios de la política se han librado no menos intensas batallas entre 
el gobierno y diverso tipo de agentes socio-políticos en torno a deter-
minadas reformas de la arquitectura institucional y de la estructura 
de toma de decisiones. En tales disputas se entreveran, en lo funda-
mental, dos grandes líneas de tensión: el conflicto por la rectoría de 
la agenda pública y el conflicto en torno al poder y legitimidad demo-
crática de los arreglos corporativos. En lo que sigue se indaga, enton-
ces, en las específicas orientaciones de tales reformas y en sus efec-
tos sobre la matriz de poder social. 


Una de las primeras medidas del gobierno de la Revolución Ciu-
dadana fue decretar la eliminación del Consejo Nacional de Moder-
nización del Estado (CONAM) creado en plena hegemonía neoliberal 
para apuntalar los procesos de privatización de empresas y servicios 
públicos así como para asegurar el adelgazamiento de la administra-
ción pública. A la vez se relanzó la operación de un órgano de plani-
ficación -la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Senpla-
des)- que incorpora como una de sus funciones centrales la Reforma 
Democrática del Estado. Se asumía de este modo que la planifica-
ción del desarrollo nacional –facultad también desmantelada en tiem-
pos neoliberales- no podía estar escindida de la reconstrucción del 
aparato público y del fortalecimiento de las capacidades que habili-
tan al Estado como eje de la coordinación social. La centralidad que 
dicha cuestión adquirió en la agenda gubernativa permeó largamente 
el primer Plan Nacional de Desarrollo (2007) y el conjunto del debate 
constitucional. En este marco, buena parte del esfuerzo legislativo del 
vigente ciclo ha estado ligado a la reconfiguración de la arquitectura 
estatal21. Tal cuestión ha contribuido a elevar la capacidad guberna-
mental de fijar la agenda pública al menos en relación a tres aspectos:


1. El peso de la planificación pública como eje articulador de la 
agenda nacional y de las agendas sectoriales. La implantación 
de la Senplades como instancia del más alto nivel, articulada a la 


20  Entre 2007 y 2012 se efectuaron cinco procesos electorales a nivel nacional. Los tres primeros (2007-2008) 
estuvieron vinculados al proceso constituyente, el cuarto correspondió a las elecciones generales de abril 2009 
y el quinto a la Consulta-Referéndum de 2011. En todos estos procesos los resultados generales dejaron a al 
gobierno de la Revolución Ciudadana como nítido triunfador.


21  De las 103 leyes aprobadas entre 2007-2011, 29% se orientan a la reestructuración del Estado. Dicho porcentaje 
solo es superado por aquel que corresponde a la “garantía de derechos” (30%). Las reformas en el “régimen de 
desarrollo” han sido objeto del 23% de las leyes aprobadas (Senplades, ibíd., pp. 100).
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Presidencia de la República, ha facilitado dicho empeño. A pesar 
del carácter descentralizado y participativo del proceso de plani-
ficación, el Gobierno central concentra un amplio margen deci-
sional para fijar la agenda pública y asignar los recursos corres-
pondientes. La planificación nacional es de hecho, según la 
Constitución, una competencia exclusiva del Estado central. Tal 
tarea se ve reforzada por la nueva prescripción de vincular plani-
ficación e inversión pública y por la apertura de una Cuenta Única 
del Tesoro Nacional. En el pasado, las cartas de intención con la 
banca internacional y la capacidad de negociación de ministe-
rios, agencias y corporaciones imprimían la pauta de la asigna-
ción del presupuesto mientras que la multiplicación de cuentas, 
fondos y pre-asignaciones a determinados sectores y programas 
restringían el control y el margen de maniobra del gobierno cen-
tral sobre los recursos fiscales. La expedición del Código Orgá-
nico de Planificación y Finanzas Públicas ha sido un recurso de 
fundamental relevancia para reorganizar las cuentas nacionales y 
recomponer el poder de conducción del gobierno central sobre el 
proceso de planificación. Dicho Código amplía los instrumentos 
presupuestarios de acción pública y desmonta las sinuosas regu-
laciones encaminadas en décadas pasadas22, bajo el credo de 
la austeridad fiscal, para reducir el dinamismo del gasto público 
a su mínima expresión. Así, la recuperación de la capacidad de 
planificación del Estado ha ido de la mano con la centralidad de 
la inversión pública como motor del desarrollo nacional23. Ambos 
factores elevan las opciones del poder civil para gobernar el con-
junto de la agenda pública.


2. El poder ministerial. Más allá de la especificidad de la arqui-
tectura institucional diseñada por la agenda de reforma estatal, 
una de sus significativas consecuencias políticas ha sido reco-
locar a los Ministerios como rectores de la agenda de política 
pública en los campos de su incumbencia. Se trata de la dimen-
sión organizacional del aumento de autonomía decisional del 
gobierno civil. Aquello contrasta con la previa implantación de 
un conjunto de agencias, consejos, comisiones y unidades de 
gestión que aún si estaban adscritas a la Presidencia guarda-
ban para sí un considerable margen de control sobre segmen-
tos neurálgicos de la agenda pública. Muchas de estas instan-
cias fueron creadas como parte de proyectos financiados por la 
Banca Multilateral de Desarrollo con el específico fin de sortear 
la injerencia burocrática de los ministerios en programas decisi-
vos para el avance del ajuste estructural. La eliminación de esta 


22  Por ejemplo se derogaron la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal y otras 
regulaciones que colocaban rígidos límites al gasto y al endeudamiento público y que suponían la existencia de 
fondos de estabilización colocados en la banca internacional a fin de recomprar deuda (uno de tales fondos, el 
FEIREP, destinaba el 70% de los recursos allí colocados a la recompra de los papeles de deuda) y guardar las 
reservas públicas para hacer frente a eventuales choques externos.


23  Entre 2007 y 2011 la participación de la inversión pública como porcentaje del PIB creció en promedio hasta el 
11,7%, es decir, más del doble que en el ciclo 2001-2006 (5,4%).
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institucionalidad paralela y el consecuente traspaso de sus fun-
ciones a los Ministerios parece un eje central de la reforma ins-
titucional y del progresivo empoderamiento de su capacidad de 
determinar la agenda pública. La recuperación de la rectoría de 
los Ministerios sobre sus específicos campo de acción ha impli-
cado, en muchos casos, la descomposición de las redes de polí-
tica pública que se habían configurado en las dos últimas déca-
das. Tal sería el caso del sector social en el que, aún en medio de 
continuidades en la política pública, se ha relegado a un segundo 
plano la incidencia de agencias internacionales de cooperación, 
organismos no gubernamentales o consultoras que promovieron 
la nueva cuestión social -equidad, focalización, participación civil, 
presupuestos sostenibles, etc.- como parte nodal de las agendas 
públicas del sector. Los propios Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio (ODM) construidos por las agencias de Naciones Unidas fue-
ron colocados, por el gobierno nacional, en el mismo nivel que las 
metas fijadas por el Plan Nacional de Desarrollo y cuestionados 
incluso como objetivos minimalistas en la procura del bienestar 
colectivo. Para los sectores concernidos con la “nueva cuestión 
social” ha resultado muy complejo conservar algo de su previa 
influencia y en muchos casos ni si quiera han podido reconec-
tarse en las redes públicas coordinadas por los Ministerios del 
sector. Dicho aspecto ha implicado muchas veces, no obstante, 
ciertos niveles de enclaustramiento o aislamiento de los deciso-
res públicos en relación a las redes sociales y actores colectivos 
concernidos en específicos sectores de política pública. 


3. El reajuste en la comunidad de tomadores de decisiones y la regu-
lación del corporativismo. El fortalecimiento ministerial se ha acom-
pañado de diversas reformas y decisiones políticas encaminadas a 
desmontar influyentes estructuras corporativas en diversos ámbi-
tos de gestión. Para el efecto se ha sustraído toda capacidad de 
fijar agenda a los órganos colegiados en que el sector privado 
estaba sobre-representado y/o se ha eliminado la mayoritaria pre-
sencia de los gremios en dichos órganos. El gobierno puso espe-
cial énfasis en suprimir la presencia de las fracciones del capital 
privado en todo consejo de política pública en que tuvieran voz y 
voto. Así por ejemplo, en el Consejo de Comercio Exterior e Inver-
siones (COMEXI) se suprimió inicialmente la representación del 
sector privado –que ocupaba el 45% del órgano colegiado- y en lo 
posterior se lo remplazó por un órgano compuesto en su totalidad 
por delegados del Gobierno central. Dicha instancia, encargada de 
delinear las políticas de comercio exterior, pasó a estar coordinada 
por el Ministerio del ramo con lo que perdió su previa autonomía 
decisional24. El discurso gubernamental insistió en que el COMEXI 
estuvo conducido según los intereses de los poderosos gremios 


24  De modo similar, en la Corporación para la Promoción de Exportaciones e Inversiones (CORPEI) se suprimió la 
presencia de exportadores y cámaras empresariales -que ocupaban el 62% del órgano colegiado frente al 31% 
de la representación del sector público- y en lo posterior se lo remplazo por un órgano público. 
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–en particular las cámaras de comercio- y que su desplazamiento 
aparecía como condición para el impulso de una política comercial 
alternativa. Bajo la nueva configuración institucional, el gobierno 
central ha incrementado su poder de regulación de las importa-
ciones y de protección de la endeble industria nacional. Como en 
este caso, los sectores vinculados o provenientes del lobby ban-
cario y empresarial, que apuntalaron a la tecnocracia neoconser-
vadora que gobernó en los noventa, se encuentran ahora virtual-
mente distanciados de la correa de transmisión de decisiones en 
el gobierno nacional. Cabe estudiar a futuro cómo han reconfigu-
rado sus modos de acercamiento con la administración público y 
qué tipo de (¿nuevos?) nexos han sabido establecer a fin de pre-
servar márgenes de influencia relativa en las decisiones públicas.


Los intentos de reducir el peso del corporativismo no se han diri-
gido únicamente hacia el desplazamiento de los grandes grupos 
económicos de los centros del poder político. El gobierno también 
ha intervenido en determinados arreglos corporativos a través de los 
que determinados gremios públicos u organizaciones civiles han con-
quistado capacidad decisional y/o poder de veto sobre específicos 
campos de la política pública. Al igual que los sectores empresaria-
les, algunos actores sociales han denunciado aquello como un aten-
tado a su autonomía y como un intento del gobierno de copar las ins-
tituciones. Buena parte de la protesta social del período se explica 
por la oposición de las organizaciones sociales a tal perspectiva de la 
reforma institucional25.


En efecto, el gremio de profesores públicos –imbricado a la lógica 
partidaria del Movimiento Popular Democrático (MPD)- consideró un 
golpe a su dinámica interna la decisión gubernamental de ampliar 
presencia estatal en las tareas de selección y evaluación docente 
mientras reducía el poder de influencia del gremio. Así, ante diversas 
reformas gubernamentales en el sector, la Unión Nacional de Educa-
dores (UNE) debió resignar potestades y representación en los proce-
sos de selección y promoción de maestros, en el manejo de determi-
nadas partidas presupuestarias, en la organización de los cursos para 
el ascenso docente en el escalafón e, incluso, perdió presencia en las 
antiguas comisiones de defensa profesional, hoy, juntas de resolución 
de conflictos. La anterior configuración permitía al cuerpo magiste-
rial orientar tales procesos hacia sus fines de fortalecimiento organi-
zativo y, en consecuencia, incentivaba el incremento de su capacidad 
de negociación con los ministros de turno. Si dicho poder colectivo 
contribuyó en su momento a contener las tendencias privatizadoras 
en la educación pública, también ha operado como un freno para el 
impulso de reformas que prioricen la calidad de la enseñanza.


La reducción de la influencia de la UNE de las comisiones nomi-
nadoras resquebrajó en algo su sistema de reclutamiento gremial 


25  Ver al respecto Franklin Ramírez Gallegos y Juan Guijarro, 2011, « Équateur : une révolution citoyenne contes-
tée », en État des résistances dans le Sud : Amérique Latine, Alternatives Sud, Vol, 18, No, 4, pp, 53-60.
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–nombramientos implicaban una exigencia de lealtad y asociación 
compulsiva al gremio- y debilitó a uno de los actores corporativos con 
mayor capacidad de movilización en el país. Ningún gobierno anterior 
había desafiado de tal modo al magisterio. Su poder de veto bloqueó 
siempre cualquier reforma. De hecho, el propio gobierno debió retro-
ceder (2009) en algunas de sus pretensiones ante la potente movili-
zación del gremio contra el modo de procesamiento de la evaluación 
docente y otros aspectos de la política educativa del régimen. 


Buena parte de la puja entre el Gobierno y el movimiento indí-
gena alude también a desacuerdos sobre la representación corpo-
rativa en el Estado. La confrontación abierta en torno al proyecto de 
Ley de Aguas –otra de las leyes fijadas como prioritarias por el Régi-
men de Transición constitucional- da cuenta de sus divergentes posi-
cionamientos al respecto. En efecto, si en el curso del debate legisla-
tivo (2009) ambos actores coincidieron en la necesidad de reconstruir 
la autoridad pública del sector hídrico –también desmantelada en el 
ciclo neoliberal- discreparon respecto a la composición interna de la 
nueva entidad. La Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador (CONAIE) sostuvo que la máxima autoridad del sector debe 
ser un Consejo Plurinacional con delegados indígenas, usuarios del 
riego, consumidores, movimientos y una representación minoritaria 
del gobierno. Para el gobierno dicha figura relegaría al poder público 
a un segundo plano: su propuesta señalaba que el Presidente de la 
República sería el encargado de nombrar a un Secretario Nacional del 
Agua e incluía un Consejo Plurinacional, con composición paritaria del 
gobierno y las comunidades, encargado de formular políticas y super-
visar el cumplimiento de la ley. En medio de intensas movilizaciones 
indígenas y de la división de las fuerzas progresistas, la ley no pudo 
ser votada en el parlamento.


En suma, la voluntad gubernamental de desactivar arreglos cor-
porativos y medidas especiales ha dejado ver el peso, y la capacidad 
reactiva, de los intereses representados dentro de las instituciones 
públicas. Para unos (exportadores, banqueros, docentes, policías, 
etc.) se trata de resguardar específicos beneficios y bolsones de 
excepcionalidad institucional favorables a sus pequeños y grandes 
intereses26. Para otros (indígenas, sectores medios y populares sin-
dicalizados, militares) en la preservación de los espacios de repre-
sentación conquistados en la administración pública se juega, ade-
más, parte de su autonomía. Más que un pleno rechazo al retorno del 
Estado –obsesión neoconservadora- estos sectores pujan por guar-
dar el lugar que ya habían conquistado dentro de él. Al así hacerlo 
toman distancia del universalismo de la Revolución Ciudadana y de 
su tendencia a colocar en un mismo plano político al ciudadano abs-
tracto y a los actores organizados. El gobierno, sentado en múltiples 
triunfos electorales, solo los ve como una constelación particularista 


26  Así, por ejemplo, el putsch policial del 30 de septiembre de 2010 estaría vinculado a diversas reformas institu-
cionales encaminadas a deshacer mecanismos de protección estamental de la fuerza pública. 







Franklin Ramírez Gallegos46


poco dispuesta a inmiscuirse en la construcción del bien común. En 
su perspectiva, la legítima representación de los intereses generales 
está conectada de modo intrínseco con el sufragio universal. Dicho 
enfoque reduce no obstante las opciones para el protagonismo de la 
sociedad civil en la conducción y el control de las instituciones polí-
ticas. Las batallas por el Estado y los dilemas de la representación 
social en el sector público atraviesan buena parte de la conflictividad 
entre el campo organizativo y el gobierno.


Parece claro, en cualquier caso, que en el vigente proceso de 
reforma estatal el re-alineamiento de las coaliciones políticas y de las 
redes de intereses se colocan en el centro mismo del rediseño de las 
instituciones públicas. Deshacer las resistencias corporativas y rein-
vertir las asimetrías de poder en dirección de evitar la neutralización 
de la que ha sido objeto el aparato público se coloca, en la perspec-
tiva de la Revolución Ciudadana, como la condición fundante para 
fijar y conducir la agenda de cambio. Dicha perspectiva vuelve irre-
ductible el conflicto y lo coloca incluso como eje estratégico de una 
lucha política que reactualiza cada vez, en el discurso presidencial, 
las inciertas fronteras entre el carácter general del Estado y el sentido 
particularista de los demás intereses dispersos. 


5. Tensiones del retorno estatal
El análisis de la lucha política abierta a lo largo del último lustro por 
la Revolución Ciudadana en procura de gobernar el conjunto de 
la agenda pública da cuenta de un trastrocamiento de la correla-
ción de fuerzas dominante a lo largo del prolongado ciclo de domi-
nación neoliberal (1983-2005). El material aquí discutido eviden-
cia que, desde 2007, el poder civil democráticamente electo está 
en mejor disposición política e institucional para evitar la captura 
de las instituciones públicas por parte de un conjunto de actores 
que hicieron del Estado apenas un recurso para el sostenimiento 
de parciales intereses. 


En medio de un intenso ciclo electoral (2006-2008) que puso 
a prueba la articulación entre las demandas populares y la volun-
tad de cambio político, dicha disposición se ha sostenido en la 
capacidad de la fuerza gobernante para emprender un conjunto 
de reformas que, al tiempo, robustecieron el poder de control y 
regulación del Estado sobre las fuerzas del mercado y elevaron 
el margen de soberanía decisional del poder civil sobre la política 
pública. La combinación de estos tres factores -victoriales electo-
rales, reformas estructurales, cambios institucionales- ha permitido 
al gobierno civil contar con legitimidad democrática, más amplios 
recursos financieros y específicos instrumentos de acción pública 
para contener la capacidad de veto de diverso tipo de poderes 
fácticos y encaminar la construcción de una agenda pública que 
toca los intereses de los más. La disminución de la autonomía de 
los centros de poder independiente en relación a la producción de 







Autonomía estatal, cambio político y post-neoliberalismo 47


las políticas públicas aparece, en los últimos trabajos de Ch. Tilly 
(2010), como uno de los mecanismos generales que inciden en los 
procesos de democratización.


En el caso ecuatoriano dicho proceso se acompaña de la recon-
figuración de la matriz de poder social -en una perspectiva en que 
los actores que impulsaron el proyecto neoliberal han perdido plena 
influencia política- y de una re-orientación de la agenda pública que 
toma distancia de la austeridad fiscal, la desregulación y la primacía 
de los intereses financieros sobre el conjunto de la economía. Se con-
solida así el retorno del Estado al primer plano de la coordinación de 
lo social en medio de diversas disputas en que el gobierno civil pro-
cura sentar las condiciones para que una “cultura política de la gene-
ralidad” se sobreponga al dominio de los intereses parciales en la 
gestión de los asuntos públicos27.


Aunque tal agenda contiene nítidas preocupaciones por la igual-
dad y la inclusión social28 de un amplio conjunto de categorías socia-
les antes relegadas del ámbito de la intervención pública, ha abierto 
un espiral de conflictividad no solo con los grandes grupos de poder 
sino además con organizaciones sociales y redes asociativas de 
diverso tipo. En esta confrontación resuenan las batallas por la legiti-
midad y el poder de la representación corporativa en el Estado. Pero 
resuenan también, y quizás de modo aún más decisivo, los efectos de 
desconocimiento de las específicas identidades políticas por un dis-
curso gubernativo que tiende a situar como principal cualidad demo-
crática la orientación hacia los intereses generales -encarnada en la 
colectividad política que se extiende desde el sufragio popular- y que 
sospecha por tanto del compromiso de los cuerpos intermedios con 
la disputa por el bien común. 


Tal cuestión abre interrogantes sobre la sostenibilidad política y la 
profundidad democrática de la vigente coyuntura de la autonomía rela-
tiva del Estado. Después de todo, la autonomía estatal sin la participa-
ción y la interlocución con la pluralidad de actores sociales acarrea ries-
gos burocratizadores, debilita el control popular de la gestión de los 
asuntos comunes y no parece suficiente para sostener, por sí sola, la dis-
puta por el cambio del régimen de acumulación -todavía centrado en el 
sector primario-exportador- y por la defensa del conjunto primordial de 
derechos que aún debe garantizar el poder público a la ciudadanía. 


En cualquier caso, mientras la crisis del capitalismo neoliberal arre-
cia en el norte del planeta, la Revolución Ciudadana exhibe unas robus-
tas cifras que combinan, para los últimos años, tasas de crecimiento que 
han ido entre el 5% y el 8%, una de las tasas de desempleo urbano más 
bajas de los últimos años y la más baja de la región (4,62% en 2012), y 


27  Sobre la cultura de la generalidad y la revolución ver P. Rosanvallon, 2007, El modelo político francés. La socie-
dad civil contra el jacobinismo de 1789 hasta nuestros días, Buenos Aires: Siglo XXI editores


28  El Ecuador se sitúa entre los países donde los niveles de pobreza y de desigualdad han descendido con mayor 
intensidad en la región. (CEPAL, 2012, Panorama Social de América Latina, Santiago de Chile. Accesible en www.
cepal.org) 
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el dinamismo de las políticas distributivas. La promoción endógena del 
desarrollo y la regulación del mercado empujan una importante actividad 
económica con capacidad de movilizar el empleo y promover la igualdad. 
Esta constelación de políticas post-neoliberales ha conseguido impreg-
nar a la sociedad pero no a las finanzas: el mapa-mundi de Standard & 
Poor’s –gran comisaria global del poder financiero- coloca al Ecuador en 
la “zona roja” para inversores y acreedores con una calificación de riesgo 
soberano que ha oscilado entre CCC+ y B- en los últimos dos años. Para 
mediados de 2012, solo Bolivia, Venezuela y Argentina alcanza índices 
semejantes. La heterodoxia sudamericana no convence a los mercados. 
Sin embargo, tampoco los representantes locales de éstos consiguen 
hacerlo, desde hace una década y en la mayoría de países de la región, 
con los electores.
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3. 
Estrategia hacia la construcción 
del Estado Plurinacional


Sara Báez29


1. Aspectos generales


1.1. Antecedentes


En el marco de la presentación de elementos de una propuesta de 
estrategia para la construcción del Estado Plurinacional, solicitada 
por el Presidente de la República a la Secretaría Nacional de Planifi-
cación y Desarrollo - Senplades, conjuntamente con el diseño de las 
Estrategias Nacionales por la Igualdad, Desarrollo Rural, el Estado 
en los territorios y la de Territorialización de la Inversión Pública, se 
ha considerado indispensable revisar los elementos conceptuales del 
planteamiento de la plurinacionalidad. Se enfatiza en el término revi-
sión porque en la Senplades el esfuerzo de identificación de hitos 
conceptuales se ha desplegado en distintas etapas de trabajo con-
forme se señalará en los párrafos siguientes.


Previo al desarrollo del análisis se considera pertinente señalar 
que para este trabajo se ha tomado como referencia los elementos 
que han caracterizado el proceso auspiciante de la tesis de la pluri-
nacionalidad proveniente de los pueblos y nacionalidades que cons-
tituyen el país, sin que ello signifique desconocimiento de los esfuer-
zos de la academia y de los aportes de la diáspora de actores sociales 
que en la década de los años noventa en particular contribuyeran a 
proyectar el enfoque de la esencia plurinacional del Estado.


1.2. El contexto


La declaratoria del Ecuador como un Estado constitucional de dere-
chos y justicia, democrático, soberano, independiente, unitario, inter-
cultural, plurinacional y laico, consignado en el Art. 1 de la Consti-
tución, no puede sino entenderse como parte de un proceso de 
transformación del proyecto social de país.


 


29 Licenciada en Ciencias Jurídicas y Políticas por la Universidad Católica del Ecuador. Actual mente se desempeña 
como funcionaria de Control del Poder de Mercado.
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En efecto, la tesis del Estado Plurinacional se enmarca en la construc-
ción de alternativas de superación del racismo estructural institucio-
nalizado en una matriz colonial del carácter del Estado legitimado en 
relaciones de poder y dominación de unas culturas sobre otras, fun-
damentado en la acepción liberal y monocultural de equivalencia de 
un Estado Nación. Supondría entonces la transformación de la forma 
Estado liberal moderno hacia otro tipo de organización estatal bajo 
el reconocimiento de los principios de la pluralidad política, la demo-
cracia basada en el reconocimiento de las diversidades, la supera-
ción de relaciones subalternas en el trato como “minorías naciona-
les”, la autodeterminación cultural y el ejercicio de formas propias de 
gobierno, sin afectar la unidad del Estado. En este sentido, la plurina-
cionalidad es un tema político, es decir, un tema de poder en el marco 
de pluralidad de culturas, lógicas y racionalidades.


La plurinacionalidad sería también parte de la construcción del Buen 
Vivir como paradigma de mejor calidad de vida, bienestar, satisfacción 
de necesidades básicas y un orden distinto de relación del ser humano 
con la naturaleza, en el que los sujetos individuales y colectivos puedan 
contar con igualdad de oportunidades para forjar un proyecto de vida.


La construcción del Estado plurinacional desde estas premi-
sas requiere de un nuevo andamiaje jurídico normativo que vaya a 
la par de la formulación de políticas públicas diferenciadas y accio-
nes específicas hacia los sujetos titulares de derechos colectivos (Art. 
57, Constitución 2008) como son las comunidades, pueblos y nacio-
nalidades que cuentan con un acumulado de principios, objetivos y 
estrategias nutrido también de los aportes de diversas corrientes de 
pensamiento y de acción por los derechos sociales, económicos, cul-
turales y ambientales enmarcados en las iniciativas sociales de cons-
trucción de alternativas al neoliberalismo de las dos últimas décadas. 


Desde esta óptica, y partiendo de este supuesto, en una estra-
tegia acorde a los principios y objetivos del Plan Nacional para el 
Buen Vivir la tesis de la plurinacionalidad no será catalogada como 
un asunto exclusivo de minorías étnicas acotado a formas cultura-
les a ser tratadas bajo el enfoque de políticas subsidiarias y residua-
les. Será entendida entonces en el horizonte de la sociedad del Buen 
Vivir, sostenida en los pilares de una democracia plural basada en 
una propuesta de cohesión social, de respeto a la diversidad y de 
complementariedad para el bienestar individual y colectivo del país, 
como sustancia del proceso de transformación del Estado. «Lo que 
es diverso no está desunido, lo que está unificado no es uniforme, lo 
que es igual no tiene que ser idéntico, lo que es diferente no tiene que 
ser injusto», (Santos, 2007: 9).


1.3. El origen 


La definición de la tesis del Estado y la Democracia Plurinacional ade-
más de un desafío en términos conceptuales es también un desa-
fío político que tiene su origen en el país en la plataforma de acción 
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del movimiento indígena durante las décadas de los años ochenta y 
noventa30.


La tesis en el ámbito legal emerge a través de la propuesta de Ley 
de Nacionalidades Indígenas preparada por la Comisión de Asuntos 
Indígenas del Congreso Nacional de 1988, en el período de gobierno 
socialdemócrata de Rodrigo Borja. El fundamento jurídico aludía a la 
noción del territorio como el espacio para el desarrollo de las cultu-
ras y afirmación de identidad, mencionándose aspectos tales como 
el carácter inembargable, indivisible e imprescriptible de las tierras de 
las comunidades indígenas (Arts. 11-21).


La década siguiente se inauguraba con la demanda del movi-
miento indígena en el marco de la movilización nacional de junio 
de 1990, en la que se reclamaba la declaratoria de Estado Plurina-
cional por medio de la realización de una Asamblea Constituyente. 
La adhesión y apoyo de la comunidad internacional y de los orga-
nismos de representación contribuyeron de manera significativa en 
este proceso.


Así, el movimiento indígena proponía a la sociedad nacional una 
agenda de transformación en torno a una integración diferenciada al 
Estado ecuatoriano. Por esta razón la agenda contenía dos aspectos 
fundamentales: de una parte, la afirmación de lo propio planteando 
des-racializar el concepto desvalorizado de la etnicidad y, de otra 
parte, levantando la tesis de la autodeterminación como pueblos y su 
derecho al territorio y sus recursos naturales, a la designación directa 
de sus autoridades bajo su normativa de usos y costumbres y, en 
general, a un proceso endógeno de gestión territorial. 


El elemento central de la tesis de plurinacionalidad se apuntalaba 
en la dimensión del reconocimiento de los pueblos como entidades 
históricas con identidad, principios, idiomas propios, normas, formas 
de autogobierno, valores; en suma, una forma societal que se desen-
volvía en un territorio determinado. 


La reivindicación del derecho a la tierra como demanda levantada 
por las comunidades indígenas campesinas, de matriz rural agraria, 
adquirió otro significado con el planteamiento del derecho al territo-
rio en tanto suponía acciones de recuperación y defensa del espa-
cio físico de las nacionalidades indígenas amazónicas de la zona 
centro sur del país, considerada como la última frontera del bosque 
húmedo tropical, y las zonas de páramo como parte constitutiva de 
los pisos ecológicos de los territorios comunales de los pueblos indí-
genas andinos. 


En el contexto nacional, este proceso se desarrolló en el 
período de ascenso de las políticas económicas neoliberales de 


30  Una sugerente lectura de este período la ensaya Víctor Bretón cuando afirma que «… Ecuador fue el país que 
contó con un movimiento indígena fuerte y lo suficientemente articulado como para cuestionar, en la década de 
los años noventa del siglo pasado, los excesos de las políticas de ajuste de alto coste social, además de poner en 
jaque los cimientos monoétnicos y monolingües sobre los que se había constituido la República desde su etapa 
fundacional». (Bretón, 2012: 14)
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desmantelamiento del Estado y de liberalización de los bienes natura-
les: tierras y territorios, agua y biodiversidad.


La agenda llegó a su punto culminante en 1998 cuando la Asam-
blea Constitucional incorporó los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas en la Constitución y reconoció el carácter pluriétnico del 
Estado ecuatoriano. A partir de este momento el planteamiento se 
reconocía en la reivindicación de los derechos colectivos.


La década del 90 fue el escenario de las movilizaciones socia-
les que avanzaban en procesos de acumulación de fuerzas desde 
el levantamiento indígena de junio de 1990; pasando por la marcha 
amazónica por los territorios de 1992 liderada por el pueblo kichwa 
de Pastaza que permitió la legalización de un millón doscientas mil 
hectáreas de territorios de propiedad ancestral de sus comunidades; 
la emergencia de una variedad de mecanismos de participación polí-
tica en 1996; y, la conformación de una significativa coalición social 
expresada a través de la pluralidad y complementariedad cultural y 
política de variadas expresiones que se sumaron en este trayecto 
aportando nuevas versiones y planteamientos provenientes del eco-
logismo político, del feminismo político y de género, de las corrientes 
de reivindicación de identidades y distintas opciones sexuales, movi-
mientos culturales, de jóvenes, de pobladores urbanos y sectores de 
izquierda. Todo ello, en conjunto, se expresaría en una pluralidad y 
apuesta con profundo sentido de innovación partiendo del encuen-
tro y el reconocimiento de lo diverso, diferenciándose de la tradicio-
nal organización gremial corporativa de representación de intereses 
exclusivos y específicos.


Con estos señalamientos, a manera de introducción, se ha pre-
tendido evidenciar el contexto en el que el movimiento indígena orga-
nizado fue forjando su condición de actor social y político con una 
tesis que, a partir de sus específicas condiciones, planteaba una 
forma distinta de modo de vida al conjunto de la sociedad nacional. 


2. Aproximación conceptual
El propósito de este documento de trabajo es el de plantear una lec-
tura tendiente a apuntalar los esfuerzos de gobierno en torno a la 
identificación y puesta en marcha de políticas públicas diferenciadas 
en el marco del mandato constitucional de la construcción del Estado 
Plurinacional e Intercultural definido en el Art. 1 de la Constitución 
Política del 2008. El desafío del momento, evidentemente, es afinar, 
mejorar y profundizar las implicaciones de la plurinacionalidad en la 
institucionalidad estatal, entendiéndose por ésta tanto a la arquitec-
tura institucional como a las políticas públicas.


En este esfuerzo, siguiendo con la entrada metodológica con la 
que se ha trabajado en la Senplades, se considera pertinente revisar 
los planteamientos que emergieran del debate interno de las orga-
nizaciones de pueblos y nacionalidades del país sistematizados y 
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ordenados en el documento de Principios y Lineamientos, de sep-
tiembre de 2007, presentado por la CONAIE a la Comisión del Con-
sejo de Universidades y Escuelas Politécnicas, creada por iniciativa 
del presidente Rafael Correa, con la finalidad de que ésta fuera la ins-
tancia que recogiera y procesara las propuestas sociales durante el 
período de la realización de la Asamblea Constituyente y la redacción 
de la nueva Constitución.


Estos planteamientos se refirieron, al menos, a tres ejes básicos:
1. El reconocimiento de la interculturalidad política y la participación 


para una nueva democracia;
2. El cambio de los tres poderes de la democracia formal: Ejecu-


tivo, Legislativo y Judicial, considerando que las reformas lega-
les, institucionales y las garantías constitucionales son parte de 
las herramientas para avanzar hacia la construcción del Estado 
Plurinacional; y,


3. El reconocimiento de niveles importantes de autogobierno de los 
pueblos y nacionalidades indígenas, entendido como el recono-
cimiento del derecho de los pueblos a sus formas propias de 
autoridad (…).


Los Derechos Colectivos referidos a los Pueblos y Nacionalidades 
Indígenas y los Pueblos Afroecuatorianos y Montubios reconocidos en 
la Constitución del 2008 (Art.57) avanzan hacia el horizonte de la plu-
rinacionalización del Estado en tanto a través de éstos se reconocen: 


1. La propiedad ancestral de los territorios de los pueblos indígenas 
como imprescriptible y exenta de tasas tributarias; 


2. El derecho a crear y fusionar circunscripciones territoriales en las 
jurisdicciones del ordenamiento territorial ecuatoriano en las que 
asumirían las mismas competencias de los gobiernos autónomos 
descentralizados correspondientes, más el ejercicio de los dere-
chos colectivos y el sumak kawsay; 


3. El derecho a administrar áreas protegidas que se encuentren en terri-
torios ancestrales y el compromiso del Estado a no realizar activida-
des extractivas en territorios de pueblos en aislamiento voluntario; 


4. El reconocimiento a la justicia indígena, en el marco del respeto a 
los derechos humanos, como una jurisdicción especial; 


5. El reconocimiento a las nacionalidades y pueblos como sujetos 
de derechos;


6. El fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe, bajo la 
rectoría del Estado; 


7. El reconocimiento de la nacionalidad ecuatoriana por nacimiento 
para las personas que pertenecen a una nacionalidad indígena 
reconocida en el país y que nacieron en las zonas de frontera; y,


8. La declaración del castellano, kichwa y el shuar como idiomas 
oficiales de relación intercultural y de los demás idiomas como 
oficiales en las zonas en las que habitan las nacionalidades 
respectivas.
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Visto así el camino hacia la construcción del nuevo Estado, el Pluri-
nacional e Intercultural, requiere reformas institucionales y políticas 
específicas necesarias para la transversalización y promoción de la 
interculturalidad como tema de interés de todos, de todas las cultu-
ras y nacionalidades. Su potencial radica en el incremento social que 
supone el intercambio, es decir, los beneficios sociales, culturales, 
económicos y tecnológicos en términos de equidad.


La interculturalidad como nexo entre los pueblos y nacionalida-
des que ejercen sus derechos colectivos y el resto de la sociedad, 
incluidos los mismos pueblos indígenas a su interior y los otros pue-
blos (afroecuatorianos, montubios y mestizos), se devela entonces 
como el medio necesario para viabilizar los procesos de intercambio 
entre diversas culturas (personas, colectivos, instituciones) hacia la 
conformación del Estado plurinacional «… creando así las condicio-
nes del verdadero Estado pos-colonial; no con una ciudadanía dife-
renciada únicamente, sino hacia un Estado plural e incluyente con 
plena participación, una suerte de Estado–red con una característica 
adicional: la calidad de intercultural. Y es que el Estado–nación, al 
menos en el contexto ecuatoriano y latinoamericano, debe ser supe-
rado» (COMUNIDEC, 2011).


3. La plurinacionalidad e interculturalidad y las políticas públicas
En lo que tiene que ver con las políticas públicas las estrategias que se 
reconocen hacia la plurinacionalización del Estado han sido diversas y 
complementarias, abordando el debate conceptual abierto en el marco 
de actualización del Plan Nacional de Desarrollo hacia el Plan Nacio-
nal para el Buen Vivir 2009-2013, siguiendo con una serie de reflexio-
nes emprendidas y canalizadas a través de seminarios, talleres, foros 
de trabajo, disertaciones en general, en ámbitos académicos y socia-
les relacionados con el diseño de políticas públicas. Debates que se 
han plasmado en la serie editorial de publicaciones de la Senplades en 
torno a los nuevos paradigmas de la política, la economía, el ejercicio 
de gobierno, la democracia, el Buen Vivir y el sumak kawsay.


En este marco al interno de lo que constituyen los ejes de la 
democratización del Estado se ubica la construcción del Estado Plu-
rinacional e Intercultural, conforme al mandato constitucional. 


Para hacer efectivo este planteamiento, estamos trabajando en 4 ámbitos: a) La genera-
ción de políticas públicas diferenciadas, que permitan superar los procesos históricos de 
exclusión de las nacionalidades y pueblos del Ecuador, incorporando procesos de repara-
ción desde una perspectiva de justicia histórica; b) La Incorporación de enfoques intercul-
turales en la institucionalidad pública; c) El apoyo a los procesos de creación de las cir-
cunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias; y, d) El impulso a 
mecanismos que permitan la efectiva participación de las nacionalidades y pueblos en la 
gestión pública (Senplades, 2011:15,16).
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En el orden administrativo político institucional, la construcción del 
Estado Plurinacional requiere y exige un sistema de planificación terri-
torial tendiente a la superación del centralismo y la inequidad territo-
rial que ha caracterizado al Estado liberal precedente. En este pro-
ceso de cambio institucional la presencia del Estado en los territorios 
avanza hacia la estructuración de los sistemas interculturales secto-
riales (salud, educación, administración de justicia) articulados en cir-
cuitos y distritos bajo el sentido de territorios del buen vivir en procura 
de asegurar el acceso universal y ejercicio cabal de derechos.


La construcción de un Estado Plurinacional, basado en una 
sociedad intercultural, requiere de políticas públicas adecuadamente 
territorializadas tendientes a garantizar el ejercicio pleno de los dere-
chos colectivos. La territorialización de la política pública así diseñada 
pretende la reducción de brechas de inequidad y la satisfacción de las 
necesidades básicas de los territorios y su población.


Podría afirmarse que la plurinacionalización del Estado ha avan-
zado en la gestión territorial por medio de la convergencia y el recono-
cimiento de complementariedad del Plan Nacional para el Buen Vivir 
y las Agendas de Igualdad, Sectoriales y Zonales con las Agendas de 
los pueblos campesinos montubios, afroecuatorianos y nacionalida-
des indígenas y los planes de vida proyectados para las Circunscrip-
ciones Territoriales Montubias, Afroecuatorianas e Indígenas.


En cuanto a las Circunscripciones Territoriales Indígenas, Afro-
ecuatorianas o Montubias, el avance más importante radica en el reco-
nocimiento pleno de éstas como gobiernos locales autónomos, con 
competencias y asignación de recursos económicos para su ejercicio. 
Un segundo avance tiene relación con la determinación del procedi-
miento para crear una circunscripción territorial indígena, afroecuato-
riana o montubia, a través de una consulta popular a la población del 
territorio en cuestión. 


En conjunto el reconocimiento de los derechos territoriales y for-
mas de gobierno y autoridad, no solo para indígenas y afroecuatoria-
nos sino también para los pueblos montubios, se expresa como uno 
de los aspectos de mayor peso en la transformación de la institucio-
nalidad estatal (Senplades, 2011:33-34).


Bajo consideraciones de carácter técnico–político el abordaje de 
la plurinacionalidad, como queda señalado, se ha remitido también a 
los planteamientos que constan en las Agendas de las organizaciones 
nacionales de pueblos indígenas, afroecuatorianos y campesinos mon-
tubios31, a través de una metodología de trabajo que se ha sostenido en 
la sistematización de la información constante en las fuentes secunda-
rias de las diversas organizaciones. Sistematización que permitió eviden-
ciar la coincidencia que en su contenido programático comparten esos 


31  La sistematización de las propuestas de agendas de los pueblos y nacionalidades incluyó los contenidos de las 
plataformas de trabajo de las organizaciones nacionales: FENOCIN, CONAIE, FEI; Organizaciones campesinas 
montubias; y, Organizaciones de pueblos afroecuatorianos. Los documentos de resultados se encuentran a dis-
posición en la Subsecretaría General de Democratización del Estado – Senplades.
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colectivos en lo que respecta al eje de la tierra, territorios, agua, biodiver-
sidad y agrobiodiversidad. Convergencia sustancial aún cuando se evi-
dencien a la vez experiencias diferenciadas y consistencias diversas de 
los distintos actores sociales. Los otros ámbitos temáticos que consti-
tuyen también ejes convergentes aluden a los derechos de acceso a los 
sistemas de educación y salud interculturales.


¿Cómo avanzar en esta perspectiva y a partir de cuáles elemen-
tos materializar el principio constitucional de la plurinacionalidad e 
interculturalidad? Metodológicamente el abordaje de este tema desde 
el rol de la Senplades ha discurrido a través de dos momentos refe-
renciales importantes: el primero32, en el período de trabajo de actua-
lización del Plan Nacional de Desarrollo, hoy PNBV 2009-2013; y, el 
segundo, a partir del 2010 en el ámbito de las políticas públicas y la 
institucionalidad.


Los contenidos desarrollados en el primer momento sirvieron de 
referencia para la actualización del Plan Nacional de Desarrollo, en 
particular para los objetivos identificados como vinculantes a la cons-
trucción plurinacional: Objetivo 8: «Afirmar y fortalecer la identidad 
nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la intercul-
turalidad»; y, Objetivo 11: «Establecer un sistema económico social, 
solidario y sostenible» (Senplades, 2009: 297 y 329).


En un segundo momento, a partir del 2010, se han sistematizado 
los planteamientos de las agendas de los pueblos indígenas, cam-
pesinos-montubios y afroecuatorianos que, de manera diferenciada 
pero convergente también, identifican a los derechos territoriales y los 
derechos sociales de educación y salud como los pilares de la cons-
trucción del Estado Plurinacional. El ejercicio de esta sistematización 
tuvo lugar bajo la orientación estratégica de la Subsecretaría General 
de Democratización del Estado de la Senplades como instancia res-
ponsable de la transformación de la institucionalidad estatal.


En este acápite se tratará acerca de estos aspectos que consti-
tuyen insumos prioritarios.


3.1. Derechos territoriales


En la visión de los pueblos y nacionalidades no es posible su exis-
tencia sin territorio. La territorialidad y la tierra son la base material y 
espiritual de su existencia, identidad y desarrollo y constituyen, entre 
otros, los ejes del Estado Plurinacional. 


Para el pueblo montubio cuya afirmación identitaria se ha for-
talecido en el proceso de transformación constituyente, el sentido y 
comprensión del Estado Plurinacional está estrechamente ligado a su 


32  En el año 2009 en el marco de la realización de trabajos de consultorías para el desarrollo e incorporación 
del concepto de Plurinacionalidad e Interculturalidad en el PNBV, Objetivos 6, 8 y 11, bajo el seguimiento de la 
Subsecretaría de Planificación, se llevó a cabo la Consultoría de “Marco conceptual de la plurinacionalidad e 
interculturalidad” 
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pertenencia y control de la territorialidad, la reivindicación de lo agra-
rio y de la producción campesina.


Por otro lado, desde la comprensión de los colectivos afroecua-
torianos el concepto de territorio, distinto al de tierra, supone, entre 
otras cosas, el reconocimiento de la capacidad política de los pueblos 
para administrar sus territorios. El alcance de la dimensión de territo-
rio se ubicaría así en la esfera de lo político, de lo colectivo y no úni-
camente en la esfera de la propiedad privada y la titularidad individual.


La Constitución reconoce el territorio del Ecuador como una uni-
dad geográfica e histórica de dimensiones naturales, sociales y cul-
turales, legado de nuestros antepasados y pueblos ancestrales; este 
territorio es inalienable, irreductible e inviolable y nadie atentará con-
tra la unidad territorial (artículo 242). Así mismo, el artículo 57 reco-
noce y garantiza a las comunas, comunidades, pueblos y naciona-
lidades indígenas, los derechos colectivos relacionados a tierras y 
territorios, que serán inalienables, inembargables e indivisibles.


En la perspectiva de avanzar hacia la construcción real del Estado 
Plurinacional para los pueblos indígenas es fundamental garantizar el 
acceso y posesión de la tierra como un bien comunitario capaz de garan-
tizar la continuidad histórica y cultural de un pueblo o nacionalidad. Sin 
embargo, dado que este mundo (indígena) es también diverso, a su inte-
rior las propuestas también denotan matices que los diferencian. 


Así para los pueblos con matriz agraria campesina la tierra repre-
senta la base de la tradición y economía por lo que plantean «…pro-
teger y defender nuestras riquezas: la tierra, la naturaleza, nuestros 
alimentos y, sobre todo al pequeño productor, que sostiene al país» 
(FENOCIN: 2008). Mientras para los pueblos con una afirmación 
identitaria consolidada como parte de una nacionalidad el territorio 
es entendido como el derecho a una espacialidad propia. Este plan-
teamiento no se opone a la noción de territorio nacional y acepta la 
coexistencia de la propiedad privada de la tierra, con la colectiva 
o comunal, operando con mecanismos para proteger esta última y 
asegurarla como patrimonio inalienable, indivisible, imprescriptible e 
inembargable. Este planteamiento fue recogido en el Código Orgá-
nico de Ordenamiento Territorial Autonomías y Descentralización 
(COOTAD) al señalar en el artículo 103 que se reconoce y garan-
tiza a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indí-
genas la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias que 
serán inalienables, inembargables e indivisibles, así como la pose-
sión de los territorios y tierras ancestrales que les serán adjudica-
das gratuitamente.


En el marco del Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV), la redis-
tribución de la tierra es considerada como el centro del cambio en 
este período y de la estrategia del Buen Vivir en su conjunto. La meta 
1.4.1 del PNBV señala que es preciso «reducir en un 22% el nivel de 
concentración de la tenencia de la tierra, hacia el 2013” como eje del 
cambio de patrón de acumulación» (PNBV:2009-2013).
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En este contexto las políticas gubernamentales han avanzado en 
dos frentes. El primero, en la legalización de territorios ancestrales a 
cargo del Viceministerio de Desarrollo Rural, por medio de la Unidad 
de Territorios Ancestrales del Ministerio de Agricultura, Acuacultura 
y Pesca (MAGAP). Según esta entidad, la meta hasta el 2013 com-
prende la titulación de 1.000.000 de hectáreas de territorios ancestra-
les en todo el país, incluyendo también la región Costa. 


El segundo frente tiene que ver con el apoyo técnico del Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Partici-
pación Ciudadana (SPMSPC) y el Instituto para el Ecodesarrollo de la 
Región Amazónica (ECORAE) para cumplir con el proceso de convo-
catoria de consulta popular y elaboración de los estatutos territoriales 
en caso de que los resultados de esta fueran favorables para la confor-
mación de una circunscripción territorial en un determinado territorio.


No obstante el avance en la definición de políticas públicas dise-
ñadas en procura de resoluciones en el marco del derecho y de los 
principios de equidad y justicia problemas de diversas características 
subsisten en este ámbito como ocurre con los conflictos inter étnicos 
respecto de la ocupación territorial entre, por ejemplo, las nacionali-
dades Shiwiar y Andoas, en la provincia de Pastaza; la nacionalidad 
Awà y el pueblo afroesmeraldeño, en Esmeraldas; y, las nacionalida-
des Secoya y Siona, Cofán y Kichwa en Sucumbíos, al interior de la 
Reserva de Producción Faunística Cuyabeno.


Otro aspecto que abona a la complejidad del mapa territorial en el 
país tiene relación con la coexistencia de múltiples categorías físico-
espaciales sobre una misma área geográfica, por ejemplo: territorio 
indígena, zona intangible, área natural protegida (parques nacionales, 
reserva de biósfera), bloque petrolero, zona de amortiguamiento, etc.


En este contexto, en procura de sostener políticas y linea-
mientos de acción hacia la garantía de los derechos territoriales, se 
requiere abordar y resolver el marco normativo prioritario vinculado 
a dos de los elementos fundamentales de la reproducción material 
y cultural de pueblos y nacionalidades como son la tierra y el agua, 
partiendo del reconocimiento de la problemática agraria como un 
asunto de política económica nacional y no sólo una política nece-
saria para indígenas y campesinos. Se requiere, adicionalmente, 
promover el régimen de propiedad de la tierra con indicadores de 
equidad de género tendientes a garantizar iguales oportunidades de 
acceso a la tierra a las mujeres rurales de pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianas y del pueblo montubio.


Las propuestas de Circunscripciones Territoriales Indígenas 
(CTIs) previstas en la Constitución, el COOTAD y el PNBV son una res-
puesta institucional a las demandas de los pueblos y nacionalidades 
sobre tierras, territorios y reconocimiento a sus formas de organiza-
ción, sin embargo, su viabilidad debe superar aspectos claves como 
las competencias en cuanto al ejercicio pleno de los derechos de los 
pueblos indígenas dentro de sus jurisdicciones territoriales.
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La política pública orientada hacia la plurinacionalización del 
Estado, en particular y sobre todo desde las visiones de los pueblos 
y nacionalidades indígenas, requiere la discusión con los interlocuto-
res. Considerar en toda su profundidad estas visiones demanda una 
gran flexibilidad, apertura y voluntad política para afrontar los princi-
pales temas de discusión identificados en torno a las CTIs y sus pro-
cesos de conformación que tienen que ver con su naturaleza dada la 
probable sobreposición de funciones con otras formas de gobierno 
autónomo descentralizado, como las Juntas Parroquiales y los GAD 
cantonales y provinciales, especialmente en temas cruciales relacio-
nados con tierras y territorios y el manejo / administración de los bie-
nes naturales estratégicos como el agua y el ambiente en su conjunto. 


El proceso de conformación de las Circunscripciones Territoriales 
Afroecuatorianas (CTAs) o las Circunscripiciones Territoriales Montu-
bias (CTMs) debe enfrentar el desafío de lograr adecuados mecanis-
mos de coordinación y articulación entre los distintos gobiernos terri-
toriales. Como señala el PNBV, para esto es imperativa “la generación 
de políticas interculturales de reconocimiento que posibiliten un diá-
logo efectivo y el despliegue de un Estado que reconozca la diversi-
dad y rompa los sesgos coloniales que aún marcan la vida de la socie-
dad ecuatoriana” (Senplades, 2009: 356).


La necesidad de contar con políticas específicas de regula-
ción respecto de los alcances e implicaciones en la gestión y admi-
nistración de los recursos estratégicos en los territorios en cuanto 
a conocimientos y biodiversidad, estrechamente vinculados al tema 
de propiedad intelectual dado que en éstos la presencia de pueblos 
y nacionalidades indígenas y otras poblaciones locales garantizan la 
permanencia y recreación de comunidades detentoras de bioconoci-
miento, supone contar con una suficiente y adecuada capacidad ins-
titucional capaz de gestionar políticas y estrategias de intervención 
diferenciadas en zonas de especiales características y estándares 
culturales, sociales y ambientales, asegurando a la vez un proceso de 
coordinación sostenido y en correspondencia con las orientaciones 
estratégicas del PNBV y los planes de ordenamiento territorial zonal. 


3.2. Derechos sociales: educación intercultural bilingüe


En el PNBV, entre los Objetivos y Políticas referidas a la Educa-
ción Intercultural Bilingüe, se destacan específicamente el Objetivo 
2: «Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía» y 
su Política 2.3 que se señala que es preciso «Fortalecer la educa-
ción intercultural bilingüe y la interculturalización de la educación»; 
y, el Objetivo 8: «Afirmar y fortalecer la identidad nacional, las identi-
dades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad» y su Polí-
tica 8.5 tendiente a «Promover y apoyar procesos de preservación, 
valoración, fortalecimiento, control y difusión de la memoria colec-
tiva e individual y del patrimonio cultural y natural del país, en toda 
su riqueza y diversidad, en específico», la Meta 8.3.1 que se plantea 
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como horizonte lograr, hacia el 2013, «aumentar al 80% la población 
indígena que habla lengua nativa…» (PNBV: 2009-2013).


La implementación de estas políticas precisa un reconocimiento 
de la especificidad del sector y de la situación general relativa al 
acceso, permanencia y calidad de la educación de los pueblos indí-
genas y afroecuatorianos, especialmente a nivel rural. 


El Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, establecido desde 
hace más de dos décadas, representa al primero de los niveles de ins-
titucionalidad y de política pública a favor de los derechos de los pue-
blos y nacionalidades indígenas. A lo largo de los 23 años de funciona-
miento del sistema se puede encontrar un acumulado de experiencias 
pedagógicas de notable avance. Sin embargo, limitantes como la falta 
de maestros (as) con especialidad lingüística, cultural y pedagógica; 
escasa disponibilidad de material pedagógico con contenidos con 
visión intercultural; insuficiente cobertura de equipamiento e infraes-
tructura; e, inequidad en la determinación de escalas salariales, entre 
otros, gravitan sobre la institucionalidad de este sector. 


El propósito esencial del sistema de Educación Intercultural Bilin-
güe es la recuperación y fortalecimiento de las lenguas ancestrales. 
Sin embargo, la recuperación etnolingüística y el compromiso de res-
taurar los saberes ancestrales, en el caso de las minorías étnicas –así 
consideradas por el número de sus integrantes, como ocurre con los 
grupos poblacionales de las nacionalidades Sápara, Shiwiar, Andoas, 
Siona, Secoya, Waorani, Épera, Awà y Tsachila−, se ven amenaza-
dos precisamente por las limitantes señaladas, pero sobre todo por la 
ausencia de maestros con suficiencia lingüística y pedagógica.


La construcción del conocimiento es un proceso histórico y está 
permeada por claves de valores construidos socialmente y con deter-
minados roles sociales. Los saberes, como una producción humana, 
nacen condicionados por su realidad concreta y representan la base 
sobre la cual se construyen la sociedad y la historia. En esta perspec-
tiva, el derecho a la educación, en el marco del proyecto societal del 
Estado plurinacional, no sólo puede concebirse como el acceso a ser-
vicios en igualdad de condiciones −en cuanto a calidad−, sino tam-
bién como el ejercicio del derecho a la identidad y la cultura, esencial-
mente a través del uso y aplicación de las lenguas ancestrales.


Garantizar una educación intercultural de calidad es el desafío 
que se construirá, desde un enfoque de multinivel y multicriterial, par-
tiendo, por ejemplo, del reconocimiento de la desnutrición crónica que 
afecta especialmente a la niñez indígena de la Sierra en edades tem-
pranas −comprendidas entre 0 y 5 años de edad−, y que tiene directa 
incidencia en los procesos de aprendizaje y el bajo desempeño esco-
lar. Si no se garantiza ello, la política de educación −tanto del sis-
tema nacional “hispano”, en general, como del intercultural bilingüe, 
en particular−, difícilmente podrá alcanzar el postulado de transfor-
mación social a partir de una educación como base de una sociedad 
del Buen Vivir. 
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A la par de la aplicación de estas políticas, la construcción del 
Estado Plurinacional demanda, en términos prácticos, medidas ten-
dientes a la preservación y fortalecimiento de la identidad, a partir del 
uso de la lengua, entendida ésta como un acumulado histórico espe-
cífico de códigos, tiempos y sentidos, que constituyen la base de la 
diversidad. En esa dimensión, los lineamientos estratégicos definidos 
en las políticas del PNBV, Política 8.3, destacan la importancia de «…
impulsar el conocimiento, la valoración y afirmación de las diversas 
identidades socioculturales de los distintos pueblos y nacionalidades 
que conforman el Ecuador…» (PNBV, 2009-2013), a través de:


1. «El fomento de estudios transdisciplinarios sobre las diversas cul-
turas e identidades y la difusión de sus elementos constitutivos;


2. El reconocimiento, valoración y protección de los conocimientos, 
saberes y prácticas culturales –ancestrales e históricas−;


3. La conservación y formalización de las lenguas y dialectos indí-
genas, conjuntamente con la promoción de su uso;


4. La generación de mecanismos de comunicación e información 
que permitan el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural 
del país y de la América Latina y el mundo». (PNBV: 2009-2013)


Lograr una mejora sustancial de la calidad y pertinencia de la educa-
ción intercultural bilingüe requerirá de la aplicación de estándares cul-
turales específicos en al menos cuatro áreas del currículo nacional: 
matemática, lengua y literatura, ciencias naturales y estudios socia-
les, asociados a un adecuado nivel de profesionalización de maestros 
(as) bilingües pertenecientes a las nacionalidades minoritarias que 
sufren el riesgo objetivo y sostenido de pérdida del acervo lingüístico. 
El caso de nacionalidades minoritarias −como la Sápara, en la provin-
cia de Pastaza− es un claro ejemplo de esta situación, en tanto el sis-
tema de los Centros Educativos Comunitarios Intercultural Bilingües 
(CECIBs) que funciona en el territorio y que, en principio, debería tra-
bajar con un sistema educativo trilingüe (kichwa–castellano–sápara) 
para garantizar que los alumnos reciban diariamente horas de lengua 
y cultura sápara, como parte de su formación, no cuentan con maes-
tros con suficiencia y formación lingüística. La necesidad se ve com-
pensada por medio de mecanismos de apoyo, que son proporciona-
dos por los ancianos de la comunidad que asisten en la enseñanza 
de la lengua. 


Avanzar hacia la inclusión de especificidades culturales como 
éstas −en el sistema formal, en observancia de principios de equidad 
y en el marco de los derechos constitucionales− requiere de políticas 
efectivas de superación de las condiciones de exclusión estructural, 
contemplando el ciclo formativo completo; vale decir, la educación 
inicial en el rango poblacional de 0 a 5 años, el nivel de educación 
general básica y el sistema de educación universitaria. 


Por otro lado, políticas y lineamientos hacia la plurinacionalización 
del Estado requieren un enfoque articulado de políticas de educación 
y salud, dada la directa influencia de la desnutrición en la capacidad 
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de aprendizaje y desarrollo de destrezas cognitivas, a la par de una 
planificación de mediano plazo, tendiente a preparar las condiciones 
de un proceso de formación y profesionalización especializada de lin-
güistas, considerando el acervo idiomático de las 14 nacionalidades 
indígenas como elemento constitutivo del patrimonio cultural del país. 


La recuperación y el fortalecimiento lingüístico, a su vez, deberá 
incluir el diseño de estándares culturales diferenciados de la malla 
curricular en los contenidos del Bachillerato Unificado. En esta pers-
pectiva, el sistema universitario deberá contar con equipos profesio-
nales especializados y multicriteriales del sector público, académico 
y de organizaciones de pueblos y nacionalidades que han acumulado 
una trayectoria de experiencia pedagógica y de gestión en los terri-
torios. Particular atención merece este enfoque en los centros urba-
nos, como destino de la movilidad migratoria interna, especialmente 
Quito y Guayaquil, como ciudades en las que la población indígena 
migrante ha propiciado la conformación de territorios étnico–cultura-
les, y ha fortalecido su identidad cultural mediante el sistema escolar 
bilingüe. La interrelación entre salud, desarrollo económico y reduc-
ción de la pobreza, ha sido ampliamente demostrada como variable 
primordial en las políticas de equidad.


3.3. Derechos sociales: sistema de salud intercultural


El artículo 32 de la Constitución establece que la salud es un derecho 
que garantiza el Estado, a la par de la garantía de acceso y ejercicio 
de otros derechos, entre ellos, el derecho al agua, a la alimentación, a 
la educación, a la cultura física, al trabajo, a la seguridad social, a los 
ambientes sanos y otros que sustentan el Buen Vivir. 


En el ámbito de la salud, los pueblos y nacionalidades recono-
cen, en el contenido del Convenio 169 de la OIT, una visión holística e 
integral de la salud como calidad de vida y bienestar, y el deber de los 
gobiernos de garantizar el mayor nivel posible de salud física y men-
tal de los pueblos interesados en participar y cooperar. Para ello, se 
establece que los servicios de salud se organicen en la medida de lo 
posible a nivel comunitario y se planifiquen y administren, en coopera-
ción con los pueblos interesados, teniendo en cuenta sus condiciones 
económicas, geográficas, sociales y culturales, así como sus métodos 
de prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales. De 
la misma manera, el artículo 24 de la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas reconoce, como fun-
damental, el derecho de aplicar sus prácticas de salud, incluida la con-
servación de sus plantas medicinales, animales y minerales, de interés 
vital desde el punto de vista médico. 


La rectoría de la salud es del Estado y sus instituciones nacio-
nales, como lo señala la Política 3.5 del PNBV. Para esto, el Estado 
incentivará la investigación sobre prácticas y conocimientos ances-
trales y alternativos; diseñará y aplicará protocolos interculturales 
que faciliten la implementación progresiva de la medicina ancestral 
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y alternativa, con visión holística, en los servicios de salud pública y 
privada, e introducirá −en la malla curricular de los programas de for-
mación profesional en salud− contenidos que promuevan el conoci-
miento, la valorización y el respeto de los saberes y conocimientos 
ancestrales y alternativos. La Política 8.1 permite «apoyar la construc-
ción de la sociedad plurinacional e intercultural dentro de relaciones 
de reconocimiento de la diferencia y respeto mutuo, bajo los princi-
pios del Buen Vivir» (PNBV: 2009-2013), a través de la transversaliza-
ción de las distintas cosmovisiones en el diseño y la ejecución de la 
política pública y los planes de desarrollo regional y nacional, parti-
cularmente, en los programas de educación y salud a nivel nacional.


En este horizonte, el diseño de las políticas y lineamientos de 
acción del sector, teniendo en cuenta la interdependencia y la interrela-
ción de la salud con los factores asociados a la educación y las carac-
terísticas de los territorios, junto a un nuevo y complejo factor, como es 
el deterioro del ambiente y el cambio climático, observarán:


La incorporación de un enfoque de planificación multicriterial con 
variables e indicadores de salud desagregados en variables territoria-
les, demográficas, sociales, de género y culturales, como parte de un 
sistema intercultural de salud.


La relación vinculante entre desnutrición crónica y deterioro de la 
calidad de la dieta alimentaria como efecto de los cambios del patrón 
productivo, asociada a pobreza económica, bajo nivel educativo de 
la población, falta de servicios básicos como agua potable y sanea-
miento ambiental, 


La caracterización territorial y cultural del perfil epidemiológico 
de la población, considerando a éstos como tiempos de enfermeda-
des de causalidades complejas. En este sentido, una acción de polí-
tica de salud coherente con este enfoque sistémico de interrelación, 
necesita de la actualización del perfil epidemiológico de la población, 
sustentado en líneas de base con información etnohistórica referida 
al uso y ocupación de los territorios. Condiciones específicas, como 
el caso de la nacionalidad Waorani, por ejemplo, altamente vulnerable 
y predispuesta a la afectación de la Hepatitis B, suponen un conjunto 
de acciones específicas y de especialización que deben contemplar 
medidas de diverso impacto, desde la prevención hasta la presta-
ción de servicios de atención curativa, como la aplicación de proto-
colos de contingencia y cercos epidemiológicos dirigidos tanto a la 
población directamente propensa, como a la población circundante, 
no indígena, que tiene algún nivel de relacionamiento con el territorio 
(comerciantes, proveedores de servicios, turistas).


El fortalecimiento del sistema de variables e indicadores de Salud 
Ambiental y Sistema de Vigilancia Epidemiológica del Ministerio de 
Salud Pública (SIVE), mediante estudios de casos cuantitativos y cua-
litativos, para construir un sistema integral de vigilancia y control de 
los riesgos ambientales, con indicadores específicos territoriales, 
demográficos, sociales, de género y culturales. 
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En conjunto, los lineamientos propuestos deben ser leídos como 
la secuencia de un proceso de reversión de las condiciones estruc-
turales, que están en la base de la persistencia de la pobreza. Impul-
sar los cambios que se requieren en la actual fase de afirmación de la 
transformación del Estado supone “empatar” y encontrar el punto de 
equilibrio y de correlato entre la política real y los elementos declara-
tivos de la plurinacionalidad, en la perspectiva de afirmar formas de 
convivencia en la diversidad.
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4.  
Habemus estado: la recuperación 
de la autoridad pública y el nuevo 
rol del Estado ecuatoriano


Danilo Rosero33, Danilo Barragán34 y Edgar Álvarez35


Resumen
La implementación del recetario neoliberal hacia el Estado estuvo 
orientada al achicamiento de su estructura y al debilitamiento de sus 
capacidades, justificadas por la construcción del Estado mínimo y su 
rol poco interventor. En este camino se abrió paso a la privatización 
del Estado y la reducción de su capacidad institucional; se extendió la 
impunidad, la corrupción, la burocratización y la presencia de grupos 
de poder en el aparato institucional del Estado, con lo cual se exten-
dió el particularismo y el corporativismo. También se institucionalizó 
la exclusión y programas selectivos que favorecieron al capital finan-
ciero, fracciones rentistas, importadoras y agro-exportadoras, etc; a 
la par que se reprimarizaron los procesos productivos, y se liberalizó 
y desreguló la economía nacional, que finalmente terminó agudizando 
los procesos de pauperización social.


Frente a esta realidad, el gobierno de la revolución ciudadana ha 
dirigido una verdadera revolución política, al punto que podemos afir-
mar que la recuperación del Estado ha sido uno de los principales 
logros de esta transformación democrática. Desde el año 2007, ésta 
ha resultado fundamental para impulsar su proyecto político, econó-
mico, social y cultural, que inició con el proceso constituyente y se 
extendió durante todo este período con la promulgación de un nuevo 
marco legal y programático que edifican la sociedad del Buen Vivir. Se 
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ha reorganizado el poder del Estado, se han recuperado sus capaci-
dades esenciales; ha sido rediseñada su estructura institucional, tanto 
a nivel central como territorial; se está impulsando una estrategia que 
acerque el Estado a los ciudadanos para garantizar sus derechos, y 
se ha trabajado en la innovación de la gestión pública para prestar 
servicios de calidad y con calidez. Consolidar este proceso de trans-
formación política es ahora el reto del Gobierno Nacional.


Introducción
Con la puesta en marcha de la agenda neoliberal, la reforma del 
Estado inicia un camino que es poco a poco dilucidado por la “luz” 
del neoliberalismo. Este proceso no revierte la problemática estructu-
ral que arrastra nuestro país como herencia colonial y que se desarro-
lla a lo largo de nuestro período republicano, sino que por el contrario, 
profundiza sus rasgos más regresivos. 


La orientación de la agenda nacional pasa a ser tutelada por los 
postulados neoliberales, impuesta desde las grandes instituciones 
financieras internacionales, las empresas transnacionales y las poten-
cias del primer mundo; y viabilizada en el ámbito nacional por las éli-
tes locales funcionales al poder hegemónico. De esta forma, se niega 
la dirección de un proyecto de desarrollo nacional y se reconfigura 
la economía del país, orientándola abiertamente hacia el mercado, 
con lo cual se logra favorecer primordialmente al capital financiero, a 
las fracciones rentistas, importadoras y agro-exportadoras del capital 
nacional, así como al capital internacional.


En el período comprendido entre las dos últimas décadas del 
siglo pasado y el primer lustro del actual, empezaron a evidenciarse 
ciertos efectos de la implantación del modelo neoliberal, tales como 
la reprimarización productiva del país, la exportación casi exclusiva 
de bienes primarios; la aperturización y desregulación de la economía 
nacional; la agudización de los procesos de pauperización social en 
el país por la desatención del pago de la deuda social y la priorización 
del pago de la deuda externa; la privatización del Estado y la reduc-
ción de su capacidad institucional y funcional, proceso que viabi-
lizó la construcción del Estado mínimo; la extensión de la impunidad, 
la corrupción, la burocratización y la presencia de grupos de poder 
en todo el entramado institucional del Estado, con lo cual se exten-
dió el particularismo y el corporativismo en mano de representantes 
empresariales. Además, paulatinamente se fue acumulando una cri-
sis política que desencadenó en el descalabro político-institucional y, 
a su vez, en la deslegitimación de la lucha social y el desgaste de los 
movimientos progresistas, motivado principalmente por el shock de 
las medidas neoliberales. A estas consecuencias se deben añadir los 
costos ambientales que la aplicación de este modelo implicó para el 
Ecuador. (Falconí, 2012: 76-83)
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1. Desmantelamiento del Estado y caos institucional 
La implementación de las propuestas de corte neoliberal incluía la 
reforma institucional del Estado, que apuntaba hacia el achicamiento 
de su estructura y al debilitamiento de sus capacidades; ambas 
acciones justificadas por la panacea liberal: El Estado mínimo, cuyas 
funciones deben estar abocadas únicamente a la seguridad interna 
y externa y a la garantía administrativa de los flujos comerciales. En 
esta línea se operó un debilitamiento sistemático de las facultades 
esenciales del Estado: se limitaron la rectoría, la planificación, la regu-
lación y el control estatal, dejando el “espacio libre” para que opere la 
agenda de las instituciones multilaterales y las prescripciones de las 
“cartas de intención”. Al respecto, cabe tomar en cuenta lo siguiente:


La reestructura neoliberal del capitalismo condujo a que el Estado abandonara 
aquella función y ese propósito (productor-proveedor directo de determinados bie-
nes y servicios), pero no significa que haya dejado de ser un “agente económico”: el 
Estado en el neoliberalismo es un activo agente económico también para la “redis-
tribución del ingreso” sólo que transfiriéndolo de los de menor ingreso a los de 
mayor ingreso, utilizando para ello instrumentos impositivos, mediante precios y 
tarifas, en la asignación del gasto público, con intervenciones de promoción y finan-
ciamiento directos al capital, y con mecanismos económicos y extraeconómicos de 
disciplinamiento y despojo a los trabajadores. La reestructura neoliberal del capita-
lismo implica la “privatización” del Estado pues convierte al interés minoritario del 
capital en interés general (“público”) (Stolowicz, 2010: 295).


Este debilitamiento de las facultades estatales generó deficiencias 
estructurales en las entidades del Estado principalmente de la Función 
Ejecutiva las cuales se evidenciaban en su gestión cotidiana. Por tanto, 
en un contexto de demandas sociales crecientes, originados por los 
avatares que provocaba la aplicación del recetario neoliberal, se con-
formó el escenario propicio para que el Estado creará de manera arbi-
traria y coyuntural entidades para-ministeriales y autónomas para apa-
gar los “incendios sociales” que se gestaban al interior de la sociedad, 
generando duplicidad de funciones con las carteras ministeriales y defi-
ciencias en la coordinación con las entidades estatales, a partir de una 
lógica que respondía a prácticas clientelares y oportunistas por sobre 
criterios programáticos. Era más fácil y sencillo crear institucionalidad 
que reforzar la ya existente. Los programas de atención social son un 
claro ejemplo de aquella época. (Senplades, 2009b: 8-9)


Las bajas capacidades de coordinación incidieron, con más o menos intensidad, en 
la creación y proliferación coyuntural y arbitraria de al menos 18 clases de entida-
des públicas y de una extensa institucionalidad (119 consejos, comisiones, fondos, 
institutos y otros, además de 16 organismos de desarrollo regional) independiente 
o poco cercana a los ministerios y a la presidencia de la República, con amplio mar-
gen de discrecionalidad y un uso ambiguo del concepto de autonomía (38 entidades 
autónomas). La creación coyuntural de tal conjunto de entidades así como su esta-
tuto de autonomía debilitaron por largo tiempo las capacidades rectoras, sobre todo 
de los ministerios, en relación a la política pública (Senplades, 2009b: 8).
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Adicionalmente, con el advenimiento del neoliberalismo, se apuntaló 
una fracción burguesa rentista, ligada al capital financiero importador 
y a los negocios primario-exportadores, en detrimento de aquel grupo 
burgués, vinculado con el sector industrial, que había sido hegemó-
nico en la fase precedente (Dávalos, 2010: 81-82). Esta nueva fracción 
que ahora dominaba los procesos económicos y políticos, de la mano 
de entidades internacionales multilaterales y en complicidad con el 
Estado “cooptado” por estos mismos grupos de presión, coparon, 
además de las instancias ministeriales, espacios públicos de com-
posición corporativa, en los que incidían en la generación de polí-
tica pública en beneficio de sus intereses particulares. Un ejemplo de 
ello se encuentra en la extensión de la presencia de cámaras y gre-
mios empresariales en los espacios de decisión pública, por sobre la 
participación de representantes de la sociedad civil y los trabajado-
res (Senplades, 2009b: 9). Además, se impulsó la generación de un 
marco legal que responda a los principios de estabilización y ajuste 
estructural, principalmente bajo la égida del FMI, beneficiando a gru-
pos de poder nacional e internacional. En esta línea y como un claro 
ejemplo se pueden tomar en cuenta a las leyes TROLE36.


Una de las estrategias en este período fue la de operar fondos por 
fuera del Presupuesto General del Estado y extender la entrega de pre 
asignaciones presupuestarias, con lo cual se restringió la capacidad 
de planificación presupuestaria al Estado, se disminuyó la flexibilidad 
fiscal, y se fortalecieron económicamente los grupos de poder que 
copaban los puestos estatales o estaban ligados de alguna manera a 
ellos. (Senplades, 2009b: 8)


Ligado a la estrategia anterior, cabe mencionar que la fragilidad 
del sistema financiero ecuatoriano, producto de nuestra articulación 
subordinada al capitalismo mundial, se agudizó por la autonomía de 
los entes de control, la falta de regulación estatal (por su pérdida de 
capacidades funcionales) y su colusión con las élites empresariales 
tanto de procedencia nacional como internacional. El manejo irres-
ponsable del sistema económico y financiero nacional desencadenó 
una profunda crisis, que se evidenció de manera clara con el feriado 
bancario ocurrido en marzo de 1999, y la cual culminó con la crisis 
de nuestra moneda nacional y la brusca imposición de la dolarización 
como sistema monetario en enero del 2000 (Senplades, 2009b: 8).


Por otro lado, para la gestión territorial se impulsó la descen-
tralización como otra de las grandes estrategias en la época neoli-
beral, la cual estaba destinada a beneficiar a los gobiernos locales 
con las mejores capacidades institucionales y organizacionales, para 
administrar y lucrar de las competencias que mejores y más rentables 
beneficios económicos generaban, reforzar a los grupos de poder 


36  Se hace referencia a la Ley para la Transformación Económica del Ecuador (TROLE 1) emitida en marzo del 2000 
y la Ley para la Promoción de la Inversión y la Participación Ciudadana (TROLE 2) emitida en septiembre del 
mismo año. Estas leyes fueron expedidas durante la Presidencia del Dr. Gustavo Noboa Bejarano. Ambas leyes 
profundizaron el modelo privatizador en el país, la transferencia de recursos a los grupos de poder y la conculca-
ción de la participación ciudadana.
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locales, debilitar la acción estatal en los territorios, pretender autono-
mías fragmentadoras de la unidad nacional, facilitar la privatización de 
lo público y extender redes clientelares (Senplades, 2009a: 313-314). 
En esta línea, dentro de los territorios y de la mano de los gobiernos 
locales, se establecieron regímenes excepcionales y autárquicos fun-
cionales a intereses privados y corporativos que no rendían cuentas 
al Estado Central y extendían la corrupción (Senplades, 2009b: 9). Un 
ejemplo de ello fue la Comisión de Tránsito del Guayas.  


Además de la descentralización como estrategia neoliberal para 
intervenir en los territorios y debilitar las capacidades de acción esta-
tal, desde el Gobierno central se reforzó la acción de los organismos 
de desarrollo regional (ODRs), ligados a la inversión e intervención de 
organismos internacionales, que profundizaron la inequidad territo-
rial y duplicaron funciones con los ministerios y los gobiernos locales 
(Senplades, 2009a: 312).


Otra medida implementada desde la lógica neoliberal fue la 
privatización de lo público, que se basó en la venta de los bie-
nes del Estado, el incremento de la desinversión estatal en empre-
sas públicas, servicios y bienes públicos, factores que facilitaban 
la compra de activos y pasivos estales para su posterior privatiza-
ción. Se relegó lo público por detrás de lo privado y se generó un 
imaginario social de precariedad  e ineficiencia del sector público. 
El Estado operaba con tecnología y sistemas de información obso-
letos que le impedían lograr una gestión pública eficiente y trans-
parente (Senplades, 2009a: 318-320).


Como conclusión podría mencionarse que la gestión y la institucio-
nalidad, que caracterizaron a la época neoliberal, provocaron un feroz 
desmantelamiento del Estado e atrofiaron su rol y su capacidad de 
acción, mediante la construcción del Estado mínimo. Al revisar la estruc-
tura institucional de la función ejecutiva, que se configuró en las dos últi-
mas décadas, se constata la incoherencia y la debilidad en la coordina-
ción de sus intervenciones públicas. «El carácter rígidamente sectorial de 
la mayoría de sus ministerios y secretarías, el recorte de las capacidades 
estatales de planificación, así como la nula institucionalización de espa-
cios diseñados para la deliberación y la articulación entre las instancias 
claves de la función ejecutiva aceleraron la fragmentación y la segmenta-
ción de la agenda pública» (Senplades, 2009b: 8).


De lo expuesto, se pueden resaltar las siguientes debilidades exis-
tentes en las entidades de la Función Ejecutiva, antes del año 2008:
•	 Ministerios con débil rectoría sobre las políticas públicas;
•	 Alta corporativización de la institucionalidad estatal;
•	 Condición ambigua de las entidades estatales respecto a su 


carácter público o privado;
•	 Excesivo número de instituciones públicas con amplio margen de 


discrecionalidad y autonomía;
•	 Proliferación de diversos tipos de instituciones públicas de 


manera arbitraria y coyuntural;
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•	 Duplicidad de funciones;
•	 Escasa capacidad estatal de regulación y control, en especial, en 


sectores estratégicos;
•	 Frágiles capacidades de coordinación de la acción estatal.


Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, se obtiene:
•	 Desregularización: el mejor regulador es el mercado;
•	 Liberalización del mercado de capitales;
•	 Corporativización: captura regulatoria;
•	 Imposibilidad de dirigir y gestionar la política pública: debilita-


miento del Estado.


2. Hacia la recuperación del Estado


Democratizar el Estado significa recuperarlo para la ciudadanía  
(Senplades, 2011: 13)


Bajo la premisa de la recuperación del Estado, y con una profunda con-
vicción de cambio, el gobierno de la revolución ciudadana ha impulsado, 
desde el 2007, un proyecto político-económico alternativo que parte del 
proceso de reforma democrática. Al respecto, cabe recordar que «no 
hay cambio en el modelo de desarrollo si no se transforman, a la vez, las 
bases institucionales y los principios de acción del Estado. Este debe ser 
comprendido como una dinámica de acción colectiva que provee uno 
de los principales recursos de acción pública con que cuenta la nación, 
para encaminar las decisiones estratégicas que le permitirán acercarse 
a las metas de desarrollo que ella pueda fijarse en el marco de procesos 
democráticos de auto-determinación política» (Senplades, 2011: 31-32).


El punto de partida de la recuperación del Estado surge del plantea-
miento inicial de Alianza País, plasmado en el Plan de Gobierno 2007 – 
2011, el cual parte del imaginario social de cambio extendido en la socie-
dad, fruto de los estragos creados por la arremetida del modelo neoliberal 
en la sociedad ecuatoriana. De esta forma, Alianza País cristalizó ese ima-
ginario, y generó una visión de desarrollo acorde a su propuesta política. 
«Proponemos una Revolución ciudadana para hacer cambios radicales…
Con la participación ciudadana del campo y las urbes haremos un gran 
acuerdo nacional para construir oportunidades para todos y todas, donde 
prime el interés común sobre el particular, y donde los ciudadanos y ciuda-
danas tengan garantizados sus derechos a una buena vida…a una socie-
dad equitativa y solidaria, donde la honradez y las manos limpias sean la 
base de la nueva democracia» (PAIS, 2006: 4).


La propuesta inicial del movimiento PAIS arrancó con el reconoci-
miento de la necesidad de cambios radicales en las estructuras del país, 
cambios que solo pueden operar, a través de una revolución democrá-
tica que construya, mediante una democracia radicalmente participativa-
representativa, deliberativa, consensual, un Estado de derechos y justicia 
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democrático, que edifique valores como la democracia, la solidaridad, la 
justicia, le ética, la equidad, que garantice la seguridad y la justicia con 
instituciones adecuadas, independientes, y despartidizadas, eficientes, 
eficaces y descentralizadas (PAIS, 2006: 5-6).


Esta revolución debía incorporar a toda la población, incorpo-
rarla en la toma de decisiones, que incluye el reconocimiento de que 
Ecuador es un país de distintos y diversos (Interculturalidad); recono-
cimiento que, al mismo tiempo, revalorice nuestra historia, la de los 
pueblos originarios; que asiente el respeto y el valor del otro, así como 
de los derechos humanos para todos y todas; emprender así proce-
sos de ciudadanización constantes que involucren a toda la población 
(PAÍS, 2006: 4-6).


Fortalecer además los espacios políticos, democráticos y de par-
ticipación ciudadana, lo que implica la democratización tanto de los 
partidos políticos, como de las demás organizaciones sociales y polí-
ticas; emprender una reforma política que pase por el Estado y todas 
sus funciones, para que dentro de ellas se condensen y solucionen 
los conflictos sociales. Un Ecuador pacífico, sin violencia, donde el 
orden democrático supedite a las Fuerzas Armadas. (PAIS, 2006: 6-7)


Emprender, además, una democratización de los medios de 
comunicación, que sean objetivos e independientes, potenciar una 
recuperación de los sistemas de rehabilitación social (cárceles), pro-
mover la inserción laboral de jóvenes, ancianos, presos, personas con 
capacidades especiales, principalmente. Proceso que pasa por la ele-
vación del nivel de bienestar de la población (acceso a sus necesida-
des mínimas básicas), dentro de las que se encuentran el acceso a 
la salud, educación, vivienda, buena alimentación, seguridad social, 
actividades artísticas y deportivas, mediante un desarrollo equilibrado 
y de vinculación sectorial de todas las regiones del país, que desa-
rrolle por igual campo y ciudad, agricultura e industria, exportacio-
nes con el resto de la economía, para lo cual es indispensable un 
reordenamiento territorial democrático, que supera la burocratización 
y la centralización de la gestión pública, para de esta forma gene-
rar riqueza ligada a procesos redistributivos, y sostenibles en el largo 
plazo. (PAÍS, 2006: 7-8)


Fortalecer al Estado frente al mercado, para regularlo en función de 
las necesidades sociales, y lograr que posicione al ser humano en pri-
mer lugar, que ligue los intereses del productor y el consumidor, de la 
oferta y la demanda. Con ello poder generar un país competitivo, que 
no arriesgue lo social ni lo ambiental; un país que conviva en armonía 
con la naturaleza, donde no sea posible su mercantilización depreda-
dora. Que potencie su diversidad biológica, ecológica y cultural. Que se 
asiente en soberanías alimentaria, cultural, energética, monetaria, enmar-
cada en relaciones internacionales de cooperación y respeto, que tenga 
una perspectiva de soberanía Latinoamericana. (PAÍS, 2006: 7-9)


Son estos lineamientos programáticos los que orientaron la cons-
trucción de una base sólida, sobre la cual opere la recuperación del 
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Estado y su democratización. Esta base encontramos en la Constitu-
ción de la República del 2008, la cual marcó formalmente el final de 
la era neoliberal y sus políticas en el país, al cristalizar los lineamien-
tos del nuevo pacto social −descrito en párrafos anteriores− y esta-
blecer nuevos principios y garantías, en relación con los derechos de 
la población y de la naturaleza; un Estado constitucional de derechos 
y justicia, intercultural, plurinacional y territorializado (desconcentrado 
y descentralizado); un sistema económico social y solidario que reco-
nozca al ser humano como sujeto y fin; la promoción de una relación 
dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armo-
nía con la naturaleza, con el propósito de garantizar la producción y la 
reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posi-
biliten el Buen Vivir; sentando además las bases para la recuperación 
de lo público y la reconstitución del Estado, apuntalando el régimen 
de desarrollo y fortaleciendo la participación ciudadana. 


Un claro logro de la Constitución de la República del 2008 es la 
nueva organización del poder basada en cinco funciones: Ejecutiva, 
Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social, 
con lo cual se superó la clásica separación de los tres poderes del 
Estado, modelo caduco para las necesidades del Ecuador que se 
quiere construir. Además, se promovió la recuperación de las capa-
cidades estales y la autoridad pública (Art. 141, 154, 313, 314, 344, 
347, 361, 375, 378, 389, 392, 405). Así como se establece que la 
planificación del desarrollo nacional es uno de los deberes priorita-
rios del Estado (Art. 3 numeral 5), y que ésta será participativa, des-
centralizada, desconcentrada y transparente, propiciando la equi-
dad social y territorial y promoviendo la concertación (Art. 27537). 
El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejerci-
cio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución (Art. 275). 
En este marco, las políticas, programas y proyectos públicos; la 
inversión pública y la ejecución presupuestaria del Estado; y la ges-
tión de las diferentes Funciones del Estado y niveles de gobierno, se 
articularán a través del Plan Nacional de Desarrollo que es el instru-
mento de Planificación Nacional que delinea la estrategia de desa-
rrollo del país (Art. 28038).


37  Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 
políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del Buen Vivir, del sumak kawsay.


 El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecución de los objeti-
vos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.


 El Buen Vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen efectivamente de sus 
derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la 
convivencia armónica con la naturaleza. (Constitución 2008)


38 Art. 280.- EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y pro-
yectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores. (Constitución 2008)
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Además, la Constitución de la República establece un nuevo rol 
para el Estado, diferente a aquel que operó durante «la larga noche 
neoliberal», al otorgarle la responsabilidad «de la provisión de los ser-
vicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 
aeroportuarias, y los demás que determine la ley…» y, además, deter-
minar que «…el Estado garantizará que los servicios públicos y su 
provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los pre-
cios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá 
su control y regulación» (Art. 314).


Para esto, las instituciones del Estado, sus organismos, depen-
dencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal tendrán el deber de coor-
dinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (Art. 
226). Esto, en tanto que la administración pública constituye un servi-
cio a la colectividad que se rige entre otros principios por los de efica-
cia, eficiencia, desconcentración, coordinación, planificación, trans-
parencia y evaluación (Art. 227). 


Adicionalmente la Carta Magna en su Art. 315, señala que «El Estado 
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras activi-
dades económicas. Las empresas públicas estarán bajo la regulación y 
el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la 
ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad 
jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, 
con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, 
sociales y ambientales.  Los excedentes podrán destinarse a la inversión 
y reinversión en las mismas empresas o sus subsidiarias, relacionadas 
o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su desarro-
llo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferi-
rán al Presupuesto General del Estado. La ley definirá la participación de 
las empresas públicas en empresas mixtas en las que el Estado siem-
pre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los 
sectores estratégicos y la prestación de los servicios públicos».


Para esto el Artículo 31339 de la Constitución establece que 
«el Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 


39  Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, 
de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.


 Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y 
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desa-
rrollo de los derechos y al interés social.


 Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos natu-
rales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el 
espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley. (Constitución 2008)







Habemus Estado: La recuperación de la autoridad pública y el nuevo rol del Estado Ecuatoriano 75


gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia». 


A modo de conclusión podríamos afirmar que, la evolución 
de la Reforma Democrática del Estado se inicia con la puesta en 
marcha de las normativas vigentes establecidas en la Constitu-
ción de la República del Ecuador de 2008, convirtiéndose en el pri-
mer insumo de la estrategia de transformación del Estado. Es así 
que a partir de los lineamientos constitucionales, el Estado recu-
pera las principales capacidades de acción estatal (rectoría, pla-
nificación, regulación y control). Por consiguiente, el cambio de 
paradigma de la nueva Constitución ha logrado promover la recu-
peración y fortalecimiento de un nuevo Estado soberano para la 
ciudadanía; la construcción de un régimen de desarrollo para la 
igualdad y el Buen Vivir en armonía entre la sociedad, la naturaleza 
y la economía; la constitución de un Estado de derechos y justicia; 
la organización del poder en cinco funciones estatales: ejecutiva, 
legislativa, judicial, electoral, y de transparencia y control social; 
la democratización y recuperación del sistema político y la nueva 
organización territorial para la descentralización y las autonomías. 
(Senplades, 2009b: 12)


3. Principios de la Reforma Democrática del Estado
A partir de la Constitución del 2008, el Gobierno de la Revolución 
Ciudadana emprendió una profunda reforma democrática del aparato 
estatal orientada a la recuperación de las principales capacidades 
de acción del Estado (la rectoría, planificación, la regulación, el con-
trol); la racionalización y el ordenamiento de las entidades de la Fun-
ción Ejecutiva; el fortalecimiento de la institucionalidad ministerial; la 
reorganización de las funciones y facultades de cada entidad; la ges-
tión desconcentrada y descentralizada de dichas funciones; la cons-
trucción del Estado plurinacional; el fortalecimiento de la participa-
ción ciudadana y la consecución de un ejercicio eficaz y eficiente del 
Estado (Senplades, 2011: 13-15). 


Además de los lineamientos programáticos planteados en el Plan 
de Gobierno del Movimiento País para el período anterior y la Consti-
tución de 2008, el proceso de Reforma Democrática del Estado, que 
abarca temas institucionales y funcionales, está amparado progra-
máticamente en el objetivo 12 del Plan Nacional para el Buen Vivir, el 
mismo que busca construir un Estado democrático para el Buen Vivir, 
y cuyas políticas se mencionan a continuación:


1. Construir el Estado plurinacional e intercultural para el Buen Vivir 
(viabilizando políticas interculturales y de fortalecimiento de las 
nacionalidades y pueblos del Ecuador para el pleno ejercicio de 
sus derechos);


2. Consolidar la nueva organización y rediseño institucional del 
Estado que recupere las capacidades estatales de rectoría, 
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planificación, regulación, control, investigación y participación 
(que desprivaticen al Estado y permitan que éste represente efec-
tivamente el interés público);


3. Consolidar el modelo de gestión estatal articulado que profun-
dice los procesos de descentralización y desconcentración, y que 
promueva el desarrollo territorial equilibrado (impulsando la par-
ticipación social y ciudadana en todos los niveles de gobierno);


4. Fomentar un servicio público eficiente y competente;
5. Promover la gestión de servicios públicos de calidad, oportunos, 


continuos y de amplia cobertura y fortalecer los mecanismos de 
regulación (considerando que un Estado democrático necesaria-
mente tiene que ser cercano a la ciudadanía, reconociendo su 
diversidad territorial y cultural);


6. Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer los meca-
nismos de regulación;


7. Impulsar la planificación descentralizada y participativa, con 
enfoque de derechos (Senplades, 2009a: 310-324).


En este marco, «el proceso de transformación estatal ha concebido 
al Estado como la articulación entre centros de poder y redes de 
acción (Estado-red). En términos metodológicos, y de cara al pro-
ceso específico de transformación institucional de la función Ejecu-
tiva, ello ha implicado determinar los puntos centrales y estratégi-
cos de la gestión del Ejecutivo y delinear los ámbitos en los que se 
requiere de acción pública concertada e intersectorial» (Senplades, 
2011: 17). Para desarrollar el marco constitucional y programático, 
el Gobierno Nacional ha impulsado la reestructuración de la Fun-
ción Ejecutiva como un proceso necesario y urgente, respondiendo 
a principios democráticos y funcionales.


Principios:


•	 Diferenciación funcional: Diferenciar las funciones es un princi-
pio operativo básico para mantener la coherencia, la coordina-
ción y la complementariedad entre las acciones de las entida-
des del Ejecutivo, así como reproducirlas tanto a nivel central 
como a nivel territorial.


•	 Racionalización: Racionalizar la estructura del Estado es un 
principio funcional que da paso a la óptima organización de las 
estructuras institucionales del Estado, adecuadas a las nece-
sidades sociales y programáticas que requiere la ciudadanía 
ecuatoriana.


•	 Transparencia: Una gestión transparente es un principio básico 
de la administración pública, que se operativiza mediante el 
despliegue de la información pública y la rendición de cuentas 
a la ciudadanía.


•	 Equidad territorial: La presencia equitativa en el territorio es 
un principio orientador constituido para generar capacidades, 
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potencialidades y sinergias entre los diversos ámbitos locales, 
que son complejas construcciones políticas, sociales y econó-
micas atravesadas por formas concretas de acumulación y dis-
tribución de la riqueza social.


•	 Participación e inclusión: La participación e inclusión de la ciu-
dadanía es un principio fundamental orientador de la planifica-
ción nacional descentralizada y participativa, que toma como 
eje primordial las demandas sociales e históricas de los ciu-
dadanos y ciudadanas, en el marco del Estado plurinacional y 
diverso que constituye el Ecuador.


•	 Profesionalización y meritocracia: Mejorar la calidad del servi-
cio público es un principio que garantiza una gestión eficiente, 
eficaz, con calidad y calidez hacia la ciudadanía que, a su vez, 
garantiza el logro de los retos programáticos que demanda el 
país. Esto mediante la capacitación y profesionalización cons-
tante de los servidores públicos. 


•	 Eficiencia y eficacia: Realizar una gestión eficiente y eficaz per-
mite garantizar que la administración y la gestión pública esta-
rán enfocada en la promoción de derechos, en coherencia con 
el espíritu de las disposiciones constitucionales. (Senplades, 
2011: 17-38)


4. Mecanismos para la Reforma Democrática el Estado
Estos principios orientadores de la reforma democrática del Estado 
pusieron en marcha la propuesta de rediseño institucional de la Fun-
ción Ejecutiva, cuyo ejercicio implicó el diseño de mecanismos, herra-
mientas y procesos adecuados que permitieran operar el cambio 
institucional en base a los principios y los objetivos del proceso de 
democratización estatal.


Además, para operar dicho cambio, se tornó indispensable levan-
tar un análisis exhaustivo de cada una de las instituciones que con-
formaban el Estado, sea cual fuere su carácter y su función. Será en 
torno a este universo de instituciones que se efectivizará las reformas 
estatales de este Gobierno en base a los mecanismos que se men-
cionan a continuación.


4.1. Diferenciación funcional. 


El primer gran momento de la reforma democrática del Estado fue 
el de la definición de las funciones que debe realizar y el de escla-
recer cómo se corresponden dichas funciones, unas con otras, para 
garantizar una gestión pública ordenada, eficaz e inteligente, evitando 
duplicaciones y superposiciones (Senplades, 2009b: 15).


De esta manera «para una adecuada identificación tanto de 
las instituciones como de sus funciones y facultades… [instrumen-
tales]…se desarrolló una matriz de diferenciación funcional que 
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establece los diferentes roles que deben cumplir las entidades de 
la función ejecutiva y cómo éstos entran en relación con otras enti-
dades, conformando un sistema de administración y de gestión 
que, lejos de duplicarse y contraponerse, se complemente y arti-
cule ordenadamente» (Senplades, 2009b: 16). Así, la diferenciación 
que se realiza es competencial de tal manera que cada entidad de 
la Función Ejecutiva tiene marcado y diferenciado su rol, evitando 
la duplicidad de funciones y por ende el uso de recursos y gastos 
innecesario.


4.2. Glosario de términos (entidades y funciones)


Para establecer una clara y efectiva diferenciación funcional, se hizo 
necesaria la consolidación de un glosario de términos que definiera 
los conceptos, alcances, límites y la razón de ser: 
•	 De cada una de las entidades públicas pertenecientes a la Fun-


ción Ejecutiva;
•	 De las funciones que cada una de ellas debe desempeñar;
•	 De las diferentes facultades que pueden gestionarse; y,
•	 De los espacios de deliberación, diálogo y consulta que existen 


y pueden existir para el diseño y la implementación de la política 
pública.


Con este insumo se efectuó una clara diferenciación funcional de las 
entidades de la Función Ejecutiva, atendiendo a las competencias 
que cada una de ellas llevaría a cargo, y desde la que se desprenden 
determinadas facultades y atribuciones. Es en base a esta diferencia-
ción que se rediseñó tanto la estructura orgánico-funcional del eje-
cutivo como del conjunto de Ministerios y demás carteras de Estado 
(Senplades, 2009b: 15-17). 


4.3. Mecanismos de coordinación


La dispersión funcional que caracterizaba a la gestión pública previa al 
Gobierno de la revolución ciudadana, daba cuenta de una grave falta 
de coordinación, ya sea por la duplicidad de funciones, por la pérdida 
de capacidades o por la presencia de entidades autónomas. Para resol-
ver este problema e instrumentar la política pública de manera racional, 
coherente y articulada a las grandes temáticas sociales, que busca sal-
vaguardar el Gobierno Nacional, así como para facilitar el seguimiento, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas, se crearon sectores 
de coordinación para el tratamiento integral de las políticas públicas 
en la figura de los Ministerios Coordinadores y los Consejos sectoria-
les de Política. Dentro de este esquema se reorganizaron a las institu-
ciones existentes en la estructura del Estado Ecuatoriano (Senplades, 
2009b: 18). 
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4.4. Reforma de las estructuras funcionales del Ejecutivo


Tanto la estructura orgánica del Estado, como la estructura interna 
de cada entidad heredada de los gobiernos anteriores, develaba 
«una organización desordenada, caótica y de jerarquía discrecio-
nal, similar a la que existía en el ejecutivo en su conjunto». Estas 
«estructuras sectoriales dispersas, poco funcionales y caducas» en 
muchos casos reflejaban las diferentes capacidades y la discrecio-
nalidad con la que cada una de ellas fue creada (Senplades, 2009b: 
20). A partir de esta realidad, se buscaron mecanismos que permi-
tieran resolver esta problemática institucional que aquejaba a las 
entidades estatales. 


Por un lado se perfiló la homologación de estructuras orgánico-
funcionales internas de las entidades del Ejecutivo, proceso que bus-
caba alcanzar «una Función Ejecutiva coherente, estructurada, coor-
dinada, efectiva y eficiente», que distribuya responsabilidades, corrija 
disfuncionalidades y resuelva los retos normativos y sociales asigna-
dos a cada una de las entidades del Estado. (Senplades, 2011: 18)


Para una adecuada división funcional de las competencias y la 
gestión que debían cumplir las entidades del Estado en función de la 
normativa legal, se implementa la matriz de competencias, la misma 
que determina el ámbito y el nivel de acción de cada una de las enti-
dades, y los bienes y servicios a ser prestados por cada uno de ellos, 
tendiendo a la complementariedad de la gestión del sector público. 
(Senplades, 2011: 18)


Para una adecuada gestión de las competencias correspondien-
tes a cada una de las entidades, y una efectiva prestación de servicios 
a la ciudadanía se implementaron modelos de gestión, que busca-
ban establecer tanto la mejor estrategia para la prestación del servi-
cio, como su nivel de prestación; las estructuras funcionales desde la 
que se operará la prestación, y los servicios por nivel de cada una de 
las entidades.


Finalmente, se emprendió la homologación y estandarización de las 
escalas salariales de los/las servidores públicos. (Senplades, 2011: 18)


4.5. Rediseño de la organización territorial.


Cabe mencionar en este punto que la reforma democrática del Estado 
involucra, a la par del rediseño institucional de las entidades del nivel 
central, el rediseño de la organización territorial y de las instituciones 
que operan desde lo local. Al respecto, el Gobierno dirige la estrate-
gia del Estado en el territorio, mediante los procesos de desconcen-
tración y descentralización, que serán explicados más adelante. «El 
diseño de una nueva organización de la gestión pública en el territo-
rio implica clarificar las competencias, facultades y atribuciones en la 
administración pública central y en los distintos niveles de gobierno, 
estableciendo previamente las fuentes de recursos necesarios para el 
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cabal cumplimiento de dichas responsabilidades e identificando los 
espacios de articulación de la implementación de la política pública 
desde las diferentes esferas» (Senplades, 2009b: 24)


Por tanto, repensar el territorio implica modificar la gestión del 
Estado y la distribución espacial/territorial del poder, redistribuyén-
dolo y ampliando la participación de actores en los procesos de toma 
de decisiones, aproximando el Estado, sus productos y servicios a la 
ciudadanía, a través de los procesos de desconcentración y descen-
tralización. Los desafíos a los que el Estado se veía abocado eran:
•	 Eliminación de la superposición de funciones en el territorio;
•	 Articulación entre las instancias centrales y locales;
•	 Construcción de unidades territoriales con mayores capacidades 


de integración;
•	 Vinculación de los objetivos nacionales y locales;
•	 Racionalización de recursos fiscales y su distribución territorial. 


(Senplades, 2009b: 24)


A continuación, se explican brevemente estos dos procesos.


4.5.1. Desconcentración


La desconcentración es el traslado de ciertas y determinadas facultades y atribuciones 
desde el nivel central hacia los otros niveles jerárquicamente dependientes, siendo la 
primera la que mantiene la rectoría y asegura su calidad y buen cumplimiento…cuya 
finalidad es contribuir a la garantía de los derechos ciudadanos, a través de la pres-
tación de servicios públicos con eficiencia, calidad y calidez» (Senplades, 2013: 4).  
Para fomentar la equidad territorial, garantizar una presencia equilibrada de institu-
ciones públicas y conformar un Estado policéntrico, el Gobierno Nacional impulsa, 
por un lado, la desconcentración del Ejecutivo en el territorio. Este proceso busca 
resolver «el caos de administración territorial provocado por la poca presencia o 
incidencia de las entidades de la función ejecutiva a nivel local a lo largo de los últi-
mos años (Senplades, 2011: 19). 


Este proceso se respalda, principalmente, en la Constitución de la 
República (Titulo I y V) y en el Plan Nacional para el Buen Vivir (Estra-
tegia Nacional Territorial). A partir de este marco, el Gobierno Nacio-
nal ha trabajado: 


1. El diseño y la definición de estructuras desconcentradas de 
las entidades que conforman el Ejecutivo, de acuerdo con sus 
competencias y obedeciendo a una tipología para la descon-
centración, que busca aterrizar la política pública de las dife-
rentes entidades en el territorio, a través de la presencia institu-
cional en el mismo, tomando en cuenta el marco constitucional 
y legal, así como las capacidades de cada uno de los nive-
les de gobierno. La tipología que se estableció es la siguiente: 
«Tipología Uno: Privativa.- Son privativas aquellas carteras de 
Estado, cuyas competencias, productos y servicios, de acuerdo 
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con su naturaleza estratégica y de alcance nacional, no son sus-
ceptibles de ser descentralizadas a otros niveles de gobierno. 
Tipología Dos: Alta desconcentración, baja descentralización.- 
Esta tipología corresponde a aquellas carteras de Estado, que por 
la naturaleza de sus competencias y por los productos y servicios 
que prestan a la ciudadanía, requieren un alto nivel de desconcen-
tración, para la adecuada articulación y prestación de servicios 
en los niveles territoriales desconcentrados más desagregados.  
Tipología Tres: Alta descentralización, baja desconcentra-
ción.- Son de alta descentralización y baja desconcentración 
aquellas carteras de Estado, cuyas competencias se enmar-
can en sectores en los que de acuerdo con la Constitución y la 
ley, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
la prestación de ciertos y determinados productos y servicios.  
Tipología Cuatro: Sectores estratégicos.- A esta tipología 
corresponden las carteras de Estado de sectores estratégicos, 
que intervienen en sectores de decisiva influencia económica, 
social, política y ambiental. Por tanto, el Estado en su conjunto 
se reserva todas sus competencias y facultades; en este sentido 
la delegación de actividades a la iniciativa privada es excepcional 
de acuerdo con la ley» (Senplades, 2013: 7).


2. En la elaboración de la propuesta de la distribución del Ejecu-
tivo en el territorio (DET), comprendida como el número y la ubi-
cación de las sedes desconcentradas de las entidades del Eje-
cutivo. Esta propuesta «busca la consolidación de una estructura 
sectorial ágil e inteligente a nivel desconcentrado, que permita 
niveles de coordinación interinstitucional e intersectorial y que a 
la vez fortalezca las potencialidades locales, sin que esto impli-
que un crecimiento excesivo del aparato estatal, promoviendo 
sinergias territoriales y generando equidad territorial» (Senplades, 
2011: 24);


3. La conformación de zonas de planificación40 (el decreto Ejecutivo 
No. 878 del 18 enero del 2008 establece la creación de 7 regio-
nes administrativas de planificación, el cual fue reformado con el 
Decreto Ejecutivo No. 357 cambiando la denominación de regio-
nes a zonas de planificación y añadiendo 2 zonas a los 7 existen-
tes, conformando un total de 9 zonas de planificación);


4. La conformación de distritos41 y circuitos42 administrativos para 
la prestación directa de servicios públicos a la ciudadanía, por 
parte de las entidades y organismos que conforman la Función 


40  Zonas de Planificación: Zona 1 (Esmeraldas, Imbabura, Carchi, Sucumbíos), Zona 2 (Pichincha excepto el cantón 
Quito, Napo y Orellana), Zona 3 (Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, Pastaza), Zona 4 (Manabí, Santo Domingo de 
los Tsáchilas), Zona 5 (Santa Elena, Guayas excepto los cantones de Guayaquil, Samborondón y Durán; Bolívar, 
los Ríos y Galápagos), Zona 6 (Cañar, Azuay y Morona Santiago), Zona 7 (El Oro, Loja y Zamora Chinchípe), Zona 
8 (Cantones de Guayaquil, Samborondón y Durán), Zona 9 (Distrito metropolitano de Quito) (Senplades, 2012: 7).


41  Coincide con el cantón o unión de cantones. Se han conformado 140 distritos en el país. Cada distrito tiene un 
aproximado de 90.000 habitantes (Senplades, 2012: 9).


42  Corresponde a una parroquia o conjunto de parroquias. Existen 1134 circuitos en el país. Cada circuito tiene un 
aproximado de 11.000 habitantes (Senplades, 2012: 9)
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Ejecutiva, de acuerdo con el nivel de desconcentración establecido 
en su respectiva matriz de competencia, modelo de gestión y estatuto 
orgánico por procesos (Acuerdo Ministerial de Senplades Nro. 557 de 
16 de febrero del 2012). Esta conformación se elaboró tomando en 
cuenta la división política del territorio, la densidad poblacional y la 
accesibilidad a servicios (Senplades, 2011: 26);


5. Para la coordinación en el territorio se crearon espacios de coordi-
nación en la figura de Gabinetes zonales y Gabinetes provinciales, y 
equipos políticos territoriales como espacios de coordinación política. 
Estos espacios en su conjunto facilitan la planificación, la evaluación, 
el seguimiento y monitoreo del despliegue de la estrategia en el terri-
torio, facilitan la rendición de cuentas al Ejecutivo, y articulan la ges-
tión de los distintos niveles de gobierno. (Senplades, 2011: 26);


6. Finalmente, se estableció la relocalización, entendida como el tras-
lado de la oficina matriz de una institución pública fuera de la capital 
del país, como otro de los procesos que garantiza una efectiva des-
concentración y presencia equilibrada de instituciones en el país. Este 
mecanismo contempla la relocalización total, en el caso de que se 
transfiera la totalidad de la institución, o la relocalización parcial, en el 
caso de que se transfiera una subsecretaría/Viceministerio, más no la 
totalidad de la institución. (Senplades, 2011: 27)


Es en base a estas líneas complementarias del proceso de descon-
centración que se impulsa la distribución equilibrada del Ejecutivo en 
el territorio. «Es así como se está consolidando un nuevo modelo de 
Estado, efectivamente desconcentrado, y con altos niveles de coordi-
nación, con una clara y renovada redefinición de roles, estructuras y 
distribución territorial. Es un Estado pensado para garantizar los dere-
chos de las y los ecuatorianos a través de una prestación eficiente y 
cálida de los servicios públicos» (Senplades, 2011: 27).


4.5.2. Descentralización


La descentralización comprende la transferencia de competencias, atribuciones, 
funciones, responsabilidades y recursos desde los órganos de la Administración 
Central, a favor de entidades de Derecho Público de la Administración Pública Ins-
titucional o de los Gobiernos Autónomos Descentralizados» (Senplades, 2009b: 36). 
El proceso de descentralización que dirige el Gobierno responde al objetivo estable-
cido en la Constitución de 2008, «el desarrollo equitativo y solidario de todo el terri-
torio» (Art 3, numeral 6). Esto a partir de la «recuperación del rol del Estado en sus 
distintos niveles territoriales y en su responsabilidad en el ejercicio de las compe-
tencias de frente a la ciudadanía (Senplades, 2011: 28).


Para operativizar este proceso se crea por Constitución el Sistema 
Nacional de Competencias (Art. 239) y el Consejo Nacional de Com-
petencias43, para la administración y transferencia de las competencias 


43  El Consejo Nacional de Competencias es un organismo técnico integrado por un representante de cada nivel de 
gobierno. El Consejo regula la transferencia obligatoria y progresiva de competencias, y resuelve los conflictos 
relacionados con el ejercicio de las mismas. De esta manera se asegura una efectiva descentralización al crearse 
una institucionalidad específica para la transferencia de competencias. La descentralización pasa a ser parte 
de un programa más amplio, que articula la reestructuración económica con procesos de democratización que 
generen desarrollo y crecimiento con equidad. (Larrea, 2012: 113).
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que por mandato constitucional se deben descentralizar, así como de los 
recursos correspondientes; además de resolver en la sede administrativa 
los posibles conflictos que se puedan generar entre niveles de gobierno. 
De esta manera, se pasó de un modelo de descentralización voluntario y 
desarticulado a uno obligatorio, ordenado y progresivo. 


A más de la creación del CNC, se establecen constitucional-
mente otros mecanismos para la coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno. Tenemos en este caso la figura de gabinetes 
territoriales y «la articulación entre los Gobiernos Provinciales, Muni-
cipales y Parroquiales, a través de la participación de las autori-
dades municipales y parroquiales, como Consejeros Provinciales» 
(Senplades, 2011: 29). Además, la nueva Carta Magna establece 
que los GAD podrán participar de las rentas del Estado por la explo-
tación de recursos no renovables en su territorio (Art. 274).


En esta línea, la Asamblea Nacional, cumpliendo el mandato cons-
titucional, aprueba el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, publicado en el Suplemento del Regis-
tro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010. Este cuerpo normativo 
desarrolla la organización territorial y el sistema de competencias esta-
blecidos en la Constitución, y en lo fundamental elimina la dispersión 
normativa existente alrededor de la materia, reafirma la autonomía de 
los niveles de gobierno, regula el sistema de competencias y su insti-
tucionalidad, fija los mecanismos para compensar los desequilibrios 
en el desarrollo territorial y establece los principios básicos que deben 
observar los gobiernos autónomos descentralizados en el ejercicio de 
su autoridad y de sus potestades. (Senplades, 2011: 29-30)


Para finalizar, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas en su artículo 26, numeral 12, establece que la Senplades 
(Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo) tiene como atribu-
ción coordinar con el sector público los procesos de descentralización 
del Estado, en función de las políticas del Plan Nacional de Desarrollo; 
disposición que faculta a la Senplades para generar las condiciones 
técnicas y políticas necesarias para llevar adelante el proceso de des-
centralización de conformidad con el Plan Nacional de Descentraliza-
ción expedido por el Consejo Nacional de Competencias.


5. Reforma Democrática del Estado: Logros del período  
2007 - 2012
En base a este arduo proceso de planificación y elaboración de herra-
mientas, procedimientos e insumos técnicos, el Gobierno Nacional 
ha dirigido una auténtica revolución política que ha significado una 
transformación profunda y democrática del Estado durante estos últi-
mos seis años, al amparo, como ya se mencionó, del proceso cons-
tituyente y de un marco programático plasmado en el Objetivo 12 del 
Plan Nacional para el Buen Vivir, que sentó las bases del proceso. 
Las políticas desarrolladas en dicho objetivo buscan transformar las 
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bases institucionales y los principios de acción del Estado, como pro-
cesos fundamentales para impulsar un cambio en el régimen de acu-
mulación. Una de las virtudes del Gobierno actual ha sido la profunda 
preocupación por la reforma democrática del Estado, por ampliar la 
agenda pública, y su lucha por responder la problemática histórica 
que aqueja a la sociedad ecuatoriana, a tal punto que podemos afir-
mar que la transformación del Estado ha sido un claro fundamento 
político de este proceso revolucionario. En este marco podemos esta-
blecer los siguientes avances en base a las políticas establecidas en 
el PNBV 2009 – 2013.


Política 1 - Construir el Estado plurinacional e intercultural para el Buen Vivir


El Estado en el Ecuador, desde sus inicios, se constituyó como unina-
cional y monocultural, heredero de la modernidad occidental, modelo 
según el cual «a un Estado corresponde una nación» (Villoro, 2001: 
257), reflejo de la teoría política generada en el norte global y que 
a su vez reprodujo: a) la matriz de dominación colonial asentada en 
la idea de raza como un factor biológico determinante para acceder 
a los espacios de toma de decisión44; b) el eurocentrismo45, y c) las 
prácticas culturales, éticas y morales de la sociedad capitalista; invi-
sibilizando y excluyendo a la mayoría de la población, y configurando 
un patrón de poder basado en la dominación colonial, la moderni-
dad europea, y el despliegue mundial de la ley del valor (Amin, 1989: 
103-109).


Refundar el Estado, sobre la base del reconocimiento del carác-
ter multisocietal y diverso del territorio ecuatoriano, ha constituido una 
de los grandes retos del gobierno actual. Para esto, se han tomado 
medidas para conformar los pilares sobre los que se levanta el nuevo 
modelo estatal. 


Para viabilizar esto, actualmente se cuenta con un marco Consti-
tucional que concibe al Estado bajo un carácter plurinacional e inter-
cultural (Art. 1), recogiendo una de las reivindicaciones históricas más 
profundas e importantes de nuestros pueblos y nacionalidades. Asi-
mismo, se ha trabajado en la construcción de la Agenda de Igualdad 
de la Interculturalidad y en la conformación del Consejo Nacional de la 
Igualdad respectivo. Se han generado políticas públicas que transver-
zalizan el enfoque plurinacional e intercultural, orientadas a superar la 
exclusión, el racismo y la desigualdad estructural de la que adolecen 
nuestros pueblos y nacionalidades desde una perspectiva de justi-
cia histórica y social, así como el marco legal que apoya y promueve 


44  Acerca de la dominación racial y el uso de la estructura política para su ejercicio, Cfr. Terrén, Eduardo. (2002). El 
análisis de la cuestión racial en el desarrollo de la sociología. En Eduardo Terrén eds. (2002). Razas en Conflicto, 
Barcelona: Anthropos Editorial.


45  El capitalismo se caracteriza como un modelo occidental que se expande como “prototipo superior de organi-
zación social”. Esta occidentalización impuesta como receta a todas las sociedades “determina la superioridad 
europea: libertad de empresa, y el mercado, el laicismo y la democracia electoral pluralista.” Cfr. Amin, Samir. 
(1989). El Eurocentrismo: crítica de una ideología. México: Siglo Veintiuno Editores, pg. 101 - 103.
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la creación de circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatoria-
nas y montubias (COOTAD). Se ha incorporado a profesionales de los 
pueblos y nacionalidades en la administración pública y se está elabo-
rando un modelo de prestación de servicios que contemple la genera-
ción de servicios públicos diferenciados en el territorio nacional.


Política 2 - Consolidar la nueva organización y rediseño institucional del 
Estado, que recupere las capacidades estatales de rectoría, planificación, 
regulación, control, investigación y participación


En comparación con la gestión y la institucionalidad que caracterizó 
a la época neoliberal, en la cual se debilitó al Estado y atrofió su rol y 
su capacidad de acción, mediante el desarme de su institucionalidad 
hasta su mínima expresión, el Gobierno de la Revolución Ciudadana 
emprendió una profunda y democrática reforma institucional, orien-
tada a la recuperación de las capacidades de acción del Estado, la 
racionalización del Ejecutivo, el fortalecimiento de la institucionalidad 
ministerial, así como de sus funciones y facultades, y la promoción de 
un ejercicio eficaz y eficiente. 


En este ámbito la Constitución del 2008 determinó una nueva 
organización del poder, basada en cinco Funciones del Estado: Fun-
ción Legislativa, Función Ejecutiva, Función Judicial, Función Elec-
toral y Función de Transparencia y Control Social. A partir de este 
proceso, se han expedido 152 leyes y 294 decretos ejecutivos que 
guardan relación con la transformación democrática del Estado. En 
ellos se han reformado un total de 168 entidades públicas, de las cua-
les se han eliminado 69, se han transformado 67 y se han creado 32 
nuevas entidades, y a la par se han descorporativizado 63 instancias 
colegiadas de decisión y regulación pública, en las que predomina-
ban intereses de los gremios empresariales por sobre los intereses del 
Estado y la sociedad civil.


Además, se ha recuperado la capacidad pública de generar polí-
ticas (rectoría estatal) de manera planificada, mediante las agendas 
de política sectorial; se ha restablecido la capacidad de regulación 
y control de los ministerios sobre la sociedad y sus procesos; se ha 
recuperado la capacidad de planificación nacional, a través de la Sen-
plades, y la gestión de la administración pública, a través de la SNAP; 
se han creado ministerios coordinadores como instancias de articu-
lación de la política pública para la gestión articulada, planificada y 
organizada de 8 sectores de coordinación; se han implementado ins-
tancias técnicas especializadas (Agencias de Regulación y Control) 
para fortalecer el ejercicio de la regulación y del control de la Función 
Ejecutiva; se ha fortalecido el sistema con 7 agencias de regulación 
y control y 2 superintendencias nuevas, que hacen parte de la FTCS. 


Por otro lado, el Estado cuenta actualmente con 13 institu-
tos públicos de investigación para construir la sociedad del cono-
cimiento, y se han constituido 26 empresas públicas para la gestión 
estratégica y soberana del Estado sobre la biodiversidad, los recursos 
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naturales y sectores estratégicos. A su vez, se ha racionalizado esta 
institucionalidad, a través de la homologación de las estructuras orgá-
nico-funcionales internas de la totalidad de Ministerios, Secretarías 
Nacionales e Institutos.


En este proceso se ha recuperado también la funcionalidad de 
las finanzas públicas para facilitar la acción del Estado como legí-
tima expresión de la acción colectiva de la sociedad. Se ha logrado 
la transversalización de los enfoques de género, intergeneracional, 
étnico-cultural, discapacidades y movilidad humana en las políticas 
públicas. Y, finalmente, se han aprobado matrices de competencias 
y modelos de gestión (instrumentos de planificación institucional) 
de 78 entidades (Ene-2013) de la Función Ejecutiva, lo cual permite 
alcanzar un funcionamiento dinámico y eficiente del Estado en su 
conjunto, evitando la dispersión y las duplicidades funcionales.


Tras el proceso de reforma institucional, la Función Ejecutiva está 
compuesta actualmente por 136 instituciones: 8 Ministerios Coordi-
nadores, 20 Ministerios Sectoriales, 7 Secretarías Nacionales, 14 ins-
titutos de promoción y normalización, 13 institutos de investigación, 5 
Consejos de la Igualdad, 25 empresas públicas, 7 Agencias de Regu-
lación y Control, 6 secretarías técnicas, 8 entidades que conforman 
la banca pública, 3 servicios, 12 entidades que conforman otra insti-
tucionalidad (FF.AA., Policía nacional, etc.) y, adicionalmente, cuenta 
con 49 cuerpos colegiados que operan a través de la figura de comi-
tés o consejos como espacios de coordinación para la generación de 
política intersectorial y su gestión.


Política 3 - Consolidar el modelo de gestión estatal articulado, que profundice 
los procesos de descentralización y desconcentración y que promueva el 
desarrollo territorial equilibrado


Es importante identificar al territorio como un sistema complejo y 
dinámico que se transforma continuamente, en donde se deposita 
la historia económica, política y social de un país. La distribución del 
Ejecutivo en el territorio evidencia la correlación de fuerzas políticas, 
sociales y económicas, las cuales se visibilizan en la organicidad del 
Estado y en la repartición del poder en el territorio.


La organización territorial que caracterizó al Estado ecuatoriano 
constituyó y profundizó, a lo largo de su evolución histórica, encla-
ves de desarrollo que determinaron la inequidad social y la concen-
tración de los ingresos nacionales en tres polos (Quito, Guayaquil y 
Cuenca). Se favorecía el centralismo y, con él, los intereses oligarcas 
en torno a estos territorios. Asimismo, en ellos se concentraban los 
servicios públicos prestados por el Estado; la administración pública 
y las dependencias de las entidades públicas; la riqueza y las posibi-
lidades de bienestar de la población. 


A la par del centralismo administrativo, político, económico y 
socio-cultural, durante el neoliberalismo se promovió un verdadero 
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proceso de descentralización discrecional y “a la carta”, que no 
tomaba en cuenta las necesidades de los territorios, sino los inte-
reses de pequeños caciques locales, con lo cual se profundizaron 
las redes clientelares entre el gobierno central y los distintos nive-
les de gobierno.


Para desestructurar el carácter polarizador que ha generado la 
organización de los territorios en el país, y reordenar la presencia ins-
titucional del Estado, el gobierno nacional apostó por la desconcen-
tración y por la descentralización como procesos fundamentales para 
generar un desarrollo equitativo, igualitario y equilibrado en cada uno 
de las localidades del territorio nacional. Adicionalmente, ha impul-
sado una gestión pública innovadora, eficiente y de calidad para arti-
cular activamente a la población en todos los niveles de gobierno. 
En esta línea, se ha generado una estrategia del Estado en el territo-
rio, basada en los procesos de descentralización y desconcentración. 


Desconcentración


En torno a la desconcentración, se ha generado un modelo territorial 
que garantiza la presencia desconcentrada del Ejecutivo en los terri-
torios (organización territorial de las carteras de Estado, sustentada 
en una distribución ordenada y complementaria de las competencias) 
y de un marco legal que lo respalda, así como de una estrategia que 
garantiza la sostenibilidad, la eficiencia y la eficacia del proceso de 
desconcentración, y que está basado en cuatro elementos: la cons-
trucción y el equipamiento de infraestructura adecuada en territorio; 
la desconcentración administrativa financiera; el fortalecimiento del 
talento humano y la prestación de los servicios.


Esta estrategia se plasma en una nueva distribución territorial en 
la que la acción pública se ejecuta a través de 9 zonas, 140 distritos 
y 1134 circuitos. Esta distribución garantiza una gestión ordenada y 
complementaria de la Función Ejecutiva con la de los gobiernos autó-
nomos descentralizados, por las tipologías de desconcentración de 
las estructuras ministeriales en el territorio.


Para determinar la brecha entre la oferta actual e ideal de la pres-
tación de servicios en el territorio, basada en la distribución territo-
rial mencionada, y tomando en cuenta factores como infraestructura, 
equipamiento y talento humano, según el requerimiento para la pres-
tación de servicios, la definición de estándares de calidad y las tipolo-
gías para la prestación, se levantó un estudio de costos para salir del 
subdesarrollo, el cual determinó este costeo. En el proceso estuvie-
ron involucrados los Ministerios de Salud, Educación, Inclusión Eco-
nómica y Social, Justicia, Interior, y la Secretaría Nacional de Riesgos.


Para la implementación desconcentrada de las entidades del Eje-
cutivo, han sido definidos modelos de gestión desconcentrada de 78 
entidades, con lo cual se busca garantizar la presencia institucional 
del Estado en todo el país. 
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A su vez, para la prestación de servicios, se diseñó un modelo 
de prestación estándar, el cual será aplicado y levantado por cada 
ministerio sectorial con el apoyo técnico de Senplades, para garanti-
zar la calidad y cobertura de los servicios públicos que se prestan en 
el territorio, así como la regulación y el control del Estado central en 
relación con la prestación de los mismos.


Todos estos avances se plasman en la implementación de los 
distritos y circuitos del Buen Vivir, con articulación intersectorial para 
la prestación de servicios en territorio, la cual avanza en la imple-
mentación de los 3 distritos priorizados de manera integral: Joya de 
los Sachas, Jama-Pedernales y Sigchos. Asimismo, se está avan-
zando en la relocalización de 5 entidades en todo el territorio nacional: 
CONELEC, Ministerio de Deportes, Viceministerio de Minas (MRNNR), 
ARCOM (MRNNR), y SENAMI.


Descentralización


Para operar un proceso ordenado y progresivo de descentralización 
a nivel nacional, la Constitución de 2008 creó el Sistema Nacional de 
Competencias y el Consejo Nacional de Competencias, que se ins-
taló el 31 de enero de 2011. Hasta la fecha, ha aprobado veintisiete 
resoluciones, todas por unanimidad, lo cual demuestra la existencia 
de un proceso de diálogo y articulación multinivel que ha privilegiado 
el interés general.


De la misma manera, en octubre de 2010 se publicó el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
-COOTAD-, que es el cuerpo jurídico que desarrolla y reglamenta, 
entre otros aspectos, la nueva organización territorial del Estado, 
los principios de la descentralización, la institucionalidad, el proce-
dimiento para la transferencia de competencias y los ingresos de los 
gobiernos autónomos descentralizados (GAD), así como su distribu-
ción en el caso de las transferencias provenientes del presupuesto 
general del Estado.


Para operativizar el proceso de descentralización, el CNC aprobó 
el 1 de marzo de 2012 el Plan Nacional de Descentralización 2012-
2015, que es un instrumento que define los principios y lineamientos 
del proceso de descentralización. 


En esta línea, hasta el momento se ha transferido la competencia 
para planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego y dre-
naje; la competencia de gestión de la cooperación internacional a los 
tres niveles de gobierno sub-nacionales y la competencia para plani-
ficar, regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y la seguridad 
vial a los GAD municipales.


De la mano de este proceso, las transferencias realizadas del pre-
supuesto general del Estado a los gobiernos autónomos descentrali-
zados, entre 2006 y 2012, se incrementaron en 1.4 veces en relación 
con los períodos anteriores.
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Adicionalmente, la nueva fórmula de distribución de recursos por 
parte del Gobierno Central a los gobiernos autónomos descentraliza-
dos, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, considera un 
componente de equidad territorial. El coeficiente de Gini de las trans-
ferencias per cápita del Modelo de Equidad Territorial, para el 2011,  
fue de 0,24 para los GAD provinciales; de 0,21 para los GAD muni-
cipales y de 0,20 para los GAD parroquiales rurales. Esto demuestra 
una distribución equitativa, que mejora aún más para el año 2012, dis-
minuyendo 1 centésima para provincias y juntas parroquiales rurales y 
3 centésimas en  municipios; lo cual significa que hay una mejora de 
la equidad en las transferencias per cápita.


La reorganización territorial está construyendo lazos entre los 
diversos actores del territorio, de manera que conjuntamente enfren-
ten los desafíos históricos y promuevan objetivos comunes para ser-
vir a la colectividad.


Política 4 - Fomentar un servicio público eficiente y competente


Históricamente, la gestión y el servicio público en el Ecuador han 
sido vistos como sinónimos de ineficiencia, precariedad y malos tra-
tos hacia la ciudadanía. El neoliberalismo profundizó el ejercicio inefi-
ciente, precario y corrupto de la gestión pública, para propiciar la pri-
vatización del sector y el advenimiento de prestadores privados.


El Gobierno de la Revolución Ciudadana, reconociendo la impor-
tancia de la gestión pública, ha impulsado su renovación, calidad e 
innovación para garantizar una gestión eficiente, profesionalizada, 
meritocrática y comprometida con la población y la satisfacción de 
sus demandas, alejada de viejas prácticas burocráticas. 


En esta línea se ha avanzado en la publificación del sector público, 
recuperando y revalorizando el sector por sobre el carácter privado y 
precario heredado del neoliberalismo. Se cuenta con una Ley Orgá-
nica de Servicio Público (LOSEP) que promueve su mejoramiento y el 
cambio de las prácticas que tradicionalmente lo han caracterizado. 
Se ha logrado la rectoría del MRL sobre la gestión del talento humano 
y de la SNAP sobre la gestión de la calidad.


Se ha impulsado y aplicado un sistema integrado de talento 
humano para lograr la excelencia y profesionalización óptima y sos-
tenida del servicio público. En la actualidad el aparato público cuenta 
con 493.312 servidores públicos: 1 servidor por cada 29.359 habi-
tantes. (5,47% de la PEA - promedio OCDE: 14,6%), lo cual ha incre-
mentado la capacidad institucional del Estado (Fuente: MRL y OCDE). 
Además, el Estado está invirtiendo para la renovación del servicio 
público. En el año 2012 se invirtieron USD $267’720.272,72.


Se ha revalorizado lo público como prestador de servicio y al 
ciudadano como fin último. Se ha institucionalizado la meritocracia, 
mediante la creación del Instituto Nacional de la Meritocracia y se 
está impulsando un programa nacional de excelencia. 
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Por otro lado, se cuenta con una norma técnica de procesos que 
homologa los trámites administrativos en el nivel central, y se ha ins-
titucionalizado en la administración pública, la implementación y ope-
ración de Gobierno Por Resultados – GPR- , con el fin de obtener una 
gestión pública de calidad, orientada a resultados, centrada en el ciu-
dadano y fundamentada en los principios de Administración Pública. 


Los logros en este ámbito no han sido pocos, y podemos afirmar 
que en estos seis años de gestión se ha logrado la revalorización del 
servicio público.


Política 5 - Promover la gestión de servicios públicos de calidad, oportunos, 
continuos y de amplia cobertura y fortalecer los mecanismos de regulación.


Históricamente, la gestión pública ha ignorado su rol fundamental de 
brindar servicios de calidad y calidez a la ciudadanía. Hoy se trabaja en 
el rescate de ese rol, promoviendo mejoras en la calidad de la gestión 
pública para brindar un servicio eficaz y eficiente a todos los ciudadanos. 


Para ello, se ha elaborado una metodología que define la parti-
cipación pública y privada para la provisión y prestación de bienes y 
servicios públicos de calidad, incorporando la posibilidad de estable-
cer alianzas con el sector privado y el sector popular solidario para 
cumplir este objetivo.


Para la regulación y garantía de la calidad de las prestaciones y 
de los derechos ciudadanos, se ha diseñado un esquema de regula-
ción y control estatal en función de la nueva clasificación de bienes: 
superior, estratégico y de mercado. Esto aclara el rol de la institucio-
nalidad pública para el ejercicio de la regulación y el control. 


Asimismo, para la regulación de la prestación de servicios públi-
cos, se ha elaborado el diseño estándar del modelo de prestación 
(estandarización) que asegura la calidad de los servicios en el territo-
rio, por parte de las instituciones estatales.


Por otro lado, se está trabajando en innovaciones tecnológicas 
que permitirán volver más eficiente a la gestión pública. En esta línea, 
se ha integrado la información de indicadores sectoriales en el Sis-
tema Nacional de Información (SNI), el cual facilita la toma de deci-
siones para la gestión pública, y además se encuentra al servicio de 
la ciudadanía. Se está perfeccionando la implementación de la estra-
tegia del Gobierno Electrónico, y como parte de este proceso se ha 
diseñado la oficina virtual de trámites. Con esto se busca acercar de 
manera innovadora los servicios que presta el Estado al ciudadano y 
mejorar la gestión y funciones estatales de manera articulada. Ade-
más, se está implementando un modelo de reestructuración de la 
gestión pública (Modelo R) que busca generar una gestión efectiva, 
eficaz y de calidad. Adicional a ello, se han establecido cartas de ser-
vicios y compromisos con el ciudadano, para atender las demandas 
de todos y todas a lo largo del territorio nacional y se ha implemen-
tado el Gobierno por Resultados (GPR) en toda la Función Ejecutiva.
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Se ha realizado el diagnóstico de las capacidades regulatorias 
en el Estado, lo cual permitirá mejorar la regulación y el control esta-
tal según prácticas internacionales, para la consecución eficiente de 
los objetivos nacionales de desarrollo. Mediante asistencias técnicas 
a los organismos que ejercen la facultad de regulación y control, se 
inició la implementación de recomendaciones sobre el uso eficiente 
y efectivo de la regulación para la transformación democrática del 
Estado.


Política 6 - Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer los 
mecanismos de regulación


Durante el modelo neoliberal se emprendió el debilitamiento y la 
desinversión de las empresas públicas, lo cual provocó su quiebra o 
privatización. En los últimos cinco años, el desafío para el gobierno 
consistió en recuperar la “propiedad estatal” de las empresas públi-
cas y su capacidad operativa para la gestión de bienes públicos, 
estratégicos y la prestación de servicios.


A partir de la Constitución del 2008, se le atribuye al Estado la 
facultad de constituir empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos. A partir del nuevo ordenamiento jurídico, se han cons-
tituido en la Función Ejecutiva 26 empresas públicas que pretenden 
contribuir al desarrollo humano y Buen Vivir de la población ecuato-
riana, actuando bajo principios de eficiencia, eficacia, racionalidad y 
rentabilidad para la prestación de servicios públicos. 


En esta línea, la Constitución de la República estableció en su 
artículo 314 que el Estado será el responsable de la provisión de los 
servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 
aeroportuarias, y de todos aquellos que determine la Ley, recuperando 
el rol activo del Estado sobre los bienes públicos y estratégicos del 
país. Para esto, se establece en el artículo 315 que el Estado podrá 
constituir empresas públicas.


En el año 2009 se promulgó la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, que tiene por objeto regular la creación, el marco jurídico 
y la autonomía económica, financiera, administrativa y de gestión 
de las empresas públicas; así como también definir mecanismos 
para que estas participen en mercados abiertos o no a la compe-
tencia, de tal forma que sean entidades estatales que fomenten 
el desarrollo integral, sustentable, descentralizado y desconcen-
trado, al vincular su operación con la consecución de metas del 
Sistema Descentralizado de Planificación Participativa.


Complementario a ello, a inicios del año 2012, se expidió la nor-
mativa para la creación de las Empresas Públicas, mediante Decreto 
ejecutivo No. 1064, del 16 de febrero de 2012, publicado en el Regis-
tro Oficial No. 651, del 1 de marzo de 2012, siendo este un requeri-
miento previo para la creación de las empresas públicas. 
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El resultado de este proceso ha sido el fortalecimiento del rol de 
las 26 empresas públicas, destinadas a la gestión de sectores estra-
tégicos, logrando mayores niveles de eficiencia en la gestión técnica, 
administrativa y financiera. Se han estandarizado los procedimientos 
para la sesión de directorios y creado comisiones técnicas para agili-
zar la toma de decisiones en las empresas públicas.


Hasta el año 2012, ninguna empresa pública contaba con estados 
financieros auditados. En la actualidad, varias empresas cuentan con 
estados financieros auditados y con unidades de auditoría interna. 
Se ha mejorado la sostenibilidad financiera de las varias empresas 
públicas, de tal manera que no requieran recursos del Estado para su 
funcionamiento, y se ha logrado que su producción aporte al Presu-
puesto General del Estado.


Asimismo, se han optimizado las empresas públicas a través de 
la fusión como un mecanismo para la maximización del valor de las 
empresas, bajo principios de economías de escala, encadenamien-
tos productivos, diversificación industrial, transparencia administra-
tiva financiera y competitividad. 


Finalmente, se ha diseñado una propuesta de la Secretaria Téc-
nica de Empresas Públicas que fortalecerá el rol programático de las 
mismas, en lo relacionado con direccionamiento estratégico, gobierno 
corporativo y desarrollo organizacional.


Política 7 - Impulsar la planificación descentralizada y participativa, con 
enfoque de derechos


La planificación que predominó en Ecuador se caracterizó por ser 
caótica, con un Estado central que dejó de planificar, y con gobiernos 
locales que planificaban el desarrollo de manera aislada y competi-
tiva, sin generar espacios que articulen modelos de desarrollo regio-
nales en función de una visión de desarrollo país. En este sentido, la 
planificación del territorio estuvo desarticulada, sin una orientación 
programática nacional y respondiendo a una lógica de globalización 
que generaba territorios ganadores y perdedores. La planificación for-
mulada desde los gobiernos locales involucró a la sociedad civil de 
manera funcional y utilitarista, que no desencadenó procesos partici-
pativos activos, salvo el caso de contados cantones cuya organiza-
ción social se vió fortalecida en estos procesos.


En la actualidad, a partir de la Constitución del año 2008, se esta-
blece la planificación desde una nueva visión, descentralizada, parti-
cipativa y articulada, integrando en el ciclo de la planificación tanto a 
actores de los distintos niveles de gobierno, como a la ciudadanía en 
su conjunto. Se dirige ahora un verdadero esquema de planificación 
estratégica y prospectiva, que toma en cuenta las potencialidades y 
demandas reales de los territorios y las necesidades más inmediatas, 
lo cual permite articular tanto la planificación local con la planificación 
nacional y los grandes objetivos nacionales.
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Para impulsar la planificación descentralizada y participativa, con 
enfoque de derechos, la Constitución 2008 creó el Sistema Nacional 
de Planificación descentralizada y participativa, en el que intervienen 
de manera activa todos los niveles de gobierno y la ciudadanía. Este 
sistema opera institucionalmente bajo la figura del Consejo Nacional 
de Planificación, el cual posee una secretaría técnica que la ejerce 
Senplades. (Art. 279). Asimismo, la Constitución del 2008 establece 
como instrumento de la planificación Nacional al Plan Nacional de 
Desarrollo, en base al cual se determina la política pública, la progra-
mación del presupuesto del Estado, la asignación de recursos públi-
cos, las competencias y margen de acción de las entidades. (Art. 280)


Por otro lado, se ha expedido el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, que norma y regula los mecanismos de planificación 
nacional y territorial, la participación para la elaboración de propuestas, 
y los lineamientos a los que se debe ajustar la inversión pública del país.


Asimismo, se han delineado las directrices a las que deben obe-
decer la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial. Se ha 
emitido una guía metodológica para la planificación del desarrollo y el 
ordenamiento territorial, que busca fortalecer la capacidad de planifi-
cación del nivel central y de los diferentes niveles de gobierno. Final-
mente, se han creado espacios para la participación ciudadana en 
la planificación territorial, bajo la figura de consejos, de acuerdo con 
cada nivel de gobierno.


Conclus iones


La reforma democrática del Estado ha sido uno de los pilares funda-
mentales sobre los que se asienta el proceso de cambio radical que 
dirige este gobierno. Como lo señala Pabel Muñoz «un cambio en 
el régimen de acumulación viene acompañado de un cambio en el 
modo de regulación social. Ello supone transformaciones en los ámbi-
tos legales, regulatorios e institucionales. Involucra también cambios 
en la acción social, en el comportamiento y en las costumbres de los 
actores sociales» (Falconí, 2012: 90).


El cambio institucional en el país busca alterar las relaciones 
sociales y económicas heredadas, no sólo de los gobiernos anterio-
res, sino la matriz misma de dominación, explotación y dependencia 
que ha caracterizado a los países de nuestra región, frente a un sis-
tema capitalista voraz que basa su funcionamiento en la propagación 
de una episteme individualista y egoísta, que se encarna en cada una 
de las sociedades del planeta (Falconí, 2012: 93).


Si bien es cierto, los logros alcanzados no han sido pocos, los 
retos a los que aún se ve enfrentado el Estado son enormes. «Si bien 
se ha iniciado un proceso de transformación de lo público, el cam-
bio cultural será un reto fundamental a emprender. Existe actualmente 
un desfase entre la transformación de las instituciones formales y el 
inmovilismo de las organizaciones informales: éstas últimas, en buena 
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medida, responden, aún, al patrón instaurado por la ideología neolibe-
ral y el ‘espíritu del capitalismo’: atomización, individualismo, desvalo-
rización y descrédito de lo público» (Falconí, 2012: 93).


Enfrentar éstos, entre otros retos, es el camino a seguir por parte 
del Gobierno Nacional. «Proseguir con la lucha contra la desestati-
zación de la economía y la desregulación de los mercados y, por el 
otro, con las reformas ligadas a la racionalización de la administración 
pública, la descentralización del Estado y la articulación entre gestión 
pública y la participación ciudadana. Se trata de consolidar la exis-
tencia de instituciones públicas eficientes, modernas y participativas» 
(PAIS, 2013: 188).


Profundizar los cambios, corregir las disfuncionalidades y ace-
lerar los procesos, serán los desafíos para este nuevo período de 
gobierno, en el cual se buscará consolidar e institucionalizar el Estado 
de derechos y justicia, plurinacional, intercultural y diverso; fortalecer 
el poder popular y ampliar la participación ciudadana, y profundizar 
el viraje programático, como bases de la transformación económica, 
política, social y cultural, que supone el destierro de los viejos para-
digmas desarrollistas y modernistas, para avanzar en la construcción 
de la sociedad del Buen Vivir. 


En el próximo ciclo gubernativo continuaremos impulsando la transformación radi-
cal del Estado −en todas sus funciones y niveles de gobierno−, y la democratiza-
ción de las relaciones con la sociedad, a fin de garantizar los derechos consagrados 
en la Constitución. Ello requiere fundamentalmente la construcción de una ciuda-
danía activa y capaz de demandar al Estado el cumplimiento de sus derechos, y 
de colaborar con él para la generación de una sociedad justa, solidaria y soberana. 
Sabemos que el cumplimiento del proyecto constitucional requiere la movilización 
popular y la actualización constante de las instituciones en un permanente dialogo y 
tensión con el poder constituyente. La Constitución es nuestro horizonte, un terreno 
abierto de lucha política. (PAIS, 2013: 188).
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1.  
Autonomía y Estado unitario: 
una lectura constitucional


Gustavo Bedón Tamayo46


Uno de los debates teóricos más comunes, pero poco profundiza-
dos en nuestro país al momento de discutir sobre la organización 
territorial, ha sido el de la autonomía y el Estado unitario. Casi sin 
mayor análisis y, curiosamente, casi por consenso, se han posicio-
nado y defendido históricamente estos dos postulados de manera 
simultánea, como pilares característicos de la estructura del Estado 
ecuatoriano: somos un Estado unitario, y reconocemos y defende-
mos la autonomía de los gobiernos subnacionales, hoy denominados 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD). Se trata de dos tesis 
que en la práctica han sido incuestionables y que han logrado coexis-
tir sin mayor reflexión ni cuestionamiento.


¿Es posible afirmar que son conceptos compatibles? ¿En qué 
medida el acentuar la autonomía de los GAD debilita o puede incluso 
romper el Estado unitario? ¿Se puede fortalecer al Estado unitario y, 
al mismo tiempo, lograr la autonomía y descentralización de los GAD? 
Antes de asumir cualquier posición al respecto, es menester realizar 
un ejercicio reflexivo que comprenda un abordaje teórico -desde la 
ciencia política, de manera que proporcione elementos conceptuales 
rigurosos al respecto- y también que ayude a descifrar, a la luz de ese 
marco teórico, qué tipo de Estado y qué clase de autonomía y des-
centralización es la que caracteriza específicamente a nuestro país. 
Sólo después de haber realizado este abordaje, podría intentarse des-
pejar las interrogantes planteadas.


1. Las formas de Estado
Partiendo del marco de la tradición del pensamiento político, que va 
desde la teoría clásica aristotélica, donde se distinguen las tres for-
mas de gobierno: la monarquía, la aristocracia y la democracia (y sus 
respectivas formas corruptas o impuras: tiranía, oligarquía y dema-
gogia); pasando por la teoría medieval, de derivación romana y la 
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Secretario Ejecutivo, encargado, del Consejo Nacional de Competencias (CNC).
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elaboración de la teoría de la soberanía popular; hasta llegar a la teo-
ría moderna, nacida con el surgimiento del estado moderno, según la 
cual las formas históricas de gobierno son la monarquía y la república 
en sus dos modalidades (aristocracia y democracia); podemos afir-
mar que el Ecuador, a través de la aprobación de la Constitución de 
Montecristi de 2008, ratifica una vez más su calidad histórica de repú-
blica como forma de gobierno, y mantiene la característica de unita-
rio, como su forma de Estado. 


En efecto, el artículo 1 de la Constitución dice: «El Ecuador es 
un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrá-
tico, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada».


La teoría política nos enseña que existen fundamentalmente dos 
modalidades de estado: el unitario y el federal. Sin embargo, han exis-
tido últimamente algunos procesos políticos en el mundo que han 
explorado ciertas formas intermedias, tal es el caso del modelo regio-
nal italiano y el autonómico español.


El Estado unitario, al decir de Burdeau, es el que «sólo posee un 
centro de impulsión política y gubernamental. El poder público en la 
totalidad de sus atributos y funciones cuenta en él con un único titu-
lar, que es la persona jurídica Estado. Todos los individuos colocados 
sobre su soberanía obedecen a una misma y única autoridad, viven 
bajo el mismo régimen constitucional y están regidos por las mismas 
leyes» (Bordeau, 1981: 74) Es decir, es el tipo de Estado que posee 
un solo nivel político de gobierno, con división de poderes, ejecutivo, 
legislativo y judicial. 


Al respecto, es oportuno mencionar, siguiendo a Borja, que «exis-
ten dos grandes sistemas de división de poderes: el que planteó Mon-
tesquieu en los albores de la Revolución Francesa para desconcen-
trar la autoridad política en tres grandes departamentos: el legislativo, 
el ejecutivo y el judicial, con la finalidad de precautelar los intereses 
de la libertad de los gobernados; y el que plantea la teoría federal al 
distribuir las competencias gubernativas en función del territorio entre 
órganos federales y los regionales» (Borja, 2008: 20)


De esta manera, en el Estado federal, a diferencia del unitario, 
coexisten dos poderes políticos distintos: el federal nacional y el local. 
Cada uno tiene potestades ejecutivas, legislativas y judiciales, y dos 
órdenes jurídicos, aunque en el marco de los principios generales de 
la constitución federal y como una sola persona jurídica internacional. 


Entre el Estado unitario y el federal, transita, por ejemplo, el 
modelo de Estado autonómico español, el cual, según Alfonso Truji-
llo, se caracteriza por cuatro principios: 
•	 El de unidad, refiriéndose a la unidad política del Estado, cuya 


competencia constitucional es exclusiva y excluyente;
•	 El de autonomía, como un reconocimiento de la existencia misma 


de un hecho regional o de la vocación para crearlo en términos 
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suficientes para darle garantía y otorgarles a las comunidades 
regionales la competencia legislativa, pero con sujeción a la com-
petencia constitucional, exclusiva del centro de unidad política; 


•	 El de solidaridad, que supone la obligación de corregir desequi-
librios económicos, así como la negación de privilegios de unas 
comunidades frente a otras; y, 


•	 El de asimetría, que significa el reconocimiento de unas diferen-
cias estructurales en entidades territoriales semejantes o inclu-
sive iguales. (Suing, 2010: 114).


El Estado ecuatoriano, bajo este marco teórico, es unitario, no es fede-
ral como Estados Unidos, Brasil o Argentina; ni autonómico, como 
España. Es unitario, no sólo por la disposición constitucional citada, 
sino porque posee las características de tal. No se ha configurado en 
él ningún elemento que trastoque esa calidad47. El Ecuador mantiene 
un solo nivel político de gobierno que rige a todo el territorio nacional 
en los ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial, bajo un mismo régimen 
constitucional y legal; no coexisten dos ordenamientos jurídicos dis-
tintos48; y, fundamentalmente, no se ha dotado de potestades estata-
les a los niveles subnacionales, sino de facultades normativas com-
plementarias y ejecutivas, como se verá más adelante.


En este escenario, ¿dónde encajan los GAD?, ¿cuál es concep-
tualmente su naturaleza jurídica y política? Los Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados son niveles del mismo Estado unitario, el cual 
se gobierna de manera descentralizada. Es decir son la expresión 
máxima de la descentralización del Estado, entendida ésta como la 
modalidad de la forma de gobierno republicana de nuestro Estado 
unitario ecuatoriano. En otras palabras, los conceptos de República, 
Estado unitario, y descentralización son perfectamente compatibles, 
pues un Estado unitario que se organiza en forma de República puede 
ser descentralizado administrativamente, lo mismo -o incluso en 
mayor medida-, que uno federal o uno autonómico. 


El nuevo modelo de descentralización en el Ecuador, estable-
cido en la Constitución y desarrollado en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
apunta fundamentalmente a desarrollar el concepto de descentrali-
zación administrativa, más que al de descentralización política, pues 
al ser una modalidad de la forma de gobierno que no ha cambiado la 
forma de Estado, se centra en la transferencia de competencias de la 


47 Se ha confundido frecuentemente la creación de las regiones autónomas que prevé nuestra Constitución (Art. 
244) con el establecimiento del Estado autonómico establecido en la Constitución española de 1978, pero no 
son situaciones iguales, pues nuestras futuras regiones no son sino un nivel de gobierno subnacional tal como 
los gobiernos provinciales, municipales y parroquiales rurales, con idénticas facultades, sin las potestades de las 
comunidades autónomas españolas.


48  Ningún lugar, ni individuo está exento de la observancia del ordenamiento jurídico nacional, no existen sistemas 
jurídicos locales diferenciados, y todos estamos sometidos al mismo régimen constitucional y legal. Se consagra 
la unidad jurisdiccional como principio constitucional (Art. 168). Aún el reconocimiento de la justicia indígena, otro 
gran debate inconcluso en nuestro país, no alcanza el establecimiento de un doble ordenamiento jurídico, pues 
ésta no podría contrariar a la Constitución y, está sujeta a control de constitucionalidad, conforme el artículo 171 
de la norma suprema.
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Administración Pública Central49, mas no en la transferencia de potes-
tades estatales legislativas e incluso jurisdiccionales que caracteriza, 
en cambio, a la descentralización política en estados federales o auto-
nómicos (Pérez, 2009: 255-256). La Constitución de Montecristi no 
optó por estos modelos. 


Esto no significa que Ecuador no haya tenido importantes avan-
ces en materia de descentralización política, al atribuir competencias, 
otorgar facultad normativa complementaria a los gobiernos subna-
cionales, o elegir democráticamente a sus autoridades locales. Sin 
embargo, los avances, específicamente en este nuevo marco jurídico 
en materia de descentralización, apuntan más a fortalecer la gestión 
administrativa del Estado; lo cual no necesariamente debe ser consi-
derado como una debilidad, sino como una estrategia para consolidar 
y profundizar paulatinamente la descentralización política.


2. El alcance de la autonomía
Ahora bien, recuperando el planteamiento del problema original, la 
posible incompatibilidad conceptual podría darse entonces no entre 
el Estado unitario con la descentralización, sino con la autonomía, 
reconocida a nuestros GAD. Es preciso reflexionar, por tanto, sobre el 
concepto de autonomía una vez absuelto el primer nivel, el del Estado 
unitario, y verificar la compatibilidad o incompatibilidad entre estos 
dos conceptos políticos.


Según la doctrina del derecho administrativo, señala Agustín 
Gordillo, existen dos conceptos escalonados: autarquía y autonomía. 
•	 Autarquía significa exclusivamente que un ente determinado 


tiene capacidad para administrarse a sí mismo;
•	 Autonomía agrega a la característica anterior, la capacidad de 


dictarse sus propias normas, dentro del marco normativo gene-
ral, dado por un ente superior (Gordillo, 2009: 424-425). 


Aunque se advierte que cuando se habla de que autonomía implica 
dictarse sus propias normas, ésta abarca también a los entes autár-
quicos, pues no podría concebirse a la autarquía como la mera capa-
cidad de administrarse a sí mismo, sin poder dictarse norma alguna. 
Por lo tanto, la distinción es simplemente en el grado, pero nos ayu-
dará a demostrar más adelante por qué, aunque existan limitaciones, 
nuestros GAD son autónomos, y los límites existentes para el ejerci-
cio de sus competencias en el marco del estado unitario, no afecta 
esta autonomía.


Sin embargo, la autonomía plena, en un sentido estricto, iría más 
de la mano con el concepto de descentralización política, propio del 


49  Según el Art. 5 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE), la Administración 
Pública Central se identifica con los órganos superiores de la Función Ejecutiva, a quienes les corresponde la 
dirección de la política interior y exterior del Estado, así como su administración civil y militar. Para el caso de la 
descentralización no aplicarían temas de política exterior, y menos aún de potestades legislativas y jurisdicciona-
les que ni siquiera corresponden a la Función Ejecutiva.
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federalismo. Así, según Borja «la descentralización política, llamada 
también autonomía, es una de las características del Estado federal y 
consiste en el fraccionamiento horizontal de las competencias legisla-
tivas, ejecutivas y judiciales, y su distribución entre los órganos regio-
nales que ejercen en su circunscripción toda gama de estas potesta-
des, dentro de la división de atribuciones que marca la constitución 
federal» (Borja, 2009: 20).


 Es decir, la autonomía, de acuerdo con Trujillo Muñoz, significa 
reconocer potestades, y éstas, a su vez, según Manuel Rozados, se 
caracterizan por ser un poder abstracto, conferido por el ordenamiento 
jurídico, de carácter funcional o con una finalidad específica, y de natu-
raleza fiduciaria; es decir, que no se les atribuye a la administración 
en su propio beneficio, sino en el de un tercero, que es el pueblo. Sin 
embargo, anota José Suing, no todas las potestades tienen el mismo 
significado y alcance (Suing, 2010: 111). Se diferencian las potesta-
des públicas estatales como las de legislar, administrar justicia o admi-
nistrar la cosa pública, que son las de mayor y más amplio espectro, y 
que están ligadas al ámbito de acción primordial de las funciones del 
Estado. A la vez están entendidas como la materialización del poder 
del imperio del Estado, de tener potestades más acotadas en el ámbito 
administrativo, propias de los órganos de las funciones del Estado o de 
las entidades estatales, y que son los mecanismos reconocidos por la 
ley para la concreción del ejercicio de competencias.


Bajo estas perspectivas, un proceso de autonomía o autonó-
mico implica el reconocimiento de las potestades públicas estata-
les a entidades regionales o territoriales, y por tanto, trastoca el con-
cepto de Estado unitario, acercándonos hacia el Estado federal, o por 
lo menos, al autonómico. Pero, ¿es esa la autonomía consagrada en 
nuestro marco constitucional y legal a favor de los GAD?


El Art. 238 de la Constitución menciona que: «Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, admi-
nistrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos muni-
cipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales».


Por su parte, el Art. 240 de la Norma Suprema determina: «Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislati-
vas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facul-
tades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales»50. 


50  [El subrayado es nuestro. N del E].
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Como se observa, la Constitución, bajo el concepto de autono-
mía, reconoce a los GAD facultades legislativas y ejecutivas. En nin-
gún caso, potestades estatales. Y no se trata de una simple utilización 
indiscriminada de términos, sino de conceptos bien diferenciados, 
pues, en cambio, sí se refiere a potestades estatales, cuando hace 
alusión al poder de imperio del Estado en el campo legislativo, ejecu-
tivo y judicial.51


Esto se ratifica, en el Código Orgánico de Organización Terri-
torial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en las siguientes 
disposiciones:


Art. 7. Facultad normativa. Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resolucio-
nes, aplicables dentro de su circunscripción territorial.


El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competen-
cias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 
Los gobiernos autónomos descentralizados del régimen especial de la provincia de 
Galápagos ejercerán la facultad normativa con las limitaciones que para el caso 
expida la ley correspondiente.


Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias asumi-
rán las capacidades normativas que correspondan al nivel de gobierno en las que 
se enmarquen, sin perjuicio de aquellas que le otorga la Constitución y la ley.


Art. 9.- Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potes-
tades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 
gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcalde-
sas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquia-
les rurales.


Consecuentemente, del reconocimiento de facultades legislativas y 
ejecutivas como potestades administrativas, se evidencia que la auto-
nomía reconocida a los GAD, no es la autonomía plena o territorial. 
Sin embargo, tampoco es una simple autarquía. ¿Cuál es entonces el 
alcance de esta autonomía?


El Código Orgánico de Autonomía y Descentralización, al desa-
rrollar el precepto constitucional de la autonomía dice:


Art. 5.- Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobier-
nos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas cir-
cunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional.


51  Ver, por ejemplo, el Art. 11 no. 9, Art. 84, Art. 167, Art. 225 no. 3, Art. 232 de la Constitución 
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Por lo tanto, dos son los elementos que, a mi juicio, configuran el 
tipo de autonomía que consagra nuestro marco jurídico ecuatoriano 
a favor de los GAD:


•	 El derecho y la capacidad efectiva para regirse mediante nor-
mas y órganos propios; y,


•	 La no intervención de otro nivel de gobierno o autoridad 
extraña en su administración y gestión.


Ninguno de los dos elementos conlleva el ejercicio de una potestad 
pública estatal, pero sí la garantía del ejercicio de potestades admi-
nistrativas; por lo tanto, sin alcanzar la autonomía plena o territorial, sí 
gozan de autonomía política, administrativa y financiera para su ges-
tión y administración, más allá de la simple autarquía o mera capaci-
dad de administrarse.


En este nivel, dentro del primer elemento, el artículo 5 del COOTAD 
señala que la autonomía política debe entenderse como «la capaci-
dad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar proce-
sos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y caracterís-
ticas propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competen-
cias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente 
se vayan asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas territo-
riales; la elección directa que los ciudadanos hacen de sus autorida-
des mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la 
participación ciudadana». Mientras que la autonomía administrativa se 
entiende como «el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejerci-
cio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley».


El artículo en mención señala que la autonomía financiera es «el dere-
cho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera 
directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos 
que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de 
Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 
recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley».


El ejercicio de esta autonomía política, administrativa y financiera 
no sólo que es plenamente compatible con el carácter de Estado uni-
tario, sino que, adicionalmente, se ejerce y fortalece en ese marco.


El primer elemento señalado consolida este concepto de autono-
mía desde abajo, desde su ejercicio. El segundo elemento consolida 
y garantiza el concepto desde arriba, es decir, desde la no interven-
ción, especialmente de otros niveles de gobierno. En este sentido el 
COOTAD dispone:


Art. 6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña 
podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los 
gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las 
leyes de la República.
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a) Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o fun-
cionario ajeno a los gobiernos autónomos descentralizados, lo 
siguiente:Derogar, reformar o suspender la ejecución de estatutos 
de autonomía: normas regionales; ordenanzas provinciales, distrita-
les y municipales; reglamentos, acuerdos o resoluciones parroquia-
les rurales; expedidas por sus autoridades en el marco de la Consti-
tución y leyes de la República;
b) Impedir o retardar de cualquier modo la ejecución de obras, planes o 
programas de competencia de los gobiernos autónomos descentraliza-
dos, imposibilitar su adopción o financiamiento, incluso demorando la 
entrega oportuna y automática de recursos;
c) Encargar la ejecución de obras, planes o programas propios a orga-
nismos extraños al gobierno autónomo descentralizado competente;
d) Privar a los gobiernos autónomos descentralizados de alguno o parte 
de, sus ingresos reconocidos por ley, o hacer participar de ellos a otra 
entidad, sin resarcir con otra renta equivalente en su cuantía, duración y 
rendimiento que razonablemente pueda esperarse en el futuro;
e) Derogar impuestos, establecer exenciones, exoneraciones, participa-
ciones o rebajas de los ingresos tributarios y no tributarios propios de los 
gobiernos autónomos descentralizados, sin resarcir con otra renta equi-
valente en su cuantía;
f) Impedir de cualquier manera que un gobierno autónomo descentrali-
zado recaude directamente sus propios recursos, conforme la ley;
g) Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autó-
nomo descentralizado, sin previa resolución del mismo y el pago del 
justo precio de los bienes de los que se le priven;
h) Obligar a gestionar y prestar servicios que no sean de su competencia;
i) Obligar a los gobiernos autónomos a recaudar o retener tributos e 
ingresos a favor de terceros, con excepción de aquellos, respecto de 
los cuales la ley les imponga dicha obligación. En los casos en que por 
convenio deba recaudarlos, los gobiernos autónomos tendrán derecho 
a beneficiarse hasta con un diez por ciento de lo recaudado;
j)  Interferir o perturbar el ejercicio de las competencias previstas en la 
Constitución, este Código y las leyes que les correspondan, como con-
secuencia del proceso de descentralización;
k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los res-
pectivos órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentra-
lizados, especialmente respecto de ordenanzas tributarias, proyectos, 
planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, resolucio-
nes y demás actividades propias de los gobiernos autónomos descen-
tralizados, en el ejercicio de sus competencias, salvo lo dispuesto por la 
Constitución y este Código;
l) Interferir en su organización administrativa;
m) Nombrar, suspender o separar de sus cargos a los miembros del 
gobierno o de su administración, salvo los casos establecidos en la 
Constitución y en la ley; y,
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n) Crear o incrementar obligaciones de carácter laboral que afectaren 
a los gobiernos autónomos descentralizados sin asignar los recursos 
necesarios y suficientes para atender dichos egresos».
En definitiva, la autonomía reconocida a los GAD por el ordenamiento 
jurídico ecuatoriano, es un concepto político intermedio cuyo alcance 
está dado por el ejercicio de potestades administrativas, en el ámbito 
político, administrativo y financiero, para el cumplimiento de sus com-
petencias, otorgadas en el marco del Estado unitario. Por lo tanto, es 
perfectamente compatible con esta forma de Estado.


3. Debate e iniciativas autonómicas en el Ecuador
En las últimas décadas, el debate alrededor de las autonomías ha sido 
recurrente en el Ecuador, aunque, lamentablemente, sin la profundidad 
conceptual requerida, y en algunos casos, incluso escondiendo intere-
ses divorciados con los enfoques teóricos. Así por ejemplo, en pleno 
apogeo del neoliberalismo, en la década de los noventa y los prime-
ros años del presente siglo, algunas voces autonómicas se levantaron 
desde distintas regiones. Detrás de estas iniciativas, no estuvo un pro-
yecto de reivindicación social de las regiones y territorios excluidos, y 
menos aún un intento de democratización del poder político. Lo que se 
hizo fue utilizar un discurso autonómico como estrategia para debilitar 
al Estado, desprestigiar a lo público e intentar profundizar la receta neo-
liberal del Estado mínimo. Así, en el año 200052, por iniciativa de varios 
prefectos del país, se llegaron a realizar consultas populares en las pro-
vincias de Manabí, Guayas, Los Ríos, El Oro y Sucumbíos, mediante las 
cuales se reclamaba la autonomía de tales provincias.


Los resultados de estas consultas favorecieron la opción de las 
autonomías provinciales; sin embargo, no tuvieron ningún efecto pos-
terior, principalmente por las siguientes razones: 
a) Se trataban de consultas provinciales cuyos efectos pretendían 
ser de carácter nacional, lo cual era claramente contrario a la propia 
Constitución de la época53. Este factor las volvió inaplicables; 
b) No se definió con claridad el alcance de la autonomía reclamada, pues 
la Constitución no consagraba un régimen autonómico, sino un sistema 
descentralizado. ¿Se pedía entonces una reforma constitucional que 
estableciera ese régimen o sólo el cumplimiento de la descentralización 
prevista en la Constitución? En el primer caso, ¿en qué debía consistir 
ese régimen?, ¿un legislativo propio, un sistema judicial, un régimen tri-
butario, arancelario, recursos naturales administrados por el territorio? 
Eso fue algo que los promotores de las consultas nunca supieron expli-
car. Los votantes dijeron que sí a un discurso, no a una propuesta; y,


52  Paralelamente, en la Presidencia de Gustavo Noboa, su hermano, Ricardo Noboa, preparó un proyecto de ley de 
autonomías desde el CONAM que no tuvo ningún eco en los actores locales y no llegó a aprobarse.


53  Constitución 1998, artículo 106: “Cuando existan circunstancias de carácter trascendental atinentes a su comu-
nidad, que justifiquen el pronunciamiento popular, los organismos del régimen seccional…podrán resolver que 
se convoque a consulta popular…”. [el subrayado es nuestro. N. del E.].
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c) Pese a la aprobación mayoritaria, las consultas no generaron mayor 
entusiasmo en la población, precisamente debido a la ambigüedad de 
sus contenidos.
Contradictoriamente, estas consultas -que evidenciaron cacicazgos 
provinciales y locales-, poco influyeron en el proceso de descentrali-
zación, pues podemos constatar cómo los gobiernos subnacionales 
más entusiastas con estos procesos, no lo fueron para asumir com-
petencias con impactos sociales para la población, lo cual representa 
una prueba de que las iniciativas fueron meramente coyunturales.


En el año 2006, varias autoridades locales, lideradas por los alcal-
des de Guayaquil y Quito54, presentaron al país un proyecto de ley 
orgánica del sistema autonómico, con elementos más concretos que 
los esgrimidos en las consultas populares. Sin embargo, el proyecto 
fundamentalmente contemplaba la posibilidad de que los gobier-
nos subnacionales «que lo deseen» y cumplan con ciertos requisitos 
poblacionales, puedan acceder, solos o mancomunados, a un régi-
men de organización especial autonómica propia -de tipo español-, 
sin considerar, no obstante, ningún criterio de equidad y solidaridad 
interterritorial. Era claro que los contenidos de este proyecto modifi-
caban sustancialmente la organización territorial del Estado y el tipo 
de Estado vigente en el Ecuador, por lo cual el proyecto no podía ser 
tramitado en el Legislativo sin un cambio constitucional. Con ello se 
pretendió incidir políticamente en el discurso y propuestas presiden-
ciales que se gestaban en ese momento para las elecciones de octu-
bre y noviembre de ese año. Se trató de un proyecto políticamente 
orientado.


Finalmente, a la Asamblea de Montecristi llegaron varias pro-
puestas alrededor de la autonomía. La Constitución de 2008 optó 
por introducir importantes innovaciones en los territorios, especial-
mente, con la posibilidad de la creación de regiones, distritos metro-
politanos autónomos, y circunscripciones territoriales especiales 
que -aunque enmarcadas en los mismos términos y límites analiza-
dos anteriormente, es decir, sin rebasar el campo de las potestades 
administrativas- dio cuenta de un proceso progresivo en marcha que, 
al tiempo de abrir la posibilidad de profundizar la autonomía de los 
territorios, no abandonaba el carácter unitario del Estado ecuato-
riano, resaltando los principios de solidaridad, subsidiariedad, equi-
dad interterritorial, integración y participación ciudadana. 


En efecto, los gobiernos regionales, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 238, 240 y 262 de la Constitución -aunque con un 
procedimiento especial previsto para su creación y con un mayor 
ámbito territorial de acción-, son gobiernos autónomos descentra-
lizados, en los mismos términos que los provinciales, municipales 
y parroquiales rurales. Se les atribuye facultades y no potestades 
estatales, y competencias en su ámbito territorial. En ese marco, su 
estatuto de creación debe someterse a control de constitucionalidad 


54  Jaime Nebot y Paco Moncayo respectivamente.
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por parte de la Corte Constitucional, de acuerdo con el artículo 245 
de la Norma Suprema.


Los distritos metropolitanos autónomos son gobiernos municipa-
les extendidos en su nivel competencial al nivel provincial y regional, 
según lo dispone el artículo 266 de la Constitución que señala: «Los 
gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las 
competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas 
las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales…».


Y con respecto a los otros regímenes especiales, como las cir-
cunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias 
que se pudieran constituir en el futuro, son formas especiales de 
gobierno en el marco de la provincia, cantón o parroquia en la que 
se conformen, según lo dispuesto por el artículo 257 de la Constitu-
ción, que señala: «En el marco de la organización política administra-
tiva podrán conformarse circunscripciones indígenas o afroecuatoria-
nas, que ejercerán las competencias del gobierno territorial autónomo 
correspondiente…»


Esto no significa que no sea un importante avance, en términos 
de abrir nuevas posibilidades al ejercicio efectivo de la autonomía por 
parte de los territorios, a fin de que paulatina y progresivamente se 
vaya profundizando este ejercicio como parte de un proceso político 
a largo plazo, que busca repartir y democratizar el poder para alcan-
zar la equidad territorial. Significa que debe ser entendido como parte 
de una visión a futuro de transformación del Estado, que ni en los paí-
ses europeos se ha consolidado de manera inmediata55.


4. Conclusiones
De las reflexiones desarrolladas alrededor de estos conceptos, se 
puede colegir que el Estado unitario subsiste y se fortalece del ejer-
cicio bien entendido de la autonomía de los gobiernos subnaciona-
les. Al mismo tiempo, la autonomía de los GAD se ve garantizada en 
el marco de la unidad del Estado.


Es importante entender la autonomía como una oportunidad de 
los territorios para desarrollarse sin dependencia del centro, y por lo 
tanto, los GAD deben considerarse como artífices del desarrollo terri-
torial, concibiéndose como una parte del todo, y no como partes inde-
pendientes del Estado. Aquí entran en juego principios como el de 
solidaridad, subsidiariedad y, fundamentalmente, corresponsabilidad. 
Los GAD son niveles de gobierno del mismo Estado y, por lo tanto, 
corresponsables, en el ámbito de sus competencias, del bienestar de 
la población. La búsqueda del Buen Vivir consagrado en la Constitu-
ción, no es una responsabilidad exclusiva del gobierno central.


55  España aprobó su Constitución autonómica en 1978 (34 años), Francia aprobó su primera ley de descentraliza-
ción, la “Ley relativa a los Derechos y Libertades de las Comunas, de los Departamentos y de las Regiones” en 
1982 (30 años); y países de tradición histórica federal como Alemania, lleva décadas consolidando su modelo de 
estado confederado.
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En una sociedad donde se ha recuperado el rol del Estado y el 
carácter estratégico de lo público, se requiere el fortalecimiento de 
todos sus niveles de gobierno, tanto del gobierno central como tam-
bién de los GAD, para garantizar procesos de inclusión económica y 
social en todo el territorio nacional. Consecuentemente, la autono-
mía no es un objetivo, sino un medio para mejorar las capacidades de 
gestión del Estado a nivel territorial, y consecuentemente para gene-
rar condiciones de igualdad para todos los ciudadanos, independien-
temente del lugar geográfico donde habiten. Con este enfoque, lejos 
de debilitarlo, se consolida un Estado unitario fuerte, pero no pesado; 
eficiente y eficaz, y alejado del burocratismo; sin buscar un excesivo 
intervencionismo estatista, pero sí el fortalecimiento de sus capacida-
des de rectoría, regulación y control. Un Estado que permita alcanzar 
los grandes objetivos nacionales de desarrollo.


El reto para nuestro país, está en desprenderse de visiones redu-
cidas y mezquinas, que consideren a la autonomía como una ban-
dera del separatismo. La autonomía es precisamente lo contrario: un 
mecanismo de integración de los territorios históricamente excluidos, 
que no permite ver ni utilizar al Estado unitario como un discurso del 
centralismo. La posibilidad de explotar las alternativas constitucio-
nales previstas, como la creación de regiones, distritos metropolita-
nos autónomos y circunscripciones territoriales indígenas, afroecua-
torianas y montubias, son una oportunidad brillante para conducir el 
país hacia ese camino. Ojalá los actores políticos y sociales estén a la 
altura de estos nuevos tiempos.


Bibliografía
Bedón, Gustavo (2011). «La descentralización y los GAD en el marco de la Consti-


tución y del COOTAD: del desmantelamiento a la recuperación del rol del 
Estado», en Ágora Política, año 02, no. 4, Quito. 


Borja, Rodrigo (2008). «Descentralización y autonomía en el Ecuador», en Fer-
nando Carrión y Brigitta Villaronga compiladores, Descentralizar: un 
derrotero a seguir, FLACSO-InWent-Senplades, Quito.


Burdeau, Georges (1981). Derecho constitucional e instituciones políticas, traduc-
ción de las 18ª edición francesa realizada por Ramón Falcón Tello, Editora 
Nacional Cultura y Sociedad Torregalindo, Madrid.


Gordillo, Agustín (2009). Tratado de Derecho Administrativo, tomo 1, 10ª edición, 
Buenos Aires, FDA. 


Pérez, Efraín (2009). Derecho Administrativo, tomo1, Corporación de Estudios y 
Publicaciones, 3ra. Edición, Quito.


Suing, José (2010). Gobiernos Autónomos Descentralizados, Editorial UTPL, Loja.







2.  
Autonomías territoriales: un 
camino por recorrer. Conformación 
de regiones autónomas, 
distritos metropolitanos 
autónomos y circunscripciones 
territoriales indígenas, 
afroecuatorianas y montubias


Juan Fernando García56


1. Introducción
La Constitución vigente desde 2009 incorpora, en materia de organi-
zación territorial del Estado, importantes innovaciones que son regu-
ladas por el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), que tienen como propósitos principa-
les -señalados en su artículo 2-, entre otros, garantizar o impulsar:


1. La autonomía política, administrativa y financiera de los gobier-
nos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del 
Estado ecuatoriano. 


2. La profundización del proceso de autonomías y descentraliza-
ción, con el fin de promover el desarrollo equitativo, solidario y 
sustentable del territorio, así como el desarrollo social y econó-
mico de la población.


3. La organización territorial del Estado equilibrada y solidaria, que 
compense las situaciones de inequidad y exclusión existentes 
entre las circunscripciones territoriales.


4. La afirmación del carácter intercultural y plurinacional del Estado.
En la búsqueda de estos objetivos, estas normas regulan la confor-
mación de un nuevo nivel de organización territorial como el de las 
regiones autónomas, y la creación de regímenes especiales como los 


56 Sociólogo con mención en Ciencia Política. Postgrado en Diseño, Gestión y Evaluación de proyectos de desarrollo. 
Estudios en comunicación social. Consultor con experiencia en las áreas de política y negociación legislativa, 
desarrollo, evaluación de políticas y proyectos, autonomías y descentralización, participación, etc. 







Autonomías territoriales: un camino por recorrer 111


distritos metropolitanos autónomos y las circunscripciones territoriales 
indígenas, afroecuatorianas y montubias. Todas éstas constituyen dis-
tintas formas de autonomías territoriales que la Constitución reconoce, 
y respecto a las cuales define su naturaleza y establece los procedi-
mientos de conformación, así como las competencias que ejercerán. 


Las regiones autónomas son un nuevo nivel territorial, y los dis-
tritos metropolitanos autónomos son regímenes especiales del nivel 
cantonal por motivos de concentración de población. Las circunscrip-
ciones territoriales indígenas, por su parte, pertenecen al nivel parro-
quial rural, cantonal y regional, por consideraciones étnico culturales. 


Las regiones autónomas constituyen una nueva escala de orga-
nización territorial, con su correspondiente nuevo nivel de gobierno, 
que debe permitir, a través de la integración de dos o más provincias, 
el acceso a la titularidad de nuevas competencias y recursos para su 
gestión. La posibilidad de conformar regiones autónomas obedece al 
objetivo de impulsar los procesos políticos para que todos los terri-
torios alcancen mayores grados de autonomía y descentralización, y 
se promueva un desarrollo territorial equitativo y equilibrado, a través 
de un gobierno intermedio de mayor escala que el de nivel provincial. 


El régimen especial de los distritos metropolitanos autónomos 
posibilita a los gobiernos autónomos descentralizados municipa-
les de cantones que superen el 7% de la población nacional -a tra-
vés de su estatuto de autonomía y siguiendo el proceso establecido 
en la normativa-, asumir las competencias correspondientes al nivel 
provincial y regional en su circunscripción territorial. Aquello permite 
dotar de una amplia capacidad de administración y gobierno a los 
municipios para que, convirtiéndose en distritos metropolitanos autó-
nomos, manejen de manera integrada un mayor espectro de compe-
tencias y autonomía, de manera que puedan enfrentar las complejida-
des y desafíos de desarrollo de urbes de grandes proporciones 


Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y 
montubias son otro régimen especial que puede ser aplicado a los 
gobiernos autónomos descentralizados del nivel provincial, cantonal 
y parroquial rural, para que éstos adopten formas de gobierno corres-
pondientes a las de estos pueblos y nacionalidades. Las circunscrip-
ciones territoriales constituyen un mecanismo muy importante de rei-
vindicación cultural y política frente a procesos de colonización, así 
como de construcción del Estado plurinacional e intercultural. 


Estas transformaciones normativas, vistas en perspectiva, res-
ponden y buscan salidas a las permanentes tensiones existentes 
entre los territorios a lo largo de la historia de construcción del estado 
nacional; responden también a problemáticas profundas de configu-
ración de un Estado con características étnicas culturales unívocas y 
a grandes disparidades territoriales de desarrollo. 


Como parte y expresión de esas tensiones históricas, relaciona-
das con la estructura y organización territorial del Estado, se debe 
recordar que en la década de los noventa, y principalmente en los 
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primeros años de la primera década del siglo XXI, apareció con impor-
tancia en distintas partes del país, en especial en la mayoría de pro-
vincias de la costa ecuatoriana, un conjunto de planteamientos y 
discursos políticos, que demandaban conquistas de autonomía terri-
torial política y/o administrativa. A lo largo del año 2000, en las pro-
vincias de Guayas, Manabí, Los Ríos, El Oro y Sucumbíos se realiza-
ron y aprobaron, con amplios porcentajes a favor, consultas populares 
impulsadas para demandar autonomía y modificar el marco jurídico 
ecuatoriano para dar paso a estos procesos. Ha sido recurrente tam-
bién, a lo largo de la historia del Estado ecuatoriano, el aparecimiento 
de reivindicaciones o tensiones respecto a la forma en que existen y 
se insertan los distintos territorios como parte de la nación, así como 
del nivel de atención y presencia estatal en ellos. 


Desde el hito histórico que constituyeron los levantamientos indí-
genas de 1990 y 1992, se formularon fuertes planteamientos por con-
sagrar el carácter plurinacional del Estado, los cuales en un inicio fue-
ron recogidos por la Constitución de 1998, que reconoció, de manera 
general, la conformación de circunscripciones territoriales indígenas 
y afroecuatorianas. En lo posterior, en la Constitución vigente desde 
el 2009, se establece, con especificidad, su carácter y procedimiento 
para su conformación. Estas circunscripciones constituyen una pieza 
importante del carácter plurinacional del Estado, establecido en la 
nueva Carta Magna. 


Así también, otro antecedente sustantivo en materia de descen-
tralización y de desarrollo de mecanismos institucionales y jurídicos 
-que permitan asumir mayor autonomía y competencias para la ges-
tión de grandes urbes-, constituye la expedición de la ley que creó el 
Distrito Metropolitano de Quito en 1993. Esta norma otorgó a la capi-
tal las competencias de regulación y control sobre el uso y ocupa-
ción del suelo; la planificación, regulación y coordinación del trans-
porte público y privado; y la prevención y control de la contaminación 
ambiental. Al mismo tiempo, posibilitó a cualquier urbe -de más de 
250 mil habitantes- que adopte este régimen de distrito metropolitano 
y las competencias señaladas, solamente mediante la expedición de 
una ordenanza municipal. 


A más de ello, se debe considerar que la historia de la división 
política administrativa del Ecuador es un proceso caracterizado por 
la creación de nuevas unidades territoriales provinciales, cantorales y 
parroquiales. Si bien éstas responden al crecimiento poblacional de 
nuevas localidades y demandas -que expresan décadas de desaten-
ción estatal en estos territorios-, son fruto también de dinámicas polí-
ticas de conquista y disputa de espacios de poder local, que han ato-
mizado su organización territorial. 


Desde la Ley de División Territorial de 1897, se han creado 9 pro-
vincias y 168 cantones. En ese período, solamente entre 1981 y 1993 
se conformaron 67 cantones, muchos de los cuales no contaban con 
la población legalmente requerida. Entre 1958 y el 2008 se crearon 







Autonomías territoriales: un camino por recorrer 113


182 nuevas parroquias rurales.57 Por ello, uno de los problemas que 
busca resolver la conformación de regiones autónomas y la posible 
constitución de distritos metropolitanos autónomos, a través de la 
fusión de cantones conurbados, constituye la histórica fragmentación 
de la organización territorial del Estado existente. 


En consideración de estos antecedentes y de los objetivos que 
persiguen estos mecanismos de autonomía territorial establecidos 
en la Constitución, el presente artículo busca identificar los procesos 
existentes de cara a conformarlos, analizar los distintos factores que 
inciden y que marcan complejidades para su proceso de creación, y 
colocar varios desafíos políticos, institucionales y de desarrollo estra-
tégico para construir una forma de Estado que otorgue este recono-
cimiento de autonomía. 


2. Las regiones autónomas


2.1. El procedimiento de conformación de las regiones autónomas


La Constitución establece el procedimiento para crear regiones 
autónomas, para lo cual las provincias que las conformarán deben 
tener continuidad territorial, ocupar un porcentaje mayor a 20 mil 
kilómetros cuadrados, y un número de habitantes que en conjunto 
sea superior al 5% de la población nacional. El COOTAD define que 
el territorio de la región no deberá superar el 20% de la superficie 
nacional. La conformación de regiones debe procurar el equilibrio 
interregional, la afinidad histórica y cultural, la complementariedad 
ecológica y el manejo integrado de cuencas.


La iniciativa para su conformación corresponde a los gobiernos 
provinciales que deberán emprender la iniciativa por medio de una 
resolución de los consejos provinciales correspondientes, que deberá 
contar con el voto favorable de las dos terceras partes de sus inte-
grantes. Con estas resoluciones se prepararán los proyectos de ley de 
conformación de la región y de estatuto de autonomía regional. 


El COOTAD establece que el proyecto de ley de regionaliza-
ción debe contener la declaración de su creación y la delimitación 
de su territorio, que no podrá transformar los límites ya existentes 
de las provincias en cuestión. La exposición de motivos del proyecto 
deberá contener la información que sustente el cumplimiento de los 
requisitos, los criterios y los principios de la organización territorial.


El proyecto de ley de creación de la región deberá ser presen-
tado al Presidente de la República, a fin de que sea remitido a la 
Asamblea Nacional, verificando que cumpla con lo previsto en la 
Constitución para la conformación de regiones. La Asamblea Nacio-
nal aprobará el proyecto de ley en un plazo máximo de 120 días, y 


57  Ver Senplades, Atlas Geográfico de la República del Ecuador, 2010, pg. 11. 
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para negarlo requiere de las dos terceras partes de los votos. En 
caso de que en ese plazo la Asamblea Nacional no se pronuncie, el 
proyecto de ley de creación de la región se considerará aprobado. 


La Constitución establece en el artículo 246 que «el estatuto 
aprobado será la norma institucional básica de la región y esta-
blecerá su denominación, símbolos, principios, instituciones del 
gobierno regional y su sede, así como la identificación de los bie-
nes, rentas, recursos propios y la enumeración de las competencias 
que inicialmente asumirá…»


A su vez, el proyecto de estatuto de autonomía de la región 
deberá ser presentado por los prefectos en cuestión a la Corte 
Constitucional, a efectos de que ésta emita el dictamen de favorable 
requerido, a fin de garantizar que éste proyecto guarde correspon-
dencia con las disposiciones constitucionales.


Una vez cumplidos estos procedimientos, el Consejo Nacio-
nal Electoral organizará y convocará a la correspondiente consulta 
popular para que la población se pronuncie sobre el estatuto de 
autonomía. Con la aprobación de la mayoría de votos válidos en 
cada una de las provincias en cuestión, la región quedará confor-
mada y entrarán en vigencia la ley y el de estatuto de autonomía.


La Constitución establece la obligatoriedad de que todas las 
provincias integren una región, y, en su disposición transitoria pri-
mera, al referirse al conjunto de leyes que deben ser aprobadas por 
el órgano legislativo nacional, define que la ley que regule la descen-
tralización territorial de los distintos niveles de gobierno y el sistema 
de competencias fijará el plazo para la conformación de regiones, 
que no debe exceder los 8 años. 


Es así como el COOTAD, en su disposición transitoria tercera, 
establece que para el cumplimiento de este plazo, las solicitudes para 
convocar a consulta popular deben ser presentadas hasta 8 años des-
pués de la aprobación de este código, y que transcurrido ese tiempo, 
la situación de las provincias que no hubieren concluido el proceso o 
no integraren ninguna región, será resuelta a través de una ley presen-
tada por el Presidente de la República a la Asamblea Nacional.


3. Los procesos y complejidades existentes para la conformación 
de regiones autónomas
No existen al momento iniciativas activas por parte de prefecturas 
y/o sus consejos provinciales que expresamente apunten a la confor-
mación de regiones autónomas. No han sido presentados, a las ins-
tancias competentes, proyectos de estatutos de autonomía ni pro-
yectos de creación de región alguna, para iniciar los procedimientos 
correspondientes.


Sin embargo, existen procesos iniciales de asociación de gobier-
nos autónomos descentralizados provinciales, a través de la figura del 
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mancomunamiento, que a futuro podría constituirse en la base del proceso 
de construcción de regiones. Como lo establece el COOTAD, los gobier-
nos autónomos descentralizados pueden conformar mancomunidades 
para mejorar la gestión de sus competencias y favorecer la integración. 


3.1. La Mancomunidad del Norte del Ecuador


La iniciativa más avanzada de mancomunamiento e integración exis-
tente entre gobiernos provinciales constituye la Mancomunidad del 
Norte del Ecuador, conformada entre Carchi, Imbabura, Sucumbíos y 
Esmeraldas, que fue creada mediante un convenio firmado en Nueva 
Loja, el 21 de enero del año 2011, entre los respectivos prefectos 
René Yandúm, Diego García, Orlando Grefa y Lucía Sosa. 


La Mancomunidad, a más de su constitución, ha llevado a cabo 
un proceso para su operación, fruto de lo cual cuenta con la corres-
pondiente personería jurídica y con su institucionalidad estructurada 
y en funcionamiento. 


El objetivo general de la Mancomunidad del Norte es propiciar la 
gestión concertada para el desarrollo sustentable y sostenible de las 
provincias integrantes. La Mancomunidad se ha planteado objetivos 
específicos relacionados a los campos de las competencias de los 
gobiernos provinciales, especialmente en los ámbitos de integración 
y desarrollo, vialidad, gestión ambiental, riego, etc. 


La Mancomunidad ha buscado integrar elementos de la planificación 
de cada una de las provincias para generar una visión estratégica territo-
rial común e integrada para toda la zona, especialmente referida a aque-
llos campos que tienen mayor vinculación con las competencias del nivel 
provincial, pero que incluye proyectos o esferas sobre las cuales se reque-
riría gestión de competencias correspondientes del nivel central o regional. 


Esta visión estratégica del territorio de las provincias de la man-
comunidad abarca líneas de intervención en los siguientes ámbitos: 
económico productivo, ambiental, energético, infraestructura, conec-
tividad, así como en el ámbito étnico cultural.


Por los aspectos señalados, la Mancomunidad del Norte del 
Ecuador constituye la iniciativa con mayores avances en términos de 
integración de gobierno provinciales, que coincide con la zona de pla-
nificación estructurada por el gobierno nacional y su propuesta ori-
ginal de regionalización. Este es el proceso que podría proyectarse 
como un emprendimiento embrionario para la posible conformación 
de una región, en virtud de que existen algunos elementos de cons-
trucción de un desarrollo estratégico integrado de los territorios de las 
provincias mancomunadas. 


3.2. La Mancomunidad Centro Norte


Las prefecturas de Napo, Imbabura, Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Manabí y Pichincha conformaron la Mancomunidad de los Gobiernos 







Juan Fernando García116


Provinciales del Centro Norte del Ecuador, mediante un convenio fir-
mado en la ciudad de Portoviejo el 11 de julio de 2012, que fue publi-
cado en el Registro Oficial del 20 de enero del mismo año. Inicialmente, 
el Gobierno Provincial de Orellana, dirigido por la Prefecta Guadalupe 
Llori formó parte de los entendimientos para integrar la Mancomuni-
dad Centro Norte; sin embargo, este gobierno autónomo descentrali-
zado no firmó el convenio ni se integró a esta mancomunidad.


Los fines específicos de esta asociación son impulsar la gestión 
mancomunada de las competencias del nivel provincial, la ejecución 
de proyectos mediante convenios operativos entre todos o varios de 
sus miembros, promover el desarrollo de sus territorios y propiciar la 
integración de las provincias. En su proceso de conformación la man-
comunidad estructuró mesas de trabajo sobre combate a la fiebre 
aftosa, ambiente y agua, planificación y seguridad.


El carácter y alcance actual de esta mancomunidad, si bien sus 
fines tienen un espectro general para impulsar la gestión mancomu-
nada de las competencias de los gobiernos provinciales, se ha con-
centrado, por su dinámica inicial, en llevar a cabo acciones conjuntas 
en el campo agropecuario para el combate a la fiebre aftosa. No se 
advierte de momento que esa iniciativa pueda proyectar de manera 
sustantiva la conformación de una futura región, sino que posible-
mente se circunscribirá para fomentar la gestión asociada de algunas 
competencias o ámbitos específicos como los de vialidad, seguridad, 
fomento productivo, seguridad, turismo, planificación. 


En la Mancomunidad Centro Norte no se observan, al menos 
actualmente, elementos tendientes a estructurar mayores niveles de 
integración, y proyectos de incidencia regional que estructuren, apun-
talen y caractericen una posible construcción de una unidad econó-
mica, productiva y de desarrollo de carácter y alcance de una región. 


La Mancomunidad de Gobiernos Provinciales del Centro Norte 
del Ecuador aún no ha concluido el proceso de su constitución, a 
pesar de que arrancó en el año 2010. Le queda registrarse en el Con-
sejo Nacional de Competencias, pues su institucionalidad aún no se 
encuentra en funcionamiento. Han logrado desplegarse acciones a 
través de funcionarios o unidades existentes en los distintos gobier-
nos provinciales. 


3.3. El intento inconcluso de conformar la Mancomunidad del Sur del Ecuador


En Zamora, el 16 de abril de 2010, los prefectos Paúl Carrasco, 
de Azuay; Santiago Correa, de Cañar; Montgomery Sánchez, de El 
Oro; Rubén Bustamante, de Loja; Marcelino Chumpi, de Morona 
Santiago, y Salvador Quishpe, de Zamora Chinchipe, firmaron un 
acta de constitución de la Mancomunidad del Sur del Ecuador, 
con la finalidad de impulsar los procesos de integración y desa-
rrollo a nivel regional y transfronterizo con el norte del Perú. Este 
documento se firmó como un avance previo a la obtención de la 
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autorización o aprobación de las respectivas cámaras provinciales, 
para que se realice la firma del convenio definitivo de conformación 
de la mancomunidad. 


Al inicio, la provincia de Loja había firmado, el 14 de enero del 2009, 
el acuerdo de entendimiento para conformar esta mancomunidad. Sin 
embargo, Rubén Bustamante, Prefecto de Loja, consideró finalmente 
que la mancomunidad podía interferir en la creación de la Región entre 
Loja, El Oro y Zamora Chinchipe, creada como zona por el Ejecutivo. 


La iniciativa para conformar la Mancomunidad del Sur del Ecuador 
incluyó el impulso de varios ejes de trabajo y proyectos en materia de 
conectividad e integración regional, y desarrollo económico productivo. 
En términos generales, uno de los objetivos anunciados por la manco-
munidad fue equilibrar la inadecuada concentración económica y polí-
tica en Quito y Guayaquil, al impulsar una estrategia relevante para el 
sur del país, de manera que se constituya en nuevo polo de desarrollo. 


Actualmente, la iniciativa de conformar esta mancomunidad se 
encuentra detenida, principalmente por factores de orden político. Un 
aspecto clave es la posición política actual del Prefecto del Azuay, 
Paúl Carrasco, quien tras haber llegado a la Prefectura -con el apoyo 
de Alianza PAIS-, luego de algunas discrepancias, pasó a formar parte 
de la oposición para integrarse a la denominada Coordinadora Plu-
rinacional de las Izquierdas, como un movimiento opuesto al régi-
men. Es decisiva también la relación de conflicto que existe entre el 
gobierno nacional y el Prefecto de Zamora Chinchipe, Salvador Quis-
hpe, la cual se ha agudizado en los dos últimos años, especialmente 
respecto a su oposición a la minería a gran escala que impulsa el 
Ejecutivo. Salvador Quishpe y Marcelino Chumpi buscarían, a tra-
vés de la conformación de la mancomunidad, declarar a esta zona 
libre de este tipo de actividades extractivas. La oposición política de 
estos prefectos dificulta y marca complejidades y crea un escenario 
muy distinto de relacionamiento con el Prefecto del Cañar, Santiago 
Correa, perteneciente al movimiento de gobierno, y con Montgomery 
Sánchez, Prefecto de El Oro, aliado al régimen. 


Otro factor que ha limitado la conformación de la mancomunidad ha 
constituido la negativa de la cámara provincial de Morona Santiago para 
aprobar o autorizar la pertenencia a ella, por parte de esa prefectura. 


3.4. El intento de conformar una región autónoma amazónica


En la Segunda Cumbre Regional Amazónica del 6 de agosto de 2010, 
realizada en Macas, y organizada por los prefectos de la Amazonía, 
agrupados el Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales Ama-
zónicos (CONGAA), fue promocionada una propuesta de proyecto de 
ley para la creación de la denominada “Región Autónoma Especial 
Amazónica Plurinacional e Intercultural”.


Esta propuesta interpretaba, de manera particular, el artículo 250 
de la Constitución, que establece que «El territorio de las provincias 
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amazónicas forman parte de un ecosistema necesario para el equilibrio 
ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción terri-
torial especial, para la que existirá una planificación integral recogida en 
una ley que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y cul-
turales, con un ordenamiento territorial que garantice la conservación y 
protección de sus ecosistemas y el principio del sumak kawsay».


La propuesta de los prefectos amazónicos buscaba interpretar 
que esta disposición constitucional debía ser conjugada con aquellas 
referidas a la creación de regiones autónomas o sobre la conforma-
ción de regímenes especiales (como los distritos metropolitanos autó-
nomos; las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas 
y montubias o el régimen especial de Galápagos) y promover la con-
formación de una “región autónoma especial”, que es una figura que 
no existe en la Constitución ni en el COOTAD.


Esta iniciativa se inscribe dentro de los conflictos o diferen-
cias existentes entre el gobierno nacional y los partidos de oposi-
ción de Pachacutik y Sociedad Patriótica, que tienen una importante 
incidencia en las provincias amazónicas, donde éstos despliegan 
una dinámica política de oposición al gobierno, con autoridades de 
gobiernos autónomos, como son los casos de los prefectos Salva-
dor Quishpe, de Zamora Chinchipe, Guadalupe Llori, de Orellana y 
Marcelino Chumpi, de Morona Santiago. 


A más de los requisitos constitucionales y legales que esta inicia-
tiva no lograría sortear, este proyecto no tuvo el aliento político nece-
sario. En la Cumbre Amazónica no existió una posición de común 
acuerdo entre los distintos actores. Como parte de ello, las cámaras 
provinciales de Sucumbíos y de Zamora Chinchipe, no autorizaron a 
sus prefectos emprender las acciones tendientes para conformar esta 
región. En la actualidad no han existido episodios significativos rela-
cionados con la reactivación de este proceso.


4. Factores que inciden en la conformación de regiones autónomas
Existen varios factores que explican y que marcan complejidades 
en lo referente a que los gobiernos autónomos provinciales empren-
dan iniciativas para conformar regiones autónomas. Entre ellos, se 
encuentran principalmente los siguientes:


4.1. Demandas locales de autonomía


Uno de los principales factores que inciden en que no se hayan con-
formado o emprendido mayores iniciativas de creación de regio-
nes autónomas, tiene que ver con la disminución o repliegue de las 
demandas locales de autonomía. En la primera década de los años 
2000, existieron sustantivas demandas de autonomía local que deri-
varon en la realización de consultas provinciales a favor de la autono-
mía en las provincias de Guayas, Los Ríos, Manabí, El Oro y Sucum-
bíos. La Constitución de Montecristi reguló la naturaleza, el alcance 
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y el procedimiento de conformación de las autonomías territoriales, a 
través del nuevo nivel de gobierno regional. Esto fue fruto del reco-
nocimiento de la existencia de este tipo de demandas locales, que se 
encuentran enmarcadas dentro de una visión de solidaridad y com-
plementariedad estratégica de desarrollo entre provincias, y de la 
perspectiva de democratizar territorialmente el Estado. 


Por lo general, las demandas de autonomía se produjeron en un 
contexto de debilidad política y crisis de representación de los diver-
sos gobiernos nacionales de turno, que, especialmente en la primera 
década de los años 2000, tuvieron muy bajos niveles de aceptación 
ciudadana (tres de los cuales fueron derrocados). Otro factor que inci-
dió fue la presencia de escenarios en el que la atención e inversión 
estatal sobre la mayoría de provincias fueron muy reducidas. 


Hoy en día, este escenario es distinto, pues existe un crecimiento sin 
parangón de la inversión y obra pública en los territorios, así como de la 
extensión de servicios estatales a lo largo del país, que si bien no alcan-
zan a revertir totalmente la desatención gubernamental -generada histó-
ricamente en las provincias-, suscitan un clima de presencia del Gobierno 
y de atención pública totalmente diferente a la de las décadas anteriores.


La aceptación del Gobierno es considerada de alcance nacional. 
Si bien no ha triunfado electoralmente en las distintas elecciones en 
todas las provincias del Ecuador -y mantiene sus bastiones políticos 
más consolidados en ciertas áreas del país-, sin embargo, conserva 
un equilibrio que lo caracteriza como una fuerza política nacional que 
no está circunscrita local o regionalmente. Bajo estas circunstancias, 
no es fácil volcar a la opinión pública para demandar autonomía y 
posicionar al gobierno central como la entidad que encarna y es res-
ponsable del centralismo, la desatención y el olvido.


Para actores de oposición puede resultar inconveniente, polí-
ticamente, sumarse o acogerse a los mecanismos institucionales 
de autonomía existentes en estas normas, pues terminarían reco-
nociendo el valor o pertinencia de la política gubernamental y la 
normativa consagrada al respecto. 


Es posible añadir que hay un clima de relaciones instituciona-
les y políticas muy distintas en la actualidad, entre los gobiernos 
autónomos descentralizados y el gobierno nacional. Ahora existe un 
marco de mucha mayor coordinación y trabajo conjunto entre estos 
niveles de gobierno, que comprende la ejecución o financiamiento 
a obras importantes en las diversas provincias. El Presidente de la 
República mantiene periódicas reuniones de trabajo con prefectos, 
alcaldes y presidentes de juntas parroquiales rurales, que marcan 
una relación totalmente diferente a lo que existía en el pasado con 
los gobiernos locales. 


Existe un marco de afinidad o cercanía política ente los gremios 
de los gobiernos autónomos descentralizados y el gobierno nacional. 
El movimiento político de gobierno es la organización política que más 
autoridades de gobiernos autónomos descentralizados tiene a nivel 
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nacional, y los distintos gremios de los gobiernos autónomos des-
centralizados tienen cercanía con el gobierno nacional. Alianza País 
tiene 9 de las 24 prefecturas. Las distintas asociaciones de los gobier-
nos provinciales, municipales y parroquiales rurales están dirigidas 
por autoridades locales del movimiento de gobierno o son aliados de 
éste. De los 24 prefectos, 17 apoyaron públicamente al Presidente 
de la República de cara a su reelección, al igual que 170 alcaldes de 
los 221 municipios. Los prefectos de las provincias en las que el año 
2000 se realizaron las consultas populares por la autonomía en Gua-
yas, El Oro, Los Ríos, Manabí, y Sucumbíos, apoyan actualmente al 
Presidente de la República.


La activación del proceso de descentralización, a través del funcio-
namiento del Consejo Nacional de Competencias, en el que están repre-
sentados todos los niveles de gobierno, y la transferencia inicial de com-
petencias realizada en los ámbitos del riego, el tránsito y la cooperación 
internacional, abonan a un clima que favorece la relación más armónica 
entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados. 


Los distintos aspectos señalados configuran un escenario que es 
mucho menos propicio para reivindicar demandas de autonomía, al 
menos como las producidas en la década pasada, y que se caracteri-
zaron por el reclamo, la inacción, desatención y olvido de un gobierno 
central debilitado ante la opinión pública, que era blanco fácil de 
demandas territoriales.


En un marco como los señalados, actualmente la efervescen-
cia de las demandas de autonomía se ha reducido o replegado. 
Sin embargo, esto no quiere decir que las demandas autonómicas 
no se puedan reactivar, pues si bien ahora existen aspectos dis-
tintos que marcan una coyuntura diferente, las tensiones y facto-
res estructurales que las producen no han desaparecido, aunque 
actualmente se encuentran atenuadas y existe un proceso de con-
solidación de la institucionalidad del Estado nacional, de su pre-
sencia y de mayor fuerza política del gobierno central en los territo-
rios. Por el contrario, ahora está presente un marco constitucional 
y legal que las reconoce, y que fomenta la construcción de las 
autonomías, mediante la integración estratégica y solidaria de las 
provincias en una región. Este proceso, en lugar de constituir un 
camino para la oposición y la disputa política frente a un gobierno 
central, podría ser la manera para emprender un proyecto ambi-
cioso de desarrollo estratégico territorial y autonomías en coope-
ración y confluencia con el ejecutivo nacional.


4.2. El alcance y carácter de las demandas de autonomía 


El hecho de que no se hayan emprendido aún procesos sustantivos 
de conformación de regiones autónomas, puede obedecer al sentido 
y características de las demandas de autonomía que antecedieron a 
la Constitución de Montecristi. 
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El esquema de autonomías y descentralización, que la Constitu-
ción y el COOTAD consagran, tiene un enfoque programático y una 
visión respecto al desarrollo territorial y nacional, y también respecto 
al rol que debe tener el Estado sobre la economía y el mercado. En 
ese sentido, existen diferencias programáticas o ideológicas en rela-
ción con el modelo de autonomías que fue impulsado en el año 2000. 
Como sucedió en el caso de las consultas populares, que fueron rea-
lizadas en las 5 provincias ya mencionadas -impulsadas en su mayo-
ría por la tendencia socialcristiana-, la visión de autonomías o des-
centralización estuvo asociada con un enfoque de corte neoliberal y 
de desarrollo, basado en una economía de mercado y en un esquema 
territorial fundado en el desarrollo concentrado de zonas privilegiadas.


Las diferencias existentes se pueden sintetizar en los siguientes 
aspectos:


1. Las anteriores demandas de autonomía promovían un esquema 
cuyo valor primordial era la libertad política del territorio que 
impulsaba la autonomía, y que se basaba en las particularidades 
y diferencias locales. El modelo propuesto por el actual gobierno 
nacional busca equilibrar los valores de libertad y democracia, 
con los de la igualdad y equidad territorial, dentro de un esquema 
de autonomía con articulaciones solidarias y potencialidades 
complementarias entre los territorios. 


2. En las demandas anteriores, la descentralización se inscribió en 
un proceso para perfilar un Estado mínimo, con un nivel central 
con reducidas competencias. El modelo actual promueve el for-
talecimiento de todos los niveles de gobierno, en el marco de 
una recuperación de las facultades estatales de la planificación, 
la regulación y el control.


3. Las demandas de autonomía de los años anteriores estaban cir-
cunscritas a lograr mayores niveles de facultades o competen-
cias en unidades territoriales, como las provincias o cantones, 
como el de Guayaquil, por ejemplo. El esquema constitucional 
actual consagra a la región como unidad estratégica de integra-
ción de territorios para estos procesos. 


4. Un modelo de descentralización con transferencia de competen-
cias de manera voluntaria e individual, que era considerado más 
ágil y que supuestamente facilitaba la gestión efectiva de gobier-
nos locales más eficientes o con mejores capacidades institucio-
nales de gestión. En contraste, hoy está vigente un modelo de 
descentralización que asigna competencias exclusivas comunes 
y obligatorias a todos los gobiernos autónomos descentralizados 
de cada nivel. 


5. Un modelo de autonomías que en algunos aspectos se asemeja 
al de los estados federados, en el cual existe una autonomía 
política caracterizada por la coexistencia de dos órdenes jurídi-
cos, cámaras legislativas y sistemas de justicia; uno para el con-
junto de los territorios federados y otro para cada uno de ellos. 
El esquema actual está basado en un modelo de autonomía para 
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la gestión gubernamental o de facultades ejecutivas, de manera 
descentralizada en distintos niveles. 


Respecto a este último punto, es importante detallar que -como lo señala 
Marco Elizalde-, la Constitución reconoce una descentralización admi-
nistrativa de competencias de carácter ejecutivo y una descentralización 
reglamentaria (que no tiene un alcance legislativo) en el campo norma-
tivo, que es ejercida a través de ordenanzas locales, las cuales tienen 
capacidad de regulación local en el ámbito de las competencias especí-
ficas de los gobiernos autónomos descentralizados. Bajo este punto de 
vista, la facultad normativa de las entidades autónomas, consagrada en 
la Constitución, está asociada directamente a la potestad ejecutiva de 
establecer políticas sobre sus competencias, de manera equivalente a la 
capacidad del Presidente de la República de dictar reglamentos relacio-
nados a la gestión gubernamental (Elizalde, s/f: 48-59).


Este esquema difiere de un estado federal, en el que en las cir-
cunscripciones autónomas tienen la capacidad de legislar determina-
das materias, a través de un órgano legislativo independiente de la fun-
ción ejecutiva local, y de administrar justicia, a través de una función 
judicial local. En el modelo federal pueden regir conjuntamente el orden 
jurídico local para las circunscripciones autónomas y el orden jurídico 
federal para todo el Estado. Aquello demanda que la potestad legis-
lativa -debido al principio de división de poderes-, sea ejercida a nivel 
local por una “asamblea” o poder legislativo, que tiene una naturaleza 
distinta a la de los consejos de los distritos metropolitanos autónomos 
y de las regiones establecidos en la Constitución. Estos últimos son 
presididos por el alcalde metropolitano o el gobernador regional, y tie-
nen una composición y nivel de representación más acotado. Es así 
como en el modelo federal se aplica la tradicional división de pode-
res legislativos, ejecutivos y judiciales a nivel local (Borja, 2008: 20-22).


A más de diferencias de orden programático o de visión ideoló-
gica sobre las autonomías, se debe observar también que varias de 
las demandas de autonomía -si bien pueden responder a problemas 
reales de desigualdades territoriales de desarrollo, de concentración 
de recursos y activos para la producción, y de insuficiente atención 
pública en distintas zonas del país-, obedecen en buena medida tam-
bién a posiciones políticas que instrumentan estas reivindicaciones 
como un recurso discursivo y de posicionamiento político local, pero 
menos como intentos efectivos para lograr procesos de asunción de 
competencias o para construir propuestas precisas de dinámicas de 
reestructuración política y administrativa de la organización territorial 
e institucional del Estado.


En ese sentido, el principal actor que puso con fuerza sustantiva 
la regionalización de manera previa y durante el debate constituyente 
fue el gobierno nacional. El aparecimiento de propuestas de regionali-
zación no es nuevo en el Ecuador, pues habían aparecido en décadas 
anteriores propuestas trabajadas desde varios espacios institucionales, 
como por ejemplo, la Junta Nacional de Planificación o propuestas sur-
gidas desde los territorios, como el caso del ex Alcalde de Loja, Bolívar 
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Castillo. Tampoco es reciente la problemática por construir procesos 
que respondan a una reorganización estatal en materia de autonomía y 
descentralización que dé respuesta a las inequidades territoriales.


Si bien el proyecto del gobierno nacional no constituye la única 
iniciativa de regionalización que ha surgido en el Ecuador, se puede 
observar que es mayor el peso o importancia estratégica otorgado 
por el Ejecutivo. Esta propuesta no encuentra aún un eco o respuesta 
coincidente y con fuerza similar a nivel de los territorios y de los 
gobiernos autónomos descentralizados. 


Para los gobiernos provinciales no resulta sencillo operar este 
tipo de iniciativas en función de que se requieren varios elementos de 
considerable importancia entre los que se puede citar los siguientes:


1. Voluntades políticas coincidentes de los prefectos involucrados 
y de sus cámaras provinciales; y una afinidad básica entre sus 
movimientos o partidos, o que su pertenencia a determinada 
tienda política no impida su integración.


2. Equilibrio y procesos internos de negociación exitosa entre las 
prefecturas y provincias, para que posibles disputas o diferen-
cias de centralidad o protagonismo al interior de la futura región, 
no impidan los acuerdos para su conformación. Aspectos como 
la ubicación de la sede del gobierno regional y de proyectos de 
relevancia estratégica para la región resultan necesarios equili-
brar para lograr aquello.


3. Fuerza política y proyección electoral en cada una de las provincias 
para lograr obtener un resultado favorable en la consulta popular.58 


4.3. Proyección estratégica del desarrollo del territorio de la futura región


Otro elemento vital para lograr conformar una región tiene que ver 
con la posibilidad de construir y proyectar una visión de desarrollo 
del territorio de la futura región; de tal manera que se pueda elabo-
rar y compartir -con los principales actores sociales, políticos, econó-
micos y con la ciudadanía de las provincias que vayan a conformar 
la región-, elementos que configuren una visión común para cons-
truir el futuro de su territorio. Esto implica poder concebir la integra-
ción estratégica entre las provincias y articular estratégicamente sus 
potencialidades, expectativas y vocaciones de desarrollo. 


Se debe subrayar que las principales competencias de los 
gobiernos regionales son la planificación del desarrollo regional, el 
fomento de actividades productivas regionales; la aplicación de polí-
ticas de innovación y transferencia del conocimiento y tecnologías 


58  Se debe tener en cuenta que los prefectos necesitan un menor porcentaje de apoyo electoral, que aquel reque-
rido para acceder a la Presidencia de la República, debido a que en las elecciones locales no existe segunda 
vuelta electoral, y el candidato que accede a la Prefectura triunfa en la mayor parte de los casos con porcentajes 
menores al cincuenta por ciento de los votos. De esta manera, una votación para consulta popular, para confor-
mar una región, demanda una mayor cantidad de votos a favor, que los estricta o normalmente requeridos para 
lograr la prefectura.
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para el desarrollo regional, como también el manejo de la vialidad 
regional encaminado a su integración, etc.


A diferencia de las funciones de los otros gobiernos autónomos 
descentralizados, los gobiernos regionales no concentran sus funcio-
nes en la dotación de servicios públicos, ni infraestructura básica, o 
aspectos como la regulación y uso del suelo, ni la planificación urba-
nística; sino que su rol apunta a impulsar en mayor escala el desarro-
llo estratégico y productivo del territorio. 


En ese sentido, se necesita proyectar agendas o elementos de lo 
que puede constituir un proyecto de desarrollo regional, que caracte-
rice el perfil productivo de la región, en el cual se especifiquen pun-
tualmente las principales líneas productivas, que impulsen de manera 
integrada el crecimiento conjunto de las provincias asociadas, e inclu-
yan -dentro de una especie de meso sistema económico y produc-
tivo-, la posibilidad de acceder a actividades económicas, empleo y 
oportunidades para la población. Es vital que estas líneas productivas 
tengan un alcance regional para lograr brindar amplias posibilidades 
de inclusión económica y de desencadenar, de forma virtuosa, diná-
micas de impulso económico a la generalidad de actores involucra-
dos con la economía del territorio. 


Se trata de concebir y establecer los tipos de productos, servicios y 
actividades económicas que, en cierta medida, van a caracterizar y espe-
cializar productivamente a la futura región, de manera que tengan com-
plementariedades con otros territorios o regiones. Es clave proyectar la 
modalidad en que el sistema económico y productivo de la región se va 
a conectar estratégicamente con la demanda interna, así como también 
su rol o especificidad en una inserción en los mercados internacionales. 


Aquello requiere ir acompañado de identificar los proyectos de 
infraestructura, conectividad, vialidad y servicios públicos. Esto no 
apunta solamente a brindar servicios básicos sino a apuntalar el 
desarrollo estratégico regional. En ocasiones la planificación territo-
rial se ha concentrado, principalmente, en definir el tipo de proyectos 
que en materia de infraestructura y servicios podría requerir el desa-
rrollo económico. Lo ha hecho muy poco en especificar y analizar la 
viabilidad de las líneas productivas, especialmente a través de acuer-
dos conjuntos con los actores económicos presentes en el territorio. 


Lo señalado cobra especial relevancia en virtud de que la pro-
yección estratégica de las posibles regiones se articule y posibilite el 
cambio de la matriz productiva que impulsa el gobierno central. Todo 
ello con la finalidad de que la economía nacional no esté basada fun-
damentalmente en la extracción de recursos naturales y la venta de 
materias primas o de productos agropecuarios con poco valor agre-
gado, sino que la base de la economía ecuatoriana esté fundada en el 
conocimiento, el desarrollo científico y tecnológico, y desarrolle acti-
vidades productivas con altos niveles de valor agregado. 


Para impulsar y viabilizar la transformación de la matriz productiva 
actual del Ecuador se requiere que, a nivel meso o a escala regional, los 
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territorios tengan un perfil productivo direccionado expresamente a este 
cambio, y que estos perfiles estén engranados y articulados a fin de que 
puedan, en conjunto, lograr el desarrollo de las líneas productivas plan-
teadas a nivel del país. Las piezas que requiere el cambio de matriz pro-
ductiva no son otras que lograr perfiles económicos aptos en los territo-
rios, mediante una planificación estratégica de alcance regional. 


La conformación de un nuevo nivel de organización territorial, 
como el regional, demanda que las diferencias existentes de iden-
tidad local y las contraposiciones que puedan existir entre ciudades 
cercanas o provincias vecinas, se despejen a partir de un sueño o 
proyecto de un desarrollo integrado que los potencie. Es común que 
a nivel local, entre poblaciones cercanas, existan identidades que se 
contrapongan o rivalicen con las de otros territorios cercanos. Una de 
las herramientas efectivas para evitar aquello puede ser el impulso 
de un perfil económico y productivo suficientemente potente y equili-
brado, de manera adecuada, al interior de un territorio regional. 


4.4. El nivel de gobierno intermedio, competencias y recursos económicos 
para los gobiernos regionales


Otro de los factores que incide en la conformación de regiones con-
siste en los efectos que puede tener la creación de un nivel de gobierno 
intermedio, como el regional, sobre el nivel de gobierno provincial 


Los gobiernos provinciales tienen también la competencia de 
fomentar las actividades productivas y expresamente las agropecua-
rias. La competencia provincial de planificar, construir y mantener la 
vialidad provincial, que no incluya áreas urbanas, podría superponer 
vías consideradas de ámbito regional. 


En el proceso constituyente los actores que con mayor fuerza 
manifestaron su desacuerdo con la creación de regiones fueron algu-
nos prefectos y sus gremios de trabajadores. El proceso de nego-
ciaciones de la Constitución de Montecristi derivó en que la inicia-
tiva de la conformación de las regiones autónomas esté en manos 
de los gobiernos de las provincias implicadas. De esta manera, algu-
nas prefecturas pueden optar por no emprender procesos de regio-
nalización, para no afectar los espacios competencias y políticas que 
actualmente están en manos de los gobiernos provinciales. 


A más de ello, un factor muy importante tiene que ver con que en el 
proceso de distribución de los recursos económicos -establecido en el 
COOTAD, mediante los cuales se define la participación de los gobier-
nos autónomos descentralizados de los ingresos permanentes y no 
permanentes del presupuesto del Estado- no se asignó un porcentaje 
de éstos a los gobiernos regionales. Para que estos gobiernos dispon-
gan de recursos económicos, se requiere una reforma legal que debe 
ser tramitada en la Asamblea Nacional, y que sólo puede provenir de la 
iniciativa legislativa del Presidente de la República. Esta asignación de 
recursos, a través de una reforma legal, es políticamente muy compleja 
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de procesar con los gobiernos autónomos descentralizados provincia-
les, cantonales y parroquiales rurales, quienes actualmente tienen ya 
asignados legalmente el cien por ciento de este rubro presupuesta-
rio: gobiernos autónomos descentralizados provinciales (27%), canto-
nales y de los distritos metropolitanos (67%), y de las juntas parroquia-
les rurales (6%).


5. Los distritos metropolitanos autónomos


5.1. El procedimiento de creación de los distritos metropolitanos autónomos


Los distritos metropolitanos autónomos son un régimen especial del 
nivel de organización territorial cantonal, que acceden a esta condi-
ción debido a su amplia concentración poblacional. El primer inciso 
del artículo 247 de la Constitución de la República establece que «el 
cantón o conjunto de cantones contiguos en los que exista conurba-
ciones, con un número de habitantes mayor al siete por ciento de la 
población nacional podrán constituir un distrito metropolitano» 


Como se explicó en párrafos anteriores, el régimen especial de los 
distritos metropolitanos autónomos permite a sus gobiernos autóno-
mos descentralizados -a través de su estatuto de autonomía y siguiendo 
el proceso establecido en la normativa-, asumir, en su circunscripción 
territorial, las competencias correspondientes al nivel provincial y regio-
nal, aparte de aquellas asignadas a los gobiernos municipales. Se debe 
subrayar que cuando un distrito metropolitano autónomo se conforme 
en esa circunscripción territorial, únicamente los gobiernos autónomos 
descentralizados que deberían operar son aquellos que corresponden 
al gobierno del distrito metropolitano y los de las juntas parroquiales 
rurales. Esto le brinda una mayor capacidad al gobierno del distrito 
metropolitano autónomo para la gestión local de ese territorio.


El procedimiento para la creación de los distritos metropolitanos 
autónomos, establece que su conformación debe iniciar mediante 
una resolución del concejo o concejos cantonales correspondientes, 
para lo cual se prepararán el proyecto de ley de conformación del dis-
trito y el de su estatuto de autonomía. 


El procedimiento de conformación es similar al de las regiones 
autónomas, que fue explicado en páginas anteriores. Es decir, que 
el proyecto de ley tiene que ser aprobado en la Asamblea Nacional y 
el estatuto debe obtener un dictamen favorable por parte de la Corte 
Constitucional, luego de lo cual necesita lograr una mayoría de votos 
válidos en la correspondiente consulta popular, de manera que ambos 
entren en vigencia, y el distrito metropolitano autónomo quede con-
formado. Se debe resaltar además, que el COOTAD establece que la 
creación del distrito metropolitano no supone la escisión del territorio 
provincial en el que esté localizado. 


La conformación de distritos metropolitanos autónomos res-
ponde a la necesidad de crear una unidad urbana económica, social 
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y política que, en razón de su magnitud y cantidad de población, 
demanda una gestión pública y de gobierno local compleja e inte-
grada, que logre articular las múltiples dimensiones del desarrollo 
moderno de una ciudad de importantes proporciones, como también 
el tratamiento de sus problemas y conflictos. 


Las grandes metrópolis demandan resolver, con la mayor integra-
ción y la más alta capacidad de gobierno, un amplio y complejo espec-
tro de problemáticas, tales como el ordenamiento territorial, la planifica-
ción del desarrollo de extensos centros urbanos, la proyección armónica 
de su crecimiento, la dotación masiva de los servicios básicos e infraes-
tructura y espacios públicos para varios millones de habitantes, la orga-
nización de la movilidad, el tránsito y el transporte público, el desarro-
llo económico y productivo, y su articulación con la dinámica económica 
nacional e internacional; y adicionalmente, la seguridad, el manejo de 
conflictos y el impulso de procesos democráticos locales de construc-
ción política y participativa de las grandes ciudades, etc.


Por ello, la conformación de un distrito metropolitano podría 
ofrecer, al correspondiente gobierno autónomo descentralizado, la 
posibilidad de asumir competencias de mayor envergadura con sus 
recursos, y lograr así una capacidad de gobierno más amplia para la 
administración de grandes urbes modernas.


Existe también la posibilidad de que la conformación de un dis-
trito metropolitano autónomo sea fruto de la fusión de dos cantones 
que, en conjunto, cumplan con el requisito poblacional, y que, gracias 
a su dinámica de crecimiento, hayan entretejido conurbaciones. Este 
mecanismo permite la posibilidad de afrontar y resolver procesos de 
fusión o conurbación de cantones que, a lo largo del tiempo, han inte-
grado sus urbes y entrelazado sus procesos reales de vida económica 
y social, y que pueden demandar soluciones articuladas.


La población del Ecuador -registrada en el Censo de Pobla-
ción y Vivienda del año 2010- es de 14`483.499 habitantes. Actual-
mente, los cantones que cuenten con más de 1`013.845 poblado-
res -equivalente al 7% de la población nacional-, pueden impulsar 
un proceso para conformarse como distritos metropolitanos autó-
nomos. Es decir que, tanto Guayaquil, que tiene 2`350.915 pobla-
dores registrados, y Quito, con 2`239.191 habitantes, cumplen con 
el requisito poblacional para emprender esta iniciativa. 


5.2. El caso de Guayaquil


En el caso de Guayaquil, la Alcaldía no ha impulsado la adopción del 
régimen especial de distritos metropolitanos autónomos, a pesar de 
que su Alcalde ha demandado en su discurso político, de manera insis-
tente, la tesis de la autonomía y ha planteado ante la opinión pública 
una mayor descentralización, competencias y recursos para la ciudad. 


En diversas coyunturas se ha producido episodios políticos en 
los cuales el planteamiento de la autonomía se reedita con mayor o 







Juan Fernando García128


menor fuerza, dependiendo del momento, de la relación política con 
los respectivos gobiernos y de la correlación de fuerzas existentes. 
Varias marchas políticas organizadas por Jaime Nebot y sectores polí-
ticos y económicos guayaquileños -cercanos al socialcristianismo-, 
han sido los capítulos más propicios para elevar el reclamo de auto-
nomía en distintas circunstancias. 


Los episodios han ido variando desde la “marcha de los crespo-
nes negros” de 1999, en defensa del propietario del Banco del Pro-
greso (Jaime Aspiazu); pasando por la “marcha blanca” del 26 enero 
de 2005, en el escenario de las protestas en las semanas cercanas 
a la caída de Lucio Gutiérrez; hasta un par de marchas organizadas 
en contra del gobierno de Rafael Correa, que tuvieron lugar el 24 de 
enero del 2008 y el 11 de noviembre del 2010, en crítica al gobierno y 
por la demanda de mayores recursos para la municipalidad. La con-
sulta popular de enero de 2000, propuesta por el Prefecto del Guayas, 
Nicolás Lapentti, fue otro capítulo en el que las fuerzas socialcristia-
nas reeditaron el reclamo por la autonomía.


En el marco de la oposición y de las diferencias políticas con 
el gobierno de Rafael Correa, el alcalde Jaime Nebot ha rechazado 
explícitamente el modelo de autonomías y descentralización que la 
actual Constitución y el COOTAD proponen. En Guayaquil, no se ha 
producido ninguna iniciativa para conformar un distrito metropolitano 
autónomo, por parte de su alcalde y el grupo de concejales que con-
forman una mayoría al interior del Concejo Municipal de Guayaquil. En 
su momento, tampoco el alcalde León Febres Cordero lo hizo cuando 
la Ley que creó el Distrito Metropolitano de Quito posibilitó a cualquier 
urbe, de más de 250 mil habitantes, adoptar este régimen especial y 
asumir las competencias correspondientes.59 


Las críticas al modelo de autonomías y descentralización de la 
Constitución y el COOTAD giran en torno a argumentos que se ilus-
tran a través de los que plantea expresamente Joffre Campaña60:


1. No recoge el viejo anhelo de autonomía de Guayaquil;
2. Le quita a la ciudad cualquier posibilidad de progreso; 
3. No brinda avances respecto a las competencias que actualmente 


maneja la Alcaldía, ni existe determinación precisa de las compe-
tencias a ser manejadas por el distrito metropolitano autónomo;


4. Distorsiona los conceptos de autonomía y de distrito metropolitano,


59  Ver Diario El Hoy, del 1 de diciembre de 1993, titulado “Febres Cordero cauteloso ante ley del distrito metropoli-
tano”. La noticia dice que “El alcalde de Guayaquil, León Febres Cordero, recibió con “mucha cautela” la decisión 
gubernamental de aplicar el ejecútese al proyecto de ley que crea el distrito metropolitano para Quito, ley que rige 
para las ciudades del país de más de un millón de habitantes. Febres Cordero dijo que el municipio porteño está 
estudiando el proyecto, “de modo que cualquier aceptación está por verse”. Sin embargo “de lo que podemos 
concluir hasta ahora, estamos en capacidad de señalar que hay ciertos aspectos que lo consideramos positivos y 
tenga usted la seguridad de que cuando estemos completamente organizados nos acogeremos, como ciudad de 
más de un millón de habitantes, a todos los beneficios que esta ley le puede dar a un Guayaquil metropolitano o 
como la opinión pública en un momento determinado decida llamarlo”, acotó.


60  Ver el editorial de Joffre Campaña, asesor de Jaime Nebot en asuntos de descentralización, en El Universo, 
“Guayaquil, ¿distrito metropolitano? ¿Con esta Constitución? Ni hablar. ¿Con este Gobierno? Menos”, 30 de 
abril del 2009. 
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5. La preparación del proyecto de ley para la conformación del dis-
trito constituye una trampa del gobierno que controla la Asam-
blea Nacional;


6. Es un modelo de autonomía sin la capacidad de dictar leyes.
Existen también argumentos, como los planteados por el asambleísta 
Andrés Roche- integrante de la Comisión de Gobiernos Autónomos y 
Descentralización de la Asamblea Nacional, cercano a Nebot y ex fun-
cionario del Municipio de Guayaquil-, en los que se defiende el modelo 
de descentralización anterior a la nueva Constitución. Roche defiende 
el modelo denominado uno a uno, o a la carta, por considerar que éste 
ofrece un procedimiento más ágil de descentralización de competen-
cias, a través de la firma de un convenio requerido por el gobierno local 
interesado en asumir determinada competencia, en el que los gobier-
nos locales más responsables y eficaces podían acceder a competen-
cias y recursos con mayor facilidad. El modelo a la carta, defendido por 
Roche, tenía como virtud estar basado en la libertad del gobierno local 
demandante de una competencia, y permitía que prefectos y alcaldes 
eficaces puedan desarrollar una gestión pública más efectiva61. 


El modelo de autonomía, planteado por el Alcalde de Guayaquil, 
difiere de las características del proceso de autonomías y descentra-
lización consagrado en la nueva Constitución y el COOTAD. Para la 
Alcaldía de Guayaquil, impulsar la conformación del distrito metropo-
litano autónomo implicaría reconocer públicamente beneficios o bon-
dades del nuevo esquema de descentralización y autonomías pro-
puesto por el gobierno de Rafael Correa.


En Guayaquil, el planteamiento de autonomía de estos sectores 
no ha explicitado una propuesta concreta y detallada de un modelo 
institucional y estatal sobre las autonomías y la descentralización. La 
posición de este sector político ha constituido más un recurso político 
de posicionamiento que una alternativa concreta de reestructuración 
política y administrativa de la estructura del Estado.


El desafío para construir un distrito metropolitano autónomo en 
Guayaquil está abierto. Este nuevo proyecto podría tener como una 
de sus características fundamentales la conquista de un mayor nivel 
de autonomía, en un marco de fuerte solidaridad y complementarie-
dad con el resto de territorios. Colocaría a Guayaquil como un eje 
moderno y un motor inclusivo de desarrollo para el país. Se trataría 
del proyecto de un Guayaquil moderno, metropolitano, inclusivo, que 
contenga proyectos emblemáticos en los campos sociales, económi-
cos, de infraestructura, servicios básicos, transporte, ciencia y tec-
nología, integración, etc. Aquello demandaría, para quienes empren-
dan esta iniciativa, perfilar con mucha precisión líneas de intervención 
y grandes proyectos que conciban y logren posicionar con total clari-
dad la idea de un Guayaquil del siglo XXI.


61  Ver “La realidad del proceso de descentralización en el Ecuador” de Andrés Roche, en “Descentralización y 
Autonomía: retos del COOTAD”, Ágora Democrática, mayo 2011.
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Un gran reto constituye definir e impulsar un perfil productivo 
para un futuro distrito metropolitano autónomo, que sea un motor del 
desarrollo industrial, tecnológico y científico, comercial, financiero, 
portuario y de servicios, en el marco de una nueva matriz produc-
tiva del Ecuador, distinta del modelo fundado en base a la agroexpor-
tación. La transformación del modelo de desarrollo de Guayaquil -y 
de sus zonas de influencia más directa-, es uno de los aspectos de 
mayor desafío y decisivos para esta evolución cualitativa de la econo-
mía nacional, que le permita superar el modelo extractivista y expor-
tador de materias primas. 


Concebir un Guayaquil autónomo del siglo XXI supone superar la 
visión de las últimas décadas de administración municipal, que estuvo 
centrada en la regeneración urbana, la ampliación de servicios, la cons-
trucción de infraestructura pública emblemática (como el Malecón 
2000) y en una importante infraestructura vial. Implica también cons-
truir una visión estratégica de la ciudad -en el sentido más amplio y 
maximalista- para proyectar y conjugar una gran cantidad de elemen-
tos que configuren una concepción más integral de la prospectiva de 
la urbe. Esta concepción articularía varios ámbitos: el desarrollo eco-
nómico y su integración del desarrollo de la ciudad con los territorios; 
la innovación tecnológica y un avanzado proceso de industrialización; 
la prestación de modernos servicios portuarios para el país del futuro, 
la proyección de un sistema de movilidad y transporte para las próxi-
mas décadas; la inclusión económica y la superación de la pobreza; 
la dotación masiva de servicios básicos y la regularización o resolu-
ción integral de los graves problemas de los sectores suburbanos ile-
gales; la protección ambiental y la implementación de sistemas de tra-
tamiento de aguas y residuos sólidos; el ordenamiento territorial y el 
mejoramiento urbanístico mediante la construcción de infraestructura 
pública para toda la ciudad; la proyección de Guayaquil en el campo 
educativo, universitario, cultural, turístico, deportivo; etc.


5.3. El caso de Quito


Quito es un Distrito Metropolitano al cual le han sido reconocidas las 
competencias precisadas en la ley de 1993, aunque todavía no aque-
llas correspondientes al nivel provincial y regional que la Constitución, 
a las que puede acceder un distrito metropolitano autónomo con su 
conformación, mediante la aprobación de su estatuto de autonomía 
en consulta popular. En términos de competencias, esta ley le otorgó 
al Distrito Metropolitano de Quito la regulación y control sobre el uso 
y ocupación del suelo, la planificación, la regulación y la coordina-
ción del transporte público y privado, y la prevención y control de la 
contaminación ambiental. Con esta norma también se desconcentró 
la gestión de la municipalidad a través de las administraciones zona-
les actuales. 


El COOTAD reconoce la vigencia de esta ley -anterior a la actual 
Constitución-, para conformar territorialmente el distrito metropolitano; 
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sólo resta concluir el proceso de constitución de éste régimen espe-
cial mediante la aprobación de su estatuto de autonomía en consulta 
popular, para que acceda a las competencias correspondientes del 
nivel regional y provincial. 


En el caso de Quito, la constitución del Distrito Metropolitano 
autónomo ha sido prevista en el Plan de Gobierno que formuló la 
actual administración para la campaña electoral. Está también con-
templada en el Plan de Desarrollo de Quito para el período 2012–
2020, y plantea, como uno de sus objetivos estratégicos, “obtener 
el estatuto jurídico para ejercer las competencias de un distrito autó-
nomo”, y tiene como una de sus políticas “erigir el Distrito Metropoli-
tano de Quito como Distrito Autónomo con el ejercicio de competen-
cias propias de un gobierno regional autónomo”.


Para ello, la actual administración ha formulado una propuesta 
de estatuto de autonomía que ha sido revisada inicialmente en espa-
cios de trabajo con los concejales. La administración actual posee 
lineamientos estratégicos y prospectivos para otro modelo de cre-
cimiento y desarrollo urbano de la ciudad, los cuales que requie-
ren difundirse de manera suficientemente estructurada y directa en 
una gran concepción del Quito para el siglo XXI. Por ello, uno de 
los puntos más importantes para fomentar la conformación del dis-
trito metropolitano autónomo tiene que ver con adscribir a la comu-
nidad de innovaciones ambiciosas, concretas y transformadoras, 
que coloquen a la ciudad en un proceso vanguardista de desarrollo, 
mediante procesos de consolidación de la planificación estratégica 
de la ciudad y de su posicionamiento. 


La actual agenda metropolitana de gobierno, planteada por la actual 
administración, contempla múltiples aristas que apuntan hacia la integra-
lidad del desarrollo de la ciudad. Busca articular distintas esferas como el 
desarrollo productivo y la inclusión económica, la protección y el ejercicio 
de derechos, la democratización política y el fomento de la participación; 
el ordenamiento territorial y la planificación armónica de una urbe, la pro-
moción cultural y la conservación del patrimonio; la seguridad, la movi-
lidad, la dotación de espacios públicos adecuados, la regularización de 
barrios y construcciones; la dotación de servicios públicos de calidad y el 
tratamiento adecuado de residuos, la transformación y el fortalecimiento 
de la institucionalidad pública metropolitana, etc. 


En términos de ordenamiento territorial y crecimiento urbano 
armónico, la administración metropolitana ha planteado, por ejemplo, 
un modelo de ciudad compacta e integrada, que cuente con infraes-
tructura básica y servicios cercanos que reduzcan los desplazamien-
tos para movilizarse, especialmente a sitios de trabajo y estudios. Este 
modelo promueve el desarrollo de varias centralidades o polos para 
redistribuir adecuadamente, en una urbe policéntrica, la carga y el 
peso excesivo existente en el hipercentro de la ciudad, y plantea con-
centrar varias zonas mediante el crecimiento vertical de las edifica-
ciones que compactaría la expansión dispersa de las zonas urbanas. 
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Este esquema evitaría la expansión indiscriminada de la ciudad 
hacia la periferia, reduciría sustancialmente los costos de la dotación 
de infraestructura y servicios en zonas cada vez más lejanas no plani-
ficadas y dispersas. Permitiría también resolver de mejor manera los 
problemas de movilidad con la implementación de un sistema público 
integrado de transporte, que tendría al metro como su columna ver-
tebral. Dentro de este modelo, por ejemplo, la salida del actual aero-
puerto permitiría la construcción de edificaciones de altura y promo-
ver en una amplia zona en el norte de la ciudad la compactación y el 
crecimiento vertical de la urbe (información desactualizada)


En materia de infraestructura vial, lo que propone el plan presen-
tado por la administración municipal tiene un alcance muy importante 
pues comprende: a) la construcción de 7 grandes proyectos de nue-
vas carreteras o vías importantes (Collas–Nuevo Aeropuerto, Oriental–
Puembo, Monjas–Vicentina–San Juan, la Perimetral Metropolitana, la 
vía Miranda–Simón Bolívar–Escalón, y la Ontaneda–Simón Bolívar); 
b) las prolongaciones de las 2 arterias principales que rodean la ciu-
dad (Mariscal Sucre, entre la Ecuatoriana y la Maldonado, vía Oriental 
Simón Bolívar); c) el repotenciamiento de 3 grandes vías, mediante la 
construcción de 19 intercambiadores (Interoceánica, Oriental Simón 
Bolívar y Occidental Mariscal Sucre); d) la ampliación de la vía entre 
Rumihurco y la ciudadela Roldós; e) la reestructuración y las reformas 
geométricas a 9 sectores estratégicos del tráfico urbano; y f) un pro-
grama de acceso a barrios que contiene 59 subproyectos.


El proyecto del Metro es, sin duda, la obra más importante y la 
evolución más decisiva que la actual administración ha emprendido. 
Sus características y avances permitirán marcar un punto de quiebre 
definitivo no sólo en materia de transporte público y movilidad, sino 
que constituirá un proyecto emblemático que marcará un hito para un 
Quito del siglo XXI en materia de desarrollo y modernidad.


El Metro será la columna vertebral de un sistema integrado de trans-
porte. Esta red de trenes subterráneos permitirá recorrer el trayecto de 
22 kilómetros en un poco menos de 34 minutos: desde Quitumbe -en 
el sur-, hasta el Labrador -en el norte-, a lo largo de 15 estaciones, a las 
que en un futuro podrían agregarse 5 adicionales. Su línea inicial podrá 
transportar a 400 mil personas por día y será construido con un sistema 
modular que permitirá la ampliación posterior de su primera etapa con 
tres líneas nuevas (desde el Recreo hacia el sur oriente; desde El Labra-
dor hacia el nororiente, para la zona de Carcelén; y desde el Labrador 
hacia la Ofelia, con un recorrido similar al de la avenida La Prensa). 


El nuevo aeropuerto internacional de Quito brindará servicios moder-
nos a la capital, que abarca en la actualidad el 60% de las frecuencias 
internacionales. Configurará una nueva centralidad de la ciudad, que con-
tará con una zona especial de desarrollo económico de unas 1500 hec-
táreas, con la finalidad de aumentar los flujos comerciales y económicos. 


De igual manera, el proyecto del Parque del Lago que ocu-
pará las terrenos del antiguo aeropuerto Mariscal Sucre, cambiará la 
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configuración urbanística de gran parte del norte de la ciudad y modi-
ficará la perspectiva del manejo de espacios públicos recreacionales 
y ambientales en ese gran sector de la ciudad. 


Elementos y ejemplos concretos como éstos constituyen la base 
principal a ser difundida mediante una estrategia comunicacional y 
política, para provocar las transformaciones y beneficios directos y 
concretos de un nuevo modelo de ciudad, coherente con la confor-
mación del distrito metropolitano autónomo. 


En el caso de Quito -quizás en mayor medida que en el caso de Gua-
yaquil-, se requiere que la conformación del distrito metropolitano autó-
nomo se encuentre ligada a un proyecto de evolución amplia de la ciu-
dad, considerando que la tesis y la conquista de la autonomía como tal, 
no ha sido históricamente un anhelo, debido a la condición de capital y 
de centralidad que la ciudad representa. Por esta razón, es más decisivo 
proyectar las ventajas que, a través de nuevas competencias y mayores 
recursos, la gestión puede ser potenciada con nuevos proyectos para el 
desarrollo urbanístico, social y económico de la futura metrópoli.


6. Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas 
y montubias


6.1. El procedimiento de conformación de circunscripciones territoriales 
indígenas, afroecuatorianas y montubias


Mientras las regiones y los distritos metropolitanos autónomos son inno-
vaciones introducidas exclusivamente por la actual Constitución, las cir-
cunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias -que 
fueron reconocidas en la Constitución de 1998- tuvieron como anteceden-
tes importantes instrumentos internacionales que las fomentan y regulan. 


El Convenio 169 de la OIT, sobre derechos de los pueblos indí-
genas y tribales de 1989 y la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007, son instru-
mentos internacionales que reconocen el derecho de estos pueblos 
a sus tierras, territorios y recursos naturales, en función de su propie-
dad o posesión ancestral. Estas normas establecen la obligación del 
Estado de reconocer y proteger sus costumbres, tradiciones, siste-
mas de gobiernos, formas de organización y tenencia de la tierra.62


62 Los artículos 3, 4, 5 y 46 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los pueblos indígenas son de especial relevan-
cia respecto a la autonomía y su relación con el estado, y establecen lo siguiente:


 Artículo 3: “Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de este derecho determinan libre-
mente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.”


 Artículo 4: “Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen derecho a la autonomía o 
al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de los medios 
para financiar sus funciones autónomas.” 


 Artículo 5: “Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida 
política, económica, social y cultural del Estado.” 


 Artículo 46: “1. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que confiere a un 
Estado, pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar en una actividad o realizar un acto contrario a la Carta de 
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Estas circunscripciones fueron un aspecto clave que ha sido 
demandado por el movimiento indígena ecuatoriano, principalmente a 
través de la CONAIE. A partir de la década de los años 90, esta orga-
nización irrumpió en el escenario político del país, con la realización 
de los levantamientos de 1990 y 1992. Éstos constituyeron hitos que 
rebasaron su agenda de demandas de las décadas anteriores, que se 
basó, principalmente, en reclamos relacionados con la problemática 
campesina. Lograron incorporarse reivindicaciones respecto al carác-
ter plurinacional del Estado, así como el reconocimiento y protección 
de los pueblos y nacionalidades indígenas. 


En ese mismo sentido, el autoreconocimiento que realiza el movi-
miento indígena como pueblos y nacionalidades va más allá de la noción 
o condición de etnias o de grupos culturales diversos. La noción de 
nacionalidad interpela la idea de que dentro del Estado existe una nación 
con características socioculturales y políticas de un solo tipo. La noción 
de nacionalidades está asociada estrechamente a una condición de la 
nación y del Estado que no es única sino múltiple; es decir, que tiene un 
carácter plurinacional. A diferencia de la concepción de nacionalidades, 
la noción de etnias carecería de una implicación de autoridad sobre un 
territorio por razones históricas o culturales (Ospina, 2010).


Por ello, se establece una relación directa entre tres elementos: 
el reconocimiento de las nacionalidades o pueblos, el carácter pluri-
nacional del Estado y la noción de autodeterminación de las nacio-
nalidades o pueblos sobre su territorio ancestral. De modo general 
se puede señalar que la reivindicación de crear estas circunscripcio-
nes responde a la demanda de establecer de manera autónoma, en 
los territorios ancestrales, las formas propias de organización y auto-
gobierno de los pueblos y nacionalidades, y de alcanzar la autodeter-
minación de su vida económica, social y cultural, y el manejo de los 
recursos naturales en ellos existentes.


En Latinoamérica al menos 6 países han incorporado recono-
cimientos o mecanismos institucionales en sus constituciones para 
formas de autonomía territorial indígena: Panamá en 1972, Nicara-
gua en 1987, Colombia en 1991, Bolivia en el año 2009 y Ecuador en 
1998 y 2008. Estos mecanismos institucionales de autonomía supo-
nen un «régimen político formal de autogobierno territorial en el cual el 
Estado reconoce tanto derechos colectivos como individuales a pue-
blos indígenas, de manera que éstos pueden ejercer el derecho de 
autodeterminación» (González, 2010: 36).


La Constitución ecuatoriana de 1998, que consagró el carácter 
intercultural del Estado, incorporó por primera vez el reconocimiento 
para que se puedan conformar circunscripciones territoriales indíge-
nas, pero no precisó su naturaleza, competencias, ni procesos de con-
formación.63 Estos aspectos debían ser establecidos mediante una ley.


Naciones Unidas, ni se entenderá en el sentido de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada a quebrantar o 
menoscabar total o parcialmente la integridad territorial o la unidad política de estados independientes.”


63  El artículo 241 de la Constitución de 1998 establece que “La organización, competencias y facultades de los 
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Entre el año de 1999 y 2000, la CONAIE impulsó un proyecto de ley 
orgánica de las circunscripciones territoriales indígenas, que llegó a ser 
tratado en primer debate en el Congreso Nacional, aunque no fue apro-
bado. En el año 2001, la Organización de Pueblos Indígenas de Pas-
taza (OPIP) elaboró una propuesta de ley orgánica y un reglamento para 
conformar la circunscripción territorial autónoma del pueblo kichwa de 
Pastaza, aunque luego esa iniciativa fue abandonada. Las bases de la 
Federación Interprovincial de Centros Shuar (FICSH) prepararon otra pro-
puesta de ley orgáncia de circunscripciones indígenas en el año 2003.64


La Constitución actual, que reconoce por primera vez el carácter plu-
rinacional del Estado, define que las circunscripciones territoriales indí-
genas, afroecuatorianas y montubias se conformarán en el marco de la 
organización político administrativa, ejercerán las competencias del nivel 
de gobierno correspondiente y se guiarán por los principios de intercul-
turalidad y plurinacionalidad, de acuerdo con los derechos colectivos.65 


Estas circunscripciones territoriales son consagrados en la actual 
Constitución como regímenes especiales del nivel parroquial, canto-
nal o provincial, que en el marco de la organización político adminis-
trativa del Estado, permiten asumir las formas de gobierno correspon-
dientes a las nacionalidades y pueblos indígenas, afroecuatorianas 
y montubios. Estos gobiernos autónomos descentralizados, que se 
acogen a este régimen especial por motivos o factores étnico cultura-
les, serán titulares de las competencias correspondientes al nivel de 
gobierno en el que éstas han sido conformadas.


Las disposiciones constitucionales establecen que para la con-
formación de las circunscripciones, deberá realizarse una consulta 
popular en las parroquias, cantones o provincias conformadas mayo-
ritariamente por comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianas o montubias, y tendrá que ser aprobada 
por las dos terceras partes de los votos válidos.


Un elemento importante que el COOTAD incorpora es que las cir-
cunscripciones se regirán, a más de la Constitución y los instrumentos 
internacionales, por su estatuto de constitución y funcionamiento, que 
será incluido en la consulta popular que define su creación.66 El esta-


órganos de administración de las circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas, serán reguladas 
por la ley”


64  Ver, Leonardo Viteri G., “Circunscripciones territoriales indígenas”, http://www.flacsoandes.org/web/ima-
gesFTP/8677.Los_problemas_territoriales.pdf


65  El artículo 257 de la Constitución actual establece que «En el marco de la organización político administrativa 
podrán conformarse circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las competencias 
del gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por principios de interculturalidad, plurinaciona-
lidad y de acuerdo con los derechos colectivos. Las parroquias, cantones o provincias conformados mayoritaria-
mente por comunidades, pueblos o nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o ancestrales podrán 
adoptar este régimen de administración especial, luego de una consulta aprobada por al menos las dos terceras 
partes de los votos válidos. Dos o más circunscripciones administradas por gobiernos territoriales indígenas 
o pluriculturales podrán integrarse y conformar una nueva circunscripción. La ley establecerá las normas de 
conformación, funcionamiento y competencias de estas circunscripciones».


66  El inciso primero del artículo 93 del COOTAD, referido a la naturaleza de estas circunscripciones, establece que 
“Son regímenes especiales de gobierno autónomo descentralizado establecido por libre determinación de los 
pueblos, nacionalidades y comunidades indígenas afroecuatorianas y montubias, en el marco de sus territorios 
ancestrales, respetando la organización político administrativa del estado, que ejercerán las competencias del 
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tuto de autonomía había sido reconocido en la Constitución a favor de 
las regiones autónomas y los distritos metropolitanos autónomos. El 
COOTAD otorga también a las circunscripciones territoriales indígenas, 
afroecuatorianas y montubias la posibilidad de contar con un estatuto, 
que si bien no es denominado como un estatuto de autonomía, es una 
norma propia que establece su constitución y funcionamiento. 


Para constituir estas circunscripciones, el COOTAD establece 
que la iniciativa puede ser emprendida tanto por el gobierno autó-
nomo descentralizado en cuestión, como por las comunas, comuni-
dades, pueblos o nacionalidades. En éste último caso éstas requieren 
solicitar la convocatoria a consulta popular al Consejo Nacional Elec-
toral, con el respaldo del 10% de los habitantes de la circunscripción 
o de la mayoría absoluta de las autoridades de los gobiernos comuni-
tarios. El gobierno autónomo descentralizado requiere, en cambio, el 
voto de las tres cuartas partes de sus integrantes.67


6.2. Las primeras iniciativas de conformación de circunscripciones 
territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias


Actualmente existen al menos cuatro iniciativas que se han empren-
dido en búsqueda de conformar circunscripciones territoriales indíge-
nas y que han dado pasos para implementar el proceso legal de su 
creación.


Las iniciativas fomentadas comprenden la implementación de este 
régimen especial en los cantones de Loreto, en la provincia de Orellana; 
de Arajuno, en la de Pastaza, y en las parroquias rurales de Ahuano 
y Chontapunta, del cantón Tena, en la provincia del mismo nombre. 
Las iniciativas en estas dos parroquias rurales y dos cantones han sido 
emprendidas por las nacionalidades kichwas que viven en estos terri-
torios y tienen el mismo nivel de avance. Han elaborado sus propues-
tas de estatutos para su conformación, formuladas por las denomi-
nadas asambleas constituyentes de las circunscripciones, solicitando, 


nivel de gobierno autónomo correspondiente. Se regirán por la Constitución, los instrumentos internacionales 
y por sus estatutos constitutivos, para el pleno ejercicio de los derechos colectivos. Contarán con los recursos 
provenientes del presupuesto general del estado que les correspondan.” 


67  El artículo 95 del COOTAD, relativo a la iniciativa para la conformación de estas circunscripciones establece que:


 «La iniciativa para conformar una circunscripción territorial de comunas, comunidades, pueblos y nacionali-
dades indígenas, afroecuatorianas y montubias corresponde a éstos o al gobierno autónomo descentralizado 
correspondiente. 


 Para el efecto, las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, con el respaldo del 10% de los 
habitantes de la respectiva circunscripción o de la mayoría absoluta de las autoridades de los gobiernos comu-
nitarios, solicitarán al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta.


 En el caso de que sea el gobierno autónomo descentralizado a través de su órgano legislativo el que tenga la 
iniciativa, deberá contar con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus integrantes.


 El Consejo Nacional Electoral deberá realizar la convocatoria para la consulta dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha de petición.


 En caso de que el resultado sea positivo, entrará en vigencia una vez que el Consejo Nacional Electoral proclame 
sus resultados, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.


 En caso de que el resultado de la consulta sea negativo en relación a la propuesta, la iniciativa podrá ser reto-
mada después de un lapso mínimo de dos años». 
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conjuntamente, al Consejo Nacional Electoral -el 6 de agosto del 2012-, 
los términos y características en los cuales deben presentar la solici-
tud a convocatoria a consulta popular con el correspondiente registro 
de firmas, bajo la previsión de que el proyecto de estatuto sea revisado 
por la Corte Constitucional antes de dar paso a la consulta popular68. 


Las cuatro iniciativas ya emprendidas en las provincias orientales 
han sido impulsadas por el trabajo desplegado por el Instituto para el 
Ecodesarrollo Regional Amazónico (ECORAE), con el cual se ha pro-
movido que organizaciones indígenas desplieguen estos procesos. 
En las provincias amazónicas se encuentran 10 de las 14 nacionalida-
des existentes en el Ecuador, pues en ellas habitan los pueblos Siona, 
Secoya, Cofán, Waorani, Shiwiar, Zápara, Achuar, Shuar, Kichwa y 
Andoa. De acuerdo con la información manejada por el ECORAE, el 
64.8 % de los territorios de la amazonía ecuatoriana, es decir, cerca 
de 7 millones quinientas treinta y seis mil hectáreas, son territorios 
ancestrales. El 33.1% de los habitantes de las provincias orientales, 
de acuerdo con Censo de Población y Vivienda, se autoreconocen 
como indígenas, es decir, 245.014 personas.


El 14 de octubre del año 2009, el Presidente de la República, 
Rafael Correa, expidió un Decreto Ejecutivo en el que encarga al Ins-
tituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico la coordinación del 
proceso de creación de las circunscripciones territoriales indígenas. 
En ese marco, el ECORAE emprendió un proceso de socialización, 
difusión e impulso de la conformación de circunscripciones territoria-
les indígenas en la Amazonía con las nacionalidades Siona, Zápara, 
Secoya, Kichwa, Shuar, Waorani, Andoas, Achuar, Shiwiar y Cofán. 


En la marcha de este proceso fue avanzando y cobrando forma la 
posibilidad de conformar las circunscripciones territoriales indígenas 
mencionadas en Loreto, Arajuno, Chontapunta y Ahuano. 


5.3. Factores que inciden en la conformación de CTIs


Existen varias complejidades que entran en juego en el escenario de 
la conformación de circunscripciones indígenas afroecuatorianas y 
montubias. Entre ellas se encuentran las siguientes: 


1. Las diferencias existentes entre los territorios ancestrales o 
espacios habitados por los pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianas y montubias, con la organización territorial del 
Estado, estructurada en parroquias rurales, cantones y provin-
cias, como los que siguen:


68  Aunque el procedimiento establecido en el COOTAD no especifica que el estatuto de las circunscripciones terri-
toriales indígenas deba obtener el dictamen de constitucionalidad, previo a la realización de la consulta popular 
-procedimiento que éste código y la Constitución sí especifican en el caso de los estatutos de las regiones 
autónomas y distritos metropolitanos autónomos-, las organizaciones que impulsan estas iniciativas y el ECORAE 
han considerado que el Consejo Nacional Electoral, una vez recibida la petición por los proponentes, enviará a la 
Corte Constitucional la propuesta de estatuto para su análisis y resolución respectiva, en consideración del Art. 
183 de la Ley Orgánica Electoral, así como del inciso 7 del Art. 104 y numeral 2 del Art. 438 de la Constitución, 
que establece que, en todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional, sobre la constitu-
cionalidad de las preguntas propuestas en las consultas populares.
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a) territorios habitados por indígenas, afroecuatorianos y montu-
bios que no coinciden con la división político administrativa, pues se 
extienden en partes de distintas provincias, cantones y/o parroquias 
rurales (por ejemplo los Awas, que habitan en partes de las provincias 
de Carchi, Imbabura y Esmeraldas, e inclusive territorio colombiano);
b) pueblos o nacionalidades que ocupan una parcela territorial dentro 
de una parroquia rural, cantón o provincia, de la cual no son la pobla-
ción mayoritaria; (por ejemplo el caso de los Tsáchilas que integran 8 
comunidades asentadas en distintas partes de las zonas rurales de 
Santo Domingo);
c) pueblos y nacionalidades ubicados de manera dispersa en varias 
circunscripciones o grandes ciudades, de las cuales no son la pobla-
ción mayoritaria (por ejemplo los afroecuatorianos que viven en Gua-
yaquil o Quito);
d) Existen conflictos o indefiniciones territoriales que provocan que 
los territorios ancestrales de pueblos o nacionalidades no se encuen-
tren delimitados (por ejemplo, el caso de los Waorani)69.
2.  Las diferencias y conflictos, respecto a la definición de autoridades 


de estas circunscripciones territoriales, que podrían afectar o pro-
ducir conflictos con los derechos políticos de una población que 
tendría otra autoidentificación étnica cultural, como blancos, mes-
tizos, etc. El establecimiento de formas propias y ancestrales de 
gobierno y autoridad -que podrían estar fundados en base a facto-
res de edad, capacidad, aspectos religiosos o sagrados, estructu-
ras familiares y de parentesco, etc. estarían ante la posibilidad de ser 
incompatibles con los derechos de la población mestiza o blanca 
para elegir autoridades, mediante una votación universal y directa, 
y afectar así los derechos políticos establecidos en la Constitución 
y el Código de la Democracia. El momento en que se instauran for-
mas propias, preexistentes de gobierno interno de las comunida-
des y organizaciones indígenas, afroecuatorianas y montubias, para 
el gobierno de este régimen especial, pueden éstas ser considera-
das impuestas para el resto de la población que no forma parte de 
estos pueblos y nacionalidades, y afectar sus derechos políticos de 
elegir a través de una elección directa y universal sus autoridades, 
así como de ser elegido o de participar en la toma de decisiones. 
Mecanismos garantizados en la Constitución, como los de revoca-
toria del mandato, o procedimientos democráticos como la destitu-
ción o sucesión de autoridades de elección popular podrían entrar 
en conflicto con la instauración de estas formas de gobierno. 


69  «El predominio de territorios indígenas discontinuos y étnicamente heterogéneos ocurre sobre todo en la sierra, 
pero es muy frecuente también en toda la amazonia, donde existe también una colonización campesina más o 
menos antigua, que remonta en el algunos casos a las primeras décadas del siglo XX y que se intensificó con 
la reforma agraria desde los años de 1960. Algunos territorios no enfrentan este problema: varios lugares de 
la amazonia, especialmente de la baja amazonia, tienen población culturalmente más homogénea… Pero la 
mayoría de la población indígena del país vive en territorios étnicamente heterogéneos, en algunos casos con 
una mayoría de la población indígena más o menos amplia (como en la sierra central) y otros casos en minoría 
(como en la sierra norte y sur)», Pablo Ospina Peralta, “Estado plurinacional y autogobierno territorial. Demandas 
indígenas en Ecuador. P. 209., en “La autonomía a debate”, Miguel González, FLACSO, 2010.
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Otra complejidad importante al respecto tiene que ver con los 
mecanismos y procedimientos requeridos para la elección o defi-
nición de autoridades. Ésta consiste en que el establecimiento 
de otras formas de autoridad implica instaurar nuevas modalida-
des de representación política que, a diferencia de la democracia 
moderna, no están basadas necesariamente en un sistema de par-
tidos y movimientos políticos, que deben cumplir con una serie de 
requisitos para presentar candidaturas en la elección de autorida-
des de los gobiernos autónomos descentralizados. Esta compleji-
dad es mayor si se considera que las autoridades de una circuns-
cripción territorial indígena no ocupan o gobiernan una instancia 
organizativa interna de las comunidades indígenas, sino que son 
autoridades de un territorio en el que habita población con otras 
autoidentificaciones étnicas culturales. En este caso, es necesa-
rio precisar de qué manera estos otros grupos pueden estar polí-
ticamente representados. ¿Es posible para esa población aplicar 
las normas de elección tradicional de autoridades? ¿Los candida-
tos o aspirantes a constituirse en autoridades -con otra identidad 
cultural que no sea indígena, afroecuatoriana o montubia-, pue-
den o no lograr el apoyo de electores o ser seleccionados como 
representantes de población indígena, afroecuatoriana o montu-
bia? ¿Las autoridades o representantes no son elegidos univer-
salmente por toda la ciudadanía de la circunscripción? ¿Existe un 
sistema de cuotas en las que cada grupo de determinada identi-
dad étnica tiene sus propios representantes, de manera similar al 
carácter que tiene una representación corporativa? 


3.  La naturaleza del gobierno y de sus órganos, y en qué medida 
éstos están regulados por la Constitución y la ley (COOTAD). 
Existe una complejidad en el campo del diseño institucional de los 
órganos de gobierno, y un desarrollo pendiente sobre sus carac-
terísticas, composición y atribuciones. Una de las mayores com-
plejidades al respecto consiste en que existe una diferencia entre 
mecanismos de gobierno y autoridad propios -que son de carác-
ter interno para resolver asuntos inherentes a la comunidad o a 
los pueblos y nacionalidades-, con los órganos de un gobierno 
autónomo descentralizado de este régimen especial. Este último 
tiene un carácter y naturaleza distintos. Si bien puede tener par-
ticularidades por consideraciones étnico culturales, no obstante 
debe ejercer competencias sobre asuntos que tienen afectación 
sobre un territorio más amplio, en el que no sólo habiten indí-
genas, afroecuatorianos y montubios. En este caso, debe ope-
rar adecuadamente con múltiples instituciones y procedimientos 
legales del Estado para su funcionamiento y control administra-
tivo. De la misma manera, en virtud de que estos órganos no son 
sólo de gobierno interno propio, requieren operar de manera arti-
culada con el resto de la institucionalidad estatal, así como con el 
marco jurídico que regula la administración pública. 


4.  La definición de las competencias de las circunscripciones territo-
riales indígenas supone otra complejidad importante. Si bien éstas 
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por definición constitucional deben ejercer aquellas del nivel de 
gobierno en el que se conformen, existe una diferencia entre esta 
definición constitucional y la demanda indígena inspirada en los ins-
trumentos internacionales del Convenio 169 de la OIT sobre dere-
chos de los pueblos indígenas y tribales de 1989, especialmente 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de 2007. En lo fundamental, la reivindicación 
planteada a partir de estos instrumentos consiste en establecer de 
manera autónoma, en los territorios ancestrales, las formas propias 
de organización y autogobierno de los pueblos y nacionalidades, y 
de alcanzar la autodeterminación de su vida económica, social, cul-
tural, así como del manejo de los recursos naturales en ellos existen-
tes. Aquello implica no solamente asumir las competencias del nivel 
de gobierno en el que se conforme la circunscripción, más aún en 
el caso de que buena parte de ellas podría crearse, principalmente, 
en el nivel de las parroquias rurales, y también en el de los canto-
nes. Ello también implicaría tener atribuciones en otros ámbitos. Por 
ejemplo, en las propuestas de estatutos de las iniciativas existentes 
se intentan definir funciones y competencias -o al menos establecer 
algún tipo de disposiciones normativas- en las áreas de manejo de 
patrimonio y recursos naturales, de sistema financiero, de seguridad 
social, de relaciones internacionales, de telecomunicaciones, trans-
porte fluvial y aéreo, o de aspectos relativos a procesos electorales, 
de control y de justicia indígena.
En el caso de la justicia indígena, por ejemplo, si bien ésta es 
reconocida por la Constitución que otorga, a las autoridades de 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, la capacidad 
de ejercer funciones jurisdiccionales, se debe tomar en cuenta 
que estas funciones no están reconocidas exacta o necesaria-
mente a las autoridades de los gobiernos autónomos descentra-
lizados de este régimen especial. Éstas son asignadas a las auto-
ridades de las comunidades de las nacionalidades y pueblos en 
su condición de tales, independientemente de si en sus territo-
rios ancestrales se hayan conformado circunscripciones territo-
riales indígenas. Se trata de funciones atribuidas exclusivamente 
para resolver asuntos de orden interno, que pueden ser aplicadas 
con normas y procedimientos propios que no contravengan la 
Constitución ni los derechos humanos reconocidos en los instru-
mentos internacionales. En conclusión, la competencia de ejercer 
funciones jurisdiccionales de la justicia indígena no puede nece-
sariamente ser atribuida a los órganos de gobierno de una cir-
cunscripción territorial indígena, para cualquier tipo de causas y 
procesos judiciales que se produzcan en esa parroquia, cantón o 
provincia, según sea el caso, sino a las autoridades de las comu-
nidades, pueblos y nacionalidades para asuntos o conflictos de 
carácter interno.


5.  La jerarquía y alcance del estatuto es un aspecto que puede 
generar problemas o conflictos de competencias y atribuciones 
con otras instituciones estatales. La Constitución no establece 
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la posibilidad de que éstas posean un estatuto que las regule, 
ni tampoco define la jerarquía que tiene éste dentro del conjunto 
de normas. El COOTAD creó la figura de los estatutos para el 
funcionamiento y organización de circunscripciones territoriales 
indígenas. En las iniciativas existentes de conformación de este 
régimen especial, por parte de sus impulsores, se intenta que 
el estatuto debería tener rango de una ley orgánica. Incluso en 
una de sus propuestas de estatutos, se intenta establecer que 
en todo lo no previsto por el estatuto se aplicarán como normas 
supletorias la Constitución, los instrumentos internacionales, el 
COOTAD y la Ley de Servicio Público.


6.  La conflictividad política es un factor que tiene una importante 
incidencia en la conformación de las circunscripciones territoria-
les indígenas, y presenta algunas aristas: la relación y diferencias 
políticas existentes entre el gobierno y actores indígenas, que se 
expresan de manera particular en zonas proclives a la conforma-
ción de este régimen especial, principalmente en la Amazonía y 
también en la Sierra central; la conflictividad y/o la problemática 
política que pueden despertar este tipo de iniciativas en sectores 
de otra autoidentificación étnica cultural, como los mestizos que 
habitan en las posibles o futuras circunscripciones, así como con 
partidos políticos y especialmente autoridades de los gobiernos 
autónomos descentralizados que puedan ser “afectados”.


A factores de este tipo se podrían sumar aspectos en relación al actor 
o actores que estarían llamados a impulsar la conformación de cir-
cunscripciones territoriales indígenas. ¿Existe hoy en día un actor 
o actores políticos indígenas, afroecuatorianos y montubios con las 
condiciones e interés de impulsar el proceso? 


Los indígenas mantienen una permanente presencia en la política 
nacional. No tiene actualmente como uno de sus focos de concen-
tración más importantes o inmediatos la conformación de este régi-
men especial. Al interior del movimiento se expresan con mayor pro-
fundidad las especificidades y diferencias entre los segmentos que lo 
componen, entre los que existen importantes particularidades ideoló-
gicas, organizativas y políticas. 


Hasta ahora, el planteamiento de la plurinacionalidad ha sido más 
potente como una reivindicación y demanda política de reposición 
histórica frente a los procesos de colonización interna, en el contexto 
de la lucha del movimiento indígena en las décadas de aplicación del 
neoliberalismo. Esta demanda ha resultado, en el caso de las circuns-
cripciones territoriales indígenas, menos fértil como un mecanismo 
concreto y viable de estructuración institucional de otras formas cul-
turales de autoridad y gobierno. 


Por otra parte, en la actualidad es importante la relación política 
que existe entre el movimiento indígena en general -y con la CONAIE 
y Pachacutik en particular-, con el gobierno nacional. La condición de 
opositores al gobierno y las disputas y diferencias políticas existentes 
no favorecen que estos actores coadyuven o impulsen la concreción 
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de mecanismos de construcción del Estado plurinacional bajo la 
administración del Presidente Rafael Correa. 


Para la CONAIE y Pachakutik es complejo conformar circuns-
cripciones territoriales indígenas, porque aquello podría implicar que 
se presente o posicione ante la opinión pública -e inclusive a nivel 
internacional-, que las políticas y normas impulsadas por el Gobierno 
Nacional sobre este ámbito, permiten una democratización del Estado 
y un reconocimiento muy importante de los derechos y reivindicacio-
nes históricas de los pueblos y nacionalidades indígenas, y la cons-
trucción del Estado plurinacional. La estrategia y discurso actuales de 
oposición de estos actores están basados en catalogar al gobierno 
como un régimen autoritario, que reprime y ataca a las organizaciones 
y a las dinámicas de movilización social. ¿De qué otra manera puede 
explicarse que un movimiento social que durante más de dos déca-
das ha planteado con amplia fuerza la reivindicación de la plurinacio-
nalidad, y ha estado de acuerdo y votado a favor de con las normas 
constitucionales y legales que reconocen y regulan a estas circuns-
cripciones, no ha impulsado aún su conformación?


Puede colocarse como otro factor -que entra en juego para que 
existan actores significativamente interesados en impulsar la confor-
mación de circunscripciones territoriales indígenas-, aquel que tiene 
que ver con el carácter y el alcance que éstas adoptaron en la Cons-
titución y en el COOTAD. Estas normas fueron negociadas y apoya-
das por Pachacutik, cuando en Montecristi y en la Asamblea Nacional 
fueron respectivamente aprobadas. Sin embargo, dado que este régi-
men especial se debe crear en el marco de la organización territorial 
del Estado y ejercerá las competencias correspondientes al nivel de 
gobierno en el que se conformen, esto difiere del alcance maximalista 
con el que se ha planteado, a lo largo de los años, la plurinacionalidad 
y las autonomías territoriales indígenas. El planteamiento maximalista 
difiere del carácter establecido en estas normas, porque busca alcan-
zar el autogobierno para definir de forma autónoma todo lo atinente 
a su modelo de desarrollo económico, social y político, a las formas 
institucionales de gobierno y organización, al manejo de recursos los 
naturales, de los procesos de justicia indígena, etc.70 Las competen-
cias de los niveles parroquiales rurales, cantorales y provinciales, en 
cambio, se concentran en perfiles institucionales más acotados.71


70  El alcance de la autodeterminación de los pueblos, incluido en la Declaración de Naciones Unidas sobre pueblos indí-
genas, establece en el artículo 3 que «Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 
derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural». 
En el artículo 31 define que «Los pueblos indígenas, como forma concreta de ejercer su autodeterminación, tienen 
derecho a la autonomía o al autogobierno en cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, en particular 
la cultura, la religión, la educación, la información, los medios de comunicación, la salud, la vivienda, el empleo, el bien-
estar social, las actividades económicas, la gestión de tierras y recursos, el medio ambiente y el acceso de personas 
que no son miembros de su territorio, así como los medios de financiar estas funciones autónomas».


71 Los gobiernos de las parroquias rurales, que serían territorialmente el nivel más viable para la conformación 
de estas circunscripciones, se ocupan principalmente de obras de infraestructura física, equipamiento, espa-
cios públicos y vialidad parroquial; promover la organización ciudadana, e incentivar actividades productivas 
comunitarias y la preservación ambiental. Los gobiernos municipales manejan, esencialmente, servicios básicos 
de agua potable, alcantarillado, manejo residuos; infraestructura pública y vial, tránsito y transporte; así como 
ordenamiento territorial y control del uso y ocupación de suelo. 
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Estas innovaciones constitucionales suponen no sólo avances sig-
nificativos en cuanto a su contenido y diseño. Han implicado también 
dinámicas complejas de negociación política y la construcción social 
de los mecanismos jurídicos e institucionales, que han sido posibles 
gracias a lograr espacios de poder estatal y de procesos de reconstruc-
ción del Estado, mediante una reconfiguración del orden jurídico al inte-
rior de un proceso constituyente histórico y democrático. El impulso de 
estas innovaciones no debería desmayar, pues ellas no sólo han sido 
recogidas y reguladas en la Constitución y en la ley, sino que son una 
puerta abierta que demandará mayores esfuerzos y desafíos, no menos 
complejos que los que demandaron su reconocimiento, especialmente 
de parte de los distintos territorios y de sus gobiernos autónomos des-
centralizados, para emprender y consolidar una organización territorial 
del Estado con mayor autonomía, equidad territorial y democracia. El 
camino está abierto y su recorrido es un desafío pendiente.


Bibliografía
Borja, Rodrigo (2008). Descentralización y Autonomía en el Ecuador. En Descen-


tralizar: un derrotero a seguir. Compiladores: Carrión Fernando, Villa-
ronga Brigitta, FLACSO-INWENT-Senplades. 


Elizalde, Marco (s/f ). «Teoría de la Descentralización en el Ecuador. Apuntes con-
ceptuales sobre la descentralización en la Constitución Ecuatoriana de 
2008». En http://www.revistajuridicaonline.com/images/stories/revistas-
juridicas/derecho-publico-tomo-2/21a76_teoria.pdf )


González, Miguel (2010). «Autonomías territoriales indígenas y regímenes auto-
nómicos (desde el Estado) en América Latina», en La autonomía a debate. 
Autogobierno indígena y Estado plurinacional en América Latina, FLACSO.


Municipio del Distrito Metropolitano de Quito Plan de Desarrollo 2012 – 2022.
Ospina Peralta, Pablo Ospina (2010). «Estado plurinacional y autogobierno terri-


torial.  Demandas indígenas en Ecuador», en González, Miguel. La autono-
mía a debate, FLACSO.


Viteri G., Leonardo. “Circunscripciones territoriales indígenas”, www.flacsoan-
des.org/web/imagesFTP/8677.Los_problemas_territoriales.pdf


 Los gobiernos provinciales principalmente tienen como responsabilidad el sistema vial provincial fuera de áreas 
urbanas, las obras en cuencas y microcuencas, la construcción y operación de sistemas de riego, y el fomento 
de actividades productivas y agropecuarias. 







3. 
Descentralización  
y equidad territorial


Christian Pino G.72 y Anabel Salazar C.73


En el Ecuador las tensiones entre la centralidad y la periferia constituyen 
un rasgo originario distintivo del Estado, producto de su conformación 
«como una agregación de regiones y no como una herencia lineal de una 
entidad consolidada en el pasado» (Ayala Mora, 2000). A lo largo de su 
historia, esta tensión se ha expresado de diferentes maneras. 


Esta tensión que es natural en casi todos los estados modernos, 
entre nosotros se ha liberado de diversas maneras; unas veces de for-
mas explosivas; otras, mediante los canales institucionales tradicio-
nales del lenguaje jurídico normativo, y que con diversas variantes se 
ha interpretado en clave de descentralización.


La tensión centro periferia -liberada a través de canales norma-
tivos, bajo el apelativo de la descentralización-, presenta en el Ecua-
dor sus primeras prefiguraciones en el siglo XIX y a principios del siglo 
XX, referidas principalmente a la reivindicación de la «recaudación de 
la rentas por unidades administrativas locales, asignadas a una obra o 
finalidad específica» (Pérez, 2006). En virtud de estas demandas loca-
les, se inició un proceso de generación de asignaciones presupuesta-
rias a favor de determinados gobiernos locales, que fueron financia-
das con el cobro de impuestos de origen local.


Sin embargo, el camino hacia la consolidación de la descentra-
lización como una forma de administración de lo público no ha sido 
lineal. En diversos momentos es posible apreciar la existencia de visio-
nes confrontadas respecto a la descentralización. Es por ello que frente 
a etapas incipientes de descentralización de ingresos fiscales, se suce-
dieron momentos de centralización de la rentas, que se expresaron de 
igual manera en marcos normativos, los cuales buscaron recuperar para 
la centralidad la recaudación y administración de las rentas. Esto nos da 
cuenta no sólo de las tensiones centro periferia, sino de visiones distin-
tas de la descentralización en lo relacionado a su instrumentalización.


72 Abogado por la Universidad del Desarrollo de Chile; estudios de Postgrado en Derecho Administrativo de la 
Universidad Andina Simón Bolívar. Actualmente se desempeña como asesor Legal de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo (Senplades).


73 Economista y Magíster en Economía. Actualmente se desempeña como Directora de Descentralización Fiscal de 
la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Senplades).
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Esta primera configuración de la descentralización, limitada a la 
repartición de las rentas tributarias, con el transcurso del tiempo -y 
siempre bajo el impulso de la tensión centro periferia-, fue mutando 
hacia visión más amplia que entiende la descentralización como una 
forma de administrar el Estado, que es una orientación recogida de 
manera incipiente en la Constitución de 194574, en la que se consagra 
la autonomía municipal, así como las rentas y capacidad de endeuda-
miento de los consejos provinciales. De igual manera en la de 197975, 
en la que se establece, por primera vez en nuestro ordenamiento jurí-
dico, la necesidad de aplicar un esquema de administración descen-
tralizada (Pino, 2012), y que se plasma con más contundencia a partir 
de la Constitución de 1998, que consagró el modelo de descentraliza-
ción concreto, que se había fraguado anteriormente a través de diver-
sas reformas legales. 


A partir de la reinstauración de la democracia en el Ecuador, se 
empieza a consolidar una suerte de ola descentralizadora, mediante 
la aprobación de diversas leyes con un discurso fuertemente des-
centralizador. Ejemplos de ello son la promulgación de leyes como 
la de modernización, de desarrollo seccional, de descentralización, 
del 15%, entre otras, y que constituyeron el antecedente de la Cons-
titución de 1998. Desde ese momento, y especialmente en los años 
noventa, la descentralización se convierte en una especie de moda, 
impulsada por organismos internacionales, respecto de la cual pare-
cía haber un consenso algo peligroso. 


Ante el fracaso de modelo de estado desarrollista de factura 
cepalina, se activó con fuerza en el país y en toda América Latina una 
corriente neoliberal. Ésta aplicó sin beneficio de inventario el recetario 
consagrado en el Consenso de Washington, una de cuyas fórmulas 
era precisamente la descentralización, cuyo objetivo final era el des-
mantelamiento del Estado, a través de la privatización, la transferen-
cia de competencias al mercado, la entrega de pre asignaciones a los 
gobiernos locales, la desregulación y las autonomías como expresio-
nes de concentración de recursos a nivel local (Carrión, 2007).


Sin embargo, el aparente consenso de los años noventa no fue 
capaz de producir un impulso efectivo a la descentralización, más allá 
de la suscripción de convenios de descentralización que en la prác-
tica no se tradujeron en un ejercicio efectivo de competencias, ni en 
la entrega de recursos para su ejercicio. Eran épocas en las que todos 
hablaban, estudiaban y proponían la descentralización, pero sus efec-
tos no se reflejaban en términos de mayor equidad territorial o de mejo-
ras efectivas en la prestación de servicios públicos. Este momento lo 
expresa muy bien Fernando Cordero Cueva: “Descentralización, todos 
hablan tan bien de ti que pareces muerta” (Cordero, 2012).


74  Véase los artículos 102, 110 y 111 del texto de la Constitución de la República del Ecuador del año 1945.
75  El Art. 118 de la Constitución de la República del Ecuador de 1979, disponía lo siguiente: El Estado propende al 


desarrollo armónico de todo su territorio mediante el estímulo de las áreas deprimidas, la distribución de recursos 
y servicios, la descentralización administrativa y la desconcentración nacional, de acuerdo con las circunscripcio-
nes territoriales. 
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Hasta ese momento, la descentralización en el país podía fácil-
mente circunscribirse a los patrones distintivos promedios en América, 
que hablaban de un proceso heterogéneo, pues las características pro-
pias del modelo permitieron establecer diferencias notables en las potes-
tades competenciales y en los recursos que recibían distintos gobiernos 
locales del mismo nivel o de la misma naturaleza76. También nos habla-
ban de un proceso incompleto, pues en la práctica los convenios de 
transferencia de competencias en muy pocos casos produjeron efec-
tos jurídicos efectivos y nunca estuvieron acompañados de transferen-
cia de recursos para su cumplimiento. Al mismo tiempo podemos referir-
nos a un proceso que careció de mecanismos adecuados de evaluación, 
de manera que puedan dar cuenta del impacto positivo que pudo haber 
tenido la descentralización en la reducción de la pobreza, hipótesis prin-
cipal de las reformas en este campo (Clemente, 2008). 


Bajo la égida de estos paradigmas neoliberales, la descentrali-
zación fue utilizada como un mecanismo para la aplicación de las 
políticas de ajuste, que promovieron el desmantelamiento del Estado, 
encaminado a beneficiar a ciertas regiones “ricas” que proclamaban 
la autonomía con un sentido claramente secesionista. Con ello se pre-
tendía promocionar las autonomías y asegurar relaciones de poder 
asimétricas, que explotaron el denominado conflicto regional entre los 
poderes locales del país (Ramírez, 2001). En ese momento se carecía 
de políticas de reforma y modernización, y de una orientación hacia la 
redistribución y la equidad territorial.


Ante esta corriente neoliberal, surge en el Ecuador y en buena 
parte de los países de América del Sur, una corriente que desafía los 
postulados del dogma capitalista, que ya mostraba los primeros sín-
tomas de decadencia, y que hoy se expresan más que en una crisis 
coyuntural -y que de hecho existe-, en una alteración de carácter para-
digmático que requiere generar una visión alternativa de desarrollo. 


En ese contexto, y ante la existencia de un cierto consenso en 
torno a la descentralización, la tensión alteró su foco. A partir de ese 
momento se empezó a plantear -ya no tanto bajo los términos de ten-
sión centro periferia, sino más bien bajo la necesidad de formular un 
planteamiento alternativo a la crisis estructural del paradigma capita-
lista y su instrumentalización de la descentralización-, una propuesta 
con un fuerte énfasis en la distribución del poder y de los recursos, y 
como consecuencia, la necesidad de generar una equidad territorial. 


1. Nuevo modelo de descentralización
En el proceso de transformación y democratización del Estado -que se 
inició en el país a partir del año 2006, y que tiene su máxima expresión 


76  El modelo imperante en la época y consagrado en la Constitución de 1998, se conoció como a la carta, o uno 
a uno, pues las transferencias de competencias obedecían a la sola voluntad del gobierno local, a partir de un 
abanico de competencias de las que se excluían tan solo unas pocas, lo cual se tradujo en gobiernos locales del 
mismo nivel con competencias disímiles o gobiernos locales de distinto nivel con competencias superpuestas. 
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en la Constitución de Montecristi-, se planteó la organización territo-
rial y la descentralización en la mesa del debate. Ello se produjo no 
necesariamente como una manera de liberar la tensión centro-peri-
feria, sino como una apuesta para la recuperación de lo público. Se 
vio la necesidad de recuperar el sentido de autoridad para la redis-
tribución los recursos, a partir de las necesidades territoriales y, fun-
damentalmente, para lograr equidad territorial en la prestación de 
productos y servicios públicos de calidad a lo largo y ancho de la geo-
grafía nacional, y en la distribución de recursos fiscales que apalan-
quen la garantía de derechos y la realización del Estado Constitucio-
nal de derechos y justicia que consagra nuestra Carta Constitucional.


Esto se traduce en la inclusión del Título V en el texto constitucio-
nal, relativo a la organización del territorio, en el cual se establece un 
nuevo modelo de descentralización que incorpora importantes innova-
ciones, tanto en su faz administrativa como fiscal, que fueron desarrolla-
das a través del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD) y que están en la línea de generar equi-
dad territorial.


1.1. Descentralización administrativa


La faz administrativa de la descentralización está referida a la transferen-
cia irrevocable de competencias desde el gobierno central a los denomi-
nados gobiernos autónomos descentralizados. Esta entrega de compe-
tencias, de acuerdo con el nuevo marco constitucional y legal, no puede 
tener lugar sin la correspondiente dotación de los respectivos recursos 
materiales y financieros, para lo cual se contempla un mecanismo de cos-
teo al que nos referiremos al analizar la faz fiscal de la descentralización.


De acuerdo con esta precisión inicial, es necesario señalar que 
los elementos innovadores en esta faz administrativa se plasman en el 
establecimiento de una serie de principios programáticos que le dan 
un nuevo contenido a la descentralización; al igual que el estableci-
miento de un marco conceptual, mediante el cual se definió un código 
de comunicación único y legitimado entre los operadores de la des-
centralización, la creación de un órgano encargado de llevar adelante 
el impulso político y técnico de la descentralización -desde el mismo 
corazón del gobierno central-, y la determinación clara de una pauta 
de transferencia que se complementa con un procedimiento orde-
nado de transferencia de competencias.


1.2. Principios Programáticos


Como se planteó al inicio, el actual proceso de descentralización es 
uno de los engranajes que articulan y ponen en movimiento una visión 
del Estado que integra sus diferentes niveles, que enfatiza su desplie-
gue territorial -en cuanto proveedor de bienes públicos a los ciuda-
danos y ciudadanas-, y que, por tanto, exige una mejor distribución 
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de recursos y una articulación integral de todas sus estrategias, parti-
cularmente con aquellas vinculadas al proceso de desconcentración.


En esa línea, es posible reconocer las siguientes líneas programá-
ticas de orden constitucional y legal que informan el proceso actual y 
que lo hacen girar en torno al logro de la equidad territorial: 


El carácter obligatorio y por niveles de gobierno77, que se con-
trapone a la visión individualista del modelo anterior basado en nego-
ciaciones individuales78, se traduce en la necesidad de llevar adelante 
procesos de descentralización integrales, que abarquen en un solo 
análisis a todos los gobiernos autónomos del nivel competente. Por 
esta razón, las transferencias de competencias han involucrado en su 
aplicabilidad a todos los gobiernos provinciales en el caso del riego; a 
todos los gobiernos municipales en el caso del tránsito, el transporte 
y la seguridad vial; y a todos los niveles de gobierno en el caso de la 
gestión de la cooperación internacional; y, adicionalmente, un análisis 
integral del sector al que se refiere la competencia. Esto siempre con 
el objetivo de asegurar simetría en la repartición de cargas y recursos. 


Este carácter obligatorio, sin embargo, debe conciliarse con otro 
lineamiento constitucional referido a su carácter progresivo, que obliga 
a que en el marco de los procesos de transferencia de competencias se 
distinga las diferentes capacidades operativas de los distintos gobier-
nos autónomos competentes. Esto en la práctica se ha expresado, por 
ejemplo, en el caso de la transferencia de la competencia de tránsito, 
transporte y la seguridad vial a los gobiernos municipales, en la regula-
ción de un cronograma progresivo de implementación de la competen-
cia, que tomó en cuenta precisamente estas diferencias. En ese mismo 
sentido, se estableció la necesidad de una fase previa de fortaleci-
miento que varía según el gobierno autónomo descentralizado. 


De igual manera, bajo la aplicación de este principio, se conside-
raron las diferencias territoriales de los cantones como la población, 
la densidad, el parque automotor cantonal, la dinámica económica del 
cantón, la experiencia municipal y la sostenibilidad económica para el 
ejercicio de la competencia, que derivaron en el establecimiento de 
modelos de gestión diferenciados79.


Ya en la esfera de lo legislativo el COOTAD también establece 
una serie de principios estructurantes del proceso que lo caracterizan 
y que se han expresado de manera concreta. En ese sentido, se plan-
tean el principio de solidaridad, el de coordinación y el de correspon-
sabilidad80, que han definido la estructura regulatoria de los modelos 


77  Véase artículos 239 y 269 Constitución de la República del Ecuador.
78  Por esta característica el modelo de descentralización anterior fue conocido como “modelo uno a uno”, pues los 


procesos de descentralización tenían lugar en el marco de negociaciones individuales entre gobiernos secciona-
les determinados y los ministerios sectoriales.


79  Para el ejercicio de la transferencia de la competencia de tránsito, transporte y seguridad vial, se consideraron 
tres modelos de gestión que permitirán un ejercicio sostenible de la competencia y en el que las diferencias 
fundamentales están determinadas por la capacidad para realizar las actividades de control operativo en la vía 
pública y de matriculación y revisión técnica vehicular. 


80  Artículo 6, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización –COOTAD-. 
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de gestión en los que se establecen los marcos de roles y responsa-
bilidades por niveles de gobierno, y que deben tomarse en cuenta al 
momento de la distribución de recursos.81 


De acuerdo con estos principios, a todos los niveles de gobierno 
les corresponde, de manera conjunta, asumir responsabilidades en la 
construcción del desarrollo, así como en el ejercicio y disfrute de los 
derechos ciudadanos, en la necesidad de articular sus ejercicios de 
planificación, lo cual debe traducirse en modelos de gestión que per-
sigan la gestión competencial como sistemas integrales82. 


En ese sentido es que los modelos de gestión -aprobados en el 
marco del actual modelo de descentralización-, han procurado establecer 
con claridad la necesidad de que el gobierno central fortalezca sus capaci-
dades para la definición de la política pública sectorial con carácter trans-
versal o nacional. Todo ello con la finalidad de establecer el marco general 
para el ejercicio de las competencias, que exprese la definición de objeti-
vos de política nacional, de estándares precisos para el aseguramiento de 
la calidad de los servicios públicos prestados por los gobiernos locales, y 
de la definición de mecanismos de control adecuados. Bajo esta lógica 
se ha buscado generar sistemas de información, que permitan medir los 
efectos de la descentralización en relación con la equidad interterritorial, la 
prestación de servicios de calidad y la consecuente eliminación de diferen-
cias arbitrarias e injustificadas en su acceso.


Todo lo anterior en consonancia con el protagonismo del gobierno 
local y en lo relacionado con la gestión o ejecución de los servicios públi-
cos, dentro del marco de sus competencias, sin pretender que ello se 
reduzca al rol de mero ejecutor de la política pública nacional. De esta 
manera, se reconoce en los modelos de gestión la facultad de los gobier-
nos locales para definir políticas territorializadas, que atiendan a las par-
ticularidades propias de su localidad, en absoluta consonancia con el 
principio de subsidiariedad que, a la luz del COOTAD, adquiere una 
nueva connotación que no está fundada exclusivamente en el criterio de 
eficiencia que imperó en la época neoliberal, sino que pone énfasis en la 
necesidad de responder adecuadamente a las necesidades territoriales.


1.3. Marco Conceptual


Uno de los elementos que aporta significativamente a la fluidez del 
proceso de descentralización bajo el imperio del nuevo modelo, tiene 
relación con el establecimiento de un código de comunicación vali-
dado normativamente83, que ha permitido a los diferentes operadores 
técnicos y políticos discutir sobre la base de conceptos acordados, 


81  Por aplicación del principio de solidaridad por ejemplo, en el caso de la competencia de tránsito y transporte 
la recaudación por concepto de matriculación vehicular se distribuye entre todos los gobiernos municipales 
independientemente de su cobro. 


82  Artículo 128, COOTAD.
83  Nos referimos a los conceptos que informan al Sistema Nacional de Competencias y que están consagrados en 


el COOTAD en los artículos 108 a 116.
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con los cuales se definen los marcos generales para el ejercicio des-
centralizado de competencias. 


Bajo este marco conceptual para el análisis normativo de una 
competencia, es posible distinguir los siguientes niveles:


1. Sector: Grandes materias o ámbitos donde cabe la intervención 
estatal (Ej. movilidad); 


2. Competencia: Aptitud legal de un nivel de gobierno a intervenir 
en un sector (Ej. tránsito, transporte terrestre y seguridad vial); 


3. Facultad: Herramientas o potestades públicas para ejercer la 
competencia (Ej. planificación, regulación y control del tránsito); y 


4. Actividades: Aspectos operativos (Ej. matricular, poner señales 
de tránsito).


De esta manera se ha conseguido que los diferentes modelos de ges-
tión adopten una estructura modular, en la cual es posible identificar 
los productos y servicios -cuya prestación le corresponde a cada nivel 
de gobierno involucrado-, en el ámbito de su competencia en un sec-
tor determinado, ordenados de acuerdo con las facultades de recto-
ría, planificación, regulación, control y gestión. Esto permite una mejor 
comprensión del contenido de la competencia, especialmente para 
los efectos del costeo de la misma, lo cual redunda, al final del día, en 
una mejor distribución de recursos. 


A ese marco conceptual es preciso agregar, además, el estable-
cimiento de la distinción entre los conceptos de titularidad de la com-
petencia y de ejercicio o gestión de la misma, que se expresa en los 
artículos 114 y 115 del COOTAD. Esta diferenciación normativa permi-
tió resolver el dilema constitucional relativo a las competencias exclu-
sivas y las competencias concurrentes.


La Constitución de la República del Ecuador aplica diferentes 
categorías de competencias. Una de esas categorías distingue entre 
competencias exclusivas y competencias concurrentes. Sin embargo, 
la misma Constitución en su artículo 260, tiene una disposición que 
oscurece un tanto la aplicabilidad de esta categoría al señalar que: “El 
ejercicio de las competencias exclusivas, no excluirá el ejercicio concu-
rrente de la gestión en la prestación de los servicios públicos y activida-
des de colaboración y complementariedad entre niveles de gobierno”. 


De este modo -a partir de la diferenciación entre titularidad y ejer-
cicio o gestión-, se ha consensuado en torno a que en las competen-
cias exclusivas84 puede o no tener lugar una gestión concurrente, en 
la cual un nivel de gobierno es el titular exclusivo y responsable por 
su prestación, y otro u otros niveles de gobierno sólo prestan concu-
rrentemente ciertos productos y servicios; mientras que en las com-
petencias concurrentes85 -al ser titulares varios niveles de gobierno- 
no puede sino caber un ejercicio concurrente. 


84  Las competencias exclusivas son las reguladas en los artículos 261, 262, 263, 264 y 267 de la Constitución. 
85  Ejemplos de competencias concurrentes son las establecidas en los artículos 265 y 375 de la Constitución de la 


República del Ecuador.
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1.4. Impulso técnico y político


Bajo el imperio del modelo anterior se definieron espacios institucio-
nales de impulso de la descentralización, como el caso del Consejo 
Nacional de Modernización (CONAM), que fue una entidad de la fun-
ción ejecutiva que tenía bajo su responsabilidad la coordinación del 
proceso de modernización del Estado86, el cual, entre otros aspectos, 
comprendía los procesos de descentralización y desconcentración87. 


Como se ha señalado, la naturaleza misma del modelo anterior 
trabó la posibilidad de generar un proceso consolidado de descen-
tralización. Sin embargo, también podría considerarse como un ele-
mento adicional, la incapacidad del CONAM para generar un proceso 
concertado e integral de descentralización, por cuanto no logró arti-
cular una voluntad política efectiva de descentralización en el centro 
del poder político -más allá del favorecimiento de procesos puntuales- 
y no consiguió legitimar una relación cooperativa con los gobiernos 
locales para generar alianzas estratégicas que impulsen el proceso. 
Esto fue producto de su composición exclusivamente representativa 
del Ejecutivo o su esfera o de la esfera del poder central, sin represen-
tación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados88.


En ese contexto, la Constituyente de Montecristi toma una 
apuesta radical por la viabilización de la descentralización como 
un proceso político, en cuyo impulso deben ser considerados los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. Para ello estableció con 
rango constitucional un órgano técnico–político, encargado de impul-
sar la descentralización que es el Consejo Nacional de Competencias 
(CNC)89, órgano al que se le dio fortaleza desde su autonomía y legiti-
midad desde su composición, pues integra a todos los niveles90. Ade-
más, tiene capacidad desde sus atribuciones, pues a diferencia de 
las figuras institucionales anteriores, éste órgano tiene como princi-
pal atribución la organización y dirección de la descentralización; es 
decir, la transferencia de competencias y recursos del nivel central a 
los denominados gobiernos autónomos descentralizados91.


Es importante destacar que en este cuerpo colegiado autó-
nomo, integrado por todos los niveles de gobierno, su presidencia 


86  Artículo 9, literal b), Ley de Modernización del Estado.
87  Artículo 5, literal b), Ley de Modernización del Estado. 
88 De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Modernización el directorio del CONAM lo integraban, un delegado del 


Presidente de la República, el Ministro de Finanzas, el Gerente General del Fondo de Solidaridad, El Presidente de 
la Corporación Financiera Nacional, Representante de los trabajadores del sector público, representante de las 
cámaras de la producción y El Secretario General de la Administración. 


89 El Consejo Nacional de Competencias, órgano establecido en la Constitución de la República y Regulado con 
detalle en el COOTAD, inició su gestión el 31 de enero de 2011 y desde la fecha ha emitido 26 resoluciones, 
de conformidad con las cuales entre otros aspectos se transfirieron las competencias de riego, gestión de la 
cooperación internacional, planificación regulación y control del tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, y 
se aprobó el Plan Nacional de Descentralización 2012 – 2015.


90  De acuerdo con el artículo 269 de la Constitución y 118 del COOTAD, el Consejo Nacional de Competencias se 
integra por un representante de cada nivel de gobierno. 


91  Artículos 269 de la Constitución de la República y 119 literal b) del COOTAD 
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es entregada al nivel central en la figura del mismo Presidente de la 
República. Desde la perspectiva institucional, el nuevo modelo de 
descentralización apuesta por una variante descentralizadora cuyo 
impulso procedimental y político debe originarse desde el mismo cen-
tro -más allá de las consideraciones obvias y legítimas de lo local-, lo 
cual guarda plena armonía con el criterio de integralidad y transver-
salidad del nuevo modelo. Integralidad que, en términos de Fernando 
Carrión, «exige la necesidad de que los procesos de descentraliza-
ción tomen nota de lo local, pero también de lo central, pues la des-
centralización desde este enfoque supone la distribución del poder 
central, no su destrucción» (Carrión, 2007).


1.5. Procedimiento de Transferencia


Finalmente en lo referente a la faz administrativa, es preciso seña-
lar que en función del carácter integral y por nivel de gobierno del 
modelo, la ley regula un procedimiento para llevar adelante la transfe-
rencia de competencias.


Este procedimiento, dirigido y organizado por el CNC, requiere el 
concurso de todos los operadores involucrados en el proceso de des-
centralización: los gobiernos locales receptores de la competencia 
-en este caso representados por su delegado en el seno del Consejo 
y por su asociación gremial respectiva-, y el gobierno central, repre-
sentado por el delegado del Presidente de la República al Consejo, 
el Ministerio rector de la competencia, el Ministerio de Finanzas y la 
Secretaria Nacional de Planificación92.


Este procedimiento tiene una etapa informativa -de recolección 
de antecedentes-, y una de carácter resolutivo. La etapa informativa 
se inicia formalmente con la solicitud de los denominados informes 
habilitantes de estado de ejecución de la competencia, a cargo del 
Ministerio rector de la competencia; de recursos existentes, a cargo 
del Ministerio de Finanzas, y de capacidad operativa, bajo la respon-
sabilidad de cada asociación gremial según sea la competencia.


El contenido de estos informes guarda relación con la necesidad 
de conocer el marco general bajo el cual se ha venido ejerciendo la 
competencia por parte del gobierno central, en términos de su insti-
tucionalidad, de sus productos y servicios asociados, de su modelo 
de gestión, de los recursos materiales, tecnológicos, financieros y del 
talento humano empeñados en su ejercicio; de la identificación -en el 
presupuesto general del Estado- de las respectivas partidas asocia-
das a estos elementos, y un análisis de las fortalezas, debilidades y 
necesidades de fortalecimiento de los diferentes gobiernos autóno-
mos descentralizados con competencia.


92  Respecto de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, es preciso señalar que el artículo 26 No. 12 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que a ésta le corresponde coordinar con todo el 
sector público los procesos de descentralización y desconcentración, por esa razón le corresponde al Secretario 
nacional de Planificación y Desarrollo la delegación presidencial para encabezar el Consejo y para participar 
como miembro con voto dirimente en las respectivas comisiones sectoriales de costeo de la competencia. 
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Con los elementos que arrojen estos informes inicia la fase 
resolutiva, en la cual es posible identificar dos momentos: uno, 
relativo al costeo de la competencia a cargo de la comisión sec-
torial de costeo, cuyo informe vinculante determinará los recursos 
asociados a la competencia y establecerá un mecanismo para su 
distribución. Y el otro, relativo al modelo de gestión o esquema de 
descentralización para el ejercicio de la competencia, así como al 
establecimiento de un cronograma progresivo de implementación 
de la competencia, de acuerdo con las capacidades operativas de 
los gobiernos locales. 


Ambos niveles resolutivos se plasman normativamente en una 
resolución del Consejo Nacional de Competencias, de carácter obli-
gatorio tanto para el gobierno central como para los gobiernos loca-
les, la cual regulará el ejercicio de la competencia descentralizada. 


2. Descentralización Fiscal


2.1. Marco conceptual


La descentralización en su dimensión fiscal debe ser entendida de 
manera integral con la dimensión administrativa y política. General-
mente, por razones de tipo político y económico se analiza la conve-
niencia de transferir competencias a los gobiernos locales, planteán-
dose preguntas como: ¿qué tipo de funciones debe seguir cumpliendo 
el Estado de manera centralizada? ¿Cuáles funciones pueden ser 
descentralizadas? Para ello resulta práctico revisar el enfoque tradi-
cional de hacienda pública que plantea tres funciones fiscales para el 
sector público: asignación, distribución y estabilización (Musgrave y 
otros, 1991: 7).


La provisión de bienes y servicios públicos corresponde a la fun-
ción de asignación; la distribución de la renta y riqueza se relaciona con 
la función de distribución, y la función de estabilización se refiere a man-
tener niveles adecuados de empleo, estabilidad de los precios y creci-
miento económico. Desde esta perspectiva, las funciones de asignación 
y estabilización, contribuyen de manera más efectiva a la justicia social 
y económica93 al ser manejadas desde el gobierno nacional. La función 
de asignación puede ser nacional y local, es decir multijurisdiccional, por 
lo tanto los bienes y servicios públicos pueden ser provistos desde el 
gobierno central y gobiernos locales. Es así que el proceso de descen-
tralización fiscal influye en el funcionamiento de la economía de un país, 
específicamente en lo que tiene que ver con la asignación y provisión de 
bienes públicos locales en términos de eficiencia y equidad territorial.


Desde este punto de vista, la descentralización fiscal tiene cua-
tro pilares fundamentales:


93  El Plan Nacional para el Buen Vivir, plantea a la justicia social y económica como aquella en la cual todos los 
individuos gozan del mismo acceso a los medios materiales, sociales y culturales.
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1. Una clara asignación a los niveles subnacionales de gobierno de 
una mayor responsabilidad en lo que respecta a la realización de 
gastos, campo en que pueden actuar con mayor eficacia;


2. Una mayor autonomía financiera y las correspondientes faculta-
des tributarias, que permitan una generación estable de recursos 
y un comportamiento responsable en materia fiscal, en correspon-
dencia con la asignación de las responsabilidades de gasto (Bahl, 
1999: 7). Los ingresos se deben determinar en función de las fuentes 
de financiamiento tributarias que tienen disponibles los niveles de 
gobierno para proveer los bienes y servicios públicos, con base en:
I. El principio de equidad fiscal, es decir, personas con el mismo 
nivel de ingresos deberían ser tratados de igual manera por los dis-
tintos gobiernos subnacionales.
II. El principio de corresponsabilidad fiscal, a través del vínculo entre 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias por el contribuyente 
y el beneficio obtenido en la provisión de bienes y servicios públicos 
en el territorio que reside.
III. La neutralidad geográfica, que implica que los tributos subnacio-
nales no deben interferir en el comercio nacional o internacional o no 
debe distorsionar la decisión de inversión de la actividad económica. 
De acuerdo con Musgrave «el gobierno central está en mejores con-
diciones para concentrar mayor poder tributario que los gobiernos 
locales, en especial al aplicar impuestos progresivos redistributivos o 
que graven bases tributarias móviles» (Musgrave y otros, 1991: 262).


3. Una adecuada definición de las transferencias intergubernamen-
tales, que permitan superar el desequilibrio fiscal vertical y los 
problemas de eficiencia y equidad, que son inherentes a la tran-
sición hacia un esquema de gestión descentralizada, y;


4. Reglas claras sobre la utilización del endeudamiento por parte de 
los gobiernos subnacionales, que estén acordes con la sostenibi-
lidad fiscal nacional, para lo cual se podrá implementar un moni-
toreo que alerte de la situación fiscal de los GAD, y en caso de ser 
necesario se impongan restricciones y controles (Aghon, 2000: 5). 
Los gobiernos subnacionales deben procurar equilibrar sus gas-
tos anuales con sus ingresos propios y transferencias, cuando no 
lo logran se producen déficits que serán financiados recurriendo 
al endeudamiento. Con el objetivo de disponer de un endeuda-
miento subnacional responsable, es importante considerar:
I. Establecer mecanismos de seguimiento al endeudamiento subnacio-
nal y establecer programas de fortalecimiento de la gestión financiera;
II. Regular y controlar el endeudamiento subnacional a través de 
límites y reglas claras articuladas con la política fiscal nacional.


2.2. El nuevo modelo de Descentralización Fiscal en el Ecuador


La Constitución del año 2008 ratifica la descentralización fis-
cal en el país, con sustanciales cambios en las relaciones fiscales 
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intergubernamentales en el Ecuador, en razón de una definición espe-
cífica en la asignación de competencias exclusivas94 o “responsabili-
dades del gasto” para cada uno de los niveles de gobierno. Esto tiene 
sus propias ventajas en la provisión de bienes y servicios, en virtud 
del principio de subsidiariedad95 para alcanzar el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes.


En este contexto, la Constitución y el COOTAD revalidan la autono-
mía financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, otorgada 
por los recursos financieros propios que pueden generar en su jurisdic-
ción territorial, incentivando el esfuerzo fiscal. La diferencia está en la 
creación de regiones como un nivel adicional de gobierno a los ya exis-
tentes (consejos provinciales, municipios y juntas parroquiales rurales), 
a las cuales se ceden tributos desde el nivel central una vez que se 
creen. De esta manera, se establecen y mantienen impuestos, tasas, 
contribuciones y otros ingresos96, para los distintos Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados (GAD) con la potestad de generarlos aplicando 
su facultad regulatoria. Por otro lado, el gobierno central mantiene una 
estructura tributaria con impuestos de bases móviles (renta, al valor 
agregado, consumos especiales, arancelarios y otros) con el fin de pro-
veer los bienes y servicios que le competen, así como de redistribuir la 
riqueza hacia los otros niveles de gobierno.


Otro cambio fundamental en las relaciones fiscales interguber-
namentales es el relacionado con el sistema de transferencias entre 
el gobierno central y los GAD, cuyo objetivo principal es promover un 
sistema equitativo que incorpora realidades territoriales, con la fina-
lidad de alcanzar equilibrios horizontales entre territorios del mismo 
nivel de gobierno, pero a la vez, considera las competencias exclusi-
vas por cada nivel de gobierno, para conseguir un equilibrio vertical 
entre los distintos niveles de gobierno. Es así que la descentralización 
en Ecuador dispone de tres tipos de transferencias a GAD:


1. Modelo de Equidad, que se refiere a la transferencia del 21% de 
ingresos permanentes y el 10% de ingresos no permanentes del 
presupuesto general del Estado97, con el objetivo de garantizar 
una provisión equitativa de bienes y servicios públicos, relaciona-
dos con las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno, 
para lograr equidad territorial. En este sentido, el modelo de equi-
dad territorial -en lo que respecta a la asignación de recursos 
que consideran los criterios constitucionales-, en el año 2011 se 
observa que se promueve una mayor equidad a nivel territorial, lo 
cual se demuestra a través del indicador de Gini98, que deja apre-


94  La Constitución 2008 en sus artículos 260 al 267 y el COOTAD en sus artículos 129 al 148 definen las 
competencias exclusivas por nivel de gobierno.


95 El COOTAD en su artículo 3 establece el principio de subsidiariedad.
96 En cuanto a tributos, el COOTAD mantiene lo estipulado en la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Régimen 


Municipal del año 2004.
97 Constitución de la República 2008, artículos 270 y 271, y 193 del COOTAD.
98  El indicador de Gini mientras más cercano a uno significa desigualdad y más cercano a cero igualdad.
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ciar una mayor igualdad en la asignación por habitante de las 
transferencias para cada nivel de gobierno.


Gráfico 1 Índice de Gini: transferencias del monto b del Modelo de  
Equidad Territorial


Fuente: Senplades


2. Transferencias de recursos correspondientes a las competencias 
exclusivas nuevas que sean transferidas a los GAD. En este ámbito 
el modelo de descentralización fiscal vinculado, se ha implemen-
tado en dos competencias específicas: riego y drenaje; y tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial. En estos sectores, el principio 
fundamental ha sido procurar la equidad en la asignación de recur-
sos, considerando características territoriales y sectoriales, a tra-
vés de la información disponible en el país y de fuente oficial.
El proceso implica una revisión en detalle de la información financiera, 
sectorial, demográfica, socioeconómica, en base a la cual se realiza 
una caracterización territorial -en caso lo requiera la competencia-, y 
se define la información que permite realizar un costeo y distribución 
de recursos con principios de equidad, solidaridad y subsidiariedad. 
A manera de ejemplo, se presenta el siguiente diagrama: 
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Ilustración 1 Proceso de análisis fiscal para distribución de recursos  
por competencias exclusivas


Fuente: Senplades


3. Transferencia de recursos para compensar a los GAD en cuyos terri-
torios se generen, exploten o industrialicen recursos no renovables. 
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mejor calidad de vida. De esta manera, se salvaguarda la consistencia 
entre la política de endeudamiento de los GAD con la sostenibilidad fis-
cal de todo el país, en la medida que procura un endeudamiento res-
ponsable en función de los límites establecidos en el Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP)99. 


En este sentido, en el país la estructura del endeudamiento de 
los GAD ha cambiado. Ahora es la banca pública nacional (Banco del 
Estado) que ha incrementado el financiamiento a los GAD, disminu-
yendo la participación del endeudamiento externo considerablemente.


Gráfico 2 Composición de la deuda en gobiernos autónomos descentralizados


Fuente: Banco del Estado


En lo que respecta a otras áreas de estrecha vinculación con la 
descentralización fiscal, el COPYFP establece dos sistemas: el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y 
el Sistema Nacional de Finanzas Públicas. Las normas y reglas que 
se establecen en dicho Código son de aplicación para todo el sec-
tor público100 y para todos los niveles de gobierno en el Ecuador.


En este sentido, el nuevo modelo de descentralización fiscal que 
dispone el país debe mirar, entre otros aspectos fundamentales, su rela-
ción con la planificación nacional y territorial, de manera que se conso-
lide -por parte de los GAD- la asignación eficiente de recursos vincula-
dos a sus competencias, a través de los planes de desarrollo local que 
deben contribuir a las metas y objetivos nacionales de la planificación, 
a fin de alcanzar una verdadera articulación entre lo nacional y local. 


Para que tenga éxito en la práctica, este proceso de planifica-
ción descentralizada participativa, se relaciona de manera estrecha 
con el Sistema Nacional de Finanzas Públicas, en lo que respecta a 
los recursos económicos que los GAD disponen en sus presupuestos, 
para poder prestar los bienes y servicios públicos a la ciudadanía. En 
otras palabras, la vinculación entre la planificación y el presupuesto 


99 El artículo 125 del COPYFP, establece límites al endeudamiento para gobiernos autónomos descentralizados
100  La Constitución incluye en el sector público a las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
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en el nivel local es un eje central que permitirá alcanzar una gestión 
pública eficiente, con una visión a mediano y largo plazo que, de 
manera equitativa, asegure una mejor calidad de vida de los habi-
tantes, en base a los recursos disponibles en la economía dentro del 
marco de la descentralización.


Adicionalmente, la descentralización fiscal se inscribe, de manera 
directa, en el Sistema Nacional de Finanzas Públicas. Desde el punto 
de vista de la macroeconomía y la descentralización, el nuevo modelo 
en Ecuador apuesta por una transferencia de recursos, de una 
manera ordenada y progresiva -desde el nivel central de gobierno-, 
para minimizar las repercusiones fiscales que podrían presentarse en 
el proceso de transición inicial que conlleva la descentralización. En 
este sentido, el diseño del sistema de transferencias contiene crite-
rios explícitos y transparentes que promueven la eficiencia (esfuerzo 
administrativo), el esfuerzo fiscal y la equidad (criterios como necesi-
dades básicas insatisfechas, logros en el mejoramiento de los niveles 
de vida, criterios sectoriales y territoriales, entre otros) en la asigna-
ción de recursos para la provisión de bienes públicos.


La generación de déficits, por parte de los gobiernos autóno-
mos descentralizados, tiende a promover el uso del endeudamiento 
que puede conducir a efectos perversos desde el punto de vista de 
la estabilidad macroeconómica. Igualmente, podría ocasionar serias 
restricciones en la misma gestión financiera local. En este aspecto, el 
Sistema Nacional de Finanzas Públicas, como ya se mencionó, esta-
blece límites de endeudamiento a los gobiernos autónomos descen-
tralizados y al nivel central, procurando responsabilidad y articulación 
con la planificación de mediano y largo plazo, mediante la inversión 
pública y a través de programas y proyectos priorizados en los planes 
de desarrollo territorial de los GAD.


3. Conclusiones
La transformación democrática que se ha implantado en el país, en 
términos de la apuesta programática por un nuevo modelo de desa-
rrollo -que en lo político institucional se traduce en la necesidad de 
recomponer la figura estatal, y que en clave de descentralización 
se traduce en la distribución de poder y en la eliminación de asime-
trías territorial en la entrega de recursos a los gobiernos locales-, ha 
tenido en los últimos años avances significativos. Sin embargo, la 
tarea más compleja para efectos de su consolidación se encuentra 
aún por venir.


En ese sentido, resulta estratégico consolidar y asegurar los pro-
cesos ya iniciados, de manera que el ejercicio de las competencias 
transferidas impacte efectivamente en la calidad de vida de las perso-
nas, logrando un mayor acceso a bienes públicos que sean prestados 
con calidad. Desde esa perspectiva urge la concreción de algunos 
aspectos que por ahora aún no pasan de expresiones declarativas y 
de buenas intenciones:
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1. La generación de sistemas de información que permitan tra-
zar líneas de base reales, para la evaluación del proceso y su 
corrección cuando corresponda, para asegurar mayores niveles 
de eficiencia en la inversión y gestión pública del Estado en su 
conjunto, y para tomar decisiones adecuadas que aseguren la 
equidad territorial a la hora de aplicar las herramientas para la 
redistribución de recursos. 


2. El fortalecimiento de las capacidades institucionales, tanto del 
gobierno central -en lo relativo a su rol regulador y controlador- 
y de los gobiernos locales, en su calidad de prestadores de ser-
vicios públicos. Con especial atención en lo relacionado con sus 
capacidades de recaudación y generación de ingresos propios, 
así como para un manejo responsable del endeudamiento.


3. La definición de adecuados canales de coordinación, articula-
ción y comunicación entre el ciudadano y los distintos niveles 
de gobierno, y entre niveles de gobierno, de manera que permi-
tan lograr una lectura adecuada de las necesidades territoriales, 
así como de una sincronía y armonía en el diseño y aplicación de 
políticas públicas a través de procesos participativos. 
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4.  
El Estado en los territorios: el proceso 
de desconcentración en el Ecuador 
y la recuperación de lo público


Andrea Madrid Tamayo101 y María Josefina Torres102


Resumen
La Constitución de la República del Ecuador y el Plan Nacional para 
el Buen Vivir 2007-2013 impulsan la desconcentración y descentrali-
zación como mecanismos que buscan recuperar lo público para los/
as pobladores/as. Mediante estos recursos de acción pública, se pre-
tende orientar las decisiones estratégicas que garanticen el acerca-
miento del Estado a la ciudadanía y su funcionamiento eficaz, efi-
ciente y democrático para alcanzar las metas de desarrollo social.


En el marco de la reforma del Estado y de los avances en torno al 
cambio en la concepción de la gestión pública tradicional de cara a la 
ciudadanía, en Ecuador se está llevando adelante un proceso de des-
concentración, entendida como un ejercicio de redistribución del poder 
a nivel nacional y subnacional, que busca superar los obstáculos de 
tipo administrativo, técnico e incluso político, para garantizar la presen-
cia del Estado en los territorios a través de unidades jerárquicamente 
subordinadas, que permitan ejercer la gobernanza en los territorios. 


Desde la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Sen-
plades) se han emitido los lineamientos que pretenden garantizar la 
articulación de la planificación nacional, la implementación de servi-
cios públicos de calidad y calidez en las localidades, el direcciona-
miento hacia un desarrollo justo para todos/as, la complementariedad 
y la corresponsabilidad del Estado nacional y subnacional, desde una 
concepción programática y a largo plazo del Estado. 


Para ello, se han conformado unidades territoriales denominados 
zonas, distritos y circuitos, que son niveles de planificación cercanos 


101 Antropóloga; Estudió una Maestría en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO- Sede Ecuador). 
Actualmente se desempeña como Analista de la Dirección de Rediseño y Desconcentración de la Subsecretaria 
de Cambio Institucional de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Senplades). 


102 Licenciada en Sociología y Ciencias Políticas; Estudió una Maestría en Estudios Latinoamericanos con Mención 
en Políticas Culturales en la Universidad Andina Simón Bolívar-Sede Ecuador. Actualmente se desempeña como 
asesora del Proyecto Emblemático de Implementación de Distritos y Circuitos de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo (Senplades). 
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a la ciudadanía, a través de los cuales se pretende ejecutar y territo-
rializar la política pública en las localidades, garantizar la cobertura y 
calidad en la prestación de los servicios públicos y articular los distin-
tos niveles de gobierno, a través de procesos de microplanificación. 
A partir de los elementos expuestos, en el presente artículo se anali-
zarán los resultados obtenidos durante el proceso de desconcentra-
ción llevado adelante por la Senplades. 


Introducción
En septiembre del 2008, mediante la aprobación de la Constitución de 
la República, se establece que el Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Desde estos elementos, el Plan Nacio-
nal para el Buen Vivir - 2009-2013 (PNBV), instrumento en el que se fun-
damenta la acción programática del Estado (CRE, 2008), incluye también 
criterios que apuntan hacia una ruptura con los preceptos más orto-
doxos del neoliberalismo y se redireccionan hacia la consecución del 
Buen vivir. Este último, es un concepto históricamente construido desde 
la búsqueda permanente por alcanzar otros modos de vida, sustenta-
dos en criterios de plurinacionalidad e interculturalidad, que se proyectan 
hacia la satisfacción de las necesidades, la consecución de una calidad 
de vida digna, en paz y armonía con la naturaleza (Ramírez, 2008: 387).


Esta nueva forma de concebir el desarrollo necesita transformar 
el Estado y generar una renovada estructura institucional, que incor-
pore tanto a nivel orgánico como funcional los cambios requeridos para 
avanzar hacia el Buen vivir. Así, el Objetivo 12 del Plan Nacional para el 
Buen Vivir 2009 - 2013, estipula «Construir un Estado democrático para 
el Buen Vivir», desde el que se establece como política la construc-
ción de un Estado policéntrico, desconcentrado y descentralizado, par-
tiendo de que para alcanzar el Buen Vivir se requiere un profundo pro-
ceso de transformación del Estado, que permita consolidar un modelo 
de gestión cercano a la ciudadanía y presente en los territorios, para lo 
cual se definen los siguientes lineamientos (Senplades, 2009b):


1. Recuperar y fortalecer las capacidades estatales de rectoría, 
regulación y control que permitan que el Estado represente efec-
tivamente el interés público;


2. Construir el Estado plurinacional, viabilizando políticas intercul-
turales y de fortalecimiento de las nacionalidades y pueblos del 
Ecuador para el pleno ejercicio de sus derechos;


3. Impulsar la participación social y ciudadana en todos los niveles 
de gobierno;


4. Impulsar un profundo proceso de desconcentración del Ejecutivo 
en los territorios, considerando que un Estado democrático nece-
sariamente tiene que ser cercano a la ciudadanía, reconociendo 
su diversidad territorial y cultural.
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En esta medida, el objetivo de la presente ponencia es describir los 
avances del proceso de desconcentración de la Función Ejecutiva y los 
resultados obtenidos con la estructuración de unidades territoriales. A 
lo largo del artículo se analiza la desconcentración llevada adelante por 
el Estado, enfatizando en la dinámica de los distritos administrativos de 
planificación para el Buen Vivir y los hitos identificados en el proceso. 
El texto se ha dividido en tres partes: en la primera, se realiza un acer-
camiento teórico sobre la administración territorial y la distribución del 
poder. En el segundo acápite se esboza una reconstrucción histórica 
sobre el proceso de desconcentración de las entidades del Ejecutivo. 
Posteriormente, se hace una presentación de la propuesta actual, en 
torno a la implementación de distritos y circuitos a nivel nacional. Para 
concluir, se presenta la estrategia que guía el proceso de implementa-
ción actual y que apunta a garantizar su sostenibilidad.


1. Antecedentes
El territorio es depositario de la historia económica, política, social de 
un país; es la expresión espacial de la forma de acumulación y redis-
tribución de la riqueza, por lo que constituye “… un sistema complejo 
y dinámico que se transforma continuamente…” (PNBV, 2009-2013). 
En este marco, una de las estrategias contempladas en el Plan Nacio-
nal para el Buen Vivir propone articular los esfuerzos institucionales 
para generar una planificación nacional, que considere tanto la distri-
bución equitativa del ejecutivo en los territorios como los esfuerzos 
realizados por los diferentes niveles de gobierno, con miras a la supe-
ración de la histórica inequidad territorial y la planificación de inter-
venciones que, desde una mirada programática nacional, se articulen 
a las particularidades locales, como un eje clave de la propuesta de 
recuperación y transformación del Estado (PNBV, 2009-2013).


Hasta el año 2007 la estructura del Ejecutivo en los territorios care-
cía de una planificación nacional y respondía a los criterios particulares 
desde los que cada entidad miraba “lo local”. Esta dinámica decantó en 
la creación arbitraria y coyuntural de una institucionalidad para-ministe-
rial en la estructura orgánica de la Función Ejecutiva y en los territorios, 
evidenciada por la presencia de 16 Organismos de Desarrollo Regional 
(ODR), los mismos que tenían un funcionamiento autónomo y estaban 
distribuidos aleatoriamente en el país como unidades ejecutoras, que 
superponían competencias y recursos con los organismos del régimen 
seccional autónomo y carecían de coordinación con las organizaciones 
estatales sectoriales que tenían presencia territorial.


El nacimiento de los ODR fue la respuesta a un contexto político 
específico en la década de los treinta, cuarenta y sesenta, en el que 
se crean mediante de Ley o Decreto estas entidades de carácter autó-
nomo a las que el Estado tenía la obligatoriedad de entregar recur-
sos. Así, unidades como el Programa Regional para el Desarrollo del 
Sur del Ecuador (PREDESUR) en Loja, El Oro y Zamora Chinchipe, la 
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Comisión de Estudios para el Desarrollo de la Cuenca del Río Guayas 
(CEDEGE), la Corporación Reguladora del manejo Hídrico de Manabí 
(CRM), el Centro de Desarrollo del Norte de Manabí (CEDEM), el Cen-
tro de Reconversión Económica (CREA) en Azuay, Cañar y Morona 
Santiago; el Instituto Nacional Galápagos (INGALA), etc., se crearon 
como “parches” para impulsar el desarrollo local y asumir proyectos 
hidroeléctricos, de vialidad, riego, planificación, manejo de cuencas, 
etc., e incluso para administrar empresas de agua potable, desde las 
que se pretendía atender a ciertas demandas locales. 


Bajo el amparo constitucional del artículo 147 -numerales 3, 5 
y 6-, que establece entre las responsabilidades del Presidente de la 
República “dirigir la administración pública en forma desconcentrada 
y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control”, así como, “crear, modificar y suprimir los minis-
terios, entidades e instancias de coordinación”; señalándose al mismo 
tiempo en el artículo 40 de la Ley de Modernización del Estado que 
“… es competencia exclusiva del Ejecutivo la regulación de la estruc-
tura, funcionamiento y procedimientos de todas sus dependencias y 
órganos administrativos...”. Por otro lado, en el Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 11 lite-
ral b) determina que el Presidente de la República deberá “orientar los 
aspectos fundamentales de las actividades, de los organismos, enti-
dades y empresas públicas que conforman la Función Ejecutiva”. 


Frente a ese diagnóstico situacional y normativo -y en el marco del 
proceso de reforma del Estado-, se plantea que las competencias asumi-
das por los Organismos de Desarrollo Regional debían ser asumidas por 
los ministerios y secretarías nacionales del sector temático, al que le com-
petía realizar cada una de las actividades que estaban siendo ejecutadas 
por estos organismos. Esto con la finalidad de evitar la superposición de 
funciones y la generación de esfuerzos aislados que no respondían a una 
planificación nacional. A partir de estos criterios, se implementaron varios 
cambios institucionales en el marco de los cuales se redistribuyeron las 
funciones asumidas por los ODR. Si tenían a su cargo el abastecimiento 
de agua potable, esta atribución debía ser asumida por los municipios. Si 
estaban ejecutando temas vinculados con educación, éstos debían ser 
incorporados en la gestión del Ministerio de Educación, etc. 


La búsqueda por un desarrollo y ordenamiento territorial, y una des-
concentración y descentralización efectiva, constituye una de las estra-
tegias de cambio que apuntan hacia concretar los desafíos derivados del 
nuevo marco constitucional. Desde este punto de vista, la reflexión sobre 
la planificación territorial u ordenación política del Estado103 implica que 
la acción del poder estatal sea uniforme, constante, expedita, inevitable 
y eficaz, contando horizontalmente con una cadena de autoridades polí-
ticas y administrativas que cubran todo el territorio. Así se asientan los 


103  El ordenamiento del territorio plantea tres interrogantes principales ¿Qué se va a ordenar?, ¿Para qué se va 
a ordenar?, ¿Cómo se va a ordenar? Esto implica tres tipos básicos de intervención: a) legislar mediante la 
definición de objetivos y políticas territoriales a desarrollar, b) planificar mediante la elaboración de planes de 
diferente nivel jerárquico (planificación en cascada) que van desde lo más general (directrices territoriales) hasta 
los detalles específicos y c) ejecutar transformando la realidad de acuerdo a las determinaciones de lo planificado 
(Senplades, 2008: 56). 
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principios de unidad, desconcentración y jerarquía desde procesos his-
tóricos concretos (Torres y Maldonado, 2007). 


En este marco, la propuesta de reforma del Estado ha tenido como 
objetivo alcanzar un nuevo modelo que permita la construcción de un 
Ecuador consolidado y enriquecido por el reconocimiento de sus 
diferencias y la recuperación de lo público para la ciudadanía. Para 
ello, se ha llevado adelante un proceso de desconcentración (de 
las funciones del gobierno central) y de descentralización (conso-
lidación del gobierno local) (Senplades, 2008: 77). Esta reorganiza-
ción del Estado ha implicado un proceso de mayor democratiza-
ción, no sólo porque limita la concentración del poder, sino porque 
el nuevo sistema que se plantea multiplica las instancias de partici-
pación ciudadana. 


En síntesis, la planificación nacional, cuyas políticas se concre-
tan en los territorios, debe nutrirse de la planificación local y aprender 
de sus dinámicas. Para ello se requiere una administración estatal que 
articule y efectivice los lineamientos programáticos para la implemen-
tación de la política pública, desde el centro hasta el último rincón del 
país. En este marco, con la finalidad de dar cumplimiento al mandato 
constitucional establecido en el artículo 3 numeral 5, el PNBV impulsa 
una estructura territorial policéntrica, que permite redistribuir la insti-
tucionalidad pública, de manera equitativa en el territorio, y acercar el 
Estado a los/as ciudadanos/as. 


2. Estado, poder y territorio
Bajo el objetivo de articular las políticas públicas con las condicio-
nes y características de las localidades, se elabora la Estrategia 
territorial nacional como parte del PNBV. Aquí se hace referencia al 
territorio como un sistema complejo y dinámico, que se trasforma 
continuamente y que incorpora elementos relacionados con las parti-
cularidades sociales, culturales, económicas, etc., de cada momento 
histórico (PNBV, 2008: 372). En este sentido, los territorios son espa-
cios contenedores de prácticas culturales, en los cuales se concretan 
las diversas manifestaciones de la sociedad. 


Es decir, el territorio puede ser entendido como “…un espacio 
material y simbólico de asentamiento y de creación de la historia y la 
cultura, así como de construcción de utopías colectivas y alternati-
vas societales, es el punto de partida para la creación de identidades 
y el lugar donde se forjan las comunidades” (Ceceña, 2002). En esta 
medida, el territorio es el cúmulo de éstas relaciones que se articulan 
“como un campo de juego compuesto por múltiples actores e inte-
reses y sujeto a distintas interpretaciones y significaciones” (Eguigu-
ren, 1995) al interior del cual se edifican significados y percepciones. 
A pesar de ello, también es un espacio de conflicto construido social-
mente que sustenta una correlación de fuerzas entre distintos actores 
que intervienen en él (Bonilla, 2004).
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Por otro lado, es necesario tener presente que el territorio tam-
bién representa en términos prácticos “… el punto de referencia geo-
gráfico de la jurisdicción del Estado que permite saber hasta dónde se 
extiende espacialmente la influencia indiscutida del poder de un núcleo 
social.” (Hernández, 1981). De esta forma, la organicidad del Estado y 
la distribución del Ejecutivo en el territorio evidencian el equilibrio o el 
desbalance logrado en un momento determinado entre las fuerzas polí-
ticas, sociales y económicas que conforman el poder, y, por lo tanto, la 
lógica de administración del Estado y la repartición de este poder en el 
territorio. Dicha configuración es dinámica, como lo es la misma estruc-
turación del Estado y de la sociedad. Su organicidad permite identifi-
car el establecimiento de una serie de conflictos que surgen alrededor 
de la unidad del Estado y de la sociedad, sobre los cuales es necesa-
rio generar inclusiones y equidades (Torres y Maldonado, 2007). Histó-
ricamente, la distribución del poder en el territorio no siempre ha res-
pondido a un esquema previamente pensado. Por el contrario, se ha 
producido como resultado de negociaciones fragmentadas y de los 
intereses hegemónicos que existen en todos los espacios políticos. 


En esta medida, la división político territorial de un Estado es el 
resultado de una serie de criterios que se han ido asentando en forma 
de capas a lo largo de la historia (Torres y Maldonado, 2007). Para 
Javier Burgos (1996) la división territorial es la primera tarea reforma-
dora del Estado en función de articular, “la distribución de la acción 
administrativa en cierto número de esferas particulares para que jun-
tas se mueven en armonía y en virtud de un solo impulso” (Colmeiro, 
1995), esto con la finalidad de “…facilitar al que manda el conoci-
miento de las necesidades y de los recursos de un país; conocimiento 
que es una necesidad para el gobierno y una garantía para los ciuda-
danos…”. Este conocimiento es mayor cuando la vinculación entre 
“el administrador con el administrado” es más fuerte (Burgos, 1996). 


En Ecuador, hasta antes de la Constitución de 2008, se podía 
observar principios distintos, e incluso opuestos, en torno a la admi-
nistración estatal, que respondían a diversas opciones ideológicas 
generadas en relación con la vertebración territorial del Estado. Así, 
centralización, descentralización, delegación, uniformismo, diversi-
dad, autonomía, etc., son formas de administración del Estado que 
se presenta en distintos momentos históricos, en proporciones y bajo 
principios variables dependiendo del modelo ideológico dominante y 
de la configuración del poder existente (Torres y Maldonado, 2007). 


En relación con la definición de centralizar Colmeiro (1995) plan-
tea que “…es someter a todas las personas y todos los intereses a la 
ley de la igualdad, y distribuir equitativamente los beneficios y las car-
gas añejas a la cualidad de ciudadano. Es al mismo tiempo establecer 
una regla de orden imprimiendo a las fuerzas sociales una dirección 
única, y robusteciendo el poder que vela por la paz interior y por la 
independencia nacional”. El problema de la centralización y de la con-
centración de poder, tiene antecedentes que se remontan a la época 
de la colonia española, cuando en 1563 se estableció el gran territorio 
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de la Real Audiencia de Quito, en donde por un lado se fueron con-
solidando tres centros principales de autoridad: Quito, Guayaquil y 
Cuenca, ciudades desde las cuales se decidía y se gobernaba sobre 
el interés general (centralización) y por otro las competencias que le 
correspondían ejercer al Estado se acumulaban en un solo órgano 
ubicado en estos territorios (concentración) (Hernández, 1981). Pos-
teriormente, en 1830 la primera Constitución consagró la existencia 
de los departamentos de Azuay, Guayas y Quito como expresión polí-
tica de las regiones (Ayala Mora, 2008), lo que fortaleció la concentra-
ción territorial de las competencias del Estado, y la toma de decisio-
nes únicamente desde el nivel central. 


Así, desde la conformación del Ecuador como República su estruc-
tura de funcionamiento tuvo un enfoque centralista con un desarrollo 
tripolar, focalizado en las grandes urbes (Quito, Guayaquil y Cuenca) 
alrededor de las cuales se configuró todo el aparato estatal y su insti-
tucionalidad. Si bien, en un primer momento, la centralización aparece 
como alternativa a los privilegios que fragmentaban el Estado e impe-
dían su acción uniforme (Torres y Maldonado, 2007), bajo estos crite-
rios, el resto del territorio quedó supeditado a las decisiones y direc-
trices emitidas en estos “polos de desarrollo”, desde donde se definía 
lo que ocurría a nivel nacional. La consecuencia lógica de este funcio-
namiento centralizado y concentrado imposibilitó la construcción de 
otras estructuras de organización policéntrica y, por lo tanto, un desa-
rrollo equitativo y armónico en territorio ecuatoriano. Lo complejo es 
que para el año 2007, esta situación todavía se manifestaba a través de 
una problemática cuyos principales efectos fueron:


1. Concentración de recursos en las ciudades más grandes con un 
consecuente desarrollo desordenado de las mismas, creando 
metrópolis que atraían la migración interna y que crecían sin 
orden ni planificación. Esto, generó problemas internos en las 
ciudades, por ejemplo asentamientos humanos en zonas no pla-
nificadas y sin servicios básicos, presencia de invasiones en pro-
piedad privada o en zonas de reserva natural no destinadas a 
vivienda, entre otros.


2. En comparación con aquellas metrópolis las ciudades más 
pequeñas representaban mercados menos interesantes para la 
inversión y para la prestación de servicios, lo cual provocó la 
existencia de una brecha significativa especialmente en la pres-
tación y calidad de los servicios.


3. El centralismo de la institucionalidad pública históricamente trajo 
como consecuencia que el diseño de algunas políticas públi-
cas no sea el más adecuado, por cuanto se desarrollaban sin 
conexión con los contextos territoriales de donde surgían las 
demandas. 


4. La presencia de las principales dependencias del Gobierno cen-
tral en Quito, así como el hecho de la concentración de todas 
las funciones del Estado, produjo un efecto de atracción para 
instituciones como embajadas, organismos de cooperación 
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internacional, diversas asociaciones de carácter social y econó-
mico, etc., las cuales se ubicaron únicamente en la capital, pro-
piciando aún más la concentración de los recursos económicos 
y de conocimiento.


Bajo estos parámetros, se propone la regionalización horizontal del 
territorio nacional como respuesta a la necesidad de contar con 
unidades administrativas de planificación, que más allá de las tra-
dicionales regiones naturales de carácter vertical (Costa, Sierra, 
Oriente e Insular) y de los tradicionales polos de desarrollo (Quito, 
Guayaquil y Cuenca), permitan integrar a los territorios y poten-
ciar complementariedades entre la Costa, Sierra y Oriente, consi-
derando variables de tipo social, económico, poblacional, cultural 
e histórico. En este contexto, si bien la estructura macro regional 
continúa asentada en la inevitable geografía vertical del país, se 
propone la integración horizontal, basada en la complementarie-
dad directa de aquellas provincias que forman una línea continua 
desde la Costa hasta el Oriente, posibilitando la reestructuración 
administrativo-territorial del país (Senplades, 2008: 67).


Bajo estos criterios se emite el Decreto Ejecutivo (DE) Nro. 
878 (2008), en el cual se establece el Sistema Nacional de Plani-
ficación (SNP), liderado por la Senplades, y se crean 7 regiones 
administrativas (organización horizontal del territorio) para el esta-
blecimiento de coordinaciones zonales, como unidades descon-
centradas que permiten acercar el Estado a la ciudadanía a través 
de la transferencia de “…atribuciones, funciones, responsabilida-
des y recursos, tanto humanos, físicos, financieros y tecnológicos, 
de una entidad administrativa del nivel central a una de sus unida-
des jerárquicamente dependientes, siendo la primera la que man-
tiene la rectoría y asegura su calidad y buen cumplimiento” (D.E. 
878). Todo este nuevo marco político intenta dar una adecuada y 
flexible respuesta a las necesidades de servicios básicos de cali-
dad, la promoción del desarrollo sustentable y una democratiza-
ción del Estado frente a la ciudadanía. Con la expedición del D.E. 
Nro. 357 de 2010, las 7 regiones se transforman en 9 zonas admi-
nistrativas de planificación, desde las cuales se potencia la gestión 
de las carteras de Estado en relación con la vocación del territorio.


Esto en la medida de que la planificación nacional fundamen-
tada en la división político administrativa del país y en los polos 
de desarrollo que se habían creado, respondían a un modelo dis-
funcional, que, como se ha comprobado históricamente, generó el 
despilfarro de los recursos del Estado, la ineficiencia en la presta-
ción de servicios y la profundización de las asimetrías en cuanto 
a infraestructura social y productiva, equipamientos y servicios. 
Esta situación se evidenció por una lado, con el escaso impacto 
de los Organismos de Desarrollo Regional, convertidos en entida-
des burocráticas con autonomía para la contratación y que no res-
pondían a una planificación ni nacional ni local; y por otro lado, con 
la superposición de competencias entre las entidades sectoriales 
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con presencia en el territorio, los organismos de desarrollo regio-
nal y los gobiernos locales. Frente a esto, se lleva adelante un pro-
yecto de país que otorgará orientación y sentido al desarrollo y a la 
planificación nacional.


De esta forma, a través del análisis en torno a la situación del 
Estado, del poder y del territorio se va cimentando el proceso de 
desconcentración para el cabal cumplimiento de competencias, 
funciones y atribuciones de los ministerios y secretarías naciona-
les en cada unidad territorial. Con ello se busca responder a los 
requerimientos de un desarrollo armónico del territorio, que no fue 
anteriormente atendido por la institucionalidad estatal. 


3. Una reconstrucción histórica del proceso de desconcentración
En este contexto, frente al Estado centralista y concentrador que 
se había impulsado hasta el año 2007, la participación de los terri-
torios, el fortalecimiento de la presencia del Estado en las locali-
dades y la calidad en la prestación servicios se han convertido en 
los objetivos hacia los que apunta la reconstrucción del Estado y 
la desconcentración. 


A partir de la emisión del mandato constitucional del año 2008, 
el Buen Vivir o sumak kawsay se constituye en el fin de la política 
pública. Es decir, la mejora en la calidad de vida de la población y 
la garantía de sus derechos se transforman en directrices funda-
mentales, desde las cuales se redireccionan los criterios y estruc-
turas estatales que, hasta ese momento, habían respondido a la 
visión del “desarrollo”, entendido como crecimiento económico.


Esto implicó, a su vez, pensar en una reforma integral del Estado, 
que permitiera generar una cercanía con la población, tanto a nivel 
territorial-espacial como político. Más que “acercar el poder a la ciu-
dadanía”, significa cambiar el poder para que no sea el mismo poder 
al que se critica104 el que se “acerque al/la ciudadano/o”. Esa lógica 
sería una reproducción de aquello. Se trata de construir el poder desde 
los/as ciudadanos/as, de manera que sus resultados sean revertidos 
para su beneficio en el marco de otros sentidos y principios.


El impulso hacia una estructura territorial de este tipo requiere 
una visión policéntrica, articulada y complementaria entre sí, que 
“garantice los derechos y redunde en la integración de servicios 
con criterios de universalidad y solidaridad; que promueva las acti-
vidades y encadenamientos productivos; que tenga la capacidad 
de controlar y moderar el crecimiento con base a las capacidades 
ambientales del entorno y promotoras del manejo factible de los 
desechos y elementos contaminantes; así como la generación de 


104  En el país es notorio descubrir que los problemas que se evidencian en el Estado Central se reproducen en 
cascada hasta el nivel subnacional más pequeño. Es así como encontramos que un municipio recién creado, o el 
mismo caso de las juntas parroquiales, tienen al poco tiempo -o en el mismo momento de creación- los mismos 
cuellos de botella en el presupuesto y la gestión, y reproducen formas políticas de clientelismo, corrupción, etc. 
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investigación, ciencia y tecnología en función de las necesidades 
específicas de los territorios” (PNBV, 2009-2013).


Si bien los niveles de planificación desconcentrados no se fun-
damentan en la división político-administrativa del país, tampoco 
la fragmentan, y se constituyen en un ejercicio imprescindible para 
que las poblaciones del Ecuador se miren y se reconozcan entre 
sí, más allá de sus límites administrativos. Este proceso de planifi-
cación -que tomó a la desconcentración como su principal meca-
nismo- implicó la creación de un sistema de distribución espacial de 
las entidades prestadoras de servicios del Estado, garantizando la 
ampliación progresiva de la cobertura de servicios como salud, edu-
cación, protección social, etc., bajo el criterio de fortalecer una orga-
nización territorial equitativa, que apunta a “resolver viejos y nuevos 
problemas y necesidades”, y que enfrenta las inequidades territoria-
les y sociales desde una mirada programática.


De esta manera, se busca construir equidad a través de la pre-
sencia equilibrada de las instituciones públicas en el territorio y obte-
ner una gestión pública eficiente, vinculada a la gente, capaz de lograr 
acciones articuladas entre los distintos niveles de gobierno, de modo 
que la acción pública se complemente y permita alcanzar colectiva-
mente el Buen Vivir. Todo esto supone recuperar “lo público” para la 
ciudadanía a través de una transformación de las relaciones entre el 
Estado y los/as ciudadanas/os. Al hacerlo, estamos recuperando la 
política como expresión de la acción colectiva. 


A manera de conclusión, remarcamos que la propuesta de admi-
nistración territorial del Estado ha supuesto no solamente redistri-
buirlo, sino pensar en una Nueva Institucionalidad Estatal que cons-
truya su razón de ser y su presencia territorial en función de la 
ciudadanía (Ceceña, 2002). Esto ha implicado, necesariamente, una 
apuesta por la transformación profunda del poder y sus relaciones 
con las localidades. 


4. La desconcentración y sus niveles
El funcionamiento eficaz y democrático del Estado es uno de los princi-
pales recursos de acción pública para orientar las decisiones estratégi-
cas que le permitirán acercarse a las metas de desarrollo social. Frente 
a este nuevo enfoque en torno a la planificación nacional, se plantea 
desconcentrar la presencia del Ejecutivo, y se lleva a cabo un análisis 
respecto a las entidades que debían realizar su gestión únicamente a 
nivel central para garantizar la unidad política del Estado, identificando 
asimismo a aquellos ministerios o secretarías nacionales que debían 
realizar su distribución funcional y espacial para responder de manera 
ágil y acorde a las necesidades locales (Hernández, 1981). 


Luego de varios esfuerzos de planificación, enfocados en la con-
solidación de un Estado policéntrico, cercano a las características, 
necesidades y potencialidades de los diferentes territorios -excluidos 
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históricamente de una relación directa con el Estado central-, se ini-
ció el proceso de conformación de unidades desconcentradas de pla-
nificación. En esta medida, y considerando la urgencia de distribuir 
la presencia del Ejecutivo en los territorios, la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo -en su calidad de entidad rectora de la pla-
nificación nacional- promueve una organización equitativa de las ins-
tituciones del Ejecutivo en el territorio, y define los niveles de descon-
centración territorial, a través de los cuales se garantiza la cercanía 
de las entidades del Ejecutivo a la ciudadanía y la articulación entre la 
gestión nacional y territorial. 


Bajo estos criterios, se elaboraron cuatro tipologías de descon-
centración y descentralización que determinan, dependiendo de las 
competencias institucionales, si la entidad requiere tener presencia 
territorial y hasta qué nivel, así como la forma a través de la cual las 
entidades tienen presencia en el territorio. De este modo, la descon-
centración de la Función Ejecutiva es el medio que permitirá que la 
ciudadanía tenga servicios públicos de calidad y calidez que garan-
ticen sus derechos, mediante una prestación eficiente de los ser-
vicios, para alcanzar equidad en la presencia de las instituciones 
públicas en el territorio. Para la consolidación de este proceso se 
organizó el territorio nacional en niveles administrativos de planifica-
ción denominados:


Tabla 1: Niveles de planificación de acuerdo a su tipología


Tipo Tipología
Niveles


Central Zonal Provincial


1 Privativo X X


2
Alta desconcentración baja 
descentralización


X X X


3
Alta descentralización baja 
desconcentración


X X


4 Sectores estratégicos X X


Fuente: Presentación inducción Senplades, 2010


Para ello, fue previsto que los ministerios sectoriales y secretarías 
nacionales, que corresponden a la tipología de alta desconcentración, 
deberían optimizar los recursos humanos con los que cuenta la insti-
tución para la prestación de nuevos productos y servicios, mediante 
la reducción de personal a nivel de planta central y su respectivo for-
talecimiento en los niveles desconcentrados, realizando un análisis de 
ventajas comparativas, competitivas y potencialidades, en torno a cri-
terios de equilibrio y equidad, de acuerdo con los lineamientos esta-
blecidos por la Senplades.
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De esta manera, se crearon, inicialmente 7 regiones, a más de 
los cantones de Quito y Guayaquil105, que pasaron a ser denomina-
dos como zonas de planificación, incluyendo las mencionadas ciuda-
des106. Las nueve zonas administrativas de planificación son niveles 
desconcentrados que se impulsan desde el Ejecutivo para acelerar y 
profundizar el proceso de distribución en el territorio de la adminis-
tración pública central. Su misión es gestionar la planificación zonal, 
enmarcada en el Sistema Nacional de Planificación, que garantiza la 
participación de los territorios en el diseño de políticas, metodologías 
y herramientas, gestionando y aplicando en el área de su jurisdicción 
los macro procesos de información y estudio, planificación e inversión 
pública, reforma del Estado e innovación de la gestión pública, parti-
cipación ciudadana, seguimiento y evaluación. 


No obstante, si bien las zonas son niveles de planificación, el “nivel 
provincial” -que hasta el 2011 se continúa utilizando-, respondía ínte-
gramente a la división política del país, motivo por el cual se ve como 
necesaria la configuración de otros niveles de planificación, que res-
pondan a criterios de desarrollo nacional y a la caracterización socio 
económica de los territorios. Frente a esto, desde la Senplades se 
identificaron unidades de planificación más cercanas a los territorios. 
Para ello se consideraron algunos criterios y variables técnicas, como 
la necesidad de respetar la división política administrativa provincial, 
cantonal y parroquial, la densidad poblacional (concentración y disper-
sión) para garantizar y democratizar el acceso a los servicios, a través 
de su distribución equitativa en todo el territorio, la continuidad y afini-
dad territorial, los lazos históricos y de hermandad entre los territorios. 
Pero además fue importante tener claros criterios sobre accesibilidad 
(vías de comunicación terrestre, aérea y fluvial), considerando para ello 
la mayor o menor facilidad de acceso a un servicio irregularmente dis-
tribuido en el territorio, ligado íntimamente a condiciones de distancia 
y medios de acceso. 


En este sentido, con Acuerdo Ministerial de Senplades Nro. 557, 
del 16 de febrero de 2012, se conformaron 140 distritos y 1.134 circui-
tos, para la prestación de servicios y el ejercicio de derechos y garan-
tías ciudadanas, a través de estas unidades territoriales de planifica-
ción que articulan las políticas nacionales con los territorios. Ello con 
el fin de generar un modelo intersectorial que permita una adecuada, 
coordinada y permanente prestación de servicios públicos de calidad, 
adaptados a las especificidades locales. 


Las unidades administrativas distritales responden a un nivel de 
micro-planificación sectorial que busca fortalecer la territorialización 
de la política pública y prestar los servicios que abastecerán a un con-
junto de circuitos. Esta unidad respeta la división político administra-
tiva del cantón, y dependiendo del número de población (aproximada-
mente 90.000 habitantes), estos pueden estar compuestos por uno o 


105  Decreto Ejecutivo 878 con Registro Oficial N° 268 del 08 de febrero de 2008.
106  Decreto Ejecutivo 357 con Registro Oficial N° 205 del 02 de junio de 2010. 
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por dos o más cantones (existen 70 distritos pluricantonales). En otros 
casos, debido a la densidad poblacional, se ha visto la necesidad de 
dividir un cantón en varios distritos, con la finalidad de obtener unida-
des con un número poblacional similar. 


Por otro lado, los circuitos son unidades territoriales locales con-
formadas por un conjunto de establecimientos prestadores de ser-
vicios públicos que son ofertados por diferentes entidades, los cua-
les forman una red articulada de servicios dentro de cada distrito. La 
planificación a nivel de circuitos se basa en la división política de las 
parroquias y para su conformación se ha considerado un rango de 
entre 20.000 y 3.000 habitantes. 


Los niveles de planificación mencionados se articulan de la 
siguiente manera: la zona contiene a varios distritos, y los distritos 
contienen a varios circuitos, tal como se grafica en la figura que se 
presenta a continuación:


Gráfico 1: Niveles desconcentrados


Fuente: Presentación Distritos y Circuitos Senplades, 2010


A partir de estas definiciones, se procede a la reclasificación de las enti-
dades que debían desconcentrarse en los niveles distritales y circuita-
les, y que tenían que territorializar sus servicios. Esta caracterización 
coincide plenamente con la definición que ya se había realizado en fun-
ción de las cuatro tipologías señaladas. Para ello, se consideraron crite-
rios como el tipo de servicios que prestan, los requerimientos y deman-
das de la población de cada territorio (necesidades humanas durante 
el ciclo de vida y cercanía necesaria de la prestación de los servicios a 
la ciudadanía) y las características y el rol de las entidades (modelo de 
gestión y matriz de productos y servicios de cada institución, tipología 
de productos y servicios, y de ser el caso, competencias y facultades 
concurrentes con los GAD), partiendo de la necesidad de contar con 
estructuras sectoriales ágiles e inteligentes a nivel desconcentrado, 
que permitan realizar una adecuada coordinación interinstitucional e 


Zonas 9


Distritos
140


Circuitos
1134
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intersectorial, de manera que fortalezca las potencialidades locales, sin 
que esto implique un crecimiento excesivo del aparato estatal.


5. La distribución del Ejecutivo en el territorio
Es importante señalar que, paralelamente a la definición de los nive-
les de desconcentración y a la caracterización de las entidades que 
tendrían presencia territorial en zonas, distritos y circuitos, se fue 
definiendo la Distribución del Ejecutivo en el Territorio (DET). A través 
de esta propuesta de reordenamiento, se buscó fortalecer el nuevo 
modelo de gestión estatal desconcentrado, desde dos perspectivas: 
la primera, para acercar el Estado a los/as ciudadanos/nas y coordi-
nar de mejor manera la gestión pública; y la segunda, racionalizar la 
prestación de servicios públicos evitando duplicidades, deficiencias 
administrativas o ausencia de Estado. 


La propuesta contiene una visión integral que detalla la ubica-
ción de las carteras de Estado desconcentradas a lo largo del terri-
torio nacional, con la finalidad de evitar la conformación de nue-
vos focos centralizados en las capitales de provincia o en ciudades 
específicas. Para ello, se han considerado criterios de equidad terri-
torial, accesibilidad e infraestructura existente, a fin de lograr una 
gestión equitativa, inclusiva y sustentable, y se ha propiciado y for-
talecido una estructura nacional policéntrica, articulada y comple-
mentaria, tendiente a la construcción de un país territorialmente 
equitativo, seguro y sustentable, con una gestión eficaz y un acceso 
universal y eficiente a servicios. 


Bajo los criterios anteriormente señalados, se enfatiza en la 
importancia de analizar las potencialidades y limitaciones territoria-
les, las características productivas, demográficas, sociales y la reali-
dad de las localidades que conforman cada una de las zonas de plani-
ficación, en virtud de proponer la ubicación de ministerios sectoriales 
y secretarías nacionales que localicen su presencia en el territorio y 
atiendan, en función a sus productos y servicios desconcentrados, 
a la demanda local. Con ello se ha definido la institucionalidad que 
debía localizarse en cada uno de los territorios.
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Gráfico 2: Mapa de ubicación institucional nivel zonal


Fuente: Presentación DET Senplades, 2012


En función de la propuesta, es importante señalar que tras realizar un 
análisis comparativo sobre la base de un ejercicio de identificación 
catastral -entre la presencia de las entidades localizadas en los terri-
torios, hasta antes del inicio del proceso de reforma y aquellas exis-
tentes hasta el 2010-, no se evidenció un incremento del número de 
unidades sino, por el contrario, una reestructuración y organización 
de la presencia local de las entidades:


Tabla 2: Tabla diferenciación presencia territorial


Ministerio
Antes 


(catastro)
Ahora (DET)


Variación de 
institucionalidad


Justicia 1 8 7
Riesgos 22 22 0
Transparencia 3 4 1
MRECI 3 6 3
Gobierno 22 22 0
Educación 160 124 -36
MIES 24 23 -1
MIDUVI* 26 24 -2
SENAMI* 2 4 2
Salud 194 124 -70
Relaciones laborales 32 23 -9
MAGAP* 29 22 -7


Resultados de la propuesta territorial 
(número de instituciones desconcentradas) 


Total Instituciones 
nivel zonal y provincial
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MIPRO 5 22 17
MINTUR* 16 22 6
MTOP 26 23 -3
Ambiente* 30 22 -8
Cultura* 20 22 2
Deportes* 24 7 -17
Minas y petróleos 15 27 12
SENAGUA 13 9 -4
Finanzas 1 2 1
SPMSPC 15 23 8
Senplades 7 8 1
Total 689 593 -97


*Representan los ministerios y secretarias nacionales que tienen niveles provinciales transitorios
Fuente: Proceso de Reforma del Estado 2009, información recogida por la Subsecretarías zonales de Senplades y consolidado por el 
equipo de la matriz en el 2010.


6. El Estado en los territorios y los avances de la desconcentración
En el marco de este proceso, en el año 2011, con la finalidad de lle-
var adelante estrategias que permitan acercar el Estado a la ciuda-
danía para garantizar los derechos de las y los ecuatorianos, a tra-
vés de una prestación eficiente y cálida de los servicios públicos, se 
realiza la implementación de la propuesta denominada “Estrategia de 
corto plazo”, que posteriormente adquirió el nombre de “El Estado a 
tu Lado”. Este ejercicio se constituyó en el primer pilotaje de imple-
mentación de acciones de política pública en el territorio bajo la lógica 
de distritos y circuitos, que apuntan hacia la consecución de territo-
rios del Buen Vivir.


Durante su ejecución se llevó a cabo la articulación y planificación 
conjunta de los productos y servicios de varias instituciones en nueve 
distritos seleccionados. Este proceso, que implicó inicialmente la imple-
mentación de los servicios públicos ofertados por seis entidades del Eje-
cutivo en los distritos seleccionados107, permitió generar estrategias de 
articulación intersectorial que apuntaban hacia la prestación articulada 
de servicios para atender a las demandas integrales de la población. 


Para alcanzar el régimen del Buen Vivir es necesario no perder de 
vista la integralidad de los procesos y generar los engranajes pertinen-
tes, a fin de conseguir una mejor calidad de vida para la ciudadanía. 
Esto sólo puede concretarse si la posibilidad de conocer, aprender 
e innovar las propuestas, que estén encaminadas hacia la consecu-
ción de este fin, sean lo suficientemente amplias y apunten, por sobre 
todo, a devolver al Estado su razón de ser enfocado hacia la pobla-
ción. Bajo estos parámetros, y considerando que la desconcentración 


107 San Lorenzo (Zona 1: Provincia Esmeraldas, Distrito 08D05), Joya de los Sachas (Zona 2: Provincia Orellana, 
Distrito 22D01), Sigchos (Zona 3: Provincia Cotopaxi, Distrito 05D05), Jama Pedernales (Zona 4: Provincia 
Manabí, Distrito 13D10), Chillanes (Zona 5: Provincia Bolívar, Distrito 02D02), Sigsig (Zona 6: Provincia Azuay, 
Distrito 01D08), Zapotillo (Zona 7: Provincia Loja, Distrito 11D09), Monte Sinaí (Zona 8: Provincia Guayas, Distrito 
09D08), Eloy Alfaro (Zona 9: Provincia Pichincha, Distrito 17D06 Quitumbe y 17D07).
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permite obtener una gestión pública eficiente y vinculada a la gente, 
en los distritos seleccionados se planteó fortalecer la prestación de 
servicios ofertados por las entidades del área social de manera inter-
sectorial, considerando para ello las particularidades de cada sector 
e involucrando criterios de calidad, calidez y eficiencia, a fin de cubrir 
las demandas de la población. 


Para ello, fue necesaria la conformación de equipos distritales 
que direccionen el proceso y posteriormente elaborar el diagnós-
tico territorial e intersectorial. En este punto, la socialización a nivel 
local y la generación de actividades intersectoriales contribuyeron a 
articular los esfuerzos nacionales, zonales y distritales y al fortaleci-
miento de la propuesta, a partir de la validación de las autoridades 
de los diferentes niveles. Por otro lado, la preparación e implemen-
tación del pilotaje denominado “Estado a tu lado” permitió promo-
ver un primer ejercicio de gestión intersectorial, entendida como la 
intervención coordinada y articulada entre distintos sectores estata-
les, con la finalidad de orientar estratégicamente las acciones de las 
entidades públicas hacia la resolución de los problemas identifica-
dos y priorizados a nivel local. 


Si bien cada entidad presta servicios especializados acorde con 
sus competencias y atribuciones, el ser humano debe ser compren-
dido en su complejidad, es decir, de manera holística y complementa-
ria. Dentro del proceso de desconcentración del ejecutivo en el territo-
rio, la intersectorialidad108 constituye uno de los ejes principales para 
garantizar servicios de calidad y de acceso universal a la ciudadanía. 
En función de ello, y con la finalidad de crear organicidad y coheren-
cia a la estructura estatal, el rol de los ministerios fue dividido a nivel 
temático; la atención a la población fue asumida de manera individual 
desde la particularidad de cada enfoque sectorial. 


De esta situación emerge la propuesta de realizar intervenciones 
considerando los ciclos integrales de vida de las personas y la nece-
sidad de aunar esfuerzos que nos permitan obtener impactos profun-
dos en su calidad de vida. De esta manera, los servicios no pueden 
ser diseñados ni deben ser prestados desde una visión lineal o con 
una visión unifocal, sino que deben considerar una comprensión inte-
gral de los fenómenos, y por lo tanto, deben ser el resultado de una 
acción conjunta del Estado.


Bajo esta lógica, a través de la realización de reuniones perma-
nentes con las entidades del Ejecutivo, se definieron mecanismos de 
articulación del trabajo para la prestación de servicios públicos de 
manera intersectorial. Este trabajo fue visibilizado por la población a 
través de amplias campañas de comunicación y de productos para 
difusión, así como en eventos de lanzamiento de los servicios en cada 
uno de los territorios.


108 Es importante señalar que un primer acercamiento la necesidad de generar accionar intersectoriales, fue plan-
teado a través de la creación de los Consejos Sectoriales como instancias al interior de las cuales se articula, 
coordina, armoniza y aprueba la política ministerial e interministerial (Decreto Ejecutivo Nro. 726).
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Estas intervenciones intersectoriales para la prestación de los 
servicios, además de fortalecer las propuestas de cada ministerio y 
de articular acciones conjuntas, permitió la retroalimentación entre 
las instituciones sobre las estrategias utilizadas para intervenir en 
los territorios. Asimismo, esto posibilitó la identificación de forta-
lezas y debilidades, pero también de nuevas formas de prestación 
de servicios que permitan responder adecuadamente a las dinámi-
cas de la población en cada localidad. Si bien no en todos los distri-
tos se pudo intervenir con los mismos servicios entre algunos de los 
que se promocionaron durante este pilotaje podemos mencionar: 
Desnutrición cero, Estrategia Nacional Intersectorial de Planificación 
Familiar (ENIPLA), Atención y actividades extramurales, Detección y 
atención temprana y escolar de la discapacidad auditiva (Ministe-
rio de Salud Pública), Implementación de los lineamientos didácti-
cos educación inicial, Red de educación inclusiva, Aulas tecnológi-
cas comunitarias (alfabetización digital), Ampliación de cobertura de 
8vos años de educación básica (Ministerio de Educación), Registro 
y cedulación de niños y niñas, Sostenibilidad de cobertura e incre-
mento de unidades de desarrollo infantil, Capacitación sistemática 
a coordinadores y promotores de los CIBV (Centros Integrales del 
Buen Vivir) y CNH (Creciendo con nuestros hijos), Formación familiar 
y comunitaria, Centros de Restitución de Derechos (CRD), Atención 
para adultos mayores (Ministerio de Inclusión Económica y Social), 
entre otros.


Como resultado de esta estrategia se obtuvo un reposiciona-
miento de la intervención del Ejecutivo en el territorio con un impacto 
político mediático y, por otro lado, el conocimiento de la ciudadanía a 
través de los procesos de socialización sobre los servicios prestados 
por las instituciones en el nivel territorial. Adicionalmente, la ECP per-
mitió identificar nudos críticos importantes para el desarrollo de futu-
ras estrategias, que evidenciaron la necesidad de fortalecer la cons-
trucción de los procesos desde el nivel local tomando en cuenta las 
dinámicas de cada una de las zonas y su población; por ejemplo, 
la brecha existente a nivel técnico comunicacional entre los equipos 
distrital y nacional para evitar retrasos en el cumplimiento de metas 
dentro del proceso de desconcentración de los servicios, así como 
también la existencia de duplicidad en programas sectoriales entre 
diferentes entidades, entre otros. Finalmente, para iniciar procesos de 
desconcentración es fundamental establecer las estrategias de pla-
nificación de recursos administrativos, financieros y talento humano 
que permitan dar sostenibilidad a los programas en el largo plazo. 


Aunque la desconcentración puede aplicarse de diferentes mane-
ras, limitándose en algunos casos a la ejecución de las políticas emi-
tidas desde el nivel central (Abalos König, s/f); el proceso llevado ade-
lante en Ecuador ha apunado hacia garantizar que las facultades de 
planificación, control técnico (cumplimiento de estándares), coordi-
nación, evaluación y gestión se realicen en los niveles desconcen-
trados, lo cual permite elevar el número de decisiones que se toman 
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desde ellos, así como fortalecer la participación de los territorios para 
la construcción de la política pública.


7. ¿Dónde estamos? ¿Hacia dónde vamos?
Los avances conseguidos hasta ese momento en materia de descon-
centración pueden sintetizarse en:
a) Homologación de una estructura organizacional para el Ejecutivo 
tanto a nivel central como desconcentrado; 
b) Regulación de la distribución equitativa del Ejecutivo en el territo-
rio nacional;
c) Transferencia a las unidades desconcentradas de atribuciones y 
facultades específicas, dependientes del nivel central, pero con posi-
bilidad de tomar decisiones de aplicación territorial;
d) Obligatoriedad de las entidades del Ejecutivo de evaluar la necesi-
dad y pertinencia de su desconcentración y de aplicar el nivel de pre-
sencia territorial definido por la Senplades y;
e) Definición de unidades de planificación desconcentradas.
A partir de estos avances, con la experiencia del pilotaje mencio-
nado anteriormente, y con la finalidad de impulsar el modelo des-
concentrado, se desarrolla una propuesta más amplia y abarcativa 
que incluye la implementación de los distritos de planificación para el 
Buen Vivir en todo el territorio nacional. Desde los distritos y circui-
tos ya conformados se procede al análisis de las condiciones exis-
tentes en relación con la prestación de servicios en cada uno de los 
territorios. 


Para ello, se identifican las entidades que están realizando una 
prestación de servicios directa en las localidades, en qué condicio-
nes y cuánto le cuesta al Estado ecuatoriano la implementación de 
unidades territoriales (distritos integrales del Buen Vivir) que cuenten 
con todos los servicios y condiciones para consolidar la presencia 
del Estado en los territorios. Bajo estos criterios, se realizó el estudio 
denominado “Costos para salir del subdesarrollo”, llamado actual-
mente “Costos para alcanzar el Buen Vivir en los territorios”.


El estudio de Costos para alcanzar el Buen Vivir es otro de los 
grandes esfuerzos de planificación que se efectúa desde el Ejecu-
tivo. Apunta a definir el déficit en la prestación de servicios en cada 
territorio, a partir del análisis de la oferta actual versus la oferta ideal. 
Durante el estudio se procedió a identificar los costos necesarios para 
subsanar la brecha existente entre la oferta actual de servicios brinda-
dos por el Estado y la oferta ideal. Es decir, por un lado se identificaron 
las condiciones actuales de los servicios que se están brindando en 
cada territorio en términos de infraestructura, talento humano, equi-
pamiento y población actualmente atendida. Por otro lado, se defi-
nió cuál es la oferta ideal de la prestación de servicios, incluyendo la 
población que debe ser atendida, el número óptimo de establecimien-
tos, personal y equipamiento que debe haber en cada territorio para 
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alcanzar una prestación eficiente de servicios públicos, destinados a 
cubrir las necesidades de las poblaciones desatendidas del país y a 
garantizar cobertura (Senplades, 2012).


A partir de la comparación de ambos datos (oferta actual versus 
oferta ideal) se identificó el déficit en la prestación de los servicios; 
es decir, la brecha en la cobertura de servicios, de las entidades que 
fueron parte del estudio a nivel de distritos, por servicios identifica-
dos (educación, salud, inclusión económica y social, seguridad, etc.), 
y servicios domiciliarios (agua y alcantarillado, vivienda, telefonía fija 
o móvil e internet) (Senplades, 2012).


Este cálculo de inversión constituye uno de los pilares fundamen-
tales para alcanzar el Buen Vivir de la población, en la medida en que 
permite definir la priorización de la inversión pública en los territorios 
durante un período de tiempo determinado, visibilizar las particulari-
dades de cada localidad, brindar una repuesta tangible a las deman-
das ciudadanas garantizando efectivamente sus derechos, y llevar 
adelante una planificación estructural del Estado. 


Desde esta perspectiva, el proceso de desconcentración es 
mucho más que la apertura de oficinas en los territorios, implica, 
sobre todo, cambiar los procesos institucionales para prestar servi-
cios públicos de calidad que permitan alcanzar el Buen Vivir, gene-
rando la complementariedad entre la distribución del Estado en los 
territorios y los servicios públicos que requiere la población para 
alcanzar el Buen Vivir (Estrategia del Estado en el Territorio, 2012). Por 
ello, más allá de garantizar la presencia del Ejecutivo a través de uni-
dades territoriales, la Senplades ha planteado un proceso enfocado 
hacia el fortalecimiento de la articulación nacional, territorial e inter-
sectorial enfocada en lograr eficacia (alcanzar objetivos) y eficiencia 
(optimizar recursos) en la aplicación de la política pública. 


Desde la operativización de este ejercicio de planificación y reto-
mando el conocimiento adquirido en la ECP se desarrolló una estrate-
gia que apuntó a avizorar cómo funcionará el engranaje para garanti-
zar un proceso sostenible en el largo plazo con la finalidad de mejorar 
realmente la calidad y cobertura en la prestación de los servicios. Esto 
en la medida de que más allá de una cuestión técnica, los proce-
sos de cambio de las entidades deben partir del relacionamiento de 
estas con el territorio para lo cual es necesario contar con información 
sobre las localidades y asegurar las condiciones previas que permitan 
un efectivo proceso de implementación y de adaptación de las unida-
des desconcentradas a las necesidades y realidades de la población 
(De Souza Silva, 2001).


En este contexto, las entidades que deben acercar su prestación 
de servicios a nivel de zonas, distritos y circuitos, enfrentan proce-
sos de transformación que ameritan construir de forma urgente estra-
tegias que garanticen, por un lado, la coherencia con el nuevo con-
texto en el cual se van a relacionar y, por otro lado, el fortalecimiento 
interno de las unidades desconcentradas. En caso contrario, tienen 
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altas probabilidades de vulnerabilizar los procesos y sus roles, y con 
ello debilitar o fracasar en su proceso de desconcentración institucio-
nal con una consecuente pérdida de vigencia, legitimidad, reconoci-
miento, apoyo político, financiero e institucional.


Es por esta razón que se retoma la propuesta metodológica 
basada en el enfoque de «Sostenibilidad institucional» elaborada por 
José De Souza Silva (2001), desde la que se consideran algunos com-
ponentes fundamentales para fortalecer los cambios producidos en 
diferentes estructuras organizacionales. Desde estas consideraciones 
se construye la Estrategia del Estado en el territorio, que busca forta-
lecer el proceso de desconcentración y la implementación de distritos 
y circuitos administrativos para el Buen Vivir, apuntando hacia alcan-
zar los resultados esperados a nivel del proceso de desconcentración:


1. Modelo de prestación de servicios públicos (Proyecto 
Institucional).


2. Desconcentración administrativa financiera (Capacidad 
Institucional).


3. Desarrollo de capacidades en el talento humano (Capacidad 
Institucional).


4. Implementación servicios en los territorios (Credibilidad 
Institucional).


El proyecto institucional se refiere a la orientación que debe seguir 
el proceso para cumplir con los objetivos institucionales y a la apli-
cación de los lineamientos definidos en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo sobre el direccionamiento conceptual del país. 
Para esto, han sido diseñadas desde Senplades algunas herramien-
tas a partir de las cuales se construye la consistencia programática, 
las facultades y atribuciones de cada entidad, la diferenciación com-
petencial y los procesos agregadores de valor de cada entidad: Matriz 
de competencias y Modelos de gestión.


Adicionalmente, se ha planteado la necesidad de desarrollar 
modelos de prestación de servicios a nivel institucional donde se 
pueda contar con estándares de calidad y cobertura, a partir de los 
cuales se definan las modalidades de los servicios. En este punto 
se plantea recoger la sintonía entre los aportes de la institución y las 
necesidades y aspiraciones de su entorno, visibilizando la interac-
ción entre la institución y las localidades, que garantice una presta-
ción equitativa y adecuada de los servicios públicos.


Por otro lado, la capacidad institucional se refiere a las fortalezas 
internas que tiene cada entidad para realizar la gestión y las accio-
nes que le permitirán cumplir con su “deber ser”. En este caso, hacer 
efectiva la desconcentración de los servicios a nivel de zonas, distri-
tos y circuitos. Este elemento que forma parte esencial de la soste-
nibilidad institucional se fundamenta en la desconcentración admi-
nistrativa financiera y en el fortalecimiento del talento humano (que 
implica la incorporación de personal con perfiles adecuados en cada 
área de trabajo y su capacitación permanente), factores que requieren 
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de una adecuada articulación y coordinación intersectorial, necesa-
ria para poner en marcha las capacidades de los territorios y la des-
concentración de las unidades administrativas. Para ello, entendere-
mos a la desconcentración administrativa financiera como el proceso 
mediante el cual las instancias superiores de un ente u organismo 
público transfieren las atribuciones y recursos a sus dependencias 
territoriales para la gestión de sus ingresos y gastos. La descon-
centración administrativa financiera y el fortalecimiento del talento 
humano son el sustento de este componente, pues sin estos proce-
sos las entidades no tendrían los recursos necesarios para efectuar 
sus competencias en el nivel territorial. 


Como último componente de esta estrategia, se vuelve indis-
pensable garantizar la credibilidad y empuje desde la ciudadanía en 
el proceso que se está llevando adelante. Es decir, es importante el 
reconocimiento y apoyo de todos los actores nacionales y territoria-
les, respecto a la legitimidad y pertenencia de este proceso. Por ello 
si bien se está fortaleciendo la implementación de estos niveles des-
concentrados en todo el país; se ha focalizado en la intervención de 
tres distritos pilotos (Sigchos, Jama Pedernales y Joya de los Sachas) 
con sus respectivos circuitos, que serán el ejemplo a nivel nacional de 
la propuesta de planificación llevada adelante, lo cual permitirá forta-
lecer la legitimidad del proceso y la generación de cambios visibles 
para la ciudadanía.


En esta medida, la implementación de los distritos y circuitos de 
planificación suponen, sobre todo, una transformación en la forma de 
prestar el servicio a la ciudadanía, que requiere de la agencia de cada 
entidad, pero además del relacionamiento interinstitucional. Desde 
estos elementos, se garantizará la sostenibilidad y eficiencia de la 
prestación del servicio en el territorio, mediante los cuales se apunta a 
redistribuir el poder y mejorar las condiciones de vida de la población.
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1.  
Desarrollo Económico Territorial


Nora Lis Cavuoto109 y Nila Chávez110


Resumen
Este documento procura contribuir con los principales planteamientos 
del desarrollo económico territorial, recuperando algunos elementos 
socio-históricos que son fundamentales para continuar con las trans-
formaciones del Estado ecuatoriano. Plantea que la herencia colonial 
dejada en el país, es el antecedente que sesga las relaciones socia-
les que construimos en la actualidad. Se presentan de manera breve 
distintos debates sobre desarrollo, que han sido planteados durante 
el siglo XX. De igual forma, se realiza una introducción a las principa-
les transformaciones que está impulsando el Estado ecuatoriano, y se 
presenta el análisis de los principales elementos del desarrollo endó-
geno en relación con la descentralización.


1. Esas relaciones socio-económicas construyeron “estos” 
territorios


En el suelo del tiempo, escribimos los garabatos que llamamos historia. 


Sub Comandante Marcos


Toda sociedad deviene de un proceso histórico y las relaciones socio-
económicas que se generan en el presente son la herencia de esa 
construcción. El colonialismo y la expansión geográfica produjeron 
modalidades opresivas en los métodos de trabajo, con la complici-
dad de aparatos de Estado fuertes que lograrían este paso esencial 


109 Magíster en Desarrollo Local de la Universidad de San Martín (Argentina) y la Universidad Autónoma de Madrid 
(España); Posgrado en Desarrollo Local de Áreas Metropolitanas de la Universidad de General Sarmiento 
(Argentina). Desarrolla la tesis de Doctorado en Administración en la Universidad Nacional de Córdoba. 
Actualmente se desempeña como docente y asesora de tesis de postgrado en la Universidad Pontificia Católica 
Madre y Maestra (PUCMM) de Santo Domingo-República Dominicana; consultora internacional en Desarrollo 
Territorial. 


110 Socióloga de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE). Magíster en Antropología de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). Estudios en las facultades de Humanidades y de Ciencias 
Sociales de la Universidad de la República de Uruguay (UDELAR), Actualmente desempeña funciones en la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.
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de una economía local a una economía mundo. Si bien para Wallers-
tein (1998), a mediados del siglo XV, empieza a producirse un nuevo 
crecimiento de la población, un desarrollo de los centros urbanos con 
un incremento de la demanda, una dinamización de los centros mer-
cantiles, un incremento de los ingresos fiscales, un desarrollo de la 
economía, sin embargo, cabe preguntarse: ¿A quiénes favoreció ese 
desarrollo económico?


En cambio, para García Bernal (2006) en América, la producción 
estaba condicionada por el clima y el suelo, y concentrada en los pro-
ductos que los encomenderos introdujeron para satisfacer a la corona 
de España, sin que ello significara la instalación de capacidades pro-
ductivas para la exportación. Los encomenderos111 cumplían su rol 
generando dinero para la corona, mediante los tributos que extraían 
de los indígenas. Además, explotaban la mano de obra indígena gra-
tuita y la tierra que obtenían por su relación con el poder de ascen-
dencia, que les favorecía para la explotación. Esta tierra era abun-
dante y barata, los españoles tuvieron muy pocas dificultades para 
conseguirla, sea por reales mercedes o por compras a los indígenas.


Desde la época colonial hasta el presente, Ecuador hereda rela-
ciones socio–económicas selladas por la explotación, por la discrimi-
nación y por la exclusión. Por mencionar un ejemplo, con los movi-
mientos migratorios producidos en el siglo XVI, un sinnúmero de 
indígenas arribaron a la Real Audiencia de Quito, escapando de las 
guerras civiles, de la invasión española, del régimen colonial, de las 
epidemias y de las exigencias de “aquella” economía española. A ese 
movimiento, la Real Audiencia respondió con un nuevo tributo que 
gravó a los indígenas, según el lugar donde vivían y no por su lugar de 
origen. Con esta presión, unos seis mil indígenas quedaron sin enco-
menderos y fueron utilizados por Benalcázar112 para la conquista de 
Pasto. No regresaron, fueron secuestrados y utilizados como guerre-
ros, portadores, concubinas o sirvientes (Powers, 1991).


El funcionamiento del aparato estatal colonial estaba aliado 
a la estructura eclesiástica que se encargaba de la apropiación del 
diezmo113, de la explotación de mano de obra indígena y de la organi-
zación del culto (Ayala Mora, 2000: 66). 


Estas acciones de la historia ponen en evidencia cómo la política 
pública de la época se ejecutaba mediante formas de explotación, de 


111  La encomienda fue la institución más importante de inicios de la colonia que benefició a los conquistadores. Sus 
servicios fueron premiados por medio del reparto de indígenas, y tenía, como una de sus principales finalidades, 
la catequización de los indígenas. Sin embargo, por las múltiples explotaciones a los indígenas pasó de ser una 
institución de prestación de servicios a una de carácter de tributario (Quezada, 1996). 


112  Conquistador español. Tras haber ayudado a Pizarro a combatir a las tribus locales, completó en 1534 la con-
quista de Quito.


113  El diezmo es la décima parte de la producción de la tierra y la ganadería. En 1501 fue concedido a la corona 
y revertido a la Iglesia, para la extensión y el mantenimiento de la misma. Se dividía en dos partes: una mitad 
destinada a sostener a los obispos y las catedrales, y la otra mitad, que se dividía en 9 partes, que le correspondía 
a la Real Hacienda, para el sostenimiento del clero parroquial y para la construcción y reparación de iglesias y 
hospitales.
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discriminación y de exclusión. Por otro lado, Guerrero plantea “una de 
las expresiones más perversas de la colonialidad del poder, del saber 
y del ser ha sido erigir la razón como el único ´uni-verso´ no sólo de la 
explicación de la realidad sino de la propia constitución de la condi-
ción de lo humano” (Guerrero, 2011: 88).


Aquellos sucesos de la historia construyeron relaciones verticales 
y jerárquicas, los cuales dejaron en estos territorios esquemas de com-
prensión de la realidad por sistema de oposiciones binarias. Esquemas 
sustentados por las élites sobre la vida social para su conveniencia, 
donde se contrapuse lo salvaje y la razón, y la ciudad como opuesta 
al mundo rural. Así se van instalando discriminaciones: “lo urbano se 
identificó con determinadas formas culturales, que eran asumidas 
como mecanismos de diferenciación o como preocupación de las éli-
tes de reinventar su origen: las ideas del patrimonio, los ciclos funda-
cionales, la hispanidad; en otros casos, como futuro deseado o nostal-
gia de futuro” (Kingman, 2006: 42). Las poblaciones que no tenían el 
poder no accedían a la educación y tampoco a los espacios de toma de 
decisión. Se constituyó una sociedad polarizada que ha continuado su 
configuración basada en la construcción histórica del estigma114.


La discriminación se vive como el paria que “queda fuera de las 
jerarquías sociales y no tiene la menor gana de integrarse en ellas, se 
vuelve con el corazón confiado a lo que el pueblo y la sociedad igno-
ran” (Arendt, 2004: 53). 


Desde el funcionamiento del sistema, Bauman (2005) plantea 
que existe un ellos que son los discriminados en la sociedad, los que 
deberían ser menos porque para la producción material e intelec-
tual de la sociedad no son funcionales. Se les asume como inferio-
res frente a la identidad dominante, donde esta discriminación desva-
loriza y construye estereotipos negativos para esos grupos sociales.


Estos estereotipos están presentes en el diagnóstico del Plan Plu-
rinacional para eliminar la discriminación racial y la exclusión étnica 
y cultural: el 65% de ecuatorianas/os es racista, pero sólo el 10% lo 
admite. El 52% de la población tiene conocimiento de la definición 
de racismo y el 48% desconoce. Los sitios donde más se practica la 
discriminación racial son las oficinas públicas, con un 68%; escuelas 
y colegios privados, con 62%; pero también existen espacios como 
bancos, partidos políticos, universidades y Fuerzas Armadas. 


Ecuador es un territorio de diversidades. Según el Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2010, la población ecuatoriana llega a los 14.483.499 
habitantes. Su composición es: 71,9% mestizos, 7,4% montubios, 7,2% 
afroecuatorianos y 7% indígenas. Ecuador es un territorio de inequida-
des: los datos de pobreza son un signo contundente de que existe 


114  Goffman (2003), al respecto del estigma, indica que son los griegos quienes inventaron este término para 
referirse a signos corporales, con los cuales se intentaba exhibir algo malo y poco habitual en el status moral de 
quien los presentaba: una persona corrupta o deshonrada a quién debía evitarse en espacios públicos. Durante 
el cristianismo se agregaron dos significados metafóricos: signos corporales de la gracia divina y signos corpo-
rales de perturbación física. Pero para Goffman, en la actualidad, el estigma es utilizado en un sentido bastante 
parecido al original (2003: 11).
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discriminación. En septiembre de 2012, las personas que se encon-
traron en condición de pobreza -medido como ingreso per cápita- fue 
menor a la línea de pobreza: 2.51 USD diarios. La pobreza en zonas 
urbanas fue de 16,3 %; en situación extrema pobreza en zonas urba-
nas: 4,7 %. El coeficiente de Gini nacional urbano: 0,44%.


Por tanto, es fundamental plantearnos la necesidad de reflexio-
nar para desterrar las concepciones que heredamos del modelo colo-
nial; es decir, reconocer nuestra diversidad y las inequidades, eliminar 
las prácticas discriminatorias, construir una política pública desde la 
inclusión, para generar condiciones del Buen Vivir.


Conocer la historia para recuperar la memoria que “no nos 
devuelve la realidad de los hechos, sino formas de ver, representacio-
nes que, además, han sido transformadas por la vida y el trabajo de la 
memoria” (Kingman, 2006: 44). 


Como Kowii (2011) afirma “la instalación de la República trajo 
autonomía política pero no justicia”. El único y mejor camino cono-
cido en el presente -tal como Sen (1999) reconoce cuando sostiene, 
que tanto los derechos civiles y políticos permiten que las personas 
puedan demandar la acción pública adecuada a través de un único y 
válido modelo de gobernar- es la democracia. 


En la democracia el sujeto es la ciudadana o el ciudadano. Kingman 
(2008) explica que históricamente este concepto en las ciudades andinas, 
se desarrollaba como parte de proyectos de expresión, con un doble pro-
ceso cultural. Por un lado, con la coexistencia de distintos órdenes jerár-
quicos, y por el otro, el del mestizaje. Este concepto de “ciudadanía se 
constituye históricamente como una condición privilegiada que se deriva 
del ser habitante de una ciudad (no tanto en sentido físico como cultural) y 
de la de ser parte de un estamento115”. (Kingman, 2008: 39).


Un país como Ecuador, con un pasado colonial, construye su pre-
sente basado en la discriminación como respuesta a las relaciones socia-
les heredadas y, por tanto, en la explotación, en la exclusión y el estigma. 
La reflexión sobre nuestras poblaciones nos lleva a plantearnos justamente 
cómo esas relaciones socio-económicas, construyeron “estos” territorios.


2. Un fugaz repaso al concepto de desarrollo


El subdesarrollo no es una etapa del desarrollo. Es su consecuencia


Eduardo Galeano


En la década de los 50, el desarrollo era sinónimo de crecimiento 
económico y de industrialización. Crecer era sinónimo de tener un 


115 Ciudadanía frente a un Estado que es definido por Das y Poole “the state is imagined as an always incomplete 
project that must constantly be spoken of – and imagined – through an invocation of the wilderness, lawlessness 
and savagery that not only lies outside its jurisdiction but also threatens it from within (2004: 7).
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Producto Interno Bruto (PIB) más y más alto, comparado con otros 
países. El ser humano era tan sólo un factor más de producción; o 
sea, capital y mano de obra en un mismo nivel. En la época refe-
rida, el desarrollo sólo se medía por el PIB o su variante más humana: 
el ingreso per cápita. Un modelo de economía a imitar: la economía 
estadounidense. 


En los años 60 y 70 comenzaron algunos autores a cuestionarse si 
los países latinoamericanos y otros más pobres podrían ser medidos con 
las unidades de medida del país del norte. Se revisó el concepto de desa-
rrollo. Según Seers (1970), si queríamos saber si un país se había desa-
rrollado, debíamos preguntarnos qué había pasado con la pobreza, el 
desempleo y la desigualdad. Apareció así la contradicción entre ingreso 
per cápita alto, con pobreza, desempleo y desigualdad. Se puso en tela 
de juicio el fin último del desarrollo económico y, por tanto, el concepto 
de desarrollo. Crecimiento y desarrollo no fueron suficientes para expli-
car las diferencias y las metas alcanzadas.


En los años 70, el concepto de desarrollo implicó la búsqueda de 
un crecimiento con equidad. En los países más industrializados surgió 
una creciente preocupación por el uso irracional de los recursos natu-
rales y la contaminación ambiental que había provocado el proceso 
de crecimiento e industrialización. La teoría de la dependencia, en 
América Latina, aportó conceptos tales como aquel que el subdesa-
rrollo estaba directamente ligado a la expansión de los países indus-
trializados, o que el desarrollo y subdesarrollo eran dos aspectos dife-
rentes del mismo proceso. El subdesarrollo no era ni una etapa en un 
proceso gradual hacia el desarrollo ni una precondición, sino una con-
dición en sí misma, y la dependencia no se limitaba a relaciones entre 
países, sino que también creaba estructuras internas en las socieda-
des (Blomström y Ente, 1990). 


Este enfoque, que distinguió al centro de la periferia y la semiperi-
feria, puso énfasis en el rol hegemónico de las economías centrales en 
la organización del sistema capitalista. Para autores de esta tendencia, 
el problema fundamental del desarrollo de una estructura subdesarro-
llada, era la necesidad de superar su estado de dependencia, transfor-
mar su estructura para obtener una mayor capacidad autónoma de cre-
cimiento y una reorientación de su sistema económico, de manera que 
pudiera satisfacer los objetivos de la respectiva sociedad.


En los años 80, con otra situación internacional, el concepto dio 
un giro hacia otros objetivos deseados como la estabilidad. La rece-
sión de la economía internacional, la explosión del problema de la 
deuda externa y los problemas inflacionarios llevaron a que los objeti-
vos económicos centrales fueran la estabilidad macroeconómica y la 
recuperación del crecimiento económico. A finales de los 80 e inicios 
de los 90, se vive o se padece la primacía de los programas de estabi-
lización y ajuste económico (privatización del Estado, liberalización de 
los mercados de capitales, apertura irrestricta de mercados, reduc-
ción de gasto social, aumento de impuestos al consumo). Los efectos 
fueron devastadores para los países subdesarrollados que soportaron 
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tales políticas; se agravaron, además, los problemas de pobreza, des-
igualdad, exclusión social y deterioro ambiental. 


Aún en los años 90, al desarrollo se lo continuaba asociando 
con el crecimiento, con el PIB agregado y, sobre todo, con el PIB per 
cápita. El concepto, así asociado con variables duras del crecimiento, 
permitió que sólo los economistas fueran los profesionales aptos para 
sacar a los países del subdesarrollo. Esta visión de una sola disciplina 
aumentó la circularidad viciosa de las soluciones y de las posibles 
acepciones con que se asociaba el concepto. 


Pero no tuvo que pasar mucho tiempo para que las explicacio-
nes económicas resultaran insuficientes, igual que los remedios apli-
cados. Surgieron nuevas nociones del desarrollo, como las del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), inspiradas 
en las ideas de Amartya Sen, de Mahbub ul Haq, de Richard Jolly y 
otros (Boisier, 2000) que amplían el concepto e incorporan nuevas 
dimensiones a los indicadores tradicionales.


 Es desde comienzos de los años 90 que se publicó el Indicador 
de Desarrollo Humano (IDH), el cual concibe la calidad de vida como 
el objetivo final del desarrollo. Este indicador mide la esperanza de 
vida, el nivel de educación y la tasa de alfabetización, a demás de la 
renta nacional per cápita según el poder adquisitivo.


3. Algunos amigos del desarrollo


3.1. El desarrollo endógeno


Este amigo del desarrollo tuvo su lugar de nacimiento en la Italia de 
los años 70. Algunos estudiosos italianos (Bagnasco, 1977; Becattini, 
2000; Brusco, 1980; Garofoli, 1995; y Fuá, 1983) investigaron cuá-
les eran los elementos responsables del éxito de ciertas economías 
locales, en determinadas regiones. Encontraron que el talento empre-
sarial, un arreglo productivo flexible -a los que luego los llamaron 
distritos italianos- y la existencia de agentes catalizadores de poten-
cialidades endógenas, daba un resultado único. Así se conoció al 
sviluppo endógeno como el fenómeno que provocó el resurgimiento 
de la Emilia Romagna y otras pocas regiones italianas. Garofoli, define 
al desarrollo endógeno como “la capacidad para transformar el sis-
tema socio - económico; la habilidad para reaccionar a los desafíos 
externos; la promoción de aprendizaje social; y la habilidad para intro-
ducir formas específicas de regulación social a nivel local, que favo-
recen el desarrollo de las características anteriores. Desarrollo endó-
geno es, en otras palabras, la habilidad para innovar a nivel local”, 
(Garofoli, 1995).


El desarrollo endógeno es la capacidad de innovación a nivel 
local. Utilización, implementación y valorización de los recursos loca-
les. Capacidad de internalizar, asimilar o metabolizar las innovaciones 
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organizativas. Capacidad de reacción a la adversidad externa y a la 
oportunidad exógena. 


3.2. El desarrollo local


El amigo local del desarrollo es, entre otras cualidades, el más famoso. 
Pero no por eso el más claro o autoexplicativo. Lo local se ha aso-
ciado, en muchos casos, con el recorte político administrativo de los 
territorios. Lo local como sinónimo de municipal o cantonal. En honor 
a la verdad, esto puede o no coincidir; el recorte es una de las carac-
terísticas pero no la más importante. Lo local es por su contenido y no 
contenedor por su límite. 


La noción de local es opuesta a la de global, y es por ello que 
lo local se define y hace referencia siempre a espacios mayores, no 
necesariamente muy lejanos. Lo local cobra sentido y se define e 
identifica cuando se lo mira desde afuera, y se lo relaciona con ese 
entorno mayor. Así puede ser local un espacio dentro de una ciu-
dad y serlo porque fuera existe una ciudad, una provincia, un país y 
un mundo con el que interactúa. O bien desde afuera y desde arriba. 
Según se construyan las relaciones políticas y de poder, desde arriba 
es un sentido del análisis y la determinación de lo local. 


Se utilizó por mucho tiempo la contraposición de local a global, y 
luego se acuñó, para esta intersección, el término glocal, con el fin de 
aludir a esa relación biunívoca de lo local con lo mayor, con lo global, 
cualquiera fuera su dimensión. 


El desarrollo local fue en Europa la respuesta reactiva frente a la 
onda de políticas de ajuste supra nacional, a la prevalencia de blo-
ques homogeneizantes, a la no diferenciación macroeconómica que 
dejaba sin identidad a las reacciones locales, las más endógenas. Fue 
también la reacción al anonimato e indiferenciación de la globaliza-
ción. En los países de la OCDE116, para el año 1995, la cuestión local 
se consideró central como respuesta a los problemas de desempleo 
y de desórdenes económicos causados por la decadencia industrial 
y las deslocalizaciones.


Para Arocena, el desarrollo local se define en la dialéctica global/
local: “El desarrollo local no es pensable si no se inscribe en la racio-
nalidad globalizante de los mercados, pero tampoco es viable si no se 
plantea sus raíces en las diferencias identitarias que lo harán un pro-
ceso habitado por el ser humano” (Arocena, 1997: 91).


Por último, no pueden quedar fuera las citas a Borja y Castells 
(1997), quienes sostuvieron que lo global y lo local son complementa-
rios, creadores conjuntos de sinergia social y económica. Dicen respecto 
de las nuevas ciudades: “Lo global localiza, de forma socialmente seg-
mentada y espacialmente segregada, mediante los desplazamientos 
humanos provocados por la destrucción de viejas formas productivas 


116  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).
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y la creación de nuevos centros de actividad. La diferenciación territo-
rial de los dos procesos, el de creación y el de destrucción, se incre-
menta el desarrollo desigual entre regiones y entre países, e introduce 
una diversidad creciente en la estructura social urbana”.


3.3. El desarrollo territorial


Desde este punto de vista, el territorio es mucho más que el recorte del 
suelo de la superficie terrestre, que sería el sinónimo elegido por el inte-
rés de un geógrafo. Para el desarrollo, el territorio está asociado al con-
cepto de contenido y no a la idea de contenedor. El territorio es un actor 
del desarrollo. En este sentido, en el territorio adquieren relevancia las 
relaciones de poder, el proyecto político que allí se construye, la calidad 
de las instituciones que allí se conforman, las tensiones y conflictos, los 
acuerdos y los modos de lograrlo, las oportunidades y los obstáculos. 
Todo ello confluye para hacer el desarrollo territorial. 


El desarrollo territorial es como un prisma que se compone de 
muchas facetas. La faceta cultural de lo territorial comprende etnias, 
migrantes, géneros variados, moviéndose en una búsqueda continua 
y cotidiana de coherencia, cooperación, respeto e identidad. La faceta 
institucional territorial está tejida de las relaciones entre los miembros 
del espacio territorio sociedad que lo conforman. Las vinculaciones de 
solidaridad, las de pensar a los otros, a los demás, a lo grupal o bien 
a territorios más atomizados, más centrados en lo individual. La faceta 
ambiental territorial que nos habla de la conversación que tengan o 
dejan de tener con la naturaleza y el tipo de vínculos con ella, sea como 
sujeto o como objeto; la mirada al futuro y la sostenibilidad ambiental 
o los recursos y el aprovechamiento productivo finito. La faceta econó-
mica territorial comprende relaciones entre proveedores, clientes, pro-
ductores, el tipo de vínculos y hasta de valores que construyen el tejido 
productivo. Es éste el que se forma y define a un territorio desde lo 
socio - económico. 


1.4 Los tres amigos del desarrollo económico territorial 


Aquí, donde el desarrollo se asocia con sus amigos -lo económico, lo 
socio-económico y lo territorial-, lo concebimos como el desarrollo de 
un proyecto político de largo plazo (Madoery, 2005). Lo político, como 
síntesis y expresión de las relaciones de poder entre los miembros que 
componen el territorio; los espacios de tensión y cohesión como espa-
cios de poder, diferenciados de otros espacios mayores con definicio-
nes e identidades propias. 


El desarrollo económico territorial se construye alrededor y desde 
la conformación empresaria económico-productiva, por el modo en 
que sus actores se relacionan, tejen redes de vínculos asociativos, 
utilizan los recursos, toman y dejan oportunidades endógenas y exó-
genas, se posicionan política y económicamente y definen al territorio 
en una gama amplia de aspectos. 
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En el desarrollo económico territorial se pone singular atención 
en los intangibles del desarrollo, la formación de sus actores, las orga-
nizaciones a que pertenecen o crean en el proceso de desarrollo, los 
valores de sus tramas socio-productivas, los capitales materiales y 
abstractos, las redes y otras formas asociativas que dan fuerza a sus 
iniciativas. En definitiva la diversidad de modos y formas, las hetero-
geneidades que los hacen únicos y diferentes de otros territorios. 


Esas identidades y diversidades que tiene el desarrollo econó-
mico territorial hacen de los territorios de intervención unos sujetos 
que requieren de abordajes también diferentes. No es posible medir al 
desarrollo económico territorial por medidas estadísticas convencio-
nales y mucho menos por los promedios del desarrollo convencional. 
La medida del desarrollo económico territorial está en su heterogenei-
dad interna, en la estructura social y sus relaciones económicas, socia-
les, productivas y políticas. En este modo de comprender el desarro-
llo encontramos que los actores no caminan al mismo ritmo ni priorizan 
los mismos vectores. Es por ello que los desarrollos económicos terri-
toriales son diferentes, variados y es necesario evaluarlos para dotar-
les de medidas adecuadas de apoyo que equilibren o pongan en mejo-
res condiciones de competencia frente a fuerzas exógenas de poder. 
Las medidas del desarrollo económico territorial están en indicadores 
que ponen su foco en la capacidad de desarrollo (Alburquerque, 2010). 


Las tradicionales medidas de apertura de mercados o de desre-
gulación, e incluso las privatizaciones, han condenado a las pequeñas 
empresas a posiciones desventajosas en términos de competitividad. 
Considerando que éstas son las unidades que generan la mayor propor-
ción de empleo e ingreso a las economías, es necesario proporcionar-
les una arena de lucha donde sus capacidades puedan desplegarse y 
no minimizarse, y justamente para ello es necesario conocerlas. Pero en 
el desarrollo económico territorial lo sustancial no son las empresas ni el 
capital invertido ni los sectores económicos con potencialidad, como se 
ha venido analizando. El alma de la amistad entre el desarrollo, la eco-
nomía y el territorio es el mismísimo territorio y su vocación identitaria. 


2. Estos territorios que se están transformando


… Los suburbios de la tierra no quieren seguir siendo suburbios, oscuros, igno-
rados, oprimidos. Reclaman su cuota de sol y el derecho a conducir sus destinos. 


Vivián Trias117


El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia; sin 
embargo, el cambio que se necesita es estructural y va a ser real 
siempre y cuando en la cotidianeidad la población haya superado la 


117  Político e historiador uruguayo. Nace en la Las Piedras, Canelones en 1922 y muere en 1980 (Fundación Vivián 
Trías, 2010).
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discriminación, pero también cuando el diálogo de igual a igual no 
aparente estar resuelto y construido para el beneficio de la expansión 
del capital como lo señala Viaña (2011).


La Constitución, aprobada el 20 de octubre de 2008, marca una 
clara diferencia en materia de derechos. El artículo 11 reconoce que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios, citados 
textualmente: “todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades, nadie podrá ser discriminado por 
razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación polí-
tica, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferen-
cia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal 
o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará 
toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de acción 
afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 
derechos que se encuentren en situación de desigualdad”.


La Carta Magna en su artículo 57 reconoce y garantiza a las comu-
nas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas los siguientes 
derechos colectivos: “mantener, desarrollar y fortalecer libremente su 
identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de 
organización social. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de dis-
criminación fundada en su origen, identidad étnica o cultural. El reco-
nocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades afectadas 
por racismo, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y discri-
minación. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y 
organización social, y de generación y ejercicio de la autoridad, en sus 
territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión 
ancestral. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o con-
suetudinario, que no podrá vulnerar derechos constitucionales, en par-
ticular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. Mantener, proteger 
y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y 
saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la diversidad 
biológica y la agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina 
tradicional, con inclusión del derecho a recuperar, promover y proteger 
los lugares rituales y sagrados, así como plantas, animales, minerales y 
ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de los recursos 
y propiedades de la fauna y la flora. Se prohíbe toda forma de apropia-
ción sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas”.


Por otro lado, a partir del año 2009, Ecuador cuenta con un 
Plan Plurinacional para eliminar la discriminación racial y la exclusión 
étnica y cultural, que ha sido elevado a política a través del decreto 60 
y aprobado con fecha 28 de septiembre de 2009. De esta manera, el 
Plan debe ser aplicado en el nivel nacional como política pública por 
todos los medios del Estado. El artículo 2 decreta los 365 días del año 
como días de combate al racismo y la discriminación racial y se plan-
tea la necesidad de construcción de sociedades interculturales.
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Las transformaciones que ha vivido el Ecuador desde la Consti-
tución del 2008 corresponden a la necesidad de generar un quiebre 
con la herencia de un Estado abandonado, que no se recuperó en 
los años de “democracia” después de la dictadura. Bajo una lógica 
neoliberal -con raíces en los años ochenta-, continuó en la década 
de los noventa, reforzando sus preceptos en nuestro territorio como 
en toda América Latina, destruyendo capacidades de la población, 
generando niveles alarmantes de pobreza. En nombre de marcados 
intereses fueron tomadas decisiones irresponsables en relación con 
la ciudadanía; como por ejemplo, las que acompañaron durante la 
crisis bancaria de marzo de 1999, cuando fue declarado un feriado 
bancario en el país.


Así, esta Constitución plantea también la recuperación del 
Estado, mediante la inversión planificada y priorizada, así como una 
ruptura con ese no Estado, y apunta a la transformación democrá-
tica en todos los niveles de gobierno, recuperando las facultades de 
rectoría, planificación y regulación. 


En este sentido, el sistema nacional descentralizado de plani-
ficación participativa organiza la planificación para el desarrollo y 
cuenta con un Consejo Nacional de Planificación. Este Consejo dis-
pone de una secretaría técnica llamada a realizar el Plan Nacional de 
Desarrollo que para el período 2009-2013, el cual ha sido denomi-
nado Plan Nacional para el Buen Vivir (Art. 279).


Dentro de este Plan Nacional para el Buen Vivir se han plan-
teado orientaciones éticas y programáticas, la propuesta de cam-
bio de paradigma: del desarrollo al Buen Vivir; un diagnóstico crítico 
a las 3 décadas del neoliberalismo; planteamientos para un nuevo 
modo de generación de riqueza y redistribución; estrategias para 
el período 2009-2013; doce objetivos nacionales para el buen vivir, 
cada uno de ellos con sus políticas y metas correspondientes; una 
estrategia territorial nacional y, por último, criterios para la planifica-
ción y priorización de la inversión pública.


Por otro lado, Ecuador es un país basado en un modelo pri-
mario-extractivista- exportador, que es un patrón que reproduce un 
esquema de acumulación desigual y un tipo de explotación insen-
sato, que degrada el ecosistema y genera en su población un estan-
camiento de la mano de obra especializada, bajos salarios, baja 
capacidad de consumo y la imposibilidad de ahorrar. También ha 
representado incremento de la dependencia externa y aumento de la 
vulnerabilidad de la economía. Finalmente, la economía ecuatoriana 
está altamente concentrada, lo cual implica un estancamiento de 
la industria y un dominio de estas actividades primario-extractivis-
tas-exportadoras, como también sus externalidades negativas. Por 
todo esto, se ha planteado dinamizar el desarrollo productivo nacio-
nal y de territorios, y establecer medidas concretas y planes espe-
cíficos de corto, mediano y largo plazo, considerando un cambio de 
la matriz productiva.
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Este proceso está relacionado con la transformación del Estado 
y los mecanismos que se han generado a través de la descentrali-
zación y de la desconcentración. El Estado antes del 2007 -ese no 
Estado- se caracterizaba por presentar pérdida de las facultades 
estatales, creación arbitraria y coyuntural de entidades paraministe-
riales y autónomas, corporativización de la institucionalidad estatal, 
fondos fuera del Presupuesto General del Estado y pre asignacio-
nes presupuestarias, un marco legal que beneficiaba a determina-
dos grupos de poder, construcción bicentralista del territorio, des-
centralización subordinada a la voluntad de las autoridades locales 
y nacionales (modelo uno a uno), descentralización sin definición 
de competencias y facultades por niveles de gobierno (modelo a 
la carta), transferencia de competencias sin recursos y sin desarro-
llo de capacidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD), ODR que profundizaban la inequidad territorial y traslapes de 
competencias con los GAD. 


El Estado que se ha recuperado concibe un Estado policén-
trico, capaz de generar cohesión y equidad territorial, en igualdad 
de oportunidades, a partir del reconocimiento de diversidades terri-
toriales, en la redistribución de recursos, en el acceso a justicia y 
garantía de derechos. Un Estado donde las competencias, faculta-
des y servicios básicos sean descentralizados y desconcentrados, y 
reflejen una planificación articulada, participativa y descentralizada.


Este Estado descentralizado y desconcentrado responde a la 
Constitución, al Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomías y Descentralización, COOTAD (2010), al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas (2010), al Plan Nacional de Des-
centralización 2012-2015, al Sistema Nacional de Planificación, a la 
descentralización fiscal, a la transferencia de competencias y ges-
tión concurrente; a la relocalización, a la articulación para la presta-
ción de servicios, a la regulación, a la conformación de nueve zonas, 
140 distritos y 1.134 circuitos y a la reorganización administrativa. 


El problema estructural que amenaza la sostenibilidad de la 
macroeconomía ecuatoriana es el déficit de la balanza comercial 
no petrolera. Por tanto, se requiere tomar medidas vinculadas a la 
balanza de pagos, que respondan a las necesidades de la pobla-
ción, de los actores de la economía privada, mixta, pública, popular 
y solidaria. Las medidas deben asegurar la articulación durante todo 
el ciclo de la producción, y tener un enfoque integral, de manera que 
se genere efectivamente productividad, se favorezca la distribución 
y se redistribuyan los recursos. En este sentido, el Buen Vivir replan-
tea las condiciones de reproducción del conjunto de la sociedad, la 
redistribución de los recursos y el reconocimiento de la naturaleza 
como sujeto de derechos.
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3. Desarrollo endógeno y descentralización 


Es necesario hacer un mundo nuevo. Un mundo donde quepan 
muchos mundos, donde quepan todos los mundos. 


Sub Comandante Marcos.


La descentralización es un concepto ambiguo, si realmente existe 
como tal. En América Latina confundimos reiteradamente la descen-
tralización con la desconcentración y hasta con la deslocalización.


Desconcentrar consiste en ceder capacidad de decisión de un 
nivel jerárquico a otro dentro de la misma institución. La misma orga-
nización distribuye internamente sus espacios de decisión. 


Deslocalizar es cambiar de ubicación geográfica a una entidad, 
sin cambiar la toma de decisiones, ni las competencias ni los recursos.


Descentralizar supone crear nuevas instancias, nuevos entes, 
distintos de aquel del cual se va a transferir capacidad decisoria; 
incluso puede suponer la creación de capacidad jurídica propia, e 
implica transferir recursos y la posibilidad de nuevas normas propias 
de funcionamiento.


Dicho así, parecen cosas tan disímiles, pero en la realidad se con-
funden o se las confunde deliberadamente para engañar o engañarse. 
Se trata en todos los casos del difícil arte de distribuir poder. 


Descentralización no es la versión antagónica de centralización, 
aunque la semántica así lo sugiera. En cambio, podríamos decir que 
son dos modos de hacer gobierno, entre los cuales suceden un con-
junto creativamente infinito de situaciones posibles, las cuales depen-
den siempre de los contextos históricos y de las relaciones sociales y 
políticas que los definen. 


Se ha mal usado el término descentralización, con apariencia de 
modernizador y reformista, cuando en el fondo se han buscado obje-
tivos demagógicos. En cambio, la descentralización para Alburquer-
que (2010) debe apuntar a un cambio estructural sustantivo que invo-
lucre al conjunto del tejido político y social, al requerirse un nuevo 
"contrato social" que afecte a todos los actores sociales, públicos y 
privados, para hacer posible la gobernabilidad. Por ello, resulta nece-
sario distinguir la descentralización administrativa de la descentrali-
zación política o, mejor dicho, del carácter político del proceso de 
descentralización.


La descentralización con desarrollo endógeno imprime, en el 
territorio donde sucede, cambios esenciales en la sociedad y en el 
gobierno, porque instala elementos de horizontalidad, selectividad, 
territorialidad y capacidad de concertación estratégica entre los dife-
rentes actores locales. A su vez, un desarrollo endógeno necesita de 
procesos de gobernabilidad descentralizada, de decisiones concerta-
das, de articulación de lo endógeno con lo exógeno. 
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Bajo la aplicación del principio de subsidiariedad, la descentrali-
zación bien podría comprenderse como el ejercicio ordenado y distri-
buido del poder del Estado, de acuerdo al cual, cada territorio es res-
ponsable de realizar en su propio ámbito, transfiriendo “hacia arriba” 
lo que sólo aquello que el bien común o la tecnología establezca como 
responsabilidad del ente mayor (COOTAD, Art 3). Dice La legislación 
ecuatoriana (COOTAD, Art 3) dice que: “En virtud de este principio, el 
gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser cumplidas 
eficientemente por los niveles de gobierno más cercanos a la pobla-
ción y solo se ocupará de aquellas que le corresponda, o que por su 
naturaleza sean de interés o implicación nacional o del conjunto de un 
territorio”. Sostiene en el párrafo anterior1 que lo hará para mejorar su 
calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización.


El objetivo 11, del Plan para el Buen Vivir, ordena “establecer un 
sistema económico social, solidario y sostenible”, como una medida 
necesaria para cambiar el presente del pueblo ecuatoriano, y es con-
siderado como una tarea al futuro porque no se da aún en la realidad 
económica actual. Se deben superar las injusticias y desigualdades 
e impulsar una economía endógena "...es decir, un desarrollo con y 
para todas y todos los ecuatorianos…".


La descentralización de la competencia de Fomento Productivo, 
con enfoque de desarrollo endógeno, supone que las políticas que 
adopte el Estado, tanto en sus intervenciones específicas a nivel de 
gobiernos autónomos descentralizados como en las instancias nacio-
nales de rectoría del fomento, se hagan priorizando tres valores con-
sagrados en la legislación vigente: 
a) grupos asociados de agentes económicos; 
b) cadenas de valor; y, 
c) los valores constitucionales adoptados por Ecuador.
El cambio que puede provocar la descentralización debe acompa-
ñarse con cambios en la/os agentes. A la vez que implica cambios de 
actitud de las instancias nacionales, requiere de actitudes y aptitu-
des diferentes por parte de los actores sub nacionales. La gestión de 
las iniciativas de desarrollo territorial exige una mentalidad opuesta a 
aquella del subsidio o la espera pasiva de las directrices desde arriba 
(el Estado nación, la cooperación internacional o la inversión extran-
jera). Es por ello que la capacitación, la formación y la re orientación 
de los actores, públicos y privados, adquiere una importancia vital en 
el proceso.


La actual función de los gobiernos autónomos descentralizados 
(GAD) de Ecuador, de ejecutar presupuestos, deberá ser reorientada 
a la de promotores o agentes del desarrollo, motivando y generando 
articulaciones entre agentes económicos o detectando potenciales 
grupos asociativos a promover. Se insiste en la condicionalidad de for-
mar agentes para realizar una descentralización efectiva y con meno-
res riesgos de reproducir viejos e ineficientes esquemas clientelares.
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4. Conclusiones 
Las herencias destacadas en este documento pretenden poner de 
manifiesto que, tras un largo recorrido de más de cinco siglos de his-
toria, aún subsisten las relaciones marcadas por la explotación, la dis-
criminación y la exclusión en la cotidianeidad. 


Hemos planteado esta preocupación porque estas formas son 
justamente aquellas que dificultan la cohesión social, que sería el ele-
mento aglutinante indispensable para un desarrollo en equidad, inclu-
sivo y hacia el Buen Vivir.


Reconoce el documento que los movimientos sociales con sus 
idas y venidas, impulsados por el rechazo, el cansancio, el hastío, 
encuentran el espacio ese momento histórico para que los cambios 
se plasmen en la Carta Magna del país. El Ecuador posee hoy una 
Constitución que refleja esas demandas sociales y la necesidad de 
replantearse un nuevo Estado, que sea capaz de marcar un punto de 
inflexión en la historia, de hacerse responsable de las transformacio-
nes y de las rupturas que hay que generar.


En la base de la construcción presente de estos territorios exis-
ten valores; deben estar en prioridad los seres humanos, el objetivo 
final debe ser un concepto cuasi filosófico no cuantitativo, no limitado 
a cifras a alcanzar, porcentajes a reducir, sino a situaciones casi utó-
picas a lograr, por eso hemos revisado los conceptos de desarrollo, lo 
cual es deseable, y también la pregunta de hacia dónde vamos.


La descentralización en sí misma no es un acto, es un proceso 
de transferencia de competencias. Debe comprenderse como un pro-
ceso continuo de entrega de poder a los actores más cercanos a los 
problemas y a las soluciones. Si lo abordamos así, estaremos cons-
truyendo un desarrollo desde los territorios, con equidad, inclusivo, 
con pretensiones de desterrar la explotación y la discriminación.


Un desarrollo económico territorial requiere del juego equitativo 
de muchos actores y de un entorno que favorezca espacios para la 
toma de decisiones de los diferentes actores en sus diferentes nive-
les; es decir, se requiere del proceso de descentralización que se 
enmarca en la transformación del Estado, y que tiene su fundamento 
en una construcción legal con base social que está en la Constitu-
ción que garantiza los derechos de las personas, pero también los de 
la naturaleza.


El documento destaca también la evolución del concepto de 
desarrollo para arribar al desarrollo económico territorial, como un 
lugar de encuentro de las necesidades sentidas de la población y un 
Estado que se hace cargo políticamente, y que elige atender esas 
demandas generadas desde la población en la pretensión de revertir 
la explotación, la discriminación y la exclusión, utilizando para ellos el 
camino de la democracia, la participación y la descentralización.
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2.  
Ingresos tributarios y 
equidad territorial


Carlos Marx Carrasco118


1. Discusión teórica


1.1. Equidad


La literatura dedicada a la reflexión sobre igualdad y equidad es 
extensa y variada. Ambos conceptos son elementos constitutivos de 
otras grandes nociones como la pobreza y la justicia social. No resulta 
extraño plantear como consenso que la eliminación de la pobreza y 
alcance de la justicia social son el objetivo primordial de las diferen-
tes sociedades, y que para esto es necesario reducir (o eliminar) las 
inequidades. Sin embargo, lo que sí resulta extraño es encontrar pos-
turas similares sobre lo que se entiende por pobreza o justicia social. 
Consecuentemente, no es usual encontrar consensos sobre lo que 
se entiende por igualdad o equidad. Pocas veces nos detenemos a 
reflexionar sobre el significado y las implicaciones de dichos térmi-
nos. Por esta razón, el primer paso para poder discutir los temas de 
equidad territorial debe ser la reflexión, contextualización y concep-
tualización de lo que se entiende por igualdad y equidad.


De manera general, existen cuatro corrientes de pensamiento 
que discuten esta temática: 
a) el enfoque utilitarista, 
b) el enfoque de la igualdad dentro de la Teoría de Justicia de John Rawls, 
c) el enfoque de capacidades y justicia desarrollado por Amartya Sen, y,
d) el enfoque de necesidades humanas. 
En el presente artículo se toma en consideración el enfoque de nece-
sidades humanas.119 Amartya Sen sugiere que el problema de los 


118 Candidato a Doctor en Economía y Derechos por la Universidad de Pablo de Olavide – España; Magíster en 
Economía por las Universidades de Italia y España; Economista por la Universidad de Cuenca. Actualmente ejerce 
las funciones de Ministro de Relaciones Laborales, fue director del Servicio de Rentas de Internas del Ecuador 
(SRI) desde enero de 2007 hasta marzo de 2014.


119 Una buena revisión y crítica a los enfoques utilitaristas y de Rawls puede encontrarse en Sen (1979). Una discu-
sión sobre las relaciones entre el enfoque de Rawls y Sen puede encontrarse en Gilardone (2011). Para el enfoque 
de necesidades humanas se puede consultar a Boltivinik (2003) y a Max-Neef, Elizalde y Hopenhayn (1989). Por 
último, una importante discusión y reflexión sobre los aspectos de justicia social y equidad puede encontrarse en 
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enfoques utilitarista y rawlsiano es que no consideran las capacida-
des de un ser humano, es decir, la posibilidad de que una persona 
pueda realizar lo que considera valioso ser o hacer. El enfoque de 
capacidades de Sen puede considerarse como una extensión de la 
preocupación de Rawls por los bienes primarios, simplemente cam-
biando la atención de los bienes hacia lo que los bienes hacen para el 
ser humano (Sen, 1979). Para Sen, lo importante no es la cantidad de 
bienes que una persona posea sino la medida en que dichos bienes 
le permitan alcanzar sus realizaciones personales, la sola propuesta 
de realizaciones personales ya supone un estricto reconocimiento a la 
diversidad entre personas. 


La propuesta de necesidades humanas parte de la misma crí-
tica de Sen al enfoque utilitarista y de Rawls en el sentido de que el 
elemento central a analizar deben ser las personas y no los objetos. 
Este enfoque plantea que «el mejor proceso de desarrollo será aquel 
que permita elevar más la calidad de vida de las personas (…) [y que 
ésta] dependerá de las posibilidades que tengan las personas de 
satisfacer adecuadamente sus necesidades humanas fundamenta-
les» (Max-Neef, Elizalde, & Hopenhayn, 1986: 16). Por lo tanto, en lo 
que a igualdad o equidad se refiere, el objetivo es que todas las per-
sonas tengan la posibilidad de satisfacer sus necesidades humanas.


Ha existido la creencia de que las necesidades humanas son infi-
nitas, que cambian en el tiempo y que dependen de cada cultura. Esta 
es una creencia falsa, que parte del error de ignorar la diferencia fun-
damental entre lo que son necesidades y lo que son satisfactores de 
esas necesidades (Boltivinik, 2003).


Las necesidades humanas pueden clasificarse conforme a varios 
criterios. Max-Neef, Elizalde y Hopenhayn (1986) proponen dos crite-
rios de desagregación. El primero, en base a categorías existencia-
les, incluye las necesidades de ser, tener, hacer y estar. El segundo, 
en base a categorías axiológicas, incluye las necesidades de subsis-
tencia, protección, afecto, entendimiento, participación, ocio, crea-
ción, identidad y libertad. 


La alimentación o el abrigo, por ejemplo, no deben considerarse 
como necesidad, sino como satisfactores de la necesidad humana de 
subsistencia. La educación y la salud deben entenderse como satis-
factores de las necesidades de entendimiento y protección respecti-
vamente. La relación entre necesidades y satisfactores no es biuní-
voca, un satisfactor puede contribuir a la satisfacción de diferentes 
necesidades y una necesidad puede requerir de varios satisfacto-
res para ser satisfecha. Por ejemplo, las organizaciones comunita-
rias democráticas, o cualquier organización de participación política 
democrática, debe entenderse como un satisfactor que cubre la 
necesidad de participación pero a su vez estimula la satisfacción de 
necesidades de protección, afecto, ocio, creación, identidad y liber-
tad (Max-Neef, Elizalde, & Hopenhayn, 1986).


Rivadeneira y Carrasco (2012).
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Las necesidades se satisfacen en relación a uno mismo, en rela-
ción al grupo social y en relación al ambiente. Esta puntualización 
es de suma importancia porque el enfoque de necesidades huma-
nas no es uno individualista o antropocéntrico. Se reconoce al ser 
humano como parte de una sociedad y como parte del ambiente en 
una fuerte relación de interdependencia (Boltivinik, 2003). Por ejem-
plo, a la sobreexplotación de recursos naturales se la considera como 
un pseudo-satisfactor puesto que estimula una falsa sensación de 
satisfacción de una determinada necesidad, en este caso la de sub-
sistencia, pero que en el mediano o largo plazo puede aniquilar la 
satisfacción de la necesidad que pretende satisfacer (Max-Neef, Eli-
zalde, & Hopenhayn, 1986).


Las necesidades humanas se configuran como finitas, pocas 
y clasificables; además, son las mismas en todas las culturas y en 
todos los períodos de la historia. Lo que cambia entre culturas y con 
el transcurrir del tiempo son los mecanismos por los cuales dichas 
necesidades se satisfacen, es decir, los satisfactores. El cambio cul-
tural es consecuencia del abandono de satisfactores tradicionales 
para remplazarlos por otros nuevos y diferentes.


El reconocer que existen diferencias entre seres humanos, 
donde lo que es valioso ser o hacer tiene un alto componente sub-
jetivo, significa que la reflexión sobre equidad es bastante compleja. 
Por ejemplo, la equidad entendida como la posibilidad adquirida por 
todas las personas de satisfacer sus necesidades humanas puede 
implicar, de hecho lo hace, inequidades en los satisfactores que per-
miten alcanzarlas. Si se pretende satisfacer la necesidad humana 
de subsistencia con el satisfactor alimentación, una persona puede 
requerir diez unidades de alimentación y otra solamente de una. En 
el ejemplo, se logra satisfacer las necesidades humanas de manera 
equitativa pero esto implica una distribución inequitativa del satis-
factor que permite alcanzarla. 


Como se señala en Rivadeneira y Carrasco (2012), en una inter-
pretación de Sen, la «diversidad es la causa de que cuando se exige 
que se mantenga la equidad en algún aspecto básico, a la vez se 
inste, o al menos tolere, la prevalencia de inequidades en otros 
aspectos»(Rivadeneira & Carrasco, 2012: 31). Las desigualdades se 
pueden justificar en la medida en que impliquen la equidad en un 
espacio más importante, como el de las capacidades o necesida-
des humanas.


El enfoque de necesidades humanas permite también la recon-
ceptualización del término pobreza. Cualquier necesidad humana fun-
damental que no esté satisfecha revela una pobreza humana, es decir, 
en lugar de una existen varias pobrezas. «La pobreza de subsistencia 
(debido a alimentación y abrigo insuficientes), de protección (debido a 
sistemas de salud insuficientes, a la violencia, etc.), de afecto (debido 
al autoritarismo, a la opresión, a las relaciones de explotación con el 
medio ambiente, etc.), de entendimiento (debido a la deficiente cali-
dad de la educación), de participación (debido a la marginación y 
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discriminación), de identidad (debido a la imposición de valores extra-
ños a culturas locales y regionales, emigración forzada, exilio político, 
etc.) y así sucesivamente». (Max-Neef, Elizalde & Hopenhayn, 1986: 18).


Este enfoque rebasa la visión limitada y restringida que relaciona la 
pobreza solamente con un determinado umbral de ingreso. El desarrollo 
conceptual tradicional, referente a pobreza y equidad, impulsado por el 
paradigma neoclásico es estrictamente economicista debido a su visión 
reduccionista y crematística de los aspectos distributivos. La corriente 
neoclásica ha dejado de lado la discusión de contenidos debido a su 
abuso de las herramientas cuantitativas que, por obvias razones, ha deri-
vado en la agregación, que no es más que la elección de una determi-
nada herramienta suponiendo que ésta permitirá sintetizar toda la infor-
mación disponible, como se lo hace con el ingreso (Serrano, 2011).


Una vez que se ha definido al objetivo de la igualdad o equidad 
como la posibilidad de que todas las personas puedan satisfacer sus 
necesidades humanas, que son universales, con satisfactores dife-
renciados, es importante cuestionarse cuál es la labor que el Estado 
puede y debe cumplir para contribuir a la equidad. 


1.2. Estado y equidad


En la lógica política de Locke, de finales del siglo XVII, al Estado se lo 
concebía como la institución protectora de la sociedad y garante de 
la justicia y orden de las relaciones entre las personas. Casi un siglo 
después, el liberalismo económico, impulsado principalmente por 
Adam Smith (1776), recomendó limitar el ámbito de acción del Estado 
para que no se inmiscuyese en la actividad privada. Para el libera-
lismo, el Estado solo se concibe y se justifica como complemento del 
sector privado (Sevilla, 2006).


En lo relacionado al ámbito económico, la corriente liberal radi-
cal ha impulsado la idea de que los mercados libres y autorregulados 
son capaces de asignar eficientemente los recursos, generar equili-
brios macroeconómicos y conducir a las sociedades a condiciones 
de equidad y bienestar. Bajo la misma tradición liberal pero no tan 
radical, el Estado solo debe suministrar bienes y servicios públicos 
que son aquellos que los mecanismos de mercado no permiten que el 
sector privado los provea. Los bienes y servicios públicos son aque-
llos orientados a satisfacer las demandas sociales que no resultan 
atractivas, en realidad rentables, para el sector privado. 


La existencia de bienes y servicios públicos es producto de fallos 
de mercado. Otro fallo de mercado importante es la distribución de 
la renta, en tanto los resultados distributivos de los mecanismos de 
mercado no siempre son aquellos socialmente deseados. Se puede 
incluir un tercer fallo de mercado, que quizá es el más importante por-
que supera la simple noción del acceso a bienes y distribución de 
la renta, que es que sus procesos no garantizan una sociedad equi-
tativa en términos de satisfacción de las necesidades humanas. La 
sola noción de que el mercado no puede atender ciertas demandas 
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sociales justifica la participación del Estado en la economía y socie-
dad en general (Sevilla, 2006).


Entendiendo la equidad como la posibilidad de satisfacción de 
necesidades humanas por parte de toda la población y bajo la pre-
misa de que el Estado debe contribuir a alcanzarla, cabe cuestionarse 
cómo puede contribuir el gobierno central. Se debe tomar en cuenta 
dos dimensiones, la primera tiene que ver con los satisfactores y la 
segunda con los diferentes componentes del Estado. 


En lo que tiene que ver con los satisfactores, el primer paso 
importante es tener en cuenta que éstos no tienen por qué ser 
los mismos para los diferentes grupos de personas o territorios. 
El satisfactor alimentación no tiene por qué ser el mismo para una 
persona de la Sierra que de la Amazonía, el satisfactor agua de 
calidad no tiene por qué significar redes de agua potable en todos 
los territorios. Es más, la demanda de satisfactores debería par-
tir de procesos democráticos de decisión desde cada territorio, 
y la labor del Estado centrarse en contribuir a la consecución de 
dichos satisfactores plurales. El segundo paso importante, a este 
respecto, es entender que la provisión de bienes y servicios públi-
cos contribuye solamente con algunas de las muchas dimensio-
nes de satisfactores que permiten satisfacer las diferentes necesi-
dades humanas.


En lo concerniente a los componentes de Estado, es fundamental 
tener presente que el gobierno es solo uno de éstos, constituido en el 
poder ejecutivo. Pero dentro del gobierno existen también diferentes 
niveles, desde el gobierno central hasta gobiernos locales. Esto signi-
fica que el gobierno central es solamente un eslabón de una cadena 
de gobiernos. Por lo tanto, su labor, por óptima que fuere, no siempre 
puede traducirse en resultados de equidad para la población.


Una vez que se han discutido brevemente estos conceptos se 
puede plantear que: dado que los bienes y servicios públicos son 
solamente una dimensión de los múltiples satisfactores y que el 
gobierno central compone solamente un eslabón, de suma importan-
cia pero uno al fin, de una red de gobiernos dentro del Estado, enton-
ces las labores que realice serán necesarias pero no suficientes para 
alcanzar la equidad entendida en los términos definidos. Es en este 
contexto en el que hay que entender el rol de los ingresos tributarios 
y su aporte a la equidad territorial.


Con esta breve introducción se ha querido llamar la aten-
ción sobre dos puntos en particular. El primero es que cuando se 
habla de equidad es fundamental cuestionarse los conceptos. Si 
se adopta el enfoque de necesidades humanas se entenderá que 
la captación y distribución de recursos monetarios, por ejemplo, 
representa solamente una arista de todas las correspondientes a 
los diferentes satisfactores necesarios para alcanzar una sociedad 
equitativa. El segundo punto es que la eficiente y equitativa labor 
de la política fiscal del gobierno central no es garantía de equidad, 
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puesto que se requiere que las políticas de los otros niveles de 
gobierno también lo sean. 


2. Discusión empírica
En esta sección se realiza una revisión de algunos elementos cuanti-
tativos que permiten analizar cómo algunas de las herramientas pre-
supuestarias de los diferentes niveles de gobierno pueden contribuir a 
la equidad territorial en los términos sugeridos anteriormente, estando 
conscientes de que esto representa solamente una dimensión nece-
saria pero no suficiente para dicho objetivo.


2.1. Gobierno Central


2.1.1. Ingresos tributarios


El Estado debe decidir qué bienes públicos ha de suministrar para satis-
facer las necesidades de la población y cómo financiarlos. Al no existir 
una demanda individualizada de bienes públicos no cabe el precio. Por 
lo tanto, el Estado debe decidir cómo distribuir el costo de la provisión 
de bienes y servicios públicos entre la sociedad, para esto se utilizan los 
impuestos como una de las herramientas de financiamiento (Sevilla, 2006).


En el Ecuador, los intentos por transformar el sistema tributario fue-
ron fallidos hasta 1997. Los tributos no lograron consolidarse como una 
herramienta que garantice la suficiencia presupuestaria y peor aún como 
herramienta que pueda contribuir a la equidad territorial. En el año 1998 
inicia la transformación de la administración tributaria mediante una 
reforma y la creación del Servicio de Rentas Internas como una entidad 
gubernamental autónoma; los resultados en términos de recaudación y 
presión tributaria son significativos (Carrasco & Serrano, 2011).


Las reformas impulsadas en los últimos años, principalmente a raíz 
de la Ley para la Equidad Tributaria, también han significado importan-
tes cambios en el sistema tributario ecuatoriano. No solo por la creación 
de nuevos impuestos y cambios de tarifas, sino por la incorporación de 
medidas anti-elusión que contribuyen a una recaudación más justa. 


Otro de los aspectos importantes de las reformas de los últimos 
años es el énfasis que se ha dado a la recaudación directa y progre-
siva, y al incentivo al empleo e inclusión social, mediante la creación 
de deducciones, por ejemplo (Carpio & Carrasco, 2012).


El gráfico 1 permite observar los importantes logros en términos 
de recaudación y presión tributaria en el Ecuador. Sin embargo, hay 
que tener presente que éstos siguen siendo niveles bajos en com-
paración con la media europea (36,4%), aunque se ubican cerca a la 
media de América Latina (19%)120 (Ramírez & Carrasco, 2012).


120 Los datos del gráfico muestran la recaudación del Servicio de Rentas Internas. Si a esto se le adiciona la recauda-
ción seccional y las contribuciones sociales, que también deben considerarse en la presión fiscal, este indicador 
se ubica en 20,9% en el año 2010 en Ecuador.
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Gráfico 1. Recaudación y Presión Tributaria. Periodo 1994 - 2011 


Fuente: Banco Central del Ecuador, Servicio de Rentas Internas
Descripción: El eje vertical izquierdo muestra los diferentes porcentajes de presión tributaria anual. El eje vertical derecha indica el 
valor en millones de USD de la recaudación efectiva de impuestos.
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales 


Para definir la distribución de los costos de la provisión de bienes y servi-
cios públicos entre la ciudadanía será necesario definir algún criterio que 
responda a la cuestión fundamental de cuánto debe pagar cada individuo 
por los bienes y servicios públicos provistos por el Estado (Sevilla, 2006).


Para que un sistema tributario se considere equitativo debe tomar 
en cuenta dos elementos determinantes que son la equidad vertical (tra-
tamiento desigual de los desiguales) y la equidad horizontal (tratamiento 
igual de los iguales). La equidad horizontal permite evitar trato discrimi-
natorio, pero es la vertical la que más puede contribuir a la equidad en 
la recaudación. La equidad vertical está asociada a la progresividad. Los 
impuestos regresivos, y generalmente los indirectos, no cumplen con el 
criterio de equidad vertical (Cano, Oliva, & Ramírez, 2011; Arias, Andino, & 
Serrano, 2011).


Una de las grandes diferencias que existe entre Europa y América 
Latina, en materia tributaria, es que, en nuestro continente, la principal 
fuente de recaudación proviene de impuestos indirectos, a diferencia de 
Europa que se financia principalmente de impuestos directos (Ramírez & 
Carrasco, 2012). El Ecuador no ha estado ajeno a esta realidad y es impor-
tante mencionar que, si bien las reformas de 1998 permitieron una mayor 
recaudación, estas fueron en detrimento de las capas más pobres de la 
población puesto que se sustentaron en impuestos indirectos y regresivos. 
Se dejó de lado los impuestos a la renta y al patrimonio como consecuen-
cia de los poderes fácticos de aquellos grupos de poder enquistados en 
el gobierno (Carrasco &Serrano, 2011). Las reformas de los últimos años 
han contribuido de manera significativa a que la recaudación de impuestos 
directos tenga mayor importancia en la recaudación total, como se puede 
observar en el gráfico 2, aunque aún no se haya logrado que sean la prin-
cipal fuente de recaudación. 
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Gráfico 2. Composición de la recaudación. Periodo 1990 - 2011


Fuente: Servicio de Rentas Internas
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


Como se mencionó anteriormente, la labor del gobierno central debe 
ser entendida como una parte de la labor del Estado en su objetivo de 
alcanzar una sociedad equitativa. Sin embargo, hay que precisar que 
la recaudación de impuestos es también solo una parte de la labor del 
gobierno central en la construcción de un país equitativo. Se puede 
asumir que un sistema tributario alcance un nivel óptimo, en lo que 
a eficiencia y equidad en la recaudación se refiere, pero si el uso de 
dichos recursos no contribuye a la equidad territorial servirá de muy 
poco haber alcanzado dicho óptimo recaudatorio.


2.1.2. Uso de los recursos del Estado y transferencias 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados


Entre los recursos que maneja el Estado y que contribuyen a mejorar 
los niveles de equidad territorial hay que ubicar las transferencias que 
reciben los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), el finan-
ciamiento que reciben vía endeudamiento propio, las inversiones que 
realiza el Gobierno Central en el territorio (educación, salud, vialidad, 
etc.), la asignación de recursos que coloca la banca pública (Banco 
Nacional de Fomento, Corporación Financiera Nacional, Banco Ecua-
toriano de la Vivienda), los subsidios y sus beneficiarios en cada terri-
torio (combustibles, electricidad, bono de desarrollo humano, etc.)


Se podría hacer un análisis sobre cómo cada una de dichas fuen-
tes de recursos contribuyen a la equidad territorial. En el presente 
artículo se trabaja solamente sobre las asignaciones que reciben los 
GAD del Presupuesto General del Estado. El objetivo de puntualizar 
las diferentes vías por las que el Estado canaliza recursos hacia la 
población es que se tenga en cuenta que las transferencias son ape-
nas una de estas vías, por lo tanto puede contribuir a la equidad terri-
torial pero no es suficiente para garantizarla. 


El complemento de un sistema recaudatorio equitativo debe ser 
el uso equitativo de esos recursos. Si tomamos solamente a las trans-
ferencias, es preciso cuestionarse qué se entiende por transferencia 
equitativa. Lo óptimo sería conocer los requerimientos específicos 
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de recursos que cada territorio tiene para satisfacer sus necesida-
des humanas y, en función de éstos, distribuir las transferencias. Sin 
embargo, si tomamos en cuenta este enfoque debemos comprender 
que no todo es cuantificable en términos monetarios y que sobre lo 
cuantificable tampoco se tiene todo.


En el Ecuador han existido importantes reformas que buscan 
criterios multidimensionales para definir una transferencia equitativa 
hacia los gobiernos seccionales. La Constitución de la República, 
aprobada en referéndum popular en 2008, establece que los GAD 
participarán de, al menos, el 15% de los ingresos permanentes y de 
un monto no inferior al 5% de los no permanentes correspondientes 
al Estado central (artículo 271) y que los recursos serán distribuidos 
conforme a los siguientes criterios: 
a) tamaño y densidad de la población; 
b) necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas 
en relación a la población en el territorio; y, 
c) logros en mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y admi-
nis trativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y 
del plan de desarrollo del GAD (Art. 272) (Asamblea Nacional, 2008).


La ley que viabiliza estos preceptos constitucionales es el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) que entró en vigencia en el 2010. En éste se establece que 
los GADs participarán del 21% de los ingresos permanentes y del 
10% de los no permanentes del presupuestos general del Estado (Art. 
192). Para viabilizar los criterios de distribución, el COOTAD define 
fórmulas de cálculo e índices relacionados a dichos criterios en un 
esfuerzo por captar las varias dimensiones que la Constitución exige 
para lograr transferencias equitativas desde una perspectiva multidi-
mensional (Art. 194 y 195) (COOTAD, 2010)


Dentro del COOTAD existen también otras normas que coadyuva-
rían a la consecución de la equidad territorial como la descentralización de 
competencias atada a transferencias que permitan cubrirlas. Consta tam-
bién la transferencia de recursos a los territorios donde se generen, explo-
ten o industrialicen recursos no renovables (artículo 189) (COOTAD, 2010).


Estos importantes aportes normativos han tenido lugar en los 
últimos cuatro años y la ley que específicamente los viabiliza entró 
en vigencia en 2010. En el COOTAD se establece que los GAD no 
podrán recibir transferencias inferiores a las recibidas al año anterior 
a la entrada en vigencia de la ley, este criterio fue incluido por man-
dato constitucional. El COOTAD establece que la distribución de las 
transferencias tomará el 2010 como año base y repartirá solamente 
el monto excedente bajo los preceptos constitucionales e instrumen-
talizados en dicho Código (artículo 193). Esto significa que aún no es 
posible tener un sistema de transferencias equitativo en los términos 
definidos por la nueva normativa. El monto excedente al recibido en 
2010, que es el que ha sido distribuido en función a los nuevos crite-
rios, es aún marginal. 
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Por esta razón, la distribución estructural de las transferencias 
se mantiene y se espera que, a medida que aumenten los ingre-
sos del Estado, el nuevo sistema se traduzca en asignaciones más 
equitativas.


El criterio principal para distribuir los recursos a los GAD ha sido 
la población. Criterios más amplios, pero igual limitados, como el indi-
cador de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) no muestra una 
relación positiva con las transferencias, que es lo que se esperaría si 
dicho indicador fuera importante para la determinación de transferen-
cias. Dichas relaciones se observan en el gráfico 3. 


Los dos diagramas superiores muestran una clara relación posi-
tiva entre la población y las transferencias a los GAD, tanto en 2001 
como en 2010. Los diagramas inferiores muestran una muy leve rela-
ción positiva entre las transferencias per cápita y el porcentaje de 
la población que vive con necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
en cada GAD. Territorios con sustanciales diferencias de NBI reci-
bieron transferencias per cápita similares lo cual significa que dichas 
transferencias no tuvieron relación alguna con un intento por reducir 
la inequidad territorial en términos de NBI.


Gráfico 3. Población-Transferencias y Transferencias per cápita-NBI. 
2001 y 2010


Fuente: Sistema de Información Municipal y SIISE
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


Incluso, si se asume que la población es el único criterio válido para 
distribuir las transferencias a los GAD, se observa que no se logró 
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realizarlas de manera equitativa. El coeficiente de Gini de las transfe-
rencias per cápita hacia municipios y consejos provinciales no se ha 
modificado en los últimos veinte años y ha oscilado en torno al 0,4 
que no es un nivel muy equitativo, incluso se puede observar que, en 
la última década, las transferencias han tendido a ser más inequitati-
vas en términos de población121.


Gráfico 4. Gini de las transferencias per cápita a municipios y consejos 
provinciales. Período 1990-2010


Fuente: Sistema de Información Municipal
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


Las transferencias a los GAD son otro eslabón de esta compleja 
cadena de procesos, mediante el cual se puede contribuir a la equidad 
territorial. Al ser solamente un eslabón, es un paso necesario pero no 
suficiente. Podemos suponer que todos los mecanismos hasta aquí 
son equitativos en los términos definidos en la primera parte, pero si 
los GAD no utilizan estos recursos de tal manera que efectivamente 
contribuyan a satisfacer las necesidades humanas de la población, 
todos los procesos anteriores servirán de muy poco. Por esta razón, 
si hablamos de equidad territorial debemos entender también cuál es 
la realidad presupuestaria de los GAD y en qué utilizan sus recursos.


2.2. GAD


2.2.1. Ingresos


La única razón para que la equidad en las transferencias no sea una 
condición necesaria para contribuir a la equidad, en sentido amplio, 
es que éstas no sean significativas en los presupuestos municipales. 


121 El coeficiente de Gini es una herramienta cuantitativa que permite observar el nivel de equidad de una distribu-
ción en base a un criterio definido. Los valores del coeficiente se ubican entre 0 y 1. Un valor de 0 significa una 
distribución perfectamente equitativa y un valor de 1 lo contrario. En el caso del gráfico, un gini de 0 significaría 
que todos los GADs recibieron exactamente el mismo nivel de transferencias per cápita, que es lo que se espe-
raría de una distribución de recursos basados solamente en el criterio de la población.
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Sin embargo, una característica estructural de las finanzas secciona-
les es que las transferencias están por encima del 80% del total de los 
ingresos de los GADs diferentes de Quito y Guayaquil. En las dos ciu-
dades más grandes del país la composición de ingresos es más com-
pensada, aunque en los últimos años las transferencias han cobrado 
mayor importancia en los ingresos totales.


Gráfico 5. Composición de los ingresos de los GADs diferentes de Quito  
y Guayaquil. Período 1990-2010


Fuente: Sistema de Información Municipal
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


Gráfico 6. Composición de los ingresos de Quito y Guayaquil.
Período 1990-2010


Fuente: Sistema de Información Municipal
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales
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La alta dependencia financiera de las transferencias, plasmada en 
los gráficos precedentes, limita las posibilidades de los GAD para 
impulsar grandes proyectos que contribuyan a reducir las diferencias 
sociales en sus territorios. La escasa generación de ingresos pro-
pios puede deberse a una fallida administración tributaria, o a que 
no exista suficiente dinamismo económico en el territorio como para 
generar ingresos propios; incluso puede ser consecuencia de intere-
ses fácticos que pudiesen estar enquistados en las administraciones 
seccionales. Sea por la razón que fuere, la realidad es que las asig-
naciones resultan ser determinantes de la herramienta presupuestaria 
en la gran mayoría de los territorios del país. En este sentido, que las 
transferencias provenientes del gobierno sean equitativas puede con-
tribuir de manera significativa a la equidad territorial. 


La escasa capacidad para generar ingresos propios en los territo-
rios limita la capacidad de éstos para proveer bienes y servicios públi-
cos de calidad. Por lo tanto, otro componente de suma importancia 
para analizar la equidad territorial debe centrarse no solo en cómo las 
transferencias contribuyen sino en cómo estas limitantes restringen la 
consecución de la equidad territorial. La responsabilidad del gobierno 
central por transferir recursos debe también acompañarse de la res-
ponsabilidad de los gobiernos seccionales por generar sus recursos.


2.2.2. Uso de los recursos en los GAD


Como se ha mencionado, si los recursos monetarios no son utilizados 
de manera responsable poco se podrá esperar en términos de equi-
dad. En esta compleja cadena de responsabilidades, que se ha que-
rido bosquejar en el presente artículo, los GADs son el último esla-
bón y por lo tanto los encargados de ejecutar los recursos asignados 
desde el gobierno central. Si entendemos que los satisfactores pue-
den ser diferentes en cada territorio, es comprensible que la relación 
entre las autoridades locales y sus pobladores sea de importancia 
superlativa. 


La participación desde lo local es parte sustancial del enfoque de 
necesidades humanas. No es posible entender un nuevo orden eco-
nómico si es que esté no está sustentado en una densa red de nuevos 
órdenes económicos locales y esto implica que, desde el territorio, se 
discutan y decidan las políticas locales (Max-Neef, Elizalde & Hopen-
hayn, 1986). En el caso de la utilización de los recursos económicos, 
esto significa la decisión democrática de qué bienes públicos finan-
ciar o de qué tipo de satisfactores contribuir a alcanzarlos. 


Si bien el enfoque tratado en el presente artículo rebasa el ámbito 
presupuestario, es importante conocer cómo han utilizado sus recur-
sos los diferentes gobiernos locales. Se observa, por ejemplo, que a 
partir del año 2000 los recursos destinados al gasto de capital (cuyo 
principal componente es la inversión) han tenido una tendencia cre-
ciente en relación al gasto total, para los cantones diferentes de Quito 
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y Guayaquil. Para éstos últimos se observa un quiebre en la composi-
ción de los gastos desde el año 1998.


Gráfico 7. Composición del gasto en cantones diferentes a Quito y Guayaquil. 
Período 1990-2010


Fuente: Sistema de Información Municipal
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


Gráfico 8.Composición del gasto en Quito y Guayaquil. Período 1990-2010


Fuente: Sistema de Información Municipal
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


La participación creciente de los gastos de capital no se debe sola-
mente a un cambio en la asignación del gasto por parte de los GAD, 
sino también a una mayor disposición de recursos. En este sentido, 
la labor del Banco del Estado, en el actual gobierno, ha sido funda-
mental en la dotación de financiamiento para inversión en el territo-
rio por parte de los GAD. Es preciso mencionar que la gran mayoría 
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de gobiernos locales no puede acceder a fuentes de financiamiento 
privadas o internacionales debido a sus débiles estructuras presu-
puestarias. El Banco del Estado es el brazo de financiamiento para 
la gran mayoría de los GAD y es un elemento que no hay que des-
cuidar al momento de analizar los presupuestos locales. En dirección 
opuesta, el Banco del Estado solamente financia a dichos estamentos 
del gobierno, por lo tanto, un incremento en sus desembolsos implica 
incremento de la inversión por parte de los GAD. En el siguiente grá-
fico se puede apreciar el impulso que ha tomado esta importante ins-
titución para la equidad territorial con el actual gobierno.


Gráfico 9. Desembolsos efectivos del Banco del Estado. Período 1990-2010


Fuente: Banco del Estado
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


Por último, es preciso mencionar que ni siquiera la mayor cantidad de 
recursos destinados a inversión es suficiente para contribuir a la equi-
dad territorial. Mucho dependerá del sector que se atienda con dicha 
inversión, lo cual debería estar definido por procesos de participación 
democrática en el territorio. Una característica de la inversión de los 
GAD es que el mayor componente se dedica a vialidad. En un terri-
torio donde la población considere que ese satisfactor contribuya de 
manera significativa a satisfacer sus necesidades humanas dicho uso 
de la inversión sería perfectamente válido. Sin embargo, habría que 
cuestionarse en qué medida es esto válido cuando hay territorios con 
grandes deficiencias en infraestructura de servicios básicos (como 
agua, alcantarillado y desechos sólidos) o de educación y salud.


Como se observa en el gráfico 10, la inversión total de los GAD se 
ha destinado en un mayor porcentaje a saneamiento ambiental, edu-
cación y salud si comparamos los datos de 2009 (últimos de los que 
se encontró información) con los de 2001. El sector de vialidad sigue 
siendo el más atendido por las autoridades de los gobiernos locales.
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Gráfico 10. Composición de la inversión total de los GAD. Año 2001 y 2009


Fuente: Sistema de Información Municipal
Elaboración: Centro de Estudios Fiscales


3. Conclusiones
El presente artículo ha querido hacer una reflexión crítica sobre 
los ingresos tributarios y la equidad territorial. En lo relacionado al 
segundo de estos conceptos, se ha querido llamar la atención sobre 
lo que se entiende por equidad, proponiendo una idea que supere las 
visiones reduccionistas y crematísticas de la lógica neoclásica que 
ha predominado el estudio de los aspectos distributivos en la eco-
nomía. Para esto se ha propuesto el enfoque de necesidades huma-
nas, el cual permite entender el concepto de equidad y pobreza bajo 
una perspectiva multidimensional que reconoce las diferencias entre 
seres humanos y su relación inapelable e interdependiente del resto 
de seres humanos y del ambiente. Bajo este enfoque se reconocen 
necesidades humanas, finitas y universales, y satisfactores de esas 
necesidades que no tienen por qué ser universales, que dependen 
de las características individuales de las personas, de su cultura y de 
sus formas de vida. En este contexto, se entiende a la equidad como 
la posibilidad de que todas las personas puedan satisfacer sus nece-
sidades humanas y la labor del Estado debe direccionarse hacia ese 
objetivo. La cantidad de bienes o recursos monetarios son solamente 
un tipo de satisfactores que contribuyen a la satisfacción de ciertas 
necesidades humanas, por lo tanto, éstos pueden ser importantes 
pero jamás serán suficientes para alcanzar una equidad más amplia, 
en los términos definidos.


En lo relacionado con los ingresos tributarios, se ha querido lla-
mar la atención sobre varios aspectos. El primero de éstos es que el 
gobierno es una parte del Estado, por lo tanto su accionar no debe ser 
entendido como garante de la equidad. Además de este criterio, se 
ha querido resaltar que el gobierno es un eslabón de una cadena de 
gobiernos, que va desde el gobierno central hasta los gobiernos loca-
les. Por lo tanto, mucho menor será la capacidad del gobierno cen-
tral para garantizar la equidad. Por último, se ha querido llamar a la 
reflexión en lo concerniente a los recursos monetarios: la recaudación 
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también es solo una parte de la compleja red que debería llevar a un 
sistema equitativo. Es muy poco lo que se puede lograr, en términos 
de equidad territorial basados en lo definido, si es que se alcanza un 
perfecto sistema recaudatorio pero el uso de esos recursos no con-
tribuye a alcanzar ese objetivo de equidad territorial. Y esto no sola-
mente depende de las labores que realice el gobierno central sino 
también de lo que realicen los otros componentes de la cadena del 
gobierno.


El uso reiterativo de la frase necesario pero no suficiente no 
es casual. Se ha querido poner énfasis en que la equidad territorial 
depende de un sinnúmero de factores interrelacionados. A los proce-
sos económicos y sociales se los puede entender como una compleja 
red, donde lo que haga o deje de hacer cualquier componente de 
dicha red influirá sobre todos los componentes, y para que se alcance 
un objetivo particular, como en este caso la equidad territorial, lo que 
haga cada componente siempre será necesario pero nunca suficiente. 
Tener esta idea siempre en mente servirá para nunca conformarnos 
con los logros particulares y seguir siempre trabajando por alcanzar 
logros plurales como la equidad territorial.
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3. 
La inversión pública como 
instrumento de la transformación 
del Estado Ecuatoriano


Eduardo Marín122 y Jorge Solano123


Introducción  
Un elemento fundamental en el proceso de transformación del Estado 
ecuatoriano ha sido, sin duda, la inversión pública. Su rol protagó-
nico, como variable instrumental para la consecución de los objeti-
vos nacionales de desarrollo, es el resultado de disposiciones consti-
tucionales orgánicas, en materia de planificación, finanzas públicas y 
descentralización, y de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2010, y en el Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV) 2009-2013. 


La inversión pública constituye un instrumento fundamental en la 
concreción de la estrategia de desarrollo del país, pues permite alcanzar 
profundas transformaciones en la prestación de servicios públicos, orien-
tados hacia la generación de capacidades y oportunidades, y la acumu-
lación de capital en sectores productivos y generadores de valor, como 
condiciones primordiales para alcanzar el Buen Vivir. Para ello, es nece-
sario combatir la profunda inequidad y los elevados índices de pobreza 
que vivió la población ecuatoriana en épocas pasadas, y el retraso del 
país, debido a la ausencia sistemática de inversiones en educación, 
salud, vivienda, vialidad, energía, ambiente y en eficiencia del Estado, 
entre otros. En este sentido, la inversión pública constituye un aspecto 
central en la superación de desequilibrios territoriales, pues busca brin-
dar acceso equitativo a todos los ecuatorianos a los servicios que provee 
el Estado, independientemente del lugar en donde habiten. 


Otra característica de la inversión pública, en un contexto macro-
económico, es la posibilidad que ofrece en la generación de efectos 
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anticíclicos, para resguardar variables como el empleo y la producción 
doméstica ante el advenimiento de crisis económicas internacionales 
de impacto mundial, como la ocurrida en 2009, debido a especulacio-
nes de tipo financiero. 


Una muestra de la relevancia de la inversión pública en el Ecuador 
se constata en el incremento anual de la relación inversión pública PIB. 
Al considerar la inversión pública del gobierno central, de las empre-
sas públicas no financieras y de los gobiernos seccionales, se eviden-
cia una participación record igual al 13% del PIB en 2008 y del 14% 
en 2011, mientras que para el 2012 se mantiene la misma expectativa. 


En este artículo se presenta un análisis de la inversión pública 
como instrumento de la transformación del Estado ecuatoriano y de 
sus perspectivas a futuro, para lo cual se encuentra dividido en cuatro 
secciones. En la primera, se hace referencia a las nuevas disposicio-
nes constitucionales y orgánicas que norman la transformación de la 
inversión pública a nivel central y descentralizado. En la segunda, se 
realiza un recorrido de la evolución de la inversión pública en los últi-
mos años, considerando al gobierno central, a las empresas públicas 
no financieras y a los gobiernos seccionales. En la tercera sección, se 
exponen los principales logros de la inversión pública en los últimos 
años. Finalmente, se presentan algunas conclusiones. 


1. Disposiciones constitucionales y orgánicas que norman 
la transformación de la inversión pública a nivel central y 
descentralizado
A continuación se examinan las principales disposiciones que han permi-
tido la transformación de la inversión pública.


De lado de la Constitución se destaca el establecimiento de dispo-
siciones específicas para expandir los efectos de la inversión pública, 
sujetándola al Plan Nacional de Desarrollo y dirigiéndola al cumpli-
miento de los objetivos del régimen de desarrollo. Por su parte, el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP), dic-
tamina la articulación de la planificación con las finanzas públicas. La 
entrada en vigencia del COPYFP permitió la derogación de varias leyes 
que anteriormente normaban las finanzas públicas de forma desorde-
nada y contradictoria, lo cual significó trabas para la ejecución de los 
presupuestos. Las leyes que derogó el Código fueron: Ley Orgánica de 
Administración Financiera y Control; Ley Orgánica de Responsabilidad; 
Estabilización y Transparencia Fiscal; Ley Orgánica para la Recupera-
ción del Uso de los Recursos Petroleros del Estado y Racionalización 
Administrativa de los Procesos de Endeudamiento; Ley de Presupues-
tos del Sector Público; el capítulo I de la Ley de Regulación Económica 
y Control del Gasto Público. 


El nuevo marco regulatorio ha permitido una ejecución más ágil 
de la inversión. Sin embargo, no es la única ventaja. Entre los principa-
les efectos debemos señalar que, en general, las finanzas públicas, y 
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particularmente la inversión pública, quedan subordinadas a la planifica-
ción. Otras características son la incorporación de la perspectiva de pla-
nificación plurianual y la flexibilidad para evitar la generación de recursos 
ociosos, pues permite modificaciones internas entre las asignaciones a 
proyectos de una misma entidad, promoviendo la continuidad de la eje-
cución de la inversión pública. Asimismo, el COPYFP generó la regu-
lación para la inversión no sólo de las entidades que forman parte del 
presupuesto general del Estado, sino también de empresas públicas, 
universidades y escuelas politécnicas, gobiernos autónomos descentra-
lizados, seguridad social y banca pública.


Finalmente, se debe destacar que el COPYFP posibilita la coordina-
ción de la inversión pública con la privada y fomenta la producción nacio-
nal, ya que privilegia la adquisición de bienes y servicios nacionales para 
la ejecución de programas y proyectos. 


Por otro lado, el Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización COOTAD establece disposiciones y mecanis-
mos de asignación equitativa de recursos para los gobiernos autónomos 
descentralizados, de tal forma que se garantice el desarrollo equilibrado 
de todos los territorios, la igualdad de oportunidades y el acceso a los 
servicios públicos. Para alcanzar estos objetivos, el cálculo de las asig-
naciones para los gobiernos seccionales considera: el tamaño y densi-
dad de la población, el índice de necesidades básicas insatisfechas, los 
logros en el mejoramiento de los niveles de vida, la capacidad fiscal, el 
esfuerzo administrativo, y el cumplimiento de metas del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de cada 
gobierno autónomo descentralizado.


2. Evolución de la inversión pública
El cambio que ha existido en materia de inversión pública en el Ecuador 
es evidente al estudiar su evolución. 


En la década de los 90, la inversión pública en la región latinoa-
mericana estuvo restringida como resultado de la aplicación de medi-
das de contracción al gasto público, auspiciadas por organismos inter-
nacionales con injerencia en la política económica de varios países, entre 
ellos, Ecuador. Las recetas aplicadas demostraron ser ineficaces, puesto 
que, en lugar de mejorar las condiciones socio-económicas de la región, 
entorpecieron el proceso de desarrollo.


A principios de la década pasada, la inversión pública de Ecuador 
alcanzaba el 5% del PIB. Las razones para explicar este débil desem-
peño son diversas; una de ellas se puede atribuir a la profunda crisis 
económica que vivió el país en 1999. A ello hay que sumar los bajos 
ingresos generados por la explotación de petróleo, la escasa recauda-
ción tributaria y la fuerte inestabilidad política sufrida por el país durante 
el período 2000-2006, lo cual impactó directamente en los sectores eco-
nómico, social y productivo, postergando la consolidación de una estra-
tegia sostenible de desarrollo.
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En ese período se mantuvo una serie de medidas para el cumpli-
miento de metas macrofiscales, como elementos de la política económica 
ecuatoriana, tales como: fideicomisos para el servicio de deuda, cartas de 
intención, pre asignaciones, limitaciones legales al crecimiento de la inver-
sión y condicionamientos que restringieron la posibilidad de incrementar 
los niveles de inversión pública. En pocas palabras, los recursos públicos 
se manejaron de forma discrecional, sin contemplar una estrategia de pla-
nificación de mediano y largo plazo, ni objetivos de desarrollo específicos.


La desinversión estatal fue maquillada con un discurso descentrali-
zador a la carta, que transfería competencias a los gobiernos locales; en 
algunos casos, sin los recursos necesarios para ejercerlas, y en otros, 
solamente se asumían las competencias que generaban rentabilidad, lo 
cual profundizó el debilitamiento del Estado central.


La débil inversión, antes de 2007, y su recuperación a partir de ese 
año, luego de las reformas jurídicas citadas en la sección anterior de este 
artículo, se presentan en el gráfico 1. A nivel central se puede obser-
var que en el gobierno de Rafael Correa se ha destinado cuatro veces 
más recursos para la ejecución de programas y proyectos de inversión 
pública que lo invertido por los cuatro anteriores gobiernos juntos. 


 
Gráfico 1. Inversión pública nivel central por período de gobierno  


(millones de USD)


Fuente: Ministerio de Finanzas y entidades del SPNF
* Datos efectivos a septiembre 2012 y proyectados de diciembre 2012.
Nota: Inversión Pública se considera la FBKF devengada del Gobierno Central
Elaboración: Senplades


Anualmente el gobierno de la Revolución Ciudadana ha incrementado 
los niveles de inversión, tal como lo muestra el gráfico 2, alcanzando 
en 2011 cinco mil seis cientos millones. Para el 2012 se tiene proyec-
tado llegar a los seis mil setecientos millones de dólares. 
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Gráfico 2. Inversión pública Gobierno central 2006-2012 (millones de USD)


Fuente: Ministerio de Finanzas y entidades del SPNF
* Datos efectivos a septiembre 2012 y proyectados de diciembre 2012.
Nota: Inversión Pública se considera la FBKF devengada del Gobierno Central
Elaboración: Senplades


En este contexto, cabe analizar la participación de la inversión pública 
del Gobierno central en la economía nacional, específicamente como 
porcentaje del PIB. Este análisis da muestra de la relevancia de la inver-
sión como política de Estado. El indicador inversión pública Gobierno 
central/PIB se ha incrementado año a año; tal es así que mientras 
en el 2000 fue del 2.6%, en 2008 se incrementó al 8%, alcanzado 
records históricos en 2011 del 8.6% y en 2012 del 9%. Esto evidencia 
nuevamente que la inversión pública pasó de tener efectos margina-
les antes de 2007 a implicaciones desencadenantes en la actualidad. 


Gráfico 3. Inversión Gobierno central / PIB


Nota: Inversión Pública se considera la FBKF devengada del Gobierno Central
Fuente: Ministerio de Finanzas y entidades del SPNF / BCE
* Datos efectivos a septiembre 2012 y proyectados a diciembre 2012.
Elaboración: Senplades
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A nivel sectorial en el año 2012, el plan de inversión del gobierno cen-
tral se asignó según la siguiente distribución: el 49% se destinó a pro-
yectos pertenecientes a los consejos de la producción y de los sec-
tores estratégicos. 


Para el fomento de la competitividad del sector productivo se han 
desarrollado proyectos de infraestructura en vialidad, puertos maríti-
mos, aeropuertos y de conservación de cuencas hidrográficas. 


En los sectores estratégicos se destacan proyectos como la cons-
trucción de las hidroeléctricas Coca Codo Sinclair, Sopladora y Toa-
chi-Pilatón; la electrificación rural y urbano-marginal, las refinerías del 
Pacífico y Esmeraldas, multipropósito BABA; la generación eléctrica 
con gas natural. Todas ellas orientadas, en su mayoría, al cambio de 
matriz energética para terminar con la dependencia extranjera, en 
cuanto a la importación de energía eléctrica y a la generación térmica.


Gráfico 4. Distribución plan anual de inversión 2012


Fuente: e-Sigef al 26-11-2012
Incluye: Tesoro nacional, Anticipos ejercicios anteriores, Depósitos en Litigio Se excluye: sin proyectos Selección en base a Grupo 
Gobierno Central y Universidades y Escuelas politécnicas.
Elaboración: Senplades


En segundo lugar, se encuentran con el 26% de las asignaciones 
de inversión, los consejos de desarrollo social y talento humano. 
En talento humano se destaca la creación de nuevas universidades 
públicas, entre las que se encuentran la Universidad de las Artes, 
la Universidad Nacional de Educación, IKIAM (Universidad Regio-
nal Amazónica) y el proyecto emblemático Yachay. Este último, el 
más ambicioso de los últimos 100 años y pretende ser el principal 
conglomerado tecnológico y centro de investigaciones aplicadas de 
América Latina, que previó una inversión de 300 y 500 millones de 
dólares del Presupuesto General del Estado para los años 2012 y 
2013, respectivamente. 







La inversión pública como instrumento de la transformación del Estado Ecuatoriano 229


En el consejo de desarrollo social, existen intervenciones 
de suma importancia para el país, como el programa de desarro-
llo infantil, el fortalecimiento de la capacidad docente y recurso 
humano, la construcción de unidades educativas del milenio, el pro-
grama y las campañas de vacunación y nutrición. Todos ellos tienen 
como objetivo contribuir al mejoramiento de los niveles de desarrollo 
integral de las niñas y niños que viven en el país, dentro de familias 
en condiciones de pobreza y extrema pobreza. En este mismo con-
sejo también se encuentra la construcción de hospitales, viviendas, 
la dotación de servicios básicos como alcantarillado, saneamiento y 
desarrollo urbano. 


Estos proyectos han permitido que la inversión social por per-
sona (en salud, educación, cultura, seguridad y medio ambiente) evo-
lucione satisfactoriamente hasta el punto de triplicarse en el año 2011 
en comparación con el año 2006, como lo muestra el gráfico 5. 


El 15% se reparte entre los consejos de política económica, polí-
tica y de patrimonio, en el cual no se puede dejar de destacar la ini-
ciativa Yasuní ITT, el proyecto Guayaquil ecológico y la rehabilitación 
del sistema ferroviario ecuatoriano. Finalmente el 10% de destinó al 
consejo de seguridad.


Gráfico 5. Inversión social per cápita (USD)


Fuente: Ministerio Coordinador de Desarrollo Social (MCDS). Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE) 
Elaboración: Senplades


Otro aspecto a destacar va junto a la inversión realizada por las empre-
sas públicas no financieras, en la cual se observan cambios radica-
les desde el 2007, con importantes recursos que han permitido revi-
talizar, repotenciar y mejorar la eficiencia de las empresas del Estado.
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Gráfico 6. Inversión empresas públicas no financieras
(millones de USD)


Fuente: Ministerio de Finanzas y entidades del SPNF 
* Datos efectivos a septiembre 2012 y proyectados a diciembre 2012.
Elaboración: Senplades


Finalizando con esta sección, se destaca el crecimiento en la inver-
sión de los gobiernos autónomos descentralizados, lo cual muestra 
el avance que tiene el país en el proceso de descentralización y la 
importancia y el cumplimiento con las disposiciones de orden jurídico 
para la autonomía de las finanzas públicas. 


Gráfico 7: Inversión gobiernos autónomos descentralizados
(millones de USD)


Fuente: Ministerio de Finanzas y entidades del SPNF 
* Datos efectivos a septiembre 2012 y proyectados a diciembre 2012.
Elaboración: Senplades
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3. Principales logros de la inversión pública
La gran cantidad de recursos que se han destinado para la ejecución 
de programas y proyectos de inversión pública, en los últimos años, 
tiene ya resultados positivos. En esta sección se analiza la evolución 
de los principales indicadores cuya mejoría ha sido posible gracias a 
los recursos consignados a cada sector, siendo los detallados a con-
tinuación una pequeña muestra de los cambios sustanciales logrados 
mediante la inversión pública. 


De lado de los sectores estratégicos, específicamente en lo rela-
tivo a la diversificación de la matriz energética, la capacidad instalada 
en el sistema nacional interconectado se incrementó de 3.342 MW en 
2006 a 4.840 en el año 2011. Por otro lado -en cuanto al cierre de las 
brechas tecnológicas, promoviendo el acceso a nuevas tecnologías 
de la información y comunicación-, el acceso a internet pasó del 7% 
en 2008 al 16.9% en 2011.


En el sector social se destacan algunos avances. El porcentaje 
de hogares con acceso exclusivo a agua potable por red pública pasó 
de 69% en 2006, a 76% en junio de 2012. El porcentaje de vivien-
das con acceso a servicios de saneamiento pasó de 58% en 2006 a 
68% en junio de 2012. Asimismo, el porcentaje de hogares que habi-
tan en viviendas con características físicas inadecuadas disminuyó 
del 45% en 2006, al 35% en junio de 2012, mientras que el porcen-
taje de hogares que viven en hacinamiento cayó del 19% al 11.4% en 
junio de 2012. 


En este mismo sector, las inversiones en educación han contri-
buido a elevar la tasa neta de matriculación en educación básica, que 
en 2006 fue de 91.4% al 95.4% en 2011, a través de alrededor de 14 
mil establecimientos educativos fiscales. 


Los avances experimentados en el país en materia de inversión 
pública también son visibles en educación superior, cuyo fortaleci-
miento ha sido una de las prioridades del Gobierno de la Revolución 
Ciudadana. A comienzos del año 2000, Ecuador era el país latinoa-
mericano con la menor inversión en educación superior, situación que 
ha cambiado radicalmente en los últimos años. La meta propuesta 
para el 2013, por parte del Consejo de Nacional de Planificación, es 
alcanzar una inversión equivalente al 1% del Producto Interno Bruto 
para ciencia y tecnología, considerando que antes sólo se destinaba 
el 0.22%.


Estos cambios obedecen a que una adecuada educación cons-
tituye una herramienta para el logro de igualdad de oportunidades 
hacia un desarrollo humano y productivo sostenible. Alcanzar el Buen 
Vivir requiere de un país que se desarrolle en varias esferas, entre ellas 
el talento humano y el desarrollo de la ciencia y la tecnología, para las 
cuales la educación superior es fundamental.


No todos los beneficios que trae el fortalecimiento de la educa-
ción superior son cuantificables monetariamente. Sin embargo, esos 
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beneficios tienen un carácter colectivo, pues una población educada y 
con mayores conocimientos puede mejorar sus opciones de empleo, 
generar plazas de trabajo e incrementar sus expectativas salariales. 


Las políticas de inversión en educación superior ya reflejan varios 
logros. Entre el año 2006 y 2011, se duplicó la matrícula en educación 
superior de indígenas y afro ecuatorianos, lo cual significa que exis-
ten mayores oportunidades para los diferentes pueblos y nacionalida-
des del Ecuador. Esto se puede entender como uno de los beneficios 
que trajo consigo la gratuidad de la educación superior, ya que con la 
Constitución se entiende a la educación superior hasta el tercer nivel 
como un derecho y un bien público social.


Por otro lado, existe la necesidad de fomentar la educación supe-
rior, profesional y técnica, de pregrado y de postgrado, con miras a 
contar con profesionales capacitados para realizar cambios estructu-
rales como es el de la matriz productiva, en respuesta a que el Ecua-
dor se ha caracterizado por ser un país dependiente de sus recursos 
naturales con una mínima inversión histórica en innovación. El mundo 
demanda de economías que se sustenten en ventajas comparativas, 
que no se enfrasquen en la producción de materias primas, sino que 
se agregue ventajas relacionadas al conocimiento. Es por ello que, en 
los últimos cinco años, el número de becas de cuarto nivel otorgadas 
por el gobierno nacional, a través de la SENESCYT, es 17 veces más 
que las otorgadas por los últimos 7 gobiernos juntos.


En otro aspecto, el de la producción a nivel nacional, es notoria la 
transformación que ha tenido el país en materia de vialidad, en el que 
se incluyen carreteras, puentes, puertos y aeropuertos, como tam-
bién diversos proyectos que buscan fomentar la producción nacional.


En el sector seguridad, a través del fortalecimiento a la policía 
nacional y de la entrada en funcionamiento del Sistema Integrados 
de Seguridad Ecu 911, se espera reducir drásticamente los niveles de 
delincuencia. En este mismo sector cabe mencionar el incremento de 
la capacidad instalada del sistema de rehabilitación social que pasó 
de 7.477 personas en 2007 a 10.458 en 2011.


Para finalizar, es necesario mencionar que, a más de los efectos 
positivos a nivel sectorial que conlleva la ejecución y operación de la 
inversión pública, está también tiene incidencia en variables macro, 
como son el empleo y la erradicación de la pobreza. En el primer caso 
cabe citar que en el Ecuador la tasa de desempleo se redujo del 5% 
en 2007, al 4.2% en 2011, mientras que el subempleo cayó del 59.8% 
al 54.7%. En el caso de la pobreza por NBI a nivel de hogares, ésta se 
redujo del 70.6% en 2001, al 56% en 2010.


4. Conclusiones
En este artículo se ha analizado brevemente el desempeño de la 
inversión pública, como instrumento de la transformación del Estado 
ecuatoriano en los últimos años. Para cumplir con este objetivo se 
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examinó el marco jurídico, la evolución y los principales logros de la 
inversión pública. 


En síntesis se puede mencionar que las reformas, tanto constitu-
cionales como a nivel orgánico, así como la recuperación del rol pla-
nificador del Estado, han resultado los ejes centrales y fundamentales 
para mejorar el desempeño de la inversión pública.


En cuanto a la ejecución de la inversión pública se puede notar 
que, en efecto, se ha incrementado sostenidamente. La inversión 
del Estado central -empresas públicas y gobiernos autónomos des-
centralizados-, ha alcanzado cifras record en los años 2008 y 2011, 
cuando se ubicó en el 13% y 14% del PIB, respectivamente.


Por otro lado, en lo relacionado con los logros de la inversión 
pública, éstos pueden ser determinados en algunos casos en el 
avance en varios indicadores. Sin embargo, hay que considerar tam-
bién la influencia de la inversión pública en aspectos estructurales, 
como son la erradicación de la pobreza y la generación de empleo. 


Para finalizar estas conclusiones es importante señalar que, res-
petando los principios de la planificación nacional, en los próximos 
años la inversión pública continuará siendo un instrumento para el 
logro de los objetivos de desarrollo, mediante el inicio de la opera-
ción de varios proyectos emblemáticos, que por su dimensión todavía 
se encuentran en etapa de ejecución. Uno de los retos a futuro será 
incrementar la participación de la inversión extranjera y doméstica en 
la economía del país, orientándola hacia un rol de complementariedad 
con la inversión pública. 
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Antecedentes
Revisando la historia reciente de la gestión pública nacional, observa-
mos que de alguna manera más o menos coincidente, los diferentes 
gobiernos resolvieron involucrar al Estado en ciertas áreas económi-
cas y comerciales que tradicionalmente estuvieron reservadas a la ini-
ciativa privada, a través de emprendimientos públicos.


La memoria nos trae a la mente recuerdos de esos emprendimien-
tos y esfuerzos industriales que tuvo el país, generalmente algunos de 
los casos más emblemáticos, como lo fueron la Corporación Estatal 
Petrolera Ecuatoriana (CEPE), creada en 1972, posteriormente transfor-
mada en la Empresa Estatal Petroecuador en 1989; del Instituto Ecua-
toriano de Electrificación (INECEL), creado en 1961; o, el Instituto Ecua-
toriano de Telecomunicaciones (IETEL), creado en 1972, entre otros.


Si bien el colectivo generacional que prestó servicios en esas enti-
dades suele recordar a esas instituciones como referente de la gestión 
pública, de la preocupación por la inversión eficiente de los recursos, 
de la permanente capacitación de su talento humano -por el desarro-
llo de hitos de la infraestructura nacional como lo fueron el Proyecto 
Hidroeléctrico Paute, la Refinería de Esmeraldas o el acceso a las tele-
comunicaciones, respectivamente-, podemos identificar que detrás de 
esa cáscara se encontraba una lógica institucional improvisada, que 
respondía a una dinámica desconocida para el país a esa fecha. Igual 
sucedió con la confusión de roles y responsabilidades en esa gestión 
pública (las empresas estatales emitían políticas, regulaban y contro-
laban) que no se adaptó a las necesidades crecientes. Con el tiempo, 
todo ello fue debilitando la institucionalidad de esos referentes.


La rigidez de la estructura empresarial, su conceptualización des-
ajustada con la dinámica que la actividad empresarial exige, se veri-
ficaba desde la forma de su constitución, en todos los casos, por 
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tratarse de figuras no reguladas. Las entonces llamadas empresas 
estatales se creaban mediante ley, proceso que por la naturaleza del 
instrumento, lo alejaba de los atributos técnicos, comerciales y de 
gestión que debían tener, y devenían en instrumentos con un elevado 
componente político, sin planificación y carentes de sintonía con la 
planificación nacional.


Al ser estas entidades creadas por actos normativos legislativos, 
se vieron alejadas de la estructura orgánica del Estado, provocando 
el aislamiento de esas empresas en relación con los objetivos nacio-
nales, permitiendo la creación de islas institucionales con fines parti-
culares y desperdiciando la potencialidad de instituciones como las 
empresas estatales para coadyuvar con los intereses nacionales.


Como lo indicábamos antes, las empresas públicas o estata-
les siempre fueron importantes para casi todos los gobiernos, pero 
por supuesto, desde diferentes perspectivas y para diferentes fines: 
unos, para privatizarlas, otros, para corporativizarlas o encontrar en 
ellas paliativos a la presiones políticas, entregándolas como cuotas 
de poder; y, finalmente, otros fortaleciéndolas, reconociendo su rol en 
la sociedad y su potencialidad en la gestión pública.


1. Gestión empresarial estatal en el entorno previo a la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas
Hasta finales del año 2008 la gestión de los emprendimientos públicos 
se desarrolló fundamentalmente a través de tres formas jurídicas, como 
lo indicamos antes: las empresas estatales, las entidades de derecho pri-
vado (sociedades anónimas, fundaciones y corporaciones) con partici-
pación mayoritaria de propiedad del Estado (gobierno central o gobier-
nos autónomos descentralizados), y las empresas de economía mixta.


Las empresas estatales se creaban, generalmente, a través de 
leyes específicas que determinaban el objeto de cada empresa, su 
régimen administrativo, sus mecanismos de contratación, el régimen 
de control aplicable y el sistema de gestión del talento humano, entre 
otros aspectos. Considerando que cada empresa era una ley, esto 
provocó que cada una de esas entidades sea una isla independiente 
respecto de la institucionalidad nacional (por sí ya debilitada y frac-
cionada) y que entidades con un giro comercial de cientos de millones 
de dólares no respondieran siempre a las políticas públicas naciona-
les, sino que respondan a intereses u objetivos aislados independien-
temente de que éstos pudieran estar alejados o ser contrarios a los 
intereses generales de desarrollo, generalmente bajo el amparo de la 
autonomía consagrada en esas mismas normas de creación de las 
empresas estatales.


Posteriormente, ya dentro de la época privatizadora neoliberal, a 
mediados de los años noventa; y, a través de la implementación de 
la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por Parte de la Iniciativa Privada, de las conocidas 
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Leyes Trole, de la Ley de Creación del Fondo de Solidaridad, entre 
otras, mientras se incubaba la iniciativa tendiente a la privatización de 
la mayoría del patrimonio de varias de las empresas estatales a tra-
vés de la venta de esas empresas, se engendró una nueva modalidad 
de desarrollo de los emprendimientos públicos, esta vez vinculada 
con las normas aplicables al sector privado exclusivamente, a través 
de la constitución de sociedades anónimas o corporaciones o fun-
daciones, en las que el Estado, a través de sus diferentes niveles de 
gobierno, tenía una participación mayoritaria. 


Fue en esta época en la que las empresas estatales de electri-
cidad, telecomunicaciones se convirtieron en sociedades anónimas 
y se fraccionaron, fue aquí cuando los municipios del país constitu-
yeron fundaciones o corporaciones, que por definición, carecen de 
fines de lucro, para desarrollar emprendimientos; es aquí cuando 
ocurrió el desmoronamiento de empresas estatales como Correos 
del Ecuador.


La descoordinación y pérdida de la lógica institucional se reforzó 
con la transferencia de las empresas eléctricas (escindidas del INE-
CEL) y de telecomunicaciones (escindidas de Emetel) al Fondo de 
Solidaridad, entidad que llegó a tener rango constitucional; y, que en 
un principio de forma transitoria, hasta la venta de las empresas a 
la iniciativa privada, debía invertir los excedentes arrojados por esas 
empresas en proyectos de desarrollo social, pero con una limitación 
legal para esa misma entidad de invertir recursos para mejorar esos 
rendimientos institucionales.


El caos institucional que reflejaron las entidades de derecho pri-
vado con participación accionaria mayoritaria del Estado constituyó 
indudablemente un elemento que provocó la crisis del modelo, el fra-
caso de la estructura de gestión y la identificación de la inminencia 
de resolver las distorsiones provocadas por la aplicación de parches 
que trataban de resolver problemas operativos de fondo, pero que en 
realidad sirvieron para esconderlos y profundizar la crisis institucional, 
pero también para evitar la privatización de las empresas.


Por ejemplo, en un momento dado, empresas como las eléc-
tricas y telefónicas llegaron a estar sometidas a ocho entidades de 
control, sin que eso signifique necesariamente que haya mejorado 
los esquemas de gestión. Así por ejemplo tuvimos a los siguientes 
controladores:


1. Directorios (control operativos y de gestión)
2. Juntas de Accionistas (control de gestión)
3. Fondo de Solidaridad (accionista mayoritario)
4. Congreso Nacional (control político)
5. Contraloría General del Estado (control de gestión)
6. Procuraduría General del Estado (contratación pública, juicios)
7. SENRES (remuneraciones, talento humano)
8. Ministerio del Trabajo (talento humano)
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En este punto, se evidencia que a pesar de existir sendos controles, 
faltaba el punto esencial de articulación y de control institucional, que 
era la rectoría y definición del rol de las empresas del Estado en el 
modelo de desarrollo nacional.


Adicionalmente a las empresas estatales y a las entidades de 
derecho privado con participación estatal mayoritaria, existieron y 
existen empresas de economía mixta, reguladas por las disposicio-
nes de la Ley de Compañías. Estos mecanismos asociativos bus-
caron fomentar la confluencia de intereses e inversiones públicas y 
privadas, pero fueron pocas las iniciativas que prosperaron o que 
tuvieron influencia en los mercados o en la economía nacional, alguno 
de los ejemplos que siguen vigentes es el caso de la empresa Aus-
trogas, encargada del envasado y distribución de gas para consumo 
doméstico en la zona sur del Ecuador, con énfasis fundamentalmente 
regional.


Probablemente a partir de la década de los noventa hasta el año 
2007, haya sido el periodo en el que mayor complejidad en la gestión 
de los emprendimientos públicos enfrentaron los gobiernos, por cau-
sas como las que se indican a continuación:


Causas legales  
o normativas


Causas  
Políticas


Causas  
Institucionales


Coexistencia de tres tipos de orga-
nizaciones con leyes aplicables 
diferentes:


•	 Empresas estatales


•	 Sociedades anónimas


•	 Fundaciones


•	 Corporaciones


•	 Empresas mixtas


Las empresas pudieron con-
siderarse como herramien-
tas políticas de gestión para 
el establecimiento de cuotas 
de poder no alineadas con los 
objetivos nacionales.


Carencia de coordina-
ción interinstitucional entre 
ministerios y empresas, 
autonomía se entendió 
como independencia.


Promulgación y aplicación de leyes 
del régimen privado y público de 
forma simultánea.


Corporativización de las 
empresas sostenía el régi-
men de híbridos institu-
cionales, complicando su 
gobernabilidad.


Inexistencia de principios 
institucionales de rectoría, 
regulación y control.


Superposición de competencias de 
entidades de control, restando eje-
cutividad a las empresas, afectando 
efectividad de controles.


Alta rotación de Presidentes 
Ejecutivos y/o Gerentes Gene-
rales de las empresas.


Empresas se constituyeron 
en herramientas para fugar 
de normas transversales, y 
crearon un régimen propio 
para cada empresa.


Imposibilidad de inversión pública 
en las sociedades anónimas en las 
que el Estado era accionista único o 
mayoritario (empresas del Fondo de 
Solidaridad)
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A partir del año 2007, desde el mismo Fondo de Solidaridad, entidad 
emblemática del fracaso del período neoliberal que pretendió privati-
zar las empresas del Estado se formuló el diagnóstico que permitiera 
recuperar el rol de las empresas públicas para el desarrollo nacional, 
para los mercados competitivos; y, fundamentalmente en la presta-
ción de servicios públicos para los ciudadanos.


Es entonces, en ese momento, cuando se identificó que las 
empresas públicas no estaban cumpliendo su rol de generación de 
riqueza, prestación de mejores servicios, atención de calidad a los 
ciudadanos, entre otras, debido a la nula articulación con los intere-
ses nacionales. Adicionalmente, el marco normativo provocaba que 
éstas entidades estuvieran en el peor de los dos mundos, acogiendo 
todo lo malo de las regulaciones privadas y públicas.


2. Las nuevas empresas públicas
La determinación de un nuevo rol para las empresas públicas cons-
tituyó una política pública determinada desde el primer año de ges-
tión del Gobierno Nacional, dirigido por el Presidente Rafael Correa 
Delgado.


Esta política pública provocó que distintas entidades públi-
cas participaran en conjunto en la recuperación de la institucionali-
dad pública, para definir con claridad el esquema organizacional del 
Estado, las competencias, funciones; en general, reordenar al Estado 
para establecer mecanismos coherentes y articulados de gestión 
pública, alineados con los objetivos nacionales.


Partiendo del liderazgo de las autoridades responsables de la 
implementación de este cambio para el alineamiento de las empre-
sas del Estado con las entidades rectoras, se estableció las necesida-
des ecuatorianas frente a la gestión de esas entidades; y, para esto se 
arrancó con la implementación de los roles de cada entidad pública 
dentro del contexto institucional, definiendo y delimitando los roles y 
responsabilidades, implementando además un esquema de gestión 
pública que rinda cuentas no solo de los resultados financieros del 
giro del negocio, sino del cumplimiento de la planificación nacional, 
así se identificó un modelo que integrara estas funciones de planifica-
ción, rectoría y políticas, regulación y control y prestación de servicios 
de la siguiente manera:
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Gráfico 1. Reforma institucional: Ejes y competencias.


La implementación de esta estructura permitió que, durante los prime-
ros años del primer período presidencial del Gobierno del Economista 
Rafael Correa, se lograran mejoras institucionales que se reflejaron en 
la optimización de los resultados económicos de las empresas, en la 
mejora de los servicios, pero fundamentalmente en el alineamiento de 
los objetivos de las empresas a los objetivos nacionales.


Con la llegada de la Asamblea Constituyente de Montecristi 
se plantearon dos nuevos retos fundamentales: primero eliminar el 
Fondo de Solidaridad, como representante máximo del fracaso del 
modelo privatizador que desmembró a empresas estatales emblemá-
ticas y fortalecer el esquema en el que cada ministerio sectorial, por 
su especialidad, fuera el rector de las empresas públicas de su com-
petencia. Y luego, instituir el concepto de empresa pública a nivel 
constitucional, determinando la importancia de su rol en el ejercicio 
de los emprendimientos públicos, particularmente en ciertos secto-
res, como los estratégicos.


Dichos objetivos se lograron, particularmente, a través de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Trigésima de la Constitución de la 
República, que ordenó la eliminación del Fondo de Solidaridad; y, con 
la incorporación del artículo 315 de la misma Norma Suprema, esta-
bleciendo con rango constitucional a las empresas públicas y su rol 
en el desarrollo nacional. 


De forma complementaria a las disposiciones constituciona-
les, se implementaron acciones adicionales, como la promulgación 
del Mandato Constituyente No. 15, hito esencial en la reestructura 
de las empresas públicas, que permitió la fusión de las empresas 
de telecomunicaciones Andinatel S.A. y Pacifictel S.A. en la Cor-
poración Nacional de Telecomunicaciones; y, de varias empresas 
eléctricas de distribución con resultados financieros deficientes en 
la Corporación Nacional de Electricidad –CNEL- y de las empresas 
de generación y transmisión en la Corporación Eléctrica del Ecua-
dor –CELEC-.
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Considerando las experiencias anteriores -en el sentido de que 
las empresas estatales eran leyes independientes que no uniformi-
zaban los criterios de gestión, que las sociedades anónimas se con-
virtieron en herramientas de fuga para la aplicación de las normas 
de derecho público, que posteriormente se vieron obligadas a apli-
car regulaciones del sector privado y del sector público, que volvieron 
inmanejable su gestión, sobre la base de la solidez constitucional que 
se confirió a las empresas públicas-, se trabajó en el desarrollo de un 
cuerpo normativo único y específico, aplicable a las empresas públi-
cas de los diferentes niveles de gobierno, la Ley Orgánica de Empre-
sas Públicas.


La expedición de la Ley Orgánica de Empresas Públicas tuvo 
como objetivo constituirse en la única norma aplicable para la regu-
lación de la constitución, organización, funcionamiento, fusión, 
escisión y liquidación de las empresas públicas, exceptuando a las 
empresas del sector financiero o bancario, que por la naturaleza 
del servicio están sujetas a normas distintas. Bajo una sola norma 
se establecieron los mecanismos de control económico, adminis-
trativo, financiero y de gestión aplicables, constituyendo un marco 
igual de claro que el existente para las empresas privadas (Ley de 
Compañías), pero esta vez para la regulación de los emprendimien-
tos públicos.


Por primera vez -a diferencia de muchos cuerpos normativos 
del ordenamiento jurídico ecuatoriano- y con el objetivo de alinear 
a las empresas públicas con la planificación y objetivos naciones, 
la Ley Orgánica de Empresas Públicas incluyó varios objetivos y 
principios, algunos operativos (constitución de las empresas públi-
cas), y otros sustanciales, regulando el concepto de autonomía 
-antes entendido como anarquía-, fomentando el desarrollo armó-
nico a través de la inclusión de las empresas públicas para diferen-
tes niveles de gobierno, y mediante principios como la satisfacción 
de las necesidades básicas de sus habitantes, la utilización racio-
nal de los recursos naturales, la reactivación y desarrollo del apa-
rato productivo, y la prestación eficiente de servicios públicos con 
equidad social.


La Ley Orgánica de Empresas Públicas ha sido un elemento nor-
mativo innovador para la gestión pública, no sólo en la operación 
comercial, sino en la inclusión de concepto esenciales en el esquema 
de Buen Vivir desarrollado por la Constitución de la República; por 
ejemplo, a través de la inclusión de conceptos como el de rentabili-
dad social, cambiando el paradigma mercantilista y materialista de los 
emprendimientos públicos, por un concepto más amplio, de bienestar 
y de redistribución de riqueza.


La expedición de la Ley Orgánica de Empresas Públicas ha tenido 
un efecto organizativo esencial, ha entregado herramientas claras 
para la gestión pública, así podemos observar el siguiente esquema 
comparativo, ejemplificativo y referencial:
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Antes de la promulgación de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas


Después de la promulgación de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas


Dispersión institucional: Cada empresa estatal 
creada por ley; y cada sociedad anónima creada 
por un estatuto diferente.


Estandarización institucional: Todas las empre-
sas públicas se rigen por una misma ley, inclui-
das las empresas mixtas que aplican la Ley de 
Compañías sólo para los fines societarios.


Ausencia de rectoría: cada empresa estaba ais-
lada de las políticas y objetivos nacionales. No 
existían vínculos políticos y administrativos de 
adscripción o rendición de cuentas.


Integración en nueva estructura del Estado: cada 
empresa pública de la función ejecutiva tiene un 
Directorio presidido por el Ministro Rector del 
área. Además, cuenta con la integración en el 
sistema de planificación con la presencia de la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarro-
llo, y con una línea de reporte directa al Presi-
dente de la República, a través de la designación 
de un delegado.


Impedimentos de respaldo de Gobierno para 
inversión o garantía de inversiones y operaciones: 
las sociedades anónimas era consideradas como 
ajenas a la gestión pública, por lo cual no podían 
acceder a inversiones estatales o recibir garantías 
soberanas para el desarrollo de proyectos.


Soporte del Gobierno para el desarrollo de pro-
yectos: al ser entidades públicas, el Gobierno 
puede inyectar recursos directamente u otor-
gar garantías soberanas en los casos en los que 
existe capacidad de repago.


Debilitamiento institucional del Estado: las socie-
dades anónimas eran consideradas como priva-
das. No podían ejercer directamente prerrogati-
vas que corresponden al Estado de forma directa.


Fortalecimiento institucional del Estado: empre-
sas públicas son las responsables y principales 
en cargadas de la gestión empresarial de secto-
res reservados al Estado. Sólo por excepción se 
pueden delegar a terceros.


El efecto de la norma en el nuevo rol de las empresas públicas ha sido 
esencial y en la actualidad se refleja en hechos concretos. Se pue-
den mencionar ejemplos como la presencia de la Corporación Nacio-
nal de Telecomunicaciones en el sector de la telefonía móvil, donde 
ha podido generar efectos favorables para los consumidores en el 
mercado, la ejecución de una decena de proyectos eléctricos que 
permitirán que el Ecuador pase de ser un país deficitario de ener-
gía -que sufría apagones- a un país exportador de energía; la optimi-
zación de los resultados financieros de las empresas que separadas 
como sociedades anónimas, hoy fusionadas en una empresa pública 
arrojan utilidades mayores.


Estos beneficios y herramientas que se han puesto a disposi-
ción de las empresas públicas para que consoliden su nuevo rol se 
ha replicado a nivel de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Es así que varios municipios y consejos provinciales han adoptado 
este modelo para desarrollar sus proyectos emblemáticos (metro de 
Quito), para rescatar empresas que estaban en crisis organizacional 
(Empresa Municipal de Aseo), o para asumir competencias (Empresa 
de Tránsito de Guayaquil). 


Finalmente, debemos mencionar que el nuevo rol de las empresas 
públicas se refleja también en su cambio de paradigma, priorizando la 
atención al ciudadano, la redistribución de la riqueza y la búsqueda no 
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sólo de rentabilidad financiera, sino de rentabilidad social, ampliando 
el ámbito de análisis, pasando de lo particular a lo nacional.


Empresas como Ecuador Estratégico -responsable de la ejecu-
ción de obras de redistribución de la riqueza petrolera, minera en las 
zonas de influencia de los proyectos estratégicos-, como la Corpo-
ración Nacional de Telecomunicaciones, como la implementación de 
servicios de telecomunicaciones a nivel nacional, son pruebas tangi-
bles de este concepto, haciendo real la política pública y los postu-
lados del Plan Nacional para el Buen Vivir, llevando el desarrollo y las 
riquezas primero a los territorios más necesitados.


3. Conclusiones y retos del nuevo rol de las empresas públicas
Como lo mencionamos previamente, dentro de los ejes de gestión 
del gobierno nacional, estuvo recuperar la institucionalidad del sector 
público, fortalecer aquellas entidades que por su naturaleza debían 
cumplir con funciones estratégicas para el desarrollo nacional, depu-
rar la duplicación de funciones, pero fundamentalmente estable-
cer parámetros de rectoría para que cada institución, sea empresa 
pública, ministerio o cualquier otra forma de administración pública 
estuviera articulada con los objetivos nacionales, terminando con 
agendas independientes o con bastiones de ciertos grupos cerrados 
que estuvieron acostumbrados a corporativizar cada órgano público 
existente y esto se ha logrado.


Las empresas públicas son más eficientes que antes, tienen en 
ejecución proyectos de relevancia estratégica fundamental para el 
país y han podido beneficiarse de herramientas que antes no existían.


Sin embargo, es necesario avanzar y consolidar un modelo de 
gestión que vaya incorporando variables que mejoren sus resultados 
día a día y esos son retos que deberán implementarse hacia el futuro.


Aplicar principios de gobierno corporativo, equivalentes a aque-
llos de corporaciones de clase mundial, sostener y defender la dife-
rencia de la naturaleza de las empresas públicas frente a otras insti-
tuciones públicas, evitando que se limite la capacidad de gestión y 
la necesidad de respuesta de las empresas, proyectar internacional-
mente a las empresas públicas, son aspectos que deben conside-
rarse hacia el futuro.


Es fundamental evitar caer en los errores del pasado; recordar, 
por ejemplo, que establecer más controles (en cantidad no en calidad) 
no implica necesariamente una mejora en las prácticas de las empre-
sas, sino por el contrario, más bien puede limitar la gestión.


Con el tiempo se ha logrado posicionar el principio de que las 
empresas públicas no son ni deben ser ministerios, secretarías o enti-
dades públicas análogas a éstas. Se ha interiorizado el hecho de 
que se trata de entidades con una dinámica totalmente diferente a 
quienes tienen bajo su responsabilidad la planificación, la rectoría, 
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la regulación y el control, más aún cuando varias empresas públi-
cas cumplen sus actividades en mercados competitivos. Es funda-
mental continuar defendiendo, desde todas las instancias públicas, 
estos principios. Esto fortalecerá la acción de las empresas públicas 
y permitirá cumplir con objetivos superiores de consolidación de un 
modelo innovador para el mundo.
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5. 
Planificación y gestión pública 
emancipadora o cómo hacer 
funcionar el Estado
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La producción académica y los debates políticos en los espacios trans-
formadores, tradicionalmente, han posicionado como centrales, entre 
otras temáticas, las contiendas electorales y la movilización ciudadana, 
la construcción de ideología y hegemonía, la lucha por una geopolítica 
más justa o la transformación macro del Estado y la economía. Si bien, 
gracias a estas preocupaciones, se ha podido construir un marco de 
cambio en gran parte de la región latinoamericana -a partir del triunfo 
de Hugo Chávez en 1998-, intelectuales y cuadros políticos y sociales 
han dejado en un segundo término las cuestiones que tienen que ver 
con la administración y la gestión pública, así como también con la bús-
queda de calidad de los servicios públicos y la planificación de las polí-
ticas públicas. 


Max Weber apuntó que las fuentes de legitimidad del poder prove-
nían de la tradición, la racionalidad y el carisma. En pleno siglo XXI -y vis-
tas experiencias como los Estados del Bienestar que se construyen en 
la Europa democrática con posterioridad a la segunda guerra mundial- 
podemos añadir una nueva fuente: el rendimiento. La legitimidad tam-
bién deriva de las propias actuaciones del poder. Si los y las ciudadanas 
perciben que el Estado actúa de manera eficiente, eficaz y democrática, 
su credibilidad aumenta. Si la materialización de los derechos enuncia-
dos se hace efectiva, el apoyo al proyecto gobernante será mayor.


Por todo esto pensamos que debe irrumpir con fuerza, y como forma 
de consolidación de los proyectos políticos transformadores, la preocu-
pación por la planificación y la gestión pública desde una perspectiva 
emancipadora. No nos sirven las mismas fórmulas impulsadas desde 
ideologías y prácticas neoliberales, pero no por eso debemos renunciar 
a pensar y construir planificación y gestión pública, o a preocuparnos por 
la calidad de los servicios públicos. El presente texto pretende aportar 
algunas ideas con el objetivo de posicionar estas temáticas en la agenda 
académica y política, a la vez que empezar a desgranar propuestas de 
por dónde ya se está construyendo esta apuesta.


125 Doctora en Ciencia Política por la Universidad Autónoma de Barcelona. Actualmente se desempeña como asesora 
en la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Senplades).
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1. Tipología de apuestas de planificación y gestión pública
Pensar la gestión pública desde una perspectiva emancipadora 


en pleno siglo XXI, en un país en un proceso de transformación radi-
cal, requiere de un revisión histórica a las distintas soluciones que se 
han dado -desde una perspectiva teórica y de aplicación práctica- en 
el campo de la ciencia de la administración, la administración pública, 
la gestión pública y las políticas públicas. Grosso modo, y advirtiendo 
que la mayor parte del debate académico y político en este campo se 
produce en los regímenes de bienestar avanzado en la segunda mitad 
del siglo XX, podemos diferenciar entre la forma adoptada por la admi-
nistración pública tradicional (APT) de manera compleja -sobre todo a 
partir de la IIGM cuando irrumpen nuevas demandas y acciones esta-
tales-, y la que resulta de los cambios que se produjeron en ésta, a 
partir de los años 70’ con la introducción de perspectivas impulsadas 
por el neoliberalismo como la nueva gestión pública (NGP) o propues-
tas más críticas y con centralidad en lo político que situamos bajo el 
paraguas de la administración deliberativa (AD). 


Así, y tal como apuntan Brugué/Subirats (1996:13), la Administra-
ción Pública Tradicional 


“se construyó pensando en el control político externo, en la estricta jerarquía buro-
crática, en la disponibilidad de unos empleados anónimos y neutrales, y en la pre-
sencia de un interés público al que objetivamente se podía servir. Los pilares básicos 
sobre los que descansaba este modelo era la teoría burocrática weberiana y la dico-
tomía política-administración wilsoniana. Sobre estos dos soportes, la administra-
ción se nos aparece como un tema exclusivamente técnico y alejado de la política”.


En la década de los años setenta, surgen importantes críticas a esta 
manera de gobernar, en un entorno cambiante y globalizado. Se trata 
de propuestas muy diversas pero que comparten entre si “una mayor 
preocupación por los resultados, más atención a la responsabilidad 
gerencial, necesidad de promover flexibilidad laboral y organizativa y 
preferencia por las soluciones contractuales y mercantiles” (Brugué/
Subirats,1996:14). Estas fórmulas apuntadas se desarrollarían bajo 
el paraguas de las corrientes impulsadas por Margaret Thatcher y 
Ronald Reagan y que en el ámbito de la administración pública toman 
el nombre de Nueva Gestión Pública.


Pero la crítica no sólo se hace por la derecha. Ya en los años 
noventa surgen propuestas de modelos más centrados en el dia-
logo, la cooperación, la mediación y la confianza, que en este texto le 
damos el nombre de Administración Deliberativa. Reivindican la ges-
tión pública como actividad política y no solamente técnica. Buscan 
substituir la APT y la NGP con la introducción de profundos cam-
bios. Así pues, parten de la premisa de reconocer las dificultades de 
la administración pública tradicional para responder a las demandas 
de una sociedad cada vez más compleja, inestable y diversa. Buscan 
hacer una administración suficientemente creativa e inclusiva para 
responder a los problemas colectivos y demandas sociales. Y son 
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en estas perspectivas en las cuales toma importancia la participación 
ciudadana y el control social.


Aplicación de herramientas de planificación y 
gestión pública para proyectos emancipadores
La discusión sobre la gestión pública en países en transformación y 
transición, -que trabajan por la recuperación del Estado y de la auto-
ridad pública junto con la intervención en el mercado y la recupera-
ción de las funciones sociales-, tiene que hacerse tomando los ele-
mentos que nos pueden servir de las experiencias pasadas en otros 
contextos. Así pues, de las tres grandes aproximaciones expues-
tas, y en el marco de la construcción de una planificación y gestión 
pública empancipadora, debemos utilizar aquellos elementos teóri-
cos y metodológicos que nos puedan ser de utilidad.


Administración pública tradicional. Este modelo se basa sobre 
fundamentos garantistas. Es la aplicación del ideal burocrático que 
formuló Weber en 1964, concebido con la finalidad de respetar el prin-
cipio de legalidad. Los atributos definidos por el autor que caracte-
rizan este modelo son, como apuntan Ballart/Ramió (2000: 536): 1) 
Especialización: división intensiva de las tareas definidas a través 
de procedimientos formalizados y diferenciación entre las tareas de 
planificación y las de ejecución. 2) Jerarquía: a nivel organizativo se 
adopta una estructura piramidal. 3) Formalización: regulación norma-
tiva de los comportamientos y normas escritas, con la finalidad de 
evitar un tratamiento diferenciado y aportar uniformidad, seguridad y 
consistencia a la actuación administrativa. 4) Profesionalidad: funcio-
narios públicos seleccionados por sus méritos y capacidad profesio-
nal que progresan un su carrera administrativa de acuerdo con crite-
rios objetivos.
•	 Aplicabilidad. Sin llegar a construir un modelo burocrático como 


en los países europeos de larga tradición administrativa (Francia 
o Alemania), consolidar una división clara de tareas y el principio 
de jerarquía, así como la formalización de los comportamientos y 
la selección de personal, son requisitos para un buen funciona-
miento de la administración pública y la garantía de resultados 
positivos y procedimientos acordes a la ley.


•	 Crítica. Un modelo absolutamente burocrático puede introducir 
importantes disfunciones en la administración del Estado como 
pueden ser la propensión a trasladar los problemas hacia arriba, 
el no incentivar la cultura de la responsabilidad y poner trabas a 
la orientación hacia la participación ciudadana y el control social, 
y la creación de dificultades para la coordinación horizontal de las 
instituciones públicas.


Nueva gestión pública. Este modelo se basa sobre fundamentos de 
competitividad. Las críticas que se hacen a la Administración Pública 
Tradicional parten de la premisa de que el Estado es demasiado 
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voluminoso y la administración pública ineficiente. Éstas se realizan 
a partir de las premisas neoliberales introducidas en el debate polí-
tico y académico, como resultado de ideologías neoliberales en algu-
nos países europeos y en una clara apuesta de achicamiento del 
Estado. Tienden a emular el modelo de la empresa privada también 
en el ámbito público. Así pues, el objetivo de la NGP se basaba en tres 
ideas: 1) Economía: hacer las cosas con menos recursos. 2) Eficien-
cia: hacer las cosas aprovechando mejor los recursos disponibles. 3) 
Eficacia: conseguir aquello que teníamos previsto hacer.


De esta manera, como recuerda Brugué (2010), quieren expulsar 
la irresponsabilidad burocrática y sustituirla por la obligación de cuen-
tas, siguiendo la lógica del mercado. Como propuestas modernizado-
ras aparecen mecanismos y procesos que introducen la lógica de la 
competencia: la externalización de los servicios y prestaciones públi-
cas, la segmentación por roles, la dirección por objetivos, los contra-
tos programa, la creación de casi-mercados, etc. Como propuesta 
que podría parecer contradictoria, y en muchos casos así ha resul-
tado ser, desde estas posturas también se afirma que la principal per-
versión burocrática es su alma racionalizadora y profesionalizadora 
de la administración pública tradicional. Esta impediría la comunica-
ción y la coordinación, y no permitiría capacidad de respuestas, fle-
xibilidad y creatividad. Para fomentar esta lógica de la cooperación 
apuntan, siguiendo a Brugué (2010): programas de calidad, reformas 
en la gestión de recursos humanos, equipos de mejora, cartas de ser-
vicios, círculos e calidad, planes estratégicos, modelos participativos 
de dirección, procesos de descentralización administrativa, etc.
•	 Aplicabilidad: Una aproximación de gestión pública emancipa-


dora tendría que apostar claramente por la eficacia -conseguir 
aquello que teníamos previsto hacer- entendida como la volun-
tad de poner en el centro el cumplimento de los acuerdos socia-
les (por ejemplo, la Constitución, programas de gobierno, etc.) y 
la palabra de los gobernantes. Pero esta eficacia no está garanti-
zada conseguir siempre y de mejor manera con el sector privado 
-y menos en lo relacionado con derechos sociales y bienes estra-
tégicos- aunque el sector privado puede proveer instrumentos 
que nos permitan mejorar la gestión pública. Es interesante apos-
tar por priorizar aquellas propuestas que se elaboraron desde la 
Nueva Gestión Pública y que buscaban fomentar la cooperación 
en los procesos de gestión pública.


•	 Crítica: De esta perspectiva no podemos aceptar la propuesta 
de buscar el debilitamiento del Estado y la autoridad pública. Así 
como tampoco debemos fomentar la precariedad del servicio 
público, en aras de una mayor eficiencia y economía. Los dere-
chos sociales y laborales deben valorarse como inversiones y no 
como costes o pérdidas.


Administración deliberativa. Este modelo se basa sobre fundamen-
tos de inclusión y diálogo. La propuesta parte de la premisa de que 
en sociedades complejas, como las nuestras, no es fácil fijar y medir 
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objetivos de la misma manera como lo hace una empresa privada. 
Introduce la idea de que, si bien el discurso de la NGP puede permi-
tir mayor economía y eficiencia de la administración, ésta puede olvi-
darse de cumplir con su finalidad última: resolver conflictos y gene-
rar bienestar colectivo. Esta nueva perspectiva, aún en un terreno más 
teórico que de aplicación práctica, buscaría desarrollar algunas de 
las propuestas enunciadas anteriormente, que tenían el objetivo de 
fomentar la cooperación, a la vez que potenciaría el diálogo, la auto-
nomía, la mediación y la búsqueda de consensos. Y no sólo en el inte-
rior de la propia administración sino, y sobre todo, con otras institu-
ciones y actores sociales. Es decir, le daría importancia a los procesos 
de democratización y construcción del poder social, así como institu-
ciones públicas abiertas y flexibles. 
•	 Aplicabilidad: Pone en el centro la necesidad de considerar que 


operamos en una sociedad compleja y que los objetivos últi-
mos de la administración se encuentran fuera de ésta; es decir, 
en el bienestar de los y las ciudadanas. Apunta a que la gestión 
pública es una cuestión política y no sólo técnica, y que, por lo 
tanto, debe fomentarse el dialogo, la cooperación y la inclusión. 
La Administración Deliberativa se vería reflejada en la capacidad 
de cooperar y generar sinergias productivas en tres direcciones: 
1) Horizontal (o trabajo interdepartamental): entre distintos minis-
terios y organismos públicos. 2) Vertical (o gobierno multinivel): 
entre distintos niveles territoriales de gobierno y gestión. 3) Dia-
gonal (o participación ciudadana): con la ciudadanía, mediante 
la implementación de mecanismos y procesos de participación 
ciudadana, así como también el dialogo con organizaciones 
sociales.


•	 Crítica: Esta propuesta aún está poco desarrollada en el ámbito 
de aplicación práctica. Puede ser interesante implementarla 
en algunos ámbitos y sectores concretos de la administración 
pública: aquellos en los que exista más dificultad en la definición 
de objetivos e indicadores de medición, pero que a la vez tengan 
una estructura administrativa sólida y consolidada.


Planificación y gestión pública emancipadora: 
eficacia y democracia
Una perspectiva socialista de la planificación y la gestión pública 
podría surgir de una modificación del principio de la triple-E thatche-
riana. Estaríamos de acuerdo en que es bueno conseguir mayor eco-
nomía y eficiencia en la actuación del Estado. Pero, sobre todo, debe-
mos poner en el centro el concepto de Eficacia. Este tiene que ver con 
la materialización de lo que habíamos decidido hacer, con la plasma-
ción en la práctica de los acuerdos sociales enunciados. 
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Además, a la ecuación planteada por la Nueva Gestión Pública 
debe añadirse el concepto de Democracia, entendido en una doble 
vertiente: 1) tener en cuenta la participación y el control social en el 
diseño, implementación y evaluación de políticas públicas, así como 
también del funcionamiento de la administración y los servicios públi-
cos; y, 2) entender cómo la implementación de derechos constituye 
una extensión de la democratización del Estado, no sólo en el ámbito 
formal sino también material.
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6. 
Nueva gestión pública126


Leonardo Reyes127


Resumen
Los componentes de la gestión y el servicio público mencionados 
articularán sus acciones y se potenciarán a través de la Gestión de la 
Calidad y evaluación de servicios, en el Programa Nacional de Exce-
lencia (PRONEXE). 


El Gobierno Ecuatoriano, durante estos años de Revolución Ciuda-
dana, ha transformado la gestión gubernamental, construyendo las bases 
para formar instituciones públicas eficientes, innovadoras, orientadas hacia 
la excelencia en la prestación de servicios públicos. El Programa Nacio-
nal de Excelencia (PRONEXE) impulsará cambios sin precedentes para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, a través de la presta-
ción de servicios públicos de calidad y la gestión pública de excelencia. 


1. Gobierno por Resultados: Un cambio de 
cultura hacia el liderazgo estratégico


Para saber si uno es un líder hay que mirar hacia atrás. Si las personas detrás de 
uno están allí únicamente porque no les queda otra opción, es probable que no sea-
mos ejemplo de nada. Por el contrario, si se encuentran ahí porque uno los inspira y 
los hace dueños de sus propias decisiones, entonces sí estamos liderando. 


Buenas prácticas emergentes en la Gestión  
para Resultados en el Desarrollo OCDE – DAC, 2008   


Tomado de http://www.mfdr.org/sourcebook/3rdEdition/SourceBook3e-Spanish.pdf


1.1 Sobre la Gestión para Resultados del Desarrollo -GpRD- y su aplicación 
en el Ecuador


Las actividades de un Estado, ejercidas a través de sus instituciones debi-
damente gobernadas, se dividen en cuatro clases según Stiglitz (2000). 


126 Este artículo contó con la participación de Roberto Andrade, Santiago Barragán, Ana López, Felipe Velazco y 
Sebastián Viteri.


127 Ingeniero en Sistemas de Computación. Actualmente se desempeña como Subsecretario de Gestión Estratégica 
e Innovación de la Presidencia de la República del Ecuador.
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Estas clases de actividades son: (a) la producción de bienes y servicios; (b) 
la regulación y concesión de subvenciones a la producción privada; (c) la 
compra de bienes y servicios; y (d) la redistribución de la renta. 


Estas actividades en el caso del Estado ecuatoriano se hacen 
para garantizar el acceso universal a los Derechos constitucional-
mente garantizados128. De esta forma, el Estado asume la responsa-
bilidad de atender la demanda ciudadana, desde un enfoque de dere-
chos, teniendo como principal restricción la escasez de recursos y, 
como principal reto, el canalizar los recursos financieros recaudados 
hacia resultados de importancia para la sociedad. Esto implica pasar 
de una cultura de gestión activista a una cultura de gestión por resul-
tados; en otras palabras, pasar de una cultura que se conforma con 
el número de escuelas construidas, a una que busca construir las 
escuelas y medir cómo ello afecta a la tasa de analfabetismo o de 
matriculación. Este cambio implica, en el caso ecuatoriano, garanti-
zar que todo, absolutamente todo, lo que el Gobierno gestione a nivel 
operativo129 de las instituciones del Estado esté alineado con la pla-
nificación institucional, sectorial y nacional, para generar una sinergia 
inter e intrainstitucional, a fin de lograr la consecución de resultados 
importantes para la ciudadanía.


De esta forma, un modelo de Gestión para Resultados de Desarro-
llo debe sustentarse como se menciona en OCDE-DAC (2008) en “princi-
pios de buen gobierno – objetivos claros, toma de decisiones basada en 
información disponible, transparencia y adaptación y mejoramiento conti-
nuos”; además de esto, hemos visto de gran importancia que el modelo 
cuente con un esquema sólido de medición de la gestión, tanto de la pla-
nificación estratégica como operativa.


La metodología adoptada por el Gobierno ecuatoriano se ha imple-
mentado en el marco del Proyecto Gobierno por Resultados, liderado 
por la Secretaría Nacional de la Administración Pública. Este modelo 
está sustentado en una jerarquía de planes, en cuya cúspide está el Plan 
Nacional de Desarrollo, con el cual se alinean las Agendas Sectoriales. 
A este nivel de la jerarquía de planes se alinean los planes estratégicos 
institucionales, y, a su vez, los planes de los niveles intermedios (Subse-
cretarías, Subgerencias, etc.), y finalmente los planes operativos (Direc-
ciones) en donde se desarrollan los proyectos y procesos. Cada uno 
de los planes, que conforman la jerarquía, tiene sus respectivos objeti-
vos, estrategias, indicadores -con sus respectivas metas de periodicidad 
máxima semestral- y riesgos, que permiten tener información útil y opor-
tuna para la toma de decisiones. 


128 El numeral 1 de del Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador indica que es uno de los 
deberes primordiales del Estado: “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos y en los instrumentos internacionales…”


129 Hay que tener presente que conforme a la Metodología de Gobierno por Resultados, adoptada por 
la Función Ejecutiva mediante Decreto Ejecutivo N.- 555 Publicado en el Registro Oficial el 30 de 
noviembre de 2010, los objetivos operativos son materializados a través de la gestión de proyectos 
y procesos. 
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1.2. El Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo 
en Ecuador: Gobierno por Resultados


El Gobierno de la Revolución Ciudadana ha entendido que se requiere 
de una revolución de la cultura institucional para generar resultados. 
Es así como, desde un inicio esta revolución, a través de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, centró sus esfuerzos en un pro-
yecto sin precedentes: Gobierno por Resultados.


Mediante Decreto Ejecutivo N.- 555, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial No 331 de 30 de noviembre de 2010, el Presidente 
de la República, Economista Rafael Correa Delgado, dispuso la imple-
mentación del Proyecto Gobierno Por Resultados -GPR- en todas las 
instituciones de la administración pública central, institucional y depen-
diente de la Función Ejecutiva, encargando de liderar esta implementa-
ción a la Secretaría Nacional de la Administración Pública.


Gobierno por Resultados -GPR- tiene como fin obtener una ges-
tión pública de calidad y orientada a resultados; centrada en el ciu-
dadano y fundamentada en los principios de Administración Pública 
establecidos en la Constitución de la República. De igual manera, tiene 
también como uno de sus fines, dar transparencia y continuidad a la 
gestión de las instituciones públicas, mediante la definición, alineación, 
seguimiento y actualización de sus planes estratégicos, planes operati-
vos, riesgos, programas, proyectos y procesos.


El Proyecto Gobierno por Resultados para tener éxito necesitaba: 
1) seleccionar una metodología consistente, en base a la cual se siste-
maticen los planes estratégicos y operativos. La metodología seleccio-
nada se sustenta en el “Cuadro de Mando Integral” con las perspectivas 
financiera, talento humano y operativo que garantiza el cumplimiento 
de la perspectiva de ciudadanía. Cada perspectiva tiene sus objetivos 
e indicadores. Para la gestión de proyectos se utiliza la metodología del 
Project Management Institute -PMI-. 2) Seleccionar una herramienta 
informática que permita sistematizar la información, de manera que se 
encuentre disponible de forma oportuna para la toma de decisiones. 
Para ello se seleccionó el software GPR, que era compatible con la 
metodología seleccionada, y se contó con el apoyo y la experiencia de 
una Empresa privada experta en el tema. 3) Generar autosuficiencia de 
la función ejecutiva en el uso de la metodología y herramienta informá-
tica seleccionadas. Para lograrlo se desarrolló un Plan de Certificación 
de Consultores de la Secretaría Nacional de la Administración Pública, 
y se ejecutó un ambicioso plan de capacitación a funcionarios públi-
cos que posteriormente se convirtieron en usuarios del Sistema. Final-
mente, era necesaria la Institucionalización del Proyecto, lo cual impli-
caba también normarlo para su uso adecuado. Para esto, la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública creó en su estructura la Coordi-
nación General de Gobierno por Resultados y emitió la “Norma Técnica 
de Implementación y Operación de Gobierno por Resultados.


El Modelo de Gestión de la Coordinación General de Gobierno 
por Resultados cuenta con tres macro procesos que garantizan la 
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implementación, operación y continuidad del Proyecto Gobierno por 
Resultados. Estos macro procesos son:
1. Construcción y Sistematización de Planes Estratégicos y Opera-


tivos con sus respectivos componentes.
2. Capacitación, Soporte, Desarrollo y Asesoría en la Metodología y 


Herramienta Gobierno por Resultados GPR.
3. Generación de Información Calidad, la misma que debe ser opor-


tuna para dar seguimiento a la Gestión y tomar decisiones opor-
tunas, tanto correctivas como preventivas.


1.3. Principales logros del Proyecto Gobierno por Resultados en Ecuador


Con la implementación del Proyecto se consiguieron los siguientes logros:
1. Se operativizó el Plan Nacional de Desarrollo, a través de la gene-


ración y alineación de una jerarquía de planes y responsables de 
resultados.


2. Se re-orientó la cultura organizacional, basada en actividades 
hacia una cultura organizacional sustentada en resultados. 


3. Implantación de una nueva cultura pública basada en lenguaje 
común, colaboración horizontal y nuevos modelos mentales. 


4. Autosuficiencia en la gestión y mejora continua de Gobierno Por 
Resultados para muestra de ello es que:


4.1. Hemos realizado 2.025 eventos y talleres, en los que han 
participado 27.265 funcionarias y funcionarios públicos.
4.2. Existen 14.576 usuarios de GPR.
4.3. Se certificó a 23 consultores de Presidencia.
4.4. Existen 250 funcionarios certificados en fundamentos 
GPR.


En resumen, GPR está implementado satisfactoriamente. El gran 
reto es su uso para mejorar el desempeño del Gobierno, con la única 
finalidad de generar resultados para nuestro mandante, la sociedad 
ecuatoriana.
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2. Gestión del cambio: estrategias para la sostenibilidad del 
cambio organizacional hacia la excelencia en la gestión pública


La Historia no se la cuenta, se la hace


Manuela Sáenz 


2.1. Problemática del proceso de reestructuración en la gestión pública


Durante varios años, el aparato estatal se vio sometido a una serie 
de cambios y transformaciones, cuyos esfuerzos estaban enfocados 
en tratar de mejorar su gestión administrativa y el cumplimiento de la 
normativa legal -proceso conocido como Modernización del Estado-, 
en el cual la visión estatal estaba con direccionamientos y cambios 
aislados y rígidos. Ello provocó que el Estado perdiera la perspectiva 
del servicio al ciudadano y de la garantía de derechos como manda 
la Constitución. 


Además, la falta de integrar un sólo sistema y el trabajo en 
equipo de las Instituciones Rectoras en la Gestión Pública, fomentó 
una lámina que ocultaba la ineficiencia en la Gestión Institucional, y 
generó duplicidad en proyectos, procesos y políticas infructuosas y 
costosas.


Con este panorama, se pudo identificar, entre otras cosas: un 
ineficiente manejo del recurso humano en el sector público, dupli-
cidad de funciones entre las instituciones de la Función Ejecutiva, 
ministerios sectoriales que cumplían funciones de hacedores de polí-
tica pública y, al mismo tiempo, como ejecutores de la misma; inexis-
tencia de espacios de coordinación adecuados para focalizar inver-
sión o para ejecución de programas transversales, baja satisfacción 
de la ciudadanía con la calidad de los servicios públicos, y la creen-
cia generalizada acerca de la poca o nula profesionalidad de las y los 
servidores públicos.


2.2. Modelo de reestructuración de la gestión pública


Para solucionar la problemática heredada de anteriores administra-
ciones, y siguiendo con la política y modelo de cambio de la ges-
tión pública institucional (Gráfico 1), el Gobierno del Ecuador desarro-
lló una estrategia para el rediseño de la Función Ejecutiva, orientada 
a articular, efectivamente, el nuevo modelo de desarrollo establecido 
en la Constitución de 2008, a fin de alcanzar eficiencia, eficacia, cali-
dad, desconcentración, descentralización, coordinación, transparen-
cia, participación, sentido de pertenencia y responsabilidad social y 
ambiental.
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Gráfico 1. Evolución del Cambio en la Gestión Pública


Fuente: Varios Autores (Peter Drucker, Peter Senge, Max Weber)
Elaboración: Coordinación General de Gestión del Cambio/SNAP -2011


Esta estrategia fue recogida en el denominado Modelo de Reestructu-
ración de la Gestión Pública Institucional-Modelo R, definida como el 
conjunto de procesos, actividades y herramientas, interrelacionadas en 
un sistema de gestión institucional fundamentado en políticas. Con este 
sistema se buscó consolidar e innovar a las instituciones de la Función 
Ejecutiva, bajo principios constitucionales que regulan la administración 
pública y así optimizar su gestión, los recursos del Estado, la mejora en 
los servicios a la ciudadanía y el desarrollo del servidor público.


Para su implementación, el Gobierno Nacional creó el Comité de Ges-
tión Pública Interinstitucional, mediante Decreto Ejecutivo No. 729 de 11 
de abril de 2011. Este comité es el responsable de diseñar, planificar, coor-
dinar, dar seguimiento y asesoría técnica del Modelo de Reestructuración 
de la Gestión Pública Institucional, a través de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
y el Ministerio de Relaciones Laborales, incluyendo al Ministerio de Finan-
zas como invitado permanente. A este Comité se le entrega la competen-
cia de coordinar, articular, dirigir y emitir políticas y lineamientos estratégi-
cos para la reestructuración institucional de la gestión pública


2.3. Componentes del modelo de reestructuración de la Gestión Pública


Los componentes del Modelo R (Gráfico 2) tienen como finalidad 
dar un direccionamiento estratégico en forma sistémica y dinámica 


Institución 
Inteligente


Institución 
Burocrática


Institución Basada  
en Gobierno por  


Resultados


2010 
Peter Senge


1998 
Peter Drucker


1900 a 1950 
Max Weber
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a la gestión pública de las instituciones de la Función Ejecutiva. Ellos 
están recogidos en la Norma Técnica de Reestructuración (Acuerdo 
No. 996), como se detalla a continuación:


Planificación de la organización


Es el conjunto de metodologías y herramientas técnicas que, de con-
formidad con la normativa vigente, permiten delimitar a la institución 
y obtener su estructura en el nivel directivo.


Gobierno por resultados


Es la metodología mediante la cual se sistematiza, alinea, da segui-
miento y actualiza los planes estratégicos y operativos en todos los 
niveles de las instituciones, a la política y metas nacionales definidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo. Este Plan permite -a través de ges-
tión de mapas estratégicos, objetivos, indicadores y riesgos-, iden-
tificar e integrar planes, programas proyectos y procesos para una 
entrega eficiente y eficaz de resultados, con lo cual se da transparen-
cia y continuidad a la gestión.


Gráfico 2. Componentes del Modelo de Reestructuración de la Gestión Pública


Fuente: Coordinación General de Gestión del Cambio/SNAP -2011
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Gestión de planes, programas y proyectos


Es un procedimiento mediante el cual las instituciones administran, a tra-
vés de objetivos, indicadores y resultados, todo el ciclo de vida de los pla-
nes, programas y proyectos, con el fin de contribuir al cumplimiento de 
los objetivos nacionales, institucionales y de eficiencia gubernamental.


Gestión de procesos


Son el conjunto de actividades sistemáticas que siguen un ciclo de 
mejora continua, que implica la definición, análisis de mejora y con-
trol de procesos institucionales, con el objetivo de que las institucio-
nes públicas entreguen servicios de calidad.


Gestión y optimización de talento humano


Son un conjunto de procedimientos y herramientas integradas para 
ordenar, desarrollar, potencializar, comprometer y motivar al talento 
humano, de acuerdo con la estrategia institucional, fomentando el 
desarrollo de las capacidades, habilidades y destrezas del servidor 
público por méritos.


Herramientas complementarias al modelo de reestructuración


Se integran en el proceso otros elementos que permitan a la institu-
ción garantizar una comunicación efectiva, desarrollar una cultura de 
gestión del cambio e innovación, fortalecer los valores y eficiencia ins-
titucional y promover la responsabilidad social en las y los servidores 
públicos y en la institución. Estas herramientas son:


1. Diccionario de la gestión pública institucional;
2. Gestión del cambio e innovación por reestructuración;
3. Código de ética para el Buen Vivir;
4. Redistribución de espacios físicos e imagen;
5. Responsabilidad social y ambiental;
6. Implementación del Modelo de Reestructuración.


2.4. Implementación del Modelo de Reestructuración


Para la implementación de este modelo se diseñó un plan de comunica-
ción y difusión en las instituciones de la Función Ejecutiva. Con el fin de 
una mejor y eficaz implementación del modelo, se eligió -por medio del 
Comité y bajo los criterios de impacto ciudadano y volumen institucional-, 
a doce (12) instituciones priorizadas en las que se ejecutaría, de manera 
inicial, el proceso de reestructuración. Dicho proceso planteó la realización 
de un diagnóstico inicial para establecer una línea base, sobre la cual se 
constituye un Plan de Inversión de Reforma Institucional (PIRI), que permi-
tirá dar apoyo y seguimiento en la implementación del Modelo R. 
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Adicionalmente, se determinó la necesidad de contar con una 
Coordinación General de Gestión Estratégica en las instituciones que 
viabilice la ejecución de los componentes del Modelo R en cada una 
de ellas. Por esta razón, y en coordinación con el resto de las unida-
des de la Subsecretaría de Gestión Estratégica e Innovación, se desa-
rrolla un manual que permite dar apoyo y acompañamiento en la crea-
ción de las coordinaciones antes mencionadas.


Proyectos en Marcha


1. Análisis de brechas: Herramienta que permite identificar la existen-
cia de diferencias entre los requisitos del perfil duro y profesional del 
ocupante, y que se articula con otros subsistemas que el Ministe-
rio de Relaciones Laborales se encuentra desarrollando y potencia-
lizando dentro de su gestión.


2. Proyecto de capacitación virtual E-learning: Plataforma que permi-
tirá que una gran cantidad de servidores públicos tengan acceso 
a contenidos en-línea relacionados con la gestión pública, y que 
suplirá la deficiente y escasa capacitación que ha tenido el servidor 
público a lo largo de los años.


3. Medición del clima laboral y cultura organizacional: Proyecto que 
tiene por objeto identificar oportunidades de mejora que existen en 
16 instituciones participantes de la Función Ejecutiva, y así generar 
planes de acción que permitan incrementar el sentido de pertenen-
cia en el servidor público, retener a los mejores talentos, y posicionar 
a las instituciones públicas dentro del mercado laboral.


4. Sistema de remuneración variable por eficiencia del jerárquico supe-
rior: Herramienta de motivación para instituciones de la Función Eje-
cutiva para el cumplimiento de resultados en el Gestión Pública.


5. Portal Yo gobierno: Herramienta estratégica de comunicación virtual 
que establece un proceso de endomarketing, que permite acortar 
distancias jerárquicas y geográficas entre los más de 400 mil servi-
dores públicos. Adicionalmente, con la implementación del diccio-
nario de la gestión pública se logrará estandarizar el uso de términos 
relacionados con la gestión pública, además de manejar un solo len-
guaje organizacional.


6. Buenas Prácticas Ambientales Institucionales y la Medición de la 
Huella Ecológica: Iniciativa del Ministerio de Ambiente mediante 
Acuerdo Ministerial No. 131, que busca dar sostenibilidad al cambio 
de cultura en relación con la protección del medio ambiente.


3. Servicios públicos y administración por procesos


3.1. Modelo de gestión pública


La Constitución establece, en su artículo 3 -como uno de los deberes 
primordiales del Estado- garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
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goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumen-
tos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes. Para lograr que los dere-
chos lleguen a todas las personas y la colectividad es necesario definir un 
modelo de gestión pública. 


Este modelo de gestión pública puede definirse como la gestión de 
un conjunto de componentes claves necesarios para que el Estado pueda 
crear valor mediante su desarrollo, y lograr que todas las personas gocen 
de los mismos derechos establecidos en la Constitución. La gestión de 
estos componentes se puede representar como la prestación los de servi-
cios públicos necesarios para garantizar la accesibilidad de todas las per-
sonas y la colectividad a los derechos establecidos, y la titularidad de los 
bienes públicos por parte de la ciudadanía.


Estos servicios se transforman en el canal entre el Estado y las per-
sonas para poder acceder a sus derechos constitucionales, sin descartar 
que en su prestación pueda requerir una interacción con actores privados. 


Para la prestación de los servicios públicos es necesario trabajar en 
dos ámbitos: la planificación y la organización de los distintos actores para 
su prestación territorial, así como la gestión sistémica integral de los com-
ponentes necesarios para la prestación del servicio y la accesibilidad a los 
derechos constitucionales.


Para un mejor entendimiento podemos definir estos componentes 
basados en una clasificación de los mismos en capacidades organizacio-
nales y recursos organizacionales.


Los componentes clasificados en las capacidades organizacionales 
se definen como aquellos que pueden y deben desarrollarse y madurar 
durante la gestión para la prestación del servicio. Dentro de estos pode-
mos identificar:


Liderazgo sobre el servicio


Este componente se define como la capacidad de la organización 
para crear la sinergia de cada uno de los elementos del servicio para 
lograr llegar al beneficiario del mismo, acorde con lo diseñado, y 
basado en valores y principios de excelencia. 


Estrategia del servicio


Este componente se identifica como la capacidad de la organización 
para aplicar, durante la prestación del servicio, las políticas, lineamientos 
y estrategias establecidas a nivel institucional, que se encuentren acor-
des con las agendas sectoriales y el Plan Nacional para el Buen Vivir. 


Talento Humano


Este componente es definido como la capacidad de la organiza-
ción para gestionar el desarrollo de las personas que la conforman, 
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como claramente se establece en la Ley Orgánica del Servicio Público 
(LOSEP), acorde con los principios de calidad y calidez.


Procesos


Este componente se define como la capacidad organizacional de instituir 
y estandarizar las actividades para la operación de sus servicios basados 
en una administración por procesos alineados con una estrategia. 


Los componentes clasificados como recursos de la organización 
son aquellos que representan los recursos que se consumen y colabo-
ran en la prestación del servicio. Dentro de estos podemos identificar:


Recursos financieros


Se define a la disponibilidad de recursos financieros para que pueda 
operar el servicio. 


Recursos de información


Es la disponibilidad de información para la prestación del servicio. Por 
ejemplo, la hoja de vida de un paciente, la información de un ciuda-
dano para un crédito, la información de un estudiante para el servicio 
de educación básica, etc. 


Recursos tecnológicos


Este componente es definido como la disponibilidad de recursos tec-
nológicos para la prestación del servicio. Por ejemplo: computadoras, 
servidores, cableado estructurado, aplicaciones informáticas, alma-
cenamiento, etc. 


Infraestructura


Es la disponibilidad de infraestructura física para la prestación del ser-
vicio. Ejemplo: centro de salud tipo A, escuelas, UPC, etc. 


Equipamiento e inmobiliario


Se define como la disponibilidad de equipamiento e inmobiliario para 
la prestación del servicio. Ejemplo: camillas, equipos de ultrasonido, 
escritorios, etc. 


Materiales


Este componente es definido como la disponibilidad de materiales de 
trabajo para la prestación del servicio. Por ejemplo: gasas, papel, lápi-
ces, marcadores, etc. 
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Proveedores de servicios de apoyo


Son la coordinación y la gestión de alianzas con entidades privadas u 
otras para garantizar la prestación del servicio. Por ejemplo, contrata-
ción de doctores externos para operaciones especializadas, hospita-
les privados para suplir el exceso de demanda, etc. 


La gestión sistémica integral de estos componentes debe regirse 
bajo los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descon-
centración, descentralización, coordinación, participación, planifica-
ción, transparencia y evaluación, y en los casos que correspondan: 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, universa-
lidad, accesibilidad, regularidad y continuidad como lo establece los 
artículos 227 y 314 de la Constitución. Adicionalmente, deben ser ges-
tionados cumpliendo las políticas públicas que se definan, así como 
los respectivos instrumentos legales que se desarrollen. 


3.2. Ciclo de vida del servicio


La gestión sistémica integral de los componentes necesarios para 
la prestación del servicio y accesibilidad a los derechos consti-
tucionales es la que define la etapa en que el servicio está dis-
ponible a sus usuarios. Esta etapa en la prestación del servicio 
puede definirse como su operación. Para lograr estar disponible a 
los usuarios es necesario que el servicio y sus componentes pasen 
por otras etapas, de manera que permita su sostenibilidad en el 
tiempo. Este conjunto de etapas deben ser también gestionadas 
con un enfoque sistémico, que enfatiza la importancia de la coor-
dinación y del control a lo largo de su aplicación, a fin de aplicar 
los principios definidos que nos lleven a la excelencia en la gestión 
del servicio público.


Podemos definir este control y coordinación como la necesidad 
de implementar un sistema de gestión de la calidad (ver la Norma ISO 
9001:2008, y el IWA 4 Sistema de gestión de calidad-directrices para 
la aplicación de la Norma ISO 9001:2008 en gobierno local). Basados 
en este sistema podemos definir varias etapas como son la defini-
ción estratégica del servicio, su diseño, transición, operación y mejora 
continua que detallamos a continuación: 


Etapa I: Estrategia de servicios


Durante esta etapa se determina el portafolio de los servicios actua-
les y futuros que debe brindar la institución en cumplimiento de su 
misión, y dentro de su ámbito de competencia en observancia de las 
demandas y necesidades de los ciudadanos. En esta fase se definen 
las prioridades y estrategias para la mejora de la calidad de los servi-
cios que otorga la institución. Se identifican los servicios críticos, así 
como las prioridades para la asignación de los recursos e inversión.
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Etapa II: Diseño del Servicio


En esta fase se identifican y especifican técnicamente los componen-
tes de un servicio para su prestación, la estrategia de cómo se va a 
implementar y realizar la transición del servicio para su operación y 
el diseño de los mecanismos de evaluación para su mejora continua.


Etapa III: Transición del Servicio


La transición del servicio corresponde a todas las actividades que 
deben realizarse al implementar el servicio e iniciar su operación. En 
esta fase se desarrollan las actividades y proyectos definidos en la 
fase de diseño, con el propósito de asegurar que se cuentan con las 
capacidades organizacionales y los recursos necesarios para la ope-
ración del servicio.


Etapa IV: Operación del Servicio


La operación comprende la gestión sistémica integral de los compo-
nentes necesarios para la prestación del servicio y accesibilidad a los 
derechos constitucionales. Esta gestión se representa como las acti-
vidades que se realizan diariamente y que se organizan en procesos 
y utilizan los procedimientos diseñados, así como las metodologías y 
herramientas implementadas en la transición. 


Etapa V: Mejora Continua del Servicio


Consiste en la medición, control y seguimiento a la prestación del ser-
vicio para su mejora. Esta etapa contempla las metodologías de eva-
luación del servicio, que incluye el análisis de la percepción del usua-
rio frente a la prestación del servicio durante su operación. 


Estas etapas cumplen un ciclo que arranca con la estrategia del 
servicio, el diseño o rediseño de todos sus componentes, la imple-
mentación y transición de cada uno de ellos, mediante proyectos 
acordes con lo diseñado, la operación coordinada de sus componen-
tes durante la prestación del servicio y la evaluación del servicio para 
su mejora, de manera que nos lleve nuevamente a replantear la estra-
tegia y arrancar nuevamente el ciclo.


3.3. Gestión por procesos


Los procesos representan uno de los componentes que deben ser 
gestionados para la prestación de un servicio. Su importancia deter-
mina la forma en que se debe organizar el resto del componente para 
lograr la gestión sistémica integral de los mismos. La gestión por pro-
cesos necesita de una identificación de distintos tipos de procesos 
(ver IWA 4 Sistema de gestión de calidad-directrices para la aplica-
ción de la Norma ISO 9001:2008, en gobierno local).
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Como se establece en la Carta Iberoamericana de la Gestión 
Pública (CLAD): “la adopción de una gestión por procesos permite 
la mejora de las actividades de la Administración Pública orientada al 
servicio público y para resultados” (CLAD. 2008: 16). 


Es por este motivo que debemos alinear estos procesos con 
los servicios que la institución debe brindar. Para esto se debe 
definir el portafolio de servicios de la institución en su ámbito de 
competencia. Una vez identificado el portafolio de servicios, debe 
establecerse una priorización de los servicios para que pueda apli-
carse el ciclo de vida. Definida la priorización del servicio, inicia-
mos la identificación de los procesos alineados a estos servicios. 
Identificados estos procesos, debe definirse cuáles son procesos 
cuyo desempeño es bajo y son de alta importancia para el servicio, 
los cuales son descritos como procesos “comatosos”. La necesi-
dad de esta priorización e identificación permite a las institucio-
nes mantener la etapa de operación de los servicios y establecer el 
equipo necesario para focalizar sus esfuerzos en mejorar servicios 
de una forma organizada y controlada. 


4. La calidad en la gestión pública


4.1. Una evolución de modelos económicos 
regionales y de la Gestión de Calidad


La calidad nunca es un accidente; siempre es el resultado de un esfuerzo de la 
inteligencia


John Ruskin


En los últimos años, los modelos económicos en la región han ido 
evolucionando para orientarse a la búsqueda de sociedades más jus-
tas. En el Ecuador, como consecuencia de la aplicación de las medi-
das neoliberales, provocó que se agudicen los problemas de desarro-
llo, que se produjera el debilitamiento de los mercados nacionales, la 
falta de crecimiento económico, la expansión de la pobreza y el des-
mantelamiento del Estado, el cual perdió su capacidad de respuesta 
a los nuevos desafíos,130 como el fomento de la calidad en la presta-
ción de servicios públicos y en la gestión pública. 


En los últimos años, el Ecuador se encuentra inmerso en un pro-
ceso de transformación que ha dejado atrás los modelos neoliberales, 
y ha adoptado un modelo económico social y solidario, descrito en la 
Constitución de la República vigente. 


Como consecuencia natural de la transformación en los modelos 
económicos, se ha facilitado la adopción de los conceptos de Calidad 


130  Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública 
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y Excelencia, que se habían aplicado en varios países desde hace 
algunos años. 


La Norma ISO 9000131 parte del estándar de calidad más amplia-
mente difundido a nivel mundial (ISO 9001), y que ha sido adoptada 
como Norma Técnica Ecuatoriana. Esta define la calidad como el 
grado en el cual un conjunto de características inherentes satisface 
los requisitos. Esto implica que un producto o servicio de calidad es 
aquel que satisface las necesidades de quien lo recibe o usa. Según 
esta lógica, la calidad de los servicios públicos debe fundamentarse 
en la determinación de las necesidades de la ciudadanía, y la satis-
facción de éstas de manera sistemática. Buena parte de los esfuerzos 
en gestión de calidad en el Estado ecuatoriano se orientarán a instau-
rar este concepto. 


Según la Carta iberoamericana de la CLAD, la calidad en la ges-
tión pública constituye una cultura transformadora que impulsa a la 
Administración Pública a su mejora permanente, para satisfacer cabal-
mente las necesidades y expectativas de la ciudadanía con justicia, 
equidad, objetividad y eficiencia en el uso de los recursos públicos.


Además, se señala que: “La calidad en la gestión pública debe 
medirse en función de la capacidad para satisfacer oportuna y ade-
cuadamente las necesidades y expectativas de los ciudadanos, de 
acuerdo a metas preestablecidas alineadas con los fines y propósi-
tos superiores de la Administración Pública y de acuerdo a resulta-
dos cuantificables que tengan en cuenta el interés y las necesidades 
de la sociedad.


La concepción de la calidad ha ido evolucionando e incorpo-
rando nuevos aspectos hasta conformar una aproximación holística 
e integradora de la gestión, donde cobran especial importancia todas 
las partes interesadas en sus diferentes formas de relación, así como 
la sostenibilidad y la corresponsabilidad social.


La calidad en la gestión pública puede y debe ser constante-
mente mejorada, buscando elevarla a niveles de excelencia, es decir 
obtener resultados sostenibles, con tendencias crecientes de mejora, 
y que tales resultados se comparen favorablemente con los más des-
tacados referentes nacionales e internacionales”132


4.2. El camino recorrido


No se trata de una época de cambios, se trata de un cambio de época


Vinicio Alvarado


En materia de Calidad en la prestación de Servicios Públicos y en la 
Gestión, se han desarrollado en los últimos años varios proyectos que 


131  ISO 9000:2005
132  Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública
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han ido buscando el fortalecimiento institucional. De ellos, menciona-
remos los más importantes:


Entre los años 2010 y 2012, el Modelo de Reestructura y gestión 
del cambio, el despliegue de Gobierno por Resultados, la automatiza-
ción del proceso de compras públicas y la estructuración de las coor-
dinaciones de gestión estratégica en las instituciones públicas.


En el 2012, se ha trabajado en el diseño y conceptualización del 
PRONEXE, el programa Nacional de Excelencia, que permitirá desa-
rrollar proyectos de mejora en la gestión institucional y de la presta-
ción de servicios, alineados con la promoción de la excelencia en las 
instituciones del Gobierno Central. El PRONEXE aportará en el desa-
rrollo de sistemas de gestión de calidad institucional. 


4.3. El camino por recorrer: la calidad en los servicios 
y en la gestión y la búsqueda de la excelencia


No basta con tener buena voluntad, tenemos que trabajar eficientemente por nues-
tros pueblos, hemos perdido demasiado tiempo para el desarrollo. Hay que tener 
sentido de la urgencia para hacer las cosas extremadamente bien y con eficacia


Rafael Correa


El despliegue del Programa Nacional de Excelencia se llevará a cabo 
desde el inicio del 2013. El programa -que servirá como un marco de 
referencia para el despliegue de la estrategia gubernamental a través 
de Sistemas de Gestión de la Calidad y Excelencia institucionales y 
de un portafolio de proyectos coordinados-, tiene como objetivos fun-
damentales los siguientes: 


1. Incrementar la capacidad del Estado para planificar, gestionar y 
entregar resultados; 


2. Incrementar la calidad de los servicios públicos; 
3. Incrementar las competencias y conductas del personal para 


entregar servicios de calidad; 
4. Incrementar la eficiencia del Estado en el uso de las alianzas y 


recursos;
5. Incrementar la participación ciudadana y la transparencia 


El PRONEXE incorporará varias herramientas e instrumentos, 
entre los que podemos destacar los siguientes: una planificación 
estratégica institucional con un seguimiento trimestral, enfocada en 
la evolución hacia la excelencia institucional, que toma como uno de 
sus componentes al Modelo de Excelencia europeo EFQM, amplia-
mente difundido en instituciones públicas a nivel mundial; la admi-
nistración por procesos, que sustenta los sistemas de gestión de la 
calidad institucionales, con los lineamientos y controles generales 
definidos en la norma ISO 9001 (2008); la evaluación periódica de la 
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gestión institucional y su madurez, a través de varias herramientas 
existentes y de otras que se incorporarán; la evaluación de los servi-
cios públicos, que se publicarán en cartas de servicio, que constitu-
yen documentos de acceso público, a través de los que el Gobierno 
informa a la ciudadanía sobre los servicios públicos que presta, y que 
incorporan indicadores que aseguran su cumplimiento. 


Con el modelo de Excelencia europeo incorporado, se podrá rea-
lizar un intercambio de mejores prácticas con instituciones a nivel 
mundial y establecer parámetros de comparación con la gestión 
gubernamental de clase mundial. 


El PRONEXE está concebido de manera que pueda impulsar la 
eficiencia inter-institucional, inter-sectorial e inter-gubernamental en 
los gobiernos autónomos y desconcentrados que se fortalecerán en 
los siguientes años; facilitar la colaboración matricial entre poderes 
basada en metodologías y sistemas comunes; fomentar la unifica-
ción de políticas y estándares y prácticas transversales de eficiencia, 
calidad y excelencia; difundir información para el mejoramiento de los 
servicios públicos y de la gestión institucional, y adoptar soluciones 
transversales, entre otros. 


Se espera obtener, como resultados de impacto del PRONEXE, 
principalmente los siguientes: la construcción de un sistema de efi-
ciencia y calidad en la prestación de servicios públicos y en gestión 
institucional de clase mundial; la innovación y actualización en mode-
los de gestión gubernamental; la consecución de resultados dirigi-
dos y predecibles en la prestación de los servicios para la ciudadanía. 


5. Gobierno electrónico


La tecnología debe situarse al servicio de la modernización de la administración


Miguel Porrúa


Desde el punto de vista de la nueva gestión pública, señalar que en 
el Ecuador no existía formalmente un gobierno electrónico puede ser 
la mejor manera traerlo a colación. Diferentes iniciativas de gobierno 
electrónico se desarrollaron, desde 2007, en distintas instituciones 
del Estado, como aquellas lideradas por la Senplades, la Subsecreta-
ria de Tecnologías de Información (STI) y el Ministerio de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información (MINTEL), así como las inicia-
tivas propias de cada institución del Estado.


A partir de la intervención de la Secretaría Nacional de la Admi-
nistración Pública (SNAP), en el 2011 se acogen e integran todas las 
iniciativas existentes dentro de un solo desarrollo, que posteriormente 
se convertiría en el Plan Nacional de Gobierno Electrónico, que permi-
tirá llevar a todo nivel la visión del rol estratégico que tiene dentro de 
la administración pública.
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Con ello se introduce una visión global del gobierno electró-
nico, centrado principalmente en la transformación fundamental de 
la manera cómo las Instituciones Públicas entregan servicios a los 
ciudadanos y de cómo éstos interactúan con ellas. Considerando el 
paradigma de toda administración pública, esto significa que los ciu-
dadanos siempre deben estar en el centro de sus acciones, habili-
tando el enfoque hacia la nueva gestión pública.


La orquestación y coordinación transversal de esta nueva pro-
puesta de valor de las instituciones, con una única visión nacio-
nal, queda bajo la autoridad y rectoría de la Secretaria Nacional de 
la Administración Pública (SNAP), a través de una única herramienta 
conocida como el Plan Nacional de Gobierno Electrónico.


Varios consultores internacionales participan y asesoran a la 
SNAP en la elaboración del diseño base y los esquemas principales 
de lo que es el Plan Nacional de Gobierno Electrónico, cuyos esfuer-
zos tomaron forma a partir de Junio de 2011, durante los talleres de 
socialización institucional y la investigación documental que forma-
ron parte de los resultados expuestos en la conceptualización y análi-
sis de situación actual de Gobierno Electrónico en Agosto 2011. Ellos 
generaron los insumos mínimos necesarios para la ejecución de la 
asesoría técnica no reembolsable con National IT IndustryPromotion 
Agency (NIPA) en Septiembre 2011, agencia coreana con la cual se 
elabora una primera versión del Plan Nacional de Gobierno Electró-
nico, bajo el liderazgo de la SNAP y en conjunto con la participación 
de importantes instituciones del Estado como son:


1. La Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo;
2. La Súper Intendencia de Compañías;
3. El Servicio de Rentas Internas;
4. El Ministerio de Industrias y Productividad;
5. El Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información;
6. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, entre otros.


El equipo técnico multi-institucional estuvo conformado por la Coor-
dinación General de Innovación, la Subsecretaria de Tecnologías de 
Información y el Ministerio de Industrias y Productividad.


Elaborado el Plan Nacional de Gobierno Electrónico se hacía 
necesaria su primera etapa de socialización y retroalimentación, la 
cual -gracias al respaldo de varias instituciones, sectores y organis-
mos nacionales e internacionales además del aporte oportuno de la 
Subsecretaria de Imagen- fue posible realizar durante el evento Cam-
pusParty 2011.


Conscientes de la importancia de contar oficialmente con una pla-
nificación nacional que englobe, agrupe, priorice y apoye las iniciativas 
y acciones en materia de integración de tecnologías de la información 
y comunicaciones en los procesos gubernamentales de todas las ins-
tancias, una versión ajustada del Plan Nacional de Gobierno Electró-
nico fue aprobada por la máxima autoridad de la Secretaría Nacional de 
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la Administración Pública, en el primer trimestre del 2012. Con ello se 
consiguió la asignación del presupuesto inicial necesario para la crea-
ción de la estructura de gestión base de administración del Plan.


Es así que a finales de junio de 2012, se establece la Gerencia de 
Gobierno Electrónico bajo la Subsecretaría de Gestión Estratégica e 
Innovación. La Coordinación de Innovación de la misma subsecreta-
ría entrega el Plan Nacional de Gobierno Electrónico a dicha gerencia, 
iniciándose así la gestión del Plan, y manteniendo como ente rector a 
la SNAP y como actores a las Instituciones Públicas, el Sector Privado 
y principalmente a sus beneficiarios.


Como parte de esta gestión, se consolida el Plan Nacional de 
Gobierno Electrónico, que establece como el centro de sus objetivos 
y acciones a los beneficiarios (ciudadanos, empresas, funcionarios, 
gobiernos) del mismo. Mantiene su principal enfoque en la orquesta-
ción de acciones e iniciativas institucionales, y su alineación con una 
única estrategia nacional que permite el incremento y mejora en la 
entrega de servicios públicos en línea, aparte de una visión de crear y 
mantener las condiciones habilitantes y medio ambientes necesarios 
a nivel estatal, para lograr la adecuada incorporación de tecnologías 
de la información y comunicaciones en el quehacer gubernamental.


Los principales pilares del Plan Nacional de Gobierno Electrónico 
son los siguientes:


1. Entrega de servicios públicos en línea que sean confiables, disponi-
bles, de fácil uso y acceso, implementados mediante un desarrollo 
participativo y con altos estándares de calidad, de manera que pro-
muevan la democratización, la desconcentración y la ubicuidad de 
dichos servicios;


2. Entrega de servicios públicos en línea que promuevan la transparen-
cia y participación ciudadana;


3. Mejora del desempeño institucional en sus procesos y actividades 
internos, incrementando su eficiencia y eficacia, y posibilitando su 
transformación mediante la incorporación de tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones.


4. Establecimiento de modelos de gobernanza y madurez de Gobierno 
Electrónico, que permita la orquestación y adecuada ejecución del 
Plan Nacional por parte de las Instituciones, a la vez que promue-
van el desarrollo y sostenibilidad de los servicios públicos en línea.


5. Reducción de la brecha digital aún existente en el país en ámbi-
tos de accesibilidad, educación e infraestructura de base, que son 
los principales habilitadores de la generación de la demanda de la 
nueva generación de servicios públicos en línea.


6. Fortalecimiento y generación de las capacidades locales institucio-
nales, privadas y académicas que posibiliten la exitosa implementa-
ción del Plan Nacional.


El lanzamiento oficial del Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2013 – 
2017 será realizado en el año 2013, evento luego del cual se enfrentan 
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importantes desafíos para el país y, principalmente, para su ente rector, 
en función de llevar a cabo su exitosa implementación.


Consolidar la institucionalización de su estructura de gestión, su 
liderazgo, marco legal y modelo de gobernanza es el principal factor, 
sin restar importancia a factores como son la generación y fortaleci-
miento de capacidades institucionales y privadas, que respondan ade-
cuadamente a las necesidades técnicas, funcionales y de gestión que 
demanda la implementación del Plan Nacional. Es también importante 
el fortalecimiento de una academia e industria local de Tics, con bases 
sólidas para la provisión de los servicios que requiera el Estado -y por 
qué no decirlo, para que en un futuro no lejano llegar a ser un refe-
rente de exportación de servicios tecnológicos en la región-, logrando 
de esta manera un modelo real de soberanía tecnológica que integre de 
manera pertinente Estado, industria y academia.


La creación del marco legal de Gobierno Electrónico necesario 
permitirá la ágil adopción del modelo en su madurez, desconcentra-
ción, desmaterialización, estándares, coordinación y orquestación de 
actividades entre instituciones.


La materialización del Plan Nacional en el Programa Nacional de 
Gobierno Electrónico permitirá integrar las acciones, los actores y los 
proyectos de este ámbito, asegurando una adecuada asignación de 
prioridades, un empuje político, técnico, administrativo y financiero que 
es necesario como condición natural para su logro.


Así también, la adecuada difusión y promoción de las aristas y 
beneficios del Plan Nacional de Gobierno Electrónico, tanto a nivel ins-
titucional cuanto a nivel ciudadano, constituyen otro eje importante 
para garantizar no solamente la alineación de las instituciones al Plan 
Nacional, sino también el incremento del uso y demanda de servicios 
en línea por parte de todos los beneficiarios.


6. Innovación pública y gobierno abierto.


No estamos administrando un sistema, lo estamos cambiando


Rafael Correa


En esta sección se detallan los principales aspectos de “la innovación 
en el sector público”, como un medio más que han seguido gobiernos 
y administraciones públicas para gestionar de mejor forma la función 
pública, y que en el Ecuador hay esfuerzos destacables para fomentarla.


6.1. Acercamiento conceptual


Hablar de innovación en el sector público no es algo nuevo. 
Según Christian Bason (2011): “El desarrollo de la innovación pública 
envuelve cuatro etapas, las cuales a pesar de estar superpuestas, 
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representan distintos pasos a seguir. Su trayectoria viene desde prin-
cipios de 1970, y las cuales Benington y Hartley han caracterizado 
como ‘nueva administración pública’ y ‘redes gubernamentales’”. 
Es innegable que la Administración Pública es una pieza clave para 
la sociedad. El Gobierno realiza esfuerzos para lograr que la adminis-
tración sea moderna, eficiente y eficaz, para lograr mayores cuotas 
de bienestar y de calidad de vida. Las instituciones requieren capaci-
dad de responder con eficacia a las demandas que nuestra sociedad, 
compleja, cambiante y diversa, le plantea en cada momento. Enton-
ces, ¿qué es la innovación en el sector público? Y ¿de qué forma 
ayudará la innovación en mejorar? Esta sección procurará hacer un 
repaso de los conceptos y definiciones, así como de los desafíos que 
tiene el gobierno ecuatoriano en la mejora de la gestión, aplicando y 
sistematizando un proceso formal de innovación.


Mientras que en la innovación empresarial, la literatura la rela-
ciona con los resultados y el éxito comercial, esta caracterización 
no suele ser adecuada a las actividades del sector público. (Algunas 
empresas de propiedad del Estado, por supuesto, pueden tener inte-
rés en demostrar la viabilidad comercial y la rentabilidad). Se presen-
tan varias reflexiones sobre el concepto de innovación en las activida-
des del sector público:


Hacer algo nuevo es decir, la introducción de una nueva práctica o proceso, la crea-
ción de un nuevo producto (bien o servicio), o la adopción de un nuevo modelo de 
relación intra o inter-organizacionales” (Green, Howells y Miles, 2002). “La innova-
ción exitosa es la creación e implementación de nuevos procesos, productos, servi-
cios y métodos de entrega que se traducen en mejoras significativas en la eficien-
cia de los resultados, la eficacia o la calidad (Albury y Mulgan, 2003).


En primer lugar, es importante clarificar los conceptos y caracterís-
ticas de innovación pública en el Ecuador. La innovación se define 
como un medio más para lograr una administración pública moderna 
y, por tanto, se convierte en un proceso gobernante de las institucio-
nes, y que está directamente ligado a la estrategia y a la planifica-
ción. Es decir, se busca la aplicación de ideas y prácticas novedo-
sas en el ámbito de la gestión pública con el objetivo de generar valor 
público.  Este valor se lo realiza mediante la incorporación de tecno-
logía, de prácticas organizativas, cognitivas o formales en los servi-
cios públicos, proyectos o las maneras de operar de una institución. 
La innovación no es (sólo) fruto de la casualidad, sino que responde 
a un proceso sistemático e intencional que debe ser gestionado. Al 
referirse a innovación en el sector público, se entenderán las nuevas 
ideas (o conceptos) aplicadas que: 


 – Responden a una necesidad específica o problema;


 – Involucran cambios en el comportamiento de las personas, prácti-
cas, procesos y/o productos públicos;


 – Mejoran el desempeño institucional y generan resultados observables;
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 – Mejoran la calidad de vida de los ciudadanos; 


 – Mejoran los índices de eficacia, eficiencia y calidad en la prestación 
de servicios públicos.


Según Bason (2011), la innovación es un verdadero “sistema” inte-
grado por una serie de elementos que interaccionan de forma com-
pleja y sinérgica. De acuerdo con enfoque holístico, sus componentes 
son cuatro. En las personas residen la creatividad, el espíritu crítico, 
el conocimiento y las nuevas ideas que se construyen sobre la base 
de lo existente. La institución y sus métodos de gestión deben faci-
litar los comportamientos innovadores. Las personas no innovan de 
forma aislada, sino que lo hacen en el marco de una estructura. El 
proceso de innovación es condición necesaria para poder gestionar la 
innovación de forma sistemática. El entorno, entendido en un sentido 
amplio, lo conforman ciudadanos, proveedores y el sistema externo 
de innovación. Incrementar las alianzas tecnológicas y las colabora-
ciones externas de todo tipo con el sistema externo de innovación, 
en una práctica sistemática de la innovación abierta o de “Gobierno 
Abierto” (Bason, 2011). 


La innovación se puede dar y materializarse en diferentes formas: 


 – Innovación en los servicios.- Es la que se realiza introduciendo un 
nuevo servicio o se mejora la calidad de un servicio existente; 


 – Innovación en la prestación de servicios.- Se realiza mediante cam-
bios en las maneras de proveer servicios públicos; 


 – Innovación administrativa y de organización.- Son cambios en las 
estructuras organizativas, incluido la implementación de métodos 
organizacionales novedosos; 


 –  Innovación normativa.- Se realiza a través de cambios en las regu-
laciones y normas.


 – Innovación conceptual.- Es la que tiene lugar mediante el desarrollo 
de nuevos puntos de vista o enfoques, y el cuestionamiento de los 
supuestos existentes;


 – Innovación sistémica.- Es la que se realiza a través de la implementa-
ción de nuevas o mejoradas formas de interactuar con otras organi-
zaciones y fuentes de conocimiento.


Los cambios que estas innovaciones desaten pueden ser incrementales, 
si estas representan cambios menores a los servicios, productos o proce-
sos existentes. Generalmente, los ciudadanos no se atraen en demasía 
con este tipo de innovación, la cual pocas veces cambian la forma, rela-
ciones y estructura de las instituciones. Cuando se trata de nuevos servi-
cios o la introducción de formas radicales de hacer las cosas la innovación 
puede ser radical. Este tipo de innovación supone una mejora significativa 
en el desempeño de la organización pública tiene. Finalmente, las innova-
ciones pueden ser sistémicas generalmente impulsadas por la aparición 
de tecnología. Dan lugar a nuevas estructuras en la fuerza de trabajo y 
nuevas formas y tipos de organización, transformando sectores enteros, y 
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cambiando dramáticamente las relaciones inter-organizacionales y el des-
empeño general (Mulgan y Albury, 2003). Normalmente estas innovacio-
nes toman años para mostrar sus efectos, ya que requieren cambios en los 
entornos organizativo, social y cultural. Las innovaciones sistémicas pue-
den ser también provocadas por cambios de paradigmas.


Un aspecto adicional al hablar de innovación es la participación 
ciudadana, que se refiere a las sugerencias innovadoras y las alian-
zas público-privadas para conseguir innovaciones de cualquier tipo. 
La pregunta es: ¿Por qué la Innovación tiene que ver con lo que ese 
denomina “Gobierno Abierto”? Según el Open Goverment Partnership 
(2011), este concepto se lo puede definir bajo tres pilares básicos que 
son transparencia, colaboración y participación. Se busca aumentar la 
disponibilidad de información de las actividades gubernamentales. Los 
gobiernos, mediantes sus instituciones, recopilan y generan informa-
ción, y los ciudadanos tienen el derecho a solicitar acceso a la misma, 
mediante la publicación sistemática y en formatos abiertos de datos 
primarios, de información de alto valor y el rendimiento de las activida-
des y los servicios públicos esenciales. Además, se busca fomentar la 
participación de todas las personas -por igual y sin discriminación-, en 
la toma de decisiones, en sugerencias de mejora y la formulación de 
políticas, a través del establecimiento y el uso de vías para solicitar la 
opinión del público, y el aumento de la participación del público en la 
ejecución. Es decir, crear mecanismos que permitan una mayor cola-
boración entre los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil 
y las empresas. Así también aumentar el acceso a las nuevas tecnolo-
gías para la apertura y la rendición de cuentas. Las nuevas tecnologías 
ofrecen oportunidades para el intercambio de información, la participa-
ción del público y la colaboración.


La literatura también muestra que se han asignado diferentes 
barreras y desafíos a nivel social, económico y técnico a las activida-
des de innovación en las instituciones. Según un estudio de la Unión 
Europea (Hugo Thenint, LL&A), denominado “Global Review of Inno-
vation Intelligence and Policy Studies”, las siguientes podrán conside-
rarse como barreras a la innovación pública:


Resistencia profesional


Una función pública que muchas veces se caracteriza por prácticas 
según las agendas políticas. Por tanto, puede darse el caso de reti-
cencia a aceptar el cambio y la innovación. 


Insuficiencia de recursos


Los recursos incluyen no sólo la falta de apoyo financiero -ya sea en 
un contexto general o específicamente para el apoyo a la innovación-, 
sino que también incluyen la escasez de habilidades pertinentes, en 
recursos humanos o para alistar a otros servicios de apoyo necesa-
rios para la aplicación de las innovaciones.
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La resistencia pública a los cambios


Se supone que el público es, en general, resistente a la reorganización 
y cambios en la forma de servicios públicos se entregan. Por lo tanto, 
la sociedad o algunos de sus elementos, también pueden ser adver-
sos al riesgo. Muchas veces esta resistencia puede darse por falta de 
información de los beneficios asociados al cambio. 


El ritmo y la escala del cambio


Muchas administraciones y los servicios públicos han sido objeto de 
un gran número de cambios radicales, a menudo llamados reformas. 
Esto ha dado lugar a un entorno inestable, sin visibilidad a medio 
y largo plazo, y pocas oportunidades para reflexionar y evaluar el 
impacto de las innovaciones introducidas.


Tamaño y complejidad


El sector público comprende instituciones complejas y de gran escala, 
que pueden desarrollar las barreras internas a la innovación. Estas 
barreras pueden consistir en la escasez de competencias, la falta de 
un acuerdo claro y dificultades de comunicación.


La aversión al riesgo y la responsabilidad


Hay una reticencia comprensible e inherente, para emprender o imple-
mentar cambios que puedan crear una mayor probabilidad de riesgo 
para los usuarios y funcionarios. Además, las organizaciones públi-
cas son examinadas por los políticos y los medios. Los empleados no 
suelen ser recompensados   por asumir riesgos.


Obstáculos técnicos


Puede haber una falta de soluciones tecnológicas para el problema en 
cuestión. La aplicación de los nuevos usos de los equipos existentes, 
por ejemplo, puede empujar la tecnología a la medida de sus posibili-
dades y actuar como motor de la innovación técnica adicional.


6.2. Innovando en el Sector Público Ecuatoriano


El Ecuador requiere una economía dinámica, innovadora y basada en 
el conocimiento133. Transformar los sectores hacia una alta tecnolo-
gía no es una cuestión simple. Los servicios públicos son de los más 
intensivos en conocimiento y los que agregan valor a todos los secto-
res; por lo cual, obviamente, tienen que formar parte de esta transfor-
mación y modernización (Thenint, 2010). 


133  Constitución del Ecuador 2008 (Art. 339, 385 – 390), Plan Nacional para el Buen Vivir.
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Es indiscutible el proceso de reforma del Estado Ecuatoriano en 
todos sus niveles y sectores, fortaleciendo las instituciones y llevando 
al Estado a un papel rector y promotor para el desarrollo del país. Cabe 
destacar que las reformas de los gobiernos no necesariamente puedan 
llevar a innovaciones; es decir, que las reformas no conduzcan auto-
máticamente a nuevas formas o den lugar a mejoras significativas. Sin 
embargo, en el caso Ecuatoriano desde el 2007, se ha puesto énfasis 
en que los cambios sean profundos y la búsqueda de mejores y nue-
vas formas de gestionar lo público sea algo constante. Los siguientes 
ejemplos nos permitirán reflexionar sobre las actividades innovadoras 
de instituciones que han agregado valor público y han mejorado sus-
tancialmente los servicios públicos a la ciudadanía, como son la gran 
modernización del Registro Civil, la renegociación de la deuda externa, 
el nuevo concepto de policía comunitaria, la división del territorio por 
distritos, la reforma del Consejo de la Judicatura, etc.


A nivel nacional, es valiosa la aproximación dada al problema 
de la mejora del servicio público con dos medidas afortunadas: la 
una es el establecimiento al más alto nivel de la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública–SNAP, con mandato y visión reciente y 
amplia. La otra, el considerar la innovación como una de sus líneas de 
atención. En la práctica, esta función confronta una delicada ecuación 
de balance entre alcance y poder. Por un lado, promueve y fomenta la 
reinvención institucional y de los procesos, en todas las ramas de la 
administración, independiente de su área y ubicación. Por otro lado, 
debe asegurar el cumplimiento mínimo de disposiciones que garanti-
cen el avance colectivo en ciertos procesos. 


La estrategia de innovación en desarrollo, por parte de la Secre-
taria Nacional de la Administración Pública, proporciona al país un 
balance entre la visión penetrante en el futuro, y los programas dise-
ñados para ser una realidad al servicio de los ciudadanos. Es así que 
se está diseñando el Sistema de Gestión de Innovación y Gobierno 
Abierto, el cual permitirá la evaluación institucional, la investigación, 
la participación ciudadana en sugerencias e ideas; al igual que la con-
formación de una red de expertos en la gestión pública y búsqueda 
de mejores prácticas que las instituciones deberán institucionalizar, 
además de generar una base de conocimiento donde puedan reco-
nocerse oportunidades de aplicación. 
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Los Estados deben ser considerados como algo más que “gobiernos”. Son siste-
mas administrativos, jurídicos, burocráticos y coercitivos permanentes que no sólo 
tratan de estructurar las relaciones entre la sociedad civil y la autoridad pública en 
una organización política, sino también de estructurar muchas relaciones cruciales 
dentro de la sociedad civil


Stepan, 1978, p.XII


1. La necesidad de nuevas instituciones para consolidar 
el Estado constitucional de derechos y justicia
Para el gobierno de la Revolución Ciudadana la transformación del 
Estado se ha concebido como un medio para la consecución del Buen 
Vivir. Para ser más concretos, las extensas transformaciones político-
constitucionales y los cambios planificados en la estructura y los proce-
dimientos de las organizaciones de la Función Ejecutiva responden a la 
necesidad de establecer una democracia constitucional, de derechos, 
justicia, social y plurinacional. Por lo tanto, la democracia ecuatoriana se 
ha empezado a configurar por la búsqueda de un modo de vivir y convi-
vir, caracterizado por una sociedad de igualdad e inclusión de individuos, 
colectivos y de la naturaleza, guiada predominantemente por el Buen 
Vivir como un ethos.


El Buen Vivir denota, en clave política, la reorganización del poder, 
la composición de una nueva maquinaria estatal basada en una Fun-
ción Ejecutiva con mejores funciones para gobernar y dos nuevas 
Funciones de Estado: la de Transparencia y Control Social, y la Elec-
toral, para reconocer al pueblo como mandante y primer fiscalizador 
del poder público y consolidar la garantía de los derechos políticos, 
respectivamente. En clave social, supone una ciudadanía más libre, 
igualitaria, fraternal y solidaria para la subsistencia de la vida, como 
parte de la naturaleza; es decir, una sociedad en equilibrio, capaz 


134 Licenciado en ciencias sociales, programa de ciencia política en Jacobs University, Bremen, Alemania, 2007. Ha 
realizado estudios de posgrado en la Escuela de Estudios Estratégicos y Seguridad, del Instituto de Altos Estudios, 
2010-2011. Actualmente se desempeña como director de Innovación de la Gestión Pública en la  Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo-Senplades. 
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de autodeterminarse e incidir en las decisiones y políticas públicas. 
En lo económico, se introducen nuevos parámetros que definen el 
desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos 
y la riqueza, bajo los principios de justicia e igualdad. En su forma 
ambiental, el Buen Vivir representa obligaciones y responsabilidades 
para el Estado y la ciudadanía, a fin de impulsar su protección, con-
servación y recuperación. 


La trayectoria o camino emprendido desde el año 2007 se focalizó 
en la democratización de la estructura básica de la sociedad; es decir, 
en la generación de cambios en las instituciones políticas y económi-
cas clave, para promover una nueva forma de convivencia ciudadana, en 
diversidad y armonía con la naturaleza, de manera que permita alcanzar 
el Buen Vivir y hacer posible un país democrático.


Claramente, el compromiso que favorece el proyecto nacional del 
gobierno actual no puede ser posible y tampoco puede florecer en cual-
quier contexto institucional. Si, por ejemplo, las instituciones previenen 
o impiden una relación equilibrada entre la sociedad, el Estado y el mer-
cado, y la armonía con la naturaleza, entonces la construcción del Buen 
Vivir se afecta gravemente. Dentro de un sistema político conflictivo y con 
equilibrios cambiantes, podría llegarse a perder la energía política movili-
zada para el desarrollo de nuevas instituciones. A partir de cierta organi-
zación y ordenamiento institucional se determina, por lo tanto, el funcio-
namiento de la sociedad, el mercado y la naturaleza. De este modo, se 
convierte la ingeniera institucional en la esencia del proceso de transfor-
mación nacional. 


Las transformaciones del Estado en Ecuador, en los últimos años, 
ha defendido que lo que hace una sociedad democrática del Buen Vivir 
es la forma en que se adopta la propiedad135, el sistema de derechos, 
las regulaciones del endeudamiento público, la participación de la inicia-
tiva privada en las actividades de interés general y las instituciones que 
gobiernan la distribución de los recursos. Sobre este último, por ejem-
plo, en la educación, la Constitución ha comprometido al gobierno cen-
tral para una distribución de recursos de manera oportuna, regular y 
suficiente, con incrementos anuales de al menos el 0.5 % del Producto 
Interior Bruto, hasta alcanzar un mínimo del 6% del PIB136. Es importante 
enfatizar en este punto, porque el gobierno del Presidente Rafael Correa 
defiende, en el ámbito organizativo del Estado, un sistema de institucio-
nes que impulsen la distribución y el acceso equitativo de los recursos y 
la riqueza, para alcanzar el Buen Vivir. Cabe señalar que en gobiernos y 
marcos constitucionales anteriores, esto se anulaba bajo las condiciones 


135  Con la adopción de la Constitución de 2008, se consagró la transformación de las relaciones de poder entorno a 
la propiedad (artículos 276 y 334): 1) se garantiza y reconoce la propiedad pública, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberán cumplir su función social y ambiental; 2) se afirma la construcción 
de un sistema económico basado en la distribución igualitaria de los medios de producción y la generación de 
trabajo digno y estable, y finalmente, 3) se convierte en deber del Estado la democratización de los factores de 
producción para eliminar privilegios y desigualdades.


136  Cfr. Artículo 348 y Transitoria Décimo octava de la Constitución.
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de la libre competencia del mercado137. A partir del año 2008, las institu-
ciones aparecen equipadas de capacidades de distribución, redistribu-
ción, de intervención, regulación y rectoría para que el Estado logre una 
adecuada coherencia interna e induzca comportamientos justos, equita-
tivos y solidarios entre los actores de la sociedad. 


Sin duda, el Buen Vivir alude a la creación de instituciones para 
la realización de nuevos equilibrios entre el Estado y los diversos 
actores económicos, políticos y socio-culturales, en una convivencia 
armoniosa con la naturaleza. Este sistema de instituciones se vincula 
a ciertos valores transformadores para lograr una ruptura del patrón 
del crecimiento capitalista, de la mercantilización de lo público, la pri-
vatización, la transformación de los derechos en mercancía, la trans-
formación de los ámbitos de la vida pública y de los derechos demo-
cráticos-salud, educación, agua, etc. en relación cliente-empresa, 
consumidor-empresa138. 


Siendo así, ¿cuáles son los parámetros o principios fundamen-
tales para que las instituciones políticas y económicas favorezcan a 
largo plazo el compromiso político-constitucional con el Buen Vivir? 


Primero, las instituciones deberían ser inclusivas e igualitarias para 
generar la unidad en la diversidad139, dotadas de una autonomía rela-
tiva de clases y grupos dominantes140, y contar con puntos de apoyo 
de un poder estatal fuerte en la administración pública, con puestos 
clave en el ámbito del ejecutivo: organismos e instancias de planifica-
ción dotadas de autoridad para intervenciones productivas y sociales; 
una regulación y un control del comercio exterior para una nueva inser-
ción internacional; y una propiedad pública de sectores estratégicos 
de la economía como en refinería, petroquímica, siderurgia, etc141. En 
el pasado, en Ecuador los regímenes políticos fueron elitistas, exclu-
yentes, concentradores de los recursos en selectos grupos de poder, 
mientras se minimizaba la importancia del Estado, que fue una caracte-
rística que limitó emprender acciones estatales autónomas. 


Segundo, convendría que el nuevo sistema de instituciones 
impulse una nueva base económica, social y cultural para el desarrollo 


137  En la Constitución de 1998, el desarrollo económico y social se sustentó en el libre mercado, considerado la prin-
cipal institución para la redistribución de la riqueza. En la Constitución de 1979 se consideraba que la economía 
de mercado propendía a un proceso de mejoramiento y proceso integral de los ecuatorianos (artículo 45). 


138  Tomamos este efecto del capitalismo de Edgardo Lander. 2010. “Crisis civilizatoria: el tiempo se agota”. Sumak 
Kawsay/Buen Vivir y cambios civilizatorios. Quito: FEDAEPS. 


139 El Ecuador es un Estado plurinacional. La constitución de 2008 reconoció el carácter multiétnico del país. Más 
aún la constitución promulgó una serie de derechos colectivos de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
para la promoción, garantía y protección de la pluriculturalidad. 


140  El concepto de autonomía relativa, que se adopta es el que señala Trimberger “Se puede decir que un aparato 
estatal burocrático o un sector de éste es relativamente autónomo cuando las personas que ocupan puestos 
elevados de carácter civil y/o militar cumplen dos condiciones: 1) no son reclutadas en las clases terratenientes, 
comerciales o industriales dominantes; y 2) no establecen vínculos personales y económicos estrechos con 
esas clases después de su acceso a los altos cargos”. Cfr. Trimberger, Ellen Kay. 1978. Revolution from Above. 
Transaction Books: New Jersey, p.4 .


141  El desafío de la transformación del Estado en este aspecto consiste en iniciar y afianzar el proceso de la con-
formación de la industria básica, que tendría un rol fundamental para la administración y gestión de los sectores 
estratégicos
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de un proceso de acumulación intensivo en conocimiento, informa-
ción, ciencia y tecnología. 


Finalmente, deberían proveer incentivos para reforzar la sobera-
nía popular, desde las diversas nacionalidades, identidades y la parti-
cipación ciudadana para una nueva dinámica de las formas de poder 
en la sociedad. 


Las instituciones existentes en el pasado, antes de 2007, no sólo 
fueron injustas sino poco democráticas, al pasar las decisiones políti-
cas y económicas por pequeños grupos de influencia e instituciones 
internacionales vinculadas al capitalismo global. 


Para los próximos cinco años, el proceso de transformación 
nacional, en primer lugar, buscará el papel de defender y priorizar la 
adopción de transformaciones radicalmente democráticas que forjen 
instituciones virtuosas142, de manera que permitan a la ciudadanía el 
goce efectivo de los derechos establecidos en la Constitución, garan-
tizando una estructura estatal ordenada que contrarreste las formas 
de captura por parte de grupos de interés. Por un lado, se plantea-
ría el desarrollo de capacidades administrativas143 en las entidades 
de la Función Ejecutiva, dirigidas a perfeccionar el equilibrio entre el 
Estado y la sociedad, para evitar la captura y penetración de las enti-
dades estatales desde nichos rentistas144. Por otro lado, se impulsará, 
mediante normas formales y otros instrumentos, la activación del 
Estado en materia económica y financiera, para facilitar la formación 
de un sector popular, solidario y mixto. Desde este punto de vista, 
la dirección del cambio institucional implicará profundizar el carácter 
democrático de las instituciones, para lograr la adecuada aplicación 
de los principios que desarrollen el Buen Vivir y renovar las formas de 
acción social de cara al Estado.


En segundo lugar, las transformaciones pretenderán corregir las bre-
chas y déficits de las capacidades institucionales, de manera que per-
mitan dirigir a largo plazo ocho grandes objetivos programáticos, sobre 
todo, aquellos vinculados al régimen de acumulación y el modo de 


142  Este concepto se trata evidentemente del correcto y buen funcionamiento de las instituciones políticas, cuya 
fórmula la describió John Stuart Mill: “consiste en parte en el grado en que [las instituciones políticas] promueven 
el avance mental general de la comunidad, incluyendo el avance en intelecto, en virtud y en actividad práctica 
y eficiencia; y en parte en el grado de perfección con que organizan el valor moral, intelectual y activo ya exis-
tente, como para operar con la mayor efectividad posible en los asuntos públicos”. Cfr. John Stuart Mill. 2004. 
Considerations on Representative Government. Hazleton: Pennsylvania State University, p. 26 accedido en http://
www2.hn.psu.edu/faculty/jmanis/jsmill/considerations.pdf 


143  Se refiere a una modalidad de ejercicio de poder en la que el Estado es capaz de actuar de forma autónoma de 
acuerdo con sus propios intereses y se cree que su autonomía se deriva principalmente de su capacidad. En este 
sentido como señala Michael Mann, entenderemos la “capacidad del Estado para penetrar realmente la sociedad 
civil, y poner en ejecución logísticamente las decisiones políticas por todo el país”. Mann denomina esta forma 
el poder infraestructural del Estado. Cfr. Michael Mann. 1984. “The Autonomous Power of the State: Its Origins, 
Mechanisms and Results.” Archives Européennes de Sociologie 25 (2): 189


144  La búsqueda de rentas por parte de grupos de interés especial tiene a disminuir la eficacia y distribución de la 
riqueza en la sociedad. Mancur Olson asegura que los procesos rentistas y el poder desproporcionado de grupos 
relativamente pequeños, hace prevalecer sus intereses; es decir, el incremento en grupos de presión es un factor 
clave en el declive de la distribución de la riqueza, quienes emplean el poder del Estado para avanzar sus fines 
económicos. Cfr. Mancur Olson. 1982. The rise and decline of nations. economic growth, stagflation, and social 
rigidities. New Haven: Yale University Press.
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regulación para el Buen Vivir, que serán tratados en el siguiente acápite. 
En último término, y en relación con lo antes mencionado, se 


observará el impulso de la construcción de un sistema regulatorio y 
de control democrático para la gobernanza y sostenibilidad del nuevo 
régimen de desarrollo. 


En las secciones que siguen se pretenderá dilucidar aquellas 
acciones que directamente están orientadas a impulsar un proceso 
de institucionalización del Estado democrático, constitucional de 
derechos y justicia hacia el año 2017. 


2. Estrategias para las reformas institucionales 
de segunda generación
Para la institucionalización del Estado constitucional de derechos y 
justicia en el período 2013-2017, se han delineado tres estrategias 
que pretenden dar coherencia entre el margen adecuado de auto-
ridad pública y el grado y profundidad de la acción necesaria para 
hacer frente a los problemas estructurales de la sociedad ecuatoriana:
a) Desmantelamiento del Estado burgués.- Se refiere a la eliminación 
de la indebida influencia de grupos de poder en la gestión de los 
asuntos públicos en los ámbitos regulados por el Estado o bien del 
enquistamiento de grupos económicos en los organismos encarga-
dos de la política y la regulación. 
b) Profundización programática–institucional.- Consiste en establecer 
un conjunto de reglas, instituciones e instrumentos de actuación polí-
tica para conducir y alcanzar los objetivos estratégicos del Estado. 
Aquí, también lo central será incrementar las capacidades estatales 
en diversos campos de regulación y control, para corregir las fallas de 
implementación de políticas nacionales.
c) Optimización funcional.- Lo fundamental será la remodelación y 
optimización del sistema de instituciones estatales, con la finalidad 
de que surjan estructuras y procedimientos más ligeros. 


Primera estrategia: desmantelamiento del Estado Burgués


Para enfrentar las tendencias y fenómenos favorables al retorno de 
los intereses de los grupos o elites nacionales de los sectores tra-
dicionalmente hegemónicos -en las estructuras de las instituciones 
políticas, que se relaciona con la dominación de clase, como lo señala 
Offe (1974)145-, el gobierno nacional impulsará un dinamismo diferente 


145  En este tipo de Estado, su estructura interna apunta a destilar los intereses de clase de «un universo de inte-
reses estrechos, de corto plazo, conflictivos e incompletamente formulados», de las unidades de capital, con la 
finalidad de servir el interés universal de la clase capitalista. Además de configurar y formular estos intereses en 
un conjunto, este Estado emplea una selectividad complementaria que consiste en actuar como aparato de pro-
tección frente a los intereses anti-capitalistas. Estos dos criterios juntos, definen el carácter clasista del Estado. 
Cfr. Offe, Claus. 1974. “Structural Problems of the Capitalist State”.en Klaus von Beyme (comp). German Political 
Studies I, noviembre 2012,p. 36-38
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de funcionamiento de la articulación e intermediación de intereses de 
grupos con el Estado. En esta perspectiva, las políticas públicas, la 
estructura y las actividades del Estado se generarían con una articu-
lación regulada y ordenada de las personas, grupos o asociaciones 
privadas, comunitarias, etc., evitando las políticas de presión rentis-
tas sobre el Estado, para minimizar, de esta manera, la representación 
corporativa de grupo y la cooptación de la toma de decisiones guber-
namentales. El Estado, en este sentido, tendrá una estructura y un 
funcionamiento a salvo del corporativismo, de manera que sea posi-
ble controlar que determinados intereses socio-económicos obten-
gan un estatus político privilegiado y el derecho a participar con auto-
ridad en la formación de la política nacional. Por lo tanto, resultará una 
mayor autonomía de la organización administrativa del Estado y la pri-
macía del interés general por sobre el interés particular, conforme a 
los principios fundamentales del régimen ecuatoriano, según la Cons-
titución: soberano, independiente, unitario y plurinacional146. También 
sucederán unas interrelaciones entre la sociedad y el Estado que per-
mitan resolver temas colectivos. 


De esta forma, el desmantelamiento del Estado burgués y la 
construcción del nuevo Estado constitucional implicarían, al menos, 
lo siguiente: 
a) Enriquecer a la democracia representativa con formas de participa-
ción que surjan de la inclusividad y activación de las distintas fuerzas 
herederas de las luchas sociales de liberación, así como de diversos 
grupos sociales, y la necesidad de que ellos estén dispuestos a con-
ceder en pro del bien común, conforme al buen vivir. 
b) Reacomodar la estructura de las relaciones entre grupos y el 
Estado para conducir la política nacional por encima de influencias 
poderosas. En otras palabras, considerando que han sido los grupos 
tradicionalmente dominantes quienes han influido en la formación de 
políticas públicas, se eliminarían los privilegios o desigualdades en el 
acceso a la esfera pública para la fijación de la política económica, 
comercial, productiva u otra. Así podrá el Estado, como actor, desa-
rrollar las políticas públicas de modo relativamente continuo a largo 
de periodos prolongados. 
En esta medida, las transformaciones en este eje plantean resolver la 
vinculación poco democrática del Estado con los intereses socioe-
conómicos dominantes y conseguir la activación democrática de las 
interacciones de los grupos. Algunas de estas acciones serían las 
siguientes, sin ser las únicas:


1. El retiro de los grupos de interés privado de espacios de deci-
sión pública, culminando el proceso de descorporativización del 
Estado, especialmente en aquellas áreas de mayor relevancia 
estratégica que permitan consolidar el régimen de desarrollo y la 
aplicación de derechos de la ciudadanía; 


146 Véase artículo 1, Constitución de la República del Ecuador
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2. El fortalecimiento de la regulación de las actividades de lobby y 
las influencias de parte de intereses privados sobre las decisio-
nes públicas, así como sus formas de operación, destinadas a 
influir en el aparato estatal a favor de puntos de vista e intereses 
de grupo;


3. La sustitución del ordenamiento jurídico de corte neoliberal, pro-
poniendo a la Asamblea Nacional proyectos de ley que fomenten 
un orden social, conforme al Buen Vivir;


4. La promoción de espacios formales de diálogo y de participación 
ciudadana; y, 


5. La cimentación del Estado plurinacional e intercultural. 


Segunda estrategia: profundización programática-institucional


La institucionalidad del Estado debe estar en la capacidad de res-
ponder y administrar las contradicciones, conflictos y antagonis-
mos de una estructura social que transita hacia el Buen Vivir. Esto 
requiere desarrollar las capacidades del universo institucional encar-
gado de la implementación e impulso de los siguientes grandes obje-
tivos programáticos:


a) Consolidación de la sociedad del conocimiento y el cambio de la 
matriz productiva.
Dentro de este objetivo se crearán y transformarán instituciones públi-
cas para implementar la investigación e innovación del conocimiento 
y el desarrollo y transferencia de tecnologías -en coordinación con los 
sectores privados y la academia-, en relación con los sectores estra-
tégicos, productivos, económicos y de seguridad, etc. De hecho, las 
sinergias del aparato de investigación y el productivo se reconoce-
rán como elemento decisivo para alcanzar la soberanía alimentaria, la 
inserción estratégica en el contexto internacional y el desarrollo soli-
dario y sostenible. En esta línea es fundamental:


1. Fomentar la integración de las capacidades de investigación, 
producción de conocimiento e innovación tecnológica del país;


2. Fortalecer la coordinación y la intersectorialidad de las áreas que 
permitirán cambiar la matriz productiva;


3. Generar espacios de articulación entre entidades públicas–priva-
dos– economía popular y solidaria, para potenciar las capacida-
des estratégicas nacionales;


4. Fortalecer la institucionalidad que permita dinamizar el mercado 
interno, los anclajes productivos y la importación de materias pri-
mas y bienes de capital. 


En la sociedad del conocimiento, el sistema de educación superior y 
la formación académica y profesional -con visión científica y huma-
nista-, así como la investigación científica, tecnológica y la innova-
ción, se convierten en puntos de partida hacia esa sociedad, a la vez 
que son un factor fundamental para un nuevo paradigma productivo. 
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Desde esta perspectiva, el conocimiento se desarrolla en función de 
las características de un nuevo modo de acumulación para conducir 
a mayores ventajas competitivas dinámicas, en las que “los actores 
sociales consiguen organizar procesos rápidos y efectivos de apren-
dizaje y toma de decisiones, amoldando convenientemente el entorno 
empresarial a los nuevos requerimientos” nacionales147. 


b) Consolidación del sistema económico social solidario.
En este objetivo se incorporarían nuevas formas de articulación de las 


instituciones para equilibrar los excesos del sistema capitalista que han 
acentuado la destrucción de la vida y la naturaleza148, para afirmar al ser 
humano como sujeto y fin, así como para alcanzar la dinamización del pro-
ceso económico, mediante la financiación de los pequeños y medianos 
productores, facilitando la adquisición de los medios de producción. Para 
favorecer la democratización de los medios de producción, desde nuevas 
instancias y estructuras del Ejecutivo, se modificaría el carácter de la polí-
tica económica para transformar las relaciones y formas de producción 
para un nuevo desarrollo del sistema económico con máxima eficiencia, 
dentro de las limitaciones físicas que impone la naturaleza.


Por otra parte, la institucionalización del Estado como ente regulador 
para estimular la activación de los sectores que funcionan con una lógica 
de cooperativismo, asociacionismo y solidaridad, posibilitarían la transfor-
mación del sistema económico. En esta línea, las acciones en este obje-
tivo se orientarían a:


1. Fortalecer la rectoría sobre la política económica nacional, englo-
bando tanto a lo público como a lo privado y el sector popular soli-
dario. De igual manera, construir una regulación efectiva del sistema 
económico y monetario, mediante el desarrollo de capacidades insti-
tucionales de los entes reguladores clave;


2. Consolidar un sistema financiero enfocado a la diversificación pro-
ductiva, que promueva la democratización de los servicios financieros 
y el fortalecimiento de las actividades de emprendimiento.


c) Generación de condiciones de igualdad, equidad, cohesión e 
inclusión social.
La aspiración de un Estado igualitarista, que garantice la inviolabili-
dad de los derechos, consistió en definir una Constitución justa que 
consagra estos principios y en la asignación de atribuciones, como la 
redistribución y la distribución a una institucionalidad que ha logrado 
provocar cambios en las condiciones de igualdad149. 


147  Cfr. Klaus Esser, Wolfgang Hillebrand, Dirk Messner, Jtirg Meyer-Stamer “Competitividad Sistémica” Instituto 
Alemán de Desarrollo, Berlin.


148  Cabe mencionar que, las catástrofes sociales y ambientales, como el desastre minero de Nambija en la provincia 
de Zamora Chinchipe en 1993 y los derrames de crudo producidos por la petrolera Chevron entre 1972 y 1992, 
no son eventos aislados, pero costos y síntomas vinculados y producidos por la implantación del capitalismo. 
Estos errores sistémicos están conectados con la actual crisis civilizatoria en la cual el ser humano cada vez más 
pierde el sentido de comunidad, solidaridad y de interdependencia con la naturaleza, para el sustento de la vida 
en la Tierra. 


149  Desde el 2007, como señala Rebecca Ray y Sara Kozameh “ la pobreza cayó de un pico de recesión del 36,0 al 
28,6 por ciento; antes de la recesión, su nivel más bajo había sido el 35,0 por ciento. La pobreza urbana se redujo 
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Un segundo momento consistiría en corregir aspectos organiza-
tivos del Estado, para desarrollar una política social y de igualdad, 
que maximice las capacidades y potencialidades de la población, así 
como su acceso al sistema de inclusión y equidad social. Por lo tanto, 
se procuraría realizar lo siguiente:


1. Dotar al Estado de nuevas capacidades para coordinar la elabo-
ración e implementación de políticas públicas en esta materia, y 
articular el conjunto de instituciones en torno al logro de la erra-
dicación de la pobreza; 


2. Promover determinados resultados de la acción pública, a través 
de un mayor direccionamiento de la institucionalidad del Estado 
desde la planificación pública. 


d) Garantía de la protección y la seguridad social.
Compatible con el objetivo anterior, y con miras a establecer la con-
vivencia pacífica y la solidaridad de las personas, se propugnaría edi-
ficar una institucionalidad única, que tenga el propósito de garantizar 
su realización personal en condiciones de dignidad, remuneraciones 
justas e igualdad de oportunidades. La consecución de este objetivo 
evocará el derecho al trabajo, a una vida digna y a la seguridad social. 
Los desafíos serían: 


1. Definir una institucionalidad de alcance nacional, con carácter 
ministerial, para dirigir, regular y coordinar el subsistema de inclu-
sión y seguridad social, de manera que permita alcanzar a los 
ciudadanos un nivel de vida saludable e integral, basado en los 
derechos al trabajo y la seguridad social;


2. Dentro de la institucionalidad formal del punto anterior, se ten-
dría como especial interés promover la responsabilidad social de 
las actividades económicas que en forma colectiva o individual 
desarrollen las personas, a fin de consolidar el carácter solidario 
de los procesos productivos y económicos. 


e) Fomentar el gobierno corporativo de las empresas públicas.
La Constitución reconoció la importancia de la creación de empresas 
públicas para el desarrollo y la soberanía, convirtiéndose así en una 
área estratégica de la inversión pública, a fin de garantizar que los sec-
tores estratégicos -las telecomunicaciones, los recursos naturales no 
renovables, el transporte, la biodiversidad, etc.- se orienten al pleno 
desarrollo de los derechos y el interés social, y que la prestación de los 
servicios públicos sea universal, accesible, eficiente y de calidad. 


Con este objetivo se llevaría adelante la mejora del desempeño, 
la planificación empresarial y gobernanza de las empresas públicas, 
evitando los errores en su administración. Al mismo tiempo, se pro-
fundizaría su contribución a un desarrollo económico sostenible y 
sustentable. 


del 25,5 al 17,4 por ciento, mejor que su punto más bajo de 22,0 por ciento, previo a la recesión.” Cfr. Rebecca 
Ray y Sara Kozameh. “La economía de Ecuador desde el 2007”. Center for Economic and Policy Research, 
Washington, Mayo 2012
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En esta línea las prioridades serían:
1. Mejorar el direccionamiento corporativo de las empresas públi-


cas, para asegurar que las operaciones sean eficientes, efectivas, 
transparentes y responsables, atendiendo el interés general y los 
objetivos de desarrollo del país.


2. Estimular la innovación, el desarrollo tecnológico, las sinergias 
y las alianzas estratégicas y el desarrollo de proyectos de gran 
escala, que permitan un fortalecimiento de la administración de 
los sectores estratégicos.


f) Configuración de un sistema integral de gobernabilidad nacional.
La gobernanza, gobernabilidad o buen gobierno son conceptos que 
definen nuevas prácticas de acción colectiva, nuevas formas de 
acción pública, que ya no están basadas en la dominación o en la vio-
lencia legítima. Se fundamentan en procesos de deliberación, nego-
ciación y asociación, en principios éticos y morales o en prácticas que 
se producen en paralelo con las instituciones clásicas.150


En este sentido, el enfoque de gobernabilidad de las transforma-
ciones estatales hacia el 2017, pretendería una mejor relación entre 
el Estado y la sociedad civil, pero también entre las instituciones que 
forman el Estado. Con ello se acomete alcanzar dos objetivos fun-
damentales: 1) Profundizar el régimen democrático, especialmente 
mediante la participación ciudadana en la construcción de las polí-
ticas públicas; y 2) Profundizar el nexo entre el Estado y la sociedad, 
orientado a gestionar las relaciones, tanto complementarias como 
conflictivas de los actores estatales y sociales. 


Los procesos de déficit de gobernabilidad se generan cuando se 
produce una falta de confianza de los ciudadanos en las instituciones 
públicas, que se origina, principalmente, por una incoherencia entre el 
discurso y la práctica institucional, en un rendimiento inadecuado de 
las instituciones frente a los requerimientos y demandas de la ciuda-
danía. En tal virtud, la gobernabilidad que configuraría las reformas de 
segunda generación esbozan la necesidad de articular procesos par-
ticipativos y de corresponsabilidad en la implementación de las polí-
ticas públicas, que no sólo respondan a iniciativas de compensación, 
sino a la generación de pactos o acuerdos mutuos que fomenten un 
desarrollo -en el cual el ser humano sea el centro de las políticas-, 
como corresponsable en la transformación de su realidad y no sólo 
como un simple receptor clientelar de la intervención estatal. 


Por consiguiente, la gobernabilidad que impulsaría la transforma-
ción estatal se caracterizaría por la transparencia, la responsabilidad en 
el sector público y la corresponsabilidad de la sociedad civil. La gober-
nabilidad implica también desarrollar la habilidad de las instituciones 
estatales para convertir las demandas individuales en acción colectiva 
o en políticas públicas, negociar los intereses ciudadanos que forman 


150  Jouve, B. (2005). From Government to urban governance in Western Europe: a critical analysis. Public 
Administration and Development 25 (4), pp. 285-294 
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parte del sistema político, definir las reglas de acción, transformar 
los conflictos, así como también, formar, gestionar y mantener pac-
tos sociales territoriales coherentes, que estén sustentados en un pro-
grama político común, más allá de los aspectos políticos y electorales. 


La gobernabilidad que construya la segunda generación de trans-
formaciones estatales no se reduciría a un ámbito de política pública, 
sino que articularía el conjunto de espacios del sistema político cons-
titucional para dar existencia a un todo armonioso e interrelacionado 
con el poder popular. Esto requeriría realizar acciones que sean cada 
vez más integrales, y a la vez, capaces de priorizar y definir de forma 
precisa los objetivos comunes que se pretenden alcanzar, y que son 
definidos por distintos actores que participan con intereses definidos 
y en territorios específicos.


Para alcanzar este objetivo, se trataría de instrumentar lo 
siguiente:


1. Establecer una diferenciación institucional en los territorios sobre 
los órganos decisorios y actores políticos, revisando la institucio-
nalidad histórica y adecuándola a las demandas de la goberna-
bilidad democrática.


2. Generar apropiados canales institucionales para satisfacer 
demandas sociales y la participación social.


3. Robustecer la institucionalidad del Estado para potenciar las fun-
ciones de gestión de crisis y conflictos entre actores estatales y 
sociales. 


4. Garantizar una conducción política desconcentrada única en el 
territorio, de tal manera que se asegure el diálogo social sin des-
viaciones institucionales ni duplicidades en la gestión de órga-
nos decisorios.


g) Fortalecer las facultades de regulación y control
La promulgación de la nueva Constitución en 2008 presentó un esce-
nario muy positivo para efectuar transformaciones sistémicas y pro-
fundas. Por un lado, el ejecutivo retomó la rectoría para las políticas 
públicas y, por otro, se otorgó gran capacidad estatal de regulación 
y control a un conjunto de instituciones especializadas, en diversas 
áreas de la economía y, en particular, en los sectores estratégicos. 


Estos importantes avances están constituyendo al Estado ecua-
toriano en un servicio a la colectividad, regido por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, participación, coordinación, transparen-
cia y evaluación. Por consiguiente, ahora se señala la creciente rele-
vancia de impulsar un Estado regulatorio que permita el ordenamiento 
y la ejecución de las normas para esas políticas públicas con la fina-
lidad de lograr el desarrollo organizado, sostenible y dinámico de los 
sistemas económicos, productivos, socioculturales y ambientales 
que conforman el modo de acumulación. 


En esta línea, se plantea la construcción del Estado como 
regulador por su papel en la transición del capitalismo a la nueva 
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reorientación paradigmática del Buen Vivir, como su estructura, acti-
vidad y política va configurando a la sociedad, el mercado y a la natu-
raleza para el bienestar público. Por lo tanto, los objetivos del Buen 
Vivir requerirían la redefinición de una renovada estrategia de inter-
vención regulatoria del Estado en los asuntos de la sociedad, a partir 
de la constatación del hecho que las viejas y fallidas modalidades e 
instrumentos propios de la era del neoliberalismo requieren inmedia-
tas modificaciones y sustituciones. 


Esto nos remite en última instancia a transformar a los entes 
reguladores del Estado y a la regulación para garantizar la continui-
dad de la acumulación que plantea el Buen Vivir en la que se reco-
noce al ser humano como sujeto y fin y se aspira a una vida digna. 
El renovado modelo de acumulación y régimen de desarrollo consti-
tucionalmente propuesto se propone contrarrestar de manera sisté-
mica y estructurada mediante las normas y actos del poder público 
las dificultades y defectos del sistema capitalista heredado. Para 
esto será preciso organizar, dirigir y reestructurar la sociedad, la 
política, la producción, reducir los desequilibrios y desigualdades 
producidas por las fuerzas del mercado e intervenir con instrumen-
tos de política efectivos para su corrección. Tiene cabida desde esta 
perspectiva, que se afiance una intervención estatal en el sistema 
económico para asegurar la distribución de la riqueza nacional, sea 
por medidas regulatorias directas o indirectas en las que el Estado 
decida: asegurar una adecuada distribución del ingreso, incentivar 
el máximo nivel de producción nacional, asegurar la soberanía ali-
mentaria y energética, promocionar la incorporación del valor agre-
gado con máxima eficiencia, impulsar el pleno empleo, mantener la 
estabilidad económica, propiciar el intercambio justo y complemen-
tario de bienes y servicios e impulsar un consumo social y ambien-
talmente responsable151. En la Constitución de la República el reper-
torio de iniciativas regulatorias estatales es bastante amplio y de lo 
que se puede identificar, para los sistemas financiero, de competen-
cias, planificación, vial, socio-cultural, ambiental, inclusión y equi-
dad social, educación, salud, seguridad social, cultura, comunica-
ción social, gestión de riesgos, comercio e inversión, etc. 


La estrategia para procurar que el Estado constitucional de dere-
chos y justicia asuma su papel de regulador de los asuntos de la socie-
dad requiere de una orientación sistémica que permita la gobernanza de 
las facultades de regulación y control. Es decir, establecer un esquema 
de funcionamiento del despliegue de la regulación y el control a lo largo 
de todos los poderes públicos y los niveles de gobierno. Esto precisa-
mente debe convertirse en un eje fundamental del gobierno nacional. 
Por lo tanto, se tendría que adoptar un enfoque sistémico frente a la 
coordinación en la formulación de políticas, regulaciones y leyes, que 
refleje la naturaleza conjunta de la administración. 


151  Esto esta fundando en los objetivos de la política económica que expresa la Constitución de la República en el 
artículo 284
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Si bien se ha creado el sistema nacional de planificación partici-
pativa como uno de los elementos claves de alto nivel para coordinar 
las políticas, actos y decisiones para el desarrollo nacional, como en 
lo económico y social, es indispensable lograr que las entidades del 
Estado cambien su mentalidad de actores individuales a una orienta-
ción más conjunta y coordinada en un sistema para la gestión de la 
regulación, aunando esfuerzos a la responsabilidad de coordinación 
de la planificación pública. Para alcanzar esto se deberían reforzar las 
capacidades institucionales a largo plazo y abordar una agenda de 
gobernanza regulatoria en toda su profundidad y complejidad como 
nueva frontera de la transformación del Estado. 


Para llevar adelante una agenda de esta naturaleza que apunte a 
mejorar y organizar la producción regulatoria responsable y sensible a 
los requisitos del Buen Vivir como a la multiplicidad de demandas de 
la sociedad y para arraigar su sostenibilidad en el tiempo se necesi-
taría establecer una política nacional integrada a los objetivos progra-
máticos principales del Estado, con vistas a acelerar la implementa-
ción de la Constitución y el Plan Nacional de Desarrollo. 


Ya están instaurados algunos de los elementos para impulsar la 
gobernanza regulatoria, entre los se puede señalar, por un lado, en 
el ámbito del ejecutivo a las agencias de regulación y control con 
relación a los sectores estratégicos, las unidades de normatización 
en ciertos ministerios y espacios de coordinación para la formulación 
de anteproyectos de ley. Por otro lado, en el ámbito legislativo se 
encuentra la unidad de técnica legislativa (con relación al acompa-
ñamiento en la creación de normas y estimación de costo). De igual 
manera, acerca del control del cumplimiento de la regulación, está 
constituida la Función de Transparencia y Control Social. 


Por lo expuesto, la transformación de las facultades de regula-
ción y control del Estado requeriría tres pilares críticos: 


1. Políticas de regulación. Una política expresa adoptada en el nivel 
nacional con los organismos claves del direccionamiento estraté-
gico del Estado que determine cuándo, cómo y para que regular 
en el régimen de desarrollo.


2. Instituciones reguladoras fortalecidas. Fortalecer el rol efectivo 
de las agencias reguladoras y de control en los sectores estra-
tégicos, productivos y sociales, así como de otras instituciones 
mediante la institucionalización de un sistema de gobernanza 
regulatoria que logre: captar las asuntos de política susceptibles 
de regulación, desarrollar opciones de política y elegir instrumen-
tos de política (regulación), diseñar nuevas regulaciones y revisar 
las existentes, hacer cumplir la regulación y monitorear y evaluar 
el desempeño de las regulaciones.152 


152  En varios países se cuenta con un organismo centralizado para el impulso y coordinación de la gobernanza 
regulatoria, vinculado estratégicamente con el Ejecutivo. En México se cuenta con la Comisión Federal De Mejora 
Regulatoria; en Alemania la Agencia de Control Normativo (Nationaler Normenkontrollrat), en Australia el Office of 
Best Practice Regulation, en Brasil una oficina de mejora regulatoria en la Presidencia y en Japón el Consejo de 
Promoción y Reforma Regulatoria. Véase también ver “Recomendación del Consejo Sobre Política y Gobernanza 
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3. Integrar herramientas regulatorias. En las primeras fases del pro-
ceso de regulación de una entidad se crearían procedimientos 
e instrumentos cuantitativos y cualitativos para identificar clara-
mente los objetivos de política, evaluar las alternativas de la inter-
vención estatal y determinar la regulación y otras medidas efec-
tivas y eficientes para conseguir las metas, considerando sus 
consecuencias en la sociedad y la administración pública. 


Tercera estrategia: Optimización funcional
En las estrategias anteriores se han presentado las iniciativas de trans-
formación política y programática como un tipo de profundización y 
mejora del sistema de instituciones que dotarían al Estado de mayor 
capacidad para responder y adaptarse a las exigencias de una demo-
cracia constitucional, de derechos, justicia, social y plurinacional. La 
consecución de dichas reformas pueden considerarse un resultado 
en la medida en que aumenten en la organización estatal la capaci-
dad para hacer frente a los nuevos retos del entorno entre los cuales 
se encuentran múltiples cambios sociales, económicos, productivos 
y tecnológicos mencionados en los siete objetivos. 


Una mejoría y transformación del sistema de instituciones que 
conforman el Estado no es un asunto fácil. Consiste en la reexami-
nación y cambio de las prácticas sociales y estatales a la vista de los 
imperativos del Buen Vivir que orientan los esfuerzos para paliar los 
problemas de la construcción y consolidación del Estado que han 
afectado la función y la estructura de la política ecuatoriana. 


En la tercera estrategia diversos tipos de instituciones – secre-
tarías, ministerios, agencias, institutos – se someterían a un proceso 
de remodelación y optimización con la finalidad de que surjan estruc-
turas y procedimientos más ligeros. Es decir, podrían darse fusiones 
o separaciones de ministerios u otro tipo de organismos (por ejem-
plo, creando menos ministerios se podría mejorar la coordinación y 
especialización). El enfoque principal de los cambios estructurales 
que se adoptaría permitirá que las instituciones estatales se centren 
de forma más coherente y clara en sus objetivos prioritarios, y que a 
su vez, conduzca a una búsqueda más intensa de los resultados que 
se consideran fundamentales para la realización del Buen Vivir. Por lo 
tanto las transformaciones significarían garantizar un nivel adecuado 
de coherencia y compatibilidad entre las instituciones estatales para 
racionalizar diversas iniciativas en materia de: 
a) Administración y gestión de los recursos naturales no renovables 
consistente con los principios de sostenibilidad ambiental153.


Regulatoria”, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE, 2012.
153 En los últimos años, el ambiente y la biodiversidad (patrimonio natural) se han convertido en un objetivo estratégico 


del Estado por su relevancia geoestratégica y geoeconómica y esto implica que su protección, conservación, recu-
peración y promoción requiera una reorganización institucional para mejorar la administración, regulación, control 
y gestión del Estado en estas actividades. Las acciones del Estado sobre el patrimonio natural son compatibles con 
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b) Atención de grupos prioritarios.
c) Agua y saneamiento.
d) Desarrollo social.
e) Atención de emergencias y los servicios de rescate y socorro. 
f) Desarrollo sustentable de la amazonía. 


Conclusiones
La conexión entre el régimen político administrativo descrito en el artí-
culo 1 de la Constitución de la República154 - y la trayectoria de las 
transformaciones estructurales y funcionales que se adoptarían en los 
próximos cuatro años es una cuestión que debería examinarse. 


En el mundo que propone y define el Buen Vivir155, la estructura 
del Estado y naturaleza del gobierno ejercerán una influencia funda-
mental en el enfoque y temporalidad de las transformaciones. Lo que 
supone un régimen en el que el Presidente de la República ejerce la 
Función Ejecutiva, es el Jefe de Estado y de Gobierno y responsable 
de la administración pública, es que las decisiones importantes de 
cambio se toman en el núcleo de la organización estatal y que se apli-
carían con rapidez y profundidad. Además, por el anclaje del proceso 
de transformación con la Constitución, estas supondrían una esta-
bilidad y serían vistas como el resultado de un pacto político, adqui-
riendo legitimidad entre la administración pública que debe ponerlas 
en marcha y la ciudadanía a la que se le está encomendando el dere-
cho y la capacidad para desempeñar un papel democrático en los 
asuntos públicos. 


En las tres estrategias de transformación se cree en el papel 
importante del sector público y se reconoce la necesidad de llevar a 
cabo reestructuraciones radicales y sustanciales como resultado de 
una visión de democracia, igualitarismo, buen gobierno y una socie-
dad civil responsable. La primera estrategia, se centra en consolidar 


el desarrollo económico, social o ambiental, incluso representa una oportunidad estratégica para avanzar hacia un 
desarrollo integral, sustentable y sostenible. Es más, para que el patrimonio natural se utilice de modo racional, 
sustentable y sostenible tiene que convertirse en un sector estratégico en el cual prevalezcan los principios de 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia (Véase, Capítulo V, Constitución de la República).


154 El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada.


155  Los deberes del Estado en el Buen Vivir los señala el artículo 227 de la Constitución: “Para la consecución del 
buen vivir, serán deberes generales del Estado: 


 Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza. 
 Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo. 
 Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su incumplimiento. 
 Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos. 
 Impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las 


promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley. 
 Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las actividades de 


la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada. 
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cambios que aseguren que las poderosas organizaciones no estata-
les y los intereses dominantes no asuman funciones que se encuen-
tran bajo el control directo del ámbito político. La segunda, propugna  
transformaciones en el Estado con el propósito de llevar cabo una rea-
lidad de lo que se debe hacer en el mundo futuro. El elemento visiona-
rio en las transformaciones de esta estrategia radica en la construc-
ción del Estado como fuerza integradora de la sociedad democrática, 
con una personería jurídica y un sistema de valores propios. La última 
estrategia, procura ocuparse de obtener una arquitectura de institu-
ciones político-administrativas más integrada y coordinada. 


La segunda generación de transformaciones del Estado consiste 
en deconstruir en la medida de lo posible el statu quo y en imple-
mentar medidas para mejorar el funcionamiento de las estructuras y 
prácticas del pasado, intensificando el direccionamiento y el control 
del proceso, adoptando reestructuraciones radicales y fortaleciendo 
el papel del Estado. El modelo de transformaciones que se adoptaría 
pone acento en los siguientes elementos: 


 – Reafirmación del rol del Estado como principal actor de las 
soluciones para los nuevos problemas asociados con el capi-
talismo, el contexto estratégico y la globalización. 


 – Reafirmación del papel de la democracia como forma de 
gobierno legitimadora dentro del aparato estatal.


 – Ratificación del poder normativo del Estado, conservando 
los principios básicos en torno a la rectoría de la política 
pública, planificación, la regulación y el control en el ámbito 
del ejecutivo.


 – Complementariedad de la democracia representativa a través 
de los mecanismos de la democracia directa y deliberativa.


 – Orientación de la administración pública hacia el bienestar y 
bien común de la sociedad. 


En las circunstancias actuales, la segunda generación de transforma-
ciones del Estado añade al Estado constitucional de derechos y justi-
cia el ritmo y características adecuadas que se requieren para afron-
tar las tareas que deben acometer un país democrático. 
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INTRODUCCIÓN 


En el contexto iberoamericano actual, las Administraciones Públicas desarrollan un conjunto de 
esfuerzos para adecuar los servicios públicos a las reales necesidades de sus ciudadanos. En este 
sentido, la Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública, suscrita por los Ministros de Ad-
ministración Pública y Reforma del Estado en San Salvador, en la X Conferencia Iberoamericana de 
El Salvador, los días 26 y 27 de junio de 2008 y adoptada por la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno en San Salvador, El Salvador, en octubre de 2008, resalta que la adopción de 
estrategias de innovación, racionalización y mejora de la gestión pública, orientadas por la calidad, 
permitirá a las Administraciones Públicas Iberoamericanas, posicionarse favorablemente frente a la 
incertidumbre, reforzar su in&uencia en un entorno dinámico y complejo y acometer el necesario 
desarrollo organizativo para la gestión del cambio y la formulación de soluciones de mejora creativas, 
con el 'n de cumplir al máximo las expectativas de la ciudadanía, proporcionando un instrumento 
para lograr la coherencia en la dirección estratégica a seguir. 


El Gobierno Ecuatoriano inició también una estrategia para el desarrollo sostenible con el objetivo de 
crear el Buen Vivir: una sociedad incluyente, solidaria y justa; además, promover la libertad basada 
en la justicia, la democracia, la paz y las relaciones equitativas orientadas al bien común, con eviden-
tes cambios radicales en los últimos 8 años. 


Como parte de esos cambios radicales, el Gobierno del Ecuador, a través de la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública desarrolla el Programa Nacional de Excelencia-PROEXCE, como parte del 
delineamiento estratégico hacia la Calidad y la Excelencia. 


El presente documento, hace un recorrido por el PROEXCE. Para ello, luego de analizar y elaborar 
un Marco Conceptual, partiendo del criterio de lo que se conoce como “organizaciones complejas”, 
postulamos el concepto de la “Administración Pública como un Sistema Complejo” que se pre-
senta en el Anexo 1. A continuación tratamos el Estado del Arte de la Gestión de la Calidad, en el 
Anexo 2, en donde revisamos el concepto y pasamos revista a los diferentes enfoques de la calidad; 
posteriormente, en el Anexo 3 revisamos el sistema de gestión de la calidad ISO 9001-2008; luego 
hacemos una revisión de los diferentes modelos de excelencia, Anexo 4; y, como parte del Marco 
Conceptual, en el Anexo 5 hacemos un breve repaso de las experiencias internacionales en algunos 
países iberoamericanos. 


El Capítulo 1 aborda la Excelencia en el Ecuador, partiendo del principio de la Excelencia, como un 
factor clave del éxito y luego de realizar un diagnóstico para el sector público, se presenta el Programa 
Nacional de Excelencia para el Ecuador (PROEXCE). En el Capítulo 2 se analizan los antecedentes, se 
hace una descripción del Programa y se pasa revista al Modelo Ecuatoriano de Excelencia. En el capí-
tulo 3, se describe el proceso de implementación del PROEXCE, señalando a los actores involucrados 
y presentando la hoja de ruta de la implementación. 


Este documento ha sido elaborado gracias a los aportes documentales y de cooperación técnica del 
Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD); a la contribución generada 
en forma vivencial y documental, por la Misión de Cooperación Técnica de la Ingeniera Ana Andra-
de que, con 'nanciamiento del CLAD, fue realizada en la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, en el mes de mayo de 2014. Han colaborado también las Subsecretarías de Estado de la Sub-
secretaría Nacional de la Gestión Pública de la Secretaría Nacional de la Administración Pública y los 
integrantes del equipo de la Dirección Nacional de Gestión de la Calidad. 
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CAPITULO 1 
LA EXCELENCIA EN EL ECUADOR


1.1 LA EXCELENCIA: UN FACTOR CLAVE DEL ÉXITO EN ECUADOR


Durante las últimas décadas, el Ecuador ha pasado de ser un Estado que bene'ciaba únicamente 
a los capitales de los grandes grupos económicos del país a un Estado preocupado por favorecer y 
atender a la ciudadanía. Hoy sus características incluyen adaptarse a los distintos cambios sociales, 
responder de manera efectiva ante crisis internas y externas, comprender y satisfacer, en la medida 
de lo posible, las exigencias de los ciudadanos. 


De la misma manera, la ciudadanía ha renunciado a su participación pasiva desde la que contempla-
ba el actuar de sus gobiernos, para adoptar un enfoque activo en la comunicación de sus necesidades 
y exigencias para que sean satisfechas. El efecto de las nuevas tecnologías sobre los individuos han 
generado niveles de empoderamiento nunca antes visto, provocando que movimientos locales alcan-
cen magnitudes globales de apoyo; por ello, se ha vuelto imprescindible que el Estado sea capaz de 
satisfacer dichas demandas pero que además sea capaz de detectarlas a tiempo, para cumplir, de la 
forma más efectiva y e'ciente, las expectativas ciudadanas. 


Las condiciones actuales bajo las cuales el Gobierno Ecuatoriano se debe desenvolver, han generado 
una serie de implicaciones en la forma en que se maneja y regula su accionar. Existe la necesidad de 
establecer más y mejores políticas públicas con los mismos recursos, por lo que se ha vuelto impres-
cindible implementar herramientas de control de gestión para un correcto manejo de los recursos 
públicos, evaluaciones de proyectos con la respectiva medición de factibilidad y de impacto y un uso 
inteligente de las nuevas tecnologías. Lo anterior, con el 'n de maximizar la e'ciencia y e'cacia del 
gasto público y lograr el mayor retorno económico-social por cada dólar invertido. 


La expansión y el alcance de los mercados, así como el aumento en el acceso a la educación de la 
población, también han repercutido en las expectativas de los ciudadanos hacia sus gobiernos, en-
contrando audiencias exigentes y críticas respecto a los servicios que las instituciones deben proveer. 
Las organizaciones del sector público tienen la presión de entregar un amplio y complejo rango de 
servicios, de manera que resulten e'cientes, económicos, equitativos, transparentes y cercanos. Por 
si fuera poco, los ciudadanos han forjado ciertos parámetros para los servicios en torno a su expe-
riencia con el sector privado, lo que implica la incorporación de garantías de calidad al momento de 
prestarlos. 


Entregar servicios efectivos requiere de una transformación integral en múltiples niveles: la forma 
como las instituciones públicas se comportan, cómo se aproximan hacia sus competencias, y cómo 
comparten la información entre diversas áreas de la institución, con el mundo empresarial y los ciu-
dadanos. Estas transformaciones son necesarias pues los cambios en las políticas y el marco regula-
torio no son su'cientes, por sí solas, para alcanzar los resultados deseados. El desafío para el Gobier-
no ha sido pasar de las reformas oportunistas hacia reformas de carácter estratégico, poniendo en el 
centro del escenario la adecuación entre objetivos y resultados, sin perder de vista la racionalidad 
económica para el fundamento normativo, para ello su punto de partida es la Constitución de la Re-
pública del Ecuador del 2008 y el Plan Nacional del Buen Vivir, a partir de los cuales se desprenden 
el resto de normativas e iniciativas encaminadas a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de 
acuerdo a sus nuevas demandas.
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1.2 BASE NORMATIVA


1.2.1 Carta Iberoamericana para la Calidad en la Gestión Pública


Como un marco de referencia para la Calidad, los miembros del Centro Latinoamericano para la 
Administración Pública -CLAD desarrollaron la Carta Iberoamericana para la Calidad en la Gestión 
Pública, con los siguientes propósitos (CLAD, 2008):


a. Promover un enfoque común en Iberoamérica sobre la calidad y la excelencia en la ges-
tión pública, que integre las distintas perspectivas políticas y técnicas que se encuentran 
presentes en los diversos niveles y sectores de las Administraciones Públicas de la región.


b. Conformar un cuerpo de principios y orientaciones que sirvan de referencia a las diferentes 
Administraciones Públicas de los Estados iberoamericanos en la formulación de políticas, 
planes, modelos y mecanismos que permitan la mejora continua de la calidad de su gestión 
pública.


c. Proponer la adopción de instrumentos que incentiven la mejora de la calidad en la gestión 
pública, que sean &exibles y adaptables a los diferentes entornos de las Administraciones 
Públicas iberoamericanas y a sus diversas formas organizativas.


La Carta presenta a la Calidad como la impulsora de la Administración Pública a la mejora continua, para 
satisfacer las necesidades ciudadanas bajo los principios de justicia, equidad, objetividad y e'ciencia en 
el uso de los recursos públicos. Además, promueve la adopción de modelos de excelencia que permitan 
establecer criterios orientadores que encaminen al análisis sistemático y a la acción coherente.


1.2.2 Constitución de la República del Ecuador


Al hacer un breve recorrido por la actual Constitución de la República del Ecuador, se identi'ca en 
varios momentos la garantía de la Calidad tanto en el sector público y privado, ejemplos de ello se cita 
varios de estos artículos:


Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características. 


Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán in-
corporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y po-
ner en práctica sistemas de atención y reparación.


Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se estimu-
lará una gestión participativa, transparente y e'ciente. La producción, en cualquiera de sus 
formas, se sujetará a principios y normas de calidad, sostenibilidad, productividad sistémica, 
valoración del trabajo y e'ciencia económica y social.


Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e'cacia, e'ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, plani'cación, transparencia y evaluación.


Art. 336.- EI Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y servi-
cios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y promueva la sustentabilidad.
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1.2.3 Plan Nacional del Buen Vivir 2013 -2017


Cuando en enero de 2007 se inicia la construcción del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, se par-
te de la propuesta de cambio de'nida en el Plan de Gobierno presentado a la ciudadanía, en el marco 
de la participación electoral.


Estas apuestas de cambio se constituyeron en orientaciones para el proceso realizado en el año 2008, 
plasmado en el nuevo pacto social re&ejado en la nueva Constitución de la República del Ecuador.


Adicionalmente, con el 'n de consolidar el proyecto político de la Revolución Ciudadana, se constru-
yó el Plan Nacional de Desarrollo 2009-2013, que guía las acciones que permiten la construcción del 
Buen Vivir en Ecuador.


Las revoluciones del nuevo pacto social fueron (SENPLADES, 2009):
Revolución constitucional y democrática, para sentar las bases de una comunidad política 
incluyente y re&exiva.
Revolución ética, para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el control so-
cial.
Revolución económica, productiva y agraria, para orientar los recursos del Estado a la edu-
cación, salud, vialidad, vivienda, investigación cientí'ca y tecnológica, trabajo y reactiva-
ción productiva.
Revolución social, para que, a través de una política social articulada a una política econó-
mica incluyente y movilizadora, el Estado garantice los derechos fundamentales.
Revolución por la dignidad, soberanía e integración latinoamericana, para mantener una 
posición clara, digna y soberana en las relaciones internacionales y frente a los organismos 
multilaterales.


A la fecha existe un nuevo Plan Nacional del Buen Vivir 2013 – 2017, tercero a escala nacional. Está 
nutrido de la experiencia de los dos planes precedentes y da continuidad a los objetivos propuestos 
(SENPLADES, 2013): 


1. Consolidar el Estado democrático y la construcción del poder popular. 
2. Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en la diver-


sidad. 
3. Mejorar la calidad de vida de la población. 
4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 
5. Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las identidades 


diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad. 
6. Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral, en estricto 


respeto a los derechos humanos. 
7. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad territorial y global. 
8. Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible. 
9. Garantizar el trabajo digno en todas sus formas. 
10. Impulsar la transformación de la matriz productiva. 
11. Asegurar la soberanía y e'ciencia de los sectores estratégicos para la transformación indus-


trial y tecnológica. 
12. Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción estratégica en el mundo y la inte-


gración latinoamericana.


El Plan Nacional del Buen Vivir -PNBV 2013 -2017, hace un especial énfasis en la calidad de vida 
del ciudadano y para ello propone una serie de objetivos, políticas y lineamientos estratégicos que, 
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además de gestionarse desde las instituciones públicas de acuerdo a sus competencias, requiere la 
participación directa y permanente de la sociedad.


Entre los principales ejes de acción que hacen referencia a la calidad, el PNBV de'ne como política 
“Garantizar la prestación de servicios públicos de calidad con calidez” enmarcando en él diferentes 
estrategias que promulgan la participación de entes públicos y privados, funcionarios públicos, usua-
rios – ciudadanos y demás grupos de interés.


De esta manera se puede enlistar un sinfín de políticas y estratégicas que tienen como propósito ga-
rantizar la calidad en todos los ámbitos. A continuación se presenta una pequeña muestra:


1.5. A'anzar una gestión pública inclusiva, oportuna, e'ciente, e'caz y de excelencia: …b. 
Estandarizar procedimientos en la administración pública con criterios de calidad y ex-
celencia, con la aplicación de buenas prácticas y con la adopción de estándares inter-
nacionales. c. Implementar y mantener sistemas de gestión de la calidad y la excelencia 
basados en normativas reconocidas internacionalmente.


1.6. Fortalecer a las empresas públicas como agentes en la transformación productiva: …h. 
Impulsar a las empresas públicas como estabilizadoras del mercado para garantizar 
bienes y servicios de calidad a precios justos. 


10.1. Diversi'car y generar mayor valor agregado en la producción nacional: …e. Fortalecer 
el marco institucional y regulatorio que permita una gestión de calidad en los procesos 
productivos y garantice los derechos de consumidores y productores.


1.2.4 Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad


La Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene como objetivo establecer un marco jurídico del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad, destinado a (Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 2007):


Regular los principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas 
con la evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos in-
ternacionales en esta materia.
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la 
protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio am-
biente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción 
de estas prácticas 
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana


El Sistema Ecuatoriano de la Calidad está conformado por: 


Comité Interministerial de la Calidad
Servicio Ecuatoriano de Normalización
Servicio de Acreditación Ecuatoriano
Ministerio de Industrias y Productividad (como institución rectora del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad)
Entidades que de acuerdo a sus competencias, tienen la capacidad de expedir normas, re-
glamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad.
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1.2.5 Ley Orgánica del Servicio Público


En el caso de la Administración Pública, la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP apunta a lograr 
el permanente mejoramiento, e'ciencia, e'cacia, calidad, productividad del Estado y de sus institu-
ciones (...) Para ello, entre otras obligaciones, el servidor público debe cumplir en forma permanente, 
en el ejercicio de sus funciones, con atención debida al público y asistirlo con la información opor-
tuna y pertinente, garantizando el derecho de la población a servicios públicos de óptima calidad.


El marco legal considera para la Administración Pública, la emisión de una certi'cación de calidad de 
servicio, fundamentados en los siguientes parámetros (LOSEP, 2011):


Cumplimiento de los objetivos y metas institucionales alineadas con el Plan Nacional de Desa-
rrollo;
Evaluación Institucional, que contemple la evaluación de sus usuarios y/o clientes externos;
Cumplimiento de las normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.


1.2.6 Rectoría de la Calidad en el Servicio Público en Ecuador


El Decreto Ejecutivo No.106, publicado en el Registro O'cial Suplemento 91 de 30 de Septiembre 
de 2013, establece en su Art. 1: “La Secretaría Nacional de la Administración Pública, además de las 
competencias señaladas en el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
ejercerá la rectoría en materia de: calidad de servicio y excelencia, denuncias y quejas en la presta-
ción de los servicios público, atención al usuario; estatutos orgánicos y estructuras institucionales en 
la Administración Pública Central, Institucional y dependiente de la Función Ejecutiva”.


1.3 DIAGNÓSTICO PARA EL SECTOR PÚBLICO


El Gobierno de la Revolución Ciudadana, en su afán de mejorar la vida de los ecuatorianos y ecuato-
rianas, desde el año 2007, ha comenzado un proceso de transformación del Estado a través del desa-
rrollo de reformas que permitan incrementar la efectividad y e'ciencia de las políticas públicas con-
siderando como clave el rol del Estado en proveer productos y servicios de calidad a la ciudadanía. 
Para ello se de'nió una clara institucionalidad, las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno 
y el concepto de servicio público; de esta forma sienta las bases para un Ecuador de excelencia.


1.3.1 Cifras relevantes


Es necesario conocer la realidad a nivel país, tanto en aspectos macroeconómicos como en aspectos 
atingentes a los nacionales, que permiten establecer parámetros consistentes con las metas de un 
Estado de excelencia. El diagnóstico respecto a la situación de Ecuador considera diferentes indica-
dores nacionales e internacionales.


a. WEF Global Competitiveness Report
En base al reporte realizado por el World Economic Forum para el período 2013 – 2014, “Global Com-
petitiveness Report”, se observa que Ecuador se ubica en el puesto 71 de los 148 países que componen 
el ranking, moviéndose del puesto 101 desde el 2011. El índice analiza factores como: 


Requerimientos Básicos: instituciones, infraestructura, entorno macroeconómico, salud y edu-
cación primaria
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Potenciadores de e'ciencia: educación superior y perfeccionamiento, e'ciencia del mercado de 
bienes, e'ciencia del mercado del trabajo, desarrollo del mercado 'nanciero, preparación tecno-
lógica, y tamaño de mercado
Factores de innovación y so'sticación: so'sticación de los negocios, Innovación


A continuación se presenta un resumen general de cada uno de los pilares y los resultados correspon-
dientes para Ecuador. 


Gráfico 1 – Global Competitiveness Index


Fuente: World Economic Forum, 2013
Elaboración: World Economic Forum


Global Competitiveness Index
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b. Índice de Gobierno Electrónico - IDEG
El IDEG es una medida resumida del gobierno electrónico; cuanti'ca el grado de implementación del 
gobierno electrónico en cada uno de los 193 países miembros de las Naciones Unidas y se compone 
de tres subíndices: 


Alcance y calidad de los servicios online prestados por el sector público, 
Infraestructura de telecomunicaciones, penetración de las TIC, y 
Capital humano, que depende del nivel de escolaridad de los habitantes de un país.


El IDEG es el resultado de un Estudio de las Naciones Unidas sobre el gobierno electrónico del depar-
tamento de economía y asuntos sociales.


Dentro de la clasi'cación mundial, Ecuador presenta un adelanto respecto al año 2012, pasando del 
puesto 102 al puesto 83 de la lista, quedando situado en la media superior del promedio subregional 
para el año 2014 (0.5053 contra 0.5074). Es importante destacar el incremento de los componente 
de infraestructura en telecomunicaciones (0.2482- 0.3318), seguido por componente de servicios en 
línea (0.4575- 0.4803); no obstante, Ecuador presenta un retroceso en torno al componente de capital 
humano (0.7549- 0.7037).
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c. Latinobarómetro
El Latinobarómetro es un estudio de opinión pública que se aplica anualmente en 18 países y para 
el 2013 se realizaron 20.204 entrevistas en América Latina, representando a más de 600 millones de 
habitantes. Abarca temáticas como:


La democracia en América Latina.
Las con'anzas.
Cultura cívica.
Discriminación y raza.
Fraude social.
La agenda de América Latina.
La política.
Las expectativas, entre otros.


De los resultados más destacados se presenta el aumento de apoyo a la democracia. Ecuador ha subi-
do de 52% a 60% entre 1996 y 2013. De los países analizados, Ecuador se encuentra en segundo lugar 
con mayor satisfacción con la democracia. La aprobación del Gobierno pasó de 23% en 2006 a 73% 
en el año 2013..


De igual forma el Ecuador ocupa el puesto número 1 en el ranking de percepción de la situación 
económica.


Grá"co 2 – Ranking de percepción de la situación económicae percepción de la situación económica
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Fuente: Latinobarómetro 2013
Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


El 77% de encuestados por Latinobarómetro 2013 considera que Ecuador está progresando. Esta cifra 
era del 51% en el 2011.
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d. Percepción de la calidad de los servicios públicos
Anualmente, el INEC levanta información referente al Índice de percepción de la calidad de los servi-
cios públicos en general, partiendo de una puntuación desde el 2008 con 5 puntos, de ahí en adelante 
se evidencia una tendencia positiva hasta el 2013 que llega a 6,9, puntuación que se repite en el 2014. 
La meta planteada para el 2017, de acuerdo al PNBV 2013-2017 es de 8 puntos.


Grá"co 3 – Índice de percepción de la calidad de los servicios públicos


Meta estructural:
Senplades.
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Fuente: INEC - ENEMDU
Elaboración: SENPLADES


La Secretaría Nacional de la Administración Pública, durante el 2014, levantó información con res-
pecto a la percepción de la calidad de los servicios públicos en sectores urbano-marginales de di-
ferentes cantones a nivel nacional. Estas evaluaciones consideraron los siguientes componentes: 
Talento Humano, Infraestructura, Equipamiento, Tecnologías de la Información y Comunicación y 
servicios especí'cos; obteniendo un índice promedio de satisfacción de 67,3.


De esta encuesta también se desprenden los siguientes datos:
El índice de satisfacción del talento humano que brinda los servicios es de 77,7
El índice de satisfacción con la información, rapidez, efectividad y mejora efectiva de los servi-
cios es 76,4
El índice de satisfacción con la infraestructura donde se brindan los servicios es 69,8
El índice de satisfacción con el equipamiento usado para prestar servicios es de 67,4
El índice de satisfacción con las Tecnologías de Información y Comunicación empleadas para 
brindar servicios es 59,3 
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1.3.2 Acciones realizadas


El siguiente apartado muestra algunas de las iniciativas desarrolladas en la Administración Pública 
en el marco de la discusión de un gobierno en busca de la excelencia.


a. Liderazgo 
La Constitución dispone que la plani'cación se vincule de forma directa a la construcción de los 
derechos de los ciudadanos. Uno de los principales hitos a partir del 2007 fue el lanzamiento del Plan 
Nacional del Buen Vivir - PNBV; instrumento estratégico que marca la pauta y da el norte a la gestión 
de las instituciones, aquí se establece la plani'cación macro del Gobierno hacia donde se alinea cada 
una de las iniciativas descritas posteriormente. 


En este sentido, la creación del Programa Nacional de Excelencia, enmarcado bajo el Plan Nacional 
del Buen Vivir, busca dar respuesta a los desafíos mencionados a través de una institucionalidad que 
busque la entrega de servicios de excelencia a la ciudadanía. 


La Secretaría Nacional de Plani'cación para el Desarrollo, SENPLADES, rediseñó la Función Ejecu-
tiva con el objetivo de recuperar los márgenes de maniobra estatal bajo esquemas de gestión e'cien-
tes, transparentes, descentralizados, desconcentrados y participativos, a 'n de dotarle de la mayor 
coherencia funcional y legitimidad democrática a sus intervenciones. Como parte de este rediseño 
se encuentra la organización de la Función Ejecutiva en sectores de coordinación, agrupando y re-
formando a las instituciones de acuerdo a sus funciones, competencias y atribuciones y quedando 
como resultado una estructura funcional que fortalece la plani'cación, la gestión y el seguimiento, la 
coordinación entre entidades, la rectoría de la política pública, la regulación de las acciones públicas 
y privadas y la ejecución descentralizada y desconcentrada (SENPLADES, 2008). Para operativizar el 
PNBV, se han establecido agendas sectoriales a ser cumplidas por cada sector de coordinación.


Un elemento clave en el proceso de Reestructura del Estado, es el posicionamiento del rol de la Secre-
taría Nacional de la Administración Pública, entidad que tiene a cargo liderar la construcción y des-
pliegue de la calidad y excelencia en el Gobierno Central. Su participación se de'ne como un factor 
esencial para la articulación de las iniciativas de los distintos actores del gobierno, orientados a forta-
lecer los sistemas de gestión institucional y mejoramiento en la prestación de servicios al ciudadano.
A continuación se hace un breve recorrido por las diferentes iniciativas desarrolladas para varias en-
tidades de la Administración Pública en el ámbito del Liderazgo:


 


Normativas/Lineamientos


Proyectos/Procesos


Metodologías/Herramientas


Procesos


TIPO DE INICIATIVAS INICIATIVAS


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 1 – Iniciativas en el ámbito de Liderazgo
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b. Estrategia y Plani%cación
Una de las principales herramientas del proceso político ecuatoriano ha sido la plani'cación. En este 
sentido, la priorización de los recursos presupuestarios es un ejercicio de economía política y re&e-
ja las relaciones de poder en una sociedad. Ecuador ha transformado su asignación presupuestaria 
conforme a los mandatos constitucionales: priorizando la inversión social sobre la deuda externa; la 
inversión en salud, educación, infraestructura vial, desarrollo infantil, son un re&ejo del compromiso 
que el Gobierno tiene con la Calidad de Vida de los ciudadanos. A ello debe agregarse el estableci-
miento de objetivos con respecto al cambio de la matriz productiva.


Junto a esta plani'cación nacional se desencadena una serie de propuestas que se engloban en un 
principio Gobierno por Resultados -GPR, plasmado en un conjunto de conceptos, metodologías y 
herramientas que permite orientar las acciones de gobierno y sus instituciones al cumplimiento de 
objetivos y resultados esperados, para ello emplea las mejores prácticas de gestión. La aplicación del 
GPR favorece una gestión e'ciente de los planes estratégicos, planes operativos, riesgos, proyectos y 
procesos institucionales, en los distintos niveles organizacionales.


Siguiendo con lo antes mencionado se han establecido iniciativas que apuntalan a la Plani'cación a 
nivel de Gobierno para decantar en las plani'caciones institucionales; a continuación se mencionan 
algunas de ellas:


Normativas/Lineamientos


Proyectos/Procesos


Metodologías/Herramientas


servicios


TIPO DE INICIATIVAS INICIATIVAS


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 2 – Iniciativas en el ámbito de Estrategia y Planificación
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c. Talento Humano
La Ley Orgánica del Servicio Público establece el marco normativo bajo el cual se gestiona al conjun-
to de servidores públicos que trabajan en las entidades del Gobierno, teniendo en consideración que 
su desarrollo a nivel individual y colectivo apoya al cumplimiento de la plani'cación institucional. 
Es así que desde las diferentes instituciones rectoras se han establecido lineamientos presentados a 
continuación:


Normativas/Lineamientos


Proyectos/Procesos


Metodologías/Herramientas


TIPO DE INICIATIVAS INICIATIVAS


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 3 – Iniciativas en el ámbito de Talento Humano


d. Alianzas y Recursos 
Para cumplir con el propósito de una institución, además del Talento Humano, es necesario contar 
con recursos materiales o inmateriales que deben ser gestionados de manera e'ciente y transparen-
te; a ello se agrega la cooperación que pueda recibir de otras entidades ya sean públicas o privadas e 
incluso a nivel internacional quienes puedan aportar con conocimientos o experiencias, además de 
otros recursos que generen valor.


Normativas/Lineamientos


TIPO DE INICIATIVAS INICIATIVAS


Tabla 4 – Iniciativas en el ámbito de Alianzas y Recursos
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Proyectos/Procesos


Metodologías/Herramientas


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


e. Procesos
La necesidad de generar un mayor valor para los ciudadanos con un uso e'ciente de los recursos 
ha llevado a orientar las actividades de las instituciones a una Gestión por Procesos, animándolas a 
mejorar continuamente, a innovar y a aprovechar de las nuevas tendencias tecnológicas útiles para la 
prestación del servicio de calidad. Para esto, se establecen lineamientos generales y se determina que 
la administración tiene como 'n mejorar la e'cacia y e'ciencia de la operación de las instituciones 
para asegurar la provisión de servicios y productos de calidad centrados en el ciudadano, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República.


Normativas/Lineamientos


Proyectos/Procesos


Metodologías/Herramientas


TIPO DE INICIATIVAS INICIATIVAS


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 5 – Iniciativas en el ámbito de Procesos
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Capítulo 2 
PROGRAMA NACIONAL DE EXCELENCIA


2.1. ANTECEDENTES


Para continuar avanzando hacia el desarrollo, con un crecimiento económico sostenido que se tra-
duzca también en un crecimiento inclusivo a nivel país, se hace necesario generar reformas que 
permitan al Estado mejorar la efectividad y e'ciencia de su gestión con procesos que no se vean 
interrumpidos por la sucesión de gobiernos. Las reformas a ser implementadas deben estar orienta-
das hacia el largo plazo, sin desmedro de las necesidades actuales del país, y contar con un reporte 
signi'cativo de dividendos para las instituciones y sus ciudadanos. Estos dividendos no sólo deben 
centrarse en el aspecto 'nanciero, sino también en el aspecto económico y social.


El nivel central del gobierno se propone incrementar la e'ciencia en el uso de recursos, la e'cacia en 
el logro de resultados y la efectividad en el cumplimiento de las entidades del Estado. En este esce-
nario, diferentes instituciones han desarrollado diversas iniciativas, donde destaca: La plani'cación 
que ha desarrollado SENPLADES como institución rectora en este ámbito, los Ministerios coordina-
dores y la implementación del Gobierno por Resultados, entre otras.


Como resultado de esta suma de iniciativas, surge el Programa Nacional de Excelencia - PROEXCE 
que propone consolidar y coordinar las iniciativas institucionales realizadas. El programa plantea 
el objetivo de incrementar la satisfacción ciudadana con respecto de los servicios que brindan las 
Instituciones que pertenecen a la Administración Pública Central, Institucional y dependiente de la 
Función Ejecutiva.


A su vez, una mejor gestión del Estado tiene efectos directos en la equidad, en la superación de la 
pobreza y en la protección social. Un Estado más e'ciente y efectivo tiene consecuencias directas en 
la calidad y cantidad de las políticas públicas implementadas, siendo factores claves para cerrar la 
brecha existente entre los estándares de nuestras instituciones con las observadas en países desarro-
llados. Asimismo, un Estado que tiene claridad en sus objetivos y posee una estructura coordinada y 
orientada hacia la consecución de estos, logra sacar el mayor provecho posible a la restricción, tanto 
presupuestaria como temporal, a la que debe hacer frente.


El PROEXCE inicia con un hito fundamental cuando en enero de 2012, el Consejo Nacional de Plani-
'cación, mediante las resoluciones No. 01-003-2012 y No. 02-003-2012, dispone que la Secretaría Na-
cional de la Administración Pública, presente al Presidente de la República el detalle de las siguientes 
estrategias: 


Estrategia Nacional para la e'ciencia de la Administración Pública. 
Estrategia Nacional para la e'ciencia de los servicios públicos de salud, educación y desarrollo 
infantil integral.


Se de'ne que para la implementación de estas estrategias se debe trabajar intersectorialmente en 
territorio, optimizar los recursos e impulsar procesos de participación ciudadana.
Dentro de este compromiso, la Secretaría Nacional de la Administración Pública, como ente rector 
en el direccionamiento de las instituciones del gobierno en temas de e'ciencia, e'cacia e innovación 
para la Administración Pública, desarrolla el concepto de Excelencia y Calidad de la Gestión Públi-
ca y de la prestación de servicios públicos enmarcados en una estrategia nacional, que abarca los 
principios de: e'cacia, e'ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación, participación, 
plani'cación, transparencia y evaluación.







21


En este contexto, en el año 2012 se desarrolla una investigación técnica de la excelencia gubernamen-
tal la que de'ne, sobre la base de un profundo estudio, las líneas de trabajo para el sector público que 
permitan lograr los objetivos propuestos previamente por el gobierno en materias de calidad de la 
gestión pública. Para esto, se toma como marco los estándares establecidos por el Centro Latinoame-
ricano de Administración Pública (CLAD) y se presenta este programa de excelencia al CLAD.


En el segundo semestre del 2012, se continúa trabajando en la consolidación del compromiso presi-
dencial para articular iniciativas institucionales orientadas a los objetivos del PROEXCE y se discuten 
borradores del programa con el Comité de Gestión Pública Interinstitucional, para continuar con su 
estructuración y con la introducción de mejoras. A partir de estas fechas, se han establecido proyec-
tos transversales como parte del PROEXCE los cuales han ido marcando las pautas para la consecu-
ción de los objetivos planteados y el incremento del nivel de madurez de las instituciones. 


El PROEXCE posee un marco conceptual conformado por aprendizajes y estrategias nacionales y 
por orientaciones que surgen de las buenas prácticas a nivel internacional. En el ámbito nacional, el 
principal antecedente lo constituye el Plan Nacional para el Buen Vivir. En el ámbito internacional, la 
guía base para el PROEXCE es el Marco Común de Evaluación – Modelo CAF.


2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROEXCE


El Programa Nacional de Excelencia nace bajo los siguientes propósitos:
Adoptar estrategias de e'ciencia y e'cacia para la Administración Pública. 
Implementar una Estrategia Nacional de Gestión de la Calidad en los servicios públicos. 
Articular esfuerzos e iniciativas institucionales para mejora en la prestación de los servicios pú-
blicos.
Promover el desarrollo de las capacidades institucionales para la sostenibilidad en la prestación 
de los servicios públicos.


Fuente: Secretaría Nacional de la Administración Pública


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá$co 4 – Iniciativas institucionales alineadas al PROEXCE
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Bajo esta perspectiva, el Programa Nacional de Excelencia, es un articulador estratégico de las ini-
ciativas institucionales para alcanzar la excelencia en la gestión, la calidad en la prestación de los 
servicios públicos y cumplir las expectativas del ciudadano.


El ámbito del PROEXCE se enmarca en alcanzar niveles de excelencia tanto en la gestión institu-
cional como en la prestación de servicios a la ciudadanía, partiendo de cinco agentes facilitadores: 
Liderazgo, Estrategia y Plani'cación, Talento Humano, Alianzas y Recursos y Procesos y Servicios. 
Promover la transparencia y continuidad de la gestión de las instituciones del Gobierno mediante la 
de'nición, alineación, seguimiento y actualización de planes estratégicos y operativos en todos los 
niveles institucionales. Como base, para lo antes descrito, son fundamentales las directrices e inicia-
tivas transversales a todas las instituciones emitidos por los entes rectores, los que se ven traducidos 
en Decretos, Normativas, Proyectos, Metodologías y Herramientas y Formación en cada una; y junto 
con la innovación se pueden alcanzar los recursos deseados con la ciudadanía, con los funcionarios 
públicos, con la sociedad y con los objetivos de la misma institución. Estos elementos se presentan a 
continuación en el siguiente grá'co: 
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Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá$co 5 – Elementos del Programa Nacional de Excelencia


Partiendo del concepto del PROEXCE, las ventajas de tener un articulador estratégico son:
Seguimiento y adopción de patrones comunes para las acciones de mejora.
Establecimiento de sistemas de medición integrados.
Optimización del aprendizaje organizacional promoviendo la inversión en el talento humano
Establecimiento de indicadores críticos de forma transversal a todas las iniciativas.
Evaluación cuantitativa y cualitativa. 
Análisis de tendencias. 
Análisis comparativo.
Tratamiento integral y riguroso.
Intercambio de experiencias, metodologías y forma de aplicación del modelo.
Reducción de costos.
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Información de apoyo para la toma de decisiones.
Promoción para alcanzar más rápido de niveles de madurez
Orientación a la Excelencia


El PROEXCE adopta los mismos principios de excelencia propuestos por el Marco Común de Evalua-
ción - Modelo CAF, los mismos que se aprecian en el siguiente grá'co:
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Fuente: Guía del Modelo CAF 


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá$co 6 – Principios de excelencia propuestos por el Marco Común de Evaluación


2.2.1 Objetivos del PROEXCE


En el marco estratégico del PROEXCE, se han de'nido tres objetivos estratégicos:
1. Incrementar la calidad de los servicios públicos
2. Incrementar la e'cacia de la gestión de planes, programas, proyectos, servicios y procesos
3. Incrementar el nivel de madurez en la gestión institucional partiendo de los criterios del 


Modelo Ecuatoriano de Excelencia


2.2.2 Estrategias del PROEXCE


Para su consecución se han planteado varias estrategias, entre las principales se encuentran: 
1. Adoptar el Modelo Ecuatoriano de Excelencia (Basado en el Modelo CAF) en las institucio-


nes públicas.
2. Depurar las normativas en el marco integrador del Modelo Ecuatoriano de Excelencia. La 


normativa que quede vigente debe considerar estándares y, de ser el caso, niveles de ma-
durez


3. Generar metodologías articuladas a la normativa con sus respectivas herramientas
4. Veri'car el cumplimiento de estándares
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2.2.3 Indicadores del PROEXCE


Los indicadores de'nidos para medir la consecución de los objetivos estratégicos son:


Nombre del Indicador:
Descripción del Indicador:


Línea base:
Unidad de Medida:
Fuente:
Método de cálculo:


Jerarquía de Indicador:
Frecuencia de Actualización:
Metas (2017):


Índice de percepción de la calidad de los servicios públicos
Medir la impresión del ciudadano ante los servicios públicos que recibe de las 
instituciones del Gobierno Central.
6.9 (2012)
Puntos
INEC – ENEMDU - SENPLADES
Cali)cación sobre 10 puntos - al nivel de percepción - que otorga la población al 
funcionamiento de las instituciones que brindan servicios públicos
Resultado
Anual
8.0


Objetivo 1: Incrementar la percepción de la calidad de los servicios públicos


Tabla 6 – Indicadores del PROEXCE


Nombre del Indicador:


Descripción del Indicador:


Línea base:
Unidad de Medida:
Fuente:
Método de cálculo:
Jerarquía de Indicador:
Frecuencia de Actualización:
Metas (2017):


Índice de e)ciencia en la gestión estratégica de planes  (IGE) a nivel de entidades del 
Gobierno Central. 
Desempeño promedio de los planes estratégicos de las instituciones de la función 
ejecutiva
77,69% (2014)
Porcentaje
SNAP: DNCG-GPR
Promedio de los Índices de Gestión Estratégica de las entidades de la función ejecutiva.
Resultado
Anual
85%


Objetivo 2: Incrementar la e"cacia de la gestión de planes, programas, proyectos, servicios y procesos 


Nombre del Indicador:


Descripción del Indicador:
Línea base:
Unidad de Medida:
Fuente:
Método de cálculo:
Jerarquía de Indicador:
Frecuencia de Actualización:
Metas (2017):


Índice de e)ciencia en la gestión operativa los proyectos (IGO), a nivel de sectores del Gobierno 
Central. 
Desempeño promedio de los proyectos de inversión de la función ejecutiva.
79,56% (2014)
Porcentaje
DNCG– GPR
Promedio del avance real vs. avance planeado del portafolio nacional de proyectos de inversión
Resultado
Anual
85%


Objetivo 2: Incrementar le e"cacia de la gestión de planes, programas, proyectos, servicios y procesos 


Nombre del Indicador:


Descripción del Indicador:


Línea base:
Unidad de Medida:
Fuente:
Método de cálculo:
Jerarquía de Indicador:
Frecuencia de Actualización:
Metas (2017):


Porcentaje de implementación de planes de mejora de las instituciones en base a la 
adopción del MEE
Medir el avance de la adopción del MEE de las instituciones del Gobierno Central en su 
gestión institucional con el cumplimiento de los parámetros de excelencia.
20% (2014)
Porcentaje
SNAP
Hitos cumplidos en la adopción del MEE a nivel institucional / Total de hitos plani)cados
Resultado
Anual
60%


Objetivo 3: Incrementar el nivel de madurez en la gestión institucional partiendo de los criterios del


   Modelo Ecuatoriano de Excelencia


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP
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2.3. MODELO ECUATORIANO DE EXCELENCIA


El PROEXCE está constituido por un conjunto de proyectos alineados a un 'n último, los cuales han 
sido planteados desde los diferentes criterios para ser implementados transversalmente en la función 
ejecutiva, a ellos se incluyen los proyectos institucionales que hacen parte de los planes de mejora 
propuestos a partir de la adopción del Modelo Ecuatoriano de Excelencia.


El Modelo Ecuatoriano de Excelencia- MEE, es un instrumento práctico que ayuda a las instituciones 
públicas a establecer un sistema de gestión apropiado, midiendo en qué punto se encuentra dentro 
del camino hacia la excelencia, identi'cando posibles debilidades y de'niendo acciones de mejo-
ra; el MEE contempla criterios que debe tener toda institución: Liderazgo, Estrategias y Plani'ca-
ción, Talento Humano, Alianzas y Recursos, Procesos y Servicios, Resultados (en el Talento Humano, 
orientados a la ciudadanía/usuarios, en la Responsabilidad Social y claves de Rendimiento). El Mo-
delo Ecuatoriano de Excelencia es una adaptación del Modelo CAF (Marco Común de Evaluación o 
Common Assessment Framework).


1. Liderazgo 2 Estrategia y
planificación


3. Talento
Humano


4. Alianzas
 y recursos


INNOVACIÓN Y APRENDIZAJE


AGENTES FACILITADORES


5. Procesos
6. Resultados


orientados a los
ciudadanos / clientes


7. Resultados
en el talento


humano


8. Resultados en
responsabilidad


social


9. Resultados
clave de
rendimiento


RESULTADOS


Gráfico 7 – Estructura del Modelo Ecuatoriano de Excelencia


Fuente: Guía CAF – Marco Común de Evaluación


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


El MEE está compuesto por nueve criterios: cinco Agentes Facilitadores y cuatro Resultados. Los pri-
meros determinan lo que hace la institución para alcanzar los resultados deseados. Cada criterio está 
compuesto por una serie de subcriterios, que deben ser considerados al evaluar a la institución. En 
total existen veintiocho subcriterios en el modelo. 


Cada uno de los 9 Criterios del Modelo se explican en el Anexo 4. 
Grá"co 8 – Explicación del Modelo Ecuatoriano de Excelencia


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Agente Facilitador


Criterio 1 a 5


Determina lo que hace
una organización


Enfoque de las tareas


Causas


Resultados


Criterio 6 a 9


Se miden por indicadores
de percepción y desempeño


Interactúan unas con otras


Efectos


Cada uno de los agentes facilitadores del Modelo Ecuatoriano de Excelencia tiene objetivos y estrate-
gias que se describen a continuación:
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LIDERAZGO


ESTRATEGIA Y 


PLANIFICACIÓN


TALENTO 


HUMANO


ALIANZAS Y 


RECURSOS


PROCESOS Y 


SERVICIOS


O1. Incrementar la e)ciencia y e)cacia en la 
implementación de la Plani)cación 
Estratégica


O2. Incrementar la e)cacia y e)ciencia en la   
implementación de la estructura plani)cada.


O3. Incrementar la e)ciencia del gasto público
O4. Incrementar la prevención frente a riesgos
O5. Incrementar la e)cacia del seguimiento
O6. Incrementar la implementación de ideas 


innovadoras, a través de proyectos


O7. Incrementar el desarrollo de las capacidades, 
habilidades, y destrezas del servidor público 
de las instituciones de la función ejecutiva.


O8. Incrementar la e)ciencia en el uso de 
recursos a nivel desconcentrado


O9. Incrementar la calidad de información y el 
conocimiento que es patrimonio de la 
institución


O10. Incrementar la interoperabilidad de los 
servicios en línea de la APCID


O11. Incrementar la e)ciencia de la 
infraestructura de TI


O12. Incrementar la seguridad de la información 
de las instituciones de la APCID


O13. Incrementar la Transparencia de la gestión 
pública


O14. Incrementar la e)ciencia, e)cacia y calidad 
de los servicios públicos de las instituciones 
de la Función Ejecutiva 


O15. Incrementar la e)ciencia, e)cacia y calidad 
de los servicios públicos de las instituciones 
de la Función Ejecutiva 


O16. Incrementar la percepción de la calidad de 
los servicios públicos


O17. Incrementar la calidad de los servicios 
públicos en línea


O18. Incrementar la e)ciencia, e)cacia y calidad 
de los servicios públicos de las instituciones 
de la Función Ejecutiva 


O19. Incrementar la comunicación con el 
ciudadano


E1: Dirigir a la institución desarrollando su 
misión, visión y valores


E2: Gestionar la institución, su rendimiento y 
mejora continua


E3: Motiva y apoyar a los servidores públicos de 
la institución y actuar como modelo de 
referencia


E4: Gestionar las relaciones e)caces con las 
autoridades políticas y otros grupos de 
interés


E5: Reunir información sobre las necesidades 
presentes y futuras de los grupos de interés 
así como la información relevante para la 
gestión


E6: Desarrollar la estrategia y la plani)cación, 
teniendo en cuenta la información recopilada


E7: Comunicar e implementar la estrategia y la 
plani)cación en toda la organización y 
revisar de forma periódica


E8: Plani)car, implementar y revisar la innovación 
y el cambio


E9: Plani)car, gestionar y mejorar los recursos 
humanos, de acuerdo a la estrategia y 
plani)cación, de forma transparente


E10: Identi)car, desarrollar y aprovechar las 
capacidades de los servidores públicos en 
consonancia con los objetivos tanto 
individuales como de la institución


E11: Involucrar a los servidores públicos por 
medio del diálogo abierto y del 
empoderamiento, apoyando su bienestar


E12: Desarrollar y gestionar las alianzas con 
organizaciones relevantes


E13: Desarrollar y establecer alianzas con los 
ciudadanos/clientes


E14: Gestionar las )nanzas
E15: Gestionar la información y el conocimiento
E16: Gestionar las tecnologías
E17: Gestionar las instalaciones


E18: Identi)car, diseñar, gestionar e innovar en 
los procesos de forma continua, involucrando 
a los grupos de interés


E19: Desarrollar y prestar servicios y productos 
orientados a los ciudadanos/clientes


E20: Coordinar los procesos en toda la institución 
y con otras organizaciones relevantes 


CRITERIO OBJETIVO ESTRATEGIA


Fuente: Secretaría Nacional de Administración Pública


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 7 – Objetivos y estrategias del Modelo Ecuatoriano de Excelencia
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El proceso de mejora continua a partir de un Modelo de Excelencia puede variar de acuerdo a las 
características de cada institución como por ejemplo su tamaño, su cultura, su nivel de madurez, etc.. 
El Modelo Ecuatoriano de Excelencia ha adoptado el proceso genérico de mejora continua diseñado 
por el Modelo CAF y se presenta en el siguiente grá'co:


PUNTO DE
PARTIDA


PROCESO DE
AUTOEVALUACIÓN


PLAN DE MEJORA
Y PRIORIZACIÓN


PROCESO DE MEJORA CONTINUA MEE 


Fuente: CAF, 2013 


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá%co 8 – Proceso de Mejora Continua MEE


1. Decidir cómo
organizar y plani$car


la autoevaluación


2. Comunicar
el proyecto de
autoevaluación


3. Construir uno o más
equipos de autoevaluación


7. Elaborar un plan de
mejora, que incluye


proyectos y acciones
de mejoras, basado


en el informe de
autoevaluación aprobado4. Organizar la


información


8. Comunicar el plan
de mejora


9. Implementar el plan
de mejora


10. Plani$car la siguiente
autoevaluación


5. Realizar la
autoevaluación


6. Redactar el informe
con los resultados de


la autoevaluación


La autoevaluación conlleva un sistema de puntuación fundamentado en el ciclo PDCA para cada uno 
de los criterios y subcriterios del Modelo Ecuatoriano de Excelencia, con el objetivo medir el progreso 
periódico de la institución en su camino hacia la excelencia, determinar la dirección a seguir con los 
planes de mejora, considerando las buenas prácticas implementadas y las propuestas en el modelo 
de referencia. 


El Modelo Ecuatoriano de Excelencia tiene una puntuación de 0 a 1000 puntos, distribuidos en nive-
les de madurez, los cuales establecen el estado de la institución en su camino a la excelencia, basado 
en procesos de autoevaluación, identi'cación de áreas de mejora, implementación de proyectos, y 
seguimiento, y control a la mejora continua como se presenta en el proceso descrito anteriormente. 
El camino hacia la excelencia planteado por el MEE consta de cuatro niveles de madurez de'nidos 
en la siguiente tabla: 


1


2


3


4


Comprometido


Organizado


Desarrollado


Excelente 


160 - 200 


201 - 300


301 -  400


401 -  en adelante


Número del Nivel Niveles de Madurez - Reconocimientos Puntuación


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 8  – Niveles de madurez del MEE


 


El Modelo Ecuatoriano de Excelencia está vinculado a un programa de reconocimientos, por su efec-
tividad para impulsar y difundir la cultura de calidad y la mejora continua; la institución que haya 
alcanzado un nivel de madurez puede postular para acceder a los reconocimientos e incluso puede 
participar al Premio Nacional y posteriormente a Premios de segundo piso como es el Premio Ibe-
roamericano de Calidad.
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COMPROMETIDO


ORGANIZADO


DESARROLLADO


EXCELENCIA


CERTIFICAMOS PREMIO
NACIONAL


PREMIO
IBEROAMERICANO


0 200 300 400 500 1000


Grá#co 9 – Programa de reconocimientos del MEE


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


A continuación se hace una descripción del proceso a seguir para postular a un reconocimiento.


Proceso de mejora
continua MEE


Postulación Evaluación Fase I Evaluación Fase II


Elaboración: 


Grá#co 10 – 


Del total de instituciones que hayan alcanzado reconocimientos, se establecerá un jurado para pre-
miar a aquellas que más se ajusten a los requisitos del MEE. El jurado del Premio será constituido 
por un grupo de expertos o personalidades nacionales e internacionales reconocidas en el ámbito 
de la calidad y excelencia. Las instituciones públicas que alcancen el Premio Nacional de Calidad y 
adicionalmente, aquellas que logren una madurez institucional adecuada, podrán postular a recono-
cimientos internacionales.


Para alcanzar los resultados esperados es imprescindible que durante todo el proceso se establezcan 
tres premisas:


Transparencia en el proceso
Objetividad en la evaluación
Imparcialidad en los resultados


Para conseguirlo, el PROEXCE está implantando la Red de Evaluadores del Modelo Ecuatoriano de 
Excelencia, conformado por un equipo de profesionales que cumplan con el per'l diseñado para el 
efecto y certi'cados por una entidad competente. 
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2.4 Aportes del Modelo Ecuatoriano de Excelencia al Modelo CAF


2.4.1 Establecimiento de un puntaje acumulativo para la cali)cación 
global de la Institución evaluada


El Modelo Ecuatoriano de Excelencia evalúa con visión particular los criterios de agentes facilitado-
res sobre 120 puntos y los cuatro criterios de resultados sobre 100 puntos de modo que las Institucio-
nes evaluadas puedan descubrir sus puntos fuertes y áreas de mejora. El modelo CAF no propugna 
un sistema acumulativo de puntaje que proporcionaría una cuanti'cación global de la Institución. 
Precisamente, este último rasgo ha sido incluido en el MEE, con'riéndole las ventajas que sí poseen 
otros modelos internacionalmente reconocidos como el EFQM, el Malcolm Baldrige y el Iberoame-
ricano. Resulta entonces que al sumar las puntuaciones individuales de los 9 criterios del MEE se 
obtiene un máximo de 1.000 puntos, meta utópica de lograr pero que abre un camino amplísimo para 
el mejoramiento continuo.


2.4.2 Establecimiento de cuatro niveles de madurez de las 
Instituciones evaluadas


Con un andarivel ya de'nido entre cero y 1000 puntos, el MEE ha diseñado 4 hitos en el Camino a la 
Excelencia, identi'cándolos conceptualmente como 4 niveles de madurez, asignándoles un puntaje 
acumulativo progresivo que permite la asignación de reconocimientos y enrumbando a las Institu-
ciones a niveles de madurez superiores donde pueden optar por el Premio Ecuatoriano de Excelen-
cia, reservado para las Instituciones que evidencian niveles de alta calidad de servicios.


2.4.3 Establecimiento del Sistema de Red de Evaluadores del MEE 


El MEE se complementa operativamente con la conformación de una Red de Evaluadores cuyo rol 
es validar las autoevaluaciones llevadas a cabo por las Instituciones individuales. Ellos constituyen, 
en cierto modo, la Tercera Parte Independiente que asegura una cali'cación objetiva bajo métodos 
de veri'cación cualitativos y cuantitativos y que dan sustento a la concesión de reconocimientos. De 
este modo se transparenta el proceso; considerando que los evaluadores provienen de varias Institu-
ciones públicas y han recibido adecuada formación bajo parámetros internacionales.


2.4.4 Establecimiento de la carrera del evaluador en base de 
formación y experiencia.


En el MEE se valora profundamente el desarrollo de la carrera del Evaluador, es decir, como un pro-
fesional que año tras año va incrementando su idoneidad, potenciando la objetividad de sus juicios 
y reduciendo al mínimo la subjetividad inevitable en los pronunciamientos humanos. En el Estado, 
esta carrera es una de las mejores salvaguardias contra la inestabilidad que genera la considerable 
rotación de los servidores públicos. El hecho es que un Evaluador que cambia de una Institución pú-
blica a otra, no tiene por qué ocasionar menoscabo de la capacidad autoevaluadora de la institución.
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Capítulo 3 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROEXCE


Actualmente, el Programa Nacional de Excelencia contiene varios proyectos que están en marcha; 
además, de acuerdo a las competencias de cada institución, se han emitido lineamientos con el pro-
pósito de lograr la e'ciencia y e'cacia en la gestión de los diferentes criterios del modelo. De esta 
manera, como un primer paso se ha realizado un levantamiento de todas las iniciativas transversales 
que actualmente se encuentran vigentes y que están siendo implementadas en las instituciones de 
la Administración Pública, para compararlas con el modelo de referencia que propuesto y evaluar la 
pertinencia de su utilización.


De forma paralela, las instituciones públicas han iniciado a implementar el proceso de mejora con-
tinua del Modelo Ecuatoriano de Excelencia para decantar en los proyectos que harán parte del 
PROEXCE. 


3.1. ACTORES DEL PROEXCE 


Para la buena gestión del PROEXCE se ha establecido una estructura orgánica a nivel nacional que lo 
operativice:
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Comité Nacional
de Calidad del


Servicio Público


Gerente
PROEXCE


Ministerios
responsables
de estrategias
transversales


Equipo técnico
PROEXCE


Red de
evaluadores


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá&co 11 – Actores del PROEXCE


A continuación se describe cada uno:
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Comité Nacional del 
Servicio Público


Gerencia del PROEXCE


Ministerios responsables 
de las estrategias 
transversales


Equipo técnico PROEXCE


Red de evaluadores


Secretaría Nacional de la Administración 
Pública (Quien preside el Comité),
Ministerio de Trabajo
Secretaría Nacional de Plani)cación y 
Desarrollo


Subsecretaría de Calidad en la Gestión - 
Secretaría Nacional de la Administración 
Pública


Instituciones rectoras en temas de 
Administración Pública


Delegaciones técnicas del Comité Nacional 
del Servicio Público y de los ministerios 
responsables de las estrategias 
transversales cuando se los requiera


Conjunto de profesionales expertos en 
calidad que cumplen con las competencias 
necesarias para evaluar a instituciones a 
partir del Modelo Ecuatoriano de 
Excelencia


Aprobar las directrices generales para las 
evaluaciones, niveles de madurez,  
puntuaciones y certi)cación de calidad o 
reconocimientos de excelencia en las 
instituciones.


Gestionar el programa y coordinar con 
todos los interesados para lograr los 
objetivos planteados.


Coordinar con el Gerente del PROEXCE la 
gestión del subcriterio/subcriterios que 
se encuentran bajo su competencia 


Operativizar las decisiones tomadas en 
los niveles superiores
Asesorar respecto a la implementación 
del PROEXCE


Apoyar en el proceso de la 
autoevaluación de la institución pública 
en la que trabaja y en la generación de 
planes de mejora
Evaluar a las instituciones públicas que 
han postulado para acceder a un 
reconocimiento del nivel de madurez en 
que se encuentra y para la otorgación del 
Premio.


ACTOR QUIEN LO CONFORMA MISIÓN


A nivel institucional se ha desarrollado la siguiente estructura:


Comité de gestión de
calidad de servicio y


desarrollo institucional


Equipo de
autoevaluación
institucional


Ministerio
coordinador


SNAP


Equipo de trabajo A Equipo de trabajo B...


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Gráfico 11 – Actores del PROEXCE
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A continuación se describe cada uno:


Comité de Gestión de 
Calidad de Servicio y 
Desarrollo Institucional


Equipo de Autoevaluación 
Institucional


Equipos de trabajo


Ministerio Coordinador


SNAP


La máxima autoridad de la institución o su 
delegado; 
El Coordinador General de Planificación y 
Gestión Estratégica, o quien hiciera sus 
veces; 
El Titular de la Unidad de Administración de 
Procesos, Servicios y Calidad o quien 
hiciera sus veces;
Responsables de los macroprocesos de la 
institución; 


El Coordinador General de Planificación y 
Gestión Estratégica o quien haga sus 
veces;
El Director de Procesos, Servicios y Calidad 
o quien haga sus veces;
2 personas capacitadas en el Modelo 
Ecuatoriano de Excelencia (técnicos);y,
1 o más personas adicionales con 
conocimientos técnicos en gestión de 
calidad y excelencia


Funcionarios seleccionados de la 
institución


Funcionarios de seguimiento de los 
Ministerios Coordinadores


Gerente del PROEXCE – Áreas sustantivas 
de la SNAP


Promover la implementación del 
Programa Nacional de Excelencia
Priorizar los proyectos de mejoramiento y 
dar viabilidad para su ejecución
Gestionar eficientemente los recursos 
necesarios para la implementación del 
PROEXCE
Garantizar la mejora continua de la 
institución y la consecución de niveles de 
madurez de excelencia


Liderar la Autoevaluación institucional a 
partir del Modelo Ecuatoriano de 
Excelencia y la definición de planes de 
mejora


Proporcionar información para el 
desarrollo de la autoevaluación.
Implementar los planes de mejora de 
acuerdo al cronograma establecido


Fomentar proceso de autoevaluación a 
través del Modelo Ecuatoriano de 
Excelencia
Dar seguimiento y verificar 
implementación de proyectos de mejora 
institucional alineados al objetivo general 
del PROEXCE
Promover la cultura  de excelencia en las 
instituciones de su sector


Emitir lineamientos con respecto a la 
gestión de los criterios del Modelo 
Ecuatoriano de Excelencia y a los 
proyectos de mejora alineados al objetivo 
general del PROEXCE


ACTOR QUIEN LO CONFORMA MISIÓN


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP
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3.2. HOJA DE RUTA


La Implementación del Programa Nacional de Excelencia contiene cuatro componentes que marcan 
el paso en cuanto al cumplimiento de sus hitos y por consiguiente de sus objetivos:


Planificación del
PROEXCE


Plan de Gestión
del PROEXCE


Guía
Metodológica del


MEE


Estrategia
Normativa del


PROEXCE


Implementación
del PROEXCE


Socialización del
PROEXCE


Gestión de
Proyectos hacia


Ia Excelencia


Establecimiento
del PROEXCE
institucional


Evaluaciones y
reconocimientos


lmplantación del
Red de


Evaluadores


Reconocimientos
de Ia Calidad


Depuración
normativa


Diagnóstico


Ejecución del
Plan de Mejora


Diserio del Plan
de Mejora


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Gráfico 13 – Hoja de ruta para la implementación del PROEXCE


3.2.1. Plani)cación del PROEXCE


La Plani'cación del PROEXCE inicia a partir de la Resolución No. CNP-003-2012. En este proceso se 
han realizado diferentes estudios con el 'n de encontrar una alternativa viable a esta estrategia; iden-
ti'cando entre otras cosas la diversidad de iniciativas que se han venido implementado tanto a nivel 
institucional como transversal, las cuales, a pesar de estar enmarcadas dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo no se enfocaban de forma especí'ca en ciertos puntos críticos de la gestión. 


Este componente tiene tres productos clave:


Plan de Gestión del PROEXCE
De'ne los objetivos, indicadores y estrategias del PROEXCE. Adicionalmente se desarrolla el esque-
ma de gobernabilidad.


Estrategia Normativa 
Busca institucionalizar el Programa Nacional de Excelencia – PROEXCE como un articulador estra-
tégico de las iniciativas institucionales de la Administración Pública Central, Institucional y depen-
diente de la Función Ejecutiva, a 'n de alcanzar la excelencia en la administración pública y cumplir 
las expectativas ciudadanas. En este producto se contempla la construcción de la Norma Técnica de 
Certi'cación de Calidad del Servicio Público en donde se establecen los lineamientos normativos 
que deben ser considerados por las instituciones al momento de implementar el PROEXCE.
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Guía Metodológica del Modelo Ecuatoriano de Excelencia
Detalla como aplicar el Modelo Ecuatoriano de Excelencia, para lo cual de'ne herramientas, formu-
larios, instructivos, entre otra información útil para quien vaya a iniciar con el proceso de mejora.


3.2.2. Implementación del PROEXCE


Este componente está compuesto por tres productos que son:


La socialización del PROEXCE
Mecanismo por el cual se da a conocer el Plan y se comunica a las instituciones la importancia de 
emprender el camino a la excelencia y facilitando las herramientas con las que cuenta para el efecto.


Establecimiento del PROEXCE institucional
Implica adoptar el PROEXCE por la institución e iniciar con el proceso de autoevaluación y la iden-
ti'cación de brechas; producto de ello se tendrán los portafolios de proyectos institucionales para la 
excelencia.


El despliegue del PROEXCE contempla dos Fases: La Fase I inició en el segundo semestre del año 
2014, en donde se priorizaron instituciones públicas para realizar las evaluaciones y establecer los 
planes de mejora con asesoramiento permanente de la Secretaría Nacional de la Administración Pú-
blica durante todo el proceso. La Fase II inicia con la emisión de la Norma Técnica de Certi'cación 
de la Calidad del Servicio Público en donde la implementación del PROEXCE es de obligatorio cum-
plimiento para las instituciones y la Secretaría Nacional de la Administración Pública pasa a jugar el 
rol de facilitador y asesor durante todo el proceso. Durante las dos fases se establecen los proyectos 
institucionales que serán parte del PROEXCE.. 


Gestión de proyectos hacia la excelencia
Los proyectos hacia la excelencia se re'eren a todos aquellos que se han desarrollando a partir del 
2012 y que han sido gestionados por las entidades rectoras en los diferentes criterios del MEE. 


La gestión de este portafolio de proyectos que abarca iniciativas institucionales y transversales es 
fundamental para generar mayores niveles de madurez. 


3.2.3. Evaluación y Reconocimientos


El Programa Nacional de Excelencia tiene un esquema de reconocimientos para las instituciones que 
alcanzan un nivel de madurez en referencia al Modelo Ecuatoriano de Excelencia, de acuerdo a lo 
detallado en acápites anteriores, en donde uno de los principales actores es la red de evaluadores.


Este componente tiene dos productos que son:


Implantación de la red de evaluadores 
Para este producto se considera el levantamiento del per'l del evaluador, la acreditación de organis-
mos competentes para la certi'cación de personas en este nuevo alcance y 'nalmente la certi'cación 
de funcionarios que cumplan con el per'l establecido.
Paralelamente se realiza el proceso anterior, es importante generar un equipo semilla de evaluadores, 
con quienes se realizan las primeras evaluaciones y quienes posteriormente difundan sus conoci-
mientos y experiencias con los nuevos postulantes a evaluadores.


Reconocimiento de la Calidad
Este producto implica llevar a la realidad el Premio Nacional a la Calidad







3.2.4. Depuración Normativa


La Administración Pública ha emitido una serie de lineamientos normativos en pro de la e'cacia y 
e'ciencia de la gestión. A pesar de los logros que estas pueden generar, se ha visto la necesidad de 
hacer una revisión de lo existente identi'cando la fortalezas y debilidades de cada una, la relación y 
posibles con&ictos que puedan tener entre ellas y en algunos casos la ausencia de normativas.


En este componente hay 3 productos:


Diagnóstico de la Normativa existente
Para ello se utiliza como referencia el Modelo Ecuatoriano de Excelencia. Se analiza en cada uno de 
los pilares la normativa existente y se evalua la claridad y utilidad del mismo.


Plan de Depuración Normativa
Generar un plan de acción para garantizar que el Modelo Ecuatoriano de Excelencia cuenta con nor-
mativa adecuada y clara para gestionar con excelencia cada uno de sus criterios.


Ejecución del Plan de Depuración Normativa:
Ejecutar el Plan de Depuración garantizando la existencia de normas que de'nan claramente los 
niveles de madurez y/o estándares mínimos de cada uno de los criterios del Modelo Ecuatoriano de 
Excelencia, así como las metodologías y herramientas para su implementación efectiva.
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ANEXO 1 
“HACIA UN CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA COMO SISTEMA COMPLEJO”


La sociedad genera espacios, concibiendo las condiciones ambientales ideales para el nacimiento de 
organizaciones, que desarrollan un rol social y que dan vida al proceso de creación de la complejidad 
(BUSTAMANTE, OPAZO, 2004), a cuyo entendimiento estas líneas buscan aportar a una aproxima-
ción conceptual.
 
Las organizaciones son sistemas. Siguiendo el razonamiento de Peter Senge (2012) un sistema es una 
totalidad percibida, cuyos elementos se “aglomeran”, se mantienen juntos, porque se afectan recípro-
camente y de manera continua a lo largo del tiempo y funcionan y operan para alcanzar un propósito 
común. La noción de sistema remite a la idea de totalidad, de unidad, de conjunto; la cual agrupa, 
reúne, contiene a distintos elementos interrelacionados (AGUIRRE, RODRÍGUEZ, 2011). 


Si vinculamos la idea de totalidad e interrelación, contenidas en la noción de sistema, con la de or-
ganización, el sistema puede ser de'nido como “unidad global organizada de interrelaciones entre 
elementos, acciones o individuos; y la organización, como la disposición de relaciones entre compo-
nentes o individuos que produce una unidad compleja o sistema” (ibid, 2011). Los términos sistema y 
organización se implican mutuamente, y es imposible concebir uno sin el otro. Si esto es así, entonces 
tenemos que pensar a los sistemas en términos organizacionales y, al mismo tiempo, pensar las orga-
nizaciones en términos sistémicos. 


La sociedad existe como un “supra-sistema”, aquel que comprende una jerarquía mayor a la de un sis-
tema principal determinado, enlazando tipos de comunicación interna y externa. Un supra-sistema 
es un conjunto de sistemas en interacción mutua. Controlan a los sistemas apareciendo el con&icto 
entre las necesidades del supra-sistema y la identidad de los sistemas. 


Podemos entender a la sociedad (al Estado) como un supra-sistema, que dentro del entorno regional, 
continental y mundial, se convierte en un sistema en interrelación con otros sistemas (países), dentro 
del supra-sistema mundial. En cascada, el supra-sistema nacional, está con'gurado por sistemas (or-
ganizaciones), las que a su vez, contienen a subsistemas. El análisis que se debe realizar sobre las re-
laciones entre los elementos del conjunto, debe basarse en una de'nición de los límites del sistema, 
o sea, establecer cuáles elementos deberán quedar incluidos dentro del conjunto (ORGANIZACIÓN 
DE LOS SISTEMAS COMPLEJOS, documento pdf capturado el 15-04-2015). 


Dentro de ésta lógica de razonamiento, el Estado constituye el supra-sistema. La Administración Pú-
blica es una organización que actúa como sistema, junto con otras organizaciones que también son 
sistemas, con'gurando interrelaciones entre sí. A su vez, la Administración Pública, contiene sub-
sistemas (entidades de la función ejecutiva), las que a su vez, cada una de ellas, siguiendo el efecto 
“cascada”, se con'guran en sistemas compuestos por subsistemas y así sucesivamente. 


La Administración Pública es una organización. Las organizaciones “son sistemas complejos y una 


de las principales fuentes originarias de esa complejidad, es el caos. Las organizaciones son sistemas 


caóticos” (LAS ORGANIZACIONES COMO SISTEMAS COMPLEJOS, documento pdf capturado el 15-
04-2015). Como sistemas caóticos, las organizaciones poseen una capacidad de renovación continua, 
capacidad que representa una clara ventaja adaptativa. 
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Al contrario de los conceptos tradicionales de equilibrio y estabilidad que han sido recurrentes, lle-
gando a aparecer ambos como una meta de las organizaciones, las teorías del caos y de la compleji-
dad, suponen la aparición de nuevas perspectivas en el entendimiento del fenómeno organizativo, 
llamando a un nuevo cambio de paradigma. 


Haciendo un breve recorrido por la teoría organizativa clásica, iniciando con la organización cien-
tí'ca del trabajo de Taylor, pasando por el arquetipo del trabajo en cadena, los principios de equili-
brio y estabilidad en las organizaciones se trasladan al ámbito de la relación organización-entorno. 
Controlar la incertidumbre y adaptarse al entorno, han sido aspectos básicos en la gestión de las 
organizaciones, las que han debido ser gestionadas con el objetivo de conseguir una adaptación al 
entorno. Y “esa adaptación al entorno requiere absorber la incertidumbre ambiental a #n de man-


tener una estabilidad organizativa que se muestra como necesaria. Se ha de conseguir un sistema 


equilibrado en su relación con el entorno” (ibid). 


Equilibrio y estabilidad, o equilibrio estable, es un estado que aplicado a los sistemas que tienen 
intercambios con el entorno, supondría que dicho sistema alcanza un estado tal en el que mantiene 
constantes dichos intercambios, y tal estado no es otro que cuando un sistema ya no intercambia 
nada con su entorno, es decir, cuando el sistema es un sistema muerto (LAS ORGANIZACIONES 
COMO ....ob. cit). 


Desde las teorías del caos y de la complejidad, comienzan a emerger modelos que dejan de lado 
los conceptos de equilibrio y estabilidad, proponiendo otros nuevos, como la teoría de los sistemas 
alejados del equilibrio, o las condiciones que sitúan al sistema al borde del caos. 


 Los modelos di'eren en el cómo conseguir la adaptación al entorno. El modelo racional propondrá 
que el entorno es posible de ser analizado y anticipado, incluso en el mediano y el largo plazo. Ana-
lizando el entorno y predichas sus direcciones posibles, sólo basta con plantear estrategias que se 
anticipen al mismo y ajustar las organizaciones, en cuanto a su diseño y estructura, para que sean 
acordes con la estrategia y con el entorno futuros. Por otra parte, el equilibrio interno se consigue 
gracias al uso de estructuras jerarquizadas. Más tarde, el modelo empresarial propondrá construir 
organizaciones más planas conformadas con grupos con propósitos comunes. Nuevamente, se trata 
de ajustarse al entorno y en este caso concreto, a las necesidades y deseos de sus clientes. Ahora se 
trata de conseguir un equilibrio entre dichos deseos y las capacidades de la organización. Por otra 
parte, para el modelo político, basado en la importancia del poder de la dinámica organizativa, el 
éxito adaptativo se consigue tras la negociación continua en el seno de la organización, la búsqueda 
de un consenso interno y el alcance de un compromiso de todos para con la organización. 


En todos los casos, el desorden, la desorganización, son contemplados como situaciones a evitar por 
cuanto hacen peligrar la necesaria armonía interna, paso esencial para conseguir el equilibrio con 
respecto al entorno. Todos estos modelos parten de la creencia de que el éxito a largo plazo procede 
de la estabilidad, la armonía, la regularidad, la disciplina y el consenso; cuando en realidad la Natu-
raleza nos enseña que el éxito no procede de optar entre estabilidad e inestabilidad, sino que surge 
tanto de situaciones de estabilidad como de inestabilidad. La Naturaleza utiliza de manera positiva 
las inestabilidades para generar variedad. Por ello, Stacey (1995) plantea que “estamos muy nece-
sitados de un nuevo marco de referencia: el paradigma de la organización alejada del equilibrio. 


Paradigma que lo proporciona la teoría de la complejidad” (Citado en LA ORGANIZACIÓN COMO 
SISTEMA COMPLEJO, ob.cit). 


La complejidad de las organizaciones nace de las eternas e incesantes interrelaciones entre las per-
sonas y de éstas con los subsistemas sociales de los que son parte y de los que no son parte, pero que 
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tienen sus límites dentro del espacio en el cual esas personas se desarrollan (BUSTAMENTE, OPA-
ZO, 2004). Las organizaciones se desenvuelven en un ambiente complejo, pero es complejo porque 
está formado por diversos y variados sistemas sociales, que a su vez, son complejos. 


Un sistema es complejo cuando se contrasta con otro sistema, cuando se observa que es afectado de 
manera recurrente por otro(s) sistema (s), o cuando algo no funciona como se previó por razones 
que generalmente, en una primera etapa, pasan como azarosas, pero luego de un análisis más pro-
fundo, se constata que se debió a un problema de relaciones internas o externas (donde también se 
expresa la complejidad). 


La complejidad del comportamiento de las personas, provoca que cualquier organización que ellos 
creen se comporte, en consecuencia, de esa misma forma compleja y que el mismo ambiente, desde 
el que se generan los estímulos que provocan un determinado comportamiento y desde donde nace 
la complejidad para las decisiones, sea por esencia, complejo. 


La complejidad de la sociedad, más que una característica espacio temporal, es un proceso. Cons-
tituye en consecuencia, un proceso natural de complejización. Por ello, el entorno siempre es más 
complejo que el sistema, ya que un sistema nunca podrá entrar en perfecta comunión con el medio. 
Un sistema social no puede abarcar ni participar en la totalidad del ambiente. 


Para desarrollar una explicación satisfactoria del papel que cumple el tiempo en la complejidad de 
las organizaciones, es necesario tomar en cuenta que es en el proceso de toma de decisiones de nivel 
global y estratégico, como son la visión y la misión y muy especialmente en el desarrollo de la pla-
ni'cación estratégica de las organizaciones, que se logra la identi'cación de la porción del entorno 
que el sistema aprende y reduce y que de'nen los límites de sentido de la organización y que, en 
de'nitiva, le permite la identi'cación y especi'cación de metas. Es así como cuando la organización 
de'ne su visión, que 'nalmente se expresa en su misión y sus operaciones y se materializa en una 
estrategia, que la variable tiempo, se transforma en un catalizador de la complejidad. 


De todo lo anterior se colige la necesidad de identi'car y administrar la complejidad y, puesto que 
la complejidad es una característica inherente de todos los sistemas, especialmente de los sistemas 
sociales, esta es una característica que se transforma en una variable fundamental para el desarrollo 
de actividades administrativas. 


La respuesta a las cuestiones estratégicas, marca o de'ne el sentido (ibídem) de la organización, 
expresado tanto en la visión-misión, como en sus objetivos, sus recursos, sus políticas y todo lo que 
se especi'ca en los procesos de la plani'cación estratégica, la cual tiene varias acepciones: plan, 
patrón, posición, perspectiva. “La organización es un organismo racional con arreglo a 'nes y este 
es su sentido, sentido que está especi'cado en la plani'cación estratégica” (BUSTAMANTE, OPAZO, 
2004).
Las organizaciones se caracterizan por poseer un sistema dinámico no lineal, no en equilibrio, son 
resistentes al cambio, aunque están envueltas en constantes procesos de desarrollo y cambio. Son 
sistemas caóticos que tienen la propiedad de autorganizarse, de rebelarse contra las condiciones 
del entorno. 


La gestión de las organizaciones sociales, complejas, debe entenderse como una facilitación de pro-


cesos, o de servir de catalizador de procesos, en poner las condiciones para que la autorganización 


ocurra y aprovechar luego sus ventajas (LAS ORGANIZACIONES COMO SISTEMAS COMPLEJOS, 
ob. cit). 
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Dos cuestiones son claves en el diseño de las organizaciones: 
¿cómo diseñar organizaciones de manera acorde con la concepción de la organización como 
sistema complejo para permitir y aprovechar las potencialidades del caos?
¿cómo gestionar de forma que se facilite y promueva la autorganización y el desarrollo continuo 
hacia formas de organización más complejas?


Los criterios, principios y modelos de excelencia y sistemas de gestión de calidad, permitirán arrojar 
algunas respuestas a estas interrogantes. 
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ANEXO 2 
EL ESTADO DEL ARTE DE LA GESTIÓN 
DE LA CALIDAD


La calidad: un concepto necesario


La gestión de la calidad ha evolucionado con el propio concepto de calidad. Sin un previo análisis del 
concepto de calidad, no se comprendería bien el proceso para la gestionar la misma. 


Según algunos autores, el nacimiento de la gestión de la calidad, está asociada con la aparición de la 
llamada “administración cientí'ca” y por lo tanto, asociada al nombre y la acción de Frederich Taylor 
(padre de la Organización Cientí'ca del Trabajo y de la Administración Cientí'ca), quién dio legiti-
midad al inspector como función independiente de velar por la calidad de los productos 'nales. Sin 
embargo, existe una referencia de mediados del siglo XVIII, cuando se pasó del trabajo artesano, al 
trabajo en fábricas o factorías, que tal vez sea la alusión más antigua a una incipiente forma de gestión 
de la calidad. El hecho está referido a que en la Edad Media se estableció el Guild Act (Ley sobre los 
Gremios), que consistió en el nombramiento de personas encargadas de vigilar que el trabajo reali-
zado tuviera un nivel aceptable (GONZÁLEZ MERIÑO, 2002). 


La gestión de la calidad está asociada a la aparición de la administración cientí'ca cuyos pilares se 
pusieron a inicios del S. XX. A partir de ese momento, la gestión de la calidad ha pasado por dife-
rentes estadios de: inspección, control, aseguramiento y gestión estratégica de la calidad, bajo una 
'losofía de calidad total. 


Profundizando en el concepto y partiendo de un análisis histórico, se observa que el concepto de 
calidad proviene del latín, que puede ser interpretado como calidad o propiedad. En la actualidad 
son muy variados los conceptos utilizados para de'nir la calidad; van desde los más concretos hasta 
los más abstractos. 


En el campo de la 'losofía, es bastante conocida la relación cantidad y calidad, como par de catego-
rías dialécticas. En ese sentido, la cantidad es un conjunto cuanti'cable de objetos, procesos o fenó-
menos, mientras que la calidad está referida a los atributos, propiedades o características de esos ob-
jetos, procesos o fenómenos, algunos de los cuales son menos tangibles y, por lo tanto, más difíciles 
de cuanti'car de forma directa. De este modo, la calidad de los bienes de uso, servicios productivos y 
personales, ha sido de'nida como: 


Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio que le con'eren su aptitud 
para satisfacer necesidades expresadas o implícitas (ISO 8402:94);
conjunto de características de un producto o servicio, que con'eren la aptitud para satisfacer 
necesidades de un cliente o grupo de ellos;
conjunto de características de la entidad que le con'eren la aptitud para satisfacer necesidades 
explícitas o implícitas (Tomado de GONZÁLEZ MERIÑO, ob. cit). 


La calidad de un proceso es de'nida por las características que le con'eren su actitud para cumplir 
la misión para lo que está diseñado. 


Una breve revista de la terminología utilizada por los diferentes autores, muestra que la mayoría 
de quienes se adentran en la temática de la calidad, de inmediato se sensibilizan con las clásicas 
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de'niciones de la gestión de la calidad, como la de Juran (1974) para quién la calidad es la adecua-
ción al uso; la de Crosby (1979), para él la calidad es conformidad con las especi'caciones; y la de 
Deming (1980), quién dice que la calidad es satisfacción del cliente. 


Para los 'nes del presente trabajo, aceptamos la de'nición arriba mencionada, cuando de'ne que 
calidad es el conjunto de características de la entidad que le con'eren la aptitud para satisfacer nece-
sidades establecidas o implícitas; lo que tiene en cuenta que, la entidad puede ser una actividad, un 
proceso, un producto, una organización, un sistema, una persona o una combinación de ellos. 


Enfoques de la calidad


Resumiendo la amplia terminología de la calidad y uni'cando sus conceptos dentro de especí'cos 
enfoques, a partir de la exposición de la Dra. María Dolores MORENO LUZÓN (2000), podemos ex-
plicitar brevemente cada uno de los principales: 


a. Calidad como cumplimiento con las especi%caciones: 
A 'nales del s. XIX y comienzos del s. XX, aparece la 'gura de la fábrica y la producción manufac-
turera en masa. En esas condiciones, el objetivo de la “calidad” de las empresas manufactureras era 
conseguir la producción a gran escala de productos estándares e intercambiables y sin defectos. El 'n 
era lograr una producción estándar de productos repetitivos sin variaciones de productos y procesos. 
Este enfoque de la calidad, tuvo sus fundamentos en el fordismo y en el taylorismo, cuyo principal 
aporte estuvo referido al control estadístico de procesos, que trataba de reducir al mínimo los altos 
costos como resultado de la inspección de toda la producción. 


En la era de control estadístico, la calidad fue medida por indicadores cuantitativos, para expresar la 
conformidad de los productos con las especi'caciones o requisitos. 


Este concepto de calidad es de aplicación más factible en aquellas organizaciones que es posible 
establecer con un buen nivel de exactitud las exigencias de los clientes. Pero en general, los clientes 
(que individualmente son lo que podríamos denominar sistemas complejos), no tienen juicios sobre 
las especi'caciones de calidad del producto o servicio y no están al tanto de menesteres técnicos y 
especí'cos, lo que di'culta la aplicación del concepto acorde con las exigencias de que las especi'ca-
ciones deben estar de'nidas en función de los requerimientos de los clientes (Deming). 


Otra desventaja de esta de'nición, es que tiene su enfoque en la e'ciencia y no estima debidamente, 
la e'cacia. La e'ciencia está referida al funcionamiento interno de la organización, lo que es positivo 
para la estandarización y las conformidades de los productos o servicios; pero negativo porque la 
empresa pierde capacidad de respuesta frente a las variaciones del entorno, lo que podría palearse 
con un enfoque integrador (sistémico) de la e'ciencia y la e'cacia. 


Si la organización concentra sus esfuerzos en materia de calidad, exclusivamente con una perspectiva 
interna de mejorar la conformidad de productos, servicios y procesos, sin cuestionarse la utilidad de los 
propios procesos y las posibilidades futuras de productos y servicios sobre la base de un análisis sisté-
mico (la organización y su entorno, lejos del equilibrio), las posibilidades de deterioro organizativo son 
muy altas. La reingeniería de procesos enfatiza precisamente en la necesidad del análisis para eliminar 
todos los procesos innecesarios. Y los conceptos de calidad, con una perspectiva externa, ponen su 
acento en la utilidad de los productos y servicios, en su valor para los usuarios y en la satisfacción que 
producen, alejándose así del concepto de pura conformidad al estándar que se ha descrito. 
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b. Calidad como satisfacción de las expectativas del cliente:
Con el avance de las fuerzas productivas, el impulso de la competitividad en los mercados y el con-
siguiente proceso de complejización de las organizaciones, hay una evolución de la gestión de la 
calidad, desde el principio de la conformidad con las especi'caciones, hacia el cumplimiento de las 
expectativas de los clientes, propuesto por Deming. 


La gestión de la calidad, como satisfacción de las expectativas, exige constantemente investigación 
para detectar las expectativas y las demandas de los clientes (ciudadanos), que son, individualmente 
sistemas complejos, y que, como tales, están matizados por una fuerte carga subjetiva, siendo éste 
el principal obstáculo a la aplicación de este concepto de gestión de la calidad. De todas formas, los 
factores subjetivos han de tenerse en cuenta para ser valorados o cuanti'cados, en función de poder 
gestionar e'cientemente la calidad, bajo el principio de la satisfacción del cliente (ciudadano). 


También debe tenerse en cuenta que un juicio basado en expectativas está afectado por elementos 
sistémicos y que, por lo tanto, escapan al menos en parte, al ámbito de las organizaciones. Este es el 
caso de las actitudes previas al acto del consumo y los factores sistémicos del entorno del sujeto que 
puede modi'carlas. Una misma persona, ante un mismo servicio o producto consumido en momen-
tos distintos, puede tener actitudes distintas y/o emitir juicios diferentes. Por ello, los juicios sobre 
calidad basados en las expectativas, pueden no tener su'ciente estabilidad en el tiempo (ver supra, la 
variable tiempo como catalizador de complejidad). 


c. Calidad como relación valor-precio: 
Algunos autores (Abbot 1955) (Feigenbaum 1951, 1961, Ishikawa 1986), consideran que la calidad no 
puede estar al margen del costo ni del precio de los productos y servicios, por ello, la calidad lo es en 
función del uso actual del producto o servicio y desde el punto de vista de su precio más bajo. 


Los modelos del comportamiento del consumidor, que explican como éste intenta maximizar sus uti-
lidades, pueden ser utilizados, de forma sencilla para analizar las relaciones precio-calidad. En otras 
palabras, un bien o un servicio, con diferentes calidades y diferentes precios, puede ser tratado como 
un conjunto de diferentes bienes entre los cuales el consumidor asignará su renta según su función 
de utilidad. 


Con el criterio de calidad como valor-precio, se agregan al concepto calidad, un conjunto de atributos 
como precio, confort, durabilidad, 'abilidad, seguridad, permitiendo su concreción en indicadores 
que posibilitan el establecimiento de comparaciones efectivas entre productos, servicios y experien-
cias de consumo distintas. Este enfoque tiene el mérito de implicar a las organizaciones tanto en su 
e'ciencia, como en su e'cacia, es decir, la obliga a enfocar coherentemente su e'ciencia económica 
interna y su e'cacia con respecto a su entorno. 


Los incisos arriba referidos a la calidad como satisfacción de las expectativas del cliente y a la ca-


lidad como relación valor- precio, pueden ser enmarcados en la llamada perspectiva externa, la 
cual sucede en el tiempo a la perspectiva interna, referida al enfoque de la calidad como cumpli-
miento con las especi'caciones y cubre insu'ciencias de la perspectiva interna, al asumir que se 
opera bajo condiciones de un entorno de incremento de la demanda, en el cual predomina la pre-
sión por mejores productos y servicios, una acelerada turbulencia en el cambio tecnológico y alta 
variabilidad en las expectativas y gustos de los consumidores. En esta situación, son decisivos los 
ciudadanos, quiénes establecen qué productos y servicios demandan, con cuáles características y 
prestaciones y a qué precios. 
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d. La calidad como excelencia: 
Esta última de'nición es la más abarcadora y factible para operar bajo los conceptos de la Gestión de 
Calidad Total. 


En la siguiente 'gura se evidencia lo señalado:


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá"co 2.1 – Perspectivas externa e interna en una perspectiva global
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El concepto de calidad como excelencia, es el más genérico e integrador de las formas de entender la 
calidad. De hecho, la de'nición de la calidad como el conjunto de características de la organización, 
que le con'eren la aptitud de satisfacer necesidades establecidas o implícitas, es de gran utilidad 
para el concepto que se aborda. Este concepto se aplica a aquellos productos y servicios que reúnen 
los máximos estándares de calidad en sus diferentes características. Un producto o un servicio es 
de calidad excelente, cuando se emplean para su obtención, los mejores componentes tecnológicos 
existentes en el momento y la mejor gestión para todos los procesos que contribuyen al logro del 
producto o servicio deseados. 


Para lograr la excelencia, la calidad debe ser vista desde una perspectiva global (sistémica, ver supra) 
integradora de las perspectivas internas y externas (MORENO LUZÓN, 2000). Según esta autora, 
dentro de la perspectiva global, integradora de las perspectivas interna y externa (o del entorno), la 
organización de excelencia, es aquella que satisface – teniendo en cuenta además los criterios de 
e'ciencia- las necesidades de todos los grupos de in&uencia que interactúan con ella. Visto así, el 
concepto de excelencia no será sólo un estado deseado por lograr, sino como una 'losofía de trabajo 
organizacional, conducente a un proceso dinámico y proactivo de mejora en pos de una alta (y con-
jugada) e'ciencia y e'cacia. 


Estos enfoques se sistematizan en la norma de gestión de la calidad ISO, que se ha convertido ya en 
un sistema de gestión. 
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ANEXO 3 
“EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ISO”


La NTC ISO 9001, es una norma que representa la gestión continua de la calidad en una organización. 
Es una fuente de ventaja competitiva; aumenta la comunicación interna, brindando con'abilidad 
en los procesos; asegura que la organización constantemente analice, mida, mejore, documento los 
procesos y se preocupe por la satisfacción del ciudadano (cliente), es lo que valida el Certi'cado en 
Sistemas de Gestión. Relaciona la participación de todo el personal de la organización y es un factor 
clave para obtener la certi'cación porque se trabaja conjuntamente para obtenerla. 


Cabe señalar que la “ISO no certi'ca a la organización, sino a sus actividades o líneas de producción, 
es por este que se hable de procesos certi'cados y no de organizaciones certi'cadas” (TORRES VAS-
QIEZ, 2013).


 Las series de normas ISO relacionadas con la calidad, constituyen lo que se denomina familia de 
normas, las que abarcan distintos aspectos relacionados con la calidad: 


ISO 9000: Sistemas de Gestión de Calidad. Fundamentos, vocabulario, requisitos, elementos del 
sistema de calidad, calidad en diseño, fabricación, inspección, instalación, venta, servicio pos 
venta, directrices para la mejora del desempeño. 
ISO 10000: Guías para implantar Sistemas de Gestión de Calidad/Reportes técnicos. Guía para 
planes de calidad, para la gestión de proyectos, para la documentación de los sistemas de gestión 
de calidad, para la gestión de efectos económicos de la calidad, para aplicación de técnicas esta-
dísticas en las Normas ISO 9000. Requisitos de aseguramiento de la calidad para equipamiento 
de medición, aseguramiento de medición. 
ISO 14000: Sistemas de Gestión Ambiental de las Organizaciones. Principios ambientales, eti-
quetado ambiental, ciclo de vida del producto, programas de revisión ambiental, auditorías. 
ISO 19011: Directrices para la Auditoría de los sistemas de gestión de calidad y/o ambiental. 


En el proceso de estructuración de una norma ISO, la norma ISO 9004 (norma internacional) reco-
ge las directrices para la gestión de la calidad aplicable a todas las organizaciones. Las normas ISO 
9001, 9002, 9003, son normas previstas para el aseguramiento externo de la calidad en condiciones 
contractuales. 


El sistema de gestión de la calidad, tiene como visión el grado en que un conjunto de características 
inherentes cumple con los requisitos exigidos por el ciudadano (cliente), para lo cual se implementan 
diversas políticas y estrategias. 


Implantar un sistema de calidad, supone una nueva manera de gestionar la calidad en una organiza-
ción. Signi'ca sistematizar un conjunto de acciones para implantar, controlar y mejorar los procesos 
de trabajo y minimizar su variabilidad, ya que un sistema de gestión de calidad, es el conjunto de 
elementos para dirigir y controlar una organización con respecto de la calidad. 


Con el surgimiento de la familia de normas ISO 9000, se han desarrollado los siguientes elementos 
de actuación: 


Fundamentos y vocabulario: ISO 9000:2000.
Un conjunto de mandatos, requisitos básicos para la implementación del Sistema de Gestión de 
la Calidad, establecidos en la norma ISO 9001:2000
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Una guía para mejorar el desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad, fundado en la aplica-
ción de las normas ISO 9004:2000.
Una guía para realizar auditorías a los sistemas de gestión de la calidad o la gestión ambiental, 
sistematizada en la norma ISO 19011:2002. 


En su texto, la norma ISO 9001, especi'ca los requisitos para un sistema de gestión de la calidad, 
que pueden utilizarse para su aplicación interna por las organizaciones para certi'cación o con 'nes 
contractuales. Se centra en la e'cacia del sistema en la e'cacia del sistema de gestión de la calidad, 
para dar cumplimiento a los requisitos del ciudadano (cliente). Los requisitos del sistema de gestión 
de la calidad establecidos en la edición 2000 de la Norma ISO 9001, además del aseguramiento de la 
calidad del producto /servicio, pretenden también aumentar la satisfacción del ciudadano (cliente). 


Este Sistema de Gestión de la Calidad promueve la adopción de un enfoque basado en los procesos, 
sobre el supuesto de que para que las organizaciones operen de manera e'caz y e'ciente, tienen que 
identi'car y gestionar numerosos procesos relacionados entre sí: “Una actividad que utiliza recursos 
y que se gestionan con el 'n de permitir que los elementos de entrada se transformen en resultados, 
se puede considerar como un proceso” (1)


Este enfoque se re&eja grá'camente, permitiendo evidenciar la importancia del papel de los ciuda-
danos (clientes) al de'nir los requisitos de entrada y la incorporación de mecanismos de seguimiento 
a la satisfacción de tales requerimientos (2) :


Mejora continua del sistema de gestión de calidad


Clientes Clientes


Requisitos
Entradas


Leyenda


Salidas


Satisfacción


Responsabilidad


de la dirección


Gestión de


los recursos


Medición, análisis


y mejora


ProductoRealización


del producto


Actividades que aportan valor


Fuente: ISO 9001-2008


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá$co 3.1 – Sistema de Gestión de la Calidad


Flujo de información


1 () Norma ISO 9001:2000-0.2. 
2 () Grá)co tomado de la Norma ISO 9001:2000. 
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La orientación para la dirección y gestión de calidad presentada en esta Norma Internacional, se basa 
en ocho principios de gestión de calidad incorporados a la norma ISO 9001 y desarrollados con la 
intención de que la alta dirección pueda utilizarlos para liderar la organización hacia la mejora del 
desempeño y que son los siguientes: 


Enfoque al cliente,
liderazgo,
participación del personal,
enfoque basado en procesos,
enfoque de sistema para la gestión,
mejora continua,
enfoque basado en hechos para la toma de decisiones. 


A su vez, la Norma ISO 9001, se integra con una serie de componentes o fundamentos que confor-
man su estructura en la que se especi'can los requisitos del sistema de gestión de la calidad de una 
organización, desde la perspectiva de demostrar su capacidad para satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos (clientes). Promueve la aplicación de un sistema basado en procesos e introduce el con-
cepto de mejora continua, para estimular su e'cacia y responder a las expectativas de sus ciudadanos 
(clientes). 


Los requisitos que contiene, se pueden resumir en: 


obtener el compromiso de la alta dirección en el desarrollo y mejora del sistema de gestión de la 
calidad,
de'nir cuáles son los procesos de la organización y su interacción, 
disponer de los recursos necesarios para llevar a cabo dichos procesos, 
implantar un proceso de mejora continua dentro del sistema de gestión, 
asegurar la orientación de la organización hacia el ciudadano (cliente) y establecer medidas para 
la evaluación de su satisfacción. 


De'nido el concepto y las dimensiones del sistema de gestión de la calidad, es necesario referirnos a 
la evolución de los modelos de la gestión de la calidad. Todos los modelos que surgen del sistema, son 
formas de entender la calidad que se han ido sucediendo en el mundo empresarial. 


La evolución de los modelos de la gestión de la calidad, ha transitado por cuatro etapas principales, 
todas relacionadas con el mundo empresarial (MORENO LUZÓN, 2001):


Inspección, 
Control de la calidad
Aseguramiento de la calidad,
Gestión total de la calidad. 


En una primera etapa, de inspección, la calidad era de'nida por el productor y controlada por el 
inspector, cuya función era veri'car el 100% de las piezas elaboradas para separar los productos con-
formes con los requisitos de la calidad, establecidos de los no conformes con tales requisitos. 
Partiendo de las mencionadas etapas de la gestión de la calidad, fueron desarrollados modelos o en-
foques de gestión de la calidad, generalmente reconocidos como: control de calidad, aseguramiento 
de calidad y gestión de calidad total. Estos enfoques o modelos de gestión, han sido utilizados como 
marcos conceptuales o para la aplicación práctica de la gestión de la calidad. Siguen muy vigentes 
hoy los enfoques de aseguramiento de la calidad y gestión de calidad total. 
El aseguramiento de la calidad supone pasar de un enfoque reactivo a un enfoque proactivo, en el 
que se concede gran importancia a las actividades de diseño del producto y a la participación de to-
das las unidades de trabajo implicadas en el diseño, fabricación, envío, instalación y mantenimiento 
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del producto. Sin embargo, aunque este enfoque es proactivo y tiene una visión sistémica de la ges-
tión de la calidad, “está limitado al ámbito interno de la empresa y su conceptualización corresponde, 
al igual que la de los enfoques que están al origen de la gestión de la calidad, a un entendimiento de 
la calidad como conformidad con las especi'caciones” (GONZÁLEZ MERIÑO, 2002)


En la práctica, este enfoque se cristaliza en una serie de normas aceptadas internacionalmente que, 
una vez implantadas en la empresa, aseguran a los clientes que todos los procesos de la organización 
están plani'cados y controlados para evitar las producciones defectuosas. 


En la tabla siguiente, podemos sintetizar las diferencias entre los enfoques de aseguramiento de la 
calidad y de gestión de la calidad total, en las siguientes categorías: concepto de calidad, 'losofía de 
gestión, impacto sobre la competitividad de la empresa, objetivos, alcance o globalidad del enfoque, 
métodos de trabajo, gestión de recursos humanos y asignación de responsabilidades (Ibídem): 


Visión y concepto de 
calidad


Filosofía de gestión


Impacto sobre la 
competitividad de la 
empresa


Objetivos


Alcance o globalidad 
del enfoque


Métodos de trabajo


Recursos Humanos


Asignación de 
responsabilidades


Conformidad con especi"caciones (un 
problema a resolver)


Impacto sobre la competitividad de la 
empresa (Enfoque estático)


Poca atención al entorno y a los cambios 
necesarios para la mejora de la 
competitividad (enfoque interno)


Prevenir errores: hacer las cosas bien a la 
primera; minimizar costos de no calidad 
(e"ciencia)


Todas las unidades de trabajo relacionadas 
con el proceso productivo. 


Sistematización de procesos


Formación de las personas que desarrollan 
tareas que in%uyen en la calidad del 
producto o servicio, para que sean 
capaces de cumplir especi"caciones- 


El departamento de calidad se encarga de 
diseñar los programas de normalización, 
su implantación y el control de su 
cumplimiento. La dirección general hace 
un seguimiento periódico del sistema. 


Satisfacer expectativas / Valor. Búsqueda 
de la excelencia (Una oportunidad para 
competir)


Mejorar continuamente la calidad en todos 
los aspectos de la organización (enfoque 
dinámico)


Atención prioritaria al entorno y a la 
calidad como oportunidad para conseguir 
mejoras en la competitividad (enfoque 
externo e interno). 


Hacer las cosas correctas; satisfacer al 
cliente externo e interno; maximizar el 
valor para el usuario (e"cacia)


Toda la organización, con la dirección 
general encabezando el movimiento por la 
calidad. 


Establecimiento de objetivos y movilización 
de toda la organización. 


El desarrollo de las personas es fuente de 
ventaja competitiva. Se fomenta la 
participación, el compromiso, la mejora 
continua y la cooperación. 


El departamento de calidad diseña 
objetivos de calidad, establece el 
programa de actuación, desarrolla el plan 
de formación y es consultor para otros 
departamentos. El equipo de dirección 
general es el máximo responsable del 
sistema, lidera su implementación. Se 
fomenta el autocontrol.


CATEGORÍA ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD GESTIÓN DE LA CALIDAD TOTAL


Fuente: GONZÁLEZ MERIÑO (2002): "Sobre el estado del arte de la gestión de la calidad" 
Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 3.1 – Diferencias de Enfoque del Aseguramiento de la Calidad y la Gestión de la Calidad Total
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Sin embargo y a pesar de estas diferencias, la empresa debe implementar (según recomendación de 
la Norma ISO 9000) un sistema de gestión compuesto por las siguientes etapas: 


Determinar las necesidades y expectativas de los ciudadanos (clientes) y de las partes interesa-
das;
Establecer la política y los objetivos de la calidad de la organización;
Determinar los procesos y las responsabilidades necesarias para el logro de los objetivos de la 
calidad;
Determinar y proporcionar los recursos necesarios para el logro de los objetivos de la calidad;
Establecer las medidas de e'ciencia y e'cacia de cada proceso;
Aplicar las medidas necesarias para determinar la e'ciencia y e'cacia de cada proceso;
Determinar los medios para prevenir no conformidades y eliminar las causas;
Establecer y aplicar un proceso para la mejora continua del sistema de gestión de la calidad. Esta 
última etapa sirve de enlace con el papel de la innovación para la mejora continua. 


Diversos esfuerzos se han realizado para operacionalizar el sistema de gestión de la calidad, median-
te la aplicación de modelos. 
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ANEXO 4 
“LOS MODELOS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD”


EL MODELO GERENCIAL DEMING: 


Este modelo fue desarrollado en el año 1951, en Japón, por la JUSE (Unión japonesa de Cientí'cos 
e Ingenieros). Recoge en aplicaciones prácticas, las teorías japonesas acerca del Control Total de la 
Calidad (DEMING, 2000). Para aplicaciones del modelo, se debe percibir la producción como un solo 
sistema, en el cual, la calidad abarca toda la línea de producción, desde los inputs hasta la satisfac-
ción de las necesidades actuales y futuras del cliente (ibídem). 


El Modelo tiene como principal objetivo asegurar el impacto que tiene la aplicación de la calidad 
total en los resultados de la organización. 


El modelo de'ne los criterios alrededor de los siguientes aspectos: 


Políticas y objetivos, 
Organización,
Información (&ujo y utilización),
Estandarización, 
Educación, desarrollo y utilización de los recursos humanos,
Aseguramiento de la calidad,
Gestión y control,
Mejora,
Resultados,
Planes para el futuro,


El ciclo Deming, se lo puede visualizar en la siguiente 'gura, en dónde se evidencian las fases de Pla-
ni'cación (Plani'car), Ejecución (hacer), Veri'cación (veri'car) y Corrección (actuar): 


Fuente: DEMING, W.W. "Out of the crisis"


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá"co 4.1 – El Ciclo Deming de la Calidad
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El modelo se basa en 14 principios fundamentales: 


Crear y difundir visión, propósito, misión,
Aprender y adoptar la nueva 'losofía,
No depender más de la inspección masiva,
Eliminar la práctica de otorgar contratos de compra basándose exclusivamente en el precio,
Mejora de forma continua y para siempre del sistema de producción y de servicios,
Instituir la capacitación en el trabajo, 
Enseñar e instituir el liderazgo,
Desterrar el temor, generar el clima para la innovación,
Derribar las barreras que hay entre las áreas departamentales,
Eliminar los eslóganes, las exhortaciones y las metas numéricas para la fuerza laboral,
Eliminar los estándares de producción y las cuotas numéricas, sustituyéndolas por mejoras con-
tinuas,
Derribar las barreras que impiden el orgullo de hacer bien las cosas,
Implantar un programa vigoroso de educación y reentrenamiento,
Emprender acciones para alcanzar la transformación. 


EL MODELO MALCOLM BALDRIGE: 


El Premio Nacional a la calidad Malcolm Baldrige, fue creado en los EEUU en el año 1982. El modelo 
es una herramienta que sirve para dar seguimiento, gestionar y evaluar la calidad de las organizacio-
nes a través de unos criterios que se enfocan en la satisfacción del cliente. 


El objetivo principal del modelo, es brindar una herramienta con la cual, las organizaciones puedan 
autoevaluarse y retroalimentar a sus colaboradores. De aquí se desprenden tres objetivos especí'cos: 


Mejorar las prácticas de gestión, capacidades del personal y los resultados de la organización;
facilitar la comunicación y el intercambio de información entre la organización y otros entes;
ser una herramienta de trabajo para planear, gestionar e identi'car de manera fácil las oportuni-
dades de aprendizaje. 


En el modelo Baldrige, que se de'ne como un modelo de excelencia, se de'nen los valores funda-
mentales que se encuentran comprendidos en los siguientes siete criterios: 


Liderazgo, 
Planeación Estratégica,
Orientación al cliente y al mercado, 
Medición, análisis y gestión del conocimiento,
Orientación hacia las personas,
Gestión de procesos,
Resultados. 


Los tres primeros representan la “triada del liderazgo”. Los tres últimos, representan la “triada de re-
sultados”. Mientras que la medición, análisis y gestión del conocimiento, es el criterio base del siste-
ma, por medio de éste se mejora el desempeño y la competitividad. 


Baldrige(DE NIEVES NIETO, ROS MCDONELL, 2006) propone que su modelo se base en los siguien-
tes principios: 
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Enfoque en los resultados y en la generación de valor;
Excelencia enfocada hacia el cliente;
Visión de liderazgo;
Dirección por hechos;
Valoración de los empleados y los socios;
Aprendizaje de la organización y de su personal;
Desarrollo de las asociaciones;
Responsabilidad pública;
Agilidad de respuesta y &exibilidad;
Orientación al futuro;
Gestión de la innovación (perspectiva en sistemas). 


Para alcanzar el éxito, se necesita una visión de conjunto de toda la organización, representada por 
la estructura del modelo que, a su vez, muestra oportunidades de mejora a través de las áreas que 
conforman las categorías del mismo (ibídem). 


MODELO EFQM DE EXCELENCIA: 


La Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM), fue fundada en 1988, por 14 empresas 
líderes en su sector, apoyadas por la Comisión de la Unión Europea. El objetivo principal: ayudar a 
las empresas europeas a ser más competitivas, brindándoles herramientas para mejorar la calidad de 
sus bienes y servicios. La aplicación del modelo juega un papel importante en el logro de la efectivi-
dad de las organizaciones europeas y en la difusión de la importancia de mejorar la calidad, incentiva 
a los directivos a poner en práctica la gestión de la calidad total (EFQM, 2013).


El modelo EFQM tuvo su desarrollo en 1991, como respuesta a los modelos Malcolm Bridge en los 
EEUU y el premio Deming en Japón, fue tomado como base para la autoevaluación de las organiza-
ciones y para evaluar las solicitudes al Premio Europeo de la Calidad, concedido por primera vez en 
1992. En 1999 y tras un proceso de revisión que duró 2 años, se presentó la versión actual del modelo, 
que pasó a denominarse Modelo EFQM de Excelencia (EFQM, 2013). 


La EFQM propone un conjunto de criterios que al interrelacionarse de'nen una organización exce-
lente “teóricamente” capaz de lograr y mantener los mejores resultados posibles. 


La aplicación del modelo, consiste en realizar una evaluación de los diferentes elementos que inte-
gran la organización, como son: valores, procesos, modelos de gestión y resultados, entre otros; y, 
comparar los resultados de la evaluación con el referente teórico de'nido por la EFQM. La compa-
ración permite a la organización identi'car sus puntos fuertes y las áreas de mejora; también pro-
porciona una visión más clara de la situación de la organización respecto de la excelencia sostenida 
de'nida por el modelo (EFQM, 2013). 


El modelo se considera como una herramienta que permite identi'car oportunidades de mejora, 
pero con la ventaja de tener un referente que permite realizar una evaluación global, con profun-
didad y sistemática, sin descuidar aspectos importantes que puedan determinar la calidad de la 
organización. 


La información que suministra la evaluación de los diferentes elementos que componen la organi-
zación, permite comprender y analizar los motivos de las de'ciencias, gestionar la identi'cación de 
soluciones creativas y facilita la puesta en marcha de la mejora continua. Basándose en esta 'losofía 
de la mejora continua, el modelo enfoca la organización a reajustar sus recursos, actividades y obje-
tivos, para lograr una organización más e'ciente. 
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Son nueve los criterios que componen el modelo EFQM de excelencia y se diferencian en dos partes: 
el primer grupo lo forman los agentes facilitadores, quiénes dan cuenta de lo que hace la organiza-
ción y cómo lo hace; el segundo es el de los resultados, que muestra cada uno de los logros obtenidos 
respecto a los criterios de interés (clientes, trabajadores, sociedad). 


Criterios del Modelo: 
En la siguiente tabla, se sintetizan los criterios y subcriterios, componentes del modelo: 


1. LIDERAZGO


2. POLÍTICA Y ESTRATEGIA


3. PERSONAS


4. RECURSOS Y ALIANZAS


5. PROCESOS


6. RESULTADOS RELATIVOS 


A LOS CLIENTES


7. RESULTADOS RELATIVOS 


AL PERSONAL


8. RESULTADOS RELATIVOS 


A LA SOCIEDAD


9. RESULTADOS CLAVE


- Desarrollo de funciones, metas , objetivos y valores
- Implicación en el desarrollo, implantación y mejora del sistema de gestión
- Implicación con los ciudadanos, socios, colaboradores y representantes de la sociedad
- Motivación, apoyo y reconocimiento del personal
- Impulsar el cambio en la organización. 


- Necesidades y expectativas actuales y futuras como fundamento de la política y estrategia
- Información procedente de actividades relacionadas con el rendimiento y aprendizaje
- Desarrollo, revisión y actualización de la política y estrategia
- Despliegue de la política y estrategia mediante un esquema de procesos claves. 


- Plani)cación, gestión y mejora de los recursos humanos
- Identi)cación, desarrollo y mantenimiento del conocimiento y de las capacidades
- Implicación y asunción de responsabilidades
- Diálogo entre las personas y la organización
- Recompensa, reconocimiento y atención


- Gestión de alianzas externas
- Recursos económicos y )nancieros
- Locales, dependencias, equipos y materiales
- Tecnología
- Información y conocimiento


- Diseño y gestión sistemática de procesos
- Mejora continua de procesos
- Orientación de los procesos y procedimientos hacia la satisfacción del cliente
- Prestación de servicios y productos al cliente
- Gestión y mejora de la relación con los clientes


- Medidas de percepción
- Indicadores de rendimiento


- Medidas de percepción 
- Indicadores de rendimiento


- Medidas de percepción
- Indicadores de rendimiento


- Resultados clave del rendimiento de la organización
- Indicadores clave del rendimiento de la organización 


CRITERIOS SUBCRITERIOS


Fuente: EFQM, en http://www.efqm.org
Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Tabla 4.1 – Criterios y Subcriterios del Modelo EFQM
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MODELO EFQM DE EXCELENCIA


Innovación y aprendizaje


AGENTES FACILITADORES


50% - 500 puntos 50% - 500 puntos


RESULTADOS


Liderazgo
10%


100 puntos


Resultados
clave
15%


150 puntos


Procesos
14%


140 puntos


Personas
9% - 90 puntos


Resultados
en las personas
9% - 90 puntos


Resultados
en los clientes


20% - 200 puntos


Resultados
en la sociedad


6% - 600 puntos


Políticas y
estrategias


8% - 80 puntos


Alianzas y
recursos


8% - 80 puntos


Fuente: http://www.gestion-calidad.com/modelo-efqm.html


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá#co 4.2 – El Modelo EFQM de Excelencia


El Modelo EFQM de excelencia, se basa en los principios de la gestión de la calidad total o mejora 
continua, también denominados conceptos fundamentales de la excelencia y que pueden conside-
rarse como la integración de “las mejores prácticas” en el ámbito de la gestión de las organizaciones. 
Estos conceptos se describen en la siguiente 'gura: 


CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA EXCELENCIACONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA EXCELENCIA


Fuente: European Foundation Quality Management. Ocho Fundamentos de la Excelencia. Los Conceptos Fundamentales y sus bene"ciosos.
Disponible en: http://www.efqm.org


Concepto Descripción


La excelencia depends del equilibrio y Ia satisfacción de las necesidades de todos los
grupos de interes relevantes para Ia organización (las personas que trabajan en ella. los
clientes, proveedores y Ia sociedad en general, así como todos los que tienen intereses
económicos en Ia organización).
El cliente es el árbitro "nal de Ia calidad del producto y del servicio, asl como de Ia
Fidelidad del cliente. El mejor modo de optimizar Ia "delidad y retención del cliente y el
incremento de Ia cuota de mercado es madiante una orientación clara hacia las
necesidades de los clientes actuales y potenciales.
EI comportamiento de Ios Iíderes de una organización suscita en ella claridad y unidad
en los objetivos, así como un entomo que permite a Ia organización y las personas que
Ia integran alcanzar Ia excelencia.
Las organizaciones actúan de manera más efectiva cuando todas sus actividades
interrelacionadas se comprenden y gastionan de manera sistemática, y las decisiones
relativas a las operaciones en vigor y las mejoras plani"cadas se adoptan a partir de
información "able que incluye las percepciones de todos sus grupos de interés.
EI potencial de cada una de las personas de Ia organización a*ora mejor porque existen
valores compartidos y una cultura de con"anza y asunción de respansabilidades que
fomentan Ia implicacion de todos.
Las organizaciones alcanzan su máximo rendimiento cuando gestionan y comparten su
conocimiento dentro de una cultura general de aprendizaje. innovación y majora continuos.
La organización trabaja de un modo más efectivo cuando establece con sus parteners
unas relaciones mutuamente bene"ciosas basadas en Ia con"anza, en compartir el
conocimiento y en Ia integración.
El mejor modo de servir a los intereses a largo plazo de Ia organización y las personas
que Ia integran es adoptar un enfoque ético, superando las expectativas y Ia normativa
de Ia comunidad en su conjunto.


1. Orientación hacia
 Ios resultados


2. Orientacion al cliente


3. Liderazgo y constancia
 en los objetivos


4. Gestión por procesos
 y hechos


5. Desarrollo e implicación
 de las personas


6. Aprendizaje, innovación
 y mejora continuos
7. Desarrollo de alianzas


8. Responsabilidad social


Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá#co 4.3 – Conceptos fundamentales EFQM
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El factor diferenciador del modelo, respecto a acreditaciones y certi'caciones, radica especialmente 
en la estrategia de autoevaluación, este mismo hecho indica claramente el alto compromiso que debe 
tener la organización por el aprendizaje y el mejoramiento continuo. La autoevaluación se completa 
con una evaluación externa sólo en los casos en que la organización decida presentarse areconoci-
mientos a la Calidad, otorgados por la EFQM. En este caso, la organización debe elaborar una memo-
ria para ser valorada por un grupo de evaluadores externos. 


EL MODELO CAF: Nuestro marco de referencia


La Red Europea de Administraciones Públicas (EUPAN), lugar de encuentro de los funcionarios de 
los Estados Miembros de la Unión Europea, invitó a sus expertos a desarrollar una herramienta holís-
tica que ayudara a las administraciones públicas en su búsqueda de la mejora continua. En mayo del 
2000, el Marco Común de Evaluación (CAF) fue presentado como la primera herramienta europea 
de gestión de la calidad, especialmente diseñada y desarrollada por y para el propio sector público. 


Este Modelo está basado en la premisa de que los resultados excelentes en el rendimiento de la orga-
nización, en los ciudadanos/clientes, en las personas y en la sociedad se alcanzan por medio de un 
liderazgo que dirija la estrategia y plani'cación, las personas, las alianzas, los recursos y los procesos 
(CAF, 2013).


El CAF tiene como objetivo ser un catalizador para un proceso de mejora completo dentro de la orga-
nización y tiene los siguientes objetivos principales: 


Introducir a la administración pública en la cultura de la Excelencia y de los principios de la Ges-
tión de la Calidad
Ciclo “PDCA” - plani'car, desarrollar, controlar y actuar 
Posibilitar la auto evaluación para obtener un diagnóstico y acciones de mejora.
Funcionar como un puente entre los diferentes modelos utilizados en la gestión.
Facilitar el Benchmarking.
Está disponible sin costo.
CAF está adaptada a las características especí'cas de la administración pública


INNOVACIÓN Y APRENDIZAJE


LA ESTRUCTURA DEL MODELO CAF


Fuente: CAF 2013
Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá$co 4.4 – La estructura del Modelo CAF


7. Resultados en
las personas


8. Resultados
en Responsabilidad


Social


6. Resultados
orientados a los


ciudadanos/clientes


9. Resultados
clave del


rendimiento


RESULTADOS


3. Personas


4. Alianzas y
recursos


2. Estrategia y
plani)cación


5. Procesos1. Liderazgo


AGENTES FACILTADORES
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La estructura de 9 cajas identi'ca los principales aspectos que deben ser considerados en el análisis 
de cualquier organización. Los cinco primeros criterios se orientan a las prácticas de gestión de una 
organización: los llamados Agentes Facilitadores. Estos determinan lo que hace una organización y 
cómo enfoca sus tareas para alcanzar los resultados deseados. En los criterios del 6 al 9, los resulta-
dos alcanzados en las áreas de los ciudadanos/clientes, las personas, la sociedad, la responsabilidad 
social y las claves del rendimiento se miden por indicadores de percepción y de desempeño. Cada 
uno de los 9 criterios se desglosa en subcriterios (son un total de 28) y que identi'can los principales 
aspectos que deben ser considerados cuando se evalúa una organización. A continuación se explican 
a detalle cada uno de los criterios, en base a una adaptación del Modelo CAF:


Criterio 1: Liderazgo
En un sistema democrático representativo, los políticos electos de'nen sus estrategias y las metas 
que quieren alcanzar en las distintas áreas políticas. Los líderes de las instituciones públicas ayudan 
a los políticos a formular las políticas públicas asesorándoles en base a su experiencia en el campo. 
Son, por lo tanto, responsables de la implantación y desarrollo de las políticas públicas. 


El CAF distingue los roles de los líderes-políticos y de los líderes-directores de las instituciones públi-
cas, poniendo de relieve la importancia de una buena colaboración entre ambos actores para lograr 
los resultados de las políticas.


El Criterio 1 se centra en el comportamiento de las personas que están a cargo de la institución: el 
liderazgo. Su trabajo es complejo. Como buenos líderes, tienen que generar claridad y unidad alre-
dedor del objetivo/ propósito de la institución. Como directores, generan el entorno dentro del cual 
la institución y los servidores públicos pueden destacar y aseguran el funcionamiento adecuado del 
mecanismo de dirección. Como facilitadores, respaldan a las personas de su institución y aseguran 
relaciones e'caces con todos los grupos de interés, en particular con la jerarquía política.


Criterio 2: Estrategia y Plani%cación
Implementar la misión y visión de una institución pública demanda de'nir la “vía” que quiere se-
guir, establecer los objetivos que tiene que conseguir y la manera con la que medirá los progresos. 
Requiere una estrategia clara. Para establecer objetivos estratégicos, es necesario tomar decisiones, 
'jar prioridades basadas en las políticas públicas, sus objetivos y las necesidades de los demás grupos 
de interés, teniendo en cuenta los recursos disponibles. La estrategia de'ne los productos y servicios 
(outputs) y los impactos (outcomes) que se quieren obtener, teniendo en cuenta los factores críticos 
de éxito correspondientes.


Para poder ser ejecutada con éxito, la estrategia tiene que plasmarse en planes, programas, objetivos 
operativos y medibles. La supervisión y la dirección tienen que formar parte de la plani'cación, así 
como estar atentas a las necesidades de modernización e innovación, que soportan a la institución 
en la mejora de su funcionamiento. Monitorizar de forma crítica la implementación de la estrategia y 
de la plani'cación nos permitirá actualizarlas y adaptarlas cuando sea necesario.


Criterio 3: Talento Humano
Las personas son el activo más importante. La institución gestiona, desarrolla y maximiza las compe-
tencias y el potencial de su gente a nivel individual y colectivo con el 'n de apoyar su estrategia, pla-
ni'cación y el funcionamiento e'caz de sus procesos. El respeto y la legitimidad, el diálogo abierto, 
el empoderamiento, la recompensa y el reconocimiento, el cuidado, así como el proveer un entorno 
seguro y saludable son elementos fundamentales para construir el compromiso y la participación de 
las personas en el viaje hacia la calidad total.
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En tiempos de cambios, gestionar la institución y las personas resulta todavía más importante. Mejo-
rar el desarrollo del liderazgo, la gestión del talento y la plani'cación estratégica de la fuerza de traba-
jo, son elementos críticos, ya que las personas son a menudo la mayor inversión. La gestión e'caz de 
los servidores públicos y su dirección permiten a la institución cumplir con sus objetivos estratégicos; 
así como sacar provecho de las fortalezas de las personas y de sus habilidades para contribuir a alcan-
zar los objetivos estratégicos. El éxito de la gestión de recursos humanos y de la dirección promueve 
el compromiso de las personas, su motivación, desarrollo y retención. En el contexto de la gestión de 
la calidad total, es importante tomar conciencia de que solo personas satisfechas pueden llevar a la 
institución hacia ciudadanos satisfechos.


Criterio 4: Alianzas y Recursos
Además de los servidores públicos, las instituciones del sector público necesitan diferentes tipos de 
recursos para alcanzar sus objetivos estratégicos y operativos; recursos que tienen que estar alinea-
dos con su misión y visión. Pueden ser de tipo material o inmaterial, pero todos tienen que ser ges-
tionados cuidadosamente.


Los socios o colaboradores estimulan el enfoque externo de la institución y aportan conocimientos o 
experiencias necesarias.


En este sentido, las alianzas claves (por ejemplo proveedores privados de servicios, otras institucio-
nes públicas, pero también, ciudadanos/ clientes) son recursos importantes para el correcto funcio-
namiento de una institución y tienen que construirse con esmero. Apoyan la implementación de la 
estrategia y de la plani'cación y el correcto desarrollo de sus procesos. Cada vez más, las instituciones 
públicas son vistas como parte de una cadena de organizaciones que juntas, trabajan en pro de un 
resultado especí'co para la ciudadanía (por ejemplo en las áreas de la seguridad o de la salud.) La 
calidad de cada una de estas alianzas tiene un impacto directo sobre los resultados de la cadena.


Además de las alianzas, las instituciones tienen que gestionar de forma e'ciente los recursos más 
tradicionales- como las 'nanzas, las tecnologías o las instalaciones- con el 'n de asegurar su fun-
cionamiento e'caz y de tener el conocimiento necesario para lograr sus objetivos estratégicos. El 
conocimiento de los recursos incluye el conocimiento y la experiencia de los servidores públicos, de 
sus socios estratégicos, clientes y ciudadanos.


Para que las instituciones públicas rindan cuentas a sus diferentes grupos de interés acerca del uso 
legítimo de los recursos disponibles, es esencial que gestionen correctamente sus recursos y que lo 
hagan de forma transparente.


Criterio 5: Procesos
Existen muchos procesos en una institución y cada proceso es una serie organizada de actividades in-
ter-relacionadas que transforman los recursos o inputs en una vía e'caz hacia los servicios (outputs) 
y el impacto en la sociedad (outcome).


Se pueden diferenciar tres tipos de procesos, procesos que hacen que una institución funcione de 
forma e'caz, dependiendo de su calidad y de la calidad de su inter-relación:


procesos sustantivos: es decir, llevar a cabo la misión y estrategia de la institución y es por lo tanto 
crítico para la prestación de servicios o entrega de productos.
procesos gobernantes: es decir, dirigir la organización y
procesos adjetivos: es decir, facilitar los recursos necesarios
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Desde el criterio 6 en adelante, el foco de la evaluación pasa de los Agentes Facilitadores a los Resulta-
dos. Los tres primeros criterios de Resultados, miden la percepción: qué opinan de nosotros nuestro 
servidor público, los ciudadanos/ clientes y la sociedad. También encontraremos indicadores inter-
nos de rendimiento, que nos enseñan cómo de bien lo estamos haciendo con los objetivos que nos 
hemos 'jado – el impacto o resultados. La evaluación de resultados requiere una serie de respuestas 
diferentes, por lo que las respuestas desde este punto en adelante estarán basadas en el Panel de 
Evaluación de Resultados.


 Criterio 6: Resultados orientados a los Ciudadanos/ Clientes
 El término ciudadano/ cliente re&eja la relación compleja que existe entre este grupo de interés y la 
administración. La persona a la que un servicio se dirige debe ser considerada como un ciudadano, un 
miembro de una sociedad democrática, con derechos y obligaciones (por ejemplo: un contribuyente o 
un agente político, etc.). La persona también tiene que ser considerada como un cliente, no solo en el 
contexto de la prestación de servicios, donde adopta el papel de bene'ciario del servicio, sino también 
en un contexto donde tiene que cumplir con sus deberes (pago de impuestos o multas), y donde tiene 
derecho a ser tratado con equidad y cortesía, sin dejar de lado los intereses de la organización. Como es-
tas dos situaciones no pueden ser siempre claramente separadas, describiremos esta relación compleja 
como la relación ciudadano/ cliente. Los ciudadanos/ clientes son los receptores o bene'ciarios de las 
actividades, productos o servicios de las instituciones del sector público. Los ciudadanos/ clientes nece-
sitan ser de'nidos, pero no tienen por qué ser limitados a usuarios primarios de los servicios prestados.


El criterio 6 describe los resultados alcanzados por la institución en relación con la satisfacción de 
sus ciudadanos/ clientes con la institución, con los productos y servicios prestados. El CAF diferencia 
entre los resultados de percepción y desempeño. Es importante para cualquier tipo de institución del 
sector público medir directamente la satisfacción de sus ciudadanos/ clientes (resultados de percep-
ción). Además los resultados de desempeño también tienen que ser medidos. Aquí, la información 
adicional sobre la satisfacción de los ciudadanos y de los clientes se recoge midiendo indicadores 
internos. Trabajar para mejorar los resultados de los indicadores internos, debe llevar a una mayor 
satisfacción de los clientes/ ciudadanos.


 Criterio 7: Resultados en el Talento Humano.
Los resultados en el Talento Humano son los resultados que la institución alcanza en relación con la 
competencia, motivación satisfacción, percepción y desempeño de los servidores públicos contratados.


El criterio distingue dos tipos de resultados en el Talento Humano: por un lado, las mediciones de 
percepción, en las que los servidores públicos son preguntados directamente (por ejemplo vía cues-
tionarios, encuestas, grupos focales, evaluaciones, entrevistas, consulta de los representantes del per-
sonal) y por otro lado, mediciones de desempeño, utilizadas por la misma institución para monitori-
zar y mejorar la satisfacción de los servidores públicos y los resultados de desempeño.


Criterio 8: Resultados de Responsabilidad Social
 La misión principal de una institución pública es siempre de satisfacer una categoría de necesidades 
y expectativas de la sociedad. Más allá de su misión, una institución pública debe adoptar un com-
portamiento responsable para contribuir al desarrollo sostenible en sus componentes económicos, 
sociales y medioambientales, en la comunidad local, nacional e internacional.


Debe incluir el enfoque y contribución de la institución a la calidad de vida, la protección del 
medioambiente, la conservación de los recursos globales, la igualdad de oportunidades de trabajo, 
el comportamiento ético, la participación en las comunidades y la contribución al desarrollo local.
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La principal característica de la responsabilidad social es que transmite el deseo de la institución de, 
por un lado, integrar aspectos sociales y medioambientales a la hora de tomar decisiones (criterio 2) 
y por otro lado de ser capaz de responder del impacto de sus decisiones y actividades en la sociedad y 
el medioambiente. La responsabilidad social debe ser una parte integral de la estrategia de la institu-
ción. Los objetivos estratégicos deben ser comprobados en términos de responsabilidad social, para 
evitar consecuencias no deseadas.


El rendimiento de una institución hacia la comunidad en la que opera (ya sea local, nacional o inter-
nacional) y su impacto en el medioambiente, se ha convertido en un componente crítico de medi-
ciones de su desempeño global. Una institución que está trabajando su responsabilidad social debe:


1. Mejorar su reputación y su imagen entre los ciudadanos en su conjunto.
2. Mejorar su capacidad de atraer y mantener sus servidores públicos y de mantenerlo motivado y 


comprometido.
3. Mejorar sus relaciones con empresas, otras instituciones públicas, medios de comunicación, 


proveedores, ciudadanos/ clientes y la comunidad en la que existe. 


Las mediciones incluyen tanto medidas cualitativas/ cuantitativas de la percepción (8.1) como indi-
cadores cuantitativos (8.2). Pueden estar relacionadas con:


el comportamiento ético, democrático y participativo de la institución;
la sostenibilidad del medio ambiente;
la Calidad de vida;
el impacto económico resultante de los comportamientos institucionales


Criterio 9: Resultados Clave del Rendimiento
Los resultados clave del rendimiento se re'eren a todo aquello que la institución haya determinado 
como logros esenciales y medibles para el éxito de la institución, a corto y largo plazo. Representan la 
capacidad de las políticas y de los procesos para alcanzar los 'nes y objetivos, de'nidos en la misión, 
visión y plan estratégico de la institución. El Criterio 9 se centra en las capacidades de la institución 
de alcanzar estos resultados claves de rendimiento. 


Los resultados clave del rendimiento pueden dividirse en:


1. Resultados externos: resultados (servicios y productos) e impacto a conseguir, centrándose en el 
vínculo entre la misión y la visión (criterio 1), la estrategia y la plani'cación (criterio 2), los proce-
sos (criterio 5) y los resultados alcanzados de cara a los grupos de interés externos. 


2. Resultados internos: nivel de e'ciencia, centrándose en la relación entre el talento humano (cri-
terio 3), las alianzas y recursos (criterio 4) y los procesos (criterio 5) y los resultados alcanzados 
para llevar a la institución hacia la excelencia.


Como herramienta de gestión de la calidad total, el CAF suscribe los conceptos fundamentales de 
excelencia de'nidos por la EFQM, los traduce al contexto del sector público y del CAF y pretende me-
jorar el rendimiento de una organización pública sobre la base de éstos conceptos. Estos principios 
marcan la diferencia entre una tradicional organización pública burocrática y una, orientada hacia la 
Calidad Total. 
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Fuente: CAF 2013
Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá"co 4.6 – Explicación de los 8 principios del Modelo CAF


Grá"co 4.5 –  Los 8 principios del Modelo CAF


La organización se orienta hacia los resultados. Los 
resultados son alcanzados satisfaciendo a todos los 


grupos de interés de la organización (autoriades, 
ciudadanos/clientes, socios/colaboradores y personas 


trabajadoras de la organización), respetando los 
objetivos )jados.


Principio 1: orientación a resultados


La organización se centra en las necesidades de ambos, no 
solo de los actuales sino también de los potenciales. 
Involucra a clientes y ciudadanos en el desarrollo de 


productos y servicios y en la mejora de su desempeño.


Principio 2: orientación al ciudadano/cliente


Este principio aún el liderazgo con capacidad de visión y 
que sirve de inspiración a los demás, con la constancia 
en los objetivos en un entorno cambiante. Los líderes 


establecen una misión clara, junto con una visión y unos 
valores, crean y mantienen un ambiente interno dentro 
del cual las personas pueden involucrarse plenamente 
en el cumplimiento de los objetivos organizacionales.


Principio 3: liderazgo y coherencia en los objetivos


Este principio guía a las organizaciones hacia la perspectiva de 
que un resultado deseado se alcanza con mayor e)ciencia 


cuando los recursos destinados y las actividades propuestas 
están gestionados como un proceso y que las decisiones e)caces 


están basadas en análisis de los datos y de la información.


Principio 4: gestión por procesos y hechos


A todos los niveles, las personas son Ia esencia de una 
organización y su plena involucración permite que sus 


habilidades sean utilizadas para el bene)cio de la 
organización. La contribución de los empleados debería ser 
maximizada a través de su propio desarrollo y participación 


y mediante Ia creación de un entorno de trabajo que 
comparta valores y cultura de con)anza, abertura, 


empoderamiento y reconocimiento.


La Calidad Total consiste en desa)ar el status quo y 
hacer realidad el cambio aprovechando el aprendizaje 
para generar innovación y oportunidades de mejora. La 


mejora continua deberá por lo tanto ser un objetivo 
permanente de Ia organización.


Las organizaciones del sector público necesitan de otras 
para alcanzar sus metas y deberían por lo tanto 


desarrollar y mantener alianzas com valor añadido. Una 
organización y sus proveedores son interdependientes y 


una relación de mutuo bene)cio aumenta las 
posibilidades de crear valor para ambas partes.


Principio 7: desarrollo de alianzas


Las organizaciones del sector público deben asumir su 
responsabilldad socia, respetar Ia sostenibilidad ecológica e 
intentar alcanzar las mayores expectativas y exigencias de 
Ia comunidad local y global. Estos principios de Excelencia 


están integrados en Ia estructura del Modelo CAF y la mejora 
continua de los nueve criterios CAf aportará a Ia 


organización, en su momento, un mayor nivel de madure. 
Para cada uno de los principios se ha trabajado sobre cuatro 


niveles de madurez, facilitando así que la organización 
conozca cuál es su alcance de la Excelencia. Para más 
información sobre dichos niveles, puede consultar el 


apartado: “Procedimiento de Retroalimentación externa del 
CAF”, página 14.


Principio 8: responsabilidad social


Principio 5: desarrollo e implicación de las personas


Principio 6: apredizaje continuo, innovación y mejora


PRINCIPIOS


ORIENTACIÓN
A RESULTADOS


RESPONSABILIDAD
SOCIAL CORPORATIVA


ORIENTACIÓN
A CIUDADANOS/CLIENTES


ALIANZAS MUTUAMENTE
BENEFICIOSAS


LIDERAZGO Y
COHERENCIA EN
LOS OBJETIVOS


GESTIÓN POR
PROCESOS
Y HECHOSIMPLICACIÓN


Y DESARROLLO
DE LAS PERSONAS


APRENDIZAJE,
INNOVACIÓN Y


MEJORA CONTÍNUOS


PRINCIPIOS
DE EXCELENCIA
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El despliegue del Modelo, se realiza en tres fases, como se detalla a continuación: 


DIEZ PASOS PARA MEJORAR LAS ORGANIZACIONES CON EL MODELO CAF


FASE 1: EL PUNTO DE PARTIDA


Paso 1


Decidir como organizar y 
plani)car la autoevaluación


Paso 2


Comunicar el proyecto 
de autoevaluación


FASE 2: EL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN


Paso 3


Constituir uno o más 
equipos de autoevaluación


Paso 4


Organizar 
la formación


Paso 5


Realizar la 
autoevaluación


Paso 6


Redactar el informe 
con los resultados 
de la autoevaluación


FASE 3: PLAN DE MEJORA Y PRIORIZACIÓN


Paso 7


Redactar un plan de mejora 
basado en el informe de 
autoevaluación aprobado


Paso 8


Comunicar el 
plan de mejora


Paso 9


Implantar el 
plan de mejora


Paso 10


Plani)car
la siguiente 
autoevaluación


Fuente: CAF 2013
Elaboración: Subsecretaría de Calidad en la Gestión, SNAP


Grá$co 4.7 –  Las fases del despliegue del Modelo CAF
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ANEXO 5 
“EXPERIENCIAS INTERNACIONALES”


El uso de los modelos de excelencia se han expandido a nivel internacional, tanto a nivel público y 
privado, a continuación se desarrolla una reseña de varios de los países que han adoptado o adaptado 
modelos de excelencia en la administración pública:
 


REPÚBLICA DOMINICANA


La implementación de la Calidad en República Dominicana, surge mediante el Decreto No. 139-2000 
que crea el Sistema Integrado de Información y Gestión de Servicios Públicos.


En el 2005 se crea el Premio Nacional a la Calidad para reconocer las iniciativas de gestión de calidad 
y mejora en el servicio público mediante el Decreto No. 516-05 se crea la O'cina Nacional de Admi-
nistración y Personal (ONAP) en la actualidad el Ministerio de Administración Pública (MAP) como 
responsable de su organización y coordinación.


Desde el 2005 el MAP difunde el modelo a las instituciones que demuestran su interés en postular al 
Premio Nacional a la Calidad y Prácticas Promisorias. Este reconocimiento es la parte de la premia-
ción que busca destacar iniciativas en experiencias y proyectos que han tenido lugar en un sector 
determinado de la organización y que signi'ca un aumento de la calidad en el servicio que ofrecen 
al ciudadano-cliente.


En el 2014 se llevó a cabo la celebración del primer Premio Provincial a la Calidad en la provincia 
Santiago, la segunda en población del país y la más importante fuera del área metropolitana.


Como resultados obtenidos de este programa nacional de promoción de la calidad, tres instituciones 
públicas han sido reconocidas con el gran premio a la calidad; las cuales han recibido premiaciones 
o reconocimientos de la Fundación Iberoamericana de la Calidad (FUNDIBEQ) y una de ellas, El Pro-
grama de Medicamentos Esenciales (PROMESE-CALL) por parte de la Organización de las Naciones, 
recibiendo el 1er. premio al Servicio Público en la categoría “Mejorando la Prestación de los Servicios 
Públicos”.


Como resultados obtenidos de este programa nacional de promoción de la calidad, tres instituciones 
públicas han sido reconocidas con el gran premio a la calidad; las cuales han recibido premiaciones o re-
conocimientos de la Fundación Iberoamericana de la Calidad (FUNDIBEQ) y una de ellas, El Programa 
de Medicamentos Esenciales (PROMESE-CALL) por parte de la Organización de las Naciones, recibien-
do el 1er. premio al Servicio Público en la categoría “Mejorando la Prestación de los Servicios Públicos”.


COLOMBIA 


El Premio Colombiano a la Calidad de la Gestión, denominado hasta el 2001 Premio Colombiano a 
la Calidad, fue creado por el decreto 1653 de 1975 como reconocimiento del Gobierno Nacional de 
Colombia a las organizaciones, tanto del sector público como del privado y se distingue como un 
proceso de diagnóstico y evaluación que motiva el aprendizaje a través del análisis y re&exión de la 
gestión organizacional.
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El proceso de evaluación del Premio Colombiano a la Calidad de la Gestión, se realiza a través del 
Modelo de Excelencia para Organizaciones de Clase Mundial, en el que se evalúa de forma integral 
la Gestión Organizacional y el cual se convierte en referente para el desarrollo de las organizaciones 
hacia la Competitividad Global.


El propósito principal del Modelo contenido en el Premio Colombiano a la Calidad de la Gestión es 
el de ser un Modelo de Excelencia en la Gestión, que sirva como referencia para que todo tipo de 
organizaciones sigan permanentemente el camino que las lleve a ser cali'cadas y a tener prácticas 
de organizaciones de Clase Mundial, capaces de entregar, a sus Grupos Sociales Objetivo, una oferta 
de valor claramente diferenciada, sostenible y no fácilmente imitable, y de esa manera asegurar su 
Competitividad.


Lo objetivos del modelo son:
Promover la adopción del enfoque y las prácticas de Gestión Integral, como fundamentos de la 
competitividad de las organizaciones de Colombia.
Ser base para la difusión de experiencias y estrategias exitosas de gestión y de los bene'cios deri-
vados de su puesta en práctica por parte de las organizaciones ganadoras del Premio.
Fomentar la utilización de los criterios del Premio como herramienta para lograr la excelencia.
Propiciar la utilización del Premio como un instrumento educativo para el desarrollo de organi-
zaciones socialmente sanas y económicamente exitosas.


Como resultado alcanzado de la aplicación del Modelo sea obtenido varias instituciones que se han 
hecho merecedoras del premio como por ejemplo “La Auditoría General de la República” se encarga 
del control 'scal a las diferentes contralorías del país y al acceder al premio evidencia que es una 
entidad con vocación de ser de clase mundial, donde sus procesos misionales y de apoyo son de 
excelencia.


La Auditoría es actualmente dentro de todas las entidades públicas en Colombia, una de las que con 
mayor claridad demuestran la e'ciencia y e'cacia de su proceso misional, toda vez que ha demostra-
do que desde su nacimiento con la constitución de 1991, que ha venido desarrollando exitosamente 
de forma progresiva y sistemática un modelo de gestión integral propio y apropiado, el cual involucra 
armónica y sinérgicamente todos los criterios evaluados por la Corporación Calidad.


REPÚBLICA DEL SALVADOR 


El Modelo para una Gestión de Excelencia ha sido diseñado con base en principios internacional-
mente aceptados como inspiradores de una gestión de excelencia, validados con experiencias de 
éxito a nivel mundial y útiles para ayudar a quienes buscan una guía para el perfeccionamiento de 
sus organizaciones. El Modelo, aun cuando no es prescriptivo, de'ne y valora aspectos clave que 
necesariamente deben ser abordados; es el instrumento con el que se lleva a cabo la evaluación para 
el Premio Salvadoreño a la Calidad y para los reconocimientos a las buenas prácticas. Ambos están 
administrados por ES Calidad, que inició su trayectoria en 2011, siendo aplicables tanto al sector 
privado como al público.


El Modelo muestra los criterios a seguir para identi'car las brechas entre el desempeño actual de una 
organización y las mejores prácticas reconocidas internacionalmente como excelentes. El adoptar 
el modelo como una guía, orienta a las organizaciones hacia un esfuerzo sistemático, integral y sos-
tenido para el logro de las metas y objetivos establecidos, mediante la armonización de los factores 
internos y externos, claves de un desempeño ejemplar.
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El Salvador cuenta con el premio Salvadoreño a la Calidad, creado por Decreto Ejecutivo 134 “Crea-
ción del Premio Salvadoreño a la Calidad y el Reconocimiento a las Mejores Prácticas”, publicado 
el 31 de diciembre de 2010, lo cual es una base para evaluar la calidad de los servicios públicos de 
la nación.


La República del Salvador poco a poco ha venido evolucionando el tema en cuanto a la calidad por lo 
que la cultura de la calidad se aplicado como una variable estratégica lo que permite obtener bene'-
cios representados por los clientes, el personal, los proveedores y principalmente la sociedad salva-
doreña, tomando en cuenta para que mejore la cultura de la calidad.


El marco normativo referencial sobre la calidad de los servicios públicos se puede encontrar en el Art. 
110 de la Constitución Política, el cual establece que el Estado podrá tomar a su cargo los servicios 
públicos cuando los intereses sociales así lo exijan, prestándolos directamente, por medio de institu-
ciones o'ciales autónomas o de los municipios. También le corresponde regular y vigilar los servicios 
públicos.


El Gobierno de El Salvador implementó el Premio Salvadoreño a la Calidad como una estrategia na-
cional que tiene como meta principal el mejoramiento de la calidad de los servicios públicos y priva-
dos del país.


En tal sentido, la calidad en la gestión pública constituye una cultura transformadora que impulse 
a su mejora permanente para satisfacer las necesidades de la ciudadanía con e'ciencia, e'cacia y 
oportunidad, sobre la base de un uso racional de los recursos asignados.


CHILE


El Modelo Chileno de Gestión de Excelencia, es un sistema de gestión que busca que las organiza-
ciones públicas o privadas que lo aplican alcancen la excelencia, es una herramienta que permite 
evaluar el nivel actual de gestión y determinar a qué distancia está de la excelencia, qué áreas debe 
potenciar y cuáles debe mejorar.


El objetivo general del modelo es mejorar el desempeño institucional a través de la implementación 
del Modelo de Gestión de Excelencia, que permita gestionar a la organización con el objeto de apor-
tar valor y aumentar la satisfacción de los clientes/usuarios/bene'ciarios y lograr mejorar sus resul-
tados alcanzando estándares de calidad más exigentes en forma sistemática; constituye una base 
para la realización de autoevaluaciones organizacionales y para proporcionar retroalimentación a 
sus usuarios. Adicionalmente, el Modelo contempla importantes roles a sus usuarios. 


Una organización, privada o pública, productiva o de servicios, grande o pequeña, se constituye a 
partir de muchos procesos, cuyo alineamiento es clave para alcanzar un objetivo. Los Modelos de 
Gestión de Excelencia proponen organizar la complejidad de dichos procesos en ámbitos de gestión. 
En particular, el Modelo de Gestión de Excelencia usado en Chile identi'ca siete ámbitos de gestión, 
macroprocesos, los que se ligan a resultados. 


En su versión XV, el Centro Nacional de Productividad y Calidad, ChileCalidad, reconoció a la Su-
perintendencia de Salud con una Mención Honrosa en el marco del Premio Nacional a la Gestión de 
Excelencia, por el esfuerzo sistemático e integral de la Institución por implementar una gestión de 
calidad moderna y e'caz.
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MÉXICO 


A 'nes de 1988, tomando como base el Premio Deming de Japón, el Malcolm Baldrige National Qua-
lity Award de Estados Unidos y la realidad mexicana, un grupo de más de veinte empresarios presentó 
una propuesta para la creación del Nuevo Premio Nacional de Calidad al Titular del Poder Ejecutivo, 
a través de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, (ahora Secretaría de Economía).


La certi'cación de las empresas a través de las normas ISO 9000, muestra que lo que buscan es forta-
lecer su competitividad y la excelencia de sus procesos de producción y gestión. En esta perspectiva, 
podemos decir que los procesos de gestión y certi'cación en México son importantes y han ganado 
terreno, sobre todo en la última década, cuando además el intercambio comercial del país con los 
mercados internacionales se ha intensi'cado.


Por ejemplo, en 2007 se contaba con unas 7539 empresas certi'cadas en ISO 9000, es decir un 0.6 
% de las empresas certi'cadas en el mundo. Para 2011, el número de empresas certi'cadas llegó a 
12000, es decir un 0.9 % de las empresas certi'cadas a nivel mundial.


En el caso de la administración pública, la incorporación de los sistemas de gestión de calidad y cer-
ti'cación, se impulsó desde principios de los años 90 del Siglo XX. La 'losofía de la calidad se incluyó 
por primera vez en el Programa General de Simpli'cación Administrativa del periodo 1989-1994; en 
el Programa de Modernización de la Empresa Pública 1990-1994 y esencialmente en el Programa de 
Modernización de la Administración Pública 1995-2000.


Más adelante, en el periodo 2000-2006, se realizaron esfuerzos para la consolidación de una adminis-
tración pública basada en la innovación y la calidad. En dicho periodo, a través de la Agenda del Buen 
Gobierno y el Modelo INTRAGOB, se logró la certi'cación de 1722 centros de trabajo y 1871 procesos, 
por parte de las diferentes dependencias y entidades de la administración pública federal.


Entre 2008 y 2012 el Programa de Mejora de la Gestión, se impulsó para la modernización y e'cacia 
de las instancias administrativas del gobierno federal, para lo cual integró diferentes herramientas 
para evaluar y medir el desempeño y calidad de los servicios y programas del gobierno, reducir la 
complejidad de los trámites burocráticos y lograr que los recursos se usen de forma e'caz.


Actualmente, en el periodo 2013-2018, se ha puesto en marcha el Programa para un Gobierno Cerca-
no y Moderno, con el 'n de acercar a dependencias y entidades de la administración pública con los 
actores de la sociedad civil y resolver así los problemas públicos. El PGCM busca ubicar como eje de 
su actuación al ciudadano y promover un gobierno e'ciente, e'caz y que rinda cuentas a la pobla-
ción, basado en cinco objetivos: mejora de la gestión pública, optimización de los recursos públicos; 
impulso de un gobierno abierto; un presupuesto basado en resultados y la implementación de una 
estrategia digital nacional.
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PERÚ


El Modelo de Excelencia en la Gestión del Perú es un instrumento que da soporte a una guía de au-
toevaluación y mejores prácticas de hoy en día, que se usan para evaluar los informes de postulación 
que presentan las organizaciones candidatas al Premio Nacional de Calidad del Perú.


El Modelo ha sido diseñado para fortalecer la competitividad de las organizaciones peruanas:
Ayudar a mejorar las prácticas de desempeño organizacional, capacidad y resultados.
Facilitar la comunicación y compartir información de las mejores prácticas entre las organiza-
ciones.
Servir como herramienta de trabajo para entender y manejar el desempeño y para guiar la plani-
'cación organizacional y las oportunidades de aprendizaje.


El Modelo está construido en base a VALORES y comportamientos de organizaciones de alto des-
empeño: el liderazgo, la excelencia hacia el cliente, el aprendizaje, la valoración del personal y de 
los socios, la &exibilidad, la proyección, la innovación, la gestión factual, la responsabilidad social, la 
orientación a resultados, la creación de valor y la perspectiva de sistema.


De estos valores, surgen los 7 criterios y sus 17 subcriterios. Los Criterios tienen el propósito de foca-
lizar la atención de las organizaciones hacia aquellos aspectos que están directamente relacionados 
con la obtención de ventajas competitivas, desincentivando el desarrollo de estrategias basadas prio-
ritariamente en condiciones no sostenibles en el largo plazo.


Las organizaciones postulantes deben compararse y son evaluadas con el Modelo de Excelencia en la 
Gestión que recoge las mejores prácticas universalmente aceptadas (Usa como referente al Modelo 
Malcolm Baldrige de USA) 


El Modelo ha sido diseñado para fortalecer la competitividad de las organizaciones peruanas, a través 
de procesos de auto evaluación, postulación al Premio y retroalimentación a los postulantes. 


Todas las organizaciones se pueden bene'ciar con el uso del Modelo y con la postulación al Premio.
Algunos bene'cios que se obtienen con la postulación son:
1. Reforzar el involucramiento y compromiso de toda la organización.
2. Fortalecimiento de una cultura orientada a la calidad y buen desempeño, por parte de los traba-


jadores, socios y aliados de la organización (stakeholders), la misma que se hará extensiva a la 
sociedad.


Informe de Retroalimentación basado en resultados obtenidos por expertos cali'cados en la evalua-
ción del Modelo de Excelencia en la Gestión. Las organizaciones generalmente utilizan esta informa-
ción para la elaboración de sus planes estratégicos
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Reforma Democrática del 
Estado


Reingeniería de los 
Ministerios Sectoriales y 
Automatización del 
proceso de 
reestructuración de 
modelos institucionales


Consejos Sectoriales


Gabinetes Itinerantes


Gobierno por Resultados


Sistema Integrado de 
Plani)cación e Inversión 
Pública SIPeIP


Sistema Nacional de 
Compras Públicas


Sistema de Información 
del Registro 
Interconectado de 
Programas Sociales - 
RIPS


Código de Trabajo


Ley Orgánica del Servidor 
Público


Norma Ttécnica del 
Subsistema de 
Clasi)cación de Puestos 
del Servicio Ccivil


Norma Técnica del 
Subsistema de 
Evaluación del 
Desempeño


Sistema Informático 
Integral de Talento 
Humano (SIITH)


Sistema Presupuestario 
de Remuneraciones y 
Nómina (SIPREN)


Marca País


Programa Nacional de 
Gobierno Digital


Tramitón


Proyecto de 
Homologación de 
Procesos Adjetivos


LIDERAZGOINICIATIVA/PROYECTOS


TRANSVERSALES


POR CRITERIO


ESTRATEGIAS


ESTRATEGIA
Y PLANIFICACIÓN


PERSONAS ALIANZAS
Y RECURSOS


PROCESOS
Y SERVICIOS


RELACIONAMIENTO DE LAS INICIATIVAS/PROYECTOS ALINEADOS A LAS ESTRATEGIAS DEL PROEXCE


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 E19 E20


ANEXO 6 
RELACIONAMIENTO DE LAS INICIATIVAS/
PROYECTOS ALINEADOS A LAS ESTRATEGIAS
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Gestión de procesos en 
las entidades de la 
administración pública 
central e implementación 
de ventanilla única virtual 


Simpli)cación de 
Trámites de 24 Servicios 
Institucionales y 
elaboración de 
recomendaciones de 
interoperación 


Sistema para gestión de 
Preguntas, Quejas, 
Sugerencias, Solicitudes 
de Información y 
Felicitaciones para las 
Instituciones


Certi)cación 
Internacional de Calidad 
de las Instituciones 
Públicas


Evaluación y medición de 
la percepción ciudadana 
para la mejora de los 
servicios ciudadanos


Medición de Clima 
Laboral en Instituciones 
de la Función Ejecutiva 
del Estado Ecuatoriano y 
sus Unidades Ejecutoras 
- II Fase


Institucionalización de la 
Transparencia en la 
Función Ejecutiva


Despliegue y 
automatización de la 
solución integral para la 
reestructuración de los 
modelos institucionales 
de gestión pública


Evaluación de Impacto de 
Implementación de la 
Reforma Institucional 


Fortalecimiento Modelo 
Reestructuración


LIDERAZGOINICIATIVA/PROYECTOS


TRANSVERSALES


POR CRITERIO


ESTRATEGIAS


ESTRATEGIA
Y PLANIFICACIÓN


PERSONAS ALIANZAS
Y RECURSOS


PROCESOS
Y SERVICIOS


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 E19 E20


RELACIONAMIENTO DE LAS INICIATIVAS/PROYECTOS ALINEADOS A LAS ESTRATEGIAS DEL PROEXCE







73


Consultoría para la 
Elaboración del Proyecto 
de Ley de Gobierno 
Electrónico y su 
Reglamento 


Implementación de alta 
capacidad, disponibilidad 
y tolerancia a fallas del 
Bus de Servicios 
Gubernamentales (BSG)


Consultoría para el 
diseño, desarrollo e 
implementación del 
Framework Arquitectura 
Gubernamental 


Consultoría para de)nir la 
metodología y 
fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de 
Eventos de Seguridad 
-SIEM 


Contratación del servicio 
de capacitación virtual, 
con el )n de proveer 
capacitación continua a 
funcionarios de las 
entidades de la 
Administración Pública y 
ciudadanos 


Contratación para los 
servicios de diseño y 
estudios para la 
remodelación, 
construcción y 
mantenimientos de 
edi)cio del Archivo 
Intermedio de la 
Administración Pública 


Servicios especializados 
para la Implementación 
del Modelo y Sistema 
Integral de Gestión 
Documental y Archivo 


Plataforma de 
Investigación para el 
Mejoramiento de los 
Servicios


LIDERAZGOINICIATIVA/PROYECTOS


TRANSVERSALES


POR CRITERIO


ESTRATEGIAS


ESTRATEGIA
Y PLANIFICACIÓN


PERSONAS ALIANZAS
Y RECURSOS


PROCESOS
Y SERVICIOS


E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 E19 E20


RELACIONAMIENTO DE LAS INICIATIVAS/PROYECTOS ALINEADOS A LAS ESTRATEGIAS DEL PROEXCE
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Presentación 


Cuando en enero de 2007 iniciamos la construcción del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2010. Plan para la revolución ciudadana, no partimos de cero. La agenda de 
cambio, definida en el Plan de Gobierno que Movimiento País presentó a la 
ciudadanía, en el marco de su participación electoral del año 2006, traza ya los 
grandes lineamientos de una agenda alternativa y democrática para el efectivo 
desarrollo sostenible y equitativo del Ecuador. El Plan de Gobierno cuenta con la 
legitimidad democrática que le dio el mayoritario voto popular de la ciudadanía en las 
elecciones del 25 de noviembre de 2006. Este reconocimiento electoral es el respaldo 
de la agenda de cambio político y transformación social del gobierno. 


Por eso este Plan recoge y busca concretar las revoluciones delineadas por dicho 
programa, a fin de proponer a la ciudadanía una hoja de ruta que posibilite un punto de 
quiebre y cambio en las trayectorias históricas del desarrollo y la democracia 
ecuatorianas. Tales revoluciones son: 


1. La revolución constitucional y democrática, para sentar las bases de una 
comunidad política incluyente y reflexiva, apostando a la capacidad de la 
nación ecuatoriana para definir otro rumbo como sociedad justa, intercultural y 
soberana. Ello requiere de una convocatoria a un gran proceso Constituyente 
(incluido el proceso previo y posterior que de él emana), dirigido a 
reinstitucionalizar el país por medio de la expresión soberana de la ciudadanía 
y que fije las bases materiales de un proyecto nacional inspirado por la utopía 
de la igualdad y abarcador de la rica diversidad del país.  


2. La revolución ética, para derrotar a la corrupción e instituir a la transparencia 
y la rendición de cuentas, como pilares para la construcción de relaciones 
sociales, que posibiliten el mutuo reconocimiento entre personas y el aumento 
de la confianza colectiva del país, elementos imprescindibles para impulsar 
procesos sostenidos de desarrollo humano.  


3. La revolución económica y productiva, para superar el modelo de exclusión 
heredado y orientar los recursos a la educación, la salud, la vialidad, la 
vivienda, la investigación tecnológica, el empleo y la reactivación productiva. 
Un modelo económico alternativo tiene que ser institucionalizado de modo que 
todas y todos seamos parte activa de la construcción del progreso y desarrollo 
de nuestro país, pero trabajando en nuestra propia tierra, en nuestra propia 
patria.  


4. La revolución social, para que a través de una política social articulada a una 
política económica incluyente y movilizadora, el Estado garantice como 
derechos fundamentales la salud y la educación. Esta política socio-económica 
integral, coherente e integradora será la que abra las oportunidades para la 
inserción socioeconómica y a la vez que fortalezca las capacidades de las 
personas como individuos o grupos para que ejerzan su derecho a una vida 
digna, que les permita la libertad para optar por su propio desarrollo.  


5. La revolución por la dignidad, la soberanía y la integración 
latinoamericana, para  mantener una posición clara, digna y soberana frente a 
los principales problemas del país en sus relaciones internacionales y frente a 
los organismos multilaterales. Es también una revolución que nos permita 
avanzar en una verdadera integración económica, política y social 
latinoamericana.  







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


6 


Las propuestas contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 permiten 
concretar la revolución ciudadana, plantean importantes desafíos técnicos y políticos e 
innovaciones metodológicas e instrumentales. Sin embargo, el significado más 
profundo del Plan está en la ruptura conceptual que plantea con los idearios del 
Consenso de Washington1, con sus políticas estabilizadoras, de ajuste estructural y de 
reducción del Estado a su mínima expresión y el neoliberalismo aplicado en su versión 
criolla, que provocaron una debilidad del sistema político e institucional y una profunda 
crisis socioeconómica.  


El Plan recupera una visión de desarrollo que privilegia la consecución del buen vivir, 
que presupone la ampliación de las libertades, oportunidades y potencialidades de los 
seres humanos, y el reconocimiento de unos a otros para alcanzar un porvenir 
compartido. Ello, necesariamente, implica un cambio en el modo de Estado, que 
recupere sus capacidades de gestión, planificación, regulación y redistribución y que 
profundice los procesos de desconcentración, descentralización y participación 
ciudadana.  


Esta ruptura conceptual que proponemos tiene orientaciones éticas y principios que 
marcan el camino hacia un cambio radical. Las orientaciones éticas se expresan en 
tres dimensiones: la justicia social y económica, la justicia democrática participativa y 
la justicia intergeneracional. A su vez, existen varios principios que sustentan esta 
ruptura hacia una sociedad justa, libre, democrática y sustentable y que se pueden 
sintetizar en:   


 El ser humano que desea vivir en sociedad. 
 La igualdad, integración y cohesión social. 
 El cumplimiento de derechos y potenciación de las capacidades.  
 La reconstrucción de lo público. 
 Un trabajo y ocio liberadores.  
 Una convivencia solidaria y cooperativa. 
 Una convivencia armónica con la naturaleza. 
 Un Estado democrático, plurinacional, megadiverso y laico. 
 Una democracia representativa y participativa y deliberativa a la vez. 


La ruptura conceptual con el concepto de desarrollo y el modo de Estado se plasman a 
su vez en ocho estrategias de cambio:  


 


1. Desarrollo interno, inclusión, competitividad y empleo.  
2. Relaciones internacionales soberanas  e inserción inteligente y activa en el 


mercado mundial.  
3. Diversificación productiva.  
4. Integración territorial y desarrollo rural.  
5. Sustentabilidad del patrimonio natural.  
6. Estado con capacidades efectivas de planificación regulación y gestión.  
7. Democratización económica y protagonismo social.  
8. Garantía de Derechos.  


                                                 
1 Salida ideológica a la crisis del capitalismo que surge de una Conferencia realizada por el Institute for International 
Economics, en Washington, en 1989. 
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Bajo este gran paraguas, el Plan aterriza en lo concreto y propone una nueva lógica de 
planificación a partir de los siguientes 12 grandes objetivos nacionales de desarrollo 
humano, que ya fueron planteados por el gobierno en su Plan Plurianual remitido al 
Congreso Nacional en marzo de 2007:  


Objetivo 1.   Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y territorial. 
Objetivo 2.   Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 
Objetivo 3.   Aumentar esperanza y la calidad de vida de la población. 
Objetivo 4.   Promover un medio ambiente sano y sostenible y garantizar el 


acceso a agua, suelo y aire seguro. 
Objetivo 5. Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la 


integración latinoamericana. 
Objetivo 6.   Un trabajo estable, justo y digno.  
Objetivo 7.   Recuperar y ampliar el espacio público y de encuentro común.  
Objetivo 8.  Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades 


diversas y la interculturalidad. 
Objetivo 9.    Fomentar el acceso a la justicia.  
Objetivo 10.  Garantizar el acceso a participación pública y política.  
Objetivo 11.  Establecer un sistema económico solidario y sostenible. 
Objetivo 12.  Reformar el Estado para el bienestar colectivo. 


Este plan no es concebido como la suma de partes y elementos dispersos.  Tiene una 
mirada integradora, basada en un enfoque de derechos que va más allá de la entrada 
sectorialista tradicional y tiene como ejes la sostentabilidad ambiental y las equidades 
de género, generacional, intercultural y territorial. La armonización de lo sectorial con 
los objetivos nacionales supuso un gran esfuerzo de coordinación y articulación 
interestatal para conjugar la problemática, las políticas y las visiones sectoriales con 
los grandes intereses nacionales.  


Bajo esta lógica de planificación por objetivos nacionales, el Plan recoge las 
principales agendas elaboradas en los nueve primeros meses de gestión del gobierno, 
como son el Programa Económico del Gobierno Nacional 2007-2010, la Agenda Social 
2007 y la Agenda Ambiental, entre otras. Igualmente, considera otros documentos 
deliberados y concertados por la sociedad en gobiernos anteriores, entre los que se 
encuentran el Plan Decenal de Educación 2006-2015, el Plan Nacional Decenal de 
Protección Integral a la Niñez y Adolescencia 2015, el Plan de Igualdad de 
Oportunidades de las Mujeres Ecuatorianas 2005-2009 (PIO) y Plan Nacional de 
Política Exterior 2006-2020 (PLANEX). 


Además de pasar de lo sectorial a la planificación por objetivos, el Plan recupera los 
procesos locales de planificación, tanto para nutrir la planificación nacional como para 
disminuir las disparidades territoriales en la aplicación de las políticas públicas. En 
este sentido, el Plan parte de la información disponible de 20 planes de desarrollo 
provinciales y, a través de una metodología de sistematización, identifica los procesos 
de planificación local donde existen experiencias de participación, veeduría ciudadana 
y seguimiento a su ejecución. Además, registra los principales sectores que demandan 
atención, entre los que destacan los proyectos hidroeléctricos, de riego y de desarrollo 
vial. Este proceso de sistematización de los planes provinciales, permite tener una 
visión de conjunto y aterrizar el Plan en el territorio.  
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Todo este nuevo modo de planificación nacional también implica la construcción de un 
sólido proceso participativo. Los distintos documentos temáticos que forman parte del 
Plan, trabajados en estrecha colaboración con los equipos técnicos de los diversos 
ministerios y secretarías de Estado, fueron analizados en 73 mesas de consulta 
ciudadana realizadas en seis ciudades (Guayaquil, Cuenca, Manta, Quito, Babahoyo y 
Salitre), donde participaron más de 2.500 ecuatorianos y ecuatorianas en 
representación de diversos sectores ciudadanos. Pero la participación no solo está 
pensada para la etapa de planificación, sino para operar en todos los momentos del 
proceso de gestión del Plan: planificación, ejecución, seguimiento, evaluación y 
contraloría social. Se trata, entonces, de un Plan participativo en el que nos hemos 
propuesto superar los esquemas verticales y tecnocráticos de la planificación pública.  


La arquitectura del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 consta de tres partes 
fundamentales: una primera conceptual, una segunda de definición y concreción de 
políticas públicas y finalmente una instrumental. 


En su primera parte, el Plan contiene un diagnóstico crítico sobre los procesos 
económicos, sociales y políticos que han caracterizado al país en las últimas décadas. 
Y por tanto, permite identificar sus principales problemas de desarrollo humano, pero 
también sus potencialidades. Luego presenta las orientaciones y principios para un 
cambio radical en la visión de desarrollo. Finalmente describe las transformaciones 
necesarias en la estrategia de desarrollo y en el modo de Estado.  


En su segunda parte, el Plan establece, para cada uno de los 12 objetivos nacionales 
de desarrollo humano y sobre la base de los resultados de las mesas de consulta 
ciudadana y de los acuerdos con las distintas carteras de Estado, un diagnóstico con 
indicadores sociales, productivos y ambientales, e identifica las políticas y estrategias 
necesarias para la consecución de metas que permitan hacer un seguimiento de los 
resultados logrados por el Gobierno. Estas metas, que fueron validadas por las 
instituciones ejecutoras, rompen con las inercias burocráticas e institucionales y 
muestran el compromiso del gobierno nacional por cumplir con su propuesta de 
transformación. Finalmente, el Plan establece los escenarios macroeconómicos de su 
aplicación. El objetivo del análisis es determinar si la trayectoria macroeconómica del 
Plan (el costeo del requerimiento adicional de inversión pública) es consistente con las 
restricciones presupuestarias y de financiamiento. Este análisis también muestra que 
la ejecución del Plan tendrá impactos positivos en cuanto a crecimiento económico, 
generación de empleo y reducción de la pobreza.  


La parte instrumental del Plan Nacional de Desarrollo es una herramienta flexible y 
dinámica, en formato magnético, que además de los contenidos antes descritos, 
recopila todos los resultados de la participación en las mesas de consulta ciudadana e 
incluye un innovador sistema de fijación de metas a nivel cantonal para nuevas 
intervenciones públicas. El objetivo de este sistema es proporcionar a los hacedores 
de políticas públicas una herramienta que, de primera mano, les permita realizar 
proyecciones de cobertura y ver los impactos que podrían tener sus programas en el 
territorio, tomando en cuenta la sostenibilidad ambiental y las equidades de género, 
generacional, intercultural y territorial.  


En síntesis, el Plan es un documento sistemático, articulado y coherente que marca la 
ruta de la actuación pública del Gobierno, por lo que permite dirigir el desarrollo 
nacional hasta enero de 2011. Por sus características innovadoras, sobre todo por su 
inédito proceso de participación, es el más grande esfuerzo de planificación nacional 
realizado en el país desde el retorno de la democracia.  
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El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010. Planificación para la revolución ciudadana 
ha sido elaborado a través de la orientación técnica y metodológica de la Secretaría de 
Nacional de Planificación y Desarrollo -SENPLADES, en coordinación con los equipos 
técnicos de los distintos Ministerios y Secretarías de Estado. 


Fander Falconí B. 


SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
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II. ¿Por qué el Ecuador del Nuevo Milenio requiere un cambio 
urgente? 


El punto de partida para un Plan de Desarrollo, que se prefigura como un instrumento 
para el cambio social, no puede únicamente constatar los males del país en el 
presente, sino demostrar las relaciones de tales problemas con las propiedades y 
características específicas de las instituciones y estructuras existentes, que orientan 
las decisiones de política pública que han perjudicado sistemáticamente a la gran 
mayoría de la población. 


El Plan Nacional de Desarrollo se sustenta en un diagnóstico crítico de la evolución de 
los procesos económicos, sociales y políticos que caracterizan el fallido desarrollo del 
país en las últimas décadas. Esta visión crítica busca describir la crisis y evolución del 
pensamiento económico dominante y los esquemas económicos, las opciones 
institucionales y las decisiones políticas que han derivado en grandes problemas para 
el desarrollo humano de la sociedad ecuatoriana. 


 1. El desmantelamiento del concepto de desarrollo2 


El concepto de desarrollo evolucionó naturalmente a partir de la definición más simple 
de crecimiento, prevaleciente durante el fin de la Guerra Fría y del auge de la síntesis 
neoclásica. Los intentos que se dieron en el Sur por replicar procesos industriales 
similares a los del Norte tenían como objetivo el desarrollo económico, concebido 
como la aceleración de la tasa anual de crecimiento del PIB, suponiendo que los 
recursos naturales eran prácticamente ilimitados y que la capacidad de carga y 
asimilación planetaria eran infinitos. 


Una de las propuestas de desarrollo más acabadas de esa época fue la de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), que se cristalizó en la 
estrategia para la Industrialización por Sustitución de Importaciones (ISI). Ésta señala 
que en un país en proceso de desarrollo la industrialización, además de absorber el 
crecimiento poblacional y la oferta de trabajo de otras ramas de actividad, también 
proporciona los bienes manufacturados que no podía obtener en el exterior debido a 
su limitada capacidad de importación (UN-ECLA 1970).  


Esta realidad se inscribía en lo que los estructuralistas denominaron el problema de la 
insuficiencia dinámica. Es decir: un extraordinario crecimiento de la población junto a 
factores que limitan la acumulación de capital. Además, el capitalismo en el Sur tenía 
una posición específica en el ‘sistema global’, en el que predominaban términos de 
intercambio adversos para las materias primas, así como una estructura social y una 
distribución del ingreso características de países con bajos niveles de crecimiento. 
Esto llevó a desarrollar la tesis centro-periferia, a criticar las falencias de la teoría 
neoclásica y a proponer una alternativa de transformación económica inscrita en una 
propuesta ética (Prebisch 1987). 


Parte de la insuficiencia dinámica era la ausencia de empresarios innovadores y aptos 
para la competencia de mercado, lo que debió ser compensado con una activa 


                                                 
2 Este apartado del texto está basado, en lo fundamental, en el trabajo de Fander Falconí y Julio Oleas, 
2004, “Estudio introductorio”, en Antología de la economía ecuatoriana 1992-2003, FLACSO: Quito.  
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intervención del Estado para generar las instituciones y el ambiente productivo propios 
del capitalismo desarrollado mediante políticas de industrialización, reforma agraria, 
infraestructura y modernización. La industrialización en los países del Sur no es un fin 
en sí mismo, sino el medio principal para captar una parte del fruto del progreso 
técnico y elevar progresivamente el nivel de vida de sus poblaciones (Prebisch 1996). 


La desarticulación del concepto de desarrollo se produjo a partir de los programas de 
ajuste estructural que empezaron a aplicarse a inicios de los años ochenta y que 
tenían como objetivo ‘gestionar la crisis’ del capitalismo mundial, iniciada con el 
recalentamiento de la economía norteamericana, al financiar la guerra de Vietnam, y 
con el incremento de los precios internacionales del petróleo establecido por la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), en 1973. Este desarme se 
profundizó en los años noventa, cuando el concepto de desarrollo fue suplantado  por 
los programas y políticas de estabilización y ajuste estructural. 


El desmantelamiento de la idea del desarrollo y la postergación de cualquier discusión 
sobre los problemas distributivos en beneficio de la estabilización y el ajuste 
estructural se comprenden desde el largo plazo, pues es necesario diferenciar los 
distintos momentos históricos atravesados por el capitalismo. Luego de la 
convulsionada primera mitad del siglo XX, éste tuvo una época de prosperidad 
inigualada entre 1945 y 1975 y, a partir de entonces, una fase de crisis. 


En las décadas finales del siglo pasado el FMI y el BM alcanzaron una influencia 
determinante en la discusión sobre el desarrollo y —lo que es más trascendente— en 
la subordinación de éste a los programas y políticas de estabilización y ajuste 
estructural. Estos fueron considerados indispensables antes de relanzar el crecimiento 
en países afectados por persistentes desequilibrios macroeconómicos. Así, las 
urgencias de corto plazo de sus balanzas de pagos justificaron la imposición de 
políticas cuyos resultados, se argumentó, se verían en el largo plazo, como una 
sostenida tendencia de crecimiento capaz de soportar posteriores reformas sociales y 
de impedir nuevas dificultades de pagos internacionales. La atención se enfocó en la 
evolución de la inflación y supuso que su control era prueba evidente de la estabilidad 
macroeconómica previa al relanzamiento del crecimiento. 


Esta tendencia habría sido una suerte de contrarrevolución neoclásica frente a la 
teoría del desarrollo, pues durante la década de los ochenta esta corriente declaró el 
fracaso de los modelos anteriores con el argumento de que los excesos de la 
intervención estatal serían peores que las deficiencias de los mercados. La 
consecuencia fue reducir la intervención estatal y liberalizar la economía (Falconí y 
León 2003). 


En este contexto, las propuestas de política de la CEPAL ya habían caído en desuso 
en toda América Latina e incluso en el Ecuador, donde se trató de instaurar una tardía 
versión de la ISI soportada en los abundantes recursos petroleros de la segunda mitad 
de la década de los setenta y en un agresivo endeudamiento externo.  


Sin una auténtica evaluación de los resultados obtenidos, el debate teórico sobre el 
desarrollo estigmatizó la ISI. La gestión de la crisis del capitalismo tuvo una salida 
ideológica en la década de los ochenta con la emergencia del neoliberalismo: el 
Estado debía ser reducido a su mínima expresión para entregar la solución de los 
grandes problemas al mercado. Todo esto se sintetizó en un conciso consenso, el 
denominado Consenso de Washington. Por esos años, la ‘década perdida’ de los 80, 
también la CEPAL cambió su percepción del problema, abandonando su modelo 
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original y aceptando, de modo en extremo simple, la necesidad de la apertura para 
reactivar el desarrollo de la región (CEPAL 1990). 


El Consenso de Washington3 ha sido implícitamente asumido por economistas 
ortodoxos del Norte y del Sur, y por el BM, el FMI y la Organización Mundial de 
Comercio -OMC-. Los programas concebidos por tales instituciones enfatizaron en la 
necesidad del crecimiento económico, lo que guarda estrecha relación con la tesis 
neoclásica, que sostiene que antes de distribuir cualquier riqueza adicional generada 
en una sociedad, es necesario producirla. En una fase posterior, el mercado -
mecanismo óptimo de asignación- haría el resto. 


Sin embargo, aunque el crecimiento sea preferible al estancamiento y constituya la 
base para disponer de los recursos necesarios para alcanzar una mejor calidad de 
vida, es claro que la posibilidad de contar con ingresos adicionales no garantiza que 
éstos se transformen en desarrollo humano. El patrón de crecimiento tiene tanta 
importancia como su tasa de evolución y puede ocurrir que ciertos tipos de crecimiento 
obstaculicen el desarrollo, agudicen los niveles de pobreza y empeoren los impactos 
sobre el medio ambiente. Es decir, la ‘destrucción creadora’, de la que ya habló 
Schumpeter (1950), cuando estudió la dinámica de los cambios estructurales de los 
sectores de la economía. 


Así, la nueva fase de gestión de la crisis del capitalismo ni siquiera ha logrado 
mantener tasas de crecimiento similares a las de la época previa. La brecha en el 
ingreso per cápita entre las poblaciones más pobres y más ricas del mundo y entre el 
Norte y el Sur, se ha incrementado continuamente desde la década de 1970. Muchos 
países empobrecidos del Sur muestran declinación económica o un crecimiento más 
lento que el de las naciones industrializadas. La desigualdad del ingreso está 
agravándose en todas las regiones. En el Sur los conflictos violentos, el hambre, las 
epidemias y los gobiernos autocráticos siguen siendo comunes. Mientras en los países 
del Norte se incrementan las áreas forestales, en las regiones pobres del mundo las 
tasas de deforestación y extinción son considerablemente altas (Muradian y Martínez 
Mier 2001).  


Las crisis económicas recurrentes han afectado a México, Brasil, Argentina, Turquía, 
Indonesia, Corea, Malasia, Filipinas, Tailandia y Ecuador. Bolivia, que en la década de 
los ochenta incurrió en un draconiano programa de ajuste ideado por el pensamiento 
dominante, ha caído nuevamente en una profunda crisis social y política. Destacados 
personajes del stablishment han advertido, incluso, sobre la persistente iniquidad en la 


                                                 
3 El Consenso de Washington (que surgiera de una Conferencia realizada por el Institute for International 
Economy, en esa ciudad, en 1989) puede resumirse en los siguientes puntos: disciplina fiscal, expresada 
como un déficit presupuestario lo suficientemente reducido como para no tener que financiarlo recurriendo 
al impuesto inflación; prioridad del gasto público en áreas capaces de generar altos rendimientos 
económicos y de mejorar la distribución del ingreso (atención primaria de salud, educación básica e 
infraestructura); reforma tributaria mediante la ampliación de su base y el recorte de tasas impositivas 
marginales; liberalización financiera para lograr tasas de interés determinadas por el mercado; tipos de 
cambio único, y competitivos para lograr el crecimiento acelerado de las exportaciones; liberalización del 
comercio mediante la sustitución de restricciones cuantitativas por aranceles que deberían reducirse 
progresivamente hasta alcanzar niveles mínimos uniformes de entre el lo y el 20%; inversión extranjera 
directa, alentada por la supresión de barreras a la entrada de empresas foráneas; privatización de las 
empresas estatales; desreglamentación para facilitar la participación de nuevas empresas y ampliar la 
competencia, y garantía de los derechos de propiedad a bajo costo, para hacerlos accesibles a todos los 
sectores sociales, incluso el informal (Williamson 1998). 
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distribución del ingreso a nivel global generada por las reformas económicas de las 
dos últimas décadas (Stiglitz 2002). 


 2. Neoliberalismo y crisis del pensamiento económico4 


El pensamiento económico se encuentra en crisis cuando la incapacidad de un 
determinado paradigma para solucionar problemas globales es manifiesta. Tal ha sido 
el caso de la corriente económica que ha dominado el pensamiento sobre el desarrollo 
en las tres últimas décadas: el neoliberalismo. La política de la estabilización que ha 
propuesto obstinadamente no ha solucionado los problemas seculares de las 
economías. El modelo empleado por la teoría ortodoxa propone medidas que han 
fracasado en el logro de los objetivos planteados. Esto es: equilibrar las variables 
macroeconómicas fundamentales primero, para relanzar el crecimiento después.  


La senda de desarrollo propuesta por éste se ha orientado, en efecto, desde el puro 
análisis económico, olvidando la visión preanalítica que confiere sentido y 
‘trascendencia social’ a cualquier teoría  y propuesta de desarrollo. Un cuerpo analítico 
que deja de lado su relación con un sistema social y económico específico -en este 
caso el capitalismo, en sus formas central o periférica- pierde la capacidad de 
proponer soluciones apropiadas a los problemas de la sociedad de la cual ha surgido y 
se torna socialmente irrelevante, como sucedió con la escolástica durante el 
medioevo. 


La carencia de una visión unificadora en este estadio de desarrollo del capitalismo 
afecta por igual a todas las ramas de la Economía, en especial a las que se 
encuentran en la frontera con otras disciplinas, como la economía del medio ambiente, 
pero también a la economía del desarrollo. La aplicación de políticas estabilizadoras y 
de ajuste estructural prevalecientes a partir del Consenso de Washington ha sido 
resultado, más de la imposición de los organismos internacionales, que del análisis 
teórico y de la convicción política de las mayorías en las sociedades afectadas.  


A la hora de evaluar los resultados reales, es fácil concluir que la ‘visión de mercado’ -
eufemismo que ha justificado el desmantelamiento de las instituciones sociales 
consideradas importantes en los modelos anteriores- sólo ha servido para agudizar las 
contradicciones sociales, extender la pobreza en los dos hemisferios, exacerbar la 
explotación de los recursos naturales e infringir daños acumulativos, tal vez 
irreversibles, a la biosfera. El rumbo hacia una nueva agenda de desarrollo comienza 
por modificar la naturaleza y el estatus del análisis económico y por reconocer la 
necesidad de otorgar mayor legitimidad a la organización de la sociedad civil y a las 
formas en las que aquella expresa su soberanía democrática: el, hasta ahora, 
vilipendiado sector público esquilmado, moral y materialmente, con el argumento de 
reducir el tamaño del Estado. 


En cuanto conocimiento factual, entonces, la Economía se enfrenta a un desafío que 
requiere, en primer lugar, asumir una dosis de humildad: debe reconocer su estrecha 
relación con ramas del conocimiento en las cuales las regularidades del 
comportamiento de los agentes sociales son menos constantes, como la Política, la 
Antropología, la Sociología y la Sicología. Y, al mismo tiempo, debe aceptar que su 
pretendida cientificidad se encuentra en un estadio infantil frente a otros conocimientos 


                                                 
4 Este apartado del texto está basado, en lo fundamental, en el trabajo de Fander Falconí y Julio Oleas, 
2004, “Estudio introductorio”, en Antología de la economía ecuatoriana 1992-2003, FLACSO: Quito. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


14 


mucho más desarrollados, pero imprescindibles a la hora de enfrentar los nuevos 
desafíos sociales. 


Si no pierde de vista sus orígenes históricos, la Economía fácilmente se reconocerá 
como instrumento de lo social y de lo político, a menos que decida continuar como voz 
autojustificativa de un capitalismo injusto y voraz, parapetada tras la aparente 
condición inexpugnable de la corriente principal. No existe, así, un orden apolítico 
pregonado por la ‘economía de mercado’, desde el cual esta disciplina trata de 
postularse como líder del conocimiento social. 


Así, el incremento de la incertidumbre y la magnitud de la disputa por los valores 
fundamentales que habrán de guiar las elecciones públicas del país, la región y otras 
naciones del Sur, han llegado a un punto lo suficientemente crítico como para que sea 
indispensable comenzar a debatir la necesidad de una mirada más articulada de las 
diferentes ciencias y de su posible contribución a la recuperación de una visión más 
amplia y compleja del desarrollo e, incluso, a la construcción de un nuevo paradigma 
de desarrollo.  


La estrategia de resolución de los problemas contemporáneos requiere, en este 
sentido, orquestar las ciencias, poner a hablar a las diferentes disciplinas académicas, 
de manera que sea posible enfrentar eficientemente los niveles prevalecientes de 
incertidumbre y maximizar las probabilidades de éxito de las futuras apuestas de 
decisión.  


Abandonar una visión estrecha de la economía exige, entonces, reconocer que -
contrariamente a las ilusorias auto-proclamas de neutralidad política y valorativa que 
profesó el neoliberalismo- la comprensión de la realidad social está atravesada por 
valores, ideas y principios que inciden en las opciones de política pública que pueden 
tomarse en un momento histórico determinado. 


Dichas opciones deben buscarse a partir de un sólido conocimiento  de los procesos 
globales, nacionales y locales que han causado los actuales problemas del desarrollo. 
Buscar la salida del neoliberalismo exige, en efecto, hacer un uso multidisciplinario  del 
conocimiento  existente  para dar cuenta de las formas específicas que aquel adquirió 
en el país.  


Comprender las características específicas de las políticas económicas y sociales del 
Ecuador de las últimas cuatro décadas permitirá determinar los puntos de 
transformación que requiere la construcción de un nuevo modelo de desarrollo 
nacional y prefigurar los principales lineamientos de una nueva agenda de políticas 
públicas, que coloque las bases para que el país tenga un porvenir justo y 
democrático. A ello se dedican las páginas que siguen.   
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3. Desarrollismo, ajuste estructural y dolarización en el Ecuador5   


En el curso de las últimas cuatro décadas, el Ecuador transitó desde un modo de 
desarrollo centrado en una fuerte coordinación e intervención estatal en la economía 
hacia un esquema de crecimiento en que las capacidades de regulación, redistribución 
y planificación del Estado han sido ampliamente desmanteladas para dar paso, 
supuestamente, a la apertura y liberalización del mercado. Se habla, entonces, del 
tránsito entre un modelo desarrollista, implementado con nitidez entre las décadas de 
los sesenta y setenta del siglo pasado, y una agenda de reformas estructurales 
implementada desde mediados de los 80. 


La particularidad del caso ecuatoriano reside en que, en medio del proceso de ajuste 
estructural y de un programa de modernización y recorte estatal plenamente aceptado 
por la ortodoxia dominante (al punto de facilitar una renegociación de su deuda 
externa con el Plan Brady), su economía cayó en la más profunda crisis económica 
(1998-1999) de su historia. Dicha crisis tuvo la expresión más visible en la masiva 
expulsión de los trabajadores nacionales hacia los mercados laborales del Primer 
Mundo, luego de la quiebra del sistema bancario y del decreto de dolarización. El 
Ecuador perdió su soberanía monetaria y con ella uno de los principales instrumentos 
de política económica para ganar competitividad en un contexto de apertura comercial. 


Aunque los cambios en los modos de vinculación entre el Estado y el mercado han 
alterado ampliamente la agenda de política económica del país, modificando al mismo 
tiempo la configuración de los actores y grupos sociales que se han beneficiado o 
perjudicado con los efectos de tal agenda, existe también una cierta regularidad y 
continuidad en la ‘matriz de poder social’ (Offe, 1988), que ha permitido a los 
tradicionales grupos de poder económico mantener amplios márgenes de influencia en 
la determinación de un conjunto de políticas publicas favorables a sus particulares 
intereses. Sea en el ‘momento desarrollista’ o en el ‘momento neoliberal’, 
determinadas elites económicas lograron un alto grado de eficiencia a la hora de 
adaptarse y beneficiarse de las transformaciones del régimen económico nacional.  


La comprensión de los avatares y cambios de los procesos socio-económicos del país 
deben estar atravesados por el análisis de las relaciones de poder que han permitido 
que ciertos grupos y sectores sociales, y no otros, hayan sido capaces de posicionarse 
y sacar ventaja de los variables rendimientos de la economía nacional a lo largo de las 
últimas décadas.   


 3.1 Los límites del desarrollismo ecuatoriano  


En los años sesenta del siglo pasado, por primera vez en la historia del Ecuador, se 
visualizó un modelo de acumulación alternativo a la economía terrateniente y agro-
exportadora, dominante en el país desde fines del siglo XIX. El proceso debilitó 
parcialmente las bases de poder de los principales sectores oligárquicos de la Sierra y 
de la Costa.  


                                                 
5 El tercer apartado de este capítulo está basado, en lo fundamental, en los trabajos de Pablo Andrade, 
2005, “Continuidad y  cambio de la dominación oligárquica en el Ecuador”, UASB, Quito (inédito); Franklin 
Ramírez Gallegos y Jacques  Ramírez, 2005, La estampida migratoria ecuatoriana. Crisis, redes  
transnacionales  y repertorios de acción migratoria, (Capítulo II), CIUDAD-UNESCO, Quito; Franklin 
Ramírez Gallegos y Fredy Rivera, 2005, “Ecuador: crisis, security and democracy”, in The Andes in Focus. 
Security, Democracy, and Economic Reform in the Andes, Russell Crandall and Riordan Roett (eds.), 
Western Hemisphere Program, Johns Hopkins University; y F. Falconí y J. Oleas (ob. Cit).    
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Dos elementos habían presagiado tal transformación. En primer lugar: entre 1948 y 
1952, en el gobierno liberal de Galo Plaza, se dieron los primeros pasos del 
desarrollismo ecuatoriano con la configuración de las bases de un Estado moderno, 
encaminado a una acción más directa para la integración social y la planificación del 
desarrollo nacional. En segundo lugar: la irrupción del velasquismo6, como movimiento 
político, expresó la imposibilidad de la continuidad de la fácil hegemonía política de los 
proyectos conservador y liberal, dominados por las elites serrana y costeña, 
respectivamente y la integración en la sociedad política de lo que algunos han 
denominado el ‘subproletariado urbano’ (A. Cueva, 1989) o, más simplemente, ‘una 
política de masas’ (De la Torre, 1998).  


El nuevo régimen de acumulación se centraba en la acción de un Estado desarrollista 
que planificaba e intervenía en sectores estratégicos de la economía nacional. La 
orientación antioligárquica del proceso se evidenciaba en el intento de alterar la 
estructura de poder de los terratenientes serranos por medio de la reforma agraria; y 
de contrapesar la influencia de estos y de la oligarquía agro-exportadora costeña en el 
manejo del Estado a través de políticas de industrialización que buscaban generar una 
burguesía moderna.  


La industrialización era vista como el principal medio para romper la dependencia y el 
desigual intercambio con el mercado internacional. La estrategia de industrialización 
por sustitución de importaciones desembocó progresivamente en un pacto implícito de 
modernización social compartido por  empresarios, trabajadores y políticos: “...en rigor, 
llegó a constituir la primera política de Estado de la historia republicana” (Mancero, 
1999:327).  


Esta espiral de transformaciones estuvo protagonizada por sectores medios, nuevos 
profesionales e intelectuales. Ellos empujaron la tecnificación en la gestión estatal y el 
fortalecimiento de los instrumentos de planificación pública. Tal visión se articularía, 
después, con la línea nacionalista de los militares reformistas. Los gobiernos militares 
de 1963-1966 y 1972-1976 dieron, sin embargo, mayor énfasis a la reforma social y a 
las políticas de industrialización nacional.  


Aunque las políticas reformistas no tuvieron plenos efectos redistributivos e incluso 
incubaron procesos de marginalidad y exclusión social, para mediados de los sesenta 
del siglo pasado se habían consolidado en el Ecuador las bases de un modelo 
capitalista de desarrollo con la participación directa del Estado. 


Las incipientes tendencias modernizantes de la economía y la sociedad no 
encontraron, sin embargo, correspondencia en la política. Si bien el Estado reemplazó 
en algo los mecanismos oligárquicos de manejo político, la plena democratización de 
la política fue reducida porque el poder Ejecutivo reforzó sus vínculos autoritarios con 
la sociedad y porque los tradicionales grupos de poder conservaron espacios de 
maniobra para dirigir el proceso de modernización.  


En efecto, a diferencia de lo que ocurrió en países como Argentina, Brasil y México, en 
Ecuador la constitución del modelo de crecimiento económico basado en la ISI, en 


                                                 
6 José María Velasco Ibarra fue presidente del país en cinco ocasiones (no todas por la vía electoral). El 
velasquismo ha sido calificado como un movimiento populista, cuya duración se extendió desde la década 
de los treinta hasta los primeros años de los setenta, apuntalado por la figura omnímoda del líder, de sus 
vínculos con la creciente capa de ‘nuevos’ actores sociales excluidos (sobre todo sectores urbano 
marginales) y de sus cambiantes vínculos con liberales, conservadores, socialistas (Cueva, 1989). 
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conjunto con un rol activo del Estado en la regulación de la economía, y especialmente 
en la distribución de la riqueza, no logró consolidarse plenamente. Por el contrario, y a 
pesar de los esfuerzos, no es erróneo afirmar que el ciclo desarrollista ecuatoriano 
preservó globalmente el modelo de crecimiento económico basado en exportaciones 
primarias (primero agrícolas y luego minerales).  


¿Qué tipo de relaciones de poder hicieron posible que el Estado, aún cuando desde 
1925 aumentó su capacidad de regular la economía, no haya logrado la suficiente 
independencia de los sectores dominantes tradicionales (sobre todo de la oligarquía 
agrícola) como para adoptar políticas públicas que favorecieran un crecimiento 
económico sostenido e inclusivo basado en el mercado interno?  


Si el desarrollismo ecuatoriano no alcanzó a resquebrajar decididamente la 
constelación de relaciones de poder, emergente con el primer ciclo de auge de las 
agro-exportaciones (cacao), ello se debió a los sólidos nexos entre el Estado y la clase 
terrateniente, por medio de una coalición política que incluía en una posición 
secundaria a las emergentes burguesía y clase media ‘dependiente’ urbanas y que 
excluía, tanto política como económicamente, a los sectores populares que, en ese 
momento de la historia ecuatoriana y hasta fines de la década de los setenta, era 
predominantemente rural. 


El experimento reformista de los setenta del siglo pasado fue llevado a cabo en dos 
tiempos por dos gobiernos militares: el Gobierno Nacionalista y Revolucionario de 
1973-1976, y el Triunvirato Militar de 1976-1979.  


Las tímidas iniciativas distributivas tomadas por el Gobierno Nacionalista y 
Revolucionario -reforma agraria especialmente, pero también incrementos salariales y 
subsidios al consumo alimenticio urbano- si bien contaron inicialmente con la oposición 
de los terratenientes, industriales y agro exportadores, dieron origen a complejos 
procesos de negociación que finalmente permitieron a los terratenientes captar “el 
grueso de los fondos estatales destinados al desarrollo agrícola” (North, 1985, 
Chiriboga, 1985, Cosse, 1980). Igual cosa sucedió con los créditos generosamente 
provistos por el Estado para equipamiento industrial e importación de insumos 
(Conaghan, 1984: 81). Los abundantes recursos que el Estado dirigió hacia la clase 
dominante los obtuvo de la exportación de petróleo en condiciones de alto precio en el 
mercado internacional.  


Las políticas de industrialización y el manejo macroeconómico de los gobiernos 
militares de los setenta afirmaron, a la vez, el patrón de industrialización capital 
intensivo formado por la asociación entre grupos económicos ecuatorianos y empresas 
transnacionales. La industrialización capital intensiva erosionó la capacidad de 
contestación de la clase obrera –bloqueando la formación del tipo de coalición política 
que, en otros países, llevó al círculo virtuoso de integración social y crecimiento del 
mercado doméstico- e incrementó la densidad de los vínculos entre fracciones de la 
oligarquía tradicional y empresas transnacionales, así como la dependencia de los 
intereses industriales de los sectores financieros (Conaghan, 1984: 37-8). Finalmente, 
impidió a un importante segmento de la población ecuatoriana transformar sus 
necesidades en demandas de mercado.  


No debería sorprender, entonces, que el experimento industrializador-reformista de los 
setenta haya culminado en el tipo de situación que Lefevber (1985: 25) describía a 
mediados de los 80: 
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“... los programas estatales destinados a incentivar la industrialización pueden haber 
sido o no exitosos en incrementar la tasa de formación de capital y el aumento de la 
producción industrial... pero donde sí fallaron claramente fue en la creación de empleo 
dentro de los sectores de mayor productividad…el crecimiento del empleo urbano 
ocurrió en los sectores de baja productividad, incluyendo actividades como la 
construcción, que tradicionalmente contrata trabajadores emigrantes temporales... En 
el sector agro exportador, una gran parte del excedente generado ha sido apropiada 
por las compañías ligadas al comercio internacional quienes no han demostrado 
interés en reinvertir esos excedentes, o destinarlos al incremento de la productividad... 
los campesinos son los últimos en beneficiarse de las facilidades otorgadas por el 
Estado para el desarrollo del sector agrícola.” 


En suma, en Ecuador el crecimiento económico guiado por el Estado renovó la 
dependencia de la clase dominante de las exportaciones primarias. Y, más importante, 
afirmó la herencia institucional de continuidad entre los intereses de la burguesía 
exportadora-industrial-comercial-financiera y el Estado. Fue sobre esta herencia que 
los sectores dominantes ecuatorianos enfrentaron un nuevo reordenamiento del 
crecimiento por exportaciones, luego de que el boom petrolero llegó a su fin con la 
caída internacional de los precios del petróleo y la crisis de la deuda de los años 
ochenta. 


Así, cuando se inició el largo y tortuoso ajuste estructural de la economía ecuatoriana, 
inmediatamente después de la crisis de la deuda de 1982, los sectores dominantes 
tenían que confrontarse con una herencia institucional que resultaba, más que nada, 
del intento fallido de construcción de Estado que tuvo lugar entre 1948 y 1981 
(Montúfar, 2002). Adicionalmente, y debido a las características particulares de la 
limitada industrialización ecuatoriana, los capitalistas ecuatorianos debían establecer 
un nuevo tipo de relación con el Estado, que ha sido y sigue siendo el actor económico 
fundamental gracias a su control sobre el petróleo, el principal producto de 
exportación.  


 3.2 El ‘neoliberalismo criollo’ 


Con la crisis de la deuda se abrió en el Ecuador el proceso de reforma económica bajo 
la égida de las políticas neoliberales. La gestión política que sustentó la agenda 
reformista reposó en una estructura de poder en que los principales grupos 
económicos tuvieron amplios márgenes de influencia en la primera oleada de medidas 
de ajuste estructural para luego pasar a un segundo momento que registró, a la vez, 
mayores niveles de resistencia social y pugna entre elites. 


Se pueden distinguir dos períodos en el ajuste ecuatoriano: una fase fácil, desde 1984 
hasta el fin del segundo lustro de los noventa del siglo pasado y una fase difícil, cuyos 
prolegómenos se ubicarían en el 2005 (con la caída del gobierno de Lucio Gutiérrez). 
En el primer período, y gracias al control del Estado, los sectores dominantes lograron 
triunfos esenciales para su reproducción económica, entre otros: liberalizar el tipo de 
cambio y las tasas de interés y, lo más importante, desregular parcialmente el 
mercado laboral y el sistema financiero. 


La fase difícil implicó mayores niveles de conflicto y turbulencia política entre las elites 
dominantes en relación a la orientación de los procesos de reforma  estatal y, sobre 
todo, una más clara dinámica de resistencia social, liderada por el movimiento 
indígena en contra de las políticas neoliberales, especialmente la privatización de las 
empresas públicas en el sector energético y de la seguridad social. Aún así, esta 
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agenda continuó como el principal referente de la política económica del Ecuador en 
medio de una intensa crisis institucional y política que puso a la democracia al borde 
del colapso en varias ocasiones. 


Diversos analistas (P. Páez, 2000) ya habían presagiado que las políticas de ajuste 
serían difíciles de aplicar y constituirían en sí mismas factores de desestabilización 
social en la medida en que no contemplaban aspectos distributivos ni consideraban las 
condiciones reales del juego democrático. En efecto, las dificultades del segundo 
momento del ajuste neoliberal tuvieron que ver con el hecho de que la renovación del 
crecimiento por exportaciones fue inestable e insuficiente para enfrentar el crecimiento 
de la pobreza en el país.  


Todo ello abrió un difícil y prolongado contexto de debilidad del sistema político, 
inestabilidad institucional y crisis socio-económica que fracturó a la sociedad e impidió  
la producción de orientaciones compartidas sobre la gestación de un ordenamiento 
económico que integre y garantice mínimos niveles de vida a la gran mayoría de la 
población. 


a)     El ciclo fácil de las reformas 


Con la llegada al poder  de una coalición política de corte empresarial (1984), la 
reactivación económica fue colocada como objetivo central del país. Los ejes de su 
propuesta fueron la apertura al mercado externo, la liberalización económica y la 
desregulación de la economía y las finanzas. La incompleta prioridad industrializadora 
de los años setenta fue sustituida por un énfasis en las exportaciones, mientras que 
las políticas de estabilización monetaria empezaron a desmontar la planificación 
centralizada.  


La paradoja central del período se tradujo, no obstante, en la imposibilidad de quebrar 
el intervencionismo del Estado. La reducción de la interferencia estatal fue selectiva y 
reforzó una vez más el subsidio a los sectores empresariales y productivos ligados a 
las exportaciones.  


Así, a pesar de una retórica anti-estatal, desde la segunda mitad de la década de los 
ochenta del siglo pasado se reestablecieron tarifas y aranceles para ciertos productos 
importados, se volvió al control de precios para productos que habían sido 
desregulados y se reintrodujeron controles al mercado de cambios. El incremento del 
gasto público se financió mediante crédito externo y préstamos del Banco Central del 
Ecuador al gobierno. Tales medidas tuvieron un impacto negativo en las tasas de 
inflación, que bordearon el 100% anual  al finalizar esa década (Cordes, 1999).  


El neoliberalismo, gestado por la ‘nueva derecha’ ecuatoriana, surgió bajo la égida de 
la acción estatal pero articulada, esta vez, a una agenda empresarial. Tal  proyecto 
suponía poca diferenciación entre lo estatal, lo económico y lo social. La desregulación 
de los mercados era parcial y selectiva, lo que dejaba ver la decidida intervención de 
agentes privados específicos en la generación de las políticas económicas. Se 
evidenció así un proceso de ‘estatización del neoliberalismo’ (Montúfar, 2000). 


La propuesta que trató de desarrollar el régimen en el marco de un acuerdo entre el 
Partido Social Cristiano, políticos tradicionales de la derecha tradicional, caciques 
locales y nuevos cuadros de tecnócratas estuvo caracterizada además por la 
constitución de un estilo de gestión personalista, anti-institucional y de permanente 
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pugna entre los principales poderes del Estado. Proliferaron, además, mecanismos de 
violencia política como fuerzas especiales y grupos para-militares, que atropellaron los 
derechos humanos como nunca antes en la historia republicana, como medios de 
contención de actores opositores. 


El triunfo de la socialdemocracia ecuatoriana en 1988 representó, antes que nada, el 
mayoritario rechazo a la gestión política del régimen anterior. La Izquierda 
Democrática (ID) asumió el poder en excepcionales condiciones políticas por tener 
mayoría en el Congreso y buenas relaciones con los otros poderes del Estado. Este 
gobierno marcó diferencias con su antecesor en el intento de recobrar la 
institucionalidad democrática debilitada. La negociación con la guerrilla, una acción 
más abierta frente a las organizaciones sindicales, iniciativas como el Plan Nacional de 
Alfabetización y una política internacional multilateral fueron los signos del cambio 
relativo. De todos modos eso fue insuficiente para revertir la tendencia hacia la crisis y 
construir un frente político en torno a un programa nacional. 


La ortodoxa gestión de la crisis fiscal condujo al gobierno, sin embargo, a insistir en 
una política económica de ajuste, esta vez, bajo un esquema gradualista. El plan 
contemplaba mini-devaluaciones permanentes y macro-devaluaciones ocasionales, 
mayor liberalización de las tasa de interés y progresiva eliminación de créditos 
preferenciales, reajustes mensuales de los precios de combustibles, eliminación de los 
subsidios y limitados incrementos salariales (Báez, 1995). Desde la perspectiva 
jurídica se dio paso, además, a reformas que apuntalaban la agenda neoliberal: Ley de 
Régimen Tributario, la Ley de Reforma Arancelaria, Ley de Operación de la Maquila, 
Ley de Flexibilización Laboral, entre las más importantes.  


En este marco, el régimen tuvo pocos logros en términos de estabilidad económica. La 
difícil situación fiscal, acelerada por la reprogramación de la deuda negociada por el 
gobierno anterior, y el efecto especulativo del esquema gradualista, limitaron la 
capacidad del Estado para responder a las demandas acumuladas durante casi una 
década de una población de menguado poder adquisitivo. De hecho, entre 1988 y 
1992 la inflación promedio fue del 50% y hacia 1992 superó el 60% (Barrera, 2001). 


Las políticas de ajuste ejecutadas entre 1982 y 1990 han sido calificadas como un 
‘tortuoso camino’ hacia la estabilidad económica dado un patrón de reformas en el 
cual, con frecuencia, los cambios se realizaron exitosamente pero, de forma 
simultánea, fueron alterados o eliminados en respuesta a una variedad de presiones 
políticas y económicas y, en ciertos casos, debido a choques externos o catástrofes 
naturales. Mientras ciertas elites iniciaban cambios, otros grupos de presión y fuertes 
sectores económicos, partidos políticos y, en menor medida, las protestas populares 
buscaban deshacerlos (Thoumi y Grindle 1992).  


Los difíciles problemas de instrumentación y sostenibilidad de las políticas de ajuste de 
la década de los ochenta del siglo pasado se agudizaron en la década siguiente. Aún 
así, gracias al dominio de las instituciones de Bretton Woods -y bajo el sustento del 
Consenso de Washington- durante la última década del siglo XX se profundizaron el 
ajuste y la estabilización como objetivos prioritarios de la reactivación económica. 
Como ya había sucedido durante los años cuarenta y cincuenta, se destacó la 
importancia del crecimiento sustentándolo, ahora, en el sector extractivo. La 
estabilización macroeconómica devino en el factor clave y los diferentes programas de 
ajuste se validaron con el argumento de que era necesario ‘poner la casa en orden’.  
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Durante el intento más coherente de avanzar en la agenda de reformas estructurales, 
entre 1992 y 1995 se aplicó un programa de estabilización que trató de romper las 
expectativas inflacionarias, eliminar el déficit fiscal, atraer inversión extranjera y reducir 
el tamaño del Estado. Tal agenda hacía parte de la carta de intención negociada con 
el FMI para dar paso a la renegociación de la deuda externa ecuatoriana que ascendía 
a cerca de 14 mil millones de dólares.  


Al inicio de este lapso se decidió salir de la OPEP, liberalizar la venta de divisas de los 
exportadores y promulgar una Ley de Modernización que impulsaría el proceso de 
privatización de las empresas estatales. El gobierno hacía explícitos así sus objetivos 
de colocar al país, definitivamente, en la senda de la modernización neoliberal. Al 
mismo tiempo,  limitó su margen de maniobra política y lesionó su legitimidad social. 


El programa aplicado en esta etapa -el único que se mantuvo durante dos ejercicios 
fiscales- se basó en el ajuste presupuestario para romper la inercia inflacionaria, en la 
recuperación de reservas monetarias internacionales y en la reducción de la volatilidad 
cambiaria. El tipo de cambio, que tras una devaluación desproporcionada se determinó 
en una tasa fija, debía operar como ancla de la inflación, dada la disciplina fiscal7. 


No es mera coincidencia semántica que este programa se haya denominado Plan 
Macroeconómico de Estabilización (Banco Central del Ecuador, 1992). Era evidente 
que no se trataba de un régimen reactivador o distributivo. Problemas estructurales 
como la redistribución del ingreso jamás se consideraron en la agenda pública y, si 
experimentaron algún efecto positivo, fue más bien como subproducto de la relativa 
estabilidad de precios.  


Luego del primer ‘paquete’ de septiembre de 1992 se expidieron nuevas normas sobre 
inversión extranjera y sobre contratos de transferencia de tecnología, marcas, patentes 
y regalías. La zona de libre comercio con Colombia y Bolivia se amplió a Venezuela. 
Se inició la modernización y apertura del sistema financiero. Se expidió la Ley de 
Mercado de Valores y se crearon las unidades de valor constante para impulsar el 
ahorro a largo plazo. Se promulgó la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por Iniciativa Privada y se inició el proceso de 
desinversión en la Corporación Financiera Nacional, Banco del Estado, Banco 
Nacional de Fomento y Banco Ecuatoriano de la Vivienda. También se reformó la Ley 
de Hidrocarburos. 


Mientras la crisis mexicana y el ‘efecto tequila’ esparcían sus consecuencias a lo largo 
de la región y del globo, en 1994 se aprobó la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, que liberalizó los negocios bancarios. La capacidad de control de 
la Superintendencia encargada se abandonó al arbitrio de la asociación bancaria 
privada; se formalizaron los ‘grupos financieros’; y, se permitieron créditos vinculados 
hasta en un 60% del patrimonio técnico de los otorgantes. En años posteriores, las 
consecuencias de tales medidas ‘des-regulacionistas’ serían fatales para el país. 


Sin embargo, y a pesar de la afinidad ideológica con los partidos fuertes del Congreso, 
el gobierno nunca pudo organizar una sólida mayoría. La negociación parlamentaria 
con el PSC abrió, por el contrario, el camino para el desgaste del conjunto del sistema 
político. La respuesta social tampoco fue despreciable. La Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) y los sindicatos públicos 


                                                 
7 Se estableció en 2.000 sucres por dólar. El mecanismo fue similar al empleado en México. La 
convertibilidad argentina (2001) también puede ser vista como un caso de ancla nominal. 
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promovieron intensas movilizaciones. La CONAIE articuló la protesta contra las 
medidas con una  campaña de conmemoración de los 500 años de resistencia 
indígena y popular.  


El peso adquirido por el movimiento indígena reconfiguró las representaciones del 
campo popular. Frente a un ya débil sindicalismo, la CONAIE  surgió vigorosa y con 
proyecto político. Las principales líneas de conflictividad con el gobierno aludían a la 
lucha por la garantía y extensión de la seguridad social, especialmente para los 
campesinos, el rechazo a las privatizaciones y al incremento de los costos de recursos 
estratégicos para la población -gas, gasolina, luz. El enfrentamiento más fuerte con el 
gobierno ocurrió en 1994 a propósito de la expedición de una regresiva ley agraria que 
suponía, entre otros, un punto final al proceso de reforma ejecutado a medias desde 
los setenta. Las movilizaciones en la Sierra fueron contundentes y forzaron a una 
negociación en la que participó el propio Presidente de la República con la mediación 
de la Iglesia Católica.  


Los resultados de la política económica reflejaban que, hasta 1994, la inflación se 
redujo al 25.4%, los saldos fiscales tuvieron superávit de 1.2 puntos del PIB y el país 
logró una fuerte posición externa pues las reservas superaron los 1.700 millones de 
dólares. Incluso el crecimiento económico parecía recuperarse (Araujo, 1999). En este 
escenario el régimen buscó avanzar en algunas reformas estructurales pospuestas 
desde hacía tiempo. Se expidieron leyes para flexibilizar el mercado de valores, 
restringir el gasto público y facilitar la inversión extranjera en el sector petrolero por 
medio de la desregulación de los precios de los combustibles. La estabilización 
económica estuvo acompañada, además, por una sinuosa y parcial des-inversión 
pública. Se privatizaron diez empresas estatales por un monto de 168 millones de 
dólares (Nazmi 2001). 


La poca consistencia de los acuerdos políticos del gobierno dificultaron la viabilidad de 
estos propósitos. La pugna entre los principales poderes del Estado marcaba entonces 
el tempo de las reformas. El PSC, del que provenían los principales cuadros del 
régimen que gobernaba, nunca sostuvo plenamente la agenda económica del 
gobierno. Las disputas entre facciones se multiplicaron. La conflictividad política del 
país no resultaba directamente ni de la protesta social ni de la presencia de partidos 
anti-reforma. Era la disputa entre los grupos de poder económico en torno a las 
modalidades y beneficiarios de la reforma la que generaba mayor turbulencia8.  


En enero de 1995, el Ecuador se enfrentó al Perú en una guerra no declarada que se 
prolongó por más de un mes. A pesar de los costos económicos, la conflictividad 
política se redujo drásticamente y el gobierno, que padecía una crisis de legitimidad, 
vio reflotar su imagen. Este conflicto tuvo un alto impacto en la economía nacional. 
Ese año se presentaba como crítico debido a un nuevo y más largo periodo de 
racionamientos de la energía eléctrica. El gobierno propuso un nuevo paquete de 
medidas económicas que incluía la elevación de las tarifas de los servicios públicos a 
fin de cerrar el déficit fiscal producto de la guerra. La tregua social bajo el lema de la 
unidad nacional duró poco: la declaratoria de una huelga nacional fue inmediata, se 
convocó además a la Primera Convención Nacional Unitaria de trabajadores, 


                                                 
8 Por ejemplo, buena parte de las privatizaciones fijadas desde el Consejo Nacional de Modernización 
(CONAM), en áreas como telecomunicaciones o electricidad no se concretaron, precisamente, en medio 
de tales disputas. 
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indígenas, campesinos y estudiantes con miras a articular una respuesta a las 
medidas económicas adoptadas. 


En medio de la intensificación de la protesta social, al finalizar 1995 el gobierno 
convocó a un plebiscito. Si bien el ejecutivo puso a consideración once preguntas, “el 
contenido básico de la confrontación giró en torno a la reforma del sistema de 
seguridad social y a la desregulación laboral en el sector público” (Ibarra, 1996:19). A 
pesar de una fuerte campaña oficial y del apoyo de los medios de comunicación, el 
58% de los votantes rechazaron las reformas y provocaron la derrota política de la 
agenda neoliberal. Al fracaso político en las urnas se sumaron las denuncias de 
corrupción del cerebro económico del régimen, quien luego de un juicio político 
alimentado por los conflictos entre las oligarquías nacionales, fugó del país. De esta 
manera, el proyecto neo-conservador ecuatoriano perdió la mejor ocasión para 
cristalizar su proyecto de sociedad.  


Los resultados económicos de 1995 y 1996 reflejaron la recaída que experimentó el 
país. El PIB creció apenas en tasas de 2 y 2.3% -en 1994 lo hizo en 4.35%- y el déficit 
fiscal aumentó de 1.1% a 3%. La inflación subió al 25.5% y las tasas de interés se 
mantuvieron en niveles elevados. La posición externa se mantuvo más estable gracias 
a cierto crecimiento y diversificación de las exportaciones (Araujo, 1999). 


El balance global del período refleja que, a pesar de una relativa convalecencia 
económica, los partidos de gobierno experimentaron un estrepitoso fracaso electoral y 
el nivel de conflictividad social fue intenso. Tras el aparente consenso discursivo de 
‘liberalizar–modernizar’, el reordenamiento neoliberal dejaba ver intensas disputas por 
el control del Estado entre elites que, a pesar de un discurso anti-estatista, veían en él 
un factor determinante para activar dinámicas específicas de acumulación (Barrera, 
2001). Dicha conflictividad profundizó la ilegitimidad del sistema político y el deterioro 
de la institucionalidad estatal y condujo al fracaso relativo de las reformas. 


Las dificultades que enfrentó el proceso de estabilización tuvieron otro efecto perverso: 
Petroecuador fue hundida en el mayor desfinanciamiento de su historia. Una serie de 
débitos a las cuentas de la empresa estatal realizados por el Ministerio de Finanzas, 
desde febrero de 1995, más cuentas impagas por entrega de combustible a las 
Fuerzas Armadas y al Instituto Ecuatoriano de Electrificación -INECEL-, dejaron ese 
año a la estatal petrolera con un déficit de cerca de 70 millones de dólares. 


En 1996, los campos petroleros amazónicos carecieron de mantenimiento preventivo, 
de equipos y repuestos. Los trabajos de reacondicionamiento de los pozos demoraban 
más de lo previsto, se adjudicaban contratos sin el concurso respectivo, los trámites 
internos de Petroecuador demoraban meses, buena parte del personal había 
renunciado para emplearse en las empresas privadas y no había capacitación.  


Esto, sumado a la inestabilidad gerencial, colocó a Petroecuador en una situación de 
debilidad extrema de la que no se ha recuperado. A partir de entonces, las decisiones 
de inversión de la petrolera estatal pasaron a depender de los requerimientos de corto 
plazo impuestos por el Ministerio de Finanzas, y no por la necesidad de impulsar la 
extracción de petróleo, objetivo de largo plazo de segundo orden, desde la visión del 
ciclo político. Así, en la segunda mitad de los 90, las empresas transnacionales 
tomaron la delantera frente a la estatal petrolera. Así, durante todo el ciclo neoliberal, 
los intereses nacionales se colocaron por detrás de una constelación de intereses, 
locales y transnacionales, de tipo particular.  
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Aunque en teoría en la primera fase del ajuste económico se debieron eliminar las 
distorsiones de mercado que proporcionaban señales incorrectas para los 
inversionistas locales e internacionales, ello simplemente no sucedió o, al menos, no 
con la suficiente fuerza como para producir el círculo virtuoso de crecimiento sostenido 
esperado por la óptica neoliberal. 


b) La fase difícil del neoliberalismo: de la crisis financiera al ancla nominal 
extrema 


Entre 1997 y 2000 se sucedieron cinco gobiernos; dos presidentes fueron destituidos y 
huyeron del país para eludir juicios por corrupción. La crisis política, la protesta social y 
los conflictos entre las elites acarrearon la más profunda crisis socio-económica del 
país. Su desenlace fue una apresurada auto-mutilación de la política monetaria, 
basada en la dolarización de la economía. 


El paso del populismo bucaramista por el gobierno (1996-1997), si bien evidenció las 
dificultades de los tradicionales grupos de poder para asegurar su hegemonía, no 
implicó una efectiva toma de distancia con la agenda económica  dominante. Su plan 
de acción contempló un conjunto bastante amplio de reformas económicas que tenían 
como núcleo central el establecimiento de un sistema monetario de convertibilidad 
inspirado en la propuesta argentina9. También incluyó un conjunto de medidas que 
insistían en la supresión de subsidios fiscales y en la elevación de precios así como un 
programa agresivo de privatizaciones, reformas a la seguridad social y al sector 
petrolero.  


A pesar de que esta agenda tranquilizaba los ánimos empresariales y de los 
organismos internacionales, abrió simultáneamente dos frentes de disputa política. Por 
un lado, con los tradicionales grupos de poder económico, por cuanto el agresivo plan 
de privatizaciones podía impactar directamente en sus estrategias de acumulación, 
habida cuenta de que el gobierno se apoyaba en nuevos grupos económicos ligados al 
comercio y marginados del cerrado círculo de la tradicional oligarquía guayaquileña. 
Por otro, con las organizaciones indígenas y sociales ‘anti-ajuste’ que se habían 
fortalecido en los últimos años. 


En estas condiciones el desgaste del régimen fue vertiginoso. Se manejó de forma 
autoritaria las  relaciones políticas con múltiples sectores; se trató de debilitar las 
finanzas de grupos económicos cercanos al PSC; y no se puso límites a la evidente 
corrupción de altos funcionarios acusados, además, de ineficiencia en su gestión. 
Todo ello aisló políticamente al régimen en menos de seis meses y desató una nueva 
ola de movilizaciones sociales que en febrero de 1997 supuso la caída del régimen. 


Luego de un débil interinazgo, el ascenso al poder del régimen demócrata cristiano 
estuvo signado por el conflicto social y político y la debacle económica. El fenómeno 
de El Niño, la irresponsabilidad de las autoridades de control bancario, los efectos de 
la desregulación financiera, el desgobierno y la corrupción condujeron al país a una 
crisis sin precedentes. Presionado por los principales partidos políticos, en diciembre 
de 1998 el gobierno garantizó ilimitadamente los depósitos en el sistema financiero. La 
flamante autonomía del Banco Central del Ecuador saltó en pedazos frente a los 


                                                 
9 Política monetaria que “vincula indisolublemente, mediante cambios legales, la oferta monetaria con la 
disponibilidad de las divisas en la reserva monetaria internacional, estableciendo la paridad 
correspondiente (por lo general uno a uno) entre la nueva moneda nacional y la moneda norteamericana; 
se establecería en conclusión, un sistema bimonetario en el país” (Romero, 1999). 
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intereses de los sectores bancarios ligados a la oligarquía costeña. La emisión 
monetaria se desbocó, lo que no impidió la quiebra del 50% de los bancos 
comerciales. En julio de 1999 se bloquearon los flujos internacionales de capital y, al 
final del año, el producto interno bruto (PIB) había caído más del 7%. El escenario 
para implantar la dolarización estaba listo. 


Desde 1999, se percibía que los dos problemas fundamentales de la coyuntura 
económica eran la fragilidad sistémica del sector financiero y la debilidad fiscal. Las 
autoridades económicas del gobierno no pusieron límites a la ayuda para los bancos 
en problemas10. No fue mal visto que el crédito interno neto al sistema financiero -la 
emisión por parte del Banco Central o de papeles por parte del Ministro de Finanzas- 
se expandiera en forma inusitada: hasta agosto de 1999, el total de recursos 
canalizados a los bancos superó los 1.400 millones de dólares11. 


Para procesar el ‘salvataje bancario’, desde el Estado se creó la Agencia de Garantía 
de Depósitos (AGD), cuyo fin era administrar a los bancos que quebraron por el uso 
indebido de los depósitos de la ciudadanía. Con la AGD emergió a la luz pública un 
complejo engranaje de gestión bancaria ‘ilegal’, sustentado en una política de créditos, 
sin ningún tipo de respaldo financiero, a empresas pertenecientes a los mismos grupos 
económicos propietarios de las entidades bancarias, carteras vencidas y otros 
procedimientos de gestión reñidos con la ley. La laxitud de las normas y la incapacidad 
y complicidad de las autoridades de control financiero degeneraron en la extensión de 
la crisis a un número cada vez mayor de instituciones.   


En marzo de 1999 la crisis llegó a su punto máximo y se decretó un feriado bancario y 
el congelamiento de los depósitos de los ahorristas. El Banco Central, por su parte, 
continuó su política de intensa emisión monetaria para evitar que se desmorone el 
sistema financiero12.  El aparato estatal se constituyó, así, en el eje de la recuperación 
de los sectores financieros quebrados.  


El Gobierno asumió que la reducción generalizada del ritmo de actividad, la 
paralización de la inversión, el cierre total o parcial de empresas y el crecimiento del 
desempleo podían ser manejados como males menores13.  Una vez más, se priorizó la 
estabilización del sector bancario frente a las actividades productivas. El poder de los 
grupos económicos ligados a la banca influyó directamente en la orientación de la 
agenda pública. Luego de 20 años de desenvolvimiento, las instituciones democráticas 
no eran suficientemente maduras como para evitar que el poder económico opere y se 
exprese como poder político, sin mediación alguna. 


                                                 
10 En esta misma línea se habían conducido los diferentes gobiernos desde inicios de la década de los 
noventa: en 1996, por ejemplo, se gastaron miles de millones de sucres para tratar de salvar al Banco 
Continental, cuyos propietarios volaron al exilio en Miami (Ecuador DEBATE #47, agosto de 1999). 
11 Se afirma que el salvataje bancario costó al país el equivalente del 24% del PIB (Romero, 1999). 
12 En el Congreso Nacional, mientras tanto, el PSC -socio parlamentario de Mahuad- consiguió eliminar el 
derecho de la AGD para intervenir en los bienes y las empresas vinculadas a los banqueros e impidió que 
se otorgue la inmunidad a las autoridades de control para enjuiciar a los banqueros que hubieren violado 
la ley (Revista Vistazo #779, Febrero-2000). 
13 En 1999 se cerraron 2.500 empresas (no solo pequeñas y medianas sino incluso aquellos sectores 
modernos y dinámicos como los bananeros, los camaroneros y las empresas pesqueras) según la 
Superintendencia de Compañías. Del mismo modo, la desocupación abierta, referida al sector formal de 
la economía, habría pasado de 9.2 por ciento en marzo de 1998 a 17 ciento hasta julio de 1999 (Romero, 
1999)  
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De esta manera, si la década de 1980 fue caracterizada como ‘perdida’ para casi toda 
América Latina, para Ecuador los datos que arrojan la de 1990 tienen el mismo 
balance desolador. El promedio de la tasa de crecimiento anual per cápita fue nulo 
para toda la década. La enorme vulnerabilidad del país y el debilitamiento de su 
capacidad productiva se observa al ver que “la producción económica por habitante en 
1999 cayó a niveles semejantes a los de hace 23 años” (SIISE 3.0, 2001).  


En este escenario el gobierno anunció el default de su deuda Brady, grave decisión 
que se sumó a la continua postergación de la firma de la carta de intención con el FMI 
y a la incesante emisión monetaria14.  Esto configuró un escenario de desconfianza 
total de los agentes económicos, la incubación acelerada de las condiciones para una 
macrodevaluación y la total pérdida de respaldo político del Gobierno.  


El año 2000 se inició con una situación económica incontrolable y con un Gobierno 
ilegítimo. La fórmula de la dolarización emergió en esta coyuntura más como una 
suerte de boya política de la cabeza del Ejecutivo que como resultado de algún tipo de 
solución técnica contra la crisis. Al punto que, pocos días antes de anunciar la 
dolarización, el propio presidente calificó su medida "como un salto al vacío". Sin 
embargo, en momentos en que la estabilidad del régimen corría peligro y aún en 
contra de la opinión de muchos funcionarios y técnicos del Banco Central del 
Ecuador15, el Ejecutivo saltó al vacío y el acto fue ratificado al poco tiempo por su 
sucesor.  


Este episodio condensa algunas señales de la gestión política de las reformas 
neoliberales a lo largo de la década: 


Las instituciones estatales radicalizaron su funcionamiento como una maquinaria de 
transferencia de recursos públicos hacia elites privadas gracias a los nexos estables, 
regulares e institucionalizados entre ciertas entidades claves del Estado, la clase 
política, y ciertos poderosos grupos económicos y financieros (Andrade, 1999). Se 
trata de acuerdos “oligárquico-mafiosos” (Ramírez Gallegos 2000) con altos niveles de 
organicidad que han ocasionado que el Estado y el conjunto de la población asuman 
los costos de las recurrentes crisis.  


La contradicción ha sido siempre clara. Si, por un lado, se disminuía el presupuesto 
para el sector social y se focalizaba su acción para disminuir el déficit fiscal, por otro 
existía un apoyo sistemático hacia el sector privado, lo que producía un efecto 
perverso al incrementar el déficit fiscal: es decir, el efecto contrario a los postulados 
económicos neoclásicos. Así, en el Ecuador fueron los desequilibrios del sector 
privado y sus requerimientos de recursos los que han explicado el déficit y el 
endeudamiento del sector público y, por tanto, la necesidad de desplegar continuas 
medidas de ajuste fiscal (Izurieta, 2000 en R. Ramírez 2002).  


                                                 
14 Según la Revista Económica Gestión (#67, enero del 2000), la tasa de crecimiento anual de la emisión 
monetaria en el 2000 fue de 152%, superior a la de noviembre de 1999 (143 %), a pesar de que las 
autoridades habían ofrecido al FMI que sería menor del 110%. 
15 A. Acosta recoge la situación de desconcierto en la Presidencia con respecto a la dolarización: "el 
propio Ministro de Finanzas de Mahuad, reconoció en una entrevista publicada en la Folha de Sao Paulo 
(17.1.2000), que la 'dolarización es un acto de desesperación'...CORDES [Corporación de Estudios para 
el Desarrollo], organismo presidido por Oswaldo Hurtado, ex presidente y coideario de Mahuad, afirma 
que se trató de una ‘movida política y sin preparación técnica’...” ("La Trampa de la Dolarización", en 
DOLARIZACION, Informe urgente, enero-2000). 
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Tales procedimientos se han desarrollado en medio de bajos niveles de control político 
sobre las instituciones gubernamentales. La secuencia decisional de las reformas ha 
operado por medio de la primacía de estrechos círculos de funcionarios -Ministro de 
Finanzas- y tecnócratas -Junta Monetaria y Banco Central-. En el Ecuador, este 
fenómeno se ha complicado debido a la existencia de un sistema multipartidista 
extremamente débil, fragmentado y poco proclive a la formación de alianzas de 
gobierno. La participación social en dicho contexto gubernamental, más aún, no podía 
jamás prosperar. 


En este marco se entienden los factores de transmisión de la desigualdad en el país. 
Los imperativos de la política económica, al priorizar la estabilidad por medio del ajuste 
fiscal,  convirtieron a la política social no sólo en subsidiaria y asistencial sino en 
insustancial para la redistribución de la riqueza. La desigualdad se explica así en torno 
a los bajos recursos destinados a la inversión social; a los recortes del gasto 
producidos en el segundo lustro de la década para disminuir la carga fiscal; y, a la 
poca eficiencia de la focalización de los programas sociales de emergencia que, en 
ningún momento, promovieron la movilidad social. El resultado fue que la ‘nueva’ 
política social tuvo escaso impacto sobre la pobreza y el bienestar de la población 
(Vos, et. al, 2000; Ramírez, R., 2002).  


Se produjo un sistemático bloqueo del ejercicio de los derechos sociales, agudizado 
por viejas y nuevas marginaciones y exclusiones, fruto del empobrecimiento y la falta 
de oportunidades. Tal pérdida de los derechos sociales ha sido una amenaza para la 
vigencia de los derechos civiles y políticos y, por tanto, para las posibilidades reales de 
participación ciudadana, incluido los pobres, en el proceso decisional del sistema 
democrático (Ramírez, R, 2004).  


La dolarización de la economía generó, en cualquier caso, un efecto político de re-
articulación de los sectores empresariales, financieros y, en general, de los partidos de 
centro-derecha y de derecha en torno a la propuesta presidencial16.  Aún así, una 
nueva movilización indígena ya se había activado con la convocatoria a los 
denominados Parlamentos del Pueblo en cada provincia del país. La dirigencia 
indígena mantuvo reuniones con el alto mando militar en las que se plantearon la 
disolución y revocatoria del mandato a los tres poderes del Estado. Los indígenas 
marcharon a la capital de la República y en la mañana del 21 de enero de 2000 
ingresaron al Congreso Nacional oficiales y tropa del Ejército. El derrocamiento 
presidencial se consumó en horas de la noche, gracias al retiro del apoyo de las 
clases dominantes al Presidente y al papel arbitral de las FFAA.  


El nuevo gobierno, sin partido en el Congreso y en medio de la reactivación de la 
protesta social liderada por el movimiento indígena, buscó estabilizar en el corto plazo 
la economía manteniendo la dolarización y la promoción de la inversión extranjera en 
el sector petrolero. El resto de problemas sociales y económicos no merecieron ningún 
programa considerable; la debilidad política bloqueó ciertas propuestas de 
privatización y quedó arrinconado, a la espera del cambio de mando.  


                                                 
16 A dos días de anunciada la dolarización la imagen de Mahuad mejoró, además de ello el PSC, el PRE, 
y la DP, partido de gobierno, anunciaron el apoyo legislativo a la propuesta, con lo cual su viabilidad 
política estaba asegurada. Las Cámaras de Empresarios y Pequeños Industriales también aprobaron la 
medida. (Revista Gestión #67, Revista Vistazo #667).  
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La dolarización no impidió el desarrollo de la corrupción y sus primeras señales no 
fueron del todo negativas, gracias a un favorable contexto de precios del petróleo al 
alza; al recurrente envío de remesas por parte de los trabajadores ecuatorianos 
emigrados hacia países industrializados por causa de la quiebra bancaria –dichas 
remesas se convirtieron en la segunda fuente de divisas del país después de las 
exportaciones de petróleo; y a la construcción del nuevo oleoducto de crudos pesados 
(OCP) iniciada en 2001 con un volumen de financiamiento que se constituyó en la 
inversión extranjera más voluminosa en el Ecuador desde los años 1970 (Larrea, 
2002). El tipo de cambio con que se adoptó la dolarización permitió, además, precios 
relativos excepcionalmente favorables para las exportaciones en 2000, cuando el tipo 
de cambio real llegó a niveles sin precedentes. 


Como consecuencia de los desequilibrios en los precios relativos, al momento de la 
dolarización, de la capacidad de los oligopolios y otros agentes económicos para 
elevar los precios y de la parcial reducción de algunos subsidios, el país mantuvo altas 
tasas de inflación a pesar de la eliminación de la emisión monetaria. Su persistencia y 
magnitud, no solo eliminó las ventajas temporales alcanzadas por el sector externo en 
el tipo de cambio real en los meses posteriores a la dolarización, sino que revirtió la 
situación afectando gravemente la competitividad internacional del país 


El índice de tipo de cambio real  se apreció desde 2000, disminuyendo de 147.3 a 92.8 
en 2002, y a 91.3 en 2003. El deterioro del tipo de cambio real colocó en desventaja a 
la economía nacional frente a sus principales socios comerciales y limitó la capacidad 
de diversificación de las exportaciones no petroleras. La tendencia se ha revertido 
ligeramente desde 2004 debido a la devaluación del dólar, alcanzando un índice de 
98.4 en 200617.  


La progresiva pérdida de competitividad de la producción local aparece así como el 
‘talón de Aquiles’ de la dolarización. El deterioro de la balanza comercial fue evidente, 
pues varió de un superávit de 1.458 millones de dólares en 2000, a un déficit de 302 
millones en 2001, 969 millones en 2002 y 31 millones en 2003. Los resultados 
posteriores de la balanza comercial respondieron principalmente al alza de los precios 
del petróleo, teniendo como resultado saldos positivos desde 2004 (177 millones de 
dólares en 2004, 531 millones en 2005 y 1.448 millones en 2006).  


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                 
17 Fuente de datos: Banco Central del Ecuador 
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Gráfico 1: Evolución de la Balanza Comercial 2000 - 2006 


  
Fuente: Banco Central del Ecuador 


Elaboración: SENPLADES 
  


Sin embargo, la balanza comercial no petrolera ha registrado un déficit constante 
desde el primer año de la dolarización. Se pasó de un déficit de 728 millones de 
dólares en 2000 a  3.714 millones de dólares en 2006. Es evidente entonces que la 
dolarización no ha dinamizado las exportaciones.  


Gráfico 2: Evolución de la Balanza Comercial  No Petrolera 1990 - 2006 


  
Fuente: Banco Central del Ecuador 


Elaboración: SENPLADES 


Sin posibilidad de emisión monetaria, las exportaciones constituyen la principal fuente 
de aprovisionamiento de monedas, incluso para las transacciones locales. En un 
contexto de apertura comercial, la dolarización impide la reacción mediante 
instrumentos que sí poseen las economías vecinas, frente a la pérdida de 
competitividad de los productores locales. Por lo demás, tal y como fue conducido este 
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proceso, no dio lugar a la nivelación de las tasas de interés internas con las 
internacionales, ni garantiza el acceso a los mercados financieros internacionales. 


La dependencia del precio del petróleo, en medio de un proceso de descapitalización y 
la baja eficiencia institucional de la estatal petrolera, abren un amplio margen de 
incertidumbre sobre las bondades de la dolarización para dinamizar la economía 
ecuatoriana.  


Además, en el ciclo político posterior a su promulgación emergieron dos problemas 
que complican la sostenibilidad del esquema monetario. El primero: la regulación de la 
política fiscal establecida en la Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y 
Transparencia Fiscal (LOREYTF), promulgada en junio de 2002. Esta norma prioriza el 
servicio de la deuda externa y su recompra y limita el crecimiento del gasto primario, 
que incluye inversión social, al colocar un tope de 3.5% de crecimiento anual real. Las 
preasignaciones de ley reducen prácticamente a cero la posibilidad de ejercer una 
política discrecional anticíclica. Si la dolarización fue una camisa de fuerza para una 
política monetaria alienada por el salvataje bancario, la LOREYTF redujo al Ministro de 
Economía y Finanzas a la calidad de cajero del gasto público, oficio que ha ejercido 
con suficiente discrecionalidad para exacerbar la pugna distributiva o dar prioridad a 
los rubros de egreso de su preferencia.  


El segundo es menos evidente pero igual o más significativo: el ancla nominal extrema 
no ha logrado modificar la conducta de los agentes, pues los problemas distributivos 
siguen arbitrándose como cuando no se había perdido la relativa soberanía monetaria 
que procuraba un banco central emisor. Incluso existen nuevos alicientes de riesgo 
ecológico. La necesidad de divisas que experimenta el Estado incentiva a los agentes 
privados o públicos a incurrir en un comportamiento que implica mayor explotación de 
los recursos naturales, sin que necesariamente se consideren —o mejoren— las 
normas o estándares ambientales vigentes (Falconí y Jácome 2002). Es más, esos 
agentes sienten un mayor respaldo del sector público, que parece ‘autorizarles’ una 
explotación más agresiva de los recursos naturales”18.  


Una tasa de crecimiento siempre menor a la propuesta por quienes sostuvieron la 
dolarización profundiza la desigualdad y la exclusión social, como lo comprueban las 
mediciones de pobreza, iniquidad, salarios y empleo. Si en un primer momento de la 
dolarización estos indicadores se atenuaron parcialmente, las rigideces del esquema 
monetario advierten sobre las inciertas condiciones de las mayorías poblacionales. 


Desarrollo y crecimiento no son sinónimos, pero se encuentran vinculados aunque no 
en forma tan mecánica como considera la ortodoxia económica y la pregunta 
relevante, en la primera década del siglo XXI, es ¿qué efectos puede tener en esos 
dos conceptos la pérdida de soberanía monetaria? Si la moneda fuera el velo que 
oculta la economía real, su sustitución, en el largo plazo, sería irrelevante; pero si, 
como sostienen otras corrientes de pensamiento, el dinero sí importa, crecimiento y 
desarrollo se verán afectados irremediablemente, para bien o para mal. 


En el balance, la singular historia económica ecuatoriana de la última década tiene 
menos relación con el desarrollo y más con el fracaso del crecimiento. En el origen de 
este proceso, se encuentran las políticas de estabilización macroeconómica que 
desembocaron en la dolarización unilateral en enero de 2000 y en la continuidad en el 


                                                 
18 La construcción del oleoducto de crudos pesados (OCP), cuyo trayecto pasa por distintas zonas 
ambientalmente sensibles —como la de Mindo— es un claro ejemplo de esta tendencia  
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tiempo de gran parte de los soportes de la dominación tradicional. Ello hizo que el 
Ecuador forme parte de la media década perdida que identifica la CEPAL entre 1997 y 
2002 (CEPAL 2004). 


En el largo plazo, el resultado de la interacción de todos estos factores podría 
asimilarse al modelo propugnado a nivel global por el neoliberalismo, aunque con 
evidentes disonancias. Este modelo, en una sociedad de constantes pugnas entre las 
facciones de su burguesía, adquiere una dinámica del todo original, que podría 
calificarse como  ‘neoliberalismo criollo’. 


 4. La apertura comercial: ¿se democratizó la economía?19  


El paso por el poder del Partido Sociedad Patriótica (2003-2005) -en alianza con 
Pachakutik, el brazo político del movimiento indígena- a pesar de sus ofertas 
electorales, no hizo sino continuar con la misma política económica de sus 
antecesores.  


Avalado por la firma de los acuerdos con el FMI, el Presidente del PSP prosiguió con 
el uso de la política fiscal como único mecanismo de ajuste en una economía 
dolarizada. Además, decretó el alza de los precios de las gasolinas y de los servicios 
públicos. Su política exterior implicó un sospechoso alineamiento con los Estados 
Unidos en su agenda anti-narcóticos derivada del Plan Colombia. Este conjunto de 
opciones alejó al movimiento indígena de la alianza gubernamental que había llegado 
al poder con la promesa de superar el neoliberalismo. El distanciamiento de su oferta 
electoral y el progresivo autoritarismo y atropello a las instituciones democráticas, 
incidieron en la caída de ese régimen en abril 2005. Una vez más, potentes 
movilizaciones ciudadanas empujaron el cambio de mando. 


Aunque muchos de los principales funcionarios del PSP fueron militares, ex militares y 
parientes de los principales dirigentes del partido, los puestos estratégicos en las 
instituciones claves para el mantenimiento de la agenda económica fueron ocupados 
por allegados a los tradicionales círculos bancarios y empresariales del país. Tal ha 
sido una de las principales estrategias que los grupos dominantes han empleado a lo 
largo de las dos últimas décadas con fin de preservar sus espacios de poder y de 
control de la economía. 


En efecto, además de parapetarse en partidos políticos de escasa vocación y 
funcionamiento democrático, los grupos dominantes nunca se ausentaron de las 
instancias de decisión institucional que aseguraban cierta coherencia a la agenda 
económica de los gobiernos de turno en dirección al debilitamiento estatal, la 
desregulación económica y la protección de sus particulares intereses.  


La promesa neoliberal de un crecimiento económico basado en la liberalización y la 
promoción de exportaciones resultaba atractiva y fácil de implementar. Sus efectos en 
términos de re-concentración de poder y recursos y, por tanto, en la recomposición y 
adaptación de los sectores dominantes a la globalización de la economía ecuatoriana, 
han sido particularmente visibles en tres niveles:  


                                                 
19 Esta parte del documento está basada fundamentalmente en el trabajo de Pablo Andrade (2005), 
“Continuidad y cambio de la dominación oligárquica en el Ecuador”, UASB, Quito (inédito). 
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a) Una nueva ‘fase de proletarización’ del agro ecuatoriano que ha alterado la 
composición de los sectores dominantes y ha modificado las relaciones entre dichos 
sectores y los trabajadores agrícolas. El caso más visible al respecto es el del sector 
de las floricultoras. 


Si bien la promoción de las exportaciones no implicó una efectiva ampliación y 
diversificación de la estructura productiva del país, si contribuyó al dinamismo de 
ciertos segmentos de las exportaciones privadas ecuatorianas, como la producción de 
camarones y flores20. Ello se produjo, sin embargo, en condiciones adversas para la 
absorción de empleo y en medio de una persistente concentración de los activos 
productivos. 


El control de tierras ha sido un efecto de herencia histórica que incluye la 
concentración de la propiedad agrícola fértil, la existencia de un gran número de 
familias campesinas sin tierra, y la capacidad de los empresarios florícolas para captar 
capital por sus relaciones con los grupos financieros ecuatorianos y con los 
inversionistas extranjeros. La explotación laboral se reforzó con las políticas 
neoliberales que –desde inicios de los noventa- disminuyeron las oportunidades de los 
trabajadores para organizar sindicatos y consintieron formas de empleo sumamente 
flexibles21. Las trabajadoras agrícolas fueron particularmente afectadas por este nuevo 
contexto laboral.  


En suma, la nueva integración entre los sectores dominantes y el mercado 
internacional, por medio de la agro-exportación y la exportación de productos no 
tradicionales, ha implicado un mayor poder relativo de los grandes propietarios sobre 
el conjunto del mercado agrícola. Las tradicionales relaciones de dominación 
(hacendado-peón) se han debilitado, pero no han sido sustituidas por vínculos 
formales entre las comunidades campesinas y las empresas florícolas -ubicadas en los 
alrededores de las comunidades-, ni tampoco se encuentran mediadas por sindicatos. 


b) La internacionalización del sistema financiero ecuatoriano a partir de 1994 que 
culminó en la quiebra masiva de bancos y otras entidades financieras en 1998-2000. 
La desregulación de las leyes de control financiero debilitó la capacidad del Estado 
para controlar las operaciones financieras que los grupos económicos podían realizar 
entre sí y con los bancos de los cuales éstos eran accionistas mayoritarios.  


Los grupos económicos emergentes -que habían prosperado gracias a su participación 
en la exportación de banano, camarón, flores, etc.,- también siguieron la estrategia de 
financiarización de sus ganancias, fundando bancos, casas de valores, y otras 
organizaciones de intermediación con la esperanza de obtener ganancias rápidas. Las 
entidades financieras proliferaron y la economía en su conjunto -tanto del lado de la 
oferta como del de la demanda- se volvió altamente dependiente del sistema 
financiero y fue reacia a conectarse con el sector productivo de la economía. 


                                                 
20 Entre 1990 y 1998, el valor F.O.B. de las exportaciones de flores pasó de U.S.$ 13’598.000 a U.S.$ 
161’962.000, es decir su valor se multiplicó en doce veces; en 1998 las exportaciones de flores eran el 
5% de las exportaciones totales del país (Larrea, 2004; Korovkin, 2004, los autores citan estadísticas del 
Banco Central del Ecuador); el sector había generado hasta 1998 36.000 empleos. En este período 
(1990-1998) el Ecuador pasó de ser un exportador marginal de flores frescas, a ser el tercer productor 
mundial (World Bank, 2004: 87). 
21 Las exportaciones bananeras también crecieron en el período en examen gracias a las condiciones 
creadas por la flexibilización laboral, entre otras razones. 
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Si bien fueron los sectores medios y populares los que salieron más perjudicados por 
el colapso económico, éste y la misma dolarización de la economía alteraron también 
las relaciones y composición interna de los mismos sectores dominantes: a) los 
capitalistas prósperos que habían logrado organizar grupos económicos más 
pequeños fueron prácticamente barridos del escenario; b) dos poderosas familias 
guayaquileñas y un grupo económico quiteño que controlaban viejos grupos 
económicos vieron drásticamente reducido su poder económico: líderes del mayor 
grupo económico de la Costa, que sigue manejando varios medios de comunicación, 
huyeron a Miami y una parte de sus bienes -especialmente propiedades inmobiliarias 
y  el banco más grande del país-, al finalizar el siglo pasado, pasaron a manos del 
Estado; el líder de otro grupo financiero, de rancio antecedente cacaotero y dueño de 
la empresa distribuidora de energía eléctrica de Guayaquil, fue reducido a prisión. Un 
tercer grupo económico serrano, vinculado al tráfico petrolero, también recibió el 
castigo judicial; y c) luego de la crisis financiera, y aún en medio de una intensa 
disputa por reubicarse dentro del mercado, los más grandes grupos económicos 
salieron relativamente ilesos e incluso se fortalecieron. Un nuevo ciclo de 
concentración de la riqueza se abrió a partir de entonces. 


La ‘nueva’ concentración económica está atravesada por factores de diferenciación 
basados en un reacomodo territorial de la influencia económica. Tres de los mayores 
grupos económicos sobrevivientes se encuentran ahora basados en la Sierra, dos de 
ellos se localizan en Quito. Uno incluye al mayor banco del país, las principales 
tarjetas de crédito, inversiones en floricultura, franquicias de servicios, medios de 
comunicación, etc. Y otro tiene intereses en negocios de importación y exportación, 
franquicias de servicios y la industria del entretenimiento y en la producción 
agropecuaria para consumo doméstico. Un tercer grupo con inversiones en compañías 
de aviación, comercialización de vehículos, el mercado inmobiliario, negocios de 
importación y exportación, y medios de comunicación, está basado en Cuenca. En 
Guayaquil prospera el grupo económico más grande y más antiguo del país, aunque 
dividido en dos subgrupos que controlan negocios de exportación, importación y 
bienes inmobiliarios (Revista Gestión, 2004).  


En una economía organizada en oligopolios, estos grupos constituyen el núcleo de los 
“nuevos sectores dominantes” y en su torno orbitan un conjunto de grupos menores en 
relación de dependencia. La dolarización y el pago de la abultada deuda externa son 
los mecanismos que han articulado económicamente las relaciones de dominación 
entre ese núcleo, su periferia y el resto de la sociedad ecuatoriana. Estos factores han 
incidido para que bajo el nuevo sistema monetario se haya completado la 
reconstitución del tradicional modelo de crecimiento por exportaciones del Ecuador.  


c) Transferencia del patrimonio y de los activos (descapitalización) al servicio de la 
deuda. Luego de la crisis bancaria y la dolarización del año 2000, la evidencia 
disponible indica que el factor clave en la recuperación ecuatoriana ha sido el nuevo 
boom petrolero. Al igual que el de los setenta del siglo pasado, aunque en condiciones 
más desfavorables, la apertura de nuevos campos petroleros y la construcción del 
nuevo oleoducto han sido posibles por la asociación del Estado con compañías 
transnacionales extranjeras y en un contexto internacional de altos precios. 


Pero a diferencia de lo que ocurrió entonces, en la actualidad el Estado no ha invertido 
los recursos económicos en desarrollar una infraestructura industrial, sino en promover 
las exportaciones primarias privadas (caso floricultoras), en pagar la deuda externa y 
en financiar las importaciones. El empleo del pago de la deuda externa tiene que ver 
directamente con el fortalecimiento de algunos grupos económicos en el sector 
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financiero. La renegociación de los pagos de los bonos Brady en bonos Global (2000), 
y el bajo precio de mercado de esos bonos, facilitaron a la ‘banca sobreviviente’ la 
compra de bonos de deuda, cuyo pago quedó automáticamente garantizado gracias a 
la creación del Fondo de Estabilización, Inversión Social y Reducción del 
Endeudamiento Público (FEIREP).  


Así, el pueblo ecuatoriano no solamente que no percibió ningún beneficio de los 
ingresos generados por el boom petróleo sino que, además, estuvo abocado a una 
mayor austeridad en el gasto público a fin de generar los excedentes financieros 
necesarios para pagar el servicio de la deuda pública. 


La dolarización ha incidido y continúa influenciando en las estrategias económicas de 
los grupos dominantes en otro sentido: ha acentuado una estructura de demanda 
guiada por las preferencias de los consumidores con mayor poder adquisitivo, los 
cuales compran productos importados y servicios proporcionados en muchos casos 
por franquicias internacionales. En uno y otro caso, los grupos económicos mayores 
controlan, casi oligopólicamente, tanto la importación de bienes industrializados, su 
distribución -a través de cadenas de supermercados, o mediante la instalación 
conjunta de servicios en ‘malls’- y, directamente, la propiedad local de las franquicias. 


En suma, a pesar de que el camino hacia la plena dominación oligárquica ya no es tan 
despejado como lo fue hasta muy avanzado el siglo XX, en nuestros días los actores y 
grupos de poder antes descritos detentan un inmenso poder de veto fáctico sobre 
segmentos claves de las instituciones democráticas y las decisiones políticas que 
surgen del Estado Nacional. 


En efecto, si los cambios en las relaciones de poder entre los sectores dominantes han 
afirmado, en gran medida, la primacía de los grupos económicos frente al Estado, ello 
no ha implicado que hayan sido capaces de asegurar su pleno control por la vía 
electoral, al menos no de forma estable, y menos aún que hayan podido impedir la 
emergencia de una serie de actores sociales y colectivos distantes de sus proyectos.  


Los problemas de los sectores dominantes para asegurar la dominación política se 
incrementaron con el fin de la fase fácil del ajuste estructural entre 1984 y 1996.  Estos 
problemas crecieron en medio del desorden económico causado por la crisis financiera 
de 1997-2000 y de la temporal fisura de poder creada por la emergencia de un nuevo 
actor político: los sectores populares rurales organizados en el movimiento indígena. 


Es evidente que el colapso económico de 1997-2000 no puso fin a la larga historia de 
un modelo de crecimiento extremadamente básico orientado hacia afuera y que gran 
parte de los convencionales grupos económicos han salido beneficiados incluso de la 
crisis temporal del modelo. Esta adaptación no ha dejado de tener sus costos, las 
relaciones entre los sectores dominantes han cambiado, pero no lo suficiente como 
para comprometer en el largo plazo su reproducción.   


A pesar de ello y de que los tecnócratas neoliberales han permanecido largamente en 
el control de las decisiones de política económica, los sectores dominantes no han 
logrado generar uno o varios partidos políticos capaces de transformar el dominio 
económico en dominio legítimo estable. Tampoco han conseguido integrar de manera 
permanente en el esquema de reproducción del modelo neoliberal a los liderazgos 
políticos y sociales de los sectores populares. Lo más que han alcanzado en este 
aspecto es constituir ‘partidos orgánicos’ regionales que, por su propia dinámica 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


35 


interna -faccionalismo y particularismo- tampoco han ofrecido una solución al problema 
de “dominar sin gobernar directamente” (Andrade, 2005). 


Los problemas de construcción político-organizativa de los sectores dominantes, así 
como el aumento en el nivel de conflictividad entre sus diversas facciones, han abierto 
el contexto para la emergencia de nuevos actores sociales interesados en reorientar 
los destinos económicos y políticos del país. De la mano de los movimientos sociales -
sobre todo del movimiento indígena y otras organizaciones colectivas- que resistieron 
a los avances de las políticas de ajuste estructural en los años 90, en el siglo XXI han 
surgido nuevos agentes colectivos, bajo la forma de asambleas, movimientos 
ciudadanos, redes y coaliciones sociales, que han debilitado más aún la legitimidad de 
los partidos políticos y han entrado en la disputa por la definitiva salida del ciclo 
neoliberal en el Ecuador.  


Es en dicho momento político que se inscribe la viabilidad política de este Plan 
Nacional de Desarrollo. 


 5. Un balance global de la política neoliberal 


Del panorama descrito se concluye que el modelo de crecimiento existente en el 
Ecuador en los últimos 15 años ha conducido a la simplificación de la producción 
nacional por el predominio de aquellas ramas económicas que generan rentas por 
precios internacionales favorables, mientras que las posibles bases de una estructura 
productiva nacional y autónoma han sido barridas por un modelo de importaciones que 
beneficia a consumidores de altos ingresos y a empresarios especuladores.  


La re-primarización de la economía, la escasa inversión productiva y el énfasis en la 
protección del capital financiero han impedido, en efecto, la reactivación de la 
estructura productiva nacional y su plena diversificación para un rendimiento más 
equilibrado de la economía. 


Por lo demás, la competitividad centrada en la reducción de costos del trabajo y en la 
obtención de rentas extractivas a costa del deterioro de los ecosistemas, junto a la 
desregulación del mercado y la ineficacia de un sistema tributario que no permite 
obtener los impuestos del capital y de los contribuyentes de mayores ingresos, son 
factores, avanzados por el neoliberalismo, que tuvieron graves consecuencias en el 
debilitamiento de las funciones del Estado como garante de derechos, como  productor 
de bienes públicos de calidad y como promotor eficiente de un desarrollo humano 
estable y soberano.  


Además, ello ha redundado en la continuidad de unas relaciones de poder en que las 
clases dominantes aparecen como las únicas beneficiarias de los escasos frutos del 
crecimiento económico. Su poder económico ha sido la base para su altísimo nivel de 
influencia política sobre las instituciones públicas. 


Así, la fragilidad de las instituciones estatales y del aparato productivo se evidenciaron 
al final del siglo pasado, cuando no hubo capacidad para enfrentar adecuadamente 
factores adversos como el fenómeno de El Niño (1998) y la crisis bancaria (1999), que 
determinaron un incremento de la pobreza de 12,84% entre 1995 y 1999, hasta 
alcanzar el 52,18% de la población del país (Cuadro 1).  


La estabilidad nominal provista por la dolarización permitió que seis años más tarde, 
en 2006, la pobreza y la pobreza extrema retornaran a niveles similares a los 
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registrados hace una década. No obstante, dado el crecimiento poblacional y sabiendo 
que la tasa de fecundidad de los más pobres es más elevada que el resto de la 
población, se puede afirmar que en los últimos 10 años existe un mayor número de 
pobres en términos absolutos.  


 Cuadro 1: Evolución de la pobreza y extrema pobreza de consumo, 1995 – 2006  – 
como porcentaje de la población – 


ECV 1995 1998 1999 2006 


  Pobreza
Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza 


Extrema 
Pobreza


Región                 
Costa 36.07 9.06 46.44 16.30 52.85 15.98 40.31 10.85 


                  
Sierra 41.73 18.53 42.15 21.77 51.44 24.65 33.75 12.20 


                  
Amazonía 60.57 23.80 50.04 22.25 n.d. n.d. 59.74 39.60 


Área                 
Rural 63.00 27.37 66.75 33.91 75.05 37.68 61.54 26.88 


                  
Urbana 23.02 4.11 28.72 7.80 36.39 7.99 24.88 4.78 


                  
Nacional 39.34 13.60 44.75 18.81 52.18 20.12 38.28 12.86 


Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años. 
Elaboración: SENPLADES 


Por lo demás, los problemas ocasionados por los desastres naturales, la crisis 
financiera o el cambio de moneda no han impactado en forma simétrica a la población. 
Según el SIEH-ENEMDU, entre 1990 y 2006 solo los hogares pertenecientes a los 
estratos de ingresos más altos no vieron retroceder su ingreso per capita, mientras 
que, sistemáticamente, los ocho primeros deciles de la población redujeron sus niveles 
de percepción de ingresos. En los 16 años considerados, el decil nueve mantuvo su 
participación del ingreso en el 16,2%, mientras el decil más favorecido la incrementó 
del 35,5% al 41,8% (Gráfico 3). Se puede observar que en el período mencionado se 
produjo un proceso de polarización social reflejado en que, mientras en 1990 la 
diferencia entre el 10% más rico era de 18.6 veces más que el 10% más pobre, en el 
2006 esta diferencia es de 38 veces más (Ramírez, R, 2007).  
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Gráfico 3: Concentración del ingreso per cápita del hogar 


 
  


Fuente: SIEH-ENEMDU, 1990-2006 
Elaboración: SENPLADES 


Por otro lado, en el período de liberalización y en contra a lo que prevé la teoría neo-
clásica, el proceso de apertura de la economía ecuatoriana no generó un incremento 
de la demanda del factor más abundante, aquel formado por la mano de obra poco 
calificada, sino que, por el contrario, generó un incremento de la demanda de mano de 
obra de alta calificación. Dicho proceso provocó, a su vez, un aumento de la brecha 
salarial entre calificados y no calificados y con ello contribuyó adicionalmente al 
incremento de la concentración del ingreso y de la desigualdad antes descrito22.    


La reducción de la pobreza (del 52,18% al 38,28% entre 1999 y 2006, Cuadro 1) no 
está asociada a transformaciones estructurales dirigidas a generar empleo y a 
subyugar la desigualdad. Las políticas sociales ‘focalizadas’ siguen viendo a la 
persona pobre como un ‘otro’ que requiere asistencia, pero cuya inclusión social se 
abandona a la improbable reacción mecánica de un mercado, que en realidad orienta 
a los inversores hacia la asimilación de tecnologías expulsoras de mano de obra.  


La evolución de la pobreza está vinculada, más bien, a los ciclos económicos, en 
especial a los precios internacionales del petróleo y al ingreso de remesas.  


En consecuencia, el crecimiento, entendido en un sentido abstracto23, y la estabilidad 
macroeconómica son condiciones necesarias, pero no suficientes, para reducir la 
pobreza. Más aún, el crecimiento y la estabilidad macro no son valores en sí mismos, 
son instrumentos que deben articularse en beneficio, sobre todo, de los pobres. Es 
decir, deben considerar al mismo tiempo mecanismos de inclusión social y productiva 
de los grupos más vulnerables del país.  
                                                 
22 Tal proceso no parece haber cambiado dado que no es simple coincidencia que hoy en día la 
escolaridad promedio de los trabajadores dedicados a las actividades exportadoras (el denominado sector 
transable), sea casi 4 años mayor que la de los sectores dedicados a la satisfacciones propias del 
mercado interno (el denominado sector no transable de la economía). 
23  Se entiende como un crecimiento abstracto porque no crea una estructura productiva que sea capaz 
de integrar el trabajo nacional y promover una soberanía nacional ante las variaciones de los factores 
externos. 
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Por un lado el ingreso y el consumo de los hogares no han sido distribuidos de manera 
equitativa, lo que ha frenado el crecimiento de la demanda agregada y las 
posibilidades de expansión de la economía nacional. Por otro lado, la producción 
muestra un proceso de concentración industrial que favorece a las empresas 
formadoras de precios a costa de las empresas tomadoras de precios24, limita las 
condiciones reales de competencia, obstaculiza prácticas de mercado transparentes y 
frena la expansión de la demanda de empleo formal, bien remunerado e incluyente. La 
concentración industrial en el Ecuador, medida por el coeficiente de Gini, demuestra la 
desigual estructura de la industria nacional, evidenciando que la producción industrial 
es abarcada por pocas empresas (Cuadro 2).  


  
Cuadro 2: Concentración industrial 2005*: coeficiente de Gini** 


  
  Bebidas1 Lácteos2 Comercio3 Hoteles4 Construcción5 


Ventas 0,9651 0,9507 0,9411 0,8828 0,8015 


Activos 0,9519 0,9434 0,9412 0,9211 0,8948 


*   Ramas elegidas al azar.  
** El coeficiente de Gini del consumo es una medida estadística de la 
desigualdad en la distribución del consumo per cápita de los hogares, que varía 
entre 0 y 1. Muestra mayor desigualdad mientras se aproxima más a 1 y 
corresponde a 0 en el caso hipotético de una distribución totalmente equitativa. 
(1) Treinta y una empresas, de las cuales siete no reportaron ventas 
(2) Noventa y siete empresas, de las cuales 46 no reportaron ventas 
(3) Ochenta empresas, de las cuales 18 no reportaron ventas 
(4) Cien primeras empresas por ventas 
(5) Cien primeras empresas por ventas 
  


Fuente: Producto Indicador, 2005 
Elaboración: SENPLADES 


Las inequidades, que ha consolidado este esquema de crecimiento, no se limitan a la 
distribución del ingreso o a la concentración de la propiedad privada (extranjera y 
nacional) del aparato productivo. La preponderancia otorgada al sector externo, como 
guía del crecimiento económico, inhibe un equilibrado desarrollo humano en todo el 
territorio nacional ya que evita que sus regiones se integren en un proceso armónico 
en el que se reduzcan las disparidades.  


A pesar de que en el período más fuerte de liberalización de la economía se dio mayor 
importancia relativa a los sectores transables del aparato productivo (los que pueden 
comercializarse en el mercado internacional), durante la década pasada estos 
sectores experimentaron limitados incrementos de su productividad. Entre 1992 y 
1997,  hubo un incremento de 2,4% para todos los transables y 1,3% para los 
transables excepto petróleo. A la vez, las ramas intensivas en el uso de capital –
petróleo (transable), electricidad y agua (hasta entonces no transables)- tuvieron 


                                                 
24 Se entiende por empresas formadoras de precios a aquellas pocas empresas con carácter monopólico 
que pueden aumentar los precios de sus productos sin enfrentar una disminución importante de la 
demanda. Las empresas tomadoras de precios, en cambio, son las pequeñas empresas que no poseen 
mayor injerencia en la definición de los precios del mercado. 
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crecimientos significativos de su productividad (8,5% y 13%, respectivamente), pero su 
demanda de empleo apenas alcanzó al 0,7% de la demanda total de empleo de los 
sectores no agrícolas. Mientras tanto, las ramas de actividad no transables no 
agrícolas, que ocuparon el 82,7% de la demanda total de empleos no agrícolas, 
tuvieron un retroceso del 0,9% en su productividad25.  


Si bien este conjunto de datos da cuenta de dos décadas perdidas de desarrollo, 
existe además un espejismo en el crecimiento, que se da a partir de la crisis vivida en 
el país luego del salvataje bancario propiciado por las elites en 1999 a fin de sostener 
a un sector que adolece de enormes deficiencias de gestión y amplios márgenes de 
discrecionalidad e intereses vinculados en el manejo de los ahorros de la ciudadanía.  


Desde 2000, el argumento central para sostener la dolarización se ha basado en la 
necesidad de exportar cada vez más para financiar la balanza externa en un escenario 
general de apertura económica. Sin embargo, los resultados alcanzados muestran el 
fracaso de esta estrategia. Si bien entre 2000 y 2005 el índice de apertura de la 
economía ecuatoriana se incrementó del 0,748 al 0,812, lo que según la ortodoxia 
predominante indicaría una evolución apropiada de la economía, la balanza comercial 
(incluye bienes y servicios) se deterioró. Y se debió a un crecimiento real de las 
importaciones del 45,1%, mientras que las exportaciones sólo crecieron 34,1%, en 
especial debido a la evolución del precio internacional del petróleo, variable totalmente 
fuera de control y que oscila de acuerdo a factores exógenos (Gráfico 4).  


  
Gráfico 4: Exportaciones e importaciones 1993-2006 


 
Fuente: Banco Central del Ecuador 


Elaboración: SENPLADES 


El aumento de las importaciones no necesariamente significa un abaratamiento de los 
costos ni un aumento de la competitividad de la producción nacional remanente, pues 
son otros factores los que crean tal competitividad (credibilidad de las instituciones, 


                                                 
25 Rob Vos (2002), “Ecuador: economic liberalization, adjustment and poverty, 1988-99”, en Rob Vos, 
Lance Taylor y Ricardo Paes de Barros, Economic Liberalization, distribution and Poverty. Latin America 
in the 1990s, Edgard Elgar Publishing Limited, UK. 
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paz social basada en un efectivo avance en la justicia para todos, calidad y pertinencia 
de la educación, un adecuado sistema de ciencia y tecnología, regulación de los 
mercados, etc.). Por el contrario, el incremento de las exportaciones implica otros dos 
procesos negativos para el bien común: la conversión de un sector de empresas de 
orientación productiva al sector intermediario o especulativo (financiero, inmobiliario) y 
la competencia desleal (dumping social) a la producción de la economía popular, que 
es también degradada a la mera intermediación (sector informal urbano) o desplazada 
del mercado (pequeña producción agropecuaria). La seguridad y, más aún, la 
soberanía alimentaria, se deterioran gravemente y para compensar ese déficit del 
comercio exterior, se privilegia las exportaciones no sólo de productos competitivos a 
costa de la vida de los trabajadores sino de condiciones no renovables de la 
naturaleza, lo que genera desequilibrios ecológicos que tendrán fuertes repercusiones 
en el futuro. 


El acelerado crecimiento de las importaciones y el lento crecimiento de las 
exportaciones no petroleras dan cuenta de las escasas opciones de creación de 
puestos de trabajo digno, lo que ha contribuido a deteriorar las condiciones de vida de 
la población por la vía del desempleo, el subempleo, el empleo precario y la reducción 
de los salarios reales.  


El repunte de las exportaciones de petróleo, si bien contribuye a sostener el gasto 
fiscal, no representa una opción real para el crecimiento del empleo, dada la mínima 
absorción de mano de obra de esa rama de actividad, extremadamente dependiente 
del factor capital. Al fin de cuentas, la apertura, que en el balance ha sido negativa 
desde 2001, está sostenida por las remesas enviadas desde el exterior por la mano de 
obra expulsada de un país que no presenta tasas de inversión satisfactorias en las 
ramas en las que más se puede asimilar la fuerza laboral (Gráfico 5). 


Gráfico 5: Ingresos por remesas y migración 1990-2006 


  
Fuente: Banco Central de Ecuador y Dirección Nacional de Migración, Instituto Nacional de 


Estadística y Censos 
* Los datos del 2006 sobre flujos migratorios están levantados hasta el mes de septiembre. 


Elaboración: SENPLADES 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


41 


La sociedad ha sufrido, en suma, las consecuencias del ajuste estructural impuesto 
por la coalición de fuerzas políticas y económicas externas y las elites nacionales 
carentes de un proyecto propio más allá de seguir acumulando y defendiendo 
posiciones de privilegio. Una sociedad crecientemente fragmentada, polarizada entre 
sectores de ingreso, regiones, campo y ciudad, clases sociales, etnias y géneros 
mostró en momentos críticos su resistencia al abuso desmedido que llevaron el 
deterioro de las vidas de las mayorías, más allá de lo que estaban dispuestas a 
soportar. Las ‘turbulencias’ políticas y la creciente desconfianza en las instituciones 
políticas confirmaron lo que las políticas del Consenso de Washington, impulsadas por 
los organismos financieros multilaterales y la Organización Mundial de Comercio, ya 
anticipaban: la generación de una sociedad cada vez más ostentosamente injusta muy 
proclive a continuos problemas de inestabilidad y conflicto político. 


 6.  Los grandes desafíos para el desarrollo humano en el Ecuador 


Mientras se escribe este documento para exponerlo ante la sociedad ecuatoriana, los 
diseñadores y agentes de aquellas políticas prosiguen en su defensa de la agenda de 
reformas estructurales y elaboran salidas minimalistas que intentan bloquear las 
opciones populares efectivamente emancipadoras.  


La inviabilidad de dicha agenda, luego de dos décadas de su despliegue y de 
resultados más que mediocres, es del todo evidente. La ciudadanía la ha rechazado 
electoralmente en el Ecuador y en diversos países de Latinoamérica. En el nuestro, las 
elecciones de noviembre 2006 marcan precisamente el punto de inflexión para buscar 
nuevas alternativas de construcción de una sociedad justa. Por ello, bajo la 
coordinación del nuevo Gobierno nacional 2007-2011, la tarea del conjunto de la 
sociedad es definir la ruta efectiva para que el país supere el largo ciclo de 
concentración de poder económico y político que la ha caracterizado a lo largo de los 
últimos años.  


El Plan Nacional de Desarrollo busca operar, en este contexto, como un instrumento 
para orientar los sentidos de una nueva estrategia de desarrollo efectivamente 
incluyente y empoderadora, que permita al país imaginarse hacia futuro como una 
nación justa, democrática y soberana.  


Los retos que tal expectativa plantea están íntimamente ligados con la identificación y 
superación de los grandes problemas que hereda el país de los esquemas y modelos 
de desarrollo anteriores. El estudio y análisis económico-político de éstos ha permitido 
identificar, entre los más significativos, un conjunto de desafíos que el Gobierno 
deberá encarar a fin de superar los problemas estructurales del desarrollo nacional:  


Construir las bases de un proyecto nacional de desarrollo: sin la generación de un 
pensamiento crítico de carácter nacional, apoyado en el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la cultura locales, será imposible proyectar hacia futuro un modo de 
desarrollo que brinde respuestas efectivas a los problemas internos del país. La 
defensa de los intereses nacionales exige la construcción autónoma e independiente 
de esquemas de crecimiento y desarrollo que den respuestas pragmáticas y 
éticamente sustentadas a las generaciones presentes y futuras del Ecuador. 


Democratizar los frutos del desarrollo y crecimiento económico: las enormes 
desigualdades sociales y disparidades territoriales del Ecuador no pueden ser vistos 
únicamente como un problema de ineficacia en la apropiación colectiva de los 
recursos sino, a la vez, como un freno a las posibilidades de expansión del mercado 
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interno y como un obstáculo ético y moral para que todos los ciudadanos se 
reconozcan entre sí como individuos aptos para ejercer sus libertades. Los niveles de 
crecimiento económico que puedan alcanzarse son inútiles sino logran ser 
transformados en recursos que potencien las capacidades individuales y habiliten el 
desarrollo de toda la comunidad nacional. Se trata entonces de procurar un tipo de 
crecimiento en que los activos productivos estén adecuadamente distribuidos en el 
conjunto de la sociedad a fin de que los diversos segmentos de la economía –la 
economía cooperativa, solidaria, rural, etc.- tengan oportunidad de desenvolverse y 
generar condiciones dignas de trabajo.  


Proyectar las bases de un Ecuador post-petrolero: una economía moderna y con 
proyección de sostenibilidad en el tiempo no puede depender de la monoexportación 
de un producto cuya explotación tiene, además, un alto impacto en la destrucción del 
patrimonio natural del país y en la degradación de sus principales ecosistemas. El país 
debe encarar su futuro económico con una visión realista acerca del cercano 
agotamiento de sus reservas petroleras. Ello remite, a la vez, a la necesidad de 
generar esquemas alternativos para el uso y la protección de dichas fuentes y a la 
urgencia de crear las bases para una plataforma productiva efectivamente 
diversificada y con capacidad de insertarse competitivamente en el mercado 
internacional. Sin dicha diversificación, el fantasma de la ‘enfermedad holandesa’ no 
dejará de cernir sobre nuestras expectativas de un desarrollo humano, inclusivo y 
sustentable en el tiempo. La plataforma básica de la oferta exportable es la 
competitividad lograda a partir del mejoramiento de la productividad de amplios 
segmentos del aparato productivo, de un marco institucional eficiente y de una 
sociedad democrática, justa y soberana. La política comercial, necesaria para conducir 
este proceso, es pro-activa (y no simplemente receptiva y pasiva), definida en función 
de las necesidades de desarrollo armónico de los mercados internos y de los 
encadenamientos productivos que posibiliten el cambio del patrón de vinculación 
comercial del país. 


Articular el desenvolvimiento de la economía con los problemas del medio ambiente, la 
cultura y la sociedad: el desarrollo humano es mucho más que crecimiento económico. 
Este, la modernización y el cambio tecnológico son medios para el desarrollo. Para su 
consecución se requiere, además, observar el papel que juegan otros variables como 
el medio ambiente, las relaciones sociales y las dinámicas culturales en la generación 
de límites y oportunidades para el desarrollo de las capacidades humanas. Se trata, 
entonces, de retomar las diversas reflexiones innovadoras que han surgido en los 
últimos años sobre los problemas del desarrollo: los planteamientos de una economía 
social y solidaria; el ecologismo ‘profundo’ y sus planteamientos de limitar 
biofísicamente al crecimiento económico; las visiones más radicales que proponen 
ciertas rupturas con el sistema capitalista; y las visiones ‘post-desarrollistas’ que han 
planteado diversos académicos y militantes de los países del Sur en la perspectiva de 
valorar y promover un tipo de desenvolvimiento social enraizado en las particulares 
estrategias sociales y culturales de los diversos pueblos del mundo. 


Democratizar el poder político y el Estado: la desigualdad política ha marcado el 
desenvolvimiento excluyente de la democracia y la economía ecuatorianas a lo largo 
de su historia. Los grandes niveles de influencia y control político de los tradicionales 
grupos de poder en las orientaciones decisivas de la agenda pública han reforzado las 
históricas relaciones de dominación y hegemonía de aquellos sobre el conjunto de la 
sociedad. La democratización del poder político apunta, por tanto, a potenciar la 
organización autónoma de los diversos segmentos de la sociedad civil y a promover la 
más amplia participación ciudadana en los procesos de planificación, gestión y control 
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de la gestión estatal y del mismo desenvolvimiento de las instituciones de mercado. En 
esta perspectiva es de particular importancia potenciar a las organizaciones sociales 
debilitadas en el marco de la flexibilización y las reformas laborales de los años 90 y 
auspiciar las dinámicas asociativas en los sectores económicos en que las 
capacidades organizativas de la ciudadanía son en extremo frágiles y se corresponden 
con precarias condiciones de trabajo. Todo ello es inviable sin una efectiva y profunda 
reforma del Estado en la perspectiva de alcanzar la máxima descentralización, des-
corporativización y transparencia en sus modos de gestión y, a la vez, sin la real 
democratización del sistema de partidos políticos. 


Propiciar un esquema de integración regional inteligente y soberano: En un escenario 
mundial asimétrico, la apertura comercial indiscriminada y la libertad conferida a los 
flujos de capital internacional han probado ser tácticas limitadas y parciales para 
liderar el crecimiento económico. Los objetivos de desarrollo requieren de relaciones 
internacionales orientadas a la recuperación plena de la soberanía nacional, con una 
estrategia comercial pragmática, definida a partir de las necesidades de desarrollo 
armónico de todas las regiones del país. Ello implica abandonar las concesiones 
unilaterales no negociadas y las políticas de dominación hemisférica y promover 
iniciativas inscritas en el multilateralismo, la integración subregional, la ampliación de 
los mercados sur-sur y la activa participación en acuerdos multilaterales sobre medio 
ambiente y cambio climático. Dadas las asimetrías mundiales y en un contexto de 
dolarización, las negociaciones comerciales, económicas, políticas y energéticas 
deben conducirse a partir de la consolidación de bloques sub-regionales con otros 
países de Latinoamérica para la prevención de desastres, la exigencia a los países 
industrializados de compensaciones frente al cambio climático y la integración geo-
política en grandes proyectos de inversión conjunta. 


Afrontar estos desafíos exige tener suprema claridad sobre los principios y valores que 
sustentan un proceso democrático de cambio social y político como el que pretende 
alcanzar el Gobierno y sobre los objetivos de desarrollo humano a los que dicho 
cambio apunta como horizonte histórico para la construcción de una sociedad justa y 
soberana.  
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III. ¿Cuál es el sentido del cambio? Principios y orientaciones del 
Plan de Desarrollo 


  
Cualquier proyecto responsable tiene orientaciones éticas, utópicas y teóricas que 
permiten delimitar el norte del camino y asegurar la factibilidad de sus sueños. Estas 
orientaciones guían las grandes decisiones dentro de las cuales operan los actores 
sociales, políticos y económicos y permiten visualizar en cada momento de la marcha 
si se está o no en la ruta adecuada. Este plan no es la excepción.  
  
Las orientaciones buscan remover la idea de que el presente es una pura fatalidad 
histórica a la que debemos resignarnos o acostumbrarnos como se habitúa el peatón 
al paisaje que observa todos los días. La negación de la posibilidad del cambio obliga 
al ciudadano común a ver el futuro desde el conformismo y niega así la posibilidad de 
construir en el presente opciones de transformación y acuerdos colectivos que 
permitan creer que otras formas de vida social son posibles. Por eso la necesidad de 
plantear orientaciones emancipadoras y recuperar el derecho a concebir un futuro 
mejor.  
  
Las orientaciones éticas que guían este Plan se fijan dentro de una concepción 
igualitaria y democrática de la justicia que se expresa en tres dimensiones: 
  


• La Justicia social y económica como base del ejercicio de las libertades de 
todos y todas: en una sociedad justa, todos y cada uno de los individuos que la 
integran gozan del mismo acceso a los medios materiales, sociales y culturales 
necesarios para subsistir y llevar una vida satisfactoria que les permita auto-
realizarse y sentar las bases para el mutuo reconocimiento como ciudadanos 
iguales.  


  
• La justicia democrática participativa: en una sociedad políticamente justa, todos 


y todas deben contar con el mismo poder para contribuir al control colectivo 
institucionalizado de las condiciones y decisiones políticas que afectan su 
destino común, lo que debe entenderse como la defensa de los principios de 
igualdad política, participación y de poder colectivo democrático.   


  
• La justicia intergeneracional: en una sociedad inter-generacionalmente justa, 


las acciones y planes del presente tienen que tomar en cuenta a las 
generaciones futuras. Tal situación implica un pacto ambiental y distributivo 
que tome en cuenta el impacto ambiental y social que tiene el uso de los 
recursos naturales y las acciones y decisiones económicas que se toman en el 
presente.  


  
La combinación de estos principios apunta a la articulación de las libertades 
democráticas con la posibilidad de construir un porvenir justo y compartido: sin actuar 
sobre las fuentes de la desigualdad económica y política no cabe pensar en una 
sociedad plenamente libre. El desenvolvimiento de ésta depende del manejo 
sostenible de unos recursos naturales y productivos escasos y frágiles. El planeta no 
resistiría un nivel de consumo energético individual equivalente al de los ciudadanos 
de los países industrializados. El fin de la ‘sociedad de la abundancia’ exige 
disposiciones individuales e intervenciones públicas que no ignoren las necesidades 
generales y cultiven proyectos personales y colectivos atentos de sus consecuencias 
sociales y ambientales globales.    
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Se trata entonces de promover la construcción de una sociedad que profundice la 
calidad de la democracia y amplíe sus espacios de incidencia en condiciones de 
radical igualdad social y material. Ello apunta al fortalecimiento de la sociedad –y no 
del mercado (como en el neoliberalismo) ni del Estado (como en el denominado 
‘socialismo real’)- como eje orientador del desenvolvimiento de las otras instituciones 
sociales.  
  
El fortalecimiento de la sociedad consiste en promover la libertad y la capacidad de 
movilización autónoma de la ciudadanía para realizar voluntariamente acciones 
cooperativas, individuales y colectivas, de distinto tipo. Esa capacidad exige que la 
ciudadanía tenga un control real del uso, de la asignación y de la distribución de los 
recursos tangibles e intangibles del país.  
   


Figura 1: Sociedad civil fuerte 


 
Fuente: Olin, 2006 


  
 No obstante, la diversidad humana26 hace imposible alcanzar la plenitud de la 
igualdad, por lo que es necesario trazar los límites socialmente tolerables de la 
desigualdad así como los fines que es necesario procurar para alcanzarla. 
  
¿Qué desigualdades son admisibles moral y éticamente? El principio rector de la 
justicia relacionado con la igualdad tiene que materializarse en la eliminación de las 
desigualdades que producen dominación, opresión o subordinación entre personas y 
en la creación de escenarios que fomenten una paridad que viabilice la emancipación 
y la autorrealización de las personas y donde los principios de solidaridad y fraternidad 
puedan prosperar y con ello la posibilidad de un mutuo reconocimiento.  
Los postulados mencionados proponen una ruptura radical con las visiones 
instrumentales y utilitarias sobre el ser humano, la sociedad y las relaciones que tienen 
estos con la naturaleza. Esta ruptura se puede ver claramente en los principios que 
sustentan esta orientación hacia una sociedad justa, libre, democrática y sustentable.  
  
a. Hacia un ser humano que desea vivir en sociedad 
  
“Y es bien raro pensar en una persona feliz como una persona solitaria, pues el ser 
humano es una criatura social y está naturalmente dispuesta a vivir junto a otros” 
(Aristóteles, Ética nicomáquea, IX, 9). Los hombres y las mujeres somos seres 


                                                 
26 Diversidad que es producto de características externas como el medio ambiente natural, social o el 
patrimonio heredado legítimamente, y personales, tales como edad, orientación sexual, etnia, 
metabolismo, etc. 
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sociales, gregarios y políticos. La realización de una vida plena es impensable sin la 
interacción y el reconocimiento del otro, que son todos y no un grupo particular. Se 
trata de reconocer que no podemos defender nuestra vida sin defender la de los 
demás –los presentes y descendientes-, y que todos juntos debemos asegurar que 
cada persona y cada comunidad pueda efectivamente elegir la vida que desea vivir y 
que al mismo tiempo aseguremos el ejercicio de todos los derechos de cada uno de 
los miembros de la sociedad.  
  
Para esto debemos concebir al ser humano no como un simple consumidor sino como 
un portador de derechos y responsabilidades hacia los otros. 
  
Al tomar a la sociedad como punto de referencia se resalta la vocación colectiva y 
cooperativa del ser humano. Se trata de un individuo que incluye a los otros en su 
propia concepción de bienestar. Como sostenía Kant: “Al considerar mis necesidades 
como normativas para otros, o, al hacerme un fin para los otros, veo mis necesidades 
hacia los otros como normativas para mí”. A esto sólo habría que añadir un elemento: 
que “los otros” (todos y todas) puedan ver mis necesidades también como normativas 
hacia ellos.  
  
Este principio define el espacio de realización social como aquel en que el individuo 
puede pensarse y recrearse en relación con los demás. Al definir este espacio 
tenemos que reflexionar en torno a las distancias justas e injustas que separan a unos 
de otros, lo que nos hace conscientes de que ser poseedor de derechos implica 
necesariamente tener obligaciones hacia los otros.  
  
Asociado a tal concepción de individuo, adherimos una concepción de la libertad que 
define la realización de las potencialidades de cada individuo como una consecuencia 
de la realización de las potencialidades de los demás. La libertad de todos es la 
condición de posibilidad de la libertad de cada uno.  
  
En este proceso, cada uno contribuye mejor a reproducir su vida y la de sus 
descendientes en tanto apuesta al logro de una vida digna para los otros. Bajo esta 
perspectiva, no es suficiente con afirmar que la libertad de una persona se limita a que 
otro no interfiera en sus acciones individuales27. La libertad supone la creación de 
posibilidades reales de autogobierno de una sociedad; es decir, la creación de 
condiciones sociales para que cada uno pueda  decidir sobre su particular proyecto de 
vida y sobre las normas que rigen la vida de todos. 
  
El derecho universal a la libertad tiene su contraparte en la obligación universal de 
luchar por la igualdad y no ejercer coerción contra nadie. Ello implica ir hacia la 
definición democrática de una política de provisión de bienes públicos en la cual las 
personas puedan tener libertad efectiva para aceptar o rechazar los beneficios en 
cuestión.  
  
b. Hacia la igualdad, la integración y la cohesión social 
  
Al ser el individuo un ser social, se propone retomar a la sociedad como unidad de 
observación e intervención y a la igualdad, inclusión y cohesión social como valores 
que permiten promover el espíritu cooperativo y solidario del ser humano.  
  
                                                 
27 Por ejemplo, no es suficiente únicamente no coartar la libertad de expresión de los que pueden 
expresarse sino que además se requieren políticas que propicien la capacidad de todos para ejercer dicha 
libertad de palabra y voz. 
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Dado que se postula una justicia social como espacio de mutuo reconocimiento entre 
ciudadanos iguales, defendemos la idea de que no es suficiente con dar más al que 
menos tiene (y peor aún dádivas) sin pensar la distancia que separa a uno del otro. En 
un espacio de reconocimiento de la desigualdad y la diversidad, la forma de 
distribución de los recursos tiene que dirigirse a reducir las brechas sociales y 
económicas y a auspiciar la integración y cohesión de los individuos en la sociedad.  
  
Sostenemos que una sociedad igualitaria es una comunidad política no estratificada en 
el sentido de que no genera grupos sociales desiguales. Los modelos asistenciales, al 
limitarse al acceso a bienes de subsistencia y al no tomar en cuenta las distancias de 
las que parten los individuos, han producido una sociedad desigual, poco cohesionada 
y donde la probabilidad de construir dominación y subordinación es alta. Con ello se 
posterga la búsqueda de un lugar común en el que ciudadanos pares tengan el anhelo 
de convivir juntos. Debe aclararse, sin embargo, que la paridad mencionada “no 
significa que todo el mundo deba tener el mismo ingreso [nivel de vida, estilo de vida, 
gustos, deseos, expectativas, etc.], pero sí requiere el tipo de paridad aproximada que 
sea inconsistente con la generación sistémica de relaciones de dominación y de 
subordinación”28.  
  
La idea de incluir igualitariamente a todos y todas hace referencia a niveles que van 
más allá  de los términos individuales ya que contemplan a la estructura social misma 
y a su posibilidad de cohesión. No hay que olvidar que se trata de políticas de carácter 
‘público’ no sólo en el sentido estatal del término (es decir, que el Estado las financia, 
gestiona e implementa), sino que apuestan por una inclusión de toda la comunidad 
política. Se trata de crear una ciudadanía con capacidad de tomar decisiones por fuera 
de la presión o la tutela del poder de unos pocos. Se apuesta por un modelo igualitario 
que propicie y garantice la participación de los sujetos, más allá de su condición de 
clase, del lugar ocupado en la estructura formal de trabajo o de su sexo o credo. Son 
políticas de y para la ciudadanía en general. Como reza el mensaje del Libertador 
Simón Bolívar: “Sin igualdad perecen todas las libertades, todos los derechos”.  
  
c. Hacia el cumplimiento de derechos universales y la potenciación de las 
capacidades humanas. 
  
Partimos de la máxima: el libre desarrollo de todos y todas es la condición para el libre 
desarrollo de cada uno. Por tal razón, la meta debe ser la expansión de las 
capacidades de todos los individuos para que puedan elegir autónomamente, de 
manera individual o asociada, sus objetivos. Asimismo, la atención no debe estar 
puesta exclusivamente sobre el acceso al bien mínimo, a tener lo elemental. El 
verdadero objetivo es el desarrollo de capacidades fundamentales y la afirmación de 
identidades que constituyen al ser. El referente debe ser la vida digna y no la mera 
supervivencia. 
  
Como ha dicho el premio Nobel de Economía Amartya Sen: “Dado que la conversión 
de los bienes primarios o recursos en libertades de elección puede variar de persona a 
persona, la igualdad en la posesión de bienes primarios o de recursos puede ir de la 
mano de serias desigualdades en las libertades reales disfrutadas por diferentes 
personas”. (Sen, 1992) Se debe abogar, entonces, por la expansión de las 
capacidades en el marco del cumplimiento de los derechos humanos antes que 
basarse únicamente en el acceso a satisfactores de necesidades mínimas.  
  
                                                 
28 Fraser, Nancy. 1999. “Repensando la esfera pública. Una contribución a la crítica de la Democracia 
actualmente existente”, Revista Ecuador Debate, nº 46 (Abril):139-174, Quito. 
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Para que los individuos ejerzan sus capacidades y potencialidades, “es necesario una 
distribución igualitaria de las condiciones de vida, dado que sólo si se dispone de los 
recursos necesarios podrán realizarse los proyectos individuales. Y solo si esa 
distribución no es desigual existen las condiciones para un mutuo reconocimiento sin 
el cual no hay una pública externalización de las capacidades”. (Ovejero 2006)  
  
El objetivo debe ser entonces la garantía de los derechos de los ciudadanos y con ello 
la co-responsabilidad que tienen en el cumplimiento de los deberes para con los otros, 
sus comunidades y la sociedad en su totalidad. Si el objetivo son los derechos, las 
políticas no pueden ser selectivas sino universales; razón por la cual el objetivo en la 
producción y distribución de bienes públicos debe ser la ampliación de las coberturas y 
la mejora de la calidad de las prestaciones. La focalización puede reflejar una prioridad 
ante emergencias momentáneas, pero el principio rector de la estrategia económica y 
social de mediano y largo plazo debe ser la universalidad solidaria.  
  
Debemos reconocer, como señala Martha Nussbaum29, que existen dos umbrales que 
nos permiten caracterizar una vida como humana. El primero: las capacidades de los 
seres humanos para realizarse y funcionar dentro de la sociedad. El segundo: que las 
funciones y capacidades no sean tan mínimas, ni tan reducidas.  
  
La idea intuitiva de una vida acorde con la dignidad humana siguiere que las personas 
no solo tienen derecho a la vida, sino a una vida compatible con la dignidad de la 
persona. Por lo tanto, abogamos por el reconocimiento de una igual dignidad de los 
seres humanos. Reiteramos: el conceder a algunas personas un derecho desigual  
debe ser siempre un objetivo temporal (en el mejor de los casos, y no debe ser un 
modus operandi de la política pública), pues supone situar al ‘beneficiario’ en una 
posición de subordinación e indignidad frente a los demás.  
  
d. Hacia la reconstrucción de lo público 
  
Si una de los principales problemas de las últimas décadas fue la privatización de lo 
público, la construcción de una nueva sociedad obliga a recuperarlo. Ello implica 
retomar la idea de la propiedad y el servicio públicos como bienes producidos y 
apropiados colectiva y universalmente. Existe un conjunto de bienes a cuyo acceso no 
se puede poner condiciones de ningún tipo ni convertir en mercancías a las que solo 
tienen derecho quienes están integrados al mercado. El Estado, la comunidad política, 
debe  garantizar el acceso sin restricciones a este conjunto de bienes públicos para 
que todos y todas puedan ejercer sus libertades en igualdad de condiciones. 
  
La recuperación de lo público implica retomar ciertas funciones del Estado social, 
como garante del bien común, para articularlo con el nuevo lugar que tiene la sociedad 
civil en la gestión de lo público: se trata del espacio de los movimientos sociales, de 
las asociaciones comunitarias, de los colectivos ciudadanos, de las organizaciones 
civiles y de la participación organizada de sectores voluntarios que reclaman para sí 
un rol preponderante en la toma de decisiones políticas y en la incidencia en las 
grandes orientaciones de la vida pública del país. 
  
Lo público se define, desde esta perspectiva, como “lo que es de interés o de utilidad 
común a todos los miembros de la comunidad política, lo que atañe al colectivo y, en 
esta misma línea, a la autoridad de lo que de allí se emana”. (Rabotnikof, 1995) La 
recuperación de lo público se relaciona con  un proyecto de país y de nación 
                                                 
29 Martha Nussbaum, (2006) Las fronteras de la Justicia. Consideraciones sobre la exclusión, Paidos, 
Barcelo-España. 
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independiente, integrador y capaz de imaginarse un mejor futuro construido 
colectivamente. 
  
Se trata, además, de retomar la idea de lo público como opuesto a lo oculto. En el 
caso del Estado la transparencia de sus actos es fundamental. De lo contrario, podría 
generar desigualdades en la asignación de los recursos y la imposibilidad de reclamar 
por parte de los afectados. Lo público como lo visible, lo transparente, lo publicado, 
impide que se ejerzan relaciones de dominación bajo el argumento de que aquellas 
son parte del espacio privado e íntimo de la vida, como por ejemplo la violencia contra 
la mujer.  
La noción de lo público está también asociada a los espacios comunes de encuentro 
entre ciudadanos: espacios abiertos a todos sin exclusiones y no meramente como un 
mercado de vendedores y compradores. Tal situación es indispensable en un país en 
donde se ha negado sistemáticamente la libre expresión de identidades como las de 
las mujeres, las culturas indígenas,  los afro-descendientes, las diversidades sexuales, 
los pobres y otras sub culturas usualmente marginadas.  
Lo que está en juego entonces es la necesidad de construir una noción de espacio 
público entendido como aquello que hace referencia tanto a los lugares comunes, 
compartidos y compartibles (plazas, calles, foros, mercados, bibliotecas, escuelas), 
como a aquellos donde aparecen o se ventilan, entre todos y para todos, cuestiones 
de interés común. 
Uno de los principales instrumentos para el fortalecimiento de lo público en la sociedad 
es la existencia de una escuela pública, universal, no confesional y financiada 
íntegramente por el Estado. Dicha escuela deberá respetar y promover el pluralismo 
ideológico y la libertad de conciencia, cuya defensa debe ser uno de sus objetivos 
primordiales,  
 
e. Hacia un trabajo y un ocio liberador 
  
El punto de partida de la libertad potencial que genera el trabajo es que los ciudadanos 
tengan la posibilidad de asegurar el propio sustento con el mismo.  
  
En la práctica social y económica se ha confundido el reparto del trabajo con el reparto 
del empleo. En las actuales sociedades capitalistas, las actividades laborales se 
dividen básicamente en una parte de trabajo asalariado, de trabajo mercantil 
autónomo, de trabajo no mercantil doméstico y de trabajo comunitario. En este 
sentido, una agenda igualitaria consiste en repartir toda la carga de trabajo y no solo la 
parte que se realiza como empleo asalariado. Lo que hoy se plantea como reparto del 
trabajo no es más que reparto del empleo asalariado, y el objetivo que lo alienta es 
menos una voluntad de repartir igualitariamente la carga de trabajo que la de proceder 
a un reparto más igualitario de la renta.    
  
Un objetivo de un cambio de época estará asociado al lema “trabajar menos para que 
trabajen todos, consumir menos para consumir todos con criterios sostenibles 
ambientalmente, mejorar la calidad de vida dedicando todos más tiempo a cuidar de 
los demás, del entorno y de nosotros mismos; cuestionar no solo la distribución de la 
renta sino la forma de producción y los productos consumidos” (Riechmann y Recio: 
1997, 34). No obstante, la reducción de la jornada no debe ser vista sólo como 
instrumento técnico para una distribución más justa del trabajo, sino como la meta 
transformadora de la sociedad, de crear más tiempo disponible para las personas.  
  
El modo de producción debe estar centrado en el trabajo, pero no asentado en la 
propiedad Estatal de los medios de producción como proponía el socialismo real, sino 
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en un régimen mixto de propiedad donde coexiste la propiedad privada regulada, el 
patrimonio público, las comunidades y las asociaciones colectivas (cooperativas) que, 
en tanto buscan la reproducción de la vida de sus miembros, tienen la potencialidad de 
asumir como objetivo colectivo la reproducción de la vida de todos, y pesar 
fuertemente en las decisiones sobre la economía pública. Esto significa pasar de una 
economía del egoísmo a una del altruismo-solidario. Como señala Boaventura de 
Souza Santos, pasar de un sistema al estilo Microsoft Windows a un Sistema Linux; es 
decir que lo socialmente eficiente implica competir compartiendo, generando riqueza 
motivados por el interés particular pero respetando criterios de solidaridad, 
reciprocidad y justicia social. 
  
Se trata de situarse en la perspectiva más amplia de la transformación de las 
relaciones sociales en sentido emancipador, liberando tiempo para vivir garantizando 
un trabajo que permita la realización personal en todos sus ámbitos. Tal situación se 
vincula con los objetivos de la abolición de la división sexual del trabajo y un 
reequilibrio de los tiempos sociales, que reduzca la importancia del trabajo en 
beneficio de otras dimensiones de la existencia humana: el ocio creador, el arte, el 
erotismo, la artesanía, la participación democrática, la fiesta, el cuidado de las 
personas y de la naturaleza o el de la participación de actividades comunitarias. Se 
procura la construcción de mundos vitales, distintos al imperio absoluto de la 
producción y del productivismo, y peor aún el predominio del capital sobre el trabajo. 
Este último tiene que ser el fin mismo del proceso económico.  
  
f. Hacia una convivencia solidaria, fraterna y cooperativa 
  
Uno de las orientaciones con la forma de convivencia humana alude a construir 
relaciones que auspicien la solidaridad y la cooperación entre ciudadanos, que se 
reconozcan como parte de una comunidad social y política. La construcción de la 
cooperación, la solidaridad y la fraternidad es un objetivo acorde con una sociedad que 
quiere recuperar el carácter público y social del individuo y no pretende únicamente 
promover el desarrollo de un ser solitario y egoísta (sociedad de libre mercado).  
  
La fraternidad o comunidad de acción se coloca en el corazón de los proyectos 
democrático-republicanos: postula un comportamiento asentado en la idea: “Yo te doy 
porque tú necesitas y no porque pueda obtener un beneficio a cambio”. Es un conjunto 
de valores y motivaciones individuales que facilita el desarrollo de la libertad positiva 
de todos y que legitima el principio de la redistribución de la riqueza y la promoción de 
la igualdad social (más aún en condiciones de escasez relativa).  
  
La fraternidad implica una disposición cívica: involucra el reconocimiento de las 
necesidades e intereses de los otros, la aceptación de la justicia de la ley y el respeto 
de las instituciones que permiten el ejercicio de la democracia como forma de 
sociedad y de gobierno que apunta a que nadie sea sometido a la voluntad de otros, a 
que todos tengan igual disponibilidad para ser ciudadanos activos en la construcción 
de la comunidad política.  
  
Se trata de propiciar la construcción de escenarios donde el ideal de la fraternidad 
pueda prosperar en una dirección en que los objetivos personales no se reduzcan al 
afán de obtener réditos particulares sino también a construir experiencias comunes 
que edifiquen un porvenir compartido en que nadie dependa de otro particular para 
vivir dignamente. 
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Vale mencionar, no obstante, que la cooperación se desarrollará en la medida en que 
las partes interesadas sean conscientes de que en el futuro estarán ligadas por 
proyectos conjuntos: propiciar un orden social e institucional en el que las personas 
reconozcan que el beneficio de uno depende del beneficio de todos.  
  
g. Hacia una relación armónica con la naturaleza 
  
La responsabilidad ética con las actuales y futuras generaciones y con el resto de 
especies es un principio fundamental para prefigurar un nuevo esquema de desarrollo 
humano. Éste necesita reconocer la dependencia de la economía respecto de la 
naturaleza; admitir que la economía forma parte de un sistema mayor, el medio 
ambiente, soporte de la vida como proveedor de recursos y funciones ambientales y 
sumidero de deshechos. 
  
La economía no puede verse únicamente como un circuito cerrado entre productores 
de mercancías y consumidores, siendo el mercado su mecanismo de coordinación a 
través de los precios. En realidad, la economía constituye un sistema abierto que 
necesita el ingreso de energía y materiales, como insumos del proceso productivo y al 
ser procesados generan un flujo de residuos: el calor disipado o energía degradada y 
los residuos materiales, que en ese estado retornan a la naturaleza, pero no pueden 
reciclarse completamente.  
  
Asimismo, además de la recreación con hermosos paisajes, la naturaleza proporciona 
un conjunto de servicios fundamentales para la vida: la temperatura, la lluvia, la 
composición atmosférica, etc., que constituyen condiciones insustituibles y cuya 
preservación tiene un valor infinito. 
  
No se trata de mantener incólume el patrimonio natural, porque esto es imposible por 
el uso de energía y materiales que realizan las distintas sociedades así como por la 
capacidad de asimilación de los ecosistemas, sino de resguardarlo a un nivel 
adecuado. 
  
Las políticas públicas tradicionalmente han intentando enfatizar con poco éxito la 
equidad intra-generacional, enfocándose en los más pobres. No obstante, suele 
omitirse la equidad inter-generacional; se ignoran las preferencias de las próximas 
generaciones (o incluso las preferencias de la generación actual en unos cuantos 
años). No se entiende que el no pago de la ‘deuda ambiental’ ahora puede implicar la 
imposibilidad de pago de la ‘deuda social’ del mañana.  
  
Promover el desarrollo sostenible significa consolidar el progreso tecnológico hacia el 
incremento de la eficiencia, entendida como la generación de un nivel de producción 
determinado, con el menor uso posible de recursos naturales.  
  
h.  Hacia un Estado democrático, plurinacional, pluralista y laico 
  
La visión de un Estado plurinacional, megadiverso y plural busca el reconocimiento 
político de la diversidad étnica, regional, sexual, regional y apuesta por la generación 
de una sociedad que promueva múltiples sentidos de lealtad y pertenencia a la 
comunidad política.  
  
Una identidad nacional homogénea y plana constituye un referente poscolonial que no 
tolera la diferencia y la diversidad como principios constitutivos de la organización 
estatal. El Estado plurinacional megadiverso asume la idea de una multiplicidad de 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


52 


identidades que, en continua interacción, reproducen una serie de relaciones 
complejas con la nación. Así, la figura del ciudadano como titular de unos derechos 
exigibles, únicamente en términos individuales, se une a una noción de derechos de 
titularidad colectiva: lenguaje, cultura, justicia, y territorio.  
  
Tal diversidad es reflejada institucionalmente por medio de una arquitectura estatal de 
carácter flexible donde la descentralización, la autonomía y otras circunscripciones 
territoriales especiales pasan al primer plano. Asimismo, el principio de un Estado que 
reconoce la diferencia debe prefigurar soluciones jurídicas e institucionales específicas 
(bajo la forma de derechos) que posibiliten la efectiva igualdad de los diversos. Se 
abre así el espacio para específicas políticas de discriminación afirmativa que 
aseguren la reparación de las ventajas históricas de ciertos grupos y prefiguren un 
contexto efectivo de oportunidades igualitarias para todos y todas los ecuatorianos. 
  
Por su parte, la actividad cultural y artística debe ser entendida como el libre 
despliegue de la expresividad y del ejercicio de la reflexión crítica. En una sociedad 
radicalmente democrática, la cultura debe ser concebida y experimentada como una 
actividad simbólica que permite dar libre cauce a la expresividad y capacidad de 
reflexión crítica de las personas. Una parte fundamental del valor de esta actividad 
radica en su capacidad de plasmar la especificidad social, cultural e histórica en la que 
se desenvuelve la vida social.   
  
Así, la actividad cultural debe ser garantizada por el Estado como un bien público. Por 
su carácter esencialmente libre se debe garantizar, entonces, la autonomía de la 
actividad cultural y artística frente a los imperativos administrativos del Estado y 
especulativos del mercado.  En consecuencia, el Estado debe garantizar y promover la 
creación cultural y artística bajo condiciones que aseguren su libre desenvolvimiento. 
  
La defensa de la laicidad del Estado, entendida como el establecimiento de las 
condiciones jurídicas, políticas y sociales idóneas para el desarrollo pleno de la 
libertad de conciencia, base de los Derechos Humanos, es condición sin en qua non 
para garantizar el pluralismo social en todas sus formas.  
  
Se considera así a cada ciudadano/a  individual como el único/a titular de la libertad de 
conciencia y la distinción entre la esfera de lo público, que concierne a todos y a cada 
uno de los ciudadanos, independientemente de sus orientaciones en materia de 
conciencia, y la esfera de lo privado, lugar de las creencias particulares. Ello afirma la 
necesaria separación de las iglesias y el Estado.  
  
En el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos, el carácter laico del 
Estado, garantiza el antidogmatismo y el respeto.  El primero implica el uso de la 
razón, del saber y de la ciencia frente a los dogmatismos (verdades absolutas) de las 
creencias. El segundo consiste en aprender a convivir en la diversidad sin 
intolerancias.  Esto significa que las personas tomen decisiones en su  vida sexual y 
reproductiva, con autonomía y beneficiándose del progreso científico y del acceso a 
una información y educación desprejuiciada y libre. 
  
Los individuos miembros de entidades colectivas poseen el derecho a que se protejan 
sus convicciones en el espacio propio de dichas entidades, sin más límite que los 
principios de igualdad de todos los ciudadanos (igualdad positiva) y de orden público 
sin discriminaciones (igualdad negativa). A su vez, los poderes públicos deberán 
proteger la libertad religiosa y de culto, entendida como un aspecto del derecho a la 
libre conciencia sin discriminaciones de ninguna clase.  
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 i. Hacia una democracia representativa, participativa y deliberativa a la vez 
  
Un Estado efectivamente democrático requiere instituciones políticas y modos de 
gobernanza pública que, sostenidas en una estructura de representación política 
pluralista y diversa, den cabida a la participación ciudadana y a la deliberación pública 
en la toma de decisiones y en el control social de la acción estatal. Sólo en la medida 
en que se abran los debidos espacios de participación y diálogo a los ciudadanos 
éstos acrecentarán su poder de incidencia pública, sus capacidades de auto-gobierno 
y de organización social autónoma, su interés por las cuestiones públicas y podrán, 
entonces, constituirse en un pilar para el cambio político que requiere el país.  
  
La democracia, entendida como una forma de organización del Estado, se ha reducido 
a las competencias electorales que en un territorio determinado definen los 
funcionarios que han de detentar el liderazgo político en los terrenos legislativo y 
ejecutivo (Fung y Olin, 2003).  
  
La gobernanza participativa entraña la presencia de una ciudadanía activa y de fuertes 
movimientos sociales que trabajen en redes abiertas con los agentes estatales, en 
cuestiones locales y en temas nacionales, y la institucionalización de múltiples 
dispositivos participativos a fin de que aquellos ganen en capacidad de influencia y de 
control sobre las decisiones políticas.  
  
Se trata entonces de promover una efectiva inserción de la participación ciudadana en 
la gestión pública y el proceso político. El Estado pasa a ser gestionado a través de 
redes públicas en que se implica la ciudadanía y la sociedad civil organizada y que se 
soporta en nuevos procedimientos para un mayor equilibrio de poder en la toma de 
decisiones. La innovación institucional participativa democratiza así la gestión pública 
y la vuelve más eficiente en la medida en que se cimienta en las demandas y en la 
información producida colectivamente en el diálogo público entre sociedad y estado. 
En la medida en que dicha participación activa el interés y el protagonismo de los 
sectores más desfavorecidos tiene además efectivas consecuencias en una 
redistribución más justa de la riqueza social.  
  
La democracia participativa parte del principio de la igualdad política de los ciudadanos 
en la producción de las decisiones públicas que afectan la vida común y supone el 
mutuo reconocimiento entre individuos, todo lo cual es incompatible con estructuras 
sociales que involucran niveles flagrantes de exclusión y desigualdad. Las bases 
sociales de la democracia participativa apuntan a lograr un tipo de igualdad sustantiva 
que posibilite la reciprocidad entre sus miembros. Ello permite integrar a los diferentes 
actores en un proceso de diálogo, en el que intereses y objetivos en conflicto se 
evalúan y jerarquizan de acuerdo a un conjunto de criterios definidos públicamente y 
entre actores pares. 
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¿Qué entendemos por desarrollo? 


La década de los 90 fue especialmente significativa para constatar el retroceso de la 
noción y de la definición de claros objetivos de desarrollo nacional. Predominaron, más 
bien, las políticas de estabilización y ajuste estructural abocadas a producir 
crecimiento económico por medio de una inserción indiscriminada en el mercado 
global. 


Sin duda, el crecimiento económico es preferible al estancamiento y constituye la base 
para generar y disponer de los recursos necesarios para alcanzar mejores condiciones 
de vida, pero la posibilidad de contar con ingresos adicionales no garantiza que éstos 
se transformen en desarrollo humano.  


El patrón de crecimiento tiene tanta importancia como su forma de evolución y puede 
ocurrir, incluso, que ciertos tipos de crecimiento obstaculicen el desarrollo, agudicen 
los niveles de pobreza y empeoren los impactos sobre el medio ambiente y, en 
definitiva, no democraticen sus frutos. Tal situación se ha evidenciado en las últimas 
décadas en el Ecuador y en casi todos los países de la región. 


Sostenemos que es necesario tener una definición más amplia de desarrollo que no 
suscriba únicamente como objetivo la búsqueda del crecimiento económico.  


Por ello proponemos una mirada de desarrollo que nos permita ahondar esfuerzos 
para conseguir objetivos nacionales más ambiciosos. En tal virtud, entendemos por 
desarrollo la consecución  del buen vivir de todos y todas, en paz y armonía con la 
naturaleza y la prolongación indefinida de las culturas humanas. El buen vivir 
presupone que las libertades, oportunidades, capacidades  y potencialidades reales de 
los individuos se amplíen de modo que permitan lograr simultáneamente aquello que 
la sociedad, los territorios, las diversas identidades colectivas y cada uno -visto como 
un ser humano universal y particular a la vez- valora como objetivo de vida deseable. 
Nuestro concepto de desarrollo nos obliga a reconocernos, comprendernos y 
valorarnos unos a otros  a fin de posibilitar  la autorrealización y la construcción de un 
porvenir compartido. 


Tradicionalmente se ha tendido a confundir entre medios y fines. El crecimiento 
económico, la modernización y el cambio tecnológico son medios para el desarrollo. El 
fin de éste es la ampliación de las capacidades o libertades de los seres humanos. 
Esas libertades son esenciales como valores en sí mismas. Todo ser humano tiene 
derecho a ejercerlas, y en la medida que así lo hace, contribuye a un crecimiento 
económico de calidad, a la democratización de la sociedad, y al establecimiento de 
unas relaciones sociales más fluidas e igualitarias. 


El crecimiento deja de ser, entonces, un fin en sí mismo para transformarse en un 
medio para facilitar el logro de los dos principales componentes del desarrollo humano. 
Por un lado, la formación y potenciación de capacidades humanas, que comprenden 
un mejor estado de salud de cada individuo y el acceso apropiado a conocimientos y 
destrezas particulares. Y, por otro, el uso efectivo que hace cada ciudadano de esas 
capacidades a fin de auto-realizarse y tener una vida satisfactoria a través del ejercicio 
de sus facultades y deseos (el trabajo, la producción, las actividades sociales, 
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culturales, artísticas y políticas, el descanso, etc.). El equilibrio de esos dos 
componentes minimiza el aparecimiento de frustraciones y desengaños sociales. 


En consecuencia, el desarrollo comprende, más que el incremento de la riqueza, la 
expansión de las capacidades (cognitivas, emocionales, imaginativas30) y el 
despliegue de las facultades, garantizando la satisfacción de las necesidades 
intrínsecas del ser humano. Ello implica entender que la satisfacción de las 
necesidades, la igualdad de oportunidades y el estímulo del ejercicio de las 
capacidades son factores fundamentales para el desarrollo endógeno y crecimiento 
económico. 


El desarrollo humano coloca, además, a la protección del medio ambiente en el centro 
de sus preocupaciones. Para no destruir la diversidad, la complejidad y las funciones 
de los sistemas ecológicos, las actividades humanas y sus efectos deben regularse y 
constreñirse de acuerdo a ciertos límites físicos. Esto es fundamental, pues los 
modelos de crecimiento expansivo de los países ricos del Norte están provocando una 
destrucción planetaria por los efectos del calentamiento global, la destrucción de la 
capa de ozono y la pérdida de la biodiversidad. 


La sostenibilidad se ubica como el elemento vinculante entre los sistemas económicos 
y ecológicos a fin de que, en primer lugar, la vida humana sea mantenida 
indefinidamente; en segundo lugar, los seres humanos pueden reproducirse; y, en 
tercer lugar, los diversos grupos, pueblos y nacionalidades que habitan el país puedan 
desarrollar la pluralidad de estrategias económicas y culturales con que históricamente 
se han relacionado con la naturaleza.  


Creemos que estamos dando un paso enorme en una propuesta mundial que permita 
dar un cambio de rumbo radical y cualitativo al proponer a la comunidad internacional 
el reconocimiento del valor de uso de las cosas y de las acciones. El reconocimiento 
de tal valor, implicaría un viraje radical sobre las usuales perspectivas de desarrollo, 
dado que reconocería que existen cosas que no necesariamente se venden ni se 
compran en el mercado, pero no por ello no tienen un valor social, cultural, estético o 
ambiental en la cual todos (ecuatorianos y resto del mundo) debemos cooperar para 
que sigan existiendo. Es la recuperación de la perspectiva de que pueden existir 
bienes públicos mundiales, de tal forma que se ponga en tela las fronteras entre 
naciones apostando a la construcción de un desarrollo que implica un bienestar 
colectivo mundial. De existir un reconocimiento a nivel mundial estaríamos dando un 
gran paso, como el del hombre a la luna, en la esperanza de creer que otro mundo es 
posible.   


Esta concepción del desarrollo recoge, por tanto, la heterogeneidad y la gran 
diversidad productiva, tecnológica, ecológica, social y cultural del país. Y desde ahí 
propone estrategias y políticas económicas diferenciadas. La insistencia en políticas 
estandarizadas no hace sino profundizar la heterogeneidad, la disparidad territorial y la 
                                                 
30 Nos referimos principalmente a la salud y la integridad corporal, los sentidos, la imaginación, el 
pensamiento, las emociones, la razón práctica, la afiliación, el respeto, el juego, el control del propio 
entorno (político y material). 
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persistencia de patrones tradicionales de acumulación. Desde luego, la estrategia y las 
políticas propuestas, para el nivel nacional, deben guardar coherencia y lógica 
internas. 


En el marco de los principios presentados y bajo la mirada expuesta sobre el 
desarrollo, este Plan propone a la sociedad ecuatoriana un gran contrato político, 
social, económico, ambiental y cultural para conseguir los siguientes Objetivos de 
Desarrollo  Humano Nacional. 


Objetivo 1. Auspiciar la igualdad, cohesión e integración social y territorial 


Objetivo 2. Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía 


Objetivo 3. Aumentar esperanza y la calidad de vida de la población 


Objetivo 4. Promover un medio ambiente sano y sostenible, y garantizar el acceso a 
agua, suelo y aire seguro 


Objetivo 5. Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la integración 
latinoamericana 


Objetivo 6. Un trabajo estable, justo y digno  


Objetivo 7. Recuperar y ampliar el espacio público y de encuentro común  


Objetivo 8. Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad 


Objetivo 9. Fomentar el acceso a la justicia  


Objetivo 10. Garantizar el acceso a participación pública y política  


Objetivo 11. Establecer un sistema económico solidario y sostenible 


Objetivo 12. Reformar el Estado para el bienestar colectivo 
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Una Nueva Estrategia Nacional de Desarrollo 


El combate decidido a las fuentes de desigualdad económica y política promueve una 
sociedad plenamente libre, que se construye en una democracia radical, expresión de 
la organización social fortalecida y de la plena realización de la ciudadanía. El Estado 
es el promotor de este proceso y el garante del ejercicio universal de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, condición ineludible 
para anular las relaciones de dominación, opresión o subordinación entre personas y 
para crear escenarios sociales y políticos que canalicen su emancipación y 
autorrealización.  


El libre desarrollo de cada ciudadano es condición necesaria para el libre desarrollo 
del conjunto ‘ciudadanía’. El objetivo de la estrategia de desarrollo es, entonces, la 
expansión de las capacidades de todos los individuos para que puedan elegir 
autónomamente, de manera individual o asociada, sus objetivos vitales. El acceso a 
niveles mínimos de bienes y servicios no avala dicha expansión; es necesario distribuir 
de forma igualitaria las condiciones de vida para potenciar la conversión del consumo 
de bienes y servicios en auténticas capacidades humanas, a partir de las cuales se 
realizarán los proyectos individuales. 


Dado que este proceso se sustenta en el cumplimiento de los derechos humanos 
universales, los ejes de una nueva estrategia de desarrollo humano no pueden 
conducirse en base a políticas selectivas. En consecuencia, el objetivo de la 
producción y distribución de bienes públicos supone universalizar las coberturas y 
mejorar la calidad de las prestaciones, así como el objetivo de la producción de bienes 
y servicios de mercado es mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 


Es así que las ocho estrategias generales, detalladas a continuación para el logro de 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, conjugan las dimensiones social, 
económica, cultural y política, que constituyen la esencia de la vida de los seres 
humanos en sociedad. El reto del desarrollo humano es cualitativamente superior al 
reto del crecimiento económico. Mientras el primero considera la plena realización de 
ciudadanos, el segundo se limita a optimizar las condiciones de los mercados en que 
se enfrentan consumidores y productores, es solo un subconjunto del conjunto 
sociedad, mayor y más complejo.    


1. Desarrollo interno, inclusión social y competitividad real 


El Estado garantiza la universalidad de los servicios públicos de educación y salud, el 
acceso a la vivienda, el trabajo productivo y reproductivo, el empleo digno para todas y 
todos, el respeto a los territorios y sociedades indígenas en aislamiento voluntario, y 
un ambiente sano y sostenible. También garantiza a toda la ciudadanía el acceso a 
activos productivos para organizar autónomamente su propio trabajo y la formación y 
capacitación permanente. Además, auspicia formas alternativas de organización social 
y económica, la consolidación de asociaciones y cooperativas, apoya el trabajo para el 
autoconsumo doméstico y el acceso adecuado de la ciudadanía a los bienes y 
servicios producidos.  


La dotación de servicios públicos gratuitos y universales de educación y salud, el 
acceso a vivienda y la formación y capacitación permanente son medios apropiados 
para ampliar las capacidades de la ciudadanía. El pleno ejercicio y desarrollo de estas 
capacidades es posible a través de la generación de empleo productivo, del apoyo 
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decidido y permanente a las pequeñas y medianas empresas, del acceso a recursos 
productivos y de la promoción de organizaciones de economía solidaria (cooperativas 
y otras asociaciones).  


El acceso de los pequeños productores campesinos a activos productivos (tierra, 
maquinaria, herramientas, fertilizantes, semillas calificadas y agua) constituye un factor 
de desarrollo inclusivo y contribuye de manera directa a la seguridad alimentaria, a la 
conservación de la agro biodiversidad y al pleno ejercicio del derecho a producir y a 
consumir alimentos sanos, adecuados y culturalmente apropiados. 


Formas alternativas de organización y producción económica elevan los niveles de 
ingreso de la población rural y urbana marginal del país, diversifican las fuentes de 
ingreso y posibilitan una distribución justa del valor agregado. En especial, proyectos 
que integren sus objetivos productivos al acceso a servicios básicos, vivienda, salud, 
educación de calidad y más oportunidades; sistemas de producción estratégicos 
(combinando cultivos como el maíz, el cacao, el café, el arroz, carne y lácteos, las 
hierbas y otros, junto con la ganadería menor) que consideren, en el nivel regional, las 
características geográficas, las vocaciones productivas y las necesidades básicas de 
la población; el turismo sustentado en la diversidad cultural y ecológica, conducido por 
comunidades y asociaciones populares; y los planes de vivienda social que proveen 
una calidad de vida digna para todos los habitantes del país. 


La expansión de la demanda interna de bienes y servicios mediante programas y 
proyectos de compras públicas para abastecer los programas de alimentación y 
educación del Estado, y para proveer de bienes y servicios a la administración pública, 
impulsan la producción realizada en micro y pequeñas empresas. De igual manera, la 
organización de ferias gestionadas de forma participativa vincula directamente a 
productores y consumidores, mejorando la distribución del ingreso y la calidad de los 
productos. 


El Estado protege a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario, garantizando sus 
territorios, definiendo linderos y resolviendo conflictos limítrofes, para que sus 
esfuerzos por conservar su heredad física y cultural no sean despilfarrados en 
aventuras oportunistas. También sustenta el derecho a la consulta, para salvaguardar 
la continuidad de los procesos sociales, culturales y naturales de esos pueblos. 


Es fundamental para el desarrollo humano la inversión en ciencia y tecnología, 
enfocada a la satisfacción directa o indirecta de las necesidades básicas, mediante el 
apoyo a la producción, la racionalización del consumo y el mejoramiento de la calidad 
de vida de todas y todos los ecuatorianos, en un diálogo de saberes y cosmovisiones 
que respete las diversidades culturales, sociales, económicas y geográficas.  


Estos lineamientos de inclusión socio-económica y promoción de la diversidad 
confirman la universalidad de los derechos humanos y promueven: 


 El incremento progresivo de la inversión social, concebida como recurso productivo 
dinamizador del desarrollo. 


 La generación de mecanismos jurídicos que permitan la exigibilidad y plena 
aplicación de los derechos. 


 La reducción de las brechas urbano–rurales y las disparidades inter e intra – 
regionales. 


 La creación de empleo productivo y el reconocimiento del valor social y los valores 
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éticos del trabajo (productivo y reproductivo), impulsado por el  pleno acceso al 
crédito, la asistencia técnica, la capacitación y el acceso a mercados e 
información.  


 La prioridad de los pueblos indígenas y afroecuatorianos, mujeres, niñas y niños, 
en la implementación de programas de inclusión socio-económica. 


 La gratuidad y universalidad de la educación y la salud, así como su mejoramiento 
rápido y sustancial. 


 El desarrollo de las potencialidades humanas con respeto irrestricto a las 
diferencias culturales y de género. 


 La consolidación de un sistema de protección social universal, que incluya el 
fortalecimiento de la seguridad social, del aseguramiento de salud, la protección a 
mujeres y niños y el derecho de la ciudadanía a recibir transferencias monetarias 
condicionadas. 


 El acceso universal a vivienda digna y la promoción de la calidad del hábitat. 
 La investigación en ciencia y tecnología para aplicarla al desarrollo de la 


agricultura, los tratamientos de salud, la productividad y competitividad, la 
construcción de vivienda y mejoramiento del hábitat y el conocimiento y saberes 
ancestrales. 


 La supresión de toda forma de discriminación, exclusión o subordinación por 
opción sexual, género, raza, edad, situación geográfica, discapacidad o creencias.


 El fortalecimiento de las identidades y el reconocimiento de la diversidad como 
parte sustancial de la generación de capacidades y libertades humanas. 


Esta visión del desarrollo humano requiere de una plataforma suficiente de crecimiento 
económico, impulsado por ganancias continuas en productividad, bajo condiciones de  
eficiencia social, económica y ambiental en el uso de los recursos. Una inserción 
competitiva en el mercado mundial se basa en el desarrollo regional y local armónico, 
que integre políticas productivas, sociales y ambientales. Junto a la demanda externa, 
la promoción de la demanda de los mercados internos expande las posibilidades de 
crecimiento integral, reduce las brechas de productividad y contribuye a ampliar la 
oferta de mejores productos con mayor incorporación de valor agregado. En la medida 
en que los mercados no se autorregulan, la corrección de sus imperfecciones 
(información deficiente, tendencia a la monopolización, elevados costos de 
transacción, calidad de los productos) requiere una estructura institucional cooperativa, 
independiente y técnica.     


Para incrementar la producción de bienes y servicios es necesario dar prioridad a la 
apropiación y reinversión nacional del excedente económico, racionalizar el uso de los 
recursos, mejorar la productividad, diversificar los bienes y perfeccionar su calidad, 
gestión empresarial (pública y privada) y actividades de autogestión más eficaces e 
ingresos dignos (expresados como salarios o como el resultado neto de la producción 
de comunidades o trabajadores asociados), sin desmejorar ningún otro factor 
involucrado. Este proceso virtuoso requiere de mercados de factores, de bienes y de 
servicios capaces de generar una adecuada distribución y uso de los recursos.  


La energía, el agua y los recursos naturales, dada su finitud, requieren usarse  
responsable, democrática y racionalmente. De ser posible, los impactos ambientales, 
provocados en los procesos productivos, deben imputarse a los costos de producción, 
pero si sus efectos son social o ecológicamente destructivos, deben evitarse, a 
cualquier costo económico. La productividad del conjunto de la economía extendida a 
una diversidad de sectores interdependientes, sujeta a sus límites físicos y entendida 
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como eficiencia social y no mero productivismo material, fundamenta un desarrollo 
productivo soberano, armónico y amplio que constituye la base de la auténtica 
competitividad.  


Para corregir los desequilibrios sectoriales de productividad, provocados por el 
crecimiento guiado por las exportaciones (que concentra la mejor dotación de 
capacidades humanas en los sectores transables), se requiere una estrategia de 
capacitación agresiva, continua y generalizada, dirigida a fortalecer y perfeccionar las 
destrezas y habilidades de la fuerza de trabajo, en todas las ramas de actividad, en 
especial en aquellas cuya capacidad de absorción de empleos es más importante 
(agricultura, turismo, agroindustria y servicios). La mejor capacitación de la fuerza de 
trabajo hace más fácil mejorar los ingresos, lo que contribuye a mitigar algunos 
aspectos secundarios de conflictividad social. 


Los desequilibrios sectoriales también se combaten mediante programas y proyectos 
de desarrollo local, sustentados en la consolidación de cadenas productivas, definidas 
a partir de acuerdos entre las asociaciones, comunidades, cooperativas y personas 
involucrados en ellas. La cogestión, el apoyo financiero, tecnológico y político y la 
organización de los mercados que articulan esas cadenas constituyen objetivos 
prioritarios de atención del Estado. 


El mercado es un mecanismo de asignación de recursos que puede, bajo relaciones 
de fuerza desfavorables para las mayorías, constituirse en medio de ganancia de unos 
pocos. Pero también puede ser un instrumento para la consecución del desarrollo 
humano articulándose, en una estructura institucional cooperativa, a la obtención de 
los objetivos de desarrollo propuestos. Este es el caso, por ejemplo, de la promoción 
estatal de sistemas de compras públicas para el cumplimiento de sus políticas sociales 
y de sus funciones básicas, lo que al mismo tiempo contribuye a dinamizar la demanda 
interna. Desde el lado de la oferta, los sistemas productivos así dinamizados ayudarán 
a revertir la exclusión económica que afecta a importantes regiones del país. 


Es función del Estado mantener y expandir un sistema de transporte, puertos y 
aeropuertos eficiente y competitivo, que integre los circuitos comerciales internos y 
facilite la exportación de bienes desde todas las regiones del país. También es su 
responsabilidad la provisión de servicios aduaneros ágiles y transparentes, que 
faciliten al menor costo las actividades de exportación e importación, mejoren el 
control de los flujos comerciales y la potestad arancelaria y supriman el contrabando.  


Un proceso de desarrollo ético repudia las conductas rentistas, articuladas alrededor 
de las rentas y bienes públicos, en especial las relacionadas con el uso de la energía y 
con los recursos provenientes del petróleo. La autoridad pública tiene la obligación de 
corregirlas mediante la aplicación de normas redactadas por entidades de control 
independientes y profesionales. De la misma manera, los productores de bienes y 
servicios deben demandar el combate frontal a la corrupción y al contrabando, para 
alentar una competencia franca y leal.  


El nuevo impulso a la productividad integra las estrategias sociales, económicas y 
productivas a las ambientales y de sustentabilidad del patrimonio natural. Las políticas 
de fomento productivo abarcan consideraciones ambientales y su diversificación 
incluye el fomento de actividades alternativas a la extracción o uso tradicional de los 
recursos naturales, como el turismo sostenible en áreas protegidas y el turismo 
comunitario, actividades con gran demanda de empleo y amplios encadenamientos 
intersectoriales.  
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La estrategia de incremento de productividad y competitividad comprende: 


Establecer un mercado laboral equitativo y solidario, con mano de obra capacitada 
que se inserte en estructuras de producción socialmente eficientes. 
Facilitar la inversión productiva mediante la democratización de las relaciones de 
propiedad y producción y un sistema financiero empleado en la asignación de 
recursos de capital desde sectores con capacidad de ahorro hacia sectores que lo 
demanden, en condiciones igualitarias y competitivas.  
Fijar una política de ciencia y tecnológica concertada con los actores productivos 
dentro de un plan prospectivo que tenga en cuenta los plazos del cambio estructural 
y que evite que la producción de conocimientos se articule  solo a la resolución de 
problemas inmediatos. 
Mejorar y ampliar la infraestructura de transporte, almacenamiento, puertos y 
aeropuertos e intervenir en la fijación de tarifas y subsidios cruzados cuando sea 
necesario, para asegurar la equidad o contrarrestar prácticas monopólicas.  
Establecer una política energética, definida para un horizonte de largo plazo. 
Proponer una política de tecnologías de información y conocimiento capaz de 
dinamizar las actividades productivas, ampliar y facilitar el comercio interno e 
internacional y capacitar a todos los agentes del mercado.  
Instaurar una política comercial definida a partir de las necesidades de desarrollo de 
lo local, para integrar los circuitos económicos internos, de forma que constituyan el 
soporte para la inserción del país con los mercados internacionales. 
Modernizar las aduanas, puertos y aeropuertos en coordinación con los gobiernos 
seccionales. 
Especializar la administración de justicia y consolidar normas y procedimientos para 
erradicar la corrupción en todas sus dimensiones. 


 2. Relaciones internacionales soberanas e inserción inteligente y activa en el 
mercado mundial.  


El desarrollo endógeno requiere una política exterior soberana ejercida mediante 
políticas internacionales comerciales y financieras pragmáticas, de apoyo al desarrollo 
territorial armónico del país. Para ello, promueve el multilateralismo y la negociación 
en bloque y rechaza las concesiones unilaterales no negociadas. Para el Ecuador son 
prioritarias las negociaciones internacionales en temas de medio ambiente y cambio 
climático, la necesidad de negociar compensaciones con los países industrializados 
debido a los efectos causados en el ambiente, el establecimiento de mecanismos 
globales para el pago de la deuda ecológica y el fomento de una visión responsable de 
alcance mundial para la gestión de los recursos hídricos, con base en convenios y 
acuerdos regionales y mundiales.  


La integración subregional y el fortalecimiento de los mercados sur–sur se consideran 
prioritarios. La política comercial externa busca una inserción inteligente en los 
mercados mundiales y se subordinada a la estrategia de desarrollo productivo interno 
del país. Para promover el crecimiento económico, la política comercial debe apoyar el 
mejoramiento de la productividad a nivel nacional, la creación de encadenamientos 
productivos, el aprovechamiento de economías de escala y la reducción de las 
desigualdades internas del país.   


La política comercial constituye elemento primordial de coordinación intersectorial y 
territorial para facilitar acuerdos entre el Estado, empresarios, trabajadores, pequeños 
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productores urbanos y campesinos, asociaciones, cooperativas y otras formas de 
organización económica privada o colectiva. También es un mecanismo idóneo para la 
promoción de sectores estratégicos, en función de sus capacidades actuales y 
potenciales. El Estado evitará la creación de enclaves bajo control extranjero.   


El ejercicio activo de la política comercial (tal como lo hacen los países 
industrializados) es un instrumento de cambio del patrón de especialización productiva 
y exportadora del país, para diversificar los mercados y la gama de productos 
exportados. Se entiende que la liberalización comercial unilateral no es beneficiosa 
cuando se comercia principalmente con países que tienen estructuras productivas muy 
diferentes a la ecuatoriana. La política comercial activa debe aprovechar las 
posibilidades que actualmente ofrece la normativa internacional de la Organización 
Mundial de Comercio mediante el uso de subsidios, aranceles selectivos, promoción 
de exportaciones, etc.   


La política de propiedad intelectual se vincula a la política de ciencia, tecnología e 
investigación aplicada, así como a las estrategias de sustentabilidad ambiental, de 
conservación y aprovechamiento de la dotación de recursos de biodiversidad. 


Los flujos financieros internacionales y la banca extranjera también se entienden 
subordinados a la estrategia de desarrollo y a la política comercial y son instrumentos 
para acelerar el desarrollo productivo. Se promueve el ingreso de capitales cuando se 
los destina a la inversión y al financiamiento de iniciativas productivas de largo plazo. 
Los controles de capitales son mecanismos apropiados para reducir la especulación y 
el riesgo de crisis bancarias, financieras y de moneda, así como para controlar el 
endeudamiento privado, favoreciendo al sector financiero local en su relación con los 
sectores productivos estratégicos. 


La inversión extranjera directa es alentada como canal de transferencia de tecnología 
y conocimiento en sectores clave y se la promueve por medio de la política comercial, 
como soporte para la innovación doméstica. Se alienta la cooperación internacional 
para acelerar los cambios sociales, económicos y políticos, considerados 
indispensables para alcanzar los objetivos del desarrollo. 


3. Diversificación productiva 


El proceso de desarrollo humano inclusivo requiere mayores niveles de valor 
agregado, con el fin de incrementar el ingreso generado a partir de la explotación de 
bienes primarios, de la producción de bienes agrícolas susceptibles de transformación 
en la industria agroalimentaria, de la producción de bienes intermedios y de la 
producción de bienes y servicios de alta tecnología.  


Se considera prioritaria la recuperación de la capacidad instalada de la empresa 
estatal de refinación de petróleo, así como la nueva inversión de alta tecnología para 
procesar crudos pesados y con mayor contenido de azufre. El horizonte de estas 
inversiones no es el determinado por la relación entre yacimientos probados y tasa de 
explotación, sino el de un proceso de desarrollo de largo plazo para un país 
postpetrolero, que seguirá requiriendo ese tipo de energía. Esta decisión aliviará, al 
mismo tiempo, las extremas presiones sobre la cuenta corriente de la balanza de 
pagos, a las que ha conducido la carencia de políticas industriales.  


Para articular las ramas extractivas al proceso de desarrollo humano incluyente se 
evitará su natural tendencia a operar como enclaves desvinculados del resto de la 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


63 


economía y los efectos negativos que comprometen la sustentabilidad ambiental. Los 
promisorios emprendimientos mineros del país deben respetar estos criterios. Los 
encadenamientos fiscales no garantizan auténtica inclusión social y la determinación 
de los estándares ambientales debe considerar la opinión de las comunidades locales.  


Los esfuerzos del Estado, coordinados con los de los pequeños y medianos 
productores, se canalizan a contrarrestar la re-primarización de la economía, 
diversificando la oferta de bienes y servicios que incorporen más valor agregado. Con 
este propósito, se fomentará la industria química productora de medicamentos 
genéricos, el turismo y el ecoturismo comunitario, como alternativa para exportar 
conservación y se reconstituirá la industria petroquímica y otras ramas estratégicas. 
Estos esfuerzos deben, en general, consolidar una remozada y práctica política de 
industrialización sustitutiva, planificada como mecanismo para expandir la demanda de 
empleo y fortalecer la cuenta corriente de la balanza de pagos. 


El conjunto de factores climáticos y naturales que favorecen el medio físico 
ecuatoriano constituye la plataforma ideal para proyectar una industria alimentaria 
altamente competitiva e incluyente, capaz de regenerar el tejido social perdido en las 
últimas décadas y de intensificar la demanda de empleo, no como un intento de 
replicar procesos industriales propios del Norte, sino como la base para una inserción 
inteligente en los mercados mundiales. Esto requiere una estrategia de financiamiento 
de largo plazo, inversión en ciencia y tecnología, capacitación de la fuerza de trabajo, 
concertación de cadenas de valor, determinación de estándares mínimos sanitarios y 
fitosanitarios, normas de calidad, apoyo público para la apertura de mercados, 
asociatividad, para generar economías de escala y control de empresas interesadas 
en restringir la competencia. La soberanía alimentaria implica tanto la seguridad 
alimentaria, que considera la producción para el autoconsumo de las regiones, aun a 
costos superiores (segmentación de mercados), la definición estratégica de las 
tecnologías y productos para atender la demanda nacional y el interés de exportar con 
ventajas para el país sin expoliar los recursos naturales no renovables. 


Las necesidades de aumentar la demanda de empleo y de diversificar la oferta 
exportable de bienes y servicios pueden conjugarse en la promoción de industrias de 
bienes intermedios, que permiten una mayor captura de valor agregado, a base de 
tecnologías de más fácil asimilación en una economía con severos problemas de 
competitividad. También es posible revertir la desindustrialización promocionando la 
oferta de bienes y servicios en actividades que incorporan importantes componentes 
de alta tecnología, como la farmacéutica, la bioquímica y la industria del software, que 
presentan ventajas comparativas estáticas y dinámicas, que pueden impulsarse a 
partir de  programas de protección exigentes, definidos para el largo plazo.  
   
 4. Integración territorial y desarrollo rural   


El desafío del desarrollo territorial es procurar un avance equilibrado y sostenible de 
todas las regiones del país, para mejorar las condiciones de vida de toda la población, 
redistribuir la riqueza y potenciar la construcción de ciudadanía, marco general de 
referencia de las decisiones y acciones con efectos territoriales importantes de las 
instancias públicas y de la ciudadanía.  


El desarrollo territorial (entendido como proceso continuo) requiere planificarse técnica 
y participativamente, con el propósito de alcanzar el equilibrio entre las unidades 
territoriales subnacionales. Se basa en los principios de coordinación, concurrencia, 
complementariedad, subsidiariedad, descentralización y productividad. Su gestión 
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privilegia la equidad y la inclusión, la sustentabilidad ecológica y la estabilidad 
económica, la precaución y la prevención, la transparencia, la solidaridad y la 
corresponsabilidad.  


En su dimensión territorial, el desarrollo procura el paulatino equilibrio entre regiones, 
con el objetivo de lograr un crecimiento mejor repartido geográficamente entre las 
provincias y localidades, así como entre las áreas urbanas y las rurales. Este depende, 
en lo fundamental, de cuatro factores: 


 Reorganización administrativa para consolidar una estructura policéntrica a partir 
de regiones. 


 Definición coordinada de las funciones públicas en cada nivel de gobierno. 
 Consolidación de las autoridades públicas, en los niveles subnacionales, en 


función del desarrollo regional y de la planificación territorial del nivel nacional. 
 Planificación integral de largo plazo, de todos los aspectos (sociales, económicos, 


administrativos y ambientales) considerados relevantes. 
 Establecimiento de una agenda de productividad y competitividad capaz de 


equilibrar y dinamizar las relaciones de intercambio productivo, social y económico 
entre regiones. 


Esto requiere concretar un acuerdo de alcance nacional para conformar regiones 
capaces de aprovechar economías de escala, mejorar la cobertura de infraestructura y 
servicios, ejecutar proyectos comunes de infraestructura y equipamiento, consolidar 
subsistemas de centros urbanos coordinados que faciliten el reordenamiento regional 
del país y mejorar la estructura y gestión administrativa, la productividad y la 
participación política del nivel parlamentario articulada en forma eficiente al territorio. 


Esta nueva ordenación territorial se consolidará a partir de tres propuestas 
fundamentales de  política: 


 Desarrollo de un sistema equilibrado y policéntrico de ciudades y de nuevas 
relaciones funcionales entre campo y ciudad. 


 Garantía de acceso equivalente a la dotación de infraestructura, servicios públicos 
y conocimiento. 


 Gestión racional, responsable y protectiva de la naturaleza, de los recursos 
productivos y del patrimonio cultural.  


Los objetivos de la estrategia territorial regirán en todas las actividades promovidas 
desde la esfera pública. El nivel nacional fortalecerá los niveles intermedios para 
convertirlos en actores capaces de generar el desarrollo endógeno de sus territorios. 


La combinación de los objetivos de desarrollo, equilibrio y conservación en los 
diferentes territorios del país fundamenta un desarrollo equilibrado y sostenible en el 
ámbito nacional. Este reto supone reforzar las zonas estructuralmente más débiles e 
impulsar en ellas mejores condiciones de vida y de trabajo. En este proceso, los 
centros urbanos ya consolidados podrán integrarse con una mejor base social en los 
procesos de globalización del capital.  
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 5. Sustentabilidad del patrimonio natural 


El medio físico en el que se desenvuelven las actividades económicas, sociales y 
culturales ya no es ese medio con horizonte infinito, supuesto por los planificadores del 
crecimiento de mediados del siglo XX. Hoy el objetivo del desarrollo -el mejoramiento 
continuo de la calidad de vida- implica respetar el patrimonio natural, gestionar 
estratégicamente los recursos naturales y mejorar la planificación ambiental de los 
centros urbanos. Todo esto constituye una nueva ética de desarrollo y sustenta el 
principio de justicia intergeneracional. 


Los espacios de protección y conservación establecidos por el Estado están sujetos a 
múltiples presiones sociales y requieren consolidarse aplicando programas y proyectos 
de biodiversidad que aseguren su viabilidad y la integralidad de los ecosistemas. La 
incorporación del patrimonio natural a la planificación nacional, regional y local 
necesita mejorar la capacidad de planificación del Estado para el uso del espacio.  


Las actividades de extracción de petróleo, minería, pesca, forestales y también la 
industria y la agricultura, deben someterse al control y fiscalización ambientales del 
Estado. Esto supone la recuperación de la autoridad pública y el fortalecimiento de las 
instituciones en sus ámbitos administrativos locales para gestionar los recursos 
ambientales, elaborar y aplicar políticas y estrategias. La compleja, fragmentada y 
superpuesta gestión de competencias, para el manejo de los recursos naturales de las 
instancias públicas, puede convalecer creando una entidad de carácter nacional 
encargada del cumplimiento de los programas y proyectos, de las normas y 
estándares ambientales y del control y fiscalización de los recursos naturales.  


Nuevas instituciones facilitarán la regulación de la bioseguridad (incluidos el control de 
organismos genéticamente modificados y la introducción de especies exóticas), el 
acceso a los recursos genéticos y la protección de los conocimientos tradicionales de 
los pueblos indígenas, afroecuatorianos y otras comunidades locales. 


El agua es un bien público cuyo uso, calidad y conservación competen al Estado, 
quien puede otorgar derechos de usufructo o descentralizar la gestión sin por eso 
renunciar a su responsabilidad de custodio de las fuentes y de su uso racional. Es su 
obligación asegurar la planificación de este recurso, garantizar sus condiciones 
sanitarias y su aptitud para el consumo en todos los hogares del país, ampliar la 
superficie agrícola regada y diseñar instrumentos y modelos de regulación para 
conservarlo y para certificar su calidad. Esto demanda mejorar la coordinación entre 
autoridades locales y nacionales encargadas de los recursos hídricos, de su 
distribución, manejo para consumo humano y saneamiento, en un proceso racional de 
descentralización. Todo lo cual supone un marco legal e institucional coherente para 
fortalecer el rol regulador de la autoridad hídrica nacional. 


Es necesario fijar límites a la deforestación, fomentando actividades alternativas 
sustentables, vinculadas a los mercados externos, internos y locales, y aplicando 
instrumentos de control con el apoyo de las comunidades locales afectadas, bajo los 
principios de sostenibilidad de la producción, mantenimiento de la cobertura boscosa, 
conservación de la biodiversidad, corresponsabilidad y reducción de los impactos 
ambientales y sociales negativos. La valoración de los bosques nativos y plantaciones 
forestales contribuye a su manejo sustentable, así como la modernización de las 
instituciones y el marco legal, la capacitación de todos los involucrados y la dotación 
de financiamiento suficiente para la operación del sistema.  
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La participación de las poblaciones rurales, de los pueblos y nacionalidades indígenas 
y afroecuatorianas en los procesos de toma de decisiones y de planificación, ejecución 
y seguimiento de programas forestales y de conservación es factor de inclusión social 
y de corresponsabilidad impostergable. 


La economía extractiva, organizada por empresas enfocadas a la ganancia ilimitada, 
con frecuencia olvida sus responsabilidades ambientales. Sus concesiones y 
operación deben enmarcarse en una regulación efectiva, superior al requisito formal 
del licenciamiento, capaz de mitigar los impactos ambientales y de conciliar las 
necesidades sociales con las responsabilidades ambientales, económicas y culturales 
involucradas. El desarrollo local exige proyectos eficientes a base de energías 
renovables. 


Las proporciones que ha alcanzado el cambio climático ya son suficientes como para 
monitorearlo y gestionar con la mayor prudencia sus efectos sociales, económicos y 
ambientales. Las políticas públicas deben influir en las conductas de la ciudadanía y 
en sus formas de organización productiva para modificar la tendencia de dicho cambio. 
La gestión del riesgo requiere fortalecerse mediante una defensa civil técnica.  


El derecho a preservar la riqueza natural y cultural es superior a las necesidades de 
crecimiento económico. El impacto de las actividades productivas, realizadas en zonas 
frágiles del patrimonio natural, exige regulaciones más eficaces. Las instancias locales 
y seccionales demandan más capacidades para monitorear efectivamente actividades 
potencialmente nocivas para el ambiente y la conservación de la biodiversidad, y para 
realizar auditorías y evaluaciones de impacto ambiental de los proyectos de desarrollo 
industrial y energético, sobre todo en los sectores petrolero, minero, pesquero y 
forestal.  


La calidad de la planificación ambiental de los centros urbanos es deficiente y 
heterogénea. Es preciso mejorarla en coordinación con los municipios, para promover 
acciones de descontaminación atmosférica y de recuperación de la calidad del aire. Y 
para definir políticas generales y perfeccionar normas de manejo de emisiones y 
residuos sólidos y líquidos (domiciliarios e industriales), de carácter preventivo y 
cautelar, de acuerdo a objetivos de calidad. La preservación del paisaje y la calidad de 
vida de los asentamientos humanos, sobre todo en áreas periféricas y en zonas de 
riesgo, requieren de normas coordinadas entre los distintos niveles de gobierno. 


 6. Estado con capacidades efectivas de planificación, regulación y gestión  


El desarrollo equilibrado e inclusivo del Ecuador demanda un Estado con un régimen 
equitativo de competencias territoriales (descentralizadas y autónomas), capaz de 
constituir un sistema en el que la organización del territorio se complemente con los 
procesos económicos, sociales y ambientales planificados para un horizonte de largo 
plazo. 


Para superar las limitaciones de los planes sectoriales, originados en la oferta 
ministerial de acciones e intervenciones no integradas y coordinar las políticas 
públicas, se constituye el Sistema Nacional de Planificación. El eje de su 
implementación es el gobierno central, con la participación vinculante de los gobiernos 
seccionales. Su concepción sistémica, prospectiva y vinculante es la base de la 
articulación de los diferentes actores del desarrollo: movimientos colectivos, 
comunidades étnicas, corporaciones de propietarios y trabajadores, organizaciones no 
gubernamentales, agencias internacionales y grupos económicos. 
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El Sistema Nacional de Planificación se expresa y concreta en planes nacionales que 
enfatizan la importancia de la inversión pública para el pleno desarrollo de las 
capacidades humanas, sin desatender la inversión en capital físico, en energía y en 
conectividad. Esta nueva escala de prioridades se inscribe en el cambio de patrones 
distributivos, indispensables para cumplir los propósitos de ampliación de las 
capacidades y libertades de la ciudadanía; en la necesidad de corregir las 
desigualdades de ingreso y de acceso a los servicios públicos y activos nacionales; y 
en el respeto a los límites determinados por la sustentabilidad ambiental.  


Luego de las agudas crisis, ocurridas durante la década final del siglo XX, se han 
consolidado varios consensos mínimos para sostener el crecimiento económico. Sin 
embargo, esto no es suficiente para impulsar el desarrollo humano. Una nueva forma 
de regulación de los mercados de bienes, servicios, financieros y del comercio interno 
y exterior se hace imperativa, así como una autoridad pública con capacidades 
suficientes para ejecutar los programas sociales de redistribución del ingreso, de 
acuerdo a políticas de ingresos y gastos equitativa e incluyente.  


Los mercados no se autorregulan. Un ambiente de negocios seguro, ágil y competitivo 
se desarrolla en una estructura institucional fluida y transparente, diseñada para 
atenuar la incertidumbre que enfrenta toda empresa productiva. Entidades autónomas 
y técnicas de regulación, estandarización, información y control reducen los costos de 
transacción, democratizan el uso de la información y definen normas para controlar 
prácticas contrarias a la competencia.  


La recuperación de la capacidad reguladora del Estado supone una Función Judicial 
independiente, autónoma y eficaz, comprometida con los valores fundamentales del 
desarrollo humano y organizada a partir de la noción de acceso universal al derecho a 
la justicia. Además, un sistema de administración de justicia independiente y técnico 
consolida la seguridad jurídica y reduce los costos transaccionales, sometiendo la 
incertidumbre y afirmando el cumplimiento de los contratos.  


La estabilidad macroeconómica es fundamental para dar seguridad a la vida cotidiana, 
para dotar de referentes mínimos de certidumbre en la toma de decisiones (de 
inversión, endeudamiento, producción, consumo, capacitación y aprendizaje) y, en 
general, para ampliar las capacidades de la ciudadanía. Esta se entiende, en el corto 
plazo, como estabilidad de precios, prudencia y disciplina fiscal y viabilidad de la 
balanza de pagos. Pero también comprende otros equilibrios del sector real de la 
economía, en especial, el empleo de la fuerza de trabajo y la inversión en capacidades 
humanas y capital físico. Además abarca, en el largo plazo, la sustentabilidad basada 
en la renovación y en los equilibrios de los sistemas naturales. Los objetivos del 
desarrollo humano demandan ampliar la noción de estabilidad a todos estos factores. 


El poder económico no puede ser contrabalanceado únicamente desde la sociedad 
civil. Para que la asignación de recursos asuma una tendencia más democrática es 
necesario ampliar la capacidad de regulación estatal de la economía. Esto requiere un 
conjunto de intervenciones orientadas a regular el mercado de trabajo y la calidad de 
la producción, a asegurar las mejores condiciones de salud y seguridad de los 
trabajadores, a controlar el deterioro ambiental, a evitar los monopolios y a estimular la 
competitividad. El referente crucial de dicha orientación es la expresión cabal de las 
necesidades de la sociedad civil en las actividades reguladoras del Estado. 


El factor fundamental de la economía es el trabajo. La paz social se sustenta en 
remuneraciones justas, apoyadas por políticas de empleo que incorporen a la fijación 
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de salarios mínimos la eliminación de cualquier forma de trabajo precario, la 
universalización de la seguridad social y programas de capacitación vitalicios para 
mejorar la productividad. El Estado alienta la sindicalización laboral y su libre ejercicio 
cuando no afecte al patrimonio de la nación o a la calidad de los servicios que está 
obligado a prestar. La insuficiencia dinámica de la inversión privada y pública hace 
necesario contrarrestar la exclusión social y las prácticas laborales precarias 
resultantes de la desregulación del mercado de trabajo mediante el auspicio público de 
formas alternativas de organización productiva, como la economía social y solidaria y, 
en particular, el cooperativismo.  


Por no transarse en el mercado, el trabajo reproductivo en el hogar, vital para el 
funcionamiento de todo sistema económico, ha sido invisibilizado por los modos 
predominantes de producción; es necesario reconocerlo y garantizar los derechos a él 
asociados para cumplir el principio de equidad. 


La producción competitiva de bienes y servicios exige incrementar su calidad mediante 
ganancias en productividad. El buen gobierno corporativo incrementa dicha 
productividad, enmarcado en normas de calidad aceptadas internacionalmente o 
definidas internamente y en una legislación societaria transparente y ágil, que fije las 
condiciones mínimas de ingreso y salida de los mercados, el estatuto de las minorías 
societarias, facilidades para la inversión accionaria abierta, la profesionalización de la 
gestión empresarial, el tratamiento al capital extranjero, la responsabilidad societaria y 
las obligaciones fiscales, ambientales y de prestación de información veraz, oportuna y 
transparente. En particular, la productividad empresarial se beneficia con normas de 
competencia y control de prácticas monopólicas. 


El crecimiento de la economía depende crucialmente de la tasa de inversión 
productiva, que a su vez es sensible a las condiciones del mercado financiero y de la 
seguridad jurídica. Tanto como el afán de lucro de sus propietarios, el sistema 
financiero debe cumplir su rol social fundamental: fomentar el ahorro y asignar 
eficientemente el crédito, para promover con equidad la expansión de la capacidad 
productiva. Las limitaciones de la banca comercial deben suplirse reconstituyendo las 
capacidades del sistema financiero público, ampliando el campo de acción del 
mercado bursátil e incorporando el ahorro de largo plazo de la seguridad social a la 
oferta de recursos financieros destinados a la inversión. El financiamiento debe 
considerar prioritariamente mecanismos de acceso al crédito para las pequeñas y 
medianas empresas, mediante sistemas de finanzas solidarias que provean soluciones 
integrales para la producción familiar o comunitaria y para las organizaciones 
económicas que incorporan en sus proyectos componentes sociales.   


Existen áreas estratégicas para potenciar el crecimiento económico que sustenta el 
desarrollo humano (energía, petróleo, telecomunicaciones, ciencia y tecnología, 
minería, agua y desarrollo rural), de especial atención por parte del Estado. Para 
gestionarlas se consolidarán, mediante una ley, las empresas públicas que se 
consideren necesarias, capaces de administrar los recursos estratégicos de 
competencia del Estado, en forma independiente, rentable, transparente y sustentable, 
de acuerdo a los objetivos propuestos.  


Este nuevo modelo de Estado se orienta al logro de resultados, al mejoramiento de la 
eficiencia y eficacia de las políticas públicas, a la simplificación y transparentación de 
los procedimientos, al mejoramiento de los servicios públicos, al combate contra la 
corrupción y a la recuperación de la potestad pública.  
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Esto implica reorganizar el territorio nacional mediante una nueva división política 
administrativa, catalizadora de los procesos de descentralización y desconcentración, 
concebidos como medios para transferir las atribuciones y funciones del gobierno 
central a los gobiernos intermedios y locales, de acuerdo a sus posibilidades reales de 
asumir nuevas gestiones, administrar recursos y rendir cuentas a los ciudadanos. Esta 
transformación se desarrollará en un proceso de mediano y largo plazos que finalizará 
en la constitución de regiones autónomas, capaces de  asumir cada vez mayores 
atribuciones y funciones. 


La nueva división política resultante implica mayor proximidad de los ciudadanos a sus 
gobiernos, más opciones para expresar la voluntad pública frente a ellos y mejores 
condiciones para exigir cuentas. Además, vencer la pobreza y las desigualdades 
sociales y territoriales y lograr el bienestar de la ciudadanía es factor fundamental en el 
cambio hacia un modelo de Estado descentralizado en lo administrativo y fiscal, con 
autonomía regional, indispensable para alcanzar plenamente los objetivos colectivos 
del desarrollo humano. 


 7. Democratización económica y protagonismo social  


Las necesidades y demandas de la ciudadanía orientan el desenvolvimiento del 
Estado y del mercado para alcanzar los objetivos del desarrollo humano. La sociedad 
civil organizada debe encauzar las actividades económicas y la distribución, uso y 
control de los bienes y servicios públicos. Esto demanda canales institucionales que 
permitan a las asociaciones y a los individuos incrementar su protagonismo y poder de 
decisión sobre los procesos políticos y sobre los criterios para orientar la producción y 
la distribución de la riqueza social. Lo que marca distancias con los modelos estatistas 
y librecambistas de crecimiento y desarrollo humano. 


Una sociedad civil activa y vigorosa requiere dinamizar sus formas de organización 
colectiva voluntaria a partir de redes sociales, asociaciones, movimientos sociales, 
cooperativas, etc., para incrementar su poder social e incidir efectivamente en la 
organización de la producción y en la asignación de los recursos colectivos. 


El fortalecimiento de la sociedad civil implica alentar a sus organizaciones a ejercer 
mayor control de las acciones estatales que condicionan la actividad económica, y 
también a incrementar sus márgenes de maniobra e incidencia, directa e indirecta, 
sobre el poder económico. Una sociedad civil fortalecida por la promoción de la 
asociatividad cimienta poderes sociales autónomos, capaces de balancear los poderes 
fácticos y de construir una sociedad sin exclusiones. Más y mejores formas 
asociativas, en los diversos ámbitos de vida, con un sano equilibrio de lo comunitario 
social con lo individual y fragmentario, fundamentan una nueva forma de Estado y 
nuevas estructuras de mercado en las que actores colectivos autónomos e informados 
profundizan y amplían la democracia y generan poder social. 


El primer factor para dinamizar el poder social es la democratización radical del 
Estado, que al mismo tiempo contrarresta la enorme influencia en las principales 
decisiones estatales de los grandes grupos de poder económico. Esta influencia ha 
desviado los fines de la actividad económica hacia la satisfacción de los imperativos 
de acumulación del capital, olvidando la satisfacción de las necesidades humanas. En 
las sociedades modernas la democratización radical del Estado se constituye en un fin 
en sí mismo, tanto como en un proceso para que la prestación de bienes y servicios 
públicos y las pautas para la redistribución de la riqueza sean orientadas por la 
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sociedad civil. Esta es la razón por la cual los servicios públicos deben ser 
democratizados, no privatizados. 


Para precisar las preferencias públicas son relevantes diseños institucionales de 
democracia participativa innovadores. Los presupuestos participativos permiten 
mejorar la eficiencia de los servicios públicos, orientar el gasto estatal hacia los 
sectores menos favorecidos y lograr el control y la rendición de cuentas de las 
instituciones democráticas. A la hora de decidir sobre el uso y la orientación de los 
recursos públicos, el protagonismo de las organizaciones de la sociedad civil y de los 
ciudadanos movilizados dota de contenidos reales a la democracia. 


Una amplia colaboración entre agencias estatales y asociaciones sociales, en diversos 
tipos de actividades gubernamentales, además del fortalecimiento de los mecanismos 
de democracia representativa y de la promoción de nuevas formas de control y 
veedurías sociales, complementa el proceso de democratización de la regulación 
estatal. Esta colaboración se puede expresar como pactos corporativos entre el 
Estado, las asociaciones patronales y las de trabajadores, con el fin de acordar 
diversas formas de regulación salarial y de fijar, bajo ciertos niveles de consenso, 
condiciones de trabajo adecuadas en sectores específicos de la economía. 


Estos esquemas de colaboración pueden extenderse para gestionar otros aspectos de 
la vida social, como los problemas ambientales, el uso de los recursos naturales, el 
funcionamiento de los servicios públicos de salud y educación, de forma que las 
diversas instancias organizadas de la sociedad civil y el Estado puedan regular 
conjuntamente el uso y la asignación de los recursos colectivos. Se trata de promover 
el funcionamiento de redes públicas mixtas (donde interactúan actores públicos y 
privados) y mecanismos de democracia asociativa para la gestión gubernamental. 


Las redes y mecanismos de democracia asociativa deben asegurar que las instancias 
sociales representen a la sociedad civil y que las decisiones emanadas de ellas sean 
ampliamente deliberadas, transparentadas y sometidas al control social de otros 
actores sociales y políticos. Desprivatizar al Estado implica que los consejos y 
directorios, con representación social y alta incidencia en la gestión pública, sean 
efectivamente pluralistas, incluyentes y democráticos en su composición y 
funcionamiento. No se trata de restar poder a los grupos sociales organizados, sino de 
encauzarlo para que su funcionamiento constituya, efectivamente, un instrumento de 
participación ciudadana democrática y de incidencia colectiva en la vida económica. 


La regulación democrática de la actividad económica también se beneficia con una 
mayor participación colectiva de trabajadores, usuarios y consumidores en la 
regulación de las condiciones de trabajo y en el control de calidad de los servicios y 
bienes producidos por las empresas. Esto genera nuevas reglas sociales para 
incrementar los niveles de participación y de decisión de los trabajadores en los 
consejos de administración de las empresas, para incluir a empleados y clientes en 
esos consejos y para fomentar el control de las actividades empresariales por parte de 
los movimientos sociales, que promueven el respeto a los derechos laborales y de los 
consumidores. Esto exige fortalecer los procesos de organización colectiva de los 
trabajadores -venidos a menos con la flexibilización laboral- y de los ciudadanos en 
tanto usuarios y consumidores. 


Para vigorizar el poder de la sociedad civil organizada también se promueve el 
fortalecimiento de la economía social o solidaria, mediante la participación directa de 
asociaciones de la sociedad civil en la organización de diversos aspectos de la 
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actividad económica. La economía social se caracteriza por buscar, prioritariamente, la 
satisfacción de las necesidades humanas y no la maximización de las ganancias. 
Promover la economía social implica que el Estado financie determinados tipos de 
producciones socialmente organizadas (asociaciones artísticas, cooperativas de 
comercio justo, redes de cuidado a ancianos, niños, etc.), con el fin de que la gente 
que trabaja en tales circuitos alcance niveles de vida adecuados.  


Las privaciones económicas y materiales con las que subsiste gran parte de la 
ciudadanía constituyen límites severos para la estrategia de fortalecimiento del poder 
social. La organización de este poder exige a cada ciudadano una mínima dedicación 
temporal que, muchas veces, no puede ser satisfecha por imperativos de subsistencia. 
Además, la escasez de recursos empuja a muchas organizaciones sociales a 
establecer clientelas con instancias políticas o estatales, o a instaurar nexos de 
dependencia con la beneficencia privada o con grupos financiados desde el exterior. 
Esto resta autonomía organizativa a los actores colectivos, por lo que es necesario 
establecer una renta básica no condicionada o un ingreso ciudadano universal, 
compatible con el principio igualitario de la justicia social que constituye la base para el 
empoderamiento efectivo de la sociedad civil.     


8.Garantía de Derechos  
 
El Estado ecuatoriano promueve el ejercicio de la plena ciudadanía, entendida como la 
garantía integral de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y 
colectivos, así como la pertenencia a una comunidad política y la exigencia de 
responsabilidades ciudadanas. 


Un país que busca garantizar la ciudadanía plena incorpora, amplía y radicaliza los 
derechos intrínsecos a ella, fundamentados en el carácter laico del Estado. Esto 
supone la existencia de un sistema de educación pública que promueva valores como 
el respeto, la tolerancia, el reconocimiento de la diversidad y la diferencia y garantías 
para ejercer la libertad de conciencia y de culto. La plena ciudadanía también supone 
verdadera equidad de género, garantía de los derechos sexuales y reproductivos, 
libres de cualquier discriminación, coerción o violencia.  


La ciudadanía amplia y activa solo es posible en el marco de una democracia radical, 
donde las leyes y la Constitución privilegian el protagonismo de la ciudadanía y la 
construcción del poder social en el desarrollo de la democracia y sus formas de 
expresión. 


Promover la participación de quienes habitamos en esta comunidad política construye 
una ciudadanía universal, diferenciada y diversa, que no se fundamenta únicamente 
en la nacionalidad, sino también en la idea colectiva de nación, independientemente 
de si se nace o no en ella. 


La verdadera participación ciudadana se inicia con la promoción de mecanismos e 
instrumentos de democracia directa, donde la iniciativa legislativa, la libertad de 
expresión, la capacidad vinculante de la consulta y la participación social, la 
deliberación pública, el acceso a la información, el control social y la cogestión 
ciudadana son los valores centrales de una democracia que combina y articula lo 
representativo con lo participativo.  


Sin embargo, la plena ciudadanía no se alcanza solo con el respeto a las libertades 
individuales y los derechos políticos de un Estado abstencionista. La plena ciudadanía 
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supone, ante todo, el activo papel del Estado para garantizar los derechos 
económicos, sociales y culturales.  


La garantía de estos derechos pasa por un rol activo y protagónico del Estado en la 
prestación de servicios sociales básicos y en la universalidad de políticas públicas 
esenciales (salud y educación, por ejemplo). Así como en los años sesenta y setenta 
del siglo pasado se consolidó un modelo de Estado caracterizado por la intervención, 
la promoción de los derechos y la construcción de una ciudadanía social, el nuevo 
modelo de Estado tiene un papel central al garantizar los derechos de tercera 
generación mediante un aparato gubernamental ágil, policéntrico, descentralizado y 
desconcentrado, más cercano a la ciudadanía y con mejores capacidades de 
respuesta para enfrentar los problemas y las demandas sociales y locales. 


Ya sea desde la prestación de servicios educativos y de salud o como garante de los 
derechos de propiedad, al trabajo y a una vivienda digna, el Estado interviene para 
avalar aquellos derechos que suponen acciones públicas concretas y no solo el rol 
pasivo de respeto a la libertad individual.  


El derecho a la propiedad debe ampliarse y radicalizarse, de manera que en el 
mediano plazo el Ecuador se convierta en un país de propietarios y productores. En 
una democracia que se precie de tal, ninguna forma de propiedad puede constituirse 
en monopolio, ni puede vulnerar los principios constitucionales de la protección 
ambiental, la integridad del espacio público y su destino al uso común.  


El derecho al trabajo debe conservar las garantías propias del clásico derecho social 
como la libertad de asociación, el derecho de sindicalización, el derecho pleno a la 
huelga, el principio de identidad entre salario y trabajo, entre otros. El adecuado 
ejercicio de estos derechos está ligado a una sociedad que se propone eliminar toda 
forma de empleo precario, garantizar un entorno normativo e institucional que 
contemple el derecho a la estabilidad, el salario justo y la igualdad de salario entre 
hombres y mujeres. 


En relación a los derechos colectivos, de naturaleza étnica y cultural, el país  se 
compromete a asimilar plenamente la normativa internacional, lo que supone 
reconocer, por ejemplo, el convenio 169 de la OIT, para garantizar los derechos de los 
pueblos indígenas y afroecuatorianos.  


En la lógica de abogar por una ciudadanía plena, debe descartarse la categoría de 
grupos vulnerables que ha orientado la política pública de las dos últimas décadas y 
que se ha fijado en aquellas personas objeto de especial protección por parte del 
Estado. Por ello, es necesario modificar la actual definición constitucional de grupos 
vulnerables, pues plantea que los niños, adolescentes, mujeres embarazadas, 
discapacitados y personas de la tercera edad son beneficiarios de políticas públicas 
especiales y objetos de atención prioritaria por parte del Estado y la sociedad. Estos 
grupos sociales no pueden ser tratados como meros objetos de una política pública 
asistencial, sino que deben pasar a ser titulares directos de derechos que deben ser 
garantizados por políticas públicas diferenciadas y universales.  


Una ciudadanía plena también contempla el ejercicio de la diferencia, pues los 
distintos grupos culturales tienen necesidades particulares que deben ser reconocidas 
para el ejercicio de una ciudadanía multicultural que respete plenamente las 
identidades diversas. 
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El proceso de construcción del Plan  


La elaboración del Plan Nacional de Desarrollo supuso enfrentar cuatro grandes 
desafíos: a. Pasar de lo sectorial a la planificación por objetivos nacionales; b. generar 
procesos de articulación y retroalimentación inter-estatal; c. armonizar el proceso de 
planificación nacional con los procesos provinciales; y d. Impulsar un proceso de 
participación social. 


  
a. Pasar de lo sectorial a la planificación por objetivos  


Uno de los desafíos del proceso de diseño del Plan Nacional de Desarrollo fue pasar 
de lo sectorial a la planificación por objetivos. El desmantelamiento que el Estado 
ecuatoriano ha sufrido durante los últimos años provocó el debilitamiento de la 
planificación pública. De ahí que proponer una planificación, a partir de grandes 
objetivos nacionales, era un verdadero desafío, pues implicaba no solamente una 
fuerte coordinación inter-ministerial e intra-ministerial, sino además que los esfuerzos 
de planificación que se realizan en cada sector pudieran ponerse en función de los 
grandes objetivos nacionales. 


El punto de partida fue el Plan Plurianual del Gobierno Nacional, que establece 12 
grandes objetivos para el desarrollo del Ecuador, basados en el programa de Gobierno 
presentado en la campaña electoral del 2006. Ese programa cuenta con la legitimidad 
de haber sido apoyado por la mayoría de los ecuatorianos en las elecciones del 25 de 
noviembre de 2006. Estos dos documentos constituyen el mandato social y ciudadano 
al que el Gobierno nacional debe responder y sobre el que debe rendir cuentas. 


Si bien el Plan Plurianual establece los grandes objetivos nacionales, era necesario 
realizar un esfuerzo minucioso y detallado de compilación de las distintas estrategias, 
programas y proyectos que el Estado estaba ejecutando, para establecer los 
mecanismos de articulación entre lo actualmente existente y lo deseado. El desafío 
era, entonces, construir una nueva gestión pública que recoja las experiencias 
acumuladas, las lecciones aprendidas y plantee cambios radicales para la 
construcción de un nuevo modelo de Estado que, a su vez, permita llevar adelante un 
programa de Gobierno innovador pero viable, que represente un punto de quiebre con 
el modo de desarrollo vigente en el país y permita generar una nueva estrategia de 
desarrollo. 


El Estado y la gestión pública están estructurados bajo una lógica de planificación y 
ejecución sectorial, con un espacio muy restringido para la coordinación y la 
articulación. El trabajar en torno a grandes objetivos nacionales contribuirá a ir 
generando una nueva cultura institucional basada en la cooperación y la coordinación, 
que privilegie las relaciones y articulaciones, antes que la fragmentación y 
segmentación. 


Se realizó entonces un listado de los principales temas que debían ser abordados por 
el Plan Nacional de Desarrollo, a partir de los 12 objetivos nacionales. Se coordinó con 
cada uno de los ministerios rectores de las políticas públicas correspondientes la 
elaboración de un documento en el que se recogiera la problemática o diagnóstico del 
sector, las políticas públicas que debería incluir el Plan Nacional de Desarrollo, los 
programas y proyectos actualmente existentes y los que se deberían incorporar, así 
como las metas a alcanzarse por año. 
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Una vez que se contó con el primer borrador, estos documentos fueron discutidos en 
un taller interno realizado con especialistas de los distintos ministerios que participaron 
en el proceso. Se trató de retroalimentar los documentos todavía desde una 
perspectiva sectorial. Un primer paso para la articulación se dio al pedir a especialistas 
de las áreas social, productiva, cultural y ambiental, una lectura de los documentos por 
áreas. Estos especialistas realizaron una lectura de los documentos y emitieron sus 
comentarios y criterios, haciendo un primer esfuerzo por encontrar las articulaciones 
entre ellos. 


El segundo momento del proceso de planificación buscaba dar un salto cualitativo a 
partir de la planificación sectorial (documentos por temas) a la planificación por 
objetivos y apostar fuertemente a la participación social en el proceso de planificación. 
Para ello, se organizaron las mesas de trabajo. Cada mesa contaba con su documento 
sectorial correspondiente. En el proceso de consulta, las mesas revisaron y 
modificaron los objetivos y metas del Plan Plurianual, definieron y priorizaron políticas 
a partir del tema de la mesa. El documento sectorial y el Plan Plurianual fueron los 
insumos para realizar este trabajo. Este ejercicio permitió articular la problemática, 
políticas y visiones sectoriales en una lógica más abarcadora de planificación por 
objetivos. 


Por último, el procesamiento de la información fue diseñado de tal forma que alimentó 
la construcción holista del plan. Se realizaron matrices en las que se procesó el trabajo 
de cada sector (documento y mesa de consulta) por objetivos, tanto en la parte 
diagnóstica, cuanto en la parte propositiva. Para la redacción final del documento se 
privilegió el trabajo interdisciplinario que potenciara las articulaciones entre lo social, lo 
productivo, lo cultural y lo ambiental. 


El desafío de pasar de la lógica de planificación sectorial a la planificación por 
objetivos supuso, adicionalmente, privilegiar las articulaciones entre las áreas del plan: 
social, productiva, cultural y ambiental, de tal forma que los límites y fronteras entre 
ellas se fueron difuminando y haciendo posible la visión de la política pública como un 
todo estructurado. Esto llevó a que en el proceso de planificación se dejara de hablar 
de un plan social, productivo, cultural y ambiental y se pasara a hablar de un plan 
nacional de desarrollo, en el que lo social, lo cultural, lo productivo y lo ambiental están 
plenamente articulados en objetivos nacionales de desarrollo y en el que se concibe a 
la política pública como una unidad, privilegiando el todo y superando aquellas 
concepciones en las que éste es construido a partir de la suma de las partes. Se 
privilegiaron entonces, las interrelaciones, las articulaciones, pasando del pensamiento 
fragmentario a uno complejo. El proceso también supuso una escuela de aprendizaje 
para los propios técnicos, especialistas e impulsores del Plan, que tuvimos que 
‘desaprender’, dejando de lado nuestra propia formación sectorializada y construir 
nuevas formas de concebir la planificación con un alto grado de creatividad y 
compromiso. 


El principal desafío a futuro consiste en la necesaria coordinación y articulación entre 
las distintas instituciones públicas involucradas para la ejecución, seguimiento y 
evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. Para cumplir tal desafío, el Plan propone 
una forma de gestión de las políticas y programas que realizan las diferentes 
instituciones del Gobierno, articulados para el cumplimiento de las metas que se ha 
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propuesto conseguir y coordinados en el vértice con los ministerios de 
coordinación31[1]. 


 b. Generar procesos de articulación y retroalimentación inter–estatal 


Asimismo, parte del proceso de debilitamiento del Estado ha consistido en 
fragmentarlo hasta el punto de que cada dependencia pasa a ocuparse de un aspecto 
muy particular de la gestión pública. Tenemos un Estado sumamente débil en cuanto a 
sus roles planificadores, reguladores y dinamizadores del desarrollo y a la vez un 
Estado organizado en una gran cantidad de segmentos, muchos de los cuales 
superponen sus funciones y roles.  


La planificación por objetivos supuso un enorme esfuerzo de coordinación inter-estatal, 
con las distintas instancias encargadas de la gestión pública. En este esfuerzo ha sido 
muy importante el rol jugado por los ministerios coordinadores como instancias de 
articulación y retroalimentación. 


Se realizó un trabajo muy fuerte de recopilación de todos los procesos de planificación 
al interior del Estado: los planes decenales de educación, niñez y adolescencia, la 
agenda social, el programa económico del Gobierno Nacional, el plan de igualdad de 
oportunidades, etc. En total se recopilaron y revisaron 20 planes provinciales, así 
como también cantonales y parroquiales.  


A más de lo mencionado, como parte del proceso de elaboración del Plan, se pidió a 
140 instituciones que realicen sus planes operativos institucionales en función de los 
objetivos nacionales. A partir de tal análisis se pudo detectar como se inscriben los 
objetivos institucionales dentro de la lógica de los objetivos nacionales. En este 
sentido, se pudo detectar sobreposición de objetivos y vacíos de gestión en función de 
los objetivos nacionales. Como parte de este ejercicio también se pidió que se de una 
prioridad en términos monetarios se y pudo elaborar un mapa institucional, que 
permite observar los pesos económicos que el Estado está dando a cada objetivo.  


Los aportes de estos esfuerzos de planificación fueron recogidos, procesados y ahora 
son parte del Plan Nacional de Desarrollo. 


A más de la recopilación de los distintos planes sectoriales, se realizó un trabajo de 
sistematización de todos los programas y proyectos actualmente existentes, 
estableciendo sus articulaciones y aportes a los 12 objetivos nacionales de desarrollo. 


 c. Armonizar el proceso de planificación nacional con los procesos provinciales 


Por primera vez en la historia del Ecuador se ha realizado un plan nacional de 
desarrollo con una perspectiva territorial. Pensar el territorio como el espacio de 
concreción de la política pública y, a su vez, a las dinámicas territoriales como 
elementos sustantivos para la planificación pública fue una apuesta y a la vez un gran 
desafío para el proceso de planificación. 


Del mismo modo que no se puede concebir a un plan nacional como la suma de los 
planes sectoriales del Estado ecuatoriano, tampoco se puede entenderlo como la 
suma de los planes locales. Sin embargo, las experiencias, los sueños, las demandas 
                                                 
31 La propuesta en la cual se puede observar la articulación mencionada puede encontrarse en el CD 
adjunto. 
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y aspiraciones sectoriales y territoriales debían ser consideradas y alimentar a los 12 
grandes objetivos nacionales de desarrollo, en un proceso de doble vía, en el que la 
planificación local alimenta y nutre a la planificación nacional y viceversa, como parte 
de un proceso de construcción de un nuevo tipo de Estado policéntrico. 


Para enfrentar este desafío se realizó un proceso de sistematización y recopilación de 
los planes provinciales, se hizo un esfuerzo por territorializar todos los indicadores que 
son parte del plan nacional de desarrollo, se pidió a las personas encargadas de la 
elaboración de los documentos sectoriales información desagregada territorialmente y 
por último, el proceso participativo se realizó en seis ciudades del país, en las que se 
privilegió la participación de actores locales. 


A más de ello y dado que el principal objetivo socio-económico del plan es disminuir 
las desigualdades en todos sus ámbitos, se presenta una metodología que permite 
asignar los beneficiarios de nuevos programas en función de reducir las desigualdades 
territoriales32.  


 d. Impulsar un proceso de participación social 


Tradicionalmente las experiencias de planificación nacional han sido un proceso de 
especialistas y funcionarios públicos. El Gobierno Nacional se ha comprometido a 
impulsar un amplio proceso de participación social, en el que no hay cabida para una 
planificación confiscada por especialistas y expertos. Es una prioridad el recoger la voz 
de aquellos que nunca han tenido la oportunidad de expresar sus sueños, 
aspiraciones y cosmovisiones. Sin embargo, éste también es un proceso que se 
construye y requiere la generación de capacidades institucionales, más allá de la 
buena voluntad de sus gestores. 


En este marco, el objetivo fue impulsar una primera experiencia participativa que 
pudiera sentar las bases para la construcción del sistema nacional de participación de 
cara al diseño de la estrategia nacional de desarrollo. La participación fue concebida 
entonces como un proceso de consulta. Por un lado buscaba fortalecer la democracia 
recogiendo las opiniones, puntos de vista y propuestas de la ciudadanía. Por otro, 
sentar las bases para la construcción de un sistema de participación social que 
pudiera operar en los distintos momentos del proceso de gestión: planificación, 
ejecución, seguimiento, evaluación y contraloría social. El desafío a futuro será la 
puesta en marcha de un sistema participativo de seguimiento, evaluación y vigilancia 
social, a partir de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, con el concurso de las 
diferentes instancias públicas involucradas. Es importante dejar sentado que este 
objetivo no se inspira solo por la valoración ética de la posibilidad de un ejercicio 
democrático de encuentro de intereses particulares, sino que está también inspirado 
por la necesidad de contar con el conocimiento, las habilidades y la presencia misma 
de los destinatarios de todo Plan Nacional, como corresponsables de un diseño y 
gestión de acciones públicas que están referidas al conjunto de la sociedad. 


El proceso de consulta se desarrolló en dos momentos: el de diseño del plan de 
desarrollo y el de validación del mismo. En el primero se trabajó en mesas de consulta, 
que tuvieron como objetivo el diseño y priorización de políticas públicas por objetivos 
de desarrollo, contando como insumos los documentos sectoriales y los objetivos y 


                                                 
32 A través de un proceso de optimización se buscó distribuciones de recursos en función de la 
disminución del coeficiente de Gini del país. Las instituciones cuentan con esta propuesta de asignación 
en caso de que consideren útil para sus fines consiguientes. 
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metas establecidos en el Plan Plurianual. Se realizaron 69 mesas de consulta, en 7 
ciudades del país (Guayaquil, Cuenca, Manta, Quito, Babahoyo, Salitre, San 
Cristóbal). Las mesas de consulta se organizaron sectorialmente y por grupos sociales 
relevantes. Estas mesas fueron: Acceso a la Justicia, Acuacultura, Adultos Mayores, 
Agricultura y Ganadería para el consumo interno -Seguridad alimentaria- (2 mesas), 
Agricultura y Ganadería para la exportación, Agua, Agua y saneamiento, 
Asentamientos humanos, Alimentación, Anticorrupción, Calidad ambiental, Cambio 
climático, Ciencia y tecnología, Compras públicas, Conflictos ambientales, 
Conservación de la biodiversidad y manejo sostenible de recursos naturales, Cultura 
(2 mesas), Deportes y recreación, Desarrollo Artesanal, Discapacidades, Diversidad 
sexual, Economía solidaria, Educación, Energía, Galápagos, Género, Gestión de 
riesgos (2 mesas), Industria de metales, Industria química, Industria textil y de cuero y 
calzado, Innovación tecnológica, Jóvenes, Migración, Minería (2 mesas), Niñez y 
Adolescencia, Ordenamiento Territorial, Pequeñas y medianas empresas, Pesca 
artesanal (2 mesas), Pesca industrial, Política Económica, Protección social, Pueblos 
afroecuatorianos, Pueblos Indígenas (2 mesas), Pueblos Montubios (2 mesas), Salud, 
Seguridad Ciudadana, Seguridad Social, Soberanía Audiovisual, Tecnologías de 
Información y Comunicación (2 mesas), Trabajo y empleo, Transporte, 
Almacenamiento y Construcción de Infraestructura, Turismo, Violencia de género.  


Se buscó una alta representatividad en las mesas de consulta, combinando las 
actorías locales con las nacionales y potenciando la diversidad de actores 
involucrados. En las mesas de consulta participaron un 50% de actores locales y un 
50% de actores nacionales. Se promovió la participación de funcionarios públicos, 
representantes de organizaciones sociales, empresarios, miembros de organizaciones 
no gubernamentales y ciudadanos/as elegidos al azar. 


El segundo momento consistió en una consulta sobre los resultados del proceso de 
planificación en su conjunto. Se realizaron tres talleres: dos con empresarios (en Quito 
y en Guayaquil) y un taller con movimientos sociales, que trabajó en 6 mesas de 
consulta por objetivos. Estos talleres permitieron realizar los ajustes al documento 
final. Paralelamente a este proceso de consulta ciudadana, se realizaron varias 
reuniones y presentaciones del plan tanto a los ministerios coordinadores como a la 
Presidencia de la República y demás instancias públicas. Con todos estos insumos se 
preparó el presente documento al que se incorporaron algunas consideraciones 
teóricas fundamentales para proyectar el sentido de las opiniones y decisiones de los 
participantes. 


El proceso, en su conjunto, contó con la participación de alrededor de 2.500 
participantes. 


El desafío a futuro consiste en recoger la experiencia acumulada para crear un 
sistema participativo que profundice la democracia en el Ecuador, que sea sostenible y 
asegure la participación en la ejecución, seguimiento, evaluación y contraloría social 
del Plan Nacional de Desarrollo. 
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Principios metodológicos 


La metodología para el trabajo en las mesas de consulta respondió 
a los siguientes principios metodológicos: 


�         Diálogo de saberes: Se buscó propiciar un diálogo 
de saberes entre los distintos tipos de participantes en 
las mesas, de manera que los saberes técnicos, 
académicos y populares tengan las mismas posibilidades 
de ser escuchados e incorporados en el proceso de 
planificación. A más de conseguir los resultados técnicos 
necesarios para la elaboración del Plan de Desarrollo, la 
propuesta metodológica impulsó que la planificación 
participativa se constituya en una pedagogía para el 
ejercicio de ciudadanía.  


�         Valorar la experiencia: Las vivencias y la 
experiencia de los/as participantes fueron el punto de 
partida para el proceso de planificación y ocuparon un 
lugar central en la propuesta metodológica, de manera 
que la voz de los participantes no fuese subsumida a la 
voz de especialistas y expertos en el tema.  


�         La diversidad como riqueza: La metodología 
desarrollada buscó potenciar la diversidad de 
participantes, criterios y propuestas. La diversidad no fue 
vista como un obstáculo. Por el contrario, fue potenciada 
y promovida.  


�         La deliberación por sobre el consenso: Se 
promovió un proceso de discusión y argumentación de 
posiciones, como parte del ejercicio de construcción de 
ciudadanía. Tanto los disensos como los consensos 
fueron señalados y recogidos en el proceso, sin intentar 
llegar a consensos forzados. Se partió del respeto a las 
posiciones contrarias, de la tolerancia y el pluralismo. 
Para los temas especialmente conflictivos en los que 
existen posiciones irreconciliables entre los actores 
involucrados y disparidades de poder muy marcadas, se 
realizaron mesas por actores.  


�         Del pensamiento fragmentado al pensamiento 
complejo: Como ya se ha señalado, la metodología 
buscó superar la lógica de planificación sectorial y 
promover una planificación a partir de objetivos, basada 
en el Plan Plurianual presentado por el Gobierno al 
Congreso Nacional. El pensamiento integral es 
consustancial a la praxis cotidiana de los seres humanos. 
Sin embargo, el mundo académico y tecnocrático se ha 
encargado de fragmentar este pensamiento, dividiéndolo 
y subdividiéndolo en especialidades, temas y subtemas. 
Trabajar las relaciones entre sectores y establecer 
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grandes objetivos nacionales a partir de las propias 
experiencias sectoriales de gestión gubernamental, fue 
uno de los principales desafíos metodológicos, que 
puede sentar las bases para la constitución de un 
Sistema Nacional de Planificación innovador.  


�         Ejes transversales: La metodología buscó asegurar 
que los enfoques de género, generacional, territorial e 
intercultural estén presentes en la reflexión, discusión y 
diseño de políticas públicas en cada una de las mesas de 
consulta.  


�         Flexibilidad: Se trabajó en una metodología lo 
suficientemente flexible para adaptarse a los distintos 
contextos en los que se desarrollaron las mesas de 
consulta y a la diversidad de participantes involucrados 
en el proceso.  


 
  
e. Logros y límites del proceso 


 Entre los principales logros del proceso de planificación participativa podemos anotar: 


Se han dado los primeros pasos para lograr articular la política pública entre las 
distintas instancias gubernamentales a partir de la planificación por objetivos. Lograr 
consolidar el proceso dependerá en gran medida de que se potencien a futuro las 
sinergias y articulaciones alcanzadas hasta el momento, que se fortalezca la 
instancia planificadora y de que se re-estructure la institucionalidad pública. 
Se consiguió un alto grado de involucramiento de las instituciones públicas rectoras 
de las políticas, que fueron consideradas como enfoques transversales en el 
presente Plan de Desarrollo (enfoques de género, generacional, interculturalidad y 
territorial), lo que hizo posible la efectiva transversalización de estos ejes. 
Se logró difundir a amplios sectores de la sociedad los principales principios y 
apuestas del programa de Gobierno, el mismo que ha tenido una amplia aceptación 
por parte los participantes, quienes además realizaron aportes sustantivos para 
mejorarlo y potenciarlo. 
Se consiguió un alto grado de deliberación, debate y discusión en el proceso, así 
como una buena representatividad de los distintos sectores invitados a participar en 
el proceso de planificación. 
Se ha logrado sentar las bases para la construcción de un sistema participativo que 
contribuya a radicalizar la democracia en el futuro. 


 Entre los principales límites podemos anotar los siguientes: 


Alta heterogeneidad en la calidad de los documentos sectoriales. 
Resistencia al cambio. Para los ejecutores de política sectorial resulta sumamente 
complejo generar cambios en las formas de planificación, lo que ocasionó ciertas 
resistencias para asumir el desafío de la planificación por objetivos. También se 
observó cierta resistencia en las mesas de trabajo a asumir la planificación por 
objetivos, dada la amplia difusión que en el país han tenido otros esquemas 
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metodológicos. 
En algunas mesas de consulta se pudo observar un alto temor de los participantes 
de que el proceso de participación sea instrumentalizado y que no se recojan las 
opiniones y sugerencias de los participantes. 
El tiempo con el que se contaba para la realización de las mesas de consulta fue 
limitado, lo que imposibilitó generar un proceso más inclusivo, amplio y difundido de 
participación. De ahí que las propuestas quedaron ligadas a la representatividad de 
los participantes, lo que deberá ser tenido en cuenta en el futuro. 
En la propuesta metodológica se consideró incorporar, al azar, a un porcentaje de 
ciudadanos en las mesas de consulta. Sin embargo, no se alcanzaron los resultados 
esperados. Es necesario afinar los mecanismos de selección y de convocatoria a la 
ciudadanía elegida al azar. 
Limitadas capacidades institucionales para la generación de un proceso 
participativo. 
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 Objetivo 1: Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración 
social y territorial 


 
 
1. Fundamento. 


 
Para el Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Nacional, el desarrollo es un proceso 
de ampliación de capacidades y libertades humanas. La pobreza, la desigualdad y la 
exclusión social constituyen serias barreras para el desarrollo, pues impiden el acceso 
de los individuos a un conjunto de bienes y servicios claves para su plena realización 
como seres humanos.  


Los procesos de exclusión en el Ecuador tienen raíces históricas y culturales. También 
responden a un modelo de desarrollo basado en la concentración del ingreso y la 
riqueza, dentro del fomento de una estructura de poder patrimonial, en donde lo 
público ha sido utilizado como el principal instrumento para potenciar la acumulación 
privada. 


Las principales desigualdades presentes en el Ecuador tienen que ver con la 
distribución del ingreso y con procesos de discriminación por género, condición étnica,  
opción sexual, edad, área de residencia y discapacidad. Este objetivo apunta a reducir 
todas esas desigualdades, desde una perspectiva de inclusión en la diversidad. No se 
trata de homogenización, sino de ampliación de oportunidades para todos y todas, 
desde el respeto a las identidades diversas. 


La igualdad implicaría, al menos, una equitativa distribución de la riqueza, educación y 
salud para todas y todos, equidad de género, cerrar las brechas salariales de mujeres, 
jóvenes, afrodescendientes e indígenas respecto de los hombres adultos, el respeto a 
los diferentes pueblos y nacionalidades que habitan en el Ecuador, la erradicación de 
todas las formas de discriminación y el fortalecimiento del sistema de protección 
social. 


El Estado tiene la obligación de asegurar el bienestar de los seres humanos, a través 
de políticas públicas que permitan la ampliación de capacidades y garanticen el 
ejercicio pleno de derechos. Para ello, se plantea la articulación entre políticas de 
protección social, de generación de capacidades y de inclusión económica a partir del 
trabajo, desde una clara apuesta por el bienestar de los grupos menos favorecidos del 
país.  


 


2. Diagnóstico: 


Una década perdida en la reducción de la pobreza y de la desigualdad social 


La última década (1995-2005) se puede caracterizar como perdida en reducción de la 
pobreza y de la desigualdad social. A nivel nacional se observa un incremento de la 
pobreza y la extrema pobreza en la segunda mitad de la década de los 90 (del 39% en 
1995 al 52% en 1999), para luego tener una reducción del porcentaje de pobres 
durante la primera mitad del 2000 (38% en el 2006). Como es bien conocido, el 
incremento de la pobreza, en la segunda mitad de los 90, se debió a un choque natural 
(el fenómeno del Niño de 1998) y a un choque macroeconómico (la crisis bancaria de 
1999 y la crisis financiera mundial).  
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Cuadro 1.1 


Evolución de la pobreza y la extrema pobreza de consumo (% del total de la 
población) 


ECV 1995 1998 1999 2006 


  Pobreza
Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza 


Extrema 
Pobreza


Región                 
Costa  36,07 9,06 46,44 16,30 52,85 15,98     40,31 10,85


Sierra 41,73 18,53 42,15 21,77 51,44 24,65 33,75 12,20


Amazonía 60,57 23,80 50,04 22,25 n.d. n.d. 59,74 39,60


Área           


Campo 63,00 27,37 66,75 33,91 75,05 37,68 61,54 26,88


Ciudad 23,02 4,11 28,72 7,80 36,39 7,99 24,88 4,78


Nacional 39,34 13,60 44,75 18,81 52,18 20,12 38,28 12,86


Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años. 
Elaboración: CISMIL 


En la primera mitad de la década del 2000 hay una reducción de la pobreza y la 
extrema pobreza. Existen algunos factores con los cuales podría estar asociada esta 
reducción: la recuperación de la economía ecuatoriana luego de la crisis bancaria, el 
incremento en la inversión petrolera y la subida del precio internacional del petróleo, 
las remesas de los emigrantes y una recuperación del salario real.  


Lo preocupante es que la reducción de la pobreza no esté asociada a 
transformaciones estructurales dirigidas a generar empleo y a reducir la desigualdad, 
ni a la existencia de políticas sociales prioritarias y coherentes. Por el contrario, el 
comportamiento de la pobreza está muy vinculado a los ciclos macroeconómicos y en 
especial a los precios internacionales del petróleo y al ingreso de remesas.  


Lo anterior también permite relevar la importancia del crecimiento económico y la 
estabilidad macro como una condición necesaria para una reducción de la pobreza. 
Sobre este último punto es importante hacer dos aclaraciones. En primer lugar, el 
crecimiento y la estabilidad macro son una condición necesaria pero no suficiente para 
alcanzar la meta de reducción de la pobreza. Por otro lado, no todo crecimiento o 
estabilidad es positiva per se. Es importante que el crecimiento económico y la 
estabilidad macro se basen en la generación de mecanismos de inclusión social y 
productiva de los grupos menos favorecidos del país.  


Subsisten fuertes disparidades regionales y entre grupos sociales en términos de 
pobreza 
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Mapa 1.1 


Mapa de pobreza de consumo por provincia. 


  


  


Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 2005-2006, INEC. 
Elaboración: CISMIL 


 Las provincias de Bolívar, Carchi, Chimborazo y toda la Amazonía tienen la mayor 
incidencia de pobreza de consumo. 


Cuadro 1.2 


Incidencia de pobreza y extrema pobreza de consumo por etnia y área (% de la 
población total) 


Área Pobreza 
Extrema 
Pobreza 


Campo 61,54 26,88 
Ciudad 24,88 4,78 


      
Etnia     


Indígena 67,79 39,32 
Afro-ecuatoriana 43,28 11,64 


Mestiza 30,78 8,28 
Blanca 27,41 7,58 
Otros 26,14 13,20 


Nacional 38,28 12,86 
Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 2005-2006, INEC. 


Elaboración: CISMIL 
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La pobreza entre quienes se autodefinen como indígenas y afroecuatorianos está por 
encima de la media nacional y es del 68% y 43% respectivamente. Por otro lado, los 
restantes grupos étnicos tienen niveles de pobreza inferiores a la media nacional. De 
igual forma, los habitantes del campo tienen un nivel de pobreza muy por encima de la 
media nacional: 62%. 


El esquema macroeconómico no ha mejorado las condiciones para reducir la pobreza 
en relación al período de pre-crisis 


Se realizó un análisis econométrico para examinar los factores asociados con la 
pobreza en la última década. Para ello se juntó a todas las Encuestas de Condiciones 
de Vida en una sola base de datos y se estimó un modelo para analizar qué factores 
están asociados con la probabilidad de ser pobre y en particular la relación entre 
contexto macro-económico y pobreza. En la siguiente tabla se presentan los 
resultados del modelo. 


Cuadro 1.3 


Modelo probit para pobreza de consumo 


Encuestas de Condiciones de Vida unidas en una sola base de datos 


Variable dependiente: pobreza dF/dx Error standard 
      


Dummy 1998 0.1526* 0.0003 
Dummy 1999 0.2731* 0.0003 
Dummy 2006 0.1434* 0.0003 


Dummy sexo jefe (1=hombre) -0.0087* 0.0002 
Edad del jefe 0.0020* 0.0000 


Edad del jefe al cuadrado -0.00006* 0.0000 
Hogar indígena (1= indígena) 0.1172* 0.0003 


Años escolaridad del jefe del hh. -0.0631* 0.0000 
Número de miembros de 7 a 24 años en 


el hh 0.0018* 0.0005 
Número de menores de 7 años en el hh 0.1691* 0.0001 
Número de miembros de 24 a 69 años 


en el hh 0.0262* 0.0001 
Número de mayores de 69 años en el hh 0.0365* 0.0002 


*Significativo al 1%. Se reporta el cambio en la probabilidad de ser pobre ante un cambio 
marginal de las Xs. Errores estándares corregidos por heterocedasticidad. El modelo incluye 


además dummies provinciales. 
Fuente: SIISE-INEC, con base en ECV 1995, 1998, 1999 y 2005-2006, INEC. 


El análisis del ejercicio nos permite aseverar que en el actual contexto 
macroeconómico hay mayor probabilidad de ser pobre que en el contexto previo a la 
crisis (1995). Es decir, el contexto macro, pese a la mejora dada por los precios del 
petróleo y las remesas de los emigrantes, no logra recuperar los niveles de pre-crisis. 
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Las demás variables incluidas en el modelo tratan de capturar las variables micro-
económicas y muestran que los hogares encabezados por personas de la tercera edad 
tienen una mayor probabilidad de ser pobres. El ser indígena se asocia con una mayor 
probabilidad de ser pobre en 12%. Cada año adicional de escolaridad del jefe del 
hogar se asocia con una reducción de la probabilidad de ser pobre en 6%. Por último, 
hogares más numerosos tienen mayor probabilidad de ser pobres.  


La desigualdad también aumenta en la última década 


La desigualdad es un elemento clave que explica el comportamiento de la pobreza. El 
Ecuador mantiene su tendencia al incremento de la desigualdad durante la última 
década. Los cambios más fuertes se dan al inicio de la década de los 9033 y coinciden 
con el inicio del proceso de apertura y liberalización de la economía ecuatoriana.  


Es importante notar que esta tendencia a un incremento en la desigualdad, asociada 
con los procesos de apertura de las economías latinoamericanas, fue muy común en 
la región. En contra de lo que prevé la teoría neo-clásica, el proceso de apertura de la 
economía ecuatoriana no generó un incremento de la demanda de nuestro factor 
abundante (mano de obra poco calificada). Por el contrario, generó un incremento de 
la demanda de mano de obra de alta calificación. Dicho proceso provocó, a su vez, un 
aumento de la brecha salarial entre calificados y no calificados y con ello un 
incremento de la concentración del ingreso y de la desigualdad. Esta tendencia a una 
profundización de la desigualdad se mantiene al inicio del período post-dolarización, 
en donde hay un incremento inicial bastante pronunciado de la desigualdad. 


Un elemento que está detrás de esta profundización de la desigualdad es el proceso 
histórico de exclusión social al que han sido sometidos muchos grupos poblacionales 
del país: las mujeres, los indígenas, los afro-ecuatorianos y los habitantes del campo y 
de las zonas urbano marginales. El sexismo, el racismo, la discriminación por 
orientación sexual, por edad y otros inciden negativamente en la obtención y 
mantenimiento del empleo, en el acceso y gestión de recursos, y en la incorporación 
de todas las personas, sin discriminación, a la vida económica y social.  


La relación entre pobreza y etnicidad tienen su fundamento en el racismo estructural 
que se incubó desde la Colonia y que relegó a estos actores como sujetos inferiores y 
con ciudadanía restrictiva. En 2004, el INEC y la STFS aplicaron una Encuesta 
Nacional sobre Percepción del Racismo. El estudio reveló: el 65% de los encuestados 
admiten que los ecuatorianos son racistas, pero contradictoriamente solo el 10% se 
asume responsable de estas prácticas. 


La violencia física, psicológica y sexual es el resultado de relaciones desiguales y 
opresivas y afectan principalmente a grupos vulnerables e históricamente 
desaventajados, como indígenas, afroamericano/as, mujeres y personas GLBT. La 
violencia, la coacción de cualquier tipo y los tratos denigrantes disminuyen o anulan la 
posibilidad de ejercer y disfrutar de manera plena ciertos derechos básicos y libertades 
fundamentales e impiden la participación de todas las personas en la sociedad. 


Según un informe del Banco Interamericano de Desarrollo, de 1997, el 60% de las 
mujeres ecuatorianas, que viven en sectores populares, han sido agredidas alguna vez 
por su pareja. Asimismo, información recogida en 1999 por el Servicio de Medicina 
                                                 
33 El coeficiente de Gini urbano pasa de 0,44 en 1988 a 0,51 en 1993. 
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Legal del Centro de Protección de la Mujer (CEPAM) señala que el 92% de las 
agresiones contra la mujer ocurren en la relación doméstica y de pareja. 


La falta de reconocimiento al trabajo doméstico es otro de los mecanismos que 
perpetúan la pobreza y la exclusión de las mujeres. Una muestra de ello es el 
indicador de personas que carecen de ingresos propios, es decir todas aquellas que 
se dedican a trabajo doméstico, no reciben pago por su trabajo o se encuentran 
desocupadas. Esto es: estudiantes, jubiladas/os sin pensión, discapacitadas/os, 
desempleados/as y trabajadores/as familiares sin remuneración. Así, mientras en 
promedio el 34% de los hombres de 15 años y más no tienen ingresos, este porcentaje 
se eleva, en el caso de las mujeres, a 70% (ENEMDU 2006). La diferencia en la 
carencia de ingresos propios de las mujeres es una muestra de su falta de autonomía 
económica y pobreza y está ligada, sobre todo, a la realización de trabajo doméstico 
no remunerado. 


Grafico 1.1 


Personas sin ingresos propios, 2006 (% del total de la población) 


 


Fuente: ENEMDU 2006 
Elaboración: CISMIL 


Por otro lado existen disparidades en el acceso al mercado laboral y/o en las 
remuneraciones. Las mujeres, los afro-ecuatorianos, los indígenas, tienen barreras de 
entrada al mercado laboral y, una vez en éste, reciben menor remuneración, incluso a 
iguales niveles de escolaridad y experiencia que los otros grupos poblacionales del 
país.  


En enero 2006, la desocupación total femenina fue 10 puntos superior a la masculina 
(16% a 6%). Si bien disminuye para marzo 2007 a 14%, aún se mantiene la brecha de 
género, frente a 7% (Banco Central del Ecuador, 2006, 2007). La subocupación 
muestra igual tendencia discriminatoria: 10% más de mujeres están en subempleo que 
los hombres, en marzo 2007 (más del 50%, frente a 40%). 
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Alta concentración de tierra y agua 


Las áreas rurales del país presentan los mayores niveles de pobreza y sin embargo, 
son los pequeños productores campesinos quienes alimentan al país. Los efectos de 
las políticas de liberalización del mercado de tierras y la disminución de la inversión 
pública para el fomento de la pequeña y mediana producción agropecuaria ha 
provocado una crisis que se evidencia en la pérdida sustantiva de los medios de 
producción al alcance de los pequeños y medianos productores; al punto en que sus 
economías se han transformado en actividades de supervivencia que no garantizan la 
seguridad alimentaria familiar, ni los medios para atender sus más elementales 
necesidades (salud, educación, vivienda). 


La concentración de agua y tierra constituye el principal problema que afecta la 
sobrevivencia de la pequeña producción campesina. El 88% de los regantes-
minifundistas dispone de entre el 6% y el 20% de los caudales totales de agua 
disponibles,  mientras que el 1% a 4% del número de regantes-hacendados dispone 
del 50% a 60% de dichos caudales. Apenas el 14% de los lotes menores de 20 Has 
tienen algún tipo de riego. 


En relación a la tierra, más del 40% de los predios carece de títulos de propiedad y 
son excepcionales los casos de mujeres que han logrado titulación de la tierra. El 
47.7% de pequeños propietarios posee únicamente el 2.04% de la tierra de uso 
agrícola y el 3.32% de grandes propietarios acapara el 42.57 de la tierra de uso 
agrícola.  


A más de la falta de tierra y agua para la pequeña producción campesina, existe un 
problema de deterioro de la calidad del suelo debido al uso intensivo del mismo. Esto, 
sumado a la falta de acceso a crédito, capacitación y asistencia técnica ha generado 
procesos de empobrecimiento de las áreas rurales y una pérdida de la 
agrobiodiversidad. 


 


3. Intervenciones y Políticas Actuales 
 


Una estrategia que busque superar la pobreza debería contener algunos elementos 
clave. Por un lado, es importante contar con un sistema de protección social eficiente 
que apoye a los seres humanos frente a choques naturales y/o macroeconómicos. En 
segundo lugar, es necesario fomentar las capacidades, en especial la educación y la 
salud. Por último, se debe buscar la incorporación de los sectores menos favorecidos 
a los procesos productivos a través de la generación de empleo y otros mecanismos 
de inclusión productiva.  


En relación al tema de protección social, existen programas de compensación social 
que buscan amortiguar los choques, tanto naturales como macroeconómicos, entre los 
pobres. El programa bono solidario (BS) nació con este objetivo. En la actualidad 
existe el Bono de Emergencia y el Bono para las personas de la tercera edad, que 
fueron duplicados por el Gobierno Nacional. 


En el Objetivo 2 del Plan se aborda el tema del fomento de capacidades de la 
ciudadanía. Aquí nos concentramos en el tema del desarrollo infantil. El Ministerio de 
Bienestar Social (MBS) plantea los siguientes elementos de reforma al respecto. En 
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primer lugar, el establecimiento de un sistema integrado de desarrollo infantil que 
agrupe y coordine todas las intervenciones desarticuladas y dispersas que existen en 
la actualidad (FODI, ORI, INNFA, AINA PRONEPE), con la rectoría del Ministerio de 
Educación en el área de educación inicial. Con base en este acuerdo institucional se 
planea una ampliación de cobertura de estos programas en alrededor de 100.000 
niñas/os anuales (con un total de 400.000 niñas/os en todo el período de gobierno). 
Para que está ampliación de cobertura tenga los efectos esperados en el desarrollo de 
las capacidades de los/as niños/as es importante que los programas de atención 
infantil apliquen modelos de gestión más efectivos y eficientes, que se eliminen las 
redes clientelares y se incluya un componente de control social y rendición de cuentas. 
Además, es necesaria una adecuada articulación entre los programas de desarrollo 
infantil y los de alimentación y nutrición (estos últimos son tratados de manera más 
detallada en el objetivo 2). 


Adicionalmente a la expansión de la cobertura de los programas de desarrollo infantil, 
se plantea la creación de un Fondo especial para protección de niños/as y 
adolescentes con miras a eliminar el maltrato infantil. En este caso las metas 
propuestas por el MBS son: a) incrementar la cobertura de atención en 50.000 niños, 
niñas y adolescentes por año; b) erradicar la mendicidad infantil (en 3000 niños y niñas 
por año), c) protección emergente a niños/as que viven con sus padres en cárceles de 
adultos (600 niños/as), d) protección emergente a adolescentes detenidos en cárceles 
de adultos (300 adolescentes). 


Otro programa importante para el fomento de capacidades de los pobres es el Bono 
de Desarrollo Humano (BDH). A partir del mes de febrero del 2007 el monto de la 
transferencia del Bono de Desarrollo se incrementó de US$ 15 a US$ 30 dólares.  Uno 
de los objetivos básicos de reforma del programa es la creación de un sistema de 
monitoreo de la asistencia escolar y de los controles de salud para garantizar el 
cumplimiento de la corresponsabilidad de los hogares beneficiarios. En esta línea se 
propone la creación de un sistema de incentivos para el cumplimiento de las 
corresponsabilidades de los hogares, junto con la creación de mecanismos de 
veeduría social. Una experiencia importante en esta área son las Redes de Servicios y 
Protección Social para mujeres en situación de pobreza y extrema pobreza CONAMU - 
MBS que se prestan a las beneficiarias del bono. Otro elemento de reforma del BDH 
es la vinculación de sus beneficiarios con actividades de capacitación laboral, así 
como de micro-crédito. En esta línea, se prevé promover que las cooperativas 
consideren sujetos de ahorro y crédito productivo voluntario a los beneficiarios del 
BDH a partir de febrero del 2007. Para una segunda fase, a partir del 2008, se prevé la 
ampliación y sistematización del esquema de crédito productivo a través de 
cooperativas con la garantía de la transferencia monetaria. En una tercera fase se 
prevé la a implementación de esquema de ahorro voluntario a través de descuentos 
automáticos del pago del BDH y apertura de cuentas de ahorro; y la inclusión de 
cooperativas no agentes de pago como agentes de ahorro y crédito. 
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Cuadro 1.4 
Cobertura del BDH por provincia 


  


Provincia BDH 
Pichincha 32,1 
El Oro 39,2 
Azuay 40,7 
Esmeraldas 43,0 
Cañar 43,6 
Carchi 43,9 
Los Ríos 44,2 
Amazonía 46,8 
Guayas 49,8 
Imbabura 50,0 
Cotopaxi 51,5 
Tungurahua 51,7 
Bolívar 55,3 
Chimborazo 57,7 
Manabí 61,6 
Loja 62,4 
Nacional 47,6 


Fuente: ECV 2005-2006. INEC 
Elaboración. CISMIL 


  


A nivel nacional se tiene una cobertura del BDH del 48%. Las provincias con una 
cobertura mayor a la media nacional son: Loja, Manabí, Chimborazo, Bolívar, 
Tungurahua, Cotopaxi, Imbabura, Guayas y la Amazonía. En tanto que las provincias 
con menor cobertura del programa son: Pichincha, El Oro, Azuay, Esmeraldas, Cañar, 
Carchi y Los Ríos.  


Sobre el tema de inclusión productiva existen nuevas iniciativas en el actual gobierno. 
Estas iniciativas se agrupan en el programa de compras públicas y el de fomento de 
cadenas agro-productivas y turismo. Dentro de la estrategia de compras públicas se 
propone el programa “Hilando el Desarrollo”. Este, que será ejecutado por el Ministerio 
de Educación, tiene un doble propósito: busca fomentar la matrícula escolar mediante 
el pago de los uniformes de los alumnos de las escuelas públicas y fomentar la 
asociación de pequeños artesanos en microempresas textiles para la fabricación de 
los uniformes de la localidad. El programa será coordinado con las juntas de artesanos 
y prevé la entrega de micro-créditos, capacitación y asistencia técnica. Para el año 
2007 se realizarán dos pilotos. Uno en la Costa y otro en la Sierra. Se estima un 
presupuesto de US$ 2,5 millones en los dos pilotos. Para el año 2008 se calcula un 
presupuesto de US$ 25 millones. También hay se ampliará la iniciativa para el sistema 
de salud. En este caso, las microempresas textiles estarían a cargo de la producción 
de los insumos textiles requeridos por los hospitales, centros y sub-centros de salud 
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de la parroquia. Otro programa dentro de la estrategia de compras públicas es el de 
leche: pequeños productores de leche se asocian para proveer de leche a las 
industrias para la fabricación del lácteo en polvo. A su vez esta leche en polvo será 
utilizada por el Programa de Alimentación Escolar (PAE). Los pequeños productores 
asociados recibirán crédito, asistencia y capacitación y crearán un centro de acopio de 
la leche. Se prevé realizar un piloto en la Sierra central en este año. 


Por otro lado, dentro de la estrategia de fomento de cadenas agro-productivas y 
turismo también existen dos programas. El primero se refiere al turismo y será 
ejecutado por el Ministerio de Turismo: capacitación para formar microempresarios 
turísticos y darles asistencia técnica para constituir su microempresa. Se capacitará a 
4.000 microempresarios con un presupuesto de US$ 800.000 dólares. También se 
prevé acceso a crédito. El segundo programa se refiere a la formación de cadenas 
agro-productivas: los pequeños productores agrícolas se asocian y reciben 
capacitación, asistencia técnica y microcrédito. Se iniciaría con las siguientes cadenas: 
café, cacao, lácteos, maíz y hierbas. Las asociaciones de pequeños productores 
entregarán su producción a empresas anclas como: Universal Sweet (cacao), Pronaca 
(maíz), Supermaxi (papa, naranja, tomate), Tony y Floralp (leche), El Café y Minerva 
(café). 


En relación a la desigualdad, el Gobierno plantea una propuesta de reforma tributaria, 
que implica los siguientes aspectos: fomentar la progresividad del sistema impositivo 
mediante la reducción de los impuestos indirectos asumidos por la mayoría de hogares 
(IVA), pero mejorando los controles en el pago del impuesto a la renta de las 
empresas y personas naturales, específicamente en el fortalecimiento de la legislación 
de precios de transferencia, así como topes a las deducciones de las individuos. 
Adicionalmente, se establecerán impuestos al consumo de bienes no considerados de 
primera necesidad. 


Otra línea de intervención para reducir la pobreza y la desigualdad viene dada por la 
eliminación de las disparidades territoriales, en especial la brecha urbano-rural. Al 
respecto el MBS tiene una iniciativa dirigida al desarrollo rural. Dentro de ella existen 
planes y programas que buscan aumentar la productividad laboral en el área rural, 
incrementar la productividad de la tierra rural y redistribuir los activos productivos que 
las personas necesitan para generar un ingreso sostenido tales como la tierra y el 
capital. Entre los planes se cuentan el de legalización de tierras, el de capacitación 
laboral manejado por el SECAP y la Política de Mujeres Rurales. Asimismo, existen 
programas como Prolocal, Fonlocal y Crédito Productivo Solidario, que entregan 
recursos para la producción y la infraestructura básica, el Fondo de Inversión Social de 
Emergencia (FISE) y programas destinados a la investigación, desarrollo y 
transferencia de tecnología y asistencia técnica para el desarrollo del sector agrícola 
rural. Sin embargo, estos programas tienen muy bajas coberturas y están 
desarticulados en la actualidad. Por eso es necesario crear mecanismos 
institucionales que articulen todas las intervenciones destinadas a mejorar la 
productividad y el empleo rural dentro del marco de una estrategia de desarrollo rural 
de largo plazo. 


Sobre discapacidades y solidaridad ciudadana, la Vicepresidencia de la República y la 
Secretaría de Solidaridad Ciudadana plantean algunas líneas de acción: promover y 
proteger los derechos de las personas con discapacidad a través de la creación de 
una Procuraduría que atienda a las personas con discapacidad. También proveer 
ayudas técnicas, insumos médicos y medicinas para compensar o neutralizar el efecto 
de la discapacidad. Además de un programa de mejoramiento de la accesibilidad al 
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medio físico. Por último se propone un programa de estimulación temprana dirigido a 
niños menores de cinco años que se encuentran en situación de riesgo. 


Otra área importante en relación a este tema es el programa Empleo sin Barreras: 
busca garantizar el acceso a empleos adecuados de las personas con discapacidad.  


Otras iniciativas en relación al objetivo 1 provienen del Plan Nacional de Solidaridad 
Ciudadana: apoyar a los niños que viven en las cárceles con sus padres o madres que 
se encuentran recluidos y apoyar a las madres y niños con VIH-SIDA. 


Adicionalmente se plantea ejecutar el Derecho Universal a la Identidad, a través de la 
eliminación del sub-registro de inscripciones de nacimiento y la universalización de la 
entrega del documento de identidad. 


 


4. Políticas y Estrategias 


Política 1.1. Impulsar la economía social y solidaria, generar empleo productivo 
digno y reconocer el trabajo en todos sus ámbitos.  


Esta política promueve tres grandes líneas de acción: el fomento a la economía 
solidaria, la generación de empleo y el respeto a los derechos laborales. Se busca 
fortalecer la economía social, solidaria y comunitaria con programas de apoyo a las 
pequeñas y medianas empresas, facilitando el acceso a crédito (microfinanzas), 
asistencia técnica y promoviendo redes de comercio justo, a partir del mundo del 
trabajo, desde los espacios familiares y comunitarios y dando prioridad a las mujeres. 
Las prácticas ancestrales y comunitarias de producción tienen especial relevancia por 
lo que se plantea potenciarlas. Para el caso del agro se propone la creación de un 
fondo agropecuario.   


El fomento de la economía social, solidaria y comunitaria se complementa con 
programas de empleo local y empleo de emergencia. Las intervenciones en torno al 
trabajo y al empleo promueven la diversificación productiva y una producción limpia. El 
turismo comunitario es visto como uno de los sectores que deben ser fortalecidos. La 
dotación de infraestructura productiva permitirá potenciar las pequeñas economías 
locales.  


El tercer eje se centra en el respeto y la promoción de los derechos de los 
trabajadores, la reducción de las brechas salariales, la generación de espacios para su 
recreación, promoción de la cultura física, capacitación y generación de capacidades.  


Estrategias:  
 


1. Articulación de los programas de protección social, generación de capacidades 
de los/as trabajadores/as, universalización de educación y salud con 
programas de economía social y solidaria.  


2. Fomento de la organización social y comunitaria a partir de los programas de 
generación de trabajo y empleo.  


3. Realización de Reformas jurídicas con el fin de incentivar la contratación 
pública de pequeñas y medianas empresas para proveer bienes y servicios al 
Estado.  
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4. Realización de convenios con gobiernos y organizaciones sociales locales para 
la generación de trabajo y empleo.  


5. Reconocimiento universal del trabajo reproductivo como trabajo socialmente 
necesario, asociado al sistema de seguridad social. 


6. Fortalecimiento del rol regulador del Estado frente a los salarios y el 
cumplimiento de las leyes laborales, en particular la formalización del empleo. 


 


Política 1.2. Incentivar el desarrollo local participativo y promover un desarrollo 
territorial equilibrado e integrado.  


Con esta política se busca apoyar procesos de desarrollo local en sus múltiples 
dimensiones (ambiental, productiva, social, cultural, política, organizativa), que 
respondan a las realidades y contextos locales bajo una perspectiva de articulación 
territorial. Para ello se propone perfeccionar el esquema de descentralización y 
regulación a escala nacional, meso (intermedia) y local, fortaleciendo a los gobiernos y 
a las organizaciones sociales locales. Se propiciará un desarrollo local sustentable a 
través de un adecuado ordenamiento territorial, en el que las cuencas hidrográficas 
tendrán un importante papel para el manejo integrado de los recursos hídricos.  


Comprende la promoción de un modelo policéntrico de asentamientos humanos, que 
potencie las articulaciones entre territorios rurales y urbanos (conectividad, 
complementariedad, articulación organizativa) y entre territorios centrales y periféricos, 
con el fin de disminuir las disparidades territoriales.   


Un elemento importante dentro de este objetivo es el desarrollo vial y los incentivos 
para promover formas de asociación entre los gobiernos locales que impulsen 
procesos conjuntos y articulados de desarrollo local y regional. Para ello, se promueve 
la participación activa de la población y de los gobiernos seccionales, en el marco de 
alianzas estratégicas locales, nacionales e internacionales y una eficiente coordinación 
interinstitucional. Especial atención se da al apoyo para lograr asentamientos humanos 
saludables, productivos y sostenibles, capaces de generar su propio desarrollo.  


Estrategias:  


1. Incentivo a las articulaciones locales e interlocales urbanas y rurales desde una 
perspectiva solidaria y cooperativa.  


2. Creación de fondos nacionales de cohesión y apoyo a proyectos 
mancomunados de escala.  


3. Apoyo a la ejecución de los planes de desarrollo local, garantizando que la 
inversión pública esté en función de las necesidades y de la corrección de 
injustas disparidades territoriales y promoviendo procesos de concertación a 
intra e inter locales y de las localidades con el Estado nacional.  


4. Transferencia oportuna de recursos a los gobiernos locales.  
5. Promoción de la realización de programas y proyectos mancomunados que 


dinamicen las economías locales y potencien la participación social.  
6. Fortalecimiento de la autonomía de los gobiernos locales y de las 


organizaciones sociales.  
7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios de 


concentración de población para facilitar servicios públicos eficientes,  niveles 
de urbanización y estructura diversificada de las oportunidades económicas de 
la población.  
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8. Fomento al desarrollo de ciudades intermedias: inversión social, infraestructura 
e incentivos productivos 


 
Política 1.3. Fomentar el desarrollo rural integral y asegurar la soberanía 
alimentaria.  


Se trata de impulsar un proceso integral de desarrollo rural garantizando que los 
pequeños y medianos productores campesinos tengan acceso a los activos 
productivos (tierra y agua), crédito, asistencia técnica y capacitación. Dentro de esta 
política, la producción agroecológica ocupa un lugar central, por lo que se la apoyará 
en forma prioritaria. Los programas productivos están articulados a programas de 
conservación y recuperación de los suelos y se impulsa el control de plaguicidas, 
pesticidas y herbicidas. Se promueven los encadenamientos productivos y la 
diversificación de la producción. El Estado apoyará a la pequeña y mediana 
producción campesina a través de la compra de productos para los programas 
públicos de alimentación.  


Estrategias:  


1. Incremento de la inversión en el sector rural.  
2. Promoción de la organización campesina y acompañamiento de sus procesos 


de fortalecimiento económico en los mercados.  
3. Regulación del uso y acceso a tierras improductivas, favoreciendo a los 


pequeños productores y comunidades rurales con equidad de género.  
4. Realización de reformas institucionales y jurídicas tendientes a fortalecer la 


regulación y el acceso al agua en el país.  
5. Promoción de la seguridad de la tenencia y la titulación masiva de las tierras 


con equidad de género.  
6. Reforma del Banco Nacional de Fomento para que responda a las necesidades 


de financiamiento de las pequeñas y medianas agriculturas familiares y de las 
organizaciones o asociaciones de economía solidaria.  


7. Articular y fomentar el intercambio de alimentos entre zonas rurales y urbanas 
a nivel microregional, sustituyendo producciones extraregionales y generando 
mercados libres de intermediarios y con precios justos  


 
Política 1.4. Reconocer y respetar la diversidad y erradicar toda práctica de 
discriminación sexual, étnica, generacional, por discapacidad, política o 
religiosa.  


El primer componente de esta política consiste en generar programas sostenidos y 
masivos de educación, sensibilización y concienciación con el fin de eliminar la 
violencia física, psicológica, sexual, la coacción de cualquier tipo y las actitudes 
inhumanas y denigrantes y para promover la igualdad de derechos y obligaciones al 
interior de la familia, erradicando estereotipos sobre los roles tradicionales de género. 
Un elemento fundamental en este sentido constituyen las acciones para eliminar los 
estereotipos discriminatorios y las expresiones de violencia de género de los productos 
comunicacionales.  


Un segundo componente es la generación de acciones afirmativas, como el uso de 
intérpretes de lenguas nativas y lengua de señas ecuatorianas para cualquier trámite 
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en oficinas públicas o el reconocimiento de los territorios ancestrales y la tenencia de 
la tierra de los pueblos indígenas y afro-ecuatorianos.   


El tercer componente consiste en generar mecanismos y acciones de protección, 
atención especializada y reparación a las víctimas de discriminación y de sanción a 
quienes generen prácticas discriminatorias.   


Estrategias:  


1. Apoyo al libre desarrollo de las identidades en un marco de interculturalidad y a 
las reivindicaciones de género como ejes transversales de toda política pública.  


2. Generación de mecanismos claros de exigibilidad de derechos y vigilancia 
ciudadana frente a la discriminación.  


 
Política 1.5. Asegurar una recaudación justa y una redistribución eficiente de los 
recursos públicos  


Esta política busca asegurar que los tributos se basen en el principio de que quien 
más tiene, más aporta, eliminando cualquier tipo de evasión. Los adultos mayores 
contarán con mecanismos de exoneración y reducción progresiva de impuestos. Sin 
embargo, una buena y justa recaudación no es suficiente para promover la igualdad: 
debe complementarse con una adecuada redistribución. Para ello se plantea la 
racionalización de la inversión pública de acuerdo a criterios técnicamente 
establecidos y la territorialización del Presupuesto General del Estado.  


Estrategias:  


1. Generación de una reforma tributaria integral basada en criterios de justicia 
distributiva.  


2. Generación de mecanismos de control y penalización severa a la evasión 
tributaria, particularmente de los grandes contribuyentes.  


3. Desarrollo y aplicación de metodologías de presupuestos nacionales y locales, 
orientadas a la redistribución con criterios de justicia.  


4. Promoción de la realización de presupuestos participativos locales y 
nacionales, con enfoque de género e interculturales.  


5. Disminución de la participación del IVA en los ingresos tributarios y aumento de 
la participación de los impuestos a la riqueza, a la renta y a los consumos 
especiales.  


6. Establecimiento de regalías petroleras y mineras adecuadas  
7. Aumento de la carga fiscal como porcentaje del PIB, disminuyendo la evasión y 


elusión fiscales y ampliando la base de contribuyentes.  
 
 
Política 1.6. Garantizar el acceso universal a servicios públicos y a programas 
sociales, culturales y recreativos de calidad.  


Comprende programas de vivienda y mejoramiento del hábitat, la ampliación de 
coberturas tendientes a la universalización de la salud, la educación, los servicios de 
agua y saneamiento, los espacios públicos, los bienes culturales y la recreación. Para 
estos últimos se plantea adicionalmente el apoyo a los procesos de circulación de las 
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experiencias y productos culturales, superando la exclusión y la marginación. También 
se propone la promoción de la práctica de la cultura física hacia aquellos grupos que 
tradicionalmente no han tenido acceso a la misma (mujeres, adultos mayores, 
discapacitados, indígenas y afroecuatorianos). Finalmente se plantea democratizar el 
acceso a la Internet y a la ciencia y la tecnología.  


Estrategias:  


1. Impulso a la gratuidad y eliminar las barreras que impiden el acceso universal a 
programas sociales y servicios públicos (aportes voluntarios para educación, 
cobro de medicinas, etc.).  


2. Impulso a programas de crédito para vivienda popular y mejoramiento del 
hábitat promoviendo la organización social.  


3. Planificación de la dotación de servicios básicos para responder al crecimiento 
demográfico.  


4. Generación de mecanismos y procesos de contraloría social para garantizar la 
gratuidad de los servicios públicos y de los programas sociales, culturales y 
recreativos.  


5. Promoción de articulaciones con artistas y productores culturales para asegurar 
la producción y circulación de bienes culturales que apoyen los procesos de 
ampliación de capacidades y libertades de los seres humanos.  


 
Política 1.7. Fortalecer el sistema de protección social, su calidad y efectividad 
Comprende el fortalecimiento de la Seguridad Social y la ampliación de coberturas 
hacia los sectores menos favorecidos (infancia, adultos mayores, mujeres, personas 
con  discapacidad, personas con VIH-Sida). En el ámbito de la salud se busca 
alcanzar el aseguramiento universal de salud. En tercer lugar se encuentran todos los 
programas de atención integral y de calidad a personas de la tercera edad 
(implementación de nuevos modelos  gerontológicos de servicios abiertos a la 
comunidad); los sistemas de protección de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes; los sistema de protección social para personas con discapacidad 
(tratamiento, rehabilitación, medicamentos, insumos médicos y ayudas técnicas); la 
protección a migrantes y a sus familias.   
Finalmente, tenemos el programa del Bono de Desarrollo Humano: se trata de crear 
los mecanismos que aseguren el cumplimiento de la corresponsabilidad por parte de 
los beneficiarios, para potenciar sus impacto en generación de capacidades humanas, 
así como dotar de capacitación y micro-crédito a los beneficiarios para que tengan una 
inclusión productiva adecuada.  
 
Estrategias:  


 
1. Verificación del cumplimiento de la corresponsabilidad por parte de los 


beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano, así como dotarles de 
capacitación y micro-crédito, con el fin de articularlo a las políticas que 
impulsan la economía solidaria y que incentivan la participación y organización 
social.  


2. Incremento progresivo del presupuesto destinado a los programas de inclusión 
social.  
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3. Generación de mecanismos de coordinación y articulación efectiva con las 
comunidades locales para la implementación de redes de protección social y 
procesos de veeduría social, que contribuyan a aumentar la calidad de los 
servicios.  


4. Realización de un proceso de reforma profunda del sistema de seguridad 
social.  


 
Política 1.8. Mejorar el desarrollo cognitivo de los niños en edades tempranas 
Se trata de buscar la equidad desde el principio de la vida con el fin de que todos los 
niños/as tengan la posibilidad de iniciar su desarrollo cognitivo desde tempranas 
edades. Lo anterior es una de las condiciones previas necesaria para que en el futuro 
los niños/as tengan un buen desempeño académico y con ello una buena formación 
de capacidades tanto en educación como en salud. Se trata de tener una visión 
integral del desarrollo infantil en donde se conecten intervenciones relacionadas con el 
desarrollo cognitivo con intervenciones que garanticen una adecuada nutrición y salud 
de los niños. Solo de esta forma se podrá eliminar los procesos de transmisión inter-
generacional de la pobreza.  


 
Estrategias:  


 
1. Articulación los programas y servicios públicos de desarrollo infantil que 


incluyan salud, alimentación, educación inicial a las población con menos 
acceso a dichos servicios.  


2. Definición de estándares de calidad de los servicios de desarrollo infantil. 
3. Promoción de la estimulación temprana de niños y niñas. 
4. Articulación el desarrollo infantil con la educación inicial.  
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Objetivo 2: Mejorar las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía 


 
 
1. Fundamento. 


Este Plan considera al desarrollo como fomento de las capacidades y las libertades de 
las personas en el marco de los derechos humanos (Sen, 2000). Se consideran como 
capacidades básicas (o necesidades mínimas) que las personas estén 
adecuadamente nutridas34 y accedan a educación suficiente y de calidad. 


La desnutrición de niñas y niños se encara como un estado que es frecuentemente 
parte del proceso multidimensional de pobreza. La presencia de deficiencias 
nutricionales en los menores de tres años e incluso durante el embarazo afecta 
negativamente la fortaleza física y la habilidad cognitiva. De esta forma, una nutrición 
inadecuada conduce a una privación de las capacidades básicas que permiten a las 
personas desarrollar funcionamientos mínimos con las subsecuentes consecuencias 
de deterioro de las posibilidades de desarrollo individual y colectivo. 


Los distintos enfoques sobre el desarrollo otorgan un papel preponderante a la 
educación en un conjunto de dimensiones sociales clave. Entre ellas destacamos que 
en la política, la educación promueve una ciudadanía participativa y crítica, así como la 
consolidación de regímenes democráticos; en la economía, como estrategia para 
desarrollar el capital humano requerido para una inserción competitiva en el mercado 
mundial y alcanzar niveles aceptables de crecimiento económico; y en la esfera social, 
como el mecanismo más efectivo para promover la igualdad de oportunidades y la 
movilidad social. En síntesis, la educación es un elemento clave para una estrategia 
de superación y combate a la pobreza y las desigualdades sociales.  


Por otro lado, las tecnologías de información y comunicación han provocado una 
revolución social en los ámbitos políticos, culturales y económicos, dando paso al 
nuevo contexto denominado Sociedad de la Información. En ella, la gestión de la 
información y el conocimiento juegan un papel central en el desarrollo económico y 
social en general, en la mejora en la calidad de vida, pero también en el desarrollo de 
las capacidades de las personas y en sus prácticas sociales y culturales. 


 


2. Diagnóstico: 


En este objetivo se abordan metas e indicadores que tienen que ver con la garantía de 
algunas capacidades básicas de las personas, como punto de partida fundamental 
para la erradicación de la pobreza1 y la exclusión. Otras capacidades básicas se 
analizan en los Objetivos 1, 3, 6, 7, 8, 9 y 10. Aquí se describen someramente la 
situación de la desnutrición, la educación y el acceso continuo a la información y la 
comunicación, como aquellas que más directamente inciden en la posibilidad de 
                                                 
34 En todos los mundos posibles donde existan las mismas leyes de la naturaleza, las mismas condiciones 
ambientales y una determinada constitución humana, los seres humanos sufrirán un daño irreparable si 
no logran satisfacer las necesidades alimenticias requeridas para reproducir su vida (Cf. Ramírez 2002). 
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generar otras capacidades que permitan el impulso inicial para el desarrollo. Si las 
personas no están adecuadamente nutridas, no podrán aprovechar la educación y sin 
ésta cualquier desarrollo es impensable. 


Reducción lenta de la desnutrición y enormes brechas (indígenas/resto; urbana/rural) 


El país ha logrado algunos avances en la reducción de la desnutrición. Sin embargo, 
dista mucho de alcanzar progresos similares a los que se han dado en la región. 
Aunque se redujo 10 puntos entre 1998 y 2006, el 18% de desnutrición crónica 
prevalente en el Ecuador, en 2006, lo ubica por debajo del promedio latinoamericano y 
en el tercio inferior junto con Guatemala, Honduras, Bolivia, Perú y Haití; a enorme 
distancia de Chile: 1,9%; y de Cuba: 5%. Según sexo, los niveles se expresan en el 
orden del 18,7% para los niños y 17,5% para las niñas (ver gráfico 2.1). 


Gráfico 2.1. Evolución de la desnutrición crónica 
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Fuente: SIISE 4.5 en base a ECV 1998, 1999, 2006           
Elaboración: CISMIL 


Las principales desigualdades y exclusiones sociales del país se reflejan claramente 
en este indicador. La población de menores del área rural representa el grupo de 
mayor riesgo al interior del país. Por cada niño o niña con desnutrición crónica en la 
zona urbana (12,7% de niñas y niños están desnutridos), existen dos que presentan 
las mismas condiciones en las áreas rurales (26%). Por región natural, se aprecia una 
reducción a la mitad en la Costa: de 24% a 12,5%, y una reducción de 8 puntos 
porcentuales en la Sierra. Sin embargo, en la Amazonía, se observa muy poca 
reducción: la desnutrición alcanzaba 26,3%, en 1998 y llegó a 24,5%, en 2006. 


Los indígenas alcanzan niveles del 40% de desnutrición crónica. Los afroecuatorianos 
(11%) presentan la menor tasa, mientras que los mestizos y blancos muestran 
porcentajes muy similares: 15,8% y 15,7%. 


Existen provincias que presentan desnutrición crónica severa llegando a cifras 
superiores al 35%. Esto permite evidenciar el problema rural y de las poblaciones 
indígenas en el país (mapa 2.1) 
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Mapa 2.1. Desnutrición crónica 2006 


 
Fuente: ECV 2006  


Elaboración: CISMIL 


 Persistencia del analfabetismo, bajo acceso a la educación inicial y lento incremento 
en el acceso a la educación básica, pero cierre de las brechas de género. 


El acceso a la educación ha mejorado en los últimos años, pero persisten diferencias 
marcadas entre las zonas urbanas y las rurales y entre personas de diversas 
condiciones étnicas. Asimismo, algunas provincias todavía presentan niveles bastante 
más bajos que el promedio nacional. Cabe señalar que la brecha de género se ha 
cerrado, excepto en lo que respecta al analfabetismo.  


No hay datos completos sobre el acceso a educación inicial (3 – 5 años), pero de 
acuerdo con la Encuesta de Empleo de 2003 la tasa neta de matrícula preescolar (5 
años) es de solo 28% y en los hogares más pobres apenas 18%35. 


Durante el último decenio la Tasa neta de matrícula básica (91%) creció 7 puntos 
porcentuales. Al 2006, no se establecen disparidades entre niñas y niños (gráfico 2.2) 


 


 


 


 


 
                                                 
35 Numerosos estudios demuestran que el impacto de la educación inicial en las capacidades es mucho 
mayor que el que tiene la formación y capacitación en edades adultas. Las habilidades desarrolladas en 
los primeros años, sostienen los autores, forman habilidades en edades posteriores: el aprendizaje 
concibe aprendizaje. (por ejemplo Cunha y Heckman) 
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Gráfico 2.2. Evolución de la tasa neta de matrícula básica 
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Fuente: ECV 1995, 1998, 1999, 2006 
Elaboración: CISMIL 


Se destaca la reducción de la brecha urbano-rural en este indicador desde el año 1995 
(13 puntos) al 2006 (7 puntos). Por región natural, la matrícula en la Amazonía al 
2006: 90,0% se ubica a 1 punto de diferencia respecto a lo obtenido en la Costa y 
Sierra (90,8% y 90,9% respectivamente). Los niveles inferiores de acceso a educación 
básica lo tienen los indígenas (86%), seguidos de los afroecuatorianos (87%). Los 
mestizos y blancos tienen tasas de 91,8 y 90,7%. 


En la desagregación territorial se pueden establecer dos grupos de provincias: unas en 
mejor situación como Pichincha, Guayas, El Oro y Cotopaxi con niveles de matrícula 
neta superiores al 92%. El otro grupo exhibe mayores dispersiones en los niveles 
netos de matrícula, por debajo del valor nacional (91%). (mapa 2.2) 


Mapa 2.2. Tasa neta de matrícula básica 2006 


 


Fuente: ECV 2006  
Elaboración: CISMIL 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


101 


Las carencias estructurales acumuladas en el acceso a la educación persisten. En 10 
años la tasa de analfabetismo se redujo solamente 1 punto porcentual, ubicándose en 
9% al año 2006. Esto refleja un virtual estancamiento desde el año 200136. Las 
mujeres aún tienen niveles 4 puntos porcentuales por encima de los hombres. 


 


Gráfico 2.3. Evolución de la tasa de analfabetismo de 15 años y más 
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Fuente: ECV 1995, 1998, 1999, 2006 
Elaboración: CISMIL 


Nuevamente las desigualdades sociales se muestran de modo que las áreas rurales 
presentan un analfabetismo de 17%, frente a 5% en las áreas urbanas. Esta brecha de 
12 puntos no varía desde 1995. Por otro lado, la Amazonía mejora 4 puntos respecto a 
su situación en 1995. En la Costa (8,7%) y Sierra (9,5%) apenas mejora un punto el 
indicador en el mismo período. 


Los mayores porcentajes de analfabetismo se presentan entre la población indígena 
con una tasa de 27%. Le siguen los afroecuatorianos (12%). Respecto a los mestizos 
y blancos, los niveles de analfabetismo se encuentran por debajo del estimado 
nacional ubicándose en 7% aproximadamente. 


Las provincias que se encuentran en mejor situación respecto del nivel nacional (9%) 
son Pichincha, Guayas, El Oro y Loja. Las provincias en situación crítica son 
Chimborazo, Cotopaxi, Cañar y Bolívar, con tasas de analfabetismo superiores al 15% 
(mapa 2.3). 


 


 


 


 


 
                                                 
36 La tasa de analfabetismo al 2001 fue de 9% según la información del Censo procesada por el SIISE. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


102 


Mapa 2.3. Tasa de analfabetismo de 15 años y más 2006 


 


Fuente: ECV 2006 
Elaboración: CISMIL 


Baja calidad de la educación 


El sistema de monitoreo y evaluación de la calidad de la educación ha funcionado 
deficitariamente en los últimos años: no disponemos de datos actualizados acerca de 
varias de las dimensiones relevantes al tema. Sobre las tasas de eficiencia, de 
acuerdo al Sistema Nacional de Estadísticas Educativas, la deserción y la repetición 
no son tan elevadas en las zonas urbanas: 9% y 6%. En las zonas rurales llegan a 
20% y 9% respectivamente. El sexo no marca diferencias en la deserción, pero las 
niñas repiten menos el año que los niños. Las calificaciones en las pruebas de 
conocimientos son muy bajas.  


Los últimos datos disponibles, del año 2000 (Sistema Nacional de Medición de Logros 
Académicos) y que se refieren a una muestra parcial de la población estudiantil, 
revelan que las calificaciones de las y los niños en castellano y matemáticas 
bordeaban en promedio 09 sobre 20 puntos posibles. Otros aspectos de la calidad de 
la educación como la evaluación docente, la inadecuación de los textos escolares, las 
prácticas discriminatorias o la gestión de los recursos, no han sido abordadas sino 
muy someramente y en programas y proyectos aislados. 


Acceso restringido a la información y a los medios de comunicación 


No se dispone tampoco de información suficiente acerca del acceso a la información y 
a la comunicación, pero de acuerdo a la Encuesta de Condiciones de Vida 2006, el 
34,4% de las personas tiene teléfono fijo, 38,1% teléfono celular y apenas 7,2% usa la 
Internet al menos una vez a la semana. Este último dato da cuenta de la enorme 
brecha digital existente en el país. En las sociedades modernas, en las cuales la 
información juega un rol preponderante en el desarrollo, la falta de acceso a ella 
dificulta el ejercicio pleno de la ciudadanía en todos los aspectos. Aquí resaltamos en 
particular lo que limita las posibilidades de formación y aprendizaje continuos a lo largo 
del ciclo vital que facilitan el desarrollo personal y colectivo de las capacidades.  
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3. Intervenciones y Políticas Actuales 


Los programas vinculados con las metas consideradas en este objetivo respecto de la 
nutrición apuntan a garantizar niveles adecuados de nutrición en los primeros años de 
vida. Existen varios, pero están desarticulados, lo que les resta eficiencia y efectividad. 
Los resultados muestran que no atienden adecuadamente a las zonas (rurales) y 
poblaciones (indígenas) que son las de mayores niveles de desnutrición. 


En lo que se refiera a la educación, las políticas y programas procuran el acceso 
universal a la educación básica y mayoritario al bachillerato, para lo cual se preocupan 
de la sostenibilidad de la oferta educativa (docentes, infraestructura, materiales, 
currículo), buscando con ello garantizar la culminación de una educación de calidad. 
En el sistema educativo también se hacen algunos esfuerzos para erradicar los delitos 
sexuales y promover la educación sexual. Sin embargo, la equidad de género, que es 
uno de los mandatos constitucionales37 para la educación, dista mucho de ser 
cumplida. El currículo no incorpora esta dimensión en la mayoría de casos, tampoco 
claramente un enfoque de derechos, ni la interculturalidad.  


La promoción del acceso a herramientas de información, para el sostenimiento de una 
fuerza laboral productiva y constantemente capacitada, no cuenta con políticas 
sostenidas de alcance nacional. Se han implementado telecentros en algunas 
comunidades para promover el uso de la Internet. 


Con relación al tema nutricional existen cinco programas principales en los cuales el 
mejoramiento de la salud nutricional y el desarrollo cognitivo y psicomotriz de los 
menores de edad son los objetivos comunes. 


         AE - Aliméntate Ecuador (niños/as de 2 a 5 años) no llega al total de la población 
pobre de los quintiles 1 y 2 de SELBEN. Este programa tiene una relación del total 
beneficiarios pobres para el total de beneficiarios del 85% y atiende a 
discapacitados de todas las edades y adultos mayores de 65 años y con el 
componente nutricional para niños de 3 a 5 años 11 meses en condición de 
vulnerabilidad y que se encuentren registrados en las listas técnicamente 
elaboradas por SELBEN. 


         FODI - Fondo de Desarrollo Infantil (menores de 5 años), a septiembre del año 
2006, reporta un total de 191.565 menores beneficiarios, en temas de educación 
inicial, capacitación familiar, adiestramiento en nutrición, entre otros, mediante la 
ejecución de proyectos en estos ámbitos.  


         INNFA - Instituto Nacional de la Niñez y la Familia (Familias de pobreza extrema) 
dispone de una cobertura de 124 mil beneficiarios. Tiene como objetivo mejorar las 
condiciones nutricionales y de seguridad alimentaria. 


         ORI - Operación Rescate Infantil (menores de 5 años) atiende durante ocho horas 
diarias a los menores en un proceso que incluye acciones en salud, educación 
inicial y nutrición.  


                                                 
37 El artículo 67 señala específicamente que la educación “….promoverá la equidad de género, propiciará 
la coeducación.” 
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         PANN - Programa de Alimentación y Nutrición incluye además a mujeres 
embarazadas y madres en período de lactancia de los quintiles I y II, según 
SELBEN. En la actualidad, se lo eliminó como unidad ejecutora, pasando al 
Ministerio de Salud Pública, como parte de la recuperación de la rectoría de esta 
entidad en los temas relacionados con salud y nutrición.  


 Las intervenciones respecto a la eliminación de barreras a la educación contemplan: 


         PAE – El Programa de Alimentación Escolar tiene como objetivo superar las 
condiciones de inequidad educativa mediante la contribución a la construcción de 
capital humano. Para el 2008 se estima proporcionar desayuno y almuerzo para 
1’500.000 niñas y niños. Los costos unitarios de esta provisión son de US$ 0,30 y 
cubren desayuno y almuerzo y se pretende cubrir los 200 días del año. Por los 
montos que se quiere destinar al programa y al no contar con herramientas que 
valoren su desempeño se considera importante realizar una evaluación de impacto 
sobre los objetivos trazados.  


         Eliminación del aporte voluntario de las familias implica la suspensión de los US$ 
25 que aportaba cada familia para mantenimiento de las escuelas fiscales. Para el 
año 2008 se estima que algo más de 990.000 hogares se beneficiarían de la 
eliminación del aporte “voluntario” (ECV 2006). 


         Textos escolares gratuitos tiene como objetivo adicional la contribución al 
mejoramiento de la calidad en la educación. La entrega de textos prevista abarca 
los niveles de primero a décimo de básica. En la actualidad, se atienden a más de 
2,9 millones de alumnos, dotándolos de 18,4 millones de textos de los sistemas 
hispano y bilingüe, así como a aquellos del programa de alfabetización.  


 En lo referente a oferta y contribución a la calidad educativa se tienen: 


         Incorporación de nuevos docentes a la jubilación docente, mediante la entrega de 
US$ 12.000, implica reemplazar en promedio a aproximadamente 2,27 nuevos 
docentes los cinco primeros años. Por la distribución docente, según grupos 
etéreos, se esperaría que anualmente se acojan a esta modalidad 2.500 
profesores; sin embargo, al 2007 se seleccionaron 1.900 docentes. 


         Intervención integral e incorporación de aulas de 8vo, 9no y 10mo de básica 
durante el 2007 se intervendrán 1.250 escuelas a las que se les adicionará el aula 
de octavo, se renovará mobiliario, equipamiento y materiales. Para el 2008, se 
desea implantar este programa a 1.000 escuelas más, considerando el incremento 
progresivo de un aula adicional en las escuelas intervenidas el año anterior. 


         Unidades educativas del Milenio. Implica la instauración de una escuela completa 
que comprenda el ciclo de educación inicial, básica y bachillerato, con tecnología 
de punta y docentes debidamente capacitados. Para el 2008 el número de 
unidades educativas a construirse se estima en 210. 


  
Finalmente, en materia de erradicación de delitos sexuales y educación en la 
sexualidad se contemplan las siguientes intervenciones:  
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 Programa Nacional de Educación en la Sexualidad y el Amor tiene como objetivo 
la institucionalización de la educación de la sexualidad, la prevención del 
VIH/SIDA dentro de un marco de derechos y apoyar a la erradicación de los 
delitos sexuales en el ámbito educativo 


 Programa Nacional de Prevención y Sanción de los Delitos Sexuales en los 
Establecimientos Educativos busca, en un marco de derechos humanos y de 
respeto a la igualdad de género, fortalecer el sistema descentralizado y 
desconcentrado de protección a las víctimas de delitos sexuales en el espacio 
educativo de conformidad con el Código de la Niñez y Adolescencia.  


 Apoyo a la educación de la sexualidad, erradicación de los delitos sexuales y la 
prevención del VIH/SIDA brinda apoyo y asistencia técnica y financiera al 
Ministerio de Educación para la institucionalización de estos temas con enfoques 
de derechos, equidad social, de género, interculturalidad e intergeneracional.  


 
La cobertura de los programas sociales descritos38, considerando a los beneficiarios 
efectivos en comparación con la población de referencia, es la siguiente: 
  


Cuadro 2.1. Cobertura nacional de programas sociales 2006 


Provincia AE FODI INNFA ORI PAE PANN
emb 


PANN 
lac 


PANN 
niñ 


Cobertura País 37% 7% 5% 5% 71% 65% 58% 36% 
Fuente: Base de datos de programas sociales – SENPLADES, 2006. 


Elaboración: CISMIL 
 
 


4. Políticas y Estrategias 


Las políticas aquí presentadas recogen algunas del Plan Decenal de Educación, así 
como también sugerencias de diversos sectores y del conjunto de mesas con amplia 
participación ciudadana que se realizaron para elaborar este Plan.  


Política 2.1 Impulsar el acceso universal a educación de calidad  


Con esta política se busca incrementar los porcentajes de acceso a la educación 
inicial, básica, media y superior; disminuir el rezago educativo y la deserción escolar. 
Consiste en asegurar la gratuidad de los servicios educativos en todos sus niveles de 
manera que sean accesibles a todos y todas. Para disminuir el rezago educativo se 
fortalecerá la educación básica alternativa y se implementará una campaña masiva 
nacional de alfabetización, postalfabetización y educación básica para adultos con 
enfoque de género, con prioridad en mujeres, pueblos indígenas y afroecuatorianos. 
Se promoverá el acceso a la educación en cualquier etapa de la vida de los seres 
humanos, fortaleciendo la oferta de educación continua.   


Dado que las barreras económicas no son las únicas que obstaculizan la 
universalización de la educación, sino que existe otro tipo de barreras relacionadas 
con la discriminación y la exclusión, el segundo componente de esta política será la 
                                                 
38 No todos los programas tienen disponibles datos completos y actualizados sobre sus coberturas. En el 
anexo consta el detalle de la cobertura por provincias. 
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supresión de todas aquellas barreras que operan en el mundo de lo simbólico. Se 
promoverá la erradicación de toda forma de discriminación en las instituciones 
educativas. Se pondrá especial atención a la eliminación de delitos sexuales en el 
ámbito educativo y a fomentar procesos de inclusión social para las personas con 
discapacidad.   


Estrategias:  


1. Generación de esfuerzos públicos sostenidos para garantizar el acceso 
universal a la educación, promoviendo alianzas con organizaciones y gobiernos 
locales, dando mayor peso a la comunidad en la gestión participativa del 
sistema escolar.  


2. Promoción de incrementos progresivos en el presupuesto para educación.  
3. Eliminación de barreras económicas que impiden el acceso universal a la 


educación (contribución voluntaria para la matrícula, textos escolares, etc.).  
4. Creación de partidas docentes para el nivel inicial, básico y medio y garantizar 


que no hay escuela sin maestros, particularmente en el ámbito rural.  
5. Utilización de medios masivos de comunicación para generar procesos de 


alfabetización y de educación continua.  
6. Articulación entre programas de alfabetización, titularización de tierras y el 


fondo Promujeres.  
7. Conformación de Comités de Vigilancia para el tratamiento de los casos de 


delitos sexuales en el ámbito educativo.  
8. Eliminación de barreras arquitectónicas que impiden el acceso de 


discapacitados en los centros educativos.  


Política 2.2. Impulsar una educación de calidad, intercultural e inclusiva, desde 
un enfoque de derechos para fortalecer la formación ciudadana, la unidad en la 
diversidad y desarrollar plenamente las capacidades de las personas.  


Para mejorar la calidad de la educación es necesaria la confluencia de distintos 
aspectos. En primer lugar: los contenidos y la necesaria adecuación de los mismos a 
los entornos y realidades locales. Se busca una educación de acuerdo con nuestros 
contextos, culturas e identidades; una educación para la vida, que desencadene 
procesos liberadores y sea la base para la generación de un pensamiento crítico. Para 
ello es necesario promover una reforma curricular que incorpore principios de 
diversidad, elimine los estereotipos de género, sexistas, racistas, clasistas y 
androcéntricos y promueva una relación armónica entre el ser humano y la 
naturaleza.  


En segundo lugar está la relación entre procesos cognitivos y nutrición y la necesidad 
de garantizar a la niñez las condiciones para aprender. En este marco, los programas 
de alimentación escolar juegan un rol fundamental y es clave fomentar el consumo de 
alimentos autóctonos de cada región, con alto contenido nutricional y culturalmente 
apropiados.   


Un tercer punto tiene que ver con los y las docentes, quienes deben gozar de 
condiciones laborales que los estimulen y motiven; tener acceso a procesos de 
formación y actualización profesional continua y estructurada. Se promoverá, de 
manera especial, el incremento de profesores en las escuelas unidocentes.   
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En cuarto lugar están las necesidades de infraestructura, equipamiento, mobiliario, 
material didáctico y tecnología necesarios para generar procesos educativos de alta 
calidad.   


Un quinto aspecto tiene relación con la inserción de los procesos educativos dentro de 
las comunidades locales y la necesidad de generar sistemas locales y un sistema 
nacional de evaluación y rendición de cuentas, con participación de todos los actores 
involucrados en la educación (estudiantes, docentes, padres y madres de familia, 
comunidades locales y organizaciones sociales).   


Estrategias:  


1. Impulso para la articulación entre niveles educativos (inicial, básico, medio y 
superior).  


2. Promoción de enfoques de interculturalidad, derechos, género y sustentabilidad 
en los procesos pedagógicos.  


3. Promoción de articulaciones con organizaciones y gobiernos locales para 
mejorar la calidad de los procesos educativos.  


4. Articulación de programas públicos de alimentación escolar, nutrición y los de 
reactivación productiva para mejorar las sinergias y emplear alimentos 
autóctonos. Extender el alcance de estas políticas al conjunto de la población y 
su situación alimentaria.  


5. Articulación entre el sistema educativo y los procesos de desarrollo endógeno.  
6. Fomento a la participación de la familia y las organizaciones sociales en el 


proceso educativo.  


Política 2.3. Generar capacidades para el desarrollo humano sustentable y 
procesos de formación continua para la vida, con enfoque de género, 
generacional e intercultural.  


La generación de capacidades para el desarrollo humano comprende no solamente los 
procesos de formación que están relacionados con el trabajo productivo y el empleo 
(el saber hacer), sino también aquellas iniciativas de formación que buscan ampliar las 
capacidades del ser; es decir aquellos procesos educativos que nos vuelven mejores 
seres humanos y que se convierten en constructores de sentidos y de sociedad.  


En el ámbito del saber hacer se incluye la formación y capacitación profesional con 
enfoque de derechos, los procesos de capacitación técnica y la formación para el 
desarrollo. Se plantea la creación de un centro de alto rendimiento productivo para la 
capacitación y formación de mano de obra y la asistencia técnica, en función de la 
economía social y solidaria. Mientras que en el ámbito de aprender a ser se incluyen 
los procesos de formación de liderazgo, la educación para la paz y la no violencia, la 
formación política, la educación de género, la formación en derechos y exigibilidad, la 
formación para la democracia, etc.   


Un tercer aspecto dentro de los procesos de formación continua es la necesidad de 
democratizar el acceso a tecnologías e información y el rol de los medios de 
comunicación en este sentido. Se plantea incentivar la programación cultural y 
educativa de los medios; apoyar la creación y difusión de productos audiovisuales que 
contribuyan a ampliar el conocimiento y las posibilidades expresivas de los 
espectadores; generar y difundir información adecuada, suficiente y oportuna sobre 
tecnología y mercados y promover la creación de un canal público para la difusión de 
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programación cultural y educativa. El acceso constante y oportuno a medios de 
información y comunicación garantiza a la ciudadanía la posibilidad de participar 
sustantivamente en la vida económica, social y cultural. La información es además un 
insumo indispensable para la participación en los procesos de toma de decisiones 
sobre el bien común, así como para exigir la rendición de cuentas.  


Estrategias:  


1.     Difusión de la experiencia de los adultos mayores involucrándolos como 
facilitadores de procesos de formación de adultos. 


2.       Promoción del acceso prioritario de los grupos menos favorecidos (indígenas, 
afroecuatorianos, mujeres, poblaciones rurales, discapacitados) a procesos de 
formación de adultos (alfabetización y culminación de los niveles de 
instrucción). 


3.      Creación de un Plan Nacional de Capacitación para la población, orientado al 
fortalecimiento de las actividades de gestión y producción. 


4.      Generación de un sistema territorializado para la identificación de necesidades 
de formación de adultos y apoyo a su puesta en marcha a través de alianzas 
con gobiernos locales. 


5.     Fomento a la participación de organizaciones sociales para identificar 
prioridades de capacitación y formación de adultos. 


6.       Creación de mecanismos de crédito que faciliten los procesos de educación 
de adultos. 


7.       Promoción y fortalecimiento de la organización social en torno a procesos de 
formación permanente de adultos. 


8.       Capacitación de la población en el uso de nuevas tecnologías de información 
y comunicación. 


9.       Democratización del acceso a Internet mediante la dotación del servicio a 
establecimientos educativos públicos de todos los niveles y la implantación de 
telecentros en zonas rurales y urbano marginales. 


10.   Promoción de medios de comunicación alternativos locales.  


Política 2.4. Fortalecer el sistema de educación intercultural bilingüe.   


La creación del subsistema de educación intercultural bilingüe fue resultado de un 
proceso histórico de lucha de los pueblos indígenas en el Ecuador y sin duda fue un 
factor fundamental para ampliar la democracia y la interculturalidad en el país, por lo 
que debe ser fortalecido y potenciado con el fin de ampliar las capacidades de los 
pueblos y nacionalidades del país desde una perspectiva de unidad en la diversidad.  


Es indispensable promover un proceso serio y sostenido para mejorar la calidad de la 
Educación Intercultural Bilingüe en el país y garantizar una educación que fortalezca 
las identidades de los pueblos y nacionalidades y promueva el uso de las lenguas 
nativas. Para ello es clave la capacitación y formación técnica y profesional de 
recursos humanos indígenas; la incorporación de elementos culturales propios de los 
pueblos indígenas y afroecuatorianos en el currículum educativo, la promoción y 
difusión de los saberes ancestrales y la generación de articulaciones y sinergias entre 
los sistemas educativos al interior del Ministerio de Educación, de manera que la 
interculturalidad sea un eje de todo el sistema educativo nacional y no solamente de la 
educación para pueblos y nacionalidades indígenas.  
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Estrategias:  


1. Promoción de procesos de articulación entre la educación intercultural bilingüe 
y las organizaciones indígenas para que exista un proceso de contraloría social 
y un apoyo mutuo entre las comunidades y los centros educativos.  


2. Evaluación participativa y reforma de la educación intercultural bilingüe desde 
las organizaciones indígenas de cada región con el fin de fortalecerla en el 
marco de la autonomía del subsistema.  


Política 2.5. Promover la investigación científica y la innovación tecnológica para 
propiciar procesos sostenibles de desarrollo.  


Fomentar la investigación científica y la innovación tecnológica es esencial para 
promover procesos de desarrollo que potencien las capacidades locales, fortaleciendo 
la soberanía nacional y la articulación inteligente al sistema mundo contemporáneo. Se 
trata entonces de impulsar procesos de investigación que produzcan conocimiento y 
se articulen al desarrollo del país. Se promoverá la investigación en ciencias básicas, 
sociales, ambientales y la investigación aplicada a la agricultura, la energía, la salud, la 
acuacultura, la educación, las tecnologías de información y comunicación, etc. Todo 
ello con el fin de contribuir a la reflexión, propiciar el debate y establecer alternativas 
de solución a los principales problemas del país, generando tecnologías sustentables y 
apropiadas a la realidad ecuatoriana. Se apoyará la innovación, adaptación y 
transferencia tecnológica. Se promoverá la investigación en universidades y centros de 
investigación de acuerdo a las necesidades prioritarias del país.  


Estrategias:  


1. Incremento de la inversión en ciencia y tecnología.  
2. Promoción de procesos sostenidos de formación académica de 


investigadores/as.  
3. Fomento de procesos de articulación entre los sectores académico, 


gubernamental y productivo.  
4. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, desarrollando 


un plan participativo decenal específico del sector.  
5. Promoción de programas de extensión universitaria.  
6. Establecimiento de programas de becas de investigación de acuerdo a las 


prioridades nacionales.  
7. Ampliación de la difusión de los resultados obtenidos en las investigaciones 


realizadas.  
 


Política 2.6. Promover el acceso a la información y a las nuevas tecnologías de 
información y comunicación para fortalecer el ejercicio de la ciudadanía  


El acceso constante y oportuno a medios de información y comunicación permite a la 
ciudadanía la posibilidad de participar en la vida económica, social y cultural. La 
información es además un insumo indispensable para la participación en los procesos 
de toma de decisiones sobre el bien común, así como para exigir la rendición de 
cuentas.  


El Estado debe garantizar que la ciudadanía acceda a suficientes y variadas fuentes 
de información y que el uso de las nuevas tecnologías de comunicación no sea 
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exclusivo de aquellos con mayores recursos económicos. Las y los pobres, indígenas, 
afrodescendientes, mujeres, discapacitados, relegados con mayor frecuencia deben 
ser actores prioritarios de los procesos de acceso a ellas.  


En este sentido, es necesario democratizar el acceso y la función de los medios de 
comunicación. Se plantea incentivar la programación cultural y educativa de los 
medios; apoyar la creación y difusión de productos audiovisuales que contribuyan a 
ampliar el conocimiento y las posibilidades expresivas de los espectadores; generar y 
difundir información adecuada, suficiente y oportuna sobre tecnología y mercados y 
promover la creación de un canal público para la difusión de programación cultural y 
educativa.  


Estrategias:  


1. Dotación de acceso a internet para los establecimientos educativos públicos de 
todos los niveles.  


2. Impulso a la implantación de telecentros en zonas rurales y urbano marginales.  
3. Consecución, en los medios de comunicación, para que asuman su 


responsabilidad educativa, regulen su programación desde la perspectiva de 
derechos humanos, equidad de género, interculturalidad y se definan espacios 
de comunicación pública para la educación alternativa y/o masiva que dejen de 
lado la discriminación, el sexismo y la promoción de la violencia.  


4. Establecimiento de incentivos para la comunicación alternativa, basada en 
derechos y promotora de la ciudadanía. Instauración de premios e incentivos 
para los programas de comunicación escrita, radial, televisiva y/o medios 
alternativos.  


5. Promoción de medios de comunicación alternativos locales.  


Política 2.7. Garantizar una alimentación saludable, disminuir drásticamente las 
deficiencias nutricionales. 


El Estado juega un papel fundamental en la promoción, difusión y estímulo a la 
producción de alimentos que cumplan con requerimientos indispensables para 
satisfacer un consumo sano y provisto de los nutrientes necesarios. 


Una alimentación rica en componentes nutricionales adecuados, permitirá contar con 
una población sana sin problemas de desnutrición u obesidad. Con relación a los 
primeros años de vida, es importante considerar aspectos relevantes a la lactancia 
materna, con la finalidad de dotar a los recién nacidos de las suficientes defensas 
contra enfermedades e infecciones, suministrando una alimentación adecuada para 
desarrollar plenamente sus capacidades durantes los siguientes años de vida.  


Finalmente, se complementa lo anterior con un sistema de difusión que contribuya al 
sostenimiento de la política expuesta, creando canales de comunicación entre la 
ciudadanía y el Estado, contribuyendo así, al fomento de una cultura de alimentación 
equilibrada, sana y preventiva en materia de enfermedades afines a una inadecuada 
dieta.  


Estrategias:  
1.      Fomento de la producción eficiente y competitiva de alimentos estratégicos. 
2.      Mejoramiento del control de calidad y sanitario de alimentos. 
3.      Información, educación y comunicación a la población para la adopción de 


dietas que permitan mejorar y cuidar su salud. 
4. Promoción de la lactancia materna exclusiva 
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5.     Implementación de la consejería nutricional en los servicios de salud y 
mejoramiento de la aplicación de la alimentación complementaria. 


6.     Implementación del Plan de inocuidad alimentaria. 
7.      Distribución de alimentos enriquecidos con micro-nutrientes 


Anexo 2.1 


Cobertura provincial y nacional de programas sociales 2006 


Provincia AE FODI INNFA ORI PAE PANN
emb 


PANN 
lac 


PANN 
niñ 


Azuay 51% 9% 6% 5% 70% 41% 42% 26% 


Bolívar 47% 5% 3% 7% 90% 89% 105% 37% 


Cañar 52% 17% 4% 5% 63% 54% 39% 25% 


Carchi 49% 17% 3% 8% 77% 79% 82% 36% 


Cotopaxi 62% 7% 3% 5% 77% 63% 88% 40% 


Chimborazo 62% 6% 4% 9% 83% 53% 63% 40% 


El Oro 21% 0% 11% 4% 67% 65% 54% 55% 


Esmeraldas 50% 13% 11% 10% 38% 106% 81% 44% 


Guayas 16% 5% 3% 3% 84% 61% 44% 31% 


Imbabura 52% 12% 6% 6% 77% 55% 73% 33% 


Loja 43% 13% 10% 5% 79% 62% 65% 35% 


Los Ríos 29% 4% 6% 3% 66% 98% 61% 40% 


Manabí 34% 11% 4% 2% 87% 68% 52% 55% 


Morona Santiago 53% 21% 8% 7% 95% 64% 74% 43% 


Napo 45% 4% 7% 9% 100% 74% 87% 47% 


Pastaza 51% 0% 2% 20% 98% 84% 72% 34% 


Pichincha 40% 3% 8% 6% 51% 60% 56% 34% 


Tungurahua 68% 1% 3% 9% 85% 58% 63% 30% 


Zamora Chinchipe 32% 12% 5% 9% 68% 69% 67% 38% 


Galápagos 22% 0% 20% 0% 100% 27% 32% 13% 


Sucumbíos 42% 1% 9% 6% 96% 88% 111% 44% 


Orellana 62% 24% 7% 12% 80% 76% 93% 37% 


Zonas No Delimitadas 0% 3% 0% 0%         


Cobertura País 37% 7% 5% 5% 71% 65% 58% 36% 


 
Fuente: Base de datos de programas sociales – SENPLADES, 2006 
Elaboración: CISMIL 
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Objetivo 3: Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la 
población 


 
 
1. Fundamento. 


El Plan Nacional de Desarrollo convoca a propiciar la formulación de políticas públicas 
con un enfoque intersectorial y de derechos, que aborden los determinantes y que 
tengan como fin mejorar la calidad de vida, erradicar las inequidades, desigualdades y 
la exclusión; políticas que se concretan a través de sistemas de protección integrales e 
integrados en los cuales lo social, económico, ambiental y cultural se articulan 
alrededor de objetivos comunes que tienen en las personas, la colectividad y los 
colectivos humanos su centro de atención fundamental. 


Considerando lo señalado, el requerimiento de mejorar la calidad y la esperanza de 
vida, desde una visión integral y no únicamente desde el tratamiento de la enfermedad 
o el diferimiento de la muerte, obliga, por una parte, a plantear estrategias sistémicas 
que incluyan pero rebasen la acción del sector salud y, por otra, a mantener una visión 
de la vida y una práctica de la salud como un derecho (no como una mercancía) y 
como un hecho social, económico y culturalmente determinado (no exclusivamente 
biológico). Es preciso considerar que en este caso, el bien que se protege es la vida y 
ello, entre otras cosas, involucra satisfacer necesidades y desarrollar capacidades 
básicas que, reconociendo la diversidad, permitan generar “bienestar o anhelos por 
seguir viviendo”.  


Finalmente, pese a los importantes logros alcanzados en salud y el mejoramiento de la 
esperanza de vida, persisten barreras y desigualdades inaceptables en el acceso a los 
servicios, el consumo de bienes y valores esenciales para sobrellevar la vida en 
condiciones adecuadas, especialmente, para grupos poblacionales de los sectores 
rurales, urbano-periféricos, indígenas y afroecuatorianos. Por otra parte, perdura en el 
país un sector de salud fragmentado, con limitada rectoría, liderazgo y capacidad de 
regulación; insuficiente financiamiento, limitado control sobre el uso de los escasos 
recursos económicos disponibles y alto gasto directo de los hogares en salud; un 
modelo de atención que privilegia el tratamiento de la enfermedad, sin un adecuado 
reconocimiento de la diversidad cultural, étnica, la existencia de otro tipo de saberes y 
prácticas, pero además, con un progresivo deterioro de la calidad, la calidez de las 
prestaciones y las estrategias de atención primaria, situaciones que restringen su 
capacidad de respuesta a las necesidades de salud de la población. 


Lo señalado, exige mirar el análisis y las propuestas que se describen a continuación, 
conjuntamente con lo expresado en los restantes 11 objetivos de desarrollo humano 
que forman parte del Plan; reconociendo con ello que el mejoramiento de la calidad y 
la esperanza de vida es un proceso multifactorial, complejo, determinado por aspectos 
decisivos como el modo de desarrollo implementado, el aporte de la calidad ambiental, 
el acceso a trabajo, educación, alimentación, vivienda, transporte, recreación, reposo, 
participación, seguridad social, jurídica, relaciones personales y familiares fraternas y 
solidarias. De esta manera, la calidad de vida va a depender de las capacidades que 
tengan las personas para satisfacer sus necesidades, pero fundamentalmente del 
nuevo modo de desarrollo que promueva esas capacidades y haga realidad el sueño 
de tener ciudadanas y ciudadanos con deseos de seguir viviendo. 
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2. Diagnóstico:  
 
En este momento, el análisis y las propuestas asignan prioridad al aporte del sector 
salud al mejoramiento de la calidad y esperanza de vida. 


Esperanza de vida 


“Aumentar la esperanza de vida es un reto muy complejo, porque el envejecimiento, 
como proceso caracterizado por la disminución lenta pero sostenida de las funciones 
corporales, se da en contextos de extrema y creciente pobreza, alta participación 
laboral en el mercado informal, gran inequidad social y de género, escaso desarrollo 
institucional y baja cobertura de seguridad social. El desafío se centra en enfrentar 
este reto con la definición de estrategias claras que garanticen, junto con la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, un nivel de vida digno para las personas 
mayores.” (Mesa: Adultos Mayores) 


Cuadro 3.1.  Esperanza de vida al nacer. Ecuador 1985 – 2010 


Período en años Total país Hombres Mujeres 


1985 – 1990 67,5 65,3 69,9 
1990 – 1995 70,0 67,6 72,6 
1995 – 2000 72,3 69,6 75,1 
2000 – 2005 74,2 71,3 77,2 
2005 – 2010 75,0 72,1 78,0 


Fuente: INEC-CEPAL. Ecuador Proyecciones de población 1950 – 2025            
Elaboración. CISMIL 


 


Gráfico 3.1.  Esperanza de vida al nacer según provincias. Ecuador 2006 


 
Fuente: SENPLADES. Subsecretaría de Información 
Elaboración. SENPLADES 
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El proceso: salud – enfermedad – mortalidad: 


El modelo de desarrollo impuesto en el país ha sido determinante en los cambios de 
las condiciones de salud y calidad de vida de la población, tanto por su impacto en la 
oferta y calidad de los servicios, como en la capacidad de demanda, acceso y 
satisfacción de las necesidades de salud de la población. Estos cambios, en salud, 
pueden ser definidos por: a) Un giro de la mortalidad hacia la morbilidad, 
especialmente en aquellas entidades asociadas con procesos de deterioro o privación 
básica; b) Un proceso de acumulación epidemiológica, caracterizado por la 
reemergencia de las entidades infecciosas y un avance de las crónico degenerativas; 
y, c) El desarrollo de riesgos y contravalores que favorecen el incremento de las 
lesiones accidentales, intencionales, los trastornos mentales y emocionales. 


“Entre los principales problemas de salud está el difícil acceso y la deficiente atención 
de salud; además, el desabastecimiento de equipos y ayudas técnicas; el incremento 
de las enfermedades crónicas degenerativas; difícil acceso de las personas a la 
alimentación y una nutrición adecuada; limitado acceso a la seguridad social; 
insuficientes y deficientes centros de atención integral y especializada… Además, no 
existen programas de atención integral a personas en situación de crisis….” (Mesa: 
Adultos Mayores). Por otra parte, “Las inequidades en salud, en parte son debidas a 
las barreras geográficas, económicas, de género, étnicas y culturales… (Mesa: 
Pueblos Indígenas)  


 Años de vida saludables perdidos por muerte prematura y discapacidad: 


La medición del peso de la enfermedad en el país, resultado de evaluar las diferentes 
causas de mortalidad, morbilidad y discapacidad que se expresan a través de los años 
de vida saludables perdidos por muerte prematura y discapacidad (AVISA), hacen 
evidente que en Ecuador, una década atrás se perdieran 2´140.253 vidas, lo que 
representó 187 por cada mil habitantes; de ellos el 56,4% fueron por muerte prematura 
y el 43,6% por discapacidad. La mayor pérdida de años de vida saludables sucede en 
el sector urbano: 1´472.703, en tanto que en el rural su valor es de 667.550. Por otra 
parte, el 58,8% de las pérdidas suceden en los hombres y el 41,2% en las mujeres. 
Considerando el desencadenante fundamental en la pérdida de años de vida 
saludables, el 33,7% se atribuyó a procesos carenciales de privación de las 
necesidades básicas (infecciosas, parasitarias, nutrición, afecciones perinatales y de la 
reproducción). El 42,1% a procesos crónicos y degenerativos y el 24,2% a los 
accidentes y violencia.  


Cuadro 3.2.  Años de vida saludables perdidos por muerte prematura y 
discapacidad. Ecuador 1995  


 


Grupo de enfermedades Total país Hombres Mujeres 


I. Carenciales 33,7 30,3 38,7 


II. Crónico, degenerativas 42,2 37,7 48,6 


III. Lesiones y violencia 24,1 32,9 13,7 
Fuente: CEPAR. El Peso de la Enfermedad en el Ecuador 


Elaboración: CISMIL 


  







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


115 


 


Mortalidad y morbilidad general: 


Revisando el panorama epidemiológico del país, los procesos crónicos-degenerativos 
ocupan los primeros lugares de mortalidad, de manera específica: las enfermedades 
cerebro-vasculares, hipertensivas, la diabetes mellitus y las enfermedades isquémicas 
del corazón; procesos que en magnitud, actualmente, se continúan con los accidentes 
de transporte terrestre y las agresiones (homicidios). 


Cuadro 3.3. Principales causas de mortalidad general. Ecuador 2006 
(Tasa por cien mil habitantes) 


 


CAUSA DE MUERTE Total país Hombres Mujeres 


Enfermedades cerebro-vasculares 23,6 24,9 23,1 


Influenza y neumonía 23,0 24,2 22,5 


Diabetes mellitus 22,2 19,6 25,4 


Enfermedades hipertensivas 20,6 21,4 20,5 


Enfermedades isquémicas del corazón 19,6 24,6 15,3 


Insuficiencia cardíaca 19,0 19,5 19,1 


Accidentes de transporte terrestre 18,8 30,3 8,2 


Agresiones (homicidios) 17,6 32,8 3,3 


Cirrosis y otras enfermedades del hígado 13,7 18,8 9,1 


Total País (tasa por diez mil habitantes) 43,2 50,2 37,6 
 Fuente: MSP Indicadores Básicos de Salud. INEC. Anuarios de Estadísticas Vitales, 


nacimientos y defunciones 
 Elaboración: CISMIL 


En el caso de la morbilidad sucede lo contrario: las principales causas son debidas, 
fundamentalmente, a procesos asociados con el deterioro y la privación en el consumo 
de los bienes y valores básicos para sobrellevar la vida en condiciones adecuadas, el 
déficit de infraestructura sanitaria básica, carencias e inocuidad alimentaria, 
sedentarismo, accidentes y violencia; falta de información y conocimiento para 
promover espacios o ambientes y estilos de vida saludables. Es preciso hacer 
evidente la presencia de trastornos vinculados con el deterioro de la salud mental 
como la depresión. 
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Cuadro 3.4. Número de casos de las principales causas de morbilidad. 


Según enfermedades de notificación obligatoria. Ecuador 2006 
 


CAUSA Total país Sierra Costa Amazonía Insular 


Infección respiratoria aguda 1´425.184 571.306 738.238 113.969 1.671 


Enfermedades diarreicas 450.963 178.474 228.728 43.171 590 


Hipertensión arterial 51.910 19.088 30.616 2.136 70 


Accidentes domésticos 22.430 10.349 11.389 692 0 


Diabetes 18.406 7.055 10.341 1.005 5 


Accidentes terrestres 13.186 7.666 5.357 160 3 


Intoxicación alimentaria 8.901 3.397 5.070 369 65 


P. Vivax 7.813 608 4.870 2.335 0 


Violencia y maltrato 7.771 5.537 1.641 583 10 


Depresión 7.179 4.216 2.461 502 0 
Fuente: MSP – Epidemiología. Indicadores básicos de salud. Solo incluye los reportes de 
información del MSP   
Elaboración: CISMIL 


La morbilidad valorada a través de los egresos hospitalarios, confirma la elevada 
prevalencia de procesos infecciosos tanto digestivos como respiratorios, además del 
aborto no especificado. Sin embargo, es preciso hacer evidente la alta cantidad de 
egresos que suceden en el nivel hospitalario por procesos que pueden ser 
adecuadamente prevenidos y en algunos casos resueltos (evitando que se compliquen 
o agraven) por las unidades de atención primaria de salud. El fortalecimiento de la red 
de servicios de salud, con adecuados procedimientos de referencia y 
contrarreferencia, de educación a las/os pacientes para hacer un uso apropiado de los 
servicios, el incremento en el horario de la consulta restringido a 4horas en gran parte  
de servicios de salud, entre otras cosas, permitiría evitar la congestión e ineficiencias 
que en muchos casos se genera en la consulta externa de varios hospitales del sector 
público del país, debido a la demanda de atención por padecimientos que no 
necesariamente requieren elevados niveles de complejidad y capacidad resolutiva. 
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Cuadro 3.5. Principales causas de morbilidad por egresos hospitalarios. 
Ecuador 2005. Tasa por diez mil habitantes, mujeres y hombres 


 
CAUSA Total país Hombres Mujeres 


Diarrea y gastroenteritis de presunto 
origen infeccioso 23,6 24,1 23,0 


Aborto no especificado ------- ------- 40,9 


Neumonía, organismo no especificado 15,1 15,5 14,7 


Colelitiasis 13,1 6,9 19,3 


Apendicitis aguda 11,9 12,1 11,6 


Hernia inguinal 7,6 10,8 4,3 


Traumatismo intracraneal 6,5 8,9 4,0 
Fuente: MSP Indicadores básicos de salud. INEC Anuario de Egresos Hospitalarios     
Elaboración: CISMIL 


Mortalidad de la niñez 


La mortalidad en general, pero muy especialmente en niñas, niños y madres, se 
constituye en una de las medidas de impacto que mejor refleja la importancia que le 
asigna el Estado a la salud de la población; pero además, pone en evidencia sus 
condiciones económicas, sociales y de calidad de vida. Sin embargo, es también 
determinante la capacidad de acceso de la población a los servicios, especialmente de 
salud, y los medios necesarios para prevenir su ocurrencia. En el caso del Ecuador, 
según los informes del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, en el año 1.990 la 
tasa de mortalidad de menores de cinco años fue de 43,1 por mil nacidos vivos y en el 
año 2.004, de 21,8; es decir, 1.9 veces menor. Es importante señalar que el valor de la 
tasa se estima considerando como denominador el número de nacidos vivos 
registrados el año de su nacimiento y un año después; ello generalmente corresponde 
entre el 70% al 75% del total de la inscripción de los nacimientos. 


Como se ha señalado, los riesgos de mortalidad de la niñez están asociados 
directamente con sus condiciones y calidad de vida, el cuidado infantil, los niveles de 
nutrición, la vacunación, la prevención o el tratamiento de procesos prevalentes como 
las infecciones respiratorias y digestivas agudas. Además del acceso y la calidad de 
respuesta que entregan los servicios a sus necesidades de salud. El Ministerio de 
Salud Pública a través de las normas de atención a la niñez dispone poner énfasis en 
el control de la nutrición, la prevención y el tratamiento oportuno de la enfermedad 
diarreica aguda y las infecciones respiratorias, procesos infecciosos que mayor 
impacto tienen en el perfil de morbilidad y mortalidad en menores de cinco años. 


   Condición nutricional: el último informe de la encuesta demográfica y de salud 
materna e infantil (año 2004) señala que el 23% de menores de cinco años edad 
presenta desnutrición crónica, la misma que es el resultado de deficiencias 
nutricionales sostenidas durante mucho tiempo. Este valor se incrementa 
sensiblemente en hijas/os de mujeres indígenas (47%), cuando el nivel de 
instrucción de la madre es menor (38% madres sin instrucción), cuando su lugar de 
residencia es la región Sierra (32%) y, el sector rural (31%).  
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   Procesos infecciosos prevalentes: en el horizonte epidemiológico del país y en la 
población de menores de cinco años, continúan siendo prevalentes la enfermedad 
diarreica aguda (EDA) y las infecciones respiratorias agudas (IRA). La encuesta 
Condiciones de Vida 2005-2006 señala: “durante las últimas dos semanas (previas a 
la aplicación de la encuesta) la prevalencia de EDA en menores de cinco años en el 
país es del 25% y de IRA del 56%. Observando la situación por regiones, la 
Amazonía o Región Oriental es la más afectada por la enfermedad diarreica aguda, 
el déficit de infraestructura sanitaria básica, sumado a la limitada intervención de 
programas dirigidos a prevenir la enfermedad posiblemente hacen que uno de cada 
tres menores de cinco años sea afectado por la enfermedad. En el caso de las 
infecciones respiratorias agudas, la región Costa y también la Amazonía presentan 
valores de prevalencia significativamente altos: 58,8 y 55,6% respectivamente. 


   Inmunizaciones: desde hace varios años, el Ministerio de Salud Pública, a través del 
Programa Ampliado de Inmunizaciones ha venido realizado importantes esfuerzos 
dirigidos a lograr la inmunización, especialmente de los niños/as menores de cinco 
años. “El impacto logrado a la fecha es la eliminación de algunas enfermedades del 
territorio nacional como nueve años sin sarampión, dieciséis años sin poliomielitis, 
seis años sin fiebre amarilla, nueve años sin difteria, dos años sin rubéola ni 
síndrome de rubéola congénita, disminución de la tosferina, eliminación del tétanos 
neonatal como problema de salud pública nacional y provincial y, la disminución de 
las neumonías y meningitis por Haemophilus Influenzae tipo b39.”  


 Mortalidad infantil 


En el país, la tasa de mortalidad en menores de un año, considerando como fuente de 
información el Anuario de Estadísticas Vitales del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, muestra una tendencia descendente. Para el período 1990–2004, su 
magnitud bajó de 30,3 a 15,5 por cada mil nacidos vivos. Es importante señalar que el 
valor de la tasa nacional esconde las serias heterogeneidades existentes en las 
diferentes regiones y provincias. Provincias como Carchi, Tungurahua, Guayas, Los 
Ríos, Pichincha, Cotopaxi y Chimborazo presentan valores superiores al nacional; 
pero además de las heterogeneidades, es preciso considerar el importante 
subregistro, en muchos casos debido a la no inscripción oportuna de los nacimientos. 


  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
39 MSP. Dirección de Control y Mejoramiento de la Salud Pública. Programa Ampliado de Inmunizaciones. 
Memorando No. SSP-12-PAI-0182 
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Gráfico. 3.2. Tasa de mortalidad infantil, según provincias. Ecuador 2005 
 


6,1 6,1 6,7 8,0 8,2 8,4 8,5 9,1 10,1 11,2 11,2 11,7 11,8 12,9 13,6 14,6 15,3 15,3 15,7
17,6


19,2 19,4 19,6
22,2


Moro
na


Zam
ora


Suc
um


bío
s


Man
abí


Orel
lan


a
Nap


o


Gala
pa


go
s
Cañ


ar


Esm
era


ldas Lo
ja


Bolí
va


r


Azu
ay


El O
ro


Im
ba


bu
ra


Pas
taz


a


Tota
l P


aís


Carc
hi


Tun
gu


rah
ua


Gua
ya


s


Lo
s R


íos


Ext.
 y 


ZN
D


Pich
inc


ha


Coto
pa


xi


Chim
bo


raz
o


 
* Tasa por mil nacidos vivos. El valor de la tasa se estima considerando como denominador el 
número de nacidos vivos de cada año y los registrados un año después de su nacimiento.  
Fuente: MSP - INEC. Anuarios de estadísticas vitales nacimientos y defunciones 
Elaboración: CISMIL 


 


 Mortalidad Neonatal 


“El riesgo de muerte tiene variaciones según la edad y actualmente es muy alto en la 
etapa neonatal…. Es importante anotar, que las/os niñas/os recién nacidos, mueren 
principalmente debido a los trastornos relacionados con la prematuridad, retardo del 
crecimiento fetal, sepsis bacteriana, hipoxia, malformaciones congénitas del corazón, 
neumonías, otras afecciones respiratorias, desnutrición fetal y diarreas. Las 
intervenciones en los niños/as se hace prioritaria e impostergable40”. Es importante 
destacar y llamar la atención sobre el hecho que, en el año 2005, un poco más de la 
mitad de las defunciones de menores de un año suceden antes de que cumplan el 
primer mes de vida, porcentaje que muestra incluso un incremento comparado con el 
año 1990. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
40 MSP.- 2007. Micro Área de Salud de la Niñez. Proyecto Fortalecimiento de la Atención Integral de la 
Niñez 
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Gráfico. 3.3. Tasas de mortalidad neonatal, neonatal precoz y post-neonatal.  
Ecuador 1990 - 2005 
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  * Tasa por mil nacidos vivos. El valor de la tasa se estima considerando como denominador el 
número de nacidos vivos registrados el año de su nacimiento y un año después.  


   Fuente: MSP - INEC. Anuarios de estadísticas vitales nacimientos y defunciones 
Elaboración: CISMIL 


  


Mortalidad materna 


Es evidente que la mortalidad materna, así como la morbilidad asociada a sus factores 
determinantes, constituye un grave problema de salud pública que revela algunas de 
las más profundas inequidades en las condiciones y calidad de vida de la población. 
Asimismo, es un reflejo del estado de salud de las mujeres en edad reproductiva, de 
su acceso a los servicios de salud y de la calidad de la atención que reciben.  


El daño a la salud materna tiene muchas implicaciones resultantes, en varios casos, 
de las limitaciones en los momentos de la atención de los embarazos y partos, pero 
fundamentalmente del post-parto. Según los informes del Ministerio de Salud Pública, 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, en Ecuador, en el año 1990 la razón de 
mortalidad materna fue de 117,2 por cada cien mil nacidos vivos y en el año 2005, de 
56,6. Provincias como Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Bolívar, Chimborazo, Cañar, 
Loja, Sucumbíos y Napo presentan valores sensiblemente mayores al total nacional. 
Por regiones la Sierra y la Amazonía tienen valores sensiblemente más altos al 
promedio nacional. 
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Gráfico 3.4. Razón de mortalidad materna. Total país y regiones. Ecuador. 2005 
 


56,6
68,3


42,9


82,3


0,0 0,0


Total País Sierra Costa Amazonía Insular ZND


 
 * Razón por cien mil nacidos vivos. El valor se estima considerando como denominador el 
número de nacidos vivos registrados el año de su nacimiento y un año después 
 Fuente: MSP - INEC. Anuarios de estadísticas vitales nacimientos y defunciones 
 Elaboración: CISMIL 


 


Por otra parte, en el análisis de la mortalidad materna es importante profundizar en las 
causas de la misma. El Plan Nacional para la Reducción de la Mortalidad Materna 
menciona “actualmente, a nivel país, se reconoce que la mayor parte de las muertes 
maternas ocurren en los servicios de salud y dentro de las primeras horas del post-
parto, siendo las hemorragias la principal causa. En el año 2005 la hemorragia 
obstétrica es la primera causa de muerte materna, representa el 43.3% del total de 
muertes maternas y de estas, a la hemorragia postparto le corresponde el 31.8%, 
como segunda causa está la eclampsia con el 32.7% y la sepsis con el 1.7%41”.  


Es preciso señalar que la atención a la salud materna y muy especialmente la atención 
del parto en el sector rural, tiene importantes determinaciones culturales, se reconoce 
que la mayor parte de los servicios de salud del país no están lo suficientemente 
preparados para comprender las mismas, por lo que el “choque cultural” promueve la 
atención del parto domiciliario y con parteras no siempre bien capacitadas. Es 
importante destacar que las mujeres indígenas casi septuplican la tasa de atención no 
profesional del parto respecto de las mujeres blancas y mestizas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                 
41 MSP.- Subsistema de Vigilancia Epidemiológica e Investigación de la Muerte Materna. Propuesta de 
“Norma Técnica del Manejo Activo del Tercer Período del Parto.” Marzo 2006 
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Cuadro 3.6. Porcentaje de atención del parto según por grupo étnico.  
Ecuador 2006 


 


% del tipo de atención del parto 
Grupo étnico No 


profesional Profesional 


Indígena 62,3 37,9 
Mestizo 9,9 90,1 


Blancos y otros 9,9 90,1 
Afroecuatoriano 14,7 85,3 
Fuente: INEC, Encuesta de Condiciones de Vida, 2006. 


Elaboración: CISMIL 
 
 
Adicionalmente es preciso llamar la atención sobre el embarazo en adolescentes, que 
se constituye en uno de los grandes desafíos de la salud reproductiva. “Existe un alto 
porcentaje de madres adolescentes y madres jóvenes; en los sectores rurales la 
situación es más severa…. El promedio de hijos en las nuevas generaciones es aún 
alto.… Hay problemas para las/os jóvenes en cuanto a acceso a servicios amigables 
de salud.” (Mesa: Jóvenes).  
En el país, según la Encuesta Condiciones de Vida para el año 2005, el 12,9% del 
total de adolescentes entre los 15 y 19 años tuvo un embarazo; existen sectores, como 
el Hospital Gineco-Obstétrico Isidro Ayora, en donde del total de partos atendidos el 
18% corresponde a adolescentes. Se considera que el mismo es un reflejo de una 
deficiente educación, información y orientación sexual y reproductiva impartida a las/os 
adolescentes desde la niñez, situación que eleva sensiblemente el deterioro de sus 
condiciones de salud y en muchos casos cancela o por lo menos restringe sus 
proyectos y calidad de vida.  


A continuación se describen brevemente algunos de los factores vinculados con la 
mortalidad materna. 


         Control prenatal: en el país, se ha generado un importante incremento del mismo. 
Sin embargo, es totalmente insuficiente. En el año 2004, la cobertura con al menos 
un control prenatal fue apenas del 84,2%, valor que es sensiblemente menor en el 
sector rural (76,4%). Pero si las coberturas y el momento de inicio del control 
prenatal son insatisfactorias, el número de controles resulta aún más preocupante. 
En el año 2004, apenas el 57,5% de mujeres embarazadas logra acercarse a la 
norma mínima y óptima definida por el Ministerio de Salud Pública, 5 o más 
controles. El 26,2% recibió apenas entre 1 a 4 controles prenatales42.  


       Atención institucional y profesional del parto: en el país, el 75,9% de partos 
ocurridos en el período 1999 - 2004 se dieron en instituciones de salud. Es decir, 
un importante 24,1% tomó la decisión de hacerlo en su domicilio. De este grupo, el 
15% lo hizo con una partera no calificada, con un familiar o sola. Según la 
Encuesta Demográfica y de Salud Materna e Infantil, provincias como Bolívar, 
Cotopaxi, Imbabura, Chimborazo, Cañar, Azuay, Loja, Esmeraldas y la región 
Amazónica presentan porcentajes de atención institucional del parto sensiblemente 
menores al porcentaje nacional. La ausencia de programas masivos de atención 


                                                 
42 CEPAR. Encuesta Demográfica y de Salud Materna e Infantil. 1994 -1999 - 2004 
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intercultural del parto, que respetando los valores y principios culturales asegure 
una atención de calidad, con respeto y calidez a las madres, es parte de las 
explicaciones a la preferencia de la atención domiciliaria. 


       Control del posparto: uno de los determinantes fundamentales en la mortalidad 
materna es el adecuado control del post-parto y sobre todo, el manejo activo del 
tercer período del parto. En el país, la encuesta demográfica y de salud materna e 
infantil señala: “En los servicios de salud materna investigados, el control post-
parto es la acción de salud menos utilizada en Ecuador…. Sólo el 36,2% de 
mujeres recibió al menos un control…. Esta cifra cambia del 44.4% en el área 
urbana al 26,4% en la rural.” Además, tan sólo el 24,9% de mujeres que tuvieron 
un hijo nacido vivo entre julio de 1999 y junio del 2004 recibió su primer control 
posparto antes de cumplir los 41 días del parto y el 11,2% después. Varias son las 
provincias y regiones en las cuales son extremadamente altos los porcentajes de 
madres que no reciben por lo menos un control durante el post-parto. Imbabura, 
Cotopaxi, Bolívar, Azuay y Los Ríos superan el 75%, llegando incluso al 80,4%. 


Cuadro 3.7. Lugar de atención del parto según quintil económico y grupo étnico. 
Ecuador 1999 – 2004 


% DEL LUGAR DE ATENCIÓN DEL 
PARTO CARACTERÍSTICA 


Sector 
Público 


Sector 
Privado Domicilio 


Quintil económico: 
Uno 
Dos 
Tres 


Cuatro 
Cinco 


 
39,5 
46,9 
50,2 
50,0 
40,6 


 
17,3 
29,6 
38,5 
42,6 
54,9 


 
42,8 
23,2 
11,1 
7,2 
4,5 


Grupo étnico: 
Indígena 
Mestizo 
Blanco 


25,2 
47,0 
49,5 


5,6 
34,5 
38,0 


68,7 
18,2 
12,5 


Fuente: Encuesta demográfica y de salud materna e infantil.   
Elaboración: CISMIL 


   Uso de métodos para anticoncepción: se considera que el uso de métodos 
anticonceptivos es parte de los determinantes fundamentales en el comportamiento de 
la fecundidad y el control de los riesgos reproductivos. En el país, la Encuesta 
Demográfica y de Salud Materna e Infantil señala que en el año 2004, el 72,7% de 
mujeres casadas y unidas de 15 a 49 años de edad utilizó algún método 
anticonceptivo. Es importante destacar que la esterilización femenina es el método 
más utilizado (24,1), seguido de la píldora (13,3) y el dispositivo intra-uterino (DIU 
10,1%). Los niveles de uso son sensiblemente menores en el sector rural. 


Procesos prevalentes: a más de los descritos como parte del perfil de morbilidad y 
mortalidad general en el país, es preciso llamar la atención sobre el comportamiento 
epidemiológico de procesos que como el Vih/sida y la malaria permiten mostrar el 
comportamiento de la morbilidad asociada con las condiciones y calidad de vida.  







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


124 


        El VIH/SIDA: su rápida y extraordinaria propagación, en todo el mundo, la 
convierte en una de las enfermedades de mayor preocupación para quienes tienen 
responsabilidad sobre la salud pública. A pesar del importante subregistro que 
existe en el país, la tasa de personas infectadas se ha incrementado 
sensiblemente: en el período 1990–2005 pasó de 0,9 a 10,6 por cada cien mil 
habitantes. Es importante señalar que en el período 1990–2005 el número de 
mujeres afectadas por el VIH/SIDA pasó de 15 a 436. En el caso de los hombres, 
en el mismo período, pasó de 70 a 933. Lo descrito pone de manifiesto el 
importante y significativo incremento de mujeres afectadas por la enfermedad y, de 
ellas, fundamentalmente las que tienen como actividad única los quehaceres 
domésticos. Es importante destacar que a nivel nacional, en el año 2005, del total 
de mujeres con VIH/SIDA, el 72,9% declaró como ocupación quehaceres 
domésticos; el 5,5% trabajadoras sexuales, el 4,7% desocupadas, el 4,7% 
comerciantes, el 1,9% profesional, el 1,9% vendedor. Las provincias de El Oro y 
Guayas registran valores superiores, en la tasa de incidencia al total país, (10,7 y 
23,4 respectivamente); pero también es significativo su valor en Manabí (10,0), 
Pichincha y Sucumbíos (8,1). “La orientación sexual, la etnia, color o la posición 
económica han servido como argumento para negar la atención médica de 
emergencia, el acceso a instituciones de salud y para no otorgar servicios médicos 
de calidad. A pesar de que la Constitución prohíbe utilizar la información personal o 
darla a conocer a terceros, sobre datos referentes a su salud o vida sexual, en 
muchas ocasiones los y las trabajadoras de la salud rompen la confidencialidad y 
violan la privacidad de lo/as pacientes. Además, el grupo de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales y Transexuales (LGBT) es a veces víctima de prácticas médicas 
experimentales o de diagnósticos y pruebas médicas realizadas sin su 
consentimiento, por ejemplo la prueba del VIH/SIDA… En algunos casos, los/as 
trabajadores/as de la salud informan a los patronos sobre el estado de 
seropositividad de sus empleados, sin el consentimiento de éstos. El personal de la 
salud se rehúsa a tratar a las personas seropositivas. (Mesa: Diversidad Sexual). 


        El paludismo (la malaria): es un problema grave de salud pública que pone en 
evidencia la alta vulnerabilidad del país debido a la escasa infraestructura y cultura 
sanitaria. La incidencia mantiene una tendencia irregular muy asociada con las 
condiciones climatológicas y la mayor ocurrencia; además de suceder en las zonas 
tropicales y subtropicales, es evidente en las áreas rurales, urbano-periféricas y 
espacios donde las coberturas con infraestructura sanitaria son insuficientes, el 
desarrollo socioeconómico, las condiciones y calidad de vida son deficientes. 
Según los informes del Ministerio de Salud Pública, Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria, en 1996 se registraron 11.991 casos lo que 
corresponde a una tasa de 102,5 por cada cien mil habitantes. En el año 2000 el 
número de casos ascendió dramáticamente a 97.007 (tasa de 767,31) y cinco años 
más tarde (año 2005), el número de casos fue de 16.484, lo que corresponde a 
una tasa de 124,7 por cada cien mil habitantes. Las provincias más afectadas son 
las de la Amazonía, Los Ríos y Esmeraldas. Las tasas de incidencia superan el 
valor nacional y van desde el 331,8 a 1096,4 por cien mil habitantes. Considerando 
el requerimiento de poner atención al comportamiento de la morbilidad malárica es 
posible señalar que en el último quinquenio ha disminuido sensiblemente la 
proporción de casos de malaria por plasmodium falciparum. Pero, claro, se ha 
incrementado significativamente la morbilidad malárica, debida a plasmodium 
vivax. La región amazónica es la más afecta por la morbilidad palúdica debido a 
plasmodium vivax: en el año 2005, la tasa de incidencia registrada fue de 399,1 por 
cien mil habitantes y en la Costa 155,8 por cien mil habitantes. 
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        Las discapacidades: “La percepción de los derechos de las personas con 
discapacidad ha experimentado un cambio significativo, desde la noción de la 
caridad se ha pasado a la de desarrollo social; de la dependencia a la capacitación; 
de la preocupación humanitaria a la de derechos humanos…. Existe una alta 
incidencia y prevalencia de discapacidades a nivel nacional, pero incipientes 
acciones de prevención primaria, secundaria y terciaria, baja cobertura de los 
programas de atención y acceso a los servicios, evidenciándose que la mayor 
parte de éstos están ubicados en las grandes ciudades o capitales provinciales, 
dejando sin cobertura a las áreas urbano-periféricas y rurales…. Según el tipo de 
discapacidad también hay problemas de atención diferenciada, los servicios de 
salud privilegian la atención a las personas con deficiencias físicas…. Hay 
insuficiente calidad y los pocos servicios existentes tienen severas limitaciones en 
los recursos….En la Seguridad Social, en el IESS, una persona con discapacidad 
no puede afiliarse de manera voluntaria, mucho menos en los seguros privados. 
(Mesa: Discapacidades). 


Calidad de Vida 


Como se ha señalado, con la finalidad de asignarle integralidad al requerimiento de 
explicar la esperanza de vida, es preciso juntar a la descripción de la morbilidad y la 
mortalidad algunos factores que, vinculados de manera más estrecha con la situación 
de salud, determinan también las condiciones y calidad de vida de la población. “Un 
entorno saludable supone armonía entre espacio natural y el espacio construido. No 
basta que los hogares tengan acceso a vivienda, es necesario que su entorno sea 
saludable. Los casos de enfermedades transmitidas por vectores están asociados con 
hábitos no saludables y el precario entorno de la vivienda, falta de drenaje, calles 
llenas de lodo y basura. Intervenciones dirigidas a construir asentamientos humanos 
urbanos y rurales, poblados y ciudades social, económica y ambientalmente 
sustentables, mejorarán la calidad ambiental, la seguridad, la salud, el bienestar, las 
relaciones entre las personas y la calidad de vida de las familias del campo y la 
ciudad.” (Mesa: Asentamientos Humanos) 


2.2.1. Infraestructura sanitaria: 


“El acceso a saneamiento básico contribuye a prevenir la transmisión de 
enfermedades y la reproducción de vectores. La adecuada eliminación de desechos 
sólidos disminuye el riesgo para la salud y crea un entorno agradable para la vida. El 
adecuado drenaje de las aguas superficiales disminuye las enfermedades 
transmisibles, los riesgos para la seguridad y los daños de viviendas. Al contrario, el 
drenaje deficiente de las aguas residuales crea zonas pantanosas que se convierten 
en criaderos de insectos vectores de enfermedades. La falta de acceso universal a 
agua y saneamiento es la causa de muerte prematura de un gran número de niños, 
compromete la salud pública y socava la dignidad humana. La exclusión de los 
servicios de agua y saneamiento, según el nivel de pobreza, la capacidad económica, 
la pertenencia a un grupo determinado o el lugar de residencia da cuenta de la 
inequidad social y territorial en el país.” (Mesa: Calidad Ambiental. “Gran parte de la 
población de menores ingresos, de las zonas rurales y peri-urbanas recibe servicios de 
menor calidad y paga por ellos una porción importante de su ingreso familiar, superior 
a la que destinan las familias con un mejor servicio…. Ello impacta directamente en el 
mejoramiento de la esperanza de vida…. Por otra parte, el esquema de tarifas de agua 
para sus diferentes usos, en general indiferenciado y subsidiado, es un limitante para 
recuperar los costos de operación y mantenimiento y a la vez, disminuir el desperdicio 
y las pérdidas no técnicas. ” (Mesa: Agua y Saneamiento) 
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         Disponibilidad domiciliaria del agua: en el país es muy baja, situación debida 
fundamentalmente a la falta de inversión en infraestructura y no necesariamente a 
la disponibilidad de fuentes. Según los informes de la Encuesta Condiciones de 
Vida, en 1995 el porcentaje de cobertura nacional (viviendas con agua) fue apenas 
del 37% y en el año 2006 del 48%; carencia que en este último año es mayor en 
las regiones Costa y Amazonía (43% y 24% respectivamente); pero además con 
marcadas diferencias entre las provincias del país, las áreas urbanas y rurales 
(66% y 14% respectivamente). El acceso al agua entubada tiene una relación 
directa con la pobreza, obviamente el quintil más pobre tiene una cobertura 
sensiblemente menor respecto al más rico. Sin embargo, vale la pena destacar 
que la brecha es muy significativa; mientras el quintil más pobre tiene una 
cobertura de agua de apenas el 11%, en el quintil más rico es del 87% 


        Sistemas de eliminación de excretas: la Encuesta de Condiciones de Vida señala 
que en el país se ha generado un progresivo incremento de viviendas conectadas 
a la red pública de alcantarillado o que tienen un pozo ciego o séptico. 
Actualmente, la proporción de viviendas con este servicio es del 90%. La mayoría 
de provincias de país supera el 75% de viviendas con cobertura con este servicio; 
la Región Amazónica tiene la menor cobertura (69%). Sin embargo, es importante 
destacar que únicamente el 49% de las viviendas están conectadas a una red 
pública de alcantarillado. Como en el caso del agua, las diferencias entre los 
sectores urbanos y rural son muy significativas y también por quintiles de pobreza; 
mientras en el quintil más pobre la cobertura es de apenas el 17% en el más rico 
es del 84% 


        Servicio de recolección de basura: considerando como adecuados los 
procedimientos que se realizan a través de carro recolector, camión o carretilla, la 
Encuesta de Condiciones de Vida señala que en el 2006, el 73% de viviendas del 
país disponían de un sistema adecuado de recolección de desechos domiciliarios; 
claro, sin escapar a las evidentes diferencias existentes entre los urbano-rural 
(95% y 29% respectivamente) y los niveles de pobreza (43% en el sector más 
pobre y 94% en el más rico. Únicamente las provincias de Pichincha, Guayas y El 
Oro tienen una cobertura superior al 80%, la mayor parte entre el 50% al 75%; pero 
Loja, Chimborazo, Cotopaxi y Bolívar menos del 50%  


         Hacinamiento: se califica de hacinado al hogar en el cual cada dormitorio es 
ocupado por tres o más personas. En el país en las dos últimas décadas el 
hacinamiento ha disminuido 9 puntos porcentuales (en 1995, 31 de cada 100 
hogares vivían en condición de hacinamiento, en tanto que para el año 2006 en 
esta condición se encuentran 22 hogares ecuatorianos). Los hogares de la 
Amazonia (29%) y de la Costa (25%) registran mayores problemas que los de la 
Sierra (18%). Asimismo, se registran diferencias significativas entre las zonas 
urbanas y rurales (18% y 30%, respectivamente). Exceptuando a las provincias 
amazónicas, los mayores porcentajes de hacinamiento se advierten en las 
provincias de Los Ríos (29,5%), Bolívar (27,9%) y  Esmeraldas (27.4%). 


         Educación: la promoción del desarrollo y de la salud encuentran en la educación 
uno de sus pilares básicos, pues a más de generar capacidades teóricas y 
prácticas profesionales, tiene el reto de promover contenidos para aprender a ser y 
aprender a vivir, situación de extremo valor e importancia ante el requerimiento de 
promover, en la población, una cultura por la salud y la vida. Según la Encuesta de 
Condiciones de Vida, en el país, la tasa de analfabetismo es del 9% (en el sector 
urbano del 4,9% y en el rural de 17,1%), en la Sierra del 9,8%, en la Costa del 
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8,7% y en la Amazonía del 9,5%. En la última década se observó un crecimiento 
de la matrícula en el segmento de la educación básica (en el año 2006 la 
cobertura, en el grupo de 5 a 14 años, es del 90,8%), con diferencias de cobertura 
entre los urbano y rural (93,4 y 85,4), pero sin mayores diferencias entre regiones 
(Sierra 90,8%, Costa 90,9% y Amazonía 90,0%). Sin embargo, la transición a la 
siguiente etapa escolar (paso del nivel primario al secundario) es aún deficiente, 
actualmente el 30% de niñas/os no logra esta transición, en muchos casos debido 
al bajo ingreso económico de los hogares y el fomento del trabajo infantil. Por otra 
parte, es importante hacer evidente que apenas el 47% de jóvenes culmina la 
instrucción básica, situación que es calamitosa en el sector rural (23%). Por otra 
parte, es evidente en muchos sectores, especialmente rurales y urbano-periféricos, 
el déficit en la calidad educativa debido al deterioro de la infraestructura educativa, 
la limitada disponibilidad de material didáctico, la falta de docentes y capacitación 
profesional. 


 


3. Intervenciones y Políticas Actuales 


La formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas de salud en el país ha 
transcurrido desde la implementación de modelos verticales, en los cuales las 
decisiones se tomaron en el nivel central y esperaron ser ejecutadas por el nivel 
provincial y local; hasta el desarrollo de modelos participativos, la conformación de los 
Consejos Cantonales y Provinciales de Salud como espacios de concertación y 
articulación funcional, pasando por modelos que enfatizaron la eficacia en la gestión 
con algunos atributos de equidad. 


Reforma del sector salud 


Desde los inicios de la década de los ochenta, como parte de los procesos de 
modernización del Estado, se han venido formulando iniciativas para promover la 
reforma del sector salud. Las diferentes propuestas plantean, desde la renovación de 
las capacidades gerenciales, de organización y gestión; hasta cambios esenciales en 
el financiamiento, pasando por la formulación de estrategias que permitan mejorar la 
capacidad resolutiva de las unidades de salud, ampliar la cobertura con el 
establecimiento de redes plurales con el fin de satisfacer las necesidades de salud de 
sus usuarias/os. Es importante destacar la inclusión en la Constitución Política del 
Estado Ecuatoriano de 1998, de un capítulo dedicado a la salud con cinco artículos del 
42 al 46, en los cuales se destaca, el derecho a la salud, la promulgación de Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Salud y su Reglamento. Sin embargo, aún persiste 
el requerimiento de mejorar, entre otras, la calidad y la cobertura de atención en salud. 


A continuación se describen algunas de las políticas propuestas, ejecutadas y sus 
coberturas. 


a) El desarrollo sectorial 


        Organización y funcionamiento del sector salud: es evidente que la estructura del 
sector salud mantiene una severa fragmentación, limitada rectoría y centralización, 
situaciones que generan una débil conducción, articulación funcional (de las 
instituciones, proveedores y prácticas de salud), coordinación, ejercicio de la 
autoridad sanitaria, regulación, aplicación de las funciones esenciales de la salud 
pública y garantía de acceso equitativo a los servicios de salud. 
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En el sector salud actúan, compiten y se sobreponen varios subsectores: el 
subsector público, en el mismo el Ministerio de Salud Pública, es el mayor 
proveedor, institución con el mayor número de establecimientos, se estima tiene 
una cobertura para casi las dos cuartas partes de la población. El Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social cubre al 25% de la población del país, incluyendo 
al Seguro Social Campesino, el Seguro de las Fuerzas Armadas y el de la Policía 
Las Organizaciones no Gubernamentales, la Junta de Beneficencia de Guayaquil y 
la Sociedad de Lucha contra el Cáncer cubren el 15% de la población. El sector 
privado con fines de lucro se estima cubre un 10% de la población (4% prepago y 
6% pago directo43). Es importante destacar el esfuerzo realizado por el Consejo 
Nacional de Salud al iniciar la construcción participativa y descentralizada del 
Sistema Nacional de Salud a partir de la vigencia de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Salud, desde septiembre del año 2002. 


        Recursos humanos: la oferta de personal de salud mantiene serias limitaciones: 
apenas el 35,2% trabaja a tiempo completo, el 39,9% a tiempo parcial y el 24,9% 
bajo la modalidad ocasional; pero además, la mayor parte del recurso humano 
dedicado a la salud se encuentra concentrado en el espacio urbano, en las 
capitales de provincia y cabeceras cantonales. En el año 2005, el 91,9% de 
personal médico, el 76,1% de odontólogos, el 80,9% de obstétricas y el 90,2% de 
auxiliares de enfermería trabajó en el sector urbano. 


Cuadro 3.8. Tasa de personal de salud por diez mil habitantes.  
Ecuador 1995 – 2005 


 


Año Médicos Odontólogos Enfermeras Obstetrices Auxiliar de 
enfermería


1995 13,3 1,6 4,6 0,7 11,9 


2005 14,4 1,8 5,8 0,9 11,2 
 Fuente: INEC. Anuario de Recursos y Actividades de Salud 


Elaboración: CISMIL 


        El gasto en salud: en el año 2006, el presupuesto del MSP como porcentaje del 
Presupuesto General del Estado fue del 6,0%. En el Ecuador, en el año 2002, el 
gasto en salud representó el 4,8% del PIB. El componente público (incluidos MSP, 
IESS y SSC) tiene valores muy bajos: apenas representó el 51.3% del gasto total 
en salud. En el año 2003, los recursos públicos destinados al sector alcanzaron los 
507,12 millones de dólares (1,9% del PIB) y 6,7% del Presupuesto General del 
Estado. Esto significa que el Estado ecuatoriano destinó al sector 
aproximadamente 40 dólares por habitante/ año (de los cuales casi 26 dólares 
provienen del MSP, 13 dólares del IESS y 1 dólar del SSC) (Trujillo y Lastra, 2006). 
En el Ecuador, el sector privado en salud juega un rol muy importante: representa 
el 46,2% del gasto total en salud, constituido en su mayoría por gastos directos de 
los hogares (31,4%). Ello corresponde al 68% del gasto privado en salud. Es 
importante destacar que “el 26 de noviembre del 2006 el pueblo ecuatoriano votó 
masivamente por la aprobación de leyes encaminadas a destinar a favor de las/os 
ecuatorianas/os recursos suficientes que garanticen la prevención y la atención 
médica de patologías; elevando a categoría de políticas de Estado el 


                                                 
43 Consejo Nacional de Salud. INEC 2006. 
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aseguramiento universal de salud y el aumento del 0,5% anual en la participación 
de salud en relación al PIB hasta el año 2012 o hasta alcanzar al 4% del PIB44.” 


 b) Protección integral de la salud 


        Aseguramiento en salud: si bien la cobertura con algún tipo de seguro muestra un 
leve incremento en la última década (21% en el año 2005), existe un gran 
porcentaje, cercano al 80%, de población que requiere ser protegida por un 
sistema de aseguramiento y, como se ha señalado anteriormente, un poco más del 
20% por un subsistema de salud. Es importante destacar que en los dos quintiles 
más pobres de la población, la cobertura con un seguro de salud es del 12% y 18% 
respectivamente, mientras que en los siguientes tres quintiles oscila entre el 25% y 
el 35% (MSP-MODERSA, 2005). “La universalización de la seguridad social debe 
darse sin exclusiones de ningún tipo, incluso sin discriminación por condiciones de 
salud, puesto que muchos no pueden asegurarse por tener enfermedades 
complejas como sida, cáncer. También debe incluir a la población joven y a las 
mujeres. El principio de universalidad de la salud debe incluir también a niños y 
adolescentes… La seguridad social es fundamental para el desarrollo económico y 
sin embargo, siempre ha sido postergada… Es necesario que los sistemas de 
salud, incluyendo el de Seguro de Salud, considere la prevención de las 
enfermedades. Es necesario considerar a la seguridad social como un objetivo 
particular por el peso que tiene en la posibilidad de construir una sociedad más 
equitativa y justa.” (Mesa: Seguridad Social) 


Por otra parte, el MSP, para lograr el Aseguramiento Universal de Salud, en el 
plazo de 10 años, implementó el Programa de Aseguramiento Universal de Salud, 
que comprende la estructuración y ejecución de un seguro que cubre inicialmente, 
de forma subsidiada, a la población del primer y segundo quintil de la base Selben. 
El Aseguramiento Universal de Salud, declarado política prioritaria, inició con la 
firma de convenios con los gobiernos locales de Guayaquil, Quito, Cuenca y 
Manta. La población total estimada para la cobertura de aseguramiento es 
670.768, pertenecientes a los quintiles uno y dos Guayaquil 135.000; Cuenca 
109.871; Quito 308.000 y Manta 117.897 


  Cuadro 3.9. Porcentaje de población afiliada. Ecuador 1999 – 2006 
 


CARACTERÍSTICA Urbano Rural País 


Sin Seguro 79.9 80.2 78.6 


Con Seguro 22.1 19.8 21.4 
Fuente: INEC, Encuesta de Condiciones de Vida, 1999-2006, STFS - SIISE  
Elaboración: SENPLADES 
 


        Modelo de atención: promoción de la salud, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la enfermedad. Privilegia la atención a la morbilidad bajo un 
modelo médico fundamentalmente curativo, que en la mayor parte de casos 
desconoce la diversidad cultural; el porcentaje de consultas a la prevención es de 
apenas el 24,7% del total de consultas entregadas por el sector salud del país. Se 


                                                 
44 Consejo Nacional de Salud.- Comentarios al Objetivo No.3 del Plan Nacional de Desarrollo 
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demanda poner énfasis en la recuperación de la atención primaria, la prevención 
de la enfermedad y la promoción de la salud, pero además, mejorar la calidad y la 
calidez de la atención, ampliar el tiempo de atención restringido a 4 horas, 
disminuir los largos tiempos de espera, optimizar la infraestructura, la disponibilidad 
de equipamiento, instrumental, personal, medicamentos e insumos médicos. 


        Vigilancia, prevención y control de la enfermedad y riesgos: los cambios 
demográficos y epidemiológicos demandan mejorar la calidad y capacidad de 
respuesta de los servicios. Por otra parte, se insiste en el requerimiento de superar 
la fragmentación del sistema de información, su limitada actualización y la 
obligación de ponerla al servicio de sus usuarias/os, los procesos de planificación y 
control. Adicionalmente, mejorar la calidad del diagnóstico y optimizar los procesos 
de notificación, procesamiento, análisis y fundamentalmente, la difusión de la 
información.  


El Programa Ampliado de Inmunizaciones es calificado como un éxito en el país: 
tiene como misión asegurar la inmunización universal y equitativa de la población 
objeto del programa, usando vacunas de calidad, gratuitas que satisfagan al 
usuario, como resultado de aplicar una gerencia y vigilancia epidemiológica 
efectivas y eficientes en todos los niveles, que involucre a todos los actores del 
Sistema Nacional de Salud. El objetivo del PAI es reducir la morbi-mortalidad de 
las enfermedades prevenibles por vacunación. 


Gráfico 3.5. Cobertura porcentual de vacunación según vacuna. Ecuador 2006 


  
* Las coberturas de vacunas BCG, Pentavalente y Antipolimielitis son en menores de un año. 
* La cobertura de vacuna SRP es en niñas/os de 12 a 23 meses. 
* Del total de vacunados se desconoce el número de niñas/os provenientes de otros países. 
 Fuente: MSP. Programa Ampliado de Inmunizaciones 


    Elaboración: CISMIL 
 


 Seguridad alimentaria y nutricional 


Los esfuerzos realizados en este campo vienen desde diferentes ámbitos. Por el MSP 
se concentran en el Programa de Alimentación y Nutrición PANN 2000; Programa 
Integrado de Micronutrientes PIN; Programa de Educación Alimentario Nutricional 
PEAN; Sistema de Vigilancia Alimentario Nutricional SISVAN; en el Ministerio de 
Educación y Cultura el Programa Alimentación Escolar; y en el Ministerio de Bienestar 
Social el Programa Aliméntate Ecuador. Además, se aprueba la Ley de Seguridad 
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Alimentaria y Nutricional, a ejecutarse a través del Sistema Integrado de Alimentación 
y Nutrición (SIAN) 


         Programa Integrado de Micronutrientes: el objetivo general del programa es 
“contribuir a la reducción de los problemas nutricionales de la población 
ecuatoriana de mayor riesgo social y biológico. El universo de cobertura es el total 
de mujeres embarazadas, niñas/os menores 1 año y niñas/os de 6 a 36 meses de 
edad que acuden a la consulta en las unidades operativas de salud del MSP. 


         Programa de Alimentación y Nutrición (PANN): tiene como finalidad atender los 
requerimientos nutricionales de niñas/os hasta los 36 meses, mujeres 
embarazadas y madres en período de lactancia. Entre sus principales líneas 
estratégicas se ubica la elaboración y distribución de complementos alimentarios 
fortificados: Las/os beneficiarias/os del programa, de acuerdo a las metas del SIAN 
son 468.000, que además corresponden con prioridad a los quintiles I y II. Sin 
embargo, considerando la base de datos del MSP, se atiende a 719.000 niñas/os 
de 6 a 36 meses de edad, 360.000 embarazadas y 324.000 madres en período de 
lactancia.  


        Programa de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia45: la Ley de Maternidad 
Gratuita y Atención a la Infancia se promulgó en 1994. Con su aplicación se ha 
mejorado de manera progresiva la cobertura a la atención materna e infantil. Sin 
embargo, se reconoce que “la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia 
no ha sido suficientemente difundida y su cobertura es muy baja, principalmente en 
los sectores rurales. Está pendiente en esta Ley, la inclusión de las parteras 
indígenas y no indígenas cuyos conocimientos y prácticas de atención en 
embarazos, partos, puerperios y atención de recién nacidos, no han sido tomados 
en cuenta para las propuestas de políticas en este campo. No existe un acceso 
masificado y la calidad de las prestaciones es aun deficiente. La gratuidad no se ha 
logrado cumplir en su totalidad; el acceso es deficiente en las mujeres rurales y 
muy restringido, no solamente por las distancias que deben recorrer desde sus 
comunidades, sino porque los servicios de salud no están adaptados a la cultura 
de esta población…. Según la Secretaría Técnica del Frente Social, más del 80% 
de las muertes de mujeres que ocurren en el país, pueden ser evitadas con la 
aplicación de medidas de prevención primaria y secundaria con los recursos que 
dispone el sector salud. El nivel nutricional de las mujeres en el país es deficiente. 
De hecho, el 60% de mujeres embarazadas padecen anemia. El tema del VIH-
SIDA es otro factor de vulnerabilidad y discriminación: las mujeres amas de casa 
(25 a 40 años), con una sola pareja sexual junto a los jóvenes (17 a 24 años) son 
los grupos más afectados por este problema. El 80% de las denuncias recibidas 
por las Juntas de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes corresponde a 
violencia infantil en el ámbito educativo. La sociedad y el Estado expulsan a las 
adolescentes embarazadas de sus colegios y sus familias. Según estudios 
realizados por el Proyecto Ecuador Adolescente, el país tiene la tasa más alta de 
embarazo adolescente en América Latina. Existe un índice de abortos de 17,15% 
en mujeres menores de 15 años.” (Mesa: Género) 


 
 
 


                                                 
45 Proyecto presentado por la Unidad Ejecutora de la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 
Memorando UELMGAI-CG-10-0101-2007 
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Cuadro 3.10. Número de prestaciones entregadas por grupos programáticos.  
Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 2006 


 


Prestaciones por grupos programáticos Número 


Prestaciones entregadas a mujeres 3´314.630 


Prestaciones entregadas a niños/as 3`922.392 


Tarros de leche maternizada, niños/as seroexpuestos 
VIH/SIDA, entregados 3.500 


Unidades administradas de sangre total y concentrados de 
glóbulos rojos 13.629 


Unidades administradas de hemocomponentes 17.553 


Vasectomías 314 
Fuente. Unidad Ejecutora de la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 
Memorando UELMGAI-CG-10-0101-2007 
Elaboración. CISMIL 


  
4. Políticas y Estrategias 


En el sector salud se han realizado varios encuentros para analizar, consensuar y 
sistematizar las demandas de salud y formularlas como políticas. El presente texto 
recoge las propuestas expresadas en las mesas de trabajo, organizadas por la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, las expresiones de los Congresos 
por la Salud y la Vida, los acuerdos del Consejo Nacional de Salud y los lineamientos 
del Ministerio de Salud Pública.  


Política 3.1. Promover el desarrollo sectorial, la organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Salud.  


Uno de los desafíos que enfrenta el país es incorporar y articular todas sus 
potencialidades al proceso democrático de construir bienestar colectivo y salud. El 
requerimiento de generar soluciones y compromisos que, superando el formato de 
hacerlo a través de la exclusiva oferta del Estado, permitan resolver los problemas que 
afectan la calidad de vida y las condiciones de salud de la población de manera 
participativa, exige, por una parte, integrar a los diferentes actores sectoriales, 
institucionales y ciudadanos y, por otra, impulsar procesos de diálogo y el 
establecimiento de acuerdos que incrementen sus capacidades de intervención 
dirigidas a promover el bienestar y satisfacer las necesidades de salud de la 
población.  


Considerando lo señalado, esta política promueve dos líneas estratégicas de acción. 
Primero: recuperar el protagonismo público y social, la soberanía y autodeterminación 
en la formulación participativa de políticas públicas y programas incluyentes y 
movilizadores por la salud y la vida desde lo local; promover un desarrollo sectorial 
integrado que facilite la planificación, regulación y gestión. Segundo: garantizar el 
acceso de toda la población a servicios de salud e infraestructura sanitaria, erradicar 
las inequidades, la exclusión y la discriminación, recuperando con ello la salud como 
un derecho y el bienestar como un hecho colectivo.  
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Estrategias:  


1. Concreción del Sistema Nacional de Salud.  
2. Desconcentración y descentralización del Sistema Nacional de Salud con 


participación activa de las organizaciones sociales de base territorial. 
3. Articulación de los subsistemas públicos y de aseguramiento en salud.  
4. Implementación de procesos de evaluación participativa y rendición de 


cuentas.  
5. Incremento, asignación oportuna y uso óptimo de los recursos económicos 


para la función salud.  
6. Ejecución de convenios con gobiernos seccionales para incrementar la 


cobertura con servicios de infraestructura sanitaria.  
 


Política 3.2. Fortalecer la gestión y el desarrollo del talento humano, su 
respuesta oportuna, con calidad y calidez a los requerimientos de salud 


Con esta política se pretende garantizar la formación y disponibilidad de personal con 
dominio para responder a las necesidades de salud de la población. El primer 
componente de la política consiste en la generación de programas que formen 
personal con conocimiento y destrezas para resolver los principales problemas de 
salud de la población, la ejecución del nuevo modelo familiar, comunitario, intercultural 
y que asigna prioridad a la atención primaria de salud. El segundo componente afirma 
el requerimiento de ampliar la disponibilidad de personal para la función salud, 
especialmente en el sector rural y urbano-periférico, pero fundamentalmente con la 
dotación de condiciones laborales que los estimulen, fortalezcan su compromiso y 
solidaridad con los requerimientos de salud de la población.   


En consecuencia, el desarrollo del personal comprende, a más del incremento, su 
adecuada asignación territorial, remuneración, asignación de condiciones de trabajo y 
recursos adecuados para cumplir su función; la expansión de sus conocimientos, 
habilidades, imaginación, creatividad, emociones e iniciativas, pero fundamentalmente 
de su compromiso y solidaridad a fin de garantizar respuestas oportunas, con calidad y 
calidez a las necesidades de salud de la población.   


Estrategias:  


1. Formación del personal en función del perfil epidemiológico y las necesidades 
de salud de la población.  


2. Coordinación entre la Autoridad Sanitaria, las instituciones de formación de 
personal y las de servicios de salud para acordar el perfil profesional.  


3. Formación multidisciplinaria del personal de salud de manera que se genere 
una visión y práctica de la salud con carácter intercultural, centrada en la 
promoción de la salud, con base en la atención primaria de salud, familiar y 
comunitaria.  


4. Certificación y recertificación del personal de salud considerando los diversos 
tipos de prácticas y conocimientos.  


5. Acreditación de las instituciones y programas de formación de personal en 
salud.  


6. Incremento a 8 horas del horario de atención del personal de salud, 
especialmente en las unidades de atención primaria de salud. Adecuación de 
los horarios a los usos, costumbres, estructuras de trabajo y empleo de cada 
localidad, provincia, región.  
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7. Redistribución del personal de salud, eliminando su concentración en los 
centros urbanos, capitales provinciales y cantonales.  


8. Incremento de personal de salud y asignación considerando los requerimientos 
de la población del sector rural y urbano-periférico.  


9. Asignación de incentivos al personal de salud según ubicación geográfica, 
evaluación del desempeño y cumplimiento de metas programáticas.  


Política 3.3. Asegurar el acceso universal a medicamentos esenciales, 
consolidar la autoridad y soberanía del Estado en el manejo de los 
medicamentos y recursos fitoterapéuticos.  


Tanto por su contribución terapéutica como por el impacto que causa en la economía 
del sector salud y las familias, los medicamentos son considerados como insumos 
críticos en la función salud. Por ello, en la búsqueda de una política integral que 
proteja la salud y mejore la calidad de vida de la población, el acceso a medicamentos 
esenciales es de suma trascendencia.  


Esta política se propone asegurar por una parte, la disponibilidad y por otra, el uso 
racional de los medicamentos y fitofármacos. Ante la disponibilidad es preciso 
recuperar la soberanía del país en la producción y comercialización de los 
medicamento  


Estrategias:  


1. Fortalecimiento y apoyo a la producción nacional, especialmente, de 
medicamentos esenciales y genéricos.  


2. Importación de medicamentos genéricos fabricados al amparo de licencias 
obligatorias.  


3. Mejoramiento del registro sanitario de medicamentos esenciales.  
4. Fortalecimiento de la regulación del precio de los medicamentos considerando 


la capacidad adquisitiva de la población, los costos reales de producción e 
importación.  


5. Mejoramiento del sistema de administración y logística del suministro de 
medicamentos.  


6. Prescripción y dispensación bajo protocolos terapéuticos.  
7. Control de la prescripción y dispensación obligatoria de medicamentos 


genéricos por las instituciones del sector público, conforme al Cuadro Nacional 
de Medicamentos Básicos.  


8. Generación de mecanismos y campañas de comunicación y educación 
tendientes a promover el uso racional de medicamentos y eliminar la 
automedicación 


9. Regulación según evidencias científicas y principios bioéticos de la información 
y promoción de los medicamentos a través de cualquier medio de difusión.  


10. Impulso a la protección y al uso racional de los recursos fitoterapéuticos 
existentes en el país, especialmente en la atención primaria de salud, 
reconociendo los conocimientos ancestrales en salud.  


11. Apoyo a la investigación de los recursos fitoterapéuticos, garantizando los 
derechos de propiedad intelectual a los pueblos originarios y no a las empresas 
con fines de lucro nacionales o transnacionales.  
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Política 3.4. Asegurar la cobertura universal de la salud, con servicios de calidad 
que ofertan prestaciones con calidez, eliminando todo tipo de barreras que 
generan inequidad, exclusión y recuperando la salud como un derecho 
ciudadano  


Esta política se propone erradicar problemas como la inequidad, desigualdad y la 
exclusión de salud. Para ello, compromete al sector salud a universalizar la cobertura, 
eliminar todas las barreras geográficas, económicas, sociales, culturales que limitan el 
acceso de amplios grupos de la población, especialmente del sector rural, grupos 
campesinos, afroecuatorianos y discapacitados a los servicios públicos; pero además, 
demanda mejorar la calidad de sus servicios y la calidez de las prestaciones.  


Hoy más que nunca, la población demanda servicios de salud incluyentes, que 
respeten la diversidad de género, generacional y cultural, elimine los estereotipos 
sexistas, racistas, de opción sexual; que ofrezcan sus prestaciones de manera 
oportuna, que cuenten con la infraestructura, equipamiento, instrumental, personal, 
financiamiento, medicamentos y todos los insumos necesarios; pero 
fundamentalmente, con personal sensible, respetuoso y solidario con sus problemas 
de salud. Servicios de salud que promuevan una relación armónica, “saludable” entre 
el personal y la población, susceptibles de evaluación y rendición de cuentas.  


Estrategias:  


1. Fortalecimiento del licenciamiento obligatorio de las unidades de salud como 
mecanismo para mejorar la calidad de los servicios.  


2. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos.  
3. Eliminación de las barreras geográficas, económicas, culturales, de género, 


generacionales, de opción sexual y otras que limitan la atención en los 
servicios de salud.  


4. Ejecución del programa de extensión de la protección social en salud sin 
exclusiones de ningún tipo; con énfasis en la atención primaria de salud, el 
sector rural, urbano-periférico, pueblos indígenas y afrioecuatorianos, adultos 
mayores, madres, niñas/os, discapacitadas/os, personas viviendo con vih/sida. 


5. Fortalecimiento del modelo de salud integral, familiar, comunitario, intercultural, 
con base en la atención primaria de salud, la prevención de la enfermedad y la 
promoción de la salud. 


6. Participación de la familia y la comunidad en la resolución de los problemas de 
salud y sus determinantes.  


7. Formación de equipos básicos de salud para la atención primaria de salud, 
inclusión de un modelo de gestión por resultados.  


8. Fortalecimiento de la red plural de prestadores con la aplicación efectiva del 
sistema de referencia y contrarrefencia.  


9. Capacitación al personal de salud a fin de promover relaciones de solidaridad 
con sus usuarias/os; hacer de los servicios de salud espacios amigables, 
solidarios y de respeto a los derechos, los principios culturales y bioéticos.  


10. Ejecución de programas de atención integral a las discapacidades; mejorar la 
oferta de servicios para atender las discapacidades en las áreas urbano-
periféricas y rurales.  


11. Ejecución de programas de atención integral a problemas de salud mental y 
afectivos. 


12. Reducción de la mortalidad y morbilidad, fortaleciendo y universalizando el 
acceso gratuito de toda la población a la Atención Primaria de Salud, 
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especialmente en el sector rural, las comunidades y pueblos indígenas y 
afroecuatorianos; respetando los valores y la diversidad cultural. 


13. Reducir la mortalidad de la niñez, infantil, materna y el riesgo obstétrico; 
eliminando progresivamente sus determinantes, las barreras que cancelan el 
acceso de la población a la salud y mejorando las calidad de los servicios de 
salud, especialmente en el sector rural, las comunidades y pueblos indígenas y 
afroecuatorianos. 


Política 3.5. Fortalecer la predicción y prevención de la enfermedad, el desarrollo 
de capacidades para advertir, anteponerse y controlar la morbilidad, los riesgos 
ambientales, los accidentes, la violencia y las discapacidades. 


La salud, como parte del desarrollo, convoca obligatoriamente a erradicar las 
inequidades transformando los subsistemas de salud, eliminando las barreras que 
limitan el acceso de la población a los servicios, mejorando su calidad y conformando 
programas integrados e integrales que promuevan bienestar; pero además, exige 
generar capacidades que permitan prevenir la enfermedad y promover la salud.   


En este caso, el planteamiento es revolucionar la agenda política nacional de salud, 
fortaleciendo y asignándole prioridad tanto a la prevención de la enfermedad como a la 
promoción de la salud; considerando que a más de las barreras geográficas, 
económicas, sociales y culturales, la falta de información, educación y comunicación 
para la salud, limita las posibilidades de generar cambios de conducta y actitudes 
saludables en la población.   


Considerando lo señalado, tres son los ámbitos de intervención que plantea la 
presente política: el primero dirigido a fortalecer el sistema educativo con contenidos 
que permitan reducir los riesgos; el segundo, mejorando la detección temprana de los 
mismos y, el tercero, optimizando la intervención para evitar las complicaciones; 
recuperando con ello las estrategias universales de la prevención primaria, secundaria 
y terciaria, pero además, reconociendo que la comunicación debe ser incluida como un 
componente obligatorio de los servicios y programas de salud.  


Estrategias:  


1. Articulación del sector salud y educación en el desarrollo de programas de 
educación y promoción de la salud en todos los niveles.  


2. Inclusión de la educación para la salud en el currículo de todos los niveles del 
sistema educativo formal, no formal, de formación y perfeccionamiento 
docente.  


3. Consolidación de la estrategia de información, educación y comunicación en 
salud con un enfoque intercultural y de equidad de género, lenguajes 
comunicacionales de fácil comprensión para toda la población y un enfoque 
intercultural, de género y generacional..  


4. Implantación de campañas de educación para la salud destinadas a prevenir 
todo tipo de violencia, enfermedad, discapacidad y los riesgos para la salud.  


5. Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica e intervención inmediata sobre 
la morbilidad y mortalidad de procesos prevalentes y de notificación obligatoria.  


6. Fortalecimiento de la prevención de la enfermedad en el espacio laboral. 
Desarrollo de una red de promotores comunitarios de las prácticas saludables, 
adecuados a las culturas locales.  


7. Implantación del sistema común de información georeferenciado, con 
información actualizada y desagregada por provincia, cantón, distrito, área de 
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salud y niveles de atención, que incorpore las categorías de género, edad, 
etnia. 


8. Implantación de la estrategia nacional de Salud de la Niñez y Adolescencia 
como mecanismo que contribuya al ejercicio y pleno disfrute de sus derechos 
de niñas, niños y adolescentes.  


9. Implantación de programas integrales de salud para la población de zonas de 
frontera.  


10. Reconocimiento de las parteras capacitadas en los Programas de Maternidad 
Gratuita y Atención a la Infancia. 


11. Fomento de una cultura de previsión y planificación frente a accidentes, 
acciones intencionales, violencia, desastres naturales y antrópicos.  


Política 3.6. Fortalecer la promoción de la salud, promover la construcción de 
ciudadanía y una cultura por la salud y la vida.   


Como la prevención de la enfermedad, la promoción de la salud se inserta en una 
concepción de desarrollo humano integral. Ello exige, por una parte, mantener una 
visión holística de la salud, superar su concepción y práctica basada en las ciencias 
naturales y en la enfermedad y, por otra, asumirla como una responsabilidad 
multisectorial, multidisciplinaria y colectiva.  


Ante lo señalado, la comunicación en salud se constituye en estrategia clave pues 
permite informar, incorporar y mantener en la agenda pública contenidos significativos 
sobre la salud, generar espacios, estilos de vida saludables y reorientar las acciones 
de los servicios y programas de salud. La presente política plantea, por una parte, la 
entrega a la población de conocimientos que faciliten el desarrollo de capacidades 
(habilidades y destrezas) para proteger su salud, mejorar sus condiciones y calidad de 
vida y, por otra, la generación de espacios de convivencia armónica, diálogo social y la 
toma de decisiones en beneficio de la salud y la vida.  


Estrategias:  


1. Creación de escuelas para la formación de promotores comunitarios de salud.  
2. Incorporación de los medios de comunicación en programas para la promoción 


de la salud.  
3. Implantación de campañas dirigidas a promover la salud, los derechos 


sexuales y reproductivos, la actividad física, recreacional y el deporte.  
4. Ampliación de la cobertura de programas integrales de atención e información 


específica para adolescentes sobre salud sexual y reproductiva (embarazos no 
deseados, uso de métodos anticonceptivos, vih/sida).  


5. Coordinación sectorial y con los gobiernos seccionales para la implementación 
de políticas públicas saludables, espacios y estilos de vida saludables, con 
participación ciudadana.  


6. Fortalecimiento del uso de la biodiversidad en la medicina tradicional y en la 
seguridad alimentaria.  


7. Fortalecimiento de los programas de información, educación y comunicación 
con enfoque de derechos, género e interculturalidad para la promoción de la 
salud. 


8. Implementación de espacios libres de Vih/Sida, iniciando programas en 
Centros de Rehabilitación Social. 


 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


138 


Política 3.7. Promover el desarrollo de entornos favorables para la salud y la 
vida.   


El Plan Nacional de Desarrollo, a través de sus diferentes objetivos, incorpora un 
conjunto de políticas y estrategias destinadas a mejorar las condiciones y con ello la 
calidad de vida de la población; proceso que, como se ha señalado, es el resultado del 
acceso de la población a un conjunto de bienes, valores y servicios necesarios para 
sobrellevar su vida en óptimas condiciones.  


Como complemento de las políticas y líneas estratégicas descritas en el presente 
objetivo de desarrollo, la presente política plantea fortalecer el acceso de la población 
a un ambiente laboral, familiar y social apropiado para la vida.  


Estrategias:  


1. Promoción de espacios laborales favorables para la vida: espacios libres de 
contaminantes físicos, químicos y biológicos, de estrés, fatiga, monotonía y 
hacinamiento.  


2. Incremento de hogares con vivienda propia, saludable y durable.  
3. Incremento de la cobertura y acceso de la población a servicios de 


infraestructura sanitaria: agua potable, eliminación de excretas, alcantarillado, 
eliminación y manejo adecuado de basuras.  


4. Mejoramiento del manejo de desechos que ponen en riesgo la salud y la vida.  
5. Crecimiento urbano y rural que preserva el medio ambiente y el uso racional de 


los recursos hídricos.  
6. Fortalecimiento de la seguridad pública, reducción de los accidentes de 


tránsito, los delitos contra las personas, la violencia familiar y social.  
7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios que preservan la 


salud y la vida. 
 


Política 3.8. Garantizar los derechos, la salud sexual y reproductiva; 
considerando a la población como el elemento central del desarrollo sostenible 
y el recurso más valioso del nuevo país. 


Esta política propone la adopción de medidas que permitan promover una sexualidad y 
reproducción saludable, responsable, sin riesgos, con respeto a la diversidad étnica, 
cultural, de género, generacional y el sometimiento a los principios bioéticos. 
Adicionalmente, se constituye en aporte al desarrollo de una dinámica demográfica 
saludable  


 
Plantea estrategias vinculadas con la entrega de información, educación, 
comunicación que permitan orientar responsablemente los comportamientos sexuales 
y reproductivos; pero además, la reducción de la mortalidad y sus determinantes, 
conjuntamente con la universalización en el acceso a los servicios de salud de 
atención primaria que incorporan la dimensión sexual y reproductiva; la concepción y 
la anticoncepción. 
 
Estrategias:  
 


1. Fortalecimiento del Plan de Acción, Política de Salud y Derechos Sexuales y 
Reproductivos 
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2. Fortalecimiento en el acceso a la información, orientación, servicios y métodos 
de planificación familiar, tanto de regulación de la fecundidad como aquellos que 
propicien los embarazos sin riesgo y el tratamiento de la infertilidad bajo criterios 
de respeto a los principios bioéticos, salvaguardando los derechos a la intimidad, 
la confidencialidad, el respeto a los valores culturales y las creencias religiosas, 
en el caso de adolescentes, los deberes y responsabilidades de los padres. 


3. Implementación de servicios de información, educación y atención diferenciada 
para adolescentes con la participación de sus padres 


4. Implementación de servicios para atender de manera integral la salud sexual y 
reproductiva de adultos jóvenes y mayores 


5. Información, educación y comunicación a fin de evitar el embarazo no deseado y 
el aborto.  


6. Institucionalización en el nivel educativo formal y no formal de contenidos que 
aborden directamente los derechos, la salud sexual y reproductiva; además, la 
protección y prevención de las mujeres, los jóvenes, las niñas y los niños contra 
los abusos, incluido el abuso sexual, la explotación, el tráfico con fines sexuales, 
la pornografía y la violencia.  


7. Supervisión estricta a ensayos y la introducción de tecnologías nuevas de 
concepción y anticoncepción, con el fin de evitar todo tipo de riesgos a la salud y 
la vida de la población 


8. Promoción del uso de métodos de regulación de la fecundidad para varones. 
9. Fortalecimiento de la prevención, el diagnóstico y tratamiento de las infecciones 


de transmisión sexual y el vih/sida; la entrega de información y educación a fin de 
evitar su propagación 
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Objetivo 4: Promover un ambiente sano y sustentable, y 
garantizar el acceso a agua, aire y suelo seguros 


 
 
1. Fundamento. 


El modelo de desarrollo y las formas de uso del territorio seguidas en los últimos 60 
años en el Ecuador han carecido de sostenibilidad y conducido a una progresiva 
destrucción, degradación y transformación del patrimonio natural del país. Esta 
realidad, que se agudiza en la presente década, por la dependencia de la economía 
ecuatoriana sobre sus recursos primarios, hace del Ecuador un país inviable en el 
mediano y largo plazo. 


Desde 1948 la economía del país entró en un acelerado crecimiento con el aumento 
de las exportaciones en un mercado internacional favorable a los recursos primarios. 
El Estado propició una agresiva expansión de la frontera agrícola, invirtió en la 
construcción vial y portuaria y aumentó el endeudamiento internacional a favor del 
desarrollo interno. La población en este mismo período creció en más de 2,5 veces en 
una acelerada ocupación del espacio, con migraciones Sierra-Costa y más tarde hacia 
la Amazonía y Galápagos. El “boom bananero” promovió la agresiva conversión de los 
bosques nativos de la Costa y deterioró los suelos por el alto uso de agroquímicos. La 
reforma agraria no logró mejorar la distribución de la tierra y el agua, dando paso a la 
concentración de los mejores suelos en pocas manos. Los campesinos minifundistas 
de la Sierra tuvieron que ocupar las tierras de altura, suelos de menor calidad y alta 
erosión, con la consecuente degradación de los páramos, bosques de neblina y las 
fuentes de agua.  


Desde 1972 el sector petrolero se constituyó en el eje fundamental de la economía del 
país, sosteniendo el aparato del Estado y el pago del servicio de la deuda. En 
contraste, en la Amazonía el “boom petrolero” trajo consigo la colonización no-
planificada, la contaminación de los suelos y ríos, el uso de suelos agrícolas de baja 
calidad, la deforestación y tráfico de especies y la intensificación de los conflictos 
sociales con poblaciones indígenas y colonas. A partir de 1982, con el inicio de la 
crisis económica, el Estado ecuatoriano optó por una política de estabilización y ajuste 
estructural, que se inclinó hacia la promoción de las exportaciones basada en recursos 
primarios sin valor agregado, situación que se mantendría en las siguientes décadas. 


En la actualidad el país más que nunca depende de la entrada de divisas para 
mantener el modelo de dolarización, la economía interna y los pagos de la deuda. El 
peso de los productos primarios sobre el Producto Interno Bruto es de más del 90%, 
con una escasa diversificación. El modelo de uso del suelo privilegia la acumulación 
del capital financiero a costa de la degradación y destrucción del recurso que provee 
dicho capital. Por ejemplo, la actividad maderera se basa en la extracción acelerada 
de recursos primarios, donde menos del 10% de la madera proviene de plantaciones 
forestales. Las exportaciones de petróleo desde 1990 han duplicado su capacidad 
extractiva, con la clara intención de expandir la frontera petrolera hacia la Amazonía 
centro y sur. Así también, el aumento de la desigualdad social intensifica las presiones 
sobre los recursos naturales y viabilizan las migraciones internas hacia nuevas zonas 
de colonización. La presión de la producción provoca la expansión de suelos agrícolas 
en zonas poco propicias, la extracción de recursos de los ecosistemas o la extracción 
masiva de recursos mineros y pesqueros en zonas social y ambientalmente frágiles. 
La evidencia histórica demuestra que los intereses de la economía, la producción y el 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


141 


mercado internacional están por encima de cualquier instancia de regulación y de 
planificación. Existe una escasa inversión pública en las entidades y programas de 
manejo ambiental. El patrimonio natural no cuenta con estrategias públicas con el 
respaldo político para sostenerlas. 


 


2. Diagnóstico: 


La pérdida acelerada de la diversidad biológica. 


Existe una clara reducción de la superficie natural del país y una acelerada 
degradación y fragmentación del paisaje debido al cambio en el uso del suelo. Para el 
2001 se estima que la cobertura vegetal continental era de 138.716 Km2, es decir el 
55% del total de su distribución potencial (mapa 4.1). Por superficie y remanencia la 
condición más crítica se encuentra en la vegetación seca y húmeda interandina (25% 
de remanencia), seguida por el bosque húmedo de la Costa, el bosque seco 
occidental, el bosque húmedo montano occidental y los manglares (menos del 50% de 
remanencia). Los humedales, el bosque seco montano oriental, el bosque húmedo 
montano oriental y el páramo seco tienen una remanencia menor al 75%, mientras que 
los bosques húmedos amazónicos, los bosques húmedos amazónicos inundables y 
los páramos húmedos tienen aún una superficie mayor el 75%. La Unión Mundial para 
la Naturaleza, en su Libro Rojo de Especies Amenazadas (IUCN, 2006), reporta un 
total de 2.180 especies amenazadas en el Ecuador, debido a la destrucción de su 
hábitat, el tráfico de especies o la caza y pesca indiscriminada. 
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Mapa 4.1. Vegetación remanente por ecosistema en el Ecuador continental 
(2001). 


  


  


  


Ecosistema 
Remanencia 


(%) 
Vegetación 
seca 
interandina 


5


Vegetación 
húmeda 
interandina 


21


Bosque 
húmedo de la 
costa 


27


Bosque seco 
occidental 35


Bosque 
húmedo 
montano 
occidental 


36


Manglar 49
Humedales 56
Bosque seco 
montano 
oriental 


62


Bosque 
húmedo 
montano 
oriental 


70


Páramo seco 75
Bosque 
húmedo 
amazónico 


77


Bosque 
húmedo 
amazónico 
inundable 


82


Páramo 
húmedo 86


Nieve 89
Total Nacional 55%


  
* No se presentan datos para Galápagos. 


Fuente: Proyecto PROMSA/CDC (2002) & EcoCiencia (1999) 
Elaboración: Sistema de Monitoreo Socio-Ambiental ECOCIENCIA 2005 


La deforestación en el Ecuador. 


El Informe 2000 (Ministerio del Ambiente et.al., 2001) advierte cifras de deforestación, 
con tasas anuales subnacionales, entre 1,7 (238.000 has.) y 2,4 (340.000 has.). Solo 
en la provincia de Esmeraldas se han deforestado más de 700.000 has. de bosques 
nativos desde 1960 (Larrea, 2006). También en las provincias centrales del Ecuador, 
como Cotopaxi, se han calculado tasas de deforestación que llegan a 2.860 has. 
anuales (Maldonado, y otros, 2006). En el 2003 los bosques nativos representaban el 
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13,26% de la superficie nacional, de estos bosques, 6.785.563 has. son parte de 
comunidades afroecuatorianas y pueblos indígenas, lo que ha significado un aumento 
en los conflictos por el recurso con empresas madereras. De acuerdo con los datos 
sostenidos por la Coordinadora de Defensa del Manglar (2005), el 70% de las zonas 
de manglar y áreas salinas desaparecieron entre 1969 y 1999. Las provincias que 
mayor pérdida del manglar han tenido son Manabí con el 85% de su superficie y El 
Oro con el 46%. En cuanto a magnitud, la mayor pérdida ha sufrido Guayas con una 
reducción de 19.856 has., y El Oro con 16.175 has. 


La expansión e intensidad del uso del suelo agropecuario. 


Según el Programa de Modernización de los Servicios Agropecuarios (2001), los 
pastos plantados y los cultivos de ciclo corto ocupan el 23,7% del total de la superficie 
del país y la arboricultura el 6,2%. El restante 9,1% son cultivos de arroz, palma 
africana y camaroneras. El 5,3% de la superficie se encuentra erosionada o en 
proceso de erosión, principalmente en la región Sierra (Sáenz, 2005). El bosque 
húmedo de la Costa ha sido ocupado en más del 75% para la agricultura, seguido por 
el bosque seco occidental y la vegetación interandina con más del 70% de ocupación. 
De acuerdo al Análisis Ambiental País (2006), el sector agropecuario es uno de los 
más desprovistos en términos de inversión, recuperación del suelo y mejora de la 
calidad productiva. En consecuencia encontramos un avance indiscriminado de la 
frontera agropecuaria sobre los ecosistemas remanentes. Por ejemplo, un cultivo de 
rápida expansión ha sido la palma africana con más de 207.285,31 has. acumuladas 
según el censo de ANCUPA en el 2005, lo que ha significado la conversión de 8.000 
has. de bosque nativo (Barrantes, 2001). Así también, el cultivo de flores y otros 
productos no-tradicionales registra altos impactos sociales relacionados a la 
modificación de patrones de producción (La organización Internacional del Trabajo 
registra, en el 2002, la presencia de 6.000 niños y adolescentes en floricultoras), la 
salud de los trabajadores, contaminación en el uso de agua para riego e impactos en 
la seguridad alimentaria por reducir el mercado nacional de productos agrícolas a favor 
del aumento del mercado internacional. 


La extracción acelerada de los recursos marinos y costeros. 


La mayor parte de presiones y la degradación de los ambientes marinos se relacionan 
con acciones en el continente. Según la Evaluación Ecorregional del Pacífico 
Ecuatorial (Terán, y otros, 2004), solo el 20% de la contaminación en el mar se 
produce por actividades oceánicas, el resto se presenta en las zonas costeras. En el 
sector de pesca y camarón, se registran impactos producidos por la generación de 
desechos sólidos, estimándose que el sector a nivel nacional genera alrededor de 
29.000 TM de residuos, los cuales no reciben tratamiento alguno (Mentefactura; 
Ecolex; SCL Econometrics, 2006). Las zonas de mayor riesgo de contaminación por 
derrames de petróleo se encuentran en Esmeraldas, Manta, la Península de Santa 
Elena y el Golfo de Guayaquil. Solo en el Río Guayas y el Estero Salado se estima 
una descarga de 200.000 galones de aceite por año. La extracción de especies del 
mar sin ningún control es otra de las grandes amenazas a la biodiversidad. Las 
especies explotadas muestran cambios en su estructura poblacional, con una 
reducción significativa del número y tamaño de los individuos, la interrupción en la 
frecuencia de tallas y reducción de la edad de madurez sexual (Terán, y otros, 2004). 
Un serio problema representa la pesca ilegal de pepinos de mar y de tiburones en el 
archipiélago de Galápagos. Algunos estudios realizados en el país identifican la 
existencia de rutas y mecanismos furtivos e ilegales de pesca y comercialización de 
aletas de tiburón. 
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La contaminación ambiental, el deterioro de la  calidad de vida y manejo inadecuado 
de desechos. 


El Análisis Ambiental País (2006) destaca el posicionamiento creciente de las 
municipalidades, especialmente en el control de la contaminación industrial, donde se 
registran experiencias muy positivas, como la de los municipios de Quito, Cuenca y 
Guayaquil. Sin embargo, en las ciudades medianas y pequeñas la gestión ambiental 
es débil o inexistente. Basta con observar ejemplos como la cobertura de la 
recolección de basura o tratamiento de desechos, así como la brecha que existe en el 
tratamiento de descargas que se hacen a los cuerpos de agua. En el Ecuador solo el 
5% de las aguas negras tienen algún nivel óptimo de tratamiento. Debido al acelerado 
y desordenado crecimiento urbano aún podemos notar la persistencia de problemas 
como: (1) contaminación atmosférica asociada al transporte, industria, minería y 
generación eléctrica; (2) altos índices de contaminación hídrica, por la disposición sin 
tratamiento de residuos líquidos domiciliarios e industriales; (3) inadecuado manejo del 
crecimiento urbano, que ha dado como consecuencia la degradación ambiental, 
expresada en la congestión, contaminación, ruido, diseminación de desechos, 
hacinamiento, escasez de áreas verdes de recreación, violencia social e inseguridad; 
(4) crecimiento inusitado del parque automotor; (5) inadecuado manejo y disposición 
de residuos sólidos, domésticos e industriales, particularmente los peligrosos como los 
hospitalarios; (6) inexistencia de un sistema nacional de información sobre calidad 
ambiental. 


La contaminación, deforestación y conflictividad por la extracción petrolera y minera. 


Casi la totalidad del territorio amazónico ecuatoriano está bajo contratos de asociación 
para la exploración o la explotación de petróleo (Fontaine, 2003). La implementación 
de los campos operados por Texaco, actualmente en propiedad de Petroecuador, 
necesitaron de la creación de carreteras y puntos poblacionales de apoyo. Esto 
provocó una masiva colonización no planificada alrededor de la apertura vial, y el 
consiguiente uso de tierras para la agricultura, deforestación y los asentamientos 
humanos. El segundo impacto directo de la actividad petrolera han sido los constantes 
derrames y la contaminación de ríos y suelos alrededor de los pozos de perforación. 
Para el período 1994-2001 se estima que quedaron en el ambiente 7.148 barriles 
(24%) de crudo derramado no recuperado, lo que habría ocasionando una serie de 
impactos al suelo y agua, y principalmente en la salud de la población (Mentefactura; 
Ecolex; SCL Econometrics, 2006). (Mapa 4.2) El tercer elemento que se desprende es 
la creciente conflictividad con indígenas y colonos, generada a partir del asentamiento 
de los pozos petroleros en territorios indígenas o por los altos niveles de 
contaminación que han generado conflictos con poblaciones de colonos (Larrea, 
2006). De acuerdo a la Plataforma de Acuerdos Socio-Ambientales (PLASA; Futuro 
Latinoamericano, 2005), la minería se hace en condiciones de riesgo e informalidad, 
acompañada de conflictos entre pobladores locales que se oponen a la actividad y en 
el marco de un generalizado desconocimiento de la normativa minera. Al igual que el 
caso de la actividad petrolera, la minería no planificada y poco tecnificada genera 
grandes problemas de contaminación de suelos y ríos, procesos de deforestación y 
una alta conflictividad social. El Análisis Ambiental País (2006) señala, por ejemplo, 
que los pasivos ambientales generados por pequeñas y medianas operaciones en la 
zona aurífera de Zaruma-Portovelo ascienden a 37,4 millones de dólares, frente a 62 
millones de dólares de aporte bruto a la economía nacional. 
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Mapa 4.2. Vegetación remanente por ecosistema en el 


Ecuador continental (2001).46 


 


Fuente: EcoCiencia – Ministerio del Ambiente, 2001, Ministerio de Energía y Minas, 2005. 
Elaboración: CISMIL 


La degradación del recurso hídrico e las inequidades en su acceso 


Los problemas del recurso hídrico se concentran en la pérdida de la cantidad y la 
calidad debido a la sobreexplotación de las fuentes, el incremento de la 
contaminación, el uso de tecnología anticuada, a trasvases sin planificación y la 
acelerada deforestación de cuencas hidrográficas.  


Según estudios realizados por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
(2007), los recursos hídricos del país podrían encontrarse en un alto nivel de 
vulnerabilidad a los cambios en el clima. Así, con el aumento en un grado centígrado 
de la temperatura y la baja de un 15% en la precipitación, las cuencas que cubren las 
provincias de Esmeraldas, Pichincha, Manabí, Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, 
Cañar, Azuay, Carchi, Imbabura, Napo, Pastaza y Guayas incrementarían su déficit de 
agua principalmente en los meses de julio a diciembre.  


Según los datos del III Censo Nacional Agropecuario del 2001, solo el 35% de la 
superficie total de unidades de producción de menos de 2 hectáreas tienen algún tipo 
de riego, que corresponde a más del 43% del total de unidades de producción del país 
y donde se asientan la mayor parte de poblaciones campesinas pobres y de bajo 


                                                 
46 SOTE: Sistema de Oleoducto Tranecuatoriano. 
  OCP: Oleoducto de Crudos Pesados. 
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acceso a servicios básicos y educativos. El cálculo del uso de agua (dato de 1989) era 
de 22.304 Hm3/año en generación hidroeléctrica y de 22.500 Hm3/año en consumo 
(81% riego, 12,3% uso doméstico, 6,3% al uso industrial y 0,3% usos varios). Del total 
del agua captada se estiman pérdidas de traslado de entre el 15% y el 25% por 
problemas en la infraestructura. El porcentaje de viviendas con agua entubada ha 
subido progresivamente: en 1995 el promedio nacional era del 37%, pasando al 40% 
en 1999 y hasta 48% en el 2006.  


Sin embargo, aún se mantiene el déficit de agua, principalmente en la Costa y la 
Amazonía con valores menores al 43% y 24% respectivamente. El déficit de agua 
entubada se refleja también en las diferencias urbano-rurales donde el primero 
alcanza 66% de cobertura frente al 14% del segundo. Esta misma brecha existe a 
nivel de la pobreza de consumo donde el quintil I tiene una cobertura del 11% frente al 
87% del quintil V. Las viviendas con jefatura de hogar indígena (18%) y negra (38%) 
están muy por debajo de la cobertura de viviendas con jefatura de autodefinición 
blanco (57%) y mestiza (50%). 


Los efectos y repercusiones del cambio climático. 


Los reportes recientes del Panel Intergubernamental de Expertos sobre CC indican 
que el Sistema Climático continuará cambiando por siglos, los eventos extremos 
tendrán una mayor frecuencia, el incremento de la temperatura del aire continuará de 
igual manera, retroceso de los glaciares se incrementará, el régimen de precipitación 
sufrirá importantes cambios en su distribución temporal y espacial.  


Como resultado de los cambios en el sistema climático, el Ecuador ha soportado 
graves consecuencias, sociales, ambientales y económicas, como ejemplo cabe 
destacar que un evento, El Niño, tuvo un costo de alrededor de 3 mil millones de 
dólares, sin considerar la pérdida de vidas humanas, ecosistemas y general daños al 
ambiente.  


En los últimos años el país ha registrado incrementos sostenidos de temperatura, 
cambios en la frecuencia e intensidad de eventos extremos (sequías, inundaciones, 
heladas), cambios en el régimen hidrológico y retroceso de glaciares. Un aspecto de 
vital importancia es la variación registrada en los últimos diez años con el desfase de 
la época lluviosa y registro de precipitaciones intensas en períodos muy cortos 
seguidos de períodos de disminución significativa de la precipitación. Por otro lado, el 
retroceso de los glaciares en los últimos años es significativo, alrededor del 20 – 30% 
en los últimos 30 años. A pesar de los esfuerzos realizados en el país, con el apoyo de 
la cooperación internacional y los impactos sociales ambientales y económicos 
significativos, el tema de cambio climático no está incluido en la planificación nacional 
y sectorial. 


A partir de esto, la tendencia de los desastres naturales en el Ecuador muestra un 
aumento progresivo del número de eventos y su impacto, principalmente aquellos 
asociados con inundaciones, sequías y temperaturas extremas. Según la base de 
datos mundial EM-DAT (2007) en total, entre 1990 y el 2006, se contabilizan 29 
desastres naturales de gran escala, siendo los eventos de origen climático el 59% del 
total. Aunque se ha visto una disminución progresiva del número de muertos por 
evento natural, aún existe un incremento significativo en el número de damnificados, 
sobre todo en poblaciones pobres, que significa una baja intervención y seguimiento 
de los desastres naturales posterior a ellos, con una baja gestión del riesgo y de los 
programas de prevención.  
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En términos de emisiones de gases de efecto invernadero, el Ecuador es un país con 
una contribución marginal a las emisiones globales con menos del 1% del total 
mundial (Mapa 4.3). Sin embargo, en términos nacionales, las fuentes de emisiones 
más importantes y de mayor incremento nacional son a causa de: (a) el cambio de uso 
del suelo (deforestación, aprox. 70% emisiones de CO2); (b) el sector energía y 
transporte (quema de combustibles fósiles, aprox. 30% de emisiones de CO2); y (c) el 
sector agrícola (aprox. 70% de emisiones de Metano) (Comité Nacional del Clima, 
2000). 


  
Mapa 4.3. Emisiones de dióxido de carbono (CO2) en toneladas métricas per capita a 


nivel mundial (2002). 


 


Fuente: Banco Mundial (2007). Gráfico adaptado del Online Atlas of the Millennium 
Development Goals. 


Elaboración: Modificado de Online Atlas of the Millenium Development Goals, Banco Mundial 
(2007) 


 La precaria situación de la protección territorial. 


Hasta el 2007 se reportan 35 áreas protegidas estatales con una cobertura territorial 
del 19%. Solo las Islas Galápagos tienen una protección cercana al 97% del territorio, 
seguidos por Napo, Orellana, Sucumbíos y Tungurahua con una superficie protegida 
mayor al 30%. La mayoría de provincias no sobrepasan el 20% de protección territorial 
y en algunos casos, como Carchi, Manabí, Azuay, Bolívar, El Oro, Guayas, Loja y Los 
Ríos, la protección es menor al 5%. Los bosques protectores, siendo un instrumento 
complementario a las áreas protegidas, representan un 5% del total de la protección 
territorial. Las áreas protegidas actualmente son una importante herramienta de 
protección del patrimonio natural del país, y de varias de las funciones ambientales 
necesarias para la producción y desarrollo humano, como son la protección de fuentes 
de agua, la generación de electricidad, los insumos de leña, fuentes alimenticias, el 
acervo agrícola y el desarrollo turístico (MAE, 2006).  


Sin embargo, la situación de las áreas protegidas no se resuelve en la declaratoria 
territorial de protección ni en el porcentaje de superficie cubierta. Todavía existe una 
limitada gestión técnica y administrativa del SNAP, hay una baja sustentabilidad 
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económica tanto para los gastos mínimos de administración como para la realización 
de programas de desarrollo, protección y conservación (MAE, 2006). También ha 
aumentado en los últimos años la presión socioeconómica sobre los recursos y el 
patrimonio natural dentro de las áreas protegidas y no hay una participación social 
activa en el manejo. Casi todas las áreas protegidas enfrentan superposición de otras 
actividades productivas que conllevan un riesgo para la biodiversidad. 


Las contradicciones de uso y visión del patrimonio natural: la conflictividad socio 
ambiental. 


Los crecientes problemas derivados de la degradación ambiental, la pérdida acelerada 
de espacios naturales, la constante ocupación de tierras indígenas y comunitarias, así 
como la desigual distribución de los beneficios del desarrollo económico vienen 
acompañados, desde la década de los años 70s, con conflictos socio-ambientales.  


La conflictividad en la Amazonía viene dada tanto por la resistencia de algunas 
comunidades y pueblos indígenas al avance de la industria petrolera en su territorio, 
como también por la forma como se han venido realizando acuerdos o convenios entre 
afectados y empresas, bajo la modalidad de “relacionamiento comunitario”. Esta figura 
ha provocando un grave impacto en el tejido social, desarticulándolo, desfigurando la 
noción de compensación y dejando fuera de estas negociaciones al Estado (Fontaine, 
2003). De acuerdo con el Ministerio de Energía y Minas, de 12 conflictos registrados, 6 
son motivados por compensaciones y afectaciones ambientales a colonos; y los 6 
conflictos restantes involucran a indígenas en demandas por compensaciones o 
resistencia frente a las operaciones hidrocarburíferas en sus tierras. La actividad 
petrolera registra impactos sociales y culturales de consideración, entre ellos los 
conflictos con los pueblos Quichua, Cofán, Secoya, Siona y Huaorani, así como los 
pueblos en aislamiento voluntario Tagaeri-Taromenani. 


Las actividades forestales provocan constantes conflictos con demandas sociales y 
legales de comunidades indígenas, afroecuatorianas, campesinas y de organizaciones 
ambientalistas, que demandan la adopción de efectivos mecanismos de control y 
sanción a la tala indiscriminada. Hoy en día existe un serio conflicto derivado de la 
decisión de establecer una zona de co-manejo entre comunidades indígenas Awá y 
comunidades afroecuatorianas en territorios ubicados en la Parroquia de Ricaurte-
Tululbí, en la provincia de Esmeraldas. El conflicto, en torno al proceso de destrucción 
del manglar, data desde la década de los 80 cuando pobladores locales asociados a 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales iniciaron una 
campaña de defensa del manglar. La dinámica del conflicto ha implicado demandas 
sociales a los poderes públicos para adoptar mecanismos eficientes de control al 
avance de la industria camaronera y a la tala de manglares.  


Respecto del sector minero, los principales conflictos que se dan ocurren en la 
actualidad en las provincias de Imbabura, Morona Santiago, Azuay y Zamora 
Chinchipe. Estos conflictos han implicado numerosas confrontaciones físicas entre 
pobladores y trabajadores de las diferentes empresas; acciones legales de parte y 
parte; acciones de hecho para impedir el ingreso de trabajadores de la compañía al 
área de las concesiones. 


La debilidad y contraposición institucional y legal ambiental. 


Las competencias de la autoridad ambiental nacional se encuentran en constante 
disputa con otras instancias públicas de su mismo nivel. Si bien se entiende que los 
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recursos naturales no pueden ser manejados desde una sola instancia, es importante 
anotar que la dispersión de competencias y la falta de planificación, comunicación y 
acuerdos interinstitucionales han resultado en un manejo lento. Por ejemplo, la 
deforestación se ha visto estimulada por un débil control público, la inexistencia de un 
ordenamiento territorial y la barrera de trámites largos, engorrosos y caros para la 
movilización de la madera que estimula un mercado paralelo. Así también, los altos 
costos del uso legal del bosque para los pequeños propietarios y comunidades y la 
falta de un sistema nacional de control forestal y su verificación contribuyen a la 
acelerada pérdida de este recurso. 


Si bien el Ministerio del Ambiente ha iniciado un proceso de descentralización y 
desconcentración de funciones ambientales hacia los gobiernos seccionales, aún este 
instrumento no ha sido implementado en su totalidad y en muchos casos existen 
problemas de definición de competencias con los gobiernos locales y los distritos 
ambientales. Varias de las normas que rigen el manejo del patrimonio natural son 
manejadas por múltiples instituciones, que tienen a su cargo tanto la política como el 
manejo, el control y la fiscalización. Desde la década pasada, la inversión en proyectos 
ambientales ha sido marginal respecto del gasto total del Estado. En el año 2003, el 
total ambiental (del Ministerio del Ambiente) fue de 0,39% del total del presupuesto. En 
el 2005 fue de 0,30%, que significa aproximadamente 22,03 millones de dólares.  


En otros sectores de manejo del patrimonio natural han existido asignaciones más 
elevadas, siendo los sectores agropecuario y energético los que han representado el 
96% del total del gasto ambiental del Gobierno Central. Sin embargo, los rubros se 
destinan más a proyectos de restauración que de conservación. (Mentefactura; Ecolex; 
SCL Econometrics, 2006). 
 


3. Intervenciones y políticas actuales. 
 
Ministerio del Ambiente: gestión ambiental, protección territorial, control forestal 
y calidad ambiental. 


 El Ministerio del Ambiente reporta 36 áreas protegidas dentro del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, con una cobertura territorial del 19% del total de la superficie del 
país. Solo las Islas Galápagos tienen una protección cercana al 97% del territorio, 
seguidas por Napo, Orellana, Sucumbíos y Tungurahua, con una superficie protegida 
mayor al 30% (Mapa 4.4). La mayoría de provincias no sobrepasan el 20% de 
protección territorial y en algunos casos como Carchi, Manabí, Azuay, Bolívar, El Oro, 
Guayas, Loja y Los Ríos la protección es menor al 5%. 
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Gráfico 4.1. Superficie provincial dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 


(área continental e insular). 


 


Fuente: Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE) (2007) 
Elaboración: CISMIL 


Según el estudio de Identificación de Vacíos y Prioridades de Conservación para la 
Biodiversidad en el Ecuador Continental (Cuesta-Camacho et al, 2006), se calcula que 
para mantener toda la representatividad de la biodiversidad y garantizar la viabilidad e 
integralidad de los ecosistemas se debería llegar al 32% de protección nacional 
(82.516 Km2). Actualmente se ha cumplido el 58,52% de la meta. La prioridad es sobre 
la Costa donde aún falta por alcanzar el 76% de protección, para un total de 17.585 
Km2 (26% del total de la región Costa). Esta protección debería iniciar por la provincia 
de Los Ríos, Guayas, El Oro, Manabí y Esmeraldas. La región Sierra ha cumplido con 
el 36% de la meta de un total de 17.069 Km2 (27% del total del territorio de la región). 
La protección debería dirigirse principalmente a Loja, Carchi, Azuay, Bolívar, Imbabura 
y Pichincha. La región amazónica ha alcanzado el 75% del total de la meta esperada 
(39.617 Km2, que representan el 34% del total de la región). La protección debería 
iniciarse por las provincias ubicadas en la región centro sur de la Amazonía: Morona 
Santiago, Zamora Chinchipe y Pastaza. Galápagos, en términos de protección 
territorial, es la provincia con mayor cumplimiento de la meta, siendo cercana al 97%.  


Según el estudio Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad Marina en 
el Ecuador Continental (Terán et.al., 2007) se deben priorizar 25 zonas marino-
costeras con un total de 933.450 has. de la franja ecuatoriana. Solo 76.814 has., es 
decir el 8 %, del total priorizado (no se considera la zona marina de Galápagos), tiene 
algún nivel de protección (cuadro 4.5). Las zonas de mayor prioridad se ubican en la 
zona costera y marina de Esmeraldas, Manabí y Guayas. 
 
 
Disminuir las brechas sociales, económicas y culturales existentes entre los diversos 
grupos humanos del Ecuador, para construir una sociedad sin discriminación. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


151 


Mapa 4.4: Prioridades de conservación para cada provincia y región del país. 


  


Provincia / 
Región 


Prioridades 
dentro de 


áreas 
protegidas 


(%) 


Prioridades 
fuera de 


áreas 
protegidas 


(%) 


Meta del 
total de 


la 
superficie 
provincial 
/ regional 


(%) 
No 
delimitadas 0,00 100,00 3
Los Ríos 0,14 99,86 2
Loja 2,93 97,07 44
Guayas 7,88 92,12 23
El Oro 10,55 89,45 29
Manabí 14,97 85,03 25
Carchi 17,63 82,37 24
Azuay 18,60 81,40 20
Bolívar 19,98 80,02 17
Imbabura 33,01 66,99 27
Morona 
Santiago 40,59 59,41 39
Zamora 
Chinchipe 41,83 58,17 28
Esmeraldas 45,06 54,94 43
Pichincha 46,38 53,62 17
Cañar 51,70 48,30 23
Chimborazo 53,79 46,21 26
Cotopaxi 78,50 21,50 30
Sucumbíos 86,20 13,80 44
Pastaza 89,05 10,95 14
Napo 91,08 8,92 51
Orellana 94,91 5,09 41
Tungurahua 95,72 4,28 38
Galápagos 100,00 0,00 100
Costa 24,08 75,92 26
Sierra 36,04 63,96 27
Amazonía 74,98 25,02 34
Insular 100,00 0,00 100
Nacional 
terrestre 58,52 41,48 32


  
Fuente: modificado de: Identificación de Vacíos para la Conservación para la 


Biodiversidad Terrestre en el Ecuador Continental (Cuesta-Camacho et al, 
2007) 


- La información sobre Galápagos no es parte del estudio citado. Es una 
interpretación respecto de su estado de participación en el Sistema Nacional 


de Áreas protegidas. 
- La división regional corresponde a límites administrativo-políticos, no ha 


límites biogeográficos. 
  Elaboración: CISMIL 


 
  Mapa 4.5: Prioridades de conservación marino-costera. 
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Nombre Área 
(has.) Prioridad


San 
Lorenzo 


50.850 Muy alto 


Galera – 
Muisne 


49.200 Muy alto 


Isla de la 
Plata 


9.300 Muy alto 


Machalilla 105.450 Muy alto 
Santa 
Elena 


156.000 Muy alto 


Puerto 
Cayo 


24.900 Alto 


Data de 
Posorja 


44.250 Alto 


Bajoalto 45.750 Alto 
Las Peñas 21.900 Mediano
Atacames 
Costa 


22.950 Mediano


Atacames 
Fondos 


33.000 Mediano


Canoa 
Costa 


8.250 Mediano


Chone 3.600 Mediano
Anconcito 
Fondos 


63.300 Mediano


Churote 113.400 Mediano
Arenillas 5.250 Mediano
Jambelí 26.700 Mediano
Cojimíes 3.150 Bajo 
Pedernales 
Costa 


22.650 Bajo 


Pedernales 
Fondos 


2.550 Bajo 


Canoa 
Fondos 


105.150 Bajo 


Engabao 
Fondos 


1.500 Bajo 


Puná 2.850 Bajo 
Isla Santa 
Clara 


750 Bajo 


Golfo 
Guayaquil 
Fondos 


9.300 Bajo 


Nacional 
marino-
costero 


933.450   


  
Fuente: Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad Marina en 


Ecuador Continental (NAZCA, 2006) 
Elaboración: Áreas Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 


Marina en Ecuador Continental (NAZCA, 2006). 


Además de la gestión en áreas protegidas, el Ministerio del Ambiente ejecuta algunos 
proyectos relacionados al fortalecimiento de la gestión ambiental descentralizada. Así 
podemos anotar el Programa de Apoyo a la Gestión Descentralizada de los Recursos 
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Naturales en tres provincias del Norte de Ecuador, el programa de Desarrollo 
Sostenible de la Frontera Amazónica del Norte del Ecuador, el Programa de 
Fortalecimiento del Marco Institucional Ambiental, la Estrategia de Ordenamiento 
Territorial Ambiental, la estrategia de Protección de la Selva Tropical Morona – 
Pastaza y la Estrategia Galápagos 2020. 


En cuanto al control forestal y las iniciativas de recuperación y protección encontramos 
las siguientes iniciativas impulsadas desde el mismo ministerio: el Sistema Nacional 
Descentralizado de Control Forestal, el programa de Reforestación y Forestación de la 
Cordillera de Chongón – Colonche, el programa de Implementación del Marco 
Nacional de Bioseguridad, el Fortalecimiento al Sistema Nacional Tercerizado de 
Control Forestal, el programa de Vigilancia Verde, el Programa Forestal Nacional, el 
Plan Nacional de Forestación y Reforestación y el Sistema Nacional Descentralizado 
de Control Forestal. En cuanto a los programas y proyectos relacionados a la calidad 
ambiental y a la gestión de los efectos del cambio climático encontramos las siguientes 
actividades: el proyecto de Calidad del Aire Fase II,  el programa de Reparación 
Ambiental asignado mediante fondos de la Cuenta Especial de Reactivación 
Productiva y Social, y el proyecto de creación de la Segunda Comunicación Nacional 
de Cambio Climático. 


El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda: la dotación de agua potable. 


 Según la Encuesta de Condiciones de Vida, la cobertura del agua entubada en el país 
ha subido del 37% del total de viviendas en 1995, pasando por 40% en 1999 y 
llegando a 48% en el 2006. La mayor parte del déficit actual se encuentra en la Costa 
(cobertura del 43% del total de viviendas) y la Amazonía (cobertura del 24% del total 
de viviendas) (Mapa 4.6). El déficit por área se encuentra en las zonas rurales con un 
14% de cobertura por vivienda, frente a un 66% en las zonas urbanas. Según nivel de 
consumo, la cobertura muestra un 11% en las viviendas del segmento poblacional del 
quintil 1, frente al 87% del quintil 5. Por último, las viviendas con jefatura de hogar de 
autodefinición indígena muestran una cobertura del 18%, con jefatura de 
autodefinición afroecuatoriana un 38%, con jefatura de autodefinición blanca 57% y 
con jefatura de autodefinición mestiza un 50%. 


Actualmente el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda ejecuta dos macro 
programas para el mejoramiento de los sistemas de agua potable y dotación del 
servicio. Estos son: 
1)      Programa de Agua y Saneamiento para Ciudades Intermedias (PRASCI): “Este 


Programa tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los habitantes de municipios intermedios del Ecuador (100.000 a 300.000 
habitantes), disminuyendo las enfermedades de origen hídrico, optimizando la 
gestión de las empresas (EPS) proveedoras de servicios de agua potable y 
saneamiento. Las actividades para la consecución de este objetivo se 
circunscriben en: lograr una autonomía empresarial y mejorar la regulación en el 
nivel local; una propuesta de cambio del sistema contable presupuestal 
gubernamental a contabilidad empresarial; incluir una propuesta de fortalecimiento 
institucional para determinar las necesidades de asistencia y sus costos 
correspondientes para mejorar la gestión empresarial; estudio de adecuación 
tarifaria para racionalizar subsidios y definir el plan de acción para implementar un 
nuevo sistema tarifario; y propuesta de un programa de capacitación.” (MIDUVI, 
2007). 
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2)      El Programa de Agua y Saneamiento para Comunidades Rurales y Pequeños 
Municipios (PRAGUAS): “…es el instrumento de aplicación de la política sectorial 
que el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI), a través de la 
Subsecretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico (SAPSB), como ente rector 
del sector agua potable y saneamiento, ejecuta desde agosto del 2001 cuya 
terminación se dará en agosto del 2011. PRAGUAS es un programa integrado de 
desarrollo sectorial, que incluye el fortalecimiento de todos los involucrados y la 
inversión en obras civiles en comunidades rurales y cabeceras cantonales de 
pequeños municipios. Su principal estrategia es la orientación a un manejo 
gerencial del sector, más que a cubrir exclusivamente el déficit de coberturas. En 
este marco, el Estado asume un nuevo rol y se impulsa la participación de las 
municipalidades, el sector privado y la comunidad a nivel urbano y rural. Por lo 
tanto, es necesario el fortalecimiento de los municipios para que puedan cumplir 
con los siguientes objetivos: (1) Organizar los servicios en las cabeceras 
cantonales y en las áreas rurales de su jurisdicción y emprender procesos de 
delegación a terceros de los servicios; (2) Propiciar la generación de empresas 
operadoras -preferiblemente privadas- y asociaciones comunitarias en áreas 
rurales y en zonas periféricas urbanas; (3) Crear un sistema de regulación 
económica y de información que ofrezca un ambiente de credibilidad a las partes 
en el desarrollo de los contratos con operadores independientes” (MIDUVI, 2007). 


Mapa 4.6. Proporción de viviendas con acceso agua entubada por red pública, 
2006. 


 


 
 


  


Provincia Cobertura 
(%) 


Pichincha 68 
Azuay 62 
Imbabura 55 
Guayas 52 
El Oro 48 
Carchi 47 
Tungurahua 44 
Cañar 43 
Loja 38 
Esmeraldas 36 
Chimborazo 35 
Manabí 28 
Cotopaxi 27 
Los Ríos 24 
Amazonia 24 
Bolívar 22 
Total nacional 48  


* Debido a restricciones estadísticas, la Amazonía solo puede ser presentada como región 
Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida (INEC, 2006). 


Elaboración: CISMIL 
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 4. Políticas y Estrategias. 


A partir de los aportes de las mesas de consulta del Plan de Desarrollo, los 
diagnósticos realizados para los diferentes sectores públicos del país, los trabajos 
previos realizados por los planes de desarrollo local y los planes ciudadanos, se 
proponen las siguientes políticas nacionales ambientales: 
 
Política 4.1. Conservar y usar de manera sostenible la biodiversidad, a través del 
fortalecimiento de la planificación territorial y de las áreas protegidas, el control 
y fiscalización de las actividades extractivas y el desarrollo de iniciativas de uso 
alternativo y sustentable de la biodiversidad. 
 
Estrategias. 


1. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y del patrimonio 
natural: 


• Consolidar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y otras formas de 
manejo territorial, a través del financiamiento público y la gestión de la 
autoridad ambiental en recursos humanos y físicos, así como, la aplicación 
de las herramientas de gestión contenidas en la Estrategia y Política 
Nacional de Biodiversidad. 


• Garantizar la exención dentro de las áreas protegidas de actividades 
mineras, nuevas concesiones petroleras, obras de infraestructura de alto 
riesgo, extracción comercial de madera, forestación industrial y actividades 
agrícolas y pesqueras, ganaderas y acuícolas no sustentables, tal como lo 
contempla la Ley Forestal y otros instrumentos legales. 


• Promover nuevas estrategias de manejo de fauna como son aquellas ex-
situ, donde se incluye el manejo de especies en peligro, variedades nativas, 
especialmente aquellas endémicas y prioritarias para la seguridad 
alimentaria de la población ecuatoriana. 


• Promover el enfoque de manejo ecosistémico, articulando de una manera 
coherente el manejo de las áreas protegidas, con la gestión de los recursos 
hídricos, forestales, pesqueros, entre otros. 


• Proteger la biodiversidad, particularmente las especies y variedades 
agrícolas nativas, mediante la creación de un banco de semillas y regular el 
ingreso de semillas y de productos transgénicos. 


2. Planificación del uso del espacio con enfoque de sustentabilidad: 


• Promover el manejo y conservación del patrimonio natural ligados a los 
procesos de planificación del uso del espacio como política estatal nacional. 


• Manejar la biodiversidad como recurso estratégico del país, a través de su 
uso sustentablemente, para mejorar la calidad de vida de la población y 
potenciar los beneficios sociales, culturales y económicos asociados. 


• Incorporar los planes de conservación y manejo sustentable de la 
biodiversidad como parte de la planificación nacional, regional y local y en 
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la política económica del Estado, a través de la promoción de manejo 
territorial. 


• Promover la gestión de la biodiversidad de manera participativa, 
garantizando el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
establecidos en la Constitución Política del país (acceso, manejo, control, 
vigilancia y distribución de los beneficios derivados de la biodiversidad) y la 
participación de los involucrados, hombres y mujeres, en la toma de 
decisiones. 


• Desarrollar las instancias de vigilancia y exigibilidad social en las 
actividades de uso del suelo en todo el territorio, continental, marino e 
insular. 


3. Aplicación del control y fiscalización de las actividades extractivas, y diseño de 
mecanismos de control y prevención de catástrofes ecológicas: 


• Inventariar los problemas crónicos provocados en el pasado por 
sobreexplotación, descuido o tecnologías que hoy serían consideradas 
inadecuadas dentro del ámbito de la minería, la extracción petrolera y las 
actividades pesqueras. De este examen surgirán los antecedentes para que 
el país pondere sus compromisos para emprender tareas de largo plazo, 
para sanear o restablecer determinados ecosistemas o cuencas 
hidrográficas; 


• Fortalecer las políticas de conservación y las regulaciones ambientales en 
los sectores petrolero, minero y de pesca y prohibir expresamente el 
desarrollo de nuevos proyectos petroleros y mineros en las áreas 
protegidas del país, incluyendo los bosques protectores. 


• Exigir la aplicación de tecnologías de punta y buenas prácticas ambientales 
y sociales en todas las concesiones petroleras y mineras otorgadas por el 
Estado ecuatoriano. 


• Promover la discusión pública de la relación entre el Estado, empresas, 
organizaciones no-gubernamentales y comunidades locales en relación a la 
extracción de recursos del subsuelo. 


• Aplicar las herramientas que permitan identificar los beneficios y riesgos de 
la extracción de recursos del subsuelo o marinos, en comparación con 
áreas ecológicamente frágiles, de alta singularidad o endemismo. 


• Diseño de programas regionales de control de la huella ecológica de las 
grandes ciudades con criterios de racionalidad social a largo plazo, 
controlando los avances del uso del suelo inmobiliario. 


4. Uso alternativo y sostenible de la biodiversidad, con especial atención a la 
cultura de los pueblos indígenas, comunidades afroecuatorianas y otras 
comunidades locales, así como, en las campañas de compensación por la no-
extracción de recursos naturales (ejem. Campaña ITT): 


• Desarrollo, por parte del Estado, de una línea de investigación aplicada y 
de apoyo a las iniciativas de uso no-extractivo de la biodiversidad, tanto 
para fines comerciales locales y nacionales, como para esfuerzos de 
autoabastecimiento. 


• Establecimiento de incentivos y mecanismos de apoyo para el desarrollo de 
actividades productivas sustentables que incorporen valor agregado a los 
productos y mantengan las condiciones ambientales que genera la 
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biodiversidad y que permitan la generación de trabajo y oportunidades de 
desarrollo en especial para las comunidades locales; 


• Priorización de la inversión, pública y privada, en investigación, educación, 
capacitación, comunicación y desarrollo tecnológico para la sustentabilidad 
de los procesos productivos y la conservación de la biodiversidad. 


• Promoción y aplicación de estrategias de compensación por la no-
extracción de recursos naturales, en la comunidad internacional y nacional. 
El énfasis inicial se aplica sobre la campaña de compensación por la no-
extracción de crudo en el campo Ishpingo-Tambococha-Tiputini (ITT). 


 
Política 4.2. Manejar integralmente el patrimonio forestal del país, a través del 
control a la deforestación y manejo de los bosques nativos dentro y fuera de las 
áreas protegidas, la restauración de las zonas de aptitud forestal y el 
fortalecimiento del marco legar, participativo y de información forestal. 
 
Estrategias. 


1. Control y manejo de los bosques nativos: 


• Detener la deforestación de los bosques nativos con énfasis en las 
provincias de mayor extracción ilegal. Esta acción se fundamenta en la 
aplicación de instrumentos de control y fomento de las actividades 
nacionales y locales de manejo sustentable y que valoricen sus bienes y 
servicios, a fin de mejorar su competitividad con otros usos de la tierra. 


• Aplicar la Estrategia de Desarrollo Forestal del Ministerio del Ambiente, bajo 
los principios de sostenibilidad de la producción, mantenimiento de la 
cobertura boscosa, conservación de la biodiversidad, corresponsabilidad en 
el manejo y la reducción de impactos ambientales y sociales negativos. 


2. Manejo de áreas del patrimonio forestal fuera del Sistema Nacional de Áreas 
protegidas: 


• Priorizar las acciones de manejo en los territorios del patrimonio forestal, 
con especial énfasis en bosques relacionados con humedales y fuentes de 
agua, manglares y páramos. 


• Fomentar la generación de alternativas de uso, entre las que se destacan el 
turístico (Plan de Desarrollo Turístico 2020, del Ministerio de Turismo) y el 
uso sustentable de su biodiversidad en actividades no-maderables. 


3. Restauración las tierras degradadas y de aptitud forestal: 


• Incorporación de los territorios considerados de aptitud forestal, 
actualmente sin bosque, al proceso de desarrollo económico y social, local 
y nacional, a través de un masivo programa de fomento a la forestación y 
reforestación con especies nativas o comerciales que no comprometan la 
viabilidad ambiental; dicha restauración se basa en los lineamientos del 
Plan Nacional de Forestación y Reforestación del Ministerio del Ambiente. 


4. Fortalecimiento del marco legal, participativo y de información forestal: 


• Desarrollar un sistema de valoración de los bosques nativos y de las 
plantaciones forestales. 
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• Fomentar y proveer financiamiento, de la autoridad nacional y local, para el 
manejo sustentable de los bosques. 


• Impulsar la modernización institucional y organizativa ambiental y la 
modernización del marco legal existente en términos del control y la 
fiscalización. 


• Asegurar la participación local de las poblaciones rurales, de los pueblos y 
de las nacionalidades indígenas y afroecuatorianas en las acciones de 
conservación, forestación o reforestación, y en los procesos de toma de 
decisiones y en la planificación, ejecución y seguimiento de programas 
forestales y de conservación. 


 
Política 4.3. Manejar integralmente los recursos hídricos con enfoque de cuenca 
hidrográfica, a través del desarrollo de políticas públicas integrales de manejo 
del recurso agua y el desarrollo de un marco legal e institucional coherente y 
participativo. 
 
Estrategias. 


1. Desarrollo de una política integral del recurso agua, con criterios de 
racionalidad social y equidad entre poblaciones y regiones, y entre campo y 
ciudad: 


• Asignar de manera racional el recurso hídrico y establecer criterios de 
calidad para los diferentes tipos de usos que se traduzcan en normas de 
calidad. 


• Diseñar instrumentos y modelos de regulación para conservar el recurso y 
asegurar la calidad requerida. 


• Promover una mejor coordinación entre las autoridades, locales y 
nacionales, competentes del recurso hídrico con aquellas encargadas de la 
distribución y manejo del agua potable y el saneamiento. 


• Garantizar un agua segura y apta para el consumo, en todos los hogares 
del país, con énfasis en los sectores de menor cobertura. 


• Ampliar la superficie regada, eliminando las disparidades en su acceso, e 
incrementar la producción agropecuaria en estas zonas. 


• Asegurar el acceso al agua de riego, considerando que es un derecho 
fundamental de todos/as, con atención especial para pequeños agricultores 
y campesinos. 


• Generar capacidades para tener una visión prospectiva de las demandas 
del recurso hídrico y su impacto sobre las fuentes y los ecosistemas. La 
problemática de la distribución del recurso hídrico está ligada a la 
expansión demográfica y el desarrollo de actividades económicas, 
principalmente las ubicadas sobre la vertiente pacífica. 


2. Desarrollo de un marco legal e institucional coherente y participativo: 


• Priorizar el acceso equitativo al agua y la participación y control social. 


• Promover la actualización de la existente Ley de Aguas (en participación de 
la sociedad civil, la planificación por cuencas hidrográficas, las estrategias 
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de conservación, la normativa de contaminación y los procesos de 
descentralización). 


• Fortalecer a la autoridad hídrica nacional y racionalizar los procesos de 
descentralización institucional y local. Es necesario la creación de una 
instancia pública de gestión integral del recurso hídrico que dé cuenta del 
control y la fiscalización en las diferentes instancias públicas y privadas 
(Sistema Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos). 


• Desarrollar una política internacional de colaboración para fomentar la 
visión mundial de la gestión de recursos hídricos, a través de los convenios 
y acuerdos regionales y mundiales. 


3. Fortalecimiento del manejo de los recursos hídricos con enfoque de cuenca: 


• Mejorar los espacios de la planificación hídrica, la protección y manejo del 
medio ambiente hídrico y la prevención y control de la contaminación. Estas 
acciones deben ser dirigidas especialmente a la conservación y manejo 
ecosistémico de fuentes de agua en páramos, bosque nublado y 
humedales, ya que estos representan el sustento a las actividades 
productivas, desarrollo social y viabilidad ambiental. 


• Promover la elaboración de los planes de descontaminación y/o prevención 
correspondientes a las principales cuencas hidrográficas en incumplimiento, 
y se habrá puesto en operación el tratamiento de las aguas servidas 
producidas por los centros urbanos del país. 


• Actualización del inventario y balance hídrico nacional que incorpore 
elementos de valoración y evaluación de la contaminación, así como, la 
clasificación los recursos hídricos en relación a los usos del agua, el 
establecimiento de zonas prioritarias de intervención a nivel de cuencas. 


 
Política 4.4. Desarrollar una respuesta frente a los efectos del cambio climático, 
que incluye la prevención, reducción y mitigación, a través de la promoción de 
información, el fortalecimiento del marco institucional, la mejora de los procesos 
de negociación internacional, la reducción de la vulnerabilidad social asociada y 
el aprovechamiento de incentivos económicos y otras herramientas de gestión. 
 
Estrategias. 


1. Promoción de la gestión de información sobre cambio climático: 


• Sensibilizar y orientar al público en general, por medio del desarrollo de 
instrumentos de difusión. 


• Asegurar el empoderamiento de actores claves a nivel nacional y sectorial. 


• Desarrollar y facilitar las herramientas de información relevantes para los 
procesos prioritarios de cambio climático. Por ejemplo, inventario de gases 
de efecto invernadero, factores de emisión de la red de generación eléctrica 
para proyectos de mecanismo de desarrollo limpio. 


2. Fortalecimiento del marco institucional para el cambio climático: 


• Desarrollar un diálogo con miras a la ejecución de medidas y acciones 
enfocadas en actualizar/fortalecer la institucionalidad para responder frente 
al cambio climático. 
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• Fortalecer las cuestiones institucionales vinculadas a la facilitación del 
soporte técnico, la construcción de capacidades, la asesoría de políticas y 
el empoderamiento de los actores nacionales. 


• Fomentar la instalación de capacidades en sectores de relevancia y 
fomentar la inserción del tema de cambio climático en las respetivas 
agendas sectoriales de relevancia. 


• Promocionar el diálogo entre actores públicos y privados, por medio de una 
gestión eficaz de redes e instrumentos institucionales. 


3. Mejora de los procesos de negociación internacional, estableciendo alianzas 
internacionales proactivas a favor de la racionalidad ambiental global. 


• Incidir en el contexto internacional de cambio climático, considerando 
requerimientos de prioridades nacionales y considerando la agenda a nivel 
internacional. Se debe hacer esfuerzos para llevar posiciones regionales 
conjuntas a las convenciones internacionales. 


4. Reducción la vulnerabilidad de sectores geográficos/sociales y ecosistemas 
prioritarios del país: 


• Identificar y actualizar las amenazas climáticas, más allá de aquellas 
relacionadas con eventos de larga duración como el Fenómeno de El Niño. 


• Desarrollo de estudios de vulnerabilidad ante riesgos naturales, y 
ambiental. 


• Fomentar una gestión de adaptación anticipatoria/proactiva al cambio 
climático, por medio de la construcción de capacidades en instituciones 
relevantes para los sectores, ecosistemas prioritarios. 


• Fortalecer las capacidades nacionales para la generación de investigación 
y herramientas técnicas necesarias. Por ejemplo, escenarios de cambio 
climático, gestión de manejo de recursos, mapas de riesgos, análisis de 
vulnerabilidades. 


• Identificar e implementar sistemas de respuesta ante el cambio climático 
con consideraciones de gestión de riesgos y vulnerabilidad social. 


5. Aprovechamiento de incentivos económicos para el fomento de mejores 
prácticas ambientales: 


• Fomentar y promover el mercado de carbono y en particular el mecanismo 
de desarrollo limpio. 


• Fomentar las actividades vinculadas a la reducción de emisiones 
provenientes de la deforestación, tomando en cuenta potenciales incentivos 
del mercado de carbono y los avances en las negociaciones multilaterales. 


 
Política 4.5. Desarrollar energías renovables sostenibles y mejorar la eficiencia 
energética, a través del fortalecimiento del marco institucional, legal y de la 
gestión ambiental en todos los ámbitos estratégicos del Estado y la sociedad. 
 
Estrategias. 


1. Desarrollo de sistemas de energías renovables/alternativas con enfoque de 
sostenibilidad social: 
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• Integración de consideraciones ambientales para optimizar el desarrollo 
energético en los ámbitos sociales, ambientales y económicos. En el caso 
del cambio climático, los sectores de la salud, energía, seguridad 
alimentaria, ecosistemas, turismo, clima, recursos hídricos, marino costero, 
glaciares, etc., deben tener responsabilidad directa de la gestión de 
mitigación, adaptación y evaluación. 


• Establecer los mecanismos institucionales que facilitan el desarrollo de 
proyectos locales en el área de eficiencia energética. 


• Implementar y dar seguimiento al Plan de Energías Renovables impulsado 
desde el Ministerio de Energía y Minas, con énfasis a sistemas 
hidroeléctricos medianos y pequeños, y sistemas eólicos. 


• Establecimiento de mecanismos institucionales que faciliten el desarrollo de 
proyectos locales de eficiencia energética. 


• Fomentar los mecanismos de desarrollo limpio dentro del desarrollo de 
energías renovables y eficiencia energética. 


 
Política 4.6. Consolidar la institucionalidad ambiental e impulsar una estrategia 
de sostenibilidad ambiental pública, a través de la aplicación de reformas 
institucionales y legales, que permitan el fortalecimiento de los sistemas de 
fiscalización, contraloría y regulación de los recursos naturales, así como, del 
fomento a la participación social y la veeduría ciudadana. 
 
Estrategias. 


1. Aplicación de una reforma y fortalecimiento institucional ambiental: 


• Impulsar el fortalecimiento y evaluación del Ministerio del Ambiente como la 
autoridad ambiental nacional, así como sus instancias administrativas 
distritales, su capacidad de gestión en la elaboración y aplicación de 
políticas y estrategias públicas. 


• Organizar un nuevo marco institucional ambiental y de la sostenibilidad del 
patrimonio natural, que contribuya de manera más eficiente a la gestión. 


• Fortalecer la gestión descentralizada y el fortalecimiento de las unidades de 
gestión ambiental de los gobiernos seccionales, a fin de asegurar su 
participación efectiva en la conservación y uso sustentable del patrimonio 
natural. 


• Fortalecer las instancias de negociación, participación y seguimiento de los 
principales acuerdos internacionales sobre ambiente y sostenibilidad. 


• Revisar la legislación ambiental y de manejo de recursos naturales, para 
presentar un plan de simplificación y armonización de estos instrumentos. 


2. Fortalecimiento del sistema de fiscalización y cumplimiento de las regulaciones 
y la legislación ambiental: 


• Completar la reglamentación de la Ley de Gestión Ambiental y fomentar la 
formulación de una nueva Ley de Biodiversidad, que permita estructurar y 
gestionar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y aplicar los principios y 
objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Estrategia Regional 
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de Biodiversidad de los Países del Trópico Andino y la Política y Estrategia 
Nacional de Biodiversidad. 


• Impulsar el desarrollo y la aplicación de nuevos instrumentos legales que 
permitan cubrir los vacíos jurídicos que impiden regular algunos aspectos 
muy importantes para la conservación y uso sustentable de la 
biodiversidad, tales como la gestión de la bioseguridad, a través del Marco 
Nacional de Bioseguridad, que cuenta con una propuesta de reglamento y 
el fortalecimiento de la Comisión Nacional de Bioseguridad, (incluyendo el 
control de los organismos genéticamente modificados y la introducción de 
especies exóticas), el acceso a los recursos genéticos y la protección de los 
conocimientos tradicionales de pueblos indígenas, afroecuatorianos y otras 
comunidades locales. 


3. Fortalecimiento de la participación y control ciudadano, con enfoques de 
género e interculturalidad, en la gestión ambiental: 


• Establecer acuerdos institucionales y conducir procesos de participación y 
control ambiental ciudadano. 


• Generar programas que conduzcan a la modificación de conductas y 
prácticas para hacer efectiva la co-responsabilidad en el cuidado del medio 
ambiente. 


• Mejorar las metodologías de participación ciudadana en los principales 
instrumentos de gestión ambiental, tal como la consulta previa y otros 
instrumentos de participación y control. 


 
Política 4.7. Prevenir y controlar la contaminación ambiental, como aporte para 
el mejoramiento de la calidad de vida, a través del desarrollo de estrategias de 
descontaminación, mejoramiento de controles de calidad ambiental, el 
establecimiento de políticas y sistemas de monitoreo y el establecimiento de 
estándares ambientales aplicables. 
 
Estrategias. 


1. Desarrollo de estrategias de descontaminación atmosférica y recuperación de 
niveles aceptables de calidad de aire: 


• Elaborar y promulgar normas de calidad ambiental con el objetivo de 
proteger la salud de las personas y su bienestar. 


• Establecer los mecanismos para medir y controlar el cumplimiento de estas 
normas, para lo cual deberá dotar a los organismos responsables de 
instrumentos de medición, establecer redes de monitoreo de la calidad del 
aire, implementar modelos de dispersión de los contaminantes, realizar 
inventarios de emisiones al aire y crear mecanismos de fiscalización 
adecuados. 


• Elaborar normas específicas, el monitoreo de la calidad de aire, la 
realización de nuevos planes de prevención y descontaminación en áreas 
urbanas y en zonas impactadas por actividades industriales y el 
seguimiento de las planes que ya están en operación. 


2. Establecimiento de políticas y perfeccionamiento de normas de manejo de 
residuos sólidos domiciliarios, industriales y hospitalarios: 
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• Elaborar y aplicar normas que definan estándares para un adecuado 
manejo y control de los desechos. 


• Establecer planes integrales para el manejo adecuado de los desechos 
sólidos en los centros urbanos mayores de 10.000 habitantes y el 
establecimiento de políticas y perfeccionamiento de normas de manejo de 
materiales peligrosos. 


3. Desarrollo de un programa de promulgación de normas de calidad ambiental y 
de emisiones: 


• Elaboración de normas y revisión periódica de herramientas de prevención, 
ya que permiten disminuir, de manera precautoria, las emisiones de 
acuerdo a un objetivo de calidad, aún cuando no exista una norma de 
calidad establecida para dicho contaminante. 


 
Política 4.8. Articular la dimensión ambiental con políticas sociales y 
económicas que permitan una transversalización de la política ambiental en 
todos los ámbitos productivos, económicos y sociales del país. 
 
Estrategias. 


1. Promoción de productos de calidad ambiental, en particular de la economía 
social y solidaria, y certificación de la calidad ambiental de los productos 
ecuatorianos: 


• Incorporar al proceso de desarrollo productivo el derecho de la 
comunidad a estar informada acerca de las características de los 
productos que consume. 


• Mejorar los esfuerzos de certificación de productos y procesos, para 
aumentar la legitimidad, la competitividad y la eficiencia del sector 
productivo del país, con énfasis en la promoción de productos con 
características de economía social y solidaria. 


2. Fomento de la educación ambiental y la investigación científica: 


• Coordinar acciones para integrar decididamente la educación 
ambiental, en el marco de la Reforma Educativa, en todos los niveles y 
modalidades de la educación, desde la pre-básica hasta la formación de 
recursos humanos calificados para la gestión ambiental. 


• Fomentar un mayor rol de la educación superior en la generación de 
conocimiento científico específico ambiental y en la formación de 
recursos humanos calificados para la gestión ambiental. 


3. Incorporación de consideraciones ambientales en los sectores productivos 
público y privado: 


• Diseñar e implementar sistemas y procedimientos de certificación y 
fomento para asegurar la producción ambientalmente adecuada de 
productos nacionales y, por ende, contribuir a su mejor inserción en los 
mercados internacionales. 


• Incorporación de la dimensión ambiental desde el diseño de los 
proyectos y actividades productivas hasta su etapa de ejecución. Esta 
línea de acción se basa en el principio preventivo y persigue generar un 
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cambio en la concepción del tema ambiental, pasando a ser una 
materia central en la toma de decisiones. 


• Promoción y consolidación de una masa crítica de actores públicos y 
privados que produzcan en forma limpia y promuevan una estrategia de 
fomento a la producción más limpia, con el fin de minimizar la 
contaminación. 


4. Incorporación de la dimensión ambiental en el diseño de las políticas públicas: 


• Incorporar consideraciones ambientales en el diseño de dichas 
políticas, tales como educación, energía, desarrollo urbano, transporte y 
vialidad, borde costero, ordenamiento territorial, recursos hídricos, 
fomento de la pequeña y mediana empresa, innovación tecnológica, 
desarrollo forestal, pesca, minería, comercio internacional y desarrollo 
productivo. 


• Incluir la dimensión ambiental en los instrumentos de planificación del 
territorio, como son los planos reguladores locales y los planes 
regionales de desarrollo urbano. 


5. Fomento de las actividades alternativas a la extracción de los recursos 
naturales: 


• Fomentar el turismo sostenible en áreas protegidas y el turismo 
comunitario para generar trabajo y cadenas de valor. 


• Impulsar actividades de uso del suelo con aprovechamiento local en 
base a la agroforestería y la reforestación. 


• Generar actividades productivas con el principio de soberanía 
alimentaria, a través de la producción agroecológica y otras alternativas. 


• Crear la “Libreta de ahorro en árboles”, que consiste en la siembra de 
100 árboles a nombre de cada niño, a ser usufructuado en educación 
una vez cumplida la mayoría de edad. 


 
Política 4.9. Mejorar la gestión del Estado en áreas de alta conflictividad 
socioambiental, a través de los procesos de seguimiento y auditoría de las 
actividades extractivas, el impulso del diálogo y control social, y la 
implementación de políticas y planes locales para pueblos y comunidades. 
 
Estrategias. 


1. Recuperación de la presencia del Estado en las zonas de alta conflictividad: 


• Impulsar la creación de sistemas de contraloría social (veedurías, 
observatorios, comités de gestión ambiental). 


• Impulsar la capacitación a unidades de gestión ambiental municipal o 
provincial y regional sobre evaluación ambiental, planes de manejo y 
otros. 


• Impulsar el diálogo ciudadano relacionado con recursos estratégicos 
(minería, petróleo, agua, suelo, recursos costeros, entre otros). 


• Impulsar la participación de la sociedad civil en la gestión territorial tanto 
para la producción como para la conservación. 
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• Efectivizar iniciativas de acompañamiento continuo a las nacionalidades 
indígenas y afroecuatorianas, con el fin de generar capacidades en 
temas de sustentabilidad y manejo de recursos naturales. 


2. Seguimiento y auditoría de las actividades extractivas: 


• Regular actividades productivas en las zonas de amortiguamiento de 
las áreas protegidas, zonas intangibles y otras zonas frágiles. 


• Favorecer el desarrollo de capacidades en las instancias locales y 
seccionales para el control efectivo de actividades que puedan afectar 
al ambiente y la conservación de la biodiversidad, así como acciones de 
control y vigilancia social en materia ambiental. 


• Aplicar y dar seguimiento a las auditorías ambientales y evaluaciones 
de impacto ambiental de los proyectos de desarrollo industrial y 
energético existentes, sobre todo de las concesiones petroleras y 
mineras. 


3. Ajuste e implementación de la política para pueblos en aislamiento voluntario, 
comunidades indígenas, grupos afroecuatorianos y otras organizaciones 
locales: 


• Promover la creación de una ley para la protección de los pueblos 
indígenas en aislamiento voluntario y sus territorios. Se deben realizar 
esfuerzos en garantizar la territorialidad indígena, definiendo linderos y 
resolviendo conflictos limítrofes lo más pronto posible con el fin de dar 
seguridad de tenencia y que exista una garantía para las comunidades 
indígenas en que sus esfuerzos por conservar sus territorios no sea 
aprovechados por oportunistas. 


• Aplicar el derecho a la consulta previa para salvaguardar la continuidad 
de los procesos sociales, culturales y naturales. 


• Regularizar la tenencia de la tierra en el patrimonio forestal del Estado. 


• Establecer mecanismos de inclusión social en áreas protegidas. 


 
Política 4.10. Incorporar e implementar en la gestión del Estado y la sociedad un 
sistema eficiente y dinámico de manejo del riesgo y la reducción de la 
vulnerabilidad poblacional ante desastres naturales. 


 
Estrategias 


1. Desarrollo del conocimiento del riesgo, fortaleciendo el capital humano y 
garantizando su continuidad y conocimientos: 


• Integración de programas nacionales de investigación sobre amenazas 
naturales y antrópicas e incentivar la cooperación horizontal entre 
instituciones y gobiernos locales. 


• Socialización y difusión de la información generada por los grupos de 
investigación local y nacional de los diferentes tipos de amenazas que 
afectan regionalmente al país (mapas temáticos a escalas adecuadas). 


• Identificación, fomento y apoyo a las investigaciones interdisciplinarias 
que estudian los fenómenos y las vulnerabilidades. 


• Mejoramiento de la coordinación entre instituciones técnico-científicas. 
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2. Fomento de la gestión del riesgo en los procesos de planificación, 
ordenamiento territorial, inversión, y gestión ambiental: 


• Definición y unificación de metodologías que incorporen la Gestión de 
Riesgos en la planificación del desarrollo, sobre la base de experiencias 
existentes en el país y la región. 


• Implementación de una base legal que incluya la obligatoriedad de 
incorporar el análisis de riesgos en proyectos de desarrollo y de 
inversión, tanto públicos como privados. 


• Creación de una Ley de Ordenamiento Territorial. 


3. Implementación de un sistema de monitoreo asociado con alerta temprana en 
poblaciones expuestas a diferentes amenazas: 


• Implementación y operación de redes de monitoreo por tipo de 
amenaza, en tiempo real, con cobertura de todo el territorio nacional. 


• Brindar el apoyo a las autoridades locales y población para la 
generación de escenarios de riesgo. 


• Establecimiento de sistemas de alerta temprana en zonas de riesgo, por 
tipo de amenazas. 


• Establecimiento de medidas de planificación espacial (mapas de 
riesgo). 


• Establecimiento de medidas técnicas de construcciones de obras civiles 
con enfoque de prevención y reducción de riesgos. 
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 Objetivo 5: Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la 
integración latinoamericana 


 
 
1. Fundamento. 


 


Según la teoría política clásica, el Estado se compone de tres elementos: el territorio, 
la población y la soberanía. De acuerdo con la definición más sencilla, la Soberanía es 
aquel "poder absoluto que corresponde a un Estado" y se caracteriza por ser ilimitado, 
perpetuo, indivisible e imprescriptible. 


Con la irrupción del liberalismo en el panorama político, a partir de fines del siglo XVIII, 
estos atributos de la soberanía, que originalmente eran patrimonio exclusivo del 
monarca absoluto, se le transfieren a la Nación, concebida como aquella comunidad 
humana que comparte unas determinadas características culturales, tales como la 
lengua, la etnia, la religión, o que comparte una tradición o historia común47.  


En la historia política latinoamericana, la construcción de dicha Nación ha sido 
generalmente pensada como el resultado de una unidad política y étnica, basada en el 
mestizaje (Vasconcelos, 1958). A lo largo de su historia, este plan, sin embargo, ha 
sufrido innumerables dificultades de implementación debido a que esa supuesta 
nación latinoamericana, a diferencia de algunas naciones europeas, nunca preexistió 
al Estado, sino que fue el resultado de su acción institucional. Sin embargo, la 
insolvencia de los débiles Estados latinoamericanos para garantizar adecuadamente la 
soberanía y la independencia nacionales48, condicionó el alcance y la eficacia de este 
proyecto civilizador, que en la mayoría de los casos ha quedado reducido a una 
promesa incumplida. 


En el caso ecuatoriano, ese proceso de construcción de la nacionalidad mestiza ha 
sido aun más difícil debido a la secular incapacidad de la elite gobernante49 que, 
durante los 200 años de vida republicana, ha sido incapaz de garantizar la viabilidad 
de un proyecto de construcción nacional independiente de los postulados e intereses 
de las potencias extranjeras50. A esta situación se han unido, además, los procesos de 


                                                 
47 Esta es la definición cultural de Nación. También hay una definición política de Nación que la entiende 
como aquel sujeto político en el que reside el poder constituyente de un Estado. 
 
48 Las cuales se han visto permanentemente socavadas por los intereses políticos y económicos y la 
acción y de las sucesivas potencias extranjeras, que sistemáticamente se han apropiado de los recursos 
existentes en los territorios de esta parte del continente americano. 
 
49 La acción y omisión de esta elite plutocrática no solo ha impedido el desarrollo nacional, sino que 
virtualmente ha llevado a la diáspora a cerca de la quinta parte de la población ecuatoriana, que ha 
debido emigrar en busca de las oportunidades que el país y su dirigencia les ha negado 
sistemáticamente. 
 
50 Si bien esta incapacidad ha sido estructural a la propia existencia de la elite gobernante ecuatoriana, 
sin lugar a dudas se ha hecho más clara en los últimos 25 años coincidiendo con el auge de la agenda 
neoliberal en el país, que llevó definitivamente a la ruina el proyecto de construcción nacional mestiza y 
excluyente. 
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resistencia desarrollados por el movimiento indígena y por las comunidades 
afroecuatorianas, quienes, por lo menos en los últimos 20 años, han exigido con 
fuerza el reconocimiento de un Estado Plurinacional que les garantice el ejercicio de 
sus derechos como nacionalidades, pueblos y colectividades con identidad propia. 


Tomando en consideración este contexto histórico, político y cultural, el actual 
Gobierno Nacional está empeñado en la formulación de un plan de desarrollo que, 
entre otras cosas, garantice eficazmente la paz, la soberanía nacional y permita la 
inserción inteligente del Ecuador en el orden económico y político resultante de la 
Globalización sobre la base del respeto a la identidad nacional y al reconocimiento de 
la diversidad étnica, cultural, social, económica y política de los distintos grupos 
humanos que comparten el territorio ecuatoriano. 


Defender la soberanía nacional, en un contexto diverso e intercultural como el que se 
plantea, implica la necesaria superación del concepto tradicional y defensivo que 
identifica la noción de soberanía con el concepto de integridad territorial e 
independencia política. Para el actual Gobierno, la soberanía implica, además, la 
obtención de la autodeterminación en materia económica y financiera, cultural, 
ambiental y alimentaria. Garantizar la soberanía nacional, en esos términos, hace 
necesario diseñar, desarrollar y poner en funcionamiento un conjunto de programas, 
estrategias y actividades que a la vez que reducen progresivamente la tradicional 
dependencia política y económica del país, garantizan los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales de los ecuatorianos.  


En ese sentido, afirmar la soberanía nacional requiere, no solo, el desarrollo de una 
política exterior enmarcada en relaciones internacionales de mutuo respeto y 
cooperación, consistente con los principios de la autodeterminación de los pueblos, la 
no injerencia en los asuntos internos de otros países, la búsqueda de la paz, la 
defensa de la soberanía nacional y el mantenimiento de relaciones amistosas y de 
buena vecindad con los países limítrofes, sino que, por encima de todo, involucra el 
desarrollo de un marco institucional y un entorno social que garantice el goce pleno de 
los derechos humanos por parte de todos los ecuatorianos y particularmente de los 
derechos económicos sociales y culturales. 


2. Diagnóstico: 


2.1 Relaciones Regionales y Seguridad Interna  


Secularmente las relaciones exteriores del Ecuador se han definido por la adhesión del 
país a los principios arriba mencionados. En la medida en que la soberanía nacional 
implica no solo el pleno ejercicio de los derechos soberanos del Estado sobre los 
suelos, el espacio aéreo y el espacio marítimo, sino que además incorpora la adopción 
de nueva geopolítica donde lo global, lo regional, lo nacional y lo local están 
vinculados a la satisfacción de necesidades ambientales y culturales, el Gobierno 
Nacional considera prioritario hacer una revisión profunda de sus relaciones con la 
comunidad internacional sobre la base de los principios de esa nueva economía 
política. 


Esta concepción alternativa de las relaciones internacionales del Ecuador implica la 
búsqueda de una inserción regional soberana en el contexto global lo cual significa: 


Reafirmar la voluntad del estado ecuatoriano de no intervenir en los asuntos internos 
de otros estados. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


169 


Generar alternativas políticas frente al tradicional rol que han jugado las instituciones 
financieras internacionales en la región; 


Poner en marcha de una política exterior basada en el multilateralismo, que marque 
distancias frente a las directrices hegemónicas de la política y los intereses 
norteamericanos  y Europeos en la región; e, 


Intensificar los procesos de integración regional Suramericana (ALBA, UNASUR, CAN, 
MERCOSUR), previa una reformulación de esos procesos para que superen el 
carácter elitista y estrictamente comercial que hoy día tienen y se conviertan en una 
iniciativa política regional (Ramírez, 2007).  


En ese contexto, el Ecuador necesita hacer una revisión profunda de las relaciones 
bilaterales Ecuador–EEUU y Ecuador-Colombia, por ser estas dos relaciones vitales 
para la consolidación de la nueva visión de soberanía aquí planteada. 


En la actualidad, una de las más acuciantes inquietudes del Gobierno Nacional es la 
construcción de unas relaciones con EEUU y con Colombia equilibradas, que se basen 
en la vigencia plena de los principios antes citados, y específicamente en la no 
intervención en los asuntos internos de otros países.  


Es particularmente preocupante para Ecuador el impacto negativo de la 
implementación del llamado Plan Colombia y las consecuencias negativas de dicho 
programa debido al riesgo que para la integridad territorial del país genera la 
regionalización del conflicto colombiano, por lo cuál, el Gobierno Nacional ha diseñado 
y puesto en funcionamiento el denominado  “Plan Ecuador” como una iniciativa de 
largo plazo que busca ser una alternativa pacífica y soberana a los intentos de 
involucrar a nuestro país en dicho conflicto interno.   


En ese sentido, el plan Ecuador  busca generar respuestas efcaces en tres áreas 
específicas:  


a) El impacto en relación con la vigencia de los derechos humanos en los territorios 
ubicados cerca de la frontera norte. 
b) El impacto en materia de Gobernabilidad de las provincias fronterizas.  
c) El impacto de la profundización de las asimetrías de desarrollo entre los territorios 
de la frontera norte y otros lugares del territorio nacional.  


2.1.1 Impacto en relación con la vigencia de los derechos humanos en las zonas de 
frontera 


En relación con el impacto del Plan Colombia, respecto de la vigencia de los derechos 
humanos en la frontera norte del país, existe un amplio acuerdo sobre la influencia 
directa de la extensión del conflicto colombiano en el deterioro de la calidad de vida de 
la población ecuatoriana de la frontera. Específicamente, existe intranquilidad por el 
aumento indiscriminado de la población, el aumento de la Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI), la transformación de los sistemas productivos (de una economía 
agrícola y extractiva se pasa a una economía de servicios vinculada a actividades 
ilícitas)51 y el aumento desordenado de las demandas sociales. 


                                                 
51 Contrabando de gasolina, gas, cemento, armas y el narcotráfico. 
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Son igualmente evidentes las consecuencias demográficas e institucionales del 
desplazamiento y la migración de colombianos al otro lado de la frontera, puesto que 
el aumento permanente y desordenado de la población en la zona impide al Estado 
planificar el desarrollo de la zona. 


También está demostrada la incidencia negativa de las fumigaciones aéreas que el 
Gobierno colombiano hace en la frontera, respecto de los ecosistemas bióticos y de la 
salud humana de la región. 


Adicionalmente, hay una clara vinculación entre la puesta en marcha de la política 
antidrogas colombiana, estructurada alrededor del Plan Colombia, y la vulneración de 
la soberanía territorial del Ecuador, a raíz de las permanentes intromisiones en el 
espacio aéreo ecuatoriano, por parte de las fuerzas armadas colombianas y de los 
contratistas norteamericanos encargados de la erradicación de cultivos ilícitos. 


Finalmente, y a pesar de que actualmente existe un vacío de información oficial 
respecto del número de eventos delictivos en la frontera, es evidente que en los 
últimos años han aparecido fenómenos delincuenciales nuevos en la región como el 
narcotráfico52, el lavado de activos, el surgimiento de mafias binacionales dedicadas al 
contrabando de gasolina53, gas, armas y precursores químicos y al trafico de 
migrantes. Así mismo, ha habido un aumento significativo de los niveles de corrupción 
e inseguridad en la zona. 


Todo ello ha generado un retroceso evidente en la cultura de los derechos humanos 
en la región, que puede llegar a ser reemplazada por una cultura de la solución 
violenta de los conflictos, similar a la existente en el otro lado de la frontera, situación 
que debe ser evitada a toda costa, a través de una consistente política pública de 
protección de los derechos humanos. 


Especial consideración merece el problema de los desplazados por el conflicto interno 
colombiano54 y la necesidad de plantear un enfoque alternativo al que ha privilegiado 
la criminalización de la migración y el desplazamiento o la opción por involucrarse en 
la solución militar del conflicto social y armado colombiano.  


2.1.2 Impacto sobre la gobernabilidad de las provincias fronterizas 


                                                 
52 Si bien, afortunadamente el Ecuador no es un país productor de drogas ilícitas, (la producción 
de coca en el territorio ecuatoriano, según fotografías satelitales recientes, es menor a 100 
hectáreas) la vecindad con Colombia y Perú, países productores, la dolarización y la ausencia 
de controles efectivos al lavado de activos han convertido al país en un país de tránsito y en un 
territorio altamente vulnerable a los efectos perversos del narcotráfico. (Espinosa C, en: MRE – 
Planex 2020) 
 
53 El trafico de gasolina blanca, (precursor indispensable para el procesamiento de la cocaína, 
de Sucumbíos al Putumayo alcanzó en 2005 la cifra de 343 mil galones. Según datos 
recientes, el contrabando de gasolina corriente, para uso vehicular, es mucho mayor, llegando 
a 600 mil galones. 
54 Según datos preliminares de ACNUR, en el territorio ecuatoriano hay por lo menos 200 mil 
desplazados, de los cuales, tan solo 40 mil están registrados y reciben algún tipo de atención. 
Otros informes hablan de que los colombianos desplazados llegarían a 500 mil. 
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Dada la debilidad institucional del Estado ecuatoriano en la zona norte del país, 
especialmente en provincias fronterizas, el desarrollo del Plan Colombia genera 
importantes amenazas contra la gobernabilidad de la región. 


Como se sabe, tradicionalmente ha existido una inserción muy débil del Estado en la 
región. Esta situación forja una alta vulnerabilidad de las instituciones y funcionarios a 
fenómenos como la corrupción y, en cierto sentido, en los últimos años se gestado 
lentamente la tendencia a la aparición de una especie de orden social paralelo, 
controlado por intereses y agentes extra institucionales, muchas veces relacionados 
con las mafias. 


Esta situación se agrava por la anomia social y la tradicional debilidad de la 
organización social en la zona. En términos generales, la sociedad civil de las 
provincias fronterizas se encuentra fracturada y tiene un bajo desarrollo. La situación 
común es la ausencia de mecanismos de participación de la ciudadanía en la toma de 
decisiones públicas, lo cual genera una situación de alta vulnerabilidad de la cultura 
democrática y la ausencia de cualquier sentido de gobernanza que vincule a las 
autoridades locales con la población. 


Otro elemento que atenta contra la generación de una gobernabilidad estable en la 
región es el secular sentimiento de abandono y marginación de las poblaciones de las 
regiones de la periferia fronteriza. Esta marginación se hace evidente, especialmente, 
en la carencia de infraestructura física básica y en el atraso endémico en la ejecución 
de obras y en la operación de acciones sociales por parte de las autoridades.  


Se encuentra, además, una total ausencia de participación de la ciudadanía en la 
planeación y ejecución de las pocas obras que se están realizando en la región. 


Existe también una evidencia clara del mantenimiento de discriminación racial contra 
la población indígena de la zona, así como un aumento significativo de población en 
situación de vulnerabilidad por falta de oportunidades de empleo, convivencia, 
esparcimiento y desarrollo. 


Finalmente, y lo que es más grave, esta situación de inseguridad, ingobernabilidad y 
atraso se ve potenciada por la insensibilidad generalizada del resto de la población 
ecuatoriana respecto de la situación de los habitantes de la frontera norte.  


2.1.3 El impacto de las asimetrías entre los territorios de la frontera norte y otros 
lugares del territorio nacional  


Existe una clara asimetría en los niveles de desarrollo, cantidad y calidad de 
oportunidades entre las provincias y habitantes de la frontera norte con la población y 
territorios del resto del país, que redunda en una situación de pobreza generalizada. 
Sobre este particular, basta con comparar los indicadores de pobreza a nivel nacional 
con los de las tres provincias fronterizas. Es evidente que la situación de pobreza de la 
región hace altamente vulnerable a la población a la penetración de actividades ilícitas 
en las economías de las tres provincias. 


Según el mapa adjunto, la media de pobreza a nivel nacional para el año 2007 es del 
45,8% de la población, mientras que la media de las tres provincias fronterizas es del 
60,3% y en el caso de Sucumbíos llega al 71%.  
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Mapa 5.1. Estimación del porcentaje de pobreza por provincia 


 


Fuente. INEC, Encuesta Condiciones de Vida de los Ecuatorianos 2007. 
Elaboración: SENPLADES 


Hay también evidencia empírica de que la pobreza es un factor dinamizador de la 
inseguridad alimentaria y de mala utilización y sobre explotación de los recursos 
naturales de la región. Esta situación se agrava por la ausencia de políticas estatales 
de crédito y aseguramiento para una población que debería tener acceso a un trato 
especial por su condición de vulnerabilidad y la importancia estratégica de los 
territorios que habitan. 


Existen experiencias internacionales que demuestran que la única forma de desarrollar 
armónicamente un territorio fronterizo es la eliminación de las asimetrías territoriales y 
geográficas y de las asimetrías sociales. La lección europea demuestra que el éxito de 
una política de desarrollo e integración territorial depende fundamentalmente de la 
eliminación de las asimetrías territoriales y sociales. 
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En el caso ecuatoriano, la marginalidad generalizada de la población y de los 
territorios de la frontera norte, respecto de políticas públicas nacionales, limitan 
fuertemente las posibilidades de éxito de cualquier plan de desarrollo del territorio y 
atentan directamente contra la cohesión social y la integridad nacional. 


2.2 Política Comercial e integración 


Históricamente la política comercial ecuatoriana ha estado enlazada al papel del 
Ecuador como país exportador de bienes primarios, marginalmente vinculado a las dos 
grandes regiones comerciales del mundo55 y altamente dependiente de los ciclos y la 
demanda de materias primas de la economía norteamericana, su principal socio 
comercial.  


En los 30 años anteriores, el Ecuador ha estado atado a la economía internacional 
como proveedor residual de materias primas, concretamente de petróleo, y en menor 
medida a la fluctuación de la demanda de bienes primarios de la economía 
norteamericana, lo cual ha significado mantenerse sujeto a los vaivenes de la 
economía petrolera internacional56. 


Sin embargo, en los últimos años, en el país ha comenzado una tímida política de 
diversificación de las relaciones comerciales y la apertura de nuevos mercados para 
los productos nacionales, especialmente hacia Europa y América Latina, con 
resultados más bien exiguos. Así lo demuestra el hecho de que, según datos del 
Banco Central del Ecuador (BCE, 2006), las exportaciones ecuatorianas siguen 
caracterizándose por tener un mercado de destino elevadamente concentrado. Las 
cifras a diciembre de este año muestran que el 75.2% de sus exportaciones se 
concentran en cinco países: EEUU (54.0%), Perú (8.3%), Colombia (5.2%), Chile 
(4.4%) e Italia (3.3%). Agrupando los países en los principales mercados 
internacionales, luego de EEUU, el mayor mercado de destino de nuestras 
exportaciones es la CAN, a donde se dirige el 15.8% del total de exportaciones. Luego 
se ubica la Unión Europea, que tan solo participa con el 11.6%.  


En ese contexto, el actual Gobierno considera prioritario darle consistencia a la 
estrategia de diversificación dándole continuidad y sostenibilidad. Esta diversificación 
se dirige especialmente hacia la UNASUR, el MERCOSUR y la Comunidad Andina, 


                                                 
55 Esquemáticamente, la economía globalizada se divide en tres grandes regiones: La 
conformada por los países capitalistas avanzados (EEUU, Europa central y Occidental), la 
región del Este y Sur de Asia, constituida como la prolongación de la economía japonesa, y el 
resto del mundo, que incluye los países pobres: la mayoría de América Latina y África. 
(Andrade, 2007) 
 
56 La actual prosperidad petrolera de Venezuela y Ecuador se debe, en gran medida, a la 
enorme demanda internacional creada por el crecimiento económico, sin precedentes, de la 
región asiática, especialmente de la China y la India. 
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procesos de integración, que una vez reformulados57, son el espacio natural para las 
relaciones políticas y las exportaciones ecuatorianas.  


Se necesita además desarrollar una agresiva política de multilateralismo comercial, 
como los demás países de América Latina y Europa, y por supuesto se requiere hacer 
un esfuerzo sustancial para posicionar los productos ecuatorianos en el gran mercado 
de Asia–Pacífico. 


Finalmente, la realización del objetivo de alcanzar la soberanía comercial del Ecuador, 
solo es posible a partir de una redefinición radical de las relaciones con los EEUU, 
para hacerlas más equitativas y menos vulnerables a los ciclos e intereses de los 
sucesivos gobiernos norteamericanos, para lo cual el primer paso debe ser 
desnarcotizar la agenda común y priorizar el establecimiento de relaciones 
económicas sobre la base de negociaciones regionales. 


 2.2.1 Las Relaciones con América Latina y la Comunidad Andina 


Uno de los propósitos prioritarios de la política comercial ecuatoriana, desde finales de 
los años 60 del siglo pasado, ha sido la búsqueda de la integración latinoamericana, 
como mecanismo de creación de un mercado ampliado andino y latinoamericano.  


Sin embargo, un diagnóstico crítico de los procesos de integración regional 
suramericanos muestran como, al ser concebidos simplemente como espacios 
comerciales, que benefician a las élites comerciales de la región, han dejado de lado el 
ámbito más importante de todo el proceso, como era el fortalecimiento político de la 
región frente a los intereses norteamericanos.  


Esa visión restringida de los procesos de integración lejos de beneficiar al Ecuador, ha 
generado una pérdida constante de soberanía en el escenario del comercio regional y 
global. Esta aseveración queda probada con la comprobación del déficit permanente 
de la balanza comercial ecuatoriana respecto de los países de la CAN y su deterioro 
evidente entre los años 2000 y 2004 y su débil recuperación los tres últimos años, 
como lo muestra el siguiente cuadro y gráfico. 


Cuadro 5.1. Balanza comercial con la CAN 2000 - 2006 


Año Exportaciones Importaciones Balanza 
Comercial 


                                                 
57 Los diseños institucionales de integración existentes (CAN, MERCOSUR) ofrecen pocas 
oportunidades económicas al Ecuador: dentro de la CAN, la única economía verdaderamente 
industrializada es Colombia, pero en materia de materias primas de exportación es 
competidora de Ecuador, de tal manera que, fortalecer un esquema de integración con 
Colombia, en las actuales condiciones, solo favorece a los bienes manufacturados 
colombianos. Venezuela es un claro competidor en el mercado internacional del petróleo. Y el 
Perú también es exportador neto de materias primas. Las oportunidades son mayores en 
relación con el MERCOSUR, pues Brasil es un país industrializado con una demanda de 
materias primas creciente. Sin embargo, las exportaciones petroleras ecuatorianas hacia Brasil 
son inviables debido al desarrollo brasileño del biocombustible sobre la base del etanol de caña 
de azúcar, lo cual disminuye sustancialmente la competitividad ecuatoriana. En el caso 
argentino, el acelerado proceso de desindustrialización de ese país, lo esta convirtiendo, poco 
a poco, en un competidor del Ecuador, por los mercados de materias primas. Lo mismo ocurre 
con Paraguay y Uruguay. (Andrade, 2007) 
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2000 686,7 846,5 -159,8 


2001 837,1 1173 -335,9 


2002 806,7 1.416,4 -609,7 


2003 1.082,9 1.567,6 -484,7 


2004 1.074,5 2.093,6 -1019,1 


2005 1.536,3 2.232,8 -696,5 
2006 2.082,8 2.329,7 -246,9 
Fuente: BCE: Información estadística mensual No. 1863. Mayo 31, 2007 


Elaboración: SENPLADES 


 


 Gráfico 5.1. Balanza comercial con la CAN  


 


Fuente: BCE: Información estadística mensual No. 1863. Mayo 31, 2007 
Elaboración: SENPLADES  


De otro lado, la balanza comercial, con respecto a los demás países de América del 
Sur (exceptuando los miembros de la CAN), es también deficitaria. La diferencia entre 
exportaciones e importaciones es mucho mayor que en comparación con la CAN. Sin 
embargo, en el año 2006 se muestra una leve mejora.  


 


Gráfico 5.2 Balanza comercial con los países de América del Sur (excluidos los países 
de la CAN) 
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Fuente: BCE: Información estadística mensual No. 1863. Mayo 31, 2007 
Elaboración: SENPLADES 


En cuanto a lo primero, como se vio en los gráficos anteriores, el déficit comercial 
ecuatoriano con los vecinos de la región es crónico. En lo segundo, es también 
evidente que la dolarización y la escasa competitividad del sector productivo han 
favorecido enormemente las importaciones de bienes de consumo frente a las 
importaciones de bienes de capital y las exportaciones58. Por lo tanto, no ha favorecido 
la generación de un sector real de la economía sólido. 


Estos datos permiten dibujar claramente el mapa de la situación. En primer lugar: es 
claro que se requiere crear un mecanismo de integración regional que permita generar 
un bloque político, económico y cultural que le de a América del Sur el peso especifico 
que debería tener en relación con la riqueza mundial, teniendo en cuenta su población 
respecto de la población mundial, pues en un mundo crecientemente integrado, los 
países que mejor han logrado desarrollarse y combatir la pobreza son aquellos que se 
han integrado inteligentemente, a partir de una clara definición política de sus 
intereses comunes.  


Está claro que los esquemas regionales de integración actualmente vigentes han 
fracasado debido fundamentalmente a su concepción estrecha exclusivamente 
mercantil, concebida para beneficiar exclusivamente a los grupos de poder y presión 
locales, en desmedro del conjunto de la población. Una integración regional exitosa 
debe ligar regiones y subregiones y no élites o capitales. 


Adicionalmente, a pesar de la retórica integracionista latinoamericana, las economías 
de la región siguen careciendo de la complementariedad necesaria para hacer viables 


                                                 
58 Según la OMC, las importaciones de bienes de consumo suntuario se han incrementado 
desde el 10% del total de las importaciones en 1980, pasando por 18,4%, en 1990, hasta un 
máximo histórico del 30% en 2004. Las importaciones de bienes de capital, por el contrario 
mantienen patrones similares a los observados en 1980. Al respecto (OMC, 2005) 
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los procesos de integración. El comercio intra-regional, aunque creciente, sigue siendo 
menor y los distintos países continúan siendo competidores entre si59. 


Un tema fundamental en el éxito del proceso europeo de integración ha sido la 
preocupación constante de las autoridades comunitarias de eliminar las disparidades 
regionales y sociales. La integración solo se puede consolidar luchando contra las 
asimetrías geográficas y sociales y generando mercados convergentes entre los 
distintos países, objetivos, que no se han cumplido en ninguno de los actuales 
procesos de integración regional y subregional latinoamericana, que deben ser 
sometidos a una profunda reingeniería si quieren cumplir con los propósitos políticos, 
sociales y económicos que pretenden. 


2.2.3 Las relaciones con Estados Unidos 


Independientemente de que los EEUU siga siendo el principal socio comercial del 
Ecuador, las relaciones de nuestro país con la superpotencia norteamericana siempre 
han ido más allá del comercio. A estos dos países, en la actualidad los unen aspectos 
de relevancia que no están relacionados con el comercio. Este es el caso de la 
migración (legal e ilegal), las inversiones de EEUU en el Ecuador y la integración de 
los servicios financieros ecuatorianos y los temas relacionados con los intereses de la 
defensa estratégica de EEUU, especialmente en materia de lucha contra el 
narcotráfico. 


De hecho, en los últimos años y como resultado de la implementación de la Iniciativa 
Regional Andina y del Plan Colombia, la agenda Ecuador–EEUU se ha politizado y 
narcotizado sustancialmente, perdiendo importancia relativa el aspecto productivo y 
comercial. Igualmente el tema migratorio ha tomado un auge sin precedentes en otras 
épocas.  


Aún así, desde el punto de vista estrictamente comercial, las relaciones siguen siendo 
muy estrechas. A pesar de los esfuerzos de diversificación de los anteriores gobiernos 
nacionales, los Estados Unidos continúan siendo el principal socio comercial del 
Ecuador60. De hecho, de una situación inicial (1992-1995), donde el mercado 
norteamericano recogió el 46% del total de las exportaciones del país se ve una 
situación final, casi idéntica en el periodo comprendido entre 2002 y 2005, donde esta 
participación apenas disminuyó levemente al 42%. De hecho, según datos del BCE, 
hoy día el 54% de las exportaciones ecuatorianas siguen teniendo como destino final 
los EEUU, mientras que el 23% de las importaciones proviene del país del norte, lo 
cual indica claramente el nivel de dependencia de la balanza comercial ecuatoriana 
respecto de las condiciones del mercado norteamericano. 


Adicionalmente, en los últimos años, y como ejemplo de la nueva estrategia 
geopolítica norteamericana para América Latina, los EEUU han impulsado la 
concesión de beneficios arancelarios condicionados al Ecuador en el marco de la 
ATPDEA, sobre la base de la cooperación de nuestro país en la lucha contra las 
drogas, lo que ha terminado por narcotizar definitivamente las posibilidades de 
intercambio comercial. Igualmente el actual Gobierno norteamericano ha impulsado la 
firma de un Tratado de Libre Comercio bilateral con el Ecuador y el resto de los países 


                                                 
59 Ver: Cueva S., Comentarios a la ponencia la integración de la comunidad latinoamericana de 
Naciones, En AAAVV. Ecuador en el Escenario Global MRE – Planex, Quito 2006. 
60 El 54% de las exportaciones ecuatorianas tienen como destino final los EEUU, mientras que 
el 3% de las importaciones proviene del país del norte. 
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andinos excluyendo a Venezuela. Aparte de los objetivos visibles del TLC, como 
pueden ser la ampliación del mercado para los productos norteamericanos y la 
orientación de recursos productivos hacia lugares con mayores ventajas comparativas, 
en materia de costes de producción y de acceso a materias primas baratas, el 
propósito político esencial de los Estados Unidos con la implementación de este 
modelo de negociación comercial bilateral ha sido evitar, a toda costa, la consolidación 
de bloques políticos y comerciales que eventualmente puedan pretender ser 
autónomos respecto de los EEUU. 


2.3. Soberanía Alimentaria 


El término Seguridad Alimentaria ha sido utilizado en diferentes sentidos a lo largo del 
tiempo. Hace dos siglos, previo a que ocurrieran terribles desastres, a raíz del 
desequilibrio entre el aumento geométrico de la población y el aumento aritmético de 
la producción de alimentos (Sen, 2000). Sin embargo, según cifras de la FAO esa 
previsión no se cumplió, porque la producción de alimentos es seis veces mayor que el 
aumento de la población (FAO, 1996). Por lo tanto, el concepto de Soberanía 
Alimentaria ha ido cambiando con el tiempo.  


En los años setenta, la atención mundial se enfocaba fundamentalmente en la oferta y 
almacenamiento de alimentos. Durante la Conferencia Mundial Alimentaria de 1974 se 
contemplaba la oferta alimentaria global como factor esencial para responder a la 
escasa disponibilidad de alimentos en algunas regiones de África y otros países con 
problema de hambrunas.  


En los años ochenta, resultó evidente que la oferta no bastaba por sí sola para 
asegurar el acceso de la población a los alimentos. Quedó demostrado que las 
hambrunas ocurren sin que exista déficit de alimentos a nivel mundial y que el acceso 
a los alimentos depende de los ingresos y derechos que individuos y familias puedan 
tener en el entorno social e institucional donde se desarrollan.  


A comienzos de los años noventa, se incorporó el término Seguridad Nutricional, 
considerando que las condiciones de desnutrición no obedecen únicamente al escaso 
consumo de alimentos, sino también a las condiciones de salud en la población. Es 
decir, deficientes condiciones sanitarias propician infecciones y diarreas que impiden 
la ingesta y aprovechamiento de los alimentos, lo cual se suma a la inadecuada 
distribución global de los mismos.  


Actualmente, sin embargo, el concepto de seguridad alimentaria ha variado. En 
términos generales, tener seguridad alimentaria significa tener acceso en todo 
momento a los alimentos que necesitamos para llevar una vida activa y sana. Sin 
embargo, la seguridad alimentaria no se asegura simplemente produciendo más 
alimentos. Depende de tres elementos:  


a) Los alimentos deben estar disponibles, lo que significa que se debe producir o 
importar a nivel nacional o local alimentos de buena calidad e inocuos en cantidad 
suficiente;  


b) Los alimentos deben ser accesibles, lo que significa que deben distribuirse y estar 
disponibles localmente y que deben ser asequibles para todos; y  
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c) Los alimentos deben ser utilizados del mejor modo posible para que todas las 
personas estén sanas y bien alimentadas (han de ser suficientes en cantidad, calidad 
y variedad de acuerdo con las necesidades de cada persona). 


Para conseguir esa seguridad alimentaria un país o una región deben poder producir o 
importar los alimentos que necesita y estar en condiciones de almacenarlos, 
distribuirlos y garantizar un acceso equitativo a ellos y, desde el punto de vista de las 
familias, éstas deben disponer de los medios para producir o adquirir los alimentos que 
necesitan. Y deben contar con el tiempo y los conocimientos precisos para asegurarse 
de que se satisfagan las necesidades nutricionales de todos los miembros de la 
familia.  


Ahora bien, a pesar de que este debate sobre la seguridad alimentaria ha estado 
vinculado a las estrategias globales sobre la eliminación de la pobreza, en el caso 
ecuatoriano, la seguridad alimentaria no ha sido, hasta ahora, una prioridad de la 
gestión gubernamental. La falta de una planificación adecuada de la producción 
agrícola nacional, la ausencia de adecuados mecanismos de distribución y 
comercialización de los productos agrícolas y la ausencia de una política adecuada de 
importación de alimentos básicos han hecho imposible hasta ahora que el Estado 
garantice la seguridad alimentaria de los ecuatorianos. 


Adicionalmente, las condiciones generadas por el intento de los Estados Unidos de 
presionar la venta de organismos genéticamente modificados se convierte en un factor 
que hace más complejos los retos de la seguridad alimentaria en el país, porque en 
muchos casos este tipo de producción afecta directamente a los campesinos de los 
países dependientes y afecta la biodiversidad de países como Ecuador.  


Así mismo, para reforzar la seguridad alimentaria es indispensable revertir los 
deficitarios niveles de inversión en investigación y desarrollo que han colocado al país 
en el penúltimo lugar en América Latina (Montúfar, 2006).  


3. Intervenciones y políticas actuales 


En los últimos años los distintos gobiernos han implementado una serie de políticas, 
planes y programas dirigidos a afrontar los problemas relacionados con la noción 
amplia de soberanía que sustenta este documento. 


3.1. Integridad territorial y paz 


La conservación de la soberanía territorial ha sido durante años el más importante 
objetivo estratégico del Estado ecuatoriano y particularmente de las Fuerzas Armadas. 
Ese objetivo ha sido desarrollado tradicionalmente a través de una serie de planes, 
programas y estrategias61 dirigidos a cuatro ámbitos distintos: 


a) Garantizar la integridad de las fronteras externas del país;  
b) Garantizar la paz y la seguridad tanto al interior del país como en el ámbito 


regional latinoamericano; 
c) Garantizar la plena vigencia del principio de no intervención de las fuerzas 


armadas ecuatorianas en los asuntos internos de otros países; y,  


                                                 
61 La evolución de estas políticas planes y programas se reflejan en  los distintos libros blancos 
de defensa publicados hasta ahora por el Ministerio de Defensa. 
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d) El apoyo al desarrollo económico y social del país. 


En materia de integridad territorial, la política pública de defensa tradicionalmente ha 
estado dirigida a mejorar la capacidad operacional y el número de efectivos de las 
Fuerzas Armadas en el ámbito de la seguridad interna y en relación con el apoyo y 
fortalecimiento de la seguridad en zonas fronterizas62. El resultado de esa política, es 
la percepción generalizada de que la única presencia constante del Estado 
ecuatoriano en la zona está representada por su aparato represivo y las Fuerzas 
Armadas, lo que no ha ayudado a generar gobernabilidad. En sentido contrario, la 
presencia del Estado en términos de conectividad, vialidad, infraestructura productiva y 
servicios sociales (salud, educación, saneamiento básico) ha sido marginal y 
desordenada. 


En los últimos 10 años, también ha sido significativa la participación de las Fuerzas 
Armadas en la resolución de las crisis políticas e institucionales que vivió el país y han 
contribuido activamente en la puesta en marcha de la agenda internacional y regional 
de defensa comandada por los EEUU, en el marco de la Iniciativa para las Américas y 
la actual iniciativa regional andina. En este escenario, ha sido muy importante la 
participación de las Fuerzas Armadas ecuatorianas en ejercicios militares conjuntos 
con otras fuerzas militares de países de la región, para lo cual han dedicado una parte 
muy importante de sus esfuerzos logísticos y operacionales.  


En materia de paz, acorde con la tradición ecuatoriana de propugnar la paz regional, y 
siempre bajo el principio de la no ingerencia en los asuntos internos de otros países, 
los Gobiernos y las Fuerzas Armadas ecuatorianas han estado permanentemente 
comprometidas en el apoyo a las iniciativas de paz de la ONU, a lo largo y ancho de 
Latinoamérica. En ese contexto, el Ecuador siempre ha estado dispuesto a apoyar las 
distintas iniciativas relacionadas con el apoyo a la convivencia pacífica, que a lo largo 
de los años se han desarrollado en Colombia,63 y las fuerzas militares ecuatorianas 
han participado en diversas misiones de paz comandadas por Naciones Unidas. En los 
últimos años, las Fuerzas Armadas, específicamente, participan en las misiones de 
paz de la ONU en Haití, Liberia, Costa de Marfil, Sudan y Nepal, donde un contingente 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejercito (CIE) desarrolla importantes misiones de 
seguridad, asistencia técnica y paz. 


En cuanto al apoyo al desarrollo económico del país, las fuerzas militares ecuatorianas 
cumplen un rol importante en la construcción de obras de infraestructura del país y la 
integración del territorio nacional a través de la acción institucional del CIE. Aparte de 
las infraestructuras militares, el CIE ha venido desarrollando tareas en tres ámbitos 
civiles: a) la construcción de obras civiles, b) la construcción, adecuación y 
mejoramiento de vivienda, y c) la construcción de infraestructura petrolera. 


3.2. Política comercial e integración 


                                                 
62 Prueba de ello es el plan de modernización de los mecanismos de inteligencia de las fuerzas 
militares y el desplazamiento del centro gravitacional estratégico a la frontera norte (a partir del 
fin de la guerra con el Perú), que incluía ampliar significativamente el pie de fuerza en dicha 
zona. 
 
63 Dentro del programa de seguimiento a las iniciativas de solución pacífica del conflicto colombiano y del 
mantenimiento de la política de no intervención en los asuntos internos de Colombia, el Plan Plurianual contempla, 
como uno de sus metas, contribuir a la solución pacifica del conflicto colombiano a través del apoyo del gobierno 
ecuatoriano a iniciativas de países amigos que coadyuven a este propósito. 
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En materia comercial y de integración en los últimos años el país ha vivido una 
situación paradójica. De una parte se ha hablado retóricamente de fortalecer la 
integración regional de Latinoamérica, particularmente de la zona andina, y por otro 
lado, se ha embarcado en el fortalecimiento de la dependencia comercial respecto de 
los Estados Unidos, a través de la negociación de un tratado bilateral de libre 
comercio. 


En relación con el resto de la comunidad internacional, las relaciones comerciales han 
sido, en general, erráticas y coyunturales. Particularmente respecto de Europa y la 
Unión Europea la política internacional ha estado vinculada a programas de 
cooperación para el desarrollo, que tienen una visión neo-colonial implícita antes que 
ha desarrollar una agenda comercial consistente, con la única excepción de los 
esfuerzos ecuatorianos, muchas veces poco exitosos, por mantener y consolidar las 
preferencias arancelarias para el banano. 


Aun así, en los últimos años se ha producido un mejoramiento de la balanza 
comercial, apoyado en la penetración de las exportaciones ecuatorianas no petroleras 
a nuevos mercados emergentes como los de Europa del Este y Asia Pacífico. 
Igualmente, la mejoría relativa en la balanza comercial nacional se debe al aumento 
significativo de los precios del petróleo, producido en los últimos seis años, que ha 
permitido compensar la baja en la producción de crudo por parte de la estatal petrolera 
ecuatoriana. 


3.3. Desarrollo territorial 


En materia de desarrollo territorial, el Estado ecuatoriano ha impulsado un ambicioso 
plan de reingeniería institucional a través de los distintos Organismos de Desarrollo 
Regional (ODRS). Hay que anotar que hasta el 2003, estas entidades recibían el 40% 
de los recursos entregados por el Estado al sistema seccional autónomo, sin contar los 
recursos que, por endeudamiento internacional, captan los organismos más grandes.  


En efecto, en la actualidad existen trece ODRS, que cubren gran parte del territorio 
nacional que fueron creados para, en teoría, facilitar el desarrollo regional a partir del 
diseño y la administración de grandes proyectos de desarrollo. Sin embargo, una 
visión critica de la acción institucional de los ODRS muestra que estos organismos 
desarrollan actividades sin coordinación y planificación, duplican las responsabilidades 
que corresponden a los consejos provinciales y a las autoridades locales y generan 
una dispersión de recursos que se pierden en pequeñas acciones, con un impacto 
social mínimo. Adicionalmente, destinan gran parte de sus presupuestos a gastos de 
funcionamiento, lo cual les resta de forma significativa capacidad de acción. 


Es por ello que en los últimos meses se ha ido generando un consenso nacional, 
sobre la necesidad de aprovechar la convocatoria a la Asamblea Constituyente para 
proponer una reingeniería profunda de estos organismos para que, una vez hecha la 
transformación constitucional, sean parte del Sistema Nacional de Planificación que se 
quiere implementar. 


En el caso particular de las provincias de la frontera Norte, donde la situación de 
desajuste institucional es más dramática, los anteriores gobiernos generaron diversas 
iniciativas con el objetivo de generar impulsos para el desarrollo de la región. Uno de 
los más significativos esfuerzos en esta lógica fue el llamado “Plan de Desarrollo de la 
Frontera Norte”, que tenía como misión lograr alcanzar en el año 20015 un alto nivel 
de desarrollo sustentable y sostenible de las provincias involucradas en el plan, de tal 
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manera que se garantizara el desarrollo de la zona y la calidad de vida de los 
habitantes. Para ello se consideraba la ejecución de programas y proyectos de 
desarrollo, que dinamizaran la coordinación interinstitucional y la participación activa 
de la población. 


A pesar de su buena concepción, este plan nunca llegó a ejecutarse por problemas de 
coordinación entre las entidades responsables de su coordinación y las ejecutoras. 
Específicamente, UDENOR y los concejos provinciales siempre se disputaron las 
responsabilidades para su ejecución, lo que se tradujo, en últimas, en su paralización.  


A pesar de ello, sin lugar a dudas, este plan puede ser considerado el antecedente 
directo y el modelo de gestión del actual Plan Ecuador. Específicamente, el 
diagnóstico inicial de este Plan tuvo como línea de base los trabajos del antiguo Plan 
de Desarrollo de la Frontera Norte y gran parte de los programas y estrategias 
asumidas por el Plan Ecuador se recogen o son una versión mejorada de dicho plan. 


3.4. Seguridad Alimentaria          


A pesar de ser un concepto ampliamente conocido desde hace décadas y que el 
Ecuador ha suscrito de tiempo atrás, todos los convenios internacionales sobre la 
materia, hasta el comienzo del actual gobierno no existía una política pública 
consistente de seguridad alimentaria. 


 


 


 


 


 


 


4. Políticas y Estrategias 
 


Política 5.1. Fortalecer la soberanía, la integridad territorial y el ejercicio de los 
derechos soberanos. 


Esta política está diseñada para fijar la posición en el  debate internacional sobre el 
cambio de concepto de soberanía. Ecuador apoya que los ciudadanos y pueblos sean 
cada vez más considerados como sujetos del derecho internacional a fin de que 
puedan acceder a instancias internacionales, cuando las nacionales se agotan, para 
exigir sus derechos individuales y colectivos. Sin embargo, no podemos aceptar la 
cesión de derechos soberanos a terceros, salvo la transferencia de competencias que, 
de manera expresa, realiza el Estado a los organismos supranacionales a los que 
pertenece.  


El país no puede renunciar al ejercicio de su soberanía, que no se refiere únicamente 
a la preservación territorial, sino que básicamente tiene que ver con la defensa de sus 
recursos naturales, donde es relevante la biodiversidad al ser uno de los pocos países 
mega diversos del mundo, y con los recursos humanos que determinan su identidad 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


183 


nacional, enriquecida por la pluralidad cultural. Esta visión de la soberanía irá 
acompañada del fortalecimiento de las capacidades institucionales y sociales para 
combatir la pobreza, promover los derechos humanos y alcanzar un desarrollo social y 
económico sostenible. Esta política desarrolla las siguientes estrategias de 
intervención: 


Estrategias: 


Soberanía e integridad territorial del Estado 


1. Preservación de los derechos soberanos del Estado sobre su territorio, espacio 
marítimo, espacio aéreo y sus recursos naturales. 


2. Respeto a los límites fronterizos establecidos de modo definitivo mediante los 
tratados internacionales suscritos con los países vecinos. 


3. Ejecución de las labores de reparación, reposición y densificación de hitos 
fronterizos. 


4. Establecimiento de zonas de paz en la región que permitan promover 
asentamientos humanos seguros en las zonas de frontera. 


5. Ejercicio de la soberanía territorial y los demás derechos colectivos de los 
pueblos indígenas de las zonas de frontera. 


6. Promoción de la soberanía y la seguridad alimentaria de las poblaciones 
rurales de las zonas de frontera. 


7. Desarrollo de un programa de regularización de extranjeros en las zonas de 
frontera. 


8. Fomento de las relaciones de buena vecindad y confianza mutua con los 
países vecinos a través de la utilización oportuna y eficiente de los 
mecanismos establecidos. 


9. Encontrar soluciones oportunas de los incidentes fronterizos que pudieran 
producirse, a través del diálogo y los mecanismos existentes para tales 
eventualidades. 


10. Llevar adelante de manera coordinada con otros organismos del Estado, con 
recursos propios y de cooperación internacional, programas bilaterales de 
desarrollo económico y social de las regiones fronterizas. 


11. Coordinación con las entidades estatales competentes acciones en defensa de 
la soberanía marítima, su espacio marítimo, sus fronteras marítimas y los 
recursos contenidos en dicho espacio. 


12. Utilización racional y sustentable de los recursos marítimos en beneficio de la 
población ecuatoriana, asegurando la conservación ambiental en el largo plazo. 


13. Participación en los foros marítimos de carácter mundial, regional y 
subregional, en los temas que sean de interés para el Ecuador. 


14. Presencia del Ecuador en la Antártica, mediante una activa participación en las 
instancias del sistema Antártico y la ejecución de programas de investigación 
científica en el continente antártico. 


15. Acuerdos de servicios aéreos, tanto con países de la región como extra – 
regionales, que faciliten el comercio y el turismo del país. 


16. Participación en las instancias mundiales, regionales y subregionales sobre 
asuntos aeronáuticos, en los temas que sean de su interés. 


17. Participación en los foros mundiales y regionales que regulan la utilización 
pacífica del espacio ultraterrestre (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
COPUOS y Conferencias Espaciales de las Américas). 


18. Gestión soberana del espacio radioeléctrico. 
19. Reflexión y examen del tema de la órbita de satélites geoestacionarios a fin de 


adecuar la posición del país a los cambios que el tratamiento de esta materia 
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ha experimentado en los órganos especializados de la comunidad 
internacional, y liderar una política ecuatorial que tenga como propósito 
enriquecer el principio de acceso a dicha órbita y sus frecuencias asociadas, en 
consonancia con el Artículo 44 del Estatuto Constitutivo de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones. 


 
Seguridad: 
 


20. No se autorizará la presencia de miembros de fuerzas armadas extranjeras en 
territorio ecuatoriano. Lo indicado no impedirá el cumplimiento de los acuerdos 
de cooperación militar y la participación, cuando fuese conveniente a los 
intereses nacionales, en los ejercicios u operaciones militares conjuntas y 
temporales que se acordaren en organismos multilaterales. 


21. Dar estricto cumplimiento a los compromisos internacionales de registro de 
gastos militares, establecidos en instancias bilaterales y multilaterales como la 
ONU; de control y/o prohibición de fabricación, posesión y empleo de armas 
convencionales, como las minas antipersonales; de preservación de zonas de 
paz y zonas libres de armas de destrucción masiva. 


22. Mantenimiento invariable de la posición de que la existencia de armas de 
destrucción masiva (nuclear, química y biológica) constituye una amenaza para 
la humanidad. Impulsar acciones a escala regional y universal con miras a, por 
una parte, fortalecer el régimen de no proliferación y, por otra, propiciar la total 
eliminación de las armas de destrucción masiva existentes. 


 
 
Relaciones con Colombia 
 
23. Respeto irrestricto al principio de no intervención en los asuntos internos de los 


estados, piedra angular de la relación con Colombia. 
24. Apoyo a las iniciativas de solución pacífica del conflicto colombiano y oposición 


a todo intento de regionalizar una supuesta solución militar. 
25. No participación en operaciones conjuntas, combinadas o coordinadas con las 


fuerzas armadas colombianas. 
26. Respaldo a las gestiones que realizan organismos regionales y universales 


como la UNASUR, CAN, la Comunidad Sudamericana de Naciones, ALADI, 
OEA, ONU, entre otros, para propiciar una solución pacífica del conflicto 
colombiano. 


27. Coordinación de temas migratorios, integración fronteriza, control de grupos 
delincuenciales, tráfico ilícito de bienes y personas y otros asuntos de interés 
común. 


28. Trabajo conjunto para el fortalecimiento de la Comunidad Andina, como foro 
que contribuya a consolidar los sistemas democráticos y el desarrollo equitativo 
y sustentable en ambos países. Se recurrirá a la capacidad de negociación 
conjunta con otros países y grupos de países. 


29. Reactivación de la economía de la región fronteriza y generación de 
alternativas de empleo productivo licito, garantizando un mercado estable para 
los productos agro – ecológicos en las zonas de frontera.  


30. Coordinación de esfuerzos interinstitucionales con el propósito de mejorar la 
infraestructura social, especialmente de salud, educación y saneamiento básico 
en la zona fronteriza.  


31. Definición de un sistema coordinado para el manejo sostenible de los recursos 
naturales en las tres provincias fronterizas, para lo que se realizará un censo 
estadístico de ecuatorianos y colombianos residentes en nuestro territorio. 
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32. Establecimiento de un proyecto de atención integral de desplazados y 
refugiados colombianos residentes en territorio ecuatoriano.  


33. Establecimiento de un programa de legalización y Regularización de 
Extranjeros en la zona de frontera.  


34. Atención a la población refugiada de Colombia en el Ecuador, ampliando los 
programas de cooperación con el ACNUR y los servicios de cooperación al 
desarrollo y cooperación humanitaria de otros organismos internacionales, así 
como de países amigos y organizaciones de la sociedad civil. 


35. Fortalecimiento de la Comisión de Vecindad e Integración Ecuatoriano 
Colombiano como mecanismo bilateral de carácter político, para impulsar la 
integración, cooperación y desarrollo binacional.  


36. Realización de encuentros binacionales tanto de negocios cuanto culturales, en 
diferentes ciudades de los dos países. 


37. Cooperación técnica entre organismos de promoción de comercio como 
CORPEI y PROEXPO. 


38. Consolidación de los vínculos de amistad y cooperación entre ambos países 
mediante la profundización de la integración cultural, social y económica. 


39. Programas de comercio con incremento de las exportaciones ecuatorianas y de 
la integración económica, energética y cultural, así como del intercambio 
turístico. 


40. Ejercicio pleno y permanente de la soberanía en la zona fronteriza, así como 
protección efectiva de la población fronteriza y del ambiente. 


41. Programas orientados a fortalecer los lazos familiares de las comunidades 
transfronterizas. 


 
Relaciones con el Perú 
 
42. Plena ejecución de los Acuerdos de Paz de 1998, que dieron por terminados 


definitivamente todos los diferendos limítrofes entre ambos países. Se debe 
actuar en dos temas de relieve: 1– Cumplimiento estricto del espíritu y letra del 
Tratado de Comercio y Navegación y de las Notas Reversales sobre 
Navegación, que permiten la navegación ecuatoriana gratuita y permanente en 
el Marañón/Amazonas. 2– Fortalecimiento del Plan Binacional, con apoyo 
económico de los dos gobiernos y recursos externos. 


43. Propiciar que los gobiernos de Ecuador y Perú se comprometan a dar el aporte 
presupuestario anual que asegure la contrapartida de los proyectos 
binacionales y el desarrollo de sus correspondientes áreas fronterizas. 


44. Nuevos entendimientos para fortalecer las relaciones de amistad y cooperación 
entre ambos países, mediante la profundización de la integración cultural, 
social y económica, haciendo énfasis en la integración energética, y el mayor 
intercambio turístico, comercial y cultural. Impulso a la generación de servicios 
sociales binacionales en la zona de integración fronteriza. 


45. Profundización de la cooperación en el seno de la Comunidad Andina de tal 
modo que el proceso de integración contribuya al mejoramiento de las 
condiciones de vida al priorizar programas que generen empleo, fortalezcan las 
políticas sociales y ayuden a disminuir la inequidad, la pobreza y los problemas 
de salud de la población. 


46. Programas de intercambio comercial y de promoción de inversiones que se 
beneficien de la complementariedad existente entre ambas economías, al 
tiempo que racionalicen la gestión y el aprovechamiento conjunto de 
yacimientos minerales, reforestación y conservación de la zona fronteriza. 


47. Profundización de los programas de integración energética. 
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48. Promoción de procesos de intercambio académico y diplomático para fomentar 
el conocimiento mutuo e identificar proyectos de mutuo interés, así como de 
participación étnica, de género y generacional. 


49. Participación en ferias y otros encuentros de promoción de exportaciones, 
impulsando las relaciones entre CORPEI y PROMPERÚ. 


 


Política 5.2. Apoyar la vigencia del derecho internacional, en especial en los 
temas de los derechos humanos y el ambiente. 


La vigencia de un  sistema normativo internacional constituye una necesidad para la 
convivencia armónica, pacífica y civilizada entre los estados.   


El ser humano debe ser considerado el objeto central del orden internacional, y el 
estricto respeto de sus derechos humanos –civiles, políticos, económicos sociales, 
culturales y colectivos-  será  el centro de la acción externa, bajo la premisa de 
que los derechos humanos son universales, interdependientes e indivisibles, y que su 
aplicación estará guiada por los principios de universalidad, imparcialidad, objetividad 
y no selectividad, y que es necesario el dialogo constructivo y la cooperación a fin de 
impulsar la promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Las estrategias prioritarias que se 
observarán son las siguientes: 


Estrategias 


Promoción y protección de los derechos humanos 


1. Cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia y presentar 
informes a los organismos competentes universales y regionales, como 
herramienta para evaluar progresos en cada campo y para proponer acciones 
tanto a entidades nacionales cuanto a los organismos creados por los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Para ello se consolidarán 
el Comité Interinstitucional Permanente y la Comisión del Plan Nacional de 
Derechos Humanos que cuentan con participación social organizada, ambos 
bajo coordinación de la Cancillería. 


2. Cumplimiento de modo irrestricto y oportuno los compromisos internacionales, 
tanto en el marco interamericano como en el internacional. Acatar las 
sentencias y aplicar las opiniones consultivas y recomendaciones de tribunales, 
comisiones y mecanismos temáticos. 


3. Reconocimiento y protección universal de la diversidad étnica y cultural y los 
derechos humanos vinculados a ella, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales relativas a los derechos colectivos y Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. 


4. Pronunciamientos oportunos en casos de violaciones de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario en otros países, promoviendo el uso 
eficaz de los mecanismos convencionales de protección de esos derechos. 
Según el caso se podrá presentar quejas a los mecanismos internacionales, o 
realizar acciones diplomáticas o de buenos oficios. 


5. Desarrollo de acuerdos y planes de acción en materia de derechos humanos 
en los acuerdos regionales y subregionales de integración de los que Ecuador 
es parte. 
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6. Ejecución del Plan Nacional de Derechos Humanos que coordina la Cancillería, 
con la cooperación de los organismos gubernamentales pertinentes y de la 
sociedad civil. 


7. Cooperación internacional para el fortalecimiento de las instituciones que 
garantizan la vigencia del Estado Social de Derecho y la protección de los 
derechos fundamentales: Congreso, Poder Jurisdiccional, Ministerio Público, 
Defensor del Pueblo, Policía Nacional e instituciones de control. Se impulsarán 
programas de capacitación para funcionarios del Estado. 


8. Consolidación de los compromisos internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los principios de justicia universal, en especial a través de la 
Corte Penal Internacional, en la perspectiva de que los delitos de lesa 
humanidad son imprescriptibles conforme al Estatuto de Roma y otros 
instrumentos internacionales, en concordancia con el Art. 23 de la Constitución 
de la República. 


9. Fortalecimiento de los principios establecidos en la Convención de Ginebra 
sobre refugiados; aportar al debate sobre los instrumentos legales que regulan 
el estatuto de los refugiados en el país, y propiciar, en coordinación con el 
ACNUR y el Gobierno de Colombia, respuestas humanitarias duraderas para la 
población de ese país que busca refugio en el Ecuador. 


 
Organismos Internacionales 
 
10. Fortalecimiento del papel que desempeñan los organismos universales y 


regionales en el desarrollo del derecho internacional, la preservación de la paz 
y la seguridad internacionales, la promoción y protección de los derechos 
humanos y el logro del desarrollo sustentable. 


11. Apoyo a las reformas de los procedimientos y composición del Consejo de 
Seguridad de la ONU, a fin de lograr que sus actuaciones respeten el derecho 
internacional y que su integración sea producto de una representación 
geográfica equitativa, tanto entre los miembros permanentes como no 
permanentes. La institución del veto es antidemocrática y deberá ser eliminada 
o, al menos, restringida. 


12. Apoyo a la reestructuración y reforma de la Asamblea General de la ONU, así 
como de sus organismos especializados, a fin de incrementar su eficacia. 


13. Participación activa en los foros de concertación que agrupan a países con 
intereses similares a los del Ecuador, en la perspectiva de mantener posiciones 
conjuntas en las negociaciones internacionales de mayor alcance (Movimiento 
No Alineado, Grupo de los 77, Grupo de los 20, GRULAC, etc.). 


14. Utilización de los mecanismos existentes en los foros universales y regionales 
de derechos humanos a fin de lograr su plena vigencia en todos los países, 
promover el desarrollo de sus garantías y asegurar el pleno funcionamiento de 
los procedimientos establecidos para su protección; ello incluye acatamiento de 
las sentencias, opiniones consultivas y recomendaciones de los relatores. 


15. Impulso a la construcción progresiva de un sistema de seguridad cooperativa 
hemisférica que tenga en cuenta los intereses de todos los países del 
continente y respete de modo irrestricto los principios de igualdad soberana de 
los estados y de no intervención. 


16. Apoyo a los organismos de integración regional y subregional para fortalecer el 
proceso de integración andina, sudamericana y latinoamericana. 
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Política 5.3. Coadyuvar a la promoción y protección de los derechos de los 
ecuatorianos en el exterior. 


La alta cifra de ecuatorianos en el exterior, superior a los dos millones de ciudadanos; 
las dificultades que nuestros compatriotas deben enfrentar en los lugares de destino; 
las políticas restrictivas que en materia migratoria han adoptado los estados 
receptores; la desintegración familiar y la descomposición social –uno de los efectos 
más negativos y dolorosos de la migración-;  los efectos que la remesas tienen en la 
economía ecuatoriana como segunda fuente de ingresos; todo ello demanda la 
definición de una política migratoria integral que brinde atención y protección a los 
migrantes ecuatorianos en el exterior, a sus familias en el Ecuador, y que ordene los 
flujos migratorios.   La ejecución de dicha política, cuyo propósito central es el pleno 
respeto de los derechos humanos de los migrantes, requiere cuantiosos recursos. La 
cooperación internacional puede contribuir significativamente al esfuerzo que realiza el 
Estado ecuatoriano. Las estrategias que se aplicarán se citan a continuación: 


Estrategias: 


1. Desarrollo y aplicación del derecho internacional en la protección de los 
derechos humanos de los migrantes, sin discriminación alguna. Esos derechos 
son inherentes a todos los seres humanos y su respeto no está subordinado a 
la condición migratoria. 


2. Impulso al desarrollo de instituciones internacionales encargadas de atender en 
forma prioritaria la situación de los trabajadores migrantes y sus familias, en 
función de su situación de especial vulnerabilidad. El país fortalecerá la 
utilización de los medios que proporciona el derecho internacional para lograr 
el respeto de tales derechos, lo que incluye el uso de tribunales 
internacionales. De igual modo, apoyará que el mayor número posible de 
estados adhiera a los tratados internacionales existentes y trabajará por el 
establecimiento de nuevos compromisos en la materia. Ecuador impulsará que 
el tema migratorio se incorpore en la agenda de los organismos internacionales 
y en las agendas bilaterales con los países receptores más importantes. 


3. Es obligación de todas las funciones del Estado velar por el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los ecuatorianos dondequiera que se encuentren. 


4. Campañas de información sobre la realidad de los países de destino así como 
sobre los riesgos de la emigración ilegal. 


5. Programas de promoción de las culturas ecuatorianas en los países de destino 
de los emigrantes, y apoyar las manifestaciones culturales que realizan los 
ecuatorianos en el exterior. 


6. Adopción de programas e incentivos de diversa naturaleza que favorezcan la 
inversión productiva de remesas en el país y la generación de mayor beneficio 
para los emigrantes, sus familias y sus zonas de origen, propiciando la 
generación de empleo y la transferencia de tecnología. En todo caso se debe 
tener en consideración la naturaleza privada de los recursos transferidos. Las 
remesas no deben considerarse como fuentes alternativas a la cooperación 
internacional. 


7. Fortalecimiento de vínculos con las comunidades de ecuatorianos en el 
exterior. 


8. Fortalecimiento de la capacidad de la Cancillería y los consulados para la 
atención y protección efectiva de los ecuatorianos en el exterior. Buscar la 
mejora de los servicios y la reinversión parcial de sus recaudaciones en los 
consulados. 
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9. Apoyo eficaz a la persecución de delitos internacionales relacionados con el 
ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de migrantes y la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños(as), procurando mayor cooperación y 
compromiso internacionales para combatirlos. 


10. Reciprocidad de visas en la política de extranjería, de conformidad con los 
intereses nacionales. 


11. Programas con gobiernos e instituciones internacionales para facilitar la 
inserción social y laboral en la sociedad ecuatoriana de los trabajadores 
inmigrantes, con estricto respeto de sus derechos. 


 
 
Política 5.4. Robustecer la posición del Ecuador en la economía 
internacional. 
 
Los países se integran al proceso de globalización desde niveles muy diversos de 
desarrollo y los efectos de este proceso, en la mayoría de los casos, en vez de 
reducir, profundizan las asimetrías existentes. De ahí que la integración se 
proyecta como un mecanismo de apoyo para el desarrollo nacional, que tiende, 
además, a disminuir la brecha en el nivel de desarrollo entre los países de la 
región y a consolidar relaciones de cooperación y complementariedad. 
 
El Ecuador fomentará la integración como un proyecto global sostenido, concebido 
como factor de desarrollo económico, social y ambiental, elemento de unión entre 
los países e instrumento de proyección internacional. 
 


Estrategias:   


Relaciones económicas internacionales 
 


1. Fortalecimiento de la Comunidad Suramericana de Nacionales. 
2. Apoyo a la creación del Banco del Sur. 
3. Fomento de la inversión extranjera que incremente la productividad industrial 


de la economía, por encima de los capitales financieros y especulativos. 
4. Defensa de la soberanía nacional en materia económica, energética y 


alimentaria. 
5. Desarrollo de condiciones para garantizar la sostenibilidad de la dolarización. 
6. Plan de integración regional energética con los países de la Comunidad 


Suramericana de Naciones.  
7. Consolidación de los vínculos económicos existentes con los principales socios 


comerciales del país (Comunidad Andina, otros países de América Latina, 
Estados Unidos y la Unión Europea), para lo que se buscará un mayor acceso 
a los mercados de productos ecuatorianos; la eliminación de los subsidios y 
otras medidas que limitan la competitividad; la eliminación de medidas 
arancelarias y para-arancelarias (anti-dumping, zoosanitarias, entre otras) que 
impiden tanto una ampliación de los montos de intercambio como su 
estabilización. 


8. Diversificación del destino y composición de las exportaciones ecuatorianas, 
así como las fuentes de inversión extranjera directa, prestando atención 
preferente a los países de la Cuenca del Pacífico (en especial China, Japón e 
India); sin descuidar las oportunidades que puedan presentarse con países 
árabes (Egipto e Irán) y africanos, como Sudáfrica, entre otros. 
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9. Búsqueda de nuevos mercados para una producción basada en la 
industrialización y en el desarrollo tecnológico, que aprovechen los productos 
primarios y desarrollen las capacidades para exportar, respaldando la 
innovación y el aporte de nuevos conocimientos. Se dará atención prioritaria a 
las exportaciones que generen innovaciones tecnológicas con efectos 
dinamizadores de varios sectores de la actividad económica. 


10. Promoción de la inversión extranjera directa en áreas de carencia de capitales 
domésticos, bajo la condición de que se aporte a procesos productivos 
sostenibles, respetuosos de los derechos de los pueblos indígenas y 
comunidades locales. Se incentivarán de modo especial las inversiones con 
alto ingrediente de transferencia tecnológica y generación de empleo. 


11. Fortalecimiento del sistema jurídico, en lo que fuere de su competencia, 
mediante la promulgación y aplicación de normas nacionales y acuerdos 
bilaterales de interés para el país, a fin de contar con reglas adecuadas para 
evitar controversias relacionadas con la inversión de capitales extranjeros. La 
seguridad jurídica debe favorecer tanto al inversionista cuanto al país. 


12. Gestiones bilaterales y multilaterales destinadas a reducir el alto costo del 
servicio de la deuda externa del país. Impulsar programas y acciones 
tendientes a aliviar dicho servicio para todos los países en desarrollo. 


13. Promoción turística en coordinación con el Ministerio de Turismo y otras 
entidades públicas y privadas del país. 


14. Sujeción a las normas y los estándares internacionales ambientales en el 
desarrollo de proyectos productivos y de infraestructura, para no afectar de 
modo grave e irreversible a la naturaleza. 


15. Acciones necesarias para preservar los ecosistemas de las islas Galápagos y 
su espacio marítimo, cumpliendo con la responsabilidad que para el país 
implica el contar con este patrimonio natural de la humanidad. 


16. Adopción de acuerdos internacionales que consoliden los principios de 
precaución y de corresponsabilidad en asuntos ambientales y de cuidado de 
los recursos naturales, particularmente de los no renovables, a fin de lograr un 
mayor compromiso de los países generadores de contaminación en la 
preservación del ambiente. 


17. Ampliación y el pleno aprovechamiento de los mecanismos de obtención de 
recursos internacionales otorgados, en compensación por las acciones 
tomadas por los países en desarrollo para la preservación de su biodiversidad 
y ambiente. Se trabajará con efectividad en el mercado de compra- venta de 
bonos de dióxido de carbono y de los compromisos provenientes del Protocolo 
de Kyoto. 


18. Apoyo a las iniciativas internacionales orientadas a asegurar una gestión y un 
control más democráticos y equitativos de las redes globales de información y 
comunicación y de los recursos de conocimiento. 


19. Transferencia de tecnologías con impacto social directo, como aquellas 
aplicables a la educación, la salud pública, el saneamiento, la nutrición, el 
ambiente y la energía. 


20. Acuerdos de cooperación internacional que contribuyan al desarrollo autónomo 
de la ciencia y la tecnología. Se dará preferencia a investigaciones en el campo 
de la biología, de trascendental importancia para el desarrollo sustentable del 
planeta. 


21. Diversificación de fuentes energéticas, y profundizar la cooperación y 
complementariedad en este campo con otros países de América Latina y otros 
países en desarrollo. 


22. Negociación de temas económicos en los organismos multilaterales 
pertinentes, con objeto de incrementar el poder de negociación del país con 
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estados de economías más desarrolladas. Los acuerdos bilaterales que sobre 
esas materias negocie el país deberán respetar los compromisos 
internacionales adquiridos por Ecuador en dichos organismos multilaterales. 


 
 
Política 5.5. Alinear la política exterior con la política interna y rendir cuentas 
a los ciudadanos. 


La política exterior se encuentra alineada con las políticas rectoras del Gobierno.  El 
conjunto de acciones diplomáticas y gestiones internacionales que realiza el Estado 
constituyen un instrumento para coadyuvar a la construcción del nuevo modelo de 
Estado en la que se encuentra empeñado el Gobierno Nacional.  


Las relaciones bilaterales y multilaterales están orientadas  a respaldar el proyecto 
nacional, cuyos ejes centrales son el logro de la equidad, la preservación del ambiente 
y la reafirmación y proyección de la diversidad cultural. 


Estrategias:   


 
América del Sur, América Latina 
 
1. Robustecimiento de los esquemas de integración regional de los que el país es 


parte, y propiciar una mayor coordinación de las políticas económicas y 
sociales de los países miembros, de la complementariedad de sus economías 
y de la solidaridad regional. 


2. Fortalecimiento de la Comunidad Andina (CAN), UNESUR y MERCOSUR, 
como mecanismos de concertación política en los grandes temas 
internacionales, de modo que permitan incrementar la capacidad de 
negociación que tienen sus miembros por separado. 


3. Profundización de la integración económica y social de la CAN, UNESUR Y 
MERCOSUR mejorando la coordinación de políticas macroeconómicas con 
miras al eventual establecimiento de una unidad monetaria, así como la plena 
utilización del mercado subregional como plataforma para lograr mayor 
competitividad y proyección a nivel internacional. 


4. Mejoramiento de la cooperación e integración energética de la región, sea a 
través de OLADE, o de otros mecanismos multilaterales y bilaterales. 


5. Profundización de vínculos políticos, económicos y culturales con los países 
centroamericanos, con los que el país ha tenido una tradicional relación de 
amistad y cooperación. 


6. Establecimiento de misiones diplomáticas y oficinas consulares en el área del 
Caribe como parte de una política amplia de mayor acercamiento con los 
países de esa subregión y su sistema de integración. 


 
Estados Unidos de América 


 
7. Pleno respeto a los principios de la igualdad soberana de los estados y la no 


injerencia en asuntos internos.  
8. Prioridades de la agenda de Ecuador con Estados Unidos: la defensa de los 


derechos humanos de los emigrantes ecuatorianos; el mejor acceso de 
productos ecuatorianos al mercado estadounidense; el establecimiento de 
mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología y promoción de 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


192 


inversiones y turismo; y, la cooperación para el combate de delitos 
transnacionales, en especial de aquellos ligados a la corrupción. 


9. Definición de programas y acciones para mejorar el respeto de los derechos 
humanos de los ciudadanos ecuatorianos que se encuentran en Estados 
Unidos y mejorar sus condiciones de vida, incluida su regularización, mediante 
gestiones diplomáticas, gestiones en la sociedad civil y utilización de cortes de 
ese país e instancias internacionales de protección a los derechos humanos. 


10. Fortalecimiento de vínculos con las diversas instancias del Ejecutivo, el 
Legislativo y las organizaciones políticas y empresariales, así como con 
académicos de los Estados Unidos, a fin de promover un mayor conocimiento 
del Ecuador y sus intereses nacionales, de tal modo que las políticas del 
Gobierno de ese país hacia la región andina no menoscaben, sino que, por el 
contrario, ayuden a lograr los objetivos de consolidar la democracia y propiciar 
el desarrollo sustentable y equitativo del Ecuador. 


11. Eliminación de los mecanismos bilaterales de regulación del comercio, como el 
TLC y el ATPDA, y reemplazarlos por acuerdos comerciales regionales que 
incluyan a todos los países miembros de la CAN y el MERCOSUR. 


12. Establecimiento de mecanismos que mejoren las condiciones del acceso de los 
productos ecuatorianos al mercado de los Estados Unidos. Dichos acuerdos 
deberán ser compatibles con los regímenes internacionales negociados en 
organismos multilaterales de los que ambos estados forman parte (OMC, 
OMPI, acuerdos internacionales ambientales como el Protocolo de Cartagena 
sobre Bioseguridad, el Convenio de Basilea sobre Desechos Tóxicos, entre 
otros); y fomentarán el comercio mutuo, evitando las incertidumbres, el uso 
discrecional y unilateral de medidas arancelarias y para-arancelarias –por 
ejemplo, las medidas zoosanitarias y anti-dumping– o cualquier 
condicionamiento político ajeno al ámbito comercial –evaluación de políticas 
anti-drogas, de control migratorio, de inmunidad ante Cortes internacionales, 
entre otros. 


13. En los foros de comercio, se unirá el país con sus socios suramericanos para 
negociar con Estados Unidos. 


14. Mantenimiento de una relación transparente entre las empresas inversionistas 
de dicho país y el Gobierno del Ecuador, de tal modo que cualquier diferencia 
entre aquéllas y sus socios ecuatorianos, empresas nacionales, o el mismo 
Estado, sea resuelta por los organismos jurisdiccionales competentes, sin 
interferencia política alguna, con pleno respeto a los principios que garantizan 
la seguridad jurídica, a fin de evitar que el conflicto entre intereses privados 
afecte la relación que debe existir entre ambos estados. 


15. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que permitan la 
sanción a empresas responsables de propiciar la corrupción. 


16. Promoción de la captación de cooperación internacional de organismos 
públicos y privados de los Estados Unidos para proyectos de desarrollo, de 
conformidad con las prioridades del Ecuador en la materia y orientada 
especialmente a la transferencia de tecnología y al fortalecimiento de las 
capacidades de las instituciones locales en las distintas áreas. 


17. Promoción con la CORPEI la realización de ferias y congresos en los dos 
países para conocer mejor la producción y los requerimientos mutuos. 


18. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales necesarios para 
agilitar la extradición de los delincuentes de un país que residan en el territorio 
del otro, de tal modo que se obligue a los acusados a comparecer ante la 
justicia del estado requirente. 


19. Encuentros periódicos entre los sectores sociales, empresariales y académicos 
de los dos países para analizar sus relaciones internacionales y activar 
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propuestas para su desarrollo en las instancias gubernamentales de ambos 
países. 


20. Por intermedio del Instituto Nacional de Cooperación Internacional (INECI), 
canalizar de modo transparente la cooperación de Estados Unidos hacia 
Ecuador, inclusive la militar y policial. 


21. Desarrollo de una diplomacia que promueva la inversión extranjera directa en 
sectores productivos en los que no se cuente con ahorro interno, y que tengan 
especial significación por su positivo impacto social, tales como el turismo y la 
producción agroindustrial, haciendo énfasis en la transferencia de tecnología y 
la generación de empleo. 


 
Unión Europea 


 
22. Pleno respeto a los principios de la igualdad soberana de los estados y la no 


injerencia en asuntos internos. 
23. Defensa de los emigrantes ecuatorianos que se encuentran en los países de la 


Unión Europea; gestiones diplomáticas para la mejora de sus condiciones de 
vida; y regularización migratoria, con estricto respeto de sus derechos 
humanos. 


24. Desarrollo de una mayor vinculación económica y política con la Unión 
Europea, tanto por la vía bilateral como mediante negociaciones entre ésta y la 
Comunidad Andina y la Comunidad Sudamericana de Naciones, profundizando 
los acuerdos de comercio e inversiones. 


25. Establecimiento de acuerdos que mejoren las condiciones del acceso de los 
productos ecuatorianos al mercado europeo. Dichos acuerdos deberán ser 
compatibles con los regímenes internacionales negociados en organismos 
multilaterales (OMC, OMPI, entre otros); y fomentarán el comercio mutuo, 
evitando la incertidumbre y el uso discrecional y unilateral de medidas 
arancelarias y para-arancelarias (por ejemplo las medidas zoosantitarias y anti-
dumping) o condicionamientos políticos ajenos al ámbito comercial. 


26. Aprovechamiento de posibilidades de cooperación para el desarrollo que brinda 
la Unión Europea, en especial mediante proyectos destinados a la 
consolidación de las instituciones democráticas y el Estado de Derecho, la 
protección del ambiente, el desarrollo social y el incremento de la capacidad 
productiva de los sectores de la población con menores recursos económicos. 
Impulsar la agenda nacional para las relaciones de cooperación con este 
bloque, identificando áreas de reconocida prioridad y evitando 
condicionamientos ajenos a las necesidades de los beneficiarios de la 
cooperación y los méritos de los proyectos. 


27. Relación transparente entre las empresas inversionistas de la UE, las 
empresas del Ecuador y su Gobierno a fin de que cualquier diferencia entre 
éstas y sus socios ecuatorianos, empresas nacionales o el mismo Estado, sea 
resuelta por los organismos jurisdiccionales competentes, sin interferencia 
política alguna, con pleno respeto a los principios que garantizan la seguridad 
jurídica, con el objeto de evitar que el conflicto entre intereses privados afecte 
la cordial relación entre los estados. 


28. Mecanismos de intercambio de información que permitan el monitoreo y la 
sanción a las empresas responsables de propiciar la corrupción. 


29. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales necesarios para 
agilitar la extradición de delincuentes, de tal modo que se obligue a los 
acusados a comparecer ante la justicia del Estado que solicite la extradición. 
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30. Mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología, la promoción de 
inversiones y el turismo, así como la cooperación en el combate a los delitos 
transnacionales. 


 
España 
 
31. Impulso de acciones conjuntas que propicien la integración social y laboral de 


los inmigrantes ecuatorianos en la sociedad española, la mejora de sus 
condiciones de vida, la reunificación familiar y la preservación de sus vínculos 
con Ecuador. 


32. Programas conjuntos de desarrollo que fomenten la generación de empleo en 
las comunidades de origen de los inmigrantes, así como la transferencia de 
tecnología y el apoyo al desarrollo sustentable del Ecuador. 


33. Perfeccionamiento del programa de selección de trabajadores ecuatorianos 
que viajan a España. 


34. Adopción de procedimientos y medidas que eviten que la política migratoria 
española se constituya en una barrera para el intercambio cultural y comercial 
entre los ciudadanos de ambos países. 


35. Programa de reconversión de la deuda bilateral en proyectos sociales y 
productivos. 


36. Programas para fomentar la participación de las empresas españolas –en 
especial las pequeñas y medianas – en proyectos de inversión en Ecuador. 


37. Desarrollo de proyectos y acciones con el objeto de incrementar el intercambio 
de productos de ambos países. 


38. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que permitan el 
monitoreo y sanción a las empresas responsables de propiciar la corrupción. 


39. Fomento del turismo mutuo mediante acciones tales como participación en 
ferias y programas de visitas de operadores turísticos y periodistas, entre otras. 


40. Impulso de programas de cooperación en el área de energías alternativas, en 
especial la eólica y la solar cuya tecnología tiene un desarrollo significativo en 
ese país. 


41. Elaboración de programas de intercambio cultural y académico que permitan 
un mayor conocimiento mutuo, especialmente en áreas de educación superior, 
ya sea a través de programas de becas para ecuatorianos, como del 
intercambio frecuente de profesores y estudiantes. 


42. Promoción de la participación en ferias en España y otros países de Europa de 
productos y empresas ecuatorianas. 


43. Desarrollo de programas y visitas mutuas de representantes de los sectores 
público y privado de ambos países que permitan un mejor conocimiento de las 
posibilidades de cooperación económica, técnica y cultural que brinda la Unión 
Europea a América Latina. 


44. Mejoramiento de los niveles de cooperación para el desarrollo tanto en cifras 
como en destino, para orientarla hacia el fortalecimiento institucional de 
entidades ecuatorianas. 


45. Fortalecimiento de la misión diplomática en España como centro de promoción 
económica del Ecuador en Europa, para que difunda las posibilidades de 
inversión, exportaciones y turismo del Ecuador. 


46. Compromiso de España en el fortalecimiento de la contribución europea al 
desarrollo de la región y especialmente de Ecuador. 


 
 
Cuenca del Pacífico 
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Por su ubicación geográfica y la creciente diversificación de su comercio exterior, 
el mercado asiático y del Pacífico es de interés para Ecuador, que ya es miembro 
del Consejo de Cooperación Económica del Pacífico (PECC) y el Consejo 
Económico de la Cuenca del Pacífico (PBEC) y aspira a ingresar oportunamente 
en el Foro de Cooperación Asia–Pacífico (APEC). Es importante, de igual modo, la 
participación ecuatoriana en la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) y en 
el CIIFEN, que tiene sede en la ciudad de Guayaquil. 
 
En los últimos años se ha fortalecido la presencia diplomática del Ecuador en la 
región mediante la apertura de embajadas en Australia, Malasia, Indonesia e India, 
a más de las existentes en Corea, China y Japón. Se han realizado varios viajes 
presidenciales y de ministros de Relaciones Exteriores, quienes han identificado 
potencial para incrementar el comercio mutuo e inversiones en varios sectores de 
la economía ecuatoriana. 
 
La opción de que el puerto de Manta se convierta en un puerto de transferencia 
entre Asia y América Latina podría dar un impulso considerable a las relaciones de 
Ecuador con la Cuenca del Pacífico.  
 
El Decreto Ejecutivo 2889, del 14 de mayo de 1987, con sus reformas, y el 
Acuerdo Ministerial 410, del 30 de diciembre de 1997, crearon el Comité 
Ecuatoriano para la Cuenca del Pacífico y propiciaron el establecimiento de 
Comités Nacionales como órganos asociados, dotando al Estado de los 
instrumentos legales y administrativos necesarios para llevar adelante su gestión 
en esa área geográfica. Con la actualización de esta base legal –en la que está 
empeñada la Cancillería – se dará agilidad a la agenda ecuatoriana. 
 
En el período de este Plan se desarrollarán programas específicos para 
profundizar las relaciones en todos los ámbitos con los países de la región; en 
especial con China, Japón, Corea, Malasia, India, Indonesia, Nueva Zelandia y 
Australia. 
 


 
Rusia y la Comunidad de Estados Independientes 


 
La gravitación internacional de Rusia y la Comunidad de Estados Independientes 
(CEI) y la consolidación de su crecimiento económico llevan al Ecuador a tener 
interés en robustecer sus vínculos con esos países. Las relaciones diplomáticas se 
han desarrollado con normalidad desde hace más de treinta años. Numerosos 
profesionales ecuatorianos se han formado en centros de educación superior rusos 
y de otros estados de la Comunidad de Estados Independientes y el intercambio 
comercial ha sido beneficioso para algunos productos ecuatorianos, como las 
flores. Rusia posee un gran potencial para desarrollarse en otras áreas, así como 
posibilidades de invertir en sectores de interés para el desarrollo científico y 
tecnológico del país. 
 
Ecuador carece actualmente de misiones diplomáticas en los estados miembros de 
la Comunidad de Estados Independientes; sin embargo, mantendrá una política de 
acercamiento con esos países, a fin de aprovechar las oportunidades de 
intercambio económico y cooperación internacional que ofrecen. La misión 
diplomática en Rusia fortalecerá sus actividades de promoción económica, 
apoyando el mercadeo y la búsqueda de oportunidades en toda esa región que se 
está desarrollando muy rápidamente y ofrece oportunidades para la expansión del 
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comercio de productos ecuatorianos, así como para la captación de inversiones y 
flujos turísticos. 
 
 


Política 5.6. Adecuar la cooperación internacional como complemento de la 
inversión social, productiva y ambiental. 


La cooperación internacional puede complementar pero no sustituir la acción del 
Estado.  Los recursos que otorgue deben ser destinados a proyectos prioritarios para 
el país, por ello, es  impostergable la elaboración de una agenda nacional de 
cooperación que se encuentre en  sintonía con las prioridades establecidas por este 
Plan de Desarrollo Productivo, Social y  Ambiental. 


Cooperación internacional para el desarrollo 


Estrategias: 


1. Elaboración y ejecución de un Plan Nacional de Cooperación Internacional que 
defina la agenda nacional en esta materia, establezca prioridades, determine 
las fuentes y tipo de cooperación preferido en cada área, y que tenga en 
cuenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 


2. Institución de sistemas de evaluación permanente del impacto de la 
cooperación internacional para que ésta responda al interés nacional, y se 
facilite efectuar reajustes periódicos en la cooperación recibida. 


3. Con el objeto de fortalecer la capacidad institucional de los gobiernos 
seccionales y locales, impulsar a través de ellos una cooperación 
descentralizada. 


4. Adopción de programas productivos sustentables, en especial aquellos que 
propicien transferencia tecnológica, generación de empleo y atención de las 
necesidades de los grupos sociales históricamente excluidos o de aquellos 
más vulnerables. 


5. Corresponsabilidad internacional en temas ambientales y de desarrollo 
sustentable. 


6. Mecanismos institucionales de rendición de cuentas para las entidades 
receptoras de fondos de la cooperación internacional. 


7. Diseño y ejecución de un plan de fortalecimiento institucional y de capacitación 
del INECI, en su calidad de entidad rectora del sistema ecuatoriano de 
cooperación internacional, a fin de atender las necesidades que formulen las 
entidades estatales, las autoridades locales, los sectores productivos y las 
organizaciones de la sociedad civil. Dicho plan promoverá la transparencia en 
la recepción de la cooperación internacional, que incluirá la cooperación militar 
y policial, pues la cooperación es parte de la política exterior del Estado. 


8. Colaboración con las autoridades competentes en la elaboración de un Plan 
Nacional de Desastres que defina las vulnerabilidades y necesidades del país, 
y establezca prioridades, acciones y tipos de cooperación internacional 
requeridos. 


9. Coordinación de una posición común con los países de renta media de la 
región a fin de movilizar mayores recursos de cooperación financiera y técnica 
a favor de su desarrollo. 


10. Impulso activo a la cooperación triangular y la cooperación Sur-Sur. 
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Política 5.7. Propiciar las sanciones a la delincuencia transnacional organizada. 


La delincuencia transnacional organizada y la corrupción constituyen un desafío para 
los estados y debe ser enfrentado  en forma conjunta.  La corrupción; los delitos 
ambientales; la trata y tráfico de personas; el tráfico de bienes patrimoniales; el tráfico 
de armas, municiones y explosivos; la producción y tráfico de drogas; el lavado de 
activos y los delitos conexos; el terrorismo, entre otras actividades ilícitas, son delitos 
que afectan a la sociedad en su conjunto por el alto grado de violencia que generan, la 
pérdida de valores ancestrales y el grave perjuicio económico que ocasionan a los 
estados.  Por ello, la agenda internacional del Ecuador tiene como uno de sus 
objetivos prioritarios cooperar con la comunidad internacional para combatir este 
flagelo, evitar la impunidad y crear las condiciones internas que disuadan a los 
ecuatorianos de involucrarse en este tipo de actividades ilícitas. 


Estrategias: 


1. Apoyo eficaz para la persecución de delitos internacionales relacionados con el 
ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de migrantes y la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños(as), procurando mayor cooperación y 
compromiso internacionales para combatirlos. 


2. Combate a la delincuencia transnacional organizada. Se prestará especial 
atención al racismo y la discriminación, y, entre otros delitos, a los financieros, 
al cohecho, a la esclavitud, al tráfico ilícito de emigrantes y la trata de 
personas, a la producción y comercialización de estupefacientes y al lavado de 
activos. 


3. Defensa en los foros subregionales, regionales y universales de seguridad su 
propia agenda de intereses en esta materia, sobre la base de los siguientes 
enunciados: a) La condena a toda forma de terrorismo internacional, 
incluyendo el terrorismo de Estado. El combate al terrorismo se realizará 
mediante acciones policiales y judiciales de carácter esencialmente multilateral, 
con estricto apego al derecho internacional y a las normas vigentes sobre 
derechos humanos. El Ecuador impulsará el desarrollo del derecho 
internacional en la materia, incluida la adopción de un convenio internacional 
contra el terrorismo en el marco de la ONU.b) La lucha contra el problema 
mundial de los estupefacientes –que es básicamente un tema de salud pública 
con ramificaciones sociales, económicas y de seguridad–, exige la 
corresponsabilidad de los países de destino y alto consumo de 
estupefacientes,  de los países donde prolifera la producción, el tránsito o el 
lavado de activos. El Ecuador impulsará acciones de cooperación multilateral 
mediante políticas integrales que hagan frente a las dimensiones sanitarias, 
económicas, legales y judiciales de este problema. La corrupción que genera la 
producción y comercialización de estupefacientes, al igual que la provocada 
por otros delitos, representa una amenaza para las instituciones por lo que el 
combate a la corrupción merece la máxima prioridad por parte de los 
organismos de control, judiciales y de las fuerzas policiales. La cooperación 
internacional que se reciba para combatir esos delitos será canalizada por el 
MRE a través del INECI. c) Ecuador se opone a criminalizar la emigración o a 
considerar como amenaza a la seguridad los flujos migratorios. Defiende el 
principio de la libre circulación de personas. En consecuencia, propiciará 
acuerdos internacionales sobre la materia que enfrenten las causas 
económicas y los efectos sociales de las migraciones. 
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4. Reforzamiento de la persecución de delitos de tráfico internacional ilícito de 
bienes patrimoniales tangibles e intangibles, para lo que se colaborará con 
UNESCO y otros organismos competentes. 
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Objetivo 6: Garantizar el trabajo estable, justo y digno 
 


 
1. Fundamento. 


 


Toda actividad productiva64 vincula directamente un concepto de trabajo. Sin embargo, 
este debe ser no excluyente, no discriminatorio, que permita alcanzar un mayor 
bienestar individual y social, que genere capacidades en la persona, que sea 
productivo bajo condiciones de igualdad, seguridad y dignidad. El trabajo debe ser el 
motor para un desarrollo equitativo, sostenible y democrático (Stiglitz, 2001) que 
permita apostar al país por un mayor empleo decente y mejores condiciones laborales. 


Bajo este marco general, el trabajo en el Ecuador  es reconocido como un derecho y 
un deber social, de acuerdo al artículo 35 de la Constitución; y como tal requiere de la 
protección del Estado para que se asegure un trabajo digno, decoroso, con 
remuneración justa que cubra las necesidades del individuo y las de su familia65 


A pesar de la existencia de un marco jurídico, el derecho al trabajo en el Ecuador no 
se traduce necesariamente en un empleo digno con salarios justos. Si bien el sector 
formal del mercado laboral en el país disfruta de la mayoría de los derechos 
estipulados en la Constitución, existe un creciente segmento del mercado que se 
distingue por una carencia estructural de la economía para poder absorber la creciente 
oferta laboral. Este segmento de los informales se caracteriza por tratar de atender y 
satisfacer las necesidades de orden básico en un proceso de precariedad del trabajo. 
Baja productividad, inexistencia de salarios mínimos66, ausencia de normativa legal y 
tributaria son elementos particulares de este segmento. 


Dadas estas condiciones, el mercado laboral en el Ecuador permite encontrar 
empleadas/os que no trabajan las horas adecuadas o que no reciben un pago 
adecuado por su trabajo. Este grupo denominado subocupadas/os o subempleo, 
presenta también condiciones de falta de estabilidad laboral donde predominan los 
contratos verbales y temporales, con ausencias notorias en el derecho a la seguridad 
social y un subregistro de tercerizadas/os. 


Otro problema serio lo constituyen el trabajo infantil y la ausencia sostenida de 
políticas que atiendan la problemática de los grupos vulnerables que se esconden bajo 
las tasas de desempleo a nivel espacial, por grupos etáreos y regiones. 


                                                 
64 Actividad productiva entendida como producción de bienes y servicios, donde se incluye 
trabajo productivo, reproductivo, asalariado y no asalariado. 
 
65 Constitución del Ecuador Título III: De los Derechos, Garantías y Deberes. 
66 Los salarios mínimos en el Ecuador se desagregan en salarios mínimos vitales definido 
como el estipendio mínimo que debe pagar el empleador al trabajador en virtud de un contrato 
de trabajo y además salarios básicos mensuales que incluyen todas las compensaciones, 
remuneraciones y bonificaciones adicionales que por ley debe pagarse al trabajador. En 
general los salarios guardan una estrecha relación con el acceso a una canasta básica donde 
el principio radica en cerrar la brecha entre salarios y costo de la canasta. 
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Así, la dinámica del trabajo trasciende el estado de empleo y desempleo como 
indicadores descriptivos, para vincular la problemática de las relaciones entre 
empleado y empleador, empresa privada y pública, normativa jurídica, salarios, 
condiciones labores y contractuales y derechos de orden económico y social. 


De esta forma, el trabajo requiere construir una política armónica que permita 
visualizar y atender los desequilibrios temporales y estructurales de la economía e 
integrar las distintas condiciones particulares y agregadas que afectan la condición del 
trabajo y su calidad. Los fundamentos del trabajo deben estar vinculados por un lado 
con la persona, sus derechos y deberes y además con los deberes y derechos del 
empleador. En este proceso, el Estado debe actuar como garantía para la existencia 
de empleo y trabajo digno y justo que permita un horizonte sostenible de la relación 
para ambas partes y que se traduzca en un mayor bienestar para la población en su 
conjunto.  


 
2. Diagnóstico: 
 
La desocupación alcanza el 6,3% en el país de acuerdo a la tasa estimada en los 
últimos años (ENEMDUR 2006). Sin embargo, esta tasa esconde una serie de 
problemas estructurales relacionados con la oferta y demanda laboral, con los 
procesos de exclusión, igualdad y equidad en el mercado laboral que se traducen 
directamente en efectos de precariedad del trabajo. 
 
Para evidenciar este problema se plantea el gráfico 6.1 donde se puede apreciar el 
comportamiento estable del nivel de desocupación en el Ecuador de acuerdo a las 
encuestas ENEMDUR, con tasas inferiores al 10%. Inclusive, se puede observar el 
subempleo invisible que permite indagar algunos de los problemas del mercado 
laboral, el mismo que también se mantiene con una tasa relativamente baja durante 
los años de estudio. 
 


Gráfico 6.1. Desocupados y Subempleados 
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Fuente: ENEMDUR, 2006. 
Elaboración: CISMIL 
 
Se profundiza el problema cuando se reconoce las tasas de informales que existen al 
interior del mercado laboral, donde la precariedad del trabajo es el factor fundamental, 
que involucra bajas productivas y ausencia generales de la legislación para vigilar la 
relación empleado empleador. El nivel de esta tasa se mantiene en el rango de 30% a 
40% en el Ecuador. 
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Pero la situación más grave tiene que ver con el comportamiento del subempleo, el 
mismo que manifiesta una tendencia creciente en primer lugar y por otra parte, el nivel 
de este indicador se ubica en el rango 54% al 65%.  
 
Estos dos últimos indicadores muestran distintas condiciones que se ocultan detrás de 
una tasa de desocupación del 6,3 % al 2006. Bajas productividades, inexistencia de 
salarios mínimos, ausencia de normativa legal y tributaria, bajas afiliaciones al seguro 
son en suma algunas de las dificultades que la falta de empleo digno genera y 
repercute directamente en los mercados informales o con presencia de subempleo. 
Este tipo de factores establecen un desempleo estructural que va más allá de los 
patrones de oferta y demanda y de los ciclos económicos. Se aprecia un evidente 
establecimiento del desempleo, subempleo e informalidad que trasciende las políticas 
coyunturales y que debe ser abordado con un plan integral que involucre tanto el 
empleo como las dinámicas laborales y de trabajo y sus implicaciones en la economía 
y sociedad. Estas condiciones son las características fundamentales de un Trabajo 
Precario, dado que si bien no existe un indicador denominado bajo este título, la 
informalidad y el subempleo son dos de sus fundamentales elementos. 
 
Para evidenciar las inequidades y desigualdades, basta un breve análisis comparativo 
a nivel provincial por sexo, permite apreciar la drástica diferencia que existe entre la 
tasa de desocupados que existe en cada provincia y el subempleo. Esta característica 
no solo afecta a unas pocas provincias del Ecuador, sino que se extiende a nivel 
nacional, indicando serios rasgos de un problema estructural en todas y cada una de 
las provincias y regiones del país. 
 


Cuadro 6.1. Desocupadas/os y subempleo 2006 
PROV. sexo 


% 
desocupado


s 


% subempleo 
PROV. 


% 
desocupados 


% subempleo 
PROV. 


% desocupados % subempleo 


H. 1.7% 62.9% 1.0% 78.1% 1.8% 75.1% 


M. 3.0% 74.6% 1.0% 86.7% 2.8% 79.1% Azuay 


Total Prov. 4.7% 68.7% 


Chimborazo 


2.0% 82.3% 


Loja 


4.6% 76.8% 


H. 1.0% 81.7% 2.1% 58.8% 3.3% 55.3% 


M. 1.7% 84.6% 3.6% 63.7% 7.8% 54.2% Bolívar 


Total Prov. 2.6% 83.1% 


El Oro 


5.7% 60.6% 


Los Ríos 


11.1% 54.9% 


H. 1.3% 70.8% 3.9% 69.1% 3.3% 74.6% 


M. 2.4% 82.6% 4.9% 70.6% 3.3% 72.0% Cañar 


Total Prov. 3.7% 77.0% 


Esmeraldas 


8.8% 69.7% 


Manabí 


6.5% 73.8% 


Hombre 1.4% 68.8% 3.6% 54.6% 3.0% 45.4% 


Mujer 3.4% 75.9% 4.7% 59.8% 4.8% 57.7% Carchi 


Total Prov. 4.8% 71.6% 


Guayas 


8.2% 56.5% 


Pichincha 


7.8% 50.9% 


H. 0.4% 69.6% 1.3% 69.1% 1.0% 70.6% 


M. 0.6% 83.0% 2.4% 76.3% 1.4% 80.8% 
Cotopaxi 


Total Prov. 1.0% 76.2% 


Imbabura 


3.7% 72.4% 


Tungurahua 


2.4% 75.5% 


      H. 1.3% 74.7% 


      M. 1.9% 79.5% 
      Total Provincial. 


Amazonía 


3.2% 76.7% 
Fuente: ENEMDUR, 2006 
Elaboración: CISMIL 
 
Al observar la desagregación del empleo en relación al ámbito nacional y por 
categorías se puede encontrar que las mujeres caracterizan la desocupación en el 
Ecuador. El mayor porcentaje de ocupados se encuentra en el grupo de mestizos. Por 
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otra parte, la serie 2003 – 2005 permite apreciar que la tendencia en general de las 
categorías de los indicadores se ha mantenido sin mayores modificaciones con la 
excepción del subempleo visible e invisible. Estos indicadores han presenciado una 
fuerte variación en sus tasas lo que puede estar relacionado con las condiciones de 
mercado laboral y el acceso a una demanda estable de mano de obra. Las tasas de 
ambos indicadores se han duplicado en el periodo 2005 - 2006 con proporciones 
similares en relación a hombres y mujeres. 
 
 


Cuadro 6.2. Composición del mercado laboral por sexo y etnia, 2006 
 Grupos Étnicos 
  Nacional Indígena Blanco Mestizo Negro Mulato 


TOTAL 100 8,7% 5,5% 82,3% 2,2% 1,2% 
Ocup. plenos 29,2% 1,1% 2,0% 25,2% 0,7% 0,3% 


Sub. Invisibles 14,7% 2,8% 0,6% 10,8% 0,3% 0,2% 
Sub. Visibles 16,5% 2,9% 0,9% 12,2% 0,3% 0,2% 
Informales 33,2% 1,7% 1,7% 28,7% 0,7% 0,4% 


Nacional 


Desocupados 6,3% 0,2% 0,4% 5,4% 0,2% 0,1% 


TOTAL 59,4% 4,5% 3,4% 49,4% 1,4% 0,7% 
Ocup. plenos 19,3% 0,8% 1,3% 16,5% 0,4% 0,2% 


Sub. Invisibles 9,3% 1,3% 0,5% 7,2% 0,2% 0,1% 
Sub. Visibles 8,9% 1,3% 0,5% 6,9% 0,2% 0,1% 
Informales 19,3% 1,0% 0,9% 16,7% 0,4% 0,3% 


Hombres 


Desocupados 2,6% 0,1% 0,2% 2,2% 0,1% 0,0% 


TOTAL 40,6% 4,2% 2,2% 32,9% 0,8% 0,5% 
Ocup. plenos 9,9% 0,2% 0,7% 8,6% 0,2% 0,1% 


Sub. Invisibles 5,4% 1,5% 0,2% 3,6% 0,1% 0,0% 
Sub. Visibles 7,6% 1,6% 0,4% 5,3% 0,1% 0,1% 
Informales 14,0% 0,7% 0,7% 12,0% 0,3% 0,2% 


Mujeres 


Desocupados 3,8% 0,1% 0,2% 3,3% 0,1% 0,1% 


Fuente: ENEMDUR, 2006 
Elaboración: CISMIL 
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Cuadro 6.3. Composición del mercado laboral por sexo, 2003 - 2005 


  2003 2004 2005 
Categoría 100 100 100 
Ocup. Plenos 34,4% 39,6% 36,1% 
Sub. Invisibles 15,4% 10,4% 6,8% 
Sub. Visibles 9,4% 10,8% 7,6% 
Informales 31,6% 32,6% 41,6% 


Nacional 


Desocupados 9,3% 6,7% 7,9% 
 60,5% 58,6% 58,5% 
Ocup. plenos 20,9% 23,2% 22,0% 
Sub. Invisibles 10,9% 7,6% 4,5% 
Sub. Visibles 5,8% 6,4% 4,0% 
Informales 18,7% 18,5% 24,6% 


Hombres 


Desocupados 4,3% 2,9% 3,4% 
 39,5% 41,4% 41,5% 
Ocup. plenos 13,5% 16,4% 14,1% 
Sub. Invisibles 4,5% 2,8% 2,3% 
Sub. Visibles 3,6% 4,4% 3,5% 
Informales 12,9% 14,1% 17,1% 


Mujeres 


Desocupados 5,1% 3,7% 4,5% 
Fuente: ENEMDUR, 2003-2005 
Elaboración: CISMIL 
 


 
En relación a la distribución espacial, se puede observar que el proceso de 
urbanización en el Ecuador se mantiene, entregando una mayor población en las 
áreas urbanas y por ende mayores tasas de desocupados. La tasa urbana de 
desocupación alcanza el 7.8%, mientras que la rural el 3.7%. Una vez más, la 
desocupación es más alta en la mujer que en el hombre independiente, que se 
encuentre en el sector urbano o rural. 
 


Cuadro 6.4 Desocupados por sexo y área, 2006 
 Sexo % desocupados 
URBANA Hombres 3,3% 
 Mujeres 4,5% 
 Total 7,8% 
RURAL Hombres 1,3% 
 Mujeres 2,4% 
 Total 3,7% 


 
Fuente: ENEMDUR, 2006 


                   Elaboración: CISMIL 
 
 
“…se necesita que sea prioridad en la estrategia de desarrollo, el promover el 
desarrollo de estrategias para proporcionar a los y las jóvenes trabajo digno y 
productivo.” 
 
Entre la población económicamente activa del Ecuador existe un porcentaje importante 
de jóvenes desempleados: 14.5%. Esta tasa es el doble de la tasa del país y además 
los jóvenes alcanzan un nivel del subempleo del 62%. Adicionalmente se encuentra el 
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trabajo infantil se manifiesta con un peso permanente en la estructura del mercado 
laboral del Ecuador alcanzado el 10% según la encuesta ENEMDUR 2006. Esta tasa 
implica que más de 600 mil niños y niñas se encuentran trabajando; puestos de trabajo 
que pudieran ser cubiertos por personas jóvenes o adultas. 
 
Esta caracterización del empleo en el Ecuador permite indicar la clara segmentación 
del mercado laboral entre un sector formal que atiende y esta sujeto en general a los 
beneficios y deberes de la normativa laboral; y por otra parte, un segmento creciente 
que alcanza el 45% del mercado laboral que se caracteriza por la informalidad donde 
persisten bajos salarios, baja productividad y por ende una precariedad en el trabajo. 
 
El problema de la situación laboral de los discapacitados es importante. No existe una 
encuesta que localice a los discapacitados o que entregue información referente al tipo 
de discapacidad. La ley actual exige a las empresas un porcentaje de empleados 
discapacitados dependiendo de su personal pero se necesita implementar un 
verdadero control. El programa “Madres apoyando a Madres” reporta 600 madres 
capacitadas en 6 provincias, siendo este un programa pionero en esta área de apoyo a 
los discapacitados. 
 
En relación al tema de género, persisten aún prácticas discriminatorias sexistas e 
incluso homofóbicas que vulneran los derechos laborales y segregan a las personas. 
Las mujeres perciben en promedio el 66% de los ingresos percibidos por los hombres. 
El desempleo en las mujeres afroecuatorianas se eleva al 17% en el área urbana. 
 
Justamente en el tema de etnicidad, los afroecuatorianos presentan una desocupación 
del orden del 11%. Según la encuesta de discriminación racial del año 2004 del INEC, 
el 13% de los indígenas sufre una discriminación laboral y el 10% los afroecuatorianos. 
Por otra parte se encuentra el fenómeno de la migración en el Ecuador. Si bien existe 
una migración interna, se evidencia el problema en la migración hacia el exterior fruto 
de la cual se afecta directamente la PEA, pudiendo elevar las cifras de desocupación y 
subempleo. Adicionalmente, existe el problema social de menores sin padres o 
madres muy frecuente en las provincias de mayor movimiento migratorio. 
 
Esta caracterización del empleo en el Ecuador permite indicar la clara segmentación 
del mercado laboral entre un sector formal que atiende y esta sujeto en general a los 
beneficios y deberes de la normativa laboral; y por otra parte, un segmento creciente 
que alcanza el 45% del mercado laboral que se caracteriza por la informalidad y 
subempleo donde persisten bajos salarios, baja productividad y por ende una 
precariedad en el trabajo. 
 
La problemática del desempleo estructural en el Ecuador cruza por atender la 
segmentación del mercado laboral para así, poder buscar políticas locales dentro de 
una visión macro que pase del diagnóstico del empleo para atender la problemática 
del trabajo. 
 
Sobre este tema además es necesario responder a preguntas que atienden 
directamente sobre tipos de trabajo que no son remunerados pero que incluso se 
exponen en la constitución como el trabajo reproductivo el mismo que brinda un 
servicio y que es reconocido por la constitución como productivo. Este tipo de trabajo 
marca una brecha fundamental entre las mujeres y los hombres en lo que respecta a 
sus agendas temporales. 
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3. Intervenciones actuales 
 
Existen algunas intervenciones destinadas a la generación de empleo. A continuación 
se destacan algunas de las principales.  
 
Se encuentra el programa de inclusión de pequeños productores locales, donde se 
proyecta fomentar la producción de leche priorizando a aquellos productores que 
pertenezcan al quintil 1 y 2 de pobreza. El proyecto pretende que a partir de una 
asociatividad comunal, los productores accedan a un centro de acopio y apoyados por 
micro créditos y capacitación podrán vender su producto a las industrias procesadoras 
de leche. 
 
Plan 5 - 5 - 5, créditos de hasta 5000 dólares a 5 años plazo y con una tasa de interés 
del 5%. Es un plan de crédito destina a fomentar los pequeños emprendimientos. En 
este tema se plantea una inversión de 570 millones de dólares para líneas de crédito 
conformadas por un sistema nacional de microfinanzas con un total de 70 millones de 
dólares, crédito productivo para el sector agropecuario por 150 millones de dólares al 
igual que para el sector empresarial y finalmente 200 millones en crédito para 
gobiernos seccionales. 
 
Las compras estatales pueden ser fundamentales para dinamizar la economía con un 
impacto directo en el corto plazo. Este proyecto incluido en el Plan Nacional de 
Empleo y Desarrollo Local 2001 – 2006 y en el Plan de Acción de Empleo 2004 – 
2006, permite estimular la economía directamente desde el Estado modificando la 
estructura del mercado laboral. En el presupuesto del Ministerio de Trabajo del año 
2007, las compras estatales alcanzan los 600 mil dólares.  
 
Hay que destacar las propuestas del Ministerio de Trabajo en su Programa “Kmello” y 
las distintas segmentaciones que ha tenido esta propuesta dirigida a la aumentar las 
posibilidades de encontrar empleo sobre todo para las y los jóvenes. Adicionalmente, 
esta secretaría mantiene programas de recuperación de menores en localidades como 
basurales y dispone de un plan articulado dirigido a la erradicación del trabajo infantil. 
Por otra parte el Ministerio también incluye dentro de su programación anual, un 
programa para discapacitados al igual que el Observatorio Laboral. 
 
Adicionalmente en este tema se tiene el proyecto Hilando el Desarrollo, con una 
proyección de beneficiarios de 110.000 y un impacto en el empleo de 1000 puestos de 
trabajo para el año 2007. El proyecto busca generar empleo a través del 
fortalecimiento y creación de micro empresas locales dedicadas a la fabricación de 
prendas textiles en la sierra y costa ecuatoriana. El plan consiste en prever de 
uniformes a estudiantes de escuelas fiscales. Este proyecto tiene una inversión 
planificada de 2,5 millones de dólares en el año 2007 con una proyección de 30 
millones anuales al año 2011. Tomando en consideración que muchas, sino la mayoría 
de pequeñas empresas de confección tendrán un alto porcentaje de mano de obra 
femenina, este programa debería además implementarse con una perspectiva de 
género que apoye a las mujeres con programas articulados de Centros de cuidado 
diario con servicios de calidad y con modalidades de gestión comunitaria que generen 
ingresos dignos para una población más amplia y que desincentiven formas de 
explotación laboral 
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Cuadro 6.5. Ejemplos de programas de inclusión económica y generación de empleo 
2007 2010 Programas de 


inclusión 
económica 


Beneficiario Impacto de 
empleo 


Beneficiario Impacto de 
empleo 


Hilando el 
Desarrollo 


110 1 1.623.052 6.343 


Negocios 
inclusivos 
agrícolas 


960 48 38,4 192 


Turismo para 
todos 


4 16 16 64 


Vivienda 60 24 240 24 
Total  91  299.343 


Fuente: Ministerio de Desarrollo Social, 2007 
Elaboración: CISMIL 


 
Existen algunos proyectos dirigidos a los y las jóvenes. El proyecto Mi Primer Trabajo 
y las políticas de juventud orientadas desde el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de 
Bienestar Social, atienden justamente a esta población. El programa Socio País 
Jóvenes del gobierno promueve algunos temas interesentes en relación a la 
generación de empleo en jóvenes. El propósito de este planteamiento radica en la 
creación de micro empresas productivas mediante el financiamiento de nuevos 
proyectos productivos o fortalecer existentes que estén auspiciados por jóvenes entre 
18 y 29 años. 
 
 


Cuadro 6.6. Programas de generación de empleo 
PROGRAMA Beneficiario 2007 
Red Ampliada del servicio 
público de empleo Nacional 723.371 


Kmellotel Nacional 204.793 
Kemllo net Nacional 36.538 
Mi kmello Nacional 5.000 
colocaciones Nacional 42.500 
Empleo y MYPES Nacional 483.605 
Unidades Productivas Nacional 172.000 
Fondo microempresa Nacional 10.057.000 
Compras estatales Nacional 150.000 
Capacitación laboral Nacional 1.522.450 
Sistema nacional de seguridad 
y salud en el trabajo Nacional 980.576 


Proyecto Nacional de 
Discapacidades Nacional 1.222.484 


 
Erradicación trabajo infantil Nacional 171.500 
Programa en basurales Nacional 41.000 
Observatorio laboral Nacional 245.000 
Total  15.334.446 


Fuente: Plan Nacional de Desarrollo.   
Elaboración: CISMIL 
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4. Políticas y Estrategias 
 


Política 6.1. Propiciar el empleo emergente y dinamizar la economía  


Esta política busca impulsar medidas generadoras de empleo que no requieren 
elevados niveles de capacitación y son desencadenadoras de efectos multiplicadores 
en la economía pues estimulan la dinámica productiva reduciendo los niveles de 
desempleo y subempleo en el corto plazo. Ello implica generar estímulos y 
preferencias a proyectos que tengan mayor impacto en el mercado laboral tales como 
gasto público en temas de infraestructura física, vialidad, redes de agua y 
alcantarillado y su mantenimiento, canales, planes de reforestación, vivienda entre 
otros. A nivel local, se puede incluir propuestas y programas que exijan a la 
contratación de mano de obra del lugar. Este tipo de experiencias permiten generar un 
desarrollo local al interior del país y cubrir espacios de demanda y oferta laboral.   


Estrategias:  


1. Impulso al sector vivienda mediante la sociabilización del bono de la vivienda 
del Estado en las distintas provincias del país.  


2. Incentivo a las cooperativas de ahorro y entidades de finanzas solidarias para 
captar y canalizar el ahorro con costos equitativos, favoreciendo en particular a 
los emprendimeintos de la economía social y solidaria.  


3. Fomento a micro y pequeños emprendimientos tomando en cuenta los 
programas actuales como 5-5-5 o finanzas solidarias en sus diversas formas  
estimulando proyectos articuladores, cooperativos y comunales exitosos 
desarrollando una sistematización de los mismos y su difusión.  


4. Consolidación de un programa integral dirigido a las finanzas solidarias en sus 
diversas formas, que permitan a los micro y pequeños empresarios el acceso a 
recursos crediticios y mercados financieros bajo condiciones preferenciales.  


5. Desarrollo y consolidación del Consejo Nacional de la Microempresa.  
6. Articulación del Consejo Nacional de la Microempresa con relación a los micro 


y pequeños proyectos empresariales sistematizados por el Ministerio de 
Trabajo a fin de potencializar numerosas empresas y descartar proyectos 
destinados al fracaso.  


7. Incentivo al sector agropecuario mediante apoyo a nuevas actividades o bienes 
potenciales a ser desarrollados en las localidades o territorios.  


8. Creación de líneas de crédito dirigidas al sector agropecuario pudiendo ser de 
primer o segundo piso.  


9. Robustecimiento aquellas actividades no tradicionales intensivas en mano de 
obra y que tienen un alto efecto multiplicador en la economía.  


10. Promoción de una política crediticia orientada a la producción y a mediano 
plazo de procesos de investigación productiva, donde se requiere de un 
fortalecimiento del INIAP.  


11. Fomento a planes de reforestación.  
12. Impulso a programas de incentivos para el turismo interno, particularmente en 


temporada baja.  
13. Mejoramiento de la infraestructura y la calidad de los servicios turísticos  
14. Identificación y promoción de atractivos turísticos.  
15. Desarrollo de campañas de concientización de turismo sostenible, respetuoso 


de la naturaleza y las culturas  
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16. Fomento del turismo alternativo como parte de la economía social y solidaria 
que redistribuya los ingresos entre las comunidades locales.  


 


Política 6.2. Sociabilizar y promocionar emprendimientos exitosos, generadores 
de empleo.  


Estrategias:  


1. Replicación de experiencias exitosas de generación de empleo y trabajo en 
pequeñas y medianas comunidades.  


2. Impulso al intercambio de conocimientos y capital humano y la replicación de 
experiencias exitosas reconociendo las diversidades territoriales y sociales.  


3. Focalización en las poblaciones rurales y en las mujeres, que presentan tasas 
más altas de desempleo, de programas de empleo favoreciendo la integración 
de comunidades socialmente heterogéneas.  


4. Estimulo del sector moderno como sujeto activo dentro del problema estructural 
generando líneas de crédito, programas de difusión de bienes y servicios 
ofertados a nivel internacional, participación en ferias internacionales, 
capacitación y líneas de investigación.  


5. Fortalecimiento del rol rector, regulador y promotor de política pública del 
Ministerio de Trabajo, desarrollando su capacidad de su sistematización y 
réplica.  


6. Estimulación del diálogo entre el Estado, empresas públicas, empresas 
privadas y gremios.  


 


Política 6.3. Fomentar la estabilidad laboral.  


Estrategias:  


1. Promoción de condiciones de estabilidad laboral y empresarial con reglas 
claras, que estimulen el paso del subempleo a la generación de una formalidad 
en el empleo.  


2. Implementación de una política laboral sostenible con planes que estimulen el 
contrato de largo plazo con enfoque de equidad de género.  


3. Fomento de la estabilidad laboral para la empresa y las y los trabajadores.  
4. Impulso a las Bolsas de Empleo para enlazar la demanda con la oferta real de 


trabajo.  
 


Política 6.4. Consolidar la capacitación y formación profesional permanente.  


Se requiere un verdadero proceso de fortalecimiento de un sistema nacional de 
formación profesional que genere impactos en la formación de capital humano 
vinculado a las demandas del sector productivo.  
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Estrategias:  


1. Reforma y Modernización del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 
- SECAP.  


2. Reforma y Modernización del Consejo Nacional de Capacitación y Formación 
Profesional.  


3. Generación del Sistema Nacional de Capacitación y Formación profesional del 
Ecuador.  


4. Impulso de programas de capacitación dirigido a grupos vulnerables.  
5. Generación de líneas de investigación sectorial para potencializar bienes y 


servicios y estimular el valor agregado en los productos.  
 


Política 6.5. Erradicar el trabajo infantil en las áreas de actividad económica de 
mayor riesgo.  


Se necesita incorporar políticas pro activas en este campo. Actualmente, existe un 
compromiso en monitorear las empresas (proyecto con bajos recursos) pero no una 
política que enfrente el problema y plantee soluciones inmediatas. Enrolamiento en la 
educación bajo otras necesidades, ecuación especial y acelerada. En salud es 
importante reconocer que el trabajo infantil produce efectos sumamente nocivos en los 
menores y que su atención debe ser especializada y particularizada en este problema.  


Estrategias:  


1. Desarrollo de un mapa de riesgo de las principales actividades y empresas que 
demandan mano de obra infantil.  


2. Control de principales sectores y empresas que involucran mano de obra 
infantil por medio del mapa de riesgo.  


3. Desarrollo de un sistema de información nacional que garantice el control y 
monitoreo de los derechos de niños, niñas y adolescentes a nivel nacional.  


4. Estímulo a la reinserción de los / las menores en el sistema educativo con 
programas intensivos (dos años por uno).  


5. Monitoreo de la salud de menores especialmente de 12 años de acuerdo al tipo 
de actividad que realizó y dotar de las facilidades en áreas de salud para este 
fin.  


6. Impulso a programas de capacitación al sistema de justicia, DINAPEN, 
Ministerio Público.  


7. Impulso a programas de capacitación al sistema de justicia, DINAPEN, 
Ministerio Público.  


8. Impulso a programas de protección especial para niñas, niños y 
adolescentes. 


 


Política 6.6. Incentivar la inserción laboral de personas con discapacidad  


No existe una encuesta que levante información detallada sobre la situación de los 
discapacitados en el Ecuador (lugar de residencia, requerimientos de atención, grado 
de severidad de la discapacidad, entre otros). Es necesario exigir que se cumplan con 
la ley de inserción laboral y además que se cumplan con los beneficios a personas con 
discapacidad. Para ello, se debe trabajar en conjunto con el INEC para formular una 
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encuesta que proporcione un mapa de discapacitados en Ecuador y en segundo lugar 
auspiciar el programa de discapacitados del Ministerio de Trabajo proveyéndole de un 
mayor rango de acción en función de dotación financiera y capital humano.  


Estrategias:  


1. Capacitación permanente a personas discapacitadas y sus familias en especial 
a las madres de familia.  


2. Fomento y estimulación de la capacitad emprendedora de familias (en especial 
madres) de discapacitados mediante la inclusión de ellas en programas 
actuales de micro emprendimiento.  


3. Fomento a la inserción laboral de personas discapacitadas en empresas 
públicas y privadas través de incentivos generados por el Estado para las 
empresas.  


4. Impulso a la creación de un centro de entrenamiento para la producción para 
personas con necesidades especiales (discapacitados).  


 


Política 6.7. Eliminar prácticas excluyentes y discriminatorias  


Este tema trasciende a distintos grupos poblacionales que se ven afectados por 
prácticas que vulneran los derechos laborales y segregan a las personas. Se debe 
exigir procesos claros y transparentes de contratación y vigilar su cumplimiento. 
Garantizar no solo salarios dignos sino además el principio de igual remuneración por 
trabajo de igual valor. Políticas de conciliación de la vida laboral y del hogar para que 
el cuidado de los hijos o hijas no sea exclusivamente de las mujeres y que exista 
políticas equitativas para padres y madres.  


Los grupos vulnerables como pueblos afroecuatorianos son sistemáticamente 
excluidos al igual que la población indígena. Ambas poblaciones además se 
caracterizan por altas tasas de pobreza y requieren de una mirada particular para 
entender y atender el problema. 


Despidos intempestivos o el hecho que la empresa se rehúse a emplear a una 
persona por su orientación sexual, condición de salud, apariencia física, color de piel, 
género, estado civil o edad o su condición de embarazo requieren de un control, 
vigilancia y sanción por parte de la autoridad.  


Estrategias:  


1. Difusión de derechos laborales mediante campañas de comunicación.  
2. Fomento a las denuncias y su respectivo respaldo por prácticas excluyentes y 


discriminatorias a través del Ministerio de Trabajo.  
3. Vigilancia en los diferentes tipos de contratos por parte del Ministerio de 


Trabajo.  
4. Capacitación constante a empresarios y trabajadores mediante el sistema 


nacional de capacitación y formación profesional.  
5. Impulso a concursos nacionales que permitan realizar un reconocimiento a 


empresas por prácticas incluyentes.  
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Política 6.8. Generar incentivos para canalizar recursos de remesas hacia 
inversión productiva.  


Se busca estimular la canalización de estos fondos hacia una inversión productiva que 
tenga impactos en el mediano y largo plazo. En conjunto con el fortalecimiento de un 
mercado financiero micro empresarial, la estimulación con recursos frescos podría ser 
la ventana para la generación de proyectos que posibiliten ejecutar iniciativas que 
tengan un carácter local. En este sentido, se debe incentivar la canalización de estos 
recursos potencialmente por el Ministerio de Trabajo en coordinación con instituciones 
como la CORPEI, SECAP, MCDS, las que poseen programas exitosos y que pueden 
potencializar los mismos con estos recursos. Conviene una vez más coordinar las 
distintas iniciativas vinculadas con este tema y proponer metas y objetivos claros que 
permitan distinguir al empleo como fin y que incentiven a las iniciativas que tengan 
mayores efectos multiplicadores en la economía.  


Estrategias:  


1. Canalización de las remesas hacia micro y pequeñas empresas ligadas a 
estrategias de desarrollo económico local sostenibles. 


2. Generación de estímulos del Estado para impulsar pequeñas y medianas 
empresas en el ámbito local.  


3. Articulación de iniciativas locales de desarrollo económico con los programas 
de capacitación que impulsa el gobierno. 


4. Articulación entre estructuras públicas y privadas para orientar el destino de 
remesas en fomento a actividades productivas.  


 


Política 6.9. Fomentar el retorno voluntario de emigrantes ecuatorianos.  


La relación entre oportunidades y el desarrollo de capacidades es un punto 
fundamental en el desarrollo integral del país.  El plan se orienta a crear incentivos 
productivos que partan por la creación de nuevas oportunidades en el país que 
pueden ser cubiertas por el capital humano del Ecuador y adicionalmente  que puedan 
brindar oportunidades a aquellos ciudadanos ecuatorianos que han buscado estas 
oportunidades fuera del país.   


Estrategias:  


1. Incentivo para el retorno de migrantes.  
2. Impulso a programas de reinserción laboral para investigadores y 


profesionales.  
3. Promoción de programas de apoyo y acceso a programas y activos productivos 


de hogares monoparentales de emigrantes. 
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Objetivo 7: Recuperar y ampliar el espacio público y de 
encuentro común  


 
 
1. Fundamento. 


 


La construcción de espacios de encuentro común es primordial para la creación de 
una sociedad democrática. Los espacios públicos potencian y dan a los miembros de 
la sociedad un sentido de participación igualitaria y activa en la construcción de 
proyectos colectivos que involucran los intereses comunes de dichos miembros.  


Al hablar de incrementar los lugares de encuentro común pensamos en la construcción 
y fortalecimiento de una esfera pública como principio básico de la modernidad y como 
garantía para la existencia de proyectos emancipadores: en los lugares públicos se 
puede deliberar sobre los intereses comunes y poner en cuestionamiento las 
jerarquías étnicas, de clase y de género, así como la naturaleza de los poderes y las 
tradiciones.  


La construcción de una esfera pública fuerte es uno de los mecanismos de apoyo más 
eficientes para la laicización de la sociedad y del Estado. Allí es donde se ejerce más 
efectivamente la exposición libre de las distintas creencias religiosas, culturales o 
políticas. Los espacios comunes pueden ser también los sitios donde se descubre el 
gusto de vivir en sociedad: allí se pueden realizar actividades que otorgan placer, 
disfrute y agrado; los espacios comunes pueden potenciar el uso creativo del tiempo 
libre, el rico crecimiento de los niños y jóvenes y posibilitan vivir una vejez digna. Los 
espacios públicos ayudan a sustituir las ansiedades, la soledad y la miseria emocional 
a la que conducen los proyectos neoliberales que enfatizan el individualismo, la guerra 
y la competencia permanente.  


La creación de espacios de encuentro colectivo sanos, alegres, seguros y solidarios 
promueve una nueva concepción de la vida en la que se puede valorar y disfrutar el 
uso no instrumental del tiempo. La promoción del uso racional del tiempo de ocio 
mediante actividades físicas y recreativas para todos los grupos de edad mejora las 
condiciones de salud física y espiritual de todos los habitantes de la nación.   
Igualmente, la implementación de políticas claras sobre los derechos de participación y 
de creación de los espacios públicos consolida un sentido activo de la ciudadanía y de 
la soberanía nacional ya que los ciudadanos y ciudadanas se reconocen y se sienten 
partícipes y constructores de una sociedad que garantiza para sus miembros el 
disfrute de bienes comunes como el aire, el agua, el conocimiento, la educación y el 
empleo, las vías peatonales, los jardines, las tierras, etc.    


La construcción de una esfera pública ha sido confrontada desde diversos frentes: en 
los países del capitalismo central, durante el siglo XX se ha vivido un claro proceso de 
privatización de la esfera pública, como se evidencia en la colonización de los medios 
masivos de comunicación, por parte de intereses corporativos, en la privatización de 
espacios públicos como jardines, bosques, museos y en la cooptación de los partidos 
políticos por parte de los grupos económicos privados. Renglones asociados a 
necesidades evidentemente públicas como la educación, la salud, la recreación y el 
ocio o la seguridad nacional han estado también sometidos a indiscriminados procesos 
de privatización.  
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El deliberado intento de debilitar la esfera pública también se evidencia en el 
abandono de inversiones estatales en proyectos económicos que fortalecen el uso 
masivo de bienes y su reemplazo por inversiones privadas a favor del uso 
individualizado, como ocurrió con la sustitución de los trenes por los autos en los 
Estados Unidos, en demérito del ahorro social y a favor del gasto irracional de energía. 
Ya desde antes de la Segunda Guerra Mundial, filósofos como Adorno advertían sobre 
los peligros que acompaña la supeditación de los medios de comunicación a los 
grandes intereses económicos de las corporaciones. Igualmente, la recreación y el 
ocio son cada vez más y más monopolizados por transnacionales privadas que 
intentan convertir a los ciudadanos en consumidores pasivos de imágenes y productos 
publicitarios.  


En el caso de América Latina en general y del Ecuador en particular, a esta 
privatización de lo público, que se da en el capitalismo contemporáneo, se suma una 
larga tradición histórica de debilitamiento de lo público. Formas de socialización de 
origen colonial restringen la construcción de lugares comunes, como sucede con la 
costumbre de las elites de usufructuar de lo público de manera clientelar, corporativa y 
a través de sucesiones generacionales. Disposiciones coloniales que evitaban la libre 
circulación de personas pertenecientes a los estratos subalternos de clase, raza o 
género se han reactivado por la costumbre y han creado un sistema en el que las 
jerarquías y las exclusiones se materializan en los espacios públicos.  


Para construir la esfera pública es necesario llevar a cabo una gran campaña de 
educación cívica, construir una red de instalaciones y promover actividades recreativas 
e intelectuales que respondan a la necesidad de crear una sociedad amigable y 
solidaria. Es prioritario crear un canal público de televisión, una red de radios, 
periódicos y revistas que permitan crear y consolidar un espacio de opinión pública 
contrapuesto a los medios sometidos a las corporaciones y grupos privados.  


Es urgente disponer de una infraestructura física donde se pueda deliberar, conocer y 
disfrutar de experiencias que garanticen el crecimiento espiritual, físico e intelectual de 
los individuos; es necesario contar con los recursos físicos y culturales que permitan 
que los individuos se involucren en la toma de decisiones que afectan lo colectivo, que 
se desarrollen de manera armónica y puedan vivir una vida más integral.  Se necesita 
crear una variada oferta de espectáculos culturales, de actividades recreativas, así 
como promover el conocimiento y la apropiación ciudadana del patrimonio cultural 
tangible e intangible de la nación. 
 
 


2. Diagnóstico: 


El cuadro a continuación nos muestra alguna información sobre el tiempo dedicado al 
sueño y la práctica de actividad física67 y además acerca del gasto en recreación, de la 
única fuente nacional disponible al momento sobre el tema, la Encuesta de 
Condiciones de Vida. 
                                                 


67 En la Encuesta se pregunta si la persona realiza deporte. Sin embargo, en estricto rigor la 
práctica del deporte solo se puede considerar cuando existe competencia en torno al mismo, por lo 
que se considera a la práctica del deporte como una aproximación a la realización de actividad 
física. 
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Cuadro 7.1: Indicadores sobre tiempo y gasto en recreación y espectáculos 
culturales, 1995 – 2006  


  1995 1998 1999 2006 


PERSONAS 


Diario         


Horas que acostumbra dormir   8,00 7,87 7,88 


Mensual         


Días mes - practica actividad física 
(18 años y más) 


  8,03 8,51 8,64 


Horas mes - practica actividad 
física (15 años y más) 


    63,60 58,80 


HOGARES – Gastos mensuales en USD 


Gasto en periódicos 2,33 2,14 1,46 1,64 


Gasto en loterías, rifas, bingos   1,20 1,49 1,60 


Gasto en diversión (personas de 15 
años y más, promedio por hogar) 


    6,88 6,56 


Gasto en sauna, baños, gimnasio, 
turco, etc. 


0,27 0,18 0,18 0,44 


Gasto en libros, suscripción 
revistas, periódicos 


1,07 1,27 0,69 0,78 


Gasto recreación, diversión 1,58       


Gasto en alquiler de películas y TV 
Cable 


  5,09 8,19   


Gasto en alquiler de películas       0,02 


Gasto en hoteles, hosterías, tours 
de viaje 


  60,68 32,04   


Fuente y Elaboración: INEC, ECV 1995, 1998, 1999, 2006 


Notamos que las horas que acostumbra a dormir una persona son 7,88 al día para el 
2006, con una ligera tendencia decreciente y corresponde con el número de horas 
señalado como aceptable. El número de días al mes de práctica de actividad física se 
han mantenido iguales (8,6 al mes en promedio) en la última década. Esto es 
inadecuado ya que los galenos aconsejan que se realice actividad física por lo menos 
3 veces a la semana. 


En el 2006, las personas de más de 18 años dedican  59  horas al mes a la práctica de 
la actividad física, un promedio alto, que se ha reducido respecto a 1999 que muestra 
un número de horas de 64. 
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Si se considera que la población escolarizada entre 5 y 17 años realiza actividad física 
de forma obligatoria en su establecimiento educativo, el 47,8 de las personas mayores 
de 5 años realiza algún tipo de actividad física. 


Es importante anotar que una de las principales causas de muerte de los ecuatorianos 
son las enfermedades cerebro vasculares.  Muchas de estas muertes podrían ser 
prevenidas con cambios en los estilos de vida, es decir, realizando actividad física con 
frecuencia y con dietas más equilibradas y saludables. 


El sobrepeso se ha convertido en un nuevo problema para la sociedad ecuatoriana.  
Según muestra la encuesta ENDEMAIN 2004, el 55% de las mujeres en edad fértil 
sufre de sobrepeso-obesidad (40.4% sobrepeso y 14.6% obesidad). Los problemas del 
sobrepeso, entre muchos problemas, causan trastornos a los niños de los hogares en 
donde la madre tiene sobrepeso. Por ejemplo, el 24% de los hogares con madres que 
tienen sobrepeso tienen niños con retardo en talla. (Freire; Waters 2007) 


Fueron constatados también los gastos en los que incurren los hogares en ocio, los 
cuales son bastante bajos. Ello es consistente con el elevado porcentaje de personas 
pobres que existe en el país, dado que si muchos tienen carencias para cubrir sus 
necesidades mínimas es difícil que destinen dinero al ocio y la recreación. Los gastos 
en periódicos tienen una propensión a la baja con un estimado al 2006 de USD 1,64 
que llegaría en el 2010 a 1,22. Los gastos en loterías, rifas y bingos si aumentan en el 
2006, llegando a USD 1,60 con respecto al USD 1,49, de 1999, con una tendencia a la 
alza en la proyección al 2010 de USD 1,68. 


Los gastos en diversión de las personas de más de 15 años han disminuido con 
respecto a los 6,9 dólares de 1999 pues en el año 2006 se registró un gasto promedio 
de 6,6 dólares. Los gastos en sauna, baños, gimnasio, y turco muestran un 
crecimiento de 0,18 dólares en 1999 a 0,44 en el 2006. En la proyección al 2010 
disminuyen a 0,42. Mientras que en libros y suscripción de revistas de 1999 el gasto 
de USD 0,69 aumenta en el 2006 a 0,78 con una disminución en la proyección al 
2010, cuando se estima que serán de alrededor de USD 0,65. 


Con respecto a los gastos en alquiler de películas y TV Cable de la medición realizada 
en 1998 evidencia un gasto de USD 5,09 que aumentó en 1999 a 8,19. Este registro 
no fue constatado en el 2006 aunque su tendencia es al alza. Mientras que los gastos 
en hoteles disminuyeron prácticamente a la mitad de 1998 a 1999 probablemente 
afectados por la crisis económica del país. 


La participación de personas y hogares en actividades recreativas y de ocio se 
muestra en el cuadro 7.2:  
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Cuadro 7.2: Participación en actividades deportivas y recreativas 1995 -  2006 
(hogares y personas)  


 PORCENTAJES   


 1995 1998 1999 2006 


HOGARES         


SAUNA, MASAJE, GIMNASIO 2 1,5 1,6 2,9 


LIBROS/REVISTAS   4,4 2,8 4 


RECREACION/DIVERSION -mes pasado 16,3       


APORTE CLUBES Y ASOCIACIONES 9,7 8,9 9,4 6,4 


HOTELES, HOSTERIAS, TOURS DE VIAJE 4,5 4,6 3,8 5,4 


FIESTAS 46,6 34,8 35,1 35,1 


Valor gastado en alquiler de películas y TV 
Cable 


  10,9 6,1   


Valor gastado en alquiler de películas       0,6 


Valor gastado en periódicos 37,4 32,7 27,9 26,2 


Valor gastado en loterías, rifas,.. 26,8 15,5 15,1 24,1 


Valor gastado en juguetes 39,4 28,8 24,1 26,3 


PERSONAS         


Practica deporte   30,7 28,8 28,6 


Diversión (15 años y más)     6 5 
           


     Fuente y Elaboración: INEC, ECV 2006 


En el cuadro anterior, los índices medidos por hogares nos muestran que un 2,9% de 
ellos visitan saunas, centros de masaje o gimnasios con una tendencia al alza al 3,1% 
en el 2010. La misma tendencia se mantiene con respecto al porcentaje que adquiere 
libros y revistas pues de un 4% en el 2006 tiene una prospección en el 2010 de llegar 
a 4,1%. 


En la última década existe una disminución en el porcentaje de hogares que aportan a 
clubes y asociaciones, el cual de 6,4%, en el 2006, mantiene una disminución al 5,4% 
en el 2010. Lo mismo sucede con las fiestas: de un 35,1% en el 2006 disminuye en la 
proyección a 29,7%. Esta baja se mantiene en diferentes porcentajes en el valor 
gastado en periódicos, loterías, rifas y en los juguetes. Es decir, proporcionalmente 
menos personas y hogares participan de actividades recreativas ahora que en 1995. 
La disminución en estos rubros en los años 1998 y 1999 es comprensible por la fuerte 
crisis económica que afectó al país. Sin embargo, al 2006 no se ha recuperado la 
participación, excepto en el rubro hoteles, hosterías y tours de viaje. Podríamos anotar 
que tal vez ha habido un desplazamiento de la participación en otras actividades de 
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ocio a favor del turismo, sin embargo habría que realizar investigaciones más 
profundas para verificar esta conclusión. 


En relación al acceso a bibliotecas por parte de los niños, niñas y adolescentes se 
encuentra que solo el 46.19% de niños/as y adolescentes de 6 a 17 años que asisten 
a un establecimiento educativo tienen acceso a biblioteca sin que esto garantice la 
calidad de las mismas. Llama la atención el hecho que los niños entre 6 y 11 años 
tengan menor acceso que los más grandes (12 a 17 años) lo que da indicios de que no 
se está fomentando la lectura desde temprana edad. 


Cuadro 7.3: Acceso a biblioteca -  2004  


(niños, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años)  


Desgloses Porcentaje Número 


ACCESO A BIBLIOTECAS 46.19%  3.261.316 


Hombre 45.81%  1.659.248 
Sexo 


Mujer 46.58%  1.602.068 


6 a 11 años 32.78%  1.755.778 Grupos de 
edad 12 a 17 años 67.11%  1.304.401 


Indígena 37.58%     414.173 


Afroecuatoriano 34.40%     170.662 Etnia 


Mestizos, Blancos,otros 48.27%  2.676.431 


20% más pobre 29.92% 752818 


2do. Quintil 34.97% 741101 


3er. Quintil 44.28% 665377 


4to. Quintil 56.91% 597632 


Quintiles de 
Ingreso 


20% más rico 77.52% 493004 


Urbana 53.00%  2.149.206 Área 
Residencial Rural 33.03%  1.112.110 


Fuente: SIISE 
Elaboración: SENPLADES 


Mientras que el 52.36% tienen acceso a computadores y solo el 18.2% tiene acceso a 
la Internet. 


Por otro lado, el 84.7% de los niños, niñas y adolescentes que asisten a un 
establecimiento educativo tienen acceso a canchas deportivas.  
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3. Intervenciones y Políticas Actuales 


Actualmente el Gobierno Nacional propone algunas alternativas en esta área, entre las 
principales señalamos las siguientes.  


 El CEREPS destinará una parte a proyectos de inversión culturales.  
 El Ministerio de Deportes realizará obras de infraestructura deportiva, un 


programa de masificación y socialización del deporte, la cultura física y 
recreación: “Sembrando una Sonrisa por el Deporte” con actividades formativas 
en los diferentes estratos de la sociedad, crear los Centros de Formación, 
Recreación y Práctica Deportiva “CENDEPORTES”, el proyecto de Centros de 
Alto Rendimiento Topdeportes, desarrollar programas y actividades deportivas 
autóctonas acordes a nuestra realidad pluricultural y multiétnica e Impulsar y 
desarrollar actividades deportivas para los ciudadanos con capacidades 
especiales (discapacitados).  


 El MBS desarrolla el Programa de atención a la tercera edad que incluye un 
componente recreacional.  


 El Ministerio de Cultura planea invertir en el fomento y promoción de industrias 
culturales y procesos creativos, así como en infraestructura y equipamiento 
cultural, la elaboración de una Agenda Cultural Concertada, la puesta en 
marcha de un Observatorio Cultural y el Apoyo a expresiones creativas 
mediante becas.  


 
4. Políticas y Estrategias 


Política 7.1. Garantizar a la ciudadanía el derecho al acceso y al disfrute de los 
espacios públicos.  


Estrategias:  


1. Creación de un sistema legal que defina y regule el derecho universal al uso y 
disfrute de los espacios públicos.  


2. Reglamentación al castigo a cualquier forma de discriminación que por razones 
de raza, clase o género inhiba el derecho de todos y de todas a crear y 
disfrutar del bien público en general y de los espacios públicos en particular.  


3. Reglamentación de derecho universal al acceso al conocimiento, a la 
educación, al trabajo y al tiempo libre como patrimonios públicos.  


4. Establecimiento de un marco de competencias legales que armonicen las 
acciones locales, municipales, provinciales y nacionales en favor de la 
construcción de espacios públicos.  


5. Creación de un marco legal que permita transferir a la esfera pública 
propiedades privadas que de manera evidente afecten lo público  


6. Reglamentación de la gestión pública y apoyo a la creación de escuelas de 
administración pública que permitan profesionalizar y racionalizar el acceso y 
ejercicio profesional de los cargos públicos y defina las normas relacionadas 
con la entrega de resultados y la rendición de cuentas de los funcionarios 
públicos.  
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Política 7.2. Promocionar los deberes y derechos respecto al uso de los 
espacios públicos.  


Estrategias  


1. Promoción de campañas de capacitación a docentes en el conocimiento de los 
derechos públicos e incorporación de este conocimiento en el nivel curricular y 
normativo en todas las instancias educativas.  


2. Promoción de las reglamentaciones contra toda forma de discriminación.  
3. Implementación de campañas educativas que desarrollen una conciencia sobre 


el uso adecuado, mantenimiento y preservación de los espacios públicos  
4. Promoción de un sentido de participación social en la construcción de los 


espacios colectivos al comprometer a las escuelas, colegios, universidades, 
juntas cívicas y gremiales a la construcción o consolidación de los espacios 
comunes.  


5. Promoción de investigaciones que permitan reconocer, racionalizar y 
aprovechar del papel activo de distintos sectores populares en la construcción 
y ampliación de la esfera pública nacional.  


6. Promoción de los espacios públicos como lugares de paz e implementación de 
medidas para garantizar la seguridad en el uso de esos espacios.  


7. Promoción de campañas educativas tendientes a fomentar la importancia del 
disfrute del tiempo libre y a valorar su uso creativo.  


 


Política 7.3. Promocionar los derechos relacionados con el uso del espacio 
público.  


Estrategias:  


1. Promoción y apoyo de iniciativas ciudadanas que vigorizan la sociedad civil.  
2. Identificación y promoción de colectivos barriales, locales, gremios 


profesionales, juntas cívicas, asociaciones de edad, asociaciones étnicas o de 
género, grupos recreacionales, deportivos y culturales cuyas actividades 
apoyan la consolidación de los espacios comunes.  


3. Promoción de inventarios y apoyo estatal y privado a grupos que realizan 
actividades culturales y que permiten la creación y consolidación de industrias 
culturales en el país.  


4. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen civilmente a todos los 
poderes (económicos, políticos, mediáticos y gremiales) y a la difusión, 
publicación y discusión de los resultados de dichos observatorios.  


5. Promoción a la difusión de los derechos públicos en todas las instancias de la 
sociedad civil garantizando el derecho a reuniones políticas, a movilizaciones 
sociales para la petición de derechos, y a la creación de foros de discusión 
sobre problemas que atañen a la vida cotidiana y a los grandes intereses de las 
comunidades interesadas.  
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Política 7.4. Construir y mantener una infraestructura que garantice el uso 
eficiente del espacio público, reglamentar y racionalizar su uso.  


Estrategias:  


1. Creación del canal público de televisión y de una red de radios y prensas 
públicas.  


2. Establecimiento del carácter mandatorio de que toda obra –vivienda, 
carreteras, puentes, etc. – se haga preservando la existencia del espacio 
público como andenes o cruces peatonales.  


3. Diseño de una amplia campaña de construcción de infraestructuras que en los 
espacios locales, municipales y provinciales garanticen el uso y disfrute del 
espacio público: construcción de ciclovías, andenes peatonales, polideportivos, 
plazas de encuentro colectivo, jardines recreativos y pedagógicos, bibliotecas 
públicas.  


4. Creación de una infraestructura comunicacional y apoyo a las iniciativas 
sociales -públicas y privadas- que consoliden el derecho al acceso universal a 
las telecomunicaciones y al uso del internet.  


5. Inventario y reglamentación del uso de la infraestructura y del equipamiento 
deportivo y recreacional existente para planificar su uso socialmente razonable.  


 


Política 7.5. Regular y promocionar el uso eficiente y apropiado del espacio 
público.  


Estrategias:  


1. Creación del subsistema nacional de recreación del Ministerio de Deportes 
para promover actividades recreacionales y deportivas entre los estamentos 
escolarizados, no escolarizados y comunitarios del país que en procura el 
bienestar de los individuos de todas las edades y condiciones.  


2. Vinculación de los proyectos de uso del espacio público a los proyectos de 
institucionalización de la Seguridad Ciudadana que vienen siendo impulsados 
por el Ministerio de Gobierno y Policía con el objeto de garantizar un uso 
seguro y democrático de los espacios públicos, respondiendo a las demandas 
específicas de las comunidades involucradas y los derechos universales de los 
ciudadanos.  


3. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen y eviten la privatización 
de lo público.  


Política 7.6. Incrementar los niveles de Seguridad Ciudadana  


Estrategias:  


1. Manejo de la seguridad ciudadana desde una perspectiva integral.  
2. Participación activa de la ciudadanía en la definición de programas de 


seguridad ciudadana. 
3. Asociación entre las autoridades nacionales, los gobiernos locales, los barrios y 


los ciudadanos para combatir la delincuencia. 
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Objetivo 8: Afirmar la identidad nacional y fortalecer las 
identidades diversas y la interculturalidad 


 
 
1. Fundamento. 


 
Junto a la producción de recursos para la vida y su continuo mejoramiento, el ser 
humano precisa mantener y reproducir las condiciones sin las cuales la producción de 
los bienes para subsistir es imposible. La cultura está constituida por los recursos 
sociales que permiten mantener y recrear las condiciones de la existencia humana. 
Tales recursos se organizan en los siguientes cuatro sistemas:  
 
a) El que conforma la estructura productiva propiamente dicha, que está siempre 


condicionada por la naturaleza e incluye desde las técnicas elementales de 
producción hasta los procesos más complejos fundados en el conocimiento 
científico y el perfeccionamiento tecnológico. 


 


b) El que conforma la estructura social, en la cual se incluyen todos los elementos 
que permiten el establecimiento de vínculos entre los miembros de la sociedad y 
los constituye como parte de una totalidad. 


 
c) El que conforma la estructura normativa, que incluye los comportamientos y 


costumbres cotidianas, los valores, las leyes, la moral y los principios jurídicos, 
además de todas las formas de institucionalidad, así como también las actitudes 
y conductas individuales y colectivas. 


 
d) El que conforma la estructura simbólica, que incluye las costumbres de carácter 


ritual, los mitos, las artes, la ciencia, la tecnología y sus distintas formas de 
expresión. 


 
Los sistemas de la cultura, que se encuentran siempre condicionados por el tiempo, 
configuran en cada época las formas que asume la vida social. Estas formas reciben, 
en cada caso, el nombre de identidad. Y ésta, por lo tanto, no es un sello definitivo, 
impreso por la naturaleza en la sociedad, sino un conjunto de caracteres que expresan 
la relación de las colectividades con sus condiciones de existencia. Entre estos 
caracteres, los hay de larga duración y también los transitorios. Los primeros aseguran 
la continuidad de las sociedades en el tiempo y lo hacen bajo la forma de la tradición y 
la memoria histórica. Los segundos corresponden a momentos del devenir social y 
expresan las necesarias modificaciones en las manifestaciones de la vida humana.  
 
El rol del Estado es de protección y garantía de derechos y el de la sociedad, de 
observación vigilante y exigencia. El Estado y la sociedad, considerada en su conjunto, 
tienen por lo tanto precisas responsabilidades con relación a la cultura, ya que su 
propia finalidad les conduce a asegurar las condiciones de su permanencia. Ni el uno 
ni la otra pueden sustraerse a tales responsabilidades, so pena de atentar contra la 
propia existencia de la sociedad y contra la consecución de sus metas. En este 
contexto, hay que considerar al Estado y a la sociedad, no como realidades acabadas 
sino en permanente construcción. 
 
Por lo tanto, estas responsabilidades exigen el fortalecimiento del sistema institucional 
que, respetando los derechos de la sociedad a darse sus propios recursos de 
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subsistencia y progreso, permita una labor organizada para garantizar primero: la 
igualdad de oportunidades de acceso a los bienes de la cultura para todos los 
habitantes del territorio común, sean o no pertenecientes a la nación; segundo: la 
igualdad de oportunidades para participar en la creación de nuevos valores culturales; 
y tercero: la necesaria vinculación de la cultura con todas las demás manifestaciones 
de la vida social y con la institucionalidad del Estado. 
 
La legislación relativa a la cultura se refiere a la igualdad de oportunidades para 
acceder a los bienes y servicios culturales y disfrutar de ellos, pero es pertinente que 
se la amplíe a fin de incluir la dimensión cultural que está presente en todas las demás 
actividades sociales; es decir, en todas las que corresponden a: 
 


a. La relación de los individuos y comunidades con un Estado que garantice los 
derechos humanos.  


b. La protección y garantía de los derechos espirituales y materiales, inherentes a 
la propiedad intelectual, de las obras de creación individual y los conocimientos 
ancestrales de tipo comunitario. 


c. La producción y el manejo sustentable de los recursos naturales, la protección 
del medio ambiente y la salud. 


d. El respeto a la institucionalidad y la ley, así como el respeto de los derechos de 
los demás. 


e. La integración regional, continental y mundial mediante la cultura y en un 
espíritu de paz y solidaridad.  


f. La vigencia de un sistema de libre determinación, libre expresión y libre acceso 
a los bienes culturales. 


g. El estímulo a la creación, el derecho a la educación artística, etc. 
 
La igualdad de oportunidades no puede referirse solamente a los individuos y menos si 
por tales se entiende a quienes pertenecen a una etnia, género, edad o grupo 
dominante. La igualdad se refiere también a los grupos, a fin de superar todas las 
formas de discriminación, principio reconocido por la Constitución Política vigente.  
 
En esta perspectiva, es necesario incorporar el nuevo concepto de “interculturalidad”, 
que representa un avance significativo respecto a las antiguas definiciones de 
“multiculturalismo” y de “pluriculturalidad”. Estos últimos describen la existencia de 
múltiples culturas en determinado lugar y plantean su reconocimiento, respeto y 
tolerancia en un marco de igualdad. Sin embargo, no son útiles para analizar las 
relaciones de conflicto o convivencia entre las diversas culturas, no permiten examinar 
otras formas de diversidad regional, de género, generacional, pero sobre todo, no 
permiten analizar la capacidad que cada una de ellas tiene para contribuir y aportar a 
la construcción de relaciones de convivencia, equidad, creatividad y construcción de lo 
nuevo.  
 
Este concepto de “interculturalidad” abre una nueva agenda política: la construcción de 
una sociedad intercultural no solo demanda el reconocimiento de la diversidad, su 
respeto e igualdad, sino también el reconocimiento de la necesidad de negociaciones 
permanentes entre los diversos para construir nuevas síntesis, lograr una compresión 
plural de la realidad, construir el futuro y revalorar el patrimonio cultural material e 
inmaterial. Así entendida, la interculturalidad tiene capacidad para lograr un mínimo 
acuerdo entre los actores sociales, políticos e institucionales diferenciados para 
fundamentar una propuesta de desarrollo a largo plazo, una visión concertada sobre el 
Ecuador del futuro, porque apela a sentimientos y valores que trascienden las 
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diferencias que desunen. Aunque el pacto social es finalmente político, su hilo 
conductor es profundamente cultural. 
 
La interculturalidad es una potencialidad en el actual mundo globalizado, una 
oportunidad para los países periféricos y un nuevo paradigma para entender nuestra 
propia realidad. Como oportunidad permite a los países pobres alcanzar un desarrollo 
sostenible con identidad. Como nuevo paradigma permite entender la relación 
profunda entre patrimonio ambiental y cultural como medios de vida, recursos 
estratégicos y como parte de una simbología, de una cosmovisión, de un imaginario. 
La interculturalidad, entonces, es la apuesta de futuro para la construcción de una 
identidad nacional como comunidad incluyente y soberana en el mundo globalizado. 
 


2. Diagnóstico: 


El conjunto de fenómenos económicos, sociales y políticos, identificados bajo el 
nombre de globalización, ha puesto a las sociedades en riesgo de quedar sin 
horizontes claros para el desarrollo de su vida histórica y, particularmente, para la 
orientación de sus quehaceres político-culturales. La “caída de las grandes utopías” ha 
buscado hacer del mercado la única dimensión reconocible de la realidad, lo que ha 
provocado un deterioro de la vida espiritual y práctica de las comunidades humanas. 
Los cambios surgidos a lo largo de las últimas décadas, como consecuencia de estos 
dos hechos, no han logrado ser comprendidos aún de modo pleno, impidiendo definir 
con claridad los nuevos vínculos de la vida social y las formas de articulación de la 
cultura con la vida general de las sociedades. 


En consecuencia, el conjunto de fenómenos al que se hace referencia se caracteriza 
por un agudo proceso de descomposición de la vida social y política y se manifiesta en 
el auge de una corrupción nunca antes experimentada, la desaparición de los objetivos 
nacionales postergados por el predominio de intereses particulares y dificultades de 
lograr diálogos y acuerdos entre los diferentes actores de la vida nacional.  


Al opacarse los vínculos espirituales de la vida social, han aparecido en su lugar dos 
formas pervertidas que niegan el ser propio de la cultura. Se trata, por un lado, de la 
tendencia “folklorizante”, que pretende identificar como una imagen “pintoresca” de la 
realidad los rasgos propios de la sociedad tomados fuera de su contexto histórico-social, 
material y espiritual. Por otro lado, está la tendencia opuesta, el pseudo-universalismo, 
que pierde de vista lo propio con su singularidad específica, al tomar como referentes los 
caracteres externos de lo contemporáneo y universal.  


Estas tendencias reproducen las condiciones de la dependencia cultural y obstaculizan la 
creatividad de nuestros procesos y prácticas culturales. Consecuencia de ello es la aparición 
de las formas culturales de carácter “técnico”, que entienden el quehacer cultural 
simplemente como administración mercantil de bienes y servicios culturales. 


Por otra parte, es en el ámbito de la cultura donde el fenómeno concentrador y 
excluyente del Estado se expresa con indicadores altamente preocupantes. Es notoria, 
en primer lugar, la ausencia de estrategias para promover la interculturalidad, es decir, 
las relaciones entre grupos humanos diversos poseedores de formas culturales 
diferentes; y, en segundo lugar, la falta de definición de políticas públicas para la 
cultura. Así, la agenda cultural solo incluye de manera expresa a actores hegemónicos 
y excluye a comunidades locales, pueblos indígenas o afro-descendientes, niños, 
jóvenes, adultos, adultos mayores, hombres y mujeres, quienes requieren encontrar 
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canales de promoción y difusión que sean fruto del diálogo de conocimientos diversos; 
propiciar el desarrollo de iniciativas de gestión cultural descentralizada, incluyente, con 
igualdad de derechos y oportunidades para la equidad de género, generacional, 
étnica, por opción sexual, de clase, entre otras; e identificar los componentes de la 
cultura nacional en su riquísimo acervo. 


La gestión cultural tiene serias dificultades para realizarse, puesto que, aparte de la 
escasez presupuestaria, la tendencia a diversas formas de exclusión social, 
económica, política, entre otras[1], y la ausencia de políticas impiden el tratamiento 
pormenorizado de los problemas y desafíos de los diversos grupos, se observa que 
desde el Estado no existe planificación ni coordinación de acciones entre los 
organismos o unidades institucionales que tienen como objetivo el  desarrollo cultural, 
lo cual provoca una fragmentación y sobre posición de acciones que se circunscriben 
a tareas puntuales. A esto se suma el hecho de que en ciertos sectores ha prosperado 
la tendencia a concebir la cultura solamente como la producción de bienes y servicios 
destinados al mercado. 


Las políticas carentes de equidad desarrolladas hasta el presente, no han permitido 
contar con indicadores culturales suficientes. A pesar de no haber logrado la 
aceptación de las organizaciones indígenas y afroecuatorianas, los datos relativos a 
estos grupos son los únicos disponibles. El VI Censo de Población, realizado en 2001, 
incorporó dos preguntas relativas a lengua materna y auto identificación étnica, para 
identificar a los grupos étnicos en el Ecuador. Aunque estas dos preguntas no son 
suficientes para dar cuenta de una realidad social y cultural compleja, ni han sido 
consideradas para fines de planificación, constituyen un paso adelante en el 
reconocimiento de la diversidad étnica en los registros estadísticos. De acuerdo a los 
datos de ese censo, en Ecuador el 6,1% de la población de 15 años o más se auto 
consideró como indígena y el 5% como afroecuatoriana.  


En general, los resultados del censo no difieren significativamente de los encontrados 
en la Encuesta de Medición de Indicadores de la Niñez y los Hogares (EMEDINHO) 
realizada en el 2000. En esta encuesta, el 5,7% de la población de 15 años o más se 
consideró indígena. Un porcentaje similar se definió como afroecuatoriana; el 72,4% 
mestiza y un 15,4% blanca. 


En cuanto al manejo de la lengua nativa, en el Censo de Población del 2001, el 4,6% 
de la población de 15 años o más declaró hablar una lengua nativa. Mientras en la 
Encuesta de Medición de Indicadores de la Niñez y los Hogares este porcentaje fue 
del 4,4%. En las Encuestas de Condiciones de Vida de 1999, ese porcentaje fue 5,8%. 
En la Encuesta de Medición de Indicadores de la Niñez y los Hogares se incluyó una 
definición adicional de etnicidad relacionada con la lengua que hablan o hablaban los 
padres. Según ésta, en el año 2000, el 12,5% de la población de 15 años o más 
tendría ascendencia indígena. Al comparar las cifras de este Censo con las obtenidas 
en el año de 1950, relacionadas con la transmisión de la lengua materna, se advierte 
una creciente pérdida de este rasgo fundamental de la cultura indígena. 


Si se analiza el analfabetismo se puede advertir que mientras en el país 9 de cada 100 
personas son analfabetas, en la población indígena el analfabetismo asciende al 28% 
y en la población afro descendiente llega a 12%. Al revisar los datos se observa que 
en todos los grupos étnicos, las mujeres presentan tasas más altas de analfabetismo. 
Sin embargo, son las mujeres indígenas las mayormente afectadas: 36 de cada 100 
mujeres indígenas son analfabetas. Si examinamos la escolaridad de la población, los 
datos del censo de 2001 arrojan los siguientes resultados: quienes hablan solo la 
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lengua nativa tienen 2,1 años promedio de escolaridad, mientras quienes hablan solo 
español tienen 7,4 años promedio. 


De manera muy sumaria, los problemas más visibles ocasionados por la ausencia o 
debilidad de una propuesta clara para impulsar la interculturalidad y por la falta de 
definición de políticas públicas para la cultura son los siguientes: 


• Conocimiento fragmentario de las culturas que coexisten en el espacio nacional 
y local, así como también en los niveles subregional y latinoamericano, y 
deficiente valoración de sus manifestaciones.  


• Falta de reconocimiento de las desigualdades culturales, socioeconómicas, así 
como de los procesos de dominación, exclusión e imposición.  


• Falta de reconocimiento de valores, costumbres y cosmovisiones diversas en la 
formación de los ecuatorianos. Los sistemas nacionales de educación, salud, 
justicia, entre otros, continúan siendo excluyentes. La cultura no ha sido parte 
de los planes de desarrollo, ni ha jugado un papel articulador de la vida social.  


• Deficientes mecanismos de relación intercultural.  
• Inadecuada estructura institucional de la cultura y escasa participación de los 


actores sociales en la formulación de políticas y planes en relación con la 
cultura.  


• Desconocimiento, desvalorización y deterioro del patrimonio cultural 
ecuatoriano de carácter material e inmaterial.  


• Desconocimiento de las profundas relaciones entre el patrimonio cultural y 
natural, de los enlaces entre cultura y desarrollo, entre cultura y globalización 
alternativa.  


• Deficientes condiciones de creación para artistas, escritores y otros actores y 
gestores culturales de los diversos pueblos, regiones y localidades.  


• Debilidad del mercado interno para la promoción, el fomento y el desarrollo de 
las industrias culturales.  


• Escasa e inadecuada participación de los medios de comunicación masiva en 
la valoración y difusión de manifestaciones culturales.  


• Falta de reconocimiento del carácter transversal de la cultura en las políticas 
públicas.  


 


3. Políticas y Estrategias 
 
La nueva lectura de la identidad nacional se expresa hoy en la idea de la “unidad en la 
diversidad”, “diversidad en la unidad” o “construcción de la interculturalidad”. Esas 
ideas no pueden ignorar la dominación, la exclusión y las brechas existentes. Una 
propuesta alternativa debería asumir la diversidad para construir un contrato social 
equitativo. La construcción colectiva de dicho contrato social es una tarea urgente, una 
condición indispensable para lograr que sociedades diferenciadas, con múltiples 
identidades y cosmovisiones, alcancen una convivencia armoniosa y construyan un 
país próspero, compartido, equitativo, solidario y digno.  
 
Con estos criterios, las políticas en relación con el Objetivo planteado serán: 
 
 
Política 8.1. Impulsar el conocimiento, valoración y afirmación de las diversas 
identidades  socioculturales.  


 
Conocer las diversas identidades socio-culturales del Ecuador, afirmar su continuidad 
histórica, comprender sus principales características, cosmovisiones, valores y 
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costumbres, y difundirlas de manera sistemática e institucionalizada en los sistemas 
de comunicación y formación de los ecuatorianos. 
 
Estrategias:  
 


1. Realización de estudios especializados sobre las diversas identidades y 
difusión de sus elementos constitutivos. 


2. Reconocimiento, valoración y protección de los conocimientos ancestrales, 
cosmovisiones y prácticas culturales de los pueblos indígenas y 
afroecuatorianos. 


3. Conservación, estudio y formalización de las lenguas y dialectos indígenas y 
promoción de su uso. 


4. Promoción y garantía de los derechos colectivos de los pueblos indígenas y 
afroecuatorianos. 


5. Respeto de la territorialidad indígena y afroecuatoriana, incorporando normas y 
mecanismos que garanticen a las comunidades sus derechos al territorio. 


6. Generación de mecanismos que garanticen el consentimiento previo, libre e 
informado de los pueblos aludidos en procesos de negociación y convenios con 
las empresas nacionales e internacionales. 


7. Protección de los pueblos en aislamiento voluntario. 
8. Armonización del sistema ordinario de justicia con el sistema jurídico indígena 


 
 


Política 8.2. Promover procesos de inclusión y superar la discriminación y las 
desigualdades sociales y culturales. 
 
Disminuir las brechas sociales, económicas y culturales existentes entre los diversos 
grupos humanos del Ecuador, para construir una sociedad sin discriminación. 
 
Estrategias:  
 


1. Participación e inclusión ciudadana en la toma de decisiones de los organismos 
e instituciones vinculados con la cultura;  


2. Promoción de mecanismos de comunicación que permitan el reconocimiento y 
respeto de la diversidad.  


3. Incorporación de la visión intercultural en la educación en todos sus niveles. 
4. Inclusión de sectores históricamente excluidos en los procesos de creación, 


acceso y disfrute de bienes y servicios culturales. 
5. Reconocimiento, respeto y corresponsabilidad entre mujeres y hombres,  


eliminando estereotipos  de género,  etnia, edad, clase,  entre otros. 
6. Erradicación de todas las formas de discriminación racial, sexual, generacional, 


religiosa y otras. 
7. Promoción de un marco legal e institucional que estimule los procesos de 


inclusión y sancione toda forma de discriminación. 
 
 
Política 8.3. Fomentar la producción estética, científica y tecnológica de carácter 
nacional. 
 
Se crea un sistema legal e institucional que tiene como objetivo impulsar los procesos 
creativos de naturaleza estética, científica y tecnológica de carácter nacional. 
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Estrategias: 
 
1. Identificación y registro de expresiones de creatividad en los distintos campos 


de la producción humana. 
2. Establecimiento de mecanismos que fomenten y promuevan la creatividad. 
3. Vinculación de los procesos creativos con los de desarrollo humano. 
4. Soberanía audiovisual y comunicativa que fomente la producción autónoma 


nacional. 
5. Protección y garantía de los derechos morales y materiales inherentes a la 


propiedad intelectual. 
 


 
Política 8.4. Promover el acceso universal a los bienes y servicios culturales. 
 
Esta política está orientada a facilitar el acceso de toda la población a los bienes y 
servicios culturales para su disfrute y apropiación individual y colectiva.  
 
Estrategias: 
 


1. Creación de mecanismos legales e institucionales que fomenten el libre 
ejercicio y respeto de los derechos culturales. 


2. Eliminación de barreras económicas, geográficas, sociales y culturales que 
impiden el libre acceso al disfrute de bienes y servicios culturales.  


3. Universalización del acceso al conocimiento y a la utilización de nuevas 
tecnologías. 


4. Promoción y difusión de la riqueza cultural y natural del Ecuador. 
5. Impulso de la cooperación internacional que afirme el reconocimiento y respeto 


de la diversidad cultural del Ecuador en el contexto latinoamericano y mundial. 
6. Creación de canales que faciliten el acceso a la cultura universal. 
7. Creación de mecanismos institucionales y de redes alternativas que faciliten la 


difusión de las expresiones artísticas y culturales. 
 
Política 8.5. Promover y apoyar los procesos de investigación, valoración, 
control,  conservación y difusión del patrimonio cultural y natural. 
 
Proteger la integridad del patrimonio cultural y natural conocido e inventariado. Apoyar 
la investigación que amplíe y profundice el conocimiento, lo valorice y difunda sus 
resultados. 
 
Estrategias:  


 
1. Protección de la propiedad intelectual, colectiva e individual de los 


conocimientos ancestrales 
2. Fortalecimiento legal e institucional para la conservación y manejo del 


patrimonio cultural y natural. 
3. Coordinación entre los entes de control para compartir bases de datos, 


reportes de situación y seguimiento del patrimonio.  
4. Coordinación entre el control del patrimonio natural y cultural con la 


participación ciudadana, incluyendo a los pueblos indígenas y afroecuatorianos 
en el manejo de su patrimonio.  


5. Fomento de la investigación y difusión del patrimonio cultural y natural. 
6. Incorporación de los gestores culturales de los distintos territorios en la 


conservación y difusión del patrimonio cultural y natural. 
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7. Incorporación de los resultados de las investigaciones sobre herencia cultural 
en las políticas públicas, planes, programas y proyectos. 


 
 


Política 8.6. Fomentar valores y fortalecer espacios e instituciones que impulsen 
la interculturalidad. 


 
Articular la participación coordinada de las instituciones del estado, de la sociedad civil 
organizada, de los pueblos y nacionalidades, en las acciones interculturales, dentro de 
un marco legal apropiado. 
 
 
Estrategias:  
 


1. Creación de un Sistema Nacional Intercultural que incluya procesos de 
descentralización, desconcentración y fortalecimiento de las instituciones 
públicas y privadas relacionadas con la cultura. 


2. Creación de mecanismos de comunicación que fomenten la interculturalidad. 
3. Incorporación del componente intercultural en la planeación y ejecución de los 


planes de desarrollo local, provincial y nacional. 
4. Incorporación de indicadores desagregados por etnicidad, género, generación 


y vulnerabilidad en los sistemas de planificación, programación y seguimiento 
para la gestión de la política cultural. 


5. Impulso de acciones de discriminación positiva para incrementar el número de 
funcionarios públicos indígenas y afroecuatorianos. 


 


La ejecución de las políticas enunciadas, supone impulsar procesos interculturales en 
la sociedad y el estado; la creación de  espacios  de diálogo y de toma de decisiones a 
partir de las organizaciones y redes sociales, para garantizar la coherencia y 
sostenibilidad del desarrollo socio cultural, promoviendo la igualdad y equidad. 
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Objetivo 9: Fomentar el acceso a la justicia 
 


 
1. Fundamento. 


 


Para que una sociedad funcione armónicamente es necesario que exista un 
ordenamiento jurídico que se legitime sobre la base de las condiciones particulares de 
cada sociedad. Igualmente es necesario que sus ciudadanos conozcan el contenido 
de la norma, sus derechos y obligaciones sociales; principalmente es necesario que 
respeten y cumplan su contenido. Sólo de esta manera la sociedad puede erradicar la 
violencia, el maltrato, el abuso y el atropello.  


Cuando existen infracciones o violaciones a los derechos de las personas, sean estas 
naturales o jurídicas, el Estado, a través de la Función Judicial, debe intervenir para 
corregir y sancionar el comportamiento o las actitudes de las personas que no 
observan la norma. De esta manera, apoya al restablecimiento de la relación armónica 
de las personas. Por tanto, es importante contar con una administración de justicia que 
actúe sobre la base de los principios de eficiencia, oportunidad, transparencia, 
honestidad e imparcialidad.   


El acceso a la justicia parte del ejercicio de un principio que ampara a todas las 
personas: saber que sus derechos están tutelados por un ordenamiento jurídico, al 
cual todos quienes conviven en una sociedad están obligados a respetar y acatar. Sin 
embargo, no siempre el acceso a la justicia se cumple. Lamentablemente existen 
ciertas barreras de orden económico, social, cultural y hasta geográfico que impiden 
su acceso, por lo que personas de escasos recursos económicos o con ciertas 
limitaciones no pueden acceder a la administración de la justicia estatal, con lo cual 
sus derechos son desconocidos y atropellados por otras personas que posiblemente 
están en mejores condiciones.  


El desarrollo económico, social, productivo, ambiental y cultural de una sociedad se 
sustenta en el conocimiento, comprensión y ejercicio de los derechos y obligaciones, 
en el acceso igualitario a la administración de justicia y en el cumplimiento cabal de las 
atribuciones y competencias de las entidades estatales responsables de impartir 
justicia.    


Es importante promover y facilitar el acceso ciudadano a la administración de justicia, 
para lo cual se deben apoyar las reformas estructurales que impulsa la administración 
judicial y que buscan celeridad en el tratamiento de las causas, la integración del 
sistema oral a todos los procedimientos judiciales, la creación de los jueces de paz, la 
instauración del sistema de defensorías públicas, la especialización jurisdiccional en 
ciertas áreas ( derechos humanos, propiedad intelectual, derechos informáticos), la 
creación de nuevas judicaturas.     


Se debe apoyar la despolitización, despartidización y ‘desbufetización’ de la 
administración de justicia, erradicando la influencia del poder político y económico que 
directamente o a través de ciertos estudios jurídicos inciden con malas prácticas en la 
administración de justicia, gestionando fallos judiciales a favor de sus intereses, al 
margen de lo establecido en el derecho. El ejercicio de una administración de justicia, 
libre de presiones de grupos de poder, contribuye a elevar la credibilidad y confianza 
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en la Función Judicial, requisito necesario para el mantenimiento de la paz, la armonía 
social y principalmente garantía para el desarrollo social.   


Es necesario impulsar una reforma sostenida al sistema de rehabilitación social, 
ampliado y mejorando la infraestructura carcelaria;  coordinando con la Función 
Judicial la expedición oportuna de las sentencias penales, para evitar que el número 
de internos sin sentencia sea creciente. Se debe reformular el sistema de 
rehabilitación social a efecto que los internos/as en la etapa de internamiento 
construyan capacidades propias que les ayude a la reinserción social, evitando la 
reincidencia de los infractores.    


La elaboración e implementación de un Plan Nacional para Erradicar las Violencias de 
Género es una demanda de las mujeres manifiesta en el Plan de Igualdad de 
Oportunidades 2005-2009. Este constituye una respuesta concreta desde el Estado 
para garantizar a las mujeres, durante todo su ciclo vital, el derecho a una vida libre de 
violencia, mediante recursos suficientes y eficaces orientados a la atención y 
protección de los derechos de las víctimas. Implica medidas de prevención de las 
violencias de género en la sociedad y en el Estado, de restitución de los derechos 
violados, así como la prosecución y sanción de los delitos para la construcción de una 
sociedad respetuosa, igualitaria, equitativa e incluyente.  


Las políticas públicas en este ámbito se construyen sobre la base de articulación de 
las acciones de todas las instituciones públicas relacionadas con el tema y de modo 
que sea la base de un verdadero sistema nacional de prevención, atención y sanción 
de las violencias de género.  


2. Diagnóstico: 


La justicia es un principio valor al que todos los seres humanos debemos acceder y 
respetar. Es un derecho consagrado en todas las Constituciones de los países del 
mundo, que además está protegido por los Tratados y Convenios Internacionales. Sin 
embargo, en la práctica, el acceso de las personas a la justicia no siempre se cumple. 
Existen ciertas barreras, impedimentos u obstáculos que evitan que una parte 
importante de la población no pueda acceder libremente y en igualdad de condiciones 
a la administración de justicia. Estas barreras pueden resumirse en económicas, 
sociales, culturales y hasta geográficas.   


El acceso a la justicia pasa por el conocimiento y reconocimiento de los ciudadanos 
sobre el alcance y contenido de sus derechos y sus obligaciones. La mayoría de los 
ecuatorianos desconoce el contenido de la Constitución Política de la República, de 
las principales leyes que regulan la convivencia de las personas; no saben de las 
obligaciones y competencias que las instituciones y los funcionarios públicos deben 
cumplir; no conocen los trámites o procedimientos que deben realizar para accionar el 
ejercicio de sus derechos antes las instancias públicas responsables de administrar y 
ejecutar justicia.    


La ley ecuatoriana, en concordancia con los principios universales del derecho, señala 
que el desconocimiento de la ley no exime a las personas de responsabilidad y culpa. 
Sin embargo, la población ecuatoriana no tiene los niveles educativos y culturales que 
le permitan conocer el contenido de todas las leyes. En el Ecuador, conforme se 
desprenden de de los estudios realizados por la Empresa Lexis S.A., al 31 de 
diciembre de 2006 existían 142.759 normas, contenidas en la Constitución, leyes 
orgánicas, leyes ordinarias, reglamentos a las leyes, reglamentos generales, decretos 
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ejecutivos, acuerdos ministeriales, ordenanzas, manuales e instructivos. Es 
prácticamente imposible que una persona, incluyendo a los expertos del derecho, 
pueda conocer todo el contenido normativo del sistema jurídico ecuatoriano.  


Esta situación se agrava si se constata que existe una especie de fetichismo jurídico 
que en algunos sectores se ha creado, que consideran que se debe expedir leyes para 
todo, como si ellas, por si y ante, sí resolverían todos los problemas de la sociedad. La 
misma empresa Lexis, dentro de sus estadísticas, señala (en un cuadro comparativo 
sobre la expedición de normas desde 1980 hasta 2006)  que en los últimos cuatro 
años, a partir del 2002, existe una prolífica actividad normativa, lo cual contribuye a  
elevar la incertidumbre respecto a las normas vigentes que regulan la convivencia 
social, económica, política, cultural y en todos los ámbitos de las personas en la 
sociedad ecuatoriana.   


Ante el desconocimiento de la norma, las personas se ven obligadas a contratar los 
servicios profesionales de abogados, quienes por disposición legal son los únicos 
facultados para representar judicialmente los intereses de sus defendidos, lo cual 
significa costos económicos. Al momento de enfrentar un litigio, la parte actora, es 
decir quien demanda, debe cubrir los gastos de las tasas judiciales que le permiten 
activar el proceso ante la Función Judicial. Los  costos y gastos procesales, así como 
los honorarios que debe reconocer al profesional del derecho, representan un 
obstáculo económico oneroso, principalmente para aquellas personas escasas de 
dinero, quienes ante esta situación prefieren no demandar el reconocimiento de sus 
derechos o caso contrario enfrentan los procesos judiciales en desigualdad de 
condiciones.    


La Constitución Política de la República, elaborada en 1998, en su artículo 24, numeral 
10, señala que nadie podrá ser privado del derecho de defensa en ningún estado o 
grado del respectivo procedimiento. Y dice expresamente: “el Estado establecerá 
defensores públicos para el patrocinio de las comunidades indígenas, de los 
trabajadores, de las mujeres y de los menores de edad abandonados o víctimas de 
violencia intrafamiliar o sexual, y de toda persona que no disponga de medios 
económicos”. No obstante lo dispuesto en la norma constitucional, aún no se ha 
dictado una ley que regule la organización ni el funcionamiento de las defensorías 
públicas, ni el acceso del ciudadano a los servicios de estas defensorías68.   


Otro elemento que afecta el acceso a la justicia es la falta de infraestructura física 
adecuada que permita al ciudadano concurrir a la función judicial, con la certeza de 
recibir una atención digna y oportuna. Es común observar el mal manejo de los 
procesos, las causas represadas y archivadas en desorden, la falta de espacios físicos 
para que las audiencias se cumplan con la solemnidad propia de la administración de 


                                                 
68 El actual Gobierno con el objeto de remediar la falta de ley orgánica y de atender esta necesidad, ha 
dictado el Decreto Ejecutivo Nro. 563, mediante el cual se crea la Unidad Transitoria de Gestión de 
Defensoría Pública Penal.   
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justicia. No existe la infraestructura tecnológica que contribuya a la automatización de 
los procesos, facilitando el acceso de las partes procesales al estado de las causas69.   


La falta de judicaturas en lugares alejados a los centros urbanos, ocasiona que las 
personas, habitantes de localidades rurales o de sitios apartados, no accedan a la 
administración de justicia, por lo que prefieren desistir de cualquier pleito o lo que es 
más grave asumir la justicia por mano propia.  En peor situación están las personas 
indígenas que son encausadas y juzgadas sin reconocimiento de su lengua materna y 
sus costumbres. Si bien la actual Constitución Política reconoce el derecho de las 
autoridades de los pueblos indígenas a ejercer funciones de justicia, aplicando normas 
y procedimientos propios para la solución de conflictos internos de conformidad con 
sus costumbres o derecho consuetudinario, aún no se ha dictado la ley que haga 
compatibles aquellas funciones con las del sistema judicial nacional70.  


La administración de justicia, en algunos casos, no ha desarrollado una jurisdicción 
especializada. En consecuencia, existen problemas respecto al tratamiento y 
administración de ciertas causas, donde es necesario contar con jueces 
especializados que cuenten con el suficiente conocimiento técnico para tratar ciertos 
temas. Por ejemplo: la aplicabilidad de los derechos humanos, principalmente aquellos 
que protegen a sectores sociales que por su condición merecen una tutela especial, 
tales como niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, discapacitados, 
personas de la tercera edad. Igual situación ocurre en temas como propiedad 
intelectual o derechos vinculados al uso de las nuevas tecnologías de información y 
comunicación71.    


El sistema de administración de justicia del país adolece de eficacia. Los procesos 
judiciales son largos, engorrosos y para muchos ciudadanos complejos, por lo que 
algunos prefieren no acudir a la justicia estatal para que sus derechos sean 
reconocidos72. Por otra parte, algunos fallos judiciales no responden a las necesidades 
de las partes, algunos son ambiguos, oscuros o incompletos, por lo que es necesario 
su ampliación o aclaración, lo que también retarda la ejecución de las sentencias 
judiciales.  


                                                 
69 Según reportaje periodístico aparecido en el periódico El Comercio, de la ciudad de Quito, en la edición 
del domingo 5 de agosto de 2007, existirían “más de un millón de causas represadas en las Cortes”. Se 
menciona que la tasa de resolución de casos bajó del 114% en el año 2003 al 78% en el año 2006; la 
tasa de juicios pendientes, en el mismo período creció del 553% al 653%. La nota señala datos 
interesantes como por ejemplo: la tasa de jueces por cada cien mil habitantes en el Ecuador es de 6,8, 
mientras que en Costa Rica, país de características parecidas, es de 14 jueces por cada 100.000 
habitantes. El número de computadoras, en el período 2004-2006 bajó a un 46% y de ellas sólo un 24% 
accede a Internet. 
70 Disposición constitucional, contenida en el cuarto párrafo del artículo 191 de la Carta Suprema. 
71 Según el Informe “La Democracia en América Latina”, publicado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el Ecuador, para el año 2002 existían 5,6 jueces por cada 100.000 
habitantes. 
72 De la Tabla 148 del informe “La Democracia en América Latina” se desprenden las siguientes 
expectativas que los ciudadanos tienen con relación al trato que recibirían en un tribunal o con un juez:  
de una muestra total de 1200 personas consultadas, un 31,5% tiene expectativas negativas; un 9,1% 
espera un juicio sin trámites; un 12,5% espera un juicio justo; un 17,8% espera solución en plazo 
razonable; un 22% espera reparación del daño; un 4,9% tiende a esperar justicia pronta y cumplida; y, un 
2,2% espera justicia pronta y cumplida. De la misma fuente, de las 1200 personas consultadas, un 69,8% 
señaló que no ha tenido problemas judiciales. Sin embargo, del total de personas que si han tenido 
problemas judiciales, un 40,3% presentó la demanda y completó el proceso; un 46,2% planteó la 
demanda pero no pudio completar el proceso; y, un 13,5%, por varios motivos, no pudo plantear la 
demanda. 
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Otro elemento que perturba la confiabilidad en el sistema judicial es la influencia que 
ciertas personas vinculadas con los partidos políticos, grupos empresariales y otros 
sectores de presión realizan en las decisiones de los jueces; así también el palanqueo, 
el amiguismo y a veces, incluso, las malas practicas de algunos profesionales del 
derecho. Estas prácticas han ocasionado que la ciudadanía haya perdido 
progresivamente la credibilidad en la administración de justicia. La percepción de que 
ella no actúa con transparencia e imparcialidad, ha afectado sensiblemente la imagen 
de la Función Jurisdiccional del Estado. Una encuesta realizada por el Consorcio 
Iberoamericano  de Investigaciones de Mercadeo y Asesoramiento (el barómetro 
iberoamericano)73, señala que para el año 2005 apenas un 11, 0 % de los 
ecuatorianos confían en la Función Judicial. Esto evidencia la escasa credibilidad en el 
actual sistema judicial ecuatoriano.  


Ante esa desconfianza ciudadana, las personas prefieren desistir de los pleitos 
judiciales, abandonar las causas o, en el mejor de los casos, llegar a un mal acuerdo 
con la parte contraria, con lo cual crece la desconfianza, la impunidad, la inseguridad 
jurídica y sobre todo la inaplicabilidad de un sistema normativo que con absoluta 
certeza defina los derechos y obligaciones de las personas y contribuya a su ejercicio. 
  


En materia penal existen muchos presos que aún se encuentran en los centros de 
rehabilitación del país, sin sentencia, lo cual ha ocasionado que el sistema 
penitenciario colapse, pues la infraestructura disponible, no soporta el número de 
internos que actualmente alberga, llegando al hacinamiento74. En la actualidad se 
calcula que existen alrededor de 16.425 personas en los Centros de Reclusión del 
país privadas de la libertad. La capacidad de albergue de los centros de rehabilitación 
es del 234% con relación a su capacidad física. La situación social de los internos y 
sus familias es lamentable. Existe un número importante de internos infectados con el 
VIH, un número mayor de presos/as con enfermedades de transmisión sexual, los 
hijos/as de las internas no reciben atención en salud y educación, la violencia interna, 
los abusos y acosos también generan condiciones de inseguridad física y estabilidad 
emocional.    


No obstante el avance jurídico que el Ecuador registra en la protección de 
ciertos derechos o en la sanción a ciertas conductas violentas que atentan 
contra la integridad física y síquica de ciertas personas, aún es necesario 
trabajar en la erradicación de esos comportamientos violentos, protegiendo 
principalmente a la familia y de manera particular a niños, niñas, adolescentes, 
mujeres y personas de la tercera edad, grupos que por su situación están en 
vulnerabilidad y en riesgo frente al abuso y al maltrato. En el Ecuador, si bien 
se dictó en 1995 la ley 103, referida a la violencia contra la mujer y la familia, 
aún persisten conductas machistas, agresivas que lesionan a las mujeres tanto 
física, sicológica como sexualmente. De datos recogidos de los estudios que 
realiza la Dirección Nacional de Género, del ministerio de Gobierno y del 
Consejo Nacional de las Mujeres (CONAMU), se desprende que en 1999 se 
presentaron        49. 032 denuncias por violencia en las Comisarías de la Mujer 
                                                 
73 El Barómetro de gobernabilidad se toma desde 1992 y representa la única investigación que con un 
mismo marco conceptual capta el estado de opinión de Latinoamérica y de la Península Ibérica. 
www.cimaiberoamerica.com, Consorcio Iberoamericano de Investigaciones de Mercados y 
Asesoramiento.  
74 Según datos proporcionados por la Dirección Nacional de Rehabilitación Social, para el año 2004 en el 
Ecuador habían en los Centros Carcelarios alrededor de 6.802 personas sin sentencia. 
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en todo el país. Cuatro años más tarde, en el 2003, esta cifra se incrementa a 
49.146 denuncias, lo que evidencia que las conductas agresivas en contra de 
las mujeres y miembros de familia no decrece.  


 3. Políticas y Estrategias 


Política 9.1. Promover procesos de formación jurídica para la ciudadanía.  


Solo el conocimiento y reconocimiento de los derechos de los y las ciudadanos, 
contribuirá al ejercicio de la democracia, al fortalecimiento de la gobernabilidad, al 
desarrollo integral de la persona y su inclusión al desarrollo nacional.  


Estrategias  


1. Impulso al conocimiento y alcance de los derechos y obligaciones ciudadanos y 
de los mecanismos que permiten efectivizarlos.  


2. Promoción de un programa masivo de capacitación y formación continua de 
funcionarios públicos y de la ciudadania en ética pública.  


3. Fomento de la educación en valores, democracia, integración y derechos 
humanos. Promoción de foros ciudadanos con participación de organizaciones 
y movimientos sociales.  


4. Promoción un programa de educación en derechos dirigido a la ciudadanía, 
mediante publicación de cartillas, la organización de eventos, seminarios, de 
actividades que pueden ser difundidas en los medios de comunicación  


5. Desarrollo del programa de capacitación jurídica en la televisión pública “un 
minuto con mi derecho”  


6. Desarrollo de cursos de formación en derechos humanos y derecho 
internacional humanitario para las Fuerzas Armadas y la Polícia Nacional.  


7. Promoción de audiencias públicas para el debate de leyes, ordenanzas y 
presupuestos así como la evaluación ciudadana del servicio público.  


Política 9.2. Promover el pluralismo jurídico (justicias alternativas), respetando 
los derechos humanos.  


Un estado multicultural, debe respetar los valores y principios de las diferentes 
comunidades que habitan en sociedad, sin alterar los principios que protegen y 
promueven los derechos humanos. Se debe fomentar el diálogo y la superación de 
conflictos por propia voluntad de las partes.  


Estrategias  


1. Promulgación de la Ley y fortalecimiento del Sistema Nacional de Defensoría 
Pública.  


2. Promulgación de la Ley de Articulación de las Justicias que, salvaguardando 
las costumbres ancestrales y el ejercicio de la jurisdicción por parte de las 
autoridades de las nacionalidades y pueblos, permita compatibilizar esta 
justicia con la jurisdicción común, en cumplimiento además de los compromisos 
internacionales asumidos por el país en el Convenio 169 de la OIT.  


3. Promoción el uso de los mecanismos alternativos de solución de controversias  
4. Promoción la discusión y aprobación de la Ley de Jurisdicción de Paz.  
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Política 9.3. Apoyar el fortalecimiento institucional de la Función Judicial.  


Una sociedad camina y se desarrolla de manera armónica cuando existe una 
adecuada, oportuna e imparcial administración de justicia.  


Estrategias  


1. Fomento de un acuerdo estratégico (Función Ejecutiva, Legislativa y Judicial) 
para un proceso de fortalecimiento institucional sostenido de la Función 
Judicial.  


2. Garantizar la independencia del poder judicial tanto en lo financiero, 
administrativo y funcional como la autonomía de la carrera judicial.  


3. Apoyo a la implementación del sistema de juicios orales al tratamiento 
jurisdiccional de todas las causas y simplificar el tratamiento de procesos 
judiciales;  


4. Apoyo a la despolitización, la despartidización y reducir la influencia de los 
grandes buffets de la función judicial.  


Política 9.4. Reestructurar el Sistema Nacional de Rehabilitación Social.  


Los infractores y las personas que han cometido delitos son seres humanos que 
merecen ser tratados como tal, merecen tener derecho a una defensa, a un juicio justo 
y a un sistema de rehabilitación que les permita pagar su pena en condiciones 
dignadas de su condición humana.   


Estrategias  


1. Creación de un sistema carcelario que respete la condición de ser humano de 
los internos, garantizándoles condiciones de vida, en el internamiento, dignas;  


2. Creación de una escuela de formación de guías penitenciarios y un sistema de 
carrera penitenciaria con estímulos al personal que labora en los centros;  


3. Promoción de la reforma al Código Penal, Código de procedimiento Penal y 
Código de Ejecución de Penas;  


4. Ampliación y mejoramiento de la infraestructura penitenciaria;  
5. Creación una red nacional de casas de confianza para el alojamiento y estadía 


de los internos considerados como no peligrosos;  
6. Implementación de un programa nacional de formación profesional y 


organizaciónde empresas sociales de reinserción que identifique y permita 
efectivizar los conocimientos y capacidades de los/as internos/as  


7. Impulso a un programa de salud sexual y salud reproductiva en los Centros de 
Rehabilitación Social  


Política 9.5. Disminuir la violencia de género y el maltrato infantil.  


El respeto es principio esencial para toda convivencia. Consecuentemente se debe 
erradicar, perseguir y sancionar a quienes maltraten o abusen física o sicológicamente 
de las mujeres, adolescentes, niños y niñas.  
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Estrategias  


1.     Desarrollo de una línea de investigación sobre patrones y prácticas 
socioculturales que naturalizan y perennizan conductas violentas contra las 
niñas y mujeres.  


2.      Diseño e implementación de una campaña nacional educativa y de 
comunicación sobre la prevención de la violencia de género en sus distintas 
manifestaciones que incorpore la visibilización de los impactos de la violencia.  


3.       Ampliación de la cobertura del programa de Alfabetización YO SI PUEDO y 
fortalecimiento de  los contenidos educativos para la prevención de las 
violencias de género.  


4.       Sensibilización a decisores y operadores de los distintos sectores involucrados 
en la erradicación de las violencias de género: Sistema de Administración de 
Justicia, Policía, Ministerios de Gobierno, Educación, Salud, Trabajo e 
Inclusión Económica y Social. 


5.      Diseño e implementación un programa de formación sobre atención y 
protección a víctimas de la violencia de género en sus distintas 
manifestaciones  


6.      Desarrollo e implementación de un sistema de atención y protección integral a 
víctimas de violencia de género que incluya la creación de casas de refugio  


7.      Diseño y aplicación de protocolos de atención especializados en los diversos 
sectores involucrados en la erradicación de la  violencia de género.  


8.      Prevención y atención a toda forma de maltrato, violencia, abuso y explotación.  
9.    Mejoramiento de la calidad de acogida y atención de las instituciones de 


cuidado diario, salud, educación inicial, recreación y/o protección a través de la 
implementación de una normativa que priorice el buen trato. 


10. Juzgamiento y sanción expeditos de los delitos de maltrato infantil y restitución 
de los derechos de niñas y niños maltratados. 


11.  Aplicación del Plan Nacional para combatir el plagio de personas, tráfico ilegal 
de migrantes, explotación sexual y laboral. 
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Objetivo 10: Garantizar el acceso a la participación pública y 
política  


 
1. Fundamento. 


 
Construir un país para todas y todos no parece posible si no tiene lugar un efectivo 
involucramiento de la sociedad civil en la conducción de los procesos políticos y 
económicos del país. La democracia se afirma, de modo sustantivo, en la plena 
participación ciudadana en la vida pública del país, de la mano de un fuerte sistema de 
representación política. Se trata, entonces, de constituir una comunidad de ciudadanas 
y ciudadanos en la que todas las personas afirmen su sentido de pertenencia a ella, 
ejerzan sus deberes y demanden sus derechos por medio de la participación activa en 
la toma de decisiones sobre el bien común.  


Promover la participación ciudadana implica fortalecer el poder democrático de 
organización colectiva. Es decir: promover la capacidad de auto-movilizar a la 
ciudadanía para realizar voluntariamente acciones colectivas cooperativas de distinto 
tipo.   


El incremento de tal poder social colocaría a la sociedad civil como el eje que orienta 
el desenvolvimiento del Estado y el mercado. Ello diferencia esta propuesta de 
aquellas que han pugnado por visiones estatistas (el socialismo ‘real’) o mercado-
céntricas (el neoliberalismo) de organización social. En este sentido, no solo debe 
buscarse el fortalecimiento de la organización colectiva de la sociedad sino, a la vez, la 
extensión del poder social al ciudadano como individuo particular consciente de sus 
derechos y sus obligaciones.  


Existen un conjunto de procesos de innovación institucional y valores políticos de 
fuerte tradición social que ya existen y anticipan los contenidos de tal poder colectivo 
democrático. Cabe nombrar al menos cinco:  


a) La vigencia de dinámicas de organización colectiva autónoma como los 
movimientos sociales (indígena, ecologista, de mujeres, etc.), las redes públicas 
(migrantes, niñez, deuda externa, etc.) y otras asociaciones civiles;  
b) La existencia de dispositivos participativos, sobre todo en el nivel local, que 
establecen efectivos interfases entre sociedad y estado (Cotacachi, Ibarra, Cotopaxi, 
etc.);  
c) El funcionamiento de mecanismos de deliberación pública que promueven la toma 
colectiva de decisiones (Gobierno Provincial de Tungurahua; asambleas cantonales, 
consejos de desarrollo cantonal);  
d) El incentivo de dinámicas de economía solidaria/cooperativa que orientan su 
desarrollo desde las necesidades de la gente y en función del valor del trabajo común 
(minga); y  
e) El fomento de principios de interacción social asentados en la idea de la solidaridad, 
la fraternidad, la comunidad de comportamiento. Tales valores constituyen el cemento 
moral sobre el que se construyen los pilares de una sociedad civil fuerte, requisito 
fundamental para una democracia y un proceso de desarrollo humanos sólidos. 


El deber de un gobierno democrático respecto de la participación social pasa, 
entonces, por la promoción de la participación ciudadana y la organización social, el 
fortalecimiento y el rediseño de las instituciones políticas, de los modos de gestión 
pública y de las formas de coordinar la actividad económica en la perspectiva de 
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institucionalizar mecanismos de participación pública que eleven la capacidad de 
incidencia y de control popular de la acción estatal y económica de la sociedad.  


Para el efecto se requiere prestar particular atención a una innovación institucional que 
promueva formas específicas de gobernanza participativa; a la generación y acceso a 
información precisa y actualizada sobre las condiciones de vida de los ciudadanos y 
ciudadanas y sobre el estado de la gestión pública; a la obligatoriedad de la rendición 
de cuentas de las instituciones públicas; y a vigilar el cumplimiento de la Ley de 
Elecciones y de las cuotas que garantizan la paridad de la representación y 
promueven una participación política ampliada de la sociedad. 
 


2. Diagnóstico: 


El Ecuador arrastra una crisis política desde hace, al menos, una década. Dicha crisis 
combina la continua inestabilidad institucional y la pugna entre los principales poderes 
del Estado; la inmensa ilegitimidad de toda la estructura de representación política, 
fundamentalmente de los partidos y del Congreso Nacional (el índice promedio de 
reconocimiento de su gestión, en el último año, asciende apenas al 6% según últimas 
encuestas)75; los irregulares niveles de transparencia y eficiencia de la gestión pública; 
un progresivo desprestigio del régimen democrático y una escasa capacidad para 
incorporar institucionalmente la participación ciudadana en los procesos políticos. La 
crisis política trasciende la coyuntura y se sitúa en un horizonte de temporalidad que 
amenaza estructuralmente a la democracia.   


Cuando este conjunto de factores se combinan, la participación social tiene escasas 
posibilidades de incidencia efectiva en la agenda pública o tiende a restringirse en 
ciertas áreas de los gobiernos locales.   


A pesar de esto, si se mira al Ecuador en el contexto de América Latina, sus índices 
de participación electoral (76%) se encuentran por encima del promedio de la región 
(73%) (Latinobarómetro, 2006). De igual modo, la primera participación electoral de los 
ecuatorianos residentes en el exterior ha sido valiosa. Así, los datos del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) señalan que 143.352 ecuatorianos se empadronaron para 
votar, entre septiembre del 2005 y abril del 2006, en 42 países. Esta cifra, en el 
contexto de experiencias similares -la de México76, por ejemplo, que registró para las 
elecciones presidenciales del 2006 un poco más de 21.546 votantes en un país de 
más de cuatro millones de mexicanos que tienen matrícula consular-, aparece como 
un hecho del todo significativo (Servicio Jesuita a Refugiados y Migrantes, 2007).  


En términos generales, aunque la vigente Constitución contiene muchos elementos 
para viabilizar la participación ciudadana (diferentes entre el nivel local y el nivel 
nacional; y entre sectores), el desarrollo de la participación ciudadana y de su 
incidencia en las instituciones públicas aparece como una cuestión emergente pero 
aún marginal en el debate público y que no ha recibido la debida atención desde las 
instituciones centrales del aparato estatal. Son sobre todo los poderes locales, los 
movimientos sociales, las ONG y la cooperación internacional los que han procurado 
su promoción. Ello explica, en parte, las dificultades para encontrar información 
precisa y de carácter nacional sobre la mayoría de metas e indicadores fijados para 
describir y proyectar el alcance de este objetivo.  
                                                 
75 Ver Perfiles de Opinión (2005, 2006). 
76 Al igual que el Ecuador, México faculta por primera vez a sus ciudadanos residentes en el exterior a 
ejercer el voto para elegir Jefe de Estado. 
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En el marco de este diagnóstico, el Objetivo 10 del Plan Nacional de Desarrollo ha 
planteado las siguientes metas de acción y seguimiento de la gestión pública en lo 
relativo a consolidar las bases y mecanismos para fortalecer la organización colectiva 
de la sociedad y propiciar la participación ciudadana en la construcción de los destinos 
colectivos del país:  


 Promover del acceso a la información pública. 
 Propiciar la rendición de cuentas de los funcionarios públicos y la lucha contra la 


corrupción. 
 Promover mecanismos de co-decisión y co-gestión pública.  
 Propiciar el incremento de la participación ciudadana en actividades públicas y el 


cumplimiento de las cuotas previstas en la Ley de Elecciones. 
 Generar información oportuna y precisa sobre las condiciones de vida de los 


ecuatorianos y las ecuatorianas. 
 Promover la asociatividad, las redes sociales y la organización social.   


La meta 1, relacionada con la promoción del acceso a la información pública, denota 
que a pesar de contar con leyes cuyo espíritu radica en la difusión de la información 
producida por las instituciones públicas, aún es evidente el irregular cumplimiento de 
sus principales postulados.   


Según la Defensoría del Pueblo, a mayo del 2007, solo el 18% de las de instituciones 
públicas cumplen entre el 80 y el 100% de lo que estipula el artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)77. En el otro extremo, 
31.9% de las instituciones públicas prácticamente no cumplen en ningún sentido con 
dicha ley (su rango de cumplimiento se ubica entre el 0 y el 20%).   


                                                 
77 Las instituciones del Estado están obligadas a difundir a través de un portal de información o página 
Web, la siguiente información mínima actualizada: a) Estructura orgánica funcional; b) Directorio 
completo; c) Remuneración mensual por puesto; d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos; 
e) Contratos colectivos vigentes; f) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los 
trámites; g) Información total sobre el presupuesto anual de la institución; h) Resultados de las auditorias; 
i) Información completa sobre los procesos precontractuales, contractuales, de las contrataciones de 
obras, adquisición de bienes, etc.; j) Listado de las empresas y personas que han incumplido contratos 
con dicha institución; k) Planes y programas de la institución en ejecución; l) Contratos de crédito externos 
o internos; m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de 
gestión e indicadores de desempeño; n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización de 
funcionarios públicos; o) Nombre, dirección, y dirección electrónica del responsable de atender la 
información pública. 
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Cuadro 10.1  Rango de cumplimiento institucional de la LOTAIP (art. 7) 


Rango de cumplimiento 
(%) 


No. de instituciones 
por rango % 


80-100 54 17,6% 
60-80 63 20,5% 
40-60 77 25,1% 
20-40 15 4,9% 
0-20 98 31,9% 


Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración: SENPLADES 


La calificación promedio de cumplimiento de la Ley por parte de las instituciones 
públicas78 es de 54.48% según la Defensoría del Pueblo, entidad encargada de vigilar 
su cumplimiento, y de 28.08% según la Corporación Latinoamericana para el 
Desarrollo, capítulo Ecuador de Transparencia Internacional79.   


Además de los deficientes indicadores de cumplimiento existentes, la información a 
disposición del público no es en todos los casos lo suficientemente clara y 
comprensible, dificultando el acceso real de la ciudadanía a la misma.  


La meta 2 involucra la promoción de la rendición de cuentas de los funcionarios 
públicos y la lucha contra la corrupción. De acuerdo al sistema de seguimiento y 
evaluación de SENPLADES, en el año 2006, solamente el 51,85% de las instituciones 
públicas informaron sobre el cumplimiento del Plan Plurianual de Gobierno y Plan 
Operativo Anual conforme a la Ley.   


Se observa entonces una baja pro actividad, de parte de las instituciones y 
funcionarios públicos, en el tema de transparentar la información pública, como 
mecanismo para facilitar la institucionalización de la rendición de cuentas.   


Este déficit de transparencia constituye un incentivo para la extensión de prácticas de 
corrupción pública en el país. Según el estudio de Transparencia Internacional 2005, el 
Ecuador se ubica entre los 40 países más corruptos del mundo, a la par de Bolivia, 
Afganistán y Nepal. Así mismo, en un estudio sobre transparencia presupuestaria en 
10 países latinoamericanos, Ecuador se ubicó último, luego de Brasil, Nicaragua y 
Perú (CDES, 2004).  


La meta 3 busca estimular los mecanismos de co-decisión y co-gestión pública en el 
Ecuador. Se trata de promover la gobernanza participativa entendida como la gestión 
pública abierta a la incidencia y al control de redes públicas mixtas (compuestas por 
actores estatales y sociales), respaldadas por un sistema de información y 
comunicación fluido y pluralista y orientado hacia los intereses públicos. Se procura, 


                                                 
78 Tomando los resultados de las instituciones del gobierno central: función ejecutiva, función legislativa, 
función judicial, organismos de control, entidades autónomas centrales, empresas públicas de 
administración central y universidades. 
79 La diferencia de resultados se explica por la metodología utilizada por cada institución. Transparencia 
Internacional asigna ponderaciones a ciertos ítems del artículo 7 y se basa en una calificación por puntos. 
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entonces, institucionalizar la participación, la influencia y el control ciudadano a lo largo 
de todo el ciclo de producción de políticas públicas.  


Si bien a inicios de la década de los 90 se impulsaron diversas experiencias de 
planificación local participativa, desde 1996 toman forma real gobiernos locales 
participativos bajo la iniciativa de alcaldes indígenas interesados en incluir a una 
población tradicionalmente marginada en los procesos institucionales (Cotacachi). La 
participación ciudadana cuenta con una base legal desde 1997 con la Ley de 
Descentralización y Participación Ciudadana.  


De los estudios existentes se puede afirmar que entre el 15% y el 20% de las 
municipalidades han desarrollado experiencias de presupuesto participativo o de 
planificación participativa local. La dificultad de estos procesos reside, no obstante, en 
la escasa institucionalización y estabilidad de los mecanismos e instancias de 
participación ciudadana. Es revelador al respecto que ni siquiera se cumpla, en la gran 
mayoría de casos, con aquellos instrumentos fijados por las leyes80 como son la 
puesta en marcha de los comités de desarrollo provincial y las asambleas provinciales, 
cantonales y parroquiales.  


Un reciente estudio sobre participación ciudadana en el Ecuador (CEPLAES, 2006) 
señala que tales experiencias se localizan sobre todo en la Sierra (66%) y, en mucho 
menor medida, en la Costa y la Amazonia (17% en ambos casos). Llama la atención la 
debilidad de tales procesos en el litoral ecuatoriano.  


A escala nacional conviene destacar, además, el funcionamiento de algunos Consejos 
Nacionales, como rectores de las políticas públicas y con una fuerte representatividad 
de la sociedad civil organizada. Tal es el caso del Consejo Nacional de las Mujeres 
[CONAMU], el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador 
[CODENPE], el Consejo Nacional de Desarrollo Afroecuatoriano [CONDAE] y el 
Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia [CNNA]. Existen también el Consejo 
Nacional de Educación y el Consejo Nacional de Salud, que si bien no son rectores de 
los sectores, asesoran al más alto nivel la formulación de las políticas públicas de 
educación y salud y también tienen una conformación que incluye actores organizados 
de la sociedad civil.   


Otros consejos nacionales, no obstante, aparecen más bien como instancias 
controladas por corporaciones políticas compuestas de forma discrecional por actores 
poco representativos y cerrados al control social y a la participación ciudadana 
pluralista.  


Meta 4. El incremento de la participación ciudadana en actividades públicas y el 
cumplimiento de las cuotas previstas en la Ley de Elecciones es otra de las metas del 
presente Plan. Respecto a lo primero, el estudio Auditoria de la Democracia, antes 
citado, señala un descenso del índice total de la participación pública de 1,38% a 
1,30% del 2001 al 2006. Existe una clara disminución de capital social en el país.  


Sobre la participación electoral se observa que (Mapa 10.1): 77% de las mujeres y 
74% de los hombres electores (mayores de 18 años) votaron en las últimas elecciones 


                                                 
80 Ley de Régimen Provincial, Ley de Régimen Municipal, Ley Orgánica de Juntas Parroquiales y Ley de 
Descentralización y Participación Ciudadana. 
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generales de 2006. La participación más baja se da en Azuay, mientras que Cotopaxi 
y Napo muestran las tasas más elevadas  


No se dispone aún de un censo completo de los emigrantes que podrían votar, pero de 
los que se inscribieron para hacerlo, que fueron la minoría (cabe señalar que aún no 
fue posible el voto en todos los países en los cuales el Ecuador tiene representación 
diplomática), en las últimas elecciones votaron el 59% de las mujeres y el 58% de los 
hombres.   


Mapa 10.1: Participación electoral 2006 (votantes respecto a electores) 
  


Mujeres                                                                    Hombres 
  
   


 
  


     Fuente: TSE         
Elaboración: CISMIL 


Respecto de las mujeres correctamente inscritas en las candidaturas, se disponen de 
datos sobre el porcentaje de mujeres candidatas, pero no acerca de su ubicación en 
las listas. En las últimas elecciones (2006), en numerosos casos se cumplen las 
cuotas, pero las mujeres resultan electas en menor proporción (cuadro 10.1). La cuota 
global: 45%, se cumple solo en el caso de las diputadas, en el de las consejeras y 
concejalas bordea el 40%, pero, solamente 25% de los diputados/as, 23% de los 
concejales/as y 15% de los consejeros/as electos fueron mujeres.  


La Ley de Elecciones prevé, además de la cuota, que la ubicación de mujeres y 
hombres en las listas debe darse en forma alternada y secuencial, pero el Tribunal 
Supremo Electoral hasta las elecciones 2006 delegó ilegalmente esta tarea a los 
partidos y movimientos políticos, lo cual hizo que las mujeres sean colocadas al final 
de las listas, contribuyendo a dificultar su elección.  
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Cuadro 10.2: Porcentaje de mujeres candidatas y electas por provincia, 2006. 


  % Candidatas % Electas 
Provincia Concejalas Concejeras Diputadas Concejalas Consejeras Diputadas


Azuay 39,6 53,6 44,0 16,3 0,0 0,0


Bolívar 42,2 10,0 33,3 22,7 0,0 0,0


Cañar 42,3 37,5 33,3 9,1 33,3 0,0


Carchi 42,0 25,0 39,4 10,5 0,0 0,0


Chimborazo 39,0 40,5 50,0 25,0 0,0 0,0


Cotopaxi 39,8 39,4 50,0 21,7 0,0 0,0


El Oro 43,8 52,1 52,3 28,9 25,0 25,0


Esmeraldas 41,0 36,4 50,0 29,2 0,0 0,0


Galápagos 32,3 25,0 22,2 14,3 50,0 0,0


Guayas 42,9 50,9 48,4 30,5 16,7 55,6


Imbabura 43,1 37,0 40,0 19,0 0,0 33,3


Loja 42,3 38,5 50,0 18,0 33,3 0,0


Los Ríos 40,3 50,0 43,1 30,0 0,0 40,0


Manabí 42,6 40,0 55,8 21,9 60,0 25,0


Morona 41,3 31,3 56,3 36,0 50,0 50,0


Napo 38,3 25,0 30,0 45,5 0,0 0,0


Orellana 34,9 12,5 12,5 22,2 0,0 50,0


Pastaza 38,6 18,2 15,0 22,2 0,0 50,0


Pichincha 46,1 41,2 46,6 35,3 20,0 35,7


Sucumbíos 32,5 20,0 16,7 0,0 0,0 0,0


Tungurahua 41,9 33,3 50,0 6,7 0,0 25,0


Zamora 28,1 12,5 38,9 10,5 0,0 0,0


TOTAL 41,4 39,0 45,4 23,0 14,9 25,0
Fuente: TSE 


Elaboración: CISMIL 


Al hacer una mirada regional, se puede observar que las provincias de la Amazonía 
presentan, en promedio, menor porcentaje de mujeres candidatas a consejeras, 
mientras que la Costa sur y Azuay muestran la más alta participación. La participación 
en las candidaturas a concejalías se reparte más equitativamente en todo el país. 
Pichincha tuvo la participación más alta, mientras Zamora la más baja.  


Mapa 10.2: Porcentaje de mujeres candidatas a gobiernos locales, 2006 
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Concejalas 


 
Consejeras 


 
Fuente: TSE    


 Elaboración: CISMIL  


En lo que respecta a la Meta 5, promover la existencia oportuna de información para 
evaluar las condiciones de vida de las ecuatorianas y ecuatorianos, cabe destacar que 
el gobierno actual ha realizado importantes avances en tal dirección. Desde el mes de 
abril 2007, el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos ha colocado en su sitio web 
los Censos de 1990 y 2001, así como las bases de datos de las principales encuestas. 
Quedan pendientes sin embargo, esfuerzos para que todas las funciones del Estado 
(Ejecutiva, Legislativa y Judicial) mejoren la publicación completa y oportuna no solo 
de encuestas sino en general de sistemas y bases de información.  


Hay que relevar por otro lado varios esfuerzos sectoriales, desplegados en los últimos 
10 años, que han colocado información a disposición pública mediante sistemas 
informáticos de fácil acceso. Tales como el SIGEF (Sistema Integrado de Gestión 
Financiera) y SISSEC (Sistema de Indicadores Económicos de Gobiernos 
Seccionales) del Ministerio de Economía y Finanzas, el SIISE (Sistema Integrado de 
Indicadores Sociales del Ecuador), el SELBEN (Sistema de Selección de 
Beneficiarios) ambos ejecutados por el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social; el 
SIGOB (Sistema para la Gobernabilidad Democrática) de la Presidencia de la 
República y SENPLADES; el SINEC (Sistema Nacional de Estadísticas Educativas) 
del Ministerio de Educación; el SICA (Servicio de Información y Censo Agropecuario) 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y el SIPI (Sistema de Información para la 
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Infancia) del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, entre los más 
importantes.   


Sin embargo, es conveniente continuar con el proceso de mejoramiento del acceso a 
la información pública y, a la vez, procurar la coordinación entre la multiplicidad de 
sistemas y subsistemas creados.  


La meta 6 busca la promoción de la asociatividad, las redes sociales y la organización 
social. En este nivel, aunque la sociedad civil ecuatoriana ha emergido como una 
fuerza promisoria a la hora de promover ciertas demandas colectivas hacia el Estado y 
de procurar mayores niveles de transparencia en las instituciones públicas, atraviesa 
un momento de descenso de la participación, debilidad organizativa y bajos niveles de 
afiliación individual en asociaciones de diverso tipo.   


En efecto, según la investigación Auditoria de la Democracia, si bien la participación 
ciudadana nunca ha sido masiva, en los últimos años se registra un descenso 
preocupante en el porcentaje de las personas que antes participaban con frecuencia: 
en el 2001 el 5% de los encuestados asistía semanalmente a reuniones de comités de 
mejoras para la comunidad, al 2004 ese porcentaje disminuyó a 3,8%, para ubicarse 
en el 2% en el 2006.   


La excepción es el caso de la asistencia a reuniones de organizaciones religiosas 
donde se registra un incremento en la participación (Selligson, 2006). Del mismo 
modo, el Civicus (Bustamante, 2006) registra que el 23,8% de los ecuatorianos 
pertenece a alguna organización y el 8,7% a más de una. Por lo tanto, cerca del 70% 
no está afiliado a ninguna. De todos modos, no es irrelevante que casi una cuarta 
parte de los ecuatorianos pertenezca a organizaciones sociales de diverso tipo.  


La fragilidad de la sociedad civil se corresponde con el alto nivel de presión corporativa 
que soporta el Estado ecuatoriano de aquellos actores con mayores recursos 
económicos y políticos para incidir en la orientación de la agenda pública. Los grupos 
más excluidos como los pobres, las mujeres, los campesinos, los indígenas, los 
montubios, los afro descendientes, han visto así reducir sus opciones organizativas y 
sus posibilidades de incorporar sus demandas en las agendas estatales81. De ahí, se 
deduce la importancia de un sistema que permita ampliar la participación y que 
incorpore a estos amplios sectores sociales ahora al margen de prácticas de 
participación política.  


En suma, los procesos participativos en el Ecuador tienen un cierto carácter ambiguo o 
dual: aunque hay más apertura en la legislación (con sus diferencias) y en la “opinión 
pública” se registra menos participación efectiva en la orientación de los procesos 
políticos. Si hay menos participación formal, organizada, habría más participación 
espontánea, explosiva (las caídas presidenciales, por ejemplo) y si hay más 
participación ahora de las clases medias y altas, hasta hace poco éstas estaban 
inmovilizadas y eran, más bien, los sectores populares los más activos.  


                                                 
81 El estudio de Auditoría de la Democracia demuestra efectivamente que son los sectores medios y altos 
los que han adquirido mayor protagonismo en las recientes olas de protestas que ha vivido el Ecuador 
(2006: 49) 
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3. Intervenciones y Políticas Actuales   


El Ministerio de Economía y Finanzas está diseñando un Modelo de gestión de las 
finanzas públicas que incluye información en línea sobre la ejecución presupuestaria 
del Gobierno Central. Están disponibles en la Web actualmente además del SISSEC y 
el SIGEF, el SIPREM (Sistema Presupuestario de Remuneraciones del Sector Público) 
y el SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública). Este último se convertirá en el 
transcurso de este año en el Sistema Nacional de Inversión Pública, Seguimiento y 
Evaluación –SNIPSE con una plataforma informática mejorada que facilite el 
seguimiento de las políticas públicas por parte de todos los actores sociales. También, 
en coordinación con Contraloría, SENPLADES ejecuta un sistema de seguimiento a 
las finanzas seccionales.  


La Secretaría Nacional de Remuneraciones desarrolla el Proyecto de Instituciones 
Transparentes, el Catastro de instituciones públicas y el Censo de servidores. 
SENPLADES, en coordinación con las dos instancias mencionadas promueve políticas 
de seguimiento y evaluación de la inversión pública y de la calidad del gasto.  


El Gobierno ha creado la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación 
Ciudadana para aglutinar a diversas organizaciones y promover su participación en las 
decisiones fundamentales del país. Esta Secretaría se ha propuesto para este año 
impulsar el fortalecimiento de las organizaciones y movimientos sociales, el fomento 
de la formación y la participación ciudadana y el desarrollo de la capacidad 
emprendedora de la sociedad civil.  


Cabe destacar otras iniciativas desplegadas en algunos de los gobiernos locales y 
provinciales donde se han desarrollado mecanismos de participación ciudadana, entre 
los que destacan la planificación participativa, los presupuestos participativos, 
consejos sectoriales y diversos mecanismos de consulta y control social. Así, a nivel 
provincial 18 de los 20 planes provinciales, recopilados por SENPLADES, han sido 
elaborados con metodologías participativas. A nivel cantonal, el estudio de CEPLAES 
identifica 83 experiencias participativas de distinto tipo. Algunas de estas experiencias 
han alcanzado un grado importante de institucionalización como es el caso de 
Cotacachi que el año pasado cumplió 10 años de la Asamblea Cantonal donde se 
conjugan varias instancias de participación a nivel sectorial (por ejemplo: Consejo de 
Salud) y territorial introduciendo la participación ciudadana en amplios aspectos de la 
gestión municipal.   


Por su parte, la Comisión de Control Cívico de la Corrupción ha mantenido en 
funcionamiento diversas veedurías ciudadanas compuestas por organizaciones de la 
sociedad civil y entidades públicas en relación a una serie de temas y problemáticas 
que van desde auditorias de la deuda externa a vigilancia social sobre la contratación 
de obras públicas. Las observaciones de tales veedurías, sin embargo, no tienen 
efectos vinculantes sobre los procesos que regulan.       


En lo que toca a la participación electoral, además de las campañas para incentivar el 
voto en cada proceso eleccionario, el actual Tribunal Supremo Electoral, por primera 
vez (2007), emitió un reglamento que obliga a todas las listas inscritas para las 
próximas elecciones a integrantes de la Asamblea Constituyente, a respetar, además 
de la cuota para mujeres, la alternancia y secuencia entre mujeres y hombres inscritos 
en ellas.   







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


247 


Actualmente, nuevos sistemas de indicadores que dan cuenta de diversos aspectos de 
la situación de las y los ciudadanos están en desarrollo: el Consejo Nacional de 
Promoción de la Competitividad desarrolla el Sistema de Indicadores de 
Competitividad Provincial; el Ministerio de Turismo, el Sistema de Estadísticas 
Turísticas Del Ecuador; el Ministerio de Industrias y Competitividad, el Observatorio 
para la micro, pequeña, mediana empresa y artesanías y el Sistema de información 
estadística para la industria y el comercio, entre otros. 


 


4. Políticas y Estrategias 


Política 10.1. Promover la formación ciudadana.  


Uno de los grandes problemas del Ecuador es el desconocimiento, de gran parte de la 
ciudadanía, sobre sus derechos, las formas de exigirlos y el modo de funcionamiento 
de la gestión pública. Sobre la base de esta falta de información se consolida un 
sistema de dominación que inmoviliza a la ciudadanía en la aceptación del orden 
político existente y la somete a mecanismos de extorsión, de intercambio favores o de 
tramitaciones fuera de la ley en la disputa por asegurar sus derechos.   


Se trata, entonces, de desarrollar una política nacional de formación ciudadana para el 
pleno conocimiento de la población de los derechos sociales, económicos, políticos y 
culturales así como de los mecanismos de participación, control y exigibilidad con que 
cuenta la sociedad para demandar y hacer cumplir tales derechos.  


Tal política de formación en ciudadanía empleará todos los medios al alcance del 
Estado para llegar con información específica a todo el territorio nacional: el uso de la 
televisión, la radio y la prensa escrita, además de un trabajo pedagógico integrado y 
popular de escuelas, talleres y asambleas locales. Los procesos formativos e 
informativos deberán efectuarse en las diversas lenguas que se hablan en el país, ser 
adaptados a la diversidad de culturas existentes y enfatizar en los derechos de los 
sectores más excluidos.  


Estrategias  


1. Diseño e implementación del sistema nacional de motivación y formación 
ciudadana.  


2. Promoción de una Campaña Nacional sobre la Constitución, los derechos y las 
obligaciones ciudadanas.  


3. Articulación de los procesos de formación ciudadana en el sistema educativo 
formal y en los sistemas de capacitación y entrenamiento.  


Política 10.2. Procurar el acceso a la información pública como herramienta de 
lucha contra la corrupción.  


Se trata de garantizar la producción, publicación, difusión y acceso a información 
sistematizada, territorializada, actualizada y comprensible sobre los avances de la 
gestión pública y la evolución de las problemáticas sectoriales de las diversas 
agencias estatales. Ello implica promover, desarrollar y continuar con el diseño y 
construcción de sistemas nacionales de información por sector y problemáticas, y 
procurar el acceso público por diversos canales (internet, texto, medios de 
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comunicación), así como la retroalimentación de tales sistemas por medio de la 
información provista por la ciudadanía.  


El manejo ampliado y desagregado de los avances de la gestión pública en el marco 
del respeto de la ley es una condición irrenunciable para avanzar en la lucha contra la 
corrupción en las instituciones públicas.  


Estrategias  


1. Reforzamiento de los mecanismos de regulación y seguimiento (a cargo de la 
Defensoría de Pueblo) del cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública por parte de las instituciones públicas.  


2. Construcción de un sistema integrado de seguimiento a la publicación y 
difusión, en las respectivas páginas Web institucionales, de los Planes 
Plurianuales de Gobierno y de los Planes Operativos Anuales de cada 
institución estatal.  


3. Desarrollo de capacidades de producción y sistematización de información 
para generar sistemas de indicadores estandarizados sobre avances e 
impactos de la gestión pública (y la calidad del gasto); y ampliación del alcance 
del contratanet.  


4. Obligatoriedad de audiencias públicas semestrales para todas las instituciones 
del gobierno central como formas abiertas y accesibles de rendición de cuentas 
a la ciudadanía.  


5. Creación de un Sistema Nacional de Rendición de Cuentas con participación e 
interacción ciudadana.  


6. Promoción de una campaña nacional por la ética pública y la lucha contra la 
corrupción pública.  


7. Ampliación del uso del internet para fines de rendición de cuentas (telecentros 
comunitarios) para el seguimiento de la gestión pública en los territorios.  


8. Incorporación de la ciudadanía en la evaluación de la aplicación de la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  


9. Fomento a la rendición de cuentas de instituciones privadas (fundaciones, 
corporaciones, empresas) que reciban fondos públicos.  


10. Promoción de mecanismos explícitos de información accesible sobre los 
procesos de contratación pública.  


11. Impulso a la acción popular y a la participación ciudadana en la Administración 
de Justicia mediante la institución de jurados y veedurías ciudadanas, en la 
forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así 
como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.  


Política 10.3. Promover el desarrollo estadístico y el acceso a información 
actualizada y oportuna sobre las condiciones de vida de los ecuatorianos.  


Esta política busca la generación actualizada, territorializada y accesible de sistemas 
de información para conocer la evolución en el tiempo de las condiciones de vida de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos. Se trata de promover el desarrollo estadístico del 
país con el objetivo de generar información científica de calidad sobre el proceso de 
desarrollo humano en el Ecuador, prestando particular atención a la observación de 
las condiciones de vida de los grupos excluidos del país: personas con discapacidad, 
adultos mayores, indígenas, campesinos, afro-ecuatorianos, montubios, mujeres, 
jóvenes, niños y personas con diversa orientación sexual.  
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La producción de sistemas estadísticos oficiales constituye la base indispensable para 
una rigurosa planificación del desarrollo del país en sus múltiples esferas (económica, 
ambiental, social, territorial, demográfica) y para el efectivo control y seguimiento de 
parte de la ciudadanía de los impactos de la gestión pública en la situación social de 
los diferentes grupos que habitan el país.   


Estrategias  


1.       Creación de un sistema nacional de estadísticas e información (INEC-
SENPLADES).  


2.       Promoción de una política integrada de encuestas nacionales a ser 
publicadas íntegramente en internet y otros medios (INEC) 


3.       Creación de un sistema nacional de información científica y tecnológica para 
acceder a bases de datos especializadas (nacionales e internacionales), 
bibliotecas virtuales y redes de información sobre proyectos e investigaciones 
(SENACYT) 


4.       Desarrollo de sistemas de información en temáticas especializadas de fácil 
acceso y conocimiento para toda la población: ordenamiento territorial; riesgos 
y desastres naturales; y violencia de género.  


Política 10.4. Impulsar procesos de participación ciudadana en la gestión y 
planificación.  


Esta política busca promover la participación ciudadana y el rediseño de los modos de 
gestión pública y de las formas de coordinar la actividad económica en la perspectiva 
de institucionalizar mecanismos de democracia participativa que eleven la capacidad 
de planificación y control social de la acción estatal y económica de la sociedad. 


Estrategias  


1. Descentralización y desconcentración de la gestión pública por medio de una 
nueva matriz de competencias que especifique con claridad las funciones de 
cada nivel de gobierno.  


2. Articulación transversal del Sistema Nacional de Planificación a la participación 
ciudadana por medio de Consejo (s) Nacional / Regionales / temáticos de 
planificación, con amplia representación de sectores sociales.  


3. Institucionalización de la planificación provincial y local participativa así como 
de los presupuestos participativos en los niveles nacionales y sub-nacionales 
(regionales y locales).  


4. Aplicación efectiva de los principios de consentimiento previo informado y 
consulta previa en programas y proyectos de desarrollo económico productivo: 
ello tiene particular trascendencia en cuestiones relativas al manejo de 
recursos naturales estratégicos, conflictos ambientales e intervenciones 
estatales en áreas de predominio demográfico de población indígena y 
afroecuatoriana.  


5. Fomento a la convocatoria a Asambleas y Cabildos Ampliados para la 
formulación de las políticas públicas locales.  
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Política 10.5. Impulsar procesos de innovación institucional para la gobernanza 
participativa.  


Esta política apunta a impulsar procesos de gobernanza participativa, entendidos 
como la acción del gobierno sobre la forma de gestión de redes en las que participan 
una multiplicidad de actores públicos y privados. El espacio más importante de 
cooperación Estado-Sociedad son las redes de actores públicos y privados que se 
observan en niveles específicos o sectores de las políticas (política social, 
telecomunicaciones, etc.).   


Se trata de transformar los roles de las autoridades estatales, en el tránsito de un 
ejercicio jerárquico de gestión pública (“gobierno”) a un ejercicio que involucra la 
formación de redes de actores individuales o colectivos de diversa naturaleza 
(“gobernanza”). Cada segmento de la política pública genera sus redes de actores e 
intereses particulares por lo que cada instancia estatal debe promover una 
coordinación reticular de su agenda pública. La generación de redes de gestión 
pública reposa en una amplia capacidad de coordinación estatal de los múltiples 
actores involucrados en temáticas específicas, y de una clara voluntad y liderazgo 
políticos para una gestión abierta, flexible y plural de las agendas de gobierno.  


Estrategias  


1. Fomento a la negociación institucionalizada entre Estado, actores privados y 
agentes colectivos organizados  


2. Funcionamiento de mecanismos de autoorganización o “autorregulación” de la 
sociedad mediante los cuales los actores corporativos / colectivos cumplen con 
funciones reguladoras de interés público explícitamente asignadas por el 
Estado.  


3. Fomento a procesos de gobierno electrónico para el control ciudadano de las 
políticas públicas.  


4. Promoción a la institucionalización de veedurías ciudadanas con financiamiento 
público  


5. Implementación de instancias de representación de intereses colectivos 
(consejos consultivos) por sectores y temas (énfasis en sectores con baja 
regulación laboral desde el Estado: agro exportación, construcción, etc.)  


6. Promoción de mecanismos de cogestión y control participativos a nivel de los 
territorios : Consejos Gestores de Salud / Educación / Agua / Medio Ambiente / 
Servicios Públicos.  


7. Reconocimiento a la participación de las comunidades y ciudadanos y 
ciudadanas por medio de asociaciones territoriales con funciones explícitas en 
la estructura de los sistemas de salud, educación y servicios básicos. Estas 
instancias propondrán criterios para los planes de inversión, así como en la 
ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción.  


Política 10.6. Promover la participación política, electoral y el cumplimiento de la 
ley de cuotas.   


Esta política pretende elevar el nivel de participación electoral de la ciudadanía (tanto 
de aquellos que residen en el país como en el exterior) así como buscar la paridad (de 
género) en la formación de las listas que participan en las diversas elecciones 
nacionales y locales en el país. Simultáneamente, se trata de que dicha participación 
política paritaria esté acompañada de medidas afirmativas para elevar la designación 
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de indígenas, afroecuatorianos y personas con discapacidad en la administración 
pública.   


Estrategias  


1. Promoción de la paridad entre hombres y mujeres en designación (cargos 
públicos) y elección (cuotas).  


2. Impulsar la representación de las mujeres afroecuatorianas e indígenas en la 
designación de cargos públicos y respecto en el cumplimiento de la ley de 
cuotas.  


3. Diseño de medidas afirmativas para elevar presencia de indígenas, 
afroecuatorianos y discapacitados como funcionarios públicos.  


4. Promoción del voto de los ecuatorianos en el exterior.  
5. Difusión de los derechos humanos de los extranjeros residentes en el Ecuador.  
6. Diseño de una campaña nacional contra la discriminación social.  
7. Reglamentación de las penalidades y prácticasrestitutivas para instituciones y 


personas que procedan de modo sexista, xenófobo y racista.  


Política 10.7. Estimular la organización colectiva y autónoma de la sociedad civil. 
  


Esta política busca dinamizar, en el marco del más amplio principio de respeto a la 
autonomía de las organizaciones sociales, los procesos de organización colectiva a fin 
de dar mayor peso político a los sectores incipientemente organizados, fortalecer 
dinámicas económicas cooperativas, y promover mecanismos de control desde los 
usuarios y consumidores de los servicios públicos y privados del país.  


Estrategias  


1. Impulso a las intervenciones y programas sociales (bono de la vivienda, bono 
de desarrollo humano, programas nutricionales) que fomenten la organización 
ciudadana bajo la forma de movimientos sociales, cooperativas, asociaciones, 
etc.  


2. Fomento a la creación de asociaciones para la defensa de los consumidores 
vinculadas a la Defensoría del Pueblo.  


3. Creación de nuevas formas de control social del mercado y de las grandes 
empresas en torno a la defensa de los derechos del consumidor.  


4. Funcionamiento de comités de usuarios en políticas de maternidad gratuita, 
atención a la infancia, y gestión escolar comunitaria como instancias de control 
social de los principales servicios públicos del país.  


5. Promoción de la organización de cooperativas y asociaciones de productores, 
intermediarios y emprendedores.  


6. Fomento a la organización de redes (productivas, industriales, artesanales) 
para alcanzar la reducción de costos y el incremento de volúmenes de 
producción.  


7. Promoción de alianzas estratégicas entre gremios y el sector público para 
innovación productiva e impulso a la economía social y solidaria  


8. Apoyo a la organización de trabajadoras y trabajadores terciarizados, 
temporales, informales así como a los trabajdores 
autoempleados/autogestionados.  


9. Promoción de la economía social y solidaria por medio de la participación 
directa de asociaciones en la organización de diversos aspectos de la actividad 
económica. El Estado puede ofrecer financiación a una amplia variedad de 
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producciones socialmente organizados (no destinadas a la acumulación): 
asociaciones artísticas, asociaciones de cuidado, redes de comercio justo, 
subsistemas microregionales de soberanía alimentaria, etc.  


10. Impulso a sistemas formación e información útiles para las organizaciones 
sociales.  


11. Incentivo a la formación y funcionamiento, en los territorios indígenas y 
afroecuatorianos, de consejos sociales conformados y reglamentados según 
los usos y costumbres de sus comunidades.  


Política 10.8. Propiciar el empoderamiento organizativo del mundo del trabajo   


En vista del debilitamiento de las organizaciones de trabajadores ocasionado por el 
proceso de flexibilización y desregulación laboral de los años 90, tal política requiere 
impulsar algunas reformas legales y ciertas líneas de innovación institucional que 
recompongan las capacidades organizativas del mundo del trabajo y sus posibilidades 
de intervenir en el control de sus espacios laborales.  


Estrategias:  


1. Promoción a la sindicalización y la creación de Consejos de Salarios por rama 
de actividad.  


2. Garantía de funcionamiento de la contratación colectiva.  
3. Garantía de funcionamiento neutro de los tribunales de trabajo para recuperar 


el respeto a la contratación colectiva y a los derechos laborales  
4. Aseguramiento de las adecuadas garantías sociales (seguridad social) para 


empleados y obreros de empresas tercerizadoras  
5. Garantía a los/las trabajadores/as domésticos/as y temporales los mismos 


derechos que a las demás ramas del trabajo y eliminar las diferencias 
salariales por regiones  


6. Implementación de reglas de co-decisión que obliguen a incluir una 
representación de los trabajadores en los consejos de administración de 
empresas que superen cierto tamaño.  


7. Incentivo a la creación de consejos laborales (trabajadores) de regulación de 
las condiciones de trabajo (higiene, sanidad, riesgos) con capacidades de 
vetar/reformar ciertos procesos laborales  


8. Reelaboración del código laboral.  
9. Recuperación de ciertos derechos de sindicalización (y de acción) a nivel de 


empresa.  


Política 10.9. Regular los consejos nacionales (descorporativizar el Estado)  


Se trata de buscar la regulación de un conjunto de órganos públicos colegiados 
(consejos nacionales) creados ad hoc como entes de administración y control de 
determinadas áreas de agenda pública y compuestos, muchas veces, por 
corporaciones poco representativas y cerradas a una participación más amplia de la 
ciudadanía.   


 


 


Estrategias  
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1. Reforma al esquema de funcionamiento de los consejos nacionales a fin de 
dotarlos de mayor especificidad funcional y transparencia: separar las 
funciones de definición de políticas de aquellas de control de su evolución.  


2. Reforma a la composición de los consejos nacionales a fin de dotarlos de una 
mayor representatividad social y un más amplio margen de pluralismo: ampliar 
la participación, en tales consejos, de otros sectores sociales organizados y de 
robustecerlos con participación ciudadana no organizada.  


3. Formulación de una ley general sobre la composición de consejos/directorios 
colegiados públicos a fin de dar homogenidad a la forma de construir su 
representatividad: composición paritaria (hombres, mujeres) y equilibrada 
regionalmente, además de una igual participación de delegados estatales, de 
organizaciones sociales y de ciudadanos-usuarios (no organizados).  
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Objetivo 11: Establecer un sistema económico solidario y 
sostenible 


 
1. Fundamento. 


La producción y el crecimiento económico son un medio para alcanzar los objetivos 
superiores del desarrollo humano, entendido como un proceso incluyente, 
democrático, equitativo, solidario, diverso y ecológicamente sustentable, encaminado a 
potenciar las capacidades y funcionamientos de la ciudadanía.   


El desarrollo humano requiere de una base material de fuerzas sociales articuladas en 
sistemas productivos en los cuales los mercados internos tienen tanta importancia 
económica y social como los externos. Los ejes de esos sistemas son el trabajo, la 
inversión y la tecnología, coordinados por el Estado, responsable de eliminar las 
inequidades sociales y de corregir las anomalías de sectores en los cuales persisten el 
desempleo y la represión financiera, las asimetrías de información, la concentración, 
los elevados costos de transacción provocados por la inseguridad jurídica y el 
estancamiento de la productividad y competitividad.  


La iniciativa privada cristalizada en la eficiencia, creatividad y destreza del trabajo 
tanto como en el espíritu de emprendimiento y la capacidad de organización del 
empresariado son los motores del crecimiento económico. Para que ella se concrete 
en desarrollo humano es preciso conjugarla con un Estado capaz de conducir 
independiente y democráticamente la gestión de lo público, sobre la base de un orden 
territorial definido a partir de la realidad productiva, con una organización política 
descentralizada y desconcentrada y regido por un plan de desarrollo de largo plazo, de 
amplitud y consistencia suficientes para mitigar la incertidumbre, establecer las 
estrategias de inclusión, distribución y redistribución del valor agregado, reducir el 
desempleo, gestionar el desarrollo científico y tecnológico, y ampliar la productividad y 
la competitividad.    


Para potenciar todas las fuerzas productivas nacionales, enmarcándolas en un 
régimen de derechos económicos igualitarios, se revaloriza lo local frente a la 
polarización del crecimiento alrededor de tres núcleos urbanos, fomentando cadenas 
de valor articuladas al desarrollo endógeno local, integrando los procesos productivos 
a los factores ambientales y optimizando el uso de los capitales naturales renovables y 
no renovables. Sin eludir los requerimientos de eficiencia económica e integración de 
los mercados, se promueven acuerdos fundamentales para proyectar al futuro -
sectorial, territorial y políticamente- el proceso de desarrollo humano, basados en la 
solidaridad, reciprocidad e intercambio.    


En la compleja diversidad que caracterizan al sistema productivo ecuatoriano el 
desarrollo rural es pieza determinante para eliminar la pobreza y la exclusión y para 
afirmar la seguridad alimentaria. La reactivación de las actividades enfocadas a la 
producción de mercado (interno e internacional) debe conciliar las políticas de 
exportación con otras de crecimiento auto-centrado, sin descuidar la necesidad de 
participar en el comercio mundial. La clave de este equilibrio es el incremento de la 
productividad mediante la capacitación de la fuerza de trabajo, la investigación 
científica y tecnológica coordinada con el sector productivo, el financiamiento estatal 
de infraestructura y fomento productivo, un sector societario moderno y transparente y 
estabilidad macroeconómica, regulados por una estructura institucional independiente, 
técnica y cooperativa.  
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La distribución del ingreso en los sistemas de producción y consumo se concentra en 
la intermediación, lo que frena y concentra la inversión productiva, reduce la 
participación del trabajo y perjudica a los consumidores. La reactivación productiva 
requiere de cadenas de valor en las que los factores fundamentales de la producción 
incrementen su participación en el valor agregado. Esto supone más eficiencia y 
mayor competencia en las actividades de intermediación y consensos mínimos para 
reducir la especulación, las prácticas rentistas y la incertidumbre.   


La falta de regulación del Estado en la estructura industrial, de la gran mayoría de 
ramas productivas, ha facilitado la concentración de los medios de producción. La 
promoción de normas de competencia  provocará incentivos para el aparecimiento de 
nuevas firmas en beneficio de una competencia sana que también apoya la 
productividad.  


La distribución secundaria del ingreso debe fomentar la producción mediante una 
política tributaria discrecional que establezca incentivos temporales para el 
aparecimiento y expansión de nuevas actividades y empresas. Un sistema tributario 
basado en impuestos directos es el mecanismo que, articulado a un sistema de 
inversiones públicas canalizado hacia el fomento de la producción, desatará las 
fuerzas productivas represadas.  


La inversión en sectores estratégicos (petrolero, energía, telecomunicaciones, 
recursos hídricos, ciencia y tecnología, infraestructura de transporte y puertos, y otras 
actividades con grandes barreras de escala o rendimientos marginales decrecientes), 
en los que la participación del sector privado ha probado ser insuficiente o socialmente 
ineficiente, es responsabilidad del Estado, para garantizar la soberanía energética y 
servicios eficientes y baratos a partir de los cuales se potencie la productividad y 
competitividad.  


La organización del mercado, como cualquier institución, debe ser regulada para  
cumplir su función dentro del proceso de desarrollo. La reactivación de la producción 
interna se impulsa mediante programas de compras públicas que al mismo tiempo 
reducen las presiones sobre la cuenta corriente de la balanza de pagos. Los 
programas de reactivación manufacturera requieren de los mecanismos arancelarios y 
para-arancelarios permitidos en el marco de la Organización Mundial de Comercio. El 
ejercicio pleno de las soberanías alimentaria y energética necesitan protección a los 
campesinos y proyectos de inversión estatal para la generación eléctrica, la 
explotación y refinación de petróleo. 
 
2. Diagnóstico: 


El crecimiento económico ecuatoriano se basa en un sistema productivo caracterizado 
por la extracción de recursos naturales y el cultivo de bienes agrícolas destinados a la 
exportación. Producción y crecimiento económico han sido entendidos como 
sinónimos de desarrollo, mientras otros factores cualitativos como la distribución del 
ingreso o los impactos ambientales originados en los procesos productivos se han 
considerado prescindibles. Menos aun se han previsto las consecuencias de largo 
plazo para la sociedad ecuatoriana: su sostenibilidad social, política y ambiental, 
parámetros mínimos de equidad y la posibilidad real de alcanzar un auténtico 
desarrollo para todas y todos los ecuatorianos, entendido como un proceso incluyente, 
democrático, equitativo, solidario, diverso y ecológicamente sostenible, encaminado a 
potenciar las capacidades y libertades de la ciudadanía.   
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Durante la última década, el Ecuador no ha logrado avances significativos en la 
reducción de la pobreza y de la desigualdad social. En 2006 el porcentaje de pobres 
fue 1,06% menor al de 1995, lo que significa que hoy existen en el país 
aproximadamente unos 610.000 pobres más que hace una década. En la Costa la 
pobreza se incrementó 4,24% y en las ciudades 1,86% (Cuadro 1). Esto constituye un 
factor limitante de la demanda agregada que inhibe la ampliación y profundización de 
los mercados y que excluye a gran parte de la población de su derecho a satisfacer 
sus necesidades básicas.  


Cuadro 11.1: Evolución de la pobreza y extrema pobreza de consumo,                            
1995-2006      -como porcentaje del total de la población-  


ECV 1995 1998 1999 2006 


  Pobreza
Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza


Extrema 
Pobreza Pobreza 


Extrema 
Pobreza


Región                 
Costa 36.07 9.06 46.44 16.30 52.85 15.98 40.31 10.85 
                  
Sierra 41.73 18.53 42.15 21.77 51.44 24.65 33.75 12.20 
                  
Amazonía 60.57 23.80 50.04 22.25 n.d. n.d. 59.74 39.60 
Área                 
Rural 63.00 27.37 66.75 33.91 75.05 37.68 61.54 26.88 
                  
Urbana 23.02 4.11 28.72 7.80 36.39 7.99 24.88 4.78 
                  
Nacional 39.34 13.60 44.75 18.81 52.18 20.12 38.28 12.86 
Fuente: SIISE-INEC con base en INEC, ECV. Varios años.    
Elaboración: SENPLADES    


Los problemas ocasionados por los desastres naturales, la crisis financiera o el cambio 
de moneda no han impactado proporcionalmente a la población. Según el SIEH-
ENEMDU, entre 1990 y 2006 solo los hogares pertenecientes a los más altos estratos 
de ingresos no vieron retroceder su ingreso per capita, mientras que los ocho primeros 
deciles redujeron sus niveles de percepción de ingresos. En los últimos 16 años el 
decil nueve mantuvo su participación del ingreso en el 16,2%, mientras el decil más 
favorecido la incrementó del 35,5% al 41,8% (Gráfico 1).  
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Gráfico 11.1: Concentración del ingreso per cápita del hogar  
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Fuente: SIEH-ENEMDU, 1990-2006 
            Elaboración: SENPLADES 


 


Este proceso de concentración también inhibe el crecimiento de la demanda y 
promueve preferencias de consumo por bienes importados de todo tipo, que en una 
economía pequeña y abierta impacta negativamente en la oferta interna de bienes 
expuestos a niveles de competencia desproporcionados.   


El fracaso de las políticas públicas de combate a la pobreza se debe –entre otros 
factores- a la carencia de una estrategia de cambio estructural dirigida a generar 
empleo y a mitigar la desigualdad. Las políticas sociales ‘focalizadas’ siguen viendo en 
la persona pobre un ‘otro’ que requiere asistencia, pero su inclusión social se 
abandona a la improbable reacción de un mercado más preocupado por la asimilación 
de tecnologías expulsoras de mano de obra. El crecimiento y la estabilidad 
macroeconómica son condiciones necesarias, pero no suficientes, para reducir la 
pobreza. Más aún, el crecimiento y la estabilidad macro no son valores en sí mismos, 
son instrumentos que deben articularse en beneficio de los pobres; deben considerar 
al mismo tiempo mecanismos de inclusión social y productiva de los grupos más 
vulnerables del país.   


Del lado de la producción, el proceso de crecimiento de los últimos años muestra una 
clara tendencia a la concentración industrial que limita las condiciones reales de 
competencia, obstaculiza prácticas de mercado transparentes y frena la expansión de 
la demanda de empleo formal, bien remunerado e incluyente. Las limitadas 
capacidades reguladoras del Estado y un sistema financiero desarticulado de los 
requerimientos sociales de inversión y fomento productivo han acelerado la 
concentración industrial, deslegitimando las virtudes de la economía de mercado 
(Cuadro 2).  
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Cuadro 11.2: Concentración industrial 2005*: coeficiente Gini** 


 Bebidas1 Lácteos2 Comercio3 Hoteles4 Construcción5 
Ventas 0,9651 0,9507 0,9411 0,8828 0,8015 
Activos 0,9519 0,9434 0,9412 0,9211 0,8948 
*   Ramas elegidas al azar.  
** El coeficiente de Gini del consumo es una medida estadística de la 
desigualdad en la distribución del consumo per cápita de los hogares, 
que varía entre 0 y 1. Muestra mayor desigualdad mientras se aproxima 
más a 1 y corresponde a 0 en el caso hipotético de una distribución 
totalmente equitativa. 
(1) Treinta y una empresas, de las cuales siete no reportaron ventas 
(2) Noventa y siete empresas, de las cuales 46 no reportaron ventas 
(3) Ochenta empresas, de las cuales 18 no reportaron ventas 
(4) Cien primeras empresas por ventas 
(5) Cien primeras empresas por ventas 
 


          
          Fuente: Producto Indicador, 2005 
          Elaboración: SENPLADES 
 
La preponderancia otorgada por el modelo de crecimiento “hacia fuera” al sector 
externo, que debía guiar el crecimiento económico, ha postergado la necesidad de 
equilibrar el desarrollo humano en todo el territorio nacional. Según el Servicio de 
Rentas Internas, en 2004 la carga tributaria media de la población ecuatoriana fue de 
$257 por habitante. Sin embargo, solo en cuatro de las 22 provincias la carga por 
habitante fue superior a la media. En ese año, mientras un habitante promedio de la 
provincia de Pichincha habría contribuido al Erario con $596, uno de la provincia de 
Morona Santiago lo hizo con $3 y en Zamora Chinchipe simplemente no se registró 
contribución alguna (Gráfico 2).  


Más todavía, el nivel medio de la contribución en Pichincha está sesgado por el 
domicilio tributario en la capital del país de todas las empresas petroleras; el nivel 
medio de la provincia del Carchi se explica por su actividad comercial con Colombia; y 
el de la provincia de Esmeraldas obedece al domicilio tributario de la Refinería Estatal 
de Esmeraldas. Estas disparidades ilustran las inequidades territoriales, que se 
muestran más agudas todavía en los niveles cantonal y parroquial.  


La apertura propugnada por el Consenso de Washington, en los mercados de 
capitales y de bienes de los países de menor desarrollo, fue un medio para re-abrir sus 
economías a las empresas del mundo desarrollado. Sin embargo, al principal factor 
productivo, la fuerza laboral, no se le permite circular libremente a través de las 
fronteras y menos emigrar hacia los países del norte. Así, dicho Consenso sirvió, 
básicamente, para reafirmar la estructura de la distribución internacional del trabajo, de 
forma que en los países subdesarrollados se siga produciendo bienes de escaso valor 
agregado, con mano de obra barata, para exportarlos a bajos precios a los países 
desarrollados.   
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Gráfico 11.2: Tributación por habitante por provincia, 2004                                 
- dólares corrientes – 


  
 
Fuente: BCE, 2004                                                         
Elaboración: SENPLADES 


Dada la mayor importancia relativa conferida en la década pasada y en la presente a 
los sectores transables del aparato productivo, solo estos experimentaron limitados 
incrementos de su productividad. Entre 1992 y 1997, 2,4% para todos los transables y 
1,3% para los transables excepto petróleo. Solo las ramas intensivas en el uso de 
capital –petróleo, electricidad y agua- tuvieron crecimientos significativos de su 
productividad (8,5% y 3%, respectivamente), pero su demanda de empleo apenas 
alcanzó al 0,7% de la demanda total de empleo de los sectores no agrícolas. Mientras 
tanto, las ramas de actividad no transables no agrícolas, que ocuparon el 82,7% de la 
demanda total de empleos no agrícolas, tuvieron un retroceso del 0,9% en su 
productividad82.  


En resumen, el crecimiento de la productividad fue prácticamente nulo. Lo que, 
conjugado con una estrategia de ajuste estructural anclada a la política cambiaria, 
exacerbó una crisis distributiva de la que resultaron beneficiados los segmentos 
poblacionales de mayores ingresos.   


Entre 1993 y 1999, solo 13 de 40 ramas de actividad analizadas por el BCE tuvieron 
incrementos absolutos de la productividad media del trabajo superiores al 20% (minas, 
pesca, otros cultivos agrícolas, textiles, cría de animales, aceites y grasas, 
telecomunicaciones, productos de la madera, elaborados de pescado, planes de 
seguros, camarón –hasta que la Mancha Blanca destruyó el monocultivo- y tabaco). 
Esta frágil estructura productiva evolucionó en un escenario de ajuste anclado al tipo 
de cambio que propició conductas especulativas en los mercados cambiario y 
monetario, en desmedro de la economía productiva. El impacto del fenómeno de El 
Niño y la debacle del sector financiero detonaron, al finalizar el siglo pasado, la peor 
crisis económica que recuerda el país, que sería conjurada con la eliminación del 
riesgo cambiario.   
                                                 
82 Rob Vos (2002), “Ecuador: economic liberalization, adjustment and poverty, 1988-99”, en Rob Vos, 
Lance Taylor y Ricardo Paes de Barros, Economic Liberalization, distribution and Poverty. Latin America 
in the 1990s, Edgard Elgar Publishing Limited, UK. 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 
 


260 


Con el argumento de “sostener” la dolarización se profundizaron las políticas de 
desregulación del mercado laboral, el control de los déficit fiscales y la liberalización de 
la inversión extranjera, mientras el resto de factores económicos permanecieron 
invariables. La consolidación de las estabilidades nominales tardó casi cuatro años y la 
pobreza convergió lentamente hacia los niveles registrados en 1995 (Cuadro 1).   


Desde 2000, el argumento central para sostener la dolarización se ha basado en la 
necesidad de exportar cada vez más para financiar la balanza externa, en un 
escenario general de apertura económica. Sin embargo, los resultados alcanzados 
muestran el fracaso de esta estrategia. Si bien entre 2000 y 2005 el índice de apertura 
de la economía ecuatoriana se incrementó del 0,748 al 0,812, lo que según la 
ortodoxia predominante indicaría una evolución apropiada de la economía en su 
conjunto, la balanza comercial (incluye bienes y servicios) se deterioró, al pasar de 
menos $104,2 millones a menos $803,7 millones, debido a un crecimiento real de las 
importaciones del 45,1%, mientras que las exportaciones solo crecieron 34,1%, en 
especial debido a la evolución del precio internacional del petróleo, variable totalmente 
fuera de control y que oscila de acuerdo a factores exógenos (Cuadro 3)83.   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                 
83 Las cifras del Cuadro 3 son diferentes a las usualmente empleadas para diagnosticar el sector externo 
de la economía ecuatoriana. Se prefiere utilizar dólares constantes de 2000 para precisar el impacto real 
de la dolarización en la economía productiva. 
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Cuadro 11.3: Importaciones y exportaciones por sectores económicos, 2000 -2005   -Millones de dólares de 2000- 


 Importaciones Exportaciones Balance 
 


Índice de apertura 
 2000 2005 Variación 2000 2005 Variación 2000 2005 2000 2005 


1. Agricultura, ganadería y 
silvicultura. 170,1 259,8 52,8 1.147,4 1400,5 22,1 977,3 1.140,7 0,899 0,924 


2. Pesca, camarón y larvas de 
camarón 0,2 1,7 660,5 28,7 17,1 -40,5 28,5 15,4 0,127 0,061 


3. Petróleo y minas 16,4 23,6 44,0 2.144,6 3258,1 51,9 2.128,2 3.234,4 0,630 0,723 


4. Energía eléctrica, gas y agua 0,0 46,7   0,0 0,5   0,0 -46,2 0,000 0,274 


5. Alimentos, bebidas y tabaco 195,4 456,8 133,8 849,0 1350,6 59,1 653,6 893,9 0,980 1,227 


6. Textiles y cuero 172,9 372,6 115,5 76,7 79,2 3,2 -96,1 -293,4 0,612 1,027 


7. Madera  y papel 197,9 330,2 66,9 79,9 98,7 23,5 -118,0 -231,5 0,859 1,168 


8. Petroquímica 319,6 583,5 82,6 409,0 396,2 -3,1 89,4 -187,3 0,000 0,000 


9. Química, caucho y plástico 2.038,1 1.434,1 -29,6 1.14,4 119,9 4,8 -1.923,7 -1.314,2 12,701 7,254 


10. Otras industrias metálicas, no 
metálicas y equipo  1.882,1 3.861,7 105,2 201,9 316,7 56,8 -1.680,2 -3.545,0 10,258 16,620 


11. Servicios privados 896,8 1.447,0 61,3 356,4 358,0 0,5 -540,4 -1.089,0 0,232 0,271 


12. Intermediación financiera 45,6 82,8 81,8 0,5 0,5 -6,7 -45,0 -82,3 0,153 0,230 


13. Enseñanza, salud y otros 
servicios personales 52,0 74,9 44,0 39,0 16,3 -58,2 -13,0 -58,6 0,100 0,096 


 
Total 6.009,9 8.720,7 45,1 5.905,6 7.917,0 34,1 -104,2 -803,7 0,748 0,812 


  
Fuente: Tablas de Oferta y Utilización,  BCE 
Elaboración: SENPLADES 
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Todas las ramas de actividad, excepto pesca, camarón y larvas de camarón (2.), y 
enseñanza, salud y otros servicios personales (13.) muestran un apreciable 
incremento de su grado de apertura. Sin embargo, solo las cinco primeras –excepto 
energía eléctrica, gas y agua- mejoraron sus balances sectoriales en 2005 (con 
respecto a 2000). Con excepción de alimentos, bebidas y tabaco (5.) y química, 
caucho y plástico (9.), todas las ramas de las economías manufacturera y de servicios 
(incluidos la intermediación financiera y los servicios de enseñanza, salud y otros 
servicios personales) registran agudos deterioros de sus balances externos, lo que 
lleva a concluir que las exportaciones del sector primario ya no son suficientes para 
financiar las importaciones demandadas por la economía en su conjunto.  


La información disponible confirma la urgencia de modificar la estrategia de 
crecimiento necesaria para sostener el desarrollo del país. El acelerado crecimiento de 
las importaciones y el lento crecimiento de las exportaciones no petroleras dan cuenta 
de las escasas opciones de creación de puestos de trabajo, lo que contribuye a 
deteriorar las condiciones de vida de la población.  


El repunte de las exportaciones de petróleo, si bien contribuye a sostener el 
presupuesto del Estado, no representa opciones reales de crecimiento del empleo, 
dada la mínima absorción de mano de obra del sector y la forma de utilizar la renta 
petrolera en el gasto fiscal. Es así que la apertura, que en el balance ha sido negativa 
desde 2001, está sostenida por las remesas enviadas desde el exterior por la mano de 
obra expulsada por un país que no presenta tasas de inversión satisfactorias en las 
ramas en las que más se puede asimilar la fuerza laboral.   


En 2006 el país obtuvo una balanza comercial superavitaria de $1.448,8 millones, 
como resultado del sostenido crecimiento de las exportaciones petroleras (que han 
crecido a una tasa promedio anual de 17,5% entre 2000 y 2006). Pero la balanza no 
petrolera mantiene un marcado deterioro debido al significativo incremento de las 
importaciones (que han crecido a una tasa promedio anual del 18,4% entre 2000 y 
2006). Las importaciones de combustibles y bienes de consumo registraron mayores 
crecimientos (37,5% y 19%, en promedio anual, respectivamente), acentuando la 
dependencia del petróleo, mientras que la dinámica de las exportaciones no petroleras 
no ha sido suficiente para expandir el empleo y financiar el acelerado incremento de 
las importaciones. El déficit de la balanza de servicios alcanzó los $1.347,3 millones y 
el de la balanza de renta los $1.989,7 millones, debido principalmente a los pagos de 
utilidades a inversionistas extranjeros y al pago de los intereses de la deuda externa. 
El volumen de las remesas de emigrantes, que representan la segunda fuente de 
divisas después del petróleo, alcanzó los $2.915,9 millones, pero al parecer ya no es 
suficiente para financiar la cuenta corriente.   
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Cuadro 11.4:Oferta y utilización finales de bienes y servicios: participación en el PIB, 1993-2006 
  


  
1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 


(sd) 
2006 
(p) 


  
Producto interno 
bruto  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
                              
  
Importaciones 
totales 30,9 33,8 35,9 31,5 34,9 36,6 27,5 31,0 36,7 41,1 38,2 39,3 42,1 44,3 
                              
  
Consumo final total 74,2 73,3 73,6 72,2 72,3 73,4 73,0 73,8 74,1 75,6 76,5 74,0 74,6 75,6 
           
Gobierno general 10,8 10,4 10,7 9,9 10,0 9,6 9,6 9,8 9,3 9,3 9,1 8,7 8,5 8,4 
           
Hogares residentes 63,4 62,8 62,9 62,3 62,4 63,9 63,4 64,0 64,9 66,4 67,4 65,3 66,1 67,1 
                              
  
Formación de 
capital fijo 26,4 26,9 25,9 24,2 23,9 24,3 18,8 20,5 24,0 27,4 26,4 25,7 26,8 26,6 
                              
  
Variación de 
existencias 0,5 1,9 1,6 0,3 2,6 5,3 -2,8 -0,4 3,7 4,9 0,2 1,9 1,9 1,6 
                              
  
Exportaciones 
totales 29,8 31,8 34,7 34,7 36,0 33,5 38,5 37,1 34,9 33,2 35,1 37,7 38,8 40,5 
Fuente: BCE                                                                                                                                                           Elaboración: SENPLADES 


El crecimiento de la economía se apoya en el consumo final de los hogares, mientras 
que la inversión de capital mantiene la misma participación en el PIB que hace una 
década (Cuadro 4). El reciente repunte de las exportaciones obedece a la escalada de 
los precios internacionales del petróleo y a una insuficiente expansión de las 
exportaciones no tradicionales que, en todo caso, parecen limitados para financiar la 
expansión de las importaciones.  


Esta estructura macroeconómica no garantiza el crecimiento en el largo plazo. 
Mientras en el periodo 2000-2006 el PIB petrolero creció a una tasa promedio anual de 
6,3%, el PIB no petrolero lo hizo al 3,5% anual, acentuando la dependencia del país de 
la extracción de crudo y tornando más vulnerable a la economía interna. Sectores con 
alta generación de empleo, como la agricultura y el comercio, registran tasas de 
crecimiento anuales promedio de 2,98% y 3,45%, respectivamente. Esto contrasta con 
la evolución del sector financiero, que creció a una tasa promedio anual de 5,12%, 
gracias al manejo de las tasas de interés y al cobro de comisiones que encarecen el 
crédito, en perjuicio de la inversión productiva.  
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Cuadro 11.5: Indicadores de coyuntura del mercado laboral ecuatoriano (Cuenca, Guayaquil y Quito) 
  Ocupación Subocupación Desocupación 


  
Global Adecuada Total Visible Otras Total Abierta Oculta Período 
a= b+c b c= d+e d e f= g+h g h 


Enero 91.78 59.67 32.11 8.22 23,89 8.22 5.94 2.28 


Julio 90.00 40.71 49.29 7.68 41.61 10.00 6.82 3.18 2003 


Diciembre 90.70 44.89 45.81 7.22 38.59 9.30 5.62 3.68 


Enero 88,61 45,38 43,23 10,67 32,56 11,39 8,07 3,32 


Julio 90,09 48,08 42,01 6,48 35,52 9,91 6,67 3,24 2004 


Diciembre 90,12 47,34 42,46 5,80 36,66 9,88 6,52 3,36 


Enero 88,45 43,02 45,43 6,84 38,58 11,55 8,17 3,38 


Julio 88,88 42,28 46,60 6,09 40,51 11,12 7,25 3,87 2005 


Diciembre 90,70 41,47 49,23 5,97 43,26 9,30 4,71 4,59 


Enero 89,79 44,16 45,63 6,10 39,54 10,21 5,61 4,59 


Julio 89,85 42,03 47,82 5,24 42,59 10,15 5,98 4,17 2006 


Diciembre 90,97 45,94 45,04 4,65 40,39 9,03 4,87 4,16 


Enero 90,11 48,04 42,07 5,15 36,92 9,89 5,97 3,92 
2007 


Junio 90,07 49,67 40,40 4,78 35,62 9,93 5,62 4,31 
Fuente: BCE                                                                                                          Elaboración: SENPLADES 


 Según el Banco Central del Ecuador, en los últimos cuatro años la desocupación total 
ha oscilado alrededor del 10% de la población económica activa y la subocupación 
total alrededor del 40%. La ocupación adecuada no llega al 50% de la población activa 
(Cuadro 5). Estas cifras marcan el límite estructural del modelo de crecimiento 
liberalizado y constituyen una causa importante de la pobreza y exclusión que aqueja 
a la sociedad ecuatoriana. 


Gráfico 11.3: Restricción en consumo de los hogares ecuatorianos, 2000-2007                       
- noviembre de 1982=100 – 


 
Fuente: INEC, 2007                                                                      
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El desequilibrio del mercado de trabajo contrasta con la estabilidad de precios, que se 
ha mantenido en niveles del 2,7% anual en el período 2004-2006, luego de una lenta 
convergencia que tomó cuatro años a partir de la dolarización. Sin embargo, el costo 
de la canasta básica de consumo en junio de 2007 fue de $457,79, mientras que el 
ingreso familiar mensual fue de $317,34, lo que determina una restricción porcentual 
que oscila alrededor del 30%, la misma que muestra una tendencia creciente (Gráfico 
3). Para quienes pueden acceder a un empleo, los niveles de la canasta de consumo 
explican la precaria condición de buena parte de la población ecuatoriana para 
satisfacer sus necesidades básicas.  


En los últimos años las cifras fiscales exhiben superávit (en 2006 el superávit global 
fue de $115,1 millones) gracias, más que a la disciplina propuesta por el ajuste 
estructural, a las facilidades derivadas de la enorme cantidad de dinero que ha 
ingresado al país por el alto precio del petróleo. Esta acumulación de recursos no ha 
sido utilizada para fortalecer la débil estructura productiva del país, manteniéndose 
irracionales preasignaciones presupuestarias que restringen la capacidad de maniobra 
del Gobierno. El panorama fiscal no es alentador, si se tiene en cuenta que el perfil de 
vencimientos de la deuda externa se concentra entre 2007 y 2015, lo que en los 
próximos años reducirá el superávit primario ($1.029 millones en 2006) y la capacidad 
de mantener la política redistributiva.  


La política fiscal ha dado prioridad al gasto, posponiendo inversiones estratégicas. En 
el sector petrolero se ha dejado de invertir, lo que complica las perspectivas de 
crecimiento económico. Con menor capacidad de producción y refinación, es mayor la 
cantidad de recursos que el Gobierno debe dedicar a las importaciones de derivados. 
El deterioro de Petroecuador y de las empresas del sector eléctrico han conducido a 
que cerca de la mitad de la energía sea importada o generada en base a fuentes 
contaminantes, mientras que apenas se aprovecha 8% del potencial de generación 
hidroeléctrico del país. 
 


3. Intervenciones  


El país ha carecido de una estrategia de crecimiento de largo plazo, coordinada entre 
los diferentes sectores económicos y entre la autoridad pública y los agentes 
productivos, de amplitud suficiente para sustentar el desarrollo humano. El modelo de 
crecimiento con desregulación y apertura supone que la función básica de las políticas 
públicas es dotar a la sociedad de estabilidad macroeconómica y que el mercado se 
encargará de asignar eficientemente los recursos, con lo que el desarrollo estaría 
asegurado. Sin embargo, la persistencia de la pobreza y la exclusión social, la 
fragilidad del sector productivo, las asimetrías territoriales, el desempleo y subempleo, 
y la vulnerabilidad del sector externo prueban fehacientemente lo contrario.   


Para corregir estas deficiencias sociales, el Gobierno ha iniciado varios programas en 
materia de desarrollo local, competitividad y sostenibilidad  macroeconómica, entre los 
que destacan:   


En materia fiscal: la racionalización de la deuda pública.   


En materia financiera: el Plan 5-5-5 para la pequeña y mediana producción, con el fin 
de ampliar las opciones de crédito, que estuvo restringido a los condicionamientos de 
la banca comercial; líneas de crédito para la pequeña, mediana y gran empresa a 
través de la Corporación Financiera Nacional; plan para el financiamiento de productos 
de exportación y cadenas productivas; capitalización del Banco del Estado; Ley de 
Justicia Financiera para incorporar a la banca comercial al proceso de desarrollo 
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económico, haciéndola funcional al aparato productivo del país, por medio de la 
transparentación del costo del crédito, la segmentación sectorial de las tasas de 
interés, y la regulación de comisiones y cobros por servicios.   


En materia de integración: la nueva estrategia diplomática que propone una 
interacción productiva, comercial, financiera, energética, de transporte y 
comunicaciones con los países latinoamericanos.  


En materia de competitividad: se ha gestionado la extensión del ATPDEA, el 
desarrollo de un Sistema de Indicadores de Competitividad, la capacitación a 
microempresarios rurales, el apoyo al sector microempresarial turístico y se prepara 
una ley de competencia.   


En materia de infraestructura: varios proyectos de transporte como el puerto de 
transferencia de Manta, los aeropuertos de Tena y Santa Rosa y la red de carreteras 
rurales se vinculan a la expansión de la competitividad.  


En materia petrolera: se prepara la renovación de la Refinería Estatal de Esmeraldas 
y la construcción de una nueva refinería para crudos pesados.  


En materia de energía: se inició el programa de focos ahorradores y se estableció la 
Tarifa de la Dignidad para compensar el consumo eléctrico de los dos quintiles básicos 
de la población. Además se encuentran en ejecución proyectos de generación eólica 
en las provincias de Galápagos, Imbabura y Loja.   


Para reactivar la demanda interna se estructura un sistema de compras públicas 
transparente.  


En materia de ciencia y tecnología: se ha dado prioridad a las investigaciones 
desarrolladas por el Instituto Ecuatoriano de Investigaciones Agropecuarias. La nueva 
política comercial promueve el multilateralismo en las relaciones con el mundo 
desarrollado y el comercio justo.  


4.  Políticas y Estrategias 


Política 11.1. Procurar a la población una canasta de alimentos nutricional, 
asequible, segura y continua, en base a la producción agrícola nacional. 


La soberanía alimentaria se ejerce plenamente en base a la producción agrícola del 
país, suficiente para asegurar niveles y calidades nutricionales apropiados para todos 
los habitantes del país.  


Estrategias:  


1. Fomento a la producción para consumo interno mediante el apoyo financiero y 
técnico a pequeños y medianos productores y a las comunidades campesinas; 
gestión de las cadenas de valor con criterios territoriales; y política arancelaria 
protectiva de la producción agrícola para los mercados internos. Los programas 
correspondientes deben estipularse en consenso, con la participación de todos 
los involucrados. 


2. Impulso a un programa de desarrollo rural integrado que incorpore programas 
de crédito de fomento para el mejoramiento tecnológico de la producción de 
alimentos. 


3. Definición del mapa de necesidades alimentarias del país. 
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4. Desarrollo de un programa nacional público de comercialización de productos 
agrícolas de primera necesidad. 


5. Impulso de un programa internacional de comercio justo de los productos 
agrícolas nacionales. 


6. Desarrollo de un programa de incorporación de valor agregado a los productos 
agrícolas de exportación ecuatorianos. 


7. Establecimiento de un programa de certificación de productos agrícolas 
ecuatorianos que garantice su calidad. 


  


Política 11.2. Fomentar actividades con gran demanda de mano de obra, fuertes 
encadenamientos productivos y amplia localización geográfica.  


El combate al desempleo, más y mejores incentivos para los productores de bienes y 
servicios, y el desarrollo equitativo y armónico de todas las regiones requieren el 
apoyo planificado del Estado.   


Estrategias:  


1. Implementación del Plandetur 2020  
2. Apoyo a los programas de desarrollo rural. 
3. Impulso a programas de reactivación de pequeñas y medianas empresas del 


Ministerio de Industria y Competitividad, y de la artesanía. 
4. Fomento a la pesca artesanal mediante programas de asociatividad, cadenas 


de valor, infraestructura de muelles, transporte y refrigeración, seguridad social 
y capacitación. 


5. Fortalecimiento de la institucionalidad para monitorear los recursos pesqueros, 
regular las capturas y definir las zonas de actividad pesquera. 


6. Ejecución del Plan Nacional de Forestación y Reforestación con la participación 
e los ministerios involucrados en el efecto y las entidades públicas nacionales y 
locales pertinentes.  


Política 11.3. Capacitar de manera continua a la fuerza de trabajo para lograr 
incrementos constantes de la productividad laboral.  


La capacitación es una tarea conjunta de la fuerza de trabajo y de los sectores público 
y privado; debe ser orientada de acuerdo a los objetivos de desarrollo y ejecutada 
continuamente. Sus costos constituyen una inversión social prioritaria para obtener 
ganancias en productividad y competitividad.   


Estrategias:  


1. Establecimiento del Sistema Nacional de Capacitación Continua para definir las 
líneas estratégicas de capacitación del sistema productivo nacional (turismo y 
ecoturismo, agricultura, agroindustria, petroquímica, minería, distribución y 
transmisión de energía eléctrica, metalmecánica…). 


2. Fortalecimiento del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional,  y la 
participación de las universidades, escuelas politécnicas, institutos 
tecnológicos, organizaciones laborales, empresarios, gremios de artesanos, 
agricultores y campesinos, con el fin de definir los programas continuos de 
capacitación de acuerdo a los lineamientos estratégicos del Plan Nacional de 
Desarrollo. 


3. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones para 
socializar los servicios de capacitación universal en línea.  
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4. Fomentar la capacitación de alta calidad y el desarrollo de oportunidades de 
formación continua y aprendizaje colaborativo, mediante la conformación de 
redes de conocimiento y la cooperación entre centros de cooperación entre 
centros de capacitación y universidades. 


5. Desarrollo de mecanismos de información y coordinación para aproximar la 
oferta de profesionales proveniente de las universidades del país con la 
demanda del sector productivo 


Política 11.4. Propiciar la producción de bienes y servicios de alto valor 
agregado, con incremento sostenido de la productividad y generadora de 
ventajas competitivas frente a los requerimientos de la demanda existente y 
potencial de los mercados interno y externo. 


El desarrollo inclusivo del Ecuador implica la reversión del proceso de 
desindustrialización resultante de la desregulación y apertura indiscriminada. Supone, 
además, contrarrestar la dependencia externa y potenciar la competitividad del 
sistema productivo, en un proceso de recuperación del valor agregado cedido por la 
liberalización comercial.     


Estrategias:  


1. Consolidación del Sistema Nacional de Innovación para impulsar la 
conformación de conglomerados productivos y afianzar la práctica de la gestión 
tecnológica. 


2. Generación de incentivos para la inversión extranjera directa selectiva. 
3. Diseño e implementación de líneas de crédito de fomento industrial. 
  


Política 11.5. Generar programas de desarrollo científico, tecnológico y de 
investigación aplicada. 


El progreso científico y tecnológico debe ser funcional a los objetivos sociales y 
económicos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo, de forma que se constituya 
en catalizador de las políticas sociales y productivas conducentes a lograr una mejor 
calidad de vida.     


Estrategias:  


1. Consolidación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Investigaciones 
aplicadas, con la participación de las universidades y escuelas politécnicas del 
país, entidades públicas de investigación, laboratorios de las unidades de 
salud, CONACYT y Senacyt, para ejecutar la política de ciencia y tecnología.  


2. Definición de líneas básicas de investigaciones aplicadas, en función de su alto 
impacto en los objetivos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo 


3. Impulso de líneas de inversión definidas por objetivos: Investigación aplicada; 
programa de becas; programas de asimilación y adaptación de tecnologías 
apropiadas con especial atención a las demandas de innovación y asistencia 
técnica de la economía social y solidaria. 


  


Política 11.6. Expandir y fomentar la accesibilidad a los servicios de 
telecomunicaciones y conectividad para constituirlos en herramientas de 
mejoramiento de la calidad de vida y de incorporación de la población a la 
sociedad de la información.  
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Las tecnologías de información y conocimiento (TIC) constituyen la base de la 
sociedad de la información y determinan, en buena medida, las condiciones de 
inclusión nacional en la economía global. Son instrumentos estratégicos de amplia 
aplicación en educación, salud, gobierno, comercio y capacitación, indispensables 
para elevar la calidad de vida de la población. 


Estrategias:  


1. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
2. Universalización de los servicios de gobierno electrónico, Internet Municipal, 


Consejos Provinciales en línea, educación básica y bachillerato en línea, salud 
en línea, grandes sistemas de información y bases de datos en línea, 
Bibliotecas digitales en línea, Radiodifusión y televisión digital educativa en 
línea. 


3. Universalización de los servicios de comercio electrónico digital en línea, 
turismo digital en línea, apoyo a la producción en línea y grandes sistemas de 
información y bases de datos en línea.  


Política 11.7. Mantener y expandir el sistema de transporte terrestre, puertos y 
aeropuertos para apoyar la producción local, el comercio interno y externo, la 
integración nacional y la productividad y competitividad.  


Las capacidades y libertades de las personas, y el movimiento fluido de bienes para 
expandir el comercio requieren de un sistema de transporte moderno y eficiente. 


Estrategias:  


1. Consolidación de la red vial nacional que favorezca la integración del territorio 
ecuatoriano. 


2. Conservación, mantenimiento y mejoramiento del sistema vial. 
3. Formulación y actualización de la normativa vial nacional adecuada a 


parámetros internacionales que garanticen la sustentabilidad de la gestión. 
4. Desarrollo de un programa nacional de concesiones viales. 
5. Establecimiento de fondos estatales para la gestión vial y sistemas equitativos 


y transparentes de distribución que incluya elementos de preinversión y 
apertura a iniciativas de financiamiento alternativo seccional. 


6. Inversión en la expansión del sistema nacional de transporte. 
7. Inversión en la ampliación de la capacidad portuaria nacional. 
8. Inversión en aeropuertos nacionales. 
9. Coordinación regional y nacional de la política de transporte con la 


participación del Ministerio de Transporte, consejos provinciales, concejos 
cantorales, Comisión de Tránsito del Guayas y Dirección Nacional de Tránsito. 


10. Modernización y capacitación del transporte pesado. 
 


Política 11.8. Modernizar los servicios públicos impulsores de la productividad y 
competitividad sistémica.  


La productividad y competitividad es el producto de la destreza de la fuerza de trabajo, 
de la organización industrial, de la tecnología y del ambiente institucional en el que se 
desarrollan. Al Estado le corresponde definir entidades de servicio facilitadoras de todo 
este proceso. 


Estrategias:  
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1. Despolitización de los servicios aduaneros para facilitar el comercio de 
exportación y de importación, defender la producción interna, y transparentar 
las recaudaciones arancelarias y la información. 


2. Reactivación de los servicios sanitarios, fitosanitarios, de estandarización, 
certificación y transabilidad. 


3. Coordinación de las entidades que gestionan la productividad y competitividad  
 


Política 11.9. Garantizar los derechos de propiedad intelectual favorables a la 
asimilación de tecnologías y protectivos de la generación endógena de 
desarrollo tecnológico.  


Para vencer la dependencia económica se necesita una estrategia de asimilación y 
protección suficiente para reducir la brecha tecnológica. Esto supone establecer y 
negociar derechos de propiedad intelectual orientados a contrarrestar las prácticas 
monopólicas de las empresas y países del Norte.  


Estrategias:  


1. Reforma de la ley de derechos de propiedad intelectual y demás normas 
conexas, dentro de los marcos referenciales de los tratados internacionales 
celebrados por el Ecuador. 


2. Negociación de tratados internacionales regidos por los principios de desarrollo 
humano sustentable e incluyente, para proteger la innovación nacional, los 
derechos de propiedad sobre la biodiversidad, y la asimilación de tecnologías 
apropiadas.  


 
 
 


Política 11.10. Controlar las emisiones y contaminación atmosférica y de cursos 
de agua producidos por las actividades extractivas, de transformación 
económica y el transporte público y mitigar sus impactos ambientales 


Estrategias:  


1. Modernización y homologación de la legislación ambiental vigente, dotándola 
de fuerza coercitiva, con la participación de todos los agentes involucrados  


2. Establecimiento de estándares básicos de calidad del ambiente (atmósfera y 
agua) y registros históricos para su monitoreo.  


3. Implementación efectiva del plan integral de remediación ambiental en la 
Amazonia mediante el tratamiento de piscinas en los campos petroleros, 
tratamiento de los suelos contaminados, inversión en facilidades para 
reinyección para el agua de formación, entre otros procesos.  


4. Reducción gradual del uso de combustibles fósiles en las Islas Galápagos 
mediante la erradicación del uso de combustibles fósiles para la generación 
eléctrica, sustitución de diesel por biocombustibles utilizados en la pesca y el 
turismo, y sustitución gradual de vehículos convencionales por eléctricos e 
híbridos.  
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Política 11.11. Apoyar a la formación de Redes y la producción artesanal  


Estrategias:  


1. Modernización de la Junta Nacional de Defensa del Artesano para dotarla de 
capacidad para impulsar la asociatividad del sector, definir cadenas de valor, 
incrementar la productividad y visualizar su importancia en la producción 
nacional y en la generación de empleo.  


2. Creación del Fondo de Desarrollo Artesanal para canalizar créditos específicos 
de fomento a las actividades artesanales. Fomentar la articulación de esta 
forma de producción con las formas de la economía social y solidaria.  


3. Fortalecimiento de la representación de la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano en las entidades de regulación de la seguridad social, comercio 
exterior, capacitación y trabajo.  


 


Política 11.12. Modernizar el sistema financiero, reactivar el sistema financiero 
público, permitir la libre competencia en el sistema financiero privado y ampliar 
de las microfinanzas.  


Estrategias:  


1. Modernización de la Ley de Compañías y del Código de Comercio con el fin de 
garantizar los derechos de propiedad y la responsabilidad societaria, agilizar 
los procedimientos de constitución, registro y quiebra, garantizar los derechos 
de las minorías societarias y profesionalizar la administración empresarial, el 
liderazgo, el planeamiento, las estrategias de mercadeo y la capacidad de 
asimilación tecnológica.  


2. Promulgación de la Ley de Competencia para impulsar la productividad y 
competitividad, y para regular las prácticas monopólicas y de expoliación de los 
recursos naturales y las personas.  


3. Desarrollo de sistemas de información y registros societarios, financieros, 
contables y tributarios consistentes, transparentes y oportunos.  


4. Modernización de las cámaras de la producción para convertirlas en 
instrumentos eficientes de apoyo a la competencia, productividad y 
transparencia.  


 


Política 11.13. Modernizar el sistema financiero, reactivar el sistema financiero 
público, permitir la libre competencia en el sistema financiero privado y ampliar 
las micro-finanzas.  


Estrategias:  


1. Capitalización del Banco Nacional de Fomento, Corporación Financiera 
Nacional y el Banco del Estado, reestructuración del Banco Central del 
Ecuador y liquidación de la Agencia de Garantía de Depósitos para constituir 
un sólido subsector de fomento de la inversión social y productiva, capaz de 
competir en igualdad de condiciones con las entidades del sector privado, con 
el fin de establecer costos del capital competitivos.  


2. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación financiera 
para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes de microcrédito, y 
evitar que los costos correspondientes influyan en el crédito.  
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3. Unificación de las bolsas de valores para aprovechar economías de escala y 
profundización de  mecanismos alternativos de capitalización empresarial. 


4. Modificación del estatuto del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para 
canalizar el ahorro provisional hacia la inversión de largo plazo, pública y 
privada, por medio de todas las entidades del sector.  


Política 11.14. Modernizar el sistema estatal de exploración, extracción, 
refinación y comercialización de petróleo así como expandir su capacidad y 
mejorar su eficiencia.  


Estrategias:  


1. Detención de la caída de la producción e inversión en recuperación secundaria 
de campos maduros administrados por Petroecuador mediante alianzas 
estratégicas. 


2. Incorporación de nuevas reservas a la producción de Petroecuador mediante 
alianzas estratégicas. 


3. Incremento de la producción de crudo. 
4. Rehabilitación, repotenciación y administración de la Refinería de Esmeraldas: 


mejoramiento de la calidad del producto y reducción del desperdicio del 
proceso. 


5. Almacenamiento en tierra de gas licuado. 
6. Construcción de la refinería de alta conversión en Manabí (300 mil BDS y 


petroquímica).  
7. Construcción de infraestructura de almacenamiento y transporte. 
8. Reducción de 530 mil barriles de diesel por año en el consumo de la operación 


de los campos administrados por Petroecuador mediante la substitución por 
gas natural y petróleo crudo. 


9. Utilización mejorada y generación de electricidad para la operación de los 
campos mediante la centralización y automatización del Sistema Eléctrico 
Integrado (SEIP). 


10. Racionalización de paralizaciones por mantenimiento preventivo y correctivo. 
11. Inversión en nueva exploración en campos probados, en asociación con otras 


empresas. 
12. Inversión en recuperación secundaria y terciaria de campos maduros en 


asociación con otras empresas. 
13. Recapitalización de la capacidad de refinación instalada y nueva inversión en 


refinación, para convertir al país en exportador neto de derivados, con un 
horizonte de planeación postpetrolero.  


14. Reforma del mecanismo de comercialización interna de Gas Licuado de 
Petróleo y ampliación del sistema público de comercialización de derivados. 


 
Política 11.15. Desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el 
aprovechamiento de los recursos renovables de energía disponible, que 
garantice un suministro económico, confiable y de calidad.  


Estrategia:  


1. Expansión de la generación de electricidad (2911 MW hasta 2012) mediante la 
incorporación de proyectos en construcción y la ejecución de nuevos proyectos 
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Política 11.16. Eficiencia del aprovechamiento, transformación y uso de la 
energía.  


Estrategias:  


1. Reducción de las pérdidas de distribución de electricidad mediante el 
mejoramiento de la gestión técnica y la reingeniería empresarial. 


2. Optimización de los procesos de extracción de crudo. 
3. Optimización del uso de combustible pesado en las centrales de generación 


térmica de vapor. 
4. Impulso al Plan piloto para sustituir 600 mil lámparas incandescentes de 100 w 


por lámparas fluorescentes compactas de 23 W. 
5. Extensión a nivel nacional del plan piloto de focos eficientes hasta alcanzar la 


sustitución de 6 millones de lámparas (en 2010) y lograr una sustitución de 2 
lámparas por usuario (hasta 2015).  


Política 11.17. Diversificar la matriz energética nacional.  


Estrategias:  


1. Incorporación hasta 2011 de 67 MW de proyectos de generación de 
electricidad que emplean fuentes renovables de energía no convencional.  


2. Impulso a nuevos proyectos de generación de electricidad a base de fuentes 
renovables no convencionales (solar, eólica, biomasa). 


3. Evaluación de la conveniencia de desarrollar una industria para la producción 
de biocombustibles.  


 


Política 11.18. Controlar el contrabando, la racionalización del uso de derivados 
importados y la sustitución de derivados costosos en la generación de 
electricidad.  


Estrategias:  


1. Control del contrabando y del desvío en un esfuerzo interinstitucional que se 
apoya en la declaratoria presidencial de emergencia y movilización.  


2. Implementación de medidas destinadas a fomentar el mejor uso y reducir las 
importaciones de derivados, en especial diesel, gas, y gasolinas.  


3. Sustitución de diesel para la generación eléctrica por residuo y naftas, fomento 
a las instalaciones centralizadas de gas. 


 


Política 11.19. Favorecer un desarrollo minero con participación de las 
comunidades locales y empresas nacionales y extranjeras (pequeñas, medianas 
y grandes), que garantice la sustentabilidad ambiental y encadenamientos 
productivos y fiscales.  


Estrategias:  


1. Reforma a la Ley de Minería con la participación activa de todos los sectores 
involucrados para definir un estatuto que concilie los intereses del desarrollo 
local, la sustentabilidad ambiental, la participación del Estado y la rentabilidad 
de la inversión privada. 
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2. Revisión de contratos de concesión minera otorgados, que se articulen a los 
lineamientos de desarrollo local y sustentabilidad ambiental. 


 
 
Política 11.20. Fomentar la demanda interna de bienes y servicios producidos 
por las micro, pequeñas y medianas empresas mediante sistemas de compras 
públicas, para dinamizar la producción nacional y promover la participación de 
pequeños y medianos empresarios, garantizando la transparencia de los 
procedimientos.  


Estrategias:  


1. Implementación del Sistema Nacional de Compras Públicas mediante subastas 
públicas electrónicas para procesar los planes de adquisición anticipados por el 
Gobierno Nacional. 


2. Auspicio a la participación de Micro, pequeñas y medianas industrias y de 
emprendimientos de la economía social y solidaria en el mercado de compras 
públicas.  


3. Determinación de las adquisiciones y contratación de bienes, obras y servicios. 
 
 


Política 11.21. Usar la renta petrolera en inversión social y productiva, en 
especial en proyectos orientados a equilibrar las disparidades territoriales de 
producción y productividad.  


Estrategia:  


1. Reforma de las leyes de Presupuesto y de Transparencia Fiscal y 
establecimiento de presupuestos de gasto público con los criterios territoriales, 
descentralizados y equitativos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.  


 


Política 11.22. Fomentar la inversión extranjera directa (IED) selectiva, para 
potenciar producción y productividad de sectores estratégicos (petróleo, 
minería, energía, telecomunicaciones) y sectores en los que se requiere 
innovación tecnológica para proyectos de largo plazo.  


Estrategia:  


1. Calificación de la inversión extranjera directa por parte de una comisión 
interinstitucional de acuerdo a los lineamientos planteados en el Plan Nacional 
de Desarrollo.  


Política 11.23. Desarrollar políticas de endeudamiento externo supeditado a las 
estrategias de inversión social y productiva para ampliar las capacidades y 
libertades de la ciudadanía.  


Estrategia:  


1. Concordancia entre la política de endeudamiento público externo y las 
necesidades de financiamiento de los programas y proyectos de inversión 
social y productiva propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo.  
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Política 11.24. Garantizar la sostenibilidad macroeconómica, evitando la pérdida 
del poder adquisitivo del dólar, reduciendo la incertidumbre y ampliando las 
posibilidades de inversión social y productiva, y manteniendo la viabilidad de la 
balanza de pagos.  


Estrategias:  


1. Impulso al crecimiento productivo y generación sostenida del empleo. 
2. Manejo eficiente, equilibrado y transparente de las finanzas públicas. 
3. Redistribución de los recursos a favor de la inversión social y productiva. 
4. Incremento de los márgenes de participación del Estado en la renta petrolera y 


minera mediante la renegociación de los contratos de concesión que benefician 
a las empresas extranjeras. 


5. Discrecionalidad tributaria y arancelaria para proteger la producción nacional, 
abaratar los insumos, y facilitar la generación de valor y los encadenamientos 
productivos. 


6. Renegociación de la deuda externa para atenuar la carga de su servicio en el 
mediano plazo.  


7. No pago de la deuda externa pública ilegítima. 
 


Política 11.25. Alinear la política exterior con la política interna y rendir cuentas a 
la ciudadanía.  


Estrategias:  


1. Fortalecimiento de la capacidad negociadora del Ecuador ante la FAO para 
garantizar el derecho a la seguridad alimentaria. 


2. Reivindicación de la condición del Ecuador como país acreedor de la deuda 
ecológica. 


3. Ampliación e impulso de las relaciones Sur - Sur en América a través de la 
concertación a nivel regional y subregional en temas de política internacional. 


4. Apoyo a la puesta en marcha de la Secretaría de UNASUR en Quito. 
5. Impulso a la participación activa y propositiva en los foros multilaterales para 


una efectiva protección y promoción de la conservación de la biodiversidad y 
de recursos naturales, mediante la adopción y cumplimiento de los acuerdos 
internacionales. 


6. Promoción de acciones para lograr la prevención, reducción, mitigación y 
gestión de los efectos que se derivan del calentamiento global. 


7. Fortalecimiento a la capacidad de negociación del Ecuador para la 
conservación de la biodiversidad y otros instrumentos y acuerdos sobre 
ambiente. 


8. Promoción de los principios de responsabilidad compartida y solidaridad 
internacional respecto de temas ambientales y de desarrollo sostenible. 


9. Promoción de acciones que apoyen la conservación de los recursos naturales 
en las Islas Galápagos con una visión de largo plazo, compatible con el 
bienestar y progreso de la población local de manera sostenible.  
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Política 11.26. Robustecer la posición del Ecuador en la economía internacional 
en base a principios de equidad, complementación, previsibilidad y seguridad 
jurídica, para propiciar el desarrollo social, productivo y ambiental.  


Estrategias:  


1. Apoyo a las relaciones económicas con países y regiones estratégicas, que 
promuevan de manera activa y completa, la integración y la inserción 
comercial. 


2. Priorización de las negociaciones en los organismos internacionales para que 
los acuerdos, en especial los de propiedad intelectual y ambiente, sean 
respetados en las negociaciones bilaterales que realice el Ecuador con países 
de economías mayores. 


3. Apoyo en los foros internacionales a las iniciativas tendientes a democratizar 
las redes globales de información y comunicación (TIC). 


4. Impulso a nuevos entendimientos de integración regional a fin de avanzar 
negociaciones de bloque con la Unión Europea. 


5. Fortalecimiento de la Comunidad Andina, con propuestas concretas para el 
tratamiento de temas que consoliden el desarrollo humano equitativo y 
sustentable de los países. 


6. Promoción de la integración y el comercio, mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos de integración subregionales y regionales. 


7. Creación de un espacio político y económico sudamericano mediante la 
convergencia de UNASUR, la CAN y el MERCOSUR. 


8. Planteamiento de propuestas concretas para las negociaciones comerciales 
con los Estados Unidos en que se planteen todas las disciplinas de interés para 
el Ecuador, en especial las relacionadas con medidas y restricciones no 
arancelarias, propiedad intelectual y subsidios agrícolas. 


9. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un “Acuerdo de 
Asociación Estratégica” con Chile, que consolide el Acuerdo de Alcance Parcial 
de Complementación Económica No. 32. 


10. Profundización de los vínculos económicos con los países centroamericanos, 
dando prioridad a las relaciones con El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, que se encuentran afectados por los tratados de libre comercio 
suscritos por esos países con Colombia y Estados Unidos. 


11. Establecimiento de condiciones necesarias para el desarrollo y reforzamiento 
de las relaciones bilaterales de comercio y cooperación con los países de 
Oriente Medio, en especial con Egipto e Irán. 


12. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un "Acuerdo de 
Diálogo Político, Cooperación y Comercio" con Canadá. 


13. Profundización de las relaciones integrales con los países de la Cuenca del 
Pacífico, en el marco de los Foros y Mecanismos regionales, para impulsar el 
desarrollo económico y social del Ecuador y de la región. 


14. Promoción de la diversificación geográfica de los vínculos comerciales, 
particularmente de los mercados de destino de las exportaciones. 


15. Impulso a un sistema multilateral de comercio abierto y no discriminatorio, 
buscando el acceso a los mercados, mediante una activa participación en los 
procesos de negociación de normas y de acceso a los mercados en la 
Organización Mundial del Comercio, OMC. 


16. Impulso a mecanismos de concertación en temas económicos y negociaciones 
comerciales, mediante asociaciones con países de intereses similares, para 
fortalecer el sistema multilateral de comercio. 


17. Resguardo y fortalecimiento de las corrientes de exportación existentes. 
18. Ampliación de nuevos mercados para las exportaciones, inversiones y turismo. 
19. Promoción de una sola imagen país.  
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Política 11.27. Promover una política comercial estratégica –protectiva / 
competitiva- basada en la explotación de economías de escala, para impulsar el 
crecimiento de las exportaciones en sectores específicos y proteger a los 
sectores productivos sensibles.  


Estrategias:  


1. Establecimiento de una política de aranceles selectivos, subsidios y medidas 
de promoción de exportaciones, así como la aplicación de políticas comerciales 
activas: controles temporales nacionales o sectoriales, excepciones, subsidios. 


2. Promoción integral de las exportaciones que incluya el apoyo e incentivo de 
productos industrializados intermedios y de alta tecnología. Apoyo a la 
producción exportable en la apertura de mercados y en la consolidación de los 
ya existentes. 


3. Establecimiento de la política arancelaria de protección a los productos de la 
economía social y solidaria, y para garantizar la soberanía alimentaria. 


4. Redefinición de la política arancelaria en el marco de la Comunidad Andina de 
Naciones para disminuir las restricciones a la importación de insumos, materia 
prima y bienes de capital no producidos en la Región y potenciar la 
competitividad productiva.  


 


Política 11.28. Adecuar la cooperación internacional a los requerimientos de 
inversión social, productiva y ambiental del Plan Nacional de Desarrollo. 


Estrategias:  


1. Elaboración del Plan Nacional de Cooperación Internacional, en referencia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 


2. Refuerzo al Sistema Ecuatoriano de Cooperación Internacional mediante la 
aplicación de mecanismos de monitoreo y evaluación, para que la cooperación 
internacional responda al interés nacional y permita ajustes periódicos.  
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Objetivo 12: Reformar el Estado para el bienestar colectivo 
 


 
1. Fundamento. 


Una nueva estrategia de desarrollo que abandone la ‘ortodoxia convencional’ del 
Consenso de Washington debe poner en primer plano la recuperación del Estado, su 
desprivatización y su reforma institucional. Desde recuperar las capacidades de 
regulación hasta diseñar un modelo de gestión descentralizado y participativo, 
pasando por estructurar un servicio civil eficiente basado en la meritocracia, la reforma 
del Estado es el elemento central e imprescindible de una nueva estrategia de 
desarrollo nacional.  


Centrada en un conjunto de reformas institucionales y mejores políticas económicas y 
sociales, la nueva visión del desarrollo entiende que el Estado es actor fundamental 
del cambio, garante de un funcionamiento adecuado del mercado y de la corrección de 
su funcionamiento, pero sobretodo de asegurar, de manera universal, un conjunto de 
servicios básicos y derechos fundamentales de las personas.  


Así mismo, lejos del radical debilitamiento del Estado por parte de la ortodoxia 
neoliberal, este vuelve hacer clave en la promoción del ahorro interno y su inversión en 
sectores estratégicos, en los cuales el sector privado no realiza inversiones o las ha 
realizado con prácticas rentistas y corporativas.   


El Estado, entonces, vuelve a ser colocado en el centro de la reforma institucional, no 
para hipertrofiarlo, como en el esquema Estado-céntrico de las décadas 50, 60 y 70, 
sino para recuperar su rol estratégico y sus capacidades de planificación, gestión, 
regulación y redistribución. Así, la reforma institucional del Estado busca la eficiencia, 
la legitimidad, la transparencia y la promoción del desarrollo socio-económico.   


Para ello, el Estado debe contar con algunos instrumentos de política pública 
(económica y social) que le permitan cumplir sus obligaciones de proveer 
eficientemente servicios públicos de calidad y redistribuir la riqueza socialmente 
producida.   


Uno de los principales instrumentos, que fue debilitado por la receta del Consenso de 
Washington, es la regulación, la misma que busca promover la provisión de bienes y 
servicios de calidad, bajo reglas transparentes de competencia.  


La regulación por parte del Estado es fundamental para contrarrestar las anomalías 
del mercado, evitar especulaciones y velar por el interés de los consumidores y el 
bienestar colectivo. Las irregularidades que se presentan en el funcionamiento de los 
mercados responden a una serie de factores como la existencia de información 
asimétrica entre consumidores y productores, externalidades, la presencia de agentes 
con un alto poder de mercado, entre otros.  


Una de las principales distorsiones del mercado consiste en la existencia de 
estructuras monopólicas y oligopólicas en ciertos sectores, que se traducen en 
mayores precios de los bienes y servicios, sin considerar la calidad y oferta oportuna 
de los mismos.  


También los comportamientos anti-competitivos de algunos agentes económicos 
exigen la regulación por parte del Estado para promover prácticas transparentes e 
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incentivar la competencia con la aplicación de reglas claras y la participación de 
instituciones con ética empresarial y que cuenten con credibilidad.  


Las ganancias extraordinarias que no reflejan los costos reales de producción deben 
ser reguladas para su correcta redistribución social y canalización hacia la reactivación 
de sectores productivos y sensibles de la economía.  


Los servicios públicos requieren de grandes inversiones, presentan significativas 
economías de escala y benefician a la mayoría de la población. Por ello, el Estado es 
el encargado de velar por la provisión eficiente de los mismos promoviendo la 
utilización de tecnologías de punta e instrumentos de gestión y administración óptimos.  


En este sentido, la política pública debe tener como objetivo central la adecuada 
distribución de la riqueza como instrumento para alcanzar la justicia social a través de 
la promoción de la igualdad de oportunidades entre los individuos. El Estado debe 
regular el funcionamiento de los mercados para promover su eficiencia social y lograr 
un aumento en el bienestar de la población.   


También es necesario que el Estado rediseñe su modelo de gestión; que trabaje tanto 
en su desconcentración como en su descentralización; que construya un sistema 
nacional de planificación participativa; que recupere para su población un sistema 
integral de seguridad social; que apoye la reactivación productiva mediante un óptimo 
funcionamiento de la banca pública de desarrollo y una nueva arquitectura financiera; 
que recupere sus empresas públicas y las haga competitivas; que disminuya sus 
ineficiencias y elimine sus niveles de corrupción; y que cuente con una burocracia 
meritocrática y en permanente formación.  
 


2. Diagnóstico: 


Las reformas planteadas por el Consenso de Washington fueron implementadas en el 
Ecuador, como en el resto de la región, desde mediados de los 80. Se enfocaron en 
promover la liberalización y la apertura comercial, la captación de inversiones 
extranjeras mediante la privatización de empresas y servicios públicos, la 
desregulación, la flexibilización laboral, la apertura de la cuenta de capitales y la 
reducción del papel y la presencia del Estado en el modo de regulación social.  


A fines de los años noventa, el Banco Interamericano de Desarrollo generó un Índice 
de Reforma Estructural (IRE), que mostraba el grado de avance de los principales ejes 
de la agenda neoliberal en los países de la región. El Índice permite ver la profundidad 
en la aplicación de las medidas del Consenso en temas comerciales, financieros, 
liberación de la cuenta de capitales, privatizaciones y reforma tributaria. Con una 
medida entre 0 y 1, el Índice muestra un mayor grado de aplicación de las medidas 
neoliberales en los valores cercanos a 1. En el caso del Ecuador, el Índice global pasó 
de 0.55 en 1985 a 0.80 en 1995, teniendo como los sectores de mayor “avance” la 
liberalización comercial (0.95), la flexibilización financiera (0.98) y la apertura de la 
cuenta de capitales (0.86).  


A pesar de promocionarse como reformas que permitirían mejorar el posicionamiento 
de nuestros países en el comercio internacional, incrementar el empleo, captar 
inversiones extranjeras directas, promover el ahorro y canalizarlo a la producción, 
disminuir la corrupción, entre otras, estas reformas generaron efectos particularmente 
adversos a sus objetivos.  
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Reprimarización de la economía, deterioro de los términos de intercambio, 
especulación, comportamiento ‘cortoplacista’, desinversión productiva, disciplinamiento 
de la fuerza laboral y debilitamiento del rol y la presencia del Estado, fueron los efectos 
reales que generó la aplicación del Consenso de Washington en países como 
Ecuador.   


Así, aún cuando los ejes del neoliberalismo hayan contribuido, en el mejor de los 
casos, a un mejor manejo de los equilibrios fiscales, al control de la inflación y a la 
promoción de nuevas exportaciones, tuvieron gran responsabilidad en la crisis 
económica y social que vivió América Latina en la segunda mitad de la década de los 
90.   


Algunos autores han identificado al menos tres fracasos estructurales de la política 
que guió la economía en todo el continente:  


 Las reformas, incluidas las diversas formas de liberalización, aumentaron la 
exposición de los países al riesgo, sin acrecentar su capacidad de hacerle frente. 


 Las reformas macroeconómicas no fueron equilibradas, porque asignaban 
demasiada importancia a la lucha contra la inflación y no atendieron la lucha contra 
el desempleo y la promoción del crecimiento. 


 Las reformas impulsaron la privatización y el fortalecimiento del sector privado, 
pero dieron muy poca importancia al mejoramiento del sector público; no 
mantuvieron el equilibrio adecuado entre el Estado y el mercado.  


En sociedades en que las competencias regulativas y redistributivas del Estado 
apenas empezaban a consolidarse, dichas políticas de desmantelamiento estatal y de 
apertura para los agentes privados y los mecanismos mercantiles, han sido vistas 
como una verdadera deserción pública y un abandono de la población a su propia 
suerte. El Ecuador no ha sido la excepción: debilidad institucional y baja eficacia de las 
agencias estatales a la hora de coordinar a los agentes económicos, en torno a metas 
de desarrollo, han dejado como efecto un país con pocas islas de modernidad e 
inmensos sectores poblacionales en situaciones de pobreza, exclusión y precariedad 
social.   


En este sentido y al constatarse claramente el fracaso de dicha agenda, se vuelve 
necesario recuperar una mirada estratégica sobre el nuevo esquema de desarrollo y la 
inevitable reforma estatal que éste pueda generar, pues es necesario tener en cuenta 
que todo cambio en el enfoque de desarrollo supone un cambio en el modo de 
regulación social. Esto es, en los límites, el rol y la capacidad de gestión y de 
intervención estatal.   


La reforma del Estado, su desprivatización, es un objetivo prioritario, pues pensar en 
un Estado ‘inteligente’, dinámico y estratégico es pensar en romper con el referente 
minimalista de la acción estatal y recuperar su capacidad de gestión, planificación, 
regulación y redistribución; así como desarrollar una profunda transformación de su 
estructura territorial para potenciar los procesos de descentralización y 
desconcentración.  


1. Fracaso del actual modelo de gestión estatal y del proceso de 
descentralización: discrecionalidad y falta de voluntad política  


En el Ecuador, como en la mayoría de las naciones de América Latina, han existido 
diferentes períodos de centralización y descentralización, los cuales han respondido a 
la dinámica de la historia política, económica y social del país. Es a partir de las 
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últimas décadas, donde el Estado reconoce "impulsará mediante la descentralización  
y la desconcentración, el desarrollo armónico del país, el fortalecimiento de la 
participación ciudadana y de las entidades seccionales, la distribución de los ingresos 
públicos y de la riqueza. El gobierno central transferirá progresivamente funciones, 
atribuciones, competencias, responsabilidades y recursos a las entidades seccionales 
autónomas o a otras de carácter regional (…)”84.   


La descentralización, al acercar la toma de decisiones a la población, puede contribuir 
a la democracia y a la transparencia de la gestión pública, promocionando la 
racionalidad y la eficiencia administrativa de la acción estatal en el territorio.  


Sin embargo, el avance del proceso de descentralización se ha visto limitado, 
principalmente por: (1) un modelo de carácter ‘optativo’ para los gobiernos seccionales 
autónomos y ‘obligatorio’ para el Gobierno Central; y, (2) la forma de negociación ‘uno 
a uno’ para el traspaso de responsabilidades y recursos.  


Durante el período 2005–2006, se han negociado y consensuado “Matrices Sectoriales 
de Competencias” en los sectores de educación, salud, ambiente, agricultura, vialidad 
y turismo, promulgadas mediante acuerdos ministeriales. Las solicitudes de 
transferencia de competencias en estos sectores han sido atendidas y procesadas; y, 
en otros casos, ha sido evidente que los gobiernos seccionales han asumido las 
competencias en aplicación del silencio administrativo previsto en la ley.   


El reporte general al año 2007, sobre el avance del proceso de descentralización en 
relación con las competencias de distintos sectores es el siguiente:  


SECTOR MUNICIPIOS 
SOLICITANTES 


CONSEJOS 
PROVINCIALES 
SOLICITANTES


CONVENIOS 
SUSCRITOS 


ASUMIDOS POR 
SILENCIO 
ADMINISTRATIVO/ 
O DE HECHO 
  


PENDIENTES DE 
ATENCION 


TURISMO 60 14 TODOS 
  


---------- ---------- 


AMBIENTE 68 17 TODOS ---------- FORMALIZACION 
DE 40 ADENDA A 
CONVENIOS 
  


AGRICULTURA Se presentaron los pedidos de 18 Consejos Provinciales y 17 Municipios. Se han suscrito 
convenios con 7 municipalidades y 1 prefectura (Los Ríos). Quedó pendiente la firma del 
presidente Alfredo Palacio en esos convenios y dar atención a los pedidos de los otros GSA  
  


VIALIDAD  ----------- 
  


7 Operó solo 
respecto de 
Consejos 
Provinciales 
sobre la Red 
Vial Estatal 
  


Bajo la 
modalidad de 
delegación se 
suscribieron 5 
convenios 


1 (Provincia de El 
Oro) 


1 ( Esmeraldas) 


SALUD 7. No se han 
atendido los 
pedidos  


--------- ---------- 4 ( Santa Cruz, 
Cotacachi, Bucay y 
Sigchos) 
  


3 


EDUCACIÓN 28. No se han 
atendido los 
pedidos 
  


--------- ---------- 1 ( Jama) 27 


                                                 
84 Artículo 225 de la Constitución Política de la República del Ecuador 
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FERROCARRIL 33 municipios 
mancomunados 


--------- 1 Solo convenio 
con la 
Mancomunidad 
  


--------- --------- 


TRANSITO Y 
TRANSPORTE 


7 --------- TODOS ---------- --------- 


AEROPUERTOS 3 --------- TODOS 
  


----------- --------- 


REGISTRO CIVIL 1 --------- Con la 
Municipalidad de 
Guayaquil 
  


----------- --------- 


Fuente: SENPLADES, PAD, 2007.  


En ninguno de los casos reportados se ha generado un proceso de transferencia de 
recursos, pese al mandato constitucional que exige la transferencia de competencias 
con la transferencia de recursos.  


Por otra parte, a pesar de que el ordenamiento jurídico lo permite, no se ha impulsado 
desde el nivel central, a la par del de descentralización, un proceso de 
desconcentración que permita complementar el ejercicio de las competencias 
descentralizadas y mejorar los mecanismos de coordinación, regulación y rectoría.   


En lo institucional, ha faltado una instancia nacional con competencias suficientemente 
definidas, que asuma el papel de coordinador, orientador y facilitador de los procesos, 
así como una instancia de resolución de conflictos derivados de los procesos, lo cual 
también ha restado eficacia a los procesos iniciados. Al inicio del actual Gobierno se 
creó la Subsecretaría de Reforma Democrática del Estado y Gestión Programática, 
dentro de la SENPLADES, la misma que asumió algunas de las responsabilidades del 
anterior Consejo Nacional de Modernización del Estado (CONAM), entre ellas: 
profundizar el proceso de descentralización. Luego de la Asamblea Nacional 
Constituyente será indispensable fortalecer esta instancia para apoyar las nuevas 
decisiones constitucionales y permitirle al Presidente mantener un permanente 
monitoreo del avance del proceso de desconcentración, descentralización y 
autonomías.   


Los pocos avances en el proceso actual también pueden ser justificados por la 
‘dependencia fiscal’ que existe en los gobiernos seccionales autónomos respecto del 
Gobierno central.    


En lo local persisten obstáculos importantes para que los gobiernos seccionales 
puedan ejercer sus competencias propias, como las de planificación y gestión 
territorial y urbana; y persisten, en muchos casos, debilidades institucionales, 
financieras y técnicas.  


En este contexto, se requiere de un nuevo modelo de gestión del Estado, basado en 
un sistema equilibrado de competencias territoriales por niveles de gobierno, que 
profundice la descentralización, promueva la eficiente provisión de servicios, el 
fortalecimiento institucional y la formación de recursos humanos en los niveles 
descentralizados, como medios para alcanzar el desarrollo socialmente equitativo y 
territorialmente equilibrado. Romper con la discrecionalidad del modelo actual (vía una 
clara matriz de competencias) y fortalecer la voluntad política para establecer mayores 
grados de descentralización y autonomía es fundamental para definir nuevas 
relaciones y articulaciones entre los diferentes niveles de gobierno.    
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Así también, un nuevo modelo de gestión estatal debe privilegiar principios como la 
transparencia de la gestión y el uso de los recursos, la rendición de cuentas y el hecho 
de contar con un servicio civil profesionalizado y competente.  


2. Ausencia de planificación y pérdida de sentido del desarrollo nacional   


Como se ha señalado, la agenda de reformas neoliberales de los años 80 y 90 buscó 
disminuir profundamente la acción y las capacidades estatales y eliminar su 
intervención en el modo de regulación social, ya sea mediante políticas de 
privatización, desregulación o liberalización.  


En el Ecuador, uno de los efectos más perversos de esta lógica de acción fue la 
desaparición de las capacidades y las entidades rectoras de la planificación nacional. 
Si bien la instancia encargada de la planificación se mantuvo nominalmente dentro de 
la estructura estatal su papel fue profundamente reducido y limitadas sus decisiones.   


Al pasar de la Junta Nacional de Planificación (JUNAPLA) al Consejo de Nacional de 
Desarrollo (CONADE), luego a la Oficina de Planificación (ODEPLAN) y a la actual 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), la planificación 
nacional vivió un permanente proceso de mutación y debilitamiento hasta asumir la 
responsabilidad de priorizar los proyectos de inversión nacional, pero de manera 
disociada de la decisión efectiva de asignación de recursos dentro del Presupuesto 
Nacional, a cargo de la Subsecretaria de Inversión Pública, creada en el Ministerio de 
Economía y Finanzas.   


Esto muestra que el diseño institucional del Estado, en la época neoliberal, privilegió la 
ortodoxia conceptual de la disciplina fiscal y frenó las posibilidades de renovar el 
portafolio de inversiones nacionales para reactivar y mantener en óptimo 
funcionamiento a sectores estratégicos como el eléctrico y el petrolero (la falta de 
inversión y mejoramiento de la infraestructura petrolera es dramática).    


A su vez, las líneas estratégicas de planificación nacional fueron reemplazadas por los 
postulados de una modernización tecnocrática (no democrática) del Estado a cargo del 
CONAM (Consejo Nacional de Modernización del Estado). En tanto ícono institucional 
del neoliberalismo, el CONAM centró sus objetivos en la privatización de las empresas 
eléctricas y telefónicas. Si bien contribuyó a la modernización del Servicio de Rentas 
Internas, por ejemplo, el protagonismo que le entregó a la agenda privatizadora hizo 
que al fracasar la privatización del sector eléctrico y de telecomunicaciones, su acción 
se vuelva intrascendente y se convierta en una sumatoria dispersas de proyectos 
financiados por la banca multilateral.  


Sin logros claros que mostrar, esta lógica privatizadora del Estado muestra sus 
profundas limitaciones y deja sentada la necesidad de recuperar la capacidad estatal 
de la planificación del desarrollo, a través de un Sistema Nacional de Planificación, 
que sea participativo, descentralizado y transparente y que permita articular las 
expectativas del desarrollo nacional y local.    


3. Política asistencial y lucha contra la pobreza en lugar de la 
universalización de la seguridad social  


La política social de los años 80 y 90 se centró en la lucha contra la pobreza como una 
estrategia para paliar los efectos sociales del neoliberalismo y sus políticas. Se 
consolidó, por lo tanto, una política asistencial basada en la focalización y en 
intervenciones puntuales y emergentes por parte del aparato estatal, junto con una 
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amplia participación de organizaciones no gubernamentales en proyectos de 
desarrollo que fragmentaron el espacio de lo social y no lograron corregir los 
problemas ocasionales por el abandono y las ineficiencias estatales.   


La asistencia social se encaminó a brindar ayuda y protección a los grupos 
‘vulnerables’ y dejó de lado los principios de universalidad y garantía de derechos, 
como la salud y la educación, que merecen de la acción del Estado para su ejercicio.   


El concepto y la institucionalidad de la seguridad social dejaron de ser prioritarios y se 
abandonó la idea de permitir el acceso de todas las personas a niveles mínimos de 
seguridad contra riesgos o contingencias clásicas como las enfermedades, la vejez, el 
desempleo, o la seguridad alimentaria.   


De acuerdo a las estadísticas de cobertura de servicios de seguridad social, apenas el 
30% del total de la población ecuatoriana accede a dichos servicios y por lo general 
son personas que se ubican en los quintiles más ricos. 


 
  


Ante el abandono de la idea de seguridad social universal, la protección social en el 
país ha brindado asistencia básica a los grupos ‘vulnerables’, evitando que éstos 
deterioren sus condiciones de vida. Esto se ha trabajado a través de programas 
sociales emergentes, de transferencias monetarias o de especies.   


A pesar de ciertos resultados positivos de algunos de estos programas, por ejemplo el 
Bono de Desarrollo Humano, como una transferencia monetaria directa a los 
beneficiarios, es necesario que un fortalecido Sistema de Seguridad Social supere los 
enfoques asistencialistas y se convierta en un dispositivo que asegure y garantice 
derechos sociales básicos como la salud, la educación, la atención de los adultos 
mayores y personas con discapacidad; que apoye el impulso económico de las 
economías populares a través de la ampliación de capacidades, la inclusión en 
proyectos productivos, la concesión de microcréditos y la promoción de la organización 
social para conformar de empresas de autoempleo.  


Se debe buscar, por lo tanto, la superación de los siguientes problemas:  
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 Existencia de un conjunto de prestaciones sociales instaladas en gran número de 
instituciones y programas sin interacción entre sí y con lógicas de operación y 
focalización diversas. 


 Programas sociales centrados en los efectos y no en las causas. 
 Coberturas deficientes y dificultades de acceso a las distintas prestaciones 


ofrecidas por las instituciones y sus programas. 
 Duplicación de programas que atacan problemas similares. 
 Una política social que no ha logrado incluir social ni económicamente a la 


población menos protegida. 
 Inestabilidad política, que ha impedido al país acordar una agenda nacional y 


buscar políticas consistentes. 


En cuanto a los aspectos legales e institucionales de la Seguridad Social, la 
Constitución Política del Ecuador propuso una serie de disposiciones tendientes a 
reestructurar el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante un proceso de 
intervención que incluyó un proyecto de reforma a la Ley de Seguridad Social. El 
proceso de intervención se desarrolló entre agosto de 1998 y marzo de 2003.    


La Constitución también contempla un Sistema Nacional de Seguridad Social  
compuesto por el Seguro General Obligatorio y el Seguro Social Campesino a cargo 
del IESS, las entidades de seguridad social de la Fuerza Pública y los seguros 
complementarios a ser administrados por entidades públicas, privadas o mixtas, todas 
ellas en el marco de, entre otros, los siguientes preceptos:  


 La seguridad social es un deber del Estado y derecho irrenunciable de todos sus 
habitantes. Se presta con la participación de los sectores público y privado, 
fundamentado en los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, 
equidad, eficiencia, subsidiaridad y suficiencia.   


 Define el Seguro General Obligatorio para cubrir las contingencias de enfermedad, 
maternidad, riesgos del trabajo, cesantía, vejez, invalidez, discapacidad y muerte. 
Establece la extensión progresiva del seguro general obligatorio para toda la 
población urbana y rural y que será derecho irrenunciable e imprescriptible de los 
trabajadores y sus familias.   


 La prestación será responsabilidad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
El IESS será una organización eficiente, descentralizada y desconcentrada, las 
prestaciones deben ser oportunas, suficientes y de calidad. Para fortalecer el 
sistema previsional y mejorar la atención en salud podrá crear y promover la 
formación de instituciones administradoras de recursos.   


 La Fuerza Pública tiene sus propias entidades de Seguridad Social.   
 Los aportes y contribuciones del Estado para el Seguro General Obligatorio, deben 


constar en el Presupuesto General del Estado.  
 Las pensiones por jubilación deben ajustarse anualmente acorde con las 


necesidades de sustentación y costo de vida.   
 El Seguro Social Campesino es un régimen especial del Seguro General 


Obligatorio. Protege a la población rural y al pescador artesanal del país. Se 
financia con el aporte solidario de asegurados y empleadores del sistema nacional 
de seguridad social, con la aportación diferenciada de las familias del SSC y con 
las asignaciones fiscales que garanticen el fortalecimiento y desarrollo.   


 Los seguros complementarios están orientados a proteger contingencias de 
seguridad social no cubiertas por el SGO o para mejorarlas.  


En el año 2001 el Congreso Nacional aprobó la actual Ley de Seguridad Social. Sin 
embargo, varios de sus artículos fueron declarados inconstitucionales, sobretodo los 
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relacionados con el régimen mixto de pensiones85, en particular con el pilar de ahorro 
individual obligatorio y el ahorro voluntario y además con la gestión de tipos de ahorro 
previsional por parte de las entidades adjudicatarias del ahorro previsional (EDAPS).   


Desde la promulgación de la Ley, por parte del Congreso, se han presentado algunos 
proyectos de reforma, unos tendientes a corregir las inconstitucionalidades y otros con 
visiones diferentes, como es el caso de la creación del Banco del Afiliado, proyecto 
que influyó en la Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado, 
mediante la cual se aprobó que los depósitos que el IESS realiza en el Banco Central 
del Ecuador sean remunerados, es decir que reciban rendimientos.   


A pesar de contar con una legislación extensa respecto de la Seguridad Social, ésta 
no ha sido claramente aplicada y no ha provocado el fortalecimiento de su 
institucionalidad, razón por la cual se vuelve necesario corregir los vacíos de un 
sistema que ha privilegiado más el asistencialismo y la emergencia social, antes que la 
garantía universal de derechos básicos y fundamentales, como la protección y la 
ampliación de la seguridad social.   


4. Achicamiento del Estado y gestión ineficiente de las empresas públicas   


El achicamiento del aparato estatal fue otro de los principales efectos de la aplicación 
del neoliberalismo en la región. La privatización de algunas empresas del sector 
público y la eliminación de otras respondió a la decisión de reducir el tamaño del 
Estado y su capacidad de intervención en la economía. La reducción del rol y recursos 
del sector público se vio agravada por una ineficiente gestión en la prestación de sus 
servicios, teniendo como resultado un sector público desprestigiado, asociado con 
ineficiencia y corrupción. 


En los últimos años, las empresas públicas en el Ecuador, han sido objeto de varias 
iniciativas para mejorar su gestión e incrementar su eficiencia. No obstante, los 
resultados no son alentadores. En la lógica de provocar su venta, se formuló una 
normativa limitante para una buena administración y se creó el Fondo de Solidaridad, 
el mismo que debía canalizar las utilidades de las empresas públicas a inversión 
social. Sin embargo, de manera general, el desempeño de las empresas tanto 
telefónicas como eléctricas o de petróleo no ha generado utilidades que puedan 
revertirse en términos de reinversión ni de inversión social.   


Al 31 de diciembre del 2005, las empresas del sector eléctrico presentaron pérdidas 
acumuladas de 532.913.659 dólares. Ocho empresas del sector eléctrico están 
incursas en causal de disolución, por haber superado el 50% de pérdidas con relación 
al capital y sus reservas86.  


Los sectores de telecomunicaciones, eléctrico y petróleos, adolecen de muchos males 
en común, entre ellos la politización enraizada en su administración, lo cual ha 
determinado que la mayor parte de sus decisiones no se sustenten en criterios 
técnicos, impidiendo el mejoramiento y tecnificación de sus procesos, la 
profesionalización de su capital humano y en general la modernización de su gestión.  


                                                 
85 El régimen mixto de pensiones consiste en un sistema compuesto por niveles de cobertura, partiendo 
de un básico sustentado en el reparto y complementado por uno obligatorio y otro voluntario 
fundamentado en la capitalización individual. 
86 Fuente: Superintendencia de Compañías 
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Las empresas estatales ANDINATEL y PACIFICTEL, que abarcan el 94% de los 
usuarios de telefonía fija, han tenido una evolución disímil, que se refleja en su estado 
de resultados.      


Si bien el comportamiento de los servicios de telecomunicaciones prestados en el 
país, muestran un fuerte dinamismo en los últimos años, esto se origina especialmente 
en acceso a la Internet y telefonía móvil, en los cuales participa el sector privado. En el 
año 2001, el número de abonados del servicio de telefonía fija era de 1.320.776, 
incrementándose hasta el 31 de mayo del 2007, a tan sólo 1.754.941 (un 33% más), 
mientras que en el año 2001 el número de abonados del servicio de telefonía móvil era 
859.152 y para el 31 de mayo del 2007 llegó a los 9.107.799 (un 960% más)87.   


Otros aspectos que reflejan la gestión de las empresas estatales son los índices de 
telecomunicaciones relativamente bajos, en comparación con otros países de 
Latinoamérica. En el año 2005, el número de usuarios de la Internet se ubicó en el 
5,2%, en tanto que en Chile fue del 37,5%, en Colombia del 7,7% y en Perú del 16%88. 
El índice promedio de la innovación de las tecnologías de la información y 
comunicación en Latinoamérica es del 4,33%, y el Ecuador presenta un 2,58%, cifras 
que exigen que las empresas encargadas del desarrollo de las telecomunicaciones en 
el país respondan a las exigencias de los cambios tecnológicos que se están 
presentando aceleradamente en el contexto global.  


En lo que respecta a las empresas del Sector Eléctrico, no presentan una gestión 
eficiente (dividendos y valor de acciones). Si bien podría atribuirse al hecho de que no 
se ha solucionado el déficit tarifario, las empresas distribuidoras también presentan 
pérdidas económicas significativas debido a una alta cartera vencida y a la falta de un 
programa adecuado para la reducción de las pérdidas comerciales de energía (no 
técnicas), las mismas que en el 2003 representaban un 13,66% y en el 2006 un 
14,27%89  


Por su parte, las empresas de generación térmica presentan deudas con 
PETROCOMERCIAL.  


A todo esto se suma el alto riesgo de no poder satisfacer la demanda eléctrica del 
país, la deuda entre Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista y la falta de inversión en 
infraestructura de generación hidroeléctrica (debido principalmente a que ésta se 
trasladó a la iniciativa privada), teniendo como resultado que el porcentaje de la 
capacidad instalada en centrales hidroeléctricas, comparado con la capacidad total 
instalada en centrales eléctricas, pasó del 46,37% en el 2003, al 40,90% en el 2006.   


Por otro lado, el crecimiento de la demanda (5,6% aproximadamente) ha sido mayor 
que el crecimiento (4%) de la oferta de energía eléctrica, evidenciando un déficit anual 
estimado en 100 megavatios, el cual se cubre parcialmente a través de dos vías que 
afectan de manera sustancial los precios para el usuario residencial o comercial: la 
generación térmica y la importación de energía.   


La Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador, PETROECUADOR, atraviesa por una 
grave crisis técnica y económica, lo cual se traduce en la caída de la producción 
petrolera, la falta de inversión que impide la exploración de nuevas reservas y la 


                                                 
87 Fuente: Secretaría Nacional de Telecomunicaciones. El INEC, basado en su V Ronda de la Encuesta 
de Condiciones de Vida, establece que en el país existen 3,6 millones de personas con líneas de telefonía 
celular funcionando. 
88 Fuente: Digi World América Latina 2007  
89 Fuente datos: Consejo Nacional de Electricidad 
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formulación y ejecución de proyectos que aporten al desarrollo energético del país; a 
esto se suma el hecho de que gran parte de los ingresos que recibe el país por 
exportación de crudo se los ha destinado a la importación de derivados (generación 
termoeléctrica, deudas con PETROCOMERCIAL), originando un importante perjuicio 
económico para el Estado.  


PETROECUADOR presenta una grave inestabilidad administrativa. En los últimos 19 
años ha tenido 22 Presidentes Ejecutivos, provocando la falta de continuidad de los 
procesos de fortalecimiento institucional, los procedimientos de contratación son 
engorrosos e ineficientes y reflejan un alto nivel de discrecionalidad90.  


Según la dirección General de Estudios del Banco Central, análisis del sector petrolero 
de octubre 2006, el promedio de producción diaria de petróleo, entre enero y octubre 
del mismo año, fue de 541 mil barriles. No obstante, la producción de 
PETROECUADOR, en el período mencionado, fue inferior en 8.8% a la meta trazada 
de 200 mil barriles diarios. Así, la producción en el 2006 alcanzó un nivel aproximado 
de 91.2 millones de barriles y para el 2007 de 103.9 millones de barriles.  


Los elementos señalados marcan la importancia de trabajar en la definición de nuevos 
y más amplios márgenes de la acción estatal y diseñar políticas que mejoren la gestión 
de las empresas públicas y los mecanismos de regulación con los que deben operar.  


5. Desregulación y flexibilización financiera   


La crisis financiera y bancaria del Ecuador estuvo directamente ligada con la 
desregulación del sector a inicios de los años 90. La flexibilización financiera iniciada 
en esos años se basó en la reforma a la normativa de regulación del sector: en 1992 
se reformó la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado y en 1994 se creó la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero. A través de dichas reformas se 
eliminaron los controles y regulaciones estatales, con la finalidad de que sea el propio 
mercado el encargado del manejo y la asignación de los recursos financieros. En tal 
sentido, se aplicaron medidas que permitieron la flotación de las tasas de interés, la 
eliminación de tasas preferenciales para ciertas actividades productivas, la reducción 
de la capacidad de control de las entidades estatales, entre otras. Además, se abrieron 
las fronteras y se permitió la libre circulación de capitales con el propósito de alcanzar 
mejores rendimientos económicos, pues los capitales internacionales podían ser 
invertidos en nuestro sistema financiero, al mismo tiempo que capitales nacionales 
podían ser invertidos fuera del país (off shore).  


A pesar de esta orientación, las reformas financieras jugaron un papel inverso en la 
economía, principalmente en el aparato productivo nacional:   


 En la perspectiva de lograr altas rentabilidades, gracias al incremento de las tasas 
de interés, se produjo una severa desinversión en las actividades productivas. Las 
captaciones de corto plazo y en dólares, dentro del sistema financiero, iniciaron 
una sostenida tendencia de crecimiento desde inicios de los años noventa. De esta 
forma, cayó la inversión en el aparato productivo del país, al tiempo que se 
privilegiaron las inversiones financieras de corto plazo.   


 Este comportamiento cortoplacista en la captación de recursos también se trasladó 
a los movimientos de colocación. De esta manera, aquellas actividades 
necesitadas de financiar su producción, con plazos mayores a un año, se vieron 
seriamente afectadas. Los créditos entregados por el sistema financiero entre 


                                                 
90 Agenda Energética 2007 – 2011 Ministerio de Energía y Minas 
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1995–1999 se concentraron en plazos menores a tres meses (53%) y menores a 
un año (95%).  


 Al analizar la información de los años 90, queda claro que los recursos financieros 
tendieron a concentrarse en montos significativos entre pocos deudores. Tan solo 
el 1% de los clientes del sistema financiero privado concentró el 63% del volumen 
total de crédito otorgado desde 199591. Por su parte, a nivel regional, la 
concentración de recursos financieros también fue significativa, lo cual muestra 
una fuerte asociación entre los sectores de destino de los créditos y los espacios 
de poder nacional. Alrededor del 90% de los recursos financieros crediticios 
canalizados por el sistema financiero se concentraron en las provincias de Guayas 
y Pichincha, ‘ejes’ de la estructura bipolar de la economía nacional. 


 A la especulación, el cortoplacismo y la concentración del crédito, deben sumarse 
las grandes transferencias de recursos (logradas mediante el incremento de las 
tasas de interés) desde los sectores productivos de la sociedad hacia los sectores 
financieros. En total, entre 1990 y 1999, por concepto de intereses y comisiones, 
fueron transferidos al sistema financiero alrededor de 4.500 millones de dólares92. 
Puede hablarse, entonces, de una virtual expropiación -por parte del sistema 
financiero- de las capacidades productivas y de inversión del país. En su propósito 
por valorizar el capital especulativo, el modelo operó –a través de las tasas de 
interés- succionando recursos que debían haberse orientado a la esfera 
productiva. 


Estos elementos muestran como uno de los principales efectos de las medidas de 
ajuste en el país fue generar impactos altamente diferenciados al interior del aparato 
productivo y de los distintos sectores sociales. Mientras, por un lado se destacaron 
fuertes incentivos a las actividades productivas articuladas a la exportación y al 
comercio de bienes importados, especialmente de consumo; por el otro se observó un 
notable deterioro de las actividades productivas ligadas al mercado interno, 
particularmente aquellas de la pequeña y mediana industria.   


Este funcionamiento de la economía termina por explotar en 1999. En ese año la 
burbuja especulativa estalla y se desata la peor crisis de la economía nacional, que 
motiva un éxodo masivo de compatriotas a países como España, Italia y los Estados 
Unidos.  


En los últimos años el sistema financiero ha logrado recuperarse y posicionarse como 
uno de los mayores ganadores del esquema económico, mostrando un aumento en 
sus utilidades y en su rentabilidad sobre el patrimonio.  


En el año 2005 la banca ecuatoriana alcanzó 1.578 millones de dólares de utilidades, 
lo que representa una rentabilidad sobre patrimonio del 18,06%. En el mismo año, el 
volumen de crédito del Sistema Bancario Nacional alcanzó 8.688 millones de dólares, 
que representa el 26,27% del Producto Interno Bruto de ese año93.   


La tasa de interés activa referencial aumentó 0,87 puntos porcentuales, alcanzando el 
10.26% en mayo del 2007, lo que permite constatar un crecimiento del costo del 
crédito para la población. La tasa pasiva referencial creció 0,57 puntos porcentuales 
llegando a ubicarse en 4.92%. Así, el margen financiero, es decir la diferencia entre lo 
que cobran los bancos a los prestarios y lo que pagan a los depositantes, cerró el año 


                                                 
91 Fuente: Superintendencia de Bancos 
92 Fuente: Superintendencia de Compañías 
93 Fuente: Asociación de Bancos Privados del Ecuador, Federación Latinoamericana de Bancos 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


290 


2006 en 4.9994, lo que evidencia la necesidad de que las instituciones financieras 
mejoren sus niveles de eficiencia en la administración y asignación de recursos.   


Al verse limitada la capacidad reguladora y promotora de desarrollo por parte del 
Estado, las instituciones financieras se encontraron en posición de maximizar sus 
beneficios en la asignación de créditos y disminuir su apoyo financiero para los 
sectores productivos. Los resultados se muestran en los bajos niveles de cobertura 
bancaria y profundización financiera (24.4% del PIB en el 200695) existentes en la 
actualidad.  


La actitud de la Banca Privada y la resolución última del Congreso Nacional a la 
propuesta de Ley de Responsabilidad Financiera, solo muestran que el sector 
financiero no está dispuesto a disminuir sus amplias ganancias en nombre de un 
comportamiento que apoye al desarrollo productivo del país.  


Por su parte, la banca pública de desarrollo, luego de su profundo debilitamiento, no 
ha logrado superar sus niveles de ineficiencia y pobre gestión. Alta descoordinación, 
niveles de mora crediticia por sobre la media de la región, se suman a prácticas 
desleales, falta de transparencia y ausencia de rendición de cuentas. La banca pública 
no ha logrado velar por los intereses nacionales, ha sido incapaz de mejorar sus 
niveles de cartera vencida y consolidar una oferta crediticia para el desarrollo nacional. 
Ello plantea la necesidad de contar con una Banca Nacional de Desarrollo 
comprometida, transparente, flexible, técnica y eficiente.  


En razón de lo señalado, es indispensable diseñar una nueva arquitectura del sistema 
financiero, pues son necesarias nuevas y mejores políticas y herramientas de 
regulación para impedir la especulación financiera y la existencia de excesivos 
márgenes de intermediación; así como para promover la democratización del crédito, 
el fomento al ahorro y la canalización del mismo para la inversión productiva como 
base del desarrollo del país.   


3. Políticas y Estrategias 


El país necesita un Estado que recupere sus capacidades de gestión, planificación, 
regulación y redistribución, que se rediseñe territorialmente para profundizar los 
procesos de desconcentración y descentralización. Un nuevo y mejor Estado que 
fortalezca sus políticas públicas, universalice los servicios básicos, incremente la 
capacidad de regulación, promueva la transparencia y la participación y establezca un 
servicio civil profesionalizado, altamente eficiente y de gran solvencia técnica, como 
requisitos para alcanzar el bienestar colectivo.  


Política 12.1. Estructurar un nuevo modelo descentralizado de gestión estatal, 
que promueva el desarrollo territorial y profundice el proceso de 
descentralización y desconcentración.  


El Estado ecuatoriano necesita un nuevo modelo de gestión que se oriente al logro de 
resultados, al mejoramiento de la eficiencia y la eficacia de sus políticas, a la 
simplificación de los procedimientos y la recuperación del sentido de responsabilidad 
pública de las entidades y los servicios del Estado; ello con la intención de acercar al 


                                                 
94 Fuente: Asociación de Bancos privados del Ecuador, Información macroeconómica mensual a 
diciembre 2006 y mayo 2007. 
95 Fuente: Cayazzo, Jorge, “Desarrollo de un Sistema Financiero Eficiente: Rol de la regulación”, Fondo 
Monetario Internacional. Presentación realizada en Quito, septiembre 2006. 
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ciudadano y mejorar su relación con el Estado, así como lograr la atención efectiva de 
sus demandas y necesidades.  


Este cambio implica, además de una reorganización territorial, una nueva división 
política administrativa, como una pieza central del proceso de descentralización del 
poder y desconcentración hacia las instancias y los gobiernos subnacionales. Un 
proceso de descentralización y de desconcentración es indispensable para la 
transferencia progresiva de atribuciones y funciones del gobierno central a los 
gobiernos intermedios y locales, considerando las reales posibilidades de asumir 
responsabilidades y el desempeño de su gestión pública.  


Estrategias: 


1. Establecimiento de un modelo de gestión estatal desconcentrado y 
descentralizado, que comprenda una clara definición de funciones, 
competencias y atribuciones por niveles de gobierno, con la asignación 
correspondiente de recursos para su funcionamiento.  


2. Fortalecimiento de los niveles intermedios de gobierno.  
3. Elaboración de una Matriz de Competencias que defina con claridad las 


materias, funciones y atribuciones por cada nivel de gobierno, así como las 
fuentes de ingreso y transferencias para cumplir esas funciones.  


4. Definición de una política nacional de Ordenamiento Territorial que respete las 
prioridades de conservación y soberanía alimentaria.  


5. Redistribución de las rentas y contribuciones con criterios de equidad territorial.  
6. Establecimiento de representación política para circunscripciones territoriales.  
7. Creación de incentivos para alcanzar consensos y acuerdos permanentes entre 


todos los actores sociales en torno a objetivos de desarrollo, a través de la 
coordinación y gestión interinstitucional.  


8. Construcción de una estructura institucional sólida, moderna y eficiente en 
Galápagos, plenamente articulada a los procesos de desarrollo sustentable y 
conservación, legitimada, transparente y con mecanismos permanentes de 
rendición de cuentas.  


9. Acompañamiento a los gobiernos seccionales en el levantamiento y 
actualización de los catastros urbanos y rurales como herramienta para el 
aumento de sus ingresos propios  


Política 12.2. Fomentar un servicio civil eficiente, competente y en permanente 
formación.  


Al constatar que, menos Estado no significó mejor Estado, y al certificar que la 
debilidad institucional del mismo no eliminó los problemas de corrupción e ineficiencia 
de la administración pública, es indispensable que la reforma del Estado venga 
acompañada de un servicio civil profesionalizado. La estructuración de una carrera 
pública estable y meritocrática es una tarea fundamental después del embate sufrido 
por la función pública. La creación de una Escuela de Gobierno o un Instituto de 
Administración Pública es indispensable a la hora de querer recuperar la capacidad de 
gestión del Estado y profesionalizar la función pública. Recuperar los activos 
intangibles del Estado y devolverle valor y peso al servicio civil es un objetivo 
fundamental para el mediano y largo plazo. Capacitar a los servidores públicos sobre 
administración pública, planificación, políticas públicas, diseño, monitoreo y evaluación 
de proyectos de inversión, gestión de la participación ciudadana, y gobierno 
electrónico es tarea clave para estructurar ese Estado estratégico, dinámico e 
inteligente.  
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Estrategias: 


1. Creación de una Escuela de Gobierno y Administración Pública.  
2. Identificación de las necesidades de capacitación de las Oficinas de 


Planificación de los Ministerios y Gobiernos Seccionales.  
3. Programación de cursos prioritarios en los diferentes ámbitos de la 


administración y gestión pública.  
4. Diseño de una plataforma virtual para capacitación en línea.  
5. Sistematización de oportunidades de cooperación nacional o internacional para 


proyectos de formación.  
6. Establecimiento de acuerdos interinstitucionales de cooperación para ampliar el 


marco de oportunidades de capacitación disponibles para los funcionarios 
públicos.  


7. Revisión de la normativa correspondiente, para establecer los requisitos de 
capacitación, para el ejercicio de la función pública.  


8. Evaluación de los resultados de la capacitación.  


Política 12.3. Implementar un Sistema Nacional de Planificación estratégica, 
descentralizada y participativa para el desarrollo nacional y local. 


Es una necesidad imperiosa contar con un Sistema Nacional de Planificación que 
articule las políticas, estrategias e intervenciones públicas y potencie el desarrollo 
nacional y local. Para ello, si bien se necesita de una profunda articulación de la 
múltiple oferta ministerial de políticas, también se requiere superar el sectorialismo 
tradicional de la administración pública.  


Este Sistema debe tener al gobierno central como eje de su implementación, 
considerando la participación vinculante de los gobiernos seccionales y el sector 
privado, al menos en algunos aspectos. La concepción sistémica, prospectiva y 
vinculante de la planificación es básica para la articulación de los diferentes actores 
del desarrollo: las agencias internacionales, los movimientos colectivos, las 
corporaciones de propietarios o trabajadores, las organizaciones no gubernamentales, 
los grupos económicos o regionales, las comunidades étnicas, etc. La capacidad 
vinculante del Sistema debe estar dada por los incentivos y desincentivos que se 
creen, por las normas de fuerza legal, procedimientos de diseño participativo, 
negociaciones y acuerdos políticos que se alcancen a partir de los escenarios que se 
preparen desde la planificación. 


Para lograr el propósito de planificar, buscando garantizar la satisfacción de las 
necesidades de los ciudadanos, se requiere de una precisión fundada en un trabajo 
conceptual y metodológico sobre la diferencia entre demandas y necesidades, entre 
necesidades y deseos y entre bienes y satisfactores, pues es fundamental superar la 
oferta demagógica y el paternalismo tecnocrático y asistencialista del modelo actual.  


En este propósito los avances, las metodologías y las herramientas del desarrollo local 
participativo y sus instituciones juegan un papel relevante, así como la relación entre la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el sistema financiero, pues la integralidad de políticas públicas y la relación 
entre planificación e inversión pública no pueden esperar. 


Estrategias:  


1. Implementación de un subsistema de participación para la planificación y el 
control social.  
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2. Implementación de un Subsistema de Inversión Pública.  
3. Implementación de un subsistema de seguimiento y evaluación de la acción 


planificada de gobierno.  
4. Diseño de un Sistema Nacional de Información.  
5. Elaboración de una Ley Orgánica de Planificación.  
6. Fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales en el área de 


planificación.  
7. Fortalecimiento de capacidades de los gobiernos locales en el análisis de 


información estadística y geo-estadística.  
8. Desarrollo de la capacidad y de los mecanismos de control, seguimiento y 


evaluación de la calidad de los servicios a través de sistemas de información 
para la planificación local y esquemas de control ciudadano.  


Política 12.4. Establecer como eje transversal de planificación social la dinámica 
demográfica y las características de los grupos sociales. 


Uno de los componentes básicos de las políticas relacionadas con salud, educación, 
seguridad social y ordenamiento territorial tiene que ver con las variables de la 
dinámica demográfica y sus tendencias. En este sentido se sugiere considerar dentro 
de las políticas socioeconómicas una entrada poblacional y de grupos vulnerables. 


Estrategias: 


1. Desarrollo de mecanismos permanentes de información demográfica 
actualizada y oportuna.  


2. Creación de canales de provisión de información a organismos de planificación 
central y descentralizados.  


3. Organización de las políticas de intervención de acuerdo a una entrada 
poblacional y de grupos vulnerables.  


4. Introducción de variables e indicadores específicos relacionados con la 
población en los procesos de planificación y formulación de proyectos y 
acciones.  


5. Planificación de la dotación de servicios básicos para responder al crecimiento 
demográfico. 


6. Establecimiento de mecanismos de restricción al crecimiento urbano en áreas 
frágiles. 


Política 12.5. Fortalecer el Sistema Integral de Seguridad Social, su calidad y 
efectividad. 


Uno de los desafíos que enfrenta el país, es el de incorporar y articular todas sus 
potencialidades al proceso democrático de construir bienestar colectivo. El 
requerimiento de construir soluciones y compromisos que, superando el formato de 
hacerlo a través de la exclusiva oferta del Estado, permitan resolver los problemas que 
afectan la calidad de vida y las condiciones de salud de la población de manera 
participativa, exige, por una parte, integrar a los diferentes actores sectoriales, 
institucionales y ciudadanos y, por otra, impulsar procesos de diálogo y el 
establecimiento de acuerdos que incrementen sus capacidades de intervención, 
dirigidas a promover el bienestar y satisfacer las necesidades de salud y de seguridad 
social de la población. 
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Estrategias: 


1. Ampliación del número de personas cubiertas por sistemas de protección 
social.  


2. Implementación de un profundo proceso de reforma del sistema de seguridad 
social.  


3. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social General Obligatorio de 
cónyuge e hijos menores, por lo menos hasta los 12 años de edad, de los 
afiliados.  


4. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social Campesino.  
5. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos  


Política 12.6. Mejorar la gestión de las empresas públicas y la banca pública de 
desarrollo y fortalecer los mecanismos de regulación.  


Es necesario contar con principios, orientaciones y políticas que establezcan las áreas 
y las condiciones en que el Estado debe tercerizar, concesionar, privatizar o asociarse 
con otros agentes económicos en la gestión y en la provisión de servicios públicos. La 
noción de ‘áreas estratégicas de la economía’ debe ser reconsiderada en función de 
metas integrales de desarrollo y bienestar social. Sectores como el agua, el gas, el 
transporte, la energía eléctrica, además de los servicios sociales básicos, no pueden 
quedar liberados a los vaivenes de un mercado con fuertes tendencias excluyentes, 
monopólicas y oligopólicas.  


Estrategias: 


1. Diseño de un modelo de gestión por resultados para las empresas públicas y la 
banca pública de desarrollo. 


2. Establecimiento de nuevos mecanismos de regulación para las empresas 
públicas, flexibilizar el marco legal para su funcionamiento y definir una 
estrategia de redistribución de sus utilidades, con prioridad en la inversión 
social.  


3. Modificación del esquema legal y de funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
para un manejo eficiente y transparente de las empresas eléctricas y de 
telecomunicaciones. 


4. Desarrollo de un Plan de Modernización para el sector eléctrico, 
telecomunicaciones y petróleo. 


5. Implementación de un Sistema Nacional de Compras Públicas. 
6. Promoción de una política de regulación estatal dirigida a evitar la 


concentración de los medios de producción y de comercialización. 
7. Promoción de una ley de empresas públicas y ley de competencia que creen 


incentivos para la buena administración de las empresas públicas y 
mecanismos competitivos. 


8. Reforma de las leyes del sector petrolero para definir las modalidades de 
intervención de la empresa privada, la participación estatal en la renta 
petrolera, las formas de prestación y provisión de bienes y servicios, y las 
responsabilidades ambientales de la actividad, en concordancia con los 
principios del Plan Nacional de Desarrollo. 


9. Reglamentación a la sindicalización en el sector petrolero, en atención a su 
carácter estratégico. 


Política 12.7. Diseñar una nueva arquitectura del sistema financiero que brinde 
las condiciones institucionales para el apoyo a la reactivación productiva, el 
desarrollo del mercado de capitales, la promoción de sistemas de micro finanzas 
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solidarias y el fomento el cooperativismo de ahorro y crédito por parte del 
Estado. 


El país requiere una nueva arquitectura del Sistema Financiero donde el sector público 
y el privado sean pilares de una profunda reactivación productiva. Ello implica plantear 
un rediseño institucional que permita una adecuada regulación del sector financiero  
con el fin de promover el cumplimiento de sus funciones como canalizador de recursos 
para la reactivación de la producción, impedir la especulación financiera y limitar los 
amplios márgenes de intermediación. 


También es necesario transparentar el funcionamiento de todo el Sistema Financiero y 
la ampliación de la supervisión financiera con mecanismos técnicos, profesionales y 
despolitizados. Una nueva arquitectura financiera debe fomentar el ahorro y la 
inversión y privilegiar la democratización del acceso al crédito de mediano y largo 
plazo para el desarrollo de actividades productivas generadoras de empleo.  


El diseño de un Sistema Nacional de Micro finanzas, basado en una estructura 
institucional regulada y eficiente, puede promover la profundización financiera a fin de  
brindar incentivos para la mediana y pequeña empresa y para las formas asociativas y 
comunitarias de propiedad y producción. Una nueva arquitectura institucional debe 
estar acompañada de una cultura de transparencia en todo tipo de tasas, impuestos y 
costos financieros, promovida por una adecuada regulación. Se debe impedir el 
traslado de las ineficiencias del sector privado al Estado y viceversa. Se requiere, así 
mismo, la despolitización de los organismos de supervisión y control del sistema 
financiero.  


Una nueva arquitectura del Sistema Financiero debe permitir la promoción del 
mercado de capitales, pues se pueden desarrollar interesantes instrumentos para su 
funcionamiento. Ello pasa por la promoción y educación a la comunidad empresarial, 
la incorporación de emisiones de valores que pertenezcan a todos los sectores 
productivos, el desarrollo de procesos de re-inversión o des-inversión de empresas del 
Estado que se negocien en Bolsa, o incentivos a la utilización de financiamiento a 
través del mercado de valores. 


Por último, una nueva arquitectura del sector debe privilegiar el fomento de las micro 
finanzas y el cooperativismo de ahorro y crédito. Crear el Fondo Nacional de Micro 
Crédito, promover sociedades de capital de riesgo y fondos de garantías recíprocas, 
establecer Fondos de Capitalización Solidaria, desarrollar calificadoras de riesgo 
especializadas en micro financiamiento, crear mecanismos de supervisión de 
cooperativas y establecer las normas constitucionales de una economía social y 
solidaria, son piezas claves en el desarrollo de las micro finanzas y en el diseño de 
una arquitectura financiera que promueva la reactivación productiva. 


Estrategias: 


1. Despolitización de los organismos de supervisión y control del Sistema 
Financiero.  


2. Fortalecimiento de la banca pública de desarrollo en su gestión, regulación y 
promoción del desarrollo socioeconómico  


3. Diseño de una arquitectura financiera que democratice el acceso al crédito y 
fomente el ahorro y la inversión.  


4. Diseño de un Sistema Nacional de Micro finanzas que promueva el apoyo 
financiero a la mediana y pequeña empresas, así como a las formas 
asociativas y comunitarias de propiedad y producción, asegurando que los 
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ahorros populares sean canalizados en las regiones y fuera del control 
centralizado de los bancos privados.  


5. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación financiera 
para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes de microcrédito, y 
evitar que los costos correspondientes se carguen al costo del crédito.  


6. Participación y apoyo, como sector financiero, en un gran Pacto de Desarrollo 
Productivo.  


7. Reestructuración y renegociación de un tramo de la deuda externa para que 
sea utilizado en la reactivación del aparato productivo.  


8. Establecimiento de Fondos de Capitalización Solidaria.  
9. Establecimiento de las normas constitucionales de una economía social y 


solidaria.  
10. Promoción de un cambio constitucional para establecer una entidad de 


regulación y control del sector financiero técnica e independiente de las 
entidades controladas, que impulse la competencia, la eficiencia, la 
responsabilidad financiera, y la transparencia y simetría de la información 
necesaria para desarrollar un mercado financiero con tasas de intereses 
apropiadas para expandir la inversión productiva y para profundizar la 
bancarización y el acceso a redes de finanzas solidarias del país.  


11. Incorporación de la lógica demográfica de largo plazo en la programación de 
los servicios de seguridad social, educación básica y media, servicios de 
atención de salud sexual y reproductiva 


Política 12.8. Simplificar y transparentar los procesos de provisión de servicios 
públicos para disminuir la vulnerabilidad de las entidades públicas a la 
corrupción. 


La transparencia y el acceso a la información inherente a los procesos, recursos y  
requerimientos que comprende la gestión pública y la provisión de servicios públicos 
es esencial para reducir las posibilidades de que actos de corrupción se presenten en 
las instituciones del sector. Se pretende mediante mecanismos de seguimiento y 
control eliminar la discrecionalidad en la toma de decisiones, promoviendo la 
transparencia y eficiencia en la administración pública. 


Estrategias: 


1. Fortalecimiento de la institucionalidad de las entidades encargadas de la 
provisión de servicios públicos.  


2. Diseño de un sistema de monitoreo de los trámites y requisitos de las 
instituciones públicas en la provisión de servicios.  


3. Establecimiento de estándares de calidad en la gestión y provisión de servicios 
públicos y sociales.  


Realización de sondeos y encuestas de percepción sobre corrupción y soborno 
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Análisis de Consistencia Macroeconómica 
 


1. Introducción 
La Secretaría Nacional de Desarrollo –SENPLADES-, encargada de la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo, considera que el mismo tiene como uno de los 
componentes clave de su estructura la determinación de la consistencia 
macroeconómica de su aplicación, como una condición necesaria, aunque no 
suficiente, para su éxito. 


El análisis tiene como objetivo presentar una aproximación a la evaluación de la 
consistencia del Plan. Para ello, utiliza un marco agregado inspirado en el enfoque de 
“tres brechas”96, formula tres escenarios relativos a la evolución del contexto 
internacional y procura estimar los probables impactos del aumento en la inversión 
pública, prevista por el Plan, en la evolución macroeconómica del país, contrastando 
dicha evolución con la trayectoria inercial que hubiera seguido la economía en 
ausencia del mismo. 


La premisa básica del análisis es que el Plan pretende lograr objetivos de mediano 
plazo, en materia de desarrollo económico, en un marco de estabilidad 
macroeconómica. Esto implica que las políticas macroeconómicas y fiscales, 
programadas para alcanzar esos objetivos, deben respetar las restricciones 
presupuestarias y de financiamiento existentes en el país. En este sentido, el propósito 
esencial del ejercicio es determinar si la trayectoria macroeconómica del Plan, es decir 
el costeo del requerimiento adicional de inversión pública, es consistente con las 
restricciones presupuestarias y de financiamiento de la economía ecuatoriana. 


Sin embargo, no debe confundirse el análisis de consistencia con un pronóstico sobre 
la evolución futura de la economía. Lo que el citado análisis pretende es determinar si 
resulta factible satisfacer las necesidades financieras y de ahorro determinadas por los 
objetivos de política de las autoridades. En el caso de que la respuesta sea negativa, 
sería necesario entonces redefinir cuantitativamente los objetivos de política. 


En la segunda parte de este documento se describe el modelo y la metodología 
utilizada para el análisis. La tercera presenta los resultados de un escenario sin 
ejecución del Plan. En la cuarta parte se muestra los resultados de aplicación del Plan, 
para tres escenarios del contexto internacional.  En una quinta sección se presenta un 
análisis de los efectos de la aplicación del Plan en la generación de empleo y en la 
incidencia de la pobreza.  La sexta parte establece las conclusiones del análisis.  


 
2. El modelo y la metodología 
 
2.1 Modelo 
El modelo que se desarrolla en este documento pone énfasis en las restricciones de 
ahorro, tanto a nivel interno como externo -en particular en el plano fiscal-, que 
enfrenta el crecimiento de la economía ecuatoriana en la actualidad. 


                                                 
96 El enfoque de tres brechas forma parte de la teoría de crecimiento aplicada a países en desarrollo. 
Supone la existencia de una relación lineal entre crecimiento e inversión y define la brecha de 
financiamiento como la diferencia entre los requerimientos de inversión y el financiamiento disponible 
en países en desarrollo. El modelo identifica la brecha que existe entre el ahorro interno y la inversión 
(brecha interna), la existente entre las importaciones y las exportaciones (brecha externa) y la 
existente entre la demanda de recursos fiscales y su financiamiento (brecha fiscal). 
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Considerando que las condiciones de la economía permanecen constantes, un mayor 
crecimiento del producto implica un mayor déficit (menor superávit) de la cuenta 
corriente de la balanza de pagos y, consecuentemente, mayores necesidades de 
ahorro externo. Simultáneamente, el crecimiento necesario de la inversión pública 
puede verse limitado por la disponibilidad de ahorro público y la exigencia de mantener 
bajo control el déficit fiscal. Finalmente, dados los niveles de ahorro externo y ahorro 
público disponibles, hará falta que el ahorro privado se ajuste para que el ahorro total 
resulte consistente con la inversión agregada de la economía; tal ajuste puede 
imponer límites a la expansión del consumo. 


 


2.2 Metodología 
El procedimiento utilizado para las proyecciones del modelo se basa en supuestos 
sobre: 


o Variables del contexto internacional (tasa de crecimiento de la economía 
mundial, tasas de interés internacionales y precio internacional del 
petróleo).  


o Parámetros estructurales de la economía (cociente stock de capital/PIB, 
tasa de depreciación del stock de capital, relación marginal bruta 
capital/producto, cociente importación de bienes de capital/inversión total, 
cociente deuda externa privada/deuda externa total y cociente inversión 
pública/inversión total).  


o Variables macroeconómicas de programación (en particular la tasa de 
crecimiento del PIB real).  


o Variables de política (en particular las de política fiscal: gasto no financiero 
del Gobierno y política tributaria). 


Las ecuaciones del marco de consistencia, utilizado en el modelo, se presentan en el 
Anexo 1. A partir de esas ecuaciones se obtienen tres condiciones de ‘equilibrio’ 
macroeconómico: una entre ahorro e inversión agregados, otra entre ahorro externo e 
inversión en maquinaria y equipos importados y una entre ahorro e inversión públicos. 


El análisis considera dos ‘cierres’ alternativos, de conformidad al subconjunto de 
variables seleccionadas como incógnitas. En ambos cierres la tasa de crecimiento se 
fija como variable objetivo (directamente, o en forma derivada de la inversión pública 
planificada): 


o El primer cierre, denominado cierre con ajuste privado o cierre de 
programación I, supone que el ahorro primario del gobierno está dado y el 
ejercicio determina, de manera endógena, los requerimientos de 
financiamiento externo de la economía, los requerimientos de 
financiamiento interno del gobierno y los requerimientos de ahorro privado. 


o El segundo cierre, denominado cierre de programación II o cierre con ajuste 
público, supone en cambio que es el ahorro privado el que está dado y 
determina endógenamente los requerimientos de financiamiento externo de 
la economía, los requerimientos de financiamiento interno del gobierno y los 
requerimientos de ahorro primario del gobierno. 


Los tres escenarios relativos a la evolución de la economía internacional, utilizados 
para las proyecciones del modelo, son: escenario base, escenario pesimista y 
escenario optimista. Cada escenario considera una evolución diferenciada de las 
variables de contexto internacional para el período de ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo (ver Anexo 2). 


Las simulaciones se realizan utilizando variables expresadas como proporciones del 
PIB a precios constantes del 2006. Adicionalmente, para efectos ilustrativos, los 
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resultados de las simulaciones se presentan nominalizados a precios corrientes para 
las proyecciones con Plan correspondientes a los dos cierres del escenario base. 


 


3. Proyecciones Inerciales en el escenario base 
Para simular la trayectoria ‘inercial’ de la economía (es decir, la trayectoria que 
seguiría la economía sin la ejecución del Plan), el modelo considera que la tasa de 
crecimiento del producto mantiene su tendencia actual y utiliza para ello las 
proyecciones del Ministerio de Economía y Finanzas, que para el período 2007/2010 
fluctúan entre el 3,7% y el 3,9% anual. Además, contempla dos cierres alternativos. 


Para el escenario base, los principales resultados de la proyección inercial en el cierre 
de programación I (ver Anexo 3) son los siguientes: 


 Los requerimientos de ahorro externo (resultado de la cuenta corriente) suben 
apreciablemente: 5,5% del PIB (a precios constantes) entre 2006 y  2010. Ello 
se debe fundamentalmente al fuerte deterioro previsto del saldo de la balanza 
comercial, a consecuencia de la caída de las exportaciones petroleras y el 
escaso dinamismo de las exportaciones no petroleras.  


 Si las salidas de capitales privados experimentan una ligera disminución (de 
7,2% a 5,8% del PIB entre el primer y último año de la simulación) como las 
proyecciones del ejercicio suponen, las necesidades totales de financiamiento 
externo aumentan algo menos que el ahorro externo: 4,7 puntos del producto. 
El cociente deuda externa/producto pasa, en consecuencia, del 41,6% en 2006 
al 44,8% en 2010. 


 Dada la trayectoria del ahorro público primario, que oscila en torno al 10% del 
PIB, el superávit fiscal primario y global experimentan una moderada reducción 
(5,6% al 5,1% en el caso del superávit primario y de 3,4% a 2,9% en el caso 
del superávit global). Dicha disminución se refleja principalmente en la 
trayectoria del financiamiento externo neto del gobierno, que pasa de ser 1,3% 
negativo en 2006 (amortizaciones superiores a los nuevos desembolsos) a ser 
1,5% positivo en 2010 (desembolsos superiores a las amortizaciones). 


 La amortización neta de la deuda pública interna (financiamiento negativo), por 
su parte, aumenta de 3,6% del PIB en 2007 a 4,6% en 2010. En consecuencia, 
el gobierno elimina completamente su endeudamiento interno (equivalente a 
2,6% del PIB en 2006) y pasa a acumular activos por 13,7% del PIB en 2010. 


 Dado que el aumento de la inversión bruta agregada – que pasa de 23,9% en 
2006 a 26,8% del PIB en 2007 y se mantiene en torno a esos valores a partir 
de entonces - se financia básicamente con aumento del ahorro externo (flujos 
positivos de IED y deuda), no es necesario que el ahorro privado aumente. De 
hecho, tomando los años extremos del período, el coeficiente de ahorro 
privado/PBI requerido incluso disminuye, pasando de 19,5% en 2006 a 17,0% 
en 2010. 


Por su parte, en el cierre de programación II, los principales resultados de la 
proyección inercial para el escenario base (ver Anexo 4) son los siguientes: 


 Como en el cierre I, y por las mismas razones apuntadas anteriormente, los 
requerimientos de ahorro externo (resultado de la cuenta corriente) suben: 
5,5% del PIB (a precios constantes) entre 2006 y 2010.  


 Del mismo modo, las necesidades totales de financiamiento externo también 
aumentan, aunque algo menos que el ahorro externo (4,7% del PIB). El 
resultado, al igual que en el cierre anterior, es el incremento del cociente deuda 
externa/producto, que  pasa de 41,6% en 2006 a 44,8% en 2010. 
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 A diferencia del cierre I, sin embargo, en este cierre se considera dada la 
trayectoria del ahorro privado, que se mantiene próxima al 19,3% del PIB. 


 Esto permite que el ahorro público primario, que en este cierre es endógeno, 
disminuya de 10,3% del PIB en 2006 a 8,4% en 2010. En las simulaciones 
suponemos que esa caída es consecuencia de un aumento equivalente en el 
consumo público. Sin embargo, la disminución del ahorro podría también ser 
resultado, naturalmente, de una caída en los ingresos fiscales. 


 La disminución del ahorro público primario hace que, en este cierre, la 
reducción del superávit fiscal primario y global sea más acentuada que en el 
cierre I (de 5,6% a 3,2% y de 3,4% a 0,7%, respectivamente). 


 Como la trayectoria del financiamiento externo neto del gobierno es la misma 
en ambos cierres, en este caso la amortización neta de deuda pública interna 
(financiamiento negativo) es inferior y muestra una tendencia declinante, 
pasando de 3,4% del PIB en 2007 a 2,4% en 2010. En consecuencia, si bien el 
gobierno repaga completamente su endeudamiento interno, muestra una 
menor acumulación de activos, que alcanzan 7,3% del PIB en 2010 (frente a 
13,7% del PIB en el cierre I). 


 
4. Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan 
La ejecución del Plan Nacional de Desarrollo implicará un significativo incremento de 
la inversión pública destinada a una serie de proyectos en materia social, productiva, 
ambiental, petrolera y eléctrica, durante el período 2007-2010. 


Para identificar la inversión pública prevista por el Plan Nacional de Desarrollo,  y de 
esta forma poder determinar si la ejecución del mismo es viable, se recopiló y procesó 
información sobre las inversiones requeridas para proyectos ya presupuestados y para 
proyectos que representan un requerimiento adicional de inversión para el Gobierno 
Nacional.   


La determinación del requerimiento adicional de inversión pública que demanda la 
ejecución del Plan se hizo mediante la cuantificación del monto global de los proyectos 
(en ejecución, presupuestados y no presupuestados), al cual se le restó el monto de 
inversión presupuestario en atención a las reglas macrofiscales vigentes por ley y para 
el período 2007-2010.  Así, se consideraron los proyectos de las siguientes áreas97: 


- Proyectos de generación, transmisión y distribución eléctrica del Plan de 
Inversiones del Sector Eléctrico para el período 2007-2016 (Consejo Nacional 
de Electricidad - CONELEC). 


- Proyectos de exploración, producción, refinación, transporte, almacenamiento y 
comercialización de petróleo y sus derivados del Plan Operativo 2007 de 
Petroecuador y de la Agenda Energética 2007-2011. 


- Proyectos de inversión del Gobierno Central calificados como prioritarios por 
parte de SENPLADES e incluidos en el Programa Anual de Inversiones (PAI 
2008). 


- Principales programas y proyectos previstos por el Plan Nacional de Desarrollo 
en los siguientes sectores: desarrollo social; educación; salud; transporte, 
comunicaciones y vialidad; medio ambiente; vivienda; apoyo productivo; 
saneamiento ambiental; agricultura, ganadería y pesca; turismo; cultura; 
administrativo; asuntos del exterior; asuntos internos, entre otros. Estos 


                                                 
97 La tabla resumen de determinación del requerimiento adicional de inversión pública y los 
macroproyectos del Plan se presentan en el Anexo 5. 
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proyectos tuvieron como fuente el SIGOB e información directa de proyectos 
de inversión que pretende realizar el Gobierno y que no están presupuestados. 


En el caso de los proyectos petroleros y gran parte de los proyectos del Plan Nacional 
de Desarrollo, la información de montos de inversión requeridos correspondía 
principalmente a los años 2007 y 2008. Por esta razón se debieron estimar los montos 
de inversión requerida para los años 2009-2010 en base a la información disponible 
para los años 2007 y 2008 y a otras fuentes, principalmente la Agenda Energética 
2007-2011 y el Plan de Inversiones del Sector Eléctrico para el período 2007-2016. 


De esta forma, se llegó a estimar que con la aplicación del Plan Nacional de 
Desarrollo, la inversión pública experimentaría un significativo incremento del orden de 
12% promedio anual en términos reales, hasta el año 2010. 


Si se supone -como parecería realista bajo las actuales condiciones de la economía 
ecuatoriana- que no hay crowding out (desplazamiento) de la inversión privada por 
parte de la pública sino que, por el contrario, prevalecen relaciones de 
complementariedad entre ambas, el aumento de la inversión pública previsto por el 
Plan induciría un aumento simultáneo de la inversión agregada y, todo lo demás 
constante, un aumento concomitante de la tasa de crecimiento de la economía. 


Para simular el impacto del Plan sobre la trayectoria de la economía, considerando los 
efectos de mayores montos de inversión pública previstos por el Plan, se realizaron 
dos hipótesis alternativas relativas a la eficiencia marginal de la inversión:  


i. En un caso se proyecta que la relación marginal capital/producto se mantiene 
hasta 2010 en el nivel observado en 2007, inusualmente elevado y 
sustantivamente superior al de años anteriores.  


ii. En el otro, se asume que a partir de 2008 (al menos en parte por la 
implementación del Plan) la eficiencia marginal de la inversión vuelve 
gradualmente a los niveles previos a 2007. En otras palabras, que la relación 
marginal capital/producto tiende a descender progresivamente hasta recuperar 
niveles más acordes con una economía como la ecuatoriana, semejantes a los 
observados en los años previos a 2007. En este segundo caso se supone, 
además, que la eficiencia marginal de la inversión demora tres años en 
recuperar sus niveles previos. 


El impacto del Plan sobre la tasa de crecimiento de la economía, dependiendo de la 
eficiencia de le inversión, es el siguiente: 


 Manteniendo la relación marginal capital/producto en los elevados niveles de 
2007, a partir de 2008 el ritmo de crecimiento del PIB sube a 4,7% anual, 0,8 
puntos porcentuales por encima del estimado para el presente año. 


 Si en cambio la eficiencia de la inversión mejora, el aumento en el ritmo de 
crecimiento del PIB es aún más significativo: pasa de 3,9% en 2007 a 5,4% en 
2010. 


Sin embargo, es importante destacar que los resultados son los mismos para ambos 
cierres, independientemente de que la eficiencia de la inversión mejore o permanezca 
constante. Ello se debe a que las necesidades de ahorro y financiamiento que surgen 
de las proyecciones dependen de la tasa de inversión bruta y, dada ésta, su eficiencia 
determina el impacto sobre el crecimiento98. 


 


 


                                                 
98 El análisis asume elasticidades producto unitarias para las principales variables del modelo (en 
particular, de las importaciones no petroleras y de los ingresos tributarios). 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


302 


4.1 Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan en el escenario base 
En el cierre de programación I, el impacto del Plan sobre la trayectoria de la economía 
(ver Anexo 6) se refleja en los siguientes resultados: 


 Como resultado del mayor ritmo de crecimiento de la economía, el déficit de 
la balanza comercial y los requerimientos de ahorro externo se incrementan 
significativamente con relación a las proyecciones inerciales. El aumento 
del requerimiento de ahorro externo, entre 2006 y 2010, es de 7,7% del 
PIB, superior en más de 2 puntos que en el caso inercial. 


 Manteniendo las mismas hipótesis relativas a la inversión extranjera directa 
y las salidas de capital del sector privado, las necesidades totales de 
endeudamiento externo también aumentan ahora más que en las 
proyecciones inerciales: 7 puntos del producto (frente a 4,7 puntos del PIB 
en el caso inercial). En consecuencia, el coeficiente de endeudamiento 
externo muestra una trayectoria de crecimiento bastante más acentuada 
que en el caso inercial, alcanzando en 2010 un nivel apenas inferior a 52% 
del PIB. 


 Aunque el ahorro público primario permanece estable, el aumento de la 
inversión pública hace que, entre 2006 y 2010, los superávit fiscal primario 
y global se reduzcan más que en las proyecciones inerciales: ahora el 
primero cae de 5,6% a 3,8% del PIB y el segundo de 3,4% a 1,3% del PIB. 


 El mayor deterioro del superávit fiscal con respecto al caso inercial, se 
refleja en un incremento del financiamiento externo neto del gobierno, que 
de ser 1,3% negativo en 2006 (amortizaciones superiores a los nuevos 
desembolsos), llega a ser ahora de 2,9% positivo en 2010 (desembolsos 
superiores a las amortizaciones), representando más del doble del valor 
estimado en las proyecciones inerciales. 


 Finalmente, como en este caso la inversión bruta agregada crece mucho 
más rápido que en el caso inercial, situándose alrededor de los 32 puntos 
del producto en el período 2007-2010, no basta con el aumento del ahorro 
externo para financiarla. Hace falta también que crezca el ahorro privado, 
que debe pasar de 19,5% del PIB en 2006 a 20,5% en 2010. 


Por otro lado, en el cierre de programación II el impacto del Plan sobre la trayectoria 
de la economía (ver Anexo 7) se manifiesta además en los siguientes resultados: 


 En este cierre, la trayectoria de los requerimientos de ahorro externo 
(resultado de la cuenta corriente), las necesidades totales de financiamiento 
externo y el cociente deuda externa/producto son los mismos que en el 
cierre I. 


 A diferencia del cierre I, sin embargo, ahora consideramos dada la 
trayectoria del ahorro privado, que se mantiene por encima del 19,0% del 
PIB. 


 Para acomodar el incremento de la inversión, por lo tanto, lo que se ajusta 
es el ahorro público primario, que para el período 2007-2010 es, en 
promedio, 1,7 puntos del PIB superior al de 2006. Tal como en las 
simulaciones inerciales, suponemos que ese aumento se obtiene mediante 
una reducción equivalente en el consumo público. Sin embargo, el mismo 
podría también ser resultado de un aumento de los ingresos fiscales. 


 El aumento del ahorro público primario, por último, hace posible que en este 
cierre los resultados fiscales no difieran significativamente de los obtenidos 
en 2006. Así, en el período 2007-2010 el superávit primario oscila en torno 
al resultado del año 2006 (5,7% del PIB en promedio frente a 5,6% en el 
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año 2006) y el superávit global recién resulta inferior al de 2006 en 2010 (-
2,7% del PIB). 


Las proyecciones con Plan para los dos cierres del escenario base se presentan 
expresadas en términos nominales a precios corrientes en el Anexo 8. 


 


4.2 Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan en el escenario 
pesimista 
En un contexto internacional adverso -caracterizado por menores tasas de crecimiento 
mundial, tasas de interés más elevadas y precios del petróleo más bajos- la principal 
diferencia con el escenario base está dada por los requerimientos de ahorro y 
financiamiento99. En efecto, para que el incremento de la inversión pública previsto por 
el Plan Nacional de Desarrollo tenga el mismo impacto sobre el crecimiento de la 
economía que el proyectado en el escenario base, los requerimientos de ahorro y 
financiamiento se vuelven mayores (ver Anexos 9 y 10). 


Entre 2006 y 2010, el ahorro y el financiamiento externo necesarios deben aumentar 
alrededor de 0,8 puntos más que en el escenario base.  


El aumento del ratio deuda externa/producto, en consecuencia, también es mayor. Así, 
en 2010 el endeudamiento externo total representaría 53,1% del PIB, superior en casi 
un punto y medio del producto al cociente obtenido en el escenario base. 


En el cierre I, pese a que por hipótesis el ahorro y el superávit primarios se mantienen 
inalterados, los mayores pagos de intereses determinan que el ahorro público se 
reduzca más que en el escenario base. En este escenario el superávit fiscal global de 
2006, de 3,4% del PIB, se transforma en un déficit de aproximadamente medio punto 
del producto a partir de 2007. 


El ahorro privado en el cierre I, finalmente, también debe crecer más que en el 
escenario base. Ahora pasa de 19,5% del PIB en 2006 a 21,7% en 2010, un aumento 
de alrededor de 1 punto del producto en el período 2006-2010. 


En el cierre II, el ahorro del sector privado es el que permanece constante por 
hipótesis.  En consecuencia es el ahorro primario del gobierno el que debe aumentar 
respecto al escenario base. En efecto, mientras que en el escenario base, éste pasa 
del 10,3% al 10,9% del PIB entre 2006 y 2010, en el escenario pesimista pasa de 
10,3% a 12,2% del PIB en igual período. Es decir, lo requerido se incrementa en 2 
puntos del producto ante el cambio de escenario. 


 


4.3 Proyecciones del Impacto Macroeconómico del Plan en el escenario 
optimista 
Para que el aumento de la inversión pública previsto por el plan tenga el mismo 
impacto sobre el crecimiento de la economía que el proyectado en el escenario base, 
en un contexto internacional más favorable (caracterizado por mayores tasas de 
crecimiento mundial, tasas de interés menores y precios del petróleo más altos), los 
requerimientos de ahorro y financiamiento se vuelven menores (ver Anexos 11 y 12). 


Entre 2006 y 2010, el ahorro y el financiamiento externo necesarios deben aumentar 
0,8 puntos menos que en el escenario base.  


El aumento del ratio deuda externa/producto, en consecuencia, también es menor. Así, 
en 2010 el endeudamiento externo total representaría 50,3% del PIB, 


                                                 
99 El ritmo de crecimiento mundial y los precios del petróleo afectan la trayectoria de las exportaciones. 
Las tasas de interés, por su parte, afecta la carga de intereses. 
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aproximadamente un punto y medio del producto inferior al cociente obtenido en el 
escenario base. 


En el cierre I, donde por hipótesis el ahorro y el superávit primarios se mantienen 
inalterados, los menores pagos de intereses determinan que el ahorro público y el 
resultado fiscal global mejoren respecto al escenario base. En consecuencia, en este 
escenario el superávit fiscal global de 2006, de 3,4% del PIB se reduce medio punto 
del producto en el período 2006-2010. 


El ahorro privado en el cierre I, finalmente, debe crecer menos que en el escenario 
base. En éste aumenta de 19,5% del PIB en 2006 a un promedio de 21,8% para el 
período 2007 a 2010, en tanto que en el escenario base debe subir a 20,7% en igual 
período. 


En el cierre II, el ahorro del sector privado es el que permanece constante por 
hipótesis. En consecuencia es el ahorro primario del gobierno el que varía, 
aumentando menos que en el escenario base. En efecto, mientras que en éste último 
el ahorro primario pasa del 10,3% del PIB en 2006 a un promedio de 12% entre 2007 y 
2010, en el escenario optimista, éste se incrementa de 10,3% del PIB en 2006 a 
10,6% del PIB en promedio en igual período. 


 
5. Impacto del Plan en el empleo y la pobreza 
Con el propósito de complementar el análisis, se incorporó adicionalmente un análisis 
orientado a evaluar el impacto esperado del Plan Nacional de Desarrollo en los niveles 
de empleo y pobreza en el país. 


Considerando la elasticidad producto del empleo, y en función de la tasa de 
crecimiento del PIB que se obtendría con la ejecución del Plan100, se determinó que en 
el período 2007-2010 se generarán 215.000 puestos de trabajo por año, el 40% de los 
cuales sería atribuible a las políticas del Plan. 


A fin de estimar el efecto del Plan en la pobreza, se llevó a cabo una micro-simulación 
del posible incremento anual de empleos nuevos en la población de jóvenes, que es 
una de las metas establecidas en el Plan. Los nuevos puestos de trabajo se 
distribuyeron de la siguiente manera: 


o Administración pública: 6.824, a través del incremento en los servicios 
de desarrollo infantil y  aumento de profesores educación (80% de estos 
para jóvenes de 23 a 28 años) 


o Turismo: 20.000 (25% para jóvenes de 23 a 28 años) 
o Construcción: 30.000 (17% para jóvenes de 23 a 28 años) 
o Industria Manufacturera: 10.000 (17% para  jóvenes de 23 a 28 años) 


 
El análisis establece el efecto en la pobreza de que los jóvenes pasen del desempleo 
al empleo formal101, imputándoles un ingreso laboral igual al promedio del ingreso del 
sector, y utilizando una línea de pobreza por ingresos de 54,38 dólares mensuales per 
cápita, basada en la línea de pobreza internacional de 2 dólares por día ajustada por el 
poder de paridad de compra. Como resultado de la simulación, se obtiene que la 
incidencia de la pobreza sería casi 1% menor por año, en comparación con un 
escenario en el que no se ejecute el Plan. 
 
                                                 
100 Se utilizó las tasas de crecimiento del producto asumiendo un escenario en el que la eficiencia de la 
inversión se mantiene en los niveles actuales y no mejora. 
101 Es importante destacar que si se simula el incremento del empleo como paso el paso desde el 
subempleo al empleo formal, posiblemente el impacto en la reducción de los niveles de pobreza del país 
sería mayor, dado que el subempleo es más alto en la población más pobre (quintiles de distribución del 
ingreso 1 y 2). 
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6. Conclusiones 
Este análisis buscó determinar si la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo es 
factible considerando las restricciones de ahorro y financiamiento del país, en base a 
un modelo de consistencia macroeconómica con el enfoque de tres brechas.  


Para el efecto, se determinó un escenario inercial o sin ejecución del Plan y un 
escenario con ejecución del Plan bajo tres posibles contextos internacionales (base, 
pesimista y optimista). En todos los casos, se modelaron dos cierres alternativos: en el 
primero se realiza un ajuste del ahorro privado y en el segundo un ajuste del ahorro 
público primario. 


El análisis de los resultados del ejercicio refleja que si no se ejecuta el Plan el nivel de 
crecimiento de la economía se ubicaría en valores por debajo del 4% y -dado el 
deterioro de la balanza de pagos previsto- el país enfrentaría mayores requerimientos 
de ahorro y financiamiento externo, resultantes en un incremento de la relación 
deuda/PIB. Adicionalmente, el resultado global del sector público empeoraría, pero el 
saldo de deuda interna se reduciría. 


Por el otro lado, si el Plan se ejecuta, el importante incremento de la inversión pública 
tendría efectos positivos en la tasa de crecimiento de la economía, los cuales podrían 
ser incluso mayores al incrementarse la eficiencia de las inversiones. Sin embargo, la 
ejecución del Plan implicaría un deterioro más pronunciado de la balanza de pagos y 
mayores requerimientos de ahorro y financiamiento externo, lo cual resultaría en un 
incremento mayor de la relación deuda/PIB. Es importante considerar, además, que 
para sostener el aumento de la inversión pública no bastaría con el incremento del 
ahorro externo, sino que debería crecer el ahorro privado. Pero si el ahorro privado no 
se incrementa, el que debería aumentar es el ahorro público. 


En el caso de que el contexto internacional se torne desfavorable para el Ecuador, los 
requerimientos de ahorro y financiamiento para ejecutar el Plan se volverían incluso 
mayores, resultando en una relación deuda externa/PIB mucho mayor. En este 
escenario, el superávit fiscal global empeoraría. Por otra parte, el ahorro privado 
debería crecer más que en el escenario base, o el ahorro primario del gobierno 
debería incrementarse significativamente. 


Por último, en el caso de un contexto internacional favorable para el país, los 
requerimientos de ahorro y financiamiento se volverían menores que en el escenario 
base, aunque de igual forma la relación deuda/PIB aumentaría en relación a un 
escenario en el cual no se ejecute el Plan. En consecuencia, en este escenario el 
superávit fiscal se reduciría levemente y el ahorro privado debería crecer menos que 
en el escenario base. Si este incremento no se da, el ahorro primario del gobierno 
debería subir pero menos que en el escenario base. 


En conclusión, el análisis refleja que la ejecución del plan implicaría, en cualquier 
caso, un requerimiento de ahorro y financiamiento externo importante, determinado 
por el deterioro de la cuenta corriente y que derivaría en un incremento del 
endeudamiento externo frente al PIB.   


Por otra parte, la ejecución del plan implicaría, en cualquier caso, incrementos del 
ahorro interno privado o, en su defecto, incrementos del ahorro primario del Gobierno.  


Pese a estos requerimientos, la ejecución del Plan tiene la ventaja de generar 
incrementos en el crecimiento del PIB, los cuales pueden ser incluso mayores si la 
eficiencia de la inversión aumenta. Dadas las características de las inversiones 
planteadas, el Plan tiene la ventaja adicional de generar efectos favorables también en 
la inversión privada.   
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Además, se prevé que la ejecución del Plan tendría un impacto positivo en la 
generación de empleo, lo cual implicaría una reducción de los niveles de pobreza del 
país en alrededor de un punto porcentual frente al escenario inercial o sin aplicación 
del Plan. 


Este análisis muestra que la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo conlleva varios 
retos de política económica sumamente importantes. 


Primero, en el frente interno el Plan demandaría políticas orientadas a: incrementar el 
ahorro interno privado, incrementar el ahorro primario del gobierno y lograr el uso 
efectivo de fuentes adicionales de ahorro interno público como los fondos del FEISEH, 
Fondos del IESS, entre otras. El uso de estas fuentes “cautivas” del sector público 
implicaría que el requerimiento de endeudamiento no debería realizarse, dándole total 
factibilidad de financiamiento al Plan. 


Segundo, en el frente externo se requiere políticas urgentes para revertir la tendencia 
al deterioro de la balanza comercial petrolera y no petrolera y, de algún modo, procurar 
que la salida de capitales se reduzca. Desde luego, estos aspectos sugieren un 
necesario cambio de la estrategia productiva y comercial del país, en el primer caso, y 
un cambio en la estrategia financiera internacional por el otro. 
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Sistematización de políticas y estrategias según objetivos 
  
Objetivo 1. Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración social y 


territorial 
  


Políticas Estrategias  
1. Articulación de los programas de protección social, generación de 
capacidades de los/as trabajadores/as, universalización de educación y 
salud con programas de economía social y solidaria. 
2. Fomento a la organización social y comunitaria a partir de los 
programas de generación de trabajo y empleo. 
3. Realización de reformas jurídicas para incentivar la contratación 
pública de pequeñas y medianas empresas para proveer de bienes y 
servicios al Estado. 
4. Realización de convenios con gobiernos y organizaciones sociales 
locales para la generación de trabajo y empleo. 
5. Reconocimiento universal del trabajo reproductivo como trabajo 
socialmente necesario, asociado al sistema de seguridad social. 


1.1. Impulsar la 
economía social y 
solidaria, generar 


empleo productivo 
digno y reconocer el 
trabajo en todos sus 


ámbitos. 


6. Fortalecimiento del rol regulador del Estado frente a los salarios y el 
cumplimiento de las leyes laborales, en particular la formalización del 
empleo. 
1. Incentivo a las articulaciones locales desde una perspectiva solidaria 
y redistributiva. 
2. Creación de fondos nacionales de cohesión y apoyo a proyectos de 
gran impacto social. 
3. Apoyo a la ejecución de los planes de desarrollo local, garantizando 
que la inversión pública esté en función de las necesidades y 
disparidades territoriales y promoviendo procesos de concertación a 
intra e inter locales y de las localidades con el Estado nacional. 
4. Transferencia oportuna de recursos a los gobiernos locales. 
5. Realización de programas y proyectos mancomunados que 
dinamicen las economías locales y potencien la participación social. 
6. Fortalecimiento de la autonomía de los gobiernos locales y de las 
organizaciones sociales. 
7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios de 
estructura y concentración de población. 


1.2. Incentivar el 
desarrollo local 
participativo y 
promover un 


desarrollo territorial 
equilibrado e 


integrado. 


8.  Fomento al desarrollo de ciudades intermedias: inversión social, 
infraestructura e incentivos productivos 
1. Incremento de la inversión en el sector rural. 
2. Promoción de la organización campesina y acompañamiento de sus 
procesos de fortalecimiento económico en los mercados. 
3. Regulación del uso y acceso a tierras improductivas, favoreciendo a 
los pequeños productores y comunidades rurales sin discriminación 
alguna. 
4. Realización de reformas institucionales y jurídicas tendientes a 
fortalecer la regulación y el acceso al agua en el país. 


1.3. Fomentar el 
desarrollo rural 


integral y asegurar 
la soberanía 
alimentaria 


5. Promoción de la seguridad de la tenencia y la titulación masiva de las 
tierras con equidad de género. 
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6. Reforma del Banco Nacional de Fomento para mejorar su atención a 
los pequeños y medianos productores y a las  asociaciones de 
economía solidaria. 
7. Articular y fomentar el intercambio de alimentos entre zonas rurales y 
urbanas a nivel microregional, sustituyendo producciones 
extraregionales y generando mercados libres de intermediarios y con 
precios justos 
1. Apoyo al libre desarrollo de las identidades en un marco de 
interculturalidad y a las reivindicaciones de género como ejes 
transversales de toda política pública. 


1.4. Promover la 
diversidad y 


erradicar toda 
práctica de 


discriminación 
sexual, étnica, 


generacional, por 
discapacidad, 


política o religiosa. 


2. Generación de mecanismos claros de exigibilidad de derechos y 
vigilancia ciudadana frente a la discriminación. 


1. Generación de una reforma tributaria integral basada en criterios de 
justicia distributiva. 
2. Generación de mecanismos de control y penalización a la evasión 
tributaria, particularmente de los grandes contribuyentes.  
3. Desarrollo y aplicación de metodologías de presupuestos nacionales 
y locales, orientadas a la redistribución con criterios de justicia. 
4. Promoción de la realización de presupuestos participativos locales y 
nacionales, con enfoque de género e interculturales. 
5.  Disminución de la participación del IVA en los ingresos tributarios y 
aumentar la participación de los impuestos al patrimonio, a la renta y a 
los consumos especiales. 
6.  Establecimiento de regalías petroleras y mineras adecuadas  


1.5. Asegurar una 
recaudación justa y 
una redistribución 


eficiente de los 
recursos públicos 


7.  Aumento de la carga fiscal como porcentaje del PIB, disminuyendo la 
evasión y elusión fiscales y ampliando la base de contribuyentes.  
1. Eliminación de barreras que impiden el acceso universal a programas 
sociales y servicios públicos (aportes voluntarios para educación, cobro 
de medicinas, etc.). 
2. Impulso a programas de crédito para vivienda popular y mejoramiento 
del hábitat, promoviendo la organización social. 
3. Provisión de servicios básicos de acuerdo al crecimiento 
demográfico. 
4. Generación de mecanismos y procesos de contraloría social para 
garantizar el acceso universal a los servicios públicos y a los programas 
sociales, culturales y recreativos. 


1.6. Garantizar el 
acceso universal a 


servicios públicos y 
a programas 


sociales, culturales 
y recreativos de 


calidad. 
5. Promoción de vínculos con trabajadores culturales para asegurar la 
producción y circulación de bienes y servicios culturales que potencien 
las capacidades y libertades de los seres humanos. 


1. Verificación de la corresponsabilidad por parte de los beneficiarios del 
Bono de Desarrollo Humano, así como dotarles de capacitación y micro-
crédito, con el fin de articularlo a las políticas que impulsan la economía 
solidaria y que incentivan la participación y organización social. 
2. Incremento progresivo del presupuesto destinado a los programas de 
inclusión económica y social. 


1.7. Fortalecer el 
sistema de 


protección social, 
su calidad y 
efectividad 


3. Generación de mecanismos de coordinación y articulación efectiva 
con las comunidades locales para la implementación de redes de 
protección social y procesos de veeduría social, que contribuyan a 
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aumentar la calidad de los servicios. 


4. Reforma profunda del sistema de seguridad social. 
1. Articulación los programas y servicios públicos de desarrollo infantil 
que incluyan salud, alimentación, educación inicial a las población con 
menos acceso a dichos servicios 
2. Definición de estándares de calidad de los servicios de desarrollo 
infantil. 
3. Promoción de la estimulación temprana de niños y niñas. 


1.8. Mejorar el 
desarrollo cognitivo 


de los niños en 
edades tempranas 


4. Articulación el desarrollo infantil con la educación inicial. 
  
  


Objetivo 2. Mejorar las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía 


  
Políticas Estrategias  


1. Generación de esfuerzos públicos sostenidos para garantizar el 
acceso universal a la educación, promoviendo alianzas con 
organizaciones y gobiernos locales, dando mayor peso a la comunidad 
en la gestión participativa del sistema escolar 
2. Promoción de incrementos progresivos en el presupuesto para 
educación. 
3. Eliminación de barreras económicas que impiden el acceso universal 
a la educación (contribución voluntaria para la matrícula, textos 
escolares, etc.). 
4. Creación de partidas docentes para el nivel inicial, básico y medio y 
garantizar que no haya escuela sin maestros, particularmente en el 
ámbito rural. 
5. Utilización de medios masivos de comunicación para generar 
procesos de alfabetización y de educación continua. 
6. Articulación entre programas de alfabetización, titularización de 
tierras y el fondo Promujeres. 
7. Conformación de Comités de Vigilancia para el tratamiento de los 
casos de delitos sexuales en el ámbito educativo. 


2.1. Impulsar el 
acceso universal a 


educación de 
calidad 


8. Eliminación de barreras arquitectónicas que impiden el acceso de 
discapacitados en los centros educativos. 
1. Impulso para la articulación entre niveles educativos (inicial, básico, 
medio y superior). 
2. Promoción de enfoques de interculturalidad, derechos, género y 
sustentabilidad en los procesos pedagógicos. 
3. Promoción de articulaciones con organizaciones y gobiernos locales 
para mejorar la calidad de los procesos educativos.  
4. Articulación de programas públicos de alimentación escolar, nutrición 
y los de reactivación productiva para mejorar las sinergias y emplear 
alimentos autóctonos. Extender el alcance de estas políticas al conjunto 
de la población y su situación alimentaria. 


2.2. Impulsar una 
educación de 


calidad, intercultural 
e inclusiva, desde 


un enfoque de 
derechos para 


fortalecer la 
formación 


ciudadana, la unidad 
en la diversidad y 


desarrollar 
plenamente las 


capacidades de las 
5. Articulación entre el sistema educativo y los procesos de desarrollo 
endógeno. 
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personas. 6. Fomento a la participación de la familia y las organizaciones sociales 
en el proceso educativo. 
1. Difusión de la experiencia de los adultos mayores involucrándolos 
como facilitadores de procesos de formación de adultos. 
2. Promoción del acceso prioritario de los grupos menos favorecidos 
(indígenas, afroecuatorianos, mujeres, poblaciones rurales, 
discapacitados) a procesos de formación de adultos (alfabetización y 
culminación de los niveles de instrucción). 
3. Creación de un Plan Nacional de Capacitación para la población, 
orientado al fortalecimiento de las actividades de gestión y producción. 
4. Generación de un sistema territorializado para la identificación de 
necesidades de formación de adultos y apoyo a su puesta en marcha a 
través de alianzas con gobiernos locales. 
5. Fomento a la participación de organizaciones sociales para identificar 
prioridades de capacitación y formación de adultos. 
6. Creación de mecanismos de crédito que faciliten los procesos de 
educación de adultos. 
7. Promoción y fortalecimiento de la organización social en torno a 
procesos de formación permanente de adultos. 
8. Capacitación de la población en el uso de nuevas tecnologías de 
información y comunicación. 
9. Democratización del acceso a Internet mediante la dotación del 
servicio a establecimientos educativos públicos de todos los niveles y la 
implantación de telecentros en zonas rurales y urbano marginales. 


2.3. Generar 
capacidades para el 
desarrollo humano 


sustentable y 
procesos de 


formación continua 
para la vida, con 


enfoque de género, 
generacional e 


interculturalidad. 


10. Promoción de medios de comunicación alternativos locales. 
1. Articulación entre la educación intercultural bilingüe y las 
organizaciones indígenas para mejorar contraloría social y el apoyo 
mutuo entre las comunidades y los centros educativos. 


2.4. Fortalecer el 
sistema de 
educación 


intercultural 
bilingüe.  


2. Evaluación participativa y reforma de la educación intercultural 
bilingüe desde las organizaciones indígenas de cada región con el fin de 
fortalecerla en el marco de la autonomía del subsistema. 
1. Incremento de la inversión en ciencia y tecnología. 
2. Promoción de procesos sostenidos de formación académica de 
investigadores/as. 
3. Fomento de procesos de articulación entre los sectores académico, 
gubernamental y productivo. 
4. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 
5. Promoción de programas de extensión universitaria. 
6. Establecimiento de programas de becas de investigación de acuerdo 
a las prioridades nacionales. 


2.5. Promover la 
investigación 
científica y la 
innovación 


tecnológica para 
propiciar procesos 


sostenibles de 
desarrollo. 


7. Ampliación de la difusión de los resultados obtenidos en las 
investigaciones realizadas. 
1. Dotación de acceso a Internet para los establecimientos educativos 
públicos de todos los niveles. 


2.6. Promover el 
acceso a la 


información y a las 
nuevas tecnologías 


2. Impulso a la implantación de telecentros en zonas rurales y urbano 
marginales. 
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3. Consecución, en los medios de comunicación, para que asuman su 
responsabilidad educativa, regulen su programación desde la 
perspectiva de derechos humanos, equidad de género, interculturalidad 
y se definan espacios de comunicación pública para la educación 
alternativa y/o masiva que dejen de lado la discriminación, el sexismo y 
la promoción de la violencia. 
4. Establecimiento de incentivos para la comunicación alternativa, 
basada en derechos y promotora de la ciudadanía. Instauración de 
premios e incentivos para los programas de comunicación escrita, 
radial, televisiva y/o alternativos. 


de información y 
comunicación para 


fortalecer el 
ejercicio de la 


ciudadanía 


5. Promoción de medios de comunicación alternativos locales. 
1. Fomento de la producción eficiente y competitiva de alimentos 
estratégicos. 
2. Mejoramiento del control de calidad y sanitario de alimentos. 
3. Información, educación y comunicación a la población para la 
adopción de dietas que permitan mejorar y cuidar su salud. 
4. Promoción de la lactancia materna exclusiva 
5. Implementación de la consejería nutricional en los servicios de salud 
y mejoramiento de la aplicación de la alimentación complementaria. 
6. Implementación del Plan de inocuidad alimentaria. 


2.7 Garantizar una 
alimentación 


saludable, disminuir 
drásticamente las 


deficiencias 
nutricionales.  


7. Distribución de alimentos enriquecidos con micronutrientes 
  


  
Objetivo 3. Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la población
  


Políticas Estrategias  
1. Concreción del Sistema Nacional de Salud. 
2. Desconcentración y descentralización del Sistema Nacional de Salud 
con participación activa de las organizaciones sociales de base 
territorial. 
3. Articulación de los subsistemas públicos y de aseguramiento en 
salud. 
4. Implementación de procesos de evaluación participativa y rendición 
de cuentas. 
5. Incremento, asignación oportuna y uso óptimo de los recursos 
económicos para el sistema de salud. 


3.1. Promover el 
desarrollo sectorial, 


la organización y 
funcionamiento del 


Sistema Nacional de 
Salud. 


6. Ejecución de convenios con gobiernos seccionales para incrementar 
la cobertura con servicios de infraestructura sanitaria. 
1. Formación del personal en función del perfil epidemiológico y las 
necesidades de salud de la población. 
2. Coordinación entre la Autoridad Sanitaria, las instituciones de 
formación de personal y las de servicios de salud para acordar el perfil 
profesional. 
3. Formación multidisciplinaria del personal de salud de manera que se 
genere una visión y práctica de la salud con carácter intercultural, 
centrada en la promoción de la salud, con base en la atención primaria 
de salud, familiar y comunitaria. 
4. Certificación y recertificación del personal de salud considerando los 
diversos tipos de prácticas y conocimientos. 


3.2. Fortalecer la 
gestión y el 


desarrollo del 
talento humano, su 
respuesta oportuna, 


con calidad y 
calidez a los 


requerimientos de 
salud 


5. Acreditación de las instituciones y programas de formación de 
personal en salud. 
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6. Incremento a 8 horas del horario de atención del personal de salud, 
especialmente en las unidades de atención primaria de salud. 
Adecuación de los horarios a los usos, costumbres, estructuras de 
trabajo y empleo de cada localidad, provincia, región.  
7. Redistribución del personal de salud, eliminando su concentración en 
los centros urbanos, capitales provinciales y cantonales.  
8. Incremento de personal de salud y asignación considerando los 
requerimientos de la población del sector rural y urbano-periférico. 
9. Asignación de incentivos al personal de salud según ubicación 
geográfica, evaluación del desempeño y cumplimiento de metas 
programáticas.  
1. Fortalecimiento y apoyo a la producción nacional, especialmente de 
medicamentos esenciales y genéricos. 
2. Importación de medicamentos genéricos fabricados al amparo de 
licencias obligatorias. 
3. Mejoramiento del registro sanitario de medicamentos esenciales. 
4. Fortalecimiento de la regulación del precio de los medicamentos, 
considerando la capacidad adquisitiva de la población, así como los 
costos reales de producción e importación. 
5. Mejoramiento del sistema de administración y logística del suministro 
de medicamentos. 
6. Prescripción y dispensación bajo protocolos terapéuticos. 
7. Control de la prescripción y dispensación obligatoria de 
medicamentos genéricos por las instituciones del sector público, 
conforme al Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos. 
8. Generación de mecanismos y campañas de comunicación y 
educación tendientes a promover el uso racional de medicamentos y 
eliminar la automedicación 
9. Regulación según evidencias científicas y principios bioéticos de la 
información y promoción de los medicamentos a través de cualquier 
medio de difusión. 
10. Impulso a la protección y al uso apropiado de los recursos 
fitoterapéuticos existentes en el país, especialmente en la atención 
primaria de salud, reconociendo los conocimientos ancestrales en salud.


3.3. Asegurar el 
acceso universal a 


medicamentos 
esenciales, 


consolidar la 
autoridad y 


soberanía del 
Estado en el manejo 


de los 
medicamentos y 


recursos 
fitoterapéuticos. 


11. Apoyo a la investigación de los recursos fitoterapéuticos, 
garantizando los derechos de propiedad intelectual a los pueblos 
originarios y no a las empresas con fines de lucro nacionales o 
transnacionales.  
1. Fortalecimiento del licenciamiento obligatorio de las unidades de 
salud como mecanismo para mejorar la calidad de los servicios. 
2. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos. 
3. Eliminación de las barreras geográficas, económicas, culturales, de 
género, generacionales, de opción sexual y otras que limitan la atención 
en los servicios de salud. 


3.4. Asegurar la 
cobertura universal 


de la salud, con 
servicios de calidad 


que ofertan 
prestaciones con 


calidez, eliminando 
todo tipo de 
barreras que 


generan inequidad, 
exclusión y 


4. Ejecución del programa de extensión de la protección social en salud 
sin exclusiones de ningún tipo; con énfasis en la atención primaria de 
salud, el sector rural, urbano-periférico, pueblos indígenas y 
afroecuatorianos, adultos mayores, madres, niñas/os, 
discapacitadas/os, personas viviendo con VIH/sida. 
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5. Fortalecimiento del modelo de salud integral, familiar, comunitario, 
intercultural, con base en la atención primaria de salud, la prevención de 
la enfermedad y la promoción de la salud. 
6. Participación de la familia y la comunidad en la resolución de los 
problemas de salud y sus determinantes. 
7. Formación de equipos básicos de salud para la atención primaria de 
salud, basado en un modelo de gestión por resultados. 
8. Fortalecimiento de la red plural de prestadores de servicios de salud 
con la aplicación efectiva del sistema de referencia y contrareferencia. 
9. Capacitación al personal de salud a fin de promover relaciones de 
solidaridad con sus usuarias/os; hacer de los servicios de salud 
espacios amigables, solidarios y de respeto a los derechos, los 
principios culturales y bioéticos. 
10. Ejecución de programas de atención integral a las discapacidades; 
mejorar la oferta de servicios para atender las discapacidades en las 
áreas urbano-periféricas y rurales. 
11. Ejecución de programas de atención integral a problemas de salud 
mental y afectiva. 
12. Reducción de la mortalidad y morbilidad, fortaleciendo y 
universalizando el acceso gratuito de toda la población a la Atención 
Primaria de Salud, especialmente en el sector rural, las comunidades y 
pueblos indígenas y afroecuatorianos; respetando los valores y la 
diversidad cultural. 


recuperando la 
salud como un 


derecho ciudadano 


13. Reducir la mortalidad de la niñez, infantil, materna y el riesgo 
obstétrico; eliminando progresivamente sus determinantes, las barreras 
que cancelan el acceso de la población a la salud y mejorando las 
calidad de los servicios de salud, especialmente en el sector rural, las 
comunidades y pueblos indígenas y afroecuatorianos. 
1. Articulación del sector salud y educación en el desarrollo de 
programas de educación y promoción de la salud en todos los niveles. 
2. Inclusión de la educación para la salud en el currículo de todos los 
niveles del sistema educativo formal, no formal, de formación y 
perfeccionamiento docente. 
3. Consolidación de la estrategia de información, educación y 
comunicación en salud con lenguaje de fácil comprensión para toda la 
población y un enfoque intercultural, de género y generacional. 
4. Implantación de campañas de educación para la salud destinadas a 
prevenir todo tipo de violencia, enfermedad, discapacidad y riesgos para 
la salud. 
5. Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica e intervención 
inmediata sobre la morbilidad y mortalidad de procesos prevalentes y de 
notificación obligatoria.  
6. Fortalecimiento de la prevención de la enfermedad en el espacio 
laboral. Desarrollo de una red de promotores comunitarios de las 
prácticas saludables, adecuados a las culturas locales. 
7. Implantación del sistema común de información georeferenciado, con 
información actualizada y desagregada por provincia, cantón, distrito, 
área de salud y niveles de atención, que incorpore las categorías de 
género, edad, etnia. 


3.5. Fortalecer la 
predicción y 


prevención de la 
enfermedad, el 
desarrollo de 


capacidades para 
advertir, 


anteponerse y 
controlar la 


morbilidad, los 
riesgos ambientales, 


los accidentes, la 
violencia y las 


discapacidades 


8. Implantación de la estrategia nacional de Salud de la Niñez y 
Adolescencia, como mecanismo que contribuya al ejercicio y pleno 
disfrute de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  
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9. Implantación de programas integrales de salud para la población de 
zonas de frontera. 
10. Reconocimiento de las parteras capacitadas en los Programas de 
Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia. 
11. Fomento de una cultura de previsión y planificación frente a 
accidentes, acciones intencionales, violencia, desastres naturales y 
antrópicos. 
1. Creación de escuelas para la formación de promotores comunitarios 
de salud. 
2. Incorporación de los medios de comunicación en programas para la 
promoción de la salud. 
3. Implantación de campañas dirigidas a promover la salud, los 
derechos sexuales y reproductivos, la actividad física, recreativa y el 
deporte. 
4. Ampliación de la cobertura de programas integrales de atención e 
información específica para adolescentes sobre salud sexual y 
reproductiva (embarazos no deseados, uso de métodos anticonceptivos, 
VIH/SIDA). 
5. Coordinación sectorial y con los gobiernos seccionales para la 
implementación de políticas públicas saludables, espacios y estilos de 
vida saludables, con participación ciudadana. 
6. Fortalecimiento del uso de la biodiversidad en la medicina tradicional 
y en la seguridad alimentaria. 
7. Fortalecimiento de los programas de información, educación y 
comunicación para la promoción de la salud con enfoque de derechos, 
género e interculturalidad para la promoción de la salud. 


3.6. Fortalecer la 
promoción de la 


salud, promover la 
construcción de 
ciudadanía y una 


cultura por la salud 
y la vida.  


8. Implementación de espacios libres de Vih/Sida, iniciando programas 
en Centros de Rehabilitación Social. 
1. Promoción de espacios laborales favorables para la vida: espacios 
libres de contaminantes físicos, químicos y biológicos, de estrés, fatiga, 
monotonía y hacinamiento. 
2. Incremento de hogares con vivienda propia, saludable y durable. 
3. Incremento de la cobertura y acceso de la población a servicios de 
infraestructura sanitaria: agua potable, eliminación de excretas, 
alcantarillado, eliminación y manejo adecuado de basuras. 
4. Mejoramiento del manejo de desechos que ponen en riesgo la salud y 
la vida. 
5. Crecimiento urbano y rural que preserva el medio ambiente y el uso 
apropiado de recursos hídricos. 
6.  Fortalecimiento de la seguridad pública, reducción de los accidentes 
de tránsito, los delitos contra las personas, la violencia familiar y social. 


3.7. Promover el 
desarrollo de 


entornos favorables 
para la salud y la 


vida  


7. Desarrollo de políticas de ordenamiento territorial con criterios que 
preservan la salud y la vida. 


3.8. Garantizar los 
derechos, la salud 


1.Fortalecimiento del Plan de Acción, Política de Salud y Derechos 
Sexuales y Reproductivos 
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2. Fortalecimiento en el acceso a la información, orientación, servicios y 
métodos de planificación familiar, tanto de regulación de la fecundidad 
como aquellos que propicien los embarazos sin riesgo y el tratamiento 
de la infertilidad bajo criterios de respeto a los principios bioéticos, 
salvaguardando los derechos a la intimidad, la confidencialidad, el 
respeto a los valores culturales y las creencias religiosas, en el caso de 
adolescentes, los deberes y responsabilidades de los padres. 
3. Implementación de servicios de información, educación y atención 
diferenciada para adolescentes con la participación de sus padres 
4. Implementación de servicios para atender de manera integral la salud 
sexual y reproductiva de adultos jóvenes y mayores 
5. Información, educación y comunicación a fin de evitar el embarazo no 
deseado y el aborto.  
6. Institucionalización en el nivel educativo formal y no formal de 
contenidos que aborden directamente los derechos, la salud sexual y 
reproductiva; además, la protección y prevención de las mujeres, los 
jóvenes, las niñas y los niños contra los abusos, incluido el abuso 
sexual, la explotación, el tráfico con fines sexuales, la pornografía y la 
violencia.  
7. Supervisión estricta a ensayos y la introducción de tecnologías 
nuevas de concepción y anticoncepción, con el fin de evitar todo tipo de 
riesgos a la salud y la vida de la población 
8. Promoción del uso de métodos de regulación de la fecundidad para 
varones. 


sexual y 
reproductiva; 


considerando a la 
población como el 


elemento central del 
desarrollo 


sostenible y el 
recurso más valioso 


del nuevo país. 


9. Fortalecimiento de la prevención, el diagnóstico y tratamiento de las 
infecciones de transmisión sexual y el vih/sida; la entrega de 
información y educación a fin de evitar su propagación 


    
    


Objetivo 4. Promover un ambiente sano y sustentable, y garantizar el 
acceso a agua, aire y suelo seguros 


  
Políticas Estrategias  


1. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y del 
patrimonio natural. 
2. Planificación del uso del espacio con enfoque de sustentabilidad. 
3. Aplicación del control y fiscalización de las actividades extractivas, y 
diseño de mecanismos de control y prevención de catástrofes 
ecológicas. 


4.1. Conservar y 
usar de manera 


sostenible la 
biodiversidad, a 


través del 
fortalecimiento de la 


planificación 
territorial y de las 


áreas protegidas, el 
control y 


fiscalización de las 
actividades 


extractivas y el 
desarrollo de 


iniciativas de uso 
alternativo y 


sustentable de la 
biodiversidad. 


4. Uso alternativo y sostenible de la biodiversidad, con especial atención 
a la cultura de los pueblos indígenas, comunidades afroecuatorianas y 
otras comunidades locales, así como, en las campañas de 
compensación por la no-extracción de recursos naturales (ejemplo. 
Campaña ITT). 
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1. Control y manejo de los bosques nativos. 


2. Manejo de áreas del patrimonio forestal fuera del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas. 


3. Restauración de las tierras degradadas y de aptitud forestal. 


4.2. Manejar 
integralmente el 


patrimonio forestal 
del país, a través del 


control a la 
deforestación y 
manejo de los 


bosques nativos 
dentro y fuera de las 
áreas protegidas, la 
restauración de las 


zonas de aptitud 
forestal y el 


fortalecimiento del 
marco legar, 


participativo y de 
información forestal. 


4. Fortalecimiento del marco legal, participativo y de información 
forestal. 


1. Desarrollo de una política integral del recurso agua, con criterios de 
racionalidad social y equidad entre poblaciones y regiones, y entre 
campo y ciudad. 


2. Desarrollo de un marco legal e institucional coherente y participativo. 


4.3. Manejar 
integralmente los 
recursos hídricos 
con enfoque de 


cuenca hidrográfica, 
a través del 


desarrollo de 
políticas públicas 


integrales de 
manejo del recurso 
agua y el desarrollo 
de un marco legal e 


institucional 
coherente y 


participativo. 


3. Fortalecimiento del manejo de los recursos hídricos con enfoque de 
cuenca hidrográfica. 


1. Promoción de la gestión de información sobre cambio climático. 


2. Fortalecimiento del marco institucional para el cambio climático. 


3. Mejora de los procesos de negociación internacional, estableciendo 
alianzas internacionales proactivas a favor de la racionalidad ambiental 
global. 
4. Reducción de la vulnerabilidad de sectores geográficos/sociales y 
ecosistemas prioritarios del país. 


4.4. Desarrollar una 
respuesta frente a 


los efectos del 
cambio climático, 


que incluye la 
prevención, 
reducción y 


mitigación, a través 
de la promoción de 


información, el 
fortalecimiento del 


marco institucional, 
la mejora de los 


procesos de 
negociación 


internacional, la 
reducción de la 


vulnerabilidad social 
asociada y el 


aprovechamiento de 
incentivos 


económicos y otras 
herramientas de 


5. Aprovechamiento de incentivos económicos para el fomento de 
mejores prácticas ambientales. 
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gestión. 


4.5. Desarrollar 
energías renovables 


sostenibles y 
mejorar la eficiencia 
energética, a través 
del fortalecimiento 


del marco 
institucional, legal y 


de la gestión  
ambiental en todos 


los ámbitos 
estratégicos del 


Estado y la 
sociedad. 


1. Desarrollo de sistemas de energías renovables/alternativas con 
enfoque de sostenibilidad social. 


1. Aplicación de una reforma y fortalecimiento institucional ambiental. 


2. Fortalecimiento del sistema de fiscalización y cumplimiento de las 
regulaciones y la legislación ambiental. 


4.6. Consolidar la 
institucionalidad 


ambiental e 
impulsar una 
estrategia de 


sostenibilidad 
ambiental pública, a 


través de la 
aplicación de 


reformas 
institucionales y 


legales, que 
permitan el 


fortalecimiento de 
los sistemas de 


fiscalización, 
contraloría y 


regulación de los 
recursos naturales, 


así como, del 
fomento a la 


participación social 
y la veeduría 
ciudadana. 


3. Fortalecimiento de la participación y control ciudadano con enfoques 
de género, generacional e intercultural en la gestión ambiental. 


1. Desarrollo de estrategias de descontaminación atmosférica y 
recuperación de niveles aceptables de calidad de aire. 


2. Establecimiento de políticas y perfeccionamiento de normas de 
manejo de residuos sólidos domiciliarios, industriales y hospitalarios. 


4.7. Prevenir  y 
controlar la 


contaminación 
ambiental, como 


aporte para el 
mejoramiento de la 
calidad de vida, a 


través del desarrollo 
de estrategias de 


descontaminación, 
mejoramiento de 


controles de calidad 
ambiental, el 


establecimiento de 
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políticas y sistemas 
de monitoreo y el 


establecimiento de 
estándares 
ambientales 
aplicables. 


 
3. Desarrollo de un programa de promulgación de normas de calidad 
ambiental y de emisión. 


1. Promoción de productos de calidad ambiental, en particular de la 
economía social y solidaria, y certificación de la calidad ambiental de los 
productos ecuatorianos. 
2. Fomento de la educación ambiental y la investigación científica. 
3. Incorporación de consideraciones ambientales en los sectores 
productivos público y privado. 
4. Incorporación de la dimensión ambiental en el diseño de las políticas 
públicas. 


4.8. Articular la 
dimensión 


ambiental con 
políticas sociales y 


económicas que 
permitan una 


transversalización 
de la política 


ambiental en todos 
los ámbitos 
productivos, 


económicos y 
sociales del país. 


5. Fomento de las actividades alternativas a la extracción de los 
recursos naturales. 


1. Recuperación de la presencia del Estado en las zonas de alta 
conflictividad. 


2. Seguimiento y auditoria de las actividades extractivas. 


4.9. Mejorar la 
gestión del Estado 


en áreas de alta 
conflictividad 


socioambiental, a 
través de los 
procesos de 


seguimiento y 
auditoría de las 


actividades 
extractivas, el 


impulso del diálogo 
y control social, y la 
implementación de 
políticas  y planes 


locales para pueblos 
y comunidades. 


3. Ajuste e implementación de una política para pueblos en aislamiento 
voluntario, comunidades indígenas y afroecuatorianas y otras 
organizaciones locales. 


1. Desarrollo del conocimiento del riesgo, fortaleciendo el capital 
humano y garantizando su continuidad y conocimientos. 
2. Fomento de la gestión del riesgo en los procesos de planificación, 
ordenamiento territorial, inversión, y gestión ambiental. 


4.10.  Incorporar e 
implementar en la 


gestión del Estado y 
la sociedad un 


sistema eficiente y 
dinámico de manejo 


del riesgo y la 
reducción de la 
vulnerabilidad 


poblacional ante 
desastres naturales. 


3. Implementación de un sistema de monitoreo asociado con alerta 
temprana en poblaciones expuestas a diferentes amenazas. 
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Objetivo 5. Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la 
integración latinoamericana 


  
Políticas Estrategias  


1. Preservación de los derechos soberanos del Estado sobre su 
territorio, espacio marítimo, espacio aéreo y sus recursos naturales. 


2. Respeto a los límites fronterizos establecidos de modo definitivo 
mediante los tratados internacionales suscritos con los países vecinos. 
3. Ejecución de las labores de reparación, reposición y densificación de 
hitos fronterizos. 
4. Establecimiento de zonas de paz en la región que permitan promover 
asentamientos humanos seguros en las zonas de frontera. 
5. Ejercicio de la soberanía territorial y los demás derechos colectivos 
de los pueblos indígenas de las zonas de frontera. 
6. Promoción de la soberanía y la seguridad alimentaria de las 
poblaciones rurales de las zonas de frontera. 
7. Desarrollo de un programa de regularización de extranjeros en las 
zonas de frontera. 
8. Fomento de las relaciones de buena vecindad y confianza mutua con 
los países vecinos a través de la utilización oportuna y eficiente de los 
mecanismos establecidos. 
9. Encontrar soluciones oportunas de los incidentes fronterizos que 
pudieran producirse, a través del diálogo y los mecanismos existentes 
para tales eventualidades. 
10. Llevar adelante de manera coordinada con otros organismos del 
Estado, con recursos propios y de cooperación internacional, programas 
bilaterales de desarrollo económico y social de las regiones fronterizas. 
11. Coordinación con las entidades estatales competentes acciones en 
defensa de la soberanía marítima, su espacio marítimo, sus fronteras 
marítimas y los recursos contenidos en dicho espacio. 
12. Utilización racional y sustentable de los recursos marítimos en 
beneficio de la población ecuatoriana, asegurando la conservación 
ambiental en el largo plazo. 
13. Participación en los foros marítimos de carácter mundial, regional y 
subregional, en los temas que sean de interés para el Ecuador. 
14. Presencia del Ecuador en la Antártica, mediante una activa 
participación en las instancias del sistema Antártico y la ejecución de 
programas de investigación científica en el continente antártico. 
15. Acuerdos de servicios aéreos, tanto con países de la región como 
extra – regionales, que faciliten el comercio y el turismo del país. 
16. Participación en las instancias mundiales, regionales y 
subregionales sobre asuntos aeronáuticos, en los temas que sean de su 
interés. 
17. Participación en los foros mundiales y regionales que regulan la 
utilización pacífica del espacio ultraterrestre (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, COPUOS y Conferencias Espaciales de las 
Américas). 


5.1. Fortalecer la 
soberanía, la 


integridad territorial 
y el ejercicio de los 


derechos 
soberanos. 


18. Gestión soberana del espacio radioeléctrico. 
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19. Reflexión y examen del tema de la órbita de satélites 
geoestacionarios a fin de adecuar la posición del país a los cambios que 
el tratamiento de esta materia ha experimentado en los órganos 
especializados de la comunidad internacional, y liderar una política 
ecuatorial que tenga como propósito enriquecer el principio de acceso a 
dicha órbita y sus frecuencias asociadas, en consonancia con el Artículo 
44 del Estatuto Constitutivo de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones. 
20. No se autorizará la presencia de miembros de fuerzas armadas 
extranjeras en territorio ecuatoriano. Lo indicado no impedirá el 
cumplimiento de los acuerdos de cooperación militar y la participación, 
cuando fuese conveniente a los intereses nacionales, en los ejercicios u 
operaciones militares conjuntas y temporales que se acordaren en 
organismos multilaterales. 
21. Dar estricto cumplimiento a los compromisos internacionales de 
registro de gastos militares, establecidos en instancias bilaterales y 
multilaterales como la ONU; de control y/o prohibición de fabricación, 
posesión y empleo de armas convencionales, como las minas 
antipersonales; de preservación de zonas de paz y zonas libres de 
armas de destrucción masiva. 
22. Mantenimiento invariable de la posición de que la existencia de 
armas de destrucción masiva (nuclear, química y biológica) constituye 
una amenaza para la humanidad. Impulsar acciones a escala regional y 
universal con miras a, por una parte, fortalecer el régimen de no 
proliferación y, por otra, propiciar la total eliminación de las armas de 
destrucción masiva existentes. 
23. Respeto irrestricto al principio de no intervención en los asuntos 
internos de los estados, piedra angular de la relación con Colombia. 
24. Apoyo a las iniciativas de solución pacífica del conflicto colombiano 
y oposición a todo intento de regionalizar una supuesta solución militar. 
25. No participación en operaciones conjuntas, combinadas o 
coordinadas con las fuerzas armadas colombianas. 
26. Respaldo a las gestiones que realizan organismos regionales y 
universales como la UNASUR, CAN, la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, ALADI, OEA, ONU, entre otros, para propiciar una solución 
pacífica del conflicto colombiano. 
27. Coordinación de temas migratorios, integración fronteriza, control de 
grupos delincuenciales, tráfico ilícito de bienes y personas y otros 
asuntos de interés común. 
28. Trabajo conjunto para el fortalecimiento de la Comunidad Andina, 
como foro que contribuya a consolidar los sistemas democráticos y el 
desarrollo equitativo y sustentable en ambos países. Se recurrirá a la 
capacidad de negociación conjunta con otros países y grupos de 
países. 
29. Reactivación de la economía de la región fronteriza y generación de 
alternativas de empleo productivo licito, garantizando un mercado 
estable para los productos agro – ecológicos en las zonas de frontera. 
30. Coordinación de esfuerzos interinstitucionales con el propósito de 
mejorar la infraestructura social, especialmente de salud, educación y 
saneamiento básico en la zona fronteriza. 
31. Definición de un sistema coordinado para el manejo sostenible de 
los recursos naturales en las tres provincias fronterizas, para lo que se 
realizará un censo estadístico de ecuatorianos y colombianos residentes 
en nuestro territorio. 
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32. Establecimiento de un proyecto de atención integral de desplazados 
y refugiados colombianos residentes en territorio ecuatoriano. 
33. Establecimiento de un programa de legalización y Regularización de 
Extranjeros en la zona de frontera. 
34. Atención a la población refugiada de Colombia en el Ecuador, 
ampliando los programas de cooperación con el ACNUR y los servicios 
de cooperación al desarrollo y cooperación humanitaria de otros 
organismos internacionales, así como de países amigos y 
organizaciones de la sociedad civil. 
35. Fortalecimiento de la Comisión de Vecindad e Integración 
Ecuatoriano Colombiano como mecanismo bilateral de carácter político, 
para impulsar la integración, cooperación y desarrollo binacional. 
36. Realización de encuentros binacionales tanto de negocios cuanto 
culturales, en diferentes ciudades de los dos países. 
37. Cooperación técnica entre organismos de promoción de comercio 
como CORPEI y PROEXPO. 
38. Consolidación de los vínculos de amistad y cooperación entre 
ambos países mediante la profundización de la integración cultural, 
social y económica. 
39. Programas de comercio con incremento de las exportaciones 
ecuatorianas y de la integración económica, energética y cultural, así 
como del intercambio turístico. 
40. Ejercicio pleno y permanente de la soberanía en la zona fronteriza, 
así como protección efectiva de la población fronteriza y del ambiente. 
41. Programas orientados a fortalecer los lazos familiares de las 
comunidades transfronterizas. 
42. Plena ejecución de los Acuerdos de Paz de 1998, que dieron por 
terminados definitivamente todos los diferendos limítrofes entre ambos 
países. Se debe actuar en dos temas de relieve: 1– Cumplimiento 
estricto del espíritu y letra del Tratado de Comercio y Navegación y de 
las Notas Reversales sobre Navegación, que permiten la navegación 
ecuatoriana gratuita y permanente en el Marañón/Amazonas. 2– 
Fortalecimiento del Plan Binacional, con apoyo económico de los dos 
gobiernos y recursos externos. 
43. Propiciar que los gobiernos de Ecuador y Perú se comprometan a 
dar el aporte presupuestario anual que asegure la contrapartida de los 
proyectos binacionales y el desarrollo de sus correspondientes áreas 
fronterizas. 
44. Nuevos entendimientos para fortalecer las relaciones de amistad y 
cooperación entre ambos países, mediante la profundización de la 
integración cultural, social y económica, haciendo énfasis en la 
integración energética, y el mayor intercambio turístico, comercial y 
cultural. Impulso a la generación de servicios sociales binacionales en la 
zona de integración fronteriza. 
45. Profundización de la cooperación en el seno de la Comunidad 
Andina de tal modo que el proceso de integración contribuya al 
mejoramiento de las condiciones de vida al priorizar programas que 
generen empleo, fortalezcan las políticas sociales y ayuden a disminuir 
la inequidad, la pobreza y los problemas de salud de la población. 


46. Programas de intercambio comercial y de promoción de inversiones 
que se beneficien de la complementariedad existente entre ambas 
economías, al tiempo que racionalicen la gestión y el aprovechamiento 
conjunto de yacimientos minerales, reforestación y conservación de la 
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zona fronteriza. 


47. Profundización de los programas de integración energética. 


48. Promoción de procesos de intercambio académico y diplomático 
para fomentar el conocimiento mutuo e identificar proyectos de mutuo 
interés, así como de participación étnica, de género y generacional. 
49. Participación en ferias y otros encuentros de promoción de 
exportaciones, impulsando las relaciones entre CORPEI y PROMPERÚ.
1. Cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia y 
presentar informes a los organismos competentes universales y 
regionales, como herramienta para evaluar progresos en cada campo y 
para proponer acciones tanto a entidades nacionales cuanto a los 
organismos creados por los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. Para ello se consolidarán el Comité Interinstitucional 
Permanente y la Comisión del Plan Nacional de Derechos Humanos 
que cuentan con participación social organizada, ambos bajo 
coordinación de la Cancillería. 
2. Cumplimiento de modo irrestricto y oportuno los compromisos 
internacionales, tanto en el marco interamericano como en el 
internacional. Acatar las sentencias y aplicar las opiniones consultivas y 
recomendaciones de tribunales, comisiones y mecanismos temáticos. 
3. Reconocimiento y protección universal de la diversidad étnica y 
cultural y los derechos humanos vinculados a ella, en cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales relativas a los derechos colectivos y 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. 
4. Pronunciamientos oportunos en casos de violaciones de los derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario en otros países, 
promoviendo el uso eficaz de los mecanismos convencionales de 
protección de esos derechos. Según el caso se podrá presentar quejas 
a los mecanismos internacionales, o realizar acciones diplomáticas o de 
buenos oficios. 
5. Desarrollo de acuerdos y planes de acción en materia de derechos 
humanos en los acuerdos regionales y subregionales de integración de 
los que Ecuador es parte. 
6. Ejecución del Plan Nacional de Derechos Humanos que coordina la 
Cancillería, con la cooperación de los organismos gubernamentales 
pertinentes y de la sociedad civil. 
7. Cooperación internacional para el fortalecimiento de las instituciones 
que garantizan la vigencia del Estado Social de Derecho y la protección 
de los derechos fundamentales: Congreso, Poder Jurisdiccional, 
Ministerio Público, Defensor del Pueblo, Policía Nacional e instituciones 
de control. Se impulsarán programas de capacitación para funcionarios 
del Estado. 
8. Consolidación de los compromisos internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los principios de justicia universal, en especial a través 
de la Corte Penal Internacional, en la perspectiva de que los delitos de 
lesa humanidad son imprescriptibles conforme al Estatuto de Roma y 
otros instrumentos internacionales, en concordancia con el Art. 23 de la 
Constitución de la República. 


5.2. Apoyar la 
vigencia del derecho 


internacional, en 
especial en los 
temas de los 


derechos humanos 
y el ambiente.  


9. Fortalecimiento de los principios establecidos en la Convención de 
Ginebra sobre refugiados; aportar al debate sobre los instrumentos 
legales que regulan el estatuto de los refugiados en el país, y propiciar, 
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en coordinación con el ACNUR y el Gobierno de Colombia, respuestas 
humanitarias duraderas para la población de ese país que busca refugio 
en el Ecuador. 
10. Fortalecimiento del papel que desempeñan los organismos 
universales y regionales en el desarrollo del derecho internacional, la 
preservación de la paz y la seguridad internacionales, la promoción y 
protección de los derechos humanos y el logro del desarrollo 
sustentable. 
11. Apoyo a las reformas de los procedimientos y composición del 
Consejo de Seguridad de la ONU, a fin de lograr que sus actuaciones 
respeten el derecho internacional y que su integración sea producto de 
una representación geográfica equitativa, tanto entre los miembros 
permanentes como no permanentes. La institución del veto es 
antidemocrática y deberá ser eliminada o, al menos, restringida. 
12. Apoyo a la reestructuración y reforma de la Asamblea General de la 
ONU, así como de sus organismos especializados, a fin de incrementar 
su eficacia. 
13. Participación activa en los foros de concertación que agrupan a 
países con intereses similares a los del Ecuador, en la perspectiva de 
mantener posiciones conjuntas en las negociaciones internacionales de 
mayor alcance (Movimiento No Alineado, Grupo de los 77, Grupo de los 
20, GRULAC, etc.). 
14. Utilización de los mecanismos existentes en los foros universales y 
regionales de derechos humanos a fin de lograr su plena vigencia en 
todos los países, promover el desarrollo de sus garantías y asegurar el 
pleno funcionamiento de los procedimientos establecidos para su 
protección; ello incluye acatamiento de las sentencias, opiniones 
consultivas y recomendaciones de los relatores. 
15. Impulso a la construcción progresiva de un sistema de seguridad 
cooperativa hemisférica que tenga en cuenta los intereses de todos los 
países del continente y respete de modo irrestricto los principios de 
igualdad soberana de los estados y de no intervención. 
16. Apoyo a los organismos de integración regional y subregional para 
fortalecer el proceso de integración andina, sudamericana y 
latinoamericana. 
1. Desarrollo y aplicación del derecho internacional en la protección de 
los derechos humanos de los migrantes, sin discriminación alguna. Esos 
derechos son inherentes a todos los seres humanos y su respeto no 
está subordinado a la condición migratoria. 
2. Impulso al desarrollo de instituciones internacionales encargadas de 
atender en forma prioritaria la situación de los trabajadores migrantes y 
sus familias, en función de su situación de especial vulnerabilidad. El 
país fortalecerá la utilización de los medios que proporciona el derecho 
internacional para lograr el respeto de tales derechos, lo que incluye el 
uso de tribunales internacionales. De igual modo, apoyará que el mayor 
número posible de estados adhiera a los tratados internacionales 
existentes y trabajará por el establecimiento de nuevos compromisos en 
la materia. Ecuador impulsará que el tema migratorio se incorpore en la 
agenda de los organismos internacionales y en las agendas bilaterales 
con los países receptores más importantes. 


5.3. Coadyuvar a la 
promoción y 


protección de los 
derechos de los 


ecuatorianos en el 
exterior. 


3. Es obligación de todas las funciones del Estado velar por el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los ecuatorianos 
dondequiera que se encuentren. 
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4. Campañas de información sobre la realidad de los países de destino 
así como sobre los riesgos de la emigración ilegal. 
5. Programas de promoción de las culturas ecuatorianas en los países 
de destino de los emigrantes, y apoyar las manifestaciones culturales 
que realizan los ecuatorianos en el exterior. 
6. Adopción de programas e incentivos de diversa naturaleza que 
favorezcan la inversión productiva de remesas en el país y la 
generación de mayor beneficio para los emigrantes, sus familias y sus 
zonas de origen, propiciando la generación de empleo y la transferencia 
de tecnología. En todo caso se debe tener en consideración la 
naturaleza privada de los recursos transferidos. Las remesas no deben 
considerarse como fuentes alternativas a la cooperación internacional. 
7. Fortalecimiento de vínculos con las comunidades de ecuatorianos en 
el exterior. 
8. Fortalecimiento de la capacidad de la Cancillería y los consulados 
para la atención y protección efectiva de los ecuatorianos en el exterior. 
Buscar la mejora de los servicios y la reinversión parcial de sus 
recaudaciones en los consulados. 
9. Apoyo eficaz a la persecución de delitos internacionales relacionados 
con el ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de migrantes y la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños(as), procurando 
mayor cooperación y compromiso internacionales para combatirlos. 
10. Reciprocidad de visas en la política de extranjería, de conformidad 
con los intereses nacionales. 
11. Programas con gobiernos e instituciones internacionales para 
facilitar la inserción social y laboral en la sociedad ecuatoriana de los 
trabajadores inmigrantes, con estricto respeto de sus derechos. 
1. Fortalecimiento de la Comunidad Suramericana de Nacionales. 


2. Apoyo a la creación del Banco del Sur. 


3. Fomento de la inversión extranjera que incremente la productividad 
industrial de la economía, por encima de los capitales financieros y 
especulativos. 
4. Defensa de la soberanía nacional en materia económica, energética y 
alimentaria. 
5. Desarrollo de condiciones para garantizar la sostenibilidad de la 
dolarización. 
6. Plan de integración regional energética con los países de la 
Comunidad Suramericana de Naciones. 
7. Consolidación de los vínculos económicos existentes con los 
principales socios comerciales del país (Comunidad Andina, otros 
países de América Latina, Estados Unidos y la Unión Europea), para lo 
que se buscará un mayor acceso a los mercados de productos 
ecuatorianos; la eliminación de los subsidios y otras medidas que limitan 
la competitividad; la eliminación de medidas arancelarias y para-
arancelarias (anti-dumping, zoosanitarias, entre otras) que impiden tanto 
una ampliación de los montos de intercambio como su estabilización. 


5.4. Robustecer la 
posición del 


Ecuador en la 
economía 


internacional. 


8. Diversificación del destino y composición de las exportaciones 
ecuatorianas, así como las fuentes de inversión extranjera directa, 
prestando atención preferente a los países de la Cuenca del Pacífico 
(en especial China, Japón e India); sin descuidar las oportunidades que 
puedan presentarse con países árabes (Egipto e Irán) y africanos, como 
Sudáfrica, entre otros. 
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9. Búsqueda de nuevos mercados para una producción basada en la 
industrialización y en el desarrollo tecnológico, que aprovechen los 
productos primarios y desarrollen las capacidades para exportar, 
respaldando la innovación y el aporte de nuevos conocimientos. Se dará 
atención prioritaria a las exportaciones que generen innovaciones 
tecnológicas con efectos dinamizadores de varios sectores de la 
actividad económica. 
10. Promoción de la inversión extranjera directa en áreas de carencia de 
capitales domésticos, bajo la condición de que se aporte a procesos 
productivos sostenibles, respetuosos de los derechos de los pueblos 
indígenas y comunidades locales. Se incentivarán de modo especial las 
inversiones con alto ingrediente de transferencia tecnológica y 
generación de empleo. 
11. Fortalecimiento del sistema jurídico, en lo que fuere de su 
competencia, mediante la promulgación y aplicación de normas 
nacionales y acuerdos bilaterales de interés para el país, a fin de contar 
con reglas adecuadas para evitar controversias relacionadas con la 
inversión de capitales extranjeros. La seguridad jurídica debe favorecer 
tanto al inversionista cuanto al país. 
12. Gestiones bilaterales y multilaterales destinadas a reducir el alto 
costo del servicio de la deuda externa del país. Impulsar programas y 
acciones tendientes a aliviar dicho servicio para todos los países en 
desarrollo. 
13. Promoción turística en coordinación con el Ministerio de Turismo y 
otras entidades públicas y privadas del país. 
14. Sujeción a las normas y los estándares internacionales ambientales 
en el desarrollo de proyectos productivos y de infraestructura, para no 
afectar de modo grave e irreversible a la naturaleza. 
15. Acciones necesarias para preservar los ecosistemas de las islas 
Galápagos y su espacio marítimo, cumpliendo con la responsabilidad 
que para el país implica el contar con este patrimonio natural de la 
humanidad. 
16. Adopción de acuerdos internacionales que consoliden los principios 
de precaución y de corresponsabilidad en asuntos ambientales y de 
cuidado de los recursos naturales, particularmente de los no renovables, 
a fin de lograr un mayor compromiso de los países generadores de 
contaminación en la preservación del ambiente. 
17. Ampliación y el pleno aprovechamiento de los mecanismos de 
obtención de recursos internacionales otorgados, en compensación por 
las acciones tomadas por los países en desarrollo para la preservación 
de su biodiversidad y ambiente. Se trabajará con efectividad en el 
mercado de compra- venta de bonos de dióxido de carbono y de los 
compromisos provenientes del Protocolo de Kyoto. 
18. Apoyo a las iniciativas internacionales orientadas a asegurar una 
gestión y un control más democráticos y equitativos de las redes 
globales de información y comunicación y de los recursos de 
conocimiento. 
19. Transferencia de tecnologías con impacto social directo, como 
aquellas aplicables a la educación, la salud pública, el saneamiento, la 
nutrición, el ambiente y la energía. 
20. Acuerdos de cooperación internacional que contribuyan al desarrollo 
autónomo de la ciencia y la tecnología. Se dará preferencia a 
investigaciones en el campo de la biología, de trascendental importancia 
para el desarrollo sustentable del planeta. 
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21. Diversificación de fuentes energéticas, y profundizar la cooperación 
y complementariedad en este campo con otros países de América 
Latina y otros países en desarrollo 
22. Negociación de temas económicos en los organismos multilaterales 
pertinentes, con objeto de incrementar el poder de negociación del país 
con estados de economías más desarrolladas. Los acuerdos bilaterales 
que sobre esas materias negocie el país deberán respetar los 
compromisos internacionales adquiridos por Ecuador en dichos 
organismos multilaterales. 
1. Robustecimiento de los esquemas de integración regional de los que 
el país es parte, y propiciar una mayor coordinación de las políticas 
económicas y sociales de los países miembros, de la 
complementariedad de sus economías y de la solidaridad regional. 
2. Fortalecimiento de la Comunidad Andina (CAN), UNESUR y 
MERCOSUR, como mecanismos de concertación política en los 
grandes temas internacionales, de modo que permitan incrementar la 
capacidad de negociación que tienen sus miembros por separado. 
3. Profundización de la integración económica y social de la CAN, 
UNESUR Y MERCOSUR mejorando la coordinación de políticas 
macroeconómicas con miras al eventual establecimiento de una unidad 
monetaria, así como la plena utilización del mercado subregional como 
plataforma para lograr mayor competitividad y proyección a nivel 
internacional. 
4. Mejoramiento de la cooperación e integración energética de la región, 
sea a través de OLADE, o de otros mecanismos multilaterales y 
bilaterales. 
5. Profundización de vínculos políticos, económicos y culturales con los 
países centroamericanos, con los que el país ha tenido una tradicional 
relación de amistad y cooperación. 
6. Establecimiento de misiones diplomáticas y oficinas consulares en el 
área del Caribe como parte de una política amplia de mayor 
acercamiento con los países de esa subregión y su sistema de 
integración. 


7. Pleno respeto a los principios de la igualdad soberana de los estados 
y la no injerencia en asuntos internos. 


8. Prioridades de la agenda de Ecuador con Estados Unidos: la defensa 
de los derechos humanos de los emigrantes ecuatorianos; el mejor 
acceso de productos ecuatorianos al mercado estadounidense; el 
establecimiento de mecanismos que faciliten la transferencia de 
tecnología y promoción de inversiones y turismo; y, la cooperación para 
el combate de delitos transnacionales, en especial de aquellos ligados a 
la corrupción. 
9. Definición de programas y acciones para mejorar el respeto de los 
derechos humanos de los ciudadanos ecuatorianos que se encuentran 
en Estados Unidos y mejorar sus condiciones de vida, incluida su 
regularización, mediante gestiones diplomáticas, gestiones en la 
sociedad civil y utilización de cortes de ese país e instancias 
internacionales de protección a los derechos humanos. 


5.5. Alinear la 
política exterior con 
la política interna y 
rendir cuentas a la 


ciudadanía 


10. Fortalecimiento de vínculos con las diversas instancias del 
Ejecutivo, el Legislativo y las organizaciones políticas y empresariales, 
así como con académicos de los Estados Unidos, a fin de promover un 
mayor conocimiento del Ecuador y sus intereses nacionales, de tal 
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modo que las políticas del Gobierno de ese país hacia la región andina 
no menoscaben, sino que, por el contrario, ayuden a lograr los objetivos 
de consolidar la democracia y propiciar el desarrollo sustentable y 
equitativo del Ecuador. 
11. Eliminación de los mecanismos bilaterales de regulación del 
comercio, como el TLC y el ATPDA, y reemplazarlos por acuerdos 
comerciales regionales que incluyan a todos los países miembros de la 
CAN y el MERCOSUR. 
12. Establecimiento de mecanismos que mejoren las condiciones del 
acceso de los productos ecuatorianos al mercado de los Estados 
Unidos. Dichos acuerdos deberán ser compatibles con los regímenes 
internacionales negociados en organismos multilaterales de los que 
ambos estados forman parte (OMC, OMPI, acuerdos internacionales 
ambientales como el Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, el 
Convenio de Basilea sobre Desechos Tóxicos, entre otros); y 
fomentarán el comercio mutuo, evitando las incertidumbres, el uso 
discrecional y unilateral de medidas arancelarias y para-arancelarias –
por ejemplo, las medidas zoosanitarias y anti-dumping– o cualquier 
condicionamiento político ajeno al ámbito comercial –evaluación de 
políticas anti-drogas, de control migratorio, de inmunidad ante Cortes 
internacionales, entre otros. 


13. En los foros de comercio, se unirá el país con sus socios 
suramericanos para negociar con Estados Unidos. 


14. Mantenimiento de una relación transparente entre las empresas 
inversionistas de dicho país y el Gobierno del Ecuador, de tal modo que 
cualquier diferencia entre aquéllas y sus socios ecuatorianos, empresas 
nacionales, o el mismo Estado, sea resuelta por los organismos 
jurisdiccionales competentes, sin interferencia política alguna, con pleno 
respeto a los principios que garantizan la seguridad jurídica, a fin de 
evitar que el conflicto entre intereses privados afecte la relación que 
debe existir entre ambos estados. 


15. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que 
permitan la sanción a empresas responsables de propiciar la corrupción.


16. Promoción de la captación de cooperación internacional de 
organismos públicos y privados de los Estados Unidos para proyectos 
de desarrollo, de conformidad con las prioridades del Ecuador en la 
materia y orientada especialmente a la transferencia de tecnología y al 
fortalecimiento de las capacidades de las instituciones locales en las 
distintas áreas. 
17. Promoción con la CORPEI la realización de ferias y congresos en 
los dos países para conocer mejor la producción y los requerimientos 
mutuos. 
18. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales 
necesarios para agilitar la extradición de los delincuentes de un país 
que residan en el territorio del otro, de tal modo que se obligue a los 
acusados a comparecer ante la justicia del estado requirente. 
19. Encuentros periódicos entre los sectores sociales, empresariales y 
académicos de los dos países para analizar sus relaciones 
internacionales y activar propuestas para su desarrollo en las instancias 
gubernamentales de ambos países. 
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20. Por intermedio del Instituto Nacional de Cooperación Internacional 
(INECI), canalizar de modo transparente la cooperación de Estados 
Unidos hacia Ecuador, inclusive la militar y policial. 
21. Desarrollo de una diplomacia que promueva la inversión extranjera 
directa en sectores productivos en los que no se cuente con ahorro 
interno, y que tengan especial significación por su positivo impacto 
social, tales como el turismo y la producción agroindustrial, haciendo 
énfasis en la transferencia de tecnología y la generación de empleo. 
22. Defensa de los emigrantes ecuatorianos que se encuentran en los 
países de la Unión Europea; gestiones diplomáticas para la mejora de 
sus condiciones de vida; y regularización migratoria, con estricto respeto 
de sus derechos humanos. 
23. Desarrollo de una mayor vinculación económica y política con la 
Unión Europea, tanto por la vía bilateral como mediante negociaciones 
entre ésta y la Comunidad Andina y la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, profundizando los acuerdos de comercio e inversiones. 
24. Establecimiento de acuerdos que mejoren las condiciones del 
acceso de los productos ecuatorianos al mercado europeo. Dichos 
acuerdos deberán ser compatibles con los regímenes internacionales 
negociados en organismos multilaterales (OMC, OMPI, entre otros); y 
fomentarán el comercio mutuo, evitando la incertidumbre y el uso 
discrecional y unilateral de medidas arancelarias y para-arancelarias 
(por ejemplo las medidas zoosantitarias y anti-dumping) o 
condicionamientos políticos ajenos al ámbito comercial. 
25. Aprovechamiento de posibilidades de cooperación para el desarrollo 
que brinda la Unión Europea, en especial mediante proyectos 
destinados a la consolidación de las instituciones democráticas y el 
Estado de Derecho, la protección del ambiente, el desarrollo social y el 
incremento de la capacidad productiva de los sectores de la población 
con menores recursos económicos. Impulsar la agenda nacional para 
las relaciones de cooperación con este bloque, identificando áreas de 
reconocida prioridad y evitando condicionamientos ajenos a las 
necesidades de los beneficiarios de la cooperación y los méritos de los 
proyectos. 
26. Relación transparente entre las empresas inversionistas de la UE, 
las empresas del Ecuador y su Gobierno a fin de que cualquier 
diferencia entre éstas y sus socios ecuatorianos, empresas nacionales o 
el mismo Estado, sea resuelta por los organismos jurisdiccionales 
competentes, sin interferencia política alguna, con pleno respeto a los 
principios que garantizan la seguridad jurídica, con el objeto de evitar 
que el conflicto entre intereses privados afecte la cordial relación entre 
los estados. 
27. Mecanismos de intercambio de información que permitan el 
monitoreo y la sanción a las empresas responsables de propiciar la 
corrupción. 
28. Concertación de acuerdos políticos, administrativos y legales 
necesarios para agilitar la extradición de delincuentes, de tal modo que 
se obligue a los acusados a comparecer ante la justicia del Estado que 
solicite la extradición. 
29. Mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología, la 
promoción de inversiones y el turismo, así como la cooperación en el 
combate a los delitos transnacionales. 


30. Impulso de acciones conjuntas que propicien la integración social y 
laboral de los inmigrantes ecuatorianos en la sociedad española, la 
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mejora de sus condiciones de vida, la reunificación familiar y la 
preservación de sus vínculos con Ecuador. 
31. Programas conjuntos de desarrollo que fomenten la generación de 
empleo en las comunidades de origen de los inmigrantes, así como la 
transferencia de tecnología y el apoyo al desarrollo sustentable del 
Ecuador. 
32. Perfeccionamiento del programa de selección de trabajadores 
ecuatorianos que viajan a España. 
33. Adopción de procedimientos y medidas que eviten que la política 
migratoria española se constituya en una barrera para el intercambio 
cultural y comercial entre los ciudadanos de ambos países. 
34. Programa de reconversión de la deuda bilateral en proyectos 
sociales y productivos. 
35. Programas para fomentar la participación de las empresas 
españolas –en especial las pequeñas y medianas – en proyectos de 
inversión en Ecuad. 
36. Desarrollo de proyectos y acciones con el objeto de incrementar el 
intercambio de productos de ambos países. 
37. Establecimiento de mecanismos de intercambio de información que 
permitan el monitoreo y sanción a las empresas responsables de 
propiciar la corrupción. 
38. Fomento del turismo mutuo mediante acciones tales como 
participación en ferias y programas de visitas de operadores turísticos y 
periodistas, entre otras. 
39. Impulso de programas de cooperación en el área de energías 
alternativas, en especial la eólica y la solar cuya tecnología tiene un 
desarrollo significativo en ese país. 
40. Elaboración de programas de intercambio cultural y académico que 
permitan un mayor conocimiento mutuo, especialmente en áreas de 
educación superior, ya sea a través de programas de becas para 
ecuatorianos, como del intercambio frecuente de profesores y 
estudiantes. 
41. Promoción de la participación en ferias en España y otros países de 
Europa de productos y empresas ecuatorianas. 
42. Desarrollo de programas y visitas mutuas de representantes de los 
sectores público y privado de ambos países que permitan un mejor 
conocimiento de las posibilidades de cooperación económica, técnica y 
cultural que brinda la Unión Europea a América Latina. 
43. Mejoramiento de los niveles de cooperación para el desarrollo tanto 
en cifras como en destino, para orientarla hacia el fortalecimiento 
institucional de entidades ecuatorianas. 
44. Fortalecimiento de la misión diplomática en España como centro de 
promoción económica del Ecuador en Europa, para que difunda las 
posibilidades de inversión, exportaciones y turismo del Ecuador. 
45. Compromiso de España en el fortalecimiento de la contribución 
europea al desarrollo de la región y especialmente de Ecuador. 
1. Elaboración y ejecución de un Plan Nacional de Cooperación 
Internacional que defina la agenda nacional en esta materia, establezca 
prioridades, determine las fuentes y tipo de cooperación preferido en 
cada área, y que tenga en cuenta los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 


5.6. Adecuar la 
cooperación 


internacional como 
complemento de la 


inversión social, 
productiva y 
ambiental. 2. Institución de sistemas de evaluación permanente del impacto de la 


cooperación internacional para que ésta responda al interés nacional, y 
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se facilite efectuar reajustes periódicos en la cooperación recibida. 


3. Con el objeto de fortalecer la capacidad institucional de los gobiernos 
seccionales y locales, impulsar a través de ellos una cooperación 
descentralizada. 
4. Adopción de programas productivos sustentables, en especial 
aquellos que propicien transferencia tecnológica, generación de empleo 
y atención de las necesidades de los grupos sociales históricamente 
excluidos o de aquellos más vulnerables. 
5. Corresponsabilidad internacional en temas ambientales y de 
desarrollo sustentable. 
6. Mecanismos institucionales de rendición de cuentas para las 
entidades receptoras de fondos de la cooperación internacional. 
7. Diseño y ejecución de un plan de fortalecimiento institucional y de 
capacitación del INECI, en su calidad de entidad rectora del sistema 
ecuatoriano de cooperación internacional, a fin de atender las 
necesidades que formulen las entidades estatales, las autoridades 
locales, los sectores productivos y las organizaciones de la sociedad 
civil. Dicho plan promoverá la transparencia en la recepción de la 
cooperación internacional, que incluirá la cooperación militar y policial, 
pues la cooperación es parte de la política exterior del Estado. 
8. Colaboración con las autoridades competentes en la elaboración de 
un Plan Nacional de Desastres que defina las vulnerabilidades y 
necesidades del país, y establezca prioridades, acciones y tipos de 
cooperación internacional requeridos. 
9. Coordinación de una posición común con los países de renta media 
de la región a fin de movilizar mayores recursos de cooperación 
financiera y técnica a favor de su desarrollo. 


10. Impulso activo a la cooperación triangular y la cooperación Sur-Sur. 


1. Apoyo eficaz para la persecución de delitos internacionales 
relacionados con el ámbito migratorio, tales como el tráfico ilícito de 
migrantes y la trata de personas, especialmente mujeres y niños(as), 
procurando mayor cooperación y compromiso internacionales para 
combatirlos. 
2. Combate a la delincuencia transnacional organizada. Se prestará 
especial atención al racismo y la discriminación, y, entre otros delitos, a 
los financieros, al cohecho, a la esclavitud, al tráfico ilícito de emigrantes 
y la trata de personas, a la producción y comercialización de 
estupefacientes y al lavado de activos. 


5.7. Propiciar las 
sanciones a la 
delincuencia 
transnacional 


organizada 


3. Defensa en los foros subregionales, regionales y universales de 
seguridad su propia agenda de intereses en esta materia, sobre la base 
de los siguientes enunciados: a) La condena a toda forma de terrorismo 
internacional, incluyendo el terrorismo de Estado. El combate al 
terrorismo se realizará mediante acciones policiales y judiciales de 
carácter esencialmente multilateral, con estricto apego al derecho 
internacional y a las normas vigentes sobre derechos humanos. El 
Ecuador impulsará el desarrollo del derecho internacional en la materia, 
incluida la adopción de un convenio internacional contra el terrorismo en 
el marco de la ONU.b) La lucha contra el problema mundial de los 
estupefacientes –que es básicamente un tema de salud pública con 
ramificaciones sociales, económicas y de seguridad–, exige la 
corresponsabilidad de los países de destino y alto consumo de
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o el lavado de activos. El Ecuador impulsará acciones de cooperación 
multilateral mediante políticas integrales que hagan frente a las 
dimensiones sanitarias, económicas, legales y judiciales de este 
problema. La corrupción que genera la producción y comercialización de 
estupefacientes, al igual que la provocada por otros delitos, representa 
una amenaza para las instituciones por lo que el combate a la 
corrupción merece la máxima prioridad por parte de los organismos de 
control, judiciales y de las fuerzas policiales. La cooperación 
internacional que se reciba para combatir esos delitos será canalizada 
por el MRE a través del INECI. c) Ecuador se opone a criminalizar la 
emigración o a considerar como amenaza a la seguridad los flujos 
migratorios. Defiende el principio de la libre circulación de personas. En 
consecuencia, propiciará acuerdos internacionales sobre la materia que 
enfrenten las causas económicas y los efectos sociales de las 
migraciones. 
4. Reforzamiento de la persecución de delitos de tráfico internacional 
ilícito de bienes patrimoniales tangibles e intangibles, para lo que se 
colaborará con UNESCO y otros organismos competentes. 
2. Generación de condiciones para garantizar la sostenibilidad de la 
dolarización. 
3. Impulso a acuerdos estratégicos para una política regional en materia 
petrolera. 
4. Establecimiento de las líneas de base para definir un plan de 
integración regional energética con los países de la Comunidad 
Sudamericana de Naciones. 
5. Formulación de lineamientos para la gestión soberana del espacio 
radioeléctrico. 
6. Garantía de la calidad, cantidad, disponibilidad y  precio justo de los 
alimentos que los ecuatorianos necesitan para asegurar su desarrollo 
físico, psíquico e intelectual, con base a un modelo endógeno de 
producción, distribución y consumo de alimentos. 
7. Promoción de la seguridad alimentaria y defensa de los recursos 
genéticos, así como también prohibición de la importación y uso de 
transgénicos. 


  
  


Objetivo 6. Garantizar el trabajo estable, justo y digno 
  


Políticas Estrategias  
1. Impulso al sector vivienda mediante la sociabilización del bono de la 
vivienda del Estado en las distintas provincias del país.  
2. Incentivo a las cooperativas de ahorro y crédito, así como también a 
las mutualistas para canalizar el ahorro  favoreciendo en particular a los 
emprendimientos de la economía social y solidaria. 
3. Fomento a micro y pequeños emprendimientos tomando en cuenta 
los programas actuales como 5-5-5 o finanzas solidarias en sus 
diversas formas y estimulando proyectos privados, cooperativos y 
comunales exitosos, desarrollando una sistematización de los mismos y 
su difusión. 
4. Consolidación de un programa integral dirigido a las microfinanzas 
que permitan a los micro y pequeños empresarios el acceso a recursos 
crediticios y mercados financieros bajo condiciones preferenciales.  


6.1. Propiciar el 
empleo emergente y 


dinamizar la 
economía 


5. Desarrollo y consolidación del Consejo Nacional de la Microempresa. 
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6. Articulación del Consejo Nacional de la Microempresa con relación a 
los micro y pequeños proyectos empresariales sistematizados por el 
Ministerio de Trabajo, a fin de potencializar numerosas empresas y 
descartar proyectos destinados al fracaso. 
7. Incentivo al sector agropecuario mediante apoyo a nuevas 
actividades o bienes potenciales a ser desarrollados en las localidades 
o territorios.  
8. Creación de líneas de crédito dirigidas al sector agropecuario 
pudiendo ser de primer o segundo piso. 
9. Robustecimiento de actividades no tradicionales intensivas en mano 
de obra con alto efecto multiplicador en la economía. 
10. Promoción de una política crediticia orientada a la producción a 
mediano plazo y de procesos de investigación productiva, con 
fortalecimiento del INIAP.  
11. Fomento a planes de reforestación. 
12. Impulso a programas de incentivos para el turismo interno, 
particularmente en temporada baja. 
13. Mejoramiento de la infraestructura y la calidad de los servicios 
turísticos. 
14. Identificación y promoción de atractivos turísticos. 
15. Desarrollo de campañas de concientización de turismo sostenible, 
respetuoso de la naturaleza y las culturas. 
16. Fomento del turismo alternativo que redistribuya los ingresos entre 
las comunidades locales. 
1. Replicación de experiencias exitosas de generación de empleo y 
trabajo en pequeñas y medianas comunidades.  
2. Impulso al intercambio de conocimientos y difusión de experiencias 
exitosas, reconociendo las diversidades territoriales y sociales. 
3. Focalización de programas de empleo en las poblaciones rurales y en 
las mujeres, que presentan tasas más altas de desempleo favoreciendo 
la integración de comunidades socialmente heterogéneas. 
4. Estimulo del sector moderno como sujeto activo de líneas de crédito, 
programas de difusión de bienes y servicios ofertados a nivel 
internacional, participación en ferias internacionales, capacitación y 
líneas de investigación. 
5. Fortalecimiento del rol rector, regulador y promotor de política pública 
del Ministerio de Trabajo, desarrollando su capacidad de 
sistematización y réplica.  


6.2. Promocionar 
emprendimientos 


exitosos, 
generadores de 


empleo 


6. Estimulación del diálogo entre el Estado, empresas públicas, 
empresas privadas y gremios. 
1. Promoción de condiciones de estabilidad laboral y empresarial con 
reglas claras, que estimulen el paso del subempleo a la generación de 
una formalidad en el empleo.  
2. Implementación de una política laboral sostenible con planes que 
estimulen el contrato de largo plazo con enfoque de equidad de género, 
generacional e intercultural.  
3. Fomento de la estabilidad laboral para la empresa y las y los 
trabajadores. 


6.3. Fomentar 
estabilidad laboral 


4. Impulso a las Bolsas de Empleo para enlazar la demanda con la 
oferta real de trabajo. 
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1. Reforma y Modernización del Servicio Ecuatoriano de Capacitación 
Profesional - SECAP. 
2. Reforma y Modernización del Consejo Nacional de Capacitación y 
Formación Profesional. 
3. Generación del Sistema Nacional de Capacitación y Formación 
profesional del Ecuador. 
4. Impulso de programas de capacitación dirigido a grupos vulnerables. 


6.4. Consolidar la 
capacitación y 


formación 
profesional 


5. Generación de líneas de investigación sectorial para potencializar de 
bienes y servicios y estimular el valor agregado en los productos. 
1. Desarrollo de un mapa de riesgo de las principales actividades y 
empresas que demandan mano de obra infantil. 
2. Control de principales sectores y empresas que involucran mano de 
obra infantil por medio del mapa de riesgo. 
3. Desarrollo de un sistema de información nacional que garantice el 
control y monitoreo de los derechos de niños, niñas y adolescentes a 
nivel nacional. 
4. Estímulo a la reinserción de los / las menores en el sistema educativo 
con programas intensivos (dos años por uno). 
5. Monitoreo de la salud de menores, especialmente menores de 12 
años, de acuerdo al tipo de actividad que realizaron y dotación de las 
facilidades en áreas de salud para este fin. 
6. Impulso a programas de protección de niñas, niños y adolescentes 
víctimas y en riesgo de explotación sexual y comercial. 
7. Impulso a programas de capacitación al sistema de justicia, 
DINAPEN, Ministerio Público. 


 
 
 
 
 
 
 


6.5. Erradicar el 
trabajo infantil en 


las áreas de 
actividad económica 


de mayor riesgo 


8. Impulso a programas de protección especial para niñas, niños y 
adolescentes. 
1. Capacitación permanente a personas discapacitadas y sus familias, 
en especial a las madres de familia. 
2. Fomento y estimulación de la capacitad emprendedora de familias 
(en especial madres) de discapacitados, mediante la inclusión de ellas 
en programas actuales de micro emprendimiento. 
3. Fomento a la inserción laboral de personas discapacitadas en 
empresas públicas y privadas a través de incentivos generados por el 
Estado para las empresas. 


6.6. Incentivar la 
inserción laboral de 


personas con 
discapacidad 


4. Impulso a la creación de un centro de entrenamiento para la 
producción para personas con necesidades especiales (discapacitados). 
1. Difusión de derechos laborales mediante campañas de comunicación.
2. Fomento a las denuncias y su respectivo respaldo por prácticas 
excluyentes y discriminatorias a través del Ministerio de Trabajo.  
3. Vigilancia en los diferentes tipos de contratos por parte del Ministerio 
de Trabajo. 
4. Capacitación constante a empresarios y trabajadores mediante el 
sistema nacional de capacitación y formación profesional. 


6.7. Eliminar 
prácticas 


excluyentes y 
discriminatorias 


5. Impulso a concursos nacionales que permitan realizar un 
reconocimiento a empresas por prácticas incluyentes. 
1. Canalización de las remesas hacia micro y pequeñas empresas 
ligadas a estrategias de desarrollo económico local sostenibles. 


6.8. Generar 
incentivos para 


canalizar recursos 
de remesas hacia 2. Generación de estímulos para impulsar pequeñas y medianas 


empresas en el ámbito local. 
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3. Articulación de iniciativas locales de desarrollo económico con los 
programas de capacitación que impulsa el gobierno. 


inversión productiva 


4. Articulación entre estructuras públicas y privadas para orientar el 
destino de remesas en fomento a actividades productivas. 
1. Incentivo para el retorno de migrantes. 
2. Impulso a programas de reinserción laboral para investigadores y 
profesionales. 


6.9. Fomentar el 
retorno voluntario 


de emigrantes 
ecuatorianos 3.  Promoción de programas de apoyo y acceso a programas y activos 


productivos de hogares monoparentales de emigrantes 


  


  


  


  


  
  


Objetivo 7. Construir y fortalecer el espacio público y de encuentro 
común 


  
Políticas Estrategias  


1. Creación de un sistema legal que defina y regule el derecho universal 
al uso y disfrute de los espacios públicos.  
2. Reglamentación al castigo a cualquier forma de discriminación que 
por razones de raza, clase o género inhiba el derecho de todos y de 
todas a crear y disfrutar del bien público en general y de los espacios 
públicos en particular.  
3. Reglamentación de derecho universal al acceso al conocimiento, a la 
educación, al trabajo y al tiempo libre como patrimonios públicos.  
4. Establecimiento de un marco de competencias legales que armonicen 
las acciones locales, municipales, provinciales y nacionales en favor de 
la construcción de espacios públicos. 
5. Creación de un marco legal que permita transferir a la esfera pública 
propiedades privadas que de manera evidente afecten lo público. 


7.1. Garantizar a la 
ciudadanía el 


derecho al acceso y 
al disfrute de los 


espacios públicos.  


6. Reglamentación de la gestión pública y apoyo a la creación de 
escuelas de administración pública que permitan profesionalizar y 
racionalizar el acceso y ejercicio profesional de los cargos públicos y 
definan las normas relacionadas con la entrega de resultados y la 
rendición de cuentas de los funcionarios públicos.  
1. Promoción de campañas de capacitación a docentes en el 
conocimiento de los derechos públicos e incorporación de este 
conocimiento en el nivel curricular y normativo en todas las instancias 
educativas. 
2. Promoción de las reglamentaciones contra toda forma de 
discriminación en todos los niveles educativos. 


7.2. Promocionar los 
deberes y derechos 
respecto al uso de 


los espacios 
públicos. 


3. Implementación de campañas educativas que desarrollen una 
conciencia sobre el uso adecuado, mantenimiento y preservación de los 
espacios públicos. 
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4. Promoción de un sentido de participación social en la construcción de 
los espacios colectivos al comprometer a centros educativos, juntas 
cívicas y gremiales a la construcción o consolidación de los espacios 
comunes. 
5. Promoción de investigaciones que permitan reconocer, racionalizar y 
aprovechar el papel activo de distintos sectores populares en la 
construcción y ampliación de la esfera pública nacional. 
6. Promoción de los espacios públicos como lugares de paz e 
implementación de medidas para posibles garantizar la seguridad en el 
uso de esos espacios.  
7. Promoción de campañas educativas tendientes a fomentar la 
importancia del disfrute del tiempo libre y a valorar su uso creativo. 
1. Promoción y apoyo de iniciativas ciudadanas que vigorizan la 
sociedad civil.  
2. Identificación y promoción de colectivos barriales, locales, gremios 
profesionales, juntas cívicas, asociaciones de edad, asociaciones 
étnicas o de género, grupos recreativos, deportivos y culturales, cuyas 
actividades apoyan la consolidación de los espacios comunes.  
3. Promoción de inventarios y apoyo estatal y privado a grupos que 
realizan actividades culturales y que permiten la creación y 
consolidación de industrias culturales en el país.  
4. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen civilmente a 
todos los poderes (económicos, políticos, mediáticos y gremiales) y a la 
difusión, publicación y discusión de los resultados de dichas 
observaciones.  


7.3. Promocionar los 
derechos 


relacionados con el 
uso del espacio 


público. 


5. Promoción a la difusión de los derechos públicos en todas las 
instancias de la sociedad civil, garantizando el derecho a reuniones 
políticas, a movilizaciones sociales para la petición de derechos, y a la 
creación de foros de discusión sobre problemas que atañen a la vida 
cotidiana y a los grandes intereses de las comunidades interesadas.  
1. Creación del canal público de televisión y de una red de radios y 
periódicos públicas.  
2. Establecimiento del carácter obligatorio de que toda obra –vivienda, 
carreteras, puentes, etc. – se haga preservando la existencia del 
espacio público como andenes o cruces peatonales.  
3. Diseño de una amplia campaña de construcción de infraestructuras 
que en los espacios locales, municipales y provinciales garanticen el 
uso y disfrute del espacio público: construcción de ciclovías, andenes 
peatonales, polideportivos, plazas de encuentro colectivo, jardines 
recreativos y pedagógicos, bibliotecas públicas. 
4. Creación de una infraestructura de comunicaciones y apoyo a las 
iniciativas sociales -públicas y privadas- que consoliden el derecho al 
acceso universal a las telecomunicaciones y al uso de la Internet.  


7.4. Construir y 
mantener una 


infraestructura que 
garantice el uso 


eficiente del espacio 
público, reglamentar 


y racionalizar su 
uso. 


5. Inventario y reglamentación del uso de la infraestructura y del 
equipamiento deportivo y recreativo existente para planificar su uso 
socialmente razonable.  


7.5. Regular y 
promocionar el uso 


eficiente y 
apropiado del 


espacio público. 


1. Creación del subsistema nacional de recreación del Ministerio de 
Deportes, para promover actividades recreativas y deportivas entre los 
estamentos escolarizados, no escolarizados y comunitarios del país que 
procuren el bienestar de los individuos de todas las edades y 
condiciones.  
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2. Vinculación de los proyectos de uso del espacio público al Programa 
de Seguridad Ciudadana, impulsado por el Ministerio de Gobierno y 
Policía, con el objeto de garantizar un uso seguro y democrático de los 
espacios públicos, respondiendo a las demandas específicas de las 
comunidades involucradas y los derechos universales de los 
ciudadanos. 
3. Promoción de observatorios ciudadanos que fiscalicen y eviten la 
privatización de lo público. 
1. Manejo de la seguridad ciudadana desde una perspectiva integral. 
2. Participación activa de la ciudadanía en la definición de programas de 
seguridad ciudadana. 


7.6. Incrementar los 
niveles Seguridad 


Ciudadana 3. Asociación entre las autoridades nacionales, los gobiernos locales, 
los barrios y la ciudadanía para combatir la delincuencia. 


  
  
  
  


Objetivo 8. Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades 
diversas y la interculturalidad 


  
Políticas Estrategias  


1. Realización de estudios especializados sobre las diversas 
identidades y difusión de sus elementos constitutivos. 
2. Reconocimiento, valoración y protección de los conocimientos 
ancestrales, cosmovisiones y prácticas culturales de los pueblos 
indígenas y afroecuatorianos. 
3. Conservación, estudio y formalización de las lenguas y dialectos 
indígenas y promoción de su uso. 
4. Promoción y garantía de los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas y afroecuatorianos. 
5. Respeto de la territorialidad indígena y afroecuatoriana incorporando 
normas y mecanismos que garanticen a las comunidades sus derechos 
al territorio. 
6. Generación de mecanismos que garanticen el consentimiento previo, 
libre e informado de los pueblos aludidos en procesos de negociación y 
convenios con las empresas nacionales e internacionales. 
7. Protección de los pueblos en aislamiento voluntario. 


8.1 Impulsar el 
conocimiento, 
valoración y 


afirmación de las 
diversas identidades 


socioculturales 


8. Armonización del sistema ordinario de justicia con el sistema jurídico 
indígena. 
1. Participación e inclusión ciudadana en la toma de decisiones de los 
organismos e instituciones vinculados con la cultura. 
2. Promoción de mecanismos de comunicación que permitan el 
reconocimiento y respeto de la diversidad. 
3. Incorporación de la visión intercultural en la educación en todos sus 
niveles. 


8.2. Promover 
procesos de 


inclusión y superar 
la discriminación y 
las desigualdades 


sociales y culturales 


4. Inclusión de sectores históricamente excluidos en los procesos de 
creación, acceso y disfrute de bienes y servicios culturales. 
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5. Reconocimiento, respeto y corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres, eliminando estereotipos de género, etnia, edad, clase, entre 
otros. 
6. Erradicación de todas las formas de discriminación racial, sexual, 
generacional, religiosa y otras. 
7. Promoción de un marco legal e institucional que estimule los 
procesos de inclusión y sancione toda forma de discriminación. 
1. Identificación y registro de expresiones de creatividad en los distintos 
campos de la producción humana. 
2. Establecimiento de mecanismos que fomenten y promuevan la 
creatividad. 
3. Vinculación de los procesos creativos con los de desarrollo humano. 
4. Soberanía audiovisual y comunicativa que fomente la producción 
autónoma nacional 


8.3. Fomentar la 
producción estética, 


científica y 
tecnológica de 


carácter nacional 
5. Protección y garantía de los derechos morales y materiales 
inherentes a la propiedad intelectual. 
1. Creación de mecanismos legales e institucionales que fomenten el 
libre ejercicio y respeto de los derechos culturales. 
2. Eliminación de barreras económicas, geográficas, sociales y 
culturales que impiden el libre acceso al disfrute de bienes y servicios 
culturales. 
3. Universalización del acceso al conocimiento y a la utilización de 
nuevas tecnologías. 
4. Promoción y difusión de la riqueza cultural y natural del Ecuador. 
5. Impulso de la cooperación internacional que afirme el reconocimiento 
y respeto de la diversidad cultural del Ecuador en el contexto 
latinoamericano y mundial. 
6. Creación de canales que faciliten el acceso a la cultura universal. 


8.4. Promover el 
acceso universal a 


los bienes y 
servicios culturales 


7. Creación de mecanismos institucionales y de redes alternativas que 
faciliten la difusión de las expresiones artísticas y culturales. 
1. Protección de la propiedad intelectual, colectiva e individual de los 
conocimientos ancestrales. 
2. Fortalecimiento legal e institucional para la conservación y manejo del 
patrimonio cultural y natural. 
3. Coordinación entre los entes de control, para compartir las bases de 
datos, reportes de situación y seguimiento del patrimonio. 
4. Coordinación entre el control del patrimonio natural y cultural con la 
participación ciudadana, incluyendo a los pueblos indígenas y 
afroecuatorianos en el manejo de su patrimonio. 
5. Fomento de la investigación y difusión del patrimonio cultural y 
natural. 
6. Incorporación de los gestores culturales de los distintos territorios en 
la conservación y difusión del patrimonio cultural y natural. 


8.5. Promover y 
apoyar los procesos 


de investigación, 
valoración, control, 


conservación y 
difusión del 


patrimonio cultural y 
natural 


7. Incorporación de los resultados de las investigaciones sobre herencia 
cultural en las políticas públicas, planes, programas y proyectos. 
1. Creación de un sistema nacional intercultural que incluya procesos de 
descentralización, desconcentración y fortalecimiento de las 
instituciones públicas y privadas relacionadas con la cultura. 


8.6. Fomentar 
valores y fortalecer 


espacios e 
instituciones que 


impulsen la 2. Creación de mecanismos de comunicación que fomenten la 
interculturalidad. 
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3. Incorporación del componente intercultural en la planeación y 
ejecución de los planes de desarrollo local, provincial y nacional. 
4. Incorporación de indicadores desagregados por etnicidad, género, 
generación y vulnerabilidad en los sistemas de planificación, 
programación y seguimiento para la gestión de la política cultural. 


interculturalidad 


5. Impulso de acciones de discriminación positiva para incrementar el 
número de funcionarios públicos indígenas y afroecuatorianos. 


  
  


Objetivo 9. Fomentar el acceso a la justicia 
  


Políticas Estrategias  
1. Impulso al conocimiento y alcance de los derechos y obligaciones 
ciudadanos y de los mecanismos que permiten efectivizarlos. 
2. Promoción de un programa masivo de capacitación y formación 
continua de funcionarios públicos y de la ciudadanía en ética pública. 
3. Fomento de la educación en valores, democracia, integración y 
derechos humanos. Promoción de foros ciudadanos con participación 
de organizaciones y movimientos sociales. 
4. Promoción de un programa de educación en derechos dirigido a la 
ciudadanía, mediante publicación de cartillas, organización de eventos, 
seminarios, actividades que pueden ser difundidas en los medios de 
comunicación.  
5. Desarrollo del programa de capacitación jurídica en la televisión 
pública “un minuto con mi derecho” 
6. Desarrollo de cursos de formación en derechos humanos y derecho 
internacional humanitario para las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. 


9.1. Promover 
procesos de 


formación jurídica 
para la ciudadanía 


7. Promoción de audiencias públicas para el debate de leyes, 
ordenanzas y presupuestos así como la evaluación ciudadana del 
servicio público. 
1. Promulgación de la Ley y fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Defensoría Pública. 
2. Promulgación de la Ley de Articulación de las Justicias que, 
salvaguardando las costumbres ancestrales y el ejercicio de la 
jurisdicción por parte de las autoridades de las nacionalidades y 
pueblos, permita compatibilizar esta justicia con la jurisdicción común, 
en cumplimiento además de los compromisos internacionales asumidos 
por el país en el Convenio 169 de la OIT.  
3.Promoción el uso de los mecanismos alternativos para la solución de 
controversias. 


9.2. Promover el 
pluralismo jurídico 


(justicias 
alternativas), 


respetando los 
derechos humanos 


4. Promoción, discusión y aprobación de la Ley de Jurisdicción de Paz.  
1. Fomento de un acuerdo estratégico (Función Ejecutiva, Legislativa y 
Judicial) para un proceso de fortalecimiento institucional sostenido de la 
Función Judicial.  
2. Garantizar la independencia del poder judicial tanto en lo financiero, 
administrativo y funcional, como la autonomía de la carrera judicial.  


9.3. Apoyar el 
fortalecimiento 


institucional de la 
Función Judicial 


3. Apoyo a la implementación del sistema de juicios orales al 
tratamiento jurisdiccional de todas las causas y simplificación del 
tratamiento de procesos judiciales; 
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4. Apoyo a la despolitización, la despartidización y la reducción de la 
influencia de los grandes estudios jurídicos de la función judicial. 
1. Creación de un sistema carcelario que respete la condición de ser 
humano de los internos, garantizándoles condiciones de vida dignas, en 
el internamiento. 
2. Creación de una escuela de formación de guías penitenciarios y un 
sistema de carrera penitenciaria con estímulos al personal que labora 
en los centros. 
3. Promoción de la reforma al Código Penal, Código de procedimiento 
Penal y Código de Ejecución de Penas. 
4. Ampliación y mejoramiento de la infraestructura penitenciaria. 
5.  Creación una red nacional de casas de confianza para el alojamiento 
y estadía de los internos considerados como no peligrosos. 
6. Implementación de un programa nacional de formación profesional y 
organización de empresas sociales de reinserción que identifique y 
permita efectivizar los conocimientos y capacidades de los/as 
internos/as. 


9.4. Reestructurar el 
Sistema Nacional de 


Rehabilitación 
Social. 


7. Impulso a un programa de salud sexual y reproductiva en los Centros 
de Rehabilitación Social. 
1. Desarrollo de una línea de investigación sobre patrones y prácticas 
socioculturales que naturalizan y perennizan conductas violentas contra 
las niñas y mujeres.  
2. Diseño e implementación de una campaña nacional educativa y de 
comunicación sobre la prevención de la violencia de género en sus 
distintas manifestaciones, que incorpore la visibilización de los impactos 
de la violencia.  
3. Ampliación de la cobertura del programa de Alfabetización YO SI 
PUEDO y fortalecimiento de los contenidos educativos para la 
prevención de las violencias de género.  
4. Sensibilización a decisores y operadores de los distintos sectores 
involucrados en la erradicación de las violencias de género: Sistema de 
Administración de Justicia, Policía, Ministerios de Gobierno, Educación, 
Salud, Trabajo e Inclusión Económica y Social.  
5. Diseño e implementación de un programa de formación sobre 
atención y protección a víctimas de la violencia de género en sus 
distintas manifestaciones. 
6. Desarrollo e implementación de un sistema de atención y protección 
integral a víctimas de violencia de género que incluya la creación de 
casas de refugio. 
7. Diseño y aplicación de protocolos de atención especializados en los 
diversos sectores involucrados en la erradicación de la violencia de 
género.  
8. Prevención y atención a toda forma de maltrato, violencia, abuso y 
explotación.  
9. Mejoramiento de la calidad de acogida y atención de las instituciones 
de cuidado diario, salud, educación inicial, recreación y/o protección a 
través de la implementación de una normativa que priorice el buen trato.
10. Juzgamiento y sanción expeditos de los delitos de maltrato infantil y 
restitución de los derechos de niñas y niños maltratados. 


9.5. Disminuir la 
violencia de género  
y el maltrato infantil 


11. Aplicación del Plan Nacional para combatir el plagio de personas, 
tráfico ilegal de migrantes, explotación sexual y laboral. 
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Objetivo 10. Garantizar el acceso a la participación pública y política 
  


Políticas Estrategias  
1. Diseño e implementación del sistema nacional de motivación y 
formación ciudadana. 
2. Promoción de una Campaña Nacional sobre la Constitución, los 
derechos y las obligaciones ciudadanas.  


10.1. Promover la 
formación 
ciudadana 


3. Articulación de los procesos de formación ciudadana en el sistema 
educativo formal y en los de capacitación y entrenamiento. 
1. Reforzamiento de los mecanismos de regulación y seguimiento (a 
cargo de la Defensoría de Pueblo) del cumplimiento de la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública por parte de las 
instituciones públicas.  
2. Construcción de un sistema integrado de seguimiento a la publicación 
y difusión, en las respectivas páginas Web institucionales, de los Planes 
Plurianuales de Gobierno y de los Planes Operativos Anuales de cada 
institución estatal. 
3. Desarrollo de capacidades de producción y sistematización de 
información para generar sistemas de indicadores estandarizados sobre 
avances e impactos de la gestión pública (y la calidad del gasto); 
ampliando el alcance del contratanet.  
4. Fijación de la obligatoriedad de audiencias públicas semestrales para 
todas las instituciones del gobierno central, como formas abiertas y 
accesibles de rendición de cuentas a la ciudadanía.  
5. Creación de un Sistema Nacional de Rendición de Cuentas con 
participación e interacción ciudadana.  
6. Promoción de una campaña nacional por la ética pública y la lucha 
contra la corrupción pública. 
7. Ampliación del uso de la Internet para fines de rendición de cuentas 
(telecentros comunitarios para el seguimiento de la gestión pública en 
los territorios). 
8. Incorporación de la ciudadanía en la evaluación de la aplicación de la 
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
9. Fomento a la rendición de cuentas de instituciones privadas 
(fundaciones, corporaciones, empresas) que reciban fondos públicos.  
10. Promoción de mecanismos explícitos de información accesible 
sobre los procesos de contratación pública. 


10.2. Procurar el 
acceso a la 


información pública 
como herramienta 
de lucha contra la 


corrupción 
 
 
 


11. Impulso a la acción popular y la participación ciudadana en la 
Administración de Justicia, mediante la institución de jurados y 
veedurías ciudadanas, con respecto a aquellos procesos penales que la 
Ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales. 
1. Creación de un sistema nacional de estadísticas e información (INEC-
SENPLADES).  
2. Promoción de una política integrada de encuestas nacionales a ser 
publicadas íntegramente en Internet y otros medios (INEC) 


10.3. Promover el 
desarrollo 


estadístico y el 
acceso a 


información 
actualizada y 


oportuna sobre las 
condiciones de vida 


3. Creación de un sistema nacional de información científica y 
tecnológica para acceder a bases de datos especializadas (nacionales e 
internacionales), bibliotecas virtuales y redes de información sobre 
proyectos e investigaciones (SENACYT) 
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de los ecuatorianos. 4. Desarrollo de sistemas de información en temáticas especializadas 
de fácil acceso y conocimiento para toda la población: ordenamiento 
territorial; riesgos y desastres naturales; y, violencia de género. 
1. Descentralización y desconcentración de la gestión pública por medio 
de una nueva matriz de competencias que especifique con claridad las 
funciones de cada nivel de gobierno.  
2. Articulación transversal del Sistema Nacional de Planificación a la 
participación ciudadana por medio de Consejo (s) Nacional / Regionales 
/ temáticos de planificación, con amplia representación de sectores 
sociales. 
3. Institucionalización de la planificación y elaboración de presupuestos 
nacionales y seccionales participativos. 
4. Aplicación efectiva de los principios de consentimiento previo 
informado y consulta previa en programas y proyectos de desarrollo 
económico productivo: ello tiene particular trascendencia en cuestiones 
relativas al manejo de recursos naturales estratégicos, conflictos 
ambientales e intervenciones estatales en áreas de predominio 
demográfico de población indígena y afroecuatoriana.  


10.4. Impulsar 
procesos de 
participación 


ciudadana en la 
gestión y 


planificación 


5. Fomento a la Cabildos Ampliados y Asambleas para la formulación 
de las políticas públicas locales. 
1. Fomento a la negociación institucionalizada entre Estado, actores 
privados y agentes colectivos organizados . 
2. Funcionamiento de mecanismos de auto-organización o 
“autorregulación” de la sociedad mediante los cuales los actores 
corporativos/colectivos cumplen con funciones reguladoras de interés 
público explícitamente asignadas por el Estado. 
3. Fomento a procesos de gobierno electrónico para el control 
ciudadano de las políticas públicas. 
4. Promoción a la institucionalización de veedurías ciudadanas con 
financiamiento público. 
5. Implementación de instancias de representación de intereses 
colectivos (consejos consultivos) por sectores y temas (con énfasis en 
sectores con baja regulación laboral desde el Estado: agro exportación, 
construcción, etc.). 
6. Promoción de mecanismos de cogestión y control participativos a 
nivel de los territorios: Consejos Gestores de Salud / Educación / Agua / 
Ambiente / Servicios Públicos. 


10.5. Impulsar 
procesos de 
innovación 


institucional para la 
gobernanza 
participativa 


7. Reconocimiento a la participación de las comunidades, asociaciones 
territoriales y ciudadanía, con funciones explícitas en la estructura de los 
sistemas de salud, educación y servicios básicos. Estas instancias 
propondrán criterios para los planes de inversión, así como en la 
ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción. 
1. Promoción de la paridad entre hombres y mujeres en designación 
(cargos públicos) y elección (cuotas). 
2. Impulso a la representación de las mujeres afroecuatorianas e 
indígenas en la designación de cargos públicos y respeto en el 
cumplimiento de la ley de cuotas. 
3. Diseño de medidas afirmativas para elevar la presencia de indígenas, 
afroecuatorianos y discapacitados como funcionarios públicos. 
4. Promoción del voto de los ecuatorianos en el exterior. 


10.6. Promover la 
participación 


política, electoral y 
el cumplimiento de 


la ley de cuotas  


5. Difusión de los derechos humanos a los extranjeros residentes en el 
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Ecuador. 
6. Diseño de una campaña nacional contra toda forma de 
discriminación. 
7. Reglamentación a las penalidades y prácticas restitutivas a las 
instituciones y personas que proceden de modo sexista, xenófobo y 
racista. 
1. Impulso a intervenciones y programas sociales que fomenten la 
organización ciudadana en movimientos sociales, cooperativas, 
asociaciones, etc. (bono de la vivienda, bono de desarrollo humano, 
programas nutricionales). 
2. Fomento a la creación de asociaciones para la defensa de los 
consumidores con acciones vinculadas a la Defensoría del Pueblo. 
3. Creación de nuevas formas de control social del mercado y de las 
grandes empresas en torno a la defensa de los derechos del 
consumidor. 
4. Funcionamiento de comités de usuarios en políticas de maternidad 
gratuita, atención a la infancia y gestión escolar comunitaria, como 
instancias de control social de los principales servicios públicos del país.
5. Promoción de la organización de cooperativas y asociaciones de 
productores, intermediarios y emprendedores. 
6. Fomento a la organización de redes (productivas, industriales, 
artesanales) para alcanzar la reducción de costos y el incremento de 
volúmenes de producción. 
7. Promoción de alianzas estratégicas entre gremios y el sector público 
para innovación productiva. 
8. Apoyo a la organización de trabajadores tercerizados, temporales, 
informales así como de trabajadores autoempleados 
9. Promoción de la economía social y solidaria por medio de la 
participación directa de asociaciones en la organización de diversos 
aspectos de la actividad económica. El Estado puede ofrecer 
financiamiento a una amplia variedad de producciones socialmente 
organizadas (no destinadas a la acumulación): asociaciones artísticas, 
asociaciones de cuidado, redes de comercio justo, formación de 
subsistemas microregionales de soberanía alimentaria, etc. 
10. Impulso a sistemas formación e información útiles para las 
organizaciones sociales. 


10.7. Estimular la 
organización 
colectiva y 


autónoma de la 
sociedad civil  


11. Incentivo a la formación y funcionamiento, en los territorios 
indígenas y afroecuatorianos, de consejos sociales indígenas 
conformados y reglamentados, según los usos y costumbres de sus 
comunidades. 
1. Apoyo a la sindicalización y la creación de Consejos de Salarios por 
rama de actividad. 
2. Garantía de funcionamiento de la contratación colectiva. 
3. Garantía de funcionamiento neutro de los tribunales de trabajo para 
recuperar el respeto a la contratación colectiva y a los derechos 
laborales 
4. Aseguramiento de las adecuadas garantías sociales (seguridad 
social) para empleados y obreros de empresas tercerizadoras. 


10.8. Propiciar el 
empoderamiento 
organizativo del 


mundo del trabajo  


5. Garantía a los/las trabajadores/as domésticos/as y temporales los 
mismos derechos que a las demás ramas del trabajo y eliminación de 
las diferencias salariales por regiones. 
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6. Implementación de reglas de co-decisión que obliguen a incluir una 
representación de los trabajadores en los consejos de administración de 
empresas que superen cierto tamaño. 
7. Creación de consejos laborales (trabajadores) de regulación de las 
condiciones de trabajo (higiene, sanidad, riesgos) con capacidad de 
vetar y/o reformar ciertos procesos laborales 
8. Reelaboración del código laboral. 
9. Recuperación de ciertos derechos de sindicalización (y de acción) a 
nivel de empresa 
1. Reforma al esquema de funcionamiento de los organismos públicos 
colegiados a fin de dotarlos de mayor especificidad funcional y 
transparencia: separar las funciones de definición de políticas de 
aquellas de control de su evolución. 
2. Reforma a la composición de los consejos nacionales a fin de 
dotarlos de una mayor representatividad social y un más amplio margen 
de pluralismo: ampliar la participación, en tales consejos, de otros 
sectores sociales organizados y de robustecerlos con participación 
ciudadana no organizada.  


10.9. Regulación de 
los consejos 
nacionales 


(descorporativizar el 
Estado) 3. Formulación de una ley general sobre la composición de 


consejos/directorios colegiados públicos a fin de dar homogeneidad a la 
forma de construir su representatividad: composición paritaria (hombres, 
mujeres) y equilibrada regionalmente, además de una igual participación 
de delegados estatales, de organizaciones sociales y de ciudadanos-
usuarios (no organizados). 


  
  
Objetivo 11. Establecer un sistema económico solidario y sostenible 


  
Políticas Estrategias  


1. Fomento a la producción para consumo interno mediante el apoyo 
financiero y técnico a pequeños y medianos productores y a las 
comunidades campesinas; gestión de las cadenas de valor con criterios 
territoriales; y política arancelaria protectiva de la producción agrícola 
para los mercados internos. Los programas correspondientes deben 
estipularse en consenso, con la participación de todos los involucrados. 
2. Impulso a un programa de desarrollo rural integrado que incorpore 
programas de crédito de fomento para el mejoramiento tecnológico de la 
producción de alimentos. 
3. Definición del mapa de necesidades alimentarias del país. 
4. Desarrollo de un programa nacional público de comercialización de 
productos agrícolas de primera necesidad. 
5. Impulso de un programa internacional de comercio justo de los 
productos agrícolas nacionales. 
6. Desarrollo de un programa de incorporación de valor agregado a los 
productos agrícolas de exportación ecuatorianos. 


11.1. Procurar a la 
población una 


canasta de 
alimentos 


nutricional, 
asequible, segura y 
continua, en base a 


la producción 
agrícola nacional. 


7. Establecimiento de un programa de certificación de productos 
agrícolas ecuatorianos que garantice su calidad. 
1. Implementación del Plandetur 2020  
2. Apoyo a los programas de desarrollo rural. 


11.2. Fomentar 
actividades con 


gran demanda de 
mano de obra, 3. Impulso a programas de reactivación de pequeñas y medianas 


empresas del Ministerio de Industria y Competitividad, y de la artesanía. 
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4. Fomento a la pesca artesanal mediante programas de asociatividad, 
cadenas de valor, infraestructura de muelles, transporte y refrigeración, 
seguridad social y capacitación. 
5. Fortalecimiento de la institucionalidad para monitorear los recursos 
pesqueros, regular las capturas y definir las zonas de actividad 
pesquera. 


fuertes 
encadenamientos 


productivos y 
amplia localización 


geográfica. 


6. Ejecución del Plan Nacional de Forestación y Reforestación con la 
participación e los ministerios involucrados en el efecto y las entidades 
públicas nacionales y locales pertinentes. 


1. Establecimiento del Sistema Nacional de Capacitación Continua para 
definir las líneas estratégicas de capacitación del sistema productivo 
nacional (turismo y ecoturismo, agricultura, agroindustria, petroquímica, 
minería, distribución y transmisión de energía eléctrica, metalmecánica).
2. Fortalecimiento del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional,  
y la participación de las universidades, escuelas politécnicas, institutos 
tecnológicos, organizaciones laborales, empresarios, gremios de 
artesanos, agricultores y campesinos, con el fin de definir los programas 
continuos de capacitación de acuerdo a los lineamientos estratégicos 
del Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
para socializar los servicios de capacitación universal en línea.  
4. Fomentar la capacitación de alta calidad y el desarrollo de 
oportunidades de formación continúa y aprendizaje colaborativo, 
mediante la conformación de redes de conocimiento y la cooperación 
entre centros de cooperación entre centros de capacitación y 
universidades. 


11.3. Capacitar de 
manera continua a 
la fuerza de trabajo 


para lograr 
incrementos 


constantes de la 
productividad 


laboral. 


5. Desarrollo de mecanismos de información y coordinación para 
aproximar la oferta de profesionales proveniente de las universidades 
del país con la demanda del sector productivo. 


1. Consolidación del Sistema Nacional de Innovación para impulsar la 
conformación de conglomerados productivos y afianzar la práctica de la 
gestión tecnológica. 


2. Generación de incentivos para la inversión extranjera directa 
selectiva. 


11.4. Propiciar la 
producción de 


bienes y servicios 
de alto valor 


agregado, con 
incremento 


sostenido de la 
productividad y 
generadora de 


ventajas 
competitivas frente 


a los requerimientos 
de la demanda 


existente y potencial 
de los mercados 
interno y externo. 


3. Diseño e implementación de líneas de crédito de fomento industrial. 


1. Consolidación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Investigaciones aplicadas, con la participación de las universidades y 
escuelas politécnicas del país, entidades públicas de investigación, 
laboratorios de las unidades de salud, CONACYT y (No hay 
sugerencias), para ejecutar la política de ciencia y tecnología.  


11.5. Generar 
programas de 


desarrollo científico, 
tecnológico y de 


investigación 
aplicada 2. Definición de líneas básicas de investigaciones aplicadas, en función 


de su alto impacto en los objetivos propuestos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
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3. Impulso de líneas de inversión definidas por objetivos: Investigación 
aplicada ; programa de becas; programas de asimilación y adaptación 
de tecnologías apropiadas con especial atención a las demandas de 
innovación y asistencia técnica de la economía social y solidaria. 
1. Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 
2. Universalización de los servicios de gobierno electrónico, Internet 
Municipal, Consejos Provinciales en línea, educación básica y 
bachillerato en línea, salud en línea, grandes sistemas de información y 
bases de datos en línea, Bibliotecas digitales en línea, Radiodifusión y 
televisión digital educativa en línea. 


11.6. Expandir y 
fomentar la 


accesibilidad a los 
servicios de 


telecomunicaciones 
y conectividad para 


constituirlos en 
herramientas de 


mejoramiento de la 
calidad de vida y de 
incorporación de la 


población a la 
sociedad de la 
información. 


3. Universalización de los servicios de comercio electrónico digital en 
línea, turismo digital en línea, apoyo a la producción en línea y grandes 
sistemas de información y bases de datos en línea.  


1. Consolidación de la red vial nacional que favorezca la integración del 
territorio ecuatoriano. 
2. Conservación, mantenimiento y mejoramiento del sistema vial. 
3. Formulación y actualización de la normativa vial nacional adecuada a 
parámetros internacionales que garanticen la sustentabilidad de la 
gestión. 
4. Desarrollo de un programa nacional de concesiones viales. 
5. Establecimiento de fondos estatales para la gestión vial y sistemas 
equitativos y transparentes de distribución que incluya elementos de 
preinversión y apertura a iniciativas de financiamiento alternativo 
seccional. 
6. Inversión en la expansión del sistema nacional de transporte. 
7. Inversión en la ampliación de la capacidad portuaria nacional. 
8. Inversión en aeropuertos nacionales. 
9. Coordinación regional y nacional de la política de transporte con la 
participación del Ministerio de Transporte, consejos provinciales, 
concejos cantorales, Comisión de Tránsito del Guayas y Dirección 
Nacional de Tránsito. 


11.7. Mantener y 
expandir el sistema 


de transporte 
terrestre, puertos y 
aeropuertos para 


apoyar la 
producción local, el 
comercio interno y 


externo, la 
integración 


nacional, y la 
productividad y 
competitividad.  


10. Modernización y capacitación del transporte pesado. 
1. Despolitización de los servicios aduaneros para facilitar el comercio 
de exportación y de importación, defender la producción interna, y 
transparentar las recaudaciones arancelarias y la información. 
2. Reactivación de los servicios sanitarios, fitosanitarios, de 
estandarización, certificación y transabilidad. 


11.8. Modernizar los 
servicios públicos 
impulsores de la 
productividad y 
competitividad 


sistémica 3. Coordinación de las entidades que gestionan la productividad y 
competitividad 
1. Reforma de la ley de derechos de propiedad intelectual y demás 
normas conexas, dentro de los marcos referenciales de los tratados 
internacionales celebrados por el Ecuador. 


11.9. Garantizar los 
derechos de 
propiedad 
intelectual 


favorables a la 
asimilación de 
tecnología y 


protectivos de la 


2. Negociación de tratados internacionales regidos por los principios de 
desarrollo humano sustentable e incluyente, para proteger la innovación 
nacional, los derechos de propiedad sobre la biodiversidad, y la 
asimilación de tecnologías apropiadas. 
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generación 
endógena de 


desarrollo 
tecnológico 


1. Modernización y homologación de la legislación ambiental vigente, 
dotándola de fuerza coercitiva, con la participación de todos los agentes 
involucrados  
2. Establecimiento de estándares básicos de calidad del ambiente 
(atmósfera y agua) y mantenimiento de registros históricos para su 
monitoreo. 
3. Implementación efectiva del plan integral de remediación ambiental 
en la Amazonia mediante el tratamiento de piscinas en los campos 
petroleros, tratamiento de los suelos contaminados, inversión en 
facilidades para reinyección para el agua de formación, entre otros 
procesos. 


11.10. Controlar las 
emisiones y 


contaminación 
atmosférica y de 
cursos de agua 


producidos por las 
actividades 


extractivas, de 
transformación 
económica y el 


transporte público y 
mitigar sus 
impactos 


ambientales 


4. Reducción gradual del uso de combustibles fósiles para la generación 
eléctrica, sustitución de diesel por biocombustibles utilizados en la 
pesca y el turismo, y sustitución gradual de vehículos convencionales 
por eléctricos e híbridos en las Islas Galápagos. 
1. Modernización de la Junta Nacional de Defensa del Artesano para 
impulsar la formación de redes en el sector; definición de cadenas de 
valor, incrementa de la productividad y visualización de su importancia 
en la producción nacional y en la generación de empleo. 
2. Creación del Fondo de Desarrollo Artesanal para canalizar créditos 
específicos de fomento a las actividades artesanales.  


11.11. Apoyar a la 
formación de Redes 


y la producción 
artesanal 


3. Fortalecimiento de la representación de la Junta Nacional de Defensa 
del Artesano en las entidades de regulación de la seguridad social, 
comercio exterior, capacitación y trabajo. 
1. Modernizar la Ley de Compañías y del Código de Comercio con el fin 
de garantizar los derechos de propiedad y la responsabilidad societaria, 
agilizando los procedimientos de constitución, registro y quiebra, 
garantía de los derechos de las minorías societarias y profesionalización 
de  la administración empresarial, el liderazgo, el planeamiento, las 
estrategias de mercadeo y la capacidad de asimilación tecnológica. 
2. Promulgación de la Ley de Competencia para impulsar la 
productividad y competitividad, y regulación  de las prácticas 
monopólicas. 
3. Desarrollo de sistemas de información y registros societarios, 
financieros, contables y tributarios consistentes, transparentes y 
oportunos. 


11.12. Modernizar el 
sistema financiero, 
reactivar el sistema 
financiero público, 


permitir la libre 
competencia en el 
sistema financiero 


privado y ampliar de 
las microfinanzas 


4. Modernización de las cámaras de la producción para convertirlas en 
instrumentos eficientes de apoyo a la competencia, productividad y 
transparencia.  
1. Capitalización del Banco Nacional de Fomento , Corporación 
Financiera Nacional y el Banco del Estado, reestructuración del Banco 
Central del Ecuador y liquidación de la Agencia de Garantía de 
Depósitos para constituir un sólido subsector de fomento de la inversión 
social y productiva, capaz de competir en igualdad de condiciones con 
las entidades del sector privado, con el fin de establecer costos del 
capital competitivos.  


11.13. Modernizar el 
sistema financiero, 
reactivar el sistema 
financiero público, 


permitir la libre 
competencia en el 
sistema financiero 


privado y ampliar de 
las microfinanzas  


2. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación 
financiera para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes 
de microcrédito, y evitar que los costos correspondientes influyan en el 
crédito.  
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3. Unificación de las bolsas de valores para aprovechar economías de 
escala y profundización de  mecanismos alternativos de capitalización 
empresarial. 
4. Modificación del estatuto del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social para canalizar el ahorro provisional hacia la inversión de largo 
plazo, pública y privada, por medio de todas las entidades del sector. 
1. Detención de la caída de la producción e inversión en recuperación 
secundaria de campos maduros administrados por Petroecuador 
mediante alianzas estratégicas. 
2. Incorporación de nuevas reservas a la producción de Petroecuador 
mediante alianzas estratégicas. 
3. Incremento de la producción de crudo. 
4. Rehabilitación, repotenciación y administración de la Refinería de 
Esmeraldas: mejoramiento de la calidad del producto y reducción del 
desperdicio del proceso. 
5. Almacenamiento en tierra de gas licuado. 
6. Construcción de la refinería de alta conversión en Manabí (300 mil 
BDS y petroquímica).  
7. Construcción de infraestructura de almacenamiento y transporte. 
8. Reducción de 530 mil barriles de diesel por año en el consumo de la 
operación de los campos administrados por Petroecuador mediante la 
substitución por gas natural y petróleo crudo. 
9. Utilización mejorada y generación de electricidad para la operación 
de los campos mediante la centralización y automatización del Sistema 
Eléctrico Integrado (SEIP). 
10. Racionalización de paralizaciones por mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
11. Inversión en nueva exploración en campos probados, en asociación 
con otras empresas. 
12. Inversión en recuperación secundaria y terciaria de campos 
maduros en asociación con otras empresas. 
13. Recapitalización de la capacidad de refinación instalada y nueva 
inversión en refinación, para convertir al país en exportador neto de 
derivados, con un horizonte de planeación postpetrolero.  


11.14. Modernizar el 
sistema estatal de 


exploración, 
extracción, 
refinación y 


comercialización de 
petróleo así como 


expandir su 
capacidad y mejorar 


su eficiencia. 


14. Reforma del mecanismo de comercialización interna de Gas Licuado 
de Petróleo y ampliación del sistema público de comercialización de 
derivados.  


11.15. Desarrollar un 
sistema eléctrico 


sostenible, 
sustentado en el 


aprovechamiento de 
los recursos 


renovables de 
energía disponible, 


que garantice un 
suministro 
económico, 


confiable y de 
calidad.  


1. Expansión de la generación de electricidad (2911 MW hasta 2012) 
mediante la incorporación de proyectos en construcción y la ejecución 
de nuevos proyectos 


11.16. Eficiencia del 
aprovechamiento, 


1. Reducción de las pérdidas de distribución de electricidad mediante el 
mejoramiento de la gestión técnica y la reingeniería empresarial. 
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2. Optimización de los procesos de extracción de crudo. 
3. Optimización del uso de combustible pesado en las centrales de 
generación térmica de vapor. 
4.  Impulso al Plan piloto para sustituir 600 mil lámparas incandescentes 
de 100 w por lámparas fluorescentes compactas de 23 W. 


transformación y 
uso de la energía 


5. Extensión a nivel nacional del plan piloto de focos eficientes hasta 
alcanzar la sustitución de 6 millones de lámparas (en 2010) y lograr una 
sustitución de 2 lámparas por usuario (hasta 2015).  
1. Incorporación hasta 2011 de 67 MW de proyectos de generación de 
electricidad que emplean fuentes renovables de energía no 
convencional.  
2. Impulso a nuevos proyectos de generación de electricidad a base de 
fuentes renovables no convencionales (solar, eólica, biomasa). 


11.17. Diversificar la 
matriz energética 


nacional. 
3. Evaluación de la conveniencia de desarrollar un industria para la 
producción de biocombustibles. 
1. Control del contrabando y del desvío en un esfuerzo interinstitucional 
que se apoya en la declaratoria presidencial de emergencia y 
movilización.  
2. Implementación de medidas destinadas a fomentar el mejor uso y 
reducir las importaciones de derivados, en especial diesel, gas, y 
gasolinas.  


11.18. Controlar el 
contrabando, la 


racionalización del 
uso de derivados 
importados y la 
sustitución de 


derivados costosos 
en la generación de 


electricidad. 
3. Sustitución de diesel para la generación eléctrica por residuo y naftas, 
fomento a las instalaciones centralizadas de gas. 


1. Reforma a la Ley de Minería con la participación activa de todos los 
sectores involucrados para definir un estatuto que concilie los intereses 
del desarrollo local, la sustentabilidad ambiental, la participación del 
Estado y la rentabilidad de la inversión privada. 


11.19. Favorecer un 
desarrollo minero 


con participación de 
las comunidades 


locales y empresas 
nacionales y 
extranjeras 
(pequeñas, 
medianas y 


grandes), que 
garantice la 


sustentabilidad 
ambiental y 


encadenamientos 
productivos y 


fiscales 


2. Revisión de contratos de concesión minera otorgados, que se 
articulen a los lineamientos de desarrollo local y sustentabilidad 
ambiental. 


1. Implementación del Sistema Nacional de Compras Públicas mediante 
subastas públicas electrónicas para procesar los planes de adquisición 
anticipados por el Gobierno Nacional. 


2. Auspicio a la participación de Micro, pequeñas y medianas industrias 
y de emprendimientos de la economía social y solidaria en el mercado 
de compras públicas.  


11.20. Fomentar la 
demanda interna de 
bienes y servicios 
producidos por las 
micro, pequeñas y 


medianas empresas 
mediante sistemas 


de compras 
públicas, para 
dinamizar la 


producción nacional 
y promover la 


participación de 


3. Determinación de las adquisiciones y contratación de bienes, obras y 
servicios 
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pequeños y 
medianos 


empresarios, 
garantizando la 


transparencia de los 
procedimientos.  


11.21. Usar la renta 
petrolera en 


inversión social y 
productiva, en 


especial en 
proyectos 


orientados a 
equilibrar las 
disparidades 


territoriales de 
producción y 
productividad  


1. Reforma de las leyes de Presupuesto y de Transparencia Fiscal y 
establecimiento de presupuestos de gasto público con los criterios 
territoriales, descentralizados y equitativos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo.  


11.22. Fomentar la 
inversión extranjera 


directa (IED) 
selectiva, para 


potenciar 
producción y 


productividad de 
sectores 


estratégicos 
(petróleo, minería, 


energía, 
telecomunicaciones) 


y sectores en los 
que se requiere 


innovación 
tecnológica para 


proyectos de largo 
plazo. 


1. Calificación de la inversión extranjera directa por parte de una 
comisión interinstitucional de acuerdo a los lineamientos planteados en 
el Plan Nacional de Desarrollo. 


11.23. Desarrollar 
políticas de 


endeudamiento 
externo supeditado 
a las estrategias de 
inversión social y 
productiva para 


ampliar las 
capacidades y 
libertades de la 


ciudadanía. 


1. Concordancia entre la política de endeudamiento público externo y 
las necesidades de financiamiento de los programas y proyectos de 
inversión social y productiva propuestos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 


1. Impulso al crecimiento productivo y generación sostenida del empleo. 
2. Manejo eficiente, equilibrado y transparente de las finanzas públicas. 
3. Redistribución de los recursos a favor de la inversión social y 
productiva. 


11.24. Garantizar la 
sostenibilidad 


macroeconómica, 
evitando la pérdida 


del poder 
adquisitivo del 


dólar, reduciendo la 
4. Incremento de los márgenes de participación del Estado en la renta 
petrolera y minera mediante la renegociación de los contratos de 
concesión que benefician a las empresas extranjeras. 







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


350 


5. Discrecionalidad tributaria y arancelaria para proteger la producción 
nacional, abaratar los insumos, y facilitar la generación de valor y los 
encadenamientos productivos. 
6. Renegociación de la deuda externa para atenuar la carga de su 
servicio en el mediano plazo.  


incertidumbre y 
ampliando las 


posibilidades de 
inversión social y 


productiva, y 
manteniendo la 
viabilidad de la 


balanza de pagos. 
7. No pago de la deuda externa pública ilegítima. 


1. Fortalecimiento de la capacidad negociadora del Ecuador ante la 
FAO para garantizar el derecho a la seguridad alimentaria. 
2. Reivindicación de la condición del Ecuador como país acreedor de la 
deuda ecológica. 
3. Ampliación e impulso de las relaciones Sur - Sur en América a través 
de la concertación a nivel regional y subregional en temas de política 
internacional. 
4. Apoyo a la puesta en marcha de la Secretaría de UNASUR en Quito. 
5. Impulso a la participación activa y propositiva en los foros 
multilaterales para una efectiva protección y promoción de la 
conservación de la biodiversidad y de recursos naturales, mediante la 
adopción y cumplimiento de los acuerdos internacionales. 
6.  Promoción de acciones para lograr la prevención, reducción, 
mitigación y gestión de los efectos que se derivan del calentamiento 
global. 
7.  Fortalecimiento a la capacidad de negociación del Ecuador para la 
conservación de la biodiversidad y otros instrumentos y acuerdos sobre 
ambiente. 
8. Promoción de los principios de responsabilidad compartida y 
solidaridad internacional respecto de temas ambientales y de desarrollo 
sostenible. 


11.25. Alinear la 
política exterior con 
la política interna y 
rendir cuentas a la 


ciudadanía. 


9. Promoción de acciones que apoyen la conservación de los recursos 
naturales en las Islas Galápagos con una visión de largo plazo, 
compatible con el bienestar y progreso de la población local de manera 
sostenible. 
1. Apoyo a las relaciones económicas con países y regiones 
estratégicas, que promuevan de manera activa y completa, la 
integración y la inserción comercial. 
2. Priorización de las negociaciones en los organismos internacionales 
para que los acuerdos, en especial los de propiedad intelectual y 
ambiente, sean respetados en las negociaciones bilaterales que realice 
el Ecuador con países de economías mayores. 
3. Apoyo en los foros internacionales a las iniciativas tendientes a 
democratizar las redes globales de información y comunicación (TIC). 
4. Impulso a nuevos entendimientos de integración regional a fin de 
avanzar negociaciones de bloque con la Unión Europea. 
5. Fortalecimiento de la Comunidad Andina, con propuestas concretas 
para el tratamiento de temas que consoliden el desarrollo humano 
equitativo y sustentable de los países. 
6. Promoción de la integración y el comercio, mediante el fortalecimiento 
de los mecanismos de integración subregionales y regionales. 


11.26. Robustecer la 
posición del 


Ecuador en la 
economía 


internacional en 
base a principios de 


equidad, 
complementación, 


previsibilidad y 
seguridad jurídica, 


para propiciar el 
desarrollo social, 


productivo y 
ambiental. 


7. Creación de un espacio político y económico sudamericano mediante 
la convergencia de UNASUR, la CAN y el MERCOSUR. 
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8. Planteamiento de propuestas concretas para las negociaciones 
comerciales con los Estados Unidos en que se planteen todas las 
disciplinas de interés para el Ecuador, en especial las relacionadas con 
medidas y restricciones no arancelarias, propiedad intelectual y 
subsidios agrícolas. 
9. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un 
“Acuerdo de Asociación Estratégica” con Chile, que consolide el 
Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica No. 32. 
10. Profundización de los vínculos económicos con los países 
centroamericanos, dando prioridad a las relaciones con El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, que se encuentran afectados por los 
tratados de libre comercio suscritos por esos países con Colombia y 
Estados Unidos. 
11. Establecimiento de condiciones necesarias para el desarrollo y 
reforzamiento de las relaciones bilaterales de comercio y cooperación 
con los países de Oriente Medio, en especial con Egipto e Irán. 
12. Convenio de los plazos y modalidades para la negociación de un 
"Acuerdo de Diálogo Político, Cooperación y Comercio" con Canadá. 
13. Profundización de las relaciones integrales con los países de la 
Cuenca del Pacífico, en el marco de los Foros y Mecanismos 
regionales, para impulsar el desarrollo económico y social del Ecuador y 
de la región. 
14.  Promoción de la diversificación geográfica de los vínculos 
comerciales, particularmente de los mercados de destino de las 
exportaciones. 
15.  Impulso a un sistema multilateral de comercio abierto y no 
discriminatorio, buscando el acceso a los mercados, mediante una 
activa participación en los procesos de negociación de normas y de 
acceso a los mercados en la Organización Mundial del Comercio, OMC. 


16. Impulso a mecanismos de concertación en temas económicos y 
negociaciones comerciales, mediante asociaciones con países de 
intereses similares, para fortalecer el sistema multilateral de comercio. 
17. Resguardo y fortalecimiento de las corrientes de exportación 
existentes. 
18. Ampliación de nuevos mercados para las exportaciones, inversiones 
y turismo. 
19. Promoción de una sola imagen país. 
1. Establecimiento de una política de aranceles selectivos, subsidios y 
medidas de promoción de exportaciones, así como la aplicación de 
políticas comerciales activas: controles temporales nacionales o 
sectoriales, excepciones, subsidios. 
2. Promoción integral de las exportaciones que incluya el apoyo e 
incentivo de productos industrializados intermedios y de alta tecnología. 
Apoyo a la producción exportable en la apertura de mercados y en la 
consolidación de los ya existentes. 
3. Establecimiento de la política arancelaria de protección a los 
productos de la economía social y solidaria, y para garantizar la 
soberanía alimentaria. 


11.27. Promover una 
política comercial 


estratégica –
protectiva / 


competitiva- basada 
en la explotación de 


economías de 
escala, para 
impulsar el 


crecimiento de las 
exportaciones en 


sectores específicos 
y proteger a los 


sectores 
productivos 
sensibles.  


4. Redefinición de la política arancelaria en el marco de la Comunidad 
Andina de Naciones para disminuir las restricciones a la importación de 
insumos, materia prima y bienes de capital no producidos en la Región y 
potenciar la competitividad productiva. 
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1. Elaboración del Plan Nacional de Cooperación Internacional, en 
referencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM). 


11.28. Adecuar la 
cooperación 


internacional a los 
requerimientos de 
inversión social, 


productiva y 
ambiental del Plan 


Nacional de 
Desarrollo. 


2. Refuerzo al Sistema Ecuatoriano de Cooperación Internacional 
mediante la aplicación de mecanismos de monitoreo y evaluación, para 
que la cooperación internacional responda al interés nacional y permita 
ajustes periódicos. 


  
  


Objetivo 12. Reformar el Estado para el bienestar colectivo 
  


Políticas Estrategias  
1. Establecimiento de un modelo de gestión estatal desconcentrado y 
descentralizado, que comprenda una clara definición de funciones, 
competencias y atribuciones por niveles de gobierno, con la asignación 
correspondiente de recursos para su funcionamiento. 
2. Fortalecimiento de los niveles intermedios de gobierno.  
3. Elaboración de una Matriz de Competencias que defina con claridad 
las materias, funciones y atribuciones por cada nivel de gobierno, así 
como las fuentes de ingreso y transferencias para cumplir esas 
funciones.  
4. Definición de una política nacional de Ordenamiento Territorial que 
respete las prioridades de conservación y soberanía alimentaria. 
5. Redistribución de las rentas y contribuciones con criterios de equidad 
territorial, de género, generacional e intercultural. 
6. Establecimiento de representación política para circunscripciones 
territoriales. 
7. Creación de incentivos para alcanzar consensos y acuerdos 
permanentes entre todos los actores sociales en torno a objetivos de 
desarrollo, a través de la coordinación y gestión interinstitucional.  
8. Construcción de una estructura institucional sólida, moderna y 
eficiente en Galápagos, plenamente articulada a los procesos de 
desarrollo sustentable y conservación, legitimada, transparente y con 
mecanismos permanentes de rendición de cuentas. 


12.1. Estructurar un 
nuevo modelo 


gestión estatal, que 
promueva el 


desarrollo territorial 
y profundice el 


proceso de 
descentralización y 
desconcentración. 


9. Acompañamiento a los gobiernos seccionales en el levantamiento y 
actualización de los catastros urbanos y rurales, como herramienta para 
el aumento de sus ingresos propios 
1. Creación de una Escuela de Gobierno y Administración Pública. 
2. Identificación de las necesidades de capacitación de las Oficinas de 
Planificación de los Ministerios y Gobiernos Seccionales. 
3. Programación de cursos prioritarios en los diferentes ámbitos de la 
administración y gestión pública.  
4. Diseño de una plataforma virtual para capacitación en línea. 
5. Sistematización de oportunidades de cooperación nacional o 
internacional para proyectos de formación. 


12.2. Fomentar un 
servicio civil 


eficiente, 
competente y en 


permanente 
formación.  


6. Establecimiento de acuerdos interinstitucionales de cooperación para 
ampliar las oportunidades capacitación disponibles para los funcionarios 
públicos. 
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7. Revisión de la normativa correspondiente, para establecer los 
requisitos de capacitación en para el ejercicio de la función pública. 
8. Evaluación de los resultados de la capacitación. 
1. Implementación de un subsistema de participación para la 
planificación y el control social. 
2. Implementación de un Subsistema de Inversión Pública. 
3. Implementación de un subsistema de seguimiento y evaluación de la 
acción planificada de gobierno. 
4. Diseño de un Sistema Nacional de Información. 
5. Elaboración de una Ley Orgánica de Planificación.  
6. Fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales en el 
área de planificación. 
7. Fortalecimiento de capacidades de los gobiernos locales en el 
análisis de información estadística y geo-estadística. 


12.3. Implementar 
un Sistema Nacional 


de Planificación 
estratégica, 


descentralizada y 
participativa para el 
desarrollo nacional 


y local 
8. Desarrollo de la capacidad y de los mecanismos de control, 
seguimiento y evaluación de la calidad de los servicios, a través de 
sistemas de información para la planificación local y esquemas de 
control ciudadano. 
1. Desarrollo de mecanismos permanentes de información demográfica 
actualizada y oportuna. 
2. Creación de canales de provisión de información a organismos de 
planificación central, regional y local. 
3. Organización de las políticas de intervención de acuerdo a una 
entrada poblacional y por grupos vulnerables. 
4. Introducción de variables e indicadores específicos y actualizados 
relacionados con la población en los procesos de planificación y 
formulación de proyectos y acciones. 
5.  Planificación de la dotación de servicios básicos para responder al 
crecimiento demográfico. 


12.4. Establecer 
como eje 


transversal de 
planificación social 


la dinámica 
demográfica y las 
características de 


los grupos sociales 


6. Establecimiento de mecanismos de restricción al crecimiento urbano 
en áreas frágiles 
1. Ampliación del número de personas cubiertas por sistemas de 
protección social.  
2. Implementación de un profundo proceso de reforma al sistema de 
seguridad social. 
3. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social General 
Obligatorio de cónyuge e hijos menores, por lo menos hasta los 12 años 
de edad, de los afiliados. 
4. Extensión de la cobertura de afiliación al Seguro Social Campesino. 


12.5. Fortalecer el 
Sistema Integral de 


Seguridad Social, su 
calidad y 


efectividad. 


5. Cobertura universal en salud, con servicios públicos gratuitos. 
1. Diseño de un modelo de gestión por resultados para las empresas 
públicas y la banca pública de desarrollo. 
2. Establecimiento de nuevos mecanismos de regulación para las 
empresas públicas, flexibilización el marco legal para su funcionamiento 
y definir una estrategia de redistribución de  utilidades, con prioridad en 
la inversión social.  
3. Modificación del esquema legal y de funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad, para un manejo eficiente y transparente de las empresas 
eléctricas y de telecomunicaciones. 


12.6. Mejorar la 
gestión de las 


empresas públicas y 
la banca pública de 


desarrollo y 
fortalecer los 


mecanismos de 
regulación.  


4. Desarrollo de un Plan de Modernización para el sector eléctrico, 
telecomunicaciones y petróleo. 
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5. Implementación de un Sistema Nacional de Compras Públicas. 
6. Promoción de una política de regulación estatal dirigida a evitar la 
concentración de los medios de producción y comercialización. 
7. Promoción de la ley de empresas públicas y competencia, que cree 
incentivos por buena administración y competencia de las empresas 
públicas. 
8. Reforma de las leyes del sector petrolero para definir las modalidades 
de intervención de la empresa privada, la participación estatal en la 
renta petrolera, las formas de prestación y provisión de bienes y 
servicios, y las responsabilidades ambientales de la actividad, en 
concordancia con los principios del Plan Nacional de Desarrollo. 
9. Reglamentación a la sindicalización en el sector petrolero, en 
atención a su carácter estratégico. 
1. Despolitización de los organismos de supervisión y control del 
Sistema Financiero.  
2. Fortalecimiento de la banca pública de desarrollo en su gestión, 
regulación y promoción del desarrollo socioeconómico 
3. Diseño de una arquitectura financiera que democratice el acceso al 
crédito y fomente el ahorro y la inversión. 
4. Diseño de un Sistema Nacional de Micro finanzas que promueva el 
apoyo financiero a la mediana y pequeña empresas, así como a las 
formas asociativas y comunitarias de propiedad y producción, 
asegurando que los ahorros populares sean canalizados en las regiones 
y fuera del control centralizado de los bancos privados.  
5. Establecimiento de programas públicos extensivos de capacitación 
financiera para calificar y dotar de registro crediticio a los demandantes 
de microcrédito, y evitar que los costos correspondientes se carguen al 
crédito. 
6. Participación y apoyo, como sector financiero, en un gran Pacto de 
Desarrollo Productivo. 
7. Reestructuración y renegociación de un tramo de la deuda externa 
para que sea utilizado en la reactivación del aparato productivo. 
8. Establecimiento de Fondos de Capitalización Solidaria.  
9. Establecimiento de normas constitucionales para una economía 
social y solidaria. 
10. Promoción de un cambio constitucional para establecer una entidad 
de regulación y control del sector financiero, técnica e independiente de 
las entidades controladas, que impulse la competencia, la eficiencia, la 
responsabilidad financiera, y la transparencia y la simetría de la 
información necesaria para desarrollar un mercado financiero con tasas 
de interés apropiadas para expandir la inversión productiva y para 
profundizar la bancarización y el acceso a redes de finanzas solidarias 
del país. 


12.7. Diseñar una 
nueva arquitectura 


institucional del 
sistema financiero 


que brinde las 
condiciones 


institucionales para 
el apoyo a la 
reactivación 


productiva, el 
desarrollo del 
mercado de 
capitales, la 


promoción de 
sistemas de micro 


finanzas y el 
fomento del 


cooperativismo de 
ahorro y crédito por 


parte del Estado. 


11. Incorporación de la lógica demográfica de largo plazo en la 
programación de los servicios de seguridad social, educación básica y 
media, servicios de atención de salud sexual y reproductiva. 
1. Fortalecimiento de la institucionalidad de las entidades encargadas 
de la provisión de servicios públicos. 
2. Diseño de un sistema de monitoreo de los trámites y requisitos de las 
instituciones públicas en la provisión de servicios. 


12.8. Simplificar y 
transparentar los 


procesos de 
provisión de 


servicios públicos 
para disminuir la 3. Establecimiento de estándares de calidad en la gestión y provisión de 


servicios públicos y sociales. 
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vulnerabilidad de las 
entidades públicas a 


la corrupción 
4. Realización de sondeos y encuestas de percepción sobre corrupción 
y soborno, como herramientas de seguimiento y monitoreo. 


 
 
 
 


METAS 
 
Objetivo 1: Auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración social y territorial  
 
Meta 1.1: Revertir la desigualdad económica, al menos a niveles de 1995  
Meta 1.1.1  Reducir la brecha de consumo entre el 10% más rico y el 10% más pobre, 
al menos a niveles de 1995.        
Meta 1.2: Reducir la pobreza en un punto porcentual anual frente a un escenario sin 
aplicación del Plan.  
Meta 1.3: Aumentar al 14%  la presión tributaria al 2011  
Meta 1.4: Disminuir los niveles de concentración de la tierra y promover el acceso a 
suelo de calidad     Meta 1.5: Aumentar la educación inicial y el desarrollo cognitivo  
1.5.1  Aumentar el desarrollo intelectual y emocional de los niños y niñas 1.5.2   
Incorporar 400.000 niños/as a programas o servicios de desarrollo infantil  
1.5.3  Aumentar al 30% la tasa de educación inicial   
1.5.4  Alcanzar el 96% de niños y niñas matriculado en primer año de básica   
1.5.5  Promover la estimulación temprana de niñ@s con alguna discapacidad  
Meta 1.6: Auspiciar la igualdad en las horas dedicadas al trabajo reproductivo          
Meta 1.7: Disminuir la brecha del ingreso laboral entre hombres y mujeres   
Meta 1.8: Universalizar la inscripción de nacimiento al 2009    
Meta 1.9: Defender los derechos de las personas con alguna discapacidad     
Meta 1.10: Disminuir la mendicidad, la explotación sexual y la trata de niños, niñas y 
adolescentes     
1.10.1  Erradicar la mendicidad infantil  
Meta 1.11: Mejorar las condiciones del área rural  
 
Objetivo 2: Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía  
 
Meta 2.1: Alcanzar el 96% de matrícula en educación básica  
Meta 2.1.1: Integrar a la educación regular los niños/as y adolescentes con alguna 
discapacidad   
Meta 2.2: Aumentar en 25% el número de adolescentes en educación media o 
bachillerato  
Meta 2.3: Incrementar   el rendimiento escolar de alumnos y alumnas en matemáticas 
y castellano           
Meta 2.4: Erradicar la desnutrición crónica severa    
Meta 2.4.1: Reducir el retraso en talla para la edad  en 45%  
Meta 2.5: Ecuador libre de analfabetismo al 2009   
Meta 2.5.1: Ecuador libre de analfabetismo urbano y rural  al 2009  
Meta 2.6: Aumentar los docentes de educación básica con títulos universitarios    
Meta 2.7: Triplicar el acceso a Internet.   
 
Objetivo 3: Aumentar la esperanza y la calidad de vida de la población 
 
Meta 3.1: Reducir en 25% la mortalidad de la niñez      
Meta 3.2: Reducir en 25% la mortalidad infantil            
Meta 3.3: Reducir en 35% la mortalidad neonatal precoz      
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Meta 3.4: Reducir en 30% la mortalidad materna     
Meta 3.5: Reducir en 25% el embarazo adolescente    
Meta 3.6: Aumentar los servicios de salud a las mujeres  
3.6.1 Conseguir que un 80% de las mujeres se realice al menos un papanicolaou cada 
tres años  
Meta 3.7: Reducir los accidentes de tránsito y delitos contra las personas  
3.7.1 Reducir en 20% la mortalidad por accidentes de tránsito  
3.7.2 Reducir los delitos contra las personas   
Meta 3.8: Desacelerar la tendencia del VIH / SIDA          
Meta 3.9: Aumentar 300,000 viviendas con sistema de eliminación de excretas    
Meta 3.10: Aumentar el número de personas con acceso a un hábitat apropiado para 
la vida  
3.10.1   Construir 150.000 viviendas nuevas para reducir el hacinamiento  
3.10.2  Construir 150.000 viviendas para reducir el déficit de calidad habitacional. 
3.10.3   Mejorar las condiciones de 220.000 viviendas  
Meta 3.11: Mejorar la calidad y calidez de los servicios de salud            
 
Objetivo 4: Promover un ambiente sano y sustentable, y garantizar el acceso a 
agua, aire y suelo seguros  
 
Meta 4.1: Promover nuevos espacios de conservación como áreas con necesidad de 
manejo especial (área protegida, manejo compartido, zona intangible, moratoria de 
explotación, entre otros)  
4.1.1  Incluir 3.708 Km2 marino-costeros considerados de muy alta prioridad, bajo un 
sistema de conservación y/o manejo ambiental.  
4.1.2  Aumentar al 30% las áreas terrestres de conservación y/o manejo ambiental, de 
acuerdo con las prioridades del estudio Vacíos de Conservación.     
Meta 4.2: Promover la reducción de gases de efecto invernadero (GEI) y la 
contaminación del agua y suelo  
4.2.1 Disminuir en un 20% el área de suelo contaminado por efecto de actividad 
petrolera estatal.   
4.2.2 Tratamiento del 100% de las piscinas sin remediación de responsabilidad de la 
actividad petrolera estatal.  
Meta 4.3: Promover el manejo sostenible de recursos naturales estratégicos (suelo, 
agua, subsuelo, bosques y biodiversidad) 4.3.1 Reducir la tasa anual de deforestación 
a menos del 1% 4.3.2 Reforestar 150.000 ha de plantaciones para: industrias, 
conservación y agroforestería.  
Meta 4.4: Fomentar la actividades no petroleras y no extractivas a gran escala  
Meta 4.5: Promover el acceso universal al agua entubada y agua potable.  
4.5.1 Alcanzar el 70% de viviendas con acceso a agua entubada por red pública 
dentro  de la vivienda.) 
Meta 4.6  Promover la prevención del riesgo natural y antrópico  
Meta 4.7 Garantizar los derechos colectivos de los pueblos indígenas y comunidades 
afroecuatorianas  
4.7.1 Garantizar la participación de la población en la gestión ambiental  
 
Objetivo 5: Garantizar la soberanía nacional, la paz y auspiciar la integración 
latinoamericana  
 
Meta  5.1: Aumentar progresivamente la inversión social con recursos propios hasta 
alcanzar el 33% del Presupuesto   
Meta 5.2: Avanzar sustancialmente en la solución de asuntos conflictivos y reducir los 
impactos del Plan Colombia  
5.2.1   Disminuir en un 20% la pobreza por NBI para las provincias de la frontera norte  
Meta 5.3: Garantizar los derechos de los emigrantes e inmigrantes y promover su 
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plena inserción en la sociedad en la que se desenvuelven                
Meta 5.4: Incrementar la balanza comercial entre los países de la región 
(especialmente la Comunidad Andina de Naciones)   
5.4.1  Diversificar  mercados para la exportación de productos ecuatorianos  
Meta 5.5 Garantizar la defensa y la soberanía integral del territorio continental, insular, 
marítimo y el espacio aéreo.  
Meta 5.6: Impulsar la agenda positiva y dinamizar las relaciones bilaterales con los 
países vecinos   
Objetivo 6: Garantizar el trabajo estable, justo y digno  
 
Meta 6.1: Promover el acceso de las personas más pobres a un trabajo estable o a 
micro emprendimientos que les permita salir de la pobreza.  
6.1.1  Aumentar en 500,000 créditos para beneficiarios del BDH   
Meta 6.2: Revertir la tendencia creciente del subempleo y reducirlo en un 8%   
6.2.1 Aumentar en  4 veces el porcentaje de la PEA que recibe capacitación pública 
para su beneficio profesional   
Meta 6.3: Reducir en 34% el porcentaje de niños y niñas que trabaja y no estudia  
Meta 6.4: Fomentar un ingreso mínimo decente     
Meta 6.5: Reducir la tasa de migración a los niveles del período 1990-1995.  
 Meta 6.6: Promover el desarrollo de estrategias para proporcionar a los y las jóvenes 
un trabajo digno y productivo  
6.6.1 Aumentar 70.000 plazas de trabajo para jóvenes  
Meta 6.7: Fomentar un turismo alternativo sostenible  
6.7.1 Aumentar a 1.740 millones de USD el ingreso de divisas por concepto de turismo  
6.7.2 Aumentar a 1.45 millones el número de visitantes extranjeros 6.7.3 Aumentar a 
680.000 visitantes nacionales al Sistema Nacional de Áreas Protegidas  
Meta 6.8: Eliminar la tercerización extrema  
Meta 6.9: Capacitar a 300.000 personas con alguna discapacidad para su inserción 
laboral  
 
Objetivo 7: Recuperar y ampliar el espacio público y de encuentro común  
 
Meta 7.1: Incrementar del tiempo dedicado a la recreación y ocio voluntario  
7.1.1 Aumentar  la actividad física y recreación al 60% de la población Meta 7.2: 
Aumentar la demanda de espectáculos culturalesMeta 7.3: Crear y mantener espacios 
públicos (canchas deportivas, ludotecas, ciclovías, etc.)   
7.3.1 Aumentar los espacios públicos con acceso a personas con alguna discapacidad 
Meta 7.4: Aumentar el  % de personas que se sienten satisfechos/as con su vida       
Meta 7.5: Incrementar el acceso a información y a medios de comunicación  
7.5.1 Impulsar la lectura de libros, revistas y/o periódicos Meta 7.6: Garantizar la 
seguridad ciudadana    
7.6.1 Disminuir en un 13.5% el número de muertes por agresión   7.6.2 Disminuir en 
un 10% los delitos en general 
 
Objetivo 8: Afirmar la identidad nacional y fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad  
 
Meta 8.1: Incrementar el acceso de los ciudadanos a los bienes y servicios culturales 
que hacen parte del sistema nacional de cultura  
8.1.1    Aumentar la expresión musical ecuatoriana en un 200%   
Aumentar la producción de películas ecuatorianas en un 200% y mejorar su 
distribución Aumentar la producción de libros ecuatorianos en un 200%  
Meta 8.2. Mejorar los sistemas de registro y protección de la propiedad intelectual         
Meta 8.3. Afirmar la identidad y pertenencia cultural de las personas que han migrado 
de su entorno familiar dentro y fuera del país   







 
 
 


Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 
 


358 


Meta 8.4: Promover la conservación de lenguas y dialectos indígenas e incentivar su 
uso  
8.4.1  Aumentar el % de la población indígena que habla alguna lengua nativa.  
8.4.2  Revertir la tendencia de población no indígena que habla alguna lengua nativa, 
al menos a niveles del 2003.  
 
 
 
Objetivo 9: Fomentar el acceso a la justicia  
 
Meta 9.1: Impulsar la reducción de la violencia contra las mujeres, niños y niñas, y 
adolescentes   9.1.1 Eliminar la agresión de profesores en las escuelas y colegios  
Meta 9.2: Promover el conocimiento de la Constitución    
Meta 9.3: Desarrollar una cultura que permita conocer el sentido y alcance del 
ordenamiento jurídico del país y, a los ciudadanos, conocer sus derechos y 
obligaciones      
Meta 9.4: Promover una administración de justicia eficiente que atienda de manera 
transparente y oportuna las acciones judiciales.  
9.4.1  Facilitar la disminución del número de internos (PPL) sin sentencia. Meta 9.5: 
Promover un modelo de justicia imparcial, despartidizada, despolitizada y no 
discriminatoria  
9.5.1 Impulsar reformas al Código de Procedimiento Penal, Código de Ejecución de 
Penas y al Código Penal     
Meta 9.6: Disminuir el hacinamiento carcelario   9.6.1 Promover la construcción de 
casas de confianza para acogerse al beneficio de la prelibertad   
9.6.2 Promover un esquema de pago a futuro de las multas para repatriar a los 
internos extranjeros    
Meta 9.7: Impulsar un sistema de rehabilitación social que permita la reinserción y 
reeducación de los internos en la sociedad     
 
Objetivo 10: Garantizar el acceso a participación pública y política  
 
Meta 10.1: Promover el acceso a información pública   
Meta 10.2: Aumentar la rendición de cuentas  
10.2.1 Todas las instituciones públicas informan sobre el cumplimiento de sus 
planificaciones 
Meta 10.3: Impulsar procesos de participación ciudadana y de innovación institucional 
para la gobernanza participativa      
Meta 10.4: Aumentar el nivel de participación ciudadana en actividades públicas y 
cumplimiento de las cuotas  
10.4.1 Aumentar en tres veces la participación de los emigrantes en elecciones 
nacionales populares    
10.4.2  Impulsar la participación de mujeres en funciones directivas públicas  
Meta 10.5: Promover la existencia oportuna de información para evaluar las 
condiciones de vida de los ecuatorianos y ecuatorianas      
Meta 10.6: Promover la asociatividad       
 
Objetivo 11: Establecer un sistema económico solidario y sostenible  
 
Meta 11.1: Fomentar un crecimiento saludable y sostenido  
11.1.1    Obtener un crecimiento promedio anual del 5.5% del PIB industrial 11.1.2  
Aumentar la participación de PYMES en el PIB y en las exportaciones  
11.1.3 Disminuir el servicio de la deuda en un 30%   
11.1.4 Alcanzar el 12% de participación del turismo en las exportaciones de bienes y 
servicios no petroleros  
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Meta 11.2  Auspiciar el incremento de la productividad laboral  
Meta 11.3: Promover el acceso y servicio universal de telecomunicaciones   
11.3.1    Incrementar en  52% la penetración de la telefonía fija   
11.3.2    Triplicar el porcentaje de usuarios que acceden al servicio de banda ancha  
11.3.3    Aumentar a 5 servicios de telecomunicaciones convergentes  
Meta 11.4: Modernizar la Aduana para convertirla en un medio eficiente para el 
intercambio comercial     
Meta 11.5: Aumentar la producción petrolera estatal a 336.000 barriles diarios  
Meta 11.6: Aumentar el acceso de la población a vías de buena calidad    
11.6.1 Aumentar al 80% las vías estatales en buen estado 
11.6.2 Mantener el nivel de servicio por saturación de capacidad de tráfico 
Meta 11.7: Aumentar la productividad agrícola  
11.7.1  Alcanzar un crecimiento del 6% del sector agropecuario  
11.7.2  Aumentar la superficie forestal en 150.000 hectáreas  
Meta 11.8: Promover la seguridad del abastecimiento energético  
11.8.1 Aumentar la capacidad de generación eléctrica en 2911 Mw al 2012       
Meta 11.9: Impulsar la eficiencia en los procesos de transformación y usos finales de 
la energía.  
11.9.1   Impulsar el ahorro por eficiencia energética en 1698 GWh.   
11.9.2   Disminuir el % de perdidas de distribución de electricidad al 13%   
11.9.3    Disminuir la intensidad energética en un 12%   
Meta 11.10: Impulsar la diversificación de fuentes y tecnologías energéticas   Meta 
11.11: Impulsar el acceso directo de las micro, pequeñas y medianas empresas a 
compras estatales.  
11.11.1   Aumentar la participación nacional de compras públicas Meta 11.12: Impulsar 
la investigación, ciencia y la tecnología   Meta 11.13: Garantizar la sostenibilidad de la 
dolarización     
Meta 11.14: Promover una agenda inteligente de relaciones económicas 
internacionales  
11.14.1 Alcanzar como exportaciones industriales los mismos montos de exportación 
de los productos primarios no petroleros 11.15 Promover el desarrollo económico local 
 
Objetivo 12: Reformar el Estado para el bienestar colectivo  
 
Meta 12.1: Estructurar un sistema equilibrado de competencias territoriales, 
descentralización progresiva, ordenamiento territorial y nuevo modelo de gestión 
12.1.1  Aumentar en 50% los ingresos propios de los gobiernos seccionales 12.1.2  
Mejorar el coeficiente de Gini de las transferencias desde el gobierno central a los 
gobiernos seccionales     
12.1.3  Reducir las disparidades del desarrollo territorial medidas a través del IDH  
Meta 12.2: Implementar un sistema nacional de planificación participativa     
Meta 12.3: Incrementar el número de personas cubiertas por el sistema de seguridad 
social  
12.3.1 Aumentar en 50% las y los afiliados al IESS general  12.3.2 Incrementar en 1.2 
millones los afiliados al Seguro Campesino  
12.3.3 Aumentar en un 60% el número de ecuatorianos que cuenta con un seguro  
público Meta 12.4: Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer los 
mecanismos de regulación     
12.4.1 Promover una Ley de Competencia   
12.4.2 Promover una Ley de Empresas Públicas  
Meta 12.5: Diseñar una nueva arquitectura de regulación del sistema financiero   
12.5.1 Disminuir la tasa de interés activa     
12.5.2 Aumentar las colocaciones de la Banca de Desarrollo Meta  
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12.6: Simplificar y transparentar los servicios públicos para disminuir la vulnerabilidad 
de las entidades públicas a la corrupción    
12.6.1  Reducir los índices de corrupción     
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO 1 
 


I. Ecuaciones del Modelo 
1) Definiciones 


                     
ETIDIVABCrDErTEYYN +−+−+= −− 1


*
1


*    (1)
 


11
*   −− ++−−−++= DIgrJTDIVDEhrTEETIYY pDP ε  (2)


 
( ) ( ) 11


*
1


*  11 −−− −+−−−−+= DIgrABCrDEhrJETITY pDG ε      (3)
 


2) Ahorro-Inversión Agregado 
                               


BEGTP ISSS =++                   (4)
 


DPP YS  β=  (5) 
 


BCGGT SSS +=  (6)
 


BPFEOIIEDSE −+−=        (7)
 
Donde: 
 


( ) ( )[ ]11
*'   11 −− −−−−+= DIgrDEhrETISS pGG ε  (8)


 


1
*


−= ABCrSBC  (9)
 


OGKOGCCJTS gG −−−−='  (10) 
 


EGRIT +=  (11)
 


PG FEFEFE +=  (12) 
 


Reemplazando en (4) y dividiendo por Y:  
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( ) ( )[ ]{ }dppge  yabcrdigrdehretissg βε
ρ


++−−−−++= −−− 1
*


11
'  1 1 1  (13)


Donde: 


g
ib=ρ  (14)


 
 
3) Ahorro-Inversión Externo (Balanza de Pagos)                                                                             


( ) ( )[ ] [ ]FEOIIEDDIVABCrDErTEMXBP +−+−+−+−= −− 1
*


1
*  (15)


 
Donde: 
 


NKK MMM +=  (16)  
 


BK IM  γ=  (17)
                                 


( )TCRYXXXXX NPPNPP  , *+=+=   (18) 
 


( ) ( )TCRYMYMMMM NNPNPNPPNK ,+=+=  (19)


 


Reemplazando en (15) y dividiendo por Y: 


( ) ( )feoiieddivabcrdertegmxbp nk +−+−+−+−−= −− 1
*


1
*  ργ  (20)


                                


( )[ ]enk sdivabcrdertemxg +−+−+−= −− 1
*


1
* 


 
1 
ργ


 (21)


 


4) Ahorro-Inversión del Gobierno (Cuentas Fiscales) 
                                           


( ) ( )[ ]11
*'   11 −− −−−−+−= DIgrDEhrETISIDF pGG ε  (22)


Donde:                                                                                    


BG II θ=    (23)


 


Dividiendo (23) por Y:                               


( ) ( )[ ]dfdigrdehretisg pg +−−−−+= −− 11
*'  1 1 


 
1 ε
ρθ


 (24)


 


Donde:                                                                                             
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( ) 1


*
−++= abcrfefidf gg  (25)


 
Y en consecuencia: 
 


1
*


−−−= abcrfedffi gg    (26)  
 


La variable gfe  para el pasado calcula directamente de la información de la Balanza 
de Pagos. Para las proyecciones, donde ese dato no se conoce, se asumirá: 


 
( ) fehfe pg  1−=    (27)  


 


Es conveniente aclarar que en las proyecciones inerciales la tasa de crecimiento del 
producto g está dada y mediante la ecuación (14) se determina bi . Alternativamente, 
cuando el plan implica un aumento programado de la inversión pública, las ecuaciones 
(14) y (24) determinan g . 


 


Recuadro 1: Relación entre ρ  y k  
 


K
k


Y  1
=    ;    


Y
Kk =        


Y
K


kY
Y Δ
=


Δ 1
   ;    o sea   nik


g  1
=    ;  donde ( )dkib −=ni  


 
Suponiendo que para las proyecciones queremos asumir ciertos valores para las 
variables k y d, podemos proyectar la inversión bruta de la siguiente manera: 
 


)( dgkib +=      
 
Luego, dadas la inversión bruta (calculada utilizando k y d) despejamos el ρ  
correspondiente: 


g
i


Y
I bB =
Δ


=ρ      


 
II. Proyecciones en términos reales102: cierres alternativos 


 
El modelo considera dos cierres de programación. En ambos, la tasa de 
crecimiento se fija como variable objetivo (directamente, o en forma derivada de la 
inversión pública planificada). 


 


1) Cierre de Programación I 


                                                 
102 A precios constantes del año base (2006). 
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Definida una meta de crecimiento g*, (13), (21) y (24) determinan: 


• El flujo requerido de ahorro externo: 


bpfeoiiedse −+−=  


y, en consecuencia, el flujo requerido de financiamiento externo total ( )fe  


• El flujo requerido de financiamiento interno del Gobierno: 


( ) 1
*-e 1 −−−= abcrfhdffi pg  


• El coeficiente de ahorro privado: β  


y en consecuencia el ratio de ahorro privado interno respecto al producto 
( )YSP  


 


2) Cierre de Programación II 
Definida una meta de crecimiento g*, (13), (21) y (24) determinan: 


• El flujo requerido de ahorro externo: 


bpfeoiiedse −+−=  


y en consecuencia el flujo requerido de financiamiento externo total ( )fe  


• El flujo requerido de financiamiento interno del Gobierno: 


( ) 1
*-e 1 −−−= abcrfhdffi pg  


• El requerimiento de ahorro primario del Gobierno:  


ogkogccjts gg −−−−='  


y, en consecuencia, el consumo público ( )gc  


 


III. Definición de variables 
Las letras mayúsculas designan variables expresadas a precios del año base (2006). 
Las letras minúsculas que no aparecen en este listado designan las mismas variables, 
pero expresadas en términos del PIB a precios constantes.  


NY :  Ingreso Nacional 


Y :  PIB 


TE :  Transferencias Externas 
*r :  Tasa de Interés Internacional 


1−DE :  Deuda Externa del periodo anterior 


1−ABC : Activos externos del Banco Central del periodo anterior 


DIV :  Pago de utilidades y dividendos (incluye también remuneración de empleados) 


ETI :  Efecto (ganancias/pérdidas) de términos del intercambio 


ε :  Proporción de ETI apropiada por el sector privado 
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DPY :  Ingreso Disponible Privado 


DGY :  Ingreso Disponible Gobierno 


ph :  Proporción de la deuda externa del sector privado 


T :  Ingresos corrientes del sector público 


J :  Jubilaciones y Pensiones 


RI :  Recursos Impositivos (incluye ingresos tributarios, contribuciones a la SS y 
otros ingresos no petroleros e ingresos de exportaciones petroleras) 


EG :  Resultado Operacional de Empresas Públicas 


r :  Tasa de Interés Interna 


DIg :  Deuda interna del Gobierno 


1−DIg : Deuda interna del Gobierno del periodo anterior 


PS :  Ahorro privado 


GTS :  Ahorro Público Total 


ES :  Ahorro Externo 


BI :  Inversión Bruta 


GS :  Ahorro del Sector Público no Financiero 


BCS :  Ahorro del Banco Central 
'
GS :  Ahorro Primario del Gobierno 


IED :  Inversión Extranjera Directa 


OI :  Otras inversiones del sector privado (salidas) 


FE :  Financiamiento Externo (incluye cuenta capital) 


PFE :  Financiamiento Externo del Sector Privado 


GFE :  Financiamiento Externo del Sector Público 


BP :  Resultado de la Balanza de Pagos (variación de reservas internacionales) 


GC :  Consumo público 


OGC:  Otros gastos corrientes del Gobierno 


OGK:  Otros gastos de capital del Gobierno 


RI :  Recursos del Gobierno General 
*
pp :  Precio internacional del petróleo crudo 


β :  Propensión al ahorro 


Y
I
Δ


=ρ : Relación marginal capital producto 
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Y
Yg Δ


= : Tasa de crecimiento del producto 


X :  Exportaciones Totales de Bienes y Servicios 


M :  Importaciones Totales de Bienes y Servicios 


KM :  Importaciones de bienes de capital 


NKM : Importaciones de otros bienes y servicios 


γ :  Proporción de las importaciones de K en la inversión total 


*Y :  PBI del resto del mundo 


TCR :  Tipo de cambio real multilateral  


DF :  Déficit fiscal 


GI :  Inversión Pública 


B


G


I
I


=θ : Proporción de la Inversión Pública sobre la Inversión total 


FIg :  Financiamiento interno del Gobierno 


FEg :  Financiamiento externo del Gobierno 


ip̂ :  Tasa de variación del deflactor implícito del PIB. 
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ANEXO 2 
 


Escenario base 
 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de interés 
deuda privada 
externa 


9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 


Tasa de interés 
deuda pública 
externa 


7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 


Tasa de interés 
deuda pública 
interna 


6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 


Tasa de crecimiento 
PIB mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8% 


Precio del petróleo 
(WTI, U$S/bbl.) 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9 


 
 
Escenario pesimista 
 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de interés 
deuda privada 
externa 


9,0% 9,0% 9,5% 10,0% 10,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
externa 


7,0% 7,0% 7,5% 8,0% 8,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
interna 


6,0% 6,0% 6,5% 7,0% 7,5% 


Tasa de crecimiento 
PIB mundial 5,4% 3,9% 3,9% 3,8% 2,8% 


Precio del petróleo 
(WTI, U$S/bbl.) 65,0 46,4 50,5 50,9 50,9 


 
 
Escenario optimista 
 
 2006 2007 2008 2009 2010 
Tasa de interés 
deuda privada 
externa 


9,0% 9,0% 8,5% 8,0% 7,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
externa 


7,0% 7,0% 6,5% 6,0% 5,5% 


Tasa de interés 
deuda pública 
interna 


6,0% 6,0% 5,5% 5,0% 4,5% 


Tasa de crecimiento 
PIB mundial 5,4% 5,9% 5,9% 5,8% 4,8% 


Precio del petróleo 
(WTI, U$S/bbl.) 65,0 73,4 77,5 77,9 77,9 
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Parámetros Estructurales (Ecuador) 
 


 2006 2007 2008 2009 2010 
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3 
Tasa de depreciación del stock de 
capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 


Relación marginal capital – producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9 
Ratio importaciones bienes de 
capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 


Ratio deuda externa privada/deuda 
externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 


Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 
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ANEXO 3 
 


PROYECCION INERCIAL Cierre I   Años 
Escenario Base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,3%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 2,9 3,0 3,0
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital – producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,9% 101,3% 101,1%
Ahorro privado 19,5% 19,3% 17,2% 17,0% 17,0%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,2% 21,8% 22,0% 21,9%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 7,4% 7,8% 8,0% 8,3%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,7% 10,1% 10,3%
Ahorro Nacional 27,9% 26,7% 25,0% 25,0% 25,3%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Inversión bruta 23,9% 26,8% 25,5% 26,1% 26,8%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,9% 31,7% 31,7%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,6% 15,3% 15,2%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,3% 16,4% 16,5%


Importaciones totales 33,3% 35,1% 35,3% 36,1% 36,6%
Bienes de capital 6,9% 7,8% 7,4% 7,6% 7,8%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 28,0% 28,5% 28,8%


Saldo balanza comercial 1,3% -2,9% -3,5% -4,4% -4,9%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,2% 8,6% 8,8%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,2% 3,2% 3,3%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,5% 1,5%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,3% 2,3% 2,4%
Saldo cuenta corriente 4,0% -0,1% -0,5% -1,1% -1,5%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,1% 5,2% 5,4%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 6,0% 5,8%
Financiamiento externo total -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,5% 27,9% 27,5%
Consumo público 11,4% 11,8% 12,0% 12,0% 11,3%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,7% 10,1% 10,3%
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Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,4% 1,2%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 7,2% 7,6% 7,8% 8,1%
Inversión pública 4,7% 5,2% 4,9% 5,1% 5,2%
Superávit Primario 5,6% 4,2% 4,7% 5,0% 5,1%
Déficit fiscal global -3,4% -2,0% -2,6% -2,7% -2,9%
Financiamiento interno público -2,5% -3,6% -4,2% -4,4% -4,6%
Financiamiento externo público -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 42,3% 43,0% 43,9% 44,8%


Deuda externa privada 16,6% 16,9% 17,2% 17,5% 17,9%
Deuda externa pública 25,0% 25,4% 25,8% 26,4% 26,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -1,0% -5,2% -9,4% -13,7%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Cierre I - Escenario Base (resumen)       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,7% 10,1% 10,3%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -3,6% -4,2% -4,4% -4,6%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,2% 21,8% 22,0% 21,9%
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ANEXO 4 
 
PROYECCION INERCIAL: Cierre II Años 
Escenario Base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,3%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 2,9 3,0 3,0
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,9% 101,3% 101,1%
Ahorro privado 19,5% 19,5% 19,3% 19,1% 19,2%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 7,2% 5,7% 5,9% 6,1%


Ahorro público primario 10,3% 9,2% 7,6% 8,1% 8,4%
Ahorro Nacional 27,9% 26,7% 25,0% 25,0% 25,3%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Inversión bruta 23,9% 26,8% 25,5% 26,1% 26,8%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,9% 31,7% 31,7%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,6% 15,3% 15,2%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,3% 16,4% 16,5%


Importaciones totales 33,3% 35,1% 35,3% 36,1% 36,6%
Bienes de capital 6,9% 7,8% 7,4% 7,6% 7,8%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 28,0% 28,5% 28,8%


Saldo balanza comercial 1,3% -2,9% -3,5% -4,4% -4,9%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,2% 8,6% 8,8%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,2% 3,2% 3,3%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,5% 1,5%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,3% 2,3% 2,4%
Saldo cuenta corriente 4,0% -0,1% -0,5% -1,1% -1,5%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,1% 5,2% 5,4%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 6,0% 5,8%
Financiamiento externo total -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%
Ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,5% 27,9% 27,5%
Consumo público 11,4% 12,0% 14,1% 14,0% 13,2%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,2% 7,6% 8,1% 8,4%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
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Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,4% 1,2%
Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,7% 1,7% 1,8%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 7,0% 5,4% 5,7% 5,9%
Inversión pública 4,7% 5,2% 4,9% 5,1% 5,2%
Superávit primario 5,6% 4,0% 2,6% 3,0% 3,2%
Déficit fiscal global -3,4% -1,8% -0,5% -0,6% -0,7%
Financiamiento interno público -2,5% -3,4% -2,1% -2,3% -2,4%
Financiamiento externo público -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 42,3% 43,0% 43,9% 44,8%


Deuda externa privada 16,6% 16,9% 17,2% 17,5% 17,9%
Deuda externa pública 25,0% 25,4% 25,8% 26,4% 26,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -0,8% -2,9% -5,1% -7,3%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Cierre II- Escenario Base (resumen)       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 3,7% 3,8% 3,9%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 0,1% 0,5% 1,1% 1,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 2,3% 2,2% 2,5% 2,5%
Déficit fiscal global -3,4% -1,8% -0,5% -0,6% -0,7%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 1,4% 1,3% 1,5% 1,5%
Ahorro público primario 10,3% 9,2% 7,6% 8,1% 8,4%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -3,4% -2,1% -2,3% -2,4%
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ANEXO 5 
Requerimiento adicional de Inversión del Plan Nacional de Desarrollo 


PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 2007-2010 
Miles de dólares 


PROYECTO 2007 2008 2009 2010 TOTAL % 


PROYECTOS SOCIALES 1.212.248,17 1.212.248,17 1.212.248,17 1.212.248,17 4.848.992,68 37,9%
PROYECTOS ELÉCTRICOS 509.419,08 612.815,55 1.463.575,22 1.158.544,59 3.744.354,45 29,3%
PROYECTOS PETROLEROS 816.614,70 847.204,00 847.204,00 847.204,00 3.358.226,70 26,3%
PROYECTOS PRODUCTIVOS 89.343,88 89.343,88 89.343,88 89.343,88 357.375,51 2,8% 


PROYECTOS AMBIENTALES 53.474,37 53.474,37 53.474,37 53.474,37 213.897,49 1,7% 
PROYECTOS DE VIALIDAD 44.827,49 44.827,49 44.827,49 44.827,49 179.309,98 1,4% 
OTROS PROYECTOS 18.725,14 19.025,14 18.925,14 18.925,14 75.600,54 0,6% 
TOTAL INVERSIÓN PÚBLICA 2.744.652,8 2.878.938,6 3.729.598,3 3.424.567,6 12.777.757,3 100% 
REQUERIMIENTO ADICIONAL 1.044.652,8 928.938,6 1.529.598,3 974.567,6 4.477.757,3 35% 
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Macroproyectos del Plan Nacional de Desarrollo 


Miles de dólares 


2007 2008 2009 2010 TOTALES
PROGRAMA GENERAL DE CREDITO BANCO NACIONAL DE FOMENTO - BNF Agropecuario 624.404,9 624.404,9 624.404,9 624.404,9 2.497.619,6 FACTIBILIDAD
REFORMA AL BONO DE DESARROLLO HUMANO: ENSEÑANDO A PESCAR MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 479.000,0 479.000,0 479.000,0 479.000,0 1.916.000,0 PERFIL/IDEA
PROYECTOS AREA DE PRODUCCIÓN PETROLERA PETROECUADOR Recursos Naturales 204.211,0 382.929,7 382.929,7 382.929,7 1.353.000,0 EJECUCIÓN
RECONSTRUCCION Y AMPLIACION DEL FERROCARRIL ECUATORIANO MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 283.181,0 283.181,0 283.181,0 283.181,0 1.132.723,9 FACTIBILIDAD


PROYECTO COCA CODO SINCLAIR MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 20.000,0 435.000,0 374.000,0 829.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 224.328,1 223.938,1 184.544,2 166.788,6 799.599,0 EJECUCIÓN


PROYECTOS AREA TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN 
INTERNA DE DERIVADOS DE PETRÓLEO PETROECUADOR Recursos Naturales 122.200,0 147.805,0 147.805,0 147.805,0 565.615,0 EJECUCIÓN
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 - PALMA AFRICANA MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 135.000,0 135.000,0 135.000,0 135.000,0 540.000,0 PERFIL/IDEA
PROYECTOS AREA DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO PETROECUADOR Recursos Naturales 113.868,0 134.583,0 134.583,0 134.583,0 517.617,0 EJECUCIÓN
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MINISTERIO DE EDUCACIÓN Educación 127.881,0 127.881,0 127.881,0 127.881,0 511.524,0 FACTIBILIDAD
REFORMA DEL BONO DE INCENTIVO DE VIVIENDA MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 120.236,9 120.236,9 120.236,9 120.236,9 480.947,6 PERFIL/IDEA


SISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO INFANTIL: EQUIDAD DESDE EL PRINCIPIO DE 
LA VIDA MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 120.000,0 120.000,0 120.000,0 120.000,0 480.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA TOACHI PILATÓN MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 146.000,0 110.000,0 73.000,0 329.000,0 FACTIBILIDAD


CONSTRUCCIONES, REPARACIONES, ADECUACIONES, DOTACION DE EQUIPOS Y 
MOBILIARIO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS FISCALES Y 
FISCOMISIONALES GRATUITOS (FONDOS FAC). DIRECCION NACIONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS - DINSE Educación 80.784,8 80.784,8 80.784,8 80.784,8 323.139,3 FACTIBILIDAD


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MINAS MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 15.000,0 174.000,0 131.000,0 320.000,0 FACTIBILIDAD
PROYECTOS AREA CORPORATIVA PETROECUADOR PETROECUADOR Recursos Naturales 33.269,0 93.612,0 93.612,0 93.612,0 314.105,0 EJECUCIÓN
PROYECTOS BLOQUE 15 PETROECUADOR Recursos Naturales 291.889,7 291.889,7 EJECUCIÓN
UNIVERSALIZACION DE LA EDUCACION MINISTERIO DE EDUCACION Educación 66.500,0 88.709,1 66.500,0 66.500,0 288.209,1 EJECUCION


PROYECTOS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 195.091,0 32.877,5 48.031,0 9.756,0 285.755,5 EJECUCIÓN
LINEA DE CREDITO 5 / 5 / 5 BANCO NACIONAL DE FOMENTO - BNF Agropecuario 70.000,0 70.000,0 70.000,0 70.000,0 280.000,0 EJECUCIÓN


SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO Y TERCERIZADO DE CONTROL FORESTAL MINISTERIO DEL AMBIENTE Ambiente 66.911,9 66.911,9 66.911,9 66.911,9 267.647,6 EJECUCIÓN


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MAZAR MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 90.000,0 64.000,0 106.000,0 260.000,0 FACTIBILIDAD


VIVIENDA URBANA  SIV MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 82.821,6 82.821,6 82.821,6 248.464,9 FACTIBILIDAD


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SOPLADORA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 43.000,0 109.000,0 96.000,0 248.000,0 FACTIBILIDAD


ESTADO PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 


PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA
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2007 2008 2009 2010 TOTALES
VIVIENDA URBANO MARGINAL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 77.602,4 77.602,4 77.602,4 232.807,1 FACTIBILIDAD
FONDO DE DESARROLLO INFANTIL FODI FONDO DE DESARROLLO INFANTIL, FODI Bienestar Social 37.199,5 40.113,4 66.912,0 66.912,0 211.136,8 EJECUCION
PROYECTOS AREA DE EXPLORACIÓN PETROLERA PETROECUADOR Recursos Naturales 26.921,0 60.026,3 60.026,3 60.026,3 207.000,0 EJECUCIÓN


EMERGENCIA DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD DEL PAIS (DECRETO EJECUTIVO 
175 DE 11/03/2007) MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 50.956,2 50.956,2 50.956,2 50.956,2 203.824,9 FACTIBILIDAD


CONVENIO DE (REFINACION-INTERCAMBIO) CON VENEZUELA PARA EL 
PROCESAMIENTO DE CRUDO Y EL APROVECHAMIENTO DE DERIVADOS  A MENOR 
COSTO MINISTERIO DE MINAS Y PETRÓLEOS Recursos Naturales 50.000,0 50.000,0 50.000,0 50.000,0 200.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CHESPI MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 14.000,0 106.000,0 80.000,0 200.000,0 FACTIBILIDAD
CARRETERA MANAOS MANTA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 200.000,0 200.000,0 FACTIBILIDAD
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 -  CACAO MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 49.000,0 49.000,0 49.000,0 49.000,0 196.000,0 PERFIL/IDEA
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 - CAÑA DE AZUCAR MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 49.000,0 49.000,0 49.000,0 49.000,0 196.000,0 PERFIL/IDEA


PROMADEC MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 48.428,6 96.680,0 48.428,6 48.428,6 241.965,9 FACTIBILIDAD
PROGRAMA DE MICRO CREDITO BANCO NACIONAL DE FOMENTO - BNF Agropecuario 46.611,2 46.611,2 46.611,2 46.611,2 186.444,8 FACTIBILIDAD
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007 - 2011 - CANASTA BASICA MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 46.200,0 46.200,0 46.200,0 46.200,0 184.800,0 PERFIL/IDEA
ESCUELAS DEL MILENIO MINISTERIO DE EDUCACIÓN Educación 46.060,0 46.060,0 46.060,0 46.060,0 184.240,0 PERFIL/IDEA


PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (LEY 003) MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 43.960,1 43.960,1 43.960,1 43.960,1 175.840,2 EJECUCIÓN
CONSERVACION DE LA RED VIAL ESTATAL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 43.424,4 43.424,4 43.424,4 43.424,4 173.697,5 FACTIBILIDAD


5% CUENTA DE REACTIVACION ECONOMICA PRODUCTIVA Y SOCIAL (CEREPS) MINISTERIO DEL AMBIENTE Ambiente 43.424,4 40.566,9 43.424,4 43.424,4 170.840,0 EJECUCION


EXPEDICIÓN DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO PARA EL PUEBLO 
AFROECUATORIANO SENPLADES Y CONDAE Administrativo 42.500,0 42.500,0 42.500,0 42.500,0 170.000,0 PERFIL/IDEA
MSP - FORTALECIMIENTO DE LA RED DE SERVICIOS DE SALUD MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 39.823,8 39.823,8 39.823,8 39.823,8 159.295,3 FACTIBILIDAD


PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS MEDIANOS I MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 3.000,0 81.000,0 70.000,0 154.000,0 EJECUCIÓN
BONO DE DESARROLLO URBANO MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 120.000,0 120.000,0 FACTIBILIDAD


DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO CON FONDOS CEREPS
SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - 


SENACYT Educación 28.274,9 28.274,9 28.274,9 28.274,9 113.099,6 FACTIBILIDAD
PROYECTOS AREA TRANSPORTE DE CRUDO PETROECUADOR Recursos Naturales 24.256,0 28.248,0 28.248,0 28.248,0 109.000,0 EJECUCIÓN
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA SALUD MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 29.325,5 19.284,1 29.325,5 29.325,5 107.260,7 EJECUCION
PROGRAMA DE COMBATE AL HAMBRE Y LA DESNUTRICIÓN MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 26.500,0 26.500,0 26.500,0 26.500,0 106.000,0 PERFIL/IDEA


 PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA


ESTADO
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2007 2008 2009 2010 TOTALES
PLAN DE REACTIVACION PRODUCTIVA 2007- 2011 - GANADERIA DE CARNE MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Agropecuario 26.400,0 26.400,0 26.400,0 26.400,0 105.600,0 PERFIL/IDEA


SISTEMA DE INCENTIVOS DE VIVIENDA MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 25.010,0 25.010,0 25.010,0 25.010,0 100.040,0 EJECUCIÓN


PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO, INSUMOS Y MANTENIMIENTO  HOSPITALARIO MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 24.151,2 24.151,2 24.151,2 24.151,2 96.604,9 EJECUCIÓN


PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA "OPERACION RESCATE INFANTIL" - ORI MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 22.186,0 22.186,0 22.186,0 22.186,0 88.743,9 EJECUCIÓN
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE- MINISTERIO DE EDUCACION Educación 32.312,4 26.500,0 26.500,0 85.312,4 FACTIBILIDAD


CAF 3210 PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPORTE Y COMPETITIVIDAD (SEGUNDO 
CONTRATO) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 42.712,0 41.800,0 84.512,0 EJECUCIÓN


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA LA UNIÓN MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 3.000,0 43.000,0 37.000,0 83.000,0 FACTIBILIDAD
PROGRAMA DE MATERNIDAD GRATUITA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 20.643,9 20.643,9 20.643,9 20.643,9 82.575,6 EJECUCIÓN


PROYECTOS GEOTÉRMICOS I MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 5.000,0 76.000,0 81.000,0 FACTIBILIDAD


SERVICIOS CUBIERTOS POR LA APLICACIÓN DE LA LEY DE MATERNIDAD GRATUITA 
Y ATENCIÓN A LA INFANCIA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Salud 20.183,8 20.183,8 20.183,8 20.183,8 80.735,1 EJECUCIÓN


REDUCCIÓN DE LA TARIFA ELÉCTRICA A 0.04 CTVS. EL Kw/H A LOS CONSUMIDORES 
DE MENOS DE 100 Kw/H


MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE - 
CONELEC Recursos Naturales 20.000,0 20.000,0 20.000,0 20.000,0 80.000,0 PERFIL/IDEA


PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS PEQUEÑOS I MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 2.000,0 35.000,0 29.000,0 66.000,0 EJECUCIÓN
MANTENIMIENTO VIAL ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 44.487,5 18.931,7 63.419,2 EJECUCIÓN


IMPLANTACIÓN DE UN PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL TERRITORIAL 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA: NADIE CON HAMBRE MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 15.000,0 15.000,0 15.000,0 15.000,0 60.000,0 PERFIL/IDEA


AMPLIACION Y READECUACION PUENTE RAFAEL MENDOZA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 35.000,0 22.000,0 57.000,0 EJECUCIÓN


PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA 
EDUCACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN Educación 13.988,2 13.988,2 13.988,2 13.988,2 55.953,0 EJECUCIÓN


CAF 3032 PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPORTE Y COMPETITIVIDAD (PRIMER 
CONTRATO) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 39.140,0 16.063,0 55.203,0 EJECUCIÓN


EMISION BONOS CARRETERA EL CARMEN PAMBILAR Y CARRETERA CHONE FLAVIO 
ALFARO; DCTO. 21 ; 2006-09-01 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 31.641,8 20.360,9 52.002,7 EJECUCIÓN


SEGURIDAD INTERNA DEL PAIS POLICIA NACIONAL Asuntos Internos 50.000,0 50.000,0 FACTIBILIDAD
ALIMENTACION Y NUTRICION -SIAN- MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 25.000,0 25.000,0 50.000,0 EJECUCION
INMUNIZACIONES(ENFERMEDADES INMUNO PREVENIBLES POR VACUNA) MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 12.000,0 12.000,0 12.000,0 12.000,0 48.000,0 EJECUCION


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA ANGAMARCA SINDE MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 21.000,0 15.000,0 9.000,0 45.000,0 FACTIBILIDAD


PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA OCAÑA MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 25.000,0 12.000,0 7.000,0 44.000,0 FACTIBILIDAD


VIVIENDA URBANA MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 41.240,5 41.240,5 FACTIBILIDAD


ESTADO PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA
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2007 2008 2009 2010 TOTALES


 CAPTACIÓN DE GAS EN EL CUYABENO, SANSAHUARI  PETROINDUSTRIAL-CIS Recursos Naturales 40.000,0 40.000,0 FACTIBILIDAD


PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL Y URBANO MARGINAL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 37.308,4 37.308,4 FACTIBILIDAD
ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Salud 15.170,0 15.170,0 750,0 750,0 31.840,0 EJECUCION
RECONSTRUCCION GUARUMALES MENDEZ MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 20.035,2 8.000,0 28.035,2 EJECUCIÓN
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MINISTERIO DEL DEPORTE Administrativo 7.000,0 7.000,0 7.000,0 7.000,0 28.000,0 EJECUCION
BIRF-7401-EC-AGUAS RURALES (PRAGUAS) MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 10.800,0 15.800,0 26.600,0 EJECUCIÓN


APOYO AL CENSO ECONÓMICO (CNE) Y A LA CONSTITUCIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE INDICADORES Y ENCUESTAS ECONÓMICAS CONTÍNUAS (SIIEEC) INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS Finanzas 10.545,0 6.534,9 8.601,0 25.680,8 FACTIBILIDAD
METROBUS QUITO MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 10.500,0 15.000,0 25.500,0 EJECUCIÓN
 CAPTACIÓN DE GAS EN EL CAMPO SACHA  PETROINDUSTRIAL y PETROPRODUCCIÓN Recursos Naturales 25.000,0 25.000,0 FACTIBILIDAD


FOMENTO Y PROMOCIÓN DE INDUSTRIAS CULTURALES Y PROCESOS CREATIVOS MINISTERIO DE CULTURA Educación 5.900,0 5.900,0 5.900,0 5.900,0 23.600,0 FACTIBILIDAD


OBRAS INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DIRECCION NACIONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS - DINSE Educación 9.317,5 13.966,5 23.284,0 EJECUCION
TUNEL SAN EDUARDO MUNICIPIO DE GUAYAQUIL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 13.600,0 8.732,0 22.332,0 EJECUCIÓN
BEDE 30203 TERMINACION 11 PROYECTOS TRONCAL AMAZONICA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 16.350,7 5.900,0 22.250,7 EJECUCIÓN
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA LÍNEA SUBMARINA 0 20"  PETROINDUSTRIAL  Recursos Naturales 21.962,0 21.962,0 FACTIBILIDAD


PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE PARA PORTOVIEJO MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 9.570,0 12.000,0 21.570,0 EJECUCIÓN


CAF 3777 PROGRAMA SECTORIAL DE TRANSPORTE Y COMPETITIVIDAD (TERCER 
CONTRATO) MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 13.748,0 7.406,1 21.154,1 EJECUCIÓN


PLANTAS GENERADORAS EMELSUCUMBIOS   1/ MINISTERIO DE  ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE Recursos Naturales 14.559,4 6.559,4 21.118,9 EJECUCION


SANEAMIENTO AMBIENTAL CEREPS MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 20.662,6 424,0 21.086,6 EJECUCIÓN
PROYECTO ATN UNION EUROPEA - EJE VIAL NO.1 GUAYAQUIL - PIURA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 18.000,0 3.000,0 21.000,0 EJECUCIÓN


CONSTRUCCIÓN DE LA I ETAPA ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO DE VARIOS 
SECTORES URBANOS Y PARROQUIALES DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Desarrollo Urbano y Vivienda 20.800,0 20.800,0 FACTIBILIDAD


PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA FRONTERA NORTE - USAID UNIDAD DE DESARROLLO DEL NORTE  - UDENOR Administrativo 10.000,0 10.000,0 20.000,0 EJECUCION
FONDO DE PROTECCIÓN ESPECIAL: NINGÚN NIÑO MALTRATADO MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Bienestar Social 5.000,0 5.000,0 5.000,0 5.000,0 20.000,0 PERFIL/IDEA
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA EJE VIAL NUMERO 1 MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 20.000,0 20.000,0 FACTIBILIDAD
PLAN DE DESARROLLO VIAL GUAYAQUIL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Comunicaciones 14.000,0 5.624,0 19.624,0 EJECUCIÓN


4.858.401,8 5.689.901,1 5.652.779,8 5.349.818,2 21.526.798,9


 PROYECTOS  ENTIDAD EJECUTORA  SECTOR 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA


ESTADO


TOTAL GENERAL: .....................................................................
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ANEXO 6 
 
PROYECCION CON PLAN Cierre I  Años 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,2%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%


Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,8% 101,0% 100,7%
Ahorro privado 19,5% 23,3% 21,8% 21,4% 20,5%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 22,2% 28,1% 27,2% 26,7%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 7,4% 7,6% 7,7% 7,8%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,0%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,4% 29,1% 28,3%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,3% 3,5% 3,7%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,6% 1,7%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,6% -3,3% -3,6%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,9%
Consumo público 11,4% 11,8% 11,8% 11,8% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
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Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,0%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,6% 1,5%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 7,2% 7,4% 7,4% 7,6%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit Primario 5,6% 3,0% 3,3% 3,6% 3,8%
Déficit fiscal global -3,4% -0,9% -1,1% -1,1% -1,3%
Financiamiento interno público -2,5% -3,5% -4,1% -4,2% -4,4%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,5% 49,1% 51,7%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,6% 20,6%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,0% 29,5% 31,1%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -0,9% -5,0% -9,0% -13,0%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,0%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -3,5% -4,1% -4,2% -4,4%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 22,2% 28,1% 27,2% 26,7%
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ANEXO 7 
 


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Años 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 4,9% 4,9% 4,8% 3,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,0% 9,0% 9,0%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,0% 7,0% 7,0%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,0% 6,0% 6,0%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -0,7% -1,1% -1,9% -2,2%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 102,0% 101,8% 101,0% 100,7%
Ahorro privado 19,5% 19,5% 19,3% 19,1% 19,1%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 11,3% 10,1% 10,0% 9,2%


Ahorro público primario 10,3% 13,3% 11,8% 11,9% 10,9%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,4% 29,1% 28,3%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,3% 3,5% 3,7%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,5% 1,6% 1,7%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,6% -3,3% -3,6%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Sector Fiscal       
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Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,9%
Consumo público 11,4% 7,9% 9,6% 9,8% 10,1%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 13,3% 11,8% 11,9% 10,9%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -0,3% -0,5% -0,9% -1,0%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,7% 1,6% 1,5%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,8% 1,9% 2,0%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,3% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 11,1% 9,9% 9,8% 8,9%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit primario 5,6% 6,9% 5,6% 5,6% 4,7%
Déficit fiscal global -3,4% -4,8% -3,6% -3,5% -2,7%
Financiamiento interno público -2,5% -7,3% -6,6% -6,6% -5,8%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,5% 49,1% 51,7%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,6% 20,6%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,0% 29,5% 31,1%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -4,8% -11,2% -17,2% -22,3%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,7% 3,2% 3,7%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,6% 4,7% 4,8%
Déficit fiscal global -3,4% -4,8% -3,6% -3,5% -2,7%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,7% 2,8% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 13,3% 11,8% 11,9% 10,9%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -7,3% -6,6% -6,6% -5,8%
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ANEXO 8 
 
PROYECCION CON PLAN Cierre I  Variables Nominales a precios corrientes 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB nominal 12,1% 7,3% 8,0% 7,8% 7,6%
Producto interno bruto 40892,1 43888,9 47385,4 51076,9 54967,7
Ingreso Nacional 41993,9 45113,3 48694,6 52514,8 56465,6
Ahorro privado 7963,1 9888,3 10794,5 10800,3 11102,1
Ahorro público 3454,5 3336,2 3783,7 4331,2 4859,7


Ahorro público primario 4196,6 4115,7 4536,3 5037,1 5504,5
Ahorro Nacional 11417,6 13224,4 14578,2 15131,5 15961,8
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Inversión bruta 9782,0 14294,8 15206,5 16515,9 17584,1
Sector Externo       
Exportaciones totales 14141,1 13465,4 14681,0 14742,0 15255,4


Petroleras 7544,5 6416,6 7310,6 7037,1 7205,0
No petroleras 6596,6 7048,8 7370,4 7704,9 8050,5


Importaciones totales 13607,3 15760,1 16618,4 17564,3 18375,5
Bienes de capital 2829,4 4086,7 4212,5 4442,0 4600,4
Resto (bienes de consumo e intermedios) 10777,9 11673,4 12405,9 13122,3 13775,1


Saldo balanza comercial 533,8 -2294,7 -1937,5 -2822,3 -3120,1
Transferencias externas 3049,3 3411,8 3710,7 4015,8 4303,6
Intereses de la deuda externa total 1330,1 1325,3 1481,0 1595,3 1757,4


Intereses de la deuda pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda privada 570,3 610,2 681,9 734,5 809,2


Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 782,4 954,2 1019,2 1089,2 1163,2
Saldo cuenta corriente 1635,6 -1070,4 -628,3 -1384,4 -1622,2
Inversión extranjera directa 2087,4 2146,0 2296,0 2457,0 2629,0
Otras inversiones del sector privado (salidas) 2947,1 2803,0 2819,5 2819,5 2819,5
Financiamiento externo total -906,2 1997,1 1466,1 2078,2 2161,2
Variación de reservas  -130,4 269,7 314,3 331,2 348,5
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Sector Fiscal       
Ingresos totales 11261,9 11857,8 12929,4 14052,6 14767,1
Consumo público 4667,9 5169,0 5615,0 6021,0 6040,0
Jubilaciones y pensiones 1225,9 1315,7 1420,5 1531,2 1647,9
Otros gastos corrientes y de capital 1171,5 1257,3 1357,5 1463,3 1574,7
Ahorro público primario 4196,6 4115,7 4536,3 5037,1 5504,5
Intereses de la deuda pública total 907,1 779,6 752,7 705,9 644,8


Intereses de la deuda externa pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda interna pública 147,3 64,5 -46,4 -154,9 -303,4


Ahorro público 3289,5 3336,2 3783,7 4331,2 4859,7
Inversión pública 1902,0 2779,4 2956,7 3211,3 3418,9
Superávit primario 2294,6 1336,3 1579,7 1825,8 2085,6
Déficit fiscal global -1387,6 -556,8 -827,0 -1119,9 -1440,7
Financiamiento interno público -1007,9 -1849,2 -1807,0 -2475,6 -2854,7
Financiamiento externo público -544,7 1200,4 881,2 1249,1 1299,0
Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 16995,5 18992,6 20458,6 22536,8 24698,0


Deuda externa privada 6780,2 7576,7 8161,6 8990,6 9852,8
Deuda externa pública 10215,3 11415,8 12297,0 13546,2 14845,2
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Pasivos públicos internos 1075,0 -774,2 -2581,2 -5056,8 -7911,5
Reservas del BCE 3680,2 3949,9 4264,2 4595,4 4943,9


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Variables Nominales a precios corrientes 
Escenario base 2006 2007 2008 2009 2010 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB nominal 12,1% 7,3% 8,0% 7,8% 7,6%
Producto interno bruto 40892,1 43888,9 47385,4 51076,9 54967,7
Ingreso Nacional 41993,9 45113,3 48694,6 52514,8 56465,6
Ahorro privado 7963,1 10986,0 11858,1 12788,4 13750,5
Ahorro público 3454,5 2238,5 2720,1 2343,1 2211,3


Ahorro público primario 4196,6 3018,1 3538,6 3178,7 3105,1
Ahorro Nacional 11417,6 13224,4 14578,2 15131,5 15961,8
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Inversión bruta 9782,0 14294,8 15206,5 16515,9 17584,1
Sector Externo       
Exportaciones totales 14141,1 13465,4 14681,0 14742,0 15255,4


Petroleras 7544,5 6416,6 7310,6 7037,1 7205,0
No petroleras 6596,6 7048,8 7370,4 7704,9 8050,5


Importaciones totales 13607,3 15760,1 16618,4 17564,3 18375,5
Bienes de capital 2829,4 4086,7 4212,5 4442,0 4600,4
Resto (bienes de consumo e intermedios) 10777,9 11673,4 12405,9 13122,3 13775,1


Saldo balanza comercial 533,8 -2294,7 -1937,5 -2822,3 -3120,1
Transferencias externas 3049,3 3411,8 3710,7 4015,8 4303,6
Intereses de la deuda externa total 1330,1 1325,3 1481,0 1595,3 1757,4


Intereses de la deuda pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda privada 570,3 610,2 681,9 734,5 809,2


Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 782,4 954,2 1019,2 1089,2 1163,2
Saldo cuenta corriente 1635,6 -1070,4 -628,3 -1384,4 -1622,2
Inversión extranjera directa 2087,4 2146,0 2296,0 2457,0 2629,0
Otras inversiones del sector privado (salidas) 2946,7 2803,0 2819,5 2819,5 2819,5
Financiamiento externo total -906,6 1997,1 1466,1 2078,2 2161,2
Variación de reservas  -130,4 269,7 314,3 331,2 348,5
Ahorro externo -1635,6 1070,4 628,3 1384,4 1622,2
Sector Fiscal       
Ingresos totales 11261,9 11857,8 12929,4 14052,6 14767,1
Consumo público 4667,9 6266,7 6612,7 7879,4 8439,4
Jubilaciones y pensiones 1225,9 1315,7 1420,5 1531,2 1647,9
Otros gastos corrientes y de capital 1171,5 1257,3 1357,5 1463,3 1574,7
Ahorro público primario 4196,6 3018,1 3538,6 3178,7 3105,1
Intereses de la deuda pública total 907,1 779,6 818,5 835,6 893,8


Intereses de la deuda externa pública 759,8 715,1 799,1 860,8 948,2
Intereses de la deuda interna pública 147,3 64,5 19,4 -25,2 -54,4


Ahorro público 3289,5 2238,5 2720,1 2343,1 2211,3
Inversión pública 1902,0 2779,4 2956,7 3211,3 3418,9
Superávit primario 2294,6 238,7 581,9 -32,5 -313,8
Déficit fiscal global -1387,6 540,9 236,6 868,1 1207,6
Financiamiento interno público -1007,6 -751,5 -743,4 -487,6 -206,3
Financiamiento externo público -544,9 1200,4 881,2 1249,1 1299,0
Intereses por activos externos del BCE 165,0 92,0 98,7 106,6 114,9
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 16995,5 18992,6 20458,6 22536,8 24698,0


Deuda externa privada 6780,2 7576,7 8161,6 8990,6 9852,8
Deuda externa pública 10215,3 11415,8 12297,0 13546,2 14845,2
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Pasivos públicos internos 1075,0 323,5 -419,9 -907,5 -1113,8


        
Reservas del BCE 3680,2 3949,9 4264,2 4595,4 4943,9
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ANEXO 9 
 


PROYECCION CON PLAN Cierre I  Años 
Escenario pesimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 3,9% 3,9% 3,8% 2,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,5% 10,0% 10,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,5% 8,0% 8,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,5% 7,0% 7,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -4,3% -4,4% -5,0% -5,2%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 98,5% 98,2% 97,4% 96,9%
Ahorro privado 19,5% 24,9% 23,2% 22,8% 21,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 25,3% 31,1% 30,0% 29,2%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 5,8% 5,9% 5,9% 5,8%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,1%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,2% 28,6% 27,5%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,5% 3,9% 4,4%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,6% 1,8% 2,0%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,8% -3,8% -4,4%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
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Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,6% 26,9%
Consumo público 11,4% 11,8% 11,8% 11,8% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,1%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -1,9% -2,0% -2,3% -2,3%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,9% 2,0% 2,1%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% 0,0% -0,1% -0,3%


Ahorro público del SPNF 8,0% 5,6% 5,7% 5,6% 5,6%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit Primario 5,6% 3,1% 3,4% 3,6% 3,8%
Déficit fiscal global -3,4% 0,7% 0,5% 0,7% 0,6%
Financiamiento interno público -2,5% -1,9% -2,6% -2,7% -3,0%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,7% 49,8% 53,1%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,9% 21,2%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,1% 29,9% 31,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% 0,6% -1,9% -4,5% -7,3%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,9% 10,1%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -1,9% -2,6% -2,7% -3,0%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 25,3% 31,1% 30,0% 29,2%
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ANEXO 10 
 


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Años 
Escenario pesimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 3,9% 3,9% 3,8% 2,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 9,5% 10,0% 10,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 7,5% 8,0% 8,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 6,5% 7,0% 7,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% -4,3% -4,4% -5,0% -5,2%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 98,5% 98,2% 97,4% 96,9%
Ahorro privado 19,5% 19,0% 18,8% 18,6% 18,6%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 11,8% 10,4% 10,1% 9,0%


Ahorro público primario 10,3% 15,3% 13,7% 13,5% 12,2%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,2% 28,6% 27,5%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,5% 3,9% 4,4%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,6% 1,8% 2,0%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,8% -3,8% -4,4%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Sector Fiscal       
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Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,6% 26,9%
Consumo público 11,4% 5,8% 7,8% 8,2% 8,8%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 15,3% 13,7% 13,5% 12,2%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% -1,9% -2,0% -2,3% -2,3%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,9% 2,0% 2,1%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,9% 2,1% 2,4%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% 0,0% -0,1% -0,3%


Ahorro público del SPNF 8,0% 11,6% 10,1% 9,8% 8,8%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit primario 5,6% 9,0% 7,4% 7,2% 6,0%
Déficit fiscal global -3,4% -5,2% -3,9% -3,6% -2,5%
Financiamiento interno público -2,5% -7,8% -7,0% -6,9% -6,1%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,7% 49,8% 53,1%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,6% 19,9% 21,2%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 28,1% 29,9% 31,9%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -5,3% -12,0% -18,4% -23,7%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,9% 3,7% 4,5%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,8% 5,2% 5,5%
Déficit fiscal global -3,4% -5,2% -3,9% -3,6% -2,5%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,9% 3,1% 3,3%
Ahorro público primario 10,3% 15,3% 13,7% 13,5% 12,2%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -7,8% -7,0% -6,9% -6,1%
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ANEXO 11 
 


PROYECCION CON PLAN Cierre I  Años 
Escenario optimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 5,9% 5,9% 5,8% 4,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 8,5% 8,0% 7,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 6,5% 6,0% 5,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 5,5% 5,0% 4,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% 2,1% 1,6% 0,6% 0,2%
Inflación EEUU 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%
Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%
  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción           
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 104,9% 104,7% 104,0% 103,8%
Ahorro privado 19,5% 22,1% 20,6% 20,4% 19,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 19,9% 25,8% 25,1% 24,9%
Ahorro público total (incluye intereses BCE) 8,4% 8,7% 9,0% 9,1% 9,3%


Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,8% 10,0%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,6% 29,6% 29,0%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,1% 3,0% 2,9%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,4% -2,9% -2,8%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Sector Fiscal       
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Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,8%
Consumo público 11,4% 11,8% 11,8% 11,8% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,8% 10,0%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% 0,9% 0,7% 0,3% 0,1%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,5% 1,2% 1,0%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,4% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 8,5% 8,8% 8,9% 9,1%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit Primario 5,6% 3,0% 3,3% 3,5% 3,8%
Déficit fiscal global -3,4% -2,1% -2,5% -2,6% -2,9%
Financiamiento interno público -2,5% -4,7% -5,3% -5,4% -5,5%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,3% 48,5% 50,3%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,5% 19,3% 20,1%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 27,8% 29,1% 30,3%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -2,2% -7,4% -12,5% -17,4%
        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%


 
Resumen      
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7% 
Ahorro público primario 10,3% 9,4% 9,6% 9,8% 10,0%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9% 
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0% 
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4% 
Requerimiento de endeudamiento interno 
público -2,5% -4,7% -5,3% -5,4% -5,5%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 19,9% 25,8% 25,1% 24,9%
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ANEXO 12 
 


PROYECCION CON PLAN: Cierre II Años 
Escenario optimista 2006 2007 2008 2009 2010 
Escenario Internacional       
Tasa de crecimiento de la economía mundial 5,4% 5,9% 5,9% 5,8% 4,8%
Tasa de interés de la deuda privada Externa 9,0% 9,0% 8,5% 8,0% 7,5%
Tasa de interés de la deuda publica Externa 7,0% 7,0% 6,5% 6,0% 5,5%
Tasa de interés de la deuda publica Interna 6,0% 6,0% 5,5% 5,0% 4,5%
Precio internacional del petróleo 65,0 61,4 65,5 65,9 65,9
Efecto términos de intercambio 0,0% 2,1% 1,6% 0,6% 0,2%
Inflación EEUU (WEO) 3,2% 1,9% 2,5% 2,5% 2,5%
Parámetros           
Ratio stock de capital/PIB 2,6 3,0 3,4 3,3 3,3
Tasa de depreciación del stock de capital 5,0% 5,0% 5,0% 5,0% 5,0%
Relación marginal capital - producto 5,9 6,9 6,9 6,9 6,9
Ratio importaciones bienes de capital/inversión total 28,9% 28,9% 28,9% 28,9% 28,9%
Ratio inversión pública/inversión total 19,4% 19,4% 19,4% 19,4% 19,4%


Ratio deuda externa privada/deuda externa total 39,9% 39,9% 39,9% 39,9% 39,9%


  Ratios del PIB a precios del 2006 
Ingreso, Ahorro y Producción       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ingreso Nacional 102,7% 104,9% 104,7% 104,0% 103,8%
Ahorro privado 19,5% 19,9% 19,7% 19,5% 19,6%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Ahorro público 8,4% 10,9% 9,9% 10,1% 9,4%


Ahorro público primario 10,3% 11,6% 10,3% 10,6% 9,9%
Ahorro Nacional 27,9% 30,8% 29,6% 29,6% 29,0%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Inversión bruta 23,9% 32,6% 32,1% 32,3% 32,0%
Sector Externo       
Exportaciones totales 34,6% 32,2% 31,6% 31,2% 30,9%


Petroleras 18,4% 16,0% 15,4% 15,0% 14,8%
No petroleras 16,1% 16,2% 16,1% 16,1% 16,1%


Importaciones totales 33,3% 36,7% 37,0% 37,4% 37,3%
Bienes de capital 6,9% 9,4% 9,3% 9,4% 9,3%
Resto (bienes de consumo e intermedios) 26,4% 27,3% 27,7% 28,0% 28,1%


Saldo balanza comercial 1,3% -4,6% -5,4% -6,2% -6,4%
Transferencias externas 7,5% 7,9% 8,1% 8,4% 8,6%
Intereses de la deuda externa total 3,3% 3,1% 3,1% 3,0% 2,9%


Intereses de la deuda pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda privada 1,4% 1,4% 1,4% 1,4% 1,4%


Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Pago neto de utilidades y dividendos (incluye remun. emps) 1,9% 2,2% 2,2% 2,3% 2,3%
Saldo cuenta corriente 4,0% -1,8% -2,4% -2,9% -2,8%
Inversión extranjera directa 5,1% 5,0% 5,0% 5,1% 5,3%
Otras inversiones del sector privado (salidas) 7,2% 6,5% 6,2% 5,9% 5,6%
Financiamiento externo total -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0%
Variación de reservas  -0,3% 0,6% 0,7% 0,7% 0,7%
Ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Sector Fiscal       
Ingresos totales 27,5% 27,0% 27,3% 27,5% 26,8%
Consumo público 11,4% 9,6% 11,1% 11,0% 11,0%
Jubilaciones y pensiones 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0%
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Otros gastos corrientes y de capital 2,9% 2,9% 2,9% 2,9% 2,9%
Ahorro público primario 10,3% 11,6% 10,3% 10,6% 9,9%
Ganancias intercambio del gobierno 0,0% 0,9% 0,7% 0,3% 0,1%
Intereses de la deuda pública total 2,2% 1,8% 1,5% 1,2% 1,0%


Intereses de la deuda externa pública 1,9% 1,7% 1,6% 1,6% 1,5%
Intereses de la deuda interna pública 0,4% 0,2% -0,1% -0,4% -0,5%


Ahorro público del SPNF 8,0% 10,7% 9,7% 9,8% 9,2%
Inversión pública 4,7% 6,3% 6,2% 6,3% 6,2%
Superávit primario 5,6% 5,3% 4,1% 4,3% 3,7%
Déficit fiscal global -3,4% -4,4% -3,4% -3,5% -3,0%
Financiamiento interno público -2,5% -6,9% -6,3% -6,3% -5,6%
Financiamiento externo público -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4%
Intereses por activos externos del BCE 0,4% 0,2% 0,2% 0,2% 0,2%
Deuda y Activos de Reserva       
Deuda externa total 41,6% 43,9% 46,3% 48,5% 50,3%


Deuda externa privada 16,6% 17,5% 18,5% 19,3% 20,1%
Deuda externa pública 25,0% 26,4% 27,8% 29,1% 30,3%


        
Pasivos públicos internos 2,6% -4,4% -10,5% -16,3% -21,2%


        
Reservas del BCE 9,0% 9,3% 9,6% 9,8% 10,1%
           
            
Resumen       
Tasa de crecimiento del PIB real 4,1% 3,9% 4,7% 4,7% 4,7%
Ratio ahorro privado/ingreso disponible privado 24,4% 24,4% 24,4% 24,4% 24,4%
Requerimiento de ahorro externo -4,0% 1,8% 2,5% 2,8% 2,9%
Financiamiento externo requerido -2,2% 3,9% 4,3% 4,2% 4,0%
Déficit fiscal global -3,4% -4,4% -3,4% -3,5% -3,0%
Financiamiento externo publico requerido -1,3% 2,4% 2,6% 2,5% 2,4%
Ahorro público primario 10,3% 11,6% 10,3% 10,6% 9,9%
Requerimiento de endeudamiento interno público -2,5% -6,9% -6,3% -6,3% -5,6%
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ANEXO 13 
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ANEXO 14 


 
Auspiciar la igualdad, la cohesión y la 
integración social y territorial 
 


Lín
ea 
de 
Ba
se     


  Valor Año Fuente 
Meta 1.1: Revertir la desigualdad económica al menos a niveles de 
1995       


Indica
dor 1: Coeficiente de Gini de consumo 0.46 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


  1.1.1: Reducir la brecha de consumo entre el 10% más rico y 
el 10% más pobre, al menos a niveles de 1995 


      


Indica
dor 2: Participación del 10% más pobre y del 10% más rico 1.9%-35.1% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 3: Razón 10% más rico/10% más pobre 18.00% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 4: Tasa de matrícula universitaria 19.00% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 5: Porcentaje de UPAs por tamaño por tipo de tenencia 68.50% 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indica
dor 6: Tarifa Kw/h para hogares de menores ingresos  


9.77 2006 CONELEC 


Meta 1.2: Reducir la pobreza       
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Indica
dor 1: Extrema pobreza de consumo 12.90% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 2: Pobreza de consumo 38.30% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indica
dor 3: Extrema de pobreza según NBI 27.60% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 1.3: Aumentar al 14% la presión tributaria al 2011       


Gasto per cápita del gobierno central 149.26 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indica
dor 1: 


Inversión per cápita del gobierno central 26.9 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indica
dor 2: 


Gasto social y público por quintiles vs. distribución del consumo 
por quintiles N/D     


Indica
dor 3: Tipo Impositivo Efectivo para el IVA 2% - 14% 2006 SRI 


Indica
dor 4: Gini antes de impuestos/Gini después de impuestos 0.999 2004 SRI 


Porcentaje de evasión tributaria/PIB 4.50% 2001 SRI - BCE 


Porcentaje de evasión del IVA con relación al PIB 1.60% 2001 SRI - BCE Indica
dor 5: 


Porcentaje de evasión del Impuesto a la renta con relación al 
PIB 2.90% 2001 SRI - BCE 


Indica
dor 6: Presión tributaria. Recaudación/PIB 10.90% 2006 SRI - BCE 


Meta 1.4: Disminuir los niveles de concentración de la tierra y 
promover el acceso a suelo de calidad       


Indica
dor 1: Coeficiente de Gini de la tierra 0.8 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Meta 1.5: Aumentar la educación inicial y el desarrollo cognitivo        


  1.5.1: Aumentar el desarrollo intelectual y emocional de los 
niños y niñas 
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  1.5.2: Incorporar 400.000 los niños/as a programas o 
servicios de desarrollo infantil 


      


Indica
dor 1: 


Porcentaje de niños y niñas de 0 a 4 años que asisten a 
programas o servicios de desarrollo infantil y a guardería 13.90% 2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indica
dor 2: Porcentaje de niños y niñas discapacitados que asisten a 


programas o servicios de desarrollo infantil 


N/D     


  
1.5.3: Aumentar al 30% la tasa de educación inicial 


      


Indica
dor 3: 


Tasa neta de matrícula en educación inicial (3 y 4 años) solo 
pre-kinder 


8.87% 


2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


  
1.5.4: Alcanzar el 96% de niños y niñas matriculados en 
primer año de básica       


Indica
dor 4: Tasa neta de matrícula en primero de básica (5 y 6 años) 45.50% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


  1.5.5: Promover la estimulación temprana de niños/as con 
alguna discapacidad 


      


        


Meta 1.6: Auspiciar la igualdad a las horas dedicadas al trabajo 
reproductivo       


Razón tiempo dedicado a trabajo reproductivo, 
mujeres/hombres 


Se desglosa 
en estos 


tres 
indicadores: 


    


Trabajo doméstico 2.8 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Cuidado de hijos 2.5 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indica
dor 1: 


Trabajo voluntario 0.6 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Meta 1.7: Disminuir la brecha del ingreso laboral entre hombres y 
mujeres        


Indica
dor 1: Brecha en el ingreso laboral entre mujeres y hombres 15.80% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 
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Indica
dor 2: Brecha en el ingreso laboral entre indígenas y no indígenas N/D     


Indica
dor 3: 


Brecha en el ingreso laboral entre afroecuatorianos y no 
afroecuatorianos N/D     


Indica
dor 4: 


Brecha en el ingreso laboral entre discapacitados y no 
discapacitados  N/D     


Indica
dor 5: 


Brecha en el ingreso laboral entre personas jóvenes (de 15 a 24 
años de edad) y mayores de 24 años.  N/D     


Meta 1.8: Universalizar la inscripción de nacimiento al 2009       


Indica
dor 1: Nacidos vivos con inscripción normal de nacimiento  52.70% 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 2005 


Indica
dor 2: Nacidos vivos con inscripción tardía de nacimiento (moderada) 26.70% 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 2005 


Indica
dor 3: Ecuatorianas/os con inscripción tardía de nacimiento (grave) 20.60% 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 2005 


Indica
dor 4: 


Porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años con inscripción de 
nacimiento  87.50% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 
1.9: 


Defender los derechos de las personas con alguna 
discapacidad 


      


Indica
dor 1: 


Porcentaje de empresas que tienen al menos un 1% de sus 
trabajadores discapacitados N/D     


Meta 1.10: Disminuir la mendicidad, la explotación sexual y la 
trata de niños, niñas y adolescentes       


  
1.10.1: Erradicar la mendicidad infantil  


      


Indica
dor 1: 


Tasa de denuncias de explotación sexual (por cada 100.000 
habitantes) N/D     
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Indica
dor 2: Número de niños, niñas y adolescentes mendigos 3000 2006 DYA - INNFA 


Meta 1.11: Mejorar las condiciones del área rural         


Los indicadores para esta meta se encuentran transversalizados en 
algunas dimensiones       
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Mejorar las capacidades y 
potencialidades de la ciudadanía  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 2.1: Alcanzar el 96% de matrícula en educación básica       


Indicador 1: Tasa neta de matrícula en educación básica  90.88% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 2: Tasa de transición entre séptimo y octavo de básica  68.96% 2002 SINEC 


  2.1.1: Integrar a la educación regular a los niños/as y 
adolescentes con alguna discapacidad 


      


        


Meta 2.2: Aumentar en 25% el número de adolescentes en educación 
media o bachillerato       


Indicador 1: Tasa neta de matrícula en educación media o bachillerato. 48.34% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Meta 2.3: Incrementar el rendimiento escolar de alumnos y alumnas 
en matemáticas y castellano       


Indicador 1: Calificación matemáticas 3ro de básica  8.5 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 2: Calificación matemáticas 7mo de básica  6 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 
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Indicador 3: Calificación matemáticas 10mo de básica  6 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 4: Calificación castellano 3ro de básica  9.5 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 5: Calificación castellano 7mo de básica  9.8 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Indicador 6: Calificación castellano 10mo de básica  11.7 2000 
SINMLA - 
Ministerio de 
Educación 


Meta 2.4: Erradicar la desnutrición crónica severa       


Indicador 1: Desnutrición crónica severa 6.30% 2006 


SIISE: INEC - 
ECV 2005 - 
2006. CEPAR - 
CEPAR - 
ENDEMAIN 
2004 


  2.4.1: Reducir el retraso en talla para la edad en 45%       


Indicador 2: Desnutrición crónica en los menores de 5 años  18.10% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 3: Desnutrición global  8.60% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 4: Desnutrición aguda   1.70% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 5: Porcentaje de personas con déficit calórico  N/D     


Indicador 6: Porcentaje de personas con déficit proteico  N/D     


Indicador 7: Porcentaje de niños y niñas con bajo peso al nacer  9.40% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 8: Porcentaje de niños y niñas obesos  N/D     


Meta 2.5: Ecuador libre de analfabetismo nacional, urbano y rural al 
2009       
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Indicador 1: Porcentaje de analfabetismo funcional  16.20% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 2: Porcentaje de analfabetismo en las personas mayores de 15 
años 9.10% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Porcentaje de analfabetismo en las personas mayores de 15 
años en el área urbana 5.20% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indicador 3: 


Porcentaje de analfabetismo en las personas mayores de 15 
años en el área rural 17.70% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 2.6: Aumentar los docentes de educación básica con títulos 
universitarios       


Indicador 1: Porcentaje de maestros de educación básica con título 
universitario  67.40% 2004-2005 


Ministerio de 
Educación-
SINEC 


Meta 2.7: Triplicar el acceso a Internet       


Indicador 1: Porcentaje de personas mayores a 12 años que usa Internet 
al menos 1 vez a la semana 7.20% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  403


 
 
Aumentar la esperanza y la calidad de 
vida  
de la población 
 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 3.1: Reducir en 25% la mortalidad de la niñez        


Indicador 1: Tasa de mortalidad de la niñez (por 1000 nacidos vivos) 21.8 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Meta 3.2: Reducir en 25% la mortalidad infantil       


Indicador 1: Tasa de mortalidad infantil (por 1000 nacidos vivos) 15.5 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Meta 3.3: Reducir en 35% la mortalidad neonatal precoz       


Indicador 1: Tasa de mortalidad neonatal 8.3 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Indicador 2: Tasa de mortalidad neonatal precoz (por 1000 nacidos 
vivos) 6.2 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 
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Meta 3.4: Reducir en 30% la mortalidad materna       


Indicador 1: Razón de mortalidad materna (por 100.000 nacidos vivos) 50.7 2004 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 


Meta 3.5: Reducir en 25% el embarazo adolescente       


Indicador 1: Porcentaje de uso de anticonceptivos en adolescentes de 
15 a 29 años 50.50% 1999 CEPAR - 


ENDEMAIN 


Indicador 2: Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años embarazadas 8.70% 2004 CEPAR - 
ENDEMAIN 


Indicador 3: Aporte de la fecundidad adolescente a la fecundidad total 15% 2004 CEPAR - 
ENDEMAIN 


Meta 3.6: Aumentar los servicios de salud a las mujeres       


Indicador 1: Porcentaje de cobertura de atención a post-parto 36.72% 2004 CEPAR - 
ENDEMAIN 


Porcentaje de cuidados obstétricos y neonatales 
esenciales N/D     


Indicador 2: 
Porcentaje de cuidados obstétricos y neonatales 
ampliados N/D     


  3.6.1: Conseguir que un 80% de las mujeres se realice 
al menos un papanicolaou cada tres años        


Indicador 3: Porcentaje de mujeres de 35 a 49 años que se realiza al 
menos un papanicolaou cada 3 años 63.60% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 3.7: Reducir accidentes de tránsito y delitos contra las 
personas       


  3.7.1: Reducir en 20% la mortalidad por accidentes de 
tránsito       


Indicador 1: Tasa de muertes por accidentes de tránsito (por 100.000 
habitantes) 17.8 2005 


INEC - Anuario 
de 
Estadísticas 
Vitales 
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  3.7.2: Reducir los delitos contra las personas       


Indicador 2: Tasa de denuncias de delitos contra las personas (por 
100.000 habitantes) 257 2005 Policía 


Judicial 


Indicador 3: Porcentaje de familias cuyos ingresos se vieron afectados 
por hechos delictivos 4.16% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 3.8: Desacelerar  la tendencia del VIH / SIDA        


Indicador 1: Tasa de VIH / SIDA 12.7 2005 Ministerio de 
Salud Pública 


Indicador 2: Tasa recién nacidos infectados con VIH N/D     


Indicador 3: Porcentaje de uso de preservativos en relación a otros 
métodos anticonceptivos 1.90% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 


Meta 3.9: Aumentar 300.000 viviendas con un sistema de 
eliminación de excretas       


Indicador 1: Porcentaje de viviendas con acceso a un sistema de 
eliminación de excretas 78.60% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indicador 2: Porcentaje de viviendas con acceso a red de alcantarillado 49.50% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Meta 3.10: Aumentar el número de personas con acceso a un hábitat 
apropiado para la vida       


Indicador 1: Porcentaje de hogares cuya vivienda es propia 65.70% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


Indicador 2: Tasa de incidencia de Tuberculosis Bk+ (por 100.000 
habitantes) 23.1 2005 Ministerio de 


Salud Pública 


Indicador 3: Tasa de incidencia de Paludismo  (por 100.000 habitantes) 124.7 2005 Ministerio de 
Salud Pública 


Indicador 4: Tasa de incidencia de Dengue Clásico (por 100.000 
habitantes) 47.1 2005 Ministerio de 


Salud Pública 
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  3.10.1: Construir 150.000 viviendas nuevas para 
reducir el hacinamiento 


      


Indicador 5: Porcentaje de hogares que viven en hacinamiento 22.00% 2006 INEC - ECV 
2005 - 2006 


  3.10.2: Construir 150.000 viviendas para reducir el 
déficit de calidad habitacional 


      


Indicador 6: Porcentaje de viviendas con déficit crítico no susceptible 
de reparación 16.80% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


  
3.10.3: Mejorar las condiciones de 220.000 viviendas 


      


Indicador 7: Porcentaje de viviendas de mala calidad susceptibles de 
reparación 46.90% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 3.11: Mejorar la calidad y calidez de los servicios de salud       


Indicador 1: Personas satisfechas con los servicios de salud N/D     


Indicador 2: Tiempo de espera promedio para la atención por 
enfermedad en instituciones de salud pública 73,49 min. 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Indicador 3: Porcentaje de personas que, como parte de la consulta, 
recibió medicamento N/D     


Indicador 4: Porcentaje de unidades de atención primaria con 
licenciamiento (en implementación)  N/D     
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Promover un ambiente sano y 
sustentable, y garantizar el acceso 
a agua, aire y suelo seguros 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 4.1: Promover nuevos espacios de conservación como áreas 
con necesidad de manejo especial (área protegida, manejo 
compartido, zona intangible, moratoria de explotación, entre 
otros) 


      


Indicador 1: Porcentaje de remanencia de la vegetación natural por 
ecosistema 55.26% 2006 


Ministerio del 
Ambiente / 
ECOCIENCIA 


Indicador 2: Proporción de unidades de paisaje protegidas en el 
Sistema Nacional por representación nacional  18.50% 2001 


Ministerio del 
Ambiente / TNC 
/ ECOCIENCIA 


  4.1.1: Incluir 3.708 km2 marino-costeros considerados 
de muy alta prioridad, bajo un sistema de 
conservación y manejo ambiental 


      


  4.1.2: Aumentar al 30% las áreas terrestres de 
conservación y manejo ambiental, de acuerdo con las 
prioridades del estudio Vacíos de Conservación 
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Indicador 3: Prioridades de conservación  18.83% 2006 


Vacíos y 
Prioridades de 
Conservación 
para la 
Biodiversidad 
Terrestre en el 
Ecuador 
Continental. 
MAE; TNC; 
ECOCIENCIA 


Indicador 4: Número de especies amenazadas (UICN) por grupo 
taxonómico 2180 2006 Ministerio del 


Ambiente 


Meta 4.2: Promover la reducción de gases de efecto invernadero 
(GEI) y la contaminación del agua y suelo       


Indicador 1: Emisión de toneladas métricas de CO2 20073 2004 OLADE 


Indicador 2: Emisión de toneladas métricas de cloroflurocarbonos 1474 2004 OLADE 


Indicador 3: Proporción de partículas contaminantes en el aire en 
principales ciudades N/D     


Indicador 4: Proporción de pesticidas y elementos contaminantes en el 
suelo N/D     


Indicador 5: Proporción de agentes contaminantes presentes en 
fuentes y afluentes de agua. N/D     


  4.2.1: Disminuir en un 20% el área de suelo 
contaminado por efecto de actividad petrolera estatal 


      


Indicador 6: Superficie en m2 de suelo contaminado 256556 2003 Petroecuador 


  4.2.2: Tratamiento del 100% de las piscinas sin 
remediación de responsabilidad de la actividad 
petrolera estatal 


      


Indicador 7: Número de piscinas contaminadas en el área de 
extracción estatal 244 2007 


Ministerio de 
Ambiente / 
UGM 
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Meta 4.3: Promover el manejo sostenible de recursos naturales 
estratégicos (suelo, agua, subsuelo, bosques y biodiversidad)       


  4.3.1: Reducir la tasa anual de deforestación a menos 
del 1% 


      


Indicador 1: Tasa de deforestación    1.8 2006 Ministerio del 
Ambiente 


  
4.3.2: Reforestar 150.000 ha de plantaciones para: 
industrias, conservación y agroforestería 


      


Indicador 2: Tasa de deforestación de manglares N/D     


Indicador 3: Número y volumen de derrames petroleros N/D     


Indicador 4: Volumen de aguas de formación vertidas en los ríos N/D     


Indicador 5: Volumen de mercurio u otros elementos contaminantes de 
la actividad minera vertidos en los ríos N/D     


Indicador 6: Variación del volumen de reservas de agua dulce N/D     


Indicador 7: Porcentaje de superficie de suelo erosionado 5.25% 2000 Ministerio del 
Ambiente 


Indicador 8: Porcentaje de UPAs por tamaño, por aptitud agrícola 34.39% 2002 PRONAREG-
ORSTOM 


Meta 4.4: Fomentar las actividades no petroleras y no extractivas 
a gran escala       


Indicador 1: Porcentaje de actividades comerciales asociadas a la 
biodiversidad no extractivas N/D     


Indicador 2: Crecimiento del PIB asociado a productos y servicios de la 
biodiversidad. N/D     


Meta 4.5: Promover el acceso universal al agua entubada y agua 
potable       
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  4.5.1: Alcanzar el 70% de viviendas con acceso a agua 
entubada por red pública dentro de la vivienda       


Indicador 1: Proporción de hogares con acceso a agua potable 49.00% 2006 INEC - ECV 2005 
- 2006 


Indicador 2: Proporción de viviendas con acceso a agua entubada 
permanente por red pública dentro de la vivienda 48.00% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Indicador 3: Porcentaje de pérdidas de agua por fuga N/D     


Meta 4.6: Promover la prevención del riesgo natural y antrópico       


Indicador 1: Número de afectados y víctimas por desastes naturales 
prevenibles 357954 2006 


EM-
DAT/Defensa 
Civil 


Porcentaje de población expuesta a mayores amenazas 
naturales 


Se 
desglosa 


en: 
    


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo 
volcánico 19.08% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo sísmico 42.97% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo por 
deslizamiento de tierra 66.57% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 


Indicador 2: 


Porcentaje de población expuesta a mayor riesgo por 
inundación 33.90% 2002 


INEC: 2001 
Censo de 
Población y 
Vivienda 
MAG/SIGAGRO 
2002 
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Meta 4.7: Garantizar los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas y comunidades afroecuatorianos  


      


  4.7.1: Garantizar la participación de la población en 
la gestión ambiental 


      


Indicador 1: Número de procesos de consulta previa desarrollados en 
materia ambiental 


N/D     


Indicador 2: 
Número de comunidades y pueblos afectados por daños 
ambientales por actividades petroleras, mineras o 
forestales 


N/D     


Indicador 3: Número de proyectos extractivos  que cuentan con 
evaluación positiva de impactos ambientales 


N/D     
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Garantizar la soberanía nacional, la paz 
y auspiciar la integración 
latinoamericana 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 5.1: Aumentar progresivamente la inversión social con 
recursos propios hasta alcanzar el 33% del Presupuesto        


Indicador 1: Participación de la inversión social en el Presupuesto 
General del Estado 22.20% 2006 


Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 2: Tasa de crecimiento anualizada de la inversión en salud  19.73% 2005-2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 3: Tasa de crecimiento anualizada de la inversión en 
educación  28.25% 2005-2006 


Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 4: Tasa de crecimiento anualizada de la inversión en 
saneamiento básico  N/D     
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Meta 5.2: Avanzar sustancialmente en la solución de asuntos 
conflictivos y reducir los impactos del Plan Colombia       


Indicador 1: Número de desplazados N/D     


Indicador 2: Número de personas desplazadas que han sido atendidas 
por autoridades ecuatorianas N/D     


Indicador 3: Porcentaje de muertes debido a acciones militares en la 
frontera norte  2.00% 2006-2007 


Cancillería - 
INEC - Anuario 
de Estadísticas 
Vitales 


Indicador 4: Número de avistamientos de fumigaciones en territorio 
ecuatoriano (en semanas) 


8 2005 Acción 
Ecológica 


  5.2.1: Disminuir en un 20% la pobreza por NBI para las 
provincias de la frontera norte 


      


Pobreza por NBI en las provincias de la frontera norte  Frontera 
Norte: 2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Carchi 53.00% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Esmeraldas 69.20% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Imbabura  45.40% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Sucumbíos 71.40% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Indicador 5: 


Orellana 71.40% 
2006 


INEC - ECV 2005 
- 2006 


Meta 5.3: Garantizar los derechos de los emigrantes e inmigrantes 
y promover su plena inserción en la sociedad en la que se 
desenvuelven. 


      


Indicador 1: Porcentaje de migrantes que obtuvo residencia 
permanente  N/D     


Indicador 2: Porcentaje de migrantes asegurados en el Seguro general N/D     
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Indicador 3: Porcentaje de refugiados legalmente reconocidos 26.53% 2006 
Ministerio 
Relaciones 
Exteriores 


Meta 5.4: Incrementar la balanza comercial entre los países de la 
región (especialmente la Comunidad Andina de Naciones)       


  5.4.1: Diversificar mercados para la exportación de 
productos ecuatorianos  


      


Indicador 1: Participación de exportaciones a principales mercados de 
destino en el total de exportaciones 


Valores por 
destino 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 2: Saldo en la balanza comercial con CAN  -246.9 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Saldo de la balanza comercial con los países de América 
del Sur (excluidos los países de la CAN)  -1231.9 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 4: Saldo de la balanza comercial con los países de Asia 
pacífico (Japón y Taiwán) -437.21 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 5: Saldo de productos no petroleros con EE.UU. N/D     


Meta 5.5: Garantizar la defensa y la soberanía integral del 
territorio continental, insular, marítimo y el espacio aéreo       


Indicador 1:  Número de amenazas neutralizadas y/o eliminadas / 
Número de amenazas N/D     


Indicador 2:  Número de misiones de paz en las que participa el 
Ecuador 4 2003-2005 


Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 


Meta 5.6: Impulsar la agenda positiva y dinamizar las relaciones 
bilaterales con los países vecinos         


Indicador 1: Saldo en la balanza comercial con Perú 692.1 2006 Banco Central 
del Ecuador 
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Indicador 2: Saldo de la balanza comercial con Colombia -828.2 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Número de proyectos de infraestructura desarrollados 
conjuntamente  N/D     


 
 
 


 
 
Garantizar el trabajo estable, justo y 
digno 
 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 6.1: Promover el acceso de las personas más pobres a un 
trabajo estable o a micro emprendimientos que les permita salir de 
la pobreza  


      


  6.1.1: Aumentar en 500.000 créditos para 
beneficiarios del BDH       


Indicador 1: Número de créditos para beneficiarios del BDH  7000 2006 
Programa de 
Protección 
Social 
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Indicador 2: 
Porcentaje de personas que recibe el BDH que ha recibido 
capacitación para la administración y el uso del micro 
crédito en microemprendimientos. 


N/D     


Indicador 3: 
Porcentaje de jóvenes pertenecientes a familias que 
reciben el BDH que están matriculados en educación 
media y/o universidad. 


N/D     


Meta 6.2: Revertir la tendencia creciente del subempleo y reducirlo 
en un 8%       


Indicador 1: Tasa de desempleo 6.30% 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 2: Tasa de subempleo bruto 64.47% 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 3: Ocupación total por rama de actividad  % por rama 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 4: Tasa de desempleo por rama de actividad  % por rama 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 5: Tasa de subempleo por rama de actividad  % por rama 2006 INEC - 
ENEMDU 2006 


  6.2.1: Aumentar en 4 veces el porcentaje de la PEA 
que recibe capacitación pública para su beneficio 
profesional 


      


Indicador 6: Porcentaje de PEA que ha recibido capacitación pública 
para su beneficio profesional 1.90% 2006 INEC - ECV 


2005 - 2006 


Meta 6.3: Reducir en un 34% el porcentaje de niños y niñas que 
trabaja y no estudia        


Indicador 1: Porcentaje de niños y niñas de 8 a 17 años que trabaja y 
no estudia 7.50% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 6.4: Fomentar un ingreso mínimo decente       







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  417


Indicador 1: Brecha entre el costo de la canasta básica e ingreso 
mínimo 30.30% 2006 


Ministerio de 
Trabajo - 
INEC - 
ENEMDU 2006 


Indicador 2: Porcentaje de madres comunitarias cuyo su salario es 
menor al mínimo N/D     


Indicador 3: Porcentaje de servicio doméstico cuyo salario es inferior 
al mínimo 15.97% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 6.5: Reducir la tasa de migración a los niveles del período 
1990-1995       


Indicador 1: Porcentaje de familias con al menos un miembro que ha 
migrado por razones de trabajo 5.72% 2006 ECV 2005 - 


2006 


Indicador 2: Número de investigadores que han retornado al país N/D     


Indicador 3: Tasa neta de migración -3.9 2001 INFOPLAN 


Meta 6.6: Promover el desarrollo de estrategias para proporcionar 
a los y las jóvenes un trabajo digno y productivo       


  6.6.1: Aumentar 70.000 plazas de trabajo para 
jóvenes       


Indicador 1: Tasa de desempleo de personas jóvenes (entre 16 y 29 
años de edad) 10.87% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Indicador 2: Tasa de subempleo de personas jóvenes (entre 16 y 29 
años de edad) 51.70% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Indicador 3: Brecha de ingresos por rango de edad  N/D     


Meta 6.7: Fomentar un turismo alternativo sostenible       


Indicador 1: Empresas de turismo alternativo y sostenible creadas 
respecto del total de empresas de turismo N/D     


  6.7.1: Aumentar a 1700 millones de USD el ingreso de 
divisas por concepto de turismo.        
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Indicador 2: Ingreso neto de divisas por concepto de turismo 492 2006 
Organización 
Mundial del 
Turismo 


  6.7.2: Aumentar a 1.45 millones el número de 
visitantes extranjeros       


Indicador 3: 
Número de visitantes extranjeros (miles de personas) 


841 2006 Ministerio de 
Turismo 


  6.7.3: Aumentar a 680.000 visitantes nacionales al 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas       


Indicador 4: Número de visitantes nacionales al Sistema Nacional Áreas 
Protegidas  


293 2006 Ministerio de 
Turismo 


Indicador 5: 
Número de operaciones de turismo comunitario 


N/D     


Indicador 6: % de ecuatorianos que realizan turismo interno en 
temporada baja y alta  


N/D     


Meta 6.8: Eliminar la tercerización extrema       


Indicador 1: Porcentaje de la población tercerizada en relación a la 
población ocupada mayor a 9 años 1.10% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Meta 6.9: Capacitar a 300.000 personas con alguna discapacidad 
para su inserción laboral       


Indicador 1: Porcentaje de personas con alguna discapacidad mayores 
de 15 años analfabetas ocupadas  20.80% 2006 INEC - 


ENEMDU 2006 


Indicador 2: Porcentaje de personas con alguna discapacidad que 
trabajan en el sector público 5.50% 2001 


INEC - Censo 
de Población 
y de Vivienda 
2001 
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Recuperar y ampliar el espacio público 
y de encuentro común 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 7.1: Incrementar el tiempo dedicado a la recreación y ocio 
voluntario        


Indicador 1: Porcentaje de tiempo semanal dedicado al ocio o 
recreación  13.10% 2005 INEC - ENEMDU 


2005 


  7.1.1: Aumentar la actividad física y recreación al 
60% de la población 


      


Indicador 2: Porcentaje de personas mayores de 5 años que realiza 
actividad física al mes 43.50% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Meta 7.2: Aumentar la demanda de espectáculos culturales        


Indicador 1: Porcentaje de personas que asiste a espectáculos 
culturales  12.60% 2005 INEC - ENEMDU 


2005 


Indicador 2: 
Frecuencia de la asistencia a espectáculos culturales  


N/D     


Meta 7.3: Crear y mantener espacios públicos (canchas deportivas, 
ludotecas, ciclovías, etc.)        
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Indicador 1: Número de personas por kilómetro cuadrado de áreas 
recreativas N/D     


Indicador 2: Porcentaje de centros urbanos que cuenta con ciclovías N/D     


Indicador 3: Número de personas por cancha deportiva pública N/D     


Indicador 4: Porcentaje de centros urbanos que cuenta con ludotecas 
públicas N/D     


Indicador 5: Número de personas por biblioteca N/D     


  7.3.1: Aumentar los espacios públicos con acceso a 
personas con alguna discapacidad 


      


Meta 7.4: Aumentar el % de personas que se sienten satisfechos/as 
con su vida       


Indicador 1: Calificación promedio de satisfacción con la vida 6.05 2006 INEC - ENEMDU 
2006 


Meta 7.5: Incrementar el acceso a información y a medios de 
comunicación       


Indicador 1: Porcentaje de personas que leen el periódico al menos 2 
veces por semana  N/D     


Indicador 2: Porcentaje de personas que escuchan noticias por radio al 
menos 2 veces a la semana  N/D     


Indicador 3: Porcentaje de personas que ven noticias por televisión al 
menos 2 veces por semana  N/D     


Indicador 4: Porcentaje de hogares que gastaron en periódicos y/o 
revistas a la semana 26.20% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


  7.5.1: Impulsar la lectura de libros, revistas y/o 
periódicos       


Indicador 5: Porcentaje de hogares que gastaron mensualmente en 
libros, revistas, suscripciones a periódicos  4.00% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Meta 7.6: Garantizar la seguridad ciudadana       
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  7.6.1: Disminuir en un 13.5% el número de muertes por 
agresión       


Indicador 1: Personas muertas por agresiones 2409 2005 
INEC - Anuario 
de Defunciones 
Generales 


  7.6.2: Disminuir en 10% los delitos en general       


Indicador 2: Tasa de denuncia de delitos (por cada 100.000 habitantes) 1174 2006 Fiscalía General 
del Estado 


 







 
Plan Nacional de Desarrollo 2007 -  2010 


 


  422


 


 
Afirmar la identidad nacional y 
fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 8.1: Incrementar el acceso de los ciudadanos a los bienes y 
servicios culturales que hacen parte del sistema nacional de cultura       


  8.1.1: Aumentar la expresión musical ecuatoriana en 
un 200%       


Indicador 1: Número de ejemplares de música ecuatoriana autorizados 
para su edición 43.000 2006 


Cámara 
Ecuatoriana del 
Libro 


  8.1.2: Aumentar la producción de películas 
ecuatorianas en un 200% y mejorar su distribución       


Número de largometrajes 2.5 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 


Número de documentales 1.5 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 


Número de películas de ficción 1 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 


Indicador 2: 


Número de cortometrajes ecuatorianos 35 2006 Asocine, Raúl 
Kaliffé, 2007 
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  8.1.3: Aumentar la producción de libros ecuatorianos 
en un 200%       


Indicador 3: Producción de ejemplares de literatura publicados en el 
Ecuador 368 2005 


Cámara 
Ecuatoriana del 
Libro 


Indicador 4: 
Número de espectáculos públicos por año 


N/D     


Indicador 5: Porcentaje de eventos culturales desarrollados por las 
instituciones culturales del sector público en áreas urbano 
marginales y rurales 


N/D     


Indicador 6: Porcentaje de personas que compran libros ecuatorianos 
al mes 


N/D     


Indicador 7: Número de proyectos culturales desarrollados de manera 
conjunta entre organismos gubernamentales del sector 
cultural y del área social 


N/D     


Meta 8.2: Mejorar los sistemas de registro y protección de la 
propiedad intelectual.        


Indicador 1: Número de convenios internacionales de protección 
intelectual ratificados por el Ecuador N/D     


Indicador 2: Variación en la tasa de registro de propiedad intelectual e 
industrial N/D     


Indicador 3: Número de investigaciones sobre saberes y conocimientos 
tradicionales N/D     


Meta 8.3: Afirmar la identidad y pertenencia cultural de las 
personas que han migrado de su entorno familiar dentro y fuera del 
país 


      


Indicador 1: Porcentaje de programas dirigidos a migrantes respecto 
del total de programas culturales 


N/D     


Meta 8.4: Promover la conservación de lenguas y dialectos 
indígenas e incrementar su uso       


Indicador 1: Porcentaje de indígenas que habla castellano y lengua 
nativa N/D     


  8.4.1: Aumentar el % de población indígena que habla 
alguna lengua nativa 
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Indicador 2: Porcentaje de población autodefinida como indígena que 
habla alguna lengua nativa 66.90% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 


Indicador 3: Porcentaje de indígenas que hablan castellano 
N/D     


  
8.4.2: Revertir la tendencia de población no indígena 
que habla alguna lengua nativa, al menos a niveles del 
2003 


      


Indicador 4: Porcentaje de personas autodefinida como no indígenas 
que habla alguna lengua nativa 1.40% 2006 INEC - ECV 2005 


- 2006 
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Fomentar el acceso a la justicia 
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 9.1: Impulsar la reducción de la violencia contra las mujeres, 
niños y niñas, y adolescentes       


Violencia psicológica intrafamiliar contra las mujeres en 
los últimos 12 meses 15.30% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 
Indicador 1: 


Violencia física intrafamiliar contra las mujeres en los 
últimos 12 meses 10.30% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 


Indicador 2: Violencia sexual intrafamiliar contra las mujeres en los 
últimos 12 meses 3.80% 2004 CEPAR - 


ENDEMAIN 


  9.1.1: Eliminar la agresión de profesores en las 
escuelas y colegios       


Indicador 3: Porcentaje de niños y niñas de 6 a 17 años que declaran 
ser agredidos físicamente por profesores 


27.40% 2004 DNI: Mi opinión 
sí cuenta 


Meta 9.2: Promover el conocimiento de la Constitución       


Indicador 1: Porcentaje de personas que conoce la Constitución de la 
República N/D     


Meta 9.3: Desarrollar una cultura que permita conocer el sentido y 
alcance del ordenamiento jurídico del país y, a los ciudadanos, 
conocer sus derechos y obligaciones 


      


Indicador 1: Porcentaje de niñas/os que conocen sus derechos N/D     
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Indicador 2: Horas de clase impartidas de educación cívica y 
ciudadana N/D     


Meta 9.4: Promover una administración de justicia eficiente que 
atienda de manera transparente y oportuna las acciones judiciales       


Indicador 1: Tiempo de resolución de los procesos N/D     


Indicador 2: Porcentaje de causas resueltas 16.80% 2006 
Consejo 
Nacional de la 
Judicatura 


  9.4.1: Facilitar la disminución del número de internos 
(PPL) sin sentencia       


Indicador 3: Número de internos (PPL) sin sentencia 11000 2006 


Ministerio de 
Coordinación de 
la Política y 
Seguridad 
Interna y 
Externa 


Meta 9.5: Promover un modelo de justicia imparcial, 
despartidizada, despolitizada y no discriminatoria       


  9.5.1: Impulsar reformas al Código de Procedimiento 
Penal, Código de Ejecución de Penas y al Código Penal 


      


Indicador 1: Porcentaje jueces y magistrados elegidos de manera 
meritocrática N/D     


Indicador 2: Porcentaje funcionarios de organismos de control elegidos 
de manera meritocrática  N/D     


Meta 9.6: Disminuir el hacinamiento carcelario       


Indicador 1: Déficit en capacidad instalada en los Centros de 
Rehabilitación 234% 2005 


Ministerio de 
Coordinación de 
la Política y 
Seguridad 
Interna y 
Externa 
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  9.6.1: Promover la construcción de casas de confianza 
para acogerse al beneficio de la prelibertad       


  9.6.2: Promover un esquema de pago a futuro de las 
multas para repatriar a los internos extranjeros       


Meta 9.7: Impulsar un sistema de rehabilitación social que permita 
la reinserción y reeducación de los internos en la sociedad       


Indicador 1: Porcentaje de pobreza de los hogares de los internos/as N/D     


Indicador 2: Porcentaje de infractores que han egresado y no 
reinciden N/D     


Indicador 3: Porcentaje de internos reincidentes N/D     
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Garantizar el acceso a la 
participación pública y política  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 10.1: Promover el acceso a información pública       


Indicador 
1: 


Porcentaje de instituciones públicas con Web que cumplen la 
Ley de Transparencia 54.48% 2006 Defensoría 


del Pueblo 


Meta 10.2: Aumentar la rendición de cuentas       


  10.2.1: Todas las instituciones públicas informan sobre el 
cumplimiento de sus planificaciones       


Indicador 
1: 


Porcentaje de instituciones que informan sobre el 
cumplimiento del Plan Plurianual de Gobierno y el Plan 
Operativo Anual cada trimestre 


51.00% 2006 


Instituciones 
del sector 
público no 
financiero 


Meta 10.3: Impulsar procesos de participación ciudadana y de 
innovación institucional para la gobernanza participativa       


Indicador 
1: 


Porcentaje de instituciones del sector público que ha abierto 
espacios de consulta y diálogo para la sociedad civil N/D     


Indicador 
2: 


Número y porcentaje de la población que participa en 
procesos de seguimiento, veeduría y control social N/D     
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Meta 10.4: Aumentar el nivel de participación ciudadana en 
actividades públicas y cumplimiento de las cuotas        


Indicador 
1: Porcentaje de participación electoral 76.00% 2006 


Tribunal 
Supremo 
Electoral 


  10.4.1: Aumentar en tres veces la participación de los 
emigrantes en elecciones nacionales populares        


Indicador 
2: 


Porcentaje de participación de los emigrantes en elecciones 
nacionales 143352 2006 


Tribunal 
Supremo 
Electoral 


  10.4.2: Impulsar la participación de mujeres en funciones 
directivas públicas       


Indicador 
3: 


Porcentaje de mujeres inscritas en candidaturas de elección 
popular 41.80% 2006 


Tribunal 
Supremo 
Electoral 


Indicador 
4: Porcentaje de mujeres Ministras de Estado 13.00% 2006 CONAMU 


Meta 10.5: Promover la existencia oportuna de información para 
evaluar las condiciones de vida de los ecuatorianos y ecuatorianas       


Indicador 
1: 


Encuestas nacionales sobre temas de desarrollo 
realizadas/Encuestas nacionales  N/D     


Indicador 
2: 


Encuestas nacionales disponibles en Internet / Encuestas 
nacionales  3 2006 


CON 
ENFOQUE 
SOCIAL, INEC 
- ENEMDU, 
ENIGHU, ECV 


Indicador 
3: Sistemas de información económica y social actualizados N/D     


Meta10.6: Promover la asociatividad        


Indicador 
1: 


Porcentaje de ciudadanos que pertenecen a alguna 
organización de la sociedad civil 32.50% 2006 


Fundación 
Esquel y 
CIVICUS 


Indicador 
2: 


Porcentaje de emigrantes que pertenecen a agrupaciones 
sociales N/D     
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Establecer un sistema económico 
solidario y sostenible  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 11.1: Fomentar un crecimiento saludable y sostenido       


Indicador 1: Tasa de crecimiento del PIB petrolero -4.41% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 2: Tasa de crecimiento del PIB no petrolero 5.22% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Déficit primario 1029.1 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 4: Saldo de reservas 2023.3 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 5:  Saldo de Balanza Comercial 1448.7 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 6: Participación de la industria del software en el PIB no 
petrolero N/D     


Indicador 7: Índices financieros por sector de las empresas que 
reportan a la Superintendencia de Compañías Por Industria 2006 Superintendencia 


de Compañías 
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  11.1.1: Obtener un crecimiento promedio anual del 
5.5% del PIB industrial       


Indicador 8: Crecimiento promedio anual del PIB industrial 8.50% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


  11.1.2  Aumentar la participación de PYMES en el PIB 
y en las exportaciones        


Indicador 9: Participación del sector agrícola en el PIB 8.80% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


  11.1.3: Disminuir el servicio de la deuda en un 30%       


Indicador 10:  Evolución de la deuda (saldo) privado 6780.3 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 11:  Servicios de la deuda pública como % del gasto total 
(PIB) 9.40% 2006 Banco Central 


del Ecuador 


  11.1.4: Alcanzar el 12% de participación del turismo 
en las exportaciones de bienes y servicios no 
petroleros 


      


Indicador 12: Participación del ingreso de divisas por concepto de 
turismo con respecto a las exportaciones de bienes y 
servicios no petroleras 


7.40% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Meta 11.2: Auspiciar el incremento de la productividad laboral       


Indicador 1: Valor agregado/PEA por sector Valores por 
sector 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 2: Escolaridad de la PEA 8.4 2006 INEC - ECV 2005 - 
2006 


Meta 11.3: Aumentar el acceso y servicio universal de 
telecomunicaciones       


  11.3.1: Incrementar en 52% la penetración de la 
telefonía fija        
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Indicador 1: Porcentaje de personas con acceso a teléfono fijo 34.40% 2006 INEC - ECV 2005 - 
2006 


Indicador 2: Número de líneas fijas abonadas 1.80% 2006 SENATEL 


          


Indicador 3: Porcentaje de personas con acceso a teléfono celular  38.10% 2006 INEC - ECV 2005 - 
2006 


Indicador 4: 
Porcentaje de poblaciones de menos de quinientos 
habitantes que poseen acceso a los servicios de 
telecomunicaciones 


N/D     


  11.3.2: Triplicar el porcentaje de usuarios que acceden 
al servicio de banda ancha        


Indicador 5: Penetración de banda ancha 2% 2006 CONATEL - 
SENATEL 


Indicador 6: Índice de acceso a las telecomunicaciones N/D     


  11.3.3: Aumentar a 5 servicios de telecomunicaciones 
convergentes        


        


Meta 11.4: Modernizar la Aduana para convertirla en un medio 
eficiente para el intercambio comercial       


Indicador 1:  Porcentaje de contrabando estimado en relación al total 
de importaciones  N/D     


Meta 11.5: Aumentar la producción petrolera estatal a 336.000 
barriles diarios        


Indicador 1:  Volumen de extracción yacimientos petroleros (Miles 
barriles diarios) 536.03 2006 


Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 2: Barriles diarios de capacidad de procesamiento 180.9 miles 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Meta 11.6: Aumentar el acceso de la población a vías de buena 
calidad       
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Indicador 1: Porcentaje de población sin cobertura de vías estatales. 3.59 2001 


INEC, Censo de 
Población y 
Vivienda 2001; 
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas 


  11.6.1 Aumentar al 80% las vías estatales en buen 
estado       


Indicador 2: Porcentaje de vías construidas con materiales resistentes a 
nivel nacional 21.09% 2006 Ministerio de 


Obras Públicas 


  11.6.2 Mantener el nivel de servicio por saturación de 
capacidad de tráfico       


Indicador 3: Porcentaje de vías de la red estatal con capacidad de 
tráfico adecuado 96.00% 2001 


Ministerio de 
Transporte y 
Ministerio de 
Obras Públicas 


Meta 11.7: Aumentar la productividad agrícola       


Indicador 1: Porcentaje de UPAs con riego con relación al déficit 
hídrico 28% 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 2: Porcentaje de UPA con acceso a crédito por tamaño de 
UPA 7.40% 2000 


INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 3: Porcentaje de superficie con semillas mejoradas  26.20% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 4: Porcentaje de superficie con fertilizantes 52% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 5: Porcentaje de superficie con pesticidas 52% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 6: Porcentaje UPAs con acceso a electricidad 69.60% 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 


Indicador 7: Escolaridad media del productor 4.4 2000 
INEC - Censo 
Nacional 
Agropecuario 
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  11.7.1: Alcanzar un crecimiento del 6% del sector 
agropecuario       


Indicador 8: Crecimiento del sector agropecuario 4.1 2006 


Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca 
y Acuicultura 


  11.7.2: Aumentar la superficie forestal en 150.000 
hectáreas       


Indicador 9:  Superficie forestal 10.85 2005 Banco Mundial 


Meta 11.8: Promover la seguridad del abastecimiento energético  


      


  11.8.1: Aumentar la capacidad de generación eléctrica 
en 2911 WGW al 2012       


Indicador 1:  Capacidad de generación de electricidad: megavatios 3670 2006 CONELEC 


Indicador 2: Porcentaje de renta por barril  82% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Meta 11.9: Impulsar la eficiencia en los procesos de transformación 
y usos finales de la energía       


86.00% 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 1: Factor de utilización capacidad instalada de refinería o 
plantas de gas 


41.77%  2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


  11.9.1: Impulsar el ahorro por eficiencia energética en 
1698 GWh        


Indicador 2: Número de lámparas incandescentes utilizadas N/D     
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  11.9.2: Disminuir el % de pérdidas de distribución de 
electricidad al 13%       


Indicador 3: Porcentaje de pérdidas de transmisión y distribución de 
electricidad       


  11.9.3: Disminuir la intensidad energética en un 12%       


Indicador 4: Uso de energía (equivalente en kilogramos de petróleo) por 
1,000 dólares del producto interno bruto 198 2002 


Organización de 
las Naciones 
Unidas 


Meta 11.10: Impulsar la diversificación de fuentes y tecnologías 
energéticas.       


100% 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 1: Porcentaje de utilización de gas natural en usos 
energéticos en la industria.  


45% 2006 
Dirección 
Nacional de 
Hidrocarburos 


Indicador 2: Porcentaje de etanol adicionado a gasolina N/D     


Indicador 3: Porcentaje de biodiesel para uso del transporte N/D     


Meta 11.11: Impulsar el acceso directo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas a compras estatales       


Indicador 1: Capacitación a microempresarios N/D     


Indicador 2: Porcentaje de mujeres microempresarias 56.40% 2004 Proyecto SALTO, 
USAID 2004 


  11.11.1: Aumentar la participación nacional en las 
compras públicas       


Indicador 3: Porcentaje de compras estatales efectuadas a empresas 
productivas nacionales 


174.5 
millones 2006 Banco Central 


del Ecuador - SRI 
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Meta 11.12: Impulsar la investigación, ciencia y tecnología       


Indicador 1: Porcentaje de presupuesto dedicado a investigación y 
desarrollo 0.40% 2006 SENACYT 


Indicador 2: Número de becas de investigación 93 2006 SENACYT 


Indicador 3: Número de investigaciones en universidades (públicas y 
privadas) 366 2006 SENACYT 


Indicador 4: Número de libros de ciencia y tecnología publicados en el 
Ecuador N/D     


Meta 11.13: Garantizar la sostenibilidad de la dolarización       


Indicador 1: Crecimiento de ingreso neto de divisas -119.60% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Meta 11.14: Promover una agenda inteligente de relaciones 
económicas internacionales       


Saldo y composición de la balanza comercial no petrolera  -3714.85 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 1:  


Saldo y composición de la balanza comercial petrolera 5163.64 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 2:  Crecimiento de las exportaciones no tradicionales 29.44% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3: Porcentaje de exportaciones no tradicionales respecto al 
total 23.40% 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 4: Razón de exposición de las industrias a las exportaciones. Razones por 
rama 2005 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 5:  Razón de exposición a las importaciones, en la generación 
de valor agregado por industria. 


Razones por 
rama 2005 Banco Central 


del Ecuador 
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  11.14.1: Alcanzar como exportaciones industriales los 
mismos montos de exportación de los productos 
primarios no petroleros 


      


Indicador 6: Razón de exportaciones industriales / exportaciones de 
productos privados no petroleros 0.79 2006 Banco Central 


del Ecuador 


Meta 11.15: Promover el desarrollo económico local       


Indicador 1: Distribución sectorial del PIB provincial Valores  por 
sector 2004 Banco Central 


del Ecuador 


Indicador 2: Número de artesanos con financiamiento para innovación 
tecnológica N/D     


Indicador 3: Índice de competitividad territorial y sectorial 39.56 2006 
Consejo Nacional 
de la 
Competitividad 


Indicador 4: Composición del crédito por sectores N/D     
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Reformar el Estado para el bienestar 
colectivo  
 


Línea 
de 
Base     


  Valor Año Fuente 


Meta 12.1: Estructurar un sistema equilibrado de competencias 
territoriales: descentralización progresiva, ordenamiento territorial 
y nuevo modelo de gestión  


      


Consejos provinciales que han demandado al menos una 
transferencia de competencia 50% 2004 


Estado de 
Concreción del 
Proceso de 
Descentralizaci
ón en el 
Ecuador. Línea 
Base de la 
Descentralizaci
ón a julio de 
2004 Indicador 1:  


Municipios que han demandado al menos una transferencia 
de competencia 63% 2004 


Estado de 
Concreción del 
Proceso de 
Descentralizaci
ón en el 
Ecuador. Línea 
Base de la 
Descentralizaci
ón a julio de 
2004 


  12.1.1: Aumentar en 50% los ingresos propios de los 
gobiernos seccionales 


      


Indicador 2:  
Porcentaje de ingresos propios de los consejos provinciales 
en relación a los ingresos totales 


10.20% 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 
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Porcentaje de ingresos propios de los municipios en 
relación a los ingresos totales 


20.50% 2006 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


Indicador 3:  Presupuesto per capita por unidad territorial Valor por 
provincia 2006 


Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 


  12.1.2: Mejorar el coeficiente de Gini de las 
transferencias desde el gobierno central a los gobiernos 
seccionales 


      


Indicador 4: Coeficiente de gini de las transferencias desde el gobierno 
central a los gobiernos seccionales N/D     


  12.1.3: Reducir las disparidades del desarrollo 
territorial medidas a través del IDH       


Indicador 5:  Variación del IDH por unidad territorial N/D     


Ordenamiento de las provincias por IDH Ranking 2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


PICHINCHA 0.754   2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


EL ORO 0.73 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


GUAYAS 0.728 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


AZUAY 0.72 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


Indicador 6:  


LOJA 0.708 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 
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NACIONAL 0.703 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


TUNGURAHUA 0.692 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


CARCHI 0.689 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


NAPO 0.689 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


MANABI 0.686 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


PASTAZA 0.685 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


LOS RIOS 0.684 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


SUCUMBIOS 0.684 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


ZAMORA CHINCHIPE 0.681 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


IMBABURA 0.681 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


ORELLANA 0.676 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 
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MORONA SANTIAGO 0.674 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


ESMERALDAS 0.672 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


CAÑAR 0.663 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


CHIMBORAZO  0.644 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


BOLIVAR 0.639 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


COTOPAXI 0.637 


  2006 


INEC - ECV 
2005 - 2006, 
División 
Política 
Administrativa 


Indicador 7:  PIB per capita por unidad territorial Valores por 
provincia  2004 Banco Central 


del Ecuador 


Meta 12.2: Implementar un sistema nacional de planificación 
participativa 


      


Indicador 1: Porcentaje de planes provinciales participativos en 
relación al total de planes provinciales N/D     


Meta 12.3: Incrementar el número de personas cubiertas por el 
sistema de seguridad social       


  12.3.1: Aumentar en 50% las y los afiliados al IESS 
general       


Indicador 1: Porcentaje de afiliados al IESS: seguro general 15.90% 2006 INEC - ENEMDU 
2006 
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  13.3.2: Incrementar en 1.2 millones los afiliados al 
Seguro Campesino       


Indicador 2: Porcentaje de afiliados al IESS: seguro campesino 4.29% 2006 INEC - ENEMDU 
2006 


  12.3.3: Aumentar en un 60% el número de ecuatorianos 
que cuenta con un seguro público        


Indicador 3: Porcentaje de personas con seguro de salud público  17.30% 2006  INEC - 
ENEMDU 2006 


Meta 12.4: Mejorar la gestión de las empresas públicas y fortalecer 
los mecanismos de regulación       


Indicador 1:  Nivel de aceptación pública de la gestión de las empresas 
estatales y con participación estatal N/D     


Tasa de variación de resultados de empresas públicas 
pertenecientes al Fondo de Solidaridad  N/D     


Indicador 2:  


Tasa de variación de resultados de Petroecuador N/D     


Indicador 3:  Índices de resultados de las empresas públicas     2003-
2006 


Superintenden
cia de 
Compañías/Pet
roecuador 


  Cobertura de los Servicios N/D     


  Índice de pérdidas de energía  14.30% 2003-
2006 


Superintenden
cia de 
Compañías/Pet
roecuador 


  12.4.1: Promover una Ley de Competencia       


  12.4.2: Promover una Ley de Empresas Públicas       


Meta 12.5: Diseñar una nueva arquitectura del sistema financiero        


  12.5.1: Disminuir la tasa de interés activa       


Tasa activa efectiva máxima vigente Agosto: 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 1:  


Comercio corporativo 14.72 2007 Banco Central 
del Ecuador 
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Comercial PYMES 19.79 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Vivienda 17.23 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Consumo 30.56 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Consumo Minorista 58.37 2007 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 2:  Spread 5.00% 2006 Banco Central 
del Ecuador 


Indicador 3:  Tasa de variación de las captaciones dentro del Sistema 
Financiero  21.03% 2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


  12.5.2: Aumentar las colocaciones de la Banca de 
Desarrollo       


Indicador 4:  Tasa de variación de las colocaciones de crédito para 
producción 7.44% 2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Indicador 5:  Porcentaje del crédito sectorial respecto al total del 
crédito 33.20% 2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Índices de liquidez, solvencia y eficiencia de Instituciones 
del Sistema Financiero  Indicadores: 2003-


2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Rentabilidad del Patrimonio (ROE): Utilidad Neta / 
Patrimonio 24.00% 2003-


2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Rentabilidad de los Activos (ROA): Utilidad Neta /  Total de 
Activos 2.00% 2003-


2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Depósitos / PIB  21.94% 2003-
2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Créditos / PIB 15.79% 2003-
2006 


Superintenden
cia de Bancos y 
Seguros 


Indicador 6: 


Cobertura Bancaria N/D     


Meta 12.6: Simplificar y transparentar los servicios públicos para 
disminuir la vulnerabilidad de las entidades públicas a la corrupción       


  12.6.1: Reducir los índices de corrupción       
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Indicador 1: Índice de percepción de corrupción 2.3 2006 


DATAGOB- 
World 
Economic 
Forum. The 
Global 
Competitivenes
s Report.  
Geneva: 
Palgrave 
MacMillan. 
2006 


Indicador 2: Índice de percepción de sobornos 2.9 2006 


DATAGOB- 
World 
Economic 
Forum. The 
Global 
Competitivenes
s Report.  
Geneva: 
Palgrave 
MacMillan. 
2006 
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PREAMBULO


NOSOTRAS Y NOSOTROS, el pueblo soberano del Ecuador
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RECONOCIENDO nuestras raíces milenarias, forjadas por mujeres y hombres de distintos pueblos,


CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y que es vital para nuestra
existencia,


INVOCANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y
espiritualidad,


APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad,


COMO HEREDEROS de las luchas sociales de liberación frente a todas las formas de dominación y
colonialismo,


Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro,


Decidimos construir


Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para
alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay;


Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las
colectividades;


Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana -sueño de Bolívar y Alfaro-, la
paz y la solidaridad con todos los pueblos de la tierra; y,


En ejercicio de nuestra soberanía, en Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos damos la
presente.


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR


TITULO I
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO


Capítulo primero
Principios fundamentales


Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se
gobierna de manera descentralizada.


La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a
través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la
Constitución.


Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable,
irrenunciable e imprescriptible.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 605, 606, 607, 609, 610


Art. 2.- La bandera, el escudo y el himno nacional, establecidos por la ley, son los símbolos de la
patria.
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El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, el kichwa y el shuar son idiomas oficiales
de relación intercultural. Los demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los pueblos
indígenas en las zonas donde habitan y en los términos que fija la ley. El Estado respetará y
estimulará su conservación y uso.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 128


Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:


1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.
2. Garantizar y defender la soberanía nacional.
3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad.
4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el ordenamiento jurídico.
5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.
6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del
proceso de autonomías y descentralización.
7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país.
8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en
una sociedad democrática y libre de corrupción.


Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de dimensiones
naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos ancestrales. Este
territorio comprende el espacio continental y marítimo, las islas adyacentes, el mar territorial, el
Archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente
continental, insular y marítimo. Sus límites son los determinados por los tratados vigentes.


El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e inviolable. Nadie atentará contra la unidad
territorial ni fomentará la secesión.


La capital del Ecuador es Quito.


El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los segmentos correspondientes de la órbita
sincrónica geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 606, 609


CODIGO PENAL, Arts. 128


Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz. No se permitirá el establecimiento de bases militares
extranjeras ni de instalaciones extranjeras con propósitos militares. Se prohíbe ceder bases militares
nacionales a fuerzas armadas o de seguridad extranjeras.


Capítulo segundo
Ciudadanas y ciudadanos


Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos
establecidos en la Constitución.


La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado, sin perjuicio
de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten en el Ecuador
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plurinacional.


La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por naturalización y no se perderá por el
matrimonio o su disolución, ni por la adquisición de otra nacionalidad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 42, 81, 106


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 9, 28


LEY DE NATURALIZACION, Arts. 1


Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento:


1. Las personas nacidas en el Ecuador.
2. Las personas nacidas en el extranjero de madre o padre nacidos en el Ecuador; y sus
descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad.
3. Las personas pertenecientes a comunidades, pueblos o nacionalidades reconocidos por el
Ecuador con presencia en las zonas de frontera.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 22


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 42


Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las siguientes personas:


1. Las que obtengan la carta de naturalización.
2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una ecuatoriana o ecuatoriano, que conservarán
la nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen voluntad contraria.
3. Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por naturalización, mientras aquéllas
sean menores de edad; conservarán la nacionalidad ecuatoriana si no expresan voluntad contraria.
4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho con una ecuatoriana o un
ecuatoriano, de acuerdo con la ley.
5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al país con
su talento o esfuerzo individual.


Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a renunciar a su nacionalidad
de origen.


La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se perderá por renuncia expresa.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 222


LEY DE NATURALIZACION, Arts. 3, 5, 6, 7, 10, 22


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 14


Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos
derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13, 15
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CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 43, 104


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 627


CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1035, 1036, 1066


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 1, 2, 383, 384


CODIGO PENAL, Arts. 3, 5


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 18


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 15


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 66


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 10


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 2


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 2


LEY DE NATURALIZACION, Arts. 3


TITULO II
DERECHOS


Capítulo primero
Principios de aplicación de los derechos


Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de
los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.


La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 40, 41, 564


CODIGO PENAL, Arts. 213


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 1


Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:


1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las
autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.
2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades.


Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.


El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.


3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de
derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.


Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o
requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.
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Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar
su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su
reconocimiento.


4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías
constitucionales.
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su
efectiva vigencia.
6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes
y de igual jerarquía.
7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la
dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su
pleno desenvolvimiento.
8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias
para su pleno reconocimiento y ejercicio.


Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o
anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.


9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en
la Constitución.


El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad
pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o
deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus
funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos.


El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y
administrativas.


El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada
administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de
los principios y reglas del debido proceso.


Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que
haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de
servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 14, 18


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1453, 1572, 2184, 2214


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 274, 285, 1009


CODIGO PENAL, Arts. 4, 101, 180


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 166, 416, 420


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 13


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 1


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 69


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4, 5, 6, 15, 23, 28, 32, 33
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Capítulo segundo
Derechos del buen vivir


Sección primera
Agua y alimentación


Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio
nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la
vida.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 609, 612, 873, 874


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117


CODIGO PENAL, Arts. 606


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 96


Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos
sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con
sus diversas identidades y tradiciones culturales.


El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 16


Sección segunda
Ambiente sano


Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.


Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 437, 437


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 32


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 80, 139, 185, 211


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 248, 376


Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no
se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.


Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte,
almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos
persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y
agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales
para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la
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introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 88, 185, 211


CODIGO PENAL, Arts. 437


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 4, 5


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 376


Sección tercera
Comunicación e Información


Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:


1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los ámbitos de la
interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios símbolos.
2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación.
3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al uso de
las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y televisión
públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas.
4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a otras que
permitan la inclusión de personas con discapacidad.
5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la comunicación.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 59


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 17


Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:


1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en igualdad de condiciones, de las
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas,
privadas y comunitarias, así como el acceso a bandas libres para la explotación de redes
inalámbricas, y precautelará que en su utilización prevalezca el interés colectivo.
2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y
comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en
especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma
limitada.
3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los medios de
comunicación y del uso de las frecuencias.


Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:


1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, oportuna,
contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de
interés general, y con responsabilidad ulterior.
2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas que
manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto
en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos,
ninguna entidad pública negará la información.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 384


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 45
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Art. 19.- La ley regulará la prevalencia de contenidos con fines informativos, educativos y culturales
en la programación de los medios de comunicación, y fomentará la creación de espacios para la
difusión de la producción nacional independiente.


Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, el racismo, la
toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella que atente contra los
derechos.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 46, 47, 250, 251


Art. 20.- El Estado garantizará la cláusula de conciencia a toda persona, y el secreto profesional y la
reserva de la fuente a quienes informen, emitan sus opiniones a través de los medios u otras formas
de comunicación, o laboren en cualquier actividad de comunicación.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 61


Sección cuarta
Cultura y ciencia


Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir
sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la
libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural;
a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas.


No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 34, 44, 249


Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y
sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos
morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas
de su autoría.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 7, 34, 43, 44, 249


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 18, 19, 80, 329, 346


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599


Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El
derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más
limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 43
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Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y
al tiempo libre.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 48


Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los beneficios y aplicaciones del progreso científico
y de los saberes ancestrales.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 34


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 10


Sección quinta
Educación


Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,
las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 108, 268, 453, 455


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 135, 136, 268


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 39, 42, 55, 84, 91, 102


Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el
marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades
para crear y trabajar.


La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 4, 5


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6


Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales
y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin
discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.


Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que
aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones.


El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada.


La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de
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educación superior inclusive.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 5, 8, 11, 80


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


Art. 29.- El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación
superior, y el derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural.


Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 6, 18


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


Sección sexta
Hábitat y vivienda


Art. 30.- las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.


Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 614


Sección séptima
Salud


Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.


El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y
ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de
promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los
servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad,
calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 30


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 1


Sección octava
Trabajo y seguridad social


Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización
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personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto
a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un
trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 3, 79


Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será
deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de
solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia,
transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas.


El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye
a las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento
en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de desempleo.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 31


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 2, 3


Capítulo tercero
Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria


Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas,
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El
Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 61


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 25, 42, 55, 57


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153


CODIGO PENAL, Arts. 58


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 106


Sección primera
Adultas y adultos mayores


Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la
violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los
sesenta y cinco años de edad.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 1


Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos:
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1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas.
2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus
limitaciones.
3. La jubilación universal.
4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.
5. Exenciones en el régimen tributario.
6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.
7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y consentimiento.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 175, 185, 188


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 216


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 15


Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas
mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las
inequidades de género, la étnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades,
pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y
participación en la definición y ejecución de estas políticas.


En particular, el Estado tomará medidas de:


1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado diario,
en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de acogida para albergar a
quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde residir de
forma permanente.
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El Estado ejecutará
políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las personas adultas mayores en
entidades públicas y privadas para que contribuyan con su experiencia, y desarrollará programas de
capacitación laboral, en función de su vocación y sus aspiraciones.
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, disminuir su
dependencia y conseguir su plena integración social.
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra
índole, o negligencia que provoque tales situaciones.
5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y
espirituales.
6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de libertad. En
caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen otras medidas alternativas,
cumplirán su sentencia en centros adecuados para el efecto, y en caso de prisión preventiva se
someterán a arresto domiciliario.
8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas.
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y mental.


La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares o las
instituciones establecidas para su protección.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 171


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 69


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 106
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Sección segunda
Jóvenes


Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo
ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de
modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios del
poder público.


El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y
les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión
y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con
énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades
de emprendimiento.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 37, 62, 81


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 35, 134, 136


Sección tercera
Movilidad humana


Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se considerará a
ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria.


El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes
acciones para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera
sea su condición migratoria:


1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el exterior o en el país.
2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que puedan ejercer libremente
sus derechos.
3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas de su libertad en el
exterior.
4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y estimulará el retorno
voluntario.
5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se encuentren en los archivos
de las instituciones del Ecuador en el exterior.
6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros.


Concordancias:
LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 7


Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Las personas que se encuentren en condición de asilo o
refugio gozarán de protección especial que garantice el pleno ejercicio de sus derechos. El Estado
respetará y garantizará el principio de no devolución, además de la asistencia humanitaria y jurídica
de emergencia.


No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones penales por el hecho de su
ingreso o de su permanencia en situación de irregularidad.


El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, reconocerá a un colectivo
el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 15


Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan sido desplazadas
tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria emergente de las autoridades, que
asegure el acceso a alimentos, alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios.


Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o hijos menores, personas
adultas mayores y personas con discapacidad recibirán asistencia humanitaria preferente y
especializada.


Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su lugar de origen de forma
voluntaria, segura y digna.


Sección cuarta
Mujeres embarazadas


Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a:


1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.
2. La gratuidad de los servicios de salud materna.
3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto y
posparto.
4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y durante el
periodo de lactancia.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 153, 154, 174


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 120


Sección quinta
Niñas, niños y adolescentes


Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de
las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.


Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso
de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y
aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este
entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con
el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 220, 268


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 1


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 1, 8, 9


Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano,
además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el
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cuidado y protección desde la concepción.


Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad,
nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación;
a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la
participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les
afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus
pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes,
salvo que fuera perjudicial para su bienestar.


El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos
estudiantiles y demás formas asociativas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 61


CODIGO PENAL, Arts. 58, 441


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 2, 20, 23, 148


CODIFICACION DE LEY DE MATERNIDAD GRATUITA Y ATENCION A INFANCIA, Arts. 1, 2


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 21, 44


Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y
adolescentes:


1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado diario en
un marco de protección integral de sus derechos.
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se prohíbe el trabajo
de menores de quince años, y se implementarán políticas de erradicación progresiva del trabajo
infantil. El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su
derecho a la educación ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su
desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades
siempre que no atenten a su formación y a su desarrollo integral.
3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El Estado
garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la sociedad.
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra
índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones.
5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas
y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo.
6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.
7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de cualquier medio,
que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las políticas públicas de
comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de imagen, integridad y los
demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para hacer efectivos estos
derechos.
8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, o ambos, se encuentran
privados de su libertad.
9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 268


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 49, 55, 57, 70, 81, 84, 87, 193, 369


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 30, 134, 136, 137, 138, 140


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4


LEY DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS, CODIFICACION, Arts. 18, 22
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LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 303


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 69


Sección sexta
Personas con discapacidad


Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta
con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con
discapacidad y su integración social.


Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a:


1. La atención especializada en las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud
para sus necesidades específicas, que incluirá la provisión de medicamentos de forma gratuita, en
particular para aquellas personas que requieran tratamiento de por vida.
2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las correspondientes ayudas
técnicas.
3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.
4. Exenciones en el régimen tributario.
5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus capacidades y
potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación en entidades públicas y
privadas.
6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones necesarias para atender su
discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su vida cotidiana. Las personas con
discapacidad que no puedan ser atendidas por sus familiares durante el día, o que no tengan donde
residir de forma permanente, dispondrán de centros de acogida para su albergue.
7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su integración y
participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación dentro de la educación
regular. Los planteles regulares incorporarán trato diferenciado y los de atención especial la
educación especializada. Los establecimientos educativos cumplirán normas de accesibilidad para
personas con discapacidad e implementarán un sistema de becas que responda a las condiciones
económicas de este grupo.
8. La educación especializada para las personas con discapacidad intelectual y el fomento de sus
capacidades mediante la creación de centros educativos y programas de enseñanza específicos.
9. La atención psicológica gratuita para las personas con discapacidad y sus familias, en particular
en caso de discapacidad intelectual.
10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se eliminarán las barreras
arquitectónicas.
11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación, entre ellos el lenguaje
de señas para personas sordas, el oralismo y el sistema braille.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42, 346, 360, 366, 438


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 32, 35


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 7


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 26


Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren:


1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que fomenten
su participación política, social, cultural, educativa y económica.
2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias que les permita iniciar y mantener
actividades productivas, y la obtención de becas de estudio en todos los niveles de educación.
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3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso.
4. La participación política, que asegurará su representación, de acuerdo con la ley.
5. El establecimiento de programas especializados para la atención integral de las personas con
discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad, el
fomento de su autonomía y la disminución de la dependencia.
6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a favor de los familiares de las personas con
discapacidad severa.
7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley
sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de abuso,
trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 26


Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran atención
permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán capacitación periódica para mejorar
la calidad de la atención.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 7


Sección séptima
Personas con enfermedades catastróficas


Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, de manera
oportuna y preferente.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 67, 144


Sección octava
Personas privadas de libertad


Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la libertad los siguientes derechos:


1. No ser sometidas a aislamiento como sanción disciplinaria.
2. La comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho.
3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que haya recibido durante la privación de la
libertad.
4. Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar su salud integral en los
centros de privación de libertad.
5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas, culturales, alimenticias y
recreativas.
6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el caso de las mujeres embarazadas y en
periodo de lactancia, adolescentes, y las personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad.
7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad
y personas adultas mayores que estén bajo su cuidado y dependencia.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 20, 21
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Sección novena
Personas usuarias y consumidoras


Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y
características.


La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las
consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e
indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de
los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4, 6


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 322


Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán incorporar
sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica
sistemas de atención y reparación.


El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por negligencia
y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de
servicios que hayan sido pagados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que produzcan o comercialicen
bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente prestación del servicio,
por la calidad defectuosa del producto, o cuando sus condiciones no estén de acuerdo con la
publicidad efectuada o con la descripción que incorpore.


Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en
especial aquella que ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 428, 429, 430, 568


LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 6


Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir asociaciones que promuevan la
información y educación sobre sus derechos, y las representen y defiendan ante las autoridades
judiciales o administrativas.


Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a asociarse.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4, 61


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 18, 123


Capítulo cuarto
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Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades


Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo
montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.


Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás
instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:


1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones
ancestrales y formas de organización social.
2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada en su origen, identidad
étnica o cultural.
3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades afectadas por racismo,
xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y discriminación.
4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables,
inembargables e indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago de tasas e impuestos.
5. Mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita.
6. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales renovables
que se hallen en sus tierras.
7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de
prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus
tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que
les causen. La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna.
Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la
Constitución y la ley.
8. Conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. El
Estado establecerá y ejecutará programas, con la participación de la comunidad, para asegurar la
conservación y utilización sustentable de la biodiversidad.
9. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social, y de generación
y ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de
posesión ancestral.
10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar
derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.
11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.
12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y
saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la
agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, con inclusión del derecho a
recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, animales,
minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de los recursos y propiedades
de la fauna y la flora.


Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas.


13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio cultural e histórico como
parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado proveerá los recursos para el efecto.
14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios de
calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la diversidad cultural,
para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con sus metodologías de
enseñanza y aprendizaje.


Se garantizará una carrera docente digna. La administración de este sistema será colectiva y
participativa, con alternancia temporal y espacial, basada en veeduría comunitaria y rendición de
cuentas.
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15. Construir y mantener organizaciones que los representen, en el marco del respeto al pluralismo y
a la diversidad cultural, política y organizativa. El Estado reconocerá y promoverá todas sus formas
de expresión y organización.
16. Participar mediante sus representantes en los organismos oficiales que determine la ley, en la
definición de las políticas públicas que les conciernan, así como en el diseño y decisión de sus
prioridades en los planes y proyectos del Estado.
17. Ser consultados antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar cualquiera de
sus derechos colectivos.
18. Mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación con otros pueblos, en
particular los que estén divididos por fronteras internacionales.
19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbolos y los emblemas que los identifiquen.
20. La limitación de las actividades militares en sus territorios, de acuerdo con la ley.
21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones se reflejen en la
educación pública y en los medios de comunicación; la creación de sus propios medios de
comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin discriminación alguna.


Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral irreductible e
intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado adoptará medidas
para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad de permanecer en
aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. La violación de estos derechos constituirá
delito de etnocidio, que será tipificado por la ley.


El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación alguna, en
condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombres.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 2, 7


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599, 715, 740, 778


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 121, 129


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 7, 34


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 5, 18, 19, 20, 25, 27


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 278, 377


LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 65


Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se reconocen al pueblo
afroecuatoriano los derechos colectivos establecidos en la Constitución, la ley y los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 44


Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos montubios para garantizar su proceso
de desarrollo humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y estrategias para su progreso y
sus formas de administración asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el respeto a su
cultura, identidad y visión propia, de acuerdo con la ley.


Art. 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios podrán constituir
circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura. La ley regulará su conformación.


Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva de la tierra, como una forma ancestral de
organización territorial.
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Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3


Capítulo quinto
Derechos de participación


Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:


1. Elegir y ser elegidos.
2. Participar en los asuntos de interés público.
3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.
4. Ser consultados.
5. Fiscalizar los actos del poder público.
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.
7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema
de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que
garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad y participación intergeneracional.
8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y participar
en todas las decisiones que éstos adopten.


Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 60


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 2


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 2


Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo,
secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones:


1. El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su derecho al
voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada.
2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las mayores
de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 10, 11


Art. 63.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la Presidenta o
Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, representantes nacionales y de la
circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para cualquier cargo.


Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan
residido legalmente en el país al menos cinco años.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 14


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 11, 13
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Art. 64.- El goce de los derechos políticos se suspenderá, además de los casos que determine la ley,
por las razones siguientes:


1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de insolvencia o quiebra que no haya
sido declarada fraudulenta.
2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta subsista.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 371, 463, 468


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 508


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 85, 116


CODIGO PENAL, Arts. 56, 60, 115, 180, 204, 576


LEY DE MERCADO DE VALORES, CODIFICACION, Arts. 216


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 14


Art. 65.- El Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos de
nominación o designación de la función pública, en sus instancias de dirección y decisión, y en los
partidos y movimientos políticos. En las candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará
su participación alternada y secuencial.


El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los sectores
discriminados.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3


Capítulo sexto
Derechos de libertad


Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:


1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable,
vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física,
vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.
3. El derecho a la integridad personal, que incluye:


a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.
b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra
las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y
contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán
contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual.
c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o
degradantes.
d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación científica que atenten contra los
derechos humanos.


4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.
5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos de los
demás.
6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y
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manifestaciones.
7. El derecho de toda persona agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas, emitidas por
medios de comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o respuesta, en forma
inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario.
8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a
los derechos.


El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan
religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia.


9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad,
y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para que
estas decisiones se den en condiciones seguras.
10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida
reproductiva y a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener.
11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre
las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del titular o de sus legítimos
representantes, la información personal o de terceros sobre sus creencias religiosas, filiación o
pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud y vida sexual, salvo por necesidades de
atención médica.
12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño
a las personas o a la naturaleza.


Toda persona tiene derecho a negarse a usar la violencia y a participar en el servicio militar.


13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.
14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así como a
entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de
salir del país sólo podrá ser ordenada por juez competente.


Las personas extranjeras no podrán ser devueltas o expulsadas a un país donde su vida, libertad,
seguridad o integridad o la de sus familiares peligren por causa de su étnia, religión, nacionalidad,
ideología, pertenencia a determinado grupo social, o por sus opiniones políticas.


Se prohíbe la expulsión de colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios deberán ser
singularizados.


15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los
principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental.
16. El derecho a la libertad de contratación.
17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso,
salvo los casos que determine la ley.
18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la persona.
19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión
sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La recolección,
archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información requerirán la
autorización del titular o el mandato de la ley.
20. El derecho a la intimidad personal y familiar.
21. El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la correspondencia física y virtual; ésta no podrá ser
retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos previstos en la ley, previa intervención judicial y
con la obligación de guardar el secreto de los asuntos ajenos al hecho que motive su examen. Este
derecho protege cualquier otro tipo o forma de comunicación.
22. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio de una persona, ni
realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, salvo delito flagrante, en los
casos y forma que establezca la ley.
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23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir
atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo.
24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.
25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia
y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características.
26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental.
El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre
otras medidas.
27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en
armonía con la naturaleza.
28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente
registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales
e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar, las
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales.
29. Los derechos de libertad también incluyen:


a) El reconocimiento de que todas las personas nacen libres.
b) La prohibición de la esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y la trata de seres
humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medidas de prevención y erradicación de la trata
de personas, y de protección y reinserción social de las víctimas de la trata y de otras formas de
violación de la libertad.
c) Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni
otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias.
d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no
prohibido por la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 45, 61


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 510, 912


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 3, 35, 440


CODIGO PENAL, Arts. 173, 178, 179, 187, 191, 196, 197, 205, 209, 213, 297


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 14, 150, 194, 211, 384


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 2, 3


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 20, 33, 50, 51, 53, 59, 61, 65


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 6, 7, 8, 9, 752


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 34


LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 3, 6


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 2, 14


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 9


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 308


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 24, 27


LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 212


Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo
fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan integralmente la consecución
de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se basarán en la igualdad de
derechos y oportunidades de sus integrantes.


El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las
personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal.
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Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 81, 100, 136, 138


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1461, 1463, 1467


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 36, 45


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 9, 22, 96


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 1, 3


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 17


Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial que
formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley,
generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas mediante
matrimonio.


La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 81, 138, 139, 222


LEY QUE REGULA LAS UNIONES DE HECHO, Arts. 1


CODIGO PENAL, Arts. 533


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 151, 159


Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia:


1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y el padre estarán obligados al
cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus
hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por cualquier motivo.
2. Se reconoce el patrimonio familiar inembargable en la cuantía y con las condiciones y limitaciones
que establezca la ley. Se garantizará el derecho de testar y de heredar.
3. El Estado garantizará la igualdad de derechos en la toma de decisiones para la administración de
la sociedad conyugal y de la sociedad de bienes.
4. El Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, en el
ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención a las familias disgregadas por cualquier
causa.
5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el cumplimiento de los
deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos.
6. Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin considerar antecedentes de filiación o adopción.
7. No se exigirá declaración sobre la calidad de la filiación en el momento de la inscripción del
nacimiento, y ningún documento de identidad hará referencia a ella.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 136, 139, 218, 220, 268, 273


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 835, 839, 843


CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 995, 1037


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 441


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 114, 144


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 22, 36


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 70
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Art. 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres,
a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en
planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 136, 138


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 13


LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3


Capítulo séptimo
Derechos de la naturaleza


Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales,
estructura, funciones y procesos evolutivos.


Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento
de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los
principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.


El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 27


Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la
obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y
colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados.


En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación
de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para
alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las
consecuencias ambientales nocivas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 15


LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 90


Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los
ciclos naturales.


Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de
manera definitiva el patrimonio genético nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 115, 116, 149
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Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del
ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir.


Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y
aprovechamiento serán regulados por el Estado.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 93


Capítulo octavo
Derechos de protección


Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en
ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será
sancionado por la ley.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 256


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 7


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 5


Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:


1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y
los derechos de las partes.
2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su
responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada.
3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no
esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará
una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez
o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento.
4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez
alguna y carecerán de eficacia probatoria.
5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la
infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido
más favorable a la persona infractora.
6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales,
administrativas o de otra naturaleza.
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:


a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa.
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.
d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes podrán
acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento.
e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía General del Estado,
por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado particular o un
defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para el efecto.
f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no habla
el idioma en el que se sustancia el procedimiento.
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g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o por
defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con
su defensora o defensor.
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y
replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en
su contra.
i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos resueltos por la
jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto.
j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante la jueza, juez o
autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo.
k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado por
tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto.
l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la
resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
servidores responsables serán sancionados.
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus
derechos.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 8, 32


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 140, 117


CODIGO PENAL, Arts. 2, 4, 5, 9, 11, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 203, 205


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 19, 21, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 83, 89, 126, 129, 143,
165, 166, 167, 169, 255


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 340, 382


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 483


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 257, 311, 312, 313, 314, 318


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 314, 316


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 163, 165, 167


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 88


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 5


Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona, se observarán
las siguientes garantías básicas:


1. La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la comparecencia
del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna
y sin dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas en la ley. Se
exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin
formula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicarán de
conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley.
2. Ninguna persona podrá ser admitida en un centro de privación de libertad sin una orden escrita
emitida por jueza o juez competente, salvo en caso de delito flagrante. Las personas procesadas o
indiciadas en juicio penal que se hallen privadas de libertad permanecerán en centros de privación
provisional de libertad legalmente establecidos.
3. Toda persona, en el momento de la detención, tendrá derecho a conocer en forma clara y en un
lenguaje sencillo las razones de su detención, la identidad de la jueza o juez, o autoridad que la
ordenó, la de quienes la ejecutan y la de las personas responsables del respectivo interrogatorio.
4. En el momento de la detención, la agente o el agente informará a la persona detenida de su
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derecho a permanecer en silencio, a solicitar la asistencia de una abogada o abogado, o de una
defensora o defensor público en caso de que no pudiera designarlo por sí mismo, y a comunicarse
con un familiar o con cualquier persona que indique.
5. Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a cabo la detención informará inmediatamente
al representante consular de su país.
6. Nadie podrá ser incomunicado.
7. El derecho de toda persona a la defensa incluye:


a) Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje sencillo de las
acciones y procedimientos formulados en su contra, y de la identidad de la autoridad responsable de
la acción o procedimiento.
b) Acogerse al silencio.
c) Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que puedan ocasionar
su responsabilidad penal.


8. Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, pareja o parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, excepto en el caso de violencia intrafamiliar,
sexual y de género. Serán admisibles las declaraciones voluntarias de las víctimas de un delito o de
los parientes de éstas, con independencia del grado de parentesco. Estas personas podrán plantear
y proseguir la acción penal correspondiente.
9. Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión preventiva no podrá
exceder de seis meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un año en los casos
de delitos sancionados con reclusión. Si se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva
quedará sin efecto.


La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure el decurso del plazo
de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha evadido, retardado, evitado
o impedido su juzgamiento mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación
ocurriera durante el proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas,
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se considerará que
estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser sancionados de conformidad con la ley.


10. Sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la sentencia absolutoria, la persona
detenida recobrará inmediatamente su libertad, aún cuando estuviera pendiente cualquier consulta o
recurso.
11. La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de libertad
contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, plazos,
condiciones y requisitos establecidos en la ley.
12. Las personas declaradas culpables y sancionadas con penas de privación de libertad por
sentencia condenatoria ejecutoriada, permanecerán en centros de rehabilitación social. Ninguna
persona condenada por delitos comunes cumplirá la pena fuera de los centros de rehabilitación
social del Estado, salvo los casos de penas alternativas y de libertad condicionada, de acuerdo con
la ley.
13. Para las adolescentes y los adolescentes infractores regirá un sistema de medidas
socioeducativas proporcionales a la infracción atribuida. El Estado determinará mediante ley
sanciones privativas y no privativas de libertad. La privación de la libertad será establecida como
último recurso, por el periodo mínimo necesario, y se llevará a cabo en establecimientos diferentes a
los de personas adultas.
14. Al resolver la impugnación de una sanción, no se podrá empeorar la situación de la persona que
recurre.


Quien haya detenido a una persona con violación de estas normas será sancionado. La ley
establecerá sanciones penales y administrativas por la detención arbitraria que se produzca en uso
excesivo de la fuerza policial, en aplicación o interpretación abusiva de contravenciones u otras
normas, o por motivos discriminatorios.
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Para los arrestos disciplinarios de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, se
aplicará lo dispuesto en la ley.


Nota: Numeral 9 reformado, numerales 1 y 11 sustituidos por reforma aprobada en el referendum y
consulta popular de 7 de Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00,
publicada en Registro Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 8


CODIGO PENAL, Arts. 5, 11, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 203, 205


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 11, 12, 13, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 83, 121, 126, 143, 161, 163, 165, 166, 167,
169, 171, 328


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 340


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 257, 312, 313, 314, 318, 369


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 153, 163, 165


Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su
no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de
cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación
integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución,
indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado.


Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes procesales.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 14, 69, 82, 95, 194, 209


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


Art. 79.- En ningún caso se concederá la extradición de una ecuatoriana o ecuatoriano. Su
juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 6


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 7, 18


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 344


Art. 80.- Las acciones y penas por delitos de genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra,
desaparición forzada de personas o crímenes de agresión a un Estado serán imprescriptibles.
Ninguno de estos casos será susceptible de amnistía. El hecho de que una de estas infracciones
haya sido cometida por un subordinado no eximirá de responsabilidad penal al superior que la
ordenó ni al subordinado que la ejecut.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 101, 115, 250


Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de
los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas,
niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus
particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y defensoras o defensores
especializados para el tratamiento de estas causas, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 212


LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 2


Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.


Capítulo noveno
Responsabilidades


Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitución y la ley:


1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente.
2. Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar.
3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos naturales.
4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.
5. Respetar los derechos humanos y luchar por su cumplimiento.
6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos
naturales de modo racional, sustentable y sostenible.
7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir.
8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y denunciar y
combatir los actos de corrupción.
9. Practicar la justicia y la solidaridad en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de bienes y
servicios.
10. Promover la unidad y la igualdad en la diversidad y en las relaciones interculturales.
11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y
a la autoridad, de acuerdo con la ley.
12. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética.
13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos.
14. Respetar y reconocer las diferencias étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y
la orientación e identidad sexual.
15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social, y pagar los tributos establecidos
por la ley.
16. Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos. Este deber es corresponsabilidad de madres
y padres en igual proporción, y corresponderá también a las hijas e hijos cuando las madres y padres
lo necesiten.
17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 265, 268


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 64


TITULO III
GARANTIAS CONSTITUCIONALES


Capítulo primero
Garantías normativas


Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la
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Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los
derechos que reconoce la Constitución.


Capítulo segundo
Políticas públicas, servicios públicos y participación ciudadana


Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos
que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las
siguientes disposiciones:


1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos
el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.
2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de
la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o
amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se
adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto.
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos.


En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se
garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades.


Capítulo tercero
Garantías jurisdiccionales


Sección primera
Disposiciones comunes


Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones:


1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución.
2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omisión o donde se
producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de procedimiento:


a) El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Será oral en todas sus fases e instancias.
b) Serán hábiles todos los días y horas.
c) Podrán ser propuestas oralmente o por escrito, sin formalidades, y sin necesidad de citar la norma
infringida. No será indispensable el patrocinio de un abogado para proponer la acción.
d) Las notificaciones se efectuarán por los medios más eficaces que estén al alcance del juzgador,
del legitimado activo y del órgano responsable del acto u omisión.
e) No serán aplicables las normas procesales que tiendan a retardar su ágil despacho.


3. Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatamente a una audiencia pública, y en
cualquier momento del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones para
recabarlas. Se presumirán ciertos los fundamentos alegados por la persona accionante cuando la
entidad pública requerida no demuestre lo contrario o no suministre información. La jueza o juez
resolverá la causa mediante sentencia, y en caso de constatarse la vulneración de derechos, deberá
declararla, ordenar la reparación integral, material e inmaterial, y especificar e individualizar las
obligaciones, positivas y negativas, a cargo del destinatario de la decisión judicial, y las
circunstancias en que deban cumplirse.


Las sentencias de primera instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesos
judiciales sólo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia o resolución.


4. Si la sentencia o resolución no se cumple por parte de servidoras o servidores públicos, la jueza o
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juez ordenará su destitución del cargo o empleo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a
que haya lugar. Cuando sea un particular quien incumpla la sentencia o resolución, se hará efectiva
la responsabilidad determinada en la ley.
5. Todas las sentencias ejecutoriadas serán remitidas a la Corte Constitucional, para el desarrollo de
su jurisprudencia.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 34


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1, 24, 75, 113, 274, 312, 306, 320, 323


CODIGO PENAL, Arts. 8


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 6, 19, 79, 120, 258, 304, 324


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 266


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 7, 8, 9, 14, 21, 24


Art. 87.- Se podrán ordenar medidas cautelares conjunta o independientemente de las acciones
constitucionales de protección de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la violación o
amenaza de violación de un derecho.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 31


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 159, 160


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 897


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 10, 26


Sección segunda
Acción de protección


Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos
reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos
constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas
públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y
cuando la violación proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca daño
grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona
afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 11


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 2, 88, 422


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 12


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 39, 41


Sección tercera
Acción de hábeas corpus


Art. 89.- La acción de hábeas corpus tiene por objeto recuperar la libertad de quien se encuentre
privado de ella de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por orden de autoridad pública o de cualquier
persona, así como proteger la vida y la integridad física de las personas privadas de libertad.


Inmediatamente de interpuesta la acción, la jueza o juez convocará a una audiencia que deberá
realizarse en las veinticuatro horas siguientes, en la que se deberá presentar la orden de detención
con las formalidades de ley y las justificaciones de hecho y de derecho que sustenten la medida. La
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jueza o juez ordenará la comparecencia de la persona privada de libertad, de la autoridad a cuya
orden se encuentre la persona detenida, de la defensora o defensor público y de quien la haya
dispuesto o provocado, según el caso. De ser necesario, la audiencia se realizará en el lugar donde
ocurra la privación de libertad.


La jueza o juez resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización de la audiencia.
En caso de privación ilegítima o arbitraria, se dispondrá la libertad. La resolución que ordene la
libertad se cumplirá de forma inmediata.


En caso de verificarse cualquier forma de tortura, trato inhumano, cruel o degradante se dispondrá la
libertad de la víctima, su atención integral y especializada, y la imposición de medidas alternativas a
la privación de la libertad cuando fuera aplicable.


Cuando la orden de privación de la libertad haya sido dispuesta en un proceso penal, el recurso se
interpondrá ante la Corte Provincial de Justicia.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 182


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 165, 170


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 43, 45


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38


Art. 90.- Cuando se desconozca el lugar de la privación de libertad y existan indicios sobre la
intervención de algún funcionario público o cualquier otro agente del Estado, o de personas que
actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia, la jueza o juez deberá convocar a audiencia al
máximo representante de la Policía Nacional y al ministro competente. Después de escucharlos, se
adoptarán las medidas necesarias para ubicar a la persona y a los responsables de la privación de
libertad.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 46


Sección cuarta
Acción de acceso a la información pública


Art. 91.- La acción de acceso a la información pública tendrá por objeto garantizar el acceso a ella
cuando ha sido denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha proporcionado no sea
completa o fidedigna. Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter secreto,
reservado, confidencial o cualquiera otra clasificación de la información. El carácter reservado de la
información deberá ser declarado con anterioridad a la petición, por autoridad competente y de
acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 7


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 45


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 62, 77


LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 24


Sección quinta
Acción de hábeas data


Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto,
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tendrá derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o
archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten en
entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Asimismo tendrá derecho a conocer
el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de información personal y el tiempo de
vigencia del archivo o banco de datos.


Las personas responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán difundir la
información archivada con autorización de su titular o de la ley.


La persona titular de los datos podrá solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo, así como
la actualización de los datos, su rectificación, eliminación o anulación. En el caso de datos sensibles,
cuyo archivo deberá estar autorizado por la ley o por la persona titular, se exigirá la adopción de las
medidas de seguridad necesarias. Si no se atendiera su solicitud, ésta podrá acudir a la jueza o juez.
La persona afectada podrá demandar por los perjuicios ocasionados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 54, 168


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 125


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 247


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 49


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 88


Sección sexta
Acción por incumplimiento


Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de las normas que
integran el sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o informes de organismos
internacionales de derechos humanos, cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento se persigue
contenga una obligación de hacer o no hacer clara, expresa y exigible. La acción se interpondrá ante
la Corte Constitucional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 52


Sección séptima
Acción extraordinaria de protección


Art. 94.- La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos definitivos en
los que se haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución, y se
interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional
vulnerado.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 11


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 324, 416


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 58


TITULO IV
PARTICIPACION Y ORGANIZACION DEL PODER
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Capítulo primero
Participación en democracia


Sección primera
Principios de la participación


Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso
permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e
interculturalidad.


La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.


Sección segunda
Organización colectiva


Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades
públicas y de las privadas que presten servicios públicos.


Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus
formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y
la rendición de cuentas.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 440


CODIGO PENAL, Arts. 211


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 6, 8, 128


Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y solución de
conflictos, en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la autoridad competente, con
asunción de la debida responsabilidad compartida con esta autoridad; demandar la reparación de
daños ocasionados por entes públicos o privados; formular propuestas y reivindicaciones
económicas, políticas, ambientales, sociales y culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al
buen vivir.


Se reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una forma de participación social.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 16, 17, 18


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 294


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 374


LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, CODIFICACION, Arts. 1, 43


Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a acciones u
omisiones del poder público o de las personas naturales o jurídicas no estatales que vulneren o
puedan vulnerar sus derechos constitucionales, y demandar el reconocimiento de nuevos derechos.
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Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en forma individual o en representación de la colectividad,
cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; será presentada ante
autoridad competente de acuerdo con la ley. El ejercicio de esta acción no impedirá las demás
acciones garantizadas en la Constitución y la ley.


Sección tercera
Participación en los diferentes niveles de gobierno


Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del
ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La
participación en estas instancias se ejerce para:


1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía.
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
control social.
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.


Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas,
cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la
ciudadanía.


Art. 101.- Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en ellas
existirá la silla vacía que ocupará una representante o un representante ciudadano en función de los
temas a tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la toma de decisiones.


Art. 102.- Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en forma
individual o colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectos a todos los niveles de gobierno, a
través de los mecanismos previstos en la Constitución y la ley.


Sección cuarta
Democracia directa


Art. 103.- La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o
derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia
normativa. Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por
ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente.


Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el debate del
proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días para tratar la
propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia.


Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar
el proyecto pero no vetarlo totalmente.


Para la presentación de propuestas de reforma constitucional se requerirá el respaldo de un número
no inferior al uno por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. En el caso de que la
Función Legislativa no trate la propuesta en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al
Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta popular, sin necesidad de presentar el ocho por
ciento de respaldo de los inscritos en el registro electoral. Mientras se tramite una propuesta
ciudadana de reforma constitucional no podrá presentarse otra.


Concordancias:
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LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 2, 182, 186


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 100


Art. 104.- El organismo electoral correspondiente convocará a consulta popular por disposición de la
Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos
descentralizados o de la iniciativa ciudadana.


La Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral que convoque a
consulta popular sobre los asuntos que estime convenientes.


Los gobiernos autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas partes de sus
integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés para su
jurisdicción.


La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier asunto. Cuando la
consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al
cinco por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de carácter local el
respaldo será de un número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro electoral.


Cuando la consulta sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para asuntos de su
interés y relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el respaldo de un número no inferior al
cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción especial.


Las consultas populares que soliciten los gobiernos autónomos descentralizados o la ciudadanía no
podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización político administrativa del país,
salvo lo dispuesto en la Constitución.


En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 195, 196, 197, 198


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 102


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 60


Art. 105.- Las personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las
autoridades de elección popular.


La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y antes del
último año del periodo para el que fue electa la autoridad cuestionada. Durante el periodo de gestión
de una autoridad podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria del mandato.


La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al diez por ciento de
personas inscritas en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la Presidenta o
Presidente de la República se requerirá el respaldo de un número no inferior al quince por ciento de
inscritos en el registro electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 199, 200, 201


Art. 106.- El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la decisión de la Presidenta o
Presidente de la República o de los gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud
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presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a referéndum, consulta popular o
revocatoria del mandato, que deberá efectuarse en los siguientes sesenta días.


Para la aprobación de un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del
mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo la revocatoria de la Presidenta
o Presidente de la República en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes.


El pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria
del mandato la autoridad cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien
corresponda de acuerdo con la Constitución.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 195, 201


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 103


Art. 107.- Los gastos que demande la realización de los procesos electorales que se convoquen por
disposición de los gobiernos autónomos descentralizados se imputarán al presupuesto del
correspondiente nivel de gobierno; los que se convoquen por disposición de la Presidenta o
Presidente de la República o por solicitud de la ciudadanía se imputarán al Presupuesto General del
Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 202


Sección quinta
Organizaciones políticas


Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas,
políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.


Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad,
rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas.
Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos o elecciones
primarias.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 305, 306, 307, 308


Art. 109.- Los partidos políticos serán de carácter nacional, se regirán por sus principios y estatutos,
propondrán un programa de gobierno y mantendrán el registro de sus afiliados. Los movimientos
políticos podrán corresponder a cualquier nivel de gobierno o a la circunscripción del exterior. La ley
establecerá los requisitos y condiciones de organización, permanencia y accionar democrático de los
movimientos políticos, así como los incentivos para que conformen alianzas.


Los partidos políticos deberán presentar su declaración de principios ideológicos, programa de
gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen realizar, estatuto, símbolos, siglas,
emblemas, distintivos, nómina de la directiva. Los partidos deberán contar con una organización
nacional, que comprenderá al menos al cincuenta por ciento de las provincias del país, dos de las
cuales deberán corresponder a las tres de mayor población. El registro de afiliados no podrá ser
menor al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.


Los movimientos políticos deberán presentar una declaración de principios, programa de gobierno,
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símbolos, siglas, emblemas, distintivos y registro de adherentes o simpatizantes, en número no
inferior al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 315, 316, 317, 318, 319, 320


Art. 110.- Los partidos y movimientos políticos se financiarán con los aportes de sus afiliadas,
afiliados y simpatizantes, y en la medida en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los
partidos políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control.


El movimiento político que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos el cinco
por ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y deberá cumplir las mismas
obligaciones que los partidos políticos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 355, 359, 360


Art. 111.- Se reconoce el derecho de los partidos y movimientos políticos registrados en el Consejo
Nacional Electoral a la oposición política en todos los niveles de gobierno.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 385, 386, 387, 391


Sección sexta
Representación política


Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a militantes,
simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de elección popular. Los movimientos
políticos requerirán el respaldo de personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente
jurisdicción en un número no inferior al uno punto cinco por ciento.


Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de gobierno o
sus propuestas.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 93, 94, 95


Art. 113.- No podrán ser candidatas o candidatos de elección popular:


1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas naturales o
como representantes o apoderados de personas jurídicas, siempre que el contrato se haya
celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio público o explotación de recursos
naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos sancionados con
reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado.
3. Quienes adeuden pensiones alimenticias.
4. Las juezas y jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los miembros de
la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo que hayan renunciado a sus
funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.
5. Los miembros del servicio exterior que cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas
ni candidatos en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo que hayan
renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.
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6. Las servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo
que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura. Las demás
servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán candidatizarse y gozarán de licencia sin
sueldo desde la fecha de inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para
integrar las juntas parroquiales no será incompatible con el desempeño de sus funciones como
servidoras o servidores públicos, o docentes.
7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto.
8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 96


Art. 114.- Las autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez, consecutiva o no,
para el mismo cargo. Las autoridades de elección popular que se postulen para un cargo diferente
deberán renunciar al que desempeñan.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 93


Art. 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas
de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de
comunicación y vallas publicitarias.


Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad
gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para la campaña electoral.


La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y determinará el límite y
los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 202


Art. 116.- Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme a los
principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y
hombres; y determinará las circunscripciones electorales dentro y fuera del país.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3, 165


Art. 117.- Se prohíbe realizar reformas legales en materia electoral durante el año anterior a la
celebración de elecciones.


En caso de que la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición afecte el normal desarrollo
del proceso electoral, el Consejo Nacional Electoral propondrá a la Función Legislativa un proyecto
de ley para que ésta lo considere en un plazo no mayor de treinta días; de no tratarlo, entrará en
vigencia por el ministerio de la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 7
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Capítulo segundo
Función Legislativa


Sección primera
Asamblea Nacional


Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por
asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.


La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. Excepcionalmente podrá reunirse
en cualquier parte del territorio nacional.


La Asamblea Nacional se integrará por:


1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos mil habitantes o
fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último censo nacional de la población.
3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos metropolitanos, y de la
circunscripción del exterior.


Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener nacionalidad ecuatoriana, haber cumplido
dieciocho años de edad al momento de la inscripción de la candidatura y estar en goce de los
derechos políticos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 95


Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de las que
determine la ley:


1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República
proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de
mayo del año de su elección.
2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de Presidenta o
Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de acuerdo con lo previsto en la
Constitución.
3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna propuesta
por la Presidenta o Presidente de la República.
4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de la República y
pronunciarse al respecto.
5. Participar en el proceso de reforma constitucional.
6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente
obligatorio.
7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a
los gobiernos autónomos descentralizados.
8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda.
9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los
otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones
que considere necesarias.
10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el enjuiciamiento penal de
la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando la
autoridad competente lo solicite fundadamente.
11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General
del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública,
Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional Electoral, del Consejo de la Judicatura y
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del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del endeudamiento
público, y vigilar su ejecución.
13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por delitos cometidos
contra la administración pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada de personas,
secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3


CODIGO PENAL, Arts. 98, 100, 218, 257


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 47


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 1, 3, 13, 15


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 100


Art. 121.- La Asamblea Nacional elegirá a una Presidenta o Presidente y a dos Vicepresidentas o
Vicepresidentes de entre sus miembros, para un período de dos años, y podrán ser reelegidos.


Las Vicepresidentas o Vicepresidentes ocuparán, en su orden, la Presidencia en caso de ausencia
temporal o definitiva, o de renuncia del cargo. La Asamblea Nacional llenará las vacantes cuando
sea el caso, y por el tiempo que falte, para completar los periodos.


La Asamblea Nacional elegirá de fuera de su seno a una secretaria o secretario y a una
prosecretaria o prosecretario.


Art. 122.- El máximo órgano de la administración legislativa se integrará por quienes ocupen la
Presidencia y las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales elegidos por la Asamblea Nacional de
entre asambleístas pertenecientes a diferentes bancadas legislativas.


Art. 123.- La Asamblea Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de convocatoria, el catorce de
mayo del año de su elección. El pleno sesionará de forma ordinaria y permanente, con dos recesos
al año de quince días cada uno. Las sesiones de la Asamblea Nacional serán públicas, salvo las
excepciones establecidas en la ley.


Durante el tiempo de receso, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, por sí, a petición
de la mayoría de los miembros de la Asamblea o de la Presidenta o Presidente de la República,
convocará a periodos extraordinarios de sesiones para conocer exclusivamente los asuntos
específicos señalados en la convocatoria.


Art. 124.- Los partidos o movimientos políticos que cuenten con un número de asambleístas que
represente al menos el diez por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional podrán formar una
bancada legislativa. Los partidos o movimientos que no lleguen a tal porcentaje podrán unirse con
otros para formarla.


Art. 125.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Asamblea Nacional integrará comisiones
especializadas permanentes, en las que participarán todos sus miembros. La ley determinará el
número, conformación y competencias de cada una de ellas.


Art. 126.- Para el cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento interno. Para la reforma o codificación de esta ley se requerirá la
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea.


Art. 127.- Las asambleístas y los asambleístas ejercerán una función pública al servicio del país,
actuarán con sentido nacional, serán responsables políticamente ante la sociedad de sus acciones u
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omisiones en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, y estarán obligados a rendir cuentas a
sus mandantes.


Las asambleístas y los asambleístas no podrán:


1. Desempeñar ninguna otra función pública o privada, ni dedicarse a sus actividades profesionales
si fueran incompatibles con su cargo, excepto la docencia universitaria siempre que su horario lo
permita.
2. Ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del Presupuesto General del Estado, salvo los
destinados al funcionamiento administrativo de la Asamblea Nacional.
3. Gestionar nombramientos de cargos públicos.
4. Percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que no sean los correspondientes a su función
de asambleístas.
5. Aceptar nombramientos, delegaciones, comisiones o representaciones remuneradas de otras
funciones del Estado.
6. Integrar directorios de otros cuerpos colegiados de instituciones o empresas en las que tenga
participación el Estado.
7. Celebrar contratos con entidades del sector público.


Quien incumpla alguna de estas prohibiciones perderá la calidad de asambleísta, además de las
responsabilidades que determine la ley.


Art. 128.- Las asambleístas y los asambleístas gozarán de fuero de Corte Nacional de Justicia
durante el ejercicio de sus funciones; no serán civil ni penalmente responsables por las opiniones
que emitan, ni por las decisiones o actos que realicen en el ejercicio de sus funciones, dentro y fuera
de la Asamblea Nacional.


Para iniciar causa penal en contra de una asambleísta o de un asambleísta se requerirá autorización
previa de la Asamblea Nacional, excepto en los casos que no se encuentren relacionados con el
ejercicio de sus funciones. Si la solicitud de la jueza o juez competente en la que pide la autorización
para el enjuiciamiento no se contesta en el plazo de treinta días, se entenderá concedida. Durante
los periodos de receso se suspenderá el decurso del plazo mencionado. Solo se les podrá privar de
libertad en caso de delito flagrante o sentencia ejecutoriada.


Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad a la posesión del cargo continuarán en
trámite ante la jueza o juez que avocó el conocimiento de la causa.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 162, 406, 407


Sección segunda
Control de la acción de gobierno


Art. 129.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político de la Presidenta o
Presidente, o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, a solicitud de al menos una
tercera parte de sus miembros, en los siguientes casos:


1. Por delitos contra la seguridad del Estado.
2. Por delitos de concusión, cohecho, peculado o enriquecimiento ilícito.
3. Por delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro u homicidio por
razones políticas o de conciencia.


Para iniciar el juicio político se requerirá el dictamen de admisibilidad de la Corte Constitucional, pero
no será necesario el enjuiciamiento penal previo.
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En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la Asamblea
Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo presentadas por la
Presidenta o Presidente de la República.


Para proceder a la censura y destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de
los miembros de la Asamblea Nacional. Si de la censura se derivan indicios de responsabilidad
penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la jueza o juez competente.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 115, 257, 264, 285


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 113, 114


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 144, 148


Art. 130.- La Asamblea Nacional podrá destituir a la Presidenta o Presidente de la República en los
siguientes casos:


1. Por arrogarse funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen favorable de la
Corte Constitucional.
2. Por grave crisis política y conmoción interna.


En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la Asamblea
Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo presentadas por la
Presidenta o Presidente de la República.


Para proceder a la destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de los
miembros de la Asamblea Nacional. De prosperar la destitución, la Vicepresidenta o Vicepresidente
asumirá la Presidencia de la República.


Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez durante el periodo legislativo, en los tres primeros
años del mismo.


En un plazo máximo de siete días después de la publicación de la resolución de destitución, el
Consejo Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y
presidenciales anticipadas para el resto de los respectivos periodos. La instalación de la Asamblea
Nacional y la posesión de la Presidenta o Presidente electo tendrá lugar de acuerdo con lo previsto
en la Constitución, en la fecha determinada por el Consejo Nacional Electoral.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 116


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 85


Art. 131.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, a solicitud de al menos
una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de las funciones que les asignan la
Constitución y la ley, de las ministras o ministros de Estado, o de la máxima autoridad de la
Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública General, Superintendencias, y de los miembros del
Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás autoridades que la Constitución determine,
durante el ejercicio de su cargo y hasta un año después de terminado.


Para proceder a su censura y destitución se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea Nacional, con excepción de las ministras o ministros de Estado y los
miembros de la Función Electoral y del Consejo de la Judicatura, en cuyo caso se requerirá las dos
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terceras partes.


La censura producirá la inmediata destitución de la autoridad. Si de los motivos de la censura se
derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la
autoridad competente.


Sección tercera
Procedimiento legislativo


Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. Las
atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se ejercerán a
través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos:


1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.
3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la Constitución confiere
a los gobiernos autónomos descentralizados.
4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos descentralizados.
5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las parroquias.
6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación la facultad de expedir normas de
carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar las
disposiciones legales.


Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.


Serán leyes orgánicas:


1. Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución.
2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos
autónomos descentralizados.
4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral.


La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente obligatorio de las
leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional.


Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica.


Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:


1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el
cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.
2. A la Presidenta o Presidente de la República.
3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.
4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de acuerdo con sus
atribuciones.
5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y a las
organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero punto veinticinco por
ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional.
6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán participar en su
debate, personalmente o por medio de sus delegados.


Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que
creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen la división político
administrativa del país.
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Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 64


Art. 136.- Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente exposición de motivos, el
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían o
se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará.


Art. 137.- El proyecto de ley será sometido a dos debates. La Presidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, dentro de los plazos que establezca la ley, ordenará que se distribuya el
proyecto a los miembros de la Asamblea y se difunda públicamente su extracto, y enviará el proyecto
a la comisión que corresponda, que iniciará su respectivo conocimiento y trámite.


Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que
consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán acudir ante la
comisión y exponer sus argumentos.


Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente de la República
para que lo sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no haber
objeciones dentro del plazo de treinta días posteriores a su recepción por parte de la Presidenta o
Presidente de la República, se promulgará la ley, y se publicará en el Registro Oficial.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6, 13


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 11


CODIGO PENAL, Arts. 3


Art. 138.- Si la Presidenta o Presidente de la República objeta totalmente el proyecto de ley, la
Asamblea podrá volver a considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha de
la objeción. Transcurrido este plazo, la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial
para su publicación.


Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República presentará un texto
alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el proyecto; igual restricción observará
la Asamblea Nacional en la aprobación de las modificaciones sugeridas.


La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y enmendar el proyecto con el voto
favorable de la mayoría de asistentes a la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente
aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.


En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro Oficial para su publicación. Si la Asamblea
no considera la objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha allanado a ésta y la
Presidenta o Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el
Registro Oficial.


Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se resolverá primero la objeción por
inconstitucionalidad.


Concordancias:
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CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6, 13


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 11


CODIGO PENAL, Arts. 3


Art. 139.- Si la objeción de la Presidenta o Presidente de la República se fundamenta en la
inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte Constitucional, que lo
emitirá dentro del plazo de treinta días.


Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del proyecto, éste será archivado, y si esta
fuera parcial, la Asamblea Nacional realizará las enmiendas necesarias para que el proyecto pase a
la sanción de la Presidenta o Presidente de la República. Si la Corte Constitucional dictamina que no
hay inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgará y ordenará su publicación.


Art. 140.- La Presidenta o Presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional
proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos,
modificarlos o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su recepción.


El trámite para la presentación, discusión y aprobación de estos proyectos será el ordinario, excepto
en cuanto a los plazos anteriormente establecidos. Mientras se discuta un proyecto calificado de
urgente, la Presidenta o Presidente de la República no podrá enviar otro, salvo que se haya
decretado el estado de excepción.


Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifique o niegue el proyecto calificado de
urgente en materia económica, la Presidenta o Presidente de la República lo promulgará como
decreto-ley y ordenará su publicación en el Registro Oficial. La Asamblea Nacional podrá en
cualquier tiempo modificarla o derogarla, con sujeción al trámite ordinario previsto en la Constitución.


Capítulo tercero
Función Ejecutiva


Sección primera
Organización y funciones


Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del
Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública.


La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los
Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito
de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas
públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.


Art. 142.- La Presidenta o Presidente de la República debe ser ecuatoriano por nacimiento, haber
cumplido treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura, estar en goce de
los derechos políticos y no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o prohibiciones
establecidas en la Constitución.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 95


Art. 143.- Las candidaturas a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República constarán en la
misma papeleta. La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente serán elegidos por
mayoría absoluta de votos válidos emitidos. Si en la primera votación ningún binomio hubiera logrado
mayoría absoluta, se realizará una segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y cinco
días, y en ella participarán los dos binomios más votados en la primera vuelta. No será necesaria la
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segunda votación si el binomio que consiguió el primer lugar obtiene al menos el cuarenta por ciento
de los votos válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales sobre la votación lograda
por el binomio ubicado en el segundo lugar.


Art. 144.- El período de gobierno de la Presidenta o Presidente de la República se iniciará dentro de
los diez días posteriores a la instalación de la Asamblea Nacional, ante la cual prestará juramento.
En caso de que la Asamblea Nacional se encuentre instalada, el período de gobierno se iniciará
dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la proclamación de los resultados electorales.


La Presidenta o Presidente de la República permanecerá cuatro años en sus funciones y podrá ser
reelecto por una sola vez.


La Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un año después de haber
cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con antelación a su salida, el
periodo y las razones de su ausencia del país.


Art. 145.- La Presidenta o Presidente de la República cesará en sus funciones y dejará vacante el
cargo en los casos siguientes:


1. Por terminación del período presidencial.
2. Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea Nacional.
3. Por destitución, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución.
4. Por incapacidad física o mental permanente que le impida ejercer el cargo, certificada de acuerdo
con la ley por un comité de médicos especializados, y declarada por la Asamblea Nacional con los
votos de las dos terceras partes de sus integrantes.
5. Por abandono del cargo, comprobado por la Corte Constitucional y declarado por la Asamblea
Nacional con los votos de las dos terceras partes de sus integrantes.
6. Por revocatoria del mandato, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución.


Art. 146.- En caso de ausencia temporal en la Presidencia de la República, lo reemplazará quien
ejerza la Vicepresidencia. Se considerará ausencia temporal la enfermedad u otra circunstancia de
fuerza mayor que le impida ejercer su función durante un período máximo de tres meses, o la
licencia concedida por la Asamblea Nacional.


En caso de falta definitiva de la Presidenta o Presidente de la República, lo reemplazará quien ejerza
la Vicepresidencia por el tiempo que reste para completar el correspondiente período presidencial.


Ante falta simultánea y definitiva en la Presidencia y en la Vicepresidencia de la República, la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá temporalmente la Presidencia, y en el
término de cuarenta y ocho horas, el Consejo Nacional Electoral convocará a elección para dichos
cargos. Quienes resulten elegidos ejercerán sus funciones hasta completar el período. En el caso de
que faltare un año o menos, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá la
Presidencia de la República por el resto del período.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 30


Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los
que determine la ley:


1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados internacionales y las demás normas
jurídicas dentro del ámbito de su competencia.
2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional los lineamientos fundamentales
de las políticas y acciones que desarrollará durante su ejercicio.
3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva.
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4. Presentar al Consejo Nacional de Planificación la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo para
su aprobación.
5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para
su integración, organización, regulación y control.
6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación.
7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el cumplimiento del Plan Nacional
de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone alcanzar durante el año siguiente.
8. Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea Nacional, para su
aprobación.
9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás servidoras y servidores
públicos cuya nominación le corresponda.
10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internacionales, nombrar y remover a
embajadores y jefes de misión.
11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes.
12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional y ordenar su promulgación
en el Registro Oficial.
13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni
alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración.
14. Convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución.
15. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de sesiones, con determinación de
los asuntos específicos que se conocerán.
16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los
integrantes del alto mando militar y policial.
17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del Estado, del orden interno y
de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la defensa nacional.
18. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO DE COMERCIO, Arts. 72, 103


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 7


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 5


Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver la Asamblea Nacional cuando, a
su juicio, ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan constitucionalmente, previo
dictamen favorable de la Corte Constitucional; o si de forma reiterada e injustificada obstruye la
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o por grave crisis política y conmoción interna.


Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato.


En un plazo máximo de siete días después de la publicación del decreto de disolución, el Consejo
Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el
resto de los respectivos períodos.


Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la Presidenta o Presidente de la República podrá,
previo dictamen favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de urgencia económica,
que podrán ser aprobados o derogados por el órgano legislativo.


Art. 149.- Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará
sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de la
República, y desempeñará sus funciones por igual período.


La Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o
Presidente de la República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne.
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Art. 150.- En caso de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República,
corresponderá el reemplazo a la ministra o ministro de Estado que sea designado por la Presidencia
de la República.


Serán causas de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República las mismas
determinadas para la Presidencia de la República.


En caso de falta definitiva de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, la Asamblea
Nacional, con el voto conforme de la mayoría de sus integrantes, elegirá su reemplazo de una terna
presentada por la Presidencia de la República. La persona elegida ejercerá sus funciones por el
tiempo que falte para completar el período.


Si la Asamblea Nacional omite pronunciarse en el plazo de treinta días de notificada la petición, se
entenderá elegida la primera persona que conforme la terna.


Art. 151.- Las ministras y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la
Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán en los asuntos propios del ministerio a
su cargo. Serán responsables política, civil y penalmente por los actos y contratos que realicen en el
ejercicio de sus funciones, con independencia de la responsabilidad civil subsidiaria del Estado.


Para ser titular de un ministerio de Estado se requerirá tener la nacionalidad ecuatoriana, estar en
goce de los derechos políticos y no encontrarse en ninguno de los casos de inhabilidad o
incompatibilidad previstos en la Constitución. El número de ministras o ministros de Estado, su
denominación y las competencias que se les asigne serán establecidos mediante decreto expedido
por la Presidencia de la República.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 57, 64


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 7


Art. 152.- No podrán ser ministras o ministros de Estado:


1. Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de quienes ejerzan
la Presidencia o la Vicepresidencia de la República.
2. Las personas naturales, propietarias, miembros del directorio, representantes o apoderadas de
personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que mantengan contrato con el Estado para la
ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales,
mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual.
3. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.


Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los ministerios de Estado y las servidoras y
servidores públicos de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez hayan cesado en su
cargo y durante los siguientes dos años, no podrán formar parte del directorio o del equipo de
dirección, o ser representantes legales o ejercer la procuración de personas jurídicas privadas,
nacionales o extranjeras, que celebren contrato con el Estado, bien sea para la ejecución de obras
públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales, mediante concesión,
asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni ser funcionarias o funcionarios de instituciones
financieras internacionales acreedoras del país.


Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,
les corresponde:


1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión.
2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén
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relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o
sometidos a enjuiciamiento político.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 4, 5, 57


Art. 155.- En cada territorio, la Presidenta o Presidente de la República podrá tener un representante
que controlará el cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y coordinará las actividades de
sus servidoras y servidores públicos.


Sección segunda
Consejos Nacionales de Igualdad


Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena
vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación,
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con
las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y movilidad
humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las entidades
rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los
niveles de gobierno.


Art. 157.- Los consejos nacionales de igualdad se integrarán de forma paritaria, por representantes
de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La
estructura, funcionamiento y forma de integración de sus miembros se regulará de acuerdo con los
principios de alternabilidad, participación democrática, inclusión y pluralismo.


Sección tercera
Fuerzas Armadas y Policía Nacional


Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de los
derechos, libertades y garantías de los ciudadanos.


Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad
territorial.


La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y
responsabilidad de la Policía Nacional.


Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos
de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.


Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y
cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a la Constitución.


Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán responsables por las
órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a
quienes las ejecuten.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 132, 223, 967


CODIGO PENAL, Arts. 214, 274


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 269
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Art. 160.- Las personas aspirantes a la carrera militar y policial no serán discriminadas para su
ingreso. La ley establecerá los requisitos específicos para los casos en los que se requiera de
habilidades, conocimientos o capacidades especiales.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes
específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y promociones con
base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y
profesionalización.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo podrán ser privados de sus
grados, pensiones, condecoraciones y reconocimientos por las causas establecidas en dichas leyes
y no podrán hacer uso de prerrogativas derivadas de sus grados sobre los derechos de las personas.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por los órganos de la
Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su misión específica, serán juzgados por
salas especializadas en materia militar y policial, pertenecientes a la misma Función Judicial. Las
infracciones disciplinarias serán juzgadas por los órganos competentes establecidos en la ley.


Art. 161.- El servicio cívico-militar es voluntario. Este servicio se realizará en el marco del respeto a
la diversidad y a los derechos, y estará acompañado de una capacitación alternativa en diversos
campos ocupacionales que coadyuven al desarrollo individual y al bienestar de la sociedad. Quienes
participen en este servicio no serán destinados a áreas de alto riesgo militar.


Se prohíbe toda forma de reclutamiento forzoso.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 43


Art. 162.- Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar en actividades económicas relacionadas con
la defensa nacional, y podrán aportar su contingente para apoyar el desarrollo nacional, de acuerdo
con la ley.


Las Fuerzas Armadas podrán organizar fuerzas de reserva, de acuerdo a las necesidades para el
cumplimiento de sus funciones. El Estado asignará los recursos necesarios para su equipamiento,
entrenamiento y formación.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 11


Art. 163.- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica,
jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la
seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de
las personas dentro del territorio nacional.


Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos,
investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de
disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza.


Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes
niveles de gobiernos autónomos descentralizados.


Sección cuarta
Estados de excepción
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Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de excepción en todo
el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno,
grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de
excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado.


El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad,
temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción
contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo
de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y
las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales.


Art. 165.- Durante el estado de excepción la Presidenta o Presidente de la República únicamente
podrá suspender o limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de
correspondencia, libertad de tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de información, en
los términos que señala la Constitución.


Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la República podrá:


1. Decretar la recaudación anticipada de tributos.
2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los correspondientes a salud y
educación.
3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional.
4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunicación social con estricta
relación a los motivos del estado de excepción y a la seguridad del Estado.
5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del territorio nacional.
6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y llamar a servicio activo a
toda la reserva o a una parte de ella, así como al personal de otras instituciones.
7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, aeropuertos y pasos fronterizos.
8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y decretar la desmovilización
nacional, cuando se restablezca la normalidad.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 71


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 8, 9


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 150, 194


CODIGO PENAL, Arts. 191, 197


Art. 166.- La Presidenta o Presidente de la República notificará la declaración del estado de
excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los organismos internacionales que
corresponda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la firma del decreto correspondiente.
Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en cualquier tiempo,
sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su constitucionalidad pueda realizar la Corte
Constitucional.


El decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las
causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual deberá
notificarse. Si el Presidente no renueva el decreto de estado de excepción o no lo notifica, éste se
entenderá caducado.


Cuando las causas que motivaron el estado de excepción desaparezcan, la Presidenta o Presidente
de la República decretará su terminación y lo notificará inmediatamente con el informe
correspondiente.
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Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido
en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 5, 52, 56


Capítulo cuarto
Función Judicial y justicia indígena


Sección primera
Principios de la administración de justicia


Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la
Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en la Constitución.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 1, 150


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1


Art. 168.- La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus
atribuciones, aplicará los siguientes principios:


1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de independencia interna y externa. Toda violación a
este principio conllevará responsabilidad administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley.
2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y financiera.
3. En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna autoridad de las demás funciones del Estado podrá
desempeñar funciones de administración de justicia ordinaria, sin perjuicio de las potestades
jurisdiccionales reconocidas por la Constitución.
4. El acceso a la administración de justicia será gratuito. La ley establecerá el régimen de costas
procesales.
5. En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán públicos, salvo los casos expresamente
señalados en la ley.
6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará
a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y
dispositivo.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2, 283, 284


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 8, 9, 10, 12, 13, 14, 123


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 255, 258, 409


Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales
consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía
procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola
omisión de formalidades.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 18


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1009


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14, 315


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 400


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 490
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CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 73


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 18, 19, 20, 29


Art. 170.- Para el ingreso a la Función Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad,
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y participación ciudadana.


Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia ordinaria. Se garantizará la profesionalización
mediante la formación continua y la evaluación periódica de las servidoras y servidores judiciales,
como condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la carrera judicial.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 263, 336


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 35, 36, 42, 52, 87, 88, 134


Sección segunda
Justicia indígena


Art. 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán
funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su
ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán
normas y procedimientos propios para la solución de sus conflictos internos, y que no sean
contrarios a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales.


El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena sean respetadas por las
instituciones y autoridades públicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control de
constitucionalidad. La ley establecerá los mecanismos de coordinación y cooperación entre la
jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 17, 343, 344


Sección tercera
Principios de la Función Judicial


Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los
instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley.


Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de
justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración de justicia.


Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo,
negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 6


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 9, 17, 20, 21, 25, 34, 104, 129


Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser impugnados, tanto
en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la Función Judicial.
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Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 139, 155, 220


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 23


Art. 174.- Las servidoras y servidores judiciales no podrán ejercer la abogacía ni desempeñar otro
empleo público o privado, excepto la docencia universitaria fuera de horario de trabajo.


La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la generación de obstáculos o dilación procesal,
serán sancionados de acuerdo con la ley.


Las juezas y jueces no podrán ejercer funciones de dirección en los partidos y movimientos políticos,
ni participar como candidatos en procesos de elección popular, ni realizar actividades de proselitismo
político o religioso.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 16, 103


CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 722


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO PENAL, Arts. 494


Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una administración
de justicia especializada, así como a operadores de justicia debidamente capacitados, que aplicarán
los principios de la doctrina de protección integral. La administración de justicia especializada dividirá
la competencia en protección de derechos y en responsabilidad de adolescentes infractores.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 40


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2220, 2221


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 2, 235, 271


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 228, 235, 247


LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 114


Art. 176.- Los requisitos y procedimientos para designar servidoras y servidores judiciales deberán
contemplar un concurso de oposición y méritos, impugnación y control social; se propenderá a la
paridad entre mujeres y hombres.


Con excepción de las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia, las servidoras y servidores
judiciales deberán aprobar un curso de formación general y especial, y pasar pruebas teóricas,
prácticas y psicológicas para su ingreso al servicio judicial.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 2, 36, 134


Sección cuarta
Organización y funcionamiento


Art. 177.- La Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos,
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones,
competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 64
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales potestades
reconocidos en la Constitución, son los encargados de administrar justicia, y serán los siguientes:


1. La Corte Nacional de Justicia.
2. Las cortes provinciales de justicia.
3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley.
4. Los juzgados de paz.


El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la
Función Judicial.


La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales,
los depositarios judiciales y los demás que determine la ley.


La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función
Judicial.


La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los órganos
judiciales y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 262


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 218


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 256


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 294


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 314, 315


Sección quinta
Consejo de la Judicatura


Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes,
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia,
cuyo representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la
Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional.


Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad
de una impugnación ciudadana.


El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.


Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán en el ejercicio de
sus funciones 6 años.


El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar
y juzgar a sus miembros.


Nota: Artículo sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de Mayo de
2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
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CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 254, 257, 259, 262


Art. 180.- Las vocales y los vocales cumplirán los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país o en las ramas
académicas afines a las funciones propias del Consejo, legalmente acreditado.
3. Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la docencia universitaria en
Derecho o en las materias afines a las funciones propias del Consejo, por un lapso mínimo de diez
años.


Nota: Ultimo Inciso derogado por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 258, 260


Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la ley:


1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial.
2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, con excepción de los
órganos autónomos.
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, así como,
su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las decisiones motivadas.
4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar escuelas de
formación y capacitación judicial.
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.


Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple.


Nota: Artículo sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de Mayo de
2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3, 22, 80, 263, 264, 267


Sección sexta
Justicia ordinaria


Art. 182.- La Corte Nacional de Justicia estará integrada por juezas y jueces en el número de veinte
y uno, quienes se organizarán en salas especializadas, y serán designados para un periodo de
nueve años; no podrán ser reelectos y se renovarán por tercios cada tres años. Cesarán en sus
cargos conforme a la ley.


Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia elegirán de entre sus miembros a la Presidenta
o Presidente, que representará a la Función Judicial y durará en sus funciones tres años. En cada
sala se elegirá un presidente para el período de un año.


Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la Función Judicial, quienes serán
seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas responsabilidades y el mismo régimen
de incompatibilidades que sus titulares.
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La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y su sede estará en
Quito.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 173, 198, 200, 201


Art. 183.- Para ser jueza o juez de la Corte Nacional de Justicia, además de los requisitos de
idoneidad que determine la ley, se requerirá:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de diez años.


Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por el Consejo de la Judicatura
conforme a un procedimiento con concurso de oposición y méritos, impugnación y control social. Se
propenderá a la paridad entre mujer y hombre.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 51, 175, 176


Art. 184.- Serán funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en la ley,
las siguientes:


1. Conocer los recursos de casación, de revisión y los demás que establezca la ley.
2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple
reiteración.
3. Conocer las causas que se inicien contra las servidoras y servidores públicos que gocen de fuero.
4. Presentar proyectos de ley relacionados con el sistema de administración de justicia.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 30, 349, 359, 360


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 143


Art. 185.- Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que
reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a remitir el fallo al
pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días sobre su
conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o sí ratifica el criterio, esta opinión constituirá
jurisprudencia obligatoria.


La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y deberá observar la
jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial
obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el
cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala.


Art. 186.- En cada provincia funcionará una corte provincial de justicia integrada por el número de
juezas y jueces necesarios para atender las causas, que provendrán de la carrera judicial, el libre
ejercicio profesional y la docencia universitaria. Las juezas y jueces se organizarán en salas
especializadas en las materias que se correspondan con las de la Corte Nacional de Justicia.


El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados necesarios, conforme a
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las necesidades de la población.


En cada cantón existirá al menos una jueza o juez especializado en familia, niñez y adolescencia y
una jueza o juez especializado en adolescentes infractores, de acuerdo con las necesidades
poblacionales.


En las localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un juzgado de
garantías penitenciarias.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 206, 213


Art. 187.- Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a permanecer en el desempeño de
sus cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; estarán sometidos a una evaluación
individual y periódica de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que elabore el Consejo
de la Judicatura y con presencia de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos,
serán removidos.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 90


Art. 188.- En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas
y de la Policía Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria. Las faltas de carácter disciplinario o
administrativo serán sometidas a sus propias normas de procedimiento.


En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley regulará los casos de fuero.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 208


Sección séptima
Jueces de Paz


Art. 189.- Las juezas y jueces de paz resolverán en equidad y tendrán competencia exclusiva y
obligatoria para conocer aquellos conflictos individuales, comunitarios, vecinales y contravenciones,
que sean sometidos a su jurisdicción, de conformidad con la ley. En ningún caso podrá disponer la
privación de la libertad ni prevalecerá sobre la justicia indígena.


Las juezas y jueces de paz utilizarán mecanismos de conciliación, diálogo, acuerdo amistoso y otros
practicados por la comunidad para adoptar sus resoluciones, que garantizarán y respetarán los
derechos reconocidos por la Constitución. No será necesario el patrocinio de abogada o abogado.


Las juezas y jueces de paz deberán tener su domicilio permanente en el lugar donde ejerzan su
competencia y contar con el respeto, consideración y apoyo de la comunidad. Serán elegidos por su
comunidad, mediante un proceso cuya responsabilidad corresponde al Consejo de la Judicatura y
permanecerán en funciones hasta que la propia comunidad decida su remoción, de acuerdo con la
ley. Para ser jueza o juez de paz no se requerirá ser profesional en Derecho.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 250, 251, 253


Sección octava
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Medios alternativos de solución de conflictos


Art. 190.- Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos para la solución
de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en materias en las que por su
naturaleza se pueda transigir.


En la contratación pública procederá el arbitraje en derecho, previo pronunciamiento favorable de la
Procuraduría General del Estado, conforme a las condiciones establecidas en la ley.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1, 2, 16, 17, 18


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 375


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 17


LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, CODIFICACION, Arts. 1, 43


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 314


Sección novena
Defensoría Pública


Art. 191.- La Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial cuyo fin es garantizar
el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o condición
económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios de defensa legal para la protección de
sus derechos.


La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en el
patrocinio y asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas las materias e instancias.


La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma desconcentrada con autonomía
administrativa, económica y financiera; estará representada por la Defensora Pública o el Defensor
Público General y contará con recursos humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes a
las de la Fiscalía General del Estado.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 71, 74


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 281, 286


Art. 192.- La Defensora Pública o Defensor Público General reunirá los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el país, y conocimientos en
gestión administrativa.
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, la judicatura
o la docencia universitaria por un lapso mínimo de diez años.


La Defensora Pública o Defensor Público desempeñará sus funciones durante seis años y no podrá
ser reelegido, y rendirá informe anual a la Asamblea Nacional.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 283


Art. 193.- Las facultades de Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las universidades,
organizarán y mantendrán servicios de defensa y asesoría jurídica a personas de escasos recursos
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económicos y grupos que requieran atención prioritaria.


Para que otras organizaciones puedan brindar dicho servicio deberán acreditarse y ser evaluadas
por parte de la Defensoría Pública.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 292, 294


Sección décima
Fiscalía General del Estado


Art. 194.- La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función Judicial, único e
indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía administrativa, económica y
financiera. La Fiscal o el Fiscal General es su máxima autoridad y representante legal y actuará con
sujeción a los principios constitucionales, derechos y garantías del debido proceso.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 281, 282


Art. 195.- La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y procesal
penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios de oportunidad y
mínima intervención penal, con especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas.
De hallar mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará la
acusación en la sustanciación del juicio penal.


Para cumplir sus funciones, la Fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado integral de
investigación, de medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal de investigación civil y
policial; dirigirá el sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes en el proceso
penal; y, cumplirá con las demás atribuciones establecidas en la ley.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 25, 118


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 282, 283


Art. 196.- La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país y conocimientos en
gestión administrativa.
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, la judicatura
o la docencia universitaria en materia penal por un lapso mínimo de diez años.


La Fiscal o el Fiscal General del Estado desempeñará sus funciones durante seis años y no podrá
ser reelegido; rendirá un informe anual a la Asamblea Nacional. La designación se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución y en la ley.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39


Art. 197.- Se reconoce y garantiza la carrera fiscal, cuyas regulaciones se determinarán en la ley.


La profesionalización con base en la formación continua, así como la evaluación periódica de sus
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servidoras y servidores, serán condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la
carrera fiscal.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 46


Sección undécima
Sistema de protección de víctimas y testigos


Art. 198.- La Fiscalía General del Estado dirigirá el sistema nacional de protección y asistencia a
víctimas, testigos y otros participantes en el proceso penal, para lo cual coordinará la obligatoria
participación de las entidades públicas afines a los intereses y objetivos del sistema y articulará la
participación de organizaciones de la sociedad civil.


El sistema se regirá por los principios de accesibilidad, responsabilidad, complementariedad,
oportunidad, eficacia y eficiencia.


Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 118


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 295


Sección duodécima
Servicio notarial


Art. 199.- Los servicios notariales son públicos. En cada cantón o distrito metropolitano habrá el
número de notarias y notarios que determine el Consejo de la Judicatura. Las remuneraciones de las
notarias y notarios, el régimen de personal auxiliar de estos servicios, y las tasas que deban
satisfacer los usuarios, serán fijadas por el Consejo de la Judicatura. Los valores recuperados por
concepto de tasas ingresarán al Presupuesto General del Estado conforme lo que determine la ley.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 296, 302, 304


Art. 200.- Las notarias y notarios son depositarios de la fe pública; serán nombrados por el Consejo
de la Judicatura previo concurso público de oposición y méritos, sometido a impugnación y control
social. Para ser notaria o notario se requerirá tener título de tercer nivel en Derecho legalmente
reconocido en el país, y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado por
un lapso no menor de tres años. Las notarias y notarios permanecerán en sus funciones seis años y
podrán ser reelegidos por una sola vez. La ley establecerá los estándares de rendimiento y las
causales para su destitución.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 296, 298, 299, 300


Sección decimotercera
Rehabilitación social


Art. 201.- El sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las
personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las
personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos.


El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas sentenciadas
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penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar la libertad.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 18, 20


Art. 202.- El sistema garantizará sus finalidades mediante un organismo técnico encargado de
evaluar la eficacia de sus políticas, administrar los centros de privación de libertad y fijar los
estándares de cumplimiento de los fines del sistema.


Los centros de privación de libertad podrán ser administrados por los gobiernos autónomos
descentralizados, de acuerdo con la ley.


El directorio del organismo de rehabilitación social se integrará por representantes de la Función
Ejecutiva y profesionales que serán designados de acuerdo con la ley. La Presidenta o Presidente de
la República designará a la ministra o ministro de Estado que presidirá el organismo.


El personal de seguridad, técnico y administrativo del sistema de rehabilitación social será nombrado
por el organismo de rehabilitación social, previa evaluación de sus condiciones técnicas,
cognoscitivas y psicológicas.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 3


Art. 203.- El sistema se regirá por las siguientes directrices:


1. Unicamente las personas sancionadas con penas de privación de libertad, mediante sentencia
condenatoria ejecutoriada, permanecerán internas en los centros de rehabilitación social.


Solo los centros de rehabilitación social y los de detención provisional formarán parte del sistema de
rehabilitación social y estarán autorizados para mantener a personas privadas de la libertad. Los
cuarteles militares, policiales, o de cualquier otro tipo, no son sitios autorizados para la privación de
la libertad de la población civil.


2. En los centros de rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y
ejecutarán planes educativos, de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal, industrial o
cualquier otra forma ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación.
3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas
en el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones.
4. En los centros de privación de libertad se tomarán medidas de acción afirmativa para proteger los
derechos de las personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria.
5. El Estado establecerá condiciones de inserción social y económica real de las personas después
de haber estado privadas de la libertad.


Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 18, 21, 38


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 230


Capítulo quinto
Función de Transparencia y Control Social


Sección primera
Naturaleza y funciones
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Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su
derecho a la participación.


La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten
servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad,
transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y
cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción.


La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las
superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa,
financiera, presupuestaria y organizativa.


Art. 205.- Los representantes de las entidades que forman parte de la Función de Transparencia y
Control Social ejercerán sus funciones durante un período de cinco años, tendrán fuero de Corte
Nacional y estarán sujetos al enjuiciamiento político de la Asamblea Nacional. En caso de darse este
enjuiciamiento, y de procederse a la destitución, se deberá realizar un nuevo proceso de
designación. En ningún caso la Función Legislativa podrá designar al reemplazo.


Sus máximas autoridades deberán ser ecuatorianas o ecuatorianos en goce de los derechos
políticos y serán seleccionadas mediante concurso público de oposición y méritos en los casos que
proceda, con postulación, veeduría e impugnación ciudadana.


Art. 206.- Los titulares de las entidades de la Función de Transparencia y Control Social
conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, a la Presidenta o
Presidente de la Función. Serán atribuciones y deberes de la instancia de coordinación, además de
los que establezca la ley:


1. Formular políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, promoción de la
participación ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción.
2. Coordinar el plan de acción de las entidades de la Función, sin afectar su autonomía.
3. Articular la formulación del plan nacional de lucha contra la corrupción.
4. Presentar a la Asamblea Nacional propuestas de reformas legales en el ámbito de sus
competencias.
5. Informar anualmente a la Asamblea Nacional de las actividades relativas al cumplimiento de sus
funciones, o cuando ésta lo requiera.


Sección segunda
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social


Art. 207.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el
ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos
de control social en los asuntos de interés público, y designará a las autoridades que le corresponda
de acuerdo con la Constitución y la ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá
al cumplimiento de sus funciones.


El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros principales y siete suplentes. Los
miembros principales elegirán de entre ellos a la Presidenta o Presidente, quien será su
representante legal, por un tiempo que se extenderá a la mitad de su período.


La selección de las consejeras y los consejeros se realizará de entre los postulantes que propongan
las organizaciones sociales y la ciudadanía. El proceso de selección será organizado por el Consejo
Nacional Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y méritos correspondiente, con
postulación, veeduría y derecho, a impugnación ciudadana de acuerdo con la ley.
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Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
además de los previstos en la ley:


1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la
formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción.
2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector
público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social.
3. Instar a las demás entidades de la Función para que actúen de forma obligatoria sobre los asuntos
que ameriten intervención a criterio del Consejo.
4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la participación ciudadana o generen
corrupción.
5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad, formular las
recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan.
6. Actuar como parte procesal en las causas que se instauren como consecuencia de sus
investigaciones. Cuando en sentencia se determine que en la comisión del delito existió apropiación
indebida de recursos, la autoridad competente procederá al decomiso de los bienes del patrimonio
personal del sentenciado.
7. Coadyuvar a la protección de las personas que denuncien actos de corrupción.
8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información que
considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones colaborarán
con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo con la ley.
9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos de las comisiones
ciudadanas de selección de autoridades estatales.
10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las
superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la República,
luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.
11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía
General del Estado y Contraloría General del Estado, luego de agotar el proceso de selección
correspondiente.
12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y
Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección correspondiente.


Nota: Por sentencia del Tribunal Constitucional No. 3, publicada en el Registro Oficial Suplemento 25
del 14 de septiembre de 2009, interpreta este numeral en el sentido de que los vocales suplentes del
Tribunal Contencioso Electoral sean nombrados por el mismo Tribunal.


Art. 209.- Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas de llevar a
cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de oposición y méritos con postulación,
veeduría y derecho a impugnación ciudadana.


Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o delegado por cada
Función del Estado e igual número de representantes por las organizaciones sociales y la
ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos
que determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público
e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los representantes de la
ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán públicas.


Art. 210.- En los casos de selección por concurso de oposición y méritos de una autoridad, el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social escogerá a quien obtenga la mejor puntuación
en el respectivo concurso e informará a la Asamblea Nacional para la posesión respectiva.


Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades del Estado, el Consejo
designará a los miembros principales y suplentes, en orden de prelación, entre quienes obtengan las
mejores puntuaciones en el concurso. Los miembros suplentes sustituirán a los principales cuando
corresponda, con apego al orden de su calificación y designación.


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 74
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Quienes se encuentren en ejercicio de sus funciones no podrán presentarse a los concursos públicos
de oposición y méritos convocados para designar a sus reemplazos. Se garantizarán condiciones de
equidad y paridad entre mujeres y hombres, así como de igualdad de condiciones para la
participación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior.


Sección tercera
Contraloría General del Estado


Art. 211.- La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control de la
utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado
y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 29, 31, 80


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 8, 15


Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley:


1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, auditoría externa
y del control interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que dispongan de
recursos públicos.
2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad
penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin perjuicio de las funciones
que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del Estado.
3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones.
4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 8, 16, 31, 45


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 190


Sección cuarta
Superintendencias


Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al
ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por
requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la
ley.


Las superintendencias serán dirigidas y representadas por las superintendentas o superintendentes.
La ley determinará los requisitos que deban cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades.


Las superintendentas o los superintendentes serán nombrados por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social de una terna que enviará la Presidenta o Presidente de la República,
conformada con criterios de especialidad y méritos y sujeta a escrutinio público y derecho de
impugnación ciudadana.


Concordancias:
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LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 431, 436


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 172


Sección quinta
Defensoría del Pueblo


Art. 214.- La Defensoría del Pueblo será un órgano de derecho público con jurisdicción nacional,
personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su estructura será desconcentrada y
tendrá delegados en cada provincia y en el exterior.


Art. 215.- La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de
los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que
estén fuera del país. Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes:


1. El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso
a la información pública, hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana y los reclamos por mala
calidad o indebida prestación de los servicios públicos o privados.
2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos,
y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus incumplimientos.
3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones de personas
naturales o jurídicas que presten servicios públicos.
4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el
trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 208


Art. 216.- Para ser designado Defensora o Defensor del Pueblo será necesario cumplir con los
mismos requisitos exigidos para las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia y acreditar
amplia trayectoria en la defensa de los derechos humanos. La Defensora o Defensor del Pueblo
tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará de inmunidad en los términos que establezca la
ley.


Capítulo sexto
Función Electoral


Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a
través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía.


La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso
Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa,
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía,
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y
probidad.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 18


Sección primera
Consejo Nacional Electoral


Art. 218.- El Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros principales,
que ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada tres años, dos
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miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. Existirán cinco consejeras
o consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que los principales.


La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros
principales, y ejercerán sus cargos por tres años.


La Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral será representante de la Función
Electoral. La ley determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción de los organismos
electorales desconcentrados, que tendrán carácter temporal.


Para ser miembro del Consejo Nacional Electoral se requerirá tener ciudadanía ecuatoriana y estar
en goce de los derechos políticos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 24, 32, 33


Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley, las
siguientes:


1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, convocar
a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los
ganadores de las elecciones.
2. Designar los integrantes de los organismos electorales desconcentrados.
3. Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten
las organizaciones políticas y los candidatos.
4. Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las organizaciones
políticas y las demás que señale la ley.
5. Presentar propuestas de iniciativa legislativa sobre el ámbito de competencia de la Función
Electoral, con atención a lo sugerido por el Tribunal Contencioso Electoral.
6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia.
7. Determinar su organización y formular y ejecutar su presupuesto.
8. Mantener el registro permanente de las organizaciones políticas y de sus directivas, y verificar los
procesos de inscripción.
9. Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus estatutos.
10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo
para las organizaciones políticas.
11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las resoluciones de los
organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las sanciones que
correspondan.
12. Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación con el Registro
Civil.
13. Organizar el funcionamiento de un instituto de investigación, capacitación y promoción político
electoral.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 25


Sección segunda
Tribunal Contencioso Electoral


Art. 220.- El Tribunal Contencioso Electoral se conformará por cinco miembros principales, que
ejercerán sus funciones por seis años. El Tribunal Contencioso Electoral se renovará parcialmente
cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente.
Existirán cinco miembros suplentes que se renovarán de igual forma que los principales.
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La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros
principales, y ejercerán sus cargos por tres años.


Para ser miembro del Tribunal Contencioso Electoral se requerirá tener la ciudadanía ecuatoriana,
estar en goce de los derechos políticos, tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido
en el país y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 61, 63, 65, 67


Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley,
las siguientes:


1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de
los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.
2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y
en general por vulneraciones de normas electorales.
3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto.


Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato
cumplimiento.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 70


Sección tercera
Normas comunes de control político y social


Art. 222.- Los integrantes del Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral serán
sujetos de enjuiciamiento político por el incumplimiento de sus funciones y responsabilidades
establecidas en la Constitución y la ley. La Función Legislativa no podrá designar a los reemplazos
de las personas destituidas.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 19


Art. 223.- Los órganos electorales estarán sujetos al control social; se garantizará a las
organizaciones políticas y candidaturas la facultad de control y veeduría de la labor de los
organismos electorales.


Los actos y las sesiones de los organismos electorales serán públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 173


Art. 224.- Los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, previa selección mediante
concurso público de oposición y méritos, con postulación e impugnación de la ciudadanía, y garantía
de equidad y paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 20


Capítulo séptimo
Administración pública


Sección primera
Sector público


Art. 225.- El sector público comprende:


1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad
estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas
por el Estado.
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados
para la prestación de servicios públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 1


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 1


Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución.


Sección segunda
Administración pública


Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.


Art. 228.- El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con
excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y
remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la autoridad nominadora.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 17


Sección tercera
Servidoras y servidores públicos


Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector
público.
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Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo
rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el
ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración
y cesación de funciones de sus servidores.


Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.


La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.


* CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL: Arts. 91, 95.


Art. 230.- En el ejercicio del servicio público se prohíbe, además de lo que determine la ley:


1. Desempeñar más de un cargo público simultáneamente a excepción de la docencia universitaria
siempre que su horario lo permita.
2. El nepotismo.
3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 48


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 103, 289


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 10


Art. 231.- Las servidoras y servidores públicos sin excepción presentarán, al iniciar y al finalizar su
gestión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración patrimonial jurada que incluirá
activos y pasivos, así como la autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus
cuentas bancarias; quienes incumplan este deber no podrán posesionarse en sus cargos. Los
miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional harán una declaración patrimonial adicional, de
forma previa a la obtención de ascensos y a su retiro.


La Contraloría General del Estado examinará y confrontará las declaraciones e investigará los casos
en que se presuma enriquecimiento ilícito. La falta de presentación de la declaración al término de
las funciones o la inconsistencia no justificada entre las declaraciones hará presumir enriquecimiento
ilícito.


Cuando existan graves indicios de testaferrismo, la Contraloría podrá solicitar declaraciones
similares a terceras personas vinculadas con quien ejerza o haya ejercido una función pública.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31


CODIGO PENAL, Arts. 296


Art. 232.- No podrán ser funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos directivos de
entidades que ejerzan la potestad estatal de control y regulación, quienes tengan intereses en las
áreas que vayan a ser controladas o reguladas o representen a terceros que los tengan.


Las servidoras y servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos en que sus intereses
entren en conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus servicios.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 14
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Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa,
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.


Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados de
las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado,
cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas
correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán
incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes
participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes señaladas.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 139


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 5, 45, 52, 56, 73


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 101


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033


CODIGO PENAL, Arts. 257, 264, 285


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 523


Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores
públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de formación o capacitación del
sector público; y la coordinación con instituciones nacionales e internacionales que operen bajo
acuerdos con el Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 20


Sección cuarta
Procuraduría General del Estado


Art. 235.- La Procuraduría General del Estado es un organismo público, técnico jurídico, con
autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y representado por la Procuradora o
Procurador General del Estado, designado para un período de cuatro años.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 1


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 8, 15


Art. 236.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social nombrará a la Procuradora o
Procurador General del Estado, de una terna que enviará la Presidencia de la República. La terna se
conformará con criterios de especialidad y méritos y estará sujeta a escrutinio público y derecho de
impugnación ciudadana; quienes la conformen deberán reunir los mismos requisitos exigidos para
ser miembros de la Corte Constitucional.


Art. 237.- Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además de las otras
funciones que determine la ley:


1. La representación judicial del Estado.
2. El patrocinio del Estado y de sus instituciones.
3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los organismos y entidades del
sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, en aquellos temas
en que la Constitución o la ley no otorguen competencias a otras autoridades u organismos.
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4. Controlar con sujeción a la ley los actos y contratos que suscriban los organismos y entidades del
sector público.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 2, 3


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 64, 65


TITULO V
ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO


Capítulo primero
Principios generales


Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la
secesión del territorio nacional.


Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.


Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente,
que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de
desarrollo.


Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.


Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales.


Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los
gobiernos autónomos descentralizados.


Capítulo segundo
Organización del territorio


Art. 242.- El Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias
rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse
regímenes especiales.


Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.


Art. 243.- Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y
formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus
procesos de integración. Su creación, estructura y administración serán reguladas por la ley.


Art. 244.- Dos o más provincias con continuidad territorial, superficie regional mayor a veinte mil
kilómetros cuadrados y un número de habitantes que en conjunto sea superior al cinco por ciento de
la población nacional, formarán regiones autónomas de acuerdo con la ley. Se procurará el equilibrio
interregional, la afinidad histórica y cultural, la complementariedad ecológica y el manejo integrado
de cuencas. La ley creará incentivos económicos y de otra índole, para que las provincias se
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integren en regiones.


Art. 245.- La iniciativa para la conformación de una región autónoma corresponderá a los gobiernos
provinciales, los que elaborarán un proyecto de ley de regionalización que propondrá la
conformación territorial de la nueva región, así como un proyecto de estatuto de autonomía regional.


La Asamblea Nacional aprobará en un plazo máximo de ciento veinte días el proyecto de ley, y en
caso de no pronunciarse dentro de este plazo se considerará aprobado. Para negar o archivar el
proyecto de ley, la Asamblea Nacional requerirá de los votos de las dos terceras partes de sus
integrantes.


El proyecto de estatuto será presentado ante la Corte Constitucional para que verifique su
conformidad con la Constitución. El dictamen correspondiente se emitirá en un plazo máximo de
cuarenta y cinco días, y en caso de no emitirse dentro de éste se entenderá que el dictamen es
favorable.


Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley orgánica, se
convocará a consulta popular en las provincias que formarían la región, para que se pronuncien
sobre el estatuto regional.


Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos en cada
provincia, entrará en vigencia la ley y su estatuto, y se convocará a elecciones regionales en los
siguientes cuarenta y cinco días para nombrar a las autoridades y representantes correspondientes.


Art. 246.- El estatuto aprobado será la norma institucional básica de la región y establecerá su
denominación, símbolos, principios, instituciones del gobierno regional y su sede, así como la
identificación de los bienes, rentas, recursos propios y la enumeración de las competencias que
inicialmente asumirá. Las reformas al estatuto se realizarán con sujeción al proceso en él establecido
y requerirán de dictamen favorable de la Corte Constitucional.


Art. 247.- El cantón o conjunto de cantones contiguos en los que existan conurbaciones, con un
número de habitantes mayor al siete por ciento de la población nacional podrán constituir un distrito
metropolitano.


Los cantones interesados en formar un distrito metropolitano seguirán el mismo procedimiento
establecido para la conformación de las regiones. Sus concejos cantonales elaborarán una
propuesta que contenga un proyecto de ley y un proyecto de estatuto de autonomía del distrito
metropolitano.


Los distritos metropolitanos coordinarán las acciones de su administración con las provincias y
regiones que los circundan.


El estatuto del distrito metropolitano cumplirá con las mismas condiciones que el estatuto de las
regiones.


Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley
regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de
participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación.


Art. 249.- Los cantones cuyos territorios se encuentren total o parcialmente dentro de una franja
fronteriza de cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para afianzar una cultura de paz y el
desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales que precautelen la soberanía, biodiversidad
natural e interculturalidad. La ley regulará y garantizará la aplicación de estos derechos.


Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas forma parte de un ecosistema necesario para el
equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción territorial especial para
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la que existirá una planificación integral recogida en una ley que incluirá aspectos sociales,
económicos, ambientales y culturales, con un ordenamiento territorial que garantice la conservación
y protección de sus ecosistemas y el principio del sumak kawsay.


Capítulo tercero
Gobiernos autónomos descentralizados
y regímenes especiales


Art. 251.- Cada región autónoma elegirá por votación a su consejo regional y a su gobernadora o
gobernador regional, que lo presidirá y tendrá voto dirimente. Los consejeros regionales se elegirán
de forma proporcional a la población urbana y rural por un período de cuatro años, y entre ellos se
elegirá una vicegobernadora o vicegobernador.


Cada gobierno regional establecerá en su estatuto los mecanismos de participación ciudadana que
la Constitución prevea.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 89


Art. 252.- Cada provincia tendrá un consejo provincial con sede en su capital, que estará integrado
por una prefecta o prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidos por votación popular; por
alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación de los cantones; y por
representantes elegidos de entre quienes presidan las juntas parroquiales rurales, de acuerdo con la
ley.


La prefecta o prefecto será la máxima autoridad administrativa, que presidirá el Consejo con voto
dirimente, y en su ausencia temporal o definitiva será reemplazado por la persona que ejerza la
viceprefectura, elegida por votación popular en binomio con la prefecta o prefecto.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 90


Art. 253.- Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y
las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa
o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto
dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y
rural, en los términos que establezca la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 20


Art. 254.- Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por votación popular. La
alcaldesa o alcalde metropolitano será su máxima autoridad administrativa y presidirá el concejo con
voto dirimente.


Los distritos metropolitanos autónomos establecerán regímenes que permitan su funcionamiento
descentralizado o desconcentrado.


Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección
popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y responsabilidades
de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley.


Art. 256.- Quienes ejerzan la gobernación territorial y las alcaldías metropolitanas, serán miembros
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de un gabinete territorial de consulta que será convocado por la Presidencia de la República de
manera periódica.


Art. 257.- En el marco de la organización político administrativa podrán conformarse
circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las competencias del
gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por principios de interculturalidad,
plurinacionalidad y de acuerdo con los derechos colectivos.


Las parroquias, cantones o provincias conformados mayoritariamente por comunidades, pueblos o
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o ancestrales podrán adoptar este régimen
de administración especial, luego de una consulta aprobada por al menos las dos terceras partes de
los votos válidos. Dos o más circunscripciones administradas por gobiernos territoriales indígenas o
pluriculturales podrán integrarse y conformar una nueva circunscripción. La ley establecerá las
normas de conformación, funcionamiento y competencias de estas circunscripciones.


Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y
desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación del
patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine.


Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de la
Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la
provincia de Galápagos, representante de las juntas parroquiales y los representantes de los
organismos que determine la ley.


Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización
de las actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá el organismo que actuará en calidad
de secretaría técnica.


Para la protección del distrito especial de Galápagos se limitarán los derechos de migración interna,
trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente. En materia de
ordenamiento territorial, el Consejo de Gobierno dictará las políticas en coordinación con los
municipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán.


Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán acceso
preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables.


Art. 259.- Con la finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema amazónico, el Estado
central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas de desarrollo sustentable
que, adicionalmente, compensen las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía.


Capítulo cuarto
Régimen de competencias


Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad
entre los distintos niveles de gobierno.


Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:


1. La defensa nacional, protección interna y orden público.
2. Las relaciones internacionales.
3. El registro de personas, nacionalización de extranjeros y control migratorio.
4. La planificación nacional.
5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio exterior y
endeudamiento.
6. Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda.
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7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales.
8. El manejo de desastres naturales.
9. Las que le corresponda aplicar como resultado de tratados internacionales.
10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones; puertos
y aeropuertos.
11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.
12. El control y administración de las empresas públicas nacionales.


Art. 262.- Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias:


1. Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial.
2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos de
cuenca, de acuerdo con la ley.
3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto no lo asuman
las municipalidades.
4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional.
5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de carácter
regional.
6. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transferencia
de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en el marco de la planificación nacional.
7. Fomentar las actividades productivas regionales.
8. Fomentar la seguridad alimentaria regional.
9. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso de sus facultades, expedirá normas
regionales.


Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de
las otras que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial.
2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas
urbanas.
3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas.
4. La gestión ambiental provincial.
5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.
6. Fomentar la actividad agropecuaria.
7. Fomentar las actividades productivas provinciales.
8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
provinciales.


Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.
3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.
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5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.
6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal.
7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación,
así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la
ley.
8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir
los espacios públicos para estos fines.
9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.
10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos
y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.
11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de
ríos, lagos y lagunas.
12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.
13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.
14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
cantonales.


Art. 265.- El sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente
entre el Ejecutivo y las municipalidades.


Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que
corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema
nacional de competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
distritales.


Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de las adicionales que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación
con el gobierno cantonal y provincial.
2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos
de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos
anuales.
3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural.
4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la
biodiversidad y la protección del ambiente.
5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados
por otros niveles de gobierno.
6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos
rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.
7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y
resoluciones.


Art. 268.- La ley determinará los casos excepcionales, el procedimiento y la forma de control, en los
que por omisión o deficiente ejecución de una competencia se podrá intervenir en la gestión del
gobierno autónomo descentralizado en esa competencia, en forma temporal y subsidiaria, hasta que
se supere la causa que motivó la intervención.
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Art. 269.- El sistema nacional de competencias contará con un organismo técnico conformado por un
representante de cada nivel de gobierno, que tendrá las siguientes funciones:


1. Regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las competencias exclusivas, que
de forma obligatoria y progresiva deberán asumir los gobiernos autónomos descentralizados. Los
gobiernos que acrediten tener capacidad operativa podrán asumir inmediatamente estas
competencias.
2. Regular el procedimiento de transferencia de las competencias adicionales que señale la ley a
favor del gobierno autónomo descentralizado.
3. Regular la gestión de las competencias concurrentes entre los diferentes niveles de gobierno, de
acuerdo al principio de subsidiariedad y sin incurrir en la superposición de competencias.
4. Asignar las competencias residuales a favor de los gobiernos autónomos descentralizados,
excepto aquellas que por su naturaleza no sean susceptibles de transferencia.
5. Resolver en sede administrativa los conflictos de competencia que surjan entre los distintos
niveles de gobierno, de acuerdo con los principios de subsidiariedad y competencia, sin perjuicio de
la acción ante la Corte Constitucional.


Capítulo quinto
Recursos económicos


Art. 270.- Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad,
solidaridad y equidad.


Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el quince por ciento
de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los no permanentes
correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento público.


Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán efectivas
mediante las transferencias desde la Cuenta Unica del Tesoro Nacional a las cuentas de los
gobiernos autónomos descentralizados.


Art. 272.- La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados será
regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios:


1. Tamaño y densidad de la población.
2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población
residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados.
3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento
de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo
descentralizado.


Art. 273.- Las competencias que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán
transferidas con los correspondientes recursos. No habrá transferencia de competencias sin la
transferencia de recursos suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las
competencias.


Los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias descentralizables en el ámbito
territorial de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados se cuantificarán por un
organismo técnico, que se integrará en partes iguales por delegados del Ejecutivo y de cada uno de
los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley orgánica correspondiente.


Unicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones discrecionales no permanentes para los
gobiernos autónomos descentralizados.
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Art. 274.- Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o industrialicen
recursos naturales no renovables tendrán derecho a participar de las rentas que perciba el Estado
por esta actividad, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 93


TITULO VI
REGIMEN DE DESARROLLO


Capítulo primero
Principios generales


Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas
económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del
sumak kawsay.


El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y
será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.


El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del
respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza.


Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:


1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las capacidades y potencialidades de la
población en el marco de los principios y derechos que establece la Constitución.
2. Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en
la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la
generación de trabajo digno y estable.
3. Fomentar la participación y el control social, con reconocimiento de las diversas identidades y
promoción de su representación equitativa, en todas las fases de la gestión del poder público.
4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a
las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural.
5. Garantizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar una
inserción estratégica en el contexto internacional, que contribuya a la paz y a un sistema democrático
y equitativo mundial.
6. Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades
socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.
7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e intercambio;
recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural.


Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:


1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza.
2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo.
3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su incumplimiento.
4. Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos.
5. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones
políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la
ley.
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6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las
actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada.


Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus diversas
formas organizativas, les corresponde:


1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo
nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus
niveles.
2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y ambiental.


Capítulo segundo
Planificación participativa para el desarrollo


Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación,
que integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría
técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que
orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o
Presidente de la República.


Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por
sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley.


Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos
estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2


Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas,
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2, 8


Capítulo tercero
Soberanía alimentaria


Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la
autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.


Para ello, será responsabilidad del Estado:


1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y medianas
unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria.
2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector agroalimentario y
pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de alimentos.
3. Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en la
producción agropecuaria.
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4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y
otros recursos productivos.
5. Establecer mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos
productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción.
6. Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales
vinculados a ella; así como el uso, la conservación e intercambio libre de semillas.
7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean criados en
un entorno saludable.
8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y de la innovación tecnológica apropiadas para
garantizar la soberanía alimentaria.
9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, así como su
experimentación, uso y comercialización.
10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, así como
las de comercialización y distribución de alimentos que promueva la equidad entre espacios rurales y
urbanos.
11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. Impedir
prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos alimenticios.
12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que pongan
en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda internacional no deberán
afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos localmente.
13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en
riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos.
14. Adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y alimenticios, prioritariamente a
redes asociativas de pequeños productores y productoras.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 5, 21


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 15, 112, 132, 137


Art. 282.- El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social y
ambiental. Un fondo nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso equitativo de
campesinos y campesinas a la tierra.


Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización del
agua y sus fuentes.


El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo los
principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 18, 25, 47


Capítulo cuarto
Soberanía económica


Sección primera
Sistema económico y política económica


Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con
la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones
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materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir.


El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, privada, mixta,
popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se
regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios.


Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos:


1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional.
2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del
conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las
actividades productivas complementarias en la integración regional.
3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética.
4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, dentro de los límites
biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas.
5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en el campo,
entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural.
6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos
laborales.
7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo
sostenibles en el tiempo.
8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y
eficientes.
9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.


Sección segunda
Política fiscal


Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos específicos:


1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos.
2. La redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados.
3. La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la
producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables.


Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos
permanentes se financiarán con ingresos permanentes.


Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera
excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes.


Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la
fuente de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán
financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley.


Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular
los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 4, 9, 52


Sección tercera


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 92
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Endeudamiento público


Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá por las
directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por un comité de deuda y
financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su conformación y funcionamiento. El Estado
promoverá las instancias para que el poder ciudadano vigile y audite el endeudamiento público.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 3


Art. 290.- El endeudamiento público se sujetará a las siguientes regulaciones:


1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos fiscales y los recursos
provenientes de cooperación internacional sean insuficientes.
2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la soberanía, los derechos, el buen vivir
y la preservación de la naturaleza.
3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas y proyectos de inversión
para infraestructura, o que tengan capacidad financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda
pública externa, siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el Ecuador.
4. Los convenios de renegociación no contendrán, de forma tácita o expresa, ninguna forma de
anatocismo o usura.
5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se declaren ilegítimas por organismo
competente. En caso de ilegalidad declarada, se ejercerá el derecho de repetición.
6. Serán imprescriptibles las acciones por las responsabilidades administrativas o civiles causadas
por la adquisición y manejo de deuda pública.
7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas.
8. La concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará por ley.
9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no asumir deudas de los gobiernos autónomos
descentralizados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2113


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 69


Art. 291.- Los órganos competentes que la Constitución y la ley determinen realizarán análisis
financieros, sociales y ambientales previos del impacto de los proyectos que impliquen
endeudamiento público, para determinar su posible financiación. Dichos órganos realizarán el control
y la auditoría financiera, social y ambiental en todas las fases del endeudamiento público interno y
externo, tanto en la contratación como en el manejo y la renegociación.


Sección cuarta
Presupuesto General del Estado


Art. 292.- El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de
los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con
excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los
gobiernos autónomos descentralizados.


Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan
Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de
otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus
competencias y su autonomía.
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Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3


Art. 294.- La Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la
programación presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional controlará que la proforma anual y
la programación cuatrianual se adecuen a la Constitución, a la ley y al Plan Nacional de Desarrollo y,
en consecuencia, las aprobará u observará.


Art. 295.- La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual
y la programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, en
los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional
aprobará u observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma anual y la
programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán
en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función Ejecutiva. Las observaciones
de la Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto global de
la proforma.


En caso de observación a la proforma o programación por parte de la Asamblea Nacional, la Función
Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y enviar una nueva propuesta a
la Asamblea Nacional, o ratificarse en su propuesta original. La Asamblea Nacional, en los diez días
siguientes, podrá ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de dos tercios de sus
integrantes. De lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma enviadas en segunda
instancia por la Función Ejecutiva.


Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la Presidenta o Presidente de la
República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de gastos durante la ejecución
presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, dentro del límite establecido por la
ley.


Toda la información sobre el proceso de formulación, aprobación y ejecución del presupuesto será
pública y se difundirá permanentemente a la población por los medios más adecuados.


Art. 296.- La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea Nacional el informe sobre
la ejecución presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos descentralizados presentarán
cada semestre informes a sus correspondientes órganos de fiscalización sobre la ejecución de los
presupuestos. La ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento.


Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.


Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las
normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y
control público.


Art. 298.- Se establecen preasignaciones presupuestarias destinadas a los gobiernos autónomos
descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la educación superior; y a la investigación,
ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos en la ley. Las transferencias
correspondientes a preasignaciones serán predecibles y automáticas. Se prohíbe crear otras
preasignaciones presupuestarias.


Art. 299.- El Presupuesto General del Estado se gestionará a través de una Cuenta Unica del Tesoro
Nacional abierta en el Banco Central, con las subcuentas correspondientes.
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En el Banco Central se crearán cuentas especiales para el manejo de los depósitos de las empresas
públicas y los gobiernos autónomos descentralizados, y las demás cuentas que correspondan.


Los recursos públicos se manejarán en la banca pública, de acuerdo con la ley. La ley establecerá
los mecanismos de acreditación y pagos, así como de inversión de recursos financieros. Se prohíbe
a las entidades del sector público invertir sus recursos en el exterior sin autorización legal.


Sección quinta
Régimen tributario


Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se
priorizarán los impuestos directos y progresivos.


La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y
servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.


Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 5, 6


Art. 301.- Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea
Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las
tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 3, 18


Sección sexta
Política monetaria, cambiaria,
crediticia y financiera


Art. 302.- Las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera tendrán como objetivos:


1. Suministrar los medios de pago necesarios para que el sistema económico opere con eficiencia.
2. Establecer niveles de liquidez global que garanticen adecuados márgenes de seguridad financiera.
3. Orientar los excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el desarrollo del país.
4. Promover niveles y relaciones entre las tasas de interés pasivas y activas que estimulen el ahorro
nacional y el financiamiento de las actividades productivas, con el propósito de mantener la
estabilidad de precios y los equilibrios monetarios en la balanza de pagos, de acuerdo al objetivo de
estabilidad económica definido en la Constitución.


Art. 303.- La formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. La ley regulará la
circulación de la moneda con poder liberatorio en el territorio ecuatoriano.


La ejecución de la política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca pública.


El Banco Central es una persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento
será establecido por la ley.


Concordancias:
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LEY DE REGIMEN MONETARIO Y BANCO DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 50


Sección séptima
Política comercial


Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes objetivos:


1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo estratégico
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.
2. Regular, promover y ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la inserción estratégica
del país en la economía mundial.
3. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacionales.
4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y energética, y se reduzcan las
desigualdades internas.
5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del comercio justo.
6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y otras que
afecten el funcionamiento de los mercados.


Art. 305.- La creación de aranceles y la fijación de sus niveles son competencia exclusiva de la
Función Ejecutiva.


Art. 306.- El Estado promoverá las exportaciones ambientalmente responsables, con preferencia de
aquellas que generen mayor empleo y valor agregado, y en particular las exportaciones de los
pequeños y medianos productores y del sector artesanal.


El Estado propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo y desincentivará
aquellas que afecten negativamente a la producción nacional, a la población y a la naturaleza.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 16, 25


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 137


Art. 307.- Los contratos celebrados por el Estado con personas naturales o jurídicas extranjeras
llevarán implícita la renuncia de éstas a toda reclamación diplomática, salvo contrataciones que
correspondan al servicio diplomático.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1481


LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 6, 406, 415, 418


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 22


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 39


Sección octava
Sistema financiero


Art. 308.- Las actividades financieras son un servicio de orden público, y podrán ejercerse, previa
autorización del Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad fundamental de preservar los
depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de los objetivos de
desarrollo del país. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente los recursos
captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y el consumo social y ambientalmente
responsable.
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El Estado fomentará el acceso a los servicios financieros y a la democratización del crédito. Se
prohíben las prácticas colusorias, el anatocismo y la usura.


La regulación y el control del sector financiero privado no trasladarán la responsabilidad de la
solvencia bancaria ni supondrán garantía alguna del Estado. Las administradoras y administradores
de las instituciones financieras y quienes controlen su capital serán responsables de su solvencia. Se
prohíbe el congelamiento o la retención arbitraria o generalizada de los fondos o depósitos en las
instituciones financieras públicas o privadas.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2113


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 51


CODIGO PENAL, Arts. 583


Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y
solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y
entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad,
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las
entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.


Concordancias:
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 2, 30


Art. 310.- El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente,
accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera
preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan
alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su
inclusión activa en la economía.


Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito,
entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de
servicios del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en que
impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria.


Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67


LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 1, 2, 8, 9, 132


Art. 312.- Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de
comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser titulares,
directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera
o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán los encargados de
regular esta disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente.


Se prohíbe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los medios de
comunicación social, a entidades o grupos financieros, sus representantes legales, miembros de su
directorio y accionistas.


Cada entidad integrante del sistema financiero nacional tendrá una defensora o defensor del cliente,
que será independiente de la institución y designado de acuerdo con la ley.
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Nota: Primer inciso sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


Capítulo quinto
Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas


Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y
eficiencia.


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.


Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 3


Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de
riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y
aeroportuarias, y los demás que determine la ley.


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios
públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.


Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.


Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos
parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.


Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus
subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su desarrollo.
Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del
Estado.


La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas en las que el Estado
siempre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los sectores estratégicos
y la prestación de los servicios públicos.


Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
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629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.


Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 308, 311, 315


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 3, 4


Art. 316.- El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a
empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés
nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector estratégico.


El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y
solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley.


Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.


Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 308, 310


Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e
imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la
conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de
participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural,
social y económico.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1


LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 27


Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e
imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de
los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.


La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento,
el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas
estatales o comunitarias.


El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión
del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y
comunitario para la prestación de servicios.


El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y
gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la
soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. Se
requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por parte
de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 612, 873, 874
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LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117


Capítulo sexto
Trabajo y producción


Sección primera
Formas de organización de la producción y su gestión


Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre
otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares,
domésticas, autónomas y mixtas.


El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población y
desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la
producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el
contexto internacional.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 13


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25, 67


Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se estimulará una
gestión participativa, transparente y eficiente.


La producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad,
sostenibilidad, productividad sistémica, valoración del trabajo y eficiencia económica y social.


Sección segunda
Tipos de propiedad


Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada,
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y
ambiental.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108, 114, 136


CODIGO PENAL, Arts. 575


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 9, 24, 25


Art. 322.- Se reconoce la propiedad intelectual de acuerdo con las condiciones que señale la ley. Se
prohíbe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de las ciencias,
tecnologías y saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropiación sobre los recursos genéticos
que contienen la diversidad biológica y la agro-biodiversidad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 601


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 1, 4, 120, 200, 288, 290, 332
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Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y
de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y
nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago
de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 781, 782, 785


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 37, 42, 43


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 58


Art. 324.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en
el acceso a la propiedad y en la toma de decisiones para la administración de la sociedad conyugal.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 139, 153


CODIGO DE COMERCIO, Arts. 13


Sección tercera
Formas de trabajo y su retribución


Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de
trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustento y
cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 273


Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:


1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.
2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario.
3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en
materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras.
4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.
5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que
garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.
6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a
ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la ley.
7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, sin
autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, asociaciones y otras
formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse libremente. De igual forma, se
garantizará la organización de los empleadores.
8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y
empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento democrático,
participativo y transparente con alternabilidad en la dirección.
9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del Estado, el sector laboral estará
representado por una sola organización.
10. Se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos.
11. Será valida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos y se
celebre ante autoridad administrativa o juez competente.
12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán sometidos a tribunales de
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conciliación y arbitraje.
13. Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las
excepciones que establezca la ley.
14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones sindicales a la
huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos casos. Las
personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con la ley.
15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental,
educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado,
producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación
pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de
dichos servicios.
16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya
participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación,
directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración
pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del
Trabajo.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 11


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1583, 2348


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 441, 447, 543


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 4, 7, 49, 79, 174, 176, 220, 440, 441, 458, 467, 472, 486, 505, 514, 525, 635,
636


CODIGO PENAL, Arts. 66, 158, 210, 211, 212


CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 58


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 56


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 26


LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 24


Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y empleadoras será bilateral y directa.


Se prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización en las
actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, la contratación laboral por
horas, o cualquiera otra que afecte los derechos de las personas trabajadoras en forma individual o
colectiva. El incumplimiento de obligaciones, el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto en
materia laboral se penalizarán y sancionarán de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 8


Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos las necesidades
básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, salvo para el pago
de pensiones por alimentos.


El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación general y
obligatoria.


El pago de remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni
descontado, salvo con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley.


Lo que el empleador deba a las trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye
crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios.
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Para el pago de indemnizaciones, la remuneración comprende todo lo que perciba la persona
trabajadora en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los trabajos
extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra
retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o
subsidios ocasionales y las remuneraciones adicionales.


Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de las utilidades líquidas de
las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de esa participación en las empresas de
explotación de recursos no renovables. En las empresas en las cuales el Estado tenga participación
mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de utilidades que
perjudique este derecho se sancionará por la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634, 2374


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 724, 729


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 83, 87, 88, 91, 95, 97, 216, 401


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 57


LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 167


LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 229, 314


Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la producción, así
como en las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas comunitarias. Se impulsarán
condiciones y oportunidades con este fin.


Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado
adoptará medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones que los afecten, reconocerá y
apoyará sus formas de organización del trabajo, y garantizará el acceso al empleo en igualdad de
condiciones.


Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios públicos,
permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos,
materiales o herramientas de trabajo.


Los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos de habilidades,
destrezas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e instrumentos
discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las personas.


El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las
iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los derechos laborales de las
trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y promoverá convenios y acuerdos con otros
países para la regularización de tales trabajadores.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 79, 287, 332


Art. 330.- Se garantizará la inserción y accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo
remunerado de las personas con discapacidad. El Estado y los empleadores implementarán
servicios sociales y de ayuda especial para facilitar su actividad. Se prohíbe disminuir la
remuneración del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia relativa a su condición.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42
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Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y
promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo autónomo.
Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.


Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o
indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 511


Art. 332.- El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas
trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el
acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos
de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por paternidad.


Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad,
así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 153, 154, 174


Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosustento y cuidado
humano que se realiza en los hogares.


El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las necesidades del cuidado
humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo adecuados; de manera especial,
proveerá servicios de cuidado infantil, de atención a las personas con discapacidad y otros
necesarios para que las personas trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; e
impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en
las obligaciones familiares.


La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a las personas que tengan a
su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, conforme a las condiciones generales del
sistema y la ley.


Sección cuarta
Democratización de los factores de producción


Art. 334.- El Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual le
corresponderá:


1. Evitar la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos, promover su
redistribución y eliminar privilegios o desigualdades en el acceso a ellos.
2. Desarrollar políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia las mujeres
productoras, en el acceso a los factores de producción.
3. Impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los
procesos de producción.
4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los sectores, en especial para
garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, generar empleo y valor agregado.
5. Promover los servicios financieros públicos y la democratización del crédito.


Concordancias:
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LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25


Sección quinta
Intercambios económicos y comercio justo


Art. 335.- El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios y
transacciones económicas; y sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación,
intermediación especulativa de los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a los
derechos económicos y a los bienes públicos y colectivos.


El Estado definirá una política de precios orientada a proteger la producción nacional, establecerá los
mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de abuso
de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia desleal.


Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 285


CODIGO PENAL, Arts. 583


CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2115


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 14


Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y
servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y promueva la
sustentabilidad.


El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en
igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3


Art. 337.- El Estado promoverá el desarrollo de infraestructura para el acopio, trasformación,
transporte y comercialización de productos para la satisfacción de las necesidades básicas internas,
así como para asegurar la participación de la economía ecuatoriana en el contexto regional y
mundial a partir de una visión estratégica.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3, 13


Sección sexta
Ahorro e inversión


Art. 338.- El Estado promoverá y protegerá el ahorro interno como fuente de inversión productiva en
el país. Asimismo, generará incentivos al retorno del ahorro y de los bienes de las personas
migrantes, y para que el ahorro de las personas y de las diferentes unidades económicas se oriente
hacia la inversión productiva de calidad.


Art. 339.- El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá regulaciones
específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nacional. Las inversiones se
orientarán con criterios de diversificación productiva, innovación tecnológica, y generación de
equilibrios regionales y sectoriales.
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La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta a un estricto respeto
del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación de los derechos y se orientará
según las necesidades y prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los
diversos planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados.


La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la Constitución
consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en los correspondientes
planes de inversión.


Concordancias:
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 51, 53


TITULO VII
REGIMEN DEL BUEN VIVIR


Capítulo primero
Inclusión y equidad


Art. 340.- El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del
régimen de desarrollo.


El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de
planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, igualdad, equidad,
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.


El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos,
cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo
libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.


Art. 341.- El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la
igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad.


La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de
inclusión y equidad social.


El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el
encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del
sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.


Art. 342.- El Estado asignará, de manera prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y
permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema.


Sección primera
Educación


Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y
potencialidades individuales y colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la
generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como
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centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y
eficiente.


El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la diversidad
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y
nacionalidades.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 44


Art. 344.- El sistema nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas,
recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial,
básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior.


El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará
la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la
educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.


Art. 345.- La educación como servicio público se prestará a través de instituciones públicas,
fiscomisionales y particulares.


En los establecimientos educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter social y de
apoyo psicológico, en el marco del sistema de inclusión y equidad social.


Art. 346.- Existirá una institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa,
que promueva la calidad de la educación.


Art. 347.- Será responsabilidad del Estado:


1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la
calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento necesario de las
instituciones educativas públicas.
2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de derechos y
convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de detección temprana de
requerimientos especiales.
3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación.
4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, sexualidad y
ambiente, desde el enfoque de derechos.
5. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y adolescentes, en todo el
proceso educativo.
6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física,
psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.
7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y apoyar los procesos de post-alfabetización y
educación permanente para personas adultas, y la superación del rezago educativo.
8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y propiciar el
enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.
9. Garantizar el sistema de educación intercultural bilingüe, en el cual se utilizará como lengua
principal de educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano como idioma de relación
intercultural, bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y con total respeto a los derechos de
las comunidades, pueblos y nacionalidades.
10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, de manera progresiva, la enseñanza de al
menos una lengua ancestral.
11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos educativos.
12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas las personas
tengan acceso a la educación pública.
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Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 4


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, regular y
suficiente. La distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de
equidad social, poblacional y territorial, entre otros.


El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la educación
fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los principios de gratuidad,
obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan cuentas de sus resultados educativos y del
manejo de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las
instituciones educativas que reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro.


La falta de transferencia de recursos en las condiciones señaladas será sancionada con la
destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos de su obligación.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37


LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 3, 18


Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad,
actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa,
de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera
docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política
salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia
docente.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 54, 58


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 78


Art. 350.- El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 3, 31


Art. 351.- El sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al
Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de
educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global.


Art. 352.- El sistema de educación superior estará integrado por universidades y escuelas
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y
artes, debidamente acreditados y evaluados.
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Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 14, 161


Art. 353.- El sistema de educación superior se regirá por:


1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva.
2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones,
carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de
regulación.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 15, 16


Art. 354.- Las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley,
previo informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y
coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos favorables y obligatorios de la
institución responsable del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de planificación.


Los institutos superiores tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y los conservatorios, se crearán por
resolución del organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema, previo
informe favorable de la institución de aseguramiento de la calidad del sistema y del organismo
nacional de planificación.


La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio y carreras universitarias públicas se
supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional.


El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema y el organismo
encargado para la acreditación y aseguramiento de la calidad podrán suspender, de acuerdo con la
ley, a las universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y pedagógicos, y
conservatorios, así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 108, 111, 113, 114, 169, 174, 200, 203


Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución.


Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí
mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.


Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda
serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será competencia y responsabilidad
de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima autoridad de la
entidad solicitará la asistencia pertinente.


La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad
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social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional.


La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las
transferencias a ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o reorganizarlas de forma total o
parcial.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 12, 13, 17, 18


Art. 356.- La educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel.


El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de
nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de
las estudiantes y los estudiantes.


Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en
el acceso, en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles
en la educación particular.


El cobro de aranceles en la educación superior particular contará con mecanismos tales como becas,
créditos, cuotas de ingreso u otros que permitan la integración y equidad social en sus múltiples
dimensiones.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 11, 73, 80


Art. 357.- El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior.
Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de
ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de
becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer
nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros
criterios definidos en la ley.


La ley regulará los servicios de asesoría técnica, consultoría y aquellos que involucren fuentes
alternativas de ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 11, 20, 23


Sección segunda
Salud


Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperación
de las capacidades y potencialidades para una vida saludable e integral, tanto individual como
colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El sistema se guiará por los principios
generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, y por los de bioética, suficiencia e
interculturalidad, con enfoque de género y generacional.


Art. 359.- El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos,
acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del derecho a la salud; garantizará la
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y propiciará la
participación ciudadana y el control social.


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 110
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Art. 360.- El sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, la promoción de la
salud, prevención y atención integral, familiar y comunitaria, con base en la atención primaria de
salud; articulará los diferentes niveles de atención; y promoverá la complementariedad con las
medicinas ancestrales y alternativas.


La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y estará conformada por el
conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros proveedores que
pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 10


Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será
responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las
actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 4


Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades estatales,
privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y
complementarias. Los servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el
consentimiento informado, el acceso a la información y la confidencialidad de la información de los
pacientes.


Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de
atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y
rehabilitación necesarios.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 7, 61


Art. 363.- El Estado será responsable de:


1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y
atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y
comunitario.
2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la cobertura.
3. Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar la
infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud.
4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa mediante el reconocimiento, respeto y
promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e instrumentos.
5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la Constitución.
6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la salud
integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto.
7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su
comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que
respondan a las necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los
intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales.
8. Promover el desarrollo integral del personal de salud.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 20, 154, 167
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CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153


Art. 364.- Las adicciones son un problema de salud pública. Al Estado le corresponderá desarrollar
programas coordinados de información, prevención y control del consumo de alcohol, tabaco y
sustancias estupefacientes y psicotrópicas; así como ofrecer tratamiento y rehabilitación a los
consumidores ocasionales, habituales y problemáticos. En ningún caso se permitirá su
criminalización ni se vulnerarán sus derechos constitucionales.


El Estado controlará y regulará la publicidad de alcohol y tabaco.


Art. 365.- Por ningún motivo los establecimientos públicos o privados ni los profesionales de la salud
negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se sancionará de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 7, 22


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 30


Art. 366.- El financiamiento público en salud será oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de
fuentes permanentes del Presupuesto General del Estado. Los recursos públicos serán distribuidos
con base en criterios de población y en las necesidades de salud.


El Estado financiará a las instituciones estatales de salud y podrá apoyar financieramente a las
autónomas y privadas siempre que no tengan fines de lucro, que garanticen gratuidad en las
prestaciones, cumplan las políticas públicas y aseguren calidad, seguridad y respeto a los derechos.
Estas instituciones estarán sujetas a control y regulación del Estado.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 5, 54


Sección tercera
Seguridad social


Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las
necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a
través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales.


El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de
obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad.


Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas,
recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las
actividades relacionadas con la seguridad social.


Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad,
paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y
aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y
maternidad se brindarán a través de la red pública integral de salud.


El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con independencia de
su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan trabajo doméstico no
remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del Estado. La ley
definirá el mecanismo correspondiente.
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La creación de nuevas prestaciones estará debidamente financiada.


Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42, 153, 347, 359


LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 1, 3, 17, 165, 187


Art. 370.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.


La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen especial de seguridad
social, de acuerdo con la ley; sus entidades de seguridad social formarán parte de la red pública
integral de salud y del sistema de seguridad social.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 17, 304


Art. 371.- Las prestaciones de la seguridad social se financiarán con el aporte de las personas
aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de
las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y
ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y contribuciones del Estado.


Los recursos del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada año en el
Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma oportuna.


Las prestaciones en dinero del seguro social no serán susceptibles de cesión, embargo o retención,
salvo los casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones contraídas a favor de la institución
aseguradora, y estarán exentas del pago de impuestos.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 4, 5, 16, 52


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 31, 32


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 91, 399


Art. 372.- Los fondos y reservas del seguro universal obligatorio serán propios y distintos de los del
fisco, y servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus funciones. Ninguna
institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos y reservas, ni menoscabar su
patrimonio.


Los fondos provisionales (sic) públicos y sus inversiones se canalizarán a través de una institución
financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; su gestión se sujetará a los
principios de seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano competente.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 16, 49


Art. 373.- El seguro social campesino, que forma parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
será un régimen especial del seguro universal obligatorio para proteger a la población rural y a las
personas dedicadas a la pesca artesanal; se financiará con el aporte solidario de las personas
aseguradas y empleadoras del sistema nacional de seguridad social, con la aportación diferenciada
de las jefas o jefes de las familias protegidas y con las asignaciones fiscales que garanticen su
fortalecimiento y desarrollo. El seguro ofrecerá prestaciones de salud y protección contra las
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contingencias de invalidez, discapacidad, vejez y muerte.


Los seguros públicos y privados, sin excepción, contribuirán al financiamiento del seguro social
campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 5, 128, 136, 138


Art. 374.- El Estado estimulará la afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a
las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y asegurará la prestación de
contingencias. El financiamiento de estas prestaciones contará con el aporte de las personas
afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior.


Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 152


Sección cuarta
Hábitat y vivienda


Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la
vivienda digna, para lo cual:


1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo
urbano.
2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda.
3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal
a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en
la gestión de riesgos.
4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y promoverá
el alquiler en régimen especial.
5. Desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la
banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos
recursos económicos y las mujeres jefas de hogar.
6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y electricidad a
las escuelas y hospitales públicos.
7. Asegurará que toda persona tenga derecho a suscribir contratos de arrendamiento a un precio
justo y sin abusos.
8. Garantizará y protegerá el acceso público a las playas de mar y riberas de ríos, lagos y lagunas, y
la existencia de vías perpendiculares de acceso.


El Estado ejercerá la rectoría para la planificación, regulación, control, financiamiento y elaboración
de políticas de hábitat y vivienda.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 611


Art. 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente,
las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo
con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del
suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.


Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 781


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 43


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 58


Sección quinta
Cultura


Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y
la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la
memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 7, 34, 43, 44


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 346


Art. 378.- El sistema nacional de cultura estará integrado por todas las instituciones del ámbito
cultural que reciban fondos públicos y por los colectivos y personas que voluntariamente se vinculen
al sistema.


Las entidades culturales que reciban fondos públicos estarán sujetas a control y rendición de
cuentas.


El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través del órgano competente, con respeto a la libertad
de creación y expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será responsable de la gestión y
promoción de la cultura, así como de la formulación e implementación de la política nacional en este
campo.


Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e
identidad de las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros:


1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones
culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo.
2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines
y paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.
3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.
4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas.


Los bienes culturales patrimoniales del Estado serán inalienables, inembargables e imprescriptibles.
El Estado tendrá derecho de prelación en la adquisición de los bienes del patrimonio cultural y
garantizará su protección. Cualquier daño será sancionado de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634


Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado:


1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación,
restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza
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histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y
manifestaciones que configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.
2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos o
degradados, y asegurar el depósito legal de impresos, audiovisuales y contenidos electrónicos de
difusión masiva.
3. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública y difusión masiva no condicionen ni
restrinjan la independencia de los creadores, ni el acceso del público a la creación cultural y artística
nacional independiente.
4. Establecer políticas e implementar formas de enseñanza para el desarrollo de la vocación artística
y creativa de las personas de todas las edades, con prioridad para niñas, niños y adolescentes.
5. Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas.
6. Establecer incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas y medios de
comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien actividades culturales.
7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y promover la producción nacional de bienes
culturales, así como su difusión masiva.
8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la política cultural.


Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 25


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 43, 44


Sección sexta
Cultura física y tiempo libre


Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel
formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y
fomentará la participación de las personas con discapacidad.


El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos
se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.


Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 48


CODIGO PENAL, Arts. 606


Art. 382.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la
ley.


Art. 383.- Se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación
de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades
para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad.


Sección séptima
Comunicación social


Art. 384.- El sistema de comunicación social asegurará el ejercicio de los derechos de la
comunicación, la información y la libertad de expresión, y fortalecerá la participación ciudadana.


El sistema se conformará por las instituciones y actores de carácter público, las políticas y la
normativa; y los actores privados, ciudadanos y comunitarios que se integren voluntariamente a él. El
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Estado formulará la política pública de comunicación, con respeto irrestricto de la libertad de
expresión y de los derechos de la comunicación consagrados en la Constitución y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. La ley definirá su organización, funcionamiento y las formas
de participación ciudadana.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 422


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 383


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 46, 59


Sección octava
Ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales


Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad:


1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos.
2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales.
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y
productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 5, 22


Art. 386.- El sistema comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a
instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de investigación públicos y
particulares, empresas públicas y privadas, organismos no gubernamentales y personas naturales o
jurídicas, en tanto realizan actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas
ligadas a los saberes ancestrales.


El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, establecerá los objetivos y
políticas, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la participación de los actores que
lo conforman.


Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:


1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos del
régimen de desarrollo.
2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y
tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al
sumak kawsay.
3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos, el usufructo de sus
descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitución y la Ley.
4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza,
el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales.
5. Reconocer la condición de investigador de acuerdo con la Ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 601


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108, 115


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3, 5


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120, 290


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 117
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo
tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y desarrollo de saberes
ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar
proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán
sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.


Sección novena
Gestión del riesgo


Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.


El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de
gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y
nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá
como funciones principales, entre otras:


1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio
ecuatoriano.
2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar
adecuadamente el riesgo.
3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión.
4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los
riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones
tendientes a reducirlos.
5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así
como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una
emergencia o desastre.
6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar,
atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el
territorio nacional.
7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la
cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo.


Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y
mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el
territorio y sin relevarlos de su responsabilidad.


Sección décima
Población y movilidad humana


Art. 391.- El Estado generará y aplicará políticas demográficas que contribuyan a un desarrollo
territorial e intergeneracional equilibrado y garanticen la protección del ambiente y la seguridad de la
población, en el marco del respeto a la autodeterminación de las personas y a la diversidad.


Art. 392.- El Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana y ejercerá la
rectoría de la política migratoria a través del órgano competente en coordinación con los distintos
niveles de gobierno. El Estado diseñará, adoptará, ejecutará y evaluará políticas, planes, programas
y proyectos, y coordinará la acción de sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de
la sociedad civil que trabajen en movilidad humana a nivel nacional e internacional.
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Sección undécima
Seguridad humana


Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas,
para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las
formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de
gobierno.


Sección duodécima
Transporte


Art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del
territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo
y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado
regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 9, 11


Capítulo segundo
Biodiversidad y recursos naturales


Sección primera
Naturaleza y ambiente


Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:


1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración
natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones
presentes y futuras.
2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio
cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas
en el territorio nacional.
3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos
y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere
impactos ambientales.
4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se
aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 51


Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales
negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de
alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas
protectoras eficaces y oportunas.


La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las
sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas.
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Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de
bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de
mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental
permanente.


Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572


CODIGO PENAL, Arts. 437, 437, 607


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 32


Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el
Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La
responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control
ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a:


1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones
legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para
obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas
cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga de la
prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el
demandado.
2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de
recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales.
3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y
peligrosos para las personas o el ambiente.
4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas.
El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado.
5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado
en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 113


CODIGO PENAL, Arts. 437, 437


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 160


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 4, 5


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126


Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada
a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.
La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los
criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta.


El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los
instrumentos internacionales de derechos humanos.


Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la
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decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de la
instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 33


Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la
ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de
gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza.


Sección segunda
Biodiversidad


Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se
realizará con responsabilidad intergeneracional.


Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 20


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120


Art. 401.- Se declara al Ecuador libre de cultivos y semillas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo
en caso de interés nacional debidamente fundamentado por la Presidencia de la República y
aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán introducir semillas y cultivos genéticamente
modificados. El Estado regulará bajo estrictas normas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de la
biotecnología moderna y sus productos, así como su experimentación, uso y comercialización. Se
prohíbe la aplicación de biotecnologías riesgosas o experimentales.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 16


LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126


Art. 402.- Se prohíbe el otorgamiento de derechos, incluidos los de propiedad intelectual, sobre
productos derivados o sintetizados, obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la
biodiversidad nacional.


Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126


Art. 403.- El Estado no se comprometerá en convenios o acuerdos de cooperación que incluyan
cláusulas que menoscaben la conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad, la salud
humana y los derechos colectivos y de la naturaleza.


Sección tercera
Patrimonio natural y ecosistemas


Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras, las
formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico,
cultural o paisajístico exige su protección, conservación, recuperación y promoción. Su gestión se
sujetará a los principios y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al
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ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2


Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad y
el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará por los subsistemas estatal,
autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y regulación será ejercida por el
Estado. El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del
sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han
habitado ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión.


Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o
concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la ley.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13


CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 564


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 116


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 2


Art. 406.- El Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación, y limitaciones
de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los páramos, humedales,
bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y
marinos-costeros.


Art. 407.- Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en
zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. Excepcionalmente dichos
recursos se podrán explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República y previa
declaratoria de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente,
podrá convocar a consulta popular.


Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 31


Sección cuarta
Recursos naturales


Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de
hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se
encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la
biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser
explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Constitución.


El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no
será inferior a los de la empresa que los explota.


El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales
y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad.


Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 607


LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 50


LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 55


Sección quinta
Suelo


Art. 409.- Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa
fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su
degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión.


En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado desarrollará y
estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y utilicen,
de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la zona.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 18, 19


Art. 410.- El Estado brindará a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la
conservación y restauración de los suelos, así como para el desarrollo de prácticas agrícolas que los
protejan y promuevan la soberanía alimentaria.


Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 17


LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25


Sección sexta
Agua


Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos
hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará
toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en
especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.


La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y
aprovechamiento del agua.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 612, 873, 874


LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 2, 3


CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117


Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación,
regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la gestión
ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 606


Sección séptima
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Biosfera, ecología urbana y energías alternativas


Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y
que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el
derecho al agua.


Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio
climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la
deforestación y de la contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los
bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.


Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas
integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes.
Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de
reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará
el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 204


TITULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES


Capítulo primero
Principios de las relaciones internacionales


Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a los intereses del
pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y en consecuencia:


1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y la
autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integración y la solidaridad.
2. Propugna la solución pacífica de las controversias y los conflictos internacionales, y rechaza la
amenaza o el uso de la fuerza para resolverlos.
3. Condena la injerencia de los Estados en los asuntos internos de otros Estados, y cualquier forma
de intervención, sea incursión armada, agresión, ocupación o bloqueo económico o militar.
4. Promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de armas de destrucción
masiva y la imposición de bases o instalaciones con propósitos militares de unos Estados en el
territorio de otros.
5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los Estados, en especial
el de promover mecanismos que expresen, preserven y protejan el carácter diverso de sus
sociedades, y rechaza el racismo, la xenofobia y toda forma de discriminación.
6. Propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes del
planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transformador de las
relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur.
7. Exige el respeto de los derechos humanos, en particular de los derechos de las personas
migrantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el cumplimiento de las obligaciones asumidas con
la suscripción de instrumentos internacionales de derechos humanos.
8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, y reconoce el derecho de los
pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de opresión.
9. Reconoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la democratización de
los organismos internacionales y la equitativa participación de los Estados al interior de estos.
10. Promueve la conformación de un orden global multipolar con la participación activa de bloques
económicos y políticos regionales, y el fortalecimiento de las relaciones horizontales para la


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 124
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







construcción de un mundo justo, democrático, solidario, diverso e intercultural.
11. Impulsa prioritariamente la integración política, cultural y económica de la región andina, de
América del Sur y de Latinoamérica.
12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los Estados que se sustente en la
justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación de mecanismos de control internacional a
las corporaciones multinacionales y el establecimiento de un sistema financiero internacional, justo,
transparente y equitativo. Rechaza que controversias con empresas privadas extranjeras se
conviertan en conflictos entre Estados.
13. Impulsa la creación, ratificación y vigencia de instrumentos internacionales para la conservación
y regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biosfera.


Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 115, 123


LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 3


Capítulo segundo
Tratados e instrumentos internacionales


Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la
Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos
se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y
de cláusula abierta establecidos en la Constitución.


Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le corresponde suscribir o ratificar los
tratados y otros instrumentos internacionales.


La Presidenta o Presidente de la República informará de manera inmediata a la Asamblea Nacional
de todos los tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter y contenido. Un tratado sólo
podrá ser ratificado, para su posterior canje o depósito, diez días después de que la Asamblea haya
sido notificada sobre el mismo.


Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de
la Asamblea Nacional en los casos que:


1. Se refieran a materia territorial o de límites.
2. Establezcan alianzas políticas o militares.
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución.
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a
condiciones de instituciones financieras internacionales o empresas transnacionales.
6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional o
supranacional.
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio
genético.


Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, por iniciativa ciudadana o por
la Presidenta o Presidente de la República.


La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o Presidente de la República. En
caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en referéndum se requerirá el mismo
procedimiento que lo aprobó.


Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales internacionales no menoscabará, directa o
indirectamente, el derecho a la salud, el acceso a medicamentos, insumos, servicios, ni los avances
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científicos y tecnológicos.


Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que el Estado
ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional, en controversias
contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídicas privadas.


Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la solución de
controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales regionales o por
órganos jurisdiccionales de designación de los países signatarios. No podrán intervenir jueces de los
Estados que como tales o sus nacionales sean parte de la controversia.


En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano promoverá
soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción a los principios de
transparencia, equidad y justicia internacional.


Capítulo tercero
Integración latinoamericana


Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un objetivo
estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos de integración, el Estado ecuatoriano se
comprometerá a:


1. Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria y complementaria; la unidad productiva,
financiera y monetaria; la adopción de una política económica internacional común; el fomento de
políticas de compensación para superar las asimetrías regionales; y el comercio regional, con énfasis
en bienes de alto valor agregado.
2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio natural, en especial la
regulación de la actividad extractiva; la cooperación y complementación energética sustentable; la
conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y el agua; la investigación, el desarrollo científico y
el intercambio de conocimiento y tecnología; y la implementación de estrategias coordinadas de
soberanía alimentaria.
3. Fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales con énfasis en los derechos y
regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, educativo, cultural y de salud pública, de
acuerdo con los principios de progresividad y de no regresividad.
4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la interculturalidad, la conservación del
patrimonio cultural y la memoria común de América Latina y del Caribe, así como la creación de
redes de comunicación y de un mercado común para las industrias culturales.
5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana y caribeña; la libre circulación de las
personas en la región; la implementación de políticas que garanticen los derechos humanos de las
poblaciones de frontera y de los refugiados; y la protección común de los latinoamericanos y
caribeños en los países de tránsito y destino migratorio.
6. Impulsar una política común de defensa que consolide una alianza estratégica para fortalecer la
soberanía de los países y de la región.
7. Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter supranacional conformadas por Estados
de América Latina y del Caribe, así como la suscripción de tratados y otros instrumentos
internacionales de integración regional.


TITULO IX
SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION


Capítulo primero
Principios


Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las
disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.
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La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que
reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.


Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4, 5


CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 1


Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales
y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.


En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces,
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación
de la norma jerárquica superior.


La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial
la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 7


CODIGO PENAL, Arts. 2


CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 2


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 311


Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución.


Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán
directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque
las partes no las invoquen expresamente.


Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos
humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o
desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías
establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el
reconocimiento de tales derechos.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3, 18, 19


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 189, 274, 1009


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14


Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste a la
Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a
la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo
con los principios generales de la interpretación constitucional.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3, 18
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CODIGO PENAL, Arts. 4


CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 6


CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 7


Art. 428.- Cuando una jueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere que una norma jurídica
es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos humanos que
establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución, suspenderá la
tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte Constitucional, que en un
plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma.


Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado podrá interponer la acción
correspondiente.


Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 18


CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 189, 274, 1009


CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14


CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 13


LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 58


Capítulo segundo
Corte Constitucional


Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación constitucional y de
administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción nacional y su sede es la ciudad de
Quito.


Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la Constitución serán adoptadas por el
pleno de la Corte.


Art. 430.- La Corte Constitucional gozará de autonomía administrativa y financiera. La ley
determinará su organización, funcionamiento y los procedimientos para el cumplimiento de sus
atribuciones.


Art. 431.- Los miembros de la Corte Constitucional no estarán sujetos a juicio político ni podrán ser
removidos por quienes los designen. No obstante, estarán sometidos a los mismos controles que el
resto de autoridades públicas y responderán por los demás actos u omisiones que cometan en el
ejercicio de sus funciones.


Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de responsabilidad penal únicamente serán
acusados por la Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el pleno de la Corte Nacional
de Justicia, para cuyo efecto se requerirá el voto conforme de las dos terceras partes de sus
integrantes.


Su destitución será decidida por las dos terceras partes de los integrantes de la Corte Constitucional.
El procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán en la ley.


Nota: Interpretación del artículo 431 constitucional, que establece el régimen de responsabilidades
de los Jueces miembros de la Corte Constitucional, debe entenderse en el siguiente sentido:


a) El artículo 431, primer inciso de la Constitución, con toda claridad excluye cualquier posibilidad de
juicio político o remoción en contra de jueces de la Corte Constitucional por cualquier organismo que
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no sea la propia Corte Constitucional, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus
miembros; tampoco hay otra norma constitucional que autorice lo contrario, por lo que no existe en la
Carta Suprema vacío o antinomia alguna que provoque dudas al respecto.
b) En el caso de responsabilidad penal por el eventual cometimiento de delitos comunes como
Jueces miembros de la Corte Constitucional, la indagación y acusación deberá ser realizada por la
Fiscal o el Fiscal General de la República, y posteriormente juzgados por el Pleno de la Corte
Nacional de Justicia, mediante sentencia emitida con el voto conforme de las dos terceras partes de
sus miembros.
c) En garantía de salvaguardar la autonomía e independencia de la justicia constitucional, se
determina que los jueces de la Corte Constitucional no pueden ser objeto de acciones preprocesales
y procesales penales por el contenido de sus opiniones, resoluciones, votos o fallos, consignados o
que consignaren en el ejercicio del cargo. Dada por Resolución de la Corte Constitucional No. 3,
publicada en Registro Oficial Suplemento 372 de 27 de Enero del 2011.


Art. 432.- La Corte Constitucional estará integrada por nueve miembros que ejercerán sus funciones
en plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos por un periodo de nueve
años, sin reelección inmediata y serán renovados por tercios cada tres años.


La ley determinará el mecanismo de reemplazo en caso de ausencia del titular.


Art. 433.- Para ser designado miembro de la Corte Constitucional se requerirá:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y encontrarse en ejercicio de sus derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.
4. Demostrar probidad y ética.
5. No pertenecer ni haber pertenecido en los últimos diez años a la directiva de ningún partido o
movimiento político.


La ley determinará el procedimiento para acreditar estos requisitos.


Art. 434.- Los miembros de la Corte Constitucional se designarán por una comisión calificadora que
estará integrada por dos personas nombradas por cada una de las funciones, Legislativa, Ejecutiva y
de Transparencia y Control Social. La selección de los miembros se realizará de entre las
candidaturas presentadas por las funciones anteriores, a través de un proceso de concurso público,
con veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. En la integración de la Corte se procurará la
paridad entre hombres y mujeres.


El procedimiento, plazos y demás elementos de selección y calificación serán determinados por la
ley.


Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 8, 58, 59


Art. 435.- La Corte Constitucional elegirá de entre sus miembros, a una Presidenta o Presidente y a
una Vicepresidenta o Vicepresidente, quienes desempeñarán sus funciones durante tres años, y no
podrán ser reelegidos de forma inmediata. La Presidenta o Presidente ejercerá la representación
legal de la Corte Constitucional.


Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las siguientes
atribuciones:


1. Ser la máxima instancia de interpretación de la Constitución, de los tratados internacionales de
derechos humanos ratificados por el Estado ecuatoriano, a través de sus dictámenes y sentencias.
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Sus decisiones tendrán carácter vinculante.
2. Conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma,
contra actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La
declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado.
3. Declarar de oficio la inconstitucionalidad de normas conexas, cuando en los casos sometidos a su
conocimiento concluya que una o varias de ellas son contrarias a la Constitución.
4. Conocer y resolver, a petición de parte, la inconstitucionalidad contra los actos administrativos con
efectos generales emitidos por toda autoridad pública. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá
como efecto la invalidez del acto administrativo.
5. Conocer y resolver, a petición de parte, las acciones por incumplimiento que se presenten con la
finalidad de garantizar la aplicación de normas o actos administrativos de carácter general,
cualquiera que sea su naturaleza o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o
informes de organismos internacionales de protección de derechos humanos que no sean
ejecutables por las vías judiciales ordinarias.
6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de
protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información pública y demás
procesos constitucionales, así como los casos seleccionados por la Corte para su revisión.
7. Dirimir conflictos de competencias o de atribuciones entre funciones del Estado u órganos
establecidos en la Constitución.
8. Efectuar de oficio y de modo inmediato el control de constitucionalidad de las declaratorias de los
estados de excepción, cuando impliquen la suspensión de derechos constitucionales.
9. Conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales.
10. Declarar la inconstitucionalidad en que incurran las instituciones del Estado o autoridades
públicas que por omisión inobserven, en forma total o parcial, los mandatos contenidos en normas
constitucionales, dentro del plazo establecido en la Constitución o en el plazo considerado razonable
por la Corte Constitucional. Si transcurrido el plazo la omisión persiste, la Corte, de manera
provisional, expedirá la norma o ejecutará el acto omitido, de acuerdo con la ley.


Art. 437.- Los ciudadanos en forma individual o colectiva podrán presentar una acción extraordinaria
de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la
admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos:


1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados.
2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido
proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución.


Art. 438.- La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de constitucionalidad en los
siguientes casos, además de los que determine la ley:


1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea Nacional.
2. Convocatorias a consultas populares de carácter nacional o a nivel de los gobiernos autónomos
descentralizados.
3. Objeciones de inconstitucionalidad presentadas por la Presidenta o Presidente de la República en
el proceso de formación de las leyes.


Art. 439.- Las acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o
ciudadano individual o colectivamente.


Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de definitivos e
inapelables.


Capítulo tercero
Reforma de la Constitución


Art. 441.- La enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que no altere su estructura
fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del Estado, que no establezca restricciones a los
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derechos y garantías, o que no modifique el procedimiento de reforma de la Constitución, se
realizará:


1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la República, o por la
ciudadanía con el respaldo de al menos el ocho por ciento de las personas inscritas en el registro
electoral.
2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera parte de los miembros de la Asamblea
Nacional. El proyecto se tramitará en dos debates; el segundo debate se realizará de modo
impostergable en los treinta días siguientes al año de realizado el primero. La reforma sólo se
aprobará si obtiene el respaldo de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea Nacional.


Art. 442.- La reforma parcial que no suponga una restricción en los derechos y garantías
constitucionales, ni modifique el procedimiento de reforma de la Constitución tendrá lugar por
iniciativa de la Presidenta o Presidente de la República, o a solicitud de la ciudadanía con el respaldo
de al menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral, o
mediante resolución aprobada por la mayoría de los integrantes de la Asamblea Nacional.


La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea Nacional en al menos dos
debates. El segundo debate se realizará al menos noventa días después del primero. El proyecto de
reforma se aprobará por la Asamblea Nacional. Una vez aprobado el proyecto de reforma
constitucional se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y cinco días siguientes.


Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno de los votos válidos
emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, y dentro de los siete días siguientes, el
Consejo Nacional Electoral dispondrá su publicación.


Art. 443.- La Corte Constitucional calificará cual de los procedimientos previstos en este capítulo
corresponde en cada caso.


Art. 444.- La asamblea constituyente sólo podrá ser convocada a través de consulta popular. Esta
consulta podrá ser solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras
partes de la Asamblea Nacional, o por el doce por ciento de las personas inscritas en el registro
electoral. La consulta deberá incluir la forma de elección de las representantes y los representantes y
las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada en vigencia, requerirá ser
aprobada mediante referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA.- El órgano legislativo, en el plazo máximo de ciento veinte días contados desde la
entrada en vigencia de esta Constitución aprobará la ley que desarrolle el régimen de soberanía
alimentaria, la ley electoral, la ley reguladora de la Función Judicial, del Consejo de la Judicatura y la
que regula el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes:


1. La ley que regule el funcionamiento de la Corte Constitucional y los procedimientos de control de
constitucionalidad.
2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá los
permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, mecanismos de
revisión y auditoría, para asegurar la formalización y la distribución equitativa de este patrimonio.
3. La ley que regule la participación ciudadana.
4. La ley de comunicación.
5. Las leyes que regulen la educación, la educación superior, la cultura y el deporte.
6. La ley que regule el servicio público.
7. La ley que regule la Defensoría Pública.
8. Las leyes que organicen los registros de datos, en particular los registros civil, mercantil y de la


CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 131
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec







propiedad. En todos los casos se establecerán sistemas de control cruzado y bases de datos
nacionales.
9. La ley que regule la descentralización territorial de los distintos niveles de gobierno y el sistema de
competencias, que incorporará los procedimientos para el cálculo y distribución anual de los fondos
que recibirán los gobiernos autónomos descentralizados del Presupuesto General del Estado. Esta
ley fijará el plazo para la conformación de regiones autónomas, que en ningún caso excederá de
ocho años.
10. La ley penal y la ley de procedimiento penal en materia militar y policial.
11. La ley que regule la seguridad pública y del Estado.


El ordenamiento jurídico necesario para el desarrollo de la Constitución será aprobado durante el
primer mandato de la Asamblea Nacional.


SEGUNDA.- El órgano legislativo, en el plazo de treinta días desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, designará con base en un concurso público de oposición y méritos, con postulación,
veeduría e impugnación ciudadanas a las consejeras y consejeros del primer Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, quienes permanecerán provisionalmente en sus funciones
hasta la aprobación de la ley correspondiente. En este proceso se aplicarán las normas y principios
señalados en la Constitución.


El Consejo de transición permanecerá en sus funciones hasta que se promulgue la ley que regule su
organización y funcionamiento, y en ciento veinte días preparará el proyecto de ley correspondiente
para consideración del órgano legislativo.


TERCERA.- Las servidoras y servidores públicos de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción
y de la Secretaría Nacional Anticorrupción, que no sean de libre nombramiento y remoción, pasarán
a formar parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


Las superintendencias existentes continuarán en funcionamiento hasta que el órgano legislativo
expida las leyes correspondientes.


CUARTA.- Las servidoras y servidores públicos del Congreso Nacional, salvo los de libre
nombramiento y remoción, pasarán a prestar sus servicios en la Asamblea Nacional.


Los bienes del Congreso Nacional pasarán a formar parte del patrimonio de la Asamblea Nacional.


QUINTA.- El personal de funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal
Constitucional, con excepción de los de libre nombramiento y remoción, podrá formar parte de la
Corte Constitucional previo proceso de evaluación y selección.


Los bienes del Tribunal Constitucional se transferirán a la Corte Constitucional.


La Editora Nacional y el Registro Oficial se transformarán en una empresa pública del Estado,
autónoma, de conformidad con lo establecido en esta Constitución y en la ley. Su personal, bienes y
presupuesto se transferirán a la nueva entidad.


SEXTA.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en consejos nacionales para
la igualdad, para lo que adecuarán su estructura y funciones a la Constitución.


SEPTIMA.- Se garantiza la estabilidad de las funcionarias y funcionarios, y las empleadas y
empleados de la actual Corte Suprema de Justicia, Consejo Nacional de la Judicatura, cortes
superiores, tribunales distritales de lo contencioso administrativo y fiscal, tribunales de lo fiscal y
tribunales penales, que serán reubicados en cargos de similar jerarquía y remuneración en el
Consejo de la Judicatura, Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales y tribunales,
respectivamente.
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OCTAVA.- Los procesos que estén sustanciándose por miembros de la Corte Suprema de Justicia,
así como aquéllos que estén en conocimiento de las cortes policial y militar, pasarán a conocimiento
y resolución de la Corte Nacional de Justicia.


NOVENA.- El Consejo de la Judicatura, en un plazo no mayor de trescientos sesenta días a partir de
su conformación, implementará el nuevo servicio notarial, de acuerdo con esta Constitución y la ley.


A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución los periodos de nombramiento, encargos,
interinazgo o suplencias de las notarias y notarios se declaran concluidos.


En el plazo señalado en el primer inciso, se convocará a concursos públicos de oposición y méritos
para estas funciones, de conformidad con el nuevo marco constitucional. Mientras concluyen los
concursos, las notarias y notarios permanecerán en funciones prorrogadas hasta ser legalmente
sustituidos.


Las instalaciones y documentos notariales pertenecientes al actual régimen notarial ingresarán al
nuevo servicio notarial.


DECIMA.- En el periodo de transición el servicio de defensa penal seguirá a cargo del Ministerio de
Justicia, a través de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública Penal, sobre cuya base
técnica se organizará la Defensoría Pública, que deberá crearse en el plazo de dos años, con
prioridad en la defensa pública penal, la defensa de la niñez y adolescencia, y los asuntos laborales.


UNDECIMA.- Durante el tercer año de funciones se realizará un sorteo entre quienes integren el
primer Consejo Nacional Electoral y el primer Tribunal Contencioso Electoral, para determinar cuáles
de sus miembros deberán ser reemplazados conforme la regla de renovación parcial establecida en
esta Constitución. El sorteo se realizará en la sesión en la que se apruebe la convocatoria a los
correspondientes exámenes públicos eliminatorios de conocimientos y concursos públicos de
oposición y méritos.


Las funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal Supremo Electoral y de los
tribunales provinciales electorales, que no sean de libre nombramiento y remoción, continuarán en
sus funciones dentro de la Función Electoral, y se sujetarán a un proceso de selección y calificación
acorde a las necesidades de los nuevos organismos.


En cada provincia se conformarán temporalmente las juntas electorales dependientes del Consejo
Nacional Electoral, que ejercerán las funciones que éste les asigne y las determinadas en la ley. No
existirán organismos inferiores del Tribunal Contencioso Electoral.


DUODECIMA.- En el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, los partidos y movimientos políticos deberán reinscribirse en el Consejo Nacional
Electoral y podrán conservar sus nombres, símbolos y número.


DECIMOTERCERA.- La erradicación del analfabetismo constituirá política de Estado, y mientras
esta subsista el voto de las personas analfabetas será facultativo.


DECIMOCUARTA.- A partir del Presupuesto General del Estado del año 2009, el monto de
transferencias del Estado central a los gobiernos autónomos descentralizados no será, en ningún
caso, inferior al monto asignado en el Presupuesto del ejercicio fiscal del año 2008.


DECIMOQUINTA.- Los activos y pasivos, las funcionarias y funcionarios y las empleadas y
empleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto Nacional Galápagos, pasarán a
formar parte del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos.


DECIMOSEXTA.- Para resolver los conflictos de límites territoriales y de pertenencia se remitirán los
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informes correspondientes a la Presidencia de la República que, en el plazo de dos años desde la
entrada en vigencia de esta Constitución, remitirá el proyecto de ley de fijación de límites territoriales
al órgano legislativo y, de ser el caso, instará la convocatoria de consulta popular para resolver
conflictos de pertenencia.


DECIMOSEPTIMA.- El Estado central, dentro del plazo de dos años desde la entrada en vigencia de
esta Constitución, financiará y, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados,
elaborará la cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y
rurales de la propiedad inmueble y de los procesos de planificación territorial, en todos los niveles
establecidos en esta Constitución.


DECIMOCTAVA.- El Estado asignará de forma progresiva recursos públicos del Presupuesto
General del Estado para la educación inicial básica y el bachillerato, con incrementos anuales de al
menos el cero punto cinco por ciento del Producto Interno Bruto hasta alcanzar un mínimo del seis
por ciento del Producto Interno Bruto.


Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado del año siguiente a la entrada en vigencia
de esta Constitución, el Estado compensará a las universidades y escuelas politécnicas públicas por
el monto que dejarán de percibir por concepto del cobro de aranceles, matrículas y derechos que
hagan referencia a la escolaridad de las estudiantes y los estudiantes. A partir de ese momento, este
financiamiento constará en el Presupuesto General del Estado.


Solamente, previa evaluación, las universidades particulares que a la entrada en vigencia de esta
Constitución reciban asignaciones y rentas del Estado, de acuerdo con la ley, podrán continuar
percibiéndolas en el futuro. Estas entidades deberán rendir cuentas de los fondos públicos recibidos
y destinarán los recursos entregados por el Estado a la concesión de becas a estudiantes de
escasos recursos económicos desde el inicio de la carrera.


DECIMONOVENA.- El Estado realizará una evaluación integral de las instituciones educativas
unidocentes y pluridocentes públicas, y tomará medidas con el fin de superar la precariedad y
garantizar el derecho a la educación.


En el transcurso de tres años, el Estado realizará una evaluación del funcionamiento, finalidad y
calidad de los procesos de educación popular y diseñará las políticas adecuadas para el
mejoramiento y regularización de la planta docente.


VIGESIMA.- El Ejecutivo creará una institución superior con el objetivo de fomentar el ejercicio de la
docencia y de cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema nacional de educación. La
autoridad educativa nacional dirigirá esta institución en lo académico, administrativo y financiero.


En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, todas las
instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y postgrados deberán ser
evaluados y acreditados conforme a la ley. En caso de no superar la evaluación y acreditación,
quedarán fuera del sistema de educación superior.


VIGESIMOPRIMERA.- El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector
público, mediante el pago de una compensación variable que relacione edad y años de servicio. El
monto máximo será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado, y de cinco
salarios básicos unificados del trabajador privado en general por año de servicios. La ley regulará los
procedimientos y métodos de cálculo.


VIGESIMOSEGUNDA.- El Presupuesto General del Estado destinado al financiamiento del sistema
nacional de salud, se incrementará cada año en un porcentaje no inferior al cero punto cinco por
ciento del Producto Interior Bruto, hasta alcanzar al menos el cuatro por ciento.


VIGESIMOTERCERA.- Dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la aprobación de esta
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Constitución, se creará la entidad financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, responsable de la administración de sus fondos, bajo criterios de banca de inversión, y con el
objetivo de generar empleo y valor agregado.


VIGESIMOCUARTA.- Dentro del plazo máximo de treinta días a partir de la aprobación de esta
Constitución, el Ejecutivo conformará una comisión para realizar una auditoría de las concesiones de
las frecuencias de radio y televisión, cuyo informe se entregará en un plazo máximo de ciento
ochenta días.


VIGESIMOQUINTA.- La revisión anual del salario básico se realizará con carácter progresivo hasta
alcanzar el salario digno de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución. El salario básico tenderá
a ser equivalente al costo de la canasta familiar. La jubilación universal para los adultos mayores se
aplicará de modo progresivo.


VIGESIMOSEXTA.- En el plazo de trescientos sesenta días a partir de la entrada en vigencia de esta
Constitución, las delegaciones de servicios públicos en agua y saneamiento realizadas a empresas
privadas serán auditadas financiera, jurídica, ambiental y socialmente.


El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, la terminación de los contratos de
delegación, de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en los resultados de las auditorías.


Se condona a las usuarias y usuarios en extrema pobreza las deudas de agua de consumo humano
que hayan contraído hasta la entrada en vigencia de esta Constitución.


VIGESIMOSEPTIMA.- El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorganizar el
otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequidades en las tarifas de uso, y garantizar
una distribución y acceso más equitativo, en particular a los pequeños y medianos productores
agropecuarios.


VIGESIMOCTAVA.- La ley que regule la participación de los gobiernos autónomos descentralizados
en las rentas por la explotación o industrialización de los recursos no renovables, no podrá disminuir
las rentas establecidas por la Ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, así como las establecidas en la ley de asignaciones
del cinco por ciento de las rentas generadas por la venta de energía que realicen las Centrales
Hidroeléctricas de Paute, Pisayambo y Agoyán (Ley 047) para beneficio de las provincias de Azuay,
Cañar, Morona Santiago y Tungurahua.


VIGESIMONOVENA.- Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus
directores y principales accionistas, en empresas distintas al sector en que participan, se enajenarán
en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo.


Las participaciones accionarias de las personas jurídicas del sector financiero, sus representantes
legales y miembros de directorio y accionistas que tengan participación en el capital pagado de
medios de comunicación social, deberán ser enajenadas en el plazo de dos años a partir de la
entrada en vigencia de esta Constitución.


Nota: Primer inciso sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.


TRIGESIMA.- El Fondo de Solidaridad, en el plazo de trescientos sesenta días, de forma previa a su
liquidación, transformará al régimen de empresas públicas las de régimen privado en las que sea
accionista. Para ello, dispondrá que dichas empresas realicen previamente un inventario detallado de
sus activos y pasivos, y contraten en forma inmediata la realización de auditorías, cuyos resultados
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servirán de base para su transformación.


El Estado garantizará el financiamiento de las prestaciones sociales atendidas por el Fondo de
Solidaridad, en particular la de maternidad gratuita y atención a la infancia, así como de los recursos
comprometidos por esa institución para los programas de desarrollo humano en ejecución, hasta su
culminación.


Las inversiones financieras y las disponibilidades monetarias del Fondo de Solidaridad serán
reinvertidas al momento de su extinción en las empresas públicas que se creen o se transferirán al
Estado central. El resto del patrimonio del Fondo de Solidaridad pasará a la institución que se
determine mediante decreto ejecutivo.


Los proyectos de inversión en los sectores eléctrico y de las telecomunicaciones que se encuentren
aprobados y en ejecución conforme al Mandato Constituyente número nueve, pasarán a las
empresas eléctricas y de telecomunicaciones que se creen en virtud de esta disposición transitoria,
con los saldos de las respectivas asignaciones presupuestarias comprometidas para su culminación
y liquidación.


Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, y en el plazo máximo de trescientos sesenta días,
el Fondo de Solidaridad se extinguirá.


DISPOSICION DEROGATORIA


Se deroga la Constitución Política de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial
número uno del día once de agosto de 1998, y toda norma contraria a esta Constitución. El resto del
ordenamiento jurídico permanecerá vigente en cuanto no sea contrario a la Constitución.
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